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tloba .....•......................... 

2310 Derechos sobre las patentes de navega-
cion ................••..... · ..... . 

2341 Disponiendo que el embarque de ene
ros se efectúe únicamente por la 

· Aduana v rio de Barracas -Disposicio
nes generales sobre el carguío dio 
buques ........•................... 

2342 Medidas para evitar fraudes en el em-
barque ele frutos del pais ......... . 

2343 Tarifa para la remision de cartas y 
otros objetos'por el Uorreo ...•..... 

2344 Nombrando Cónsul General en el Era· 
sil; á D. Guillermo Plott .......... . 

2345 Nombrando á D. Estevan José Moreno, 
Ofieial Mayor en comision, de los 
Ministerios cte Gobierno· y Relacio-
nes Exteriores .................... . 

2346 Reduccion de Ja Plana Mayor del Ejér-
cito ............................... . 

2347 Reorganizacion del Ejército de línea .. 
2348 Impuesto adicional sobre los frutos y 

efectos de entrada marítima ....... . 
2349 Medidas tendentes á asegurar la recau

dacion del derecho de tonelaje ..... 
2350 Aplicando á la amortizacion de billetes 

del Banco Nacional, el importe de 
los dividendos que le correspondan 
al Gobierno, como aqcionista ...... . 

2351 Reglamento para el servicio de los puer
tos, observacion de las precauciones 
sanítR.rias, y percepcion de. los im
puestos en los mismos, policía marí-
tima, etc .................. ~ ...... . 

2352 Creando una Comision liquidadora de 
la deuda del Gobierno con el Banco 
Nacional., ...••.........•......... 

2353 Extraccion de leña de las islas dsl Pa-
raná . .. , , •... ~ , , .. , , , • , , . , ..... , . , 
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2354 Prohibiendo la pesca de anfibios en la! 
costa de Patagones ........ · .. · ... · J 250 

2055 Uniforme para el Cuerpo Consular, y · 
gratlo .militar ¡¡uc les corresponde ál 230 
sus miembros ..................... . 

235fi Porte de las cartas esoedidas para Hio¡ 250 
. Janeiro ........... : . ........•.....• 

2357 .. Orgda~1~~l~~~~.~:~ ~~s.~t'.~~·~~.~~l. ~~~~~~1251 ; 
2358 Prohibiendo la exportacion de la mono- 251 
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da de cobre .................. : ... . 
2359 Reconociendo á D. Santiago Vazquez, en 

el carácter de Agente de Nerrocios de 251 
- la República Oriental del Uruguay. 

2860 Nombrando Cónsul en Burdeos á Don 251 ; 
Eujenio Santa Coloma.. . . . . . . . . . . . l 

2361 Bobre presentacion de licencias por los 
dueiíos ó consignatarios de buques 252 
procedentes del litoral. ....•....... 

2362 Provision dll vacantes en el Senado del 252 
Clero ..........••................. 

2363 Convencion de paz, union y amistad en· 
tre las Provincias do Buenos Aires 252 
ySanta-Fé ....................... . 

2364 Nombrando :'t D. l'.IIannel Moreno En-
. c~rgaclo de N_e_gocios cerca del Go- 204 ' 
bierno de S. ll'l. B.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 

2365 Supresion del Juzgaclo de presas en 254 
primera instancia ......... , ....... . 

236G Comision á las Provincias para negociar 204 
la terminacion de la guerra civil .... 

2367 Reglamentos sobre corredores maríti· 255 1 

mos ............................. . 
2368 El C'nel D. Juan Manuel Rosas, es nom

brado Gobernador de Buenos Aires. 255 
2369 Nombramiento de :Ministros del P. E • 
2370 · Nombrando Ministro de Guerra y Ma- 255 

rina al General D. Juan Ramon Bal
carce, en reemplazo del Coronel D. 
Manuel de Escalada, que renunció .. 

2371 Fiscalizacion del comercio de armas.. 255 
2372 Aunientando las penas impuestas á los 255 

particulares que no hicieron entrega 
de las armas existentes en su poder. 

2373 Honores póstumes al General D. Corne- 256 
Iio Saavedra .....................• 

2374 Reconociendo á D. Francisco Leon de 256 
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2378 Disponiendo que todo buqueprocedente 
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do.por el Agente Consular respecti-
vo de la República.. . . .. . .. .. .. .. .. 258 

2379 Se dispone que los que hagan uso de ca
balgaduras de posta, paguen por ello 
el doble de lo que antes se abonaba. . 258 

2380 Disponiendo que todo buque qufl salga 
para ·el Brasil, lleve su maflifiesto 
visado por el Agente Consular res
pectivo de dicha nacionalidad. . . . . . 258 
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Ordenando que vuelvan al servicio los .2400 
individuos de la milicia activa que 
estuvieron ilegalmente separados 2401 
del mismo ......... ,, ... , .......... 259 

DeroRando el decreto de 23 de Junio de 
1829, por el cual se concedió la ciu-
datlania argentina á los estranjeros 2402 
que tomaron las armas despues de 2403 
Ja revolucion del 1° de Diciembre 
del año anterior-Se clisponc que 
sean espulsados del pais los estran-
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tomen participacion en las üisencio-
nes intemas del pais_ ..•.......... 260 

Honores póstumos al Dr. D. Feliciano 2101 
A. Chiclana ....................... 260 
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Sobre marcas para los caballos del 
Estado ...•.•...... ,., ... , .... , .... 261 2407 

Medidas. tendentes á evitar Ja sustrae-
cion de caballos del Estado, y ase-
gnrar la devolucion al mismo de los 2408 
11nc se hallasen en poder de particu-
lares ....................... , ...... 261 2409 

LoR Gobiernos de Santa-Fé y Corrien-
1es, como paso prévio para la cele-
bracion de una alíanza ofensiva y de-
fensiva entre las cuatro Provincias 2410 
del litoral, bajo el réjimen federal de 2411 
Gobierno, suscriben un pacto que 
deberá ser tambien sometido á la 
aprobacion de los Gobiernos de Bue- 2412 
nos Aires y Entre-Rios............. 262 

Señalando el muelle del Arsenal de Bar~\ 
raca.s como desembarcadero para 2413 
los buques del tráfico - Derechos 
correspondientes ..... , .. . . . . . . . . . . 2B2 2H4 

Nombrando al Ministro de Gobierno ) 
Relaciones Esteriores, General D. 241G 
Tomás Guido, Comisario por parte 
de Ja República Argentina, para el 
exámen do la Constitucion política 
riel Estado Oriental del Uruguay .... 2ü3 

Reformas en el personal del RcBguardo 2()3 
Se nombra Secretario del Comisario 

Argentino para el exámen de la Cons-
titucion Oriental, al Oficial :Mayor 2416 
de Gobierno D. Esté van José :!lforeno 
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263 
Aumento en los haberes ,]e las fuerzao 

de mar y tierra, cuerpo médico mili-
tar, i.nvúlidos, y viudas y huérfanos 2417 
pens10nados .....•.... , .. , ......... 2G3 

Aumentando los créditos abiertos para 
el despacho de mercaderías por la 2418 
Aduana, á los comerciantes que ofrez· 
can las garantías necesarias ......... 264. 

Prohibiendo la esportacion de monedas 2419 
y pastas de oro y plata ... , .. , , •... 2G4 

Reconociendo itD. Santiago Vazquez, en 
el carúctor de Encargado de Nego-· 
cios del Estado Oriental del Uruguay. 264 

Ordenando la estricta observancia del 
articulo 6 de la ley do Aduana,- rela-
tivo á la presentacion de los maní-
fiestas aªrciales .. " .... " .. " ...... 264 

Prohibien o la esportacion de cueros ca- .2420 
ballar es, . , . , , , , , , , , , , , ·• , , .• , . , , , •. 264 

TITULO ]] 
Eximiendo del derecho de pontaz 

caballos de posta .•..•.••.••• 
go á los! 
....... 265 

Restituyendo álos párrocos de ca mpaña, 
s desti
ruccion 

la administracion de las renta 
nadas á los trabajos de const 
en sus respectivas iglesias., •• 

Prohibiendo la esportacion de tr 
El Gobierno de Buenos Aires se 

á la li' del litoral, aprobada 

igos ... 
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biendo 
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alianza 
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Santa e y Corrientes, suscri 
al efecto, con el Gobierno de 
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del réjimen federal deGobier no •.•.. 
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tes, ...... ,.,,., ••• , .... ,.,., 
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chos de Aduana, .. , ••••.....• 
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<1 Junin», . ................... 
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ncias de los Gobiernos de las Provi 
San .Juan y Córdoba ........ 
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cos Lemanes .•.... , .......... 
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on de1-
Jes es-
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trigos ......•....••......... 
Esp~dícion de pasaportes para el inte-

nor ........ · ........ • ·• · · • • 
Las Provincias ele Catamarca, C órdoba, 
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istad y 

San Luis, Mendoza y La Rioj 
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Tuan se 

alianza ofensiva y defensiva, 
ilestinado '.!impedir el comerc 
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rios-El Gobierno de San , 
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Autorizacion al Gobierno para e 
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enes es· 
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por ....•.••.••• ,, .. , .••. , •. , 
Nombrando á D. Manuel More1 

cargado de Negocios cerca 
10, En
de! Go-

bierno de S. M. B ...... , .... 
Disponiendo que no se despache 

un correo mensual por la car 
Chile •.....• · ....... · ••..... 

masque· 
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Debiendo el Ministro de Guerra y i.1:~~¡: 
na tomar provisoriamente el mando 

del Go
do inte
eral D. 

eempla

de la Provincia, por ausencia 
bernador, se nombra encarga 
rino de dicha cartera al Gen 
Enrique Martinez, y para r 
zar á este último, en el puesto 
pector General <le Armas, a 

de Ins-
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ral D. Lucio Mansilla •..... 
Duelo oficial por la muerte de 
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2421 Reglas á que.debe sujetarse la medicion :' Aulon, por Vicario Apostólico de la 
de los cargamentos de sal. .•.....•. 272 Diócesis de Buenos Aires ......• , •• 282 

2422 Pacto de union y alianza entre las Pro- 1 2440 Honores póstumos al ciudadano D. Do-
vincias de Mendoza, San Luis, San ,, mingo Matheu ......•.•............ 282 
,Juan, Salta, TucumaR, Santiago del ¡/ 2441 Se salva un error que se desliz{¡ al con· 
Estero, Córdoba, Catamarca y La fecciouar la tarifa de los derechos 
Rioja - El Gobernador de Córdo ha, afectados á los trabajos del Canal de 
General D .. fosé Maria Paz, es nom- San Fernando ..................... 283 
brado Gefo Supremo de las fuerzas ! 2442 Afectando los derechos de corrales á la 
de línea y milicias de dichas Provin- continuacion de los trabajos del Ca-
cias, hasta la instalacion de la auto-

272 il 2143 
na! de San Fernando ............... 283 

ridad nacional ..•....•........... , . Designando al Maestro de Ceremonias 
2423 Se restablece el empleo de Comisario del :' eclesiásticas, para la confeccion anual 

Parque de Artillería, nombrándose del Almanaque, con prohibicion á las 
1 para desempeñarlo á D. Andrés Al-

27411 

imprentas de hacer en adelante pu-
283 

2424 Ho~~~¿~ pÓ;t;¡~ds' ~i 'ó~-~~· M~;i;d~1· d~ blicacion alguM de ese jénero ...... 
2444 Derogando el decreto de 28 de Octubre 

Ayacucho, D. Anfonio Jose de Sucre. 274 ' de 1829, por el cual se prohibió la 

2831 
2425 Honores póstumos al Dr. D. Gregorio 1 pesca de anfibios en la costa de Pata-

Funes ........... , .... ........ , ..... 275 :: gones ............................. 
24W Creacion de una •Compañia de Artille- 2445 Revocando el artículo 3º del decreto de 

ria de mar• ......•.....••.......•. 275 14 de Febrero de 1822, en la parte que 
2427 Dando de baja absoluta del ejército, á los ordenaba que los pasaportes fuesen 

jefes y oficiales cuyas licencias hayan firmados por el Ministro de Relacio-
283 espirado, ó se hubiesen ausentado sin nes Esteriores ..................... 

previo permiso de la superioridad .. 275' 2446 Con motivo de negarse el Senado EcJe-
2428 Invest~acion acerca del estado del Ban - siastico á guardar al Rev. Obispo de 

co r acional ... , , , ......• , , , ... , ... 276 Aulon y Vicario Apostólico de la Dió-
cesis do Buenos Aires, los honores, 

IS3f distinciones y prerogativas corres-

2429 Derechos de importacion para las hari-
277 ji 

pondientes á los Obispos Diocesanos, 
se ratifica lo ordenado al res~ecto en 

nas estranjeras .... , ; ..... , ...... , . decreto de 23 do Marzo de 1 30 ...•. 284 
2430 Disponiendo que las capellanias de mi- ¡ 2447 La Representacion do Buenos Aire~ en-

sas de hora, y media hora, y los pues- /¡ via'á D. Juan Manuel Rosas los des-
. tos de Cura y Teniente Cura que se pachos do Brigadier General. ....... 284 

hallen vacantes en la campaña, se 2448 Honores póstumos al General D. Simon 
provean con los sacerdotes secula- Bolivar ..... ,., ....••.......... , ... 284 

• 
rizado~, perdiendo estos la dotacion 244.9 :iiiedidas tendentes á evitar Ja introduc-
de cien pesos anuales de que gozan, cion y expendio de libros, pintu.ras, 
si se rehusaren á aceptar el puesto esc,1!-.lturas y grabados ofensivos ~ la 

284 · para que se les designe ........... , 277 ' rehJIOn y la moral. ................ 
2431 Mandando poner al Rev. Obispo de Au- 2150 Se disJ;one 'que la ley de Aduana sancio-

Ion, en posesion del Vicariato Apos- ' na a para 1828, ·rija durante el año 
tólico de la Diócesis de Buenos Aires, 1831, con las alteraciones introduci-

2.J.32 
prévias las debidas formalidades., . 277 das por decretos posteriores á· su pro-

285 Trritadode alianza ofensiva y defensiva mulgacion .......•................. 
entre las Provincias de Buenos Ai- 24.51 Se manda estender carta de ciudadanía · 
res, Entre Ríos y Santa !i'é - Se de- al súbdito español D. Ignacio Desea!-

285 ciaran en vigor todos 1os pactos ante- zo .....•...••...................... 
riores, en la parte que estipulan paz 2452 A visando haberse espedido las órdenes 
firme, amistad y union estrecha en- necesai'ias para que se reciba el Ge-
trn dichas tres Provincias, amplián· neral D. Enrique Martinez, de la Oo-

285 dose las bases de la li~a del litoral .. 279 mandancia General de Armas ...... 
2433 Trabajos del Canal de an Fernando 24-J3 Dias. de salida para los correos del in te-

- Recursos para su continuacion ... 281 r10r ........••........• · • ·• • · · · · · · · 285 
24-'H Nombrando Ministro interino de Guerra 24.54 Nombrando Provisor y Vicario Gtneral 

y Marina, al General D. Márcos Bnl- al Dr. D. Mariano José Escalada, en 
C<.lrce .....•• ••••••••..•.•..••••••.. 281 reemplazo del Dr. D. Domingo Cavie-

2!35 T,\rifa para la recaudacion do los derc- ses, que rennnció .......•.......•.. 285 
chos afectados á las obras del Canal 2455 Recomendando á las autoridades maríti-
de Sanli'ernaudo ...........•....... 2811 mas, la estricta observancia de las 

285 2436 ~.Iedidas tendentes á asegurar al Estado precaucíones sai,itarias ............. 
la conservacion de los caballos de su 

3811 

2456 Se dispone que la ley de Aduana vijente 

2437 
propiedad ........................ en 1831, rija para 1832, con las altera-

285 Ordenando r¡ne los haberes de las fuer· ciones que se esErestin ............. 
zas de linea y de milicias, se abonen 2457 Autorizacion al Go ierno para estender 
sin descuento alguno .............. 282 despachos de Brigadier a D. Juan 1 

12438 Se dá la denominacion de 'pátrios• ú los Ramon Halcarce y a Don Enrique 
2851 caballos del Estado ................ 282 Martinez ........••.•.•............ 

2439 Ordenando que se reconozca al Illmo, 2458 Designando al Ministro de Hacienda pa-
Sr. D. Mariano Medrano, Obispo de ra autorizar inteiinamente el despa-
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cho del Ministerio de Guerra y Ma-
rina ••........•............•....•.. 

Reconociendo á D.Enrique Estévan Fox, 
en el carácter de Ministro Plenipo-
tenciario de S. M. B .............. .. 

Nombranuo á D. Ramon Olavarrieta, Di
putado por Bnenos Aires á la Comi
sion Ropresentati va ele las Provincias 
del litoral, reunida en SantaFé ..... 

Rccomendanuo el cumplimiento del artí
culo 6º de la ley de Aduana .•. , ..... 

Nombranuo Canónigo Diácono, al Dr. 
D. Saturnino Segurola, por falleci
miento ue D. Bartolomé Muñoz, que 
ocupaba ese puesto, y al Dr. D. José 
Maria Terreros para ocupar la silla 
de Canónigo Subdiácono que servia 
el Dr. Segurola ................... . 

IS3i 

La Sala de Representante5 aprneba el 
proceder del Ejecutivo, al concedei· el 
grado de Coroneles Mayores, á ks 
Coroneles D. Elias Galvan y D. José 
Ruiz Huidobro .•....•...•.••••.•.• 

Aceptando la renuncia del Ministerio de 
Gobierno y Relaciones Esteriorcs, 
presentada por D. Tomás.Manuel de 
Anchorena ..................•...•. 

El Vice-Cónsul de S.M. B. se hace car
go ínterinamente del Consulado de 
esa nacionalidad ................ .. 

Mandando levantar un sumario para el 
esclmecimiento de los hechos relacio
nados con el atentado cometido en 
J\Ialvinas, por el Comandante de la 
corbeta •Lexington,., de la marina de 
guerra de los Estado.s-Unidos ...... . 

El Gobierno de Buenos Aires se dirije á 
los do las demas Provincias, dlmdo
les cuenta de lo ocurrido en Malvinas, 
con motivo del ataque de la •Lexing
ton, • y espresándoles cual ha sido y 
scg11irá siendo su actitud al respecto. 

11cformas en el person-al de la Oont.adu-. 
ría do la Receptoría General •....... 

Sobre asistencia á sus puestos, de los 
empleados de la Colecturia General.. 

Sobre prcsentucion de copias de factu-
ras ......... ~ .............. · ....... . 

Separacion de los Ministerios de Go
. bicrno y Relacfones Esteriores .... : 
Nombrando Ministro ele Gobierno ú D. 

Victorio Garcia ele Zúñiga, y de Re
laciones Esteriore~, al Dr. D. Vicente 
Lopez ............................ .. 

Reeonociendo á D. Antonio Cánuido Fer
rera en el carácter de Cónsul General 
y Encargado de Negocios del Brasil •• 

Tarifa para el uso de los caballo~ de pos
ta, tanto por el Gobierno como por 
los particulares ....•••......•.•.... 

Supresion de la Comandancia General 
de Artillería ...• : •.. , •.•.• ~· ..•..•. 

Don Juan Echem burg vuelve á su puesto 
de Ajentc Comercial de Prnsia ..••.. 

Aumento de la ayuda de costas acorua
<la á los cuerpos de guarnicion y je
fes en activo servicio, .•••••.. · ..•... 

Disponiendo que por la Colecturia Ge
neral se eleve al Gobierno cópia auto-
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rizada de las guias de referencia, tan 
luego como quede cerrado el rejistro 
ele los buques .................... .. 

Nombrando Ent'argado ele Negocios en 
Bolivia, á D. Pedro Feliciano Cavia. 

Nombrami6llto de una Comision encar
gada de reformar el Código de Co-
mercio ....•....•••••..........•... 

Medidas tendentes ú asegurar el fiel des
empeño de sus funciones, por parte 
de los hacendados encargados del re
conocimiento de los cueros presenta-
dos á descarga ...••...•..•......... 

Disponiendo que los pleitos del fttero 
eclesjástico, pendientes en la Provin
cia de Buenos Aires, sean juzgados 
y terminados dentro de la misma, de 
acuerdo con las leyes vijentes, interin 
se obtiene de la Silla Apostólica una 
disposicíon permanente y jeneral al 
respecto .•...............•..•...••. 

Se admite la renuncia presentada por el 
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las funciones que tenian á su cargo 
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Disponiendo que los curas ele la ciudad 
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y campaña, pasen anualmente una tanto en piezas labradas, como en 
razon circunstanciada de las defun- polvo, pastas y moneda sellada ...... 3R!) 
ciones y nacimientos ocurridos du- 272!) Di5ponien<lo que ningun Habilitaúo ó 
rante el aiio, en sus respectivas j 11- Comisario, pueda aceptar poder para 
risdiccioncs ..............•......... 367 el cobro de haberes correspondientes 

2712 Cortando toda comunicacion con el Perú á personas comprendidas en las listas 
y Bolivia, á consecuencia de la actitud de sus respectivas habilitaciones ó 

389 asumida por el General D. Andrés comisarías ......................... 
de Santa Cruz ..................... 367 2730 Duelo oficial por el fallecimiento de Gui-

2713 Declarando sin fuena ni valor alguno, llermo IV, Rey del Reino Cnido de 1 

las bulas, breved, rescriptos pontifi- la Gran Bret!lña é Irlanda ....••.... 389 
cios y documentos en general, orna- 2731 El Primer Secretario de Estado para los 
nados de la Silla Apostólica ó la Cú- Negocios Estranjeros de Cerd· lia, ra-
ri~ Romana, que de 1810 rn adelante tifica, en nombre rle su Soberano, el 
no hubieren recibido el correspon- reconocimiento de la independencia 
diente pase ú «exeqnatnr» dPl Go-

368 
de la República Arjentina, hecho por 

bierno .........................•... el Cónsul General de dicha naciona-
2714 Nombrando Cónsul General ei1 el Hemo lidad en Buenos Aires, Baron Picolet 

390 \ Unido de Ja Gran Bretaria é Irlanda, d'Hermillon ....... , , ....... ·. , ...... 
al Vice-Cónsul en Livcrpool, Don 2732 Aprobando la cuenta de recaudacion de 
Jorge Federico Dickson ............ 368 la Contaduría General, correspondi-

2715 Adeudos ú la Aduana y RejístroS de ente á 1834, y estableciendo algunas 
buqu@s·., .......................... 36U reglas para el mejor arreglo de ia 

2716 Prohibiendo dar duplimdos de los do- contabilidad de Aduana ....•...•... 390 
cu111entos de crédito contra el Estado 369 

2717 Otorgando el correspondiente ~ase á la 1838 
bula de 11 do Julio de 1 36, por la 

2733 Documentos relati \'OS al reconocimiento cual fué instituido;Obispo'.de Camaco, 
el Presbítero, Vicario Apostólico de de h independencia arjentina por S. 

392 Ja Diócesis de Salta, Dr. Don José M. el Rey de Cerdeiía ............•. 
Aguslin l\Iolina, asi como al Breve 2734 Mandando poner á los Jesuitas en pose-
del 12 del mismo mes y año, sobre sion de la Iglesia de San Ignacio de 

393 uso del solideo, espediclo ú favor de Loyola ...........................• 
dicho prelado ...................... 369 2735 Medidas de represion contra cinco reli-

2718 Proceso y sentencia en el caso c'lel be1- jiosos de la úrden de San Francisco, 
gantin «Eloisa», sospechado ele estar- acusados de insubordinacion y mala 

393 se alistando para salir á practicar el conducta .......................•.• 
trúfico lle esclavos ................ · ... 369 2736 Declarando en vijencia para 1838, la ley 

2719 Reconocimiento de la independencia ele de Aduana sancionada para 1836 y 
la República Argentina, por S. M. el 1837, asi como los decretos comple-
Rey ele Ccrdeña .......••...•....... 376 mentarios de dicha ley, de 4 de Marzo 

2720 Reconocimiento del Baron Enrique Pi- y 31 de Agosto de 1836 .....•......•. 394 
colct d'Ilermillon, en ol carácter de 2737 Prohibiendo la estraccion ele trigo y ha, 
Cónsul-<+eneral ue Cerdeña ......... 377 rinas durante el bloqueo establecido 

2721 Declaracion de guerra al Gobierno del por la escuadrri franc@sa.,,.,,,,., .. 394 
General D. Andrés de Santa Cruz, ti- 2738 Comunicacion del Gobierno de Buenos 
tnlado Protector de la Confederacion Aires, encargado do las Relaciones 

1 
Perú-Boliviana .....•............. 377 Esteriores ele la República, acompa-

2722 Manifiesto del Gobierno deBuenosAires ñando á la Lejislatnra la correspon-
encargado de las Relaciones Esterio- dencia oficial y particular sostenida 1 

~ 
res ele fa República, sobre las causas con el Cónsul y el Almirante francés. 394 
que lo obligan á c\eclarar la guerra al 2739 Suspendiendo !os efectos del decreto de . Gobierno del General Santa Cruz ... 378 4 de Marzo de 1836, sobre aumento 

2723 Nombrando Enviado Estraorclinario en ele los derechos de importacion abo-
los Estados Unidos de América, al nables por las mercaderías de ultra-
Brigadier General D. Cárlos Maria de mar, trasbordadas de cabos adentro .. 395 
Alvear ............. ·, .............. 388 2740 Disponiendo que los efectos introducidos 

2724 Nombrando Ministro Plenipotenciario durante el bloqueo, paguen una ter-
en ~J Brasil, al ciuuaclano D. Manuel cera parte ménos de Jos derechos es-
Sarratea ........................... 388 tablecidos ......................... 395 

2725 Nombrando Ministro Plenipotenciario 2741 Aprobando la conducta del Gobierno, en 
cerc1t df3 los Gobiernos de Chile v lo relativo á las dificultades con el 
Ecuador, al General D. Tomás Guido 388 Cónsul y el Almirante francés ... , •• 395 

2726 Disponiendo que los miembros del So- 2742 Honores póstumos al Brigadier General 
nado del Clero desempeñen por tur- D. Estanislao Lo pez ... , ........... 396 
nos las funciones que tenia á su car- 2743 Susponsion del derecho de tr.\nsito esta-
go el finado Canónigo Dignidad, Dr. blecido por la ley de Aduana •...... 396 
D. Bernabé ele la Colina ............ 388 2744 Reconociendo á D. Alfredo M. Slade, en 

2727 Aumento en los derechos de imp'.lrtacion, el car:1cier de Cónsul de los Estados 

396_1 
para atender á los gastos do la gue- Unidos de América ................. 
rra contra fll General Santa Cruz ... 389 2745 Se concede permiso al Brigadier Gene-

2728 Prohibiendo la estraccion de oro y plata, ral D. Guillermo Brown, para prestar 
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1 
sus servicios en la República Orien- soluta abolicion del tráfwo <le escla-
tal .. , ...... , .•... ,., .... , ...••. , .• 396 'ros .... , ... •• ......•. •••••••••.••. 406 

2746 Es p~dicion de pasaportes 'para el este- 2766 El General Rosas delega el ltlando en el 
nor •............•........•......•. ::Jü7 Ministro ele Helaciones Estoriores, y 1 

:.J74.7 Honores póstumos al Brigadier Generul en su defecto, en el de Hacienda, po'r 
D. Alejandro Heredia ••............. 397 tener que ocuparse preferentemente 

2748 Prohibiendo la estraccion de la moneda de los asuntos de la campaiia y del 
ele cobre, y adoptando otras medidas ejército. Se designa al General Don 

1 

tendentes á valorizar esta última .... 397 Lucio M11nsilla para ejercer las fun-
ciones de In~ector General de Ar-

1839 mas, en caso e ausencia ó enferme- -
dad del General D. Agustiu de Pine-

~fl<!9 Convencion do alianza ofensiva v defen- do •.....................•......... 414 
siva contra D. Juan Manuel de Rosas 2767 Aforo y despacho de los efectos proce-
y su Gobierno, celebrada entre los dentes de ultramar .•• ,, ..• , .• , •••• ,. 414 
Goblfnos de la República Oriental 2768 Convencion celebrada por el Gobierno 
del uguay y la Provincia de Corrí-

1 

de Buenos Aires, encargado de las 
entes .......... , .... , .......•...... 399 Relaciones Esteriores de la Repúbli-

2750 Declarnndo estensivas al Banco Nacio- ca Argentina y el Více-Almirante 
nal,las obligaciones impuestas por la francés, Baron de Mackau, para el 
ley de 30 de Abril de 1828 .....•..... 400 arreglo de las diferencias existentes 

2751 Declarando que los emigrados políticos entre sus respectivos paises .. , .•... , 414 
~ucden vol".er al pais bajo la garan- 2769 Reconociendo á D. Cárlos Lefevre de 
tia del Gobierno, .. ,., ............. 401 Bécourt, en el carácter de Encargado 

2752 Disponiendo que cese en sus efectos ol de Negocios interino y Cónsul Gene-
decreto de 13 de Febrero de 1837, por ral de Francia .............. , , ...... 415 
el cual se prohibiú toda comunicacion -,¿770 Duelo oficial por el fallecimiento de S. 
~on Bolivia y el Perú .............. 401 A. R. la Princesa Augusta Sofia, hija 

2753 El Plenipotenciario' A:rjentino en Chile, mayor del finado Rey Jorje III. .... ,. 416 
General D. Tomás Guido, es acredi- 2771 La Junta do Representantes declara que 
tado en igual carácter cerca del Go- son dignos de la gratitud pública, los 
bierno do Bolivia .............. , .... 401 servicios prestados al país por el Dr. 

2754 Prémio á los venced ore.> en P<igo Largo. 401 Don Felipe Arana, y recomienda al 
2755 Nombran1lo al Ministro de Relaciones Gobierno que acredite de la manera 

Esteriores, Dr. D. Felipe Arana, Ple- que juzgue mas conveniente, el reco-
nipotenciario ad-hoc para celebrar nocimiento á ese servicio, asi como 
con ol Representante de S.M. B. una los prestados por el Secretario Dr. 
Convencion tendente á asegurar la Don Eduardo Lahitte, y demas ciu-
abolicion del tráfico de esclavos ..... 402 dadanos pertenecientes a la Legacion 

2756 Fijando p:azo para que los que hubiesen encargada da allanar las dificultades 
recibido perjuicios á manos de los pendientes con la Francia" •.•....... 416 
franceses, en el puerto de la Atalaya, 2772 Autorizando al señor Amory Edwards 
presenten sus respectivos n>clamos .. 403 para desempeñar interinamente las 

2757 Disposiciones aplicables á los casos de funciones anexas al Consulado de los 
herencias, leg_ados ó donaciones he- Estados Unidos de América, vacante 
chas por espanoles ........ , ...•.... 403 por fallecimiento dE> Don Alfredo M. 

2758 Sobre ínterpretacion de la ley de 30 de Slade ...... , •.......•..•......•.... 416 
Abril de 1828, en lo referente al pago 

403 de las pensiones de los censos ....... 1841 
2759 Nombrando Ministro Plenipotenciario 

2773 en el Perú, al Brigadier General Don Reconocimiento do la independencia ar-
José do San Martin ....... , ..... ,,, 403 gentina, por el Representante de S. 

2760 Gratificaciones á los deudos del Briga- M. el RE:y de Dinamarca. , ••••• , •... 417 
dier General D. Alejandro Heredia., 403 2774 Reconocimiento de D. J. J. Klick, en el 

2761 Reconociendo al Comendador D. Luis de carácter de Cónsul interino de Dina-
Souza Diaz, en el carácter de Envia- marca ............................. 418 
do Estraordinario y Ministro Pleni- 2775 Declarando cerrados los rios Uru~uay y 
potenciario·del Brasil. ............. 404 Paraná, para la navegacion e los 

2762 Resolucion recaída en la presentacion buques que no sean patentados ~or 
hecha l>Ol' el Gobierno de San Juan, el Gobierno Argentino, bajo el pa e-

418 de las Bulas y Breves relativas á la llon nacional. ..................•... 
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da corriente, del capital destinado á 
la amortizacion del Crédito PUblico. 479 

2886 El Gobernador Rosas delega el Gobier· 
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l\EGIS~t'RO OFÍ'CIAL· 

REPÚBLICA ARGENTINA 

PARTE PRIMERA 
18 de MAYO de 1810 á 3 tle FEBRERO de 1852 

AÑO 1822 

1564 en el Ifütnifiesto general del buque de su refe
-Correos de campaiia en la Provin- rencia.-Art. 2~ Toda peticion de saca de efectos 

cia de Buenos Aíres. y frutos al mercado, las: de reembarcJs y trans-
bordos, serán hechas al Colector General, en el 

Depa1'tamento de Gobierno.-Buenos Aires, Ene- papel respectivo, con un dia de anticipacion, y 
ro 3 da 182;2 .. -Enlre tanto se establecen los itine- no se dará curso á ninguna de aquellas sin que 
rarios que han de servir para el giro del correo por la mesa de registros se ponga nota que justi 
menfüal establecido por decreto de G de Diciem- fique la intervencion de la Contaduría principal.-
bre último, para todas las jurisdicciones de la .Art. 3~ -Se prohibe absolutamente el que ningun 
Provincia, el Gobierno ha acordado y decret¡¡, lo comerciante solicite despacho de los almacenes al 
sigtúente:-P La campaña se dividirá en cuatro mercado, transbordo, ni reembarco de uno, dos ó 
carreras generales.-2; La prim0ra carrera com- mas buques en un mismo permiso, aunque esten 
prenderá: San Isidro, San Fernando, Conchas, consignados á él todos los efectos ó artículos de 
Pilar, Capilla del Señor, Callada de la Cruz, Areco, que se tratase, sino que deberá usar de tantas 
Baradero, San Pedro y San Nicolás.-3~ El cor- hojas ó pólizas parciales, cuantos sean los buques 
reo de esta carrera saldrá el 15 de cada mes.- á que corresponden, segun los manifiestos gene-
4~ La segunda carrera comprenderá: San José rales.-Art. 4~ Todos los despachos de efectos y 
de Flores, Moron, Lujan, Guardia del mismo frutos procedentes de puertos estrangerós, se so
nombre, Fortín de Areco, Salto, Arrecifes, Rojas, ·licitarán en tres cópias de un tenor, la una en pa
Pergamino y Mercedes.-5~ El correo de ,esta pel del sello correspondiente, y las dos restantes 
carrera saldr:l. el 18 de cada rnes.-6: La tercera en papel comun. La primera. se agregará por 
'carrera comprenderá: Remedios, San Vicente, comprobante en la cuenta general de cargos y 
Chascomús, Ranchos, Monte, Lobos y Navarro. datas de laReceptorífl ála conclusion del adeudo. 
_7: El co11:reo de esta carrrera saldrá el 21 de La segunda cópia quedará en la mesa respectiva 
cada mes.-8~ La cuarta carrern eomprenderá: de la Uontaduria al tiempo de poner la constancia 
Quilmes, Ensenada y l\lagdalena.-9~ El correo de que trata el artículo 2: con el objeto de que se 
de esta carrera saldrá el 24 de cada mes.-10. El agregue al registro que competa. En la tercern 
porteo de la correspondencia será el de uno, uno cópia, concluido que sea el despacho por el vista, 
y medio, dos, y dos y rrwdio reales en carta pondrá el Colector General su órden de cntrégue
de peso.-11. Ningun correo permanecerá en los se, con espresion del día, mes y año, porque des
pueblos, guardias ó curatos nn término mayor ó de esta fecha debe cor~r el plazo de las letraJ 
menor que el de dos horas desde su entrada.- respect vas.-Art. 5: La órden dél Colector se 
12. El Ministro Secretario de Gobierno queda presentará E)'l la mern de registros, para que pon
encargado de la ejecucion de este decn:to, que se ga su intervencion la Contaduría, sin cuyo requi
pulfücará en el Registro Oficial.-HoDRIGUEí.:.- sito no será de descargo al alcaide la partida de 
Manuel José Garcla. efectos ó frutos de que se tratase.-Art. '6' Al si· 

guiente dia de haberse practicado lo que espresa 
el articulo precedente, pasará el vista la respecti-

1565-nespacho de la oficina ueneral lle va hoja ó póliza despach:;¡,da, ht cual se exhibirá 
recaudacion. en la mesa de registros. Si OC,\J-rriese algun mo-

tivo de demora á dicho fin, se hará presente al 

Proveyendo el Gobierno al mejor órden inte
rior de la oficina general de 'recaudacion, ha 
acordado y decreta lo siguiente :-Art. F El des
pacho de todo cargamento de entrada marítima 
se solicitará con la firma y nombre del individuo 
P. qulen ~e hubiese <.lado la consignaciqn parcial 

Contador principal interventor, para que allane 
C\lalquier dificultad.-Art. 72 Entregada la póli· 
za ó documento en la Contaduría, pondra el vista 
en la cópia que 11uedó en la mesa de registros, 
conforme al artículo 4!, la nota siguiente: entre
gué el cargo, suscribiéndolo con media firma.-!. 
Art. s: Luego que el Oficial Mayor dri la nw1a. 
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general de registros reciba el cargo, lo pasará al 
Contador liquidador de la mesa de contribucio
nes indirectas, numerándolo del modo que acor
dase el Contador principal.-Art. 9: El Contador 
liquidador, recibido que sea el documento de 
adeudo q;ie va referido, formara la respectiva li
quidacion que sera revisada por uno de los oficia
les mayores auxiliares del servicio.-Art. 10. 
Terminada la operacion, el Contador liquidador 
hara se otorguen las dos letras de que trata el ar
ticulo 7: del cauíiulo 5: de la ley de Aduana, pu
blicttda en el Registro Oficial, número 20, cor
riendo el término desde el día en que el Colector 
General pasó la órden de entréguese, como se 
previno en el articulo 4~-Art. 11. En seguida el 
Contador liquidador entregará al Contador Prin
cipal la hoja de adeudo y las letras respect.ivas.
Art. 12. El clia 15 y último de cada mes pasará 
el Contador principal, por mano dj:i uno de los 
Oficiales Mayores, al Colector General, dos notas 
perfectamente iguales del valor de las letras 
aceptadas, con espresion de los días de sus ven
cimientos y nombre de los deudores aceptantes. 
El Colector General devolvera una de dichas no
tas, por mano del mismo oficial encargado, po
niendo constancia en ella de quedar en su poder 
otra. de igual tenor. Estas notas, una vez pasa
das, no se duplicaran en todo ni en parte por Ja 
Contaduría.-Art. 13. Desde el punto que el Co
lector General reciba las notas de letras, sera de 
su solo cargo y responsabilidad e.l hacer qu'e sean 
efectivos los pagos de las letras a sus plazos pre
cisos.-Art. 14. Con los despachos al mercado, 
qne ocurran y sean procedentes de registros de 
entrada marítima y terrestre, anteriores al pre
sente año y relativos a mRnifiestos generales, se 
observara la forma q~e ahora se prescribe por la 
nueva creacion de la mesa de registros, a cuyo fin 
se pedirá á los vistas, cuando fuere preciso, el 
manifiesto de entrada correspondiente al despa
cho que se solicita.-Art. 15. En los registros de 
salida marltima so observará la forma adoptada 
en el manejo interior de Aduana, y las peticiones 
para despacho se dirij1rán al Colector General, 
con la diferencia de que pasarán aquellas á la 
mesa respectiva, en la cual se dará el boleto de 
costumbre, que su,;cribirá, á nombre del Uo.lector 
General, uno delos Contrtclores liquidadores, y por 
su falta, el Oficial '.\favor de la mesa de registros. 
El Colector Gener:.11 i el Contador principal solo 
suscribirán con firma entera el Registro General 
comprensiyo de todos los artículos y efectos em
barcados, disponiendo el Contador, como inter
Yentor que es, el cotejo del resúmen, que motivan 
las pólizas parciales, coordinado que sea todo en 
la escribanía como se acostumbra.-Art. 16. To· 
da:o las peticiones de entmrla terrestre se dirijirán 
al Colector General, pero los boletos ú órdenes 
para el gfro del d~spacho en el resguardo, se fi~
marán por el Oficial Mayor de la mesa de servi· 
cio del mismo Colector, sin perjuicio de que lo 
haga dicho Gefe, ó por su falta el Contador inter
ventor, cuando las atenciones del despacho diesen 
lugar.-Art. 17. El Colector General y el Conta
dor principal, encabezarán las guias de salida 
terrestre; pero se firmaran á su despacho por uno 
de los oficiales mayores de la mesa de liquida 
ciones, donde existiran las cópias que queden nu
merndas corr-Glativ;i,mente cafü1 año, sin que por 

esta operacion se lleven derechos algunos.
Art. 18. Será del cargo especial del Colector Ge
neral y del Contador interventor, por su falta, ~l 
asistir personalmente cuantas veces le sea posi
ble a los despachos de efectos y frutos qu: . se 
estraigan al mercado, reencarg:'.mdoseles la visita 
frecuente de almacenes, el tomar noticias verbales 
del estado de las descargas, y cuantos conocimien
tos crean precisos de los empleados subalternos 
de cualquiera clase que sean.-Art. 19. El Colec
tor General dispondrá que el gefe del cuerpo es
terior de rentas le dé parte inmediatamen~e del 
buque que hubiese dado fondo, con espres10n de 
la hora y di::\ de su llegada, empleancl.o todos 
cuantos arbitrios estén al alcance de su celo, pa
ra que terwa eficaz cumplimiento esta determina
cion.-Art 20. El parte que recibiese el Colector 
General, lo pasara sin pérdida de tiempo, con nn 
decreto, a la Contaduría General para que obre 
los efectos consiguientes en la mesa de regis
tros.-Art. 21. Coordinado el registro de entra
da, compuesto del manifiesto general y las factu
ras, se pasará inmediatamente al Colector Gene
ral que lo remitirá con decreto á la Contaduría, 
en ia que se agregara el parte de que se habla en 
los dos artículos anteriores.-Art. 22. Los co
merciantes no serán obligados á jurar las factu
ras.-Art. 23. Los vistas cuidarán de clasificar los 
valores de los efectos despachados, conforme al 
t'·nto por ciento ·que a cada uno señalase la ley 
de Aduana.-Art. 24. Toda merma, avería ó de
terioro considerable, se calificará• en juicio ver
bal con presencia de la cosa, por el vista y los 
veedores ante el Colector General ó el Contador 
principal, en su falta,, quedando, escrito y fi~·ma
do por todos el resultado, _para agre~arse ª. su 
respectivo registro.-Art. 2_o .. Se sapnme el hbro 
mandado llevar en las alcaidias, conforme al de
creto de 23 de Agosto del año anterior, p~r con-· 
siderarse innecesario despues de establecida _la 
mesa de registros.-Art. ~6. En la mesa de regrn
tros se lleva.rli un libro de deudores en forma de 
cuenta corriente con cada uno de ellos.-Art. 27. 
A mas de la responsabilidad comun y ordinaria 
á todo empleado,, la tendrán muy particularmen
te ante la. ley aquellos á qui~nes en el {lresente 
decreto se les señalan especiales func10nes.
Transcríbase á quienes corresponde y dése al 
Registro Oficial-Buenos Aires, Enero 4 de 1822. 
-RODRIGUEz.-Mari.itel José García. 

1566-Provislon de la plaza de primer Al
caide de Aduana, vacante por renuncia de 
Don Pablo L. B~ruti. 

'1 

Aviso del Deparlaníento de. llacienda.-Habién
dose admitido la renuncia que hizo Don Pablo 
L. Beruti del empleo de primer Alcaide de 
Aduana, que se le confirió en 21 del pró:c-imo 
pasado Diciembre, ha dispuesto el Gobierno 
continúe hasta nueva disposicion el Oficial 2! de 
este Ministerio, Don Pedro Bernal. 
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1567-Nombramiento de dos veedores 
para vigilar el contrabando. 

El Gobierno, proveyendo á evítar y persegnir 
de todos modos el contrabando que tanto des
truye el comercio y desmoral~za el país, ha acor
dado que mientras se ?rgamza el resgu_ardo de 
una manera mas propia. á llenar los objetos de 
su instituto, se nombren por dos meses dos ne
gociantes en calidad de veedores, encargados, el 
uno de celar por el rio, y el otro por el litoral 
que corre de las Conchas á la Ensenada, sobre 
los que intenten defraudar las esperanzas del 
cn::1 :rcio y las rentas públicas con introduc
e .. mes clandestinas, bajo las instrucoiones que 
se les darán.-Buenos Aires, Enero 12 de 1822. 
-RODRIGUEz.-Manuel José Garcia.-En conse
cuencia de este decreto el Gobierno ha nom
brado al negociante Don Juan Comonos para 
veedor del rio, y á Don Francisco Lozano 
para veedor de la costa, y queda en proveer todo 
lo que correspond:1 para qu~ i_n!llediatamente 
entren estos individuos al eJercic10 de sus en
c.argos.·--Buenos Aires, Enero 12 de 1822. 

1568-Medidas tendentes á evitar entorpe
cimientos en el servicio de la Receptoría 
General. 

Deseoso el Gobierno de evitar entorpecimien
tos que puedan en algun·modo paralizar el servi
cio en la Receptoría General, decreta lo siguiente: 
-Art. P Se declara que los derechos que rigen 
en el presente año, fueron propuestos con con 
c()pto á uo hacerse baja del cuatro.por cie~to que 
rn consideraba al estractor americano, sm per
juicio de proponerse en tiempo oportuno ~l pri
vilegio de que deba gozar el pabellon nacional. 
--Art. 2~ El articulo s~ del capitulo 2~ de la 
salida marítima, deberá entenderse hacer i;olo 
relacion á quedar libres de derechos los artículos 
que con arreglo á la entra~a ·terrestre deben sa
tisfacerlos en el presente ano de 1822, y les abo
nos hechos, en diverso concepto desde el 1 ~ del 
corriente hasta la fecha, se aprueban en la forma 
que han corrido.-Art. 3~ Declárase estinguido 
desde el 1 ~ de Enero de 1822 el ramo, titulado 
de Mojan, que se recaudaba para el Cabildo, por 
cuya razon no se comprendió entre los que se 
fijaron á la entrada terrestre.-Art. 4? El Secre
tario de Hacienda queda encargado de todo lo 
conducente al cumplimiento de este decreto, que 
se transcribirá al Colector General, é insertará 
en el Registro Olicial.-Buenos Aires, Enero 23 
de 1822.-RoDRIGUEZ.-.lianuel José García, 

1569 _Disposiciones sobre depósito de 
frutos y mercaderias de entrada maritima, 
reembarco de los mismos y dfJudores mo• 
rosos á la Aduana. 

El Gobierno, proveyendo á regularizar los depóL 
sitos de los frutos y mercaderías de entrada ma
rttima¡ conforme ii. la ley de ~ de Diciembre de 

1821, igualmente que á prevenir fraudes y evitar 
entorpecimientos en el despacho, acuerda y de
creta lo sigui()nte:-Art. 1 ~ Los efectos y merc~
derias de entrada marítima que,_hayan de deposi
tarse en la plaza serán reconocidos, avalua'dos Y 
despachados p¿r la Receptoría Gene~al, y los 
consignatarios designados en el mamfiesto de 
entrada, aceptarán letras P?r _el valor de los 
adeudos que camase la negociacion que se dep~
sita.-Art. 2: Las letras serán pag.aderas á seis 
meses, contados desde el día del ambo, ?C!nforme 
al articulo primero de la ley de 18 de Diciembre, 
y garantidas además por otra firma de per~ona 
abonada ó de comerciante con casa propia de 
comercio en la plaza, á satisfaccion del Colector 
General.-Art. 3~ Los consignatarios guardarán 
en sus propios almacenes los frutos y mercade
rías que se despachasen en calidad de depósito.
Art 4: ·En caso de reembarco para ultramar, de 
los ~fectos depositados, dentro del término de la 
ley se devolverán al consignatario sus let!as ó 
SU; valores con la deduccion del dos por CleHÍ.O 
sobre el aforo hecho á la entr~da, .Y pagar~~ 
además el real por bulto de eslmgaJe.-Art. t>· 
Los frutos y mercaderías de reembar?o para ul
tramar serán reconocidos por los vistas y vee
dores, y podrán hacerlo cuando lo halle, co~ve
niente el Colector General ó el Contador P.rmc~pal, 
en su defecto, para asegura~se de 13: coníorm1dad 
de los contenidos.-Art. 6· Los dichos gefes y 
oficiales públicos son especialmente encar15ados 
de efectuar los reconocimientos de entrad:< y 
salida con el menor deterioro que les sea posible 
de las mercaderias, á cuyo efecto se habi_litará la 
oficina de las máquinas que sean propias para 
facilitar el peso y remocion de bultos, y para 
restablecer el empaquet~do y ª?º~C!do de los 
que se abriesen.-Art. 7· ~l prm?ip1arse t?da 
entrega de efectos al consignatario, tC!ml:"ra la 
CÓ¡i.taduría principal el competente conommiento, 
por medio de la cópia del despacho que quede 
en la mesa de registros, para ser anotada confor
me al articulo 2~ del decreto núm. 257.-Art. 81 

Completada la entrega de tod~ consig.nacion1 el 
alcaide á ·quien competa, hara la contrqntac10n 
del pormenor de lo que se hubiese entreg.ado, y 
estando de acuerdo con la mesa de registros y 
con el vista se librará el entréguese por el Co
lector Gener¿l, segun se previen~ en el m.encio
nad0 decreto núm. 257.-Art. 9· Conclmdo el 
reembarco, se cotejará en la Contaduría prin~ipal 
con la hoja de despacho, que obre en el r~gistro 
respectivo~Art. 10. El Colector General dispon
drá la forma que deba guardarse por el alcaide y 
vistas en las entregas por menor de lo qq.e se 
fuese despachando.-Art. 11. St:J :eencarga el 
exacto cumplimiento del artículo lo del decreto 
de 21 de Agosto último, acerca de los transbordos, 
declarando gue pasados los 15 dias alli concedí· 
dos, deberán desembarcarse los frutos y las 
mercaderias -Art. 12. Toda carga despachada. 
para reembarco en la Receptoría üeneral, que .se 
encuentre en direccion y actitud de volver á ln· 
troducirse en la plaza, será decomisada.-Art. 13. 
Se declara que no se admitirá á reembarco nin• 
gun efecto averiado ó deteriorado, durante el tér· 
mino del depósito en .la plaza.~Art. 14. Son 
comprendidos en et1te decreto todos los frutos, 
efectós ó mercaderías que ex.isteu hoy deposita· 
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dos en lo:> almacene~ interiores y esteriores de ces, el limitarse á advertir á dichos ragulnrtJs 
la Aduana, con la diferencia, de que los seis meses mendicante:;, cuán á la observacion quedaba de 
de plazo empezar.in á correr ocho días des pues de su conducta, por medio de es presiones que han 
la publicacion de esie Reglamfüto.-Art. 15. debido ser remarcadas en 1a introcluccion del 
Con los deudores ele plazo cumplido ó morosos citado dBcreto. Mas todo ha siclo insuficiente, 
en sus pagos, se observarit exactamente por el pues Lt discordia se ha puesto osada y·descubitir
Colector General, el tenor de los artículos 16 y tamente en campaña, y se ha recurrido al Gobier-
17 del decreto de 21 de Agosto último, acordado no en términos que nada se le permite esperar, 
por la Honorable Junta ele Representantes, é in- sino un nuevo comprometimiento de su autori
serto en el Registro Oficial núm. 2~-Art. 16. dad; él no obstante ha consultado y i;neditado, y 
El Secrebrio de Hacienda queda encargado del por estas vias ha llegado al convencimiento deque 
cumplimiento ele este decreto, que se insertará, toda medida conciliatoria ú obtempernnte á las 
en el R1~gistro Oiicial.-Buenos Aires, Enero 23 instituciones y prácticas sin vigor ni garantías 
de 1822.-RODRIGUEz.-llfanuel José García. de la indicada órden, no tendría otro efecto que 

el de dar mayor fuerzaá las mismas pasiones í]nr 

1570-organizanclo el Ministerio de Re
laciones Esteriores y Gobierno. 

originan tales males. Impulsado de ello, el G0-
bierno ha acordado y decreta lo siguiente:-Art. 
1~ Las casas de regulares mendicantes del órden 
franciscano, situadas en el territorio de la Pro
vincia, queden sujetas, sin escepc.ion alguna, á las 
disposiciones de los artículos 1 ~ y 2~ del decreto 
de 13 de Diciembre de 1821.-Art. 2~ El Ministr".> 
Secretario de Gobierno queda encargado de la 
ejecucion de este decreto, que se insertará en el 
Registro 05.cial.-RoDRIGUEZ.,-Bernardino Riva
davia. 

1572-Tratado de paz, amistad y union 
entre las Provincias de Buenos Aires, Santa 
Fé, Entre Rios y Corrientes. 

Buenos Aires, Febrero 5de1822.-Consultando 
el mejor órden y la mayor rapidez en el despacho 
de los negocios que corresponden al Ministerio de 
Relacion.es Exteriores y Gobierno, se ha acórda
do y decreta lo siguiente :-1? El Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Gobierno será servido 
por dos oficiales mayores y cuatro oficiales 
subalternos.-2? A cargo de un Ofi0ial J.Vhyor 
estarán las Relaciones Exteriores, las de las Pro
vincias, el culto, correos, cuerpo y tribunal de 
comercio, departamfüto de ingeniero hidráulico, 
la estadística y pasaportes.-3: Queda nombrado 
D. Ignacio Nuñez en clase de Oficial Mayor para 
el servici(} en los ramos que detalla el artículo Reunidos los representante3 de las cuatro; 
anterior, con el sueldo d9 1500 pesos anuales, y BuPnos-Aires, Santa-Fé, E'1tre-Rios, y Corrien
dos oficiales subalternos.-4~ Estará á cargo de tes, á saber :-El Coronel Mayor, Ministro de 
otro Oficial Mayor la Administracion de J usti- Guerra D. Francisco de la Cruz; el Secretario de 
cia en general, 108 departamentos de policía y de Gobierno en todos 1mmos de la &egunda, Dr. D. 
ingenieros, arquitectos, instruccion y beneficen- Juan Francisco Seguí; L\. Casiano Calderon, 
cia pública, establecimientos literarios v denrns Presidente .del Congreso Provincial Entre-riano, 
ramos que no se espr~san en eJ articulo 2~-5? El y el Dr. D. Juan Nepom¡¡,ceno de Goytía, cura 
Oficial Mayor D. Juan C. V arela ccrrerá en la de las Ensenadas \le Corriente~, con el digno é 
misma clase, y con su sueldo ele 1500 peso3 anua- importante objeto de solemnizar la paz saluc\able 
les, con los ramos que designa elartíc~lo anterior, que disfrutan de un modo firme y permanente, 
teniendo para el servicio ele los mismos dos fijindola en principios sólidos, y recíprocamente 
oficiale:; subalternos.-6? La redaccionde las leyes ventajosos, que sirvan de base á la mejor amis
v decretós se harit indistintamente por los Oficia- tad y mas duradera armonía, única fuente perenrw 
les Mayores, á discrecion del Ministro Secretario. de donde deduce su vertiente toda apetecida feli
-7? El Ministro Secretario de ambos Departa- ciclad: despues de reconocidos y cangeados los 
mentos queda encargado de la ejecucion de este respectivos poderes ámplios, hemos convenido y 
decreto, que se dará en et Hegistro Oficial.- acordado los artículos que subsiguen.-1 i Queda 
RooimuEz.-Ber11ar(lino Rivaclavia. sancionada una paz firme, verdadera amistad y 

union permanenfo entre las cuatro provincias 
contratantes, cuya. recíproca libertad, indepen

15'71-Reglas á q1ie lleben sujetars~' las 
cas:¡is de regulare<> franeiscanos estable
cidas en Ja Provincia de Buenos Aires. 

Buenos Aires, Febrern 8 de 1822.-Cuando el 
Gobierno se vió en la necesidad de espedir el 
decreto de 13 de D"ciernbre ddl año anterior, para 
poner término á las diqenciones ele los religiosos 
mercedarios, se hallaba ya bien instruido de lo 
que el óJio y l:J. indisciplina preparaban en los 
mdivicluos dt3l órden franciscano. La circunspec
cion, sin embargo, que debe acompañar siempre 
á la autoridad, hizo que esta prefi.ri0se, por entón-

' 

dencia, representacion y derechos se reconocen y 
deben guardarse entre si en igualdad de términos, 
como están hoy de hecho constituidas, sin que 
por este acto solemne se gradúen renunciados 
los que defiende Santa-Fé sobre el territorio de 
Entre-Rios por documentos legítimos y amparos 
superiores, cuya reclarnacíon legal, como las 
competentes á las demás de los suyos respectivos 
son reservados' al soberano legítimo Congreso 
General de todas las Provincias en la oportunidad 
que presente el órden de los sucesos americanos 
en su perfecta tranquilidad, y absoluta cesacion 
de oscilaciones políticas, cuyas innovaciones 
convenientes, serán obedecidas, como emanadas 
de la soberanía nacional.-~~ Si los españoles, 

' 
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portugueses, ó
1 

cualquiera otro poder estrangero ¡del contrabando podrán ser reconocidos por los 
rnvadiese, ó dividiese la integridad del territvrio guarda-costas respectivos, como sus licencias, 
nacional, todas inmediatamente pondrán en ejer- guias y demás documentos con que deben nave
cicio su poder y recursos para arroj<1rjo de él, sin gar, siendo decorrnso lo que venga fuera de ellos. 
perjuicio de hacer oficialmente al Gobierno agre- -9~ Buenos Aires por un principio de generosi
sor las reclam¡lciones qre se estimen justas y dad y buena. correspondencia con el actual Go
oportunas.-3~ Subsiste la misma liga contra bernador de Entre-Rios y el de Corrientes, da 
cualquier poder de los desi~nados; que insida en or condonados, cedidos y chancelados cuantos 
ig11al defecto contra el territorio particular, ó cargos puede hacer, y reclamaciones justas por 
jurisdiccion que cada una de las cuatro Provin- los enormes gastos que le obligó causar la terne
cias disfruta de buena fé en pacífica posesion, raria invasion del finado Ramirez, consagrando 
segun las demarcac10nes y términos respectivos, gustoso todos sus sacrificios al inestimable ídolo 
quedando divisorios prov1soriamente de la de de la paz, entre hermanos americanos unidos con 
Entre-Ríos y Corrtentes, los arroyos Guayqui- tan íntimas, como sagradas relaciones, y esperan
raróy, Mirinay, y Tronquera de Loreto, con el ter- do solo la pagad~ la gratitud á los esmeros que 
ritorio de Misiones, sin perjuicio del derecho que ha prodigado á su logro.-10. La Provincia de 
defiende S:mta,-Fé de las cincuenta leguas que su Entre-Ríos, devolverá á la de Corrientes todas 
representante dice corresponderle por su funda- las propiedades de esta, ó de algunos particu
cion, y fueron deslindadas hasta los mojones, ó lares de la misma, que sacadas por D. Francisco 
al menos hasta el rio Corrientes, como los que Ramirez existen á la disposicion del Gobierno, y 
ten era esta Provincia á su favor, cuya deciston sea notorio pertenecerle, y solo en las que nece
queda al Soberano Congreso General.-4~ Ligan siten justificacion, se producirá brevemente.
los mismos deberes contra todo poder americano 11. Todos los prisioneros correntinos de los que 
que pretenda usurpar por las armas los sagra- condujo de Corrientes, Ramirez, que se hallen 
dos derechos detallados en articulo 1 z En cuya sirviendo en alguna, de las Provincias, ó que sin 
virtud, si alguna, ó todas las demas Provincias esta calidad estén de solclados, serán restituidos 
de la Nacion atarnren con fuerza á cualquiera de .á aquella siempre que ellos lo quierar. volunta
las 'cuatro amigas, se les harán por todas en riarnente.-12. Los desertores que de una Pro
union las mas sérias y íormales protestas sobre vincia se pasaren á otra, serán devueltos recípro
su agresion, y caso de ser desatendidas, irán en can'iente luego que sean reclamados.-13. No 
su auxilio las otras tres, facilitando á mas á la, considerando útil al éstado de indigencia y devas
invadida todos los recursos que necesite, que tacion, en que están envueltas las Provincias de 
deherán satisfacerse por esta, concluida la guerra, Santa-Fé, Entre-Hios y Corrientes por dilatadas 
á los plazos que se estipulen,-5~ Si la Provincia guerras civiles que hm1 soportado á costa de 
invadida, hubiese dado mérito á ello, en juicio de sangre, desembolsos, ruinas y sacrificios de todo 
las tres, estas entónces interpondrán su media- género, su concurrencia al diminuto Congreso 
cion para con la agresora, á fin de que se evite reunido en Córdoba, ménos conveniente á las 
la guerra, si esta sé presentas\) en conformidad, circunstancias presentes nacionales, y á la de 
estará obligada aquella á darle la satisfaccion ne- separarse Buenos Aires única en regular aptitud 
cesaría, y de no, correr la suerte que ella misma respectiva para sostener los enormes gastos de 
ha provocado ; ma,s si este caso fuese á fa inver- un Congreso, sus empresas marciales, y en sos
sa, obrarán las tres Provincias consecuente á lo tén de fm naciente autoridad: quedan mutua
a,cordado en el artículo anteríor.-6: Ninguna de mente ligadas á seguir la marcha política adop
las Provincias contratantes podrá declararse guer- tada por aquella en el punto de no entrar en 
ra ú hostilidad, ni á otra alguna de las del ter- Congreso por ahora, sin préviamente reglarse, 
ritorio 'de la Nacían. sin acuerdo ni consentimien- debiendo en consecuencia la de Santa-Fé retirar 
to de las otras tre~~ por medio de diputados su Diputado de Córdoba.'-14. Si consiguiente á 
a,utorizados á' este objeto, que á presencia y la marcha política que se adopta, alguna de las 
exámen ele las causales que puedan ocurrir, la Provincias contratantes creyere despues ser lle
decifla, y sin que antes de verificarse un evento gada la oportunidad de instalarse el Congreso 
tan funesto, se piclan las sati'Sfacciones corres- General, se haran entre si las invitaciones corres
pondientes á la que se sospeche haber faltado pondientes.-15. El territorio de Misiones queda 
á sus deberes respectivos.-7i La de Buenos libre para formarse su Gobierno y parn rec.lamar 
Aires, facilitará, en cuanto lo permita su estado la proteccion de cualquiera Provincia de las 
y recursoH, el armamento, municiones y demás contratantes.-16. En consecuencia se devolve
artículos de guerra, á cualquiera de las otras que rán todas las propiedades que reclame en confor
lq necesite y pida, cuyo importe de los renglones midad á lo acordado en el articulo 10, con res
que se suministrasen será satisfecho en la espe- pecto á Corrientes luego que haya nombrado 
cie, modo y tiempo que contratasen los respecti- legítimamente su GobiPrno.-17. Los presentes 
vos Gobiernos, quedando á 'mas libre el comercio artículos serán ratificados por los Gobiernos de 
de aquellos entre las cuatro Provincias-si Que- Santa-Fé y Entre-Ríos en el término de dos 
da igualmente libre el comercio marítimo en días, y en el de veinte por los de Buenos Aires 
todas sus direcciones y destinos en buques y üonientes.-Acordados y sancionados en la 
rrncionales, sin poder ser obligados á mudarlos, ciudad capital de la Provincia de Santa-Fé de la 
abonar ·derechos; descargar para vender sus Vera-Cruz desde el quince de Enero hasta hoy 25 
mercade~ias ó fruto~,' por pretesto alguno, por del 'mismo a_fío del Señor de1822, y 13 de la llber
los Gobiernos de las cuatro Provinci!as cuyos tad del Sud.-Francisco de la Cruz.-Juan Francis
puertos subsisten habilita,dos en los mismos tér- co Segui.-Casiano Calderon.-Dr. JJ. Juan Nepomu
rninos, solo si para obviar el perjudicial abuso ceno Goytia.-Enero 25 de 1822.-Ratificado eu. 
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todas sus partes.-ESTANISLAO LOPEz.-Paraná, 
Enero 27de1822.-Quedan ratificados en todas sus 
partes los articulas del tratado :;;olemne de paz 
por el Poder Ejecutivo que invisto.-Luorn MAN
SIL1'.A.-Buenos Aires, 8 de Febrero de 1822.
Ratific~dos.-RODRIGUEz.-Bernaráino Rivadavia. 

157'3-Dlsposiclones generales sobre cu
ratos. 

Buenos Aires, Febrero 9 de 1822.-Aunque la 
reforma eclesiá.stica que reclama el estado actual 
de la Provincia no es menos exigente que las 
que el Gobierno ha iniciado y promueve, es cier
tamente· la mas complicado, y la que por lo 
mé~os ocupará por 1!1ªs tiempo. Es por lo mismo 
indispensable no dejar pasar ocasion ni omitir 
medio que pueda contribuir á facilitar y abreviar 
tal empresa y esto es por otra parte un deber de 
la autoridad cuando hay males que crecen con 
la tolerancia, qu~ minan los respetos, que hacen 
la fuerza del Gobierno y que sostituyen el escán
dalo al ejemplo que los ministros ·del <:1ltar se 
obligaron á prestar por su vocacion é institucion. 
Impelido por estas consideraciones el Gobierno ín
terin se sanciona la ley eclesiástica, ha acordado 
Y decreta:-Art. 1 ~ Queda abolida fa institucion 
de dos ó mas curas en un curato.-Art. 2~ Nin
gun eclesiástico podrá administrar un curato 
mientras retenga la propiedad de otro.-Art. 3~No 
se hara novedad en los distritos de los curatos 
existentes, hasta que en virtud de los conocimien
tos que pr~st~n el padron exacto de la poblacion 
de la. Provmc1a y el plano topográfico de ella, se 
haga el nuevo arreglo general de todos los cura-

. tos de este territorio con arreglo al articulo 1 ~
Art. 4~ Hasta que llegue el caso que designa el 
articulo anterior no se abrirá concurso para pro
vision de curas.-Art. 5~ Siendo el curato llamado 
de la Catedral el que presenta mas dificultades 
para dividirlo convenientemente y con arreglo al 
articulo 1 ~ y no suministrando la conducta de sus 
actu?les curas motivo que ejecute, no se hará 
novedad en su administracion hasta el caso del 
artículo 3~-Art. 6~ El curato de San Nicolás será 
adminis!rado solo y exclusivamente, por el cura 
mas antiguo de los dos que lo han regido hasta 
el pres,ent~--A~t. 7~ El cura menos autiguo de 
San Nicolas sera puesto en posesion de la propie
dad y administracion del curato de Monserrat 
por el Gobernador del Obispado.-Art. s~ Todos 
los recursos y espedientes á que han dado origen 
las discordias de los curas de San Nicolás se agre
garán á los antecedentes reunidos para la reforma 
eclesiástica.-Art. 9~ El Ministro Secretario de 
Gobierno queda encargado de la ejecucion de este 
decreto el que á mas de insertarse en el Resgistro 
Oficial, se publicará por separado con la consulta 
al Proyisor y Gobernador del Obispado y su con
testacion á ella.-RonRIGUEz.-Bernardino Riva
tlavia. 

NoTA.-A solicitud del Dr; Don José Joaquín 
Ruiz se ha provisto en su persona el curato de 
San Isidro, en lugar del de Monserrat que se 
le confirió por el articulo 7~ del decrero prece
dente• 

157 4-Espedicion de pasaportes de viaje. 

fleparlamentode Gobierno.-Buenos Aires, Febre
ro 14 ~e 1.822.-El Gobierno ha acordado y Jecre
ta lo si.~iente.-Ar~. 1 ~ Los pasaportes y licencias 
para viajar dentro o fuera de la Provincia serla
rán en el Departamento de Policia.-Art. 2~ El 
Gefe de Policía recibirá con cargo, del encargado 
de la v~n~a de.papel sellado, .el número de pasa
P?rtes o licencias que conceptue necesario para 15 
d~as.-;--Art. 3~ El .Gefe de P?lícia, pasará al Mi
mster10 de Relaciones Ester10res y Gobierno los 
pasaportes y licencias que reciba para ser firma
d?s po~· el Ministro Secre~ario respectivo.-Art. 
4· Verificada esta opel'ac10n, se devolverán los 
pasaportes ó licencias al Gefe de Policía, bajo la 
correspondiente razon, que se llevará en Secre
tarí~.-Art. 5~ El G~fe de Policia,, previas las for
malidades que aut1mcen la concesion del permiso 
llena;rá }a licenci(t ~pasaportes con el nombre y 
la fihac10n.-Art. 6· El Gefe de Policm exiaírá el 
valor correpondiente al papel en que se haya de 
espedir el pasaporte ó licencia.-Art. 7~ Cada 15 
dias el Gefe de Policía cubrirá el cargo abierto 
á favor del encargado de la venta de papel sellado. 
~Art: 8~ En los .mismos pe~odos, pasará al Mi
msteno de Relac10nes Estenores y Gobierno una 
r~zon _de ~os individuos á quienes haya acordado 
licencia o pasaporte.-Art. 9~Por el Ministerio de 
Hacienda se harán imprimir pasaportes en la for
ma establecida para paises estrangeros que debe
rán sostituír á las presentaciones ó licencias que 
al presente se espiden.-Art. 10. El Ministro Se
cretario de Relaciones Esteriores y Gobierno 
queda encargado de hacer ejecutar este decreto,' 
que se dará en el Registro Oficial.-RoDRIGUEZ.
Bernardino Rivadavia • 

1575 - Sobre fianzas por derechos de 
Aduana. 

Para precaver las quiebras á que la mala fé ó 
el interés particular, pudieran esponer las rentas 
públicas, ha; acordado el Gobierno, se prevenga á 
Vd. no admita fianza á un mismo individuo, de 
los que despache en esa Receptoria General por 
mayor.cantidad que la de 30 mil pesos; y que así 
mis~~' se distinga muy cuidadosamente para su 
~dmis10n, _las firmas.de los que sean dependientes 
o mozos sm casa abierta, de las de los comercian
tes de nombre y casa conocida en la plaz'a.
El Ministerio confia del celo de Vd. que sabrá 
poner en ejecucion estas prevenciones con la fir
meza y discrecion que corresponde.-Feurero 25 
de 1822.-Manucl .losé García.-Al Colector General. 

(R. de L. de A. pág. 84.J 

1576-Formalidades anexas al recibo de 
la correspondenci~ de ultramar. · 

Buenos Aires, Febrero 26 de 1822.-El Gobier
no para evitar en adelante el estravío de la cor
respondencia de ultramar al recibirse abordo y 
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desembarcarse segun las órdenes anteriormente 
espedidas !\ este mismo efecto, ha acordado y 
decreta 11) siguiente:-Art. P Los oficiales á 
quienes corresponda tomar la correspondencia de 
paises estrangeros á bordo de los buques, con 
arreglo á las órdenes anteriores, darán al capitan 
ó patron un recibo en que se esprese el número 
total de cartas y su procedencia.-Art. 2~ El 
capitan ó patron presentará este recibo al Admi
nistrador de Correos de la Provincia bien sea 
personalmente ó con una carta oflcial.-Art. 3? 
En el caso que algunas cartas conduzcan intereses 
se espresará en el recibo que debe dar el oficial, 
con designacion de la cantidad que cada carta 
contenga.-Art. 4~ El Ministro Secretario de Re
laciones Exter10res y Gobierno queda encargado 
de la ejecucion de este decreto que se dará en el 
Registro Oticial.-RonRIGUEz.-Bernardino Riva
davia. 

1577-Adiciones en los manifies~os de 
carga. 

Habiéndose multiplicado notablemente los ca
;,:os de capitanes y consignatarios de los buques 
procedentes de ultramar, que solicitan adicionar 
los manifiestos, alegando error, equivocacion ú 
olvido, lo cual ha dado tambien motivo á dudas 
por parte del Colector General, el Gobierno 
,:;insultando la mejor seguridad de los intereses 
públicos, no menos que los principales de equi
dad y justicia, respecto de los indivitl.uos parti
culares, ha acordado y decreta por punto geueral: 
-Art. 1 ~ Los capitanes de los buques proceden
tes de ultramar, podrán ndicionar los manifiestos, 
entregados al vista del Resguardo, dentro de las 
primeras veinte y cuatro horas; pasadas las 
cuales incurrirán en las penas establecidas.-Art. 
2? Los capitanes que necesiten adicionar sus 
manifiestos, deberán dirigirse dentro del término 
señalado, al Colector General.-Art. 3~ El Colec
tor General será particularmente responsable de 
cualquiera tolerancia en la pronta exhibicion de 
los manifiestos que deben hacerle los oficiales 
delResguardo.-Art. 4~ El Secretario de Hacienda 
es enr.argado de hacer efectivo el cumplimiento 
de este decreto, que se insertará en el Registro 
Oficial.-Buenos Aires, Febrero 28 de 1822.
RonRIGUEz.-Manuel José García. 

1578-Nombramiento de yeedores por los 
meses de Marzo y Abril. 

Hal;iendo cumplido los dos meses de su servi
cio los veedores D. Roque del Zar y Don Marce
lino Carranza, ha nombrado el Gobierno para 
subrogarlos por los meses de Marzo y Abril pró
ximos: á Don Marcelino Rodriguez y Don Juan 
Bautista Peña.-Se avisa á los fines consiguientes. 
-Buenos Aires, Febrero 28 de 1822.-Manuel 
José Garcia.-Al Colector General. 

1579-nases pat•a la reforma militar y lista 
de reformados. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1822.-La reforma 
pol' que el pueblo clamaba, y en que, se ha 
empeñado el Gobierno, nada rnénos importa que 
una organizacion correspondiente á la nueva si
tuacio11 en que se ha fijado el país. Se ha atendido á 
todas sus clases en la proporcion que la importan
cia ha exijido y la prudencia ha a pro bádo. La clase 
militar era desde luego la que mas ejecutaba, pero 
ella habia conquistado esta feliz necesidad, que 
nace de la independencia que la victoria ha 
reportado, y de la existencia nacional que ella ha 
dado á luz. La reforma militar debia contraerse á 
tres objetos iguales en magnitud, en exigencia y 
tambien en justicia. El primero era el restableci
miento de l;i, disciplina militar y correccion de los 
abusos que habían contribuido á relajarla. El se
gundo era acordar el premio debido á grandes 
servicios y á una inmensa conquista pero de un 
modo digno del pueblo que ha sentido mas de una 
vez que sus esfuerzos y prudencia le han elevado 
á la dignidad de dar ejemplo. El tercero es organi
zar un ejército de conservacion cual la seguridad 
y órden de la Provincia exige.-Respecto del pri
mer punto el Gobierno ha obrado mas de lo que 
el público ha trascendido; sobre todo en el órden 
económico y en la contabilidad ha tomado tam
bien medidas de superior órden, y su celo estará 
siempre en accion hasta llenar este objeto. Al 
segundo se ha provisto por los dignos represen
tes del pueblo hasta un grado y de un modo que 
es preciso legarlo á la posterid,ad para que ella 
lo juzgue y lo aprecie. El Gobierno ha llenado 
por su parte el tercer punto, pero la minuta de 
ley que él presentó á la Representacion no ha 
podido ser sancionada. Entre tanto el interés de 
los fondos con que debe premiar;:e al ejército, ha 
empezado á correr desde 1 ~ de Enero, v su 
primer cuarto debe pagarse antes que el proyecto 
de ley militar pueda ser aprobado. El erario y 
los individuos que cesan de pertenecer al ejército 
serian perjudicados en sus intereses, si el Gobier
no dtifiriera por mas tiempo hacerles entender su 
deslino, dar cumplimiento á la ley de premio y 
minorar las dificultades que se oponen á la 
realizacion del sistema de hacienda dictado por 
la ley; en su virtud el Gobierno, sin pe1juicio de 
lo que resulte de la sancion de la ley militar, ha 
acordado y decreta :-Art. 1 ~ En cumplimiento 
de la ley de retiro, inserta en el tomo 1 :, núm. 13, 
delRegistro Oficial, todos los oficiales que espre
sa la lista adjunta, cesan de pertenecer al ejétci
to.-Art. 2? La clasificacion del retiro y designa
cion del prémio que corresponde á cada uno de 
los comprendidos en la citada lista, será hecha en 
la Inspeccion General.-Art. 3? Todos los indi
viduos á quienes comprenden los artículos ante
riores, presentarán en la Inspecdon sus des
pachos y documentos que deban servir á las 
operaciones indicadas por el artículo 2?.-Art. 4! 
La Inspeccion pasará al Ministerio de la Guerra, 
todas las clasificariones y designaciones que 
hubiese ejecutado.-Art. 5~ El Ministro Secre
tario de ,Guerra, instruido de la importancia 
total <le las liquidaciones y designaciones, acor
dará, con el Ministro Secretario de Hacienda, 
¡¡] modo mas convenienti d¡¡ cubrirlas.· -
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Art. 6~ El Gobierno se reserva proveer con res
peeto á los oficiales á quienes comprende el 
artículo 2\ del decreto de 13 de Noviembra de 
1821, en conformirlad :al re.cmltado del proyecto de 
ley de olvido.-'-Art. 7~ Quecb suprimidn, la 
Com:mdancía de Mctrina.--Art. s~ El Juzgado de 
matrículas queda unido á la Capitanía del Puerto. 
-Art. 9~ El Mini~ti·o Secretario de la Guerra 
queda encargado de la ejecucion del prnsente 
decreto, que se insertará en el R!igistro Ofi0ial.
RoDRIGUEZ.-Ftancisco d~ la Cruz. · 

RELACION DE LOS GENERALES Y OFICIALES QUE 

ENTRAN El'> LA REFORMA 

Brigadieres :-D. Miguel ~e Azcuén"ga-Don 
Juan Martín Pueyrredon-D. Coruelio Saave
dra. 

Coroneles Jlfayores :--D. Juan Florencio Terra
da-D. l\1árcos Balcarce-D. D;)mingo French
D. Matias Irigoyen-D. Manuel Pintos-D. Eus
taquio Diaz Velez-D. Nicolás de Yedia-Don 
Hilarion de la Quintana .. 

Coroneles :-D. Luciano Montes de Oca-Don 
Feliciano Antonio Chiclana-D. Pedro Andrés 
Garcia-D. Ventura Vazquez-D. Juan Ramon 
Rojas-D. Elias Galvan-D. Gregario Perdriel-
D. Eduardo Holmberg. , 

Tenientes Coronclis:-D. José Ramon de Elorgas 
-D. Gerónimo Elguera-D. Juan Bautista l\1o
ron--D. Nicolá~ Cabrera-D. Martin Lacarra
D. Juan José Elizalde-D. José Dongo-D. Esté
van Hernandez-D. -Francisco Vera-D. Juan 
José Salces-D. José Javier Aparicio-D. Mel
chor Telleria-D. Manuel Salas-D. Francisco 
Uzal-D. Anacleto Martínez-D. Pedro Cortinas 
-D. Mariano Ibarrola - D. Francisco Montes 
Larrea-D. Felipe Julianes-D. Gabino Ibañez
D. José Maria Palomeque-D. Antonio Abad
D. José Ferrer-D. Agustín Pinedo-D. Juan 
Antonio Pereira-D. Rufino Bauzá-D: Pedro 
,Orona. . , 

!tfayores :-D. :t3ernardo Anzotáegui-D. Lucia
no Maria Cabral-D. Estévan Lúca-D. Francis
co Villanueva-D. Estévan Bonorino-D. Juan 
José Martinez Font,s-D. Gregario Mons-D.Mi
guel Planes-D. Dionisio Quesada-D. Dámaso 
Anzoátegui-D. Francisco Almirón-D. Floren
cia Nuñez-D. Mariano Albizuri-D. Juan Cri
sfotomo Martinez-D. José Montes de Oca-D. 
José Maria Echauri-D. Juan Antonio Pidal
D. Manuel Vesares-D. Mariano Sarasa-D. 
Adrian Medina-D. ,Juan Valerio 13uliesqui-D. 
Gervasio Espinosa-D. Antomo Uriarte-D. José 
Zereso~D. Bartolomé Quinteros-D. Tomás 
Iriarte-D. Juan José Pica-D. Juan Mármol. 

Capitanes:-D. Roberto Jones-D. Gavina An
zoátegui-D. Juan Francisco Diaz-D. Pedro Nin 
-D. Juan Manuel Rivera-D. Pedro Bazan
Don Leon Rodríguez-Don José de Lavalle
D. Ramon Amoroso-D. Estévan Fernandez 
de la Cruz--=-Don Anacleto Millan-Don Pas
cual Bergara-D. Juan Pablo Rodriguez-D. 
Francisco Saez-D. Pedro Sanchez-D. Gabriel 
Velazco-D. Juan Sanchez-D. Juan de Osorio
D. Miguel García-D. Pedro Rico-D. Rafael 
Mendez-D. Rafael Riglos-D. Pedro Cavia-D. 

Adrian Medina-D. Manuel Benitez-D. José 
Guesalaga-D. Antonio Ramirez-D. José Diaz
D. Venancio Ortega-D. Isidro Zalazar-D Ju
lian Gundin-D. Francisco Perez-D. José To
más Beruti-D. Lorenzo Espinosa-D. Miguel' 
Pizarro-D Miguel AlbmTRcin...L.D. Ramon Mau
riño-D. R11q1Je Narbona-D. Dionisia Gamboa
D. Estanislao Torres-D. Ferrnin Zamudio-D. 
Bartolomé Serrelti-D. Felipe 1\falaver-D. José 
Guaus-D. Pedro :Nolasco Lopez-D. Tomás 
Alurralde-D. Juan Yazquez Feijó-D. Pedro 
Garcia-D. Juan AntonioLlorenti-D. Angel. GR
lup-D. Manuel Segovia-D. Luis Gonzalez-D. 
Juan Almirón-D. CayetanoArtayeta-D. Anto
nio Hernandez-D. Manuel Mármol-D. Pedro 
Banfi-D. Roque Hernandez-D. Francisco Mau
silla-D. Agustín Murillo-D. Luis Palavecino
D. Juan Pascual Martinez-D. Manuel Medína
D. Manuel Antonio Mendoza-D. Lorenzo A.J.·
rascaeta-D. José Maria Cortinas-D. Fernando 
Rojas-D. Juan Antonio Garreton-D. José Con· 
tí--D. Nicolás Pombo de Otero- D. Angel Gon
zaler. Cueto-D. Isidro Mendez-D. Domingo 
Martinez -D. Juan Antonio Bianqni-D. José 
l\Iaria Gonzalez. 

Ayudantes !tfayores :-D. Alejandro Danel-D. 
Francisco Odocio-D. Guillermo Zamudio-D. 
Francisco Padrnn-D. Inocencia Pieres-D. 
Asencio Lezcano-D. Julian Valerio ~anchez
·D'. Manuel Blanco-D. José Antonio Segovia
D. Manuel ·cabaUeru-D. Gregario Jaime-D. 
To'llás Martiuez-D. Manuel Castañer-D. An
tonio Giles-D. Antonio Molirnt-D. Gregario 
Miltos-D. Manuel Surlin-D. Manuel José Ba
día. 
- Tcníentes Prirneros:-D. Pedro Mons--D. Luis 

Perichon-D. Antonino Vidal-D. Nicolás Jorge 
-D. Juan Salguero-D. Cayetano Regalia-D. 
José Maria Cisneros-D. Manuel Torres-D. Ven
tura Marcó-D. Juan Lasardi-D. Antonio Cas
tellanos-D~ José Villa Real-D. Manuel Viera
D. Domingo Sosa-D. José Acosta-D; Francisco 
Castro-D. Martín Carballo-D. Mariano Giles-
D. Martín Pereira. 

Tenientes Seguyidos :-D. Mateo Gonzalez-D. 
Cárlos Gonzalez-D. Pedro Agüero-D. Antonio 
Sanqhez-D. Casimiro Menclez-D. Juan Maria 
Cruz-D. Juan de la Cruz J\Iolina-D. Luis An
tonio Frutos-D. Antonio Parovio-D. Eusebio 
Rodriguez-D. Juan Gonzalez-D. Pedro Balai
ja-D. Agustín Erézcano-D. Remigio Martinez 
-D. Gregario Rodriguez-D. Valentin Gomez
D. Juan Breton--D. Mariano Cabral-D. Geró
nimo Riestra-D. José Ferreira-D. Mariano 
Lencinas-D. Santiago Ontiveros-D. Pascual 
Quiroga-D. Juan Sosa-D. Juan Agustín Fer
reira-D. Eugenio José Boso-D. Miguel Giles. 

Subtenientes :-D. Antonio Richiteli-D. Bernar
dino Salguero-D. Lorenzo Mansilla-D. Ansel
mo Hernandez-D. Joaquín Garcia-D. José Ira
soqui-D. Manuel Antonio Pintos-D. Alejandro 
Pestaña-D. Juan Mansilla-D. Francisco Porr
ee Leon-D. Pedro Faustino Blanco-D. Damian 
Prieto-D. Rosendo Velazco-D. Melchor Iturri
za-D. Felix Acosta-D. Martin Beruti-D .. José 
MariaBaso-D. Juan Ibarrola-D. ManuelMala
ver-D. José Trujillo-D. Lorenzo Castro-D. 
D. Manuel Taboada-D. Nazario Paraguá-D. 
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Teodoro Taboada-D. Antonio Sarasa-D.Isidro 
García-D. Pedro Díaz-D. Luciano Peralta-D. 
Migriel Barrenechea-D. Francisco Espindola
D. Ambrosio Garcia-D. Marcelino Salinas-D. 
Juan Medeyros-D. Antonio Espinosa-D. Fran
cisco Vazquez-D. Nicolás Alvarez-D .. Juan Pa
lao-D. Santos Almeyra-D. Sinforoso Luna
D. Joaquín Garcia.--Buenos Aires, Febrero 28 de 
1822-0ruz. 

1580-ordenando á laAdministracion de 
, Correos la formacion de un estado trimes

tral del movimiento ele la correspondencia. 

Departament? de Gobierno.-El Gobierno ha 
acordado que por la Administrac10n de Correos 
se pase al Ministerio cada tres meses una razon 
que deberá servir para el Registro Estadístico, 
comprendiendo lo siguiente :-el número de 
cartas de ultramar que se estraen y se distribu
yen por dicha Administracion; el de las Provin
cias interiores; con distincion de las correspon
dieñtes á cada una de las tres carreras denomi· 
nadas del Paraguay, Perú y Chile ; el del correo 
del interior de la Provincia.-Buenos Aires, Fe
brero 28 de 1822.-Bernardino Rivadavia.-Al Ad
ministrador dé Correos. 

1583-Fijan'do el -término de ocho días 
para qua los militares reformados hagan 
entrega á sus sucesores, de los puestos que 
ocupaban en la Aclministracion. 

Buenos Aires, Marzo 1 ~ de 1822.-El Gobierno 
ha acordado y decreta lo siguiente:-Art. 1 ~ To
dos los individuos reformados que hayan estado 
al cargo de algun ramo, bien en oficina ó en taller, 
harán entrega, con las formalidades de estilo, al 
que les sustituya, en el término de ocho dias 
contados desde la fecha.-Art. 2~ El Ministro 
Secretario de la Guerra queda encargado del 
cumplimiento de este decreto, que se insertará 
en el Registro Oficial.-RODRIGUEZ.-Francisco 
de la Cruz. 

1584-Instrucciones pa~a los conductores 
de correspondencia. 

Buenos Aires, Marzo 7 de 1822.-El Gobierno 
ha acordado y decreta lo siguiente :-Art. 1 ~ Los 
empleados en conducir los corre0s mensualeR al 
interior de esta y de las demas Provincias, de
berán vestir de uniforme mientras anden en 
servicio.-Art. 2~ Este uniforme consistirá en 
una chaqueta encarnada con botonadura ama-

1581 
ri11a, cuello y botas negros, y un escudo de me

-Comandancia de la Fortaleza, del tal de este color, con las armas de la patria, colo
Parque y ele la Sala de Armas. . cado en el sombrero.-Art. 3~ Cada correo lle-

Buenos Aires, Marzo iz de 1822.-El Gobierno vará una; corneta con que debera señalar su arri
ha acordado y decreta lo siguiente :-Art. 1 ~ El PO. y s.al!da ~e cada ~~eblo, empezando .en el 
gefe del cuerpo acuartelado en la fortaleza será p1~mer0 caso d1.~z cuadras antes.de la ~obl3;c10n. 
comandante de ella, debiendo pasar el coronel Ar;. ~· El con~o .que falt3;se a lo ~re~cr1pto en 
D. Cárlos Forest, que la ha desempeñado á el ~Lr~'.cul.o antenor, s~ra pm:ado pm,t s~empre de 
satisfaccion del Gobierno, al que le corre~pon- ;e1 vu, m. en .este, m en. nm~u!1. ~estmo _de la 
,de.-Art. 2~ La Comandancia del Parque queda .er:ta.:-Art: 5· Cada coneo recibir~. al ano un 
provisionalmente al cargo del S;irgento Mayor um~orn:e . costeado ~or, ~a renta, siendo. de su 
Don Jo&c Maria Rojas; los capitanes D. Luis ?bhgac10n co~servarlo _utilmente en est~ ti~mpo, 
Argerich y D. José Maria Torres al del elabo- o ree~plazar1~ .Pº~ s1. en ca~~ de per?1?a.
ratorio, y el de Ll misma clase D. Antonio Rami- :\-rt. 6· El ~dm:mstrado~. de Cou:o~ sur:i1~1~tra
rez nl de la maestranza, todos á las órt4lnes del r.L las cornetas necesanas co.n responsabilidad 
primero.-Art. 3~ La Com:;i.ndancia de la Sala de/~¡;wnerla. el~~mTeo _q;i: _pierda la .. que haya 
de Armas se encarga al T•miente Coronel de ar- r~c1b1do.-Ait. / El M1mstrn S~creta;r10 de Go
tilleria D. Manuel Herrera, {L cuya inspeccion bierno queda enc:a~gado de la; t\Jecuc10r_i de este 
queda tambien el taller de rer.omposicion, te- decreto que se dar3: en ~l Reg.istro Oficial.-R.o
niendo á sus órdenes al Subteniente reformado DRJGUEz.-Bernardino Rivadavia. 
D. Martín I3eruti, quien gozará, sobre la pension 
que le corresponde por su reforma, un sobre
sueldo hasta la cantidad c\1) vf'inte ..,~ cinco pesos 
con aquella.-Art. 4~ El 1\'1ínistro Secretario de 
la Guerra queda encargado de la ejecucion de 
este decreto, que se insertará en el Registro Ofi-

, cial.-RoDRJGUEz.-Francisco de la Cruz. 
1 

158.2-Sobre la Coman~áncia de inválidos. 

Buenos Aires, Marzo l ~ de 1822.-El Gobierno 
ha acordado y decreta lo siguiente :-Art. 1 ~ La 
Cornandaucia de Inválidos será <;l·~empeñacla por 
el oficial mas graduado que hubiere entre ellos. 
-Art. 2~ Dicho comandante no gozará mas suel
do que el que le corresponde por su retiro, en los 
términos acordados.-Art. 3~ El Ministro, Secre
tario de la Guerra queda encargado de la ejecu
cion de este decreto, que se in::;ertará en el Re
gistro Oficial.-RoDRIGUEz.-Francisco de la Cruz. 

1585-Nomhrándo á D. Francisco Guen•a 
maestro mayor del taller ele recomposicion 
y encargado de la conservacion del arma
mento. 

Departamento ele la Guerra. - Buenos Aires, 
Marzo 9 de 1822.-En atencioná los servicios del 
maestro armero de la fábrica de fusiles, D. Fran
cisco Guerra, y consecuente el Gobierno al plan 
de ahorros que se ha propuesto, ha venido en 
nombrarlo maestro mayor del taller de recompo
siciones, y encargado de la conservación del ar
mamento de la Provincia, con la dotaciun de 
sesenta pesos mensuales, quedando sin efecto el 
nombramiento que se hizo en la persona de Don 
ManuelHerrera.-Transcríbase al Ministro Secre
tario ,de Hacienda á los fines consiguientes e in
sértese en el Registro Oficial. - RODRIGUEz.-= 
Francisco de la Cruz. 
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1586-1\'ledidas sobre policía del puerto y 
vijilancia de la marinería. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, Marzo 
14 de 1822.-Para evitar el escándalo que diaria
mente se nota en la marineria de toda clase de 
buques que se hallan en este puerto, y particu
l~rmente los cstranjeros, el Gobierno, sin perjui
c10 de las medidas que para el mejor órden adop
tará su;:esiva~ent.e en el particular, ha acordado 
y decreta lo siguiente :-Art. 1 ~ La guardia del 
muelle auxiliará al Capitan del Puerto, y en su 
defecto al ayudante destinado al muelle.-Art. 2~ 
Dicha guardia admitirá a cualquier marinero 
q?e mande arrestado el ayudante de la Capita
n~a del Puerto.-Art. 3~ Nadie podrá embarcarse, 
m,desembarcado,penetrar á la ciudad, sin haber
se presentado antes al ayudante de la Capitanía 
del 'Puerto en el muelle, y obtener su licencia 
cuya órden se hará saber al capitan de todo bu~ 
q~~' que arribare, por el ayudante que fuere á la 
VISita.-Art. 5~ La guardia de la Aduana auxilia
rá al Capitnn del Puerto cuando lo necesite.
Art. 5~ En la cárcel del ejército se admitirá á 
cualquiera individuo preso· que 'remita el Ca pi
tan d.el .P!-1-erto.-;Art 6~ En la Capitanía del Puer
to ex1stiran una o dos ordenanzas á caballo pa
ra el puntual y buen servicio de ella.-Art. 7~ 
En ninguna casa pública se podrá admitir, ni 
dar posada, á i;narinero alguno sin el permiso por 

, escrito del Cap1tan del Puerto, y en su defecto del 
ay1;1dante dest~nado al muelle, por solo una no~he, 
y s1 permaneciere mas dias, el dueño de la casa 
dará fianza del marinero ai Capitan del Puerto.
Art. 8~ El dueño de casa presentara al otro dia el 
marinero con su licencia al espresado ayudante 
para hacerlo embarcar en el buque á que perte
nezca, conforme á la licencia.-Art. 9~ El ayudan
te del Puerto en el muelle, dará parte al Capitan 
del Puerto diariamente, de las licencias dadas, con 
espresion del nombre del marinero y buque de 
que dependa, como también de los 'que recoja 
cuando se le presenten á entregar Ja dicha pape
leta.-Art.10. Todo dueño de casa de trato .) cual
guier otro individuo que comprase efecto~ nava
lt's, ó de otra clase, á los marineros de los bu
ques, sin el ~onocimiento del Capitan del Puerto 
será castigado con arreglo á ordenanza.-Art .. n'. 
Todas las embarcaciones menores de los buques, 
que estén en tierra, se retirarán á ellos al toque 
de oraciones.-Art. 12. La papeleta que se ha de 
d~ á Jo;; marineros será impresa en la forma si-
gmente:-Capitanía del Puerto-N .•.... . N ..... . 
marinero del buque N . . .• tiene permi30 para 
estar en tierra por el término de dias ...... Bue-
nos Aires, •........... de 1822.-Art. 13. El Mi
nistro Secretario en los Departamentos de Guerra 
y Marina, queda encargado de Ja ejecucion de este 
decreto que se insertará en el Registro Oficial.
RonmGUEz.-Francisco de la Cruz. 

1587-Exhillicion de pasaJ>'ortes al ~m
barcarse. 

Departamentu de Marina.-Buenos Aires, Marzo 
16 de 1822.-El Gobierno ha acordado y decreta 
lo siguiente:-Art.1 ~ Todo individuo que se em
barcare de pasaje para cualquier destino, presen-

tará en la Capitanía del Puerto su pasaporté, en 
donde se·anotará como corresponde.-Art. 2~ El 
Ministro Secretario en los Departamentos de Guer
ra y Marina, queda encargado de la ejecucion de 
este decreto, que se insertará en el Registro Ofi
cial.-RonR~GUEz.-Francisco de la Cruz. 

1588-Visita á los buques que entran al 
puerto. · 

lnslruccion para el destacamento del cuerpo de 
rentas, que debe servir en el puerto de esta ciu
dad, mientras se realiza su organizacion.-l ~ El 
destacamento del Resguardo, que se, destina á 
bordo del buque del servicio del Puerto, se com
pondrá de un cabo y seis oficiales.-2~ Luego que 
se divise alguna embarcacion de ultramar, se di
rijirá á ella el buque de servicio.-3~ El cabo de 
f~ccion la abonl:i-rá, y e_ntregará al Capitan un 
~J~mplar de las rnstrucc10nes impresas en tres 
id10mas para el uso de los que arriban á este 
puerto.-4~ Las atribuciones del cabo de faccion, 
serán las mismas que corresponden al primer gefe 
del Resguardo, ó á su teniente, designadas en los 
diez articulos impresos, que van mencionados. 
-5~ Despues que el cabo recoja el manifiesto ge
neral prevenido por el artículo 13 de las instruc
ciones impresae, cuidará de que juntamente con 
él, se desembarque el Capitan ó su sobrecargo, 
para presentars'3 al primer gefe del Resguardo 
con dicho mamfiesto.-6~ El Ca pitan 0 sobrecargo 
será advertido de traer consigo el libro de sob9r
do, y en su defecto los conocimientos de su carga, 
para presentarlos al Colector General.-7~ El cabo 
de faccion dejara á. bordo del buque visitado uno 
de sus oficiales que será relevado oportunamente. 
-8~ El buque de servicio se situará siempre 
al Sud, de modo que puedaobservarel Resguardo 
los movimientos y operaciones de los buques, y 
dirijm;e francamente sobre las embarcaciones que 
arriben.-Comuníquese a quienes corresponde y 
dése al Registro Oficial.-Marzo 18 de 1822.-Ma
nuel José Garcia. 

(R. de L. de A. pág. 86.) 

1589-Disposiciones relativas á la espedi
cion de pasaportes. 

Departamento de Gobierno.-Con presencia de 
lo que el Gefe de Policía ha espuesto eh su 
n0ta de 19 del corriente, el Gobierno ha de
clarado que los pasaportes· que se espidan 
para fuera de la Provincia, deben estenderse 
en el mismo papel, y segun las reglas que 
la ley prefija para toda clase de pasapodes, 
esceptuandose solo las licencias para el interior 
de la Provincia, que deben librarse guardando 
en el precio del papel la misma proporcion esta
blecida para aquellas, á cuatro reales por perso
na principal y dos por cada criatura ó sirviente. 
Lo que 1se comunica al Gefe de Policía para su 
inteligencia; siendo prevencion de que con esta 
miflma fecha se pasa órden para que por el Mi
nisterio de Hacienda se disponga la impresion de 
las licencias con las varias subdiyisiones en los 
precios que se graduen necesarios, segun se ha 
hecho en los pasaportes.-Buenos Aires, :!O de 
Marzo de 1822.-Bernardino Rivadavia.-Al Gefe 
de Políe'ía. 
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1590-capltal y rentas del monasterio de 1591-comislon de visita de las casas .hos-
Santa Catalina. pitalarias. 

Buenos 'Aires, Marzo 22 de 1822.-Los esta
blecimíentos de piedad deben siempre afianzar 
al ¡meblo que los adopta una garantía de que 
no le serán onerosos sino hasta cierto y determi
nado punto. Esta es una doctrina de tal trao
cendencia, que ha tenido luz bastante para hacer
se distinguir y respetar en tiempos en que solo 
la buena intencion que crea el entusiasmo de la 
piedad, suplía la imperfeccion de la ciencia social. 
Los monasterios de religiosas destinadas á una 
vida puramente cont~mplativa, son precisamen
te los que entre tales establecimientos deben 
prestar seguridades mas efectivas de que su exis
tencia no cargará por entero sobre la piedad de 
las familias, ó ele que la indigencia no lfegue á in
trodncir la relajacion que anda siempre en pós de 
ella. El Gobierno, por las razones que ha pedido al 
Monasterio de Santa <:atalina de esta capita~· ha 
venido en conocimiento del gran desfalco qti.e 
ha tenido el capital, que funda la única renta de 
dicha casa, y de los riesgos que corre el que se 
reconoce en el día; por otra parte, la inexactitud 
de unos de los que poseen el capital, y la dene
gocion de otros á pagar los réditos correspon
dientes, retiene á dichas religiosas en una conti
nua estrechez y las pone frecuentemente en con
flicto. Para obviar tales inconvenientes, y consul
tando la mejoría de las rentas' del indicado Mo
nasterio, el Gob.ierno ha acordado Y· decreta:
Art. 1 ~ Se tomara razonen la Contaduría General 
de todos los capitales pertenecientes al Monaste
rio de Santa Catalina, con espresion de las fincas 
sobre que estan situados y de todas las condicio
nes del contrato.~A.rt. 2~ Sin la autorizacion del 
Gobierno no se podrá gastar parte alguna del ca
pital.-Art. 3~Cualquiera parte de capital que en
tre de nuevo ó se devuelva por los que lo retienen 
en el día, no se podrá situar sin la ayrobacion del 
Gobierno.-Art. 4~ El Síndico de Monasterio 
continuará siempre en la recaudacion de los ré
ditos que entregará á la órden de la priora del 
convento, sin hacerse novedad sobre el método 
establecido en la inversion de las· rentas.-Art. 
5! En caso de que alguno de los que adeudan 
réditos se niegue al pago ú oponga demora per
judicial, el síndico dará inmediatamente parte al 
Gefe de Policia.-Art. 6! El Gefe de Policia, en el 
caso del artículo anterior, ejecutará al pa.go sin 
hacer lugar á escepcion alguna.-Art. 7! Todo 
tenedor de capital perteneciente al Monasterio de 
Santa Catalina, que no pague el rédito que adeu
de en los seis meses siguientes á la data en que 
debe satisfacerlos, será ejecutado por el Gefe de 
Policía á la devolncion del capital. dando cuenta 
al Gobierno.-Art. 8! Queda facultado todo te
nedor de capital perteneciente al convento cita
dd á redimir el eenso que reconoce, satisfaciendo 
el capital en billetes del fondo público del seis 
por ciento á la par.-Art. 9! El Ministerio de 
Gobierno queda encargado de la ejecucion del 
presente decreto, que se circulará á quienes cor
responda é insertará en el Registro Oiicial.-Ber
nardino Rivadavia. -

Deparlamenlo dl5 Hacicnda.-Las desgracias de 
la guena &e han hecho sentir especialmente 
en los hospitales Bethlemíticos de esta Provincia. 
Muchas de sus fincas están desoladas, sus rentas 
han decaído, y hasta el Instituto mismo cuyo~ re
ligiosos fundaron estas casas, han desaparecido. 
Ellas no pueden sostenerse sino por el erario pú
blico, y el Gobierno está ejecutado á la adopcion 
de medidas que la necesidad demanda con ur
gencia y que los actuales prelados de las casas 
l,lospitalarias reclaman con un celo laudable. Mas 
para hacerlo con la plenitud de conocimientos y 
con la circunspeccion que es indispensable en 
toda buena administracion, ha acordado y decre
ta:-Art. 1 ! Se formará una comision de visitas 
de las casas hospitalarias que administran los re
ligiosos Bethlemitas.-Art. 2~ La comision se 
compondrá del Provisor General Dr. D. Ma
riano Zavaleta, del Co1:tadc;r D. Fernando Ca
nedo, y del catedrático de clínica Dr. D. Francis
co de Paula Rivero.-Art. 3! La comision ba
lanceará el estado de la administracion de lasca
sas, con presencia de los libros, y audiencia de 
los prelados y procuradores; inspeccionara y ha
ra valorar las fincas y pertenencias de ambos es
tablecimientos; reconocerá el estado de los hos
pitales; calculará sus gastos, con separacion de 
los que correspondan á la man'utencion de los re
ligiosos y del cnlto.-Art. 4! Concluidas estas 
operaciones, las ·elevará la comfaion al Gobierno, 
proponiendo las mejoras de que crea susceptibles 
á dichos establecimientos.-Art. 5! En vista de 
lo que informe la comision de visita, se formará 
el plan de administracion, con señalan tiento de 
las cantidades que deban suministrarsti anual
mente por la Tosorería General.-Art. 6! El Mi
nistro Secretario de Hacienda queda encargado 
de hacer efectivo el cumplimiento de este decre
to.-Buenos Aires, Marzo 26 de 1822.-Manuel 
José Garcia. 

1592-0rdenando á las autoridadei; res
pectivas que den aviso anticipado de lasa
lida de los buques. 

El Gobierno ha dispuesto que el Colector Ge
neral, por medio de un oficial del Resguardo, pase 
desde este día en adelante á la Administracion de 
Correos, noticia anticipada de los buques que 
estén prontos á partir para otros puertos, espre
sando el nombre de estos, y el tiempo que pruden
temente se calcule tardará en hacerse á la vela; 
a fin de que, anunciado al comercio, pueda enviar
se en ellos la correspondencia de la Provincia. 
Marzo 26 de 1822.-Bernardino Rivad.avia.-Al Co
lcclor General. 

(R. de L. de A. pág.&.¡ 

1593-Reglamentando la tramitacion de 
asuntos en los Ministerios. 

Orden Ministerial del Departamento de Gobier
no y Relaciones Esterio1'es.-1 ~ Los pliegos cer
rados de oficio que se remitan al Ministerio 
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por cualquier tribunal, oficina, departamen
to, ó particular alguno, deberan entregarse 
a los oficiales mayores del Ministerio respec
tivo.-2! Los oficiales mavores serán el único 
conducto por donde estas c"omunicaciones de ofi
cio lleguen ámanos del Ministro Secretario.-3! 
Toda presentacion ó memorial de cualquier natu
raleza que sea, se entregará en la mesa de recibo 
de cada Departamento.-4~ Los espcdientes que 
giren en sustanciaciou, deberr1n entregarse cerra
dos al oficial de la espresada mesa, quien, ademas 
de anotarlo en el libro de la razon, dará un reci
bo al conductor en. que se esprese el número de 
espedientes, y las partes á quienes correspondan. 
-5~Ningun oficio ni, espediente de los que tratan 
los articulos P y 2!, serán recibidos, no vinien
do por los conductos que en ambos a1tículos se 
establecen.-Buenos Aires, Marzo 27 de 1822.
Rivadavia. 

1594 ~Bases para el cobro á los Gobier
nos de Chile y el Perú, de los adelantos 
hechos por las Provincias Unidas, con des
tino á la conquista do la independencia de 
esos dos paises. . , 

Departamento de Relaciones Exleriores.-Buenos 
Aires, Marzo 28 de 1822.-El Ministro Secre
tario de Hacienda ha instruido al Gobierno, en 
acuerdo del dia de la fecha, de que se halla librada 

cada año, enterando las cantida<les que >;e satis
fagan en la caja de arnortizacion establecida en 
esta ciudad para reintegro ele los fondos creados 
para cubrir la deuda del Estado.-Segunda: si 
ambos ó uno ele los dichos Gobiernos está en la 
imposibilidad ó considere serle estremadamente 
gravoso el pago en la forma que detalla la base 
anterior, solicitará el comisionado que se pague 
anualmente el seis por ciento de interés del 
capital á que monte la deuda, por el espacio de 
tres ó seis años, al vencimiento de los cuales de
berá empezarse el pago del capital é intereses 
que correspondan al capital restante, hasta su 
chancelacion; debiendo en este caso, corno en el 
anterior, enterarse toda la cantidad en la caja de 
arnortizacion.-Tercera: si uno ó los dos Gobier
nos preindicados no pudiesen ajustarse á las dos 
bases anteriores, se contraerá el comisionado á re
cabar el que, liquidada y reconocida la deuda, se 
obligue á satisfacerle oon el interés del seis por 
ciento, cuando sean requeridos por el Congreso ó 
Gobierno General de las Provincias.-Cuarta: el 
comisionado será facultado á obrar con toda go
nerosidad en la designacion de plazos y cupos, y 
especialmente respecto del Gobierno de Lima, 
atendiendo á la guerra que tiene aun que sosten~r. 
Art. 3? Este decreto será inserto en la credencial 
del comisionado.-Art. 4! La razon de las deu
das de los Gobim:nos de Chile y Lima, que ha 
presentado el Ministro Secretario de Hacienda, y 
todo lo concerniente al cumplimiento de este de
creto será publicado por pliego adicional al 
Regi~tro Oficial.-Art. 5~ El Ministro Se0retario 
de Relaciones Esteriores y Gobierno queda en
cargado de la ejecucion de este decreto, que .se in
sertará en el Reaistro Oficial.-Bernardino Rivada
via.-Francisco de la Cniz.-lllanuel José García. 

1595-se nombra á D. Félix Alzaua en el 
carácter de comisionado par.a el cobro de 
la deuda de Chile y el Perú. 

Buenos Aires Marzo 29 de 1822.-Para desem· 
peñar la cornisi¿n cerca de los Gobiernos de las 
Repúblicas de Chile y Lima, acordada por. el 
Gobierno de la Provincia en el decreto espechdo 
con fecha 28 del presente mes de Ma;rzo, el Mi
nistro Secretario de Relaciones Exteriores, auto
rizado por el.artículo 19, h.:i. venido en nombrar, 
'como efectivamente nombra por el presente, para 
el ejercicio de la comísion preindicad.~, a;l corper
ciante de esta ciudad, Coronel del HeJ1m1et1to del 
·Órden D. Felix Alzaaa. Elévese al conocimient0 
del G~bierno para lo~ efectos ult~riores, y. dése 
por nota del Ministerio en el Registro Oficrnl.
Bernardino flivadavia. 

' ya contra los fondos públicos la cantidad de 
dos millones cuatrocientos· qufüce mil, trescien
tos' diez y seis pesos tres reales, y ademas· li
quidada la de setecientos mil pesos, y que las 
cantidades que se siguen liquidando harán, por 
un cálculo prudencial, subir la deuda ,á cuatro 
millones y medio de pesos. Llevado el Gobierno 
por esta·comunicacion á considerar su responsa
bilidad para con la Provincia, sobre que carga ta
maño empeño, se ha fijado en el convencimi@to 
de que aun prescindiendo de la parte que esta 
Provincia ha suministrado á los suplernen~os 
hechos por los Gobiernos generales que han pre
cedido para la libertad de Chile y del Perú, y no 
haciendo menciou de otras consideraciones de 
igual fuerza·y conducencia, faltaria ciertamente 
á lo que debe á todas las Provincias de la Union, 
y especialmente á la que administra, si cmmclo 
apura sus recursos en satisfacer las deudas pasi
vas, así generales corno particulaxes, de los in
dicados puel1los, no empleára lo:-. medios que es
tan á sus akances y que son compatibles con la 
dignidad y justificacion que deben caracterizar 
todo Gobierno, parfl obtener el pago ó poner al 
menos en seguridad las deudas activas. Cum
pliendo, pues, con un deber que las circuns
tancias hacen exigente, el Gobierno ha acordado 
y decreta:, .\rt. 1? El Ministro Secretario ele Re-
laciones Esteriores queda autorizado á conferirá 1596-sobre nombramiento de un emplea
un sujeto hábil, la comision y poderes corres pon- do para el cobro del impuesto do pregonería. 
dientes para liquidary obtener el pago de la deuda . 
de los Gobiernos de Chile y Lima, resultante ele Siendo indispensable· proceder á la recauda
los suplementos hechos para la libertad ele arn- cion del derecho de pregonería, que estalla á car
bos paises por el Gobierno de las Provincias ao de D. Martín Basabilbaso, actualmente em
Unidas.-Art. 2? Las instrucciones que se darán pleado en la Adrninistracion de fondos públicos, 
á dicho comisionado serán arregladas á las ba- nombrará Vcl. un individuo del seno de esa ofi
ses siguientcs:-Primera:,renocida la deuda solí- cina de su cargo, para que, presentánd'?se en las 
citar que el pago sú haga por partes moderadas casas de martillo, y con vista do los libros que 
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en cllai:; se llevan, haga Ja deduccion y cobro de 
aquel impuesto, en la forma establecida.-Marzo 
29 de 1822.-Manuel J. García.-Al Colector Gen.Jral. 

(R. de L. de A. pág. 87.) 

1597-Jnstrncciones para el descuento de 
letras de Aduana. 

El Gobierno ha tenido á. bien facultará V. pa
ra que proceda á descontar letras de las acepta
rlas en favor de esa Receptoría General, hasta la 
cantidad de cincuenta mil pesos en el mes cor
riente, y de setenta mil en el próximo entrante, 
siendo prevencion que el mayor premio quepo
dra V. conceder, sr.rá el de uno y medio por ciento 
mensual. El Gobierno recomienda especialmente 
á V. que tome todas las medidas que Juzgue con
venientes:-1? para que se realice el descuento de 
fas cantidades espresadas,á la mayor brevedad 
posible, en las épocas designadas.-2: Que los ne
gociantes tengan toda la comodidad y facilidad 
posibles para hacer los descuentos, sin ser retraí
dos por demoras, que aunque justamE\Ilte motiva
das por otras ocupaciones urgentes de la oficina, 
obstan á la rapidez de Ja operacion, y reflujen fi
nalmente contra los intereses públicos.-3: Que 
se haga de modo que los aceptantes sepan con 
tie.rnpo, y puedan ocurrír á descontar sus pro
pias letras, á cuyo efecto se publicará en los pa
peles públicos, y se avisará por un cartel en esa 
misma oficina, que llame a los que quieran des
contar sus letras, para que lo hagan dentro de 
tres dias, pasados los cuales, se darán al primero 
que las descnente.-Marzo de 1822.-Manuel J. 
García.-Al Colector General. 

(R. de L. de A. pág. 86.) 

1598-condiciones para la conservacion 
á bl)rdo de los buques, delos artículos desti
nados á la reexportacion. 

Conociendo el Gobierno los perjuicios que se 
irrogarían en muchos casos al comercio, de la 
rigorosa observancia del tenor literal del artí
culo 14 del honorable decreto de' 21 de Agos 
to, sin que se eviten por ello los riesgos que 
se propuso precaver la ley, ha acordado que 
mientras se consulta al Cuerpo Legislativo de 
la Provincia, quede Vd. autorizaao :l, permi-

. tir que los frutos· y caldos destinados a re
exportarse en el mismo buque que los introduz
ca, permanezcan á su bordo, siempre que, pasa
dos los quince días, no haya podido cerrar su 
registi·o, pero que esto sea bajo las siguientes con
díciones:-1•. Que este permiso sea precisa.mete 
para caldos y frutos, y en el solo caso de estar el 
buque introductor cargado ya para ultramar, an
tes del vencimiento de los quince dias.-2'. Que 
los consignatarios depo<>iten cincuenta pesos por 
cada pipa· de vino ó aguardiente, y por lo respec
tivo á los demas frutos la mitad del valor que 
se les •:onsidere en plaza. Podrán admitirse por 
iguales valores-, letras pagaderas á la vista, y ga· 
rantidas con otra firma á satis'faccion del Colector 
Gemlral.-3'. Estos depósitos en dinero ó letras, 
po se devolvernn sinó cinco dias des~ues de par· 

tido el buque, y de ser constante al Colector Ge
neral no haberse cometido fraude, para lo que 
tomará todas las medidas ordinarias y estraordi
narias que edan en su poder.-4ª. Resultando 
fraude, ;;ea en la cantidad que fuese, el depósito 
en dinero ó letras quedará perdido irremisible
mente, y se repartirá en forma de comiso, sin per
juicio de lo demas á que haya lugar.-5·. Los 
artículos que se permita depositar á bordo pa
ra reesportarse, se considerarán, para el pago de 
derechos, en el caso del artículo5?, capitulo 2~, de 
la ley de Aduana.-El Gobierno e5pera del celo é 
inteligE>ncia de Vd. que propondr:\ y adoptará to
dos los artículos que ademas crea conducentes á 
conciliar mejor la seguridad de la;;,rentas públi
cas, con la comodidad del comercio.-Abril 2 de 
1822.-Manuel J. García.-Al Contador General. 

(R. de L. de A. pág. 87.) 

1599-Giro de letras de la Receptoría ge
neral. 

El sistema act'.lal de rentas de la Provincia 
sufriría gravísimos embarazos, si las leyes que 
fijan el carácter y fuerza de las letras de cambio, 
no recobrasen el vigor debido. Entretanto se 
preparan remedios mc.s eficaces á los males que 
el comercio siente por los abusos que se han 
introducido de largo tiempo en esta plaza, el 
Gobierno, para regularizar el giro de letras de la 
Receptoría General, ha acordado anticipar las de
claraciones siguientes:-1'. Las letras de la Re
ceptoría, que no fuesen pagadas por los aceptan- ' 
tes, deberán ser'protestadas en forma, dentro de 
las veinte y cuatro horas inmediatas á su venci
miento.-2ª. La letra protestada se presentará 
po!" el tenedor en el mismo dia de la protesta, ó 
en la mañana del siguiente, en la Tesorería dónde 
la recibió, en la cual será pagada de contado con 
las costas de la vrote.sta.-3'. La letra que no se 
presentase protestada, dentro de los términos 
que v.án s-eñalados, correrá de cuenta del tenedor. 
-4'. Por la oficina pagadora de la letra protes
tada se avisará incontinenti al Colector General. 
-5'. El Colector General hará se 'realice el pago 
de la letra y costas, por el aceptante, dentro del 
mismo dia, ó le embargará bienes suficientes.-
6'. Los empleados públicos que procrastinen las 
diligencias ejecutivas que les corresponden, 
serán responsables inmediatamente, y podrán, 
por elfo, ser , suspendidos de sus empleos.-7". 
Comuníquese á quien corresponde, y dése al 
Registro Oficial.-Buenos Aires, Abril 2 de 1822. 
-B.oDRIGUEz.-Manud Jose García. 

1600-~obre oficiales reformados llama
dos nuevamente al servicio. 

Departainenlo de la Gue1·ra.~Buenos Aires, 3 de 
Abril de 1822.-El Gobierno ha acordado y de
creta lo sicruiente :-Art. 19 Todos los oficia
les reformados, que fueren nuevamente llamados 
al servicio, gozarán, sobre la renta que les corres
ponde por su reforma, un sueldo abonable por 
Tesorería, que con aquella sea igual al que de
ben tener por su clase.-Art. 2~ Todo oficial 
i·eformado que fuere admitida al servicio, depo ~ 
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sitRrá en la caja del regimiento á que fuere des
tinado, el capital que hubiere recibido en fondos 
públicos por las leyes ele retiro y premio, el que 
no podm enagenarse mientras permanezca sir
viendo.-Art. 39 El oficial que hubiere enajenado 
parte ó el todo del capital que ha percibido en 
fondos públicos por su reforma, no podrá ser 
llamado ni admitido al servicio.-Art. 49 Queda 
encargado el Ministerio de la Guerra de la ejecu
cion de este decreto, que se insertará en el Regis
tro Oficial.-Francisco de la Cruz. 

1601-Medidas tendentes á evitar los ro
bos en la carga y descarga de los buques. 

ral, asi como el restablecer algunas formalidades 
de notoria conveniencia, por olvidadas en la 
confusion de la guerra, con grave daño de los 
intere~es generales y de la moral pública, el Go
bierno ha acordado y decreta:-Art. F Todo 
sueldo puramente militar será pagado mensual
mente, como está prevenido por la ordenanza del 
ejército.-Art. 2~ Los sueldos que no sean de 
esta clase. as1 como toda especie de pensiones, se 
pagarán por trimestres, desde primero del presen
te mes.-Art. 3: Los empleados de la lista civil, 
sin escepcion, para ser pagados deberan justificar 
su existencia y servicio efectivo en el trimestre, 
con certificacion de su gefe respectivo.-Art. 4: 

Buenos Aires, Abril 3 de 1822.-Siendo dema
siado notorios y escándalosos los robos que se 
practican en la carga y descarga de los buques, 
el Gobierno, con el objeto de cortar males de 
tanta trascendencia, ha acordado y decreta lo 
siguiente:-Articulo H Todo marinero ó carreti
llero que fuere sorpr,mdido infraganti en algnn 
robo de esta naturaleza, será, sin mas formalidad 
destinado por seis meses á los trabajos de obras 
públicas.-A.rt. 2g En igual pena incurrirán los 
que se justificaren cómplices.-Art. 39 El Capitan 
del Puerto queda facultado para prenderlos y 
destinarlos conforme al artículo 1 ~, dando cuenta 
á quien corresponda, para que se impartan las 
órdenes respectivas.-Art. 4Y El Ministerio de 
Guerra y Marina queda encargado del cumpli
miento de este decreto, que se insertará en el 
Registro Oficial.-Francisco de la Cruz. 

1602-Penas para los dueños y tripulantes 
· de botes que se acerquen á los buques que 

no hubiesen sido aun visitados, ó que nave· 
guen por el puerto sin licencia. 

Buenos Aires, Abril 3 de 1822.-Averiguado 
que varios botes de algunos particulares se han 
tomado la libertad de acercarse, y aun llegar á 
bordo de los buques de alta mar que fondean en 
valizas esteriores, sin que hayan precedido las 
visitas de ordenanza, faltando de consiguiente 
á las leyes de policía marítima, establecidas y 
mandadas observar por el Gobierno, este ha acor
dado y decreta lo siguiente :'-Articulo 19 Todo 
lanchon ó bote que se1encontrase navegando por 
las valizas interiores ó esteriores sin licencia de 
la Capitanía del Puerto, sr.rá comisado á benefi
cio del Estado.-Art. 29 El oficial ó patron que 
se encontráre en él, sufrirá una prision de seis 
meses.-Art. -3g Los marineros que lo tripularen 
serán destinados a las obras públicas por el tér
mino de tres meses.-Art. 4~ El Ministerio de 
Guerra y Marina queda encargado del cumpli
miento de este decreto, que se insertará en el 
Registro Oficial.-Francisco de la Cru:. 

1603-Reulamentacion de los pagos por 
la Tesorería General. 

Las viudas y pensionistas deberán presentar 
para el pagamento tiimestral, certificacion de 
sus curas párrocos, que aseguren con claridad 
que permanecen en actual estado de vfoda ó 
soltera. y que aquellas cuidan de laeducacion y 
sustento de sus menores.-Art. 5: Si mudasen 
de parroquia, llevarán consigo la espresada certi
ficacion, que presentarán á su nuevo párroco, 
para que en su virtud, y de los informes que debe 
tomar, pueda certificar despues.-Art. 5: Los 
cúras parrocos, al dar las certificaciones de viu
déz ó soltería, deberán cerci<¡>rarse de la realidad 
de sus relatos, teniendo presentes los libros de 
matrimonios públicos y secretos, y los de matri
culas; tomando además informes reservados de 
personas fidedignas, que los aseguren en su juicio. 
-Art. 7: Las certificaciones deberán darse gratis 
por los parrocos.-Art. s: Comuniquese á quie
nes corresponde, y dése al Registro Oficial.
Buenos Aires, Abril 16 de 1822.-RonmGUEz.
Bernardino Ri-vadavia. 

1604-Reglas á que deben sujetarse los 
oficiales reformados llamados á ocupar pues
tos civiles. 

Buenos Aires, Abril 17 de 1822.-El Gobierno 
ha acordado y decreta lo siguiente :-Art. 1: Todo 
individuo que por haber pertenecido antes á la 
clase militar, por cualquier otro motivo, tenga 
goce de uniforme y sea llamado al desempeño de 
algun empleo civil. mientras sirva en él, no podrá 
usar dicho unifonne.-Art. 2~ Si algun oficial 
reformado á quien comprenda la ley de premio, 
es llamado al desempeño de algun empleo civil, 
se hallará en el mismo caso que previene el artí- · 
culó F del decreto de 3 del corriente.-Art. 3! El 
Ministro Secretario de Gobierno queda encargado 
de la ejecucion de este decreto, que se insertará 
eu el Registro Oficial.-RonmGuEZ.-Bernardi,no 
Rivadavia. · 

1605-Responsabilidades en que incurren 
los agraciados oon premios militares, que 
enajenen estos últimos. 

lJepartámento de ftaciendr.t.~Slendo tan impor· 
tante .á la rnejor adminísttacion de la hacienda 
de la Provincia, el fijar invariablemente las épo
\ll:Uil de los pagos ordinarios en la Tesoreria G~ne-

. Lo que mas recomienda el mérito de una ley, es 
el conciliar mayor número de objetos que exijen 
una reforma ó una mejora. La ley de premio 
militar posée esta ventaja, y entre los fines que 
motivaron su sancion, se tuvo muy presente el 
de proporcionar á los individuos que ya no eran 
necesa.rios en el ejército de la ~raviucta, el medlQ 
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de ser útiles á la sociedad, como a si mismos, en 
la clase industriosa y productora del país, con el 
bien, que era consiguiente, de precaver los vicios 
y aun crímenes que resultarian de lo contrarío.
Mas al Gobierno aftijen diariamente informes del 
mal uso que se hace de un capital que debia ser 
vinculado á la exi:>tencia, y aun descendencia de 
los que lian obtenido de su patria cuanto ésta 
ha podido darles. Los males que deben temer
se de tal abu~o, exigen severas precauciones 
aun sin un antecedente tan relevante como el que 
las impulsa. En fuerza de ello el Gobierno ha 
acordado y decreta:-19 Tc,do individuo de los 
que han gozado de la ley de preñüo militar, que 
haya enagenado su contigente, no acreditando 
ocupacion, ó establecimiento que le proporcione 
una honrada subsistencia, queda bajo la inme
diata inspeccion de la policia, sin goce de fuero 
ni uso de uniforme.-29 Los Ministros Secretarios 
de Gobierno y Guerra quedan encargados de la 
ejecucion del presente decreto, que se insertara en 
el Registro Oficial.-RonRIGUEZ.-Bernardino Ri
vadavia. 

1606-Reorganlzacion del personal y ser
vicio de la Aduana. 

Departamento cl6 Ilacienda.-Hallándose remo
vidas las causas que obligaron al Gobierno á 
dejar subsistente en el decreto de 23 de N ovíembre, 
la defectuosa organizacion de la antigua Aduana, 
ha acordado y decreta:-Art.1~ El Colector 
General y el Contador principal interventor, cesa
ran en las funciones de Tesoreros, que ejercian 
mancomunadamente.-Art. 2~ El Receptor caje
ro queda nombrado Tesorero de la R~ceptoría 
General.-Art. 3~ El Tesorero no recibirá ni 
entregará cantidad ni efecto alguno, sino en la 
forma prevenida en el artículo 8: del decreto de 
23 de Noviembre, inserto en el Registro Oficial 
número 15, penade perdimiento de empleo.-Art. 
4? El Colector General y el Contador Principal 
interventor haran un recuento semanal de la Te
sorería.-Art. 5: El Tesorero prestara fianza de 
seis mil pesos, á satisfaccion del Colector Gene
ral y Contador interventor.-Art. 6~ El Tesorero 
de la Receptoría General gozará el sueldo de dos 
mil pesos anuales, siendo de su cargo las fallas 
de moneda.-Art. 7? El Ministro Secretario de 
Hacienda queda encargado de hacer efectivo el 
cumplimiento de este decreto, que se insertará en 
el Registro Oficial.-Buenos Aires, Abril 24 de 
1822.-RoDRIGUEZ.-Manuet José García. 

f607 -lnspecclon de los artículos que se 
importen con destino á la alimentacion del 
pueblo. ' 

.El Gobietno está informado de las dificulta· 
des que ofrece en la práctica el articulo 55 del 
decreto 330, 30bre el arreglo de medicina; y tanto 
por esta circunstancia, como por el convenci
miento en que está de 1ue los alimentos que se 
introducen de ultramar, y cuyo reconocimiento se 
prescribe en diCho articulo son esttaidos de 
paises qne no pueden comunicarles los males ~ue 
\ll Gobj¡¡rno Jl¡i, q,uerido prevey.lr con 111. medida 

indicada, a que se agrega, el que son por sa 
naturaleza los indicados alimentos ménos espues
tos á una alteracíon, que corrompa ó infeste, ha 
tenido :\ bien declarar: que con escepcion de las 
harinas, las cuales deben ser reconocidas en los 
mi~mos términos que prescribe el citado articulo 
55, por el médico de Policía, las menestras y 
demas artículos de alimento que se introduzcan, 
esten libres ele esta operacion prévia, á su espor
t.acíon de la Aduana, debiendo sin emb::trgo los 
importadores, dar parte al espresado médico de 
Policía, de los que hayan desembarcado y teo~an 
en sus almacenes, para que con estos sean visa
dos antes de venderse, lo cual deberá constar de 
vertificado que aquel espida.-Mayo 2 de 1822.
Maliuet José García. 

¡R. de L. de A. pág. 89.J 

1608-Responsabilidades de la direccion 
de Correos. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Mayo 
8 de 1822.-Es de la primera importancia, tanto 
á esta Provincia como á todas las que componian 
el Estado de las Provincias Unidas, el poner á 
todos los ramos de la Administracion en la mis
ma independéncia en que cada una de ellas se 
halh: esta operacion pro(lucira los bieneq que 
siempre resultan de fa armonJa, y con eJ fin de 
obtenerlos el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1? La renta de Correos de esta Provincia 
no será en caso alguno responsable sino de las 
encomiendas ó dinero que ella reciba; y se com
prometa a entregar en cualquiera otro lugar.
Art. 2~ L<i renta de Correos no será obligada por 
los libramientos que cualquiera otra Administra
cionjíre contra ella sino en la parte que de hecho 
recibiere para cubrirlos.-Art. 3? El Ministro 
Secretario de Gobierno queda encargado de la 
ejecucion del presente decreto, que se insertará 
6n el Registro Oficial y transeribirá á quienes cor
responda.-RODRIGUEz.-BcrnaJ'dino Rivadavia. 

1609-ceremonl~l para las fiestas cívicas. 

Buenos Aires, Mayo- 21 de 1822.-Acercándose 
el día 25 de Mayo y por consiguiente la funcion 
clásica del país, ha resuelto el Gobierno, que en 
ella y en todas las que se ofrecier<>n en adelante; 
se observe el ceremonial siguiente, ínterin nuevas 
circunstancias no induzcan á variarlo.-Todofl 
los empleados dotados por el Erario deben con
currir il. la Casa de Gobierno á las 10 y media del 
dia 25 del corriente á acompañarle hasta el tem
plo .catedral Y. de e~t~ hasta el punto en que el 
Gobierno los licencie a su regreso.-Los asientos 
de corporacion en la iglesia se tendrán por el 
órden siguit'lnte:-EI Gobierno en él parage ~sta· 
blecido.--Los Ministros. por su órden, á uno y 
otro lado en la misma linea y en sillas.-El 
Cuerpo Diplomático ocupará el lugar que le está 
asignado por el decreto circular de 11 de Agosto 
de 1821.-El. Tribunal de.Justicia t'n el banco y 
lugar que tiene ya destmados, donde tendrán 
asiento el Fiscal de Gobierno y despues de ellos 
en sillas los Jueces de Primera Instancia.-Al 
Qtro 111.d,o, en los baneos que ocupaba 1~ Mi;¡ni,~~ 
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palidad, tendrá asiento el Tribunal de Comercio 
incorporados despues del Presidente, los tres 
Gefes dela Uontaduría General, el Tesorero Gene
ral y los dos Gefes de la Oficina de Recaudacion. 
-En seguida el Tribunal Literario, incorporado á 
él, en el lugar del Prefecto de Medicina, el Tribunril 
de esta Facultad.-Uespuos de estas corporacio
nes, tendrán asiento de uno y otro lado, en siUas 
separadas, los Jueces de Paz de la Ciudad.
Comuníquese á quienes corresponda para su ob
servancia y publíquese en el Registro Oficial.
RoDRIGUI~z.:--J!ernardino Rivadavia. 

1610-Antecedentes relativos al reconoci
- mi~nto de la Independencia de las Provjncias 

Umdas, por los Estados Unidos de América. 

Departarnenlo de, Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Mayo 23de1822.-El Gobierno, en vista 
de la comunicacion del dia, que ha pasado el Se
ñor Agente de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, ha acordado y decreta lo que signe.-Art. 1 ~ 
El Mensaje del Presidente de los Estados Unidos 
y 'll relato del Secretario de Estado al Congreso 
de los mismos Estados serán traducidos exacta
mente en el dia, de las gacetas en que estan recris
trados.-Art. 2~ Ambos documentos se pnblica~án 
por pliego adicional al número 16 del Registro 
Oficial.-Art 3~ El plif>go adicional se dará grátis 
al público.-Art. 4~ El Ministro Secretario de Go
bierno y Relaciones Esteriores es encargado del 
cumplimiento de este decreto, que se publicará en 
el pliego aclicional.-RODRIGUEZ.-Bernardino Ri
vadavia. 

GACETA DE LOS ESTADOS UNIDOS : IEL AMER1-
CANO•-ll de Marzo de 1822.-Reconocimiento de 
la independencia de las Provincias de la América del 
Sud.-El siguiente importante Mensaje fué pasado 
el viérnes por el Presidente de los Estados Unidos 
á la Gasa de Representantes:-A la Cámarci de Re
presentantes de los Estados Unidos.-•A::l transmitir 
á la Casa de Representantes los documentos pe
didos por la resolucion de esa Casa de 30 de Ene
ro, considero de mí deber el invitar la atencion 
del Congreso á un asunto muy importante y co
municar los sentimientos·del Ejecutivo sobre é1, 
para que si el Congreso concurre en lo mismo, se 
verifique la cooperacion entre los dos Departa
mento de Gobierno que, se requiere por sus de
rechos y deberes respectivos.-El movimiento 
revolucionario en las Provincias Españolas de 
este hemisferio atrajo la atencion y escitó la sim
patía de nuestros conciudadanos, desde el prin
cipio. Este sentimiento fué natural en ellos y les 
hace honor, por razones que no es preciso comu
nicarlas á la Casa. Es grato el ver el avenimiento 
general que se ha manifestado con la- política que 
las autoridades constituidas han creído propio el 
observar con respecto á esta lucha. Luego que el 
movimiento tomo una forma sólida y permanente 
de manera que hacía probable el buen éxito de 
las Provincias, seles estendiE¡ron aquellos derechos 
que por la ley de las Naciones les competían como 
partes. iguales en unH.. guerra civil. Se permitió á 
cada una de las partes el entrar en nuestros 
euertos CQn SUf;I buques particulares y de guerra "'¡ 

tomrr de ellos tudo articulo que podía ser objeto 
de comercio con otras naciones. Nuestros ciuda
danos tambien han comerciado con ambas partes 
y el Gobierno ha protejido este tráfico con cada ufü~ 
de ellas, en artículos que no fueseú contrabando 
de guerra. Durante todo el curso de esta lucha, 
los Estados Unidos han permanecido neutrales y 
han llenado con la mayor imparcialidad todas las 
obligaciones que competen á este carácter.-Esta 
lucha ha llegado ahora á tal estado, y ha tenido 
un éxito feliz tan decisivo de parte de las Provin
cias, que merece la consideracion mas profundtt 
si su derecho al rango de naciones independientes, 
con todos los privilegios anexosr-en s"n comunica
cioncon losEstadosUnidosestácompleto.Bueno:-; 
Aires tomó aquel rango por una formal declaracion 
en 1816, y la habia gozado desde 1810, libre de in
vasion de la Península. Las Provincias que C.Ó!U
ponen la República ele Colombia, despues de habér 
separadamente declarado su independencia se 
unieron por una ley fundamental del 17 de Diciem
bre de 1819.Una considerable fuerza española ocu
paba á la sazon ciertas partes del territorio dentro 
de sus límites, y sostenía una guena destructiva. 
Semejante fuerza ha sido <lespues repetidamente 
derrotada, y el todo de ella ha sido ó hecho pri
sio\lero, ó destruido ó espelido del país á escepcion 
de un número pequeño solamente que esta blo
queado en dos fortalezas. Las Provincias sobre el 
Pacífico han sido igualmente felices. Chile decla
ró su independencia en 1818 y desde entonces la 
ha gozado sin ser molestado, últimamente con el 
auxilio de Chile y Buenos Aires la revolucion ~e 
ha estendido al Perú. De,los acontecimientos en 
Méjico nuestras noticias no son tan auténticas, 
pero sin embargo se sabe muy distiutamente que 
el nuevo Gobierno ha declarado su independencia 
y que ni hay alli oposicion á ella, ni fuerza que la 
haga. En estos tres últimos años el Gobierno de ' 
España.no ha enviado un solo cuerpo de tropas 
á ninguna parte de aquel país ni hay razon para 
creer que podrá enviarlo en lo futuro. Está pues 
manifiesto que todas aquellas Provincias se hallan 
no solo en pleno goce de su independencia sino 
que considerando el estado ele la guerra y otras 
circunstancias no hay ni el mas remoto peligro 
de que puedan ser privadas ele ella.-Desde que 
el resultado de ht contienda está manifiestamente 
fijado, los nuevos Gobiernos tienen un derecho it 
ser reconocidos por otros poderes, que no debe 
ser resistido. Las guerras civiles tambieu muchas 
VGces escitan sentimientos que las partes no pue
den reprimir. ~a opinion formada por otros po- , 
deres en cuanto al resultado, puede· suavizar estos 
sentimientos y promover un acomodo entre ellas, 
útil y honroso á ambas. La dilacion que se ha 
observaU.o para decidir en esta importante mate
ria, ~e presume que dará á la España, corno debe 
haberlo hecho con otros poderes, una prueba ine
quívoca del alto respeto que los Estados Unidos 
profesan á los derechos de ella y ele su determi
nacion de no mezclarse en ellos. -Las Provincias 
pertenecen á este hemiferio; son nuo stros ved.nos 
y cada porcion del país, segun iba consiguiendo 
su independencia, ha instaU.o sucesivamente poi' 
su reconocimiento, apelf.!,ndo á hechos que no se 
pueden disputar y que creian les fundaba un de· 
recho para ello. En cuanto á motivos de interés 
este Gobierno ha vrotestado no tenerlos¡ pues s~ 
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resolucion ha sido no tomar parte en la controver
sia, ni otra medida relativa á ella que no debiese 
sancionarse por E)l mundo civilizado. A otros re
sortes siempre se ha manifestado justamente sen
sible y francamente los ha dicho, pero estos por 
si mismos, nunca pueden ser una causa adecuada 
de accion.-Correspondía á este Gobierno el aten
der á todo hecho importante y á toda circunstan
cia en que se pudiera fundar una opinion sana y 
esto es lo que ha hecho. Si miramos, pues, al gran 
espacio de tiempo en que esta guerra se ha seguido; 
el completo triunfo que ha resultado en favor de 
las Provincias, la presente condicion de las pnrtes 
y la entera inhabilidnd de la España en hacerle 
cambiar de aspecto, estamos obligados á concluir 
que su suerte esta ya fijada y que las Provincias 
que han declarado su independencia y se hallan 
disfrutándola, deben ser reconocidas. - De las 
ideas del Gobierno Español en este punto ningun 
particular conocimiento hemos recibido última
mente. Puede presumirse que el progreso sucesivo 
de la revolucion, en tan larga série de años, 
ganando fuerza, estendiéndose en todas direccio
nes y abrazando por los últimos importantes even
tos, con poca escepcion, todos los dominios de 
España al Sud de los Estados Unidos en este con
tinente (poniendo por lo tanto la completa sobe. 
rania del todo en las manos del pueblo) reconci
liará al Estado padre á convenirse sobre la base 
de su independencia absoluta. Tampoco se ha 
recibido ninguna noticia auténtica últimamente 
de la disposicion en que se halle. Se tuvo l:ll 
sincero deseo de obrar en concierto con ellas en 
el reconocimiento propuesto y ú algunas se les 
hizo saber así debidamente, pero se entendió que 
no se hallaban dispuestas para ello. El inmenso 
espacio que reina entre estos poderes, aun los que 
estan sobre el Océano y aquellas provincias, hacia 
este paso de menos interés para ellos, que para 
nosotros. Hay pues probabilidad que no han 
estarlo tan atentos como nosotros á sus progresos 
aunque puede conjeturarse que los últimu~ 
acontecimientos disipará todas las duda~ en 
cuanto al resultfldo.-Al proponer esta me
dida no se intenta alterar con ella en ningun mo
do nuestras relaciones amistosas con alguna de 
las partes, sino observar en todos respectos, como 
hasta aquí, en caso que siguiese la guerra, la mas 
perfecta neutralidad para con ellos. Asi se hará 
entender á la España y se cree que como es debido 
se demostrará satifecha. La medida se propone 
bajo la firme persuacion de que está en rigorm;a 
consonancia con las leyes de las naciones (que 
es justa y equitativa con respecto á las partes) y 
que los Estados Unidos deben adoptarla por el 
lugar que ocupan en el mundo, por su caracter y 
por su,; mas elevados intereses. Si el Congreso 
conviene en estas miras, tendrá sin duda muy 
presente la necesidad de hacer ciertos gastos para 
llevarla á ejecucion.-Firmado.-JAMES MoNROE. 
-Wasfüngton, 3 de Marzo de 1822.• 

•Departamento de Estado . ......:.\Vashington, 7 de 
Marw de 1822.-El Secretario de Estado á quien 
se ha pasado la resolucion de la Casa de Repre
sentantes de 30 de Enero último, pidiendo al Pre
sidente de los Estados Unidos que pasase á la 
Casa aquellas comunicaciones que tuviese el Eje-

cutivo de los Agentes de los Estados Unidos con 
los Gobiernos al Sud de los Estados Unidos, que 
han declarado su independencia, y las comunica
ciones de los Agentes de tales Goliiernos en los 
Estados Unidos, con el Secretario de Estado, que 
muestren la condicion política de sus Gobiernos 
y el estado de guerra entre ellos y la España, en 
cuanto sea compatible con el interés público el 
que salgan á luz, tiene el honor de someter al 
Presidente los papeles que requiere la resolucion 
referida.-Las comunicaciones de los Agentes 
de los Estados Unidos son solamente aquellas 
que hace poco se han recibido y contienen sus 
ideas sobre el actual estado d<:l yarios Gobiernos 
erigí.dos por la revolucion en la América del Sud. 
Ninguna comunicacion se ha recibido todavía de 
Mr. Prevost despues de su llegada á Lima.-No 
ha habido hasta aquí Agente de los Estados Uni
dos en Méjico ; pero entre los papeles adjuntos 
hay una carta últimamente recibida de un ciuda
dano de los Estados Unidos, que ho, residido alli 
por muchos años y contiene los mejores ínfor·· 
mes, que el Gobierno ha podido obtener respecto 
de la última revolucion de aquel pais y espe
cialm1mte de la clase que pide la resolucion de la 
Casa.--Firmado-John Quincy Adams.-Al Presi
dente de los Estados Unidos. 

LISTA DE LOS DOCUMENTOS REMITIDOS.-Papeles 
de la relacion del Secretario de Estado al Presidente, 
de 7 de Marzo de 1822, relativos á los negocios de la 
América del Sud.-EI Secretario de Estado ú .Tohn 
1VI. Forbes, 5 <le Julio de 1820.-Mr. Forbes al 
Secretario de Estado, 2 de Setiembre de 1821 es
tractos.-El mismo al mismo, 11 de Setiembre de 
1821 estractos.-El mismo al mismo, 28 de Se
tiemLre de 18:21, estractos.-El mismo al Señor 
Ri vada via, 14 de Setiembre de 1821.-El Señor lU
vada via á Mr. Forbes, 15 de Setiembre de 1821 .
Minuta de una conferencía con el Señor Rivadavia, 
17 de Setiembre de 1821.-El Señor Rivadavia á 
l\fr. Fvrbes, 6 de Octubre de 1821.-Decreto, 6 de 
Octubre c'..e 1821-Mr. Forbes al Secretario de Es
tado, 26 de Octubre de 1821, estracto.-El mismo 
al mismo, 8 de Noviembre de 1821, estractos.
El mismo al mismo, 13 de Noviembre de 1821, es
tractos.-Mr. Prevost al Secretario de Estado 30 
de Junio de 1821, estractos.-El mismo al Señor 
Joaquín Echeverria, 15 de Junio de 1821, cópia.
El Director O'Higgins al Señor Prevost, 23 de 
Junio de 1821.-Mr. Hogan al Secretario de Esta
do, 18 de Agosto de 1821, estractos.-Acta de In
dependencia del Perú, traduccion.-Ley funda
mental del Congreso de Venezuela de 17 de 
Diciembre de 1819, traduccion.-Credenciales del 
Sefíor Torres, tracluccion.-El Señor Torres al Se
cretario de Estado, 30 de Noviembre de 1821, tra
du~cion.-El mi:smoal mismo 30 deDiciembrede 
1821, traduccion.--El mismo al mismo, 2 de Ene
ro de 1822, traduccion.-El Secretario de Estado 
al Señor Torres. 18 de Enero 1822.-James Smith 
Wilcocks al Secretario de Estado, 25 <le Octubre 
de 1821.-Tratados concluidos en la ciudad do 
Córdoba, Pl 24 de Agosto de 1821, entre O'Dono
jú é Itnrbhle, traduccion.-Decreto de la Rejencia 
de Méjico, traduccion.-Manifiesto al pueblo de 
Méjico, tradnccion. 
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1611-Bandera y estandarte del Estado 
del Perú. 

NoTA.-Departamento de Relaciones Esleriores.
Por el Ministerio del Gobierno del Perú se ha 
recibido una comunicacion circular datada en 18 
ele Marzo de este año, acompañándose un decreto 
impreso, por el cual se declara la bandera y el 
estanclarte de dicho Estado en el sucesivo. En 
su consecuencia se tendrán por tales las que indi
can los artículos siguientes:-Art. P La Bandera 
Nacional del Perú se compondrá de una faja 
lJlanca trasversal entre dos encarnaclas de la 
misma anchura con un sol tambien encarnado 
sobre la faja lJlanca. La insignia de preferencia se
rá toda encarnada con un sol blanco en el centro 
y el estandarte sur:\ igual en todo á la bandera, 
con la diferencia de las annas provisionales del 
Estaclo, que llevará bordadas sobrn el centro de 
la faja blanca.-Art. 2~ La bandera de los bu
ques mercantes ;,erá igual á la Nacional con la 
diferencia de no llevar el sol encarna:io en la fa
ja del medio. 

1612-Bienes pertenecientes al Santuario 
de Lujan. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
lo de 1822.-Las instituciones piadosas, por mas 
arbitrario y privado que haya sido su origen, 
desde que reciben la sancion de la autoridad, 
quedan obligadas para con ella á rendir algun ser
vicio público que contribuya, á la comodidad ó 
al sosten de la moral, y en todo caso al progreso 
de la civilizacion del país que las adopta; y sobre 
el cumplimiento de este deber ningunas reclaman 
una intervencion mas vijilante del Gobierno, que 
aquellas que aparecen destinadas á un objeto de 
mero culto ó devocion, porque prescindiendo de 
los abusos a que ellas pueden dar ocasion y del 
ócio que pueden fomentar, la dilapidacion de los 
bienes qne se han vinculado á mérito de lo que el 
establecimiento de ellas ha prometido, es la mas 
probable y tambien la mas impune, porque no es 
fácil advertirla sino cuando llega al estremo, y en 
este caso es imposible comprobarla. Estos prin
cipios movieron al Gobierno á instruirse de cual 
era el objeto y servicio del santuario llamado de 
Lujan: cual era el estado de sus bienes y rentas 
y cual su administracíon. Lo que ha resultado 
comprobado es, •1ne no rinde servicio alguno, y 
que no tiene mas objeto que·el culto de una imá
jen, que es precisamente la patrona de una Igle
sia en que se halla establecida una parroquia, á 
quien corresponde anualmente una cantidad de 
emolumentos superior á la de casi todas las par
roquias de campaña: que los bienes y rentas es
tan menoscabados y se deterioran con rapidez y 
que la administradon no tiene ni método ni ga
rantía, ni da razon de mas que de un gasto de 
3000 pesos anuales sin espresion de los objetos 
13n que se han invertido. Para conservar, pues, 
el resto de los valores que existen y dará la ren
ta de ellos una aplicacion mas digna de su primer 
destino y mas útil al pueblo á que pertenecen, el 
Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Todos 
los bienes pertenecientes al Santuario de Lujan, 
y que no sean de un servicio privativo del culto, 

quedan bajo las inmediatas órdenes del Ministro 
Secretario de Hacienda.-Art. 2z El Ministro Se
cretario de Hacienda empleará en fondos públi
cos el valor de todos los bienes espresados en el 
artículo anterior que sea mas útil vender, que ad
ministrar.-Art. 3? Las primeras cantidades que 
produzcan las rentas de los bienes del referido 
Santuario serán destinadas á la reparacion del 
templo de Lujan, con arreglo al informe y presfü 
puesto que el Gefe de Ingenieros ha presentado 
y !{Ueda aprobado.-Art. 4~ Luego que se tenga 
conocimiento de la renta que de los valores de 
dichos bienes puede obtenerse cada año, el Mi
nistro Secretario de Gobierno acordará con el pre
lado eclesiástico y elevará á la aprobacion del 
Gobierno el destino que convenga dar á dicha 
renta.-Art. 5? El Ministro Secretario de Gobier
no queda encargado de la ejecucion de este decre
to, que se insertará en el Registro Oficial.-Ro
DRIGuEz.-Bernardi'.no Rivadavia. 

1613-se suprime el Convento de la Reco
leta y se destina su recinto á cementerio. 

Buenos Aires, Julio 1? de 1822.-Los bienes y 
los males, que impulsaron el decreto de 13 de Di
ciembre, son evidentemente mas y mayores que 
los que entonces se espresaron.-Empero la es
trechez y estado ruinoso del edificio destinado 
para cementerio por el artículo 2~ del enunciado 
Jecreto, hizo indispensable la resolucion de 27 de 
Diciembre, que suspendió los efectos del artículo 
7. En su virtud se procedió á la formacion del 
plano que debía dirijir dicha obra y sobre la de
mora que las atenciones del Departamento de In
genieros han hecho indispensable, se ha presen
tado este con el correspondiente presupuesto. 
El tiempo que la proyectada construccion deman
da, induce desde luego el gran perjuicio de gue 
continúe abandonada esta capital á la privac10n 
Lle un establecimiento, que tanto debe influir en 
su policía y aun en su mismo honor, mas la suma 
á que asciende el presupuesto, pone al Gobierno 
en la necesidad, ó de diferir esta obra por dos ó 
mas años, ó desistir de emprender otras como la 
de las cárceles, ordenadas por el artículo 1 z de la 
ley sancionada en 22 de Agosto del año anterior, 
á cuyos establecimientos, si el de cementerios 
iguala en urgencia, ellos le esceden en importan
cia, por lo que deben influir en la moral y civiliza
don del país.-En tal conflicto el Gobierno ha 
sentido su deber, y por lo tanto reconocido su 
autoridad, para ocurrirá una y otra urgencia dan
do una aplicacion mas ventajosa al servicio pú
blico de un edificio, cuya propiedad es mas públi
ca, que lo ha sido el mismo destino que ha 
tenido hasta el dia, invirtiendo en la construccion 
de las cárceles las cantidades que habían de em
plearse en la de cementerios.-El edificio llama
flo de la Recoleta, sobre las ventajas de su posi
cion, presenta con gran capacidad todas las de un 
cementerio habilmente construido al intento. 
Uno de los principios caracteristicos de los regu
lares que han ocupado el espresado edificio, es el 
de no tener propiedad alguna y consiguiente á 
ello, en la razon presentada al Gobierno, se asien
ta, que el indicado convento no tiene, ni propie
dad ni capellanía, ni renta alguna. Aún cuando 
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así no fuese, la cédula datada en el Pardo á 28 de 
Junio de 1716, que otorga el permiso de edificar 
dicho templo y convento, comprueba que la pro
piedad de uno y otro correspondía al pueblo, que 
daba todos los medios de construirlo en su ter
ritorio. Al mismo tiempo la referida cédula ins
truye de cual fué el primer fin que movió á em
prender la construccion del predicho convento: 
este fin no existe ya, aun antes de la declaracion 
en que se funda el decreto de 8 de Febrero del pre
sente año. Por otra parte, casi todos los regula
res que ocupan este convento, pertenecen á otni.s 
conventualidades, que los han enviado :'.t él para 
retener la posesion á favor de un¡¡, provincia, que 
por sus propios estatutos ha dejado de existir. 
Cou arreglo, pues, iL las disposiciones que la re
forma del país ha hecho necesarias, el Gobierno 
se contrae á dar testimonio de un sentimiento, 
que le es lisonjero y es, que el buen ejemplo qué 
han dado á este pueblo los regulares, que sucesi
vamente han ocupado el precitado convento, los 
ha hecho acreedores, y lo son especialmente los 
individuos que le habitan en el dia, á su especial. 
prot.eccion, que se hará efectiva en toda ocasion. 
A los importantes fines, pues, que quedan espre
sados el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Los religiosos que habitan el edificio llamado 
de la Recoleta, pasarán á su eleccion, ó al con
vento llamado de la Observancia en esta Ciudad ó 
al de la Hecoleccion de San Pedro.-Art. 2~ los 
preindicados religiosos, llevarán consigo todos 
los útiles y muebles de sus respecti.vos usos.
Art. 3z El edificio llamado rJe la Recoleta y los 
muebles existentes en él, á escepcion de los espre
sados en el artículo anterior; quedan bajo las in 
mediatas órdenes del Ministro Secretario de 
Gobierno.-Art. 4~ Queda destinado á cemente
rio público el edificio prenominado-Art. 5~ El 
Ministro Secretario de Gobierno queda facultado 
para espedir todas las órdenes que hagan efectivo 
el mas pronto cumplimiento de este decreto, con 
arreglo al de 13 de Diciembre de 1821, é insértc»le 
en el Registro Oficial.-RoDRIGUEz.-Rernardino 
Rívadavia. 

-Art. 6~ El Ministro Secretario de Hacienda 
librará órdenes conducentes para inventariar to
dos los bienes muebles é inmuebles, capitales y 
rentas, con espresion de origen y destino que 
pertenecen á cada una de las casas de Regulares. 
-Art. 7~ Queda inhibido el enajenar ni permutar 
propiedad alguna de las que se manda tomar 
razon por el artículo anterlor.-Art. 8~ Todos lo'l 
tenedores de capitales de toda denominacion 
pert,mecientes á casas de Regulares, podrán des
cargarse del censo, devolviendo el capital en bi
lletes del fondo público al 6 por ciento y á la 
par.-Art. D~ El Ministro Secretario de Relacio
nes Esteriores y Gobierno, es encargado de la 
ejecucion de este decreto, que se insertará en el 
Registro Oficial.-RoDHIGUEz.-Bernardino Rica
davia. 

1614-Disposiciones relativas á las Casas 
de Regulares. 

Buenos Aires, Julio 1~ de 1822.-Et Gobier
no ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Todas 1:1s 
casas de regulares situadas en el territorio 
de la Provincia, quedan sujetas á las disposi
ciones de los artículos 19 y 2? del decreto de 
13 de Diciembre de 1821 sobre regulares.-Art. 
2~ Las pensiones y los goces sei·án repartidos 
con igual proporcion entre los individuos de ca
da conventualidad.-Art. 3~ Todo regular que no 
quiera pertenecer á la conventualidad en que se 
halla, ocurrirá al Ministerio de Gobierno y ob
tendrá el correspondiente premio.-Art. 4z To
do rep:ular que no habite constantemente en la 
casa de su respectiva conventualidad queda se
parado de ella, y bajo la esclusiva autoridad del 
ordinario.-Art. 5? Tómese razon por el Minis
terio de Gobierno de todos los individuos que 
con arreglo á los artículos anteriores, compon
gan en adelante cada una de las conventualida
des, con espresi.on de nombres, apellidos y edad. 

1615-supi·esion de Ja Vicaría general 
Castrense. 

Buenos Aires, Julio 1 ~ de 1822.-Aunque desde 
que dejó de existir el Gobierno General, quedaron 
por consecuencia al menos, suspensas las institu
ciones que participaban del mismo carácter y cor
rospondian esencialmente á una jurisdiccion es
tensiva á todas las Provincias y subdividida en 
ellas; ha continuado sin embargo hasta el dia, 
la Vicaría General Castrense, establecida en el 
año 1813 por la Ar,amblea General Constituyen
te. El Gobierno, no obstante de dar la debida 
atencion á los principios que obran. contra esta 
institucion, procedió it examinar si ht\bia algu
na consicleracion ó mejora en el servicio del ejér
cito, que motivase el mantener por mas tiempo 
desmembrada de la autoridad ordinaria eclesiás· 
tica Ja jurísdiccion llamada Castrense. Con este 
objeto se pidieron informes al prelado eclesiás
tico y al Vicario General Castrense; los que en 
sus esposíciones han dado una prueba de la su
perioridad de sus luces y de la elevacion de sus 
sentimientos y han puesto de manifiesto qut\ no 
hay razon alguna para continuar una institucion 
que tanto perjudica á las ventajas de la unifor
midad. En su virtud el Gobierno lu acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Todos los individuos pertene
cientes al Ejercito de Ja Provincia ó que gocen 
por algun título del fuero militar, quedan sujetos 
á la jurisdiccion ordinaria de la autoridad ecle
siástica.-Art. 2? El Vicario General Castrense, 
su teniente y funcionarios de su dependencia 
quedan sin atribucion desde esta fecha.-Art. 3~ 
El Ministro Secretario de la Guerra y Marina 
queda encargado de la ejecucion del presente de
creto que se insertará en el Itegistro Oficial.
RonurauEz.-P.rancisco de la Cruz. 

1616-Declarando que las maderas es
trangeras quedan comprendidas en el art. 
2º del capítulo 1º de la Ley de Aduana. 

/Jepartamenlo de Hacienda.-La Honorable Jun
ta de Representantes de la Provincia, usando de 
la soberanía ordinaria y estraordinaria que revis· 
te, ha acordado y decreta con todo el valor y 
fuerza de ley, el artículo que sigue:-Las made
ras estrnngeras son comprenclHas en el artículo 
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29 del capítulo 19 de la ley de Aduana.-De ór
den de la misma Honorable Junta se comunica á 
V. E. para su intelijencia, publicacion y respec
tivo cumplimiento.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Sala de lar; sesiones, Buenos Aires, Junio 
29 de 1822.-RAMON DrAz, Presidente.-José Se
vero Malavia, Secretario.-Exmo. Sr. (Jobernador y 
Capilan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Julio 2de1822.-Cúmplase y dése 
al Registro Oficial.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

1617 -Comision para el inventario de las 
Casas de Regulares. 

En cumplimiento de lo que el C':r0bierno resol
vió en 1 ~del corrier.te, queda establecida una Co· 
mision compuesta del Procurador General de la 
Provincia y del contador D. Fernando Canedo, 
la cual con inteiTencion de los prelados l\Jspec
tivos, procederá á la formacion de inventarios de 
las casas de Hegulares de la Provincia, del Hos
pital de Mujeres y Colegio de Huérfanas, confor
me á los artículo¡, 2~ y 6~ de los decretos relati
vos á dichas casas insertos en el libro 2~ del 
Registro Oficial. número 19.-Hechos los inven
tarios, formará la Comision un estado de valores, 
y de las deudas activas y pasivas de cada casa. 
-El oficial D. Ag'1stin Garrigós y el escribiente 
D. Apolinario Lopez, auxiliarán á la Comision 
en sus operacioncs.-Háganse las comunicacio
nes que corresponden y dése al Hegistro Oficial. 
-Buenos Aires, Julio 5 de 1822.-Manuel 'José 
García. 

1618-sobre visitas de sanidad y t'es· 
guardo. 

Ha resuelto el Gobierno por el Ministerio de 
la Guerra que las visitas de los buques que en
tren en estas valizas, se hagan indistintamente 
por la Sanidad y Capitanía del Puerto, y por el 
Resguardo, lo cual deberá w:rificarse por el que 
primero llegare, pero- con la circunstancia que 
Ia del Hesguardo, en este caso solo debe estar re
ducida it poner uno de sus dependientes á bordo, 
y nada mas, el cual desde ese momento estará 
mcomunicado como el buque, hasta que lle
gue la de Sanidad, y le alce la incomunicacion; 
mas si sucediefle lo contrario, deberá este per
manecerá bordo todo el tie111po que dure la ci
tada incomunicacion del buque.-Julio 24 de 
1822.-Manuel J. García. 

(R. de L. de .4. pág. 90.) 

1619-Reconocimiento de D. Antonio Ma
nuel Correa de Cámara en el carácter de 
Cónsul del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-El día 
1 ~ del presente mes de Agosto ha sido admi
tido y reconocido ul Exmo. Señor Don Anto· 
nio Manuel Correa d~ Cámara por _Cónsul agen
te comercial del remo del Brasil cerca del 
Gobierno de Buenos Aires: y con la misma f11cha 

se ha circulado este acto al Ministerio de Guer
ra y Marina, á la Policía y al Cuerpo Diplomá
tico. 

1620-A.utorizando un empréstito de t.l'es 
ó cuatro millones de pesos con destino á la 
construccion del puerto, establecimiento de 
de pueblos y provision de aguas corrientes. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha acordado y decre
ta con todo el valor y fuerza de ley lo siguien
te:-Art. 1 ~ Queda el Gobierno facultado para 
negociar, dentro ó fuera del país, un empréstito 
de tres ó cuatro millones de pesos valor real.
Art. 2: El Gobierno presentará á la Sala de Re
presentantes las bases del contrato, que será ce
lebrado con arreglo á su sancion.-Art. 3~ La 
cantidad que se obtenga por el empréstito que 
faculta el artículo 1 ~ sera destinada:-1 ~ A la 
construccion del Puerto, acordado por el articulo 
2~ de la ley sancionada en 22 de Agosto del 
año 1821.-2~ Al establecimiento de pueblos en 
la nueva frontera y de tre~ ciudades sobre la 
costa entre esta Capital y el pueblo de Patagó
nica.-3~ A dar aguas corrientes en esta Capital. 
-De órden de la misma Honorable Junta se 
comunica á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos 
año.:;.-Sala de las Sesiones, Buenos Aires, Agos
to UJ de 1822.-MANUEL PINTO, Vice-Presidente. 
-José Severo Malavia, Secretario.-Exmo. Señor 
Gobernador y Capitan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Ago11to 22 de 1822.-Acúsese, re
cibo é insértese en el Hegistro OficiaL-(Rúbrica 
de S. E.)-Rivadavia. 

1621-Pago de haberes á los geies y off· 
ciales del ejército auxiliar del Perú. 

Departamento de la Guerra-Buenos Aires, Agos
go 23 de 1822.-Consiguiente á lo indispensable 
que es el adoptar un medio que concilie los inte
reses de los justos reclamos por haberes de los 
oficiales y tropa que sirvieron en el ejército auxi
liar del Perú, y al mismo tiempo los del Erario 
de esta Provincia, como que ella ha reconocido 
la cfouda del Estado ; despues de la mas prolija 
meuitacion, presentados y arreglados los datos 
que se tienen en el particular, puestos de mani· 
fiesto los inconvenientes que se presentan para 
ajustarlos del modo que corresponde, y oído el 
dictámen de la Comision nombrada al efecto, 
compuesta de cuatro Gefes de aquel ejército, con 
presencia del intendente que fué del mismo, pre· 
sidic\a por el Inspector General, é igualmente que 
el parecer de la Contaduría General de la Pro
vincia :-El Gobierno ha acordarlo y decreta:
Art. P-A los gefes y oficiales que justifiquen 
haber estado en efectivo servicio en el ejérci
to auxiliar del Perú, desde l.º de Enero de 1817 
hasta fin de Diciembre de 1819, y acrediten no 
haber sido satisfechos de sus haberes en este 
tiempo, se les abonará seis meses por año del 
sueldo que les correspondía, deduciéndose las 
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cantidades que hayan percibido por razon de 
asignaciones hechas á sus familias, en los mismos 
términos que designa el artículo 3~ del supremo 
decreto de 16 de Julio del año de 1817.-Art. 2~ 
A la tropa se le abonarán siete meses por año en 
el tiempo indicado, sin deduccion de asignacion, 
pero aon la circunstancia de acreditar de un mo
do fehaciente no haber desertado en todo ese 
tiempo.-Comuniquese á quienes corresponde é 
insértese en el Registro Oficial.-RODRIGUEZ.
Francisco de la Cruz. 

1622-.\.utorizacion al Gobierno para me
diar pacíficamente en la guerra del Perú y 
en las disenciones civiles de los pueblos de 
la antigua Union. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberania ordinaria y es
traordinaria que reviste, ha acordado y decreta 
lo siguiente :-Art. 1 ~ Queda autorizado el Go
bierno para negociar la cesacion de la guerra del 
Perú, poniéndose préviamente de acuerdo con los 
pueblos de la antigua Union, y con los Estados 
de Chile y Lima.-Art. 2~ Queda autorizado el 
Gobierno para adoptar todas las medidas pacífi
cas que juzgue conducentes á establecer la tran
'}Uilidad y órden en· los pueblos de la antigua 
Union que se hallen a jitados por disenciones ci
viles.-Art. 3~ Se habilita al Gobierno para gas
tar en estos objetos hasta la cantidad de treinta 
mil pesos, por ahora.-Y de acuerdo de la misma 
Honorable Junta se comunica á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes.-Dios guarde 
á V. E. muchos años.-Sala de Sesiones, Buenos 
Aires, Agosto 16 de 1822.-MANUEL DE ARROYO Y 
PINEDO, Presidente.-José Severo Malavia, Secre
tario.-Exmo. Se?°ior Gobernador y Capitan Gene
ral de la Provincia. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1822.-Acúsesere
cibo é insértese en el Registro Oficial.-(Rúbrica 
de S. E.)-Rivadavia. 

1623-sobre ofici~les reformados que de
seen pasar á continuar sus servicios en los 
ejércitos del Perú. 

Por el Departamento de Relaciones Esteriores 
se ha mandado avisar á los oficia.les reformados 
de todas armas y de las clases de capitan abajo, 
que si desean pasará continuar su carrera militar 
en los ejércitos del Estado del Perú, pueden ocur
rir al Departamento de la Guerra á recibir pasa
portes; en el concepto que los costos de condac
cion han de ser abonados por el dicho Estado del 
Perú; y que á ningun oficial se le dará el pase, 
siempre que de su hoja de servicio no conste haber 
obtenido en la carrera las notas de buena con
ducta y mérito distinguido, segun recomendacion 
especial del Señor General D. José de San Mar
tin.-Buenos Aires, Agosto 27 de 182.2. 

1624-Declarando cerrada la retorma 
militar y rlesignando los individuos para 
quienes continúa en vijcncia la ley de 
premio. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y es
traordinaria que reviste, ha sancionado y decreta 
lo siguiente :-Art. 1 ~ Háse por cerrada la refor
ma militar.-Art. 2~ Son sin embargo acreedores 
al beneficio de la ley de prémio:-1 ~ Los oficiales 
del Ejército de la Provincia que habiendo sido 
prisioneros y detenidos por el enemigo, se han 
presentado á solicitarlo.-2~ Los oficiales del 
ejército permanente que queden fuera del servi
cio en fuerza de la sancion de la ley militar.-3~ 
Los oficiales que teniendo todas las calidades que 
designa la ley, iniciaron sus solicitUtles antes de 
esta fecha.-Art. 3~ El Gobierno pasará oportu
namente á la Sala de Representantes la razon de 
todos los oficiales comprendidos en el artículo 
anterior, con espresion de la cantidad á que as
ciende el prémio que les corresponda, para arbi
trar los medios de cubrirla.-De acuerdo de la 
Honorable Junta se comunica á V. E. para su in
teligencia y cumplimiento.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Sala de Se:>iones, Buenos Aires, 
á 26 de Agosto de 1822.-MANUEL DE ARROYO Y 
PINEDO, Presidente.-José Severo .Malavia, Secre
tario.-Exmo. SeJ1or Gobernador y Capilan General 
de la Provincia. 

Buenos Aires, Agosto 28 de 1822.-Acúsese 
recibo, é insértese en el Registro Oficial.-(Rúbri
ca de S. E.)-Cruz. 

1625-Medidas preventivas del contra
bando y reglamentarias ele! reembarco ele 
mercaderias. 

Habiendo sentido el Gobierno que algunos po
cos contrabandistas, con apDriencias de comer
ciantes, empiezan á abusar de la liberalidad con 
que fué dictada la ley de depósitos, cuyos abu
sos es indispensable cortar en su principio por 
bien del mismo comercio ; al efecto, y sin per
jmcio de las providendas que ulteriormente pue
dan considerarse necesarias, ha acordado y de
creta :-Art. 1 ~ No tendrá lugar el reembarco de 
los efectos y caldos que están depositados en esta 
plaza desde primero de Marzo último, toda vez 
que no pueda justificarse la identidad de los efec
tos que se reembarcan con lo;; que se introduje· 
ron.-Art. 2~ Para allanar cualquiera dificultad 
en esta operacion, los negociantes que tuviesen 
ahora en su poder efectos y caldos depositados, 
ocurrirlln dentro del término de diez días á pre
sentar en la Receptoría General notas especifica
das de los dichos artículos depositados, designan
do el lugar de los almacenes, en que deban ha
llarse.-Art. 3~ Estando or!lenado por el artículo 
3~ del decreto número 269 que los depósitos se 
hagan por los consignatarios en sus propios al
macenes, deberán aquellos en adelante hallarse 
siempre en a,Jtitud de dar razon y manifestar los 
artículos depositados en el acto que se quieran 
reconocer por los oficiales de la Receptoría Gene
ral. Toda vez que requerido el consignatario, ale-

d 
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1627-Bandera y escudo de m·mas del 
Brasil. 

A .consecuencia de una nota oficial pasada por 
e~ consul y agente comercial del Brasil, el Go
b~erno ha mandado por decreto de nueve de No
viembre, reconocer las armas y el pabellon de 
aquel Estad? en la forma que se le ha comunicado 
y es como sigue: 

Escudo de armas. 

En campo verde una esfera armilar de oro atra
vesada por una cruz de la órden de Cristo y cir
culada de diez y nueve estrellas de plata en una 
orla azul; apoyada la corona real diamantina so
bre el escudo, cuyos lados serán abrazados por dos 
ramos de las p~antas de café y tabaco, como em
blemas ~e su nque~a comercial representados en 
su prop10 color y llgados en la parte inferior por 
el lazo de la Nacion. 

Bandera N acfonal. 

gue ignorar el punto donde se hallen los articu
los, ó rehuse manifestarlos en el acto se consi
derarán como vendidos ó consumidos 'en la pla
za.-Art. 4~ El Colector General ó el Contador 
interventor podr:tn ordenar el reconocimiento de 
los articulos en los almacenes donde deban ha
llars~ depoi;i!ados, cuando les parezca convenien
te, sm necesidad de dar razon alguna especial 
para ello.-A1t. 5~ La especie depositada una vez 
en. los altn~cenes del consignatario que la intro
du.Jo, debera permanecer en ellos hasta que se 
r~embarque ; si saliese ántes, se considerará ven
dida l?ªl''.1 el consumo de la plaza. Si el consig
n!'ltano mt!od~ctor. la vendiese para reesporta
cwn, lo avisara al tiempo de pedir el permiso en 
la mesa de registros.-Art. G~ El Colector Gene
ral celará muy particularmente que toda peticion 
de de:;pacho se haga con la posible claridad y es
pecificacion de las clases y calidades de los ·artí
cu~os, á. fin de que pueda justificarse en·su caso, 
la iden~idad de ~llos, sin los entorpecimientos y 
dudas a que ~~pan 1!1gar espresiones generales y 
vagas.-Art. t · Debiendo hacerse la devolucion 
de ~os derechos, solamente en el caso de reespor
taci~m de los efectos que hayan permanecido de-
positados en Ja plaza, sin venderse para su con- Será compuesta de un paralelógramo verde y 
sumo, se declara que aquellos negociantes á en él trazado un romboide de color de oro en cuyo 
quienes se les compro base, que vendidos los efec- centro está el escudo de armas del Brasil. 
tos en la plaza les sostituyen despues otros que · 
no son los mísmos, aunque sean de igual calidad 

1

1628 
Y valores, no solo no se les devolverán los dere- -Disponiendo se lleve en el Res-
chos por l~ reesportacion, sino que serán tenidos g~ardo uA libro dest~inado á dejar constan-
por negociantes de mala fé y sús nombres no se c1a de la comportac1on de los empleados. 
admitirán mas en los despit~hos de la Receptoría . 
~eneral .-Art. 8~ S~ei;do constante que con mo- El Gobierno ha res1.1effo que el primer Gefe del 
t'.vo de la ley de depositas, se ha reagravado con- Resguardo lleve un hbro separado, en donde se 
siderablemente el trabajo, y que las operaciones ::ino.te,n las faltas ó servicios particulares de los 
del !:eembarque de los efectos vienen á ser tan mdiv1di:_os que forman. este cuerpo; y que venci
prohJaS y de tanta consecuencia como las de in- do un ano se presente dicho libro en el Ministerio 
traducir, y á fin de no causar demoras incómo- para que examinándolo debidamente pued~ 
d~s y perju~iciales al comercio, se destinará un acordar el Gobierno la gratificacion á que sean 
vista, espe~ialment.e al reconocimiento de los cal- acree~ore~ los que se hayan distinguido, así como 
dos que se mtroduzcan y reesporten.-Art. 9~ El su ret!l'o a los .q1~e se hubiesen descuidado en el 
Colector General pasará indefectiblemente al fin ~xacto cumphm~ento de sus deberes; para cuya 
de cada semana á la Secretaria de Hacienda una epoca se reserva igualmente espedir los títulos en 
razon de los reem?arco_s que se .hubiesen p~dido forma con que deben cont;inuar en el servicio de 
en ell_a, con.especi.fi?ac10n del dia en que se in- sus emp~eos.-;--Se .comumca al Colector General 
troduJeron a deposito los artículos que se rees- para su mtehgencia, y que por su conducto se 
portan, .del buque en que han de reesportarse, de in~truya de ello e~ gefe ~spresado.-Octubre 5 de 
su destmo, y del nombre del consio-natario.- 1822.-Manuet Jase Garcia.-Al Colector General. 
Art 10. El Ministro Sec~etario de Haclenda que- (R. de L. de A. pág. 92.J 
da encargado del cumplimiento de este decreto. 
q1:1-e se i~sertará en el Registro Oficial.-Buenos 
Anes,Setiembre 4de1822.-RonRIGuEz.-Manuel 
José García. 

1626-Nombramiento de vista de la R~
ceptoría General y alcaide de la misma. 

Conforme al decreto de esta fecha el Gobierno 
ha nombrado para servir la plaza de vista en la 
Receptoría General, á D. Pedro Bernal con el 
sueldo de 1600 pesos y para la de Alcaide que 
servia este á D. Jawbo Dionisio Varela con' la de 
1200.-Comuniquese á quienes corresponda y pu
blíquese en el Registro Oficial.-BU:enos Aires, Se
tiembre 4 de 1822.-RonRIGUEz.-Manuet José 
García. 

1629-Responsabilidad de la Receptoria 
en lo tocante al recibo de billetes del Banco. 

El Gobierno ha resuelto que en el recibo de las 
n~ta;s del Banco, no se . consideren ligados los 
rmm~tros de esa Receptoria á mas responsabilidad 
que a la de examinar por los medios que son re
gulares la legalidad de las que se presenten y de 
dar cuenta al primer caso de falsificacion q~e se 
obse!ve, teniendo especial cuidado de no detener 
con~1derable?1ente el curso de dichas notas, por 
los mconvementes graves que de ello podrian re
sultar.-Octubre 10 de 1822.-llfanuel J. García.
Al Colector General. 

(R. de L. de A. pág. 92 J 
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1630-Base para el aforo de las harinas 1633-Sobre redencion lle capellanías. 
estrangeras. 

Teniendo entendido el Gobi~rno el abuso que 
se hace por algunos monop.olistas del artículo ~e 
harinas estrangeras que se mtroducen ~.U el pa1s: 
conforme á la ley de Aduana, prevaleciendos~ de 
la circunstancia estraordinaria de no haber, o no 
tener precio regular las del pais en la plaza! ha 
acordado que desde la fecha, s.e aforen las harmas 
estrangeras por el valor del tngo en la plaza, cal
culando por el precio que de?iera corresponder á 
las harinas del país. El Gob1ern<;> esp~ra que el 
Colector General empleará, su d1s~rec10n y celo 
por tomar nociones exactas y fi.iar i.:na regl.a 
cierta- evadiendo las maniobras, que seran con1;1-
auientes por parte de los rnonopolistas.-No
~iembre 14de1822.-Jlf anuel J. García.- Al Colector 
General. 

(R. de L. de A. pág. 92.J 

1631-Prec:mciones para evitar el reci· 
bo de monedas falsas en las oficinas pú
blicas. 

Habiéndose denunciado por Ja Policía la intro
duccion á la plaza de falsas monedas de oro, que 
examinadas, se ha visto consistir en dos láminas 
delgadas de oro de ley, que cerradas perfectamen
te por el cordon, cubren una pi.ancha de plomo, 
con la cual, la apariencia y el peso de m.o:i-eda 
son enteramente iguales á las monedas legitimas 
y como apesar de las diligencias que se han prac
ticado y se practican para descubrirá los culpa
bles d~ esta fraudalenta introduccion y cortarla 
de un modo correspondiente, no ba podido 
arribarse al fin deseado; el Gobierno para prevenir 
en lo posible los perjuicios que pudiera~ resultar, 
ha acordado se prevenga á esa Recept~na General 
no se reciba en ella moneda de oro sm probarla 
por medio de una ligera incision sobre el cordon, 
que se hará con instrm~rnnto c~rtante, lo q:ie ~erá 
suficiente para descubrir la umon de las lammas 
en las monedas falsas de este génoro, y esta marca 
servirá al mismo tiempo Je seguridad en la circu
lacion entre particulares.-Se avisa al Colector 
General.-Noviembre 20 de 1822.--M«nuel José 
García. 

(R. de L. de A. pág. 92.J 

1632-Aforo de las harinas y triuos es
trangeros. 

El Gobierno ha acordado lo siguiente:-19 Des
de el 16 del presente mes, en que se hizo notorio 
á los introductores de trigos y harinas estrangeras, 
que ellas deberían ser ya sujetas á derecho, se
gun la escala que la ley prescribe, se considerarán 
el trigo del país á razon de siete pesos fanega, y el 
quintal de harina á razon de siete pesos y seis 
reales.-29 Esta regla subsistirá hasta el dia 15 
de Enero próximo, en que la concurrencia de la 
nueva cosecha, altere naturalmente los precios 
que ahora se fijan.-Noviembre 23 de 1822.-Ma
nue! J. García.-At Colector General. 

f R. de L. de A. pág. 93.J 

Buenos Aires, ?-l"oviembre 2B de 1822.-El Go
bierno ha acordado y decreta:-1~ E~taudo de 
acuerdo el patrono y el tenedor del capital sobr.e 
que este fundada una capell~ni.a podr~ esta redi
mirse en billetes del fondo publlco.-2· En fa Con
taduría General se tomará razon de todas la~ ca
pellanias, que se redima~ con arre¡sl? el a~·~ic~1lo 
anterior.~3~ En la notaria de la cuna ecles1ashca 
se llevará un registro, en que se ai:10ten tod~s los 
actos que se ejecuten it cons.ecuen~1a (~el articulo 
1 ~-4~ El Ministro Secretano de Gobierno queda. 
E.ncargado de la eject:cion de ~ste decreto, que se 
insertará en el Registro Ofic1al.-RODRIGUEZ.
Bernardino Rivaclavia. 

1634-Declarando que la ley úe Aduana 
sancionada para 1822 subsiste para 182:-J con 
algunas modificaciones que se apuntan. 

La Honorable Junta de Representantes, usan
do de la soberanía ordinaria y estraordinaria que 
reviste, ha acordado y decreta con valor y fuer
za de ley lo. siguiente:-Artículo_ único.-La. ley 
de Aduana sancionada para el ano 1822 subsisti
rá en el de 

1

1823 con las modificaciones siguientes: 
la.-Los trigos en su introduccion guardarán 

la escala siguiente: 
Cuando su valor no esceda de 6 pesos fanega 

pagará 4. 
Cuando su valor no esceda de 7 pesos fanega 

pagará 3. 
En escediendo de 7 pesos fanega pagará 2. 
2ª.-Las harinas cuando su valor no esceda 

de 6 pesos quintal pagarán 4. 
Cuando no esceda de 8pesos quintal pagarán 3. 
En escediendo 2. . 
3".-La sal pagará 4 reales por. ~anega. . 
4".-Lo,, efectos áe entrada mant1ma nagaran 

á su transbordo una quinta parte de los derechos 
que les correspondiesen, introd_uciéndose en la 
Provincia.-De órden de la misma Honorable 
Corporacion lo comunicó á V. E. p~ra su Íl'.teli
gencia y cumplimiento.-Buenos Aíres, Noviem
bre 28 de 1822.-MANUEL DE ARROYO Y PJNEDO, 
Presidente.-José Severo Malav'ia, Secretario.
Exmo. Señor Gobernador y Capitan General de la 
Provincia. 

Departamento ele llaciencla.-Buenos Aires, No
viembre 29 de 1822.-Cúmplase la presente hono
rable resolucion y dése al Registro Oficial.-(Rú
brica de S. E.)-García. 

1635-Exoneracion de derechos de puerto, 
etc. para los buques nacionales de la navc
gacion l\ la Costa Patagónica. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha acordado y decreta 
con valor y fuerza de ley lo siguiente:-Los bu
ques nacionales que naveguen para la costa Pa
taaónica, son libres de todos los derechos de puer
to~ incluso el de patente.-Y de órden de la mis
ma Honorable Corporacion se comunica á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento.-Dios guar-
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de á V. E. muchos años.-Buenos Aires, Noviem
bre 28 de 1822.-1fANUEL DE ARROYO y PrnEDO, 
Presidente.-José Severo ilfalavia, Secretario.
Exrno. Seiior Gobernador y Capilan General de la 
Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 2!) de 1822.-Cúm
plase la presente honorable resolucion v dése al 
Registro Oficial.-(Rúbrica de S. E. )-García. 

1636-Ley de Aduana para el año de 1824. 

La_ ~onorable Junta de Representantes de la 
Provmcia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha acordado y decreta 
con valor y fuerza de ley lo siguiente : 

Capítulo J. 

De las c~tradas marítimas. 

A~t. l? Desde el 1? de Enero <le 1824 pagarán 
un CJnco por ciento los azogues, máquinas, ins
trumentos de agricultura, cien::ias y artes; libros, 
grabados, pmturas, estatuas, imprentas, lanas y 
peleterías para fábricas, telas de seda, bordados 
de oro y plata, con piedras ó sin ellas, relojes de 
faltriquera, alhajas de plata y oro, carbon fósil, 
salitre, yeso, cal, piedra de construccion, la
drillo, maderas, juncos y cañas. 

Art. 2? Desde el 1 ~ de Enero de 1824 pagarán 
un diez por ciento; las armas, piedras de chispa, 
pólvora, alquitran, breas, cabullería, seda en rama 
y manufacturada y arroz. 

Art. 3? Desde el 1? de Enero de 1824 pagarán 
un quince por ciento; todos los frutos y efectos 
que no esten espresados en los demás artículos 
de esta ley. 

Art. 4~ Desde el 1 i de Enero de 1824 paaarán 
un veinte por ciento, el azúcar, yerba mate~ café, 
té, cacao, y comestibles en g~eral. 

Art. 2? Los cueros de ganado caballar y mular 
un medio real por pieza. 

ArL ::iz El oro y la plata pagarán por único de
recho el uno por ciento. 

Art. 4? Todas las producciones de esta Pro
vincia y de las interiores que no van espresadas 
en los artículos anteriores, pagarán á su espor
tacion por único derecho el cuatro por ciento 
sobre valores de plaza. 

Art. 5~ Son libres de derecho en su esporta
cion los granos, miníestras, galleta, harinas, las 
carnes saladas que se esportan en buques nacio
nales, la lana y piel de carnero, toda piel curtida, 
los artefactos y manufacturas del país. 

Art. 5i Los efectos de entrada marítima pa
garán á su transbordo una quinta parte de los de
rechos que les correspondieren, introduciéndose 
en la Provincia. 

Capítulo 111. 

De la entrada terrestre. 

Art. 1? La yerba mate de las Provinci~s, cuyo 
aforo no deberá esceder de cinco pesos arroba, 
y el tabaco y cigarros de dichas, cuyo aforo no 
deberá pasar de veinte pesos arroba, pagarán 
por único derecho un diez por ciento. 

Art. 2? Serán libres de derechos todos los efec
tos que no se espresan en el artículo anterior. 

Capitulo IV. 

De la salida terrestre. 

Art. único. Los frutos y mercaderías que se 
estraigan para las Provincias inter~ores, serán 
libres de todo derecho, con la obligac10n de sacar 
la guia correspondiente. 

Capítulo V. 

De la manera do calcular y recaudar los derechos. 
Art. 5~ Desde el 1? de En~ro de 1824 pagarán 

un veinte y cinco. por ciento; los muebles, espejos, 
coches, volantas y las guarniciones para sus tiros; 
las sillas de montar y arreos de caballos; las ro- Art. 1 ~ Los derechos se calcularán sobre va
pas hechas, calzados, licores, aguardientes, vi- lores de plaza por mayor, declarados por elin
nos, vinagre, cerveza, cidra y el tabaco. teresado al tiempo de presentar su manifiesto 

Art. 6? Se esceptuan de esta regla los trigos en el despacho de la oficma de la Aduana. 
que en su introduccion seguirán la escala si- Art. 2i En caso de que entre el vista y el in-
guiente: teresado se suscite una diferencia que pase de un 

1 i Cuando el valor del trigo no esceda diez por ciento sobre el valor dado, arbitrarán 
de 6 pesos fanega pagará ...••............. 4 $ ante el administrador de la Aduana, tres comer

De 7 pagará •.....•... , ...•............. 3 • ciantes con presencia de las notas de precios cor-
En pasando de 7 ...................... 2 • rientes de plaza, si las hubiese. 

2i Cuando no esceda el valor de las Art. 3i Los comerciantes árbitros serán saca-
harinas de 6 pesos el quintal pagará ....•.. 4 $ dos á la suerte dé una lista de doce, que se for

De 8.... . . . • . . . . . . . . . . . . . . • • • . • . . . . .. 3 , mar~ á prevencion en cada año, por el Tribunal 
En pasando de 8 ....•.•.. , . . • . . . . . . . . .. 2 , del Consulado. 

3~ La sal pagará 4 reales por fanega. Art. 4? Los árbitros reunidos no se apartaran 
4? Los sombreros de lana, pelo ó seda, pa- sin haber pronunciado su juicio, que se ejecutará 

garán tres pesos cada uno. sin apelacion. 
Art. 7i Se pagará un real por bulto de dere- Art. 5~ En caso de confirmarse por los árbitros 

cho de almacenaje. el juicio del Vista pagará el que apeló otro tanto 
de la diferencia litigada. 

Capftulo JI. 
De la sa'ida marítima. 

Art. 1? Los cueros de toros, novillo, vaca, be
cerro y nonato pagarán por único derecho un 
real por pieza. 

Art. 6? En el caso que los valores dados di
fieran en un treinta por ciento, respecto de los 
precios que se estimen convenientes, aunque se 
conforme el interesado con la correccion del vis
ta, pagará un treinta por ciento más, sobre la · 
totalidad de los derechos. 
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Art. 7~ Los comerciantes aceptarán letras p'.t
gaderas por iguales partes á tres y á seis meses 
precisos, en pasando de cien pesos el valor del 
adeudo. 

Art. s~ A ningun deudor de plazo cumplido se 
le admitirá á despacho en la oficina de la 
Aduana. 

Art. 9~ Esta ley será revisada cada año. 
Art. 10. Las alteraciones que se hagan en los 

derechos de Aduana, no tendrán efecto sinó á los 
ocho meses de su publicacion por la Lejislatura, 
respecto de las espediciones procedentes del otro 
lado de los cabos de San Agustín y Buena Es
peranza y de cuatro meses de los que procedan 
de las costas del Brasil, del Pacífico y del Este 
de Africa. 

De acuerdo de la referida Honorable Junta se 
comunica á V. E. para su inteligencia y cumpli
mient,o. 

Dios guarde á •V. E. muchos años. 
Sala de las Sesiones en Buenos Aires, Noviem

bre 25 de 1822. 
MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, 

Presidente. 
José Severo Malavia, 

Secretario. 

dantes de los diferentes puntos de frontera ó de 
los regimientos de milicias de campaña, si tuvie
ren que enviar algun chasque ó pliego, en solo 
los casos dichos, lo espresarán así err los pasapor
tes, y si los conductores hubiesen de regresar con 
contestacion,percibiran de la Tesorería el importe 
por su venida y regreso, que satisfarán á un 
mismo tiempo, espresándose en el pasaporte.-7z 
La Inspeccion General pasará al Ministerio de la 
Guerra cada cuatro meses, una relacion nominal 
de los chasques llegados en esta forma, espresan
do los que no regresaron, para el abono rr::;pecti
vo á los maestros de posta, segun las pnopeletas 
9'ue deberán presentar en la Administracion de 
Correos, las que serán confrontadas con dicha 
relacion.-8~ Los maestros de posta presentarán 
á la Administracion de Correos, cada cuatro meses, 
y por el término de quince días, las papeletas, 
que puedan tener por el motivo que se indica en 
el artículo anterior, las que se abonarán por 
dicha Administracion, y á esta por Tesorería, lo 
mismo que aquellas á los que por algun acciden-

Exmo. Sefior Gobernador y Capitan General de 
Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1822. 

te ejecutivo, ó por la inoportunidad de la hora, 
hubieren salido sin llevar el dinero preciso, lo 
que tambien deberá constar de la relacion preve
nida para la Inspeccion General.-9? Los demas 
pliegos vendrán por los correos ordinarios de la 

Cúmplase la presente honorable resolucion y 
dése al Registro Oficial. 

la campaña, ó por las postas militares.-10. Todo 
militar que saliere de esta Capital en comision del 
servicio por la carrera ordinaria de las postas, 
pagará á estilo militar las cabalgaduras que 
emplée, percibiendo su importe de la Tesorería, 
conforme á la noticia que debe darle la Adminis-
tracion de Correos de la cantidad que corresponde. 
-11. El oficial, que saliere en comision del 
servicio dentro de la Provincia, llevará el dinero 
correspondiente al pago de la posta á estilo 
militar, que percibirá de Tesorería en los términos 
dichos, y conforme al reglamento de bagajes.-
12. Si la comision se le diere para fuera de ella, 
llevará el dinero necesario para el pago de las 
postas de agena jurisdíccion, segun el precio 
establecido en ellas, mientras no se acuerde por 
los Gobiernos un método uniforme y recíproco.-
13. Si alguna tropa tuviere que viajar, montada 
por la Provincia, pagará las postas del modo 
dicho, llevando su comandante el dinero corres
pondiente, que percibirá de Tesorería.-14. El 
Ministro Secretario de la Guerra, queda.encargado 
de hacer efectivo el cumplimiento de este decreto, 
insertándose en el Registro Oficial.-RoDRIGUEZ. 
-FrancisM de la Cruz. 

(Rúbrica de S. E.)-García. 

1637 -Estendiendo á todos los que ''iaj en 
por cuen la y órden del Estado la obligacion 
de pagar los derechos de posta con arreglo 
á tarifa. 

Buenos Aires, Dicié'mbre 2 de 1822.-El Gobier
no ha acordado y decreta:-1~ Todo militar que 
viajare por la Provincia á diligencias propias por 
la carrera ordinaria de las postas, pagará á plata 
como cualquier particular las cabalgaduras que 
ocupe.-2~ El militar que se envíe de chasque 
desde esta capital, ó con ·pliegos interesantes, 
recibirá de Tesorería el importe de las postas para 
su pago á estilo militar, por su ida y regreso, si 
este ha de veriticarse, cuya calidad se espresará en 
el pasaporte.-3~ La Inspeccion General espresará 
en el pasaporte, á cuyo efecto pedirá los conoci
mientos necesarios álaAdministracion de Correos, 
la cantidad que debe prescribirse para el pago de 
las postas, y esta será entregada en la Tesorería 
en virtud de órden que se espedirá por el Minis
terio de Hacienda con presencia del pasaporte.-
4~No se enviarán pliegos ni chasques por la carre
ra ordinaria de las postas, sino en los casos que 
demanden mucho interés y urgencia, y si algun 
gefe lo hiciere, fuera de estos, él será responsable 
á su abono.-5~ Los chasques. ó pliegos que 
remitan los gefes de los regimientos de línea en 
campaña; lo que solo podrá hacerse en los casos 
prevenidos en el articulo anterior, conducirán el 
dinero suficiente para el pago de la posta, que 
les suplirá la caja del regimiento, el que le será 
abonado por Tesorería, y percibirán de la misma 
para su regreso igual cantidad.-6~ Los coman-

1638-sobre militares ausentes del servi
cio con licencia. 

Buenos Aires, Diciembre 2de1822.-El Gobier
no ha acordado y decreta lo siguiente :-Art. 1 ~ 
Todo oficial ó individuo de tropa, que desde la 
fecha usase de licencia temporal á diligencias 
propias, gozará medio sueldo siempre que esta 
llegue á un mes, y no esceda de dos.-Art. 2z En 
eseediendo no gozará ninguno, durante el!a.
Art. 3~ Se esceptúan de los d0s artículos anterio
res los que por enfermedad necesiten variar de 
temperamento y la soliciten con este objeto, 
acreditándolo del modo que correspond.e.-Art. 
4~ El Ministro Secretario de la Guerra queda en-
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cargado de hacer efectivo el cumplimiento de este 
decreto, que se insertará en el Re~istro Oficial.
RoDRIGUEz.-Francisco de la Cruz. 

1639-Introduccion y reembarco de hari
nas estrangeras. 

El Gobierno despues de oídas las dificultades 
que pueden presentarse para la justa aplicacion 
de los derechos que corresponden á las harinas 
estrangeras, introducidas y no despachadas antes 
del dia 16 de Noviembre, en que se estableció un 
precio legal, hasta el dia 15 de Enero próximo, en 
que la concurrencia de la cosecha restablezca 
naturalmente el curso del mercado, y haga 
inútiles fas maniobras con que se ha sostenido 
un falso precio, para eludir la ley en todos sus 
objetos; y deseoso tanto de aprovechar de la 
esperiencia para en adelante, corno ele manifestar 
en todo evento que la. franqueza y buena fé 
prevalecen en sus deliberaciones, ha acorda
do :-1 ~ Que guardándose inviolablemente la 
regla establecida para el despacho de los efectos 
de introduccion marítima solo se esceptúen aque
llos que esten sujetos á escala corriente en el mer
cado el dia de la entrada del buque.-2~ Que á las 
harinas estrangeras introducidas ántes y de~pa
chadas despues del día 16 de Noviembre, se les 
cargue solamente la mitad de los derechos que 
les corresponderían segun el precio legal estable
cido en el decreto de 14 del mismo mes.-3~ Que 
estas mismas harinas de que habla el artículo 
anterior puedan reembarcarse, pagando solamen
te la mitad de los derechos de reembarco, dentro 
del término de 15 dias desde la focha de esta 
resolucion, que se hará saber á cada uno de los 
introductores que se hallan r11 el caso supuesto. 
Lo que se comunica al Coledur.-Diciembre 13 
de l822.-11'1anuel José Gm·c¡a, 

r R. de L. de A. pág. 93 .) 

1640-Ley reglamentaria del servicio de 
pensiones. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires, usando de la sobera
nia ordinaria y estraordinaria que reviste, ha 
sancionado con valor y fuerza de ley lo siguiente: 
-1 ~ Todas las pensiones graciables, cuyo pago 
se suspr-mdió por decreto de 11 de Abril de 1821, 
seran satisfechas desde aquella fecha, siendo de 
las concedidas, á las madres, hijos, ó viudas de 
los que !mbiesen mnerto en campaña.-2~ Las de
más pensiones que no sean de esta clase, y que 
quedaron tambiensuspendidas por aquella resolu
cion, continuarán pagándose desde primero de 
Enero de 1823; debiendo observarse, no solo en 
estas y en las del artículo anterior sino en 
cualquiera otra pension graciable, las reglas 
síguientes.-3~ Ninguna pension escederá de 500 
pews anuales.-4~ No podrá una misma persona 
gozar mas que mm sola pension.-5? No se 
considerará pension alguna como vitalicia, aun 
cuando haya sido concedída con esta calidad.-
6~ Se esceptuan de esta regla las pensiones 
concedidas ~ las madres de los que hubieRen 
muerto en defensa de la patria.-7~ Las demas 
pensiones no se abonarán sino hasta la edad de 

doce años, en los varones, y en las mujeres hasta 
que muden de estado.-8? Los varones que pasen 
de doce años no podrán continuar en el goce de la 
pension sino justifican hallarse cursando las 
aulas de estudios públicos ó de aprendices por 
contrata formal en alguna fábrica ó taller.-9~ 
En el primer caso se le continuará el abono hasta 
los veinte y un años de edad; en el segundo hasta 
los diez y seis.-10. La residencia en la Provincia 
ser:1 condicion indispensable para el ·goce de 
estas pensiones.-Lo que comunico á V. E. para 
su inteligencía.-Sala de las sesiones en Buenos 
Aires, Diciembre 14 de 1822.-MANUEL DE AR
ROYO Y PINEDO, Presidente.-José Severo Malavia, 
Secretario.-Exmo. Se1ior Gobernador y Capitan 
General de la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1822.-Cúmpla
se la presente honorable resolucion, é insértese 
en el Registro Oficial.-( Rúbrica de S. E. ).-Gar
cía. 

1641-Marca para el armamento del Esta
do y disposiciones relativas al mismo. 

Departamento de la Guerra.-El Gobierno ha dis
puesto que todo el armamento de la Provincia 
sea señalado con esta marca: Buenos Aires, del 
modo siguiente: los sables en el casquillo, que 
cubre el remache de la espiga, y las armas de 
fuego de cualesquiera clase que sean en la culata, 
con una profundidad de tres á cuatro líneas. En 
este concepto procederá V. S. á disponer, que se 
verifique cuanto antes, asi en el que tienen los 
cuerpos veteranos y milicias de toda clase, como 
el que existe en la sala de armas.-Buenos Aires, 
Diciembre 24 de 1822.-Francisco de la Cruz.
Seiior inspector General. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1822.-En con
secuencia el Gobierno ha acordado v decreta.
Art. 1 ~ Todo individuo de tropa, que perdiere 
por omision, ó descuido su arma pagará su va
ior, que se le descontará de su haber men
sual por mitad, y sufrirá un. mes de arresto. 
-Art. 2~ El que la vendiere, satisfará de su haber 
su valor doble, y sufrirá á mas dos meses de 
grillete, destinado a la limpieza del cuartel.
Art. 3i El miliciano que perdiere su arma, siendo 
del Estado, abonará su valor.-Art. 4~ El que la 
vendiere pagará el duplo.-Art.5~Elquecomprare 
armas delEstado á individuos de tropa veterana ó 
milicia, depositará en la Colecturía General, hasta 
la sancion de este artículo por la Honorable Sala, 
el duplo de su valor por la primera vez, el cuadru· 
plo por la segunda, y el sextuplo ·por la tercera. 
-Art. 6~ El Ministro Secretario de la Guerra 
queda encargado de comunicarlo á la Inspeccion 
General, por quien se vijilará el cumplimiento de 
lo mandado, insertándose en el Registro Oficial. 
-RODRIGUEz.-Francisco de ta Cruz. 

1642-convencion de paz y buena armo
nía concluida entre los Gobiernos de Entrc
Rios y Montevideo, y antecedentes de la 
misma. 

Uruguay, Diciembre primero de mil ochocien
tos veinte y dos.-Ilustrisimo y Exlentisimo Se
ñor:-Afectado vivamente el Gobierno de esta 
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Provincia del sentimiento desagradable produci- Exelentísimo Seño1· Barou, Capitan General, los 
do de la ocurrencia sensible del Mayor Cáceres, sentimientos de amistad que lo animan hácia su 
ha tenido una razon mas para buscar de una vez persona y la segurida0. de su distinguida consi
el medio de evitar en adelante ocasiones de con- deracion.-Lucrn MANSILLA.-Jlustrísimo y E:ce
testaciones peligrosas. Ha dicho el Gobierno una lentísimo Señor Baron de la Laguna, Capilan General 
razon mas; por que en efecto no ha sido la pre- del Estado Cisplatino. 
sente la que le ha sugerido este proyecto, sinó Ilustrísimo y Exelentísimo Señor:-Habiéndo
la conducta guardada por los Gefes de la linea me pre¡;¡entado el Sargento Mayor D. Juan Floren
del Uruguay.Hacreido este Gobierno encontrar el cio Perea, Secretario de esa Comandancia General, 
medio deseado, y ha encargado de acercarse {;. sus proposiciones tendentes á fijar de un modo so
V. E., y proponerlo, haciendo sobre él y sus lemne la neutralidad, amistad y buena armonía 
antecedentes,esplicaciones,al benemérito Sargen- entre ese y este territorio, á cuyo objeto le autorizó 
to Mayor D. Juan Florencio Perea, Secretario V. E. con todas sus facultades por su cornu
da esta Comandancia Gener<tl. Puede V. E. nicacion de primero del corriente, me ha sido muy 
prestar entera fé y crédito á cuanto este digno satisfactorio aceptarlas con las ampliaciones que 
oficial esponga á nombre de este Gobierno pues me parecieron convenientes para alejar todo moti
está instruido y autorizado competentemente. vo de duda y restablecer la confianza de ambos 
-.l!:s lisonjero á este Gobierno poder reiterar á Gobiernos de un modo sólido y permanente. V. 
V. E. sus sentimientos respetuoso'3, y sus E. me hará la justicia de creerme animado 
mas cordiales afectos hácia su persona.-Lucro de los mismos sentimientos pacíficos que mani
MANSILLA.-llustrísimo y E;celentísirno Señor Ba- fiestan sus comunicaciones.-Que el Estado Cis
ron de la Laguna, Capitan General del Estado Gis- platino, Confederado al Imperio del Brasil jamas 
platino. turbará el sosiego del Entre-Ríos y demás Pro-

Uruguay, primero de Diciembre de mil ocho- vincias limítrofes y amigas; y que si, lo que Dios 
cientos veinte y do'l.-Ilustrísimo y Exelen- ·no permita, se combinasen los sucesos futuros 
tísimo Señor: - La nota de V. E. en que es- de un modo tan fatal, que haga necesario un rom
pone la conducta que ha observado el :::!argen· pimiento, no empezarán las hostilidades sin pre
to Mayor de esta Provincia D. Ramon Cáceres, via declaracion, como corresponde á la moral y 
ha llegado á manos de este Gobierno al mismo la dignidad de las Naciones cultas. Quiera V. 
tiempo que se ha puesto á su disposicion su per- E. aceptar todas las consideraciones de mi 
sona. El ve que el Mayor Caceres, abusando del estimacion y respeto. - Dios guarde á V. E. 
pasaporte que se le concedió para arreglar asun- muchos años.-Cuartel General en San José, 
tos de familia que por fallecimiento de su madre once de Diciembre de mil ochocientos veinte y 
exijian su asistencia en Montevideo, se ha mez- dos.-BARAó DA LAGUNA.-flustrísimo y E;celen
clado contra sus órdenes espresas, en las turbu- tísirno Señor D. Lucio Mansilla, Gobernador y Capitan 
lencias que amenazan ese Estado. Ha sido mor- General de la, Provincia de Entre-Rios. 
tificante para este Gobierno una ocurrencia, que Ilustrísimo y Exelentisimo Señor:-Cuando es
viene marcada con el compromiso, en que la con- cribi á V. E. remitiendo al Sargento Mayor 
ducta criminal de Oáceres ha dejado !t eote Go- D. Ramon de Cáceres, era mi principal objeto el 
bierno, al llamarse su comisionado para fomentar llamar la atencion de V. E. sobre las intri
la anarquía en un pais estraño. Dígnese V. gas de unos pocos facciosos que se propusieron 
E. persuadirse, que este Gobierno la desa- desde Montevideo alterar la paz de e::;tas Provin
prueba altamente, y que hubiera recibido mayor cias, comprometer á sus Gobiernos, y precipitar á 
satisfaccion en que V. E. le hubiese juzga- los simples en pasos de inevitable perdicion, con 
do y castigado con arreglo á las leyes: como es- el fin ;;in duda de especular sobre la calamidad 
pera lo hará con cualquiera clase de persona, que pública. Es verdad que el dicho Sargento Mayor 
en adelante tome su nombre para iguales fines. procedió con ligereza, escuchando la seduccion de 
Aprecia este Gobierno la generosidad que ha des- los enemigos del órden, pero me seria muy sensi
plegado V. E. y declara á la faz del mun- ble, que este oficial fuera desgraciado por una 
do, que si llega el caso mortificante de ponerse falta, mas pueril que criminal. Ya ha sufrido un 
en hostilidades con cualquiera Estado ó Nacion, arresto que le servirá de leccion para lo futuro, y 
seguirá la franca y honrada marcha que ha toma- yo ruego á V. E. y espero de sus sentimientos 
do. Tomará el Gobierno las precauciones de es- generosos, que olvidando lo sucedido se digne 
tilo, cuando las crea oportunas, pero jamás hosti- restituirlo á su gracia para evitar un senti
lizará, lo protesta; directa ni indirectamente á miento á su honrada familia, muy digna de toda 
nadie, sino despues de una declaracion, y en este consideracion. Por lo demás, yo quedo intima
caso hará la guerra segun el uso, y con las forma- mente persuadido, que nada será capaz de turbar 
lidades que la hacen las naciones ilustradas, ob- la buena armonía y relaciones amigas entre 
servando el derecho de la guerra. Queda por ambos territorios, protestando á V. E. que 
tanto preso el Mayor Cáceres, y procesándose pa- este Gobierno corresponderá á los sentimientos 
ra aplicarle la ley. Muy sensible es á este Go- pacíficos que animan á V. E., y que se sirve 
bierno no poder dar al Exelentísimo Señor Baron manifestar en su nota de primero de Diciembro 
Capitan General, otra seguridad de la religiosi- en que interesa tanto la felicidad comun de am· 
dad con que cumple los deberes, que le imponen bas Provincias. - Quiera V. E. aceptar, con 
sn delicadeza vulnerada y la atencion que debe á este motivo, todas las consideraciones de mi es
la reclamacion y generosidad del Exelentisimo Se timacion y respeto. - Dios guarde á V. E. 
ñor Baron Capitan General, con quien desea muchos años.-Cuartel General en San José, once 
conservar su buena inteligencia. El Gobierno de de Diciembre de mil ochocientos veinte y dos.
Entre-Ríos tiene la alta satisfaccion de reiterar al BARAó DA LAGUNA.-llustrisimo y E;celentísimo Se-
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i'ior D. Lucio Mansilla, Gobernador y Capitan General 
de la Provincia de Entre-Ríos. 

Ilustrísimo y Ex.elentísimo Señor:-Uruguay, 20 
de Diciembre de 1822.-,-Corila llegada á este puerto 
del Comisionado cerca de V. E. ha recibido 
este Gobierno el documento de cuya falta se ha
bló á V. E. con fecha diez y ocho del cor
riente y es sumamente lisongero poder acompañar 
la rai;iticacion solemne del convenio celebrado. 
-El Gobierno del Entre-Rios,lleno d•i satisfaccio
ne> por lo generosa reciprocidad que ha encon
trado en V. E., le felicita complacido en la 
nueva amistad que desde hoy le liga con V. 
E. y so promete de ella los mas prósperos 
resultados. - Reciba V. E., con este motivo 
las protestas de la mas sincera amistad, y conri
deracion distinguida.-Lumo l\1ANSILLA.-llus
lrísimo y Exelentísimo Seiior Baron de la Laguna, 
Capiian General del Estado Cisplotino. 

Artículos de convencion y amistad, propues· 
tos por el comisionado al efecto del Gobierno 
de la Provincia de Entre-Ríos, Señor Sargen
to Mayor, Secretario, D. Juan Florencio Perea, 
admitidos por el Ilustrísimo y Execélentisimo 
Señor Baron de lri Laguna, Capitan General 
del ERtado Cisplatino.-Artículo primero.-El 
Execelentísimo Señor General Baron de la 
Laguna reconocerá los límites de la Provincia 
Entre-Rfona. Quedando por este principio am
bos Gobiernos á contenerse en sus líneas en 
la mejor neutralidad y buena armonía.-Segun
do. - Seran mandados retirar de la inmedia
cion á la márjen oriental del Rio Uruguay to
dos aquellos caudillos que conspiraren contra la 
tranquilidad de ac1uella Provincia no dispensán
doles proteccion alguna directa ni indirectamen
te para hostilizar la Provincia de Entre-Rios.
Tercero.-El Gobierno de: la ~ úJvincia Entre-Ria
na eatará á igual corrnspondencia repecto del Es
tado Cisplatino con aquellos que abrigaren mi
ras que no digan conveniencia con intereses de 
aquel Estado.-Uuarto.-Se observará y respetará 
religiosamente las propiedades de ambos territo
rios y aquellas que sean extraviadas ilegítima
mente deberán ser devueltas á sus propietarios 
toda vez que estos por si ó por conducto de los 
Gefes de ambas líneas fueren reclamadas en forma 
legal.-Quinto.-No ¡,era permitido bajo lo res
ponsabilidad mas sagrada (en el caso desgraciado 
de que por causas que no están en la esfera de las 
facultades de los Gobiernos do ambos te1Titorios) 
el declarar la guerra, ni dar paso alguno hostil, 
sin una prévia declaracion y aviso; guardándose 
en cualquier caso las formalidades admitidas por 
las Naciones civilizadas, debiendo anticiparse el 
aviso á las hostilidades al menos quince di.as.
Sexto.-Este tratado no podrá tener efecto hasta 
transcurrir veinte días, contados desde la fecha de 
su celebracion, para que pueda pasar it la ratifi
cacion de ambos gefes de uno y otro Estado. 

Ampliaciones cqn que admite estas propos1:ciones et 
Ilustrísimo y E:celentísimo Señor Baron de la 
Laguna. 
Primera. - Ambos Gobiernos respetarán 1::: 

línea de límites de los dos territorios y se obli: 
gan á no traspasarla con fuerza armada por nin
gun motivo durante la amistad y buena armonía 
que prometen guardar y sostener por todos los 

medios posibles, ni mezclarse directa ni indirecta
mente en las disenciones politicas interiores que 
puedan suscitarse en cualquiera de dichos territo
rios.--Segunda y tercera.-Ambos Gobiernos se 
obligan á no dar auxilio directa ni indirectamen
te á los caudillos y demas personas que se hallen 
refugiados ó en adelante se refugiaren en cual
quiera de los dos territorios r.ior haber conspirado 
contra el órden y la tranqmlidad pública, impi
diendo toda agresion que ip.tenten hacer con fuer
"ª armada.-Cuarta.-Ambos Gobiernos se obli
gan á respetar los bienes, haciendas y propiedades 
de los vecinos de una y otra parte, y hacerles de
volver inmediatamente luego que sean reclama
dos en forma legal.-Quinta.-Ambos Gobiernos 
se imponen la obligacion de no hacer hostilidad 
alguna con ningun pretesto antes de hacerse recí
procamente lrts esposiciones, y reclamaciones 
sobre los motivos de queja que puedan sobrevemr 
bien sea por falta de cumplimiento á lo pactado 
en este y antecedentes artículos ó por otro cual
quier accidente imprevisto ; protestando alla
nar amistosamente cualquiera duda hasta donde 
lo permitan el honor nacional, y la con~ 
veniencia pública de las respectivas Provin
cias.-Sexta.~Esta convencion será firmada por 
duplicado para que haya en ambos Gobiernos la 
debida constancia.-San José, y Diciembre once de 
mil ochocientos veinte dos.-Juan Florencia Pe
rea, Sargento Mayor Secretario 

Uruguay, veinte de Diciembre de mil ochocien
tos veinte y dos.-Confirmado y ratificado el pre
sente tratado con las ampliaciones que se le 
acompañan.-Lucro MANSILLA. 

NoTA:-Una cópia igual de esta convencion fir
mada por el Exelentísimo Señor Baron de la La
guna, Capitan General del Estado Cisplatino, fué 
remitida al Señor Gobernador de la Provincia de 
Entre-Rios. 

(Goleccion del Sr. D. Mardoqueo Navarro.) 

1643-Itef04.'ma general en el órden ecle
siástico. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia-usando de la soberania ordinaria y es
traordinaria que reviste, ha acordado y decreta 
con valor y íuerza de ley lo siguiente.-Art. l? 
El fuero personal del clero, queda abolido.-Art. 
2? Desde 1 v de En~ro de 1823 quedan abolidos 
los diezmos; y las atenciones á que ellos eran des
tinados sernn cubiertas por los fondos del Estado. 
-Art. 3v El Seminario llamado Concilíar, será 
en adelante Colegio Nacional de estudios ecle
siásticos, dot::tdo por el erario.-Art. 4? El Cuerpo 
Capitular ó Senado del Clero será compuesto de 
cinco dignidades de presbíteros y cuatro canó
nigos de los que dos serán diáconos y dos subdiá
conos.-Art. 5? El Presidente del Senado del Clero 
será el Dean ó primera dignidad, que tendrá la 
dotacion de 2000pesos anuales.-Art. 6V Las otras 
cuatro dignidades de presbíteros tendrán cada una 
la dotacion de 1600 pesos anuales.-Art. 7? Los 
canóniao~, diáconos y subdiáconos gozarán de la 
dotaciin de 1200 pesos anuales.-Art. 8? Los ca
nónigos, cuyas prebendas quedan suprimidas 
disfrutarán la pension de 800 pesos anuales.-Art. 
9? Los racioneros y medios ra<:ioneros, que en 
fuerza de esta ley queden sin ejercicio, gozarán la 
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dotacion de 500 pesos anuales, mientras no sean 
empleados.-Art. 10. Todo lo necesario para el 
culto en la iglesia Catedral y los gastos que él 
demande, serán arreglados cada año por el Go
bierno á propuesta del dignidad Décano.-Art. 11. 
Quedan sin alteracion por ahora las primicias y 
los derechos y emolumentos parroquiales.-Art. 
12. El Gobierno de acuerdo, con el Gobernador 
del Obispado, arreglará las jurisdicciones de las 
parroquias y aumentará el número de ellas y el 
de las vice-parroquias, especialmente en la cam
paña, hasta el punto que lo exija el mejor servi
cio del culto.-Art. 13. El Gobernador del Obis
pado en sede vacante ten:lrá la dotacion de 2000 
pesos anuales, por el erario, si por otro título no 
tienen dotacion igual ó mayor, pero no percibirá 
derecho alguno.-Art. 14. El Gobierno acordará 
al Gobernador del Obispado la cantidad necesaria 
para los gastos de oficina.-Art. 15. Tendrá este 
un secretario con la dotacion de 800 pesos anuales 
y no percibirá derecho alguno.-Art. 16. Quedan 
suprimidas las casas de Regulares Belhtemitas y 
las menores de las demas órdenes existentes en la 
Provincia.-Art 17. La Provincia no reconoce la 
autoridad de los Provinciales en las casas Regu
lares, el prelado diocesano proveerá lo convenien
te á la conservacion de su disciplina.-Art. 18. 
Entre tanto que las circunstancias políticas permi
ten que se pueda tratar libremente con la cabeza 
visible de la iglesia católica, el Gobierno incitará 
al prelado diocesano para que usando de las facul
tades estraordinarias, proceda en las solicitudes 
de los Regulares para su secularizacion.-Art. lü. 
El Gobierno de acuerdo con el prelado eclesiástico 
puede proporcionar la cóngrua suficiente á los 

r digiosos que no la tengan y pretendan su se
cularizacion, de los bienes de las comunidades 
suprimidas y de las sobrantes que resulten ó en 
adelante resultaren de las existentes.-Art. 20. 
Ninguno profesará sin licencia del prelado dio
cesano y este nunca la concederá sino al que haya 
cumplido 25 años deedad.-Art. 21. Ninguna casa 
de Regulares podrá tener mas de 30 relijiosos sa
cerdotes, ni mP.nos de 16.-Art. 22. No tomará 
hábito ni profesará persona alguna en las Comu
nidades Regulares cuyo numero de religiosos sea 
mayor que el que designa el artículo anterior.
Art. 23. La casa que tenga un número menor que 
el de diez y seis religiosos sacerdotes, queda su
primida.-Art. 24. Lo dispuesto en los artículos 
18 y 20 respecto á los Regulares, tendrá lugar en 
cuanto á los Monasterios de monjas.-Art. 25. En 
el Monasterio de Santa Catalina, no habrá mas de 
30 monjas, en el de Capuchinas no se hará no-re
dad en su constitucion en cuanto al número de 
Monjas, que pueda tener.-Art. 26. Todas las pro
piedades muebles é ínmuebles pertenecientes á 
las casas suprimidas por el art. 16, son propieda
des del Estado.-Art. 27. El valor de las propieda
des inmuebles de las casas de Regulares y Monas
terios de Monjas, será reducido á billetes de fondos 
públicos.-Art. 28. Las rentas de los capitales de 
que habla el artículo anterior, se aplicaran á la 
mantencion de las comunidades á que p0rtenecen. 
-Art. 29. El capital correspondiente á las cape
llanías ó memorias pías de las casas de Regulare5 
podrá ser redimido en billetes del fondo público 
del 6 por ciento á la par.-Art. 30. Los bienes v 
rentas de de las comunidades religiosas se admí-

nistrarán por sus prelados conforme al reglamen· 
te que para ello diese el Gobierno, á quien aque
llos rendirán anualmente las cuentas de su adnli
nistracion.-Art. 31. Será de la atríbucion del Go
bernador del Obispado el distribuir y celar .el 
cumplimiento de las obligaciones á que estan afec
tas todas las capellanías y memorias pías perte
necientes á las comunidad.es suprimidas, prove
yendo la asignttcion correspondiente de las rentas 
de unas y otras.-Art. 32. Los individuos pertene
cientes á las casas de hospitalarios suprimidas 
gozarán de la pension de 250 pflsos anuales, lo~ 
que tengan menos de 45 años de edad y los que 
escedan de ella disfrutarán la pension de 300 pesos 
anuales.-Art. 33. Las pensiones acordadas por 
esta ley no serán cubiertas á individuos que no 
residan en la Provincia.-De órden de la referida 
Honorable Junta se comunica á V. E. para su in
teligencia y cumplimiento.-Diosguarde á V. E. 
muchos años.--Saladelas Sesiones en Buenos Ai
res, Diciembre 21de1822.-MANUEL DE ARROYO Y 
PTNEDO, Presidente.-José Severo Malavia, Se
cretario.-Exmo. Sr. Gobernador y Capilan General 
de la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1822.-Acúsese 
recibo é insértese en el Registro Oficial.-(Rúbri
ca de S. E.)-Rivadavia. 

1644-Disposicioues generales de aduana. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Di
ciembre 30de1822.-Deseoso el Gobierno de ase
gurar, metodizar y acelerar sucesivamente el des
pacho de la Receptoría General, ha acordado y 
decreta lo siguiente:-Art. 1? Desde 1? de Enero 
cl.e 1823 se depositarán como dinero efectivo en la 
tesorería de la Receptoria General todas las letras 
aceptadas por el comercio en la dicha ofi.cina, 
coordinándose consecuentemente el respectivo 
cargo con las formalidades necesarias.-Art. 2?La 
existencia en letras que r>Jsulte á fin del presente 
año de 1822, se entregará del mismo modo al te
sorero de la Receptoría, bajo la correspondiente 
razon que formará la Contadurla General inter
ventora y el recibo que al pié de ella firmará el 
tesorero, será el documento del asiento en el ma
nual general.-Art 3! El día 15 y el dia último de 
cada mes se pasará al tesorero, con las formali
dades debidas, el caudal en letras.-Art. 4~ El lí 
bro de asientos de letras, que debe formar el te
sorero, sera firmado, en su encabezamiento y ru
bricado en cada una de sus hojas, por él y por el 
contador principal interventor con quien acordara 
la forma en que debe llevarse.-Art. 5~ Tres días 
antes del vencimiento de una letra, lo avisará el 
tesorero al Colector General. La contestacion es
crii!a que dará este gefe, servirá al tesorero de 
documento para satisfacer á la Contaduría prin
cipal.-Art. 6~ El Colector, en consecuencia de la 
noticia de la tesorería procederá á hacer efectivo 
el pago al vencimiento de la letra; de cuya exacti
tud es, desde aquel acto, peculiarmente respon
sable, asi como es tambien autorizado para pro
ceder ejecutivamente contra el deudor y su fiador 
segun el decreto número 341 del Registro Oficial 
número 12, libro 2? á que se arreglará en todas 
sus partes; procediendo á asegurar las personas 
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en defecto de bienes suficientes.-Art. 7~ Los 
consignatarios y sus fiadores aceptarán las letras 
que se giren por la Contaduria. á consecuencia 
de los despachos solícitados, como que son res
ponsables de mancomun et insolidum.-Art. s~ 
Las hojas de entrada marítima liquidadas se agre
garán á los registros respectivos y en esta vir
tud sol se presentarán para pedir despacho dos 
cópias, en lugar de las tres, que se han exigido, 
debiendo ser la una en papel sellado, como se 
previno un el decreto número 257 del libro 2~
Art. 9~ La Contaduría principal interventora pasa
rá al Contador General una razon de las deudas 
antiguas,estensiva hasta fin del año de 1821.-Art. 
10. Como est:t razon y el parte prevenido en el 
artículo 5~ da al Colector General un perfecto 
conocimiento del estado de adeudo de cada indivi
duo y puede ademas tomar las noticias que crea 
convenientes se suprime por innecesario el trá
mite del no debe de plazo cumplído.-Art. 11. Todo 
despacho se hará confiador, á escepcion delos que 
no lleguená 100 pesos, que se pr.garán en la for
ma acostumbrad:ot.-Art. 12. El Colector General 
ó el que hiciese sus veces, es responsable, con
forme á las leyes, efe las seguridades que toma 
respecto de las personas á q'lienes fia, y admite 
por fiador, siéndole prohibido hacerlo á quien no 
tenga bienes mices ó no sea comerciantrJ con casa 

. abierta de registro y nombre conocido en la plaza. 
-Art.13. El Ministro Secretario de Hacienda que· 
da encargado especialmente del cumplimiento de 
este decreto, que se insertará en el Registro Oficial. 
-RODRIGUEZ.-Manuel José Garcia. 

1645-Aceptacion de las letras de Aduana. 

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1822.-~iendo 
conveniente á la rapidez del despacho y gll'o de 
la Receptoría General el que las letras se per
feccionen sin demora, mucho mas cuando ellas 
deben pasar, desde P de Enero, como caudal á 
la Tesoreria á lo que pone un embarazo la moro· 
sidadescesivade algunos individuos en firmar sus 
aceptaciones, el Gobierno ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ El agente de la Receptoría procurará en 
dos dias consecutivos al individuo aceptante, para 
qu!3 ocurra á firmar.la ~ceptacion d~ la letra .á su 
cargo, que se halle hqmdada en la Contaduna.
Art. 2~ En caso de no ocurrir ó no parecer en su 
casa, se le dejará en ella al tercero día, una cédu
la de aviso para que concurra dentro de 24 horas. 
-Art. s~ Si apesar de esto no ocurre, se le vol
verá á prevenir por aviso á la puerta de la Con
taduría en la que permanecerá por tres dias; pasa
dos los cuales, se considerará al &ceptante como 
deudorde plazo cumplido para el despacho, hasta 
que firme fa aceptacion pendiente, sin perjuicio ele 
las demas providencias que se tomen al efecto.
Art. 4~ Los negociantP.s que quieran firmar las 
aceptaciones en sus casas, lo prevendrán en la 
Contaduría ó bien al agente de la Receptoria, de
signando el día, lugar y hora en que han de ser 
hallado$, á fin de que el agente concurra y se 
eviten diligencias inútiles y apremios indecorosos. 
-Art. 5i El Ministro Secretario de Hacienda que
da especialmenle encargado del cumplimiento de 
este decreto que se insertará en el Registro Oficial. 
-RoDRIGUEz.-Jlfanttel José García. 
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1646-uoras para el <Iespacho 
marítima. 

de entrada' al C?misario r_espec.tivo.-Art. 4~. Se acuerd~ la 
ettnbdad de diez mil pesos parn la construcc10n 
del templo diseñado en los planos presentados, 

G b. h que debe erigirse en el nuevo pueblo del Pilar. 
El o rnmo a resuelto qne el despacho de -Art. 5~ Esta cantidad será abonada tt razon 

entrada marítima en la Receptoría General, sea ele mil quinientos pesos al año por la Tesorerla 
reglado por el orden siguiente:-En los meses de General.-Art. 6~ El Ministro Secretario de Re
Noviembre, Diciembre, Enero Y Febrero; em- laciones Esteriores y Gobierno es encargado del 
pezará á las siete de la mañana, Y concluirá á cumplimiento de este decreto, que se comunicará 
las tres de la tarde.-En Marzo, Abril Y Mayo; á quienes corresponde é iusertará en el Registro 
empezará á las ocho y concluirá á las tres y Oficial.-RQDRIGUEZ.-flernardino Rivadavia. 
media.-En Junio, Julio y Agosto; empezará 
á las nueve y concluirá á las tres y media.-En 
Setiembre y Octubre empezará á las ocho y 
concluirá á las tres y media.-Lo que se comu
nica al Colector General para que disponga su 
cumplimiento.-Buenos Aires, Enero 2de1823.
Manuel J. Garcia. 

(R. de L. de A. pág. 95.) 

164 7-construccion de templos en la cam
paña. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1823.-No teniendG 
aun el Gobierno datos, que soh necesarios para 
establecer la medida de la cantidad media con 
que él deba ocurrir á la construccion de tem
plos, conforme al nuevo órden ·establecido por 
la ley de la reforma del clero, bajo el principio 
que debe tenerse siémpre en consideracion, de 
que él estado del pais, para consultar el mejor 
servicio del culto con la influencia de este en su 
civilizacion, lo que principalmente demanda es 
el que se mutipliquen los templos, pero en pro
porcion con sus recursos y con la poblacion res
pectiva de cada partido; mas al mismo tiempo 
acordando al celo distinguido del vecino de esta 
ciudad D. Lorenzo Lopez, en su solicitud para 
la construccion de un templo en el Pilar, 
la consideracion que las atenciones del era
rio y sus recursos permiten, el Gobierno ha 
acordado y decreta lo siguíente:-Art. 1 ~ El In
geniero Arquitecto en Gefe levantará un proyec
to que sirva de modelo y de regla para la cons
truccion de templos parroquiales en los pueblos 
de la campaña.-Art. 2~ El mismo Ingeniero for
mará el presupuesto de los gastos que demande 
la construccion de estos templos, calculándose 
en él las diferencias que debe haber en cada uno 
de ellos, con el fin de evitar la monotonía.-Art. 
3~ El nuevo pueblo del Pilar se establecerá con 
arreglo al plano presentado por el Ingeniero ar
quitecto en gefe, del que se pasará cópia al gefe 
de Policla, para que encargue su cumplimiento 

1648-Nombramiento de la comisionen
cargada de confeccionar el Reglamento para 
la administracion de los bienes y rentas de 
las crtsas de Regulares, ordenado por la ley 
de reforma del Clero. 

Buenos Aíres, Enero 7 de 1823.-Parn hacer 
efectivo lo prescripto por el articulo 30 de la 
ley de reforma eclesiástica, sancionada por la 
Sala de Representantes en 21 de Diciembre del 
año anterior, inserta en el número 26 del libro 
2~ del Registro Oficial, el Gobierno ha acordado 
y decreta lo siguiente:-Art. 1 ~ Los tres gefes de 
la Contaduría General quedan nombrados en co
mision para f0rmm· un proyecto del reglamento 
prevenido por dicho artículo para la Adminis
tracion de los bienes y rentas de las casas de 
Hegulares, que quedan existentes por la ley ci
tada.-Art. 2~ La comision formará un cálculo 
ele lo preciso para la mantencíon de dichas casas 
con proporcion á los individuos de ellas y tam
bíen de lo necesario para el servicio del culto en 
cada iglesia.-Art. 3~ Para llenar lo que prescri
be el artículo anterior, la Comision queda auto
rizada, á_llllÍlt.T-igir ele los que rigen las casas de He
gulares, todo docurrnmto, dato, ó conocimiento, 
sin escepcion alguna, que sea conducente á po
nerse en aptitud de formar dícho cálculo.-Art. 
4~ La comision en la formacion del reglamen
to reconocerá como una de sus bases, el artícu
lo 2? del decreto de 1 ~ de Julio de 1822, sobre 
casas de Regulares, inserto en el número 19, li
bro 2~ del Registro Oficial.-Art. 5~ La misma 
comision queda P.utorizada para el cumplimiento 
del artículo 6~ del decreto citado en el artículo 
anterior, para lo que podrá comisionar á alguno 
de los contadores subalternos.-Art. 6~ Formado 
el Reglamento para la Administrac10n y contabi
lidad de dichas casas y ejecutado todo lo demás 
que por este decreto se ordena, la comision lo 
elevará al Gobierno para los demás efectos.-Art~ 
7~ El Ministro Secretario de Relaciones Eiiterio-
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res y Gobierno es especialmente encargado de 
su cumplimiento y de comunicarlo á quienes cor
res~onde, insertándose en el Registro 0.ficial.
RoDRIGUEZ.-Bernardino Rit>adavia. 

1649-Disposiciones reglamentarias de la 
ley de reforma del clero. 

Sancionada la ley de reforma del clero por la 
Honornble Junta de Representantes de la Pro
vincia y cumpliéndose en ella la estabilidad y 
permanencia de las casas conventuales mayores de 

·Regulares predicadores, franciscanos y merceda
rios con entera sujecion en lo espiritual al 
prelado diocesano decretamos los artículos si
guientes:-Art. 1 ~ Cad<1 una de las tres comunida
des religiosas guardará su instituto. La relajacion 
que lo t8nga violado ha podido ser asunto de la 
reforma prescripta en la sesion 24 del Santo Con
cilio de Trento, capítulo de RegularilJus et Monia
libus por interesante al esplendor y utilidad de 
la Iglesía, mas nunca para desatenderlo por los 
que 'han profesado solemnemente su guarda.
Art. 2~ Todos los Regulares que sin destino públi
co habitan fuera de los cláustros, volverán á ellos 
dentro del término de 15 días. En el caso de inobe
diencia nos dará pronto aviso el prelado local 
para las demás providencias que corresponda 
tomar.-Art. 3~ El articulo antecedente es estensi
vo á los Regulares de los conventos menores su
primidos para su reunion en estas converitualida 
des.-Art. 4~ Los Regulares que quieran muelar do 
conventualidad dentro ó fuera del país, para ma
yor quietud de ::-us conciencias, pueden hacer su 
recurso con igual objeto para obtener sus licen
cias. Este arbitrio lo reputamos preferible á la 
medida de sus secularizaciones, cuando no hay 
causas particulares, cuando la liberalidad del 
Gobierno de la Provincia les proporciona los 
medios seguros de subsistencia y cuando los des
contentos tienen el recurso de pasar á otras con
ventualicfade.,;. Es por ello que aun los exhorta
mos á que adopten dicho recurso.-Art. b~ Quedan 
suprimidas las escepciones de servicio de Iglesía, 
que gozaban los graduados, quienes co:ltinuarán 
por ahora en las de servicio claustral.-Art. 6~ No 
saldrá á la calle ningun relijioso con motivo al
guno, sin prévia licencia del prelado l ,cal, y sin 
vestir capa y capilla y llevar un asociad. i.-A.Tt. 7i 
No transitarán las calles por las noches. 1 ti pernoc
tarán fuera de su convento, debiendo rei;.¡jerse con 
anticipacion al toque de las Ave Mal'ras, á mé
nos que lo exija el socorro espiritual de alguna 
alma que se halle en artículo ó peligro de muer
te, en cuyo caso llevará la licencia del prelado 
por escrito.-Art. 8~ Los Prelados locales de estos 
conventos y de los suprimidos nos pasarán den
tro del término ante dicho de quince uias una 
razon puntual y círcnnstanciada de todas las ca
pellanías y. memorias pías que gocen, sns cargos 
y pensiones, situacion de los capitales, patror>a
to, etc., á los fines espresados en el arttculo 31 
de la ley y los demás que lo il1teresau.-Dése 
cuenta al Gobierno de la Provincia con cópia au
torizada de este decreto, y circúlese á los prela
dos locales, para que lo hagan saber á las comu
nidades de su cargo y á los Regulares que se ha
llan fuera del cláustro, cuidando de su exacto 

cumplimiento.-Buenos Aires, Enero 4 de 1823. 
-DR. MARIANO ZAVALETA.-Gervasio Anlonío Po
sadas. 

Buenos Aires, 7 de Enero de 1823.-Cúmplase; á 
cuyo efecto transcrílmse al gefe de Policía, para 
que en la parte que le corresponda vele sobre su 
observanma, y en la otra proteja á la autoridad 
eclesiástica é insértese en el Registro Oficial.
(Rúbrica de S. E.)-Rivadavia. 

1650-nmetes correspondientes á los ca
pitales ele las instituciones eclesiásticas y 
establecimientos públicos en general. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1823.-El Gobierno 
ha acordado y decreta lo siguiente ;-Art. 1 i Se 
archivarán en la Tesorería de la Administracion 
de Fondos Públicos, todos los billetes pertenecien
tes á capitales de Monasterios de monjas, casas 
de Regulares, Capellanías, Memorias pías, Cole
gios, Hrnipitales, y de todo establecimiento pú
blico.-Art. 2: No se asentará transferencia al
guna de los capitales espresados en el artículo 
anterior, sin especial autorizacion del Gobierno.
Art. 3~ El Ministro de Relaciones Estoriores y Go
bierno es encargado de la ejecucion de este decre
to, que se insertará en el Registro 0.ficial.-Ro
DRIGUEZ.-Bemardino Rivadavia. 

1651-sobre transferencias de bienes gra
vados con capellanías ó memorias pías. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1823.-En fuerza do 
lo que el Provisor Gobernador del Obispado ha 
representado, el Gobierno ha acordado y decre
ta lo siguiente:-Art.1: Queda absolutamente pro
hibido á los Escribanos Cartularios el otorgar ó 
autorizar escritura alguna de venta, donacion, per
muta ó adjudicacion de finca que reconozca á 
censo consignativo algun principal de capellanía 
ó pía memoria de misas, sin que se le presente 
por los contratantes la licencia ó allanamiento 
del Juzgado Eclesiástico.-Art.2: Los Escribanos 
citados deberán insertar en la Escritura y sus tras
lados, la licencia ó allanamiento del mismo Juzga
do, sin que la coneurrencia de los patronos ó ca
pellanes á otorgarla ó suscribirla, pueda jamás 
reputarse porbastante.-Art. 3~ El Escribano que 
contraviniere á lo que prescriben los artículos an
teriores, sufrirá la pena de perdimiento de su em
pleo.-Art. 4~ El Ministro Secretario de Relaciones 
Esteriorns y Gobierno, es encargado de ejecutar 
este decreto, que se transcribirá á quien corres
ponde e insertará en el Registro Oficial.-RODRI
GUEZ.-Bernardino Rivadavia. 

1652-oruanizacion de la Oficina del Pro
visor y Gobernador del Obispado y derechos 
de la Notaría Mayor. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Ene
ro 15 de 1823.-El Gobierno, á fin de fijar el gas
to que debe hacerse anualmente en la Oficina del 
Provisor y Gobernador del Obispado, y dictar 
un arreglo provisional de los derechos de la nota
ría mayor; haciendo en ellos la rebaja de una ter-
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cera parte en favor del público, oído el dict.ámen · 1653 - Nombl'amlent.o de cuatro Canó· 
del mismo prelado diocesano, ha acordado y de- nigos. 
creta lo siguiente:-Provisorato. l ~El Provisor, dis-
frutando, como disfruta, un sueldo dedos mil pe- Departamento de Gobierno.-Buenos Aire'l, Ene· 
sos anuales, no percibiriL derechos algunos en todo ro 15 de 1823.-El Go biemo teniendo en considera
lo que actuáre, despacháre y firmáre, asi en los cion tanto el crédito de Santidad y luces que es 
negocios de la Secretaria, como de la Notaría.- indispensable al Senado del Ckro, como el pré
Oficina del Provisorato.-2~ Esta Oficina tendrá dos mio debido á los largos y distinguidos servicios, 
escribientes, U:no para el Prelado EclesiáStico y ha acordado nombrar y nombra para las cuatro 
otro para el Secretario, con la dotacion de dos- sillas de Canónigos designadas por el artículo 4i 
cientos pesos anuales c<1;da uno, un. porter~ que de la ley de reforma del Clero, á los eclesiásticos 
sirva de ordenanza con igual dotac10n, V ciento siguientes :-Canónigo Diácono :-Al Doctor Don 
cincuenta pesos anuales para gast0s de oficina.- Mariano Zavaleta, actual Gobernador del Obispa
Secretaria-3~ El Secretario, disfrutando, como do.-Canónigo Diácono-Don Juan Damaso Fon
disfruta, el sueldo de ochocientos pesos anuales, seca, Cura de la parroquia de la Concepcion.
no percibirá derechos algunos en todo lo que Canónigo Subdiacono-Al Doctor Don Bernardo 
despachare y firmare, que corresponda al cargo ele laColina.-Canónigo Sttbdiácono. Al Prebendado 
de Secretario, tales son:-Los títulos de órdenes Doctot Don José Leon Planchon.-Hágase saber 
desde prime!a tonsura hasta el presbiterado in- este nombramiento á los eclesiásticos espresados, 
clusive.-Las licencias de celebrar, J?redicar, con- para que ocurran por sus respectivos títulos, que 
fesar, y otras para patencia, bendic10n de orna- les serán espedidos con arreglo á ley, y comuní
mentos, imágenes, etc.-Todos los negocios rela- quese al Ministerio de Hacienda y Senado del Cle
tivos á las órdenes mendicantes, monasterios, co- ro.-RODRIGUEz.-Bernaraino füvadavia. 
fradías, orfanatorio, Hospitales y casa de Ejerci-
cios.-Las visitas de Iglesias, conventos, monas
terios, sus capítulos, profesiones y otras ocurren
cias de cada uno de los individuos de estas ca
sas.-Las erecciones de prebendas, nuevo<: cura
tos y casas de piedad.-Todos los negocios de 
penitenciaria.-'l.'odo lo pío ó que diga tendencia 
ad causas pías.-Cuanto diga respecto ó tenga re
lacion con el Senado del Clero, Universidad, co
legios y escuelas públicas.-La secularizacion de 
Regulares, y otro cualquier negocio de los que se 
dicen de oficio.-Ultimamente, el Secretario de
berá espedirse en la :misma forma, en la corres
~ondencia del Gobernador del Obispado con el 
Gobierno, Policía, Tribunales, y Jueces de la ciu
dad y campaña, Senado del clero, Prelados locales 
y Párrocos de dentro y fuera dela Capital.-Nota
ría Mayor.-4'Quedan suprimidos todos los dere
chos que en esta oficina lian tocado hasta el pre
sente al Prelado diocesano.-5' El Notario en to
dos los negocios civiles y criminales y demás ac
tuaciones que practicase, percibirá los siguientes 
derechos, segun tasacion que se hará con arreglo 
la arancel de Escribanos :-Seis pesos por ahora 
en los matrimonios de blancos, proclamas y licen
cias con la informacion de libertad conyugal.
Cuatro pesos en los matrimonios de castas.
Ocho pesos en todas las provisiones, títulos y 
despachos para curatos, vicarías, oratorios, cape
llanías ú otros bene:ficíos eclesiásticos, debiendo 
esto entenderse fuera de lo actuado cuando algun 
negocio de los de esta clase demandase actuacio
nes prévias al libramiento del despacho ó título. 
-6' Las dispensas públicas de consaguinidad ó 
afinidad serán libres de derechos, esceptuándose 
los de actuaciones prévias, conforme á lo pres
cripto en el artículo anterior.-7' El Ministro Se
cretario de Relaciones Esterioros y Gobierno lo 
comunicará á quienes corresponde, y dispondrá 
se inserte en el Registro Oficial.-RonRIGUEZ.
Dernardíno Rivadavia. 

1654 - Organizacton del Departamento 
Eclesiástico. 

Buenos Aires, Enero 17de1823.-Debiendo el 
Departamento Eclesiástico uniformarse á todos 
los demas que sostiene el Erario Público, tanto 
en su administracion, como en su contabilidad, el 
Gobierno ha acordado y decreta :-P Todas las 
casas, terrenos, y cualesquiera otros bienes que 
no sean del inmediato servicio del culto y templo 
de la Catedral y Senado del Clero, queclan bajo 
las inmediatas órdenes d!ll Ministro de Hacienda. 
--2~ El rédito de toda capellanía y memoria pía 
afecta á algun servicio en el templo de la Catedral, 
será anualmente pagado en la Receptoría Gene
ral.-3~ El Departamento eclesiástico será paga
do con las formalidades y en las épocas designa
das por el decreto de 16 de Abril de 1822, inserto 
en el Registro Oficial número 13, del tomo segun
do.-4~ El Gobernador del Obispado nombrará 
anualmente el Habilitado que reciba en Tesore
ría lo correspondiente al Departamento eclesiás· 
tico y pague á todos los dotados.-5~ El Gober
nador del Obispado librará el certificado que exije 
el decreto citado de 16 de Abi;il por todos los que 
sirven bajo sus inmediatas Ordenes, y el Presi
dente del Senado del Clero por todos los que com
ponen esta corporacion, el coro de la Catedral y 
sirvientes del culto _5i Con arreglo al artículo 
décimo de la ley de reforma del clero, la direccion 
y economía dt. todo lo perteneciente al culto, al 
coro y servicio del templo de la Catedral, perte
nece esclusivamente al Presidente del Senado del 
Clero, bajo la aprobacion del Gobierno.-7~ La 
economía y contabilidad de los gastos del culto 
serán de la atribucion del sacristan mayor, bajo 
las inmediatas' órdenes del Presidente del Senado 
del Clero.-8? El Sacristan mayor rendh'á cada 
año cuenta formalizada y visada por el Presiden· 
te del Senado del Clero, de lo invertido en el ser· 
vicio del culto.-9e El Habilitado del Departa• 
mento eclesiástico entregará á la órden del Pre· 
sidente del Senado del Clero, la cantidad corres
pondiente désignR.da en el presupuesto para gas 
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tos del Culto.-10. Queda suprimido el empleo 
de m:tyordomo ó ecónomo de fábrica.-11. Que
dan igualmente suprimidos los empleos de clave
ros, libranceros y toda otra formalidad de las que 
pertenecían al órden antiguo, en que estaba mon
tado el servício de la Catedral, y que estén en 
oposicion con el presente reglamento y demas 
disposiciones del sistema general de Hacienda.-
12. El Ministro Secretario de Relaciones Esterio
res y Gobierno queda encarg'1.do de la ejecucion 
de este decreto, que se comunicará á quienes cor
responde, é insertará en el Registro Oficial.
RoDRIGUEz.-Bernardino Rivadavia. 

1655-organiza~ion del Senado del Clero. 

~a.-Art. 39 Comuníquese á quien corresponde é 
rnsertese en el Registro Oficial.- Bernardino Riva
davia. 

1658-nestinando á establecimientos de 
educacion, los hospicios mercedarios de 
San Ramon de las Conchas y Convento de 
San Pedro. 

Buenos-Aires, Febrero 24 de 1823.-ElGobier
no ha acordado y decreta lo siguiente:-Art. H 
Las casas del Hospicio de Mercedarios, denomi
nado de San Ramon de las Conchas y del Con
vento de San Pedro, quedan destinadas á Hospi
cios de educacion.-Art. 2Y Serán educados en 
dichos Hospicios en las primeras letras, los niños 
de los pueblos y territorio dela campaña.-Art. 3~ 

Buenos Aires, Enero 17 de 1823.-El Gobierno La SociedaclLancasteríana recientemente estable
ha acordado y decreta Jo siguiente :-1 ~ Con ar- cida, será invitada á hacerse cargo de atnbos es
reglo al artículo 4i de .la ley de reforma de1 cleró, tablecimientos.--Art. 49 Dicha Sociedad formará 
el Cabildo Ecle:üástico se denominará Senado del un reglamento de enseñanza fara- ambos Hospi
Clero.-2~ El Presidente del Senado del Clero lo cios, cuyo proyecto elevará a Gobierno para su 
será el actual Den.n ó primera dignidad de presbí- aprobacion.-Art. 5~ Comuníquese á quienes 
tero, Doctor Don Diego Estanislao de Zavaleta.- corresponda é insértese en el Registro Oficial.-
3~ Las otras cuatro dignidades de pres biteros es- Bernarrlino Rivadavia. 
tablecídas por dicha ley, lo serán las actuales dig-' 
nidades, Doctor Don Andrés Florencio Ramirez, 1659 D -Ordenando la formaclon de un es-

octor Don Domingo Estanislao Belgrano, Doc- tado anual del movimiento de importacion 
tor Don Luis José Chorroarin y Doctor Don Va- y esportacion. 
lerit~n G?mez.-~~ Por el Ministerio respectivo 
se libraran los htulos que corresponden á los 
electos, con arreglo á las nuevas denominaclo
nes.-5i Este decreto se transcribirá al mismo 
Senado del Clero y al Provisor Gobernador de 
la Diócesis para Jos efect'os correspondientes.--6~ 
El Ministro Secretario de Relaciones Esteriores y 
Gobierno es encargado de su ejecucion, y de ha
cer que se. inserte en el Registro Oficial.-RoDRI
GUEz.-Bernardino Rivadavia. 

1656-Gefes y oficiales incluidos en la re
forma militar. 

lJepartamffito de la Guerra. 
Coroneles Mayores-Don Juan Ramon Balcarce 

Don José Matias Zapiola. ' 
Coroneles-Don Antonio Luis Beruti, Don Gre

gario Araoz de la Madrid, Don Celestino Vidal. 
Tenientes Coroneles--Don Mariano Diaz, Don 

Mariano Bemto Rolon, Don Juan Bautista Mo
ron. 

Mayores.-Don Ramon Rodríguez, Don .José 
Monjaime. 

Capitanes.-Don Nicolás Martinez Fontes. 
Buenos Aires, Febrero 12 de 1823.-Cruz. 

1657 -Provision de canongías vacantes. 

BuenoR Aires, Febrero 21de1823.-El Gobierno 
ha acordado y decreta lo que sigue:-Art. l? 
Admitida la renuncia que ha hecho el Doctor Don 
Dámaso Fonseca dela silla de Canónigo Diácono, 
se nombra para ejercerla al Doctor Don Bernardo 
de la Colina, Canónigo Sub-diácono.-Art. 2? Pa
ra la silla de Canónigo Sub-diácono que resulta 
vacante por el ascenso del Doctor Don Bernardo de 
la Colina, queda nombrado el Dr. D. Felix Soloa-

Uno de los resultados mas importantes de las 
operaciones de la Receptoria General, y que acre
ditará mejor la inteligencia y el celo de los gefes 
prL1cipales de ella, es la facilidad de formar con 
exactitud y claridad el balance de los valores, 
que se importan y esportan del país en los diver
sos artículos, ya sea de la industria estrangera, 
ya de la doméstica. Este documento servira de 
dato en las deliberaciones de la Legislatura, y en 
los cálculos del Ministerio, que sin él marcharía 
á ciegas y con una incertidumbre peligrosa. Las 
multiplicadas labores que han abrumado á la 
Receptmía, mientras fué preciso vencerá un tiem
po el enorme rezago de las cuentas de años ante
riores y montar de nuevo el establecimiento, im
pedian el entrar en esta operacion: mas ahora es 
indispensable no solo echar mano á ella, sinó dis
poner las cosas de modo que en adelante se vaya 
fotmando sucesivamente por las operaciones de 
cada dia; cuya reunion constituiría al cabo del 
año, el estado general de importaciones y espor· 
taciones, que ha de presentarse al Ministerio, con 
las obflervaciones correspondientes, sobre el 
aumento ó disminucion que se nota en cada artí
culo, y las causas que se crea haberlo producido, 
especialmente si ellas han acaecido á consecuen
cia de alteracion en los impuestos. El Colector 
General procederá á disponer lo conveniente á los 
fines que van espresados, por lo que toca al pre
sente año, pero como el Ministerio se hace cargo 
de que la formacion del estado de valores, cor
respondiente al año pasado de 1822 debe ocupar 
unR ó dos manos inteligentes, que podrian dejar 
un vacío en el despacho diario Je la Oficina, se le 
previent\, que en tal caso proponga una ó dos per
sonas capaces de llenar esta comision, por una 
gratificacion que ser'l sastisfecha por el erario pú
blico.-Marzo 8 de 1823.-Manuel J. Garcia. 

(R. de L. d1 A. pág. 96.) 
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1660-Envío de una Diputacion á las Pro
vincias independientes de la antigua Union, 
de acuerdo con lo resuelto por la Sala de 
Representantes en 16 de Agosto de 1822. 

Buenos Aires, 8 de Marzo de 1823.-Para llenar 
la parte que se contraeá las Provincias de la an
tigua union, en fa, resolucion de la Sala de Repre
sentantes de 16 de Agosto de 1822, el Gobierno ha 
acordado y decreta lo siguiente:-1 ~ Saldrá cuan
to antes una diputacion cerca delos Gobiernos 
indepeildientes en el territorio dela antigua union, 
con los objetos que espresa la resolucion citada 
de la Sala de Representantes: y demas que se de
tallaran en las instrucciones que le serán dadas.-
2~ Queda nombrado para ejercer esta dipu
tacion el primer dignidad de presbítero pre
sidente del senado eclesiástico Dr. D. Diego Esta -
nislao Zavaleta.-3~ El diputado electo gozará de 
una asignacion mensual correspondiente á la de 
seis mil pesos anuales inclusa la que disfruta por 
su empleo en el senado eclesiáfltico.-4~ Con 
arreglo á la declaracion general de 5 de Febrero 
de este año, sobre constituciones provisionales, 
se asignará lo conveniente al individuo que haga 
las veces del diputado electo en el servicio de la 
catedral.-5~ Queda nombrado de secretario de la 
diputacion, el Secretario de la Universidad Dr. D. 
Juan Francisco Gil con la asignacion mensual 
correspondiente á mil quinientos pesos anuales, y 
retencion de su destino permanente.-6~ Estas 
asignaciones serán cubiertas de los fondos parfl 
cuyo gasto esti1 habilitado el Gobierno por el arti
culo 3 de la resolucion de la Sala de 16 de Agosto 
de 1822.-7~ Librense los títulos y credenciafos 
que este decreto demanda, trascríbase á quienes 
corresponde, é insértese en el Registro Oficial.
Bcrnardino Rivadavia. 

nadas por una regla que el mismo prelado dioce
sano acordará.-Art.3~Trasncríbase é insértese en 
el Registro Oficíal.-Bernardino Rivadavia. 

1662-Aplícacion del producto de las ca
pellanias afectas :í las Casas de Regulares. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1823.-El Gobierno 
decreta lo siguiente:-Art.1 ~El Provisor Goberna
dor del Obispado arreglará y distribuirá las cape
llanías afectas á las casas de regulares suprimidas. 
-Art. 2? Las cargas de estas capellanías se con
traerán al sostén de misa de hora en todos los 
templos de la capital, servicio de la semana ma
yor y pláticas morales.-Art. 3~ Transcríbase á 
quiene:; corresponde é insértese en el Registro 
Oficial.-Bernardino Rivadavia. 

1663.-nonaciones ele terreno á los que 
establezcan postas. 

Buenos Aires, Abril 12 de 1823.-El Gobierno 
deseando facilitar la comunicacion con la nueva 
frontera, promoviendo el establecimiento de pos·· 
tas y puestos, en los cuales encuentren todos los 
auxilios necesarios los transeuntes y los c9nduc
tores de ganados, ha decretado lo que sigue:
Art. 1 ~ El Gobierno concederá dos suertes de es
tancia, libres de pagar el cánon por ocho años al 
que quiera establecer c~sa de posta en la carrera 
de Kaquel á la nueva frontera.-Art. 2~ Ademas 
de la casa de posta deberá tener formado cada 
una de estas dos estancias, un corral como para 
trescientas cabezas de ganado vacuno.-Art. 3~ 
Las solicitudes serán elevados al Gobierno por 
conducto del Administrador de Correos.-Art. 4~ 
Comnniquese á quienes corresponde é insértese 
en el Registro Oficial.-Bernardino Rivadavia. 

1661-0bligacion de los individuos del 
Clero de a$istir á una conferencia semanal 1664-Re{Jl~mento pal'a las conferencias 
sobre materias eclesiásticas. del Clero. . · 

Departamento de Gobitrno.-Buenos Aires, Abril Labia· sacerdotis cuslodient scientiam.-Este sa-
5de1823.-No basta que el clero de Buenos Aires grado depósito no es para que los sacerdotes lo 
obtenga por su santidad, una reputacion distin- mantengan encerrado, ni olvidado: tiene el muy al
guida, ni que sus servicios en la causa de la inde- to destino de sanar lo enfermo, consolidar lo que
pendencia le designen un buen lugar entre las· brado, mejorar lo bueno é ilustrar en todas sus 
clases que han contribuido á establecerla; es me- obligaciones al pueblo cristiano, en una palabra 
nester algo mas: es menester que su crédito se parnre domino plebem perpectam. El olvido seria 
eleve por su civilizacion, y que llegue por este consiguiente á la falta de cultivo por un ejercicio 
medio á ponerse en estado de cargar con larespon- constante.-Por lo tanto es, que desde los mo
sabilidad de difundirla. El Gobierno há tiempo mentos en que entramos al Prnvisorato y Gobier
que se halla penetrado de toda la fuerza de esta no de este Obispado pensamos establecer las con
necesidad y ha aprovechado todas las ocasiones ferencias del clero contando con su decidida vo
para predisponer las cosas y las personas al en- luntad y resuelto ánimo para prestarbe á una 
table de una obra cuya trascendencia no es dificil medida que fijará la perpetuidad de sus conocí
calcular, y lisongeándose de haber obtenido la mientos, garantizará su ilustracion, y le propor
oportunidad de principiarla acuerda lo siguien- cionará nuevos enriquecimientos, que lo eleven 
te:-Art. 1? El Gobierno encarga al prelado dioce- con toda la tlígnidad que correponde, sobre las 
sano obligue ii todos los individuos del clero á demas clases, dándole toda la importancia que ne
asistir á una conferencia por semana, contraída á cesita su misma caraterizada colocacion y subli
los puntos siguientes:-P Moral y rúbrica.-2? me destino, mas el recatgo que hemos tenido, y 
Oratoria sagrada, práctica.-3~ Historia eclesiás- que aun nos ocupa de estraordinarias atenciones 
tica y disciplina.-4~ Derecho público eclesiásti- ha motivado que el Gobierno de la Provincia por 
co.-Art. 2~ El órden y las reglas que deban la comunicacíon oficial suya que acabamos de 
observarse para esta conferencia serán determi- recibir, haya podido prevenirnos en la ejecucion, 
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interesándose con exigencia en lo mismo, bajo el 
Reglamento que tengamos á bien formar.-Qni
sieramos desde luego dar un reglamento tan 
exacto y puntual que nacla queclase por advertir, 
pero esta no es obra del apuro y así reservando
nos las adiciones, reformas y enmiendas que el 
tiempo y la esperiencia acrediten precisas, decre
tamos por ahora los artículos siguientes:-Art. 1 ~ 
Principiarán las conferencias del clero en el mes de 
Mayo próximo entrante.-Art. 2~ Se tendrá una 
conferencia el Viérnes de cada semana ó el Saba
do siguiente, si aquel día por festivo ó jJor-otra 
causa fuese impedido.--;Art. 3z Las conferencias 
se _tendrán por la mañana desde la hora de las 
diez para adelante, y no pasarán de tres cuartos 
de hora . .:_Art. 4: Las conferencias durante el mes 
serán parciales, es decir, tantas cuantas son las 
parroquias de esta ciudad á las que deberán con
currir los clérigoH feligreses de ella.-Art. 5! Se
rán presididas por los respectivos señores pár
rocos, pudiendo los de la Catedral y San Nicolás, 
por el recargo que tienen de otros cuidados públi
cos, sustituir la presidencia en los sacerdotes que 
que les parezca, para el desempeño de tamaña 
confianza.-Art. 6Z Los puntos de la'l conferen
cias serán ol primero de moral y rúbrica, el 
segundo de orat01fa sagrada práctica, el tercero 
de historia eclesiástica y disciplina, el cuarto de 
derecho público eclesiástico, y este órden se 
guardará inalterable en todas las demas conferen
cias.-Art. 7~ Aunque las conferencias serán 
parciales como dejamos prevenido en el artí
culo 4~, pero los casos de discusion y reso
lucion serán unos mismos en todas las demas 
parroquias.-Art. 8Z Los casos se propondrán 
ocho dias antes de las conferencias.-Art. 9~ El 
proponerlos será á cargo de los señores curas, por 
turno, guardando la antigüedad, principiando el 
de la Catedral.-Art. 10. Se fijarán los casos en la 
sacristía parroq1lial, adonde ocurrirán de las <le
mas con el propio objeto, enviando el cura pro
ponente una cópia á nuestra Secretarla con Ja 
misma anticipacion con que se fija -Art. 11. No 
habrá resolutor nombrado, siendo á arbitrio de los 
señores presidentes nombrar en el acto de las 
conferencias el individuo que gustaren para la re-_ 
solucion de los casos.---Art.12. A todos será libre 
objecionar y dificultar, pidiendo vénia al Sr. Pre
sidente, procurando espedirse con la mayor clari
dad y brevedad.-Art. 13. Los defectos, sean de 
asistencia ó falta de órden, en las conferencias 
parciales, serán notados por los Sres. Presidentes 
para instruirnos de ellas.---Art. 14. Es á cargo de 
los mismos señores Presidentes poner ep_ nuestra 
noticia los que· mas se aventajen ó distingan en 
las conferencias, por su pnntnalidad en concurrir, 
por su aplicacion y empeño, para tenerlos presen
tes en las colocaciones que ocurran.-Art. 15. 
El individuo que por legítimo impedimento no 
pueda asistir a las conferencias, si esta fuese par
cial, lo hará presente á su Presidente con e,spre
sion del motivo y si fuese general lo hará á este 
Provisoria to. -Art. 16. El Viérnes primero de cada 
mes habrá una reuníon general de todo el clero en 
la I15lesia parroquial de la Catedral, la que presi
diremos con el Senado de la Iglesia, si nuesJ;ras 
ocupaciones lo permitieren, ó lo hará en nuestro 
nombre el mismo Senado, ó á su falta la persona 
<lue lli:putaremos. En e$ta reunion se discutirán 

y resolverán de nuevo los puntos que parcialmen
te se han discutido y rnsuelto en el mes anterior, 
admitiéndose las objeciones de que trata el arti
culo 12, haciendo (1e rAsolntor el qHe se nombre. 
-Comuníquese á los señores curas para su cum
plimiento, encargados de fijarlo con el mismo 
objeto en las sacristías de sus respectivas par
roquias.-Buenos Aires, Abril 19 de 1823.-DR. 
MARIANO ZA VALETA-Gervasio Antonio de Posadas. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1823.-Aprobado y 
publíq uese en el pliego adicional al Regí:stro Ofi
cial número 6.-Rivadn.via. 

1665-Derechos sobre las harinas estran
geras. 

Habiendo llegado á entender el Gobierno que el 
cálculo de los derechos que deben cargar á las 
harinas estrangeras, conforme al decreto de 5 de 
Marzo próximo pasado, no seda con anticipacion 
á los comerciantes introductores; de donde se si
gue, que procedan á ciegas, y se gravan muchas 
veces con perjuicios considerables, de lo que re
sultan altercados que deben siempre evitarse, y 
sobre todo el que apare.zcan miste1iosas las ope
raciones de esta naturaleza: ha acordado el Go
bierno que, en adelante se den los partes de Policía 
semanalmente. y que el cálculo de' los derechos 
se fije para toda la semana, y esponiéndose en 
un parage público de la casa de la Receptoria, 
sin perjuicio de anunciarse en el diario de Comer
cio. De manera que el avalúo de los derechos 
delas harinas sirva de regla á los buques que en
tren, desde el día en que se publique inclusive 
hasta el de la inmediata publicacion esclusive.
Abril 25 de 1823.-Manuel J. García.-Al Colector 
General. 

(R. de L. lk A. pág. 97.) 

1666-ordenando la quema de harinas ave-
riadas. · 

Buenos Aires, 29 de Abril de 1823.-Conside
rando el Gobierno cuan contrario es á la política 
general que se deben recíprocamente todas las 
naciones, el permitir la reesportacion ó esporta
cion de comestible alguno que esté alterado has
ta el grado de insalubridad, cuya prohibicion es 
práctica adoptada en todas las naciones cultas, 
empleando un mayor celo en su observancia, 
cuando dice respecto á las harinas, ordenó en 21 
de Noviembre de 1821, que todas las harinas que 
fueren declaradas nocivas, se hicieran quemar 
bajo las formalidades correspondientes esceptuán
dose solo, segun resolucion de 11 de Diciembre 
de dicho año, aquellas harinas que aunque clasi
ficadas por nocivas se destinasen á la estraccion 
de almidon; mas, habiendo llegado al conoci
miento del Gobierno los abuso5 que re¡ietidamen
te se hacen de la equitativa considerac10n que fué 
acordada, ha decretado lo siguiente;-1 ~ Se revo
ca la concesion acordada, por la citada resolucion 
de 11 de Diciembre de 1821.-2~ Toda harina que 
se declare, por reconocirriiento del facultativo, 
nociva a la salud será quemada en los términos 
acordados por la resolucion de 21 de Noviembre 
de 1821.--3~ Comuníquese á quienes correspon
da, é insértese en el Registro Oficial.--Bernardino 
Rivadavi'l. 
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1667 Ira, Secretario de Gobierno y administrador del 
-Convencion de paz, amistad y alian- Estado. 

za entre Misiones y Entrg-Rios. 
(El Centinela, núm. 48.) 

1668-Licencia pa~a la carga y descarga 
de buques. 

Convencion hecha y concluida entre el Tenien
te Coronel, Comisario General de Guerra, D. Eva
risto Garriego, enviado con plenos poderes por 
parte del Gobierno de Entre Rios; y por la otra. 
el Comandante General de la Provincia de Misio- Para evitar en lo posible que los buques em
nes D. Félix de Aguirre, con acuerdo Y consenti- -pleados en la playa hagan víages sin pagar los 
miento del ilustrísimo Cabildo Y Correjidor del de.rechos á la 0Apitanía del Puerto, ha resuelto el 
pueblo de San l\'iiguel, gefes Y demas oficiales de Gobierno, que el Resguardo 110 permita cargar ni 
la guarnicion.-Art. 1 ~ Queda desde hoy estable- descargar á ninguno que no presente lfl respecti
cida alfanza ofensiva y defensiva entre ambas va licencia de aquella oficina.-Mayo 14 de 1823. 
Provincias.-Art. 2~ Es un deber prestar sus -Manuel J. García.-Al Colector General. 
fuerzas en mútuo auxilio con preferencia á todo 
objeto, cuando sus telTitorios se vean amenazados (R. de L. de A. pág. 97.) 
por cualquier enemigo, quedando el Gobernador 
del Entre Ríos obligado en tales casos á dar ar
mas, municiones y demAs enseres de guerra á la 
Provincia de Misiones.-3~ Si esta fuese atacada 
por fuerzas paraguayas, deberán sus gefes dar 
pronto aviso al Gobierno de Entre Ríos, haciendo 
su retirada á la márgen derecha del Mocoretá.
Art. 4~ El Gobierno Entreriano ofrece á la Pro
vincia de Misiones:-•!. Solicitar del Exmo. Go
bierno de Buenos Aires toda la proteccion posible 
en obsequio de la agricultura, industria y comer
cio de Misiones.-II. Solicitar de quien correspon
da el reconocimiento de los limites de la espresa
da Provincia.-III. Protejer la libertad de esta, y 
cuanto tenga relacion á su prosperidad.-IV. Que 
todos los frutos y articuios de Misiones que se 
introduzcan por tierra al territorio de Entre Ríos, 
con direccion á las villas Paraná y Uruguay se
rán absolutnmente libres de derechos.-V. Facili
tar del Gobierno eclesiástico de Buenos Aires un 
cura, ó los que fuesen precisos, para los pueblos 
de Misiones, siendo de su principal obligacion el 
cumplimiento de este artículo. •-Art. 5~ Siendo 
prevencion del tratado de las cuatro Provincias 
que ninguna de ellas puede hacer la guerra sin 
acuerdo de las demás, no podrá la de Misiones, 
por lo mismo que está aliada á la de Entre Rios, 
entrar en pactos ó compromisos de hostilidad, 
sin espreso convenio de su aliada.-Art. 6~ Las 
partes contratantes reconocen desde ahora, y de
claran para cuando suceda, que será reputada 
como enemiga y agresora, toda fuerza estraña que 
sin consentimiento de dichas partes pise sus 
respectivos territorios.-Art. 7~ Todu pacto, tra
tado ó convencion que anterior á este hayan ce
lebrado las partes contratantes, será nulo si se 
opone al presente.-Art. 8~ El Gobierno de Mi
s10nes declara libres de todo derecho á los artícu
los de comercio que se introduzcan en su territo
rio de la Provincia de Entre Rios.-Art. 9~ Los 
precedentes artículos no tendrán valor, hasta 
despues de ratificados por los Gobiernos de Entre 
Ríos y Misiones.-En fé de lo cual firmamos 
dos de un tenor en este pueblo de San Mi
guel á los doce días .del mes de América, año 
de gracia de 1823 y trece de la libertad de 
América.-FÉLIX DE AGUIRRE. - Eva·risto Car
rieg1J.-José Ignacio Bayai, Corregidor.-José Igna
cio Guiraye, Alcalde de primer voto.-Mas Gua
yar, idem de segundo.-Donato Chery, Alcalde 
provincial. - José Ramon de Rodas, Ayudante 
mayor. - Daniel Jimen~z, Capitan.-José Ramon 

1669-Reconocimiento de D. Antonio J,uis 
Pereyra y D. Luis dela Robla, como comi
sionados de ;;. M. C. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Bueuos 
Aires. Mayo 30 de 1823.-Quedan reconocidos los 
SS. D. An'tonio Luis Pereira y D. Luis de la Ro
bla, como comisionados de S.M. C.; como tales se 
les acuerda la inmunidad que corresponde y se 
ordena se les dispensen las consideraciones debi
das al carácter que este Gobierno les declara: In
sértese en el Registro Oficial y transcríbase al 
Departamento de Guerra y Marina, al de Hacien
da y al General de Policia.-Rivadavia. 

. 
1670-Nombrando Comisionado en el Bra

sil al Dr. D. Valentin José Gomez, y como 
Secretario del mismo á D. Estévan Luca. 

Buenos Aires, Junío 9 de 1823.-De acuerdo 
con lo que previene la ley de 16 de Agosto de 
1822; eI Gobierno decreta lo siguiente:-Art. P 
El dignidad de presbítero Dr. D. José Valentin 
Gomez queda nombrado en clase de comisionado 
cerca de la Corte del Brasil.-Art. 2~ Los objetos 
de esta comision serán á mas de los que se com
prenden en la citada ley de 16 de Agosto, los que 
se esplanan en las instrucciones acordadas.-Art. 
3~ El Comisionado gozará de una asignacion 
mensual correspondiente á la de 8000 pesos anua
les, inclusa la que disfruta por su empleo en el 
Senado Eclesiástico.-Art. 4~ Se asignará lo con
veniente de acuerdo con lo dispuesto en 5 de 
Febrero de e11t2 año, al individuo que lo sustitu
ya provisionalmente en el servicio del culto.
Art. 5~ D. Estévan Lucá queda nombrado en la 
clase de Secreta.río de dicha comision, con la 
asignacion mensual correspondiente á dos mil 
pesos anuales.-Art. 6! Estas asignaciones y el 
transporte del Comisionado, su Secretario v servi
dumore, serán cubiertas de los fondos para cuyo 
gasto está habilitado el Gobierno por el artículo 
3! de la citada ley de 16 de Agosto de 1822.-Art. 
7~ Líbrense los títulos y credenciales que este 
decreto demanda, transcríbase á quienes corres
ponda é insértese en el Registro Oficial.-Bernar
dino Rivadavia. 



38 REGISTRO NACIONAL-1823 

1671-Tratado de amistad y alianza entre Presidente.-José Severo Malat•ia, Secretario.-Ea:
la República de Colombia y el Estado de mo. Gobi'.erno de la Provincia. 
Buenos Aires. 

TRATADo.-Habiendo el Gobierno del Estado 
de Buenos Aires reconocido y hecho recono
cer, en virtud de credenciales presentadas y 
legalizadas en competente forma, por Envia
do Estraordinario y Minietro Plenipotenciario 
de la República de Colombia, al Honorable 
Joaquin Mosquera y Arboleda, miembro del 

. Senado de la citada República, hizo este presente 
al Ministro de Relaciones Esteriores de dicho 

RATIFICACION.-Departamento de Relaciones Estt
riores. -Buenos Aires, Junio 10 de 1823.-En 
virtud de la ley de esta fecha que autoriza al 
Gobierno, queda ratificado este tratado.-Ber
nardin1J Rivadavia. 

Buenos Aires, Junio 10 de 1823.-Acúsese 
recibo, insértese en el Registro Oficial á continua
cion del tratado, y ratifíquese este.-Rivadavia . 

Estado, don Bernardino Rivadavia, los deseos de 1672 . . 
su Gobierno y habiendo ambos conferenciado y -Reconocimiento del V1ce-Almir~nte 

· t · . . . ' Don Manuel Blanco Escalada en el caracter 
espues ?se rec1p10camente cuanto c?ns1deraron de Plenipotenciario dM Perú. 
conducir al me3or arreglo de las relac10nes de los 
Estados espresados, usaYJdo de la representacion 
que revisten y de los plenos poderes qµe les 
autorizan, han convenido y ajustado definitiva
mente el tratado que determinan los artículos 
siguientes :-Art. 1 ~ La República de Colombia 
y el Estado de Buenos Aires ratifican de un modo 
solemne y á perpetuidad, por el presente tratado, 
la amistad y bu.-ma inteligencia que naturalmente 
ha existido entre ellos, por la identidad de sus 
principioH y comunidad de sus intereses.-Art. 
2~ Una reciprocidad perfecta entre los Gobiernos 
y ciudadanos de uno y otro Estado, reglará las 
relaciones de amistad que solemniza el artículo 
anterior.-Art. 3~ La República de Colombia y el 
Estado de Buenos Aires contraen á perpetuidad 
alianza defensiva en sosten de su independencia 
de l~ ~ acion Espaüola I de cualquiera otra 
dommac10n estrangera.- rt. 4~ Todo caso de 
esta alianza será reglado por tratado especial, 
<ionforme á las circunstancias y recur¡¡os de cada 
uno de los Esbdos.-Art. 5~ Este tratado será 
ratificado por el Gobierno de Colombia, tan 
prontamente cuando pueda obtener laaprobacion 
del C,ong_reso, en virtud de lo dispue~to por la 
Constituc10n de la República en el artículo 55, 
parágrafo 18 y por el Gobierno del Estado de 
Bu.~nos Aires con arr~glo á la sancion del Cuerpo 
LeJislativo en la ses10n que debe abrirse en el 
próximo mes de Mayo.-Art. 6~ Para el debido 
efecto y validacion del presente tratado se firman 
dos de un mismo tenor, sellados, por parte del 
Ministro de Colombia con el sello de la L:igacion 
y por el de Buenos Aires con el de Relaciones 
Esteriores.-Buenos Aires, Marzo 8 de 1823.
Bernardino Rivadavia, Sello de Buenos Aires.
Joaquin llfosquera, Sello de Colombia. 

AUTORIZACION PARA RATIFICAR EL T&ATADO.
Buenos Aires, Junio 10 de 1823.-La Honorable 
Junta <ie Representantes de la Provincia, usando 
de la soberanía ordinaria y estraordinaria que 
reviste, ha sancionado y decreta con valo¡¡ y 
fuerza de ley lo siguiente :-Artículo único.
Queda autorizado el Gobierno para ratificar el 
tratado de 8 de Marzo de este año, que solemniza 
á perpetuidad la amistad de esta ttepública con 
la de Colombia y 'establece alianza d¡¡fensiva 
entre ambas.-Lo que se comunica á V. E. para 
su inteligencia.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Sala de las Sesiones de Buenos Aires, 
Junio 10 de 1823.-MANUEL DE ARROYO y PINEDO, 

Buenos Aires, Junio 18 de 1823.-En virtud de 
considerarse bastante la credencial espedida por 
el Exmo. Señor Presidente de la República del 
Perú, queda reconocido el Señor Vice-Almirante 
de la misma, Don Manuel Blanco ~ncalada, en la 
clase de Ministro Plenipotenciario cerca de este 
Gobierno.-Comuníquese á los Ministerios de 
Guerra y Marina, al de Hacienda, al Departamen
to General de Policía y á los miembros del Cuer
po Diplomático; reséllese y regístrese el diploma 
para que tenga su efecto, insertándose este 
decreto en el Registro Oficial.-Rivadavia. 

1673-Reglas que dbben servir de base 
para las negociaciones con el Gobierno de 
S. M. C., y autorizacion para mediar en la . 
guerra entre dicho Gobierno y algunas sec
ciones americanas. 

L(l, Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria qne reviste, ha sancionado con 
valor y tuerza de ley los artículos siguientes:
Art. P El Gobierno conforme al esplritu de la 
ley de 16 de Agosto de 1822, no celebrará tratados 
de neutralidad, de paz, ni de comercio· con S. M. 
C., sino precedida la cesacion de la guerra en 
todos los nuevos Estados del continente america
no, y el reconocimiento de su independencia.
Art. 2~ El articulo anterior quedará sin efecto en 
el acto que cualquiera de los nuevos Estados se 
anticipe á tratar independientemente de este 
Estado, sobre su reconocimiento por el (,}obierno 
de S. M. C., ó que sin esta anticipacion exija 
alguna otra condicion sobre la.s contenidas en él. 
-Art 3i El Gobierno empleará desde luego los 
medios que crea mas eficaces, para acelerar la 
r,esacion de la guerra y el reconocimiento de la 
independencia.--Att. 4~ Queda autorizado el 
Gobierno á invertir la suma de veinte mil pesos, 
por ahora, á este efecto.-Lo que de órden de 
esta Honorable-Corporacion se transcribe á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Sala de Sesiones, Buenos 
Aires á 19 de Junio de 1823.-MANUEL DE ARROYO 
Y PINEDO, Presidente.-José Severo Matavia, Se
cretario.-Exmo. Gobierno de la Provincia. 

Buenos Aires, Junio 20 de 1823.-Cúmplase, 
insértese en el Registro Oficial y acúsese recibo. 
-Rivadavia. 
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167 4 - Sobre · aceptacion de letras de 
Aduana. 

Departamento de Hacíenda.-Buenos Aires, Junio 
21de1823.-Previendo el Gobierno las pernício
sas consecuencias que deben producirlos abusos 
que segun se entiende, comieman á introducirse 
en la aceptacion de letras de la Receptoría Gene
ral y á efecto de remediarlos en su orijen, ha 
acordado y decreta:-Art. P Toda letra girada 
por la Contaduría Principal á virtud de liquida
cion precedente, será aceptada llanamente singue 
se aamitan por motivo, razon, ni pretesto alguno, 
aceptaciones condicionales de ninguna especíe.
Art. 2? El mayor valor que resulte pagado por 
los aceptantes, ya sea por error de cálculo ó de 
aplicacion de ley, será materia de devolucion en 
eI momento de ·1a declaracion por la autoridad 
competente.-Art. 3? Los juicios de los árbítros 
sobre avalúas, serán celebrados antes de pasarse 
por los vistas la hoj_:i, á. la Conta~uría Priricipa_l 
si es posible.-Art. 4· Ninguna hoja se demorara 
mas de diez clias por razon de arbitramento. Y sea 
cual fuese la causa por que este juicio se deten
ga, el comerciante .se consi~erará en el ca~o ele 
los artículos l? y 2 .. -Art. 5· Todo comerciante 
que despues de girada la letra y recibida su 
carga, pusiese dificultad para la aceptacion lla?-a, 
será considerado como deudor de plazo cumplido 
procediéndose en la forma ordenada.-Art. 6? 
Siendo la aceptacion condicional irritante por si 
misma en la fuerza y naturaleza de la letra, que 
nunca debió consentirse, se declaran comprendi
das en el articulo anterior las letras que existie
sen asi aceptadas en la Receptoría General, conce
diéndose á los aceptantes ocho días perentorios, 
contados desde el dia 23 del corriente, para que 
reformen los términos de la aceptacion, supuesto 
que en todo evento se considerarán en el caso del 
artículo 2?.-Art. 7? Los negocios pendientes 
hoy sobre aplicacion de la ley ó disposiciones 
superiores quedan desde luego sujetas al tenor de 
los artículos 2? y 3?, sin qne les comprenda el 
plazo señalado en el articulo anterior.-Comuní
quese al Colector General á los fines consiguien
tes é insértese en el Registro OficfoJ.-Manuel 
José García. 

1675-sobre postas en general, y supre
sion de las militares. 

Dtpartamento de la Guerra.-Buenos Aires, Ju
nio 27 de 1823.-Lo que la esperiencia ha enseña
do en el tiempo corrido desde la publicacion del 
decreto de 2 de Diciembre de 1822; la supresion 
de los fueros, el consultar la mayor exactitud de 
la Contabilidad y el órden del servicio de la 
Tesorería, ha movido al Gobierno á las resolucio
nes q.ue ha acordado y decreta :-Art. 1? Quedan 
supnmidas las postas militares. En su lugar se 
sustituirán las depenclientes de la administracion 
de Correos, que cuidará de establecerlas en todas 
clirecciones, y publicar los derroteros.-Art. 2? 
Para el •cumplimiento del articulo anterior se 
pasará por la Inspeccion General al Administra
dor de Correos una razon de todas las postas 
militares, de los inclividuos que las sirven y clis-

tancias respectivas entre ellas.-Art. 3~ Hasta 
tanto qne la razon que previer:e. el a;nterior 
articulo sea pasada, y la Admm1st.rac1on de . 
Correos arregle las carreras tran~v~rsales, las.d~
nominadas postas militare.s rendn:an el serv1c1.o 
público necesario bajo la mspecc1on del .~dm1-
nistrador de Correos.-Art. 4? Todos los militares 
y dependientes de Policía que viaj.aren desde la 
capital en servicio público, anotaran sus pasa
portes en la Adminístracion de Correos. En ellos 
se espresará el número de caballos que ocupen, 
y el destino á que son dirijídos.-~rt. 5~ Los que 
regresaren ó llegaren en la propia forma, y 108 
respectiYos gefes los enc~ntrasen '.1-rregla~os, 
mandarán depositarlos en dicha Admnnstrac10n. 
-Art. 6~ Los que sin sali.r _ni 11~g~r á la capital, 
viajaren en el mismo serv1c10 publico dentro. de 
la Provincia deberán los que otorgaren los 
pasaportes, d'ar cuenta con remision de ellos á su 
respectivo gefe, instruyendo de. las caus'.1-s que 
motivaron la urgencia y reconocidas p~r JUS~as, 
mandará este depositar todo en la Adrµm1st~ac10n. 
-Art. 7~ Para las anotaciones correspondientes, 
los pliegos que hubiesen de cor~er de :rosta e1.1 
posta, serán llevados á la Admmístrac10n . y a 
ella vendrán diriaidos los que entraren a la 
capitaL-Art. 8? La Administracion de Correos 
pasará cada seis meses al Departamento de Go
bierno la cuenta general de lo que se adeude á 
los maestros de postas por los meses que corran 
en dicha cuenta, á virtud de las papeletas que 
les havan dado las personas que se hallan en el 
caso de los artículos artteriores, adjuntando por 
comprobantes los documentos y anotaciones.q~e 
se espresan.-Art. 9? Se entregará á la Adm~ms
tracion el importe á que a;s?iend~f.l los referidos 
gastos al precio del serv1c10 m111.tar, para q_ue 
cuide de hacer el reparto.-Art.10. No .se envia
rán personas ni pliegos por la:s po~tas, smo er: lo~ 
casos que demanden mucho mteres y urg~ncia ~ 
si algun gefe lo hiciera fuera de estos el ~era 
responsable ele su abono. Las demas co~um?a
ciones irán y vendrán por los correo~ ordmanos 
ae Campaña.-Art. 11. Los Maestros de Postas 
exigirán préviamente los pasal?~rtes ¡;iar'.1' ente~ 
rarse de los que viajan en servic10 publico. 81 
aceptaren este requisito sin papeletas, no les 
serán de abono y repetirán contra los otorgan
tes que serán ademas castigados.-Art. 12. To
do~ los empleados que viajaren á diligenci:1s 
propias por la carrera de postas, pagaran 
á plata como cualquier particufar las cabalgadu
ras que ocupen.-Art. 13. El decreto de 2 de 
Diciembre de 1822 queda vijente en todos los 
artículos que no estén en oposicion directa con el 
tenor de los que preceden.-Art. 14. En todas las 
postas habrá f;ijado un ejemplar impreso de este 
decreto que se comunic~rá á quieI_les corresp~n~e, 
é insertará en el Registro Oficial.-Bernm dino 
Rivadavia. 

1676-Descuento de letras de la Recep
toria General. 

A consecuencia de lo acordado con el P 
dente y Directorio del Banco de Descuento~, 
se compromete á descontar en caso necesar11 
letras de .esa Receptoria al premio ' corriente 
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establecimiento, se previene al Colector General i matriculados quedan en el caso de los dos articu
que toda vez que· sea preciso descontar letras, los anteriores.-Art. 6! El conocimiento de las 
para proveer de moneda á la Tesorería General, causas criminales de los individuos empleados 
sean preferidos del Banco solamente, los aceptan- en el servicio de Hacienda y Correos, por delitoí'I 
tes de las letras que se descuenten, y ningun otro cometidos en el ejercicio de su oficio, correspon
á no ser que lo haga por menos premio del de al repectivo Ministerio.-Art. 7~ Los Jueces 
que exige el Banco. El Gobierno espera que el que procedan á prision de los individuos en los 
Colector General tomará las providencias mas casos que por esta ley quedan desaforados, darán 
eficaces, á fin de que esta resolucion, en que está aviso inmediatamente al gefe respectivo del reo. 
comprometido ~l interés y la fé pública, tenga su -Lo que se transcribe á V. E. para su cumpli
ma& puntual cumplimientu.--Junío 28de 1823.- miento.-Díos guarde á V. E. muchos años.-8a-
Manurl J. Gari;·lc..-Al Co/P-clor General. la de las Sesiones en Buenos Aires, Julio 5 de 

r n. de L. de A. pág. tJ8.) 1.823.-MANUEL DE ARROYO Y Prn1wo, Presiden
te.-José Severo Malavia, Secretario.-Exmo. Gobier
no de la Provincia. 

1677 -Pensiones á los sacerdotes secu
larizados. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Julio 
4 de 1823.-El Gobierno ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ! Los sacerdotes secularizados que se
gun la nota pasada por el Sr. Provisor y Gober
nador del Obispado se hallen por sus años y acha
ques en imposibilidad de rendir servicio alguno 
gozarán durante su vida, una pension alimenticia 
de 300 pesos anuales.-Art. 2~ En el caso de ha
ber fallecido algunos de los individuos compren
didos en el artículo anterior, se entregará á sus 
herederos ó albaceas el respectivo haber deven
gado desde la fecha de su secularizacion, hasta 
el de su muerte, áfin de que cubran con él los gas
tos que se hubiesen causado en su enfenr.edad y 
funerales.-Art. 3? Las pensiones espresadas en 
el articulo P, las de 100 pesos detalladas en calí
dad de cóngrua á los sacerdotes secularizados y 
sin destino fijo y las de los que sirven capellanías 
de. las afectas á las casas suprimidas, se les abo
narán por Tesoreria General desde las respecti
vas fechas de sus secularizaciones.-Art. 4~ Las 
pensiones alimenticias, igualmente que las cón
gruas señaladas á los sacerdotes secularizados, 
hasta que tengan destino fijo, se deduciran de los 
productos de los bienes pertenecientes á las es
tinguidas comunidades de la Provincia.-Comu
niquese á quienes corresponde é insértese en el 
Rejistro OficiaI.-Manuel José García. 

1678-Abolicion del fuero p.ersonal en las 
causas civiles y criminales. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y.ex
traordinaria que reviste, ha sancionado y decreta 
con valor y fuerza de ley lo siguiente:-Art. 1 z 
Qunda abolido en la Provinda todo fuero perso
nal, asi en las causas cí viles, como criminales.
Art. 2~ El conocimiento de las causas que se for
men para la avoriguacion y castigo de defüos, 
que no puedan cometerse sino por los individuos 
del el ero, queda sujeto á la jurisdiccion eclesiástica. 
Art. 3~ El conocimiento de las causas que se formen 
para la averiguacion y castigo de delitos, que so
lo son tales cometidos por un militar, queda llU
jeto á la jurisdiccion militar.-Art. 4? Queda 
sujeto á la misma jurisdiccion todo delito co
metido por los militares dentro de los cuarteles, en 
marcha, en campaña ó en. actos de servicio.-Art. 
5~ Loa individuos de la marina permanente y los 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Ju
lio 7 de 1823.-Acúsese recibo, cúmplase y al efec
to insértese en el Rejistro Oficial, con el decreto 
que por separado regla su ejecucion.-Rivadavia. 

1679-Reconocimiento por la Junta, á in
dicacion del Gobierno de S. M. F., del prin
cipio de que es subversivo de todo derecho, 
el intento de destruir las constituciones y 
gobiernos no emanados de la voluntad espon
tánea de aquellos que, por privilegios, se 
juzgan p,sclusivamente autorizados para ha
cer ó dejar de hacer justicia á los pueblos; y 
autorizacion al Gobierno de las Provincias 
Unidas para aliarse al de Portugal á los 
efectos del sosten de dicho principio. 

AUTORIZACION AL GOBIERNO PARA PROCEDER 
Á LA PUBLICACION DE LA LEY SANCIONADA EN LA 
SESION SECRETA DE 10 DE MAYO DE 1822.-La 
Honorable .Junta usando de la soberanía ordi
naria y extraordinaria que reviste, ha sancio
nado y decreta lo siguiente:-Artfoulo único.
Queda autorizado el Gobierno para publicar la 
ley sancionada en sesion secreta del dia 10 de Ma
yo de 1822.-Lo que se comunica á V. E. para su 
cumplímiento.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Sala de Sesiones en Buenos Aires á 5 de 
Julio de 1823.-MANUEL DE ARROYO y PINEDO, 
Presidente-José Severo Malavia - Secretario.
Exmo. Gobierno de la Provincia 

Departamento de Relacione$ Exteriores.-Buenos 
Aires, Julio 7 de 1823-Acúsese recibo y publl
quese á continuacion en el Rejistro Oficial la ley 
á que se refiere el precedente acuerdo de la Sala 
de Representantes.-Rivadavia. 

LEY.-Habiendo recibido la Honorable Junta 
por él Ministerio de Gobierno y Relaciones Exte
riores la carta confidencial del primer Ministro de -
Estado, de S.M. F. fecha en Lisboa á tres de No
viembre, dirijida al de Hacienda de este Gobierno, 
que le fué trasmitida por el Baron de la Laguna 
con otra de remision del 15 del próximo pasa
do; ha conferido en sesiones de 8 y 10 sobre los 
particulares que contiene con la detencion que de 
si demanda, y en su virtud ha acordado y decreta 
los articufos siguientes;-Art. 1 ! Queda recono= 
cido el principio de que es subversivo de todo de-. ' 
recho el intento de destruir las constituciones y 
Gobierno que no emanen de la voluntad espon
tánea de aquellos ·que por privilegios se juzgan 
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esclusivamente autorizados para hacer ó dejar de 
h'.tcer justicia á los pueblos.-Art. 2~ Queda au
torizado el Gobierno para negociar en sosten de 
este principio la alianza defensiva que indica el 
primer Ministro de Estado de S.M. F. en su co
municacion confidencial de 3 de Noviembre del 
año próximo pc1sa<'\o al Ministro de Hacienda.
Art. 3~ El GObierno, arregladas las preliminares 
(entre los que estará precisamente la desocupa
cion de la Banda Oriental) dará cuenta á la Re
presentacion para obtener el lleno de autoridad 
que demande la celebracion y ratificacion del tra
tado definitivo.-Lo que de órden de la misma 
Honorable Junta se comunica á V. E., para su in
teligencia.-Dios guarde á V. E. muchos añoi::.
Sala de Sesiones en Buenos Aires, 10 de Mayo de 
1822-JuAN Josl1: PAsso, Presidente.-José Severo 
Malavia, Secretario.-Ea;mo. Gobierno de la Pro
vincia. 

1680 - Interpretacion de la ley de 5 de 
Julio de 1823 sobre abolicion del fuero 
personal. 

Buenos Aires, Julio 8 de 1823.-Una de las 
primeras consecuencias y uno de los mas valua
bles intereses de los Gobiernos personales, es el 
arreglar los ramos de la adrninistracion pública, 
no por la. naturaleza del servicio que cada uno de
ba rendir, si no por la importancia que les con
viene dará las personas que en ellos se emplean. 
Los Gobiernos representativos por el contrario, 
como su base, su seguridad y todos sus intereses 
estan en la perfeccion social, tiene por una de sus 
primeras atribuciones, el no reconocer mas dife
rencia de jurisdicciones, que las que exije la natu
raleza de los distintos '>ervicios públicos y de los 
mismos asuntos que se sujetan á juicio; y el gra
do de perfeccion á que un país ha llegado en este 
arreglo, es el que establece y marca la igualdad· 
que los ciudadanos de él han adquirido ante la 
ley.-Este es el bien que ha de producir, y aque
llos los principios que funda la ley de 5 de Julio 
por la que queda abolido todo fuero personal.
Entre los muchos males con que los llamados 
fueros, á mas pro]:líamente las jurisdicciones de 
privilegio, ha afligido á los pueblos, retardando su 
civilizacion, y hecho de la legislacion un cáos; 
resalta ciertamente el haber confundido la ad
ministracion de justicia, con las exenciones civi
les, y lo que mas es, con las consideraciones socia
les. Ni á unas ní otras toca la ley precitada, por 
que los representantes que har1 tenirto la ilustra
cion y la moral bastante para sancionarla han pro
cedido con el conocimiento de que si era indispen
sable y exijente el estabiecer el principio que debe 
reglar la diferencia de jurisdicciones como que es 
la ptimera base de la legislacion y de la magis · 
tratura, era al mismo tiempo inoportuno el in
tentar arreglo alguno de las exenciones civiles y 
consideraciones sociales: las que por lo comun 
son el producto de servicios ó sur.esos que do
minan toda regla, y solo la reciben de la ilustra
tracion, de la moral y de la industria.-A las di
ficultades que la confusion espresada debe opo
ner á la ejecucion de la ley tan fundamental, la 
imperfeccion de los códigos, leyes y resoluciones 
ho copiladas que han regido hasta el presente en 

cada una de las jurisdicciones aforadas, agregará 
una gran masa de obstáculos. Es verdad que solo 
la sancion de todos los códigos que deben com
pletar la legislacion del país puede triunfar de ta
les inconvenientes. ~ero la habilidad y circunspec
cion de los magistrados y su acuerdo.con el Go
bierno, conseguirá sin duda ir haciendo cada dia 
mas efectivo el cumplimiento de una ley, que 
tanto debe influir en la perfeccion de los códigos, 
y proporcionarán por este mismo medio las luces 
que faciliten y hagan mas pronta la redaccion de 
ellos. A este fin el Gobierno ha acordado y decre
ta:-Art. P Con motivo de la ley de 5 de Julio 
del corriente·año, no se har:i.novedad alguna en 
las exenciones civiles ó consideraciones sociales, 
respecto de las personas que las gozan.-Art. 2~ 
En todo caso que se suscite competencia entre 
jueces ú otra cualquiera clase de funcionarios 
públicos, á causa del cumplimiento de la citada 
ley de 5 de Julio, sobreseyendo, se consultará al 
Gobierno.-Art. 3~ El Tribunal de Justicia eleva
rá al Gobierno las declaraciones que sucesiva
mente la práctica le vaya haciendo ver que con
viene hacerse por punto general.-Art. 4~ El 
Fiscal del Estado, queda encargado de llevar un 
registro por separado de todas las declaraciones 
que motive el cumplimiento de la citada ley de 5 
de .Julio, cuyo resgistro se agregará oportuna
mente á los antecedentes para la formacion de 
los códigos.-5~ Cúmplase é insértese en el Re
gistro Oficial.-Bernardino Rivadavia. 

1681-se destg~an los puntos por los cua
les puede hacerse el desembarco de maderas. 

Para evitar los perjuicios que se originan á 103 
buques del cabotage menor, el Gobierno ha re
suelto que toda embarcacion que descargue ma
dera dirija precisamente sus balsas á las playas del 
muelle para el Norte, y á las del Hospital de Be
lem para el 8ud.-Y se transcribe al Colector.
Julio 211823.-Manuel J. García. 

(R. de L. de A. pág. 98.) 

1682-convencion preliminar de paz entre 
los Gobiernos de S. M. C. y de las Pro
vincias Unidas. 

CONVENCION.-Habiendo el Gobierno de Buenoi'l 
Aires reconocido y hecho reconocer, en virtud de 
credenciales presentadas y legalizadas en compe
tente forma por Comisionados del Gobierno de S. 
M.C. á los Sres. D. Antonio Luis Pereyra y D. Luis 
de la Robla: y habiéndose propuesto á dichos se
ñores, por el Ministerio de Relaciones Esteriores 
de dicho Estado de Buenos Aires el arreglo de una 
convencion preliminar al tratado definitivo de paz 
y amistad que ha de celebrarse entre el Gobierno 
de S.M. C. y el de las Provincias Unidas sobre la1 
bases establecidas en la ley de 19 de Junio del 
presente año; conferenciado y espuéstose recípro
camente cuanto consideraron deber conducir al 
mejor arreglo de las relaciones de los Estados 
espresados, usando de la representacion que re· 
:visten y de los poderes que los autorizan, han 
aJustado la dicha convencion preliminar en los 
términos que espresan los articulos siguientes; 
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-Art.1 ~ A los sesenta días contados desde la ra
tificacion de esta convencion, porlos Gobiernos á 
quienes incumbe, cesarán las hostilidades por 
mar y por tierra entre ellos y la N acion Española. 
-Art. 2? En consecuencia, el General de las fuer
zas de S. M. C. existente en el Perú, guardará 
las posiciones que ocupe al tiempo que le sea no
toria esta convencion, salvo las estipulaciones par
ticulares que .por recíproca conveniencia quieran 
proponerle ó aceptar los GobiArnos limítrofes al 
objeto de mejorar la línea respectiva deocupacion 
durante la suspension de hostilídades.-Art. 3? 
Las relaciones de comercio con la escepcion única 
de artículos de contrabando de guerra, serán ple
namente restablecidas por el tiempo de dicha sus
-pension entre las Provincias de la l\fonarquíaEs
pañola, las que ocupen en el Perú las armas de S. 
M. C. y los Estados que ratifiquen esta conven 
cion. --Art. 4? En· consecuencia, los pabellones de 
unos y otros Estados serán reciprocamente respe
tados y admitidos en sus puertos.-Art. 5? Las 
relaciones del comercio marítimo con la Nacion 
Española y los Estados que ratifiquen esta con
vencion serán reglados por convencion especial 
en cuyo ajuste se entrará en seguida de la presente. 
-Art. 6? Ni las autoridades que administren las 
Provincias del Perú á nombre de S. M. C. ni los 
Estados limítrofes, impondrán al comercio de 
unos y otros mas contribuciones que las existentes 
al tiempo de la ratificacion de esta convencion.
Art. 7? La suspension de las hostilidades subsis
tirá por el término de diez y ocho meses.-Art 8? 
Dentro de este término el Gobierno del Estado 
de Buenos Aires, negociará por medio de un Ple
nipotenciario de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata y conforme r\ la le~- de 19 de Junio, la 
celebracion del tratado detinitivo de paz y amis
tad entre S. M. O. y los Estados del Continente 
Americano, áque la dicha ley se refiere.-Art. 9? 
En el caso de renovarse las hostilidades, es
tas no tendrán lugar, ni cesarán las relaciones 
de comercio, sino cuatro meses despues de la 
intimacion.-Art. 10. La ley vijente en la mo
narquía española, asi como en el Estado de 
Buenos Aires, acerca de la inviolabilidad de 
las propiedades, aunque sean de enemigos, 
tendrá pleno efecto, en el caso del artículo 
anterior, en los territorios de los Gobiernos 
que ratifiquen esta convencían y recíprocamente 
-Art. 11. Luego que el Gobierno de Buenos Ai-

·res sea autorizado porla Sala de Representantes 
de su Estado para ratificar esta Convencion, nego
ciará con los Gobiernos de Chile, del Perú y <le
mas de las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
la accesion á ella, y los comisionados de S. M. C. 
tomarán al mismo tiempo todas las disposiciones 
conducentes á que por parte de los autoridades de 
S. M. C. obtenga el mas pronto y cumplido efecto. 
-Art. 12. Para el debido efecto y validacion de 
esta Convencion se firman los ejemplares necesa
rios, sellados por parte de los comisionados de S. 
M.C. con su sello y por el Gobierno de Buenos Ai
res con el de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, 4 de Julio de 1823.-Bernardino Rivadavia 
Sello de Relaciones Esteriores.-A.nlonio Luis 
Pereira.-Luis de la Robla. 

LEY AUTORIZANDO LA RATIFICAOION.-La Ho
norable Junta de Representantes de la Pro-

vincia, usando de la soberanía ordinaria y es
traordinaria que reviste, en sesion del 17 del cor
riente ha sancionado y decreta con valor y fuerza 
de ley el siguiente:-Artícuto único.-Queda auto
rizado el Gobierno para ratificar la convencion 
preliminar de 4 del presente mes celebrada entre 
el Gobierno del Estado de Buenos Aires y los,. 
comisionados de S. M. C. cerca de él, tambien pa
ra negociar la accesion á ella de los Estados y Go
biernos que se mencionan en el articulo undécimo 
de la citad.a convencion.-Lo que se transcribe á 
V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala de Se
siones, Buenos Aires, Julio 21 de 1823.-MANUEL 
DE ARROYO Y PINEDO, Presidente.-José Severo Ma
lavia, Secretario.-Exmo. Gobierno de laProvincia. 

Buenos Aires, Julio 23de1823.-Acúseserecibo, 
insérte~e en el Registro Oficial y ratificándose pro
cédase segun lo acordado.-Rivadavia. 

RATIFIOAOWN.-Departamento de Rela.cíones Este
riores.-Buenos Aires, Julio 23 de 1823.-En vir
tud de la ley de 17 del corriente que autoriza al 
Gobierno, queda ratificada la presente conven
cion.-Bernardino Rivadavia. 

1683-Autorizacion aJ Gobierno de las 
Provincias Unidas para negociar con los 
Estados de América, despues de celebrado el 
trataiio definitivo de paz con S. M. C., la 
reunion conjunta de veinte millones de pe
sos, con destino al sosten de la indepen
dencia de España. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha sancionado con 
valor y fuerza de ley lo siguiente:-Siendo la guer
ra que el rey Luis XVIII se prepara á hacer á la 
Nacion Española directa y principalmente contra 
el principio reconocido por el artículo 1 ~ de la ley 
de 10 de Mayo de 1822, en el caso de realizarse la 
dicha agresion queda autorizado el Gobierno, pa
r¡¡, negociar el que despues de la celebracion del 
tratado definitivo de paz y amistad con S. M. C. 
sobre las bases de la ley de 19 de Junio de que es 
preliminar la convencion de 4deJulb del presente 
año, se vote entre todos los Estados Americanos 
reconocidos independientes, en consecuencia de 
dicho tratado, para sosten de la independencia de 
España, bajo el sistema representativo, la misrpa 
suma de veinte millones de pesos, con que para 
destruirla h"an habilitado á su Gobierno en el mes 
de Marzo último las Cámaras de Paris.-Lo que 
de órden de dicha Honorable Corporaeion se co
munica á V. E. á los fines consiguientes.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Sala de Sesionés, 
Buenos Aires, Julio 22 de 1823.-M.A.NUEL DE 
ARROYO Y PrnEDO, Presidente.-José Severo Mala
via, Secretario.-Exmo. Gobierno de la Provincia. 

Buenos Aires, Julio 23 de 1823.-Acúsese recibo 
publíquese en el Registro Oficial y lo acordado.
Rivadavia. 

1684-Nombrando á Don Félix Alzaga, 
Ministro Plenipotenciario cerca de los Go
biern?s de Chile, Perú y Colombia. 

Buenos Aires, Julio 23 de 1823.-En virtud de 
la facultad que acuerda al Gobierno la ley de 17 · 
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del presente mes decreta lo siguiente:-Art. 1 z 
La accesion delas Repúblicas de Chile y el Perú :1 
la convencion prelimmar de 4 del mes que corre, 
será negociada por medio de un Ministro Pleni
potenciario cerca de los Gobiernos de ambos Es
tados y fambien del de Colombia.-Art. 2? Queda 
nombrado para ejercer Pl cargo de tal Ministro 
Plenipotenciario el ciudadano de las Provincias 
Unidas D. Feliz Alzaga.-Art. 3? El Ministro Ple
nipotenciario gozará de una asignacion mensual 
correspondiente á ocho mil pasos al año.-Art. 
4~ Se asignan dos mil pesos anuales para el Se
cretario de la Legacion, cuyo nombramiento se 
hará por el mismo Ministro.-Art. 5? Las asigna
c10nes que se establecen por el presente decreto, 
serán cubiertas de los fondos para cuyo gasto está 
autorizado el Gobierno por la ley de 19 de Junio 
de este año.-Art. 5i Líbrense el título y creden
ciales que corresponden, comuníquese, é insertese 
en el Registro Oficial.-Rivadavia. 

1685-Nombrando al General Don Juan 
Gregario de las Heras, en 111 carác~er de Co
misionado para negociar la adhes1on de las 
Provincias á la Convencion :prelimina.r de 
paz y amistad con España, asr como la eje
cucion de la misma por el General en Gefe 
de las fuerzas españolas en el Perú. 

Buenos Aires, Julio 23de1823.-Autorizado el 
Gobierno por la ley de 17 del corriente para rati
ficar la convencion preliminar celebrada en cuatro 
del mismo mes entre este Gobierno y los comi
sionados de S. M. C. cerca de él y tambien para 
negociar la accesion tl dicha convencion por parte 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata, ha 
decretado lo siguiente:-Art. 1 ~ Saldrá un comi
sionado por la carrera del Perú, cerca del Gefe de 
las fuerzas españolas, que ocupan parte de él, en
cargado de negociar á su tránsito, de acuerdo con 
el Enviado cerca de las Provincias de la Union, 
la accesion de cada una á la citada convencion 
preliminar.-Art. 2z El mismo comisionado en 
consorcio con los comisionados españoles, pro
moverá el que la convencion se ~jecute en el ter
ritorio que ocul?an las autoridades españolas en 
el Perú ytambien el mejor arreglo de las relacio
nes de paz, amistad y comercio.-Art. 3z Queda 
nombrado para desempeñar esta comision el Ge
nera.! de las Provincias Unidas, D. Juan Gregario 
de las Heras.-Art. 4~ El comisionado gozará de 
una asignacion mensual correspondiente á la de 
ocho mil$ anuales, inclusa la que disfruta por su 
empleo en el ejército.-Art. 5z La asignacion que 
establece el articulo anterior será cubierta de los 
fondos para cuyo gasto está habilitado el Gobier
no por el art. 4~ de la' ley de 19 de Junio de este 
año.-Art. 6Z Líbrense las credenciales que este de
creto demanda, trascríbase á los Ministerios de 
Guerra y Hacienda é insértese en el Registro Ofi
cial.-Rivadavia. 

-Art. 1 z Saldrá un comisionado especial para 
la carrera del Paraguay á negociar en las- Pro
vincias del tránsito la accesion de cada 11na á la 
convencion preliminar celebrada entre este Go
bierno y los Comisionados de S.M. C .. -Art. 2z 
Queda nombrado para esta comision el miembro 
del Tribunal de Justicia, Doctor D. Juan García 
de Cossio con el sueldo de su empleo y viático 
correspondiente.-Art. 3z Espídase la credencial 
correspondiente, comuníquese e insértese en el 
Registro Oficial.-Rivadavia. 

1687 - Nombramiento· del General Don 
Juan Antonio Alvarez de Arenales p>.1ra 
vijilar la fiel ejecucion, en la linea diviso
ria del Perú, de lo prescrito en la Con
vencion con España, y del Dr. D. Diego 
Estanislao Za valeta para procurar la adhe
sion á la misma, por parte de los Gobier
nos de la carrera de Cuyo. 

Buenos Aires, Julio 23 de 1823.-Sin perjuicio 
de la facultad reconocida por el artículo 2 de la 
convencion preliminar de 4 del corriente err las 
autoridades de S.M. C. en el Perú, y en las Pro
vincias limítrofes al territorio que aqueilas ocu
pan, para celebrar las estipulaciones particulares 
que se propongan por conveniencia recíproca, el 
Gobierno en uso de la que se le acuerda por la ley 
de 17 del mes citado, decreta lo siguiente:-Art. 
1 z Saldrá desde luego un comisionado de este 
Gobierno que deberá situarse en el territorio de 
la Provincia de Salta para el mejor desempeño de 
las obligaciones que en seguida se detallan, po
niéndose préviamente de acuerdo con las autori
dades que se espresan :-1 z El arreglo de la linea 
de ocupacion por esta. parte del Perú, entre las 
autoridades españolas, y las de los territorios li
mítrofes correspondientes á la Nacion de las Pro
vincias Unidas.-2~ El arreglo de las relaciones 
de paz, amistad y comercio con los pueblos situa
dos tanto fuera como dentro de la línea de ocu
pacion.-3: El celar la conservacion de la linea 
por ambas partes y el mejor órden en las relacio
nes que motiva la convencion preliminar.-Art. 
2z Queda nombrado para ejercer esta com1sion el 
General de las Provincias Unidas, D. Juan Anto
nio Alvarez de Arenales, con la asignacion anual 
que le corresponde por su empleo en el ejército. 
-Art. 3: Espídase la credencial que este decreto 
demanda, transcribase á quienes corresponde é 
insértese en el Registro Oficial. 

NOTA-El señor Diputado cerca de las Provin
cias Interiores, dignidad Doctor Don Diego Esta
nislao Zavaleta, está especialmente encargado de 
la negociacion á que se contraen los decretos an
teriores, cerca de los Gobiernos de la carrera de 
Cuyo. 

1688-Nombramiento del Dr. D. José Se
vero Malavia, en el carácter de Secretario del 
Comisionado cerca de las Provincias inte
riores y autoridades de S. M. C. en el alto 
Perú. 

1686-Nombrando al Dr. Don Juan García 
de Cossio para negociar con las Provincias 
del tránsito al Paraguay, la adhesion á la 
Convencion con España. 

Deparffl,mento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Buenos Aires, Julio 23 de 1823.-Con arreglo Aires, Julio 29 de 1823.-La importancia de la co

á la ley de 17 del corriente el Gobierno decreta: mision conferida al General de las Provincias 
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Unidas D. Juan Gregorio de la.s Heras, cerca de las del vecindario de San Nicolás, hecha por conduc
Provincias interiores y de las autoridades de S. to de su Representante, ha tenido á bien aprobar 
M. C. en el alto Pérú, ha impulsado al Gobierno á la medida que se propone, de habilitar los buques 
decretar lo que sigue :-Art 1 ! El comisionado que toquen en dicho punto, procedentes del 
llevará un Secretario, que deberá precisamente Paraguay, Corrientes, Entre-Ríos y Santa-Fé, 
ser natural de las Provincias del Alto Perú.-Art. para que despachen allí los frutos, por mitad, de 
2~ Queda nombrado para este destino el doctor las mencionadas Provincias, que traigan á su 
D. José Severo l\falavia, actual Secretario de la bordo, asegurando con la otra, que deben preci
Honorable Junta de Representantes.-Art. 3! El samente conducirá esta capital, los derechos que 
Secretario gozará de una asignacion mensual cor- ambas adeuden, bajo la forma é instruccion que 
respondiente á dos mil quinientos pesos anuales, la Receptoria debe comunicar oportunamente al 
libre de los gastos de transporte, como está acor- Gefe del Resguardo situado en aquella ciudad. 
dado respecto del comisionado.-Art. 4~ Comu- Lo comunico al Colector para que espida las 
níquese á quienes corresponde é insértese en el órdenes convenientes, y esté siempre á la mira 
Registro Oficial.--Bernardino füvadavia. de lo que la esperiencia enseñe en esta parte, 

para mejorar ó reformar la resolucion provisoria 

1689-Direccion y dependencia de la di
vision de los Andes. 

La Honorable .Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y es
traordinaria que reviste, ha acordado y decreta lo 
siguiente :-Artículo úníco.-La Provincia de 
Buenos Aíres, por ahora y hasta el establecimien
to del Gobierno General de las Provincias, reco
noce bajo su direccion é inmediata dependencia, 
á la. Division denominada de los Andes, que hoy 
auxilia al Estado del Perú.-Lo que se trascribe 
á V. E. á los efectos consiguientes.-Dios guarde 
á V. E. muchos años.-Sala de sesiones, Buenos 
Aires, Julio 29 de 1823.-MANUEL DE ARROYO Y 
PrNEDO, Presidente.-José Severo Malavia, Secre
tario.-Exmo. Gobierno de la Provincia. 

Buenos Aires, Julio 29 de 1823.-Cúmplase, 
aeúsese recibo é insértese en el Rejistro Oficial, 
procediéndose con arregl6 á lo acordado.-Riua
davia. 

1690 - Promociones en el Senado del 
clero. 

Buenos Aires, Agosto 1 ! de 1823.-En virtud 
del aviso dado por el Presidente en Comision del 
Senado del Clero sobre haber fallecido. el digni
dad de presbítero Doctor Don Luis José Cnor
roarin, el Gobierno decreta lo siguiente :-Art. 1 ~ 
Queda promovido á la dignidad de presbítero el 
canónigo diácono actual Gobernador del Obis
pado Doctor Don Mariano Zavaleta.-Art. 2~ 
Queda promovido á canónigo diácono, el subdiá
cono Do~tor Don José Leon Planchon.-Art. 3~ 
Para proveer Ja vacante que resulta, tómern;e por 
Secretaría los informes conducentes con arreglo 
á la instruccion verbal del Gobierno.-Art. 4 ~ 
Espídanse los correspondientes títulos, comuní
quese al Mi.nisterio de Hacienda é insértese en el 
·Regístro Oficial.-llernardino Rivadavia. 

1691-Habilitacion del puerto de San Ni
colás. 

Habiendo' examinado el Gobierno el informe 
dado por el Colector General con fecha 29 del 
próximo pasado, tt consecuencia de la solicitud 

que ahora se dicta.-Agosto H de 1823.-Ma
nuel José García -Al Colector GenBral. 

fR. de L. dt A. pag. 99.J 

1692-Esplotacion de bosques del Estado. 

El GQbierno por justas consideraciünes que ha 
tenido presentes, ha decretado lo siguiente:-Art. 
1 ~ Por cada cinco plantas que se estraigan de. los 
bosques públicos con destino áheredades particu
lares, se pagará al Estado un décimo.-Art. 2~ Todo 
el que entre en este gir_o, deberá pr.esentarse á la 
Receptoria General designando el numero de plan
tas que se propone extraer.-A rt. 3~ Otorgado el 
permiso pagará en dicha Receptoria (con cargo 
de devolucion en los casos que Jo exija) el der~
cho señalado.-Art. 4~ El Tesorero dela Receptona 
dará al interesado un certificado con el cual 
acreditará ante del comandante del puerto que 
elija pam su desembarco, la conformidad de las 
plantas que introduce con los derechos que ha 
satisfecho en el tiempo que espre1-m el artículo 
anterior. Y se transcribe al Colector General á 
los fines consiguientes.-Agosto 9 de 1823.
Manuel J. García. 

(R. de L. de A. p1íg. 99.J 

1693-coJocacion de boyas en ios bancos 
interiores del rio. 

La Honorable .Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberania ordinaria· y 
estraordinaria que reviste, ha acordado y decreta 
con valor y fuerza de ley lo siguiente:-Queda 
autorizado el Gobierno para emplear la suma de 
11 mil pesos en la co:istr~ccion y co!ocamon de 
'boyas en los bancos rnter10res del no.-Lo que 
se pone en conocimiento ~e y. E. de ó_rden de la 
misma á los efectos consigmentes.-D10s guarde 
á V. E. muchos añ.:is.-Sala de Sesiones, Buenos 
Aires, Agosto 14 de 1823.-MANUEL DE ARROYO_ 
y PrNJrno Presidente.-Justo José Nu.ñez, Secreta
rio.-Exrho. Sei'ior Gobernador_ y Capitan General, 
de la Provincia. 

Departamento de l/acienda.-;-Buen<;>s Aires, .i\gos
to 20 de 1823.-Acúsese recibo y dese al Registro 
Oficial.-RoDRIGUEz.-Manuet José García. 
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1694-Reconociendo á D. Guillermo Dana 
en el carácter de Cónsul interino de los 
Estados Unidos, en ausencia defproprietario. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-NOTA.
Habíendo comunicado al Gobierno el Señor 
Cónsul y Agente de los Estados Unidos haber 
nombrado al Señor Don Guillermo Dana, de 
Boston, ciudadano de dichos Estados, para que 
desempeñe el cargo de Cónsul durante la ausen
cia que debe hacer de este país, el Gobierno le ha 

1 reconocido por tal Cónsul interino, habiendo 
mandado se inserte por nota en el · Registro 
Oficial, debiendo entenderse puramente para los 
asuntos mercantiles. 

1695-Etevando á la categoría de Sub
Diacono, al Dr. D. Miguel García, Cura de 
San Nicolás de los Arroyos. 

Deparlamenfo .de Gobierno.-BuenosAires,Agos
to 26de1823.-En virtud de los informes adqui
ridos en consecuencia de lo ordenado en el 
artículo 3 del decreto de 1 ~ de Agosto de este año, 
el Gobierno ha acordado y decreta lo siguiente:
Art. 1 ~ Queda nombrado de Canónigo Sub-diá
cono, el cura de la Parroquia de San Nicolás de 
los Arro>OS, Dr. D. Miguel García, con el sueldo 
desiguado por la ley.-Art. 2! Espídase el título 
respectivo y comuníquese á quienes corresponde, 
imertándose este decreto enelRegistro Oficial.
RoDRIGUEz.-Bernardino Rivadavia. 

1696-Declaracion relativa á la ley sobre 
abolicion de fueros. 

Buenos Aires, Setiembre 17de1823.-Con mo
tivo de la dificultad suscitada por el Juez de Pri
mera Instancia del Segundo Departamento, sobre 
la apliGacion de la ley de 5 de Julio de este año, 
en la causa criminal seguida á un individuo del 
fuero militar, el Gobierno, manda publicar la de
claracion que acordóydió al Tribunal de Justicia 
que es la siguiente:-!! Desde la publicacion de 
la ley de 5 de Julio que suprime los fueron perso
nales, todas las causas que jiren por privílejio de 
fuero ante jueces especiales, no estando aún sen
tenciadas, serán pasadas en el estado en que se 
hallen á los Jueces de Primera Instancia, y las 
que estén en grado de apelacionórecurso de queja 
11,l TribunaldeJusticia.-2~Transcríbaseá auienes 
corresponde é insértese en él Registro Oficial.
RoDRIG UEz.-Bernardino Rivadavia. 

. 1697 -Nombrando Secretario del Ministro 
en Chile, Perú y Colombia, al Dr. D. José 
Severino Lagos. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 20 de 182a.-Atendidas las consi
deraciones que ha representado el Ministro Pleni
potenciario cerca de los Estados de Chile, Perú y 
Colombia, el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Queda nombrado en clase de Secretario 
del í)spresado Ministro, el Dr. D. JQsé Severino 

Lagos con la asignacíonde2000pesos anuales que 
prescribe el artículo 4 del decreto de 23 de .Julio 
último.-Art. 2~ Líbrese el nombramiento, comu
níquese al Ministerio de Haciertda, por donde Re 
acordará la suma necesaria al viático de dicho 
empleado é insértese en el Registro Ofi.cial.
RoDRIGUEZ.-Bernardino Rivadavia. 

1698-Disponiendo que la ley de Aduana 
dictada para 1824, rija durante el año 182.5. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que revi~te, ha acordado y decret11. 
con valor y fuerza de ley el siguiente:-Artículo 
único.-La ley de Aduana sancionada para el año 
de 1824 subsistirá sin alteracion en el de 1825.
to que se transcribe á V. E. de órden de la misma 
para su inteligencia y cumplimiento.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Sala de Sesiones, Bue
nos Aires, Octubre 20 de 1823.-MANUEL DE AR
ROYO Y PINEDO', Presidente.-Justo José Nufiez, 
Secretario.-ExmB Señor Gobernador y Capitan 
General de la PrBvincia. 

Buenos Aires, Octubre 23 de 1823.-Cúmplase 
la presente honorable resolucíon, comuníquese 
á quienes corresponde é insértese en el Registro 
Oficia1.-RODRIGUEz.-Manuet Jase García. 

1699-supresion de empleos en el Depar
tamento de Marina. 

Departamento de Marina.-Buenos' Aires, No
viembre 4 de 1823.-Siendo una de las principa
les atenciones del Gobierno reducirá la mayor 
economía posible las er.ogaciones del erario pú
blico como unJ. de las mejores bases de toda ad
ministracion bien organizada, ha acordado y de
creta:-Art. 1 z Quedan suprimidas las plazas de 
maestre de víveres, guardian y ocho marineros 
que existen en el Arsenal de Barracas, quedando 
solo los dos marineros empleados en la Ensena
da de Barragan.-Art. 2~ Se suprime igualmen
te la plaza de escribiente que tenia el guarda al
macen de marina quedando este con el sueldo de 
cuarenta y cinco pesos mensuales desde el 1 ~ del 
corriente y desempeñando las funciones de maes
tre de viveres.-Art. 3~ Comuníquese á quienes 
con:esponde é insértese en el Registro Oíicial.
RoDRIGUEz.-Francisco dr, la Cruz. 

1700-Abolicion de los beneficios deno
minados de Sacristanes Mayores. 

Buenos. Aires, Noviembre 6 de 1823.-Los mis
mos principios que dictaron el decreto de 2 de 
Febrero de 1822, por el cual se declaró abolida 
la institucion de dos ó mas curas en un curato, 
hacen necesaria la abolicionen las parroquias de 
los beneficios simples de sacristanes, que hasta 
aqm solo han proaucido desórdenes y escánda· 
los, que se han hecho trascendentales á laa feli· 
gresias, más como á esta consideracion se ha 
agregado no solamente la conveniencia mani
festada de oficio por los curas de las siete par• 
roquias de la ciudad, sino tambie.q el dictáme:q 
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por la abolicion de semejantes beneficios, que ha· los titulos é instrucciones correspondientes.
elevado el Señor Provisor Gobernador del O bis- Art.' 3? Por el Ministerio de Hacienda se sumi
pado, es en fuerza de uno y otro que el Gobier- nistrará lo necesario del fondo designado para la 
no. ha acordado y decreta:-Art. 1? Quedan abo- negociacion <le paz, para viático y transporte.
lidos los beneficios denominados de sacristanes Art. 4? Comuníquese á quienes coresponde é in
mayores en las Parroquias de toda la Provincia. sértese en el Registro Oficial.-RODRIGúEz.-Ber
-Art. 2? Se esceptúa del artículo anterior la nardino Rivadavia. 
Sacristanía de la Parroquia de Monserrat, que 
continuará disfrutándola durante su vida el 
presbitero D. Mariano Gainza que ha obtenido 
este beneficio por oposicion y es su único título 
de órdenes.-Art. 3? Los eclesiásticos que en 
virtud de este decreto queden sin destino, serán 
ocupados con preferencia en los nuev.os curatos 
que se erijan ó en cualesquiera otros beneficios 
que vaquen antes que se haga la division de los 
curatos acordados por la ley.-Art. 4? El Minis
tro Secretario de Gobierno y Relaciones Esterio
res queda encargado de la ejecucion de este de
creto, que se trascribirá al Señor Provisor del 
Obispado é insertará en el Registro Oficial.
RoDRIGUEz.-Bernardino Rivadavia. 

17O1-Negociaciones tendentes á asegu
rar la libertad ele la Provincia Oriental. 

La Honorable .Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y es
traordinaria que reviste, ha sancionado y decre
ta con valor y fuerza de ley lo siguiente:-Art. 
1? Siendo la conducta que para obtener la liber
tad de la Provincia Oriental ha observado el 
Gobierno la únfoa que convenía en las circunstan
cias, prevéngasele continúe hasta llevar á cabo 
la negociacion que está pendiente.-Art. 2? El 
Gobierno negociará, por los medios que estime 
mas eficaces, con los generales que comandan las 
fuerzas que ocupan á Montevideo y las que lo si
tian, cuanto conduzca á preparar la libertad de 
dicha Provincia y respetar la inviolabilidad de 
las propiedades y personas de ella.-Lo que se po
ne en conocimiento de V. E. para su intelijencia y 
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Sala de Sesiones, Buenos Aires, No
viembre 14 de 1823.-MANUEL DE ARROYO Y Pr
NEDO, Presidente.-Matias Oliden, Secretario.
Exmo. Señor Gobernador y Capilan Gene. ·at de la 
Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1823.--Acúsese 
recibo é irisértese en el Registro;.Oficial.-RoDRI
GUEz.-Bernardino Rivadavia. 

1702-Nombrando comisionado cerca las 
fuerzas portuguesas y brasileras, ·le ocupa
cion de la Banda Oriental, al Bri~:,iclier Ge
neral D. Miguel Estanislao Soler. 

1703-Rec.onocimiento de Don César A. 
Rodney en el carácter de Plenipotenciario 
de los Estados-Unidos, y ele D. Juan M. 
Forbes c9mo Secretario del mismo. 

1 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 18 de 1823.-En virtud de las 
credenciales presentadas por el ciudadano de los 
Estados-Unidos de Norte América, el señor César 
A. Rodney, queda reconocido en el carácter que 
aquellas le acuerdan, de Ministro Plenipotencia
rio de dichos Estados cerca de este Gobierno, y el 
Señor Juan M. Forbes, en el de Secretario de la 
Legacion segun las credenciales especiales que 
han sido tambien presentadas. En su consecuen
cia trasmítase al conocimiento de los Departa
mentos de Guerra y Marina~ al de Hacienda y al 
Departamento General de Policía, publíquese en 
el Hegistro Oficial y procédase en todo lo demás 
segun forma.-RODRIGUEZ.-Bernardino Rivada
via. 

1704-I<'omento de las minas de oro y 
plata. 

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1823.-Aun 
cuando la esperiencia y las luces han decidido y 
hecho general el convencimiento de que ni la es
plotacion de las minas es la industria más pro
ductiva, ni que el oro y la plata es el ramo de 
mayor y mejor riqueza en un país, sin embargo, 
la falta de capitales, lo mal distribuida y situada 
de la poblacion, la desproporcionen que se halla 
esta con su territorio y sobre todo la necesidad 
de poner en accion todos los recursos que el país 
posée, exige hacer valer lo posible las minas si
tuadcts en las Provincias Unidas. La introduccion 
del esterior de un capital considerable y de hom
bres dotados de todos los conocimientosá que ha 
llegado en Europa el trabajo de las minas ,y la 
elaboracion de los metales, formará sin duda uno 
de los medios que mas eficazmente conduzcan á 
remover los inconvenientes que retardan el ar
ribo del país al destino que le está designado, 
proporcionando un más pronto aumento de po
blacion, de consumo y de productos, vent!J.jas 
que multiplicarán los cambios y a.celerarán la 
circulacion de la riqueza.-Teniéndose, pues, por 
una de las bases mas sólidas que preparen la 
reinstalacion del Cuerpo Nacional y lo fijen, el 

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1823.--En vir- consultará .este importante objeto, tanto como á 
tud de lo resuelto en 14 del corriente por la Sa- cuantos puedan influir en la prosperiJad de los 
la de Representantes, el Gobierno decreta lo que pueblos -de la Urtion, el Gobierno ha acordado y 
sigue:-Art. P Con arreglo á lo acordado y á lo, decreta:-Art.1~ Queda autorizado el Ministro 
que- se espresa fil el articulo 2~ de dieha ley, ·Secretario de Relaciones Esteriores y Gobierno 
saldrá un oomisionado cerca de las fu0rzas de para promover la formacion de una sociedad en 
S. M.F. y de las del Brasil que ocupan la plaza Inglaterra, destinada á esplotar las minas de oro 
y campaña de l\fontevideo.-Art. 2? Queda nom- y plata que existen en el territorio de la Provin
brado para esta comision el Brigadier General cías Unidas.-Art. 2~ La autorizacion que por el 
D. Miguel Estanislao Soler, á quien se le librarán articulo anterior se acuerda al Ministro Secreta-
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rio de Relaciones Esterinres y Gobierno, debe 
entenderse sin mas límite que el de que las bases 
de la sociedad se han de presentar préviamente 
para recabar que sean aprobadas por los Go
biernos á quienes interese y apoyadas con la 
sancion de ley.-Art. 3? Esta resolucion será co
municada á todos los Gobiernos de las Provin
cias Unidas, a quienes se pedirán los conocimien
tos que puedan adquirirse sobre las minas exis
tentes en sus respectivos territorios, distancias de 
los puntos mas poblados, aguas, bosques, pastos, 
poblacion y medios de conduccion-Art. 4! 
Transcríbase este decreto por el Departamento 
que corresponde é insértese en el Registro Oficial. 
-Ron&muEz.-Bernardino füvadavia. 

1705-I<'omento de la inmigracion estran
gera. 

Buenos Aires,Noviembre 24de1820.-De acuer
do con el espíritu de la ley de 19 de Agosto de 
1822, el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ El Ministro Secretario de Relaciones Esterio
res y Gobierno, queda especialmente autorizado 
para negociar el envio de doscientas familias eu
ropeas, que serán destinadas á la ciudad que con 
arreglo al decreto de 6 de agosto de 1821, debe 
'elevarse bajo el nombre del General. Belgrano. 
-Art. 2~ Queda tambien autorizado el mismo 
Ministro Secretario para negociar en los diferen
tes puntos de Europa, el envio de mil ó mas fa
milias morales é industriosas para las nuevas 
poblaciones que deben elevarse en el territorio 
de la Provincia.-Art. 3i El pago de transporte y 
la habilitacion de las familias deberá hacerse con 
sujecion al acuerdo de 20 de Octubre de este año 
en cuanto prescribe que estos abonos solo se ha
gan á medida que se presenten en el pais las fa
milias que se contraten.-Art. 4~ El mismo Mi
nistro Secretario autorizará con la plenitudne
cesaria á los individuos que en diferentes paises 
juzgue convenir al mejor resultado, y les dará 
las instrucciones que les habilite á ajustar y con
cluir las contratas, ya con fas personas y fami
lias que se decidan á formar parte de las pobla
ciones indicadas, ya con los que se encarguen del 
transporte y provisiones necesarias. -Art. 5! Los 
Ministros Secretarios en los Departamentos de 
Gobierno y Hacienda, quedan encargados de pro
veer lo conveniente á la facilitacion de lo'> fondos 
que estas negociaciones demandan y para que 
habilitan las leyes de lD de Agosto y 28 de No-· 
viembre de 1822.-Art. 6~ Comníquese á quienes 
corresponde é insértese en el Registro Oficial.-
RonRIGUEz.-Bernardí.no Rivadavia. 

1706-cesa en el desempeño de sus fun
ciones la Comision encargada de la liqui
clacion y cobro de los créditos del ramo de 
temporalidades; 

de Hacienda nota de los cargos que resulten li
qúidos sin cobrar, asi como de los espedientes 
en giro, para terminarlos en la correspondiente 
forma.-Art. 3! El Ministro de Hacienda queda 
encargado del cumplimiento de este decreto que 
se insertará en el Registro Oficial.--RonRIGUEz. 
-Manuel José Gai·cía. 

1707 -Disp-0siciones relativas al cobro de 
los derechos de puerto. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y es
traordinaria que reviste ha acordado y decreta 
con valor y fuerza de ley lo siguiente: 

Art. 1? Los varios derechos de puertos á que 
estan sujetos los buques nacionales y estrange
ros, quedan reducidos á uno solo desde el 1? 
de Enero de 1824 en la forma que se espresará. 

Art. 2? Los buques de la matrícula del Esta
do que se empleen en el cabotaje de cabos aden
tro, obtendrán las licencias para cada viaje por 
medio de patentes selladas. 

Art. 3~ Las patentes serán del valor 
De 3 á 7 toneladas.. . . . .. • . • • • . 6 (fl 

8 e 15 • .• ••' •. ••• • .. 12 « 
( 16 ( 30 .............. 20 ( 
<31•45 .......•...... 28« 
«46·60 .............. 32« 
• 61 • 80 .............. 40 « 
« 81 « 100 • • • •,. ..... • • • 48 e 

• 101 • para arriba .............. 56 ' 
Art. 4~ Los buques estrangeros pagarán por 

cada tonelada cuatro reales. 
Art. 5! Los buques nacionales que naveguen 

para ultramar pagarán dos reales por tonelada. 
Art. 6? El derecho que espresan los dos artí

culos anteriores, se satisfará mitad á la entrada y 
mitad á la salida. · 

Art: 7z . Los. buq!-les nacionales y estrangeros 
que m deJen m reciban carga pagarán la mitad 
de los derechos que se espresan en los artículos 
4~ y 5?. 

Art. 3z Los' buques pertenecientes á las Pro
víncias litorales de la antigua Union se asimila
rán á los de la matrícula de esta Provincia.-Lo 
que se transcribe á V. E. de órden de la Hono
rable Corporacion para su cumplimiento.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Sala de Sesiones, 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1823.-MANUEL 
DE ARROYO Y PINEDO, Presidente.-Justo José Nu
iiez, Secretario.-Exmo. Señor Gobernador y Capi
tan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 15de1823.-Cúmpla
se la presente honorable resolucion y comuni, 
cándose al Colector General y Capitanía del Puer
to, dése al Registro Oficial.-RonmGuEz.-Ma
nuel José García. 

1708-carta credene~al presentada por D. 
W oodbine Parish, nombrado Cónsul Gene
ral ele S. :M:. B. en Buenos Aires. 

Buenos Aires, Diciemure 5 de 1823.-El Go
bierno ha acordado y decreta :-Art. 1 i La comi
sion establecida por el decreto tle 2 de No
viembre . d~ 1821, para la liquidacion y cobro 
de los cred1tos del ramo de temporalidades. ce
sará en sus funciones desde la fecha.-Art. 2~ El 
contador encargado de ella pasará á la Secretaría 

Departa mento de R elacfones Esteriores.-Diciem bre 
15 de 1823.-Señor :-El Rey mi amo, habiendo 
resuelto tomar medidas para la proteccion efec
tiva del comercio de los súbditos de S. M. en 



48 REGISTRO NAGIONAL-1823 

Buenos Aires, y para conseguir informacione~ 
exactas del estado de los w~gocios de ese país á 
fin de adoptar las medidas que pueden eventu~l
meute conducir al establecimiento de relaciones 
111.mistosas con el Gobierno de Buenos Aires, se 
ha servido nombrar y designar al Sr. \Vood
bine Parish al puesto de Cónsul General de S. M. 
en ese Estado.-El Sr. Parish entregará esta car
ta á V. E.. y yo le suplico de tener la bondad de 
~acordarle lo que necesite, á fin de que, siendo de
bida~ente autorizado, entre en ejercicio de sus 
func10nes.-Tengo el honor de ser, Señor, de 
Y: E. humilde y obediente servidor.-George Can
ning.-A S. E. el Secretario del Gobierno de Buenos 
.4.ires. 

1709-se abre al Gobiemó un crédito de 
veinte mil pesos destinados á costear los 
gastos que ocasione el envío de un Plenipo
tenciario á los Estados-Unidos de América. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanla ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha acordado y decre
ta con valor y fuerza de lei', lo siguiente :-Artí
culo único.-Se habilita al Gobierno con veinte 
mil pesos para el envio de un Plenipotenciario 
cerca del Gobierno de los Estados Unidos de 
Norte América.-Lo que se transcribe á V. E. de 
ór~en de la _misma para su inteligencia y campli
rmento.-D1os guardeá V. E. muchos años.~Sala 
de Sesiones, Buenos Aires, Diciembre 16 de 1823. 
--MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presidente.
Justo José Nuñez, Secretario.-Exmo. Seíior Gober
nador y Capitan General de' la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1823.-Acúsese 
recibo, publíquese en el Registro Oficial y lo 
acordado.-RoDRIGUEZ.-Bernardino Rivadavia. 

1710-Nombrando Ministro en los Estados 
Unidos al Brigadier General D. Oárlos de 
Alvear, y Secretario del mismo al Teniente 
Coronel D. Tomas Iriarte. 

Departamento de Relaciones Esteriores.--Buenos 
Aires, Diciembre 23 de 1823.-El Gobierno ha 
acordado v decreta :-Art. 1 ~ Saldrá un Ministro 
Plenipontenciario en comision cerca de la Repú
blica de los Estados Unidos de Norte América.
Art. 2! Queda nombrado para el desempeño de 
eiita Comision, el Brigadier General Don Cárlos de 
Alvear, con la asignacion mensual correspondien
te á diez mil pesos anuales.-Art. 3~ Queda nom
brado Secretario de dicha Comision, el Teniente 
Coronel de Artilleria, oficial primero del Depar
tamento de Relaciones Esteriores, Don Tomás 
Iriarte, con la asignacion mensual correspondien
te á 2,500 pesos anuales.-Art. 4! Los gastos 
de transporte que se abonarán con separacion de 

las asignaciones que se hacen por el presente de
creto, serán reglados por el Departamento de Ha
cienda, y aquellos y éstas cubiertas con los fon
dos para que habílita la ley de 16 del corriente.
Art. 5! .Espíclanse las credenciales é instruccio
nes correspondi1mtes, é insértese el presente de
creto ea el Registro Oficial.-RoDRIGUEz.-Ber
nardino llivadav'ia. 

1711-Gefes y oficiales Incluidos en la'" 
reform!1 militar. 

Departamento de kt Guerra.-El Gobierno, á .vir
tud.del artículo 2! numero 2 de la ley de 26 de 
Agosto de 1822, ha venido en incluir en la refor
ma militar, á los oficiales siguientes: 

Brigadier-Don José Rondeau. 
Coroneles Mayores.-Don Juan José Viamont.

DonJuan Gregorio de lrs Heras. 
Coroneles.-Don Rafael Ortiguera-Don Domin

go Arévalo.-Don Domingo Saez.-Don Corne
lio Zelaya. 

Tenientes Coroneles.-Don Agustin Pinedo.
Don Miguel Oajaraville.-Don Ramon Guerrero. 

Mayores.-Don Victoriano Aguilar.-Don Juan 
Correa Morales -Don José Gregorio Igarzabal. 
-Don José Maria Rojas.-Don Lorenzo Rojo.
Don Bernabé Marquez.-Don José Gabriel de la 
Oyuela. · 

Ayudantes.-Don Francisco ·Barbachani.-Don 
Isidro Donado.-Don Alberto Lopez.-Don Do
toteo Gonzalez. 

Capitanes. -Don Francisco Rodriguez.- Don 
Juan José Olleros. ' 

Tenientes Primeros.-Don Joaquin Planes.
Don Miguel l\Iarcó.-Don Martín Souza. 

Teniente Segundo.-Don Juan de Dios Cordo
nes.-Buenos Aires,Diciembre 31de1823.-Cruz. 

1712 - Sobre remates de la Receptoria 
General. 

El Gobierno ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ 
Los remates de la Receptoria General se harán 
en lo sucesivo con arreglo á los decretos de 7 de 
Noviembre anterior y 5 del presente, que esta
blecen el método de propuestas cerradas para las 
obras y provisiones del Estado.-Art. 2' Serán 
cla"eros de Ja Caja del depósito de pliegos, el 
Colector General, el Contador General, y el Es
cribano de Registros.-Art. 3~ El Colector Ge
neral pasará á la aprobacion del Gobierno las 
propuestas que se hubiesen hecho, con las obser
vaciones que crea converrientes.-Y se transcribe 
al Colector General.-Diciembre 30 de 1823.-Ma. 
nuel José García. 

(R. de L. de A. pág. 100.J 
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1713-neconocimicnto <lel Dr. D. Grego
rio Fnncs en el car:í.cter lle Encargado <le 
Xegocios de Colombia. 

Buenos Aires, 2 de Enero de 1824.-Habiendo 
presentado el Dr. D. Gregario Fúnes un título 
librado en su favor por el Sr. Enviado Estraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de la t.epúbli
ca de Colombia Sr. D. Joaquín Mosq uera, nom
brándolo encargado de negocios de su Gobierno 
cer~a del de esta Provincia; ha sido reconocido 
en tal carácter y se ha mandado publicar esta de
claroáon en el Registro Oficial. 

1714-Liqui<laciones por sueldos atrasa
dos de la clase milita!'. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Enero 
3 ele 18:2'1.-Conciliando el Gobierno los intereses 
del erario público con los particulares de los 
estinguidos regimientos, que giran liquidados 
ha acordado y decrefa:-Art. 1 z Todo caudal 
procedente de liquidaciones de los estinguidos 
regimientos de línea, y cuadros veteranos de mi
licias, será percibido por el Comisario General de 
Guerra, el que llevará la correspondiente cuenta 
de su distribucion, pasando oportunamente" la 
administracion del crédito público razon de las 
cantidades parciales, para abrir los asientos 
respectivos á los tenedores de billetes.-Art. 2~ 
La clasificacion ele las personas se hará en la 
Inspeccion General por medio de boletos que 
otorgará á los acreedores, cc•n los oue ocurrirán 
á percibir sus alcances, á menos que' los hubieren 
enagenado á virtud de poderes autori;mdos por la 
misma Inspeccion que se reputarán bastantes -
A.rt. 3: Para ocurrir por sus haberes queda pre
fijado el término que señala el artículo 5: de la 
ley de 17 dt~ Diciembre último, cerrado el cual, 
la Comisaría pasará al Gobierno, una razon exácta 
del caudal sobrante para la re~olucion que con
venga.-Art 4: El Ministro Secretario de la Guer
ra queda encargado de la ejecucion de este decreto 
que se transcribir(!, á quienes corresponde é inser
tará en el Registro Oficial.-RoDRIGUEZ.-Fran
cisca de la Cru.z. . 

1715-Reglamentacion de la ley de 1.2 de 
Diciembre de 18~:!, sobre derechos de pu"Crto .. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1824.-A fin de 
reglar el cumplimiento de la ley de 12 de Diciem
bre del año anterior, que ha fijado el derecho de 

puerto, el Uobierno ha acordado y decreta:-Art. 
1 z Para el smTicio del puerto de la capital y el de 
la Errnonada serán dotados seis prácticos con la 
asignucionde seis cientos pesos anuales.-Art. 2: 
A todo buque nacional y estrangero procedente 
ele alta mar, se dará práctico sin emolumento al
gnno.-~\.rt. 3: Será de la obligacion de los prác
ticos de puerto, introducir los buques desde las 
valizas csteriores á las interiores, y sacarlos des
de estas á aquellas y en la Ensenada de Barragan 
intrnclucirlos al amarradero, y sacarlo de él hasta 
fuera del banco.-Art. 4: Ningun práctico de 
nt'!mero del puerto será ocupado en dirigir buques 
á Montevideo, Ensenada ú otro cualquier punto 
del rio.-Art. 5: Para el servicio fuera del puerto 
de la capital y el ele la Ensena'da, serán nombra
dos prácticos supernumerarios.-Art. 6Z El nú
mero de los práctico'l supernumerarios, será esta
blecido con arreglo á lo que la necesidad designe 
y el Ca pitan del puerto represente.-Art. 7i Para 
obtener el título de práctico supernumerario será 
indispensable acreditar cuatrn años de práctica 
en el rio, y obtener la aprobacion de exámen que 
so rendirá ante el Capitan del Puerto, y dos náu
ticos que el Gobierno designará para el caso.-, 
Art. s~ Los prácticos supernumerarios, serán 
pagados por los interesados que los empleen, con 
sujecion al contrato que se celebrará entre· ellos 
y será presentado por escrito á la Capitania del 
Puerto, y visado por el gcfe de ella, se dejará un 
tanto firmado en su archivo.-Art. !F Al Minis
terio de Guerra y Marina pertenece la ejecucion 
de este decreto, que se transcribirá á quienes cor
responde, é insertará en el Registro Oficial.
Bernardino Rivadavia. 

1716-Educacion de jóvenes que quieran 
de<licarEe á la carrera de las armas. 

Buenos Aires, Enero 26 de 1824.-Consiguiente 
á lo dispuesto en decreto de 23 de Abril, inserto 
en el Registro Oficial número 6, libro 3, por el 
que se acordó sufragar la educacion de veinte 
alumnos para proveerá la oficialidad del ejército 
permanente: á fin de que esta clisposicion pro
duzca todo el bien cuya ejecucion la motivó, y 
para obtener en esta parte de la educacion públi
ca la m(O\joras que reclaman los tan importa11tes 
objetos confiados al servicio del ejército, el Go
bierno ha acordado y decreta :-Art. 1: La base 
para la aclmision de los referidos alumnos es la 
de ~ener catare~ . años cumplidos, ser hijos de 
oficiales benementos en la causa de la indepen
dencia, del sosten del órden y de, las leyes del 
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país.-A.rt. 2~ Los jóvenes que •lesearen optar á 
las vacantes ocurrirán al Gobierno por conducto 
de la Inspecion General que elevará las solicitudes 
con la caliílcacion del mérito de cada una de 
ellas.-Art. 3~ Dichas solicitudes contendrán.-
1 z El memorial escrito y firmado de su propio 
puiio.-2~ Un certificado del maestro ó preceptor 
en que se acredite saber leer y escribir y tener los 
primeros rudimentos de aritmética, doctrina cris
tiana, y asistirle buena disposicion y conducta.-
3~ La fé de bautismo.--4~ El consentimiento de 
sus padres ó tutores.-Art. 4~ Luego que el Go
bierno haya pronunciado la admision clel jóven 
se avisará al Rector del Colegio é Inspeccion Gene· 
ral para sn incorporación, conforme al reglam·mto. 
-Art. 5~ El agraciado se dedicará al estudio de 
las matemáticas en la forma siguiente:-PRIMER 
cuRso.-Ari:tmética y principio del análisis algebráico. 
-Geometríaelemental con laresolucion analítica 
de los triángulos.-Elementos de mecánica con la 
teoría de los proyectiles, y el conocimiento de las 
máquinas.-Principios de fisica y geografia ma
temática.-SEGU}.'DO CURso.-Geometríay mecánica 
en todas sus partes.-Arquitectura civil y militar. 
-Elementos de quimica.-Art. 6~ Durante el 
primero y segundo curso los alumnos estudiarán 
tambien el dibujo é idiomas inglés y francés.
Art. 7~ Recibirán igualmente dichos alumnos dos 
lecciones por semana de esgrima, y uso de toda 
arma correspondiente, de un maestro de armas 
rlel eiército.-Art. 8~ Los referidos alumnos asis
tirán una vez al menos por semana á una acade
mia que rejirá un oficial nombrado al efecto por 
el Gobierno.-Art. 9~ El oficial encargado de la 
academia de alumnos militares, dirijirá á e:;tos en 
el estudio de táctica, de la legislacion, y de la 
historia militar.-A.rt. 10. Con respecto á la me
jora de la academia que se establece por los dos 
artículos anteriores, se librarán en oportunidad 
otras disposiciones.-Art. 11. Las horas en que 
deben darse las lecciones de esgrima y sesiones 
de academia, 8erán designadas por el Inspector 
General de acuerdo con el Rector del colegio.
Art. 12. La mitad al menos de las vacantes, de 
subteniente y alferez en todos los cuerpos del 
ejército, serán provistas de los alumnos militares. 
-Art. 13. Concluido el primer curso, y obtenida 
la aprobacion correspondiente en los exámenes 
ordinarios de la Universidad, los alumnos milita
res rnrán examin:l.dos por un juri.--Art. 14. El 
jun será compuesto de cuatro gefes del ejército 
y tres profesores nombrados por el Gobierno con 
propuesta de Ja Inspeccion General.-Art. 15. El 
juri, aprobando los alumnos que estime dignos, 
propondrá á la Inspeccion los que juzgue convenir 
destinar á los cuerpos de línea, con designacion 
.dr!l arma para la que parezcan mas aptos; instru
yendo igualmente de los que .muestren preferente 
disposicíon para los cuerpos de artillería, ingenie
ros y marina.-Art. 16. El Inspector General pro
pondrá para fas vacantes de los cuerpos de línea, 
ios alumnos designados por eljuri.-Art. 17. Los 
alumnos que el juri declare con aptitud para 
los tres cuerpos facultativos indicados, con
tinuarán sus estudios hasta concluir rl segun, lo 
cun•o.-Art. 18. Los alumnos militares de~
de que entren al segundo curso, gozar:án pa
ra la habilitacion de vestuario y gastos de 
estudios de la asignacion de quince pesos 

mensuales.-19. Los alumnos que hayan con
cluido el segundo curso serán nuevamente 
examinados con arreglo al artículo 13 y aproba
dos que sean por eljuri, la Inspeccion los propon
drá para las vacantes de los cuerpos facultativos 
con arreglo á los artículos :i.nteriores.-Art. 20. 
Los alumnos militares con respecto á la aplica
cion v moral, estarán sujetos al reglamento del 
coleglo.-Art. 21. Los jóvenes que habiendo curso 
las aulas de matemáticas fuera del número de 
aiumnos militates, y quisieren servir en el ejército 
sujetándose al juri y obteniendo su aprobacion, 
serán empleados en el caso que resulten vacantes 
despues se haber sido colocados los alumnos rni
litares.-Art. 22. Transcríbase este decreto á quie
nes corresponde é insértese en el Registro Oficial. 
-Bernardino Rivadavia. 

1717-Disponiendo que no se exija á los 
ciudadanos de los Estados Unidos que quie
ran salir del territorio del Estado, mas 
pasaporte que el de su Ministro en Buenos 
Aires. 

Departamcnlo de Relaciones Esteriores.-Duenos 
Aires, Febrero 12 de 1824.-Acordando la consi
deracion que demandan las relaciones de amis
tad é identidad de principios con la gran nacion 
americana de los Estados Unidos, el Gobierno 
rlecreta:-Art. l? Los ciudadanos de los Estados 
Unidos de Norte América no necesitarán de mas 
pasaporte que el del Señor Plenipotenciario de su 
Nacion para salir del territorio del Estado.-Art. 
2~ Los l)asaportes, del 8eñor Plenipotenciario se
rán vis11clos por el Departamento ele Policía. 
-Art. 3~ El Departamento de Policía, al visar 
los precitados pasaportes, tomará razon de ellos, 
y exigirá el impuesto que estable0e la ley.-Art. 
4~ Cirrúlese á quienes corresponde é insértese en 
"l Registro OficiaJ.-nci·nardi110 Rivadavia. " 

1718-Juicios de árbitros sobre avalúos. 

Aunque en el artículo 3~ del decreto núm. 501, 
inserto en el libN 3~ del Registro Oficial, se pre
vii.'11e que si, es posible, los juicios de arbitras 
sobre avalúos se cr,lebren ántes de pasarse por 
Jos vistas la hoja á la Contaduría General, el 
Gobierno considerando lo que esta circunstancia 
produce de demoras para la formacion de las le
tras con perjuicio considerable de los interes pú
blicos, ha acordado que las hojas se pasen inme
díatamente por los vistas, sin esperar el juicio de 
árbitros, puesto que conforme al artículo 2~ del 
mencionado decreto, el mayor valor que pueda 
resultar pagarlo por los aceptantes, es materia de 
devolucion en el momento de ser declarado por 
autoridad competente.-Lo que se previene al 
Colector General para su inteligencia.-Febrero 
27 de 1824.-Manuel José García.-Al• Colector Ge
neral. 

(R. de L. ele A. pág. 101.J 
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1719-Facultando al Gobierno para invi
tar á los pueblos de la Union á proceder á la 
eleccion de Representantes al Congreso Na
cional, y disposiciones relativas á dicha elec
cion. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y es
traordinaria que reviste, ha acordado y decreta 
con todo valor y fuerza de ley lo siguiente :
Art. 1 ~ Queda el Gobierno plenamente facultado 
para invitará los pueblos de la Union, á fin de 
reunir lo mas pronto posible la Representacion 
Nacional, y para tomar todas las medidas qne 
conduzcan á la realizacion de tan importante ac
to.-Art. 2~ La base de la Representacion será 
la establecida por el Congreso Nacional en el re
glamento provisorio de 3 de Diciembre de 1817.
Art. 3~ La eleccion será directa.-Art. 4~ Las 
elecciones se harán con arreglo á la ley de 14 de 
Agosto de 1821, y tanto en las secciones de cam
paña como en las de la ciudad, se votará s1mul
thneamente por todo el número de Representan
tes.-Art. IJ~ Ningun estrangero que no tenga 
carta de ciudadano podrá votar en las elecciones. 
-Art. 6~ Los escrutadores de todas las mesas 
centrales de campaña, concurrirán con los de la 
mesa de la capital al escrutinio y acta que del;¡e 
celebrarse con arreglo á los artículos 19, 20 y 21 
de la ley citada'.-Art. 7~ El lugar de la Repre
sentacion Nacional será el que designe la mayo
ría de los pueblos, espresada por sus respectiyos 
Gobiernos, con el lleno de autoridad correspon
diento.-Art. s~ Queda autorizado el Gobierno 
para designarlo por esta Provincia.-Y se trans
cribe á V. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes.-Dios guarde á V. E. muchos año&.
Sala de Sesiones, Buenos Aires, Febrero 27 de 
1824.-MANUEL DE ARROYO Y PrnEDO, Presiden
te.-.llfalias Oliden, Secretario.-Exni<J. Gobierno de 
la Provincia. 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1824.-Acúsese re
cibo, insértese en el Registro Oficial, y en lo <le
mas procédase segun lo acordado.-Bernardino 
Rivadavia. 

1720-Base para la representacion de la 
Provincia de Buenos Aires en el Congreso 
Naciofüü, y órdenes relativas á la elecc:on 
de los representantes. 

la Provincia, establece el de ciento treinta y cin
co mil como la base que determine el número de 
Representantes que por ella debe concurrir al 
Cuerpo Nacional. En su consecuencia, y con ar
reglo á la ley de 27 de Febrero de este año, el Go
"Qierno decreta :-Art. 1 ~ Segun la base estableci
da por el artículo 22 de dicha ley, y con arreo·lo 
á la poblacion considerada, se elejirán en la P~o
vincia nueve Representantes para el Cuerpo Na
cional.-Art. 22 La eleccion se hará tanto en la 
ciudad como en la campaña, el Domingo 28 del 
mes que corre.-Art. 3~ Por el Departamento que 
corresponde se librarán las órdenes que el cum
plimiento de este decreto demanda, el cual se in
sertará en el Registro Oficial.-Bernardino Riva
davia. 

1721-Dispm¡iciones referentess á escruti
nios electorales. 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1824.-Para arreglar 
lá ejecucion de la ley de 27 de Febrero último, 
el Gobierno decreta:-Art. P Los escrutinios de 
las mesas electorales que deben hacerse en la for
ma que prescribe el artículo 17 de la ley de 14 de 
Agosto de 1821, serán cerrados y sellados, con
servándolos en depósito los presidentes de las 
mesas electorales de la ciudad hasta la reunían 
de la central, y procediendo los de la campaüa 
con arreglo al artículo 7~ de la ley de 27 de Fe
brero de este año.-Art. 2~ Los presidentes 'de 
las mesas electorales de la campaña, luego que 
lleguen á la ciudad, darán aviso al Presidente de 
la mesa central, que lo es el Juez de Paz mas an
tiguo de la primer Parroquia.-Art. 3~ El Presi
Jente de la mesa central, habiendo recibido los 
avisos de que trata el articulo anterior, comoca
rá á todos los presidentes y escrutadores aso
ciados, con designacion del dia y hora, para ha
cer el escrutinio general y demás que correspon
de segun ley.-Art. 4! Por el Departamento de 
Policía se facilitarán los auxilios que el cumpli
miento de este decreto demande, quedando espe
cialmente encargado el Gefe de dicho Departa
menio, de publicar el dia que se designe, para el 
escrutinio general.-Art. 5! Insértese este decre
to para s~' cumplimiento, en el Registro Oficial.
Bernardino Rivadavia. 

1722-Derecho de tran~bordo sobre los 
cueros procedentes de puertos estrangeros. Buenos Aires, Marzo 6 de 1824.-Consideran

do: que por lo que resulta del censo formadv en 
la Provincia, á saber, el de la ciudad ha mas de A consecuencia de la nota del Colector Gene 
dos años, y el de la campaua ha mas de uno, el ral de 20 del corriente, el Uobierno ha resuelto 
aumento que, segun la estadística publicada, ha que por ahora, y mientras la Honorable Rala san
tenido la poblacion en árnbos periodos: el que ciona la ley que delia n·gir en el caso que se.con
lrn recit•ido co11 la introduceion, en el aüo ante- sulta, la Receptoría General debe cargar por 
rior, de un número crecido de personas de ambos transbordoálos c~eros procedentes de puertos es
sexos, tanto de otras ProvinciaK, como de ultra- trangen:~:;, una quu1ta pa1:te del derecho de salida, 
mar: el que debe considerársele por el ejércíto e~tablec1Jo para los. de 1¡rual naturaleza;. y que 
de líne:i., y el que se calcuht poi razon de resis- sm embargo de la 8.J<-'CU?IOU de esta medida, d 
tencia al empadronami•;nto, á lo que debe agre- "Colector Gen~ral .comumcará las ob~ervadones, 
garse la poblacion de la costa patagó!üca que no que la ~spen.encia le presente ser importantes 
ha entrado en el censo. Por todos estos motivos, para meJorar o r:formarla.-i\larzc, 30 de 1824.
y sin embargo que el Gobierno gradúa en el nú- Manuel José Garcia.-Al Colector General. 
¡nero de oiento cuarenta mil almas la poblacion de r R. de L. de A. pág. 102.J 
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1~~3 1726 '-·• -Reconocimiento de D. '\Voodbine - Se nombra serrundo Capitan del 
Parish. en el carácter de Cónsul General de Puerto al Sargento Mayor graduado Don 
S. l\I. B. Francisco Linch. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Abril 6 de 1824.-En virtud de credencia
les presentaclas:-Art. 1 ~ Queda reconocido el 
Señor Woodbine Parish en el carácter que aque
llas le acuerdan de Cónsul General S. 1\1. B. en el 
Estaclo de Buenos Aires.-Art. 2~ Se declara al 
espresado señor Wooclbine Parish el goce de to
das las prerogativas y escepciones que por el 
derecho público le corresponden como á Cónsul 
General.-Art. 3~ Publiquese en el Registro Ofi
cial, transcríbase á quienes corresponda y devuél
vase la patente registrada que sea en la Cancille
ria de Relaciones Esteriores.-Bernardino fliva
ilavia. 

1724-Nombrando Cónsul del Estado de 
Buenos Aires en la Gran Bretaña, á Don 
Juan Hullet. 

Buenos Aires, Abril 7 de 1824.-El Gobierno, 
consultando 108 intereses del comercio del país, y 
en correspondencia al Gobierno de S. 1\1. B., ha 
acordado y docreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado 
por Cónsul General del Estado de Buenos Aires 
en los tres reinos Unidos de la Gran Bretaña 
D. Juan Hullet.-Art. 2~ El Cónsul General del 
Estado de Buenos Aires, queda autorizado para 
nombrar Vice-Cónsules en las ciudades de la 
Gran Bretafia que estime conveniente.-Art. 3~ 
El Cónsul General gozará por ahora de la dota
cion anual de tres mil pesos.-Art. 4~ Pídase la 
correpondiente aprobacion de la Honorable. Sala 
de Representarrtes, por la asignacion que estable
ce el articulo anteríor.-Art. 5~ Espídase la pa
tente y demas que corresponde é insértese en el 
Registro OJlcial.-Bernardino Rivadavia. 

1725-Cátedras de estudios eclesiásticos. 

Departamento de Gol;ierno.-Buenos Aires, Abril 
7 de 1824.-Proveyendo á lo que manda el esta
blecimiento de estudios eclesbsticos y en vir.tud 
de la facultad conferida por el articulo 3 de la 
ley de 19 de Diciembre de 1822, el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ En el año de 182.5 
darán principio los cursos de tres cátedras d13 

estudios eclesiásticos.-Art. 2~ La primera ense
ñará la moral evangélica y derecho público ecle
siástico, la seg:mda historia y disciplina eclesiás
tica y la tercera griego y latín.-· Art. d~ Estas 
cátedras se colocarán en el Colegio de estudio8 
.eclesiásticos, formando uno de los Departamen
tos de la Uníversidacl.-Art. 4~ Cada. una de las 
dichas cátedras tendrá la asígnacion de mil pesos 
anuales.-Art 5~ La cantidad que demanda la 
asígnacíon acordada se insertará en el presupues
to para el año próxímo.-Art. 6~ Lo prescrito 
en el decreto de 6 de l\farzo de 1823 con respecto 
a los catedratícos de ciencias morales, se obser
vará tambien por los catedráticos de estudios 
eclesíásticos.-Art. 7~ Este decreto se transcribirá 
al Gobernador del Obispado y al Rector de la 
Universidad, insertándose en el Registro Oficial. 
-Bernardino Rivadavia. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, Abril 
9 de 1824.-Habiéndose aumentaclo considerable
mente las atenciones de la Capitania de este 
Puerto, en razon del mayor vuelo y circulacion 
que ha tomado el comercio esterior, el Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1~ Se nombrará un 
segundo Ca pitan del Puerto que ayude al primero 
en el despacho de las funciones de este empleo. 
-Art. 2~-Queda eleo·ido para dicho· encargo el 
Sargento Mayor Gra

0

duado D. Francisco Linch, 
con el sueldo que actualmente disfruta en el ejér
cito.-Art. 3~ Luego que se haya obtenido la 
aprobacion del presupuesto general para el ser
vicio del año venidero, en que se le comprenderá, 
entrará á gozar la asignacion que le corresponde 
en la marina.-Art. 4~Transcribase á quienes cor
responda y dése al Registro Oflcial.-Bernardino 
Rivadavia. 

1727-Privilejios á los paquetes ingleses, 
y reglas para la conduccion de correspon
dencia. 

Buenos Aires, Abril 10 de 1824.-El Gobierno, 
habiendo considerando las proposiciones que le han · 
slrlo presentadas por el Cónsul General del Go
bierno de S. l\'I. B., para el ::irreglo de paquete3, ha 
acordado y decreta lo que sigue:-Art. 1~ Los 
Comandantes de los paquetes del Gobierno Britá
nico, podrán desembarcarse con la corresponden
cia que conduzcan sin esperar las visitas de or
denanza de Puerto.-Art. 2~ Quedan sin embar
go obligados los dichos comandantes á presen
tarse, ante todo, luego que llegen á tierra, al Ca
pitan del Puerto, para que este tome las medidas 
s:•bre sanidad de que ningun buque está escluido. 
-Art. 3~ Los comandantes se1 dirigirán con toda 
la correspondencia á la oficina del C©nsul de S. 
M. B. dejarán en esta los pliegos de oficio, y pa
sarán á entregar todas las cartas particulares en 
la Administracíon General de Correos.-Art. 4~ 
El precio de cada carta sencilla será el dos rea
les en lugar de tres, que hoy se cobran y en pro
porcion las dobles.-Art. 5~ Todo paquete per
manerá en el puerto diez días despues de su arrí
bn, á no ser detenido por el Cónsul Británico por 
algun motivo estraordinario.-Art. fiZ El Cónsul 
General de S.M. B. podrá establecer en su ofici
na una estafeta para el solo efecto de recibir de 
los comandantes ingleses la correspondencia que 
han de retornar los paquetes, cuyos capitanes la 
recibirán de dicha estafeta sin intervencíon de la 
Admínistracíon General ele Correos.-Art. 7~ La 
ele mas correspondencia. que los paquetes deben 
conducir del comercio en general, sen't. ·entregada 
á ios respectivos capítane,,; por el Administrador 
General de Correos, sin cuyo requisito ninguno 
podrá partir, debiendo lmunciar su partida un 
día antes.-Art. s~ La correspondencia del Go
bierno para Inglaterra ó cualquier punto de Eu
ropaseráconclucidaenlos paquetes libre de porte, 
con la sola calidad de que la que se dirija á Ingla
terra, deberá ser entregada en la oficina de Cor-
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reos de Londres, y la que se remite para cual
quier otro punto de Europa ira bajo cubierta de 
algun corresponsal a Inglaterra.-Art 9~ Los pa· 
quetes del Gobierno de S.1\I. B. quedan escluidos 
de todo derecho de puerto mas los pasageros y 
tripulacion estarán sujetos á los reglamentos y ú 
la Policía general del país.-Art. 10. A los tres 
dias de la llegada de cada paquete saldrá cor
reo para Chile.-Art. 11. Con respecto al correo 
que t:stablece el artículo anterior, no se hará por 
ahora novedad en la práctica establecid" ht:sta 
ponerse de acuerdo con el Gobierno de Chile.
Art. 12. Los pliegos oficiales para. los agentes 
públicos del Gobierno de 8. l\I. B. en Chile y 
Perú, serán conr1ucidos por los correos de esta 
capital, libres de porte, en el concepto de que 
debiendo gozar de esta escepcion los pliegos del 
serYicio de dicho Gobierno, el Cónsul General 
on Buenos Aires, podrá depositarlos en una ba
lija particular y sellarla.-Art. 12. Transcríbase 
este decreto á quienes corresponde é insértese en 
el Registro Oticial.-Bernardiíw Rivadavia. 

1728-xegociacion con el Gobierno del 
Brasil para la desocupacion de la Banda 
Oriental por las trdpas del Imperio, y rein· 
corporacion de la misma á las Prnvincias 
Unidas. 

NOTA DEL COMISIONADO DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS. - Cuando Buenos Aíres, capital del 
antiguo Vireinato de la Pl:i.ta, levantó el grito 
de la insurreccion en el roes de Mayo de 1810, 
contra el Gobierno despótico de la España, 
ocupada entonces en !:>U mayor P,arte p"Or las 
tropas francesas, y derrocando las autoridades 
metropolitarms, organizó un Gobierno Provi
sorio y se puso al frentG del nuevo órclen de 
cosas que ctebb suceder, las dernas Provincias 
respondieron á su voz de conformidad, y desple
gando los mismos sentimientos se apresuraren á 
estrechar con ella sus relaciones, y prestar obe
diencia á las autoridades que se subrogaron á las 
de S. I\I. C. y mandatarios s11h111ornos.-En pro
porcion que se rornpian los lazos que las unian á 
la antigua Metrópoli, se fortificaron los que de 
antemano las ligaban entre sí. Las mismasqut\jas 
que elevaban en aquel momento por la opresion 
de tres siglos y la necesidad ele defenderse, com
prometieron de nuevo sus derechos y sus votos, 
y el pacto social que ya existía entre ellGs, lejos 
de ser alterado, recibió un grado mayor de legali
dad y de fuerza.-En una palabra, ellas se encon
traron esencialmente constituidas en unaNadon. 
en el momento mismo que sacudieron el yugo dé 
la antigua Metrópoli, del mismo modo q ne las del 
Brasil entraron en ese rango desde el acto mismo 
que proclamaron su independencia del Portugal. 
-La Provincia de 1\Iontevideo se distinguió en 
sus sentimientos por la causa de la revolucion y 
en sus esfuerzos por segundar la empresa de Bue
n?s _Airos.-En su Capital se sintieron luego mo
vumentos que fueron desgraciadamente reprimi
dos p_or las autoridades españolas. Sin embargo, 
la 0pmion por la union con las demas Provincias 
rompió y se a]Jrió paso por entre los mismos o bsti
culos hasta generalizar entre todos 6 la mayor parte 
de los ameri<'anos. Los pueblos de la campaña se 

convulsionaron en diferentes puntos y sacudiendo 
la fuerza que les oprimia ocurrieron luego á 
ponerse bajo la obediencia del Gobierno General.
Con este mismo objeto emigraron de aquella Banda 
los sujetos mas distinguidos y entre ellos los ofi
ciales de ejército D . . José de Rondeau y D. José de 
Artigas, que des pues de haber ofrecido sus res pe· 
tos á la o.utorídc'td. regrnsaron condecorados con 
los grados de Tenientes Coroneles y encargados 
del mando de las tropas, que ya e~faban en mar
cha para aquel punto~' debían ser engrosadas con 
los restos del ejército del p,¡rnguay.-Luego que 
estas fuerzas atravesaron el Uruguay se les incor
poraron bs divisiones de patriotas Yoluntaríos 
que se habían levantudo en el país y se pusieton 
bajo las órdenes clel General en Gefe. Ei Ejército 
marchó sin mayor oposicion y la victoria de las 
Piedras, que olituvo su vanguardia al mando del 
Teniente Coronel Artigas le hizo dueiío de toda la 
campaña hasfa los mismos muros; de Montevideo. 
-La autoridad del Gobierno Supremo establecido 
en Buenos Aires fué entonces reconocida en toda 
la estensionde aquel país.-De todas partes se le 
dirigieron felicitaciones y protestas de union, fide
lidct(l y obediencia.-Touoslos empleados recibie
ron de él nuevo despacho y los oficiales del ejér
dto, fanto veteranos como de mílícias, fueron 
a"racind os con los grados de que los hizo dignos 
l; victoria de las Píedra5. La campaí1a Oriental 
se conservó desde nquella época en el mismo pié' 
de unidad que las Provincins de Corrientes, Entre
Rios, Córdoba, Mene.loza, Tucuman, Salto,Cocba
bamta, Chuquisaca, y la Paz que libres ya de ene
migos integraban el nuevo Estado.-La derrota. 
del Ejército patriótico del Perú en aquel tiempo 
obligó al Gobierno á rctirar las tropas del sitio 
de Montevideo y celelirar un armisticio con et ge· 
fe de la pl2,za. Este fno el primer momento eu 
que el coronel Artigas comenzó á presentar indi
cios de insubordinacion hácia fa Suprema Autori
dad, por la que habia sirloconfirmadoen elempleo 
de Mayor General del ejército, á quien él mismo 
habia antes dir~jido el parte oficial de la victoritt 
de las Piedras y de quien recibió en premio de 
aquel triunfo el grado ele Coronel.-Este gefe, mal 
avenido con el armísticio no siguió la retirada del 
Ejército para Buenos Aires y se conservó sobre 
el Uruguay á la cabeza de las milicias de la Pro
vincia. Sinembargo continuaron sns relaciones 
con aquella Capital y fué constanteruent.e asistido 
con los auxilios necesarios, hasta que rotas de 
nuevo las hostilidrtdeG con el Gobierno de Monte
video fue destinado por segunda vez a aquella 
Banda un ejército respetable al mando del repre· 
sentante del Supremo Gobierno, Don MlLnuel de 
Sarrate:.i, que posteriorme.nte quedó á las órdenes 
del General don José de Rondeau. Las milicias al 
mando <lel Coronel Artigas cooperaron al nuevo 
sitio dela plaza y aunque la conducta de este Gefe 
fué siempre arbitraria y alarmante, el General 
Rondeau fué reconocido y respetado en tod:.i la 
estension ele la campaña. La guerra se hizo con 
tal suceso, que luego que la escuadra do J\fonteví
deo fué rendida por la de las Provincias Unidas, 
la plaza se entregó al General sitiador ~- ocupada 
por sus tropas, se establecieron en ella autoridfl
des nombradas por el Gobierno General.-No 
debe disimularse que en estos momentos se pre
sentó mas decidida lainsi¡bordinacion del Coronel 

" 
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Don .José de Artigas, la que obligó al General en/ es poPible dejar de transcribir aqui el tercer artí
Gefe á hacerle perseguir con satisfaccion de todos culo en que se reconoce el territorio Oriental co
los propietarios del país, por parte de las misma mo una parte del Estado de aquellas Provincias. 
tropas que habi:m ocupado la pinza de Montevi- -Dice asi: •Luego que los Exmos. Generales de 
deo. Los resultados favorecieron dr,sgraciadamente los dos Ejércitos hayan recibido la noticia de esta 
su inobediencia y el Gobierno de Buenos Aires convencion, darán las órdenes necesarias, asi pa
tuvo que dejará su disposicion aquella Provin- ra evitar toda accion de guPrra, como para retirar 
cia, para convertir sus fuerzas contra el enemigo las tropas de sus mandos á la mayor brevedad 
comun, cuyos movimientos era necesario contener posible, dentro de los limites de los territorios de 
en el Perú.-El Coronel Artigas, dueño entonces los dos Estados respectivos, entendiéndose estos 
de la Banda Oriental, y de los recursos que ella le limites aquellos mismos que se reconocían como 
ofrecia desplegó sus resentimientos contra el'Go- tales ante de empezar sus marchas el ejército por
uierno de Buenos Aires, y los sucesos se fmcade- tugués hácia el territorio español, y en fé de que 
naron de tal modo, que dieron lugar á las hostili- quedan inv10lables ambos territorios, en cuanto 
dades que son i10toriaP. entre ambas Pwvincias. subsiste esta convencion y de que será exacta
Sin embargo, el pueblo Oriental se conservó firme mente cumplido cuanto en ella se estipula firma
en su primerresolucion deformar una sola Nacion mos este documento en Buenos Aires,. á 26 de 
con las Provincias del antiguo vireinato, y el mis- l\Iayo de 1812. •-Véase, pues, por la letra de este 
mo Artigas no lo comprometió jamas al menor articulo como S.M. F. al ratificar de nuevo este 
paso que contrariase una deterrninacion, que armisticio celebrado con el Gobierno de las Pro
habia entrado en parte del objeto de sus sacrificios. vincias de la Plata, por medio de la mencionadn, 
La opinion se dividió, es verdad, en unn, cuestion nota de sn Ministro·de Estado de los Negocios 
iinportante sobre laforma de Gobierno que debía Estrangeros dirigida en el año de 1819, én que las 
seguir el nuevo Estado, prevaleciendo en aquella autoridades españolas habían desaparecido del 
Bandn, la de un Gobierno federal semf!jante al país y en que la conducta particular del Coronel 
de los Estado U nidos. Esta divergencia de opinio- Artigas sirvió de motivo para su ocupacion mi
nes retardó la organizacion del Estado, y favore- litar, reconoce al territorio Oriental como parte 
c.iendo fas pasiones particulares de aquel Gefe dió del territorio de la:< Provincias de la Plata. Esta 
lugar á que tiranizase aquella Provinda con los observacion será igun,lmente útil para el exámen 
escesos de su despotismo, hasta que fué ocupado que debe hacerse de la naturaleza de las delibera
por las tropas Portuguesas.-De esta narracion ciones del Congreso Cisplatinó de donde parece 
sencilla y ajustada á la realidad de los sucesos, arrancar tod0 el derecho que este Gobierno pre
viene á resultar que positivamente la Banda Orien- ten de tener á la conservacion de aquella Provin
tal permaneció por algun tiempo bajo un Go- cía. Bastaría saber que ese malhadado Congreso 
hierno particular, ó mas bien bajo el despotismo fué convor.ado por autoridad incompetente, y ce
tiránico del Coronel Artigas, pero que jamás se lebrado á la presencia de un ejército estrangero, 
celebró en ella un acto solemne que rompiese la interesado ademas en sus resoluciones, para que 
unidad nacional con aquellas Provincias, conso- sus acto~ se considerasen tan ilegales corno las 
lidada con nuevos empeños en los primeros pe- famosas transacciones de Bayona en el año 1808. 
iiodos de la revolucion.-Sus diferencias con Bue- Pero no es dado precindir de otros datos igual
nos Aires solo han podido considerarse, como mente graves que manifiestan, que ni el país fué 
disencioncs domésticas y parciales, semejantes suficientemente consultado ni sus votos fueron 
á las que despucs han sobrevenido en las demas libref' y espont:1neos. ·El Sr. Baron de la Laguna 
Provincias; poro que no envuelven en si una di- faltando á las órdenes espresas de S. M. y á las 
solucion íntegra del Estado, ni. la desmembracion instrucciones del Ministerio, se condujo como un 
de su territorio nacional.-Asi es, que mientras agente descubierto de la incorporacion de aquella 
son rejidas provisionalmente por Gobiernos par- Provincia al reino de Portugal, y alteró de su 
ticulares é independientes, se preparan á su reor- propia aut0ridad las bases para el nombramien
ganizacion política, reconociendo como base la to de los Representantes de los pueblos, sustitu
unidad territorial que han conservado.-Este es yendo á la voz y voto de estos en su eleccion, la 
el mismo est1ldo rn que debe considerarse la Ban- de unos Cabildos destituidos de mision compe
<la Oriental en el momento en que fué ocupada, tGnte al efecto, sometidos á la influencia del poder 
por las tropas de S. M.F., en cuyn, 0poca no había é ignorantes algunos del gmn negocio sobre que 
tlejado de ser parte integrante del territorio de las debían deliberar. Es de reéordarse aquí la 
Provincias de la Plata.-Por esto es que el Su- causa que alegó aquel general en su nota de 10 
premo Director de Buenos Aires se consideró en- de Enero de 1818, con que instruye á S. M. F. de 
tonces en la obligacíon de pedir esplicaciones á las deliberaciones del Congreso Cisplatino, para 
esta Corte, y protestar contra la ocupacion militar haberse tomado la libertad de adoptar esa medi
que de ella se hacht, bajo el pretesto de consul- da. El la hace consistir en la naturaleza de la 
tar á la seguridad de las fronteras del Brasil. S. poblacion de la campaña, que dice ser de pasto
'YL F. se dignó satisfacerhi por una nota dirigida res, errante y diseminada. Puede disimularse 
de su real órden por el Ministro de Relaciones ese lr.nguaje insultante con que el Sr. Baron <le 
Esteriores el Illmo. Exmo. Señor Tomás Antonio la Laguna, se recomienda tan poco á los habitan
(]e Villanova, con fecha 23 de Julio de 1818, en tes del país que accidentalmente preside, pero 
1¡ue ratificándose el armistichi de 1812, S. M. se debe ponerse en claro la inexactitud y falsedad del 
l'irvió declarar que la ocupacion de la Banda motivo alegado. Aquella campaña está orga
Oriental ern puramentez¡rovisoria.-Almencionar nizada del mismo modo que todas las demas 
el armisticio celebrado entre el Gobierno de S.M. del continente americano, en que la pobla
F. y el de las Provincias de la Plata en 1812, no cion es tan escasa y está dividida en Depar-
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tamentós sujetos á sus Geíes inmediatos tan
to políticos como militares, los que cuentan 
con medios de reunir sus habitantes en todos los 
casos que lo demanda el servicio público, y mu
cho mas para actos voluntarios que no les prepa
paran graváme.n. Así es, que en la campaña de 
Buenos Aires, en que mucha parte de sus vecinos 
son pastores como en la Banda Oriental, concur
ren todos á los puntos designados á prestar per
sonalmente sus sufragios para la eleccion de 
Diputados para el Cuerpo Legislativo. ¿Y qué se
ria de la Representacion Nacíona1 del Brasil si á 
pretesto de la dispersion de su campaña se les 
hubiese privado del derecho .de sufragio y se hu
biese este refundido en las Cámaras de las princi
pales poblaciones, sin embargo de que la fragosi
dad de sus caminos no les proporciona la facilidad 
de transportarse, que ofrece por sus llanuras la 
campaña de Montevideo? Pero el mismo General 
Lei;or señaló incautamente el verdadero motivo 
de tan indebido procedimiento, en la nota que se 
ha hecho referencia, cunndo asegura á S. M.F. que 
la opinion se pronunció decididamente contra el 
acta deincorporacion, y que solamente la favore
ció la de los hombres, que él se permite clasificar 
por los mas ilustrados y de mayor consideracion 
en el país. Podría haber añadido S. E. que su 
número es tan corto, como ha sido el de lbs que 
le han seguido en su retiradaá la campaña, á con
secue1teia de las disenciones ocurridas, con la di
vision de voluntarios reales. Pero ¿que confianza 
podrian inspirar á aquellos pueblos las delibera
ciones en materia tan árdua de un Congreso com
puesto en gran parte de empleados al servicio de 
S.M. F. dotados con rentas pingües, y seducidos 
con la esperanza de mas elevados destinos? Los 
que no se hallaron en estas circustancias fueron 
aterrados á la presencia de un poder armado, que 
no disimuló su particular interés en los negocios 
sobre que él debía deliberar. Sus discusiones 
comprueban bastantemente esta: verdad. El pue
blo de Montevideo fué un frio y paciente especta
dor de la arbitrariedad é injusticia con ql'le se 
dispuso de sus primeros derechos y se olvidaron 
las obligaciones contraídas con las demas Provin
cias de la union, que habiftn contribuido á su 
libertad y emancipacioncon tantos y tan inmensos 
sacrificios. Pero aun cuando se quisiera separar 
la vista de ese cúmulo de abusos, ilegalidades y 
violencias, no puede olvidarse que esas transac
ciones, ya nulas en su origen, han venido ademas 
á quedar sin efecto por un conjunto de circunstan
cias, que parece haberse estudiosamente combi
nado para desagraviar los derechos de aquel pue
~lo atrozmente vulnerados. El Congreso Cispla
tino, en los diferentes artículos de su acta, sancionó 
la incorporacion de aquella Provincia á los reinos 
de Portugal, Brasil y Algar bes, conservándole el 
c!l'racter de un Estado particular, bajo las condi
ciones de ser rej1do ~or la Constitucion que se 
sancionase por las Córtes de Portugal y demas 
que allí se espresan.No consta que laincorporacion 
hubiese sido aceptada por el Gobierno de Portu
gal; lejos de eso, la comision diplomática encar
gada de examinar los documentos, abrió franca
te su opinion por la nulidad del Congreso. Pos
teriormente las Córtes han sido disueltas: la 
Constitucion ha quedado sin efecto y el Brasil ha 
declarado y sostiene dignamente su independen-

cía nacional. tos negocios, pues, de Montevideo 
han vuelto de este modo al stalu qua de la época, 
precedente á la celebracion del Congreso. ¿En 
que sentido podrá el Brasil, de presente, sostener 
sobre aquellos títulos ningun género de preten.
sion á esta Proviucia? Un Diputado nombrado 
en Montevideo por la Junta Superior d~ Re:;.U 
Hacienda para pasar á la Corte de Portugal a ac~r.
var la ratiticacion de las actas del Congreso C1s
platino, se presenta en esta Córte, é introduce 
ante el Gobierno solicitudes contrarias á lo san
cionado en aquella Asamblea, sin mas comision 
que la del Síndico de la Provincia, cuyas atribu
cione~, bien ostrañas de tal objeto, estan detalla, 
das en el artículo 20 de sus a.::tas, Es digna de 
leerse la letra de ese artículo; para graduar debi
damente, hasta que punto han subido, en 
este negocio, los abusos, y por que medíos se ha 
pretendido sorprender el únimo desprevenido de 
S. lYI. I. Y ¿qué podrá decirse de las aclamaciones 
del imperio del Brasil practicadas en los pueblos 
de San José y Canelones?. Ellas, ademas de estar 
destituidas de las formalidades prescriptas por los 
principios generalmente reconocidos del derecho 
público, se encuentran bien balanceadas con el 
silencio del resto de la campaña y los votos solem
nes de la ciudad de Montevideo espresados por 
medio de un Cabildo, ele.iido popularmente y es
presa.mente aut01izaO.o al efecto. Parece que se 
ha objetado á la legalidad de esta respetable de
claracion, la circunstancia de hallarse aquella 
ciudad bajo el poder de las fuerzas portuguesas. 
¿Y cual seria la garantia de su libertad é inde
pendencia en sus deliberaciones a la presencia de 
los batallones del Brasil? Entre tanto el pueblo 
de Montevideo se ha pronunciado; tanto contra 
su incorporacionáestelrnperio, como al Reino de 
Portugt-1, lo que indica bien, que ese paso ha sido 
inspirado por el sentimiento de sus mismos inte
reses y el Gobierno de Buenos Aires, que ha ele
vado sus reclamaciones ante este Gobierno, estt°L 
dispuesto á hacerlas igualmente efectivas ante el 
de Portugal, contando con las probabilidades que 
ha dejado h conducta marcada de S.M. F.:\ este 
respecto. Habiéndose demostrado de un modo 
tan convincente, que la pretendida incorporacion 
de la Provincia de Montevideo, bien sea al Portu
gal, bien sea al Brasil, es eminentemente injusta, 
y que las demas y cada una de las de la Plata 
tiene un derecho á reclamar la reintegracion del 
territorio nacional, parecería escusado ocuparse 
de lo que en este caso una sana política debe 
aconsejar al Gabinete del Janeiro. Los nuevos 
Estados de América, al constituirse, han apelado 
al juicio imparcial de las naciones civilizadas, ~:o
bre las v10lencias y usurpaciones de sus antigua~ 
Metrópolis, y estan en la estrecha obligacion de 
no debilitar con iguales procedimientos la 
fuerza de sus razones y la justicia de sus quejas. 
Ellos deben '".Ilanifestar al mundo, que pueden ser 
grandes y poderosos con sola la buena direccion 
de los inmensos recursos que cada uno encierra 
en su seno, sin dejarse dominar de ese espíritu de 
ambician y de codicia que tanto degrada á las 
naciones, y tantos males ha hecho it la humani
dad. Unidos entre si, por la indentidad de princi
pios y de causa que sostienen y sobre todo por la 
.iusticia que se dispensen recíprocamente, serán 
fuertes y respetables para repeler con suceso 
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cuanta agresion pueda intentarse contra Jo;, dere
chos y libertades que han proclamado. El Bra
sil insistiendo en sus pi"etensiones sobre la Banda 
Oriental se separaría de esa línea de conducta tan 
honorable y tan conveniente ú. sus mismos in te· 
reses. ¿Y como mirarían los demas Es ndos de 
América ese espíritu de conquista desplegado 
tan precozmente, con desercion de los principios 
que constituyen lo que justamente podría llamar
se la política Americana? Pero el Gabinete del 
Brasil no puede dejarse deslumbrar por mas tiem
po por un plan, que si superficialmente conside
rado, puede lisongearle de algun modo, envuelve 
en si males de la mayor gravedad.Bastaría cono
.-;er que autoriz'indose la incorporacion de la 
Provincía Oriental, á pretesto de las disenciones 
que allí han sobrevenido, se sanciona un princi
pio que puede ser funesto á las mismas del Brasil. 
Si en la p.olítica q_ ue sigue su Gobierno, basta que 
al favor d'e las disenciones domésticas, haya le
vantado la voz uu pequeño número de individuos 
para sostener que aquella Provincia está en apti
tud de que se la pueda separar de las demas de 
la Union y disponer arbitrariamente de su suer
te, ¿con qué justicia y con qué fuerza moral podrá 
el mismo Gobierno contener á cualquiera de sus 
Provincias que conducida, quizá algun dia por 
los mismos elementos que envuelve la revoluc10n, 
quisiese adoptar una marcha semejante? El 
Brasil se encuentra aun en los primeros periodos 
de su regeneracion política, con grandes dificul
tades y peligros que vencer, y su erario con 
.gravísimas urgencias. ¿Le convendría distraer 
por mas tiempo de sus atenciones interiores la 
fuerza del ejército que ocupa la Banda Oriental, y 
continuar en los inmensas erogaciones que le ha 
causado ya y serán siempre inevitables? Aquel 
país jamas se prestará docil á. la clominacion es
trangera y cuando, para sujetarlo, despues de 
correr los azares de la guerra, se le haya reducido 
á mayor grado de languidez, las utilidades que de 
él se reportarían no podrian compararse con las 
que proporciona la franqueza de comercio que la 
paz debería establecer con arreglo á los principios 
que rigt-n en todas las naciones cívilízadas. Entre 
tanto, las Provincias de la Plata no pueden pres
cindir de la necesidad de sostener su decoro y 
dignidad, y si han de consultar á su independencia 
y demas intereEes nacionales, aventurarán, si es 
necesario, hasta su propía existencia por obtener 
la reincorporacion <fe una plaza que es Ja llave 
del caudaloso río que baña sus costas, que abre los 
canales á su comercio y facilita la comunicacíon 
de una multitud de puntos de su dependencia. 
Tampoco serán indiferentes á la suerte de una 
poblacion que les ha estado unida por tanto tiem 
po, que clama por restablecer su anterior posi
cion politica, y que les pertenece, no solo por los 
vínculos sociales que las ligan, sino por relacio
nes antiguas de familias, de intereses, de costum
bres y de idioma. El Gobierno de Buenos Aíres, 
ha sentido la fuerza de su deber á este respecto, 
cuando en circustancias bien marcadas, se han re
d amado sus auxilios por los habitantes ele Mon
tevideo. Ha creído conveniente a su propia 
dignidad, y á los respetos debidos á un Estado 
vecino, el recurrir préviamente al honorable me
dio de una reclamacion oficial, enviando un Di
putado cerca de esta Córte con ese objeto, y el de 

reglar, si hay lugar, sus relaciones políticas con 
un país, cuya emancipacion ha celebrado cordial
mente, así como respeta la forma de Gobierno 
que se ha dado r,orno m;is convenienre il sus ne
cesidades y desPos. El ?e lisongea de que este 
paso ::;erá apr1•ciado en su verdauero carácter por 
el Gobierno del Brasil y que tendrá los resulta
dos que corresponden.-Hio Janeiro, Setiembre 
15de18.23.-Firmado, VALENTIN Gmrnz.-En có
pia, Estevan de Luca, Secretario. 

ÜON'l'ESTACION DEL MINISTRO DE RELACIONES 
EsTERIORES DEL BRASIL. - El abajo firmado, 
Consejero, Ministro y Secretario de Estado de 
los Negocios Estrangeros, eleyó á la augusta 
presencia de S. M. el Emperador, las dos 'últi
mas notas que el Señor D. José Valentin Go
mez, Comisionado del Gobierno de Buenos 
Aires en esta Córte, acaba de dirijirle, data
das en 27 de Enero y G de Febrero de este 
año, insistiendo, de órden de su Gobierno, en la 
solicitud de una respuesta terminante sobre el 
asunto de reintegrarse ii. la Províncía de Buenos 
Aires, la Provincia de Montevideo.-El abajo fir
mado despues de asegurar al Sr. Comisi-0nado 
que la demora que ha habido en dará su merced 
la pronta contestacion que solicita, en lugar de 
ser inconsecuente con los deseos protestados por 
el Ministerio de S . .:.\1. I. é inconciliables con los 
derechos é intereses ·del Gobierno de Buenos 
Aires, cuya consideracion pareció á su merced 
imponerle el deber de pedir por la última vez las 
esplicaciones á que se refieren las demas notas, 
es al ·contrario una prueba de lo mucho que el 
Gobierno del Brasil desea acertar en el def-empe
ño de sus transacciones pollticas con el Estado 
de Buenos Aires, procurando un intérvalo razo
nable para recibir las informaciones que debían 
ilustrarlo y que le sirviesen de base para apreciar 
debidamente los referidos derechos é intereses de 
aquel Gobierno limítrofe; y despues de conside
rar tambien, el abajo firmado, que no debiera ser 
otra la ínterpretacion dada á la demora de esta 
respuesta, una vez que hubiese la consideracion 
de que este Gobierno, así como ahora responde 
categóricamente al Sr. Comisionado, por que ya 
se halla provisto de las informaciones que nece
sitaba, lo habría hecho anteriormente, luego que 
su merced hizo la primera apertura, si tales m
formaciones finales hubieran existido; recibió ór
den de S.M. el Emperador para que con la fran
queza y sinceridad que rigen á este Gobierno, 
someta á la consideracion de su merced en res
puesta á su nota lo siguiente :-Que á no ser los 
constantes deseos de S. M. I. para mostrar al Go
bierno de Buenos Aires el aprecio que hace de él 
y no queriendo en consecuencia que una mayor 
dilacíon en la exigida decision, hiciese dudar de 
ellos, podríase demostrar en respuesta cuan im
practicable era dar una decision definitiva sobre 
el negocio de la reintegracion de Montevideo á la 
Provincia de Buenos Aires, por los mismos prin
cipios en que su merced se funda para exigirla; 
pues fundándose su mereed principalmente en la 
voluntad. de la Provincia de Montevideo, que de
sea y pide á Buenos Aires su separacion del Im
perio, y habiendo por el contrario toda presun-



REGli'lTRO NACIONAL-18;34 57 

cionjuridica de que los 1\fontevideanos no desean ritorio en ::ictual posesion; mayormente en este 
semejante separ:tcion, solo quedaría en tal diver- caso, en que l::t cesion de Montevideo importaba 
gencia de opiniones, en el caso de sinc1mt duria, un ataque á la integridad del Imperio Bra:;ilero.-
y aun estando fijo .el derecho de reclamacion por 8in embargo, reconociendo S M. I. In, importancia 
parte de Buenos Aíres, el recurso de consultarse de una resol11cion terminante en negocios de esta 
públicamente, la voluntad general delEstadoCis- naturaleza; deseando mostrará todas luces cuanto 
platino; recurso por tanto innecesario y falible. In- prefiere los principios de una política franca y 
necesario por haberse ya conocido por los medios verdadera; y juzgando por los últimos esclareci
posibles esa voluntad general y sermaspresumible mientas que ha recibido, que puede este Gobier
que se dé crédito al Congreso de los Representan- no responder con seguridad y desde ahora por si 
tes de todo el Estado que en 1'-21 resolvió su in- en semejante materia, ordenó al abajo firmado la 
corporacion al Bra~íl, y á las actas de todos los hiciese ;:;aber al dicho Sr. Comisionado: qu·• aun 
Cabildos de la campaña, que subsecuentemente cuando se consultase nuevamente la ':oLntad 
aclamaron á S. l\f. l., lo reconocieron y nombra- general de la Provincia Cisplatins, por algua me
ron electores para elegir diputado que los repre- dio que su merced quisiese proponer, aun cuando 
Stlntase en la Asamblea General Brasilera, que esta voluntad se espresase, lo que no es creíble, 
darse crédito al simple é ilegal Cabildo de la úni- por la incorporacion, sea á Buenos Aire;;, sea á 
ca ciudad de Montevideo, que en medio de los Portugal, sea á otracualquier potencia, no podría 
partidos que una influencia estrangera alli pro- el Gobierno Imperial dejar de reputarla un ata
mueve, requiere {t Buenos Aires, una incorpora- que, hecho no solo á los verdaderos intereses del 
cion que no es adoptada por los otros Cabildos.- Estado Cisplatino, sino tambien á los derechos 
Falible, por que aun cuando se tuviese por nada adquiridos con tantos sacrificios por el Brasil al 
la espresion ya anunciada de la voluntad general referido Estado, pues que una convenoion solem
de los Montevideanos áfavor de su incorporacion ne hecha entre este Estado y el Imperio del Bra-
á este Imperio y se quisiese consultarlos nueva- sil, á quien fué y es muy onerosa, no puede disol
mente para satisfacer las reclamaciones del Go- verse sob por el arrepentimiento de una de las 
bierno de Buenos Aires, no podria esto efectuarse: partes contratantes, sino por el de ambas; y por 
-1 ~ Por que estando la campaña guarnecida por tanto se vería obligado á defenderlo. Estos de
tropas-brasileras indispensables á la seguridad y rechos son tan sagrados como el origen de que 
defensa de su habitantes, y estando aun por otro derivan; pues aun prescindiendo de antiguos tra
lado la cíudad de l\Iontevideo ocupada militar- tados de límites celebrados por la corona de Es
mente por tropas portuguesas, contrarias á aque- paña, bR.sta considerar :-1 ~ Que estando los 
llas, toda y cualquier declaracion popular se re- Montevideanos entregados a.l despotismo del ge
putaría mútuamente coacta é ilegal por ambos fe Artigas, y aniquilada la Provincia por los furo
partidos, y se entraría nuevamente en el círculo res de la guerra civil, no hallaron amparo ni 
deque ahora el Señor Comisionado desea salir.- potencia alguna sino en el Brasil, que los libró de 
2~ Porque es constanto que si existe algun parti- aquel gefe feroz é hizo rr.nacer la paz y la abun
do en el Estado Cisplatino á favor de Buenos Ai- dancia en su campaña, al mismo tiempo que ni ., 
res, de lo que no se podría racionalmente dudar, Buenos Aires, ni la Espafüi., hicieran el menor 
cuando así lo dice el Sr. Comisionado y cuando sacrificio para ayudarlos y protejerlos.-2~ Que 
hasta en paises mas consolidados existen diver- el Gobierno Brasilero hizo desde entonces in
gencias ele opiniones políticas; tambien es cons- mensos y abultados gastos con aquella Provin
tante, que á causa de la lucha pendiente entre las cia, de los que tiene tanto derecho á ser indemni
armas que ocupan la Provincia, se han desen- zado, cuando hubiese de abandonarla, que la 
vuelto otros partidos diferentes, fomentados por propia córte de Madrid reconoció formalmente el 
los. enemigos del Imperio y de los propios mon- derecho que teníamos á esa indemnizacion, cuan
tev1deanos, como es de los que quieren la union do últimamente la misma Córte procuró, pero sin 
á Portugal y á la Inglaterra y los que aspiran á la fruto, interesar á las principales córtes de Euro
Independencia absoluta del Estado Cisplatino, pa en la restitucion de Montevideo por S. M.F.
los cuales aunque poco numerosos y diseminados 3~ Que de,:pues ele sosegada y libre la Provincia 
en la grande masa de los que desean y juraron facilitóle S. M. F. la eleccion de su suerte sin 
mantener su inc?rporacion al Imperio, ofrecen coaccion alguna y la Provincia legalmente repre
con todo en semejante fermentacion, los mayores sentada en un Congreso, conociendo que el mis
obstáculos para colegirse 18. espresion de una vo- rno derecho que tenia el Vireinato de Buenos 
luntad general libremente enunciada.-Agréguese Aires para desligarse de la Metrópoli, y el mis-
á estás razones que la decision exigida solo debia mo derecho que tenían otras Provincias del rnis
pertenecer, constitucionalmente hablando al po- mo Vireinato parn separarse de Buenos Aires, 
der legislatiyo, principalmente despues 'que el tales como Córdoba, Tucuman, SantaFé, Entre 
asunt) de la mcorporacion del Estado Cisplatino Ríos, ek., tenia tambien la mismfl. Provincia de 
pasé á ser objeto constitucional; sobre el cual la Montevideo para decidir de sus destinos, resol
pasada Asamblea General del Brasil no solo le- vió incorporarse al Brasil y siguió sucesivamen
gisló, sino que fué en sentido opuesto á las pre· te ratificando esta incorporacion, sea por la acla
tensiones del Sr. Comisionado; y aun que en el macion de S. M. I., sea finalmente por las 
estado actual de las cosR.s, no esté reunida nueva elecciones que acababan de hacer de un Diputado 
Asamblea Legislativa, S.M. l. no desearía, á pe- para la Asamblea General Brasilera.-Por tanto 
~ar ~e eso, toma~ por sí una decision fija, por ser no puede el Gobierno de S. M. I. á vista de tan 
obv10, que en PR..1ses de, Go_bierno Representativo, graves razones, entrar con el de Buenos Aires en 
~ertenece esclus1vamente a los Cuerpos Legisla- negociacion que tenga por base fundamental la 
tivos enagenar ó ceder cualquier porcion de ter- cesion del Est{ldo Cisplatino, cuyos habitantes 
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no debe abandonar; principalmente cuando la 
conviccion recíproca de los intereses procedentes 
de la incorporacion, los empeños mútuamente 
contraídos, la fidelid'ad que tanto distingue á los 
Cisplatinos, y la dignidad del Imperio Brasilero, 
son otros tantos obstáculos á cualquier negocia
cion que los comprometa.-El abajo firmado, di
rigiendo lo espuesto al conocimiento del Sr. Co
misionado, espera que el Gobierno de Buenos 
Aires, apreciando en su rnbiduría é imparcialidad 
los motivos que obstan á su pretension, se conven
za de que el Golderno Imperial obrn como el 
propio Gobierno de Buenos Aires obraría C'n se
mejrmtes circunstancias, y que mucho_ se alegrará 
de ver estrechadas cada vez con mas firmeza y 
dignidad las relaciones. de buena armonía exis
tentes entre los dos paises.-El ab~jo firmado 
aprovecha esta ocasion rle repetir al Sr. Comisio
nado del Gobierno de Buenos Aires hts protestas 
de su mayor veneracion y particular aprecio.
Palacio del Rio Janeiro, Febrero 6 de 1824.-Luis 
JOSÉ DECA.RVALLO Y MELO.-Al Sr. D. JoséValentin 
Gomez, etc., etc.-(Traducido del original).-Esté
van deLuca. 

NOTA DEL COMISIONADO A su GOBIERNO. -
Despues de haber dirijido á V. S. en 9 de 
Febrero último, desde la Corte de Rio Janeiro, la 
nota de 6 de Enero de S. E. el Señor Luis José 
Carballo de Melo, Consejero, Ministro y Secreta
rio de Estado de los Negocios Estrangeros, com
p:ensiva de laTesoluci~n _última d? aquel Go
bierno, sobre b negocmc10n de m1 cargo, cor
respondía el que á mi regreso a esta capital hu
biese tenido el honor de poner en manos de V. S. 
la cópia de la qne eleve a S. E. con el objeto de 
derramar nuevrt luz sobre algunos puntos de mis 
anteriores comunicaciones, disipar las equivoca
ciones que aparecen en aquella, y pedir mis pa
saportes con arreglo á las órdenes que V. S. se 
había servido anticiparme.-Privado de esta sa
tisfaccion por la pi:'irdida de mi equipaje en el 
naufragio que he sufrido, no me queda más arbi
trio para instruir ú V. 'S. de su contenido que el 
de indicarle sumariamente las observaciones que 
juzgué conveniente someterá la consideracion de 
S. E. y son las siguientes:-Que el Comisionado 
del Gobierno ele Buenos Aires al representará S. 
E. el Señor Ministro de los Negocios Estr;inge
ros, la estraordinaria retardacion que sufría el 
giro de la negodacion, como inconsecuente con 
los deseos protestados por el Ministerio de S. M. 
l. é incODciliable con los derechos é intereses del 
Gobi8rno de Buenos Aires; exigiendo por última 
vez una resolucion categórica no había pretendi
do interpretarla sino deducir espresamente su 
real incoherencia ron las formales promesas que 
habia recibido á ese respecto del Exmo. 8eñor 
D. José. .Joaquín Carnero de Campos, su digno 
antecesor en el MiJ,isterio, en nota oficial de 8 
de Setiembre, ratificadas en la conferencia de 19 
del mismo y reproducidas por S. E. en la de 1 ~ 
de Diciembre.-Que la solicitud entablada para 
la devolucion de la Provincia de Montevideo no 
se había fundado princ1:palmente como se espli
caba S. E. en la voluntad que en aquellos mo
mentos manifestaban sus habitantes de volver á 

su antigua union con los demás del Plata, sin 
embargo de ser general y decidida, sino en la 
fuerza del pacto social que les había ligado desdr, 
los tiempos remotos de su nacimiento, reprouu
cido en los momentos de su emancipacion de 
la antigua Metr0poli y robustecido posteriormen
te por mil actos solemnes, de la misma naturale
za de los que unen entre si las Provincias del 
Brasil, segun se había deducido estensamente en 
el memorandum que el Comisionado tuvo el ho
nor de dirigir al Ministerio en 15 de Setiembre, <le 
cuyo pacto derivaban fundamentalmente tanto 
los derechos y dtberes de la Provincia Oriental 
respecto ti las demás de la Plata, como los de es
tas con respecto á aquella.-Que 110 ha podido 
indicarse la menor duda sobre el derecho con 
que el Gobierno de Buenos Aires, se ha aperso
nado de este negocio, bien sea por si y corno 
miembro de la asociacion general, bajo cuyo ca
rácter, á mu~ <le la accion popular que le corres· 
pande, Sfl encuentra particularmente afectado por 
las relaciones de familia, amistad, vecindad y co
mercio de ambas poblaciones, bien sea á nom
bre de las demás Provincias, uniformes cm el 
sentimiento de recuperar á todo trance su inte
gridad nacional.-Que el Gobierno de las Provin
cias de la Plata había hecho los debidos esfuer
zos para libertar al pueblo Oriental tanto del 
despotismo del Coronel Artigas como del desór
den a que le habia conducido, hasta que fué 
obligado á volver su atencion sobre el enemigo 
comun, esperando del tiempo y demás principios 
naturales, el suceso que por entónces no habia 
obtenido por la fuerza; cuya política ni podria 
ser censurada por el Ministerio sin peligro de 
reciprocidad, ni alegada como capaz de fundar 
título alguno en favor de la Córte del Brasil so
bre el territorio· que ocuparon provisoriamente 
las tropas de S. M.F., á pretesto de establecer 
en él la paz, y ponerá cubierto sus fronteras, aun 
cuando se Je hubiese proporcionado por ese me
dio la tranquilidad y abundancia de que se li
sonjea S. E., sin embargo de que ha sufrido una · 
guerra desoladora entre dos ejércitos estrange
ros, que se han disputado por tan largo tiempo 
su dominacion, que sus haciendas de campaña 
han sido trasportadas al territorio vecino; sus 
casas violentadas con el alojamiento de los ofi
ciales y de las tropas del Brasil y arrancados los 
vecinos de sus hogares, para ir á engrosar las 
filas del ejército contra lo estipulado en el mismo 
Congreso Cisplatino.--Que el Comisionado de 
Buenos Aires habia visto con asombro, que S. 
E. en su mevcionada nota asentase el principio 
de que la Provincia de Montevideo, babia podi
do desligarse de sus vínculos con los demás de 
la Plata y que aun a estas las considerase en 
ese caso entre sí, á virtud de las dificultades que 
han encontrado en su nueva organir.acion y de 
las diferencias que han suscitado entre ellas con 
este motivo, pues que entendían que su Gobierno 
no consideraba la Provincia de Pernambuco co
mo desligada de las otras del Brasil, sin embar
go de la.s convulsiones domésticas que ha sufri
do en tanto tiempo y de la situacion bien cono
cida en que actualmente se hallaba.-·Que en el 
caso de haberse querido esplorar de nuevo la vo
luntad sincera de los habitantes de Montevideo 
sobre su reincorporacion á lai Provincias de la 
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Plata ó su union a las del Brasil, sin peligro de 
que su resolucion fuese sospechada de la in
fluencia de un poder estraño, habria sido prefe
rible el medio de hacer retirar las tropas del Bra
sil á sus fronteras luego que la plaza hubiese si
do evacuada por las de S. M. F., garantiéndose 
al pueblo su independencia y libertad para de
liberar y dejándose á la autoridad Municipal el 
cuidado de la conservacion del órden público en 
lo que nada habría aventurado el Gobierno de 
S. M. I., si como se esplicaba S. E. solo existen 
en aquel país pequeños partidos en favor de la 
union con Buenos Aires, Inglaterra, Portugal ó 
de su absoluta independencia, que se pierden en 
la gran masa de loe; que desean su incorporacion 
al Brasil, y cuya fidelidad recomendaba tanto 
S. E.-Que en atencion, por último, á que segun 
el tenor de la comunicacion de S. E. el Señor Mi
nistro de los Negocios Estrangeros, que el Co
misionado de Buenos Aires tenia el honor de 
contestar, la negociac10n quedaba rota, y desa
tendidos los derechos de las Provincias, tanto 
de Montevideo, como de las demas de la Plata, 
esperaba se sirviese S. E. remitirle sus pasapor
tes para retirarse de aquella ·córte, con arreglo á 
las órdenes de su Gobierno, los que con efec
to le fueron enviados á los cinco dias.-Estos son 
los puntos principales de la nota á que se ha he
cho referencia en esta esposicion. V. S. puede 
contar con la fidelidad con que han sido dedu
cidos, v elevarlos con confianza á la conside
racion del Gobierno. Si el Comisionado no ha 
obtenido el suceso que era de desear en tan im
portante negocio, se lisongea, al ménos, de ha
berlo promovido con el mayor celo, y en perfecta 
conformidad á las instrucciones que le han re
gido.-Dígnese V. S. aceptar las protestas de mi 
mayor consideracion y respeto.-Buenos Aires, 
Abril 12 de 1824.-VALENTIN Go1mz.-Sr. D. Ber
nardino Rivadavia, Ministro Secretario de Estado de 
los Negocios Estrangeros y Gobierno. 

1729-Nombramiento de }Jl'Ofesores para 
las cátedras de estudios eclesiásticos. 

Buenos Aires, Ablil 12 de 1824.-A consecuen
cia de lo acordado en 7 del corriente sobre el es
tablecimiento de cátedras en el Departamento de 
estudios eclesiásticos, y á fin de que los indivi
dua<: que las desempeñen puedan prepararse con 
anticipacíon para dictar sus cursos respectivos, 
el Gobierno decreta:-Art. 1 ~ Quedan nombra
dos:-1 ~Para la cátedra de moral Evangélica y 
derecho público eclesiástico, el presbítero D. Va
letin San Martin.-2~ Para la de historia y disci
plina eclesiástica, el presbítero D. Francisco Diaz 
Velez.--3~ Para la de griego y latín, el presbíte
ro D. José Joaquín Palacios, con calidad de que 
el curso correspondiente á la primera asignatura 
dará principio luego que el catedrático se halle 
en estado de dictarla.-Art. 2~ Los catedráticos 
gozarán sus asignacitmes desde la fecha de sus 
nombramientos, cubriéndose en el presente año, 
de los fondos paim que ha.bilita la ley de 19 de 
Diciembre de 1822.-Art. 3~ Queda encargado el 
espresado presbítero Palacios, por el término de 
tres años, de la Prefectura del Colejio de estu
dios eclesiásticos.-Art. 4? Comuníquese á quie-

nes corresponde, insértese en el Registro Oficial 
y líbrense h los nombrados los correspondientes 
titulos.-Bernardino Rivadavia. 

1730-creando una Comision encargada 
de contratar trabajadores y artesanos en 
Europa. 

Buenos Aires, Abril 13 de 1824.-Para proveer 
á la agricultura, artes y todo género de indn:>tria 
en el pais, de los brazos y aun capacidad pn que 
claman, el Gobierno, de acuerdo con las medidas 
que tiene tomadas a este respeto, decreta:-Art. 
1 ~ Queda nombrada una Comision encargada de 
proporcionar de Europa a los propietarios artis
tas del país, los trabajadores y artesanos que 
estos soliciten bajo contrata.-Art 2~ La Comision 
será compuesta de los individuos que se espresa
rán en otro deoceto.-Art. 3~ La Comision co
menzara por acordar un proyecto <le reglame:;ito, 
que establezca el órde11 de sus operaciones, su 
contabilidad, ventajas que promete al público y 
condiciones que deben reglar sus contratos.
Art. 4~ El proyecto ordenado por el artículo an
terior sera elevado al Gobierno con la brevedad 
posible, parn que aprobado, se publique y la Co
mision empieze á rendir sus importantes servi
cios.-Art .. 5~ Del fondo destinado al estableci
miento de nuevas poblaciones en virtud de la ley 
de 19 de Agosto de 1822 y por el acuerdo de 7 de 
Diciembre de 1823, se auxiliara con una cantidad 
hasta de cien mil pesos á esta Comision, en los 
casos en que ella lo estime necesario, para dar á 
sus servicios mayor estension é importancia.
Art. 6~ Las cantidades que se suplan en cum
plimiento del artículo anterior, serán acordadas 
en convenios especiales con el Ministerio de 
Hacienda en los términos mas equitativos.-Art. 
7~ Transcríbase este decreto á quienes corres
ponde é insértese en el Registro OficiaI.-Bernar
dino Rivadavía. . 

1731-Personal de la Comision creada por 
el decreto precedente. 

Buenos Aires, 14 de Abril de 1824.-Para llenar 
los objetos del decreto del 12 del corriente y en 
virtud del artículo 2, el Gobierno decreta:-Art 1 ~ 
La Comision de que habla .el artículo 1? del es
presado decreto será compuesfa de los señores D. 
Juan Pedro Aguirre, D. Antonio Doma, D. Ma
nuel Pintos, D. Juan Manuel Rosas, D. Pedro 
Capdevila, D. Lorenzo Lopez, D. Daniel Mackin
ley, D. Juan Miller, D. Diego Britain, D. Gaspar 
Deschamps, D. Domingo Gallino, y D. Guillermo 
P. Robertson.-Art. 2? Interin la comision se or
ganiza con arreglo al artículo 3? del citado decreto 
13 del corriente hará las funciones de presidente 
de ella D. Juan Pedro Aguirre, de vice-presiden
te D Antonio Doma y de secretario D. Guillermo 
P. Robertson.-Art. 4? Espídanse los correspon
dientes nombramientos y dése al Registro Oficial. 
-Bernardino Rivadavia. 
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1732-0rdenando la publicacion de los 
documentos relativos á la negociacion con 
el Brasil, para la desocupacion de la Banda 
Oriental, etc. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Abríl 21de1824.-El Gobierno ha acorda
do y decreta:-Art. 1? Con arreglo al acuerdo de 
esta fecha publíquese en pliego adicional al nú
mero 4 del Registro Oficial de este año, los docu
mentos principales de la correspondencia del Co
misionado cerca de la Córte del Brasil, con el :\Ií
nistro de dicha Córte, sobre la desocupacion de 
la Provincia de Montevideo.-Art. 2~ Circúlese 
á todas las Provincias con arreglo al pre0itac10 
acuerdo, reservándose todo lo demas para cuando 
se reciba del mando el Señor Gobernador nueva
mente electo.-~emardino Rivadavia. 

1733-1\Iediflas para el mejor sei•,·icio y 
policía del puerto. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, Mayo 
2de1824.-Habiéndose logrado, con la vigilancia 
y celo de ht autoridad, hacer respetar las leyes 
dadas contra los fraudes de comercio, é interesado 
el Gobierno en remover los entorpecimientos que 
embarazan las opr,raciones de aquel, por el retar
do de la visita de sa.nidad' en el canal. esterior, a 
que dá motivo la misma situacion del puerto, 
ha acordado y decreta:-Art.. 1? El bergantín de 
guerra estacionado en el canal esterior, para con
servar la polícia marítima del Pu0rto, se coloca
rá en el interior al mismo objeto.-Art. 2? Luego 
que fondeé algun buque en la canal esterior, el 
buque estacionado izará una bandera roja en el 
tope de proa, como señal p:-ü·a qutt el e.apitan 
del buque entrante se dirija á tierra.-Art. 3! Los 
capitanes de los buques entrr.ntes, al venir á tier
ra, traeran consigo los documentos de navega
cion, con los que se presentarán al buque de guar
dia.-Art. 4? El comandante del buque estaciona
do, luego que arrihe el capitan, izará una bande
ra amarilla al tope mayor y hará amarrar á po
pa el bote de e:ste, en el cual se conscrvar:1 con 
toda SLl tripulacion hasta tanto se le pase la vi
sita de ·sanidad.-Art. 5? El comandante del bu
que estacionado cuidará que ningun individuo 
de su tripulacion ::;e rose con los del bote del bu
que entrante, mientras que la visita de sanidad 
no le dé entrada.--;\ rt. 6? El Ca pitan del buque 
entrante, quedará sujeto á las leyes del país, si 
faltase á la verdad en la interrogacion que se le 
hiciere por la visita de .sanidad y guerra.-Art. 
7? En el caso de q rn por la grande reventazon 
que se esperirnent~• en esta plaza, no sea posible, 
la pronta salida de la falúa de visita, el coman-

sus funciones el comandante hará arriar las ban
deras roja v amarilla de que hablan los artículos 
2 y 4.-Art. !)? El buque estacionado deberá te
ner izada su bandem desde que salga hasta 
que se ponga el sol y el gallardete, desde el caño
nazo dr, diana hasta el de retreta.-Art. 10. El Ca
pitan del Puerto dará al comandante del buque 
e;;tacíonado, las instrucciones que faciliten el mas 
exacto cumplimiento de lo prescripto en los ~rtí
culos anteriores.-Art. 11. El espresado Capitan 
del Puerto, poniéndose de acuerdo con el Ministro 
de Marina, formar:1 una coleccion de todas las re
soluciones relativas á la Policía marítima, como 
iowtlmeute de las leyes y decretos sobre derechos. 
-'=-Art. 12. Esta coleccion se imprimirá, prévia la 
aprobacion del Gobierno, y de ella se dará un 
ejemplar :'tcada e.apitan de buque que entre á este 
Puerto, cargándole su costo en el total de dere
chos ó contríbuciones que cause.-Art. 13. Comu
níquese al Chpitan del Puerto é insértese en el 
Registro Oficial.-Bernardino Rivaclavia. 

1734-Adicion al decreto anterior sobre 
servício y policía del pi:;erto. 

Buenos Aires, Mayo 6 de 1824.-Por adicion al 
decreto de dos del corriente, el Gobierno ha acor
dado y decreta:-Art. 1? Los buques de guerra 
de todas las naciones quedan esceptuados de lo 
dispuesto en el citado decreto.--:-Art. 2? 'I'.odo bu
que de guerra en el caso de arribar con smto~as 
de infeccion á bordo, izará una bandera amarilla 
y quedará sujeto á l::ts leyes de cuarente~a.
Art. 3~ A todo buque de guerra se le pasara por 
el agente ó cónsul de su nacion, y en cas<;> de no 
haberlo, por el Capitan del Puerto, un eJ~mplar 
del impreso que ordena e~ art. 1~ de~ menc10nado 
decrrto.-Art. 4? Transcnbase a qmenes corres
pondn, é insértese en el Registro Oficial.-Bernai·
díno Rivodavia. 

1735-se nombra á D. l\lanuel José Gar
cía Ministro Interino de Hacienda y Encar
c:rado de las carteras de Relaciones Esterio-
7-es y Gobierno. 

Buenos Aires 14 de 1\Iayo de 1824.-El Go
bierno ha acordado y decreta:-Art .. l.? Queda . 
nombrado D. Manuel José Garci::t, J\:hmstro Se
cretario interino del Departamente de Hacienda 
y encargado de los de Relacion~s Esteriores y 
Gobierno con el sueldo de tres nnl pesos anuales. 
-Art. 2? Comuníquese é insértese en fll Hegistro 
Oficial.--JUAN GREGORIO DE LAs HERAS. 

dante del buque estacionado esperará lfts señales 1736-ordenando la construccion, por 
de tierra, las que serán generalmente para que fa- cuenta del Gobierno, de un monumento 
cilite el paso libre hasta el muelle al capitan del destinado á guardar los restos del. finado 
buque entrante y tanto en este caso, como en Plenipotenciario de los Estados Umdos en 

.cualquier otro estraordinario, el comandante del Buenos Aires, D. César Augusto Roclney. 
buque estacionado podrá permitir suba á su bor- . . . 
d'o la gente del bote quedando desde luego inco- Buenos Aires, .Julio lOde 1824.-Elfallec~Il!-1en-
munic.ado v en cuarentena hasta que se clé entra- 'to del Sefior Cés::tr Augusto Rodn~y, Mnnstro 
da por la visita de sanidad al citado buque.- Plenipotenciario de los Est~dos Umdos, ha prC?
Art. si Luego que la visita d~ sanidad hubi~se <lucido en el áni~no. del Gob1e~no ~e Buen~s- !1-t
pasado á bordo del buque estac10nado y conclwdo 1 res todo el sent1m1ento que mspll'a la perdida 
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:i;iara su paí~ ~e un ciudadano tan distinguido, y 1 1739 . . . . 
para la Amencaentera de un celoso defensor de -V.1g1~ancia del puerto, medidas sa-
sus derechos muy especialmente adherido á l::Ls mt~nas, derechos d? entra~a marítima, obli-
p · · a'1 R' d 1 p . gac10nes de los capitanes o patrones de bu-

rovmcias e 10 e a lata.-En su virtud, de- ques uso de boyas etc 
seoso el Gobierno ele dar un tustimonio público ele ' ' ' · 
este sentimiento y del reconocimiento en que le 
queda ha acordado y decreta:-Art. 1? Se eleva
rá un monumento sepulcral, costeado por el Go
bierno, donde se depositen los restos del Honora
ble Cósar Augusto Rodney, como una memoria 
ele gratitud.-Art 2? El costo del monumento se
rá cubierto ele los fondos destinados á gastos dis
crecionales del Gobierno.-Art. 3? Líbrense hs 
órdenes que el cump!imiento de este decreto de
manda insértese en '81 Registro Oficial.-HERAS. 
-.ManuQl Josc Ganía. 

1737 -Honol'es fúnebres al Plenipotencia
rio de los Esfados U nidos, D. César Augusto 
Rodney. 

Buenos Aires, Junio 10 ele 1824.-Informado el 
Gobierno por la nota pasada en este dia por el Se
ñor Secretario de la Legacion de los Estf\dos U ni
dos haber fallecido el Sefior CésJr Augusto Rod
ney, .Pr~mer Ministro Pleni~otenciario de aquella 
Re pu bhca cerca de este Estado, ha acordado v 
clecre~a::-A~t. 1 ~.En los cxéqu~as que se hagan it 
tan d1stmgmrlo cmdtu1ano se e;1ecutarún los hono
res siguientes:-Un batallon de infanterio, con 
cuatro piezas volantes se apostará en el lurrar 
donde deba sepultarse el cadáver.-Al salir e~te 
de la casa mortnori::t, la fortaleza lrnrá una sal va 
nacional.-Otm salva igual ejecutará la artillería 
volante al entr,\l' el cadáver en el Cemenkrio.
·~l dársele sepultura, el batal1on formn.do ejecuta
ra una descarga genernl.-Art. 2? Por el Departa
mente ele Relaciones Esteriores se invitará á l::L 

_plana mayor del Ejército y {t los gcfes de todos 
los Departamentos á que concurran i', lit casa del 
Gobierno para acompañará los Ministros Secre
tarios dur'tnte dichf\s exéquias.-Art. 3? Trans
cribase este decreto it cJuienes corresponde é insér
tese en el Registro Otidal.-HERAS.-Nanuel .fosé 
García. 

1738-Asianacion al Cónsul General en la 
Gran Bretaí'ia. 

Buenos Aires, Junio 8 de 1824.-La Honorable 
Junta ele Representantes 'ele la Provincía en se
sion de hoy ha sanciónado el decreto cl~l tenor 
siguiente :-Se aprueba h asignacion de tres mil 
pesos que propone el Gobierno para el Cónsul 
General ele este Estado en los tres Reinos Unidos 
de la Gran Bretaña -Lo que el Presidente de esta 
Honora.ble corporacion, tiene el honor de comu
:i;icar al Exmo. Seiior .Go!Jernador para su inte-
1lgeU<.na y efectos cons1gmente13, saludando it V. 
E. con la mas alta consideracion.-MANUEL PIN
TO, Presidente.-Juslo .losé Nwíez, Secretario.
Exmo. Señor Goúernaelor y Capilan General ele la Pro
vincia. 

Departamento ele Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Junio 12ele1824.-Acúsese recibo é ini'iérte
se en el Registro Oficial.-(Rúbrica ele S. E.)
García. 

Art. 1 ~ Cuando fondée algun buque en el ca
nal esterior, el buque ele guerra estacionado en 
las valizas interiores izará una bandera roja en 
el tope ele proa, como señal, para que el capitan 
del .buque entrante se dirija á tiein.-Art. 2? Los 
capitanes de los buques entrantes, al venir á 
tierra, traerán consigo los documentos t1e nave
gacior~, con los ~u~, se presentarán al buque ele 
guardm.-Art. 3· El comandante del buque ele 
guardia, luego que arribe á su bordo el bote del 
buque entrante. izará una bandera amarilla al to
pe mavor, y hará amarrarse á su popa el bote de 
e~te, el cual se conservará con toda su tripnla
c10n hasta tanto se le pase la visita ele sanidad.
Art. 4? El comandante del buque estacionado 
cuidará que ningun individuo de sn tripulacion 
se rose con los del bote del buque entrante, mien
tras que la visita ele sanidad no le dé entrada.
Ar.t. 5~ El capitan del buque entrante quedará 
SUJet~ ú las leyes del país, si faltare á la verdad 
en l::L rnterrogacion que se le hiciere por la visita 
ele sanidad y guerra.-Art. 6~ En el caso cl8 que 
por la grande reventazon que se esperim.onta en 
esta playa, no sea posible la pronta salida ele la 
falúa de visita, el comandante del buque estacio
nado esperará la.s señales de tierra, las que serán 
gc1;eralmente para que facilite el paso libre hasta 
el muelle al capitan del buque entrante, y en el 
caso de un temporal, que no pueda venir á tierra 
el bote entrante, el comandante del buque esta
cionado podrá permitir suban á su bordo el ca
p'.tan Y. gente del bote, quedando desde luego in
comumcado y en cuarentena hasta (lile se le dé 
eutrada por la vidta ele srmidacl al citado buque. 
Art. /? Luego que la visita ele ¡;;anidad hubiese 
p::isado á bordo del buque estacionado y conclui
das sus funciones, el Cmrnmdante hará arrear 
las'banderas rojas y amarílla ele que hablan los 
'lrtículos 1 ~ y 3~-Art, 8~ Los capitane¡;; de los 
buques entrantes despues de haber obtenido su 
entr~da, po~rá1: pasar á tierra y dirigirse {t pre
sencm del Capit::m del Puerto en su oficina en 
donde serán enterados exactamente •de la Pollcía 
del Puerto.-Art. 9~ En el Puerto de la Ensena
da de Barragan, cuando llegase algnn buque al 
fondeadero ele la Punta de Lara, izará en el mo
::i~nto una bancl~ra ei:i el tope .de proa, y se cliri-
31ra con su bote a las rnmed1ac10nes de la fortale
za sin permitir comunicacion y rose cnn nadiw 
en donde esperará la visita de sanicl<td, no per: 
mitiéndolo entrar en el puerto por pretesto algu
no hasta que haya obtenido su entrada por lasa
nidad .Y guerra, y de lo contrarío será castigado 
conforme previene la ley de sanidad.-Art. 10. 
Los buques de guerra d~ todas las naciones que
dan escep.tuaclos en lo dispuesto por los artícu
los anter1ores.-Art. 11. Todo buque de· guerra 
en el caso ele arribar con síntomas de infeccion á 
su bordo, izará una b·mdera amarilla y quedará 
sujeto á las leyes de cuarentena. 
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Derechos que está11 sujetos á pagar los buques mer
ranf,es, asi nacionales como tslrangeros, en este 
Puerlo, segun la le!J de 15 de Diciembre de 1823. 

Art. 4~ Los buques estmnjeros pagarán por 
tonelada cuatro reales.-Art. 5~ Los buques na· 
cionales que wweguen por alta mar pagarán dos 
reales por tonelada.-Art. 6~ El derecho que es
presan los dos artículos anteriores será satisfecho 
mitati á la entrada, mitad á la safüla.-Art. 7z 
Los lmques nacionales y estrangeros que ni dejen 
ni. reciban carga, pagririm la mitad de los dere
chos que se esprosan en el artículo 4~ y 5z, paga
rán ademas la visita de sanidad á su entrada y el 
boleto á la safüla. Los estrangero~ pagarán la 
visita con doce pesos y el boleto con igual canti
dad, y los nacionales la mitad y lo mismo el bo
leto, si lo piden. El práctico es incluso en los de
rechos de puerto. 

Art. 1~ Serit de la obligacion' de todos los bu
ques fondeados, así nacionales como estrangeros, 
prestarse niútuamente los auxilios posibles en 
ocasiones de desamarrarse ú otro fracaso, y el 
que no Jo hiciere, quedará sujeto á las penas es 
tablecidas por b ordenanza, segun las circunstan
cias y calidad de la falta.-Art. 2z Todo buque 
anclado en estas valizas, debe tener en sus•anclas 
las correspondientes boyas en razon del poco 
fondo, y de uo tenerlas, podrá resultar que algun 
buque entrado, no viendo la boya, siga navegan
do y se le clave en el fondo la uña, lo que tam
bien puede sucederle á los salientes, por consi
guiente, el· que no las tenga, será responsable á 
pagar las averías ocasionadas por esta falta.
Art. 3? Al buque que le falte alguna boya de sus 
anclas, dará parte inmediatamente al Capitan del 
Puerto, para que en el momento tome la medida 
de enviarle un prúctico á colocarsela y por consi
guiente, ninguno puede levantar sus anclas sin 
el correspondiente permiso de la Capitanía·del 
Puerto.-Art. 4~ Los prácticos de número al 
tiempo ,de fondear los buques en estas valizas, 
deberán prevenir á los capitanes la necesidad que 
tengan de útiles p::tra su perfecta amnrrazon, en 
el caso que noten la falta, y daril,n parie inmedia
te á la Capitania del Puerto de todo lo que ocurc 
ra con respecto á.su ejercicio, y de no hacerlo, se
rán castigados con todo el rigor que prescribe la 
ordenanza, porque el hecho debe e Jnsiderarse 
como causa de mayores daños.-Art. 5z Si por 
algun temporal llegasen á garrear lm; anclas de 
algun buque, ó le faltase alguno de lus cables, ya 
fuese porque el cable no corresponda al tamafio 
del buque y su anda, ó ya porl'.¡ue ~stuviese po
drido, serit responsable al pago de Ja;< averías 
que ocasione.-Art. 6~ El buque de al:a mar que 
se amarre en el puerto por si solo sin práctico 
que lo haga, á ei;ta Capitanía será responsable 
por solo este hecho á safo;facer todas las averías 
¡:p:¡e ocasione, y no podr.1 reclamar !a:;: que sufra. 
:-Art. 7~ '.!'odo buque fondeado que tenga sµ 
lancha y botes por la popa, y viendo venir otro 
buque á Ja vela. no los atare á su costado para 
darle lugar al otro, no podrá reclamar las averías 
que sufn~, y si satisfacer las que ocasione.-Art. 
8~ Ningun buque de los anclados en estas valizas, 

puede arrojar lastre al agua, ni cosa que no fiote, 
y si se le prueba haberlo hecho, será castigado 
con arreglo á lo que previene la ordenanza.-Art. 
gz Esceptuando el momento de su entrada, nin
gun buque hará salva en las valizas interiores, 
sin que primero obtenga el permíso del Capitan 
del Puerto, porque de lo contrario, será ca.;;tiga
do con las penas que el Gobierno tenga á bien sc
iialar.-Art. 10. Todas las embarcaciones meno
res de los buques mercantes andados en ambas 
valizas, deben retirarse á su bordo una hora des
pues de puesto el sol.-Art. 11. La embarcacioh 
menor que se encuentre en la playa despues del 
caüonazo de retreta hasta el de la diana, serit 
decomisada y la tripulacion castigada segun lo 
malicioso del hecho. 

Art. 1 ~ El que amarrase espías ó cualquier 
cabo sobre dichas boyas, será castigado con ar
reglo á la ley.-Art. 2? El que zarpase alguna de 
dichas boyas y la mudase de posicion, no siendo 
el que por el Gobierno se halla facultado para 
ello, será castigado con todo el valor de la ley.
Art. 3~ Será igualmente castigado bajo la misma 
pena que prescribe el articulo anterior, el que ti
rase algun tiro de fusíl ó de cualquier otra arma 
sobre dichas boyas, de que puede resultar el 
echarlas á pique.-Art. 4~ Los capitanes de los 
buqués entrantes dAben <le obligacion recibir por 
esta Capitanía de Puerto, un ejemplar impreso 
de este Reglamento, satisfaciendo su valor inclu
so en los derechos de Puerto.-Buenos Aires, Ju
lio 12 de 1824.-Juan Bautista Azopardo. 

Buenos Aires, Julio 13 de 1824.-Se aprueba 
por el Gobierno el anterior Reglamento, del que 
se imprimirá el competente número de ejempla
res, cargándose dos reales por cada uno de los 
que se distribuyan, conforme al artículo final.
HERAs.-Francisco de la C"'uz. 

17 40-0rganizacion de una fuerza de línea 
en Salta. 

La, Honorable Junta <le Representantes de 
la Provincia, usando de Ja soberanía ordinaria 
y estraordinaria que reviste, ha sancionado v 
decret1t con valor y fuerza de ley, lo siguiente: 
-Art. 1? Se aprueban los reglamentos hechos 
por el Gobierno de la Provincia para lf\ organi
zacion de una fuerza de línea en la de 8alta.
Art. 2~ Queda autorizado el Gobierno para em
plear hastá la suma de cincuenta mil pesos, s1 las 
circunstancias del Erario de la Provincia lo per
mitfm, para el so, ten de ;a fuerza de que habla el 
artículo ant<'rior.-Lo q 11e de órden diJ !a misma 
se comunira á V. E. á los efe•'tos corn:igui• 'nt<'s.
Dios g1L1rde a V. K muchos :1fios.-'lala de ~e
síones, Buenm Aires, .Julio 14 de l824.-MANUEL 
PINTO, Prt>sidente.-Matias Olirien, "ecretario.
Exmo. Señor Gobernad r y C1,pitan General de la 
Provincia. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Julio 
15 de 1824.-Acúsese recibo y dése al Registro 
Oficia~.-HERAS.-Francisco de la Cru::. 
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17 41--condicion en que quedarán los ofi
ciales de línea destinados á la fuerza man
dada organizar en Salta. 

La Honorable Junta de Representante~ de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y es
traordinaria que reviste, ha sancionado con valor 
y fuerza de ley, lo siguiente :-Artículo único.
Los oficiales del Ejército permanente que fue:>en 
destinado::; :1 'la division de linea que se organice 
en Salta, serán considerados corno dependientes 
de la Provincia de Buenos Aires.-Lo que so co
munica á V. E. ú los efectos consiguientes.-Dios 
guarde ~i V. E. muchos años.-Sala de Sesiones, 
Buenos A.iros Julio 14 de 1824.-MANUEL PrnTo, 
Presiienb.-.Matias Oliden, Secretario.-Exmo. Se
'iior Gobernador y Capilan General de la Provinci:a. 

Buenos Aires, Julio 15 de 1824.-Acúsese reci
bo y dése u,l Registro Oficial.-HERAS.-Francis
co de la Cru:.. 

1142-Pano de haberes, y cédulas de retir~ 
á los oficiales del ejército de los Andes. 

La Honorable Junta de Representantes Je la 
Provincia, usando de la so beraniá ordinaria y es 
tnwnlinaria que reviste, ha sancionado con valor 
y fuerz t de ley, lo siguiente :-Art. 1 ~ Todos los 
oticiales pertenecientes a la division de los An
des :1 quienes comprende la ley de 29 de folio 
del año ¡iasarlo, serán pa¡;¡ados desde su arribo á 
esta capital, con b mitad del sueldo asi«nado :'L 
8US empleos efectivos en el arma de infantería, y 
hasta tanto que obtengan colocacion en el ejé.rci
to.-Art. 2~ Los oficiales que so hallasen inúti
les para continuar en el servicio, optarán a los 
<lescansos de q ne disfrute el ejército permanente 
de la Provincia.-Lo que se transcribe á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento.-Dios guar
de it \'.E. muchos años.-Sala de Sesiones, Bue
nos Aires, Julio 14 de 1824.-MANUEL PINTO, 
Presidente.-Matias Oliden, Secretario.-Exmo. Se
Ii.n· Gobernador y Capitan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Julio 16 de 1824.-Acúsese reci
bo é insértese en ul Registro Oficial.-HERA.S.
Francisco de la Cruz. 

17 43-Renlamento para la caraa de bu
ques. 

piloto del buque de cuyo bordo recibiese carga. 
-Art. 3~ Mediante a que muchos capitanes ó 
pilotos estrangeros no poseen el idioma nacional 
los consignatarios de ellos tendrán obligacion de 
poner á su bordo una persona de su confianza, 
que en representacion de los capitanes, firme v 
recoja los recibos de que hablan los artículo'::; 
anteriores, y los que estos dén, obligarán :'L los 
capitanos.-Art. 4~ Cualquiera inobservancia de 
este reglamento perjudicará, en caso de disputa. 
ai que hubiese faltado a él.-Art. 5~ Comuníque
se á quienes corresponda IÍ insértese en el Re
gistro Oficíal.-HERAs.-Manuel José García. 

17 44-Exoneracion de los derechos de 
puerto á los buq ucs de vapor que se esta
blezcan en la na vegacion de los rios. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de . la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha sancionado y 
d.ecr~ta con todo el valor y fuerza de ley, lo 
s1g111ente:-Los buques de vapor que se introdu7.· 
can para la navegacíon de nuestros ríos, que· 
dan exentos del pago de los derechos llamados 
de puerto, por el término de diez nños que 
empAzar:'Ln á correr desde 1? de Enero de mil 
ochocientos veinte y cinco.-Lo que se comunica 
á V. E. de órden de la misma para su inteligencia 
y cumplimiento.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Sala de Sesiones, Buenos Aires, Julio 16 
de 1824.-lVlANUEL PINTO, Presidente.-Matias 
Olidtn, Secretario.-Exmo. Señor Gobernador y Ca
pitan Genual ele la Provincia. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Airns, Julio 
27 d8 1824.-Publíquese en el Registro Oficial, 
pasándose el correspondiente aviso al Ministe
rio ele Hacienda.-HERA.s.-Manuel José García. 

17 45-Pago dé haberes á los oficiales del 
ejército ele los Andes. 

Buenos Aires, Julio 28 de 1824.-El Gobierno 
en ejecucion de la ley de 14 del corriente, ha acor
dado y decreta:-Art. P Se abrir:'t un asiento 
particular para todos los oficiales de la division 
de ios Andes, quienes nombrarán un habilitad.o 
para el percibo de sus haberes, bajo la direccion 
del Inspector General.-Art. 2~ Para ser incor
porado en dicho asiento se necesita especial de
cluracion del Gobierno, despues de comprobar 
pertenecer á la espresada division, por hallarse 
en ella al tiempo en que se suscribió el acta de 
20 de Marzo de 1823.-Art. 3~ Las solicitudes 
con los comprobantes necesarios, se elevar:'Ln al 
Gobierno por el Inspector General con su informe 
respectivo.-Art. 4~ Comuníquese :'.t quienes cor
responde y dése al Registro Oíicial.-HERAs.
Francisco de la Cruz. 

17 46-Nombramiento de una Comisionen
cargada de redactar el Código de Comercio. 

Departamento de IJacienda.-BuenosAires, Julio 
20 de 1824.-Para cortar laf' diferencias que con~ 
tinuamente ocurren en el Tribunal de Comercio 
.entre lDs dueños de lanchas del cahotage y los 
capitanes ó pilotos de buques estrangeros, el Go
bierno, de acuerdo con el espresado Tribunal, ha 
resuelto.-Art. l! Todo capitan ó piloto de bu
que de Ultramar que recibiese carga a su b,)rdo 
será obligado á dar al patron del buque del ca
botage que la condujese, un recibo precisamente 
en idioma nacional, que en el cuerpo de él osprese 
la clase, número y condicion de bultos que se le 
entreguen y en el márgen la suma de dichos bul
tos en guarismos.-Art. 2? Todo patron de buque 
del~abotage ~r)~i1 obligado á dar, bien por si ó no Buenos Aires, Agosto20de1824.-El Gobierno 
sa?.iendo escnb1r por. r;Iguno de l~s mariner?s ui; si.er::te ca~a dia mas la nece?idad de preparar los 
recibo como el del articulo anterior, al capitan o 1 cod1gos sm los cuales es imposible obtener el 
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mayor bien que la Provincia puede gozar y tiene 
derecho a ex1jir, esto es, una administracion de 
justicia pronta, fácil é imparcial. Sin buenos 
códigos los jueces y los pueblos seguirán su
friendo la desgracü~ de una perpetua arbitrarie
d'ad, y la libertad y la propiedad penderan conti
nuam¡¡¡nte de la voluntad de los juzgadores, ó de 
su razon confundida en casi todos los casos por 
la contrariedad y la estravagancia de leyes. Re
i:melto el Gobierno á principiar e,;ta obranecesarfo 
por la parte que ha considerado ser mas urgente, 
ha acordado, y clecreta:-Art. 1 ~ Se nombrar:í. 
una comision que se ocupe en la redaccion del 
Código de Comor0ío.-Art. 2~ La comision será 
compuesta del catedrático de jurisprndencüi, Dr. 
D. Pedro Somellera, del Dr. D. l\fateo Vidal, del 
prior del Consulado, D. Mariano Sarratea, y del 
síndico del mismo tribunal D. José Maria Rojas. 
-Art. 3~ El ~Iinistro Secretario de Gobierno pre 
siclirá las sesiones de la comision, y entenderá en 
la organízacion y método ele sus trnbajos.-Art. 
4~ Formado que sea el proyecto del código, se 
elevará al Gobierno por la comision.-Art. 5~ El 
Min~stro Secretario de Helaciones Esteriores y 
Gobierno queda 1mcargado del cumplimiento'de 
este decreto, que se comunicará ú quienes corres
ponde, ó insertará en el Registro Oíic.iaL-HERAs. 
-.Manuel José Gafcia. -

17 4 7 -Ley lle Aduana para el aüo de 1825. 

La Honorable Junta de Representantes de 
la Provincia, usando de la soberania ordina
ria y estraordinaria que reviste, ha sancionado 
y decret~i, con valor y fuerza de ley lo siguien
te:-Arlículo únfro.-La ley de Adw111a sancio 
nada para el afio 1825 se modificará on la ma
nera siguiento:-Los muebles, espejos, coches, 
volantas y fas guarniciones para sus tiros, las 
sillas de montar y arreos de caballo, las ropas 
hechas, calzados, licores, aguardientes, vinos, 
vinagres, cerveza, cidra, y el tabaco pagarán en 
su introduccion un 30 por ciento.-Y de órden de 
la misma Honorable Corporacíon se pone en el 
conocimiento de Y. E. á los efectos consiguien
tes.-Dios guarde á V. E. muchos añvs.-Rala de 
sesiones, Buenos .\ires, Agosto 16 de 1824.-MA
NUEL PINTO, Pre~idente.-.li!atias Olúlen, Secre
tario.-Exmo. Sr. Gobernador y Capitan Gener¡;¡l de 
la Provincia. 

Departamento de Ilac'ienda. - Bu ·nos Aires, 
Agosto 25 de 1824.-Cúmplase la prec;ente hono
rable resolu·ion y dése al Registr,J Oficial.
HERAs.--Manuel José García. 

17 48 - Impo1•tacion de vinos y auuar
dientes. 

Buenos Aires, Agosto 26de1824.-El Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1 i A los vinos y 
aguardientes de introduccion marítima, st: abo
nará en lugar de diez por ciento que se conside
raba por merma ordinaria, un seis, sfondo l~s 
espediciones procedentes del otro lado de la h
nea y un tres cuando procedan de e~te lado.-

, 

Art. 2~ Esta resolucion tendrá afecto con respec
to á las primeras á los ocho meses de esta fecha y 
en órden á las segundas desde 1 i de Enero do 
1825.-Art. 3~ Comuníquese á quienes corres
ponda y dése al Registro Oficial.-HERAs.-Jlfa
nw;l José García. 

17 49-se nomb1•a una Comision encar
gada de la Ndaccion del Código militar. 

Buenos Aires, Setieri:1bre 1~ de 1824.-Empeüa
do el Gobierno en dar al Ejército de la Provincia 
la organizacion posible y elevarlo al grado de 
respetabilidad que corresponde y á la que por el 
órden de los sucesos que han sobrevenido desde 
1806 no ha sido posibb arribar en toda, su esten
sion, entre otras medidas ha creído indispensable 
la reforma dei Código Penal que hasta ahora rige 
y consiguientemente la formacion de uno, que 
habiendo de adoptan;e, tenga por base 1,rincipal 
el conservar en todo su vigor, la diil'ciplina mas 
severa, la subordinacion sin líl)lites y la mas cie
ga obediencia á sus gefes, en fin, un Código tal, 
que espresando las reglas y los casos, separe to
da ocasion de interpretar y sea la norma invaria
ble que haya de dirijir á los obligados á observar 
y hacer observar la ley.-Para llegar, pues, á un 
objeto tan interesante y que las instituciones del 
pais han hecho necesario, el Gobierno ha tenido 
á bien nombrar una Comision compuesta de 
militares de instruccion y conocimientos prácti
cos en la carrera y de un letrado ele crédito que 
puecla allanar las gr::wes cuestiones de derecho 
público que deben ofrecerse en la formacion de 
dicho Código, al efecto quedan nombrados: Pl 
Coronel l\Iayor D. Ignacio A.lvarez, el Coronel D. 
Plas José Pico y el Dr. D. Pedro Somellera, á 
quienes se pasará de oficio una cúpia de este de
crrto que se insertará en el Registro Oficial.
HERAs.-.FranC'isco de la Cruz. 

1750-se abre al Gobierno un c1•édito de 
diez y seis mil pesos, para los gastos de la 
rnision al Perú y Colombia. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y es
traordi11aria que reviste, ha sancionado con valor 
y fuerza de 1ey lo siguiente:-Se habilita al Go
bierno con la suma de diez y seis mil pesos para 
el envío dt: un i\linistro Plenipotenciario cerca de 
las Rt·púl,licas del Purú y Colombia.-Lo que 
se pone en con11cimiento de V. E. de órden de la 
misma á los efel'tos consiguientes.-Dios guarde 
á V. E. muchos años.-Sala de Sesionet:>, Buenos 
Aires, Agusto 31de1824.-MANUEL PINTO, Presi
dente.-llfolías Oliden, Secretario.-Exmo. Sr. Go
bernador y Capitan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1824.-Acúsese 
recibo y publíquese en el Registro Oficial.-HE
RAS .-Manuel José García .. 
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1751-Disposíciones sobre inlroduccion 1754-Reulas aenerales sobre pensiones 
de esclavos. militares. 

Buenos Aire¡:¡, Setiembre 3 de 1824.-Constando 
al Gobierno los abusos que comienzan á hacerse 
del decreto de la Soberana Asamblea de 11 de Enero 
de 1814, esplanatorio del de 4 de Febrero de 1813, 
y á fin de cortar de raíz dichos abusos, ha acor
dado y decreta lo siguiente:-1 ~ Las personas que 
lleguen á la Provincia de paises estrangeros con 
esclavos en calidad de sus sirvientes, deberán ha
cer tomar razon de ellos al presentarse en la ofi
cina de polícía.-2~ No podrán venderlos ni ena
genarlos, por cualquier titulo que sea á J:1incruna 
persona en el país, ni aun con la condicion a°e sa
carlos fuera de él.-3~ En el caso de infraccion de 
los artículos anteriores se considerará el esclavo 
libre, conforme el tenor del decreto de la Sobera
na Asamblea de 4 de Febrero de 1813.-4~ El Pro
curador General Defensor de Pobres reclamará 
el cumplimiento de dicho decreto en todos los ca
so¡¡ que lleguen a sunoticia.-5~ En la oficina de 
Policía, luego que se tome la razon prevenida 
en el articulo 1 ~ se dará al amo introductor del 
esclavo sirviente una cópia legal de la toma de 
razon.-6i Toda persona comprendida en los 
artículos anteriores, deberá al tiempo de salir 
del país, presentar en la oficina de policía el es
clavo que hubiese introducido, ó dar noticias de 
su paradero.-7~ El Ca pitan del Puerto cuidará 
de que, al tiempo de pasarse la visita de órden, ª
los. buques que lleg:uen de puertos estrangeros, 
se mstruya de lo dispuesto en este decreto á los 
pasageros que venga en ellos.-si Transcriba8e 
este decreto :"t quienes corresponde, é insértese en 
el Registro Oficial.-HERAs.-Manuel Jose García. 

1752-0rdenando que el bergantin •Ac
tivo» cambie su nombre por el de ·Bel
grano•. 

El Gobierno ha dispuesto, que el bergantin de 
guerra que se dominaba Activo, sea en lo sucesi
vo denominado Bergantín General B"lgrano.-Se
tiembre 10 de 1824. 

1753-Nombramiento del General Don 
Cárlos Alvear para Ministro en Colombia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Setiembre 2~ de 1824.-El Gobierno ha 

La Honorable .Junta de Representantes de 
la Provincia, usando de la soberanía ordina
ria y estraordinaria que reviste, ha sancionado 
y decreta con valor y fuerza de ley lo siguiente: 
-Art. 1 ~ Las viudas y huérfanos de los ofi
ciales efectivos del ejército permanente de la 
Provincia, optarán por vía de pension á la 
tercera parte del sueldo de su clase en el 
arma de infantería, con tal que no esceda de 
seisc~~ntos pesos anuales, debiendo respecto de 
los,h1.ios varones observarse lo dispue.s~o por los 
articulos 7, 8 y 0 de Ja ley de 14 de Diciembre de 
1822.-Art. 2~ No será impedimento para qste 
goce la clase que tenia el oficial ~l contraer ma
trimonio.-Art. 3~ Siempre que un oficial muriere 
.en accion de guerra, las indicadas personas goza
rán la mitad del sueldo que aquel difrutaba.
Art. 4~ Las viudas y huérfanos de los oficiales 
retirados, optarán á las mismas pensiones esta
blec~das, respecto de la~ yiudas de aquellos que 
muneren en actual serv1c10.-Art. 5~ Las viudas 
y huérfanos de los oficiales de milicias que mu
rieren en accion de guerra, son comprendidos en 
el artículo tercero.-Art. 6~ Las viudas que ha
bier:.do contraído segundo matrimonio con un 
parti:ular, volvi<esen á enviudar, reasumirán la 
pens10n que tenían por el primer marido.-Art. 
7~ L~s vi~das que hu~i~sen .contraído segundo 
mati:1momo con un militar u otro empleado y 
volviesen á enviudar optarán á la pension que~ea. 
rnayor.-Art. s~ Las pensiones que actualmente 
se pagan á las viudas del monte-pío militar que
dan sujetas desde primero de Enero del año' 1825 
á las reglas establecidas en esta ley.-Art. 9~ 
Quedan vijentes todas las disposiciones del regla
mento del Monte-pío que sean compatibles con el 
régimen actual de la Provincia, con lo que se 
dispone en esta ley y la que suprime los descuen
tos.-Lo que de órden de la misma Honorable 
Corporacion se pone en conocimiento de V. E. á 
los efectos consiguientes.--Dios guarde á v. E. 
muchos años.-Sala de sesiones, Buenos Aires, 
Octubre 2 de 1824.-MANUEL PINTO, Presidente. 
-José Severo Malavia, Secrdtario.-Exmo. Sr. Go
bernador y Capilan General de la Provincia. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires Oc
tubre 3 de 1824.-Cúmplase la presente ho~ora
ble resolucion, comunicándose á quienes com
pete y dése en el Registro Oficial.-HERA.s.
Francisco de la Cruz. 

acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado en , . 
calidad de Ministro Plen1J;· otenciario cerca del Go- 1755-sobt·e establee' • n l d 
b. d l R · bl' c ¡ b' l G mue o e un cor-ierno e a epu ica e o om ia e eneral reo semanal para la car. . d Ch'l 
de las Provincias Unidas D. Cárlos Alvear, actual · rera e 1 e. 
:Ministro Plenipotenciario cerca de los Estados 
Unido.s de América.-Art. 2~ Se nombra por Se
cre~ano de la Legacion al Sarge::to Mayor de 
Artillería, D. Tomás Iriarte, que desempeña igual 
destino en los Estados-Unidos.-Art. 3~ Espidán
se los tltulos é instrucciones competentes, y dése 
al Registro Oficial.--HERAS.-.Manuel José Garcia. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1824.-La necesi
dad de ha;cer mas frecuentes las relaciones con los 
Estados de Chile y el Perú ha determinado al 
Gobierno á espedir el decreto siguiente:-Art. 1 ~ 
Desde el mes. entrante saldrá un correo semanal 
por la carrera de Chile en los días 1 8 16 y 24 
de cada mes.-Art. 2i Estos correbs ~erán cos
teados por el Ern,rio de la Provincia hasta la 
ciudad. de Mendoza en la misma forma que has
ta aqui.-Art. 3' El Ministro Secretario del des-
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pacho respectivo queda encargado de negocial' 1'757-Intt'oduccion de cueros de Pata
con el Ministerio de la República de Chile la 
adopcion del plan segun los términos estableci
dos.-Art. 4~ Transcríbase este decreto al Admi
nistrador General de Correos, el cual queda en
cargado de proponer al Gobierno todo cuanto 
conduzca á su mas puntual ejecucion.-Art. 5~ 
El Ministro Secretario de Relaciones Esteriores 
y Gobierno queda encargado de su cumplimien
to, insertándose en el Registro OJlcial.-liERAS. 
- M anucl J ose García. 

1756-Preparacion de jóvenes para los 
empleos públicos. 

Buenos Aires, 6 de Octubre de 1824.-El Go bier
no ha tocado por esperiencia las grandes dificul
tades que ofrece para la organizacion interior, la 
falta de personas instruidas y capaces de con
ducir los negocios en los diferentes ramos de la 
administracion cuando en muchos de ellos se 
versan materias 'absolutamente nuevas, que es 
indispensable conocer bien para evitar la confu
sion y los errores que han producido hasta aquí 
los males de que se resiente el país. El Gobierno 
advierte que estas mismas dificultades deben 
presentarse quizá con mayor fuerza, en cada una 
dé las Provincias, y no ha encontrado un medio 
mas poderoso de precaverlas, que el de preparar 
la educacion de personas, que siendo naturales de 
ellas mismas, unan al celo que inspira el amor 
al país, conocimientos justos de los ramos de 
la administracion pública. Esto recibe mayor 
fuerza considerándose que sin tales conocimien
tos es imposible arribar á una organizacion en 
forma y bien atendida, de lo cual debe resultar no 
solo la prosperidad general de todas, si no la ar
monía y buena inteligencia recíproca, por que su 
desacuerdo solo puede temerse delas falsas ideas 
que se tengan sobre sus intereses, ó de la igno
rancia en sus verdaderos recursos, asi como de 
los medios más faciles y mas propios de poner
los en accion. En su virtud ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Se invitafa á los Gobiernos de di
chas Provincias á enviar de cada una, uno ó mas 
jóvenes de veinte años de edad cumplidos con 
destino á las oficinas públicas de esta ciudad.
l)rt. 2~ Estos jóvenes serán educad?s con pre~e
rencia en las oficinas de Contaduna, Tesorena, 
y Recaudacion, y en todas las Secretarías.-Art. 
3~ Los respectivos Gobiernos proveerán á la sub
sistencia decente de cada jóven, en el caso de no 
preferir el destinar con este objeto alguno ó al
gunos de los jóvenes remitidos á los colegios en 
virtud del <lecreto de 2 de Enero de 1823.-Art. 
4~ Siempre que algunos, ? todos los Gobiernos 
prefiriesen el segundo med10 que se propone, por 
el artículo n,nterior, el Ministro Secratarío respec
tivo arregfará con los Rectores de los colegios y 
gefes de los departamen!os el modo d"l facer ~oi:o-
patible una y otra en~enanza.-Art._ 5· El Mm:s
tro Secretario de Gobierno y Relac10nes Esteno
res queda encargado de la ejecucion de este de
creto que se circulará á quienes corresponde é in
sertará en el Registro Oficial.-HERAs.-Manuel 
J ose Gar11ia. 

goncs. 

Estando prohibida por resolucion de 29 de No
viembre de 1821, la compra á los naturales de 
Patagones, de ganado vacuno con marca de ha
cendados de esta Provincia, el Colector General 
dispondrá que los cueros que se introduzcan <le 
aquella procedencia, sean examinados por los 
hacendados veedores, antes de su despacho, á los 
efectos convenientes.-Octubre 6 <le 1824.-Ma
nuel J. García.-Al Colector General. 

(R. de L. de A. pág. 103.J 

1758-se aprueba la eleccion de Diputa
dos al Congreso Nacional por la Provincia 
de Buenos Aires. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires usando de la soberanía 
ordinaria y estraordinaria que reviste, ha sancio
nado con valor y fuerza de ley, lo sig'.liente:-Art. 
1 ~ Apruébase la elnccion que ha hecho la Provin
cia para Representantes al Congreso Nacional, y 
ha recaído en los Señores D. Mariano Andracle, D. 
.Julian Segundo de Agüero, D. Valentin Gomez, 
D. Juan José Passo, D. Diego Estanislao Zavale
ta, D. Manuel José García, D. Nicolás Anchore
na, D. Francisco de la Cruz, y D. Manuel Anto
nio Castro.-Art. 2~ Mientras el Congreso Nacio
nal tenaa sus sesiones en Buenos Aires, á los Re
present~ntes nombrados á él por la Provincia, no 
se les acordará compensacion alguna.-Art. 37 

Libréseles el correspondiente despacho con inser
cion de esta ley, firmado .por el Presidente, auto
rizado por los dos Secretarios y sellado ccn el 
sello de la Representacion, para que les sirva de 
bastante credencial, avisándose al Gobierno para 
su inteligencia.-Y en su cumplimiento se trans
cribe á V. E. á los efectos indicados.-Dios guar
de á V. E. muchos ailos.-Sala de sesiones, Bue
nos Aires, Octubre 9 de 1824.-MANUEL PINTO, 
Presidente.-José Severo llfalavia, Secretario.-Ex
mo. Sefior Gobernador y CapUan General de la Pro-
vincia. · 

Buenos Aires, Octubre 9 de 1824.-Acúsese re
cibo é insértese en el Registro Oficial.-HERAS.
Manuel José García. 

1759-Reglas á que debe ceñirse la adju
dicacion de pensiones militares. 

La Honorable Junta de Representantes de 
la Provincia, usando de la soberanía ordinaria 
y estraordinaria que inviste, ha sancionadc. 
v decreta con valor y fuerza de ley lo que 
sigue:-Art. 1 ~ Todos los oficiales del ejércit? 
permanente que se imposibiliten para co~ti
nuar en el servicio, optarán, por vía de retiro 
en su clase, con arreglo al sueldo de infante
ría, á las pensiones siguientes:-la. Los que ha
biendo servido de cinco á quince años se retiraren 
en los términos dichos, gozarán la tercera parte 
del sueldo de su clase.-2a. De quince á veinte y 
cinco, la mitad.-3ª. De veinte y cinco arriba, las 
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dos terceras partes.-Art. 2~ Los oficiales1 que 
habiendo cumplido los veinte y cinco años de 
sArvicio, se retiraren inutilizados por accion de 
guerra ó sus resultas, gozarán sueltlo íntegro de 
su clase.-Art.. 3~ Los que cumplido quince años 
se retiraren por iguales motivos, gozarán las dos 
terceras partes.-Art. 4~ Los que antes de cum.
plir los cinco años se retiraren inutilizados por las 
mismas causas, gozarán la mitad.-Art. 5~ Los 
oficiales de milicias que resultaren inutilizados del 
mismo modo, gozarán igualmente la mitad.-Lo 
que se transcribe á V. E. de órden de la misma 
Honorable Corporacion para su inteligencia y 
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Sala d,; sesiones, Buenos Aires, Se
tiembre 25 de 1824-MANUEL PINTO, Presidente. 
-José Severo llfalavía, Secretario.-Exmo. Sr. Go
bernador y Capitan General de l'1 Provincia. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Oc
tubre 11 de 1824.-Cúmplase, acúsese recibo, 
transcríhase á quienes corresponde y dóse al Re
gistro Oficial.-HERAs.-Francisco de la Cruz. 

1760-Destinando la Casa de Represen
tantes de Buenos Aires para la reunion del 
Congreso Nacional. 

La Honorable Junta de Representante de la 
Provincia de Buenos Aires, usando de la sobe
ranía ordinaria y estraordinaria que reviste, ha 
acordado y decreta con valor y fuerza de ley lo 
siguiente:-Art. 1 ~ La casa de la Representacion 
de la Provincia queda destinada para la reunion 
del Cuerpo Nacional.-Art. 2~ Se autoriza al Go
bierno para anticipar de los fondos públicos de 
la Provincia la suma que demanda su servicio.
Art. 3? Queda igualmente autorizado para hacer 
los gastos que sean necesarios en la habilitacion 
de la casa que debe servir á la Representacion 
de la Provincia.-Lo que se comunica á V. K 
de órden de la misma Honorable Corporacion á 
los efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Sala de sesiones, Buenos Aires, 
Octubre 9 de 18:24.-MANUEL PINTO, Presidente. 
-José Severo Malavia, Secretario.-Exmo. Sr. Go
bernador y Capitan General de la Pruvincia. 

Buenos Aires, Octubre 9 de 1824.-Acúsese re
cibo é insórtese en el Registro Oficial con el de
creto que regla la ejecucion de la presente ley.
fuRAs.-Manuel José García. 

l 761~Refaccion en la casa destinada á 
la re un ion del Congreso Nacional y eleccion 
de la que debe servir para la Representacion 
de la Provincia. 

Buenos Aires, Octubre 20 de 1824.-En conse
cuencia de lo que se dispone por la Honorable 
Sala de Representantes en decreto de 9 del cor
riente el Gobierno ha acoi'dado:-Art. 1: Por el 
Ministro respectivo se librarán las órdenes que 
corresponde para la mas pronta refaccion de la 
casa de la Legislatura de la Provincia, que debe 
servir para las sesiones del Cuerpo Nacional.
Art. 2~ El Ministro Secretario de Gobierno que
da autorizado para elejir de los edificios públicos 

Al que debe servir para las sesiones de la Legisla
tura de Ja Provincia.-Art. 3~ Transcríbase este 
decreto al Ministerio de Hacienda para su cum
plimiento en la parte que toca é insértese en el 
Registro Oficial.-HERAS.-1J1anuel José García. 

176.2-voto de cada una de las Provincias 
1J nidas para la dcsignacion del punto de 
reunion del Congreso Nacional. 

Duenos Aires, Octubre 21 de 1824.-Para lle
nar todos los objetos que mQtivaron la circular 
de 7 de Febrero del presente aí1o, dirijida á los 
Gobiernos independientes del territorio de las 
Provincias Unidas, el Gobierno ha acordado y 
decrefa:-Art. 1? Por el ::'dinisterio de Relacio
nes Esteriores se formará una razon que com
prenda al voto dado por cada Gobierno y la 
data en que se ha comunicado, sobre el lugar 
donde. debe instalarse el Cuerpo Nacional.
Art. 2~ Esta razon se insertará en el Registro 
Oficial en seguida del presente decreto, circu -
lándose uno y otro á dichos Gobiernos.-HERAS. 
-lJfanuel José García. 

VOTACION Á QUE SE REFIERE EL DECRETO 
ANTERIOR. 

FECHA 
GOBIERNOS DE SU COMUNICACIOX 

Paraná ............. ~6 de !lebrero de 182'! 
San .luan ...•.....• 28 1i 

~!endoza ........... W " " 
Salta • .. .. .. .. .. .. 2 " )larzo 
San Luis........... 4 " 
Rioja .............. 31 " " 
Buenos Aires ....... ii; " Abril 
jlisiones ...•........ 27 o u 

Corrientes .. .. .. .. . 7 " :\!ayo 
Tucumau.......... 17 " 
Sa11tiago del Estero. 20 " " 
Catamarca .....•... 21 1c Junio 1c 

Córdoba ........... 20 "Setiembre " 
Santa Fé .......... . 

VOTOS 

Buenos Aires 

11 11 

Tucuman 
Buenos Aires 

!if anuel José Gal' cía. 

1763-Patente de los buques de cab~taje. 

El Gobierno ha entendido con sumo disgusto 
los fraudes que se cometen por los buques del ca
botage en el cumplil+üento de la ley, y con el fin de 
cortarlos er1 lo posible, ha acordado:-Art. 1 ~ No 
se permitirá cargar buque alguno del cabotage 
en los puntos de Barracas, Boca y valizas, sin 
que primero haya obtenido la patente correspon
diente.-Art. 2: El Resguardo de la Boca no per
mitirá salir algun buque sin que presente la pa
tente, para ponerse en ella la anotacion que corres
ponde.-Art. 3~ Los dependientes del Resguardo 
destinados á celar la carga y descarga en los bu
ques de Ultramar, no permitirán hacerlo á los 
del cabotage, sin que primero se presente la pa
tente anotada, por los Resguardos de la Aduana, 
atendiendo muy· particularmente á su numera
cion.-Art 4~ Luego que los buques del cabotage 

5• 

I 
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hayan cumplido sus viages, entregarán la paten
te nl Resguardo, para que.Pasándola éste á la C~
pitaníadel Puerto se arcluveen ella.-Se transcri
be iil Colector á los fines que corresponde.-Octu
bre 28 de 1824.-Manuel J. García. 

(R. de L. de A. pág. 104.J 

1764-organizacion, para su presentacion 
al Congreso, de los documentos referentes al 
ramo de Relaciones Esteriores. · 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1824.-El Gobier
no de la Provincia, en la necesidad de dirigir las 
Relaciones Esteriores todo el tiempo que aquellas 
han permanecido sin una autoridad general, re
conoce ahora el 'deber de preparar una instruc
cion q_ue ponga al Cuerpo Nacional en estado ele 
formar completo un juicio de ellas; en su conse
cuencia ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Por el 
el Departamento de Relaciones Esteríores se or
ganizarán los documentos relativos á este ramo 
correspondientes á toda la época posterior á la del 
Gobierno Geneml.-Art. 2? Estos documentos 
formarán dos colecciones.-la. Desde el 11 de 
Febrero de 1820, en que sucedió la disolucion del 
Gobierno General, hasta 19 ele Setiembre de 1821 
en que se invitó á las Provincias á diferir la 
reinstalaci.on de dicho Gobierno.-2a. Desde la 
secrunda éuoca que fija @l párrafo anterior hasta 
el presente: en que el Gobierno ele Buenos Aires 
ha clirijido las Relaciones Esteriores.-Art. 3? El 
Ministro Secretario respectivo hará formar un 
memorandum que contendrá:-P Una noticia 
del Estado ele las Relaciones Esteriores al disol
verse el Gobierno Gemiral.-2?Un resúmen de las 
operaciones de este Departamento en la primer 
época designada por el artículo segundo.-3~ U na 
esposicion de todos los trabajos de dicho Depar
tamento en la segunda época designada por el 
precitado art\culo.-4~ El estado actual de las 
Relaciones Esteriores tanto por lo relativo á los 
Gobiernos de Europa, como con respecto á los 
Estados de América.-Art. 4~ Estos documen~os 
serán presentados al Cuerpo Nacional por el 
Ministerio respectivo, luego que se verifique su 
instalacion.-Art. 5~ El Ministro Secretario encar
gado del despacho de Relaciones Esteriores, 
ordenará cuanto corresponda al mas puntual 
cumplimiento del presente decreto, que se inser-. 
tará en el Registro Oficial."-liERAS.-Manue! José 
García. 

1765-se nombra Ministro en el Perú al 
Coronel Mayor, D. Ignacio Al varez y To
mas. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1824.-Siendo 
utgente la necesidad de estrechar y regularizar 
las relacio::ies de este Gobierno con los de Co
iombia y Perú y habiéndose ya provisto lo que 
corresponde respecto el primero, para lo segundo 
el Gobierno ha acordado y decreta:-Artículo 1 ~ 
Queda nombrado en la clase ele Ministro Pleni
potenciario cerca del Gobierno del Perú, el Señor 
Coronel Mayor Don Ignacio Alvarez y Tomas.
Art. 2~ El Ministro Plenipotenciario propondrá 

al Gobierno la persona que deba desempeñar el 
cargo de Secretario de la Legacion.-Art. 3~ El 
'.Ylinistro gozará una asignacion mensual corres
pondiente á ocho mil pesos al año, inclusa la 
renta que disfruta por su empleo en el ejército.
Art. 4~ La asignacion del Secretario será la de 
dos mil pesos anuales.--'-.\.rt. 5? Ambas asigna
ciones y el viático que por separado se acordará 
será cubierto de los fondos para que autoriza la 
ley de 31 de Agosto del presente año.-Art. 6~ 
Líbrense las respectiv~s credenciales y comuni
cándose á qui~mes corresponde, insértese en el 
Registro Oficial.-HERAS.-Jl'ianuet José García. 

1766-Presentacion de estrangeros ante 
sus respectivos Ministros ó Agentes. 

Buenos Aires, Octubre 30 de 1824.-Para con
snltar á la mejor y más fácil conservacion del 
órden público, prevenir equivocaciones y entor
pecimientos á la Policia en varios casos y pro
porcionar á los Agentes Estr-angeroH residentes 
en la ciudad todos los medios de espedirse con 
toda la prontitud y discernimiento posibles en el 
desempeño de sus funciones, el Gobierno ha 
acordado y decreta :-Art. 1 ~ Los súbditos de los 
Estados que tengan Ministros ó Agentes autori
zados cerca de este Gobierno, se anunciaran y 
harán conocer corno tales, ante los precitados 
Ministros ó Agentes.-Art. 2~. Los que así no lo 
veiificaren, serán responsableii de toda conse
cuencia desfavorable á sus propios intereses, 
que pueda resultar de esta negligencia por su 
parte.-Art. 3~ El Mir.istro Secretario del De
partamento respectivo transcribirá este decreto á 
quienes corresponde, insertándose en el Registro 
Oficial.-HERAS.-Manuel José Garda. 

1767 -Adicion á las leyes de retiro y pen
siones. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordiliaria y es
traordinaria que reviste, ha sancionado con valor 
y fuerza de ley lQs siguientes artículos adiciona
les á las leves de retiro y pensiones:-Articulo 1 ! 
Todos los" que en clase de oficiales se hallaban 
sirviendo el 25 de Mayo de 1810 y que en la 
actualidad continúan en el ejército pen;nanente 
rle la Provincia, son acreedores á las leyes de 
retiro y premio militar, sancionadas en 14 de No
viembre de 1821, cuando se retiren por causas 
justas.-Art. 2~ En caso de muerte su viuda y 
huérfanos optarán á igual beneficio.-Art. 3~ El 
Gobierno pasará a la Sala de Representantes la 
relacion de los comprendidos en el artículo pri
mero.-Art. 4~ Para la satisfaccion en su caso, 
del premio contenido en esta adicion, se autoriza 
al Gobierno para comprar de los fondos circu
bntes los que fuesen necesarios.-De órden de 
la misma Honorable Corporacion. se comunica á 
V. E. á los efectos consiguientes.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Sala de sesiones, Buenos 
Aires, Noviembre 9 de 1824.-1\lANUEL PINTO, 
Presidente.-J osé Severo Malavia, Secretario.
Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia. 
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Buenos Aires, Noviembre 12 de 1824.-Cúrn
plase, acúsese recibo y dése al Registro Oficial.
HERAS.-Francisco de la Cruz. 

1768-Auxilio á los oficiales de la Divi
. sion do los Andes. 

Buenos Aires, Noviembre 9 de 1824.-La Ho
norable Junta de Representantes de la Provincia, 
con esta fecha ha sancionado lo siguiente :-Artí
culo P Queda el Gobierno facultado para auxi
liar con trescientos pesos por vía de viático, á 
cada uno de los oficiales de la disuelta Division 
de los Andes, comprendidos en la ley de 29 de 
.Tulio del año pasado, que arribaren á Chile y 
hayan de regresar á esta, capital.-Art. 2~ Lo 
queda igualmente para que á los oficiales del 
ejército nacional, que habiendo sido prisioneros, 
hayan despues de obtenida su libertad, venido á 
esta capital, les asista con el medio sueUlo cor
respondiente á su grado, en los mismos términos 
que está establecido por la ley respecto de los 
oficiales de la D1vision de los Andes.-Lo que se 
comun.ica á V. E. de órden de la misma á los 
efectos consiguientes.-De órden de la misma 
Honorable Corporacion tengo el honor de comu
nicarlo al Exmo. Gobierno á los efoctos consi
guientes, saludando á S. E. con la mayor consi
deracion.-MANUEL PINTO, Presidente-José Se
vero !Jfalavia, Secretario.-Exmo. Sr. Gobernador y 
Capilan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1824.-Cúm
plase, acúsese recibo, é insértese en el Registro 
Oficial.-HERAs.-Francisco de la Cruz. 

1769-Aclaracion del artículo 8 de la Iev 
de 2 de Octubre de 1823 sobre pensiones mi
litares. 

1770-.condicion política de la Provincia 
. de Buouos Aires, hasta tanto que no se pro

mulgue la Constitucion Nacional, y derecho 
de la misma para aceptar ó rechazar esta 
última. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha sancionado con va
lor y fuerza de ley fundamental lo siguiente :
Art. 1 z La Provincia de Buenos Aires se rejirá 
del mismo modo y bajo las mismas formas que 
actualmente se rije, hasta la promulgacion de la 
Constitucion que dé el Congreso Nacional.-Art. 
2! La Provincia de Buenos Aires se reserva el 
derecho de aceptar ó deseehar por su. parte la 
Constitucion, que presente el Congreso Nacional. 
-Art. 3! La aceptacion se hará por la Junta de 
Representantes de la Provincia, renovada ínte
gramente, siendo elegidos sus Representantes con 
este objeto especial, fuera de los de sus atribu
ciones ordinarias.-Lo que dP órden de Ja misma 
Honorable Corporacion se comunica á V. E. á 
los efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Sala de sesiones, Buenos Aires, 
Noviembre 13 de 1824.-MANUEL PINTO, Presi
dente.-José Severo Afalavia, Secretario.-Exmo. 
Sr. Gobernador y Capilan General de la Proi'incia. 

Buenos Aires, Noviembre 15 de 1824.-Acúsese 
recibo, insértese en el Registro Oficial y procédase 
segun lo acotdado.-HERAs.-/Jfanuel José García. 

1771-Declar:mdo piratas á los traficantes 
en la trata de negros. 

La Honorable .Junta de Representantes de la 
Província de Buenos Aíres usando de la Sobera
nía ordinaria y estraordinaria que reviste, ha san
cionado y decreta con valor y fuerza de ley lo 
siguiente :-Art. 1: Se declara acto de piratería 

La Honorable Junta de Representantes de la la trata de negros en la costa de Africa.-Art. 2z 
Provincia en esclarecimiento del artículo 8 de la Los ciudadanos de Buenos Aires que despues de 
ley sancionada en 2 de Octubre pasado, ha acor- la publicacion de esta ley se ocupen de la trata 
dado y decreta:-Artículo 1 z Xo se hará innova- de negros, serán castigados como piratas.-Lo 
cion alguna en las pensiones que se disfrutan que de órden de la misma Honorable Corpora
sobre el estinguido Monte-Pio militar, por servi- cion se comunica á V. E. á los efectos consiguien
cios prestados antes de la revoli;cion.-Art. 2~ tes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala de 
La aplicacion de la citada ley con respecto á las sesiones, Buenos Air~s, Noviembre 15 de 1824.:
viudas y huérfanos de la guerra de la Indepen- MANUEL. PINTO, Pres1dente.-José Severo ~falavia, 
dencia, se arreglará, por el sueldo que disfruta- Secretano.-Exi:no .. Si·. Gobernador y Capitan Ge
ban sus maridos ó padres al tiempo de su falle- neral de la Provinc·w. 
cimiento.-Art. 3: No será alterada la posesion 1 Buenos Aii:es, Noviembre 16 de 1824.-Acúse
en que se h::illan algunas madres viudas, sin que se recibo y publíquese en el Registro Oficial.-
tengan opc10n á demandar mayor cantidad que HERAs.-.Manuel José García. . 
aquella que disfrutan en la actualidad.--Lo que 
de órden de esta Honorable Corporacion se comu- • 
nica á V. E. en •.·oniestacion a su nota de 15 de 1772-voto de Santa Fé para la designa-
Octubre pasado.-Dios guarde á V. E. muchos cion del punto de reunion del Congreso Na-
años.-Sala de sesiones, Buenos Aires, Noviem- cional. 
bre 9 de 1824.-MANUEL PINTO, Presidente.
José Severo Malavia, Secretario.-Exmo. Sr. Gober
nador y Capitan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1824.-Cúm
plase, acúsese recibo é insértese en el Hegistro 
Oficial.-HE:RAs.-Francisco de la Cruz. 

Despues de'pubiicado en el número anterior el 
voto de todas las Provincias del Rio de la Plata, 
fijando el lugar de la reunion del Cuerpo Nacio
nal, el Ministro ha sido informado pm el Señor 
Comisionado de las Provincias del Norte, Doctor 
D.Juan G. de Cossio, haber la Provincia de Santa 
Fé votado por que la preindicada reunion sea en 
Buenos Aires. 
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1773-Barca de luz y de señales para servi
cio do la costa :;ud del Rio de la Plata. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha sancionado y 
decreta con valor y fuerza de ley, lo siguiente: 
-Art. 1 ~ Se habilita al Gobierno para em
plear hasta la suma de 8,000 pesos en la cons
truccion y establecimiento de una barca de 
luz y de señales en la costa del Sud clel Río 
de la Plata, que guíen á los navegantes por el dia 
y la noche.-Art. 2~ Cada buque estrangero que 
entre :1 este puerto ó :11 de Ja Ensenada, pagará 
un real por tonelada desde el dia en que la barca 
de luz y las señales ele la costa empiezen su ser
vicio.-Lo que de ónlen de la misma Honorable 
Corporacion se comunica á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Sala de sesiones, Buenos 
Aires, Noviembre 19 de 1824.-°MANUEL PINTO, 
Presidente.-José Severo Malavia, Secretarlo.-Ex
mo. Senor Gobernador y Caz¡itan General de la Pro 
vincia. 

Deparlamtnlo de Hacienda.-Buenos Aires, No
viembre 24 de 1824.-Acúsese recibo, comuní
quese y dése al Registro Oficial.-HERAS.-Ma
nuel José García. 

177 4-Probibiendo la introduccion de ha
rinas estrangeras. 

La Honorablll Junta de Representantes de la 
Provincia en sesion de hoy, )m sancionado lo si
guiente :-Art. 1 ~ Queda prohibida la introduc
cion de harinas estrangeras.-Art. 2~ El Gobier
no dispondrá que por la Contaduría General se 
lleve un registro do las cantidades de trigo que se 
inti;oduzcan, su procedencia y los derechos que 
:sat1sfagan.-Art. 3! Al fin de la cosecha de cada 
año, el Gobierno tomará los conocimientos nece
sarios sobre la cantidad de granos y harinas exis
tentes en la Provincia.-Art. 41 Si la existencia 
que resultase no fuese la bastante á proveer las 
necesidades del año, se publicarán los estados 
formados en Yirtud del articulo anterior.-Lo 
que tengo el honor de transcribir á V. E. á los efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos 
años.-Sala de sesiones, Buenos Aires, Noviem
bre 29 de 1824.-:.\fANUEL ·PrnTo, Presidente.
José $evero Malavia, Secretario.-Ex·mo. Se1ior Go
bernador y Capilan General de la Pro~incia. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1824. -Cúm
plase y dése al Registro Oficial.-HERAs.-Ma
nuel José García. 

1775-Pensiones de las viudas del l\'lonte
pio de Ministerio. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1824.-La Ho
norable Junta de Representantes de la Provin-

.... 

cía, en sesion de hoy, ha sancionado lo siguien
te :-Desde el primero de Enero de 1825 y hasta 
la sancion de la ley general de pensiones para 
las viudas de los empleados, las denominadas 
del Ministerio, disfrutarán la pension integra que 
les corresponde por el antiguo Reglamento del 
monte-pío, con tal que no esceda de seiscientos 
pesos anuales.-Y de órden de la misma Hono
rable Corporacion, tengo el honor de comunicar
lo al_ Exmo. Gobisrno !t los efectos consigmen
tes, saludando á S. E. con la mayor considera
cion.-MANUEL PINTO, Presidente.-José Severo 
llfalavia, Secretario.-Exmo. Seriar Gobernador y 
Capitan General rlc la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1824.-Cúmp1a
se la presente honornble resolucion, comuníque
se donde corresponde y dése al Registro Oficial. 
-HERAs.-Manuel José García. 

1776:._Interpretacion d~ varios artículos 
de la ley de Aduana para 1825. 

A consecuencia de Ja consulta que hace el Co
lector General en nota fecha 9 del corriente para 
espedirse con seguridad en la ejecucion de la ley 
de Aduana sancionada para el año entrante, el 
Gobierno ha tenido á bien resolver los cinco artí
culos que comprenden dicha consulta, en Jos tér
minos 8iguientes :-P Que deben considerarse 
los pianos como instrumentos de música, mas ó 
menos costosos, y por Jo tanto, comprendidos en 
el artículo 1 i de la ley.-2~ Que las pinturas, las 
estátuas y los grabados se consideren como los 
productos del arte del pintor, del grabador 
ó est:üuario ; pero no se comprenda en ellos 
las tintas con que se hace, ni la materia en que lo 
ejecuta, como el lienzo, el cobre y el mármol, de 
que se compone un cuadro, un grabado ó una es
tátua. Por consecuencia, los materiales para pin
tar en cualquier estado que se introduzca, no son 
espresados en el citado artículo 1 ~.-si Que la 
loza y cristales, sea de la clase que fuese, solo 
deben pagar el quince por ciento que la ley les 
designa.-4~ Que únicamente debe entenderse 
comprendida en el dicho artículo 1 ~ la peletería 
en crudo que venga :1 ser manufacturada en el 
país.-5~ Quetodo lo que comprende la palabra 
cabullería, está incluso en el artículo 2~ de la ci
tada ley . .,-Diciembre 24 de 1824.-'-Manuel José 
García.-Al Cótcctor General. 
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1777 -Rubricacion de guias territoriales. 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1824.-El Go
bierno ha resuelto que las guias territoriales, que 
la lev ha fijado, no tengan efecto alguno, si no 
ván rubricadas por el primer Gefe del Resguar
do, quien llevará ai:;iento de ellas.-Comuníquese 
á quien corresponde y dése al Registro Oficial.
Manuel José García . 
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1778-Reconocimiento de D. Simphronio 
María Pereyra Sodré, en el carácter de Cón
sul del Brasil. 

Depa1'tamcnto de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Enero 19 de 1825.-En vista de la patente 
que se ha presentado al Gobierno, este ha acor
dado y decreta: -Art. 1? Queda reconocido el 
Señor Simphronio Maria Pereyra Sodré en clase 
de Cónsul A~ente Comercial nombrado por el 
Gobierno del Brasil cerca del de este Estado.
Art. 2? Transcríbase este decreto al Ministerio 
de Guerra y Marina, al Departamento de Policía, 
Tribunal de Comercio y demás á quienes corres
ponde é insértese en el Registro Oficial.-HERAS. 
-.Manuel José García. 

1779-neconocimiento de D .• Jorue Was
hington Slocum, en el carácter de Cónsul de 
los Estados Unidos. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1825.-En vista de 
la patente que se ha presentaclo al Gobierno, este 
ha-ncordado y decreta:-Art. 1? Queda recono
cido el Sr. D. Jorge Washington Slocum, por Cón
sul ele los Estados-Unidos de América, cerca de 
este Gobierno.-Art. 2~ Transcríbase este decreto 
al Ministerio de Guerra y Marina, al Departa
mento de Policía, Tribunal de Comercio y demás 
á quienes corresponde é insértc·se en el Registro 
Oficial.-HERAs.-Manuel José Garc·ía. 

1780-Ratificacion por el Congreso del 
pacto con que se ligaron las Provincias 
UniJas al sacudir el yugo de la dominacion 
Española.-Modidas preliminares de la reor
ganizacion Nacional. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Enero 
24 de 1825.-·El Presidente uel Congreso General 
Constituyrnte de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata, tiene el honor de comunicar nl Exmo. 
Gobierno de Buenos Aires, que reunidas ellas en 
Congreso, han reproducido con fecha de ayer, 
por medio de sus Diputados y del modo mas so
lemne, el pacto con que se ligaron desde el mo
mento en que, sacudiendo el yugo de la antigua 
dominacion Española, se constituyeron en Na
cion independiente. Las bases de este pacto son 
las que se contienen en la ley adjunta.-El Pre
sidente al comunicarla, segun en ella misma se 

. dispone, al Exmo. Gobierno de Buenos Aires, 
tiene la satisfaccion de repetir á S, E. las consi-

dcraciones de respeto que le merece.-MANUEL 
ANTONIO DE CASTRO, Presidente.-Alejo Villegas, 
Secretario.-Exmo. Gobierno de la Provincia ele 
Buenos Aires. 

LEY. 

Buenos Aires, Enero 23de1825.-El Congreso 
General Constituyente de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, ha acordado y decreta lo si
guiente :-Art. 1? Las Provincias del Río de la 
Plata reunidas en Congreso, reproducen por me
dio de sus Diputados y del modo mas solemne el 
pacto con que se ligaron desde el momento en 
que, sacudiendo el yugo de la antigua domina
cion Española, se constituyeron en Nacion inde
pendiente, y protestan de nc1evo emplear todas 
sus fuerzas y todos sus recursos para afianzar su 
Independencia Nacional y cuanto pueda contri
buirá la felicidad general.-Art. 2~ El Con1reso 
General de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, es, y se declara Constituyente.-Ast. S? Por 
ahora, y hasta la promulgacion de la Constitucíon 
que ha l1e reorganizar el Esfado, las Provincias 
se regirán interiormente por sus propias institu
ciones.-Art 4? Cuanto concierne á los objetos 
de la independencia, integridad, seguridad, de
fensa y prosperidad nacional, es del resorte priva
tivo del Congreso General.-Art. 5~ El Congreso 
espedirá progresivamente las disposiciones que 
se nicieren indispensables sobre los objetos men · 
cionados en el artículo antm'ior. -Art. 6? La 
Oonstitucion que sancionare el Congreso será 
ofrecida á la consideracion de las Provincias y no 
será promulgada, ni establecida en ellas, hasta 
que haya sido aceptada.-Art. 7? Por ahora y 
hasta la eleccion del Poder Ejecutivo Nacional, 
queda éste provisoriamente encomendado al Go
bierno de Buenos Aires, con las facultades si
guientes:-Primera.-Desempeñar todo lo concer
niente á Negocios Estrangeros; nombramiento 
y recepcion de Ministros y autorizacion de los 
nombrados.-Segunda.-Celebrar tratados, los que 
no podrá ratificar sin obtener préviamente espe
cial autorizaciondel Congreso.-Tei·cera.-Ejecu
tar y comunicar á los demás Gobiernos todas 
las resoluciones que el Congreso espida en órden 
á los objetos mencionados en el artículo cuarto. 
Cuarta.-Elevar á la consideracion del Congreso 
las medidas que conceptúe convenientes para. la 
mejor espedicion de los negocios del Estado.
Art. s~ Esta lev se comunicará á los Gobiernos 
de las Provincias Unidas por el Presidente del 
Congreso.-MANUEL ANTONIO DE CASTRO, Presi
dente.-Alejo Villegas, Secretario. 
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1781-Ei Gobierno de Buenos Aires acepta 1 1783-Espo~icion que el Gob~er1~0 de Bn:e-
el Poder Ejecutivo Nacional, de que lo en- nos. Aires, ~orno en~~rga~o mtenno del E¡e-
cargára provisoriamente el Congreso por la cutivo ~ac~onal, d1r1ge a los G?bernadores 
l terior de Provmcia, marcandoles la !mea gener:;I 
ey an · de conducta que á su juicio puede conducir 

mas pronta y eficazmente á la reorganiza
cion nacional, sobre bases para todos con
venientes y duraderas. 

Buenos Aires Enero 27 de 1825.-El Gobierno 
de la Provincia 'h,i recibido la ley fundamental 
sancionada en 23 de este mes, por. e~ Cong!eso 
General Constituvente de las Provmcias Umdas Departamento de Gobierno.--Buenos Aires, Enero 
del IUo de la Plata; comunicada por el Seilor Pre- 28 de 1825.-El Gobierno de la Provincia de 
sidente del mismo Cuerpo, en nota del 24, Y por Buenos Aires, al aceptar el en'.largo de desempe
medio de la cual se honra á este Gobierno, enco- ñar las funciones del Poder Ejecutivo General, 
mendándole provisoriament~ el Poder .Ejecutivo que le ha sido encomendado provisoriament~ por 
Nacional. Convencido, en primer lugar, de lo ur- el artículo 7 de la Ley Fundamental, sancionada 
gente que es espedirse en los negocios de Hela- por el Congreso General Constituyente de las 
ciones Esteriores, de la dificultad de proveer ta?- Provincias Unidas del füo de la Plata, ha contado 
pronto de un modo ~~rma_nente al e.stableci-. con la cooperacion eficaz de los Gobiernos de las 
miento de un Poder Ejecutivo, Y considerando demas Provincias, y se dirije ahora al Señor Go
ademas, la voluntad constant~mente espre~sa~a bernador de ......• , ... en continuacion de la cor
por la Provincia de B~enos Aires, de cout~ibmr respondencia y relacione~ es~ablecid'.ls para el 
á .salvar los incomementes que ha ofrecido la grande objeto de la orgamzac10n Nac10nal. Ins
dispersion de las Provincias,, y que se ofrezcan en talado ya el Congreso Nacional, el honor y el 
los prime-ros d!ª.~.de la reumo:i de sus Repi:osen- interés O'eneral de los Gobiernos demandan toda 
tan tes para din.Jlr los negoc10s g~nerales: c~n- especie 0 de atencion y sacrificiosyara que esta 
fiando por último, en que las d~ma~ Provmci~s obra de sus manbs corresponda a los deseos y 
que aprobaron gustosas su ofic10sa mterferenc.ia necesidades de los pueblos, no menos que á la 
en los Negocios Estrangeros,, no desaprobaran espectacion de las Naciones que nos observan. 
ahora su continuacion, el Gobierno de la de Bue- Mas para que los esfuerzos de los Gobiernos no 
nos Aires acepta desde luego el encargo que se le se malogren, es indispensable que .ello.s vayan de 
hace por el artículo 7? de la Ley Fu?dap~ent~l, acuerdo y establezcan una comumcac10n regular 
especialmente por que cree que cont~·ibmra asi á y enteramente franca y cordial entre si, r~specto 
acelerar el momento en que deba mstalarse el de sus doctrinas políticas y del estado y circuns
Poder Ejecutivo permanente, Y porque :1 ter;ior tancias respectivas de sus Provincia'l. El Gobier
literal del artículo 3z de dicha ley determma bien no de Buenos Aires se propone esto como un 
los limites del Poder que ahora se le encarga para deber sagrado y en consecuenci'.l' va á ha~er al 
ejecutar las resolucion~s del Congreso ~erieral Señor Gobernador las observaciones que Juzga 
Constituyente.-El Gobierno de Buenos Aires cree mas urgentes, y que llamarán s~n duda toda su 
de su deber asegurar a~ Congreso. Gene:al, que atencion. Desde que el Gobierno de Buenos 
ningun esfuerzo escusara que contribuya a corres- Aires abrió sus relaciones con los demas 
ponder dignamente á la confianza que acaba de á efecto de reunir un Congrel!o General, es
merecerle.-JuAN GREGORIO DE LAS HERAS.-.~á- tableció como primera base el respeto á las 
nuel J o~é García.-Al Congreso General Constitu- autoridades é instituciones existentes. Su Legis
yent~. · latura resolvió despues, que la Provincia seria 

regida por sus propias . ins~ituciones has~a la 
promulgacion de la Constituc10n y este Gobier~o 
lo comunicó al Sr. Gobernador en consecuencia 
de lo que había ofrecido. El Congreso General ha 
sancionado el mismo principio en el artículo 3 de 
la,, Ley Fundamental, y es~a resolucion, á juicio 
del Gobierno de Buenos Aires, ha asegurado la 
autoridad del Congreso y la reorganizacion de la 
N<tcion.-El Congreso ha escapado por ella. de 
comprometerse en el inextricable laberinto ~e las 
pretensiones, de los recelos, de las preocupac10nes 
locales, que nunca podria arreglar por sí y de cuyo 
empeño sacaría un infalible descrédito, qué habría 
merecido ciertamente, desde que llegase á desco
nocer el riesgo y la imprudencia de semejante 
compromiso. Los pueblos por su parte poco 
tienen que temer de los errores. ó de la;'l ~es
viaciones del Congreso; sus negocws domest1cos 
la administracion interior, todo cuanto puede 
serles de un inmediato interés, queda en sus pro
pias manos, nada pierden y mucho espe~an del 

1782-se establece el Registl'O Nacional. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1825.-El Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, como encargado 
del Poder Ejecutivo Nacional, por. el. Cong~eso 
General Constituyente de las Provmcias Umdas 
del füo de la Plata, ha acordado y decreta :-Art. 
1 z Por el Departamento de Gobierno se estable
cerá un Registro Nacional.-Art. 2z En este Re
gistro se insertarán todas las. leyes y decretos que 
emanen del Congreso .Constituyente )'.' t~dos los 
actos oficiales del Gobierno de la Provmcia en su 
carácter de Poder Ejecutivo Nacional.-Art. 3z 
El Ministro Secretario encargado del Departa
mento de Gobierno, ordenará el cumplimiento 
del presente con el cual se encabezará el Re~ 
gistro.-HER~s.-Manuel José García. 

Cuerpo Nacional. La marcha de e.,te, esta espe
dit& y fácil, la adhesion de aquellas debe ser 
natural sincera. El principio que ha sentado el 
Congreso General en el artículo 3, despues de 
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haber asegurado su existencia y colocado su to de impuestos con inteligencia y arreglo á los 
autoridad en la altura que le corresponde 'para buenos principios, para que ellos perjudiquen lo 
no perecer, alumbra el camino y desvanece las menos posible á la accion productiva de la indus
sombras, en que parecían envueltas las dos cues- tria, que es la fuente de la riqueza pública y el 
tiones mas graves y mas peligrosas, á saber: el fondo inagotable de las rentas.-Cuarto: Exami
establecimiento de un Poder Ejecutivo y la crea- uar y hacer conocer las propiedades públicas 
cion de un Tesoro Nacional. La insubsistencia que pueden hacerse valer, y servir de hipoteca á 
de los Gobiernos Generales-que hasta aquí han las deudas que contraiga la Nacion.-Quinlo: 
tenido lugar en las Provincias y los recuerdos Establecer como ley sagrada la inviolabilidad 
odiosos que han dejado á los pueblos han nacido de las propiedades y de las personas en cada una 
á juicio del Gobierno de un error funesto, egto es de las Provincias. De este modo decretándose 
el de comprometer á un Gobierno Nacional á cada Provincia sus impuestos, arreglando cada 
llenar por sí las diversas exigencias de cada pue- una sus gastos y juzgando de sus inversiunes, 
blo en un vasto territorio y ejercer su accion quitará al Gobierno General todo lo odioso de 
directamente sin las modificaciones de las auto- una ejecucion mal apropiada y facilitará las luces 
ridades locales, y sin los conocimientos péculiares y conocimientos que el Congreso y el Ejecutivo 
y prácticos de c&da uno. Este compromiso es necesitan para dar direccional todo y no equivo
superior á la capacidad humana. La accion di- car las medidas de un interés nacional. :b;l cré
recta del Gobierno General lastima una multitud dito se formará en las Provincias que no lo tengan, 
de intereses Municipales al ejecutar la ley mas él vendra á aumentar el de aquellas que ya lo 
saludable, y no sirve ó sirve inadecuadarnente á hayan formado, y su fuerza unida dará un vigor 
un número de deseos laudables y vehementes en creciente al crédito nacional, que bastará no solo 
cada distrito. De aquí mil ódios y mil esperan- á cubrir los gastos ordinarios y estraordinarios 
zas engañadas, de aquí la inercia, las resistencias de defensa y corservacion del Estado, sinó á fo
sordas, la ajitacion, el choque y la disolucion en mentar aquellos grandes manantiales de riqueza 
seguida. Los pueblos no pueden sufrir la acci011 peculiares de cada Provincia y que esindispensa
del Gobierno, éste no puede sostenerla, mas s1 ble fomentar para que gozando el pueblo del 
se procede en consecuencia del principio sancio- fruto de la independencia, pueda contribuir cada 
nado por el Congreso Nacional, es fácil advertir vez mas y con menos violencia. Aquí, el gran 
que puede constituirse un Poder Ejecutivo per- principio de conservar lo que existe, , vuelve á 
manente sin tales inconvenientes. Mas envuelta presentarse con toda su importancia. Es preciso 
aun y mas dificil parece la absolucion del pro ble- respetar y conservar el crédito que se halle ya 
made laformaciondeun TesoroNacional.Esevi- forniado en cualquiera de las Provincias, no 
dente que las rentas y productos de las Provin- disminuirlo, no anularlo con exigencias enormes 
cías no bastan hoy á sus necasidades ordínarias é indefinidas, que asusten á la imajinacion é in
y que para los gastos nacionales son insuficientes. piren desconfianza, por que la ruina del crédito 
La creacion de rentas es urgente sin duda, al pa- de una Provincia será una pérdida Nacion:il. Por 
so que se cree obra larga, peligrosa y dificil en el el contrario, la marcha es nacionalizar ese credito 
estado actual de los pueblos, pero esta empresa !lcumular á él, el quit se vaya formando cada una 
seria no solo dificil sinó imposible absolutamente de las demas Provincias. Así todas se verán 
si por la Ley Fundamental no se hubiese dejado mútuamente enlazadas por sus intereses ó enri
á cada una de las Provincias sus propias insti- quecidas con el crédito comun y en aptitud de 
tuciones y a sus Gobiernos la facultad de coope- caminar á largos pasos á la prosperidad y á la 
rar activa é inmediatamente. Si ha de subsistir opulencia. En vez de ocupar el tiempo en dis
la Un.ion, si ha de formarse cuanto antes un putas tan pueriles como odiosas, es preciso, á 
Poder Ejecutivo General y sentir los pueblos los juicio del Gobierno de Buenos Aires, sentar deci- · 
beneficios que esperan y necesitan de su reorga- didamente el principio de que, cada Provincia 
nizacion Nacional, es preciso que cada Gobierno dispone, administra y distribuye los recttrsos que 
de las Provincias entre sin perder tiempo en la le da su poblacion, su situacion ó sus peculia
o bra de formar el Tesoro Nacional, y el de Bue- res ventajas, y proceder sin demora a sacar todo 
nos Aires cree que cumple .con lo que debe, es- el partido de ellas para el bienestar interior de 
plicando francamente al Señor Gobernador á cada una, que debe constituir la fuerza y el poder 
quien se dirije, sus ideas prácticas en esta im- de la Nacían que se han resuelto a formar, con 
portante materia. Es cierto que las contribucio- el fin de asegurar su prosperidad particular y 
nes é impuestos no pueden bastar hoy á las nece- de obtener aquellas ventajas que solo puedan 
sidades de cada Provincia, ni á las generales de la esperarse de una asociacion Nacional. El Gobier
Nacion para su seguridad, defensa y prosperidad. no de Buenos Aires ha revelado al Señor Gober-
Por consecuencia debe formarse un crédito Na- nadar de ........ hasta lo mas íntimo de sus 
cional y para que este pueda formarse parece sentimientos en los puntos graves que abn•za esta 
indispensable:-Primero: Arreglar cada Provincia su primera comunicacion. Solo este lenguaje le 
su administracion interior sobre un pié de estríe- ha parecido digno de la posicion de los Gobiernos 
ta economía; esto es, que no se gaste mas en de las Provincias y de los pueblos quP rigen. El 
administrarse, que lo puramente necesario al será correspondido ciertamente, y esta esperanza 
buen servicio.-Segundo: Publicar con exactitud le anima para arrosfrar de nuevo todo género de 
los medios y r.ecursos de la Provincia y sus gas- trabajos y sacrificios á fin de sostener el grande y 
tos, sin temor de que aparezca un déficit, porque el honroso objeto que se propusieron las Provincias 
crédito no se perjudica, tanto por el conocimiento en la instalacion del Congreso Nacional. El Go
de un déficit, como por el misterio, por la incerti- bierno de Buenos Aires, saluda con su mayor 
dumbre y confusion.-Tercero: El establecimien- consideracion al Señor Gobernador á quien se 
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dirije.-JUAN GREGOrio DE LAS HERAS.-Manuel 
José García. 

1784-Presidente y Vices del Congreso Na
cional. 

Sala de Sesiones del Congreso General Constituyen
te.-Bm,nos Aires, Enero 28 de 1825.-El Presi
dente que suscribe, tiene el honor de comunicar 
al Exmo. Gobierno de esta Provincia, encargado 
del Poder Ejecutivo Nacional, que el Congreso en 
sesion de este dia. ha acordado el nombramiento 
de Presidente del' mismo Cuerpo Nacional, en la 
persona del Señor D~putado por la Pr?vincia: de 
San Juan, Don Narciso Lapnda, de pnmer V1ce
Presidente en la de Don Manuel Arroyo y Pine
do, y de segundo Vice-Presidente en la de Don 
Remijio Castellanos, el primero Diputado por 
Tucuman, y el segundo por Salta.-El Presidente 
que suscribe saluda al Exmo. Gobierno de esta 
Provincia, con la consideracion que siempre.
MANUEL ANTONIO DE CASTRO, Presidente.-Alejo 
Viltegas, Secretario.-Exmo. Gobierno de esta Pro
vincia, encargado del Poder Ejecutivo. 

1785-Dando cuenta de haber sido encar
gados los Ministros del Gobierno de Bue
nos Aires de las funciones respectivas en 
los negocios nacionales. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1825.-El Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional, tiene el honor de po
ner en noticia del Congreso General Constituyen
te, que con esta fecha ha encomendado á los Mi
nistros Secretarios del Gobi8rno de dicha Provin
cia, el· desempeño de las funciones respectivas en 
los Negocios Nacionales.-El Gobierno saluda al 
Congreso General Constituyente con la debida 
consideracion.-JUAN GREGORIO DE LAS líERAS.
Manuel Jase García.-Al Congreso General Consti
tuyente. 

1786-se hace estensivo á la rcpresenta
cion de las Provincias Unidas, el nombra
miento dol General Don Cárlos Alvear como 
Ministro en Colombia. 

Departamento ele Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Enero 28 de 1825.-·El Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires, como encargado del Po
der Ejecutivo Nacional, por el Congreso General 
Constituyente de las Provincias Unidas del Rio 
de la .Plata, ha acordado y decreta: - Art. 1 ~ 
Queda nombrndo en la clase de Ministro Plenipo
tenciario cerca del Gobierno de la República de 
Colombia, el General de !ns Provincias Unidas, 
Don Cárlos de Alvear, que actualmente ejerce 
este mismo destino en Comision por el Gobierno 
de Buenos Aires.-Art. 2~ Queda igualmente 
nombrado en la clase de Secretario de esta Lega
cion, el que lo es en la actualidad por dicho Go
bierno, Teniente Coronel Don Tomils Jriarte.
Art. 3? Líbrense las crfJdenciales segun corres
ponde, é insértese este decreto en el Registro Na
cional.-HERAs.-Manuel José {}arcía. 

1787-El Ministro de Buenos Aires en el 
Perú, General Don Ignacio Alvarez y To
mas, pasa á serlo de las Provincias Unidas. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1825.-Rl Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, como encarga
do del Poder Ejecutivo Nacional, por el Congre
so General Constituyente de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata, ha acordado y decreta:
Art. 1 i El Coronel Mayor de las Provincias Uni
das, Don Ignacio Alvarez y Tomás, queda nom
brado en la misma clase de Ministro Plenipoten
ciario cerca del Gobierno del Perú, que ha ejerci
do hasta el presente, por el Gobierno de Buenos 
Aires.-Art. 2~ Líbrensé las credenciales segun 
corresponde, é ins2rtese este decreto en el Regis
tro Nacional.-HERAs.-Manuel José García. 

1788-:•ombrando al Ministro de Relacio
nes Esteriores Don Manuel J. García, en el 
carácter de Plenipotenciario, para ajustar 
con el de S. :M:. B. un tratado de amistad y 
comercio. 

Buenos Aires, Enero 29 de 1825.-Habiendo in
formado oficialmente el SeñorWoodbine Parish, 
Cónsul General de S. M. B., residente en esta ciu
dad, de hallarse dispuesto á tratar, ajustar y con
cluir, como Plenipotenciario, un tratado de amis
tad y comercio entre el Gobierno de las Provin
cias· Unidas del Rio de la Plata y S. M. el Rey 
del Heino Unido de la Gran Bretaña, en virtud 
de instrucciones y plenos poderes que le habían 
sido conferidos al efecto, el Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires, como encargado del Po
der Ejecutivo Nacional, por el Congreso General 
de dichas Provincias, ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Queda nombrarlo el Señor Don Manuel 
José García, Ministro Secretario de Relaciones 
Esteriores y Gobierno, en la clase de Plenipoten
ciario, para ajustar eón el Plenipotenciario de 
S. M. B., un tratado de amistad y comercio.
Art. 2~ Espídanse los poderes segun correspon
de é insértese en el Registro Nacional.-HERAS. 
-Manuel José García. 

1789-Fiestas cívicas en celebracion de 
la reorganizacion nacional. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Febre
ro 7 de 1825.-Despues de una larga alternativa 
de sucesos prósperos y adversos en todo el tiem
po que se ha empleado para conquistar la inde
pendencia, el destino de los pueblos al fin ha 
llegado :1 fijarse bajo los mas fav()rables auspi
cios. La.instalacion del Congreso General Cons
tituyente, es el primer acontecimiento importan
te que señala el período tan deseado de la reorga
nizacion Nacional; á esta se han reunido las es
peranzas mas ciertas de que sus relaciones con 
las demás Naciones de la tierra van á perfeccio
narse, y sobre todo el triunfo decisivo que los 
ejércitos de la Independencia han reportado en la 
campaña del Perú.-Por lo tanto, para llenar el 
deber que impone un cúmulo de sucesos, cuya 
magnitud es bien sentida y espresada por todas 
las clases de la Provincia, el Gobierno ha acor-

... 
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dado y decreta:-Art. 1~ El Domingo próximo 
se celebrará un solemne Te-Deum en la Iglesia 
Catedral, con asistencia de todas las corporacio
nes civiles, militares y eclesiásticas.-Art. 2~ En 
los dias 13, 14 y 15 del presente mes, habrá fies
tas cívicas.-Art. 3~ Por el Ministerio respectivo 
se librarán las órdenes qne demande el cumpli
miento de lo que se tiene acordado por parte del 
Gobierno, para las solemnidades civiles y reli
giosas.-Art. 4~ Todos los ciudadanos quedan 
en libertad de demostrar en e~tos días sus senti
mientos patrióticos, sin mas limites 'que los que 
establece la dignidad de un pueblo civilizado.-Art. 
5~ El Ministro Secretario de Gobierno queda en
cargado especialmente de la ejecucion del presen
te decreto, que se transcribirá á quienes corres
ponda, é imprimira en pliego adicional al último 
Registro Oficial.-HERA.s.-Manuel José García. 

1790-seno para el uso del Congreso 
Nacional. 

Buenos Airas, Febrero 11 de 1825.-El Congre
so General Constituyente de las Provincias Uni
das del Río de la Plata, ha acordado y decrnta lo 
siguiente :-Se declara que el Sello de que debe 
usar el Congreso General, Hevará las annas que 
tiene adoptadas la Nacion, y en su orla la ins
cripcion: ·Congre~o General Constituyente de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata. •-El 
Presiclénte del Congrew tiene el honor ele comu 
nicarlo al Exmo. Gobierno ele esta Provincia, en
cargRdo del Poder Ejecutivo Nacional, para su 
conocimiento, saludándolo con la consideracion 
mas distinguida.-NARcrso LAPRIDA, Presidente. 
-José Miguel Diaz- Velez, Secretario.-Exmo. Go
bierno de esta Provincia, encargado del Poder Ejecu
tivo Nacional. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1825.-Acúsese 
recibo y publíquese en el Registro Nacional.
HERAs.-Manuel José García. 

1791-Nombramiento de Don Bernardino 
Rivadavia en el carácter de Ministro Pleni
potenciario en Inglaterra y Francia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Febrero 17 de 1825.-El Gobierno de Bue
nes Aires, como encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional, ha acordado y decreta :-Art. ·1 ~ Que
da nombrado Don Bernardino Rivadavia, en la 
clase de Ministro Plenipotenciario y Enviado Es
traord.inario cer?a de las Córtes de Inglaterra y 
Francia, y especialmente encargado de Negocios 
cerca de la primera.-Art. 2~ Queda nombrado 
Secretario de la Legacion, cerca de dichas Cór
tes, el Oficial Mayor en los Departamentos de 
Relaciones Esteriores y Gobierno Don fonacio 
Nuñez.-Art. 3~ Qneda igualment~ nombr~do el 
oficial auxiliar ele dichos Departamentos, D. Eus
taquio J. Torres, en la clase de oficial de pluma 
de las espresadas Legaciones.-Art. 4~ Espídan
se los correspondientes títulos é insértese en el 
Registro Nacional.-HERAs.-ManueZ José Gar
cia. 

1792-Reflonocimiento de Don Juan 
Eschemburg como Agente comercial del 
Reino de Prusia. 

Buenos t\.ires, Febrero 24 de 1825.-En vista 
de la patente que se ha presentado al Gobierno, 
este ha acordado v decreta :-Art. 1 ~ Queda re
conocido el Señor· Don Juan Eschemburg, por 
Agente de CoIJ1ercio del Reino de Prusia, cerca 
del Gobierno de las Provincias Unid.as del Río de 
la Plata.-Art. 2~ Transcríbase este decreto al 
Ministro de Gutirra y Marina, al Departamento 
de Policía, al Tribunal de Comercio, y deaias á 
quienes corresponde, é insértAse en el Registro 
Naciomtl.-HERAS.-Manuel José García. 

1793-Exonerando de los derechos de 
Puerto á los buques de la navegacion del 
Bermejo. 

Habiendo solicitado los empresarios p'lra la 
navegacion del Rio Berrri.ejo, en la Provincia de 
Salta, que durante el término del privilegio que 
han obtenido de· ~quel Gobierno, sean .esc.eptua
dos del derecho de puerto en esta Provincia, los 
b1-i.q ues pertenecientes á la sociedad; ha decreta
do el Gobierno con esta fecha lo siguiente :-En 
virtud de la patente autorizada que presenta la 
sociedad de empresarios para la navegacion del 
Rio Bermejo de la Provincia de Salta, y á loFO 
principios que han dirigido la conducta de este 
Gobierno, dec1árase á los buques pertenecientes 
á dicha sociedad, que se empleen en el tráfico de 
frutos de dicha Provincia, y mientras gozen el 
privilegio de quince años que han obtenido, li
bres del derecho de puerto que la ley designa á 
los buques de nuestro tráfico.-Transcríbase esta 
resolucion' al Capitan del Puerto y al Colector 
General.-1\farzo 5 de 1825. 

(R. de L. de A. pág. 105.J 

1794-Pi,:esidencia interina del Congreso 
Nacional. 

Bnenos Aires, Marzo 7 de 1825.-El Vice-Pre
sidente que suscribe, pone en conocimiento del 
Exmo. Gobierno de esta Provincia, encargado 
del Poder Eje<'.utivo Nacional, que en sesion de 
este día, 1e ha sido concedida por la Sala, la li
cencia que ha solicitado, el St. Presidente del 
Concrreso, D. Narciso Laprida para ausentarse de 
esta 

0 

ciudad, por el término de cincuenta días y 
que en su virtud ha recaido la Presidencía interi
na en la persona del primer Vice-Presidente que 
suscribe.-Oon esta ocasion saluda el mismo al 
Exmo. Gobierno á quien se dirije, con laconside
racion que le merece.-MANUEL DE ARROYO Y 
PINEDO, Vice-Presidente-Alejo Villegas, Secreta
rio.-Exmo. Gobierno de esta Provincia, encargado 
del Pode1· Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 1825.-Acúsese reci
bo y publíquese en el Registro Nacional.-HE-
RAS.-Manuel José García. . 
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1795 Depai·tamento de Gobierno.-Buenos Aires, Abril 
-Estado de la poblacion, propieda- 6 - · 'b bl 1 

des y rentas de las Provincias. 1 de 1820.-Acusese rec1 o y pu íquese en e 
Registro Nacional.-HERAS.-Manuel José García. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, en sesion de 
este día, ha acordado y decreta lo siguiente:
Art. 1 ~ Los Gobiernos de cada una de las Pro
vincias Unidas, procederán en todo el presente 
año á formar y concluir el censo de su respectiva 
Provincia segun el modelo que le fuere dado por 
el Poder Ejecutivo.-Art. 2~ Cada uno de los 
Gobiernos de las Provincias Unidas, mandará á 
la mayor brevedad una razon circunstanciada y 
por menor de las propiedades públicas y del ori
gen, monto ó inversion de las rentas ele sus res
pectivas Provincias.-Art. 3~ El Poder Ejecutivo 
General, á quien se remitirán por los Gobiernos 
las razones espresadas en los artículos anterio
res, las pasará oportunamente al Congreso Gene
ral.-Sala del Congreso, Buenos Aires, Marzo !) 
de 1825.-MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Vice
Presidente.-Alejo Villegas, Secretario.-E:vmo. Go
bi~rno rie esta Provincia, encargado del Poder Ejecu
tivo Nacional. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1825.-Cúmplase, 
acúsese recibo, circúlese, publíquese en el Hegis
tro Nacional y procédase segun lo acordado.
HERAs.-,,tanuel José García. 

1796-Introduccion de frutos provenien
tes de Chile. 

En virtud de la consulta que hace el Colector 
General con fecha 11 del corriente, sobre los dere
chos que deban cargarse á los frutos del Estado 
de Chile, que se introduzcan por tierra, y consi
derando que el 15 por ciento establecido para 
las introduccioneB marítimas de esta especie 
en su aplicacion al. presente caso, ·no favo
rece la industria territorial de esta y demas 
Provincias, ni menos la ejecucion de otros obje
tos que el Gobierno tiene en vista, declárase que 
los frutos del Estado de Chile, que se introduz
can por tierra en la Provincia, son comprendidos 
en los artículos 1'! y 2~ capítulo 3~. de la ley de 
Aduana vigente.-Abril 13 de 1825.-Manuel José 
García.-Al Colector General. 

(Rec. de L. d;; A. pág. 105.J 

1797 -Incompatibilidad de los empleos 
1le Diputado al Congreso y Ministro del 
Ejecutivo Nacional. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, en sesion de 
este día, ha acordado y decreta la siguiente:-LEY. 
--Artículo único.-Se declara que el cargo de Dipu
tado de Provincia para el Congreso Nacional, es 
incompatible con el Ministerio de cualquiera de 
los Departamentos Qel Poder Ejecutivo General. 
-Sala del Congreso, en Buenos Aires, Abril 14 
de 1825.-MANUEL DE ARROYO Y Prn1mo, Vice
Presidente.-José Miguel Diaz Velez, Secretario.
Exmo. Gobierno de esta Provincia, encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

1798-Pedido de esplicaéiones .á la Repre
sentacion Provincial de Salta, acerca del 
verdadero sentido, y alcance de su ley de l\J 
de Mayo de 1825, dictada {t consecuencia de 
la Ley Fundamental del Congreso. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Hio de la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguiente :-Art. 1 ~ Ofreciendo el 
tenor de la ley de 19 de Mayo del presente año, 
dictada por la Sala de Representantes de la Pro
vincia de Salta, á consecuencia de la Ley Funda
mental, por el Congreso General Constituyente en 
23 de Enero, razones de dudas si la sujecion que 
hace de est;i y de todos los actos consiguientes 
que emanen del Cuerpo Nacional, á la delibera
cion de la Hepresentacion plena de la Nacion, 
importa el concepto de obedecerlos con la cal~dad 
de ratificables ó revocables por el Congreso mte
grado con la concurrencia de las demas Provin
cias de la antigua Union, ó si envuelve, algun 
ulterior significado y atentos los graves incon
venientes que resultarían de la equivocada inte
ligencia del espíritu de la citada ley, pídanse á la 
Hepresentacion Provincial de Salta esplicaciones 
de su verdadero sontido.-Art. 2~ Comuníquese 
esta resolucion al Gobierno encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional, para que al efecto espresado 
en el artículo anterior. lotranscribaalGobiernode 
aquella Provincia.-Sala de sesiones, en Buenos 
Aires, Mayo 9 de 1$25.-MANUEL DE ARROYO Y 
PrnEDo, Vice-Presidente.-Alejo Villegas, Secreta
rio.-Al Exmo. Gobierno de esta Provincia, encarga
do del Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Mayo 9 de 1825.-Acúsese reci
bo, comuníquese al Gobierno de la Provincia de 
Salt<J., é insértese en el Hegistro Nacional.-HE
RAs.-Manue! José García. 

1799-Merma para los vinos y aguar
dientes. 

El Gobierno en consideracion á los inconve
nientes que ofrece la ejecucion de lo resuelto en 
26 de Agosto de 1824, segun lo han espuesto los 
Gefes de la Heceptoría General, y con el justo 
deseo de removerlos, ha tenido 8 bien resolver, 
que á los vinos y aguardientes de introduccion 
marítima, se abone, desde esta fecha, por merma 
ordinaria, el diez por cientJ, siendo las espedi
ciones del otro lado de la línea: y un seis, cuan
do procedan de este lado.-Mayo 9 de 1825.
Manuel José García.-41 Colector General. 

(Rec. de L. deA.pág.105.) 

1800-Permiso para conducir carua de 
transbordo en los paquetes Concepcion, Pepa 
y Libertad del Sud. 

En la solicitud de los dueños de los paquetes 
" Conccpcion,, • Pepa• y •Libertad del Sud,. para 
que se les permita conducir en ellos carga de 

' 
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transbordo, prestando garantias, en prccauc¡on que ellas queden en plena liberta~ para .clis?oner 
de_ cualquier abuso, el Gobierno, despues de los de su suerte, segun crean convemr meJOr a sus 
informes del Capitan del Puerto y Colector Gen~- intereses y i1 su felicidad.-Art. 5~ Esta resolu
ral ha decretado lo siguiente :-Respecto al serv1- cion servirá igualmente al Poder Ejecutivo para 
cío que prestan los buques de que trata est.a reglar, respecto del Alto Perú, la conducta ulte
representacion, y no ?bstante las .<lemas .cons1- rior del General Don Juan Antonio Alvarez de 
cleraciones que' por el han obtemdo, otorgase Arenales.-Sala de sesiones, en Buenos Aires, 
la gracia que solicitan p~ra poder transbordar l\fayo 9 d' 1825.-1\ÍA.NUEL DE ARROYO Y P!NEDO, 
respecto á ser su calado igual al de los buques ·Vice-Presidente.-AleJo Vi(legas, Secretano.-At 
de ciento veinte toneladas, como lo aseguran los E:cmo. Gobierno de la Provincia, encargado del Poder 
informes que anteceden, con la calidad precisa Ejecutivo Nacional. ' 
de otorgar así los capitanes como lo~ cargadores, Depai·tamenlo ele Relacíones Esleriores.-Buenos 
la fianza que índica el Colector, á quien se Aíres, Mayo 16 de 1825.-Acúsese recibo y cúm
comunícará esta resolucion.-1\Iayo 14 de 1825.- plase.-HERAs.-Manuel José García. 

, Manuel J. García. 
( Rec. de L. de A. pág. 106.) 

1801-Legacion al Perú, para felicitar al 
General Bolirnr por el éxito de la campaña 
libertauorn, y entenderse con el mismo fun
cionario y el Mariscal Sucre, respecto de las 
dificulkides que pudieran suscitarse de re
sultas de la libertad en qne quedan las Pro
vincias del Alto Perú, pertenecientes '.! la 
"Cnion. 

El Congreso General Constituyente de las 
Provincias Uníd::ts del Rio de la Plata, ha acor
dado y decreta lo 'siguíente:--Art. 1~ El Poder 
Ejecutivo destinará á las Provincias del Alto Perú 
una Legacíon bastantemente caracterizada que, 
en nombre de la Nacion Argentina felicite al 
Benemérito Libertador Simon Bolivar,Presidente 
de la República de Colombia y Encargado del 
mando supremo de la del Perú, por los altos y 
distinguidos servicios que ha prestado á la causa 
del nuevo mundo, cuya libertad é independen0ia 
a.caba de afianzar irrevocablemente, trasmitién -
dole al mismo tiempo los sentimientos mas 
sinceros de la gratitud y reconocimiento de que 
estan animadas las Provincias de la Union, por 
los heróicos y generosos esfuerzos del ejército 
libertador, que, despues de haber da1lo la liber
tad. á las del alto Perú, ha tomado sobre si el 
noble empefio de sostener en ellas ol órdeu, 
libertarlas de los horrores de la anarquia, y 
facilitarles los medios de organizarse por sí 
mismas.-Art. 2~ La Legacíon reglará con el 
Libertador, como Encargado del supremo mando 
de la República del Perú, cualquiera dificultad 
que pueda suscitarse entre ac1uel y este Estado, 
de resultas de la libertad en que hoy se hallan 
las cuatro Provincias del Alto Perú, que lwn 
pertenecido siempre á las de la Union.-Art. 3~ 
Será igualmente autorizada respecto de la Asam
blea de Diputados de dichas Provincias que ha 
convocado el Gran Mariscal de Ayacucho, Anto
nio .José de Sucre, General en Gefe del Ejército 
libertador, y especialmente encargada de invitar
las á que concurran, por medio de sus Represen
tantes, al Congreso General Constituyente, que 
se halla legal y solemnemente ínstalado.-Art. 4! 
La ínvitacio,n de que habla el artículo anterior, 
y las instrucciones que la Legacion reciba del 
Supremo Poder Ejec11tivo, reconocerán por base 
que, aunque las cuatro Provincias del Alto Perú 
han pertenecido siempre á esto Estado, es la 
voluntad del Congreso General Constituyente, 

1802-Autorizando al Gobierno para 
adoptar di versas medidas tendentes á ase
gurar la defensa nacional. 

El Congreso General Constituyente de las 
Provincias Unidas del Rio do la Plata, en sesion 
de este día, ha acordado y decreta lo siguient3 :
Art. P Se autoriza al Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, como encargado provísoria
mcnte del Poder Ejecutivo Nacional, para proveer 
á la defensa y seguridad del Estado, y se le 
recomienda especialmente el reforzar por ahora 
la linea del Uruguay, en precaucion de los eventos 
que puede producir la guerra que so ha i-mcendi
do en la Banda Oriental del Rio de la Plata. -
Art. 2~ Con este objeto y en consideracion á la 
urgencia é interés nacional de esta medida, é 
ínterin se provee lo conveniente á la mas pronta 
organizacion del ejército de la Nacion, el Poder 
Ejecutivo. á nombre del Congreso, estimulará el 
celo y patriotismo de los Gobiernos de las Pro
vincias, para que, á la mayor brevedad, pongan 
á su disposícion toda la fuerza de línea que no 
sea absolutamente necesaria para la seguridad 
interior de las mismas Provincias.-Art. 3~ Con 
el mismo interés serán invitados á facilitar una 
parte de la milicia de su respectiva Provincia, que 
pueda considerar el Ejecutivo necesaria para re
forzar dicha linea.-Art. 4~ Le recomendará el en
vio de la recluta que les sea posible para que, or
ganizada á la mayor brevedad, pueda poner en 
completa seguridad nuestra Província.-Art. 5! 
La recluta, que á virtud de la invítacion de que 
habla el artículo anterior, quieran mandar las Pro
vincias será considerada como parte del cuerpo que 
debe corresponderles segun la ley, para la forma
cion del EjércitoN acíonal.-Art. 6!El Gefe ó Gefes 
bajo cuya direccion ponga esta fuerza el Poder 
Ejecutivo, no tendran la menor intervencion en 
el régimen interior de la Provincia de Entre-Rios, 
ú otra donde pueda acantonarse, y cualquier 
riuxilio que pueda necesitar, deberá obtenerlo por 
el conducto del Gobierno respectivo de la Pro
víncia.-Art. 7~Por ahora, y miéntras el Congreso 
provee los medíos necei'iarios para el sosten de 
esta fuerza, el Ejecutivo pedirá, á nombre dtü 
Congreso, á la Legislatura de la Provincia de 
Buenos Aires, que anticipe los fondos indispen
sables para realiza.resta medida tan urgente como 
Nacional.-Sala del Congreso, en Buenos Aires, 
Mayo 11 de 1825.-MANUEL .DE ARROYO y PINE-
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no, Vice Pre·üdente.-AZ~jo Villegas, Secretario.
Exmo. Gobierno de esta Provincia, encal'gado del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Deporlamento de la Guerra.-Buenos Aires, Mayo 
16 de 1825.-Cúmplase, acúsese recibo é insértese 
en el Registro Nacional.-HERAS.-/irancisco de 
la Uru:.. 

1803-Nombramiento de D. Cárlos Alvea·r 
y D. José Miguel Diaz Velez, en el carácter 
de Ministro Plenipotenciario y Enviado 
Estraordinario en el Perú, de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley de 9 de J\fayo de 
1823. 

Buenos Aires, lVIayo 17 de 1825.-En la ejecu
cion de la ley Rancionada por el Congreso Gene
ral en 9 del corriente, el Gobierno ha acordado y 
decreta:-Art. P Quedan nombrados el General 
Don Cárlos Alvear y el Secretario del Congreso, 
General Don José Miguel Diaz Velez, en la cla
se de l\:Iinistros Plenipotenciarios y Enviados 
Estraordinarios del Gobierno de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata.-Art. 2~ Se nombra 
en la clase. de Secretario de esta L<·,gacion á Don 
Domingo Oro.-Art. 3~ Espídanse los correspon
dientes nombramientos, é insértese en el Registro 
Nacional.-HERAS.-Jlfanuel José Garcia. 

1804-Permiso á Don l\Iariano Escalada 
para embarcar los cueros procedentes de 
su saladero, por ol punto denominado de 
los Olivos. 

Habiéndose permitido á D. Mariano Escalada, 
consecuente ü lo que espuso en su solicitud, el 
Colector General y primer Gefe del Resguardo, 
el que por el punto de los Olivos, donde tiene un 
saladero, embarque los cueros que produzca, ba
jo las mismas condiciones con que se le otorgó Ja 
primer gracia, en 5 ele Enero último, respecto á 
las carnes (y de3carga de sal), se avis:1 al Colec
tor General para su conocimi@to, ree• 1cargando
sele la observancia de lo prevenido en la fecha 
citada.-Mayo 17 de 1825.-Al Colector General. 

(Rec. de L. de A. pág. 106.j 

1805_'._comunicaciones con el Alto Perú. 

Depar·tamento de Gobierno.-Buenos .\.ires, Ma
yo 19 de 1825.-Terminada felizmente la guerra 
en las Provincias del alto Perú, y restablecidas en 
consecuencia las relaciones natural8s q 11e existen 
entre estos y aquellos pueblos, es de ~uma im
portancia á la prosperidad y civilizacion de todo 
el territorio, el facilitar los medios que hagan mas 
frecuente la comunicacion. En fuerza de esta 
consideracion, y haciendo lugar el Gobierno á la 
representacion elevada por varios individuos del 
comercio de esta Provincia, y de las del Interior 
y mientras tanto se acuerda lo conveniente por 
la autoridad general para el arreglo de correos 
en todo el territorio de la Nacion, el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Desde el mes entran-

te Junio saldrá un correo semanal por la carrera 
del Perú, en los dias 3, 10, 18 y 26 de cada mes. 
-Art. 2~ Los gastos que demande el estableci
miento de correos serán reglados en la misma 
forma que está en práctica con respecto á los 
dos correos que se hallan establecidos.-Art. 3~ 
Queda autorizado el Ministro Secretario de Go
bierno para promover con los Gobiernos de Tu
curnan y Salta, la adopcion de un plan que faci
lite la conduccion de la correspondencia hasta 
las Provincias dsl Alto Perú.-Art. 4~ Comuní
quese á quienes corresponde, é insértese en el 
Hegistro Oficial.-HERAS.-.Uanuel José García. 

1806-Don .José Ceferlno J_,agos es nom
brado Secretario del Congreso, durante la 
ausencia del propieta1io de ese empleo Dr. 
D. Miguel Diaz Velez. 

Buenos Aires, Junio P de 1825.-El Vice-Pre
sidente que suscribe, tier..e el honor de noticiar al 
Exmo. Gobierno, que en sesion de hoy ha sido 
nombrado Secretario interino del Congreso Ge
neral Constituyente, D. José Ceferino Lagos, con 
la dotacion de mil quinientos pesos que asigna el 
Reglamr.nto de la Sala á este empleo, y durante 
la ausencia del Dr. D. José lVIiguel Diaz Velez. 
El Vice-Presidente que suscribe, al transmitir esta 
resolucion, saluda alExmo. Gobierno con la con
sidcracion mas distinguída.-l\fANUEL DE ARROYO 
y PrnEoo, Vir,e-Presidente.-Alejo Vi/legas, Secre
tario.-···Exmo. Gobürno de esta ProvinC'ia, encargado 
del Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Junio 2 de 1825.-Acúsese recibo 
y publíquese en el Registro Nacional.-HERAS.
Manuel Jase García. 

1807-Medidas contra los que aprove
clündose de los sucesos de la Banda Orien
tal, cometen actos do piratería en las aguas 
del Rio de la Plata. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Ju
nio 9 ele 1825.-H9.biendo tenido noticia el Go
bierno de que algunas gentes de mar, seducidas por 
el interés de una sórdida ganancia, estaban dis
puestas á aprovecharse del pretesto de los suce
sos de la Banda Oriental, para hacer robos y 
depredaciones en el rio; que efectivamente habían 
empezado á sentirse alguno~ efectos que amena
zaban comprometer la seguridad de la navega
cion y Ia autoridad del Gobierno, con cuyo mo
tivo dictó las providencias convenientes é hizo 
las prevenciones que creyó oportunas á la Capi·· 
tania del Puerto; y habiendo últimamente enten
dido qne ellas no han bastado á nitener en su 
deberá algunos individuos del mar, cuya auda
cia ha llegado hasta el punto de destacar lancho
nes armados para reconocer en las mismas va
lizas esteriores, los buques que arriban, y aun ha
ber apresado una zumaca á la vista del puerto, ha 
juzgado el Gobierno de ·su prim'lr deber, y para 
evitar los males.,iµcalculflbles que de una tole.ran
cia en este punto deben resultar á la segundad 
pública, declara lo siguiente:-Art. 1 ! Todo bu
que que sin patente y pabellon de Gobierno re-
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conocido, y las demas formalidades prescriptas 
por las leyes, navegue en las aguas del Pi.o de 
la Plata, será perseguido como pirata.-Art. 2i La 
Capitanía del Puerto procederá sin pérdida de 
instantes, á hacer indagacion de los hechos que 
van espresados, levantar la sumaria informa
cion competente, y proceder á la prision de los 
que resulten reos, dando cuenta.-Art. 3i Comu
níquese á quienes corresponde, insértese en el 
Registro Oficial, y fíjeHe en la Capitanía del Puer
to y demas lugares que se crea conveniente para 
que llegue á noticia de todos.-HERAs.-Fran
císco lle la Cruz. 

1808-Ratificacion del Congreso, en nom
bre de las Provincias Unidas, del tratado de 
amistad y alianza, concluido entre Colombia 
y los Estados de Buenos Aires. 

El Congreso General Con'>tituyente de _las 
Provincias Unidas del Río de la Plata, en ses10n 
de este dia, ha acordado y decreta lo que sigue: 
El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, habiendo to
mado en consideracion el tratado de perpétua 
amistad y alianza, concluido en 8 de J\larzo de 
1823, entre los Gobiernos de Colombia y Buenos 
Aires, por medio de sus respectivos Plenipote~
ciarios, y ratificado por el primero en 10 de Jumo 
de 1823, 'y estnndo convencido de que él ha sido 
promovido por el Gobierno de Colombia on lít in
tencion ele quo todas las Provincias del Rio de la 
Plata fuesen unidas á aquel Estado con los vín
culos ma3 estrechos de amistad; de que él abra
za las estipulaciones mas convenientes á ese gran
de objeto, asi como el de asegurar su mútua in
dependencia de la Nacion Española, y ele cual
quiera otra dominacion estrangera, y en fin de 
que el Congreso reune en el dia todos los derechos 
que las Provincias pudieron ejercer por si mis
mas, en 8U anterior estado ele separacion, y que 
positivamente ejerció en este negocio la de Bue
nos Aires, en el designio de llenar los ob_ietos 
de un interés nacional, á falta de la autoridad 
general de las Provincias Unidas: ha venido en 
aceptar y aprobar plenamente el dicho tratado 
de amistad y alianza, á nombre de todas ellas. 
En su virtud, el Gobierno ele Buenos Aires, en
cargado provisoriamente del Poder Ejecutivo Na
cional, queda espedito por es preso consentimien
to y aprobacion del Congreso, para todos los ac
tos ulteriores.-Sala de sesiones, en Buenos Ai
res, Junio 7de1825.-MANUEL DE ARROYO y Pr
mmo, V1ce-Presidente.-Atejo Villegas, Secretario. 
-Exmo. Gobierno de esta Provincia, encargado del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Junio 9 de 1825.-Acúsese reci
bo, trasmítase esta ley al conocimiento del Go
bierno de la República de Colombia, é insértese 
en el Registro Nacional, publicándose á continua
cion el tratado á que se refiere.-HERAS.-Afanue! 
José Garcia. 

1809-Ratificacion, por parte de Colombia, 
del tratado de amistad y alianza con Buenos 
Aires. 

Francisco de Paula Santander, de los liberta
dores de Venezuela y Cunclinamarca, condecora
do con la cruz de Boyacá, General ele Divi~lion 
ele los Ajércitos de Colombia, Vice Presidente de 
la República, Encargado del Poder Ejecutivo, 
etc., etc.-A todos los que la presente vieren, sa
lud.-Por cuanto: entre la República de Colom
bia y el Estado de Buenos Aires, se concluyó y 
firmó en la capital de dicho Estado, el clia 8 de 
Marzo del año de . gracia de 1823, por medio de 
Plenipotenciarios suficientemente autorizados por 
ambas partes, una convencion de amistad y alian
za, cuyo tenor, palabra por palabra, es como 
sigue: 

(Aqui el tratado número 1671.J 

Por tanto :-Habiendo examinado y visto la 
referida Convencion de amistad y alianza, prévio 
el consentimiento y a]_}robacion del Congreso ele 
la República, conforme al párrafo 18, artículo 55 
de la Constitucion, he venido, en uso ele la facul
tad que me concede el artículo 120 de la misma 
Constitucion, en ratificarla, como por las presen
tes la ratifico y la tengo por recta, grata y fir
me, y á su cumplimiento y exacta observacion 
empeño y comprometo el honor ele la República, 
en fé de lo cual, he hecho es pedir la presente, fir
mada de mi mano, y refrendada por el Secretario 
de Estado del Despacho de Relaciones Esteriores, 
en la Ciudad de Bogotá, á 10 de Junio del año de 
grncia de 1824, décimo cuarto de la inclependen
cia.-FRANcrsco DE PAUJoA SANTANDER.-Por s. 
E. el Vice-Presidente ele la República, encargado 
del Ej~cutivo.-Pedro Gual.-(Sello de la Repú
blica.) 

1810-organizacion del Ejército Nacional. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, en sesion ele 
hoy, ha acordado y decreta lo siguiente: 

Título Primero.--Artículo único. El Ejército 
Nacional se compondrá por ahora de la fuerza si
guiente :-1 i Un batallon de Artillería, compues
to de seis compañías, y cada una de estas de se
tenta plazas; la primera de dicho batdlon será 
do zapadores.-2i Cuatro batallones de infante
ría, cada batallan de seis compañías, y cada com
pañia ele cien plazas, inclusos cabos, tambores y 
sargentos.-3~ Seis regimientos de caballería, con 
cuatro escuadrones cada uno, cada escuadron de 
dos compañías, y éstas con la fuerza de cien 
hombres, inclusos cabos, trompetas, y trece pla
zas en la Plana Mayor por Regimiento. 

Título Segundo.--Art. P El Ejército Nacional 
será reclutado por contingente.-Art. 2i A cada 
una de las Provincias se asignará el cupo de hom
bres que corresponda á su poblacion, segun los 
respectivos censos, ó la regulacion que se haya 
hecho para graduar el número de Diputados al 
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Congreso, que po1 derecho corresponde.-Art. 3~ 
El reclutamiento se ejecutará en las Provincias, 
de conformidad á las leyes que las rijen en el 
particular, ó en la práctica observt1da en cada una 
para ello.-Art. 4~ El servicio de los individuos 
destinados por el contingente, se fijará en sus fi
liaciones por el término preciso de cuatro años. 
-Art. 5~ Cada Provincia reemplazará en su to
talidad las bajas del contingente que le haya 

,correspondido para la formacion del ejér¡;ito. 
Título Tetcero.-Art. 1 z La Plana Mayor de 

Oficiales en el Batallan de artilleria, será de un 
Comandante, un Mayor, dos Ayudantes y un 
Abanderado: en los de infantería, un Coronel, un 
Teniente Coronel, un Mayor, dos Ayudantes, y 
un Abanderado : en los Regimiento;;¡ de caballe
ría, un Coronel, un Teniente Coronel, tres Coman
dantes de escuadran, un Mayor, un Ayudante y 
un Porta por escuadron.-Art. 2~ Cada Compa
ñia tendra un ü1pitan, un Teniente primero y 
otro segundo, y un Sub-teniente, escepto los 
cuerpos de caballería, en donde serán dos los Al
feréces por compañía.-Art. 3~ Las Provincias 
que conserven alguna fuerza veterana, podrán 
contribuir para la formacíon del Ejército Nacio
nal, por el todo, ó parte de su cupo con la que 
crean innecesaria para su seguridad, y en este 
caso, serán admitidos en el Ejército con los Gefes 
y Oficiales que les corresponda, siempre que estos 
cuerpos vengan en clase de tales. 

Título Cuarto.-Art. 1 z Para la formacion y or
ganizacian de este Ejército, habrá un Estado l\fa
yor General.-Art. 2~ Dicho Estado Mayor Ge
neral resiúirá donde resida el Poder Ejecutivo 
Nacional.-Art. 3~ Para su establecimiento, el 
Gobierno propondrá al Congreso General el nú
mero de Generales y demás Oficiales que deban 
componerlo.-Art. 4~ El Poder Ejecutivo Nacio
nal reglará sus funciones.-Sala del Congreso en 
Buenos Aire~, Mayo 31 de 1825.-NARCISO DE 
LAPRIDA, Presidente.-Alejo Villegas, Secretario
Exmo. Gobietno de la Prnvincia, encargado del Po
der Ejeculivo Nacional. 

Buenos Aires, Junio 10 de 1825.- Cúmplase, 
transcribase á quienes corresponde, éLuiértese en 
el Registro Oficial.-HERAs.-Fi·ancisco de la 
Cruz. 

1811-Honores póstumos al Col'onel Don 
Domingo French. 

Buenos Aires, Junio 13 de 1825.-E1 tr::msmitir 
á la posteridad las virtudes de los héroes de la 
revolucion, es perpetuar la memoria de los gran
des sucesos del año de 1810, y conservar en nues
tros descendientes el fuego sagrado de libertad 
que animó á sus padres, cuando dieron el primer 
paso que ha preparado la independencia nacio
nal.-El Coronel Mayor Don Domingo French 
desplegó un celo ardiente el 25 de Mayo del año 
10, y cuando vió establecido un Gobierno pátrio 
y destruida la tirania de tres ~iglu~, la buscó y 
combatió hasta en sus últimos asilos.-El Gobier
no, pues, deseoso de retribuir lo que es debido al 
mérito y á servicios señalados, ha acordado y 
decreta :-Art. 1 ~ Se colocará una lápida de már
mol en la sepultura del Coronel Mayor ~on Do-

mingo French.-Art. 2~ Se grabará en ella del 
modo mas decoroso que se proporcione en el 
país, una inscripcion que será hecha y presenta
da al Ministro de la Guerra, por el Oficial pri
mero del mismo.-Art. 3~ Al colocarse la lápida 
será renovada su memoria con la asistencia de 
los Gefes y Oficiales del Ejército, citados para 
este acto, por el Inspector General, quien convi
dará las demás clases del pais.-Art. 4~ Todos 
los gastos que se hagan en cumplilniento de este 
decreto, serán cubiertos de los fondos discrecio
nales del Gobierno.--Art. 5~ Transcríbase á quie
nes corresponde, y pl!blíquese en el Registro Oii
cial.-HERAs.-Francisco de la Cruz. 

1812-consulta á las Provincias ~ntes de 
procederá redactar la Constitncion, acerca 
de la forma de Gobierno que juzguen mas 
conveniente para el paí~ 

El Congreso General de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, en sesion de ayer, ha acorda
do y decret:i lo siguiente:-Art. 1 ~ Para designar 
la base sobre que ha de formarse la Constitucion,_ 
consúltese préviamente la opinion de las Provin
cias, sobre la forma de Gobierno que crean más 
conveniente para afianzar el órden, la libertad y 
la prosperidad nacional.-Art. 2? La opinion de 
las Provincias sobre esta importante materia, se 
esplicarit por sus Juntas ó Asambleas Represen
tativas, y, donde no las hubiere, se formarán con 
este objeto.-Art. 3~ Las opiniones que espresa
saron las Representaciones Prov:nciale.s, dejarún 
espedita la autoridad consignada por los pueblos 
al Congreso, para sancionar la Constitucion mas 
conforme á los intereses nacionales, y salvo el 
derecho de aquellas para aceptarla. que les resol
vió el articulo 6~ de la ley de 23 de Enero.-Art. 
4! Las Asambleas Representativas espresarán su 
parecer é instruiran de él al Congreso a la breve
dad posible.-Art. 5~ 'l'ranscríbase este decreto al 
Gobierno encargado dél Poder Ejecutivo Nacio
nal, para que sea comunicado y tenga el mas pron-
to cumplimiento.-Sala del Congreso, Buenos Ai
res, Junio 21 de 1825.-NARCiso LAPRIDA, Pre
sidente.- Alejo Villcgas, Secretario.-Exmo. S·r. 
Gobei·nador de esta Provincia, encatgado del Pcdet 
Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Junio 22 de 1825.-Acú8ese re· 
cibo é insértese en el Registro Nacional.-HERAS. 
-Manuel José Gatcía. 

1813-La .Junta de H.epresentantes de Bue
nos Aires reconoce al Congreso como la re
presentacion lejitima de la Nacion y la su
prema autoridad de la misma. 

Sala de sesiones en Buenos Aires, Junio 27 
de 1825.-La Honorable Junta de Represen
tantes de la Provincia, ha sancionado y decreta 
con valor y fuerza de ley, lo siguiente:-Artículo 
único.-La Provincia de Buenos Aires reconoce 
en el Congreso ~stalarlo el 16 de Diciembrtl del 
año pasado de 1824, la Representacion legítima 
de la Nacion y la Suprema autoridad del Estado. 
-El Presidente de la misma, al comunicarlo al 
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Exmo. Gobierno, le saluda con la considerac10n 
que acostumbra.-JUAN PEDRO DEAGUIRRE, Pre
sidente.-Jose Severo Malavia, Secretalio.-Exmo. 
Gobernador y Capitan General de la Provincia. 

Buenos Aíres, .Junio 25 de 1825.-Acúsese re
cibo, cúmplase la presente ley, comuníquese al 
Congreso General Constituyente é insértese en el 
Registro Oficial.-HERAS.-Manue! Jose García. 

1814-A.utorizacion al Gobierpo para in
vertir hasta quinientos mil pesos en la-eje
cucion de la ley de 11 de Mayo de 1825, sobre 
defensa nacional. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia, ha sancionado y decreta con valor 
y fuerza de ley lo siguiente:-Art. 1 ~ Queda au
torizado el Gobierno de la Provincia, encargado 
del Ejecutivo Nacional, para disponer por ahora 
de las rentas de ella hasta la cantidad de quinien
tos mil pesos, por vía de anticipacion para los 
objetos de la ley de 11 de Mayo <iel presente afio, 
sancionada por el Congreso.-Art. 2~ El Gobier
no usará del crédito de la Provincia á este objeto, 
presentando á la sancion de la Sala de Represen
tantes un proyecto de ley.-Sala de sesiones, Bue
nos Aires, Junio 27 de 1825.-JuAN PEDRO DE 
AGUIRRE, Presidente.-José Severo Malavia, Secre
tario.-Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General 
de la Provincia. 

Buenos Aires, Junio 28 de 1825.-Acúsese re
cibo, dése al Registro Oficial y transcríbase al 
Ministerio de Hacienda para el cumplimiento del 
articulo segundo.-HERAs.-b'rancisco de la Cruz. 

1815-Reconocimiento de la bandera y 
escudo del Perú. 

Buenos Aires, Julio P de 1825.-El Gobierno 
de Buenos Aires, encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, habiendo recibido un,L comunicacion ofi
cial del Gobierno del Perú, incluyéndole el decre
to que establece el pabelloh y escudo ele armas 
ele aquella República, ha acordado y decreta lo 
siguiente:-Art. 1 ~ Queda reconocido en toda 

· forma el pabellon y escudo de armas de la Re
pública del Perú, del modo que los designa el 
decreto sancionado por el Congreso Constituyente 
de aquel Estado, en su decreto de 24 de Felm1ro 
de este año.-Art. 2~ El precitado decreto será co
municado al Ministerio de fa Guerra é inserto e,n 
el Registro Nacional á continuacion del presentk. 
HERAs.-21lanuel José García. 

Considerando lo necesario que es fijar el escu
do de armas que distinga á la Nacion, su pabe-
11on, bandera, estandarte y escarapela, que hasta 
aqui han sido meramente provisionales, decreta: 
-Art. 1 ~ Las armas de la Nacion Peruana cons
taran de un escudo dividido en tres campos: uno 
azul celeste á la derecha, que llevará una vicuña 
mirando al interior; otro blanco á la izquierda 
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donde se colocará el árbol de la quina; y otro ro
jo ·inferior y mas pequeño, en que se verá una 
Cornucopia derramando monedas, significándose 
con estos signos, las preciosidades del Perú, en 
los tres reinos naturales. El escudo tendrá por 
timbre una corona cívica vista de plano, é irá 
acompañado en cada lado de una bandera y un 
estandarte ele los colores nacionales, señalados 
mas adelante.-Art. 2~ Estas armas constituirán 
el gran sello del Estado, puesta en la circunfe
rencia la inscripcion: Republica Peruana.-Art. 3~ 
El pabellon y bandera nacional -se compondrán 
de tres fajas verticales, las dos estremas encarna
das y la intermedia blanca, en cuyo centro se co
locarii el escudo de- las armas con su timbre, 
abrazado aquel por la parte inferior de una pal
ma á la derecha y una rama de laurel á la iz
quierda, entrelazadas. El pabellon de los buques 
mercantes sera sencillo, sfo escuelo ni otra insig
nia.-Art. 4~ El estandarte será de la forma de la 
bandera, con solo una CO!'Ona cívica en el medio. 
-Art. 5~ ~a escarapela sera de color blan~o y 
encarnado, intercalados.-Comuniquese al Liber
tador para que lo mande imprimir, publicar y 
circular.-Dado en 1 a Sala del Congreso, en Lima, 
á 24 de Febrero de 1825, cuarto de la República. 
-JOSÉ GREGORIO PAREDES, Presidente.-Juaii 
Bautista N avarrete, Diputado Secretario.-Joaquin 
de Ari·ese, Secretario. ' · 

1816-La Junta de Representantes de Bue
nos Aires; acepta la ley fundamental del 
Congreso, de 23 de Enero de 1825, y autoriza 
al Gobierno de la Provincia para aceptar el 
mando provisorio de la Nacion, con las atri
buciones y deberes consiguientes. 

Buenos Aires, Julio 11de1825.-La Honora
ble Junta ele Representantes ele la Provincia, ha 
sancionado y decreta con valor y tuerza dé ley 
lo siguiente:-Art. 1 ~ La Provincia ele Buenos 
Aira.;; acepta la ley fundamental sancionada por 
el Congreso en 23 de Enero último.-Art. 2~ Que
da el Gobierno autorizado para desempeñar el 
Poder Ejecutivo Nacional, segun prescribe el ar
ticulo 7~ de la citada ley.--,-Art. 3~ Queda igual
mente encargado de proporcionar .por su parte al 
Congreso cuantos medios· es'ten dentro de la es
fera de sus atribuciones, para que pueda nom
brar el Poder Ejecutivo Nacional.-El Presidente 
de la misma saluda al Exmo. Gobierno con toda 
consideracion.-JUAN PEDRO DE AGUIRRE, Presi
dente.-J osé Severn Malavia, Secretario.-Exmo. Sr. 
Gobernador y Capitaii General de la Provincia. 

Buenos Aires, Julio 12 de 1825.-Cúmplase, pá· 
sese al conocimiento clel Congreso General Cons
tituyente é insértese en el Registro Oficial.-HE
RAS.-Manue! José Garcúi. 

1817-Reconocimiento de Don Antonio 
José Falcao da Frota, en el carácter de 
Cónsul y Agente político del Brasil. 

Departamento de JI.elaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Julio 21 de 1825.-En virtud de la carta 
credencial q11e ha presentado al Gobierno el Se
ñor Antonio José Falcao da Frota, ha acordado y 

6 



8'2 REOISTRO NACIOXAL-182¡) 

decreta:-Art. rQueda reconocido el Señor Anto
nio .José Falcan da Frota en la clase de Cónsul 1-
Agente político del Gobierno del Brasil cercfl.' de 
]as Provincias Unidas del Ric de 1'< Plata.-Art. 
2~ Comuníquese ú quienes corresponde é insértese 
en el Registro O:ficial.-HERAS.-ilfa•rncl José 
Ga1°cia. 

181S-Adicion al Reglamento de la Comi
sion ele Emigracion. (') 

Cap. 30. La Comision decidira sus ntlgocios 
por simple mayoría de votos.-Cap. 31. Para 
que resulte mayoría deberá componerse la Comi
sion, cuando menos, ele nueve vocal(;ls.-Cap. 32. 
No podrá reunirse sin el número al menos de cin
co vocales, y en este caso serán válidas sus reso· 
luciones, estando de absolufa conformidad.
Cap. 33. A la Comision corresponde la suspin
sion de cualquíér empleado en su oficina, en caso 
de infidelidad ó mala conducta. 

DEL PRESIDENTE. 

~ap. 34. El Presidente de la Comision concur
rirá diarhnnente al despache por el tiempo que él 
y la junta semanal juzgen necesario y proveerlt. 
al órden de la oficina y á la maR fácil especlicion 
ele los negocios.-Cap. 35. Convocan!, á junta or
dinaria, una vez ó mas á la semana, para el des
pacho de Jos negocios que owrran.-Cap. 36. 
Convocará á la Comision íntegra el primer lúnes 
de cada mes ó ante~, sí fuese riecesario, para ser 
informada delos r:egocios ordinarios y resolver 
los de gravedad y estraorclinarios que ocurran. 

DE LOS FONDOS DE LA COMISION. 

Cap. 87. No se hará pago ni inversíon alguna 
en pasando de mil pesos, que no Ge haya pré
víamente acordado por la Comision íntegra. To
da cantidad que no llegue á mil pesos podrá ser 
acordada por la junta semanal.-Cap. 38. El 
éontador recibiri y pagará en virtud de acuerdo 
y órdenes de la Comisionó Junta, que le comu
nicará el Presi iente.-Cap .. ~D. Las órdenes de 
pago con los recibos ele los repectivos interesa
dos, serán comprobantes de data.-Cap. 4o. El 
Contador llevará el ¡;orrespondiente libro de caja 
en c1ue asiente con la debida claridad y distincíon 
de ramos, los fondos que reciba y entregue y la 
cuenta de gastos de la. Comision. 

DEL SECRETARIO. 

Cap. 41. El Secretario serú encargado de llevar 
la correspondencia y los libros ele acuerdo y con
tratos de la Comis.ion y cualqHiera otra cosa que 
ocurra.-Cap. 42. Los cuadernos. borradores de 
los acuerdos se rubricarán por el Presidente al 

( 1) Este documento, con el mismo titulo que aquí 
lleva, y tal cnal aquí se reproduce, figura en el pliego 
adicional al Registro Oficial, correspondiente al Nº. 5 
del Libro 5º. de cliclm publicacion, publicado con fecha 
2 de Agosto do 1825, pág. 63.-No ha sido posible en-
contrar el Reglamento ele la referencia. , 

fin de cada reunion. - Cap. 43. En el primer 
acuerdo inme<liato se presentar'tn redactados y 
sentados en limpio en el libro de acuerdos.-Cap. 
44. Todo acuer(lo principiará por la lectura del 
anterior, que firmarán el Presiden te y Secretario.
Cap. 45. T~l Secretario gozará de la dotacion de 
mil pesos anuales, ma~ docientos para alojamien
to y mantencion mientras la Comision no se lo 
proporcione. 

DEL PORTERO. 

Cap. 46. El portero será encargado del cuida
do y aseo de las piezas que corresponden á la 
Comision.-Cap. 47. Será de su obligar.ion asis
tir precisamente todos los días, á las horas de 
trabajo y despacho ele la cficina.-Cap. 48. Su 
dotacion será de 300 pesos.-Buenos Aires, Julio 
26de1825.-HERAs.-i'l!fanucl José Garcla. 

1819-n: Woodbinc Parish es reconocido 
en el carácter de Encargado ele Negocios de 
S. JVI. B. 

Buenos Aires, Julio 26 de 1825.-=-El Gobierno 
de Buenos Aires, encargado del Poder Ejecutivo · 
Nacional de las Provincias Unidas del Río de 1'1 
Plata, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda re
conocido el Caballero Woodbine Parish, Cónsul 
General de Gobierno do. S. l\í. B. en el carácter 
Diplomatico de Encagado de Negocios de aq'uel 
Gobierno cerca del de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-Art. 2~Transcríbaso este decreto 
á quienes correspondo, é insértese en el Registro 
Nacional.-HERAs.-ilfanuel José García. 

1820-Honores póst~mos al Doctor Don 
Antonio Saenz. 

Buenos Aires, Julio 28 ele 1825.-Aun cuando 
ol Dr. Don Antonio Saenz no se hubiese hecho 
acreedor al reconocimiontopú]?_lico por los distin
guidos servicios que ha rendido h su patria en la 
época de su emancipa.cion política y pqr el celo 
infatigable r1ue desplegó constantemente en su 
destino ele Rector ele la Universidad de Buenos 
Aires, SP.ria bastante para hacer su nombre vene
rable, verlo grabado en la acta de la independen
cia de la~ Provincias Unidas del Rio de la Plata. 
El Gobierno, en fuerza ele esta consicleracion y do 
otras de no menor importancía ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ En el Cementerio del Noi'te se des
tinará al Doctor Don Antonio Saenz una de las 
sepulturas reservadas por el Gobierno en virtud 
del articulo 4, del decreto de 3 de Setiembre de 
1823, y se levantará en ella un monumento de 
mármol á la memoria de tan distinguido ciudada
no.-Art. 2~ El Oficial Mayor del Departamento 
de Relaciones Esteriores y Gobierno, presentarit 
á la aprobacion del Gobierno la inscripcion que 
ele be verseen el espresado monumento.-Art. 3~ 
El retrato del Dqctor Don Antonio Saenz, pnmer 
Rector de 1:i. Universidad de Buenos Aires, se co 
locará en la sala de reuniones de dicha corpora
cion .-Art. 4~ Se depositará en In. Biblioteca 
Pública uno ·de los escritos autógrafos del espre-

l .. 
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será archivado en la chancillería y publicado en 
el Registro Nacional con las ratificaciones respec
tivas, y el certificado de canje de ellits.-HERAS. 
-Manuel Jase García. 

sado Dotor Don Antonio Saenz con arreglo á lo 
resuelto en el decreto 6 de Octubre de 1821.
Art. 5~ Los gastos que demande el cumplimiento 
de este decreto, serán cubiertos de los fondos 
discrecionales del Gobierno.-Art. 6~ El Ministro 
S.ecret:'Lrio de Gobierno, queda encargado de la 
eJecuc10n de este decreto, que se insertará en el 
Registro Oficial.-HERAS.-llfanuel lose García. TRATADo.-Habiendo existido por muchos años 

un comercio es tenso entre los dominios de S.1\1. B. 
y los territorios de las Provincias Unidas del Rio 

1821-Presidente y Vices del Congreso ele la Plata, parece conveniente h la seguridad y 
Nacional. fomento del mismo comercio y en apoyo de una 

Buenos Aires, Julio 30 de 1825.-El Fresiderite 
del Congreso tiene el honor de comunicar al Exmo. 
Gobierno de esta Provincia. encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional, que habiendu cesado en las 
funciones de tal Presidente á virtud de lo prescrip
to eu el artículo catorce del título seaundo del 
Reglamento de policía de la sala, ha ~ido nom
brado en su lugar en sesion de este día, el Señor 
Diputado por la Provincia de Tucuman, D. l\fa. 
nuel de Arroyo y Pinedo; para primer Vice-Pre
sidente el ~eñor ~- Benigno ü:istellano y para 
segundo V1ce-Pres1dente, el Señor Don Eduardo 
Perez Bulnes, el primero Diputado por la Provin
cia de Salta y el segundo por la de Córdoba. ' El 
Presidente que suscribe, saluda con este motivo 
al Exmo. Gobierno á quien se düije con la consi
cleracion que siempre.-NARcrso LAPRIDA, Pre
sidente.-José Ceferülo Laqos, Secretario interino. 
-Exmo. Gobierno de esta Provincia, encai·gado del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Deparlamenlo de Gobierno.-Buenos Aires, Aaos
to' 1 ~ de 1825.-Acúsese recibo y publiquese e~ el 
Registro Nacional.-García. 

I 

1822-Provision d~ los carrros de maestre 
de víveres y gnardian, en el arsenal de Bar
racas. 

Departamento de la Guerra y Marina.-Buenos 
Aíres, Agosto 1 ~de 1825.-Considerando las di ver
sas atenci~m~s de la Nacion, de laR qne había en 
esta Provmma cuando se esp1d1ú el decreto de 4 
de Noviembre de 1823, suprimiendo las plazas de 
maestre de víveres, guardian y ocho marineros 
que existían en el arsenal de Barracas, el Gobier
no encargado del Poder Ejecutivo Nacional ha 
acordado y decreta.-P Se proveerán en comi
sion y prévia propuesta las plazas de maestre de 
vivues-y guardían, con las mismas dotaciones 
que tenian cuando fueron suprimidas.-2i Circú
lesé á quienes corresponda ydése al Registro Na
cional.-HERAs.-Jlfárcos Balcarce. 

1823-Tratado de amistad, comercio y na
vegacion entre los Gobiernos de las Provin

' cias Unidas y de S. M. B. 

buena intelijencia entre S. 1\1. y las espresadas 
Provincias Unidas, que sus relaciones, ya exis
tentes, sean formalmente reconocidas y firmadas 
por medio de un tratado de amistad, comercio y 
navegacion. Con este fin han nombrado sus res
pectivos plenipotenciarios, á saber: S. M. el Rev 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda al 
señor W oodbine Parish, Cónsul General de S. 
M. en las Provincias U ni das del füo de la Plata, y 
estas al Sr. D. Manuel José García, Ministro Secre
tario en los Departamentos de Gobierno, Hacien
da y Relaciones Esteriores del Ejecutivo Nacio
nal de las dichas Provincias. Quienes habiendo 
canjeado sus respectivos plenos poderes y hallan
dose estos estendidos en debida forma, han con
cluido y convenido en los artículos siguientes: 

Artículo l. Habrá perpetua amistad entre los 
dominios y súbditos de S. M. el Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlan!la y las Provin- / 

cias Unidas del Rio de la Plata, y su.:; habitantes. 
Art. II. Habrá entre todos los territorios de S. 

M. B. en Europa y los territeirios de las Provin
cias Unidas del Río de la Plata, una recíproca li
bertad de comercio. Los habitantes de los dos 
paises gozarán respectivamente la franqueza de 
llegar segura y libremente con sus buques y car
gas á todos aquellos parages, puertos y rios e:i. 
los dichos territorios, adonde sea ó pueda ser 
permitido á otros estrangeros llegar, entrar en 
los mismos, y permanecer y residir en cualquiera 
parte de¡dichrn; territorios respectivamente. Tam
bien alquilar y ocupar casas y almacenes para 
los fines de su tráfico y generalmente los comer
ciantes y traficantes de cada Nacion respectiva• 
mente, disfrutarán de la mas completa proteccion 
y seguridad para su comercio, siempre sujetos á 
las leyes y estatutos de los dos paises respectiva-
mente. • 

Art. III .. S. 1\1. el Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, se obliga ademas á que, 
en todos l)<1S dominios fuera de Europa, los ha
bitantes üe las Provincias Unidas 1del Rio de la 
Plata, tengan la misma libertad de comercio y 
naveisacion estipulada en el artículo anterior, con 
toda la estension que en el dia se permite ó en 
adelante se permitiere á cualquiera otra Nacion. 

Art. IV. No se impondrán ningunos otros ní 
mayores derechos á la importacion en los ter
ritorios de S. lVI. B., de cualquiera de los artícu
los de produccion, cultivo ó fabricacion de las 

, . _ . Provincias Unidas del Río de la Plata y no se 
. ~uenos Air~s, Agosto 2. de 1?25.-Habiendo re impondrán ningunos otros rii mayores derechos, 

c1b1do el Gobierno la ratificac10n por parte de S. á la importacion en las dichas Provincias Unidas 
l\~. B. del tratado celebra;do en ~ de Febrero úl- de cualesquiera de los artículos de produccion, 
timo, despues de haber s1Jo canJeado segun cor-¡ cultivo ó fabricacion de los dominios de S. M. 
responde, ha aco1dado y decreta:-Artículo único. B., que los que se paguen ó en adelante se pa
-El espresado tratado de 2 de Febrero último garen por los mismos artículos, siendo de. produe 
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cion, cultivo ó fabricacion, de cualquiera otro 
país estrnngero; ni tampoco se impondrán ningu
nos otros ni mayores derechos en los territorios 
ó dominios de cada una de las partes contratantes 
á la estraccion de cua!esquier:i artículos en los 
territorios ó dominios de la otra~ de aquellos que 
se pagan ó en adelant·i se pagaren á la estraccion 
de iguales artículos ·á cualquiera otro pais es
trangero, ni tampoco se impondrit prohibicion 
alguna á la, estraccion ó introduccion de cuales
quier artículos de produccion, cultivo ó fabrica
cion do los dominios de S. M. B., ó de las Pro 
vincias Unidas á ellas ó desde las dichas Provin
cias Unidas, que no comprendiera igualmente á 
todas las otras nacior.es. 

Art. V. Nosr.impondritmºayor ni alguna otra 
clase de derechos á cargas por i·azon de toneladas, 
fanal, p'uerto, pilotaje, salvamento en casos de 
avería ó naufrajio, ni otro algun derecho local, 
on cualesquiera de los puertos de las dichas 
Provincias Unidas, á los buques británicos, de 
más de-1:20 toneladas, que aquellos que se pa
garen en los mismos puertos por Jos buques 
de las dichas Provincias Unidas del mismo por
te, ni en los puertos de cualesquiera de Jos ter
ritorios de S. M. B. á los buques de las Provin
cias Unidas de más de 120 toneladas, que aque
llos que se pagaren en los mismos puertos por los 
buques británicos del mismo porte. · · 

Art. VI. Los mismos derechos se pagarán á la 
introduccion en las dichas Provincias Unidas, de 
cualquier artículo de produccion, cultivo ó fa
bricacion d'e los dominios de S. lVI. B. ya se 
haga dicha introduccion en buques de las· Pro
vincias Unidas ó en buques británicos, y los 
mismos derechos se pagarán á la introduccion 
en los dominios de S. M. B. 'de cualquier artí{mlo 
tle produccion, cultivo ó fabricacion de las Pro
yincfas Unidas, ya soa que tal introduccion se ha
ga en buques brititmcos ó en buques de las di
chas Provincias Unidas. Los mismos derechos se 
pagarán y las mismas concesiones y gratificrwio
nes por Yia de reembolso de derechos se abona
rán á la esporta~ion de cualesquier artlculos de 
produccion, cultivo ó fabricacion de los domi
nios de S.M. B. á las Provincias Unidas, ya 
sea que la reierida esportacion se haga en buques 
de las dichas Provincias Unidas ó en buques bri
tánicos y los mismos derechos se pagarán y las 
.wismas concesiones y gratificaciones por vía de 
reembolso de derechos se abonarán á Ja espor
tacion de cualesquiera artículos de produccion, 
cultivo ó fabricacion de las Provinéias Unidas 
á los domimos de S. M. B., ya sea que la referi
da esportacion se haga en buques británicos ó 
en buques de las dichas Provincias Unidas. . 

Art. VII. Con el fin de evitar cualquier mala 
inteligencia por lo tocante á los reglamentos 
que puedan respectivamente constituir un bu
que britMiico ó un buque de las dichas Provin
cias Unidas, se estipula por el presente que to
dos los buqu-es construidos en los dominios de 
S. M. B., que sean tripulados y matriculados y 
poseídos con arreglo á las leyes de la Gran Bre
taña, serán considerados como buques británi
cos, y que todos los buques construidos en los 
tenitorios de dichas Provincias, debidamente 
matriculados y poseídos por los ciudadanos de 
las mismas ó cualquiera de ellos, y cuyo capi· 

\ 

tan y tres cuartas partes de la tripulacion sean 
ciudadanos de las dichas Provincias Unidas se
rán considerados como buques de las dichas 
Provincias Unidas. 

Art. VIII. Todo comerciante, comandante de 
buque y demás súbditos de S. M. B. tendrán en 
todos los territorios de las dichas Provincias 
Unidas, l::unisma libertad que los naturales de 
ellas para manejar sus propios asuntos ó con
fiarlos al cuidado de quien quiera que gusten, 
en calidad de corredor, factor, agente ó intérpre
te, ni· se les obligará á emplear ninguna otra 
persona para dichos fines, ni pagarle salario ni 
remuneracion alguna, á menos que quieran 
emplearlos, concediéndose entera libertad en to
dos los casos, al comprador y vendedor, para 
contratar y fijar el precio de cualesquier efectos 
mercaderias ó renglones de comercio, que se in
troduzcan ó estraigan de las dichas Provincias 
Unidas, como crean oportuno. 

Art. IX. En todo lo relativo á la carga y des
carga. de buques, seguridad de mercaderías, per
tenencias y efectos, dísposicion de propiedades de 
toda clase y denominacíon, por venb, donacion, 
cambio ó de c·u.alquier otro modo, como tambien 
de la administracion de justicia, los súbditos y 
ciudadanos de las dos partes contratantes go
zaran, en sus respectivos dominios, de los mis
mos·privilcgios, franquezas y derechos como la 
Nacion mas favorecida y por ninguno de dichos 
motivos,...se les exigiru mayores derechos ó im
puestos que los que se pagan ó en adelante se 
pagaren, por los súbditos nsturales ó ciudadanos 
de la potencia en cuyos dominios residieren, es-
tarán exentos de todo servicio militar, obligato· 
rio,_de cualquier clase que sea, terrestre ó marí
timo, y de todo empréstito forzoso', de exaccio-. 
nes ó requisiciones militares, ni serán obligados 
á pagar ninguna contribucion, ordinaria, bajo 
pretesto, alguno, mayor que las que pagaren los 
súbditos naturales ó ciudadanos del pais. 

Art. X. Cada una de las partes contratantes 
estará facultada á nombrar Cónsules para la 
proteccion del comercio que residan en los do
minios y territorios de la otra, pero antes que 
ningun Cónsul pueda ejercer sus funciones, de
berá, en la forma acostumbrada, ser aprobado y 
admitido por el Gobierno cerca del cual haya si
do enviado, y cada una de las partes contratan
tes.. podrá esceptuar de la residencia de Cónsules, 
aquellos puntos especiales que una ú otra de ellas 
juzgue oportuno esceptuar. 
· Art. XI. Para la mayor seguridad del comer
cio entre los súbditos de S. M. B. y los habitan. 
tes de las Provincias Unidas del,Rio de fa Plata 
se estipula qué, en cualquier caso en que por 
desgracia aconteciese alguna interrupcion' de las 
amigables relaciones de comercio, ó un rompi
miento entre las dos partes contratantes, los súb
ditos ó ciudadanos de cada cual de las dos par
tes contratantes residentes en los dominios de 
la otra, tendrán ,el privilejio de permanecer y 
continar su tráfico en ellos, sin interrupcion al~ 
guna, en tanto que se condujeren con tranquili
dad y no quebrantaren las leyes de modo al
guno, y sus efectos y propiedades, ya fueren corr 
liadas á particulares ó al Estado, no estarán 
sujetas á embargo ni secuestro, ni á ninguna 
otra exaccion que aquellas que puedan hacerse 
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á igual clase de efectos ó propiedades pertei~ecien
tes á· los naturales habitantes del Estltdo en que 
dichos súbditos ó ciudadanos residieren. . 

Art. XII. Los súbditos de S. M. B. residente en 
las Provincias Unidas del Río de la Plata, no se
rán inquietados, perseguidos, ni molestados por 
razon desµ religion: mas gozarán de una perfec
ta libertad de conciencia en ellas, celebrando 01 
oficio Divino ya dentro de sus propiás casas ó en 
sus propias y particulares iglesias ó capillas, las 
que eEtarán facultados para edificar y mantener 
en los sitios convenientes, que sean aprobados 
por el Gobierno de dichas Provincias Unidas: 
tambien sérá permitido enterra'r á los súbditos de 
S. M. B. qü.e murierén en los territorios ele dichas 
Provincias Unidas, en 8us propio~ cementerios, 
que podran del mismo modo libremente estable
cer y mante:qer. Así mismo los ciudadanos de las 
dichas Provmcias Unidas, gozarán, en todos los 
dominios de S. l\L B. de una perfecta é.ilimitada 
libertad de conciencia, y del ejercicio de su reli
gion pública ó privadamente, en las casas de su 
morada ó en las capillas y sitios de culto desti
nados para el dicho fin en conformidad con el 
sistema de tolerancia establecido en los dominios 
de S. l\L 

Art. XIII. Los súbditos de S. M. B. residentes 
en las Provincias Unidas del Río de la Plata, ten
drá el derecho de disponer libremente de sus 
propiedades, de toda clase, en la forma que 
quisieren ó por testamento, segun lo tengan por 
conveniente; y en caso que mul'iere algu.n súbd~to 
británico, sin haber hecho su dicho última dis
posicion ó téstamento en el territorio ele las dichas 
Provincias Unidas, el Cónsul Ganeral británico 
ó en su amencia' el que lo representáre, tendrit el 
derecho de nombrar curadores que se encarguen 
de la propiedad del difunto, á beneficio de los le
gítimos herederos y acredores, ,sin intervencion 
alguna, dando noticia conveniente á las autorida
des del país; y recíprocamente. 

Art. XIV. Desean<lo S. lVI. B. ansiosamente la 
abolicion total del comercio de esclavos, las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata se obligan á 
cooperar cbnS. M. B. al complemento de obra tan 
benéfica y á prohibir á todas las personas resi
,denten en las dichas Provincias Unidas, ó sujetas 
a su jurisdiccion del modo mas eficaz y por las 
leyes mas solemnes, de tomar parte alguna en 
dicho tráfico. 

Art. XV. El presente tratado será ratificado, y 
las ratificaciones canjeadas en Lóndres dentro ele 
cuatro meses, ó antes si fuere posible. En testi
monio de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
lo han firmado y sellado con sus sellos.-Hecho 
en Buenos Aires, el diados de Febrero en el año 
de Nuestro Señor mil ochocientos veinte y cin
co.-.Manuel J:,. García, (L. S.)-~oodbine Parish, 
(L. S.), H. M. Uonsul General. 

RATIFlCAOION DEL GOBIERNO DE LAS PROVIN
CIAS UNIDAs.-Sea notorio : que habiendo sido 
concluido y firmado en debida forma un tra
tado de amistad, comercio y navegacion,. dia 
dos del presente mes de Febrero, por D. Manuel 
José García; Plenipotenciario de parte del Go
bierno de las Provincias Unidas del Rio de la 

Plata, y el Sr.Woodbine Parisli, Plenipotenciario 
de parte de S. :u. B., de cuyo tratado la qué sigue 
es cópia literal. 

(Aquí el tratado.) 

NOS, Juan Gregario de las Heras, Ca.pitan Gc_
neral y Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires, encargado del Supremo Poder Ejecutivo de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, reuni
das actualmente en Congreso, habiendo en cum-' 
plir:::liento ele la Ley Fundamental de 23 ele Enero 
ele 1823, comunicado el dicho tratado, al Congreso 
Consiituyonte para su consentimiento, y obtenido 
su pleno poder y aprobacion para ratificar y 
confirmar dicho tratado, por el presente acto lo 
ratificarnos y confirmamos en toda formaiprome: 
tiendo y obligándonos en nombre de las dichas 
Provindas Unidas del Rio del Rio ele la Plata, á 
que todas las estipulaciones hechas, -y obliga
ciones contraidas on él, serán fiel é inviolable
mente cmnplidas. En fé de lo cual firmamos de 
nuestra mano el pre8ente instrumento de ratifica
cion y hécholo refrendar por nuestro Ministro 
Secretario de Estado en los Departamentos de 
Guerra y Marina, sellándolo solemnemente con 
el sello de la Nacion, en Buenoo Aires a diez y 
nueve días del mes de Febrero del año de Nues
tro Señor de mil ochocientos veinte y cinco.-· 
JUAN GREGORIO DE LAS HERAS.---'Francisco ele la 
Cruz:-(Un sello). 

RATIFICACION DE su MA.JESTAD BRITÁNICA.
JORJE IV, por la gracia de Dios, Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Defensor de 
la Fé,Rey ele Hannover, etc., etc., á todos los que 
la presente vieren, salud.-Por cuanto, un trata
do de amistad, comercio y navegacion, entre no
sotros, y las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, ha sido concluido y firmado en Buencs 
Aires el día dos de Febrero del año de Nuestro 
Señor, mil ochocientos veinte y cinco, por nues
tro Plenipotenciario y el de las espresadas Pro
vincias Unidas, debida y competentemente auto
rizados al efecto, el cual tratado, palabra por 
palabra, es como sigue: 

(Aquí el tratado.) 

NO.s, habiendo visto y considenido el tratado 
antenor, lo hemos aprobado, aceptado y confir
macfo en todos y cada uno de sus artículos y 
clausulas como por la presente lo aprobamos, 
aceptamos, ratificamos y confirmamos, para no
sotros, nuestros herederos y sucesores, empeñan
donos, y prometiendo sobre Nuestra Real Pala
bra que cumpliremos y observaremos sincera y 
fiehnente todas y cada una de las cosas contenidas 
y espresadas en el antedicho tratado, y que no 
sufriremos jamás que na<lie lo viole, ó quebrante 
en manera alguna, siempre que esté en nuestro 
poder el evitarlo; para mayor testimonio y validez 
de esto, hemos ordenado q ne se ponga en el 
presente el gran sello de nuestro Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, firmándolo con nues
tra Real Mano, dado en nuest~a Córte de Carlton 
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House, el dia diez de Mayo en el afio de nuestro 1827 
' Señor mil ocl:wcientos veinte y cinco, sexto de -Reglamentando la resolucion de 4 

nuestro reinado.-JORGE Rex. - de Julio de 1823, sobre pensiones á reli· 
giosos secularizados. 

CERTIFICA.DO DE CANJE.-Los abajos firmados1 
habiéndose reunido con el objeto de canjear las 
ratificaciones de un tratado de amistad. comercio 
v navegacion entre las Provincias Únidas del 
Rio de la Plata, y S.M. el Rey del Reino Unido 
de la Gran .Bretaña é Irlanda, concluido y firma 
do en Buenos Aires el dia 2 de Febrero del año 
de 1825, y habiéndose examinado cuidadosamente 
las ratificaciones respectivas del dicho tratad~, 
fueron canjeadas este dia en fa forma de costum
bre. En testimonio de lo cual han firmado y 
sellado el presente certificado de canje.-Dado en 
Lóndres el dia doce de Mayo del afio de mil ocho
cientos ·,·einte y cinco.-JJernardino Rivadavia, (L. 
S.)--Jorge Canning, (L. S.)-Es cópia, lgnac'io Nu
ñez.· 

1824-~ombramiento de D. ,Juan Hullet, 
en el carácter de Cónsul General de las Pro
vincias Unidas en la Gran Bretaña. 

Buenos Aires, Agosto 6 de 1825.-El Gobierno 
encargado del Poder Ejecutivo Nacional, de las 
Provincias Unidas de.l Río de la Plata, ha acor
dado y uecrefa:-Art. 1 ~ Queda nombrado el 
Señor D. Juan Hullet, Cóusul General de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata, cerca del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda.-Art. 
2~ Espídase la patente comuniquese á quienes 
corresponde é insértes¡J en el Registro Nacional.
liERAS!-Ji anuel José García. 

1825-Et Coronel l\Iayor Don José Matías 
Zapiola, es noml;¡ra.do Comandante Geríeral 
de Marina. 

Buenos Aires, Agosto 9 de 1825.-En acuerdo 
de 8 del que· corre, ha sido nombrado Comandante 
General de Marina y encargado de la direccion de 
todo lo perteneciente á dicho ramo, el Coronel 
l\Iayor D .. fosé Zapiola; 

1826-Fondos para el sosten de los· cor
reos de la carrera del Perú. 

La Honorable Junta de Representante ·de la 
Provincia, en sesion de hoy h'a sancionado el de
creto siguiente:-Se autoriza al Gobierno para 
que de los fondos de la Provincia invierta la 
suma de mil cuatrocientos veinte y seis pesos: en 
lo que demanden en 'el resto del presente año los 
cmreos establecidos para la carrera del Perú.-El 
Presidente de la mismri, al comunicarlo al Exmo. 
Gobierno le saluda co11 Jri, consideracion que acos
tumbra.-JuAN PEDRO AGUIRRE, Presidente.·
Juan Cruz Varela, Secretario.-Exmo 81'. Goberna
dor y Capitan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Agosto 11 de 1825.-Acúsese re
cibo, "Comuníquese al Ministerio de Hacienda v 
publíquese en el Registro Oficial.-HERAs.-11fa
nuel José García. 

Departamento de !Jacienda.-Buenos Aires, Agos
to 13 de 1825.-El Gobierno en prevision de las 
consultas á que puede dar lugar la resolucion de 
4 de .Julio de 1823, por la que se señala una pen• 
sion alimenticia de 300 pesos anuales á .varios 
religiosos secularizados, que segun la razon pasa
da por el Señor Provisor. Gobernador del Obis
pado se hallaban en imposibilidad de rendfr servi
cio alguno, ha acordado y decreta:-Art.17La pen
sion alimenticia acordada p0r la resolucion espe
cial de cuatro de Julio de 1823 tendrá lugar en 
adelante en favor de los religiosos secularizados, 
que acreditasen padecer alguna enfermedad cró
nica que los prive absolutamente del ejercicio de 
las funciones sacerdotales.-Art. 27 Las justifica
ciones que demanda el articulo anterior, se produ
cirán ante el Gobierno.-Art. 37 Comuníquese á 
quienes corresponda y dése al Registro Oficial.
HERAS.-Manuel José García. 

1828-Reconócimiento de D. J. M. Forbes 
como Encargado de Negocios de los Estados 
Unidos de América. 

Departamento de Relaciones Esteriorcs.-Búenos 
.\.ires, Agosto 26 de 1825.-Con esta fecha el Go
bierno ha espedido el decreto siguiente:-En vista 
de la patente que se ha presentado al Gobierno, 
este h<'t acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda reco
nocido el Sr .. J. M.Forbes en el carácter de Encar
gado de Negocio<> de la República de los Estados 
Unidos de América, cerca del Gobierno de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata.-Art. 27 

Transcríbase á quienes corresponde é insértese 
en el Registro Nacional.-HERAS.-Jlfanuel José 
García. 

1829-Eleccion ae Diputados al Congreso 
Nacional por Tarija. 

En la villa de Tarija á los veinte y siete días 
del mes de Agosto de mil ochocientos veinte y 
cinco años: En cumplimiento de lo mandado por 
el Señor Capitan General v Gobernador Inten· 
.1ei1te de la Provincia de Salta, Gran Mariscal D. 
Juan Anfonio Alvarez de Arenales, yo el Te
niente Gobernador Dr. D. José Felipe d.e Echazú, 
habiendo mandado reunir en las casas consisto
riales de esta dicha villa los electores nombrados 
por toda e~ta Provincia para la eleccion de los 
Diputados que por parte de ella deben irá repre
sentar en el Supremo Congreso de la cápital ele 
Buonos Aires, siendo igualmente estos dichos 
rlectores nombrados Representantes para la Ho
norable Junta Provincial de Salta, it saber.-Por 
parte de esta Villa Capital de esta Provincia tres 
Representantes electores, que fueron nombrados 
por el pueblo, segun consta de la anterior acta, y 
lo son el Seiíor Cura y Vicario Foráneo Dr. D. 
José Mariano Ruyloba, el ciudadano regidor Ber
nardo Trigo y el ciudadano licenciado Mariano 
Antonio de Echazú.-Por parte del partido y cu· 

.. 
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rato de San Lorenzo, el Señor Cura y Vicario de 
dicho beneficio Dr. D. Je.sé Francisco de los Re
yes:--Por parte del partido y curato del Valle de 
la Concepcion, el Teniente Coronel Comandante 
D. Diego Antonio de Arce.-Por parte del partido 
y curato de Patcaya ha resultado igualmente nom
brado el dicho licenciado Mariano Antonio de 
Echazú.-Por parte del partido y vice-parroquia 
de Santa Ana, el ciudadano Francisco de Paula 
Araoz.-Por el partido y vice-parroquia }lel Valle 
ele San Luis en la frontera de Salinas, el R. P. 
Prior J. Pedro Valverde.-for la llfüion y Falle de 
AbajD de dicha frontera, el ciudadano Luis Cas
trillo y por cuanto no haber concurrido los re
presentantes electores de los partidos y curatos 
dr. Tomayapo y Tojo, se dispuso por la Junta 
Electoral, á fin de evitar algun motivo de nulidad, 
el nombrar, como efectivamente se eligieron y 
nombraron dos Representantes electores suplen
tes, que lo fueron los regidores ciudadanos Se
bastian Estensoro y Simon Gonzalez de Villa, 
quienes [tabiendo sido llamados, aceptaron su 
nombramiento en forma:-En cuyo estado, ha-

. biendo faltado igualmente á esta reunion e). re
presentante y elector por parte de esta Villa, cura 
Dr. D. José Mariano Ruyloba, sin embargo de 
habérselo invitado pam este dia oficialmente y 
mandádole buscar en este acto por dos veces y 
no encontr:J,rsele, se dispuso por mi el Gefe Polí
tico y_ la dicha Junta, s'e procediese á la eleccion, 
y en su virtud remüdos ya todos lbs individuos 
electores ya citados de esta dicha villa, cmatos 
y partidos de su comprension que componen 
la nominada .Junta Electoral, presentando cada 
uno el credencial de su nombramiento de Dipu
tado para la Honorablt: Junta de Salta, y al 
mismo tiempo para elector de Diputado para el 
Supremo Congreso de la Capital de Buenos Aires, 
los que fueron reconocidos y aprobados: y tra
tando primero sobre el número de Diputados que 
deban corresponder á esta dicha Provincia, por 
un cálculo aproximativo de la poblacion y nú
mero de habitantes de ella, que debían pasar y 
pasaban de cincuenta mil almas; por cuyo motivo 
se ha acordado y dispuesto unánimonte se elijan 
y nombren dos Diputados, Representantes de esta 
Provincia para dicho Superior Congreso, aunque 
t::.mbien se ha tenido presente el no haber fondos 
para sostenerlos; pero sin embargo debia proce
derse con arreglo al Reglamento que instruye en 
el particular: y á su consecuench se procedió 
primero á la eleccion de dos escrutadores y un 
secretario, que por unánime votacion resultaron 
electos escrutf.dores el Señor Cura y Vicario del 
partido do San Lorenzo Dr. D. José Francisco de 
los Reyes, y el R. P. Fray Pedro Val verde, y por 
Secretario de la Junta Electoral resultó igual
mente nombrado el ciudadano Francisco de Paula 
Araoz.-En esta virtud impuestos todos los re
presentantes electo:ri;s de esta dicha Junt<I de la 
forma de la eleccion, y advertidos en todo ele su 
gravedad y atencion, se procedió á ella con toda 
libertad y circunspeccion, sufragando cada indi
viduo su voto libre ante el Señor Presidente, es
crntadores y secretario, y conclqicla ·1ue fué 
dicha votacion por la que se hizo un escrutinio 
formal de todos los votos, han resultado nom
brados y electos Diputados por pluralidad abso
luta de votos el Señor Cura y Vicario Foráneo 

de esta Villa, Dr. D. José Marhrno Ruyloba y el 
benemérito ciudadano J oaquiu de Tejerina y 
Hurtado, el primero ·con seis votos y el segundo 
con ocho, cuya votacion ha sido inmediatamente 
publicada á presencia ele la misma Junta Electo
ral, y aprobada en todas sus partes, sin que nin
gnn individuo haya puesto objecion alguna. Y 
se determinó que para su constancia, conoci
miento y firmeza, se le diese á cada uno ele los 
dos Señorés Diputados electos, que por parte de 
esta Provincia han de representar en el Superior 
Congreso de la Capital de Buenos Aires, una có
pia autorirnda en pública forma por e.l actual Sr. 
Teniente Gobernador y la ilustre Municipalidad, 
de la presente acta y nombramiento, para que les 
sirYa de bastante credencfal ante dicho Congreso 
Supremo, llevando asi mismo todas las instruc
ciones necesarias sobre los puntos que deben re-" 
presentar y pedir en beneficio comun del reyno 
y particular de esta Provincia, que deberá discu
tirla y darla dicha ilustre Municipalidad con 
anuencia y conocimiento del Gobierno, á la cual 
quedarán sujetos dichos Diputados.-Con lo cual 
y no habiendo mas que tratar por ahora se cerró 
y concluyó este acuerdo y. Junta Electoral1 fir
mándolo para su constancia el Señor Temente 
Gobernador, presidente, escrutadores, secretario 
y demás individuos vocales de dicha Junta Elec
toral, lo que certifico yo el socretario.--IJr. D. 
José Felipe Echa;:;ú.-:--Josc Francisco ele los Reyes, 
Escrutador.-José Pedro Valvercle, Escrutador.
Bernardo Trigo.-Mariano Antonio de Echazú.-Si
mon Gonzalez de Villa.-Diego Antonio de Arce.
Sebastian Estcnsoro.-Luis Castil/o.-Francisco de 
Pmila Araoz, Secretario. 

NOTA.-Que dicha Junta Electoral, antes de di
solverse, espusieron los individuos de ella ante el 
Sr. Presidente Gobernador Político, escrutadores 
y secretario, ele que hallándose todos los Repre
sentantes nombrados para la Honorable Junta 
Provincial de Salta, cargados de atenciones y fa
milia que sostener, cuya existencia dependia de 
su personal arbitrio y asistencia, y que esta Pro
vincia no tenia actualmente fondo alguno ni ar
bitrio para sufragarles su transporte á la Capital 
de Salta y sueldo que se. le8 debía dar; supli
caban á dicho Señor Gobernador lo espusiera así 
á la Superioridad y que todos por su parte reasu
mían su representacion y facultades que por su 
nombramiento se les habfa. conferido en el bene· 
mérito ciudadano licenciado Mariano Antonio de 
Echazú, para que, como uno de los represen
tantes nombrados, se apersonase por sí y á nom
bre de todns los demás de esta Provincia a unirse 
en di9ha Honorable Junta Provincial de Salta, 
representando el derecho general de esta, bajo de 
las instrucciones que al efecto se le diese por el 
Gobierno y la ilustre ~unicipalidad, pues tenían 
satisfaccion y confianza de su honrado proceder 
y amor á b Provincia, todo lo que certificamos 
para su constancia.-Dr. J. Eclia.zú.-José Francisco 
de los Reyes.-J. P. Velarde.-Francisco de Paula 
Araoz,-Secretario.-Es cópia fielmente sacada.
Di-. J. Echazú.-Jiian Asencio Avilcs, Secretario. 
-Es cópia.-Bmtamante, S.ecretario. 

(Publicado en la pág. 221 del Tomo IV, de la Revista 
del Archit•oJ. · 
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1830-Nombramiento de Don Manuel de· Perú, se declara por punto general, se hallan fa
Sarrate11 en calidad ele Encargado de NeO'o- cultados los maestros de postas de la carn¡ra 
cios cerca de s. M. B. º del Perú para mantener dos postillones exentos 

de todo se'rvicio militar á mas de los cuatro que 
les acuerda el decreto de 20 de Setiembre de 1821. 
-Comuniquese é insértese en el Registro Oficial. 

Buenos Aires, Agosto 31 de 1825.-El Gobier
no encargado del Poder Ejecutivo Nacional ha 

• acordado y decrota:-Art. 1~ Queda nombrado 
D. Manuel de Sarratea, en c::llidad de Encargado 
de Negados de Jas Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, cerca de S. l\I. B.-Art. 2~ El Ministro 
de Relaciones Esteriores está encargado de la 
ejecucion de este decreto, que se insertará en el 
Registro Nacional.-HERAS.-Manuel Jase García. 

' 
1831-Fondos para la dotacion de los Mi

nistros que hubieren de ser enviados al Con
greso de Panamá~ 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguiente:-Se autoriza al Gobierno 
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional, para 
la inversion de las sumas necesarias para la 
dotacion y auxilios - de los Ministros Plenipo
tenciarios que juzgue conveniente mandar al 
Congreso de Panam:'l.-Sala del Congreso, Bue
nos Aires, Setiembre 6 de 1825.-MANUEL DE 
ARROYO Y PINEDo, Presidente.-José Ce{erino La
gos, Secretario interino,-Al Gobierno encargado 
del Poder Ejecutirn Nacional. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de 1825.-Acúsese 
recibo y dése al Registro Nacional.-HERAS.
Manuel Jase García. 

1832-sobre re~uncias de los miembros 
del Congreso Nacional. 

El Congreso Genera] Constituyente de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata, ha acor
dado y decreta la siguiente ley:-Art. 1 ~ Cada 
una de las Provincias conocerá, en la forma por 
ella establecida, de las renuncias que hagan sus 
respectivos Representantes.-Art. 2~ Ningun Re
presentante, aun despues de admitida su renun
cia, cesará en el desem¡:Jeño de sus funciones, 
hasta que se meorpore al Congreso el que ha.ya 
sido nombrado para sucederle.-Sala del Con
greso, Buenos Aires, Setiembre 9 de 1825.-1\fa
NUEL DE ARROYO y PINEDO, Presidente.-Alejo 
Villegas, Secretario.-Al Gobierno encargado del 

_ Poder Eje9utivo Nacional. 
Departamento dlJl Jnterior.-Buenos Aires, Se

tiembre 10 de 1825.-Acúsese recibo, circúlese 
y dése al Registro Nacional.-HERAs.-Manuel Jo
sé Gai·cía. 

-HERAs.-Manuel Jase García. 

1834-Paterites para los' Jm9ues de ca
botage. 

A solicitud de algunos propietarios de buques 
de cabotage, reclamando de la~ patentes que se 
les exijen en los que viajan de regreso desde la 
Ensenada; ha decretado. el Gobierno:-Declára1;e 
que los buques que se emplean en el cabotage de 
Cabos adentro, soló deben obtener la patente 
sellada que designa la ley á su salida de este 
puerto.-Se transcribe al Colector General para 
su conocimi'ento.-Setiembre 15 de 1825.-Maniwl 
José García. 

(Rec. de L. de A. pág. 106.) 

1835-La Junta de Representantes de Bue
nos Aires autoriza 111 Gobierno de la Pro
vincia para proceder, dentro del territorio de 
esta última, á la ejecucion del tratado de 2 
de Febrero de 1820, celebrado con la Graii 
Bretaña. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1825.-La Ho
norable Junta de Representantes de la Provin
cia, usando de la soberanía ordinaria v estraor
dinaria que reviste, ha acordado y decreta, con, 
valor y fuerza de ley lo siguiente:- Queda el Go
bierno autorizado para proceder en el territorio 
de la Provincia á la ejecucion del tratado de 2 
de Febrero, celebrado entre el Gobierno de Jas 
Provincias Unidas del Río de la Plata y el de S. 
M. B.-El Presidente de esta Honorable Corpora
cian tiene el honor de comunicarlo de su órden 
al Exmo. Gobierno y de salud:!trle con la consi
deracion que acostumbra.-JuAN PEDRO Aaurn
RE, 'Presidente.-Juan Cruz Varela, Secretm·io.:
Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de la 
Provincia. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Se
tiembre 23 de 1825.-Cúmplase, comuníquese á 
qi1lenes corresponda é insértese en el Registro 
Oticial.-HERAS.-José Manuel Garcfo. 

1836-Deroaando el decreto de 28 de No
viembre do 1821 sobre ,licencias á los ocle· 
siásticos para entrar en el territorio de 
Buenos Aires. 

1833-A.umento de postillones en Ja car- Buenos Aires, Octubr~ 8 de 1825.-Habiendo 
rera del Perú, y exencion-de los mismos del Cbado las circunstancias que hicieron conve
servicio militar. . niente impedir la entrada en la Provincia á los 

.. eclesiásticos de fuera de ella sin prévio per-
. Buenos Aires, Setiembre 13 de 1825.-El Go- miso de la autoridad, el Gobierno ha acordado y 

bíerno ha acordado y décrota lo siguiente:-En decreta:-Art. F Queda derogado el decreto de 
consideracion al mejor servicio de las postas y 28 de Noviembre de 1821.-Art. 2~ Comuníquese 
á lo que demanda el actual estado del país por á quienes corre><ponde é insértese en el Regis
la franca comunicacion con las Provincias del tro Oficial.-HERAs.~Manuel José Garc'ia. 
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1837-Declaracion de la libertad de cultos. 1840-Diputad¿ al Congreso Nacional por 
la Provincia Oriental. 

Buenos Aires, Octubre 12 de 1825.-La Ho
norable Sala de Jitdpresentantes de la Provin
cia, ha sancionado con valor y fuerza de ley 
lo siguiente:-A.rt. 1~ Es inviolable en el terri
torio de la Provincia, el derecho que todo hom
bre tiene para dar culto á Dios ·Todo-Pode
roso, segun su conciencia.-Art. 2~ El uso de la 
libertad religiosa que se declara por el artículo 
anterior, queda sujeto á lo que prescriben lamo
ral, el órden público y las leyes existentes del 
país.-El Presidente de la misma tiene el honor de 
comunicarla al Exmo. Gobierno y de saludarle 
con la consideracion que siempre.-J UAN PEDRO 
AGUIRRE, Presidente.-José Severo Malavia, Secre
tario-Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de 
la Provincia. 

Buenos Aires, Octubre 12 de 1825.-Cúmpla.se, 
acúsese recibo con::uníquese é insértese en el Re-· 
gistro Oficial.-HEtiAs.-Manuel Jase parcía. 

1S38-El General Don Ignacio Alvarez y 
Tomas, es nombrado Ministro en Chile. 

Deparlamenlo de Relaciones Esteriores.-Bu'enos 
Aires, Octubre 24 de 1825.-El Gobierno encar
gado del Poder Ejecutivo Nacional, ha acordado 
y decreta lo siguiente:-Art. P Queda nombrado 
el General D. Ignacio Alvarez y Tomas, en la 
clase de Ministro Plenipotenciario cerca del Go
bierno de la República de Chile.-Art. 2~ Espí
danse los correspondientes titulas é insértese en el 
Registro Nacional.-HERAS.-Manue! José García 

1839-Et Conareso General Constituyente 
reconoce l:;, reincorporacion de 1'11 Provincia 
Oriental á las Provincias Unidas del Río de 
la Plata. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguiente:-Hánse por legítimos los 
poderes presentados por D. Tomás Javier de 
Gomensoro para Representante en el Congreso
General, de la Provrncia Oriental.-Dichos po
deres quedan archivados en Secretaria.-El Pre
sidente que suscribe, lo comunica de órden del 
Congreso, al Gobierno encargado del Poder Eje
cutivo Nacional, para que lo traslade al conoci
miento del General D. Juan Antonio Lavalleja y 
del espresado D. Tomás Javier de GomenBoro, á 
efecto de que desde luego proceda á incorporar
se.-Sala del Congreso, Buenos AireR, Octubre 
25 de 1825.'-l\'IANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Pre
si.dente.-José Ceferino Lagos, Secretariointerino.-
Al Gobierno encargado del Pocler Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Octubre 25 de 1825.-Comuni
quese al Señor Gomensoro, acúsese recibo y pu-
blíquese.-HERAS.--Manuel José García. . 

1841-Adicion á la resolucion de 28 de 
Octubre ele 1824, sobre patentes de cabotage. 

; 

Teniendo noticia el Ministerio de que la ante
rior resolucion (28 de Octubre de 1824) 110 produ
ce todo el efecto necesario por la falta de celo que 
corresponde; reencarga nuevamente el exacto 
cumplimiento por parte del Resguardo, para lo 
cual el Colector tomará los medios que correspon
dan, debiendo tenerse muy en vista la siguiente 
adicion, cu,ya observancia alejará todo pretesto 
en el particular. Debiendo todo buque del 
cabotaje á su entrada ó salida, sea cargado ó 
vacío, tocar precisamente en el ponton que se 
halla en el Canal de valiza¡::. interiores, será 
un deber del Resguardo, cuando allí exista, exi
jír al regreso de cada buque la patente que debió 
llevar á su salida, sin que por motivo ó pre testo 
alguno se permita pasar adelante sin este requisi
to, entregando cada quince días en la comandan
cia de lHarin.a las patentes q'ue se le hayan entrega
do para hacer el cotejo con la razon de las que se 
han despachado.-Quedando por esta resolu
cion sin efecto la que comprende el artículo 49. de 
la órden inserta.-Octubre 27 de 1825.-.~faniiel 
Josc García.-Al Colector General. 

r ll. rle l. el~ A. pág. 106.) • 

1842-Autorizacion al Gobierno para ne
góbiar un empréstito de nueve á diez millo
nes Cle pesos. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, 1ia acordad0 
y decreta la siguiente ley:-Art. 19 De confor
midad con el voto uniforme de las Provincias del 
Estado, y con el que deliberadamente ha repro
~ucido la Provincia Oriental, por el órgano legí
timo de sus Representantes en la ley del 25 de 
Agosto del presente año, el Conareso General 
Constituyente. á nombre de los pu°eblos que re
presenta¡ h. recon~ce de he~ho reincorporada á 
las Provmcias Umdas del R10 de "la Plata, á que 
por derecho, ha pertenecido y quiere pertenecer.-
Art. 29 En consecuencia, el Gobierno encargado 
del Poder Ejecutivo Nacional proveerá á su .de
fensa y seguridad.-Art. 39 Transcríbase al Po
der Ejecutivo Nacional, quien la comunicará al 
Gobierno y Junta de Representantes de la Pro- El Congreso General Constituyente de las Pro
vincia Oriental.-S,ala del Congreso, Buenos vincias Unidas del Río de la Plata, ha ac¡¡rdado 
Aires, Octubre 25 de 1825.-MANUEL DE 'ARROYO y deoreta la rsiguiente ley: -AfL 1 ~ Queda auto - • 
Y PrNEDO, Presidente.-José Ceferino Lagos, Secre- rizado el Gobierno Nacional para negociar un 
tario interino.-Al Gobierno encargado del Poder empréstito de ñueve á diez millones de pesos va-
Ejecutivo Nacional. l 1 A 2º El'G b" · . . or rea.- rt. · ~ ierno presentara opor-
Bue~o~ A1r~~, ~ctubre 25 de ~825.-Cumplase tunamente a la aprobac10n del Congreso las ba

~omumquese e rnsertese en el Reg11:1tro Nacional.- s~s, bajo las cuales el empréstito haya de nego
HERAS.-Manuet Jo.ié Garr,ía. . ciarse.-Sala del, Congreso, Buenos Aires, Octu-
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bre 27 de 1823.-1\IANUEL DE ARROYO Y P1NEDO, 
Presidente.-Josrl Ceferino Lagas, Secretario inte
rino.-Al Gobierno encargado del Pode!', Ejecutívo 
Nacional. 

Depaftarnenlo de J!acienda.-Buenos Aires, Oc
tubre 29 de 1825.1 Acúsese recibo y dése al Re
gistro Nacional.-HERAs.~Manuel José García. 

1843.--:Los Ministros del Gobierno de Bue-
' nos Aires continúan provisoriamentc encrir

g-aclos del despacho Nacional.·--Reglas para 
este último.-Creacion y organizacion 1le 
una Secrcfaría Nacional de Relaciones Este
riores é Interiores. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, ha acord.ado 
y decreta la siguicmte ley:-·Art. 1? El despacho 
de Negocios del Ejecutivo Nacional, continuará 
encargado provisionalmente á los Secretarios del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.-Art. 
2~ Sin su firma ningun acto del Poder Ejecutivo 
puede tener efecto.-Art. 3?Son amovibPes, y res
ponsables en el ejercicio de sus funciones.-Art. 
4? Gozarán, por ahora, de una asignacion de 
mil quinientos pesos anuales, sobre los tres mil 
q_ue les dá la Provincia.-Art. 5? .Queda estable
Cida una Secretaria de Relaciones Esteriores é 
Interiores Nacionales, con las plazas y dotacio
nes siguientes:-Un oficial mayor con el sueldo 
de mil ochocientos pesos.-Dos oficiales de Mi
nisterio con el de mil trescientos cada uno.-Dos 
auxiliares con el de setecientos cada uno.-Un 
oficial de la mesa· de razon y archivo eon el 
de ochocientos.-Art. 6: En atencion al recargo 
que ha sobrevenido á las Secretarias de Hacien
da y Guerra por lo.c; °Negocios Nacionales: el Go
bierno Ejecutivo Nacional, comisionará un oficial 
de Ministerio con mil doscientos pesos y un au
xiliar con seiscientos para la ,primera; y. un ofi
cial de Ministerio y dos auxiliares con la misma 
dotf,cion para la segunda.--Art. 7? ta suma que 
demande el cumplimiento de esta ley será cóm
prendida en el Presupuesto General de gastos.
Sala del Congreso, Buenos Aires, Octubre 27 d& 
1825.-MANUEL DE ARROYO y PINEDO,.Presiden
té.-Jose Cefci·ino Lagos, Secretario interino.-Al 
Gobierno encargado e,:;¡ Poder Ejecutivo Na°cional. 

Buenos Aires, Octubre 31 de 1825.-Acúsese 
recibo, comuníquese á los Ministerios de Gue1;
ra y Marina y Hacienda y publíquese en el Re
gistro Nacional.-HERAS.-1,fanuel José García. 

1844-comisiou para el estudio de los 
puntos por donde debe correr la, línea de 
fronteras. 

Departamento de la G-uerra.-.Buenos Aires, Oc
tubre 31 de 1825.-Para proceder er:: oportunidad 
al estableci'miento de la línefl, de frontera que J.a 
precava de la$ invasiones de los bárbaros, ase
gure las propiedades de los hacendados y haga 
efectivos los progresos en la riqueza dé la Pro
vincia, á que naturalmente es llamada esta por 
la feracidad de sus campos é industria de' sus 
habitantes, el Gobierno ha acordado y decreta:-

Art. 1 ~ Se nombrará una comision que salga á 
la mayor brevedad á hacer los reconocimientos 
mas prolijos de los puntos por donde ha de cor
rer la linea de fronteras, demarcando segun sus 
instmcciones los que han de ser destinrtdos para 
el establecimiento ele fuertes y fortines.-Art. 
2~ La Comision se compondrá del coronel de 
Coracero~, D. Juan Lavalle, del Ingeniero D. 
Felipe Senillosa, y del hn.cendrtdo, Coronel D. 
Juan Manuel Rosas.-Art. 3? En ei dia se da
rán las órdenes convenientes para el apresto de 
los artículos que necesite la Comision y para 
el nombramiento do la foerza que lo ha de es
coltar en su marcha.-Art. 4~ El Ministro Se
cretario de la Guerra, queda encrtrgado de la 
ejecucion de este decreto, y de hacerlo saber á 
los interesados,, insertándose en el Registro 
Oficial.-HERAS.-11/árcos Balcarce. 

1845-,-correo semanal á las Provincias de 
Santa-Fe, Entrc-Rios y Corrientes 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires; No
viembre 10 de 1825.-El Gobierno ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ Desde el 1 ~ del próximo mes 
de Diciembre, saldrÍ1 por la carrera del Norte con 
direccion á la;; Provincias de Santa-Fé, Entre
Rios v Corrientes, un 'correo sem·anal ei1 los días 
5, 12: ID y 27 de cada mes.-Art. 2~ Los gastos 
que demande el cumplimiento del artículo ante·· 
rior en 81 resto del presente año, serán cubier
tos de los fondos eventmtles del Gobierno y para 
el año próximo se pasará la correspondiente 
adicional Presupuesto General df! gastos.~Art. 
3~ El :Ministro Secretario de Gobierno queda au
torizado para promover con los Gobernadores 
de las Provincias de Santa Fé, Entre Ríos y Cor
rientes, la adopcion de un plan para la mayor 
celeridad en el giro de la correspondencia.-Art. 
4? Comuniquese á quienes corresponde é insérte
se en el Registrn_ Uficial.-HERAs.-ilfanuel José 
García. 

1846-Adicion á la ley de Aduana para 
1826, en lo referente á la introduccion de Iia
rinas estrangeras. · 

Buenos Aires, 'Noviembre 9 de 1825.- La 
Honorable Sala de Representantes de la Pro
vincia, ha acordado y decreta con valor y fuerza 
de ley la c:iguiente adicion á la de Aduana para 
el año de 1826:-Art. 11 Queda sin efecto la ley 
de 29 de Noviembre de 1824, que .prohibía la in
troduccion de harinas estrangeras.-Art. 2? Las 
harinas ostmngeras en vez de la escala que re
gia rtnteriormente á la dicha prohibicion, pa¡garán 
tres pesos de derecho por quintal.-Art. 3~ Las 
haiinas estrangeras que entraren por via .de de
pósito ó vuelvan á ser espartadas, sin haber en
trado en el mercado, pagarán el almacenaje de 
costumbre, pero no el derecho especial.~Art. 4~ 
.El depósito de harinas estrangeras, estará bajo la 
inspeccio;, de los oficiales de ·Gobierno.--De ór
den de la misma tiene el honor su Presidente 
de comunicarlo al Exmo. Gobierno, saludándolo 
con su mayor consideracion.-JUAN PEDRO 

11 
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AGUIRRE, Presidente.-Juan C. Varela, Secret:uio. 
-Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de la 
Provincia. 

Buenos Air{ls, Noviembrn 12 de 1825.-Acu
sese recibo, comun'íquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-HERAs.~Jllanuel José García. 

184 7-Declarando que la ley de Aduana 
para 1825 subsiste para 1826. 

La Honorable Junta de Representantes ~e la 
Provincia ha acordado y decretado con valor y 
fuerza de ley lo ,siguiente:-La ley de Aduana 
que establece los derechos sobre los artícu~os de 
importacion y espo,rtacion en el año de ~~2<:> sub
sistirá en el de 1826.-La 5• parte ex1J1ble por 
transbordos se calculará en los al'tículos sujetos 
á escala por el menüi' derecho que en ella s~ es
presa.-Buenos Aires, Noviembre 14 ele 1829.
.bfanuel J. García.-Al Colector General. 

r Rec. de L. de A. ¡Híg. 107.) 

1848-La Provincia de Tarija vuelve á 
quedar bajo la jurisdiccion del Gobierno de 
las Provincias Unidas del füo de la Plata: 

REPúÉLICA PERUANA. - Secrelaría Gentral. -
Gunrtel General en Chuquisaca, Noviembre 17 de 
1825.-Al Seiior Gobernador de la Provincia de Ta
rija.-A virtud de la demanda puesta por la Le
gacion Argentina, cerca de 8. fij, el Libertador, so
bre la, Provincia· de Tarija, reclamada pm· los 
Seuores Ministros que· la componen á nombre de 
su Gobierno, ha resuelto S. E. que proceda Vd. á 
entregar el mando de fa enundada Provinci3: de 
Tarija y su jurisdiccion al Edecan de la Legac10n 

•D. Ciriaco Diaz Velez, designado por los Señores 
Ministros para tomar posesion de ella: á nombre 
del Gobierno del Rio de la Plata.-De órden de 
K E. lo comunico á V d., para su puntual y 
exacto cumplimiento.-Dios guarde á Vd.---B. 
Eslenos.-Es cópia fiel del oficio original de su 
relato, al que en lo necesario me remito yo el 
Escribano Público de Gobierno y Cabildo de 
Tarija, en 9 de Febrero de 1826, de que doy fé.
llianuel José Araoz.-Escribano Público y de Ca
bildo. 

(«Limites con Bolivia• por D. Juan .Martin Legui
:;,amon, pág. 67.) 

1849-se reconoce como Fondo Público 
Nacional el capital de quince mlllones de 
pesos.-Garantías, interés y amortizacion.
Negociacion del mismo en todo ó por partes, 
para la realizacion del empréstito autorizado 
por ley de 2í de Octubre de 1825. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley:-Art. 1 ~ El Congreso 
General Constituyente de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata reconoce como Fondo Publico 
Nacional el capital de quince millones ele pesos: 
hipoteca al pago de dicho m.pital y de sus intere
ses, las rentas ordinarias y estraordinarias, las 

tierras y los demás bienes inmuebles d.e pro
piedad pública que hoy posee y en adelante pose
yere la Nacion: instituye la renta d,e un cinco por 
ciento sobre dicho fondo; asigna para su pago la. 
suma anual de setecientos cincuenta mil pesos y 
para amortizar el capital la de setenta y cinco mil 
pesos en cada año hasta su entera estincion.
Art. 2i Las rentas se pagarán por semestres.
Al t. 3~ El Ministro de Hacienda del Ejecutivo 
Nacional negociará de una vez, ó por partes y en 
diferentes épocas, el fondo de que habla el artí
culo 1 ~ en la cantidad que fuere suficiente para 
obtener el total del empréstito á que está auto
rizado por la ley ele 27 de Octubre de 1825. - Sala 
del Congreso, Buenos Aires, Noviembre 15 d_e 
1825.-MANUEL DE ARROYO· Y PINEDO, Pres1-
dente.-Alejo ViUegas, Secretario.-Al Gobierno 
encargado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Departamento de Hacicnda.-Buenos Aires, No":. 
viembre 18 de 1825.-Acúsese recibo y dése al 
Registro Nacional.-HERAs.-Manuel José García . 

1850-sueldos, sobresueldos, gratificacio
nes y raciones militares. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley: 

Art. 1 ~ Todos los Gefes, Oficiales, empleauos 
y tropa de la Armafla Nacional, gozarán el sueldo 
mensual que se detalla en la· siguiente planilla: 

Brigadier ........................ , .•.... 280 
Coronel :Mayor ........................ , 250 
Coronel. ...••.... , • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 
Teniente Coronel. . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . 18ú 
Sargento Mayor ........................ 120 
Capitan ................................ lOC 
Teniente............................... TS 
Sub-Teniente......................... . . 60 
Aspirantes en instruccion para plantel de 

Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 
Contador.;............................. 75 
Cirujano ......................• , . . . . . . • 75 
Oficial aventurero...................... 40 
Piloto.................................. 55 
Pilotin . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 30 
Contra-maestre de construccion.......... 60 
Contra-maestre con cargo ...........•. , 45 
Primer guardian....................... 2•"í 
Segundo . . . . . • . . . . . . . . . • • . • . • . . 22 
Primeros.carpinteros y calafates........ 25 
Velero................................. 00 
Sangrador.............................. 22 
Condestable............................ 20 
Artillero de preferencia................. 16 
Marinero.... . .. . . . . . .. .. . . . .. . . .. . .. . . • 14 
Grumete................................ 8 

A los Comandantes de buques navegando en 
alta mar, se les asistirá con la gratificacion de 
mesa, de cuarenta y cinco pesos mensuales á 
mas de las dotaciones que quedan espresadas r~s
pecti vamente á sus graduaciones; y á los s~bal
ternos la n_iedia gratificacion de mesa de veinte y 
dos y med10 pesos, cuyo abono debe hacérseles 
desde el clia en que reciban la órden ele salida, 
hasta .el de su regreso, ambos inclusives. Los 
oficial~s de. gu~rra y mayores embarcados, dis
frutaran as1 mismo una racion ordinaria de ar· 
mada, ó cuatro pesos mensuales, como equiva· 
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lente, si solicitasen su abono á plata; la misma 
racion corresponde á los oficiales ele mar, tripu
laciones y demás plazas de marina abordo. Los 
oficiales y tropa de tierra embarcados, gozarán 
igualmente la racion, y aquellos además de la 
gratificacion de mesa, que gozan los de marina 
cuando navegan en alta mar. 

Art. 2: Todos los Gefes, oficiales y tropa del 
Ejército Nacional, gozarán el sueluo mensual que 
espresa la siguiente planilla: 

Brigadier ............................... 250 
Coronel l\fayor ..............•.......... 230 

Artillería. C!tballcr.fo. InfonterÍ~. 

Coronel. ............... 220 220 202 
Teniente Coronel. ...... 150 150 137 
l\iiayor. .. , ...... , .... ·" 108 108 103 
Oapit.an .........•.....• 80 80 60 
Ayudante ............. , 57 57 50 
Teniente 1 º ............. 45 45 42 
Teniente 2º ............ 42 4:3 38 
Sub-teniente y alferet ... 36 36 30 
Capellan ... , ...... , ..... 38 38 38 
Cii;ujano ................ 50 50 50 
Cit:ujano en campaña ... 100 100 100 
Sargento 1 º ...•...• , •.. 16 16 16 

2º ... ...•...... 14 14 14 
Trompeta .............. 12 
Tambor ................. 11 11 
Cabo lº ................ 12 12 rn 

2º ................ 11 11 11 
Soldados ............... 10 10 10 

Sala del Congreso, Buenos Aires, Novlembre 
12de1825.-MANUEL DE ARROYO Y PmEno, Pre
sidente.-Alejo Vi/legas, Secreta.rio.-At Gobierno 
encargado"detPoder Ejecutivo Nacional. 

Departamento de Guerra y Marina. - Buenos 
Aíres, Noviembre 19 de 1825.-Cúmplase, acú
sese recibo, dése al Registro Nacional y comuní 
quese al General del Ejército sobre el Urnguav y 
al Comandante General de Marina.-HERA~'.
Márcos Balcarce. 

1851-Proporcionalidad de la Represen-
, tacion Provincial en el Congreso.-Forma 

cm que deben practicarse las €lecciones.
Gratificaciones anexas al cargo ele Diputado. 

El Congreso General Constitdyente de las 
Provincias Unid~s del Río de fa Plafa. ha acor
dado y decreta la siguiente ley:-Art. 1 ~ La Re
presentacion N acíonal, en el presente Congreso, 
será considerada en lo sucesivo en proporcion de 
un Diputado por cada siete mil quínít:ntos habi
tantes, regulados segun el censo que cada Provin
cia tuviese actualmente de su poblacion, ó segun 
el cálculo que en alguna de ellas se formó para el 
nombramiento de los Diputados anteriormente 
electos.-Art. 2~ Si en alguna Provincia resultare 
una fraccion, que iguale a la mitad de la base 
designada en el artículo anterior, le corresponderá 
por ella un Diputado mas. Sí fuere mernir se en
tenderá representada por los Diputados de la 
Provincia correspondientes á la base principal.
Art. 3~ Las elecciones de Diputados se haran se
gun las leyes ó práctic¡¡s vijentes en cada Provin
cia.-Art. 4~ Gozará cada Diputado por compen-

&'1cion de su servicio la cantidad de dos mil 
quinientos pesos anuales sobreelfondo Nacional. 
-Art. 5: Será abonable esta asignacion it los 
Diputados que hoy se hallan incorporados al 
Congreso, desde el dia de la sancion de esta ley. 
y á los nuevamente electos, desae el día de su 
incorporacíon.·~Art. 6? Los que tuviesen q ne re
gresar á sus domicilios, continuarán gozándola 
hasta quince días despues de su separacion del 
Congreso.-Art. 7? Se ánticipará, ademas á cada 
Diputado que viniere de fuera á servir su dipu~a
cion, ciento cincuenta pesos por vía de viático· y 
á mas un peso por cada legua: , l mismo peso por 
legua le será.acordado para su regreso.-Art. 8~ Se 
computará en 19, asignacion anual acordada á los 
Diputados por el articulo 4, la cantidad que perci
ben en cualquiera de las Provincias por sueldo, ó 
rentas eclesiásticas.-~Art. 9~ A los Diputados que 
se ausentaren vokntariamente, aun qife sea con 
licencia del Congreso, no se les,abonará la asigna
cíon correspondiente.-Art.10. La suma que de
manda la ejecncion de esta ley, se incluirá en el 
Presupuesto de gastos Nacionales.-Art. 11. Se 
encarga al Poder Ejecutivo Nacional espída las 
providencias mas conducentes á acelerar en todas 
las Provincias la eleccion de Diputados, y su 
concurrencia á incorporarse en el Congreso.-Sala 
del Congreso, Buenos Aires, Noviembre 19 de\ 
1820.--MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presidente. 
-Alejo Villegas, Secretario.-Al Gobierno encargado 
·del Poder Ejewtivo N acionat. 

IJepartarnento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 21 de 1825.-Circúlese, procé
dase segun 'lo acordado y publíquese en el Re 
gistro Nacional.-HERAs.-Manuel José García. 

1852--Disponiendo que se proceda á la 
quema de los sellos sobrantes. 

El Colector General proc¿derá á inutilizar los 
sellos sobrantes de los años anteriores, quemán
dolos á presencia del Escribano de la Receptoria, 
y del indívi<luo que debe nombrar el encargado 
del ramo, dándo.le la respectiva constancia. si la 
pidíese.-Se avisa al Colector General en contes
tacíon a su nota de 21 del corríente.-Noviembre 
23 de 1825.-llfanuel J. García. 

(R. de L. de A. pág. 10~.) 

1853-Fondos para el sosten de la Lerra-' 
cion en Chile. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley:-Se auto1)za al Gobier
no encargado del Poder Ejecutivo Nacional para 
invertir hasta la suma 'de ocho mil pesos en los 
gastos que demanda el nombramiento de un Minis
tro Plenipotenciario cerca dela Repúblicáde Chi 
le,-Sala del Congreso,•Bue'nos Aires, Noviembre 
18 de 1825.-MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Pre
sidente.-Alejo Villegas, Secretario. -Al 'Gobierno 
encargado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Novíernbre25 de 1825.-Acúsese 
recibo, comuniquese al Ministerio de Hacienda y 
publíquese en el Registro Nacional. -HERAS.--
Manuel José Ga·rcía. . · 

, 1 
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1854-Crédito de un millon doscientos 
mil pesos para gastos nacionales. .. 

El Congreso General Constituyente de h1s 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, ha acorda
do y decreta la siguiente ley:-Art. 1 ~ Ademas de 
la suma de quinientos mil pesos con que fué ha
bilitado el Gobierno por la Ley de 30 de .Julio 
último, queda autorizado para invertir en los 
gastos ordinarios y estraordinarios que demande 
el servicio Nacional del presente año la cantidad 
de un millon y doscientos mil pesos.-Art. 2~ Se 
abre un crédito al Gobierno por la suma espresada 
en el artículo anterior.-Art. a: El Gobierno pro
pondrá oportunamente á la Representacion Na
cional, '1os medios de hacer efectiva aquella can
tidad.-ATt. 4~ La cuenta de la inversion de los 
fondos librados por esta y por la ley de 30 de 
.Julio, deberá presentarse al Congreso con arreglo 
á la que se reserva dar á su tiempo.-Sala del 
Congreso, Buenos Aires, Noviembre 21de1825.
MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presidente.-A!ejo 
Villegas, Secretario.-Al Gobierno encargado del Po
der Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1825.-Comu
nlquese, insértese en Registro Nacional y lo acor
dado.-liERAs.-Manuel José García. 

1855-Reglas y disposiciones relativas al 
racionamiento del ejército. 

' 
El Congreso General- de las Provincías Uni

das del Río de la Plata ha acordado y decreta 
lo siguiente :-Al ejército Nacional en la pre 
sente campaña, no ~e le hará descuento alguno 
de su sueldo por razon de rancho.-Sala del Con
greso, en Buenos Air~s, Noviembre 21 de 1825.
MANUE;L DE ARROYO y PrnEDO, Presidente.
Alejo Villegas, Secret.ario.-Al Gvbierno encargado 
del Poder Ejecutivo !v aciana/. 

Departamento de Guerra y llfarina.-Buenos Ai
res, Diciembre 12 de 1825.-0úmplase, acúsese 
recibo, y publiquese en el Registro Nacional con 
el regiamento al pié.-lliRAs.-Jlfái·;os Balcarce. 

REGLA.MENTO. 

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1825. 
1 ~ Las raciones se distribuirán en la siguien-

te proporcion : ' 

Regimientos. 

Coronel..................................... 4 
Teniente Coronel, Comandante y Sargento 

Mayor .................................... 3 
Ca pitan hasta porta estandarte...... • • • • . . . . . . 2 
C::ip~llan...... . .. • . .. • .. . . .. .. . . . . . . . . . . .. . . 2 
C1rnJano ..................................... 2 
Sargento hasta soldado.. . . .. • . . . .. • . . • . .. . • • • 1 

Plana Mayor del ejército. 

General en gefe ............................... 16 
Brigadier general. ......................... , •. 10 
Coronel ].\'1.ayor General.. .. . . • .. . . . . .. • .. .. .. 8 
Gefe del Estado mayor. Siendo Coronel....... 6 

I 

Secretario del General, oficiales de Secretaria, 
ayudantes del General, y ayudante.s d~l Esta
do mavor:1 las de 8U grado en el eJército ..•.• 

Ca pitan de guias ...•..........•....••..... • . • 2 
G,Uias ..................................... · · · 1 

Ministerio de Hacienda. 

Intendente del ejército ....•..••..•......•.•. · 8 
Contador, Tesorero y Comisario General...... 4 
Comisario del ejército, .......•.•.• • • . . • . . . . . • 3 
Oficiales de Comisaría ...................... · 2 
Proveedor ................................. · · 2 
Capellan mayor del ejército. . . . . . . • . . . . • • . . . . 3 
SHgundos Capellanes ....••...........••..... ,, 2 
Médico, cirujano mayor ....... ·. . . . • . . . • . . . • . • 3 
Serrundos cirujanos ......••..• •.............. 2 
Pr'O.cticantes. • . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Boticarios ..•.•.... ; • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . • 2 
Contralor:. . . . . . • . . . . . • . . • • • . • • • • . . . • . . . . . . . 2 
Guarda Almacen............................ 2 

Maestranza ............ · 1 
Asistentes de hospital.· i 
Capataces ......•.•.. ; . . ·' · ' • · · • '' · '· ' • • · • • 
Peones................. -

Ministerio de Justicia. 

Auditor ..•.......•.....•••••...•••••........ 4 
Preboste ......................... _........... . 2 

, 
2~ A cada racion se . considerarán tres y me

dia libras de carne fresca, sin miniestra, y con 
miniestra se darán tres libras; de sal una ar
roba á mil racciones.-3~ Si la racion fuese de 
cecina ó carne salada, en el primer caso del ar
tículo anteiior, tendrá una y me'.iia libras y en 
el segundo una libra.-4~ Para cad.a racion. _se 
considerarán ·tres onzas de arroz, o de farma, 
cuatro· si fuese de garbanzos, lentejas, chícha-· 
ros porotos, h::tbas, maíz ó trigo de Chile.-5~ 
Cu~ndo por no haber proporcion de dar la car
ne pesada, sea nece¡i;ario hacerlo con ganado en 
pié sin miniestra, se dará un novillo, des~e dos 
y medio para tres años de eda1, p_or cien ra
ciones; de. dos años á dos y med10, o vaca por 
ochenta; y no habiendo ollas para 1os ranchos, 
por setenta los primeros y ses'3nt.a los segundos. 
Las reses no deben d~sgrasarse, ni incluirse e-n 
el peso la cabeza, cogote, patas ni ventrechas. 
-6? Cuando las raciones se den por remate, 
este deberá hacerse de solt> la carne, miniestras 
y sftl.-7~ Cuando se suministren por la pro
vision del ejército, se atenderá al acopio ó :ven
ta fresca de los cueros y sebo á la mejor pos
tura con intervencion delGefe del Estado Mayor 
y la' aprobacion del General, depositando el pro
ducto en la Tesorería dPl ejército, y formándose 
pliego de cargo, que se remitirá al Ministeiio de 
Hacienda para pasarlo á la Contaduría Gene
ral.-8~ Cuando por la situacion del ejército, 
no sea posible hacer los acopios ni ventas de 
los cueros, por falta de quien compre á ningun • 
precio, y sea forzoso abandonarlos ó cuando se 
empleen algunos en las necesidades del ejér
cito, el encargado del ramo de Hacienda se res
guardará por un certificado del Gefe .del Estado 
Mayor, para la data de su cuenta, en que ha de 
dar salida1 de los que correspondan al gana 
do en pié que se ha comprado poT la caja del ejér
cito.-9~ El Ministro de Guerra y Marina queda 
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encargado de la ejecucion de este decreto que se 
insertará en el Registro Nacional.-HERAS.-llfár
cos Balcarce. 

EL GOBIERNO HA ACORDADO LAS SIGUIENTES 
PREVENCIONES PARA REMATES. 

Buenos Aires, Dieiembre 12 de 1825.-1 ! Se 
dirijírán propuestas para hoy que eXiste el 
ejército ·en la Banda Occidental del Uruguay.-
2! Se harán por separado, para el caso de 
hallarse en cualquiera parte de la Banda Orien
tal de dicho rio.-3! Las condiciopes generales
de toda propuesta son: 

1 ! .Fijar el precio por cada una de las racio
nes dianas que siguen: 

Racion en d'ia de carne sola. 

2! Cada racion debe de constar de tres y me
dia libras de carne fresca, ó de una y media li
bra de cecina, carne salada .) diarque seco, y 
una arroba de sal para cada mil raciones cuan
do la carne sea fresca. 

Dia de racion de carne y miniestras. 
1 

3~ La racion será de tres libras de carne 
fresca, ó de una libi-a de cecina,· charque seco ó 
carne salada, con tres onzas de arroz ó fariña, ó 
cuatro de garbanzos, lenteja;;, chicharos, poro
tos, habas, maíz ó trigo de Chile pisados. La 
sal que corresponde si la carne es fresca. 

Día de racion con ganarlo en píé, con ollas. 

4! Cada novillo desde dos y medio á tres años 
de edad, considerándolo de caL0rce arrobas, se 
entregará por cien raciones, desde dos a dos y 
medio años, ó vaca, á once arrobas, por ochenta 
sin miniestra; cein miniestra se darán por ciento 
diez y seis los primeros, y.noventa y seis los se
gundos, ó vaca. Sal id. 

ma de rncion de ganado en pié, sin miniestra ni ollas. 

5! Cada novillo desde dos y medio años, de 
edad para arriba se entregará por ochenta ra
ciones; y desde dos á <loe y medio años, ó vaca 
por sesenta. Sal íd. 

6i El proveedor entregará la carne, y <lemas 
especies pisadas en su provision cuando se den 
las raciones por los artículos 2 y 3; y cuando 
por los 4 y 5, volteará las reses al frente de 
cada cuerpo, siendo de su cuidado recojer los 
cuero¡¡; y el sebo, asi coíno al de. la tropa 
sacar los primeros.-7~ La carne no debe des
grasarse. El ganado ,sera gordo ó de carne 
gorda cuando la estacion lo permita ; y en 
los dias de racion pesada, no entrará en cuen
ta la cabeza, el cogote, patas, ni ventrechas.-;-8' 
El rematador estará obligado á dar radones' por 
el tiempo que se comprometa, y en los dias que 
faltase el General las suplirá con sus providen
cias, y se las cargará por cualquiera costo que 
tengan.-9~ El rematador deberá comprometerse 
á fijar nuevo plazo para abastecer el ejército, 
(lo mismo que en caso de no conveni.rle seguir,) 

cuatro meses antes de cumplirse el de su con
trata; pero si conviniese hacer nuevo remate, po
drá verificarse no obstante su propuesta, de lo 
cual se le avisará dos meses despues de la fecha 
de su noticia al General.-10. Los destacamentos 
que salgan del ejército se proveeran de víveres 
bien por el rematador, ó por fondos que el Ge
neral ordene entregar al gefe que los mande, 
quien arreglará su consumo á las reglas aquí es
tablecidas.-11. 'Diariamente recoierá el protee
dor las papeletas que le deben firmar los aban
derados de los regimientos, dela clase de raciones 
que entregue para los presentes, y al fin del mes 
chancelará estas con los habilitados, y en su 
defecto, con los Comandantes de piquetes, que 
deberán firniarle la general del consumo, con 
distincion de las raciones de cada cla&e que 
haya entregado. Lo mismo practicará con cada 
uno de los departamentos del ejército.-12. Los 
recibos generales que justificaren sus entregas 
le servirim para el cobro del importe de las ra
ciones en la caja del ejército, con la órden del 
General, en una carpeta que los comprenda, y 
cuando no haya fondos, recibirá letras sobre la. 
Tesorería General.-13. Las raciones que se en
treguen á personas que n'o esten autorizadas 
para. recibirlas no le serán de abono.-14. To
.dos los víveres deberán ser reconocidos por co
mision del General, y si no fuesen de la me
jor calidad seran deserhadns.--J5. A toda hora 
tendrá en la provision quien despache las ra
ciones estraordinarias, que se le pidan, y 
para las ordinarias se sujetará á la que se le, 
señale, lo mismo que á establecer la provision 
donde se le diga.-16. Cuando los convoyes ne
cesiten ser escoltados por recelo de enemigo, 
el General graduará la fuerza que considere pre
cisa.-17. Om¡ndo algun convoy cayese en poder 
de los enemigos, justificado su importe le será 
abonado.-18 . .Fuera de este caso, las pérdidas 
y averías correrán de su cuenta, lo mismo que 
todos los transportes.-19. Diariamente presenta
rá, en el Estado Mayor, una noticia áe los ví
veres que tenga . .,--20. Estará siempre dispuesto 
para seguir los movimientos del Ejército.-21. 
A la hora de la órden general del ejército man -
dará quien reciba la de la provísíon.-22. El 
Ministro Secretario de Guerra y Marina ·queda 
encargado de la ejecucion de este decreto que se -
dará en el Registro Nacional.-HERAs.-Márcos 
Balcarce. . ' 

1856-Habilitado general para el pago de 
las asignaciones militares. 

Buenos Aíres, Diciembre 12de1825.-El Go bier
no encargado del Poder Ejecutivo Nacional ha 
acordado y decreta:-P Que los Regimientos en 
campaña en junta general de capitanes, un su
balterno de cada clase, y con asistencia de 
los Gefes presididos del del Estado Mayor, nom
bren un habilitado, ó apoderado general para 
que en esta ciudad reciba de Tesorería las asig
naciones que los individuos de los respectivos 
cuerpos hayan dejado á sus familias, Jo mismo 
que·los socorros que fuere preciso dará los tran
seuntes ó enfermos que no tengan aquí caja á 
que ocurrir.-2i Que al que resulte nombrado ~e 
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le estienda el correspondiente poder y que si¡ Gefe del Estado Mayor General por sí, ó por sus 
despues Jel nombrámiento se incorporase al ejér- ayudantes g;3llerales inspeccione todos los meses 
cito algun otro Regimiento ó cuerpo, ratifique ó cada cuatro si lo tiene por conveniente la. 
este, por su parte, siempre que el nombrado me- cuenta del habilitado general cotejando su li
rezca su confianza, y en caso que no, será de su breta con las distribuciones que haya hecho.-16. 
cuidado pagar los asignaciones, etc.-3? Que de Que en la Tesorería General, haya una caj? de 
los caudales que reciba este habilitado geueral dobles llaves, en que se depositen los documen
serán responsables los Regimientos, como Jo son tos y caudales mientras se reciban los libra
por ordenanza de los particulares que tienen.-4~ mientas contra el habilitado y que este tenga las 
Que para pagarse las asignaciones los Regí- llaves en su poder.-17. Que de las novedades 
mientos remitan mensualmente al habilitado ge- que se anoten en las cópias que remitan la::i Pro
neral listas por triplicado con espresion del vincias, dé cuenta el habilitado al Ejército por 
cuerpo, compañías, clases, nombres, persona á conducto del Gefe de su Estado Mayor y á c:,da 
quien se asigna, cantidad q1Le debe entregársele, cuerpo las noticias que le pida.-18. Que de los 
y Teeoreria de Provincia en que haya de hacerse. caudales que recibe el habilitado para socorros ú 
-5~ Que el Regimiento que tenga asignaciones otros objeto::; que no sean asignaciones, se forme 
en diferentes Provincias, fraccione una de sus asiento en la libreta en re-gistro separado, y en
tres listas en tantas partes cuantas sean aquellas, tregue la distribucion en h Contaduría reco
á fin de que el habilitado las pueda remitir ori- jiendo un boleto P,ara la data de su cuenta.-19., 
ginales, cuidando siempre de que las listas ma- Que sea del cuidado de dicho habilitado hacer 
trices, vengan en el mismo órden que las pri- justificar la existencia de todos los indivi.duos 
meras, para la fácil confrontacion. -- 6~ Que sueltos que en com1sion ó enfermos vengan del 
conforme pasen los cuerpos sus revistas, ó en el ejército, y que en los pasaportes que se les espi
mismo dia de ellas, entreguen las listas de sus dan se haga esta prevencion para que todos se
asignaciones al Gefe del Estado Mayor, para que pan á donde han de ocurrir para ser auxiliados, 
reunidas todas las remita al habilitado general. llevando noticia de sus entradas y salidas, y de la 
-7? (¿ue mensualmente se ponga al pié ele cada casa y calle en que se alojen, mientras no se halle 
lista la baja de asignaciones que hubiere, espre- establecido el Estado Mayor General.-20. Que 
sando, si por muerte del individuo, separacion dicho habilitado queda sujeto á las penas de or
del ejército, licencia absoluta, desercion, ó por denanza y posteriores resoluciones para los que 
qué la retira; y que se haga lo mismo respecto en tal encargo quiebren.-21. Que durante su co
de las altas, motivando la causa.-8~ Que el ha- mision se le asista por vía de gratificacion sobre 
bilitado general encarpete mensualmente una los sueldos para gastos de escritorio con treinta 
lista matriz de asignaciones de cada cuerpo, y pesos mensuales de fondos discrecionales.-22. 
totalizado el importe de todas, las presente en Que tanto sus correspundencias como las que le 
la Ccíntadurla General para que por esta se le sean dirijidas, se franqueen en las estafetas.-23. 
haga entregar en la Tesorería: que la segunda El'Ministro Secretario de Guerra y Marina queda 
lista, ó las fraccionada¡; las_ remita á la Tesorería encargado del cumplimiento de este decreto, que 
de su respectiva Provincia; y que la tercera la se insertará en el Registro Nacional.""'\HERA·s.
retenga en su poder.-9~ Que las Tesorerías de Márcos Balcarcc. 
Provincia se encarguen de pagar las asignaciones 
á que se refieran dichas listas y sacando de ellas 
cópia, remitan éstas al habilitado con n<Jta al pié, 
de las personas que no hayan recibido la asigna
cion porque no existan ó por· otro motivo, y 
librando en Ja misma cópia contra el habilitado 
la cantidad que hubiese salido de la Tesorería 
cuyo libramiento con el recibo ,¡e estar cubierto 
servirá al habilitado de data para su cuenta.-10. 
Que las listas de asignaciones que exhiba en la 
Contaduría sirvan para el cargo al Regimiento al 
tiempo de su aju~te.-11. Que las listas que el 
habilitado retiene en su poder las encarpete por 
meses agregando á cada una el documento de 
pago que Je devuelva cada Tesorería rle Provin
cia.-12. Que para los pagos individuales que 
haga el habilitado en esta Provincia dé, á cada 
interesado, una libreta en que le anotela cautidad 
mensual que reciba con media firma y que esto 
mismo se haga en las Tesorerías de Provincia 
recojicndo á mas recibos, siempre que sea posi
ble.-13. Que la Contaduría General forme asien· 
to en la libreta del habilitado de la cantidad que 

' éste reciba con distincion de cuerpos, de confor
midad con las listas que presente.-14. Que lo 
que se dice en los anteriores artículos para los 
Regimientos se entienda tambien para el Estado 
Mayor y demás empleados del Ejército, debiendo 
el Gefe de aquel remitir las hstas.--15. Que el 

1857 -Ajuste de haberes á los cuerpos en 
campaña. 

Art. 1 ~ Que los cuerpos del Ejército en cam
paña ajusten por tercios de años á todos los' indi
viduos que les correspondan, cargándoles las 
asignaciones que hayan dejado á sus familias, y 
las buenas cuentas que hubiesen recibido, sen
tando estos fljustes en los libros maestros de las 
compañías, y en las lil;iretas de los individuos, 
.con el alcance que les resulte hasta aquella fecha 
reasumiéndolo en el último ajuste.-Art. 2? Que 
por conducto del Estado Mayor se remitan có
pias de estos ajustes, acompañados de la lista 
de débitos y créditos á la Contaduría General 
para que en cualquier accidente de e,straviarse los 
libros de compañía se encuentre constancia de 
lo que alcanza cada individuo.-Art. 3? Que todo 
el que se retire enteramente del Ejército sea pa
gado de remate por su cuerpo, y cuando no haya 
fondos, se le dé un certificado por el Sargento Ma
yot-. visado del Coronel ó Comandante al ]Jié de 
su último ajuste, con el cése á continuacion,de la 
Tesorería del Ejército, para que por él pueda re
clamar sus alcances de la Tesorería General, y 
este docume\'.to será cargo al -cuerpo al tiemgo 
de su ajuste finiquito.-Art. 4' Que sin estos do· 
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cumentos no se verifiquen liquidacion ni pago en 
la Contadmia ni Tesorería General.-Art. 5~ Que 
cuando los individuos no tengan sus Gefes en 
esta Provincia corran los pagos de los individuos 
que se retiren por el habilitado general.-Art. 6~ 
Comuniqu,ese á. quienes corresponde, y publí.
quese en el Registro Nacional.-liERAs.-Márcos 
/Ja/caree. 

1858-Reconocimlento de Don Juan Jorge 
Vermoelen en calidad de Cónsul de los Pai
ses Bajos. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Diciembre 22 de 1825.-En virtlJ.d de las 
credenciales y patentes presentadas por D. Juan 
Jorge Vermoelen, el Gobierno ha acordado y de
creta:-F Queda reconocido :Q. Juan Jorge Ver
moele:i en la. clase de Cónsul de S. l\L el Rey de 
los Paises Ba;os en Buenos Aires.-2~ Regístrese 
la patente en la cancillería de Relaciones Este
riores, comuníquese y publíquese el reconocimien
to.-liERAs.-Manuel José García. 

1859~Autorizando al Poder, Ejecutivo 
par:i- que, en vista de los esfuerzos que sigue 
haciendo el Emperador del Brasil para esta
blecer su dominacion en la Provincia Orien
tal, ponga en práctica en Entre-Ríos Cor
rientes, Misiones y Montevideo, el artíchlo 6 · 
tratado 7, título 1 º de la Ordenanza General 
del Ejército. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1825.-El 
Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata instruido 

los 4 y 5 de la ley de23 de Enero, é ínterin acuerda 
otras medidas que prepara, para forzar al Empe
rador del Brasil á que haga justicia al pueblo 
Argentino, acuerda por ahora y decreta lo siguien
te:-Ar!ículo único.-Se autoriza al Poder Ejecuti
vo Nacíonal para que ponga en práctica en las 
Provincias de Entre-Riof:', Corrientes, Misiones y 
l\fontevideü el artículo 6, tratado 7, título 1, de la 
Ordenanza General del Ejército.-MANUEL DE AR
ROYO Y PINEDO, Presidente.-José C. Lagos, Secre
tario sostituto.-A! Gobierno encargado del Poder 
Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires: Diciembre 24 de 1825.-Cúmpla
se, acúsese recibe, comuníquese á quienes cor
responde y publíquese en el Registro Nacional.
HERAs.-Márcos Balcarce. 

1860-Reparac;ones en la Sala del Con
greso. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vinr.ias Unidas del Rio dé la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguiente:-El Gobierno encargado 
del Poder Ejecutivo Nacional, queda autorizado 
para invertir hasta la suma de ochocientos 
cuarenta y seis pesos en los ga~tos que demande 
el nuevo arreglo en la Sala del CongreRo.
Sala del Congreso, Buenos Aires, Diciembre 28 
de 1825.-MANUEL DE 'ARROYO Y PINEDO. Pres:,. 
dente.-José C. Lagos, Secretario sostituto.-Al 
Gobierno encargado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Depai·tamento de Hacienda.-Bue11os Aires, Di
ciembre 29 de 1825.-Acúsese recibo y dése al 
Registro Nacional.-HERAS.-llfanuel José García. 

de los nuevos esfuerzos que 68 prepara a hacer el 1861 
Emperador del Brasil para establecer su domina- -Disposiciones sobre remates de 
c~on en la Provincia Oriental, reconquistada glo- Aduana. 
~osamente por el valor denodado de sus hijos 
hbres: cons1d1'rando que la guerra que se hace á A fin de evitar procedimientQs sospechosos y 
l'.1 Provincia Orient~l, ?e hace á la Nacion Argen- de mala fé en los remates, de cualquiera clase que 
trna: que las Provmcias todas deben entrar á se hagan en adelante, el Gobierno ha dispuesto 
co11si:imar la heróica empresa que principiaron que el Colector General al anunciarlos al público 
por s1 solos los bravos Or1.entales; que la Provin- avise tambien que no tendrán efecto alguno las 
cia- Oriental no va á ser sola el teatro de la guer- propuestas que se hagan con iniciales solamente á 
ra, sino que pueden serlo tambien las de Entre- no estar garantidas con la firma de algun indivi-. 
f'.-ios, Corri~ute~ y Misiones: que en tan delicadas duo conocido Y de abono, asi c~mo que despues 
cll'cunstancias, a mas de ser necesario que las de veri~cado el remate? 1!0 habra l~gar. :'t la men?r 
;.tuto~·idades nacionales despleguen una actividad alt.erac10n en la? cond1c10.ne~ .Y. termmos de el, 
mfattgable, es igualmente preci§O que los pueblos baJO cuya seg11~1dad ~e?era dmg¡rse tod_a propues
se presten á los sacrificios que demanda imperiosa-· ta.-Ht~enos Aires, D1c1em bre 29 de 1825.-Mantt.e 
n:e_nte su seguridad y defensa, poniendo en ejer- J. Garc·ia.-Al Colector General. 
c1c10 las facultades que se reservó por los artícu-, (R. de L. de A. pág. t(Jl.) .. 
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1862-Remonta del personal de marina. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río dela Plata, ha acordado y 
decreta:-Art. 1~ Todo individuo perteneeiente á 
las tripulaciones de los buques ¡;¡acionales, y em
barcaciones de cabotaje, y menores, queda obliga
do á entrar al servicio de la marina luego que sea 
requerido por el Pod.er Ejecutivo Nacional.-Art. 
2~se consideran en el caso del articulo anterior los 
individúos apGos para el servicio de la marina, que 
se hayan separado de su ejercicio despues de em
prendido el armamento naval.-Art. 3z Si las me
didas acordadas en los artículos anteriores fuesen 
insuficientes á llenar las necesidades que pudiese 
sentir la marina, se autoriza al Poder Ejecutivo 
Nacional para obligar al servicio de ella á todo 
individuo apto que fuere necesario.-Art. 4~El Po
der Ejecutivo Nacional, en Ja ejecucion de <Jsta ley, 
proveera á la necesidad del servicio público con 
la posible comideracion á los intereses particula
res.-Sala del Congreso, en Buenos Aires, á 31 de 
Diciembre de 1825.-MANUEL DE AlitROYO Y PINE
no, Presidente.-JoséC. Lagos, Secretario sostituto. 
-A !Gobierno encargado del Poder Ej ecutivoN aciana l. 

Buenos Aires, Enero 1 ~ de 1826.-Cúmplase,
acúsese"recibo, transcríbase al Comandante Ge
neral de marina, y dése en el Registro N acion;tl.
HERAs.-Márcos flalcarce. 

1~63-Gracias y premios para los inváli-
. dos de 111 guerrn con el Brasil, y los deudos 

de los que murieren en ella. 

El Cóngreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Hio de la Plata, ha acordado y 
decreta la siguiente ley:-Art. 1 ~ Todos los indi
viduos del ejército que en la guerra que provoca 
el Emperador del Brasil resulten inválidos, dis
frutari.n miéntras vivan el sueldo íntegro, que 
corresponde a su clase, grado y arma.-Art. 2~ 
Caso que mueran en campaña,süs viuda¡¡¡ é hijos, 
y á falta de estos las madres viudas, gozaráñ las 
dos terceras partes del sueldo que les correspon
dia.-Art. 3~ Las viudas disfrutarán de esta pen
sion mientras no vuelvan á casarse, y los hijos 
hasta la edad de 20 años, siendo varones, :::tendo 
mujeres mientras no tomen estado.-Arír. 4~ La 
Nacion se compromete a cuidar especialmente de 
la educacion y destino de los que queden huérfanos 

, de resultas de esta# guerra.-Art. 5~ La Represen
tacion Nacional se reserva, á mas de esto, conceder 

á los individuos del Ejército las gracias y premios 
á que se hagan acredores por particulares servi
cios en la presente campaña.-Sala del Congreso, 
en Buenos Aires, á 31 de Diciembre de 1825.-l\iA
NUEL DE ARROYO y PINEDO, Presidente.-José c. 
Lagos, Secretario sostituto.-At Gobierno encar
gado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Enero 1 ~ de 1826.-Cúmplase, 
acúsese recibo, comuniquese al General del Ejér
cito y p~blíquese en el Registro Nacional.~HE
RAS.-.Marcos Balcarce. 

1864-Autorizando al Poder Ejecutivo 
para invertir hasta dos millones ele pesos 
en los gastos estraordinarios que demande 
la guerra con el Brasil. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley:-Artículo único.-A mas 
de las cantidades acordadas para los gastos que 
demanda el servicio ordinario de la Nacion en el 
Departamento de la Guerra y Marina, y de las de
mas que por resoluciones.especiales se han vota
do por el Congreso para la defensa de la Repúbli·· 
ca, al Poder Ejecutivo Nacional que~a autorizado 
para invertir en el año próximo de 1826, hasta 
la cantidad de dos millones de pesos en los gas
tos estraordinarios que pueda demandar la guer~ 
ra á que provoca el Emperador del Brasil.-Sala 
del Qongreso, en Buenos Aires, á 31 de Diciembre 
de 1825. -MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presi
dente.-! osé C. Lagos, Secretario Sostituto. 

Buenos Aires, Enero 1 ~ de 1826.-Cúmplase, 
acúsese recibo, y pnblíquese en el Registro Na
cional.-HERAS.-Márcos Balcarce. 

1865-Igualdad de rroces y gracias entre 
las milicias movilizadas, y la tropa de linea. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, Ha acordado 
y decreta la siguiente ley:-Art. 1 ~En los casos en 
que el Poder Ejecutivo Nacional considere nece
sario poner en servicio activo en cualquiera parte 
del territorio de la República, las milicias de las 
Provincias, gozarán estas segun su clase, grado y 
arma el sueldo que la ley señala á los individuos 
del ejército.-Art. 2! Las milicias en campaña op
tarán it los mismos goces y gracias que la ley 
acuerda á la tropa, oficiales y gefes dr.l ejército 
nacional.-Sala del Congreso, en Buenos Aires, á 

7 
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31 ele Diciembre de 1825.-MANUEL DE Annoyo Y¡ armar en corso obtendrán las patentes corres
P1NEDO, Presidente.-José C. Lagos, Secretario sos- pondientes con arreglo al reglamento de corso 
tituto.-Al Gobierno encargado del Poder Ejecutivo espedido el 15 de .Mayo de 1817, y bajo lns garan
Nacional. tias y responsabilidades que en él se establecen. 

Buenos Aires, Enero 1: de 1826.-Cúmplase, -:;-Art. 3? Con arreglo á lo resuelto en el articulo 
acúsese recibo, commiquese á quienes correspon- 1 · del espresado decreto ele G de Octubre, pu_~li
de, y dése en el Registro N acional.-HERAS.- quese solemnemente la prese;1te. resoluc.on, ~Jan
Márcos Balcarce. · dose en todos los lugares pubhcos.-Art. 4· El 

1866-se autoriza al Poder Ejecutivo 
parn resistir la agresion del Brasil por to
dos los medios que hace lícitos el derecho 
de la guerra. · 

Ministro de Guerra y lVbrina queda encargado 
de la ejecucion de este decreto, que se insertará en 
el Registro Nacional.-HERAs.-Jl!árcos Balcarce. 

1868-sohl'e presentacion de ofii:;lales re
tirados (1) El Congreso General Constituyente de las Pro-

vincias Unidas del Río de la Plata, ha acordado Buenos Aires, Enero 2 de 1826.-El Gobierno 
y decreta la siguiente ley:-Artículo único.-El R 
Poder Ejecutivo Nacional, queda autorizado pa- de la República de las Pro:vincias Unidas del io 

· 1 d l I d de la Plata ha acordado y decreta:-Art. 1? Que 
ra resis tff a agresion e mperio el Brasil por todos los oficiales it quienes rorresponde dicha 
todos los medios que hace lícitos el derecho de la d · 

~uerra.-Sala defCon
0
areso, en Buenos Aires, it 11 ley, llamándolos .á la disposicion del Po er Eje-_ 

cutivr:, en el término de treinta días desde su e Enero de 1826.-MANUEL DE ARROYO y PINEDO; 1 
Presidente.-Alcjo Villegas, Secretario.-Al Gobierno publicacion en cadfl. Provincia, se presenten a 

11 Gobernador de eHa con los documentos compro-
encargado Llel,Poder Ejecutivo racional. bantes de sor de los llamados, de su empleo y 

J,3uenos Aires, 2 de ~nero ~e 18~6.-Cúmplase, arma, de la ocupacion pública -en que se hallen; 
acusese re?ibo, comumqu~se a qm~nes correspon- quedando desde bego á disposidon del Pocler 
de, Y. publ!qneseen el Registro Nac10nal.-HERAS. -.Ejecutivo para destinarlos segun sus apt.itudes.
-Marcos llalcarce. Art. 21 Que cada Gobernador, fenecido dicho 

término, remita al Ministerio de la Guerra, una 
, rebclon de los que se le hayan presentado, cla1867 _:__Autorizando el corso en la 

con el Brasil. 
guer1•a sificados como espresa el artículo anterior.-Art. 

3? Que los existentes en la Provincia de BL1.enos 

Dtparlamento de Marina.-Buenos Aires, Enero 
2 de 1826.-Siendo la guerra que el Emperador 
dei Brasil hace á la República de las Provincias 
Unidas delRio de la PlatG, evidentemente injusb, 
y con el ohjeto de retener por la violencia una 
parte principal del territorio de la N acion.-Con
sidertrndo:-Que el Emperador del Brasil esL:
blece como med10 legal, la seduccion y anarquia 
entre los habitantes de paises vecinos, para se· 
g!'egarlos de la na~~on a que pertenecen, y que 
no se desdeña de finJlr y suponer la ~presa vo
luntad de ellos contra las demostraciones mas 
evidentes, para deducir un titulo de adquisicion 
lecrítima.-Considerando:-Que un Gobierno que 
aa°opta tales principios por regla de conducta, y 
que ataca á sus vecinos, menospreciando las le
yes que las naciones han establecido pa.ra ase
gurar su existencia, es preciso sea repelido por 
todos los medios que ha hecho legítimos el dere
cho de la guerra.-Considerando:-Que sin em
bargo del deseo del Gobierno de lali Provincias 
Unidas, espreo;ado en el decreto de 6 de Octubre 
de 1821, para hacer cesrir el corso marítimo, este 
funesto medio ha venido á ser en este caso nece
sario, y que él es uno de los mas eficaces para 
obtener el fin deseado de reducir á razon al Em
perador del Bi-asil, é inducirle á. adoptar los prin
cipios de moder;,,cion y justicia sin los cuales r:o 
puede haber paz ni seguridad entre Ja.o; nadones. 
-El Gobierno encargado del Ejecutivo Nacional 
ha acordado y decréta:-Art. F Queda autori
zado el corso marítimo contra los buques y pro
piedades qel Emperador del Brasil y de sus 
.súbditos.-Art.. 2~ Los individuos que quieran 

Aires, verifiquen su presentacion en el Ministerio 
de la Guerra, en que se harán las anotaciones 
espresadas.-Art.. 41 Qu~ ~os que se halle:i ~n 
Chile, se presenten al .!\lm1stro Plempotenciano 
de esta República, para· que los auxilie con dos
cientos pesos, con que atiendan al pago de postas 
y gastos del camino, siempre que se hallen com
prendidos en la ley.-Art. 5? Que ~i los que se 
hallen en la República del Perú, bajo las mismas 
prevenciones, se auxiliará con trescientos pesos 
por el Cónsul de esta.-Art. 61 Que los que se 
hallen en la Repúbllca Bolívar, ocurran al 
Gobernador de Salta, por quien serán auxiliados 
con doscientos pesos conforme se ha Jicho para 
los anteriores.-Art. 7? Que los que se hallen en 
.cualquier otro Estado, se faciliten el transporte, 
por el que á su arribo se les abonarán quinientos 
pesos.-Art. S? Que los Ministros y Cónsules re
mitan las mismas noticias que en el artículo 2~ se 
previene a los Gobernadores.-Art. gz Que los 
Gobernadores remitan tambien un e~tado de las 
tropas de linea y pagadas permanentemente, con 
espresion de las que necesita la Provincia para su 
defensa, y para conservar el órden, espresando 
los puntos que hayan de ocupar y los objetos á 
que han de atender.-Art. 10. El Ministr? de 
Guerra y Marina, queda encarg!l~º de !ª eJecu
cion de este decreto que se dara al Registro Na
cional.-HERAS.-Márcos Balcarce. 

( 1) La fecha con que fué publicado este decreto debe 
estar equivocrida, pues la ley á que se refiere fué pro-
mulgada en 3 de Enero de 1826. • 
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1869-Autor.izand~ al Ejecutivo para pro
ceder á la remonta del ejército. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado y 
decreta la siguiente ley:-Art. 1 z A más de la 
fuerza decretada por la ley de 31 de Mayo y de 

' las tropas veteranas de las Provincias que se han 
declarado nacionales, el Poder .&jecutivo podr~ 
levantar, caso de juzgarlo necesario, hasta el nú
mero de cuatro mil hornbres.-Art. 2z Se le au
toriza estraordinariamente para poner en ejercicio 
la facultad que se le acuerda en el articulo ante
rior por los medios que considere mas conve
nientes á la defensa de la República en Ja guerra 
con el Emperador del Brasil-Sala del Congreso, 
en Buenos Aires, á 2 de Enero de 1826.-lVIANUEL 
DE ARROYO Y PINEDo, Presidente.-José C. Lp,gos, 
Secretario sostituto. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1826.-Cúmplase, 
acúsese recibo, comuniquese á quienes corres
ponde, y publíquese en el Registro Nacional.
HERAs,-Mdrcos Balcarce. 

1870-Poniendo todas las milicias á dis
posicion del Ej"cuti vo Nacional, á los efec
tos de la guerra con el Brasil. 

El Congreso General Constituyente de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, ha acor
dado y decreta la siguiente ley:-Art. 1 z Quedan 
á disposicion del Poder Ejecutivo Nacional to
das las milicias existentes en el territorio de la 
Nacíon, al objeto preciso de la guerra contra el 
Emperador del Brasil, y en la proporcion que sus 
.atenciones demanden.-Art. 2~ En ningun otro 
caso, y bajo ningun otro pretesto podrán ser 
empleadas fuera del territorio de las Provincias 
á que pertenezcan, sea por el Ejecutivo Nacio
nal, sea por sus respectivos Gobiernos, sin auto
rizacion espresa del Congreso.-Sala del Congre
so, en Buenos Air~s, á 2 de Enero de 1826.-MA
NUEL DE ARROYO y PINEDO, Presidente.-Jose c. 
Lagos, Secretario sostituto.-Al Gobierno encargado 

·del Podei· Ejecutiva Nacionc:l. 
' Buenos Aires, Enero 3 de 1826.-Cúmplase 
acúsese recibo, comuníquese á quienes cor
responde, y dése en el Re~istro Nacional.-HE
RAs.-Márcos Balcarce. 

1871-Et Congreso autoriza al Ejecutivo 
para estender despachos de Brigadier á D. 
Juan Antonio Lavalleja y D. Fructuoso Ri
vera, declara al ejército del mando de los 
mismos comprendido en los ?,Oces acorda
dos al de la Nacion por ley de 81 de Diciem
bre de 1825, y enuncia la idea de conceder 
premios y distinciones á los que se hubie
sen distinguido en la campaña libertatlora 
de la Provincia Oriental. 

Oriental D. Juan Antonio Lavalleja y D. Fruc
tuoso Rivera, se autoriza al Poder Ejecutivo Na
cional para que les espida despacho de Briga
dieres.-Art. 2? El ejército que bajo las órdenes 
del primero ha servido para tan gloriosa f')m
presa, se declara comprendido en los goces que 
acuerda la ley de 31 de Diciembre próximo pa
sado al ejército nacional, en la presente cam
paña.-Sala del Congreso, en Buenos Aires, á 2 de 
Enero de 1826.-MANUEL DE ARROYO y PINEDO, 
Presidente.-Alejo Villegas, Secretario.-Al Gobier
no encargado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1826.-Cúmplase, acú
sese recibo, comuníquese á quienes corresponde, 
y publíquese en el Registro Nacional.-HE:it11.s.
Márcos JJalcarce. 

El Cong1•eso General Constituyente habiendo 
tomauo en consideracion la nota del Poder Eje
cutivo Nacional de 21 del pasado Diciembre, en 
que pide facultad para espedir despachos de 
Brigadieres á D. Juan Antonio Lavalleja y D. 
Fructuoso Rivera, ha sentido una satisfaccion 
vehemente, cuando por resolucion de esta fecha 
ha autorizado al Gobierno, para premiar de al
gun modo los eminentes servicios de los referi
dos Brigadieres, y de los individuos que hayan 
muerto é inutilizádose bajo las órdenes del pri
mero desde que dió principio á la grande empre
sa de libertar la Provincia Oriental; pero quiere 
ademas recomendar al Gobierno la consulta que 
indica sobre las distinciones y premios á que se 
han hecho acreedores los que le acompañaron en 
aquella época memorable, y. los demas que se 
hayan disting11ido en el curso de la campRña.
Sala dBl Congreso, en Buenos Aires, Enero 2 de 
1826.-MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presiden
te.-Alcjo Villega:S, Secretario.-Al Gobierno encar
gado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1826.-Acúsese re
cibo, diciendo que se transcribe al General La
vallej¡¡, para su satisfaccion, con prevencion de 
que remita una lista de los que lq acompañaron 
desde esta ciudad á la heróica empresa, y por se
parado de los que se hayan distinguido en la 
campaña; y dése al Registro Nacional.-HERAS. 
-ltJárcos Balcaree. 

1872-Declarando que quedan á cargo 
del Ejecutivo la seguridad y defensa de to
dos y cada uno de los puntos del teni.torio 
nacional. 

El Congresq General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado y 
decreta lo siguiente:-Ha.biéndose declarado na
cionales todas las tropas existentes en las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, y puesto á 
dísposicion del Poder Ejecutivo Nacional tanto 
estas corno las milicias, se declara que de con-

El Congreso Gen eral Constituyente de las formidad con el articulo 1 z de la ley de 11 de 
Provincias Unidas del Río de la Plata ha acor- Mayo, queda á cargo del mismo Poder Ejecuti
dado y decreta lo siguiente:-.\.rt. 1 ~ En aten- vo la seguridad y defensa de todos y yada uno 
cion á los distinguidos servicios que han pres- de los puntos del territorio, contra cualquiera 
tado en favor de la libertad de la Provincift l clase de ene>migos.-Sala del Congreso, en Buenos 
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Aires, á 2 de Enero de 1826.-MANUEL DE ARROYO 
Y PINEDO, Presidente.-A!ejo Villegas, Secretario.
Al Gobierno encárgado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1826.-Cúmplase, 
acúsese recibo, comuníquese á quienes corres
ponde y publíquese en el Registro Nacional.
HERAS.-Márcos Balcarce. 

1873-Declarando nacionales totlas las 
tropas sostenidas por las Provincias Unidas. 
-Disposiciones relativas á la presentacion 
de oficiales ausentes ó retirados. 

El Congreso General de las Provincias Unidas 
del Río de fa Plata, ha acordado y decreta Ja si
guiente ley:-Art. 1 ~ Todas las tropas de línea 
veteranas ó pagadas como pertenecientes á las 
Provincias Unidas del Río ele la Plata, sa decla
ran nacionales, y á disposicion del Poder Eje
cutivo.-Art. 2~ Todos los oficiales ele línea, bien 
hayan tenido despachos del Gobierno General ó 
ele los particulares ele las Provincias, en actividad, 
y los reformados en servicio, ó separados ele él 
existentes en el territorio ele la República, que
dan á disposicion del Poder Ejecutivo N acíonal, 
que podrá destinarlos segun sus aptitudes.-Art. 
3~ Los oficiales de que habla el artículo anterior 
que, llamados por el Poder Ejecutivo, se resis
tan por cualquier motivo á prestar en las cir
cunstancias sus S(Jrvicios, no optarán á los go
ces que á los de su clase pueda en lo sucesivo 
acordar la Nación.-Art. 4~ Tampoco optarán 
á estos go_ces · 1os que, hallándose fuera del 
territorío/ de la República, no se presenten al 
Poder Ejecutivo en el pere.'.ltorío término de 
cuatro meses, si existen en la de Chile; ele seis 
si en la de Bolívar; y ele ocho si se hallaren en 
el territorio ~le otro cualquier Estado.-Art. 5~ 
Queda autorizado el Gobierno pe.ra auxiliar á 
los oficiales de que habla el articulo anterior, 
para que puedan presentarse en los términos 
prefijados. á cuyo efücto se'le recomienda la mas 
pronta y mas exacta cifculacion de est.a lcv.-
Sala del' Congreso, en Buenos Aires, á 2 de Eiíero 
de 1826.-MAN¡UEL DE ARROYO y PINEDO, Presiden 
te.-José C. La(IOS, Secretario.-~Al Gobierno encar
gado de! Podei·. Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1826.-Cúmplase, 
acúsese recibo, comuníquese para su circulacion 
á quienes corresponde, y dése en el Registro 
Nacional.-I-lERAs.-ilfárcos Balcarce. 

187 4-sumas afectadas al servicio ordina
rio de los Departamentos de Relaciones 
Esterioros é Interiores, Hacienda, Guerra 
y l\Iarina. 

El Congreso General Constituyente ele las 
Provincias Unidas del Río de la Plata, ha acor
dado y decretal la siguiente ley:-Art. 1: Para 
el servicio ordinario de la Nacion en el año pró
ximo de 1826, se <tcuercla á los Departamentos 
de Relaciones Esteriores, Interiores y Haciencla, 
las cantidades siguientes: 

Secretaria de Relaciones Esteriores é 
Interiores .......... ~ •.... ,.,........ 8,740 

Secretaria de Hacienda .......... , . . • . • 1,800 

Gastos de etiqueta .•• , . , .. , •....• , .... 
Id. discrecionales ...••••.....• , •. , •.. 
Correspondencia estrangera y suscri-

12,000 
12,000 

ciones ... , , ........................ , 1,000 
Gastos eventuales ... , . . . . . . . . . . . . . • . . 50,000 

Art. 2: A.los Departamentos de Guerra y Ma
rina se asignan las cantidades siguientes : -

Secretaria y gastos de escritorio ..... . 
Estado Mayor General.. ...•.......•.. 
Un batallan de artilleria, cuatro de in-

fantfJria y seis regimientos de ca
balle1ia establecidos por la ley ..... , 

Para el pago y mantenimiento de los 
cuerpos de milicias, en los casos que 

_sea necesario emplearlos ..•........ 
Repuesto de caballos ................ . 
J\Iil quinientas monturas ............. . 
Armamento y municiones de Guerra .. 
Sueldos tle oficiales, tripulacion y de-

más empleados de marina .......•. , 
Raciones y otros gastos de la Escuadra 

en el año .......................... . 
Refaccion de buques; y repuestos nece

sarios á su servicio ............•... 
Gastos eventuales ................... . 

5,300 
72,000 

1.273,272 

570,400 
70,000 
15,657 

188,000 

1;57,743 

148,320 

54,000 
600,000 

Art. 3~ Se abre al Poder Ejecutivo un crédito 
sobre lus rentas ordinarias y estraorclinarias de 
la Nacían por la cantidad de tres millones seis
cientos un mil novecientos noventa y dos pesos. 
-Sala del Congreso, en Buenos Aires, á 31 de Di
demb1;e de 1825.-MANUEL DE ARROYO y PINEDO, 
Prcsidente.-José C. Lago~, Secretario interino.-Al 
Gubierno encargado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Departamento de Hacicnda.-Buenos Aires, Ene
ro 3 de 1826.-Acúsese recibo y comuníquese.
HERAS.-llfonuel José García. 

1875-Disposiciones relalivas á las per
sonas y bienes de los súbditos brnsileros re
sidentes en territorio nacional. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Enero 7 de 18.'26.-La seguridad y defensa 
del territorio dela República, atacado por el Em
perador del Brasil, obfü~an al Ejecutivo Nacional 
á decretar lo siguiente:-Art.1 ~ Los súbditos Bra
sileros que quieran salir fuera del territorio de la 
República, lo verificaran en el término de veinte 
días, contados desde la fecha de este decreto.
Art. 2~ Los que prefieran permanecer en el dicho 
tr!Titorio, estarán sujetos á las medidas de polí
tica que las circunstancias hagan necesarias; de
biendo registrar sus nombres en el Departamento 
General ~e 'Policía.-Art. 3z Las propiedades 
que existen en el territorio de la República, per
tenecientes á súbditos Brasileros, gozarán de las 
garantías que conceden las leyes del país.-Art. ' 
4~ Comuníquese, publíquese, é insértese en, el 
Registro Naci0nal.-HERAs.-Manuel José García. 

1876-Garantizacion de los billetes del 
Banco de Descuentos. 

El Congreso \:}eneral Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio ele la Plata, ha acordado y 
decreta lo signiente:-Art. 1~ Hasta el estableci
miento del Banco Nacional, quedan garantidos· 
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por el Congreso General los billetes del de Des
cuentos de la Provincia de Buenos Aires que á 
esta fecha tiene en circulacion, con calidad que no 
podrá ella alterarse en lo sucesivo, ni en su total 
ni en sus diferentes clases.-Art. 22 Al Gobierno 
de Buenos Aires encargado del Poder Ejecutivo 
Nacional, se le recomienda especialmente el velar 
sobre el cumplimiento de la condicion inserta en 
el articulo anterior, tornando al efecto y sin pér
dida de momento los conocimientos convenientes 
que pasará oportunamente al Congreso y hará pu
blicar para conocimiento y satisfaccíon del públi
co.-Sala del Congreso, en Buenos Aires, á 8 de 
Enero de 1826.-MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, 
Presidente.-A leja Villegas, Serretario.-A l Gobierno 
encargado del Poder Ejecutii'o Nacional. 

1877 -Retencion á disposicion del Go
bierno del metálico existente en la caja del 
Banco de Descuentos.-Operaciones de este 
último.-Se afectan á la garantiza·cion de sus 
billetes los fondos destinados á la formacion 
del Banco Nacional. "' · 

Buenos Aires, Enero 9 de 1826.-Conc.iiderando: 
-1 ~ Lo que espone la Junta de Directores del 
Banco de Descuentos en su nota de ayer.-2? Que 
el Banco Nacional está á punto de establecerse 
con un capital correspondiente al servicio que 
necesita el Gobierno en actuales circunstancias, 
no menos que la demanda creciente de la indus
tria nacional.-3? Que siendo como es, insuficien
te para llenar tales compromisos el capital del 
Banco de Descuentos, sus accionistas se halhln 
dispuestos á. concurrir con él á la formacion del 
Banco Nacional.-4? Que entretanto se realiza el 

- dicho establecimiento las operaciones indispensa
bles al servicio militar fuera de la Provincia exi
c:ren una estraccion de moneda metálica, que no 
puede verificarse sin llevar al estrerno los com
promisos del Banco y del público, el Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1? Hasta que el 
Banco Nacional ern,Piece sus operaciones, queda 
retenido á disp0Kic10n del Gobierno el metálico 
existente en la caja del Banco de Descuentos.
Art. 2? El Banco recibirá en pago buenas letras á 
satisfaccion de la Junta de Directores.-Art. 3?El 
Banco proseguirá sus operaciones y hará sus pa
gos con los billetes que ahora tiene en circulacion 
de los que pasará hoy una razon clasificada al 
Ministetio de Hacienda.-Art. 4? El Banco no 
podrá emitir nuevos billetes.-Art. 5? Aunque el 
Gobierno considera sobradamente garantidos los 
del Banco por el capital real del establecimiento, 
y que ademas lo estan por la Nacion, conforme á 
ia ley sancionada por el/ Congreso General, ·Se 
declara que lo son igualmente por los fondos 
efectivos de la Provincia destinados á la forma-

• cion del Banco Nacional.-HERÁs.-Manue! .Tasé 
García. 

1878-organizacion del Regimiento Nº 2 
de Caballeria sobre la base del batallon de 
cazadores pues to al servicio del Gobierno 
Nacional por la Provincia de Salta. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Ene
ro 10 de 1826.-El Gobierno encargado del Poder 

Ejecutivo Nacional ha acordado lo que sigue:
Art. 1? El Batallon de cazadores de la Provincia 
de Salta, remitido al servicio nacional por el 
contingente que cupo á dicha J'.rovii_icia, será or
ganizado en la forma de ca ballena baJo el nombre 
de Regimiento número 2 de caballería Nacional. 
-Art. 2~ Esta nueva forma la recibirá. desde el día 
r del entrante Febr~ro, dandosele ln. planta de la 
ley de 31 de Mayo del año anterior.-Art. 3? Re
mítase un estado de todas las clases por menor, 
al Coronel D. José Maria Paz, para que con anti
cipacion á su llegada al ejercito y al dia indicado, 
vaya procediendo á la organizacion del Rejirnien
to de su mando.-Con la recluta que reciba en la 
Provincia de Córdoba :1 su tránsito completará la 
fuerza que por ley corresponde al: Regimiento, 
conduciendo la restante hasta entregarla al Ge
neral del Ejército.-Art. 5? Se remitirán á San 
Nicolás de los Arroyos los vestuarios, armamen· 
tos, monturas y municiones que le corresponde 
al Regimiento, en donde su coronel los recibirá 
del Comisario D. José Maria Gonzalez.-Art. a: 
Transcríbase al citado Coronel en marcha, al Mi
nisterio de Hacienda, y al General en Gefe del 
Ejército.-Art. 7? El Ministro de la Guerra queda 
encargado de la ejecucion de este decreto y de 
disponer la provision de oficiales y gefes que le 
falta segun el estado [recibido.-HERA.s.-Márcos 
Balcarce. 

1879-Adopcion de diversas medidas de 
seguridad. 

Buenos Aires, Enero 12de1826.-El Gobierno 
encargado del Poder Ejecutivo Nacional, ha acor
dado y decreta:-Art. 1? Queda prohibido ~luso 
de señales por banderas en las casas de particula· 
res y los que tengan astas destinadas á este objeto 
caladn sus masteleros.-Art. 22 Queda igual
mente prohibido el uso de señales por faroles; el 
que se pongan luces en las azoteas de noche; el 
tirar tiros, y el de echar cohetes voladores.-Art. 
3~ A persona alguna sin espresa órden del Go
bierno, ó del Comandante General de Marina le 
será permitido embarcarse, ni desembarcarse des
de que se arree la bandera en la fortaleza.-Art. 4? 
Los Comisarios por si ypor sus respectivos alcal
des y tenientes estarán á la mira de que tenga 
cabal cumplimiento lo prevenido en los artículos 
anteriores, aprehendiendo y entregando á dispo
sicion del Gefe de Policía a cualquiera que los 
infrinja para lo cual desde la oracion adelante 
echarán sus patrullas por toda la rivera.en el fren
te de sus respectivos cuartele11.-Art. 5? Al Gefe de 
Policía se le encomienda imparta todas las órde
nes que demanden estas medidas, como igual
mente el que en todos los cuarteles salgan patru
llas que celen el buen órden de la ciudad desde 
la retreta adelante hasta el arnanecer.-Art. 6~ E~ 
Ministro de Guerra y Marina queda encargado de 
comunicar este decreto a quienes corresponde.
HERAs.-M árcos Balcarce. 

,~-· 
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1880-Adjndicacion de presas marítimas 1881-J,ey de c1•eacion del «Banco Na-
á los tripulantes de fa escuadra. cional" 

Buenos Aires, Enero 13 de 1826.-El Gobierno 
encargado del Poder Ejecut\vo Nacional, ha aco1:
dado y decreta:-Art. 1 z Todas las presas que hi
ciere la escuadrilla, bien seaµ de buques de guer-

El Congreso Geneml Constituyente de la,s Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley: · 

TITULO J. 

FORMACION DEL BANCO. 
' ra ó de particulares pertenecientes al pabellon del 

Emperador del Brasil, quedan a beneficio de la 
marina y tropas de dicha escuadrilla en opera
ciones, y su producto será distribuido· entre l.as Art. 1 z Queda plenamente autorizado el Poder 
tripulaciones de los buques que la compo'.1en, Ejecutivo para establecer un Banco Nacional, 
aunque la á zazon del apresamiento no hayan con- bajo la denominacion de Banco de las Prol'incias 
currido á él algunos buques por causas de que Unidas del Ria de la Plo.ta.-Art. 2z El capital del 
no sean culpables.-Art. 2z La artillería, arma- Banco será de 10 millones de pesos .. -Art. 3? Los 
mentos y municiones se reservan para el Estado, y diez millones de pesos serán entenidos:-1 z Por 
la Comandancia de Marina cuidará de que se re- los tres millones que están en administracion, 
ciban por inventario, dando cuenta.-Art. 3z El resultantes del empréstito realizado por la Pro
repartirniento rle las presas se hará por el ngla- vincia de Buenos Aires.:--2z Por el millon que 
mento que se acompaña.-Art. 4~ Las presas se hace el capital del Banco de Descuento.-3~ l:'or 
dirij1cán á los agentes que nombraren los intere- una suscricion que se abrirá en todo el territorio 
sados, quienes no podrán tocar nada de ellas de Ja República:-Art. 4~ La suscricion se hará 
mientras no se haga la declaracion del Tribunal. en acciones de á 200 pesos.-A,¡:t. 5~ La suscri· 
Art. 5~ El apresador cuidará .de recojer todos los cion quedará abierta por el término de un año en 
documenti:s que correspondan al buque apre- .el territorio áe la República en la forma si
sado para que obren en el espediente,como igual- guiente:-En Buenos Aires por 4 meses y por 8 
mente de r<Jmitir los capitanes y personas princi- en las demás Provincias.-Las a·:ciones suscrit11.s 
pales siempre que no haya inconveniente.-Art. 6~ se pagarán por cuatro part.es; la primera cuartn. 
Los efsctos mercantiles de toda presa se introdu- parte al fin del mes en que se haya hecho la sus
cirán por la aduana libres de todo derecho.-Art.' criciOn, y las tres restantes al fin de cada uno de 
7z Los buques tampoco pagarán ninguno de los los tres meses siguientes.-Podrá sin embargo 
de Puerto.-HERAS.-Márcos Balcarce. anticiparse el entero al arbitrio de los mismos 

suscritores. - Pasados los términos señalados 
para dentro y fuera de Buenos Aires, el entero de 
las suscriciones St hará de una vez.-Art. 6~ Los 
suscritores tendrán en el dividendo, que debe 
hacer al vencimiento de primer año, la parte qué 
correspond:ct al tiempo en que hubiesen realizado 
la suscricion.-Art. 7z Al vencimiento del año; 
el Presidente y directores, con intervencion del 
Ministro de Hacienda y aprobacion del Gobierno 

15 partes resolverán sobre el premio que convenga señalar 
6 á las acciónes que pudieran suscribirse.-Art. s~ 

Las acciones cuyo capital no sea enterado al ven
cimiento del último plazo, quedan sin efecto y el 
suscritor perderá la mitad de las cantidades que 
hubiese entregado.-Art. !)!Las acciones por me
dio de sus respectivos títulos, serán negociables y 
trasmisibles dentro y fuera del territorio de la 
Repú,Plica.-Art. 10. Conforme á la naturaleza 
de la sociedad que forma el Banco, ningun 1accio
nista responderi por otro ni por mas qua el valor 
de sus acciones.-Art. 11. Al Gobierno corres-

Del producto de las presas se harán tres partes, 
una para la oficialidad, y dos para las tripula
ciones y guarniciones. -El primer tercio que 
corresponde á los oficiales se distribuirá en la 
forma siguient.e: 

Al Gcfe de Escuadra ................. . 
Al Coronel. ......................... . 
Al Teniente Coronel y Comisario de la 

Escuadra ....................... · .. .. 
Al Sargento Mayor .................. . 
Al Capitan con mando ................ . 
Al mismo sin mando ............. , ... . 
Al Teniente con mando .............. . 
Al, mismo sin mando ................ .. 
Al Alferez con mando ................ . 
Al mismo sin mando, oficial aventurero, 

Piloto, Cirujano y Contador ........ . 
Al aspirante ......................... . 

1¡, • 
1¡. " 

ponde el número de acciones proporcional al ca
Los ·dos tercios que corresponden á las tripu- pita! con que concurre á la formacion del Banco, 

laciones, y guarniciones en la forma siguiente: -Art. 12. El Gobierno puede suscribirse por el 
mayor número de acciones que estime conve, 
niente en el término designado para dentro y 

4 párt.es fuera de Buenos Aires.-Art. 13. L:is acciones 
A los Contra-maestres y primeros guar-

diam:is .............................. . 
A los segundos, carpinteros, calafates, 

condesfables, pilotines, sargentos, ba
queanos, y maestros de velas........ 3 

A los practicant,es patrones de lancha, 
y despenseros ...................... 2 

A los artilleros de preferencia y cabos 
de tropa ........................... . 

A los marineros y soldados ...........• 
A los grumetes ......................• 

11¡, » 

1 
1¡. • 

HERAS.-,llfárcos Balcarce. 

que pertenezcan al Gobierno serán negociables y 
trasmisibles en lo:, t.érrninos que establece el artí
culo 9!. 

TITULO II. 

DE LA ASAMBLEA DE LOS ACCIONISTAS. 

Art. 14. Habrá una Asamblea General de accio
nistas, compuesta de todos los suscritores.-Art. 
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15. Uno mas sobre la mitad del total de votos 
que correspondan hara Asamblea.-Art. 16. Los 
accionistas podrán concurril' por medio de pro
curadores autorizados con poder especial, que 
clasifique por bastante la Junta de Directores.-,
Art. 17. EJ. púmero de votos á que tendrá den~
cho cada accionista, será proporcionado al de sus 
acciones en esta forma: Por una y dos acciones 
un voto.-Deséle dos accione& hasta diez inclu
sive, un voto por cada dos.-Desde diez hasta 
treinta inclusive un voto por cada cuatro.-Desde 
treinta hasta sesenta inclusive un voto por cada 
seis.-Desde sesenta hasta ciento inclusive un 
voto por cada ocho.-Desde ciento arriba un 
voto por cada diez.-Art. 18. Ninguno podrá 
tener mas de treinta votos, tanto en represen
tacion de sus propias acciones como de las aje
nas.-Art. 19! El Ministro de Hacienda nombrará 
un comisionado que represente las acciones del 
Gobierno en las juntas generales de accionistas. 
-Art. 2'). Pasado el primer año del estableci
miento, habri cada seis meses junta general de 
accionistas.-Sus objetos serán: el nombramiento 
anual de Directores en la forma que Juego .se es 
tablezca, instruirse por el informe que dara la 
junh de Directores del progreso y estado del es
tablecimiento, y del monto del dividendo, y nom
brar de su seno la comision que ha de revisar y 
finiquitar las cuentas del semestre.-Art. 21. La 
comision de que habla el artículo anterior será 
nombrada en cada asamblea para el dividendo 
siguieri.te.-Desempeñará sus funciones en el pre
ciso término de quince dias.-Art. 22. Los accio
nistas se reunirán tambien en juntas estraordi
narias, siempre que lo juzgue conveniente la 
junta de Directores, ó que ante esta lo soliéite por 
escrito y con espresion de los objetos que se pro
pone, un número de accioni:;tas que no baje de 
cuarenta y sea propietario de mil ó mas acciones 
debiendo en estos casos darse aviso anticipado, 
de tres meses al menos, en los papeles públicos 
espresando en él los objetos de la convocacion. -
Art. 23. Pero si los motivos, por los ·cuales se 
pide la reunion de la junta General de accionistas 
fuesen de tal naturaleza que demanden una reso
lucion pronta, y ellos fuesen deducidos por un 
número de acci.onistas que no baje de ci.ento y 
que como propietarios ó apoderados representen 
al menos la cuarta parte de acciones suscritas en 
t~l c~so lajul!ta ge~eral se reunirá en el prec'iso 
termrno de. qumce dias.-Art. 24. Pasada la pri
mera elecc10n no tendrán voto en la junta ge
neral de accio_n~stas, sino los que lo fuesen por 
derecho adqumdo, y del que haya constancia en 
el Banco tres meses antes del día en que esta se 
celebre.-Art. 25. Lo dispuesto en el artículo 
anterior ?Omprende á los. apoderados cp.yospode
res especiales 1~0 hayan sido presentados tres rrfu
ses antes y calificados por bastantes por la junta 
de Directores.-Art. 26. En estas Asambleas la 
V?tacion se hará por signos de afirmacion ó nega
cion, escepto el caso de eleccion, en que firmará 
el que s~fraga.-Art; 27. Será siempre nl'lcesaria 
la mayona de surrag10s para que haya resolucion, 
pero en las elecc10nes bastará la pluralidad res
pectiva. 

Tl'l'ULO III. 

AmnNISTRACION PRINCIPAL DEL BANCO. 

Art. 28. La administracion principal del Ban
co se compondrá de diez y seis Directores mien
tras el capital no esceda de seis millones, y de 
veinte en escediendo de aquella suma.-Art. ~9. 
Los Directores deberán ser propietarios de veinte 
acci.ones.-Art. 30. Los Directores durarán por el 
término de un año y podrán ser reelejidos al ar
bitrio de la Asamblea General de :tccionistas.
Art. 31. Los Directores nombrarán de entre ellos ' 
un Presidente á pluralidad absoluta de sufrajios. 
El Presidente cesará en su empleo al fm de cada 
dividendo, mas µodr:1 ser continuado por ree1ec
cion.-Art. 32. El Presidente y Directores no en
trarán en el ejercicio de sus funciones, sin la 
pré\!ia aprobaeion del Gobierno: cuando no Ja 
obtengan serim reemplazados.-Art. 33. El Pre
sidente rio tendrá voto, sino en igua1dad de su
fragios opuestos.-Art. 34. La firma de que use 
el Presidente será: Presidente y Directores del Banco 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata.-Art. 
35. El Presidente dependerá inmediatamente <le 
la Junta de Directores, y tendrá á su cargo la 
observancia de este estatuto y del Reglamento 
de la administracion, debiendo reclamarla en 
todos los casos en que se infrinja.-Presidirá la 
Asamblea General de accionistas y la Junta de 
Directores.-Será el Gefe inmediato de todos los 
Departamentos del Banco. - Llevará la firma 
autorizad~ por el Secretario en toda correspon
dencia.-Inspeccionará el libro de acuerdos en que 
el Secretario debe registrar la.s resoluciones de ia 
Asamblea General'de accionistas y Junta de Vi· 
rectores.-Art. 36. En los casos de enfermedad ó 
ausencia necesaria será suplido por uno de los 
Directores que el mis1i10 nombrará con aproba
cion de la junta de estos--Art. 37. Será del 
cargo de la Junta de Directores, formar el Regl~
mento 'para la administracíon del Banco, acordar 
todas las medidas que juzgue oportunas para la 
prosperidad del establecimiento: dará su giro la 
estencion conveniente con arreglo á este Estatuto: 
resolver en todos los negocios que haga el Banco 
y prescribir el método y precauciones que deban 
observarse.-Art. 38. El Reglamento que forme 
la Junta de Directores, será presentado á la apro
bacion del Gobierno por medio del Ministro de 
Hacienda.-Art.' 39. Para que haya Junta deberá 
concurrir al menos la mayoría de Directores; y 
uno mas sobre la mltad de los presentes, hará 
resolucion, escepto los casos de elecciones en que 
bastará la simple pluralidad. -Art. 40. La .Junta 
de Directores nombrará de su seno una comision 
dé cuentas y tesorería, compuesta de tres Direc
tores á ma~ del Presidente: sus funciones serán 
revisar cada mes los libros de acuerdos, corres
pondencia y contaduría: hacer el balance men
sual, el recuento general de la caja y tesoro reser
vado en todos sus ramos, incluso el de billetes. 
-Del resultado de sus operaciones, dará cuenta 
á la Jurita de Directores, que lo hará registrar en 
el libro de acuerdos.-Art. 41. La Junta de Di
rectores nombrará un Contador, un Tesorero y 
µn Secretario para el buen servicio del estable
cimiento.-Art. 42. Los empleados de que habla 
el artículo anterior tendrán los dependientes ne-
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' cesarios en sus oficinas, los cuales serán nom
brados por la Junta de Directores á propuesta en 
terna de sus respectivos inmediatos Gefes, que 
responderán de su buena comportacion.-Art. 43. 
Cada uno de los empleados y dependientes de 
Banco dará fianza de responsabilidad de su buena 
conducta, la suma será acordada por la Junta de 
Directores1 pero del~rá ser <;uando menos cinco 
veces mas que el sueldo anual respectivo.-Art. 
44. Los Directores servirán gratuitl'tm1mte sus 
clrstinos, y señalarán al Presidente y empleados 
fa. compensaciqn y sueldos correspondientes á 
su servicio. 

TITULO IV.' 

DE LAS ADll'.!I~IS1'1tACIONES SUBALTERNAS. 

Art. 45. En las plazas del Estado, en que la 
Junta de Directores lo juzgue conveniente, se es
tableceran cajas i:,ubalternas con los fondos que 
por la principal se les acuerde.-Art. 46. Las 
caj:=.s subaltern::is serán administradas por los 
Comisionados y empleados que la administracion 
principal juzgue· necesarios para los respectivos 
establecimientos, y la naturaleza de sus opera
ciones será tambien reglada por la adrninistra
cion principal.-Art. 47. Las compensaciones de 
dichos empleados y las que deben tener ll)s Pre
sidentes de estas cajas subalternas serán estable
cidas por la misma adrninistracion principal. 

TITULO V. 

OPERACIONES DEL BANCO. 
\ 

Art. 4.S. El Banco estará abierto para el servi
cio público desde las nueve de la mañana hasta 
las dos de la tarde, en todos los días del año, á 
escepcion de los Domingos y fiestas mas princi
pales, pero de modo que nunca se verifique que 
esté cerrado por mas de dos días en la. semana.
Art. 49. No tendrá directa ni indirectamente otro 
giro que el que le designa el estatuto.-Art. 50. 
Bien sea en la caja: principal, bien en las su
balternas, descontará letras oajo la garantia de 
dos firmas, que clasifique por buenas Ja Junta ó 
administraciones respectivas.-Art. 51. El pre
mio del descuento no podrá esceder de medb 
por ciento mensual, ni el término de noventa dias. 
-Art. 52. Harit el giro de letras, bajo competentes 
garantlas, sobre aquellas plazas en que tenga es· 
tablecido crédito, bien sea dentro del mi8mo Es
tado ó fuera de él.-Art. 53. Recibirá sumas en 
depósito, sobre las cuales girará letras, bien sea 
de unas en otras cajas ó sobre principal.-Los 
Directores de estas acordarán el premio y plazo 
-Art. 54. Recibirá igualmente sumas en depó
sito de Gobierno, sociedades, corporaciones ó 
individuos residentes en el país ó fuera de él, so
bre las cuales pagará letras á la vista.-Art. 55: 
Podrá recibir en depósito, monedas estranjeras, y 
pastas de croó plata.-Art. 56. A los que depo
sitaren dichas monedas estrailjeras, pastas de oro 
ó plata, acciones suscritas y pagadas, ó billetE,s 
de fondos públicos, se les podrá abrir sobre sola 
su firma uncrédito proporcionado al valor deposi
tado.-Art. 57. En los casos que lo juzgue nece
sario la Junta de Directores, podrá tomar dinero 

á interés, con previa aprobacion del Minis
terio de Hacienda.-Art. 58. Podrá adquirir y con
servar aquellas fincas solamente que necesitase 
para la comodidad de su gir@.-Art. 59. Se encar
gará de.cobra11zas,-bien sea de Gobiernos, corpo
raciones y sociedades, bien de individuos parti
culares, mas sin llevarlos á juicio.-Art. 60. Podrá 
acuñar moneda de oro y plata bajo el tipo, ley y 
valor que la Legislatura le señale y en la canti
dad que el Gobierno le asigne.-Art. 61. Podrá 
emitir á la circulacion billetes pagaderos á la 
vista y al portador, bajo las precauciones que la 
Junta de Directores acuerde.-Art. 62. En el pri
mer año el Gobierno reglará la cantidad y el valor 
de los billetes que se emitan á la circulacion, 
pae.ado este será reglado por la ley.-Art. G3. No 
podrá hacer empréstito á ningun otro Gobierno 
que no sea el General de la Nacion, y aun res
pecto de este, será necesario prévio acuerdo de 
.l::t Junta Gewmi.l de accionistas, á escepcion del 
caso que se espresará en el artículo 71.-Art. G4. 
Pasado el primer año del establecimiento del 
Banco, se hará cada seis meses la liquidacion de 
los negocios, que será revisada por tu comision 
ele accionistas de que habla el artículo 20.-Art. 
65. La admiriistracion principal, reglará la forma 
en que las cajas subalternas deben hacer sus li
quidaciones, para que el resultado se traiga al 
dividendo general.-Art. 66. Los productos serán 
divididos en proporcion de las acciones que cada 
suscritortuviere.-Art. 67. La calidad de accio
nista no dará privilegio ni pondrá obstáculo al 
giro con el Banco.-Art. 68. El Banco en todas 
sus operaciones, y muy particularmente en la 
de descuentos, y en la del balance y recuento men
sual que se ordena por el artículo 40, queda bajo 
la inmediata inspeccion del Ministro de Ha
cienda, el cual por sí, ó por un comisionado que 
nombre, podrá cuando lo tenga por conveniente, 
concurrir á ellas, al_ solo efecto de asegurarse de 
la puntual observancia de todas las disposiciones 
contenidas en ei;te Estatuto. 

TITULO VI. 

DEBERES ESPECIALES DEL BANCO. 

Art. 69. El Banco siempre que fuere requeri
do por el Ministro de Hacienda, facilitará sin 
premio alguno la tra.slacion de los fondos que 
el Gobierno necesitare hacer de unos lugares á 
otros, dentro del Estado, donde tenga establecida 
caja.-Art. 70. Descontará á seis meses de plazo 
las letras aceptadas y giradas entre el Gobierno y 
particulares.-Art. 71. Ahrirá al Gobierno Gene
ral un crédito de dos millones de pesos al pre
mio corriente de su giro, como una anticipacion 
sobre el producto de sus rentas.-Art. 72. Reci-· 
birá al prémio y plazo ordinario de su giro, los 
fondos pertenecientes :1 la caja de ahorros ó á 
cualquier otro establecimiento equivalente y que 
quiera pasarle su administracion. 

TITULO VII. 

PRIVILEGIOS DEL BANCO; 

Art. 73. El Banco podrá usar del escudo Na
cional ó de cualquier otro que adopte la Junta 
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de Directores, y los que falsifiquen su escudo y 
billetes, serán castigad')il com? monede~·os .fal
sos.-Art. 74. En sus transaccwnes sera b bre 
del uso del papel sellado.-Art. 75. La moneda 
ó pastas de oro ó plata que transporte de unas 
cajas á otras ·serán libres de derechos.-Art. 76. 
Las propiedades invertidas en acciones del Ban
co no pagarán mas' que la contribucion mínima 
que la ley imponga sobre cualquiera otr0 espe
cie de propiedad.-Art. 77. Si dichas p~op1:dades 
pertenecieren á súbditos de alguna potencia con 
quien esté en guerra la Nacion, serán en todo caso 
inviolables.-Art. 78. Los accionistas, en caso de 
ejecucion civil ó fiscal, solo serán obligados á 
vender en la plaza sus acciones.-Art. 79. Solo 
el Banco Nacional podrá acuñar moneda en to
do el territorio del Estaclo.-Art. 80. No podrá 
tampoco establecerse otro .cuyo capital escecla ele 
un millon de pesos.-Art. 81. Los privilegios y 
Estatuto~ del Banco Nftcional serán por diez 
años.-Art. 82. Pasados los dieL: años será revi
sado el Estatuto por la Legislatura Nacional, que 
podrá hacer las alteraciones que juzgue conve
nientes.-Art. 83. Si un número de accionistas 
que no baje de cincuenta, y represente al ménos 
cinco mil acciones, no se conformase con las al
teraciones hechas por la Legislatura, podrá se

1882-Renta, amortizacion y aplicacion 
de los fondos provenientes del empréstito 
de 15.000,000 mandado negociar por el Con· 
greso Ganeral. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley:-Art. 1 ~ Desde el dia 
en que entren en servicio los tre~ millones de 
pesos resultantes del empréstito realizado por la 
Provincia de Buenos Air~s, que por el artículo 3~ 
de la ley para el establecimiento del Banco Na
cional, se destinan como parte de su capital, la 
venta y amortizacion que en proporcion le cor
responda, será pagad~ por cuei;it:i; del Te~oro 
de la Nacion.LArt. 2· Del emprestito de qumce ,, 
millones mandado negociar por el Congreso Ge
neral, se reservarán tres millones de pesos, valor 
real, prrra ser empleados opprtunamente en los 
objetos á que por la ley están destinados los tres 
ele que habla el artículo auterior.-Lo que se co
munica á V. E. ¡•ara su intelijencia y cumpli
miento -Sala del Congreso, en Buenos Aires, 
á 28 de Enero de 1820.-MANUEL DE ARROYO Y P1-
NEDO, Presidente.-Alejo Villegas, Secretario.-Al 
Gobierno encargado del Ejecutivo Nacional. 

pararne de la sociedad y el Banco le devolverá 1883 
el capital de sus acciones en ·el término de un -Sobre transaccion entre el naneo 
año, con el interés correspondiente d~ su giro.- Nacional y los contratistas para la acuña-

1 cion de moneda dB la Rioja. Art. 84. Pero si la mayoría de accionistas que a 
mismo tiempo representa la mayoría de acciones, Sala del Congreso, Buenos Aires, Enero 28 de . 
resistiere las alteraciones, acordadas por la Le- 1826.-Exmo. Señor:-Al ocuparse el Congreso 
gislatura, se tendrá por disuelta la sociedad, pe- General Constituyente del establecimiento de un 
ro será obligado el Banco á continuar sus ope- Banco Kacional, al que ha concedido el privilegio 
raciones con sujecion á este estatuto por el tiem- · esclusivo de acuñar moneda en todo el territorio 
po que le señale el Gobierno General, que no del Estado, ha estendido su consideracion á los 
deberá esceder de dos años.-Art. 85. En el ca- empeños que el Gobierno de la Rioja habia con
so de que habla el artículo anterior y pasado el traído sobre su casa d:e moneda y privilejio de 
término que en él se espresa, el Banco proce- sellarla con una sociedad particular; asi como á 
derá dentro de los seis meses siguientes á recojer los derechos adquiridos por los sócios, en virtud 
los billetes y mo11eda que hubiese emitido á la del contrato celebrad.o al efecto y persuadido de 
circulacion, y ii liquidar definitivamente los ne- que al mismo Banco Nac_ional es á qqien corres
gocios de la sociedad. ponde transijir con ellos en los términos mas 

ARTÍCULOS ADICÍONALES. 
compatibles con los intereses Nacionales, con .el 
honor del Gobierno de la Rioja, y beneficio de los 
interesados; y en la confianza de que asi lo efec-

t tuará se ha limitado á espedir la ley en el sentí-
Art. 1 ~ El Poder Ejecutivo sin pérdida de mo- do que corresponde, dejando al Banco el cuidado 

mento y sin espe:rar el vencimiento de los plazos, de aquella transacciony quiere que V. E. a1 circu
que para la suscricion se acuerdan en el articu- lar la ley, haga conocer todo lo espuesto al men
lo 5~, establecerá desde luego el Banco Nacional cionado Gobierno de laRioja:-ElPresidente que 
con los cuatro millones de que habla el artículo suscribe al comunicar esta resolucion del Congre-
3~.-Art. 2~ Al efecto nombrará el Presidente y so General al Gobierno encargado del Poder Eje
Directores que lo administren provisoriamente, cutivo Nacional, tiene el honor de repetirle sus. 
hasta que vencido el término de la suscricion se consideraciones de respeto.-MANUEL DE ARROYd 
haga la eleccion en la forma ,que queda estable- y PINEDO, Presidente.-Alejo Villegas, Secretario.
cida por la ley.-Lo que de su órden se comu- Al Gobie1'no encargado del Poder Ejecutivo Nacional. 
nica á V. E. para su intelijencht y cumplimien;
to.·-S:.tla del Congreso en Buenors Aires, á 28 de 
Enero de 1826.-MANUE~ DE ARROYO y PINEDD, 
Presidente.-Alejo Villegas, Secretario.-Al Go
bierno encargado del Poder Ejecutivo Nacional. 

1884-Internacion de súbdito~ brasileros. 

Buenos Aires, 30 Enero de 1826.-El Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Los súbditos 
brasileros residentes en la Provincia deberán 
intfm1arse hasta 20 leguas de la costa del río. 
-Art. 2~ Dentro de cuatro días perentorios 
se presentarán al Departamento General de Po
licia para obtener sus pasaportes.-Art. 3: Los 
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que no verifiquen su marcha en el espresado tér
mino, serán asegurados y conducidos á donde el 
Gobierno tenga por conveniente.-Art 4: El Ge'
fe de Policía tomar:\ todas las medidas que cor
responden para la mas pronta ejecucion de este 
decreto, que S'a comunicará é insertará en el Re
gistro Nacíonal.-HERAs.-Manuel José Garcfo. 

1885-Presidente y Vices del Congreso 
General. 

Sala del Congreso en Buenos Aires, á 30 de Ene
ro d,e 1826.-El Presidente que suscribe tiene el 
honor de dirijirse al Gobierno encargado del Po
der Ejecutivo NacionaLnoticiándole que habiendo 
espirado el término de su presidencia, ha sido 
reelecto en este día y electos Vice-Presidentes los 
Señores D. Mariano Sarratéa, Diputado por esta 
Provincia y D. Félix Ignacio Frias, 2: Diputado 
por la Provincia de Santiago delEstero.-El Pre
sidente que suscribe, al ponerlo en noticia del 
Gobierno encargado del Poder Ejecutivo Nacio
nal, le saluda con su acostumbrada considera
cion.-MANUEL DE ARROYO Y PrnÉno, Presidente. 

\ -Alejo Villegas, Secretario.-AI Gobierno encarga
do del Poder Ejecutivo Nacional. 

/ 

1886-Nombramiento de Presidente y Di
rectores del Banco Nacional. 

Buenos Aires, Febrero 2de 1826.-El Gobierno 
encargado del Poder Ejecutivo Nacional á conse
cuencia del artículo 2? de los adicionales á la ley 
del Cougreso General para el establecimiento del 
Banco, ha acordado y decreta:-1 ~ Queda nom
brado Presidente del Banco Nacional, Don Juan 
Pedro Aguirre y Directores D. l\fa:;: tcl H. Aguirre · 
D. Miguel Riglm:, D. José Maria Rojas, D. Ma
n.uel Arroyo, D. Félix Alzaga, D. Pedro Capde
vila, D. Sebastian Lezica, D. Diego Brittain, D. 
Juan Zimmermann, D. J osué Thwaites, D. Juan 
Molina, D. Manuel Haedo, D. Mariano Fra
gueiro, D. Braulio Costa, D. Mariano Sarratea, 
D. Fra~cis~~ d.el Sar.-2~ Comuníquese esta 
resoluc10n e msertese en el Registro Nacional.-

· HERAs.-Manuel Jose García. 

1887 -Reincorporacion de Tarija · á las 
Provincias Unidas sobre la base de su se
paracion de la jurisdiccion de Salta. 

Sala Capitular de Tarija, Febrero 4 de 1826.
Al Señoi· Ayudantt de la Legacion Argentina Don 
Ciriaco Diaz Velez.-,-El Gobierno y Municipalidad 
de esta Provincia, en virtud de las superiores 
comunicaciones que acaba de recibir, dirijidas 
por la Secretaría General de S. E. el Libertador 
y de los Señores Ministros de la Legacion Ar
gentina, fechadas en 17 de Noviembre v 7 de 
Diciembre del próximo año anterior, en que se sir
ven mandar, que esta Provincia pertenezca al Es
tado Argentino, se ha dispuesto el darles su debido 
y puntual cumµlemiento quedando sujeta la Pro
vincia de Tarija á dicho Estado, manifestando la 
mayor complacencia por esta medida y por el con
vencimiento de que está en los intereses ele Tarija 
laincorporacion; en prueba de lo cual se p<mdrá á 

vd. inmediatamente enposesion del mando supe
rior de esta dicha Provincia, segun se previene, ba
jo de los puntos que en acta capitular celebrada etÍ 
el dia de la fecha, se nan discutido y decidido por . 
esta Municipalidad, segun consta de la cópia 
autorizada que acompaña para su conocimiento.
Los derechos de soberanía que residen en los 
p:1ob~os, los íntereses generales de la Nacion y 
los particulare:; progresos y vent¡¡jas de que es 
susceptible esta Provincia, exijen á esta Municipa
lidad su independencia de Salta; y,para conseguir
la por los medios legales de representacion inme
diata al Supremo Gobierno, le es necesario 
anteponer su justa separacion de aquella, pues 
con el embarazo de su dependencia, seria.u frustra
dos nuestros reclamos y mirados talvez como 
tumultuarios; asi es que estas, y otras justas 
consideraciones, hacen se tomen estas medidas 
suscribiendo por pronto remedio. los puntos 
indicados en dicha acta: en los cuales si encon
trase V. de algunos que se opongan á sus instruc
ciones ó al órden general del Superior Gobierno, 
se servirá ponerlo en conocimiento de este cuerpo 
para restringirlo i"nmediatamente, seguro de que 
sus aspiraciones, no son dirijidas á otro fin, que 
el de reclamar los justos derechos de su libertad é 
independencia en tiempo oportuno, cual es el pre
sente en que se va á establecer el Gobierno Gene
ral y decidir la suerte de los pueblos.-'-Aceptados 
por Vd. los mencionados artículos, como no du
da este cuerpo, será de nuestra mayor satisfa:;cion 
y complacencia, el proceder inmediatamente á su ' 
recepcion, posesionándolo del mando Superior 
Politico y Militar de esta Provincia la cual espe
ra de su amor patrio, recibir en sí, una inmediata 
proteccion é interés, para por su medio conseguir 
el fin de nuestros designios.-Dios guarde á Vd. 
muchos años.-BERNARDO TRIGO.-llfanuetBalver
di.-1ff anuel Zacarias S'lracho.-Jusé Maria de Aguir
re.-Juan Ramon Ruyloba.-José Pn.blo .Evia y Baca. 
-FerminEvia y Bac(.1.-José DomingoArce.-Cecilia 
Trigo, Procurador General. 

(•Apuntes históricos de la Provincia de Salta• por D. 
:1!ariano Zorreguieta, pág. XIX del Apéndice.). 

ACTA CAPITULAR.-En esta Villa de Tarija en 4 
de Febrero de 1826, estando juntos y congre
gados los Señores Capitulares de esta Ilustre 
Municipalidad y el Sindico Procurador Gene
ral de esta Provincia de Tarija, presididos por el 
Sr. Gobernador Intendente D. Bernardo Trigo, 
para conferenciar sobre su inco,rporacion al Esta
do Argentino, y entrega del mando al Ayudante 
de la Legacion de dicho Estado, D. Ciriaco Diaz 
Velez, en cumplimiento de las superiores órdenes 
que acaban de recibirse de S. E. el Libertador; 
comunicadas por su Secretario General y de los 
Sres. Ministros de la Legacion Argentina datadas 
en 17 de Noviembre y 7 de Diciembre del próximo 
año anterior, en que se prescribe la dicha incor· 
poracion y entrega del mando al referido Ayu
dante; y teniendo presente que por derecho pú
blico reconocido por todas las Náciones, disuelto 
un Gobierno queda libre todo ciudadano para 
adoptar el partido que le parezca mas conveniente 
á su seguridad, conservacion y adelantamiento, 
sin que ninguno que adopte se pueda reputar por 
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criminal. Que en uso de este derecho, y permi
sion concedida por el Congreso Argentino para 
que todas las Provincias anteriormente ocupadas 
por el Gobierno Español tuviesen ampliacion para 
deliberar de su suerte política. Que la soberanía 
de esta Provincia no se halla aun representada 
por sus Diputailosen ninguna Asamblea General 
y que por consiguiente concibe tener bastante de
recho para reclamará la lejitima autoridad resi
dente en dicho soberano Congreso Argentino el 
poder constituir un Departamento separado de la 
Provincia de Salta, de cuya realizacion Tarija 
debe reportar indubitablemente bienes y adelan
tamientos incalculables que cederán en beneficio 

'general de la Nacion y particular en esta Provin
cia, permaneciendo esta unida y sugeta en todo 
á dicho superior Gobierno recibiendo de este modo 
con mas inmediacion y acierto sus benéficas y 
liberales influencias aco1~daron el darles su debido 
y puntual cumplimiento á dichas superiores ór
denes quedando sujetos á dicho Estado General, 
manifestando la mayor complacencia por esta 
medida y que en su virtud se entregue . interina
mente el mando superior de la Provincia al men
cionado Ayudante segun se previene, y bajo lak 
calidades siguientes: que ha de tomar el Gobierno 
de esta Provincia sin dependencia alguna del de 
Salta; inter se representen al Soberano Congreso 
Argentino por sus respectivos Diputados, las po
derosas y ventajosas razones que tiene para 
constituirse en Departamento separado de Salta. 
-Que ínter se consiga el objeto del articulo ante
rior debe dicho Sr. Gobernador elevar esta deci
sion al Supremo Director del Estado Argentino 
acompañando la representacion que por este cuer
pose dirija á dicha superioridad para que provi
sionalmente se digne conservarnós en el estado 
propuesto, cuyo proyecto de separacion motivó 
la aspiracion de unirse al Estado del Alto Perú, 
por lisonjearle este el continuarle efectivamente 
cabeza de Provincia y Departamento separado 
de otro, á que generalmente ha aspirado, y para 
el caso sino fuese suficiente la unánime opinion 
de esta Municipalidad y Sindico Procurador Ge
neral, se remitirán inmediatamer.te documentos 
que acrediten la anterior, actual y concorde opi
nion de toda ella.-Que en todos los asuntos que 
ocurriesen sobre esta materia proceda indefectible
mente de acuerdo con esta Municipalidad, que su 
Síndico, sin poder obedecer ni ejecutar providen
cias ó disposiciones ·emanadas del Gobierno de 
Salta, inter se decida por la República Argentina 
(á quien tenemos el honor de pertenecer) la solu
cion de nuestra opinion protestando como pro
testa esta Municipalidad por si, y á nombre de su 
Próvinciaguardary obedecer irrevocable y perpe
tuamente todas las superiores resoluciones.-Que 
dicho Sr. Gobernador c'omo enviado por los Sres. 
Legados de dicha República, ha de permanecer 
en el mando superior, y á Ja cabeza de esta Provin
cia sin dimitirlo hasta que se verifique la espresa
da decision, y que para el pronto y mejor suceso 
asi de los intereses generales de la Nacion, cmno 
de los particulares de esta Provincia, invite y pro
mueva eficazmente el mas activo y exacto nom
bramiento de Diputados Representantes que por 
parte de esta Provincia deben marchar' á la incor
poracion de aquel Soberano Congreso.-Que esta 
Municipalidad y su Sindico, obrando en la discu-

sion de los anteriores artículos segun el voto uni
versal y decisivo de la Provincia, advierte ser 
conveniente á la paz interior de ella que el actual 
Gefe lo circule por bando en todos los partidos 
de su comprension para su conocimiento y, satis
faccion de los demas en general de su amor pa· 
trio, como igualmente para que el Sr. Gobernador 
entrante sea reconocido, y obedecido como legíti
mo Gefe por toda la espresada Provincia. Que 
p8ra conocimiento y satisfaccion del nuevo Gefe 
nombrado, se le pase inmediatamente por ede 
cuerpo el correspondienGe oficio, acompañándose 
cópia autorizada de la presente decision, y acta 
capitular, y que siendo aceptables por dicho se
ñor los puntos y calidades referidas,se proceda en 
el acto á su recepcion en forma de derecho, in
sertándose á ella la conte:>tacion que se dignare 
prestar.-Con lo cual se cerró este acuerdo, y lo 
firmaron dichos Señores por ante mi el presente 
.Escribano de que doyfé-BERNARDO TRIGO.-Ma
nuel Balvcrdi.-AfanuelZacarias Saracho.~Jose Afa
ria de Aguirre.-lsidro de Ichaso.-José Fernando de 
Aguirre. -Juan Ramon Ruyloba.-José Pabfo de Evia 
y Baca.-Fermin de Evia y Baca.-José Domingo de 
Arce.-!lfariana Cecilia de Trigo, Procurador Gene
ral. Por ante mi-Manuel Jase Araaz,Escribano Pú
blico de Gobierno y Ca?ildo. 

(Apuntes históricos de la Provincia de Salta, por Don 
Mariano Zorreguieta, página XXI del Apéndice.) 

1888-Bases para la instalaclon perma
nente del Poder Ejecutivo Nacional. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley:-Art. P Siendo ya 
oportuna y urgente la instafacion del Poder Eje
cutivo Nacional de un modo permanente, y con 
el carácter· que correspondé, el Congreso proce
derá al nombramiento de la persona en quien 
debe hacerse tan alta confianza.-Art. 2~ Una 
mayoría de un voto sobre la mitad de los Dipu
tados presentes en la Sala del Congreso hará la 
eleccion.-Si despues de tres votaciones, ninguno 
obtuviese la espresada mayoría, ?e publicarán las 
tres personas que hayan obtenido el mayor nú
mero, y por ellos solos se sufragará en las vota
ciones siguientes.-Si reiterada la votacion hasta 
tres veces, ninguno de los tres propuestos reu
niere la mayoría que exije el artículo, se escluirá 
el que tuviese el menor número de votos. En 
igualdad entre tres ó dos de ellos, decidirá el 
Presidente de la Sala, quedando solamente dos. 
-Si repetida tres veces la votacion entre los dos, 
no resultase la mayoría espresada, decidirá el 
Presidente de la Sala.-Art. 3~ La persona electa 
será condecorada con el título de Presidente de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, tendrá 
el tratamiento de Exelencia, y los honores cor
respondientes al Gefe Supremo del Egtado.-Art. 
4! Durará en el ejercicio de sus funciones por el 
tiempo que establezca la Constitucion, el que se 
le computará desde el dia en que tome la pose
sion.-Art. (;í! Para su recepcion prestará jura
mento en manos del Presidente del Congreso en 
la forma siguiente:-• Yo F. juro por Dios nuestro 
Señor y por estos Santos Evangelios que desem-
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peñaré :fielmente y con arreglo á las leyes, el corresponda. -- Sala del Congreso, en Buenos 
cargo de Presidente de las Provincias Unidas del Aires, á 7 de Febrero de 1826.-MANUEL, DE 
Rio de la Plata, que se me confía: que cumpliré ARROYO Y PnmDo, Presidente.- José C. Lagos, 
y haré cumplir la Constitucion, que se sancio- Secretario.-At Gobierno encargado del Poder Eje
náre por el Gobierno de la Nacion; que protegeré cutivo Nacional. 
la B;elig~on O::tólic~; .Y que defer~deré y c~nseT- Buenos Aires, 7 de Febrero de 1826.-Acúsese 
vare la i~tegnd~d e mdependencia del ~erntono recibo, circúlese á las Provincias, procédase se
de. la Umon, baJ0

0 
la forma representa~va. repu- ! gun lo acordado, y dése al Registro Nacional.

bh~ana.>-Art. 6· Las facul~ades del l res1uf;!11te HERAS.-Manucl José Garcia. 
seran las que se han transferido por leyes ante-
riores al Gobierno de Buenos Aires, como encar
gado provisoriamente del Poder Ejecutivo Na
cional, y las que ulteriormente se le acuerden.
Art. 7~ !El Presidente gozará de una compen
sacion anual de veinte mil pesos; que no será 
amnentada-m disminuida, durante el tiempo de 
su administracion.-Y de órden del mismo se 
comunica á V. E. para su conocimiento y cumpli
miento.-Sala del Congreso, en Buenos Aires, á 
B do Febrero de 1826.-MANUEL DE ARROYO Y Pr
NEDO, Presidente.-Alejo Villeyas, Secretario.-Al 
Gobierno encargado dclPoder Ejecutivo Nacional. 

Buenos Aires, Febrero 6 de 1826.-Acúsese 
recibo, circúlese á las Provincias y dése al Re
gistro Nacional.-HERAs.-Manuel José García. 

1889-subdivision de los Ministerios Na
cionales. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley :-A.rt. P Habrá cinco 
Ministros para el despacho de los negocios del 
Estado, á saber: de Gobierno, de Negocios Es
tranjeros, de Guerra, de Marina y de Hacienda. 
-Art. 2~ El Presidente de la República puede 
reunir los Departamentos ul ¡;argo de un solo 
Ministro, segun lo demande el estado de sus ne
gocios.-Art. 3~ Los Ministros de Estado tendrán 
el tratamiento de Exelencia y gozarán una com
pensacion de seis mil pesos anuales.-Y de órden 
del mismo se comunica á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.-Sala del Congreso, en 
Buenos Aires, á 6 de Febrero de 1826.-MANUEL 
DE ARROYO y PINEDO, Presidente,__'.Alejo Vi/legas, 
Secretario.-Al Gobierno encargado del Poder Eje
cutivo Nacional. 

Buenos Aires, Febrero 6 de 1826.-Acúsese re
cibo, circúlese á las Provincias, y publiquese 
en el Registro Nacional.-HERAs.-Manuet Jase 
Garcfa. ' 

1890-Don Bernardino Rivada\'la es nom
brado Presidente de l::ts Provincias Unidas 
del 'Río de la Plata. 

Art. 1 ~ Queda nombrado para Presidente de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata el ciu
dadano D. Bernardino Rivadavfa, con arreglo á 
la ley sancionada en el día 6 del corriente.-Art. 
2~ El Presidente del Congreso le hará espedir el 
competente despacho, sellado con el sello mayor, 
y refrendsdo por los dos Secretarios.-Art. 3~ 
Comuníquese al Gobierno de Buenos Aires, como 
encargacfo provisoriamente del Poder Ejecutivo 
Nacional para su inteligencia y la de quienes 

1891-Trasmision del mando supremo de 
la República. 

En Buenos Aires á 8 de Febrero de 1826, ha
llándose el Exmo. Gobierno de la Provincia 
encargado del Poder Ejecutivo Nacional, con 
asistencia de los Generales y Gefes militares has
ta el grado de Coronel, la Plana Mayor del ejér
cito, los Gefes y oficiales de los cuerpos, todos los 
Departamentos de la lista civil y un número cre
cido de ciudadanos, en el salon principal de la 
fortaleza, con el objeto de dar posesion del man
do al Señor D. Bernardino Rivadavia, electo Pre~ 
sidente de la República de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, se persor>ó este Señor con hs 
comisiones que se destinaron par:;¡. ac<;>mpañarl~ 
á la Sala del Congreso General Oonstituyente1 e 
instruido el Gobierno encargado del Poder Eje
cutivo Nacional, por los Señores Ministros que 
las presidieron, de que el Señor Presidente había 
ya prestado el juramento de ley arfte la sobera
nia de los pueblos, firmó el siguiente d~creto, que 
fué leido en alta voz por mi el Escribano Ma
vor de Gobierno: 
· Buenos Aires, Febrero 8 de 1826.-Quedando 
cumplidas todas las formalidades prescriptas por 
la ley, el Gobierno encargado del Poder Ejecuti
vo Nacional, ha acordado y decreta:-Art. l! 
Con arreglo á la ley de 6 y al decreto de 7 del 
corriente, espedidos por el Congreso General, 
queda en posesion del cargo de Presidente de la 
República de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, el ciudadano D. Bernardino Rivadavia.
Art. 2~ Ordénese su reconocimiento, circulándose 
á los Gobiernos de las Provincias de la Repúbli
ca y dése al Registro Nacional.-HirnAs.-Manuel 
José García. 

En seguida colocó el Señor Presidente á su de
recha,y lo proclamó en los términos que siguen: 
"el ciudadano D. Bernardino Rivadavia, es Pre
• sidente dela República de las Provincias Unidas 
"del Río de la Plata,• ordenó se anunciase al pú
blico, como se hizo, con una salva general en la 
fortaleza, á que siguieron otras en las baterías 
del Sud y Norte y en la Escuadra, y dirijiéndose 
al Señor Presidente, dijo:-Que el Congreso Ge
neral al confiarle la autoridad Suprema de la Re
pública, había hecho una evidente justicia al 
mérito que -le distinguia.-Que la situacion pre
sente de los negocios abria un inmenso campo á 
la virtud y al genio.-Que la gloria le esperaba 
ciertamente al término de su honorable carrera. 
-Que encontraría el Señor Presidente vencidas 
las primeras dificultades y preparados los ele
mentos para la organizacion y defensa del ter
ritorio.-Que ello era debido á la cooperacion efi
caz que habían prestado los Gobiernos de las 
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Provincias y demás autoridades de la República, 
al Gobierno encaigado provisoriamente del Eje
cutivo Nacional.-Que él solo había dirijido con
servando siempre la noble independencia de su 
carácter.-Que le era lisonjera la confianza de 
que el Señor Presidente encontraria siempre las 
mismas disposiciones en todas las Provincias de 
la República, y que la de Buenos Aires seria sin 
duda la primera en tlar ejemplos de obediencia 
y de una consagracion generosa i la causa Na
cional.-Que despues de esto, solo le restaba fe
licitar al Señor !:'residente, y depositar como lo 
verificaba, en sus distinguidas manos la insignia 
del mando.-Concluida esta alocucion el Señor 
Presidente contestó:-Que no hacían dos años 
quo había tenido el honor de poner en las dig
nas manos del Señor General el bastan que 
acababa de pasar á las suyas!-Que entonces· el 
mando estaba reducido á la esfera, que nos i'o<iea
ba y ahora era de una estension mftyor.-Que 
entonces le marcó los principios que habían re
jido á fa administracion de la época anterior y le 
anunció que en b posicion que ocupaba, la pos
teridad estabacerca.-Que con mucha mas razon 
tendría á la vista este prmcipio, y jamás se apar
ta.ria de él y despues de algunas otras ideas y 
sentimientos, el 8eiíor Presidente reconoció la 
justicia con que el Señor General que acababa 
de entregarle el mand0, había recapitulado en 
su alocucion, lo que en aquel entónceH esplanó. 
-Que las dificultades que indicaba, eran cier
tamente de un gran volúmen y que 'con exacti
tud habia dicho el Señor General, que-el camino 
ele la gloria estaba abierto.-Qne el Presidente 
de las Provincias Unidas marcharía en pos de 
ella, y se lisonjeaba, de que todos los que sen
tian el honor de ~er ciudadanos ele esta Repúblic:1 
lo acompafüirian.-Que la prueba mayor que 
justiticalm esta cspresion, era el convencimiento 
en que estaba. de que se reconocia lo que era de 
su deber declarar: esto es, que el Gobierno que 
l~ había. precedido cu el E~ecutivo Nacional, ha
lna s:1b1clo sobrnponcrse ;t lo que hay de mas 
amargo al hombre parn llenar sus deberes.-Que 
el participaba del placer y tambien del honor, 
que al Seüor General y it. todo su Ministerio, ue
bia acompaña< hasta la tumba, de que el primer 
tratado que unia á Ja América nueva, con la Es
paña, había sido celebrado en la época de su 
man~o; que l.o hab:a siqo igualmente la primera 
reumon Nanonal, que empezaba á dar esperan
zas de una existencia durable, y que la primera 
guerra que iba á decidir de la existencia Nacio
nal, en que estaban comprometidos los intereses 
y el hono1' de la República,.tambien habia empe
zado bajo su mando.-Que cada uno de estos he
chos bastaba por si solo á dignificar á un Go
bierno y que por lo tanto, despues ele hacer esta 
solemne declaracion, debía manifestar que repo
sa.ba en la esperanza de que el Señor General y 
todos los que habirm pertenecido á su Ministerio, 
correspot1derian á ella acompailando y desem
peñando el servicio, que la patria respectivamen
te les exijicse.-Que esto era lo que ciertamente 
sella ria el mérito del Señor General y de todos los 
que hablan cooperado con él erí su Gobierno, y 
que ésto tambien le traería la satisfaccion de 
verá la República próspera y feliz.-Luego el 
Señor Go berna~or de la Provincia, firmó la nota 

competente al Congreso General, avisimdole, 
que de conformidad con la ley, acababa de po· 
ner en posesion del cargo ele Presidente de la 
República, al Señor D. Bernardíno Rivadavia, y 
se retiró eón los Señores Ministros y autoridades, 
poniéndose antes á las órdenes del Exmo. Señor 
Presidente, quien firmó una nota al Congreso 
General, avisando quedar recibido de la Presiden
cia de la República.-Con lo que concluyó este 
acto de posesion y lo firmaron, ele que doy fé.
JuAN GREGORIO DE LAS HERAS.-BERNARDINO Rr
VADAVIA.-Nanuel José Garcw.-D. José Rarnon de 
Basabilbaso, Escribano Mayor de Gobierno. 

1892-Disponiendo que el Oficial Mayor 
D. Domingo Olh'era, l1Utorize ll1S re3olucio· 
nos del Ejecuti.vo N l1cional mientras se or
ganice el Ministerio. 

Departamento de Gobierno.-B1c~nos Aires, Fe
brero 8 de 1826.-El Presiclente de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ! Mientras el Ministerio de la Presidencia 
es provisto segun corresponde, el Oficial Ma
yor D. Domingo Olivera, autorizará y comunica
rá todas 1as resoluciones que espicla el Presiden
te de la República.-Art. 2: Comuníquese y pu
blíq uese en el Registro N acional.-Rrv ADA vrA. 

1893-Las fu~rzas de la Pl'ovincia de Bue
nos Aires, puestas á disposicion del Gobierno 
Nacional, quedan bajo el mando del Coronel 
Mayor D. Francisco de la Cruz. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Fe
brero 8 de 1826.-El Presidente ele la República 
Lle las Provincias Unidas del Río de 1:1 Plata ha 
acordado y clecreta:-Art.'1 z Todas las fuerzas de 
la Provinuia de Buenos Aires que por la ley de 2 
de Enero ele este año estan á la disposicion del 
Gobierno de la República, quedan de.,de esta fe
chu, bajo el mando en gefe del Coronel Mayor D. 
Francisco de la Cruz.-Art. 2zcomuníquese y pu
bliquese en el Registro Nacioml.-RrvADAVIA.
Porórden de S. E., Uomingo Olivera. 

1894-oraanizacion del l\linisterio Na
cionaL 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1826.-El Presi
dente de las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ! Cona rreglo á b ley 
de 6 del corriente que autoriza al nombramiento 
del Ministerio de la Presidencia Nacional, se com
pondrá, este, por ahora, de cuatro Ministros. En 
consBcuenci:'.t quedan nombrados:-Para el M:i-
11isterio de Gobierno, el Sr. D. Julian Segundo de 
Agüero.-Para el de Relaciones Esteriores, el Se
ñor D. Manuel José García.-Para el de Guerra 
y Marina, e1 Señor General D. Cárlos de Alvear.
Para el de Hacienda el Señor D. Salvador Maria 
del Carril.-'Art. 2! Comuníquese segun corres pon · 
de y hecha la competente aceptacion, librense 
los co!respondientes despachos y pongáseles en 
poseswn.-füv ADA YIA.-Por órclen de S. E., Do
mingo Olivera. 
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1895-EI Coronel l\fayor D .. Francisco de 
· la Cruz es nombrado Ministro de Relacio

nes Esteriores en reemplazo de D. Manuel 
José Garcia que renunció. 

Buenos Aires, Febrero 10de1826.-En virtud d~ 
la renuncia hecha po>: el Señor Don Manuel Jose 
García del cai·ao <le Ministro Secretario de Re
laciones Esteri~res para el que fué nombrado 
en 8 del corriente, el Presidente de la República 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado 
el Coronel Mayor D. Fr::mcisco de la Cruz" Ministro 
Secretario en el Departamento de Relac10nes Es
teriores.-Art. ~?,~ Comuníquese á quienes corre
sponda y dése al Registro Nacional.:--RrvADA vrA. 
-Julian Segundo de Agüero. 

1896-Los i\Iinistros de Gobierno y Rela
ciones Esteriores quedan respectivamente 
encargados de las carteras de Hacienda, 
y Guerra y Marina, mientras se reciben los 
nombrados para estos últimos. 

El Presidente de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata ha acordado y decreta;-Art.1 ~El MiJ 
nistro de Gobierno, D. Julian Segundo de Agüero, 
tendrá á su cargo el despacho del Ministerio de 
Hacienda, ínterin se posesiona de él el Ministro 
respectivo . ..:__Art. 2~ El Ministro de Negocios Es
tranaero8, General D. Francisco de la Cruz, queda 
enca~aado de los l\Iinisterios 'de Guerra y Marina, 
hasta 

0

que el individuo nombrado para 'desempe
ñar este destino, tome posesion de él.-Art. 3? 
Comuníquese é insértese en el Registro Nacional. 
-RrvADAVIA.-Julian Segundo de Agüero. _ 

1897 -Servicio de. correos de la carrera 
del Norte. 

Buenos Aires, Febrero 14de18:26.-Consultando 
los objetos del decreto de 10 de Noviembre del año 
anterior, que estableció cuatro correos mensuales 
en la carrera del Norte, el Gobierno ha acordado y 
decreta:-Art. PLos cuatro correos mensuales es
tablecidos para la carrera del Norte,snldrlm en los 
días designados, y deberán llegar ha~ta el Cuartel 
General del Ejército de operaciones e.n la Banda 
Oriental, donde dejarán la correspondencia que 
conduzcan para el y traerán la que se dirija.-Art. 
2~ A suida y regreso dejarán y recojerán de las Pro 
vincia del tránsito sus respectivas corresponden
cias.-Art. 3~ Ningun correo podrá, á rn ida y regre
so demorarse mas de una hora en cada ciudad, pa
ra recojer la correspondencia.-Art. 4? La Admi
nistracion de Correos formará y pasará al Minis
terio de Gobiern0 el presupuesto del gasto que 
demande este 'lervicio.-Art. 5~ Comuníquese á 
quienes corresponde y dese al Registro Nacional. 
-RrVADAVIA.-Jttlian Segundo de Agüero. 

1898-Derogando el decreto de 30 de Ene
ro anterior en la parte .relativa á la: interna
cion de súbditos brasileros y lrnciendo es
tensivas á los portugueses europeos las pe
nas establecidas pandos contra ventores de 
la parte que queda vigente de dicho d~creto. 

Buenos Aires Febrero 14 de 1826 -Convencido 
el Gobierno po{· las esposicio~es que ~ahecho un 
número considerable de Brasileros ex1stentes en 
esta ciudad de que no hay m~ motiyo urgente para 
tomar respecto de elios mechdas ngorosas de pre
caucion ; que muchv~ de .estos son deser.tore? 
del ejército y armada imperial, que han vemdo a 
vivir bajo la proteccion de nuestr:;i.s leyes, y que 
en lo general resisten ser cons:-demdos como 
súbditos del Emperador del Brasil, ha acordado 
ydecreta:--Art.1? Queda por ahora sin efecto el de
creto de 30 de Enero anterior y en su consecuen
cia los naturales del Brasil continuarán gozando 
las aarantias que las leyes acuerdan á los estran
gen~s en ge_neral.-Art.,2~Los brasileros que en pe~
juicio de la causa Nac10nal, abusen de ~as consi
deraciones ·que por el articulo antenor se les 
acuerdan serán tratados con todo el rigor que 
para casds tales autoriza el derec!10 de la guerra.
Art. 3? Lo dispuesto en este artículo, comprend~ 
tambien á todos los portugueses europeos.-Art. 4· 
El Departamer.ito de Policía, los Jueces y Alcaldes 
de barrías, son especialmente. encarga~os de v:ela;r 
sobre este particular.-Art. 5· Comumquese a d:
cho Departamento .paraqu_e hagades~e ¡ue~o ru
bliéar esta resoluc10n y dese al Registro N acio· 
nal.-RrvADAVIA.-J ulian Segundo de Agite1'o. 

1899-se encarga al Brigadier General 
D. EstanislaJ Soler del mando en Gefo de 
las fuerzas de Buenos Aires, puestas al ser
vicio de la Nacion. 

Buenos Aires, Febrero 16 de 1826.-El Presi
dr-ntede la República delas Provincias Unidas del 
Rio de la Plata ha acordado v decreta:-Artículo 
único.-Habiendo sido nombrado lVlinistro Secre
tario de Relaciones Esteriores el fospector y 
General en Gefe de la fuerza de esta Provincia, 
Coronel Mayor Don !Crancisco de la Cruz y de
biepdo encomendarse este enca:rg? á un G.efe que 
reuna mérito, servicio y conocim~entos mi!itar~s, 
nómbrase para que lo desempene, al Bngad.ier 
General Don Miguel Estanislao Soler, en qwen 
concurren las espresadas circunstancias, al efec
to espídasele el correspon~iente ~espacho, . con 
prevencion de presentarse mmediatamente a to
mar posesion del destino que se le confiere .. Y ?a
ciéndose saber en la órden general del ejercito, 
desé al Registro Nacional.-RIVADAVIA.-Fran-
cisco de la Cruz. · 

1900-consolidacion de la deuda .anterio:i
al lº de Febrero de 1820. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado Y 
decreta la siguiente ley:-Art.1 ~ Queda coi;isolida· 
da toda la deuda interior del Estado, anterior al 1 ! 
de Febrero <le 1820 procedente de suplementos, 

.. 
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1903-l\Iandando organiza1• militarmente 
cien negros ele los introducidos á Patagones· 
por el corsario •Lavalleja .. 

ó servic10s á objetos nacionales, y acreditados 
con documentos originales dados en tiempo y 
forma: en órden á las deudas de época posterior 
el Congreso proveerá por disposiciones ulterio
res.-Art. 2~ Los acredores presentarán sus accio- Buenos .Aires, Márzo 3 de 1826.--Teniendo el 
ens dentro del término de un año contado desde Gobierno en consideracion cuan conveniente es 
primero de Marzo. ¡n:óximo ent'.·ante; pasado al país el que una parte de los libertos introdu
el .cu~l no se ª.cl~itira. reclan~acwn .alg~~~·- cidos á Patagones por el corsario•Lavalleja., sea 
~tt. 3· _El P?der ~Je~uti':'o Namonallro:eern 10 ·ocupada en servicio ~e las arn_ias; como _ig~a~
c?nvement~ ªla .~iqu dacwn de esta eucl · . Art. mente que no solo es mnecesano á estos mdivi-
4· No se p10vee1~t al pago de la deud.a ~am~nal duos el tener en su poder el total de sus respecti
hasta ,que c01~clmda de todo punto la h~mcl~acwn: vos prés, sino tambien que importa demasiado 
se co1iozc~ exactam~nte su monto.-Ait. 5 . Q_u~ disminuir los medios que pued::m contribuir á 
dan especialmente hlpoteca~as al pag<? del ca.pital producir vicios á que de otro. modo les seria facil 
é intei:eses ~e la deuda N acw~al, las t~en:as Y de- entreo·arse- y c'onsultando al mismo tiempo el 
mas brnn?s inmueble~ de propiedad p~bl!~a, cuya que al eodciuir el término ele su enrolamiento 
e~1aijenac'.on se prohibe en to~o el terr_i.ton? de la tengan un capital que asegure su subsistencia; ha 
Nacion, sm precedente .especrnl aut0Ilzac10n del acordado y clec. ta:-Art. 1 ~ El Comandante Mi
Congrnso.--Lo que de orden del Congreso seco- rt . 1 p. ie . d .: d d 1 · 
munica ü V. E. para su inteligencia Y' cumplí- 1 ª1 ~ 0 atagones pro.c.e era .05 e uego a 
micnto.-Sala del Congreso, en Buenos Aires, Fe- orgam7:ar en 

1
una co~iparna los ~rnn. negr_os que 

brcro 15 de 18;26.·-::VlANTmL DE ARROYO y PrxEDO, ha dedicado a l~s arn:as:. de los rnt~oduc1d?s e~ 
Presidente.-Alejo J'illegas, Secretario.-Exnío. Sr. aquel punto por el corsauo :Lavalle.1ai.-A1t. 2 
Presidente de la Repíiblica d.e las Provincias Unidas ~sta compama pe~·tenecera al b~tallon de Caza-
¡ l n · d l Pl l CLOres, y se montara con arreglo a la ley para la 

1 e w e a a a. · · ' 1 E" ·t N · 1 · d Depal'lamcnlo de l!acienda.-Buenos Aires, Fe- orgamzacion c.e 'J~rc1 o ac.10na, s~nCJ.oi;a a en . 
brer0 1G de 1826.-Ac;úsese recibo, circúlese, y 31 de Mayo de 1820.-Art. ~: Cacht ~ncltv1d~o de 
d ·", al Rwist ·o Nacional.-PrvÁD\ VIA.-Julian los de la espresacla c_ompa111a go~ara del mismo 
e~> 1 ' de º ··~ro -" • sueldo mensual de clrnz pesos asignado por ley 

Segui llo Ague · á cada soldado de linea, por el término de o.cho 
años que debe durar su empeño.-Art. 4~ El Co
mandante de Patagones abonará solo seis pesos 
mensuales á cada uno de dichos individuos y los 
cufttro restantes se depositarán en la Caja ele 
Ahorros esbblecilla en l¡;c Capital.-Art. 5~ Con
cluidos. los ocho años de su servicio, podrán 
disponer de Ja suma depositada que les sern entre· 
gacla, juntamente con los,intereses devengados en 
dicho término.-Art. Q? El Comandante de Pata
gones hará en~ender á estos inclividnos las venta
jas de esta medida y que ellas han sido lo unico 
que ha influido en su resolucion.-Art. 7? Comu
níquese á quienes corresponde é insértese en el 
Registro Nacional.-Rrv ADA VIA.-Francisco de la 
Cruz. 

1901-Poniendo el.ramo de pastas y cor
reos bajo b direccion del :Ministerio Je Re
laciones Esteriores. 

13uenos Aires, Febrero 17 de 1826.- Para facil i
tar el despacho de los negocios y distribuir con la 
posibleproporcion el trabajo entre los Ministerios, 
el Presidente 1lela República ha acordado y decre
ta lo 8iguieute:-Art. 1 ~ Et }dinisterio de Helacio
nes Esteriores, á mas de los negocios que le son 
propios, tendrá ú su cargo todo lo relativo á pos
tas Y iL ht ~Ldministracion de Lls Otlcinac; lle Uor
reos.-Art.~2~ Se ocupará con Ja posible preferen
cia en preparar las medidas indispensables parn 
org,tnizar una A.dministracion Nacional ele Cor
reos, luegoque se dicte hL ley sobre el particulat·. 
--A rt. 3? Comuníquese al Ministerio do Relacio
nes E:;t('riores y clem«s á quienes corrcsponcl:l. y 
dése al Registro Nacional.-H.rvADAVIA.-Jutian 
Segundo de Ag iiero. 

1902--Facultad del Presidente de la Re
pública para conferir los empleos de Bri
gadier y Coronel Mayor. 

El Congreso General Constituyente :le las Pro
vincias Unidas <lel Rio de la Plata, ha acordado y 
decreta la ley siguiente:-Artíwlo iínico.-El Pre
sidente del Estado puede conferir por si solo los 
empleos de Brigadieres y Coroneles Mayores en el 
Ejército y Marina.-De órden del mismo se co
munica ti. V. E. para su inteligencia y cnmpli
miento.-MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presiden
te.--Alejo Vülcgas, Secretario.-E.'!7mo. Seiior Pre
sidente de las Provincias Unidas del· Ria de la Plata. 

BuenGs Ail'es, Febrero 20 ele 1826.-Cúmplase, 
acúsese recibo y dése al Registro Nacional.-Rr
VADAVIA.-Francisco de la Cruz. 

1904-nesignacion de la ciudad de Bue
nos Aires para Capital de la República.~ 
Condicion en que queda la Provincia del 
mismo nombre, como resultado ele la es
presada designacion. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río <le la Plrtta, ha acordado y 
decreta la siguiente ley:-Art. l 1La ciudad de Bue
nos Aires es la Capital del Estado.-Art. 2? La Ca
pital con el territorio que abajo se señalará queda 
bajo la inmediata y esclusiva clireccion de la Le
gislatura Nacional y del Presiden te ele h Repúbli
ca.-Art. 3~ Todos los establecimientos de la Capi
tal sonnaciortales.-Art. 4~ Lo son igualmente to
das las acciones, no menos que todos· los deberes 
y empeños contraídos por h Provincia de Buenos 
Aires.-Art. 5~Queda solemnemente garantido el 
cumplimiento de las leyes dadas por la misma 
Provincia, tanto las que consagran los primeros 
derechos del hombre en sociedad, como las que 
acuerdan derechos especiales en toda la estension 

I 
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de su territorio.-Art. G~Corresponde á la Capital 
del Estado todo el territorio que se comprende en
tre el puerto de las Conchas y el de la Ensenada; y 
entre el Rio de la Plata, y el de las Conchas, hasta 
el puente llamado de Marquez, y desde este, 
tirando una linea paralela al Rio'de la Plata, hasta 
dat con el de S::mtiago.-Art. 7~ En Cll resto del 
territorio perteneciente á la Provincia de Buenos 
Ail;es se organizará por ley especial una Provincia. 
-Art. 8~ Entre tanto dicho territorio queda tam
bien bajo la diroccion M las autoridades Naciona
les.-Y de órden del mismo se comunlca a V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento.-Sala del 
Congreso, en Buenos Aires, á 4 de Marzo de 1826. 
-MANUEL DE· ARROYO Y PrnEDO, Presidente,:_ 
Alejo Vi/legas, Secrctario.-Al Exmo. Seí'lor Presi
dente ele la República. 

Departamento ele Gobierno.-Buenos Aires, Marzo 
6de1826.-Cúmplase, comuníquese en la forma 

·acordada, y publíquese en el pliego adicional el 
último Registro. - RrvADAVIA. - Julian S. lle 
Agüero. 

1905-cesa en sus funciones el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires en virtud 
de la ley que designa la Capital de la Re
pública. 

Buenos Aires, Marzo 7 de 1826.-En canse-
~ cuencia de la,, ley sancbnadil. por el Congreso 

General Constituyente en 4 del pr~s-:nte mes de 
Marzo, el Pre:;idente de la República declara:
Art. l~Que el Gobierno de la Provincia. de Buenos 
Aire'! ha cesado en el ejercicio de sus funciones.
Art. 2~ Que dicha ley y esta resolucion se circulen 
a todas las corporaciones, Tribunales y Gefes de 
las Oficinas de dicha Provincia, para que, dando 
á una y otra el mas pronto cumplimiento, se 
pongan á disposiciou del Ministerio a que corres
ponden.-Art. 3~ Que los Ministros porlos Depar
,tamentos respectivos, impartan desde luego á di
chas· corporaciones, Tribunales y Oficinas las 
órdenes que demande el servicio público.-Art. 4i 
Que el Ministro de Gobierno queda especialmente 
encargado de la. ejecuc~on de la presente, que se 
publicará en el Registro N acional.-Rrv ADA VIA. 
-Jtilian S. ele Agüero. 

Buenos Aires, .Marzo 9 de 1826.-Acúsese re
cibo y dése al Registro Nacional.-RrvADAVIA.
JuliJ,n S. ele Agüero. 

1907-sobre renuncias de Diputados al 
Congreso. 

·El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado y 
decreta lo siguiente :-Los Diputados á quienes . 
haya sido admitida su renirncia deberán cesar en 
el desempeño ele sus fondones, siempre que esté 
incorporada en el Congreso la mitad de los Dipu
tados que corresponden á la Provincia que repre
sentan ó exista el que está designado para subro
garles.-Sala del Congreso, en B11enos Aires, á 9 
de Marzo de 1826.-::\lANUEL DE ARROYO y PINEDO, 
Presidente.-Alejo l'illegas, Secretario.-

Buenos Aires, Marzo 9 de 1826.-Acúsese re
cibo y dése al Registro Naci01ial.-RrvADAVIA.
Julian S. ele Agiiero. 

1908-oruanizacion de la Administracion 
Nacional de Correos. . 

El Congreso General Constituyente de las Pro- ' 
vincias Unidl1s del Rio de la Plata, ha acordad(\ 
y decreta la siguiente ley:-Art.1 ~Quedan á dispo
sicion de la Presidencia Nacional, todas las ofi
cinas de Correos esfo.blecidas en el territorio de 
la República.-Art. 2? Se autoriza al Presidente 
para on¡anizar la Administracion Nacional de Cor
reos, presentando en oportunidad á la sancion 
del Congreso, los proJectos de ley que esto de
mande.-Y de su órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.-Sala del Con
greso, en Buenos Aires, Marzo 9 de 1826.-l\fA
NUEf, DE ARROYO y PINEDO, Presidente.-Alcjo 
Villcgas, Secretario.-Al Exmfl. SeTior Presidente de 
la República. 

Departamento ele Negocios J.istrangeros.-;··Buenos 
Aires, Marzo 9de 1826.-Cúmplase, acúsese re
cibo, y circúlese con las prevenciones acordadas. 
- Rrv ADA VIA.-Francisco ele la Cruz. 

' 
1909-Reolamentacion de la ley ~obre or1906-D. Eduardo p. Bulnes es nombrado 

primer Vice-Preside.nte del Congreso en ~ 
reemplazo de D. Mariano Sarratea que re
nunció. 

ganizacion de Correos Nacionales. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1826.-El Presi
dente de la República ha acordado y decreta:
Art.1i La ley de 9 del corriente que pone á dis
posicion de la Presidencia todas las Oficinas de 
Correos en el territorio de la República, se co
municará á los Gobernadores de las Provincias 
para que diEponienCLo su ejecucíon, prevengan t't 
los Gefes de las Administraciones de Correos de 
sus res¡_·ectívos territorios, se pongan i1 las órde
nes del Ministerio de Negocios Est•.:mgeros.-Art: 
2: Los ;idministradores y demas empleados de 
las oficinas de Correos continuarán en el ejer
cicio de sus funciones, desempeñando sus debe
res en la forma y términos que hasta el presente, 
mientras se provee oportuna y convenientemen
te al arreglo de la Administracion General de 

Buenos Aires, Marzo 9 de 1826.-El Presidente 
que suscribe tiene el honor de comunicar al 
Exmo. Señor Presidente de la B.epública, que 
habiendo renunciado el Señor D. Mariano Sarra
tea, el cargo do Diputado del Congreso, y cesando 
con este motivo en las funciones de primer Vice
Presidente del Congreso, ha sido námbr:cdo para 
el ·desempeño de tales funciones el Señor Don 
Eduardo P. Bulnes.-El Presidente que suscribe 
saluda con esta ocasion al Señor Presidente de la 
República con su consideracion mas distinguida. 
-MANUEL DE ARROYO y PINEDO. Presidente.
Alejo Villegas, Secretario.-Exmo. Senor Presidente 
de la República. 

\ 
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Correos.-Art. 3! Los espresados Administrado
res formarán y pasarán al· Ministerio:-1~ Una 
esposicion que comprenda las bases sobre que 
está organizada la Administracion, el número de 
empleados y servicio que rinden, el sueldo ó gra
tificacion que disfruten, el método por menor que 
se observe. asi en la oficina de la Administracion 
principal, éomo en las demas subalternas que se 
hallen bajo su direccion, el órden y método que 
se observe en el giro de la correspondencia, días 
en que entren y salgan los correos, el número 
de estos, tanto para el interior como para el es 
terior de la Provincia, y el espacio de tiempo que 
se demoren en cada pueblo, como asi mismo el 
que empleen en el tránsito desde la oficina 
principal hasta el límite de la Provincia, en to
das direcciones.-2! Una razon del número de 
cartas que se despachan mensualmente por la 
AdrniPistracion tomando para el cálculo el tiem
po de seis meses con distincion de las que cor
respondan al interior de la Provincia y al este
rior de ella.-3! Un estado de los productos de 
la Administracion, y ramos á que pertenezcan, 
y otro de gastos, detallando sus objetos.-4i Una 
ra.zon de las postas que se hallen establecidas, 
tanto en el camino princip,11 como en los cola
terales á los pueblos def interior, espresando 
las bases sobre que estan formadas, el estado en 
que se hallan actualmente, distancias que guar
dan entre sí en todas direcciones, número de 
postillones que tienen para su servicio, derechos 
que cobran los maestros de postas y deberes á éi :ie 
estan sujetos.-5? Una esposicion que compren
da el actual estado de los caminos; las dificulta
des que ofrezca su tránsito, ríos que ha va que 
atravesar, espresando los obstáculos que presen
ten, y si el paso se hace por puentes ó de al
gun otro modo; el estado en que estos se ha
llan; derechos que se cobren; y si existen para el 
paso de los rios algunos botes ó canoas donde se 
consideren necesarios.-6~ Un inventario de todo 
lo que exista en las oficinas d<:i cada Adminis
tracion con espresion de sus valores.-Art. 4~ 
Las disposiciones y razones de que habla el artí
culo anterior serán trasmitidas inmediatamente 
al Ministerio de la Presiden0ia, sin esperar pa
ra verificarlo la remúon de todas ellas, sino á 
proporcion que puedan obtenerse.-Art. 5~ El 
Ministro Secretario de Negocios Estrangerns que
da encargado de la ejecucion de este decreto, que 
se comunicará é insertará en el Registro Nacio
nal.-RrVADAVIA.-Francisco de la Cruz. 

1910-compensacion á los armadores del 
corsario •Lavalleja•.-Colocacion de los 
negros introducidos por el mismo 11n Pata
gones. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1826.-El Presiden
te de la República de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata ha acordado y decreta:-Debien
do considerarse libres todos los negros que ha in
troducido en Patagones el corsario •Lavalleja. 
¡¡egun lo dispuest-0 por punto general en el de
creto de 4 de Febrero de 1813 espedido por la 
Asamblea General Constituyente, y siendo al 
mismo tiempo importante no solo mantener la 

observancia de este decreto, sino fomentar por 
cuantos medios sean licitos en la guerra, las hos
tilidades que se ven precisadas á ejecutar las 
Provincias Unidas contra el Emperador del Bra
sil, entre los cuales es sin disputa de los mas efi· 
caces el corso marítimo; á fin de conciliar am
bos objeto¡:;, el Gobierno considera justo acor
dar una compensacion á los armadores del cor
sario «Lavalleja,. y al efecto declara que los es
presados negros introducidos por este corsario 
sean tenidos como hombres verdadei:amente li
bres, segun lo dispuesto en el precitado decreto, 
y que a los armadores se les abone por el TESO· 
ro Público cincuenta pesos por cada uno, librán
dose á este efecto las órdenes que corresponde.
Mas siendo igualmente justo proveer no solo á 
la educacion de e'ltos libertos, sino á que el Te
soro Público sea reintegrado en la forma debida 
de las sumas que ahora anticipa para asegurar 
su emancípacion, el Gobierno declara que á es
cepcion de los cien negros destinados al servicio 
de Jas armas, y de Jos marineros, respecto de los 
cuales se ordenará al Comandante de Patagones 
su remision á esta capital para el servicio de la 
EscuadN, en los términos que se resolverá por 
separado, todos los demás negros introducidos 
por dicho corsario, sean puestos al servicio de 
los vecinos de aquel establecimiento, que quieran 
tomarlos bajo las condiciones siguientes:-1 '. Que 
cada negro ha de servir á su patron, por el tér
mino de seis años, contados desde el dia que 
haya entrado ó entre en su poder:-2•. Que con
forme á lo dispuesto en el reglamento general de 
libertos dado por la Asamblea Constituyente, los 
patrones pagarán un peso al mes, por cada negro 
que tom0 n á su servicio, debiendo enterar los 
setenta y dos pesos, á que monta cada uno de 
estos, en tres plazos de seis meses.-3•. Que será 
de la obligacion de los patrones el vestir á los 
libertos, alimentarlos y hacerles seguir la cos
tumbre del país, respecto de jornaleros comu
nes.-Comuníquese esta resolucion al Ministerio 
de Hacienda por donde se harán las demas pre
venciones que corresponde al ministro tesorero de 
Patagones y al comandante militar; con la pre
vencion de que se les recomienda prefieran para la 
colocacion de estos libertos á aquellos vecinos 
mas pudientes y morales que garanticen mejor 
todos los empeños á que deben comprometerse, 
y den la mejor educacion á los libertos.-Dan
dose al Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Fran
cisco de la Cruz. 

1911-circulacion y valor de los billetes 
del Banco Nacional. 

Buenos Aires, Marzo 13 de 1826.-El Presiden
te de la República, á virtud de la facultad que le 
acuerda el artículo 62 de la ley para el estable
cimiento del Banco Nacional, decreta:-Art. 1 ! El 
Banco, en ning11n caso, pondrá en circulacion bi
lletes en cantidad mayor que la de los valores 
reales que él posea.-Art 21 El valor de los billetes, 
será por ahora, el mismo que el de los emitidos 
por el anterior Banco de Descuentos incorporado 
hoy al Nacional.-Art. 3~ El Ministro de Hacien
da es encargado especialmente de velar el puntual 
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cumplimiento de esta resolucion que se comuni
cará al Presidente y Diractores del Banco y se 
dará al Registro Nacional.-RrVADAVIA.-Julian 
Segundo de Agüera. 

1912-Nacionalizacion de las Aduanas de 
la República. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata ha acordado 
y decreta la siguiente ley:-Art. 1 iTodas las Adua
nas esteriores ú oficinas de recaudacion, quedan 
bajo la inmediata y esclusiva administracion de la 
Presidencia de la República, y toda clase de im
puesto sobre lo que se importe en el territorio de 
la Union ó lo que de él se esporte, es Nacional.
Art. 2~ El Congreso dará oportunamente la ley 
que ha de reglar estos impuestos.-Lo que seco
munica de órclen del mismo Congreso al Exmo. 
Sr. Presidente de la República para su intelijencia 
y efectos consiguientes.-Sala del Congreso, en 
Buenos Aires, Marzo 13de1826.-MANUEL DE AR
ROYO y PINEDO, Presidente.-Alejo Vi/legas, Secre
tario.-E.rmo .. Sr. Presidente de Za República. 

Departamento 1fo Hacienda.-Buenos Aires, Mar
zo 15 de 1826.-Acúsese recibo, circúlese en los 
términos acordados y dése al Registro Nacional. 
-Rrv ADA. VIA.-1ulian Segundo de Agüero. 

1913-Demal'cacion del territorio asif]
nado á la capital de la República. 

Buenos Aires, 1\farzo 16 de 1826.-El Presiden
te de la República ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
La demarcacion del territorio, que por el Rrtículo 
ü de la ley de 4 del corriente se adf'cribe á la capital 
de la República, se ejecutará por la Comision To
pográfi.ca.-Art. 2~La CoI?isi?n To~o~ráfica, s~ Rr
rf:.glará en esta demarcac10n a los límites precisos 
que se fijan por el precitado artículo.-Art.0ZHecha 
la demarcacion, la Comision levantará un plano 
de la capital y su territorio, notando en él las 
alteraciones que resulten en los partidos ya es
tablecidos.-Art. 4i El Departam,nto General de 
Policía prestará á la Comision, todos los auxilios 
que esta demande para el mejor y mas pronto c~m-

· plimiento de este decreto.-Art. 5i Conelu1dos 
estos trabajos, la Comision los elevará al Minis
terio de Gobierno, el cual queda especialmente 
encargado de la ejecuccion de este decreto que se 
comunicará é insertará en el Registro Nacional. 
-RIVADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

1914-Demarcacion del territorio asigna
do á lrt Provincia de Buenos Aires en conse
cuencia de la ley sobre capital do la Repú
blica. 

B11enos Aires, Marzo 16de18~6.-El Presidente 
de la Re.Pública ha acordado y decreta:-Art. 1 z 
La Com1sion Topográfica, demarcará e.l territorio 
1.m que con arreglo á la ley de 4 del cornente,, del;>e 
()rganizarse una Provincía.-Art. 2~ Este terntono 
:se dividirá en dos departamentos uno al Sud, y 
otro al Norte, que deberán demarcarse i1or 12, Comi-

sion Topográfíca.-A.rt. 3z La Comision será auxi
liada para todas estas operaciones, por el Departa
mento General de Policía.-Art. 4z El Ministro 
Secretario de Gobierno queda encargado especial
mente de ordenar todo lo que corresponda al mas 
pronto cumplimiento de este decreto, que se co
municará segun corresponde, y se insertará en el 
Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. de 
Agüero. 

1915-Prohibiendo la enauenacion, en 
cualquiera forma que sea, de las tierms y 
demás bienes inmuebles de propiedad pú
blica. 

Buenos Aires, Marzo 16 de 182G.-Estando es
pecialmente hipotecadas todas las tierras y demas 
bienes inmuebles de propiedad pública existen
tes en todo el territorio del Estado, no solo al pa
go del capital é intereses de quince millones de 
pesos que como Fondo Público Nacional se reco
ce por el artículo 1 z de la ley de 27 de Octubre del 
año anterior, .sino tambien al del capital é inte
reses de la Deuda Nacional consolidada por la ley 
de 15 de Febrero del presente, el Pr¡;sidente ele la 
República, ha acordado y decreta:-Art. 1 ! Queda 
prohibida en todo el territorio de la Nacion la 
enajenacion por venta, donacion ó en cualquier 
otra forma, de las tierras y demas bienes in
muebles de propidad pública y se declaran nulos 
v sin efecto los títulos de propiedad que se obten
gan despues de esta resolucion.-Art. 2~ Los Go
biernos de las Provincias pasarán á la mayor breve
dad al Ministerio el,~ Hacienda, una razon en cuan
to pueda ser circunstanciada, de las tierras y de
rms bienes inmuebles de propiedad pública 
existentes en sus territorios respectivos.-Art. 3i 
En la razon se espresará el Vétlor de los referidos 
bienes, precedido al efecto el avaluo yjusti precio. 
-Art. 4i Se espresará igualmente el producto que 
por ahora-rindan dichos bienes, los que esten ac
tualmente destinados á objetos del servicio pulfli
co y si hay algunos que en consideracion á su es
tado convenga enajenar, para obtener al efecto del 
Congreso General la autorizacion especial que se 
ex.ije por el artículo 5 de la ley de 15 ele Febrero. 
-Art. G~ El Presidente dela República propondrá 
oportunetrnente al Congreso General Constituyen
te, las medidas que considere indispensables con 
respecto á las tierras de propiedad pública.-Art. 
0i El Ministro de Haciep.da es encargado de la eje
cucion de este decreto y de circularlo á todos los 
Gobiernos de las Provincias, mandando públi
carlo en el Registro Nacional.-Riv ADA va.- . 
Julian Segundo de Agüero. 

1916-Realameutacion de la ley sobre 
consoliclacion de la deuda interior. 

Buenos Aires, Marzo 16 de 1826.-Con el obje
to que empiece á darse cumplimiento á la ley 
que para la consolidacion de la deuda interior del 
l!;stado sancionó el Congreso General Constitu
yente el 15 de Febrero anterior; el Ptesidente 
de la República ha Rcordado y de<:reta:-Art. 1 ! 
Todos los acreedores tlel Estado por suplementos 
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ó servicios prestados á objetos nacionales y an
teriores al 1 ! de Febrero de 1820, deberán presen
tarse á esclarecer sus acciones en el preciso tér
mino que señala el artículo 2 ele la ley de 15 de 
Febrero.-Art. 2! Queda al arbitrio de los mismos 
acreedores presentarse directamente al Presidente 
de la República ó ante los Gobernadores de las 
Provincias donde se hallen establecidos.-Art. 3~ 
En el caso que los acreedores entablen sus solici
tudes ante los Gobiernos de las Provincias, darán 
estos á los espedientes la sustanciacion que sea ne
cesaria, no solo para el esclarecimiento de la lejiti
midad de las acciones, sino tambien para asegu· 
rarse que no han sido ele algun modo cubiertos 
los créditos que se reclamen.-Art. 4~ Luego que 
es ton los espedientes en estarlo de resolucion, se 
remitirán, con conocimiento de los interesados, 
al Ministerio ele Hacienda, para que recaiga la qüe 
corresponde.-Art. 5~ Los créditos que se declaren 
de lejltimo abono se pasarán á una Comision que 
se establecerá por decreto separado y á los objetos 
que en él se espresarán.-Art. 6~ El Ministro de 
Hacienda queda especialmente encargado de la eje
cucion de este decreto, que se circu lartt á todas 
10s Provincias y se publicará en el Registro Na
cional.-RrYADA vrA.--Julian Segundo de Agiiel'o. 

1917-Liquidacion de la deuda interio1; 
posterior al 1º de Febrero de 1820. 

Buenos Aires, JUarzo 16 de 1826.-Sin embar
go que para cumplir con fa ley de 15 de Febrero 
solo deberi¡¡, procederse á liquidar la douda inte
rior del Estado anterior al 19 de Febrero de 820, 
que es la que por el tenor de dicha ley queda 
consolidada, deseando no obstante, anticipar to
dos los conocimientos necesarios que faciliten al 
Congreso General Constifalyentll, el que pueda en 
oportunidad resolver sobre la deuda posterior á 
aquella feclrn, lo que reclama el crédito nacional 
y el interés de los acroedores; el Presideote de 
la Hepública ha acordado y decreta:-Art.1 i Al li
quidar;;e la deuda anterior al 1 i de Febrero de 
1820, los acredores de época posterior deberán 
tambien ocurrir á esclarecer sus acciones en 1:1 
forma que se establece por el art. 2~ del decreto 
de 15 del presente y en el término que prefija el 
artículo 2i de la ley de 15 de Febrero.-Art. 2i Los 
créditos que se reconozcan de lejítimo abono, se 
pasarán á la ·Comision de que habla el articulo 3i 
del decreto citado de 15 del presente.-Art. 3i El 
Presidente de la República pasará oportunamente 
al Congreso General Constituyente, una razon cir
cunstanciada de dicha deuda y propondrá las 
medidas que considereconvenientes.-Art. 4? Cir
cúlese á quienes corresponda y dése al Registro 
N acional.-Rrv ADA vrA.-Julian Segundo de A güero. 

1918--Establecimiento de una Comision 
liquidadora de la deuda interior. 

Buenos Aires, Marzo 16 ele 1826.-El .Presiden
te dela ttepública decreta:-Art. 1~ Se establece 
unaComision que sQr{1 encargada de liquidar la 
deuda consolidada por la ley de 15 de Febrero 
anterior.-Art. 2~ Todos los espedientes en que 

haya recaído el decreto sobre la lejitimidad d,3 un 
crédito, se pasarán á esta Comision para la 
liquidacion correspondiente.-Art. 3i La Comi
sion, luego que h:;1ya hecho la liquidacion la pa
sartt al Ministerio de Hacienda para rn aproba
cion.-Art. 4~ Aprobada la liquídacion se devol
verá el espediente á la misma. Comision, que lo 
conservará archivado hasta su debido tiempo, 
dando idos interesados un documento que acre
dite la liquidacion de su crédito para los ob
jetos que puedan convenirles.-Art. 5~ La Co
mision llevará un registro de los créditos cuya 
liquidacion esté aprobada, para que concluida 
esta operacion se tenga con exactitud el monto 
total de 1:1 deuda. - Art. 6~ Se pasarán tam
bien ála misma Comision los créditos posteriores 
al 1 ~ de Febrero de 820, que aunque no com¡:¡ren
didos en la ley de 15 de Febrero anterior, se man
dan liquidar por decreto de esta fecha á los obje
tos que allí s'l espresan.-Art. 7i Se llevará por la 
Comision un registro especial de estos crédfü.s, y 
concluida su liquidacion, pasará al Ministerio de 
Hacienda una relacion circunstanciada y exacta 
de su monto total, para que tenga efecto lo que 
se ordena en el decreto que se cita en el artículo 
anterior.-Art. 8~ El Ministro de Hacienda queda 
autorizado para nombrar en oportunidad los indi
viduos que han de componer la Comision que se 
establece en el presente decreto, que se publicará 
en el Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. 
de A güern. 

1919-Nombrando Cónsul General en el 
Perú á D. Estanislao Linch. 

, 
Depal'tamento de Negocios Estrangeros.-Buenos 

Aires, Marzo 16 de 1826.-El Presidente de la 
República de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata, ha acordado y decrefa.:-Art. P Queda 
nombrado D. Estanislao Linchen la clase de Cón
sul· General en la República del Perú, con la 
asignacion que la ley acuerde.-Art. 2! Espída
nse los correspondientes títulos é insértese en el 
Registro :t\'acional.-RrvADAVIA.-Francísco de ta 
Cruz. 

1920-Nacionalizacion del impuesto del 
papel sellado. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, htt acordado 
y decreta, la siguiente ley:-Art. 1 i El impuesto 
del papel sellado es Nacional, y su producto en 
todo el territorio del Estado entrará en el Teso
ro General.-Art. 2~ Se reglará por ley especial 
este impuesto con consíderacion al estado de 
guerra en que se halla la República.-Lo que de 
órden del mismo se comunica al Exmo. Sr. Pre
sidente de h República, para su inteligencia y 
efectos consiguientes.-Sala del Congreso enBue
nos Aires, Marzo 15 de 1826.-MANUEL DE AR
Ro~o Y PINEDO, Presidente.-Alejo Villegas, Secre
tano.-Exmo. Si·. Presidente de la República. 

Buenos Aires, Marzo 17 de 1826.-Acúsese re
cibo, circúlese, é insértese en el Registro Nacio-· 
nal.-RrvADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

s· 



116 REGISTRO NACiONAL-1826 

1921-Reglamentacion de la ley sobre na- Capitan .. • ••...•• • • • • .. Cuatro rls. diarios 
cionalizaciondeAduanas.-Establecimiento, Teniente············· l Tre l di · 
recaudacion y calificacion de los impuestos. Alferez. . . . . . • . . • • . . . . ) s r s. anos 

Sargento. . . . . . • . . . . . • . . Seis $ mensuales 
Tropa. . . . • . . . . . . . . . . . . Tres , 

Art. 2~ Los prisioneros á quienes por resolucio
nes posteríores, sea permitido ocuparse en el ejer
cicio de la agricultura, no disfrutarán asignacion 
alguna.-i-Art. 3~ El Ministro Secretario de Guer
ra y Marina, queda encargado de la ejecucion de 
este decreto, que se comunicará ó. quienes corres
ponda y se· dará al Registro Nacional.-RrvADA
VIA.-Francisco de la Cruz. 

1923-Patente par~ los buques que salgan 
del puerto de San Nicolás. . 

Bue110s Aires, Marzo 28 de 1826.-A virtud de 
lo espuesto por el Comandante militar de San 
Nicolás, y de otros conocimientos que se han te
nido en vista, el Presidente de la República ha 
acordado y decreta:-Art. P Los buques que 
arriben a San Nicolás, obtendrán á su salida de 
aquel puerto la patente que corresponde, con ar
reglo :\la ley de 12 de Diciembre de 1823, que se 
registra bajo el número 568.-Art. 2~ El Ministro 
Secretario de Hacienda queda encargado de hacer 
efectiva esta resolucion, que se insertará en el 
Registro N acional.-RIVADA VIA.-J ulian Segundo 
de Agiiero. 

Buenos Ail'es, Marzo 21 de 1826.-Consiguien
te á la ley de 13 del presente mes de Marzo; el 
Presidente de la República ha acordado y decre
ta:-Art. PLosGobiernos de las Provincias don
de existen las Aduanas esteriores, ú oficinas de 
recaudacion, de que habla dicha ley, dispondrán 
que los gefes y oficiales de ellas, se pongan bajo 
las inmediatas órdenes del Ministerio de Ha
cienda.-Art. 2~ Dichos Gobiernos remitirán á la 
mayor brevedad al :vlinisterio:-P Una relacion 
de los empleados en aquellas oficinas, sus dota
ciones y las aptitudes y servicio de cada uno de 
ellos.-2~ Una razon circunstanciada, y porme
nor de todos y cada .uno de los impuestos, así de 
Jmportacion, como de esportacion, que allí se 
exijen; las épocas en que fueron establecidos y 
las reglas que se siguen en su recaudacion.-3~ 
Un cálculo aproximado, en cuanto sea posible, 
del producto anual, no solo del total de aquellos 
impúestos, sino del de cada uno de ellos en par
ticular.-4~ Una esposicion fundada sobre los 
impuestos establecidos, que consideren perjudi
ciales á la industria del país: y los que, caso de 
ser suprimidos, podrían subrogarse en su lugar. 
-Art. 3~ El producto de estos impuestos corno 
pertenecientes al Tesoro General, se tendrán des
de el recibo de esta resolucion, á la disposicion 
del Ministro de Hacienda.-Art. 4~ Aquellas 
oficinas continuarán, por ahora, si tuese necesa
rio, recaudando los impuestos interiores de la 
Provincia, bajo las órdenes de sus respectivos .1924-msponiendo que no sean admitidos 
Gobiernos.-Art. 5~ Los Gobiernos .de las Pro- en las escuelas públicas los niños que no 
vincias á quienes comprende esta resolucion, estén vacunados. 
cuidarán de establecer los impuestos, que sin 
ofender la agricultura, el comercio, y la industria 
ds tos pueblos, alcancen á cubrir los gastos in
dispensables de su administracion interior.-Art. 
6~ Bajo el supuesto de que toda contribucion 
indirecta, debe entrar á formar el Tesoro comun 
tanto por la ley que motiva este decreto, como 
por otr:<s que el Gobierno propondrá oportuna
namente al Congreso General, los impuestos de 
que habla el artículo anterior, debetán ser preci
samente directos.-Art. 7~ Los Gobiernos ins
truirán al Presidente de la República de las im
posiciones que con arreglo á lo prevenido en 
los dos últimos artículos, establezcan para pasar
lo al conocimiento del Congreso General.-Art. 
8~ El Ministro de Hacienda es encargado de la 
ejecucion de esta resolucion, que circulará con la 
ley de su referencia á los Gobiernos á quienes cor
responde, publicándose en el Registro Nacional. 
-RIVADAVIA.-Julian Segundo de Agüero. 

1922-Asignaciones á los prisioneros bra-

Departamento de Gobicrno.-BuenosAires, Marzo 
30 de 1826.-En fuerza de lo que ha representado 
el Director General de Escuelas, y el Prefecto de 
es'.e Departamento, actual Presidente de la Uni
versidad; el Presidente de b República ha acor· 
dado y decreta:-Art.1 ~ En las escuelas primarias 
sostenidas por el Erario Público, no se admitirá 
ningun jóven que no haya sido vacunado, ó 
que no haya tenido viruelas.-Art 2~ La justifica
cion qua debe producirse con arreglo al artículo 
anterior, se hará ante el Preceptor de la Escuela 
quese elija para la enseñanza del jóven.-Art. 3~ 
Un certificado de un facultativo reconocido, ser
vir!t de suficiente justificacion debiendo darse gra
tis por la Administracion di:i la vacuna, á todo el 
que lo solicitase con este objeto -Art. 4~ El Mi
nistro de Gobierno queda encargado de la ejecu
cion de este decreto, que se comunicará á quienes 
corresponde, é insertará en el Registro Nacional. 
-RrVADA VIA.-Julian Segundo de Agüero. 

sileros. 1925-Dtputados al Congreso con licen· 
Buenos Aires, Marzo 21 de 1826.-El Presiden- cia por enfermos. 

te de la República de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
A los oficiales y tropa del Emperador del Brasil 
que fuesen hechos prisioneros por las armas de 
la República, en la presénte guerra, se les abo
nará por vía de alimentos las asignaciones si· 
guientes: 

El Congreso General Constituyente de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, ha acor
dado y decreta lo siguiente:-Los Diputados li
cenciados por enfermc)s y que permanecen a la 
inmediacion del lugar de la residencia del Con
greso, no son comprendidos en el articulo 9 de 
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la ley de 19 de Noviembre.-Y de su órden se 
comunica á V. E. para su conodmiento.-Sala del 
Congreso, Buenos Aires, Marzo 31 de 182G.
MANUEL DE ARROYO Y PrnEno, Presidente.--Alejo 
Villegas, Secretario.-Al Exmo. Sr. Presidente de la 
República. 

Buenos Aires, Abril 4 de 182G.-Acúsese reci
bo, transcribase al Ministerio de Hacienda é 
insértese en el Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
-Julian Segundo dt Agüero. 

1926-l\lensage del Ejecutivo Nacional al 
Congreso sobre la necesidad y conveniencia 
de dictar sin pérdida de tiempo la Constitu
cion del Estado. 

cepto tan claras, tan graves é importantes, que 
considera á los Señores Representantes, al oír 
esta sencilla esposicion, tan agitados, como lo ha 
estado él mismo desde el momento en que le fué 
confiado el mando supremo de la República.
Este convecimiento lo ha decidido á escitar el 
celo del Congreso Nacional y representarle la ne
cesidad de no dejar pasar mas tiempo sin satis
facer los votos de sus comitentes, presentando 
cuanto antes álos pueblos, la Constitu_cion por la 
cual han de rejirse permanentemente.-No se 
crea que el Presidente desconoce, que estos han 
sido lo:; sentimientos del Congreso Nacional desde 
el momento de su instalacion, que sintiendo en 
esta parte sus deberes, ha sido aquel el punto de 
que mas sériamente se ha ocupado; y que pene
trado de las dificultades que presentaban las 

Buenos Aires, Abril 4 de 182G.-El Presidente pasadas desgracias y el estado actual de los pue
de Ja República cree ya de su deber llamar la L>los, se ha preparado con una circunspeccion, 
atencion del Congreso General hácia un punto que le hará siempre honor, á corresponder digna
q'1e, considera de la mas alta importancia á los mente y aon utilidad á la alta confianza que de po
p rimeros intereses del Estado.-La Representacion sitaron en él nuestras Provincias.-Si; los pueblos 
Nacional despues de un largo periodo de espe- le harán justicia, reconociendo el pulso é ilustra
riencias que naturalmente no deben ser estériles cion con que en circunstancias tan dificiles ha 
ha sido llamada á constituir los pueblos de la marcado todos los pasos de su carrera, y el Pre
Union, present;'mdoles la ley fundamental que sidente siente hoy la mayor satisfaccion al reco
bajo formas estables ha de asegurarles el órden nocer tambien por su parte que. á esa marcha 
de un modo permanente.-EJ President~ siente ilustrada y circunspecta es debida la confianza 
que cada día es mas urgente contraiga con prefe- que ha sabido inspirar en todas las Provincias y 
rencia á este objeto todas sus tareas y desvelos. el respeto que se ha ganado no solo en ellas, sino 
-El Congreso al fijar su caracter en los mamen- aun en otros pueblos estraños.-Mas despues de 
tos de su instalacion, reconoció que esta era su todos los pasos, que para asegurar el acierto en 
primera y mas importante funcion.-Y es nece- materia tan grave ha dado la Representacion Na· 
sa,rio nq disimular, que un cuerpo que ha reci- cional, es llegado el caso, á juicio del Presidente, 
bido <le los pueblos esta mision honrosa, si per- de obrar ya con mas desicion, y acabar de ase
manece por mucho tiempo en inaccion, pierde gurar la confianza de los pueblos, poniéndolos 
poco á poco la opinion, y al fin enagena la con- cuanto antes en posesion de lo que con tanta 
fianza de sus comitentes.-Por otra parte, las justicia exijen de sus Representantes.-No hay 
Provincias Unidas del Rio de la Plata que cuentan en estos momentos cosa alguna que deb<t retraer 
ya diez y seis años de emancipacion é indepen- al Congreso de entrar en tan penosa tarea.-El 
dencia, no es posible que continúen rijiéndose quiso antes de ocuparse de la Constitucion del 
bajo formas provisorias, sin mengua del crédito Estado, oir la opinion de las Juntas Provinciales 
que se han adquirido por sus sacrificios heróicos sobre la forma de Gobierno que considerasen mas 
> por 'iUS gloriosos esfuerzos.-Es ·á mas de esto conveniente al bien y á la prosperidad Nacional. 
demasiado cierto que nada in1uiet.a, tanto á las -Casi todas las Provincias han manifestado ya 
Provincias mismas, como la falta de un código sus ideas á este respecto; y la morosidad de una 
en que se marquen los limites del poder, v se re- ú otra en llenar sobre este punto sus deberes; no 
gistren las garantias de sus mas caros y aprecia- debe embarazar al Congreso para empezará ocu
bles derechos.-Este es el constante y uniforme parse de este negocio que es del primer interés 
clamor de los pueblos: y no hay una razon que dP- los pueblos que representan.-Hay acaso un 
pued<t autorizar á sus Representantes para no sa- motivo que podria justificar cualquiera demora 
tisfacer en esta parte sus votos.-Ultimamente, el por parte del Congreso General, y es el que aun 
estado en que hoy se hallan las Provincias recla- no se han incorporado muchos de Jos Represen
ma urgentemente de Ja Representacion Nacional tantes que deben integrar Ja Representacion Na
esa ley fundamental que debe fijar su suerte de cional con arreglo ¡\ la ley de 19 de Noviembre 
un modo irrevocable, constituir y organizar Ja del año anterior.-Es sensible ciertamente que 
Nacion.-En otras circunst:mcias seria quizas cuando el Congreso con tanta justicia se propuso 
prudente marchar con paso mas lento, y sin dar por aquella ley reunir en su seno mayor caudal 
.desde luego la Constitucion del Estado, ocu- de luces y de opinion, precisamente para espe
parse solamente de organizarlo v constituirlo dirse con mas confianza y con mejor suceso en la 
progresivamente.--Mas despues de"las habitudes sancion de la Constitucion que debia presentará 
que han contraído las Provincias en el aisla- los pueblos, algunos de estos hayan obrado con 
míento en que han permanecido por tanto tiempo tanta lentitud en segundar por su parte tan bené
ag.u~l medio no solo seria insuticiente sino que ficas miras.-Tiempo ha habido 11obrado para que 
diariamente aumenta~-ia en la ejecucion las difi- de todos los puntos del territorio hubiesen con 
cultades, que desgraciadamente se sienten hoy á currido los Representantes respectivos. - Sin 
cada paso J:" por todas partes.-El Presidente no embargo aquella observacion es justa.-Mas el 
s~ detendra en desenvolver las breves indica-/ Presidente considera que ella no debe embarazar 
ciones que acaba de apuntar: ellas son en su con- para que el Congreso se ocupe desde luego delas 
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medidas que deben preceder, y facilitar la delibe
racion en asunto tan grande, y que entretanto 
importa se fije ya irrevoc~blemente e! tie:npo en 
que debe empezará discutir la Constituc10n que 
se propone presentar á la aceptacion de los pue
blos: que esto se intime á las Provincias,esp~cial
mente . á las que aparecen hoy en semejante 
morosidad, y que si requeridas nuevamente, no 
remiten sus Representantes al término que se 
acuerde; los que se hallen presentes se contraigan 
á llenar el deber que les impone su mision.-El 
Presidente se persuade que el Congreso por su 
propio honor está comprometido á adoptar una 
medida semejante; que en ella se interesa la mas 
pronta organizacion de los pueblos, el crédito Na
cional y la felicidad del Estado.-Qui_eran !os 
Señores Representantes tomar en cons1derac10n 
este grave negocio con la detencion que él de
manda y con la preferencia que rer,laman los 
primeros intereses de la Nacion.-El Presidente 
concluye ofreciendo al Congreso General los sen
timientos de su mas alta y distinguida conside
racion.-BERNARDINO HIVADAVIA.-Julian s. de 
Agüero.-Al Congreso General Constituyente. 

1927 -Fijacion de las sentencias crimina
les en los lugare8 públicos. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1826.-El Presidente 
de la República ha acordado y decreta:-Art. 1~ 
Las sentencias t:rimindes, contra reos de delitos 
graves, y especialmente las de muerte, se fijarán 
impresa$, al ser ejecutadas, en todos los lugares 
públicos, y en particular en aquellos en que S'l 
cometieron los delitos.-Art. 2! El Tribunal de 
Justicia ordenará la impresion de las espresadas 
sentencias, cubriéndose esta erogacion de lvs fon
dos destinados it gaséos de Justicia.-Art. 3~ El 
Tribunal de Justicia pasará en su caso al Depar
tamento de Policía, el ejemplar ó ejemplares 
respectivos, para el cumplimiento de lo preveni
do en el articulo primero.-Art. 4~ Comuníquese 
á quienes corresponde y dése al Registro Kacio
nal.-HIVADAYIA.-Jnlian S. de Agüero. 

1928-Nombramiento 1Ie Presidente y Vice 
del Crédito Público. 

Sala del Congreso, Buenos Aires, Abril 5 de 
1826.-El Presidente que suscribe tiene el honor 
de dirijirse al Exmo. Seilor Presidente de la Re
pública, haciéndole saber que la Sala en sesíon 
de hoy, ha nombrado Presidente de la Adminis
tracion del Crédito Público, al Señor Don Manuel 
Pinto, Diputado por 1:1 Provincia de Misiones, y 
para Vice-Presidente del mismo establecimiento, á 
Don José Ignacio Garmendia, Diputado por 'ru
cuman.-El Presidente que suscribe saluda al 
Exmo. Presidente de la República con su acos
tumbrada consideracion y apre~io.-MANUEL DE 
ARROYO y PrnEDO, Presidente.-José C. Lagos, Se
cretario.-Exmo. Señor Presidente dela Repüblica. 

Buenos Aires, Abril 6 de 1826.-Acúsese recibo 
éinsértese en el Registro Nacional.-RrYADAVIA. 
-Salvador María del Carril. 

1929-Nombrando catedr:Hico de física 
esperimental ¡.l Dr. D. Pedro Carta. 

Buenos Aires Abril 10 de 1826.-El Presidente 
de la República' de la~ Provincias Unidas del Río 
ele la Plata ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Queda nombrado el Doctor Don Pedro Carta en 
la clase de Catedrático de Física esperimental, 
con el sueldo de mil pesos ai;males.-Art 2~ ~s
ta asignacion y los demas fondos que deben m
vertirse en el establecimiento de esta Cátedra, se
rán incluidos en el presupuesto general de gas-. 
tos.-Art. 3~ El Ministro de Gobierno queda 
encargado de la ejecucion de este decreto que 
se comunicará segun corresponde é insert.ariL en 
el Registro Nacional.-BERNARDINO R1vADAVIA. 
-lulian S. de Agüero. 

1930-Encaraando á D. Cárlos l<'erraris 
del cuidado de los instrumentos de la Sala 
ele Física y Química y de la conservaciou 
de los objetos de la de Historiá Natural. 

Buenos Aires Abril 10de1826.-El Presidente 
de la República' de las Provincias Unidas d

0
el Rio 

de la Plata, ha acordado y decre~a:-Art. 1 · Que
da nombrado Don Cárlos Ferrans en la clase de 
encargado del cuidado de los instrumento~ de la 
Sala de Fisica y Química y de la conservac10n de 
los objetos de la Historia Natural.-Art. 2? Goza
rá por est~ servi?io de un~ asignacion men,sual 
correspondient(,l a cuatrocientos pesos anuales, 
la cual seráincluida en el presupuesto general de 
gastos.-Art. 3i El Ministro de Gobierno queda 
encargado de la ejecucion de est~ ~ecreto, ,que se 
comunicará segun corresponde e msertara en el 
Registro Nacional.-BERNARDINO RrvADAVIA.
Ju!ian S. de Agü?ro. 

1931-Nombrando Rector de la Universi
dad al Presbitero Dr. Don José Valentin 
Gomez. 

' El Presidente de laRepública de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, ha acordado y decre
ta:-Art. 1 ~ Queda nombrado el dignidad de pres
bitero Doctor Don José Valentin Gomez, en la 
clase de Rector de la Universidad.-Art. 2~ Co
muníquese este nombr~miento ?egun correspon
de é insértese en el Registro Namonal.-BERNAR
DINO RIVADA VIA.-J ulian s. de Agiiero. 

1932-Reconoclmiento de los orados con
feridos á militares de la República, por los 
Generales de los ejércitos, los Gobiernos 
Americanos y el Libertador Bolivar. 

Buenos Aires, Abril 10de1826.-Existiendo un 
número considerable de Gefes y Oficiales de la 
Nacion que han pertenecido al ~jército de lo? An
des y que han obtenido empleos y graduac10nes 
de los Generales del mismo, ó de los Go bternos en 
cuyos territorios han existido en clase de auxilia
res, para sosten y defensa de la causa de la Inde
pendencia de América, el Gobierno de la Repú· 
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blica Argentina, conociendo por lo mismo como 
un deber suyo indispensable, y conforme al ór
den y disciplina de la milicia.-Primero con ar
reglo á ley de 29 de Julio de 1823 de la Honora
ble Sala de esta Provincia, por la que fueron 
reconocidas implícitamente las graduaciones que 
obtenían dichos oficiales, comprendidos en la 
acta de 20 de Marzo del mismo ailo.-Scgundo: 
que este es el único premio que han reportad_o 
por todos los servicios rendidos y el que seria 
injusto defraudarles; y Tercero que es muy sa
tisfactorio al Gobierno de la, República dar este 
testimonio mas de con.sideracion pública á aque
llas autoridades que los han concedido, aun 
que sin facultades lXtra ello, y aun sin haberlo 
comunicado al Gobierno de que dependían di
chos oficiales para o1Jtener su vénia y aproba
cion, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Todos 
los gefes y oficiales del ejército de los Ancles que 

• han obtenido despachos ele empleos ó grados mi
litares, de los Generales en Gefo, del Gobierno del 
Perú, ó del Libertador de Colombia, y que hayan 
conservado su dependencia de esta República, no 
habiendo pasado al servicio ele otro Estado, son 
reconocidos en las mismas graduaciones en que 
se hallan.-Art. 2i Debiendo todos ser patenta
dos en sus respectivas clases por el Gobierno c1e 
la República, presentarán sus despachos al Mi
nisterio de la Guerra para especlirles los que les 
corresponden, con b antigüedad de los que hu
biesen obtenido, que deberán archivarse.-Art. 
3~ Todos los oficiales ele que hablan los artícu
los anteriores, que se hallen en esta, presentarán 
sus despachos enel término de ocho dias conta
dos desde la fecha, y los que estuviesen fuera, lo 
verificarán i su arribo entendiéndose en los tér
minos que señala la ley de 3 de Enero del pre
sente año.-Art. 4~ Pasados los términos que 
señala la citada foy de 3 de Enero del presente 
año, para los que estuviesen fuera del territorio 
de la República, y el de tres meses para los 
residentes en las Provincias de ella no tendrá efec
to el recorn:-cimiento á que se refiere este decreto. 
-Art. 5! Siendo digno de marcarse este acto de 
justicia al mérito, y de respeto tributado a auto
ridades Americanas que han CDayuistado y sos
tenido con gloria la independencia, son recono
cidos los empleos y grados de que habla y en 
sus respectivos casos espedidos á favor de oficiales 
de esta República, hasta la memorable accion de 
Ayacucho ó inmediatamente despues, por servi
cian prestados en ella.--Art. ()? El Ministro de 
Guerra y Marina queda encargado de la ejerncion 
de este decreto, que se dará en el Registro Na
cional.-R1vADAVIA.-fi'rancisco de la Gr·uz. 

cimientos públicos.-Estedefecto que se ha hecho 
notable en todos los edificios destinados al servi
cio público, empezando por la casa del Gobierno, 
ha obligado casi diariamente á hacer en ellos obras 
que hn,n llevado siempre un caracter provisorio y 
en las que no se ha consultado otra cosa que el 
proveer por lo pronto á las necesidades del mo
mento.-De aquí ha resultado que despues de in
vertirse en estas obras sumas considerables, el lo
cal de todo establecimiento no solo se resiente del 
desórden consiguiente al modo con que ha sido 
construido, sino que carece tarnbien de la como
didad y estension que podriri haberse propor
cionado á menor consto, si prira hacer las nuevas 
obras se hubiese procedido con sujecion á un 
plano del f!dificio, que se consideraba necesario al 
objeto á que se destinaba, y que ejecutado J?Or 
partes, segun lo demandase la necesidad pública 
y lo permitiese el estado de las rentas,o presenta. 
ria á la vuelta de algunos años un todo regular, 
cómodo y proporcionado.-Para remediar en lo 
sucesiTo estos defectos, y consultar la verdadera 
economin, del Tesoro Público, el Presidente de la 
República decreta:-Art. 1 ~ En los edificios des
tinados al servicio público no se hará en ade
lante obra alguna que tenga por objeto ocurrir 
provisoriamente á las necesidades que produce ó 
la poca capacidad do los mismos edificios, ó la 
mayor estension del servicio á que estan clestina
dos.-Art. 2~ Siempre que se haya de hacer en 
ellos alguna mejora ó darles mas estension, se 
mandará levantar préviamente un plano de edificio 
que se considere necesario para llenar el objeto á 
que se clestine.-Art. 3i En el proyecto de la obra 
cuidará el encargado de levantar el plano, de no 
considerar esclusivamente las necesidades del 
momento, si no tambien las que deben calcularse 
por los adelantamientos progresivos¡ del país.
Art. 4~ A este plano se arreglará precisamente 
cualquiera obra que se haga en adelante para 
mejorar los edificios destinados al servicio pú
blico, de manera que el plano se vaya ejecu
tando por partes para que aunque lenta y 
progresivamente, resulte al fin un edificio regular 
y proporcionado á cada establecimiento.-Art. 
5~ Lo dispuesto enlos artículos anteriores se ob
servará igualmente en la composicion y mejoras 
de los caminos públicos.-Art. 6~ Comuníquese 
esta resolucion á quienes corresponde, quedando 
encargado de su cumplimiento el Ministro de 
Gobierno que dispondrá su publicacion en el 
Registro Nacional.-RIVADAVIA.-Julian S. de 
Agüero. 

1934-sueldos y asignaciones de los miem
bros del Cuerpo Diplomático y Consular. 

1933-Reformas y mejoras en los estable· 
cimientos públicos. 

Buenos Aires, Abril 11 de 1826.-La falta de 
local construido para las oficinas del ~ervicío 
púolico y para los demas establecimientos de la 
ca:riital, ha obligado á Jestinar á estos objetos, 
edificios que si en su principio se, consideraron 
bast~nte capaces, muy luego vinieron á ser in
suficientes por la mayor estension que ha sido 
necesario dar á las oficinas, y á los progresos que 
en un p~ís que empieza deben hacer los estable-

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, ha acordado 
y decreta la siguiente ley:-Art.1 ~ Los individuos 
que formen el Cuerpo Diplomático de esta Re
pública en el esterior, gozarán las asignaciones 
siguientes:-Los Ministros Plenipotenciarios en 
Europa nueve mil pesos y en América siete mil. 
Los Secretarios de Legacion dos mil pesos anua
les.-Los encargados de Negocios, cuatro mil y 
quinientos pesos en Europa y tres mil y quinien
tos en América.-Art. 2~ El Gobierno podrá nom-
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brar cuando lo estime conveniente un oficial auxi
liar de Legacion, con ladotacion de mil y quinien
tos i;>esos anuales.-Art. 3? Los Encargados de Ne
goc10s tendrán para el servicio de la Secretaria 
un oficial que gozará del sueldo anual de mil y 
quinientos pesos.-Art.4? Se abonará igualmente á 
los Ministros Plenipotenciarios y Encargados de 
Negocios, una suma correspondiente al sueldo de 
un año para gastos de la Legacion, y á mas el 
viático correspondiente.-Art. 5? Los Cónsules Ge
nerales gozarán laasignacion de tres mil pesos en 
Europa, y dos mil y quinientos en América.-Art. 
6?Los Cónsules óAgentes de Comercio solo goza" 
rán el producto desusemolurnentos.-Art.7~ Las 
asignaciones que espresan los artlculos anterio
res, serán abonadas desde el día de fa aceptacion 
del . nombramiento, hasta el del arribo de regre
so á esta capital.-Y de órden del mismo se co
munica á V. E. para su conocimiento y cum
plimiento.-MANUEL DE ARROYO Y P1NEDO, Pre
sidente.-Jose C. Lagos, Secretano.-Exmo. Sr. 
Presidente de la RIJf!ública. 

Buenos Aires, Abril 11 de 1826.-Cúmplase, 
acúsese recibo, y dese al Registro Nacional.-Rr
VADAYIA.-Francisco de la Cru:.. 

1935-Circulacion de los billetes del Banco 
Nacional. 

El Congreso General Constituyente d1; las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, ha acor
daio y decreta lo siguiente:-Interin el Congre
so delibera sobre las medidas propuestas por el 
Poder Ejecutivo, para garantir el valor de los bi
lletes del Banco, deberán estos circular, corno 
hasta el presente, y admitirse en todas las transac
ciones, como moneda corriente.-De órden del 
mismo se comunica á V. E. para su conocimien
to y curnplimiento.-Sala de sesiones, en Bue
nos Aires, á 12 de Abril de 1826.-FÉLIX IGNACIO 
FRIAS, Vice-Presidente.-José C. Lagos, Secretario. 
-Exmo. Sr. Presidente de la República. 

Buenos Aires, Abril 13 de 1826,-Acúsese re
cibo, comuníquese é imprímase en el Registro 
Nacional.--RrVADAVlA.-Salvador María del Car
ril. 

Provincia de Buenos Aires en el articulo 3 del 
decreto de 28 de Setiembre de 1824, será en lo su
cesivo observado con todo rigor y desalojados ir
remisiblemente, los que sin título ocupen terre· 
nos de propiedad pública, siempre que se de
nuncien y soliciten por otros en enfitéusis.-Art. 
2~ Sin perjuicio de lo que en el anterior articulo 
queda dispuesto, los que en el perentorio tér
mino de dos meses no soliciten en la forma 
generalmente establecida, las tierras del Estado 
que ocupen, satisfaran el cánon que la ley acuer
de, desde el día en que de ~ropia autorida-i. se 
apoderaron de ellas.-Art. c1? Los Comisarios y 
.Jueces de campaña, son obligados á dar cuenta al 
Ministerio de Gobierno de los terrenos públicos 
que en sus respectívos distritos estén de noto
riedad ocupados sin título lejítimo, para hacer 
efectivo lo que en el antecedente artículo se or
dena.-Art. 4~ Por el Departamento de Xolicia se 
instruirá de esta resolucion á los Comisarios y 
Jueces de campaña, Jos que la harán publicar en 
todos los pueblos de ella, en tres dias festivos y 
publíquese en el Registro Nacional.-RrVA.DAVIA. 
Julian Segundo de Agüero. 

1937 -Restableciendo las disposiciones 
prohibitivas de los juegos de azar. 

Buenos Aires, Abril 13 de 1826.~En virtud 
de lo que el Comisario encargado del Departa· 
mento de Policía ha representado en 20 y 31 de 
l\farno último; y considerando cuanto importa 
perseguir en el país el vício funesto del juego que 
ya ha causado en él y continúa causando la des
gracia dea lgunas familias, el Presidente ha acor
dado y decreta:-Art. 1? Quedan restablecidas las 
disposiciones que prohiben todo juego de azar, y 
fijan las penas que deben sufrir los contraventa
res.-Art. 2? Queda especialmente encargado de la 
ejecucion de este decreto, el Departamento Ge
neral de Policía, el cual no podrá proceder con
tra una casa de juego sin previo allanamiento de 
un juez competente.-Art. 3? Por el Ministerio de 
Gobierno se comunicará á quienes corresponda, 
insértandose en el Registro Nacional.-RrvADA
vIA.-Julian Segundo de Agüero. 

1936 
1938-.'._Disposiciones relativas á la orga-

-Sobre ocupacion de terrenos de pro- nizacion de la Universidad. 
· piedad pública. 

Buenos Aires, Abril 15de1826.-En decreto de 
28 de Setiembre de 1824, se ordenó por el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, que los que sin 
previo permiso se hallaban ocupando terrenos del 
Estado, se presentasen á obtenerlos en enfitéusis 
como estaba mandado por punto general, con la 
ptevencion de que no haciéndolo en el preciso 
térmrno de seis meses perderian su accion de pre
ferencia á ellos.-Esta resolucion sobre no ha
berse ejecutado con todo el rigor que correspon
dia, la esperiencia ha demostrado que es por si so
la insuficiente, respecto de los que ocupan sin 
títulos tierras de propiedad pública, para obligar
los á legalizar su posesion.-En su consecuencia 
el Presidente de la República ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Lo dispuesto por el Gobierno de la 

Buenos Aires, Abril 15 de 1826.-Aun cuando 
la instruccion pública ha sido notablemente me
jorada desde que con el establecimiento _de la 
Universidad se adoptaron bases de ensenanza 
mas conforme al estado actual de los conoci
mientos humanos, ella ha permanecido fiada tan 
solo á la buena fé de los profesores, lo mismo que 
ha estado al arbitrio de los encargados de pre
sidirla, la economía de las aulas y todo el órden 
y réjimen interior de la Universidad.-Esto ha 
ofrecido dificultades que en cierto modo han per
judicado la moral del establecimiento, impidien
do que él se eleve al grado de respetabilidad á 
que le llama la nueva condicion del país y el 
interés de la causa pública.-Se ha intentado en 
diferentes ocasiones ocurrir á este mal, que har
to se ha hecho sentir, dictando una constitucion 
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de reglamento en que se detallasen las funciones se al R9gistro Nacional.-Rrv.mAVIA.-Julian 
de los Departamentos y 'las atribuciones de to- Segundo de Agiiero. 
dos los miembros que deben intervenir en la en-
señanza, en el órden y en la economía, mas to-
dos los esfuerz~s han. sido ~neficaces, y .á la ver- 1940-Requisitos necesarios para ser ad-
dad no solo es imposible, smo que sena suma-, mitido col!lo Diputado al Congreso.-Facul-
mente perjudicial querer dará la Universidad, re- tad de remover Diputados. 
glas permanentes, cuando ella se encuentra hoy 
sin los elementos precisos sobre los cuales pue
da fundarse una organizacion general, y entre 
tanto no puede desconocerse que no solo es ne
cesario, sin que es sobremanera urjente el fijar 
ya una atencion especial en un establecimiento 
que debe influir mas que otro alguno sobre 
el crédito y engrandecimiento nacional.-La Pre
sidencia medita las medidas que se irán gradual
mente espidiendo para conciliar estos intereses 
y con el mismo :Bn ha acordado v decreta poi'. 
ahora lo que sigue:-Art. 1 z Qued:l plenainen'te fa
cultado el Rector de la Universidad para ar
reglar por ahora, el órden de economía de las 
aulas y las funciones de cada Departamento.
Art. 2~ Quedan suprimidas las Prefecturas de la 
Universidad é incorporadas á las atribuciones del 
Rector, las que hasta aquí han correspondido á 
l?s Prefectos.-Art. 3? El Rector propondrá suce
sivamente todas las medidas que gradúe necesarias 
par.ala ?rganizacion general y permanente de la 
Umversidad.-Art. 4? El Ministro Secretario de 
Gobierno queda encargado de la ejecucion de este 
~ecreto, que se co~unicará segun corresponde é 
msert.ará en el Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
--Julwn Segundo de Agiiero. 

1939-Envio de Diputados al Congreso por 
las Provincias que aun no esten represen
tadf!;S en él, al objeto de procederse á la con
fecc10n de la Constitucion definitiva del Es
tado. 

El Congreso Constituyente de las Provincias 
Unidas d.el ~io de la Plata, ha acordado y de~ 
creta lo sigmente:-Art. 1? Urgiendo ya á los inte
reses del país. y .al honor mismo del Congreso 
el que las Provrncias que aun no se han espedido 
en conformidad á las leyes de 21 de Junio y 19 
de ~oviembre, lo verifiquen cuanto antes· el 
Presidmte de la República procederá á invit¿rlas 
~e nuevo pa~a que lo hagan precisamente remi
tiendo sus Diputados, y esplicando su opinion 
sobre la forma de Gobierno.-Art. 2~ El Congreso 
P_rocederá á los dos meses de esta fecha, ó antes 
s1 se ~allasen re.unidas las dos terceras partes de 
sus piputados a pronunciarse sobre la forma de 
Gobierno cuya resolucion sirva de base á la Co
mision de Negocí?s Constitucionales, para pro
ceder con la posible brevedad á la formacion 
del proyecto deConstitucion.-Art.3? El Conareso 
p:es~ntará á los pueblos la Constitucion ~n el 
terrm~o perentorio de un año, ó antes si gus 
at~nc10nes se lo permitieren, - Y de órden del 
m~smo se com~ni?a á V. E. para su conoci
miento y cumphmiento.-Sala de Sesiones en 
Buenos Aires, Abril 15 de 1826.-FÉLIX lGNACI~ 
1ZRIAS, Vice-Presidente.-José C. Lagos, Secreta
r10.-Exmo. ~r. Presidente de la República. 
. Bue~os Aires, Abril 17 de 1826.-Acúsese re

cibo, circúlese en los términos acordados y dé-

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata ha sancionado 
la siguiente ley:-Art.1 ~ Ninguno podrá ser admi
tido en el Congreso como Representante, sin que 
tenga las calidades de siete años de ciudada:r.:), án
tes de su nombramiento, veinte y seis de edad cum
plidos, un fondo de cuatro mil pesos al menos, 
ó en su defecto alguna profesion ú oficio útil.
Art. 2~ Al Congreso corresponde esclusivamente1a 
facultad de remover los Diputados que por la 
aprobacion de sus diplomas y canje de sus pode
res, han entrado al ejercicio de sus funciones.-Art. 
3~ Esta facultad no podrá jamás ejercerse en con
sideracion á las opiniones de los Diputados, si 
no en virtud de grave crimen y por el sufrajio de 
dos terceras partes de Diputados presentes.-Y 
de órden del mismo se comunica á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.-Sala de 
sesiones en Buenos Aires, Abril 15de 1826.-FÉ
LIX IGNACIO FRIAS, Vice-Presidente.-Jose C. La
gos, Secretario.-Exmo. Se1io1· Presidente de ta Re
pública. 

Buenos Aires, Abril 17 de 1826.-Acúsese reci
bo, circ~ese, segun corresponde y dése al Regis
tro N ac10nal-Rrv ADA VIA.-Julian S. de Agüero. 

1941-Prohibiendo laimportacion demer
caderias por la boca del Salado y demás 
puertos inhabilitados. 

El Gobierno de la Presidencia Nacional en 
tiempo del bloq_ueo de este puerto por la escua
dra brasilera :-Art. 1 ~ Se prohiben las impor
taciones de mercaderías por la boca del Salado, ó 
cualquiera otro puerto que no se halle habilitado 
por el Gobierno, bajo la pena de incurrir en todo 
el rigor de las leyes.-Art. 2~ Seesceptúan de esta 
prohibicion los artículos de guerra é introduc
cion de emigrados, para lo q.ue están abiertos to
dos los puertos de la Repúbhca.-Art. 3? Se abre 
una escepcion igualmente para que las goletas 
.... y la polacra .... puedan por una sola vez 
hacer introducciones por la boca del Salado, sien
do de abono por los interesados los gastos es
traordinarios que se hicieren por atender al cobro 
íntegro de los derechos fiscales.-Art. 4? Queda 
encargado el Ministro de Hacienda de la ejecu
cion de este decreto.-Se transcribe al Colector 
General.-Buenos Aires, Abril 17 de 1826.-Sal
vador María del Carril. 

(Rec. de L. de A. pág. 108.J 

1942-El Congreso avisa al Ejecutivo que 
ha concedido licencia á su Presidente Don 
Manuel Arroyo y Pinedo para ausentarse 
por cuarrnta dias. 

Buenos Aires, Abril 18 de 1826.-El Vice-Pre
sidente que suscribe tiene el honor de dirijirse al 
Exmo. Señor Presidente de la República, infor-



122 REGISTRO NAC!ONAL-1826 

mándole que en la sesion de hoy, la Sala ha teni
do á bien acceder á la solicitud del Presidente de 
Ja misma Corporacion, D. Manuel Arroyo, para 
ausentarse por el término de cuarenta dias.-El 
que suscribe aprovecha la ocasion para ofrecer al 
Exmo. Señor Presidente l1 4uien se dirije, las con
sideraciones distinguidas que le merece.-FÉLIX 
IGNACIO FRIAS, Presidente.-José C. lagos, Secre
tario.--E.xmo. SMior Presidente de la República. 

tro Secretario de Guerra y MRrina, del Presidente 
de la Cámara de Justicia y del Ca111arista, menos 
antiguo.-Cornuníquese á quienes correspoIHle y 
dése al Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Fran
cisco de la Cruz. 

1946-se nombra á Don l\'lanuel de Sar
ratea, Ministro Plenipotenciario cerca de 
S.M.B. 

1943.-ci•eacion del empleo de Vice-Recto1• Deparlammto de Negocios Estrangeros.-Buenos 
de la Universidad.-Atribuciones anexas al Aires, Abril 20 de 1826.-El Presidente de la Repú
mismo.-Se nombra para desempeñarlo al blica ha acordado y decreta:-Art. 1 ~Queda nom-
Dr. Antonio Esquerronea. brado D. Manuel de Sarratea en la clase de Mi-

. . . nistro Plenipotenciario de las Provincias Unidas 
Buenos Aires, Abnl 18. de 1~26.-En fuerza de del Rio de la Plata, cerca de S. M. B.-Art. 2~ Se 

lo que el RectG~· de la Um_v~rs1dad ha r?pre:senta- -nombr::t para Secretario de la Legacion, al Dr. D. 
do, y con el ob.ieto de facilitar la orgamzac10n de Juan Francisco Gil.-Art. s~ Los individuos nom
este establecimi~nto, acordándose al mismo .tiem- brados en los ~~rticulos anteriores gozarán rei;pec· 
po toda la atenc10n que demanda el bu~n orden tivamente de las asignaciones que establece la ley 
del Departameuto de Escuelas.; el Presidente ha de 7 del presente mes.-Art. 4~ El Ministro Se
acordado y ~ecreta;-Art. 1 ~ Qu~da establecido el cretario deNegocios Estrangeros queda encargado 
en:ipleo_de Vice:Rector de la Umvers1d~d, con l_a de la ejecucion de este decreto, que se publicará 
asignac10ndemilpesos anuales.-Art. 2· Las atr1- en el Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Francisco 
buciones del Vice-Rector serán auxiliar al Rector de la Cruz. 
en todos los trabajos y suplirle en los casos en que 
este se halle impedido.-Art. s~ El Vice-Rectorten
drá además la inspeccion inmediata del Departa
mento de Escuelas, bajo la direccion del Rector.
Art. 4~ Queda nombrado para el empleo de Vice
Rector, el Dr. D. Antonio Esquerrenea, áquíen se le 
espedirá el titulo respectivo.-ElMinisterio de Go
bierno es encargado de la ejecucion de este decreto, 
que se comu.nicará segun corresponde é insertará 
en el Registro Nacional.-RrVADAVIA.-,-JulianS. 
de Agiiero. 

1947 -Representacion en el Congreso, de 
la Capital de la República y su territorio, y 
de la nueva Provincia de Buenos Aires. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio ele la Plata, ha sancionado 
la siguiente ley:-Ar t. 1 ~ Interin se concluye el 
censo mandado formar por hJ. ley de 9 de Marzo del 
año anterior, la Capital y su territorio será repre
sentada en el Congreso General por diez de los 
diez y ocho Representantes que nombró la Pro-

1944-Nombrando Catedrático de francés vincia de Buenos Aires, y los ocho r%tantes re-
a Don Andrés Brodart. presentarán el territorio designado por la ley de 4 

de Marzo al establecimiento de una Provincia-
Buenos Aires, Abril 18 de 1826.-El Presidente Art. 2~ La suerte decidirá entre los diez y ocho re

de las Provincias Unidas del Río de b Plata presentantes, que nombró la Provincia de Buenos 
ha acordado y dncreta:-Art. 1 ~ Queda nom- Aires quienes son los que representan á los habitan
brado Don Andrés Brodart en Ja clase de tes del territorio de la Capital, y quienes los del de 
cafadrático de idioma francés.-Art. 2~ Gozará por la nuevaProvincia.-Art. s~ La eleccion para reeni
ahora de una asignacion mensual correspondiente plazar algunos de estos Representantes se hará con 
á ochocientos pesos anuales.-Art. s~ Espidase el arreglo á la ley que rijió en Ja Provincia de Buenos 
título respectivo y comunicándose por el Ministe- Aíres, si antes no se lm dado por el Congreso laque 
río de Gobierno á quien corresponde, insértese r~gle. unifo~·mementa las elecci?nes en tod? el ter
en el Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian Se- ntono Nac10nal.-·Lo que de orden del mismo se 
gundo de Agüero. ·comunica á V. E. para su conocimiento y efectos 

consiguientes.-Sala del Congreso, en Buenos Ai
res 18 de Abril de 1826.-FÉLIX IGNACIO FRIAS, 

1945-orrranizacion del Tribunal de pre- Vice-Presidente.-José Geferino Lagos, Secretario. 
sas. 

Ministerio de Marina._:.. Buenos Aires, Abril 20 
ele 1826.-El Presidente de las Provincias Unidas 
del Rio de Plata:-Considerando, la necesidad y 
urgencia con que demandan las circunstancias 
integrar el Tribunal de presas que establece el 
decreto de 20 de Junio de 1814, para que entre al 
ejercicio de sus funciones por haberse suprimido 
el empleo de Auditor de Guerra, uno de los vo
cales que le componían, ha acordado y decreta: 
-El Tribunal de presas que establece el decreto 
de 20 de Junio de 1814,. se compondrá del Minis-

-Al Ercmo. Señor Presidente de la República. 
Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Abril 

21 de 1826.-Acúsese recibo, é insértese en el Re
gistro Nacional. - Rrv ADA VIA,-Julian Seg1mdo 
de Agüero. 

1948-condiclon que debe revestir toda 
conce:'lion de terreno en enfitéusis. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1826.-El Presidente 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, ha 
acordado y decreta:-Art.1 ~ En el decreto de órden 
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por el cual se conceda un terreno en enfitéu
sis, se fijará como condicion indispensable, la de 
que el cánon· empezará á correr desde ..que con 
cluya el términ0 de seis meses que prescribe el 
artículo 5 del decreto de 27 de Setiembre de 1825 
aun cuando la parte interesada no haya tomado 
posesion del terreno.-Art. 2: Por el Ministerio de 
Gobierno se cuidará del cumplimiento deesta 
resolucion, que se insertará en el Registro Nacio
nal.-Rrv A.DA VIA.-Ji¿lian S. de Agüero. 

1949-Nombrando Catedrático de Inglés 
y Griego á Don Teófilo Parvin. 

Buenos Aires, Abdl 21 de 1826.-El Presidente 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata ha 
acordado y¡ dccreta:-Art.12 Queda nombrado D. 
Teófilo Parvin e!\ la clase de Catedrático de los 
idiomas inglés y griego.-Art. 2? Gozará por am
bos destinos de un sueldo mensual correspondien
tesá mil dos cientos pesos anuales.-Art. 3? Espí
dase el título respectivo, y comunicándose segun 
corresponde por el Ministerio de. Gobierno, insér
tese en el Registro Nacional.-RivADAVIA -Ju
lian Segundo de Agiiero. 

1950-Jnterpretacion de los artículos 2 y 
3 del decreto de 14 de .Abril de 1823 sobre 
terrenos destinados ;l la agricultuí·a en los 
pueblos de Campafüt. 

Buenos Aires, Abril 22 de 1826.-El Presi
dente de las Provincias Unidas ha acordado y 
decreta:-Ari. 1 ~ Los artículos 2 y 3 del decreto de 
1G de Abril de 1823, en que se manda hacer la de
.marcacion de una legua en circunferencia de cada 
pueblo de campaña. con destino esclusivamente 
á la agricultura, debe entenderse de modo que 
quede á la inmediacion de dichos pueblos una 
superficie que forme! un cuadrado de dos le
guas de base, trazado á los rumbos generales.
Art. 2~ Comuníquese á la Comision Topográfica é 
insértese en el Registro Nacional.-RrvADAVIA.
Julian Segundo de Agüero. 

público que debe destinarse á este objeto, ó en 
cas'l de no haberlo, del costo que tendrá el edi
ficio particular que puedacontratarse-Art. 3~ Los 
Gobiernos informarán al mismo tiempo de los 
individuos que en sus respectivos territorios ten
gan la capacidad competente para encargarse de 
la Administracion, cuya asignación anual lo mis
mo que los demas gastos que demande el órden in
terior del establecimiento, se regularán por la Pre
sidencia.-Art. 4~ Se exijirá de los Gobiernos una 
razon de los nacidos en sus respectivos territorios, 
durante el año de 1825, con distincion de srxos 
y edades.-Art. 5~ Entre tanto, el Administrc1dor 
General de la vacuna,preparará un plan que com
prenda el órden que debe seguirse en estaF oficinas 
subalternas, para la Administracion y propaga
cion do la va<mna, en las capitales y respectivos 
territorios, lo mismo que el sistema de comunica
cion entre aquellas y la Administracion de la 
Capital.-Art. 6V El Ministro Secretario de Go bier
no queda encargado de la ejecucion de este decreto 
que se comunicará segun corresponde i1. insertará 
en el Registro Nacional.-Rrv.'illA VIA.-Julian Se
gundo de Agüero. 

1952-se designa á Don Manuel José Gar
cía para representar á las Provincias Unidas 
en el Congreso de Panamá. 

Buenos Aires, Abril 25 de 1826.-El Presiden
te de la República, en consecuencia de lo resuelto 
en 22 del corriente, ha acordado y decreta :-Art.1 ~ 
Queda nombrado D. Manuel José Garcia en la 
clase de Enviado Estraordinario por parte de la 

1 

República de las Provincia.<> Unidas del Rio de 
la Plata, para concurrir a la Asamblea de Envia
dos por los demas Estados del Continente Ameri
cano convocada al Istmo de Panam:1.-Art. 2~ El 
Enviado Extraordinario nombrado por el artículo 
anterior gozará Ja asignacionque acuerda la ley de 
7 del presente mes álosMinistrosPlenipotenciarios. 
-Art. 32 El Ministro Secretario de Negocios Estran
geros queda encargado de la ejecucion de este de
creto, que se publicará en el Registro Nacional.
RrVADAYIA.-Franci.sco de la Cruz. 

1951-Medidas tendentes á asegui·ar la 1953 
propagacion de la vacuna. -Nombrando Secretario de la Uni-

Bu':lnos Aires, Abril 24 de 1826.-Las mismas 
razones que influyeron en el establecimiento ge
neral de la vacuna en Buenos Aires, el año de 
1821, exijen hoy con no menos fuerza, que se 
estienda á todo el territorio, sistemando el órden 
de la Administracion y de la propagacion de un 
específico, que teniendo una influencia manifiesta 
en el aumento de la poblacion, contribuye por lo 
tan~o á reparar m.ia ~e las necesidades que mas 
se siente en el terntono de la República.-En es
ta atencion, el Presidente ha acordado y decreta:
Art. 1 ~Por el Ministerio de Gobierno se invitará á 
todos los Gobiernos de las Provincias, á estable
ce~· ~ne.ad.a una de ellas una . oficina para la Ad
mnnstrac10n de la. vacuna, baJO la clireccion de la 
Administracionde la Capital.-Art. 2~ Parafacili
tar la ejecucion de lo prescripto en el articulo ante
rior,se exijirá de cadaGobiemonoticiadel edificio 

versidad á Don Juan Cruz Varela. 

Buenos Aires, Abril 25 de 1826.-Habiendo sido 
destinado á otro servicio público el Secretario de 
la Universidad, Dr. D. Juan Francisco Gil y con
sidl:rándose que las atenciones de este empleo se 
aumentarán en la proporcion en que debe esten
derse el cuerpo de enseñanza pública, el Presiden
te ha acordado ydecreta:-Art. P Queda nombra
do en la clase ele Secretario de la Universidad, el Dr. 
D. Juan de la Cruz Varela, con el sueldo de ocho
cientos pesos anuales.-Art. 2~ Espídase el titulo 
segun corresponde y co11111nicándose en la forma 
acostumbrada insértese en el Registro Nacional.- · 
RrVADAVIA.-Julian Segunclo de Agüero. 
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1954-Fundaclon de Escuelas de niñas en 1956-Abriendo al Gobierno un crédito de 
la Campaña. 24,376 pesos para adiciones al Presupuesto 

General. 

Buenos Aires, Abril 26 de 1826.-Una ·de las 
institucionef\ que ha correspondido á todos los 
objetos, que influyeron en su Establecimiento ha 
sido cíert!tmentela de la Sociedad deBeníficencia. 
En la Capítal se ha difundido la enseñanza de las 
niñas, y las escuelas marchan haciendo pro
gresos notables en el órden interior, y en la moral 
y educacion de esta parte importante de la socie
dad. En tal estado, si es justo reconocer la obli
gacion en que aquella institucion benéfica ha 
puesto á la Capital y al Gobierno que echó sus 
primeros fundamentos, tambien lo es que este 
reconocimiento se acredite y el Presidente de la 
República cree que no puede hacerlo de un modo 
que corresponda mejor á la~ nobles aspiraciones 
de la sociedad, que estendiendo la esfera de su 
influjo bienhechor. En el territorio de la campa
ña se.present::i un campo inmenso, donde urge 
tambien cultivar con esmero la primera educa
cion; y en la idea de satisfacer ambos intereses, el 
Presidentehaacordr,do y decreta:-Art. 1 ~Se esta
blecerán en todos los pueblos de la campaña escue
las ~: niñas, bajo el mis.JE.O sistema, por el cual 
se n.Jen las escuelas de nmas en la Capital.-Art. 
2~ Mientras l'.1 ley provee los fondos competentes 
para la dotacion de todas las escuelas de niñas 
en la campalia se establecerán por ahora, en San 
Nicolás de los Arroyos, Chascomús y San José 
de Flores, con el sobrante de los fondos destina
dos en el presupuesto de este año, á las escuelas 
de niñas de la Capital.-Art. 3~ 'Las escuelas de ni
ñas en la campaña, se establecerán por la Sociedad 
de Beneficencia, quedando bajo sudireceion é ins
peccionen la misma forma q118 lo están las es
cuelas de la Capital.-Art. 4i La Sociedad propon
drá la medida que deba adoptarse por punto gene
ral, para provAer á la inspeccion inmediata de di
chas escuelas.-Art. 5i El Ministro Secretario de 
Gobierno queda encargado de la ejecucion de este 
decreto, que se comunicará segun eorresponde é 
insertará en el Registro N acional.-Rrv ADA vrA.
Julian Segundo de Agüero. 

1955~se nombra á Don Manuel Moreno, 
Ministro Plenipotenciario en los Estados 
Unidos de América. 

Buenos Aires, Abril 26 de 1826.-El Presidente 
de la República ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Queda nombrado D. Manuel Moren"o en la clase 
<le Ministro Plenipotenciario de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, cerca del Gobierno de 
los Estados-Unidos de América.-Art.2~ Se nom
bra para Secretario de laespresada legacion al Dr. 
D. Juan Andrés Ferrera.-Art. 3! Los individuos 
nombrados en los artículos anteriores gozarán res
pectivamente de las asignaciones establecidas por 
la ley de 7 del presente mes.-Art. 4! El Ministro 
de Negocios Estrangeros queda eneatgado del 
cumplim~ento de :ste decreto que se publicará 
en el Registro N ac10nal.-Rrv ADA VIA.-Francisco 
de la Cruz. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de fa Plata ha acordado y 
decreta lo siguiente:-Artículo itnico.-Se asigna 
al Gobierno la cantidad de veinte y cuatro mil 
trescientos setenta y seis pesos sobre los fondos 
de la Nacion, para cubrir las adiciones al Presu
puesto General de gastos del presente año, acor
dado por la Junta de la Provincia de Buenos 
Aires, en los objetos que se manifiestan en la 
planilla acompañada con fecha 15 del último 
Marzo.-Y de órden del mismo se comunica á 
V. E. para su inteligencia y cumplimiento.-Sala 
de sesiones, •m Buenos Aires, Abril 24 de 182G.
FÉLIX IGNACIO FmAs, Vic11-Presidente.-Josri C. 
Lagos, Secretario.-Exmo. Senor Presidente de la Re
públiw. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Abril 
26 de 1826.-Acúsese recibo, dése al Registro Na
cional, y comuníquese á la Contaduría General.
Rrv ADA VIÁ.-Salvaclor M. del Ca·rril. 

1957 -Restablecimiento de la Cátedra de 
Economía Política.-Se nombra para desem
peñarla al Dr. Don Dalmacio Velez. 

Buenos Aires, Abril 26 de 1826.-Aún cuando 
por resolucion de 26 de Abril de 1825, se mandó 
suprimir la cátedra de Economía. Política, que 
formaba parte del plan general de instruccion 
pública, hasta ahora subsisten en toda su fuerza 
las razones que motivaron la creiwion de esta 
cátedra, con las atribuciones que despuos se de
tallaron en el decreto de 28 de Noviembre de 
1823.-Su restablecimiento es además reclamado 
en el día por el Rector de la Universidad, como 
encargado de proponer todo cuanto contribuya á 
perfeccionar el cuerpo de intruccion pública, y 
en su virtud, el Presidente ha acordado y decre
ta:-Art. 1 i Queda restablecida la cátedra de Eco
nomía Política y en todo su vigor el citado decreto 
de 28 de Noviembre de 1823.-Art. 2~ La cátedra 
de Economía será desempeñada por el Doctor Don 
Dalmacio Velez, con el sueldo que estaba desig
nado de mil pesos anuales.-Art. 3i Por el Minis
terio de Gobierno se estenderá el título respectivo, 
y comunicándose este decreto segun corresponde, 
insértese en el Registro Nacional.-RrVADAVIA.
Julian S. de Agiiero. 

1958-·Ejecucion de las providencias de 
los Juzgados de Paz. 

Buenos Aíres, Abril 27 de 1826.-A fin de remo
ver las dificultades que se ofrecen á los Juzgados 
de Paz en la ejecucion de sus providencias y de 
conformidad con lo propuesto por el Tribunal de 
Justicia, el Presidente ha acordado y decreta:
Art.1 ~Los Alcaldes y Tenientes de barrio seguirán 
ejecutando, como hasta aquí, las primeras intima
ciones de las providencias que se libren por los 
Juzgados de Paz.-Art. 2i Los embargos, apre
mios, y últimas dilijencias ielativas al cumplimien-
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to de los pronunciamient?s de Jos Juz~~dosde Pa~ 
se ejecutarán por los Oficiales de Justic1a.-Art. 3· 
Lo prescripto en el artí~ulo. anterí~r, debe .enten 
derse estensivo solo al d1stnto de diez y seis cua
dras á todos vientos de la Plaza de la Victoria.
Art. 4~ Por el.Ministerio de Gobierno se comuni
cará segun corresponde é in~ertará en e1. Registro 
Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. de Aguero. 

1959-creacion de dos Cátedras de latin 
en la Universidad.-Supresion de las de igual 
clase del Colejio qe Estudios Eclesiásticos. 

Departamento de Gobierno.--Buenos Aires, Mayo 
2 de 1826.-El Presidente de la República ha acor
dado y decreta:-Art.1 i S~ esta~lecerán dos c_áte
drns de Latinidad en la Umversidad de Ja Capital. 
-Art. 2i Estas cátedras serán servidas por Don 
Mariano Cabezon y Don Mariano Guerra, con el 
sueldo por ahora, que di_sfrutan en la actualida~. 
-Art. 3~ Quedan suprimidas l~s cátedr~~ ~e Lati
nidad del Uolegb de Estud10s Eclesiasticos -:
Art. 4i Comuníquese segun corresponde p_or el Mi
nisterio de Gobierno é insértese en el Registro Na
cional.-R1VADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

1960-organizacion de la Facultad y Es
cuela de Medicina. 

Buenos Aires, Mavo 3 de 1826.-El Presidente 
de la República de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, ha acordado y decreta.-Art. 1 ~ La 
Facultad de Medicina se compondrá de las cáte
dras sicrul.entes :-1 '. Anatomía y Fisiología.-2'. 
Patoloj~ v Clínica Quirúrgica.-3·. Patolojía y Olí· 
nic? MédÍca.-4". Teoría y práctica Lle partos, en
fermedades <le niííos y recieu pariuas y medicina 
leffal.-5'. Materia Médica y· Farmacía.-Art. 2i 
H~brá un ayudante <le Anatomía, _encargac~oAe 
asistir al Catedrático de las preparac10nes y <linJll" 
á los estudiantes en las disecciones.-Art. 3~ Los 
Catedráticos de la Escuela de Medicina, serán al 
mismo tiempo médicos y cirujanos de los Hospi
tales públícos.-Art. 4i Los profesores de :.\1edi 
cina y los de Cirujía. que sirvan it la vez las cáte
dras y los Hospitales, gozará cada uno el sueldo 
anual de dos mil pesos.-Art. 5i El curso de Me
dicina durará cuatro años.-A.rt. 5i El Rector de 
la Universidad prescribirá por un reglamento, el 
órden de la enseñanza y formará el programa de 
los puntos que deben dictarse.-Art. 7i El Minis
tro Secretario de Gobierno queda encargado de la 
ejecucíon del presente decreto, que se comunicará 
segun corresponde é insertará en el Registro 
Nacíonal.-RrvADAVJA.-Julian S. de Agüero. 

1961-Jntegram.lo la Comision de lnmigra
cion. 

Para integrar la Comision de Inmigracion, han 
sido nombrados, en lugar del Sr. Mac-Kinlay 
finado, y de los Señores vVhatson y Lezica, 
ausentes, los Señores Don José Ignacio Garmen
dia, Don José Maria Esteves y Don José Erez
.cano. 

.(Registro Nacional, Nº 6, Lib1·0 :!', de 3 de Jlfayo 
je 1826.) 

1962-Integrando la Sociedad de Benefi• 
cencia. 

Han sido nombradas sócias de la Sociedad de 
Beneficencia las Señoras Doña Juana Castro de 
la Iglesia, Doña Maria, Perez de Arroyo y Doña 
Antonia Azcuénaga de Lozano. 

(Registro Nacional, Nº 6, Libro 2º, de 3 de Mayo 
de 1826.) 

19~3-Prorogacion del plazo concedido 
por decreto 27 de Setiembre de 1825 á los 
dueños de terrenos baldíos situados sobre la 
costa. 

Ha sido prorogado por un año mas, el plazo 
que concede el decreto de 27 de Setiembre de 1825 
á los propietarios linderos á terrenos ~a~dío.s, 
situados sobre la cost,i, para usar del pnvrleg10 
que por dicho decreto se les confiere. 

(Registro Nacional, Nº O, Libro 2º, de 3 de ltlayo 
de 1826.) 

1964-se acepta la renuncia que del car
go de Representante al Congreso de Panamá 
elevó Don Manuel José Garcia y se nom
bra en su lugar al Dr. D. José Miguel Diaz 
Veloz. 

Departamento de Negocios Estrangeros.-Buenos' 
Aires, Mayo 3 de 1826.-EI Presidente de la Re
pública habiendo considerado justas las razones 
en que D. Manuel José García ha fundado su 
renuncia del cargo de Enviado Estraordmario 
de esta República á la Asamblea de Panamá, 
para que fué nombrado por decreto de 26 de 
Abril último ha acordado y decreta:-Art.1 ~ Que
da admitida la renuncia que ha hecho D. Manuel 
José García del cargo de Enviado Estraordinario 
de la República de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, para concurrir á la Asamblea 
de Enviados de los Estados del Continente 
Americano , convocada al Istmo de Panamá.
Art. 2i Se nombra en su lugar al Doctor D. José 
Miguel Diaz Velez, con la misma asígnacíon que 
se Je acuerda por el artículo dos del~recitado 
decreto, <le 25 de Abril último.-Art. 3v El Minis
tro Secretario de Negocios Estraugeros queda en
cargado de la ejecucion de este decreto, que se 
insertará en el Registro Nacional.-RIVADAVIA. 
-Francisco de ta Cruz. 

1965-Refundicion de los empleos de Ci
rujano Mayor de los Ejercitas Nacionales y 
del de la Capital. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aíres, Mayo 
3 de 1826.-El Presidente de la República de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata :-Habien
do sido promovido al empleo de Cirujano Mayor 
de los Ejércitos Nacionales, el Catedrático de 
Clínica Dr. D. Francisco Paula Rivero, ha acor
dado y decreta:-Art. 1v Queda afecto al cargo 
de Cirujano Mayor de los Ejércitos Nacionales, 
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el de Cirujar.o Mayor del Ejército de la Uapita\, 
cesando en él, el Profesor D. Mariano Vico, que 
lo servia.-Art. 2~ Comuníquese á quienes cor
responda y dése al Registro Nacional.-RrvADA
VIA.-Cárlos Alvwr. 

1966-Numero de Diputados al Conureso 
necesario para que este pueda celebrar se
sion. 

El Conrrreso General Constituyente de las Pro~ 
vincias U~1ic,as del Rio de la Plata, en acuerdo 
de hoy ha decretado lo siguiente :-Uno mas so
bre la mitad ele los Diputados licenciados harán 
Sala.-Lo que se comunica á V. E. par::1 su cono
cimiento.-SciJa del Congreso, en Buenos Aires, 
Abril 2D de 1826.-Ff:Lrx IGNACIO FRIAS, Vice
Presidente.-José C. Lagos, Secretario.-Exmo. Se
fior Presidente de la República. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 182G.-Acúsese reci
bo é insértese en el Registro Nacion::tl.-füvADA
VIA.-Ju/ian S. de Agüero. 

1967-.creacion del Departamento de In
genieros. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1826.-Cualesquiera 
que hayan sido los motivos que influyeron en la 
estincion del Departamento de Ingenieros Arqui
tectos, el he0ho es que ni el servicio ni las rentas 
públicas han reportado ventajas conocidas; para 
toda obra que se ha emprendido posteriormente, 
se ha reconocido la necesidad de buscar profeso
res en este ramo para su direccion, porque este 
es ciertamenta el único modo de consultar á la 
economía y t~ la perfeccion d: una obra, "!?ero 
entretanto el Gobierno ha temdo que mendigar 
operarios en todo caso, y, ó la dificultad dn en
contrarlos ha dil::itado la ojecucion rle una obra 
indispenrnble para el servicio público ó en últi
mo resultado se ha visto obligado á pasar por 
condiciones que importan un mayor gravámen 
para el Erario. No es esto solo, á la falta de sis
tema y de órde en las operaciones públicas de 
este género, que es el resultado de marchar con 
sujecion á las circunstancias del momento, se 
agrega el que mientras se edifica por una parte, 
s•3 descuidan los medios do conserv<tr lo que ya 
está hecho, al paso que no se conocen las necesi
dades á que debe acudirse con preferencia, por 
que no hay quien tenga la atribuciQr; especial de 
investigarlas y hacerlas conocer de Jas primaras 
autoridades. En fuerza do estas consideraciones, 
el Presidente de la República ha acordado y de
cret~ :-Art.1 ! Se estabfocerá un Dep,,rtamento de 
Ingenieros Arquitectos compuesto de un Ingenie
ro en gefe, un segundo, dos Inspectores dos deli
neadores, dos oficiales escribientesy un asistente. 
-Art. 2~ El Ingeniero en Gefe gozará de la dota
cion de 2,000 pesos anuales, 1,500 el segundo, 
900 cada inspector, GOO cada deline::\dor, 400 ca
da escribiente y el asistente 300.-Art. 3! Corres
ponde al Departamento de Ingenieros: formar los 
planos, presupuestos y relaciones de toda obra 
pública; ejercitar y dírijir toda construccion de 
objeto público, guardaBdo las formas que esta
blece el Reglamento ele Obras Públicas de 7 de 
Noviembre de 1823; propon.er todas las medidas 

que conduzcan á establecer bajo el mejor órden 
los ramos ele caminos y calles, y la forma, área y 
comodidades de los pueblos.-Art. 4~ Por decreto 
separado se establecerá un Departa memo encarga
do de la Topog~afia y estadística general de las 
Provincias.-Art. 5~Elingeniero en gefe presenta
rá al Ministerio de Gobierno, el último cliade cada 
mes, una rnlacion detallada ele sns trabajos, con 
espedficacion del estado de sus obras.-Art. 6~ El 
Ministro de Gobierno queda encargado de la eje
cucion de este decreto, que se comunicará segun 
corresponde é insertará en el Registro Nacional. 
-RrVADAVIA.-Julian S. de Agüero. · 

1968-Personal del Departamento de Inue
nieros. 

Buenos Aires, 1fayo 5 de 182G.-El Presidente 
de la República ha acordado y decreta:-Art.1 ~El 
Departamento <le Ingenieros Arquitectos estable
cido por decreto de esta fecha, será servido por 
D. Próspero Catélin, en la clase de Ingenier? en 
gefe; D. Juan Ponce en la de segundo Ingemero. 
-D .. José l\farb Romero y D. Juan José Marc, 
Inspectoros.-Art. zi El ingeniero en gefe propon
drá á la Pre~,:idencia los individuos que deban 
desempeñar los demas destinos que se establecen 
por el precitado decreto.-Art. 3~ Por el Depar
tamento de Gobierno se estenderi los despachos 
segun corrc~ponde, insertándose este decreto en 
el Registro Nacional. -füVADATIA.-Julian S. de 
Agüero. 

1969-catedraticos de la Escuela de l\1:e· 
dicina y facultativos para losHospit::lles Pú
blicos. 

Buenos Aires, Mayo G de 182G.-En conce
cuencia do lo que se establE-ce por decreto de 3 
del corriente para arreglo de la Escuela de Me
dicina y servicio de los Hospitales Públicos, el 
Presidente de la República ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ El Dr. D. Cosme Argerich desempeñará 
la cátedra de Anatomia y Fisiología, haciendo al 
mismo tiempo el servicio ele facultativo _del Ho~
pital General deHombres.-El Dr D. Miguel Ri
vera desempeñará la cátedra de Patología y Clí
nica Quirú.gica, haciendo al mismo tiempo ,el 
servicio de facultativo de dicho Hospital.-ElDr. 
D. Juan Antonio Fernandez desempeñará la cá
tedra de PatoloITia v Clínica Médica, haciendo 
al mismo tiemp¿' el" servicio de Facult:J.tivo del 
Hospital de .Mujeres.-Art. 2? Mient~a.s no sep~·o
vean las cátedras rr.stantes, por el M1mstro de (xo
bierno se librarán las órdenes acordadas respecto 
al servicio de los Hospitales Públicos.-Art.3: El 
Ministro Secretario de Gobierno queda encargado 
de la ejecucion, de e¡;te ~~creto, que se con~uni
cará segun corresponde e ms.ertara en el ~eg1stro 
Nacional.-RIVADAVIA.-Julian S. lle Aguero. 

1970-Establecimiento de un mercado en 
la plaza de las Artes. 

Buenos Aires, Mayo 8 de 1826.-El estableci
miento del mercado del Centro ha hecho sentir 
ya grandes ventajas, no so lo pqr los ingresos que 
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ha tenido el Erario, sino por la comodidad de ' de su giro.-Art. 31 En el de 23 de Mayo de 1827, 
reunirse en él todo los artículos de consumo in- hasta el 25 de Noviembre del mismo año, el Ban
terior, los cuales han sido tambien mas fácilmen- co deberá pagar en la forma arriba espresada has
te inspeccionados, por los empleados á quienes ta la cantidad conespondiente á la mitad de su 
compete celar en el ramo de salubridad pública, giro.-Art. 4~ En el <le 25 de Noviembre de 1827, 
mas la existencia de un solo Mercado en la Ca- hasta el 25 de Mayo del año siguiente, el Banco 
pital, no corresponde ni á la estension de la Ciu- deberá pagar del modo que queda espresado has
dad, ni al rápido progreso en que va la pobla- ta la cantidad correspondiente á las dos terceras 
cion·-Es ya indispensble, por lo tanto, estable- partes de su giro.-Art. 5~ En la forma y plazos 
cer un nuevo Mercado, mucho mas cuando entre arriba dichos, el Banco pagará los billetes en lín
otras graves consideraciones que se han tenido gotes de la ley de veinte quilates y peso de cin
presentes, obra en su favor lo que importa en las cuenta y tres onzas, por la cantidad de mil pesos 
actuales circunstancias, llenar en lo posible el cada uno, y en lingotes ele plata de la ley ele 
vacio que aquellas han dejado en las ocupa- once dineros, y con el peso de trescientas sesen
ciones de la parte industríosa de la sociedad y ta y cinco onzas cada uno del valor dé quientos 
muy principalmente en las rentaspúblicas.-En pesos.-Art. 6~ Cada lingote será marcado con 
su consecuencia el Presidente ha acordado y de- la espresion de la ley, peso y valor y mas el nú. 
creta :-Art. !? En la Plaza de las Artes, se es- mero especial que le designa.-Art. 7~ Para ase
tableceri un nuevo 'Mercado de frutos de consu- gurar mas la leji.timidad de los lingotes, el Banco 
mo interior.-Art. 2i Los edificios que en dicha Jos emitirá con certificado especial á cada uno y ' 
plaza se han comprado por la Contaduría de Po- será así mismo obligado á recibirlos en pago de 
licia de cuenta del Erario Público, quedan aplica- los créditos ·que se abran.-Art. 3i Los billetes 
rlos al establecimiento de dicho Mercado-Art. del Banco Nacional, son en todo el territorio de 
s·~ El Departamento de Ingenieros presentará el la República, moneda corriente por su valor es
plano bajo el cual debe establecerse este mercado, crito.-Art. 9~ Desde el 25 de Mayo de 18~, el 
y el presupuesto de los gastos que esta obra de- Banco comenzará á pagar sus billetes en mone
mande.-Art. 4~ :Por el Mini$terio de Gpbierno d¡t metálica.-Art. 10. Dos meses ántes del tér
Sfl darán al Departamento Gencrnl de Ingenieros mino designado P!Lra el pago en moneda, será 
las instrucciones acordadas para la mas pronta reglada la forma en que deba hacerse, por la Le
ejecucion del presente decreto, el cual se comuni- gis la tura N acional.-Lo que de órden del mismo 
cará segun corresponde é insertará en el Regís- se comunica á V. K para su conocimiento y efec
tro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. de Agüero. tos consiguieutes.-Sala del Congreso, en Buenos 

'1971-Forma en que-debe hacerse el pago 
ele la cuota de enganche. 

Buenos Aires, Mayo 8 rle 1826.-El Presidente 
de la República de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata:-Considerando que el enganchamien
to acordado ú los individuos que sientan plaza 
voluntariamente en el ejército con el fin de pro
mover la concurrencia al servicio, no solo no lle
na su objeto, sino que contribuye á .l.a inmorali
dad, fomentando la disposicion á la desercion; 
para evitar esto, considerando las ventajas que 
deben dispensarse á los que ·se prestan delibera
damente al servicio, ha acordado y <lecreta:
Art. P El enganchamiento que señala la ley de 
10 de Setiembre de l824, se abonará á los intere
sados des pues de vencido el tiempo de su empeño. 
-Art. 2! El Ministro Secretario de Guerra queda 
eneargado de la ejecucion de este decreto, que se 
comunicará á quienes corresponde y se dará al 
Registro NacionaL-RrvADAVIA.-CarllJs Ahear. 

1972-Forma en que debe hacer el Banco 
Nacional el pago de sus billetes. 

fü Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha sancionado 
la siguiente ley:-Art. 1 ~ Queda inhibido el Ban
co Nticional por el espacio de dos años contados 
desde el 25 de Mayo de 1826, ele pagar sus billetes 
en otra forma que Ja siguiente:-Art. 2~ En el 
semestre, desde 25 de Noviembre de este año lias
trt el 25 de Mayo de 1827, el Banco deberá pagar 
e:.:i lingotes, en la forma que se determinara á 
continuacion hasta la tercera parte de los valores 

Aires, J\layo 5 de 1826.-EDUARDO P. BULNES, 
Vice-Presidente.-José O.Lagos, Secretario.-Ea;mo. 
Seiior Presidente de la República. 

Departamento de llacienda.-Buenos Aires, l\fa
yo 8 de 1826.-Cúmplase, acúsese recibo, y dése 
al Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Salvador .Ma
ría del Carril. 

1973-Asistencia de empleados á la Aca
demia de Contabilidad del Banco Nacional y 
subvencion á la misma. 

Buenos Aires, lVIayo 9 de 1826.-Penetrado el 
Gobierdo ele la importancia de los obje~os que 
se ha Jwopuesto el Banco Nacional cuando ha 
acorda o el establecimiento de una academia 
para su.s empleados, on la que se dictará un cur- -
so completo de contabilidad bajo la direccion del 
acreditado profesor M. Brodart, que abrace la 
aritmética, el álgebra, teneduría de libros, ope
raciones de Banco, letras de ca-nbio y billetes, 
pesas y medidas, monedas y lingotes. cmrespon
dencia oficial y particular y un breve tratado de 
la moral del establecimiento del Banco, sus rela
ciones con la sociedad: de acuerdo con los sentí-· 
mientas generosos do los Señores Directores, y 
deseando que se generalicen dichos conocimien
tos, y que se pueda por la posesion de ellos, arribar 
á uniformar y regularizar las operaciones simul
táneas del Banco con las de la Administracion de 
las Rentas Públicas, ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Todos los empleados subalternos del :Mi
nisterio de liacienda y Oficinas de Contaduría, 
Colecturía y Recaudacion de la Capital, seguirán 
el curso de contabilidad en Ja Academia del Ban
co Nacional.-Art. 2~ Se acuerdan sobre el T~-
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soro Público trescientos pesos anuales de grati
ficacion al Profesor Mr. Brodart, sobre el sueldo 
que perciba del Banco Nacional -Art. -s~ El Mi
nistro de Hacienda queda encargado de la ejecu
cion de este decreto, que se insertará en el Re
gistro Nacional.-RrvADAVIA.-Salvador María del 
Carril. 

197 4-Estudios preparatorios en la Uni
versidad. 

Buenos Aires, Mayo 9 de 1826.-ElPresidente 
ha acordado y decreta:-Art. 1 i Los estudios pre
paratorios se harán en la Universidad en el órden 
siguient&:-P Latinidad y griego.-2~ Filosofía. 
-3~ Aritmética, geometría y álgebra.-4~ Físi
ca esperimental.-Art. 2~ Queda absolutamente 
prohibida toda inversion en el órden que se pres
cribe por el artículo anterior.-Art. 3~ Ninguno 
podrá ser admitido al estudio de las facultades 
mayores, sin haber pasado todos los cursos ele las 
fucultades preparatorias.-Art. 4~ El estudio del 
dibujo podrá practicarse en cualquier tiempo, 
aún ántes del estudio de latinidad.-Art. 5~ El 
estudio de los idiomas francés e inglés será igual
mente libre despues de haber aprendido el latin. 
-Art. 6~ Por el Ministerio de Gobierno se comu
cará este decreto segun corresponde é inserta
rá •m el Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian 
Segundo de Agiiero. 

1975-:sobre la Cáted1·a de Economia Po-
. lítica. 

Buenos Aires, Mayo 9 de 1826.-El Presidente 
de la República, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
El estudio de Economía Política, será libre en la 
Universidad, sin perjuicio del órden establecido 
para los estudios preparatorios y facultades ma
yores.-Art. 2i La duracion del curso será de dos 
años.-Art. 3~ Los alumnos de jurisprudencia, de
berán cursar esta aula para obtener gmdo en su 
facultad.-Art.4~ El Catedrático de Economía Po
lítica elevará á la Presidencia el curso que dictase, 
para su aprobacion é inspeccion.-Art. 5~ Queda 
sin efecto el decreto de 28 de Noviembre de 1823, 
lo mismo que toda oti-a disposicion que se haya 
dictado conrelacion á esta Catedra.-Art. 5i Por el 
Ministerio de Gobierno se comunicará este decreto 
segun corresponde é insertará en el Rl'gistro Na
cional.-RrvADA VIA.-Julian Segund~ de Agüero 

1 1976-cátedra de Derecho Público Ecle
. siástico. 

Buenos Aires, Mayo 9 de 1826.-El Presidente 
ha acordado y decreta:-Art. 1! Qued,1 estable
cida en la Universidad una cátedra de Derecho 
Público Eclesiástico. que corresponderá al De· 
partamento de Jurisprudencia.-Art. 2i El curso 
ae la cátedra de Derecho Público Eclesiástico 
durará un año.-Art. 3~ El Rector de la Universi
dad queda autorizado para fijar el órden cun que 
los alumnos de Jurisprudencia deben cursar esta 
aula, y la de Economia Política.-Art. 4~ Por el 
Ministerio de Gobierno se comunicará este de-

creto segun corresponde é insertará en el Regis
tro Nacional.-RrvADAVIA.- Julian Segundo de 
Agüero. 

1977-creacion de un Regimiento de arti
lleria lijera. 

Buenos Aires, Mayo 9 de 1826.-El Presidente 
de la República de las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata:-Considerando las ventajas que re
sultarán de dar á la artillería la amovilidad 
necesaria para que pueda acompañar la rapidez 
de los movimientos de la caballel'ia, y sin la cual 
toda combinacion entre ambas armas, ya sea en 
las marchas, ya maniobrando al frente del ene
migo, vendrá á ser viciosa y contraria al cará~~er 
y sistema de guerra que deben adoptar los eJer
citos de la República; atendiendo al artículo 1~ 
de la ley de 2 de Enero de este año, ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ Se organizará un regimiento 
de artillería ligera compuesto de dos escuadro
nes: cada escuadron de dos compañias.-Art. 2~ 
El Regimiento de artillería ligera servirá vein
te y cuatro pieza~ de los calibres de á ocho, 
cuatro, y obús de seis pulgadas.-Art. 3~ El 
pié y fuerza del Re.gimiento de artillería ligera 
será el siguiente: -Planc;, Mayor.-Un Coronel 
dos Comandantes de escuadron, un Sargento Ma
yor, dos Ayudantes Mayores, un Cirujano, dos 
Sargentos de Brigada, dos trompetas, uno mayor 
y otro de órdenes.-Cada compañia constará de 
un Capitan, doq Tenientes .de las clases de pri
mero y segundo, dos Alféreces, un Sargento pri
mero, cuatro segundos, seis cabos primeros, seis 
segundos, tres trompetas, cuarenta y un artille
ros primeros, y cincuenta segundos.-Art. 4i El 
:Ministro ~ecretario de Guerra queda encargado 
de la ejecucion de este decreto, que se commúca
rit á quiene:; corresponde, y publicará en el 
Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Cárlos Alvear. 

1978-0bliuacion de recibir los billetes del 
Banco en pago de cualquier crtÍdito ú obli
gacion. 

Buenos Aires, Mayo 10 de 1826.-Despues que 
por la ley los billetes del Banco Nacional son 
moneda ¡wrriente en todo el territorio; cuando 
la Nacion no tiene un medio metálico de circu
lacion que le sea propio, y que el Congreso 
General se dispone á fijar el peso, tipo, y ley de 
la moneda nacional, es urgente que fa autoridad 
se interponga para no permitir que el interés in
dividual se subleve, y aspire á que se subordi
nen á él los intereses públicos.-La habitud con
traída bajo el réjimen colonial, en que no se 
conocía otro medio circulante que las onzas de 
oro y pesos de plata, cuya ley y peso estaba 
calculado precisamente contra los intereses de 
estos pabes, empieza á introducir en los con
tratos un desórden que de,ia en incertidumbre el 
precio de las cosas, y vat · ':tt,es las obligaciones 
que se estipulan. Los m;_,:P1 ª'lvertidos son víc
timas de la prevision caút':_sor]i con que proce
den algunos mas espertos. ~-~ e los contratos 
ompi<l'a • ponorae oondioionM 1p di<eotamon\ 
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tienden á burlar el cumplimiento de la ley, y 
frustrar los buenos efectos que ella se propone. 
Tales condiciones dan motivo á reclamos y 
cuestiones, que á mas ele ocupar á los Tribuna
les, producen en la sociedad inconvenientes de 
grave trascendencia. El Presidente de la Repú
blica, á quien sobre el parti~ular se han cons~l
tado varias dudas por el Tnbunal de Comere10 
despues de haber oído el dictámen del Tribunal 
Superior de Justicia, ¡¡el del. Fi?cal del Estad~, 
considerando que el orden publico y la segun
dad de las transacciones reclama que l:J, mone
da corriente reconocida y establecida por la ley 
sea el único regulador en todo contrato que no 
sea de puro mútuo: que por ella debe fijarse el 
precio de las cosas y reglarse las obligaciones á 
que se comprometen los que contratan: que las 
antiguas onzas de oro y pesos de plata, no son 
ya, ni pueden ser en lo sucesivo medio ~le cir
culacion, sino un artículo de puro comerc10: en 
conformilad á lo que dispone h ley del Con
greso General Constituyente de 5 del corriente. 
ha acordado y decreta:-Art. 1? Todo contrato 
de venta, loe icion, préstamo ú otro cualquiera 
que por su naturaleza induzca obligacion ele dar 
á cierto plazo una cantidad en dinero, resultará 
lerralrnente cumplido, siempre que la cantidad 
es1'.ipulada se entregue en la moneda corriente 
que la ley reconoce como tal en todo el territorio 
del Estado.-Art. 2? Toda condicion que en los 
contratos arriba espresados tienda á escluir la 
intervencion de la moneda corriente, para J1acer 
efectivos los pagos, se tendrá como no puesta y 
sin valor ni efecto alguno.-Art. 3z Comuníque
se al Tribunal de Comercio y dése al Registro 
Nac10nal por el Ministerio ele Gobierno.-lhvA
DA VIA.-Julian Segundo de Agüero. 

1979....:..pagos á los prisioneros de guerra, y 
gastos ocasionados por los mismos. 

Buenos Aires, Mayo 11 de 182G.-El Presi
dente de las Provincias Unidas del Rio de la 
Plata.-Habiendo Je nombrarse un Comisario 
encargado de revistas y pagos de prisioneros, 
asi como de los gastos que ellos ocasionen, ha 
acordado y decreta:-Art. l? El Comisario Gene
ral de Guerra queda por ahora encargado de las 
revistas y pagos de prisioneros con arreglo al 
decreto de 21 de Marzo último.-Art. 2? Los Co
mandantes Militares y .Jueces de Paz, á i;uyo 
rargo se hallan los prisioneros, dispondrán que 
se formen las respectivas listas justificadas con 
arreglo á la ordenanza, mientras las distancias 
impidan las revistas de Comi~ario d.' presente, 
y las pasarán á este mensualmente para que 
proceda á las liquidaciones y pagos consiguien
tes.--Art. 3? Queda á cargo del mismo Comisa
rio ejecutar los prtgos que se decretaren por el 
Gobierno relativos á prisioneros.-Art. 4~ El 
Comisario General de Guerra llevará lista sepa
rada de los gastos indicados, que se satisfarán 
del caudal destina 'n)agos eventuales de guer-
ra.-Art. 5? El Mi Secretario de Guerra y 
Mari.na queda el': ~ado de la ejecucion de este 
decr,~to, que se nicará á quienes correspon-
da, publicándr. n el Registro Nacional.-Rr-
VADA VIA.-Cárlos Alvear. 

1980-Disposiciones relativas á la orgaui
zacion de la Universidad. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Mayo 
11 de 1826.-Continuáudose ºen la resolucion de 
proveerá la organizacion de la Universidad, y de 
conformidad á lo propuesto por el Rector de la mis
ma, el Presidente ha acordado y decreta:-Art. 1? 
En las reuniones de la Universidad, los Catedrá
ticos, aun cuando no sean graduados, llevarán 
la preferencia á los demás doctores.-Art. 2z Los 
Catedráticos de Ciencias en que no hay grados, 
tendrán voz y rnto en todas las deliberaciones.
Art. 3? El uso del capirote solo es permitido á los 
graduados y en los actos puramente académicos. 
Art. 4? La Universidad será representada en todos 
los actos esteriores por el •merpo de Catedráti
cos, presididos del Rector y Vice-Rector.-Art. 5? 
Por el Ministerio de Gobierno se comunicará á 
quienes corresponda, é insertará en el Registro 
Nacional.-RrVADAVIA.-JulianSegundo deAgüerJ. 

1981-Anticlpos á los empleados públicos. 

Buenos Aires, Mayo 12 de 1826.-Si al fin el 
Gobierno no puede ni debe ser indiferente á las 
necesidades de los empleados que le sirven, 
cuando ellas se anticipan á las compensaciones 
que la ley les acuerda para satisfacerlas, tampo
co ello8 no deben exijir mas valores que los que 
la misma ley haya designado á cada servicio.
Sobre esto no se puede transigir por que no cabe 
el hacerlo. En esta virtud y sin esduir la pru
dencia con que deben acordarse á los empleados 
anticipaciones pecuniarias sobre los sueldos que 
disfrutan; el Presidente de la República ha 
acordado y decreta:~Art. 1? Todas las sumas 
que pagáre en adelante la Tesorerla General, por 
via de antiripacíon sobre los sueldos de los em
pleados público¡;, sufrirán el mismo descuento que 
paga el Gobierno al Banco Nacional por los cré
ditos que le acuerda.-Art. 2~ Queda encargado 
de la ejecucion de este decreto el Ministro de Ha
cienda, que lo comunicará á quienes corresponda 
é insertará el Registro N acional.-RrvADA VIA.
Sa! vador María del Carril. 

1982-Intearando la Sociedad de Bene
ficencia. 

Ha sido nombrada para formar parte de la So
ciedad de Beneficencia la Sra. Da. Francisca Vi
var de Marco. 

rRegistr1J Nacional, No. 7, Libro 2•, de 18 ele Jlfayo de 
1826.) 

1983-lntegrando la Comision de Inmigra
cion. 

Han sido nombrados: para Presidente de la 
Comision de Inmigracion, el Sr. D. Pedro Capde
vila, para Vice-Presidente el Sr. D. Ramon Larrea, 
y miembros de ella, los Sres. D. Antonio Linch, D. 
Juan Alsina, Mr. Blanc, D. Tomás Du~uid, D. 

9 
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Ladislao Martinez, D. Pedro Sheridan y D. 
Guillermo Ford. 

(Regi~tro Nacional, No. 7, Libro 2º, de 18 :le lliayo de 
1826.J 

1984-Nombrando Auditor de Guerra del 
Ejército de Operaciones, al Dr. D. José Ce
ferino Lagos. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Mayo 
13 de 1826.-El Presidente de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata, ha acordado y decreta:
Sil::ndo necesario proveer el empleo de Auditor de 
Guerra del Ejército de operaciones, en persona 
que reuna las calidades y aptitudes que demanda: 
-Art. 1 ~ Queda nombrado Auditor de Guerra del 
Ejército de operaciones, el Doctor D. José Ceferi
no Lagos, con el sueldo de dos mil quinientos pe
sos annales.-Art. 2~ Por el Ministerio de Guerra 
y Marina, se espedirá el título correspondiente y 
se publicará en el Registro Nacional.-RrvADA
VIA.-Cárlos Alvear. 

1985-Arreglo de la contabilidad y admi
nistracion de provisiones y caudales, en el 
Ejército de Operaciones. 

Buenos Aires, Mayo 13de1826.-El Presidente 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, con
siderando la necesidad de establecer la contabi
lidad y administracion del ramo de Hacienda del 
Ejército de operaciones, de manera que concilie la 
economía y la seguridad de'. os intereses públicos 
con la exactitud del servicio que exijen las vastas 
atenciones de aquel Ejército, ha acordado y decre
ta:-Art. 1 ~ El depmtamento de hacienda del 
Ejército de operaciones serti servido en todos sus 
ramos por los funcionarios siguientes: 

Contaduria. 
Un Comisario de Guerra, Contador de Ejercito, 

con sueldo de 2,000 pesos anuales.-Un oficial de 
contaduria, con 1,000 pesos anuales.-Un escri
biente con 500 pesos anuaies. 

Ministerio. 

un Comisario de Guerra, Ministro tesorero de 
Ejército, con 2,000 pesos anuales.-Un oficial de 
tesoreria con 1,000 pesos anuales.-Un esc1ibien
te con 500 pesos anuales.-Un guarda almacen 
con 800 peso.<> anuales.-Un mozo de almacenes 
con 300 pesos anuales.-Un contralor de hospita
les con 600 pesos anuales.-Un mozo de contralor 
con 250 pesos anuales.-Art. 2~ El Comisario de 
Guerra, Contador de Ejército, es encargado espe
cialmente de las revistas que siempre se propon
drá se pasen de presente en todo él, pudiendo ser 
reemplazado para este acto por el Comisario te
sorero, cuando las distancias de las divisione<; Je 
impidan hacerlo en todos los cuerpos por si mis
mo: en caso que por igual motivo sea absoluta
mente necesario, el oficial de contaduría podrá ser 
habilitado provisionalmente, por el General en 
Gefe para revistar alguno, ó algunos cuerpos dis
tantos.-Art. 3~ Será siempre de la obligacion del 
contador cleducil' los respectivos estractos de re-

vista de todos los cuerpos del ejército, y darles 
la direccion que previene la instruccion de Comi
sarios de Guerra, del año 12, ála que se arreglará 
en todo lo relativo á este ramo.-Art.4: El mismo 
Comisario, como contador é interventor, tornará 
razon de todas las cantid::vles que por órden del 
General en Gefe, se estraigan de la caja del ejér -
cito, y abrirá los cargos que resulten de ellas, 
siendo de su especial obligacion, cuando algun 
cuerpo, oficial ó empleado suelto fuere separado 
del ejército, pasar su pliego de cargo á la Contadu
ría General.-Art.5~El Comisario Contador inter
vendrá en todas las partidas de cargo rle tesore
ro, sea cual fa.ere su procedencia, y firmará como 
interventor los documentos que se espidiesen en 
con:;ecuencia.-Art. 61 Intervendrá del mismo 
modo en toda salida de almacenes, formando los 
cargos que re~ulten, lo mismo que de los cauda
les.-Art. 7'1 Tambien intervendrá en toda com
pra de efectos, víveres, ó artículos de cualquiera 
especie que necesite el ejército y ordene el Gene
ral, a$í corno en toda introduccion que se haga 
en almacenes, de quo tomará razon.-Art. 8! El 
Ministro Tesorero llevará la lmenta de caudales 
en la forma prevenida en la instruccion de comi
sarios; mas en cuanto á la suscricion de cada una 
de las partidas del libro de caja, si esto ofreciese 
obstáculos en la campaña, se reducirán á la sus
cricion de los documentos originales numerados 
como aquellas, los cuales todos han de ser prece
di<los ele la órden firmada del General en Gefe, ó 
a1;torizados con su visto bueno.-Art. gi El Mi
nistro será el encargado ele todas las compras que 
hubiesen de hacerse para las atenciones del 
ejército por órdenes del General en Gefe, y con 
intervencion del Contador, proponiéndose que 
respecto á los artículos de constante consumo, se 
haga la provision por asiento, y que el remate se 
anuncie con antelacion bastante, y circule en la 
Provincia; debiendo verificarse por propuestas 
cerradas, que se abrirán con publicidad, presentes 
a1ubos ministros, arreglándose en todo á las fórmu
las establecidas en la Capital.-Art. 10.El mismo 
Ministro tendrá á su cargo los almacenes todos 
del ejército, y vigilará la conducta del guarda al
macen, llevando las cuentas de cargo y data de 
ellos, y haciendo qur en cuanto al parque se lleve 
á efecto el reglamento vigente en esta Capitnl.
Art. 11. Estarán tambien al cargo del mismo Mi
nistro, todas las bestias de tiro y carruages del 
ejército, así como las caballadas de respuesto ó 
que no esten en servicio.-Art. 12. Estarán igual
mente al cargo del referido Ministro, los hospita
les del ejército y su provision, asi como h vigi
lancia sobre el desempeño del contralor y funcio
narios subalternos, como administrador del esta
blecirniento.-Art. 13. Para uno y otro ministerio 
servirá de regla que, ejerciendo el General las 
funciones de lnte!1Llente, y debiendo considerarse 
generalmente todos los gastos como estraordina
rio", y todos los pagos de empleados :\ buena 
cuenta y no de remate, para todo deberá prec,·der 
la órden del General, ó autorizarlo su visto bueno. 
-Art. 14. El General er e cuidará de que 
cuanto se envie de esta C para el ejército, 
sea dirigido al Ministro 'l ro, para que, en-
trando en almacenes, salgad s con la debida 
cuenta y razon como correspon .Art. 10. Cuan-
do las circunst,mcüts de la campaña hagan ina-

• 
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plicables todas las formalidades prevenidas por 
los artículos 9 y 10, los Comisarios propondrán 
las alteraciones que la práctica demostrase nece
sarias.-Art. 16, Respecto á la organizacion y 
administracion de ·hospitales, se estará á las ins
trucciones que se comunicarán oportunamente, 
ovendo al Cirujano Mayor de los ejércitos na
cionalcs.-Art. 17. El Ministro Secretario do 
Guerra y Marina, queda encargado dela ejecucion 
de este decreto, que se comunicará ú quienes cor
responde y publicará en el Registro Nacion¡i,l.
R1vADA VIA.-Cárlos Alvear. 

198 7-Eleccion de seis Representantes al 
Congreso por la Capital de la República y 
su territorio. 

1986-ceremonial para las fiestas púlJli
cas á que hubiere de concurrir el G obíerno. 

Buenos Aires, Mayo 17de1826.-Debiendo ha
cerse las elecciones que corresponde para reem
plazar en el Congre~o Nacional á los Represen
tantes D. Juan Ramon Balcarce, D. Mariano Sar
ratea, D. Sebastian Lezica, D. C:irlos Alvear, 
Don Andrés Arguibel y D. Benito Martinez, 
que corresponden al territorio de la Capital, se
gun la le y de 18 de Abril último, el ?residente ha 
ftCordado y decreta:-Art. J ~ En la ciudad y ter
ritorio de la capital se hará eleccion de seis Re
presentantes el dia 4 de Junio, prim~r Domingo 
del mes, con arreglu á la ley de elE;cciones que 
rigió en la Provincia de Buenos Aires.-Art. 2i 
Mientras se haga la demarcacion que previene la 
ley de 4 de l\farzo último, votarán en estas elec
ciones la ciULlad capital, los Partidos de San Isi
dro, San Fernando, Conchas, Morm1, San José de 
Flores, Quilmes, y Ensenada, en la estension que 
ahora comprenclen.-Art. 3~ La mesa central que 
debe hacer el escrutinio de las elecciones de re
presentantes por la capital, se reunirá en la Sala 
del Tribunal de Justicia precisamente el dia ocho 
del citado mes de Junio.-Art. 4i El Ministro Se
cretario de Gobi.erno queda enc"'rgado de la eje
cucion de este. ~ecreto, 9ue se con;mnicará segun 
corresponde, e msertara en el Registro Nacior.al. 
-füVADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

Buenos Aires, Mayo 17 de 1826.-El Presidente 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata ha 
acordado y decreta:-Art.1~ En las funciones cla
sicas de la República, el cuerpo de funcionarios 
públicos formará la comitiva del Presidente.
Art. 2i El cuerpo de funcionarios públicos, com
puesto de lo~ miembros de las oficinas, tribunales 
y corporaciones de la capital, y la plana mayor 
del ejército, concurrir:1 á la casa del Presidente, 
el dia y hora que se designe por los respectivos 
Ministerios.-Art. 3i En el acompañamiento del 
Presidente, se observará por el cuerpo de funciona
narios públicos el órden que sigue:-Los Minis
tros Secretarios.-El Cuerpo Diplomátko.-El 
Tribunal d~ .Tusticia.-La Plana Mayor del Ejér
cito.-El Cuerpo de Instruccion Públicrt.-Los 
Gefes de las Oficinas Departamentales, y demas 
miembros de la lista civil.-Art. 4~ La colocacion 
de funcionarios públicos en el templo, guardará el 
órden siguiente :-Los Ministros Secretarios ocu
parán los lados colaterales del Presidente; en el 
ala derecha del Presidente se colocarim: el Tri
bunal de .Justicia y el Fiscal Público, los Jueces 
de Primera Instancia, Tribunal de Comercio, el 
Tribunal de l\íeclicina, el Procurador General y el 
Defensor de Pobres y Menores, y los Juzgados 
de Paz.-En el ala izquierda del Presidente se co
locarán: el Cuerpo Diplomático, segun los grados 
y antigüedad de los miembros de que se com
pone, la Plana Mayor del Ejército, los Gefes de la 
Contaduría, Tesorería, y Receptoría General, el 
Cuerpo de Instruccion Pública, las Oficinas De
partamentales y demas miembros de la lista civil. 
--Art. 5i Concluida lafuncion de iglesia, el c;1ierpo 
de funcionarios públicos acompañará al Presi
dente de la República hasta su casa, observando 
el mismo órden que se prescribe por el artículo 
4~-Art. 6? Luego que el Presidente haya entrado 
á su sala de recibo, se harán las felicitaciones de 
órden, guardando la siguiente escala :-El Cuer
pü Diplomático.-El Tribunal de Justicia.-La 
Plana Mayor del Ejército.-El Senado del Clero. 
--El Cuerpo deinstruccion Pública.-Art. 7i Los 
Ministros Secretarios de los Departamento..; de la 
Presidencia quedan encargados de la ejecucion del 
presente ceremonial, que se comunicará segun cor
responde, é insertará en el Registro Nacional.
R1vADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

1988-Eleccion de dos Representantes al 
Congreso por la Provincia de Buenos Aires. 

Buenos Aires, Mayo 17 de 1826.-Debiendo 
reemplazarse en. el Congreso Nacional los Repre
sentantes D. Vicente Lopez y D. Julian S. de 
Agüero, que corresponden al territorio de la nue
va Provincia, segun la ley de 18 de Abril último 
el Presidente ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ E~ 
el territorio de la nueva Provincia se hará elec
cion de dos Representantes el primer Domingo 
del P.roximo mes. d.e)nnio, con a~reglo á la ley de 
elecc10nes que ng10 en la Provmcia de Buenos 
Aires.-Art. 2i Mientras se hace la demarcacion 
que previene la le!' de 4 de Marzo último, vota
riln en estas elecc10nes todos los Partidos en que 
actualmente está dividido el territorio de la Ca
pital.-Art. 3z La mesa central que debe hacer 
el escrutinio de las elecciones, se reunirá en la Ca
pital en la Sala del ~Tribunal de Justicia el día 
quince del precitado mes de Junio.-A;t. 4i El 
Ministro Secretario de Gobierno queda encarga
d? de. la ejecucion de este d.ecreto, que se comu
mcara segun corresponde, msert:'tndose en el Re
gistro Nacional.-RrvADAVIA-Julian S. Agüero 

1989-creac~on de la plaza de dibujante 
c<?mpositor, en el Departamento de Inge· 
meros. 

Buenos Aires, Mayo 17 de 1826.-En· adicional 
decreto de 5 del corriente que establece el Depar
tamento de Ingenieros, y t>n virtud de lo es-¡>ues
to por el Ingeniero en Gefe, el Presidente ha acor· 
dado y decreta :-Art. 1 ~ Queda establecida en el 
Departamento de Ingenieros Arquitectos, la plaza 

u· 
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de dibujante compositor, para la formacion ele 
planos, con la dotacion anual de 1.200 pesos.
Art. 2~ Se nombra para el desempeño de este desti
no á D. Pedro Benoit, á quien se le estenderá el tí· 
tulo correspondiente.-Art. 3? El Ministro Secre
tario de Gobierno queda encargado de la ejecu
cion de este decreto, que se comunicará segun 
corresponde, é insertará en el Registro Nacional. 
-RIVADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

1990-Personal de la administracion de 
provisi?nes y caudales,· en el Ejército de 
Operac10nes. 

Buenos Aires, Mayo 19 de 1826.-El Presi
dente de lars Provincias Unidas del Río ele la 
Plata ha acord<cdo y decreta :-Art.1 ~Con arreglo 
al decreto de 13 del presente mes, quedan nombra
dos para los empleos que se espresar::.n, los indi
viduos siguientes: Comisario de Guerra, Con
tador Interventor del Ejército de operaciones, el 
oficial 1: de la Comisaría General de Guerra, Don 
Jo<;é María Valdepares.-Comisario de Guerra, 
Ministro Tesorero del mismo ejército, D. Manuel 
Vidal y Medina.-Oficial de Contaduría de icl., 
D. José María Hiera.-Oficial de Tesorería, el 
Oficial auxiliar de la Comisaría del mismo 
ejéÍ'cito, Don José María Pacheco.-Guarda Al
macen General de id., el Teniente Coronel refor
mado, D. Ju8to Rufino Fleytas.-Oficial escri
biente de la Contaduría de id., D. Pedro Esteves. 
-Art. 2~ Espidanse los despachos como corres
ponde, y publiquese en el Registro Nacional.-Rr
VADAVIA.-Cárlos Alvear. 

1991-l\ledidas contra el contrabando.
Reorganizacion del Rersguardo. 

del contrabando que se hace en él; la moral del 
comercio se resiente de la edad en que se ha 
principiado á conocer que en esta clase, como en 
las demas de la sociedad, la moral debe contarse 
como el primer elemento de su prosperidad. 
Esto es por una parte; por otra parte la insti
tucion que vela sobre la seguridad de las rentas · 
de la Aduana, conserva todavia algunos vesti
gios del carácter que investían las del, Gobierno 
colonial: es decir, la inmoralidad de un poder 
violento corrompido, ó la corrupcion puesta en 
accion para reproducirse. El Resguardo partici
paba de estas dos distinciones ; para sus plazas 
se recomendaba torpemente, sino el crimen al 
menos todas. las disposiciones del ánimo que son 
cómplices de los delitos. El primer puesto del 
Resguarclo se consideraba como un lugar de 
hacer una fortuna rápicla, que no pocl1a faltar, si 
se considera que el cuerpo de guardas clependia 
en su suerte y empleos del solo arbitfio del 
primer gefe, cuando el mismo no era contenido 
por ninguna inspeccion, cuando la distribucion 
del servicio y de las personas ordenada por él 
sin depemiencia alguna, le aaba la facilidad de 
hacer de los guardas, los agentes diestros de su 
propia fortuna. Verdad es que este cuadro ha 
recibido sus alteraciones; pero no habiéndose 
borrado del iodo aun, miéntras que el Gobierno 
se dedica con esmero á remover por otra parte 
las causas del contrabando, fomentando la moral 
de la sociedad y del comercio, miéntras sus 
principios sobre impuestos son sentidos y cono
cidos, ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Se declara 
vigente la ley nacional del Soberano Congreso, 
del J 8 de Abril de 1818, que dispone que los 
empleados del cuerpo del Resguardo son amovi
bles á Ja voluntad del Geíe del Estado.-Art. 2?El 
cuerpo del Resguardo se compondrá de dos ins
pectores, quince otlciales, 25 guardas plimeros 
y 25 segundos, y á mas los 6 buques y tripu-

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Mayo laciones que al presente.-Art. 3? Se asigna á 
19 de 1826.-Puestas todas las aduanas esteríores los inspectores una renta mensual correspon
bajo la inmediata y esclusiva administracíon de diente ú mil quinientos pesos anuales, á ios 
la Presidencia do fa República, por la ley del oficiales á 900, á Jos guardas primeros á 600 y á 
Congreso General Constituyente del 13 de Marzo los segundos á 500; los patrones y marineros 
de 1826, el Gobierno ha debido contraerse á in- seguirán gozando el sueldo que actualmente dis
quirir el estado actual de dichas oficinas, ó mas frutan.-Art. 4~ Quedan abolidas las gratificacio
bien la capacidad que tienen de recaudar con exac- nes ó sobre-sueldos que obtertian antes de este 
titud los impuestos indirectos, que por desgra- decreto algunos empleados del Resguardo, escep
cia forman la rriayor parte de la renta pública to la parte que sobre sus asignaciones pudiese 
de la Nacion. Desde luego la Aduana de la ca- tocarles por los decomisos que hicieren.
pita], cotno la primera y mas importante, halla- Art. 5~ La Colecturía General arreglará, con 
mado la atencion de la Presidencia, esperando, aprobacion del Ministerio de Hacienda, los gas
como es presumible, que pudiendo arribará al- tos que deban hacerse en la traduccion de los 
guna perfeccion en su arreglo, ella normalizará á manifiestos, á razon de un tanto por foja.
las demás del territorio nacional, pues que al fin Art. 6? Los inspectores y el cuerpo de guardas 
la dilatacion de su costa y la mayor concurren- quedan inmediatamente sujetos al Colector Ge
cia do intereses, ofrece en este punto la facilidad neral.-Art. 7? El Colector General ordenará 
de oponer todos los riesgos á todas las provo- alternativamente el servicio de los inspectores en 
caciones, y á las esperanzas, los )nconven1entes la forma siguiente :-Por cuatro meses, uno de 
del contrabando. Bien sabido es que esta plaga los inspectores hará la distribucion del servicio 
horrible de la sociedad es el efecto inmediato de del cuerpo de guardas, desempeñando todas las 
la tiranía de los impuestos, que invierte la pro- funciones del anteriormente denominado Coman
porciort cualquiera, que debe hacerse sentir entre dante del Resguardo; y por el mismo tiempo el 
la verosimilitud del peligro, y la mayor suma de inspector franco vigilará al mismo inspector en 
interés que se espera burlándolo, comparada con ejercicio. Corr.m't los puestos y destacamentos: 
la pérdida, ó muy módica ganancia, proveniente observará la conducta de los guardas, y de todo 
del cumplimiento de las leyes. Mas aunque lo que viere y observare con relacional servicio, 
existiera esta causa en el país, ella sola no es la i dará partes diarias al Colector General, de quien 
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recibirá igualmente órdenes relativas.--Art. s~ cuenta corriente de que habla el articulo anterior 
Será así mismo de la oblígacion del inspector se balanceará al fin de cada mes, y se cargará en 
franco llevar el registro que por decreto de 5 de ella el interés sobre las anticipadones que el Go
Octubre de 1822, llevaba antes en la forma pre- bíerno solicite, conforme á la ley de 28 de Enero. 
venida el Comandante del Resguardo, el cual -Art. 4~ Los recaudadores subalternos de ren
concluidos los cuatros meses, deberá pasarlo sin tas, vertirán semanalmente en el Banco la suma 
conocimiento del otro inspector, cerrado y sellado recaudada, en nombre del Colector General, y con 
al Colector General.-Art. 9~ Los registros sella- el recibo correspondiente del Banco, dado en 
dos de cada inspedor se elevarán por el Colector tiempo, satisfarán á la Colecturía General por las 
General en el mismo estado, al Ministerio d':l sumas que han debido poner en ella con arreglo á 
Hacienda.-Art. 10. Los inspectores serán nom- la ley.-Art. 5~ El Coledor General depositará iam· 
brados á propuesta en terna que hagan el Colector bien en la Tesorería del Banco, todo lo que se re
y Contador de Aduana al Ministerio de Hacien- cande en su oficina, por ahora cada semana, y 
da.-Art. 11. Los oficiales, guardas primeros y 

1 

cuantas veces se encuentre con diez mil pesos; de
segundos, serán así mismo nombrados á pro- positará así mismo todas las letras de Aduana.
puesta del Colector y Contadbr ele la Aduana, y Art. 6i Las oficinas de recaudacion podrán chan
de los inspectores del Resguardo.-Art. 12. No celar los adeudos de los contribuyentes, presen
podr{i ser del cuerpo del Resguardo ningun indi- tando estos recibos del Banco que acrediten lHt· 
viduo que no lea y escriba correctamente.- berlos allí cubierto.-Art. 7~ Todas las deudas 
Art. 13. El guarda de inferior grado que denun- del Estado por contribucion, derechos, letras, ú 
ciase alguna complicacion de cualquiera oficial ó otras de plazos cumplidos, se exijirán por las 
guarda de mejor grado, en fraude contra el era- oficinas de recaudacion con el interés ademas que 
rio, ganará su plaza y el delincuente será desti- hubieren causado, que en todo caso será el mismo 
tuido y penado ademas. con el rigor de las leyes. que el Gobierno paga al Banco Nacional.-Art. 8~ 
-Art. 14. Los comisos que se hiciiisen por de- La Recaudacion General de las rentas públicas 
nuncia de alguno ó algunos oficiales, guardas ú se reglará por un decreto posterior.-Art. 9~ El 
otros del mismo cuerpo, de complicacion de al- Banco Nacional pagará todos los libramientos 
guno ó algunos individuos Jel Resguardo para del Ministerio de Hacienda.-Art. 10. El Minis
hacer el fraude, sin ninguna deduccion, se apJi: tro de Hacienda, firmado que sea cualquier clecre
carán todos al denunciante ó denunciantes.- to de pago, girará sobre el Banco en favor del in
Art. 15. El l\linistro de Hacienda nombrará y teresado, entregando á este el libramiento al po
pagar:'t ademas, directamente, dos guardas que ner su recibo al fin del documento que quedará 
dependan exclusivamente de él, y cuyo nombra- en poder del Oficial Mayor del Departamento.
miento no será público y conocido, sino es en el Art. 11. Los libramientos que gire el Ministro de 
caso en que ellos manifiesten su patente.-Art. 16. Hacienda, serán numerados é impresos con llave 
Colector General y Contador elevarán á la mayor doble, de las cuales una quedará en Secretaria á 
brevedad posible al Ministeri0 de Hacienda, un cargo del Mayor, y la otra se remitirá al Banco, 
proyecto de reglamento para la seguridad del lanumeracion se renovarácadames.-Art. 12. El 
cobro de las rentas de la Aduana, en que se ele- Oficial Mayor pasará los documentos satisfechos 
tallen las obligaciones del cuerpo del Resguardo, diariamente al contador liquidador, el cual, des
como queda establecido.-Art. 17. Los emplea- pues ele la toma de razon de aquellos que influyan 
dos y dependientes de la Aduana de la capital, en sus liquidaciones, los remitira tambien diaria
recibirán los títulos correspondientes del Gobier- mente al Contador encargado del manual y ma
no Nacional.-Art. 18. Queda encargada al Mi- yor nacional.-Art. 13. El Oficial Mayor llevará 
nistro de Hacienda de la ejPrncion de este decreto, un registro de los libramientos que gire el Minis
que se comunicará á quienes corresponde, y se tro, y pasará una razon mensual de ellos al Con
insertará en el Registro Nacional.-RlvADAVIA.- tador encargado del manual y mayor nacional.
Salvadr¡r María del Carril Art. 14. Queda encargada al Ministro de Hacien-

da la ejecucion de este decreto, que se insertará 

1992 en el Registro Nacional y se comunicará á quie
-Supresion de la Tesorería General. nes corresponde.-RrvADAVIA.-8alvador M. del 

-So hace cargo de ella el Banco Nacional. Carril. 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1826.-En virtud del 
artículo 54 de los estatutos del Banco Nacional, 
y el especial avenimiento de los Directores, co
rrnmicado al Gobierno en 16 del presente, para 
que dicho establecimiento haga las funciones de 
la Tesorería General de la República en la capi
tal, y demas Provincias del territorio, donde se 
hallen establecidas cajas subalternas del Banco, 
y se establecieren en lo sucesivo, el Presidente ele 
la Hepúblic:i ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ 
Queda abolida la Tesorería General que se creó 
por decreto de 28 de Agosto de 1821, y se reasu
men &usfuncfones en el Banco Nacional.-Art. 2i 
El Banco Nacional, abrirá una cuenta corriente 
al Ministerio de Hacienda, que comprenda todo lo 
que por su cuenta pague y reciba.-Art. 3~ La 

1993-1\'latriculas, estudios y exámenes 
Universitarios. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Mayo 
20 ele 1826.-El Presidente ha acordado y de
creta· - Art. 1 ~ Las aulas de la Universidad 
se abrirán anualmente el 1 ~ de Marzo, en cuyo 
día comenzarán todos los cursos.-Art. 2~ Nin
guno será admitido en las aulas sin haberse ma
triculado préviamente y obtenido del Secretario 
el boleto correspondiente.-Art. 3~ El boleto de 
la matrícula no podrá darse sin que el Secretario 
tenga constancia del exámen y aprobacion del 
año anterior.-Art. 4~ El año escolar se compu. 
tará desde el día de la apertura de la>: aulas, has-
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ta el primero de Dieiembre en que rleberán em· 
pezar los exámen•js.-Art. 5~ Queda facultado e1 
Rector de la Universidad para señalar el tiempo 
en que deben suspenderse las lecciones diarias :'.t 
fin de que loK alu:nnos se preparen para los exá
meneb de las Fac:iltades mayores y esLudios pre
paratorios -Art. 6~ Lo:o exámenes se darán por 
departamentos guardando el órden signiente:
Los de Ciencias Sagradas.-Los ele Jurisprudencia. 
-Los de Medicina.-Los de Matemáticas.-Los 
de Facultades preparatorias, segun rn escala.
Los de latinidad, idiomas viyos y de díbujo.
Art. 7~ Ningun estudiante será admitido á exá
men sin que aeredite por certilicaclo de sus res
pectivos maestros, haber llenado su curso.-Art. 
s~ No J?OO'rá contarse el curso al estudiante que 
de los diez meses que lo compone, hubiese falta
do uno sin causas justas y acreditadas, ó dos, 
aun que sea con justos motivos; bien hayan sido 
las faltas continuadas ó interrumpidas._:Art. 9z 
Por el Ministerio de Gobierno se comunicará és
te decreto segun corresponde, é insertará en el 
Registro Nacional.-Rrv ADA VIA.-Julian S. de 
Agiiero. 

1994-concesion de terrenos en cnfitéusis. 

MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presidente.
Afojo Vi/legas, Secretario.-E.:cmo. Se1ior Presidente 
de la República. 

D171artamento de Gobierno.-Buenos Aires, Mayo 
20 de 1826.-Acúsese recibo, y publir-imdose en 
el Registro Nacional, pro1'édase á lo demas con 
arreglo á lo acordaclo.-RrvADAVIA.-JulianS. de 
Agüero. 

1995-natallon de Cazadores núms. 1 y 2. 

Buenos Aires, Mayo 22 de 1826.--Debiendo 
procederse á la organizacion del Batallan de Ca
zadores del Ejército de Operaciones en la Banda 
Oriental, se denominará este eu adelante B::itallon 
númt'ro 2 de Cazadores, y el que existe eri esta 
Capital tornará la de número 1.-Comuniquese a 
quienes corresponde, y dése al Registro Nacional. 
-RlVADAVIA.-Cár/os AlvP,ar. 

1996-Premios al Gertet·al l,avalleja y sus 
compalieros de cruzada libertadora en la 
Provincia Oriental. 

El Congreso General Constitnyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguiente :-Art. 1 ~ El Brigadier Ge-

. El_ Congr~so Genera~ Constituyente ele las Pro- ncral D. Juan Antonio Lavalleja, y los treinta y 
vmcias Umdas del R10 de la Plata, ha sancio- dos indi,-iduos que bajo sus órdenes dieron prín
nado la siguiente ley:-Art. 1 z Las tierras de cipio il la heróica empresa de libertará la Provin
propiedad pública cuy_a ~najenacion por la le~· de cia Oriental, disfrutarán los 'lpremios siguientes: 
15 de Febrero, es prohllncht en todo el territorio -El Brigadier D. Juan Antonio Lavalleja, dos 
del Es talo, se darán en enfitéusis durante el tér- mil pesos anuales.-Los Oficiales, mil pesos anua
mino, cuando menos, de 20 años, que empe7,arán les.-Los Sargentos, Cabos, y soldados, quinien
á contarse desde el 1 Zde Enero de 1827.-Art. 2~En tos pesos anuales.-Art. 2~ Dichos premies em
los primeros diez años, el que las reciba en esta pezarim á correr desde el dia en que cese la guer
forma, pagará al Tesoro Públicc la renta ó cánon ra con el Emperador del Brasil.-Art. 3~ Serán 
correspondiente á un 8 por ciento anual sobre el vitalicios.-Art. 4~ Si hubiere fallecido ó fallecie
valor que se considere á dichas tierras, si son de se durante la guerra con el Emperador del Bra
pastoreo, ó á un 4por ciento, oi son ele pan-llevar. sil, alguno de los agraciados, su viuda é hijos, ó 
-;-Ar~.3~ El '.'::tl~r de las tie:·ras ser~ graduado en en su defecto la madre viuda, empezarán á gozar 
t~m1rno::; eq mt~tivos vor un.1ur;r de cmco propieta- desde entonces el premio en la forma establecida 
nos de los mas mmedmtos, en cuanto pueda ser en el artículo 3~ de la ley de 31 de Diciembre de 
al que ha de j11stípreclarse, ó de tres en caso de 110 1825.-Art. 5i El Presidente de la República 
haberlos en aquel número.-Art. 4~ El Gobierno propondrá oportunamente los fondos de que de
!eglará la forma en que ha de ser nombrado el brm satisfacersA dichos premios.-Lo que de ór
.JUry de que hn:b~~t. el ::trtículo anterior, y el juez den del mismo se comunica á V. E. para su co
que ha de pres1d1rlo.-Art.5~ Si laavalucion hecha nocimíento y efectos cousíguientes.-Sala del 
por.el jury fuese i:eclamaaa ó por parte del enfitéu- Congreso, en Buenos Aires, Mayo 23 de 1826.
ta, o por Ja del F1sco, resolverá definitivamente un MANUEL DE ARROYO Y Pnrnno, Presidente.-JiJ
segundo jury, compuesto del mismo modo que el 'sé C. Lagos, Secretario.-Exmo. Señor Presidente de 
primero.-Art. 6~La renta ó cánon que por el artí- la República.. 
culo segundo se establece, empezará á correr desde Btrnnos Aires, Mayo 24 de 1826.-Cúmplase, 
el dia en que al cnfitéuta sé mande dar posesion acúsese recibo, comuníquese á quienes correspon
de~ terre1~0.-Art. T El. cánon correspondiente al de Y dése al Registro Nacional.-RrvADA VIA -
pnmer ano, se satisfara por mít~d en los dos años Cárlos Alvear. 
siguientes.-Art. si Los periodos en que ha de en 
terarse el cánon establecido, serán acordados por 
el Gobierno.-Art. !P Al vencimiento de los iliez 
aFios que se íi)an er.1 el artículo 2~, la Lejislatuta'Na
c10nal reglara el canon que ha de satisfacer el en
fitéuta en los años siguientes, sobre e 1 nuevo va
lor que se graduará entonces :1 las tierras en la 
forma que ~a Lejislatura a~uer~e.-Lo que' dr ór
den del nusmo se comumca a V. E. para su in
teligencia y ef.,ctos consiguientes.-Sala del Con
greso, eu Buenos Aires, á 18 de Mayo de 1826.-

1997-Disponiendo que toda obligacion á 
favor ó en contra del Estado, se contraiga so
bre la base de su pngo en billetes del Banco 
Nacional.-Admision de estos últimos por 
su va\or escrito en todas las oficinas públi
cas de recaudacion. 

Buenos Aires, Mayo 24 de 1826.-Circunstan
cías de todo género, el receso, principalmente, 
que ha hecho el comercio esterior del órden natu, 



" MGiSTRO NÁC!ONAL-1826 135 

tal y de sus vias ordinarias en este país, á causa 
de la guerra en que. se halla la República, y la 
crísis de crédito, y los embarazos pecuniarios en 
que ha estado y permanece el principal mercado 
de Europa; todo ha concurrido simultáneamente 
á hacer sentir en un momento lo defectuoso del 
sistema monetario que se conocía en estas Pro
vincias, reglado en su peso y ley, precisamente 
contra sus mismos intereses.-Felizmente, wando 
esta necesidad iba á presenta.rse con toda su 
fuerza, por la absoluta deficiencia de moneda 
metálica, que habiR.n producido las causas enun
ciadas, el conocimiento de los principios de la 
ciencia del crédito, y su prudente aplicacion al 
establecimiento del Banco Nacional salvó á la 
autoridad del necesario compromiso en que se 
hubiera visto, de dar algun medio circulante que 
podía desacreditarse aún antes de que el Go
biE:rno se hallase provisto de garantir ó sostener 
su circulacion.-Asi es que por fortuna el papel 
moneda no es todavfrt una medida de las autori
dádes de este país, para ocurrir al conflicto en 
que se hallaba el crédito público y comercial, 
cuando el Congreso se vió en la necesidad de de
clarar por la ley de 6 del presente, como único 
medio circulante, á los billetes del Banco Nacio
nal. que por su naturaleza y las precauciones 
que reglan la medida y la conducta del Banco, 
difieren esencialmente de aquella operacion.
Pero, entre tanto, la. costumbre á no considerar 
co~o mo~eda sino las especies metálicas, que 
habian dejado de ~er otra cosa que artículos pre
ciosos de cambio, en el mismo hecho de no bas
tar ó representar los valores, materias ú objetos 
de transaccion, empezaba a introducir en. los con
trat~s condiciones que inducian variacion en el 
prec10 de las cosas, en la confianza sobre los mis
mos. efe?tos que la ley había adoptado por único 

. med1q circulante, y en el comercio en general.
Esto fué reglado en consecuencia por el decreto 
fecha diez del presente, que tiene por base que la 
i;n~neda corriente, reconocida por la ley, es el 
umco regulador de todo contra.to que no sea de 
puro mútuo.-Sin embargo, el Presidente de la 
República, reconociendo que aún faltan álos me
d~os de eJecuc~on de aque.lla ley, Ja garantía y el 
ejemplo mvanable de las transacciones públicas, 
ha acordado y decreta:-Art. P El Gobierno de la 
República no contraerá obligacion á dar ó pagar 
alguna cantidad, si no es con los billetes del Banco 
~acional, reconocidos por la ley, moneda cor
nente, por su valor escrito en todo el territorio de 
la República.-Árt. 2~Las oficinas de recaudacion 
recibirán por el mismo valor y en la misma mo
neda, todos los impuestos y derechos que formen 
el Tesoro Nacional.-Art. 3i Esta disposicion y la 
ley de 5 de Mayo,se comunicarán á los Gobiernos 
de las Provincíns .• para que la publiquen, hagan 
o?edc?er y cumphr.-Art. 4i Queda encargada la 
eJecuc10n rle este decreto al Ministro Secretario 
de Hacienda, que la comunicará é insertará en el 
Registro Nacional.-RivADAVrA.-Salvador AJ. del 
Carril. 

1998-Nomlirando jardinero i.otánico de 
las Provincia& Unidas á D. Alejandro Pablo 
Sack, y á D. San:tuel Attevell corno ayudante 
del mismo.-Sus obf!g9,eiones.-Fomentode 
la Escuela de Agricultura, 

Buenos Aires, Junio 6 de 1826.-Err virtud de 
que, á fin de llenar los objetos del decreto de 7 de 
Agosto de 1823, gue establece una Escuela de: 
Agricultura práctica y Jardín de Aclimatacion1 
se ha obtenido en el pais por medio de contratas 
en Lóndres, un profesor capaz por sus conoci
mientos de estender los benefidos de aquel esta
blecimiento á todo el territorio del Estado, el 
Presidente 1le la República ha acordado y decreta: 
-Art. i: Queda nombrado D. Alejandro Pablo 
Sack en la clase de jardinero botlmico do las Pro
vincias Unidas; el cual gozará de la asignacion de 
600 pesos anua les y casa.-Art. 2v Queda nombra
do D. Samuel Attevell, en la clase de ayudante del 
jardinem botánico, con la asignacion de 300 pe-
sos anuales y casa.-Art. 3i Las obligaciones del 
jardmero son: dirijir y administrar el J ardin de 
Aclimatacion, establecido en esta Capital por el 
<lecreto de 7 de Agosto de 1823, plantar y cultivar 
todo árbol de utilidad para paseo, combustible y 
todo género de construccion.-Plantar y cultivar 
todo género de flores, árboles frutales, plantas 
medicinales, granos, pastos y hortalizas.-Dir~jir 
una E~cuela de Agricultura práctica;á la cual con
currirán jóvenes de todas las Provincias.-Art. 4v 
El jardinero abrirá un registro en el cual se asien
ten con distincion los géneros y las especies, que 
actualmente existen en el jardin público y se re
jistren los que de nuevo se introduzcan, tanto en 
dicho jardín como en los paseos y parques que se 
establezcan en la Capital, y en todo el territorio. 
-Art. 5v El jardinero llevará otro registro en forma 
de efemérides en que se anoten las observaciones 
que diariamente haga; con relacion al plantío y 
cultivo en general y especialmente Je los granos, 
hortalizas, fl.cre-< y frutas.-Art. 5v Los resultados 
tanto del registro que previene el artículo 4, como 
de las efemérides que se mandan llevar por el 
artículo anterior, se publicarán anualmente en el 
registro e&tadístico, sin perjuicio de insertar en 
los papele;; públicos y en las estaciones conve
nientes los resultados de las efemérides, por lo 
que respecta á los mejores tiempos del plantío y 
cultivo de granos y hortalizas.-Art. 7v Con arre
glo á la contrata celebrada enLón<lres yde confor
midad al carácter Nacional que se dá á este esta
hlecimiento por el presente decreto, el jardinero 
desempeñará además respecto de las Provincias, 
las obligaciones siguientes:-Cada año hará el 
jardinero un viaje obteniendo préviamente la 
aprobacion de la Superioridad, en la estension y 
por los rumbos que se le designen por los inspec
tores del establecimiento, hasta haber reconocido 
todo el territorio de la República.-En estos via
jes el jardinero hará los apuntes y observaciones 
con que debe integrar el registro de que trata el 
artículo 4, y suministrar las ideas y conoci
mientos que sirvan á perfeccionar el plantío y 
cultivo en dichas Provincias.-Establecerá un 
sistema de correspondencia en dichas Provincias 
por medio de fa cual obtenga las noticias y 
observaciones que se hagan en ellas por sus 
corresponsales, a quienes á su vez el jardinero 
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trasmitirá las suyas propias; y arregla!á ta~
bien los tiempos y la forma en que deberan remi
tirse á las Provincias y recibirse de ellas en la 
Capital, las semillas y plantas cuyo cultivo im
porte difundirse en todo el territorio.-Art. 8~Por 

·el Departamento de Negocios Estranjeros se orde
nará á la Administracion General ele Correos y 
por esta á las administraciones subalternas .de las 
Provincias, el que auxilie la correspondencia que 
se establezca entre el jardinero y sus c0rrespon
sale>, para el envío ó can;bio de semipas y pl~ntas 
entre aquellas y la Capital.-Art. 9· El.1ardu;iero 
publicará de "tiempo en tiempo y en las respect,ivas 
estaciones, una razon ele las plantas y semilla:> 
que haya reunido para distribuir entre los lab.ra
dores invitando á. estos á recibirlas en su oficma 
en lo~ días y horas que designe.-Art. 10. El jardi
nero propondrá por conducto de los inspectore~,el 
sistema que deba adoptarse para la propagac1_on 
del arbolado en todo el territorio ele las Provm
cias Unidas y tambien las mejoras de que sea su
ceptible el establecimiento General.-Art. 11. Por 
separado se dará un reglamento para la Escuela 
de Agricultura que se establece por el artículo 3~, 
sobre las bases prefijadas en el citado decreto de 
7 de Agosto de 1823.-Art.12. El Rector de ~a Uni
versidad propondrá de entre los <;Jut~d_rát1cos de 
ciencias fisicas y naturales, dos md1VIduos que 
ejerzan el cargo de inspectores ~e est~ .Estable
cimiento por cuyo conduct<? se :mpartirll;n ~odas 
Jas órdenes que ocurran al .iardmero botamco.;
Art. 13. Los inspectores y el jardinero propondran 
gradualmente ai Ministerio de Gobi~rno l.as me
didas qu¿ deban adoptarse para Ja ejecuc10n del 
presente decreto en to~as .las partes. q~e com
prende á las demás Provrncias del terntono de la 
República.-Art. H. En el Presupuest?General de 
gastos se asignará cada año la cantidad que d~
mande el servicio en general de este estableci
miento· las cuentas de la inversion de estos fondos 
serán r~ndidas por el jardinero anualmente á los 
inspectores.-Art.15. El Ministro ~ecre!ario deGo
bierno queda encarga~o el~ la eJecuc10n de est~ 
decreto, que se comumcara segun corresponde e 
insertará en el Registro N acional.-Rrv ADA vrA. 
-Julian S. de Agüero. 

1999-Mandando ar1•ojar las bebidas adul
teradas. 

Buenos Aires, Junio 7 de 1826.-Siendo cons
tante por diligencias practicadas :eor el Departa
mento de Policiv., que algunas bebidas que se con
servan en depósitos han sido adulteradas, por 
haberse mezclado con sustancias peligrosas y 
siendo de temer que otras se hallen en el mismo 
ó igual caim, esponiendo grav~m~nte la salud 
pública, el Presidente de la Republlca en precau
cion de este mal y á virtud ele lo espuesto por 
por el Tribunal de Medicina ha acordado y de
creta :-Art. 1 ~ Queda facultado el Departamen
to de Policla para hacer por me~io del mé~ic<? de 
éste y del inspector de farmacia, reconoc1m1en
tos de los depósitos de bebidas, siemp~e que lo 
juzaue conveniente.-Art. 2~ Las bebidas que 
'seg'fm el reconocimiento resulten adulteradas, 
serán derramadas prévia noticia de la autoridad, á 
presencia de un Comisionado del Departamento 

de Policía, cuya diligencia se asentará al pié del 
espediente.-Art. 3~ El .Ministro S~creta.rio de 
Gobierno queda encargado de la eJecuc10n de 
este decreto, que se comunicará, segun corres
ponde, é insertara en el Registr.? Nacional.-Rr
VADA. YT.A.-Julian Segundo ele Aguero. 

2000-1\lonumento en la plaza de la Vic
toria, commemorativo de la revolucion de 
Mayo de 1810. 

El Congreso General Constituyente de las .Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha sanc1ona
la siguiente ley :-Art. 1 ~ En la Plaza de la_ Vic
toria se levantará á costa del Tesoro Nacional 
un monumento que subrogando al que hoy exis
te perpetue la memoria del glorioso dia 25 de 
Mayo de 1810, y la de los ciudadanos benem~
ritos, que por haberlo preparado, d:ben con~i: 
derarse los autores de la revoluc1on que d10 
principio á la libertad é independencia de la~ 
Provincias Unidas del Rio de la Plata.-Art. 2· 
El monumento consistirá en una magnifica fuente 
de broce ·que represente constantemente á la 
posteridad, el manantial de prosperidades .Y de 
alorias que nos abrió el denodado patrotismo 
de aquellos ciudadanos ilustres.-Art. 3~ En su 
base se grabará la siguiente incripcion. •La ~e
pública Argentina á los autores de la revoluc10i; 
en el memorable 25 de Mayo de 1810.-•-Art. 4· 
El Gobierno presenturá oportunamente á la 
aprobacion del Congreso el plano del monumen
to decretado por esta ley Y. el presupuest<? d~ 
su costo.-Y de órden del 1111s1110 se. comunica a 
V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
i\IANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presidente.-Juan 
C. Varela, Secretario.-Exmo. Seiior Presidente de 
la República. 

Buenos Aires, Junio 12 de 1826.-Acúsese re
cibo y dése al Registro Nacional.-RivADAVrA. 
-Julian S. de Agüero. 

2001-Fondos afectados ~l servicio de la 
Administracion del Crédito Público y Caja 
de Amortizacion. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado y 
decreta lo siguiente:-Para el servicio que de
mande la Administracion del Crédito Público, 
y caja de amortizacion del Estado, en el año en
trante de 1827, se asigna la cantidarl de 6682 pe
sos sobre los fondos generales del Estado.-Y de 
órden del mismo se comunica á V. E. para su in
tdigencia y cumplirniento.-Sala de sesiones, en 
Buenos Aires, .Junio 12 de 1826.-MANUEL DE AR
ROYO Y PrNEDO, Presídente.-Juan C. Vai:eLa, Se
tario.-E:vmo. Señor Presidente de la Republica. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Junio 
13 de 1826.-Acúsese recibo, comuníquese, y dése 
al Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Salvador M. 
del Carril. 
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2002-comision examinadora de las cuen· 
tas de la Aminislracion, del Crédito Pú
blico y Caja_ de Admortizacion correspon
dientes al ano de 1825. 

:Buenos Aires, Junio 13 de 1826.-El Presidente 
que suscribe, tiene el honor de poner en noticia 
del Exmo. Señor Presidente de la República que 
en la sesion de anoche han sido nombrados por 
el Congreso para inspeccionar y juzgar las cuen
taH de la Administracion del Crédito Público y 
caja de amortizacion, correspondientes al año an
terior de 1825, con arreglo á la ley, los Señores 
Representantes en el mismo Cuerpo Nacional, D. 
Pedro Feliciano Cavia, D. Félix Castro, y D. Sil
vestre Blanco.-El Presidente que suscribe, salu
da al Exmo. Presidente de la República á quien 
se dirije con las consideraciones de su mayor 
aprecio.-M.1NUE~ DE A~ROYO -i; PINEDO, Presi
dente.-Juan C. varela, Secretano.-Exmo. Seiior 
Presidente de la República. 

Buenos Aires, Junio 13 de 1826.-Acúsese re
cibo, é insértese en el Registro Nacional.-RrvA
DA VIA.-Saloodo1· M. del Carril. 

2003--Disciplina escolar.-Preparucion de 
m::testros. 

:Buenos Aires, Junio 14 de 1826.-Con el objeto 
de aument~r los medios de generalizar la educa
cion bajo el sistema de enseñánza mútua, garantir 
la moral de estos establecimientos, proveer á su 
mejor direccion, y alejar en lo posible todo abuso 
por parte de los preceptores; el Presidente ha 
acordado y decreta:-Art.1? Todo el que solicitase 
regentear alguno de los establecimientos de pri
meras letras, deberá acreditar préviamente su 
moralidad é inteligencia en el sistema de ensti
fianzamútua.-Art. 2i La moralidad se justificará 
ante el Vice-Rector, Inspector de las escuelas, la 
inteligencia en el sistema de ('.lnseñanza mútua 
ante el Director General de dichas escuelas.--Art. 3~ 
En las propuestas que se eleven al Gobierno para 
preceptores por conducto del Rector de la Uni
versidad, se espresará haberse llenado lo pres
cripto en los artículos anteriores.-Art. 4~ El Pre
ceptor que en el ejercicio de sus funciones incur
riese en defecto que afecte la moral, ó perjudique las 
otligaciones de su cargo, será destituido del em
pleo y privado en adelante de regentear estable
cimiento alguno de educacion.--Art. 5? Si los de
fectos de que trata el articulo anterior, fuesen de 
trascendencia grave, el Preceptor será remitido con 
los antecedentes á uno de los Juzgados de prime
ra Instancia.-Art. 6~ Los Preceptores de las Es
cuelas de Campaña, no podrán ausentarse de ella, 
sin obtener préviamente licencia del Presidente 
de la Junta Inspectora respectiva, en caso de que 
la ausencia sea por un término que no esceda de 
ocho días ; y del Vice-Rector Inspector General 
de Escuelas, si fuese por un término mayor.-Art. 
7'1 En cualquiera de los casos de que trata el arti
culo precedente, el permiso no podrá concederse, 
sino con la calidad de que el Preceptor que se 
ausente, deje en su lugar quien haga sus veces 
durante la separacion.-Art. s~ La contravencion 
de lo dispuesto en los dos articulo<; anterioreso bra
rá irremisiblemente la separacion del preceptor. 

-Art. 9~ En cada una de las escuelas dotadas por 
el Erario Público, se admitirán en la clase de ayu
dantes de los preceptores, hasta dos jóvenes que 
manifiesten aptitudes y hayan hecho algunos es
tudios.-Art. 10. Estos jóvenes, además de la ins
truccion práctica que adquieran en las escuela~, 
deberán asistirá las conferencias diarias de los pre
ceptores, presididas por el Director General.-f rt. 
11. Cada uno de estos jóvenes gozará de la gratifica
cion de 10 pesos mensuales y será preferido ó en 
las va~antes de los preceptores en las escuelas 
que sirvan ó en las que se establezcan en este ó en 
cualquier otro punto del territorio.-Art.12. E u la 
Direccion General de las escuelas se llevarii un 
registro, en el cual se anotarán con especificacion, 
todos los casos que ocurran con J'elacion á lo dis
puesto en los articulosdel presente decreto.-Art. 
13. Por el Ministerio de Gobierno se comunicará 
segun corresponde, é insertará en el Registro Na
cional.-R1vADAVIA.-Jutian Segundo de Agüero. 

2004-Reconocimiento del Dr. D. Grego
rio Funes en el carácter de Encargado de 
Negocios de Colombia cerca del Gobier· 
no de las Provincias Unidas. 

Departamento de Negocios Estrangeros.-:Buenos 
Aires, Junio 14 de 1826.-Habiendo presentado al 
Ministro de Negocios Estrangeros, el Señor Dr. 
D. Gregario Funes, documentos que acreditan su 
nombramiento de encargado de Negocios de la 
República de Colombia cerca de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, y solicitado, en con
secuencia de ellos su reconocimienton en el es
presado carácter, el Presidente de la Republica 
ha acordado y decreta:-Art. 1 i Queda recono
cido el Dr. D. Gregario Funes en el carácter 
de encargado de Negocios de la Republica de Co
lombia cerca del Gobierno de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata.-Art. 2~ Comuníc;uese 
á quienes corresponde é insértese en el Registro 
Nacional.-R1vADAVJA.-Francisco de la C1·uz. 

2005-Autorizando al Gobierno para de
positar en Inglaterea las cantidades destina
das al pago de la amortizacion é intereses 
del empréstito de cinco millones de pesos. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, ha acordado 
a decreta:-Artículo único.-Queda el Gobierno 
autorizado hasta que se organice una caja de 
ydministracion del Crédito Público Nacional, para 
poner en Inglaterra las cantidades correspondien
tes para el pago de intereses en cada semestre y 
de la amortizacion del capital de cinco millones 
de p0sos, negociados con arreglo á la ley de 28 de 
Noviembre de la H. S. de R. de la Provincia de 
:Buenos Aires.-Y se comunica á V. E. de órden 
del mismo á los efectos consiguientes.-Sala del 
Congreso, Buenos Aires, .Junio 13 de 1826.-MA
NUEL DE ARROYO y PINEDO, Presidente.-Juan c. 
Varela, Secretario.-Exmo. Señor Presidente de la 
República. 

Buenos Aires, Junio 15 de 1826.-Acúsese reci
bo, comuniquese á quienes corresponde y publi
quese en el Registro Nacional.-RrvADA VIA.-Sal
vador 111. dil Carril. 
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2006-se aprueban las elecciones de Di- 2009~supreslon de la Comision Topo-
putados al Congreso por la Capital de la gráfica y creacion en su lugar de un De-
República. . partamento de Topografia y Estadística. 

El Congreso General Constituyente de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata, ha acor
dado y decreta lo siguiente:-Art. 1 ~ Apméban
se las actas de cleciones del dia 4 del corrirnk 
y el escrutinio genera!, en que resultan electos 
por la Capital, Diputados al Congreso, D. José 
Maria Rojas, D. Juan Alagon, D. Valentín San 
Martín, D. Cornelio Zelaya, D. Ildefonso Ra
mos Mejía, D. l\Iiguel Riglos y D. Joaquín Bel
grano.-Art. 2~ Archívese todo lo obrado :1 este 
respecto en Secretaría, é invítese á lo::; nuevos 
Señores Diputado~, por el Señor Presidente, para 
su incorporacion.-Lo que de órden del mismo 
Congreso se comunica á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguíentes.-Sala del Congre
so, en Buenos Aires, Junio 13 ele 18:?.G.-MANUEL 
DE ARROYO Y PINEDO, Presidente.-Juan Cruz 
Varela, Secretario.-Exmo. Sr. Presidente de la Re
pública. 

Buenos Aires, .funio 16 de 1826.-Enterado y 
publíquese en el Registro Nacional.-RivADA
VIA.-Julian Segu;ido de Agüero. 

2007 -Oruanizacion del Regimiento núm. 
13 de Caballeria de linea. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Ju
nio 19 de 1826.-Siendo conveniente la forma
cion de un nuevo Rejimiento de caballería, pro
cédase á la organizacion de él, bajo la denomi
nacion de número 13 de Caballeria de línea.
Comuníquese á quienes corrr,sponde Y'publíque
se en el Registro N'acional.---füvADAVIA.-Cár/os 
Alvear. 

2008-Aprobando la eleccion de Don An
tonio Dorna para integrar la Junta de Ad
ministracion del Crédito Público y Uaja de 
Amortizacion. 

Sah del Congreso, Buenos Aires, Junio 22 de 
1826.-El Presidente que suscribe tiene el honor 
de dirijirs1) al Exmo. Hr. Presidente de la Repú
blica, para comunicarle que el Congreso, en vista 
del acta de eleccion, por la que resulta propie
tario D. Antonfo Dorna, para sostituir !J. D. Joa
quín Belgrano en la Administrl}cion del Crédito 
Público, ha acordado en la sesion de anoche lo 
siguíente:-Apruébase la eleccion del propietario 
D. Antonio Dorna, practicada en 18 del corriente 
Junio, para integrar la Junta de Administmcion 
de Crédito Público Y caja de amortizacion.-El 
Presidente que suscribe, despues de transferir es
te acuerdo al Exmo. Sr. Presidente :í. quien se 
dirije, le saluda con su mayor conside:acicin y 
aprAcio.-1\lANUEL DE ARROYO Y PnmDo, Presi
dente.-Juan Cruz Vare/a, :Secretario.-Exmo. Sr. 
Presidente de la República. 

Buenos Aires, Junio 23de1826.-Acúsese reci
bo y publíquese en el Registro Nacional.--RivA
PA. VIA.-Salvador Maria del Carril, 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Junio 
26 de 1826.-El deber que tien.e el ,Gobierno de 
preparar los medios para la eJecuc10n de 1a ley 
que manda dar en enfitéusis las tierras de pro
piedad pública, la necesidad de empezar y arre
glar la Top0grafia v Estadística del país, y dege
neralizar en todas las Provincias las ventajas que 
en el terrítorio perteneciente antes á fa de Buenos 
Aires, produjo el establecimiento de l~ Comision 
Topográfica que hoy existe en la Capital, ha d~
cidido al Presidente á acordar y decretar lo si
guiente:--Art. 1 ~ En lugar de la Comision Topo
gráfica que existe hoy en la Capital del Estad~, 
se establecerá un Departamento que se depop.11· 
nará: Departamento de Topografia y Estadistica. 
-Art. ?~ Lo compondrán: un gefe del Departa
mento, con la asignacion de dos mil pesos anua-. 
les; u.n ingeniero 1 ~ con la de 1,600; un segundo 
con 1,400; y un Ingeniero Secretario, con 1200. 
-Art. 3~ Corresponde á este Departamento por 
lo que respecta á la Topografia:-1? Las funcio
nes de Tribunal Topográfico en los casos con
tenciosos y juicios de la facultad.-2?Todo lo rela
tivo á los limites y distribucion de tierras tantOJ?Ú
blicas como de particulares.-3? La conservacwn 
de mojones, delineacion de plazas, call~s y ca
minos; traza de los pueblos, y levanta~.1.~n~o de 
los planos.-4~ Examinar, patentar y dmJir a los 
agrimensores.-5~ Llevar dos registros, uno grá
fico y otro escrito, de todas las mensuras que se 
practiquen.-6~ Informar á los Tribuna~es de 
Justicia sobre los mensuras que se practiquen, 
y cuestiones de hechos que se susciten ante ellos 
sobre propiedades territoriales.-Art. 4? Corres
ponde á este Departamento, por lo que resp~ct.a 
á la Estadística:·-1 ~ Reunir los dato::: estad1st1-
cos de todas las Provincias, con arreglo á _un plan 
que propondrá él mismo á la aprobac10n · del 
Gobierno.-2~ Oraanizar y publicar estos datos 
anualmente en un "'yolúmen.-Art.5! Estas atribu
ciones se irán estendiendo por resoluciones 
especiales, segun lo demande ó la necesidad 
ó la esperiencia.-Art. 6! La reunion de datos esta
dísticos y los trabajos topográficos, que deb~n 
ejecutarse en las Provincias, se harán por med10 
de facultativos ó de oficinas subalternas, que 
se establecerán en los puntos que el Departamento 
proponga.-Art. 7~ El Departament? se comu
nicará oficialmente con todas la autoridades de la 
República; dependerá solamente de la Presidencia 
Nacional, y estará á las inmediatas órdenes 
del Ministerio de Gobierno.-Art. s~ Presenta
rá á la mayor brevedad un proyecto de. regla
mento que fije su órden interior y metodrn.e s_us 
relaciones con los agrimensores de la Provrncia. 
-Art. 9~ Par'a que pueda el Departamento desem
peñar las atribuciones que se le detallan en el 
presente decreto, tendrá un oficial 1 ~ con la asig
nacion de 1,000 pesos anuales, uno ~e¡sundo con 
800, y un tercero con 600, dos escnbwntes con 
500 cuatro delineadores con 400, y un portero con 
tre~cientos pesos.-Art. 10. El Ministr? Sec!etario 
de Gobierno queda encargado de la eJecuc10n de 
este decreto, que se insertará en el Registro .. Na
cional.-RivADAVCA.-Julian Segundo de Aguero. 
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2010-Personal del Departamento de To
pografía y Estadística. 

Buenos Aires, Junio 26 de 1826.-A virtud 
del decreto de esta fecha que establece un De
partamento General de Topografia y Estadistica, 
el Presiuente ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Quedan nombrados D. Vicente Lopez para Gefe 
del Departamento General de Topografia y Es
tadíst.ic~; D. ~'elipe Senillosa de primer Ingeniero, 
D. Avehno D1az, de segundo; y de Secretario del 
Departamento D. Agu~tin Ibañez.-Art. 2~ El 
Departamento proporn1rá los demas oficiales y de
pendientes que establece el artículo 9 del decreto 
de esta focha con consideracion á lo que por lo 
pronto demande urgentemente sus servicios.
Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponde li
bréseles nombramiento en forma, y publíquese 
en el Registro Nacional.-Rlv ADA VIA.-Julian S. 
de Agüero. 

2011-Reglas generales para la concesion 
de terrenos solicitados en cnfitéusis. 

Buenos Aires, Junio 27 de 1826.-En ejecucion 
de la ley del Congreso General Constituyente de 
18 de Mayo del presente ano por la que se mandan 
dar en e11fitóusis las tierras de propiedad pú bli
ca, cuya ennjenacion está prohibida en todo el 
territorio del Estado, el Presidente de la Repú
blica ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Las soli
citULles pidiendo en enfitéusis terrenos de pro
piedad pública, deberán hacerse en el territorio 
que correspondia antes {i la Provincia de Buenos 
Aires, ante el Presidente de la Hepública y en las 
demas Provincias ante su respectivo Gobierno.
Art.-2z En las denuncias que se hagan con este 
objeto, se espresará con claridad la situacion to
pográfica y la estont;ion del terreno que sfl pide. 
-Art 3z Ninguna denunda será admitida sin 
que antes se hay::> hecho constar ante un Juez de 
la Instancia, que el terreno solicitado es baldío y 
de propiedad pública.-Art. 4~ Los Jueces no 
procederün :l declarar baldío un terreno, sin el in
forme del Departamento Topogr,1fico, qne ase
gure no estar con anteriorjdad denunciado por 
otro.-Art. 5z Para que tenga efecto louispuesto 
en el articulo anterior, el Departamento Topo
gráfico, llevará un registro en que anotarit suma
riamente las denuncias que se hagan.-Art. 6Z 
Lo resuelto en los dos :mteriore:s artículos ten
drá respectivamente su lugar en las olicinas su
balternas, que se mandan establecer por el artículo 
6 del decreto del 26 del presente. l\hs mientras 
ellas se est::iblezcan, aquellas obligac.iones ser<ín 
desempeñadas provisoriamente por el escribano 

1de Gobierno en cada Proviñcia.-Art. 7z Justifi
cado con arreglo á lo que el artículo 3 prescribe, 
que el terreno que se solicittt es baldío y de pro
piedad pública, y allanado el denuncü:.nte á reci
birlo en enfitéusis, con arreglo á la ley, el .T uez 
elevarcí, el espediente al Gobierno.-Art. 8~ El 
Gobierno espedirá el decreto de concesion y or
denará la mensura del terreno, por alguno de 
los .Agrimensores habílítados y patentados por 
el Departamento Topográfico.-Art. o~ El Juez 
mas ¡nmediato al terreno denunciado, presidirá 

la mensura pero sin mezclarse en la operacion 
facultativa, de que solo serán responsable el 
agrimensor nombrado.-Art. 10. Los Agrimen
sores procederán en las mensuras con sujecion 
á las instrucciones que reciban del Departamento 
Topográfico.-Art. 11. Levantarán indisptnsable
mente una carta del terreno que se les haya man
dado medir, la que deberán acom~añar con las 
diligencias de mensura.-Art. 12. Sacarán y fir
marán una cópia tanto de las diligencias, como 
de la carta de que habla él artículo anterior, y 
la pasarán al Departamento Topográfico, pam 
que pueda este llevar los registros gráfico y 
esi;rito que se le prescriben en el decreto de su 
establecimiento.-Art. 13. Al mismo tiempo que 
se practique la mensura clel terreno denunciado, 
deben\, hacer"e su tasacion en la forma que se es
tablecerá por decreto separado.-Art. 14. Hecha 
Ja mensura y justiprecio del terreno el Juez re
mitirá el espediente al Gobierno respectivo, 
para su exámen y aprobacion con precedente in
forme del Departamento Topográfico en las ca
pitales ó de sus oficinas subalternas en las Pro
vincias y con audiencia del Fiscal, 0 del Letrado 
que haaa las funciones de tal.-Art. 15. Los ter
renos que se concedan enenfitéusis deberán tener 
cuando menos la estensinn de media legua de 
frente y una y media de fondo si son de pastoreo 
ó la de media legua cuadrada sin son de pan
llevar . ..:.Art. 16. En el caso que existan algunos 
terrenos de propiedad pública que no alcancen 
á la estension, prefijada en el artículo anterior 
se dar:'m ei;i enfitéusis á los propietarios adya
centes que lo soliciten, y que el Gobierno respecti
vo considern con mejor derecho.-Art. 17. Si las 
diligencias de mensura y tasacion estuviesen con
formes ib las leyes y demas resoluciones sobre el 
particular, el Gobierno respectivo pedira su auto 
de aprobacion, se estenderá por la Escribanía de 
Gobierno la cdrrespondiente escritura y se man
darit dar la posesion legal, cometiéndose esta di
ligencia al Juez de la mensura y tasacion, el que 
poniendo constancia de haberlo así verificado, 
devolverá el espediente que deberá archivarse 
on Escribanía.-Art. 18. El Escribano de Go
bierno en cada Provincia llevará un registro es
pecial en que se estiendan las escrituras de los 
terrenos que se concedan en enfitéusis, espresando 
en ellas con claridad las dimensiones del terreno 
y puntos que fijan su situacion y demarca
cion topográfica, el valor en que haya sido jus
tipreciado, el cánon anual que debe satisfacer y 
el cha desde el cual empieza este á correr con ar
reglo á la ley.-Art. rn. Luego que el escrihano 
haya estendido una escritura, sacará testim0nio 
de ella, para que por conducto del mismo inte
resado, se remita al Ministro de Gobierno de la 
Presidencia Nacional, á fin de que sea registrado 
en el Gran Libro de Propiedad Pública que se es
tablecerá por decreto separ.ado.-:\rt. 20. El Es
cribM10 de Gobierno de cada Provincia pasará 
anualmente al de la Presidencia, una relac10n su
maria de las escrituras de cnfitéusis que por ante 
él se hayan otorgado en el año, espresando el día 
en que hubiese entregado á los interesados el 
testimonio con arreglo á lo que se prescribe en 
el articulo anterior.-Art. 21. Esta razon servirá 
para cerciorarse si se ha cumplido en oportuni
dad con la, presentacion del testimonio que queda 



140 REGISTRO NACIONAL-1826 

ordenada; y notándose alguna falta se avisará encargado de la ejecucion de este decreto, que se 
al Ministerjo de Gobierno para tomar la resolu-' insertará en el Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
cion que éorresponda.-Art. 22. Luego que se -Julian S. de Agüero. 
reciban la razon que en el artículo anterior se 
previene, se pasará una cópia de ella al Departa-
mento Topográfico para que este pueda asegu- 2013-Tasacion de los terrenos concedi-
rarse si los Agrimensores han cumplido con lo dos en enfiténsis. 
que se les ordena en el articulo doce.-Art. ~3. 
Lo dispuesto en este decreto queda sujeto á todas 
las reformas que haga necesarias la esperiencia en 
una materia tan nueva como complicada.-Art. 
24. El Ministro Secretario de Gobierno queda en
cargado del puntual cumplimiento de este decre
to, que se publicará. en el Registro Nacional.
H1vADA VIA.-Julicm S. de Agüero. 

2012-Jurys para la tasacion de los ter
renos solicitados en enfitéusis. 

Buenos Aires, Junio 28 de 1826.-I-Iabiéndose 
dado en enfitéusis muchos terrenos de propiedad 
pública en el territorio que antes pertenecía á la 
Provincia de BuPnos Aires, obligándose los que 
los recibieron á sátisfacer el cánon y cumplir con 
las demas condiciones que se estableciesen en la 
ley de terrenos, y siendo llegado el caso de que 
esto tenga efecto despues de dada la de 18 de 
Mayo del presente año, el Presidente de la Repú
blica ha acordado y decreta:-Art. 1? Los terrenos 
concedidos en enfitéusis en el territorio correspon
diente autes á la Provincia de Buenos Aires, y 
cuya mensura se haya practicado antes de la 

Buenos Aires, Junio 27 de 1826.-El Presidente publicacion del presente decreto, serán justi-pre
de la República usando de la facultad que se le ciados con arreglo á la ley de 18 de Mayo y á lo 
reservó por el artículo 4 de la ley de 18 de Mayo que se prescribe en los artículos siguientes.-Art. 
del presente año ha acordado y decreta:-Art.1? La 2? Los Jueces de Paz en sus respectivos territo
organizacíon del jury que se establece por la ley rios organizarán el jury, que previene la ley, se
de 18 de Mayo para la tasacion de los terrenos gun las reglas establecidas en el decreto de 27 del 
qµe se solicitan en enfitéusis, se· hará en la forma corriente.-Art. 3! Los jurys serán presididos por 
que ae determina por los artlculos siguientes:- los mismos Jueces de Paz, que emplazarán á los 
Art. 2! El Juez que con arreglo á lo dispuesto por que deben formarlos, segun lo que se prescribe en 
decreto de esta fecha debe presidir las mensuras, el citado decreto.-Art. 4? A cada Juez de Paz se le 
escribirá en doce cédulas, los nombres de otros reemitirá una relacion circunstanciada de los ter
tantos propierarios de los mas inmediatos al ter- renos dados en enfitémsis en sus respectivos terri
reno que ha de justi-preciarse y de ellos sacará torios, con espresion de las personas que los hayan 
á la suerte los cinco que deben componer el jury obtenido. y de su estension segun las escrituras.
ordenado por el articulo 3dedicha ley.-Art. 3? El Art. 5! Los Jueces harán las publicaciones é ins
acto que se prescribe por el artículo anterior, se trucciones que consideren oportunas á los intere
ejecutará á presencia del inl: viduo que haya de- sados fijándoles un término, dentro del cual deben 
nunciado el terreno ó de quien legalmente lo re- comparecer por sí ó por tercera persona para prac
presente.-Art. 4! En el caso que no haya el nú· ticar las diligencia,; de tasacion.-Art. 6! La tasa
mero suficiente de propietarios inmediatos al sion firmada por el Juez que presida el jury, por 
terreno que he de justi-preciarse ó que por parte lo<> que lo compongan y por el interesado mismo 
del interesado se contradiga la designacion que se remitirá al Departamento de Gobierno, para 
haga al efecto el Juez de la mensura, este, el Agri- que examinada segun corresponde y aprobada, se 
mensor, y el interesado mismo, ó quien le repre- anote almárjen de la escritura respectiva.-Art. 7? 
sente, eligirán á pluralidad los cinco que deben Luego que se haya hecho la anotacion que se 
integrar el jury.-Art. 5? El Juez de la mensura ordena por el artículo anterior, se pasará la 
emplazará á los propietarios que hayan de compo- nota conveniente á la Colecturía General para 
ner el jury, para que se hallen reunidos al tiem- los efectos consiguientes.-Art. 8! Los individuos 
pode hacerse la mensura segunlo dipuesto en que emplazados no hayan concurrido á la dili
el citado decreto de esta fecha.-Art. 6! El mismo jencia de tasacion, dentro de los seis meses si
Juez presidirá el jury y empezará exigiendo de guientes á la publicacion de este decreto, sin per
los cinco individuos que lo componen, el jura- juicio de pagar lo que adeudan, perderán su dere
mento de desempeñar el cargo con fidelidad.- cho al. terreno, á no ser que algun motivo grave 
Art. 7:. Acto continuo procederán á hacer la va- haya dificultado su concurrencia, en cuyo caso 
luacion del terreno cuya diligencia estenderáná deberán representar lo oportunamente al Gobierno 
continuacion de la de su mensura, Ja cual seráfir- para que no les pare perjuicio.-Art. 9? El Minis
mada por el Juez q'1e preside y por los cinco indi- tro Secretario de Gobierno queda encargado del 
viduos del jury si supiesen hacerlo y por el inte- cumplimiento de este decreto, que se publicará 
resado mismJ.-Art. 8? La tasacion de los terrenos . en el Registro Nacional.--Rrv ADA VIA.-Julian S. 
de pastoreo se hará por leguas cuadradas, y por de Agüero. 
cuadras de cien varas las de pan-llevar.-Art. 9! 
En los casos en que con arreglo á la ley hay lugar 
á reclamar la tasacion practicadan, el segundo jury 
que ha de decidir se organizará en la forma que 
queda prescripta para el primero.-Art. 10. Los 
gastos que estas operaciones demande, serán de 
cuentade los que hayan solicitado los terrenos.-; 
Art. 11. El Ministro Secretario de Gobierno queda 

2014-Establecimiento del «Gran Libro 
de Propiedad Pública. • 

Buenos Aires, Junio 30 de 1826.-El Presidente 
de la República ha acordado y decreta:-Art. l? 
Queda establecido un registro que se dominará 
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•Gran Ubro de Propiedad Pública•.-Art. 2~Estere
gistro deberá estar al cargo del Notario Mayor de 
la Presidencia Nacional.-Art. 32 En él se esten
derán todas las escrituras de los terrenos que se 
concedan en enfitéusis por el Presidente de · la 
República y se registrarán las que se manden otor
gar por los Gobiernos de las Provincias, por el 
testimonio que debe remitirse al efecto, con arre
glo al artículo rn del decreto de 27 del corriente.
Art. 4~ Las escrituras de enfitéusis que no estén 
registradas en el Gran Libro de Propiedad Públi
ca, en ningun caso tendrán valor ni efecto alguno. 
-·-Art. 5~ El Notario Mayor a cuyo cargo se pone 
este registro deberá pasar me11sualmente á la 
Colecturía General un sumario de toda escritura 
de enfltéusis que por él se otorge y de las que re
gistren, para que pueda recaudars·e, conforme 
á las regfas que se establecerán, el cánon anual 
correspondiente.-Art. 62 El Ministro Secretario 
de Gobierno queda encargado ele la ejecucion 
de este decreto, que se insertará en el Regi.;tro Na
cional.-RrVADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

2015-Aprobando la eleccion de Don Pe
dro Capdevila para integrar la Junta de Ad
ministracion del Crédito Público y Caja de 
Amortizacion. 

Sala del Congreso, Buenos Aires, Junio 27 de 
1826.-El Présíclente que suscribe tiene el honor 
de dirigirse al Exmo. Sr. Presidente de la Repú
blica, para comunicarle que el Congreso, en vista 
del acta de eleccion ·por la que aparece electo 
para integrar la Junta del Crédito Público, el 
comerciante D. Pedro Capdevila, ha acordado en 
la sesion de la noche del 16 del presente lo que 
sigue:-Apruébase la eleccion practicada en 11 del 
corriente, en la persona del comerciante D. Pedro 
Capdevíla para integrar la .Junta del Crédito Pú
blico.-El Presidente quesuscribeofrece al Exmo· 
Sr. Presidénte á quien se clirije las considera
ciones de su mayor aprecio.-MANUEL DE AR
ROYO y PINEDO, Presidente.-Juan C. Varela, Se
cretario.-Exrno. Seiior Pi·esidenle dela República. 

Buenos Aíres, Junio 30 de 1826.-Acúsese re
cibo, y dése al Registro Nacíonal.-RIVADAVIA.
Salvador Naria del Carril. 

2016-Fondos para el servicio de la Casa 
y Secretaría del Congreso. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidais del Río de la Plata, ha acordado y 
decreta lo siguiente:-Para el servicio ele la casa y 
secretaría del Congreso General en el nresente año 
de 1826 se asígna la cantidad de veint'e y ocho mil 
cincuenta pesos, con arreglo á los presupuestos 
presentados por el Presidente de la Sala y BU Se
cretario, en conformidad á lo dispuesto por los 
artículos 22 y 30 del Reglamento.-Lo que se co
munica al P. E. para los efectos consiguientes.
y de órden del mismo se comunica á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.-Sala de se
siones en Buenos Aíres, Junio 28 de 1826.--1\fa
NUEL DE ARROYO y PINEDO, Presídente.--A!ejo 
Villegas, Secre.tario.-Al Exino. 81'. Presidente de la 
RepúbUca. 

Buenos Aires, Junio 30 de 1826.-A.cúsestl reci
bo, comuníquese y publíquese en el Registro Na-
cíonal.-RIVADA VIA..-Salvador María del Carra. · 

2017-organizacion del Regimienlo nú
mero 14- de Caballeria de línea. 

Buenos Aíres, Junio 30 ;de 1826.-Habiéndose 
ordenado al Comandante General del Departa
mento militar de Salta, lo conveniente para que 
prepárase la organizacion de un Re,iimíento de 
Caballería de línea, proceclase á la formacion del 
Rejimiento indicado con el número 14.-Comuní
quese á quienes corresponde y publíquese en el 
Registro Nacíonal.-Rrv ADA VIA.-Cárlos Alvear. 

2018-organizacion del Cuerpo lUédico 
del Ejército de Operaciones. 

Buenos Aires, Julio!? de 1826.-Siendonecesa
rio proveer los Hospitales del Ejército de opera
ciones del número y clase de profesores cor
resvondíentes á su mejor organízacíon y á la 
fuerza de dicho Ejército, y atendida la esposícion 
del Cirujano Mayor, el Presidente de la Repúbli
ca ha acordado y docreta:-Art.1 ! Los Hospitales 
y ambulancias del Ejército de operaciones serán 
servidos por los empleados siguíentes:-Un Ciru
jano principal, profesor de Medicina Círujía, con 
suP.ldo de dos mil pesos anuales.-Dos primeros 
Cirujanos, profesores de Medicina y Cirujia, con 
mil quinientos pesos anuales.-Tres Cirujanos 
~cgunclos, con sueldo de mil doscientos pesos 
anuales.--Cuatro Ayudantes primeros de Cirujano 
con sueldo de seiscientos pesos anuales.-Cuatro 
ayudantes segundos de idem, con .cuatrocientos 
pesos anuales.-Un profesor de Farmacia, con 
mil pesos anuales.--Un ayudante primero, con 
seiscientos pesos anuales.-Un idem segundo, con 
cuatro cientos pesos anuales.-Art. 2~E1 Cirujano 
:\Iayor presentará un proyecto de reglamento del 
órden económico ele los Hospitales y ambulancias 
del Ejército, y servicios de sus funcionaríos.
Art. 32 El Mi nístro Secretario ele Guerra y Marina 
queda encargado de la ejecucion de este decreto. 
-Comuníquese á ~uíenes corresponde é insértese 
en el Registro Nacíonal.-RIVADAVIA. - Cárlos 
Alvea;. 

2019-Establecimiento de una Adminis
tracion General de Correos. 

Departamento de Negocios Estrangeros.-Buenos 
Aíres, Julio P de 1826.-El Presidente de la Re· 
pública ha acordado y decreta:-Art. 12 Queda es
tablecida una Admínistracion General de Correos, 
que determina el articulo '1 del decreto de 13 de 
Mavo último -Art. 2~La Adminístracíon de Cor
reos existente en esta Capital, queda incorporada 
á la Ad ':rlínistracíon General.-Art. 32 Se nombra á 
D. Juan Manuel L uca en la clase de Administrador 
General, con el sueldo de dos mil quinientos pe
sos anuales, y á Don Manuel Joaquín Albarracín 
en la clase ele Contador General, con el sueldo de 
dos mil pesos al año.-Art. 4~ Las asignaciones de 
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que lmbla el artículo anterior, deberán consíde- regla general :\, este respecto, el Presidente del~ 
rarse con lacalidarl de por ahora.-Art. 5? Por de- República, oi<lo el dictán:en Fiscal y el del 1'r1-
creto separado se reglará en oportunidad tJl ser- bunal de Justicia, de conformidad con este, ha 
vicio de la Administracion Ge u eral de Correos, y acorda<lo~y decreta:-Art. 1? En las ventas que por 
se procederá al nombramiento de los demás em- la antigua Comision llamada de Propiedades Es
pleados.-Art. 6~ El Ministro de Negocios Estran- trañas se hubiesen celebrado ad corpus, de pose
geros queda encargado de la ejecucion de este siones rurales fundadas en terrenos de propiedad 
decreto que se insertará en el Registro Nacional. pública, solo debe considerarse enagenado aque
-Rrv.\DAVIA.-Francisco de la Cruz. llo que era de la propiedad de los individuos á 

2020-construccion de edificios para es
cuelas públicas. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
5 de 1826.-La necesidad de casas á propósito 
para las escuelas dotad:,s por el Erario Público, 
que se hallan establecidas y que se_establez~an 
en adelante, no solo en la Capital, srno tambrnn 
en todos los pueblos del Estado y sus camp:iilas, 
se hace sentir c:tda dia mas y mucho mas adop
tado el método de enseñanza, mútua, que debe 
siempre sostenerse.-E~fa necesidad urge mas si 
se considera no solo las sumas crecidas que es 
necesario invertir, para cubrir los alquileres, y 
que aun asi no se encuentran locales aparen1·es, 
sino tambien los males consiguientes á las fre
cuentes mutaciones de local á que obliga esa falta 
misma.-En su virtud, y á fü1 de preparar lo ne
cesario al reme<lio de este mal, el Presidente de 
la llepública ha acoruado y decreta:-Art. !? Se
gun lo vaya permitiendo el estado del Erario Pú
blico, se ir:t edificando, á cuenta de él, casas <1ue 
sirvan para la;; Escuelas Públiuas no solo en la 
Capital sino tambien en todos los pueblos del E8-
tado y sus cmupai1as, y que sean á propósito pa
ra la enseñanza segun el mótodo Lancastenano. 
-Art. 2~ Por el Departamento de Ingenieros se 
procederá á levantar un plano general, con arre
glo al CU<tl deben edificarse todas las casas de 
que habla el artículo precedente y que se elevará 
al Gobierno con el presupuesto del costo que de
mande su ejecucion.-A.rt. 3? Para el cumpli
miento de lo .i:spue:-:to en el articnlo anterior, el 
Dep:trtamento de Ingenieros se pondrá prévia
ment8 de acuerdo con el Director General de es
cuelas, quien la hará las prevenciones, que sean 
conducentes á este objeto.-Art. 4~ El Ministro 
::lecretario de Gobierno queua encargado de, la 
ejecucíon d.:i este decreto, que se comunicará á 
quienes corresponde é insertará 0n el Registro 
Nacional.-Rrv ADA VIA.-Julian Segundo de Agiiero. 

2021-Regla general para l:t normaliza
cion de las ventas hechas por la Comision de 
bienes estraños, de posesio1~es rurnles fun
dadas en terrenos de propiedad pública. 

Buenos Aires, Julio 5de1826.-Las ventas ad 
corpus de propiedades públicas, hechas por la Co
mision de bienes estraños, han cau~::do litijios y 
escitado dudas, que entorpecen las opomciones 
de los Agrimensores, perjudican al público y 
ademas amenazan con un grave perjuicio á los 
intereses y propiedades del Estado; esto ha mo
tivado una consulta al Departamento Topográfico 
y siendo de la mas alta importancia el fijar una 

quienes se ocuparon clichas posesiones y de nin
gun modo el terreno cuya propiedad ha conser
vado el Estado.-Art. 2? Los compradores á quie
nes comprenda lo r(~suelto en el artículo anterior, 
deberán presentarse pidiendo en enfitéusis aque
llos terrenos, en el término de seis rneses, que se 
prefijaron en el decreto de 28 do Setiembre de 
1824°, y bajo la pena que en él se espresa.-Art. 3~ 
Comuniquese al Departamento General ele Topo
ornfia y Estadí8tica, para que lo tenga presente 
~n las mensuras que ocurran y dése al Registro 
:Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. de fgiiero. 

20.22-Estahleclmiento de una factoría de 
yestuarios militares. 

Buenos Aires, Julio 5(]e1826.-Atendido el es
tado dn guerra en que se llalb la Nacion, el con
sumo estraordinario de vestuario que produce el 
servicio de campaña, y la utilidad de proporci0-
nar al soldado on ella los medios de adquirir con 
ventajas las prendas de ropa que pueda necesi
tar: el Pre;ddente de la República ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Se establece uPa factoría al car
go del Comisario General, para proveerá los al
rn:icenes de un repuesto de vestuarios completos 
proporcionado á las atencione;,; del ejército. --Art. 
2? Los almacenes del ejército de operaciones serán 
provistos del mismo repuesto.--Art. 3z A todos 
los cuerpos del ejérdto que solicitasen prendas 
de vestuari<.1, se lus proveerá de los respeJtivos al
macenes, bajo !as formalidades d8 órden.-Art. 4~ 
Las prendas de vestuario ú, que se refiere el artí
culo anterior, serán entregadas por cuenta de los 
haberes respectivos y cargadas por su valor prin
cipal, segun el costo que tuvieren al Gobierno. 
-Art. 5? Los Ministros Secretarios de Guerra y 
Hadenda, quedan respectivamente encargado:; de 
la ejecucion de e5to decreto, que se publicará en 
el Re'gistro Nacional.-RrvADAVIA.-Cárlos de Al
vear. 

2023-Uniformidad en el vestuario de los 
diversos cuerpos del ejército. 

Buenos Aires, Julio 5de1826.-Siendomas con
forme al sistemn. militar, la uniformidad en el ves
tuario ele los cuerpos del ejército, el Presidente 
de la República ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Habrá un solo uniforme para cada una de las ar
mas de que se compone el ejército.-Art. 2? El 
uniforme de los cuerpos de C:'lda arma entre sí, no 
tendrú. mas diferencia que la del número, que se 
marcará en el boton y en el casco, y el color del 
penacho.-Art. 3~ El Ministro Secretario de Guer
ra y Marina, queda encargado de presentar el 
modelo del uniforme y de la ejecucion de este 
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decreto, que se comunicará á quienes corresponde 
y se insertará en el Registro Nacional.-RrvADA
VIA.-Uarlos de ALvear. 

2024-celehracion del aniversario de la 
Independencia. 

BueJtos Aires, .Julio 6 de 1826.-Teniendo en 
consideracion el Gobierno que aunque el dia 
nueve de Julio, aniversario del en que se declaró 
i:;olemnernente la independencia de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, rs y será siempre me
morable, su solemnidad se celebra el dia veinti
cinco de Mayo, como que en él se abrió la carrera 
que condujo á aquel grande acto, y persuadido 
por otra p<nte de que la rep"lticion de estas fies
tas irroga perjuicios de consideracion al comer
cio é industria, ha acordad<) y decreta:-Art. 1 ~ 
El dia 9 de Julio, aniversario de la Independencia 
de las Provindas Unidas, será foriado.-Art. ~~ 
Las demostraciones públicas que en él se hagan, 
se reducirán á las tres salvas de costumbre por la 
Fortaleza, Baterías y Escuadra Nacional. con 
iluminacion en la víspera y en el dia.-Art. 3~ 
Comuníquese á quienes corresponde, y dése al 
Registro N acional.-Riv ADA VIA.-Jutian Segundo 
de Agüero. 

2025-Disponiendo que los ríos ó arroyos 
permanentes, sirvan de límite divisorio de 
los terrenos concedidos en cnfitéusis.-Dis
tribucion proporcional de aguadas entre los 
enfiténsi 3. 

Buenos Aires, Julio6de1826.-El Presidente 
de la República ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Los rios 0 arroyos permanentes en terri:mos de pro
piedrtd pública, servirán siempre de límite entre 
los terrenos que en .adelante se concedieren en en
fi.téusis.-Art. 2~ Al producir las informaciones de 
baldío y de la propiedad del Estado, de los ter
renos que se <i.enunciaren, se producira fambien 
una inforrnacion sobro las lagunas permanentes 
que co11tuvieren, indicanrlo su estension, la cali
daddc sus uguas y su grado depermanencia.-Art. 
3~ Con estos datos el Departamento Topográfico 
dará al Agrimensor las instrucciones convenien
tes ú fin de que en la mensura se tire la línea 
partiendo siempre, en cuanto pueda ser, las gran
des lagunas, y que s13 repartan con la posible 
iguald:.td entre un mayor número de enfitéutas, 
las ventajas que ofrece un terreno con aguadas 
permanentes.-Art. 4~ Comuníquese al Departa
mento General de Topografia y Estadística, y 
dése al Registro Naciónal.-RrvADAVIA.-Julian 
S. de Agüero. 

2026-Disponiendo que sirva de base uni
torme para la denominacion de los cuerpos 
del ejército, el arma y número de cada uno 
de ellos. 

Buenos Aires, Julio 10 de 1826.-No siendo 
conforme al sistema de uniformidad del Ejército, 
que los Cuerpos de que consta tengan otra deno
mü1acion ni distintivo que b de su arma y nú-

mero, el Presidente de la República ha acordado 
v d creta:-Art. 1 ~ Queda desde esta fecha sin 
efecto toda denommacion atribuida á cualquiera 
de los Cuerpos del Ejército, fuera del número que 
les corresponde en su arma.-Art. 2~ Los Regi
mientos de Caballeria denominados hasta ahora, 
Húsares, Blandengues y Coraceros, tomaran los 
números 5, 6 y 7, en el órden en que van señalados. 
-Art. 3~ El Ministro Secretario de Guerra queda 
encargado de la ejecucion de este decreto, que se 
com¡.micará á quienes corresponde y se publicará 
en er Registro Nacional.-RIVADAYIA.-·Cárlos de 
Alvear. 

2027 -Aprobando la eleccion de dos Di· 
putadas al Congreso· por la Provincia de 
Buenos Aires. 

El Congreso General Constituyente de las Pro• 
vincias Unidas del Rio de la Plata, en sesion de 
anoche ha decretado lo ~iguiente:-Art. 1 ~ Aprúe· 
bas() la eleccion que para integrar la Representa
cion de la nueva Provincia de Buenos Aires, se ha 
practicado en el territorio de ella el 4 del próximo 
pasado Junio, y ha recaido en los señores D. 
Francisco Piñeiro y D. Luis Bustamante.-Art. 2~ 
Comuníquese'al Gobierno á los efectosconsiguien
tes.-El Presidente que suscribe Jo verifica así en 
su cumplimiento.-Sala del Congreso, en BuenoÓ> 
Aires á 15 de .iulio de 1826.-MANUEL DE ARROYO 
Y P1NEDO, Presidente.-Alejo Villegas, Secretario 
Al E:cmo. Señor Presidente de la. República. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
13 de 1826.-Acúsese recibo, comuniquese á los 
electores y dése al Registro Nacional.-RrvADA
vrA.-Julian Segundo de Agüero. 

2028-creacion d.el Batallon núm. 3 de Ca
zadores. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Julio 
17 de 1826.-Conviniendo al servicio público pro
mover el aumento del Ejército, procédase á la 
formacion del Batallon número 3 de Cazadores, 
á sus efectos, comuníquese á quienes corresponde 
y d¿se al Registro N acional.-Rrv ADA vrA.-Cár
los tic Alt'ear. 

2029-Et Diputado D. Miguel Riolos es 
nombrado para integrar la Comision exa· 
minadora de las cuentas del Estado, en 
lugar de D. Félix Castro, que renunció. 

Sala del Congreso, Buenos Aires, Julio 17 de 
1826.-El Presidente que suscribe tiene el honor 
de dirijirse al Exmo. Señor Presidente de la Re
pública, para comunicarle que en la sesion de la 
noche del 15, ha sido nombrado D. Miguel Riglos, 
Diputado por la Capital, para integrar la Comi· 
sion que debe examinar las cuentas generales del 
Estado, en lugar de D. Felix Castro, á quien se le 
ha admitido su renuncia y era uno de Jos nom
brados al mismo objeto.-El Presidente que sus
cribe reitera, con este motivo al Exmo. Señor Pre
sidente á quien se dirije los sentimientos de su 
consideracion llistinguida.-1\íANUEL DE ARROYO 
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Y PrnEno, Presiclente.-Alejo Villegas, Secretario. 
Al Exmo. Sei'io1· Presidente de la República. 

Departamenl1J de Jlacienda.-Buenos Aires, Julio 
18 de 1826.-Acúsese recibo, é insértese en el Re
gistro Nacional.-RIVADAVIA.-Salvador María del 
Carril. 

2030-Establecimiento de una Admlnis
tracion Principal d& Correos en la Provincia 
Oriental.-Servicio de la correspondencia 
en el territorio do la misma. 

Buenos Aires, Julio 19 de 1826.-El Presiden 
te de la República ha acordado y decreta:-Art.1 ~ 
Queda establecida en la Provincia Oriental del 
Rio ele la Phta una administracion principal ele 
Correos que estará bajo las inmediatas órdenes 
de la Administracion General.-Art. 2~ Se nombra 
fu Comision á D. Ramo u Caltriz, Administrador 
principal ele Correos de la Provincia Oriental, con 
el sueldo por ahora, de mil doscientos pesos 
anuales.-Art. 3~ Para el giro de la correspondencia 
en dicho territorio, se establecerán, por ahora, 
tres carreras principales de posta: la primera debe
rá partir desde el puerto de las Vacas hasta Pay
sandú; la segunda desde el mismo puerto de las 
Vacas á Montevideo y hasta el pueblo de Rocha, 
y la tercera desde Paysandú hasta Montevideo.
Art. 4~ El administrador principal propondrá, por 
conducto de la Administracion:-P El número 
de empleados que necesite para el servicio de la 
Oficina.-2·: Las Administraciones subalternas y 
postas que sea necesario establecer en todo el 
territorio.-3~ Todas las medidas que contribu
yan al pronto gfr.1 de la correspondencia, al buen 
estado de las postas y caminos, y cuanto con
duzca al mejor servicio del ramo.-Art. 5~ El Mi
nistro Secretario de Negocios Estrangeros, queda 
encargado de la ejecucion de este decreto, que se 
comunicará á q_uienes corresponde é insertará en 
el Registro Nacwnal.-RrvADAVIA.-Francisco de 
la Cruz. 

2031-creacion de los Regimientos nú
meros !:l y 9 de Caballería de línea. 

Buenos Aires, Julio 19 de1826.-Conviniendo al 
servicio público promover el aumento del Ejér
cito, procédase á la formacion de los Regimientos 
8 y 9 de Caballeria de línea, á sus efectos, comu
níquese á quienes corresponde y dése al Registro 
Nacional.-RrvADAVIA.-Cárlos de Alvear. 

2032-Propuestas para ascensos militares. 

Buenos Aires, Julio 22 de 1826.-El Presidente 
de la República, deseando tanto que en las pro· 
puestas que eleven los Gefes de los Cuerpos del 
Ejército, no pueda ejercit&rse la arbitrariedad, 
cuanto asegurar las resolucione¡¡ que demande el 
mérito y la justicia por medio de los conocimien
tos necesarios, ha acordado y decreta:-Art. P 
Toda propuestaespresará el tiempo de servicio de 
los consultados, y el correspondient1.1 á la última 
clase que disfrutan.-Art. 2~ Siempre que se de-

satiendan las propuestas de escala, los respecti 
vos Gefes manifestarán quienes son los poster
gados y el mérito para su postergacion sobre lo 
que informarán el Inspector General y Gefe del 
Estado Mayor del Ejército de operaciones, en su 
caso.-Art. 3~ El Ministro Secretario de Guerra y 
:Marina queda encargado de la ejecucion de este 
decreto, que se comunicará á quienes corresponde 
é insertará en el Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
-Cárlos de Alvear. 

2033-Presidentc y Vice del Congreso Na
cional. 

Buenos Aires, Julio 31 de 1826.-El Presidente 
que suscribe tiene el honor de comunicar al Exrno. 
Seño1; Presidente de la República, que el Congre
so en sesion de esta noche, ha acordado el nom
bramiento de Presidente del mismo Cuerpo Na
cional, en la persona del Señor Don José María 
Rojas, Diputado por la Capital; de primer Vice
Presidente, en la de Don José Francisco A.costa, 
Diputado por la Provincia de Corrientes; y de 
segundo Vice, en la de Don Juan de la Cruz Bar
gas, Diputado por la de Mondoza.-El Presidente 
que suscribe saluda al Exmo. Señor Presidente á 
qmen se dirije con la consideracion que le merece. 
-MANUEL DE ARROYO Y PINEDO, Presidente.
Ale.jo Villegas, Secretario-AlExmo. Señor Presidente 
de la Repüblica. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Agos
to 1 ~ de 1826.-Acúsese recibo y dése al Registro 
Nacional.-RrvADAVIA.-Julian $- de Agiiero. 

2034_,__creacion del Regimiento núm. 15 
de Caballería de línea. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Agos-· 
to 1 ~ de 1826.-Atendida la necesidad de pro
mover el aumento del ejército, procédase iJ. la 
formacion del Rejimiento de Caballería de lí
nea número 15 al efecto dénse las órdenes cor
respondientes, y publiquese en el Registro Na
cional.-RrvADAVIA.-Cárlos de Alvear. 

2035-Nombrando Gefe del Regimiento 
núm. 15 de Caballeria de línea al Coronel D. 
Gregorio Araoz de La Madrid. 

Buenos Aires, Agosto 1 ~ de 1826.-En ejecu
cion del decreto de esta fecha y atendidas las 
aptitudes y circunsta11cías que concurren en el 
Coronel D. Gregario Araoz de la Madrid, nom
brasele Connel del Regimiento número 15 de 
Caballeria de linea, al efecto espidasele el des
pacho, y dense las órdenes correspondientes, in
sertándose en el Registro N acional.-Rrv ADA vrA. 
-Cárlos de Alvear. . 

2036-sueldos de los empleados públicos. 
-Desde cuando y hasta que fecha deben abo

narse. 

Buenos Aires, Agosto 2ele1826.-A fin de evi
tar las confusiones en los ajustes de pagos de 
sueldos á los diversos funcionarios públicos, y 
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las duplicaciones de abono á que pueden aquellas 
da:r lugar, el Presidente de la República, ha acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ El sueldo de todo fun
cionario público solo correrá desde el dia en que 
tome .posesion del empleo que se le haya confe
rido.-Art. 2~ En caso de ordenarse el ce;;e ó se
paracion de algun funcionario público rentado, 
el sueldo le correrá hasta el día en que efectiva
mente cesó en el desempeño de las funciones de 
su empleo.-Art. 3~ Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los dos artículos precedentes, el 
Gefe de la oficina, Tribunal, E'stablecimicnto ó 
Departamento á que corresponda el nombrado, 
será avisado por el Ministerio, de tal nombra
miento ú órden de separaeion é instruirá del dia 
en que aquel haya tomado posesion del cargo ó 
haya dejado de ejercerlo y solo entonces se avi
sará delnombramiento ó cese á quien corresponde 
para conocimiento de la Contaduría General con 
espresion de dicho dia.-Art. 4~ Comuníquese á 
quienes corresponde y dése al Registro Nacional. 
-RrvADAVIA.-Jul'ianS. de Agitei·o. 

2037 -Creacion del Regimiento núm. 16 
de Caballería de línea. 

Buenos Aires, Agosto 4 de 1826.-Siendo con
veniente promover el aumento de las fuer;:as de 
que debe componerse el ejército de la Nacion, 
procédase á la formacion del Rejimiento número 
16 de Caballería de línea : al efecto dénse las ór
nes correspondientes; é insértese en el Registro 
Naciona!.-RIVADAVIA.-Cárlos de Alvear. 

2038-Nombrando Gefe del Regimiento 
núm. 16 de Caballería de línea, al Coronel 
D. José Olavarria. 

Buenos Aires, Agosto 4de 1826.-En ejecucion 
del decreto de esta fecha; que ordena la creacion 
del Rejimiento número 16 de Caballería de lí
nea, nómbrase para el mando y organizacion de 
él al Teniente Coronel, con grado de Coronel, D. 
José Olavarria: al efecto espídasele el correspon
diente despacho, comuníquese á quienes corres
ponde y dése al Registro Nacional.-RivADA
vrA.-Cárlos de Alvea1'. 

2039---Dispoiniendo que tomen respecti
vamente la denominacion de batallones 
núm. 1 y 5 de Cazadores, el batallon de 
fusileros existente en la capital, y el qu0 
manda en el Ejército de operaciones el Co
ronel D. Félix Olazabal. 

Buenos Aires, Agosto 4 de 1826.-En conformi
dad al decreto de 5 de Julio último, y con ari'eglo 
á la organizacion acordarla para el ejército. el 
batallon de fusileros existente en esta l :npital se 
denominará batallon de cazadores número 4, y el 
del ejército de operaciones, al manc!o del Coro
nel D. Fe,ix OlazalJ;1l, número 5 de la misma 
arma.-Comuníquese á quie.nes corresoonde y dé
se aJ Registro N<Acional.-RrvADAVIA~-Cárlos de 
Alvear. 

2040- Grado militar correspondiente á 
los médicos y cirujanos del ejército, segun 
su clase. 

Buenos Aires, Agosto 5 de 1826.-El Presi
dente de la República, atendiendo á la clase de 
servicios distinguidos que prestan en los ejércitos 
los profesores de Medicina~- Cirugía, y á la justi
cia y conveniencia de concederles aquellas distin
ciones que mejor pueden afianzar la respetabili
dad y consideracion que merecen; fomentando 
al mismo tiempo uu noble estímulo para alean~ 
zarla, ha acordado y decreta:-Art. 1 ! Los pro
fesores de Cirujía empleados en el ejército, go
zarán mientras estuviesen en servicio, el uso de 
uniforme y los distintivos y honores de las gra
duaciones militares siguientes: 
Cirujano Mayor de los ejércitos.. • Coronel 

• principal del ejército... . Teniente Coronel • 
primero de idem .....•• Sargento Mayor 
segundo de idem.. . • . . • . Ca pitan 

Ayudante primero de idem •.•• ,,. Teniente 
' segundo de idem. • . . • . . Subteniente 

Art. 2! El uniforme será casaca azul, con dos 
ojales de oro en el cuello; chvpa y pantalon 
blanco ó azul, cabos dorados.-Art. 3! El Minis
tro Secretario de Guerra y Marina queda encar
gado de la ejecucion de este decreto, que se co
municará á quienes corresponde y publicárá en 
el Registro Nacional.-RIVADAVIA.-Cárlos d~ 
Alt'ear. 

2041-uniformes y diBt!ntivos para Jama
rina. 

Buenos Air~s, Agosto 5 de 1826.-El Presiden
te de la Repúblíca, atendida la estension y au
mento que ha de darse á la Marina Nacional, y 
la conveniencia de señalados distintivos de sus 
clases, así como fijar el uniforme que deben usar 
todos, ha acordado y decreta:-Art. 1' Los Gefes 
y oficiales de Marina, usarán el uniforme siguien 
te:-Casaca azul, bota, cuello y solapa celeste, con 
galon de oro al rededor, chupa y pantalon azul 
ó blanco cabos dorados.-Art. 2~ Las divisas has
ta la clase de Sub-tenientes serán iguales á las 
del ejércíto.-Art. 3~ Los pilotos usarán un an
cla bordada en cada lado del cuello, los Ciruja
nos una hoja de laurel bordada en el cuello y 
botas, los Contadores el mismo distintivo bor
dado de plata, los pilotines una sardineta bor
dada de oro al cuello, los aspirant1•s la casaca sin 
solapa y dos sard~netas á cada lado del cuello. 
-Art. 4~ El Ministro Secretario de Guerra y Ma
rina queda enrargado de la eje,.ucion de este 
decreto, que se co111unicará á quienes correspon
da y se dará al Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
-Cái'los de Alv1ar. 

2042-se declara que los terrenos de pro
piedad pública, destinados á quintas en los 
pueblos de campaña, esti'in comprendidos 
en la ley de 18 de Mayo de 1826, qmedando 
obligados los ocupantes á solicitarlos en 
enfitéusis. 

Buenos Aires, Agosto 5 de 1826.-Con el ob
jeto d" t ·itar las dllilas qui"' han om11TÍL;: re"
pecto de los valores y quintas de los pueLlo::i de 
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campaña, promover el arreglo y adelanto de es
tos, y asegurar á los dueños lejitimos de aque
llos en el goce de sus respectivas propiedades, el 
Presidente de la Hepública ha acordado y de
creta:-Art. !! Refiriéndose la ley de 18 de l\fa
yo último, á tierras de pastoreo ó de pan llevar, 
decláranse que son comprendidos en ella los 
terrenos de quinta sitos en los pueblos de 

, campaña, que sean de propiedad pública.-Art. 
2: Los poseedores de los mencionados terrenos, 
se presentará pidiéndolos en enfitéusis, con ar
reglo á las resoluciones generales, y dentro del 
término de seis meses de esta fecha, bajo la pena 
de perder todo derecho de preferenci11 que ten
gan.-Art. 3~ Los solares de los pueblos de cam
paña no son comprendidos en la citada ley de 
18 de lVIayo.-Art. 4i Las mercedes de tales so
lares hechas por los Comandantes competente
mente autorizados al efecto, son firmes y va
lederas, debiendo acreditar el interesado, por 
medio de documento en forma, que se le hizo la 
merced, y tomó posesion, pudiendo por conse
cuencia., disponer de ellos á ;ou arbitrio.-Art. 5i 
Quedan sin embargo esceptuados aquellos so
lares ó parte de ellos, que impidan é imperfec
cione la delineacion ordenada de los pueblos 
de campaña, que serán considerados como de 
propiedad pública.-Art. 6~ Comuníquese á quie
nes corresponde y dése al Registro Nacional.
RIVADA VIA.-Julian Segundo de Agüero. 

2043-se autoriza al Ejecutivo pa1•a ha
cer las diligencias necesarias á fin de averi
guar si e~ realimblc Ja empresa do· estable
cer una comunicacion permanente por agua, 
desde los Andes hasta la capital-Se vota 
con tal objeto la cantidad de cincuenta mil 
pesos. 

El Congreso General Constituyente de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta.lo signiente:-Art. 1 ~El Presidente de la 
República queda autorizado para hacer practi
car cuantas diligencias considere conducentes á 
reconocer si es realizable la empresa de construir 
una ruta permanente por agua, que desde los 
Andes facilite hasta la Capital el transporte de 
todas las producciones de las Provincias del 
tránsito.-Art. 2~ Al efecto se le abre, por ahora, 
un crédito de cincuenta mil pesos.-Art. 3~ Lue
go que se hay:m reunido los conocimientos y 
datos necesarios, el Presidente presentará á la 
Legislaturs Nacional, el presupuesto de lo~ gas 
tos· que demande la obra y su conservac10n.
y de órden del mismo se comunica á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.-Sala de sesio
nes en Buenos Aires, Agosto 7 de 1826.-JosÉ 
MAkIA ROJAS, Presidente.-Juan Cruz Varela, Se
tario.-A! Etcmo. Seíior Presidente de la República. 

Buenos Aire;;, Agosto 9 de 1826.-Acúsese re
cibo. y dése al Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
-Julian Segundo de Agiiero. 

2044-Disponiendo que la ley de 5 de Di
ciembre de 1821, sobre uso de papel sella
do en Buenos Aires, rija con igual objeto 
·en todas las Provincias. 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1826.-Habiéndose 
declarado por la ley de 15 de Marzo del prese1!-te 
año, que el impuesto de napel sellado es nacio·· 
nal y que su produdo en todo el territorio del 
Estado, debe entrar en el Tesoro General, con el 
objeto de aprovechar este recurso para hacer 
frente á los enormes gastos que demanda la pre
sente guerra, ínterin se regla por una ley espec 
cial este impuesto, el Presidente de la República 
ha acordado y decreta.-Art. 1? El uso del papel 
sellado s0 reglará en todas las Provincias. de la 
Union por la ley que para la de Buenos Aires se 
dictó por su Lejislatura en 5 de Diciembre de 
1821.-Art. 2: Por el Ministerio de Hacienda se 
pasará á los Gobernail.ores de Provincia, una có
pia autorizada de aquella ley, junto con eEta re
solucion, y se espedirán todas las órdenes corres
pondientes á su puntual ejecucion, y ~ése al Re
gistro Nacional.- RIVADAVIA.- Julian S. de 
Agüero. 

2045-Pasaportes para. dentro y fuera de 
la República. 

Buenos Aires, Agosto 12de 1826.-El Presiden
te d0 la República ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Los pasaportes para fuera del territorio d.e la 
República en cualquier punto de ella, se espedw'm 
á nombre del Presidente del Estado.-Art. 2~ Se 
firmarán de su órden en la Capital de la Repú
blica por el 1\finistro Secretario de Gobierno, y 
en las Provincirrs por los Gobernadores de ellas. 
-Art. 3~ Interin se regla por una ley su valor se 
estenderán en papel que corresponda al número 
de l::ts personas á razon ele tres pesos cada perso
na ]J ,'inci p;Ü y de un peso por cada niño ó criado. 
-Art. 4i Los pasaportes de una Provincia á otra 
dentro del territorio de la República, se escribirán 
en el papel que corresponda, á razon de un peso 
por cada persona principal y de cuatro reales por 
cada niño. peon ó criado en su servicio y comiti
va.-Art. 5~ Por el Ministerio de Hacienda se re
glarán los modelos de unos y otros para su ~m
presion, y se espedirán las <lemas órde~e~ q~e 
coresponda.-Art. 6~ Comuníquese al M1msteno 
de .Hacienda y clése al Registro Nacional.-RrvA
DA VIA.-Jvlian S. de Agiiero. 

2046-Nombrando á D. Cárlos Maria Al
vear, General en Gefe del Ejército de Ope
raciones en Ja Provincia Oriental, y des:;ti
nando al servicio del mismo ejército, al 
Brigadier General D. Miguel Estanisl!to 
Soler. 

Buenos Aires, Agosto 14 de 1826.-El Presi
dente de la República ha acordado y decreta:-
1 ~ El Brigadier General, Ministro de Guerra y 
Marina, D. Carlos Maria Alvear, queda nombra
do General en Gefe del Ejército de operaciones en 
la Provincia Oriental, con las facultades de Capi
tan General, y con toda la estension acordada 
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por el Congreso General Constituyente en la Ley 
de 24 de Diciembre del año pasado.-Art. 2~ El 
Gobierno nombrará en oportunidad el Gefe que 
debe servir el Ministerio de Guerra y Marina, 
que retendrá el General nombrado durante la 
nueva comision de que es encargado.-Art. 3~ 
Queda destinado igualmente al Ejército el Bri
gadier General, D. Miguel Estadislao Soler, que 
será empleado en él por el General nombr:i,Jo, 
con arreglo á las instrucciones dadas por el Pre
sidente, y á lo que puedan exijir las circunstan
cias.-Art. 4~ El Gobíerno nombrará á su tiempo 
el Gefe qnD haya ele encargarse de la Coman
dancia Generul de Armus en esta Capital, que 
está sirviendo el General Soler.-Art. 5~ Co
muníquese esta resolucion al Brigadier General 
D. l\Iartin Hodrig;uez, y al General en Gefe nom
brado, por cuyo conducto se trasmitirá tam
bien, al Brigadier General, D. :'.\Iiguel Estanislao 
Soler, y dése al Registro Nar,ional.-füvADAVIA. 
-lulian S. de Agiiero. 

204 7 -Presupuesto de gastos de Ja Comi
sion examinadora de las cuentas corres
pondientes á 1825. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguiente :-Se asigna la cantidad de 
cm1tro mil novecientos treinta peso5, á que as
ciende el presupuesto fecha dos del corriente, pre
sentado por la Comision de cuentas, nombrada en 
este año, con arreglo i1 la ley ele la Provincia de 
Buenos Aires, ele cuatro de Diciembre de 1822, 
para el reconocimiento de las Generales del año 
próximo pasado de 1825, en los contadores auxi
liares, y demas gastos que dicha Comision nece
sita para espedirse en sus trabajos, segun lo dis
pone aquella ley, lo que se comunicará al Poder 
Ejecutivo Nacional, para los efecto consiguientes. 
-Y de órden del mismo se comunica á V. E. pa
ra su cumplimiento.-Sala de sesiones, en Buenos 
Aires, Agosto 14 de 1826-Joslt MARIA RoJAS, 
Presidente.-Al~jo Villegas, Secretario.-E:mno. Se
i'io1' Presidente de la República. 

Buenos Aires, Agosto 15 de 1826.-Acúsese re
cibo, comunír1uese donde corresponda é insértese 
en el Registro Nacional.-HrvADAVIA.-Salvador 
Af. dfl Cai·ri!. 

2048-se auto1•iza al Banco Nacional para 
emitir vales de 10 y 20 décimos, rescata
bles con la primera moneda menor que se 
selle-Se prohibe la 10mision de vales por 
particulares, mandando recojer los exis
tentes. 

Buenos Aires, Agosto 17 de 1826.__'.Desde que 
fué sensible al Presidente de la República, b es
casez de moneda menor, y qµe se comenzaron á 
tocar dificultades en los cambios frecuentes de 
det:~lle, se tomaron medidas con ht actividad po
sible para establecer la casa de moneda que fáci-
1itase arur1ar macuquino, mas viendo ahora que 
la necesi<fad crece, y que no dá treguas apesar de 
la dilijencia con que se prepara la maquinaria pa
ra la amonedacion, se hace preciso arbitrar entre 

tanto otro temperamento que al mismo tiempo 
que corte el mal consulte, la brevedad que es in
dispensable para sacar á la clase menesterosa de 
las aflicciones y embarazos en que se encuentra, 
y como el mas pronto que se ofrece es emitir va
les de pequeña~ cantidades, en esta virtud, el Pre
sidente ele la República acuerda y decreta:-Art. 
1 ~ Se autoriza al Banco Nacional para que emita 
á la circulacion vales del valor de diez y veinte 
décimos.-Art. 2~ Con la primera moneda macu
quina que se selle en la casa de amonedacion, se 
recojerán dichos Yales.--Art. s~ Se prohibe la 
emision de vales por particulares, dando el térmi
no de ocho dias para que se recojan los que haya 
en circu i acion.-Art. 4 ~Queda encargada al Minis
tro de Hacienda la ejecucion de este decreto, que 
se r,omunicará al Banco Nacional, é insertará en 
el Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Salvarlor .M. 
Carril. 

2049-Uniforme para el Estado Mayor y 
cuerpos del Ejército. 

Buenos Aires, Agosto 18 de 18-26.-El Presiden
te de la República en consecuencia del decreto de 
5 de Julio último, ha acordado y decteta :-Art. 
P El Ejército Nacional usará el uniforme si
guiente: 

Artillería l1jera.-Casaca corta azúl, sin solapa, 
vivos encarnados, collarín y vuelta azúl, dos gra
nadas en el cuello, centro blanco y azúl con bo
tas, casco con guarniciones doradas. 

Caballeria.-Casaca corta azúl, vivos encarna
dos, granadas en los faldones, collarin, vuelta y 
solapa azúl, centro azúl y blanco con botas, cas
co con guarniciones doradas y chapa con el nú
mero del Rejirniento. 

Cazadorcs.-Casaca corta azúl, vivos carmesies 
collarín, vuelta y solapa verde, cornetas en los 
faldone.s, centro blanco y azúl con botines y zapa
tos, cascos con guarniciones doradas, cordones 
verdes, y chapa con el número del batallan. 

Estado Mayor.-El uniforme que la Caballeria 
con una palma de oro en cada lado del cuello en 
forma de ojales, faja colorada, espuela dorada. 

Art. 2? El Ministro Secretario de Guerra y Ma
rina, queda encargado de la ejecucion de este de
creto que se comunicará á quienes corresponde é 
insertará en el Registro Nacional.-füVADAYIA.
Cárlos de Alvear. 

2050-Autorizando al Ejflcutivo para que 
haga las alteraciones que juzgue conve
nientes en la forma y organizacion del 
ejército. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, ha acordado 
y decreta :-Art. 1 ! Se autoriza al Gobierno para 
que haga las alteraciones que juzgue convenien
tes en la forma y organizacion del ejercito.-Art. 
2i El Presidente de la República presentará 
oportunamente el proyecto de organizacion per
manente delejórcito.-Y de órden,del mismo se 
co.munica á V. E. para su conocimiento y cumplí
m1ento.-Sala de sesiones, Buenos Aires, Agosto 

10. 
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12 de 1826.-JosÉ MARIA Ro.rAs, Presidente.
Alejo V illegas, 8ecretario.-Al E:cmo. Señor Presiden
te de la República. 

Buenos Aires, Agosto 19 de 1826.-Cúmplase, 
acúsese recibo y dése al Registro Nacional.-Rr
VADAVIA.-Cártos de Alvear. ' 

2051-Encaruando al l\linisterio de Rela
ciones Esteriores del despacho del de Guer
ra y Marina, mientras dure la ausencia del 
General D. Cárlos María de Alvear. 

Buenos Aires, Agosto 22 de 1826.-En conse
cuencia del decreto del 14 de corriente, y á fin 
de proveer al despacho rlel Ministerio de Guerra 
y Marina el Presidente de la República ha acorda
do y decreta :-A.rt. 1 ~ Durante la ausencia del 
Ministro Secretario de Guerra y Marina, nom
brado General en Gefe del Ejército de opera
ciones, el Ministerio de Guerra y Marina será 
servido por el Ministro Secretario en el Depar
tamento de Negocios Estrangeros.-Art. 2~ Co
muníquese segun corresponde y dése al Registro 
Nacional.-RrvADA VIA.-Jul'ian S. de Agüero. 

2052-Disponiendo que no puedan esta
blecerse por particulares, Bancos ó Com
pañías consolidadas, sin prévia autoriza
cion legislativa.-El Gobierno declara que 
se opondrá a toda autorizacion de este gé
nero que tienda á permitir las emisiones 
particulares. 

Buenos Aires, Agosto 24 de 1826.-Los medios 
que han suministrado los establecimientos de 
crédito para efectuar mayores empresas, y hacer 
cuantiosos pagos con regularidad han .;ervido 
favorablemente para aumentar las transacciones 
comerciales del pais y dar mas amplitud al giro 
de los particulares.-Pero estos mismos medios 
han creado en el comercio nuevas necesidades, y 
la actividad comparativamente mayor que ·han 
producido, debiendo convertirse en diferentes di
recciones, cuando su accion ha sido distraida de 
su corriente natural por la guerra que sostiene la 
República y el bloqueo que sufre el puerto de la 
Capital, se denota adherirse á la formacion de 
compañías ó sociedades de comercio y Bancos de 
giro.-Han sido remitidos al conocimiento del 
Presidente de ht República, varios incidentes 
que le hacen juzgar así.-Los diferentes estable
cimientos de esta naturaleza muy propios para 
unir diversos créditos y capitales, cm1 una con 
veniencia reciproca, aumentan siempre los me
dios de produccion, acrecieutan el l)'lovimiento 
mewJ.Dtil, y por fin acaban por facilitar mayor 
como·iidad á todos dejando á la sociedad con 
la opulencia, la union y muchos vínculos que 
robustecen los demas estímulos sociales del 
hombre civil.-Al lado sin embargo, de los pro
digiosos resultados que han producido por lo 
regular estos establecimientos, se reg1stran escep
ciones con bastante frecuencia de los enormes 
daños á que han d;1tlo lugar en las naciones que 
precedená la nuestra con la esperiencia dd comer
cio prc•cisamente por que han sido víctima;,; de 
sus errores.-Como la naturaleza de tales e~table-

cimientos es de aumentar las tramiacciones, faci
litando capitales y crédito, si su organizacion 
es pésima ó su administrncion abusiva, natural
mente sus inconvenientes afectarán á todas las 
malas confianzas que se hicieren y al número de 
las acreencias que las transacciones del comercio 
efectuó por el intermedio de un agente que la.s 
vicia.-Así pues, siendo la posibilidad de los 
males oue por medio de dichas asociaciones pue
den producirse, de una esfera.mayor, reclama la 
atencion de la autoridad mas sériamente, y su in
tervencion de un modo mas esplícito, que la im
pro bidad ó mala fé de un negociante aislado, 
contra la cual las leyes han suficientemente pro
visto, para cuando el interés individual ha podido 
ser sorprendido.-Una sociedad no está en 
el mismo caso si sus individuos no puede ser to
cados de la infamia y los bienes de cada uno de 
ellos, responsables á todos sus empeños; las se
guridades no corresponderían al crédito ni la con
fianza á la hipoteca.-Si á· estas consideraciones 
se añade la de que en una sociedad en donde 
las leyes son débilmente respetadas, y el senti
miento de los justo sin vigor, no puede h':Lcerse 
mucho uso del crédito, se comprenderá fácilmen
te la razon por que el primer ensayo que se hizo 
en el país de e~ta clase de negocios, sin dejar de 
s•ir provechoso, no fué feliz y al mismo tiempo 
porque se exige que en este país en donde con
curre lo espuesto y ademas el que los nombres 
de lo mas respetable del comercio no esten 
unidos á fortunas considerablemente correspon
dientes á la confianza que pueden inspirar, se 
proceda en la empresa de dichos estable
cimientos con la circunspeccion demandada.
Por tanto el Presidente de la República, ha deter
minado no dejar pasar la ocasion de hacer la de
claracion de los principios que deben reglarlo : 
ellos son simples y aplicables á las actuales cir
cunstancias de la Nacion, inmediatamente dedu
cidos de las leyes vigentes y favorables en todo 
tiP.r:ipo al comercio y al crédito, por lo que la es
períencia ha enseñado en otros paises y especial
mente en la Inglaterra, dvnde siempre han sido 
mantenidos por la autoridad, advertida por las fa
tales consecuencias que se han dejado sentir en 
aauel Reino, toda V8Z que las combinaciones de los 
intereses particulares han podido atacarlos mas ó 
menos encubiertamente. Por tanto el Presidente 
de la República declara :-Art. 1 ~Ningun número 
de comerciantes ó individuos asor.iados, pueden 
fornur Bancos ó compañías consolidadas, sin au
torizacion de la Legislatura por una ley especial. 
-Art. 2~ Por compañía consolidad¡. se entiende 
toda sociedad que obligue á los consócios, y ácada 
uno de ellos de mancomun et in solidum con to
dos sus bienes á la responsabilidad de sus con
tratos y obligaciones.-Art. 3~ Si alguna socie
dad consolidada hubiere de establecerse en buena 
forma con el phn de ·.emitir un papel especial 
como agente de sus transacciones, bajo ae su 
gar,rntia, el Gobierno se creerá en el deber de 
oponerse por ahora á su autorizacion en las Le
gislaturas, por razones de conveniencia pública 
que en el caso deducírá.-Art. 4~ El Ministro 
Secretario de Hacienda advertirá con respecto á 
lac; sociedades no cofüolirladas al Tribunal de 
Comercio, que guarde y haga escrupu.losamente 
guardar en su formacion, las leyes vigentes en la. 
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materia y las damas que corresponda, y la hará 2056 · 
insertar en el Registro Nacional.-RrvADAVIA.- -Nombrando Catedrático de Mate-
Salvador M. del Carril. máticas á D. Romano Chauvet. 

2053-Elevando á cien plazas el personal 
<le cada Compañfa. Rn los Regimientos de 
Milicias de Caballería. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1826.-Deman
dando el estado actual de guerra el aumento de 
toda la fuerza posible, asi de tropa de línea, co
mo dt Milicia, el Gobierno ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Las Compañias de Jos Regimientos de 
Milicias de Caballería, serán aumentadas hasta el 
número de cien plazas cada una, en lugar de las 
setenta que antes tenían. -Art. 2! Los Gefes de 
cada uno harán el enrolamiento, hasta llenar el 
dicho número, en los distritos, que comprende 
su respectivo Rejimiento, con individuos confor
me á la ley.-Art. 3~ El Ministro Secretario del 
Departamento de Guerra y Marina, queda en
cargado del cumplimiento de este decreto, que se 
insertará en el B.egistro Nacional.-RrVADAVIA.
Francisco de la Cruz. 

2054-creacion del Regimiento núm. 1. 7 
de Caballería de línea, sobre la base del Es
cuadran Escolta del Gobierno. 

Baenos Aires, Setiembre 14 de 1826.-Siendo 
indispensable aumentar el número de Rejimien
tos de Caballeria de línea, el Gobierno ha acor
dado y decreta:-Art. P Procédase á la creacion 
de un nuevo Regimiento de Caballería de Línea 
con el número 17.-Art. 2z Su fuerza constará de 
tres Escuadrones, cada uno con el mismo número 
de compañías y estas las mismas plazas, que los 
demas Regimientos de la misma arma en el Ejér
cito~-Art. 3! Su base será el Escuadron de la 
Escolta del Gobierno.-Art. 4~ El Ministro SecrB
tario de Guerra y Marina es encargado del cum
plimiento de este decreto, que se comunicará á 
quienes corresponde y se in~ertará en el Registro 
Nacional.-RIVADAVIA.-Francisco de la Criiz. 

2055-Recouocimiento de Lord Poso~by 
en el carácter de Ministro Plenipotenciario 
de S.M. B. 

Departamento de Negocios Estrangeros.-Buenos 
Aires, Setiembre 18 de 1826.-En virtud de la car
ta credencial presentada por el muy Honorable 
Lord Posomby, P<ir del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, el Presidente de la República 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda reconoci
do el muy Honorable Lord Posomby, Par del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, en el 
carácter de Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S.M. B cerca del Gobierno 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata.
Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponde y pu
blíquese en el Registro Nacion~l.-RrvADAVIA.
Ji'rancisco de la Cruz. 

Dtpai·tamento de Gobierno.-Buenos Aires, Se
tiembre 23de 1826-Habiendo sido contratado 
en Europa un Profesor de Matemáticas, y siendo 
por otra parte indispensable que el profesor que 
lige esta aula en la Universidad, se consagre es
clusivamente á los importatantes s~rvicios á que 
está destinado en el Departamento Totopográfico 
y Estadístico, el Presidente de la República ha 
acodado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado 
D. Romano Chauvet, para el cargo de Catedrático 
de Matemáticas que desempeña hoy D. Felipe 
Senillosa.-Art. 2~ Comuníquese á lluienes cor
responde y d.3se al Registro Nacional.-RrvADA
VIA.--JuUan S. de Agiiero. 

2057 -Fundacion de un pueblo denomi
nado "Ohorroarin •, en el lugar conocido 
con el nombre de Chacarita de los Cole
giales. 

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1826.--El Pre
sidente de la República ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ En el lugar conocido. con el nombre de 
Chacarita de los Colegiales, de la propiedad del 
Estado, queda destinado todo el terreno que no 
esté dado en arriendo para formar un pueblo que 
se denominará Chorroarín.-Art. 2z El pueblo se 
formará con sujecion á la tr!lza y delineacion á 
prácticada por el Departamento Topográfico, 
cuyo plano ha sido aprobado en esta fecha.-Art. 
3~ Cada manzana se dividirá en doce solares 
iguales, y su distribucion se hará con arreglo á 
lo dispuesto en los decretos de 9 de A~osto de 
1824, y 12 de Enero de 1825.-Art. 4~ Las suertes 
de quinta que el terreno permita, se distribuirán 
entre las familias emigradas, que quieran dedicar
se á su altivo, debiendo constar cada una de 220 
varas de frente, con igual fondo.-Art. 5~ Las 
suertes de quinta de que habla el artículo anterior 
se darán en enfitéusis, como está dispuesto por 
punto general respecto de las tierras de propiedad 
pública; mas en los dos primeros años, serán los 
enfitéutas exentos de pagar el cánon que les cor
responda con arreglo a la ley de 18 de Mayo úl
timo.-Art. 6Z A cada familia de las que reciban 
una suerte 1)e quinta se le dará en la. po blacion 
un solar con la estension que establece el artícu
lo 3!-Art. 7z Una comision compuesta del Juez 
de Paz y dos vecinos que nombrará el Ministro 
d., Gobierno hari la ilistribucion de los solares y 
suertes de quinta, dando oportunamente cuenta 
para librar en favor de los interesados los títulos 
corresi.ondientes.-Art. 8~ La misma comision 
es encargada pnrticularmente de dispensar á las 
familias emigradas toda la proteccion necesaria, 
para que establecidas cómodamente se promueva 
la emigracion de familias industriosas, en que 
tanto se interesan. los progresos del pais.-Art. 9! 
Los Comisionados se pondrán de acuerdo con la. 
Comision de inmigracion, por la que se propor
cionarán los recursos necesarios para hacer efec
tivo lo que se recomienda en el anterior artículo. 
Art. 10. Dispondrán igualmente, y sin _Pérdida de 
tiempo, se habilite el Templo, que alb existe, y 
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propondrán en oportunidad el partido que pueda 
sacarse del resto ::lel edificio, en beneficio de la 
nueva poblacion.-Art. 11. Por el Departamento 
Topográfico se procederá á demarcar el pueblo, 
con sujeccion á la traza, que presenta el plano, 
que se le devo1.verá, y á proponer la denomina
cion de las plazas y calles.-Art. 12. El Ministro 
Secretario de Gobierno queda encargado de fijar el 
dia en que deba procederse á laereccion del pue
blo,q ue se ordena por el presente decreto, y los in
dividuos á quieneH cometa por el mismo la celebri
dad de este acto, estenderán una acta, que se regis
trará con este decreto en el Departamento Topo
gráfieo.-Art. 13. Comuníquese al Departamento 
Topo~ráfico, á la Comision de inmigracion y dese 
al Registro Nacional.-RivADAVIA.-Julian Se
g'Undo de Agüero. 

2058-Traza de la nueva línea de fronte
ras, establecimiento de fuertes, cte. 

laguna Je Curalafquen, el segundo en la de la 
Cruz de Guerra, y el tercero en la del Potrero.
Art. 3? Por los Ministerios de Gobierno y Guerra, 
se comunicarán ejecutivamente las órdenes con
vénientes, para reunir todo cuanto sea necesario 
á la mas pronta realizacion de esta empresa, y 
muy particularmente para el completo de los 
cuatro Hegimientos de Caballería, que deben 
guarnecer permanentemente la nueva línea de 
frontera.-Art. 4? El Ministro de Gobierno queda 
especialmente autorizaJo para reunir en una 
junta general á todos los hacendados, con el 
obj0to de acordar los auxilios, con que'ellos han 
de contribuir, no solo para que la obra se haga 
con mas rapid.Gz y celeridad, sinó tambien con 
menos costo del Tesoro Público.-Art. 5~ A mas 
de lo que tenga relacion con el establecimiento de 
la frontera, el mismo Ministro de Gobierno, acor
dará tambien con los hacendados los medios 
mas convenientes, para proporcionar y conducir 
á la frontera aquella poblacion, que haga mas 
fácil su conservacion; como igualmente el que se 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1826.-Uno de hagan ellos mismos cargo de conservar la paz 
los objetos que han llamado preferentemente la con los salvajes, con los auxilios que el Gobierno 
atencion del Presi~ente de la República, es poner proporcionará, y con sujecion á las reglas que á 
en ~ompl~ta segundad nu~stra campaña, contra este objeto acuerde.-Art. 6~ Los Ministros de 
las mcurs10nes y depredaciones de los bárbaros. Gobierno y Guerra quedan encargados de la eje
-La p~z que se ha hecho, y qu~ S? procura con- .cucion de este decreto, que se comunicará á quie
servar .ª costa. de gi:andes sacnfic10.s, no es un!1 nes corresponda, y se dará al Registro Nacional. 
garantia suficiente a que puedan librarse la n- -RrvADAVIA.-Julian S. de Agüero. 
queza de nuestros campos; y la vida de sus labo-
riosos habit¡i,ntes.-Aun cuando no tuviéramos 
de esto repetidas pruebas, las encontraríamos en 
la reciente invasion, que acaban de hacer los sal
vajes por varios puntos de·fa campaña, en los 
momentos mismos, en que aun estaban reci
biendo los regalos de que van siempre acompa
ñados los convenios, que con ellos se hacen.
Solo el poder de la fuerza puede imponer á estas 
hordas, y obligarlas á respetar nuestra propiedad 
y nuestros derechos.-Con este objeto, está pro
yectada, tiempo hace, una línea militar que fije 
nuestra frontera. con los terrenos que ocupan los 
bitrbaros, que dificulte sus incursiones impre
vistas, y ponga á cubierto nuestra' posesiones 
todas.-La línea está ya trazada, y demarcados 
los punto i en que pueden establecerse cómoda
mente los fuertes principales.-Dos Comisiones 
que se habían nombrado para practicar los reco
nocimientos que debían preceder á esta opera
cion, han presentado ya sus trabajos, y el plano 
correspondiente que ha merecido la aprobacion 
del Presidente: se acerca la estacíon en que el 
Gobierno ha resuelto ejecutar una obra tan im
portante.-Aun que recargado de otras graves 
atenciones, él espera realizarla muy luego, porque 
cuenta con la cooperacion y auxilios de todos 
los hacendados, interesados particularmente en 
una medida, que vá á poner en completa segu
ridad sus fortunas y asegurarles su progreso rá
pido.-Bajo este concepto, el Presidente ha acor
dado y decreta :-Art. 1 ~ La nueva línea de fron
tera con los salvajes, se tirara desde el faerte de 
la Independencia, por los puntos marcados por 
los Comisionados, que á este efecto fueron nom
brados por el Gobierno, y cuyo plano queda 
desde luego aprobado.-Art. 2? En su conse
cuencia, se procederá lo mas breve posible á esta
blecer tres fuertes principales; el primero, en la 

2059-Establecimiento de un depósito ge
neral de los útiles, instrumentos, sustancias, 
etc, necesarios para el mejor desempeño de 
las diversas cátedras universitarias, y la 
formacion del Gabinete Anatómico y el Mu
seo de Historia Natural. 

A fin de organizar, y proveer al servicio de las 
difernntes aulas, Pl Presidente de la República ha 
acordado y decreta :-Art. 1? Se formará un de
pósito general de todos los útiles, instrumentos, 
envases, sustancias, y <lemás que demande la en
señanza de las diferentes Cátedras.-Art. 2? El 
Rector de la Universidad elevará por el Minis
terio respectivo, un Presupuesto General de los 
gastos que deban hacerse, en consecuencia de lo 
prescripto eu el artículo anterior, y con presen
cia de los presupuestos parciales, que exigirá de 
los Catedráticos.-Art. 3? El depósito general 
se formará de los artículos espresados, que ya 
existan, y de los que se compren con arreglo al 
presupuesto; y estará al cargo inmediato del con
servador de los instrumentos de propiedad pú
blica. -Art. 4! Para la formacion del Gabinete 
Anatómico, y del .'.IIuf<eO de Historia Natural, se 
tendrán en el depósito general todos los enva
ses, espíritus, y demás que sea preciso para faci
litar las operaciones de este género.-Art. 5! Los 
Catedráticos se dirijirim al Rector de la Univer
sidad, cada vez que necesiten proveerse del de
pósito general, el Rector líbrar:'t la órden respec
tiva, y por escrito, al encargado del depósito, con 
cuyo documento justificará este sus datos en la 
cuenta, que debe presentar a.nualmente.-Art. 6~ 
Los profesores y practicantes, que quieran pro
veerse del depósito general, con los fines, que 
espresa el artículo 4:, lo harán tambien por medio 
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de una órden del Rector de la Universidad: el 
encargado, en cada caso, abrirá cargo en sus li
bros al Profesor ó practicante, que sea provisto, 
cuyo cargo será cubierto presentando en el depó
sito general los resultados de sus operaciones, 
sea para el Gabinete Anatómico, ó para el Museo 
de Historia Natural.-Art. 7~ El encargado ten 
drá un registro en el que asenLarü con las divi
siones respectivas todo lo que exista en el Depó
sito, y lo que sucesivamente entre, sea de nuevo, 
ó por devolucion y o'ro en que anotará las sa
lidas, con espresion de las personas á quienes se 
hagan las entregas, las fechas y las órdenes.-Art. 
8~ J:'or conducto del Rector de la Universidad, el 

. encargado elevará al Ministerio de Gobierno, al 
fin de cada año, la cuenta de la administracion, 
que se le confiere por el presente decreto.-Art. 
9~ El Rector de la Universidad queda autorizado 
para disponer todo lo demás que conduzca al me
jor arreglo y órden interior del depósito general. 
-Art. 10. El Ministro de Gobierno queda encar
gado de la ejecucion de este decreto, que se co
municará segun corresponde, é insertara en el 
Registro Nacional. - RIVADAVIA.-Julian S. de 
Agüero. 

2060-Formacion del Regimiento num. 5 
de Milicias de Caballería. con ciudada
nos del Partido de Monsalvo. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Octu
bre 5 de 1826.-El Presidente de la República, 
atendiendo a la necesidad de promover al au
mento de la fuerza de Milicias en todos los 
puntos de la Campaña, donde dr.ba protejer 
las propiedades de ella, y habiéndose aumentado 
considerablemente la poblacion del territorio, que 
comprende el Partido de Monsalvo, cuya falta se 
tuvo presente para evitar el alistamiento, antes de 
ahora, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Se proce
derá inmediatamente á la formacion de un Reji
miento de Milicias de Caballería, haciéndose el 
enrolamianto en todo el territorio que comprende 
el Partido de l\fonsalvo.-Art. 2! Dicho Reji
miento tomará el número b? de los de su clase, y 
tendrá la misma fuerza y forma que cada uno de 
ellos.-Art. 3~ El Ministro Secretario de Guerra 
y l\'Iarina, queda encargado de la ejecucion de 
este decreto, que se comunicará á quienes corres
ponde, y publicará en el Registro Nacional.-RI
VADAVIA.-Francisco de la Cruz. 

2061-Aduanas de Mendoza, San Juan, 
Salta y Montevideo. 

Dtpartamenta de Hacienda.-Buenos Aires, Oc
tubre 18 de 1826.-A consecuencia de la ley del 
Congreso General Constituyente de 13 de Marzo 
de este año, en que se declaran bajo la inmedia~a 
y esclusiva administracion de la Presidencia de 
la República, las Aduanas Esteriores; y Nacional 
toda clase de impuesto sobre lo que se importare 
en el territorio de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, ó lo que de él se esportáre, el Presi
dente de h República ha acordado y decreta:-,-
Art. 1 ! Son Aduanas Esteriores las de las Pro
vincias de Mendoza, San Juan, Salta y Montevi-

deo.-Art. 2~ En la Aduana la Provincia de Men
doza, se recaudarán los impuestos establecidos, 
con arreglo á la ley de la Aduana de la Capítal, 
sobre todo lo que se importáre de la Repúbli
ca de Chile, ó se esportáre de Mendoza para aquel 
Estado, por los caminos de los Andes, Uspalla
ta, Planchon, el Portillo, y los demás situados al 
Sud.-Art. 3~ En la Aduana de San Juan se re
caudarán asimismo con arreglo á la misma ley, 
de que habla el artículo anterior, los impuestos 
establecidos sobre lo que se importáre de Chile 
á San Juan, ó se introdujere á aquella Repúbli
ca de San Juan, por Uspallata, y wbre todo lo 
que se importáre ó esportáre de ó á cualquier 
punto del territorio de la Union por las Cordille
ras de los Andes; tt saber: Patos, Coquimbo, Co
piapó y el Guazco.-Art. 4~ En la Aduana de la 
Provincia de Salta se recaudarán del mismo mo
do los impuestos establecidos, sobre todo lrq_ue · 
se importáre del Perú á esta República, y¡sobre 
todo lo que de esta se esportáre para aquel Esta
do.-Art. 5~ En la Aduana de la Provincia de 
Montevideo, se recaudarán los impuestos esta
blecidos, sobre todo lo que se importáre de Ul
tramar directamente en aquella Provincia ó por 
tierra, del Estado del Brasil, y sobre lo que de 
ellas por una ú otra vrn se estragere.-Art. 5i Err
tre tanto que no se hallen establecidas, prac
ticamente dichas aduanas, organizados sus res
guardos y Receptorías dependientes, reglado 
todo lo perteneciente á la recaudacion de las 
rentas, que debe efectuarse en dichas oficinas, 
como se hará definitivamente por un dec:-eto 
posterior, la Colecturüi. General de la Capital 
continuará aplicando la ley de Aduana en lo 
que corresponda, aunque venga guiado y satisfe
cho el cargo en cualquiera de las Aduanas Este
riores establecidas por el presente decreto.
Art. 7! El Ministro de Hacienda, á quien queda 
encargada la ejecucion de este decreto, hará in
mecliatamente las comunicacíones que corres
pondan en la forma acordada, y despachará los tí
tulos y nombramientos á los Gefes de dichas 
oficinas, y procederá á lo demat> que es consi
guicnte.-Publíquese é insértese en el Registro 
Nacional.-RrVADAVIA.-Salvador M. del Carril. 

2062-organizando el servicio de la Re
ceptoría General. · 

Buenos Aires, Octubre 25 de 1826.-El Presi
dente de la República, á consecuencia del decre
to de 20 de Mayo último, ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Del manejo é inversion del caudal que 
se emplea en el servicio de la Receptoría Gene
ral, son responsables el Colector y Contador 
Interventor, ambos con funcion6s de claveros.
Art. 2~ Quedan declaradas como plazas efectivas 
la de un Contador de moneda, y un Oficial Auxi
liar, las cuales serán servidas con los mismos 
sueldos que hoy tienen, y por los individuos que 
las desempeñan, á quienes se les espedirá sus res
pectivos títulos.-Art. 3~ El Contador de mone
da prestará fianza de cuatro mil pesos en dos 
personas á do& mil cada una, á satisfaccion del 
Colector General y Contador principal.-Art. 4~ 
Será de especial cargo de los dos referidos ge
fes el atender f1. todos los gastos de peones, suel-
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do de funcionarios de la Receptoría y Resguar
do, reparto decomisos, devoluciones de derechos 
y de la suma mensual, remisible por las le~'es al 
Crédito Pú!>lico, cuyas operaciones guardarán 
la misma regla que antes de la estincion de la 
Tesorería.-Art. 5~ Las letras en su clase serán 
conservadas en la Caja de Receptoría, y red uci
das á moneda se trasladarán sus valores al Ban
co Nacional.-Art. 6~ La caja de Receptoria en 
sus operaciones de diarios, libro de letras, y de
mas en cuya forma estaba la Tesorería, es de la 
particular direccion y responsabilidad del Con
tador Interventor, á cuyas inmediatas órdenes 
quedan sujetos los dos empleados de que trata 
el artículo 2~-Alt. 7~ Los recibos serán dados 
con firma entera del Contador de moneda é in~ 
tervenidos con medla por el Contador principal. 
-Art. 8~ El boleto de recibo del Tesorero del 
Banco, que se dá á los que allí enteran, se entre -
gará inmediatamente en la Contaduría del mismo 
e~tablecimiento y el Contador dará un documen
to, qua será el que se presente en la Receptoría 
General, para que es_ta Oficina resguarde al que 
lo exhiba, haga sus respectivos asientos, y con 
él quede asegurada de las remesas, que por sí, y 
á su nombre, se hubiesen practicado en el Banco 
Nacional.-Art. 9~ El día 5 y último de cada 
mes, se enviarán dichos documentos por el Con
tador Interventor al Banco, para que con pre
sencia de ellos, se hagan los asientos en la libreta 
que por p~nto general tiene en su poder toda 
persona que deposita sus fondos en el referido 
establecimiento.-Art. 10. Concluida la opera
cion designada en el artículo precedente, se de
volverán á poder del Contador principal, los do
cumentos y la libreta, para que este disponga la 
ordenacion de la cuenta de recaudacion de que 
es especialmente encargado segun el artículo 5 
del decreto de 23 de Diciembre de 1821.-Art. 11. 
El Ministro Secretario de Hacienda, queda espe
cialmente encargado de la ejecucion de este de
creto, que se comunicará á quienes corresponda, 
dándose al Registro Nacional. - Rrv ADA VIA.-
Salvador M. del Carril. . 

2063-uso de bosques de propiedad pilblica. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Or.
tubre 25 de 1826.-El Presidente de la República 
ha acordado y decreta:-Art. P No se admitirá 
denuncia alguna de tierras en enfitéusis, que 
comprenda bosques ó montes, de propiedad pú
blica ó parte de ellos.-Art. 2~ El Departamento 
Topográfico presentará un proyecto de resolucion 
general; en que se comprendan las reglas que de
ben adoptarse para permitir el uso de los bos
ques.-Art. 3~ Comuníquese á quienes corres
ponde y dése al Registro Nacional.-Rrv ADA VIA.
Julian S. de Ayüero. 

2064-Disponiendo que la tasacion de las 
tierras concedidas en enfitéusis, se haga por 
varas de frente, y con concepto á legua y 
media de fondo. 

Euenos Aires, Octubre 26 de 1826.-El Presi
dente de la República, considerando los embara
zos que se esperimentan para hacer por leguas 

cuadrados las tasaciones de las tierras que se 
concedan en enfitéusis, en fuerza de la costum
bre de hacerlas por varas, ha acordado y decre
ta:-Art. 1 ~ La tasacion de las tierras de pro
piedad pública, que se dén en enfitéusis, se hará 
en adelante por varas de frente y con concepto á 
legua y media de fondo.-Art. 2~ Queda deroga
do el articulo 8 del decreto de 27 de Junio último, 
por el cual se manda hacer la tasacion por leguas 
cuadradas.-Art. 3~ Comuníquese á quienes cor
responde y dése al Registro Nacional.-RlVADA
VIA.-Julian S. de Agüero. 

2065-Fomento de las escuelas de niñas 
en la campaña. 

Buenos Aires, Octubre 26 de 1826.-A fin de 
proveer al cuidado y progresos de las Escuelas 
de niñas en la campaña, establecidas por decreto 
de 26 de Abril último, y que en adelante se esta
blecieren, el Presidente de la República, vb to lo 
e-spuesto sobre esto por la Sociedad de Beneficen
cia, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Para aten
der á las Escuelas de niñas en la Campaña, 
la Sociedad de Beneficencia nombrará una só
cia corresponsal en cada uno de los. puntos en 
que aquellas se establezcan.-Art. 2~ Las só
cias corresponsales investirán el carácter de Ins
pectoras de las espres:idas E::icuelas.-A.rt. 3: El 
nombramiento de las sócias corresponsales, se ha
rá del mismo modo que prescribe el reglamento 
para el de las sócias de númern, en cuya clase se
rán conceptuadas, y se sujetará aquel igualmente 
á la aprobacion del Gobierno.-Art. 4 ~ La Socie
dad de Beneficencia instruirá á las sócias corres
ponsales de las obligaciones que tienen como ta
les Inspectoras.-Art. 5~ La Sociedad arreglará 
ademas, y prescribirá el método, tanto de corres
pondencia entre ella, y las sócias corresponsales; 
cuanto el de la Contabilidad, y rendicion de cuen
tas de la inversion de las sumas, que se entreguen 
á estas para llenar los objetos de su cargo.-Art. 
6~ Comuníquese á quienes corresponde, y dése al 
Registro Nacional. - RivADAVIA.-Julian S. de 
Agüero. 

2066-Adjudicacion de los terrenos que, 
despues de haber pertenecido á corporacio
nes ó establecimientos públicos, han pasado 
á ser propiedad del Estado. 

Buenos Aires, Octubre27 de 1826.-ElPresiden
te de la República ha acordado y decreta:-A.it. 
1 ~ Todos los que tengan en arrendamiento por 
tiempo indefinido, terrenos de los que antes per
tenecian á corporaciones ó establecimientos pú
blicos, y que hoy son de propiedad del Estado, 
deberán arreglarse á la ley sobre terrenos, desde 
1~ de Enero del año entrante, y solicitarlos en 
enfitéusis con antelacion ante el Gobi11rno.-Ai·t. 
2~. Los terrenos de la clase que se espresan en el 
aitículo anterior que estan en arriendo por:iem
po definido, vencido este, se ciarán en enfitéusis 
con arreglo á la ley y resolueinnes generales.
Art. 3~ Por el MinistPrio de Gobierno se comuni
crirá á quitJn corresponde, insertándose en el Re
gistro Nacional.-RIVADAVIA.- Julian S. de 
Agüero. 
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2067-Pago del cánon correspondiente, 2070-Nombrando Ecónomo del Hospital 
por los que hubieren obtenido tierras en de Mujeres á D. Prudencio Sagari. 
enfitéusis. 

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1826.-Debien
do proveerse el empleo de Ecónomo del Hospi\' Buenos Aires, Octubre 27de1826.-El Presiden-

/

,t te ele la República ha acordado y decreta:-Art. 
1? Todos los que hubiesen recibido tierras de 
propiedad pública antes de la ley del 18 de 
Mayo del presente año, deberán pagar el cá

j non, que se les arregle, desde el día en que 
>Í se les mandó dar posesion de dichas tierras, 
¡ sin perjuicio de lo dispuesto en decreto de 21 de 

Abril último.-Art. 2· Los que al recibirlas en 
enfiteusis se comprometieron á pagar un cánon 
determinado, satisfarán á su arbitrio hasta fin del 
año corriente, ó el cánon estipulado, ó el que cor
responde segun la ley.-Art. -3? Desde el prime
ro de Enero del año entrante, el canon se reglará 
en todos uniformemente por la ley.-Art. 4~ Por 
el Ministerio de Gobierno se comunicará á quie
nes corresponde é insertará en el Registro Nacio
nal.-RivADAVIA.-JuUan S. de Aqüero. 

2068-Antorizando al Ministro de Rela
ciones Esteriores para remover á los comi
sionados de corr~os y maestros de postas. 

Departamentos de Negocios Eslrangeros.-Buenos 
Aires, Noviembre 4de1826.-El Presidente de la 
República, ha acordado y decreta :-Artículo ítni
co.-Queda autorizado el Ministro Secretario de 
Negocios Estrangeros, encargado de la direccion 
General de Correos, postas y caminos, para nom
brar y remover los individuos que sirvan de co
misionados de correos y maestros de postas en 
todo el territorio de la República.-Comuníquese 
á quiénes corresponde y publíquese en el Registro 
Nacional.-Rrv ADA VIA.-Francisco da la Cruz. 

2069-Anchura de las calles de la capital. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, No
viembre 4 de 1826.-El Presidente de la República, 
en conformidad con las resoluciones anterior
mente espedidas y comunicadas al Departamento 
de Arquitectura en el año de 1824, prohibiendo el 
que se estrechen las calles que de antemano se 
hallasen con mayor anchura que la prescripta, y 
con presencia de 1 o que á este r8specto ha espre
sado el Departamento Topográfico, ha acordado 
y decreta :-Art. 1? Cuando alguna de las calles 
comprendidas dentro de la línea de demarcacion 
de la ciudad, tuviese en sus dos estremidades 
mayor anchura que la fijada en el decreto de 7 
de Diciembre de 1824, no será disminuida, uni
formandose la delineacion de una manzana por 
iguales distancias, levantadas perpendicularmen
te sobre el eje, que será determinado por los dos 
puntos céntricos de sus dos aberturas, en los es
tremos de la misma manzana, debiéndose tomar 
el término medio cuando dichas dos anchuras no 

tal de Mujeres, con arreglo al reglamento espedi
do en esta fecha, el Presidente ha acordado y de
creta :-Art. P Queda nombrado de Ecónomo 
del Hospital de Mujeres, el aetual Administra
dor de la Imprenta del Estado, D. Prudencia Sa
gari.-Art. 2? El Ecónomo disfrutará del sueldo 
de mil pesos anuales, y sus atribuciones serán 
las que se detallan en el Reglamento del Ho:;pi
tal.-Art. 3~ Por el Ministerio de Gobierno se es 
pedirá el nombramiento respectivo, y comunican
dose segun corresponde, se insertará en el Regis
tro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. di Aquero 

2071-Nombrando Administrador de lll 
Imprenta del Estado á D. Pedro Manuel 
Lar a. 

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1826.-Habien
do sido destinado á Ecónomo del Hospital de 
Mujeres, el actual Administrador de la Imprenta 
del Estado, el Presidente ha acord~do y decreta: 
-Art. 1? Queda nombrado en clase de Adminis
trador de la Imprenta del Esta~o, D. Pedro Ma
nuel Lara, con el sueldo de mil pesos anuales.
Art. 2~ Por el Ministerio de Gobierno se espe
dirá el respectivo nombramiento y comunicándo
se segun corresponde, se insertará en el Registro 
Nacional.-RrvADAVIA.-Ju!ian S. de Agüero. 

2072-Nombrando habilitado general de 
asignaciones al Coronel D. Manuel Rosas. 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1826.-Consi
guiente á la justa economía que demanda los 
intereses del Estado; á que esta nunca es mas 
necesaria que en las actuales circunstancias; y á 
que existiendo oficiales que sin ocupacion activa 
gozan medio sueldo por ley, es de un deber pre
ferente proporcionárselo, el Gobierno ha acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ El Coronel Don Ma
nuel Rosas de la estinguida division de los 
Andes es nombrado habilitado general de asig
naciones de Estado Nacional con el goce del 
sueldo integro de su clase.-Art. 2~ Queda sin 
efecto el Decreto de 19 de Agosto último.-Art. 
3~ El habilitado que cesa pasará al nombrado 
todos los documentos y demas noticias que obren 
en su poder.-Art. 4~ Comuníquese al Ministe
rio de Hacienda, al Sr. General en Gefe del Ejér
cito y á la Inspeccion General para los fines que 
son consiguientes.-(Hay una rúbrica.)-Francis· 
co de la Cruz. 

(Libro de Acuerdos del ll!inisterio de la Guerra.) 

2073-Dejando sin efecto toda asignacion 
que no sea á favor de mujer ó hijos legíti
mos, padres y hermanas solteras. 

fmisen iguales.-Art. 2? Comuníquese segun cor- Departamento de Guerra.-Buenos Aires No
responde y dése al Registro Nacional.-RivADA- viembre 20 de 1826.-Cuando el Gobierno Nacio
VJA.-Ju!ian S. de Agüero. 1 nal ha hecho toda clase de esfuerzos y érogacio-
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nes las mas crecidas, para que el ejército Je ope
raciones en la Banda Oriental no sea gnwoso en 
sentido alguno á los propietarios, cuando los ofi
ciales y tropa se hallan perfectamente asistidos y 
socorridos en sus haberes y cuando los primeros 
en la mayor parte han recibido anticipaciones 
para ocurrir á las necesidades príncipales, justo 
es tambien que el mismo Gobierno, en cumpli
miento de su deber, adopte algunas medi<las que 
cont~ibuyendo á desempeñar de la deuda que 
gravita sobre elloR, lo ponga tambien en precau
cion de los perjuicios que pudiere sufrir el Era
rio Nacional, por est.o es que ha acordado y de
creta :-Art. 1 ~ Queda sin efecto toda asirrnacion 
que no sea á favor de mujer legítima é hij~s ó de 
padres y hermanas solteras.--Art. 4~ ,El habilita
do general de asignaciones pasará una relacion 
de todos los oficiales y tropa, cuyas asirrrnciones 
quedan suprimidas por el artículo ante1i'or.-Art. 
s~ Comuníquese á quienes COJTe,:ponda á los efec
tos respectivos y dése al Registro Nac.ional.
RrvADAVIA.-Francisco de la Cruz. 

207 4-1\ledidas tendentes á asegurar un 
conocimirmto exacto del monto an11al de la 
p~oduccion_, importacion y esportacion de 
tngo y harma, tanto en In. Capital como en 
la Provincia de Buenos Aires. 

presente decreto, que se comunicará y publicará 
en la forma que corresponde.-RrvADAVIA.-Ju
lian S."de Agüero. 

2075-se activan los trabajos preparato
rios de la redaccion y promulgacion de la 
Constitucion Nacional. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas clel Río de la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguiente:-No pudiendo el Congreso 
ser indiferente á los graves males de la gllerra 
civil que se ha encendido entre algunas de las 
Provincias de la Union, y podria propagarse á las 
demás; y considerando que el único medio de 
cortarla, es la mas pronta publicacion de la 
Constítucion, con las esplicaciones convenientes 
del espiritu que la anima, y ele las garantías que 
encierrn, para la satisfaccion de los pueblos, y 
par~~~nbrmmte de aquellos que han manifestado 
alguna disidencia á las leyes dadas hasta aqlú ó 
alguna repugnancia á la forma de Unidad, que en 
la misma Constitucion se ha preferido, como la 
mas conveniente para el régimen de la República, 
decreta lo siguiente:-Art. 1i La sancion de la 
Constítucion, será concluida con la posible bre
vedad, reuniéndose al efecto el Congreso dos ve
ces por dia. sin escepcion de los festivos.--Art. 2! 
Será dirijida á los Pueblos, acompañada de un 
manifiesto que U.me los objetos indicados en el 

Buenos Aires, Noviembre24de1826.-ElPresi- exordio de este decreto.-Art. 3~ La Comision de 
dente de la República, con el objeto de reunir da- Negocios Constitucionales, anticipará desde hoy 
tos que le pongan en aptitud de adoptar medidas la redaccion de la Constitucion.-Art. 4~ Serán 
que precavan los grnves inconvenientes que se nombrados por el Congreso, Comisionados de su 
han.tocado en el país, por no haberse adquirido seno, que vayan á presentar la Constitucion, á 
en tiempo aquello~ conocimientos, ha acordado y aquellas Provincias, en que se ha manifestado 
de?r~fa:-;-Art. 1 ~ ~l Gefe clr Policía pasará al opinion contraria á la forma de Unidad que ella 
Mm1steno de Gob:erno cada año, el día primero adopta para el regimen de la República, ó disi
de .Tur:io, una ra~_on de las fanegas de trigo qúe dencia sobre las principales leyes anteriores.
se hubiesen recoJ;clo en la cosecha vencida en Arf;. 5! Dichos Comisionados darán á las Juntas 
todo el territorio de la CapitnJ y en el de 1:1 nu~va todas las esplicaciones que se les exijan ó que 
Provincia.-Art. 2~ Los Comfaarios de Policía crean convenientes á los objetos indicados.-Art. 
auxiliados de los Alcaldes v Tenientes de bar'. 6~ Se autoriza al Poder Ejecutivo para los gastos 
rio, serán especialmente encargados de formar las de viático que son consiguientes, y se le recomien
razonos parciales cll sus respectivas secciones y da toda la cooperacion posibleá laejecucion y ob
p~sarlas al Ge~e de Policía, con el fin que se p~e- jetos de este decreto.-Y de órden del mismo se 
viene en el articulo anterior.-Art. s~ Estas ra- comunica á V. E. para su inteligencia y cum
zones se formarún- por solo la declaracion que plimiento.-Sala del Congreso,Buenos Aires, No
hagan ante los Comisarios, Alcaldes ó Tenientes, viembre 23 de 1826.-JosÉ FRANCisoo AcosTA, 
los dueños de los trigos ó en su defecto las per- Vice-PrP.sidente.-Alejo Villegas, Secretario.-Al 
sonas que le~ ~epresentasen, quedando absoluta- Exmf!. Señor Presidente de la República. 
mente prolubido el servirse para la reunion de Buenos Aires, Noviembre 24 de 1826.-Entera
estos datos de níngun medio violento.-Art. 4~ do, y publíq1iese.-RrvADAVIA..-Julian Segundo de 
El Gefe de Policía formará y circulará á los Co- Agüero. 
misar~os una instruccion que comprenda el méto-
do umforme .que deba seguirse por ellos, y los Al
caldes y Tementes. en la reunion de los datos 
que se. exijen por este decreto, tiempo en que ha 
de verificarse y la forma en que deban distribuir
se entre sí para esta operacion, los Partidos de la 
Campaña.-Art. 5~ Por la Colecturía General se 
pasará al Ministerio de Gobierno cada tres me
ses, una razon de las fanegas de trigo y harina 
que se hayan introducido por agua ó por tierra, 
en los tres me~es vencidos, y tambien de las que 
se hayan estra1do por agua ó por tierra en el mis
mo tiempo.-Art. 6~ El Ministro Secretario de 
Gobierno queda encargado de la ejecucion del 

2076-Exonerando del servicio militar y 
otras cargas, á los individuos ocupados en 
las faenas anexas á la cosecha de trigo. 

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1826.-El Pre
sidente ha acordado y decreta:-Art. 1: Todos 
los individuos que se empleen en la cosecha de 
trigo en el presente año, pertenezcan ó no á los 
cuerpos de milicia de lá Ciudad y Campaña, que
darán esceptuados, durante la cosecha, de todo 
servicio militar, y aún de cualquiera requisicion 
que algun evento estraordinario hiciese indispen-
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sable. -Art. 2~ Quedan acordadas la'l mismas 
escepciones respecto de todos los individuos que 
de las demás Provincias viniesen á emplearse en 
la coBecha de este año.-Art. 3~ Las autoridades, 
tanto civiles como militares, por donde transita
ren los individuos de c1ue habla el artículo ante
rior, no les pondrán impedimento alguno en rm 
tránsit0, y antes por el contrario, les prestarán 
cuantos auxilios necesitaren para su mas seguro 
transporte.-Art. 4~ Todo individuo empleado en 
Ja cosecha, tendrá una papeleta del patron á quien 
sirve, autorizada por un Alcalde <ie barrio, y cuyo 
documento bastará para asegurarle el goce de la 
garantía que se acuerda por el prt>sente decreto. 
-Art. 5~ Por el Ministerio de la Guerra se comu
nicará á las autoridades y gefes militares del ter
ritorio de la Capital y la Provincia, y por el 
l\Iinisterio de Gobierno, á las autoridades y em
pleados civiles.-RivADAVIA.-Jub'an S. de Agüero. 

2077 -Nombramiento de los Comisionados 
que, de acuerdo con lo prescrito en la ley de 
23 de :Noviembre de 18213, deben ir á presen
tar la Constitucion y dar las esplicaciones 
necesarías, en las Provincias que se han ma
nifestado opuestas á la forma de unidad 
adopU:Hla para el régimen del Estado. 

El Presidente que suscribe tiene el honor de 
comunicar al Exmo. Señor Presidente de la Re
pública, que en la sesion de esta mañe.na se ha 
procedido al nombramiento de los Señores Comi
sionados, que, en conformidad á lo prevenido por 
el artículo 4: del decreto de 23 del corriente de
ben irá lt"ts Provincias á los objetos en él indica
dos, y ha recaído e¡;te en los Sres., D. Juan Igna
naci0 Gorriti, para Córdoba; Don Diego Estanis
lao Zavaleta; parn Entre-Ríos; Don Manuel An
tonio Castro, para Mendoza; Don Remijio Caste
llanos, para la Rioja; Don Dalmacio Velez, para 
San Juan; Don Manuel Tewnos Pinto, para San
tiago del Estero; y Don Mariano Andrade para 
Santa-Fé.-El Vice Presidente qlle suscril>e, salu
da con esta ocasion al Exmo. Señor Presidente, á 
quien se dirije con su consideracion distinguida. 
-JOSÉ FRANCISCO AGOSTA, Vice-Presiden.te.-Ale
jo Villegas, Secretario. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1826.-Entera
do, procédase segun lo acordado y publíquese.
R1vADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

2078_1\!andando cerrar las zanjas exis
tentes en el camino de cuatro varas de ancho 
que por decreto de 13 de Noviembre de 18213, 
debe dejarse espedito á uno y otro lado del 
Riachuelo. 

estrechado este conducto público, como ha con
tinuado hasta el presente, pone á los individuos 
del trático en la absoluta necesidad ó de .,olicitar 
permiso para transitar por los terrenos de los 
particulares; ó de pagar ü rstos indemnizaciones 
arbitrarias.-En su virtud y sin perjuicio de lo que 
se resuelvt> con respecto á la jestion pendiente, 
para que se permitan dichas indemnizaciones, el 
Presidente ha acordado y clecreta:-Art. F Por 
el Departamento de Policía, se hará efectivo lo 
dispuesto en el artículo;¿~ del precitado decreto 
de 6 de Noviembre de 1823, por el cual so mrmda 
que se cierren todas !J.s zanjas que existan e ,t el 
espacio, que segun dicho decreto, debe conser
varse para via pública.-Art. 2~ Por el Depar
tamento Topográfico se procederá al levanta
miento del plano del Riachuelo, desde la Boca 
hasta el Paso Chico, proponiendo sobre dicho 
plano un proyecto de comunicaciones entre una y 
otra márgen de este rio, y los distintos pun:os de 
los terrenos adyacentes.-Art. 3~ Por el Minis
terio de Gobierno se comunicará y hará publi
car segun corresponde.-RrvA.DAVIA.-J'ulian S. 
de Agüero. 

2079-Poniendo bajo la inspeccion del De
partamento de Policía los corrales de abasto 
de San Nicolás de los Arroyos. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1826.-A fin 
de uniformar el sistema ele Corrales de Abasto; el 
Presidente de la República, ha acordado y de
creta:-Art. P' desde el P de Enero ele 1827, los 
Corrales de Abastos de San Nicolás de los Ar
royos se pondrán bajo la inspeccion del Departa
mento de Policía, con arreglo á lo dispuesto por 
punto general respecto de los de igual clase en la 
carnpafüt.-Art. 2~ Los gastos de justicia á que se 
han aplicado hasta aquí los productos del derecho 
de dichos corrales serán cubiertos por el Depar
tamento de Policía de los fondos destinados á es
te objeto en el presupuesto genera1.-Art. 3! Por 
el Ministerio ele Gobierno se comunicará y pu
blicará segun corresponde.-RrvADAVI.\..-Ju!ian 
S. de Agiíer·o. 

2080-Disponiendo que los Departamen
tos de Policía, de Ingenieros Arquitectos é 
Hidraúlicos, de Topografía y Estadística, y 
otras reparticiones del Estado, pasen al Go
bierno una razon mensual de sus tmbujos, 
á los efectos de la publicacion de la misma. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1826.-No bas
ta que un Gobierno proclame el principio de la 
publicidad y que lo consagre en todos los actos; 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, No- es indispensable que el principio sea igualmente 
viembre 29 de 1826.-Aun cuando en 6 ele Novre- reconocido y practicado por cuantos tienen á su 
bre de 1823, se mandó que desde la Boca hasta el cargo la administracion de los intereses públicos. 
Riachuelo se dejase, de una y otra banda del Río, -Sobre este fundamento, y mientras que se dic
un espacio de cuarenta varas para el servicio te un arreglo general que ponga a todas las 
público, todavía, no se ha realizado esta medida, , oficinas de la Capital en estado de publicar 
reclamada imperiosamente por el interés del co- en períodos regulares el sumado de los servicios 
~ercio en general.-Su ejecucion se hace cada que rindan, el Presidente de la República ha 
drn mas urgente no solo porque es conveniente acordado y decreta:-Art. P La razon de los 
remover. ~odas los obtáculos que s~ opongan trabajos públicos que debe formarse por el De
al masfacü transporte de los buques, smo porque partamento de la Policia, con arreglo á la reso-
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lucion de 26 de Octubre de 1821, se pasará al Mi
nisterio de Gobierno precisamente á fin de cada 
mes.-Art.2!Los Departamentos de Ingenieros Ar
quitectos é Hidráuhcos, el primero, conforme á lo 
mandado en 5 de este año, y el segundo segun lo 
dispuesto en 7 de Diciembre de 1822, pasarán al 
Ministerio de Gobierno al fin de cada mtJs, una 
razon de los trabajos que cada uno haya t>jecut::i
do en el mes wmcido, ya sea en planos, presu
puestos y relaciones de toda obra pública, ya sea 
respecto de las obras que se esten construyendo 
ó reparando bajo de su direccion, con espresion 
de estado de cada una.-Art. 3! La razon que por 
el articulo 32 del decreto de 7 de Diciembre de 
1823 rn manda pasar al Ministerio de Hacienda, 
por el Inspector de obras públicas, se remitirá 
en adelante al Ministerio de Gobierno al fin de 
cada mes, comprendiendo en ella todos los tra
bajos que se hubiesen ejecutado por dicha Ofici
na en el mes vencido, con arreglo á las atribu
ciones que le están designadas en dicho decreto, 
y demas disposiciones generales ó en virtud de ór
denes especiales.-Art. 4!El Departamento Topo
gráfico y Estadistica pasará igualmente al Minis
terio de Gobierno, al fin de cada mes, una ra
zon de los trabajos ejecutados por aquellas ofici
nas en el mes vencido, con relacion á uno y otro 
ramo y con arreglo á las atribuciones que le es
tán detalladas en el decreto 26 de Junio del pre
sente año.-Art. 5! Por el Ministro de Gobierno se 
harán redactar y publicar las razones que se re
mitan por las oficinas á quienes comprende el 
presente decreto, sin perjuicio de la publicacion 
que tambien deberá hacerse en el Registro Esta
dístico, á cuyo Departamento se remitirán en se
guida las razones originales.-RIVADAVIA.-Ju
lian S. de Agüero. 

2081-Ahimbrado público, nomenclatura 
de calles, y nueva traza de la ciudad de San 
Nicolás de los Arroyos. 

Buenos Aires, Noviembrfl 30 de 1826.-Habien
do representado un número considerable de ve
cinos de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, 
la necesidad de establecer en aquel pueblo el 
alumbrado público, como consiguiente á los pro
gresos, que bajo otros muchos respectos se hacen 
en dicha ciudad, y deseando el Gobierno por otra 
parte estender las ventajas sociales en cuanto sea 
compatible con el actual estado de los fondos, y 
exigencia de los pueblos; han acordado y decre
ta:-Art. 1 ~ Se establecerá en la Ciudad de San 
Nicolás de los Arroyos, el alumbrado de las ca
lles, en la misma forIPa y por el mismo sistema 
que en la Capital de la Republica.-Art. 2~ Se 
fijarán igualmente números á las puertas y nom
bres á las calles de esta ciudad, colo() m
dose en ellas las tablillas correspondientes, 
con arreglo á la forma que se prescribirá para 
uno y otro por el Departamento Topográfico. 
-Art. 3~ Por el Ministerio de Gobierno se 
nombrara un::t Comision de vecinos de dicha 
ciuflad para que proponira los nombres que 
deban ponerse á las calles, con arreglo á lo 
prescripto en el articulo anterior, y las plazas 
públicas que esten ya establecidas.-Art. 4~Se for
mará un presupuesto de los costos, que demande 

la ejecucíon de lo dispuesto en los articulos 1 ~y2~ 
y se elevará al Gobierno para resolver.-Art. 5~ 
El 30brante de lo~ productos del derec:ho de cor
rales establecido en San Nicolás, hasta el venci
miento del presente año, se aplicará á los ob
jetos espresados.-Art. 6~ Por el Departamento 
Topográfico, en la primera comision que mande 
á la parte del Norte á objetos del servicio públi
co, se encargará que se ejecute nuevamente la 
traza de dicho pueblo, con arreglo á las resolucio
nes v1gentes, y se levante el plano correspondien
te.-Art. 7! El Departamento de Policía queda es
pecialmente encargado de la ejecucion de este de
creto, que se comunicará y publicará segun cor
responde.-RrvADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

2082-Elevando á la categoria de Provin
cia, la ciudad de Tarija y s11 territorio. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y sancionado la siguiente ley :--Art. 1 ! Queda 
elevada al rango de Provincia la Ciudad de Ta
rija, con el territorio adyacente.-Art. 2~ Se le 
declaran todos los derechos y prerogativas que 
la Constitucion y las leyes establecen en favor 
de las Provincias.-Lo que de órden del mismo 
Congreso se comunica á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.-Sala del Congreso, 
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1826.-JOsÉ MA
RIA ROJAS, Presidente.-A!ejo Villegas, Secreta
rio.-Al Exmo. Señor Pi:esidente de la República. 

Buenos Aires, Diciembre P de 1826.-Entera
do, publíquese y procédase con arreglo á lo acor
dado.-Rrv ADA VIA.-J ulian Segundo de Agüero. 

2083-El Congreso declara que la publiea
cion de la Constitucion importa. el completo 
olvido de todos los estravios á que la dife
rencia de opiniones políticas hubiera podido 
dar orígen entre los argentinos, no pudiendo 
estos ser molestados por ellos en ningun 
tiempo. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
y sancionado la siguiente ley:.....:.Artículo único.
La actual pub1icacion de la Constitucion, sancio
nada por el presente Congreso, importa un olvido 
absoluto de todos los estravios q11e la diferencia 
de opiniones políticas baya podido producir en
tre los ciudadanos de la República Argentina, y 
nadie podrá ser molPstrtdo por ellos en ningun 
tiempo.-Lo que de órden del mismo Congreso 
se comunica a V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.-Sala del Congreso, en Buenos 
Aires, Diciembre 4da 1826.-JosÉ MARIA ROJAS, 
Presidente.-Alejo Vi/legas, Secretario.-Exmo. Se
ñor Presidente de la República. 

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1826.-Enterado 
y publíquese.-R!vADAVIA.-Julian S. de Agüero. 
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2084-Et Banco Nacional queda relevado 
de la obligacion en que estaba de pagar en 
lingotes de oro y pbta una parte de su giro, 
comprometiendose en cambio á suplir al Go
bierno, de su fondo metálico, con las canti
dades que necesitase para los gastos de la 
guerra esterior. . 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas dfll Rio de la Plata, ha sanciona
do la siguiente ley:-Art. 1 ~ Queda relevado el 
Banco Nacional de la obligacion en que estaba por 
los artículos 2, 3 y4 de la ley de 5 de Mayo de este 
año, de pagar la parte de los valores de su gíro, 
que ellos determinan, en lingotes de oro y plata, 
y de la forma que espresan los artículos 5, 6 y 7 
de la misma ley; y en compensacion el Banco 
Nacional estará obligado á prestar al Gobierno 
de la República las cantidades que necesitare d~ 
su fondo metálico, para ocmTir á las atenciones 
esteriores de la presente guerra.-Art. 2~ El Go 
bierno de la República acordará, con los Directo
res del Banco Nacional las obligaciones á que 
quedar[t sujeto, cada vez que estipulare hacer 
uso de alguna cantidad del fondo metálico del 
Banco, para los objetos de que habla el artícll.lo 
anteriot.-Art. 3~ Las disposiciones de la ley 
de 5 de Mayo, que por la presente no hayan si 
do alteradas, quedan en todo su vigor y fuerza.-:
Sala del Congreso, Buenos Aires, Diciembre 7 
de 1826.-JosÉ MARIA ROJAS, Presidente.-Juan 
C. Varela, Secretario. 

Departamento de Ilacienda. - Buenos Aires, 
Diciembre 9 de 1826.-Cúmplase y publíquese 
en el Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Salvador 
Maria del Carril. 

2085-Disponiendo que cesen los alumno's 
del Colegio de estudios eclesiásticos en el 
servicio que prestan en la iglesia Catedral. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Di
ciembre 11 de 1826.-El Presidente de la Repú
blica ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Desde el 
1 ~ de Enero ele 1827, cesarán los alumnos del Co
legio de estuc:l.ios eclesiásti.cos, en el servicio que 
actualmente rinden en la Iglesia de la Catedral. 
--Art. 2~ El Senado· del Clero proveerá á este 
servido c:l.el modo que lo hallase conveniente, 
con la suma que á este objeto se ha acordado en 
ti de Noviembre último.~Art. 3z Comuniquese 
á quienes corresponde, y dése al Registro Na
cional.-RrvADAVIA.--Julian Segundo de Agüero. 

2086-Nombrando Director General de Es
cuelas en propiedad, á D. Pedro Baladia.
Atribuciones del mismo. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1826.-Estando 
para concluirse el término para el que fué nom
brado en com'.sion D. Pablo Baladia, de Dtrector 
General de Escuelas, el Prni:;idente, en vistt de lo 
espuesto por el Rector de la Universidad, y te
niendo en consic:l.eracion los adelantamientos que 
bajo la direccion de aquel profesor han hecho 
las es"uebs, ha acordado y d.·creta:-Art.1 ~ Que· 
•,la nombrado en propiedad Don Paulo Bah1día, 

para el cargo de Director General de las Escue
las, con el sueldo de mil doscientos pesos, que ha 
gozado mientras ha desempeñado aquel en Co
mision.-Art. 2~ Las atribuciones esenciales del 
Director General serán:-1°. Dirijir l~ Escuela 
Normal y formar un plantel de Preceptores, con 
arreglo á las resoluciones generales de la mate
ria-2ª. Representar cuanto crea conducente á 
uniformar el sistema de enseñanza mútua.-3•. 
Inspeccionar el servicio de las escuelas dotadas 
por el Estado.-4•. Establecer en los cuarteles 
militares escuelas para la instruccion de la tropa. 
-Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponde y 
dése al Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian 
S. de Agüero. 

2087 -Establecimiento de dos Comisarias 
de Policía. 

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1826.-A pesar 
de las medidas mas severas que se han adoptado 
para la persecucion y aprehension de los delin
cuentes, estos continúan multiplicándose, y eje
cutando tales actos, que han llegado hasta in
troducir la consternacion en las familias de la 
Campaña y poner en la mayor inseguridad sus 
fortunas. Los empleados de Policía, por mas afa
noso que sea el celo que despleguen para llenar 
las miras de la autoridad, y garantir á los habi
·tantes contra las tropelías de estos malhechores, 
sus atribuciones son harta complicadas, y los 
recursos con que cuentan son calculados con 
concepto á rendir el servicio segun el curso ordi
narío de los sucesos; de este modo, no . puede ha
cerse sentir la influencia del celo de los emplea
dos públicos, de una manera tan activa y eficaz 
como es indispensable, para cortar un mal que 
tanto se propaga, y evitar que vuelva á apare
cer.-Además, las circunstancias á que han lle
gado los delincuentes y los hechos que ejecutan, 
son estranrdinarios, y fundan la urjencia de adop
tar medidas del mismo género, en cuyo concepto; 
el Presidente ha acordado y decreta:-Art. 1 ! 
Quedan establecidas dos Comisarías de Policía 
especialmente destinadas para la persecucion y 
aprehension de delincuentes y desertores, en to
do el territorio de la Capital y de la Campaña.
Art. 2! Cada un0 de estos Comisarios te.1drá á 
su disposicion una partida de gente armada, cu
yo pré será designado por una resolucion es
pecial, con concepto al servicio, que han de ren
dir, y á la gratificacíon que les corresponda, ca
balgando por su cuenta.-Art. 3~ Los Comisarios 
gozarán por vía de sueldo y gratificacion, de bien. 
do cabalgar por su cuenta, 1,200 pesos anuales 
cada urio, y estarán bajo las órdenes inmediatas 
del Gefe de Policía.-Art. 4~ El Gefe de Policía 
de conformidad á las órdenes que se le liUrarán 
por separado, y que en adelante se le dieren, pa 
sará á cada Comisario las instrucciones por las 
cuales deben reglar su conducta en el desempeño 
de sus atribuciones especiales.-Art. 5~ Los Ge
fes m]itares, Jueces y los Alcaldes y Tenientes, 
quedi;.n obligados á facilitará estos Comisarios, 
todos los auxilios que necesitasen y ex1jie~e» en 
el <lesempeño de su comision.-Art. 6~ El Gefe 
de Policía comunicará semanalmente al Ministe
rio de Gobierno, lo~ resultados del servicio á 
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que son destinad,'.ls los Comisarios que se esta 
blecen por el presente decreto; 1uc se comunica
rá y publicará segun corresponde . .._RIVADAVIA.
Julian S. de Agüero. 

2088-Nombrando á D. Pablo Serrato 
para desempeñar una de las Comisarias 
creadas por el anterior decreto. 

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1826.-En vir
tud ele lo resuelto en decreto de esta misma fe
cha, por el cual se manda establecer dos comisa
rios especialmente destinados, á la persecucion 
de los delincuentes, el Presidente, teniendo en 
consiclerncion las calidades que deben ríOunirse 
para desempeñar dicho destino, ha acordado y 
decreta lo siguiente:-Art. 1: Queda nombrado 
Don Pablo Serrato en la clase de Comisario de 
Policía, con el sueldo y atribuciones que se pres
cribe por decreto de esta misma fecha.-Art. 2~ 
Espídasele el título, comuníquese y publiquese 
segun corresponde.-RrvAOAVIA.-Julian Segundo 
de Agii~i·o. 

2091-ordenando que mientras los Reji
mientos de Caba:Iería de línea no tengan 
completos sus cua~1:0~, se agregue á e,Uos 
un escuadron de m1hcms, fuerte de doscien
tas plazas. 

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1826.-El Presi
dente de la República ha acordado v decreta:-Art. 
1 ~ A cada uno de los cuerpos de caballería de 
línea, mientras no tuviesen completa su fuerza, 
se agregará un escuadron de milicias de dos
cientas plazas á sueldo. -Art. 2~ Los escua
drones de milicLts, agregados á los cuerpos de 
línea, serán precisamente relevados cada cuatro 
meses por igual fu~rza.-Art. 3~ Ning1:1n _indivi
duo perteneciente a los escuadrones indicados, 
podrá ser alistado en los cuerpos de línea, á no 
ser voluntariamente, ó por condena legal, de re
sultas de delitos que no merezcan pena infamante. 
Art. 4?, El Ministro Secretario de Guerra y 
Marina, queda encargado de la ejecucion de 
este decreto, que se comunicará á quienes 
correspor1de é insertará en el Registro Nacional
RIVADAVIA.-Francisco de la Cruz. 

2089-Derecho de tránsito sobre el puente 2092-Enrolamiento de la Milicia Pasiva 
de Santo Domingo. de Infanteria. 

Buenos Aires, D;ciembre 16 de 182G.-El puen
te denominado de Santo Domingo es un punto 
preciso de tránsito parn las poblauíones del Sud; 
debe en consecuencia conservarse en el mejor es
tado de servicio; y como esto no pueda conciliar
·se, sin gravar el Erario Público, con las continuas 
erogaciones que demanda su rep:i.racio;1, en cir
cunstancias en que aquel está sobrecargado de 
atenciones de pref.mmcia, el Presidente h:.t acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ Queda establecido el 
derecho de pontazgo en el puente denominado de 
Santo Domingo, rn la forma siguiente:-1? Por 
cada carreta car15ada se pagará un real.-2? Por 
cada carreta vacía se pagará medio real.-3~ Los 
coches, calosas, y demas carruajes no espresados 
en este Jecreto, ocupados ó vacíos, pagarán igual
mente medio real.-Art. 2? La exaccion del cle
rech'.l que se establece por el presente decreto, se 
sacará á remate por el Departamento de Policía, 
en la forma y bajo las mismas condiciones que 
eetán prevenidas para casos de igual naturaleza. 
-Art. 3? Por el Ministerio de Gobierno se comu
nicará segun correspondo, é insertará en el Regis
tro N acional.-Rrv ADA VIA.-Julian S. de Ayiiero. 

2090-creacion del Regimiento miro. 18 
de Caballería de linea, bObre la base de los 
escuadrones de la misma arma que se orga
nizan en ::lan Juan. 

Departamento ele la Guerra.-Buenos Aires, ·Di
ciembre 16 de 1826.-Conviniendo {t la organi
zadon del ejército 11acional, que los e~cuadrones 
do Caballerla que se están formando en la Pro
vincia dn Ran Juan, compongan un Rejimiento, 
se denominará este: número 18 de caballería de 
linea; 8. sus efectos. comuníquese á quienes cor
responde y dése en el Registro Nadonal.-RrvA
DA VIA.-Francisco de ta Cruz. 

Buenos Aíres, Diciembre 18 de 1826.-El Presi
dente de la República ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ El Departamento de Policía procederá á 
la brevedad posible al enrolamiento de la milicia 
pasiva de infantería, en los términos y form¡¡ que 
previene la ley.-Art. 2~ Comuníquese al Minis
terio de Gobierno para que so espidan por su 
cOnducto las órdenes que corresponden al efecto, 
avisando su ejecuc¡on al l\Iinisterio de Guerra, 
para proceder á las medidas ulteriores, y dese al 
Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Francisco de la 
Cruz. 

2093-creacion del Rejimiento de Caba
llería do línea ' Defensores del Honor Na
cional" 

Buenos Aires, Diciembre 18de1826.-El Presi
dente de la Rapública ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Se procederá á la formacion de un Regi
miento de Caballería de linea de nueva creacion, 
denominado: Defensores del Honor Nacional, y con 
la fuerza de ochocientos hombres, en cuatro es
cuadrones.-Art. 2i A todo individuo que se pre
sentase voluntariamente al servicio en dicho 
Regimiento, se le abonarán cien pesos de engan
chamiento.-Art. 3? El tiempo de su empeño 
s<·:rá el de catorce meses, cumplidos los cuales, 
obtendrán infaltablemente su licencia.-Art. 4!Se 
les dará un vestuario completo por cuenta del 
Estado.-Art. 5~ Queda nombrado Gefe de dicho 
Regimiento el General Don Mariano Necochea, 
próximo á llegar á esta capital.-.~.rt. 6: El 
Ministro Secretario de Guerra y Marma, queda 
encargado de la ejecucion de este decreto, que _se 
comunicará á quienes corresponde;: darú al Regis
tro Nacional.-RIVADAVIA.-Fmnc1sco de ta Cru;;. 
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2094-Establecimiento de un Consejo Mi
litar, compuesto de Oficiales Generales, en
cargado de proponer medidas referentes á 
la direccion de la guerra, defensa de la ca
pital, etc. 

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1826.-El Presi
dente de la R11pública ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Por el Ministerio de la Guerra se proce
derá al nombramiento de un Consejo Militar, 
compuesto de cinco Oficiales Gonerales.-Art. 2~ 
Este Consejo propondrá al Ministerio tod0s los 
planes y meditlas conducentes á la diroccion de 
la guerra, en todo el territorio de la República, el 
plan de defensa de la capital; y dará todos los 
informes y datos que se le pida, pudiendo ser des
tinados sus miembros á la ejecucion de las me
didas que se adopten.-Art. 3~ El :Ylinistrn.Secre
tario de la Guerra dispondrá lo conveniente á la 
ejecucion de este decreto, que se insertará en el 
Hegistro Nacional.-RrvADAVIA.-Francisco di la 
Cruz. 

2095-Remonta de los Rejimientos de mi
licias de caballería hasta el completo del 
personal que les está asignado. 

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1826.-El Pre
sidente de la República, ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ En caso que por el movimiento estraor
dínario en que han estado y aun permanecen to
dos los Regimientos de milicias de Caballería, 
existen rtlguno de estos que no haya llenado el 
número de fuerza de que debe cousbr, segun el 
decreto de 11 de Setiembre último, se impartirán 
por la Inspeccion General las órdenes mas eje
cutivas á fin ele que tenga aquella determinacion 
su mas pronto y puntual cumplimiento.-Art. 2~ 
Comuníquese á quien corresponde á los efect<Js 
ulteriore::;.-(Hay una rúbrica.)-Francisco de la 
Cruz. 

(Libro de Acuerdos del :llinisterio de la Guerrn.) 

2096-Alistamiento de esclavos en el re
cinto de la capital. 

Buenos Aires, Diciembre 19 de 182G.-Rl Presi
dente de la H.epública ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Por el Departamento de Policía se pro
cederá inmediatamente, y sin pérdida de tiempo 
á hacer un alistamiento de todos los esclavos que 
se hallen en el recinto de la capital, útiles para 
el servicio de las armas .. -Art. 2~ Luego quA se 
halle verificado el alistamiento que espresa el 
articulo anterior, se dará cuenta al Mi.nisterio de 
la Guerra para las medidas ulteriores.-Art. 3i 
Comuníque~e al MinisLerio de Gobierno t. los 
efectos consiguientes y dése al Registro Nacional. 
-RIVADAVIA.-Francisco de la Cruz. 

2097 -Celadores de Policía de Campaña. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1826.-Sin em
bargo de lo propuesto por el Departamento de 
Policía, debiendo considerarse los individuos de 

que se forme la partida, que debe mandar cada 
uno de los Comisarios, destinados á la perBecu
cion de los ladrones y facinerosos de la campaña, 
como empleados dé la Policía, en cuyo Departa
mento no corresponde se conserve ó restablezca 
una denominacion que solo debe usarse en el 
ejército; y teniéndose presente, no solo el servicio 
activo que van á rendir estos individuos, y la res
ponsabilidad que contraen, sino que deben cabal
gar, y mantenerse por si mismos, el Presidente de 
la H.epública ha acordado y decreta:-Art. P 
Los individuos que formen las partidas de Policía 
se denominarán Celadores de Policía de Campaña. 
-Art. 2~ Cada partida se compondrá de un pri
mer celador, un segundo y veinte y tres celadores. 
-Art. 3~ El primer celador disfrutará un sueldo 
de treinta y cinco posos mensuales, el segundo 
treinta, y cada celador veinte y cinco, todos ü 
eleccion del respectivo Comisario.-Art. 4~ Co
muníquese al Ministerio de Hacienda, y al De
partamento de Policía, á los efectos que corres
ponde, y d~se al Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
-Ju.lian S. de Agüero. 

2098-Asuntos para la consideracion del 
Congreso-El artículo 11 de la Constitucion 
-Salida de los Cornisionatlos á las Provin
cias-Proclama del Cougreso á la~ mismas. 

El Congreso. General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del H.io ele la Plata, ha acordado 
y decreta lo siguientc:-Art 1 ~ J!;l Congreso por 
ilhora solo espedin\ las resoluciones que tengan 
por objeto la guerra en que se halla empeñada la 
H.upública.-Art. 2~ El at·tículo 11 de la Gonstitu
cion se insertará en ella en los términos que lo 
sancionó el Congreso en órden al territorio des
ni:;rnbrado de la capital.-Art. 3~ Los comisiona
dos para presentará las Provincias la Constitu
cion, saldrán á la brevedad posible y escitarán el 
celo de sus Legislaturas y de sus Gobiernos, con 
la esposicion de los nuevos peligros que amena
zan al E~tado, á prestar la mas activa coopera
cion á su defens<1.-Art. 4? El Congreso se dirijirá 
desde luego con el mismo objeto, una proclama 
á todas las Provincia,,; que componen la Repú
blica.--Y de órden del mismo Co11greso comu
nico á S. E. el Presiclente de la República á los 
efectos consiguientes.-Sala de sesiones, en 
Buenos Aires, Diciembre 21 ele Hl26.-JosÉ MA
RIA ROJAS, Presidente.-Aleja Villegas, Secretario. 
-Exmo. Seiiol' Presidente de la Bepública. 

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1826.-Entera
do y publiquese.-RrvADAVIA.-Julian Segundo de 
Agüerll. 

2099-Indulto ú los desertores del ejér
cito que se presentaren en el término de 
treinta dias. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1826.-El Pre
sidente de la República ha acordado y decreta : 
-Por cuanto el estado de la guerra y la nece
sidad de proveer .'t la defensa y seguridad del 
territorio y con especialidad de aquellos puntos 
que están amenazados de una invasion, en cuyo 
caso se halla la capital misma de la República, 
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demanda la concurrencia de todos sus hijos á las 
:filas que han de sostener su integridad y su ho
nor, y considerando que vagarán por las campa
ñas porcion considerable de desertores, capaces 
de defender dignamente las banderas que aban
donaron, conducidos quizás por una indiscrecion, 
y en circunstancias menos urgentes; sensible á la 
compasion que inspiran aquellos desgraciados y 
á la oportunidad de que laven por nuevos servi
cios el borron con que mancharon los anteriores: 
ha acordado conceder y concede un indulto á to
dos los referidos desertores, siempre que se pre
sentaren dentro del término de 30 dia3 contados 
desde la publicacion de este decreto en los res
pectivos territor10s, debiendo verificarlo en la 
capital á la Irn;peccion General, y en los demas 
puntos á los gafes militares mas inmediatos, y 
en su defecto á los jueces ó autoridade:;; civiles. 
Por tanto publíquese y circúlese á quienes cor
responde, para que llegue á noticia de todos.
(Hay una rúbrica.)-Francisco dt la Cruz. 

(Libro de Acuerdos del Ministerio de la Guerra.) 

2100-Nombrando á D Andrés Parra para 
desempeñar una de las Comisarias estable
cidas por decreto de Diciembre 15 de 1826. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1826.-En vir
tud de lo resuelto en decreto de 15 del corriente, 
por el cual se establecen dos Comisarios, espe
cialmente en ~argados de perseguir los delincuen
tes, el Presidente, teniendo en consideracion las 
calidades que deben reunirse para desempeñar 
dicho destino, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Queda nombrado D. Andres Parra en la clase de 
Comisario de Policía, con el sueldo y atribu
ciones que se prescriben en decreto de 15 del cor
riente.-Art. 2~ Espídase el título, comuniquese y 
publíquese segun corresponde.-RrvADAVIA.
Julian S. de Agüero. 

21O1-Fnndacion de una escuela de nhias 
en Lujan y otra en San Antonio de Areco, 
con los foudos donados por la Junta Gene
ral do accionistas del Banco de Descuentos. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1826.-Se ha 
puesto á disposicion del Gobierno el balance que 
ha resultado de la liquidacion de lns cuentas del 
Banco de Descuentos, con el objeto de ser em
pleado en la educacion primada, bajo el sistema 
Lancasteriano.-Los Comisionados al efecto lo 
han representado asi á nombre de la última Junta 
General de accionistas, y el Gobierno, para cor
responder dignamente á e"tos votos, que tam
bien le proporciona adelantar el cumplimiento 
de lo dispuesto en 26 de Abril último, ha awrda
do y decreta:-Art. 1 ~ Se establecerán dos es
cuelas mas de niñas, una en la Villa de Lujan, y 
la otra en San Antonio de Areco, cubriéndose los 
gastos que esto demande con los fondos donados 
con este objeto por la Junta Gflneral de accionis
tas dal Banco de Descuentos.-Art. 2~ La Ro
ciedad de Reneficencia adopt .rá las <lemas 1nedi
das, que conduzcan á la mas pronta ejecucion del 
presente decrl:lto, q·1e se comunicare\ y publicará 
segun corresponde. - RIVADAVIA.-Ju!ian S. de 
Agüero. 

2102-Aumento en el personal de corre· 
dores de número. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1826.-Au
mentándose la necesidad de los corredores de 
número, no solo por que se complican las ope
raciones mercantiles en el Interior, sino por que 
estos destinos han empezado á adquirir toda la 
confianza que merecen del comercio, tanto por 
la clasificacion legal que se hace de las personas, 
como por las garantías que estas prestan, el Pre
sidente ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Se esta~ 
blecerán dos corredores de número, ademas de los 
seis que l:lxisten en la capital.-Art. 2~ El Tri
bunal de Comercio hará la propuesta en la for
ma que prescribe la ley, á cuyo efecto se le comu
nicará el presente decreto, que se publicará en el 
Registro Nacional.-RrvADAVIA. - Julian S. de 
Agiiero. 

2103-Manifiesto dirijido por el Congreso 
General Constituyente á los pueblos de la 
República, al presentarles la Constitncion. 

¡ Provincias de la República Argentina ! 
i Pz~eblos glrJriosos, dignos de la mejor suerte ! 

Escuchad por primera vez la ingénua y afec
tuosa voz de vuestros Representantes.-Os diri
gen la palabra, para anunciaros que han conclui
do su mision y para poner en vuestras manos 
el sagrado encargo, que confiaisteis á su celo y 
patriotismo.-El Congreso Genaral Constituyen
te no puede daros un mejor testimonio de la fide
lidad, con que ha desempeñado vuestra confianza 
que presentándoos el código, que debe afianzar 
la existencia, el honor y la felicidad nacional.
Puede aseguraros que es la espresion de su con
ciencia; recibidlo, meditadlo, y decidid: pero 
purgaos antes de pasiones, desprendeos de inte
reses parciales, y elevaos á la altura, en que os 
conviene colocaros, para resolver sobre la suerte 
de nuestra cara patria -No espereis que el 
Congreso, al presentaros la Constitucion, que ha 
sancionado, os la recomiende con argumentos 
filosóficos, con ejemplos historiales, con t•)Orias 
seductoras.-Cuando fiel á su destino, á vues
tra confianza, y .á las esperanzas de la patria, 
os la ofrece como el código augusto en que estan 
consignados nuestros deberes, y nuestros dere
rechos; cuando os asegura que ella contiene to
das las garantías públicas, y todas las garantia;s 
individuales, se remite á las pruebas prácticas, y 
sensibles, que en su contesto hallará vuestra ra
zon imparcial, si la examinais con detencion.
Sobre el principio constante de que todo¡ueblo 
ó individuo, que desea entrar en socieda , debe 
hacer necesariamente el sacrificio de una por
cion de su libertad, para con~ervar el resto, es 
siempre dificil tirar con precision una línea exac
ta de demarcacion entre los dnechos, que se d'.l
ben ceder y los que deben conservarse. -El Con
greso ha conocido, y todos los pueblos han de
bido conocwr, que en las actuales circunstancias 
esta dificultnd se ha aument•ido P<ll'a nosoti0s, 
en razon de la diferencia. que entre nuestras Pro
vincias establecen su siLuacion, su est1::mnon, sus 
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habitudes, y sus intereses particulares.-El, sin 
embargo, se ha fijado en el objeto de asegurar a 
la República, la mayor suma de ventajas comu
nes, y la mayor suma de felicidad individual.
Observad como, despues de ratificar la indepe11-
cia soberana, en que se ha constituido el país, 
empieza por sancionar, entre las primeras leyes 
del Estado, la sacrosanta religion del Dios ver
dadero, haciendo del voto general de la nacion el 
homenaje mas puro á la santidad del Evangelio. 
-Observad como establece los altos poderes, á 
log cuales delega Ja República el ejercicio de su 
soberanía: como los deslinda y balancea, con 
tan justo equilibrio, que no deja temores de 
mezcla, confusion, ni conflicto; porque si alguno 
intent.áre avanzar sobre las atribuciones de otro, 
una reaccion constitucional lo haría retroceder 
dentro de su órbita.-Notad cuidadosamente co
mo, en la provision de los destinos públicos, 
franquea la carrera del mérito, y brinda con las 
primeras recompensas á la virtud y a los talen
tos.-En cuanto á la administracion interior de 
las Provincias, examinad atentamente todo el 
contesto de la seccion séptima, que establece sus 
bases, y organiza su régimen, y hallareis todas 
las ventajas, que han podido ser el objeto de 
vuestros deseos.-Quizá escedan las esperanzas 
de aquellos mismos pueblos, que buscaban es
clusivamente en. la federacion garantías de sus 
intereses locales.-Reservando la Constitucion á 
cada una de las Provincias la eleccion de sus 
autoridades, pone en sus manos todos los me
dios de hacer su bien.-Quedan constitucional
mente en plena posesion de sus facultades para 
procurarse la prosperidad posible, aprovechan
do los favores de su clima, la riqueza de sus 
frutos, los efectos de su industria, la comodidad 
de sus puertos, y cuantas mejoras puede prome
ter á un pueblo libre la fertilidad del suelo, de 
mancomun con la actividad del hombre.-¡ Pro
vincias, pueblos, ciudadanos de la República 
Argentina! Ved aquí resuelto sencillamente el 
gran problema sobre la forma de Gobierno, que 
ha inquietado la confianza de algunos, y ha 
suscitado los temores de otros.-Vuestros re
presentantes, ligados como vosotros á la suerte 
de la pátria, por idénticos títulos, por iguales 
intereses, han entresacado todas las ventajas del 
Gobierno federal, separando solo sus inconve
nientes; y han adoptado todos los bienes del 
Gobierno de unidad, escluyendo únicamente 
cuanto podia, tener de perjudicial á los derechos 
púb~icos é índividuales.-Como las abejas in
dustriosas que, estrayendo el jugo de diversas 
flores, forman su delicioso panal, así, escojiendo 
los bienes, y segregando los males de los diver
sos elementos de los Gobiernos simples, han 
constituido un Gobierno compuesto, conforme 
á las circunstancias del país, pero esencialmente 
libre, y protector de los derechos sociales.-Una 
simple y rigurosa federacion seria la forma me
nos adaptable á nuestras Provincias en el estado 
y circunstancias del país, (') y mientras el Con
greso ha fijado constantemente su consideracion 

(
1
) Recuérdese el dictámen de la Comision de Ne

gocios Constitucionales, de 4 de Junio del presente 
año, sobre la forma de Gobierno. 

en las graves razones, que contradicen una 
semejante forma, no ha perdido jamás de vista 
lo que todo patriota argentino debe reputar co
mo el mas grande, y mas caro interés de la Re
pública: la consolidacion de nuestra union, á la 
cual están íntimamente ligadas nuestra prospe
ridad, nuestra felicidad, nuestra seguridad, y 
nuestra existencia nacional.-Si; nuestra existen
cia, ciudadanos.-No es posible proveer á estos 
objetos, sino fijando un poder central: pero un 
podwr bien hechor, capaz de fomentar, é incapaz de 
contrariar los principios de bienestar de cada Pro
vincia.-Justo es que corramos en pos de la liber
tad, y de la felicidad por las cuales hemos he
chos tan grandes sacriticios; pero no corrnmos 
tras nombres vanos y estériles; busquemos en su 
realidad las cosas.-No estan en la federacion 
precisamente los bienes de la libertad y de la 
felicidad á que aspiramos: repasad los tiempos 
y las naciones, y os presentarán tristes ejemplos 
de muchas, que, gobernadas bajo formas fede
rales, han sido mas esclavas que bajo el poder 
terrible de los déspotas del Asia.-Asi seria la 
nuestra bajo una federacion mal organizada.
Grabad, ciudadanos, en vuestros ánimos esta 
profunda verdad: es libre y feliz un Gobierno, que 
deriva sus pode1·es de la voluntad del pueblo; que 
los conser'l:a en armonioso equilibrio, y que respeta 
inviolablemente los derechos del hombre.-Juzgad 
despues si tiene estos caracteres el Gobierno, 
que os ofrece la Constitucion presente:-Los de
rechos del hombre, aquellos derechos esenciales, 
que no puede renunciar sin degradar su natura
leza, y por cuya conservacion ha sacrificado su 
independencia natural, asociándose á sus se
mejantes, ¡cuan respetados han sido por vuestros . 
Rep1 esentantes!-Leed la seccion óctava de la 
Constitucion, y alli los hallareis todos consa
grados: la seguridad personal, la igualdad legal, 
la inviolabilidad de las propiedades, la libertad 
de la opinion, el reposo doméstico, el derecho de 
pcticion, y el pleno goce de todas aquellas fa
cultades, que la ley no prohibe.-En este órden 
ya no es posibltJ apetecer, ni conseguir mas.
Una sola línea separa la virtud del vicio: y una 
vez traspasafa, la libertad degeneraria en li
cencia.-Pero, si el Congreso ha tenido bien pre
sente que, en la intencion de lo:> legisladores de 
las sociedades políticas, el código fundamental 
debe llevar el carácter de la perpetuidad, para 
tener eficacia y poder; si no ha olvidado que 
mientras una Nacion no adopte un sistema de 
Gobierno permanente, continuas turbaciones 
alterarían su tranquilidad; tampoco ha desco
nocido la debilidad de la condicion humana.
Sabe que la obra de los hombres está siempre 
espuesta al error, y que no hay Constitucion de 
Gobierno, talmente organizada, que no abrigue 
un gérmen de disolucion.-Con este objeto, por 
si la Constitucion, que hoy os presenta, exi
jiera enmiendas ó modificaciones, en ella misma 
os señala el modo circunspecto, y legal de prác
ticarlas.-Si el curso del tiempo, y el magisterio 
de la esperiencia, descubriesen defectos en el 
santuario de la ley fundamental, el po.der legi
timo, es decir, la legislatura, que vosotros mis
mos habeis de elegir, se acercará con respeto y 
precaucion á examinarlos, y los remediará sin 
profanarlos. 

u 
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¡Provincias Argentinas! ¡Con qué impaciencia tumbres.-Convenceos, ciudadanos, por esta con
esperaba el 8ongreso Nacional el feliz momento ducta, del sentimiento público que anima á los 
de presentaros la Constitucion, que le habiais Representantes Nacionales.-Nuestro deseo mas 
encomendado, y de daros un testimonio práctico ardiente, nuestra única pasion en este instante 
de la lealtad con que ha desempeñado vuestra es de que el plan de Gobierno, que os ofrecemos, 
confianza!- Pero desgraciadamente, cuando el pueda hacer la felicidacl de esta tierra tan amada 
momento ha llegado, tiene el desconsuelo de pre- y fijar para siempre su clestino.-Sea la Constitu
sentárosla en circunstancias, en que no estais cion el iris de la serenidad entre pueblos herma
tranquilas, y cuando la funesta discordia ha vuel- nos, que la naturaleza ha destinado para unirse, 
to á turbar vuestro sosiego.-Mientras el Con- y no para destruirse: sea el momento eterno de 
greso se ocupa solo de la salud de la República, nuestra justicia, y del inocente designio, con que 
hay pueblos, en donde se estorba el gran bien de en la gran causa de nuestra revolucion hemos 
su organizacion: mientras el Congreso se empe- procurado solamente nuestro bien; y el bien de 
ña en estrechar y fortificar los vinculos de frater- nuestros hijos.-Sea el terror de nuestros enemi
nidad perpétua, con que deben unirse todas las gos, y la confusion de nuestros émulos.-Ved ahí 
Provincias, algunas hay, en donde se han toma- los votos del Congreso Constituyente, cuyos 
do las armas parn romper esos dulces lazos, y miembros solo desean dar á la patria leyes y Go
derramar la sangre inocente de sus hermanos.- biem0, para retirarse al seno de sus familias, y 
E~cuchad, argentinos, la voz dolorosa. y urgente á sus particulares destinos, cubiertos de gloria, y 
de nuestra. a.tlijida patria, por el órgano fiel de muy felices con la esperanza de ver florecer en 
sus Representantes.--.Os conjuran á su nombre ella la industria, las artes, las ciencias y las vir
para que, arrojando las armas ofensoras, reciba.is tudes.-Sala de sesiones del Congreso General 
la oliYa de la paz, y hagais cesar los peligros que Constituyente, en Buenos Aires á 24 de Diciembre 
por todas partes la rodean.-No <.:onviene disi- de 1826. . 
mular lo: peligra su existencia si no la fortifica.is Diputados por 1'1. Capital :-JOSÉ MARIA ROJAS, 
prontamente.-Mirad por una parte un enemigo Presidente.-Manuel Antonio Castro.- Juan José 
poderoso y encarnizado, que, aprovechándose de Passo.- Pedro Somellera.-Joaquin Belgrano.-Ilde
nuestras inquietudes, sostiene fa guerra mas in- fonso Ramos Me:cia.- Valentin San Martin.-Juan 
justa para mantener el robo mas escandaloso de Alagon-Cornelio Zelaya.-Miguel Riglos. 
una de nuestras mas hermosas Provincias; mirad Por el territoriJ desmembrado de la Capital:
por otra, como al favor de nuestra situacion, se Mariano Andrade.-Diego EstanislaoZavalela.-Valen
ha desmembrado un grande y precioso territorio tin Gnmez.-Jlfanuel Bonifacio Gallardo.-Alejo Caste.:c 
vuestro: mirad, por fin, como en la tormenta, hay -JosJ Luis Bustamante.-Francisco Pifieiro.-Ma
g_uienes esperan el naufragio, para apoderarse de nuel de Arroyo y Pineda. 
los restos de la nave; pero todo será remediado Por la Provincia de Córdoba :-Eduardo Porez 
en el instante, con sola nuestra union y nuestra Bulnes.-Elias Bedoya.-Mariano Lozano.-Sa/vador 
patria, con leyes para gobernarse, tendrá poder Maldonalo.- Miguel Vülanueva.-José Eujenio del 
para defenderse.-Si hay sin embargo pueblGs ó Porl'illo. 
ciudadanos (no es posible esperarlo) que, no ha- Por la de Corrientes :-Francisco A.costa.-Pedro 
ciendo luO'ar á la eficacia de estos graves conven- Cavia y Cavides.-Francisco Jgarzabal.-Pcdro Feli· 
cimientos~ rehusan aceptar el Código Constitucio- ciano Cavía.-José acantos. 
nal, no necesitan resistirlo con la fuerzR, ni aun Por la de Cata.marca :-Inocencia Gonzalez Es
dar la razon de su repulsa.-El articulo 188 en peche.-Miguel Diaz de za Pefia.-Nicolás de Avellane
la seccion última los deja en plena libertad; y en da y Tula.-J osé Antonio Barros. 
la misma deben ellos dejará la mayoría de las Por la de Entre-Rios :..:...Evaristo Carriegos.-Ca
P!ovinc~~s, qu~ ~spontáne::i:mente1 quieran _reci- siano Calderon.'--Cipriano Urqui:ia.-Enrique Nuñez. 
b1rlo.-S1 su op1mo!1 ?ºes violentada, no es Justo Por la de Mendoza:-Pedro Nolasco Videla.
que violenten la op1mon de los d_emás.-Esto n~ Juan de Vargas.-José Cabero.-Manuel Corbalan. 
es un tít~lo de guerra, no se~á v10lada la paz, m - Por la de Misiones :-Manuel Pinto.-Vicente Jg
la fratermdad, hasta .que el eJe.mplo lo~ persuada nacio Martinez. 
y el amo~ de ~a patria l<?s atraiga.-¡ Ciudadano?, Por la de Montevideo :-Manuel Moreno.-Mateo 
los que eJer~e1s m~~enc1:i: en vuestras res~edi- Vidal.-Silvestre Blanco._;_.Cayetano Campana. 
vas Provmcias !--81 JUzgais que la presente Cons- . . . E b. 
titución no puede hacer vuestia felicidad, dejad Por .la de Rwja:-Santiago Vasque:i.- use !O 

que en ella la busquen los ~emás, ó hallen su ~~- Gregario Ruso. . . , .. 
sengaño: descargaos de la mmensa responsabili- Por la de Salta y JUJUl:-Juan Ignacio de Gorriti. 
dad y del cruel remordimiento, que llevaríais has- -Francisco Uemigio Castellano. -José Arenales.
ta. el sepulcro si por esta vez frustrais las espe- Alejandro Heredia .-José Miguel Zegada. -Manuel 
ranzas de v~estros compatriotas, y afütdiendo de Tezanos Pinto. 
aflicciones á la patria aflíjida., comprometeis su Por la de Santiago del Estero:-Fe!i:c Ignacio 
salud, su gloria, y aun su existencia.-Entre tan- Fri:as.- Vicente Mena .-Manuel Dorrego.-Anlo'ltio 
to el Congreso ha dado la última prueba de sus María Taboada-José Francisco Ugarteche.-Juan An
solicitudes por la union sodal; ha arrojado un tonio Neirot. 
v~lo de~so sobre. l<;>s estravíos, indu_cid~s por la Por la de Santa-Fé:-Francisco de la Torre.-Pe· 
diferencrn. de _opu_nones, con l~ pubbcac10n del~ dro Pablo Vidal. 
presenteConst1tuc10n.-Un olvido legal sepultara 
errores, ó delitos cometidos hasta este momento, 
en que, regenerada la República Argentina, debe 
empezar á vivir una vida social con leyes y cos-

Por la de San Juan :-Narciso Laprida. 
Por la ;J.e San Luis:-Dalrna~io Velez.-Calisto 

Gonzalez.-San.tiago Funes. 
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Por la de Tucuman :-José Ignacio Garmendia.-¡ 
Gerónimo Helguera.--José Antonio Medina.-Juan 
Baustista Paz. 

SECCION TERCERA. 

bE LA FORMA DE GOBIERNO. 
Por la de Tarija :-Jose Felipe Echazú. 
Alejo Villegas, Secretario.-Juan C. Varela, Se

cretario. 

2104-constitucion de. la República Ar
gentina. 

SECCION PRIMERA 

DE LA NACION Y SU CULTO. 

Art. 1~ La Nacion Argentina es para siempre 
libre, é independiente de todA dominacion estran· 
gera. 

Ar~. 2~ No será jamás el patrimonio de una 
persona, ó de una familia. 

Art. 3~ Su religion es la Católica Apostólica 
B.omana, á la que prestará siempre la mas eficaz 
y decidida proteccion, y sus habitantes el mayor 
respeto, sean cuales fueren ~uf:! opiniones religio
sas. 

SECCION SEGUNDA. 

DE LA CIUDADANIA. 

Art. 4~ Son ciudadanos de la Nacion Argentina 
primero, todos los hombres libres nacid~s en su 
:territorio, y los hijos de estos, do11de qmera que 
nazcan: segundo, los estrangeros que han comba
tido ó combatieren en los ejércitos de mar ó tier
ra de la República: tercero, los estr_:c-ingeros esta
blecidos en el país desde an~es del ano 1?, en que 
dr.claró solemnemente su mdependencrn, que se 
inscriban en el rejistro cívico: cuarto, los <lemas 
estrangeros establecidos ó que se establecieren 
despues de aquella época, que obtengan carta de 
ciudadanía. 

Art. 5~ Los derechos de ciudadanía se pierden: 
primero por la aceptacion de emrleos, distincio
nes ó tltulos de otras naciones sin la autoriza
cio~ del Congreso: segundo, por sentencia que 
imponga pena infamante, mientras no se obten
ga rehabilitacion conforme á la ley. 

Art. 6! Se suspenden: primero, por no haber 
cumplido veinte años de edad, no sie11do casado: 
segundo, por no saber leer ni es?ribir, ~esta con
dicion no tendrá efecto hasta qumce anos de la 
fecha de la aceptacion de esta Constitucion:) ter
cero, por la naturnlizacio~ en otro país: cuar.to, 
por el estado de deudur fallido declarado tal: qum
to, por el de deudor del tesoro público, que legal
mente ejecutado al pago, no cubre la deuda: sexto, 
por el de demencia: séptimo, por el de criado á 
sueldo, pean jornalero, simple soldado de línea 
notoriamente vago, ó legalmente procesado en 
causa criminal, en que pueda resultar pena cor
poral ó infamante. 

Art. 7~ La Nacion Argentina adopta para su 
Gobierno la forma representativa republicana, 
consolidada en unidad de régimen. 

Art. s~ Delega al efecto el ejercicio de su sobe
ranía en los tres altos Poderes: Legislativo, Ejecu
tivo y Judicial, bajo las restricciones espresadas 
en esta Constitucion. 

SECCION CUARTA. 

DEL PúDER LEGISLATIVO. 

Art. 9~ El Poder Legislativo se espedirá por un 
Congreso compuesto de dos Cámaras, una de B.e
presentantes y otra de Senadores. 

Capítulo J. 

De Ja Cámara de Representantes. 

Art. 10. La Cámara de Representantes se com
pondrá de Diputados elegidos por nombramiento 
airecto de los pueblos, y á simple pluralidad de 
sufragios, en la proporcion de uno por quince mil 
habitantes: ó de una fracci011 que íguale el núme
ro de ocho mil. 

Art. 11. Los Diputados para la primera Legisla· 
tura se nombrarán en la proporcion siguiente: 
por la capital, cinco: por el territorio desmembra
do de la capital, cuatro: por la Provincia de Cór
doba, seis: por la de Catamarca, tres: por la de 
Corrientes, tres: por la de Entre-B.ios, dos: por la 
de Montevideo, cuatro: por la de Mendoza, dos: 
por la de Misiones, uno: por la de la Rioja, dos: 
por la de Salta y Ju_iuy, tres: por la de Santiago 
del Estero, cuatro: por la de San Juan, dos: por la 
de San Luís, dos: por la de Santa-Fé, uno: por la 
de Tucuman, tres: y por la de Tarija, dos. 

Art. 12. Para la segunda Legislatura deberá rea
lizarse d censo general, y arreglarse á él el núme
ro de Diputados; pero ese censo solo podrá reno
varse cada ocho años. 

Art. 13. Podrá votar en la eleccion de Repre
sentantes todo ciudadano espedito en el ejercicio, 
de sus derechos con arreglo á los artículos 4, 5 y 6. 

Art. 14. Por esta vez reglará cada Junta de 
Provincia los medios de hacer efectiva la eleccion 
directa de los B.epresentantes, en conformidad á 
lo:; artícuios anteriormente citados: para lo suce
sivo el Congreso espedirá una ley general. 

Art. 15. Ninguno podrá ser Representante, sin 
que tenga las calidades de siete años de ciudada
no antes de su nombramiento: veinticinco años 
cumplidos: un capital de cuatro mil pesos; ó en 
su defecto, profesion, arte ú oficio, útil, y qne no 
esté dependiente del Poder Ejecutivo por servicio 
á sueldo. (Esta condicion, p01: el término de diez 
años, solo tendrá efiicto respecto de los empleados 
ad nutum amovibles). 

Art. 16. Los Diputaaos durarán en su repre
sentacion por cuatro años: pero la Sala se reno· 
vará por mitad cada. bienio. 

11. 
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Art. 17 Los que fueren nombrados para la na de los que hayan obtenido mayor número de 
primera Lejislatura, luego que se reunan sortea- votos, y elegirá de entre ellos por mayoria abso
rán los que deben salir en el primer bienio. luta de votos al que crea mas conveniente. Si no 

Art. 18. La Cámara de Representantes tiene es- resultase en esta votacion, mayoría absoluta, se 
clusivamente la iniciativa en la imposicion de reducirit entonces á los dos individuos, que hayan 
contribuciones, quedando al Senado la facultad de, obtenido en ella mas sufragios, decidiendo el vo
admitirlas, rehusarlas, ú objetarles reparos. to del Presidente, el que debe ser escluido en caso 

Art. 19. Ella tiene igualmente el derecho ex- de haber habido empate, para que los candidatos 
elusivo de acusar ante el Senado, al Presidente de queden reducidos á dos. 
la República, y sus Ministros: á los miembros de En este caso fijada de nuevo la eleccion entre 
ambas Camaras, y á los de la Alta Córte de Justi · los dos individuos que resulten, se procederá á 
cía, por delitos de traicion, concusion, malversa- nueva votacion, y será proclamado Senador el 
cion de los fondos públicos, violacion de la Cons- que reuna la mayoría absoluta de sufragios, vol
titucion, particularmente con respecto á los de- viendo á decidir el Presidente en el caso de nuevo 
rechos primarios de los conciudadanos, ú otros empate. 
crímenes, que merezcan pena infamante ó d!il Si alguno de los Senadores hubiese obtenido 
muerte. mayoría absoluta en la junta electoral, el :proce-

Art. 20. Los Representantes en el acto de su dimiento del Senado (ó en su caso del Congreso,) 
incorporacion prestarán juramento de desempe- para concluir la eleccion de ambos Senadores, 
ñar debidamente el cargo, y de obrar en todo en se hará por actos separados, y bajo las mismas 
conformidad á lo que pn;scribe esta Constitucion. formas para cada uno. 

Art. 21. Ninguno despues de incorporado po- Art. 24. Ninguno será nombrado Senador que 
drá recibir empleo dél Poder Ejecutivo, sin el con- no tenga la edad de treinta y ;eis años cumplidos, 
sentimiento de la Cámara, y sin que quede vaJante nueve de ciudadano, un capital de diez mil pesos, 
su reprtlsentacion en el acto de admitirlo, salvo. ó una renta equivalente, ó profesion científica 
los empleos de e.,cala. capaz de producirla. 

Art. · 22 .. Serán compensados por sus servicios Art. 25. Los Senadores, en el acto de su incor-
con una dotacion, que señalará la ley. poracion, prestarán el juramento prescripto en el 

artículo 20. 
Capítulo 11. 

Del Senado. 

Art. 23. Formarán la Cámara del Senado los 
Senadores noml>rados por la capital, y Provincias 
en el número, y forma siguientes: Cada una for
mará por votacion directa del pueblo, de confor
midad con lo establecido en los artículos 13 y 14, 
una junta de once individuos, que hayan de ejer
cer la funcion de electores, y que reunan las mis
mas calidades exijitlas para Representante en el 
artículo 15. 

Los electores reunidos en la capital de la Pro
vincia, al menos en las dos terceras partes, y ele
gido de entre ellos mismos Presidente, y Secreta
rio, votarán para Senadores en un solo acto por 
boletas firmadas por dos individuos, de los que 
al menos uno no sea ni natural, ni vecino de 
aquella Provincia. 

Concluida la votacion, y firmada el acta por 
todos los vocales, se remitirá r.errada y sellada 
por conducto del Poder Ejecutivo, al Presidente del 
Senado, (la primera vez al del Congreso). El Pre
sidente abrir·\ los pliegos ante el Senado (en la 
primera vez ante el Congreso,) y hará leer las ac
tas de las juntas electorales, que pasarán luego á 
una comision, para que abra dictámen tanto so
b!'e la validez de las formas, como sobre el núme
ro de sufragios, que reunan los candidatos. 

Serán proPlamados Senadores por deliberacion 
del Senado (ó del Congreso la primera vez,) reu
nido al menos en sus dos terceras partes, los que, 
guardadas las íormas, hay~n obtenido en las res
pectivas juntas electorales una mayoría absoluta 
de sufragios. 

Si aquellas no se hubieren guardado, se repeti
rá la eleccior. por las mísmas juntas electorales; y 
si no hubiere resultado una mayoría absoluta, el 
Senado (en su caso el Congreso) formará una ter-

Art. · 26. Durarán en el cargo por el tiempo de 
nueve años, renovándose por terceras partes cada 
trienio, y se decidirá por la suerte, luego que to
dos se reunan, quienes deban salir el primero y 
segundo trienio. 

Art. 27. Al Senado correspcmde juzgar en jui
cio público á los acusados por la Sala de Repre
sentantes. 

Art. 28. La .concurrencia de las dos terceras 
partes de sufragios hará sentencia contra el acu
sado, únicamente al efecto de separarlo del em
pleo. 

Art. 29. La parte convencida y juzgada, queda
rá no obstante sujeta á acusacion,juicio y castigo 
conforme á la ley. 

Art. 30. Los seua.dores serán compensados por 
sus servicios con la 0.otacion que les señalará la 
ley. 

Capítulo 111. 

De las atribuciones comunes á ambas Cámaras. 

Art. 31. Ambas Cámaras se reunirán en la Ca
pital, y tendrán sus sesiones diarias en los me
ses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre, 
debiendo permanecer en ella sus miembros en 
los meses restantes del año. 

Art. 32. Cada Sala será privativamente el juez 
para calificar la eleccion de sus miembros. 

Art. 33. Nombrará su Presidente, Vice-Presi
dente y oficiales: señalará el tiempo de la dura
cion tle unos y otros, y prescribirá el órden para 
los debates, y para facilitar el d~spacho de sus 
deliberaciones. 

Art. 34. Ninguna de las Salas comenzará sus 
funciones mientras que no hayan llegado al lugar 
de las sesiones, y se reunan en cada una de ellas 
dos terceras partes de sus miembros; pero un ntJ.
mero menor podrá compeler á los que no hayan 
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concurrido á verificarlo, en los términos, y bajo 
los apremios, que cada sala proveerá. 

Art. 35. Los Senadores y Representantes, jamás 
serán responsables por sus opiniones, discursos 
ó debates. 

Art. 36. Tampoco serán arrestados por nin
guna otra autoridad durante su asistencia á la 
legislatura, y mientras vayan y vuelvan de ella: 
escepto el caso de ser sorprendidos infraganti en 
la ejecucion de algun crimen, que merezca pena 
de muerte, infamia, ú otra aflictiva, de lo que se 
dará cuenta á la Sala respectiva con la informa
cion sumaria del hecho. 

Art. 37. Cuando se forme querella por escrito 
ante las justicias ordinarias contra cualquier Se
nador, ó Representante, por delito, que no sea de 
los espresados en el artículo 19, examinado el 
mérito del sumario en juicio público, podrá cada 
Sala, con dos tercios de votos, suspender en sus 
funciones al acusado, y ponerlo á disposicion del 
tribunal competente para su juzgamiento. 

Art. 38. Puede igualmente cada sala correjir á 
cualquiera de sus miembros, con igual número 
de votos, por desórden de conducta en el ejercicio 
de sus funciones; ó removerlo por inhabilidad 
física, ó moral, sobreviniente á su incorporacion: 
pero bastará la mayoíra de uno sobre la mitad de 
los presentes para decidir en las renuncias, que 
voluntariamente hicieren de sus cargos. 

Art. 39. Cada una de las Cámaras puede hacer 
venir á RU Sala iL los Ministros del Poder Ejecu
tivo para recibir los informes que estime con
venientes. 

Capítulo IV. 

De las atribuciones del Congreso. 

Art. 40. Al Congreso corresponde declarar la 
guerra, oidos los motivos, que esponga el Poder 
Ejecutivo. . 

· Art. 41. Recomendar al mismo, cuando lo es
time conveniente, la negociacion de la paz. 

Art. 42. Fijar la fuerza de línea de mar y tierra 
en tiempo de paz y guerra. 

Art. 43. Mandar construir ó equipar las escua
dras nacionales. 

Art. 44. Fijar cada año los gastos generales, 
con presencia de los presupuestos presentados 
por el Gobierno. 

Art. 45. Recibir anualmente la cuenta de inver
sion de los fondos públicos, examinarla y apro
barla. 

Art. 46. Establecer derechos de importacion y 
esportacion; y por un tiempo que no pase de dos 
años, imponer, para atender á las urgencias del 
Estado, contribuciones proporcionalmente igua
les en todo el territorio. 

Art. 47. Ordenar los empréstitos que hayan de 
negociarse sobre los fondos del Estado. 

Art. 48. Fijar la ley, valor, peso, y tipo de la 
moneda. 

Art. 49. Establecer Tribunales inferiores á la 
Alta Corte de Justicia, y reglar la forma de los 
juicios. 

Art. 50. Acordar amnistías, cuando grandes 
motivos de interés público lo reclamen. 

Art. 53. Demarcar el territorio del Estado, y 
fijar los límetes de las Provincias, sin perjuicio de 
la permanencia de las enumeradas en el arti
culo 11. 

Art. 54. Habilitar puertos en las costas del 
territorio, cuando lo crea conveniente: y elevar 
las poblaciones al rango de villas, ciudades, pro
vincias, en los casos, y con las calidades que la 
ley prefije. • 

Art. 55. Formar planes generales de educacion 
pública. 

Art. 56. Acordar prémios á los que hayan he
cho, ó hicieren grandes servicios á la Nacion. 

Art. 57. Acordará los autores, ó inventores de 
establecimientos útiles, privilejios esclusivos por 
tiempo determinado. 

Art. 58. Hacer, en fin, todas las demas leyes y 
ordenanzas de cualquier naturaleza, que reclame 
el bien del Estado: modificar, interpretar, y abro
gar las exü;tentes. 

Capítulo V. 

De la formacion y sancion r'e las leyes. 

Art. 59. Las leyes pueden tener principio en 
cualquiera de las Cámaras, que componen el 
Cuerpo Legislativo, por proyectos presentados por 
sus miembros, ó por el Poder Ejecutivo por medio 
de sus Ministros. 

Art. 60. Se exeptúan de esta regla las relativas 
á los objetos, de que trata el artículo 18. 

Art. 61. Aprobado un proyecto de ley en las 
Cámaras, en que haya tenido principio, se pasará 
á la otra, para que, discutida en ella, lo apruebe 
ó lo deseche. 

Art. 62. Ningun proyecto de ley, desechado 
por una de las Cámaras, podrá repetirse en las 
sesiones de aquel año. 

Art. 63. Los proyectos de ley aprobados por 
ambas Cámaras, pasarán al Poder Ejecutivo. 

Art. 64. Si el Poder Ejecutivo los suscribe, ó en 
el término de diez días no los devuelve objecio
nados, tendrán fuerza de ley. 

Art. 65. Si encuentra inconvenientes, el Poder 
Ejecutivo los desolverá con los reparos, que juz
gue necesarios, á la Cámara donde tuvieron su 
origen. 

Art. 66. Reconsiderados en ambas Cámaras, 
con presencia de aquellos, dos tercios de sufra
gios en cada una de ellas harán su última san-
ción. . 

Art. 67. Las votaciones de ambas Cámaras se
rán entónces nominales, por si, ó por nó; y tanto , 
los nombres y fundamento de los sufragantes, 
como las objeciones del Poder Ejecutivo se publi
carán inmed:atamente por la prensa. 

SECCION QUINTA. 

DEL PODER EJECUTIVO. 

Capítulo l. 

Naturaleza y calidades del Pnder. 

Art. 51. Crear y suprimir empleos de toda 
clase. 

Art. 52. Reglar el comercio interior y esterior. 

Art. 68. El Poder Ejecutivo de la Nacion, se con
fia y encarga á una sola persona, bajo el titulo de 
Presidente de la República Argentina. 
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Art. 69. Ninguno podrá ser elegido Presidente, 
que no haya nacido ciudadano de la República, 
y no tenga las demás calidades exijidas por esta 
Constitucion para ser Senador. 

Art. 70. Antes de entrar al ejercicio del cargo, 
el Presidente electo hará en manos del Presidente 
del Senado, y á presencia de las dos Cámaras 
reunidas el juramento siguiente: • Y o ( N .... ) 
• Juro por Dios Nuestro Señor, y estos Santos 
• Evangelios, que desempeñaré debidamente el 
•cargo de Presidente que se me confla: que pro-
• tejeré la religion católica, conservaré la integri-
• dad, é independencia de la República y obser-
• varé fielmente la Constitucion. • 

Art. 71. El Presidente durará en el cargo por 
el término de cinco años, y no podrá ser reelecto 
á continuacion. 

Art. 72. En caso de enfermedad, ó ausenciJ. del 
Presidente, ó mientras se proceda á nueva elec
cion por su muerte, renuncia ó destitucion, el 
Presidente del Senado le suplirá, y ejercerá las 
funciones anexas al Poder Ejecutivo, quedando 
entre tanto suspenso de las de Senador. 

Capítulo 11. 
De la forma y tiempo de la eleccion de Presidente. 

Art. 73. El Presidente de la República será ele
gido en la forma siguiente:-En la capital, y en 
cada Provincia, se nombrara una Junta de quince 
electores, con las mismas calidades, y bajo las 
mismas formas, que para la eleccion de Sena
dores. 

Art. 74. Reunidos los electores en la ciudad 
capital de cada una de aquellas. cuatro meses 
antes que espire el término del Presidente que 
acabe, y en un mismo día que fijará la Legislatu 
ra, votarán por un ciudadano para Presidente de 
la República por balotas firmadas. 

Art. 75. Concluida la votacion, y firmada el 
acta por todos los vocales, se remitiri por el 
Presidente de la Junta Electoral, cerrada y se
llada, al Presidente del Senado. 

Art. 76. El Presidente del Senado, reunidas 
todas las actas, la abrirá á presencia de ambas 
Cámaras. 

Art. 77. Asociados á los Secretarios cuatro 
miembros del Congreso, sacados á la suerte, pro
cederán inmediatamente á formar el e$crutinio, y 
anunciar lo pue resulte de los sufragios en favor 
de cada candidato. 

Art. 78. El que reuna las dos tercf'ras partes de 
todos los votos, será proclamado imnediatamen
te Presidente de la República. 

Art. 79. Si ninguno reuniere las dos terceras 
· partes de los sufragios de los electores, procederá 

el Congreso á consumar la eleccion, en los mis
mos términos prevenidos en los artlculos 22 y 23, 
sobre la eleccion de los Senadores. 

Art. 80. La eleccion de Presidente debe quedar 
concluida en una sola sesion, publícandose en 
seguida por la prensa las actas de las Juntas 
Electorales. 

Capítulo III. 
De las atribuciones del Poder Ejecutivo. 

Art. 81. El Presidente es el Gefe de la adminis
tracion general de la República. 

Art. 82. Publica y hace ejecutar las leyes, y de
cretos del Congreso, reglando su ejecucion por 
reglamentos especiales. 

Art. 83. Convoca al Congreso á la época prefi
jada por la Constitucion, ó extraordinariamente, 
cuando graves circunstancias lo demanden. 

Art. 84. Hace anualmente la apertura de sus 
sesiones, reunidas ambas Cámaras al efecto en la 
Sala del Senado, informándoles en esta ocasion 
del estado Político de laNacion, y de las mejores 
y reformas, que considere dignas de su atencion. 

Art. 85. Espide las órdenes convenientes, para 
que las elecciones, que correspondan, de Senado
res y Diputados, se hagan en oportunidad, y con 
arreglo á la ley, dando cuenta al Congreso de los 
abusos que advirtiere. 

Art. 86. Es el Gefe Supremo de las fuerzas de 
mar y tierra, esclusiva.mente encargado de su 
direccionen paz ó en guerra: pero no puede man
dar en persona el ejército, sin especial permiso 
del Congreso, con el sufragio de las dos terceras 
partes de cadc1 Cámara. 

Art. 87. Provee á la seguridad interior y este
rior del Estado. 

Art. 88. Publica la guerra y la paz, y toma 
porsi mismo cuantas medidas pueden contribuir 
á prepararlas. 

Art. 89. Hace los tratados de paz, amistad, 
alianza, comercio y cualesquiera otros; pero no 
puede ratificarlos sin la aprobacion y consenti
miento del Senado, en el caso que se estipule la 
cesion de alguna parte del territorio, ó cualquiera 
género de gravámenes pecuniario3 contra la Na
cion, será con el consentimiento de ambas Cámaras 
y con las dos terceras partes de votos. 

Art. 90. Nombra y destituye á los Ministros 
Secretarios de Estado, y del despacho general. 

Art. 91. Nombra, igualmente los Embajado
res, Ministros Plenipotenciarios, Enviados, Cón
sules Generales, y demas agentes, con aprobacion 
del Senado. 

Art. 92 Mientras el Senado tenga suspendidas 
sus sesiones, podrá, en caso de urgencia, hacer 
los nombramientos necesarios para los empleos 
indicados en el artículo anterior: obteniendo su 
aprobacion, luego que se halle reunido. · 

Art. 93. Recibe, segun las formas establecidas, 
los Ministros y Agentes de las naciones estran. 
ge ras. 

Art. 94. Espide las cartas de ciudadanía, con 
sujecion á las formas y calidades, que exige la 
ley. 

Art. 95. Ejerce el patronato general respecto de 
las iglesias', beneficios y personas eclesiásticas con 
arreglo á las leyes, nombra á los arzobispos y 
obispos, á propuesta en terna del Senado. 

Art. 96. Todos los objetos, y ramos de hacien
da y policía, los establecimientos públicos y na
cionales, cientificos, y de todo género, formados 
y sostenidos con fondos del Estado; las casas de 
1noneda, bancos nacionales, correos, postas y ca
minos son de la suprema inspecoion y resorte 
del Presidente de la República, bajo las leyes y 
ordenanzas, que los rigen, ó que en adelante for
máre elcuerpo Legislativo. 

A1t. 97. Provee todos los empleos, que no le 
son reservados por esta Constitucion. 

Art. 98. Puede pedir á los Gefes de todos los 
ramos, y Departamentos de la administracion, y 
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por su conducto á los <lemas empleados, los infor
mes que crea convenientes, y ellos son obliga
dos á prestarlos. 

Art. 99. Puede indultar de la pena capital á un 
criminal, prévio informe del Tribunal, ó Juez de 
causa, cuando medien graves y poderosos moti
vos, salvo Jos delitos que fa ley esceptúa. 

Art. 100. Provee, con arreglo á ordenanza, á las 
consultas, que se le hagan, en los casos que ella 
previene, sobre las sentencias pronunciadas por 
los Juzgados Militares. 

Art. 101. Recibirá por sus servicios la dotacion 
establecida por la ley, que ni se aumentará, ni se 
disminuirá durante el tiempo de su mando. 

Cap'itulo IV. 

De los Ministros Secretarios. 

Art. 102. Cmco Minis.tros S0cretarios, á sa
ber: de Gobierno, de Negocios Estrangeros, 
de Guerra, de Marina, y de Hacienda, tedrán 
á su cargo el despacho de los negocios de la 
República, y autorizarán las resoluciones del 
Presidente, sin cuyo requisito no tendrán efecto. 

Art. 103. El Presidente puede reunir acciden
talmente el despacho de dos Departamentos al 
cargo de un solo Ministro. 

Art. 104. Los cinco Ministros Secretarios for
man el Consejo de Gobierno, que asistirá con sus 
dictámenes al Presidente, en los negocios de mas 
gravedad y trascendencia. 

Art. 105. El Presidente oirá los dictámenes del 
Consejo, sin quedar obligado á sujetarse á ellos 
en las resoluciones, que tuviere á bien tomar. 

Art. 106. En los casos de responsabilidad, los 
Ministros no quedarán exentos de ella por la 
concurrencia de la firma, ó consentimiento del 
Presidente de la República. 

Art. 107. Los Ministros no podrán por si solos 
en ningun caso, tomar delibernciones, sin prévio 
mandato, ó consentimiento del Presidente de la 
República, á escepcion de lo concerniente al régi
men especial de sus respectivos Departamentos. 

Art 108. No podrán ser Diputados, ni Senado
res, sin hacer dimision de sus empleos de Mi
nistros. 

Art. 109. Gozarán de una compensacion por 
sus servicios, establecida por la ley, que no po
drá ser aumentada, ni disminuida, en favor ó per
juicio de los que se hallen en ejercicio. 

SECCION SEXTA. 

DEL PODER JUDICIAL. 

Art. 110. El Poder Judicial de la Repúbfüa, se
rá ejercido por Ja Alta Córte de Justicia, Tribuna
les Superiores y demas Juzgados establecidos por 
la ley. 

Capitulo l. 

De la Górte Suprema de Justicia. 

Art. 111. Una Córte de Justicia compuesta de 
nueve Jueces, y dos Fiscales, ejercerá el Supremo 
Poder Judicial. 

Art. 112. Ninguno podrá ser miembro de ella 
que no sea letrado recibido con ocho años de ejer
ácio, cuarenta de edad y que no reuna las calida
des necesarias por esta Constitucion para ser 
Senador. 

Art. 113. El Presidente y demás miembros de 
la Alta Córte de Justicin, serán nombrados por el 
Presidente de la República, con noticia y consen
timiento del Senado. 

Art. 114. En la primera instalacion de la Cór
te, los provistos prestarán juramento en manos 
del Presidente de la República de desempeñar sus 
obligaciones, administrando justicia, bien y legal
mente: en lo sucesivo lo prestarán ante el de la 
misma Córte. 

Art. 115. El Presidente de la Alta Córte de Jus
ticia durará en el ejercicio de las funciones de tal, 
por el término de cinco años ; pero todos sus 
miembros permanecerán en sus respectivos ca\
gos, mientras dure su buena comportacion, de
biendo proceder para ser destituidos juicio y sen
tencia legal. 

Art. 116. Los miembros de la Alta Córte de Jus
ticia, no pueden ser Senadores ni Representantes, 
sin hacer dimision de sus empleos; ni pueden ser 
empleados en otros destinos por el Presidente de 
Ja República, sin su consentimiento, y aproba-
cion de la Córte. · 

Art. 117. La Alta Córte de Justicia nombrará 
sus oficiales, en el número y forma que prevenga 
la ley. 

Art. 118. Conocerá originaria y exclusivamen
te en todos los asuntos, en que sea parte una 
Provincia, ó que se suscite entre Provincia y Pro
vincia, ó pueblos de una misma Provincia, sobre 
límites y otros derechos contenciosos, promovi
dos de modo que deba recaer sobre ellos formal 
sentencia. 

Art. 119. En las cuestiones que resulten con 
motivo de contrato, ó negociaciones del Poder 
Ejecutivo, ó de sus agentes, bajo su inmediata 
aprobacion. 

Art. 120. En las causas de todos los funciona
rios públicos, de que hablan los articulas, 19, 27, 
28 y 29, y respecto de los casos en ellofl indicados. 

Art. 121. En los que concier~an á los Embaja
dores, Ministros Plenipotenciario!:!, Enviados, Cón
sules y Agentes Diplomáticos de las Córtes es-
tranjeras. · 

Art. 122. Para el conocimiento de los negocios 
que en los cuatro artículos anteriores se atribuye 
originariamente á la Alta Córte de Justicia, se di
vidirá esta en dos salas. La primera, compuesta 
de tres de sus miembros, conocerá de la primera 
Instancia; y la otra compuesta de los seis miem
bros restantes, conocerá de la segunda, y última 
Instancia. 

Art. 123. Conocerá en último grado de los re
cursos, que en los casos y forma, que la ley de
signe, se eleven de los Tribunales subalternos, 
y en las causas de almirantazgo, de todos los ne
gc.cios contenciosos de hacienda, y de los críme
nes cometidos contra el derecho público de las 
naciones. 

Art. 124. Dirimirá las competencias, que se 
susciten entre los demás Tribunales Superiores de 
la Nacion. 

Art. 125. Examinará los breves, y bulas ponti-
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ficias, y abrirá dictámen al P. E. sobre su admi
sion ó retencion. 

Art. 126. Conocerá de los recursos de fuerza de 
los Tribunales Superiores eclesiáticos de la ca
pital. 

Art. 127. Informará de tiempo en tiempo al 
Cuerpo Legislativo de todo lo conveniente para 
la mejora de la administracion de justicia; y ele

. vara todas las dudas, que le propusiesen los de
más Tribunales, sobre la inteligencia de las leyes. 

Art. 128. Los juicios de la Alta Córte de Justi
cia, y la votacion definitiva, serán públicos. 

Art. 129. Sus miembros gozarán de una com
pensacion, que no podrá ser disminuida, mientras 
duren en sus puestos. 

• SECCION SEPTIMA . 

DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

~apítulo l. 

De los Gobernadore» 

Art. 130. En cada Provincia habrá un Gober
dor que la rija, bajo la inmediata dependencia del 
Presidente de la Repú.blica. 

Art. 131. Tendr:í. la edad de treinta años y las 
C!tlidades necesarias para Senador. 

Art. 132. El Presidente nombra á los Gober
nadores de las Provincias, á propuestas en ter
nas de los Consejos de Administracion. 

Art. 133. Son encargados de ejecutar en ellas 
1 as leyes generales dadas· por la Legislutura Na
cional, los decretos del Presidente de la Repú.bli
ca y las disposiciones particulares acordadas por 
los Consejos de Administrackn. 

Art. 134. A ellos corresponde proveer, con las 
formalid::.des que los Consejos de Administracion 
establezcan, todos los empleos dotados por las ren
tas particulares de las Provincias. 

Art. 135. Durar:\n en el ejercicio de sus funcio
nes por tre:-; años, y n.o podrán ser reelectos á 
continuacion en la misma Provincia. 

Art. 136. Gozarim d.e una compensacion, que 
les designará la ley. 

Capítulo 11. 

De los Tribunales Superiores de Justicia. 

Art. 137. Se establecerán Tribunales Superio
res de Justicia en las Capitales de aquellas Pro
vincias, que la Legislatura juzgue conviniente, 
atendidas las ventajas de su situacion geográfü~a, 
poblacion y demás circunstancias. 

Art. 138. Conoceran en grado de apelacion de 
los recursos, que se eleven a ellos de los Juzgados 
de primera Instancia, y de los demás negocios, 
q_ue les correspondan por ley, no solo del ter-

. rJtorio de la Provincia de su residencia, sino del 
de las demás, que la ley declare dependientes á 
este respecto. 

Art. 139. Se compondrán los Tribunales Supe
riores de Jueces letrados, nombrados por el Pre
sidente de la República, á propuesta en terna de 
la Alta Córte de Justicia: su nú.mero será fijado 
por la ley. 

Capítulo 11!. 

De los Consejos de Administracion. 

Art. 140. En cada Capital de Provincia habrá 
un Consejo de Administracion, que velando por 
su prosperidad, promueva sus particulares in
tereses. 

Art. 141. El numero de personas, que compon
gan dichos Consejos, no podrá ser menor de sie
te, ni mayor de quince. 

La Legislatura lo fijará en cada Capital, ha
bida consideracion á la poblacion, y demás cir
cunstancias políticas de la Provincia. 

Art. 142. Los miembroio de los Consejos de Ad
ministracion interior serán elejidos popularmente 
por nombramiento directo, en los mismos térmi
nos, y bajo las mismas formas, qpe los Represen
tantes Nacionales. 

Art. 143. Todo lo concerniente á promover la 
prosperidad y el adelantamiento de las Provin
cias, su policía interior, la educacion primaria, 
obras públicas, y cualesquiera establecimiento 
costeados y sostenidos por sus própias rentas, 
será reglado por los Consejos de Adminis•,racion. 

Art. 144. Por ellos mismo se e¡;:tableceran los 
empleos, que sean necesarios para el buen régi
men de cada Provincia, y se reglaran las formali
dades, que deben observarse en su provision. 

Art. 145. Los Consejos de Administracion acor
darán anualmente el presupuesto de los gastos, 
que demande el servicio inte¡:íor de las Provincias. 

Art. 146. El presupuesto, de que habla el artí
culo anterior, se pasará oportunamente al Presi
dente de la Repú.blica, para que con el presupues
to general de Jos gastos q ne demande el servicio 
del Estado, sea presentado á la aprobacion de la 
Legislatura.Nacional. 

Art. 147. Para cubrir los gastos del servicio 
interior de las Provincias, los Consejos de Ad
ministracion establecerán en ell~s sus rentas 
particulares y reglarán su recaudacion. 

Art. 148. Las rentas, de que habla el artículo 
anterior, consistirán precisamente en impuestos 
directos; pues que toda contribucion ind·i.recta 
queda adscripta al tesoro comun de la Nacion. 

Art. 149. Las rentas particulares, que se arre
glen en cada Provincia por los Consejos de Ad
ministrar.ion, no se llevarán á efecto sin haber 
obtenido la aprobacion de la Legislatura Nacio
nal; y el órden que se establezca para su recau
dacion, se sujetará igualmente á la aprobacion 
del Presidente de la Repú.blica. 

Art. 150. Mientras las rentas establecidas, aten
dido el estado actual de las Provincias, no al
cancen á cubrir sus gastos ordinarios, se les su
plirá dei Tesoro Nacional lo que falte, llevando 
á cada Provincia una cuenta particular de estos 
suplementos, que serán reintegrados en propor
cion que sus rentas mejoren. 

Art. 151. Si, despues de cubiertos los gastos 
de la Provincia, sus rentas dejasen algun so
brante, este SP.rá invertido precisamente en la 
ProYincia misma: y en aquellas obras ó estable
cimientos, que el Consejo de Administracion 
acuerde, prévia la aprobacion de la Legislatura 
Nacional. 

Art. 152. En las Provincias no podrá exigir
se de los ciudadanos servicio alguno, ni impo-
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nerse multas, ó cualquiera otra exaccion, fuera 
de las establecidas por las leyes generales, sin 
especial autorizacion de los Consejos de Aclmi
nistracion. 

Art. 153. La cuenta ele la recauclacion é in
version de las rentas de cada Provincia se pre
sentará á su respectivo Consejo de Administra
cion: y este, clespues ele examinarla, Ja pasará 
con su juicio al Presidente de la República, para 
que, con las cuentas de la Administracion Gene
ral, se sometan todas á la aprobacion de la 
Legislatura Nacional. 

Art. 154. Les Consejos ele Administracion, 
tienen el derecho de peticion directamente á la 
Legislatura Nacional, y al Presidente ele la Re
pública. ó para reclamar cuanto juzguen con
veniente á su propia prosperidad ó para exigir 
la reforma ele los abusos, que se introduzcan, en 
su régimen y Administracion. 

Art. 155. Los individuos, que componen el 
Consejo de Administracion, no tendrán en caso 
alguno que responder por sus opiniones, ni 
estarán sujetoR por ellas á otro juicio que al de 
la censura pública. 

Art. 156. Durarán en el ejercicio de sus fun
ciones por dos años, y serán reemplazados cada 
año por mitad. 

Art. 157. No recibirán compensacion alguna por 
este servicio. 

Art. 158. Para que los Consejos de Adminis
tracion se espidan uniformente en el ejercicio ele 
sus importantes funciones, el Presidente ele la 
República formará desde luego un reglamento 
en que se establezca Ja policía interior de estos 
cuerpos, los periodos de su reunían, y el órden, 
que deben observar en sus debates y resolucio
nes. E~te reglamento irá mejorando, segun lo 
aconseje la esperiencia, y lo representen los 
mismos Consejos. 

SEOCION OCTAVA. 

DE DISPOSICIONES GENERALES. 

dos los miembros del Estado el ser juzgados por 
jueces los mas independientes é imparciales, que 
sea dado á Ja condicion de la::; cosas humanas. 
El Cuerpo Legislativo cuidará de preparar, y po
ner en planfa el establecimiento del juicio por 
jurados, en cuanto lo permitan las circunstan
cias. 

Art. 165. Queda absolutamente prohibido to
do juicio por comision. 

Art. 166. Todo ciudadano debe estar seguro 
contra las requisiciones arbitrarias, y apodera
miento injusto de sus papeles, y corresponrlen
cias. La ley determinará en que casos, y con que 
justificacion pueda procederse a ocuparlos. 

Art. 167. Ningun individuo podrá ser arresta
do, sin que preceda al menos declaracion contra 
él de un testigo idóneo, ó sin indicios vehemen
tes de crímen, que merezca penal corporal; cu
yos motivos se haran constar en proceso infor
mativo dentro de tres dias perentorios. En el 
caso de haber impedimento, el juez pondrá cons
tancia de él, quedando responsable de toda omi
sion por su parte. 

Art. 168. Cualquíer individuo sorprendido in 
fraganti, puede ser arrestado, y todos pueden ar
restarlo, y conducirlo á la presencia del magis
traJ.o con arreglo al articulo anterior. 

Art. 169. Para el arresto de un individuo, fuera 
del caso de delito in fraganti, debe preceder un 
mandamiento firmado por el magistrado, á quien 
la ley conceda esta facultad, que esprese el mo
tivo de este arresto, que debe notificarsele en . el 
acto de la prision, y del cual se le debe dar có
pia si la pidiere. 

Art. 170. Las cárceles solo deben servir para 
la seguridad, y no para castigos de los reos. To
da medida que, á pretesto de precaucion condnz
ca á mortificarlos mas allá de lo que aquella exi
ge, será corregida segun las leyes. 

Art. 171. .Ningun habitante del Estado puede 
ser penado, ni confinado, sin que preceda juicio, 
y sentencia legal. 

Art. 172. La casa de todo habitante del Es
tado es un sagrado, que no puede violarse sin 
crimen, y solo podrá allanarse en caso de resis-

Art. 159. Todos los habitantes del Estado de- tencia á Ja autoridad legítima. 
ben ser protejidos en el goce de su vida, reputa- ¡ Art. 173. Esta diligencia se hará con la mode
cion, libertad, s<eguridad y propiedad. Nadie racion debida, personalmente.por el mismo juez. 
puede ser privado dr, ellos sino conforme á las En caso que algun urgente motivo se lo impida 
leyes. dara al delegado órden por escrito con las espe-

Art. 160. Los hombres son ele tal manera cificaciones convenientes, y se dejará cópia de 
iguales ante la ley, que esta, bien sea penal, ella al individuo, que fuese aprehendido, y al 
preceptiva, ó tuitiva, debe ser una misma para dueño de la casa si la pidiese. 
todos, y favorecer igualmente al poderoso que A.rt. 174. Las anteríores disposiciones, relati
al miserable para la conservacion de sus derechos vas á la seguridad individual, no podrán sus-

Art. 161. La libertad de publicar sus ideas por penderse, si no en el caso ele inm~n.ente P?li&ro, 
la prensa, que es un derecho tan apreciable al de que se comprometa la tranqmhdacl publica, 
hombre, como esencial para la conservacion de ó la seguridad de la patria á juicio y por dispo
la libertad civil, será plenamente garantida por sicion especial del Congrego. 
las foyes. Art. 175. Siendo la propiedad un derecho sa-

Art. 162. Las acciones privadas de los hom- grado é inviolable, los habitantes del Estado no 
bres, que de ningun modo ofenden al órden pú- pueden ser privados de ella, ni gravados en sus 
blico, ni perjudican á un tercero, están solo re- facultades, sino en los casos establecidos por la 
servadas á Dios, y exentas ele las autoridades de ley. 
los magistrados. Art. 176. Cuando el interés del Estado exija 

Art. 163. Ningun habitante del Estado será que la propiedad de algun individuo particular 
obligado á hacer lo que no manda la ley, ni sea destinada á usos públicos, bajo las formali
privado de lo que ella no prohibe. dacles de la ley, el propietario recibirá por ella 

Art. 164. Es del interés, y del derecho de to- una justa compensacion. 
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Art. 177. Queda prohibida la pena de confis- ellas, conservando relaciones de buena inteligen-
cacion de bienes. cia con las que retarden su consentimiento. 

Art. 178. Nirn;uno será obligado á pr'lstar au- Art. 189. Si las Provincias quisiesen resignarse 
xilios de cualquiera clase para los ejércitos, ni. á en el juicio del Congreso Constituyente, él proce
franquear su casa para alojamiento de un cuer- derá á aceptarla á nombre de ellas por una de
po, ó individuo militar, sino de órden ·del magis · claracion especial. 
trado civil segun la ley. El pe1juicio, que en es- Art. 190. En este caso, ó en el del artículo an
te caso se infiera al propietario, será indemnizado terior, se espedirán inmediatamente las órdenes 
competentemente por el Estado. para la formacion de ambas Cámaras, é instala-

Art. 179. Todos los habitantes del Estado tie- cion de la primera Legislatura; y para que esta 
nen derecho para elevar sus quejas, y ser oídos Constitucion sea jurada solemnemente en todo 
hasta de las primeras autoridades del país. el territorio del Estado. 

Art. 180. A ningun hombre ó corporacion se Art. 191. Todo el que atentáre ó prestáre me-
concederán ventajas, distinciones ó privilegios es- dios para atentar contra la presente Constitucion, 
elusivos sino los que sean concedidos á la virtud despues de aceptada, será castigado hasta con la 
ó los talentos; y no siendo estos trasmisibles á pena de muerte, segun la gravedad del crimen. 
los descendientes, se prohibe conceder título al- Dada en Ja Sala de sesiones del Congreso Ge-
guno de nobleza. n.eral Constituyente, en Buenos Aires á 24 de Di-

Art. 181. Se ratifica la ley de libertad de víen- c1embrri de 1826. 
tres, y las que prohiben el tráfico de esclavos, y su Dipntados por la Capital:-JosÉ MARIA ROJAS, 
introduccion en el país, bajo cualquier pretesto. Presidente.-Manuel Antonio Castro.- Juan José 

Passo.-Pedro Somellera.-Joaquin Belgrano.-Jlde
fonso Ramos Mexia.-Valentin San Martin.-Juan 
Alagon.-Cornelio Zelaya.-Miguel Riglos. SECCION NOVENA. 

DE LA REFORMA DE LA CoNSTITUCION. 

Art. 182. En ninguna de las Cámaras del Po
der Legislativo, será admitida una mocion para 
la reforma de uno, ó mas artículos de la presente 
Constitucion, sin que sea apoyada por la cuarta 
parte de los miembros concurrentes. 

Art. 183. Siempre que la mocion obtenga di
cha calidad, discutida en Ja forma ordinaria, se
rán necesarias las dos terceras partes de votos 
en cada una de las Salas para sancionarse que el 
artículo, ó los artículos en cuestion exijen re-
forma. · 

Art. 184. Esta resoluciun se comunicará al 
Poder Ejecutivo p:1ra que esponga su opinion fun
dada; y con ella la devuelva á la Sala, donde tu
vo su orígen. 

Art. 185. Si ól disiente, reconsiderada la ma
teria en ambas Cámaras, será necesaria la con· 
currencia de tres cuartas partes al menos de cada 
una de ellas, para sancionar la necesidad de la 
reforma, y tanto en este caso, como en el de con
sentir el Poder Ejecutivo, se procederá inmediata
mente a verifi.carla con el número de sufragios 
prescripto en el artículo 183. 

Art. 186. Verificada la reforma, pasará al Po
der Ejecµtivo para su publicacion, ó para que es
ponga los reparos que encontrare. En caso de 
devolverla aun con reparos, tres cuartas partes 
de sufragios en cada sala harán su última san
cion. 

SECCION ÚLTIMA. 

DE LA ACEPTACION y. OBSERVANCIA DE ESTA CONS
TITUCION. 

Art. 187. Esta Constitucion sera presentada al 
e;x.ámen y libre aceptacion de la capital y Provin
cias, por el órgano de las Juntas, que en ellas 
existen de presente, ó que se formen al efecto. 

Art. 188. La aceptacion da las dos terceras 
partes de las Provincias, inclusa la capital, será 
suficiente para que se ponga en práctica entre 

Por el territorio desmembrado de la Capital:
Jlforiano Andrade.-Diego Estanislao Zavaleta.
Valentin Gomez.-Manuel Bonifacio Gallardo.-Ale
jo Castex.-Jose Luis Bustamante.-Francisco Pi
ñeyro.-Manucl de Arroyo y Pineda. 

Por la Provincia de Córdo.ba:-Eduardo Perez 
Bulnes.-Elias Bedoya.-Mariano Lozano .. -Salva
doi· Maldonado.-Miguel Villanueva.-Josii Euge
nio del Portülo. 

Por la de Corrientes:-Francisco Acosta.-Pedro 
Cavia y Caviedes .- Franc1:sco lgarzaval .-Pedro 
Feliciano Cavía.-José Ocantos. 

Por Ja de Catamarca: - Inocencia Gonzalez.
Miguel Diaz de Peiia.-Nicolás de Avellaneda y Tula. 
José Antonio Barro5. 

Por la de Entre-Rios:-Evarislo Carriegos.-Ca
siano Calderon.-Cipriano Urquiza.-Enrique Nu
iiez. 

Por Ja de Mendoza:-Pedro Nolasco y Vid~la.
Juan de Vargas.-José Cabero.-Manuel Corbalan. 

Por la de Misiones:-Manuel Pinto.-Vicente Ig
nacio Martinez. 

Por la de Montevideo:-Manuel Moreno.-Maleo 
Vidal.-Silveslre Blanco.-Cayetano Campana. 

Por Ja de la Rioja:-Santiago Vazquez.-Eusebio 
Gregario Ruzo. 

Por la de Salta y Jujuy:-Juan Jgnacio de Gor
riti.-Francisco Remigio Castellanos.-José Arena
les.-Alejandro Heredia.-José Miguel Zegada.-Ma
nuel de Tezanos Pinto. 

Por la de Santiago del Estero:-Felix Ignacio 
Frias.-Vicenle Mena.-Manuel Dorrego.-Antonio 
Ma,.ia Taboada.-José Francisco Ugarteche.-Juan 
Antonio Ne1Jrot. 

Por la de Santa-Fé:-Francisco de la Torre.
Pedro Pablo Vidal. 

Por la de San Juan:-Narciso Laprida. 
Por la de San Luis:-Dalmacio Velez.-Calisto 

Gonzalez.-Santiago Funes. 
Por la de Tucuman:-José Ignacio Garme•idia. 

-Gerónimo Helguera.-José Antoni'.110 Medina.
Juan Bautista Paz. 

Por la de Tarija:-José Felipe Echazú. 
Alejo Villegas, Secretario.-Juan C. Varela, Se

cretarfo.-(Lugar del sello.) 



AÑO ~827 (') 

2105-Nombramiento de Jueces de Paz 2106-continuacion de la obra del Canal 
para 1827. de San Fernando. 

Departamento de Goóierno.-Buenos Aires, E~ero 
2 de 1827.-El Presidente ha acordado y decreta: 

Art. 1' Para el servicio del presente año de 
1827, quedan nombrados Jueces de f>az: 

Por la Catedral al Norte D. Luis Maria Posadas. 
• • Sud •• • José Antonio Villanueva. 

• San Nicolás........ • Juan Rechac. 
• Socorro.. . . . . . . . • . . • • Vicente Al varez. 
• Piedad .......•..... • Salvador Cornet. 
• Monserrat .....•••.• • Juan Domingo Banegas. 
• Concepcion.. . . • • • . . • Basilio Antonio Pinilla. 
• San Telmo ......... • José Maria Albariño. 
• San Isidro •.••• , ..• • Ramon l\fagallanes. 
• San Fernando ...... • Rafael Baigorri. 
• Conchas .• , •.•••.. , • Agustin Martinez. 
• San José de Flores .. • Juan B. Gomensoro. 
• Moron ............. • José M. Moreno. 

Villa de Lujan ..•.• • Alvaro Bflrros. 
• Pilar ............... • Matias Rivadeneira. 
• Guardia de Lujan ... • Julian Solveira. 
.. S. Antonio de Areco. • Felipe Lima; 
• Guardia de Areco.. . • Antonio M. Piran. 
• Areco Arriba ......• • Narciso Sosa. 
• ExaltaciondelaCruz • Rufino Latorre. 
• Arrecifes ....••..•... • Uarlos Villar. 
• Salto ....••••.. , ••.. • Martin Juan Quiroga. 
• Baradero ........... • Alejo Matoso. 
• San Pedro ......•••• • Rosendo Villamayor. 
• S. Nic. de los Arroyos • Mariano Estrada. 
• Pergamino .......... • José de la Vega. 
• Rojas.... . . . . • • • • . . • Francisco Carrasco. 
• Monsalvo .... . . . • • • • • Pedro Saenz Valiente. 
• Chascomús ....•• , .• • Juan N. Fernandez. 
• Ranchos •••• ,....... • Estevan de la Cruz. 
• Monte .•.••• , ...•••• • .Juan Videla. 
• Navarro ............ • Mariano Beliera. 
• Lobos.............. • Antonio Cascallares. 
• M:il.tanzas ••• ,,,,,.. • Vicente Lagosta. 
• San Vicente......... • Manuel Villoldo. 
• Cañuelas ...•..••..• • Joaquín Frº. Campaña. 
• Magdalena.. . . . . . . • • Eladio Otamendi. · 

Ensenada.... • • . • . • • • Miguel Cajaraville. 
• Quilmes . , . . . • . • • . . • • Rafael Mendez. 

Art. 2t Por el Ministerio de Gobierno se co
municaráálos individuos nombrados. y al Tribu
nal de Justicia, insertándose este decreto en el 
Registro Nacional. - Riv ADA VIA.-J ulian S. de 
Agüero. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1827.-El Pre"idente 
de la República, empeñado en dar el impulso 
posible iL la construccion del Canal de San Fer
nando, por cuanto es del mayor interés público 
la pronta conclusion de esta obra, ha acordado y 
decreta:-Art. P La obra del CaMl de San Fer
nando se continuará h<tsta su conclusion á cargo 
de un Administrador, espensado por los fondos 
públicos; cesando por consecuencia la Comision 
de vecinos á que estaba encargada dicha obra.
Art. 2~ Los gastos que esta obra demande, se 
cubrirán de la masa comun de Hacienda, debiendo 
incorporarse á esta los productos del derecho de 
Corrales de San Fernando y del Puerto, que que
daron afectos á aquella por la resolucion del 14 
de J unío de 1822; cesando por consecuencia la 
asignadon de cincuenta pesos mensuales que se 
acordó con igual objeto en 29 de Setiembre del 
mismo año.-Art. 3~ Por el Dep:utamento de 
Policía se sacará á remate el derecho de Corrales 
de San Fernando, en la forma establecida por 
punto general.-Art. 4~ Por el Ministro de Ha
cienda se proveerá lo conveniente á fin de que se 
proceda á la recaudacion del derecho de Puerto, 
que por el artículo 2~ se manda incorpJrar a la 
masa comun.-Art. 5~ Por medio del Adminis
trador de la obra del canal, se continuará sumi
nistrando á los prisioneros destinados á ella, 
el vestuario, gratificacion, y las demás asisten
cias que les están acordadas, lo mismo que los 
demas gastos que la obra demande, conforme á. 
las instrucciones que se libren por el Departa
mento Hidráulico y que apruebe préviamente el 
Gobierno.-Art. 6~ Por la Inspeccion de Obras 
Públicas se entregarán al Administrador las can
tidades necesarias á los objetos espresados, del 
cual recibirá cuentas justificad<is de su distribu
cion, en la forma que por la misma inspeccion se 
le prescriba, debiendo cesar, por consecuencia, 
el Departamento de Policía, en la suministracion 
de dichos auxilios 3 los prisioneros empleados 
en la citada obra.-Art. 7~ El Administrador se 
recibirá, bajo formal inventario, de todo lo que 
existe en poder de la Comision, en fondos y úti
les perte.necientes á la enunciada obra, dando 

(
1
) La falt~, en esta coleccion, de varios documentos á que se hace referencia en algunas leyes y 

decretos posteriores á la organizacion de la República, se esplica por la circunstancia de haber pertenecido 
aquellos en su origen al órden interno de la Provincia de Buenos Aires, pasando en seguida á producir 
efecto en el nacional. · 
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cuenta á la Inspeccion de obras públicas para la 
debida constancia. - Art. s~ Queda nbmbrado 
Administrador de la obra del Canal D. Mariano 
Diaz, con la asiguacion de cincuenta pesos men
suales, q~e ~e le satisfarán por la Inspeccion de 
Obras Publicas, de cuyo nombramiento se ins
truirá á la enunciada Comision, dándole las gra
cias en nombre del Gobierno por el buen desem
peño de los trabajos de que ha e,;tado encargada. 
-~rt. 9~ Por .el lV!inisterio de Gobierno se publi
cara y comumcara segun corresponde.-RrvADA
VIA.-Ju.lian Segundo de Agüero. 

2107-Ensanche del Cementerio del Norte. 

Buenos Aires, Enero 4 de 1827.-La necesidad 
que se deja ya sentir de dar al Cementerio del 
Nort.e ma~ estensi<~m. d~ la que ~10y tiene, y la 
cons1J~rac1on de e'.'1stir _srn aplicac10n alguna, en 
benefic10 comun m particular, una porcion consi
derable de terreno de propiedad pública, contiguo 
al que. ocupa. aquel esta~le.cimiento y el Jardin 
de achmatac10n han dec1d1do al Gobierno á re
solver lo siguiente:-Art. 1? Queda destinada 
para. agregarse al qementerio del Norte y al 
Jardm de Achmatac10n. toda la estension que 
permite el terreno de propiedad pública que nue
vamP.nte se ha trazado por el Departamento 
Topografico.-Art. 2? El terreno de propiedad 
pública que forma la llamada plazuela de la Re
coleta se conservará como hasta aquí, haciéndose 
en ella un paseo accesorio al Jardín de Aclima· 
tacion.-Art. 3i Se dejarán tres calles, una de 
cuarenta. varas de ancho á los fondos de dichos 
establecimieutos, en direccion S. S. O. á N. N. E.; 
o!ro ~ su fre?te que ntrn.viese la plazuela, en 
duecc10n prox1mamente paralela á la anterior de
biendo ambas desembocar en el rio, y la ter~era 
de treinta varas de ancho, al costado S. S. O. del 
Jardin .de Aclimabcion, que sirvadeentrada á la 
ciudad.-Art. 4~ El Departamento de Ingenieros 
Arquitectos formará, sobre las bases espresadas 
el respectivo plano y presupuesto de la obra qu~ 
debe ejecutarse, para dará uno y otro estableci
miento la permanencia que corresponde con 
arreglo á lo dispuesto en decreto de 11 de Ab;il del 
año próximo pasado.-Art. 5~ Por ahora, y mien
tras no mejoren las circunstancias del erario 
público, se procederá solamente á dar al Cemen
terio la; estension que. le corresponde. segun la 
traza ejecutada, aprobandose en consecuencia el 
presupuesto que con este objeto ha presentado 
el Departamento de IngP.nieros Arquitectos.
Art. 6" El Ministro Secret~.rio de Gobierno queda 
encargado de la ejecucion de este decreto, que se 
comunicará y publicará segun corresponde.
RrvADA VIA.-.Tuliun S. de Agüero. 

2108-ordenando que á individuo alguno 
enrolado en la milicia, se le otorgue pasa: 
porte sin prévia exhibicion por su parte 
del pase de su gefe inmediato. ' 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, Ene
ro 11 ~e 18~7.-El Presidente de la República, 
a~e~diendo a que del uso de pasaportes sin cono
cimiento de sus Gefes, en los individuos alistados 

en la milicia activa, resulta la continua infraccion 
de la órden que previene no se ausenten sin en
tregar el armamento, y ademas el inconveniente 
de que los respectivos capitanes y Gefes, igno
ran el estado de fuerza de laf' compañías, hasta 
que se verifica citacion 'general, para evitar tales 
abusos y sus consecuencias, ha acordado y de
üreta:-Art. 1 ~ Ningun individuo enrolado en la 
milicia activa solicitará pasaporte sin acompa
ña: ~l pase de su Gefe inmediato, sin cuyo re
qu~sito no se otorgará.-Art. 2~ Comuníquese á. 
qmenes corresponde é insértese en el Registro 
Nacional.-RrvADAVIA.-Francisco de la Cruz. 

2109-Negociacion de un empréstito de 
tres millones de pesos, por intermedio del 
Banco Nacional. y con la garantía delos fon
dos y rentas de la República. 

Depai·tamento de Hacienda.-Buenos Aires, Ene
ro 11. de 1827.-El Presidente de la República:
Cons1derando: que ha llegado el momento indi
cado, de usar directamente del crédito del Go
bierno con los particulares, para atender á las 
rn1cesida~es del Estado: que á los gastos estraor
dinarios que ha demandado la guerra, se ha se
guido naturalmente el espendio de una cantidad 
consi_derable de medio circulante, y que ella por 
el mismo estado de guerra, no está en la propor
cion. conveniente con los pocos objetos de tran
sacc10n, de que 8e nutre el movimiento mercantil 
actualmente.-Que todas las clases que poseen 
en abundancia el medio drculante, tiene facilidad 
~e adquiri~lo, pueden por medio de un emprés
tito al Gobierno, dar colocacion segura, produc
tiva y sin riesgo á las mas pequeñas como á las 
mayores economias que hicieren, ó hayim necho 
de sus fondos.-Que este empleo es preferente á 
cul:'Jquiera otro á que la industria apenas nacien
te del país, podría prestarse,.cuando al mismo 
tiempo la mayor parte de los objetos de ocupa
cion y de labor se hallan cruzados accidental
mente por defecto de órden en el inter\or.-Que 
este empleo debe de tener el aumento progresivo 
y escedente del precio venal de las cosas, y evitar 
un mal de una naturaleza y estension tal, que 
puede poner en peligro todas las fortunas indi
viduales.-Que ademas el medio de colocacionde 
los fondos ahorrados por la economía de los par
ticulares, ó detenidos improductivamente por las 
singulares circunstaMias del país, en un emprés
tito al Gobierno, es notablemente favorecido por 
la perspectiva halagüeña de una paz próxima y 
honorable, cuya esperanza se alimenta aun en los 
ánimos menos confiados, despues de que este pre
sentimiento es sostenido por laimpresion sentida 
de grandes y oportunos sacrificios, del hecho de la 
fuerza imponente de la República y del vigor que 
dan al Gobierno la opinion y el patriotismo en 
la eminente situacion en que se halla, escudando 
con su sola existencia, todos los intereses de la 
sociedad.-Que finalmente, teniendo en conside· 
racion, el usar del medio indicado, el estado pro
visoria de la estagnacion violenta que sufre el co
mercio, lo transitorio de las circunstancias del in
terior, y aun lo accidental de la reduccion de la de
manda dé capital, en un pais donde los emolumen
tos del empleo indefinido de capital y de trabajo, 
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compensan prodigiosamente los desvelos d~ la 
industria, y donde por esta razon en !fiUCho tiem
po no habrá supérfl.uo alguno propiamente tal, 
que pueda destinarse á ser acu~u!ado ó entrete
nido inactivamente, y por cons1gurnnte !fUe ~n la 
paz se volverá á sentir la escasez del capital circu
lante que ahora parece abundar, ha acordarlo y de 
creta:-A1t. 1? El Ministro de Hacienda negociará 
bajo Ja hipoteca de. l?s fondos y rentas ~e .Ja 
República, un emprestito reef!lbolsable á seis me
ses de la cantidad de tres millones de pesos al 
int~rés del uno por ciento mensu:i;L-Art. 2? ~os 
tres millones de que habla el articulo antenor, 
serán enterados en la Tesorería del Banco Na
cional en los seis primeros meses del presente año 
en proporcion de quinientos mil pesos en cada 
mes y devueltos justamente álos seis meses, con 
el idtert'ls correspondiente, por el órden y forma 
en que se hubieren entregado en dicha Tesorería. 
-Art. 3? El Banco Nacional sera t.:ornisionado 
para la realizacion de dicho préstamo, y él dará 
los p:warés á los prestamistas en la forma que 
acordá~e.-Art. 4? El Banco cargara al Gobierno 
un cuarto por ciento de cornision, por la agencia 
de este empréstito-Art. 5~ El Banco, hasta le 
entero de los tres millones, recibirá á libre con
currencia, todas las cantidades que se le ofre
cieren, evitando las preferencias, sino es á la 
mayor suma cuando el servicio de la Tesorería 
lo demandare, v sin escluir ninguna, á no ser 
que sea menor .de cien peso~.-Art. 6? Q~eda ~m
cargado el Mimstro de Hacienda de la eJecuc10n 
del presente decreto, que lo comunicará á quienes 
corresponda, lo hará publicar é insertar en el 
Registro Nacional.-RlvADAVIA.-Salvador Jl,faría 
del Carril. " 

2110·-Nombrando Capitan del Puerto al 
Mayor D. Francisco Lincb. 

Con fecha 20 de Enero, fué nombrado por el 
Gobierno, Capitan del Puerto el que lo e.ra 
segundo, Sargento l\Iayor del Ejército, D. Fran
cisco Linch. 

2111-Nombrando Gefe de la Caballeria 
de línea existente en la capital, al General 
D. Mariano Necocbea. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, 
Enero 29 de 1827.-El Presidente de la República 
ha acordado y decreta:-Art.1 ~ Queda nombrado 
General de la Caballería de linea existente en la 
Capital y farritorio de la Provincia de Buenos 
Aires, el General D. Ilfariano Necochea, Gefe del 
Regimiento de Defensores del Honor Nacional. 
-Art. 2! El Ministro Secretario de Guerra y Mari
na, queda encarga.do de hacer efectivo el cum
plimiento de este decreto, que se comunicará á 
quienes corresponde y se publicará en el Regis
tro Nacional.-RIVADAVIA.-Francisco de la Cruz. 

2112-Gratilicaciones á los gefes, oficia
les y tropa de la Division espedicionaria al 
Desierto. 

Buenos Aires, Febrero 1 ~ de 1827.-El Presi
dente de la República, atendiendo al servicio es
traordinario y distinguido que han prestado el 
Gefe, ofich.1lidad y tropa de la division destinada 
á destruir las tribus de bárbaros que invadían la 
campaña, sufriendo con constancia y venciendo 
con bizarría las privaciones y dificultades de la 
e3tacion y del desierto, y llenando con exactitud 
las órdenes y objetos, del Gobierno, ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ Abónese al Coronel, Gefe d·:: 
la division espedicionaria, el sobre-sueldo ~e 
doscientos pesos mensuales, durante la campana 
contra los bárbaros, considerada desde JO de Oc
tubre hasta 31 de Enero últ.imo.-Art. 2~ Abó
nese el doble sueldo de sus respectivas clases, á 
los Gefes, oficiales y tropa de línea y milicias de 
que se componía la division espedicionaría, du
rante el tiempo que hubiesen servido en la cam 
paña, considnada esta segun el artículo ante
rior.-Art. 3! Provéase igualmente á la tropa de 
línea y milicias de un vestuario gratis, compuesto 
de chaqueta, pantalon y camisa.-Art. 4~ Comu
níquese á quienes corresponde y dese en el Re
gistro Nacional.-RrvADAVIA.-Francisco de la 
Cruz. 

.2113-organizacion de la Maestranza de 
Artillería. 

Buenos Aires, Febrero 1 ~ de 1827 .-Siendo 
conveniente la formacion y organizacion del 
Cuerpo de Maestranza de Artillería, el Presiden
te de la República, ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Los oficiales d'.l este cuerpo serán los de arti
llería, empleados accidentalmente en el estable
cimiento del Parque.-Art. 2~ Se compondrá el 
Cuerpo de Maestranza de tres maestros mayores 
en los ramos de armería, carpintería y mixtos, 
con la dotacion que actualmente gozan.-Art. 3~ 
La clasificacion y número de los artesanos que 
formen estos tres ramos principales y algunos 
otros afectos á la direccion inmediata de los 
indicados maestros mayores, será como sigue: . 

En la anneria:-6 armeros compositores, 6 li
madores, 2 cerrajeros, 1 tornero de metales, 4 
cajeros·, 8 limpiadores; de armas. 

En fo herrei·ía:-8 boca-fraguas, 8 majadores, 
8 fuelleros. 

En la carpint~ría :-8 carpinteros, 4 carruajeros, 
2 aserradores, 2 torneros. 

En el laboratorio de rnixlos :-11 soldados arti
lleros constructores de municiones, 4 id. id. id. 
de mixtos. 

En la fundicion :-1 fundidor de guarniciones 
de fusil, 2 moldeadores y limadores. 

En ta lateria: 1 oficial de trazo, 6 auxiliares. 
En la tonelería :-1 oficial tonelero, 2 auxiliares. 
Art. 4~ Estos menestrales sentarán plaza en la 

maestranza, por medio de una contrata celebra
da en la Comisaría del ramo y ella cesará por un 
motivo justo, que presente cualquiera de las dos 
partes.-Art. 5i Los jornaleros serán concerta
dos segun la habilidad del indivi9,uo, como se 
ejecuta por el Reglamento del establecimiento y 
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tendrán derecno á un amnento, segun el progreso 
que hagan en su arte.-Art. 6' Estarán obliga
dos á prestar el servicio como artesanos, en el 
paraje que se les destine y mietüras lo estén ha
ciendo no podrán abandonar su cornpromiso.
Art. 7~ Para el efecto quedan escerituados de todo 
servido, pero no del enrolamiento para la mili
cia activa, por cuyo medio les estará designado 
el que deben prestar cuando sean separados de 
aquel cuerpo.-Art. 8~ Cuando los operarios de
jen de pertenecer al cuerpo de Maestranza, por 
haben;e levantado la contrata, se noticiaráá la 
Inspeccion General por la Comandancia de aquel, 
designando el sujeto, arte y cuartel de su morada, 
para los fine3 que conveng:m, y se les dará de 
salida en el registro de empeños, esto mismo se 
practicará al contratarse el artesano, para poner
lo de alta en el registro del establecimiento.
Art. 9~ El número de obreros del cuerpo de 
Mae~tranza sufrirá aumento ó disminucion, segun 
lo demanden las circcmtancias de los trabajos, 
prefiriéndose para conservarse en él, los que ha 
yan prestado mejores servicios y demostrado 
contraccion y habilidad, tambien tendrán la pri
mer preferencia los que regresen de los ejércitos ó 
comisiones, si han llenado sus deberes á satisfac
cion de sus Gefes.-·Art.10. A más de los trabaja
dores necesarios en los talleres indicados, habrá 
dos jóvenes en cada uno que precisamente han 
de ser hijos ó deudos d& los artesanos del cuer
po, prefiriéndose á los que sepan leer y escribir, 
y con el objeto de protejer el aprendizaje, se les 
considerará desde su entrada como alimentarios 
hasta cumplidos los dos primeros meses y des
pues se les asignará un jornal, en razon de las 
buenas disposiciones que presenten y se contra
tarán como se ha espresado.-Art. 11. Los peo
nes empleado;; en las remociones, cargas y otras 
faenas indispensable,:; del. establecimiénto, no se 
considerarán como artesanos v no estarán con
tratados, en atencion á su movilidad diaria.
Art. 12. En todo caso de alarma, está obligado el 
cuerpo de Maestranzas á reunirse y presentarse 
en sus respectivos talleres del Parque de Ar
tillerb, como tambien los aprendices y peo
nes.- Art. 13. Comuníquese á qufones corres
ponQ.e y dése al Registro NacionaL-R!VADAVIA. 
-Francisco de la Cruz. 

2114-Donacion á los gefes y oficiales de 
la Division espedicionariá, al mando del 
Coronel Rauch, del paño necesario para un 
uniforme. · 

Buenos Aires, Febrero 1~ de 1827.-Provéase 
gratis á los Gefes y oficiales de linea y milicias 
de que se componía la division espedicionaria del 
mando del Coronel Rauch, del paño necesario 
para un uniforme compuesto de casaca y panta
lon: al efecto dénse las ·'.lrdenes. -(H qy una rú
brica.)-F. de la Cruz. 

( Librn de Acuerdo del Ministerio de la Guerra.) 

2115-Tratado de amistad, alianza, comer-
, cio y navegacion, entre Chile y las Provin· 

cias Unidas. 

Buenos Aires, Febrero 1~ de 1827.-El Presi
dente de la República de la:> Provincias Unidas 
del Rio de la Plata:-Por cuanto entre las Repú
blicas de las Provincias Unidas del Rio de la Pla
ta y Chile, ha sido concluido y firmado en. San
tiago de Chile á veinte de Noviembre del año de 
mil ochocientos veinte y seis, por medio de los 
respectivos Plenipontenciarios, suficientemente 
autorizados al efecto, un tratado d.e admistad, 
alianza, comercio y navegacion, cuyo tenor, pala
bra por palabra es como sigue: 

• Siendo conveniente á los intereses de las dos 
Repúblicas, de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata y Chile, solemnizar y reglar por medio de un 
tratado las relac10nes de amistad, alianza, comer
cio y navegacion, que naturalmente han existido 
entre ambas Repúblicas desde su gloriosa emanci
pacion. Y habiendo á este efecto nombrado los res
pectivos Plenipotenciarios, á saber:-El Exmo. 
Señor Presidente de la República de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, al Señor General D. 
Ignacio Alvarez y Tomas, su actual Ministro Ple
nipotenciario cerca del Gobierno de Chile, y el 
Exmo. Sr. Vice.Presidente de esta República á 
D. Manuel José Gandarillas, Ministro de Estado 
en los Departamentos del Interior y Relaciones 
Esteriores.-Quienes habiendo canjeado sus res
pectivos plenos poderes, y hallándose estos esten
didos en debida forma, han concluido y conve
nido en los artículos siguientes: -Art. !' Las 
Repúblicas de las Provincias Unidas del Río de 
la Plata y Chile, ratifican de un modo solemne y 
a perpetuidad, la amistad y lmena intelijencia 
que naturalmente han existido entre ambas Re
públicas por la identidad de sus principios y co
munidad de sus intereses.-Art. 2? Las Repúbli
cas de las Provincias Unidas del Rio de la Plata. 
y Chile contraen alianza perpétua en sosten de su 
independencia contra cualquiera dominacion es
tranJera.-Art. 3? Las Repúblicas contratantes se 
obligan á garantir la integridad de sus territorios 
y á obrar contra todo poder estranjero que inten
te mudar por violencia los límites de dichas Re· 
públir.as, reconocidos antes de su emancipacion 
ó posteriormente en virtud de tratados espe
ciales.-Art. 4~ Las Repúblicas contratantes se 
comprometen á no celebrar tratados de paz, neu
tralidad, ni comercio con el Gobierno Español, 
sino precede el reconocimiento por parte de di
cho Gobierno de la independencia de todos los 
Estados de la América antes Española.-Art. 5~ 
En el caso de la alianzá se reglará la oooperacion 
conforme á las circunstancias y recursos de cada 
una de las partes contratantes,-Art. 6~ Las re
laciones de amistad, comercio y navegacion en
tre ambas Repúbfü:as, reconocen por base una 
reciprocidad perfecta, y Ja libre concurrencia de 
la industria de los ciudadanos de dichas Repúbli
cas en ambos y cada uno de los mencionados ter
ritorios.-Art. 7' Consiguientemente los ciudada
nos de las dos Repúblicas contratante:;;, gozarán en 
cualquiera de los dos territorios, de los mismos 
derechos y pri'\-ilegios que conceden las leyes, ó 
en adelante concedieren, á los naturales del pals 
en que residan, y no se les impondrá, ni exijiri\ 
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mas contribucion y derechos que los que se im- ' forma acostumbrada ser aprobado y admitido 
pongan y exijan á los mismos naturales.-Art. 8~ por el Gobierno de la República, cerca del cual s!la 
Las propiedades existentes en el territorio de las enviado, y cada una de las partes contratantes, 
dos Repúblicas contratantes, que pertenezcan a podra esceptuar de la residencia de Cónsules aque
ciudadanos de ellas, serán inviolables, en paz y llos puntos de su territorio que juzgue oportuno. 
en guerra, y gozarán de las i;1munidades y privi- -Art. 19. Siempre que en el territorio de alguna 
legios que conceden las leyes a los naturales del de las Repúblicas contratantes muera un ciuda
pais donde existan.-Art. 9~ Los ciudadanos de dano de la otra, sin haber hecho su última dis
cada una de las Repúblicas contratantes estaran posicion testamentaria, el Cónsul General respec
exentos en el territorio de la otra, de todo serví- tivo ó en su ausencia el que lo representare, tendrá 
cio militar obligatorio en los cuerpos de linea ó derecho á nombrar por sí solo curadores que se 
armada, de todo empréstito forzoso ó requisicio- encarguen de los bienes del espresado ciudadano 
nes rnilitares.-Art. 10. Los artículos de produc- a beneficio de sus lejítirnos herederos y acreedo
cion cultivo ó fabricacion de cada una de las res, dando cuenta á las autoridadades respecti
Repúblicas contratantes que se introduzcan ó es- vas de una y otra República.-Art. 20. El presen
traigan por los puertos de mar del territorio de la te tratado será ratificado en el modo y forma que 
otra, no pagarán mas derechos que los que sepa- establecen las leyes de las respectivas Repúblicas, 
guen, ó en adelante se pagáren por los mismos ar- canjeandose las ratificaciones en esta ciudad den
tículo~ siei;i.do de produccion, cultivo ó fabricacion tro de cuatro meses, ó antes si fuera posible.-En 
delaNacion mastavorecida.·-Art.11. Todos los ar- testimonio de lo cual, los respectivos Plenipoten
tlculos de ¡:.roduccion, cultivo ó fabricacion de las ciarías lo han firmado y sellado con los sellos 
dos Repúblicas contratantes, que se introduzcan correspondientes.-En Santiago de Chile el dia 20 
por tierra del territorio de la una al tefritorio de la de N oviembrc del año de mil ochocientos veinte 
otra, serán libres de todo derecho, y tanto en su y sei.\ y diez y siete de la libertad de ambos Esta-
tránsito como á su esportacion a otro país, se- dos. · 
ran considerados para la imposicion de derechos, L. s. Ignacio Alvarez.-L. S. J. M. Gandarillas .. 
como si fuesen de produccion, cultivo ó fabrica
cion del territorio en que se hallen.-Art. 12. 
Los artículos que no sean de produccion, cultivo 
ó fabricacion de algunas de las dos Repúblicas 
contratantes; y que se introduzcan por tierra del 
territorio de la una al territorio de la otra, pa12;arán 
un diez por ciento sobre ol avalúo de la Aduana 
del paí.s a donde sean introducidos.-Art. 13. La 
ejecucion de los articulas once y doce no altera 
las restricciones que tienen los efectos actualmen
te estancados en alguna delas dos Repúblicas con
tratant~s.-Art. 14. No ee impondrá prohibicion 
alguna á la introduccion ó estraccion de los ar
tículos de produccion, cultivo, fabricacion ó pro
cedencia de cualquiera de las 1los Repúblicas 
contratantes, que no comprenda igualmente á las 
demás Naciones.-Art. 15. Los buques pertene
cientes á ciudadanos de cualquiera de las dos Re
públicas contratantes gozaran de la franqueza de 
llegar segura y libremente á todos aquellos pa
rajes, puertos y ríos de los dichos territorios á 
donde sea permitido llegar a los ciudadanos ó 
súbditos de la Nacion mas favorecida.-Art. 16. 

Por tanto habiendo visto y considerado el 
referido tratado de amistad, alianza, comercio y 
navegacion, y obtenido en virtud de la ley de 
treinta de Enero del presente año, la competente 
autorízacion del Congreso General Constituvente 
para ratificar y confirmar dicho tratado, el Presi
dente de la República por el presente acto, lo ratifi
ca y confirma en toda forma y del modo mas so
lemne; prometiendo y obligándose á nombre de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata, al fiel 
cumplimiento é inviolable observancia de todas 
las estipulaciones y obligaciones contraídas en 
virtud del mencíonado tratado.-En fé de lo cual 
se ha espedido el presente im.trumento de ratifi
cacion, por el Presidente de la República, sellado 
con el gran sello de la Nacían y refrendado por el 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento 
de Negocios Estranjeros.-En Buenos Aires á 
primero de Febrero del año de mil ochocientos 
veinte y siete.--BERNARDINO RIYADAVIA.-Fran
cisco de la e ruz. 

Los artículos de produf!Cion, cultivo ó fabricacion 2116 
de las Repúblicas contratantes que. se introduz- -Presidente y Vices del Congt'eso 
can ó estraigan por los puertos de cada una de General. 
ellas, pagarán los mismos derechos y gozarán de 
unas mismas concesiones y privilegios, siempre 
que se intro:luzcan ó estraigan en buques na
cionales de cualquiera de las dos Repúblicas con
tratar.tes.-Art. 17. Los buques de las dos Repú
blicas contratantes, y los cargamentos que en 
ellos se introduzcan ó estraigan, no pagarán mas 
derechos por razon de tonelada, fanal, puerto, 
pilotage, salvamento en caso de avería o naufra
gio, ni otro algun derecho local, que los que pa
gan, ó enadelante pagáren los buques de la Repú
blica en cuyo territorio se haga Ja mencionada 
introduccion ó estraccion.-Art. 18. Cada una de 
las dos partes contratantes estará facultada pam 
nombrar Córnmles en proteccion de su comercio 
e,n el territorio ~e la otra, per~ antes que ~ingun 
Cónsul puida e1ercer sus func10nes, debera en la 

Buenos Aires, Enero 31 de 1827.-El Presiden· 
te que suscribe tiene el honor de dirijirse al Exmo 
Señor Presidente de la República, noticiándole, 
que habiendo espirado el término de su Presiden
cia, ha sido reelecto en este dia; y electos Vice
Presidentes los Señores Don Alejandro Heredia, 
Diputado por la Provincia de Salta, para prime
ro, y Don Miguel Diaz de la Peña, Diputado por 
Catamarca, para segundo. - El Presidente que 
suscribe aprovecha esta oportunidad para salu
,dar al Exmo. Presidente de la República con su 
acostumbrada consideracion.-.JosÉ MARIA Ro
JAS, Presidente. -Alejo Vi/legas, Secretario.-E.x
mo. Sr. Presiden/e de la República. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1827.-Enterado y 
publíquese.-RIVADA VIA.-Julian S. de Agüero. 
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2117 -Disponiendo que las Comisiones en
cargadas del reparto de solares en los pue
blos de campana, procPdan con arreglo a los 
planos é instrucciones del Departamento To
pogn\!lco. 

Buenos Aires, Febrero 3de1827.-El Presiden
te ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Las Comisio
nes establecidas y que se establezcan en los 
pueblos de campaña para el reparto de los sola
res lo verificarán en adelante con arreglo al plano 
é instrucciones que reciban del Departamento 
'fopográfico.-Art. 2~ Las mismas Comisiones 
quedan facultadas para repartir en enfitéusís, y 
bajo tasacion, con arreglo á los decretos de 27 de 
.Junio y 26 de Octubre último, las suertes de 

2119-Nombrando Ecónomo del Hospital 
General de Hombres á D. José Rodriguez. 

Buenos Aires, Febrero() de 1827. -Hallándose 
vacante la plaza de Ecónomo del Hospital Gene
ral de Hombres por muerte del individuo que la 
desempeñaba, y siendo indispensable el proveer
la, el Presidente ha acordado v decreta:-Art. F 
Queda nombrado de Ecónomo del Hospital Ge
neral de Hombres, D. José Rodrigu8z con el suel
do de mil pesos, afecto á este destino -Art. 2~ 
Comuníquese á quienes corresponde y dése al 
Registro Nacional.- RIVADAVIA.-Julian S. de 
Agüero. 

quintas ó chacras, que se hallen comprendidas 2120 
en la parte baldía de los égidos correspondientes -Sobresueldo al Coronel l\'layor D. 
á dichos pueblos.-Art. 3? El Departamento To- Benito Martinez. 
pográfico pasará á dichas comisiones las instruc-
ciones, por las cuales deben conducirse en el Buenos Aíres, Febrero 12 de 1827.-Habiendo 
reparto de la~ tierras, de que trata el artículo sido destinado en comision al desempeño de la 
anterior, conciliando en ellas todo lo posible el Comandancia General de Armas de Ja Provincia 
espíritu de la ley. y decretos reglamentarios, con Oriental, el Gefe del Estado Mayor del Ejército de 
la mayor economía de tiempo y gastos en Jos operaciones, Coronel Mayor Don Benlto Marti
particulares.-Art. 4~ Lns Comisiones remitirán nez, abóneseJe durante aquella el sobre sueldo de 
al De11artamento Topográfico el espedienté de mil 9.uinientos pesos an~ules: al efecto espíd~ns.e 
cada reparto de chacra ó quinta, y con su infor- las ordenes correspondientes.-(Hay una rubn· 
me se elevará al Gobierno por el Ministerio res- ca.)-Cruz. 
pectivo para que examinado y aprobado se 1 (libro de Acuerdos del Ministerio de la Guerra.) 
mande estender Ja escritura de enfitéusis por la 
Escribania Mayor.-Art. 5~ La propuesta de los 
individuos para ,tales comi.s~?.nes, v el ~onducto 2121-Gratificaciones á los aprehensores 
por donde debenm ellas dmJirSe al Gobierno en ó denunciantes de desertores del ejército. 
todos los casos que ocurran, será en adelante el 
Departamento Topográfico, en el cual se abrirá 
un regiRtro en que se inscriban los nombres de los 
individuos que las formen y pueblos á que cor
respondan.-Art. 62 Por el Ministerio de Gobier 
no se comunicará y se publicará, segun corres
ponde.-RrvADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

2118-concesion de terrenos sobre la 
línea de fronteras. 

Buenos Aires, Febrero 3de1827.-:El Presiden
te1 por motivos del mayor interés público, ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ No se concederá por 
ahora terreno alguno en enfitéusis fuera de la 
nueva línea de frontera, que se establece por el 
decreto de 27 de Setiembre de 1826, esto es, al 
Sud de una línea tirada desde el Cabo Corrientes 
al Tandil, de este punto á la laguna de Curalaf
quen, Cruz Colorada y Mar Chiquita del Norte.
A.rt. z~ Todos los terrenos que se hayan dado 
y que se den en enfitéusis en la mi~ma línea de 
frontera, ó en la parte interior tendrán la tácita 
condicíon de ser esceptuada aquella parte, que 
sea conveniente destinar á nuevos pueblos, con 
sus correspondientes égidos, canales ó cami
nos.-Art. 3~ Por el Ministerio de Gobierno se 
comunicará á quienes corresponde é insertará en 
el Registm Nacíonal.-RrvADAVIA.-Julian S. de 
Agiiero. 

Depai·tarnento de la Guerra.-Buenos Aires, Fe
brero 16 de 1827.-El Presidente de la República 
atendida la ineficacia de las medidas adoptadas 
para evitar la desercion de las tropas de línea y 
la necesidad de hacer uso de todos los medios 
que puedan contribuirá llenar aquel objeto im
portante, ademas de otras resoluciones, ha acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ Todo individuo que 
aprehendiere y presentare un desertor, sen\ gra
tificado con la cantidad de veinte pesos.-Art. 2~ 
El que denunciáre donde se halla un desertor 
sera gratificado con diez pesos.-Art. 3~ Estas 
gratificaciones serán satisfechas en el acto por la 
Caja del Cuerpo respectivo ó por la Comisarla 
General de Guerra, con calidad de reintegro, si 
faltasen fondos en aquella.-Art. 4~ Dichas gra
tificaciones serán á cargo de los desertores apre
hendidos, y se les descontarán del haber mensual 
que vencieren.-Art. 5~ Comuníquese á quienes 
corresponde, y dése al Registro Nacional.-RrvA
DA VIA.-Francisco de la Cruz. 

2122-Pei•miso para internarse en el ter
ritorio ocupado por los salvajes. 

Departarnentu de Gobierno.-Buenos Aires, Fe
brero 16 de 1827.-En 30 de Mayo de 1822 se or
denó por punto general, que níngun habitante de 
la campaña, ó de la Capital, pudiese internarse 
al territorio que ocupan los bárbaros fronterizos, 
sin especial permiso, que solo se acordaría por el 
Gobierno. Mas esta medida que tenia por objeto, 
entre otros, el de celar una comunicacion de que 
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1'1~'~,'11(t 
por lo cornun se ha abusado con notable perji.:;i
cio de Jos intereses públicos y de las fortunas m. 
dividuales, ha empezado á eludirse, llamando 
por lo tanto muy seriamente la atencion de Ja 
autorid:td. Consecuente, pues, con la marcha que 
se ha propuesto seguir, para dar una firme ga
rantía t't las propiedades de la campaña, á lo que 
contribuirá el establecimiento oporlruno de me
didas de policía sobre la frontera, y considerán
dose que no debe permitirse el internarse ~ dicho 
territorio sin que se den todas las ;;egundacles, 
que demanda el inforés del país, y se justifiqun 
plcrnamonte, su convorlien;;ia sin perjniciJ del 
mismo, el Presiuento ha acordado y clecrntn:
Art. 1 ~ Conforme á lo dispuesto on 00 de Mayo 
ele 1822, ningun habitante do b Capital ó 1:.1 
Campaña pasará al t,~rritorio que ocup:m los 
btLrlmros fr<>nterizos, sin oLteuer permiso espc · 
cial del Gobierno, á virtud de solicitud que sn 
girnrú por el l\Iinister:o respectivo.---Art. 2~ To
do el •1ne soiicite permiso para internarse en el 
territorio de los búrharos, deberá espresar en la 
representacion con cl:!rkl:id, el objeto de la os~ 
pedicion, su domicilio, el mayor tiempo que ha 
de servirse del permiso y las personas <le que ha 
clfl acompaílarse.-Art. 8? Todo individuo que 
obtenga del Gobierno permiso parrt internarse á 
dicho tenitorio, no podrit lmcerlo sin presental' 
el dicho permiso al Comisario (]e Policía de la 
Seceion á que corresponda el territorio pol' donde 
trate de entrar al dt' los bárbaros, poniéndose 
p;)r el referido Comisario constancia en el :llismo 
¡wrmiso, de haberlo presentado.-Art. 4? Con
cluida la espedkion scr~t igualmente obligatorio, 
á todo individuo que haya te:üdo permiso para 
lmrerlo el presentarse al mismo Comisario de 
Policia, ó al que corresponda al t<:'rritoi;io por 
donde llaga su entrnrla de regreso, en cuyo poder 
cHará el espresado permiso, tomando del Comi
sario un certificado, on que se ec;preseE Jos 8l'ticu
los que condncen para venta ó uso propio com
prados it los bárbaros, y espresando tambi•.'l1 Jos 
individuos que le aeomparlen.-Art. 5? Los Co
misarios de Policia de las Secciones cuya juris
díccion termine en la línea de fronteras, deberán 
llevar un registro, en el cual estractarán lor: per
misos r1ue se les presenten, y las relaciones ver
bal<'S qcte so den, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior; debiendo pasar mensualmente 
una cópia de dichos estractos, acompañada de 
los pcrmi>'OS cnmplicl0s que se les hayan devuel .. 
to, al Depm·tamento General d0 Policia por Jondc 
se elevarún D1 Ministerio de Gobierno.-Art. G? 
Todo individuo que espedicione al territorio qw3 
ocupan los bárbaros fronterizos sin habt•r cum
plido co 1 cuanto se prescribe en ol presente de
creto, :ni sea para antes de internarse ó ya para 
despues qne regrese, Bufrirá:--Por primera vc;z, 
treinta chas de arresto en la cárcel de deudores, y 
la confiscac':on de cuantos articulas introduzca ó 
estraiga de dicho territorio, ó sesenta días de ar
rm;to con destino ú los trabajos públicos, si es 
solo aprehendido el individuo.-En caso de rein
cidencia, ademas de la confiscacion de los intere
s:os en ol primero, y del. destino á los trabajos 
públicos, en el segundo, se reagravará el tiempo 
del a:Testo.-Art. 7? Los Ministros de Gobierno v 
Guerrn qu2dan especialmente encargados del 
cumplimiento del presente clecrdo, el cual se ba-

rá circular y publicar por todo el territorio de .la 
Capital y la Campaña, insert:'tn~ose en el R~g1s
tro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. ele Aguero. 

2123- Reconocimiento de D. Miguel Ries
co v Pnente, en el carácter de Cónsul Gene
rai'de Chile. 

Departamenlo ele Negocios Estrangeros.-Buenos 
Aires, Febrero 21de1827.-El Presidente de la 
República, en vista de la patente que ha presen
tado al l\íinisterio de Negocios Estrangeros, Don 
Mig11el Hiesco y Puente, por ~a ?ual se le. nom• 
brn Cónsul General de la Republica de Chile, en 
la de las Provincias Unidas del Río de la Plata, 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda reconocí __ 
do Don Mirruel Riescu y Puente, en la clase de 
Cónsul GeiZeral de la República ele Chile, en la 
<le las Provincias Unidas del Rio do la Plata.
Art. 2~ Hr::gístrese la patente como corresponde, 
comuniquese este decreto y publíquese en el Re
gistro '.\'acional.-R1vADAVIA.- 1·rancisro de ia 
Cru:.. 

2124-Escudo de honor á los vencedores 
<le la tercera Division de la escuadra Impe
rial, en las aguas del Uruguay, el 9 de Fe
hrnro do 1827. 

El Con¡:rreso General Constituyente de las Pro
Yincias tJnidas del Río de la Plata, en seBion 
de hov, Jm acordarlo y decreta lo siguionte:-Art. 
1 ~ Ef Congreso General Constituyente, en pre-
111io á Jos marinos que triunfaron de la tercera 
Divísion Irnperia\, en las aguas del Urnguay y 
sin pe1:jnicio del que el Gobierno pueda con
cederles, ha venido en acordarles un escuelo de 
honor, que deberán llevar en el brazo ízquierdo. 
--Art. ;3? Fn la circunferencia se leerá la siguien
te inscripcion: Gloria á los vencedores en las aguas 
del Uruguay; en su parte inferior: 9 de Febrero de 
1827: v en su centro se grabarán algunos trofeos 
navales.-Art. 3~ El Coronel Mayor y General 
ele la Escuadra, Don Guillermo Brown usará el 
escudo de oro, los gefes y oficiales de plata y 
desde la clase cJ,e sargento inclusive abajo, de Ja
ton.-Art. 11~ Se autoriza al Ejecutivo Nacional 
para que mande construir los espresados escu
dos de honor.-Art. 5~ Comuníquesele para que 
lo trasmita al conocimiento del General Brown. 
y drrnas efectos consiguientes.-Sala del Congre
so, Buenos Aires, Feorero 21 de 1827.-JosÉ MA
RIA RoJAs, Presídente.-Juan Cruz Varela, Secre
tario.-Exmo. Señor Presidente ele la Rcpübz.ica. 

Buenos Aires, Febrero 22 de 1827.-Cúmplase 
acúsese recibo, comuníquese 'á quienes corres
ponde y dése al Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
-Francisco de la Cruz. 

2125-Nornbrando á D. Ignacio Ferros 
para desempeñar la Cátedra de Latinidad. 

Buenos Aires, Marzo 1 ~ de 1827.-Siendo de 
necesidad proveer la Cátedra de latinidad, que 
E<e halla vacante por renuncia hecha por D. José 
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Leon Cahezon, que la desempeñaba, el Gobierno te ~· decisivo en los campos de Ituzaingó: los 
en vista de lo es:1uesto por el Rector de la Uní- bravos del Ejército de Operaciones provocan con 
ver!:iidad, ha aconlado y decreta:-Art. F Queda su ejemplo á la imitaciou de sus virtudes en la 
nombrado D. Ign,ido l~'erros para desempefiar lri can·era dP la gloria, y deben producir una 110-
Cátedra de L1tini·lrld, vacante por renuncia de ble emulacion en los que, por un estravio mo
Don José Leon C;tl.iezon con el sueldo de mil mentáneo, se hayan n.partado de ella: por tanto, 
pesos afectos :'t este destino.-Art. 2~ Comuní- para manifestar el aprecio que rnerecJn el ejército 
quese á quienes corresponde y dóse nl Registro y la victoria, de su benéfico influjo, lrn a0ordado 
Nac10nal.-RrvA" \YL\.-Jv.lian S. de Agiiero. l conceder v conc0cle un indulto á todos los du-

sertores de los ejércitos y marina, siempre que 

2126-necompeusas pecuniarias al gefe, 
oficiales y tripnlacion do la Escuadra ven
cedora del lJrngnay. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1827.-Las fuerzas 
navales del mando del General D. Guillermo 
Brown, destinachls li desa.J.ojar las enemigas, que 
ocuparon uno de los rios interiores, han casti
gado el orgullo dJl pabellon del Brasil, y fijado 
el imperio del Gruguay y Paran:J, en su campa
üa <le sesenta días y con especialídad en las bri
llautes jornadas do 8 y D de Febrero último; el 
<Jo~.Jiernv, npreciaoclo en todo su valor servicios 
tan tfütinguidos y gloriosos, q uioru c¡ue el Ge
fa de b Escuadra pueda conservar Ja dignidrtll, 
:-· el:;\'acion it que le han 0onclucido sus t:<Jento~; 
y mérito, y que las dotaciones de los buques 
reporte11 un bene!kio proporcionado al suyo: en 
consecuencia, el Presideato de la República, ha 
acordado y decrcLi:-Art. 1 ~ El General en Gefe 
de L1. fü;cnad.rn, D. Guillermo Dmwn percibirá 
en fondos públicos, la cantidad de veinte mil 
pesos como prémio que perpetue las ventajas de 
~n mérito.-Art. 2~ A todos los oficiales asi de 
marina como ele ejército, que hubiesen tenido 
parte en las acciones de ht E:i:cuadra durante su 
última campaña, r.omo igrni)mente á todas las 
clases de las tripulaciones y tropa de tierra, se 
abonarán por premio dos paga:; ele su8 respecti· 
vos suoldos.-Art. 3~ Los comandantes ele los 
buques recibirán ademas dos meses de la grati
íicacion lle embarcados en alta mar.-Art. LÍ? 

Comuníquese á quienes corresponde y dése al 
Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Francisco de la 
Cru:. 

se presenten dentro del término de treinta días, 
contrrclos desde la publicu:ion de esie dc~reto, 
en los respcedvo~; territorios, debiendo verifi
carlo en Ja Capital á la Inspeccion General, y ell 
los demas puntos á los Gef•'S militares rnr:b in
mediatos, y en su defecto ú los Jueces ó autori
tlacles civiles; concetliendo tambien b líbertnd 
:'!. todos los individues ere trop:t que i:i'J halfoa 
pres0s por pena correcdonal: publíquese y circú
lese á quienes corresponde para que llegue ú 
noticias de tod•)S.-R!\"ADAVL\. ---Francisco de la 
Cruz. 

f Libl'o de ActtP.rdos del Ministerfo de lrt Gnu1'a.J 

2129-Pl'oro[lando por un aiío el plazo se
í!alado para que los ocupantes de tcncuus 
bañados, los denuncien !1 íos efectos de sn 
conccsion en debida furma. 

Bu,.·nos Aires, Marzo 7 de 1827.-En conside
racion á varia~ observaci0110s que ha elevado rl 
Departamento General 1le Topografüt v Estaclis
tiea, el Gobierno ha acord.aclo y decretaº:-Arl.. F 
Se proroga por un año mas el plm:o que on 27 ele 
St·tiembre de 18~25 sr, señaló it los poseedoras de 
terrenos b:1ilados, sitos !t los frentes de las re;o
pectivas propiedades, para que los denundórnn 
con preferencia :'L cualesquiera otros quo puedan 
sohcitarlos, cuyo plazo fue renovado en i\forzo 
del a.!o anterior.-Art. 2! El plaw ~L que se con
trae el anterior artículo, r,mpe;,má ú correr desdo 
ol 27 del presente mes.-Art. 3~ Por el Ministerio 
de Gobierno se comunicarit y publicará segun 
corresponde. -RI'l'ADA vrA. - J¡¡/ian SPgunrio de 
Agiicro. 

2127 -Desembarco por las Conchas, Tigl'e 2130-Nomlll'ando Vice-H.eclor del Co!e-
y Canal de San Fernando. gio do Estudios Eclesiásticos, {¡ D. F\'lix 

• Elortonclo y P<tlacios. 
Consecuente á la nota del Colector General 

de 28 de Febrero ú1tiino, se ha prnvenido nl 
C0tnandante ,de Marina ordene la pmhibicion 
de los desembarcos por otros puntos que no 
sean lo~ de las Conchas, Tigre y Canal de San 
Fernando, á los fines que se proponen.-i\farzo 
3 de 1827.-Salvador !11. de! Carril. 

(Rec. de L. ele A. pág. 111.J 

2128-Indulto á los desertores del ejér
cito y marina. 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1827.-El Presidente 
de la República Argentina:-Las armas de la 
Nacion acaban de reportar un triunfo importan-

Buenos Aires, Marzo 9 do 1827.-A fl11 de pro
veer el empleo de Vice-Rector dol Colegio ele 
Estudios Eclesiásticos, que se h:tlla vacrrnt.e por 
renuncia Je D. Ventura Lrguiz:imon, y Yisto lo 
espuesto por ol Rector, el Presidente lrn arnrcb
do y decrntn, :-Art. 1 ~ Q1rnda nombrado Don. 
Félix Elortondo y Palacios de Vice-Rector del Co· 
legio de Estudios Eclesiásticos, con d sueldo d·~ 
cuatrocientos pesos, afecto :'i este clestino.-Art. 
2~ Comuníquese se~un c01·1~espondo, y dése al Ec'
gistro Nacional.-RrVADAVIA.-Julian Segundo de 
A11iicro. 
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2131-Aclaracion del artículo 5~ del de
creto de 7 de Diciembre de 1824, sobre ttli
neacion de paredes. 

Baenos Aires, Marzo 10 de 1827.-Para evitar 
nuevas dudas sobre la inteligencia del artículo 5 
del decreto, 7 de Diciembre ele 182'1 y determinar 
con precision las paredes que deben considerarse 
en el número Lle varas ele edificado que se exije 
por el articulo 3 de dicho decreto, para que la deli
neacion se ejecute con arreglo á lo que en este 
artículo se prescribe, con presencia de lo repre
sentado por el Departamento Topográfico, el Go
biemo ha acordado y decreta :-Art. 1 z No se 
considerarán como paredes ele solo cerco las que 
teniendo al menos dos varas de elevacion sobre 
el nivel de la calle, tengan tambien el espesor de 
ladrillo y medio si son ele barro ó el de un ladri
llo si son ele cal.-Art. 2? Por El Ministerio ,de 
Gobierno se comunica.iá á quien corresponde é 
insertarú en el Registro Nacional.-RrvADAVIA.·
htlian Segundo d~ Agüero. 

2132-Disponiendo que las leyes de Paten
tes, de Contribucion Directa. y de Aduana, 
sancionadas por la Legislatnrn de Buenos 
Aires para 1826, rijan para la Nacion durante 
el ario de 1827. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincbs Unidas del Rio ele la Plata, ha sancionado 
la siauiente lc:y:---Artículo ímica.-Las leyes ele pri
tent~s v contribucion directa, sancionadas en 31 
de Ocfobre de 1825 y la de Aduana en 3 de No
viembre del mismo ~ño por la Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, para el año 1826, sub
sistirán en todo su vigor el año siguiente ele 1827 
en el cual serán revisadas poi' la Legislatura Na
cional.-Y de órden clel mismo se comunica :1 V. 
E. para su conocimiento y cumplimiento.--''rila 
ele sesiones, Buenos Aires, Marzo 10 de 1827.
,foSÉ ::\ÍARIA HOJAS, Presidente.-Al~jo Vülegas Se. 
cretario.-At Exmo.SeiiorPresidenle de ta República. 

Depal'lamenlo ele Haciencla.-Buenos Aires, l\Iar
zo 13 de 1827.-Acúsese recibo é insértese en el 
Registro Nacional.-HrvADAVIA.-Salvador i!faría 
del Carra. 

2133--Administracion de la Caja de AI10r
ros. 

mas de los cuales no están en dependencia algu
na de la Administraciom Pública por servicio á 
sueldo, y es justo ademas poner un límite al ser
vicio que tan desinteresadamente ha clesempefia
do en dicha 05.cina.-Sobre estos fundau1entos, 
y on la idea ele seguir perfeccionando gracl ual
mente la Administracion ele la Caja,. como una ele 
las principales garantí::is que se pueden acordará 
los depósitos, el Presidente ha acordado y decre
ta :-Art. t ~ Desde el primer dia del segundo tri
mestre del presente afio, b Caja de Ahorros serti 
administrada por tres Directores, y un Secretario 
Contaclor.-Art. 2zLos tres Diredores serán nom
brndcs ele entre los empleados públicos de la Ca
pital sin aumento de sueldo por esta cornision, de
biendo ser reemplazados cada año uno de los Di
rectores, por el órden de antigüedad en su nombra
miento.-Art. 3z El Secretario Contador disfru
tará el sueldo de seiscientos pesos anuales, y 
dará fianza á satisfaccion de los Directores, por 
la sunN de tres mil pesos.-Art. 4? Los Directo
res (lesempeñrtrán la.s funciones que por el Regla
mento ele 24 ele Abril do 1823, corr~spondian á la 
Junta Directiva y las demás disposiciones que se 
hayan especlido ó espidan, para la mejor adrni
nistracíon de este establecimiento.-Art. 5z El 
sueldo del Secretario Contador, y los demás gas
tos de oficinas saldrán por :ihora del sobrante 
que existe en la Caja, segun la demostracion pre
sentada por el Contador, en 24 de Enero último 
rnspernlióndose, desde el vencimiento del primer 
trimestre de este año, la asignacion el.e cincuenta 
pesos mensuales para dichos gastos, que se hizo 
poi" e: artículo ,1~ del decreto de 5 de Marzo de 
18'23.-Art. 6~ Los Directores se reunirán en los 
diris y horas que acuerden entre sí, para las ops
racíonios interiores de la oficina, pero esta deberá 
abrirse para el público todos los l\Iiércoles, desde 
las once.de la marrana hm:ta las dos de la tarde. 
-Art. 7? Los Director1"s propondrán al Gobier
no todas ias medicl,1s que conduzcan á perfec
cionar la administracion de la Caja.-Art. 8? El 
Ministro Secretario ele Gobierno queda encargado 
de la ejecucion de este decreto, que se comuni
cará segun corresponde é insertará enel Registro 
Nacional.--füYADAVIA.-Ju/ian S. de Agii~ro. 

.2134-Premio á los que hubiesen conser
ndo sus depósitos en l'l Caja de Ahorros 
por el término de tres años consecntivos.
N ombramiento ele las personas que deben 
asociarse á los Directores para la adjudica
cion ele dicho premio. 

Departamento de Gob1:erno.-Buenos Aires, Mar-
zo 14 de 1827.-La esposicion documentada que Buenos Aires, Marzo 14 de 1827.-Vista la es
ha presentado la Contaduría de la Caja de Ahor- posicion presentada por el Contador ele Ja Caja de 
ros en el pres13nte año, acredita no solo el celo é Ahorros en 24 de Enero del presente año, y con
inteligencia con que se ha administrado este irn- síderándose que ha llegado el caso ele acordarse, 
portante establejmiento, sino los progresos que p:Jr el Gobierno, el premio que se asigna por el 
ha hecho á favor de la seguridad que ofrecerí !as Reglamento do 24 de Abril do 1823, al haber de 
leyes del país, y la economía de los individuos in- los individuos que en sus depósitos hayan acre
clustríosos.-E·l primeraño, que fué el de 1823, los ditaclo mayor industria y economía, resultando 
depósitos líquidos alc:tnzaron á 7,229 pesos 5 rea- de dicha C'sposicion que, aun cuando por fa~ta 
les; ven el ele 1826, á 72,580 pesos un real. Las de clonaciones ele particulares ó asignaciones del 
ateaciones do este establecimiento han llegado á 1 Gobierno, no existe el fondo que debía dedicarse 
ser por lo tanto, de un peso que no es oportuno á este importante objeto, hay en la caja un so
recargar sobre los individuos que hasta aquí han brante que proviene de la venta de billetes y ele 
formado gratuitamente la Juntri Directiva, y los l la diferencia que resulta de hacer el descuento 
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de los rMitos al principio de los términos, y de 
pagarlo::; al fin de dlos, como se ejecuta en dicha 
caja, el Presidente ha acordado y decreta:-Art. 
1~ Los Directore;:; y los patrones quo se nombra
rán por el presente decreto, adjudicarán el premio 
de doce y medio por ciento al haber de los indi
viduos que hubieren conservado sus depósitos 
en la Caja; por tres años consecutivos: arreglán
dose al plan presentado por el Contador de dicho 
establecimiento w 24 de Enero de este año.
Art. 2? La suma que deba invertirse en este p1:e
mio segun lo dispuesto en el artículo anterior, 
se sacará de los siete mil ciento sesenta pesos, 
que resultan sobrante en dicha Caja, segun la 
esposicion presentada por el Contador de la mis
ma.-Art. 3? Con arreglo á lo que se prescribe 
por el artículo 19 del Reglamento de 24 de Abril 
de 1823, quedan 110mbrados para asociarse á los 
Directores á la adjudicacion del premio los pa
trones siguientes:--Don Manuel Aguirre, Don 
Leon Baso, Don Antonio de las Cajigas, Don 
,José A. Capdevila, Don Felix Ignacio Frias, Don 
Manuel Galup, Don Enrique Haker, Don Ber
nardo Ocampo, Don Juan Domingo Banegas, 
Don .Juan Almeyrn,; Don Tomas Basfan, y Don 

Oficial :\fayor del Departamento de Guerra y 
::Vlarina, al que lo es del de Relaciones Esteriores 
Don Domir.gó Olivera.-Art. :2? Comuníquese á. 
quienes correRponde y publíquese.-HrvADAVIA. 
f<'rancisco de la Crii::;. 

2137 -Nombramio segundo pl'eceptor de 
ht Academia de dibujo, á Don Eusebio 
Echagüe. 

Buenos Aires, Marzo 17 ele 1827.-A fin de 
proveer el cargo ele segundo Preceptor do fa Aca
demia de Dibujo, vac:;,nte por renuncia de Don 
Juan Saubidet, el Presidente, visto lo espne<ito 
por el Rector de la Universida(~ ha aeorclado y 
decreb:-Art. 1? Para el desempeño del cargo 
vacante ele segundo preceptor de la academia de 
aibujo, queda nombrado D. Eusebio Echagüe, con 
el sueldo de ;¿oo pesos anuales, af1'ctos a este des
tino.-Art. :2~ Comuníq'iese segun corresponde 
y dése en el Eegistro Nacional.-RIVADAVIA.·
Ju/ian S. de Agiiero. 

,José_Ma~ia Homero.-A.rt .. 4~ L?s Directores co- 2138-Nombi•ando sequndo Disector Ana-
mu_mcaran est~ nombramiento a los patron~8 y · tómico á D. Hilarlon Almeida. 
designarán el cha y hora en que deban reumrse · 
para la arljudicacion del premio.-Art. 5~ El 
i\Iinistro Secretario de Gobierno queda encargado 
de la ejecucion ele este decreto, que se comuni
cará segun corresponde, é insertad en el Registro 
Nacional.-R1vADAVIA.-Jul1:an S. de Agüero. 

2135-Nombramiento de Directores y 
Contador de la Caja de Ahorros. 

Buenos Aires, 'Iarzo 14 de 1827.-Con arreglo 
á lo resuelto en decreto de esta misma fechft, el 
Presidente ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Que
dan nombrados en clase de Directores de la Caja 
de ahorros, el Contador Gen1wal, encargado de la 
mesa del cálculo, Don Santiago Wilde, que ha 
desempeñado el empleo de Contador de dicha 
Caja desde su establecimiento, el Presidente del 
Departamento Topográfico, Don Vicente Lopez, 
v el Oficial Mavor de Relaciones Esteriores, Don 
Üomingo Olivei·a.--Art. 2? Queda nombrado Se
cretario Contador de dicha oficina, Don Guiller
mo Burnett, con el sueldo que se establece en 
decreto de esta misma fecha, y al cual se le es
pedirá el título correspondiente.-Art. 3? El Mi
nistro Secn•tario de Gobierno queda encargado 
de la ejecucion de este decreto, que se comunica
rá segun corresponde é insertará en el Registro 
Nacional.-R1vADA\1:A.-Jtilian S. ele Agüero. 

2136-Nombrando Oficial Mayol' interino 
de Guerra y Marina, al de Relaciones Este~ 
riores D. Domingo Olivera. 

Buenos Aires, l\Iarzo 17 de 1827.-A fin de 
atenderá la necesidad que S6 siente y ha mani
fesüulo el Eector de la Universidad, de proveer 
8,1 antiteatro anatómico de un segundo Disector y 
visto lo propuesto por aquel, el Presidente ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Se establece el em
pleo de segundo Disector anatómico, con el s1rnl
do de 300 pesos anuales.-A.rt. 2~ Queda nom
brado para desempeñ[l,r el empleo de segundo 
Disector anatómico Don Hilarion Almeida.
Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponde y 
dése al Registro Nacioúal.-RivADA. VIA.-Ju!ian 
Segu rl'lo de Agiiero. 

2139-Escudo de honor :'."t los vencedores 
· en Itnzaingó. 

El Congreso General Constituyente, <le las Pro
vincias UnLlas del Rio ele la Plata, en sesion de 
hoy, ha decretado lo signiente:-Art. P El Con
greso General Constituyente, en prémio al distin
guido mérito que han contraído los valientes del 
Ejército ele la República en el memorable triunfo 
del 20 de·Febrero, en los campos ele Ituzaingó, 
sobre el del Imperio del Brasil, ha wmido en 
acordarles sin perjuicio de los dernas premios 
que el Gobiern2 pueda conced.erles, un escudo de 
honor, que deberán llevar en el brazo izquierdo. 
-Art. 2: Se grabará en :;u circunferencia la SÍ· 
guiente inscripcion: .la Repübli'.ca á los vencedores 
en llw;aingó. En la parte infelior: 20 de Febrero 
de 18ll, y en el centro algunos trofeos militares. 
-Art. 3: El General en Gefe, Brígacher Don 
Carlos de A.lvear y <lemas Oficiales Generales, 

Buenos Aires, Mario 16 de 1827.-Hallándose usarim dicho escudo de oro (debiendo el del pri
vacante el empleo de Oficial Mayor del Departa- mero ser orlado con una palma y un laurel), los 
mento de Guerra y Marina, el Presidente de la gefes y oficiales lo usarán de plata, y desde la 
República ha acordado y decreta:-Art. 1: Nóm- clase de sargentos inclusive abajo, de laton.
brase para que sirva interinamente el empleo de 1 Art. 4: Se autoriza al Poder Ejecutivo para los 
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crastos y <lemas efectos consiguientes al lleno de 
~ste decreto.-Y de órden del mismo se comunica 
á V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Sala del Conareso, Buenos Aires, Marzo 16 de 
1827.-JosÉ lllARIA Ro.rAs, Presidente.-Alejo Vi
llegas, Secretario.-Al Exmo. Sr. Pi·esidente de la 
lfopiiblíca. 

Departamento de la Gue1''1'a.-Buenos Aires, Mar
zo 19 de 1827.-Acúsese recibo, comuníquese y 

·d1\seen el Registro Nacional.-RIVADAVIA.-F'l'an
cisco de la Crw:. 

2140-cordou de honor á los vencedores 
en Itnzaingó.-Otras recompensas á los 
mismos.-Tributo á la memoria de Bnmd
zen y Bezares. 

Buenos Aires, Marzo 19 de 1827.-Las marchas 
y maniobras del Ejército del mando del ~ri&ad·er 
General Don Cárlos de Alvear en el terntono del 
Brasil, hacen un honor distinguido á los fastos 
militares de la República Argentina; los brillan
tes combate' de Bacacay y del Cimbú, yla memo
nible batalla y victoria de Ituzaingó, elevan á un 
grado eminente la gloria y esplendor de nuestras 
armas y se colocan :>obre los grandes hechos. que 
las ilustran: el Gobierno reconoce el aprec10 y 
gratitud qué se debe a los vencedores del ejército 
Imperial y deseando acordarles un premio pro
porcionado á su mérito, reserva para la termina
cion de la guerra aquella parte de él que en la 
(ipoca presede seria inconciliable con la dignidad 
<le la Nacion y con los apmos de su Erario: so
bre estos principios el Presidente de la República 
lla acordado v decret'.1:-Art. 1 ~ Te dos los indi
viduos perteriecientes al ej6rcito de operaciones 
en el territorio del Brasil, que se hallaron en la 
Latalla de Ituzailwó, usarán el distintivo de un 
cordon de honor q~e penderá del hombro izquier
do y se enlazará en el ojal de la casaca del cos
tado derecho con l~s distinciones siguiontes:-El 
General en Gefe, de oro encadenado con borlas 
y cabetes del mismo mrtn~.-Los Generales, el 
mismo cordon y cabetes sin ,borlas.-Los Gefes 
cordon de plata con borlas y cabetes de lo mis
rno.-La oficialidad el mismo cordon y cabetes 
sin borlas. -Los sargentos y cabos, cordon de 
seda blanco, la tropa cordon de lana celeste.
Art. 2: A todos los individuos de tropa á quienes 
corresponde la gracia anterior, se les abonará 
además un año del tiempo de su empeño.-Art. 
3~ Los individuos que por la gracia anterior se 
les hubiese cumplido el tiempo de su empeño 
serán precisamente licenciados á la terminacíon 
de la guerra. y se les abonará, por el esceso de 
tiempo que hubieren servido, el sobre sueldo 
mensual que designa la ley de 10 de Setiembre de 
1824.-Art. 4~ El Coronel del Regimiento primero 
de línea, Don Federico Brandzen, y el Comandan
te de Escuadron del i;;egundo D. Manuel Bezares, 
que mmíeron gloriosamente en el campo ele ba
talla, pasarán siempre revista de presente en di
chos cuerpos respondiendo por el primero el Co
ronel, y por el segundo el teniente Coronel y per
petuando de este modo su digna memoria.-Art. 
5~ El Ministro Secretario de Guerra y Marina, 
queda encargado de la ejecucion de este decreto, 

que se 
1

comunicará á quienes corresponde'.{ dará 
al Registro Nacional.-RrvADAVIA.-Franc1sco de 
la C1'tiz. 

2141-Colocando á los cuerpos de infan
teria del Ejército de OperacioT'es sobro el 
Brasil, en igualdad de goces con los de ca
ballería. 

Buenos Aires Marzo 22 de 1821.-Atendiendo 
á las calidades de la campaña .que. hace el ~jér.
cito de operaciones en el terntono del Brasil, <t 
la clase de servicio que ella exigo y á l:i;s razo:1_e:; 
que ha espuesto el General en Gefe de dicho Ejer
cito, ha acordado y clecret.a:-Art. P :f;os cuerpos 
de infantería del Ejército de Operac10nes en el 
territorio del Brasil disfrutarán durante la pre
sente campaña y desde esta fecha, el mismo gozo 
en todas sus clases que corresponde á los de caba
lleria-Art. 2? Cornuníqueseá quienes correspon
de. (Hay una rúbrica.)-Francisco de la Cm:;. 

(Libro de Acuerdos del Ministerio de la Guerra.) 

2142-Uniformc para los empleados de 
la Comisaría ele Guerra. 

Buenos Aires Marzo 23de1827.-El Presidente 
de la Repúblic~:-Siendo necesario designar el 
uniforme que corresponde á los empleados de _la 
Comisaria General de Guerra, con arreglo al sis
tema bajo que está establecida, el ~residente ha 
acordado y decreta:-Art. 1? El umforme de to
dos los empleados de la Comisaría General de 
Guerra se compondrá de casaca azul, celltro azul 
ó blando con las divisas siguientes: -Art. 2~ El 
Comisario General ele Guerra, divisas con pala 
negra, filete en el cuello, mangas de cuatro á cinco 
líneas de ancho, tres estrellas en la bota ele la 
manga una en los lados del cuello y otra en 1tt 
estremldad ele b falda.-Art. 3~ Los Comharios 
de Guerra de Ejército; divisas con pala blanca, 
filete solo en la manga y estrella.s como los 
anteriores.-Art. 4~ Los oficiales pnmeros ele la 
Comisaría Genetal, divisas doradas sin filete. en 
el cuello ni mangas, y estrellas como los Com1s~
rios .. -Art. 5~ Los oficiales segundos de la Comi
saria General, tres galones en la manga y las mis
mas estrellas.-Art. G~ Los oficiales terceros de 
la Comisaria General, y oficiales de Contaduría J; 
Tesorería de Ejército, dos galon~s. en la map¡p e 
iguales estrellas.-Art. 7~. Los ofic.ial.es .escnbrnn
tes las mismas estrellas, sm.otro d1strntivo.-Art. 
8~ 'comuníquese á quienes corresponde, y publí
quese en el Registro Nacional.- Rrv ADA VIA.
Francisco de la 01'UZ. 

214S-Prorouando el plazo fijado por la 
ley de 15 de Febrero ele 1826, para la presen
tacion de acciones contra el Estado. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado 
en sesion de hoy lo que sigue:-Artículo único.
El plazo de un año prefijado por el articulo se
gundo de la ley de 15 de Febrero de 1826, para 
presentar las acciones contra el Estado, queda 
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estendido hasta el 31 de Octubre del año corriente. 
-Y de órden del :nisrno se comunica á V. E para 
su ?onocimiento y efectos consiguientes.-Sala de 
ses10nes, Buenos A.ires, }forzo 23 de 1827.-JosÉ 
MARIA Ro.JAs, Presidonte.-Alejo Villegas, Secreta 
rio.-Exmo. Se1ior Presidente de ta República. 

Buenos Aires, :\farzo ~'1 de 1827.-Acúsese re
cibo ypubliquese en el Registro Nacional.-RrvA
DA VIA.-Satvador Jlf. del Ca1'1'íl. 

2144-Uisponleudo que en el Departamen
to Topográfico se lleve un Regisfro destina
do á contener todos los elatos auténtico~ que 
puedan obtenerse sobre el orijen de los puie
blos lle la Provincia, así como las actas de 
fundacion do las que en adehtnte se estable
cierei1, laB disposiciones relativas al trazado 
de los mismos, etc. 

B110nos Aires, Marzo 26 de 1827.-El Presiden
te h<.L acordado y decreta :-Art. 1 ~ En d Depar
tamento Topoqráfico se llevará un depósito his
tórico y reglamentario de los pueblos del territorio 
de Ja República.---Art. 2? El depósito que espre
l'la. el artículo anterior, se llevará en un libro se
parado en el cual se registrarán :-1 ~ Todos los 
datos auténticos '.J.UO se conserven sobre el origen 
de los pueblos existentes en el territorio de la Re
pública.-2~ Todas las actas ele ereccion de los 
pueblos que se establezcan en adelante.-3~ 'ro· 
das las disposiciones generales y especiales que 
se hayan espedido ó que se espidan en adelante, 
;o:obre la traza Y distnbucion de tierras en todos 
y cada uno de· dicho:.; pueblos.-Art. 3~ El De
partamento Topográfico queda autorizado para 
exijir del archivo general ó de los archivos de 
ciwlquiera otra de las oficinas públicas del ter
ritorio ele la Hepública, los datos que considere 
convenientes para el mas exacto cumplimiento 
del presente decreto.-Art. ,1~ El J'.\Iinistro Secre
t~rio de Gobierno queda encargado de su ejecu
c10n y de hacerlo publicar en el Hegistro )facio
ual.-RrvADAVIA -Ju/ian S. de Agüero. 

2145-Autorizacion al Banco Nacional 
para lanzar á la circulacion monedaR de co
bre de valor de 20, 10, 5 y 2 1/ 1 décimos. 

luego empezar á producir lo8 arbitrios qui3 van á 
cortar los males que aflijen por el momento y 
siendo urgente evitarlo:;, el Presidente de la Re
pública ha acordado y decreta:-Art. P Queda 
por ahora aut0rizado el Danco Xacional para 
emitirá la circulacion monedas de cobre, que re
presenten el valor de 20 décimos, el de 10, el ele 5 
y el de 2~ ó t de diez décimos s8gnn los modelos 
aprobados.-Art. 2~ Asi qne el Banco pueda prin
cipiar i1 poner en circufacion dichas mon ~tbs, re
tirarCi é inutilizará, en las mismas proporciones 
las cédulas de diez y veinte décimos.-Art. s~ Eil 
Banco queda obligado á retirar de ht circ.ulacion 
fa moneda de cobre que se emita en virtud ele 
este decreto, tan luego como fas circunstanl'ias 
permitan arreglar definitivamente la ley de la mo· 
neda Nacional.-Art. 4? El :\Iinistro de Hacienda 
queda encr1rgado de fa ejecucion do este decreto, 
que lo comunicará con lo acordado it quien cor
responde y lo hará insertar y publicar :en el Re
gistro Nacioual.-RlYADAVIA.-Salvad.or María del 
Carril. 

2146-Pomeuto tlel Corso contra Brasil. 
-Colocacion de los negros que fueren aprc· 
saclos.-Disposlciones generales sobre la 
11mte1·ü1.. 

Departamento de Gobie1·1iv.-Buenas Aires, Mar
zo 28de1827.-Con el objeto de fomentar el cor
so en la guerra de nuestrn independencia, tenien
do entónces el Gobierno en eow;ideracion que 
nuestros corsarios podrían apresar algunos bu
ques cspafíoles de los que hacbn el infame trá
fico de escl:wos, y que una presa tal no les era 
de provecho alguno por cuanto por las leyes del 
país todo esclavo que se introduce en su territo
rio queda desde luego libre, se dispuso por el 
artkulo 1G del reglamento de 15 de Mayo de 1817, 
que de los Fondos Públicos se gratificase ú lo~ 
armadores con cincuentt1. pesos por cada uno de 
los negros apresados, que fueren útiles para el 
servicio de las armas.-Siguiendo el espíritu de 
esta disposicion, ~,aun dándole mayor estBnsion 
se aconió por el Presidente de b República el 
decreto de 10 de Marzo próximo pasado en favor 
de los armadores del corsario Lavalleja, por los 
negros que introdujeron en el establecimiento de 

B~enos Aires, Marzo 26 de 1827.-Aunque se Patagones, procedentes de una presa, quo bajo 
previeron los inconvenientes de la circulacion de la bandera dol Imperio del Brasil hizo dicho 
billetes en pequeñas fracciones, cuando se espidió corsario.-La~ nuevas presns que se introducen 
el decreto de 17 de Agosto del a~o próximo pa- casi diariamente, la nr!cesidad de fomentar por 
sa~lo, sin embargo, el Gobierno no pudo dejar ele todos medios las hostilidades (jJ1 que se vé com
sn¡etarse {i la necesidad de ordenar la emision de prometida la Repúblic¡i con aquel Imperio, el 
las cédulas de 10 y 20 décimos, reservinclose el deseo de presentar á los armadores un alidente 
sostituirlas cuanto mas breve le fue:-:e posible, seguro que los empeñe en esta especulacion, y úl
por algna. moneda que consultase la necesidad del timamente, el interés de que.se regle este punto, 
p_resente, alejase los perj1ücios á que se presta la sin que se olvíde lo que en favor de los mismos 
circulacion de dichas cédulas y reü.niese mayo- negros. apresados reclaman hl. humanidad y los 
r~s garantías y mejores proporciones en la subdi- principios que rigen nuestra 11,epública, deman
v1sion de los valores.-Estas consideraciones solo dan desde luego una resolucion general y 1mifor
han podido entrar por ahora en el cálculo de la me para tollos los casos que acarran durante la 
a1_nonedacion que se ha mandado hacer, bien en ten- presente guerra.-En su consecuencia, el Presi
chdo que qniédan otras, que se tendrhn en vista dente de la Repúb1ica. ha acordado y decreta:
luego que las círcurn:tancias permitan ocuparse 1 Art. 1 ~ Por cada uno de los negrns que se apre
á las autoridades correspondientes de fa ley per- saren bajo el pabellon del Brasil, cualquiera que 
manente de Ja moned't nacional.-Entre tanto, I sea su sexo ó edad se gratificará á los armadores 
como la casa, de moneda del Banco, puede desde eon 'Cincuenta pesos del Tesoro Público.-Art. 2! 
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I,o ü. ispuosto en el articulo anterior, solo tendrá 1 nes qne tengan lugar, con nrreglo á 1o espresado 
efecto respecto de los negro;; que fol'men el to- en este decreto.-Art. 18. Por l:t Oontadul'ía ele 
do ó part del cargamento de los buques apre- Policía se cnidarit de la rec<1.ud::..don de todas las 
sados, sin que los armadores tengan derecho á cantidades con que deben contribuir los patrones, 
gratiticaciorL algnna por Jo;:: que correspondan á para indemnizar al Tesoro Público del desembol-
111 tripulacíon del buque ó sean de .la propiedad so llecl10 en h1s gratificaciones concedidas á los 
y senricio p::trticular y de alguna persona.-Art. arrnaclores.-Art. 19 Recaudará igualmente las 
::r Los armadores son obligado-; a presentar al pertenecientes al salario ele los libertos, de que 
Ministerio e:~ la Guerr¡J, todos los negros apr•J- habla el articulo 10, cuidando de p:1sarlos i1 la 
sados sean ó no pertonecieates a,l c:argmmnto de C<lja ele ahorros, con espresiun del imlividuo ó 
buques.-Art. 4~ El Gobierno podrá destinar de individuos á que son perteneciuntcs.-Art. 20. 
dichos negro::: todos los (['..te sean útiles al servi- Para llenar estos objetos se abrfrá en el Depar
cio en el ejéreito y armada., donde servir¡tn por tamento de Policia un registro, en el que se ano
el t1~1mino de cuatro a.ños.-Art. iJ~ Los que no te la e1lad y sexo de cada nno de los nrgrm: que 
tW clestllien o no fuesen útiles para el servicio, se- se entrngnm1 al servicio de los particulares, el 
rün uis-tribnidos entre l:ls personas r¡uo c1uieran nombre de la persona que los reciba, el diacn que 
aprovocharn3 de su survicio.-Art. 6~ Estos ne- se h:iga la ent.rega, los años en que deba perma
gros permanecerün al Sl'rvicio de sus pv.trones necer en su servido y lo dernas que sea conve
pur el térmi110 de seis años vencidos lo::: cuales, niente al nrnjor cumplimiento de lo establecido 
queLlan'm elhs en piena libertad para disponer en este decreto.-Art. 21. El Departamento de 
de si mismos.-Art. 7: Pero si venc;idos los seis Policía y el Defenrnr General Pobres y Menores, 
afios de que habla el artículo anterior, no hubie- quedan et]Cargados especialmente de cuidar qne 
sen cumplido la edad de veinte años, ó no se hu- so dé á los negros, por sus re¡;¡pectívos patrones, 
bi-esen c.1sac10 permanecerán hasta entónces en el buen trato, asistencia y educacion que corres
el servicio de sus patrones.-Art. 8~ Parn que el poncle.-Art. 22. El patron á quien se justifica
Tesoro Público SG reembolse ele la gratíficacion se que trata á los negros con sevicia ó con rigor 
que concede á los armadores por cad<1 negro, Jos escesivo, que no les dá las asistencias convenien
patrones á cuyo servicio se destin1?n, deberán tes ó que mira con abandono su educacion, será 
contribuir á mzon de un peso por cada mes, en inmediatamente privado do su servicio, sin per
los seis nños de servic:io.-Art. 9~ Los se- juicio de lo demas á que segun los casos, pueda 
tenta y dos pesos que corresponden á dichos seis haber lugar, con arreglo á nuestras leyes.-Art 
afios serán enterados en tres plazos de seis me- 23. En este caso, el patro.no no tendrá derecho it 
ses, contados desde el dia en que el patl'On se re- reclamar las cantidades qne hubiese enterado 
ciba del negro.-Art. 10. Si vencidos los seis años con arreglo á este decreto, y el r1egro separado 
J.ebiese aun el negro cor;tinuar en su servicio, de su snvicio, ser:\ entregado al de otra persona 
con arreglo á lo que queda dispuesto en el ar- por el tiempo que falte para cumplir su empeño, 
tículo 6, el patrono contrE:mirá con un peso siendo obligncion del nuevo patrono, satisfacer 
rnensmtl por vía de salario.-Art. 11. Este sala- las cantidades que aún no hubiese enterado, el 
rio 'le vertirá en la caja de ahorros, donde per- primero.-Art. :u. Los patrones podrán ceder ó 
manecerá á beneficio de los negros libertos, has- tmspas:w en favor de otro el derecho que ellos 
ta que ellos hayan cumplido el tiempo de su han adquirido FLl servicio de estos negros, por el 
empeño.-Art. 12. Los patrones quedan particu- término que queda prefijado, pero en estos tras
!.armente obligados á dar á los negros que reci- pasos no poürán ellos encaso alguno exigir precio 
ban para su servicio, el buen trato, a:-:;istencia y ú otra compensar~ion que escoda de lo que ellos 
educacion qne es propia de su clase.~Art. 13. han desembolsado por el ti.empo que aun falte 
Para que se haga efectivo id que en este decreto para llenar el pl:izo ó término de su servicio.
:-;e establece, luego que los armadores hayan Art. 25. En todo traspaso que se justificase ha· 
pasado la razon que se previene en el articulo s~ ber intervenido precio mayor, será oblip:ado el 
por el Minísterio de la Guerra s'" mandarán po- que lo ha recibido á devolverlo; quedará en be
ner á disposicion del Gefo ele Policía, todos los 1wficio dél mismo liberto, vertiéndose en la caja 
negros pertenC'cientes al buque ó buques apro- de ahorros, y ambos contrantes serán privados 
sados.-Art. 14. El Gefe de Policía tomará una do su servicio, entregándose á otra persona bajo 
razon de todos ellos, con espresion de su sexo y las reglas que quedan establecidas.-Art. 26. 
edad, y de los q ne sean útiles para el servicio del Todo traspaso deberá hacerse ante el Gefe del 
ejército ó armada, la que pasará inmediatamente Departamento de Policía; se estenderá en p::i.pel 
al Ministerio J.,3 Gobierno.-Art.15. Los que quie- de octava clase, que costeará aquel en cuyo fa
ran alguno ele ellos para su servicio, bajo las vor se baga, y será anotado en el registro de que 
condiciones es1;ablecic1as en este decreto, se pre- habla el artículo 20.-Art. 27. En el caso de que 
sentarún por escrito por el Ministerio de Gobier- alguno de los libertos se manifieste incorregible 
no, por cuyo conducto se comunicará al Gefe del y el patron quiera desprenderse de él, lo en
Departamento de Policía la correspondiente ór- tregará al Gefe de Policía para que sea destinado 
den para su entrega.-Art. 16. El Gefe de Policía segun acuerde el Gobierno, quedando desde en
al entregar cada negro dará al patrono un docu- tónces dicho patron exento de toda obligacion, 
mento que se estenderá en papel de octava cla- pero sin derecho á exigir la devolucion de lo 
se, que costeará el mismo patrono el cual será que hubiese entregaclo.-Art. 28. En el caso que 
firmado por el Gefe, é intervenido por el Contador el patron so ausentase de la Capital no podrá 
del Departamento.-Art. 17. En este documento llevar consigo al liberto, sin haber obtenido es
se espresará el ~exo y edad del liberto, el tiempo pecial licencia al efecto, la que podrá otorgarse 
que debe permanecerá su servicio y las conclicio- bajo las calidades que el Gobierno considere 
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oportunas.--Art. 29. Todo cuanto lqueda prove
nido en este decreto, se hará efectivo con todos 
los negros que antes de su publicacion se hubie· 
sen introducido y distribuido, procedentes de las 
presa:> hechas; á cuyo efecto el Gefe de Policía 
tomará del Ministerio de la Guerra todos los 
conocimientos convenientes, sin perjuicio de las 
<lemas medidas que considere oportunas adoptar 
á este respecto.-A.rt. 30. Con i·especto á las pre
sas que se hayan introducido ó introduzcan en 
los puertos de Patagones, la distribucion de los 
negros queda al cargo del Comandante político y 
militar de aquel establecimiento; y todo lo demás 
que en este decreto se prescribe al Gefo y Con
tador del Depart::>,mento de Policía en la Capital, 
en Patagones sera de la obligacion de todo Co
mandante y del Ministro Tesorero de aquel es
tablecímiento.-Art. 31. El Comandante de Pa
tagones remitirá oportunamente al Ministerio ele 
Gobierno una razon circunstanciada de los ne
gros introducidos en aquel punto ó que se intro
duzcan en lo sucesivo por nuestros corsarios, con 
espresion de las personas á quienes hubiesen sido 
entregados, y dema~ que debe constar en el re
gistro que ha de llevar, con arreglo á lo dispues
to en el articulo 10.-Art. 32. El Ministro de Go
bierno, y el de Guerra y l\Iarina quedan espe
cialmente encargados del puntual cumplimiento 
del presente decr"to, que se insertará en el Re
gistro Nacional.-R1vADAVIA.-Julian Segundo de 
Agüero. 

214 7 -Noll\bl'ando Secretario del Ejército 
de Operaciones, á D. Juan Andrés Gelly. 

Buenos Aires, Marzo 31de1827.-Hallándose 
vacante el empleo de Secretario del Ejército de 
operaciones, nómbrase para su desempeño á D. 
Juan Andrés Gelly con el sueldo de tres mil pe
sos anuales interin permanezca en él; espidasele 
el título correspondiente, y comuníquese.·-(Hay 
una rúbrica.)· -Cruz. 

(Libro de Acuerdos del Ministerio de la Guerra.) 

2148-Premios á la moral, la industria, 
el amor filial y la aplicacion.-Reglas para 
su adjudicacion por la Sociedad de Benefi
cencia. 

Buenos Aires, ábril 2 de 1827.-Con el objeto 
de reunir en un solo cuerpo las diferentes dispo · 
siciones relativas á los premios que debe adjudi
car cada año la Snciedad de Beneficencia y esta
blecer otras nuevas, tales, cuales la esperiencia 
ha enseñado see necesarias para dar mayor es
tension al influjo saludable que ha ejercido esta 
institucion, el Presidente ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ La Sociedad de Beneficencia adjudica
rá y repartirá, como hasta aquí, los premios de 
que habla el presente decreto.-Art. 2~ Los pre
mios se adjudicarán, uno á la moral, otro á la in
dustria, otro al amorfilial y á la aplicacion, con
forme á lo que se prescribe en el articulo 6.
Art. 3~ El premio á la moral será de doscientos 
pesos en dinero y se adjudicará á la mujer que 
mas se haya distinguido por su moralidad, y por 
la práctica de las virtudes propias del sexo y de 

su estado.-Art. 4~ El premio á la industria se
rá de cien pesos en dinero; y se adjudicará á la 
que mas se haya esmerado en el t0son de adqui
rir con honradez y por medio de un trabajo in
dustrioso, los medios de su subsistencia ó la ele 
sus padres ó hijos.-Art. 5~ El premio al amor 
filial será de 0ien pesos en dinero; y se adjudica
rá á la que mas se haya distinguido en sus ser
v~cios, ~u respeto, su celo y su amor hácia los 
autores de su ser.-Art. 6Z Para el premio de la 
aplicacion se asignan closdentos cincuenta pesos, 
que la Sociedad distribuirá, del modo que consi
dere mas conveniente, entre las nirhs que mat1 se 
hayan ,fütinguido por su talentos y aplicacion.
Art. 7~ Las niñas de que habla el artículo an
terior serán las que se educan en las Escuelas do
tadas por el Tesoro Público, tanto en la ciudad 
como en la campaña, é igualmente las que Ge 
educan en el Colegio de nir1as huérfanas.-Art. 
s~ El valor de los premios y el ele los demas gas
tos que se originan para este acto, será cubierto 
de los fondos deotinados á gastos discrecionale:s 
del Gobierno.-Art. 9~ Los actos que deben pre
ceder á la adjudicacion de premios, para el acer
tado discernimiento del merito respectivo de las 
premiadas y el óden y forma del acto de adjudi
cacion, se efectuarán con arreglo á lo que se pres
cribe en el decreto reglamentario que se espide 
por separado en esta fecha.-Art. 10. Quedan siu 
vigor ni efectos todas las disposiciones anterio· 
res que sean contrarias, ó diversas ele las que 
contiene el presente decreto; de cuya ejecucion 
es encargado el Ministro Seer.etario de Gobierno 
comc.nicándose á quienes corresponde é insertán
dose en él Registro Nacional.-HrvADAVIA.-Ju,
lian S. de Agüero. 

Buenos Aires, Abril 2 de 1827.-Con e1 objeto 
de rei;rlar el acto de distribucion de prémios que 
debs l1acerse cada año por la Sociedad de Benefi
cencia, reunir todas las disposiciones dadas al 
efect0 y adoptar las que la esperiencia ha enseña
d 1 ser mas indispensables para investirá este acto 
solemne de toda la dignidad, que demanda su 
importancia y la mayor estension que se ha dado 
á esta institucion, el Presidente ha acordado y 
decreta :-Art 1 ~ La Sociedad hará publicar con 
anticipacio:i en la ciudad y campaña, los prémios 
que han de distribuirse en el año corriente, espre
sándose con distincion los decretados por el Go
bierno y los que provengan de cualquier otro orí
gen.-Art. 2~ Un mes antes del día en que han de 
distribuirse los prérnios, la Sociedad empezará 
sus sesiones por el exámen de las informaciones 
que se presenten por las sócias sobre las perso
nas, que segun lo dispuesto, deben ser el objeto 
esclusívo del prémio.-Art. 3~ Cada sócia pre
sentará una candidata pai'a el prómio, haciendo 
por escrito una informacion documentada de su 
mérito, con espresion del nombre y apellido, eri
gen, estado, edad y domicilio de cada una.-Art. 
4~ La Secretaría leerá todas las informaciones 
que se presenten; y concluida la lectura, pasarán 
á una comision de tres socias para que las exami
ne, y abra dictámen fundado por separado para 
cada premio, sobre la preferencia del mérito.
Art. 5~ El clia 20 de Mayo presentará la Comi
sion por escrito su clictámen: y leido este, y exa
minado y discutido por la Sociedad, se votará 
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po:r cada uno de los premios separadamente, adju
dicándose á las candidatas que obtengan plurali
dad de votos.-Art. 6? Adjudicados los prémíos 
ht Sociedad dará aviso por escrito al Gobierno y 
proveerá todo lo que corresponde, pura que la 
distribucion se haga con la mayor solemnidad el 
día designado por punto general.-Art. 7? La So
ciedad se reunirá en sesion pública el 26 de Mayo 
á las doce del dia, para la distribucion de los pré
mios, en el lugar que la misma Sociedad designe 
de acuerdo con el Gobierno; y concurrirán ú ella: 
-La Sociedad integra, y las sócias corresponsa
les que quisiesen asistír.-Las personas premia
das, tanto de la Capital como de la Campaña.
Las jóvenes de toda¡¡ las escuelas que estén bajo 
la inspeccion de la Sociedad, presididas por sus 
respectivas maestras.-Las delacampaña podran 
asistir por comisiones.-Las maestras de escue
las particulares, que sean invitadas por la Socie
dad.-Art. 8? El anfiteatro en que la Sociedad 
hara la distribucion de los prémios, se ordenará 
del modo siguiente :-Se formará primero un 
semicírculo en elevacion, con frente al público, 
en el que se colocarán las persona:; premiadas, 
ocupando el centro las que hubiesen obtenido los 
prémios mayores.--Mas abajo se formará otro 
semicirculo que ocuparan las sócias: en el centro 
de este, y en mayor elevacioa se colocará la Pre
sidenta y á los lados las Secretarias.-Fuera del 
semicirculo, que quedará cerrado por una reja, y 
al frente de él, se colocarán, en primer lugar, las 
maestras de Escuelas particulares que hubiesen 
sido convidadas, y despues las jóvenes con sus 
respectivas maestras, de las Escuelas que inspec
ciona la Sociedad.-Los lados colaterales, y el 
resto del edificio en que se haga la distribucion de 
los prémios, quedará libre para el público.-Art. 
u~ La sesion empezará con una breve oracion 
inttugural que pronunciará la Presidenta, y la 
cual concluirá por anunciarlo con estas palabras: 
Sciíoras : el acto para la aplicacion de premios está 
tibierto.-Art. 10. En seguida la prim0ra Secreta
ria desde su tribuna, leerá en voz alta é inteligi
ble, una breve historia de los trabajos de la Socie
dad, desde su institucion hasta el día en que se 
halle reunida para la adjudicacion de los prémios. 
-Art. 11. Despues de un corto intérvalo, y pré
vio un anuncio que hará por un signo de órden 
la Presidenta, se prncederá á la distribucion de los 
prémios, empezando por los prémios mayores, 
guardando el órden siguiente :-El de la n;ioral. 
-El de la industria.-El del amor filial.-El de 
la aplicacion.-Art. 12. Antes de adjudicarse un 
prémio, una de las Secretarias, desde su tribuna, 
leerá en voz alta una breve noticia, que compren
da el nombre y apellido de fa premiada, su ori
gen, estado y edad; y las circunstancias ó el mé
rito en que la Sociedad se haya funclaclo para 
adjudicarle el prémio, v el valor ó especie en que 
este consista; agregándose, siendo de los prémios 
á la aplicacion el nombre y apellido de la maes
tra y de la sócia inspectora y la Parroquia á que 
corresponde la Escuela de la premiada debiendo 
las Secretarias alternar en este ejercicio.-Art. 13. 
Habiendo concluido la Secretaria la lectura de fa 
noticia que se exije por el articulo anterior, la 
premiada será presentada al público, y conduci
da á la mesa de la Presiden ta, en la forma que la 
Sociedad hubiese acordado en sus sesiones preli-

minares.-Art. 14. La Presidenta al entregar cada 
premio, pronunciará de píé: La Sociedad de 
Beneficencia os entrega este prémio con q-ue e! celo pa
ternal del Gobierno de la República os recompema. 
Que el sea un estímulo poderoso para. que os hago,1'.s 
cada ve;; mas digna del aprecio público. La premia
da agradecerá por un signo de reconocimiento y 
volverá á su lugar.-Art. 15. En el caso de que 
hubiesen recaido algunos prémios de la moral ó 
lá industria en personas que habiten en la cam
paña, y no pudiesen concurrir personalmente h 
este acto, se dará en él por las Secretarias, k; 
noticias que corresponden, como si estuviesen pi ·.J

sentes; siendo del cargo de la Sociedad el remitir 
los prémi03 á sus destinos.-Art. 16. Si algunos 
prémios á la aplicacion recaen en jóvenes de las 
Escuelas de la campaña, y estas no pudiesen con
currir personalmente á este acto, se darán, sin 
embargo, las noticias por las Secretarias como si 
se hallasen presentes; siendo del cargo de la So
ciedad el prescribir á las sócias corresponsales, 
la forma mas solemne en que deban entregarse 
estos prémios.-Art. 17. Distribuidos todos los 
prémios en el órden que se prescribe por el pre
sente reglamento, la Presidenta pronunciará un 
breve discurso y levantarán la sesion diciendo: 
Se1íoras: el acto de la aplicacion de prémios está cer
rado.-Art. 18. El Consejo de la Sociedad reuni
rá y hará publicar en un cuaderno :-Una relacion 
de todas las sócias, inclusas las corresponsales 
con espresion de los cargos que desempeñan en 
la Sociedad.-El dictámen de la Comision que se 
establece por el articulo 4, y que se haya presenta
do á la sociedad conforme á lo prescrito en el arti
culo 5, sobre la preferencia del I)1érito de las can
didatas; y la correspondencia de la Sociedad con 
el Gobierno, ó con cualquiera otra corporacion, ó 
particulares sobre este mismo acto.-Una des
clipcion completa del acto de distribucion de 
premios, comprediéndose los discursos de la Pre
sidenta, la historia de la Sociedad, y la noticia 
que sa haya dado del mérito y circunstancias de 
cada premiada, conformo á lo prescripto en el 
artículo 12.-El catálogo de los trabajos que ha
yan desempeñado las jóvenes de las escuelas, y 
que debarán formar y presentar á la Sociedad las 
respectivas rnaestras.-Art. 19. Sin perjuicio de 
la publicacion que se ordena por el artículo ttnte
rior, los trabajos de las Escuelas, estarán en exhi
bicion en una de las salas de la Sociedad, en los 
tres dias siguientes al de la distribucion de los 
prémios.-Art. 20. El Ministro Secretario de Go
bierno queda encargado de la ejecucion de este 
decreto, que se comunicará á quienes corresponde 
é inserta1:á en el Registro Nacional.-RrvADAVIA. 
-Julian S. de Aguero. 

2149-organizaciou de la Comisaria Ge
neral de Marina. 

Departamento de Guerra y llforina. - Buenos 
Aires, Abril 7 de 1827.-El mejor servicio de la 
marina y l:L necesidad ele proveer á la contabili
dad de ella de un, modo mas económico y venta
joso al Erario, como igualmente de arreglar 
permanentemente la Comisaría de marina, cuyas 
atenciones han acrecido en el dia, han decidido al 
Presidente á acordar y decretar lo siguiente:-

. 
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Art. 1 ~ La Comisaría de Marina se deno-ninará 
Comisaria General de Marina.-Art. 2~ El servi
cio de esta oficina f'e desempeñará por los em
pleados siguientes:-Un Comisario, con el sueldo 
anual de tres mil pesos.-Un Oficial primero, con 
el de mil doscientos pesos.-Dos Oficiales segun
dos, con el de mil pews cada uno de ellos.-Dos 
Oficiales terceros, con el de ocho cientos pesos.-
Dos Oficiales cuartos, con el 'de quinientos pesos. 
-Un Guarda almacen, oficial primero, con el de 
mil dof"cientos pesos.-Un Maestro de víveres, con 
treinta peso<; mensuales y cuatro de racion.-l:Jn 
dependiente de la provision, con veinte y cinco pe
sos mensuales.-Art. 3~ Las graduaciones y uni
forme de estos empleados seril el mismo que está 
acordado por decrnto de 23 ele l\farzo próximo 
pasado, para la Comisaría General de Guerra; di
ferenciándose solo en los botones que deberán ser 
con ancla.-Art. 4~Comuníquese it quienes corres
ponde y publíquese.-RIVADA VIA.-Franvisco de 
la Cruz. 

2150-Incluyendo la Química entre Jos 
estudios preparatorios. 

Buenos Aires, Abril 10 de 1827.-El Presidente 
rl.e la República ha acordado y decreta:-Art. P 
El aula de química general pertenecerá ú los es. 
tudios preparatorios, así. como está declarado 
respecto de la de fisica esperimental.-Art. 2~ La 
duracion del curso de cada una de las menciona
das aulas, será el de un año.-Art. 3~ Los alumnos 
que en la actualidad hacen el cmso de medicina, 
deberán hacer igualmente los de química y fisica 
en el tiempo que designe 'el Rector de la Univer
sidad, de acuerdo con los respectivos Catedráti
cos.-Art. 4~ Comuníquese á quienes correspon
de y dése al Registro Nacional.-RrvADAVIA.
Julian S. de Agüero. 

2151-Nombrando Comandante Político 
y Militar de Patagones al Coronel D. Pau
lino Rojas, en reemplazo del de igual clase 
D. Martin Zacarra que rennnció. 

Buenos Aíres, Abril 24de1827.-El Presidente 
de la República.-Teniendo on consideracion las 
razones que espone el Comandante Político y 
Milítar de Patagones, D.1\fartin Lacarra, pidiendo 
~u separacion de aquel destino por haberse cum
plido el término de au comision: ba acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Admítase la renuncia que bace 
del cargo de Comandante Político y Militar de 
Patagones el Coronel D. l\Iartin Lacarra.-Art. 2~ 
Nómbrase para subrogarle en aquel encargo al 
Coronel D. Paulina Roja<;.-Art. 3~ Comuníquese 
á quienes corrcspond'l.-(Hay l~na rúbr.íca.)
Cruz. 

(Libro de Acuerdog del l'tfinistel'io de la Guerra.¡ 

2152-Dispouiendo que no puedan ser 
nombrados alcaldes ó tenientes de barrio, los 
individuos á quienes la ley obliga á enrolar
se en la milicia activa. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, 1fayo 
1 ~ de 1827.-Debiendo los regimientos de milicia 

activa prestar sus servicios fanto en la Ciudad 
como en la campaña, con ht f.•xactitud y cJicacia 
que exigen imperiosarnunte hLs aduales circuns
tancias del p:üs, sin que motivos menos principa
les pued;,n 2-utorizar á los intliviünos que reunen 
las calidades designadas por !a loy, para exonrrar
se de dicho servicio: conviniendo, en cons<·cuen
cia, esceptuar il estos, de conformichd á lo dispues
to en 1 q de Febroro próximo pas:ido, re::>pecto de 
los ofi<:ialcs de dichos regirnientm;, de los cargos de 
alcaldes y tenientes de cuartel, cuyo deswipeño 
puede cometorso i1. los indiví luos no comprendi
dos en el enrolamiento ele miJh:üt aetiva, por ca
recer de las aptitudes legaks: y úliimamente, á 
tln de conciliar Jos inco11venie,ites que ofrecería 
mHt renovacion simul time a ele dichos t1mpleados, 
con lo quo por el presente se establece; d Presiden
te de b. ~~epública ha acord:ido y decreta:-Art.1 ~ 
Ninguno de los individuos que reunen lm; C<tlida
de:;: designadas por la ley, para ser enrulaclo ou la 
milicia activa, será en lo sucesivo nombrndo al
calde ó teniente de barrio.-Art. 2? 813 esceptuan 
del artículo anterior los b:urios ó cuarteles en 
donde, ó no haya indívidu.os que nombrar pal'a 
alcalde ó teniente, ele los enrolados en la milicia 
pasiva, ó habiéndolos, no reunan las calidades 
que se requiBren para aquellos destinos.-Art. 3~ 
El Gefe de Policía iril gradunlmente proponiendo 
los individuos quo de conformidad á Jo dispuesto 
en el presente decreto, debon reemplazar á los 
alcaldes y tenientes actuales, que reunan las ca
lidades designanas por la ley para ser enrolados 
en la milicia pasiva.-Art. 4~ Por el Ministro do 
Gobierno se comunicará:\ quienes correspond:i..é 
insertará en el Registro Na0ional.-RrvADAVIA.
Julian S. de Agüero. 

2153-Provision de cal'ne para el consumo 
do la poblacion.-Precio para su cspcndio 
hasta el 1º. de Enero de 1828, desde cuya fe
cha ser:\ completamente libre el comercio rle 
la misma, así como el del pan. 

Buenos Aires, Mayo 4 de 1827.-La escasez 
que en estos últimos días se ha hecho sentir al 
pueblo e11 el abasto de carne, cuando no ha po
dido pretestarse ni lo rígido de la estacion, ni el 
mal estado de los ganfü1os, ha obligado al Gobier
no ii. tomar todos cuantos conochüentos ha 
considerado oportunos pnra instruin:e de la ver
dadera causa de e~te mal, y poder, con este cono
cimiento aplicar, el remedio que esté en Ja esfera 
de sus facultades. Todos los datos que con este 
motivo se han reimido han acabado de conven
cer que los males que en nuestro pals se sienten 
tan frecuentemente. con el abasto de la carne, 
tiene su orlgen en el antiguo error, con que se 
hace intervenir it la autoridad en el abasto de es
te artículo, hasta ol estremo ele regla,r el precio 
en que debe precisamente venderse en el merca
cado. La librn concurrencia que, Gn todos los de
mas objetos de consumo, proporciona siempre la 
ventaja de e¡ue el pueblo se provea á mejor pre
cio, y que ellos sean tambien de mejor calidad, 
lta sido resistida respect.o de la carne, resultando 
que las mismas trabas, con que ~e. pretende ligar 
á los que se encarD"an de su prov1s10n, al fin pro
duce naturalment~ un verdadero monopolio, ele 
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que, ~in advertirlo, viene á ser victima el consu
midor. Esta consideracion, en cuyo apoy-o vienen 
todos los buenos principios, y la esperiencia de 
los pueblos mas civilizados, lmbian decidido al 
Gobierno, antes do ahora, á derogar todos los re
glamentos á que ~1a estado sujeto el abasto públi
co, tanto de lá carne como del pan, dejando toda 
aquella libertad que mny luego debe producir 
una mayor concurrencia á la que naturalmente 
ha de seguir la abundancia, y la comodidad en 
el precio. Lo habían retraído sin embargo, las 
accidentales circunstancias en que el país se ha
lla, durante las cuales, no parecía prudente cho
car con la preocupacion en que generalmente se 
está de que el abasto ele los artículos que sella
man de primera necesidad, debe estar siempre 
bajo la tutela de la autoridad. Entre tanto, el mal 
puede llegar á un punto que venga á inferir~e 
una escasez ailigente en el abasto rle la carne, 
precisamente en el pueblo que mas abunda, esto 
demanda urgentemente algun remedio, y quizás 
lo seria radical establecer, desde luego, una ab
soluta libertad que autorizase á los abastecedores 
á vender al precio que diese el mercado, sin otra 
intervencion, por parte de la autoridad, que la 
de wlar para que el pueblo no sea defraudado en 
el peso, como debe hacerlo respecto de todos los 
demas artículos de consumo. l\fos, por cuanto 
las manos que, por una consecuencia de las an
teriores Reglamentos, se han hecho esclusi.vas 
para este abasto, podrian establecer un moriopo· 
lio, nl menos por aquel tiempo que es siempre 
necesario, para que pueda haber la libre concur
rencia que lo imposibilite, el Gobierno se ha li
mitado á establecer desde ahora, que esa libertad 
tanto de la carne, como del pan, empezará á te
ner efecto desde 1 ~ de Enero del año próximo de 
1828, bajo las reglas que se establecerán por de
creto separado; y por lo que hace á lo que resta 
del año corriente, forzado á contemporizar con 
las circustancias, ./ á sostener los viciosos regla
lllentos que han regido hasta aquí, ha considera
do que solo debe limitarse á .quitar á los abas
tecedores todo pretesto para hacer sufrir al 
pueblo las escaseces que se están sintiendo, au
torizándolos á vender la carne á un precio mayor 
que el que establecfa. el último reglamento de 13 
de Marzo de 1818. Si aun esta medida no fuese 
suficiente para asegurar al pueblo la provision 
de este artículo de un modo regular y cómodo, en 
tal caso, el Gobierno se verá forzad.o á tocar el 
arbitrio, pe1juclicial á 1a verdad, pero el único 
que queda, siempre que la autoridad es obliga
da á intervenir en ese punto; es decir, encargará 
esclusivamente el abasto de la carne á aquellos 
que se comprometen á hacerlo con mas ventaja 
del consumidor, á cuyo efecto llegado aquel ca
so, por el Departamento General de Policía se 
publicará la resolucion que se torne, se invitará 
á hacer las correspondientes propuestas, y se 
preferirá entre ellas, la que se considere mas ven
tajosa. Conforme, pues, á lo que queda ePpuesto, 
el Presidente de la República ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Desde la fecha de este decreto. y 
h.1sta el fin del año corriente, la carne se ven
derá á razon de seis reales la arroba, de la prime. 
m clase y de cinco la ele la segunda, ó lo que es 
equivalente dos libr:;is por medio de la primera y 
dos y media de la segunda.-Art. 2~ Se conside-

rará la carne ele primera ó segunda clase con ar
reglo á lo que se previene en la instruccion del 
13 de :\Iarzo de 1818.-Art. 3~ El vendedor á 
quien se le justificase fraude en la venta ó en el 
peso, á mas de las pena;; establecidas en dicha 
instruccion será destinado á las armas ó á dos 
años de trabajos públicos, si fuese inhábil para el 
servicio.-·-Art. 4~ Quedan en ~u vigor todas las 
demas providencias comprendidas en la referida 
instrnccion, de cuya puntual observancia cuidará 
muy particularmente el Departamento de Poli
cía.-Art. 5~ Comuníquese e¿te decreto al (Lfe 
de dicho Departamento, encargado de su ejecJu· 
cion y dése al Registro Nacional.-RivADAVIA.
Julian S. de Agüero. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1827.-En conformi
dad á lo resuelto en decreto del dia de ayer, el 
Presidente ele la República ha acordado y decre
ta lo siguiente:-Art. 1~ Desde P de ~Enero del 
año próximo de 1828, será enteramente libre la 
venta de la carne y del pan quedando por consi
guiente sin efecto desde aquella fAcha los regla
mentos qne fijaban el precio de uno y otro artícu
lo en el mercado, con tal que se observen las re
glas que se prescriben por este clecreto.-Art. 2~ 
La carne deberá venderse siempre pesada y el 
vendedor á quien se justifique algun fraude en 
el peso convenido con el comprador, sufrirá las 
penas establecidas en los reglamentos y disposi· 
ciones anteriores.-Art. 3' En todo el pan que 
se elabore, deberá marcarse el peso que tenga y 
siempre que este no esté conforme con lo que la 
marca e8presa, el panadero sufrirá las mismas 
penas establecidas en el reglamento que fijaba el 
peso del pan .en proporcion del valor del trigo,
Art. 4~ Para hacer efectivo lo que en el artículo 
anterior se dispone, cada panadería adoptará una 
marca particular, que deberá registrarse en el 
Departamento de Policía, y con la cual marcará 
todo el pan que elabore.-Art. 5~ El panadero 
que no ponga dicha marca al pan elaborado, su
frirá las mismas penas que se imponen respecto 
del pan cuyo peso no es exacto.-Ar1;. 6~ El De
partamento General de Policía queda especial
mente encargado de la ejecucion de este decreto 
que se publicará en el Registro Nacional.-R!VA· 
DA VIA.-Julian S. de Agiiero. 

2154-Fomento de la poblacion en la nue
va línea de frontera. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1827.-Aunque las 
circunstancias estraordinarias que sobrevinieron 
despues de dado el decreto de 27 de Setiembre 
del año anterior. han imposibilitado hasta ahora 
el establecimietno de los tres fuertes principales 
que, con el de la Independencia, deben defender 
la nueva línea de frontera con los salvajes, que 
se 9Stableció en dicho decreto; teniendo, sin em
bargo, presente que ello. se realizará en la próxi
ma primavera, si como es de esperar las circuns
tancias varían, puesto que, mucho tiempo hace, 
se tiene reunido cuanto se ha considerado ne
cesario para llevará efecto una obra que tan ur
gentemente demanda la seguridad de nuestra 
campaña y sobre todo, habiéndose ya dado las 
órdenes para que el Regimiento número 7 de 
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Caballeria de línea, acantonado antes en Caquel 
pase á guarnecer el fuerte ele la Independencia, 
es llegado el caso de empezará poner en ejecucion 
las medidas que muy anticipadamente tenia 
acordadas el Gobierno para fomentar el estable· 
cimiento ele poblaciones que, bajo la defensa de 
las tropas destinadas á guarnecer los fuertes, de
ben proporcionar un grande aliciente á la multi
tud de familias que, sin una propiedadbrritorial 
en nuestra campaña, ó son el az::ote de los pro
pietarios ó no pueden progresar en proporcion 
de su trabajo y de su industria; con este objeto, 
el Presidente <le la República ha acordado y de
creta:-Art. P Todo individuo qcte, por no tener 
alguna propiedad territorial en nuestra campaña, 
vaya á establecerse en los pueblos que deber; 
formarse al abrigo de los fuertes destinados á 
guarnecer la nueva línea de frorltera, recibirá en 
propiednd un soltu dentro de la traza de los pue
blos, cuya oste:1sion será de cincuenta varas de 
frente con otra8 tantas de fondo.-Art. 2~ Los 
que quieran dedicarse á la agricultura recibirán 
á mas en onfitóusis una suerte de quinta ó de 
chacra, en el terreno que con este objeto, debe 
marcarse con arreglo á las resoluciones aenera
les.-Art. 3~ Todo el que tenienclo en pripiedad 
ó en arrendamiento algun terreno en nuestra 
campaña, salga á establecerse en la nueva lí · 
nea, al menos con doscientas cabezas de gap.ado 
vacuno, recibiri~ en enfitéusis una suerte de es
tancia cuya estension será de media legua de 
frente y una media de fonclo.-Art. 4? Los indi
viduos á quiene3 comprenden los artículos ante

la hagan llegar á noticia de todas las familias po
bres de ella, <'L quienes tan inmediatamente inte
resa esta rnedida.-Art. E. El ::.\fínistro Secretario 
en el Departamento de Gobic'rno, queda muy par
ticnhmnente encargado de la ejecucion de este 
decreto, que sepublicar!t en ei Registro Nacional. 
·-füYADAVL\.-Julian S. de Agiieí'u. 

2155-Estahlecimiento de un Registro t.lc 
marcas para el pan. 

Buenos Aires, Mayo 7 ele 1827.-El Presidente 
de la República ha acordado y decreta:-Art. P 
En la mesa ds registros del Departamento de Po
licía se llevará un libro separado en el cual rn re
gistrarún las marcas de lús panadero:;, con arre
glo á lo dispuesto en d articulo 2~ del decreto de 
5 del corriente.-Art. 29 Por cada asiento que se 
haga en dicho libro de las marcas á que se refiere 
el articulo anterior, se pagará el mi,;mo derecho 
de un peso establecido por el decreto de 23 de 
Febrero de 1821, respecto de las marcas de los 
hacendados.-Art. 3~ Por el Ministerio de Go
bierno se comunicará á quienes corresponde é 
insertará en el Registro Nacional.--Hrv ADA vrA.
Julian Segw1do de Agüero. 

2156-Disposicioncs complementarias de 
la ley de 18 de Mayo de 1826, sobre conccsion 
de tierra~ en enfitóusis. 

riores quedan rdevados del cánon, por el térmi- Departamento de Hacientla.-Buenos Aires, Mayo 
no de ocho años en las tierras de quinta ó cha- 8 de 1827.-El Presidente de la República, á con· 
era; y por cuatro años enlas de estancia.-Art. 5~ secuencia de las disposiciones, que contiene la 
El que pasando un año despues de haber tomado ley de 18 de Mayo de 1826, ha acordado y decre
posesion del solar que con arreglo al articulo P ta:-Art. 1 ~ La renta ó cánon establecido por el 
debe darse en propiedad en la traza de los pue- articulo 27 de la ley do 18 de Mayo de lS'lG cor
blos, no se hubiere establecido y construido en respondiente á un ocho por ciento anmtl en las 
ellos su casa, perderá desde luego todo derecho. tierras de pastoreo, y á un cuatro en h1s de pan
Art. 6? Lo· perderán igualmente los que, dentro llevar, sobre el valor de la. tasacion hecha y apro
de dicho término no hubiesen poblado las suertes bada de las posesiones territoriales dadas en en
de quinta, chacra ó estancia que con arreglo á los fitéusis, con arreglo á la misma ley, será enteracln 
artículos 2 y 3, deben darse en enfitéusis.-Art. 7~ por los entitéutas, en la lleceptoría General de la 
Durante los año3 en que, con arreglo al artículo Capital, por cnot.as correspondientes á periodos 
4?, queda el enfitéuta relevado de pagar el cánon de seis meses, en los Je Julio y Diciembre <le es ce 
establecido por la ley, no podrá traspasar, ceder año, y en los mismos meses en los años sucesi
ó enagenar de modo alguno su derecho al terreno vos.-Art. 2? A los cnfitéutas que hubieren ob
que hubiese recibido.-Art. S? El reparto de los tenido la posesion de Ja.s tierras en el intermedio 
terrenos que por este decreto se establece, se ha- de algunos de los períodos prefijados, se les ajus
rá por ahora, por los gefes militares que mandan tan\ por la lleceptoría General el adeudo que tu
las fuerzas acantonadas en los fuertes, procedien- viesen, desde el dia en que deben considerarse 
do en este con arreglo á las resoluciones genera- enfitéutas, segun lo dispne.sto por los decretos de 
les, y á las que puedan darse en lo sucesivo.- 21 do Abril y 27 de Octubre del año pasado, y 
Art. 9~ Para que pueda hacerse efectivo cuanto abonándolo en el primer período próximo, quc
en los anteriores artículos se <lispone, el Depar- darán arreglados para efectuar 10s pagos ulterio
tamento Topogritfico queda encargado de reser- res en los meses señalados.-Art. 3~ Debiendo""· 
var en las inmediaciones de dichos fuertes, á mas tisfacer el cánon correspondiente al primer afio 
del terreno que con arreglo [1. las disposiciones por mitad en los dos años siguientes, los que llu
generales debe designarse para quintas y chacras biesen obtenido la posesion de tierras en eníitéu
una área que dé al ménos cincuenta suertes de es- sis, despues del 1? de .Enero de 1827, cada rnita<l, 
tancia con la estension que en el artículo 3~ se es- en los años que correspondci pagarla, es divisible 
presa.-Art. 10. Re instruirá de esta resolucion al en los dos semestres del afio.-Art. 4~ La demora 
Ministerio de la Guerra, para que Li comuníque á · en la satisfaccion del cánon debido, pasados los pe
los Gefes de los cuerpos destinados :\la defensa ríodos en que deba realizarse, causa contra el enfi
ele los fuertes; y al Departamento de Policía para téuta el interés correspondiente á un medio por 
que por su conducto se circule á todas las Comí- ciento mensual sobre el adeudo, por los días que 
sarias y Jueces de Paz de· la campaña, á fin de que se hubiese retenido el pago.-Art. 5~ Sí fuese nece-
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sario para cobrar el cánon adeudado por enfltéu- ¡ particúlarmente la que recomienda que en ningun 
tas mororns emplear requisiciones, citaclon, eje- caso se disminuya la,estensio~ que tiene la vía 
cucion y embar;;o, las costas y diligencias serán pública, aunque sea con el ob.ieto de que ella sea 
abonadas por los deudores.-A.rt. 5: Corrido el 1r:as recta.-Art .. 3~ ~o_r el J?epartamento de.~oc 
primer año en que se haya practicado la recauda- brnmo se comurncara a qmen corresponde e m
cion del enfitéusis, el Colector General propon- sertará en el Registro Nacional.-RIVADAVIA.
drá al :Vlinisterio de Hacienda las medidas que la Julian S. de .Agüero. 
esperiencia hubiese demostrado necesarias, para 
prevenir la omísion en los pagos, ó facilitar la 
percepcion del impuesto del modo menos onero
so al enfitéuta.-Art. 7~ La Receptoria General 
procederá inmediatflmente á la formacion del 
asiento y registro de los enfitúutas de cuya pose
sion tenga constancia en la forma debida, y liq ni
elando sus adeudos, segun las varias disposicio
nes que e:üsteri por medio de avisns públicos y 
multiplicado~, emplazará para los términos seña
latlos en el presente decreto, á los deudores de Jn, 
renta de búierrns ele propiedarl pública.-Art. s: 
El Ministro Secretario de Hacienda queda encar
gado de la ejecucion del presente decroto, quu co
munícánclose i1 quienes corresponde, se insertará 
en el Registro Nacional.-RtVADAYIA.-Sah;ador 
11!. del Carril. 

2157 -Reconocimiento de Don Roberto 
Kortright, en la. calillnd de Vice-Cónsul inte
rino du lo~ Estfülos Unidos de América. 

Habiendo comunicado el Sefior Forbes, Encar
gaclo de Negocios de los Estados Unidos de Amó-
1-ica que el sr:fior Slacuun, Cónsul de dichos Esta
dos en estfl, capital, al ausentarse temporariarnen
te de ella, había propuesto pm·a sos_tituirlo inte
rinamente en su cargo al Seilor D. Uoberto Kor
tright, y que esta sost.itucion ha siclo aprobada 
por su Gobierno: el Exmo .. Señor Presidente de h 
República de conformidad i1 lo pedido por el se
ilor Forbe::;, ha ordenado se reconozca al espresa
<lo señor Kortrigltt en la dase de Vi~e-cónsul in
terino de los EstaLlos-Cnidos de América en esta 
capital, durnnte Lt ause,1cia del Seiior Cónsul 
Slacum, guardándosele todas las prerogativas 
rpie por su can\cter público lo corresponden. 

2158-sobre deliaeacion de edificios fue
ra do la traza do h ci ndad. 

Departamento de Gobiemo.-Buenos Aires, Mayo 
O de 1827.-Habiénclose representado por el De
partamento Topográfico la falta de una regla ge
neral que lo conduzcacn las delineaciones deloll 
edificios fuera de la traza de la ciudad, y en los 
caminos de Su.n .rosé do Flores, Barracas y San 
Isidro, el Presidente de la República ha acordado. 
y decreta:-Art. 1 ~ En las delineaciones que en 
adelante se practicaren en el camino de Barracas, 
desde la bajada de Sto. Domingo hasta el Puente, 
en el aamino de San José de Flores, desde el mer
cado del oeste hasta la salida ele aquel pueblo, y 
en los que guían á San Isidro, desde el Cementerio 
del Norte, hasta el arroyo de Malclonado; la línea 
de cercos ó edificios nuevos será determinada 
continuando la que tiene la mayor parte de los 
edificios antes existentes.-Art. 2~ En estas deli
neaciones se observarán 12.s disposiciones genera
les sobre el ancho de las calles y caminos, y muy 

2U}9-Apertura de calles destinadas á fa
cilitar la comunicacion con la campaña. 

Buenos Aires, Mayo 9 de 1827.-El D8parta
mento Topogri1fico ha representado la necesiclad 
rle establecer un sistema de comunicacio.n entre 
la Capital y los diferentes puntos de su campaña 
antes que el aumento de poblacion y ele edilicios 
haga mayores las dificultades que ya se sienten 
para realizar una medida de tanto interés y co
modidad; en su consecuencia el Presidente de la 
República La acordado· y decreta:-Art. 1 ~ Se 
abrirá con el 8.ncho de treinta varas una calle de 
círcunvalacion que será la prolongacion ele la ca
lle del Callao, desde la de la Plata hasta el bajo 
de la Recoleta y la prolongacion ele la ele Entre
Rios desde la misma calle de la Plrta hasta el 
camino que conduce al Paso Chico.-Art. 2~ De 
la calle ele .la Plata al Norte se abrirán cuatro ca
lles de treinta varas de ancho cada una, que desde 
la calle de clrcunvalacion conduzcan á los distin
tos puntos de la campafia: la primera en díreccíon 
ele la calle de Corrientes, la segunda en la ele 
Córdoba, la tercera en la ele Santa-Fe y la cuarta 
en la que queda á trece cuadras de distancia ele 
la de la Plata que, no teniendo aun nombre, se 
denominará calle del Juncal.-Art. 3~ De la calle 
de la Plata al Sud y partiendo de la misma calle 
de circunvalacion, se nbrirán otr::t~ cinco calles 
con el mismo objeto y estension que las del ar
tículo anterior, á saber: la primera en direccion 
de la calle de Belgrnno, la segunda en la de la 
Independencia, la tercera en la de San Juan, la 
cuarta en la de Patagones, y la quinta en la que 
queda á diez y nueve cuadras ele distancia de la 
de la Plata, la cual no teniendo nombre se llama 
rá calle de ltlizaingó.-Art. 4~ Por el Departo.
mento Topcgráfico se procederá al amojonamien
to tanto ele la calle de circunvalacion, corno de 
las nuevo de salida que se establecen· en los ar
tículos anteríores.-Art. 5: Las delineaciones 
que se hagan en lo sucesivo en los puntos cor
respondientes á las calles establecidas, se practi
carán con sujecion á la presente resolucion.
Art. ai El Departamento Topográfico queda en
cargado de proponer los medios de allanar cual
quiera dificultad que pueda presentarse para la 
mas pronta realízacion de cuanto se establece en 
este decreto, cuya ejecucion se recomienda al mis
mo Departamento, publicándose en el Registro 
Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

2160-Restriccioues para la concesion de 
terrenos en enfitéusis. 

Buenos Aires, Mayo 10de1827.-La ninguna 
limitacion con que hasta ahora se han concedido 
en enfitéusis las tierras ele propiedad públicR. en 
toda la estens'on que se ha solicitado, ha dado 
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lug~r á u!l abuso cuyas consecuencias empiezan 
Y.ª ~ sent!rse. S? denuncian campañas inmensas 
sm rntenc10n. y sm posibilidad de poblarlas, pero 
con }a segundad de vencler muy luego á buen 
preclO el ~erecho que se ha aciquirido a tan poca 
c~st~. Asi es q·1e toda la estension de tierras 
publicas comprendidas dentro de la nueva línea 
de fror;tern, ::rni;qne en su mayor parte despobla
da, es~a ya casi enterameute repartida. La acu
mulacwn de tan vastas camp:1ñas en pocas ma
nos .va á retarc'.ar forzosamente su poblacion y 
cultivo. No es Justo por otrn parte, que unos po
cos se aprovechen esclusivamente de un boneftáo 
qi;e la ley proporciona para favorecer l::t indus
tna de todos. El Gobierno ha deseado establecer 
reglas qúe, facilítando la distribucion ele las tier
ras, en la. proporc.ion qu·~ era de desear, evitase 
'lquellos mcom:eruentes, ha pedido al Departa
mento T?pografico lo_s conocimientos prácticos 
quo le da el destimpe.no de rns funciones; mas, 
hasta ahora no ha podido arribarse á una rosolu
cion que llene aquel objeto. Miont.ras esto se 
consigue, es de la obligaci?n del Gobierno proce
der en el reparto de las tierras con al<runa mas 
e?onomia; y. no parmitir. que los camp~s do pro
piedad publica vengan a ser ol patrimonio de 
nnos poms, con grave perjuicio ele la prosperi
dad pública y de la industria particular do la 
clase mas nm;ier.osa. Con este objeto el Presiden
te de la Itepublirn ha acordado y decreta lo si
guicnte:--Art. 1~ En toda denancia, el Jnez de 
Primerft Instanci~, .un.te quien se haga, la, pasará 
ante todas cosas a mtorme del Dep:irtamcnto To
pogr[tfico, corno~ es tú mandado por punto gent'l· 
ral.-Art. 2~ El úepar~amento Topogrütico, des
pues de asentar en su mforme si hay ó no incon
veniente que se oponga á la denuncia, deberá 
espresar tam bien si el que la hace tiene antes 
denunciados otros terrenos, cuanta es su e8ten
sion y cual el estado del espdiente que se sí"ue 
con este motivo.-Art.. 3~ Con estos datos y los 
<lemas conocimientos que el Gobierno tencra á 
bien tomar, concederá ó no en enfitéusis el todo 
ó solo una p:1rte del terreno denunciado --Art. 4~ 
Comuníquese al Departamento Topográfico este 
decreto, cuya puntual observancia se le recomien
da y dése al Registro Naci~:mal--HIVADAVIA.
Jttlian S. de Agüero. 

2161-0bliuaclon de los catedráticos de 
procurarse un reemplazante', en casos do 
enfermedad ú otra causa gravo qne les im
pida asistir :"t sus clases. 

Buenos Aire", Mayo 12 de 1827.-El Presiden
te de la tlepública ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Todo catedrático que por enfermedad, ú otra cau
sa grave, no pueda asistir á su aula, deberii. nom
brar un sostituto es pensado por él, y con la apro
bacion del Rector de .a Universidad.-Art. 2~ El 
Catedrático que no cumpla con lo que se pres
cribe en el articulo prrcedente, ó cuyas faltas per
judiq nen la enseñanza, será removido: ol Rec,tor 
de la Universidad lo pondrú eu itoticia del Go
bierno, el cual pncederá al nombramiento del 
que deba sostitnirle.-Art.. 3~ Comuníquese á 
quienes corresponde y dése al Registro Nacio
nal.-RIVADAVIA.-Julian S. de Agiiero. 

' 

2162-P~·e~i.io á los deud')s del baqueano 
D10ms10 l\Iorales, muerto en accion de "LlCl'-
ra contra los indio8. b 

Buenos Aires, :\fayo 15 de 1827.-Atendiendo 
el Gobierno á los importantes servicios prestados 
P.or el Baqueano Dionisia ?iforales, muerto en ac
cion ele gtletT<~ contra los salvajes, al estado de 
pobreza y h?~·tandad en que ha quedado su nu
merosa familia, y no estando en las facultades 
del Gobie.rno acordar de los fondos públicos 
una pons10n perm:mente á ti U es:)Qsa. 11~1 a cor. 
dado y clecreta:-Art. 1 ~ So asigna de los fonLloo: 
tlisc.rccion~fos. c~el :~obierno á la e~posa del _Ba
queano D10111s10 A1orales la pens10n de qumce 
P.esos mensuales, hasta e¡ ue la ltepresen taclon Na
Cl?n~l acuerde la que deba gozar ele los fondos 
pubhcos.-Art. 2~ Se :idrnitiril co11 preferenda 
en el colegio de niñas huérfanas u11a de las hija-1 
menores _del esr:resado Morales para que sea edu
~ada en .el, pudrnndo luego qno haya obtenido la 
111strucc1on competente, entr?;l' en su lngflr algu
na otra ele las espre:mdas h11as.-Art. a~ Comu
níquese al Ministerio de Gobierno á los efectos 
consiguientes, y avísese por conducto de la Ins
peccion Gen?-ral al Coron?-1 Rauch parn que pong:t 
esta resolncwn en conoc1miento de la interesarla. 
-(Hay una rúbrica.)-Cru:.:. 

(Libro de J101te1"il•1s del ilfinisterirJ de lri Guerr11.,1 

2168-Disponientlo que las Comisiones 
encargatlas del repado ele terrenos en lod 
pueblos de campañu, no concedan mus Jo 
nna sncrtc de chacra ó qninta {l cada solici
tante. 

Buenos Aires, Mayo 14 ele 1827".-De confor
midad con lo representado y propuesto por ei 
Departa.monto Topográfico, ei. Pre1;icl,,nte do la 
llepúblicR. ha acordüdo y decreta:-Art. 1 ~ Las 
Comisionés de solares estab leciclas en los pueblos 
de cnmpaña, no podrán distribuir á un mismo 
individuo mas que una sola suerte de chacra ó 
quinta de las comprendidas en el Egido del pue
blo y que se hallrm marcadas en la traza ejecuta
da por el Departamento Topográfico.-Art. 2~ Lo 
dispuesto por el articulo anterior comprende á 
aquellos individuos que tengan en trámite de
nuncias relativas al terreno que en él se espresa. 
Art. 3~ Por el Ministerio de Gobierno se comu
nicará á quien corresponda, é insertará en el He
gistro Nacional. -RIVADAVIA. -Julian S. de 
Aguei'o. 

2164-Anclmra que deben tenm· las vere
das. 

Departamento ele Gobierno.-Buenos Aires, ]\fa
~'º 30 de 1827,-En conformidad á lo representa
do y propuesto por el Departamento Topográfico, 
el Presidente de la República ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ En los nuevos edifici0s levanta
dos en fa antigua línea de las calles, que es el 
caso que indica el articulo se¡.;unüo del decreto 
de 7 de Diciembre de 1827, el it11cho de la vereda 
será de una vara y un pié.-Art. 2~ l•;n los casos 



HEGISTHO NACIÓNAL~1S2/ 191' 

que prescriben los artículos tercero y cuarto del 
mismo decreto, el ancho de la vereda serit de dos 
varas.-Art. 3~ Cuando en cualquiera de los 
caso8 de los dos artículos :mteriores de este de
creto una nueva verntla sobresalga ó se intro
Juzca con rer?pecto á la antigua é inmediata, se 
unirún ambas por una línea quebrada.-Art. 4~ El 
Ministro Secretario de Gobierno queda encarga
do ele la ejecucioll de este dec:reto, que se comu
nicará y publicará segun corresponrle.-Rn'ADA
YIA.-Jnlian &gunrlr¡ de Agüe1·0. 

2165-Nombrauuo Catedrútico de lnulés 
ú Don l\ianuel Bclgnmo. 

Buenos Aires, Junio 7 de 1827.-Habiéndose 
admitido l:t renuncia hecha por Don Teófilo Par
vin del cargo de Catedrittico de idioma inglés. y 
mgiendo el nomLntr la persomt que deba sosti
Luidc, el Presidente dü Ja República ha ac,.rdado 
y decreta:-Art. 1 ~ <Jueda nombrado Don l\fa
nud B3lgrano, en la clase de Catedrático de idioma 
inglés, con el sueldo de 800 pesos anuales.-Art. 
2~ Comuníquese it quienes corresponde y dóse al 
Hegislro Naciorml.- HwADA YIA. - .folian S. de 
Agii~ro. 

2166-Sohrc permiso parn edificar en la 
ciudad y ca111palia. 

Buenos Aires, Junio 1G dt~ 1827.--Con el fin de 
disrrünuir los trimlites, quu segun los decretos vi
~eIJtes, tleLe cunw toda solkitnc~ para edilicar, 
tanto en la capital, cuino en los demiLs pueblos 
<le la campaü:t, simpliíicar las operaciones do las 
oiicin<tS que debeu iuterwuir en las solicitude;; de 
esk género, y proveerá la recaudacion del derecho 
de delineaciones de un modo mas conforme á Jo que 
se practiea rtlspecio de otros ramos de la renta pú
blica, d Gobierno haacol\laclo y decreta:-,-Art.. 1 ~ 
L~3 solicituue::; ¡mm Olliücar se harán al Departa
mento Topogr!Líico y Estadísli~o, por el cual Re 
<LCOl" htráel pcmniso des pues de practicarse lüs deli. 
rn~aciones y demás operaciones prévias á la cons
truceion de un edificio, srgun <)Stit mandado por 
punto gcnernl.-Art. 2: Toda solicitud para edi
iicar deberá hacPrse en papel ele octava clase, 
quedando por consc;cuencia suprimidos Jos de
rechos de clelineacionos que se han cobrado has
ta aquí y sin efocto en todas sus partes el decreto 
de 10 de Noviembre de 1821, que prescribe la for
ma en que dubian enterarse y percibirse dichos 
derechos.-Art. 3~ Con arreglo al decreto de 16 

. de Abril de 1823, los Comisarios de s1Jceion en 
la campaila, tiirijirán en los corroas mensuales las 
solicitudes para edificar en los p1rnb!os de ella, nl 
Departamento Topogr:'.tiico directamente, cui· 
dando dichos Comisarios de q ne se es tiendan las 
solicitudes en el napr;l de octavtt clase conforme 
á lo prescripto en el articulo anterior.-Art. 4: 
El Departamento Topográfico deberá ajustarse, 
para el desemp8i'íO de esta nue\'a atribucion, á 
los decretos y resoluciones vigentes que no se 
opo11g;111 al presente, pudiendo en caso de duda ó 
competencia, consultar al Gobierno por el Mi
nisterio respectivo.-Art. 5~ El Ministro Secreta
rio d0 Gobirrno quedn encargado ele la ejccucion 

de este decreto, que se comunicará y circularú á 
quienes corresponde, insertándose en el Registro 
Nacional.-RIYADAVIA.-J11lian S. de Agiíero. 

2167 -Oraanizacion de la Comisaría del 
Parque de Artillería. 

Buenos Aires, Junio 20 de 1827.-Con el obje
to do reglamentar de un modo mas convenie1:te 
el servicio do la Comisaría del Parque de Artille
ría, y economizar lo posible en beneficio del Era
rio público; el Presidente de la República ha 
acordado v decreta:-Art.. 1 ~ Habrá un Co
misario pahicnlDr del ramo con el sueldo anual 
de dos mil cuatrocientos pesos, )' los empleados 
siguientes:-Un guarcla-almncen con el sueldo 
u.mwl de mil doscientos pesos.-Un ayudante del 
guarda-almacen con setecientos ochenta pesos 
anuales.-Un sobrestante pagador con setecien
tos ochenta pesos anuales.-Tres oficiales escri
bientes, cach1 uno con el sueldo de seiscientos pe
sos annales.-Un maestro mayor de herrería y 
armería con mil doscientos pesos anualcs.-Un 
maestro de mixtos con mil cíen pesos anuales.
Un maestro de carpintería y montajes, con mil 
pesos anuales.-Dos mozos de confianza co11 
cnatrocientos ocho pesos anuales cada uno.
Art. 2~ L~t graduac10r1. y uniforme del Comisario y 
guarda-almacen, será la de Coronel el primero y de 
Sargento Mayor el segundo, conforme a lo acor
dado por decreto de 23 de Marzo último para la 
Comisaría General de Guerra, diferenciándose el 
uniforme por una comba en la estrernidacl del 
cuello; y ios dc)más 0mpleados las .siguientes 
gracluadoi:es:-El ayudante del guarda-alma·· 
ccu, h de capitan.-El sobrestante pagador,la de 
tonicute.-Y los tres oficiales eocribientes la mis· 
ma graduaeion. -Art. 3: Comuníquese á quienes 
corresponde para su cumplímiento y publíquese. 
(Hay una rúbrica)-Fco. de la Cruz. 

( Lihni de A cuentos del 11/inistel'io de la Guerrn.) 

2168-Disposiciones sobre exámenes y gra
dos U ni Yersitarios. 

Buenos Aires, Junio 21 de 1827.-Habiéndose 
representado por el Rector de la Universidad la 
necesidad de establecer de un modo permanente 
los diferentes grados literarios que deben confe
rirse en ella y las form:ilidades con que esto debe 
hacerse, el Presidente de la República, confor
mándose con lo que el mismo Rector propone, 
ha acordado v decreta:-Art. 1 z En Ja Universi
dad estableciZla en la capital, no se conferirán en 
adelante otros grados que los tle Bachiller en 
ciencias y letras, y el de Doctor en Facultades 
mayores de Teologia, Jurisprudencia, Medicina, 
Cirujía y Matemáticas.-Art. 2: El grado de Doc
tor en alguna de las Facultades espresadas en el 
artículo anterior no se concederá sino al que ha
ya obtenido antes el de Bachiller en ciencias y 
letras. Pero esta disposicion solo empezará á 
tener efecto en los alumnos que actualmente cur
san las aulas dei<leología.-Art 3~ Para obtener 
ol grado de Bachiller en ciencias y letras, deberán 
haberse llenado los cursos de todos los estudios 
preparatorios establecidos en la Universidad, ob-

,i 

.. 
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teniendo en ca~rt uno de ello~ la aproba~íon com-' chiller en ciencias y letras, y de 250 si fuere el de 
petente y rendid·::> enoportumdad un e'.'-amen ge- Doctor en alguna de las Facultades mayorcs.
neral que deber t durar poi' el espac10 de tres Art. 16. El que hubiere rel'ibido el gracl,o de Doctor 
cuarto~ de hora.--Art. 4~ El grado de Doctor en en una Facultad y quisiere obtenerlo tambien en 
cu~l9.l'.iera de las Facultades mayores solo se con- otra, solo pagarit la cuarta parte de lo que contri· 
f~rm1 a los que hayan llenado los cursos estable- bnyó para el prirnero.-Art. 17. Lo mismo contri.
cidos, obteniendo e.n cada uu~ de ellos la co'.Tes- bu!rán los graduados en otras Universidades que 
pondiente aprobac10n y renrhdo en oportumdacl qmernn incorpomrse.-Art. 18. fü entero de las 
un ex!:tmen general de la Facultad, que se bará por cantidades que quedan establecidas en los articu
todos los Catedr:tticos de ella, por el espacio de los anteriores, deber{t hacersc en la Colecturia 
una hora.-Art. 5~ No se admitirá certiilcado de General, y acreditarse :mte el Rector con el boleto 
cursos que no se hayan ganado en Universidad correspoudiente.-Art .. 19.Podi·áconcedersD ar.ual
ó estudios públicos.-Art. 6~ El exámen de que mente un grado de gracia en cada Facultad, e~1 
h_abla e.l ~rtículo .4~ _será en la f,~cultar~ de l'·r~d~- favor <le ~lf\un j0ven conocidarr~cnte pobre y que 
cma teonco y prnctico.-Art. /· El examen teon- se haya d1stmgmdo en ;.;us estud10s y costumbres, 
co será de una h:ira, en la forma que queda es- á juicio del Hector y de los Catedritticos del De
t::tblecida respecto de las dem:'1s Facultades.-Ar'.. partarn1mto respectivo.-Art. 20. Queda señalado 
s~ El exámen pr:'ictico .se redu;ir~ á un ca~o que el dil11meve de Julio para lo;; grados públicm; y 
en alguno de los Hospitales publicas se asigne al genemles, y cuando no pueda esto ser en dicho 
alumno por uno de los profesores que nombrará día por <1igun motivo justo, el Il<'ctor señalará :'t 
el Hector; el alumno escribirá la historia del caso su arbitrio el que tuYiere por conYeniente.-Art. 
designl1do, y 111 presentará escritl1 á la hora que 21. El que por alguna cansa no pudiese recibir el 
se fijará parn el exámen prá~tico en el di;:t si- grado en el día señalado, lo rec1bini. privadmnen -
guiente, en el qu·2 despues de leida por el alumno te en el que el Rector designe !:t prnsencia de lof< 
la historia que presente, le lrnrán los catec~rá~icos Catedr:'lticos del Departamento y del Secretario. 
sobre ella y sobre algunos otros casos prncticos, Art. :!2. Queda autorizado el Hcctor para roglnr 
las preguntas que juzgmm convenientes y por el en forma mas conveniente, el acto en que deben 
termino que corniideren suficiente, con tal que no conferirse los grados y las formafülades con qne 
pase de una horn.-Art. !)~ A mas del exámen han <le investirse las insignias y divisas, que la 
general de que se habla en los artículos anterio- práctica de.la Universidad tiene recibidas y en las 
res, el que haya de recibir el grado de Doctor, que no se hará por ahora l1lteracior1

• alguna.-Art. 
trabajará una disertacion en latinó en castellano, 23. A los grados públicos son obligados á asistir 
sobre una tesis c]ásica, que elegirá el mismo á su con sus respectivas divisas, el Vice Rector ele la 
arbítrio y para la que podrit tomarse todo el tiem- Universidad, los Catedráticos de Facultades mi.
po que juzgue conveniente.-Art. 10. Luego que yores y los de estudios preparatorios, guardando 
haya concluido su clisertacion lo avisará al Hec- en sus asientos el órden con que van nombrados. 
tor, pasará una ('Ópia de ella ;\ cada uno de los Art. 24. Todos los demás graduados tienen igua\
Catedráticos ele la Facultad y entregan't dos al mente derecho de asiento desp11es del cuerpo de 
Secretario de la Universidad, que se depositarán Catedráticos.-Art. 23. Comunírprnse al Rector de 
en su archivo.-Art. 11. El Rector señalará enton- la Universidad este decreto, qne empezará (lrsde 
ces el día en que el graduado de~e tener la última luego á tener su debido cumplimiento y se dará 
fnncion de prueba, esta consistirá en la lectura al Recristro Nacional.-HIYADAVIA.-'--Julia n S. ele 
que hará él mismo de su disertacion, en seguida Agüe7o 
le replicarán por un cuarto de hora dos de sus 
condiscípulos y los profesores de la Facultad com
pletarán el tiempo que reste hasta llemtr una ho
ra, examinándolo tanto sobre el mérito de la té
sis establecida, corno sobre las doctrinas y demás. 
partes de Ja discr~acion que ha leido.-Art. 12. El 
graduado será protejido desde fa c:ttedra por uno 
de los profesores ele ia Facultad segun su turno, á 
no ser que invite et particularmente á alguno pa
ra que le preste este servício.-Art. 13. En ningnn 
r·aso podrá dispensarse en las funciones de prue
ba, que quedan establecidas, sino rm el singularí
sirno en que la Universidad quiera distinguír con 
un grado, á algun hombre ilustre (J inminente en 
alguna Facultad. Pero por esta vez los que por 
sus distinguidos talentos regentean actualmente 
Cátedras en la Universidad, sin estar graduados, 
quedan desde luego dispensados en ellas, y au
torizado el Rector para conferirles el grado que 
le corresponda.-Art. 14. Los graduados en algu
na otra Universidad y que Jo ncrecliten con sus 
respectivos despachos, podrim ser incorporados 
en esta, para lo cual basfará un decreto d0l Rec
tor.-Art. 15. El que solicite alguno de los grados 
t-stablecidos deberá contribuir· á la U nivorsidad 
con la cantidad de 60 pesos, si el grado es do Ba-

2169-convencion preliminar de paz en
tre el Brasil y las Pnnincias Unidas, snscri
ta en Hio .faneiro el ;34, de :\layo de 1827.-
Desaprotiacionde fa misma por el P. E. N:t
c.ional. -El Congreso sr adhiere {i dicha 
desaprobacion.-Instruccioncs del Plenipo
tenciario ArgPntino. 

Buenos Aires, 24 de ;\favo de 1827.-En nom
bre de la Santísima é inclivísible Trinidnd.-La 
República, de las Provincias Unidas del Río de 
la Plata y S. l\'L el Emperador del Brasil, desean
do sínceramente poner término á las desavenen
cias :rnscitadas entre ambos Estado~; hacer cesar 
cuanto antes las cnlamidades de la guerra y res
tablecer la armonía, amistad y buena inteligencia 
que debe~ existir entre. naciones vecina;s, espe
cialmente cuando fa nqueza y prospendnd de 
ellas están tan íntimamente ligadas, resolvíeron 
ajustar una convencion preliminar, que sirva de 
base al tratado definitivo de paz, que debe cele
brarse entre ambas las altas partes contratantes; 
y pam este efecto nombraron P?r sus Plenipo
tenciarios: {i saber:-Ll1 República de las Pro-

' ~ ":' " . 
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vincias Unidas del Río de la Plata, al ciudadano 
D. Manuel J. García. S. M. el Emperador 
del Erasil al Ilustrísimo y Exmo. Marques de 
Queluz, de su Consejo de Estado, Senador del 
Imperio, Gran Cruz de la Orden Imperial del Cru
cero, Comendador de la de Cristo, Ministro y Se
cretario de Estado de Negocios Estrangeros. Al 
Visconde de San Leopoldo, de su Consejo de Es
tado, Grande y Senador del Imperio, Oficial de la 
Orden Imperial del Crucero, Caballero de la de 
Cristo, Ministro y Secretario de los Negocios del 
Imperio, y al Marques de Macaío, de su Consejo, 
Gentil-hombre de su Imperial Cámara, Oficial de 
la Orden Imperial del Crucero, Comendador de la 
de Cristo,~Caballero de las de Torre y Espada y 
San Juan de Jerusalen, Teniente Coronel del Es
tado Mayor del Ejército, Ministro y Secretario 
de Estado de los Negocios de Marina.-Los cua
les despues de haber cangeado sus respectivos 
plenos poderes, que fueron hallados en buena y 
debida forma, acordaron y convinieron en los ar
tículos siguientes:-Art. P La República de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata reconoce 
J::t independencia é integridad del Imperio del 
Brasil, y renuncia á todos los derechos que po
dría pretender al territor¡o de la Provincia de 
.M:ontrwideo, llamada hoy Cisplatina. S.M. el Em
perador del Brasil reconoce igualmente la inde
. endencia é integridad de la Repúblicft de las 

ovincias Unidas del Rio de la Plata.-Art .. ~? 
Magestad el Emperador del Brasil promete 

el modo mas solemne, que de acuerdo con la 
Asamblea Legi&lativa del Imperio, cuidará de ar
reglar con sumo esmero la Provincia Cisplatina, 
del mismo modo, ó mejor aun, que las otras 
Provincias del Imperio, atendiendo á que sus 
habitantes hicieron el sacrificio de su indepen
dencia por la incorporacion al mismo Imperio, 
dándoles un régimen apropiado á sus costumbres 
y necesidades, que no solo asegure la tranquili
dad del Imperio, sino tambien la de sus vecinos. 
Art. 3? La República de las Provincias unidas 
retirará sus tropas del territorio Cisplatino, des
pues de la ratificacion de esta convencion, las 
cuales principiarán su marcha veinte y cuatro 
horas despues que fuesen notificadas. La misma 
República pondrá las dichas tropas en pié de 
paz, conservando solamente el número necesario 
para mantener el órden y tranquilidad interior 
del pais. Su Magestad Imperial por su parte ha
rá otro tanto en la misma Provincia.-Art. 4~ La 
Isla ele Martín García se pondrá en el statu que 
ante b~ltum retk'tndose de ella las baterías y por
trechos.-Art. 5i En atencion á que la República 
de las Provincias Unidas ha emplearlo corsarios 
en la g:Jerra contra el Imperio del Brasil, halla 
justo y honorable p:igar el valor de las presas 
que se probare haber hecho los dichos cors:Arios 
á los súbditos brasileros, cometiendo actos de 
pirateria.-Art. 6~ 8e nombrara una cornision 
mixta de súbditos de uno y otro Estado, p:crn el 
est.:i b!ecirniento y liquidacion de las ac<"iones que 
resultaren del artículo anterior. Se acordaril en
tre ambos G1biernos el término y modo que se 
juzgne conveniente y equitativo& para los pagos. 
Art. 7~ Los prisioneros tomados por una y otra 
p:ute en mar y tierra, d1•sde el principio de las 
hostilidades, serán puestos en libertad inmedia
tamente despues de la ratificacion de esta con-

vencion.-Art. 8! Con el fin de aseglirar mas los 
beneficios de la paz, y evitar por lo pronto todo 
recelo, hasta que se consoliden las relaüones 
que deben existir naturalmente entre ambos dos 
Estados contratantes, sus Gobiernos se compro
meten á solicitar juntos ó séparadamente, de su 
grande y poderoso amigo el Rey de la Gran Bre
taña (Soberauo mediador para el restablecimien
to de la paz) el que se digne garantírles por es
pacio de quince años la libre navegacion del Rio 
de la Plata.-Art. ()? Cesarán las hostilidades por 
mar y por tierra desde la data de la ratificacion 
de la presente convencion. Las de mar en dos 
días hasta Santa Maria, ocho á Santa Catalina, 
quince á Cabo Frío, veinte y dos á Pernambuco, 
cuarenta hasta la línea, sesenta á la costa del este 
y ochenta á los mares de Europa. Y quedará 
restablecida la comunicacion y comercio entre 
los súbditos y territorios de ambos Estados, en 
el pié en que se hallaban antes de la guerra; con
viniendo desde ahora las altas partes contratan
tes; en celebrar con la brevedad posible un trata
do de comer0io y navegacion, con el fin de dar {1 
estas relaciones toda la estension y arreglo que 
exije su mútuo interés y prosperidad.-Art. 10. 
La presente convencion preliminar será ratificada 
por ambas partes, y las ratificaciones serán can
jeadas en la ciudad de Montevideo, en el espacio 
de cincuenta días desde su data, ó antes sí fue
re posible. Verificado que sea el canje, las altas 
partes contratantt!s nombrarán inmediatamente 
sus respectivos plenipotenciarios, para ajustar y 
concluir el tratado definitivo de paz. En testimo
nio de lo qué, Nos, los abajo firmados, Plenipo
tenciarios de la República de las Provincias Uni
das del Rio de la Platn, y de S. M. el Empe
rador del Brasil, en virtud de nuestros respec
tivos plenos poderes, firmamos la presente con
vencion con nuestra mano, y le hicimos poner el 
seUo de nuestras armas.-Hecha en la ciudad de 
Río Janeiro á los veinte y cuatro días del mes de 
Mayo del año de Nuestro Señor Jesucristo mil 
ochocientos veinte y siete.- (L. S.) Manuel J. Gar
cía.-(L. S.)-Marques de Queluz.-(L. S.)-Vizcon
de San Leopoldo.-(L. S)--Marqués de llfacaío. 

Buenos Aires, 25 de .Junio de 1879.-Vista en 
Consejo de Ministros l:t antecedente convencion 
preliminar, celebrada por el Enviado de la Repú
blica á la Córte del Brasil, y atendiendo á que 
dicho Enviado no solo ha traspasado sus instruc
ciones, sino contravenido á 1a letra y espíritu 
de ellas, y á que las estipulaciones que contiene 
dicha convencion destruyen el honor rnicional 
y atacan Ja independencia y todos los intereses 
rsenciales de la República, el Gobierno ha acor
dado y resuelve repebrla, como de hecho queda 
repelida.-Comuníqucse esta resolucion al Sobe
rano Congreso Constituyente en la forma acor
rlada.-RrvADA vrA,-Julian S. deAgüero.-Frnncis
co de la Cruz.-Salvador Jfl. del Carril. 

Con no menos sorprePa y asombro que V. E. ha 
visto el Congreso la convencion preliminar, rele
brada y firmada por ti Plenipotenciario de esta Re-
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pública, D. Manuel José García, con les ele igual ajustar y concluir cualquiera convencion preli
carácter:del Imperio del Brasil, que en cópia acoro- minar, ó tratado que tienda á la cesacion de la 
paña la nota que V. E. ha dirijido en 25 del guerra y al restablecimiento de la paz, entre la 
corriente, con todos los documento8 que le son Repl;.blica y el Imperio del Brasil, en términos 
adjuntos, y que han sido atentamente reconocí-_ honorables, y con recíprocas garantías á ambos 
dos.-Afectado este cuerpo de un sentimiento paisea y que tenga por base la devolucion de la 
profundo, no ha podido vacilar un momento en Provincia Oriental, ó la ~reccion y reconocimien
espresarlo con aclamacion unánime, en apoyo to de dicho territorio en Ul1 estado separado, li
de la justa repulsn con que V. E. ha desechado bre á independiente, bajo las formas y reglas 
l:¡ citada convenc10n. Felizmente se advierte que sus propios habitantes elijieren y sanciona
esta misma impresion en todos los habitantes, y ren, no debiendo exijirse en este último caso por 
no se ve ni percibe mas que una voz de indigna- ninguna de las partes beligerantes compensacion 
cion en uniformejeneral consonancia.-Tan lejos alguna.-3~ El Sr. García podrá asegurar al Go
de que este incidente ominoso pueda obrar resul- bierno del Brasil, que allanado este paso, se en 
tados funestos, él proclucirá necesariamente un trarl1 en seguida á tratar del arreglo de límites 
nuevo entusiasmo, que incrementando la gloria entre la República y el Imperio del Brasil, y á 
de nuestro triunfos, haga sentir al enemigo todo establecer y reglar las relaciones de amistad, co
el peso de la cólera escitada en un fuerte con- mercio y navegacion de un modo que consulte 
traste. Entonces es cuando el espíritu público, la prosperidad y engrandecimiento reciproco de 
redoblando sus esfuerzos, los lleva hasta el he- ambos paises.-4~ Celebrada que sea la conven
roismo. V. E. está en estas mismas ideas y sen- cion preliminar ó tratado de paz, que se espresa 
timientos; y el Congreso en su conformidad se en el artículo segundo, el Sr. García lo remitirá 
apresura á nmnifestarle la dispo~ücion ·en que se al Gobierno con el Secretario de la Legacion, 
halla de cooperar efica,zrnente á las medidas que instruyendo segun corresponde, y esperará su 
V. E. proponga, Y. promover de esa parte cuan- ratificaci?n .Y órdenel'.-5~. Si desgraciadamente 
tas juzgue convementes y esten en fa esfera de del Brasil sm dar lugar a la razon, se negase 
sus atribuciones.-El Presidente que suscribe al absolutamente á una transaccion honora(Jle y 
comunicar :J. V. E. esta resolucion á nombre del digna, el Sr. García pedirá su pasaporte y regre
cuerpo Nacional, tiene el honor de reiterarle lás sará á esta Capital á instruir á su Gobierno.
protestas de su mayor consideracion.-JosÉ MA- Buen~s Aires 19 de Abril de 1827.-RrvADAVT 
RIA ROJAS, Presidente.-Juan C. Varela, Secreta- Francisco ele la Cruz. 
rio.-E:mno. Sr. Presidente de Repúblicc;. 

lnstruccitmes que dtben rejir al Sr. Don Manuel 
.José García, en el desempeño de la comision qtte 
se le ha confiado en la Córle del Janefro. 

El. objeto princi~al que se p~opone conseguir el 
Gobierno por medio de Ja mis10n del Sr. D. Ma
nuel José Garcla á Ja Córte del J aneiro, es acele
rar la terminacian de la guerni, y el restableci
miento de la paz entre la Repúbli?a y ~l Imperio 
del Brasil, segun lo demandan 11nper10samente 
108 interese8 de la Nacion.-El Gobierno deja á 
la habilidad, prudencia y celo del Sr. García la 
:~dopcion. de los medios que pueden emplearse 
para la ejecucion de este importante objeto, y 
por lo tanto se reduce solo hacer las sig_uient~s 
prevenciones :-1: Luego que el Sr. Garcia arri
bare al puerto del Janeiro, en el carácter que 
inviste de Enviailo Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República cerca de S.M. I. 
se pondrá en comunicacion con el Sr. Gordon, Mi
nistro Plenipotenciario de la Gran Bretaña en la 
Córte del Brasil, y en el momento que @~tenga por 
su intermedio las seguridades de ser dignamente 
recibido por S. M. I. para tratar de la paz, y en 
consecuencia el pasaporte competente, proceden\ 
a su d~sembar00, y á dar los demas pasos que 
.corresponden al lleno de. su mision.-Si desgra?iª: 
damente no puede esto obtenerse, regresara a 
.esta capital en un buque de guerra de S. M. B á 
.cuyo efecto pedirá los auxilios necesarios al es 
presado Sr. Gordon.-2~ En el caso que el Go
bierno del Brasil se allane á tratar de la paz, el 
Sr. García queda plenamente autorizado para 

Está conforme a1 original que se halla inserto 
en el registro de instrucciones que existe en el 
Ministerio de Negocios Estrangeros. - Dom'ingo 
fJlivera. 

2170-Declarando que el Diputado por Tu
cuman, Don José Antonio Medina, queda es
pedíto para continuar ocupando su puesto. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, ha acordado v 
decreta lo siguiente:-Art. P El Señor Diputad() 
D. José Antonio Medina, queda espedito para 
continuar representando en el Congreso :'J, la Pro
vincia de Tucurnan, por quien fué elegido, mien
tras ella, conforme á la lirnitacion que puso á su,; 
poderes, no nombre otro que le su broge y por 
quien s()a remplazado.-Art. 2: Comunlquese al 
Poder Ejecutivo Nacional esta resolucion para 
c¡uc dirigiéndola al Gobierno de la Provincia de 
Tncurnan, pueda ser transmitida al conocimiento 
de su Legislatura para los fines y efectos consí
guientes.-Lo que de órden del mismo se comuni
ca á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.-Sala del Congreso, Buenos Aires, Ju
nio 21 ele 1827.-JosÉ MARIA RO.JAs, Presidente.
Ale.jo Villcgas, Secretario.-Exmo. Sr. Presidente ele 
la Repú',fica. 

Buenos Aires, Junio 27 de 1827.-Enterado y 
transcríbase al Gobierno de Tucuman.-RrvADA
VIA.-Ju!ian S. de Agü1wo • 

\ 
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21~1 cibo y publíquese en el Registro Naciona1.-Rr-
I -Reglamentacion de los juicios de VADAVIA.-Francisco de /a Cruz. 

presas. 

El Congreso General Constituyente d.e las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, ha acordado y 
decreta la siguiente ley:-Art. 1 ~ En los juicios de 
presas que hicieren los buques de la armada Na
cional ó los corsarios particulares, conocerá en 
primera Instancia un Juez Letrado, nombrado 
provisoriamente por el Gobierno, quien podrá 
igualmente desempeñar las funciones de Auditor 
de Guerra v Marina, con el sueldo anual de des 
mil pesos . ..::....Art. 2i En grado de apelacion cono· 
cerá un Tribunal compuesto del Ministro de 
Guerra y Marina asociado dedos de los miembros 
menos antiguos de la Cámara de .Justicia.-Art. 
3i Dos sentencias conformes de toda conformi
dad haran cosa juzgada y no se admitirá recurso 
alguno.-Art. 4~ En caso de ser revocada en el 
todo ó en parte sustancial, por el Tribunal de 
apeiacion, la sentencia de la Primera Instancia, 
habrá una tercera en la que conocerá un Tribu
nal compuesto, del Ministro de Gobierno, el Pre
sidente y décano de la espresada C:í.mara de Jus
ticia.-Art. 5~ Cualquiera que sea la sentencia 
pronunciada será inapelable.-Art. 6i El juicio de 
presas será sumario. Se sustanciará en Primera 
Instancia con breve audiencia de partes, sin ad
mitirse para determinar sobre la legitimidad ó 
ilegitimidad de la presa, otros papeles ni docu
mentos que los hallados abordo del buque apre· 
sado, ni mas declaraciones que las que en Sli caso 
se hayan tornado ó se tomasen por el Juez al 
Capitan, Piloto, pc1sageros y tripulacion del bu
que apresado ó del apresador, cerca,de la navega
cion, carga y demas circunstancias del viaje.-Art. 
'i~ Sin embargo, si faltando Jos documentos pre
cisos para el debido juicio, los interesados se 
ofrecieren á justificar haberlos perdido por acci
dente inevitable, el Tribunal recibirá la causa á 
prueba para este efecto por un término; sin mas 
alegatos sentenciará definitivamente.-Art. 8~ 
Resultando de la sentencia definitiva no ser le
gí tirna la presa, y no apelando la parte del apre
sador, se pondrá incontinentí en libertad sin 
ca.usarle el menor gasto, ni exigirle derechos de 
puerto y si bajo de este, ú otro pretesto, se le de
tuviese por mas tiempo, serán de cargo de los 
causantes de esta detencion, los daños y per
juicios que por ella resultaren á los propietarios. 
-Art. 9i Cuando el apresamiento se juzgase ma·· 
lic:ioso, el apresador será condenado á los daños 
y perjuicios.-Art. 10. Declarada legitima'.la pre
sa y no habiéndose apelado por parte del apresa
do, en cualquiera de los casos permitidos por esta 
ley, se permitirá su libre uso á los apresadores, 
despues de pagados los dE:rechos á la Hacienda 
Pública, pero si aquel interpusiese apelacion en 
cualquiera de los grn.dos de que hablan los mti
cnlos 2 y 3, será igualmente sumaría, sin admitir
se mas escrito que el de espresion de agravi0s y 
sn respuesta.-De órden del mismo se comunica 
á V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Sala del Congreso, Buenos Aires, Junio 21. de 
1827.-JOSÉ MARIA ROJAS, Presidente.-Juan C, 
Vareta, Secretario.-Exmo. Sr. Presidente de la. Jfo. 

pública. 
Departamento de la Guer1'a y Marina.-Buenos 

Aires, .JuniÓ 27 de 1827.-Cúmplase, acúsese re-

2172-sohre tramitacion de espedlentes 
de mensuras, y nombramiento de Agrimen
sores. 

Buenos Aires, Junio 28 de 1827.-De confor
midad con lo representado por el Departamento 
Topográfico en órden á los trámites que deben 
se(J'uirse para el nombramiento de Agrimensores 
r ~l cur:;o que deben llevar los especlientes de 
mensura, el Gobierno ha acordado y decreta lo 
si<rniente:-Art. 1 ~ Tanto en los terrenos de pro
pi~dad pública como en las propiedades de parti
culares, el Agrimensor será nombrado por los 
interesados, con prévio co11ocimiento del Depar
tamento Topográfico.-Art. 2~ En las mensuras 
que hubiesen de ejecutarse á consecuencia de un 
litis entre particulares, el Agrimensor será nom
brado de acuerdo por los interesados en el caso 
de convenirse ven caso contrario se nombrar:'t. 
uno por cada parte.-Art. 3~ Nombrado que sea 
un agrimensor, procederá á dar cumplimiento 
á su comision con arreglo á la instruccion 
cuarta del artículo 3 del dt:creto de 26 de 
Junio de 1826. -Art. 4~ Concluida la men
sura y hecha la tasacion, en caso de haberla, pa
sará el espediente al Departamento Topogritfico, 
quien con su informe lo elevará á la autoridad que 
corresponde.-Art. 5~ El Ministro Secretario de 
Gobierno queda encargado de la ejecucion de 
este decreto, que se comunicará é insertará en el 
Registro Nr.cional.-RrVADAVIA.- Jttlian S. de 
.4giie1'o. 

2173-non Bernardino Rivadavia renun
cia la Presidencia de la República.-Acepta
cion de la renuncia por el Congreso. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Junio 
27 de 1827.-Cuando fui llamado á la primera 
Magistratura de la República por el voto libre de 
sus Representantes, me resigné desde luego á un 
sacrificio que á la Yerdad no podía menos que ser 
muy costoso al que conocía demasiado los obstá
culos que, en momentos tan difíciles, quitaban al 
mando toda ilnsion y obligaban á huir de fa di
reccion de los negocios.-Entré con dccision en 
la nueva carrera que rnenrnrcó el voto público, y 
sino me ha siclo dado superar las dificultades in
mensas que se me han presentado á cada paso, me 
acompaíla al menos la satísfaccion de que he pro
curado llenar mi deber con dignidad; que cercado 
sin ces:tr de obstáculos y de contradicciones de to
do género, he dado á la patria dias ele gloria que 
sabrá ella recordar con orgullo, y que he soste11i·· 
do, sobre todo hasta el último punto, In. honra y 
digniclacl de la Nacion.-~Ii celo, Señores, por 
·consagrarme sin reserva, á su. servicio, es hoy el 
mismo que en los nnmentos en que fui encarga
do de prcsidirla.-Pero por desgracia, dilicultades 
de nuevo órden, que no fué dado preveer, han 
venido á convencerme <le que mis servicios no 
pueden en lo sucesivo serle de utilidad alguna; 
cualquier sacrificio de mi parte serirt lwy s'in 
fruto.-En este convencimiento, yo debo, Señores, 
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resignar el mando, como lo hago desde luego, · distinguidos servicios que ha hecho V. E. á la Re
devolviéndolo al Cuerpo Nacional, de quien tuve pública en ht época de su mando: mas de este 
la honra de recibírlo.-Sensible es no poder sa- justo y noble empeño le exoneran por fortuna la 
tisfacer al mundo de los motivos irresistibles evidencia de las cosas. la existencia misma de la 
que justifican esta decidida resolucion, pero me patria (de esta patria tan digna de mejor suerte) 
tranquiliza la seguridad de que ellos son bien co- sus triunfos y sus glorias.-Debe, pues, el Con
nocidos de la Representacion Nacional.-Quizas greso contentarse por ahora con cerrar esta con
hoy no se hará. justicia á la nobleza y sinceridad testacion, interesando al patriotismo de V. E. pa
de mis sentimientos, mas yo cuento con que al raque ejerza el mando de la Repubhca por los 
menos me la hará :tlgun dia la posteridad, me la pocos dias que transcursen mientras se elije la 
hará la historia.-Al bajar del elevado puesto en persona que lo ha de subrogar.-El Presidente 
que me colocó el sufragio de los Señores Repre- que suscribe tiene el honor de transcribirá V. E. 
sentantes, yo debo tributarles mi mas profundo de órden del Cuerpo Nacional la resolucion que 
reconocimiento, no tanto por la alta confianza antecede, y reiterarle al mismo tiempo las pro
con que tuvieron á bien honrarme, cuanto por el testas de su mayor consideracion.-JosÉ MARIA 
constante y patriótico celo, con que han querido ROJAS, Presidente.-Juan C. Varela, Secretario.
sostener mis débiles esfuerzos, para conservar Exmo. Señor Presidente dela Rtpública. 
hasta hoy ileso el honor y la gloria de nuestra 
República.-Despues de esto, yo me atrevo á re
comendarles la brevedad en el nombramiento de 
la persona a quien debo entregar una autoridad, 
que no puede continuar por mas tiempo deposi
tada en mis manos.-Así lo exige imperiosamente 
el estado de nuestros negocios, y este será para 
mi un nuevo motivo de gratitud á los dignos RcJ
presentantes, á quienes tengo el honor de ofrecer 
los sentimientos de mi mas alta consideracion y 
respeto.-BERNARDINO RIVADA VIA. 

217 4-sobre organizacion del Gobierno 
Provisorio~-Sus deberes y facultades.
Rcunion de una Convencio11 Nacional y su 
objeto.-Disposiciones generales relativas 
á la nueva administracion. 

Buenos Aires, Julio 3 de 1827.-El Congreso 
General Constituyente de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, ha acordado y sanciouado la 
siguiente ley:-Art. 1 ~ Se procederá al nombra
miento de Presidente de la República con la ca-
lidad de Provisorio, hasta la reunion de la Con-

Buenos Aires, Junio 30 de 1827.- Exmo. vencion Nacional de que trata el artículo 7. 
8eiior:-Al tomar el Congreso Nacional en -Art. 2! Sus funciones se limitarán á lo que con
consideracíon el Mensaje de V. E. por el cierna á paz, guerra, Relaciones Esteriores y 
que resigna el mando Supremo de la Repúbli- Hacienda Nacional.-Art. 3~ Tambien ejercerá 
ca y devuelve á sus manos el depósito de la au- respecto al Banco Nacional las facultades que le 
torídad ejecutiva, él no ha tenido· en que elegir ni dá Ja ley de su creacion, en los lug:ires donde el 
le ha quedado arbitrio para deliberar en un sen- está recibido.-Art. 4~ Tendrá la direccion del 
tido opuesto á la renuncia. Tan luego como á Gobierno de la Ciudad y territorio de Buenos 
V. E. en estas criticas circunstancias del país, lo Aires, hast::t que se verificiue lo disµuesto en el 
advierte decidido á tal resignacion y á que artículo primero.-Art. b~ El actual Congreso 
corra el Estado los peligrosos ínstflntes de una General se abstendrá de tratar de otros negocios 
momentánea paralísis, el Uongreso no puede mi- que no sean· los espresaclos &n el artículo segun
rar el desprendimiento de V. E. sino como una do, á no ser en algun caso urgentísimo.-Art. 6! 
de aquellas fatalidades á que están sujetos todos Si las Provincias que se han pronunciado por la 
los Estados nacientes é inconstitnirlos, mucho separacion de sus Diputado!', despues de haber 
mas si, como en el nuestro, no habiendo aun sus tenido conocimiento de la presente ley, insisten 
hijos acabado de colgar la esparla con que con- en su remocion, cesar:in desde luego en el ejerci
qubtaron su independencia, tienen que empu- cio de sus poderes.-Art. 7? El Ejecutivo Nacío
ñarla otra vez para defünderse.-Los motivos nal Provisorio procederá á invitará las Provin
por otra parte, con que V. E. just:fica su resolu- cias á l::t mas pronta reunion de una Convencían 
cion, constituyen el cambio del Ejecutivo en un Nacional, que podrá componerse por ahora de un 
her.ho, cuya existencia es ventajosa á la salvacion Dipubdo por cada una en el lugar que ellas eli
de la patria; y desrle entónces ,mirarlo así, y di- aiPren.-Ar. s: Los objetos de la Convencion 
ferir al testimonio de V. E. no solo es hacer jus- ~:;rim, reglar su misma represent:1cion en ¡;;us 
ticia á sus sentimirntos y pntriotismo, sino s.-Jr formas v en el númem drJ sus miembros segun 
consecuente al Cuerpo Na.ciunal, ó á aquella mí~· las insti-t101·iones que reciban de sus ProvincLs, 
ma confianza con que tambi n defirió ú su per- nombrar Presidente de b Rc~públiert. proveer 
soua; cuando cr(•yP-ndola neceHaria á la clireecion cuanto estimen conveni»nte en Ja>; nctnales cir
de los negocios públicos, colOI ó á V. E. á la ca- cunstancias él.e la 1\acion, v reci\Jir los votoR de 
beza del .Estado.-1-i~l po:ler lle acontecimientos las Provincias, sobre la aceptarion ó rrpnlsa de 
sigulares y una combir1<1cion estraonlinaria de la Constitucion, 6 sobre Cliferír su pronuncia
circunstancias, son las qne á V. E. pu1lieran in- miento en esta materia hasta mejor oportunídad. 
du'lir a dejar el mando, y ellas únicamente las -Art. 9! El presfmte Congreso qued::trh rlisnelto 
que impulsan ,tl Congreso Nacional !J. esta deli- en él momento que ten¡:ra U'l. conocimirnto oficial 
beracion. Sin embargo V. E. desciende condu ¡de est:ir instalada fa. Cnnvencion.-Art. 10. La 
cido por la mano de la lny y esto no solo PS ho- Ciud¡,,rl ele Buenos Aires, y todo el tr·rritorio de 
norable !J.su ptirsonn, sinó bfmélicoá la República su antigua Provincia se re•mirá por los R1'pre
misma.-Ahora PS que el Congreso tambien debi::t j sentantes que d··.ia, en el modo v forma en que 
justificar su eleccion, clasificando dignamente los lo hacia anteriormente, para deliberár sobre su 
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carácter político y demas derech0s, segun las 1 -El Presider.te del Congreso le hará espedir el 
actuales circunstancias y para, nombrar su dipu- competente despacho sellado con el sello mayor 
t<1cion para Ja Convendou Nacioual.-Art. ll. y refrenJado por Jos dos Secretarios.-Art. 3t 
El Congreso General recomienda á las l'rovin- Comuníquese al actual Presiuente de la Repúbli
cias la cons.,rva··io11 de un cuerpo clelibemnte ca, parn su inteligencia y p<lra ht de quienes cor
ha8t.a la insta!adon Je un nnevo Congre;;,_, - re~ponda.-El Presidcmte que suscribs al trans
Art. 12. El Pt\)sidente que se elija, empleará cribir, á S. K el Pre8i1lentti de la Rdpúlilica, esta 
todos 8US e~ftwrzos, en el modo que su prudeu- detenninacion, tiene el honor de : compaiiarle el 
cía le aconsPjare, para hacer ce!'>ar b guerra civil, correspondiente Jespacho, para llUe lo ponga en 
á cuyo efecto queda autorizarlo para los gastos manns del electo, notici:hidole que á las doce del 
necesarios.-Art 13. Se recomienda con partí- día de mañana deberá pasar á recibirse á la Sala 
cularidad al nuevo Presidente el grnnde objeto del Congre,o, y para que S. K el actual Presi
de la guerra n:1cional y la adopcion de los me- dente tome las medidas que crea necesarias al 
dios mas eficaces y enérgicos para que todos los efecto.-Sala de sesiones, Buenos Aires, Julio 5 
pueblos concurran á ella del modo que tan im- de 1827.-JosÉ MARIA Ro.rAs, Presidente.-Alejo 
periosamente demanda el honor de la Hepública. Vi/legas, Secretario.-Exmo. Señor Presidente de la 
-De órden del Congreso se comunica á V. E. República. 
par~ su conoci;niento y e~ectos consigyiei;ites.- Buenos Aires, Julio 5 de 1827.-Acúsese re
JosE l\f~RIA .hoJAS, ~res1dent:. -AleJo hllega~, cibo; dirljase inmediatamente al Presidente nue
S~crotano.-Exmo. Smor Presidente de la Repu- vamente electo el despacho que se acompaña, 
blica. comunícandosele que debe recibirse del cargo á 

Buenos Aires, Julio 3 de 1827.-Acúsese reci- las 12 del día de mañana, y en lo demas, procé
bo; y diríjanse cópias autorizadas á los Gobier- dase segun lo acordado.-RivADAVIA.-lulian S. 
nos de las Provincias, insertándose en el Regís- de Agüero. 
tro Nacional.-RrvADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

2175-Nombramienlo de Don Francisco 
Muñiz, para desempeñar, en la Escuela de 
Medicina, las cátedras de teoría y practica 
de partos, medicina legal, etc. 

Buenos Aires, Julio 5 de 1827.-El Rector de 
la Universidad ha representado la necesidad de 
proveer una de las Catedras vacantes en la Es
cuela de Medicína, con arreglo al decreto de 3 de 
Mayo de 1826, y el Gobierno, con el objeto no 
solo de completar la enseñanza de esta Facultad, 
sino tambien de premiar el mérito que ha con
traído en la campaña contra el Brasil, el primer 
cirujano del ejército Don Francisco Muñiz, pres
tando al mismo tiempo toda la comideracion de
bida á las recomendaciones que ha hecho del 
mismo individuo, el General del ejército Repu
blicano, ha acordado y tlei.:reta:-Art.. 1 z Queda 
nombrado Don Francisco Mufüz en la clase de 
Catedrático de teoría y práctica de partos, enfer
medades de niños y recien paridas y medicina 
legal.-Art. 2? Con arreglo al precitado decreto 
de 3 de Mayo de 1826, desempeñará el precitado 
Catedrático el servicio de facultativo de hospital 
de mujere-;, disfrutando por uno y otro el sw~ldo 
de 2,000 pesos anuales.~Art. 3~ El Ministro Se
CTetario de Gobierno queda encargado del cum
plimiento de este decreto, que se comunicará se
gun corresponde é insertará en el Registro Na
cional.-Rrv ADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

2176-Nombrando Presidente provisorio 
de la República á Don Vic@te Lopez. 

El Congreso General Constituyente de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata ha sancionado 
y decreta:-Art. P Queda nombrado para Pre
sidente provisorio de la República Argentina, el 
ciudadano Don Vicente Lopez, con arreD"lO á la 
ley sancionada en el día 3 del corriente.-'.:Art. 2' 

2177-Poniendo á Don Vicente Lopez en 
posesion del cargo de Presidente de la Re
pública. 

Buenos Aires, Julio 7 de 1827.-En virtud de 
l¡i, ley sancionada en 5 del corriente por el Con
greso General, el Presidente ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Queda en posesion del cargo de 
Presidente de la República el ciudadano Don 
Vicente Lopez.-Art. 2? Comuníquese al Con
greso General é insértese en el Registro Nacional. 
-RrvADAVIA.-Julian S. de Agüero. 

2178-Disponiendo que los Oficiales Mayo
res autorizen las resoluciones de la Presi
dencia, mientras se hace el nombramiento 
de Ministros. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
7 de 1827.-El Presidente-provisorio de la Repú
blica ha resuelto:-Art. 1? Los Oficiales Mayo
,res de los Ministerios, autorizarán las resolucio
nes de la Presidencia de la República, mientras 
se verifica el nombramiento de los respectivos 
Ministros.-Art. 2: Comuníquese segun corres
ponde y dese al Registro Nacional.-LoPEZ. , 

2179-Nombramiento de Ministros del 
Gobierno provisorio. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
9 de 1827.-El Presidente provisorio de Ja Repú
blica, ha acordado y decreta:-Art. 1? Con arre
glo á la ley de 6 de Febrero de 18'26, que estable
ce los Ministros á cuyo cargo debe correr el des. 
pacho de los Negocios del Estado: quedan nom
brados:-Para los Ministerios de Gobierno y Ha
cienda, Don Julian Segundo de Agüero.-Para 
el Ministerio de Guerra, al General Don Tomás 
Guido.-Para los Ministerios de Marina y Rela-

\ .... 
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ciones Estrangerns, Don ~fanuel Dorrego.-Art. 
·2~ Por el Ministerio de Gobierno se darán los 
avisos segun corre:iponde, es pidiéndose en su tiem
po los repectivos despachos é in::;ertándose en el. 
Hcgistro Naciona:.-LoPEz.-Jgnacfo NuFiez, Ofi
cial l\Iayor. 

2180-convocando ¿\ elecclones para Re
presentante8 á la Legislatura de Buenos 
Aires. 

Departamento de Gobforno.-Buenos Aires, Julio 
D de 1827.-En virtud de la ley sancionada por el 
Congreso General en 3 del corriente, por la cual 
se previene que L1 ciudad de Buenos Aires y to
do el territorio de la antigua Provincia, se reuna 
por los Representantes que elija; el Presidente 
provisorio ha acordado y decreta:-Art. 17 EL 
Domingo 22 del corriente se hará oleccion en la 
ciudad y territorio de la Provincia de Buenos Ai
res; Je los cuarenta y siete Representantes de que 
debe componerse la Legislatura de esta Provin
eia.-Art. 2~ La eleccion se hará en el modo y 
forma que prescribe la ley de Agosto de 1821 y 
los decretos reglamentarios que estaban en prác
tica en la ciu<.lad y territorio de la Provincia ds 
Buenos Aires.-Art. 3~ Por el Departamento Ge 
ueral do Policía, seo hará la convocatona segun 
corresponde, para cuyo efecto se le pasará una 
razon de las secciones y número de Reprnsentn.n
tes que deben ele~irse por cada una.-Art. 47 Por 
d Ministerio de f:xobierno se dispondrá el cum
plimiento del presente decreto, el cual se'insertará 
en el Registro Nacional.-LoPEz.-lgnacio l'miiez, 
Oficial Mayor. 

2181-Nombrando respectivamente, Mi
nistro de Guerra y Marina y Hacienda, al 
General Don l\I:írcos Balcarce y al Dr. Don 
Tomás Anchorena, en reemplazo del Gene
ral Don Tomás Guido y D. Julian Segundo 
de Agüero, que renunciaron. 

Buenos Air88, Julio 14 de 1827.-Habiéndose 
admitido la renuncia que han hecho los indivi
duo:> nombrados por el decreto de ü del corriente 
para los diferentes Ministerios del Gobierno de 
la República, el Presidente provisorio ha acorda
do y decreta:-Art. 1 ~ Quedan nombrados: el Ge
neral Don Márcos Balcarce, de Ministro Secreta
r:o de Guerra y Marina: y el Doctor Don Tomás 
Anchorena, de Ministro Secretario de Haciend<i., 
Art. 2~ Por el Ministerio de Gobierno se comuni
cará Gegun corresponde, espidiéndose en oportu
nidad los respectivos despachos y dándose al Be 
·gistro Nacional.-LoPEz.-/.gnacio Nufiez, Oficial 
Mayor. 

2182-Nombrando Ecónomo del Hospital 
de Mujeres, á Don Andrés Sanchez. 

Andrés 8anchez en clase de encargado de entra
das, el Presidente provisorio ha acordado y de
creta:-Art. 1Z QuedanombradoDon Andrés San
chez en la clase de Ecónomo del Hospital General 
de Mujeres con el sueldo afecto it este destino.
Art. 2~ El ecónomo reasumirá las funciones 
de encargado de entradas, cuya plaza queda su
primida.-Art. 3~ Comuníquese segun correspon
de y dése al Registro Oficial.-LoPEz.-Jgnacio 
N uiicz, Oficial Mayor. 

2183-Relevando al General Don Cárloi; 
de Alvear del mando del Ejército de Opera
ciones contra el Brasil, y nombrando en 
su reemplazo al General Don Juan Antonio 
Lavalleja. 

Depar·tamento de Giwrra y Marina.-Buenos Ai
res, .Julio 13de1827.-E1 Presidente provisorio 
de la República atendiendo á las actuales cir
cunstancias de la Nacion, ha acordado y decreta: 
-Art. 1~ Queda relevado el General Don Cárlos 
Maria de Alvear del mando del ejército de ope
raciones sobre el territorio del Brasil.-Art. 2~ So 
nombra en su lugar al General Don Juan Anto
nio Lavalleja, quien deberá marchar inmediata
mente de esta capital á recibirse del cargo que se 
le confiere. -Art. 3~ El Gefe del Estado Mayor 
General D. José Maria Paz se encargará interina
mente del mando del espresado ejército, hasta el 
arribo del General nombrndo.-Art. 4~ Líbrese 
el competente nombram~ento y c.omuníqu.ese á 
quienes corresponda y dese al Registro Nac10nal. 
LOPEz.-Márcos Balcarce. 

2184-sueldo asiguado al General Uon 
Juan A. Lavalleja. 

Buenos Aires, Julio 18 de 1827.-El Presiiiente 
provisorio de la República, ha acordado y decre
ta:-EL General Don Juan A. Lavalleja ínterin 
permanezca en el desempeño de la comision que 
en esta fecha le ha l:>ido conferida, gozará el suel
do anual de ocho mil pesos.-Comuníquese á 
quienes corresponde.-LOPEz.-Márcos Balcarce. 

(Libro de Acuerdos del Ministerio de la Guerra.) 

2185-Nombrando á Don .Juan l\Iannel de 
Rosas, Comandante General de las Milicias 
de Caballería existentes en la Provincia de 
Buenos Aires. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Julio 14 de 1827.-El Presidente proviso· 
rio de la República ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Queda nombrado Comandante General de las 
Milicins de Caballería, existentes en el territorio 
de la Provincia de Buenos Aires, el Coronel de 
Milicias, Don Juan Manuel de Rosas.-Art. 2~ El 

. Ministro Secretario de Guerra y Marina queda 
D~partamenlo de Gobiemo.-Buenos Aires, Julio encargado de la ejecucion de este decreto, que se 

11 de 1827.-Siendo necesario. proveer al empleo comunicará á quienes corresponda y se publicará 
vaéante de Ecónom:i del Hospital de Mujeres; y en el Registro Naciona1.-LOPEz.-lltárcos Bal
en atencion á los servicios prestados en él por D. caree. 
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2186-ci•eando una Cornision encargada 
do aconsejar las medidas mejor encamina
das á asegurar el crédito y valorizacion del 
papel moneda. 

!Jeparlamenlo de l!acienda.--Buenos Aires, Julio 
10 de 1827.-El Presidente de la República: con
siderando que todo lo que conduzca á mejorar el 
crédito del principal medio circulante en esta 
Provincia, que el Gobierno General ha preferid0 
para regular el precio y valor de las cosas, en to
dos sus pagos y transacciones, debe llamar con 
preferencia su atencion, corno uno de los arbitrios 
mas importantes para sostener con buen éxito y 
menos dispendio del Erario público, la guerra 
contra el Emperador del Brasil y para asegurar 
las fortunas particulares; considerando igualmen
te, que para un objeto ele tanto interés debe lla
mar en su auxilio las luces que puedan suminis
trarle el saber y la esperiencia de los que por su 
empleo y profesion, se hallan en mejor aptitud 
de discernir con acierto en la materia, ha acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ Se formará una Comision 
de cinco individuos que deberá ocuparse en me
ditar y consultar privadamente con las personas 
de quienes puedan esperar la mejor cooperacion 
sobre el medio mas oportuno y eficaz de dar la 
mejor firmeza posible al crédito del papel del 
Banco y proponerlo inmediatamente al Gobier
no.-Art. 2~ El Ministro Secretario del Departa
mento de Hacienda queda encargado de nombrar 
los sujetos que hayan de componer dicha Comi
sion y del cumplimiento de este decreto, que se 
publicará en el Registro Nacional.-LOPEZ.
Tomás Manuel de Anchorena. 

2187 _:_Sobre aprobacion de mensuras de 
tierras públicas ó particulares. 

Departamento de liobierno.-Buenos Aires, Julio 
17 de 1827.-A fin de salvar los inconvenientes 
que presenta la falta de constancia en el Departa
mento Topográfico de los decretos de aprobacion 
en las mensuras practicad::is, tanto de los terre
nos de propiedad públicn n:uo de los particula
res; y de conformidad á lo espuesto por el espre
sado Departamento, el Gobierno ha acordado 
y decreta :-Art. 1 ~ Por el Ministerio de Gobierno 
se pasará semanalmente al Departamento Topo
grafico una razon ele los espedientes de tierras 
de propiedad pública, cuyas mensuras hayan 
sido aprobadas, con espresion de las fechas, y 
las alteraciones que hayan sufrido en el decreto. 
de aprobacion.-Art. 2~ Por los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Civil, se pasará al pre
citado Departamento igual razon, respecto de los 
espedientes de tierras ele propiedad particular.
Art. 3~ Por el Ministerio de Gobierno se comu
nicará y publicará segun corresponde.-LOPEZ.
Jgnacio Nunez, Oficial Mayor. 

2188-Nombrando Juez de 1.ª Instancia en 
los juicios <le presas, y Auditor de Guerra 
y Marina, al Dr. D. Tomús Antonio Valle. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Julio 17 ele 1827.-El Presidente provisorio 
de la República, en consecuencia de la ley del 

Congreso General Constituyente de 21 dr. Junio 
último, ha acordado y derreta:-Art. P Nóm
brase .Juez de Primera Instancia en los juicios de 
presas y auditor de Guerra y Marina, con el suel
do de dos mil pesos anuales, al Dr. D. Tomá~ 
Antonio Valle.-Art. 2~ Líbrese el competente 
nombramiento, dése al RegiStro Nacional y co
muniquese á quienes corresponde. - LoPEZ.
M árcos Balear ce. 

2189-Nombl'amiento de una Comisionen
cargada de instruir al Gobierno sobre las 
causas que producen la escasez de carne, y 
los medios para suprimirlas. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
20 ele 1827.-La escasez de carne que aflije á la 
poblacion, llama mny sériamente la atencion del 
Gobierno; tanto mas cuanto que á pesar de las 
providencias adoptadas para remediarla, el mal 
continúa, segun lo enseña la esperiencia.-El des
cubrimiento de sus causas importa en sumo 
grado, para dictar las medhlas que las corten de 
un modo eficaz. Esto exige entre otras cosas, 
conocimientos prácticos; y el Gobierno rodeado 
de atenciones ele la mas alta importancia, no 
puede obtenerlos sin la cooperacion de los indi
viduos que á su inteligencia unan el mayor inte
rés por el bien público; con estos objetos ha 
acordado v decreta:-Art. P Se establecerá una 
Comision • de cinco individuos; que tomando 
cuantas medidas considere oportunas, y tenien
do presente los decretos de 4 y 5 de Mayo último, 
instruyan al Gobierno sobre las verdaderas cau
sas qu"e producen la escasez de carne, y los me
dios ele cortarlas de un modo radical.-Art. 2~ 
La Comision de que habla el articulo anterior se 
compondrá de los señores D. Antonio Dorna, 
D. Joaquín Suarez, D. Lorenzo Lopez, D. Juan 
Cuesta y D. Gabino Lima.-Art. 3' Comunique
se á los nombrados y á quienes corresponda y 
dése al Hegistro Nacional.-LoPEz.-Jgnacio Nu
riez, Oficial Mayor. 

2190-Prohibiendo la estraccion de oro y 
plata, con destino á tos territorios ocupados 
por las fuerzas del Brasil. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Julio 
20 ele 1827.--Teniendo presente que uno de los 
primeros cuidados del Gobierno es la conserva
cion del crédito de la moneda corriente, y que 
sin promover los medios de aumentar en la cir
culacion del país la plata y el oro que sirven de 
base para regular el cambio y el crédito mismo 
de los billetes del Banco, no es fácil conseguir 
aquel objeto principal; teniendo igualmente pre
sente cuanto importa hostilizar por todos los me
dios posi.bles al enemigo, y que se dejaria de 
consultar quizas el mas esencial, si no se logra 
desviar el curso de los metales preciosos de los 
puntos que él ocupa, principalmente cuando por 
su vecindad es díticil impedir transacciones clan
destinas,' sin una medida eficaz que corte á un 
mismo tiempo todo comercio con él, que es una 
verdadera hostilidad, y los recursos que se facili
tan desde que puedeiiuir á !IU!! dominios, sin riea-
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go, 1a plata y el oro; estas considernciones robus
tecidas por ias demás conveníemías q ne en las 
presentes circurstancias de la República deb_e 
traer la no estra,~cion de metii.lico, han deternu
nado al Gobierno ii decretar y decreta:-Art. P 
Queda prohibida en esta Provincia la estraccion 
por agufl. (~e plata y oro, sea en pasta ~ sellado 1 
y en la Onental por agua y aun por tierra con 
direccion á los puntos que ocupan las armas del 
Emperador del Brasil.-Art. 2~ Toda cantidad 
que se aprehendiere á menos de cien varas del 
ª"uade cualquier costa ó rio por donde pueda es
tr~erse, será confiscada y aplicada íntegramente 
á los denunciantes y aprehensores entre quienes 
se repartirá, dando igual parte á cada persona.
Art. 3~ Los contraventores sufrirán ademas la 
pena de igual valor á favor del Tesoro Público, 
y en su defecto serán destinados al servicio de 
las armas, en clase de soldado.-Art. 4~ El Minis
tro de Hacienda queda encargado de la ejecucion 
de este decreto, que se comunicará á quienes 
corresponde y se publicará en el Registro Na
cional.-LoPEz.-Tomás M. de Anchorena. 

2191-Personal de la Comision encarrrada 
de dictaminar acerca de los medios de valo· 
rizar el papel moneda. 

Buenos Aires, Julio 20 de 1827.-Conforme ~ 
lo prevenido en el artículo 2 del decreto de 16 del 
corriente, quedan .nombrados para componer. 
la Comision que establece el artículo 1 ~. los Se
ñores D. Diego Brittain, D. Félix Castro, D. Agus
tín Thiesen, D. Bernahé Escalada y D. Antonio 
Dutilleul, á quienes se comunicará este nombra
miento, dándose al Registro Nacional.-Tomás 
Manuel de Anchoi·ena. 

2193-Nomhrando á D. Pedro Capdevila 
miembro de Ja Comision encarga'la de dic
taminar acerc>J. de los medios de concluir 
con la escasez de carne. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
24 de 1827.-En virtud de hallarse ausente en la 
campaña D. Joaquín Suarez,miembro do la C_orni
sion establecida por den·, to de 20 del corriente 
y urgiendo el que la Comision se reintegre y reu: 
na el Gobierno ha acordado v decreta :-Art. 1 · 
Q~eda nombrado D. Pedr~ ·capdevila en ~u~ar 
de D. Joaquín Suarez, para mtegrar la Com1s10?
establecida por dicho decrr.to.-Art. 2~ Comum
quese al nombrado y á quienes correspo~de y 
dése al Registro Nacional.-'-LOPEz.-Jgnacio Nu
riez, Oficial Mayor. 

2194-Nombrando Gefe de Policía en co
mision, á D. Juan del Pino, en reemplazo de 
D. Hipólito Videla. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
24 de 1827.-El Presidente provisorio de la Re
pública ha aco~dpdo y dec~e~a:-Queda; r;ornbra
do Gefe de Pohc1a en Corms1on, el adm1mstrador 
del Hospital General, D. Juan del Pino, con el 
sueldo que corresponde al nuevo carg~\ cesando 
por consiguiente el actual Gefe ae Pohcia, Coro
nel D. Hipólito Videfa.-Art.2~ el Gefe de Po
licía nuevamente electo tomará desde luego po
sesion de este destino, sin perjuicio de lo. q_ue en 
adelante se resuelva con respecto al serv1c10 del 
Hospital General; á cuyo efecto se comuni~a;rá 
este decreto á quienes correspond_e por_ el Mm~s
terio de Gobierno.-LOPEz.-Jgnacio Nune1,0fic1al 
Mayor. 

2192 2195-Aumento del impuesto de alum-. -Supresion del descuento por ves- brado. 
tuario. 

lJepartamento de Guerra y .Mai•ina.-Buenos Ai
res Julio 21de1827.-En consideracion á las ac
tu~les circu.stancias del país, el Presidente de la 
República ha acordr,d0 y decreta:-Art. 1? Se sus
pende desde el 1~ del mes de Agosto entrante, la 
retencion de los tres pesos que se descontaban 
para vestuarios á los reclutas d~ los cuerpos del 
Ejército,con arreg:o á la resolu?10n de 18de Agos
to de 1822.-Art. 2~ Las retenciones hechas hasta 
el dia último del prese~te mes, serán devu~ltas á 
los interesados,á escepc10n de las correspondientes 
á los desertores, que se liquidarán y aplicará su 
producto á la caja del Cuerpo.-Art. 3? Las re 
tenciones que por algun motivo no puedan entre
garse á los interesados, liquidadas q~e. se~n se 
depositarán en la caja del cuerpo previa orden 
del Inspector General con espresion de los indi
viduos á quienes pertenecen.-Art 4~ Co~uní
quese á quienes corresponde y dese al Registro 
Nacional.-LOPEZ.-Márcos Balcarce. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
26 de 1827.-Los productos del derecho de alum
brado apenas alcanzan á cubrir los gastos que 
deben hacerse para sostenerlo en circunstancias 
ordinarias, principalmente desde que se ha es
tendido el goce de este beneficio no solo á toda 
la ciudad sino á todas las horas de la noche. 
En el actual estado del país, no solo resulta un 
déficit considerable eutre el producto y el gasto, 
por que mientras que el primero es el.mismo, el 
secrundo ha aumentado en la proporc10n en que 
ha

0
n subido los valores de la plaza, sino q1rn los 

fondos del Erario Público no pueden sobrecar
garse de atenciones inconexas con la salvacion 
del país. Mas entretanto, el servicio del estable
cimiento afectado de estas circunstancias es
traordinarias, se rinde de la manera mas imper
fecta· v la primera consecuencia es la inseguridad 
en q~e queda toda la poblac1on, con especialidad 
en la estacion que justamente reclama mayores 
garantías. Sobre estos fundai:nentos, deseando 
el Gobierno proveer de re~ed10 á est'.1- urg~nte 
necesidad sin desatender m sus propias obliga
ciones ni tampoco los enormes sacrificios que 
sufren'ios habitantes de la. Capital, ha acordado 
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y decreta.-Art. 1 ~ Deode el primero del próxi
mo mes de Agosto se cobrará por derecho de 
alumbrado tres rea'es por carla puerta en lugar 
de dos renles que se han cobrado ha,;ta aqui.
Art. 2~ El total producto de este derecho será 
destinado al sosten del es1ablecimient.o, abo11án, 
dose al recaudador el ocho por ciento, en lug:1r 
de diez que ha disfrubdo hasta el pres•~nt3.-Art. 
3~ Por el l\Iinist,.rio de Gobierno se libraritn las 
<lemas órdenes acordadas á efecto de que se ha
ga el servicio por el asentista del ramo, del modo 
que mejor satisfaga las necesidades públicas 
en las presentes circunstancias de laNacion.
LoPEz.-Ignacio Nuñez, Oficial Mayor. 

2196-Prohibiendo la estraccion de oro y 
plata labrados, y restringiendo la de oro y 
plata sellados. 

Se previene al Colector General como puntos 
que le servirán de regla, para la ejecucion del 
del decreto del 20 del corriente prohibiendo la 
esvaccion de oro y plata sellada, etc. lo que si
gnf :-Art. 1~ No es permitido estraer en cual
qrner cantidad que sea, ningun especie de oro ó 
plata labrada.-Art. 2~ Con respecto á la plata ú 
oro sellado, solo se permitirá llevar á los pasaje
ros hasta la cantidad de cincuenta pesos, y cua
tro á los marineros que salgan en buques de 
guerra ó mercantes, quedando á la prudencia del 
Colector conferir el permiso por el todo ó parte 
de la primera suma, segun la calidad de los pa
sajeros y defltino á donde vayan.-Buenos Aires, 
Julio 27 de 1827.-Tomás Manuel de Anchorena.
Al Colector General. 

( Rec. de LL. Ad. pág. 111.) 

2197-eonvocatoria de los Representan
tes á la Legislatura de Buenos Aires. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Agos
to 1 ~ de 1827.-En virtud de lo resuelto en 31 de 
Julio último por elCongreso General, el Presiden
te provisorio ha. acordarlo y decreta:-Art. 1 ~ Lo& 
Representantes nombrados por Ja ciudad y terri
torio de la Provincia de Buenos Aires, serán con
vocados para el dia 3 de Agosto.-Art. 2~ Por el 
Ministerio de Gobierno se comunicará á los Re
presentantes electos la presente resolucion que se 
publicará.-LOPEZ.-lgnacio Nuñez, Oficial Ma
yor. 

REPRESENTANTES: 

Por la CiudaiL-Victorio García de Zuñiga, Ma
nuel Vicente Maza, Felipe Arana, Felix Alza
ga, Manuel H. de Aguirre, Tomás Aguiar, Cosme 
Argerich, Br:mlio Costa, Juan Norberto Dolz, 
Bernabé Escalada, José Maria Escalada, Ignacio 
Grela, Marcelo Gamboa, Manuel Haedo, Rafael 
P. de Lucena, Pedro Medrana, Ladislao Martinez, 
Manuel Obligado,Gregor10 Perdríel, José Joaquín 
Ruiz, Felipe Senillosa, Vicente Zaalevta, Juan 
Ramon Balcarce, Juan del Pino. 

PorL vjan, su Guardia y Lo9os.-Celestino Vidal, 
Fortunato Miró. 

Por llforon, Alatnnzas y Conchas.-Tomás An
tonio Valle, José Maria Zelaya. 

Por S:,:n Jsidro.-Jorge Pacheco, Eusebio Me· 
drano. 

Por Flores.-Vicente Anastasio de Echevarria, 
Juan Nepomuceno Terrero. 

Por el Piiar.-Domingo Achega, José Vicente 
Arraga. 

Por la Ensenada, Quilmes y 11/agdalena.-J uan 
José Viamont, Santiago RiYas, Agustin FrancL
co Wright, Eladio Otamendi. 

Por Arl'ecífes, Sallo, Per11timino, etc.-J osé J ulian 
Viola, José Maria Baudrix, Luis Dorrego, Luis 
Saavedra. 

Por Chascomús, Ranchos, etc.-Nicolás Ancho· 
re na. 

2198-A.valuaclon de drogas medicinales. 

Conviniendo con la idea sujerida por el Co
lector General para mejorar el juicio en los ava
lúos que se hagan sobre drogas medicinales, de
clárase que lo prevenido por el artículo s~ del 
capitula 5~ de la ley de Aduana debe llevarse á 
efecto eligiendo el Tribunal Consular en este ca
so doce individuos inteligentes en la materia, ba
jo los datos que debe darle el Tfibunal de Medi
cina>.-Buenos Aires, Agosto 9de1~27.-Lo que 
se transcribe al Colector General.-Tomás Manuel 
de Anchorena. 

(Rec. de LL. de Ad.pág.111.) 

2199-Acta de la toma de posesion del 
cargo de Gobernador y Capitan General de 
Buenos Aires, por el Coronel Don Manuel 
Dorrego. 

En Buenos Aires á trece de Agosto de mil ocho
cientos veinte y siete: hallándose elExmo. Señor 
Presidente provisorio de la República, con asis
tencia de las Corporaciones, Gefes civiles, mili
tares y de un crecido número de ciudadanos, en 
el salon principal de la fortaleza, con el objeto de 
dar posesion del mando al Sr. Coronel D. Manuel 
Dorrego, electo Gobernador y Capitan General 
de la Provincia, se apersonó este Señor con las 
comisiones que se destinaron para acompañarle 
á la S~la de Representantes, y preguntado por el 
espresado Señor Presidente: si había ya prestado 
el juramento de ley ante la soberanía del pueblo, 
contestó que sí, en cuya virtud espidió S. E. el 
siguiente decreto, que fué leido en alta voz por 
mí el Escribano Mayor de Gobierno: 

• Buenos Aires, 13de Agosto de mil ochocientos 
• veinte y siete.-El Presidente provisorio de la 
• República ha acordado y decreta:-Artículo pri-
• mero. En virtud de la ley sancionada el doce 
e del corrientl-- por la Honorable .Junta de Repre
' sentantes de ll' Provincia, queda en posesion 
, del cargo de Gobernador y Capitan General de 
• la misma con arreglo á la Ley de 23 de Diciem
' bre de mil ochocientos veinte y tres, el Coronel 
• D. Manuel Dorrego.-Segundo. Comuníquese 
• segun corresponde y dése al Registro Nacio-
• nal.-LoPEZ.-« Tomás Manuel Anchorena., 

• 



' { 

• 

202 REGISTRO NACIONAL-1827 

En seguida proclamó S. E. al dicho Seiior Don 
Manuel Dorregc por tal Gobernador y Capitan 
General y colocándolo en :::.u respectivo lugar, 
órdeno se anunciase al público, como se hizo, con 
una salva en la fortaleza, y dirigiéndose al Señor 
Gobernador, dijo: que cuando tenia el honor de 
ponerle en posesion del Gobierno de Buenos 
Aires, recordaba el patriotismo y amor á la liber
tad, sostenidos sin mengua por el Señor Don 
Manuel Dorrego desde el año diez, los conoci
mientos militares y el valor, acreditados en los 
ejércitos y en los combates, y Jos distinguidos ta
lentos demostrados en las decisiones políticas de 
la tribuna.-Que estos dotes le hacian preveer que 
iba a entrar esta Provincia en nna época de vigor, 
que la haria capaz de una cooperacion decisiva en 
la defensa de la causa nacional contra el Empe
rador del Brasil.-Que quisiese el cielo hacer ver 
bajo el mando del Señor Gobernador una paz 
ventajosa, que hiciese renacer en la República los 
dias de prosperidad que tanto se necesitaban. 
-Que estos eran los votos que en aquel impor
tante momento ofrecia al Señor Don Manuel Dor
rego y que le rogaba aceptase con la insignia del 
mando, que ponia en susmanos.-Concluida esta 
alocucion, elSeñorGobernador contestó:-Rue al 
recibirse en tan críticas circunstancias del mando 
de la Provincia, que acababa de transferirle el Sr. 
Presidente de la República, le era solo lisonjero 
el observar,_ que la _prudencia y .saber, con que 
S. E. se habia esped1do en el penado que había 
estado á su cargo, podrían servirle de modelo. 
-Que á uno y otro Gobierno eran notorios el pa
triotismo y virtudes cívicas de los habitantes de 
b Provincia de Buenos Aires.-Que debia estar 
persuadido, el Señor Presidente, que tOdo cuanto 
estuviese al alcance de las facultades del Gobier
no Provincial, le seria facilitado para la termina
cion con lionor de la mas justa de las guerras.
Luego se firmó Ja nota competente á la Honora
ble Sala, avisándole que de conformidad con la 
ley, acababa de ser puesto en posesion del 
cargo de Gobernador y Capitan General de la 
Provincia, el Señor Don Manuel Dorrego, con
cluyendo este acto con los cumplidos de todas 
las corporaciones y autoridades; y lo firmaron 
los precitados Exmos. Señores; de que doy fé.
VICENTE LOPEZ.-MANUEL DoRREGO.-D. José Ra
mon de Basavilbaso,Escribano Mayor de Gobierno. 

2200-Encargando al Coronel Don Juan 
Manuel Rosas, la celebracion y conserva
cion de la paz con los indios, y autorizán
dolo para hacer los preparativos tendentes 
á asegurar la estension de la frontera Sud 
y fomento del puerto de Bahia Bbnca. 

Buenos Aires, Agosto 16 de 1827.-La necesi
dad de estender todo lo posible las fronteras del 
Sud de la Provincja, se deja sentir demasiado; 
tanto mas cuanto que ella fomentará al mism0 
tiempo el Puerto de Bahía-Blanca. Mrts esta em
presa exige varirts medidas y pasos preparatorios 
que requieren se aproveche el principio rle la es
tacion entrante, de modo que la milicia que se 
emplee en estos objetos pueda volver á sns 
hogares para el mes de Diciernbre.-Ella ademas 
se facilitará, si como se cree muy posible, los ha
bitantes y propietarios de la campaña, á quienes 

interesa mas inmediatamente esta obra, facilitan 
los recursos especiales para ella, para el allamien
to de caminos y demas objetos.-Al efecto, el Go
bierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ El Coro
nel D. Juan Manuel Rosas, encargado de la cele
bracion y conservacion de la paz con los indios, 
queda especialmente autorizado, tanto para ir 
preparando lo necesario á la estension de las 
fronteras del Sud y fomento del puerto de Bahia
Blanca; cuanto para la formacion de un plan que 
abn1ce todos los detalles neces:-irios para la con
secucion de todos los objetos que quedan espre
sados a fin de proceder á su ejecucion, prévia la 
autorizacion de la Legislatura.-Art. 2~ Comuní
que~e á quienes corresp~I)de, y dése al Registro 
Oficial.-DoRREGO.-.ilfanuel Moreno. 

2201-Remocion de tos Diputados al Con
greso por Buenos Aires. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia en sesion de hoy, ha sancionado con 
valor y fuerza de ley los artículos siguientes:--Art. 
1 ~ Son removidos desde hoy los Diputados CJci la 
Provinch<. de Buenos Aires, del Congreso General 
Constituyente á que han pertenecido.-Art. 2~ 
Comuníquese al Poder Ejecutivo para su mas 
pronto cumplimiento.-El Presidente que suscri
be, al insertar esta resolucion tiene el honor de 
saludar al Exmo. Señor Gobernador y Capitan 
General de la Provincia, á quien se dirije.-Sala 
de sesiones, en Buenos Aires, Agosto 17de1827 .
VICTORIO GARCIA DE ZuÑIGA, Presidente.-Alejo 
Villegas, Secretario. 

Buenos Aires, Agosto 18 de 1827.-Cúmplase 
la presente honorable resolucion, al efecto comu
níquese á quienes corresponde, acúsese recibo y 
dése al Registro Oficial.-(Rúbrica. de S. E.)
Moreno. 

2202-Acta de la sesion celebrada por la 
Junta de Representantes de la Provincia de 
Buenos Aires, el 18 de Agosto de 1827, en 
la cual quedó trazada la linea de conducta 
que le correspondia seguir á la Provincia 
y su Gobierno en presencia del nuevo órden 
de cosas creado por la disolucion del Con
greso General Constituyente. 

PRESIDENTE, 
Al zaga 
Arana 
Argericb 
Aguiar 
Acbega 
Dolz 
Bernabé Escalada 
Grela 
Gamboa 
Haedo 
Lucen a 
Medrana (Eusebio y Pedro) 
Maza 
Mir~ 
Obligado 
Otamenrli 
Pacheco 
Perdriel 
Ruiz 
Hiva> 
Senillosa 
Terrero 
Valle 
Vida! 

En Buenos Aires, á diez 
y ocho del mes de Agosto 
de mil ochocientos veinte 
y siete á las ocho de la 
noche se reunieron los Se
ñores Representantes de 
esta Provincia en su Sala 
de sesiones, á saber: (al 
márjen). El Sr. Presidente 
proclamó la sesion está 
abierta, fué leida y a proba
da la acta de la anterior. El 
Gobierno de la Provincia 
acusa recibo de la Ley san
cionada el dia de ayer so
bre la remocion de sus Di· 
putadas al Congreso Na
cional avisando igualmen
te haberla comunicado á 
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\"iamont 
Wrigtll 
Zelaya 

Con aviso 

.\guirrc• 
Baleare e 
Eebevarria 
Pmo 

Sin iwiso 

quienes corresponde. Esta 
nota se mandó archivar. Se 
leyó una comunicacion del 
SeñorD.JuanPino en que 
renuncia el cargo de Re
presentante de la Hono
rable Junta, porque no 
puede desempeñarlo, ha
llándose como se halla de 

Costa Gefe de Policia, y encar-
.José ~!aria Escalada. rrado al mismo tiempo de 
~lartinez ., 
Zavaleta la Administracíon del Hos-
pital General. Este asunto se tomó en con
tiideracion sobre tablas, y fué admitida la re
nuncia por votacion general. El Señor Ruiz 
presentó el siguiente proyecto de ley: Artí
culo único: Puede fa Honorable Junta de Bue
nos Aires comunicarse inmediatamente, y por 
si misma con la Jnnta, ó Juntas de las <lemas 
Provincias precisa y solamente en las matelias 
privativas de su in~peccion y en cuanto al solo 
efecto de consultar, ilustrarse y deciclir.-Buenos 
Aires, Agosto 18de1827. 

Fundado este -proyecto y lmbiendo sido sufi
cientemente apoyado pasó á una comision espe
dal compuesta de los Señores Ruiz, D. Bernabé 
Escalada, Wright, Maza y Zelaya. El Sr. Gam
boa presentó otro proyecto: Art. 1 ~ Queda el Go
bernador de la Provincia encargado provisoria
mente de todo lo que concierne á la guerra na
cional. y Relaciones Esteriores.-Art. 2~ El Go
bierno rnandará á la brevedad posible un Envia
do cerca de las Provincias de la República para 
comunicttrles esta clisposicion, y ajustar lo con
veniente en el particular, entretanto se reune en 
cuerpo la N acion .. Fundado por su autor y ha
biendo sido suficientemente apoyado, pasó á una 
comision especial compuesta de los Sres. Gam
boa, Dolz, Grela y Arana. El Sr. Grela hizo in
dicacion para que, hasta que se nombren las co
misiones permanentes que previene el regla
mento, las comisiones especiales se cercenen 
por ser muy corto el número de Representantes 
incorporados, y muchos los proyectos que se 
han mtroducido. El Señor Wrigth hizo otra 
indicacion para que se citase al Señor Mini~tro de 
Gobierno cuando se discutiese el proyecto pre
sentado por el Sefior Gamboa. El Señor Me
drano habiéndose fijado en que, el Señor Gam
boa al tiempo de fundar su proyecto habia dicho 
que el Estado estaba en acefalia, hizo una indica
cion para que se considerase esta materia sobre 
tablas y si era verdad aquella proposicion se de
clarase la Sala en sesion permanente, hasta to
mar alguna medida en remedio de tamaño mal. 
Pero habiéndose contest,ado por varios Señores 
que no habia tal acefalía, y esplicándose el sen
tido en que el Señor Gamboa habia espresado 
sus conceptos, se resolvió por una votacion que 
no habia lugar á la indicacion del Señor Medra
no. El mismo Señor Gamboa presentó despues 
otro proyecto comprensivo ele los artículos si
guientes:-Artículo primero, la Sala nombrará á 
pluralidad de sufragios un segundo Secretario, 
que turnará por meses con el primero en todas 
sus funeiones.-Art. 2? Su dotacion será la de mil 
quinientos pesos anuales sobre los fondos de la 
Provincia.-Art. 3~ Queda derogada la adicion al 
articulo 33, título 3, del Reglamento de la Sala.-

Fundado por su autor fué suficientemente apo
yado, y pasó á unacomision especial compuesta 
de los Señores Lucena, Haedo, Aguiar, Ota
mendi y Dolz. Se leyó el informe, de la Comi
sion especial nombrada para examinar el pro
yecto presentado por el Señor Senillosa en se
sion de 13 clj3l corriente; y un proyecto de la 
misma comision que modificaba el anterior y 
el cual resolvió el Sr. Presidente se tratara en 
oportunidad. La comision encargada de dicta
minar en la consulta del Gobierno introducidrt 
en la sesion del 16 del corriente sobre la lírn"• 
de conducta que debe observar con el Envia(lo 
de Córdoba, y con las demas Provincias en casos 
de igual naturaleza, presentó la siguiente : 

Minuta de Comunicacion.-Exmo. Sr. •Enterada 
•la Honorable Sala de Representantes de la nota 
•de V. E. con motivo de la del Sr. enviado del Go
• bierno de Córdoba cerca del de esta Provincia, 
•para que en su virtud se sirva prefijarle la línea 
•de conducta que debe observar en este caso, y en 
•los demas de igual naturaleza, ha tenido á bien 
•resolver que, removidos los Diputados de Bue
•nos Aires del <:ongreso Constituyente, por dis
•posicion de sus Representantes fecha 17 del 
•corriente, queda V. E. autorizado para tratar de 
•igual á igual en el caso espresado, y otros de 
•naturaleza semejante. La Honorable Sala ha 
•querido tambien aprovechar la oportunidad de 
•r"petir por medio de V, E. á las Provincias her
•manas la conformidad de sus sentimientos por 
.estrechar los lazos sociales, sosten de su fortn
•na, que especialmente tiendan á. un centro de 
•accion que imperiosamente demandan el res
•peto, y dignidad de la República. Lo que 
cde órden de la Honorable Sala tiene el Presi
•dente que suscribe el honor de comunicará V. 
«E. con su acostumbrada consideracion.-Sala de 
sesiones, Buenos Aires, etc.-Dr. Ruiz.-Obliga
do.-Viamont.-Achega.-Pacheco.»-El Sr. Obli
gado, miembro informante de la Comision, pidió 
que si era posible . se discutiese este asunto 
sobre tablas, porque el Señor Ministro de Go
bierno, habiendo asistido á las conferencias de 
la comision, babia manifestado la urgencia de 
este negocio. El Sr. Presidente contestó que 
se trataría de él despues que se hubiese con
siderado la minuta de comunicacion relativa á 
avisar á las demas Provincias la instalacion de 
esta Junta que era lo que hacía la órden de 
este dia . 

.A.J efecto se anunció por el Señor Presidente 
que e8taba en discusion ·la minuta de comunica
cion que liteulmente se halla insertn en el acta 
anterior, sobre comunicar á las demas Provincias 
la reinstalacion de esta Junta. 

Leida estn minuta, y el correspondiente informe 
con que la acompañó la comision respectiva, se 
observó que tanto en esta comunicacíon, como en 
la otra que acaba de presentarse, fijándole al Go
bierno la línea de conducta que debia seguir 
con respecto al enviado de Córdoba, se le encar
gaba el que manifestase á las Provincias hermanas 
la conformidad de los sentimiento.~ de esta Honorable 
corporacion por estrechar entre si los vínculos so
ciales que tiendan á un centro de accion para dar 
mas respetabilidad á la República, lo que dió orígen 
á una larga discusion entre los señores Arana, 
Grela, Viamont, Obligado, Wrigth, y Medrano 

• ... . , 
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sobre la conveniencia de evitar eRta repeticion, 1 peccion General entregar:J, de los cuerpos exis
sancionándose primero la minuta i~1~ert<t en esta te11tce~ en. l~ 1'rovincia cien p!azas, pre~irh'.ndose 
acta tal cual la propone la corn1s1on: Tanto¡ á los md1rnluos •¡ne tengan a.!gnna practica de 
mas, cuanto q rn, como está dkho, esb era. rnar:el rPf'to se llenmú con lus que en lo suc,·sivo 
la mas urgente, y despues se consitleia.ia !u. fLksen destinados al Rervic¡o rle lis :1rm~,.; por 
que estal.J¡¡, señ:1 lada para el órden dJ este dia, St•ntenci:i Jegal.-Art. 3~ E~ta rompa ida es Lira á 
en la qne podría. suprimine aquel cone•!pto, los :nrnediatas órdenes del Com:111da11te General 
para no incidir en la indicada repetieion. Pe;o de ~\larina.-Art. 4~ Será del deber de b espresa
se contestó, que como eran diforentPs las no- da comp.1ñia auxiliará los bnqu<'S de guerrn y 
tas, y diferente;; los motivos que obligan á la dar su girnrnidon; y cunndo no tuvie:;e aten
Junta á manifestar sus sentimientos de amiRtad, cionesde mar, cubrirh los detacamentos qll<~ e:;tan 
y como con las demas Provincias, no había in- á cargo del Depiirtamento.-Art. 5~ El tiempo de 
conveniente ninguno en que cada una de aquellas su servicio será por el término de tres aüos.
comunicaciones espresnse estos conceptos. Bajo Art. 6:-Disfrutará del mismo pré que goza el 
de este supuesto, y despues de haberse empeña- cuerpo de artilleria; y sus oficialeH, cuando esten 
do algun tiempo el debate sobre cual de las dos embarc~dos, optar.in la diferen<:ia que hay entre 
minutas debiasancionarse primero, se dió el pun- dicha arma y l\Iarina.-A.rt. 7: El Ministro Se
to por suficientemente discutido, y se procedió á cretario de la Guerra queda encargado de la eje
votar primeramente, si se aprueba ó no la minu- cucion de este decreto, que se comunicará y pu
ta de comunicacion inserta en la acta anterior blicará.-DORREGO.-Juan Ramon Balcarce. 
que es la que hace la órden del día. Resultó la 
afirmativa. En seguida por otra voiacion, se 
resolvió que se tomase en considerncion la mi
nuttt de comunicacion inserta en esta ada sobre 
la linea de conducta que ha de observar el Go
bierno con el Enviado de Córdoba. Puesta en 
discusion, se hizo una observacion, de que aeaso 
convendría añadir de urr modo mas terminante 
las bases que debían servir de regla al Gobierno 
para tratar con el Enviado de Córdoba, pero se 
contestó, que supuesto que cualquiera que fuese 
el tratado debería venir á la Sala para autorizar 
al Gobierno para su ratificacion no había nece
sidad por ahora de señalar bases. Despues de 
estas observaciones se <lió el punto por suficien
temente discutido, y se procedió á votar si se 
aprueba ó no la minuta de comunicacioll' sujeta 
a Jiscusion tal cual la propone la comision, re
sultó la afirmativa. Se dió cuenta en seguida 
de las actas de elecciones de los partidos Per
gamino, Rojas, ~falto, Guardia de Areco, Areco 
arriba y Arrecifes remitidas. por el Presidente de 
la mesa central de todas ellas. Este asunto pasó 
á la comision especial nombrada en la primera 
sesion preparatoria para. examinar las actas de 
elecciones con lo que se terminó esta sesion anun
ciando el Presidente, que citaria para otra en 
debida oportunidad, y se retiraron los Señores 
á las once de la noche.-VICTORIO GARCIA ZuÑr
GA.-Alejo Vi/legas, Secretario. 

(Libro de actas originales.-Legislatura de la Provin-
cia de Bue1tos Aires.) · . 

2203-creacion de una Compañia de l\la
rina. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Agosto 20 de 1827.-Hallándose el Gobier
no resuelto á no emplear los medios violentos de 
la leva, y siendo por otra parte necesario atender 
á las urgencias de la escuadra, ha acordado y de. 
creta:-Art. 1: Se organizará una compañia de 
artilleros de l'\farina, compuesta por ahora, de 
ciento cincuenta plazas, incluso dos sargentos 
primeros y cuatro segundos, ocho cabos prime
ros y ocho segundos, de un Capitan, un Te
niente primero, un id segundo y un Sub-Te
niente.-Art. 2~ Para su primer plantel, la lns-

2204-supresion de las Comandancias mi
litares de campaña. 

Buenos Aires, Agosto 22 de 1827.-Consideran
do el Gobierno que las comandancias militares 
que hoy existen en algunos pueblos de campaña, 
a mas de ser innecesarias, son gravosas, ytrnban 
en el desempeño de sus funciones á los otros Ge
fes militares, y aun fl las autoridades; ha acor
dado y decreta:-Art. 1: Quedan suprimidas las 
comandancias militares de campaña: loo;; oficiales 
que se hallan á cargo de ellas se retirarim á la 
Uapital.-Art. 2~ Se esceptúa del articulo anterior 
el Pueblo de la Ensenada por ser un punto militar 
cuya defensa y seguridad demandan una especial 
atencion.-Art. 3~ La parte militar sujeta á los 
espresados comandantes, en lo sucesivo, corres
ponde al Gefe del Regimiento que comprenda 
aquel distrito.-Art. 4~ Comuníquese a quienes 
corresponde é insértese en el Registro Oficial.
DoRREGo.-Juan Ranion Balcane. 

(Libro de Acuel'dos del Ministerio de la Guen·a.) 

2.205-Nombramiento de Don José Vidal, 
en el carácter de Comisionado cerca de las 
autoridades de la Provincia Oriental. 

Buenos Aires, Agosto 23 de 1827 -El Gober
nador y Ca pitan General de Ja Proüncia ha acor
dado y decreta:-Art. 1: Queda nombrarlo en Co
mision cerca de las autoridades de la Provincia 
Oriental, el ciudadano Don José Vida!, á cuyo 
efecto se le estenderán las instrucciones acorda
das.-Art. 2~ Por el l\Iinisterio de Hacienda se 
entregará á dicho Comisionado la cantidad de 
mil pesos para los gastos consiguientes.-Art. 3? 
Comuníquese á quienes corresponde y dése al 
Registro Oficíal.-DORREGO.-Ma.nuel Moreno. 

2206-Encaroando al Gobierno de Buenos 
Aires de la di.reccion de todo lo concer
niente á la guerra nacional y las Relaciones 
Esteriores. 

La Hor.orable Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires, en sesion de hoy, ha 
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sancionado con valor y fuerza de ley lo siguiente: 
-Articulo único. Por ahora y hasta la resolu
cion de las Provincia<>, queda el Gobierno de esta 
encarga.do de todo lo concerniente á la Guerra 
Nacional y Relacionfls Esteriores.-Sala de sesio
nes, Buenos Aires, Agosto 27 de 1827.-VrcTORIO 
GARcrADE ZuÑIGA, Presidente.-Atejo Villcgas, Se
cretario.-Exmo. Sr. Gobernador y Capitan Gene
ral de la Provincia. 

Buenos t\ires, Agosto 27 de 1827.-Acúsese re· 
cibo y lo acordado.-(Rúbrica de S. E.)-Moreno. 

2207 -Prohibiendo á los súbditos brasi
leros embarcarse como patrones ó mari
neros en los buques de la na vegacion inte
rior. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1827.-Siendo no
torio el abuso que hacen los súbditos del Empe
rador del Brasil de la escesiva to1erancia que se 
ha tenido con ellos, permitiéndoles mariuar, y 
aún hacer de patrones en los buques naciona
les, existentes en los puertos de la Provincia; el 
Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
rigorosa.mente prohibido que los súbditos del 
Emperador del Brasil, dumnte la presente guerra, 
puedan embarcarse en clase de marineros ó patro
nes en los buques existentes en los puertos de la 
Provincia.-Art. 2~ Los que, pasado un mes de la 
publicacion de este decreto, contravinieren á él, 
serán aprehendidos y remi~i~l<?s á disposicio~ del 
Comandantfl General de M11Jcias de Ca ballena de 
Campaña, Coronel Don Juan Manuel de Rosas, 
para ser destinauos en la organizacion de 111 nue
va frontera.-Art. 3~ Los dueños ó patrones de 
los buques en que despues de transcursado el es
presado término, se encontraren individuos delos 
que designa bl articulo primero, serán considera
dos como cómplices de atentados contra la segu
ridad pública, y por lo tanto, sujetos á las penas, 
qJle rn tales casos corresponden.-Art. 4~ El Co
mandante General de J\Iarina tomará las precau
ciones necesaritts para que no sean matriculados 
los tales súbditos brasileros, y proporcionará al 
D_epartamento de Polici.a los ~on.ocimí<'ntos y au
x1l;os que demanda el cumplumento de los art!
culo~ a11teriores.-Art. 5~ Comuníquese á quienes 
corresponde. publíquese é insértese en e1 Registro 
Ofieial.-DoRREGo.-Juan Ramon Balcarce. 

ríos de la República, serán puestos á disposicion 
del Comandante General de Milicias de Campaña 
para que los destinen á las Nuevas Guardias.
Art. 3~ El Gefe del Fuerte de la Independencia lle
vará un registro de todos los prisíoneros de guer
ra que se remitan al depósito, especificando su 
clase, cuerpos buque de. guerra, ó corsario en 
que servían, lugar en que fueron tomados, y de
mas circunstancias, de que deberán instruir al 
tiempo de su remision el Comand:mte Gen,;ral de 
Marina á los gefes respectivo;;.-Art. 4~ Por el 
mismo gefe se tomarán lns medidas convenien
tes para la seguridad de los prisioneros, como 
igualmente para el buen tratamiento de sus per
sonas; y al efecto propondrá cuanto considere 
necesario, presentando oportunamente el presu
puesto que demande su mantencion.-Art. 5~ El 
Comandante General de las Milicias de Caballería, 
Coronel Don .luan Manuel Rosas queda autoriza
do para distribuir y destinar con las seguridades 
convenientes, en el servicio de la Frontera á los 
individuos que espresa el art. 2~ debiendo estos 
quedar libres para formar los contratos, elejir el 
género de trabajo que les acomode en dichos pun
tos, pero con la precisa intervencion é ínspeccion 
del Comandante General, ó de los individuos á 
quienes comisionen. - Art. 6~ Comuníquese á 
quienes corresponde.-DORREGO.-.Juan Ramvn 
Balear ce. 

(Lihro de Acuerrlos del Ministerio de la Guerra.) 

2209-Nombrando Subdelegado de Mari
na de la Ensenada, al Mayor D. José Are
nales. 

Buenos Aire8, Agosto28 de 1827.-El Gobíerno 
ha a'..'ordado y decreta:--Art. 1 ~ N órnbrase su bde
lega<lo de Marina del Puerto de la Ensenada al 
Snrgento Mayor de Artillería Don José Arenales. 
-Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponde.
DoRREGo.-Jua1v Rarnon Balcarce. 

221 O-Nombrando Comandante Militar y 
Snbdele¡m<lo de Marina del Salado, al Te
niente Corond Don Juan José Ferrer. 

Buenos Aire~, Agosto 28de1827.-El Oobierno 
ha acordado y decreta:-Art. P Nómbrase Co
mandante millt:U" y 8uhdelegado de Marina del 
Puerto del 8alaclo, al Teniente Coronel de Arti

2208-Destino 
guerra. 

de los prisioneros de l!eria con grado de Coronel reformado, Don Juan 
José Ferrer, con el sueldo de cien pesos mensua
fos.-Art. 2~ Comuníc¡ue~e a quienes corresponde . 
-DORREGO.-Juan Ramon !Ja/caree. . Buenos Ai~·es, Agosto,27 de 1827.~En precrru 

c1on de lo.o; males que ha ocn,sionado la tolerancb 
y consiJeracion qut' ha tünido la autoridad con 
los prisioneros de guerra y demás rivalidad del 
enemigo, ol Gobierno ha acorLlado y decreta.
Art. 1 ~ Todos los prisinnoros de guerra toma<los 
al enemigo bien por los rjérf'itos de tierra ó por 
las fuprzas navales <le la Ri·pública y qne exi1;tan 
en el depósito de prisionerus, serán pasados in
~r,dia~n~nente al Fu<'rtcl de la Im~epenrlencia á 
d1spos1r.10n del Gi·f.~ qne manda dicho pnnto.
Art. 2~ Los individuos P"rten~ci .. ntes á la tripn
l:;tcion de buqn»s menores enemigo~ y que hayan 
sido tomados por los buques do guerra ó corsa-

2211-Nombramiento de Comisionados á 
las Provincias. 

Buenos Aires. Agosto 29 de 1827.-Sienilo del 
may0rinterés á la <.:0ncifo1eion absoluta delas di
ferencim; que, desgmdadamerite se habían sus
eitado en algunas Provincias del Interior, el en
vio <fo Comi;;iona·los públicos, que manifiesten 
:'I nombre ele! Gobierr.o sus noblt>s disposiciones 
á trnnsigil' y cortar d8 raíz todo motivo de de
savenencia, para qué de resultar de una coope-

\ ; 
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puntos ú los gefes militares mas inmediatos, y 
en su defecto, á los jueces y autoridades civiles; 
y pura que llegue ú noticia de todos, publíque
se y circúlese h quienes corresponde.-DoRRE
Go.-Ju.an Ramon Ba/carce. 

racion simultánea eleve al país al grado de res
petabilidad y ~oncordia que.son tan necesarias 
parn constituirlo tranquilamente con sujecion á 
la voluntad general y para terminar con honor la 
lucha en que se halla empeñada la República, el 
Gobierno, despues de un maduro acuerdo ha de
cretado:-Art. 1 ~ Quedan nombrados Comisiona-
dos del Gobierno, cerca de lós de Santa Fé, En- 2214-sobre expedicion de palentes de 
tre-Rios y Corrientes, el Señor Don Pedro P. Vi- corso. 
dal; para Jos de San .Juan, San Luis y Mendoza . . . 
el Seilor Don Juan Cruz Vargas; para los de San- Buenos Aires, Se.tiembre 4 de 1827.-Sm .em-
tiago d~l Estero y Tucuman,,el Señor Don José bargo ~e que 01Gohier~o .lm tomado las medidas 
A. l\1edma, y para los de Rioja. Catamitrca y Sal-¡ convementes para reprl!mr los Qbusos que. pne
ta, el ~eñor Coronel Don AlejQndro Heredia.-¡ dQn cometerse. e1: la geerra c~e corso, autonzada 
Art. 2· Estos ~os señores quedan. encargados de e1~ d~fensa d~ la.rndep~ndencm y ~1onor de la Re· 
que á su tráns1t'.) por la Provincia de Córdoba, publica, ~a s1do111strmda laautonrlad delos esce
se acerquen á sus autoridades, les instruyan de sos practicados por .los buques menores que ha
los objetos de ~st~ mision y de quedar el Gobier- cen el cor.so en el ~=t10 ~e l::l. Pla!a, no solo contra 
no de Ja Provmcia actn'Llmente tratando con su el comercw del pa1s, smo tambien contra el pa
Enviado el Señor Don Francisco Irrnacio Bustos. bellon de naciones amigas ó neutrales.-En con
Art. 3? Comuníqueseles por el l\fi~isterio de Go- secuencia y con el objeto de prevenir aquellos 
b~erno las. instncciones acordadas y dóse al Re- i;nales y dar al mismo tiempo un e~tímulo mayor 
g1stro Oficml.-DoRREGO.-Jlfamtel Moreno. a los buques de la Escuadra Nacwnal, iue ope-

ra en este rio; el Gobernador y Capitan General 

2212-Autorizando al Góbier~o para in
vertir l:i snma de veinte mil pesos en los 
gastos que ocasione el envio de Comisio
nados á las Provincias. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia de Buenos Aires, en sesion de hoy ha 
sancionado coD valor y fuerza de l'ly lo siguien-

. te:-Artículo único. Se faculta al Gobierno pa
ra invertir hasta la cantidad de veinte mil pesos 
moneda corriento en la Diputacion que debe mar
chará las Provincias para objetos de interés co
mun de los puel>los, ysu conciliacion y it propo
ner los medios d3 cooperar en la presenté guerra 
salvando siempre }os derechos esenciales de la 
Provincia.-Sa.la de sGsiones, Buenos Aires, 
Agosto 27 de 1827.-VICTORIO GARCIA DE ZuÑIGA, 
Presidente.-Al~jo Vitlegas, Secretano. - E:JJrno. 
Seii(l1' Gob6rnador y Capilan General dela Provincia. 

Buenos Aires, Agosto 31 de 1827.-Acúscse re
cibo y dése al liegistro Ofida).-(Húhrica <le 8 .E.) 
-Moreno. 

·• 
2.213-lndulto á los desertores del ejér

cito. 

Buenos Aires, Setiembre 3de1827-El Gobier
no de Buenos Aíres:-Demandando el estado de 
guerra en que se halla el país, la concurrimcia ele 
ÍOdOS SUS hijOS a fas :filas que han Lle SOStener SU 
honor, y considerando que vaga por la campaña 
y aun en esta ciudad, consicbrahle número de 
desertores, capaces de volver á tomar la defensa 
de las banderas que abQndonaron y lavar con 
nuevos sacrificios la fea mancha que pusieron á 
su ilustre carrera, conducidos tal vez por indis
crecion, ó sorprendidos por' viles seductores. -
Por tanto: ha acordado concedrr v concede un 
indulto á todos los referidos dese1;tores, siempre 
que se presentaren dentro del término de treinta 
dias, contados desde la fecha de la publicacion 
de este decreto; debiendo verificarlo en esta Ca
pital en la Inspeccion General, y en los demás 

de la Provincia de Buenos Aíres, encargado por 
la ley de 27 de Agosto último, por la H01.10rable 
Sala de Representantes, de la direccion de la guer
ra, ha acordado y clecreta:-Art. 1 ~ No se dará 
en adelante patente de corso á buque que mida 
menos de veinte toneladas.-Art. 2~ Todo indi
viduo que haya recibido patente de corso par:t 
buques de menor capacidad de la que se espresa 
en el artículo anterior, deben\ devolverla al Mi
nisterio de Marina, r:in los siguientes términos 
ccntaclos desde la focha de este decieto:-1~ Los 
que se hallan en los p@rtos ele esta Provincia 
dentro de quince dias.-2~ Los que estén dentro 
ele la línea N. S. de Pnntfl de Lara á Montevideo, 
dentro de treinta dias.-3: Los que estén fuera ele 
la línea que espresa el párrafo anterior dentro de 
sesenta dias.~Art. 3~ Las fianzas otorgadas res
ponderán del cumplimiento del articulo anterior 
y las qne no se presenten en los térmi.nos que 
quedan prefijados serán juzgados con todo el 
rigor de las leyes, segun la mayor ó menor grave
dad que s13 notase en la <lernora.-Art. 4~ El 11i
ni,stro de Guerra y Marina, queda encargado de 
la ejecucion de este decreto y de co'municarlo ii. 
quienes correspondri, haciéndose las prevenciones 
ncordadas y puhlíquese en el Registro Ofüial.
DoR~EGO.-Juan Rarnon Jfalrarcc. 

2215-Embarque y desembarque por el 
muelle. 

El l\Iinisterfo se ha impuesto de la nota fecha 
de ayer del Colector General, y adjuntas del Ins
pector y Oficial del Resguardo encargado de la 
custodia del muelle, manifestando los pei:juicios 
que estún espnestos h sufrir los intereses públicos 
por el embarco y desembarco que se efectúa por 
dicho punto, lo cual facilita la esportacion de ar
tículos prohibidos, é importa0ion de otros, sin la 
;;atisfaccion de derechos it. que están sujetos.~ 
El Ministerio conoce cuanto puede abu,;arse y lo 
perjudicial que seria al servicio una absoluta pro
hihicion, cerrando '.lqucl puntJ; por ello, de acuer
do con ,el Exmo. Sr. Gobernador, lrn dispuesto 
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que solamente se permita el embarque y desem- · ca son libres ipso facto, desde el momento de 
barque por el muelle, de los articulas y ú.tiles pisar nuestras playas, se otorga á los armadores 
correspondientes al servicio del ejército y marina, de corsarios que apresen esclavos 6 cargamento 
así como los equipajes de sus oficiales; mas en de ellos, el que puedan empeñar el servicio de los 
cuanto á tripulaciones de buques de guerra, que que á su consecuencia introduzcan aquí, por la 
el resguardo se espida del modo que crea mejor cantidad de doscientos pesos, cuando, mas que 
respecto á los marineros y clases subalternas, reportarán en compensacion de los riesgos y gas
guardando todas las consideraciones que se mere- tos que son consiguientes á la irnportacion y á 
ce la oficialidad, á. quienes, 8iendo constante su la habilitacion de los buques que hayan hecho el 
buena conducta y moral, no se les pondrá impe- apresamiento.-Art. 2~ El tiempo que deberán 
dime:i.to en ningun caso.-Poi' lo demás ha crei- servir dichos libertos para rescatar enteramente 
do el Gobierno que el uuico modo para que no sus personas, será en los que tengan de diez años 
se defrauden los intereses del Estado por las per- abajo hasta cumplir los veinte; en los de diez á 
sanas particulares que pretendan embarcarse, se quince, diez años; en lós de quince á veinte y cinco, 
adopte en casos muy especiales el que soliciten ocho; en los de veinte y cinco il treinta y:cinco, 
permiso del Gobierno, con el cual á la vista, pro seis; y de allí en adelante solament(' cuatro.
ceda el Resguardo al reconocimiento que crea, Art. 3i El servicio de que tratan los artículos 
sín faltará las considr.raciones, atenciou y urba- anteriores, es en provecho de los individuos tt 
nidad que sean debidas.-Buenos Aíres, Setiem- quienes se haya hecho el empeño ó de los mismos 
bre 7 de 18'27.-José !tfaría Rojas.-AI Colector Ge- armadores respecto de los libertos que retuviesen 
neral. para ,,í.-Art. 4~ El patronato de estos correrá {i 

· cargo de los armadores, pero bajo la inmediata 
rRec. de LL. de Ad. pag. Jt:J.¡ intervencion de la Policía, en conformidad á lo 

2216-Fomento del corso contra Jos bu
ques negreros.-Destinacion de los esclavos 
apresados.-Disposiciones generales sobre 
la materia. 

acordado en los citados decretos de diez y veinte 
y ocho ele Marzo de 1826 y 1827.-Art. 5i La in
tervencion de la Policía de que trata el artículo 
precedente no importa 0n modo alguno una rs
clusion ni pretericion del protectorado que por ht 
ley compete al procurador general sobre las cau-

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1827.-El Go- sas de los esclavos y libertos, pues su oficio debe 
bierno de la Provincia, encargado provisoriamen- ejercitarse en defensa de los que se introduzcan 
te por la Honora ble Legislatura de la continua- por resultas de este decreto, con la misma ampli
cion de la guerra:-Considerando:-Primero: que tud que está acordada respecto de los esclavos y 
la gratificacion de cincaenta pesos acordada por libertos de otra clase.--Art. 6~ Será de la obliga
los decretos de 10 deMarzo de 1826 y 28 del mis- cion de los armadores dar al Ministerio de Go
mo mes de 1827, á los apresadores de buques ene- bierno, así que llegue á nuestros puertos, un 
migos con cn.rgamento de esclavos, por cada uno buque negrero apresado ó algunos negros, una 
de e~tos que se introduzcan, sin incluir á los em- noticia exacta de todos los negros introducidos en 
pleados en la tripulacion 6 en algun servicio par- él, bnjo la pena de perdimiento de la compensa
ticulnr, es insuficiente para estimular á los cor- cion corre~pondiente por los que se oculten, la cual 
saristas á la introducciou de semejantes carga- será en beneficio del Estado.-Art. 7! Por con
mentos, aun despues de apresados, pues no dueto del Ministerio se trasmitirá dicha noticia á 
compensa los riesgos y cuantiosos gastos que es la Policía, para que allí se haga la anotacion en 
preciso arrostrar é ins~'mir en la tmslacion y el Registro que establece el decreto de 28 de Mar
mantencion do sus cargamentos, de lo cual pro- zo citado, desp~es de lo cual se hará allí mismo, 
cede sin duda, que lo,; corsaristas no se dedican si fuese dable ó en el lugar del depósito de los 
al apresamiento de buques negreros, ó si se to- negros, la califüacion precedente de :,us edades 
man algunos, los sueltan inmediatamente, dejún- 'por el médico del Departamento, asociado á otro 
dolos espuestos á ser retomados por los Lrasileros. que nombre el armador.-Art 8~ El armador e;.; 
-Segundo: Que si no se adopta otro arbitrio que obligado á ceder al Estado gratuitamente para el 
concilie los principios que nos rigen con las ven- servicio militar, 10 de cada 100, de los negros in
tajas de los armadores en corso, se priva á la traducidos, computados varones y mujeres, en la 
Republica de un poderoso medio de hostilidad proporcion respectiva siendo del cargo de los 
contra el Imperio y se frustra una bella oportuni- indicados médicos, elejir los que consideren mas 
dad para ejercer nuestra filantropía y manifestar aptos para dicho <;ervicio que no deberá escecler 
el interés de contribuir á los alivios de la huma- del término de ocho años, por el cual solamente 
nidad afiijida, sustrayendo muchos infelices de los se filiarán.-Art. 9~ Practicadas las diligencias 
horrores dela dura y perpétua esclavitud que les prevenidas en el artículo 7~ y hecha la separacion 
espera en el Brasil y removim1do cuanto esté de de los libertos que se destinan al servicio militar 
nuestra parte, ese escándalo de la moral, que hace con arreglo al artículo 8, la Policia estenderá el 
esclavos á nuestros iguales, cuando debieran decreto de patronato en favor del arm. ador, con 
todos los hombres contraerse á mejorar su condi- espresion de la edad y tiempo del empnño de los 
cion.-Sobre estas bases y en conformidad con libertos.-Art. 10. El armador podrá traspasar ó 
el espíritu, que presidió á los consejos de la enagenar el derecho de patronato por la suma en 
Asamblea General Constituyente en su decreto que se conviniese, que en ningun caso debe esce
de 2 de Febrero de 1813 y reglamento de 6 de der de doscientos pesos, pero este traspaso se 
Marzo del mismo año, ha acordado y decreta:- har,\, con las precauciones que espresa el último 
Art. 1 ~ Bajo el principio inalterable de que los decreto de que se ha hecho referencia.-Art. 11. 
esclavos que arriben á los Puertos de la Republi- El cesionario 6 nuevo patrono podrá igualmente 
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sieron á la libre estraccion de carnes.-Art. 2! 
Las cantidades prestadas al Gobierno á conse
cuencia de dicho ley, serán pagadas con el pro
ducto de los seis millones de pesos de fondos 
públídos, sancionado por la ley de esta fecha.
El Presidente que suscribe, al ponerlo en conoci
miento del Exmo. Señor Gobernador y Capitan 
General de la Provincia, se congratula de esta 
oportunidad para saludarle con su acostumbrada 
consideracion.-VrcToRio GARCIA oE¡ZuÑIGA. Pre
sidente.-Eduardo Lahitte, Secretario.-Exmo. Se
ñor Gobernador y Capitan General de la Provincia. 

Buenos Aire~, Setiembre 18 de 1827.-Acúsese 
recibo, comuníquese á quienes corresponde é 
ins(~rtese en el Hegistro Oficial.-·(Ilú blica de S. 
E.) Rojas. 

2218-nerouando el decreto de 26de Julio 
de 1827, sobre esi.raccion de carnes. 

traspasar su derecho bajo las mismas formalida
des é intervenciones de la Policía, pero con la 
calidad precisa de que el precio debe rebajarse en 
razon del tiempo que hubiese ~·a servido el liber
to; la misma proporcion debe observarse con res
pecto al armador, caso que quiera traspasar 
despues de algun tiempo los libertos que hubiese 
reservado para sí.-Art. 12. Todos los traspasos 
dflben hacerse con intervencion de 1:1 Policía la 
que cuidará que no intervenga mayor cantidad 
que la designada. Cuidará tambíen que se apli
quen las peu::is debidas á los refractarios á este 
respecto como igualmente á los que descuiden la, 
educacion de los libertos ó los traten con sevicia 
ó rigor, todo en conformidad al mencionado de
creto do 28 de Marzo.-Art. 13. Será del deber de 
los patronos al tiempo de recibirse de algun liber
to, prestar fianza por la cantidad ele doscientos 
pesos á satisfaecion del Gefe de Policía, de no 
estraer aquel por motivo alguno fuera del terá
torio de la Reptblica, sin un permiso especial, en 
este caso prestará ante ella Ja fianza correspon- Buenos Aires, Setiembre 18 de 1827.-A conse
diente de que su'libertad no será infrinaida.-Art. cuencia de la ley espedida por la Honorable Sala 
14. Como Jos es<~lavos .apresados por lis corsaris-1 de Represe~tantes do la Provincia en 17 de es~e 
tas deben reputarse libertos desde ese momento mes, el Gobierno ha acordado y decreta lo s1-
mis1110, se prohibe absolutamente el que se les guiente :-Art. 1 ~ Queda si.n efecto el decreto de 
pueda enagenar ó ceder durante el viage á nues- 26 de Julio próxim? pasado, qirn regla la estrac
tros puertos, echarles en playas ó costas de terri- cion de carnes, debiendo estas pagar solamente 
torios estraños y dirjjirlos en los mismos buques los derechos que les impone la ley de Aduana 
apr sados, ó bie::1 en otros entregados á sí mismos sancionada para el presente año.-Art. 2~ To
ó á merced de las circunstancias pues el objeto dos los que solicitasen permiso para estraerlas, 
principal U.e este decreto es consultar la introduc- deberán prestar fianza á satisfaccion del Colector 
cion d~ ellos en el territorio de la R.epúhlica para G:eneral; de no conducir~as. á puerto e!lemigo, 
que as1 se puedan reportar los beneficos resulta- m tras bordarlas en el transito a su destmo, de
dos que el Gobierno se propone en la medida. biéndose calcular el valor, por el que tengan en 
Sin embargo, en caso urgente ó indispensable (que la plaza al tiempo de. su estraccion.-·.Art. 3~ El 
debe ser clasificado así por las dos tercias partes, documento que acredite haber cumplido con lo 
cuando menos, ·le los oficiales del corsario, exis- dispuesto en el artículo anterior deberá ser p~·e
tentes en él al tiempo del apresamiento y que se sentado al Colector General en el término pr~c1so 
reunirá en consejo para deliberar sobre ello) po- ele 18 meses.-Art. 4~ Comuníquese á qmenes 
drá apelarse, no habiendo otro remedio, al arbi- corresponde y dése al Registro Oficial.-DoRRE· 
trio de entregarles el buque con los competentes GO.·-.Tosé i11aría Rojas. 
documentos que acrediten el suceso del apresa-
miento y manurnisíon, para que rn dirijan adonde 
mas les convenga, ó bien echarles en algunas islas 
ó costas pobladas, prefiriendo los que no lo esten 
por súbditos del Imperio Brasilero.-Art. 15. 
Quedan en 1odo su vigor los <'itndos decretos de 
10 y 28 de Marzo, en lo que no eston derogados 
por el presente ó en manitiesta contradiccion con 
su espíritu.-'--Art. 16. El .Ministro Secretario de 
Gobierno qur:da encargado de la ejecucion d~ este 
decreto que se comunicará á quil'nes corresponda 
e insertará en el Registro Oficial.-DORREGO.
Manuel .Moreno. 

2217 _:_Deronando las leyes de 27 (fe Julio 

2219-Nomhrando Gefe del Renimiento de 
Milicia Activa, al Coronel D. Celestino Vidal. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 182i .-Habiendo 
sido destinado alpjército de operaciones el Ge
neral, Gefe del Rejimiento de Milicia Activa, D. 
Enrique Martinez, el Gobierno ha acordado y de
creta:-Qneda nombrado Coronel del espr,:sacb 
Rejimiento el de la misma clase D. Celestino 
Vidal.-<'omuníquese y publíquPse.-D6RREGO.
J. R. Balcarce. 

( Lib1·0 de Acuei·dos del Ministerío de la Guerra J 

de 1827, sohro empréstito y libre estraccion 2220 
de carnes. -Estipulaciones ncordadas por los 

Sala de sesiones en Buenos Aires, Retiembre 17 
de 1827 -La Honorable Junta de R·¡wesent¡¡,n
tes de la Provincia con fecha de este cfüt ha san
cionado con va~or ~,fuerza de ley lo siguient.e:
Art. P Que.in des le hoy ~in efe'cto la ley del 
Congreso d.i 27 de Julio último, relatírn al em
pré-<tilo, ,. qm·dan igualmrnte sin efecto los de
rechos que por otra de h1 misma fecha se impu-

Gobiernos de Córdoba y Buenos Aires. 

El deseo de asegurar la libertad y Jos derechos 
de los pueblos, y ¡•stalilecer sólidamente la paz 
interior de la Repúhlíca,facilitando toilos los me
díos que condu:w:m á arraigar en <'!los Ja mútua 
c·onlia!i,fad y confianza, determinó al Gobierno 
de la Provincía de Córdoba it despachar á su 
Enviado el Dr. D. Francisco Ignacio Bustos á 
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tratar con el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires todo lo conveniente á este objeto. Y des
pues de haber presentado sus credenciales y re· 
corrocido debidamente su carácter, el Gobierno 
de Buenos Aires, facultado especialmente para 
este caso por la Honorablti Junta de RepreHen
tantes de su Provincia, autorizó por su parte it 
su Ministro Secretario de Gobierno, D. l\Ianuel 
Moreno, para tratar todos los puntos que el inte
rés comun de las citadas Provincias y del Estado 
en general demandan. Y habiendo ambos con
ferenciado y discutido la materb, convinieron en 
los artículos siguientes :-Art. 1 ~ Reconocíenclo
se ambas Provincias poriguales, y con unos mis
mos derechos, forman desde luego el mas solem
ne compromiso de sostenerse mútuamente y 
Jefencler sus actuales instituciones, reconociendo 
por puntos cardinales formar Nacion y cooperar 
á la guerra contra el Emperador clclBrasil.--Art. 

~ La Pronviucia de Buenos Aires procederá 
con la posible brevedad, al nombramiento de 1los 
Diputados para la Convencion que se ha de for
mar para reglar los negocios generales del país, 
que segun su voto deberá ser en Santa Fé ó San 
Lorenzo, disponiendo se pongan ·en camino, tan 
luego que el Gobierno de Córdoba (como que 
está en contacto con las Provincias mas lejanas) 
avise el dia en que se haya de verificar la aper
tura de sus sesiones, é igualmente el Jugar de Ja 
reuni0n, por la mayoría de los votos de las mis
mas Provincias, :i. que desde luego Buenos Aires 
se somete.-Art. 3~ Los dos Gobiernos c:mtra
tantes se comprometen á ejercitar todos lo~ me
dios que estén á sus alcances para que dicha 
reunion se verifique el P de Noviembre eutran
te.-Art 4! En caso que los Diputados de las 
demas Provincias, ya sea en parte ó en el todo, 
no hayan arribado al lugar de la reunion el dia 
que r1uetla seüalado, los dos Gobiernos se eom
prometenno ol.Jstante á enviar los suyos, para de
mostrar ele este modo sus de;:;eos eficaces ele efoc
tuarla y para servir ele ejemplo á los otros.--Art. 
5~ Las instruccíones con que una y otra Provin
cia deben remitir los Diputados á la Convencion, 
serán dirijidas á los objetos siguiente3: Nombrar 
un Ejecutivo Nacional provisorio, pé!ra objetos 
de paz y guerra y Relaciones Esteriores: autori
zarlo parn los gastos que demandan estos nego
cios, de los fondos que sobre el crédito cornun 
se pueda proporcionar, ó suplementos que pueda 
recabar: :iar bases al Congreso Co1rntituyentri, 
que despues se debe r0uniren el tiempo que por la 
Uonvencion se designe: deslindar con precision 
las atribuciones y deberes del Congreso Consti
tuyente; fijar desde luego la forma de Gobierno, 
que deberá ser, se~un el voto ya espresado de 
las Provincias, la forma federal, y proveer it la 
seguridad del pais en las circúnstancius actuales. 
-Art. Q! El Gobierno de Córdoba cooperará á 
autorizar por parte de su Provincia, con las atri
buciones de Ejecutivo Nacioüal, á los ohjetos 
de paz y guerra y Relaciones Esteriores al G o bíor
no de Buenos Aires, interiP. se reune la Conven
cion.-Art. 7~ La Provincia de Córdoba mn.nda
rá un r~jimiento de seiscientas plazas parn. ser 
empleado en las atenciones de la guerra. El nom
bramiento de los gefes y oficiales de esta fuerza, 
será privativo de Ja Provincia remítente.-Art. 
8! En crtso do vacante ó baja por cualquiern mo-

tivo que fuere, el General bajo que sirva aquella 
fuerza proveerá interinamente su reemplazo; 
pero se dará cuenta a la Provincia p1w conducto 
de h de Buenos Aires, para que nombre los que 
deban suceder en los destinos de taler- g<')fes y 
oficiales.--Art. g: Los recursos para mover la 
dicha fuerza y darle para su salida de Córdoba una 
paga que sufrague su equipamiento, los facilitará 
el Gobierno ele Buenos Aires, de los fondos des
tinados para las ntencíones de la guerra.-Art. 
10. Siempre qtrn sea preciso otro auxilio ulterior 
de gente, la Provincia de Córdoba ofrece desde 
luego prestarlo, en los mismos términos y bajo 
las mismas condiciones que arriba quedan espre
sadas.-Art. 11. A la conclusion de la guerra, la 
fuerza de Córdoba será restituida á su Provincia, 
en el estado en que se encuentre; obligándose 
entre tanto sus autoridades á cuidar de la apré
hension )' vuelta de los desertores que puedan 
evadirse del lugar en que esten sirviendo y ha
yan retiritdose á sus hogares.-Art. 12. La Pro
vínda de Buenos Aires hará todo esfuerzo para 
remitir de su clistiito los reclutamientos posibles 
para engrosar el ejército de operaciones y soste
ner del modo mas firme la campaña, como lo ha 
hecho hasta el presente.--Art. 13. Las estipula
ciones presentes serán ratificadas por los dos Go
biernos contratantes en el término de tres días 
de la fecha por parte del Gobierno de Buenos 
Aíres, y en el de diez días despues de la llegada 
del enviado ele Córdoba a su Provincia; y se 
cangearan rnútuamente.-Fecha en Buenos Aíres, 
á 21 de Setiembre de 1827.-Fi-ancisco Ignacio 
Bustos.-Manucl Moreno. 

Sala de sesiones en Buenos Aires, Setiembre 22 
de 1827.-Habiendo tomado en consideracion la 
Honorable Sala de Representantes do la Provin
cia, las estipulaciones celebraclas entre el Go
bierno de la misma y el de Córdoba, ha tenido á 
bien, en sesion secreta de esta fecha, acordar Jo 
que sigue :-Queda autorizado el Gobernador y 
Capitan General de la Provincia de Buenos Ai
res, para ratificar las estipulaciones celebradas 
en esta ciudad en 21 del corriente Setiembre, en
tre la Provincia de Córdoba y esta, por medio de 
sus respectivos Plenipotenciarios.-Y se trans
cribe al Exmo. Señor Gobernador de Ja Provin
cia de Buenos Aires, de órden de la espresada 
Honorable Representacion, para su inteligencia 
y efectos que corresponden.-VICTOIUO GARCÍA 
DE ZuÑrGA, Presidente. - Eduardo Lahille, Secre
tario.-Exmo. Sr. Gobernador y Capilan Gencrai 
de la Provincia. 

Buenos Aires, Setiembre 24.de 1827.-Acúsese 
recibo y dése al Registro Oficial. (Rúbrica de S. 
E. )-llioreno. 

El Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia de Buenos Aires, por autorízacíon espe
cial de la Honorable Sala de Representnntes de 
ella, otorgada en sancion de 22 del presente mes 
de Setiembre, apruebo y ratifico en todas sus 
partes las estipulaciones y convenciones que 
constan de los doce artículos anteriores-Buenos 
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Aires, 23 de Setier..1bre de 1827.-(L. S.) MANUEL 
DoRREGO. -Juan llarnon Balcarce. · 

Nos el Gobernador y Capitan General de la 
Provincia de Córdoba, por especial autorizacion 
de la Honorable Representacion otorgada en se
sion de 4 de Or'. ¡¡ bre, aprobamos y ratificamos 
las antecedentes e,;tipulaciones, con las adiciones 
siguientes; al Articulo 12 Como está acordado 
ya por esta Provincia con las demas de la anti
gua Union, en los pactos de federacion.-Al 2~ 
Hallándose el Gobierno de 1a Provicia dre Córdo
ba con anterioridad, obligado por dos delibera
ciones de su Legislatura, á citar á Congreso, lega 
la declaracion de este asunto á la próxima reu
nion de Diputados al erigirse, el caracterizarse 
en Congreso ó Convencion.-Al 8~ Pero se dará 
cuenta á la Provincia por conducto del Ejecutivo 
Nacional, en lugar de por conducto de la de Bue
nos Aires.-Para lo que hicimos sellar con las 
armas de la Provincia, y refrendar por nuestro 
Ministro Secretario.-Firmado en Córdoba á siete 
de Octubre de 1827, á los siete dias del arribo de 
nuestro enviado.-(L. S.) JuAN BAUTISTA Bus
Tos-Juan Pablo Bulnes. 

2 221-EDI'olamiento en los cuerpos de mi
licias. 

Buenos Aires, 27 de Setiembre de 1827.-Si en 
todo tiempo es del interés del Estado conservar 
el mejor órden y disciplina de los cuerpos de mi
licia con cuanto mayor razon no debe serlo en 
las actmtles circunstancias de guerra en que se 
halla empeñada la República, y en que se necr:>si
ta la cooperacion activa y eficaz, por parte de 
todos los ciudadanos, para sostener la indepen
dencia y el honor nacional. El buen órden y 
arreglo en los cuerpos de milicias contribuye 
eficazmente no solo á dar respetabilidad al Esta
do, y asegurar las garantias públicas, sino tam
bien al repartfr las cargas del servicio con igual
dad entre los ciudadanos, v atraer lo menos onero
so. Las leyes sancionada; por la Honorable RA·· 
presentacion de la Provincia para la forma 
cion de estos cuerpos han llenado completamen
te los objetos que debia tenerse en vista al reglar 
un punto tan importante, pero en su ejecucion 
han encontrado graves dificultades los funciona
rios á qmenes ha estado encomendada. Sin em
bargo, el Gobierno está persuadido de que pues
ta ella en práctica se habrá conseguido en toda 
su estension el bien que se desea, y cree que con
tribuirá efü~azmente á ello los conocimientos y 
celo de los Gefes respectivos, y el patriotismo 
de los ciudadanm. En su ürtud, y cumplimiento 
de las leyes de Milicias, e\ Gobierno ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ Se proveerá inmediatamente 
á un nuevo enrolamiento general de todos los 
individuos que son llamados por la ley á integrar 
los regimientos de las Milicias activa y pasiva de 
ínfanteria y caballería, por medio de los oficiales 
que al respecto nombre la Inspeccion General, 
de acuerdo con los respectivos Gefes, auxiliados 
por los Comisarios de Policía, Jueces de Paz, 

alcaldes y tenientes de barrio.-Art. 2~ El en
rolamiento se hará con entera sujecion á las 
leyes vijentes en la materia, y con arreglo á lo 
prevenido en el Rtiglamento de 17 de Setiembre 
de .1824.-Art. 3~ Las escepcione~ que resulten por 
inutilidad ficica de los individuos se harán por 
la Inspeccion General oyenJo al Gefe del Cuer
po, y con informe clel Cirujano mayor del Ejér
cito.-Art. 4º Los cargos de Teniente Alcalde de 
barrio no se consideraran como escepciones para 
ser enrolados los individios que sean llamados 
por la ley á prestar servicio á la Milicia activa. 
-Art. 5~ Los individuos que no se'enrolasen en 
el cuerpo it que pertenecen, y los que llamados 
á servicio por sus respectivos Gefes no concur
rieren á él, sufriran las penas que determina el 
artículo 35 de la ley . de rn de DiciemlJre de 1823. 
-Art. ()Z Las penas á que se refiere el artículo 
anterior serán aplicadas por los respectivos ge
fes de los cuerpos de conformidad al espíritu
y á la letra de la misma ley.-Art. 7? Las papele
tas de enrolamiento se renovarán espresándose 
en ella ademas de las circunstancias que corres
ponden el cuartel, calle, y número de la casa que 
habite el Individuo enrolado.-Art. 8~ . Todo in
dividuo enrolado en la milicia no podrá mudar 
de domicilio sin prévio conocimiento del Capitan 
de la Compañia, él que lo anotará en la respecti
va papeleta; y dará aviso á la Sargentía m:;i,yor 
del cuerpo, para que tambien lo verifique; que
danr1o sujeto el individuo que no diese aquel 
avi,o á la pena correcional que el Gefe del regi
miento tuviere á bien imponerle.-Art. 92 El ar
mamento de los cuerpos de milicia será entregado 
por la Inspeccion General á los respectivos gefes 
para que por el conducto ele los capitanes sea 
distribuido bajo el correspodiente documento 
que le será de cargo en mdelante.-Art. 10. La 
Inspeccion General dispondrá el avaluo del arma
mento existente, y del que se diese en lo sucesivo 
á lo" cuerpos de milicia para hacer el cargo que 
conesponda á los individuos qne lo inutilicen y 
pierdan fuera del servicio.-Art. 11. Al pasarse 
el estado del armamento se acompañará una no
ticia del que se lmbiese-nutilizado ó perdido fuera 
del servicio con espresion de su valor, para que 
por el Ministro de la Guerra se ordene la entrega 
en la receptoría de la cantidad á que ascienda, 
y al mismo tiempo se determine su reemplazo. 
-Art. 12·. Las penas que se determinan eu este 
der.,.eto, y á las que se refieren serán leidas al 
tiempo de entregar la papeleta de alistamiento á 
los individuos de los respectivos cuerpos, como 
igualmente en cada asamblea en dos dias que 
señala el Gefe del Rejimiento, para que llegue á 
noticia de todos, y no puedan alegar ignorancia 
cuando sea necesario aplicarlas.-Art. 13. El 
Ministro Secretario de la Guerrn queda encarga
do de la ejecucion de este decreto, que comunica
rit á quienes corresponde, é imertará en el Regis
tro üficial.-DOREGO.-Juan Rarnon Balcarce. 

( Lib1·0 de Acue1·dos del Ministerio de la Guen·a.) 
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2222-ResoJucion en una solicitud de los 
consignatarios de la balandra ·Trinidad», 
pidiendo exoneracion ele cargos por la di
ferencia que resultare entre la carga de 
dicho buque y el manifiesto respectivo. 

En la solicitud de los consignatarios de la ba
landra Trinidad, para que en atencion á haber 
sido preso el patron de este buque por la Co
mandancia de Marina, despues de haber presen
tado su manifiesto, no se les irrogue perjuicios al 
hacerse la descarga, por falta ó esceso en el car
gamento, 8n razon de no haberse hecho su con
frontacion, ha resuelto el¡Gobierno lo siguiente:
Respecto á lo estraordinario del caso presente, y 
á no poderse argüir culpabilidad al interesado de 
no haber ratificado el manifiesto en el término 
perentorio de la ley, se le exime de todo perjui
cio que pudiera resultarle de la diferencia entre 
la carga de la balandra Trinidad y su manifieeto. 
Comuníquese al Colector General, previniéndole 
que, p:::ira los casos de igual naturaleza, se diri
ja it la Comandancia. de Marina, solicitando per
miso para que pase á bordo el interesado con un 
Oficial del Resguardo, á tomar los esclarecimien
tos que necesiten p:i.ra su manifiesto.-Hágase 
la correspondiente prevencion al Ministerio de 
Guerra y Marina y archívese.-Lo que se trans
cribe al Colector General.-Buenos Aires, Octu
bre 8 de 1827.-José Maria Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 113.) 

2223-sobre bajas del servicio en la mi
licia activa, 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1827.-Instruido 
el Gobierno de que varios de los individuos que 
por la ley son llamados á componer los cuerpos 
de la milicia activa, h:,n obtenido su baja sin su
ficiente mctivo, y que en otros ~a cesado la cau
sa por la que les fué concedida, y considerando 
que la desigualdad eu el servicio influye á que 
algunos se retraigan de prestarse al alistamiento 
que nl presimte se practica, ha acordado y decre
ta.-Art. 1 ~ Todos los que tienen baja del servi
cio en fa, milicia activa, la presentaran it la Ins
peccion General para ser refrendada: los de la 
ciudad dentro del tármino de un mes, cont::mdo 
desde la fecha de la publicttcion de este Jei.;reto, 
y los de la campaña, dentro del de dos meses.
Art. 2~ Concluido el espresado término, se pro
cederá á un nuevo alistamiento de los rebajados, 
que no hubieseu refrendado sus bajas, segun pre
viene el articulo anterior.-Art. 3? La Inspeccion 
General nombrará dos facultativos con dictámen 
de los cuales se espedirá en et cumplimiento de 
este decreto.-Ad. 4? El Ministro Secretario en 
el Departamento de la Guerra queda encargado 
de la ejecucion, transcribiéndoseá quienes corres
ponde é insertándose en el Registro Oficial.-
DoRREGO.-Ju.an Ramon Balcai·ce. 

(Libro de Acuerdos del Ministerio de la Guerra.} 

2224-Reconocimiento del Coronel Don 
Domingo Cáceres en el carácter do Encar
gado de Negocios del Perú. 

Departamento de Relaciones Estcrfores.-Buenos 
Aires, Octubre 12 de 1827.-El Gobierno de Bue
Aires, encargado de la direccion de las Relacio
nes Esteriores de la República de las Provincias 
Unidas del B.io de la Plata, ha acordado y de
creta:-Art. 1? Queda reconocido el teniente Co
ronel Don Domingo Cáceres en el carácter de En
cargado de Negocios de la Republica del Perú, 
cerca del Gobierno de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.-Art. 2~ Comuniquese é insér
tese en el Registro Oficial-DoRREGO.-ManueZ 
Moreno. 

2225-convencion de amistad y buena 
armonia, celebrada por los Gobiernos de 
Santa Fé y Buenos Aires. · 

El Sr. Canónigo Dr. D. Pedro Pablo Vidal, Co
misionado del Exmo. Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires cerca del de Santa Fé, y el Sr. 
D. Pascual Echagüe, Comandante General de Ar
mas y Delegado de este, á nombre de sus respec
tivos Gobiernos, han convenid') y acordado los 
artículos que á continuacion se espresan. 

Art. l. El Exmo. Gobierno de la Provincia 
de Santa Fé, altamente convencido de la sinceri
dad de los votos del de la de Buenos Aires por 
la consolidacion de los fraternales vínculos de 
verdadera y sólida amistad; que deben formar 
la felicidad, y aumentar la prosperidad de ambas 
Provincias, condena á Rn olvido eterno los dis
gustos que en épocas anteriores han alterado la 
buena armonía entre ellas, y se adhiere á aque
llos, pronunciándose en uniformidad de senti
mientos. 

Art. II. El mismo Exmo. Gobierno, en la con· 
tinuacion. que hace el de Buenos Aires de aten
der y asistir con sacrificio de sus propios intere
ses al Ejército que defiende y sostiene los dere
chos y libertad de la Provincia Oriental durante 
este periodo de acefalía nacional, no ha visto ni 
vé, sino un testimonio público del mas heróico 
patriotismo de aquel, y altamente convencido de 
la imperiosa necesidad que reclama la autoriza
cion legal de la persona que, r!urante aquella, pre
sida la guerra nacional, y entretenga la continua
cion de las Relaciones Esteriores hasta que reu
nida la Convencion ó Congreso, se formalice y 
espida el nombramiento de la que deba encar
garse de estos tan importantes objetos, se com
promete y obliga á delegar sus facultades al de 
Buenos Aires tan fronto como reciba contesta
cion que espera de oficio dirigido al Exmo. Go
bierno de Córdoba para resolver en la materia. 

A.rt. III. Dominado asi mismo el Exmo. Go· 
bierno de la Provincia de Santa Fé, del senti
miento nacional por la libertad Oriental, y por el 
honof é integridad del territorio del Estado, sin 
detenerse con arrostrar todo género de sacrificios, 
se compromete y obliga á mandar en auxilio de 
aquella á la mayor posible brevedad una division 
de trescientos hombres de caballería con sus com· 
petentes oficiales y gefes acreditados por su valor 
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y esperiencia, los que no podrán en ningun caso 
ser removidos por el General en Gefe del Ejército, 
sin prévio sumario que justifique el crimen que 
motive su separacion, el que será remitido al que 
preside los negocios de la guerra, y este los tras
mitirá al Gobierno -:le la Provincia. La enuncia
da division militar no podrá tampoco en ningun 
caso dividirse ni repartirse entre los diversos 
cuerpos que formen el Ejército, sino que se con
servar{1 siempre í~1tegra y con su denommacion 
provincial, obligándose aquel á llenar el vacio 
que pueda producir la muerte, desercion ó apri
sonamiento de algu.nos individuos que la compo
nen é integran. Desde el momento que llegue á pi
sar el territorio Oriental deberá ser asistida y pa
gada del tesoro nacional en el mismo órden que 
lo sean todas las demas, y sin la mas pequeña di
ferencia. 

Art. IV. El mismo Gobierno, penetrado y 
convencido de la imposibilidad de llevar la guer
ra adelante, y de sostenerla, sin que se arbitren 
recursos ó se creen fondos con que espensarse 
los gastos que forzosamente debe ocasionar, se 
obliga y compromete tambien á autorizar al Go
bierno á quien delega sus facultades, para que se 
proporcione y faciiite aquellos, reconociendo des
de luego la obligacion de satisfacer, en justa pro
mta y proporcion á la poblacion de la Provincia, 
la porcion que Je corresponda en los impendidos 
hasta la reunion de la Convencion ó Congreso: 
sin perjuicio de que dicha corporacion pueda; 
en ejercicio de sus facultades y atribuciones es
peciales, adoptar una medida general sobre aque
llos. 

Art. V. Estando, como felizmente está el 
Exmo. Gobierno de esta Provincfa, uniforme en 
idea-; y principios con el de Buenos Aires, así en 
la preferemia que conceden las circunstancias á 
la instalacion de una Convencion Nacional, mas 
bien que á la de un Congreso Constituyente\; co
mo tamuien en la representacion de dos solos Di
putados por cada Provincia en aquella, interpon
drá su influencia y buenos oficios con las demas, 
á fin de que hagan lugar y dén la preferencia 
á la Convencion enunciada, acelerando el mo
mento de su instalacion por todos los resortes 
que estén á su alcance, en razon de los urgen
tísimos, sólidos, y notorios fundamentos qne 
tan imperiosamente lo reclaman. El Gobierno 
de Buenos Aires no pretende por esto hacer 
prevalecer los votos de ambas Provincias, ni se 
deniega tampoco á segundar la voluntad y opi.
nion general de las demas que puedan contra· 
riarlos, sino que antes bien por el contrario se 
compromete, y obliga á conformarse con aque
lla, protestando adherirse religiosamente á la de
terminacion que fije la pluralidad de ellas; su vo
to y deseo es, porque la reunion de la corpora
cion se verifique y realice en esta capital. 

Art. VI. El Exmo. Gobierno de Santa Fé, 
penetrado de las importantes ventajas que ofrece 
á la cam;a y honor nacional el aumento de la 
marina, en el empeño de manifestar su coopera
cion á tan interesante objeto, se compromete y 
obliga á entregar entre cuarenta y cincuentahom
bres útiles al servicio de aquella, y se prestará 
muy gustoso á aumentar -este número, toda vez 
que pueda encontrar en su territorio gente apta é 
idónea para ello. 

Art. VII. El mismo Exmo. Gobierno, con
vencido de la necesidad de poner un freno á la 
desercion, y de la utilidad de escarmentrir á los 
desertores, mandará prender á los que puedan 
existir del Ejército Nacional en la estension de su 
territoriq, é i'ndultados de este crimen, los remi
tirá á aquel, donde no podrán ser castigadi)s por 
su desercion: podrá tambien, si fuese de su supe
rior agrado, preferir el arbitrio de publicar un m
dulto que facilite la presentacion de los enuncia
dos desertores, y aumentar con ellos la division 
militar ya detallada que mande á la Provincia 
Oriental: en este caso no1Jodnln ser separados de 
ella, ni reclamados por los Gefes de los cuerpos á 
que pertenezcan. 

Art. VIII. El mismo Exmo. Gobierno, anima
do del mas ardiente desQo de activar y acelerar la 
reunían de los auxilios que deben consultar la 
libertad de Ja Provincia Oriental, y afianzar la de 
las demas; y convencido tam))ien que para dar 
el impulso rápido y necesario á aquellos, es de la 
mas imperiosa necesidad la reunion ele los Exmos. 
Gobiernos de Entre-Ríos y Corrientes con el co
misionadp de Buenos Aires interpondrá sus res
petos, mediacion y buenos oficios con aquellos, 
á efecto rle que se presten á realizarla á la mayor 
posible brevedad. 

Art. IX. Conociendo como conoce el Exmo. 
Gobierno de Santa Fé, las importantes ventajas 
que produciría á beneficio de la causa pública 
la ocupacion militar de algunos de los puntos, ó 
puelilos enemigos límitrofes á las Provincias de 
Entre Ríos y Corrientes, promoverá con su influ
jo en los Gobiernos de ellas la formacion de una 
clivision fuerte, para que pueda alcanzarse aque
lla; y si le es dable cooperará á su aumento; in
terpondrá asimismo sus buenos oficios y res
petos con los enunciados Gobiern.os para que sea 
ocupado en esta espedicion el Señor General 
Rivera, cuyas aptitudes militares son bien noto
rias, y cuyos servicios pueden aumentar los 
tri:mfos que ya antes de ahora ha alcanzado á 
beneficio de la P1·ovincia Oriental. 

Art. X. El mismo Exmo. Gobierno, bien pe
netrado de los males que sufren las parroquias, 
por falta ele curas colados ó propietarios, y de 
la resistencia que oponen las leyes y los cáno
nes á las prolongadas vacantes de aquellas, se 
presta obsecuente á la celebracion de un concur
so en Buenos Aires, en el que se provea de pár
rocos en propiedad, en todas las vacantes que se 
halbn en la estension de su Provincia, obligán
dose á delegar para este solo efecto sus faculta
des y prerogativas al Gobierno ele aquella, con 
solo la1reserva de proponc~r al Diocesano las di
visiones que crea oportunas en los curatos de la 
comprension de su territorio. 

Art. XL La division qll':l mande el Exmo. Go
bierno de la Provincia en auxilio de la Banda 
Oriental, recibirá en los momentos de salida de 
ella, una paga en metálico, para proveer á sus 
net:esidades en el tránsito, la cual se pondrá á 
disposicion del Exmo. Gobierno de esta Provin
vincia para su reparto y distribucion. 

Art. XII. Los acuerdos consignados en los 
artículos precedentes, despues de firmados por los 
comisionados autorizados plenamente, que los sus
criben, deberán ser ratificados por los Gobiernos 
de Santa Fé y Buenos Aires en el término que 
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sigue, á saber: en dos dias por e1 primero, y en 
cuatro por el segundo despues que le sean pre
sentados, cangeándose entónces los respectivos 
ejemplares. Santa Fé, Octubre 2 d~ 1827.-Dr. 
Pedro Pablo Vidal.-D. Pascual Echague. 

Don Estanislao Linch del cargo de Cónsul Gene
ral de las Provincias Unidas del Rio de la Plata en 
la República dP.l Perú.-Art. 2~ Se nombra para 
subrocrarlo á D. José Riglos Lasala, en la misma 
clase de Cónsul General, con la asignacion que la 
ley acuerda.-Art. 3~ Comuníquese á quienes 
corresponde, estiéndase el correspondiente título 
y publíquese en el Registro Oficial.-DORREGo.
Manuel Moreno. 

Santa-Fé, Octubre 3 dé 1827.-Ratificado en 
todas sus partes._.:.EsTANISLAO LOPEZ. 

Nos el Gobernador y Capitan Genera.l de la 
Provincia de Buenos Aires, por especial autoriza
cion de la Honorable Representacion, otorgada 
en sesion del 19 del próximo pa3ado, aprobamos 
y ratificamos las antecedentes estipulaciones, con 
solo la supresion del último periodo del artícu
lo 9 que deberá concluir en las palabras siguien
tes: .y si le es dable cooperará it su aumento .. 
-A cuvo efecto lo hicimos sellar con las armas 
de la Pi·ovincia y refrendar por nuestro Ministro 
Secretario.-Firmado en Buenos Aires, á 20 de 
Octubre de 1827.-MANUEL DoRREGO.-Jtwn Ra
mon Balcarce. 

2226-Buenos Ail•es acepta la invitncion 
de Córdoba para concurrir á una Oonven
cion Nacional. 

La Honorable .Junta de Representantes de la 
Provincia, con fecha de hoy, ha sancionado con 
valor y fuerza de la ley los artículos siguientes:
Art. 1 ~ En conformidad con la marcha adoptada 
por esta Provincia se acepta la invitacion hecha 
por la de Córdoba, para concurrir á una Conven
cion Nacional.-Art. 2~ El lugar de la Convencion 
será San Lorenzo, Santa-Fé, ó el que la mayoría 
designe.-Art. 3~ Por parte de esta Provincia con
currirán dos Díputados.-Art. 4~ La eleccion se 
hará en la forma que está en práctica, y se obser
vó en la de Diputados del Congreso, y con arreglo 
á lo sancionado el 15 del próximo pasado Setiem
bre, respecto á los sufragios de la tropa veterana. 
-Art. 5~ La Sala se reserva dar oportunamente 
las bases con que los Dipnfoi!os de esta Provin
cia concurrirán á la Conveucion.-Art. 6i El Eje
cutivo mandará se practique la eleccion de los 
Diputados de que habla ·el articulo tercero.-El 
Presidente que suscribe al trasmitirlo al rnnoci
miento de V. E. tiene el honor ele saludarlo con 
su acostumbrada consideracion.-Sala de sesio
nes, Buenos Aires, Qctubr& 20 de 1827.-VICTO
Rro GARCIA DE ZúÑIGA, Presidente. - Ediiardo 
Lahitte, Secrefario.-Exmo.Seiior Gobernador y Ca
pitan General de la Provincia 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1827.-Acúsese 
recibo, comuníquese al Gobierno de la Provincia 
de Córdoba y clése al Registro Oficial -(Rúbri
ca de S. E.)-Moreno. 

2227 -Nombrando Cónsul General en el 
Perú á D. José Riglos Lasala. 

Buenos Aires, Octubre 24de1827.-El G'lber
nador y Capitan General de la Provincia de Bue
nos Aires, encargado provisoriamente de la di.rec
cion de las Relaciones Esteriores de la República, 
ha acordado y decreta:--Art. 1 ~ Queda relevado 

2228-Nombi·ando Enviado Estraordina
rio cerca del Gobierno de Bolivia, al Dr. 
D. Francisco Ignacio Bustos. 

Buenos Aires, Octubre 26 de 182i'.-El Gobier
no de Buenos Aires, encargado de la direccíon de 
fa guerra y Relaciones Esteriores de la República 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~Queda nombrado 
el Dr. D. Francisco Ignacio Bustos, Enviado Es
traordinario cerca del Gobierno de la República 
de Bolivia.-Art. 2~ El Enviado nombrado por el 
artículo anterior, gozará de la asignacion de siete 
mil pesos anuales.-Art. 3~ Comuníquese, procé
dase á lo que corresponde y publíquese.-Donm;
GO.-.Manuel Moreno. 

2229-se acuerda al Almirante de la es
cuadra nacional, General D. Guillermo 
Brown, la cantidad de cincuenta mil p<Jsos 
en fondos públicos, en recompensa de sus 
~ervicios, y del desprendimiento con que 
procediera, al renunciar á sus derechos y 
acciones contra el Gobierno. 

Buenos Aires, Octubre 26de1827.-Hallándose 
autorizado el Gobierno de la Provincia, por el 
decreto de la Honorable Junta de Representantes 
fecha 17 del mes de Setiembre, para determinar en 
la solicitud promovida por el Señoi' Almirante 
de la escuadra nacional, reclamando cantidad de 
pesos por razon de la toma de la escuadra de 
Montevideo, en el año de 1814; y deseando poner 
un dique por ahora á las pretens;iones que á la 
sombra de esta renacerían por parte de los demas 
interesados, en circunstancias de ser escasos los 
recursos del tesoro, para llenar las atenciones que 
sobre él ;(rnvitan, y muy especialmente, deseando 
corresponder por su parte al patríotismo y gen~· 
rosidad que ha manifestado el General Don Gm
llermo Brown, cediendo á favor del Estado y re
nunciando los derechos y acciones que ha pre
tendido, en el espediente formado con motivo de 
la indicada solicitud, ha acordado en Consejo de 
Gobierno, y de conformidad con el espresado al
mirante, darle por via de recompensa de su des
prendimiento y de los servicios distinguidos que 
actualmente presta á la. República, la cantidad de 
cincuenta mil pesos en billetes del fondo público del 
seis por ciento, que deberá recibir de la Oolectu
ria adonde se han depositado. Este acuerdo se 
asentará entre los reservados en el libro corres
pondiente, y el Sr. General Brown, efectuará por 
ante la escribanía de Gobierno, la renuncia y ce
sion espresada, para cuyo efecto se pasará el es
pediente de la oficina de Hacienda y se archivará 
luego en el secreto.-DORREGO.-Manuel Moreno.
José María Rojas.-Juan Ramon Balcarce. 
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2230-i\fandando pl'acticar la eJeccion de 
dos Diput:idos á .la Convencion Nacional, 
por la Provincia de Buenos Aires. 

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1827.-A cor.se
cuencia de la ley sancionada por Ja Honorable Sala 
de Representrmtes en 20 del próximo pasado Octu
bre, por la que se sanciona que la Provincia de 
Buenos Aires concurra con dos Diputados á la 
Convencion Nacional; el Gobierno ha acordado y 
<lecreta:-Art. 1 ~ El Dominao 18 se hará en fa 
ciudad y .secciones de la cai;'1paña, la eleccion de 
los dos Diputados que deben concurrirá la Con
vencion Nacional.-Art. 2~ La deccion se hará 
con arr~glo ú la ley de ',!,7 de Febrero de 1824, 
}~ar.a D1pu~a~os al Congreso, y á la léy de 10 de 
Setiembre ultimo, respecto á los sufragios de la 
trop~ veterana.-Art. 3~ El Jueves próximo á las 
elecc10nes 22 del presente, se reunirá en la Capital 
la ii;esa central á la que deberán concurrir los 
¡:n·es1dentes de las me~as electorales de la campa
na, con arreglo al :u ticulo 6 de la precitada ley de 
27 de Febrero v decreto del seis de Marzo del 
presente año.-Árt. 4~ El Ministro Secretario de 
Gobierno, queda encargado de la ejecucion de es
te decreto que se transcribiT:í. al Gefo de Policía, 
J?~ra que ~e haga l:t convocatoria cor .. espondíente 
e 111sertara en el Registro Oflcial.-DORREGO.
.llfanuc! .Moreno. 

2231-Número de monjas del Convento de 
Santa Catalina. 

La Honorable Sala de Representrintes de la 
Provincia, usando de las facultados que reviste 
hlt sancion(l.do en esta fechlt con valor y fuerza d~ 
ley, lo Eiguiente:-Art. 1 ~ En el Monasterio de 
Santa Catalina el número de monjas será el de 
cuarenta, conforme al espíritu de su partícular 
constitucion.-Art. 2~ Queda derogado el artículo 
25 de la ley de ;;?l de Diciembre de lo22, en la 
parte que se refiere á lo dispuesto en el artícu
lo 0;nterior.-Art. a~ qo~uníquese al Poder Eje
cutivo para su cumphmiento.-El Presidente que 
suscribe al comunicarlo al Exmo. Sr. Gobernador 
y Capitan General tiene la honra de saludm·le 
con su mayur con;,ideracion y respeto._:_VICTO
mo GARCIA ZÚÑlGA, Presidente.-Eduardo Lahilte 
Secretario.-E.xmo. Sr. Gobernador ·y Capitan Ge~ 
ncral de la Provincia. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, No
viembre 5 de 1827.-Acúsese recibo, transcríbase 
~ q~üenes co~·responde para su cumplimiento é 
msertese en el Hegistro Oficial.-(Rúbrica de S. 
E.)-Moreno. 

2232-Autorizando al Gobie1•no para es
tablecer y fortificar la nueva línea de fron
teras, facilitar el tránsito hasta. Bahia Blan
ca, y habilitar este puerto.-Recursos para 
la realizacion de dichos trabajos. · 

Sala de sesiones, en Buenos Aires, :ti¡oviembre 
13 de 1827.-La Honorable Sala de Representan
tes lle la Provincia, ha sancionado en esta fecha 
con valor y fuerm de ley, lo siguisnte:-Art. 1 ~ 
Queda autorizado el Gobierno para establecer la 

nueva línea de fronteras, facilitar el tránsito haf>
ta Bahía-Blanca y habilitar su puerto.-Art. 2i 
Queda igualmente autorizado para invertir la su
ma de cuatrocientos mil pesos, en los gastos que 
demanda la fortificacion de aquella y habilitacion 
del espresado puerto y tránsito hasta él.-Art. 3~ 
Para el pago de la espresada suma y <lemas que 
se invierta en tan importante objeto, se impone 
un real al año, sobre cada cabeza de ganado va
cuno y caballar de los establecimientos de estancia 
de la Provincia.-Art. 4~ Este impuesto durará 
por Jos años 28 y 29 y se iecaudará al principio 
de cada uno.-Art. 5~ El modo como él deblt ser 
recaudado, será reglado por el Poder Ejecutivo.
El Presidente de la misma Honorable Sala trans
cribe á V. E. el contenido de la citada ley, para 
que se le dé el debido cumplimiento.-VICTORIO 
GARCIA DE Zú:RIGA, Presidente.-Eduarlo Lahitle, 
Secretario.-E.xmo. Sr. Gobernador y Capitan Ge
neral de la Prcvincia. 

Departamento de la Guerra.-Buenos Aires, No
viembre 14 dP 1827.-Acúsese recibo, procédase 
segun lo acordado y dése al Registro Oficial.
(Rúbrica de S. E.)-Balcarce, 

2233-Nombramiento de Comisarios y Au
xiliares, encargados de llevar la contabili
lidad en los establecimientos de Bahia Blan· 
ca y Potroso. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1827.-.Jebien
do nombrarse los comisarios accidentales para 
llevar el ó::den de la contabilidad, que demanden 
los gastos que deban hacerse en la formacion de 
los ~stableci~ientos de Bahía-Blanca, y Potroso, 
en la nueva lmea de fronteras; El Gobierno ha 
acordado y decreta, establecer de conformidad al 
artículo 4 de la instruccion 'de comisarios.-Art. 
1 ~ Dos comisarios accidentales con la dotacion 
de mil quinientos pesos anuales, y dos oficiales 
auxiliares con la ele ochu.cientos pesos.-Art. 2~ 
Quedan nombrados p:;i.ra el establecimiento de 
Bahía-Blanca en clase de comisario, D. Juan Ba
lagué, y en la de oficial ltuxiliar D. Salvador Fi
gueroa. Para el establecimiento del Potroso D. 
Eugenio Perichon en clase de comisario, y para 
oficial auxiliar D. Francisco Campaña.-Art. 3~ 
Las asignltciones de estos empleados, se abona
rán de la cantidad acordada por la ley de 13 del 
corriente para el establecimiento de la nueva 
línea de fronteras.-Art. 4~ Espídanse los respec
tivos nombramientos y comuniquese á quienes 
corresponde.-DoRREGO.-Juan Ramon Balcarce. 

2234- Nombrando 2~ Gefe de la Escuadra 
al Teniente Coronel D. Santiago Jorge 
Ryson. 

IJeparlamenlo de Guerra y Marina.-Buenos Aires 
Noviembre 22 de 1827. -El Gobierno encargado 
de la direccion de la guerra ha acordado y decre
ta:-Art. 1~ Queda nombrado el Teniente Coronel 
D. Santiago Jorge Ryson, segundo Gefe de la Es
cuadra de la República que se halla al mando del 
General Don Guillermo Brown.-Art. 2~ Comu
níquese y publíquese.-DORREGO.-Juan Ramon 
Balcarce. 
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2235-0bligacion de los cirujanos y pr~c
ticantes del ejército, de proveerse, por sn 
cuenta, de los instrumentos necesarios para 
el ejercicio de su profesion. 

Departamento de Guerra y llfarina. - Buenos 
Aires Noviembre28 de 1827.-De conformidad 
á lo e~puesto por él Cirujano Mayor del Ejército 
sobre la necesidad de adoptar una medida que 
precava los abusos que resultan de facilitar por 
cuenta del Estado las bolsas portátiles de instru
mentos que deben tener en campaña todos los 
Cirujanos y practicantes, para el servicio de los 
Hospitales del Ejército, el Gobierno ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ Todos los Cirujanos Ayudan
tes ó Practicantes que sirvan en el Ejército y Ma
rina ó en cualquiera otro destino, dotado á espen
sas del Erario Público, deberán tener de su pro
piedad los instrumentos correspondientes al 
desempeño de sus respectivas clases.-Art. 2~ En 
el caso de no tenerlos de su propiedad el Estado 
les adelantará, á cuenta de sus sueldos, la canti
dad suficiente para adquirirlos.-Art. 3~ · En las 
revistas mensuales tendrán la obligacion de pre
sentar cada uno sus respectivos instrumentos al 
comisario de la revista, y el en caso de hallarse 
inútiles algunos instrumentos, se les obligará á su 
recomposicion.-Art. 4~ Siempre que en campaña 
perdiese algunos de sus intrumentos de resultas 
de accion de guena con el enemigo, tendrá una 
indemnizacion igual al valor de los instrumentos 
perdidos y presentados en la última revista, cuyo 
avalúo deberá préviamente constar por certifica
cion del Cirujano Mayor y en defecto de este, por 
el Cirujano mas antiguo y de mayor graduacion. 
-Art. 5~ Esta indemnizacion no será acordada 
sino á los que dentro del término de un mes con
tado desde el dia de la pérdida, hiciesen la recla
macion con certificado del Gefe á cuyas órdenes 
estaban, el cual deberá ser visado por el comisa
rio de revista y el Gefe del Estado Mayor.-Art. 
6~ En el caso en que los Cirujanos se provean del 
repuesto de instrumentos que existe en el Ejér
cito, será cargado á RUS sueldos el valor de ellos. 
-Art. 7~ El Ministro SecrPforío de Guerra y Ma
rina, queda encargado de la ejecucion del presen
te decreto, que se comunicará á quienes corres
ponde y se dará en el Registro Oficial.-DoR
REGo.-Juan Ramon Batcarce. 

2236-Nombrando Subdelegado de Marina 
en las Conchas, al Coronel D. Rufino Bauzá. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Noviembre 29 de 1827.-El Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1~ Nómbrase Sub-de
legado de Marina del Puerto de las Conchas, al 
Coronel D. Rufino Bauzá, con la dotacion de 
ciento cincuenta pesos mensuales, por el tiempo 
que sirva dicho Gefe aquel destino.-Art. 2~ Co
muníquese á quienes corresponde y dése al Re
gistro Oficial.-DoRREGo. - Juan Ramon Bal
carce. 

2237 --Nombrando, en calidad de Comisa
rio contador del ejército Nacional, á D. Ma
nuel Vida!, y en la de Tesorero del referido 
ejército, á D. José María Valdepares. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1827.-El Go
bierno de Buenos Aires encargado de la direccion 
de la guerra, ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ 
Queda nombrado Comisario contl.l~cr dé la Caja 
del ejército nacional, con el sueldo de 3,000 pesos 
an~ales, Don l\fanuelVidal.-Art. 2z Queda igual
mente nombrado Comisario tesorero del referido 
ejército con el sueldo anual de 2,500 pesos Don 
Íosé María Valdepares.-Art. 3~ Espldanse los 
correspondientes despachos y comuniquesc. -
DoRREGO.- Juan Ramon Balcarce. 

2238-Instrucciones de los Diputados ú la 
Convencion Nacional, por la Provincia de 
Buenos Aires. 

La Honorable Junta de Representantes, ha te
nido á bien en esta fecha, sancionar las siguien
tes instrucción es á los Diputados que deben mar
char por esta Provin~ia .á la Convencio~ Nacio
nal:-Art. 1 ~ La Provmcia de Buenos Aires, en 
consecuencia de los pactos celebrados con los 
demás pueblos de la República Argentina, se 
presta á una Convencían Nacional, con ellos, que 
debe reunirse en Santa-Fe, San Lorenzo, ó en el 
lugar que la mayoría determine.-Art. 2~ Ella 
reconoce como únicas atribuciones de esta cor
poracion llenar los objetos que c'omprenden di
chos pactos, y se reserva el aceptar ó nó, las es
tipulaciones que hagaff los Diputados que la 
cornpongan.-Art. 3~ Reconocerá al Ejecu!ivo 
General Provisorio, que nombre la Convenc10n, 
para los asuntos de paz, gu~rrn; ~ Relaci~nes 
Esteriores, quedando la Provmc1a mdependien
te de las autoridades generales en todo lo 
concerniente á su administracion interior, y de 
consiguiente en plena libertad para goberna~se 
por las leyes é instituciones que tenga ó qme
ra adoptar.-Art. 4~ Antes de entrar en pose
sion del mando y conforme se 8:nu~cie la ~l~c
cion de Ejecutivo General Prov1s?rio, rern1tll'á 
la Convencion el reglamento. especial, que. de~a
lle sufi atribuciones para que las Provmcias 
presten su conformidad, tanto con respecto al 
reglamento, como á la persona Hlect.a; que.debe· 
rá prestarla, siempre q~e. no res11lte 111fracc1.on .de 
las estipulaciones adrmtidas por las Provmcias 
en la Coiwencion.-Art. 5~ La Convencion al 
concluir sus funciones determinará la autoridad 
ó autoridades, que co:i la brev~da~ posible aut~
ricen al Poder Ejecutivo Provisorio para la rati
ficacion de los tratados de paz, que se ofrezcan 
con el Emp~rador del Brasi~.-~rt .. 6~ No po
drá el Ejecutivo General Provisorio h1potecai es
pecialmente las rentas de alg~nas de. las ?rovin
cias ni imponer derechos m 00ntribuc10nes á 
los pueblos, menos d:sponerde las rentas estable
cidas en ellas, si solamente afectar sobre la masa 
comun con que contribuyan las Provincias los 
suple~entos que obtenga ó empréstitos que ne
gocio para las atenciones generales, tanto den
tro como fuera de la República.-Art. 7~ Su Te
sorería General estará separada é independiente 
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de la de cualquiera de las Provincias; pero las 
particulares de estas y demás establecimientos de 
cualquiera clase que sean, pertenecientes á las 
mismas, quedarán siempre esclusivamente depen
dientes de su repectivo Gobierno Provincial.-Art. 
8~ Cada Provincia concurrirá á las atenciones na
cionales con el contingente de hombres y fondos, 
en razon de stt poblacion, y el defecto de estos, 
será eompsnsado por aquellos ú otras especies 
valorosas, que necesite el Ejecutivo General Pro
visorio, abonándolas por su justo precio.-Art 
9~ El contingente nacional para las atencio
nes que se cometen al Ejecutivo Provisorio, de
be ser el resultado ele lo que contribuyesen los 
pueblos segun las designaciones que se hagan 
en la Convencion, segun el artículo 8, y las pro
porcionarán en su caso los Gobiernos locales 
por aquellos medios y arbitrios que le permitan 
las instituciones que las rigen.-A.rt. 10. Desde 
ahora, y mientras dure la guerra con el Empera
dor del Brasil, hasta obtener la libertad de la 
Provincia Oriental, la de Buenos Aires se com
promete á l·Oncurrir con el duplo de fondos que 
le corresponden por el contingente calculado en 
la forma que espresa el artículo 8.-·Art. 11. La 
deuda general contraída, y que se contrajere en 
adelante, será reconocida por todas las Provin
cias.-Art. 12. La Provincia se compromete á 
no gravar con mayores derechos ni contribucio
nes, las producciones de las Provincias de la 
República, que las que tengan las suyas de igual 
clase.-Art. 13. La Provincia se presta á un 
Congreso General Constituyente, bajo las si
~uientes bases:-1°. Que la representacion que en 
el tenga. cada una. de las Provincias, sea de un 
Diputado por cadn. 15,000 habitantes, segun lo 
dispuesto y reconocido por los pueblos en el año 
de 1817.-2•. Que su reunion sea en el lugar en 
que por pluralidad determine la Convencion, y 
aquella, cuatro meses- despues de ratificada. la 
paz, encargándose al Ejecutivo Nacional la con
vocatoria.--3'. Su única atribucion será, presen
tar á las Provincias un proyecto de Constitucion, 
bajo la forma de Gobierno R.epublicano, Repre
sentativo Federal, que deje en su vigor lo estipu
lado en la Convencion, para que se conformen 
con ella si la creyesen adaptable ó la reprueben 
en lo que no fuere de su agrado.--4ª. En caso de 
no conformarse las dos terceras partes, lo· modi
ficará el Congreso hasta dos veces á fin de que 
dos terceras partes de las Provincias se confor
men con ella.-5·. Reunido este número de Pro
vincias en favor de la Constitucion, el Congreso 
la declarará como tal respecto de los pueblos que 
fa, hayan aceptado.-6'. Los disidentes en este 
caso quedarán libres para organizarse entre sí, 
bajo la misma forma de Gobierno, ó para per
manecer separados unos de otros, pero de cual
quier modo que se conserven deberán estipular, 
con el Gobierno General de la República el 
modo de conservar con ella los vínculos deunion, 
amistad y mútua correspondencia fraternal.-7". 
Se comprometerán tambien á no someterse á 
ningun otro poder estraño, ni incorporarse á otro 
Estado y ser consecuentes á los votos y juramentos 
de union y confraternidad que han prestado los 
pueblos todos, desde que entraron en la gloriosa 
lucha por su li'.:Jertad é independencia.-8•. Que su 
duracion sea solo de un año.-Art.14. La Provincia 

de Buenos Aires, al autorizar á la Convencion 
para proveer á la seguridad del país en las actua
les circunstancias, por manera alguna la autoriza 
para que se ingiera, bajo este pretesto ó cualquie
ra otro, en los asuntos particulares de c:ida uno 
los pueblos, que penden esclusivamente de su 
respectiva administracion, sino tan solamente en 
lo que es referente álaguerra contra el Emperador 
del Brasil, en el modo y forma que detallan los 
al!teriores artículos.-·Art. 15. Los Diputados que 
elbt nombre, se sujetaran al tenor literal de los 
artículos de esta ley: en caso de duda sobre su 
inteligencia consultarún á la Legislatura y espera
rún s11 resolucion. Cualesquiera infraccion los 
hará responsables ante la ley y serán tenidos por 
criminales sin mas mérito que el que ministre sus 
procedimientos en oposicion á la presente ley. Sus 
poderas serán limitados á solo seis meF<es pro
rogables, y contados desde el dia en que la Cou
vencion a brn sus sesiones.-Art. 16. La Repre
sentacion Provincial se reserva d11stituir, con 
conocimiento de causa, á los Diputados que ella 
nombre, tanto para la Convencion, como para el 
Congreso Constituyente.-Y se transcribe á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.-Sa
la de sesiones, en Buenos Aires, Noviembre 30 
de 1827.-VICTORIO GARCIA DE ZúÑIGA, Presiden
te.--Alejo Y.illegas, Secretario.-Exmo. Señor Go
bernador y Copilan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 30 de lt;27.-Acúse
se recibo, transcríbase á quienes corresponde é 
insértese en el Registro Oficial.-(Rúbrica de S. E.) 
Balear ce. · 

2239-Pacto de amistad, celebrado por 
las Provincias de Buenos Aires y Entre 
Ríos, á efecto de restablecer la reciproca 
confianza y confraternidad, propender á la 
reconstrnccionnacional, y proseguir la guerra 
con el Brasil. 

El Sr. Canónigo Dr. D. Pedro Pablo'Vidal, co
misionado del Exmo. Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, cerca del de la de Entre-Ríos, y 
el Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de 
esta D. Vicente Zapata, plena y especialmente 
hutorizaclo por el Congreso ele la misma en de
creto de 16 del corriente, animados de los mas 
ardientes votos por el· restablecimiento de la só
lida confraternidad y mútua confianza entre 
ambas Provincias, é nnpulsados asimismo de 
los mas sinceros sentimientos por la reorganiza
cion nacional y por la prosecucion de la guerra 
contra el Emperador del Brasil, hasta que eva
cue al menos el territorio de la Provincia Orien
tal que con usurpacion ocupa: despues de reco
nocidas sus respectivas credenciales, y de dete
nidas y sérias discusiones sobre los objetos de
tallados, han convenido v acordado los artículos 
que á continuacion siguen: 

Art. I. El Exmo. Gobierno de la Provihciade 
Entre-Ríos, altamente penetrado de la sinceridad 
de los votos de la de Buenos Aires, por la conso
lidacion de los fraternales vínculos de verdadera 
y sólida amistad que deben formar la felicidad, 
y aumentar la prosperidad de ambas Provincias, 
condena á un perpetuo olvido las diferencias y 
disgustos que en épocas precedentes han alterado 
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la buena armonía entre ellas, y se comprometen 
uno y otro Gobierno á sostenerse en adelante 
mútuamente, y á defender sus actuales institu
ciones, reconociendo como base fundamental el 
interés de acelerar el momento de reunirse en 
nacían, con todas las demás Provincias de la 
Union, y de cooperar activamente á la guerra 
contra el Emperador del Brasil. 

Art. 11. El mismo Exmo. Gobierno, en la con
tinuacion que hace el de Buenos Aires de aten
der y asistir con sacrificio de sus propios intere
ses el ejército que defiende los <lerechos y liber
tad de la Provincia Oriental en este periodo de 
acefalia nacional, reconoce el mas remarcable 
testimonio del heróico patriotismo de aquel, y 
altamente convencido de la imperiosa necesidad 
que. reclama la autorizacion legal de ana perso
na, que durante aqud presida la guerra nacional, 
y entretenga la continuacion de las Relaciones 
Esteríores, delega desde luego las facultades ne
cesarias á estos tan importantes objetos al Exmo. 
Gobierno de Buenos Aires, hasta que se verifi
que el nombramiento que espida la próxima 
corporacion nacional de la persona que haya de 
presidir la nacion. 

Art. II!. Penetrado asimismo de la imposibi
lidad de llevar la guerm adelante, y de sostenerla 
sin que se arbitren recursos, ó creen fondos con 
que se espensen los gastos que forzosamente de
be ocasionar, autoriza por su parte, y á nombre 
de su Provincia, al mismo Gobierno dela de Bue
nos Aires para que proporcione y facilite aque
llos, reconociendo desde lue10 la obligacion de 
satisfacer en justa prora ta y proporcion á la o bla
cion de la Provincia la parte que le corresponda, 
en los que se hayan imprendido hasta la instala
cion de la enunciada corporacion. 

Art. IV. Estando, como felizmente está, el Ex
mo. Gobierno de esta Provincia uniforme en 
ideas y principios con la de Buenos Aires y 
otras, asi en preferencia que acuerdan y aconse
jan las circunstancias á la instalacion de una 
Convencían Nacional, mas bien que á la de un 
Congreso Constituyente; como igualmente en la 
Representacion de los Diputados pór cada Pro
vincia en aquella, se obliga desde luego á pro
penderá que se prefiera en la de su mando la 
enunciada Convencion y el nombramiento de 
dos Diputados para ella; mas no pretende por 
esto hacer prevalecer su voto, ni el de las Pro
vincias que opinan del mismo modo, sino que 
antes bien, se obliga á conformarse con lama
yoría que pueda contrariarlo, y protesta adhe
rirse religiosamente á ellos. Su voto y d6lseo es, 
porque la reunían se verifique en la ciudad de 
Santa-Fé. 

Art. V. Para acelerar por todos los medios á 
su alcance la mas próxima instalacion de la Cor
poracion Nacional, se obliga así mismo el Exmo. 
Gobierno de esta Provincia á interponer todo su 
influjo y respetos con el Congreso de la misma, 
á fin de que espida antes del dia último del cor
riente el nombramiento de los dos Diputados 
que deben representarla, los que se presentarán 
en el punto acordado, del ocho al diez del próxi
mo Noviembre, quedando ligado con la misma 
oblig¡¡.cion el Exmo. Gobierno de Buenos Aíres. 

Art. VI. Los Diputados de ambas Provincias, 
promoverán tan luego como se proclame la ins-

talacion de la Convencían, el nombramiento de 
Ejecutivo Nacional provisorio, que deba presidir 
los nego0ios de la guerra, paz y Relaciones Es
teriores y proporcionar fondos ó suplementos 
sobre el cré<lito nacional con que espensar los 
gastos que demandan estos tan importanies ne
gocios. Se esforzarán tambien en dar bases só
lídas al Congreso Constituyente, y en delinear 
con precision las atrihuciones de este; fijarán 
así mismo la forma de Gobierno que, en confor
midad con el sentimiento casi umforme, espre
sado ya por las Provincias, deberá ser la federal; 
proveerán tambien á la seguridad del pais en l:ts 
actuales circunstancias; y antes de disolverse 
convocarán el Congreso Constituyente, y prefija
rán el tiempo de su instalacion. 

Art. VII. Dominado el Exmo. Gobierno de 
Entre Ríos del sentimiento nacional por la liber
tad de la Provincia Oriental y por la integridtid 
del territorio del Estado, se compromete y obli
ga á m::mdar tan pronto como le sea posible el 
mayor mimero de hombres que pueda, abste
niéndose por ahora de prefijarlo en fuerza de las 
circunstancias; pero protesta sinceramente ve~ 
rificarlo tan pronto como aquellas lo permitan. 
La division que se obligue á mandar; no podrá 
ser fracionada, ni repartida entre los diversos 
cuerpos que formen el ejército nacional, sino que 
se con&erYará siempre íntegra, y con la denomi
nacion provincial; pero sera de la obligacion del 
Gobierno llenar sin demora los vacíos que pueda 
producir la muerte, desercion ó aprisionamiento 
de los individuos que la formen é integren, y 
concluida la guerra regresar á w Provincia en 
el estado en que se encuentre á espensas del 
fondo público. Los Gefes y Oficialea que man
den la dicha division, no podran ser en ningun 
caso removidos por el General que mande el 
ejército, sin prévio sumario que justifique su re
mocion, el cual será remitido al Ejecutivo Na
cional para que lo transmita .al Gobierno de la 
Provincia y pueda este reemplazar aquellos. 

Art. VIII. Desde el momento que llegue á 
pisar el territorio Oriental será asistida y pagada 
del tesoro nacional del mismo modo y en el mis
mo órden que lo sean todas las <lemas, y antes 
de su salida recibirá en metálico media paga 
para proveer á sus necesidades, debiendo recibir 
la otra media en papel tan luego como verifiqm 
su arribo al punto enunciado. El Gobierno d 
la Provincia facilitará las cabalgaduras neces1 
rías para que se conduzca hasta las márgenes e 
Uruguay. 

Art. IX. Deseoso el mismo Gobierno de 
á todas las Provincias hermanas un testimc> 
público del afanoso interés con que consuur-
cilitar por todos los resortes á su alcance lof3· 
dios que puedan contribuir á acelerar la reJn 
en la Provincia Oriental, de las tropai ue 
mandan aquellas para afianzar la .liberl .de 
esta; franquea gustoso '.su territorio al tsro 
de ella, y se obliga tambien á facilita1. os 
cuvrteles que puedan encontrarse en lme~ 
por donde hagan sus marchas, y á propona1-
les los auxilios que estén en la esfera ,us fa
cultades. 

Art. X. Penetrado el Exmo. Gobi) de la 
Provincia de las importantes ventajate ?ft:
cen á la proteccion del comercio maJ0 m -

\ '· 

·, •.. ( 



.. , ..... 

218 REGISTRO NACIONAL-1827 

rior, á la c11,usa y honor nacional el sosten y au
mento de la marina, y empeñado en manifestar 
su cooperacion á tan importante objeto, se com
promete y obliga á entregar á disposicion del de 
Buenos Aíres el mayor número posible de hom
brr.s útiles al servicio de aquella, que pueda fa
cilitar su territQfiO. 

Art. XI. Siendo tan necesario como ventajoso 
proporcionar cange de prisioneros, y halTándose 
diseminados en la estension de esta Provincia un 
número considerable de aquellos, el Gobierno de 
ella espedirá á la mayor brevedad sus órdenes 
para que se capturen y remitan al punto que ten 
ga á bien designar, á fin de que sean trasladados 
á la de Buenos Aires y i·ueda su Gobierno can
ge_ar con ellos los que ex~sten en poder del ene
migo: los gastos que ocas10ne su conduccion á la 
Provincia enunciada, serán espensados del fondo 
públ!co, lo. mi:smo que aquellos que demande su 
subsistencia desde el momento de su reunion. 

Art. XIl. El mismo Exmo. Gobierno, altamente 
penetrado de la imperiosa necesidad de poner un 
freno á la desercíon, y de la utilidad pública de 
e~carmentar á los desertores, ordenará la aprehen
s101!- de todos los que puedan existir, del ejército 
nac10nal en la estension de su territorio, é indul
tados de su crimen, los remitirá á aquel, donde 
no po~r~n ser casti¡l'ados J!Or él: ó podrá preferir 
el arbitrio de publicar un mdulto que facilite la 
presentacion delos enunciados desertores, y au
mentar con ellos la division milita!' de su Provin
ci_a, en cuyo caso no podrán ser separados de ella, 
m reclamados por los gefes de los cuerpos á que 
pertenezcan; pero en lo sucesivo velará cuidado
samente el Gobierno en la persecucion y captura 
de todo desertor; librando órdenes á sus depar
mentos á est~.o~jeto, y remitir~ los que se apre
hendan al ejercito donde podran ser castigados 
por el crimen de su desercion. 

Señor Gobernador contratante, en el término de 
tres di as, prévia la autorizacion especial del Con
greso de la Provincia, y por el de Buenos Aires á 
los seis, despues que le hayan sido presentados, 
debiendo entónces cangearse los respectivos 
ejemplares.-Paraná, Octubre 27 de 1827.-VI
CENTE ZAPATA.-Dr. Pedro Pablo Vidal. 

Por autorizacion especial del Honorable Con
greso de la Provincia, otorgada en decreto de 28 
del presente, el Gobernador y Capitan General de 
elfa,, ratifica lo¡:; trece artículos de ~os acordados 
precedentes que tenia celebrados, y firmados con 
el Comisionado del Gobierno de Buenos Aires, 
con la modificacion que previene aquella, y que 
á continuacion espresa.-Art. 4~ En el caso de 
que la pluralidad de las Provincias sea por la ce
lebracion de una Convencion Nacional, con los 
objetos indicados, y no por la de el Congreso 
Constituyente á que está invitada la Provincia, se 
adhiere en esta parte á la pluralidad, se obliga 
desde luego á propender á que se prefiera en la 
de su mando la enunciada Convencion.-Art. 5~ 
Se ocupará del nombramiento de un Diputado, á 
mas del que ya está nombrado, de conformidad 
con la ley que se adicione, para que verificada la 
convencion, se incorpore en ella con el Diputado 
electo, en lugar del nombramiento de los dos 
Diputados que deben representarla, los que se 
presentarán en el punto acordado, del ocho al 
diez del próximo Noviembre.-Paraná, 29 de 
Octubre de 1827.-VICENTE ZAPATA.-Celedonio 
José de Castillo. · 

Art. XIII. Siendo tan notorias las importantes El Gobernador y Capitan General de la Provin-
ventajas que produciría á beneficio de la causa cía de Buenos Aíres, aiJtorizado especialmente 
pública, la ocupacion militar de algunos de los por la Honorable Sala de Representantes, por su 
puntos ó pueblos enemigos limítrofes á esta Pro- decreto de 4 . de Diciembre del presente año, 
vincia y á la de Corrientes; se empeñará en poner- aprueba y ratifica las presentes estipulaciones con 
se de acuerdo el mismo Exmo. Gobierno con el las adiciones siguientes:-Art. 4~ Despues de la 
de esta, para organizar por separado una fuerza cláusula que termina y protesta adherir religiosa
militar con la que pueda alcanzarse aquel tan mente á ella:• Pero la provincia de Buenos Aíres 
importante objeto; para aumentarla, podrá tam- en solo la relacion á nombrar un Ejecutivo Na
bien dirijirse al Exmo. Gobierno de Santa Fé cional provisorio para objetos de paz, guerra y 
que está conforme en la adopcion de esta me~ relaciones-exteriores:-autorizarlo para los gas
dida. tos que demanden estos objetos, de los fondos 

Art. XIV. Penetrado el Gobierno de esta Pro- que sobre el crédito comun se pueda propor
vincia de los males que sufren las parroquias por cionar, ó suplementos que pueda recabar :-dar 
f::lta d~ Curas cobdos, ó propietarios y de la re- bases al Congreso Constituyente, que despues se 
:;1stencia que oponen las leyes y los cánones á debe reunir en el tiempo que por el cuerpo deli
as prolongadas vacantes de aquellos, se presta berante se designe :-deslindar con precision las 
bsecuente á la celebracion de un concurso en atribuciones y deberes del Conisreso Constituyen
uenos Aires en el que se proveea de Párrocos te :-fijar desde luego la forma del Gobierno que 
propiedad á todas las iglesia¡; vacantes que se deberá ser, segun el voto ya espresado de las 
'lan en la estension de su Provincia, obliaán- Provincias, la forma federal y proveerá la segu" 
e á delegar para este solo efecto, sus fac~lta- rídad del Estado en las circunstancias actuales, 
X prerogativas al Gobierno de aquella, con én conformidad á las estipulaciones ajustadas con 
'.la reserva de proponer al Diocesano las di- las P~ovincias de Córdoba y Santa-Fé.-Al art. 5~ 
vnes que crea oportunas en los curatos de la Los seis días prescriptos en él para la mtificacion 
Ctresion de su territorio. por parte de la Provincia de Buenos Aires, serán 
. XV. Los acuerdos consignados en los ar- ·contados desde la sancion de esta Legislatura.

tic precedentes, despues de firmados por los Buenos Aires, Diciembre 5 de 1827.-(Un día 
q~\namente autorizados los suscriben, debe- despues de la autorizacion de la Honorable Sa
r n ratificados por el mismo Excelentísimo la.)-(Rúbrica de S. E.)-Balcarce. 
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2240-sueldo y \'lático para los Diputados 
á la Convencion Nacional, por la Provincia 
de Buenos Aires. 

La Honorable Junta de Representantes, con fe
cha de hoy, ha sancionado con valor y fuerza de 
ley, los artículos siguientes:-Art. 1: El sueldo 
de los Representantes de la Provincia de Buenos 
Aires á la Convencion Nacional, será de doscien
tos pesos mensuales, en moneda metálica.-Art. 
2~ La cantidad que se calcule necesaria para los 
gastos de viático, les sera abonada en metálico.
Art. 3? Queda ~utorizado el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, para invertir la cantidad necesaria en 
los gastos de que trata el articulo anterior.-El 
Presidente que suscribe al ponerlo en conocimien
to del Exmo. Señor Gobernador y Capitan Gene
ral, lo saluda con su acostumbrada consideracion. 
-Sala de sesiones, Buenos Aires, Diciembre 6 de 
1827.-VrcTORIO GARCIA DE ZúÑIGA, Presidente. 
-Alejo Villegas, Secretario.-Exmo. Seiior Gober
nador y Capitan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1827.-Acúsese 
recibo, insértese en el Registro Oficial y lo acor
dado.-(Rúbrica de S. E.)-Balcarce. 

2241-1\Iandando se dé curso á las solici
tudes presentadas por los oficiales y sol
dados, tanto al servicio del ejército de ope
raciones, como de la marina. 

Departamento de Gue1-ra y Marina.-Buenos Ai· 
res, Diciembre 7de1827.-El Gobierno encargado 
de la direccion de la guerra ha acordado y decre
ta:-Por el Minísterio de la Guerra se dará curso 
á todas las solicitudes, que se hallen pendientes, 
promovidas por oficiales y tropa del ejército de 
operaciones y marina; y en los casos, por las viu
das é hijos de los que se han inutilizado ó muer
to en la actual guerra, contra ellmperio del Brasil, 
con arreglo á lo que acuerda la ley de 31 de Di
ciembre de 1825, sancionada por el Congreso Na
cional.-Comuniquese á quienes corresponde y 
publiquese.-DoRREGO.-Juan Ramon Balcarce. 

2242-Encarrrando interinamente al Mi
nistro de Hacienda, de la cartera de Go
bierno, y al de Guerra y Marina, de la de 
Relaciones Esteriores, á consecuencia de la 
renuncia interpuesta por el ciudadano que 
las desempeñaba. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1827.-Habien
do el Gobierno, con fecha de hoy tenido á bien 
admitir la renuncia que ha hecho el Señor Minis
tro del Departamento de Gobierno y Relaciones 
Esteriores, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Por 
ahora, el Ministerio de Gobierno será despachado 
por el Señor Ministro del Departamente de Ha-

cien da, y las Relaciones Esteriores permanecerán 
como antes, al cargo del de la Guerra.-Art. 2? 
Comuníquese á quienes corresponde ydése al Re
gistro Oficial.-DORREGO.-Juan Ramon Balcarce. 

2243-se apmeba la eleccion de Diputa
dos á Ja Convencion Nacional, por la Pro· 
vincia de Buenos Aires. 

La Honorable Junta de Representantes de h 
Provincia, con esta fecha, ha sancionado el siguir. t
te decreto:-Art. 1 ~ Apruébase la eleccion practi
cada en esta ciudad y su campaña, para Diputados 
:\la Convencion Nacional, que ha rt.eaido en los 
Dres. Don Vicente Anastasio de Echevarria y Don 
Domingo Victorio Achega.-Art. 2? Pásese á los 
electos cópia legalmente autorizada de las ins
trucciones con que deben proceder, y fueron 
sancionadas por esta Honorable Junta en 30 de 
Noviembre próximo pasado.-Art. 3? Libres.eles 
el correspondiente despacho, con insercion de este 
decreto, firmado por el Presidente de la Sala, au
torizallo por los dos Secretarios y sellado con el 
sello de la Representacion.-Los adjuntos pliegos 
cerrados y rotulados, contienen el despacho é ins
trucciones á que hace referencia la inserta dispo
sicion de la Honorable .Junta, y se acompañan á 
V. E., á efecto de que se sirva dirijirlos á sus 
respectivos titulos.-El Presidente que suscribe, 
saluda á V. E. con su mas distinguida considera
cion.-Sala de sesiones, Buenos Aires, Diciembre 
10 de 1827.-VrcTORIO GARCIA DE ZúÑIGA, Pre
sidente.-Alejo Vi/legas, Secretario.-Exmo. Señor 
Gobernador y Capitf},n General de la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1827.-Acúsese 
recibo, insértese en el Registro Oficial y diríjanse 
los pliegos que se acompañan á los Señores Dipu
tados.-(Rúbrica de S. E.)-Batcarce. 

2244-Nombrando Comisario Contador 
de la Caja del Ejército NaCional, á D. José 
María de los Santos y Rubio. 

Departamento de Gueri·a y Marina.-Buenos Ai
res Diciembre 18 de 1827.-Habiendo sido nom
brado Colector General en la Provincia Oriental, 
Don Manuel Vidal, en quien por decreto de 30 de 
Noviembre último, se había provisto el empleo de 
Comisario Contador del Ejército Nacional, el Go
bierno encargado, de la direccion de la guerra ha 
acor:dado y decreta:-Art. 1? Queda nombrado D. 
José Maria de los Santos y Rubio, Comisario Con
tador de la Caja del Ejército Nacional, con el 
sueldo anual de tres mil pesos, y con los honores 
que se le declaran, de Intendente de Eiército.
Art. 2~ Espidase el correspondiente despacho y 
comuníquese á quienes corresponde.-DoRREGO. 
-Juan Ramon Balcarce. 

·' 
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2245-Pacto de amistad, celebrado poi• 
las Provincias de Buenos Aires y Corrien
tes, á efecto de restablecer la reciproca 
confianm y confraternidad, propender :1 la 
reconstrnccion nacional, y proseguir la guer
nt con el Brasil. 

El Sr. Canónigo Dr. D. Pedro Pablo Vidal, Co
misionado del Exmo. Gobierno Provincial de 
Buenos Aires cerca del Exmo. Sr. Gobernador 
Intendente de la Provincia de Corrientes, y el 
ciudadano D. Eusebio Antonio Villagra, su Mi
nistro 8ecretario en todos los Departamentos, 
facultado especialmente por dicho Sr. Goberna
dor, despúes de obtenida la prévia autorizacion 
de la Sala de aquella, animados de los mas ar
dientes votos por el restablecimiento de la sóli
da confraternid.ld y confianza mútua entre am
b~s Provincias, por el de la mas pronta reorga
nizacion de la Nacion, y por la mas rapida pro
secucion de la guerra contra el Emperador del 
Brasil, hasta quo evacue los puntos que ocupa 
con usurpacion en el territorio de la Provincia 
Oriental ; despues de haber reconocido mútua
mente sus respectivas credenciales, y de haberse 
ocupado en largas y detenidas meditaciones so
bre los obj"'tos detallados, á mérito de sus pode
res, han acordado y convenido en formalizar las 
estipulaciones que espresa11 los artículos que á 
continuacion siguen: 

Art. I. Los Exmos. Gobiernos de las Provin
cias de Buenos Aires y Corrientes, en fuerza de 
la igualdad de derechos, y prerogativas que go
zan, forman desde luego el mas solemne pacto 
de sostenerse mútua y reciproca.mente, de prote
ger las actuales instituciones de aquellas, y de 
defender la integridad del territorio de las mis
mas, contra toda agresion esterior, bien sea de 
los enemigos de la libertad americana, ó bien de 
los anarquistas agitadores del desórden, uno y 
otro Gobierno reconocen como basefundamental 
de sus uperaciones, el mas afanoso empeño por 
acelerar el momento de reunirse en Nacion, en 
union con toda:; las demas Provincias, y al de 
cooperar con todos los demas recursos, que esten 
en la esfera de sus facultades, á dar el mas rápi 
do impulso á la continuacion de la guerra. 

Art. II. El Exmo. Gobierno de la Provincia 
de Corrientes reconoce desde luego el distingui
do mérito, que se ha conciliado el de la de Bue
nos Aires, en este periodo de acefalía nacional, 
auxiliando, como ha auxiliado, al ejército esta
cionado enlaProvi.ncia Oriental, y se comprome
te y obliga á satisfacer en justa prora ta con las ele-

mas Provincias, y en proporcion á su poblacion, 
la parte que deba corresponderla en los gastos 
hechos por aquel, en lo;; que pueda en adelante 
hacer al mismo importante objeto, hasta la ins
talacion de la próxima corp< 1racion nacional. 

Art. III. Altamente convencido el mismo Ex
mo. Gobierno de la imperiosa necesidad que re
clama la autorizacion legal de alguna persona 
que, en tanto no se nombre el Ejecutivo Nacio
nal presida los negocios de la guerra y paz, y 
entretenga los Relaciones Esteriores, delega desde 
luego sus facultades á estos tan importantes ob
jetos, en consonancia con las demas Provincias 
que han espedido ya su pronunciamiento en la 
materia, al Exrno. Gobierno de Buenos Aires por 
la confianza que le inspirán el celo é interés que 
ha desplegado por ellos. 

Art. IV: Lo autoriza tambien por su parte, y 
de conformidad con las mismas, para que mien
tras no se arribe al nombramiento del Ejecutivo 
Nacional, pueda formalizar con las Repúblicas 
Americanas independientes, alianzas ofensivas y 
defensivas, cuya tendencia sea la de facilitar 
medios ó recursos con que sostener la guerra, 
acelerar su terminacion y poner á cubierto las 
Pr0vinciac; de las nuevas tentativas que pudiera 
á caso hacer contra su independencia la antigua 
Metrópoli. 

Art. V. Dominado asi mismo el Exmo. Go
bierno de Corrientes del sentimiento nacional 
por la libertad ¡le la Provincia Oriental, y por la 
integridad del territorio del Estado; se compro
mete :1 remitir, sin ninguna demora, en auxilio 
de ella, una division militar de quinientos hom
bres con sus respectivos oficiales y gefes; los 
que no podrán en ningun caso ser removidos por 
el General que mande el ejército, sin que pre
ceda prévio sumario justificativo del crimen que 
motive su separacion, el cual será dirijido al 
Ejecutivo Nacional, para que por su resorte lo 
reciba el de la Provincia, y pueda con este cono
cimiento proceder á nuevo nombramiento : la 
division enunciada no podrá tampoco ser frac
cionada ni repartida entre los diversos cuerpos 
que forman aquel, sino que se conservará siem
pre integra, y con su denominacion provincial : 
será religiosamente asistida y pagada del tesoro 
nacional en el mismo órden y sin ninguna dife
riencia que lo sea todo el ejército; recibiendo 
antes de su separacion de esta, media paga en 
metálico, para proveer á sus necesidades en el 
tránsito; el Gobierno llenará las bajas que pue
da producir en ella la desercion, muerte ó apre
sionamiento, y á la conclusion de la guerra, será 
reconducida al seno de la Provincia, en union 



de las que le han precedido, á espeI!sas del fon
do nacional. 

Art. VI. El Exmo. Gobierno de .la Provincia 
de Buenos Aires mandará á la mayor bre;·edad 
una division de ochocientos soldados en auxilio 
del ejtircito, bajo las mismas qondiciones que se 
detallan en el artículo precedente, pudiendo in
tegrar este número con los que ha remitido ya 
despues de su reinstalacion. 

Art. VIL El Exmo. Gobierno de Corrientes, 
penetrado de las importantes ventajas que con
cilian al comercio marítimo interior, el aumento 
y sosten de las fuerzas navales, se obliga tam
bien á remitir á la disposicion del de Buenos 
Aires cíen hombres útiles para el servicio de 
ellas: los fletamentos de los buques que con
duzcan estos, y los de la divisíon mílitar, que 
espresa el art. 5~. se satisfarán por el tesoro na
cional; queriendo este Gobierno gravarse gene
rosamente con la obligacion de espensar los 
gastos necesarios para los víveres de la navega
cion. 

Art. VIII. Los buque~ del tráfico y comercio 
de la Provincia de Corrientes, que desde esta 
fecha en adelante se dirijan á los puertos de la de 
Buenos Airee, quedan en justa retribucion libres 
de toda exaccion de lo> marineros naturales de 
la misma, que sirvan matriculados á su bordo. 

Art. IX. Siendo no menos notorias que in
calculables las garantías que adquiriría la Nacion 
para acelerar el momento de una paz honorable, 
toda vez que pudiese acuparse militarmente al
guna de las Provincias enemigas limítrofes, y 
no queriendo el Exmo. Gobierno de esta, perdo
nar sacrificio para cooperar activamente á tan 
interesante designio, se compromete á franquear 
sin demora una division armada de quinientos 
hombres de caballería, con la dotacion compe
tente de oficiales y gefes, á fin de que, en union 
con la que franquee ht de Entre-Rios, se dirija á 
ocupar la que desig::e el Gobierno que preside 
los negocios generales de la guerra, á cuyo dis
cernimiento consigna ol nombramiento del Ge
neral que deba mandar las fuerzas reunidas: la 
division de la Provincia no podrá en níngun caso 
ser desmembrada, ni compelida á marchar mas 
allá de los límites de la de San Borja, sin el es
preso consentimier.to de su Gobierno; recibirán 
sus sueldos en el órden que se detalla en el art. 5z 
y los Oficiales y Gefes, no podrán ser separados, 
ni removidos, sino en la forma prescripta en ei 
mismo. 

Art. X. El Exrno. Gobierno de Buenos Aires 
pondrá á la disposicion de este, un igual número 
de armas, asi blancas como de chispa, al que 
franquee y facilite para armar la divisiori anun
diada. 

Art. XI. El Poder Nacional Delegado, ó Eje
cutivo Provisorio que se elija, nombrará dos co· 
misarios de toda confianza y probidad, para que 
se reciban de todos los ganados, caballadas, 
efectos, y propiedades imperiales, que puedan en
contrarse en los pueblos que se ocupen por las 
fuerzas militares de ambas Provincias, y su pro
ducto será aplicado al Tesoro Nacional. 

Art. XII. Estando este Gobierno uniforme en 
ideas y principios con el de Buenos Aires y otros 
ya en la preferencia que acuerdan y aconsejan 
las circunstancias, á la instalacion de una Co•t-

vencion Nacional, mas bien que la de un Con
greso Constituyente, y ya por la representacion 
de dos Diputados por cada Provincia en aquella, 
se obliga desde luego á propender con su influjo 
y respetos, para que se prefieran en la de su 
mando la Convencion enunciada, y el nombra
miento de dos Diputados para ella; mas no pre
tende por esto hacer prevalecer su pronuncia
miento, sino que antes bien se obliga á confor
marse con la mayoria que pueda contrariarlo, y 
protesta adherirse religiosamente á ella. 

Art. XIII. Los Diputados de ambas Provincias 
promoverán tan luego como se proclame la insta
lacion de la C,mvencion Nacional, el norr..bra
miento deljEjecutivo permanente, que debe encar
garse de la paz, guerra y Relaciones Esteriores, 
y proporcionar así mismo fondos sobre el cródito. 
nacional con que puedan espensarse los gastos 
que forzosamente demandan estos tan importan
tes objetos; se empeñará tambíen en dar bases 
sólidas al Congreso Constituyente y en delinear 
con precision las atribuciones de este; fijarán asi 
mismo la forma de Gobierno que en conformi
dad con el sentimiento casi uniforme espresado 
ya por las Provincias, debe ser la federal; pro· 
veerrm tambien á la seguridad del Estado en las 
dificiles circunstancias dL'1 día, y antes de disol
verse convocarán el Congreso Constituy(;nte, 
prefijando el lugar y tiempo de su instalacion. 

Las estipulaciones consignadas en los trece 
artículos precedentes, despues de firmadas por 
los Delegados, que autorizados plenamente las 
suscriben, s.eran ratificadas por los Exmos. Sres. 
Gobernadores de una y otra Provincia, prévia la 
especial autorizacion de sus Salas, en el término 
que sigue, á saber: por el de esta dentro de cua
tro dias, y por el de Buenos Aires á los cinco des
pues que lleguen á sus manos, cangeándose in
mediatamente los respectivos ejemplares. 

Ciudad de San Juan, y las siete Corrientes, ca
pital de esta Provincia, Diciembre 11, año de 
la gracia 1827, y de nuestra regeneracion politica 
el 18.--Dr-. Pedro Pablo Vidal.-Eusebio A. Villagra. 

El Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia de Conientes por autorizacion especial de 
la Honorable Sala de Representantes de ella, 
otorgada en sesion de este día, apruebo y ratifico 
en todas sus partes, las estipulaciones y conve
nios que constan de los trece artículos preceden
tes, con la siguiente adicion puesta por la misma 
Honorable Sala, á saber: ·Si al tiempo de exíjir
se á este Gobierno la fuerza indi~ada en el ar
tículo 9~ no se presenta un embarazo que impi
da su desprendimiento, cuyo accidente será del 
cuidado del Ejecutivo ponerlo en noticia de la 
Sala oportunamente. • Por lo que lo hice sellar 
con las armas de la Provincia, y refrendar por 
mi secretario en todos los ramos.-Firmado en 
Corrientes á 14 de Diciembre de 1827.-(L. S.)
PEDRo FERRÉ.-Eusebío A. Villagra. 

El Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia de Buenos Aires, autorizado especialmente 
por la Honorable Sala de Representantes por de-

>. 
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creto de esta fecha, apruebo, y ratifico, las pre
sentes estipulaciones con las adiciones siguientes: 
-Al art. 1 ! D@de dice • bien sea de los ene
migos de la libertad americana• ó bien mediando 
en caso de disidencia con alguna de las Proviucias 
hermanas. •--Al art. 6~ Donde dice :-•el Exmo. 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
prévia autorizacion de su Legislatura, remitirá 
las tropas que le sean posibles, como lo ha he
cho mas allá de lo que le corresponde,,_ .co
mo lo ha hecho desde el principio de la guerra.• 
-Al art. 9! Con füpresion de las claúsulas • en 
ningun caso • y • sin el expreso consentimiento 
de su Gobierno • despues • <ie la de S. Borja" lo 
siguiente:-• Sin perjuicio de lo que exija el ho
nor de las arma;, de la República y el interés co
mun de ella, ú juicio del General encargado, y 
conforme á las instrucciones que este hubiese 
obtenido del Ejecutivo N acional.»-Al art. 10 
Donde dice: El Exmo. Gobierno de Buenos Ai
res: "en oportunidad y teniendo en vista tanto 
el tenor del artículo anterior, como la escasez de 
armamento y medios para adquirirlo, proveerá 
por cuenta del Tesoro General de la Provincia de 
Corrientes del armamento que permitan las ac
tualrn crífüas circunstancias de e.sta, y necesida
des del ejército nacional.>-Al art. 12. Despues de 
su conclusion lo siguiente:-•Pero la de Buenos 
Aires adhiere ú la pluralidad, conforme á las 
estipulaciones celebradas con otras Provincias en 
solo lo relativo it nombrar un Ejecutivo Nacional 
provisorio, para objetos de paz, guerra y Rela
ciones Esteriores, autorizado para los gastos que 
demanden estos negocios, de los fondos que so
bre el crédito comun se puedan proporcionar, ó 
suplementos que pueda recabar:-Dar bases al 
Con&¡reso Constituyente, que despuesse debe reu
nir en el tiempo que por la Convencion se desig
ne:-Deslindar con precision las atribuciones y 
deberes del Congreso Constituyente:-Fijar desde 
luego la forma de Gobierno que deberá ser, se
gun el voto ya espresado de las Provincias, la 
forma federal, y proveer ú la seguridad del país en 
las circurtstancias actuales .• -A cuyo efecto se 
firma el presente, autorizado por el Mini~tro Se
cretario de la Guerra, y sellado segun correspon
de, en Buenos Aires á 5 de Enero de 1828.-(L. 
S.)-lVIANUEL DORREGO.-Juan Ramon Batcarcc. 

2246-sobre reforma do las leyes y esta
tutos que rijen al Banc::i Nacional. 

Sala de sesiones en Buenos Aires, Enero 16 de 
1828.-La Honorable Junt!\ de Repres•mtantes, 
con esta fecha ha tenido á bien sancionar lo 
que sigue:-Art. 1 ~ La Lejislatura de la Pro
vincia declara que est:í. dentro de la esfera de 
sus atribuciones, la plena facultad de reformar, 
segun lo exije el interés público, las leyes y 
estatutos que actualmente rijen el Banco de
nominado Nacional.-Art. 2~ La LeJislatura 
procederá desde luego á dictar las leyes que crea 
conve1l.ientes para la reforma Je! Banco en el sen
tido que espresa el artículo anterior.-Art. 3~ 
Comuniquese al Poder Ejecutivo de la Provincia 
para su debida intelijencía y consiguientes efec
tos. •-Y se transcribe en consecuencia á V. E.-

MANUEL VICENTE MAZA, Vice-·Presidente.-Eduar
do Lahitte, Secretario. 

Departamento de Hacienda.-Acúsese recibo con 
el olicio acordado, transcríbase ~l Banco Nacio
nal y publíquese en el Registroütlcial.-(Húbri
ca de S. E. )-Balcq,rce. 

224 7 -Reduciendo á dos el número de 
correos mensuales en la carrera del Perú, 
así como en la del Norte, con direccion á 
Santa Fé, Entre Rios y Corrientes. 

Departamento de Relaciones Esteriures.-Buenos 
Aires, Enero 18 de 1828.-Teniendo el Gobierno 
en consideracion que no existen los motivos que 
dieron orijen al establecimiento de cuatro correos 
mensuales para la carrera del Perú y Santa-Fé, 
por la escasez de poblacion y riqueza del país; 
por lo reducido de la correspondencia pública y 
particular de aquellos destinos que por esta cau
sa tal vez solamente vienen dos correos mensuales 
de Bolivia it Salta; consultando además la econo
mia de los fondos públicos y prévio informe del 
administrador de correos, ha acordado y decreta. 
-Art. 1 ! Qu<:dan reducidos á dos los correos de 
la carrera del Perú que saldrán en los días diez y 
veinte y seis de cada mes, de~de el entrante Fe
brero.-Art. 2~ La misma reforma tendrán los 
de la carrera del Norte con direccion á Santa-Fé. 
Entre-Rios y Corrientes debiendo salir en los dia~ 
5 y 19.-Art. 3~ Quedan ,por ahora suprimidos 
los otros dos correos del Perú del 3 y del 18 y 
los de la carrera del Norte del 12 y 27, estableci
dos por los decretos 756 y 780 del 19 de Mayo y 
10 de Noviembre de 1825.-;-Art. 4~ Comuníquese 
á quienes corresponda é insértese en el Registro 
Oficial.-DoRREGO.-Juan Ramon Balcarce. 

2248-Disponiendo que cuando en un 1•e
mate fiscal se presenten dos propuestas en
teramente iguales, se proceda á nncvo re· 
mate. 

En vista de la nota del Colector General, fecha 
15 del corriente, en que dá cuenta de lo ocurrido 
en el remate de varias especies procedentes del 
corsario Rayo Argent-íno, el Gobierno ha resuelto 
por punto general, que en el caso que se encuen
tren dos ó mas propuestas enteramente iguales, 
se proceda á repetirlo.-Buenos Aíres, Enero 28 
de 1828.-Jose Ceferino Lagos.:-Al Colector Ge
neral. 

(Rec. de L. de Ad. pág.113.) 

2249-oi•denando sea sup1•imido el Jardln 
de Aclimatacion contiguo al Cementerio del 
Norte, á los efectos del ensanche de este 
último. 

Buenos Aires, Febrero 14 de 1828.~ Desde el 
establecimiento del Cementerio del Norte se sin
tió la necesidad de otro igual; y conoció que á pe· 
sar de su estension, era esta muy pequeña en 
proporcion á la gran poblacion de la capital á cu
yo servicio era destinado; el aumento que esta ha 
tomado dá ya muy fundados temores de que fa 
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incapacidad del actnal Cementerio traiga males 2251-Provision de vacantes en el Senado 
de trascendencia, como la ha manifestado el Tri- del Clero. 
bunal de Medicina; el Gobierno en el deber de pre-
caverlos antes que, desarrollados, hagan sentir Buenos Aires, Marzo 22 de 1828.-Siendo de 
sus funestos efectos, y considerando qu.o ningun necesidad proveer los cargos de dignidades de 
local está mas indicado para Cementerio, que el presbíteros y canónigos que se hallan vacantes 
terreno contiguo á él, en que se halla el Jardin de en el Senado del Clero; el Gobierno ha acordado 
Aclimatacion, de cuyo establecimiento por otra y decreta:-Art. 1 ~ Queda promovido á la se
parte no se han obtenido hasta ahora los resulta- gunda dignidad de presbítero el Doctor Don Va
dos que era de esperar, á pesar de no haberse lentin Gomez que ocupaba la cuarta.-Art. 2~ 
perdonado medio alguno para su fom:n~o; ha Queda nombrado el canónigo retirado Doctor _D. 
acordado y decreta:-Art. 1 · Queda supnm1do el Pedro P. Vidal para ocupar el cargo d0 ter.:er d1g
.Tardí,1 de. Aclimatacion, y derogados en todas nidad de presbítero. y el de la misma clase Doctor 
sus partes los decretos de 7 de Ag?~to d: ~823 Y Don Santiago Figueredo para la cuarta.~Art. 
6 de Junio de 1826.-Art. 2~ Los ut1les e mstru- 3~ El canónigo sub-diácono Doctor D~n Miguel 
mentas del Jardín de Aclimatacion, como así García 11asará á ocupar el cargo de diacono e,n 
mismo las plantas que se hallen amovibles, se la misma clase.-Art. 4~ Se nombran para cano
pondrán á disposicion del Gefe de Policía, bajo nigos sub-diáconos al medio racionero reform~do 
formal inventario, que se elevará al Gobierno pa- Don Bartolomé de Mui1oz y al Dr. D. Saturmno 
ra proveer lo conver:iente.-.. ;\.rt. 3~. El terr~no en Seaurola.-Art. 5• Comuníquese á quienes cor
que se halla el Jardm de Acl:mat~c10n'. sera agr~- re~ponda estiéndase los correspondientes titulas 
gado al Cementerio.-Art. 4· El rngemero arqm- y clése al Registro Oficial.-DoRREGo.-Juan /la
tecto levantará á la mayor brevedad, un pltJ.n en man Balcarce. 
el terreno qµe se destina á Cementerio, con arre-
alo á las instrucciones que reciba del Gefe de Po
licía, quien lo pre~entará ~l Gobi.ern~ para su 
aprobacion.-Art. 5· Comumquese a !lmenes cor
responde é insértese en el Registro Oficial.-DoR
REGo.-José ,~faria Rojas. 

2250-comunicaclon postal con el Salado. 

Buenos Aires, Febrero 19 de 1828.- Conside
rando cuan necesaria se hace en las presentes cir
cunstancias la comunicacion con el puerto del 
Salado, se ha tomado la medida de crear una 
posta en el arroyo del Gato, para que, corriendo 
esta ruta salve el traseunte las escabrosidades 
que á las vrnes ofr:ce la antig~ll;i y .á ef~cto ele 
facilitar con prontitud las noticias o avisos de 
nue tantas ventajas resultarán al bien público, 
ha tenido por conveniente el Gobierno acordar el 
decreto siguiente:-Art. 1 ~ Se establece un ccrreo 
semanal que saldrá de esta ciudad á la Boca del 
Salado, los dias lúnes á las doce de la mafü:ma.
Art. 2~ Las comunicaciones que se dirijan se 
tranquearán en esta administracion pagando por
te doble, el mismo que pagarán las que ele allá 
vengan, con arreglo á la tarifa que rige en la Pro
vincia y como r,e efectúa con los que vienen de 
puntos donde no hay estafeta.-Art. 3~ En el 
Puerto del Salado nada se cobrará. El coman
dante debe despachar las comunicaciones que se 
reciban alli. La administra cion las dirijirá al es
presado Comandante.-Art. 4z La estadía del 
postillon en aquel puerto será solamente de cua
tro horas para el retorno de las contestaciones.
Art. 5~ En compensacion á la indicada demora, 
á la que es consiguiente el tiro de veinte y ocho 
leguas, en su ida y regreso, y mientras se propor
ciona establecer otra posta en el intermedio, se 
conceden dos postillones, á mas de los cuatro 
desígnados, al maestro de postas de las inverna
das.-Art. 6~ El Ministro Secretario de Guerra 
i\farina, encargado del despacho de Relaciones 
Esteriores lo hará comunicar á quiene11 corres
ponda, y que se inserte en el Registro Oficial.
DORREGo.-Juan llaman Balcarce. 

2252-0rdenando la disolucion del Escua
dran •Defensores del Honor Nacional .. , por 
indigno de llevar ese nombre despues de la 
sublevacion del H de Marzo de 18~8, y los 
crímenes que fueron su consecuencia. 

Buenos Aires, Abril 1~ de 1828.-No siendo 
digno el escuadran de Defensores del Honor Na
cional de conservar este nombre despues que co
metió la escandalosa sublevacion en la tarde del 
14 de Marzo próximo pasado, y todos los crh~1e-
0nes sub-siauientes á ella, el Gobierno ha vemdo 
en acorda~.-Art. 1 z Sin perjuicio del ~umario 
que se están levantando para el esclarecimiento 
del hecho, desde esta fecha queda disuelto el Es
cuadran llamado de Defensores del Honor Na
cional.-Art. 2z Los restos del espresado escua
dran serán incorporados á la compañia de la es
colta, v los oficiales de él destinados por la Ins
peccion General á continuar sus servic~os en el 
ejército de operaciones, ó donde el Gobier:i:o tu
viese por conveniente.-Art. 3~ Dese en la orde~ 
del dia, y comuníquese á quienes corresponde, e 
imprímase. 

(Libro de Acnerdo del ;Jfinisterio de la Guerra.) 

2253-Terrenos para poblaciones y cu1ti
"º en las inmediaciones de los fuertes fron
terizos. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1828.-Siendo de ur· 
gente ·necesidad proceder á designar en los fuertes 
de la nueva línea de fronteras el terreno corres
pondiente para las poblaciones y tierras de pan
llevar con el objeto deque los que deseen estable
cerse allí puedan cuanto antes dar principio á sus 
trabajos; el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. i ~ En cada uno de los fuertes situados en 
la línea de fronter"as, se trazará un cuadrado á 
los rumbos generales, cuyos lados disten dos le
guas del portan ó puerta principal del fuerte des
tinando se esta estension para solares, potrerosi 
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quintas y tierras le pan-llevar.-Art. 2~ El De
partamento Topográfico dispondrá la traza conve
niente, segun la situacion de cada fuerte cuidando 
de indicar el término de los solares con una calle 
ancha de circunvalacion, y señalar en el lugar 
de la poblacion cinco plazas, y cuando menos 
dos entradas principales.-Art. 3° La estension 
de cada manzana será un cuadrado de cien varas 
de lado, la cual será dividida en cuatro sobres; 
fo generalidad dJ las calles •tendrán diez y 
seis varas de an,Jho, las quintas se compondran 
de cuatro manz<i.nas, con las calles inclusive, 
y las chncras contaran de diez y seis cuadras y 
tambien las calles intermediarias; esto es, tendrán 
cuatrocientas cuarenta y ocho varas de frente y 
otras iantas de fondo pudiendo aumentarse estas 
hasta la estensíon de ocho de frent2, é igual fon 
do á una legua de la poblacion y siempra que la 
naturaleza del terreno lo hiciese necesario.
Art. 4~ El Comandante Militar de cada uno de 
lm; espresados fuertes por ahora hasta que exis
tiendo poblaciorrne nombre jueces, procederii ála 
distribucion do los solares, quintas y chacras, 
con sujecion á Jos términos y condiciones que 
dotermine la Ley: teniendo en consideracion los 
méritos y posibiÍidades de cada individuo, y ele
vando al Gobierno una relacion circunstancia
da de ella, segun los planos é indicadones pro
puestas por el Depn.rtamento Topográfico, al cual 
se mandará rópia de dicha distribncion.-Art. 5~ 
El Ministro Secretario de Gobierno qnecla encar
gado de hacer efectivas las disposiciones del pre
sente decreto que Re comunicará á quienes corres
ponda, y se publicará en el Registro Oficial.
DoRJ;:EGo.-José Jlaria Rojas. 

2254-Nombrando Comandante Militar y 
Subdele;sado de Marina de la Ensenada, al 
Tenient0 Coronel D. Ignacio Inarrn. 

Buenos Aires, Abril 29 de 1828.-El Gobierno 
ha acordado y decrda:-N óm brase comandan
te militar y subdelegado de marina del puerto 
de Ja Ensenada, al teniente coronel de caballería 
D. Ignacio Inarra, con el sueldo de su clase.
Comuniquese it quienes corresponde y dése al 
Registro Oficial.-DoRREGo.-Juan Ramon Bal
carce. 

2255-Sobre separacion de !aj Tesorería 
Genera: y el Banco liiacional. 

El Gobierno con esta fecha, ha resuelto en 
acuerdo lo siguiente :-Habiendo hecho conocer 
la esperiencia que el mejor aueg1o de Ja 
contabilidad exige se separe Ja Te8oreria General, 
del Banco Nacional, en donde se colocó por vía de 
ensayo, y estando sometido este arreglo á la 
Honorable Sala do Representantes, cuya Comi
sion se halla de acuerdo con lo c1ue al Gobierno 
ha espuesto repetidas veces la Cont:i.duria General, 
y es ya de opinion conforme p.tr:t la mas exacta 
regularidad en Ja administracion de los fondos 
del Estado, el Gobierno ha acordado que en el 
ínterin, se depositen en la Colecturia General las 
cantidades que debían ponerse en el Banco Na-

cional, y que el Tesorero en aquella, lleve una 
cuenta por separado, que rendirá semanalmente 
á la Comaduría General, con entera independen
cia ele las que debe presentar en las recaudacio
nes que le son anexas, cuya resolucion se comu
cará á quienes corresponda á Jos efectos consi
guientes.-Y para su cumplimiento se transmite al 
Colector General.-Buenos Aires, Junio 9ele18'28. 
-José María Roj'as. 

( Rec. de LL. de Ad. pág. 114.) 

2256.-Declal'ando válidas algunas recau
d>tciones lwchas sin autorizacion durante 
el año 18\!7. 

Artículo ünico.-La Legislatura de la Provincia 
de. Buenos Aites, valida por esta ley la re.::auda
cion de la nontribucion Directa, patentes y dere
chos ele Aduana, que se ha hecho sin autoridad 
en el año próximo pasado de 18:~7.-Buenos Ai
res, Junio 18 de 1828. 

( Rec. de LL. de Ad. pág, 114. J 

2257-nisponiendo que las leyes de Adua
na, Patentes, y Contribucion Directa, dicta
das para 1826, rijan durante elaiío de 1828. 

Sala ele sesiones en Buenos Aires, Junio 16 de 
1828.-La Honorable Junta de Hepresentantes de 
la Provincia con estri, feclm ha sancionado con 
valor y fuerza lo s1guiente:-Artíc11Zo ímico.-Las 
leyes de Aduana, patentes, y contribucion direc
ta, sancionados para el añó 182G subsistirán en 
el de 1828 sin alteracion alguna.-El Presidente 
que suscribe al comunicar ft V. E. esta honora
ble resolucion, tien~ el honor de saluclnrle con Ja 
debido consülera~iou y respeto.-FELIPE ARANA, 
Presidente.-Alejo Villegas, Secretario.-Exmo. Sr. 
Gobernador y Capitan General ele la Provincia. 

Buenos Aires, Junio 17 ele 1828.-Acúsese reci
bo, cúmplase, comuníquese á quienes correspon
de y dése al Registro Oficial.-(Rúbrica de S. E.) 
-Rojas. 

2258-Nombrando al General Don Juan 
Ramon Balcarce, parn que en union del 
General D. Tomás Gllido, y en el carácter 
de Ministrn Plenipotenciario, entre en ne
gociaciones con los representantes del Bra
sil, á los efectos de la terminacion de la 
guerra. 

Considerando cuan convenient~ es á los intereses 
de las Provincias del Rio de la Plata, y á Jos del 
Imperio del Brasil arribará un avenimiento que 
termine la presente guerr<L. Por tanto: y tenien
do el Gobierno plena confianza en Ja persona del 
General D. Juan Ramon Balcarce, Ministro de 
Guerra y de Relaciones Esteríores, ha venido en 
autorizarlo, nombrarlo y constituirlo, como por 
el presente pleno poder lo autoriza, nombra y 
constituye, para que en la clase de Ministro Ple
nipotenciario, asociado al General D. Tomá~; 
Guido, y á nombre del Gobierno do las Pro-ricias 
Unidas del Rio de la Plata, trate, ajuste y conclu
ya con la persona ó persona::; c¡ue estén investí-
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das de igual poder y autoridad por parte de S. 
M. I. cualquier convencion ó tratado para la ter
núnacion de la presente guerra, y el restableti
miento de la paz entre las Provincias Unidas y 
ellmperio del Brasil, con arreglo á las instruc
ciones que se le han dado; obligándose el Go
bierno, como por el presente instrumento se obli
ga á aceptar y ratificar en la forma que designan 
las leyes del pais todo lo que en virtud de este 
pleno poder prometan y firmen los espresados 
Mmistros Plenipotenciarios.-A este efecto se le 
espide el presente pleno poder firmado, au
torizado y sellado segun corresponde.-Dado en 
Buenos Aires á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos veinte y ocho.-MA.NUEL DoRREGO.-José 
María Rojas.-Esta conforme.-Benito de Silva 
Lisboa. 

2259-Reconocimiento del Sr. Woodbine 
Parish, en el carácter de Encargado de Ne-
gocios de S. M. B. · 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Junio 28de1828.-El Gobierno encargado 
de la direccion de la guerra y Relaciones Este
riores, decreta:-Art. 1~ Queda reconociúo Mr. 
Woodbine Parish en el carácter ::le Encargado de 
Negocios de S.M. el Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda.-Art 2~ Comuníquese á 
quien corresponda y dése al Registro Oficial.
DoRREGo.-José Rondeau. 

2260-Nombrando Minisfro de 'Guerra y 
Marina y Relaciones Esteriores, al Gen eral 
Don José Rondeau, mientras dure la au
sencia del General Balcarce. 

Buenos Aires, Julio 10de1828.-Habiendo sido 
nombrado el Señor Ministro de la Guerra y Rela
ciones Esteriores, Coronel Mayor D. Juaa R. 
Balcarce, como uno de los Ministros Plenipoten
ciarios que deben marchar á la Córte del Brasil 
con el obji~to de neg~iar la paz, el Gobierno ha 
acordado y decreta :-Art. 1~ Queda nombrado el 
Sr. Inspector General, D. José Rondeau como Mi
nistro Secretario de Guerra y Marina y Relaciones 
Esteriores, durante la ausencia del Sr. General D. 
Juan Ramon Balcarce.-Art. 2~ El Sr. General 
D. Márcos Baloarce desempeñará las funciones 
de Inspector General por el tiempo indicado en el 
artículo anterior.-Art. 3~ Comuníquese y públi
qu~sesegun corresponde.-DoRREGo.-José María 
RoJas. 

2261-cuenta y razon de los dineros pú-
blicos. · 

El Gobierno á virtud de varias observacíones 
hechas por el Contador del cálculo, Don Sar,tiago 
Wilde, para mejorar el órden de la cuenta y razon 
del Erario, ha tenidoá bien aprobarlas, y ordenar 
que el Colector General lleve cuenta aparte dll los 
fondos metálicos que.entren y salgan de su poder, 
y así la produzca para poderse incorporar en la 
cuenta general con sus valores correspondientes 
en moneda co1Tiente: que se pase una razon á la 

Contaduría de dichas entradas y salidas, y valo
res en el primer semestre vencido de este año, 
inclusa la existencia del año pasado: que se remi
tan en adelante los respectivos estados por tri
mestre: que el Colector General no confunda las 
devoluciones ó reintegros de cantidades sacadas 
para sueldos, ó gastos con las rentas, sinó que 
siente en su estado del trimestre estas partidas de 
modo que se puedan descargar en el libro mayor 
de la Provincia los diversos ramos á que se hu
biesen llevado dichas cantidades.-Lo que el in
frascripto, pone en conocimiento del Colector 
General. ... -Buenos Aires, Julio 19 de 1828.
José María Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 114.J 

2262-Establecimiento de una Academia 
teórico-práctica de Artillería. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Aires, 
Agosto 5de1828.-Deseando el Gobierno facilitar 
todos los medios de adelantamiento que conduz
can á formar de los jóvenes destinados á servir en 
el batallan de artillería, oficiales que reunan la 
instruccion peculiar de su arma, y se hallen en 
aptitud de desempeñar las comisiones facultativas 
tan frecuentes como necesarias en los vastos v 
varios ramos de su profesion, ha acordado y de
creta:-Art. 1~ Se (cJStablecerá bajo la direccion 
de la Inspeccion General y á la órden del Coman
dante General de Artillería, una Academia teórico
práctica para los oficiales del Cuerpo de Artillería, 
a la que podrán tambien concurrir los de los otros 
cuerpos del ejército.-Art. 2~ Nómbrase por 
Director de la Academia á Don Francisco Biedma 
con la dotacion de ciento cincuenta pesos al mes 
que recibirá por la comisaría de artillería. Art. 
3~ El Director nombrado ;;erá encargado igual
mente bajo la direccion del Comandante General 
de Artillería del cuidado y conservacion de 
la Sala de armas.-Art. 4~ El Comandante Ge
neral de Artillería elevará por conducto de la 
Inspeccion General el proyecto del plan de estu
dios que ha de seguirse en la Academia, y el pre
s u puesto de los gastos que demanda su estable
cimiento.-Art. 5~ Comuníquese á quienes cor
responda y dése al Registro Oficial.-DORREGO.
José Rondeau. 

2263-Habilitacion del puerto de Bena· 
videz. 

Buenos Aires, Agosto 8de1828.-Siendo un de
ber de la autoridad alejar las trabas y obstáculos 
que tiendan á impedir tanto el mejor cultivo, 
cuanto el arreglo de las crías de los ganaderos y 
hacendados que se han hecho cuantiosas en los 
partidos del Norte de nuestra campaña y teniendo 
en vista que la inmediacion de los puertos facilita 
no solo aquellos objetos, sinó la pronta y cómoda 
estraccion de frutos, no menos que la introduc
cion de los artículos necesarios á las faenas, de
seando igualmente sin perjuicio de las franquicias 
acordadas al puerto <lel Tigre, desterrar todo pri
vilegio esclusivo, contrario á los principios libera
les que animan al Gobierno, ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Queda habilitado por ahora el puerto 

l5 
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de Benavides hasta que la ley fije los únicos que 
deben reconocerse en el territorio de la Provincia. 
-Art. 2' Para evitar el fraude y hacer que 
se observen los reglame11t0f; vijentes sobre los 
cortes de madera en los montes del Paraná, se 
nombra al vecino de dicho puerto, Don Francisco 
Maderna, á quien ;:;e dará el aviso correspondiente 
y recibirá instrucciones para el despacho de pa
tentes, cobro de derechos y demás ramos pertene
cientes á estacrnis10n del subdelegado del Puerto 
del Tigre, bajo la dependencia del Comandante 
General de Marina.-Art. 3~ A los objetos 
prevenidos por el artículo anterior se adoptarán 
igualmente por el Ministerio de Hacienda las me-· 
didas convenientes.-Art. 4? Comuníquese á 
quienes corres¡>onde con las prevenciones acorda
das y dése al Registro Oficial.-DoRREGo.-José 
Rondeau. 

2264-se dispone que el Banco Nacional 
continúe dispensado de la obligacíon de 
convertir sus billetes, no debiendo hacer 
nuevas emisiones. 

Sala de Sesiones en Buenos Aires, Agosto 14 de 
1828.- La Honorable Sala de Representantes ha 
tomado en consideracion la nota que el Exmo. 
Sr. Gobernador se ha servido pasarle en 27 de 
Marzo, contraída á recordar (por lo que podía 
concernir á la discusion pendiente del proyticto 
del Banco) que se acercaba el término prefi
jado á esLe por el Congreso General Constitu
yente en 5 de Mayo de 1826, para el pago de 
sus billetes en moneda metálica, debiendo co
menzar esta operacion, segun el artículo noveno 
de la citada resolucion, desde el 25 de Mayo de 
1828.-La Honorable Corporacion está tan per
suadida como el Gobierno, (y lo ha sancionado 
ya por la Ley de 16 de Enero último) que es de 
necesidad sujetar dicho estatuto á un prolijo exá
men y hacer en él una radical reforma que, preca
viendo ó al menos disminuyendo los fatales efec
tos que hasta aquí se han sentido, le asegure á 
aquel establecimiento para lo sucesivo una exis
tencia legal, de que hasta el presente carece por 
parte de la Legislatura de la Provincia, y afian
zada en tales bases, que se concilie la confianza 
pública, sin cuyo apoyo será siampre vacilante su 
permanencia, y aun durante esta, poco benéfico, 
sino positivamente pernicioso su infh:jo á los in
tereses bien entendidos del país; pero reserván~ 
1lose la Sala contraerse mas detenidamente á obra 
de tanta gravedad y trascendencia, para mt>jor, 
quizá no distn,nte ocasion, y decidida á no hacer 
por ahora innovacion alguna parcial, que podria 
ser aventurada, ha acordado contestará V. E. que 
entretanto no se espida dicha Ley de reforma ó 
alguna otra medida que tenga á bien adoptar esta 
Legislatura con respecto al Banco, con'inúe como 
hasta aquí relevado de la obligacion de cambiar 
sus notas por metálico, con prevencioná su Direc
torio y bajo especial responsabilídacl, que no po
drán emitirse mas billetes, que los que había en 
.círculacion, segun el balance de P de Setiembre 
de 1827 y demas cantidadt•s que ha sido poste
riormente autorizado por disposicion de la Legis-
1atura.-El Presidente que suscribe al comunicar 
á V. E. esta honorable resolucion, se hace un de-

her en saludarle con su acostumbrado respeto.
FELIPE ARANA, Presidente.-AleJo Villegas, Re
cretario.-Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General 
de la Provincia. 

Buenos Aires, Agosto 18 de 1828.-Acúsese re
cibo, cúmplase, comuníquese á quienes corres
sponda y dése al Registro Oficial.-(Rúbrica de 
S. E.)-Rojas. 

2265-se deroga el decreto de 20 de Julio 
de 1827, que prohibió la esportacion de oro 
y plata para los puntos ocupados por fuer
zas brasileras. 

Buenos Aires,Setiembre 30 de 1828.-Habiendo 
cesado los motivos que impulsaron al Presidente 
Provisorio á dictar el decreto que prohibía la es
portacion por agua en esta Provincia del oro y 
plata, y en la Oriental por tierra, con direccion á 
los puntos ocupados por las fuerzas del Emperador 
del Brasil, el Gobierno decreta:-Art. 1: Queda 
derogado en todas sus partes el Decreto de 20 
de Julio de 1827.-Art. 2~ El oro y la plata á 
su esportacion pagará los derechos que les están 
designados, en la ley de Aduana sancionada para 
este año por la Honorable Junta de Representan
tes de la Provincia.-Art. 3~ Publíquese y 
comuníquese á quienes corresponde y dése al Re
gistro Oficial.-DORREGO.-.Tosé Maria Rojas. 

2266-Derogando el decreto por el cual 
se habilitó para la carga y descarga, los 
puertos del Salado y Tuyú. 

Habiendo concluido la guerra que motivó la 
habilitacion de los Puertos del Salado y Tuyú, el 
Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 1? Queda 
sin efecto, desde esta fecha el decreto que permi
tió la descarga de buques en los puertos ~el Sa
lado y Tuyú.-Art. 2? Prefijase el térmmo de 
trt!inta días contados desde esta fecha, para que 
los espresados puertos sean desoclipados entera
mente por los buques que existen en él.-Art. 3~ 
Comuníquese etc., se transc~be al C~lector Ge
neral.-Buenol:l Aires, Octubre 3 de 1828. 

( Rec. de LL. de Ad. pág. 115.) 

2267 -Convencion preliminar de paz, en· 
tre el Brasil y las Provincias Unidad. 

El Gobierno Encargado de los Negocios -Generales 
de la Repúbiica de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, etc.etc.-Habiendo convenido con su Ma
jestad el Emperador del Brasil entrar en una ne
gociacion por medio de Ministros Plenipoten
ciarios, suficientemente autorizados al efecto pa
ra restablecer la paz, armonía y buena intelijencia 
entre el Imperio y la República; y en su virtud 
h::thiendo ajustado concluido y firmado en la 
Corte del Rio .Taneiro, el veinte y siete de Agosto 
de mil ochocientos veinte. y ocho; una conven
cion preliminar de paz, cuyo tenor, palabra por 
palabra es como sibue: 

En nombre de la Santísima é Indivisible frini· 
dad.-El (fobierno de la República de las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, y su Majestad 
el Emperador del Brasil, deseando poner término 
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á la guerra y establecer sobre principios sólidos 
y duraderos la buena ini;elijencia, armonía y 
amistad que deben existir enLre naciones vecinas 
llamadas por sus intereses á vivir unidas por la
zos de alianza perpétua, acordaron por la me
diacion de Su Maje8tad Británíca, ajustar entre 
si, una conveucion preliminar de paz que servirá 
de base al tratado definitivo de la misma que 
debe celebmrse entrq ambas altas partes contra
tantes. Y para este fin uombraron sus Plenipo
tenciarios, á saber:-El Gobierno de la República 
de las Provincias Unidas á los Generales D. Juan 
Ramon Balcarce y D. Tomás Guido.-Sn Majes
tad el Emperador del Brasil á los Ilustrísimos y 
Excelentísimo:;; Señores: Marques de Aracaty, del 
Consejo de Su Majestad, Gentil-hombre de Cáma
ra Imperial, Consejero de Hacienda, Comendador 
de la órdet: de A viz, Senador del Imperio, Minis
tro y Secretario de Estado en el Departamento de 
Negocios Estrangeros; Dr. D. José Clemente Pe
reira, del Consejo de Su Majestad, Desembargador 
de la casa de Snplicacion, Dignatario de la Impe
rial órden del Cruzero, Caballero de la de Cristo, 
Ministro y Secretado de Estado en el Departa
mento de Negocios del Imperio, e interinamente 
encargado de los Negocios de Justicia; y D. 
Joaquín Oliveira Alvarez, del Consejo de Su l\fa
jestad y del de Guerra, Teniente General de los 
Ejércitos Nacionales é Imperiales, oficial de la 
Imperial órden del Cruzero, Ministro y Secretario 
de Estado, en el Departamento de los Negocios 
de Guerra.-Los cuales despues ele haberc:cnjeado 
sus plenos poderes respectivos, que fueron halla
dos en buena y debida forma, convinieron en los 
artículos siguientes: 

Art. I. Su Maje~tad el Emperador del Brasil de· 
clara la Provincia de Montevideo llamada hoy 
Cisplatina ; separada del territorio del Imperio 
del Brasil, para que pueda constituirse en Estado 
libreé independiente ele toda, y cualquier nacion 
bajo la forma de Gobierno que juzgare convenien
te á sus intereses, necesidades y recursos. 

Art. II. El Gobierno de la República de las 
Provincias Unidas concuerda en declarar por su 
parte la independencia de la Provincia de Monte
video, llamada hoy Cisplatina, y en que se cons
tituya en Estado libre é independiente en la 
forna declarada en el artículo antecedente. 

Art. III. Ambas altas partes contratantes, se 
obligan á defender la independencia é integridad 
de la Provincia. de Montevideo por el tiempo y en 
el modo que se ajustare en el tratado delinitivo 
de pn. 

Art. IV. El Gobierno actual de la Banda Orien
tal, inmediatameute que la presente convencion 
fuese ratificada, convocará los Representantes de 
la parte de la dicha Provincia, que le está actual
mente sujeta y el Gobierno actual de Mon evideo 
hará simulttmeamenteuna igual convocacionálos 
ciudadanos residentes dentro de esta, regulando
se el número de los Diputados por el que corres
pond ... al de los ciudadanos de la misma Provin
cia y la forma de su eleccion por el reglamento 
adoptado para la eleccion de sus Representantes 
en la última Legislatura. 

Art. V. Las elecciones de los Diputados cor
respondientes á la poblacion de la plaza de 
Montevideo, se harán precisamente estra-muros, 
en lugar que quede fuera de alcance de la artille-

ria de la misma plaza, sin ninguna concurrencia 
de fuerza armada. 

Art. VI. Reunidos los Representantes de la 
Provincrn. fuera de la plaza de Montevideo, y de 
cualquier otro lugar que se hallase ocupado por 
tropas y q ne este al menos diez leguas distante 
de las mas próximas, establecerán un Gobierno 
Provisorío, que debe gobernar toda la Provincia 
hasta que se instale el Gobierno permanente que 
hubiere de ser creado por la Constitucion. Los 
Gobiernos actuales de Montevideo y la Banda 
Oriental cesarán inmediatamente que aquel se 
instale. 

Art. VII. Los mismos Representantes se ocupa
rán despues en formar laConstitncion Política de 
la Provincia de Montevideo, y esta antes de ser 
jurada será examinada por comisarios de los dos 
Gobiernos contratantes para el único fin de ver 
si en ella se contiene algnn artículo ó artículos 
que se opongan á la seguridad de sus respectivos 
Estados. Si aconteciere este caso, será esplicado 
pública y categoricamente por los mismos comi
sarios, y en falta de comun acuerdo de estos, será 
decidido por los dos Gobiernos contratantes. 

Art. VIII. Será permitido átodo ycualqnierha
bitante de la Provincia de Montevideo, salir del 
territorio de esta, llevando consigo los bienes 
de su propiedad, sin perjuicio de tercero, has
ta el juramento de la Constitucion, si no qui
siese sujetarse á ella ó así le conviniere. 

Art. lX. Habrá perpétno y absoluto olvido de 
todos y cualesquiera hechos y opiniones políti
cas que los habitantes de la Provincia de Mon
tevideo, y los del territorio del Imperio del Bra
sil, que hubiere sido ocupado por las tropas de 
la República de las Provincias Unidas, hubieren 
profesado ó practicado hasta la época de la ra
tificacion de la presente Convencion. 

Art. X. Siendo un deber de los dos Gobiernos 
contratantes auxiliar y protejer á la Provincia de 
Montevideo, hasta que ella se constituya comple
tamente, convienen los mismos Gobiernos en que 
si antes de jurada la Constítucion de la misma 
Provincia y cinco años despues, la tranquilidad 
y seguridad fuese perturbada dentro,de ella por 
la guerra civil prestarán á su Gobierno legal el 
auxilio necesario para mantenerlo y sostenerlo. 
Pasado el plazo espresado cesará toda la protec
cion que por este artículo se promete al Gobierno 
legal de la Provincia de Montevideo; y 1a misma 
quedará considerada en estado de perfecta y 
absoluta independencia. 

Art. XL Ambas las alta,; partes contratantes 
declaran muy esplícita y categóricamente que 
cualquiera que pueda venir á ser el uso de la 
proteccion que en conformidad al art.iculo ante
rior se promete á la Provincia de Montevideo, 
la misma protecrüon i;e limitará en todo caso á 
hacer restablecer el órden, y cesará inmediata
mente que este fuere restablecido. 

Art. XH. Las tropas de la Provincia de Mon
t<ivideo y las tropas de la República de. las Pro
vincias Unidas, desocuparán el territorio brasilero 
en el preciso y perentorio término de dos me;;es 
contados desde el día en que fueren canjeadas 
las r.üificaciones de la presente Convencion, pa
sando, las segundas á Ja márgen derecha del Río, 
de la Plata ó del Uruguay menos una fuerza de 
mil y quinientos hombres, ó mayor, que el Gobier-
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no de la sobre-dicha República, si lo juzgare con
veniente 11odrá conservar dentro del territorio de 
la referida Provincia de Montevideo, en el punto 
que escojiere, hasta que las tropas de Su Majestad 
el Emperador del Brasil desocupen complet~men
te la plaza de Montevideo. 

Art. XIII. La tropas de Su Majestad el Em
perador del Brasil, desocuvarán el territorio de 
la Provincia de Montevideo, inclusa la Colonia 
del Sacramento, ' :i. el preciso y perentorio tér
mino de dos meses, contadcs desde el dia en que 
se verificare el cange de las ratificaciones de la 
presente Convencion, retirándose para las fron
teras del Imperio, ó embarcándose menos una 
fuerza de mil quinientos hombres que el Gobier
no del mismo Señor podrá conservar en la misma 
plaza de Montevideo, hasta que se instale el Go
bierno Provisorio de la dicha Provincia, con la 
espresa obligacion de retirar esta fuerza dentro 
del preciso y perentorio término de los primeros 
cuatro meses siguientes á la instalacion del mis
mo Gobierno provisorio á mas tardar, entreaando 
en el acto de la desocupacion la espresada 

0

plaza 
de Montevideo in statu quo ante bellum, á comi
sarios competentes, autorizado~ ad hoc por el 
Gobierno legítimo de la misma Provincia. 

Art. XIV. Queda enténdido que tanto las tro
pas de la República de las Provincias Unidas, 
como las de Su Majestad el Emperador del Bra
sil, que en conformidad de los dos artículos an
tecedentes, quedan temporalmente en el territo
rio ele b Provincia ele Montevideo, no podrán 
intervenir en manera alguna en los negocios po
líticos de la misma Provincia, su Gobierno, institu
ciones, etc. Ellas serán consideradas como mera
mente pasivas y de observacion, conservadas 
alU para protejer al Gobierno y garantir las liber
tades y propiedades públicas é individuales, y 
solo podrán operar activamente si el Gobierno 
legítimo de la referida Provincia de Montevideo 
requiriere su auxilio. 

Art. XV. Luego qne se efectuase el canae de 
las ratificaciones de la presente Convencioif, ha
~rá entera cesacion de hostilidades por mar y 
tierra. El bloque0 sera levantado en el término 
de 48 horas por parte de la Escuadra Imperial, las 
hostilidades por tierra cesarán inmediatamente 
que la misma Convencion y sus ratifillaciones 
fueran notificadas álos ejércitos, y por mar dentro 
de dos días hasta Santa Maria, en ocho hasta 
Santa Catalina en quince hasta Cabo Frio, en 
veinte y dos hasta Pernambuco, en cuarenta 
hasta la línea, en sesenta h:i sta la costa del 
Este, y en ochenta hasta los mares de Europa. 
Todas las presas que se hicieren en mar ó en 
tierra pasado el tiempo que queda señalado, serán 
j~zgadas malas presas y recíprocamente indem
mzadas. 

Art. XVI. Todos los prisioneros de una y otra 
parte que hubieren sido tomados durante la guer
ra en mar ó tierra serán puestos en libertad lue
go que la presente Convencion fuere ratificada 
y las ratificaciones cangeadas con la única condi
cion de que no podrán salir sin que ha van asegu
rado el pago de las deudas que hubieren contraí
do en el pH.ís donde se hallen. , 

Art. XVII. Despues del cange de las ratificacio
nes, ambas altas partes contratantes, tratarán 
de nombrar sus respectivos Plenipotenciarios pa-

ra ajustarse y concluirse el tratado definitivo de 
paz que debe celebrarse entre la República de las 
Provincias Unidas y el Imperio del Brasil. 

Art. XVIII. Si, lo que no es de esperarse, las alL!ls 
partes contratantes no llegasen á ajustarse en el 
dicho tratado definitivo de paz, por cuestiones 
que puedan suscitarse en quo no concuerden, á 
pesar de la mediacion de Su Majestad Británica, 
no podrán renovarse las hostilidades entre la Re
pública y el Imperio antes de pasado los cinco años 
estipulados en el articulo 10, ni aun despues de 
vencido este plazo las hostilidades podrán rom
perse sin prévia notificacion, hecha recíproca
mente de la potencia mediadora. 

Art. XIX. El cange de lns ratificaciones de la 
presente Convencion ser<l hecha en la plaza de 
Montevideo, dentro del término de sesenta días, 
ó antes si fuere posible contados desde el día de 
su data. En testimonio de lo cual nos, los abajo 
firmados, Plenipotenciarios del Gobierno de fa 
República de las Provincias Unidas y de Su 
Majestad el Emperador del Brasil, en virtud de 
nuestros plenos poderes, firmamos la presente 
Convencion con nuestra mano y le hicimos po
ner el sello de nuestras armas.-Hecha en la ciu
dad de Rio Janeiro a los veinte y <i.iete días del 
mes de Agosto del año del nacimiento de Nues
tro Señor Jesucristo mil ochocientos veinte y 
ocho.-(L. S.) Juan Ramon Balcarce.-(L. S.) To
más Guido.-(L. S.) Marqués de Aracaty.-(L. S.) 
Jose Clemente Pereira.-(L. S.) Joaquin D'Oliveira 
Alt·urez. 

Artículo Adicional.-Ambas las altas partes 
contratantes, se comprometen á emplear los 
medios que estén á su alcance, á fin de que la 
navegacion del Rio ele la Plata, y de todos los 
otros que desaguan en él, se conserve libre 
para el uso de los súbditos de una y otra Nacion 
por el tiempo de quince años en la forma que se 
ajustáre en el tratado definitivo de paz.-El pre
sent;J articulo adicional tendrá la misma fuerza 
y vigor, como si estuviere inserto palabra por 
palabra en la Convencion preliminar de esta 
data.-Hecho en la ciudad de Río Janeiro, á los 
veinte y siete días del mes de Agosto del año del 
nacimiento de Nuestro Señor Jesuscristo, mil 
ochocientos veinte y ocho.-(L. S.)-Juan Ramon 
!Jalcarce.-(L. S.)-Tomás Guido.-(L. S.)-Mar
qués de Aracaty.-(L. S.)-José Clemente Pereira.
(L. S.)-Joaquin D' Otiveira Alvarez. 

P.or tanto : vista y- examinada detenidamente 
la Convencion Preliminar, aquí copiada y des
pues de haber obtenido la competente autoriza
cion de la Convencion Nacional, la ha aceptado 
confirmado y ratificado como lo hace por la 
presente, prometiendo y obligándoae á nombre 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, á 
observar y cumplir fiel é inviola)Jlemente tod.o 
lo contenido y estipulado en todos y cada uno 
de los artículos de la mencionada Convencion 
Preliminar; sin permitir que en manera alguna 
se contravenga á lo estipulado en ella.-En fé 
de lo cual firma con su mano el presente instru
mento de ratificacion, autorizado segun corres
ponde y con el gran sello de la República.~En 
la casa de Gobierno de la capital de Buenos 
Aires, á veinte y nueve del mes ae Setiembre de 
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mil ochocientos veinte y ocho.-MANUEL DoR
REGo.-José María Rojas. 

Los infrascriptos, autorizados con poder 
general y especialmente que presentaron, exa
minaron y aprobaron recíprocamente, para 
efectuar el cange de las ratificaciones de la Oon
vencion preliminar de paz, celebrada y firmada 
en la Corte de Rio Janeiro, á veinte y siete de 
Agosto último, entre los Plenipotenciarios, de la 
República de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata, y los de su Majestad el Emperador 
Constitucional y Defensor Perpétuo del Brasil, la 
cangearon efectivamente en la forma de estilo ; y 
para que asi conste, firmaron y sellaron este 
acto, en Montevideo á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos veinte y ocho, á las dos horas de la 
tarde.-(L. S.)-Miguel de Azcuénaga.-(L. S.)
Baraó do Ria da Prata. 

2268-El General Don Juan Ramon Bal
carce, vuelve á hacerse cargo de los Minis
terios de G11erra y Marina y Relaciones 
Esteriores. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1828.-Hallándose 
de regreso despues de concluir la comision á la 
Corte dellrnperio del Brasil, el General D. Juan 
Ramon Balcarce, Ministro en los· Departamentos 
de Guerra, Marina y Relaciones Esteriores, el 
Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 1? Queda 
sin efecto el decreto de P de Julio de este año y 
restituido el General Don Juan Ramon Balcarce 
al desempeño de los espresados Ministerios.
Art. 2? Comuníquese á quienes corresponde y 
dése al Registro Oficial--.DORREGO.-José María 
Rojas. 

2269-Nombrando Ministro de Gobierno y 
Rolaciones Esteriores al General D ~ Tomás 
Guido, y de Hacienilrr :1 Don Vicente Lopez. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1828.-Habiéndose 
admitido la renuncia que .ha hecho el Señor Don 
José María Rojas, de los cargos de Ministro Se
cretario, en los Departamentos de Gobierno y 
Hacienda, el Gobernador y Oapitan General de 
la Provincia de Buenos Aires ha acordado y de
creta:-Art. P Quedan nombrados: para el Mi
nisterio de Gobierno y Relaciones Esteriores el 
Señor General Don Tomás Guido.-Para el de 
Hacienda el Señor Don Vicente Lopez.-Art. 2~ 
Comuníquese segun corresponde y publíquese 
en el Registro Oficial.-DORREGO.-Juan Ramon 
Balcarce. 

Cónsul General de S. M. Cristianísima que aque
llas le acuerdan en las Provincias Unidas del Rio 
de la Plata.-Art. 2? Comuníquese segun i:or
responde y publíquese, devolviendo la patente, 
rejistrada que sea en la Cancilleria de Relaciones 
Esteriores.-DORREGO.-Juan Ramon Balcarce. 

2271--Nombrando Cónsul General de las 
Provincias Unidas en Francia, :'.l Don Juan 
Larrea. 

Buenos Aires, Octubre 8de1828.-El Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1? Queda nombra
do Cónsul General de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata en los dominios de S. M. Orna. 
el Rey de Francia y de Navarra, Don Juan Lar
rea, con el sueldo que designa la ley.-Art. 2~ 
Espídase el titulo correspondiente y comuníque
se á quienes corresponde.-DORREGo.-Juan Ra
mon Balcarce. 

2272-Reorrranizacion del personal del 
Resguardo. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1828.-De acuerdo 
el Gobierno con lo que han espuesto los gefes 
del cuerpo del Resguardo, por medio del <iolector 
General, y convencido de que al espedirse el 
decreto que reglaba el servicio de aquel, se tra
tó de consultar la economía que justamente exijia 
el estado de guerra en que se hallaba el país, 
decreta:-Art. l? Queda derogado en todas sus 
partes el art. 2?del decreto de 19 de Mayo de 182b, 
que fijaba el número de oficiales y guardas del 
Cuerpo del Resguardo.-Art. 2~ El servicio del 
Resguardo, se hará en adelante con quince oficia
les, treinta y dos guardas primeros y treinta y tres 
segundos á mas de los buques y tripulaciones 
que al presente.-Art. 3? El aumento de plazas 
por el artículo anterior se incluirá en el presu
puesto de gastos que para el servicio público de
be pasarse á la Honorable Sala de Representaiites. 
-Art. 4? Comuniquese á quienes corresponde y 
publíquese en el Registro Oficial.-DoRREGO.
Juan Ramon Balcarce. 

2273-Nombrando Ministro Plenipoten
ciario de las Provincias Unidas en Ingla
ten-a, á D. Manuel Moreno. 

Buenos Aires, Octubre 9 de 1828.-EI Gobier
no ha acordado y decreta:-Art. 1? Qneda nom
brado Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de S. M. B. Don Manuel Mo
reno con la Hsignacion ctue designa la Ley.-Art. 
2? Comuníquese á quienes corresponda y publí
quese.-DoRREGO.-Juan Ramon Balcarce. 

2270-neconocimiento del Sr. Washing- 2274 
ton Mendeville, en el carácter de Oónsul -Nombrando Minist1•0 Plenipoten-
General de S. M. B. ciario de las Provincias Unidas en Boliv.ia, 

Buenos Aires. Octubre 8 de 1828.-En virtud 
de las credenciales presentadas, el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. P Queda reconocido 
el señor Washington Mendeville en el carácter de 

al Brigadier General D. Miguel E. Soler. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 1828.-El Gobier
no ha acordado y decreta:-Art. 1? Queda nom
brado Enviado Estraordinario cerca del Gobierno 
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de la República de Bolivia, el Brigadier General 
Don Miguel E. Soler, con el goce de asignacion 
que designe la ley.-Art. 2~ Espídanse las cre
denciales correspondientes, publlquese y comu
niquese.-DoRREGo.-/uan Ramon Balcarce. 

2275-Nombrando Inspector y Comandan
te General de Armas, al General D. Enrique 
Martmez. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
i:es, Octubre lOde 1828-Habién<loserecibido del 
Ministerio de Guerra y Marina el.General D. Ra
mon Balcarce, y atendida& las justas y poderosas 
razones que ha espuesto el Brigadier D. José 
Rondeau, renunciando el empleo de Inspector y 
Comandante General de Armas; el Gobierno ha 
acoriJ ado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado ins
pector y comandante general de armas, el Gene
ral D. Enrique Martinez.-Art. 2~ Mientras el 
General nombrado entra al ejercicio de sus fun
ciones, las desempeñará interinamente el Coronel 
D. Vicente Dupuy.-Art. 3~ Comuníquese á 
quienes corresponde y publíquese.-DoRREGo.
José Maria Rojas. 

2276-Nombrando Secretario de la Lega
cion á Bolivia, á Don Juan José Sandoval, y 
Adjunto, al Mayor Graduad<1 D. Gerónimo 
Olazabal. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1828.-A conse
cuencia de propuesta hecha, por el Señor Enviado 
Estraordinario cerca del Gobierno de Bolivia 
General D. Miguel Estanislao Soler, el Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombra
do Secretario de la Legacion cerca del Gobierno 
dP E'olivia, D. Juan José Sandoval, con el sueldo 
anual de dos mil pesos moneda metálica, que de
signa la ley de 7 de Abril de 1826.-Art .. 2~Queda 
igualmente nombrado en clase de adjunto á di
cha Legacion, el Sargento Mayor Graduado D. 
Gerónimo Olazabal, con el sueldo de mil qui
nientos pesos designados por la citada ley.-Art. 
3~ Gomunlquese á quienes correspenda.-DoR-
REGo.-Tomás Guido. · 

el Banco tiene en circulacion hasta la suma que 
hacen los diez millones doscientos quince mil 
seiscientos treinta y nueve pesos, que resultan 
por el balance de 1 ~ de Setiembre de 1827. y las 
cantidades que posteriormente se han emitido 
por disposiciones de su Lejislat.ura.-Art. 3~ Se 
nombrará una comision por parte del Gobierno 
y otra por la del Banco, para revisar y liquidar 
la cuenta abierta por éste al crédito de la N acion 
y la Provincia.-~rt. 4~ Examina~a por ~l Go
bierno y Directorio del Banco la llqmdac10n de 
que habla el art. anterior,, se pasarf:.á la Sala 
para su exámen y aprobac10n.-Art b· Una co
mísion de cinco individuos del seno de la Sala 
nombrados por ella misma, examinará el estado 
del Banco, y su econornia, é informará y propon
drá á la Lejislatura á la rn~yor breveda~ las me
joras y reformas que considera convementes en 
su estatuto.-Se transcribe á V. E para su inteli
gencia y demas efectos consiguientes.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Sala de sesiones 
en Buenos Aires, Noviembre 3 de 1828.-FELIPE 
ARANA, Presidente.-Eduard1J Lahitte, Secretario. 
-Exmo Señor Gobemador y Capitan General de la 
Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1828.-Acú
sese recibo, comuníquese á quienes corresponde, 
y dése al Registro Oficial.-·(Rúbrica de S. E.) 
-Lopez. 

2278-Personal de la Comision encargada 
del examen y liquidacion de la deuda nacio
nal y de la Provincia, con el Banco. 

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1828.-En cum
plimiento de lo di:; puesto por el art. tercero de 
laleyde3 del presente el Gooierno ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~Los Señores D. Juan José Ancho
rena D. Bernabé Escalada, v el Contador de cálcu
lo D: Santiago Wilde eompondránla comision que 
por parte del Gobierno debe p~oceder al exámen 
y liquidacion de la deuda ~ac10nal. y de ~a Pro
vincia cnn el Banco, arreglandose a las mstruc
cionnes que se les pasarán.-:4rt. 2~ Co~uníque
se á quienes corresponde y dese al Registro Ofi
cial-DoRREGO.-Vicente Lopez. 

2277 -La Provincia de Buenos Aires ga
rante con sus re11tas y propiedades, la deuda 
contraida·con el Banco por su Gobierno y el 
General, reconociendo como moneda cor
riente los billetes del mismo.-Revisacion y 
liquidacion de la cuenta abierta á dichos 
Gobiernos.-Reforma de los estatutos del 
Banco. 

2279-supresion del correo semanal al 
Salado. 

·La Honorable Sala de Representantes, ha tenido 
á. bien en sesion de esta fecha sancionar lo si
guiente:-Art. 1 ~ La Provincia por si reconoce la 
Cieuda contraída con el Banco por el Gobierno 
General, y por el de la Provincia, y la garante 
con todas sus rentas y propiedades públicas que 
posée y poseyese en adelante, sin perjuicio de re
clamar de las demas Provincias, la parte que les 
corresponda contribuir al pago de esta deuda.
Art. 2~ La Provincia de Buenos Aires garante y 
reconoce como moneda corriente los billetes que 

Buenos Aires Noviembre 10 de 1828.-Habien
do sido revoc~da por decreto de Setiembre 
último la habilitacion de los Puertos del Salado 
y Tuyú, el Gobierno ha acordado y decreta;
Art. 1 ~ Queda sin efecto el decreto de 19 de Fe
brero del presente año, que establece un correo 
semanal á la Boca del Salado.-Art. 2i Cúmpla
se, comuníquese á quienes corres¡ionde é insé~
tese en el Registro Oficial.-DoRREGO.-Tomas 
Guido. 
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2280-creando una Comision encargada 
de conocPr de los reclamos que se presenten 
contra los armadores de corsarios, por actos 
ilegales emetidos por estos últimos durante 
su crucero, así como de liquidarlas cuentas 
respectivas. 

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1828.-Con el 
objeto de satisfacer la5reclamaciones que se han 
hecho, y se hiciesen en Jo sucesivo, por los Na
cionales ó por súbditos de poderes amigos ú neu
trales, sobre actos ilegales cometidos por los 
corsarios de la República durante la guerra con 
el Imperio del Brasil, el Gobierno .ha acordado y 
decreta:-Art. P Por el Ministerio de Relaciones 
Esteriores se nombrará una comision compuesta 
de tres individuos que conozca de los reclamos y 
liquide las cuentas que se presenten contra los 
armadores de corsarios por ·actos ilegales come
tidos durante su crucero.-Art. 2~ Las liquida
ciones que se practíquen por la comísion se ele
varán al Gobierno para la resolucion correspon
diP.nte.-Art. 3~ Quedan nombradas para com
poner dicha comision los Señores D. Mariano 
Sarratea, D. Tomás Anchorena y D. Manuel H. 
Aguírre.-DORREGO.-Tomás Guido. 

2281-se asigna, en calidad de premio, la 
cantidad de treinta mil pesos en fondos pú
blicos á cada uno de los Plenipotenciarios 
argentinos que suscribieron la Convencion 
preliminar de paz con el Brasil, y la de 
quince mil á su Secretario. 

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia con esta fecha ha sancionadolo siguien
·te:-Art. 1 ~ La Provincia de Buenos Aires, en 
consideracion al importante servicio que han 
prestado los Ministros Plenipotenciarios en la ne
gociacion y conclusion del tratado preliminar de 
paz celebrado entre la República y el Imperio del 
Brasil, asigna á cada uno de ellos la suma de 
treinta mil pesos de Fondos Públicos. y al Se
cretario de la LPgacion la de quince mil pesos en 
la misma especie.-Art. 2z Qllc:da autorizado el 
Gobierno para invertir la cantidad necesaria en 
la compra de dichos Fondos y para transferirlos 
en favor de los agraciados.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-Sala de sesiones, en Buenos Ai
res, Noviembre 17 de 1828.-FELIPE ARANA, Pre
sidente.-Eduardo Lahille, 8ecretario.-Exmo. Sr. 
Gobernador y Capilan General de la Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1828.-Acúse
se recibo, cúmplase, transcríbase á quienes cor
responde y publiquese.-(Rúbrica de S. E.)
Guido. 

2282-Monumentos sepulcrales en honor 
á la memoria de los finados Presbítero Don 
Luís Chorroarin, Dr. D. Matias Patron y 
General D. Domingo French. ' 

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1828.-Con el 
o~je~o de perpetuar la memoria del benemérito 
d1gmdad de presbitero Dr. D. Luis Chorroarin, 
y en ejecucion de los decretos de 1 ~ de Marzo de 
182? y 13 de Junio de 1825 el Gobierno ha acor-

dado v decreta:-Art. 1 ~ Los tres monumentos 
sepulcrales que han llegado de Europa serán de
dicados á la memoria del dignidad de presbítero 
D. Luis Chorrofl.rin, Doctor Matias Patron y Ge
neral D. Domingo French.-Art. 2z El Inspector 
de Obras Públicas cuidará de la colocacion de los 
monumentos en el cementerio del Norte.-Art. 
3~ Luego que se hallen colocados, se fijará por el 
Ministro Secretario de Gobierno, el tLt para su 
dedicacion, la que se hará con las solemnidades 
prescriptas en los citados decretos.-Art. 4? Co
muníquese y publíquese segun corresponde.
DORREGO.-Tomás Guido. 

2283-Disponiendo que sea dist1•ibuida 
equitativamente, entre los inválidos y viudas 
de la guerra del Brasil, la cantidad de catorce 
mil quinientos pesos, recolectados para la 
empresa naval. 

Buenos .Aires, Noviembre 26 de 1828.-La sus
cricion hecha para la empresa naval nunca por 
si hubiera bastado, ni para preparar, ni para 8je
cutar el plan propuesto, si los fondos públicos 
no hubieran hecho frente á los urgentes gastos 
que demandaban. La Comision Directiva tiene en 
existencia catorce mil quinientos pesos recolec
tados últimamente, y el Gobierno, convencido que 
no podrá dará esta cantidad mejor aplicacion, ni 
mas conforme á las intenciones de los donantes, 
que premiando con ella á los invalidos y viudas 
que en la anterior guerra han resultado en el ejér
cito y escuadra, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Los catorce mil quinientos pesos que existen en 
poder de la Comision Directiva, serán repartidos 
á los inválidos y viudas que han resultado en la 
guerra que ha concluido en servicio del ejército 
y escuadra.-Art. 2~ El Inspector General y Co
mn.ndante General de Marina son los encargados 
de hacer, con conocimientos exactos, las clasifi
caciones de los acreedores á este prémio, segun 
las instrucciones que 'e les pasarán al efecto.
Art. 3? La Comision Directiva hará la entrega de 
las cantidades correspondientes, con el conoci
miento que se les diese de las clasificaciones del 
artículo anterior y el oportuno aviso.-Art. 4~ 
El Ministro de Guerra y Marina queda encargado 
de la circulacion y ejecucion de este decreto que 
se insertará en el Registro Oficial.-DoaREGO. 
-Juan Ramon Balcarce. 

2284-i\lonumento commemorativo de la 
paz con el Brasil. 

Sala de sesiones, Buenos Aíres, Noviembre 25 
de 1828.- La Honorable Junta de Representan
tes de la Provincia con fecha de hoy ha sancio
nado el siguiente decreto:-Art. l? En la plaza 
de Marte se erijirá un monumento costeado por 
los Fondos de la Provincia que perpetúe la me
moria de la paz que ha obtenido la República con 
el Emperador del Brasil.-Art. 2? El Gobierno 
presentarft en oportunidad '1 la aprobacion de la 
Sala el plan del monumento y el presupuesto de 
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su costo.-Y se transcribe á V. E. para su cono
cimiento y demas que corresponde.-FELIPE ARA
NA, Presidente.-Eduardo Lahitte, Secretario.
E:cmo. Sr. Gobernador y Capitan General de ta Pro
vincia. 

Buenos Aires, Noviembre 26 de 1828.-Acúsese 
recibo, publiquese segun corresponde, y lo acor
dado.-(Rúbrica de S. E.)-Guido. 

2285-La Inspeccion y Comandancia Ge
neral de Armas queda á cargo del General 
D. lgnacio Alvarez y Tomas. . 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1828.-El Go
bierno provisorio ha resuelto:-Art. 1 ~ La Inspec
cion General y Comandancia General de Armas, 
queda á cargo del General D. Ignacio Alvarez y 
Tomas.-Art. 2~ Comuníquese á quienes corres
ponde y publiquese.-JUAN LAVALLE.-Valentin 
Alsina. 

2286-Todos los Ministerios del Gobierno 
quedan á cargo del Dr. D. José Miruel Diaz 
Velez, nombrado Secretario General del des
pacho. 

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1828.-El Gobier
no provisorio dela Provincia, considerando:-Que 
las circunstancias actuales de la Provincia, no 
permiten dedicarse enteramente al arreglo y re
formas que ella demanda: que su primera nece
sidad es el sostén del órden, de las garantías pú
blicas y privadas y del nuevo órden de cosas: que 
su principal objeto es, segun los votos espresados 
solemnemente por el pueblo que tiene el honor 
de presidir, la eleccion y reunion de Representan
tes que deben establecer el Gobierno permanente, 
el cual tan solo podrá consagrarse á aquella gran
de obra con fijeza y con plan: que el Gobierno 
actual debe prescindir de todo lo que no sea 
caminar á aquel objeto; sin embargo de que de
ba tambien contraerse á lo demas que sea abso
lutamente necesario, ó tienda á la conservacion 
de los goces é instituciones de que desgraciada
mente se hallaba casi privado el país: que por lo 
tanto, para llenar 1.:ts necesidades del servicio 
público, con arreglo á los principios que quedan 
espuestos, y que forman la base de las operacio
nes del Gobierno actual, es innecesario el nom
bramiento de Ministros en todos los ramos del 
despacho, y que ellos pueden ser llenados por 
una sola persona que invista un carácter que cor
responda á esos mismos principios: por tanto, ha 
resuelto :-Art. 1 ~ El desempeño de todos los 
Ministerios del despacho, queda por ahora á cargo 
de una sola persona.-Art. 2~ En su virtud, que
da nombrado el Dr. D. José Miguel Diaz Velez, 
de Secretario General del despacho.-Art. 3: Co
muníquese y publíquese segun corresponde.
JUAN LAVALLE.-Valenlin Alsina. 

2287 -Se restablece la Comandancia Mi
litar de San Nicolás de los Arroyos, nombrán~ 
dose para desempeñarla al Mayor D. Cipria
no Zeballos. 

Departamento de Guerra y llfarina.-Buenos Ai
res, Diciembre 3 de 1828.-El Gobierno proviso
rio de la Provincia, ha acordado y decreta:
Art. 1~ Queda restablecida la Comanda~cia mi
litar de la ciudad de San Nicolás ,fo los Arroyos. 
Art. 2~ Para el desempeño de dicha Comandan
cia, se nombra al sargento mayor de caballería 
D. Cipriano Zeballos, con el sueldo de su clase. 
-Art. 3~ El mismo Comandante militar queda 
autorizado para la organizacion de una partida 
de caballeria, en los mismos términos que existía 
antes de la abolicion de dicha Comandancia mi
litar.-Art. 4~ Transcribase á quienes corres
ponda y publíquese.-JUAN LAVALLE.-José M. 
Diaz Velez. 

2288--La Comisaría del Parque de Arti
llería pasa á cargo del Comisario General de 
Marina. 

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1828.-El Go
bierno provisorio de Buenos Aires; considerando : 
que con motivo de la cesacion de la guerra, es ya 
innecesaria la comisaría de artillería ; y consul
tando la economía del erario público; ha acor
dado y decreta:-Art .. 1 i La Comisaría del Parque 
de Artillería, queda á cargo del Comisario General 
de Marina.-Art. 2~ En consecuencia del anterior 
articulo, cesa en el empleo de Comisario de Ar
tillería D. Joaquín Correa Morales.-Art. 3~ 
Transcribase á quienes corresponde y publíquese. 
-LAVALLE.-José Míguel Diaz Vele.::. 

2289-Mandando que cesen en sus funcio
nes los Diputados por Buenos Aires á la 
Oonvencion de Santa-Fé.-Se dispone que no 
se efectúe en adelante pago alguno por cuen
ta de gastos en que hubieren incurrido otras 
Provincias, con motivo de la reunion de dicha 
Convencion. 

Buenos Aires, Diciembre 11 de 1828.-Tenien~ 
do presente el Gobierno que todámedida relativa 
á una nueva organizacion nacional, debe ser con
siderada y resuelta por la próxima Lejislatura, y 
que no hay autorizacion alguna para que este era
rio satisfaga por cuenta de otras Provi~cias los 
sueldos de sus Diputados reunidos en SantaFéy 
contra los gastos generales de la Convencion que 
debía instalarse en este pueblo; teniendo ademas 
en vista que las urgentes y privilegiadas aten
ciones que hoy tiene sobre si el crédito de 
la Provincia, no permiten distraer sus fondos 
en erogaciones de aquella especie, ha acordado y 
decreta:-Art. 1: Los Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires, destinados á la Convencion 
de SantaFé, cesarán en sus funciones desde el dia 
en que reciban las comunicacion de su cese, y re
gresarán inmediatamente á esta Capital.-Art. 
2~. Desde esta fecha no se abonará por esta Te
sorería cantidad alguna por sueldos devengados ó 
corrientes, ó viático de Diputados de otras Pro-
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vincias á la Convencion de Santa Fé: por sueldoo 
de empleados en este cuerpo, ó por gastos de 
cualquier especie causados en su establecimiento. 
-Art. 3~ El Diputado de esta Provincia, Dr. D. 
Vicente Anastasio de Echevarria, rendirá una 
cuenta documentada de la inversion de los fon
dos que se han librado á su órden en varias ocasio
nes.-Art.4~ Comuníquese y publíquese.-LAVA· 
LLE.-José Miguel Diaz Velez. 

2290-Et General D. Juan Lavalle dá cuen• 
ta al Gobierno de haber hecho fusilar al Co
ronel D. Manuel Dorrego. 

Navarro, Diciembre 13 de 1828.-Sr. Ministro:
Participo al Gobierno Delegado que el Coronel 
D. Manuel Dorrego acaba de ser fusilado por mi 
órden al frente de los Regimientos que componen 
esta division.-La historia, Sr. Ministro, juzgará 
imparcialmente si el Coronel Dorrego ha debido 
ó no morir, y si al sacrificarlo á la tranquilidad de 
un pueblo enlutado por él, puedo haber estado 
poseído de otro sentimiento que el del bien pú· 
blico.-Quiera per~uadirse el pueblo de Buenos 
Aires, que la muerte del Coronel Dorrego es el sa
crificio mayor que puedo hacer en su obsequio.
Saludo al Sr. Ministro con toda atencion.-JuAN 
LAvALLE.-Exmo. Sr. Ministro de Gobforno, Dr. D. 
José Migue!Diaz Velez. 

2291-curso forzoso del papel moneda, 
para toda clase de operaciones. 

. Buenos Aires, Diciembre 22 de 1828.-Las fu
nestas consecuencias que ha producido y produ
ce á la prosperidad de la Provincia, y especial
mente al comercio, la ley de 30 de Abril del pre
sente año, sobre la forma y términos en que de
ben cumplirse y pagarse en metálico los contratos 
celebrados antes del 9 de Enero de 1826, han lla
mado perfectamente la atencion del Gobierno, y 
lo ponen en el deber de contener un mal que sin 
duda alguna arruina completamente el crédito 
del país, destruye la naturaleza y fuerza de la mo
neda circulante, é introduce una oscilacion y 
trastorno generales en todas las transacciones, en 
todos los valores, y por consecuencia en todas 
las fortunas particulares. Las circunstancias del 
país, y la urgencia del mal no ·permiten al Go
bierno düerir este negocio hasta la reunion de la 

Lejislatura, y por ello es que, en ejercicio de las 
facultades que reviste en virtud de la situacion 
actual de la Provincia, ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Se suspende los efectos de la Ley de 30 de 
Abril de 1828, hasta que reunida la Lejislatura, 
determine lo conveniunte sobre el particular.
Art. 2~ Se declara en todo su vigor y fuerza la 
Ley de 5 de Marzo de 1826, que declara los bille
tes de Banco moneda corriente por su valor escri
to en toda la República, y el decreto espedido 
por el Gobierno Nacional en 10 del mismo meP. y 
año reglando la ejecucion de esta Ley, y dcda
rando que todo contrato que induzca obligadon 
de pagar una cantidad de dinero, resulte legal
mente cumplido, siempre que se pague en lamo
neda corriente del Estado.-Art.3~ Comuníquese 
á los Tribunales de Justicia y de comercio y pu blí· 
quese.-BRoWN.-Jose Miguel Diaz Velez. 

2292-se declara vacante la silla de ter
cer dignidad de Presbítero, que ocupaba el 
Dr. D. Pedro P. Vidal, nombrándose para 
ella al Dr. D. Mariano Zavaleta.-Promocio
nes al Senado del Clero. 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1828,.:_La de
sercion escándalosa que ha hecho el Dr. D. Pe
dro P. Vidal, de la Silla de Dígnidad. de Presbi
tero, ausentándose de la Capital, desatendiendo 
la autoridad y sin la correspondiente licencia. 
acredita suficientemente la imprevision con que 
fué introducido en el respetable cuerpo del Se· 
nado, cuyas funciones habia antes desprecia
do, y de que voluntariamente se separó deso
bedeciendo la ley que le designaba sus ofi
cios. Movido de estas consideraciones el Go bier
no ha acordado y decreta.-Art. 1 ~ Se declara 
vacante la silla de tercer dignidad de Presbitero 
que des~mpeñaba el Dr. D. Pedro P. Vidal.-Art. 
2~ El Dr. D. Mariano Zavaleta, dignidad de Pres· 
bítero pasará á ocupar la tercera silla que ha re
sultado vacante.-Art. 3~ Queda nombrado dig· 
nielad de Presbítero el Canónigo Diácono mas 
antiguo Dr. D. Bernardo de la Colina y se nom
bra para su resulta el Canónigo sub-diácono, D. 
Bartolomé Muñoz.-Art. 4~ Se nombra igual
mente canónigo sub-diácono al Dr. Don Roque 
lllezca.-Art. 5~ Estiéndanse los correspondientes 
despachos; transcríbase á quienes corresponde 
y publiquese.-JUAN LAVALLE-José Miguel Diaz 
Velez. 
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2293-A.nulacion de los contratos celebra- 2294-sueldo y gratificaclon al General 
dos con varios particulares para traer inmi- en Ge fe del ejército de la capital, General D. 
gran tes estranjeros. ·José Maria Paz. 

Buenos Aires, Enero 2 de 1829.-Habiendo exa
minado detenidamente el Gobierno los contratos 
celebrados en los años de 1827 y 1828, entre la 
autoridad y varios particulares, para transportar 
á este país trabajadores europeos ó del Brasil, ha 
observado:-P Que ellos han sido concluidos 
sobre tablas, sin guardarse forma ni trámite algu
no de los establecidos en se1nejantes casos para 

, asegurar al país las mayores ventajas.-)¿~ Que la 
cantidad designada por la ley, para gastos de 
esta naturaleza, no solo era insuficiente á cubrir 

:~ los compromisos en que había entrado el Gobier
' no, sinó que habiendo sido invertida en otros 
t, obj~tos, á que la llamaron con.preferencia las ne-

cesidades de la guerra, no podrn ya disponerse de 
;~; ella sin nueva autorizacion.-3~ Que las sumas 
,. que debe pagar el Gobierno por solo el transporte 
¡ de h.Js em1grad?s, son de tal importancia, que no 
~ podrán ~er. cubiertas Pº! las rent~s ordinarias de 

la Provmcia; y que sena necesarw para atender 
,i dá edste

1 
objeto, aumentar considerablemente la 

,, eu a rnsta nn punto ruinoso.- 4~ Que en caso 
de realiz'lrse dichos contratos, habiian que inver
tir ademas iguales ó mayores sumas en el esta
blecí.miento y mant~ncion de los emigrados, y 

" considerando el Gobierno que no tiene autoriza-
cion alguna para cumplir por su parte aquellos 

, empeños, á fin de salvar Ru crédito indebiJamente 
f comprometido y evitar á los particulares intere
~ sados, los pe1juicios que podria irrogárseles; ha 
íi acordado y decreta:-Art. 1~ Los contratos cele
,, brados entre el Gobierno y los individuos Don 

~rancisco M~n·ales,_D. Enrique Picolet, D. Fran
cisco .Joaqum Munoz, D. Miguel Rig!os, D. Mi

l g~el F. de. Azc~énaga, D. Mauricio Reyes, y D. 
1 Carlos. Heme, o cu::ilq~iera otro que se hubiese 

conchudo por autonzac10n del Gobierno anterior 
para traer emigrados á la Provincia str:'tn desde 
esta fecha considerados como nulos: y las partes 
contratantes quedarán enteramente libres del 
cumplimiento de la>; estipulaciones contenict'as en 
ellos.-:Art. 2~ El Secretario general del despacho, 
comumcará este cle?reto á quienes corresponde, y 
proveera lo convemente para evitar los perjuicios 
que pueda producir su cumplimiento.-LAVAL.LE. 
-José Miguel Diaz Velez. 

Buenos Aires, Enero 10 de 1829.-El Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ El General Don 
José Maria Paz gozará por el el tiempo que se 
halle encargado de los Ministerios de Guerra y 
Marina de una asignacion correspondiente á cua
tro mil pesos anuales, y además de una gratifica
cion de dos mil pesos anuales, por su empleo de 
General en Gefe del ejército de la capital.-Art. 2~ 
Las asignaciones de que habla el articulo anterior 
empezarán á correr Jesde el clia 13 del corriente, 
en que el espresado general Paz, entró á desem -
peñar los enunciados cargos.-Art. 3~ Comuní
quese á quienes corresponde.-BRoWN.-José Mi
guel Diaz Velez. 

2295-Gratificacion anual al Inspector 
. General de Arma~, General D. Ignacio Al va
rez y Tomas. 

Buenos Aires, Enero 14 de 1829.-El Gobiemo 
ha acordado y clecreta:-Art. 1 ~ El General Don 
Ignacio Alvarez y Tomas, que se halla encargado 
ele la Inspeccion General de Armas, gozará por este 
servicio de una gratificacion correspondiente á mil 
pesos anuales.-Art. 2~ Co:rDunlquese á quienes 
corresponde.-BROWN.-J osé Miguel Diaz Velez. 

2296-Pago.de haberes á los médicos y ci
rujanos del ejército que cesan en el servicio 
activo.-Se les reconoce su derecho á conser
var las condecoraciones adquiridas, y optar 
{¡las recompesas que se acuerden al ejército. 

Buenos Aires, Enero 14 de 1829.--En la necesi
dad de proveer al destino del cuerpo de sanidad 
que ha regresado á esta capital con las tropas que 
componian el ejército nacional de operaciones en 
la campaña contra el Imperio del Brasil, acuerda 
v decreta:-Art. 1 ~ Todos los facultativos com
prend!dos en la relacion suscrita por el Coronel 
Cirujano Mayor Don Francisco de Paula Rivero, 
serán ajustados y satisfechos ele sus haberes hasta 
fin del presente mes, en que se consideran en ac
tividad de servicio.-Art. 2~ Los mismos faculta
tivos conservarán las condecoraciones militares 
que obtienen, como una justa recompensa del buen 
servicio que han prestado á la República, y ten
drán derecho a las remuneraciones que la Nacion 
acuerde al resto del ejército.-Art. 3~ La lista no-



REGISTRO NACIONAL-1829 235 
minal de dich~s profesores se pasará al Departa
mento de Gobierno, para que se tenga presente 
su mérito en los destinos que puedan vacar de su 
faculta~.,-Ar.t. 4~ Comuníquese á quienes corres
ponde e impnmase.-BROWN.-José María Paz. 

2297-Nombrando Audito1• interino de 
Guerra yl\Iarina, al Dr. D. Pedro Somellera. 

Buenos Aires, Enero 29 de 1829.-El Gobierno 
delegado ha acordado y decreta:-A.rt. l? Queda 
separado de la Auditoria de Guerra y Marina el 
Dr. D. Rafael Macedo Ferreyra.-Art. 2~ Se nom
bra. par~ el desempeño de este cargo, con calidad 
de mtermo al Dr. D. Pedro Somellera, con la a,::;ig
nacion que le está declarada.-Art. 3~ Este decre
to. s~ comunicará á quienes corresponde, é impri
mua. 

2299-se dispone que el fuerte "Federa
cion" tome el nombre de "Junin .. 

Buenos Aires, Febrero 13 ele 1829.-En aten
cion á que la accion ele 7 del corriente mes con
tra los anarquistas del caudillo Molina, ha tenido 
lugar en la direccion del Fuerte de la Federacion 
y que ella ha sido ganada por la Division del 
Norte al. mando del Coronel del regimiento núm. 
17, D. Isidoro Suarez, que tuvo una parte tan deci
siva en la jornada de Junin, que preparó la enter:i. 
libertad del Perú en el año de 1824; el Gobierno 
delegado, deseando perpetuar la memoria de am
bos acontecimientos bajo tan digno Gefe, ha 
acordado y decreta:-Art. P El Fuerte denomi
nado Federacion, tomará el nombre de Junin.
Art. 2~ Este decreto que se imprimirá y circulará 
segun corresponde, será tambien inserto en el 
Registro Oficial.-BROWN.-José Jfaría Paz. 

2298-Mandando recojer el armamento 2300 
que existe en la campaña en poder de parti- -Nombrando Comandante General 
culares. de la frontera Sud, al Coronel D. Ramon Es

tomba. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1829.-Considerand~ 
el .Gobierno delegado de que el armamento que 
ex~ste en las pose~iones particulares de la cam
pana solo ha servido en las actuales circunstan· 
cías á proporcionar á los anarquistas medios de 
ll~var a~elante sus planes de destruccion y de
~orden, sm.que:por otra parte haya proporcionado 
a los prop1etanos repulsa alguna, desde que los 
a¡:;resores se pre~e~tan en gruesas partidas, ofre
Ciendo e~to ademas mconven~entes de mayor tras
cendencia en el caso de venficarse una ínvasion 
estertor, ha a~or~ado y decreta:-Art. 1 v Los ge
fes de los regimrnntos de campaña procederán á 
recolectar las armas blancas y de chispa que 
~mbrnse en los establecimientos de campaña, de
jando las muy precisas de las segundas para pre
caverse de un asalto repentino de ladrones en 
corto número.-Art. 2~ Los cañones montados en 
cun,ñas de campaña, y las municiones de cual
q_uier especie, están comprendidas en la requisi
c10n de que habla el artículo anterior.-Art. 3~ 
Las armas,_ artille;ía y municiones espresadas, 
s~rán depositadas. a saber: el regimiento número 
1: en el Pargue de esta Capital: el número 2 en la 
Vl~la de Lujan, el número 3 en la Ensenada, el 
numero 4 en San Nicolás de los Arroyos; y el nú
mero 5 en Ohascomús. Los dueños recibirán un 
docm:n:-.nto que esprese. el número y calidad 
per.m1tiendoseles !?arcar o numerar para facilitar 
mejor ~u devoluc10n pasadas las; circunstancia;; 
que obligan á adoptar esta medida. Los enc:uga
dos de. los depósitos son responsables de la con
servacion en buen estado de estos armamentos. 
-Art. 4v Los comisarios de policía auxiliarán á 
lo~ ~spresados gefes en el desempeño de esta co·
~1s10n, de cuyo resultado darán cuenta al Go
bierno, por conducto del E. M. del Ejército.-Es
~e de.cr~t? se comunicará á quienes corresponde é 
impnmira oportunamente.-BROWN.-José Maria 
Paz. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1829.-Siendo ne
cesario proveer á la defensa y seguridad de la 
frontera del Sud, el Gobierno delegado acuerda 
y decreta:-Art. 1 ~ El Coronel D. Ra.mon Estom
ba queda nombrado Comandante General de la 
frontera del Sud.-Art. 2~ La línea que divide es
ta comandancia de la del Norte es con esclusion 
del partido de Navarro, que se señaló por de
creto de 27 de Diciembre último, que :se inserta
rá á continuacion.-Art. 3~ Todos los cuerpos de 
tropa de líne>l, comandancias militares y los re
gimientos 3 y 5 de mílicias de campaña quedan 
por esta disposicion á las órdenes del referido 
Comandante General.-Art.4~Este decreto se im
primirá y circulará en la forma de costumbre.
BROWN.-José Maria Paz. 

2301-Sobresueldo á los soldados cum
plidos. 

Buenos Aires, Febrero 24 de 1829.-En confor
midad de lo dispuesto en el articulo cuarto de 
la ley de la Província de 10 de Betiembre de 
1824, que asigna un peso mensual de sobre
sueldo á todos los cump1idos del ejército, el 
Gobierno delegado ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Todos los individuos de los cuerpos de línea. 
que se hallen cumplidos, disfrutarán el sobre
sueldo de un peso mensual, correspondientes á 
cada año de los que hayan trascursado, despues 
de haber siervido honradamente el tiempo de su 
empeño.-Art. 2~ Los cuerpos organizarán por 
fin del año pasado, sus relaciones nominales que 
comp_robará el Inspector General por si ó por de
legac10n, las cuales servirán de matrices para ha
cer los abonos en la Comisana de Guerra.-Art. 
3~ El general en gefe encargado del despacho de 
Guerra y Marina dará las órdenes que corres
por~dan ;pa~a; el cu~plimiento de este decreto que 
se impnmira y c1rculará.-BROWN.-José María 
Paz. 
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2302-Indulto para los desertores del 2304-Admision de dos aspirantes por 
ejército. compañia, en cada uno de los cuerpos del 

ejército. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1829.-Deseando 
el Gobierno delegado proporúionar á ios deser
tores que han abandonado sus banderas un re· 
curso para volver á ellas, ha acordado y decre
ta:-Art. 1 ~ Todos los desertores hasta la clase 
de Sargentos, quedan indultados bajo las condi
ciones si¡suientes:-1" Que los que se hallen en 
esta capital so presenten en el preciso término 
de och0 días á sus cuerpos, y en caso de no te
n~rlos .ª~ Mayor d,el Detall, quien los pondrá á 
d~spos1c10n del Inspector General que les señala
ra el en que hayan de continuar sus servicios -
2: Los .que-este~ fuera de la capital, y hasta la 
distancia de vemte leguas, ti¡men quince dias 
contados desde que se circule este indulto: veint~ 
hasta el Salado, y un mes en el resto del terri
torio de la Provincia. Para los que se hallen fue
ra de ella se conceden dos meses.-3• Los Gefes 
de los cuerpos de milicias, los comandantes mili
tares, Comisarios de Policía, y Jueces de Paz es
tán autorizados para dar á los que se les prese~ten 
u~a boleta que acredite el día en que lo hicieron, 
cwdando de despacharlos á esta Capital á dispo
sicion del Inspector General.-Art. 2~ A ninguno 
se hará cargos por haber tomado las armas des
pu~s del di~ lY d: Diciembre, y solo quedarán 
obligados a se!vir por el tiempo que les falta 
para su empeno, y los que desertaron siendo 
cumplid?s, continuarán por un año mas.-Art. 3~ 
.E!n este mdulto se comprenden, tambien los mili
Clanos que desertaron estando sobre las armas 
pudiendo con conocimiento de los oficiales de la~ 
compañias á que corresponclan volver tranquila
mente á su~ hogares.-Art. 4? Los que desde la 
promulgac10n de este decreto cometieren el feo 
c!imen de desercion, serán juzgados con todo el 
rigor de las penas establecidas.-Art. 5~ Este de
creto, de que se imprimirá el suficiente número 
de ejemplares para su circulacion en toda la es
tension de la Provincia, será comunicado por el 
Departamento do Guerra y Marina á quienes cor
responde.-BROWN.-J ose Maria Paz. 

2303-Dei•ogacion del decreto de 8 de 
Agosto de 1828, por el cual se habilitó el 
puerto "Benavidez. ,, 

Buenos Aires, Febrero 27 de 1829.-Habiendo 
representado el Colector General y el Inspector 
del Resguardo los perjuicios que origina á las 
rentas públicas Ja habilítacion que por decreto 
de ~ de Agosto último, se <lió a1 puerto de Be
navides, y no estando el Gobierno autorizado 
par.a la hiJ:~ilitacion de puerto alguno cuya reso
luc10n debi0 emanar del Cuerpo Lejislativo de la 
Provincia; ha acordado y decreta:-Art. 1 ?Queda 
derogado en todas sus partes el decreto de 8 de 
Agosto último que p~rmitió traficar por el puer
to llamado de Benavidez.-Art. 2? Por el Ministe
rio de Hacienda se ordenará lo conveniente al 
cul!lpli~iento de este decreto, que comuni~ándo
se a qwenes corresponde, se publicará.-BRoWN. 
-José Miguel Diaz 1'elez. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1829.-En la ur
gencia de proveer al ejército de un número de 
jóvenes capaces de obtener con ventaja la clase 
de oficiales, y sin perjuicio de mantener en todo 
su vigor lo dispuesto en decreto de 26 de Enero 
de 1824, inserto en el Registro Oficial, número 1? 
libro 4~, el Gobierno delegado ha acordado y de: 
cretaprovisoriamentelo siguiente:-Art. P En los 
cuerpos de las tres armas se recibirán dos jóve
nes por compañia, con el título de aspirantes. To
dos disfrutarán el sueldo de quince pesos men
suales.-Art. 2~ Para ser admitidos en la referida 
clase se necesita tener cumplidos catorce años 
que comprobarán con la fé de bautismo y ade~ 
más el ~onsentimiento de sus padres, ó tutores, 
un certificado de sus maestros que acredite saber 
leer, escribir y tener los primeros rudimentos 
de aritmética, habiendo demostrado en la aula su 
buena disposicion y conducta.-Art. 3~ Los me
moriales escritos de su puño, serán elevados al 
Gobierno por conducto de la Inspeccion General 
que informará si reunen las aptitudes necesarias, 
indicando el cuerpo y arma en que pueden obte
ner la plaza..-Art. 4~ Ninguno será elevado á la 
clase de oficial sin haber obtenido ántes el títu
lo de aspirante, y permanecido, al ménos seis 
meses en esta escala. Solo los sargentos que 
reunan las calidades necesarias son esceptuados 
de tal disposicion.-Art. 5~ El Inspector Gene
ral reglará la educacion militar que haya de dar
s~ á estos jóvenes para disponerlos á ser promo
vidos al rango de oficiales.-Art. 6? Disfrutarán 
las mismas consider1tciones que los antiguos ca
detes, y no llevarán mas divisa que el uso de la 
espada.-Art. 7? La aplicacion al servicio su 
n;oralidad, .buena conducta, y aptitudes, son 
circunstancias mas recomendables que la anti
güedad, para ascender á oficiales.-Art. 8? El Ge· 
neral encargado del despacho de Guerra y Ma
rina hará imprimir y circular este decreto que 
se ínsertará en el Registro Oficial.-BROWN.-Jo
sé María Paz. 

2305-Nombrando Inspector General de 
Armas al Coronel D. Bias José Pico, en 
reempl~.zo del General Alvarez Tomas que 
renunc10. 

Buenos Aires, Marzo 14 de 1829.-Admitese la 
dimision del encargo de Inspector que hace el 
General Don Ignacio Alvarez, nombrándose para 
que le suceda en dicho destino al Coronel D. Blás 
José Pico, comuníquese esta resolucion al Gene
ral Alvarez espresándole que el Gobierno ha 
apreciado en esta époea sus recomendables ser
vicios, y que le es muy satisfactorio que al reti
rarse manifieste las disposiciones que lo animan 
para emplearse en el servicio público, siempre que 
lo exijan el restablecimiento del órden, y bien ge
neral de laProvincia.-BROWN.-José Miguel Diaz
Velez. 
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2306-Et Ministerio de Gue1•ra y Marina 
vuelve á quedará cargo del Secretario Gene
ral del despacho.-Se nombra Comandante 
General de Armas de la Provincia al Gene· 
ral D. l\fartin Rodriguez. 

Buenos Aires Marzo 14 de 1829.-Debiendo sa
lir á campaña el General Don José María Paz, 
General en Gefe del Ejército de la capital y 
encargado provisoriamente del Ministerio de 
la Guerra, el Gobierno ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ El Ministerio de la Guerra y Ma
rina, volverá á ponerse á cargo del Secretario 
General det Depacho, segun su nombramiento.
Art. 2~ Queda nombrado Comandante General 
de armas en todo d tenitorio de la Provincia, 
el General Don Martin Rodriguez, quedando en 
con¡;ecuenci::t sin efecto lo dispuesto en decreto 
de 2 de Enero de este año.-Art. 3~ Comuní
quese y publíquese.-BROWN.-José Miguel Diaz
Vclez. 

2307 -Creacion de un cuerpo de caballe
ría den0minado «Granaderos de la Guardia•. 
-So nombra para mandarlo al mayor Don 
Juan Estévan Rodríguez. 

Buenos Aires, Marzo 18 de 1829.-Consideran
do el Gobierno conveniente aumentar la fuerza 
de línea que debe guardar el cordon de Frontera 
de esta Provincia, y á cuyo objeto dirije especial
mente sus principales medidas, ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Se levantará un cuerpo de ca-. 
ballería de línea con el titulo de Granaderos de 
la Guardia._.:._Art. 2~ Este cuerpo lo mandará como 
comandante, el mayor de la misma arma, D. Juan 
Estevan Rodríguez, y se le dará el plantel de ins
truccion que corresponde.-Art. 3~ Comunlquese 
á los efectos consiguientes, é imprimáse.-BRONW. 
-José Miguel !Jiaz Vele;;. 

(Libro de Acuerdos del Ministerio de la Guerra). 

2308-Nombrando Comisario del Parque 
de Artillería á D. José Fernandez de Castro. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1829.-Habiendo re
presentado el Comisario General de Guerra la 
imposibilidad en que se halla de continuar 

1

én
cargado del Parque de Artillería, el Comisario del 
Ejercito D. José MariaValdepares,porelmal es
tado de ~u salud, y considerando el Gobierno que 
la este:is1,on que ha tomado en sus trabajo:s este es
tablecimiento demand::t el nombramiento de una 
persona que lo sirva: ha acordado y decreta:-Art. 
P Queda nombrado Comisario del.Parque de Arti
llería el ciudadano Don José Fernandez de Castro 
con el sueldo de dos mil pesos anuales, afecto á est~ 
destino.-Art. 2~ Transcríbase á quienes corres
ponde y publiquese.-BROWN.-José Miguel Diaz
Velez. 

2309-Nombrando Ministro de Gobierno y 
Relaciones Esteriores á D. Salvador María 
del Carril, de Guerra y Marina al General 
D. Cárlos María de Al vear, y de Hacienda al 
Dr. D. José Miguel Diaz Velez. 

Buenos Aires, Mayo 4 de 1829.-Considerando 
necesario el Gobernador provisorio de la Provin
cia distribuir el despacho de los diversos Minis
terios para proveer á la mas fácil espedicíon del 
servicio, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ El des
pacho de los Ministerios de Gobierno y Relacio
nes Esteriores, queda á cargo de Don Salvador 
Maria del Carril.-Art. 2~ Queda nombrado el 
General Don Cárlos Maria de Alvear, para de~em· 
peñar los Ministerios de Guerra y Marina, habien
do sido nombrado con esta fecha Gobernador 
Delegado de la Provincia, el General don Martín 
Rodríguez que los desempeñaba.-Art. 3~ El Mi
nisttirio de Hacienda queda á cargo del actual Mi
nistro General del despacho el Dr. Don José 
Miguel Diaz-Velez.-Art. 4~ Comuníquese y pu
blíquese.-Salvadoi· María del Garrí/. 

2~10-Dlsponiendo que el tribunal de pre
sas en segunda instalacion, sea presidido por 
el Ministro de Hacienda. 

Buenos Aires, Mayo 8 de 1829.-En considera
cion á las graves atenciones de que en las actua
les circunstancias se halla recargado el Ministerio 
de Guerra, el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1? El Tribunal de Presas en segunda insta
lacion, cuya presidencia corresponde al Ministro 
de la Guerr~, será pr~sidido por ahora por el Mi
tro Secretano de Hacienda.-Art. 2~ Comuníque
se y publlquese.-RonmGuEz.-Salvador María del 
Carril. 

2311-Nombrando Oficial Mayor de Rela
. ciones Esteriores, al Dr. D. Florencio 

Varela. 

Deparlanwnto de Relaciones Esieriores,.:__Buenos 
Aires, Mayo 9 de 1820.-El Gobierno delegado ha 
acordado y decreta:-Art. J? Queda nombrado 
el Doctor Don Florencio Varela, Oficial Mayor 
en el Departamento de Relaciones Esteriores con 
la asignacion de tres mil pesos anuales.--A1'.t. 2? 
Comuníqueseáquienes corresponde y publíquese. 
-RODRIGUEz.-Salvador María del Carril. 

2312-Disponiend~ que no se espida pasa
:por~e. para salir de la Capital, á ningun 
md1v1duo de los que tengan la obligacion 
de defenderla. 

Buenos Aires, Mayo 21de1829.-Considerando 
que en las presentes cicunst<1ncias en que se ha-
11.an amenaza.das por los enemigos dt:l órden las 
v~das Y. propiedades de los habitantes de la ca
pital. nmguno de los individuos llamados á de
fei:td~rlas personalmente debe sustraerse el cum
plimiento de esta obligacion por una ausencia 
deshonr~sa; e~ Gobie~·no. h.a acordado y decreta: 
-Art. 1· A nrngun md1v1duo de los que est¿.n 
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obligados á enrolarse en los cuerpos de milicias 
urbanas por la ley de 17 de Diciembre de 1823, y 
decreto pvsterior 1 ~ de Abril de este año, se con
cederá pasaporte para salir fuera de la capital.
Art. 2~ Siempre que alguno de los individuos 
menciona·los en el artículo anterior justifique con 
razones poderosa, su necesidad urjente de salir 
fuera del país, el Gobierno le otorgará su licencia 
correspondiente, bajo las condidones y seguri
dades á que dá lugar el presente estado de cosas. 
-RODRIGUEZ.-Salvador María del Carril. 

2313-neclarando artículo de guerra los 
caballos. 

Buenos Aires, Mayo 23 de 1829.-El Gobierno 
delegado de la Provincia, considerando que eu las 
presentes circunstancias, es indispensable que la 
autoridad tenga á su disposicion el mayor núme
ro posible de caballos, para acudir con ellos al 
servicio que exijan las nec&sidacles públicas, ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Se declaran los ca
ballos un artículo de guerra.-Art. 2~ En conse
cuencia todos los individuos de la capital que 
tengan alguno, ó algunos caballos, deberán pre
sentarlos á disposicion del Departamento de Po
licia, en el térmi1io que c01w desde la publicacion 
de este decreto, ha~ta las 12 del día lúnes 25 del 
corriente.-Art. s~ Se esceptuan solamente los 
caballos empleados en el servicio ele los militares 
y los ele empleados de la Comision ele Abastos y 
provisiones.-Art. 4~ El Gefe de Policia cui
dará de que á cada individuo se otorgue un 
recibb del número de caballos que entregase.
Art. 5~ Si algun individuo contraviniendo esta 
disposicion no presentase voluntariamente los 
caballos en el término espresado, el gefe de Policía 
queda autorizado para apoderarse ele ellos, en 
cuyo caso el dueño del caballo perderá el derecho 
á cobrarle ó á repetir su ímporte.-Art. 6? Co
muníquese y pu blíquese.-RODRIGUEz.-Salvador 
.llfaría del Carril. . 

2314-Disponiendo que sean pagados á 
sus respectivos dueños, todos los eschvos 
tomados para el servicio ele las armas. 

Buenos Aires, Junio 3 de 1829.-Considerando 
el Gobierno delegado la urgente necesidad de 
aumentar la fuerza de línea destinada ú la de
fensa de esta ciudad y prop~edadcs públicas, ha 
acordado y decreta:-Art. 1? Todos los esclavos 
de propiedad particular que se hayan tomado 
por las partidas, y se hayan destinado á los 
cuerpos ele línea, itl servicio ele 1 as armas, serán 
abonados á sus legitimas amos, prévia la clasifi
cacion del Auditor general de guerra.-Art. 2~ 
Para legalizar mas el acto de la tasacion de los 
referidos esclavoR, se nombrará una comision 
compuesta de dos personas de probidad y espe
riencia, que desempeñarnn el cargo de tasadores 
y cuyo acto se pradicará, con intervencion del 
Comisario General de Guerr::i,.-Art. 3~ Quedan 
nombrados para integn1r la comision de tasado
res los SS. Don .José Belvis v Don Manuel Ve
lez, quienes difrutarán una é.ompens10n durante 
el tiempo de su comision.-Art. 4~ Se tendrá 

presente por los tasadores al tiempo de verificar 
la de los referidos esclavos, la clasificacion que 
haga el Auditor General en el espediente que se 
forme por cada uno de los amos, por lo que 
puede influir en el mérito ó demérito del justo 
valor del siervo .-Art. 5~ Por la Teborei:ía Ge
neral se entregará al Comisario de Guerra una 
suma suficiente á cubrir el pago de los referidos 
esclavos, poniendo los interesados el competente 
recibo, al pié de la tasacion que se practique por 
los comisionados, y cuyos espedientes conclui
dos obrarán en data en la cuenta da caudales de 
la Comisaria de Guerra.-Art. 6~ Comuníquese 
esta clisposicion á quienes corresponde y publí
quese.-RonRIGUEz.-Cdrlos de Alvoar. 

(Libro de Acuerdos del Ministerio de la Gue1Ta.J · 

2315 -Creacion de una Comandancia Po
lítica y Militar en las Islas Malvinas. 

Buenos Aires, Junio 10 de 1829.-Cuando por 
la gloriosa revolucion de 25 de Mayo de 1810, se 
separaron estas Provincias de la dominacion 
dela Metrópoli, la España tenia una posesion m:J,
terial de las Islas Malvinas, y de todas las demás 
que rodean el Cabo de Hornos, inclusa la que se 
conoce bajo la denominacion de Tierra de Fuego; 
hallándose justificada aquella posesion por el de
recho de primer ocupante, por el consentimiento 
de las principales potencias maritimás de Euro
pa, y por la adyacencia de estas islas al conti
nente que formaba el vireynato de Buenos Aire~, 
de cuyo Gobierno dependían. Por esta mzon, ha
biendo entrado el Gobierno de la República en 
la sucesion de.todos los derechos que tenia sobre 
estas Provincias la antigua metrópoli, y de que 
gozaba~1 sus virreyes, ha seguido ejerciendo ac
tos ele dominio en dichas islas, sus puertos y cos
tas, apesar de que las circunstancias no han per
mitido hasta ahora dar á aquella parte del ter
ritorio de la República, la atencion y cuidados que 
su importancia exije: pero siendo necesario no 
demorar por mas tiempo las rr;.edidas que puedan 
poner á cubierto los derechos de la República, 
haciéndole al mismo tiempo gozar de las venta
jas que puedan dar los productos de aquellas is
las, y asegurando la proteccion debida á su po
blacion; el Gobierno ha acordado y decreta:
-Art. 1 ~ Las islas Malvinas, y las adyacent<-$ al 
Cabo de Hornos, en el mar Atlántico, serán rejidas 
por un Comandante Político y Militar, no'Ilbrado 
inmediatamente por el Gobierno de la República. 
Art. 2i La residencia del Comandante Político y 
Militar será en Ja Isla de la Soledad, y en ella se 
establecerá una baterht, bajo el pabellon de la Re
púhlica.-Art. 3i El Comaudante Político y Mili
tar hará observar por la poblacion de dichas islas, 
las leyes de la República, y cuidará en sus costas 
de Ja ejecucion de los reglamentos sobre pesca 
de anfibios.-Art. 4~ Comuníquese y publiquese. 
-RODRIGUEz.-Salvador .lllaria del Carril. 
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2316-convenci')n celebrada entre el Go
bernarlor Provisorio de Buenos Aires, Gene
ral D. J nan La valle, v el Comandante Gene
ral d~ Campaña, D. J1ian Manuel Rosas, con 
el objeto de poner término á los disturbios 
políticos, y restablecer el órden y la tranqui
lidad. 

El General Don Juan Lavalle, Gobernador 
y Capitan General provisorio de la Provincia 
de Buenos Aires, y el Comandante General 
de campaña, D. Juan Manuel Rosas, á efecto de 
:poner tér~i~o á los disturbios que han afüjido 
a la Provmcw, y restablecer en ella el órden y 
tranqui.lidad desgraciadamente perturbadas, han 
c0nvemdo en los artículos siauientes:-Art. 1 ~ 
Cesarárllas hostilidades, y quedarán restableci
das, desde la fecha de la presente convencion 
todas las relaciones entre laciudad ylacampaíia'. 
-;-Ar~. 2~ Se rrocederá á la mayor brevedad po
sible ala elecc10n de Representantes de la Provin
cia con arreglo á las leyés.-Art. s~ Quedando 
como queda, el Comandante General D. Juan Ma
nuel Rosas, especialmente encargado de mante
ner y conservar la tranquilidad v serruridad de 
la campaña,. tomará todas l~s medid~s que juz
gue convementes y proveera con noticia del Go
bierno los empleos establecid0s por las leyes y 
formas, que atendidas las circunstancias estraor
~i~arias, creyese necesa~·io para el régimen y po
hc1a de ella, h~sta fa mstalacion del Gobierno 
p~rmanente.; d~biendo ser a.uxiliado por el Go
bierno proviso no con los recursos de todo género 
necesarios para este servicio.-Art. 4~ Verificada 
que sea la eleccion del Gobierno perm'anente, el 
Gobernador provisorio D. Juan Lavalle, y Co
mandante General D. Juan Manuel Rosas, le 
someterán las fuerzas de su mando.-Art. 5~ El 
Goliierno de la ProYincia reconocerá y parrará 
las obligaciones otorgadas por el Comand~nte 
General Rosas para el sosten de las fuerzas de 
su mando.-Art. 6~ Los Gefes y oficiales de lí
nea y de milicias que han estado á las órdenes 
del Comandante General D. Juan Manuel Rosas 
tienen opcion .á los goces, que les correspondai~ 
en sus respectivas clases.-Art. 7~ Ningun indi-

. viduo de cualquiera clase y condicion que sea 
será molestado ni perseguido por su conducta Ú 
opiniones politicas anteriores á esta convencion · 
las autoridades serán inexorables con el que d~ 
palabra ó ~or escrito c~ntravenga á lo estipulado 
en este art1culo.-En fe de lo cual y para hacer 
constar nuestro acuerdo, firmamos y rati:dcamcs 
la presente convencion que consta de siete artí
culos en dos ejemplares de un tenor, en las Ca
ñuelas, esta~cia de ~filler, á veinte y cuatro del 
mes de Jumo del ano de Nuestro Señor de mil 
ochocientos veinte y nueve.-JuAN LA~ALLE -
Juan Manuel Rosas. 

2317-Reconocimiento de D. José Agustin 
Barboza Junior, en el carácter de Cónsul 
General del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, 30 de Junio de 1829.-Habiendo examina
do la carta patente que ha presentado el Sr. D. 

José Agustín Barboza Junior, espedida por S.M. 
el Emperador del Brasil, á 27 de Febrero del 
corriente año: el Gobierno ha acordado y decreta: 
--Art. 1~ Queda reco110cido D. José Arrustin 
Barboza Junior, en el carácter, que su pat~nte le 
acuerda, de Cón~ul General del Imperio del Bra
sil en las Provincias Unidas del Rio de la Plata. 
-Art. 2~ Regístrese la patente en la cancillería 
de Relaciones Esteriores, y devuélvase anotada. 
-Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponde 
y publíquese.-LAVALLE.-Salvador María del 
Carril. 

2318-Encaruando provisoriamente al Mi
nistro de Hacienda, Dr. D. José Miguel Diaz 
Velez, de la cartera de Guerra y Marina, 
vacante por renuncia del General D. Carlos 
de Alvear. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
6de1829.-Habiendose admitido la renuncia que 
ha hecho el General Don Carlos de Alvear del 
cargo de Ministro Secretario de Guerra y Mari
na, el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. P 
El Ministro Secretario de Hacienda Dr. D. José 
Miguel Diaz Velez, queda encargado del despa
cho de los Ministerios de Guerra y Marina, hasta 
el establecimiento del Gobierno permanente de 
la Provincia.-Art. 2? Comuniquese y publi
quese.-LAVALLE.-Salvador María del Carril. 

2319-Reconocimiento de D. Francisco J. 
Mohr, en el carácter de Cónsul y Agente 
Comercial de la ciudad libre de Frankfort. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Julio 8 de 1829.-Habiendo examinado la 
carta patente y:ue ha presentado, D. Francisco 
J. Mohr, esriedida por el Gobierno de la Ciudad 
Libre de Frankfort á 10 de Abril del año de 1826 
el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Que: 
da reconocido Don Francisco J. Mohr, en el 
carácter de Cónsul Agente de comercio de la 
Ciudad Libre de Frankfort en Buenos Aires.-Art. 
2~ Begístrese la patente en la cancillería de Re
laciones Esteriores y devuélvase anotada.-Art. 
s~ Comuníquese á ,quienes corresponde y publí
quese.-LAVALLE.-Salvador María del Carril. 

2320-Disponiendo que sigan en sus pues
tos los Ministros del Ejecutivo hasta que to
men posesion de sus puestos los nuevamente 
nombrados. 

Buenos Aires, 7 de Agosto de 1829.-El Gober
nador Provisorio de la Provincia, ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Los actuales Ministros Secreta
rios del Gobierno de la Provincia continuarán 
despachando .en sus respectivos Ministerios, has
ta que se reciban del despacho los individuos 
nombrados para subrogarlos por decreto de esta 
fecha.-Art. 2~ Comuníquese y publiquese.-LA
VALLE. 
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2321-Nombrando Ministro de Gobierno y 
Relaciones Esteriores al General D. Tomás 
Guido, de Hacienda á D. Manuel J. García, 
y de Guerra y Marina al Coronel D. ~fanuel 
Escalada, en reemplazo de los Sres. Salvador 
María del Carril y José Miguel Diaz Velez, 
que renunciaron. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Agos
to 7 de 1829.-Habiendo quedado vacantes los 
Ministerios del Gobierno, por haberse admitido 
las renuncias que han hecho Don Salvador Ma
ria del Carril de los de Gobierno y Relaciones 
Esteriores y Don J. Miguel Diaz Velez, de los de 
Guerra, Marina y Hacienda; el Gobernador Pro
visorio ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
nombrado Ministro Secretario de Hacienda, Don 
Manuel José García.-Art. 2~ Queda nombrado 

· el General Don Tomás Guido, Ministro Secreta
rio de Gobierno y Relaciones Esteriores.-Art. 
3~ Quecla nombrado el Coronel Don Manuel 
Escalada, Ministro Secretario de Guerra y Marina. 
Art. 4~ Comuníquese y publíquese.-LAVALLE.
Salvad1J1' María del Carril. 

2322-Articulos adiciona1es á la Conven
cion de 24 de Junio de 1830, celebrada entre 
el Gobernador Provisorio de Buenos Aires, 
General D. Juan Lavalle, y el Comandante 
General de Campaña, D. Juan Manuel Ro
sas.-Creacion de un Senado Consultivo.
Nombramiento del General D. Juan José 
Viamont como Gobernador Provisorio. 

El General Don Juan Lavalle, Gobernador Proviso
rio de la Prot•incia de Buenos Aires, y el Coman
dante General de campaña, D. Juan Manuel Rosas. 

Considerando: que el objeto principal de la 
convencion de 24 de Junio del corriente año, fué 
hacer volver al país á ,us antiguas instituciones, 
sin violencia y sin sacudimiento, dando así á to
das las clases de la sociedad las garantías que 
solo pueden tr.:tµquilizar completamente los áni
mos, y restablecerla confianza y la con~ordia. Que 
el re;:ultado incompleto, alarmante y equivoco de 
las últimas elecciones de Representantes, se opone 
á la reunion de una Legislatura. Que por mane
ra alguna es conveniente comprometer segunda 
vez la dignidad de aquel grande acto, que el esta
do actual de agitacion y ansiedad no permite ce
lebrar por ahora. Que la pro\ongacion de un 
Gobierno aislado daña esencialmente al crédito, á 
losfatereses y á la prosperidad de la Provincia en 
general, y de los ciudadanos en particular; y que 
su caracter díctatorial ni inspira confianza, ni le 
permite dar garantias. Que los que han tomado 
las armas, no deben aspirar ya á los efectos de 
un triunfo, ni á terminar por su medio la lucha, y 
que sus gefes deben dar el ejemplo .de la mode
racion y del desprendimiento. Que por la con
vencían de 24 de Junio retienen ambos una auto
ridad superior mientras no exisb una Legisla
tura :Provincial. Y últimamente: que convencidos 
de que el voto público es de que se apliquen de 
hecho los med10s mas seguros y eficaces para 
que los ciudadanos puedan volver al ejercicio de 

sus primeros derechos, para constituir una auto
ridad legal: Han decidido de comun acuerdo 
nombrar y reconocer como á Gobernador Provi
sorio de la Provincia, á un ciudadano escojido de 
entre los mas distinguidos del país, con el fin de 
que trabaje en consolidar la paz, inspirar confian
za, y preparar el restablecimiento de nuestras 
instituciones, y en consecuencia; han convenido 
en los artículos siguientes, que tendrán la misma 
fuerza y valor que si fuesen insertos en la con
vencion de 24 de Junio.-Art. 1 ~ El actual Go· 
bernador, y el Comandante General de Campaña, 
nombrarán un Gobernador Provisorio, cuyas fa
cultades no solo serán las que ordinariamente 
corresponden á los Gobernadores de laProvincia, 
sino las estraordinarias que se consideren nece
sarias al fiel cumplimiento de los artículos de 
esta Convencion y á la conservacion de la tran
quilidad pública.-Art. 2~ Para tomar posesion 
del mando, el Gobernador Provisorio jurará en 
mano~ del Presidente de la Cámara de Justicia, y 
en pre'&encia de las corporaciones, ejecutar, cum
plir, y nacer cumplir la convencion de 24 de 
Junio, y-los presentes articulmi adicionales, pro· 
tejer los derechos de libertad, propiedad y segu
ridad de los ciudadanos, promover por todos los 
medios posibles el restablecimiento de las insti
tuciones, cultivar la paz y buena inteligencia con 
todos los pueblos de la República, y desempeñar 
los demas deberes de su cargo.-Art. 3~ Desde el 
mismo dia en que entre enposesion del mando el 
nuevo Gobernador, se pondrán á su disposicion, 
jurándole o bedi encía, todas las fuerzas de tierra y 
de mar que cada uno de los respectivos gefes tiene 
á sus órdenes, y la autoridad del nuevo Goberna
dor quedará reconocida en todo el territorio de.la. 
Provincia.-Art. 4~ El nuevo gobernador proce
derá inmediatamente al nombramiento de sus 
Ministros.-Art. 5~ Será obligacion del nuevo 
Gobierno reunir en el 1mmor tiempo posible, un 
Senado Consultivo de veinte y cuatro individuos 
elejidos e:itre los notables del pais, en las clases 
de los militares, eclesiásticos, hacendados y co
merciantes.-Art. 6~ Serán miembros natos del 
Senado Consultivo:-El Presidente de la Cámara 
de Justicia.-El General mas antiguo.-El Presi
dente del Senado Esclesiástico.-El Gobernador 
del obispado.-El Prior del consulado.-Art. 7~ 
Las atribuciones del Senado Consultivo se deta
llarán, en un reglamento especial, que será pre
sentado por los Ministros á la aprobacion del 
Go bierno.-ATt. 8~ Queda nombrado el Señor Ge, 
neral D. Juan .José Viamont, Gobernador Pro, 
visorio de la Provincia de Buenos Aires.-En fé 
de Jo cual, y para hacer constar nuestro acuerdo 
firmamos los presentes artículos adicionales á la 
Convencion del 24 de Junio del corriente año, en 
dos ejemplares de un tenor, á la márgen derecha 
del Rio de Barracas, en la quinta de Piñeiro, á 
los veinte y cuatro dias del mes de Agosto del 
año del Señor de 1829.-JUAN LAVALLE.-Juan 
Manuel Rosas. 

·-~·--·-- ....... •, . 
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2323-Nombraudo respectivamente, Minis
tros de Gobierno y Relaciones Esteriores, 
Guerra y Marina, y Hacienda, á los Sres. Ge
neral D. Tomás Guido, Coronel D. Man~el 
Escalada y ciudada.no D. Manuel J. Garcia. 

Buenos Aires, Agosto 26 de 1829.-El Gobier
no Provisorio de la Provincia ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Quedan nombrados: para Minis
tro de Gobierno y Relaciones Esteriores, el 
General D. Tomás Guido.-Para Ministro Secre
tario de GuerriL y Marina, el Coronel D. Manuel 
Escalada, y para Ministro Secretario de Haciencla 
el ciudadano D. Manuel J. Garcia.-Art. 2~ Co
muníquese á quienes corresponda y publíquese.-
VIAMONT.-Por autorizacion de S. E.-Estdvan .T. 
ll'Ioreno. 

2324-Abolicion de las divisas y distinti
vos de partido. 

Buenos Aires, Agosto 29 de 1829.-Nada es 
mas sensible al Gobierno que la existencia de 
distintivos que marquen los partidos, por que 
solo sirven para recordar los sucesos pasados, 
cuando la salud de la patria demanda imperiosa
mente un olvido completo de esas fatalidades, 
asi pues se hace indispensable quitar de l~ vis~a 
y aun del oido, todo aquello, que marque o clasi
fique los opiniones que han promovido nnes
tras desavenencias.-En virtud de estas uon
sideraciones el Gobiemo, .ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Quedan abolidas las divisas ó 
distintivos de partidos.-Art. 2~ Todo aquel que 
en la ciudad ó campaña, contraviniere á esta 
prohibicion, se hará digno de la reprension y de
sagravio del Gobierno.-Art. 31 Comuníquese á 
quienes corresponde y publlquese.-(Rúbrica de 
S. E.)-Escalada. 

2325-Mandando sepai•ar del servicio ac
tivo á todos los ge fes y oficiales reformados 
ó retirados, q ne hu.biesen sido llamados 
n11evamente al mismo. 

Buenos Aires, Agosto 29 de 1829.-Siendo uno 
de los deberes del Gobierno ~·atablecer la ma~·or 
economía en todos los rarnos de fo, admini<>tra
cion, como el único me1lio de . ac;~r revivir el t;re
díto, sin el cual su marcha sufriria cntorp.eci
mientos invencibles y rninosos «l país y conside
rando indispensable á llenar este objeto, ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Desde esta fecha 
cesarán en sus destinos activos todos los Gefes y 
Oficiales, que habiendo sido reformados ó retira· 
dos, hubiesen sido llamados al servicio en fuerza 
de las últimas ocurrencias.-Art. 2? Los que se 
hallen en el segundo caso, volverán á gozar de la 
pension señalada porreglamento.-Art. s~ Cornu
niquese á quienes corresponde, dése en la órden 
del Ejército y publiquese.-(Hay una rúbrica.)
Esca!ada. 

(Libro de Acuerdos del JJlínisterio de la Guerra.) 

2326-Nombrando Inspector y Comandan
te General de Armas, al General D. José 
Guillermo Pinto, en reemplazo del Coronel 
D. Blas José Pico, que renunció. 

Buenos Aires, Agosto ~n de 1829.-H.abiendo 
sido admitida por el Gobierno la renuncia hecha 
por el Coronel D. Blas José Pico, del cargo del!_IS
pector y Gefe de Estado Mayor que desempena
ba el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. J.~ 
Q~eda nombrado el General D. José Guillermo 
Pinto Inspector y Comandante General de Ar
mas, ~on el goce él.el su~ldo asignad<? á este en
cargo.-Art. 2z Comumquese á qruenes corres
ponde y publiquese.-(Rúbrica de S. E.)-Esca
lacla. 

2327 -Se dispone que sean separados del 
servicio los gefes y oficiales reformados, 
llamad¿s á él con motivo de la guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1829 .-Para evi · 
tar dudas sobre el espíritu y objeto del decr~to 
de 29 de Agosto último, y habiendo desaparecido 
la causa en virtud de la cual fueron llamados al 
servicio varios generales, gefes y oficiale!! refor
mados y licenciados el Gobierno ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Quedan desde aquella fecha 
separados dfJl servicio, todos los que en clase de re
formados y licenciados; .fuer~n llamados á _él, 
atendida la guerra en que el pais estaba empena
do.-Art. 2? Comuníquese á quienes corr~.sp~mde 
hágase saber en la órd-;n general del ejercito y .,. 
publíq uese.-VIAMONT.-Jlfanuel Escalada. 

2328-Nombi•ando Comandante de Mati·i
culas y Capitan del Puerto, al Coronel de 
marina, D. Francisco Erézcano. 

Buenos Aires, Setiembre 8 de 1829.-Con esta 
fecha ha espedido el Gobierno el deureto que si
gue;-Hall:lndose servid;1 provisionalment ... l.aCa
pitanía de este .Pu~rto, y cesando ~n .;us f~mc~ones 
la Comanclanma General de Manna, el (rolnerno 
ha acord;1do v decreta:-Art. 1 ~ Nómbrase Co
mandante de ·Matriculas y Capitan del Puerto, al 
Teniente Coronel de :\farína, D Francisco l~rezca
no.-A rt. 2~ Comuníqne:>e á quienes corrr~spon
de y publíque:se.-El infrascrit~ Jo comunic.a al 
\-leñor Teniente Coronel de Manna D. Fr,mc1sco 
Erezcano, para su conocimiento y con el objeto de 
que procedaá recibirse del modo qu.e corresponde 
del carg1J que el Gobierno le confiere.-Man~el 
de Escala'.1.a.-Al Seiior Tenient~ Coronel de Mai·ina 
D. Francisco Erézcano. 

2329-supresion de la Comandancia Ge
neral de Marina.-Personal y organizacion 
de la Capitanía y Comandancia del Puer
to.-Desarme de buques de guerra. 

Buenos Aires, Setiembre 4de1829.-Penetrado 
el Gobierno de la imposibilidad de hacer mar
char el país á un ~érmino feliz, toda vez que .'>us 
resoluciones ne tiendan á establecer una estricta 
economía en la administracion, sugetando los gas-

t G 
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tos á lo muy indispensable, atendida la situacion 
de paz interior y esterior i:t. que felizmente se ha 
arribado, y considerando por esto innecesario, 
dispendioso y contrario á los reglamentos vigen
tes constitucionales de la Provincin, la existen
cia del Departamento naval de fa, Capital en su 
actual estado de composicion, solo propio de una 
época de guerra y no de paz, el Gobierno ha acor
dado y decreta:-Art. F Queda suprimida la Co
mandancia Genrnl de Marina; sus funciones se 
reasumirán en ei .'.Iinistt;1'io de Marina.-Art. 2~ 
La Capitanía y Comandancia del Puerto será 
desempeñada por un Gefe, dos ayudantes, y 
un escribano que á la vez llevará la alta y 
baja de la matricula y ocurrencias de las ra
das.-Art. 3~ El Asesor General ele Gobierno 
entenderá en los negocios judiciales de marina, 
con un escdbano para el despacho.-Art. 4~ Las 
sub-delegaciones marítimas dependientes del 
puerto principal. estaran anexas y ser:m servidas 
por los Comandantes militares de dichos puer
tos y provistas por la Capitanía del puerto 
principal de todo lo necesario para el ser
vicio con prévio conocimiento del Ministerio 
<le l\farina.-Art.. 5~ El número de buques mayo
res y menores, parit el servicio y seguridad del 
puerto, se detallará por separado.-Art. 6~ El 
oficial general, que en la actualidad dirije el de
partamento, hari1 al sucesor nombrado la entrega 
conforme á ordenanza y pasará al Ministerio ele 
Marina las hojas de servicio de los Gefes y ofieia
les ele la guerra, en la forma y i1 lm; efectos que 
la misma prev1ene.-Art. 7~ Se procederá inme-

'i.,<líatamente al desarme de los buques ele guerra 
que no quedan destinados al servicio, practicán
dose esta operacion en la forma prescrita por la 
ordenanza.-Art. 8! Todo oficial de guerra que 
por resultado del presente decreto quede en inac
tividad de servicio será agregado á la plana ma-

, yor del ejército.-Art. 9~ La Comisaria General 
de Marina, con sus empl~ados y dependientes, 
qui~da suprimida y la contabilidad del ramo se 
llevará por la Comi8aria General de Guerra.-Art. 
10. El oficial superior que manda el puerto, pro
cederá efectuado el desarme de los buques del 
Estado, á inventariarlo¡; y á tasarlos con sus pen-

, dientes, interviniendo los tasadores oliciales y da
rá cuenta para que sean vendidos en subasta.
Art. 11. El Capitan ó Comandante del Puerto se 
recibirá de todas las existencias y las depositará 
en almacenes.-Art. 12 El Guarda Almacen reu
nirá la funciones del maestro de viveres.-Art.13. 
Comuníquese á quienes corresponde y publíque
se.-VIAMONT.-11-fanuel Escalada. 

2330-Tratado de amistad entre las Pro
vincias de Córdoba y Santa Fé. 

l 
Los Exmos. Gobiernos di.; Córdoba y Santa-Fé, 

animados del deseo de estrechar mas sus relacio
nes de amistad y de buena inteligencia, como de 
promover los progresos y ventajas de ambas 
Provincias, han venido en autorizar para el efec
to con sus plenos poderes; á saber:-El Exmo. 
Gobierno de Córdoba á los Señores: Doctor Don 
Jose María Bedoya y D. José Joaquín de Lator
re, y el Exmo. Gobierno de Santa.Fe, á fos Seño
res b. Pei;lro de Larrechea, y Don Manuel Leiva, 

bs que despues de h>1ber canjeado sus poderes 
que fueron h~llados en buena y debida forma 
convinieron en los artículos sig;:tientes:-Art. P 
Quedan comprometidos ambos Gobiernos contra
tantes it poner en ejercicio oportunamente todos 
los medios posibles para restablecer los fuer
t,)s que antes formaban la línea ele frontera de 
Santa-Fé, en la parte del N6rte, y ti construirá 
mas de los que ya tiene fundados el de Córdoba, · 
otro en las inmediaciones del lago denominado 
la Mar Ohiquita.-Art. 2~ Quedan igualmente 
comprometidos ambos Gobiernos á establecer un 
camino con casas de postas, qesde Cól'doba hasta 
Santa-Fé, por la antigua ruta del Quebracho Her
rado, en el término de tres meses contados desde 
la pacificacion general de la República; y mien
tras tiene efecto el articulo anterior, se obligan á 
asegurar dicho camino con guarniciones com
pet~ntes.-Art. 3! Establecido el camino de que 
habla el art. 2~ ambos Gobiernos emplearán su 
influjo para que por esta ruta se haga el trans
porte de las mercaderías de una á otra Provincia, 
cooperando el de Córdoba con el suyo á fin de 
que por esta misma se conduzcan las que se di
rigen á las Provincias litorales del Paraná y Río 
de la Plata.-Art. 4~ Amb0s Gobiernos contra
tantes se obligan á entablar un correo mensual 
de una á otra Frovincia del modo que oportuna
mente se acuerde.-Art. 5~ La introcluccion de 
las mercaderías que se haga de una á otra Pro
vineia deberá ser comprobada con la correspon
die:1te tornaguia, en el predso término de dos 
meses contados desde la fecha de la guia.-Art. 6~ 
En el caso de guerra entre Santa-Fé y alguna de 
las Provincias litorales del Paraná y Rio de la 
Plata, 110 se pondrá embarazo al comercio de 
Córdoba en el tránsito á dichas Provincias, tocan· 
do en alguno de los puntos ele la Provincia de 
~anta-Fé.-Art. 7~ Cuando Córdoba se halle en 
el mismo caso de guena con alguna de las Pro
vincias del interior, el cornr,rcio de Santa-Fé ten
drá libre tl'ánsito á dichas Provincias por el terri
torio de la de Córdoba.-Art. s~ Tendrán efecto 
los dos articulas precedentes:-1 ~ CJuando la 
Provincia que por ellos tenga opcional libre trán
sito, mantenga una estricta neutralidad.-2~ Des
pues de recabar de Ja beligerante con alguna de 
las contratantes, una perfecta libertad para los 
retornos por la misma ruta que se hagan sus in
troducciones.-3~ Cuando el pueblo á donde se 
dirijan las mereaderias no se halle bajo de un ri
gorcso sitio.-Art. 9? Se esceptuan del libre trán
sito los artículos de gnerra.-Art. 10. Oqando al
guno ele los Gobiernos contratantes despache re
quisitorias contra algun reo, este deberá ser entre
gaclo.-Art. 11. Esceptúanse del articulo anterior 
los que fuernn perseguidos por sus opiniones poli
ticas.-Art. 12. Será ratificado el presente tratado 
dentro de treinta días por el Exmo. Gobierno de 
Córdoba, y dentro de ocho días por el Exmo. Go
bierno de Santa-Fé.-Fecho y firmado en Santa
Fé, á siete días del mes de Agosto de mil ocho
cientos veinte v nueve.-José María Bedoya.-Pe
dro de Larrechea.-José Joaquin de latorre.--Manuel 
Leiva.-Jllartin de Zúiiiga, Secretario. 
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Córdoba, Agosto 13de 1829.-El ciudadano Go
bernador de la Provincia de Córdoba, aprueba y 
ratifica en todas sus partes las estipulaciones y 
convenios, que constan de los 12 artículos an
teriores, sujetándolos en todo á la sancion de la 
próxima Legislatura, á quien se presentarán in
me(liatamente de su instalacion.-JosÉ MARIA 
PAZ.-José Manuel de Jsasa, M. G. 

del Parque de Artilleria.-Art. 2~ El sobrestante 
pagador se encargará por ahora, de las compras 
y demás funciones anexas á aquel empleo ciñen
dose en todo el reglamento vigente de la Provin
cia.-Art. 3~ En los pagamentos de maestranza 
intervendrá el oficial escribiente de la Comisaria. 
-Art. 4~ Comuníquese á quienes corresponde y 
y publiquese.-VIAMONT.-Manuel .!. García. 

2333-1\fandando entregar á la autoridad 
las armas existentes en poder de particu
lares. 

Visto y enininado el precedente tratado de 
amistad, celebrado y firmado en esta capital el 7 
del corriente, por los comisionados de los Go
biernos de esta Provincia, y de la Córdoba 
habiendo obtenido 1a competente autorizacion Buenos Aires, Setiembra 14 de 1829.-Conside
de la Representacion Provincial, lo acepto rando el Gobierno que del numeroso armamento 
y ratifico, obligándome, á nombre dé la Provin- repartido al ,·ecindario no ha podido aun recogerse 
cía, á cumplir y hacer cumplir todos y cada uno la mitad á pesar de las órdenes terminante" que se 
lle los artículos estipulados en él.-En fé de lo han dado con ese objeto.-Que la retenci~n del 
cual, firn10 de mi mano la presente ratificacion, espresado armam~nto en m:inos de los partrnula
autorizada segun corresponde, y sellada con el r~s no puede co~s1derarse smó como una usurpa
escudo mayor de las armas de la Provincia, en· c1on de la prop~edad. ~el Estado y de los dere
la Sala de Gobierno de Santa-Fé á 14 de Agosto chos de la autondad umca encargada de la defen
de 1829.-EsTANISLAO LoPEz.~Pedro de Larre- sa y órden público.-Que la tolerancia de un 
ch•a Secretario. abuso de tal naturaleza, traería resultados funes 

' tos muy particularmente en las circunstancias en 

Los infrascriptos, con poderes bastantes que 
presentaron, examinaron y aprobaron re~ipro
camente, para efectuar el cange del tratad.0 de 
amistad, celebrado y firmado en esta ciudad á 7 
de Agosto último entre los comisionados del Exmo. 
Gobierno de la Provincia de Santa Fé, y del 
de la de Córdoba, lo canjearon efectivamente en 
la forma de estilo, y para que asi conste firmaron 
este acto en 8anta-Fé, á 4 de Setiembre da1829. 
-Manuel Leiva.-Urbano de lriondo. 

que el país se halla; ha acordado y decreta:-Art.1 ! 
Todos los ciudadanos que tengan fusiles, tercero
las, pistolas y sables de laton, cuya propiedad no 
puedan justificar, las entregarán á los comisarios 
Je policía de sus respectivas secciones, en el 
tém1ino de trts dias, contadosdesde la publica
cion del presente decreto,:._Art. 2~ Las perso
nas á quienes se encuentre alguna de las ar
mas espresadas, sufrirán la pérdida de ellas, y 
serán multadas en el duplo de su valor, aplica 
ble á los hospitales públicos.-Art. 3! La justifi
cacion prescripta, en el artículo 1 ~ se hará ante 
los comisarios dentro del término prefijado para 

(Compilacion de Leyes y Decreto.~ de Córdoba, tomo I, la entrega.-Art. 4~ Comuníquese á quienes cor-
pág. 42.¡ responde y publíquese.-Va.MONT.-Ti.nnds Guido. 

2331-sobrcsueldo á las fuerzas de guar- 2334-Reduciendo el número de correos 
nicion en las fronteras. mensuales en las carreras de Chile y el 

Perú. 
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1829.-El Gobier

no Provisorio de la Provincia ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Todos los cuerpos de línea y mi
licias que sean en adelante destinados á la segu
ridad y defensa de las fronteras, inclusos gefes y 
oficiales, gozarán la gratificacion de la mitad de 
sus respectivos sueldos.-Art. 2~ Esta medida ten-
1lrá efecto hasta la deliberacion de la próxima 
Legíslatura.-VIAMONT .-Manuel Escalada. 

2332-se suprime 11' plaza de Comisario 
del Parque de Artillelia. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 14 de 1829.-Habiendo cesado la guerra, 
que era la que daba movimiento ai Parque de Ar
tillería, y estando hoy limitadas las operaciones 
de este establecimiento árecomposiciones y traba
jos eventuales, el Gobierno ha acordado v decreta: 
-Art. 1 ~ Queda suprimida la plaza de Óomisario 

Departamento de Relaciones Estetiores.-Buenos 
Aires, Setiembre 15 de 1829.-Despues que han 
desaparecido las causas que obligaron al Gobier
no á establecer cuatro <'orreos mensuales en lai;; 
carreras del Perú, Chile, y Santa-Fé, y que los apu
ros en que se halla el erario demandan la mayor 
economia de los fondos públicos, el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Quedan reducidos 
por ahora á dos, los correos de la carrera de 
Chile, que saldrán los días 1: y 16 de cada mes. 
-Art. 2~ La misma reforma tendrán los de la car
rera del Perú, debiendo salir el 10 y 26 de cada 
mes.-Art. 3? De los cuatro corre0s establecidos 
para la carrera de Santa-Fé, saldrán únicamente 
dos, en los dias 5 y 19 de cada mes.-Art. 4: Co
muníquese á quienes corresponde y pubUque¡¡e. 
-VIAMONT.-TQmás Guido. 

JG • 
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2335-I. .. icenciamiento de soldados cum- 2338-conceston de terrenos en las'fron-
plidos. teras.-Condiciones para obtenerlos. 

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1829.-El Go
bierno Provisorio de la Provincia ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ! Los regimientos de caballería de 
línea, hoy existentes en la capital, licenciarán to
dos sus soldados cumplidos, liquidándoles desde 
el 1? de Enero del presente año hasta la fecha.
Art. 2! Serán reen:c: nchados por el término de un 
año, los que volunt>lriamente quieran continuar 
en el servicio.-Art. 3~ El enganche será de cin
cuenta pesos á cadaindividuo.-Art. 4! Los gefes 
y oficiales de los cuerpos, que por esta medida 
puedan quedar disueltos, pasarán á ser agregados 
á la PlanatMayordel Ejército . ....'...Art. 5? El cuerpo 
de húsares y el escuadron denominado de escolta 
quedan estinguidos, y reunidos en el regimiento J 
de la misma arma.-Art. e? El Gobierno se com
promete á presentar á la Legislatura, un plan de 
premios que deben esclusivamente designarse á 
los gefes, oficiales y tropa que cubran la fronte
rn.-Art. 7~ Comuniquese y publíquese. -VIA
MONT.-Manuel Escalada . . 

2336-Derechos sobre los cueros, la yer
ba2 el üibac:o, los cigarros, y ele almace
naje. 

Duenos Aires, Setiembre 18 de 1829.-El Go
bierno, conociendo como la primera necesidad 
el proporcionarse recursos para llenar los gran
des objetos que le son encomendados, reclama
dos urgentemente por el estado de la Provincia, 
y á fin de equilibrar las desproporciones que 
resultan hoy en los artículos sujetos á una cuo
ta .fija por la ley vigente de aduana, 'ha acorda
do y decreta:-Art. 1 ! Los cueros de toro, no. 
villo, vaca, bAcerro y n.)nato, y los de ganado 
caballar y mular, pagarán ocho reales moneda 
corrieñte por pieza.-Art. :J! La y'lrba mate y ta 
baco del Paraguay, Corrientes y Misiones, pacra
rán por único derecho un diez por ciento so~re 
los .valores (~e plaza-~rt. 3! Los cigarros pa
garan un veinte por ciento sobre los mismo¡:; 
valores.-Art. 4! El derecho de almacenaje será 
el de cua,tro reales monella corriente por bu !to. 
-Art. 5? El presPnte decreto tendrá efecto des
de el P de Octubre próximo del afi•) corril•nte. 
~Art. 6~ Comuníquese á quienes corresponde y 
publ1quuse.-VrAMONT.-Manuel José García. 

2a37 -Derechos sobre los sombreros y 
la sal. 

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1829.-El Go
bierno, de conformidad con lo dispuesto por el 
decreto de esta fecha sobre algunos artículos á 
quela ley vigente de aduana había asignado una 
cuota fija, ha acordado y decreta:-Art. 1? Los 
sombreros de fábrica estrangera pagarán nueve' 
pesos de derecho por cada uno.-Art. 2? La sal 
estrangera pagará dos pesos por fanega.-Art. 3: 
Comuníquese y publiquese.-VrAMONT.-Manuel 
José flarcía. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1829.-Entre 
los deberes sagrados que se ha impuesto el Go-' 
bierno, considera que el poner á cubierto las 
fronteras de la Provincia de la incursion de los 
bárbaros es de los mas urgentes y privilegiados. 
Las medidas ordinarias son inaplicables mientras 
no vuelvan á organizarse regimientos de línea, 
y los puntos fortificados se rehabiliten de me
dios de conservacion y de defensa, aniquilados 
durante fa guerra civil. Para supHr á la exigon
cia de esta imperiosa necesidad, se han dictado 
las medidas que permiten las circunstancias; pe
ro serian insuficientes si no fuesen auxiliadas de 
otras mas eficaces, reclamadas por la justicia y 
por el interés de la campaña. Con este objeto 
y teniendo el Gobierno presente, la horfandad 
y miseria á que han quedado reducidas numero
sas familias del campo, por los efectos de la 
misma guerra y la imposibilidad en que se en
cuentran de reparar sus quebrantos, si la autori
dad no les estiende un brazo paternal; siendo por 
otra parte dé una importancia vital convertir 
sus trabajos en guarda de las mismas fronteras, 
y en proteccion de las valiosas propiedades es
tablecidas en los campos de la Provincia, y como 
un medio poderoso de acelerar y consolidar el 
restablecimiento de la paz y del órden interior; 
usanrlo el Gobierno de las facultades estraordina
rias que le acuerda la transaccion de 24 de Agos
to próximo anterior, ha acordado y decreta:
Art. 1? Los vecinos de la campaña, hijos de la 
Pnvincia, y los avecindados en ella, naturales 
de la República; que quieran establecerse en la 
nueva línea de frontera en el arroyo Azul, y 
campos fronterizos de la p0rtenencia del Estado, 
reúibirán en propiedad una suerte de estancia de 
la estension de media leg.u::i. de frente y legua y 
medilL de fondo.-Art. 2! Para obtener en pro
piedaJ la suerte de estancia, señalada en el ar
ticulo anterior, deberá sujetarse el ppblador á 
las condiciones siguientes:-Primora. A transpor
t<lrse con su familia ó gente de faena al lugar que 
se le señale.-Segun1la. Á poblarlo en et término 
ele un año con un capi.bl que no baje de cien 
cabezas de ganado vacuno, y en proporcion ca
ballar, ó á emprender siembra, cuyo producto 
equivalga á aquel capital.-Tercera. Á levantar 
un rancho de paja, y abrir un pozo. de balde.
Cuaria. Á no enngenar por venta, traspaso ó 
cambio, el tr:rreno de propiedad, sin prév10 com
promiso escriturado dd comprador, ó nuevo po
seedor, de r.star al cumplimiento de las condicio
nes e~presadas en es:e artículo, y conocimiento 
del Comandante General de campaña, á efecto de 
juzgar de las razones que obligan á la venta, y de 
las calidades que deben con¡;urrir en el com
prador.-Art. 3~ Estas condiciones no serán 
oblig:.\ torias para los pobladores mientras ht 
fuerza pública no proteja las nuevas poblaciones. 
-Art. 4! Los que solicitasen poblarse en la nue
va línea, se presentarán al Comandante General 
de Campaña á quien toca la clasificacion de los 
pobladores, la eleccion del punto para las po
blaciones y la distribucion de tierras.-Art. 5? 
La Comandancia General de campaña, registrará 
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los nombres de los pobladores y pasará la <:<Jr
respnndiente notici~ al Departamen.to de Gobier
no, espresando el dia ~n q':'e se hubiesen otorga
do las gracias.-Art. ?· Mientras el. terreno no 
sea demarcado y medido, se utorgara á los pv 
bladores, por el Ministerio de Gobierno, un ~o
cumento en que se declare el derecho de propie
dad que se les acuerda por el presente decreto.
Art. 7~ Los agrnciados que no hubiesen curr.pli
do las condidon>1s que se les imponen por este 
decreto, píerden su derecho.-Art. s~ La mens_u
ra y amojonamiento de los terrenos que se d1s· 
tribuynP11, se practicarán por cuenta dol Estado. 
-Art. 9~ Verifieada la mensura y ubicaclo el ter
reno, ;;;e estenderá por la Escrihanla Mayor de 
Gobierno, el titulo en forma de la suerte respec
tiva á cada poblador.-A.rt. 10. Para obtener el 
documento que espresa el artículo anterior, de
berán hact:Jr co~1star los pobladores, con un cer
tificado del Comandante General de campaña. 
que han cumplido las condiciones que. se les 
impusieron.-Art. 11. Podrá el poblador disponer 
libremente de su terreno, á los diez años de po
blado.-Art. 12. Q:iedan exentos el poblador, su 
familia y peones de todo servicio militar, que no 
sea para la defensa de la frontera en que se ha
lle poblado.-Art.13. Luego que se halle reuni
do un numero suficiente de familias en cada po
blacion se proveerá al establecimiento de una ca
pilla dotada de un capellan para el servicio del 
cult¿.-Art. 14. Se habilitarán por ahora de ar
mas a los pobladores, pero en lo sucesivo estará?
obligadoo á acudir á la defensa de sus r~specti
vas fronteras, con sus armas y sus prop10s ca
ballos.-.A.rt. 15. El Comandante General de cam
paña es el encargado especial del cumplimiento 
de este decreto, que se publicará y .circulará se
gun corresponda.-VIAMONT.-Tomás Guido. 

2339-Extincion de las asignaciones seña· 
ladas para los gefes, oficiales y tropa que 
marcharon á la Provincia de Córdoba. 

2340-Derechos sobre las patentes de na
vegacion. 

Buenos Aires, Setiembre 21 de .1829.-Conse
cuente el Gobierno en sn prúposito de aumentar 
por todos los medios posibles las rentas publi
cas para hacer frente no solo á los gasios indis
pen'sables v ordinarios, sinó para ocurrir sin 
demora á n1ejorar el medio circulante de la Pro
vincia, ha acord;1do y dec.:reta:-Art. 1 ! Desde 
primero de Octubre próximo todos los buque::; de 
lfL matricula de la Provincia, que F-e empleeo en 
el cabotaje de cabos a<lentr0, obtendrán licencias 
para navegar, pagando dos reales por _.tqnelaJa, 
en· lugar de la patente sellada establecida por la 
ley de 12 de Dfoiembre de 1823.-Art. 2~ Las 
licencias se espedirán por la Comandancia de 
matriculas en la forma que se designara.-Art. 
3! Las licencias seran notadas por la oficina del 
Resguardo que llevará un registro de lo que 
notase, para pasarlo mensualmente al Colector 
General.-Art. 4~ Los buques pertenecientes á 
las Provincias litorales de la Republica, pagarán 
igual derecho que los de esta matricula.-Art. 
5! Los buques que navegan para ultramar, pa
garán doce reales por tonelada.-Art. 6! Los bu
ques estrangeros pagaran dos peso~ por tonelada 
esceptúandose á aquellos qul:l en virtud de trata
dos existentes sean asimilados á los nacionales. 
-Art. 7i Los derechos que espresan _los artícu
los anteriores se satisfarán mitad á fa, entrada y 
mitad á la salida.-Art. 8? Los buques naciona
les ó estrangeros que no dejen ni reciban carga, 
parrarán la mitact de los derechos que se espresan 
en los artículos 4 y 5.-Art. 9~ Á cargo del Co
mandante de matrículas, estará la recaudacion 
de los espresados derechos quien remitirá men
sualmente el producto á la receptoría con r~la
cion de los buques despachados, con espre~10n 
de nombre, numero del buque, porte y destino. 
-Art. 10. Procédase á circular este decreto it 
quienes corresponde y publí.quese.-VIAMONT. 
-Manuel José García. 

2341-Disponiendo que el emllarque de 
cueros se efectúe únicamente por la Adua
na y rio de Barracas.-Disposiciones gene
rales sobre el carguío de buques. 

Buenos Aires, 19 de Setiembre de l829.-Te
niendo el Gobierno en consideracion que por lo 
exhausto del Erario solo puede atenderse á ob
jetos de primera necesidad, limitando los gastos 
á las urgencias de la Provincia y que por otra 
parte no es justo mi equitativo que no existiendo 
un Gobierno general, graviten sobre ella gastos 
que en ningun sentido le corresponden, ha acor
dado y decreta:-Art. 1 i Desde 1 ! de Oc.tubre 
próximo quedan estinguidas las asignaciones se
ñaladas para los gefes, oficiales y tropa que 
marcharon á la Provincia de Córdoba, y han sido 
pagados por esta Tesorería.-Art. 2~ Por el 
habilitado de asignaciones se hará la liqui
,dacion correspondiente hasta fines del corriente 
mes que reconocida por la Contaduría General 
se procederá al abono de los alcances que resul
ten á los respectivos ínteresados.-Art. 3~ Co
muníquese á quienes corre!!ponde y publiquese. 
-VIAMONT .-Manuel Escalada. 

(Libro de Act~erdos del Ministerio de la Guerra.) 

Buenos Aires, Setiembre 21 de 1829.-Cuando 
el Gobierno, urgido por la invencible necesidad 
de acudir sin pérdida de instantes, á nparar el 
crédito y evitar loR desastres consiguient~s á 
una dcpreciacion escesiva del medio circulante, 
ha resuelto gravar tan notablemente los artículos 
principales de estraccion, no podría dejar de to
mar medidas para evitar el fraude que de mucho 
tiempo se advierte en este ramo, y que hoy toca 
la raya de la mas descarada insolencia. Des
pues de tomar las precauciones que juzga conve
nientes, está dispuesto á hacer un c::.:stigo tan 
severo como espectable con el que se atreva á 
hacer fraudes, con los que los protejan y con los 
que los toleren y disimulen faltando á sus debe
res. En consecuencia ha acordado y decreta:
Art. 1! El embarque de cueros para ultramar 
se hará precisamente por el punto de aduana y 
Río de Barracas.-Art. 2~ Hasta que otra cosa se 
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acuerde, el Colector General, con consulta del 
Ministerio de Hacienda, nombrará personas de 
toda su confianza, que seráa encargadas esclusi
vamente de vistar y reconocer las papeletas de 
embarque, etc., y á las que sedaran instrucciones 
especiales.-Art. 3~ El capitan de todo buque, 
luego que haya recibido el total de la carga á su 
bordo pasará al Colector General una razon jura
da y firmada por el en la cual se detalle todo el 
cargamento que resultt.se de los conocimien
tos otorgados por él á los cargadores.-Art. 4~ 
El Colector General nombrará una comision de 
personas inteligentes y de toda confianza, para 
mspeccions,r a bordo del buque la verdad de la 
nota sin perjuicio del cotejo con el libro de so
bordo, y demás que corresponda hacer á los 
oficiales del resguardo, segun sus instrucciones. 
-Art. 5~ Si se advierte esceso en la carga del bu
que, se procederá á su recuento.-Art. 6~ Re
sultando de esta operacion 9omprobada la ine
xactitud y mala fé del capitan que firmó la ra
zon espresada en el artículo 3~ el buque y carga 
serán confiscados.-Art. 7~ El que descrubriese 
y avisase el fraude, tendra en este caso la mitad 
del valor confiscado.-Art. s~ En caso lle que, 
procediéndose al recuento en la carga de un bu
que indiciado de fraude; resultase no haberlo, el 
Gobierno será obligado á pagar los gastos que 
se hiciesen, y los perjuicios por la demora que 
pudiere resultar.-Art. 9~ El Colector General 
pasará inmediatamente al Ministerio una razon 
de los buques que se encuentran hoy cargando 
en el puerto, con nota de lo que constare, por los 
cumplidos deber tener á su bordo cada uno.
Art. 10. Comuníquese á quienes corresponde y 
publíquese.-VIA.MONT.-Manuel José García. 

2342-1\fodidas para evita1• fr~udes en el 
embarque de frutos del país. 

El Gobierno á fin de evitar los fraudes que 
suelen cometerse en los artículos del país que se 
esportan en fardos cerrados ha acordado y de
creta:-Art. 1 ! Los dueños de barracas y pren
sas son obligados á poner en la parte esterior de 
los fardos h marca especial de su casa ó estable
cimiento, el número de piezas que contienen los 
fardos de pieles, y el peso en los de crin y sebo 
en rama.-Art. 2' En la Receptoría General se 
llevará un Registro de las marcas de que, habla 
el articulo auterior.-A.rt. 3~ Desde el dia 15 de 
Octubre próximo, se detendrán sin despacho, los 
fardos que no se encuentren conformes con lo 
prescripto en el artículo F-Art. 4! Al tiempo 
del despacho en la Aduana, podrá el oficial P,n
cargado de él, abrir cualquiera de los fardos de 
pieles, para recontar las piezas que contienen y 
repesar los de sebo y crin, para cerciorarse de 
la exactitud del peso que indican.-Art. 5~ En 
caso de encontrarse fraude, se decomisará .el 
bulto viciado, y el barraquero pagará otro tanto 
del valor del esceso, por primera vez. Si reinci
diere la multa será igual al valor del fardo.-Art. 
6~ Procédase á circular este decreto á quienes 
corresponda y publíquese.-El que se transcribe 
al Colector General.-Setiembre 23 de 1829.
Manuel José García. 

(Rec. ik LL. rkAd.plf.g.117.J 

2343-Tarifa 11ara la remision de cartas y 
otros objetos por el Correo. 

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1829.-La tari
fa de correos fijada el año de 1791 está calculada 
con arreglo á los valores que entonces tenían los 
artículos de consumo, y á la facilidad de los trans
portes. La imposicion de un nuevo derecho de
bió ser muy módica, para poder introducir la 
costumbre de satisfacerlo, y fomentar un ramo 
de tanta importancia, apenas entonces ·conocida. 
Pero desde aquella época todo ha sufrido las 
alteraciones que el tiempo trae consigo, y que 
naturalmente vienen con el aumento de poblacion 
y de n_ecesidades. Felizmente hoy es bien cono
cida la importancia de la Direccion de Correos, y 
el efecto vital que produce al comercio, la regu
laridad y facilidad de la correspondencia; por es
tas razones y considerando el Gobierno lo escesi
vo de los gastos que al presente hace la Admnis
tracion de Correos, y con objeto de subvenir á 
ellos sin graves perjuicios del erario, ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ Las cartas, bultos y <lemas 
artículos que se dirijan por la Administracion de 
Correos quedan sujetos al pago de los derechos 
que espresa la tarifa general siguiente: 

CARTAS PORTES 

Senoillaa Doblc.s Triples De peso 
Reales Reales Re!Ues Reales 

De ultramar .....•.......... 
De id las de los paque

tr,s de Lóndres ........•..• 
De las Provincias de San Luis 

San Juan, Mendoza, Córdo
ba, Rioja, Santia~o del Es
tero, Tucuman, vatamarca 
y Corrientes .....•....• , •• 

De las de Salta, Paraguay y 
Estado de Chile ......... .. 

Del Alto Perú hasta laPazin-
clusive .................. . 

De las Provincias de Santa
Fé, Entre-Rios,B'daOrien
tal hasta Montevideo y Pa-
tagones .................. . 

De los pueblos y guardias de 
e.sta Provincia ........• , .. 

Las cartas ó pliegos que se 
franqueen pagarán el mis
mo porte de esta demostra
cion, asi como se hacia por 
la antigua tarifa. 

5 

3 

41¡2 

6 

r¡ 

3 

2 

ÜERTIFICADOS 

. 7 

5 

5 

'I'/, 

9 

! 

21/2' 

De menos de una onza de oro 8 reales 
De onza para arriba. . . . . • .. . • 16 

ENCOMIENDAS 
Los bultos ó cajones de efectos 

10 15 

7 10 

6 8 

9 10 1
/2 

12 15 

5 6 

3 4 

de las Provincias de Cuyo, 
Tucuman y Corrientes ....• 

De las Provincias de Salt3, Pa· 
6 pesos libra 

raguay y Estado de Chile.'. 8 
Del Alto Perú............... 10 
Del Bajo Perú.............. 12 
De las Provincias deSanta-Fé, 

Entre-Rios y Banda Orien· 
tal hasta Montevidoy Pata-
gones .... -............. .. 

De los pueblos del territorio 
de esta Provincia ..••..•.•• _ 

4 

2 
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Art. 2~ El cobro de los derechos que prescribe 
el articulo anterior empezará a hacerse desde el 
1z del presente mes de Octubre.-Art. 3: Co~u
níquese y publíquese.-VIAMONT.-Tom~s Guido. 

2347 -Reoroanizacion del ejército de li
nea. 

Buenos Aíres, Octubre P de 1829.-El Gobíer 
no Provisorio de la Provincia, en conformidad 
con las leyes vigentes dictadas por la Honora
ble Sala de Representantes, ha acordado y de
creta : - Art. 1 ~ Se declaran prri enecientes al 
ejército permanente los cuerpos de artillería, 
núm. tres de caballería, uno y cuatro de cazado
res.-Art. 2? El 3 de caballería tomará la nume
racion de 1?, y el 4 de cazadores la de segundo 
de su arma.-Art. 3~ Queda estin~uiclo el Regi
miento r:iúm. 7 de caballería de línea y su fuerza 
existente formará pnrte del nuevo cuerpo, que 
debe oraanizarse con los no cumplidos de los lle
gimientgs de caballería disueltos y piquete de la 
Escolta del Gotierno.-Art. 4? Este nuevo cuer
po tomará la numerncion de segundo de su arma 
y pertenecerá tambien al. Ejército pern:a~ente.-:
Art. 5? Los Gefes y oficiales del Regmuento 2 
estinguido, son comp~endí~os en el art. 1 ?_ 
Art. 6? Comuníquese a qmenes corresponda y 
publlquese.-VIAMONT.-llfanue! Escalada. 

2344-Nombrando Cónsul General en el 
Brasil á D. Guillermo Platt. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1829.-El Go
bierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
nombrado Cónsul General de la República Ar
gentina en el Imperio del Brasil el Sr. D. Guiller
mo Platt.-Art. 2i Espíclase el. tltulo correspon
diente, comuníquese á quienes corresponde y pu· 
blíq uese.-VIAMONT.-Tomás Guido. 

2345-Nombrando a D. Estevan José Mo
reno, Oficial Mayor en comision de los Mi
nisterios de Gobierno y Relaciones Esterio
res. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1829.-Hallán
dose vacante las plazas de Oficiales Mayores en 
los MiniSterios, de Gobierno y Relaciones Es
teriores y de conformidad á lo pres~ripto en el 
artículo 2~ del decreto ele 30 de Octubre del año 
ppdo. por el que se ordena la reunion de ambos 
Ministerios el G:ibierno acuerda y decreta:--Art. 
1 i El oficial de.l Departamento de Gobierno, 
D. Estevan José Moreno queda nombrado en co
mision por Oficial Mayor de ambos Ministerios.
Art. 2~ Comuníquese y publíquese.-VIAMONT.-

. Tomás Guido. 

2346-Reduccion de la Plana Mayo1• del 
Ejército. 

Buenos Aires, Octubre 1? de 1829.-Conside
rando el Gobierno que en las actuales circunstan
cias es uno de sus principales ileberes disminuir 
en todo8 los medioB legales hu; erogaciones que 
gravitan sobre el tesoro público, por ser imposi
ble sostener con los recursos de una sola Provin
cia los gastos qne correspondían á la Nacion, ha 
acordado y decreta:-Art. 1~. Desde esta fecha 
quedará reducida la Plana Mayor del ejército, al 
número de Generales, Gefes y oficiales que desig
na la ley de la Provincia de 5 de Diciembre de 
1823.-Art. 2~ Por la Inspe.ccion y Comandancia 
General de Armas, se har\ la clasiticacion corres
pondiente, teniendo en vista las leyes y B.eglamen
tos de la Provincia.-Art. 3i Todos los individuos 
que actu€Llmente se. hallan agregados á la Plana 
Mayor, y no sean comprendidos en la clflsificacir.m 
que espresa el artículo 2?, y los que resulten so
brantes de los que se hallan hoy en servicio, go
zarán de medio sueldo, hasta que reunida la Le
jislatura, delibere sobre la materia.-Art. 4? Co
muníquese á quienes corresponde y publíquese. 
-VIAMONT.-Manuel Escalada. 

(Libro de Acuerdos del llfi12isterio de la Guerra.) 

2348-Impuesto adicional sobre Jos frutos 
y efectos de entrada marítima. 

Buenos Aires, Octubre 2de18.29.-El Gobierno, 
con el objeto de proveer por todos los medios 
que estan en su mano á la mejo!ª progresiva de 
la moneda circulante de la Provmc1a, ha acorda
da v decreta:-Art. 1 ~ Los frutos y efeclos de 
entrada marítima, que, por la ley vigent!J de adu
na, pagan un 15 por c~ento, pagará~ .un 2 por 
ciento adicional; un 4 igualmente ai1c10nal lo¡: 
que pagar. un ve~nte; y un die; los que pagan 
un tr1ünta por ciento.-Art. 2· El producto de 
los impuestos adicionales, espresados en el 
art\culo anterior, queda qestinado única y esclu
sivamenta it la amortieacion de billetes de Ban
co.-Art. 3~ Los mencionados derechos se adeu
darán en la forma establecida por la ley de adua
na, para los casos en que se ha!J'9 alteracion ó 
modificacion de ellos.-Art. 4? Comuníquese it 
quienes corresponde y publiquese.-VI~MONT.
Manuel José Ga1'cia. 

2349-1\ledidas tendentes á asegurar Ja 
recaudacion del derecho de tonelaje. 

Buenos Aires, Octubre 5 de'1829.-Debiendo el 
Gobierno adoptar todas aquellas medidas que 
tiendan á asegurar la recaudacion del derecho de 
toneladas en los buque:,; menore8 del cabotage, 
ha acordado y decreta:-Art. P Los patrones de 
buques del cabotage deberán pr:sentar en la al
caiclía de la Aduana, con la pr¡mer papeleta de 
descarga, las licencias que sacan para cada viaje. 
-Art. 2? Dichas licencias se conservarán en la 
Alcaidia hasta el último clia del mes, que se pa
sarán al Colector General, para hacer el cotejio 
con las razones que pase la Comandancia de Ma
trículas y la oficina del Resguardo.-Art. 3? Co
muníquese áquienes corresponda y publíquese.-· 
VIAMONT.-Nanuel J. Ga1'cía. 
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2350-Aplicando á la amortizacion de 
billetes del Banco N aciana!, el importe de 
los dividendos que Je correspondan al Go
bierno, como accionista. 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1829.-El Gobier
no, con el objeto de a;1m1•ntar la masa del capit,11 
amortízante d() billetes del Banco Nacional, ha 
acordado y decreta:-Art. 1: Qu<~da aplica• lo como 
un fondo eventual á la :imortizacion de billet s 
del Banco, el total de los divídeudos que corres
pondan al Gobierno por el ca¡ntal ele sus acdo
nei,.-Art. 2: La suma á que monta dicho fondo, 
será puesta á dié·posicion dé- la junta Admi11is
trativa de la caja ele amortizacion en la época 
de. cada dívidendo.-Art. 3~ Cornuníque,;e á 
quienes corresponde y publiquese.-VIA.MONT.
JJ/anuel J. García. 

2351-Reglamento para el servicio de Jos 
puertos, observacion de las precauciones sa
nitarias y percepcion de los impuestos en los 
mismos, policía marítima, etc. 

buque en libre comunicadon. 8i por el contrario 
de cualquiera de los exámenes prevenidos, resul
tase sospecha de contagío, el médico se lo hará 
entender así al oficial ó i.:omandante que lo ac0m
pañe, quien tomará en el acto todas las disposi
ciones que pongan al buque sospechado en entera 
incomunicar.ion, 01denando al corna11clante ó ca
pifan ponga en el tope del palo de proa una ban 
dera encarnada. 8i el m<'dico, Juego que monte 
:'t bordo de un buque en vü:;ita, enrontmse motivos 
de so~pef'har contagio que no hab'ta pt•rcibido en 
su exitmen al habla, lo ¡mrticip 1n\ al oficial que 
mande la visita, v Pste se retirará inm(·:díatamen
te dej:'indolo :'t bo.rdo.-Art. 4? Hecha que sea la 
señ:d del buque de guerra. de estar el buque que 
se halla en visita, en incomunicacion por medio 
,le un cañonazo y colocando dos banderas en el 
tope del palo de proa, una encarnada y otra ama
rilla, se procederá con la posible brevedad á la 
segunda visita de Sanidad, que será compuesta 
del cnpitan del Puerto, Médico de Sanidad y el 
Escribano; los que se dirigirán con la falúa al 
buque de guerra estacionado á llevar consigo para 
efectuar esta segunda visita, al médico de dicho 
buque y al comandante ú oficial que lo hubiese 
acompañado. De allí se dirigirá al buque incomu·· 
nicado; y el médico de Sanidad procedera á hacerle 

Art. l ~Todos los buques de alta mar, sin escep- la segunda visita bajo el mismo órden que el del 
cion de alguno serán visitados por el médico del , buque de guerra ha hecho la primera; y este clasi
buque de guerra, acompañado de un oficial ó del ficará si el buque deberá ó nó quedar en cuaren
mismo Comandante.-Art. 2: No se permitirá ab- tena, y en caso de quedar, pasará el correspon
solutamente atraque al buque ninguna balandra, diente aviso al Gobierno y al Tribunal de Medici
lancha, ballenera ni bote, hasta que sea puesto en na, esplanando las razones que ha tenido para po
comunicacion, bajo las penas establecidas en los ner al buque visitado en dicha cuarentena; junta
decretos vijentes.-Art. 3: Llegado el barco de la mente espondrá los auxilios que necesita este para 
visita al habla del buque que debe ser visitado, mantenerse en ella.-Art. 5~ El Tribunal de Medi
sin atracar á él, hará el médico del buque de cinaluego que reciba el aviso del Médico de Sani
guerra las preguntas siguientes:-!: De dónde pro- dad del Puerto, procederá inmediatamente á nom
cede-2~ Cual es el tiempo de su navegacion.- brar una comision compuesta del médico del 
3? Si ha hecho escala, ó ha arribado á qué puer- Puerto, de Policía y de otro facultativo que estime 
tos; por que causa ó por qué motívo.-4: Si en el conveniente, á 11t que concurrirá tambien el Escri
puerto de donde salió ó en los que ha hecho es- bano de Sanidad y el Capitan del Puerto ó uno de 
cala, si ha sufrido epidemia al tiempo de su en- sus ayudantes. Esta Cornision hará tercera visita 
truda ó sa.lida.-5i Si ha comunicado con algun con el mismo fin y bajo el mismo órden que las 
buque en la mar, en qué forma se cómunicó con anteriores. Este abrirá su opinion y la pondrá en 
él; cuál era su procedencia y su estado de salud. conocimiento del Superior Gobierno que delibera-
6: Cuál es el número de guarnicion, tripulacion y rá sobre estos datos é informes lo que juzgue conve
pasageros del buque en visita; si ha habido entre niente.-Art. 6~ Si hubiese que llevar medicamen
ellos enfermedad alguna, y cual ha sido la natu- tos, bastimentas ú otros auxilios á un buque que 
raleza de ella,;-7~ Si durante la navegacion han se hálla en cuarentena, luego que la embarcacion 
muerto algunos; de que enfermedad y éuántos que los conduce llegue al buque de guerra esta
enfermos existen en el acto. Si el buque en visita cionado, se embarcará el oficial ó comandante de 
trae'facultativo á su bordo, este deberá asociarse él, en dicha embarcacion, y de alli se dirigirá has
al Capitan ó Comandante para contestar á _las ta ponerse al habla del buque en cuarentena, y de 
preguntas relativas á enfermen.acles. Si por la esa distancia ordenará el oficial conductor de los 
eontestacion dada al precedente interrogatorio no auxilios, que larguen por medio de un cabo ó ca
resultase sospechas, pedirá que toda persona exis- Iabrote la lancha ó bote del buque incomunicado 
tente á bordo se presente sobre cubierta; exami- donde se pondrá el auxilio que se lleve.-Art. 7~ 
nará sus semblantes y movimientos, y ordenará se El comandante del buque de guerra, hará obser
hagan los que estime mas necesarios para formar var, en cuanto le pertenece, las instrucciones an
juicio sobre el estado de salud. No resultando teriores del modo mas estricto, y usará de la fuer
tampoco sospecha ·de este exámen, se inspeccio. za en caso necesario.--Art. s: Como la perm:1.
nará el rol y la carta de sanidad, y reconociendo nencia del .médico abordo está determinada por 
estar todo en el prden debido, montará entónces la necesidad y conveniencia del servicio de Sam
solo el médico al buque y ratificará su anterior dad; se nombrarán dos cirujanos de la Escuadra 
exámen por todos los medios que estime con- para que alternen este servicio.-Art. 9~ Los ca
venientei¡. No encontrando motivo que im- pitanes de los buques entrantes, despues de haber 
pida la comunicacion, lo avisará así al oficial ó obtenido su entrada, se presentarán al Capitan 
com,mdante que mande la visita, y quedará el del Puerto en su oficina con todos los documen-
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tos de navegacion, pftra su reconocimiento y re
mision al cónsul de su nacion, residente en el 
pa!s. 

Art. 1 ~ Los buques estrangero: pagarán 2 pesos 
por tonelada, esceptuándose ai¡ue1los que en vir· 
tud dr tratados existentes sean asimilados a los 
Naeioual"s.-Art. 2~ Los buqnes nacionales que 
navegan para el ultramar pagaran i2 reales por 
tonelada.-Art. 3i El dere<;ho q11e espresan los 
artículos anteriores, se satisfará mitad á la, entra
da y mitad a la sa!ida.-Art. 4i Los buques na· 
cionales y estrarijeros que no dejen, ni reciban 
carga, pagarán la mitad de los derechos que Re 
espn·san en los artículos 1 y 2; pagart1n además 
la visita de Sanidad á su entt ada, y el boleto á la 
salida. L0s estrangeros pagan la visita con doce 
pesos y el boleto con igual cantidad, y los nacio · 
nales la mitad, y lo mismo el boleto si lo piden. 
El práctico es incluso en los derechos ,del Puerto. 

Art. 1 i Será de la obligacion de todos los bu 
ques fondeados, asi nacionales como estraugeros, 
prestarse mútuamente los auxilios posibles <•n 
ocasiones de desamarrarse ú otro fracaso,' y el 
que no lo hiciere queda1á sujeto á las penas es
tablecidas p0r la C'fdenanza, segun las circuns
tancias y calidad de la falta.-Art. 2i Todo bu
que anclado en estas valizas debe tener en sus 
anclas las correspondientes boyas, en razon del 
poco fondo, y de no tenerlas, p.>drá result:ir que 
algun buque entrado, no viendo la boya, siga na
vegando y se le clave la uña en el fondo, lo que 
tafnbien puede sucederle á los salientes; por con" 
siguiente el que no las tenga 'lerá responsable 
á pagar las averías ocasionadas por esta falta. 
-Art. 3~ El buque á quien le faltase alguna boya 
de sus anclas dará parte inmediatamente al Ca
pitan del Puerto, para que en el momento tome 
la medida de enviarle un práctico. á colocársela, 
y por consiguiente ninguno puede levantar sus 
anclas sin el correspondiente permiso de la Capi
tanía del Puerto.-Art. 4~ Los prácticos de nú
mero, al tiempo de fondear los buques en estas 
valizas, deberan prevenir á los Capitanes la ne
cesidad que tienen de útiles para su perfecta 
amarrazon, y en el caso que noten la falta darán 
parte inmediatamente á la Capitanía del Puerto 
de todo lo que ocurra con respecto á su ejercicio 
y de no hacerlos serán castigados con todo el ri
gor que prescribe la ordenanza, porque el hecho 
debe considerarse causa de mayores males.-Art. 
5~ Si por algun temporal llegasen á garrear las 
anclas de algun buque, ó le faltase alguno de 
los cables, ya fuese porque el cable no correspon
da al tamaño del buque y su ancla, ó ya porque 
estuviese podrido, será responsable al pago de 
las averías que ocasione.-Art. 6~ El buque de 
a.Ita m~r qu.e ~e amarre en el Puerto por si solo, 
sm pedir practico que lo haga, á esta Capitania, 
será responsable por solo este hecho á satisfacer 
todas las averías que ocasione, y no podrá recla
mar las que sufra.-Art. 7~ Todo buque fondea
d? que ten~a su lancha y bote por la popa, y 
viendo vemr otro buque á la vela, no la, atare á su 

costado para dar lugar al otro, no p0drá recla
mar las averias que sufra, y si satisfará las que 
ocasio11e.-Art. 3·: Nfogun buque de los ancla
dos en estas valizas, puedt\ arrojar lastre al agua,. 
ni cosa que no fiote, y si se le prueba haLerlo 
hecho, será castigado cc•n arreglo á lo que pre
viene la ordenanza.-Art. 9i Esceptuando el mo
mento le su entra:da, mngun buque hará salva en 
la.s valiza int- riorr.s, sin que r·nmero obte11ga el. 
pPrmiso del Capitan del Puerto, p01que de lo 
contrnrio será m1stígado con la;; penas qi_rn el Go-.· 
bierno tenga á Lien señalar.-Art. 10. Tod:-i· las 
embarcaciones meno.re~ de los buque,; mercantes, 
anclados eu ambas valizas, deben retirarse á su 
burdo una hora despues de puesto el sol.-Art. 
11. La er;,bar•·acion menor que se encuentre en 
la playa despues rlel cañonaw de retreta hasta 
el de la diana, sBl'á decomisada, y la trípulacion 
castigada segun lo malicioso del hecho. 

Art. 1 i El que amarrase esp!as ó cualquier ca
bo sobre dichas boyas, será castigado conforme 
la ley.-Art. 2i El que zarpase alguna de di
chas boyas y la mudase de posicion no siendo el 
que por el Gobierno se baile facultado para ello, 
será castigado con todo el rigor de la ley.-Art. 
3~ Será igualmente castigado bajo la misma pe
na que prescribe el artículo· ~:nteríor, el que tira
se algun tiro de fusil, ó de cualquiera otra arma 
sobre dichas boyas de que puede resultar echar
las á pique.-Art. 4~ Los capitanes de los buques 
entrantes deben de obligacion re•:ibir por esta Ca
pitanía de Puerto un ejemplar impreso de este 
Reglamento, satisfaciendo su valor, incluso en los 
derechos de Puerto. 

Apruébase el presente Reglamento, del que se 
imprimirá el competente número de ejemplares, 
cargándose un peso por cada uno de los que se 
distribuyan conforme al artículo final: á sus efec
tos comuníquese al Comandante de Matrículas y 
Capitan del Puerto, y avísese al Ministerio de 
Hacienda.-Buenos Aíres, Octubre 9 de 1829. 

(Rec. deLL. de Ad.páy. 118.) 

El Gobierno con· fecha de ayer ha dispuesto, 
á propuesta del Comandante de Matrículas y Ca
pitan del Puerto, que el reglamento de servicio de 
puertos, sanidad y derecho de tonelaje, acorda
do en 13 de Julio de 1824, y que se distribuye 
á la entrada á puerto á los capitanes de buqaes, 
paguen estos por cada uno de dichos ejemplares 
un peso en lugar de los dos reales que antes pa
gaban por dicho Reglamento.-Y se transcribe 
al Colector General.-Octubre 10 de 1829.-Ma
nuel José Garcia. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 122.J 
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2352-creando una Comision liquidadora 
de la deuda del Gobierno con el Banco Na
cional. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 1829.-Uonside
rando el Gobierno la necesidad de arribar a un ar
reglo definitivo de su deuda con el Banco Na
cional, á fin de que se asiente de un modo sóli.do 
y exento de ilusiones, la manera y forma en que 
hayan ~e saldarse las obligaciones que resulten 
reconocidas, lo cual no puede lograrse sin suje
tará un exámen prolijo las partidas que figuran 
en la cuenta corriente que puedan parecer du
dosas ó de impropia aplicacion, ha acordado y 
decreta:-Art. P ·Queda establecida una 'Comí· 
sion compuesta de los Señores D. Manufll de Sar
ratea, D. Bernabé Escalada y D. Santiaao Wilde 
que reconocerá y liquidará la cuentac01~·iente del 
Banco Nacional con el Gobierno.-Art. 2~ E1 
Banco ~ombrará por su p:i-rte una comision que 
se asocie para sus operac10nes !t 1a que queda 
~ombrada por el Gobierno, en el articulo ante
nor.-;¡\rt. 3? Todas las oficinas dependientes 
de.l fVIm1stro de Hacienda, franquearán á la Co
m~~10n cuantos. conocimientos y esplicaciones 
ex1Ja para el meJor desempeño de s11s funciones. 
-Ar~. 4? Comuníquese á quienes corresponde y 
publlquese.-VIAMONT.-Manu.et José García. 

2353-Estraccion de leña de las islas del 
Paraná. 

El Gobierno se halla instruido de que contra
riando á las resoluciones vigentes, se comete un 
abuso en la estraccion de leña de los montes é 
islas del Paraná. Este desórden tan perjudicial en 
todos sentidos es urgente evitarlo. La carestía de 
comestibles y la necesidad de conservar los árbo
les frutales, son objetos que se recomiendan 
demasiado por ser de interés aenera1. En su con
sec':encia, . el Gobierno ha dispuesto se guarde 
estncta y rigurosamente cuanto está mandado á 
este re~pecto, y qu~ sin consideracion alguna sea 
decomisada toda lena de los árboles frutales cuyo 
corte est!t prohibido, deteniendo en arresto las 
personas a quienes se sorprenda en este tráfico, 
dando cuenta por conducto de este Ministerio 
para proveer lo conveniente.-Y se transcribe al 
Colector Geµeral.-Octubre 12 de 1829.-Manuel 
José García. 

(Rec. de LL. de. Ad. pág. 1P.2.J 

2354-Prohibiendo la pesca de a~fibios en 
la costa de Patagones. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1829.-El desór
den con que se ha hecho la pesca de anfibios en 
las costas de Patagones, ha producido tal esca
sez de ellos, que es muy temible desaparezcan 
ausentándose á costas distantes, perdiéndose asi 
una de las principales riquezar, del país; por esta 
consideracion el Gobierno ha acordado y decre
ta:-Art. 1~ Queda prohibida la pesca de anfibios 
en las costas y pueblo de Patagones, hasta nueva 
resolucion.-Art. 2? Interin se destinen buques á 
las costas, que hagan cumplir estrictamente lo 

prescripto en el artíeulo anterior, el Comandante 
de Patagones, tomará todas las providencias ne
cesarias para su mejor cumplimiento.-Art. 3~ El 
Ministro ~ecretario de Gobierno y Relaciones 
Esteriores queda encargado de la ejecucion del 
presente decreto que se comunicará y publicara 
segun corresponde.--VIAMONT.-Tomás Guida. 

2355-Uniforme para el Cuerpo Consulai•, 
y grado militar que les corresponde. 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1829.-Por ahora 
é interin se fija el uniforme del Cuerpo Diplo· 
mático y Cónsules en los paises estrangeros, 
el Gobierno ha acordado y decreta :-Art. 1? Se 
declara, re los Señores Cónsules de la República 
Argentina, el goce del uniforme que se detalla á 
continuacion:-Casaca azul, solapa y collarín 
blanco, guarnecido de galon de oro, y ojales del 
mismo metal, baras y forro blanco, boton dorado 
con las armas de la República, en ambos costa
dos del collarin y faldas de la casaca un sol de 
oro.-Centro blanco, hebillas en el ajuste del cal
zan, y zapatos. de oro. Espada larga con pu
ño de oro, sombrero armado sin galon y la cu
carda nacional.-Art. 2? Se declara igualmente á 
los Señores Cónsules, el grado de Sargento Mayor 
llevando en consecuencia como parte de su uni
forme, las charrnteras de oro, con un sol del 
mismo metal en la pala.-Art. 3? Circúlese á 
los señores Cónsules para su cumplimiento.
VIAMONT.-Tomás Guido. 

2356-Porte de las cartas espedidas para 
Río Janeiro. 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1829.-En virtud 
de lo resuelto, en el <lecreto de 26 de Setiembre 
último, y de lo· propuesto por la administracion 
General de Correos el Gobierno ha acordado y 
decrefa:-Art. 1? Las cartas que desde 1 ~ de No
viembre próximo venidero, se remitan al Janeiro 
ó cualquier p·.mto del Brasil, por los paquetes na
cionales, pagarán las sencillas cinco reales, siete 
las dobles, diez las triples y quince las <le peso.
Art. 2? Los individuos que dirijan corresponden
cias al espresado destino las presentarán antes 
á la Oficina de Correos, á fin de que sean por
teadas segun lo asigna el articulo precedente.
Art. 3? Las cartas introducidas para aquel destino 
por el buzon permanecerán en la.estafeta, hasta 
que sus dueños las retiren, 6 se les dé salida por 
haber contribuido los derechos que estipula el ar
tículo 1 ?-Art. 4~ Se prohibe á los capitanes de 
los paquetes nacionales que reciban cartas de 
ningun particular, bajo las penas que declara y 
aplica la ley de 20 d~ Noviembre de 1821 á los 
que introducen clandestinamente en buques es
trangeros, sobre cuya puntual observancia en 
ambos respectos velará la Capitanía del Puer
to y Colecturia General.-Art. 5? Comuníquese á 
quienes corresponde y publiquese.-VJAMONT.
Tomás Guido. 
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2357 -Organizacion del Resguardo del 
Ponton de valizas. 

El Gobierno con esta fecha, consultando el 
mejor servicio del Reguardo que debe estar 
acantonado en el ponton de valizas, ha acordado 
se dirija al Colector General la adjunta instruc
cion para su debido cumplimiento.-Buenos 
Aires, Octubre 30 de 1829.-Manuel José García.-
At Cofoctor General. 

seguirán luego que conozcan su direccion y to
mando conocimiento de su dilijencia practicará 
con ellas lo que ordena el articulo 6~.-Art. 12. 
En seguida de abrir un buque registro para ul
tramar, la inspeccion cuidará de avisarlo al des
tacamento a fin de que este prevenido y no se le 
oculte ninguno de los movimientos del puerto.
Art. 13. As!, pues, no permitirá que se embarque 
cosa alguna en buque que no haya obtenido el 
permiso de Aduana, y que se le haya visitado de 
fondeo por el Resguardo, segun ordenanza.-Art. 
14. Los registros que se mandan llevar debe 1 

hacerse con claridad y distincion, puef> han de 
servir para la confrontacion última que ha de ha
cerse despues de espedida la guia de referencia, 
y para asegurar la legalidad de las exacciones 
por los que intervienen en las diligencias.
García. 

Art. 1 ~ El pon ton será servido por aestacamen
tos compuestos cada uno de un oficial Y.seis guar
das destinados á celar el puerto bajo las prevencio
nes que despues se insertarán.-Art. 2~ Cada des
tacamento servirá por un mes, pasado el cual será 
relevado.-Art. 3~ El destacamento estará cons- (Rec. de LL. de Ad. pág. 123.) 
tantemente a bordo y no podrá desembarcarse 
ningun dia de trabajo bajo pretesto alguno; á 
escepcion de los sábados ó vísperas de días festi- 2358-Prohibtendo Ja esportacion de la 
vos, despues de concluido el trabajo, en que po- moneda de cobre. 
drá hacerlo la mitad de su número incluso el 
Oficial, pero á la tarde del siguiente dia deberán Buenos Aires, Octubre 30 de 1829.-El Gobier
indispensablemente reunirse para continuar el no ha acordado y decreta:-Art. 1 ~Queda prohibi
trabajo.-Art. 4~ Los Inspectores son responsa- da la esportadon de la Provincía de la moneda 
bles al cumplimiento de lo dispuesto r-n el arti- de cobre; hasta que otra cosa se acuerde por la 
culo anterior, y no disimularán la menor infrac- Lejislatura.-Art. 2~ Las cantidades de moneda 
cion respecto de él, atendido el objeto importante de cobre que se encontrasen ser estraidas en con
de! s>lrvicio.-Art. 5~ Son deberes especiales de travencion dfll artículo anterior, y que escedan el 
dicho destacamento observar todos los moví- valor de cuatro pesos, serán decomisadas.-Art. 
mientas del puerto en las entradas y salidas de 3~ La cantidad de moneda decomisada pertenerá 
buques del cabotage, botes, y lanchones, averi- íntegramente al aprehensor.-Art 4~Conmniquese 
guar si C011ducen ó espartan cargamentos, y si a quienes corresponde y publíquese.-VIAMONT. 
llevan los documentos correspondientes, de tal Manuel José García. 
suerte, que nada se mueva por el rio sin los des- • 
pachos de Aduana y papeletas del Resguardo:-
Art. 6~ En caso de encontrarlos sin dichos docu
mentos los detendrán y darán cuenta {\ la Inspec
cion para que tome las medidas convenientes pa
ra cortar el fraude.-Art. 7? Debiendo vigilarse 
por la noche y rondarse el puerto, cuando el 
tiempo lo permita, á discrecion del Gefe, y es
tando prohibido que naveguen de noche, e'll
barcaciónes, y en especial las menores, las que se 
encontraren serán detenidas al costado del pon
ton, y al dia siguiente se dará cuenta instruida.
Art. 8~ El bote ó falúa del servicio del ponton, 
deberá.hallarse siempre en buen estado, y comple
t~ la tnpulacion asignada, cuidando de que inme
diatamente se llenen las bajas de los marineros 
que salgan.-Art. 9~ El ponton observará cuida
dosamente los barcos que cargen frutos del país 
para ultramar: llevará un Registro de cada uno 
de ellos, y un guarda asistirá precisamente al 
transbordo que se haga de los buques de cabotaje, 

2359-Reconociendo á Don Santiago Vaz· 
quez en el carácter de Agente de Negocios 
de la República Oriental del Uruguay. 

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1829.-Exami
nando la carta que ha presentado D. Santiago 
Vazquez, el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1~ Queda reconocido D. SantiagoVazquez en 
el carácter que su patt1nte Je acuerda, de Agente de 
Neg.1cios del Gobierno de la Repúblíca Oriental 
del Uruguay.-Art. 2? Rejistrese la patente en la 
cancillería de Relaciones Esteriore8 y devuél
vase anotada, comuníquese á quienes corresponde 
y publiquese.-VIAMONT.-Tomás Guido. 

2360-Nombrando Cónsul en Burdeos á 
D. Eugenio Salita Coloma. 

debiendo asentar en el Registro de cada uno la Buenos Aires, Noviembre4 de 1829.-Conside
carga que reciba que se comprobará con la pa- rando conveniente á los intereses del comercio de 
peleta ó documento de embarque: este acto se este país y á sus relaciones con la Francia por el 
manejará con la mejor escrupulosidad, por si re- puerto de Burdeos, el nombramiento de un cón
sultase algun esceso del contenido en los docu- sul que entienda directamente en los negocios 
mentas referidos.-Art. 10. Si resultase algun concernientes á ese destino el Gobierno ha acor
esceso se detendrá dando cuenta inmediatamente dado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado D. 
al Inspector para las providencias que conven- Eugenio Santa Coloma por Cónsul de la Repúbli
gan.-Art.11. Deberá ~uida~se much<;> del jiro de ca en B1;1-rdeos.-Art. 2~ Espidase el diploma cor
las. lanchas del cabotaje, y s1 no pudiesen conse- respondiente, y comuníquese á quienes corres-
guirlas al habla, cuando van á transbordar, las. ponde.-VaMONT.-Tomás Guido. • 
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camente su libertad, independencia, reprMenta
cion. y derechos. 

Art. 11. El artículo 2~ de dicho tratado de 25 de 
• Enero de 182'2, por el cual ambas partes contratan 

El Gobierno con el objeto de conciliar los in- tes se obligan :'.t resistir cualquiera ínvasion es
teresefl públicos con los del comercio, en la satifl- trangera en el territorio de la República, se re .. 
faccion de los derechos de Adua11 a, ha resn-elto nueva por el presente, y tendrá la misma fuerza 
con esta fecha que los duefios y consignatarios Y valor que si fle hallase aquí inserto. 

·2361-Sobre presentacion de licencias por 
los dueños ó consignatarios de buques pro
cedentes del litoral.-

de los cnrgamentos que se introduzcan de las Art. Ill. Las Provi11cias (fo Bi1enos Aires y ~an
:f'.rovincias. litorales, y que no presenten las licen ta-Fé se comprorrH'ten reciprocnmente á resistirá 
crns O•temdasen el puerto de 811 salida, para ser manoarmada,préviaslas esplicaciones, reclamos 
despacha?os por la Receptoría General, .lo pue- Y protestas convenientes, toda agresion de parte 
dan ser, siempre que otorguen fianza responsable de cualquiera de las demás Provincias c'le Ja Re
de la presentacion de dicha licencia dentro de un pública (lo que Dios no permita) que amenaoe la 
cierto término.-Y se comunica al Colector Gene integridad é independencia de sus respectivos 
ral.-Noviembre 6 de 1829.-Manuel José García. territorios. 

Art. IV. Lafl Provincias de Buenos Aires y San-
(Rec. de LL. de Ad. pág. 125.) ta-Fé se ligan y constituyen en alianza ofensiva y 

defen1>iva contra los indios fronterizos ,para el caso 
en que atacasen estos la frontera del Norte de la 
primera ó la del Sud de la segunda. 2362-Provision de vacantes en el Senado 

del Clero. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires No
viembre 6 de 1829.-Habiéndose anu.Jado: por 
el acuerdo de 4 del presente; los efectos del 
decreto de 24 de Diciembre de 1828, y resul
tando vacante la silla de quinta dignidad de 
presbítero, por haberse admitido Ja renuncia 
que ha hecho el Doctor Don Mariano Zwaleta 
el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 1: El 
canónigo Diácono Dr D. Bernardo de la Colina 
queda nombrado quinta dignidad de presbítero y 
para su resulta el canóniao sub-diácono D. Bar
tolomé Muñoz.-Art. 2? Se nombra igualmente 
canó.nigo sub-diácono al Dr. D. Roque Yllescas.
Art. 3? Estiéndanse los correspondientes despa
chos, transcribase á quien.es corresponde y publí
quec¡e.-VIAMO~T.-Tomas /Juido. 

2363-convencion de paz, union y amistad 
entre las Provincias de Buenos Aires y 
S:;mta-Fé. · 

Deseando losi Gobiernos de Buenos Aires y 
Santa-F.é estrech~r sus relaciones desgraciada
mente mterrump1das, y afianzar los vinculas de 
union y amistad, tan necesarios para el bienestar 
y conservacion de ambas Provincias; de acuerdo 
con lo que reclaman sus. intereses parttculares y 
los generales de la República, han nombrado con 
esta fha. sus respectivos Comisionados; á saber: 
-El Gobierno de Buenos Aires al Sr. General D. 
Tomás 9'uido,Ministro Secretario en los Departa. 
mentas de ~elaciones Esteríores y Gobierno, y el 
de Santa-Fe al Sr. D. Domingo Cullen.-Quienes, 
despues de haber cangeado sus respectivos pode
res, y encontrándolos estendidos en la debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

Art.1 Los Gobiernos de las Provincias de Bue
nos Aires y Santa-Fé renuevan y declaran en su 
vigor y fu.,rza el art. 1 ~ del tratado de 25 de Enero 
de 1~22, ce~ebrado entre ambas Provincias, y las 
de Entre-Rlos y Corrientes, en la parte que esti
pula una paz firme, amistad y union estrecha y 
permanen~e entre las _ _precitadas Provincias de 
Buenos• Aires y Santa-Fé reconooiéndose recípro-

Art. V. Si el Gobierno de Buenos Aires resol
viese que penetrase al territorio de los bárbaros 
alguna espedicion militar para la seguridad de 
las fronteras de esta Provincia, y de la de Santa
Fé, concurrirá la última con una fuerza montada 
y pagada á su costa que no baje de trescientos 
hombres, siempre que 1a que destine el Gobierno 
de Buenos Aires al mismo objeto, sea igual ó 
mayor. 

Art. VI. El Gobierno de Santa-Fé se obliga por 
su parte á situar en el fortín de Mercedes una 
division de caballería de línea compuesta de tres
cientos hombres, ir1clusos Gefes y Oficiales, por 
tres años á lo menos. si antes no se hubiese reor-
ganizado el Gobierno Nacional de la República, 
á quien compete revalidar ó alterar este artículo. 

Art. VIL La fuerza de que habla el precedente 
artículo empezará á servir á los quince dias de 
ratificado el presente convenio, será alimentada y 
dotada del rnficiente número de cabalgaduras por 
el Gobierno de Santa-Fé, y pagada y uniformada 
por el de Buenos Aires.-El pré y vestuario que 
debe gozar se estipulará por separado. 

Art.VIII. El abono de los sueldos de la division 
acantonada en el Fortin de Merceeles se practicará 
por el Comisario encargado de revistar las fuer
zas de la Provinciade Buenos Aires sobre la fron
tera del Norte, prévialajustificacion de existenciR. 
y presentacion de las listas formadas por el Gefe 
de aquel cantan. 

Art. IX. El Gobierno de Buenos Aires situará 
en el menor tiempo '[lOSible trescientos hombres 
de caballeria en el Fuerte de la Federacion: pero 
así el mismo GobiernodeBuenosAirescomo el de 
Santa-Fé quedan en ámplia libertad de aumentar 
en sus respectivos cantones, ó en cualquiera otro 
punto limitrofe, la fuerza que consideren necesaria 
prévia la noticia de la otra parte contratante. 

Art. X. En el caso de obrar en combinacion las 
fuerzas fronterizas de Buenos Aires y Santa-Fé 
seráa mandadas por el Gefe mas antiguo que se 
halle en ellas, si antes ambos Gobiernos no hubie
sen convenido un Gefe especial. 

Art. XI. Los desertores que de una Provincia se 
pasasen á otra serán devueltos recíprocamente 
luego que se reclamen. 

Art. XII. Si fuese necesario citar la milicia del 
Rosario, ya ssa para la defensa del territori.o de 
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Santa-Fé acometido por los bárbaros por la parte 
del Sud, ó del Oeste, ó para invadir aquellos, se 
estipulará el número y clase de armamento con 
que auxiliará el Gobierno de Buenos Aires á dicha 
milicia. 

Art. XIII. Siendo el primer interés de ambos 
Gobiernos de Buenos Aires y Santa-Fé que las 
propiedades rurales sean perfectamente asegura
das y garantidas por la autoridad, ambos Gobier
nos se comprometen á entregar á todos los ladro
nes, que de una Provincia pasasen á otra, luego 
que sean reclamados, y los hacendados de cada 
una de las Provincias de Buenos Aires y Santa
F é, podrán pasar á las estancias del. territorio 
opuesto, á hacer apartes en los ganados, por sus 
marcas, con conocimiento de sus dueños y noti
cia dP-1 Juez de Paz del Partido, como si se halla
sen en sus respectivos territorios. 

Art. XIV. El Gobierno de Buenos Aires se co)ll
promete á satisfacer al de Santa-Fé los gastos que 
hubiese impendido para alimentar y pagar la di
vision de la Provincia de Buenos Aires bajo l&.s 
órdenes del actual Comandante General de Caro· 
paña, y á reponer el armamento y municiones 
suplidos á la misma division por el Gobierno de 
Santa-Fé. El arreglo correspondiente al actual 
compromiso se estipulara por separado. 

Art. XV. Los Gobiernos de Buenos Aires y de 
Santa-Fé convienP.n en invitar á las démás Pr-0-
vincias de la República á la Convencían y reunion 
de un Congreso Nacional para organizarla y cons
tituirla, luego que terminada la guerra intestina 
se haya restablecido el órden y la tranquilidad en 
todos los pueblos del Estado, poniéndose prévia
mente de acuerdo para aquel caso, en el modo, 
tiempo y forma en que üaya de hacerse tal invi
tacion. 

Art. XVI. El Gobierno de Santa-Fé autoriza al 
de Buenos Aires para dirigir las Helaciones Este
riores con los Estados Europeos y Americanos, 
y se compromete á recabar el accesit de las Pro
vincias de Entre-Rios y Corrientes, no solamente 
paraobtenerigual antorizacion en favor ddl mismo 
Gobierno, sinó tambien para que se estrechen por 
pactos espresos y formen una sola causa con la 
Provincia de Buenos Aires, uniformándose con 
ella en su marcha política y principios cvnstitu
cionales. 

Art. XVII. Hasta que se establezca un arreglo 
definitiv0 sobre la naveg:wion de: río Paraná., 
ambos Gobiernos se oblip:an á d0jarla en el es
tado que tenia el 30 de Noviembre del año an
terior. 

Art .. XVIII. El presente tratarlo será ratificado 
por el Gobierno de Buenos Aires on el término 
de '.14 horas; y por el de Santa-Fé· en el de 15 
dias, debiendo cangearse en Buenos Aires, den
tro de un mes, contado desde ·el dia de la fecha.
En testimonio de lo cual nosotros, los corr>isio
nados de las Provincias de Bu,·nos Aires y Santa 
Fé, firmamos y sellamos la presente Convencion, 
en Buenos Aires á los 18 días del mes de Oc
tubre del año del Señor, de mil ochocientos veinte 
y nueve.-(L. S.) Tomás Guído.-(L. S.) Domingo 
Cu/len. 

-

Nos, el Gobernador y Capitan General de la 
Provincia de Buenos Aires, en uso de las facul
tades ordinarias y estraordinarias que investimos, 
aprobamos y ratificamos la presente Convencion 
en todos y cada uno de sus artículos, y nos com
prometemos solemnemente á guardar cumplir y 
ejecutar todo lo en ella estipulado: á cuyo efecto 
la firmamos con nuestra mano, autorizándola el 
Ministro Secretario en el Departamento de Guer
ra; y sellada con el sello del Gobierno de la Pro
vincia de Buenos á Aires, los diez y nueve dias 
del mes de Octubre de mil ochocientos veinte y 
nueve.-(L. S.) JUAN JOSÉ DE VIAJ.\lf.ONT.-Manuet 
de Escalada. 

Nos, el Gobernador y Capítan General de la 
Provincia de Santa-Fé, Brigadier General de los 
Ejércitos de la República, Don Estanislao Lopez. 
Por cuanto hemos visto y examinado detenida
mente un tratado de amistad y alianza entre 
las Frovincias de Buenos Aires y Santa Fé, com
prendido en diez y ocho artículos, que han ajus
tado, concluido y firmado en la capital de aque
lla Provincia, á diez y ocho del corriente mes 
de Octubre, los Señores General Don Tomás Gui
do, Ministro Secretario de aquel Superior Gobierno 
en los Departamentos de Relaciones Esteríores 
y Gobierno, especialmente autorizado por él para 
este acto, y Don Domingo Cullen, Diputado de 
este Gobierno al mismo objeto; por tanto, obte
nida la competente autorizacion de la Honorable 
Junta Representativa de la Provincia, con sola la 
adicion al. artículo 17, •cuyo acuerdo podrá 
" ser solicitado por los Gobiernos de Entre-Hios 

. • y Corrientes, si antes de la reunion de un Con
' greso Nacional, creyesen convenir á sus inte
" reses, por tener igual derecho á exigirlo;• lo 
aceptamos, confirmarnos y ratificamos, como lo 
hacemos por el presente, prometiendo y obligán
donos á nornbre de la Provincia de Santa-Fe á ob
servar y cumplir fiel é inviolablemente todo lo 
contmido y estipulado en todos y cada uno de 
los artículos de d:cho tratado, sin permitir que 
en manera alguna se contravenga á lo escrito en 
ellos.-En fé de lo cual firmamos con nuestra 
mano el presente instrumento de ratificacion, au
torizado por nuestro Ministro Secretario y refren
dado con el sello mayor de la Provincia.-Dado 
en nuestra sala de despacho á veinte y ocho dias 
del mes de Octubre de mil ochocfontos veinte y 
nueve. -(L. S.) EsTANISLAO LOPEZ.-Pedro de 
Larrechea. 

Con arreglo á lo estipulado en el ártículo sép
timo del Convenio celebrado en e~ta fecha entre 
los Gobiernos de Buenos Aires y Santa-Fé con
vienen ambas partes contratantes en los articulas 
siguientes: 

Art. I. La fuerza que por el articulo 6! ha de 
situarse en el fortín de Mercedes se compondrá 
de las clases y plazas siguiente•: 
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CL.lSES y PL.lZA.S SUELDOS 

Un Teniente C.ironel.. .•...•.•.•.....• Sesenta 
Tres Capitanes .......... , ..•. , .•• , • . . • Cuarenta 
Tres Tenientes .. , , ........ , .......... , Treinta 
Tres Sub-tenientes .................... Veinte 
Tres sar~entos primeros ...•..••..•... D?ce 
Nueve segundos .. . .. . . . . .. . . . . . . .. . . . D!ez 
Diez v seis cabos . .. .. .. .. .. . .. . . .. . . Siete 
Doscientos sesenta y cinco soldados .... Cinco 

Art. II. El pré y sueldos señala.dos por el ar
tículo anterior serán pagados por trimestres en 
metálico ó su equivalente en moneda corriente ó 
de Banco, al comisionado que nombre el Gobier-
no de Santa-Fé. · 

Art. III. El Gobierno de Buenos Aires, propor
cionará para la Division establecida en el Fortín 
de Mercedes, un vestuario de tropa compuesto 
de las prendas siguientes : una chaqueta, una 
gorra de cuartel, dos camisas, un poncho, un 
par de pantalones blancos, un pantalon de paño. 

Art. IV. Cada catorce meses se renovarán 11ts 
mismas prendas de vestuario, sin eargo alguno. 

En Buenos Aires á 18 de Octubre de 1829.-To
más Guido.-Domingo Cullen. 

Buenos Aires, Octubre 19 de 1829.-Aproba
do.-JUAN JOSÉ VIAMONT.-Manue! de Escalada. 

Santa Fé, Octubre 28 de 1829.-Aprobado.
EsTANISLAO LOPEz.-Pedro d• larrachea. 

En consecuencia de lo estipulado en el artículo 
catorce de la Convencion celetrada en esta fecha 
entre los Gobiernos de las Provincias de Buenos 
Aires y Santa Fé, y del compromiso solemne del 
Comandante General do Campaña manifestado por 
su nota oficial de 30 de Setiembre próximo an
terior, y con presencia de lo acordado en los artí
culos adicionales á la Convencion de 24 de Agosto 
último: se acunrda lo siguiente: 

Art. l. El Gobierno de Buenos Aires reconoce 
en deuda á la Provincia de Santa-Fé, la cantidad 
de veinte y cinco mil pesos moneda metálica. 

Art. U.Para el pago de la cantidad espresada en 
el artículo anterior se entregará á los· ocho dias 
de la ratificacion al Señor Enviado de la Provin · 
cía de Santa-Fé Don Domingo Cullen, la cantí
dad de doce mil pesos metálicos m billetes de 
banco al cambio corriente y los trece mil restan
tes serán abonados á razon de· <los mil pesos 
mensuales en los mismos billetes ó letras de Te
sorería. 

Art. III. El Gobierno de Santa-Fé declarachan
celado el crédito emanado de los auxilios pres· 
tados á la Division de la Provincia de Buenos 
Aireiil, durante su residencia en la de Santa-Fé, 
bajo las órdenes del actual Comandante Gene
ral de Campaña, luego que se haya fielmente 
cumplido por el Gobierno de Buenos Aires lo es
tipulado en el presente Convenio; quedando am
bos Gobiernos fuera de toda responsabilidad, y 
exentos de todo género de compromiso,.ya por 
los gastos quela guerra les haya respectivamente 
causado, ya tambien por los resultados ella.
Fecho en Buenos Aires, á 18 de Octubre de 1829.
Tomás Guido-Domingo Cullen. 

Buenos Aires, Octubre 19 de 1829.-Aproba
do.-JuAN JosÉ VIAMONT.-Manuet de Escalada. 

Santa Fé, Octubre 28 de 1829.-Aprobado.
EsTANISLAO LOPEZ.-Dominyo de Larrccheq. 

Los infrascritos, autorizados competentemente 
por 1mestros respectivos Gobiernos, para efectuar 
el cange de las ratificaciones de la anterio~ con
vencion, la cangeamos en la forma de estilo, y 
para que asi conste, firmamos ~l presente e!-1 
Buenos Aires, á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos veinte v nueve.-Tomás Guido.-Do-
mingo Cul!en. • 

2364-Nombrando á Don Manuel Moreno 
Encargado de Negocios cerca del Gobierno 
<le S.M. B. 

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1829-Consí
derando cuan conveniente es á los intereses de la 
República, el mantenimiento de las relaciones de 
amistad y buena inteligencia que por fortuna 
existen entre ella y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, el < +obierno ha acordado y de
creta:-Arl. 1~ Queda nombrado el Señor D. Ma
nuel Moreno, en la clase de Encargado de Ne· 
gocios de las Provincias unidas del Rio de la 
Plata cerca de S. M. B.-Art. 2! Espidase la pa
tente, comuníquese á quienes corresponde y pu
bliquese.-VIAMONT,-Tornás Guido. 

2:165-supresion del Juzgado i'Ie presas en 
Primera Illstancia. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1829.-Siendo 
innecesario el destino de Juez de Primera Ins
tancia despues de concluida la guerra, el Gobier
no ha acordado y decreta:-Art. 1~ Queda supri
mido el Juzgado de presas en Primera Instancia. 
-Art. 2~ Comuniy_uese á quienes corresponde. 
-VIAMONT.-Tomás Guido. 

2366-comision á las Provincias para ne-· 
gociar la terminacion de la guerra civil. 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1829.'-Consi
derando cuan conveniente es á los intereses de 
todas las Provincias del Rio de la Plata, el ter
minar cuantos antes la guerra en que desgracia· 
damente estan envueltas, y estrechar las relacio
nes que deben existir entre pueblos que forman 
una misma N::icion, el Gobierno 11a acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Se enviará una comision á las 
Provincias interiores, para negociar la mas pron
ta terminacion de la guerra y <lemas objet0s in· 
dicados.-Art. 2~ Se nombra para componer la 
Comision de que habla el articulo anterior, á los 
Señores D. Pedro Feliciano Cavia y D. Juan José 
Cernadas.-Art. 3~ Cada comisionado gozará el 
sueldo anual de 3000 pesos metálico.-Art. 4' 
Queda nombrado ayudante de la Comision, el sar
gento Mayor de artUleria, D. Pedro Alvarez Con
darco.-Art. 5' Estiéndanse los correspondientes 
nombramientos y comuníquese á quienes correa
ponde.-VIAMONT.-Tomás Guido. 
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2367-Reglamento sobre corredores ma-¡ 2369-Nom~ra~iento de Ministros del Po-. 
rítimod. der Ejecutivo. 

Bu:nos Aires, Noviembre 30de1~29.-De con- Buenos Aires, Diciembre 8 del 1829.-El Go-
form~d~d a lo J!ropuesto por el. 1:nb_unal de co- bernador y Capitan General de Ja Provincia }.Ja 
merc10. el Gobierno acuerda .el siguiente :i:egla- acordado y decieta:-Art. 1 ~Quedan nombrados, 
mento para eor:;~dores 1?aritr~os:-Ar~. 1 · Los para Ministro de Gobierno y Relaciones Este~ 
corredores mantun?s e1erc~ran eoclusrvamente iiores, el General D. Tomás Guido, para Ministro 
todos los actos correspoi;idientes al ~~tamento, Secretario de Guerra y Marina, el Coronel Don 
tanto por m~r como. por tierra, no hac~endolo l_as Manuel Escalada, para Ministro Secretario de 
partes por sr esc~us1vamen~e.-Art. 2· Los mrs- Hacienda D. Manuel ,J. García.-Art. 2~ Comu
mos c,01-re~ores mter~en~rar~ en la .ven~a,de bt~- níqnese á quienes corresponde y publiquese.
ques 'J con etages de trnnspo1 te, en la misma _for- RosAs.-Por órden de s. E. Estévan G. Moreno. 
maque los corredores de plaza en las relativas 
a efectos.-Árt. 3~ No podrán mezclarse ní,inter
venir en los negocios de plaza, peculiares á los 
corredores de comercio, ni estos en los designa
dos como pertenecientes á loP corredores maríti
mos, bajo las penas establecidas en el artículo 4~ 
dela ley de 14 de Noviembre de 1823.-Art. 4~ 

2370-Nombr:rndo Minist1·0 de Guerra y 
Marina al General D. Juan Ramon Balcarce, 
en reemplazo del Coronel D. Manuel de Es
calada, que renunció. 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1829.-Habión
dose admitido la renuncia que ha hecho el · Co
·ronel D. Manuel de Escalada de los Ministerios 
de Guerra y M<Jrina, para que fué nombrado por 
decreto de ayer, el Gobierno ha acordado y de
creta:-Art. P Queda nombrado Ministro de 
Guerra y Marina el General D. Juan Ramon 
Balcarce.-Art. 2~ Comuníquese y publíquese.
,JUAN MANUEL DE H.osAs.-Por órden s. E. Esté
van G. liforwo. 

En los contratos de iietamentos gozarán los cor
redores del uno por ciento sobre el valor principal, 
pagadero por mitad por cada uno de los contra
tantes.-Art. 5~ Los mismos corredores gozarán 
de un medio por ciento por parte del comprador 
y otro medio por ciento por la del vendedor sobre 
el valor, en venta de buques y carrnages de trans
porte.__:.._Art. 6~ Los corredores marítimos son los 
únicos que deben certificar sobre el precio ó valor 
corriente de los íletes.-Art. 7~ Son tambien tra
ductores esclusivos de doCHmentos en idioma es
trallgero, y sus traducciones hacen fé en juicio, 
siendo hechas de órden de juez competente, dada 2371 
de oficio ó a wlicitud de las partes.-Art. s~ Los -Fiscalizacion del comercio de ar-

. col'redores marítimos son así mismo intérpretes 
exclusivos; á su mérito serán pl>ligados, siempre 
que sean solicitados por estrangeros, negociantes, 
capitanes y marineros, para ser auxiliados en de
claraciones, esposiciones y protestas, á prestarles 
sus servicios en clase de tales intérpretes; en es
tos casos jurarán préviamente proceder con bre
vedad, pureza y fülelidad.-Art. 9~ Los corredores 
que fuesen solicitados por algun capitan, sobre
cargo ó negociantes para ser dirigido en Ja direc
cion de sus negocios, á su arribo á este puerto, 
serán obligados á instruirles de lo que disponen 
las leyes y ordenanzas del país para el cumpli
miento de su deber antes de su descarga, a0om
pañándolos á hacer su protesta de mar, si acaso 
les fuese preci¡:¡o hacerla.-A.rt. 10. Queda prohi
bido á los corredores salir ni aJJticiparse valizas 
ni á otro punto del rio, en solicitud de los capita
nes ó sobre cargos, con objeto de ofrecerles sus 
servic!os bajo la pena de 109 pesos de multa por 
la prnnera vez y de la .deshtucion de su empleo 
por la 2ª.-Art. 11. Los corredores. marítimos 
quedan sujetos á lo dispuesto en el decreto de 14 
del.corriente, en gue se han considerados com
prendidos.-Art.12. Comuníquese á quienes cor
responde y publíquese.-VIAMONT.-Tomás Guido. 

2368-El Coronel D. Juan Manuel Rosas 
es nombrado Gobernador de Buenos Aires. 

En 6 de Diciembre de 1829 fué nombrado 
Gobernador y Capitan General de la Provincia 
de Buenos Aires, el Coronel Don Juan Manuel 
de Rosas. 

mas. 

Buenos Aires, Diciembre 12 de 1829.-Conside· 
rando el Gobierno que la .defensa y seguridad de 
la Provincia es la primera de sus :itenciones; que 
será quizá necesario contratar armamento para 
proveer aquellos objetos, y que durante las cir
cunstancias actuales el tráfico de las armas debe 
continuar bajo la inspeccion de la autoridad, ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ El Gefe de Policía, 
por medio de los comisarios de secciones, tomará 
razon de las armas de chispa y blancas que exis
tan á venta en los almacenes y armerías de la 
capital, y la pasarit al Ministerio de la Guerra.
Art. 2~ No podrán venderse fusiles, tercerolas, 
sables dé caballería y pistolas de arzon, sin pré
vio permiso de la policía, y conocimiento del 
comprador.-Art. 3~ El que contraviniese al artí
culo anterior sufrirá la multa del duplo del valor 
del armamento vendido, y la pena se agravará 
por la reincidencia en proporcion de las circuns
tancia~ que concurran en ella.-Art. 4i Desde la 
fecha en adelante todo armamento, de cualquier 
clase que sea, que arribe á nuestras playas, será 
d~positado en los almacenes del Estado á dispo
sicion de su& dueños.-Art. 5~ Las restricciones 
del presente decreto durarán hasta nueva resolu
cíon, que se anunciará tan luego sea conveniente. 
-Art. 6~ El Ministro de Estado en el Departa .. 
mento de Gobierno queda encargado de la ejecu
cion de este decreto, que se publicará segun cor
responde.-RosAs.-Tomás Guido. 
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2372-Aumentando las penas impuestas á 
los particulares que no hicieren entrega de 
las armas existentes en su poder. 

Buenos Aires, Diciembre 14de1829.-La apre
hension ejecutada en estos últimos dias, de algu
nas partidas del armamento del Estado en poder 
de particulares, manifiesta que las penas estable
cidas por el decreto de 14 de Setiembre del 
corriente año, son insuficientes para cortar su 
ocu.ltacion en su consecuencia ha acordado y 
decreta:-Art. P Cualquier iúdividuo que reten
ga en su poder despues de cuaren'ta y ocho horas 
de pu?licado el presente decreto, fusiles, tercero
las, pistolas de arzon, sables de caballería ó lan
zas si~ espreso permiso de la Policía, con prece
d~nt~ .JUStificacio~ de la propiedad, será penado 
remcidente y sufrirá doble la multa que impone 
el artíc~lo 2 del. cita~o decreto.-Art. 2~ Al que 
denuncie la existencia de armas ocultas de las 
indicadas, se le dará la multa señalada por el ar
tículo antecedente.-Art. 3~ En defecto de me
dios para pagar la multa el infractor sufrirá por 
la. pr~mera vez cuatro meses de prisi?n en la cárcel 
p~bhca y por la segunda será filiado por dos 
anos á un cuerpo de línea.-Art. 4~ El Ministro 
S~cretario de Estado en el Departamento de Go
bierno, queda encargado de la ejecucion de este 
decreto, que se publicará secrun corresponde.-
RosA.s.-l'ornás Guido. º 

2373-Honores póstumos al General Don 
Cornelio Saavedra. 

Buenos A.ires, Diciembre 16de1829.-El pri
mer comandante de patricios, el primer presiden
te ~e un Gobierno patrio, pudo solo quedar 
o~·ndado en. su fallecimiento por las circunstan
cias calamitosas en que el país se hallaba. Des 
pues que ellas han tcrminad,o, seria una incrrati
tud negará ciudadano tan eminente el tlibuto de 
honor debido á su mérit~, y á una vida ilustra•ta 
con ~aptas virtude?, que supo consagrar entera al 
servicio de su patna. El Gobierno para cumplir 
un deber tan sagrado acuerda y decreta:-Art. P 
En el cementerio del Norte se levantará pc,r cue11-
t~ del Gobie1 no, un n10nurnento en q1ie ¡;;e depo
sit~rán los restos del Brig<1di1~1· Gen'-·ral D. Cor
nel10 de S.uwedra.-Art. 2~ Se archivará en la 
Bibliotec11 pública un m;umsc:rito autóarnfo del 
mis::io Brigadier Ue11eral, con arreglo 1 lo que 
previene el decreto de 6 ile Octubre d1J. 1821.
Art. 3~ Comuníquese y publíque8e.-H.osAs.-To
rnás Guido. 

237 4-Reconociendo -á D. Francisco Leon 
de la Barra en el carácter de Cónsul General 
de Chile. 

2375-convencion de paz, union y amistad 
entre las Provincias de Buenos Aires y Cór
doba. 

Los Gobiernos de las Provincias de Buenos 
Aires, y de Córdoba, deseando estrechar entre sí 
sus relaciones, y afianzar los vínculos de 
union y amistad, tan necesarios para el bienestar 
y conservacion de ambas Provincias; de acuerdo 
con lo que reclaman sus intereses particulares y 
los generales de la República, han nombrado con 
este fin sus respectivos Comisionados, á saber:
El Gobierno de Buenos Aires al Sr. General D. 
Tomás Guido, Ministro Secretario en los Depar
tamentos de Relaciones Esteriores y Gobierno, y 
el de Córdoba á los Sres. Dr. D. José lVlaria Bedo
ya, y D. José Joaquín de la Torre, quienes, des
pues de haber cangeado sus respectivos poderes, 
y encontrándolos establecidos en la debida forma, 
han convenido en los. artículos siguientes: 

Art. l. Habrá paz, amistad y buena inteligencia 
entre lofl Gobiernos de las Provincias de Buenos 
Aires y de Córdoba; y las relaciones propias de 
dos pueblos pertenecientes á una misma Nacion, 
serán inalterables entre ambas Provincias. 

Art. II. Las Provincias de Buenos Aires y de 
Córdoba, se comprometen solemnemente á de
fender la independencia de la República Argentina 
de toda dominacion estrangen1, y en caso de 
invasion esterior, concurrirán ambas con todos 
sus recursos á la defensa comun. 

Art. Ill. Los Gobiernos de Buenos Aires y de 
Córdoba se obligan á interponer sus buenos ofi
cios y meclíacion para impedir todo rompimiento 
entre los pueblos ele la República, siempre que se 
suscite alguna contienda entre ellos. 

Art IV. Los mismos Gobiernos se ligan y cons· 
ti tu yen en alianza ofensiv>L y defensiva contra los 
indios fronterizos, ya sea para resistir las incur
siones que vengan de las Pampas, ó ya para pe-
netrar en ellas. ' 

Art. V. Cuando ambos Gobiernos, juzguen 
oportuno. hacer alguna incursion á las Pampas 
contra los bárbarns, con el fin de asegurar las 
fronteras, las Prnvincias de Buenos Aires y dP
Cór<ioba pt'l:lptLrarán el número de homhres que á 
j11ido de dichos Gobiernos fuese 11ecesa rio; el 
c;ontigenlé d,, gastos con que lns Provincias con
tr,üautes deben concurrir se estipulará por sepa
rado. 

Art. VI. En el caso del artículo anterior, fa es
pedidon será mand,1da por el gefe mas antiguo 
que St' halle en las fuen;as que se reunan; si autes 
Jos Gobiernos que toman parte en esta obra no 
se hubiesen convenido en el nombramiento de un 
gefe especial. 

Art. VII. Los Gobiernos de l:i.s Provincias de 
Buenos Aires y de Córdoba convienen en invitar 
por $i, con prévio acuerJo con el ·de Santa-Fé, á 
las demas Provincias delaRepúblicaálareunion 

Buenos Aires, Diciembre 16 de 182.9.-En vista de un Cuerpo Nacional, p<J.ra organizarla y cons
de la patente que ha presentado el Sr. D. Fran- tituirla, luego que terminada la guerra intestina, 
cisco Leon de la Barra el Gobierno ha acordado se restablezca el órden y tranquilidad general. 
y decreta:-Art. 1i Queda reconocido el Sr. D. En el caso que determina este artículo los Go
Francisco de la Barra, en el Garácter de Cónrnl biernos de las Provincias contratantes y el de la 
General de la República de Chile.-Art. 2~ Regís- de Santa-Fé, tratarán préviamente sobre el tiem
trese fa patente, comuníquese á quienes corres- po y forma en que haya de hacerse tal invita· 
ponde ypubliquese.-RosAs.-Tomás Guido. . cion. 
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Art. VIII. Interin se instala constitucionalmente venido en aprobarlo y ratificarlo, Y por la pre
el Gobierno General de la República, el de la sente lo aprobamos y ratificamos en todos y en 
Provincia de Córdoba autoriza por su perte al de cada uno de los artículos en él contenidos, á escep
la Provincia de Buenos Aires para dirijir las Rela- cion solamente del cuarto, quinto y sexto, del 
ciones Esteriores, y se compromete á solicitar precitado tratado, que se reservan para. un ajuste 
igual autorizacion de los Gobiernos del interior, por separado entre este Gobierno y el de Buenos 
con quienes no esté en disidencia. Aires, con cuyo única restriccion nos obligamos 

Art. IX. Con el fin de regularizar el comercio en toda forma á cumplir fiel y religiosamente to
entre las Provincias de Buenos Aires y de Córdo- do cuanto nos corresponde en virtud del conve 
ba y evitar la defraudacion de los derechos del nio y ajuste referido.-En fé de lo cual firmamos 
Fisco, ambos Gobiernos se comprometen á no esta rntificaci.on y la hacemos roborar por el 
permitir la importacion de artículos comerciales Ministro Secretario de Guerra y Relaciones Este
á cualquiera de los territorios de ambas Provin- riores, y con el sello de la Provincia en Córdoba 
cias, sin la correspondiente guia y sin la obliga- á 25 del mes de Noviembre del año del Señor 
cion de presentar las tornaguías en las oficinas 1829.-JOSÉ JULIAN MARTINEZ.-Dr. Juan Antonio 
competentes en el término de dos meses. Sai·áchaga. 

Art. X. El Gobierno de Córdoba se comprome-. 
te á protejer el transporte de caudales y corres
pondencia pública por su territorio toda vez que 
los conductores requiriesen auxilío, y la Provin
cia de Buenos Aires, abonará los gastos. 

Art. XI. Con el fin de unir cuanto sea posible 
los pueblos de la República, interin se realiza la 
organizacion nacional, los Gobiernos de Buenos 
Aires y de Córdoba invitarán á los demas á acce
der al presente convenio en los artículos relativos 
al interés general. 

Art. XII. El presente tratado será ratificado por 
el Gobierno de Buenos Aires en el término de 24 
horas; y por el de Córdoba en el de un mes; de
biendo cangearse en Buenos Aires dentro dé dos 
meses contados desde el dia de la fecha. En tes
timonio de lo cual, nosotros los comisionados de 
los Gobiernos de las Provincias de Buenos Aires 
y de Córdoba, firmamos y sellamos la presente 
Convencion, en Buenos Aires, á los veinte y siete 
dias del mes de Octubre del año del Señor de 
1829.-(L. S.) Tomás G1tido.-.Tosé Mal'ia · Bedoya. 
-José .Toaquin de la Torre. 

Nos el Gobernador y Capitan General de la 
Provincia de Buenos Aires, en uso de las facul
taJes ordinarias y estraordinarias que investimos, 
aprobamos y ratificamos la presente convencion 
en todos y cada uno de sus artículos, y nos com
prometemos solemnemente á guardar, cumplir y 
ejecutar todo lo en ella estipulado, á cuyo efecto 
la firmamos con nuestra mano, autorizándola el 
Ministro Secretario de Guerra y Marina, sellán
dola con el sello del Gobierno de la Provineia en 
Buenos Aires á los '47 días del mes de Octubre del 
año del Señor de 1829.-(L. S.) JuAN Jos1~ VrA
MONT.-Manuel de Escalada. 

Nos el Gobernador sostituto de la Provincia de 
Córdoba, de conformidad con la sancion de la 
Honorable Sala de Representantes de la Provin
cia en sesion estraordinaria de 23 del corriente 
que se nos ha comumcado con fecha 24; habiendo 
visto y examinado maduramente el tratado que 
antrcede compuesto de doce artículos, ajustado 
en 27 de Octubre inmediato entre la Provincia de 
Buenos Aires y la de Córdoba, por medio de los 
agentes nombrados al efecto por ambos Gobier
nos, y hallándolo digno de aprobacion, hemos 

Los infrascritos, autorizados competentemente 
por nuestros respetivos Gobiernos para efectuar 
el canje ele las ratificaciones de la anterior Con
vencion, las cangeamos en la forma de estilo; y 
para que así conste, firmamos el presente en 
Buenos Aires, á 17 de Diciembre de 1829.-Tomás 
Guido.-Mariano Fragueiro. 

2376-Penas para los conductores de car
tas sin franqueo. 

Buenos Aires, Diciembre 17 de 1829.-La es
traccion de cartas para ultramar, sin el sello de 
la administracion de Correos, es un a buso per
nicioso que causa una verdadera clefraudacion á 
las rentas del Ernrio Público. Con el objeto, pues 
de cortar una práctica tan perjudicial, el Gobier
no ha acordado y decreta:-Art. r Se prohibe 
á los capitanes ó dueños de buques mercantes, 
así como á los de los paquetes, ó á cualquiera otra 
persona que viaje en ellos, que puedan conducir 
cartas sin ser préviamente franqueadas en la es
tafeta de Correos.-Art. 2! Será del deber de 
los referidos capitanes ó patrones, interrogar á 
los pasageros, si las cartas que llevan están en 
la forma que previene el artículo anterior.-Art. 
3~ Todo el que lleve consigo correspondencia cer
rada sin el requisito prevenido, pagará en el ac
to por cada pliego doble 25 pesos de multa y 10 
por cada sencillo.-Art 4! Si fuere probado que 
el capitan del buque ha disimulado ó consentido 
la estraccion clandestina sufrirá la pena que de
signa el anterior articulo.-Art. 5~ El Gefe que 
ejecute la exaccion, la remitirá con oficio al Ad
ministrador General de Correos, de quien obten
drá el resguardo correspondiente.-Art. 6~ El Ca
pitan del Puerto y Colector General, velarán por 
su parte al cumplimiento de este decreto, quie
nes no omitirán las diligencias que sean condu
centes á evitar el fraude.-Art. 7! Comuniquese 
á quienes corresponde y publiquese.-RosAs.
Tomás Guido. 

2377-Medidas de disciplina para la mili
cia activa. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1829.-Siendo 
uno de los primeros y mas importantes deberes 
dE>l Gobierno atender cuidadosamente á la defen· 

17 
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sa y seguridad interior y esterior del territorio 
qu~ comprende ~ la Pr?vin~ia que se ha puesto 
baJO su cnstodrn y chrecc10n, y debiendo em
plear para lograrlo el poder que la ley al hacerle 
tan sagrado depósito ha puesto en sus manos 
faltaría á la mas importante de sus obligaciones' 
si no dedicase toda su atencion y emplease su ce~ 
lo en hacer entrar en sus deberes á varios indivi
duos del regimiento de infantería de milicia acti
va, que, segun reitrrados partes del Coronel res
pectivo al Inspectvr General, han desobedecido 
con escándalo las órdenes y avisos que compe 
tentemente han recibido para presentarse como 
los demás á ser ínstruidos en las obligaciones que 
la ley ha impuesto á los ciudadanos enrolados 
en dicho regimiento, señalando al efecto la pena 
e~ que incurran los que no cumplen con el servi
cio á que se~n llam~dos por primera, segunda y 
tercera vez. El Gobierno para no dejar impune 
esta conducta, capaz por si sola de minar la exis
teucia de un cuerpo que hoy forma la mejor co
l~mna en que se apoyan las leyes, y las auto
r~dades que ellas han c0~stituido bajo sus auspi
cios, y para cortar de raiz un ejemplo tan funesto 
ha acordado y decreta:-Art. 1? Los individuos 
que han desobedecido las órdenes del servicio co
municadas por sus gefes respectivos, por prime
ra, .segund3; y tercera vez, y que constan de la re
lacion nommal CJ.Ue se ha pasado al Gobierno 
sufrirán la pena que 1:1 ley de la Provincia pres~ 
cribe para este caso en el modo y forma que ella 
ordena.-Art. 2~ Si contra el sentimiento del Go
bierno, insiste alguno en su estravlo, faltando 
á las ordenes en el servicio á que por su clase y 
la ley es llamado, sera penado con el duplo de 
la multa, ó prision que está señalada á los 'infrac
tores po~· t~rcera. vez.-Art; 3~ En el caso inespe
rado de msistencia, el Gobierno tomará medidas 
Il!ªs sev~r:i-s para castig.ar á los culpados.-Art. 
4· El Mimstro Secretario en los Departamentos 
de. G;uerra y Marina, queda encargado del cum
phm~ent? de es~e decreto, que se publicara y co
mumcara á qmenes corresponde.-RosAs.-Juan 
JI. Ralcarce. 

2378-Disponlendo que todo buque proce
dente del Brasil traiga su manifiesto visado 
por el Agente Consular respectivo de la Re

. pública. 

Buenos Aires,· Diciembre 28 de 1829.-El Go
bierno de Buenos Aires, ha acordado y decreta:
Art. 1? Todo~ los buque~ que salgan de los puer
to? del Imp~no del Brasil P.ªra los de la Bepú
bhca, deberan traer su mamfiesto visado por el 
Cónsul ó Vice-Cónsul de ella.-Art. 2? No se dará 
entrada .ni se admitirá á descargar á los buques 
que arnbasen á los puertos de la República des
pues del P de Julio del año próximo 1830 sin ha-

ber cumplido con lo que prescribe el artículo an
terior.-Art. 3? Comuníquese á quienes corres
ponde y publíquese.-RosAs.-Tomás G1tido. 

2379-se dispone que los que hagan uso 
de cabalgaduras de po.~ta, paguen por ello 
el doble de lo que antes' se abonaba. 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1829.-El au 
mento en los valores de los articulas necesarios 
para la conservacion de las postas, es tan escesivo 
al presente como diminuto el pago de los dere
chos que fija la tarifa desde el año de 1791· esta 
desproporcion nace naturalmente de la alter~cion 
que ~odo ha sufrido d?sde aquella época, y que 
las circunstancias particulares del país han au
mentado. Las reclamaciones hechas á este respec
to, por los maestros de postas han sido repetidas 
y el Gobierno hubiera sin duda hecho lugar ~ 
~Has,, si consideraciones ~1uy poderosas y de un 
mte~·es gener.al _no lo hubiesen retraído; pero no 
pudiendo resistir por mas tiempo una medida re
clamada por la justicia y la equidad, atendiendo 
~u.Y particularmente á lo que exije el mejor ser
vic10 de las postas, y de conformidad á lo pro
puesto por el Administrador de Correos, ha acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ Por las cabalgaduras 
de las postas. d.el territorio de la Provincia, que 
ocupen los viajeros, se pagará el duplo del valor 
que deter_!llina la tarifa de derechos vigente 
d:s.dc: el ano de 1791.-Art. ~~Los individuos que 
viaJan por cuenta del Gobierno, quedan escep
tuados de lo prescripto, en el artículo anterior.
Art. 3? El presente decreto empezará á tener efec
to desde el 1 ~ de Enero del año entrante de 1830. 
-Art. 4? Comuníquese á quienes corresponde y 
publíquese.-RosAs.-1'omás Guido. . 

2380-Disponiendo que todo buque que 
salga para el Brasil, lleve su manifiesto vi
sado por el Agente Consular respectivo d¡¡ 
dicha nacionalidad. 

El Gobierno, de conformidad ti lo espuesto 
por el Consul General del Brasil, en su nota de 
17 del corriente, ha acordado que todos los bu
ques que salgan de Jos puertos de la República 
para los del Brasil, deben llevar un manifiesto 
reconocido por los Cónsules ó Vice·Cónsules que 
existen, y que toda embarcacion que entre en los 
puertos del Brasil desde el P de .Tulio de 1830 no 
será admitida á desembarcar sino hubiese c~m
plido con esta disposicion.-Lo que se comunica 
etc ... •-Diciembre 29 de 1829.-Manuet José 
García. 

Rec. de LL. de Ad. pág. 125.) 
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2381-Penas para los que compren á la 
tropa prendas militares. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1830.-El Gobierno 
ha acordado y clecreta:-Art. 1 ~ Todo aquel á 
quien se comprobase haber comprado á los indi
viduos ele la tropa, municiones, en cualqui~r nú
mero que sea, armas, prendas de vestuano u otro 
artículo de guerra, será penado por la primera vez 
en do~cientos pesos de multa, y en su defecto en 
dos meses de prision.-Art. 2~ En caso de rein
cidencia serán destinados los contraventores al 
servicio 'de las armas, por el término de dos años 
en un cuerpo de línea.-Art. 3~ Comuníquese y 
puhliquese.-RosAs.-Tomas Guido. 

2382-0rdenando que vuelvan al servicio 
los individuos de la milicia activa que estu
vieren ilegalmente separados del mismo. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1830.-Siendo tan 
notoriamente peligroso á la seguridad pública el 
escandaloso abuso que se ha hecho, principa~ -
mente en la época desastrosa que nos ha preced}
do al conceder absoluta separacion del servic10 
del Regimiento d~ milicia acti'.'a de infan~eria,. á 
un número considerable de cmdadanos a, qme
nes la ley de la Provincia no la acuerda, debili
tando de este modo los brazos que deben estar 
armados para conservar el órden interior y defen
dernos de agresiones esterioresí y empeñándose 
el Gobierno en preparar cuidadosamente los m~
dios que deben contrib.uir á conseguirlo, ha c_rdi
do necesario cortar un abuso que hace gravitar 
todos los cargos sobre aquellos ciudadanos re
comen·iables que, convencidos de la necesidad ~e 
sus servicios, prestan ellos solos, el que debia 
repartirse entre muchos que con simulados moti
vos los eluden: ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Los individuos que hayan obtenido absoluta se
paracion del servicio del regimiento de milicia 
activa de infantería y no comprueben en el pre
ciso término de un mes, contado desde esta fecha, 
qua los comprende alguna de las escepciones 
que determinan las leyes de la Provincia, serán 
enrolados y obligados á prestar el servicio que 
les toqae en el citado regimiento.-Art 2~ Las 
solicitudes promovidas con este objeto, se pre
sentarán al Gefe del Regimiento, quien al hallar
lai ya en estado, las elevará al Inspector General 

para que espida la resolucion ?Orrespondiente.~ 
Art. 3~ Para valorar las escepc10nes que se pro
muevan y funden en enfermedades, se nomb~a 
una comision compuesta de los Dres. D. Martin 
Cristóbal l\fontufar, D. Cosme Argericll y el li
cenciado D. José Fuentes y Argibe!.-Art. 4~ Es
ta comision se reunirá en la pieza destir.ada al 
efecto en el cuartel del regimiento de milicia acti
va de infantería, y su reunían será autorizada por 
el aefe del cuerpo ú otro que nombre el Inspec
torGeneral.-Ante ella no se podrán presentar 
certificados de otros facultativos, los que se con
siderarán de ningun valor cuando los presenten 
las partes; pues que si la comision tuviese algu
nas dudas, queda autorizada á pedir las noti
cias que estime conve~i~ntes ·para ~ectificar su 
juicio.-Art. 5~ La common se espedirá con pu
blicidad, prestando los certificados que ere.a de 
justicia sin que esto cause el menor gasto a las 
partes.-Art. 6~ Los o~cialcs. que no estén e;i ser
vicio, y no haya obtemdo retiro a!~u!10, seran re
cogidos sus despachos, que se remitmm al Inspec
tor General con la hoja de sus servicios, y en su 
U.efecto con los documentos é informes que lo 
acrediten manifestando el Coronel del rejimien
to si, seg{m Ia ley, deben volyer al regir;iiento ú 
obtener su absoluta separac10n.-Art. 7 · Se ele
vará icrualmente una relacion nominal de los ofi
ciales ºque, conforme á la ley, se ,encuentran jus
tamente separados: con anotacion de sus clases 
v de las causas que lo hayan motivado.-Art. 8~ 
Las prevenciones que tiene este decreto compren
den y obligan igualmente á los habitantes de l.a 
campaña, quienes en el caso de tener que acredi
tar alguna causa fisica para escepcion, lo harán 
con el certificado de los facultativos de los par
tidos en que esten domiciliados, pero estos nun
ca Jos darán sino es á virtud de órden del Gefe que 
corresponde, pudi~ndo este en caso _de duda, obli
gar al interesado a obtener el certificado de la 
comision que indica el artículo 3~.-Art. 9~ El 
Ministro Secretario en los Departamentos de 
Guerra v Marina, queda encargado del cumpli
miento de este decreto, que se comunicará á quie
nes corresponde y se publicará.-RosAs.-Juan 
Ramon Balcarce. 

2383-Derogando el decreto de 23 de Ju
nio de 1829, por el cual se concedió la ciuda
danía argentina á los estrangeros qae toma
ron. las armas despues de la revolucion del 
1° de Diciembre del año anterior.-Se deda
ran nulas las cartas de ciudadanla espedidas 

17' 
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en virtud del mismo.-Se dispone que sean 
espulsado~ del país los estrangeros que, sin 
carta de cmdadania, tomen participacion en 
las discensiones internas del país. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1830.-Despues que 
l~s convenciones de 24 de Junio, y 24 de Agosto, 
fi.¡~ron el carácter de la guerra civil, en que se 
v10 envuelta esta Provincia. seria contrario al 
espíritu de estos ~ctos, y á los mas graves inte
reses del país, el yue continuase vigente el decre
to de 23 de Junio ~e 1829, por el que fueron de
clarados en masa cmdadanos de la Provincia á 
todos los estrangeros que habían tomado las ~r
n;ias en defensa de la causa que se sostenía en la 
cmdad. Esta decl:lncion que no solo importa una 
notoria ilegalidad, desde que traspasa todas las 
condiciones que la ley exige para que pueda acor
da~s~ el titulo d~ cíudadanía, sino que confunde 
qmzas hombres sm acogida en su propio país, 
con estrangeros r~s~etables, de cuyo hospedage 
se honra l~ f'.rovmc1a, y de cuya industria y mo
ral la Repubhca reporta notables beneficios· esta 
declaracion. pues, que ademas envuelve l~ cir
cunstanc!a omi~o~a de llamar al goce de la ciu
dadani~ a Ios on~marios de unaNacion, con quien 
la Repu~hca esta e? guerra, y .estar~ .perpétua
mente 1~nentras su mdependencia pohtica no sea 
reconocida por. el monarca español, no puede 
perman?cer en fuerza, en nuestros Registros Ofi
Clales, sm ofensa del buen sentido sin sancionar 
el f'.ital principio de que los estrañ~s puedan in
gerirse en nuestras desgraciadas disenciones do
méstácas, y sin que un estrangero aventurero ten
ga franco el camino para comprometer la suerte 
de sus compatriotas honestos é industriosos en 
l?s azares de una guerra intestina, en consecuen
cia de estas consideraciones, el Gobierno ha acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nulo y de ningun 
v~lor en todas sus partes el decreto de23 de Ju
mo de 1829,. que acuerda el titulo de ciudadanos 
de la Provincia á los estrangeros que tomaron 
las armas despues de la revolucion del 1 ~ de Di
ciembre de 1828.-Art. 2~ Se declaran nulas v de 
~1in~un valor, las ?artas de ciudadanía espedldas 
ª. virtu.d del precitado decreto, y en consecuen
ma seran testados en el Registro Cívico.-Art 3~ 
Los estrangeros .:¡ue, sin carta de ciudadanía to
maren parte directa ó indirectamente en la~ di
s~n?iones interiores, si desgraciadamente sobre
vmiese~. serán espelidos del país.-Art. 4~ El 
llamamiento que hace la ley de'17 de Diciembre 
d~ 1~23, á los estrangeros residentes en la Pro
vmma para enrolarse en la milicia, se entenderá 
~?lament~ I!ªra los casos de guerra esterior.-Art. 
::>· El Mnnstro Secretario de Gobierno queda 
enca~·gado de la ejecucion de este decret~ que se 
pubhcará.-RosAs.-Tomas Guido. 

2384-Honol'es póstumos al DJ', D. Feli
ciano A. Chfolana.. 

Buenos Airns, ~nero 16 .de 1830.-Aunque los 
nombr.es de los pnmeros cmdadanos que tuvieron 
la glon~ de ser los autores de la. independencia de 
la Patna, pertenecen ya á la historia, encarzada 

de trasmitirlos á la posteridad; el Gobierno re
conoce como un deber sagrado perpetuar su me
moria, tributando un justo homenaje de gratitud 
á aquellos varones esforzados que supieron en
contrar recursos en solo su génio para arr:,,ncar 
la patria de manos de sus opresores. Entre estos 
beneméritos patriotas, ocupa, sin duda, 1:i.n dis
tinguido lugar el Dr. D. FeJlciano A. Chiclana, 
cuyas virtudes cívicas lo hicieron sobreponerse 
á las circunstancias azarosas de los memorables 
días de Mayo de 1810, contribuyendo muy par
ticularmente ol grande acontecimiento que tras
tornó la faz politica de un mundo entero. Estos 
justos motivos han impulsado al Gobierno á de
cretar lo siguiente:-Art.1 ~ En el cementerio del 
Norte se levantará por cuenta del Gobierno, un 
monumento en que se depositaritn los restos del 
Dr. D. Feliciano A. Ohíclana.-Art. 2~ Se depo
sitará en la biblioteca pública un manuscrito au
tógrafo del mismo Dr. Chiclana, con arreglo á lo 
que previene el decreto de 6 de Octubre de 1821. 
-Art. 3~ Comuníquese y publí:q uese. -RosAs.
Tomás Guido. 

2385-Honores póstumos al Coronel D. 
Federico Brandzen. 

Buenos Aires, Enero 16 de 1830.-La memoria 
del bravo Coronel D. Federico Brandzen, de este 
hijo adoptivo de la América. que despues de sus 
distinguidos servicios á la causa de la independen
cia. supo conquistar un nombre glorioso entre los 
fastos argentinos con su heróica muerte, merece 
justamente una demostracion de gratitud del gran 
pueblo á cuyas glorias consagró su vida. Los res
tos del Coronel Brandzen trasportados desde el 
campo de Ituzaingó al cementerio del Norte, yacen 
sin un signo que indique el lugar de su depósito 
y recuerde á fa posteridad el nombre de tan ilus
tre guerrero. Por estas consideraciones el Go
bierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ En el 
cementerio del Norte, se levantará por cuenta 
del Gobierno, un monumento en que se deposi
tarán los restos del Coronel Brandzen.-Art. 2~ 
Se archivarit en la Biblioteca Pública un ma
nuscrito autógrafo del mismo Coronel, con arre
glo á lo que previene el decreto de 6 de Octubre 
de 1821.-Art. 3~ Comuníq11ese y publiquese.
RosAs.--Tomás Guidll. 

2386-Disponiendo que los individuos en
rolados en la milicia, no puedan mudar de 
domicilio sin dar prévio a.viso de ello á la 
autoridad. · 

Buenos Aires, 26 de Enero de 1830.-El Gobier
no ha acordado y decreta:-Art. 1 ~Los individuos 
de la milicia no podrán mudar de domicilio sin dar 
cucllta pr~viamente al mayor del cuerpo, á quien 
presentaran una papeh•ta de los Alcaldes de bar
rio con el visto-bueno del Comisario de la Sec
cion.-Art. 2~ La papeleta espresará el número y 
calle de la casa que dejan, y el de Ja que nueva
mente ocupen.-Art. 3~ Los comisarios llevarán 
un registro de las papeletas que se espídiesen, del 
que semanalmente pasarán un estado á la casa 
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central.-A.rt. 4~ Por el Departamento de Policía 
no se espedirá pasaporte alguno á los individuos 
de la misma milicia s:n el informe de su respec
tivo Gefe.-Art. 5~ Comuníquese y publíquese 
segun corresponde.-RosA.s.- Tomds Guido. 

2387-sobre marcas pa1·a los caballos del 
Estado. 

Buenos Aires, Enero 27 de 1830.-Si una ne
cesidad imperiosa causó la medida de señalar y 
destinar para el servicio del Estado, las caballadas 
que sirvieron al Comandante General de Campa
ña, durante la guerra civil, para asegurar con ellas 
la línea de frontera, justo es que el Gobierno, en 
proteccion de los propietarios de la misma cam
paña, adopte todos los medios que esten en la 
esfera de su poder, para evitar el abuso ulterior 
de aquella medida: con este objeto ha acordado 
y decreta:-Art. 1~ Los caballos del Estado, que 
han sido señalados con ía oreja cortada, serán 
marcados con la letra P., en el término de cuatro 
meses, contados desde la fecha.-Art. 2~ Vencido 
el plazo, la sola señal de la oreja cortada no dará 
derecho al Estado para apoderarse de los caba
llos, y se considerarán de la propiedad del ha
cendado cuya marca llevaren.-Art. 3~ Si cumplí-· 
do el término de los cuatro meses, sucediese que 
algun caballo ó caballos de propiedad particular, 
maliciosamente fuesen reyunados, el propietario 
de ellos los presentará al Juez de Paz ael Partido 
para justificar su propiedad, y variar la señal á 
fin de que no se equivoque con la del Estado.
Art. 4~ El que arbitrariamente, y sin órden escri
ta por autoridad competente, cortase la oreja á 
un caballo, pagará al dueño el cuadruplo del va
lor y en defecto de medios para satisfacer la mul
ta, sufrirá la pena de cuatro meses á los trabajos 
públicos.-Art. 5~ Si se encontrase la marca del 
Estado alterada con alguna adicion ó indicio de 
fraude, para ocultar ó desfigurar la marca, será 
calificada esta por el Juez de Paz y dos hacenda
dos que él nGmbrará; y una vez declarado. tal, á 
mas de la pérdida del caballo, sufrirá el culpable 
cuatro meses de prision en los cantones de la 
frontera.-Art. 6~ El Ministro de Estado en el 
Departamento de Gobierno, librará las órdenes 
competentes para la ejecucion del presente decre
to, que se circulará y publicará.-RosAs.-Tomás 
Guido. 

2388-1\ledidas tendentes á evitar la sus
traccion de caballos del Estado, y asegurar 
la devolucion al mismo de los que se ha
llasen en poder de particulares. 

Buenos Aires, Enero 27 de 1830.-Consideran
do el Gobierno que loe caballos señalados con la 
marca del Estado son una propiedad de este, de 
que nadie puede usar, si no fuese empleado en el 
servicio; que las grandes erogaciones que se hacen 
para compra de caballos, y remonte de los regi
mientos, como así mismo los auxilios que se exi
jen al vecindario, provienen de la facilidad con 

que se apropian los caballos del Estado, el Go
bierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Ninguno 
podrá usar caballos mar~ados, conocidos por 
reyunos, sin hallarse en actual servicio.-Art. 2~ 
Los individuos que usen caballos del Estado, y 
no justifiquen que se hallan empleados y con per
miso oficial de su inmediato Gefe, quedan sujetos 
á las penas siguientes:-Oficiales de milicia y ve
teranos, á dos meses de arresto.-8oldados vetera
nos, dos meses destinados á la policía del cuartel 
á racion v sin sueldo.-SoldaJ.os milicianos, á ser 
destinados por seis meses á los carabineros.-Art. 
3~ Los particulares que tengan en su poder caba
llos del Estado, los entregarán inmediatamente al 
Juez de Paz de su respectivo partido, ó a la auto
ridad civil inmediata, dentro del término de quin
ce días, contados desde la publicacion que se 
haga en él del presente decreto.-Art. 4~ Los 
administradores de los establecimientos de cam
po están obligados á entregrar igualmente á la 
autoridad civil más próxima los caballos del Es
tado que sucesivamente se introdujeren en sus 
campos, bajo la pena en caso de contravencion 
que establece el artículo siguente:-Art. 5~ Los 
infractores del presente decreto quedan sujetos 
á pagar cinco por cada uno de los caballos del 
Estado que hayan retenido, ó su equivalente en 
moneda corríente.-Art. 6~ Los Jueces de Paz ó 
Comisarios de Seccion remitirán los caballos que 
se reunan á los GGfes militares siguientes:-Los 
reunidos en el esterior del Salado, desde el mar 
hasta el arroyo de las Flores, que desagua en el 
Salado y en los partidos de Chascomús, Ranchos 
y Monte, al comandante, gefe de invernadas, D. 
Benito Miguens.-Los de los partidos Magdalena, 
Ensenada, Quilmes y San Vicente, al Coronel del 
regimiento número 6 de milicia, D. Prudencio 
Rosas.-Los de la Matanza, Cañuelas, Lobos y 
Navarro, al Coronel del Regimiento número 3 de 
milicias, Don Gervasio Espinosa.-Los de los 
Partidos de Moron, San José de Flores, San Isi
dro, San Fernando y Conchas, al Coronel del 
Regimiento número 1 de milicias, Don Agustín 
Pinedo.-Los de los dos Partidos de la Villa y 
Guardia de Lujan, Pilar, Capilla del Señor y 
San Antonio de Areco, al Comandante del Re
gimiento número 2 de milicias, gefe de la sec
cion del Centro, Coronel D. Juan Izquierdo.
Los de los Partidos de San Nicolás, San Pe
dro, Baradero, Fortín de Areco, Arrecifes, Salto, 
Pergamino y Rojas, al Gefe de la Seccion del 
Norte, entre Arrecifes y Arroyo del Medio, Coro
nel D. Angel Pacheco.-La entrega de caballos á 
los gefes designados será documentada con los 
correspondientes recibos que se remitirán men
sualmente al Ministerio de la Guerra, por conduc
to del Gobierno, y los Gefes que los recibieren da
rán igual aviso á la Inspeccion y Comandancia 
General de Armas, por conducto de la Sub-Inspec
cion de la Campaña.-Art. 7~ Los Comisarios de 
Campaña, y donde no los hubiese, los Jueces de 
Paz, por medio de las autoridades civiles subal
ternas, quedan especialmente encargados de celar 
el cumplimiento de este decreto, que se circulará 
y publicará.-RosAs.-Tomás Guido. 
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2389-Los (ioblernos de Santa-Fé y Cor
rientes, como paso prévio para la celebracion 
de una alianza ofensiva y defensiva entre las 
cuatro Provincias del litoral, bajo el régimen 
federal de gobierno, suscriben un pacto que 
deberá ser tambien sometido á la aproba
cion de los Gobiernos de Buenos Aires y 
Entre-Rios. 

a 23 de Febrero del año de 1830.-Pedro Ferré.
Pascual Echague. 

(El Paraguayo Independiente, 'i' Edicion, Tomo l. 
pág. 203.) 

2390-Señalando el muelle del Arsenal de 
Barracas como desembarcadero para los 
buques del tráfico.-Derechos correspon
dientes. 

Deseando eficazmente los Gobiernos de Cor-. 
rientes y Santa-Fe celebrar un tratado de alianza 
ofensiva y defensiva, entre las cuatro Provincias 
litorales del Paraná, interin se reune legítima
mente una Corporacion Nacional, han nombrado 
sus Diputados; el de la primera al Coronel Mayor 
D. Pedro Ferré, y el de la segunda al Coronel D. 
Pascual Echagüe, quienes despues de cangeados 
sus poderes, y reconocidos estendidos en debida 
forma, han acordado los artículos preliminares 
que siguen:-Art. P Los Gobiernos de las Pro
vincias de Corrientes y Santa-Fé convienen en la 
celebracion de un paéto que consolide una liga 
de reciproci1lad de intereses entre las cuatro Pro
vincias litorales, y emplear ambos sus buenos 
oficios, y relaciones amistorns con los de Buenos 
Aires y Entre-Ríos, para que por medio de su<> 
Diputados formen una Convencion, cuyo objeto y 
bases serán.-1 ~ Formar una liga ofensiva y de
fensiva entre las cuatro Provincias que las salven 
de los males que con justicia temen del estado de 
aislamiedo en que se hallan.-2~ Si alguna de 
las demas antes ó despues de celebrado; solicita
re pertenecer á la liga de las cuatro, se le admiti
rá si su voto es por el sistema federal, que es 
por el que se han pronunciado inequívocamente, 
ó si habiendose manifestado por otra forma de 
Gobierno, diese garantias bastantes de. cambiar 
de política.-Art. 2~ La reunían tendrá lugar. en 
el puesto que la mayoria elija, siendo el voto de 
la de Corrientes porque se verifique en la Capital 
de Santa-Fé por ser el punto mas céntrico.-Art. 
3~ Si contra toda probabilidad y esperanza, al
guna de las Provincias litorales del f'araná se de
negase á concurrir con su Diputado á la celebra
cion de los tratados del artículo primero, lo veri
ficarán las que convinieren en la reunion, sin que 
por esto desmerezca en las relaciones que actual
mente mantiene con estos Gobiernos.-Art. 4? 
Siendo un objeto de preferencia y de conformidad 
á los sentimientos de la Provincia de Corrientes, 
ahorrar de todos modos la sangre argentina, su 
Diputado se compromete recabar de su Gobierno 
el nombramiento de un Diputado, ó que autorize 
al que elija el de Santa-Fé para que se incorpore 
á la comision mediadora que el Gobierno de 
Buenos Aires ha mandado á los beligerantes del 
rnterior.-Art. 5: Convencido de que el Gobierno 
de Corrientes desea conservar el honor esterior 
de la República; su Diputado se obliga á exigir 
de él la delegacion de sus facultades al Exmo. 
Señor Gobernador actual de Buenos Aires para 
que despache las Relaciones Esteriores como lo 
ha hecho el de Santa-Fé.-Art. 6? Los preceden
tes artículos serán ratificados por el Gobierno de 
la primera en el término de quince días, y por el 
de ia segunda, en el de veinte y cuatro horas.
Acordados y firmados en fa, Capital de Santa-Fé 

El Gobierno con esta fecha ha tenido á bien 
aprobar la propuesta hecha por el Comisario Ge
neral de Guerra v l\farina en 10 del corriente, para 
que el muelle de1 Arsenal de Barracas, sirva Ele 
desembarcadero á los buques del tráfico; y á los 
efectos consiguientes se acompaña en cópia auto
rizada al Colector General una planilla para el 
cobro de los derechos que deben pagar los efec
tos que se desembarquen y el reglamento para su 
recaudarion.-Febrero 24 de 1830.-Manuel Jo
sé García.-Al Colect.or General. 

Reglamento para la recaudacion del derecho sobre la 
carga y descarga de efectos por el muelle de Bar
racas. 

Art. 1 ! La persona encargada del cuidado de 
los almacenes de Barracas, recaudará el derecho 
establecido para los efectos que pasen por aquel 
muelle.-oArL 2~ La recaudacion se hará con in
tervencion del Resguardo que está destina~o al 
espresado punto, á cuyo efecto se lle:rará as1 por 
este, corno por el recaudador, un registro en don
de se anote el número de efectos que se embar
Sl,uen ó desembarquen por el muelle.-Art. 3! 
Concluida la operacion de carga y descarga de 
un buque, el recaudador firmará una razon de los 
efectos introducidos ó estraidos, en la que el 
Resguardo, despues de comprobada con su rejis
tro, pondrá la nota de estar conforme y C?n su 
vista se procederá á verificar el cobro, pom~:ido 
el interesado rn firma en este documento al pie de 
la liquidacion que se forme y o_torgan~o al recau: 
dador recibo, toda vez que as1 lo ex1Ja.-Art. 4· 
El entero de lo que recaude deberá hacerse men
sualmente en la Colectur¡a General, á donde pa
sará el Resguardo, al fin de cada mes, una rela
cion de los efectos que han adeudado d~rechos, 
la que servirá de cargo al recaudador, qmen pre
sentarii en descargo los documentos que previene 
el articulo 3~ con un resúmen de ellos.-Art. 5: 
El pago del derecho establecido se verificará al 
contado no permitiéndose la salida del buque 
que los cause inte~inr~o seansatisfe?hos.-Art. 5: 
El recaudador avisara á la Inspeccwn de Obras 
Pública de las reparaciones qu~ ~ecesite el mu~
lle para proceder ~ su com~os1c10n ~on conoci
miento de la autoridad supenor.-Esta conforme. 
-García. 

Planilla de los derechos que deben cobrarse por 1.os 
bultos que se émbarquen y desembarquen por e/. 
muelle del Arsenal de Barracas. 

Por cada mil cueros vacunos, 20 reales. 
Por cada cien carretillas de leña, 20 reales. 
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Por cad!!, mil cueros de caballos, mil reales. 
Dos reales por cada fardo de crin, pieles, lana 

efectos ó cajones grandes. 
Dos reales por cada pipa de líquido ó bulto de 

igual tamaño.· 
Un real por cada marqueta, cajon ú otra espe

cie de bulto de poco mas ó menos tamaño del 
anterior.-Está conforme.-García. 

r Rec. de LL. de Ad. pág. 125.J 

2391-Nombrando al l\linist1·0 de Gobier
no y Relaciones ~st~riores, General D. To
más Guido, Com1sar10 por parte de la Re
pública Argentina para el exám~n de la 
Constitucion política del Estado Onental del 
Uruguay. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 1830.-Habiendo Su 
Majestad el Emperador del Brasil, .nombrado el 
Comisario que por parte del Imperio, debe pro
ceder al exámen de la Constituciow Política del 
Estado Oriental del Uruguay, eligiendo al efecto 
... t su Ministro de Estado de Negocios Estrange
ros, D. José .Joaquín Oalmoa Dupi_n y Almeida; 
y autorizado como se halla el Gobierno por la 
mayoría de las Provincias de la República Ar· 
gentina para el nombramiento del que por su 
parte d~be cumplir lo estipulado en la conven
cían ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
nom'brado el Ministro Secretario de Gobierno y 
Relaciones Esteriores, General D. Tomás Guido, 
OomisMio de la República Argentina.-Art. 2! 
Durante su ausencia, será reemplazado en ambos 
Ministerios por el Sr. Camarista Dr. D. Tomás 
Anchorena.-Art. 3~ Espídase la carta patente y 
líbrense las órdenes acordadas.-(Rúbrica de S. 
E. )-García. 

2392-Reformas en el persoual del Res
guardo. 

2393--se nombra Secretario del Comis~
rio Argentino para el ~xámen de la Con~ti
tucion Oriental, al Oficial Mayor de Gobier
no D. Estévan .José Moreno. 

Buenos Aires Marzo 13 de 1830.--El Gobierno 
ha acordado y decreta:-A.rt: 1 ~ 9ueda noi;ribra
do el oficial primero del Mm1stcn0 ,10 Gobiern?, 
D. Estévan José Moreno, en clase de Secretario 
del Sr. Ministro de Relaciones Esteriores. y <!o
bierno, comisionado para revis~r la Oonstitu~10n 
del Estado Oriental, con retenc10~ de su destmo. 
-Art. 2~ Comuníquese y pubhquese.-Ros.u. 
-Tomás M. de Anchorena. 

2394-Aumento en los haberes de las fuer
zas de mar y tierra, cuerpo médico militar, 
inválidos, y viudas y huérfanos pensionados. 

DepMtamento de Guerra y Jlfarina.-Buenos Ai
res, Marzo 20 de 1830.-0ons¡,cuente el Gobierno 
á los principios que motivaron el dec!~to de 5 
de éste, y convencido que el estado mil.itar des
pues de los constantes y wntinuos pehgros de 
que se vé rodeado, ha sid~, co!llo los e.rr~pleados 
civiles víctima del estraordmar10 desmento de la 
moneda circulante, en la imposibilida~ por ahora 
de aplicar un remedio. radi~al y poseid? . ~e las 
mejores y justas cons1derac~ones a la mil~c~a, ha 
acordado y decreta:- Art. 1 · Todos los nnhtares 
desde el General hasta el soldado,. que sirvan en 
cualquiera de nuestras fronteras, gozarán el suel
do doble de sus empleos y armas, aunque ac
cidentalmente no residan en ellas.-Art. 2~ El 
mismo sueldo doble disfrutarán todos los em
pleados al servicio de la marina efectivamente 
embarcados de dotacion en los buques ó lancho
nes del Estado. El resto de la marina tendrá los 
goces del artículo siguiente, y sus empleados p~
liticos y de cuenta y razon, quedan comprendi
dos en las disposiciones del decreto de 5 de es
te.-Art. 3~ Todo el ejército en activo servicio y 
en sus tres armas, gozará una mitad de aumento 

Buenos Aires, Marz::i 13 de 11?3~· -.Pro~u- sobre el sueldo afecto á su empleo.-Art. 4~ Los 
rando el Gobierno evitar la mult1phcac10n m- Gefes, oficiales y tropa del cuerpo. de inválidos, 
necesaria de empleados y dotar conveniente- tendrán el mismo aumento de la mitad sobre el 
mente á los que necesite, atendida la calidad retiro que les está declarado.-Art. 5~ L?s Oape
de sus servicios: sin embargo de lo acordado llanes y Cirujanos optarán como los oficiale:; del 
por decreto de 8 de Octubre de 1828, sobre el ejército á los beneficios de los artículos anteriores 
número de empleados que debe tener el Res- segun el caso e~ que se halla_ren y .servi~io que 
guardo ha acordado y decreta:-Art. P El cuer- presten.--Art. 6· Todas las vmdas o huerfa~os 
po del Resguardo, se compondrá ademas .de los que gozan de cualquier modo que sea, pe~s10i;. 
dos Inspectores, de catorce oficiales, veinte Y ocho por sei-vicios militares de padres, esposos, h1Jos o 
guardas primeros, y veinte y ocho segundos.- hermanos, quedan incluidos en el aumento de la 
Art. 2~ El Colector General en union con el mitad sobre la pension que disfrutan.-Art. 7~ 
Contador y los dos Inspectores del Resguardo, Las asignaciones que se aumentan deben con
propondrá los individuos que deban quedar tarse desde el 1 ~ de Enero de este año, y su abo
en el cuerpo, atendiendo únicamente á sus ser- no se hará efectivo en las liquidaciones mensua
vicios y aptitudes.-Art. 3~ Los oficiales del Res- les.-Art. 8! Para el año próximo se h'1rá nue-;a 
guardo gozarán mil doscientos pesos anuales,_ los designacíon de ayuda de costas, con .P~·esencia 
guardas primeros mil y los segundos nuevecien- de las circunstancias.-Art. 9~ El M1mstro de 
tos sesenta, por todo sueldo, ~rati~cacion Y ay_u- Guerra y Marina, es encargado de la ejecucíon 
da de costas.-Art.1~ Estas as1gnac11mes les seran de este decreto, que comunicándose á quienes 
de abono desde el dia en que se aprueben P.or el corresponde, se publicará.-RosAs.-Juan Ra
Gobierno las propuestas de que ~abla el articulo mon Balcarce. 
2!-Art. 5~ Comuníquese y pubhquese.-RosAs. ¡ 
-Manuel Joss García. 
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2395-Aumentando los créditos abiertos· el G9bierno del Estado Oriental del Uruguay, el 
para el despacho de mercaderías por la Adua- Gobierno ha acordado y decreta :-Art. P Que
na, á los comerciantes que ofrezcan las ga- da reconocido D. Santiago Vasquez en el carác
rantías necesarias. (1) ter de Encargado de Negocios del Estado Oriental 

del Uruguay.-Art. 2~ Comunlquese á quienes 
corresponde y publíquese, devolviéndose el di
ploma, registrado que sea en la Cancillería de Re
laciones Esteriores.-Tomás Manuel de Anchorena. 

El Gobierno, atendiendo a las repetidas solici
tudes de los comerciantes, para ser despachados 
en la Aduana, ampliándoles el crédito que han 
tenido hasta hoy, ha acordado que los deudores 
por derechos propios ó afianzados, sean despa
chados en la forma ordinaria hasta la cantidad 
de 150,000 pesos ; los que por uno ú otro motivo 
escedan de aquella suma, lo sean con dos firmas 
hasta contraer el adeudo de 300,000 pesos, y los 
que pasen de esta cantidad afiancen con tres 

. firmas: dejando al ·buen juicio y conocimiento 
del Colector General, el acordar esta gracia, cuan
do sea necesario, á las personas que por su cré
dito mercantil lo merezcan.-Lo que se cornu
'níca al Colector General para su conocimiento y 
efectos consiguientes.-1.Vlarzo 27 de 1830.-Ma
nucl José García.-Al Colector General. 

( Rec. de LL. de Ad.pág.127.) 

2396-Prohibiendo Ja esportacion de mo
nedas y pastas de oro y plata. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Abril 
7 de 1830.-El Gobierno, atendiendo á las graves 
y estraordinarias circunstancias en que se en
cuentra la Provincia, ha acordado y decreta:
Art. 1? Por ahora y hasta que otra cosa resuel
va la Legislatura, queda prohibida la estraccion 
por agua de oro y plata amonedada ó en pas. 
ta.-Art. 2z Los que contravinieren á lo pres
crípto en artículo anterior perderán las especies 
que intentasen e~traer, con más el duplo de su 
valor, y no pudiéndolo pagar, sufrirán dos años 
<le presidio en el lugar que el Gobierno señale. 
-Art. 3? Las especies decomisadas se distribui
rán por iguales partes entre el aprehensor y de
nunciante.-Art. 4: Las cantidades de moneda 
que por motivos especiales se consideren indis
pensables para el despacho de buques y habili
tacion de pasageros, se manifestarán al Colector 
General, que las acorrlará conforme á las ins
trucciones que se lo darán por el Ministerio de 
Hacienda.-Art. 5? Comúniquese á quienes cor
responde y publíquese.-Tomás Manuel de Ancho
rena.-Juan Ramon Balcarce.-Manuel José García. 

2397-Reconociendo á D. Santiago Vas
quez en el carácter de Encargado de Negocios 
del Estado Oriental del Uruguay. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Abril 11 de 1830.-Ha biéndose examinado 
el díploma de Encargado de Negocios, que ha 
presentado D. Santiago Vasquez, espedido por 

( 1) Con fecha 24 de Marzo se espidió un decreto de
clarando delegado el mando de la Provincia en los tres 

, Ministros del Ejecutivo, por tener que ausentarse para 
la campaña el Gobernador. Esto esplicará la falta de 
la firma de Rosas en los documentos espedidos hasta 
mediados de Agosto. 

2398-ordenando la.estricta observancia 
del artículo 6 de la ley de Aduana, relativo 
á la presentacion de los manifiestos par
ciales. 

Habiéndose instruido el Gobierno del abuso 
con que algunos comerciantes don los manifiestos 
parciales de los bultos de efectos; abusos que 
tocan ya en la raya del mayor esceso, y cuyos 
resultados inmediatos son complicar los traba
jos de los vistas, encargados de su exámen, ha 
acordado, que por el Colector General se preven
ga lo necesario para que se lleve ~'l. debido efecto 
lo que ordena el artículo 6? del Reglamento de 
Aduana, exijiendo los manifiestos parciales con 
la exatitud que él espresa, bien entendido 
que el vista á quien se le comprobas~ su infrac
cion, por el mismo hecho será separado de su 
empleo y sujeto á las demas penas correccionales 
que demandare la naturaleza del caso, y que esta 
resolucion se haga pública al Comercio, fijándose 
en los diarios y en la casa de Aduana.-Lo que 
se avisa al Colector á sus efectos.-Abril 14 de 
1830.-Manuel J. García. 

( Rec. de LL ·de Ad. pág. 127.) 

2399-Prohtbiendo la esportacion de cue
ros caballares. (2) 

Buenos Aires, Abril 23 de 1830.-El Gobierno 
Delegado de la Provincia, teniendo en considera
cion el deterioro que se nota en la cría de yeguas, 
y la fatal trascendencia que puede tener esté mal 
al pastoreo y labranza, y á. la seguridad de 1a 
Provincia, ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Pa
sados cuatro meses desde esta fecha, queda 
igualmente p 1 ohibída la estraccion de cueros 
caballsres -por agua.-Art. 2z El que contravi
viniese al presente decreto pagará por cada yegua 
que mate veinte pesos moneda corriente, y diez 
pesos por cada cuero que estrajese, ó intentase 
estraer.-Art. 3? No pagando el infractor la mul
ta que se espresa en el artículo anterior, sufrirá 
dos años de presidio.-Art. 4? Dicha multa será 
aplicada á favor del denunciante en el caso del 
artículo!?, y del denunciante y aprehensor en el 
del artículo 2?-Art. 5: Comuníquese y publi
quese.--Tomás Manuel de Anchorena.-Juan Ra
mon Balcarce.-Manuel José García. 

(2) Del tenor del artículo que figura como primero 
tn este decreto, parece desprenderse que falta algo al 
principio del documento. En el núm. 5 del Lib. 9º del 
Registro Oficial, correspondiente al 1° de Mayo de 1830, 
figura el decreto tal cual aquí se inserta, no habiéndose 
podido encontrar fuente alguna en que aclarar la duda 
espresada. 
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2400 
la esportaéion de trigos de la Provincia.-Comu

-Eximiendo del derecho de pontazgo niquese y publíquese.-Tomás Manuel de Anc~o
, á los caballos de posta. rena.--Juan namon Balcarce.-Manuel José Garcia. 

Buenos Aires, Abril 23 lle 1830.-El Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Los caballos de 
posta, yendo en servicio del Gobierno, y despues 
de él, volviendo al lugar de su salida, se hallan 
exentos de contribuir derechos de pontazgo.
Art. 2~ La escepcion de que habla el artículo 
anterior es estensiva á las cabalgaduras de los 
maestros de postas que vuelvan de retorno á sus 
puestos y que han sido ocupados por los parti
culares.-Art. 3~ Comuníquese y publíquese.
Tomás Manuel de Anchorena. 

2401-Restituyendo á los párrocos de 
campaña, la adrninistracion de las rentas 
destinadas á los trabajos de construccion 
en sus respectivas iglesias. 

San Nicolás, Abril 26 de 1830.-Deseando el 
Gobierno de la Provincia consagrar á la casa de 
Dios el respeto, la decencia y contraccion posible: 
conduciendo á este objeto y al del mejor servicio 
del culto dar á los párrocos el distínguido lugar 
qne les corresponde en el templo, sustrayéndolos 
de dependencias que no sirven $Íno para pasar 
por actos subalternos, que no son propios ni re
gulares, pudiéndose sin tocar el estremo reme
diar los abusos de que pueda resentirse la admi
nistracion de las rentas de las iglesias de campa
ña, y la de las reparaciones que estas exigieren, 
el Gobernador decreta:-Art. P Se restituye á 
los parrocos de los ,c1watos de campaña, la admi
nistracion de los ramos de fábrica de sus respec
tivos templos.-Art. 2~ Las funciones de la 
sindicatura se ejercerán en adelante desempeñan
do los Síndicos la de defensor público de lab 
rentas de la Iglesia, á que perteneciere el nombra
miento que tuviere.-Art. 3~ Son obligados los 
Curas á llevar cuenta de las entradas y salidas 
de los productos de la fábrica y rendirla anual
mente á los síndicos que la suscribirán estando 
conforme, dando cuenta de sus resultados en 
todos casos.-Art. 4~ Comuníquese á quienes 
corresponda.-RosAs.-ManueZ V. de Maza. 

2402-Prohibiendo la esportacion de tri
gos. 

Buenos Aires, Abril 26 de 1830.~El Gobierno 
Delegado de fa Provineia:-Considerando la es
casez de la cosecha, el alto precio á que se en
cuentran ya los granos al presente, las circuns
tancias singulares del comercio de la plaza, que 
hacen temer que el alto precio no impida la sali
da ·del trigo, como sucederá naturalmente en 
tiempos ordinarios, y que la esportac10n libre 
en tal caso espondrá la Provincia á una carestía 
repentina y exhorbitante de pan, que debe preca
ver~e cuida~osament~ para no aumentar la pe
nuria demasiado sensible que sufren las familias 
á consecuencia de las pasadas desgracias públi~ 
cas, ha ~C?rdado y decreta :-Artículo único. Que
da prohibida por ahora y hasta nueva resolucion 

2403-EI Gobierno de Buenos Aires se 
adhiere á la Jiga del litoral, aprobada ya 
por Santa-Fé y Corrientes, suscribiendo al 
efecto, con el Gobierno de esta última Pro
vincia, un pacto de alianza ofensiva y de
fensiva, sobre la base del régimen feder~l 
de gobierno. 

Dopartamento de Relaciones Esteriores.-Los Go· 
biernos de las Provincias de Buenos Aires y 
Corrientes, convencidos de la necesidad de cele
brar un tratado de alianza ofensiva y defensiva 
entre las cuatro Provincias litorales del Paraná, 
á saber: Buenos Aires, Santa-Fé, Entre-Rios y 
Corrienti;is, bajo el sistema de Gobierno Federal, 
que ha proclamado la mayor parte de los pue
blos de la República, y considerando qu& el mo
do mas propio de preparar esta liga es formar con 
relacion á ella una convencion preliminar, han 
nombrado Al efecto sus Diputados, á saber: el Go
bierno de Buenos Aires, al Sr. D. Tomás Manuel 
de Anchorena, Ministro Secretano del Departa
mento de Gobierno y Relaciones Esteriores; y el 
de Corrientes al Sr. Coronel Mayor, D. Pedro Fer
ré; quienes despues de haber cangeado sus res
pectivos poderes y encontrádolos estendidos en 
debida forma, teniendo presente el tratado preli
minar celebrado con este mismo objeto en la ciu
dad de Santa-Fé el 23 de Febrero próximo pasa
do entre los Gobiernos de dicha Provincias y la 
de Corrientes, por medio de sus Diputados nom
brados al efecto, á saber: el Coronel D. Pascual 
Echagüe, por el de la primera y el coronel Mayor 
D. Pedro Ferré, por el de la segunda; teniendo 
tambien preserite la invitacion que con fecha 24 
de Febrero próximo pasado ha hecho el Gobierno 
de Santa-Fé al de esta Provincia de Buenos Aires 
para que adopte dicho tratado preliminar, han 
convenido en los artículos siguientes :-Art. 1: 
Los Gobiernos de Buenos Aires y IJorrientes con
vienen en la celebracion de un tratado, cuyo ob
jeto sea formar una liga ofensiva y defensiva en
tre las espresadas cuatro Provincias litorales, qve 
las preserve de los males que podría causarles un 
estado de aislamiento y que afiance recíproca
mente sus intereses, conservando cada una su li
bertad é independencia.-Art. 2~ Ambos Gobier
nos se comprometen á emplear sus buenos oficios 
y relaciones amistosas con la de Entre-Ríos pa
ra que entre en esta liga.-Art. 3~ En el caso ines
perado de que rehuse la Provincia de Entre-Ríos 
su concurrencia á la celebracion del tratado de 
que habla el artículo 1~, la celebrarán sin emb&r
go las otras tres Provincias litorales, sin que por 
esto se alteren de modo alguno las relaciones 
amistosas que conservan actualmente con aque
lla.-Art. 4~ La reunion de los Diputados para la 
celebracion de dicho tratado, será en donde la 
mayoría elija, siendo poi" ahora el voto de ambos 
contratantes que se verifique en la ciudad de San
ta Fé, por ser el punto mas central.-Art. 5: Si 
antes de haberse celebrado dicho iratado, alguna 
de las Provincias de la República solicitare per
tenecer á la liga de las cuatro litorales, será ad-
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mitida siempre que su voto fuese por el sistema 
federal ó que diese garantías de adherirse á él en 
caso de haber manifestado otro diferente.-Art. 6~ 
Los precedentes articulos serán ratificados por el 
Gobierno de Buenos Aires dentro de 24 horas y 
por el de Corrientes dentro de 40 dias contados 
desde esta fecha.-En testimonio de lo cual, no
sotros, los Diputados de los Gobiernos de las 
Provincias de Buenos Aires y Corrientes, firma
mos la presente convencion preliminar, en Bue
nos Aires, á veinte y tres dias del mes de Marzo 
del año del Señor de 1830.-Tomás M. de Ancho
rena,-Pedro Ferró. 

Nos, el Gobernador y Capitan General de la 
Provincia de Buenos Aires, eu uso de las facul
tades ordinarias y estraordinarías que investi
mos, aprobamos y ratificamos la rresento con
vencion en todos y cada uno de sus artículos, y 
nos comprometemos solemnemente a guardar, 
cumplir y hacer ejecutar· todo lo en ella estipula
do, á cuyo efecto la firmamos con nuestra mano, 
autorizándola el Ministro Secretario del Departa
mento de Guerra v sellándola con el sello del Go
bierno de la Provincia, en Buenos Aires, á los 
veinte y tres dias del mes de Marzo de 1830.
(L. S.) JuAN MANUEL DE RosAS.-Juan Ramon 
Balcarce. 

El Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia de Corrientes, habiendo examinado el tra
tado preliminar que antecede y estando para ello 
plenamente facultado, lo ratifica y se obliga á 
nombre de la Provincia de su mando, á estar por 
todo lo en él acordado. En fé de lo cual firma esta 
ratificacion, autorizada segun corresponde, y con 
el sello de la Provincia, en la casa de Gobierno 
de la Capital de Corrientes, á los28 días del mes 
de Abril de 1830.-(L. S.) PEDRO D. CABRAL.
Jose Garrido. 

tratados celebrados con el mismo objeto en la. 
ciudad de Santa-Fé el 23 de Febrero próximo pa
sado, y en la de Buenos Aires el 23 de Marzo últi
mo, han convenido en los articulos sigüienteR.
Art. 1 ~ Los Gobiernos de Entre-Rios y Corrientes 
convienen en la celebracion de un tratado cuyo 
objeto será formar una liga ofensiva y defensiva 
entre las espresadas cuatro P1ovincias litorales 
que las preserve de los males que el estado de 
aislamiento pudiera causarles, y que conservarnlo 
cada una su libertad, é independencia política 
afirmen reciprocamente sus intereses.-Art. 2! El 
Gobierno de Entre-Rios, conviene en que la 
reunion de los Diputados para la celebracion de 
dichos tratados sea en la ciudad de Santa-Fe como 
se ha acordado en las demas Provincias de la 
liga.-Art. 3~ Los precedentes artículos serán 
ratificados por el Gobernador de Entre-Rios den
tro de 24 horas, y por el de Corrientes ientro de 
20 dias contados desde esta fecha.-- En testimonio 
de lo cual nos los Diputados de los Gobiernos de 
Entre-Ríos y Corrientes firmamos la presente 
convencion preliminar en la Capital de Entre
Rios á 3 del mes de América del año del Señor 
de 1830.--Pedro Ferré.-Pedro Barrenchea. 

rEl Paraguayo Independiente,2'edicion, Tomo l. pág. 
206.) 

2405-sobre plazos para el pa110 de los 
derechos de Aduana. 

Buenos Aires, Mayo 28 de 1830.-El Gobierno 
deseoso de evitar la confusion y trabas que natu
ralmente sobrevienen al fijar los plazos para los 
adeudos por derechos de Aduana, cuando hay 
alteracion en estos, declara por punto general que 
deberá guardarse de hoy en adelante:-En ·los 
casos de alteracion de la ley de Aduana, solo se 
considerarán sugetos á la diferencia de derechos 
los cargamentos que lleguen el día inmediato si
guiente al en que se cumpla el término designado 
por la ley.-Comuniquese al Colector General.
.Manuel J. García. 

2404-El Gobierno de Entre-Rios sA adhie-
re á la liga del litoral, celebrando al efecto 2406-se restablece el nombre de • Fede· 
una convencion con el de Corrientes. racion, • que tenia antiguamente el Fuerte 

• Junin." 
Los Gobiernos de Corrientes y Entre-Rioe liga

dos entre sí por el tratado celebrado entre ambas 
Provincias en 24 de Setiembre de 1827 y conven
cidos de hallarse disuelta de hecho Ja com~en
cion nacional que residía en Santa-Fe, como 
consta por documentos originales de los Gobier
nos de la liga, y conociendo la necesidad de que 
esta sea estensiva á. las cuatro Provincias litora
les del Paraná; á saber, Buenos Aires, Santa-Fe, 
Entre-Rios y Corrientes, bajo el sistema federal 
que ha proclamado la mayoria de los pueblos de 
la República; han nombrado sus diputados para 
realizar una convencion preliminar á saber: por 
parte del Exmo. Gobierno de Entre-Rios al señor 
Coronel y Comandante General D. Pedro Barre
nechea, y el de Corrientes al Coronel Mayor Don 
Pedro Ferré; quienes despues de haber cangeado 
sus respectivos poderes, encontrándolos estendi
dos en debida forma, y en consecuencia de los 

Departamento de Guerra y M ar·ina.-Buenos Aires, 
Junio 9 de 1830.-El Gobierno que tuvo la gloria 
de establecer la línea de frontera, venciendo las 
grandes dificultades que se le oponian, tuvo tam
bien indudablemente el derecho de dar al fuerte 
de la Federacíon este nombre glorioso en la 
guerra de la Independencia, y no puede menos 
que mirarse como injurioso al honor de esta Pro
vincia, que un poder intruso osase sustituirlo con 
el de .Junín, para perpetuar la memoria del resul
tado funesto de una accion de armas que fué con
siguiente al escandaloso motín militar de 1 ! de 
Diciembre de 1828; en esta virtud el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Se declara nulo el 
decreto del 13 de Julio de 1829, por el que al 
fuerte de la Federacion se le sustituyó el nombre 
Junin, y en su consecuencia queda restablecido el 
primer nombre que ~e dió á dicho fuerte desQ.e su 
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fundacion.-Art 2~ Comuniquese á quienes cor
responde, publlquese y dése al Registro Oficial.
Juan Ramon Balcarce. 

2407-Tratado de paz y amistad celebrado 
por los Gobiernos de las Provincias de San 
Juan y Córdoba. 

D. Ger6nimo de la Rosa, Gobernador y Capitan 
General de la Provincia de San Juan:-Por cuanto 
este Gobierno, deseando poner término á los ma
les de la guerra, ajustó con el de laProvincia de 
Córdoba los medios de concluirla, segun resulta 
de los articulos siguientes: 

Los Exmos. Gobiernos de laProvinoiadeS. Juan 
y de Córdoba, convencidos de la necesidad de po
ner un término á la guerra que por desgracia al
teró las fraternales relaciones de ambos pueblos, 
y de restablecerlas de nuevo de un modo sólido y 
permanente, han venido en autorizar para este 
efecto, el primero á los Sres. D. José Centeno y 
D. Ignacio José Sanchez, y el segundo á su Minis
tro de Guerra y Relaciones Esteriores, Dr. D. Juan 
Antonio Sarachaga; los que habiendo cangeado 
sus respectivos poderes y encontrándolos sufi 
cientes y en bastante forma, convinieron en los 
artículos siguientes:-Art. P El Gobierno de San 
Juan declara ·solemnemente que por -parte del 
Gobierno y Provincia de Córdoba no se ha infe
rido el menor perjuicio ni agravio á la de su 
mando que pudiese servir de causa ó influjo en 
la guerra de ambas Provincias; que la de San 
.Juan y su Gobierno han sido arrastrados á ella 
por causas que no han estado á sus facultades re
mover desde que reconoció una autoridad central 
en la Convencion Nacional, y por gefe del se
gundo cuerpo, de ejército destinado á hacer la 
guerra al General D. Facundo Quiroga, á quien 
ha estado sometida la Provincia y el Gobierno 
de San Juan, sin arbitrios para espresar sus in
timos sentimientos de paz y fraternidfld con to
dos los prn'lblos de la República, y muy parti
cularmente con el de Córdoba, segun mas lata
tamente lo ha manifestado á su Gobierno en con
testacion oficial de 19 de Marzo último que re
produce en todassuspartes.-Art. 2~ El Gobierno 
de San Juan á las 24 horas de ratificar este con
venio pondrá en libertad á todos los cordobeses, 
y vecinos de la Provincia de Córdoba, que du
rante la presente guerra han sido arrancados de 
sus hogares y conducidos á dicha Provincia de 
San Juan, y les auxiliará competentemente para 
que se restituyan á sus casas sin peligro-Art. 3~ 
En el mismo término publicará una anmistia ge
neral para. todos los naturales y vecinos de dicha 
Provincia emigrados ó desterrados dentro 6 fue
ra de su distrito y jurisdíccion, garantiendo la 
seguridad de sus personas y propiedades, y dan
do para ello todas las disposiciones necesarias, 
a fin de que cuanto antes puedan .restituirse á sus 
hogares sin peligro ni temor alguno por sus com 
promisos pasados.-Art. 4~ Dicha amnistía sera 
tambien comprensiva de todos los habitantes de 
la Provincia para no ser perseguidos por sus 

opiniones políticas, y compromisos anteriores.
Art. 5~ En el mismo término deberá el Sr. Gober
nador de San Juan licenciar todas las tropas que 
no sean de absoluta necesidad para la conserva
cion del órden y tranquilidad de la Provincia, 
quedando los oficiales con sus honores militares, 
y recojerá las armas que no se ocupen por estas, 
y dará las disposiciones necesarias para que eje
cuten lo mismo en los partidos de la campaña.
Art. 6~ Toda disposicion militar, aprestos de 
tropas, fabricacion y reparto de armas, como to
da contribucion estraordinaria, se reputará h·1a
til á la parte del Gobierno contratante desde 
que se haya ratificado el presente tratado, hasta 
que este tenga su total cumplimiento.-Art. 7: 
No se comprenden en el anterior las imposi
ciones, ó contribuciones generales que el Gobier
no de San Juan crea indispensables á los gas
tos públicos, segun el estado de las rentas públi
cas y en proporcion á las facultades de los con
tribuyentes.-Art. s~ El Gobierno de San Juan 
deberá recibir pacíficamente una division de tro
pa de la Provincia de Córdoba, y poner á las ór
denes del Gefe de ella todas las de la Provincia 
tan luego como llegue dicha dívision, éomo tam
bien las caballadas que allí se hayan reunido 
para h guerra.-Art. 9~ El Gobierno de San 
Juan delegará el mando de la Provincia en per
sona imparcial que no haya pertenecido á los 
partidos interiores de ella, y que sea capaz de 
obtener la confianza pública.-Art. 10. Dicha de
legacion la harit á bs 24 horas de tener noticia 
oficial del cange de esta capitulacion.-Art. 11. 
El delegado luego que se haya recibido del Go
bierno fijara un termino que no pase de un mes 
para que la Provincia proceda segun su regla
mento constitucional á elegir sus Representantes 
que falten, ó deban renovarse, y Gobernador pro
pietario, dando dentro del todo, el que sea nece
sario para que los desterrados, ó emigrados den, 
troy fuera de la Provincia P.uedan si quieren.re
gresar á sus casas y concurrlf con sus sufrag10s. 
-Art. 12. La division de Córdoba destinada á la 
Provincia de San Juan en proteccion de su liber
tad, la gar.'.tntirá sosteniendo las providencias 
del Gobierno para su tranquilidad y sosiego, to
do el tiempo que lo requiera, ó hasta que el de 
Córdoba, necesite de ella y le ordene su regreso. 
-Art. 13. El tiempo que permane~ca. dicha di
vision será sostenida por la Provmcia de San 
Juan, y costeado su regreso á Córdoba.-Art. 14. 
Desde la ratificacion de los tratados queda li
bre el comercio entre ambas Provincias, facili
tando, ó interponiendo el Gobierno de Córdoba 
su mediacion para que no le pongan embara
zo las demas con quien ha tenido alianza.-Art. 
15. Ambos Gobiernos se comprometen á conser
var la mejor inteligencia, armonía y relaciones 
entre sus respectivas Provincia<;, á no tomar las 
amias la una contra la otra, antes bien auxiliar
se, y sostenerse en independencia y libertad, has
ta que la reunion de un Congreso Nacional .ijje 
la suerte de la República.-Art. 16. El presente 
tratado será ratificado por el Exmo. Gobierno 
de la Provincia de Córdoba dentro de tres días, y 
por el de San Juan dentro de doce, y cangeado en 
San Luis á los seis de su última ratificacion.
En fé de lo cual los comisionados por ambos 
Gobiernoi, y en uso de las facultada¡ que se noli 
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han conferido, firmamos el presente en e~ta ha
cienda de Alta Gracia, á 16 de Abril de 1830.
José Cenleno.-lgnacio José Sanchu.-Dr. Juan 
Antonio Sarachaga. 

-Los comisionados por los Exmos. Gobiernos 
de las Provincias de San Juan y Córdoba, par.:t 
los tratados celebrados ayer 16 del corrirnte, 
teniendo en consideraci.m nuevas ocurrencias 
que quizá no permitiria11 la ratificacion en los 
términos designados por el artículo 16, han con
venido y ajustado el siguiente: 

Artículo Adicional.-La ratificacion del Gobier
no de la Provincia de San Juan, se hará dentro 
de 18 dias de la fecha del tratado, quedando en 
todo lo demás vigente.-En fé de lo cual firma
mos el presente articulo en esta hacienda de Al
ta Gracia, á 17 de Abril de 1830.-José Centeno.
Ignacio José SancheJ.-Dr. Juan Antonio Sara-
ohaga. · 

-El Gobierno de San Juan ratifica en todaf\ sus 
partes el tratado celebrado con el de la Provin
cia de Córdoba en • Alta Gracia• el 16 de Abril 
del presente año; y remítase para su cange como 
lo prescribe el articulo 16- de dicho tratado.-En 
San Juan, á 16 de Junio de 1830.-GERóNIMO DE 
LA ROSA. 

Por tan.to, para que llegue á noticia de todos, 
publíquese por bando en la forma acostumbrada 
y fijense ejemplares de su contenido.-San Juan, 
Junio 16 de 1830.-GERóNIMO DE LA RosA. 

De 14 piés de Burgos de calado •••. 
• 15 
• 16 
• 17 
• 18 
• 19 
• 20 

300 $ 
360 • 
420 
480 l 

540 • 
600 • 
720 • 

Desde Montevidoo d la Ensenada ó á Buenos Aires, 

De 10 piés de' Burgos de calado .... 
e 11 
• 12 
• 13 
• 14 
• 15 
• 16 
• 17 
• 18 
• 19 
• 20 

180 $ 
210 • 
240 • 
270 • 
360 • 
420 • 
480 • 
570 • 
660 • 
780 • 
900 • 

Desde el Cabo de Santa María y San Antonio á 
Buenos Aires. 

De 10 piés 
• 11 
• 12 
• 13 
• 14 

l¡;i 
• 16 
• 17 
• 18 
• 19 
• 20 

de Burgos de calado .... 300 $ 
360 • 
420 • 
480 • 
570 • 
660 
750 • 
840 • 
960 • 

1050 • 
1140 • 

Art. 8~ La recaudacion del derecho de pilo
tage correrá á cargo de la sociedad ó de su agen
te.-Art. 9~ Todo capitan de buque de 10 pié;; de 

2408-Reglamento para la Sociedad de calado para arriba, será obligado á tomar prácti-
Prácticos Lemanes. co á su salida, y en P,l r.aso de no admitirlo, satis

fará al tiempo de su despacho en la Capitanía de 

(Hoja melta publicada en San Juan; coleccion de D. 
Bartolomé Mitre.) 

Art. 1 ~ La sociedad se compondrá.por ahora de Puerto, la mitad del pilotage que le corresponda 
12 pilotos pnícticos lemanes.-Art. 2~ Los prác- por su calado, segun arancel.-Art.10. Lo mismo 
ticos serán examinados á presencia del Comandan- pagará el ca pitan que, á su entrada le hubiesen 
te de Matrículas y Capitan de Puerto, por los fa- propuesto práctico, con manifestacion de la tarifa 
cultativos qne se tenga á bien nombrar.-Art. y lo hubiese reusado; á cuyo efecto el práctico 
3~ Si del exámen resultan con las aptitudes ne- dará aviso á la Capitanía del Puerto, para que 
cesarías, se les espedirán sus nombramientos.- ordene el pago.-Art. 11. En el caso que algun 
Art. 4~ Los pilotos prácticos, admitirán en sus buque, ántes ó despues de recibirá su bordo el 
buques, jóvenes aprendices que sean del país, y práctico, hubiese perdido su amarrazon, conduci
en su defecto estrangero::; que esten matricula- do que sea á puerto, pagará su capitan el doble 
dos en el rol de prácticos.-Art. 5~ El crucero de derecho de lo que corresponda por tarífa, segun 
los buques se estenderá hasta el cabo de Santa su calado; pero si el buque recibiese de la goleta 
Maria y San Antonio, y su salida de este puerto de los mismos prácticos, el auxilio de amarrazon 
será con conocimiento del capítan del mismo.- ·será el pago con arreglo a la tarifa de auxilios de 
Art. 6~ Los buques destinados á este servicio son este Puerto, y el correspondiente al pilotage.
libres del derecho de patente.-Art. 7~ Todo bu- Art. 12. La sociedad responderá de las averías 
que que tome á su bordo pilotos prácticos, paga- que resulten por naufragio ó pérdida de buque, 
gará en moneda corriente, segun se manifiesta en siempre que se declare culpable el piloto práctico 
el siguiente arancel: que estuviese á su bordo.-Art. 13. Los buques 

Desde el Cabo de Santa María á Montevideo. 

De 10 piés de Burgos 
• 11 e • • 
• 12 
• 13 

de calado •••. 150 $ 
180 • 
210 • 
240 • 

destinados al servicio de los prácticos, no podrán 
admitir en su bordo carga alguna, á no ser que 
lo exíja la urgencia de auxiliar á otro que se ha
lle en gran peligro, cuyo hecho será justificado 
despues, como corresponde.-Art. 14. En el caso 
de resultar algun fraude por parte de los buques 
de la sociedad, á mas de su pérdida en favor del 
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Estado, sufrirán los pilotos prácticos las penas 
que correspondan como infractores de la ley, v 
separados del ejercicio de práctico los que resul
ten cómplices en el fraude.-Art. 15. Siempre que 
algun buque se lleve al práctico fuera del río, 
será de cuenta del consignatario abonar al prácti
co, basta su regreso, el sueldo de 40 }?esos plata 
al mes, arreglado al que disfruta un piloto de der
rota.-Art. 16. Lns pilotos prácticos quedarán 
en un todo sujetos al reglamento de sanidad; y 
en cuanto al juzgami.ento y subordinacion, á lns 
ordenanzas generales de la armada.-Buenos Ai
res, Julio 8 de 1830.-Francisco Erezcano. 

Departamento de Guerra •y Marina.-Buenos 
Aires, Julio 16 de 1830.-Apruébase el reglamen
to que para la formacion de la Socíedad de prác
ticos Lemrmes acompaña el Comandante de 
Matrículas, nara que¡ proceda á su mas pronta 
instalacion, y se tenga siempre un conocimiento 
exacto de los antecedentes que han mutivado es
ta resolucion.-Pásese original este espediente al 
espresado Comandante de Matrículas.-García. 

NoT.>,..-El Reglamento a que se refiere la an
terior resolucion superior, empezará á teuer efec
to desde el 15 del próximo Setiembre, segun lo 
ha dispuesto el Señor Comandante de Matriculas 
con fecha 10 del presente, ordenándole al que 
suscribe haga se publique en el Lucero y Gaceta 
Mercantil, á fin de que llegue á conocimiento de 
quien corresponde.-Buenos Aires, Agosto 11 de 
1830.- Vicente Casares, Agente de la sociedad. 

2409-Despacho libre de derechos de los 
efectos que pasen por la Aduana con destino 
á 108 Ministros y Cónsules estrangeros. 

El Ministerio, en vista de la nota que con fecha 
24 del pasado, dirigió el Colector General, consul
tando el modo como debía proceder en el despa
cho de los efectos que se introduzcan para el ser
cio de los Ministros r Cónsules estrangeros, ha 
resuelto se le conteste, que se cspida no cargando 
derechosá los objetos que, viniendo bajo conoei
miento, son introducidos para el uso particular 
de los Cónsules y Ministros estrangeros, pero en 
caliclnd de ser precisamente reconocidos en la 
A<luana.-Agosto 17 de 1830.-Manuel J. Garcia. 

rRec. de LL. de Ad. pág. 128.) 

2410-supresion de la Comision de Inml
gracion. 

ciudadanos encar~ados de estit empresa ha pro
curado llenar su deber. el Gobierno ha acoraado 
y decreta lo siguiente :-Art. P Quedaestingui
da la Comision de Inmigracion establecida por el 
espresado decreto de 13 de Abril de 1824.-Art. 2~ 
Los libros y demás papeles de su administracion 
correráná cargo y en poder del contador que fue 
de dicho establecimiento, Don Domingo Trillo, 
hasta la total liquidacion de las cuentas pen
dientes.-Art. 3? Concluidas estas, pasarán aque
llos al Archivo General de la Provincia.-·-Art. 4~ 
Dichas liquidaciones deberán hacerse por el 
Contador, en el término de dos meses desde la 
fecha del presente decreto, y elevarse al Ministe
rio de Hacienda, para que el Gobierno acuerde 
todo lo conducente al cobro y pago respectivo 
hasta su total chancelacion.-Art. 5? Los mue
bles para el servicio de este establecimiento, se
rán aplicados á los objetos que el Gobierno tenga 
á bien acordar.-Art. 6? Siendo constante el celo 
y eficacia con que los ciudadanos que han for
mado la Comision, han procurado llenar sus fun
cione,; se· les darán las mas espresivas gracias á 
nombre del Gobierno.-Art. 7~ Comuníquese y 
publíquese.-RosAs.-Tomás M. de A.nchorena. 

2411-Derogando el decreto de 23 de 
Abril de 1830, por el cual se urohibió la 
esportacion de cueros caballares: 

Buenos Aires, Agosto 23 de 1830.-Consideran
do el Gobierno que mediante el órden y arreglo 
general en que hoy se halla la campaña, cuenta 
en ella con medios suficientes para hacer llevar á 
efecto la prohibicion de toda faena de matanza de 
yeguas, sin que sea necesario impedir la estraccion 
de cueros caballares por agua, lo que seguramen
te causaría algunos pe:rjuicios particulares; ha acor
dado y decreta :-Art. 1 ~ Se revoca el articulo 
segundo (') del decreto de 23 de Abril del presente 
año, por el que se prohibía la e.;traccion por agua 
de cueros caballares, pasad.os cuatro meses desde 
aq 1iella fecha. Quedan por consiguiente sin efec
to los artículos 3, 4 y 5, en la parte relativa á la 
pena que se imponía á los contraventores de di
cho artículo 2, conservándose en lo demás el es
presádo decreto con todo su vigor y fuerza.
Art. 2~ Comuníquese y 'publíque;e.-RosAs.-
Tomds M. de Anchorena. · 

2412-Disponiendo que no se despache 
mas que un correo mensual por la carrera 
del Perú. 

Buenos Aires, Agosto 23de1830.-El Gobierno, 
en consideracion á los obstáculos que ha hecho 
presente el Administrador de Correos de Tucu
man al de esta ciudad, para continuar en adelante 
el correo que sale de aqui el 10 de cada mes, y 

Buenos Aires, Agosto 20 de 1830.-Habiendo 
acreditado la esperiencia que el medio adoptado 
por decreto del Gobierno de 13 de Abril de 1824, 
para aumentar la poblacion de esta Provincia 
con brazos útiles, fomentando la inmigracion de 
E'.lropa, lejos de producir ventajas al pals, solo 
ha aumentado los gastos del Erario Público y 
distraído al Gobierno de otras importantes aten
ciones; á pesar del celo y eficacia conque los 

(') En el decreto derogado, inserto en la pág. 264 
del presente volúmen, figura como primero el articulo 
á que se hace aquí referencia como segundo, lo cual 
hace .indudable el hecho, ya apuntado en una not.a 
ant.enor, de que ese documento está trunco. 
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teniendo presente las observaciones que este úl-1 vincias de Catamarca, Córdoba, San Luis, Men
timo hace sobre el particular, ha acordado y de- doza, y la de laRioja, obligándose sus respectivos 
creta :-Art. 1 ~ Se despachará un solo correo Gobiernos á cultivarla, continuando las relacio
para la carrera del Perú, que saldrá el dia nes amigables en que han entrado desde la ter-
26 de cada mes.-Art. 2~ Commiiquese á quie- minacion de la guerra.-Art. 2~ Hacen causa 
nes corresponde é irn;értese en el Registro Ofi- comun la que fuese de cualquiera de las Provin
cial.-RosAs.-Tomás M. de Anchortna. cías de los Gobiernos contratantes; ligándose 

como se ligan mútuamente en la mas firme alian

2413-Restableciendo la libre esp~rtacion 
de trigos. 

Buenos Aires, Agosto 23 de 1830.-Habiendo 
cesado hoy los motivos que impulsaron al Go
bierno á dictar la prohibiciou de esportar trigos, 
ha acordado y decreta:-Art. 1~ Queda sin efec
to el decreto de 26 de Abril último, que prohibía 
la estraccion de trigos de la Provincia.-Art. 2? 
Comuníquese á quienes corresponde y publique
se.-RosAs.-Manuel José García. 

za ofensiva y defensiva, para sostener los dere
chos de sul:' Provincias contra cualquier enemigo 
que invada su libertad, seguridad y reposo.
Art. 3~ Cualquiera de las partes contratantes que 
se halle en el caso del artículo anterior dará 
cuenta instruida á las otras de las· causas y mo
tivos que hayan influido en la discordia, para su 
conocimiento y concurso á la defensa, ó á la in
vasion que exija el honor y la justicia con que se 
han de emplear las armas.-Art. 4~ Las tropae 
con que sea preciso auxiliarse mútuamente serán 
armadas Y.costeadas por el respectivo Gobierno 
hasta el territorio del que solicita su auxilio y 
sostenidas por este á la par de las propias todo 

2414-Espedicion de pasaportes para el eltiempo que dure la guerra, y restituidas á su 
interior. costa á los Gobiernos auxiliantes sin otros car

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1830.-El Go
bernador con esta fecha ha acordado y decreta 
lo siguiente:-Art. 1~ Todo elqueobtengapasa
porte para cualquiera de las Provincias interiores, 
ó para la de Santa-Fé por tierra, si hiciese su via
je por el camino de arriba, se presentará al Coro
nel D. Angel Pacheco, Comandante en Gefe del 
Departamento del Norte, y si lo hiciese por el 
de abajo, al Coronel graduado D. Agustín Rabelo, 
Comandante de San Nicolás.-Art. 2! El que 
contraviniese á lo dispuesto en el artículo ante
rior, será considerado sospechoso del órden y 
tranquilidad pública, y castigado como corres
ponde segun la>i circum;tancias que hagan masó 
menos criminal su contravencion.-Art. 3~ Co
muníquese y publíquese.-RosAs.-Tomás M. de 
Anclwrena. 

2415-J.,as Provincias de Catamarca, .Cór
doba, San Luis, Mendoza y La Rioja, cele
bran un tratado de paz, amistad, y alianza 
ofensiva y defensiva, y otro destinado á im
pedir el comercio clandestino entre sus res
pectivos territorios.-El Gobierno de San 
Juan se adhiere á dichos tratados. 

Los Exmos. Gobiernos de Catamarca, Córdoba, 
San Luis, Mendoza y la Rioja, convencidos de la 
necesidad de establecer la paz y tranquilidad ge
nera} en la República, estrechando la amistad y 
relaciones fraternales entre todos los pueblos, 
para preservarlos de nuevos desastres y calami
~ades, han venido.en nom?rai· el primero en ca
lidad de Agente Diplomático cerca del Gobierno 
de C?~dob~, á D. ~I_Jrique Araujo.; el segundo, en 
com1s10n, a su Mm1stro de Relacwnes Esteriores, 
Dr. D. Juan Antonio Sarachaga; el tercero, á D. 
José Maria Bedoya; el cuarto, al Dr. D. Francis
co Delgado, y el último á D. Andrés O campo; los 
que habiendo cangeado sus poderes, y encon
trándolos suficientes, y en bastante forma, han 
acordado los artículos siguientes :-Art. 1 ~ Ha
brá paz, amistad y toda armonía ¡¡ntnl las Pro-

gos.-Art. 5~ Cuando la guerra sea para soste
ner la libertad, seguridad y reposo de las Provin
cias contratantes, las respectivas tropas serán 
cost&adas por sus Gobiernos todo el tiempo de 
la guerra, sea cual fuere el territorio que sirva de 
teatro á las operaciones militares.-Art. 6~ En 
el caso de guerra entre otraa Provincias procu
rarán por todos los medios posibles interponer 
los oficios de mediacion amistosa, entre las par
tes belijerantes.-Art. 7~ Si estos no bastaren 
para cortar la guerra, procurarán instruirse, en 
sus causas y motivos, y en la influencia que pue
da tener sobre las Provincias ligadas; y si con
vencidas de que ella no fuere posible atajarla por 
otra vía que ayudando á algtmas ele las partes, 
reunirán sus fuerzas y recursos en auxílio de la 
que crean tener justicia.-Art. 8~ Para el juicio 
de que habla el artículo anterior las partes con
tratantes nombrarán cada una un Diputado que 
reunidos en un punto; y con todos los conoci
mientos necesarios declaren á la parte que deben 
auxiliar por principios de ·justicia en la causa 
que sostienen á cuya declaracion quedarán su
jetos todos Jos Gobiernos de la alianza.-Art. 
9~ Las partes contratantes miran desde hoy como 
causa comun la Constitucion del Estado y orga
nizacion de la República.-Art. 10. Por esta vez 
el Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de 
Córdoba, hará la convocatoria á las demás Pro· 
vincias, cuando y en la forma que tenga por con
veniente incitando préviamente á los demás Go
biernos de Buenos Aires y Santa-Fé á llenar sus 
compromisos en el artículo 7~ del tratado de 
amistad celebrado con el Gobierno de Cór<ioba, 
fecha 27 de Octubre de 1829, y los miembros de 
esta alianza se obligan á concurrir con los Dipu
tadoR luego que se haya hecho la convocacion. 
-Art. 11. Si el Gobierno de Córdoba creyese 
conveniente alguna reunion de Agentes Diplomá
ticos para celebrar ajustes preliminares á dicha 
convocacion, los Agentes de este ajuste, estando 
como están provistos de suficientes poderes, é 
instrucciones para este caso, se comprometen á 
concurrir con cualesquiera otros que con igual 
carácter se presentaren en Córdoba al efecto in· 
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dicado.-Art. 12. Las partes contratantes decla
ran formalmente no ligarse á sistemas políticos, 
y se obligan á recibir la Constitucion que diere 
el Congreso Nacional siguiendo en todo lavo
luntad general y el sistema que prevalezca en el 
Congreso de las Provincias que se reunan.-Art. 
13. Cualquier otro Gobierno que quiera ad
herirse al presente tratado será admitido con la 
misma fraternidad en que se reunen los presen
tes.-Art. 14. Por separado se arreglará el con
tingente con que en el caso de guerra, deberán 
concurrir los Gobiernos contrat.antes.-·-Art. 15. 
Las partes contratantes se obligan á hacer por 
separado un arre~lo sobre el comercio de las 
Provincias ligadas.-Art. 16. Este tratado será 
ratificado y canjeado en esta ciudad por todos 
los Gobiernos dentro de cincuenta días de esta 
fecha, si posible fuere.-Fecho en Córdoba, á 
cinco días del mes de Julio de mil ochocientos 
treinta.-Francisco Delgado.-José María Bedoya.
Andrés Ocampo.-Enriqiw Araujo.-DI'. Jitan An
tonio Sarachaga. 

Los Gobiernos de Mendoza, San Luis, La Rio
ja, Catamarca y Córdoba convencidos de los ma
les q uc causa el comercio clandestino á la moral 
pública, á los intereses del Estado y de los co
merciantes honrados, y deseando poner térmi
no á estos males han convenido por medio de 
sus respectivo~ comisionados a saber: el Dr. 
D. Francisco Delgado, por el Gobierno de Men
doza; D. José María Bedoya, por el de San Luis; 
D. Andrés Ocampo, por el de la Rioja; D. En
riqueAraujo por el de Catamarca y por el de Cór
doba el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, en 
los articulos siguientes :-Art. 1 ~ Todaestraccion 
de una Provincia á cualquiera de las otras, se ha
rá bajo las competentes guías, dejando afianzados 
los derechos de introduccion en la plaza de su 
destino, en la de su procedencia, y estraccion.
Art. 2~ Los Gobiernos se pasarán mutuamente, 
al menos cada dos meses una noticia de las guias 
despachadas por las Aduanas, espresiva de su nú
mero, fecha, remitente y consignatario.-Art. 3~ 
Siempre que por ellas resulte no haberse intro
ducido las arrias, tropas y cargamento en la pla
za de su destino, será ejecutado el que debió ha
cer la introduccion, y en su defecto el fiador en la 
plaza de su procedencia.-Art. 4~ Lo que se co
brase en ella por el artículo anterior será remiti
do por el Gobierno respectivo de cuenta y riesgo 
del deudor principal á la Provincia para donde 
se dieron las guias.-Art. 5~ Además de las pre
cauciones establecidas en los artículos anteriores 
se despacharán por las Aduanas torna-guias, ha
ciendo constar la introduccion y pago de los de
rechos, y se exigirán en las de su procedencia por 
comprobante del pago.-Art. 6~ Este tratado 
¡¡erá ratificado y canjeado en esta Capital dentro 
dti cuarenta días contados desde esta fecha.-Fe
cho en Córdoba á los seis dias del mes de Julio 
de mil ochocientos treinta.-Francisco Delgado.
José Maria Bedoya.-Andrés Ocampo. - Enrique 
Araujo.-Dr. Juan Antonio Sarachaga. 

El General D. José Maria Paz, Gobernador y 
Capitan General de la Provincia.-Habiendo vis
to y considerado el Tratado de Comercio que an
tecede, convenido y ajustado por el Ministro comi
sionado de este Gobierno, y los Ajentes de los 
Exmos. Gobiernos de Catamarca, San Luis, Men
doza y la Rioja en uso de las facultades que les 
competen y con acuerdo de la H. Representacion 
de la Provincia, venimos en aprobar y ratificar 
por nuestra parte, como aprobamos y ratificamos 
el enunciado tratado, en el todo y en cada uno 
de los seis artículos que comprende, con la va
riacion en el artículo cuarto donde dice • de cuen
fa y riesgo del ejecutado" se entiende • del deu
dor principal " y en el sexto se entiende el 
término • desde la fecha de la presente ratifica
cion y con calidad si fuese posible de hacerse las 
demás dentro de él;• obligándonos en toda for
ma á cumplir fiel y religiosamente. En fé de lo 
cual firmamos la presente ratificacion de nuestro 
puño, autorizada por el Ministro de Gobierno y 
sellada con el sello de la Provincia en Córdoba, 
á los diez días del mes de Julio de mil ochocien
tos treinta.-Es cópia.-José María Fragueiro. 

San Juan, Setiembre 13 de 1830.-La H. Junta 
de RR. de la Provincia en uso de su soberanía 
ordinaria y estraordinaria, en seslon de anteno
che ha sancionado la siguiente ley :-Art. 1 ~ 
Acéptanse los tratados de amistad y alianza, y 
de comercio celebrados en la Provincia de Cór
doba, fecha 5 y 6 de Julio último, por Aj entes de 
la dicha Provincia, y de las de Mendoza, San 
Luis, Catamarca y Rioja.-Art. 2~ Se autoriza al 
P. E. para que se adscriba á dichos tratados de 
conformidad con el artículo 13 del de amistad v 
alianza, y los ratifique en todas sus partes en fa 
forma conveniente.-Comuníquese al P. E. para 
su inteligencia y cumplimiento.-Y de órden de 
la misma H. J., lo comunico á V. E. para los 
efectos consiguientes, saludándolo sinceramente 
con su amistad y aprecio acostumbrado.-JUAN 
ANTONIO u RIBURU.-José Lino de Castro. 

El Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia de San Juan, etc.-Habiendo examinado 
detenidamente el tratado de amistad, de alianza 
defensiva y ofensiva celebrado y firmado en la 
Capital de Córdoba por el Ministro de Relaciones 
Esteriores, comisionado al efecto por el Exmo. 
Gobierno de aquella Provincia, y los Sres. Ajen
tes Diplomáticos de los Exmos. de Mendoza, Rio
ja, San Luis y Catamarca el 5 de Julio último; y 
en uso de las facultades que nos competen, pré
via la autorizacion de la H. J. de R.R. de nuestra 
Provincia que se acompaña, hemos venido en 
prestar nuestra accesíon al espresado tratado, ra
tificándolo, en el todo y en cada uno de los diez y 
seis artlculos que comprende: obligandonos en 
toda forma á cumplirlo y hacerlo cumplir fiel y 
religiosamente.-En fé de lo cual firmamos de 
nuestro puño el presente acto de ratificacion, se
llándolo con el sello de la Provincia y refrendfm
dolo por nuestro Ministro Secretario General del 
despacho.-En San Juan á catorce d.ias del mirs 
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de 8etiembre de mil ochocientos treinta.-JUAN 
AGUILAR.-Geróriirno de la Rosa. 

la Provincia, el mando de ella durante su ausen
cia de la capital, en el Ministro Secretario de 
Guerra y Marina, el Gobierno delegado ha acor
dado y decreta:-Art. 1? Queda nombr(ldo para 
desempeñar interinamente los espresados Depar
tamentos; el Inspector General, Coronel Mayor 
D. Enrique Martmez.-Art. 2~ Se nombra para .el 
desempeño de la Inspeccion y Comandancia Ge
neral de Armas, con la misma calidad de interino, 
al General D. Lucio Mansilla.-Art. 3? Comuní
quese á quienes corresponde y publiquese.-BAL
CARCE.-Tomás M. de Anchorena. 

(Compilacion de Leyes y Decretos de Córdoba, Tomo 
J. pág. 54, y hoja suelta de la coleccion de D. B. lffitr·eJ. 

2416-Autorizacion al Gobierno para con· 
ceder privilegio por diez años á quienes 
establezcan la navegacion fluvial á vapor. 

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1830.-Se auto
riza al Gobierno para que pueda conceder privile
gio esclusivo á cualquier individuo ó sociedad 
que establezca la navegacion de buque de vapor 
en el tráfico del río, no escediendo de diez años el 
término del privilegio.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-FELIPE ARANA, Presidente.-Eduar
do Lahitte, Secretario. 

2417-Nombrando á D. Manuel Moreno, 
Encargado de Negocios cerca del Gobierno 
de S. M.B. 

Buenos Aires, Setiembre 16 de 1830.-Consi
derando el Gobierno cuan conveniente es á los 
intereses de la República el mantenimiento de las 
relaciones de amistad y buena inteligencia, que 
por fortuna existen entre ella y el Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, ha acordado y decre
ta:-Art. 1 ~ Queda nombrado el Dr. D. Manuel 
Moreno en la clase de Encargado de Negocios de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata, cerca 
del Gobierno de S. M. B.-Art. 2~ Espidase la 
patente, comuníquese á quienes corresponde y 
publíquese.-RosAs.-'l'omás M. de Anchorena. 

2420-Duelo oficial por la muerte de Jor
ge IV, rey de Inglaterra. 

. Buenos Aires, Setiembre 27 de 1830.-El Go
bierno, para dar un testimonio público del pro
fundo dolor que le ha causado la triste noticia de 
la muerte de su grande y buen amigo Jorge IV, 
Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, recibida por carta datada en la Corte de 
San James, el 29 de Junio del presente año, que 
le ha dirijido su digno sucesor reinante, Guiller
mo IV, manüestándole los sinceros deseos que le 
asisten de cultivar la amistad y buena correspon
dencia con esta República, ha acordado y decre
ta:-Art. 1? Los empleados civiles y militares, 
se presentarán en público de luto en los días 1, 2 
y 3 del próximo Octubre.-Art. 2~ El luto será 
una lazada de gasa negra sin lustre en el brazo 
izquierdo.-Art. 3? Comuníquese, publíquese é 
insértese en' el Registro Oficial.-BALOARCE.-· To
más M. de Anchorena. 

2418 2421-Reglas á que debe snJ· etarse la me-. -Disponiendo que no se despache 
mas que un correo mensual por la carrera dicion de los cargamentos de sal. 
de Chile. 

Buenos Aires. Setiembre 18 de 1830.-Habien
do dispuesto el Gobierno de Mendoza que toda la 
correspondencia procedente de Buenos Aires, 
pague el porte establecido en aquella adminis· 
tracion, y que no se consideren francas las cartas 
que lleven el marchamo de tales, el Gobierno, 
teniendo en consideracion que los conductores á 
aquel destino son costeados por esta A.dministra
cion, cuyos ingresos no sufrag::.n los crecidos 
gastos que tiene, ha acordado y decret.a:-Art. 1 ~ 
Los correos que salían para la carrera de Chile 
quedan reducidos á uno solo, que partirá de esta 
ciuda.d el 16 de cada mes.-Art. 2~ Comuníquese 
á quienes corresponde é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-Tomás M. de Anchorena. 

2419-Debiendo el Ministro de Guerra y 
Marina, tomar provisoriamente el mando de 
la Provincia, por ausencia del Gobernador, 
se nombra encargado interino el.e dicha car
tera al General D. Enrique Martinez, y pa
ra reemplazará este último, en el puesto de 
Inspector General de Armas, al General D. 
Lucio Mansilla. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Setiembre 22 de 1830.-Habiendo delegado 
S. E. el Señor Gobernador y Capitan General de 

El Gobierno, de conformidad á lo espuesto por 
el Colector General, en el informe sobre la solici
tud de los señores N. N., ha resuelto por punto 
general, que la medida de la tonelada de sal sea 
consid0rada por veinte quintales como se regub 
el fl.et.e de todo cargamento, y que tres quintales 
constituyan una fanega, quedando en toda su 
fuerza lo dispuesto respecto del diez por ciento 
sobre mermas ó escesos.-Lo que se comunica 
etc.-Octubre 9 de 1830._:.Manuel J. García. 

(Rec. de LL. de Ad. pá,q. 128.J 

2422-Pacto de union y alianza ent1•e las 
Provincias de Mendoza, San Luis, San Juan, 
Salta, Tucuman, Santiago del Estero, Cór
doba, Catamarca y la Rioja.-El Goberna
dor de Córdoba, General D. José Maria 
Paz, es nombrado Gefe Supremo de las 
fuerzas de línea y milicias de dichas Pro- • 
vincias, hasta la instalacion de la autoridad 
nacional. 

Los Agentes Diplomáticos de los Exmos . .Go
biernos de las nueve Provincias Argentinas alia
das, reunidos en la ciudad de Córdoba, á saber: 
Dr. D. Francisco Delgado, de Mendoza; Dr. D. 
José M. Bedoya, de San Luis; D. José Rudecindo 
Rojo, de San Juan; D. Manuel Tezanos Pinto, de 
Salta; Dr. D. Manuel Berdia, de Tucuman; Dr. 
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D. Miguel Calisto de Col'l'o, de Santiago del Es
tero; Dr. D. José Gregorio ~aigorria, de Córdo
ba; D. Enrique Araujo, de Catamarca; D. Ventura 
Ocampo de la Rioja; competentemente autoriza, 
dos por sus respectivos Gobiernos en virtud de 
suficientes poderes que han hecho manifiestos, 
deseosos de consultar por todos los medios posi
bles la seguridad y comun defensa, de las espre
sadas Provincias amagadas por nuevas tentati
vas que contra su libertad é independencia dirije 
el Gobierno Español, segun lo ha asegurado á to
dos los Gobiernos el Exmo. de Buenos Aires, ó 
de cualquier otro poder que intente invadirlas; 
con el designio tambien de satisfacer los votos 
que unánimemente han espresado por su pronta 
organizacion política, bajo el sistema constitucio
nal que adoptare la mayoría de las Provincias 
reunidas en Congreso, como el único medio de 
poner término á las desgracias que por tanto 
tiempo han esperimentado, y de que solo pueden 
estar exentas ü favor de una ley constitucional 
que permanentemente las rija, han convenido y 
estipulado los artículos siguientes:-Art. 1 ~ Se es
tablece un Supremo Poder Militar provisorio en
tre las Provincias contratantes.-Art. 2i Quedan 
sujetas á dicho Supremo Poder todas las fuerzas 
tanto veteranas como milicianas de las espresa
das Provincias y su direccion en paz ó en guerra. 
-Art. 3i Dicho Supremo Poder hara en las men
cionadas fuerzas todos los arreglos y reformas 
que crea convenientes, elevándolas al número que 
la seguridad y honor delas Provincias contrntán
tes demanden.-Art. 4i Quedan á disposicion del 
Supremo Poder todo el armamento, útiles y pe
trechos de guerra pertenecientes á las Provincias 
contratantes.-Art. 5i Es de la atribucion del 
Supremo Poder Militar confe1ir empleos· y gra
dos militares hasta el de Coronel inclusive.-Art. 
6~ Los Gobiernos contratantes pondrán á dispo
sicion del Supremo Poder, lo mas breve posible 
la suma de noventa mil pesos en la foi'ma si
guiente: el de Córdoba cuarenta mil pesos, d de 
Mendoz, siete mil, el de Salta siete mil, el de la 
Rioja siete mil, el de San Juan seis mil, el de Tu
cuman seis mil, el de Catamarca seis mil, el de 
Santiago del Estero seis mil, el de San Luis cinco 
mil.-Art. 7~ Las Provincias contratantes desti
nan la cuarta parte de sus rentas ordinarias para 
formar con la cantidad que designa el artículo 
anterior, la caja militar que ha de servir á la de
fensa de todas ellas, escepto Córdoba que con
currirá con las dos terceras partes; y su inversion 
á este objeto ·será del libre y esclusivo resorte del 
Supremo Poder Militar.-Art. s~ El Supremo Po
der Militar, queda encargado de la defensa y se
guridad tanto interior como esterior de todas las 
Provincias contratantes.-Art. 9i El Supremo 
Poder sostendrá el sistema Representativo que 
existe en las nueve Provincias, sofocándo los tu
multos ó sediciones que tengan lugar con el obje
to de alterar el órden legal establecido en ellas. 
Art.10. Se designa la persona del Exmo. Sr. Ge
neral del Ejército Nacional, D. José Maria Paz, 
para ejercer el Supremo Poder Militar, proviso
rio.-Art. 11. Durará en el ejercicio de sus funcio
nes hasta la instalacion de una Autoridad Nacio
nal.--Art. 12. Si la espresada Autoridad Nacional 
no estuviere instalada á los ocho meses de canjea
do este tratado, las Provincia¡¡ contratantes que-

dan en libertad de suspender 6 continuar el Su
premo Poder de que habla el artículo primero. 
Art. 13. Se esceptúa el caso de una guerra en que 
deberá permanecer·dicho Supremo Poder hasta 
la terminacion de ella.-Art. 14. El Gefe Supre
mo Militar deberá dar cuenta á la Autoridad Na
cional, de la. inversion de los fondos puestos á su 
disposicion por los artículos sexto y séptimo.
Art. 15. Como el contingente que se designa en 
las artículos citados debe ser insuficiente á los 
objetos á que se destina, las Provincias contratan
tes He comprometen á todo género de sacrificios, 
siempre que por el Gefe Supremo se les deman
den para proveer á su seguridad y defensa.-Art. 
16. 8e declaran supletorias al Tesoro Nacional 
las erogaciones estipuladas en los artículos an
teriores, y serán reintegras por él en su caso á las 
Provincias contratantes.-Art. 17. El presente 
tratado será ratificado y cangeado en este ciudad 
en el término de cincuenta dias contados desde 
la focha.-Fecho en la ciudad de Córdoba, á 
treinta y un dia del mes de Agosto del año del 
Señor de mil ochocienlos treinta.-Francisco Del
gado.-José M. Bedoya.-José Rudecindo Rojo.
llfanucl de Tezanos Pinto.-llfanuel Berdía.-Miguel 
Galisto de Gorro.-José Gregario Baigorria.-Enri
que Arauja.-Ventura Ocampo. 

(Compilacion de Leyes y Dec1·etos de Córdoba, Tomo 
I.1Jág. 55, y hoja suelta de lacoleccion del D. B. Mitre). 

San Juan, Setiembre 15 de 1830.-La Honora
ble Junta de Representantes en sesion ordinaria 
de anoche, ha sancionado la siguiente ley:
Art. 1 ~ Acéptase el tratado de 31 de Agosto úl
timo ajustado en Córdoba por el Cuerpo de Agen
tes Diplornáticos.-Art. 2i En su virtud se :rnto
riza al Ejecutivo para la ratificacion competente 
de clichotratado.-Art. 3i Comuníquese al Ejecu
tivo á los fines consíguientes.-Y de órclen de la 
misma H. J. lo transcribo á V. E. para los usos 
que convengan, saludándole al mismo tiempo 
con la consideracion de mi particular aprecio.
JUAN ANTONIO URIBURu.-J. Lino de Castro. 

~l Gobernador y Ca pitan General de la Pro
vincia de San Juan, etc.-Habiendo examinado 
detenidamente el tratado celebrado y firmado en 
Córdoba el dia 31 del pasado Agosto por los se
ñores Agentes Diplomáticos de las nueve Provin
cias Argentinas que las representan, y que se re
lacionan en los artículos precedentes, y autoriza
do bastantemente por la Honorable Junta de Re
presentantes de la Provincia en resolucion de 
ayer, hemos venido en aprobarlo y ratificarlo en el 
todo, y en cada uno de los diez y siete artículos 
que él comprende, obligándonos por nuestra par 
te, y en toda forma, á cumplirlo, y hacerlo cum~ 
plir exacta y religiosamente.-En fé de lo cual 
firmamos el presente acto de.ratificacion de nues
tro puño, sellándolo con el sello de nuestra Pro
vincia, y refrendándolo por nuestro Ministro Se
cretario General del despacho.-En San Juan, á 
quince dias del mes de Setiembre< del presente 
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año de Nuestro Señor mil ochocientos treinta.·
JuAN AGUILAR.-Gerónimo de la Roza. 

( lloja suelta de la coleccion del D. B. Mitre.) 

Sala de sesiones, Córdoba, Octubre 13de1830.
Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia.-Ha considerado la H. Sala, en sesion del 
día ~nterior, el tratado celebrado por los Seño
res Agentes Diplurnático·s, con fecha 31 de Agosto 
del presente año y el que ha sido elevado por 
V. E. á su conocimiento en nota del 1 ! del cor
riente, núm. 19. Ella, tenien'do en vista la base 
de que parte este tratado y su carácter urgente, 
ha creido perjudicial cualquier demora á su con
sideracion, y en su consecuencia no h::t trepidado 
en resolverlo sobre tablas: v i1. '°irtud de las ra
zones inconcusas de utilidad y conveniencia que 
importa en todas sus partes á las Provincias li
gadas, así en general como en particular, de las 
que ha permitido deducir una séria y detenida 
discusion, y prévio el informe del Sr. Ministro de 
Helaciones Esteriores, que ha corroborado é ilus
trado mas circustanciadamente estas disposicio
nes, ha creido deberse espedir por un decret.o del 
tenor siguiente:-Art. 1 ~ La Provincia de Córdo
ba aprueba el tratado celebrado por los Agentes 
Diplomáticos de las nueve Provincias del inte
rior, con fecha 31 de Agosto del presente año. En 
su consecuencia, el Exmo. Sr. Gobernador de la 
Provincia, D. José Maria Paz, podrá aceptar el 
cargo á que se le destina.-Art. 21 Comuníquese 
al P. Ejecutivo.--El infrascripto Presidente, co
municando á V. E. esta honorable resolucion, tiene 
el honor de saludarle con su acostumbrado respe
to y aprecio.-JosÉ VICENTE AG'QERO.-Ramon 
Ferreyra, Pro·Secretario. 

Córdoba, .Octubre 13 de 1830.-Cúmplase la 
presente honorable resolucion, comuníquese á 
quienes corresponda y dése al Registro Olicial.
PAz.-José María Fragueiro. 

El Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia.-Por cuanto: la Honorable Sala de H.R. 
de la Provincia, en sesion del 12 del corriente, ha 
espedido el decreto que sigue: •La Provincia de 
Córdoba aprueba el tratado celebrado por los 
Agentes Diplomaticos de las nueve Provincias 
del interior, con fecha 31 de Agostó del presente 
año. Por su consecuencia, el Sr. Gobernador D. 
José M. Paz, podrá aceptar el cargo á que se le 
destina.• Y por cuanto en virtud de la honorable 
resolucion que precede, se ha espedido el decreto 
que sigue:- e El General D. José M. Paz, Goberna
dor y Capitan General de la Provincia de Córdo
ba, de acuerdo con la Honorable Sala de R.R. y 
en uso de la especial facultad que nos ha conferi
do en decreto del doce, para aceptar el mando 
Supremo Militar de las nueve Provincias del in
terior de la Hepúblíca, venimos á ratificar y con
firmar el tratado que antecede en todos y en cada 
uno de los diez y siete articulos que comprende, 
ajustados en 31 de Agosto del corriente año, entre 
los Agentes Diplomáticos de las Provincias de 
Mendoza, San Luis, La Hioja, Catamarca, San
tiago del Estero, Tucuman, Salta y el Comisiona-

do de Córdoba. En su consecuencia aceptamos 
tambien el cargo de Supremo Gefe Militar de las 
espresadas Provincias, obligándonos en toda for
ma á guardar lo que por el espresado ajuste nos 
corresponde, así en la clase de Gefe Supremo, co
mo en la de Gobernador de esta Provincia: para 
todo lo cual firmamos este acto de aceptacion y 
ratificacion autorizado por ambos Ministros, y 
sellado con el sello mayor de la Provincia de 
Córdob'a, á los trece días del mes de Octubre del 
año del Señor mil ochocientos treinta.-JosÉ MA· 
RÍA PAz.-José María Fragueiro.-Dr. Juan Anto
nio Saráchaga.• Por tanto; ordena y manda se le 
reconozca y tenga por tal Gefe Militar de las Pro
vincias contratantes, por el tiempo y en la forma 
que se comprende en el tratado referidü; que al 
efecto se publique por bando solemne de Estado, 
y se circule á quienes corresponda, invitando á 
todos los estantes y habitantes de esta Capital ii. 
concurrirá la Santa Iglesia Catedral, el domingo 
próximo diez y siete del corriente á las 11 del día, 
tí. cuya hora se cantará un Te-Deum en accion 
de gracias al Todo Poderoso por la instalacion 
de un Poder Nacional entre las Provincias del 
interior de la República, que garanta el órden y 
prosperidad de ellas; iluminándose la plaza y ca
lles de esta misma capital por tres días, princi" 
piando desde la noche de hoy, fijándose cópia en 
los lugares de costumbre.-Es fecha en Córdoba, 
á los diez y seis días del mes de Octubre de mil 
ochocientos treinta.-Es cópia del Bando publi
cado. -José María Fragueiro. 

rCompilacion de leye1 y decretos de Córdoba, Tomo f, 
pág. 61.J 

2423-se restablece el empleo de C~misa
rio del Parque de Artillería, nombrándose 
para desempeñarlo á D. Andrés Aldao. 

Buenos Aires, Octubre 16 de 1830.-El Gobier
no In acordado y decreta:-Art. !? Queda resta
blecido el empleo de Comisario del Parque de 
Artilleria.-Art. 2: Nómbrase para desempeñar 
este destino al ciudadano D. Andrés Aldao.
Art. 3~ Espídase el despacho correspondiente, 
comuníquese á quienes corresponda y publíque
se.-BALCARCE.-Enrique llfartine:. 

2424-Honores póstumos al Gran Mariscal 
de Ayacucho, D. Antonio José de Sucre. 

Buenos Aires, Octubre 2~ de 1830.-El Gobier
no de la Provincia, en testimonio de su gratitud 
por los gloriosos y eminentes servicios que el 
Gran MarifJcal de Ayacucho, el Exmo. Sr. D. An
tonio José de Sucre, prestó á la independencia. de 
la América del Sud, y del dolor profundo que ha 
sentido por su desgraciada muerte, ha acordado 
y decreta:-Art. P El dia 15 del próximo mef' de 
Noviembre se celebrarán con la solemnidad posi
ble en la Santa Iglesia Catedral, honras fúnebres 
por S. E. el Gran Mariscal de Ayacucho, Sr. D. 
Antoriio José de Sucre.-Art. 2~ El Ministro Se
cretario de Guerra dispondrá lo conveniente á 
efecto de que en el acto espresado se le hagan lo¡¡ 
honores militares correspondientes.-Art. 3! En 
el mismo día los empleados civiles y militares 
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se presentarán de luto, en la forma prevenida en 
el decreto de 27 de Setiembre último.-Art. 4~ Co
munlquese, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-BALCARCE.-Tomás Manuel de Anchorcna. 

2425-Honores póstumos al Dr. D. Gre-
gorio Funes. • 

Buenos Aires, N ovien:tbre 29 de 1830 . ....:... Tenien
do el Gobierno en vista los distinguidos servicios 
que prestó á la causa de nuestra independencia 
el Sr. Dr. D. Gregorío Funes, y no siendo justo 
que el recuerdo de este virtuoso y venerable pa
triota, cuyos servicios honrarán siempre su me
moria, sea consignado al olvido, cuando por tan
tos títulos se supo hacer acreedor á la· gratitud y 
reconocimiento de sus conciudadanos, ha acorda
do y decreta:-Art. 1 ~ En el Cementerio del Nor
te se levantará por cuenta del Gobierno un mo
numento en donde se depositarán los restos del 
Dr. D. Gregorío Funes.-Art. 2~ Se archivará en 
la Biblioteca Pública un manuscrito autógrafo 
del mismo Dr. Funes, con arreglo á lo que pre
viene el decreto de 6 de Octubre de 1821.-Art. 3~ 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Eegis
tro Oficial.-BALCARCE.-Tomás M. de Anchorena. 

2426-creacion de una •Compañía de 
Artillería de mar•. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Diciembre 1 ~ de 1830.-El Gobierno de )a 
Provincia de Buenos Aires, teniendo en consi\1.e
racion que en la necesidad de destinar tropa pa-. 
ra la guarnicion de los buques c:e guerra y demás 
atenciones de la marina, el medio de llenar estos 
objetos, evitando los perjuicios que trae el hacer 
uso de los soldados del ejército, es la creacion de 
una fuerz'l que preste esclusivamente aquel ser
vicio con mayor ventaja, ha acordado y decreta: 
Art. 1 ~ Bajo la dependencia y direccion de la 
Comandancia de Matrículas, se formará una 
Compañía de Artillería de Mar, compuesta de un 
Capitan, un Teniente primero, dos segundos, dos 
sargentos primeros, cuatro segundos, seis cabos 
primeros y seis segundos, dos tambores, dos pi
tos y ciento veinte soldados.-Art. 2~ La gente 
para esta compañia sentará plaza por el término 
de dos años, y recibirá cada mdividuo cien pesos 
de enganchamiento.-Art. 3~ El cuartel de la 
espresada Compañía será en la misma casa de la 
Comandancia rle Matrículas, en el lugar que se
ñale el Comandante de ella, y se construirá una 
esplanada donde se colocará una pieza con todos 
los atalages correspondientes para la instruccion 
de la tropa, sin perjuicio de estarlo en el ejercicio 
de infantería.-Art. 4~ Los oficiales y tropa de la 
Compañía de artilleros de marina, disfrutarán el 
sueldo de artillerla en tierra y el aumento que 
les corresponde, cuando se hallen embarcados.
Art. 5~ El rancho se suministrará en los mismos 
términos que se hace con.el Ejército, y á los em
"Qarcados se les proveerá de cuenta del Estado.
Art. 6~ El vestuario se compondrá de las mismas 
prendas que se dan á la tropa del Ejército, de
bi®do ser la casaquilla azul con vivo, granadas 

en la falda, y un ancla en el cuello de paño gra
na.-Art. 7~ Comuniquese á quienes corresponde 
y publíqnese.-BALCARCE.-Enrique Martinez. 

2427 -Dando de l\aja absoluta del ejército 
á los gefes y uficiales cuyas licencias ha;¡ran 
espirado, ó se hubiesen ausentado sin previo 
permiso de la superioridad. 

Buenos Aires, 14 de Diciembre de 1830.-El 
Gobierno ha dispuesto, .en acuerdo de esta fecha, 
sean dados de baja absoluta los gefes y oficiales 
comprendidos en la rela9ion adjunta, Jos unos 
por haber espirado el término de sus licencias 
para permanecer en los puntos espresados en las 
notas marginales, y los otros por haberse ausen
tado sin licencia ni conocimiento del Gobierno, 
como tambien se espresa en la indicada relacion. 
Lo que rn comunica al Sr. Inspector y Coman
dante General de Armas para su conocimiento y 
efectos.-Enrique Martinez.-Sr. Inspector y Co
mandante General de Armas. 

Relacion de los Sres. Gefes y Oficiales que por disposi
cion superior de i 4 del corriente han sido dados 
de baja absoluta, unos por habérsele5 cumplido el 
tiempo de licencia que obtuvieron 'V no haber soli
ci:tado próroga, y otros por haberse ausentado 
sin el correspondiente superior permiso, como lo 
demue.slran las n.ota.~ marginales: 

CLARES NoYBRES 
DESTINO 

EN QUE SE HALLAN 

General Juan La valle Banda Oriental 
Tenicntescoro-f Patricio Maciel 
neles de Cab.ª) Ignacio Correa Mendoza 
Sarg. Mayor j Ildefonso Borda Banda Oriental 

~ 
Pedro Brum Se ignora su des'no 

. Antonio Santos Banda Oriental 
Capitanes Manuel A. Castro Se ignora su des'no 

Ciriaco Yaca San Nicolás 
1 Santia.go Dávila Montevideo 

Ayudantes IToribio Salvadores Se ignora su des'no 
· º' l Manuel Melian Córdoba 

Tcmentes 1 Hilario Chilavert Banda Oriental 
Sarg. Mayor !Alejandro Peataña/ 

~
Francisco Martinez 

Luis Carbone! 
Capitanes Franc.° Mosqueir 

Ignacio Irigoyen 

~ 
Lorenzo Garces 
Remigio Correa 

Ayudantes Manuel Cienfnegos 
Pedro Robles· Sin el correspon· 

l 
Juan Maturel diente permiso 
José Martinez 

Tenientes 1º' Juan Artucho 
Manuel Espinosa 

Luciano Lira 

l
Gregorio Caballero 

Tenientes 2º' Bernardino Boiz 
Modesto Silva 

., 1 Federico Baez 
A!f.,rez ¡ Luis Conget 

18' 
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2428-Investtgacion acerca del estado del 
Banco Nacional. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Di
ciembre 17 de 1830.-No pudiendo tener efecto 
la Comision nombrada por la Honorable Sala de 
Representantes en 6 de Octubre último, para in
vestigar el estado del Banco Nacional, hasta la 
reunion ae la Legislatura del año próximo, y 
siendo urgente, p Ll'a consultar los intereses pú
blicos y el de los acciorústas, tomar una medida 
que disipe dudas peligrosas y ponga .al Gobierno 
en aptitud de adoptar de un modo sólido y con
ciliatorio de todos los derechos, las resoluciones 
que sean convenientes, cortando de una vez cues
tiones que la incertidumbre é ignorancia de los 
hechos multiplican, y que graves incidentes han 
acrecentado últimamente hasta un punto que no 
seria justo ni prudente desatender por mas tiem
po, ha acordado y decreta:-Art. P El Presi
dente y Directores del Banco Nacional ordenarán 
que, á la mayor brevedad posible, se forme un 

estado detallado, que demuestre su situacion ac
tual.-Art. 2~ Concluida esta operacion se con
vocará estraordinariamente una junta general 
de accionistas.-Art. 3~ El objeto de esta reunion 
estraordinaria será instruirse del estado de que 
habla el artlculo primero, y nombrar una comí· 
sion especial que, en union de personas que nom
brará el Gobierno, si lo hallare conveniente, pro
ceda:-P A verificar el estado presentado por el 
Presidente y Directores, tomando al efecto y sin 
reserva alguna, todos los conocimientos que 
crean necesarios.-2~ Organizar un informe sobre 
todo, esponiendo los males, abusos ó ·errores que 
note é indicando los remedios que le parezcan 
mas eficaces.-Art. 4~ Luego que la Comision 
haya cumplido con los encargos que se detallan 
en el articulo anterior, se convocará nuevamente 
una junta general de accionistas para informarse 
de sus resultados y proceder, con intervencion 
del Gobierno, á lo que el interés público y el de 
los accionistas. demande.-Art. 5~ Comuníquese 
á quienes corresponda y publíquese.-BALCA.ROE. 
-Manuei J. Garcia. 



AÑO ~85~ 

2429-Derechos de importaclon para las 
harinas estrangeras. 

DBpartamento de Hacíenda.-Buenos Aires, Ene
ro 7 de 1831.--Persuadido el Gobierno de la ne
cesidad de proceder desde luego á tornar medidas 
que animen la industria agricola del país, espe
cialmente las siembras d-e trigo, que amenazan hoy 
de ser abandonadas por falta de es~irnulos sufi
cientes y á efecto de que la protecc10n y favor 
debido' á este ramo importante de nuestra indus
tria no pase de los límites que señal~ la conve
niencia bien entendida de los demás mtereses de 
la comunidad, usando para es~e caso de las facul
tades estraordínarias que reviste, ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ En el año presente de 1831, las 
harinas estrangeras á su introduccion adeudarán 
segun la escala siguiente:-Cuando el valor de 
cada quintal no esceda de 45 pesos moneda cor
riente, pagará cada uno 9 pesos.-Cuando pase 
de ~pesos y no esceda de sesenta pesos, 7 ~esos. 
-Escediendo de 60 pesos, 5 pesos.-Art. 2· Co
muniquese y ,publlquese.-BALCARCE.-Manuel 
Jase García. 

2430-Dtspontendo que las capellanías de 
misas de hora y media hora, y los puestos 
de Cura y Teniente Cura que se hallen va
cantes en la carnpañn, se provean con los 
sacerdotes secularizados, perdiendo estos la 
dotacion de cien pesos anuales de que gozan, 
si se rehusaren á aceptar el' puesto para 
que se les designe. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1831.-Sí es justo 
que el Gobierno contribuya por su part~ al deco
ro y mejor servicio del culto, no lo e~ menos que 
los ministros encargados de sus func10nes _se pre
senten á desempeñarlas. Empero ha ensenado la 
esperiencia qu~ los re~gíosos secular~ados, e!1 
quienes se habian provisto las capellamas de mi
sas de horas en la11 iglesias de la capital, prefi:
ren la simple dotacion de cíen pesos anuales, sm 
pension alguna, al servicio de aquellas, resultan
do un grave mal al del culto público; y ten~endo 
presente el Gobierno el acuerdo de 3 de Jumo de 
1823, cuyo tenor es el siguiente:-«El Gobierno 
ha dispuesto 9.ue los secularizados que se hallan 
sirviendo destmos, como los que aparecen de la 
adjunta relacion, pasada por el Sr. Provisor Go
bernador del Obispado, y á quienes no s~ le ha 
señalado capellanía alguna, ~ocen p~r la -yida, de 
cien pesos anuales de renta, sm pens1on m gráva
lllim alguno, y con la calidad de que siempre que 

obtuvieren curato, ú otro beneficio eclesiástico 
en propiedad, desde este momento cesen de per
cibir la espresada renta, en el concepto qu~ esta 
providencia es tam~ien estensiva á los q?-e mten
ten secularizar del orden de San Francisco.,,_ 
Por estas consideraciones ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Las capellanías de misa de hora y me
dia hora, que se hallen vacantes, se prov:eerán por 
el discreto Provisor, Gobernador del Obispado, en 
los religiosos secularizados que se hallen sin des
tino y en aptitud de desempeñarlas.-Art. 2? El 
mismo señor Provisor de<;tinará á servir <eL los 
curatos de campaña, incluso el de Patagones, en 
clase de curas ó tenientes, á los religiosos secula
rizados que se hallen en aptitud de hacer este 
servicio.-Art. 3~ En el caso de que algunos de 
los señores sacerdotes que se espresan en los dos 
artículos anteriores se resistan á admitir la ca
pellanía que se les confiera, ó á servir el oo.rato 
que se les destine, cesarán por el mismo hecho 
de percibir la pension de cien pesos anuales.:
Art. 4~ El discreto Provisor Gobernador del Obis
pado dará inmediatamente cu~nta al Gobi:rno ~n 
el inesperado caso que se venfique la resistencia 
de que habla el artículo .anterior.-Art. 5~ C~mu
niquese, publiquese é ms~rtese en el Registro 
Oficial.-BALCARCE.-Tomas Jl,f, de Anchortna. 

2431-Mandando poner al Rev. Obispo de 
Aulon, en posesion del Vica_riato A,P~stólico 
de la diócesis de Buenos Aires, previas las 
debidas formalidades. 

Buenos Aires, Enero 31 de 183~.-En el espe
diente seguido sobre la presentac10n de dos.res
criptos pontificios, con otros documentos relativos 
á ellos, que ha hecho al Gobier!1o el Dr. ~· Ma
riano Medrano, cura de la Iglesia Parroqmal de 
N. s. dela Piedad, en esta ciudad, por los que 
consta que Su Santidad se ha dignado instituirlo 
obispo de Aulon, in p~r~ibus infidelium_,, y !1om
brarlo Vicario Apostolico en esta D10cesis de 
Buenos Aires, el Gobierno ha espedido con esta 
fecha el pronunciamiento siguiente: 

Autos y vistos:-Resultando de este espediente: 
que el Gobierno provisorio de esta Provincia di
rigió al Sumo Pontífice una carta oficial con fecha · 
8 de Octubre de 1829, en que despues de protes
tarle con la mayor buena f'é, que el Gobierno Ar
gentino reconocia en Su Santidad, como sucesor 
de San Pedro, el primado de honor y de jurisdic
cion en la Santa Iglesia, y que solo en su poder 
estaba la dispensacion de las gracias, y el remedio 
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de los males espirituales, 1e manifestaba que la Montevideo el 5 de Febrero de 1825 el venerable 
escasez de Ministros para el culto de esta Pro- hermano Juan, Obispo de la ciudad de Castelo, 
yincia, llegaba á términos de no contar cou los entórices Arzobispo de Filipo, Apostólico delega
necesarios para proveer los curatos de la campa- do en esta Diócesis, y con las demás facultades 
ña; que carecíamos de arbitrio para remediar este que vienen señaládas en cédula inclUsa en dicho 
mal por falta de Obispo Diocesano, y que por no rescripto, y que el reverendo Obispo de Aulon 
ex.istir tampoco algun otro en proporcionada y protesta que son puramente espirituales y concer
accesible distancia, tocábamos el estremo del nientes al fuero interno de la conciencia. Tenien
conflicto en aquella parte; que además no alean- do tambien presente que las leyes que hablan 
zando las facultades de los vicarios capitulares sobre la necesidad de presentar- las bulas, breves 
para ocurrir á otroH muchos daños que enla elec- y rescriptos pontificios, no son estensivas á los 
cion de estos mismos habían causado los desórde- que comprenden materias puramente espirituales 
nes interiores, que á su vez tambien habían ocur- y del fuero interno, pues la ley 37, tít. 3~ lib. 1 ~ 
rido para aumentar el mal del pais, no se encon- de las Recopiladas de Castilla, previene que los 
traba un medio de tranquilizar las conciencias, y breves de penitenciaria, como dirigidos al fuero 
restituir la p~z interior del espíritu de sus católi- interno, quedan exentos de toda presentacion, y 
cos naturales, y que en fuerza de tan críticas y que el reverendo Obispo de A ulon hl\ espuesto, en 
apuradas circunstancias, acercándose el Gobierno nota 23 de Novi0mbre del año próximo pasado, 
provisorio al Santísimo Padre, con todo el res- que ha escusado presentar fa ampliacion de fa. 
peto y consideracion que le inspiraba el conocí- cultades de que se hace referencia en el rescripto 
miento de su alta dignidad, reclamaba de su pa- de die'z de Marzo del mismo año, por ser sobre 
ternal bondad y notorio celo por el logro de los materias de aquella naturaleza.-Considerando 
fines que se proponía en aquel ocurso, se sirvie- últimamente que la insinuacion hecha por el Go
se destinar un Obispo, sínó co~1 jurisdiccion ordi- bierno provisorio para concordar con Su Santi
naria en toda la anti¡i:ua Diócesis de esta ciudad dad sobre un plan de coinunicacion entre l::t Cór
y capital de Bueno3 Aires, al ménos con título de te de Roma y este Gobierno, y <lemas puntos 
in partibus infedclíum; pero autorizado competen- concernientes al bien de la Iglesia y á los dere
temente para reformar, reparar y revalidar lo chos de una Nacionindependiente, supone que es
que fuese conveniente, y no estuviese en contra- ta Provincia no puede regirse actualmente en es
diccion con las leyes vigentes de este país, asegu- ta clase de negocios por las antiguas leyes espa
rándole á Su Santidad que al elevar esta súpliéa ñolas, sino por principios generales aplicados á 
se consideraba en el deber de proponer para el circunstancias particulares, ya por la diferente 
caso eorrespondiente al Dr. D. Diego Estanislao posicion política en que se halla esta Diócesis, di
Zavaleta, Dean de esta Santa Iglesia Catedral y vidida, como su territorio, entre cuatro Gobiernos 
al Dr. D. Mariano Medrano, cura de la Iglesia soberanos é independientes, ya porque esta Pro
parroquial de ~uestrc: ~eñorade la Piedad, áquien vincia no tiene los títulos especiales que favore
el Ilmo. Arzobispo F1hpense, D. Juan Mussi, Vi- cían á. los reyes de España relativamente al pa
cario Apostólico, se sirvió nombrar en 5 de Fe- tronazgo que ejercían en las Américas, y ya por
brero de 1824, Delegado Apostólico en la Iglesia que la ley 1•., título 6, libro 1 ~ de las Recopiladas 
de Buenos Aires, con todas y cada una de las fa- de Indias, declara que dicho patronazgo es ína
cultades de que goza un vicario capitular en sede genable, de modo que no puede salir en todo ni 
vacante, y que gustaba el Gobernador provisorio en parte de la corona de España; y que la ley 1 ª, 
d,~ la más lisongern satisfaccion por haberle toca- título 7, libro 1 ~ de la precitada Recopila<:ioo, 
do la suerte füliz de trasmitir al conocimiento de que cita el Fiscal en su 2• vista, no habla de los 
Su Santidad su sincera disposicion para concor- Obispos in partibus infidelium, sinó de los diocesa
dar en la forma correspondiente con Su Santidad nos que el Rev de España presentaba para las 
sobre un plan de comunicacion entre la Córte de Américas. Por todas estas consideraciones, sin 
Roma y este Gobierno, y demás puestos concer· embargo de lo espuesto y pedido por el Minis
nientes al bien de la Iglesia, y á los derechos de terio Fiscal, devuélvanse al Reverendo Obispo de 
una,nacion independiente. Teniendo presente el Aulon los rescriptos y patente<> que ha presenta-

' actual Gobierno que el Sumo Pontífice ha preve- do para su ejecucio:i, con el correspondiente ~e
nido satisfactoriam1mte los deseos manifestados creto en cada uno de eUos, para qun, en esta vir· 
por el Gobierno provisorio de esta Provincia en tud sea puesto por quién y cómo corresponda, en 
la precitada carta oficial, instituyendo Obispo posesion del vicariato Apostólico de esta Diócesis 
de Aulon in parlibus infidelium. al Dr. D. Maria- de Buenos Aires, luego que presente ante el Se
no Medrano, cura de la Iglesia parroquial de nado Eclesiástico un testimonio de escritura, otor
Nuestra Señora de la Piedad en esta capital, se- gada ante Escribano Público y testigos, en la que 
gun aparece del rescripto en forma de Breve, da- haga juramento solemne de guardar y hacer 
do en Roma el siete de dicho mes y año; y que guardar y cumplir, eri cuanto esté de su part~, lC:s 
siguiendo la práctica que el Señor Benedicto XfV, instituciones y decretos vigentes en esta Provrncia 
en su obra de Sínodo diocesana, lib. 2, cap.10, § 9, cuyo testimonio serl1 elevado inmediatamente por 
asegura ser muy frecuente, ha correspondido coro- el Senado al Gobierno, teniendo presente que sin 
pletamente á las súplicas del mismo Gobierno, este indispensable prerequisito no podrá confe
nombrando como lo ha hecho, por rescripto de 10 rírsele la espresada posesion. Comuníquese por 
de Mayo del año próximo pasado, al espresado Secretaria esta resolucion al Reverendo Obispo 
Obispo de Aulon, Vicario Apostólico de esta Dió- · de Aulon, al Senado Eclesiástico, al Discreto Pro
cesis de Buenos Aires, con las mismas cláusulas visor, á la Exma. Cámara de Justicia y al Fiscal. 
y facultades que se espres:m en las letras patentes Lo que se transcribe al venerable Sen;i,do Eclesiás
que corren con este espediente, y le envió de tico para su inteligencia y cumplimiento en la 
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parte que lecorresponde.-Tomás M. de Ancho
rena. 

2432-Tratado de alianza ofensiva y de
fensivs., entre las Provincias de Buenos Ai
res, Entre Ríos y Santa Fé.-Se declaran 
en vigor todos los pactos anteriores, en la 
parte que estipulan paz firme, amistad y 
union estrecha entre dichas tres Provin
cias, ampliándose las bases de la liga del 
litoral.. 

Deseando los Gobiernos de Buenos Aires, En
tre-Rios y Santa Fé, estrechar cada vez mas los 
vínculos que felizmente los unen, y creyendo que 
asi lo reclaman sus intereses particulares y los 
de la República, han nombrado para este fin sus 
respectivos Diputados, á saber: el Gobierno de 
Buenos Aires, al Sr. Don José Rojas y Patron; 
el de Entre-Ríos, al Sr. Don Antonio Crespo, y el 
de Santa-Fé, al Sr. Don Domingo Cullen; quie
nes despues de haber cangeado sus respectivos 
poderes, que se hallaron estendidos en buena y 
debida forma, y teniendo presente el tratado pre
liminar celebrado en la ciudad de Santa-Fé el 
veinte y tres dr Febrero último, entre los Go
biernos de dicha Provincia y la de Corrientes, 
teniendo tambien presente la invitacion que, con 
fecha veinticuatro del espresado mes 'de Febrero, 
hizo el Gobierno de Santa-Fé al de Buenos Aires, 
y la Convencion preliminar ajustada en Buenos 
Aires el veintitres de Marzo anterior, entre los 
Gobiernos de esta Provincia y el de Corrientes, 
así como el tratado celebrado el 3 de Marzo últi
mo en la capital de Entre-Rios, entre su Gobier
no y el de Corrientes, y, finalmente, consideran
do que la mayor parte de los pueblos de la Re 
pública ha proclamado del modo mas libre y 
espontáneo 19. forma de Gobierno Federal, han 
convenido en los artículos siguientes :-Art. P 
Los Gobiernos de Buenos Aires, Entre-Rios y 
Santa-Fé, ratifican y declar~n en su vigor y fuer
za todos los tratados anteriores celebrados entre 
los mismos Gobiernos, en l;J parte que estipulan 
paz firme, amistad y union estrecha-y perma
nente, reconociendo recíprocamente su libertad, 
independencia, representacion y derechos.-Art. 
2~ Las Provincias de Buenos Aires, Entre-Rios 
y Santa-Fé, se obligan á resistir cualquiera in-· 
vasion estrangera que se haga, bien en el terri
torio de cada U!la de las tres Provincias contra
tantes ó de cualquiera de las otras que componen 
el Estado Argentino.-Art. 3~ Las Provincias 
de Buenos Aires, Entre-Ríos y Santa-Fé, se ligan 
y constituyen en alianza ofensiva y defensiva 
contra toda agresion ó preparacion de parte de 
cualquiera de las demás Proviricias de la Repú
blica (lo que Dios no permita), que amenace la 
integridad é independencia de sus respectivos 
territorios.-Art. 4~ Se comprometen á no oir 
ni hacer proposicion, ni celebrar tratado alguno 
particular, una Provincia por si sola con otra de 
las litorales, ni con ningun otro Gobierno, sin 
prévio avenimiento espreso de las demás Provin
cias que forman la presente Federacion.-Art. 5~ 
Se obligan á no rehusar su consentimiento espre
so para cualquier tratado que alguna de las tres 
Provincias litorales quiera celebrar con otra de 

ellas ó de las demás que pertenecen á la Repú
blica, siempre que tal tratado no p'erjudique á 
otra de las mismas tres Provincias ó á los intere
ses generales de ella ó de toda la Repú blica.-Art. 
G~ Se obligan tambien á no tolerar que persona 
alguna de su territorio ofenda á cualquiera de 
las otras dos Provincias, ó á sus respectivos Go
biernos, y á guardar la mejor nnn:inía posible 
con todos los Gobiernos amigos.-Art. 7~ Pro
meten no dar asilo á ningun criminal que se 
acoja á una de ellas, huyendo de las otras dos 
por delito, cualquiera que sea, y ponerlo á dispo
sicion del Gobierno respectivo qne lo reclame 
como tal. Entendiéndose que el presente artí
culo solo regirá con respecto á los que se hagan 
criminales despues de la ratificacion y publica
cion de este tratado.-Art. s~ Los habitantes de 
las tres Provincias litorales, gozarán recíproca
mente la franqueza y seguridad de entrar y 
transitar con sus buques y cargas en todos los 
puert0s, ríos y territorios de cada una, ejerciendo 
en ella su industria con la misma libertad, justi
cia y proteccion que los naturales de la Provin
cia en que residan, bien sea permanente ó acci
dentalmente.-Art. 9~ Los frutos y efectos de 
cualquier especie que se importen ó esporten del 
territorio ó puertos de 1ma Provincia á otra, por 
agua ó por tierra, no pagarán mas derechos que 
si fuesen importados por los naturales de la Pro -
vincia á donde ó de donde se esportan ó impor
tan.-Art. 10. No se concederá en una Provincia 
dero:J.chó, gracia, privilegio ó exencion á las perso
nas y propiedades de los naturales de ella, que 
no se conceda a los habitantes de las otras dos. 
-Art. l l. Teniendo presente que alguna de las 
Provincias contratantes ha determinado por ley, 
que nadie pueda ejercer en ella la primera ma
gistratura, sino sus hijos respectivamente, 1se 
csceptúa dicho caso y otros de igual naturaleza 
que fuesen establecidos por leyes especiales. 
Entendiéndose que en caso de hacerse por una 
Provincia alguna escepcion, ha de estenderse á 
los naturales y propiedades de l:is otras dos 
aliadas -Art. 12. Cualquiera Provincia de la Re
pública que quiera entrar en la liga. que forman 
las litorales, será admitida con arreglo ft lo que 
establece la segunda .base del articulo primero 
de la citada convencion preliminar ce.lebrada en 
Santa-Fé, á veintitres de Febrero del presente 
año; ejecutándose este acto con el es preso y 
unánime consentimiento de cada una de fas de
mas Provincias Fedljrales.-Art. 13. Si llegase 
el caso de. ser atacada la libertad é independen
cia de algun'1 de las tres Provincias litorales, por 
alguna ótra de las qi1e no entran al presente en 
la federacion, ó por otro cualquier poder estraño, 
la auxiliarán las otras dos Provincias litorales, 
cuantos recursos y elementos están en la esfera 
de su poder, segun la clase de la inv@sion, pro
curando que las tropas que envíen las Provincias 
auxiliares, sean bien vestidas, armadas y mu.ni
cionadas, y que marchen con sus respectivos ge
fes y oficiales. Se acordará por separadó la sum:;i 
de dinero con que para este caso debe contribuir 
cada Provincia.-Art.. 14. Las fuerzas terrestres 
ó marítimas que, segun el artículo anterior, se 
envíen en auxilio de la Provincia invadida, de
berán obrar con Eujecion al Gobierno de esta, 
mientras pisen su territorio y naveguen sus rios 
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en clase de auxiliares.-Art. 15. Interin dure el . Artículo adicional reservado.-Siendo notario á 
presente estado de cosas y mientras no se esta- todos los Gobiernos de la liga que los de Santa
blezca la paz pública de todas las Provincias de Fé y Entre-Ríos no pueden por ahora en manera 
la República, residirá en la capital de Santa-Fé, alguna hacer frente á los gastos de la guerra, toda 
una comision compuesta de un Diputado por vez que ella se haga necesaria, ambos Gobiernos 
cada una de las tres Provincias litorales, cuya de- quedan obligados á contribuir con sus respecti
nominacion será :-Comision representativa de los vos contingentes, segun lo establecido en el ar
Gabiernos de las Provincias litorales de la República tí culo 13 del tratado público celebrado en esta 
Argentina, cuyos Diputados podrán ser removí· ciudad de Santa-Fé, y en este dia entre las tres 
dos al arbitrio de sus respectivos Gobiernos, Provincias litorales, Santa-Fé, Buenos Aires y 
cuando lo juzgen conveniente, nombrando otros Entre-Ríos; y el Gobierno de Buenos Aires se 
ínmediatamente en su lugar.-Art. 16. Las atri- obliga á proporcionarles cuantos recursos pecu
buciones de esta Comision serán:-1ª. Celebrar niarios le sean posibles segun sus atenciones y 
tratados de paz á nombre de las espresadas tres circunstancias para fomentar el equipo y apresto 
Provincias conforme á las instrucciones que cRda de la fuerza con que cadR uno de ellos deba con
uno de los Diputados tenga de su respactivo 'tribuir conforme á la designacion del contingente 
Gobierno, y con la calidad de someter dichos que préviamente haya hecho la Comision repre
tratados á la ratificacion de cada una de las tres senfativa de los tres Gobiernos lit.orales.-Dado 
Provincias.-2•. Hacer declaracion de guerra en la ciudad de Santa-Fé á 4 del mes de Enero 
contra cualquier otro poder, á nombre de las del año de Nuestro Señor de 1831.-Domingo Cu
tres Provincias litorales, toda vez que estas es- llen.-José 111Mia Rojas y Patron.-Antonio Crespo. 
tén acordes en que se haga tal declaracion.-3•. 
Ordenar se levante el ejército en caso de guerra 
ofensiva ó defensiva, y nombrar el general que 
deba mandarlo.-4a. Determinar el contingente 
de tropa con que cada una de las Provincias 
aliadas deba contribuir, conforme al tenor del 
articulo trece.-5ª. Invitará todas las demasPro
vincias de la República, cuando estén en plena 
libertad y tranquilidad á reunirse en federacion 
con las tres litorales; y á que por medio de un 
Congreso General Federativo se arregle la admi
nistracion general del país, ba:jo el sistema fede
ral, su comercio interior y esterior, su navegacion 
el cobro y distribucion de las rentas generales, 
y el pago de la deuda de la República, consul
tando del mejor modo posible la seguridad y 
engrandecimiento general de la República, su 
crédito interior y esteri0r, y la soberanla, libertad 
é independencia de cada una de las Provincias.-
Art. 17. El presente tratado deberá ser ratificado 
á los tres días por el Gobierno de Santa-Fé, á los 
seis por el de Entre-Ríos, y á los treinta por el 
Gobierno de Buenos Aíres.-Dado en la ciudad 
de Santa-Fé, á cuatro dias del mes de Enero del 
año de Nuestro Señor de mil ochocientos treinta 
yuno.-Josti MaríaRojas y Patron.-Antonio Cres
po.-Domingo Cutlen. 

Arl'iculo adicional.-Siendo de la mayor urgen
cia la conclusion del presente tratado, y no ha
biendo concurrido la Provincia de Corrientes á 
su celebracion, por haber renunciado el Sr. Gene
ral Don Pedro Ferré la comision que se le con
firió al efecto, y te'niendo muy fundados y pode
rosos motivos para creer que accederá á él en 
los mismos términos que está concebido, se le 
invitará por los tres comisionados que suscriben 
á que, adhiriendo á él, lo acepte y ratifique en 
todas y cada una de sus partes, del mismo mo
do que si hubiese sido celebrado conforme á ins
trucciones suyas con su respectivo Comisionado. 
-Dado en la ciudad de Santa-Fé, :\cuatro días del 
mes de Enero del año de Nuestro Señor de mil 
ochocientos treinta y uno.-José María Rojas y 
Patron.-Antonio Crespo.-Domingo CuUen. 

Nos el Gobernador y Capitan G1=meral de la 
Provincia de Santa-Fé, habiendo obtenido la 
competente autorizacion de la Representacion de 
la Provincia, aceptamos, aprobamos y ratifica
mos el presente tratado de alianza ofensiva y de
fensiva y nos obligamos á cumplir y hacer cum
plir todos y cada uno de los artículos estipulados 
en él; á cuyo efecto lo firmamos con nuestra 
mano, sellado con el escudo de armas de la Pro
vincia, y refrendado por nuestro Secretario, en 
Santa-Fé, á los seis días del mes de Enero del año 
de Nuestro Señor de mil ochocientos treinta y 
uno.-(L. S.)-EsTANISLAO LOPEz.-Pedro de Lar
rechea. 

Paraná, Enero 10 de 1831.-En virtud de la ho
norable resolucion de 9 del corriente y de las fa
cultades que en ella se cqµfieren al Gobi9rno, ra
tificase en todas sus partes el .presente tratado 
celebrado por los comisionados de las Provincias 
litorales.-(L. S.)-PEDRO BARRENECHEA.-Ca!isto 
de Vera, Secretario. 

Nos, el Gobernador y Capitan General delega
do de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de 
especial autorizacion de la Honorable Sala de 
Representantes, por decreto del 20 de Enero del 
presente año, aprobamos, aceptamos y ratifica
mos el presente tratado, que fué celebrado en la 
ciudad de Santa-Fé, á cuatro dias del mismo mes 
y año, en diez y ocho artículos; y nos comprome
temos solemnemente á guardar, cumplir y eje
cutar cuanto se halla estipulado en todos y cada 
uno de ellos, á cuyo efecto damos el presente 
instrumento de ratificacion, firmado con nu'3stra 
mano, sellado con el sello del Gobierno de la 
Provincia, y refrendado por el Ministro Secreta
rio en el Departamento de Relaciones Esteriores 
en Buenos Aires, á primero del mes de Febrero 
del año del Señor de mil ochocientos treinta y 
uno:-(L. S.)-JUAN RAMON BALCARCE.-Tomás 
M. de Anchorena. · 
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2433-Trabajos del Canal de San Fernan
do.-Recursos para su continuacion. 

Buenos Aires, Febrero 4 de 1831.-A conse
cuencía de lo que ha manifestado el Juez de Paz 

les el presen~e decre~o, que se!á ins~rtado COJ?- in
clusion de dicha tanfa á contmuac10n, en el hbro 
de acuerdos, publicándose como corresponde.
(Rúbrica de S. E.)-Anchorena. 

de San Fernando, y Sub-Delegado de Marina del 
Puerto de las Conchas, sobre la utilidad de con-
tinuar los trabajos del Canal, aplicándose á ellos 
los derechos que se recaudan por la introducci?n Estacas blancas, precio á que hoy se ven-
de los trutos del monte en a;ruelPuerto '.'en vrr- den, diez pesos ciento, pagarán en ade-

.1 lante de derecho dos reales por ciento .• 
tud de propuestas del Juez e Paz de San Fer- Leña blanca, su valor de diez pesos, y pa-
nando el Gobierno con esta fecha ha acordado g_ará por carretada,dosreales ........ .. 
nomb~ar una comisíon compuesta de.tres vecinos Canas bravas, su valor veinticinco pesos 
á.saber: D. Juan Antonio Acosta, en clase de Pre- el ciento, pagarán un real por ciento ... 
siqente, y de vocales, D. Juan Jo~é Ezeiza ~Don Estacones de ñandubay, ciento veinte pe
Ramon Urien Basavilbaso, á qmenes por impe- sos el ciento Y pagará dos pesos por 
dimento ó ausencia deberán suplir segun el órden Le~~~~t1:¿;.¿;~~;;~t"a'a'~ ~~i~t~ )r'~i~~~·p~: 
en que se nombran, D. Demetrio Villarino, D. sos, y pagarán un peso por carretada .• 
Cosme Alonso y D. José Maria Mármol, debiendo Postes de ñandubay de corral y vereda, á 
mcargarse la comision de la direccion y prose- ciento veinte pesos el ciento, y pagarán 
ucion de los trabajos del canal de San Fernando, cuatro pesos por ciento ......•..... ; .. 
liedando afectos i beneficio de dicha obra, todos Maderas labradas de todas clases, pagarán 
le; derechoi!i que se recaudan de los frutos del sobre su valor en la ribera, dos pesos por 
mute, á cuyo efecto se dirigirá á la espres~da M~~~~~ 'ci~ 'd~~~·p~· ~~ ·b;~i~; ~~~~' ~¿~ 'ú: 
coüsion por conducto del Juez de Paz respectivo, mones, pértigos, cabezas de arados, etc, 
CÓJa autorizada de la relacion de dichos dere- pagarán uno y medio por ciento sobre 
che, que ha pasado el sub-delegado de Marina su valor ............................. . 
de auel Puerto, con el nuevo impuesto que pro- Tijeras y tijerol'.!es á veinte Y. cinco :i:esos 
pon&le un peso por cada barcada de duraznos ó ciento, pagaran uno y med10 por ciento 

'T 'b t d á q 1· enes de unas ú otros ..................... .. naraias.- ranscn ase es e acuer o u Horcones de ñandubay. seiscientos pesos 
corresonde y publíquese.-(Rúbrica de S. E.)- el ciento pagarán seis por ciento ...... .. 
Anchotna. Leña de tala ó espinillo, carretada diez y 

2434-Nombrando Ministro interino de 
1uerra y Marina, al General Don Márcos 
•ücarce. 

seis pesos, y pagarán tres reales por car-
retada ............................... .. 

Leña seca, paja, rama para negocio, paga
rán por barcada,doce reales ...•....... 

Los buques que entren cargados, de cual
quier tamaño que sean, con artículos no 
espresados aquí, como son: cueros, grasa, 
astas, sebo, crin y cal, pagarán tres pe-
sos .................................. . 

Y siendo de doce toneladas para arriba, 
pagarán dos reales por tonelada.,. ...... . 

Cada barcada de duraznos y naran¡as pa-
gará un peso., ..•..... ; ••... , ...•..... 

Peso!' R.eales 

2 

1 

4 

2 

1 

1 

6 

1 

3 

1 

2 

1 

4 

4 

3 

4 

2 

Departamtto de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Febrer01.5 de 1831.-Debiendo marchará 
campaña el 1'nistro Secretario de Guerra y Ma
rina, el Gobimo ha acordado y decreta:-Art. P 
Queda nombr3) para desempeñar interinamen
te el espresado =inisterio, el General D. Márcos 
Balcarce.-Art .. ~ Comuníquese a quienes cor
responde y pubhq~se.-BALOARCE.~-Enrique Mar
tinez. 

Anchorena. 

2435-Tarifa P3.i la recaudacton de los 
derechos afetdos á las obras del Canal de 
San Fernandc 

Buenos Aires, Febren17 de 1831.-0onside
rando el Gobierno justafaa observaciones que 
han hecho los encargados 'l la obra del Canal de 
San Fernando, respecto d~os derechos que se 
recaud'.-1-n en aquel.puerto a meficio de esta obra, 
y en virtud de lo mformadc.or el Sub-Delegado 
de Marina de las Conchas Y eTuez de Paz de San 
Fernando, ha acordado aprolr la nueva tarifa 
que han acompañado lo.s enca,ados de la men
cionada obra; con la calidad deue el aumento 
que por ella. se hace, durará sol~ente el tiempo 
que se trabaje en el canal, conclu0 el cual cesa
rá este nuevo impuesto. En consuencia pásese 
cópia autorizada á la espresada ~ision de la 
tarifa, con el aumento aprobado Y ·anscrib:;tse-

2436-Medidas tendentes á asegurar al 
Estado la conservacion de los caballos de su 
propiedad. 

Buenos Aires, Febrero 26 de 1831.-Habiéndo
se espedido en 27 de Enero del año anterior el 
decreto que ordena que los caballos del Estado 
señalados con la oreja cortada, fuesen marcados 
con la letra P en el término de cuatro meses, é 
impone la pena de cuatro meses de prision en la 
frontera y la pérdida del caballo al que se le 
encontrare que la hubiese adulterado; y teniendo 
en consideracion el Gobierno que con posteriori
dad á aquella fecha se dispuso igualmente que 
fuesen marcados los caballos de propiedad públi
ca con la marca E. como tambien que en épocas 
anteriores ha usado el Gobierno de otras marcas 
diferentes, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Los 
caballos marcados con cualquiera de las dos pre
dichas marcas, ó con otra conocida por del Esta
do, qúe se encuentre desfigurada ó. con indicio de 
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fraude, serán comprendidos en el artículo 5~ del 
espresado decreto de 27 de Enero del año próxi
mo pasado, y los autores del fraude castigados 
con la pena que se impone en el mismo artículo. 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Oficial.-RosAs.-Tomás M. de Anchorena. 

2437-0rdenando que los haberes de las 
fuerzas de línea y de milicias, se abonen sin 
descuento alguno. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai· 
res, Marzo 5de 1831.-El Gobierno ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ La tropa de línea y milicia á 
sueldo, será pagada con el sueldo íntegro que se 
abone por Tesorería, sin descuento de ninguna 
clase.-Art. 2~ El Inspector General, circulando 
este decreto, hará las mas formales prevenciones 
sobre su cumplimiento, y lo vigilará.-Art. 3~ El 
Ministro Secretario de Guerra y Marina queda 
encargado <ie su ejecuciim y de que se publique 
en el Registro Oficial.--RosAs.-Márcos Bakarce. 

2438-se dá la denominacion de •patrios• 
á los caballos del Estado. 

· Buenos Aires, Marzo 23de1831.-El Gobierno, 
con el objeto de fijar el nombre que ha de darse á 
los caballos del Estado en todas las noticias que 
se pasan, quitando la confusion que causa la va
riedad con que se ha espresado hasta ahora, ha 
ac9rdado y decreta:-Art. 1 ~ Todos los caballos 
del Estado, tengan ó nó la oreja cortada, como 
sean de cualquiera de las marcas de la Provin
cia, serán llamados en adelante caballos patrios. 
Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponda y pu
blíquese.-RosAs.-Márcos Balcarce. 

2439-ordenando que se reconozca ar 
Ilmo. Sr. D. Mariano Medrano, Obispo de 
Aulon, por Vicario Apostólico de la Diocesis 
de Buenos Aires. 

En el espendiente seguido a consecuencia de la 
nota que, con fecha 25 del próximo pasado Febre
ro, elevó al Gobierno el Venerable Senado Ecle. 
siástico, sobre la inteligencia del breve en que el 
Sumo Pontífice tuvo á bien nombrar de Vicario 
Apostólico en esta Diócesis al lltmo. Sr. Don 
Mariano Medrana, Obispo de Aulon, in partibus 
infideliurn, el Gobierno ha espedido en esta fecha 
el decreto siguiente:-Buenos Aires, Marzo 23 de 
1831.:--Atendiendo al contr,sto literal del breve 
dado en Roma á 10 de Marzo del año próximo 
pasado de mil ochocientos treinta, por el que el 
Sumo Pontífice Pio Octavo se sirvió nombrar 
Vicario Apostólico en esta Diócesis de Buenos 
Aires, al Iltmo. Sr. D. Mariano Medrano, Obispo 
de Aulon, y del despacho ó patente espedida el 
cinco de Febrero de mil ochocientos veinticinco, 
en la Ciudad de Montevideo, por el Iltmo. Sr. Don 
Juan Mussi, Vicario Apostólico, nombrando al 
espresado Sr. Medrano, Delegado Apostólico en 
esta misma Diócesis, á que es referente el preci
tado breve. Teniendo además presente las razo
nes en que funda el lltrno. Sr. Medrana el infor-

me que, á consecuencia de decreto de este 
Gobierno, ha dado con fecha diez y ocho del cor
riente mes, en contestacion á lo que en nota de 
veinticinco del próximo pasado Febrero hizo pre
sente a este mismo Gobierno el Venerable Senado 
Eclesiástico, y siendo r.bsolutamente necesario 
poner de una vez término á este negocio, y evi
tar dudas y consultas que pueden suscitar dis· 
cardias peijudiciales entre los Ministros del altar, 
el Gobierno acuerda que se tenga y reconozca en 
toda la Provincia al Illmo. Sr.D. Mariano Medra
no Obispo deAulon, por Vicario Apostólico de esta 
Diócesis de Buenos Aires, con todas y cada una 
de las facultades con que está autorizado, y de 
que goza un vicario capitular en sede episcopal 
vacante; ·que cesando por lo mismo en sus fun
ciones el actual Vicario Capitular nombrado por 
el Venerable Senado Eclesiástico, entre in-:nedia
tamente y sin la menor demora el espresadc 
Iltmo. Sr. D. Mariano Medrano á ejercer de m 
modo público las espresadas facultades, tanb 
jurisdiccionales como gubernativas; y que, resp•
to á que el Gobierno provisorio pidió á su Si1-
tidad que diese á dicho Señor esta investidra 
y la de Obispo in partibus infidelium para <.iuf5U
pliese del modo posible en esta Diócesis la üta 
de Obispo Diocesano, se le guarden y hagan uar
dar, tanto di-mtro de las iglesias como futd de 
ellas, los mismos honores, distinciones y 1rero
gativas que se ha acostumbrado guarda· á Jos 
Obispos Diocesanos.-Transcríbase esta:esolu
cion al Iltmo. Sr. D. Mariano Medrano, ·~ Vene
rable Senado Eclesiático, al discreto PriV1sor, al 
.Ministro de la Guerra y á la Exma .. c,nara ~e 
Justicia, para que Ja cumplan y haga cumplir 
y ejecutar en Ja parte que les corres:r~da: pu
bliquese é insértese en el Registro (lCial.-Ro
SAS.-Tomás M. de Anchorena. 

2440-Honores póstumos átiudadano D. 
Domingo Matheu. 

Buenos Aires, Marzo 28 de J3l.-Teniendo ~l 
Gobierno en consideracion fr relevantes servi
cios que prestó á la patria ~ciudadano D. Do
mingo Matheu, quien desdeJl m~ment? en que 
este gran pueblo estableció..l Gobierno 11:1de:een
diente de la Metrópoli, ememorable dia 2~ de 
Mayo de 1810, se decidió m firmeza por la .JUS

ta causa de los libres y fü, uno de l?s '.].Ue CO!fipu
sieron la primera JuntpJUb?rnativa, habi~ndo 
manifestado así en aqu- destmo, co~o en diver
sas ocasiones que desfds. se lec onfin~ron, el i:na
yor celo, probidad é ¡0 eres por el meJor serv1c10 
público, y no sienddusto. que quede borrada la 
memoria de este viroso cmdadano, despues de 
haberse hecho acre:!or á la ~rat~tud de sus con
ciudad9.nos, ha ac dado .el Gobierno y decreta: 
-Art. p En el cmente!10 del Norte se destina
rá por cuenta ol Gobrnrno una sepultura en 
donde se dep0 tarán los res.tos del ci~1dad.rmo 
D Dominao 1ufüeu.-Art. 2· Se archivara en 
la· Bibliot~ca 'úblíca un manuscrito autógrafo 
del mismo rtdadano Matheu, con arreglo á lo 
que previenf"l decreto de 6 de Octubre de 1821. 
-Art. 3: cnuníquese y publíque;;e.-Tomás 
M. de Ancl'ena. 
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2441-se salva un error que se deslizó 
al confeccionar la tarifa de los derechos 
afectados á los trabajos del Canal de San 
Fernando. 

Bu~nos Aires, Abril 18 de 1831.-En virtud de 
la equivocacion que manifiestan haber padecido 
los encargados de la obra del canal de San Fer
nando, en la tarifa que elevaron, proponiendo el 
aumento de los derechos de los frutos del monte, 
y fué aprobada por la sup8rioridad en diez y 
siete de Febrero último, en la 'parte donde dice 
un real el ciento de cañas, entiéndase un peso el 
ciento, etc.-Comuníquese á la Comision, publi
que'le é insértese en el libro de acuerdos.-Ancho
rsna. 

2442-Atectando los derechos de corrales 
á la continuacion de los trabajos del <;Janal 
de San Fernando. 

Buenos Aires, l\Iayo 17 de 1831.-En virtud de 
lo que han manifestado los encargados de la obra 
del canal de San Fernando, el Gobierno ha tenido 
á bien acordar en esta fecha, se apliquen á dicha 
obra los derechos de corrales, como lo fueron en 
su principio, segun lo ha informado la Colecturia 
General, para que unido esto á los derechos de 
los frutos del monte que ya hayan sido destina
dos al mismo objeto, se dé mas impulso á la obra 
del canal y pueda llevarse á debido efecto.-En 
consecuencia, los encargados de la espresada 
obra pasarán por trimestres al Ministerio de Go
bierno una relacion circunstanciada de todos los 
derechos recaudados y de las sumas invertidas 
en ella, la que ser~. dirigida al Oficial Mayor del 
mismo Ministerio:, á quien se autoriza para que 
en lo sucesivo se entienda con los encargados del 
Canal, y ponga en cnnocimiento del Gobierno 
cualquiera ocurrencia, como tambien las cuentas 
que se le remitan en cada trimestre, que. deberá 
pasar á la Contaduría General para su exámen y 
efectos consignientes.-Comuníquese á quienes 
corresponde y pu.bliquese.-Tomás M. de Ancho
rena. 

espresado maestro de ceremonias la redaccion 
del precitado almanaque, que deberá presentar al 
Gobierno antes del último trimestre del año, para 
que aprobado, se disponga su impresion, que asi 
como su venta, deberá ser esclusivamente por 
cuenta del Estado, espresándosele á Su Iltma. 
que se sirva manüestar la compensacion que deba 
darse al maestro de ceremonias por este trabajo. 
Circúlese órden á las imprentas, para que en lo 
sucesivo se abstengan de imprimir esta clase de 
almanaques sin prévio y especial permiso del G'J
bierno .. -Anchorena. 

2444-D~rogando el decreto de 28 de Oc
de 1829, por el cual se prohibió la pesca de 
anfibios en la-costa de Patagones. 

Buenos Aires, Julio 6 de 1831.-Habiendo re
presentado al Gobierno el Comandante político y 
militar de Patagones, que han desaparecido los 
motivos que impulsaron el decreto de 28 de Octu
bre de 1829, y que no habiendo buques de guerra 
que guarden aquellas costas, es dificil evitar que 
los estrangeros emprendan fraudulentamente 
aquel negocio, siendo de este modo esclusivamen
te perjudicados los naturales y habitantes de 
aquel punto, ha acordado y decreta:-Art. P 
Qneda revocado el decreto de 28 de Octubre de 
1829, en la parte que prohibe á los naturales y 
vecinos del pueblo de Patagones, Y en su juris
diccion, la pesca de anfibios en aquellas costas.
Art. 2~ Por ahora, é ínterin se forme el reglamen
to de que habla el artículo siguiente, pagarán los 
que emprendan la faena del aceite, á virtud de lo 
prevenido en el antecedente artículo, cinco pesos 
en moneda metálica por cada una de las tonela
das de que conste el buque, con arreglo á lo dis
puesto en 22 de Setiembre de 1821.-Art. 3~ El 
Comandante de Patagones formará un reglamen
to en el que, con presencia de las resoluciones ge
nerales sobre la pesca de anfibios, y mediante los 
conocimientos prácticos que le asisten á este res
pecto, se determine y regnfarice el modo y tiempo 
de ejecutarse, v los derechos é impuestos que ha
yan de estable"cerse, debiendo pasarlo á .la mayor 
brevedad á la aprobacion del Gobierno.-Art. 4~ 

4 
Quedan en todo su vigor los decretos anteriores 

2 43.-Designando al Maestro de Ceremo- sobre la pesca de aufibios en todo lo que no esté 
nias ecle.>iásticas, para la confeccion anual en oposicion con el presente, de cuy.a ejecucion 
del Alm1mH1ue, con prohlbicion á ~as i_m- queda encargado el Ministro· de Gobierno.-Art. 
prentas de hac~r en adelante pubhcacu1n 5~ Comuniquese á quienes corresponda, publlque
alguna de ese genero. . se y dése al Registro Oficial.~Tomás M. de An-

chorena. 
Buenos Aires, Julio 1~ de 1831.-El Sr. Minis-

tro ha dispuesto S•3 transcriba en ei;ta forma, pa
ra su cumplimiento, al Director de la Imprenta 
del Estado, el siguiente acuerdo:--• Deseando el 
Gobierno que el almanaque para el uso de los 
fieles católicos de esta Provincia sea fori;nado por 
el Maestro de Üfll'emonias, que es encargado de la 
tabla de rezo para los eclesiásticos, á fin de evic
tar de este modo las notables alteraciones que se 
han hecho en los publicados de algunos años á 
esta parte, relativamente á varios preceptos de la 
Iglesia, y de asegurar su publicacion designando 
una persona que esté encargada de organizarlo 
anualmente, acuerda: que se oficie al Reverendo 
Obispo, y Vicario Apostólico, para que orden0 al 

2445-Revocando el artículo 3~ del decre
to de 14 de Febrero de 1822, en la parte que 
ordenaba que los pasaportes fuesen firma
dos por el Ministro de Relaciones Esterio
res. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Agosto P de 1831.-Considerando el Go
bierno Delegado de la Provincia las graves y 
multiplicadas atenciones que rodean en la actua
lidad al Señor Ministro Secretario de Relaciones 
Esteriores, á fin de acelerar cuanto sea posible 
el servicio público, ha acordado y decreta:-
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Art. 1' Queda revocado el articulo 3 del decreto 
de 14 de Febrero de 1822, en la parte que ordena 
que lob pasaportes sean firmados por el Ministro 
Secre~ano deRelaciones Esteriores.-Art. 2~ Des
de el día 8 del presente mes de Agosto, serán 
firmados por el Oficial Mayor de dicho Departa
mento.-Art. 3~ Comuníquese á quienes corres
ponde y publiquese.-Tomás M. de Anchorena. 

2446-con motivo de negarse el Senado 
Eclesiástico, á guardar al Rev. Obispo de 
Aulon y Vicario Apostólico de la Diócesis 
de Buenos Aires, los honores, distinciones y 
prerogativas correspondientes .:i los Obispos 
Diocesanos, se ratifica lo ordena·'lo al res
pecto en decreto de 23 de Marzo de 1830. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Agos
to 3 de 1831.-En atencion al informe dado en 14 
de Junio próximo pasado por el Reverendo Obis
po de Aulon y Vicario Apostólico de esta Dió
cesis, sobre lo qué espuso y representó al Go
bierno el Venerable Senado Eclesiástico en 13 de 
Abril y 31 de Mayo último, fundando su oposi
cion á guardar á dicho prelado los honores, dis
tinciones y prerogativas que este cree correspon
derle, á consecuencia del decreto del Gobierno 
de 23 de Marzo del presente año, y no apare· 
ciendo suficientemente fundada dicha oposicion, 
cúmplase el espresado decreto en la. parte que 
ordena se guarden y hagan guardar al Reverendo 
Obispo de Aulon y Vicario Apostólico de esta 
Diócesis, tanto dentro de las iglesias, como fuera 
de ellas, los mismos honores, distinciones y pre
rogativas que se han acostumbrado guardará 
los Obispos Diocesanos, teniendo presente para 
su puntual observancia, la ley IV, tít. XV, libro 
IlI de las Recopiladas de Indias, en la que se 
manda que ningun prelado, de cualquiera digni
dad que sea, entre ni sea recibido con pálio en su 
iglesia. Transcribase esta resolucion á quienes 
corresponde para los efectos consiguientes.-To
más M. dt Anchorena. 

244 7-La Representacion de Buenos Aires 
envía á D. Juan Manuel Rosas los despa
chos de Brigadier General. 

Buenos Aires, Agosto 18 de 1831.-La Repre
sentacion de la Provincia acompaña á V. E. el 
despacho de Brigadier General, con. que le con
decoró la ley de 25 de Enero de 1830, en justo 
premio de los revelantes servicios prestados por 
V. E. á la causa de las leyes, del orden de esta 
Provincia, y general de toda la República. La glo
riosa campaña que, en sosten de los mismos 
principios, acaba de concluirse, y cuyos satisfac
torios y brillantes resultado¡: son debidos tan po
derosamente al talento é infatigables desvelos de 
V. E., han escitado doblemente la gratitud de la 
Provincia, y es ya un deber para sus Represen
tantes exigir de V. E. que aquella disposicion 
tenga entero cumplimiento.-Dios guarde á V. E. 
muchos años. - FELIPE ARANA, Presidente. -
Eduardo Lahitte, Secretario. 

2448-Honores póstumos al General Don 
Simon Bolívar. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Se
tiembre 1~ de 1831.-Sin embargo de no haber 
recibido el Gobierno aviso alguno oficial acerca 
de la muerte del ilustre General D. Simon Bolí
var, por cuya razon, á pes~r. de haber. llegado 
mucho tiempo hace la noticia de tan mfausto 
suceso, suspendió por entonces hacer la demos
tracion que exigen los importa~tes servicios de 
este distinguido americano, debiendo ya creerse 
fuera de toda duda aquel lamentable aconteci
miento, por lo que se ve en los papel~s públicos 
de las Repúblicas hermanas, y .cons1de~and_o.el 
Gobierno que es un acto de rigorosa JUStrma, 
manifestar el profundo dolor que le ha producido 
una pérdida de tal magnitud, tributando á la 
vez el homenage de reconocimiento y respeto 
que es debido á la memoria del héro: de Colo~
bia, ha acordado y decreta:-Art.1· En el d1a 
que oportunamente desig-nará el Gobierno, se ce
lebrarán con su asistencia y Ja de todas las cor
poraciones Civiles y Militares, exequias en la 
Iglesia Catedral, en honor del Exmo. Sr. General 
D. Simon Bolivar.-Art. 2?. Por tres días conse
cutivos, incluso el de la celebracion de las exe
quias que espresa el articulo anterior, llevarán 
luto todos los empleados, así civiles como mili
tares.-Art. 3~ Comuníquese á quienes cones
ponde y publiquese.-Tomás M. de Anchorena. 

2449-Medidas tendentes á evitar la intro
duccion y expendio de libros, pinturas, es
culturas y grabados ofensivos á la religion 
y la moral. 

Buenos Aires, Octubre 3 de 1831.-Teniendo 
entendido el Gobierno que se pretende dar una 
mala inteligencia á la órden de 3 de Setiembre de 
1821, sobre la introduccion de libros, pinturas y 
grabados, acuerda se haga entender por los pe
riódicos de esta ciudad, habilitados para las pu
blicaciones oficiales, que será considerado y cas
tigado como criminal, segun la gravedad y cir
cunstancias del delito, el que vendiese por menor, 
trasmitiese ó hiciese circular de cualquiera otro 
modo libros que manifiestamente tiendan á ata
car la sana moral del evangelio, la verdad y san
tidad de la religion del Estado, y la divinidad de 
Jesu-Cristo eu autor; é igualmente los <J,Ue ven
diesen y circulasen del mismo modo pmturas, 
grabados ó esculturas obscenas, ó hiciesen uso 
de ellas, poniendo estos ó aquellos a la vista, 
sin que favorezca al ejecutor de estos crímenes, 
el que se hayan introducido por la Aduana, pré
vios los permisos correspondientes, por cuanto 
estos se prestan sin prévia censura, prescindiendo 
del contenido de las obras y calidades de las pin
turas, ~rabados y escultura, á fin de no entorpe
cer la hbre circulacion de estos artículos, cuando 
son por sí inocentes, con el útil objeto de facilitar 
la instrnccíon é ilustracion pública de un modo 
honesto y conforme á la sana moral.-Tomás M. 
de Anchorena. 
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2450-se dispone que la ley de Aduana 
sancionada para 1828, r~ja durante el año 
1831, con las alteraciones introducidas por 
decretos posteriores á su promulgacion. .. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1831.-La Hono· 
rable Sala de Representantes de la Provincia, 
usando de la soberanía ordinaria y estraordina
ria que inviste, ha sancionado en esta fecha la 
siguiente ley:-Arlícuto único. La Ley de Aduana, 
sancionada para el año de 1828, regirá en el pre
sente de 1831, con las alteraciones establecidas 
por los decretos de 18 de Setiembre de 1829 y 7 
de Enero del corriente año.-Dios guarde á V. E. 
muchos años. - FELIPE ARANA, Presidente. -
Eduardo Lahille, Secretario.-Exmo. Gobierno De.le
gado M la Provincia,, 

Acúsese recibo, publíquese é insértese en el 
Registro Oficial.-Anchonna. 

2451-se manda estender carta de ciuda
dania al súbdito español D. Ignacio Des
calzo. 

Ministerio de Gobierno.-Cori fecha 20 del cor
riente, (Octubre 1831) el Gobierno ha tenido á 
bien acordar se estienda la carta de ciudadanía á 
favor de D. Ignacio Descalzo, natural de Cádiz. 

2452-Avisando haberse espedido las ór• 
denes necesarias para que se reciba el Ge
neral D. Enrique Martinez, de la Coman
dancia General de Armas. 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1831.-Habiendo 
avisado el Señor General D. Enrique Martinez, 
estar espedito para recibirse de la Inspeccion y 
Comandancia General de Armas, se han librado 
las órdenes correspondientes para que se reciba 
de ella el dia de mañana. 

2453-Dias de salida para los correos del 
interior. 

Buenos Aires, Octubre de 1831.-Consultando 
el Gobierno el mejor servicio público, ha dis
puesto nuevamente que los correos del interior 
salgan en los dia.s siguientes: -El dia 5 de cada 
mes para la carrera de Santa-Fé y Chile. El día 
19 para Santa-Fé y Perú. 

2454·-Nombrando Provisor y Vicario Ge
neral al Dr. D. Mariano José Escalada, en 
reempl~~o del Dr. D. Domingo Ca vieses, que 
renuncio. 

Habiendo admitido el Ilmo. Sr. Obispo de Au
lon y Vicario Apostólico de 11sta Diócesis la re
nuncia que ha hecho el Dr. D. Domingo Cavie
des del destino d6 su Provisor y Vicario General, 
ha nombrado para sucederle al Dr. D. Mariano 
Jo11é E11calada. 

2455-Recomendando á las autoridades 
marítimas la estricta observancia de las 
precauciones sanitarias. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Buenos Aires, 
Octubre 31 de 1831.-Despues de hechas verbal
mente al Sr. Comandante de Matrículas y Capi
tan del Puerto, las prevencíones que este Minis
terio consíderó oportunas sobre las medidas de 
precauc10n que debían tomarse en las visitas de 
sanidad de los buques de alta mar, por las no
ticias recibidas de haberse estendido el cólera 
morbus en varios puntos de los qu e están en 
relaciones de comercio con este país, se ha reci
bido su nota de 20 del próximo pasado, por la 
que se viene en conocimiento de las instruccio
nes dadas á este respecto por elJM~dico de Sani
dad del Puerto, al del buque de vista, y en con
secuencia solo resta recomendar al Señor Co
mandante vele sobre el mas exacto y puntual 
cumplimiento de los ocho primeros artículos 
del Reglamento del Puerto, relativos á las visi
tas, dando cuenta sin la menor demora cuando 
algun buque venga contagiado ó haya la menor 
sospecha, sin perjuicio de tornar al mismo tiem
po las medidas que están ya det9rminadas en 
dichos artículos, hasta que el Gobierno señale 
el lugar que ha de destinarse para Lazareto, que 
sin duda será en la Isla de Martín García al Sud 
de ella, en cuyo caso se darán las órdenes é ins
trucciones convenientes.-Márcos Balcarce.-Se
ñor Comandante de ilfatriculas y Capitan del Puerto. 

2456-se dispone que la ley de Aduana vi
gente en 1831, rija para 1832, con las altera
ciones que se espresan. 

Buenos Aires, Noviembre 14de1831.-La Ho
norable Junta de Re-presentantes de la Provin
cia, usando de la soberanía ordinaria y estraor
dinaria que reviste. ha tenido á bien sancionar 
con valor y fuerza de ley la siguiente:-Artículo 
único. La ley de Aduana sancionada para el 
presente año, quedará vigente en el próximo de 
1832, con las alteraciones siguientes: Los som
breros de paño y pelo de seda, pagarán á su in
troduccion por todo derecho, trece pesos. La sal 
estrangera pagará un peso por fanega. Los ga
nados para abasto y saladeros, pagarán cuatro 
pesos por cabeza.-Dios guarde á V. E. muchos 
años. - FELIPE ARANA, Presidente. - Eduardo 
Lahitte, Secretario.-Exmo. Gobierno Delegado de la 
Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1831.-Acúsese 
recibo, comuniquese á quienes corresponde para • 
su cumplímiento y publiquese.-García. 

2457-Autorizacfon al Gobierno para es
tender despachos de Brigadier á D. Juan 
Ramon Balcarce y D. Enrique Martinez. 

La Honorable Sala de Representantes ha teni· 
do .á bie?- s_ancionar en ~sta fecha lo siguiente:
Art~culo umco.-Se autonza al Gobierno para que 
esp1da los despachos de Brigadier á los Corone
les Mayores D. Juan Ramon Balcarce y D. En-
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rique Martinez.-Dios guarde á V. E. muchos 
años. - FELIPE ARANA, Presidente. - Eduardo 
Lahitte, Secretario.-E.xmo. Gobierno Delegado de la 
Provincia. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1831.-Acúsese 
recibo, publíquese é insértese en el Registro Ofi.
cial.-Anchorena. 

2458-Designando al Ministro de Hacien
da para autorizar interinamente el despacho 
del Ministerio de Guerra y Marina. 

Ministerio de la Guerra.-Buenos Aires, Diciem
bre 7 de 1831.-Hallándose indispuesto el Señor 
General D. Juan Ramon Balcarce, Ministro Se
cretario de Guerra y Marina, el Gobierno ha 
acordado :-Art. 1 ~ Durante la indisposicion del 
Señor Ministro de Guerra y Marina, autorizará 
el despacho de este departamento el Señor Mi
nistro Secretario de Hacienda.-Art. 2~ Comuní
quese á quienes corresponde.-RosAs.-Tomás 
Manuel de Anchorena. 

2459-Reconociendo á D. Enrique Estévan 
~ox_, en el carácter de Ministro Plenipoten
ciano de S. M. B. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1831.-El Go
bierno de Buenos Aires, encargado de la direc
cion de las Relaciones Esteriores de la República 
Argentina: -En virtud de la carta crédencial pre
sentada por el Señor D. Enrique Estévan .Fox 
ha acordado y decreta:-Art. F Queda recono~ 
cido el Sr. D. Enrique Estévan Fox, en el carác
ter de Ministro Plenipotenciario de S. M. B. 
cerca del Gobierno de las Provincias Unidas dei 
Río de la Plata.-Art. 2~ Comuníquese á los Mi
nisterios de Guerra y Marina y demás Departa
mentos á quienes corresponda, y publiquese en 
el Registro O.ficial.-RosAs.-Tomás M. de Ancho
rena. 

2460-Nombrando á D. Ramon Olavarrie: 
ta, Diputado por Bueno~ Aires á la Oomi
Rion Representativa de las Provincias del 
litoral, remuda en Santa-Fé. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, 15 de 
Diciembre de 1831.-Considérando el Gobierno 
que es ri.ecesario nombrar la persona-que susti-

tuya al Señor D. José María Rojas y Patron, en 
el carácter de Diputado por esta Provinci::t, en la 
Comision Representativa de los Gobiernos Lito
rales de la República Argentina, ha acordado y 
decreta:-Art. P Queda nombrado el Sr. D. Ra
mon Olavarrieta, Diputado por la Provincia de 
Buenos Aires en la Comision Representativa de 
los Gobiernos litorales, reunida en Santa-Fé.
Art. 2~ El tiempo que el r0ferido Diputado per
manezca desempeñando esta comision, disfruta
rá mensualmente el sueldo de doscientos pesos 
moneda metál~ca, que empezará á correr desde , 
la fecha del presente decreto.-Art. 3~ Comuní
quese á quienes corresponda.-JuAN MANUEL DE 
RosAs 11Januel J. García. 

2461-Recomendando el cumplimiento del 
artículo 6º de la ley de ALluana. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Diciem
bre 29 de 1831.-El Gobierno ha dispuesto se 
reencargue al Colector General el cumplimiento 
del articulo 6~ del Reglamento de Aduana, y se 
haga responsables de su inobservancia á quienes 
corresponda.-Y se avisa al Colector General, á 
les efectos consiguientes.-Manuel J. García.
Al Colector General. 

2462-Nombrando Canónigo Diácono al 
Dr. D. Saturnino Segurola, por fallecimien
to de D. Bartolomé Muñoz, que ocupaba ese 
puesto, y al Dr. D. José María Terreros para 
ocupar la silla de Canónigo Subdiácono que 
servia el Dr. Segurola. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1831.-Hallán
dose vacante la silla de Canónigo Diácono por 
muerte de D. Bartolomé Muñoz que la servia; y 
siendo de necesidad proveerla, el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1~ Queda nombrado 
el Canónigo Subdiácono, Dr. D. Saturnino Se
guro1a, para servir el cargo de Canónigo Diácono, 
vacante por fallecimiento de D. Bartolomé Mu
ñoz.--Art. 2~ Se nombra al Cura de la Parroquia 
de N. S. de la Concepcion, Dr. D. José María 
Terreros, para la silla de Canónigo Subdiácono 
que resulta vacante por la promocion del Dr. D. 
Saturnino Seguro la. -Art. 3~ Comuníquese á 
quienes corresponda, estiéndaseles· los corres
pondientes títulos,. publiquese é insértese en el 
Registro Ofi.cial.-RosAs.-Manuel J. García. 
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2463 cía á las instancias del Señor Ancborena, á inuti
. -La Sala de Rep~·ese.ntantes aprueba. lizar á un ciudadano que ha prestado en todos 

el proceder del E¡ecutivo, al conceder el . t' d" t• "d · · 
grado de Coroneles Mayores, á los Corone- tiernJ?OS con muos y m1~y is mg~u os servicws 
les D. Elias Galvan y D. José Rniz Hui- al pa1s, y cuya cooperac10n será siempre de rnu 
dobro. chairnportancia para la consolidacion del órden, 

Sala de sesiones en Buenos Aires, Enero 18 de 
1832.-Año 24 de la Libertad y 18 de la Indepen
dencia de la República.-Al Poder Ejecutivo de la 
Provincia.-La Sala de Representantes de la Pro
vincia ha tomado en consideracion la nota de V. 
E. fecha 28 de Setiembre del año próximo pasa
do, en que nombra los dos Coroneles, D. Elias 
Galvan y D. José Ruiz Huidobro, que por olvido 
no se incluyeron en la relacion de Jos que debían 
ser ascendidos, por la parte que tornaron en el 
restablecimiento del órden, trastornado por el 
motín militar de primero de Diciembre, á quie
nes se les ha espedido despacho de Coroneles 
Mayores; y considerando á V. E. autorizado ya 
competentemente para llenar su3 compromisos, 
consecuente con las resoluciones anteriormente 
cibradas y con los sentimientos que tiene mani
lestados sobre la consideracion que le merecen, 
fno puede menos que aprobar los procedimientos 
de V. E. á este respecto.-Dios guarde á V. 
E. muchos años.-FELIPE ARANA, Presidente.
Eduardo Lahitle, Secretario. 

2464-Aceptando la renuncia del Minis
terio de Gobierno y Relaciones Esteriores, 
presentada por D. Tomás Manuel de An
chorena. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1832.-En mérito 
de l0 espuesto por el Sr. D. Tomás M. de Ancho
rena, en su nota de 25 del presente, en la que por 
segunda vez hace renuncia de los Ministerios de 
Gobierno y Relaciones Esteriores, ha espedido 
el Gobierno un decreto, cuyo tenor es el siguiente: 
•Habiendo representado el actual Ministro de 
Gobierno y Relaciones Esteriores D. Tomás Ma
nuel deAnchorena, que falto de salud y recarga
do nuevamente, á causa del fallecimiento de su 
hermano D. Juan José Cristóbal, con un peso de 
obligaciones de la mayor magnitud, con las que 
es absolutamente incompatible el servicio del es
presado Ministerio, se vé en la indispensable ne
cesidad de reiterar su renuncia.-El Gobierno 
pesando las razones en que la funda, no obstan
te los inconvenientes que! ofrece á la causa pú
blica su separacion del .Ministerio, y consideran 
do que no debe esponerse por una tenaz resisten· 

ff'lizrnente restablecido, ha acordado y decreta:-
Art. 1 ~ Se admite la renuncia del Ministerio de 
Gobierno y Relaciones Esteriores, que por se
gunda vez ha hecho D. Tornhs Manuel de Ancho
rena.-Art. 2~ Interin se nombre la perRona que 
ha de subrogar al Señor Anchorena, queda encar
gado del despacho de Gobierno interior, el Minis
tro de la Guerra, y el de Hacienda del de Relacio
nes Esteriores.-Art. 3: Cornuniquese á quienes 
corresponde, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-Juan R. Balcarce.-Manuel J. 
García. 

2465-El Vice-Cónsul de S. M. B. se hace 
cargo interinamente del Consulado de esa 
nacionalidad. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1832.-En razon de 
ausentarse para Inglaterra el caballero Woodbi
ne Parish, queda encargado interinamente del 
desempeño de las funciones consulares en esta 
ciudad, el Señor Griffiths, Vice-Cónsul de S. M.B. 

2466-Mandando levantar Q.D sumario pa
ra el esclarecimiento de los hechos relacio
nados con el atentado cometido en Malvi
nas, por el Comandante de la corbeta •Le
xington•, de la marina de guerra de los 
Estados-Unidos. 

Ministerio de Rela1iones Esteriores.-Buenos Ai· 
res, Febrero 8 de 1832.-Instruido el Gobierno, 
por el parte del Comandante de Matrículas, fecha 
7 del corriente, del atentado cometido en el Puer
to de la Soledad, en las Islas Malvinas, por el Co
mandante de la corbeta de guerra de los E. U. 
Lexington, ha resuelto que el Capitan del Puerto 
proceda inmediatamente á levantar un sumario 
formal sobre los hechos que se refieren, tomando 
al efecto las declaraciones mas circunstanciadas 
y prolijas, espresando los nombres de los ciuda
danos de este país que el Comandante de la Le
xington mantiene á su bordo con prisiones.-Lo 
que se comunica al Capitan del Puerto para su 
cumplimiento.-Manuei José García.-Ai Capitan 
del Puerto. 
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2467 -El Gobierno de Buenos Aires se 
dirije á los de las demas Provincias, dándo
les cuenta de lo ocurrido en Malvinas, con 
motivo del ataque de la «Lexin~ton», y es
presándoles cual ha sido y seguira siendo, su 
actitud al respecto. 

Buenos Aires, Febrero 14 de 1832.-El Go
bierno delegado de esta Provincia tiene el ho
nor de dirigirse al Exmo. Señor Gobernador 
de........... . .... para poner en su conoci
miento: que habiendo sido embargados por el Co
mandante Político y Militar de las lslas Mal
vinas, tres buques norte-americanos, que hacían 
en la costa la pesca de lobos, contra las disposi
ciones del Gobierno, se procedió inmediatamente 
al esclarecimíentodel hecho.El Cónsul de aquella 
l1epública elevó al Gobierno sus reclamaciones, 
estas fueron contestadas; mas sin concluirse la in
dagacion, ni haberse pronunciado un fallo decisi
vo, el Comandante de la corbeta de guerra de los 
Estados Unidos, Le:cinglon, que salió de este puer
to con el objeto, segun se espresó, de recojer á 
unos hombres que habian quedado en una de las 
Islas, invadió el 31 de Diciembre último el 
Puerto de la Soledad, bajó á tierra con gente ar
mada, inutilizó la artillería, incendió la pólvora, 
dispuso de la propiedad pública y particular, y 
mantiene arrestado á su bordo al encargado de 
la pesca de la colonia, y con prisiones á seis ciu
dadanos de la Bepública. El Gobierno de Bue
nos Aires, está muy distante de persuadirse que 
el de los Estados Unidos pueda aprobar una con
ducta tan opuesta al derecho de las naciones, 
como contraria á las relaciones de amistad y 
buena inteligencia que conservan entre ambas 
Repúblicas. Por el último mensage del Sr. Pre
sidente de los Estados Unidos al Congreso, cons
ta que se dispone á enviar cerca de este Gobierno 
un Ministro que allane cualq:uier inconveniente 
y desvanezca las dudas que puedan suscitarse. 
El Gobierno espera que todo será alla.nado ami
gablemente, y que los derechos de la Nacion, que 
está encargado de defender, serán conservados 
y sostenidos dignamente.-El Gobierno de Bue
nos Aires, tiene el honor de saludar, etc.-JuAN 
R. BALOAROE.-Manuel J. García.-Al E:cmo Sr. 
Gobernador de • ••.•••••••.•••• 

2468-Reformas en el personal de la Con
taduría de la Receptoría (íeneral. 

El Gobierno, atendiendo al mejor servicio pú
blico, ha acordado :-Art. 1 ~ La Contaduría de 
la Receptoría General será servida por un Con· 
tador interventor, dos liquidadores, cuatro ofi
ciales mayores y un auxiliar.-Art. 2~ El sueldo 
anual que gocen estos empleados, fuera de la 
ayuda de costas declarada á los de su clase, 
será tres mil pesos el contador interventor, dos 
mil quinientos los liquidadores, mil ·quinientos 
los oficiales mayores, y mil trescientos el auxi
liar.-A.rt. 32 Los empleados que por este arre
glo quedan fuera del servicio, tendrán opcion al 
goce que por su clase les correspondia, y todo el 
sueldo del presente mes.-Art. 4~ Comuníquese 
á quienes corresponde.-El que se transcribe al 

Colector General.-Febrero 22 de 1832.-Maniiel 
J. García. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 130.) 

2469-Sobre asistencia á sus puestos, de 
los empleadocl de la Colecturía General. 

Debiendo el despacho de las oficinas de Adua
na proporcionar al comercio todas las facilidades 
posibles, evitando demoras, que en el de buques, 
sobre tcdo, son de una gravísima trascendencia, 
y considerando: que asi las horas en que se haga 
aquel, como la falta de una asidua asistencia, 
postergando las operaciones, daña tambien los in
tereses del Erario: el Gobierno ha resuelto; que 
los empleados de la Colecturia General asistan 
al cumplimiento de sus obligaciones en todo 
tiempc, desde la nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde, sin que por esto se altere en 
manera alguna lo establecido á este respecto 
para loR vistas y demas empleados de su depen
dencia y relacion ; con prevencion de que este 
acuerdo debe fijarse en todas las oficinas que le 
corresponde para que llegue á conocimiento del 
comercio, y por los empleados no se escuse de 
ignorancia -El que se comunica al Colector Ge
neral para su debido cumphmiento.-Febrero 25 
de 1832.-Manuel José García.-Al Colecto1· Ge
neral. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 129.) 

24 70-sobre presentacion de cópias de 
tacturas. 

El Gobierno ha dispuesto que las cópias de 
facturas, presentadas para el despacho de las 
consignaciones, en ningun sentido se entiendan 
con relacion alguna á los manifiestos que hagan 
los capitanes, de la carga que conducen los bu
ques de su mando. Tambien, que el Escribano, 
antes de pasar estos a la Contaduría, ponga la 
diligencia del cotejo en el libro de sobordo, á los 
conocimientos que está ordenado por el artículo 
43 del Reglamento del Resguardo, y últimamente, 
que para que aquella disposicion tenga su debido 
efecto, llegando al conocimiento de quien impor
ta, se publique en la forma que indica el artículo 
46.-Todo lo que se comunica al Colector Gene
ral para su debido cumplimiento.-Febrero 29 
de 1832.-Manuel J. García.-Al Oo/,eclor General. 

· fRec. de LL. de Ad. pág. 130.) 

2471-Separacion de Jos Ministerios de 
Gobierno y Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1832.-Habiendo 
observado el Gobierno de la Provincia, que la 
multitud de atenciones concernientes al Gobier
no interior de ella, con que se halla encargado 
el Ministerio de Gobierno, hace que sea sobre 
manera dificil su buen desempeño por un solo 
Ministro, y que multiplicadas sucesivamente, 
desde que se ha afianzado la paz general de toda 
la República, continuando como está, agregado 
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al espresado Ministerio el de Relaciones Esterio
res, va á quedar el Gobierno sin los medios de 
accion necesarios para dar el debido impulso :'t 
los negocios públicos que le están encomendados: 
por estas consideraciones, y otras no menos im
portantes, usando de las facultades ordinarias y 
estraordinarias con que se halla investido, ha 
acordado y decret11 :-Art. 1 ~ Queda separado 
del Ministerio de Gobierno el de Relaciones Es
teriores.-Art. 2~ Quedan igualmente separados 
de dicho ~vlinisterio los asuntos de Gracia y Jus
ticia, como son: los de pensiones, jubilaciones, 
las concesiones de tierras por donacion ó en 
enfitéusis, y demas de igual naturaleza, de cuyo 
despacho ha estado hasta el presente en pose
cion.-Art. 3~ El despacho de los asuntos de 
que habla el articule• anterior, correra por aho
ra y hasta nueva resolucion á cargo del Minis
tro de Relaciones Esteriores que debe nom
brarse.-Art. 4~ Comuniquese, publiquese é 
insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Juan 
Ramon Balcarce. 

24 72-Nombrando Ministro de Gobierno 
á D. Victorio García de Zuñiga, y de Rela
ciones Esteriores al Dr. D. Vicente Lopez. 

Buenos Aires, Marzo 6 de 133¿ _ _,_A consecuen
cia del decrc:to de esta feclla, pcr el que queda 
separado del Ministerio de Gobierno el de Rela
ciones Esteriores, asi como el despacho de los 
:isuntos de gracia y justicia, el Gobernador de 
la Provincia acuerda y decreta :-Art. 1 ~ Se 
nombra' Ministro Secretario de Gobierno al Sr. 
D. Victorio Garcia de Zuñiga, y de Relac10nes 
Esteriores al Dr. D. Vicente Lo pez, con retencion 
de su empleo de Vocal de la Exma. Cámara de 
Justicia.-Art. 2~ Comuniquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.-RosAs.-Juan Ramon 
Balcarce. 

24 73-Reconociendo á Don Antonio Cán
dido Ferrera en el carácter de Cónsul Gene
ral y Encargado de Negocios del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esterfores.-Buenos 
Aires, Marzo 13de1832.-El Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de dirigir las Relaciones Este
riores de la República Argentina: en virtud de 
la credencial que ha presentado el Sr. D. Antonio 
Cándido Ferreira, ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Queda reconocido el Sr. D. Antonio Cándido 
Ferreira, en el carácter de Cónsul General y 
Encargado de Negocios ínterin o del Imperio del 
Brai,.il, cerca del Gobierno de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata.-Art. 2~ Comuní
quese á quienes corresponde y publíquese.
RosAs.-Vicente Lopez. 

2474-Tatifa para el uso de los caballos 
de posta, tanto por el Gobierno como por 
los particulares. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1832.-El Gobier
no en consideracion á los graves perjuicios que 
han sufrido lo$ maestros de postas en el territo· 

río de la Provincia, y de conformidad á lo pro· 
puesto por el Administrador de Correos, ha l'l.cor
dado y decreta:-Art. 1 ~ Los Maestros de Postas, 
por ahora y hasta nueva resolucion del Gobierno, 
cobrarán al Erario, por los ·auxilios que suminis
tran, un real por los caballos de silla, y dos por 
los de tiro, en ca,1a legua.-Art. 2~ Los viajeros 
particulares pagarán dos reales por los primeros 
y cuatro por los segundos.-Art. 3~ Comunique
se á quienes corresponde y publíquese.-RosAs. 
- Vicente Lopez. 

2475-supresion de la Comandancia Ge
neral de Artillería. 

Dtpartamento de Guerra y Marina.-Buenos 
Aires, Abril 13 de 1832.-Considerando el Go
bierno el estado de paz en que se encuentra la 
Provine.fa, los pocos trabajos que por ello se eje
cutan en el Parque, como tambíen lo bajo del 
cuerpo de Artilleria, y teniendo á la vista la re
nuncia que hace de dicho empleo el Coronel D. 
Tomás Iriarte que lo servia, ha acordado y decre
ta:-Art. 1 ~ Queda i;uprimida la Co.mandancia 
General de Artillería; y el Coronel D. Tomás 
Iriarte, que la servía, conservará su asiento en la 
plana mayor del Ejército permanente de la Pro
vincia.-Art. 2~ El Gefe del Batalbn de Artillería 
se entenderá directamente con la Inspeccion Ge
neral, y el Parque continuará como hasta aquí.
Art. 3~ Comuniquese á quienes corresponde y 
dése al Registro Oficial.-RosAs.-Juan R. Bal
carce. 

2476-non Juan Echemburg vuelve á su 
puesto de Ajente Comercial de Prusia. 

Habiendo regresado á esta capital D. Juan 
Echemburg, Agente de comercio del Gobierno de 
Prusia, cerca del de esta República, ha vuelto al · 
ejercicio ele sus funciones. 

(Registro Ofieial, Mayo ele 1832.) 

24 77·-Aumento de la ayuda de costas acor
dado á los cuerpos de guarnicion y gefes en 
activo servicio. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Mayo 
10 ele 1832.-Considerando el Gobierno que la 
ayuda de costas del medio sueldo, acordado á los 
cuerpos de esta guarnicion en activo servicio, y 
á la Plana Mayor activa, no ha sido bastante pa
ra ponerlos en aptitud de proveer á sus necesi
dades mas urgentes, ha creido de rigurosa justi
cia decretar:-Art. 1 ~ Desde el dia primero del 
presente mes de Mayo, los espresados cuerpos y 
Plana Mayor gozarán por ayuda de costas, 
otro tanto del sueldo efectivo que les correspon
de porla dotacion de sus empleos respectivos.
Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponda, pu
bliquese é insértese en el Registro Oficia.1.-Ro
sAs.-Juan Ramon Balcarce. 

19 
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2478-Disponiendo que por la Colecturía · c~mpaíla, h:=t ~cordado. en .esta fe~ha:-Art. 1~ 
General se eleve al Gobierno cópia alltori- Q.ie los oficiales del Resguardo. enc,1rgados de la 
zada de las guias de referencia, tan luego custodia y celo de los puntos de la casilla prin
como quede cerrado el registro .de los bu- cípal, Barracas y Hiachuelo, den parte por escrito 
ques. al Inspector del cuerpo, y este al Colector Gene-

ral, para que por su conducto sea avisado el Mi
nisterio, de la falta de asistencia de los hacenda
dos inspectores á llenar los objetos de su cargo, 
sin perjuicio de practicar aquellos la misma dili
gencia con la Comision respectiva. como se orde
nó al Colector en 6 del presente mes.-Art. 2~ 
Los Oficiales del Reguardo, de lo~ punto• enun
ciadoiJ luego, que noten la falta del hacendado 
inspector entrarán á suplirla, haciendo el reco
noc:miento de los cueros que se presenten á des
cargar, conforme á lo prescripto en el citado 
decreto, y tendrán por este seryicio las mismas 
recompensas que allí se designan.-Lo que se 
comunica al Colector General para su puntual y 
debido cumplimiento.-Junio7 de1832.-José Ma
ria Rojas.-Al Colector General. 

El Gobierno ha resuelto que desde hoy en 
adelante, y hasta que otra cosa se determine, se 
pase á este J\J.inisterio cópia certificada de las res
pectivas guias d ~ referencia, tan luego como se 
cierre el registru del buque; lo que se vreviene 
al Colector General para que dé sus órdenes al 
mas puntual cumplimiento de la referida supe
rior resolucion.-Mayo 19 de 1832.-José 1Warín. 
I!ojas.-AI Colector General. 

(Rec. de LL. ele Ad. pág. 130.) 

24 79-Nombrando Encargado de Negocios 
en Bolivia, á D. Pedro Feliciano Cavia. 

Buenos Aires, Mayo 22 de 1832.-Consideran
do el Gobierno lo interesante· y conveniente que 
es á la República, el mantenimiento de las rela
ciones de amistad y buena inteligencia que feliz
mente se conservan entre ella y la de Bolivia, ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado 
el ciudadano D. Peoro Feliciano Cavia, en clase 
de Encargado de Negocios de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata cerca dnl Gobierno de la 
Repúl)lica Boliviana -Art. 2~ Espidasele la pa· 
tente, comuniquPse á quienes corresponde y pu
bliquese.-RosAs.-Vicente · Lope:ó. 

2480-Nombramiento de una Comision 
encargada de reformar el Código de Comer
cio. 

Buenos Aires, Junio 2 de 1832.-Estando de
cretado por la Honorable Sala de Representantes 
de la Provincia el nombramiento de una comi
sion, de.· cuyo resorte sea proponer las reformas, 
adiciones y supresiones del Código vigente d!l Co
mercio, segun las luces de la esperiencia, y dis
posiciones análogas á nuestras circunstancias, 
de los varios Códigos de Comercio de otros Esta
dos, y los trabajos que con dicho objeto han te
nido ya lugar en la Provincia, el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1~ Quedan nombra
dos para componer la con:iision que debe propo
ner la reforma del Código Mercantil, segun la 
sancion de la Honorable Junta, de 17 de Octubre 
de 1831, los ciudadanos Dr. D. Mateo Vidal, D. 
Nicolas Anchoren11. y D. Faustino Lezica.-Art. 
2~ Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Oficial.-RosAs.-Manue! V. de !tfaia. 

2481-Medidas tendentes á asegurar el 
fiel desempeño de sus funciones, por parte 
de los hacendados encargados del reconocí• 
miento lle los cueros presentados á des
carga. 

Consultando el Gobierno hacer mas efectivo 
el cumplimiento del decreto de 30 de Diciembre 
de 1831, y por consiguiente dar mas estension á 
la garantia que este preste á las fortunas de Ja 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 131.J 

2482-Disponiendo que los pleitos del fue
ro eclesiástico, pendientes en la Provincia de 
Buenos Aires, sean juzgados y terminados 
dentro de la misma, de acuerdo con las leyes 
vigentes, ínterin se obtiene de la Silla Apos
tólica una disposicion permanente y general 
al respecto. 

Sala de Representantes.-Buenos Aires, Junio 
11 de 1832.-Art. P El P. E. de acuerdo con 
el actual Ilustrísimo Vicario Apostólico de esta 
Dió~esis nroveerá lo conveniente á fin de que 
el pleito que ha motivado el presente recurso 
y los demás del fuero eclesiástico que están 
pendientes, ó se iniciaren en la Provincia, sean 
juzgados y terminen dentro de ella en todas 
instancias, en conformidad á las leyes vigentes, 
iotcrin se obtiene de la Silla Apostólica una dis
po~icion permanente y general it este mismo 
objeto.-Art. 2' Devuélvase el esp1-Jdiente al P. 
E. para su cumplimiento y demás efectos.
(Rúbrica del Sr. Presidente.)-Lahitte, Secretario 

2483-se admite la renuncia presentada 
por el Ministr.o de Relaciones Esteriores, 
Dr. D. Vicente Lopez. · 

Buenos Aires, Junio 13 de 1832.-Habiendo re
presentado el actual Ministro de Relaciones Es
teriores, Dr. D. Vicente Lopez, que segun el 
a.nuncio de los facultativos á quienes ha consul
tado, se halla amagado de un mal grave, sino se 
precave con tiempo, adoptando un sistema de 
vida distante de los negocios públicos, y que en 
su consecuencia le era forzoso. hacer renuncia del 
Ministerio espresado; pesando el Gobiemo las 
jusbs razones en que ella se funda y atendiendo 
á las consideraciones á que es acreedor un ciu
dadano que ha prestado desde el principio de 
nuestra gloriosa revolucion, muy distingmdos 
servicios al pals, ha acordado y decreta :-Art .. 1' 
Se admite la renuncia del Ministro de RelaCio
nes Esteriores, que hace el Dr. D. Vicente Lopez. 
-Art. 2~ Interin se nombra la persona que ha 
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de sobrogar al Sr. Lopez, queda encargado del 
despacho del Ministerio de Relaciones Esteriores 
el Ministro de Gracia y Justicia.-Art. 3~ Comu
niqúese á quienes corresponda, publlquesfl é in
sértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Victorio 
García de Zuñiga. 

2484-Reconociendo á D. Francisco Bay
lies, en el carácter de Encargado de Nego· 
cios de los Estados Unidos de América. 

Buenos Aires, Jvnio 15 de 1832.-El Gobierno 
de Buenos Aires, encargado de dirigir las Rela
ciones Esteriores de la República Argentina; en 
virtud de la credencial que ha presentado el Sr. 
D. Francisco Baylies, ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Queda reconocido el Sr. D. Francisco 
Baylies, en el carácter de Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos de Norte-América, acerca 
del Gobierno de Buenos Aires.-Art. 2~ Comu
níquese á quien corresponda y publiquese.-Ro-
SAs.-Manuel V. de. Maza. . 

Buenos Aires, Junio 21 de 1832.-El que sus
cribe ha recibido la nota que, con fecha del 20 del 
presente mes, le ha dirijido el Sr. Presidente del 
Banco Nacional, á nombre del Directorio, y al 
contestarla tiene la satisfaccion de manifestar: 
que el objeto que el Gobierno se ha propuesto, 
al ordenar la reunion de accionistas, ha sido el 
de que se convenzan de la justicia con que proce
de, sometiendo la situacion del establecimiento 
á la deliberacion de los Honorables Representan
tes de la Provincia; porque, prescindiendo de con
sideraciones todavía de u11 órden superior, el Go
bierno ha creído, que en las actuales circunstan
cias, este era el único medio de que los accionis
tas reembolsasen su capital del mejor modo 
posible. El Gobierno quedaria muy satisfecho si 
ellos por su parte, llenando la indicacion que ha
cen los intereses del pais, manifestasen su con
formidad á las determinaciones que es necesario 
adoptar, y que la Legislatura tenga á bien sancio
nar.-El que suscribe saluda al Sr.Presidente con 
su particular aprecio y consideracíon.-José Ma
ria Rojas. 

2485-Drnrrencias tendentes á poner de 2486-Establceiendo aumentos en la ta· 
manifiesto el verdadero estado del Banco rifa postal. 
Nacional. 

Buenos Aires, Junio 14 de 1832.-El Gobierno, 
en vista del estado del Banco Nacional, que le ha 
pasado el Directorio, y de todo lo que él deja in
ferir, ha determinado poner este negocio á la con
sideracion de la Honorable Sala de Representan
tes. Pero como los accionistas no han tenido 
hasta ahora una idea exacta del estado de sus 
intereses, el Gobierno quiere que se les reuna en 
toda la semana entrante, y se les manifieste la vr.r
dadera situacion del establecimiento. El Gobier
no espera que el Directorio obrará con la lealtad 
que es de su deber, declarando francamente á sus 
comitentes, que siguiendo el Banco el giro que 
hoy tiene, su capital, hoy tan disminuido, se es
tinguirá dentro de poco tiempo.-Con este moti
vo el infrascripto saluda á los Sres. Presidente y 
Directores atentamente.-/ ose María Rojas. 

Buenos Aires, Junio 22 de 1832.-Hallándose 
justa y legalmente reconocida la necesidad que 
hubo, en vista del alto precio de los objetos per
mutables, de determinarur1 aumento en los aran
celes y reglamentos fiscales, con arreglO ála natu
raleza de la moneda circulante de Ja Provincia, es 
tambien muy debido y conforme al mejor órden 
de los ramos de la administracion pública, hacer 
estensiva la medida á los derechos que exije la 
estafeta general, privados hasta ahora, en mucha 
parte, de la alza que reclaman por el anterior prin
cipio; mas, cuando se reconoce que lA. Administra
cion General de Correos procede sujeta á la anti
gua pauta que la rige, al paso que sus erogaciones 
fuera del territorio de dicha Provincia, en el tras
porte de las correspondencias, por ejecutarse en 
metálico, absorven cantidades ~normementtl ma
yores que los productos recibidos, con notable 
pe1j•.iicio de la hacienda pública. En su virtud, y 
teniendo presente lo que el Administrador Gene
ral de la Renta de Correos ha representado en ~5 

Buenos Aires, Junio 20 de 1832.-Habiendo re- de Enero último, y con especialidad el 3 del si· 
suelto el Directorio convocar una junta g;meral guiente Abril, con referencia al valor en que se 
de accionist:i,s para el sábado 23 del corriente, en portean las cartas de Ultramar, que costea la Ad
virtud de lo dispuesto por el Gobierno en 11 del mini11tracion en gran parte, sin gravámen de los 
mismo: ha encargado al infrascripto esponga á "orresponsales, á cualquiera de los puntos mas 
V. S. que segun su opinion, ningun resultado útil distantes comprendidos en la República, el Go
pGdrá obtenerse en dicha junta, si su objeto se bierno decreta:-Art. l ~ En lo sucesivo se exijirán 
circunscribe únicamente á manifestarles el estado cuatro pesos por los derechos de porte, y doce 
bien conocido del Banco; por lo que, y deseoso al anuales por los del apartado.-Art. 2~ Todas las 
mismo tiempo de contribuir en lo posible á con~ cartas que vengan de puertos estrangeros, cabos 
ciliar los intereses públicos mas urgentes, con los .afuera, sea cual fuese el buque que las introduzca, 
particulares de los accionistas, el Directorio de- pagarán el duplo en moneda corriente del precio 
sea que V. S. le trasmita, sino hay inconveniente, actualmente e.,tablecido.-Art. 3: El Capitan del 
alguna idea que llen@ los finesespresados.-El in- Puerto recojerá de los capitanes de los buque.> 
frascripto con esta oportunidad saluda á V. S. que fondeasen en él, toda la correspondencia que 
muy respetuosamente.-JosÉ l. GARMENDIA, Pre- conduzcan, y la remitirá inmediatamente á la Ad
sidente.-Manuel Nufiez, Secretario.--Al Sr. Mi- ministracionde Correos, esJ?ecificando su número. 
nistro de Hacienda. · -Art. 4: El individuo á qmen se justificaré haber 

introducido correspondencia clandestinamente, 
sufrirá las multas establecidas por la ley de 20 de 

1n· 
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Noviembre de 1821.-Art. 5~ La multa designada· cuerpo las medidas acordadas en diferentes oca
en el articulo anterior la e:idjirá el Capitan del siones, suprimiendo y añadiendo todo lo que ha 
Puerto, ó el Comandante. del Resguardo, si la enseñado .la esperiencia. En cuya virtud ha acor
correspondencie. clandestina fuese sorprendida dado y decreta el siguiente Reglamento :-Art. 1 ~ 
por alguno de estos departamentos, y si fuera de El cuerpo del Resguardo será presidido por dos 
la jurisdiccion de ambos, por el Gefe de la Policía gefes, con la denominacion de Inspectores, y el 
se remitirá con oficio al Administrador General de sueldo de tres mil pesos anuales.-Art. 2~ Se es
Correos, publicándose en los periódicos.-Art. 6~ tJ.blecen para co11stituir la fuerza de este cuerpo, 
El Ministro de Relaciones Esteriores queda en- 15 oficiales, con la dotacion de 1500 pesos anua.
cargado de la ejecucion del presente decreto, que les, y 60 guardas con la de 900.-Art. 3~ Además, 
se publicará é insertará en el Registro Oficial.- el Ministro de Hacienda nombrará y pagará di
RosAs.-Manuel V. de Ma:.a. rectamente dos oficiales, que dependerán esclu

2487 -Reconociendo á D. CárJos Griffiths, 
en el carácter de Cónsul de S. M. B. 

DepartamQnto de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Julio 6 de 1832.-El Gobierno de Buenos 
Ah'es, encargado de la direccion de las Relacio
nes Esteriores de la República Argentina; ha
biendo examinado la carta patente que ha pre
sentado D. Cárlos Grif:fiths, espedida por S. M. 
B. á 17 de Abril del presente año ha acordado y 
decreta:-Art. 1' Queda reconocido D. Cárlos Gri
f:fiths en el carácter de Cónsul de S.M. B. en las 
Provincias Unidas del Río de la Plata.-Art. 2~ 
Comuniquese á quienes corresponde y publiquese, 
devolviendo la patente, rejistrada que sea en la 
Cancillería 1e Relaciones Esteriores.-RosAs.
Manuel V. de Masa. 

2488-Nombrando al Dr. D. Vicente Lopez, 
miembro de la Comision revisora del Código 
de Comercio, en reemplazo del Dr. D. Mateo 
Vidal, que renunció. 

Departamento de Gracia y Justicia.-Buenos Ai
res, Julio 11 de 1832.-Habiéndose admitido la 
·renuncia que ha hecho el Dr. D .. Mateo Vidal, de 
miembro de la Comision nombrada por decreto 
de 2 de Junio próximo pasado, el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Los Sres. D. Nico
lás Anchorena y D. Faustino Lezica, nombrados 
para componer la comision que debe proponer 
la reforma del Código Mercantil, se asociarán al 
Sr. Camarista Dr. D. Vicente Lopez, para la eje
cucion del proyecto que se les ha encomendado. 
-Art. 2~· ComuniqueRe n quienes corresponda, 
publiquese é insértese en el Registro Oficial.-Ro
sAs.-11fanueZ V. de Ma:.a. 

2489-Regh\mento para el servicio del 
Resguardo. 

Buenos Aires, Julio 18 de 1832.-Teniendo el 
Gobierno presente la necesidad de reprimir el 
contrabando que á mas de menoscabar las ren
tas públicas, destruye los cálculos de los co
merciantes mas activos é inteligentes, y conside
rando que el mal proviene en mucha parte de la 
insuficiencia del actualReglamento del Resguar
do, y de que él es infringido diariamente por in
observancia, y por estar vigentes va1ias disposi
ciones anteriores, que dan motivo para inter
pretarlo, ha determmado reglar de nuevo el 
servicio del Resguardo, reuniendo en un solo 

sivamente de él, y tomará todas las medidas que 
crea convenientes, estableciendo un Resguardo 
secreto para descubrir el contrabando. Los gas
tos que fuere preciso hacer con este objeto, de
berán ser acordados préviamente por el Gobier
no.-Art. 4~ Los Inspectores serán nombrados 
por el Gobierno sin propuesta alguna del Colec
tor; los oficiales y guardas serán nombrados 
por el mismo Gobierno, á propuesta del Colector 
General, de los Inspectores y Contador principal 
de la Aduana.-Art. 5~ No será admitido al ser
vicio del Resguardo ningun individuo que no 
sepa leer y escribir correctamente.-Art. 6~ Son 
an\ovibles á la voluntad del Gobierno todos los 
miembros del cuerpo del Resguardo; y.quedan 
inmediatamente sujetos al Colector General, y á 
mas, á las órdenes directas del Ministro de Ha
cienda.-Art. 7~ Los Inspectores gozan de igual 
representacion, y ambos turnarán cada dos me
ses en el servicio que deben prestar.-Art. 8~ Uno 
de estos será clasificado con el nombre de Ins
pector en ejercicio y el otro con el de franco.
Art. 9' El Inspector en ejercicio se situará, y , 
tendrá su despacho en la casilla principal.
Art. 10. Sus atribuc10nes serán las siguientes: 
llevará la correspondencia con el Colector Gene 
ral, relativa al servicio y sus incidentes, le pasará 
aviso de todos los buques entrantes, luego que 
se avisten, ordenará y señalará á los oficiales y 
guardas los puntos que hayan de celar, y cuida
rá de que todos los que no hayan sido destina
dos concurran á la casilla, para recibir y ejecutar 
sin demora las órdenes que se les den, y conven
gan á las circunstancias del momento.-Art. 11. 
Los individuos del Resguardo destinados á los 
puntos de campaña, se mudarán cada dos meses. 
-Art. 12. La prevenida distribucion de destinos 
la hará el Inspector pi:ecisamante cada mes, segun 
corresponda al turno riguroso que debe jirar por 
todo el cuerpo, y la comunicará anticipadamen-
te al Colector. General, quien la pasará del mismo 
modo al conocimiento y aprobaciondel Ministro 
de Hacienda.-Art.13 El Colector General podrá 
hacer en esta parte las variaciones que crea con
venientes en la forma y el tiempo que le parezca, 
precediendo siempre el acuerdo del Ministro de 
Hacienda.-Art.14. Tanto la distribucion de des
tinos, que se dé á los oficiales y guardas, como 
las variaciones de que habla el articulo anterior, 
serán comunicadas en cópia al Inspector franco 
por el Colector General.-Art. 15. Llevándola 
siempre consigo, recorrerá todos los puntos á 
que está destinado el Resguardo en tierra y en 
el agua; observará, en cuanto alcance, los mo
vimientos del comercio y del Resguardo, vigilará 
el mismo Inspector en ejer.cicio y de todo lo que 
sepa y advierta, dará diariamente cuenta al Co-
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lector por escrito ó de palabra segun lo requiera rior, sin el permiso por escrito del Colector Ge
la corta ó mucha entidad de los casos.-Art. 16. neral ó de quien legalmente le represente.-Art. 
Toda vez que para llenar ámpliamente los debig- 26. Todo lo que se remueva del río á tierra, ó de 
11ios de su instituto, necesítáre el auxilio de uno tierra al río, sin el espresado despacho de la Co-
6 mas guardas, los pedirá al Colector General, lecturía será detenido y remitido á los almacenes 
para que instruido de los objetoH, ordene se pon- de Aduana, dando cuenta al Inspector en ejerci
gan á su disposicion.-Art. 17. Pudiendo ser mu- cio para que este la pase al Colector.-Art. 27. 
chos los destinos del Resguardo, y tantos que Se examinará atentamente si las especies ó bul
no basten para llenarlos la actividad y vigilan- tos que se embarcan ó desembarcan, correspon
cia del Inspector franco, el Colector General, den exactamente al permiso dado, por que en el 
dispondrá, en tal suposicion, que alguno de los caso de diferencia notable, por mas ó por menos, 
oficiales de su confianza, que no haya sido em- tendrá lugar tambien lo prevenido en el articulo 
pleado en la distribucion de destinos, supla las anterior.-Art. 28. Ningun individuo del Res
veces del Inspector franco en alguna de las guardo se separará voluntariamente de su desti· 
funciones que le son propias y no pueda practi- no, bajo la pena de perder irremisiblemente su 
car.-Art. 18. El Inspector franco llevará priva- plaza, en caso de enfermedad pedirá su licencia 
damente un registro en q_ue consten las aptitudes al Inspector en ejercicio, para que Je subrogue 
de cada uno de los individuos del cuerpo, el día otro de su clase de acuerdo con el Colector.
que entraron á f>ervir, su buen ó mal desempeño, Art. 29. Ni los Inspectores, ni los oficiales, gefes de 
sus costumbres, contrabandos que hayan aprehen- un destacamento, podrán acordar licencia á nin
dido y cuanto conduzca á dar una idea de su gun guarda para que se ausente de su destino por 
conducta.-Art. 19. Si por las investigaciones que negocios particulares.-Art. 30. Ningun indivi
debe hacer para cubrir honrosa y útilmente su du0 del cuerpo del Re~guardo obedecerá orden 
oficio, advirtiere (fuera de su cuerpo) algun vicio alguna de los Inspectores, para embarcar ó des
ó defecto contra los intereses públicos, que de- embarcar nada que no vaya con el competente 
mande un remedio, Jo notará tambien en su re- permiso de la Colecturla, y el Oficial ó guarda, 
gistro, ó por separado, para la inteligencia del que por temor ú otra consideracion infrinja este 
alto Gobierno.-Art. 20. Este registro lo pasa- articulo (que deberá fijarse en todos los puntos 
rá al vencimiento de su turno, cerrado y sella- que ocupe el Resguardo,) será castigado con se
do, al Colector General, para que este lo eleve paracion de su empleo y dos años de presidio.
al Ministro de Hacienda, en la misma forma que Art. 31. El Inspector franco tendrá á su disposi
lo recibió.-Art. 21. La asistencia del Ins- cion una falúa bien equipada, en la cual siempre 
pector en ejercicio á la casilla, punto de su resi- que pueda, ó lo ordene el Colector, visitará los 
dencia, comenzará en todas las estaciones una buques que descargan, y alguna vez los que car
hora despues de amanecer, hasta las cuatro y gan.-Art. 32. Hallándose á su bordo, se infor· 
media de la tarde en el verano, y hasta las tres y mará del estado de su descarga y de si esta se 
media en el mvierno. Art. 22. En la misma casi- demora por razones especiosas y frivolas; dando 
lla se fijará aquel aviso, para que sobre él arre- á su regreso aviso al Colector si concibe sospe
glen sus operaciones del embarco y desembarco chas de algun vicio ó fraude, y de si el guarda 
los Luques de cabotaje.-Art. 23. Los puntos que cometido á la custodia del buque, se hallaba allí. 
deben custodiarse, y los oficiales y guardas que -Art. 33. En el momento de fondeado un buque, 
han de cubrirlos, se esplican del modo siguiente: que reconozca ser de estrangeria, se embarcará, 

Ensenada .......... 1 oficial y 3 guardas y dirigirá á él, el Inspector franco (ó por im-
Boca rlel Riachuelo. . 1 • • 3 • pedimento de este, el oficial de bahía,) con un 
Muelle .............. 1 ,, 2 guarda que nombrará el Ins~ector en ejercicio, 
Ponton.. . . . . . • . . . . . . 1 » • 4 ,, de los que se hallan en la casilla, segun corres-
Bahía.. . . . . . . . . • . . • 1 • 1 ponda al turno, que por punto g&neral debe 
Conchas . • . . . .•.•.. 1 • 4 siempre observarse.-Art. 34. Haciéndose cono-
Olivos. . .. - ....• - . . 1 • 2 cer del capitan del bu<¡ue entrante, le hará en-
San Nicolás ......... 1 • 3 tender los articulos siguientes hasta el 46 inclu-
San Pedro . . . . . . . . . 1 sive.-Art. 35. Será preguntado el capitan de 
Baradero . . . . . . . . . . 1 dónde viene; qué navegacion trae; en qué puer-
Casi11a principal. ... el Inspector en ejercicio tos ha recibido carga y á quién viene consignado 

y todos los individuos del Resguardo que no ha- el buque.-Art. 36. Será obligado á que exhiba 
yan sido destinados. un manifiesto estrictamente general y puntual, 

Art. 24. Retirándose el Inspector en ejerci- con inclu'Sion del sobrante de rancho, en el que 
cio á la hora que le designa el articulo 21, que- nada se pondrá que no sea puramente de víve
dará al cuidado de la casilla para el resto de res; y lo firmará el capitan ó el sobrecargo en 
la tarde y de toda la noche, un oficialcon tres defecto de aquel.-Art. 37. Deberá tambien pre
guardas.-Art. 25. Los Inspectores, oficiales y sentar certificado del cargamento por mayor, 
guardas han de tener muy pres1mte, que sus dado por el Cónsul de esta República en los 
oficios no fueron creados, ni los obtienen á otro· puntos de ultramar donde lo hubiese; y donde 
fin, que al de celar que el Estado perciba por en- no, de la Aduana respectiva. El presente articulo 
tero los derechos que le son debidos; y que para entrará á regir á los ocho meses de su publica
precaver el fraude ó contrabando, deben cuidar to- cion respecto de las espediciones procedentes del 
dos en el i;i~nto que se _ha confiado á su i:onor y otro lado, de los cabos de San Agustín y Buena 
responsab1hdad, que nmgun bulto pequeno, ó de Esperanza; á los 4 meses, de las que vengan de 
poco valor que parezca, p~ede embarcarse, de- las costas del Brasil, del Pacifico y del Este de 
sembarcarse, transbordarse o removerse á lo inte- · Africa; y á los treinta días, de las de Montevide~. 
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-Art. 38. En dicho manifiesto deberán com
prenderse todos lús bultos que conduzca, espre
sando sus números y marcas; y las personas 
á quienes vienen consignados, segun resulte de 
los conocimientos que tenga; sobre el concepto 
de que las piezas no manifestadas caerán irre
misiblemente en la pena de comiso. Los números 
que espresan la cantidad Je bultos, deberán ser 
puestos en letra y sacados al márgen en guaris
mos.-Art. 39. Tendrá entendii;lo dicho capitan, 
que debiendo estar dicho manifiesto conforme 
con su libro de sobordo, ó con los conocimien
tos, será multado en caso contrario en mil pesos 
metálico, que exhibirá el consignatario del bu
que para que los cargue en c11.enta del capitan.
Art.. 40. Debe saber igualmente este, que todo 
bulto ó pacotilla que traiga la marinería, ó venga 
de regalo, ha de comprenderse en el manifiesto: 
sob~e cuyo concepto requerirá á los pasagerm; y 
marrneros, para que se espresen en este esencialí
simo punto, con la sinceridad que corresponde, á 
fin de que no padezca el inocente por el culpado. 
Art. 41. No vendrá á tierra el capitan sin haber 
dado el enunciado manifiesto que se entregará 
por el Inspector franco, ó el oficial de bahia, con 
nota de la hora y dia en que se recibió, que la 
suscribirá el que lo hubiese tomado, y en este es
tado lo pasará original al Inspector en ejercicio, 
quien rubricando todas sus fojas, lo trasmitirá 
con el competente oficio al Colector General, y 
este haciendo sacar una cópia en el acto, la pa
sará al Ministerio de Hacienda.-Art. 42. El mis
mo capitan si permanece á bordo ó el que le re
p1esente, si aquel se desembarca, cuidará muy 
atentamente de que na1 la se traiga á tierra, ó se 
reciba de su buque, sin los permisos por escrito 

· de la Colecturía; bRjo la pena, en caso contrario 
de ser multado el capitan, en mil pesos metálicos, 
que exhibirá el consignatario del buqµe, y se 
aplicarán integramente como comiso á las J>erso
nas que denunciasen la infraccion de este artícu
lo.-Art. 43. En el acto de venir {t tierra el capi
tan, se presentarit al Colector, trayendo consigo 
el libro de soboJ,"do ó los conocimientos, para 
que á presencia de ellos se hagan las confronta
ciones que corresponden con el manifiesto gene
ral.-Art. 44. El capitan será tambien instruido 
de la facultad que tiene (para salvar sin reato, al
guna involuntaria equivocacion) de adicionar su 
manifiesto en el término de veinte y cuatro horas 
útiles, contadas desde aquella en que lo entrega á 
bordo, tan solo por objetos cuyo valor reunido 
no pase de cuatrocientos pesos metálico.--Art. 
45. El capitan firmará una nota al pié de su ma
nifiesto, de la cual conste quedar enterado de las 
penas en que incurre, faltando al tenor de los 
anteriores articulos.-Art. 46. Estos se imprimi
rán por columnas en los cinco idiomas:-Español, 
Inglés, Francés, Italiano y Aleman, y se diirá al 
ca pitan un ejemplar para su gobierno, que lleva
rá consigo el Inspector ó el oficial de bahia, exi
giéndole recibo.-Art. 47. Si el capitan por no 
entender el idioma español rehusa suscribir la 
prevenida nota, lo verificará al pié de una de las 
columnas espresadas, y en el caso raro de no en
tender ninguno de los cinco idiomas enunciados 
ni haber á bordo quien lo instruya. de ellos, el 
Inspector hará la conveniente indic9cion al pié 
del manifiesto, y la firmará con el guarda que le 

acompañó, entregando sin embargo, al capitan 
el ejemplar indicado, bajo las formalidades pre
venidas, para que quede sujeto á la responsabili
dad á que haya lugar, segun las circunstancias.
Art. 48. Habrá un interprete á las inmédiatas ór
denes del Colector General para las traducciones 
y demas que corresponda.-Art. 49. El Inspector 
á su regreso á tierra, dejará á bordo del buque 
entrante, para su custodia al guarda que llevó.
Art. 50. Deberá este impedir que se abran las 
escotillas y que se desembarque ó reciba en el 
buque cosa alguna sin los permisos de la Colec
tur\ a.-Art. 51. En los que esta dé para el desem
barco de equi¡Jajes ó cajoncitos de muestras, cu
yo recibo anticipado suele convenir á los consig
natarios pRra espedirse mas breve en la venta de 
sus ef.~ctos, firmará el guarda una nota a conti
nuacion, diciendo: Se remite por la casilla princi
pal á los almacenes de Aduana: fecha y hora.
Art. 52. Si apesar de la prevencion del guarda 
para que los espresados equipajes ó cajoncitos 
de muestras, vengan por la casilla, se trajesen 
por cualquier otro punto, el Resguardo situado 
en él, los detendrá y dará cuenta al Colector, 
quien inmediatamente dispondrá se conduzcan á 
la Aduana con la custodia competente.-Art. 53. 
Este no acordará su despacho en el caso pro
puesto, para qne se traigan á la Aduana, se reco
nozcan y entreguen, sinó en papel sellado de 'tres 
pesos; pudiendo examinar las circunstancias 
que motivasen la falta de cumplimiento, y siendo 
legales, á su juicio hará el despacho en el papel 
en que se estampó la primera órden.-Art. M. 
Luego que el Colector decrete el a/ige de' estilo, 
en la cópia autorizada del manifiesto general, se 
pasará este al Inspector en ejercici.o, para que 
disponga se cópie y quede sentado en el libro de 
la casilla.-Art.55. Evacuada aquella diligencia, 
entregará el Inspector el manifiesto al guarda 
que debe verificar la descarga, y puesto· éste á 
bordo del buque, se vendrá á tierra el que dejó 
allí el Inspector franco.-Art. 56. El Guarda su
brogado, hará al que le subroga, aquellas :Rre
venciones que le parezcan útiles al servicio sobre 
lo que ha podido observar de los movimientos 
interiores del buque.-Art. 57. Queda esclusiva y 
rigorosamente habilitado para todo embarco ó 
desembarco el punto de la casilla principal: el de 
la Ensenada á mas del comercio interior, lo será 
únicamente para el embarco de ganados de toda 
¡ispecie.-Art. 58. No son comprendidas en el 
artículo anterior las maderas, la sal, la cal y car
bon en granel, ú otros artículos que, á juicio del 
Colector, guarden identidad, que podrán traerRe 
l'l. tierra por el muelle ó por Barracas, avisándolo 
anticipadamente al referido gefe, para que tome 
las medidas convenientes, a fin de que al abrigo 
de aquellos, no se desembarquen otros. efectos.
Art. 59. Bajo la misma condicion, de dar aviso an
ticipado al Colector, podrán embarcarse por 
Barracas los frutos del país, cuando así convenga 
1al comercio.-Art. 60. Todo lo enfardelado, sean 
cueros, lana, ú otra cualquier cosa, deberá llevar 
el marchamo de la Aduana, sin cuyo requisito el 
guarda de á bordo, no recibirá. los fardos, antes 
'bien los detendrá, dando cuenta al Inspector en 
ejercicio y este al Colector General.-Art. 61. Lle
vará dicho guarda un cuaderno, firmado en la 
primera foja, y rubricado en las demas, por el 
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Colector General y el Inspector en ejerc1c10, en tificado de ella que lo acredite; y aquel, en cuyo 
que vaya11 sentados todos los bultos que se es- poder se hallaren objetos sospechados de contra
traigan en los buques del cabotaje, ya sea para bando, deberá prol;ar haberlos compr":tdo á suge
traerlos á la Aduana, ya por vía de trasbordo en to introductor por la Aduana, con la colTespon
oportunidad, designando los números y marcas: diente cuenta de venta.-Art. 70. Por la Capitania 
y concluida la descarga, lo entregará á dicho del Puerto se formará una matrícula de estiva
Inspector, para que hechas las comprobaciones dores para que cada uno de ellos, al fin de la car
respectivas, lo pase á la Contaduría á los fines ga del buque que haya estivado. r·nfregue al Ca. 
que puedan convenir.-Art. 62. Tambien dará al pitan del Puerto una relacion jurada, y bajo 8U 
buque del cabotaje, que se ocupe en la descarga responsabilidad, de los cueros y uemás bultos 
una papeleta comprensiva del número y marcas embarcados con su intervencion: y este la pasa
de dichos bultos, señalando los que sean en el rá inmediatamente al Ministerio.-Art. 71. El 
testimonio del alige, debiendo fechar aquella en c0rralon y los almacenes de la Aduana estarán 
el día y hora que se separe para tierra dicho eqpeditos para recibir carga, desde una hora des
buque. La papeleta deberá ser impresa; á cuyo pues de salir el :sol, hasta las tres de la tarde. 
efücto se rnandarlt imprimir por el Colector Ge- Art. 72. Luego que un buque á la carga cierre 
neral. un razonable número de ellas, de á cuar- su rr.gistro en la. Aduana, el Colector pasará 
tilla, y se entregarán numeradas al Inspector en inmediatamente al Ministerio de Hacienda una 
ejercicio, las que prudentemente puedan necesi- cópia de la guia U.e· referencia.-Art. 73. Las 
tarse en cada buque, quien las pasará al guarda guias que se dieren por la Aduana de los efectos 
de á bordo.-Art. 63. El bulto que no esté bien despachados, deberán ser valederas por deter
acondicionado, lo reservará el guarda para minado número de dias ; los que se fijarán en 
traerlo consigo en la última barcada.-Art. 64. ella por un cálculo prudente del tiempo que 
La papeleta de que habla el artículo 62 y las que necesiten para llegar á su destinci.-Art. 74. 
puedan quedar sobrantes en manos del guarda, Todo buque será obligado á hacer su car~a y 
deberán ir á manos del Alcaide de la Aduana, descarga en las valizas interiores, sino hubiese 
pa!'a que al fin de la descarga, las coteje todas motivo legal que lo embaraze.-Art. 75. Si se 
con el testimonio del manifiesto que le presente representase, que por su mucho calatlo es pre
el guarda, y ponga en él en el caso de estar confor- ciso alíjar dei;de fuera alguna carga hasta po
me: recibl la carga de este man·ifiesto, haciendo los nerlo en estado de entrar sin riesgo, se recono
asientos correspondientes; lo cual fecho, devol- cerá el buque por el Inspector franco y práctico, 
verá al guarda el testimonio indicado, á fin de y resultando cierta la asercic1n, se otorgará el 
que lo, presente al Inspector en ejercicio, para permiso por el Colector.-Art. 76. La misma di
que se satisfaga de su desempeño, y lo pase á la ligencicy. se practicara en el caso que, por igual 
Contaduría, con el objeto de que obre allí los razon, se solicite sacar el buque á las valizas cste
efectos que convengan. El Alcaide por su parte riores á completar su carga.-Art. 77. Si á los 
entregará en la Contaduría todas las papeletas ocho días de llegado su buque, no acomodase al 
que hayan servido á la descarga de cada buque, interesado introducir el cargamento, será obli
bien s~an habilitadas, ó sobrantes, poniéndo- gado á dar la vela, prévia la visita de estilo, y 
les al traves de lo escrito: pertenecientes á la aviso al Colector por el Inspector franco.-Art. 
descarga del buque tal, y las rubricará.-Art. 78. En dicho tiempo el guarda de á bordo no 
65. No debiendo considerarse como equipaje permitirá abrir escotillas, y redoblará su vigi
prenda alguna de vestuario, ni mueble que lancia pam que no se saque cosa alguna, á me
se conozca estar sin uso, se tendrá mucho nos que no se presente permiso del Colector.
cuidado por el Resguardo, con los marineros qu& Art. 79. En todos los puntos del Resguardo se 
desembarquen, á quienes puede hacerse servir de llevarán los diarios respectivos, en los que se 
instrumento para traer ropa hecha ó en corte, anotará el pase de la carga y descarga que por 
sombreros, botas, y otras cosas en hojas, con el ellos se llegase á hacer, y en la casilla principal 
objeto de irlas depositando en los almacenes de habrá un libro para cada año, titulado de en
la ciudad: en el concepto de que las que se en- trada marítima, en el que se copiarán los aliges, 
cuentren en este caso sin el competente permiso, y en su frente las entradas relativas á cada ma
serán descomisadas.-Art. 66. Ambos Inspectores nifiesto ; dicho libro será firmado en su primera 
tendrán particular cuidado de que en todos los f0ja, y rubricado en las demás, por el Colector 
destinos que ocupa el ltesguardo, no falten bar- General é Inspector en ejercicio, y se franqueará 
renas y espadillas apropósito para la cala, que al Contador principal toda vez que le fuese pre
sé hará indistintamente á todo envase, advirtien- ciso para objetos de su ministerio.-Art. 80. Dia
dose, que si se notaré vicio en alguna pipa, etc, se riamente darán parte al Inspector en ejercicio 
reconocerá toda la partida.-Art. 67. En los rna- todos los gefes de los destinos, de lo que se 
nifies~os generales y particulares, y en todos los haya embarcado y desembarcado por ellos: y el 
permisos que giren por la Aduana y el Resguar- de la Ensenada y Conchas cada ocho dias.-Art. 
do, se espresará todo en letra, sacando al márgen 81. El gefe del destino de San Nicolás pasará 
las cantidades en guarismos: los empleados de iguales partes cada ocho días, que remitirá en 
Aduana y Resguardo que admitan documentos primera oportunidad.-Art. 82. Para abrir regb
sin este requisito, seran responsables de la in- tro un lmG_ue, obtendrá el interesado el permiso 
.fraccion.-Art. 68. Los cascos ó bultos deberán superior en papel sellad<;> de la 6• clase, y aco~
espresarse claramente por sus nombres, de modo pañándolo con un pedimento al Colector, soh
que no quede duda de su estension y calidad.- citará se pase la visita de estilo.-Art. 83. Esta 
Art. 69. El comerciante, que hubiere despachado diligencia, que tiene por objeto el saber que el 
efectos en la aduana, tendrá en su poder un cer- buque se encuentra á plan barrido, será prac-
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ticada por e1 Inspector franco, ó en su defecto 
por el oficial de Bahía; quienes en su caso, al 
retirarse dejarán un guarda ,¡ bordo.-Art. 84. 
Este llevará un cuaderno por el órden que se 
prescribe para las descargas en el artículo 61, á 
fin de tomar razon de la carga que se introduz
za á bordo, con espresion del número del per
miso.-Art. 85. La carga la recibirá por las pó
lizas que espida la Aduana, ó por las de su 
referencía en su caso; á cuya continuacion ano
tará cualquiera diferencia que resulte, 6 pondrá 
el cumplimiento estando conforme y devolverá 
el documento al interesado, para que corra los 
trámites ulteriores.-Art. 86. Estará muv á la 
mira dicno guarda, de que no se introduzca cor
respondencia alguna, sin el marchamo de la 
Administrar.ion de Correos, cuyo particular se 
recomienda tambien al Inspector franco, y en su 
caso al oficial de babia para el tiempo de la 
visita de salida.-Art. 87. El que contravenga á 
lo dispuesto en el artículo imterior, será penado 
en 200 pesos de multa, si fuese pudiente, y si no, 
con dos mPses de trabajo en las obras públicas. 
-Art. 88. El Departamento de Policla circulará 
sus órdenes á los fabricantes de fardos de toda 
especie, para que pongan su marca á cada bulto; 
por que de resultar alguno viciado, sufrirán la 
multa de 100 pesos por cada uno; y en su con
secuencia, ni la Aduana otorgará sus permisos sin 
espresion de aquella, que al efecto deberá de
terminar el cargador en la respectiva solicitud, 
ni el Resguardo permitirá embarcar fardo alguno 
en que se omitiese dicho requisito.-Art. 89. Cer
rado el registro del buque, pedirá el Inspector 
en ejercicio el cuaderno de qutJ trata el artículo 
84, para cotejarlo con la guia de referencia, y 
dar curso á esta, estando conforme; 6 de hab11r 
diferencia, ocurrir á la Aduana á saber en que 
consiste, advirtiéndose que· el cuaderno debe ar
chivarse en Contaduría.-Art. 90. Solo en el ca&o 
de estar ocupada toda la fuerza del Resguardo, 
en otro objeto de mas importancia, dejará de 
existir el guarda a bordo del buque que abra 
registro para estrangería; pero entonces el oficial 
de bahía ó del ponton, por medio de la fuerza 
de su cargo evacuará las funciones de aquel.
Art. 91. Todo trasbordo que-decrete el Colector, 
será de buque llegado de alta mar á otro que 
tenga registro abierto para estrangeria, y su 
calado de 120 toneladas cuando menos, cuya 
comprobacion se someterá al Inspector franco. 
-Art. 92. Los permisos deberán traer dos cum
plidos, uno por el guarda que existía en el buque 
de donde salga la. carga, y otro del que esté en 
el que haya de recibirla, y por su defecto el 
oficial de bahía ó del ponton.- Art. 93. Los 
cueros que vengan de puertos que no sean del 
territorio de la Provincia, prévias las justifica
ciones necesarias, se permitirán trasbordar en 
buque que tenga regi&tro abierto para estrange
ria, en la calidad de pagar derechos de ei;;trac
cion. -Art. 94. Para cargar ó descargar cual
quier buque de guerra perteneciente á este Esta
do, el Comisario General, ó el de Marina, cada 
uno en su caso, pasarán al Colector General la 
guía ó nota, que designe y esplique el número, 
marca y contenido de los bultos.-Art. 95. En la· 
descarga de embarcaciones apresadas, tendrá la 
Aduana y el Resguardo la misma intervencion que 

en los buques particulares.-Art. 96. Si algun 
buque por resultas de un mal tiempo, sé viniere 
con carga á la playa, el Inspector en ejercicio 
dispondrá que inmediatamente se tome razon de 
lo que se salve, y avisará en el acto al Colector, 
para que nombre un empleado que intervenga 
en la operacion.-Art. 97. En el caso de naufra
gio, ó evidente riesgo de perderse un buque á su 
entrada ó salida, el Resguardo no impedirá se 
acerquen las lanchas y buques menores á dar 
proteccion : antes bien, se prestarán gratuita
mente los auxilios que fuesen posibles con las 
embarcaciones y gente de mar del cuerpo: obser
vando el Inspector en ejercicio lo demás que 
previene el artículo anterior.-Art. 98. Debiendo 
reglarse el tráfico de los buques del cabotaje por 
el texto del articulo 21, no se les permitirá fuera. 
del puerto antes de amanecer ni despues de 
puesto el sol, y que los botes anden de una en 
dtro lancha; sobre cuyos particulares estarán 
muy vigilantes ambos Inspectores, y principal
mente el oficial de bahía.-Art. 99. El patron 
del buque del cabotaje que admita carga sin 
l:¡oleto ó gula de la Aduana, será dest.inado por 
ti:es años á presidio; cuya prevencion deberá 
fijarse en la Capitanía del Puerto, r.asilla princi
pal y destinos de Barracas y Riachuelo, para 
~ue no se alegue ignorancia.-Art.100. No permi
tirá el Resguardo cargar buque alguno del cabo
taje, sin que haya obtenido la patente correspon
diente.-Art. 101. Debiendo tocar dichos buques 
precisamente en el ponton de valizas, tanto á su 
entrada como á su salida, ya sea sin carga ó con 
ella, el que allí existe, le exigirá al regreso' la pa
tente que debieron llevará su salida, y cada 15 días 
remitirá las que colecte al Inspector en ejercicio, 
para que las pase á la Comandancia de Marina, 
á fin de que haga el cotejo con la razon de las 
despachadas; todo en conformidad á la órden de 
27 de Octubre de 1825.-Art. 102. El oficial en
cargado del p11erto de la Ensenada, dará parte 
inmediata.mente al Inspector en ejercicio, de los 
buques que entren en aquel puerto procedentes 
de alta mar, y de los motivos que los hayan obli
gado á arribar allí. En cuanto á los que salgan 
para estrangeria con ganados, observará los mis
mos trámites y formalidades que se prescriben 
para los que salen despachados por la casilla 
principal.-Art. 103. Se le encarga tambien, bajo 
la mas seria responsabilidad, el que haga obser
var constantemente la costa hasta los Quilmes, 
turnando este servicio entre los guardas del des
tacamento; y de cualquier novedad que se le avi
se, dará parte inmediatamente al Insper.tor en 
ejercicio, para que la trasmita al Colec_tor, sin 
perjuicio ele tomar por si las medidas que crea 
demanden las circunstancias del caso, pidiendo al 
Gefe Militar y ju8ticias del distrito, los auxilios 
que fueren precisos.-Art. 104. El oficial del Res
guardo, encargado del destacamento de las Co~
chas, exijirá al patron del buque que llegue á di
cho punto, le dé antes de saltar á tierra el mani
fiesto general de la carga, con la espresion que 
previene el articulo 36, y arreglado al cuaderno 
que traiga para el cobro de fletes.-Art. 105. 
Prevendrá en el mismo acto al patron, que desde 
que firma el manifiesto, tiene veinte y cuatro ho-
ros de término para adicionarlo; y que si despues 
resultase algun bulto de esceso, será decomisado 
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y á mas multado en 500 pesos que satisfará de f lor del comiso.-Art. 119. Las denuncias serán he
los fletes devengados.-Art. 106. Al pié del mani- chas al Sr; Ministro de Hacienda, Colector General, 
fiesto, se pondrá una nota firmada por el patron Contador Interventor, y á los dos Inspectores: en 
que diga: quedo impuesto de los articulo! 104 y 105 la campaña podrán hacerse á los Comandan
áel Reglamento det Resguardo.--Art. 107. En este tes de los destacamentos del Resguardo.-Art. 
estado remitirá dicho oficial el manifiesto al lns- 120. El Colector y Contador, cuando lo tengan 
pector en ejercicio, para que rubricado lo pase al por conveniente, por si ó por medio de sus oficia
Colector, en cuyo poder debe obrar sin pérdida de les, podrán celar el contrab:mdo.-Art. 121. Los 
momento. Llevará un diario de lo que embarca y comisos que se hicieren por denuncia de alguno 
desembarca, y lo remitirá al Inspector en ejercí- ó algunos oficiales, guardas ú otros del mismo 
cío, para que lo pase á la Contaduría, á los usos cuerpo, de complicacion con alguno ó algunos 
que puedan convenir.-Art. 108. Empleará partí- individuos del Resguardo para hacer el fraude, 
cular celo y vigilaneia en el punto llamado C1·uz se aplicarán todos al denunciante, ó denunciantes 
Colorada enrazon á las proporciones que ofrece sm mas deduccion que los gastos del espediente. 
la localidad de este para el contrabando.-Art. -Art. 122. Reducido á un solo cuerpo, el valor 
109. Todos los puntos confiados al celo y vigilan- que resulte de los comisos, por esceso de carga
cia del Resguardo estarán provistos de anteojos mento y las multas á que condenan los articulos 
de la mejor clase, para facilitar el descubrimiento 39, 117 y 118, será distribuido por partes iguales, 
)' objetos á la distancia.-Art.110. Todos los ofi- deducido~ los gastos y costas, entre el Colector, 
ciales y guardas tienen un deber muy estrecho el Inspector en ejercicio y el guarda encargado de 
de comunicarse recíprocamente los noticias y re- la descarga.-Art. 123. El importe de los comisos 
conocimientos que adquieran, conducentes á evi- (y la multa de otro tanto) que se hagan en la 
tar el fraude, único preciso objeto de la institu- Aduana por resultar viciados los bultos, al tiem
ciondel cuerpo de Resguardo.-Art. 111. Trae- pode su reconocimiento, será distribuido en la 
rán consigo el titulo de su nombramiento por si forma siguiente: una tercera _parte al Gefe que 
les fuere preciso el darse á reconocer, y estarán asista al despacho, y las otras dos al vista que 
provistos de buenas armas, sobre cuyo particular intervino.-Art. 124. El Colector General, Conta
vijilarán ambos Inspectores, revistándolos cuan- dor é Inspector, tendrán una parte igual á los 
do lo tengan por conveniente.-Art. 112. El indi- aprehensores,en los comisos que se hagan por sus 
viduo del Resguardo que falte á la subordinacion órdenes directas, sean v.irbales ó por escrito; y 
podrá ser arrestado por cualquier otro del cuer- dos cuando concurran personalmente á la apre-
po, á cuyas órdf'nes se halle, dando parte al Co- her1sion, como todo mdividuo del Resguardo 
lector, por conducto del Inspector en ejercicio, mandando partida.-Art. 12.5. Cuando se hiciere 
para que aquel proponga al Ministro la pena cor- algun comiso, en cualquiera de los destinos que 
re0cional que crea conveniente.-Art. 113. Nin- ocupa el Resguardo, solo tendrán parte el indivi
gun individuo del Resguardo podrá ser empleado duo ó individuos que se hallen presentes á la 
por los Gefes en objetos que no sean esclusiva- aprehension, y el gefe del punto aunque no haya 
mente correspondientes al servicío.-Art. 114. El asistido á ella, si se practica por su órden espe
individuo del Resguardo á quien se ju<;:tificase cial, pero no cuando esta no hubiese precediao. 
que proteje el contrabando, será castigado con -Art. 126. En todo comiso, el individuo que haga 
diez años de presidio, y las dos terceras partes cabeza de partida aprehensora, debe dar el par
de sus bienes se aplicarán al Estado; sin que te respectivo, si es del Resguardo, al Inspector 
valga el pretesto de la corta cantidad· del fraude, en ejercicio, por quien se pasará al Colector Ge
por que quien se corrompe en lo poco, con mas neral; y si es particular fo. puede dirigir á este 
razon lo hará en lo mucho.-Art. 115. El guarda directamente ó por el mismo conducto, espresado 
que al hacer algun registro, tomase ~.lguna cosa, el número de bultos ó especie decomisada, el 
por pequeña que sea, ó impusiese algun gravá- nombre de los que compoman la partida, el lu
med á los que transitan con cargas, á mas de per- gar de la aprehension y las demas circunstancias 
der su empleo, será castigado segun la entidad de la ocurrencia. En su órden el Colector decre
del caso.-Art. 116. El individuo del Resguardo, tará que se despositen las ·especies ó bulto"s en 
que denunciare á cualquier otro del cuerpo, por los almacenes de Aduana, bajo inventario que se 
fraude contra el Erario, protejiendo el contraban- cometerá al Escribano de Registro, y evacuada 
do, probado que sea suficientemente, será pie- esta diligencia, proveerá aquel las demas del 
mia~o cpf! dos mil. pesos métalicos.-Art. 117. juicio sumario.-Art. 127. Todos lo& u.dividuos 
Lo~ m<l1viduos pudientes, que se encuent~en p~o- de Ja marina, y h.abitantes de la ciudad y campa
teg1endo el c_ontrabando, serán aprehendidos m- ña, que aprehendieren efectos de contrabando por 
cluso el dueno de este, y á mas de perder los si mismos ó pidiendo auxilio en el acto del desem
bultos ~erán multados en otro tanto del valor barco ó su transporte, declarado que sea el comiso 
del comiso, valuado por los vistas de la Aduana por el Gobierno, se les adjudicará el valor de todo 
y . permanecerán presos en. la carcel pública; lo aprehendido y de la multa de otro tanto.
nnentras no paguen ó depositen en la Tesoreria Art.128. Todas las autoridades civiles y milita
~e la Aduana la suma correspondiente. Serán res á quienes se pidiere auxilio para la aprehen-
1gual~ente presos en la carcel pública todos los sion de algun contrabando, lo facilitaran bajo la 
cómphces.-Art. 118. Tanto los patrones de los mas séria responsabilidad.-Art. 129. El que ha
bu~ues de cabotage, como los carretilleros y gen- ga cabeza de partida aprehensora, siendo de tropa 
te Jornalera, que sean aprehendidos por cómpli- ó de particulares, tendrá la tercera parte del co
ces, se~n el artic~l? anterior, serán destinados miso: el resto se distribuirá por iguales partes en
á tres anos de pres1d10, á no ser que se presten á tre los demas que le acompañen, v siendo de ma
pagar de mancomun un veinte por ciento del va- rina se dividirá segun la ordenanza de corso.-
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Art.130. El Contador Interventor entregará al ha- las Islas y sus adyacentes en al Mar Atlántico, 
bilitado la nota de los participes, con designacion el s.argento .Mayor g~a~uado de la. artilleri~, D. 
de la parte que á cada uno corresponda, y con el 'Jose Francisco Mestivier.-Art. 2· Comumque
recibo de los interesados la devolverá aquel, para se por el Departamento de Guerra y J\'farina, en-
9,_Ue se archive en la oficina de su cargo.-Art. cargado de hacer cumplir y publicar este decreto 
!:il.-Los individuos que compongan la tripula- y por el mis~o den~e al Sar.g~nto Ma):or gra
cion de los buques del cuerpo del Resguardo, se- ¡ duado D. Jose Francisco Mestivier las mstruc
rán puntualizados con sus nombres y apellidos en 1 Qiones acordadas.-RosAs.-Juan R. Balcarce. 
en una lista mensual, que firmará la persona á • 
cuyas órdenes esten haciendo su servicio: la ·cual : 
será visada por los dos Inspectores; en cuyo esta- i 2491-Provision de vacantes en e1 Senado 
do seexh.ibirá en la Contaduría principal para los Eclesiástico. 
usos convenientes.-Art. 132. De todo patron, 
}lroel ó marinero que entre ó cese en el servicio del Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Se
Resguardo, se avisará por elinspector en ejercicio tiembre 13 de 1832.-Debiendo proveerse las si
al Colector, quien pasar?.. este antecedente á la nas vacantes que resultan en el Senado Ec!esiás
Contaduría.-Art. 133. El Colector General es au- tico, por fallecimiento del Canonigo, Dignidad de 
torizado para determinar la compra de útiles Presbítero, Dr.' D. Santiago Figueredo y del Ca
precisos al Resguardo, y los gastos de impresio- nónigo Subdiácono, Dr. D. Roqµelllescas, el Go
nes que se consideren necesarios para trabarme- bierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
jor las operaciones de todos los que puedan in- nombrado e_l Canónigo Diácono, Dr. D. Miguel 
fluir en el buen ó mal servicío.-Art. 134. El lns- Garcia, Dignidad de Presbitero.-Art. 2~ Nóm
pector en ejercicio pasará al Colector, á fin de ca- brase al Canónigo Subdiácono, Dr. D, José Ma
da mes, una relacion de todo lo ocurrido en el ria Terrero, para pasar {t ocupar la segunda Ca
servicio del Resguardo pura que la trasmita al nongía Diaconal.-Art. 3~ El Cura de la Parroquia 
Ministro de Hacienda.-Art. 135. Los premios, Y de San Telmo, D. Francisco Silveira y el Pres
los castigos individuales, se publicarán por la bítero D. Manuel Pereda, quedan nombrados 
prensa sin dilacion, á cuyo efecto el Colector ha- Canónigos Subdiáconos con la dotacion que de
rá insertar en los periódicos los comisos hechos signa la Iey.-Art. 4~ Espídanse los correspon
y su valor, con espresion de sus dueños, la dis- dientes despachos, comuníquese á quienes cor
tribucion practicada y el nombre de los partici- responde y publíqm·se.-RosAs:-Victorío García 
pes; pero sin nombrar al denunciante mas que. Zuiiiga. 
con esta voz.-Art. 136. Todas las disposiciones 

2492-Disponiendo que los Directores del 
Banco Nacional continúen en el ejercicio 
de sus funciones hasta nueva resolucion. 

anteriores, relativas puramente á Resguardo, que
dan derogadas, á escepcion de las que se hallen 
insertas en la ordenanza de Aduana, y no sean 
contrarias á este Reglamento.-Art.187. Ningun 
acto de rutina podrá establecerse, ni seguir en 
práctica los estableCidos, sin acuerdo espreso del Departamenlo de Hacienda.-Buenos Aires, Se-
Gobierno, á cuyo efecto el Colector hará las con-
sultas convenientes; y las resoluciones que sobre tiembre 18 de 1832.-El Gobierno se ha impuesto 
ella se dieren, se adicionarán al presente Regla- de la nota dirijida por el Presidente del Banco 

· · 11 Nacion<tl, en 3 del corriente, á virtud de las di-
mento, reimpnmiéndose aque as y este, en un ficultades que ha tocado el Directorio para reu
solo cuerpo toda vez que se estime oportuno.-
Art. 138. A cada individuo del Resguardo se leen- nir la junta general de accionistas, y ha acor-

dado en consecuencia, que los adtiales Directores 
tregará un ejemplar del presente RegLimento, y continuen administrando el establecimiento has-
de todas las resoluciones adicionales que se espi- ta nueva determinacion de la autoridad.-El in-
dieren, y iurará ante sus Gefes guardar su cum- f . t 1 d 1 s p · d t D' t 
plimiento\-Art.139. El Colector General, Conta-, rascnp o sa u a a r. res1 en e y irec ores 
dor, y los dos Inspectores son responsables con del Banco Nacional, con la mas distinguida con
sus empleos de la tolerancia, en las infracciones sideracion.-José María Rojas. 
de este Reglamento.-Art. 1·10. Trascribase ál 
quienes corresponda, publíquese é insértese en el1 
Registro Oficial.-RosAS.-José .litaría Rojas. 

2490-Nombrando Comandante Civil ~ 
Militar interino de las Islas Malvinas. af 
Sargento Mayor Graduado D. José Fran• 
cisco Mestivier. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai• 
res, Setiembre 10 de 1832.-El Gobierno de 
Buenos Aires: hallándose en esta el Coman~ 
dante Polltico y Militar de las Islas Malvi' 
nas y sus adyacent'ls en el mar Atlántico, Don 
Luis Vernet; y no pudiendo aun regresar, ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrada 
interinamente Comandante Civil y Militar de 

2493-Arancel de de1•echos y emolumen
tos parroq niales. 

Nos, el Dr. D. Mariano Medrano y Cabrera, por 
la Gracia de Dios 11 la Santa Sede Apostólica, Obispo 
de Aulon y Vicario Apostólico de esta Diócesis de 
Buenos Aire.~:-Siendo uno de nuestros principa
les deberes atender, por cuantos medios estén 
en nuestros alcances, al órden, uniformidad y po
licía de la Iglesia, para cuyos fines es absoluta
mente necesario el arreglo de los derechos y 
emolumentos parroquiales, y teniendo presente 
que los aranceles antig_namente estab~~cid<;>s por 
los lllmos. Señores Obispos de esta D10cesis1 no 
podrian rejir de modo alguno en el presente tiem
po, á causa del muy notable demérito de la moneda 
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circulante, de donde ha resultado la diferencia de 
los derechos en las Parroquias, percibiéndose en 
unas la misma cantidad en papel., que antes se 
exigía en metálico, con grave perjuicio de los pár
roco;; y de la fábrica de las iglesias, y exijién
dose en otras, con escándalo del público, y á 
pretesto de aquel demérito, mas de lo regular, 
sobre lo .que se han pro~ucido repetidas quejas á 
esta Cun'.1; por tanto fue uno de nuestros pri
meros cmdados, luego que entramos al Gobierno 
de esta Diócesis, ponernos de acuerdo con el 
Exmo. Gobierno de la Provincia para ocurrir á 
aquellos males, formando, con su consentimiento, 
un nuevo arancel, por el que, consultando al mis-
mo tiempo el sosten necesario de las iglesi.as, de 
los párracos y demás ministros del culto y las 
necesidades de los feligreses, honor de l~ mis
~ª iglesia y aun del Estado, se diese una regla 
~Ja Pª!ª Ja tas:i- de los derechos pauoquiales, es
tipend10 de misas y demas oficios y ministerios, 
en virtud de la cual se llenasen aquellos objetos 
Y. se proporcionase al pueblo la debida satisfac
c10n.-Y á fin de procP.der con el debido acuerdo 
en negocios de tanta gravedad é importancia tu
vimos á bie?- nombrar una c~mi~ion compu~sta 
de dos antiguos curas y tres md1viduos mas del 
clero, igualmente distinguidos por su instruccion 
y práctica, para que nos presentase un proyecto 
de arancel adecuado á las circunstancias y necesi
dades presentes, los que habiéndolas considerado 
con toda la rpadurez y circun:speccion que exijen 
han proporcionado los auxilios y luces bastantes 
P.ªra espedirnos con mas seguridad en este nego
c~o. Fun4ándonos P?r tanto en. su ilustrado jui
c10, :r temendo tanibien en cons1deracion la des
membracion que han sufrido últimamente las 
parroquias de la ciudad y campaña, por el au
mento que se ha hecho de ellas y el considerable 
n?mero de estrangeros que se halla en su pobla
cion, los que no pertenecen en su mayor parte á 
la rel~jion catól~ca, y ocupando los lugares mas 
ventajosos en virtud de su comercio en todo ra
mo y de sus artes en toda especie, de donde re
sulta tal!lbi~n el.menor ingreso en las Parroquias, 
por la dismmuc10n de los católicos contribuyen
tes. Todo lo que, bastantemente considerado 
nos ha movido á formar el siguiente arancel, qu~ 
mandamos se observe exactamente en todas las 
iglesias de esta Provincia de Buenos Aires el 
que deberá rejir hasta que nos ó nuestros s~ce
sores consideren necesario alterarlo ó suspen
derlo: 

CAPITULO l. 

DE LOS ENTIERROS. 

Art. 1? Los derechos de entierros de adultos 
blancos, (reputándose por adultos los que tienen 
8 años de edad) serán 40 pesos, de éstos los 30 
ser~n para el 9ura, con la precisa pension de 
aplicar una misa por el difunto, y los diez restan
tes para la fábrica de la iglesia incluso los dere
chos de sepultura.-Art. 2~ Lo~ derechos de na
turales libres adultos, seran veinte pesos, de estos 
los 14 s~rán para el Cura con la pension de apli
car .la ~1Sa espresada, y los seis restantes para 
la fabrica como en el articulo anterior.-Art. 3: 
Los derechos de entierros de esclavos seran doce 

pesos, de estos los nueve serán para el Cura, con 
la misma obligacion de la misa y los tres restan
tes para la fábrica y sepultura.-Art. 4~ Los de
re~hos de entierros de párvulos blancos serán 
vemte pesos, de estos los catorce serán para el 
cura y los seis restantes para la fábrica y sepul
tura.-Art. 5~ Lo!'l de los naturales libres de la 
misma clase, serán doce, .de estos nueve seran 
para el cura y los tres para la fábrica y sepultu
ra.-Art. 6' Los de los libertos de vientre1 deben 
ser totalmente de gracia. 

CAPITULO II. 

DE LOS MATRIMONIOS. 

Art. 1: Los matrimonios de blancos tendrán 
de derecho treinta pesos, de estos los 24 serán 
para, el cura y los seis restantes para la fábrica 
de la iglesia.-Art. 2' Los de los esclavos serán 
diez y seis pesos, de estos los trece serán para el 
cura y los tres restantes para la fábrica de la 
lglesia.-Art. 3~ Las trece monedas de las arras 
pertenecen al cura, como está declarado desde el 
año de 1769, por el arancel del Illmo. Sr. D. Ma
nuel Antonio de Latorre.-Art. 4' Cuando los 
contrayentes son de distinta filigresia, los dere
chos de lectura de proclamas, en la parroquia 
del novio, serán tres pesos.-Art. 5~ Habiéndose 
notado la facilidad y frecuencia con que en estos 
últimos tiempos se dispensa arbitrariamente á 
los contrayentes de recibir las bendiciones de la 
iglesia, y la misa de velaciones, con desprecio 
de esta pritctica, tan santa como recomendada 
por la mis!fia iglesia, como tambien el poco celo 
que se tiene para cuidar de que se dispongan á 
la rec~pcion del sacramento por medio qe la 
confes10n sacramental, á lo que sin duda deben 
atribuirse en mucha parte los desórdenes y de
savenencias que aparecen en los matrimonios y 
que tocamos diariamente, mandamos que en ade
lante no se omita el cumplimiento de aquellas 
ceremonias, sino por motivos muy justos y cali
ficados y que los curas se abstengan de proceder 
á la autorizacion del matrimonio, mientras no 
tengan un conocimiento exaeto de que los con
trayentes han llenado el deber de confesarse, 
sobre cuyos particulares les encargamos la con
ciencia y prometemos empeñar toda nuestra vi
gilancia para corregir los transgresores. 

CAPITULO III. 

DE LOS BAUTISMOS. 

'" Art. 1: Siendo los derechos del liauiismo una 
obligacion á que están obligados los fieles, esta 
será de tres pesos, ron la advertencia de que nin
guno por no tenerlos, dejará de ser bautizado 
porque los curas están bien instruidos de l~ 
prevenido en el arancel del espresado Sr. lllmo. 
de usar de toda caridad con los pobres y miserables 
así, en este punto. como en los demás derechos enun~ 
ciados.-Art. 2~ Los derechos de certificado de 
fé de bautismo, confirmaciones, matrimonios ó 
muertes, serán cuatro pesos. 
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Nota.-En las parroquias de N. S. del Socorro pero con la precisa condicion de asistir al oficio 
y del Pilar en esta ciudad, en las que los cura¡: Cl'e sobre pelliz y aplicar una misa por el finado, 
son rentados por el Estado, todos los derechos quedando á cargo de los predichos interesados 
enunciados en los capítulos anteriores (escep- satisfacer al sacerdote que por su particular elec
tuando únicamente los tres pesos por la lectura cion haya hecho el oficio.-Art. 8~ Los gastos 
de proclamas, y los cuatro por certificado de de cera, cantores, organistas y cualquiera otro 
bautismo, confirmacion, matrimonio ó muérte) estraordinario, no están comprendidos en los de
todos integras corresponden y son de la fábrica rechos asignados en los artículos anteriores, de
de las iglesias, debiendo por lo mismo sus res- biendo en consecuencia los encargados de la 
pectivos curas llevar un libro de sus entradas, i~lesia presentar á los interesados una cuenta 
lo mismu que de los gastos que· hubieren tenido circunstanciada de todos ellos~ 
las iglesias, el que presentarán al prelado, cuan-
do en uso de sus facultades les pidiese la debida CAPITULO VI. 
cuenta. 

CAPITULO IV. 

DE LAS MISAS REZADAS. 

Art. 1' El estipendio de una misa rezada, sin 
mas pension que la de su aplicacion por lo que 
respecta á la hora y lugar, no pasará de cuatro 
pesos.-Art. 2' Las misas rezadas con pension 
(se prescinde de las de funerales) siendo esta va
riable, &e deja á la prudencia del que la. en
carga. 

CAPITULO V. 

DE LOS FUNERALES. 

DE LAS MISAS FESTIVAS. 

A rt. 1' El estipendio de la misa festiva canta
da (es decir, con diáconos, acólitos, órgano y can
tor de la iglesia) será de treinta pesos y de cuen
ta del encargado será poner seis velas en el altar 
donde se cante.-Art. 2~ El estipendio de la mi
sa cantada sin diáconos pero con acólitos, órgano 
y cantor de iglesia, será de veinte y cuatro pee 
sos.-Art. 3~ El que quiera mas pompa, satisfa
rá el gasto estraordinario que ocasionase. 

1 Nota.-Siendo tan notorias como escandalosas 
las disenciones que ocurren entre las hermanda
des y los encargados de las iglesias á que están 

Art. P El estipendio de la misa rezada en los afectas, y debiendo evitarse estos males que tan
funerales será de cuatro pesos, pero estas debe- to degradan á la rehgion, mandamos que los en
rán decirse antes del oficio.-Art. 2~ Durante el cargados de las Iglesias, en que hay órdenes 
oficio solo se dirim tres misas y nunca simultá- t&rceras, hermandades y cofradías, celebren un 
neas sino una en pos de otra, cuyos sacerdotes acuerdo amistoso con los principales encargados 
serán designados por el encargado de la iglesia, de las niismas corporaciones, presidido precisa
y estos recibirán la limosna igual á los que asís- niente por el Sr. Provisor, en el que con concep
tan al oficio.-Art. 3~ Los interesados en el fu- to al número de funciones semanales, mensuales 
neral acordarán con el encargado de la iglesia la Y' anuales, convengan en la cantidad con que· 
solemnidad que gustasen, pero bien entendido, cada una de ellas deba contribuir á la fábrica de 
que esta consistirá solamente en el mayor ó me- la iglesia, por el uso de los ornamentos, órganos, 
nor número de sacerdotes que concurran al oficio utensilios y demás cosas necesarias, que ella su
revestidos de sobre-pelliz, ó bien sea rezado ó níinistra para dichas funciones ó ejercicios pia
bien cantado ácoros con órgano ó sin él, y la d<t>sos, como tambien en órden al estipendio que 
limosna de estos asistentes será de cuatro pesos le curresponda al encargado por cada misa de 
mas, sobre los cuatro de la misa que han aplica- dichas funciones, que debiendo siempre celebrar
do, con obligacion de asistir al responso.-Art. 4' se en la misma iglesia, resulta tambrnn en bene
A consecuencia de lo dispuesto en el anterior ficio de los sacerdotes adscritos á ella. Y despues 
artículo, queda desde ahora prohibido todo fu de conferenciar los interesados sobre los puntos 
neral cantado con orguesta de música.-Art. 5~ espresados, convendrán en la cuota determinada 
Al encargado de la iglesia cuando el oficio y y anual con b que cada corporacion se obliga á 
misas son rezados, deberan darsele veinte y contribuir al encargado de la iglesia. Pero en el 
cinco pesos, cuya distribucion hará del modo si- caso de discordancia entre este y las corpora
guiente: diez para el encargado de la iglesia ó ciones, el Sr. Provisor resolverá en el acto lo que 
para el que hiciese el oficio en su lugar de su crea conveniente, como instruido en las razones 
órden ó por disposicion suya, diez para la fábrica que se han :ilegado y su resolucion se pasará in
de la iglesia y los cinco restantes _para pagar á mediatamente al libro de acuerdos, la que sus
los acólitos y sirvientes.-Art. 6' Cuando el ofi- cribirá el encargado de la iglesia y se tendrá en 
cio y misa del funeral sea cantado y con diáco- lo sueesivo como regla fija. Mandamos y encar
nas, deben\. dársele al encargado de la iglesia ó gamos gravemente las conciencias á todos nues
para el que en su lugar ó por su órden hicier.i tros súbditos sobre la i:nas puntual observancia 
el oficio y cantare la misa, doce para la fábrica de este arreglo y arancel, principalmente á la ta
de la iglesia, seis para los diáconos, y los otros sa de los derechos, sobre lo que cualquiera trans
seis restantes para pagar los acólitos y sirvientes. gresion por aumento, será penada con la multa 
-Art. 7~ En el caso que por disposicion de los del duplo sobre el esceso que hubiese habido, 
interesados en el funeral, hiciese el oficio otro lai que se aplicará á algun objeto piadoso, sin 
sacerdote que el cura, deberá este percibir el es- perjuicio de las demás penas que tuviésemos á 
tipendio que le asignan los artículos anteriores, bien imponer á los que reincidiesen.-Buenos 
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Aires, Febrero 1 ~ de 1832.-t MARIANO, Obispo 
y Vicario Apostólico.-Felipe Elortondo y Pala
cios, Secretario. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1832.-Se aprue
ba el precedente arancel, que debera revisarse 
anualmente, para hacer las modificaciones que 
se eonsideren oportunas, segun lo exijan las 
circunstancias.-Avisese al lllmo. Sr. Obispo en 
contestacion, comuníquese a quienes correspon
de y publiquese.-Victoria García de Zúñiga. 

2494-Resolucion recaida en un sumario 
levantado á varios comerciantes, acusados 
de defraudacion de derechos de Aduana. 

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1832.-Resul
tando del presente sumario y documentos de su 
referencia, esclarecido de un modo cuestionable, 
que los ocho fardos marca M. de la póliza N. 4, 
embarcados por D. Calísto Oyuela, por órden de 
D. Jorge Manning, y el otro marca P. P., señala
do con número 29, en la de f. 8, por la casa Grog 
gan, Pcacock y Morgan, han aparecido vicia'dos, 
y mandados construir con conocido objeto de 
fraude en la Barraca de O. Ricardo Sutton é hijo, 
y que los 381 cueros y 2,078 astas de los recibos 
de f. 19 á 21, y órden de f. 22, se trasbordaron del 
bergantin Jacinto al bergantín Nauaring, sin los 
competentes permisos de Aduana, por D. Eduar
do Lumb,se declara que los fardos, cueros y astas 
de que se trata, han caído en comiso, y se impone 
á los precitados Manning y Groggan y compañia, 
como al barraquero Sutton y á Lumb, la multa 
del 10 por ciento so ore el valor de las especies que 
respectivamente manejaron, de conformidad a lo 
prescrito en el artículo 109 del Reglamento del 
Resguardo vigente.-Y por cuanto no es menos 
sospechosa la conducta de D. Juan Milner, en su
poner no tener comprada la crin, cuyo embarco 
solicitó con designacion del peso, y número de 
fardos en que estaba acondicionada, apercibasele 
que en caso de reincidencia pagará por entero 
los derechos de las especies que hubiese podido 
estraer y se hará uso de este sumario para las 
mas penas que se estimen convenientes, reserván
dose el Gobierno tomar providencia sobre el 
destacamento del ponton, por la poca vi15ilancia 
que ha acreditado esta .vez.-A sus efectos, de
vuélvanse al Colector estas actuaciones, previ
niéndole que avise á quienes corresponda por 
medio de la publicacion integra de esta resolu
cion, que las penas del nuevo Reglamento decre
tado por el Gobierno en 18 de Julio del presente 
año, quedan vigentes desde esta fecha.-Rojas. 

2495-Provlsiod de vacantes en el Res
guardo. 

Departamentode Hacienda.-Buenos Aires, Octu
bre 3 de 1832.-0onsiderando el Gobierno la ur
gente necesidad de proveer las dos plazas de Ins
pectores del Resguardo que se hallan vacantes 
por fallecimiento de D. Agustín José Donado, y 
por jubilacion de D. Juan Jabalera, ha.acordado 

nombrar para que las desempeñen a D. José 
Maria Somalo y al ciudadano D. José Antonio 
Echeverria, con el sueldo de tres mil pesos anua
ies cada uno, señalado por el Reglamento sancio
nado en 18 de Julio último.-E:;;pidanseles los 
respectivos títulos por el Escribano Mayor de 
Gobierno y Hacienda, de los que se tomara razon 
en la Contaduria Principal de la Receptoria Ge
neral.-Comuniquese á quienes corresponda y 
publíquese.-RosAs.-José María Rojas. 

2496-Retiro del Ministro Plenipotencia
rio de S. M. B., caballero D. Enrique Esté
van Fox-El Secretario de la Legacion, D. 
Felipe G. Gore, es reconocido en el carácter 
de Encargado de Negocios, interin llega el 
nuevo Plenipotenciario qritánico. 

Buenos Aires, Octubre 13 de 1832.-Habién
dose dignado S. M. B. nombrar graciosamente al 
infrascripto para que desempeñe el cargo de su 
Enviado Estraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en el Imperio del Brasil, ha recibido órde
nes de su soberano para marchar a aquel destino, 
y tendra el honor de presentar al Exmo. Sr. Go
bernador y Capitan General de la Provincia de 
Buenos Aires, encargado de las Relaciones Este
riores de la Repúblíca, la carta de S. M. B., reti
rándolo de esta mision, luego que S. E. se sirva 
recibirlo para aquel objeto. Entre tanto tiene el 
honor de adjuntar una cópia de la carta de S.M. 
· El infrascripto tiene órdenes igualmente de 
su Gobierno, para introducir al Gobierno de Bue
nos Aires, á Mr. Gore, Secretario de la Legacion 
de S. M. B. que debe obrar como Encargado de 
Negocios de S. M. B. en esta República, hasta la 
llegada del Ministro Plenipotenciario, que ha sido 
nombrado para suceder al infrascripto.-El infras
cripto, al dirigir la presente comunicacion al Sr. 
D. Manuel Vicente Maza, Ministro Encargado del 
Departamento de Relaciones Esteriores; le suplica 
le permitaaprovecharse de esta oportunidad para 
espresarle el placer y satisfaccion que ha esperi
mentado durante su comunicacion diplomática 
con S. E. y por la amigable y cordial conducta 
que ha constantemente merecido de él.-Tiene 
además el honor de repetirl¡:¡ la seguridad de su 
alta estima y consideracion.-H. E. Foa:. - Al 
Exmo. Sr. D. Manuel V. Maza. 

Guillermo IV, por ta gracia de Dios, Rey del Re-íno 
de la l;ran Bretaña e Irlanda, Defensor de la fe, Rey 
de llano.ver, etc. A las Provincias Unidas del Ria de 
la Plata, salttd.-NueRtros buenos amigos. Nece
sitando en otra parte de los servicios de nuestro 
leal y bien amado caballero Enrique Estevan 
i:ox, que ha residido entre vosotros por algun 
tiempo con el carácter de nuestro Ministro Pleni
~o~enciario; por. tanto hemos jüzgado propio par
tic1.Paros su retiro.-Estamos tan perfectamente 
satisfechos del celo y fidelidad con que Mr. Fox, 
ha ejecutado nuestras órdenes, promoviendo 
aquella union y buena inteligencia, que felizmente 
subsiste entre los dos paises, que no dudamos que 
su conducta os habrá. sido igualmente satisfaq .. 
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toria.-Y asi os recomendamos á la proteccion l El Dr. Don Manuel Moreno, Encargado de Nego
del Todo Poderoso.-Dada en nuestra Córte de clos cerca de S.M. B., queda nombrado Ministro 
San Jame~, el 31 de Mayo de 1832: año 2? de Plenipotenciario cerca del mismo Soberano.
nuestro remado. Nuestros buenos amigos-Gur- Art. 2~ Espidánsele las credenciales, comuníquese . 
LLERMO, Rey-Palmerston. y publiquese.-RosAs.-.llfanuel V. de Maza. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1832. - El Go
bierno de la Provincia de Buenos Aires, encarga
do de dirigir las Relaciones Esteriores de la Re
pública Argentina:-Habiendo presentado en su 
audiencia de despedida el Exmo. Sr. Ministro 
Plenipotenciario de S. M.B. Caballero Enrique E. 
Fox, por órden de su Gobierno, al Sr. D. Felipe G. 
Gore, Secretario de la Legacion, en el carácter de 
Encargado de Negocios de S.M. B., hasta el a.rn
bo del Exmo. Señor Ministro Plenipotenciario 
nuevamentenombrado, decreta lo siguiente:-Art. 
1' Queda reconocido en el carácter de Encargado 
de Negocios ad interim de S. M. B. en esta ciudad 
el Señor Don Felipe G. Gore.-Art. 2~ Comuní~ 
quese, publíquese ú insértese en el Registro Ofi
cial.-RosAs.-Manuel V. de Maza. 

2499-Nombrando Enviado Estraordina-
' río en los Estados Unidos do América, al 

Brigadier General D. Cárlos María. de Al
vear. 

· Buenos Aires, Noviembre 10 de 1832.-Año 23 
de la Libertad y 17 de la Independencia.-El Go
bierno encargado de las Relaciones Esteriores 
dé la República Argentina, ha acordado y decre
ta:-Art. 1~ Queda nombrado Enviado Estraor
dinario, cerca del Gobierno de la República de 
los Estados-Unidos de la América del Norte, el 
Brigadier General D Cárlos María de Alvear, 
con el goce de la asignacion que determina la 
ley.-Art. 2? Espídansele las credenciales, co
muníquese y publiquese.-ROSAS.-Manuel V. de 
Maza. 

2497 -Disposiciones sobre espedicion de 2500-Nomhrando á D. Estévan José Mo-. 
pasaportes. reno, Secretario de la Legacion acreditada 

cerca do S. M. B. 
Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Octubre 

21 de 1832.-Consultando el Gobierno el me
jor órden en la espedicion de los pasaportes ; 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ En lo suce
sivo no se espedirá ningun pasaporte por la 
Policia, »in que se apersone precisamente en su 
oficina el sujeto que lo pida.-Art. 2? El Alcalde 
de barrio, al tiempo de informar en las solicitu
des de los que pidan pasaporte, pondrá precisa
mente la filiacion completa del suplicante, y lo 
mismo hará el oficial encargado al tiempo de es
pedirlo, confrontando con la persona, la que haya 
puesto el Alcalde -Art. 3? No se espedirá pasa
porte ó licencia para dos ó mas personas, escep
tuando el caso de que sean de una misma fami
lia y dependientes del principal que lo pida, lo 
que será espresado por el Alcalde al dar su in
forme.-Art. 4? No se estenderá pasaporte a per
sona alguna para fuera del territorio de la Pro
vincia, sin que antes se anuncie en los periódi
cos por tres días consecutivos.-Art. 5~ Los p!i.
trones, capataces ó consignatarios de las tropas 
de carretas ó arrias, deberán precisamente pre
sentar en la Policia todos los peones y emplea
dos de ellas al tiempo de espeilirles el correspon
diente pasaporte, á efecto de que no lleven in
cluso en la relacíon de estos algunos pasageros, 
como ha sucedido mas de una vez. - Victorfo 
García de Zuiiiga. 

2498-El Encargado de Negocios cei•ca de. 
S.M. B., Dr. D. Manuel Moreno, es eleva
do al rango de Ministro Plenipotenciario. 

Departamento de Relaciones Esteriorcs.-Buenos 

Buenos Aires, Noviembre 10de1832.-Año23 
de la Libertad y 17 de la Independencia.-De
biendo, á consecuencia de la marnr categoria di
plomática á que es ascendido el Dr. IJ. Manuel 
Moreno, procederse al nombramiento de Secreta
rio ele la Legacion cerca de S. M. el Rey del Rei
no Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, el Go
bierno encargado de las Relaciones Esteriores, 
ha acordado y decreta:-Art. P Queda nom
b~ado Secretario de la Legacion cerca de S. M. 
B:, el Oficial Primero de la Secretaría de Gobier
no y Mayor en comision de la de Gracia y Jus
tiqia, D. Estevan José Moreno, con el sueldo que 
le designa la ley.-Art. 2~ Comuníquese y pu
bliquese.-RosAs.-Manuel V. de Maza. 

2o01-NombrandoCónsul General en Fran· 
cía, á D. Eugenio María Santa Coloma. 

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1832.-Año 23 
de. la Libertad y 17 de· la Indr.pendencia.-El 
Gobierno encargado de la direccion de las Rela
ciones Esteriores de la República Argentina, ha 
acordado y decreta:-Art. P Queda nombrado 
D. Eugenio María Santa-Coloma, Cónsul General 
en Francia.-Art. 2~ Espídanse los correspon
diéntes títulos, comuníquese y publiquese. -
RosAs.-Manuel V. de Maza. 

2502...:...La Vicaria ,\postólica, á pedido del 
Poder Ejecutivo, declara suprimidas varias 
festividades y obligaciones de carácter reli· 
gi0so. 

Aire, Noviembre 10 de 1832.-Año 23 de la Líber- . 
tad y 17 de la Independencia.-El Gobierno en- Buenos Aires, Noviembre 13de1832.-Año 23 
cargado de las Relaciones Esteriores de la Repú- de la Libertad y 17 de la Independencia.-EI in
blica Argentina, ha acordado y decreta:-Art. P . frascripto, Ministro de Gobierno, delegado del 



REGISTRO NAQIONAL-1832 303 

Exmo. Sr. Gobernador en 'su respectivo Departa
mento, tiene el honor de dirigirse al Illmo. Señor 
Obispo de Aulon y Vicario Apostólico de esta 
Diócesis, escitando su celo, autoridad y coope
racion á la adopcion de una saludable provi
dencia, que hace tiempo ocupa la atencion del 
Gobierno, como que es fuertemente reclamada 
por los intereses de esta Provincia, y que, puesta 
en práctica, producirá grandes ventajas, no solo 
a la industria del país, sino tambien á la religion 
y buenas wstumbres de sus habitantes, que am
bas autoridades deben, por todos medios, promo
ver. Tal es la disminucion de los días de ambos 
preceptos, en que, á mas de.los Domingos, (cuya 
observancia por su divino orígen, se reconocl:l 
inalterable) está vedado todo trabajo ú obra ser
vil: su multitud causa muchos graves inconve
nientes, que, por tan notorios, es escusado deta
llar, resintiéndose de ella todos los ramos de 
industria, agricultura y comercio, por el gran 
vacio que dejan y enormes perjuicios que á la 
vez ocasionan tan frecuentes interrupciones de 
las labores útiles y productivas del país. Con
viene observar que estos males afectan al pueblo 
de Buenos Aires de un modo especial, por su 
situacion litoral, circunstancias particulares de 
su puerto, y consiguientes dificultades y emba
razos que presenta la playa pll.rn un continuado 
trabajo en el espedito despacho de los cargamen
tos de buques, tanto entrantes como salientes; 
así sucede con frecuencia que unas lanchas del 
cabotage, que habrían alija.do cómodamente y 
con buen tiempo en el Lúnes, por ejemplo, á no 
haber sido dia festivo, no pueden despues verifi
carlo hasta los tres ó cuatro siguientes, á causa 
de la lluvia, récios vientos, marea contraria ú 
otros obstltculos que sobrevienen e impiden tra
bajar en el iio; otro tanto acontece en las labran
zas y cosechas, con grave detrimento d')l comer-

cular, por una mas asidua y constante contrac
cion al trabajo, contribuirá por su parte á tan 
interesante objeto, dignándose relevar á los fieles 
de esta Provincia de la obligacion de oir misa 
en todos los dias semi-festivos, v reduciendo al 
número menor posible, segun lo ·dicte la pruden
cia, los de ambos preceptos, en que es ved.ado el 
trabajar. El Gobierno se promete muy benéficos 
resultados de esta medida, porque, á mas de las 
conocidas ventajas que ella debe producir á la 
agricultura, inaustria y comercio, no se verán 
tan repetidos los desórdenes á que dá ocasion la 
ociosidad, y tendrá mas puntual cumplimiento 
la santificacion de los días consagrados al culto 
divino, mediante la especial atencion que á tan 
impo~·tante objeto prestará fa autoridad.-Dios 
guarde á S. S. Illma. muchos años.- Victoria Gar · 
cía Zúiiiga.-Al Jllmo. Sr. Obispo de Aulon, Vicario 
Apostólico de esta Diócesis, Dr. D. Mariano Medrana. 

Vicaría Apostólica.-B u e nos Aires, Noviembre 16 
de 1832.-Año 23 de la Libertad y 17 de la Inde
pendencia.-Exmo. Señor: Tenemos el honor de 
pasar á V. E. el arreglo que hemos hecho de los 
dias festivos: deseáramos que fuera del agrado 
del Gobierno, y esperamos confiadamente en que 
el pueblo recibirá con placer una medida que la 
demanda la religion, la moral y el estado de nues
tra Provincia. Por estos principios nos hemos di
rigido y despues de llenar los deberes de nuestra 
conciencia, logramos tambien la oportunidad de 
ofrecer á .;, E. nuestros respetos y consideracio
nes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-t MA
RIANO, Obispo Vicario Apostólico. - Al Señor 
Ministro de Gobierno. 

cio, agricultura y demas ramos, cuyo pe1juicio es 
trascendental iL las rentas públicas é ingresos del Buenos Aires, Noviembre 16 de 1832.-Año 23 
Erario. El infrascripto no entrará en una prolija de la Libertad y 17 de la lndependencia.-De
enumeracion de los indicados perjuicios; pero sengañados por una triste pero constante espe
ellos se dejan sentir con solo considerar que riencia, del abuso que se hace de los días festivos; 
pasan ele ciento cincuenta los días inhábiles es- Que no se llenan en ellos los deberes que nos 
pecialmente para el trabajo, y despacho del irnJ?One nuestra Santa Madre Iglesia; Qm1 las au
puerto y Aduana, si á los Domingos y fiestas tondades no puede11 contener los crlmenes que 
de guarda·y cívicas entre semana, se unen los en ellos se cometen con frecuencia; Que un cla
dias de lluvia y demás accidentes atmosféricos mor constante de los pobres pide su reforma; 
que hacen inaccesible nuestra rivera. Sin un cú- Que las pasiones, sofocadas con el trabajo entre 
mulo de motivos tan poderosos como los espre- semana, se ensanchan criminalmente en los dias 
sados, sabe el Illmo. Señor Vicario Apostólico festivos, con notable degradacion de la sana mo
que el Supremo pastor de la Iglesia, oyendo be- ral; Que el cielo no se alegra tanto de ver correr 
nignamente las reclamaciones que sobre la ma- por su amor la sangre de los mártires, cuanto se 
teria han dirigido á su Santidad algunos Prínci- conmueve con los lamentos de los miserables; 
pes Católicos, se ha dignado abolir muchos de Que las artes, el"éomercio y la agricultura, que 
los dias festivos, que aquí están todavía en ob- wn el alma de los Estados, padecen un enorme 
servancia; y hace pocos años q.ue su nuncio en quebranto con la multiplicidad de días festivos; 
Chile, el Illmo. Monseñor Muss1, concedió, á ins- Que afectado nuestro Gobierno de tan poderosos 
tancia de aquel Gobierno, igual gracia, dispen- motivos nos pide su reforma y minoracion como 
sanclo tambien la obligacion de oir misa á los un medio de necesidad en favor de la relijion y 
fieles en todos los días semi-festivos. Bajo estos del Estado, hemos resuelto lo siguiente:-Art. 1 ~ 
antecedentes el Gobierno confiadamente espera Desde el dia de la publicacion de esta nuestra 
del patriotismo é ilustrado celo del Illmo. Señor providencia, se tendran como únicos diasfestivos 
Vicario Apostólico, que penetrado de las razones de ambos preceptos, todos lvs Domingos del año, 
indicadas, y por consiguiente de la urgente nece- la Epifauia, Corpus, Ascencion y Natividad del 
sidad en que, ahora mas que nunca, se halla la 

1 

Señor, la Anunciacion, Asuncion, Concepcion y 
Provincia de reparar sus cuantiosos quebrantos Natividad de la Virgen, San Pedro y San Pablo, 
y dar algun vigor á la fortuna pública .Y partí- San Martin y Santa Rosa de Lima.-Art. 2~ Que-



304 REGISTRO NACtONAL-1832 

dan suprimidos todos los días semi-festivos á 
escepcion de San José.-Art. 3~ Se suspende 
igualmente la obligacion de las vigilias precur
soras de las festividades reformadas -Art. 4~ 
Este indulto será estensivo esclusivamente á las 
personas seglares. y de ningun modo compren
derá á los sacerdotes seculares ó regulares, novi
cios, douadoR ó legos; ni tampoco á las monjas 
de ambos monasterios.-Art. 5~ Lo espresado en 
el artículo anterior solo abraza la obligacion del 
ayuno: porque en lo demás debe guardarse ente
ra conformidad entre sacerdotes y el pueblo.
A.rt. 6~ Las personas devotas y piadosas podrán 
usar libremente de este nuevo indulto, sia que 
del uso ó no uso de él, les quede el menor temor, 
ni reato de conciencia.-Art. 7~ En nuestra Santa 
Iglesia Catedral, parroquias y monasterios se ce
lebrarán las festividades suprimidas con la mis
ma solemnidad que se ha practicado hasta el día, 
pero sin obligacion de los fieles para concurrirá 
ellas ni tampoco de lo.s.sacerdotes, el de celebrar 
el santo sacrificio de la misa, si su devocion no los 
estimulare á hacerlo.~Art. s~ Esta nueva provi
dencia será tenida (en toda esta Provincia) como 
regla que remueva todo temor de conciencia, has
ta tanto que, instruido por Nos, Su Santidad, de 
los motivos que nos han estimulado á ponerla en 
práctica, se sirva ordenarnos lo que considere 
oportuno.-tMARIANO, Obispo y Vicario Apo~
tólico. 

2503-Autorizando al Ejecutivo para es
tender despachos de Coronel Mayor, á va
rios Coroneles. 

Sala de llepresentantes.-La Honorable Junta 
de Representantes de la Provincia ha tenido 
á bien sancionar con esta fecha, el siguiente 
decreto:-Artículo ünico. Se autoriza al Gobier
no para que espida despacho de Coronel Ma
yor á los Coroneles, D. Juan Izquierdo, Don 
Agustin Pinedo, Don Gervasio Esginosa, Don 
Mariano Benito Rolon, Don Félix lazaba!, D. 
Félix Alzaga, D. Tomis Iriarte, D. Angel Pa
checo, D. Gregario Perdriel y D. Celestino Vida!. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala de 
sesionp,s, Buenos Aires, Noviembre 29 de 1832.
FELIPE ARANA, Presidente.-Eduardo Lahitte, Se
cretario. 

2504-Honores póstumos al General D. 
Márcos Balcarce. 

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1832.-Añ.o 23 de 
la Libertad y 17 dela Independencia.-Teniendo 
el Gobierno en consideracionlosimportant ·s ser
vicios que ha prestado á la patria en su ilustre 
carrera el General D. Márcos Balcarce, que desde 
el dia 25 de Mayo, en que este pueblo estableció 
un Gobierno independiente de la ~etrópoli, se 
decidió por la justa causa de la libertad? y ha 
presidido tambien coro.o Magistrado en d1ve_r~as 
épocas, manifec;tando siempre el mayor celo e m
terés por el bien público; y siendo un deber q~e 
reclama la justicia que se perpétue la mamona 
de este benemérito ciudadano, q,ue se ha hecho 

acreedor á Ja gratitud de sus compatriotas, ha 
acordado el Gobierno y decreta:-Art.1~ En el 
Ce111enterio del Norte se destinará por cuenta del 
Gobierno una sepultura, en donde se depositarán 
los restos del General D. Márcos Balcarce.-Art. 
2~ Se archivará en la Biblioteca Pública un ma
nuscrito autógrafo del mismo General D. Már
cos Balcarcp,, con arreglo á lo que previene el 
decreto de 6 de Octubre de 1821.-Art. 3~ Comu
níquese á quienes corresponda y publiquese.
JUAN MANUEL DE RosAs.-José María Rojas. 

2505-Medidas precaucionales relativas á 
la introduccion y expendio de materias ve
nenosas. 

1 

Considerando el Gobierno cuán perjudicial 
puede venir á ser con el tiempo las escesi vas can
tidades de venenos que se introducen al país, 
procedentes de Europa, segun lo ha manifestado 
el Tribunal de Medicina, por el uso inmoderado 
que se hace de ellos en beneficio de los cueros, á 
fin de evitar en parte los funestos efectos que po
dría ocasionar su libre introduccion, ha acorda
do que el Colector General, cuando llegue á ·in
troducirse por la Aduana algun articulo venenoso, 
exija del propietario un recibo gue esprese la ca
lidad y cantidad que reciba, cmdando de pasar 
dichos recibos mensualmente al Gobierno por 
conducto del Ministerio que corresponda; y que 
el Gefe de Policía haga entender á los farmacéu
tibos que tuviesen botica abierta, que cuando lle
guen á vender cualquier articulo conocido por 
venenoso, exijan al comprador un recibo que pa
sarán por trimestres al mismo Gefe, 'I quien le 
dará el competente resguardo; en la uítelijencia 
de que los contraventores quedan sujetos á la pe
na que el Gobierno tenga á bien desígnar.-Y se 
transcribe al Colector General.-Dícíembre 10 
de 1832.-José María Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 131.J 

2p06-Nombrando Secretario de la Lega
cion en los Estados Unidos de América, al 
Sargento Mayor D. Mariano Moreno, y Ofi
cial Auxiliar de la misma, al Dr. D. Agustin 
Ruano. 

Departamento de .Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires Diciembre 12de1832.-Año .23 de la Liber
tad y'17 de la Independencia.-El Gobierno de 
Buenos Aires, encargado de las Relaciones Este
riores de la República Argentina, ha acord~do y 
decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado Secretarw de 
la Legacion cerca la República de Estados Unidos 
de;la América del Norte, el Oficial Mayor de los 
departamentos de Guerra y Marina, Sargento Ma
yor de Artilleria, D. Mariano 1'!~reno.-.J\rt. 2~ 
Queda igualmente nombrado oficial auxiliar en 
la espresada Legacion el Dr. D. Agustín Ruano. 
-A.rt. 3~ Espidanse los nombramientos, comuni
quese, publíquese é insértese en el Registro Ofi
cial.-RosAs.-Manuel V. de Maza. 
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2507 -Nombramiento de Ministros del 
Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Diciembre 17de1832.-Año23 de 
la Libertad y 17 de la Independencia de la Repú
blica.-El Gobernador y Capitan General de Ja 
Provincia ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Que
dan nombrados para servir el Ministerio de Go
bierno, el ciudadano D. Victorio García de Zuñi
ga, p~ra el de Guerra, el Brigadier D. Enrique 
Martmez, para el de Gracia y Justicia, el Dr. D. 
Manuel V. de Maza, á cuyo cargo correrá tambien 
interinan~ente el de Relaciones Esteriores, y para 
el de Hacienda el ciudadano D. José Maira Rojas. 
-Art.2~ Comuníquese, etc.-BALOAROE.-Agustin 
Garrigós. ' 

2508-circular dirigida á los Gobernado
res de Provincia, por el de igual clase de la 
de Buenos Aires, Brigadier Generál D. Juan 
Ramon Balcarce, dándoles cuenta de su 
nombramiento, y espouiéndoles la línea de 
conducta que se propone seguir. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1832.-Año 23 
de la Libertad y 17 de la Independencia.-Inves
tido el infrascripto de ia autoridad Suprema de 

la Provincia, por la Honorable Sala de Represen
tantes en 8esion de 12 del corriente, segun lo de
muestra la ley que en cópia autorizada se acom
paña, siente la mas grata satisfaccion al dirigirse 
al Exmo. Sr. Gobernador de ... - ..... para ma
nifestarle que los principios consignados por su 
ilustre antecesor, el Sr. Brigadier General D. 
Juan Manuel de Rosas, formaran inalterable
mente la política del actual Gobierno de Buenos 
Aires. El infrascripto protesta por su parte al 
Exmo. Sr. Gobernador á quien se dirige, que 
animado por los mas sinceros deseos, por la fe
licidad de todos los pueblos que forman la Re
pública Argentina, se esmerará en sostener y 
estrechar las relaciones amistosas y fraternales 
qae felizmente existen entre el Gobierno de ..... . 
y el de esta J='.rovincia como igualmente en llenar 
los compromisos solemnemente contraídos. Quie
ra el E:~mo .. Sr. Gobernador de .. : ... penetrarse 
de la smcendad de que está. ammado el infras
cripto y proceder con la misma franqueza de 
que ha usad.o hasta aquí y que es tan necesaria 
para consolidar el órden y hacer la felicidad de 
unos pueblos llamados áidénticos destinos.-Dios 
guarde al Exmo. Señor Gobernador de ..•.••.. 
muchos años.-BALCARCE.-Enrique Marlinez.
Al Exmo. S1'. Gobernador y Gapitan General de la 
P1'ovincia de •..••••. 
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2509-se resuelve que la ley de Aduana q\J.ese á quienes corresponde y dése al Registro 
sancionada para 1832, rija durante el año Ufi.cial.-BALCARCE.-Enriq'Ue Ma1'linez. 
1833. . 

Sala de sesiones, en Buenos Aíres, Enero 1? 
de 1833.-Año 24 de la Libertad v 18 de la Inde
pendencia de la Repúblicl<.-La Honorable Junta 
de Representantes de la Provincia, usando de la 
Soberanía ordinaria y estraordinaría que reviste, 
ha sancionado con valor y fuerza de ley lo si
guiente :-htículo único. La Ley de Aduana, 
sancionada para el año de 1832, regirá en el de 
1833.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MA
NUEL INSIARTE, Vice-Presidente 2~-Ed'Uai'do La
hitte, Secretario.-Al Poder Ejecutivo de la Pro
vincia. 

2510-Disponiendo que la Contaduría de 
Aduana pase diariamente al Ministerio de 
Hacienda, una razon de las hojas que reciba 
de los Vistas para liquidar, así como de las 
letras y adeudos á favor del Erario, de
biendo incluir tambien el balance de entra
das y salidas. 

El Gobierno ha dispuesto que desde hoy en 
adelante se pase diariamente al Ministerio, por 
la Contaduría de Aduana, una razon de las 
hojas despachadas por los vi;;tas, que recitJe 
para liquidar, y de las letras de giro para toda· 
clase de adeudos en favor del Erario; y que por 
la Tesorería del mismo establecimiento se pase 
tambien una cópia del balance diario de entra
das y salidas, intervenido por el Contador prin
cipal ó por el que haga sus veces.-Lo que se 
previene al Colector para que disponga su put1-
tual cumplimiento.-Bnenos Aires, Enero 3 ele 
1833.-José Maria Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 131.) 

2511-Nombrando In:spector y Coman
dante General de Armas, al Coronel Mayor 
D. Lucio Mansilla. 

Depart.amento de la Guerra.-Buenos Aires, Ene
ro 10 de 1833.-'-Año 24 de la Libertad y 18 de la 
Independencia de la República.-El Gobierno ha 
acordado y decreta :-Art. 1 ~ Queda nombrado 
Inspector y Comandante General de armas, el 
.Coronel Mayor Don Lucio Mansilla.-Comuni-

2512-Uniforme de los Brigadieres Gene
rales al servicio de la Provincia de Buenos 
Aires. 

Sala de sesiones, en Buenos Aires, Enero 18 
de 1833.-Año 24 ele la Libertad y 18 de la Inde
pendencia de la República. - La Honorable 
J\mta de Representantes de la Provincia, en 
uso ele la soberanía ordinaria y estraordin:uia 
que reviste, ha sancionado con valor y fuerza de 
ley lo siguiente :-Art. 1 ~ Los Brigadieres Ge
nerales, en servicio de la Provincia, usarán el 
u,niforme designado á esta clase ; banda azul, 
ehcarnada y blanca, y en el sombrero plumas de 
los mismos colores.-Art. 2~ Comuníquese al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento.-Dios 
guarde á V. E. muchos años. -FELIPE ARANA, 
Presidente.-Eduardo Lahitte, Secretario.-A! Po
der Ejecutivo de la Provincip,. 

2513-La Sala de Representantes aprueba 
el proceder del Poder Ejecutivo, al incluir 
á los Coroneles D. Elins Galvan y D. José 
Ruiz Huidobro, en la lista de los gefes :'I 
dicha graduacion, que debian recibir los 
despachos de Coronel Mayor. 

Sala de sesiones, en Buenos Aires, Enero 18 
de 1833.-Año 24 de la Libertad y 18 ele la Inde
pendencia de la República.-La Sala de Repre
sentantes de la Provincia ha tomado en conside
racion la nota de V. E., fecha 28 de Setiembre 
del año próximo pasado, en que nombra los dos 
Coroneles D: Elias Galvan y D. José Ruiz Hui
dobro, que por olvido no se incluyeron en la 
relacion ele los que debían. ser ascendidos por 
la parte que tomaron en el restablecimiento del 
órden, trastornado por el motín militar de pri
mero de Diciembre, á quienes se les ha espedido 
despacho de Coroneles Mayores; y considerando 
á, V. E. autorizado ya competentemente para 
Henar sus compromisos, consecuente con las 
resoluciones anteriormente libradas, y con los 
sentimientos que tiene manifestados sobre la 
considaracion que le merecen, no puede menos 
que aprobar los procedimientos de V. E. á este 
respecto.-Dios guarde á V. E. muchos años.
FELIPE ARA.NA, Presidente. - Eduardo Lahitte, 
Secretario.-Al Poder E;jecutivo de la Provincia. 
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2514--Disponiendo que la Aduana cobre 
al contado los adeudos menores de quinien
tos pesos. 

El Gobierno, por el mismo principio que mo
tivó la ampliacion de la regla dada para los 
afianzamientos de Aduana, ha dispuesto que los 
deudos que no lleguen á quinientos pesos se 

tecauden al contado.-Lo que se previene al Co
lector General para que disponga su cumpli
miento.-Enero 22 de 1833.-José Ceferino Lagos. 

(Rec. <k LL. de Ad. pág. 132.J 

2515-Nombrando Inspector y Coman
dante General de Armas, al Coronel Mayor 
D. Elias Galvan. 

Buenos Aires, Enero 24 de 1833.-Año 24 de 
fa Libertad y 18 de la lndependencia.-El Go
bierno ha acordado y decreta ::.._ Art. 1 ~ Queda 
nombrado Inspector y Comandante General de 
Armas, el Coronel Mayor Don Elias Galvan.
Art. 2Y Espídase el corraspondiente despacho, 
comuníquese á quienes corresponda y publi
quese.-JuAN RaMON BALCARCE.-Enrique Mar
tine:r;. · 

2516-supresion de la Sub-Inspeccion de 
Campaña. 

Buenos Aires, 24 de Enero de 1833.-Año 24 de 
la Libertad y 18 de la lndependencia.-Habien
do sido nombrado por decreto de esta fecha, 
Inspector y Comandante General de Armas el 
Sub-Inspector de Campaña, Coronel Mayor Don 
Ellas Galvan y siendo conveniente cuanto 
conduzca á simplificar los trámites del ser
vicio; el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. lY Queda suprimida la Sub-lnspeccion de 
Campaña.-:-Art. 2~ Todos los Gefes y Oficiales 
pertenecientes á la espresada Sub-Inspeccion, se 
agregarán á la Plana Mayor Activa del ejercito 
permanente de la Provincia.-Art. 3Y Comuní
quese á quienes corresponda, publiquese y dése 
al Registro Oficial.-JUAN RAMON BALCARCE.
Enrique Martine:r;, 

• 
2517-Derecho sobre la estraccion de cue

ros de nonato-Reesportacion en efectos, 
del importe de los cargamentos de sal, pro
venientes de Bahia Blanca, Patagones y sus 
costas. · 

Buenos Aires, 1 Y de Marzo de 1833.-Año 21 de 
la Libertad y 18 de la Independencia.-La Ho
norable Junta de Representantes de la Provincia, 
usando de la soberanía ordinaria y estraordina
ria que reviste, ha sancionado con valor y fuerza 
de ley lo siguiente :-Art. 1 i Los cueros de no
nato solo pagarán dos reales á su estraccion.
Art. 2: El importe que, segun los aforos de la 
Colecturia, tenga la sal que se introduzca en los 
buques nacionales, de Bahía Blanca, Patagones 
y sus costas, podrá ser reesportado en la misma 
clase de buqueR para dich')s puntos, en efectos, 

con devolucion de los derechos ordinarios de 
importacion. - Art. 31 Comuníquese al Poder 
Ejecutivo para sus efectos consi~uientes.-FE
LIPE ARA.NA, Presidente.-Eduardo Lahitte, Secre
tario. 

2518-Matrimonios entre católicos y pro
testantes. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1833.-Año 24 de la 
Libertad y 18 de la Independencia.-La Hono
rable Sala de Representantes de la Provincia ha 
sancionado con fecha de hoy lo siguiente :-Se 
autoriza al Gobierno para que en el caso de 
Don Manuel Lafone y D• María Quevedo, ó en 
cualesquiera otros de igual naturaleza quti se 
presenten, pueda dispensar los impedimentos 
que establecen las leyes civiles para la celebra
cion de matrimonios entre individuos católicos y 
protestantes, y devuélvanse.-ARANA.-Eduardo 
Lahitte. 

2519-0rden á. los Maestros de Postas 
para que dén cnenta á quien corresponda, 
del número de postillones que emplean, á 
fin de evitar los abusos que se cometen con 
motivo de la exension de estos últimos del 
servicio militar. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Marzo 30 de 1833.-Año 24 de la Libertad y 
18 de la Independencia.-A consulta del Admi
nistrador General de Correos, el Exmo. Gobierno 
en 18 de Agosto último, ha determinado lo si
guiente :-El Gobierno ha sido instruido que 
los maestros de postas no presentan á los Co
mandantes de lo:> Escuadrones de los distritos 
en que están situados, los postillones que tienen, 
y les es concedido tener para obtener la escep
cion del servicio militar, mientras permanezcan 
empleados en aquel ejercicio, debiendo dar parte 
cuando ya no los tuvieren; y como esta contra
vencion de las disposiciones vigentes puede pro
ducir considerables abusos, tales como el de que 
Re queja Don Julian Navarro, ha di:;puesto el 
Gobierno que el Administrador de Correos or
dene á todos los maestros de postas de la Pro-
vincia, el cumplimiento de lo mandado, en la 
inteligencia que no hará lugar á ninguna recla-
macion, siempre que los postillones no resultaren 
alistados y aon la nota de escepcion del servicio 
en Ja papeleta de alistamiento, puesta por el 
Gefe, circunscrita ó limitada al tiempo de su 
ocupacion en la posta.-Lo que se comunica al 
Administrador General de Correos para su cum
plímiento.-Jíanuel V. de Maza.-Es <:ópia, Luca.-

2520-Restablecimiento de la pNictlcn de 
implorar en las preces públicas de la Igle
sia, la asistencia divina en favor de la Re• 
pública y sus magistrados. 

Buenos Aires, Abril 9 de 1833.-Afio 24 de la 
Libertad y 18 de la Independencia.-Nos hace
mos el honor de contestar al oficio de V. S. en 
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que á nombre de S. E. nos significa, que esci- res, la colecta y las demás preces públicas de la 
tado este señor de los mas puros 8entimient9s Iglesia, ert los términos siguientes : 
de re1igion, y convencido de que la paz, tranqui- COLECTA - Et fámulos tuos,. Papam nostrum 
lidad y conservacion de los Estados, penden Gregorium, Antistilem et Vicarium Apostolicum Ma
esencialmente d· la protec<Jion del cielo, sin rianum, Republicam Argentinarn et ejus Supremo.t 
cuyo p'oderoso auxilio son vanos los' esfuerzos Moderatores; cum popolo sibi commiso et exercitu 
humanos, ha creído oportuno ordenarnos y en- suo ob cmni adversitate custocli; paccrn et salut~m 
cargamos hagamos restablecer inmediatamente nostris concede temporibus c_t ab eccle~ia tuam 
la justa y laudable práctica que ya ha estado en citnctam repelle nequitiam, et gente.~ paganorum et 
uso en esta Dióce8is, de implorar en. las preces hmreUcorum dextera~· liiiE potenija conterantur, et 
públicas de la Igleciia, y especialmente en la co- captivos christianos qui in infidelium potestate 
lecta de la misa, la Misericordia Divina por la detinentur, tua misericordia liberare, el fructus 
conservacion de la República Argentina, buena terrw ciare et conservare digneris. 
direccion de sus Gobernantes y felicidad del pue- En el cánon de la misa, donde dice: una cum 
blo y ejército que presiden: y ciertamente que fámulo tuo Papa ele., seguidamente se ·debe leer: 
nada mas justo que ocurrir al Juez Supremo de. et hujus Argentinm Provinci~e mocleratore, etc. 
quien son los Imperios, y el que los dirige segun. Admoniciones del Viérnes Santo, en donde 
y como le parece, pidiéndole su proteccion por¡ dice: oremus et pro católico•Rege nostro; en laAn
la causa mas recomepcla~le, no menos que por. gélica del. Sábado !3~nto, donde dice: respice eti~m 
unos gefes que la han sab1dq sostener con tantor ad Catholicurn Regini noslrum, debe leerse: respwe 
honor y firmeza.-Estos han sido constantemente, etiarn ad Catholicum moderatorem noslrum. En las 
nuestros votos desde el instante en que eeta letanías de los Santos, donde dice: Ul regibus et 
Provinci'.i reclamó unos derechos que la natura- principibus christfoni, etc., deberá leerse: Ut 
leza le habla concedido; admirábamos tambien, Australis Amen'canm Provincias Unitas, et earum 
en nuestra soledad, los fervorosos deseos que á. moderatores protegere: easque in Christiana et ci
este respecto ofrecían algunos de los prdados vile libertale constituere et conservare digneris. 
que nos habían precedido, pero sentíamos igual-· Creemos ~ue con esto hemos satisfecho los 
mente el silencio que el tiempo había ocasionado deseos del Gobierno, siendo unísonos con los 
ú tan budables disposiciones·; así corrían loS: que siempre nos han acompañado, teniendo 
años y con ellos una alternativa harto dolorosa tambien el placer de ser el primero que he
en esta parte:. Cuando regresamos del J aneiro mos dado principio á estas públicas rogac:o
supimos con placer, que un prelado bien cono1 nes en que continuaremos mientras las necesida- · 
cido por su patriotismo, había hecho imprimir la des del Estado lo exijan.-Dios guardeá V. S. mu· 
Colecta et fámulos tu os, con varias adiciones que chos años.-t MARIANO, Obispo y Vicario Apo!l
creyó oportunas; orden.ándo se dijese en todas la$ tólico.-Al Sefior Ministro de Gobierno. 
misas cantadas, pero sabiendo no se observaba 
el mandato en las primeras iglesias, de donde la$ 
demás toman modelo, y esto á presencia de 
los primeros majistrados, creímos prudente, al 
entrar en el ú-obierno ele esta Diocesis, no hacer 
la menor innovacion, y ocurrir entre tanto á fa 
Silla Apostólica, estimulados de la bula de Pio 
V, que bajo de obediencia y de censura, ordena 
no variar cosa alguna, en lo que la Iglesia tiene 
ordenado sobre la celebracion de la misa.-FJl 
silei:icio d? .los mismos prelados que ~nnque 
habian emitido aquellas laudables disposicione~, 
nunca reconvinieron por su inobservanr.ia; l~ 
práctica constante de las principales iglesias de 
esta ciudad á cargo de los mas decididos por 
nuestra causn.; el conocimiento en que estába
mos de que aquella omision nada influía para 
que el clero dirigiese sus súplicas al Cielo en él 
sacrificio de la Misa, en auxilio de nuestra liber
tad polltica, todo nos estimuló á adoptar aquel 
pensamiento que iba á conciliar al mismo tiempo 
que los intereses públicos, tambien rl de los 
particulares; pues que convencidos todos en lo 
principal, solo manifestaban alguna delicadeza 
en el modo de espresarse. Nos suponemos que 
muy pronto recibiremos contestacion de la Silla 
Apostólica, y nos hai:emos un deber presentar1a 
á S. E. para que su relato corte cualquiera difi
cultad que se ofrezca; mientras tanto y en con
sideracion á los respetables cristianos deseos de 
S. E., pasamos órdenes á todos los superiores de 
las Iglesias en toda la estension de la Diócesis 
para que y hasta nueva determinacion nuestra, 
se reze por ellos y por los sacerdotes partícula-

Buenos Aires, Abril 12 de 1833.-Año 24 dela 
Libertad y 18 de la Independencia.-El Gobierno 
se ha impuesto de la nota del Illmo. Sr. Obispo 
de Aulon y Vicario Apostólico de esta Diócesis, 
fecha 0 del presente, prestándose á la inv.itacion 
que con esta se le hir.o para que restableciese la 
saludable práctica de implorar en las preces 
públicas de la Iglesia, la asistencia divina en 
favor de la República y sus magistrados, esta
bleciendo en su virtud en la Colecta de la Misa 
y demús oraciones, las que se registran en la 
enurrniada nota.-En consecuencia el infrascrito 
ha recibido órden de S. E. para que esprese á S. S. 
Ilustrísima, como lo hace, cuán grato le ha sido 
que haya prestado su adquiescencia sobre este 
importante asunto, manifestando en esto y en 
haberse anticipado á los deseos del Gobierno, 
ocurriendo de antemano á la Silla Apostólica con 
el mismo objeto, la vigilancia pastoral y patrio
tismo que le distinguen, con cuyas eminentes 
calidades, ha contado seguramente al dirigirse !l. 
S. S. I.-Dios guarde á V. S. I. muchos años.
De Zú.iiiga.-Al llino. Sr. Obispo, DI'. D. Marimw 
Medra110. 

2521-suspendiendo la pl'olilbicion i•ela· 
ti va á la exportacion de trigos y harinas. 

El Gobierno con fecha 20 del corriente ha espe
dido el siguiente decreto :-Considerando que el 
articulo harinas viene á ser uno de los de prim~.-



ra necesidad en el pals, y que la porcion de 
barricas introducidas en el mercado no bastaria 
á llenar el gran déficit que le ofrece en el presen
te año la falta de cosecha, y teniendo en vista lo 
que en iguales casos es uso y práctica entre las 
naciones rpas cultas del mundo, de conformi
dad al incontestable principio, de que las garan
tías y libertades particulares, por mas estension 
que quiera dárselas, reconocen por limites justos 
y precisos, el punto donde principia la neces;idad 
publica, que es la ley suprema, no trepidó el 
Gobierno el prevenir la prohibicion de la saca de 
harinas y trigo fuera de la Provincia, hasta otra 
resolucion; pero satisfecho de que muy en breve 
deben arriba.r á este puerto varias espediciones 
de la misma especie; y confiado en el mejor éxito 
de las provülencias precautivas que con esta mis
ma fecha tiene libradas, deseando conciliado to
do: acuerda suspender la enunciada prohibicion, 
con calidad de que los interesados deban otorgar 
fianza de veinte y cinco pesos por cada barrica, 
á satisfaccion del Colector General, de verificar 
precisamente la estraccion que soliciten; evitán
aose de este modo el abuso que el interés parti
cular puede hacer de dichos permir,os.-El que se 
comunica al Colector General.-Abril 22 de 1833. 
- Victorio García de Zúñiga. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 132.) 

2522-Nombrando al General D. Tomás 
Guido, en el carácter de Ministro Plenipo
tenciario, por parte de la República Argen
tina, para celebrar el tratado definitivo de 
paz con el Brasil. · 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Abril 20 de 1833.-Año 24 de la Libertad 
y 18 de la Independencia.-Siendo ya necesario 
proceder al nombramiento de un Ministro pa.ra 
ajustar y concluir el tratado definitivo de paz 
entre la República y el Imperio del Brasil, en 
cum.rlimiento al artículo 17 de la Convencion 
Preliminar celebrada entre los Gobiernos de· am
bos Estados, y firmada el 27 de Agosto de 1828; 
el Gobierno de Buenos Aires encargado de las 
Relaciones Esteriores de la República, ha acor
dado y decreta :-Art. 1 ~ Queda nombrado el Ge
neral D. Tomás Guido, Ministro Plenipotencia
rio, por parte de la República Argentina, para 
celebrar el tratado definitivo de paz entre esta 
República y el Imperio del Bra.sil.-Art. 2! Es· 
tiéndase la credencial é instrucciones correspon
dientes; comuníquese é insértese en el Registro 
Oficial.-BALOARCE.-llfanud V. de Ma:;a. 

2523-orden de p1•ece~encia de los miem
bros del Cuerpo Diplomatico y Consular, en 
los actos públicos de etiqueta. • 

Departa-mento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Mayo 11 de 1833.-Año 24 de la Libertad y 
18 de la Independencia.-Considerando el Go· 
bierno que las diversas declaratorias hechas hasta 
el presente sobre el órden de precedencia de los 
Sres. Ministros públicos en las funciones de eti
queta, n') han sido suficienifes para e'ritar las di
ficultades qus se ha,n suscitado por falta de acla-
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raciones competentes; debiendo por ello en esta 
parte uniformar su ceremonial con el general
mente admitido en todas las Córtes y Repúblicas 
de Europa y América; ha acordado y decreta: 
-Art. i: Se considerará Cuerpo Diplomático el 
que forman los Sres. Ministros públicos estran
geros, de cualquier :rango que fueren en la escala 
de la Diplomacia.-Art. 2! Ln r¡itegoria de los 
Señores Ministros públicos esLrangeros, y la an
tigüedad de la fecha de su reconocimiento por el 
Gobierno del país, fijará el órden de precedencia. 
-Art. 3~ En todas las funciones de etiqueta á 
que concurra el Cuerpo Diplomático, ocupará el 
primer lugar á la izquierda del Gobierno.-Art. 4~ 
En el caso de que los señores que compongan el 
Cuerpo Diplomático no concurran, sus estrados 
en el Templo se mantendrán desocu~ados. -
Art. 5! En los días de felicitacion al Gobierno, 
el Ministro Publico mas caracterizado, ó el mas 
antiguo en igualdad de categoría, como Presi
dente nato del Cuerpo Diplomático, tomará la 
palabra por si y á nombre de ms cólegas.
Art. 6: El órden de precedencias en las felicita
ciones al Gobierno, será el designado en el de
creto de 17 de Mayo de 1826.-Art. 7? Los Cón
sules generales y particulares, que gustasen asis
tir á las funciones de etiqueta, ocuparán un lugar 
preferente entre los ciudadanos concurrentes.
Art. 8! En el caso de que alguno de los Cónsules 
de que habla el artículo anterior, quiera cumpli
mentar al Gobierno con algun motivo público ó 
especial, lo hará particularmente por intermedio 
del Señor Ministro de Relaciones Estranjeras.
Art. 9? Comuníquese, publíquese é insértese en 
el Registro Oficial.-BALCARCE.-Manue! I'. d~ 
Ma:>a. 

2524-Honores póstumos al ciudadano D. 
Gervasio Antonio de Posadas. 

Buenos Aires, Julio 5 de 1833.-Año 24 de la 
Libertad y 18 de la Independencia.-Consideran
do el Gobierno los justos titulos de gratitud que 
merece la memoria del primer Director de Estado, 
D. Gervasio Antonio de Posadas, entre sus con
ciudadanos por los servicios distinguidos que 
supo rendir al país y á la patria, ha. acordado y 
decreta :-Art. 1? En el Cementerio del Norte se 
levantará poi: cuenta del Gobierno, un monu
mento en donde se depositen los restos del ciu
dadano ·D. Gervasio Antonio Posadas.-Art. 2? 
En la Biblioteca Pública se archivará un manus
crito autógrafo del mismo ciudadano Posadas, 
con arreglo á lo prevenido en decreto de 6 de 
Octubre de 1821.-Art. 3! Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Oficial.-B.ucARCE.
Victorio Garcia de Zúñiga. 

2525-Reglamento para la Sociedad de 
prácticos lemanes •. 

Art. 1? La sociedad se compondrá por ahora. 
de siete prácticos, seis en este puerto y uno en la 
Ensenada.-Art.2? Siendo preciso proveer alguna 
vacante, serán examinados los pretendientes por 
el práctico mayor, Don Benito Aizpurua,, asoci~-
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do de el.os prácticos de la misma sociedad, á pre- :armada.-Buenos Aires, Julio 8 de 1833.-Fran
sencia del Comandante de .Matriculas y Capitan cisco Lynch. 

, del Pu~rto, y ~1 que resultase con las aptitu~es : Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
nece?anas, sera J?ropuesto para q~e el Supeno: ,res Julio 12 de 1833.-Año 24 de la Libertad y 18 
Go?ierno. le esp1~a el nombr~miento.-:-Art. 3· 'de la Independencia.-Aprobado, y para su ob
I:os prácticos de numero son obligados á .mtr?du- servancia y efectos consiguientes vuelva á la Co
c~r los buques desde el canal hasta las vahzas mte- mandancia de Matrículas, empezando desde 1 ~ 
rior.es y á sacarlos desde es~as hasta el canal, pre- del entrante Agosto.-(Rúbrica de S. E.)-Enrique 
cediendo la órdt:n por escnto de la Comandan- Martine:& 
cia de Matriculas y Capitanla del Puerto.-Art. I • 
4~ Son obligados igualmente á amarrar los bu- , 
ques que se hallen fondeados en las valizas in- : 
teriores, siempre que por temporal ú otro acci- ¡2526-Revocando el decreto de 7 de Abril 
dente hubiese garreado.-Art. 5~ Quedan igual- ' de ~830, por el cual so prohibió la et';porta· 
mente obligados á dar auxilio dentro del puerto tac10.n de ~ro. y plata sellados'. deiand?lo 
á los buques del Estado, siempre que sea or- subsistente umcamente en ia parte. relativa 
dei;iado por el Comandante de Matricula y Ca- á las pastas. 

'pitan del Puerto.-Art. 6~ Será de la obliga-
cion de los mismos prá..:ticos, mantener á su Buenos Aíres, Julio 15 de 1833.-Año 24 de la 
costo un número competente de embarcacio· Libertad y 18 de la Independenúia-El Gobierno, 
nes menores, para que puedan echados á bordo :presintiendo por las presentes esforzadas solici
de los buques que los pidan con la prontitud que tudes que le dirigen las casas de co~ercio, que 
se requiera.-Art. 7~ La sociedad responderá de la prohibicion subsistente de estraer por agua el 
los averías que resulten por varadura ó pérdida oro y plata sellada, puede ser en las actuales 
de algun buque, siempre que se declare culpable circunstancias una traba que embaraze las útiles 
el práctico que estuviere á su bordo.-Art. s~ El especulaciones inherentes á aquel recomendable 
pago de derechos será en adelante de 90 pesos grémio; deseando remover toda clase de duda é 
moneda corriente el buque de tres palos, y 50 el inconveniente á dicho . respecto, y para que las 
de dos, que pidan práctico para entrar en valizas, observaciones que suministra la práctica contri
pagando igual cantidad á su saUda, aun cuando . buyan á la ocupacion de las medidas que concilien 
no lo pidan. -Art. 9~ Los buques que pidan prác- mejor los diferentes objetos de interés público 
tico para mudarse de fondeadero, ó que quieran que se versan sobre el particular; despnes de oido 
atracar á otro buque para dejar ó recibir carga, el respetable parecer de personas de notorio 
pagarán la mitad del derecho que se espresa en el criterio en la materia y prévio dictámen del Ca
artículo anterior.-Art. 10. El pago de estof! dere- marista Fiscal; ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
chos se hará en la Comandancia de Matriculas y Por ahora queda en suspen.-o el decreto de 7 de 
Capitanía del Puerto, en donde se llevará una Abril de 1830, prohibitivo de la estraccion del oro 

. razon circunstanciada do lo que se recaude, á y plata sellada, dejando lo subsistente en cuanto 
cargo del oficial primero de la misma oficina. á las pastas.-Art. 2~ El derecho de estraccion 
-Art. 11. Del total de la recaudacion se deducirá será el designado por la Ley de Aduana, y su exac
la 5'. parte, mitad para formar el fondo que ha de cion se verificará en cualquiera de las dos mone
responder de las averías, y la otra mitad para el das de oro ó plata.-Art. 3~ Los boletos que por 
pago de las embarcaciones menores que debe te- cons8cuencia otorgue la Aduana para la estrac
ner la sociedad, y el resto se distribuirá mensual- lcion, tendrán su cumplimiento en el mismo dia 
mente entre los siete prácticos de que se compo- ! de es pedidos, pasado el cual quedarán sin ningun 
ne la sociedad.-Art. 12. El fondo de averías exis- valor.-Art. 4~ El embarque se hará precisa
tirá depositado en la caja de ahorros, á donde mente por el punto de la Aduana y se rleclara 
se remitirá cada tres meses, las cantidades que por decomiso la cantidad cuya estraccion sea 
resulten de la liquidacion basta el completo de sorprendida por cualquiera otro destino, sin que 
la cantidad de 30,000 pesos que debe tener el para lo contrario valga el boleto de Aduana.
fondo, practicándose este depósito por el Coman- Art. 5~ El Inspector en ejercicio es inme(liata. 
dante de Matriculas y Capitan. del Puerto, de mente responsable del oportuno recojo de dichos 
acuerdo con los práctico~ de la sociedad.-Art. boletos y de su remision en el dia á la mesa de 
13. Cada cinco años presentará, la Caja de Ahor- rejistros tengan ó no el respectivo cumplido, para 
ros, un estado de estos fondos que se le entreguen, , evitar todo motivo de abuso.-Art. 6~ La mesa 
y no habiendo habido averías á que respohder, de rejistros pasará diariamente al Ministerio una 
se repartirá la mitad del total de las averías entre relacion de los boletos que espidiere anotando en 
los prácticos quedando la otra mitad para conti- esta los que no se le hubiesen devuelto por el 
nuar sobre ella. las deducciones sucesivas.-Art. Resguardo.-Art. 7~ Queda por comecuencia sin 
14. Si en el quinquenio hubiese muerto algun .efecto la disposicion que autoriza el reembarco 
práctico, se deducirá la parte que proporcional- de oro y plata sellada, libre de derecho, -en los 
mente corresponda al tiempo de su servicio, y seis meses primeros de su introduccion, y resti
se entregar!\ á sus herederos.-Art. 15. Los tuida la práctica establecida antes de aquella de· 
prácticos de número que se imposibiliten para terrninacion.-Art.s~ Comuníquese y publiquese. 
continuar en el servicio, no tendran opcion -BAWARCE.-Victorio García de Zuñiga. 
á retiro alguno de inválidos.-Art. 16. Los prác-
ticos, además de lo que queda espresado en los 
artículos anteriore~, quedan iguahnente sujetos á 
cuanto previenen las ordenanzas generales de la 
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2527-Nombrándo Ministro de Hacienda, 
encargado al mismo tiempo de las carteras 
de Gobierno y Relaciones Esteriores, á D. 
Manuel José García. 

Buenos Aires, Agosto 6 de 1833.-Año 24 de la 
Libertad y 18 de la Independencia.-Habiendo en 
esta misma fecha admitido la renuncia que han 
hecho de los Ministerios que desempeñaban los 
Sres. Don Victorio García de Zuñiga y Dr. Don 
Manuel V. de lVlaza; el Gobierno ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~Queda nombrado Ministro Se
cretario de Hacienda, encargado al mismo tiempn 
de los Departamentos de Gobierno y Relaciones 
Esteriores, el Sr. Don Manuel José García.-Art. 
2~ Comuníquese á quienes corresponda y dése al 
Registro Oficial.-BALCARCE.-Enrique llfartineJ. 

2528-'-Nombrando Ministro de Gobierno 
al Dr. D. Gregario Tagle, y de Relaciones 
Esteriores á D. Francisco Ugarteche. 

Habiéndose admitido en esta misma fecha la 
segunda renuncia que ha hecho el Sr. D. Manuel 
José Garcia de los Ministerios de que se le encar 
gaba por decreto de 6 del corriente; el Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~Queda nombrado 
Ministro de Gobíerno el Sr. Presid'ente de la 
Exma. Cámara, Dr. JJ. Gregario Tagle, con reten
cion de su destino y de Relacione'> Esteriores el 
Sr. D. Francisco Ugarteche.-.t\rt. 2~ Comuníque
se y publiquese.-BALCARCE-Enrique ilfarti:nez. 

2529-Honores póstumos al Dr.· D .• Juan 
J. Passo. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1833.-Año 24 de 
la Libertad y 18 de la lndependencia.-Siendo un 
deber de la autoridad perpetuar la memoria del 
benemérito ciudadano Dr. D. J. J. Passo, de e:-te 
hijo ilustre de la patria, que supo rendir con habi
lidad y talento, servicios importantes á la causa 
de la Independencia: y como .magistrado tambien 
supo distinguirse por su integridad y celo, el Go· 
bierno ha acordado y decreta:-Al't.1 ~Por cuenta 
del Estado se levantará en el Cementerio del Norte 
un monumento donde se depositen los restos del 
ciudadano Doctor D. Juan J. Passo.-Art. 2~ El 
Ingeniero Arquitecto de la Provincia, presentará 
un diseño y correspondiente presupuesto del 
monumento de que habla el articulo anterior.
Art. 3~ En la Biblioteca Pública se archivará 
un manuscrito autógrafo del mismo ciudadano 
Passo.-Art.4~ Comuníque~e y publíquese segun 
corresponde.-BALCARCE.-- Gregario 'l'agle. 

2530-Nombrando Ministro de Gobierno 
y Hacienda il D. Manuel .José García, v de 
Relaciones Esteriores, Guerra y Marina, al 
General D. Tom:i.s Guido. 

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1833.-Año 24 
de la Libertad y 18 de la Independencia. -El 
Gobierno ha acordado y decréta:-Art.1 ~ Queda 
nombrado Ministro Secretario de Gobierno y 

Hacienda el Sr. D. Manuel José Garcia.-Art. 2~ 
Queda igualmente nombrado Ministro Secretario 
de Relaciones Esteriores, Guerra y Marina, el Sr. 
General D. Tomás Guido.-·Art. 3~ Espídanse 
los correspondientes títulos, comuníquese á quie
nes corresponda y publíquese.-JUAN JosE VIA
MONT.-Por órden de S. E., el Oficial Mayor de 
Relaciones Esteriores, Manuel de Irigoyen. 

2531-Derogando los artículos 86 y 87 
del Reglamento del Resguardo, por los cua· 
les se estableció el franqueo forzoso de la 
correspondencia para el estrangero. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 16 de 1833.-Año 24 de la Li
bertad y 18 de la fodependencia.-Considerando 
el Gobierno importante á los intereses públicos 
la remocion de toda traba al libre y espontáneo 
envío de correspondencias salientes de este puer
to, cabos afuera, en embarcaciones nacionales ó 
estrangeras; y que, de obligará los que las re
miten al prévio pago de los derechos de estafeta, 
se corre el peligro de que por esta dificultad que
den muchas veces ilusorias combinaciones ins
tantáneas, de favorable trascendencia al giro co
mercial, y con perjuicio positivo de los intereses 
individuales; por estas razones y por otras de no 
menor consecuencia que se han tenido presentes, 
en beneficio de la industria nacional, el Gobierno 
ha acordado y decreta:-Art. 1' Se derogan los 
artículos 86 y 87 del Reglamento del Resguardo 
de 18 de Julio de 1832, que prohiben la estrac
cion de cartas sin francatura de la Administra
cion de Correos, bajo las penas establecidas en 
ellos.-Art. 2~ Todo individuo en lo sucesivo es 
libre para remitir sus cartas por mar, segun le 
conviniere; sin necesidad de ocurrir antes á por
teadas á la estafeta ele correos.-Art. 3~ Queda 
en su vigor el artículo 4 del decreto de 22 de 
Junio de 1832, rectificando las penas, qne dicta 
la ley de 20 de Noviembre de 1821, aplicables á 
los introductores por mar, de correspondencia, 
clandestinamente.-Art. 4~ El Ministro de Rela
ciones Esteriores queda encargiido de comunicar 
el presente decreto á quienes corresponde para. 
su mas puntual cumplimiento.-VIAMONT.-To
más Guido. 

2532-Mandando entregar las armas de 
propiedad del Estado, existentes en poder 
de particulares. · 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1833.-Añu 24 
de la Libertad y 18 de la Independencia.-El Go
bierno ha acordado y decreta:-Art. P Todo in
dividuo que tenga en su poder, fusiles, tercerolas, 
sables ó pistolas de municion, pertenecientes al 
Estado, las entregará dentro del término de ocho 
dias, contadoB desde la fecha de este decreto, á 
los tenientes alcaldes de sus respectivos cuarte
les.-Art. 2~ Pasando el plazo que fija el artícu
lo anterior, á cualquiera persona en cuyo poder 
se encuentren armas de las espresadas, se le im
pondrá la multa de cien pesos, por cada una ds 
las que se le hallen.-Publíquese é insértese en 
el Registro Oficial.-VIAMONT.-Tomás Guido, 
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2533-nerechos de pue1•to "' boletos de 2536 M d d t 1 ., - an an o en regar as monturas 
sanidad. de propiedad del Estado. 

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1833.-Año 24 
de la Libertad y 18 do la Independencia.-En 
consecuencia de una nota del Sr. Encargado de 
Negocios. interino, Y. Có~sul. General del Imperio 
del Brasil, D. Antomo Cand1do Ferreyra en que 
exije el cumplimiento del articulo 4 del' decreto 
de 21 de Setiembre de 1829, en la parte que de
signa los derechos sobre puerto y boletos de sa
nidad que deben pagar los buques mercantes na
cionales y eRtrang~ros, contra el que han recla
mado ~lgunos capitanes de buques brasileros; 
el Gobierno ha resuelto por punto general, que 
en adelante se pague por los buques estrangeros 
el _b?leto de sanidad, tan solo cuando llegare á 
ex1g1rse por los Capitanes ó consignatarioR de los 
buques que salen d,e e~te puerto, segun debe en
tenderse por el tenor literal del artículo 4 del es-
presado decreto. . 

2534-Aprobando el nombramiento de D. 
A. Bousquet, para Vice-Cónsul en París y 
de D. Fernando Bujó, para igual puestd en 
Burdeos. 

El ~obierno ha tenido á bien aprobar los nom
bramientos que ha hecho el Cónsul General de 
esta República en Francia, D. Eugenio Maria 
S~nta <;Joloma, de los individuos siguientes, para 
V1ce-Consules de la República en los puntos que 
se designan: En París al Sr. A. Bous0uet, para 
el ~ísmo cargo en Burdeos al Sr. D. Fernando 
BuJo. E~t?s Sres. son sujetos de todo crédito y 
re~pe~ab1hdad, y se hallan á la cabeza de dos 
prmcipales casas de comercio que disfrutan del 

- mayor .conc6pto, y de una muy bien merecida 
reputac10n. 

2535-Probibiend~ á los geles de cuerpos 
d~ línea y de milicias, el aplicar á los indi
viduos de tropa mayor castiao corporal que 
el de veinticinco palos. º 

Buen?s Aires, Noviembre 25 de 1833.-;Año 24 
de la L1bei:tad y 18 de la Independencia.-No 
correspondiendo . por la ~rdenanza la aplicacion 
de penas correcc10nales a la tropa, sino en los 
casos en que los. delitos no re9.uieren por su gra
vedad que el ~ehn~uente sea Juzgado en consejo 
de guerra ordmarw; el Gobierno ha acordado y 
decreta:-Art. P Queda prohibido á los gefes de 
l?~ cu~rpos militares, tanto de línea como de mi
~101'.lsi imponer castigos correccionales á ningun 
mchv1duo de t!·opa,_que es~eda de veinte y cinco 
palos.-Art. 2· La mfracc10n de lo prevenido en 
el prec~~ente artículo. inducirá una grave res
ponsabll1dad á cualqmer Gefe que lo quebrante. 
-Art. 3~ Comuníquese á la Inspeccion General 
para que se haga saber al Ejército en la órden 
g¡i~eral del día ypubliquese.-Vu.MoNT.-Tomás 
Guido. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1833.-Año 24 
de la Libertad y 18 de la lndependencia.-El Go
bi4?rnO ha acordado y decreta:-Art. 1'· Todo 
individuo, sea de la clase que fuere, que haya re
cibido monturas por cuenta del Estado, en el pe
ríodo corrido desde el 11 de Octubre hasta el 4 
del corriente, las entregará en el término de ocho 
días á la Inspeccíon General, contados de11de la 
fecha de este decreto.-Art. 2' Se llevará por la 
lnspeccion General una relacion de las monturas 
que se entreguen con espresion de las prendas 
de que conste cada una de ellas.-Art. 3' Lm: 
CQntraventorcs de lo que ordena el art. r, sufri
r~n la pena de 200 pesos de multa.-Art. 4' Co
munlquese á quienes co1Tesponde y publiquese. 
-:-VuMONT.-1'omás Guido. 

2.537 -Declarando en lodo su viuor las 
disposiciones prohibitivas del . comercio de 

· escla,vos, y ampliándolas. 

Buenos Aires, Noviembre 26 de 1833.-Año 24 
de la Libertad y 18 de Ja Independencia.-Cuan
do el Gobiei·no, por su decreto de 15 de Octubre 
de 1831, derogando el·del 3 de Setiembre de 1824 
de~laró la libertad de enajenar los esclavos qu~ 
se mtrodujesen en la clase de sirvientes estuvo 
muy distante de persuadirse que esta disposicíon 
tomada para protejer la condicion de la escla
v:¡ttura,. que sin duda mejora, colocada bajo la 
protecc10n de nuestras leyes, hubiera de ser un 
pretesto para infringir estas y oprimir la huma
nidad. . IJ:stas consideraciones, el conocimiento 
que el Gobierno tiene, de que con la apariencia 
y título de sirvientes se introducen negros esclavos 
de la costa de Africa y de otros puntos, en que 
són un artículo de contrabando, lo ponen en el 
deber, de evitar se cometan actos de esta natura
leza, y acordar y decretar lo siguiente:-Art. 1 ~ 
Se declara que. están en todo su vigor las disposi
ciones que prohiben el comercio de negros, y 
muy particularmente la ley de 15 de Noviembre de 
1824.-Art. 2? Por la Capitanla del Puerto se exi
jirá en el acto de la visita á todos los capitanes 
de buqrn~s que ·lleguen de puertos estrangeros, 
que dén una declaracionjurada de los esclavos 
que traigan á bordo con espresíon de sus amos.
A.rt. 3~ La relacion que previene el artículo ante
rior, se pasará directamente á la Oficina de Poli
c~a, en la que deberán presentarse los propieta
rios con sus esclavos y tomar razon de estos.
Art. 4~ Si el escesivo número de esclavos bozales 
que introduzca un particular, indujese la sospe
c~a de que pueden ser importados con infrac
c~on de la ley, el Gefe de Policía ordenará se le
vante un breve sumario del hecho y dará cuenta. 
al Gobierno para resolver, haciendo entre tanto 
responsable al propietario de la existencia de los 
negros y prohibiendo su enajenacion.--Art. 5' Los 
esclavos que de cualquier modo se introduzcan, 
contraviniendo á lo que se determina por el pre
s?nte decreto, se declararán en comiso y se da
ran en patronato al denunciante, en los términos 
que se halla dispuesto por punto general.-Art.6~ 
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El Capitan del Puerto cuidará de que en el acto 
de la visita, á la llegada de los buques, se instru
ya á sus capitanes y pasageros del contenido del 
presente decreto, para que no aleguen ignoran
cia.-Art. 7~ Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Oficial.-VIAMONT.-Manuet José Garcia. 

2538-causa~ sobre nulidad de votos reli
giosos-Caso del Dr. D. Mariano Martinez. 

Buenos Aires, Noviembre 26 de 1833.-Año 24 
de la Libertad y 18 de la Independencia.-No 
siendo hasta hoy conocidas del Gobierno, ni es
tando de consiguiente aceptadas, ni visadas, las 
facultades y autorizaciones que tenga de Su San
tidad, el Reverendo Vicario Apostólico, en su ca
racter de. tal Vicario, que ha rehusado manifes
tar, y no ejerciendo por ahora mas jurisdiccion ni 
facultades en esta Iglesia por virtud de los de
cretos del Gobierno, que las que correspondian 
por derecho al Vicario Capitular, y las masque 
estraordinariamente había rea~umido por las 
exigencias de los tiempos, y que se halla ejer
ciendo á virtud de los soberanos decretos de 16 
de Junio de 1813 y 25 de Setiembre de 1829, mien
tras duraba la incomunicacion de la Santa Sede 
y se restablecia nuestra inteligencia oficial con la 
cabeza suprema de la Iglesia, por medio de los 
respectivos tratados ó concordatos, en que recí
procamente se consignasen y reconociesen los 
Jerechos de la Nacion y los del espresado sobe
rano, gefe de la Iglesia, segun el decreto supremo 
del 8 de Octubre de 1821, dado á la consulta 
que hizo sobre la materia el discreto Provisor 
Gobernador del Obispado; y visto en tales circuns
tancias el breve espedido en Roma en 22 de 
Marzo de este año, que ha presentado el Dr. Don 
Mariano Martinez, pidiendo su pase y exequatur, 
y en que á virtud de un recurso que habia hecho 
sobre materia jurisdiccional, y conocimiento de 
la instancia que tenia promovida en la Curia, 
wbre la nulidad de los votos religiosos que había 
emitido en el Convento suprimido de Bethlemitas, 
de esta ciudad, y de la restitucion que ocurría 
contra el lapso del quinquenio establecido por el 
Concilio para deducir de aquella nulidad á que 
se babia negado el reverendo Vicario Apostólico, 
remitiéndolo á Su Santidad, segun resulta del 
espediente que se ha traido á la vista; el Sumo 
Pontífice no solo delega al referido Prelado la 
restitucion in integrum que debe hacerse al inte
resado, contra el lapso del quinquenio, que dice 
serle reservado, sinó tambien el conocimiento en lo 
principal de la causa de nulidad, y considerando: 
-Lo 1~, que el conocimiento de estas causas de 
nulidad de los v:ot~s de ~n religioso, en lo princi
pal y todas sus mc1dencias, corresponde por dere
cho comun, y por las misma~ últimas disposicio
nes del Concilio, al ordinario, sin reserva alguna 
que allí se encuentre establecida.-Lo 2:, que se
gun toda inteligencia legal y razonable de la dis
posicion conciliar, cuando prefijó el quinquenio á 
Ios religiosos por término perentorio para deducir 
estas habilidades, ello solo pudo afectar la accion 
de los interesados para que no pudiesen reclamar 
arbitraria y perpetuamente contra sus votos, pa
sado dicho término y no la jurisdiccion de los 

ordinarios para conocer en los caisos en que hu· 
biesen ocurrido impedimentos naturales, lejiti
mos y bastantes, que sin culpa del interesado 
le hubiesen obstado reclamarla dentro de aquel 
término, siendo un principio reconocido en dere
cho, que no puede correrle término á un impe
dido, y consecuente la doctrina de los mas sábios 
canonistas regnicolas, que sin embargo de aque
lla limitacion puede y debe ser oido un interesa
do aun pasado el quinquenio, justificando causas 
bastantes de su impedimento ó ignorancia.-Lo 
3~ que no habiéndose provisto especialmente FcJ· 
bre estos casos por el Concilio, quedaron en f!U 
vigor y fuerza las disposiciones relativas del de
recho comun, recibido y aceptado por todas las 
naciones y en que un poder soberano indepen
diente no puede innovar en perJuicio de otro del 
mismo caracter, sin su consentimiento y bene
plácito.-Lo 4:, que la bula objetada de Bene
dicto XIV, que 8e reservó esta restitucion, no está. 
pasada, admitida ni aceptada por las autoridades 
ae la República, ni se ha justi{l~ado que lo estu
viese por la antigua Metrópoli de estas Provin
cias, sin cuyo requisito no tiene fuerza obligato
ria, ninguna disposicion pontificia, fuera de los 
Estados pontificios.-Lo 5~, que aun cuando di
cha bula de reserva para esta restitucion, estu
viese admitida en ]a República, por el Breve pre
sentado, Su Santidad se abroga además el derecho 
de conocer en lo principal de la nulidad y delega 
este conocimiento en su Vicario con perjuicio de 
la jurisdiccion ordinaria de esta Iglesia, que está 
administrando, en cuyo tiempo, menos que en 
otro alguno, debe ni puede permitirse, que se in
troduzcan novedades, que por pequeñas que en 
su juicio parezcan, se multiplican insensible
mente si se disimulan y vienen despues á ser el 
fundamento de sucesivas pretensiones y contien
das en jurisdiccion, peijudicialisimas á la buena 
inteligencia y respetuosa sumision que este Go
bierno desea conservar y promover con todo su 
~oder en el territorio de la República, para con el 
Sumo Pastor y cabeza visible de la Iglesia.-Lo 
6~, que por los espedientes agregados resulta 
aprobado el ejercicio que han hecho hasta hoy 
los ordinarios de esta· Iglesia, de su jurisdiccion 
para conocer de estos juicios en toda sus relacio
nes, habiendo ocurrido tambien en uno de ellos la 
circunstancia muy notable de haber pasado con 
esceso varios ql.J.inquenios: y aunque es ve~dad 
que se alegó que había reclamado antes en tiem
po y se habia perdido la presentacion, esta mis
ma. alegacion y :P,rueba que demandaba, no 
podría haberse recibido y substanciado sin ju
risdiccion, desde que el ordinario hubiese creído 
haberla perdido por el solo lapso de aquel térmi
no.-Lo 71, y últim0, que aun cuando todos estos 
principios sanos de la legislacion canónica y ci
vil, fuesén susceptibles de controversia y discu· 
sion, no es el medio de dirimirla una via de he
cho, por la que una de las altas partes interesa
das la resuelva en su favor por actos positivos par
tícula.res, que no se funden en prévio reconoci
miento recíproco de sus derechos, regalias y atri
buciones, sino que debe esperarse á que por 
parte de Su SaRtidad, como el Gobierno lo es
pera, y está dispuesto á promoverlo sin demora 
cesen todar.: las consideraciones que pudiesen 
impedir la aproximacion de ambos poderes á 



1 
!. 

314 REGISTRO NACIONAL-1833 

unos ajustes y concordatos, cuales interesan á fa que se le opon~a el menor obstaculo.-Art. 2' 
misma religion, á la dignidad de los nuevos Go· Lof:. que adeudasen el todo ó parte de su pas11ge \ 
biernos de estos paises y seguridad ·sucesiva de lio podrán contratarse fuera del país, sin ilaber 
su soberanía é independencia, que han conquis· antes satisfecho su deuda; maa considerando las 
tado, por estas consideraciones, el Gobierno ha dificultades que podría ofrecer el encontrar pa
acordado y decreta:-Art. 1? Queda retenido el tronos que respondan de lo que deben al Estado, 
breve presentado por el Dr. D. Mariano l\farti- por la diferencia que se advierte en la moneda 
nez, dado en Roma á 23 de Marzo del corriente cireulante,· cree conveniente, en beneficio de las 
año, comisionando al Reverendo Obispo Vic:irio familias emigradas; que si se presentase algun 
Apostólico, para que conozca y resuelva la ins vecino del Estado limitrofe ó de las Provincias 
tancia que dicho Martinez tiene promovida sobre interiores, que quisiesen contratar alguno ó al-
la nulidad de los votos religiosos, que emitió en gunos de los espresados emigrados, tomando so-
el convento suprimido de Bethlemitas de esta bre si el pago de las oblig<iciones que han reco
cindad, n~stitu>·éndolo in integrum préviamente nocido, no se le ponga obstáculo alguno, con la 
contra el lapso del quinquenio establecido por el qalidad de que la comision nombrada en 12 del 
Concilio para deducir tales acciones, y prescri- qorriente, intervenga y autorize los contratos, 
biéndole las formas en todas las instancia~ de es- facultándola, con el objeto de facilitará los co-
t~ juicio; y se suplicará oportunamente á Su San- lonos su colocacion y disminuir el gravámen de 
t1dad, para que volviendo á considerar el nego- los patronos, p[}ra que pue~a esten~er los plazos 
cio, se sirva dejar espedita lajurisdiccion ordina- dados hasta ocho, diez y seis y vemte y cuatro 
r~a de esta Iglesia, y no hacer por ahora innova· meses, contádos desde el dia en que se celebre el 
c10n que pueda ~(¡mprometer, sus libertades y contrato, dejando igu::ilmente al arbitrio de los 
las regalias nacionales, ínterin se facilita el ajus- f?res. de la Comision, estipular el reembolso de 
tar un concordato, que afianze y deslinde para lhs cantidades que adeudan, siempre que las frac-
lo sucesivo estos derechos y regalías y los del ciones mas convenientes para los patronos no 
Soberano patronato que le corresponde en sus pasen del último término.-Art. 3? Comuniquese 
Iglesias, así como tambien las competencias y re- este acuerdo á la Comision, espresá.ndole que el 
servas que sean debidas al primado de todas ellas Gobierno espera del interés patriótico, y hono-
y compatibles con nuestra situacion á tan enor- rabie celo que ha desplegado, consultará en lo 
me distancia . ..:_Art. 2? Se deYolverán al Reve- posible el bien de los colonos y lo que demandan \: 
rendo Obispo Vicario Apostólico los e~edientes los intereses del Estado.-VrAMONT.-Tomás 
que ha remitido, encargándo1e que conozca y re- Guido. 
su.elva segun fuese de justicia en la instancia de 
D. M·ariano Martinez, tanto por lo. respectivo á · 
la .rnstitucion in integrum contra el lapso del 2540-Visita á los buques del cabotage, 
qu~uquenio, cuanto en lo principal de sus votos despachados de la Boca del Riachuelo. 
~ehgiosos, procediendo en todo por virtud de la 
J1:i.l'isdiccion ordinaria de la Iglesia que administra lJepartamenlo d'e Guerra y Maríria.--Buenos Ai
y por los trámites comunes de derecho en tales res, Diciembre 3 de 1833.-Año 24 de la Libertad 
juicios, y supliendo para las instancias los juece~ y 18 de la Independencia.- En consideracion al 
Qrdinarios que faltan, por otros que deberá nom- grave perjuicio que causa á los barqueros del ca
brar para cada una, conforme á las últimas dis- botaje, y al comercio en general, la detencion de 
posiciones de la Honorable Sala de Representan- las embarcacione.s menores que trafican en las 

·tes hasta obtener dos sentencias conformes.-Art. costas del Rio de la Plata, para ser visitadas por 
3~ Notifiquese al interesado por el Escribano Ma- el buque de guardia, no obstante haberlo sido 
yor de Gobierno, para que use de su derecho como por el Resguardo y Marina, antes de s:üir de l.a 
le convenga, comuníquese cópia de esta resolu- Boca del Riachuelo, pues que no pueden ven~ 
cion al Reverendo Vicario Apostólieo, adminis- ficarlo sin haber a.ntes sujet:'i.dose á las disposi
trador de esta Iglesia, por el Ministro Secretario ciones generales, para asegurar los derechos :fis
de Gobierno en la parte que le toca y archívese cales y evitar cua-lquier fraude, el Gobi~r~o ha 
el espediente con lo acordado . ...:....VIAMONT.-Ma- acordado y decreta:-Art. P Queda proh1b1do al 
nuel José García.-Está conforme.-Pedro Salvado- buque de guardia en la Bahía, impedir ó hacer 
res. fóñdear á costado, corno se practica, á las em-

barcaciones de cabotaje que salgan despachadas 
de la Boca del Riai;huelo, con destino á cualquier 

2539 punto del Rio de la Plata, Paraná y Uruguay.
" -Colocacion de inmigrantes cana- Art. 2º Para detener á un buque del cabotaje, de 

rios. los que habla el articulo anterior, deberá preceder 
órden especial de la Comandancia df\ Matrículas. 

Buenos Aires, Noviero bre 28 de 1833.-Afio 24 --;-Art. 3~ La Comandancia de Matrículas, no po
de la Libertad y 18 de la Inrlependencia.-EJ drá orde1rnr la det8ncion de un buque'de cabota
Gobierno, á lin de activar la colocacion de los je, sin inform:ir inmediatamente al Ministerio de 
emigrados procedenks de las !slas Canarias, q11e Marina del motivo que le hubiese obligado á 
actualmente existen en el Convento de Recoletos, ctisponPrlo.-Art. 4~ La contravencion de lo 
adoptando los arbitrios mas equitativos para rea- mandado en el nresent.e decreto, cau::;ará la sus
lizar en el erario las cantidades avanzadas por p$nsion del em1)leo del Gefe ú oficial que ii;cur
su pasage hasta este destino; acuerda:-Art. 1 ! riese en :)i;t.a falta ó será sometido á un conse.10 de 
Todo emigrado que haya pagado su pasage, es guerra, segun la !1aturaleza del caso.-Art. 5~ El 
libre para contratarse dentro ó fuera del pais, sin 1 Milüstro de Estado, en el Departamento de Ma-
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rin:,i, se encargará de la ejecucion correspondien
te, y al efecto lo comunicará a quienes competa, 
y ordenará su pub1icacion.-VIAMONT.-Tomás 
Guido. 

2541-Declarando en toda su fuerza y 
vigor las disposiciones relativas á la libre 
esportacion de las pastas de oro y plata. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1833.-Año 24 de 
la Libertad y 18 de la Independencia.-El Go
bierno, consid,erando que la prohibicion de es
traer pastas de oro y plata carece ya de un objeto 
razonable, awerda y decreta:-Art. 1 ~ Se restitu
yen á su fuerza y vigor las disposiciones relati
vas á la franca estraccion de pastas de oro y pla
ta, vigentes antes de la prohibicion.-Art. 2~ 
Para la estraccion de pastas se observarán las 
formalidades y requisitos prescriptos por decreto 
de 15 de Julio último respecto á la estraccion de 
oro y plata sellada.-Art.3~ Comuniquese y dése 
al Registro Oficial.-VIAMONT.-Manuel J. García. 

2542-Mandando imprimir todos los an
tecedentes de la causa sobre nulidad de 
votos religiosos, seguida por el Dr. D. Ma
riano Martinez, con cargo de someterlos, 
despues de impresos, á una Junta encarga~ 
da de. dictaminar sobre el asunto, y de pro
nunciarse acerca de las reglas á que deban 
las autoridades ajustar su conducta en lo 
futuro y en casos análogos. 

Buenos Aires, Diciembre 20de 1833.-Año 24 de 
la Libertad y 18 de lalndependencía.-En la ins
tancia promovida por el Dr. D. ::\Iariano l\fartinez 
sobre nulidad de votos religiosos, el Gobierno, 
en acuerdo de Ministros, ha resuelto lo que sigue: 
Vista esta nota del Fiscal General del Estado, y 
considerada detenidamente la gravisima trascen
dencia de los asuntos á que se refiere por la na
turaleza de los principios que se cuestionan en 
todos ellos: no menos que el deber en que el Go
bierno se vé constituido de no poder permitir que 
se perjudiquen en ningun sentido, con abandono 
de los derechos mas esenciales de la soberaní::i. del 
país,. que se consüleran vulnerados; y habiendo 
resuelto notificarlos y pub1icarlos en una junta 
especial de ciudadanos teólogos, canonistas y ju
ristas, en la forma que se dispondrá por decreto 
separado, al objeto de que con pleno conocimien
to de todo, la di.,cusion y su dictámen, presten al 
Gobierno la luz y apoyo necesario para las suce
sivas providencias que de ben tomarse en esta 
delicada materia; y para que el juicio tambien, y 
opiníon pública, dentro y fuera de la Republica 
se rectifique precisamente contra todas las im~ 
presiones menos exactas á que pudiera dar lugar 
la ignorancia de los hechos y circunstancias par
ticulares de que se hallan revestidos; el Gobierno 
acuP.rda:-Art. F El Fiscal General de Estado 
procederá á hacer imprimir y publicar un memo
rial ajustado de las inst31Ilcias obradas sobre la 
nominacion dfl Vicario Apóstolico y Obispo de 
esta Iglesia por el Sumo Pontífice, y sobre el 
Breve que se ha retenido, y mandado suplicar, por 
el que Su Santidad delegó al Reverendo Vicario 

Apostólico, el conocimiento de la causa de nuli~ 
dad de votos, que seguía el ex-Betblemita, _Dr. D. 
Mariano Martinez, y restitucion que ocurna con
tra el lapso del quinquenio, establecido por el 
Santo Concilio de Trento para deducir estas de
claraciones, incluyendo íntegras las notas, dictá
menes y resoluciones tomadas con las piezas 
principales de los autos á que se hace por ellas 
referencia.-Art. 2~ Luego que todo esté impre
so el Gobierno nombrará una junta ante quien 
se'producirán estosespedien~es originales, pidien
do un dictámen y pronunciamiento espreso so
bre los puntos que el Gobierno designará para 
que· sean reconocida'! por todos las bases de su 
procedimiento, y sobre que deban girar las s.uce
sivas reclamaciones que ellos ,demanden; o se 
manifiesten y opongan de un modo público los 
reparos que ocurran.-Art. 3~ Devuélvase todo 
al Fiscal para mas pronto cumplimiento de esta 
resolucion en los términos acordados.-VIA
MONT.-Manuel José García.-Tomás Guido. 

2543-Disposiciones relativas á la cele
bracion de matrimonios entre protestantes. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1833.-Año 24 
de la Libertad y 18 de la Independencía.-Para 
evitar los inconvenientes que la esperienc.ia ha 
manifestado de la facilidad con que se celebran 
los matrimonios de individuos de diferentes creen
cias entre sí, haciéndose estos muchas veces de 
un modo clandestino, ante ministros incompeute
tes, y disolviéndose despues al arbitrio privado 
de los contrayentes, con gravlsimo ¡0erjuicio de la 
moral pública y de la prole; resultando dobles 
matrimonios, prohibidos siempre entre pueblos 
civilizados, y frustrándose muchas veces, otros 
esponsales y compromisos anteriores con ofensa 
de las leyes, en estas primeras transacciones de 
la sociedad, y siendo necesario 'déterminar el 
órden en que deba procederse en los demás actos 
civiles, por los mismos individuos de las dife
rentes creencias religiosas existentes en el país, 
el Gobierno ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ To
dos los ministros de creP.ncias distintas de la Re
ligion Católica, Apostólica, Romana, que de pre
sente existen y en adelante llegaren á esta ciudad, 
deberán presentar, por conducto del Ministro 
Público ó Cónsul de la Nacion, si lo hubiere, ó 
directamente por sí mismos, los documentos que 
acrediten su carácter y destino que traigan, con 
su respectivo pasaporte de donde procede. -
Art. 2~ Reconocidó en su carácter de tal minis
tro del culto á que corresponda, se inscribirá en 
un registro particular que se llevará con el título 
de Registro de mini'stros del cu/.to en las diferentes 
creencias religiosas existentes en la Provincia; cuya 
inscripcion se anotará en todos los documentos. 
-Art. 3~ Quedan esc<uitnados de los artículos 
anteriores los eclesiásticos que correspondan á 
las Legaciones estrangeras y se acrediten entre 
su comitiva por sus Ministros.-Art. 4~ Todo 
ministru del culto de distinta creencia de la Re
ligion Católica, Apostólica, Romana, que ejerza 
funcion alguna de su ministerio, sin haber hecho 
las manifestaciones prevenidas y omitido su ha
bilitacion pública, egrá castigado segun la :natu.· 
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raleza del escaso eonforme á las leyes, y no ha
biendo perjuicio de tercero se le mandará salir 
inmediatamente ilel pais.-Art. 5' Todo indivi
duo en las diferentes creencias religiosas existen
tes en el país, á escepcion de la Religion Católica, 
Apostólica, Romana, bien sean estran.geros ó ciu
dadanos, que quieran contraer matrimonio entre 
si, se presentarán pidiendo permiso para ello al 
Presidente de la Exma. Cámara de Justicia, ante 
quien producirán informacion de ser de estado 
libre, con testigos, documentos y atestados feha
cientes, debiendo actuar con el Juez un escribano 
especial, que se nombrará al efecto por el Go
bierno.-Art. 6~ Dadas las pruebas suficientes 
á juicio del magistrado, se mandara publicar el 
pretendido matrimonio por seis días consecutivos 
en los papeles públicos.-Art. 7' A los seis dias 
siguientes de la última publicacion, no resultando 
impedimento, el Juez dará la licenci11, por auto, 
cuyo testimonio mandArá franquear á la parte, 
para que ocurra al eclesiástico que deba bendecir 
el matrimonio.-Art. s~ Los contrayentes avisa
rán el dia de la celebracion del matrimonio al 
escribano para que concurra á autorizarlo, el 
cual sentará la diligencia del acto por certificado 
en el espediente, y se asentará la partida, con 
espresion del nombre, patria, edad y creencia de 
los contrayentes, en un registro que se llevará 
con el titulo de Registro cívico de matrimonios de 
individuo.! pertenecientes á diversas creencias reli
giosas.,..--Art. 9' Los matrimonios de estrangeros 
católicos, apostólicos, romanos, entre sí, guar
darán únicamente las formas establecidas por las 
leyes civiles y eclesiásticas vigentes en la Pro
vincia; pero se registrarán en un libro con el 
titulo de Registro cívico de matrimonios de estran
geros católicos, apostólicos, romanos entre si. El 
cunt que celebre el de:.::posorio, deberá pasar al 
efecto una cópia de la partida al encargado del 
Registro.-Art. 10. Los que contrayeseu matri
monios sin estas formalidades, quedan privados 
de toda accion de las que las leyes establecen á 
los casados, y no serán oídos como tales en 
ningun tribunal civil ó eclesiástico de la Pro
vincia.-Art. 11. Los nacidos de padres pertene
cientes á diversas creencias religiosas, á escep
cion de la católica, apostólica, romana, se ins
cribirán en un registro titulado Registro cívico de 
nacidos, pertenecientes á dive·rsas creencias reli'.gio 
sas.-Art. 12. Los padres cuidarán de pasar 
el correspondiente aviso al encargado del Regis
tro.-Art. 13. Se llevará igualmente un registro 
en el que se inscribirán los nombres, edad y 
sexo de los que fallezcan, bien sean ciudadanos 
ó estrangeros pertenecientes á diversas creencias 
á escepcion de la Religion Católica, Apost6li-ca, 
Romana, cuyo titulo será Registro Necrológico de 
individuos pertenecientes á diversas creencias re
Ugiosas.-Art. 14. Los padres, testamentarios, 
parientes ó encargados de la casa mortuoria, 
aarán parte del fallecimiento de la persona; con 
espres1-0n de su calidad y demás circunstancias 
espresadas, al encargado del registro, é igual 
obligacion se impone á los administradores de 
los hospitales.-Art. 15. Los diferentes registros 
establecidos, por eJ presente decreto, se llevarán 
por el Escribano espresado en el articulo 5!, el 
que es especialmente encargado de este ramo, y 
quien ~ozará por emolumentos los derechos de-

terminados en el arancel que se dará al efecto. 
-Art. 16. Los certificados que se pidan de ma
trimonio, nacimiento ó muerte, se darán por el 
encargado de los registros sin derecho alguno en 
papel del sello.-Art. 17. El enc¡i,rgado de loo re
gistros pasará cada trimestre la correspondiente 
razon estadística al Departamento encargado de 
este ramo.-Art. 18. El Ministro Secretario de 
Gobierno queda encargado del cumplimiento del 
presente decreto, que se comunicará y publicará 
segun corresponde.-VIAMONT.-Manuel J. García. 

2544-Nombi·amiento de la .Tunt.a enca1•
gada de entender en los asuntos pendientes 
sobre Patronato. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Diciem
bre 21de1833.-Ano 24 de Ja Libertad y 18 de 

1la Independencia.-Cousecuente á lo dispuesto 
en acuerdo del 20 del corriente para la publicacion 
y resolucion de los asuntos pendientes de Pa
tronatos; el'Gobierno ha acordado y decreta:-
Art. 1 ~ La junta especial de ciudadanos teólo
gos, canonistas 'Y juristas, mandada formar por 
el decreto dado en acuerdo de Ministros, cele. 
brado el 20 del corriente mes, se compondrá:
Del Presidente de la Exma. Cámara: Dr. D. 
Gregorio Tagle.-De los Camaristas: Dres. D. 
Miguel Villegas, D. Felipe Arana, D. Juan José 
Cernadas, D. Vicente Lopez, D. Pedro Medrano, 
D. Antonio Ezquerrenea.-El Fiscal del Estado: 
Dr. D. Pedro José Agrelo.-El Asesor Gene
ral: Dr. D. Manuel Insiarte.-El Agente Fis
cal: Dr. D. Francisco Acosta.-Los Profesores 
de Derecho: Dres. D. Tomás Manuel de An
chorena, D. Manuel Vicente Maza, D. Roque· 
Saenz Peña, D. Baldomero García, D. José C. 
Lagos, D. Jacinto Cárdenas, D. Marcelo Gam
boa, D. Bernardo Velez, D. Dalmacio Velez, 
D. Gabriel Ocampo, D. Lorenzo Torres, D. Va· 
lentin Alsina.-El Presidente del Senado del 
Clero: Dr. Don Diego E. Zavaltlta.-Los Canó
nigos y dignidades: Dr. D. José Valentin Go
mez, D. Bernardo de la Colina, D. José Miguel 
García, D. Saturnino Segurola, D. Francisco Sil
veira, D. José Maria Terrero, D. Manuel Pereda. 
-El Fiscal Eclesiástico: Dr. D. Mateo Vidal.
El Canónigo .Jubilado: Dr. D. Mariano Zavaleta. 
-El Cura del Sagrario del Norte: Dr. D. Ramori 
Olavarrieta.-Teólogos Canonistas: Dres. D. Do
mingo Achega, D. José L. Banegas, D. Eusebio 
Agüero, D. Paulino Gari, D. Gregario GomBz.
El ex-Presidentede San Francisco: Fray Bue
naventura Hidalgo.-Art. ;J.? La Junta será pre
sidida por el Ministro Secretario de Góbierno. 
-Art. 3~ El Escribano Mayor del Gobierno 
autorizará las resoluciones. -Art. 4' La Junta 
se reunirá y deliberará públicamente en el sa
lon de la Cámara de Justicia á las horas que 
se designe por el Ministro de Gobierno, y des
pues de leerse el Memorial Ajustado impre
so, por el Escribano Mayor de Gobernamon, 
se leerán las proposiciones que el Gobierno 
establece por bases de sus procedimientos para 
que se discutan por su órden, y se objeten 
los reparos que puedan ocurrir. Las actas de 
discusion se elevarán por do.s taquígrafos y se 
publicarán diariamente para. agregi¡.rse por apén-
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dice ~l memorial.-Art. 5: Los espedientes orí- cuadernales, obenques y demás de esta especie 
ginales pasados á la Junta se tendrán sobre su para proveer buques, pudiendo hacer el trans
mesa por el Escribano l\'fayor, y cualesquiera de bordo y reembarco, para los espresados puertos 
los individuo'" de ella podrá pedir la rectificacion en los buques menores de la carrera y sin nece
de los datos del Memorial por dichos originales. sidad de abrir registro.-Art. 3~ Quedará redu
-Art. 6~ Concluida la discusion y votándose ca- cido al cinco por ciento el derecho adicional del 
da proposicion por separado, se devolverá todo diez que han pagado los frutos y efectos de 
al Gobierno, agregándose dichas actas y votacio- entrada marítima que adeudan el treinta por 
'nes impresas al Memorial, certificadas por el E~- ciento.-Art. 4: Por el año de 1834 pasarán los 
cribano Mayor.-Art. 7~ Comuníquese oportu- derechos adicionales á la Tesorería General, y 
namente por oficio á los electos con cópia de este serán destinados con preferencia á la seguridad 
decreto, de un ejemplar del Memorial y de las y fomento de las fronteras.-Art. 5~ El Poder 
proposiciones.-Art. 8? El Ministro Secretario Ejecutivo reglamentará el cumplimiento del ar
de Gobierno queda encargado del cumplimiento ticulo 2:.-Art. 6~ Comuníquese al Poder Eje· 
del presente decreto.-Manuel J. García. cutivo.-Dios guarde á V. E. muchos años.-

2545-Disponteudo que Ja ley de Aduana 
vigente en 1833, rija en 1834, con las altera
ciones que se espresan. 

Sala de sesiones en Buenos Aires, Diciembre 
26 de 1833.-Año 24 de b Libertad y 18 de la 
lndepenclencia.-La Honorable Sala de Represen
tantes de la Provincia, usando de la soberanía 
ordinaria y estraordinaria que reviste, ha tenido 
á bien en sesion de esta fecha, sancionar con va
lor y fuérza de ley lo siguiente :-Art. 1 ! La ley 
de Aduana vigente en el presente año, regirá en 
el entrante de 1834 con las alteraciones sigmen
tes :-Art. 2~ Desde el 1~ de Enero se permitirá 
para los puertos de los rios interiores que es
tén situados fuera del territorio de la Provincia, 
tanto nacionales corno estrangeros, el reembarco 
y transbordo de caldos, tabaco y yerba, tanto 
estrangeros como del pais, arroz, fariña, harina, 
trigo estrangero, comestibles en general, sal, 
azúcar, todo artículo de guerra, alquitran; brea, 
cabulleria, anclas, cadenas de buques, motores, 

MANUEL G. PINTO, Presidente.-Edttardo Lahitte, 
Secretario.-.4l Pod1r Ejecutit10 de la Provincia. 

Buenos Aires, Diciembre 27de1833.-Comu
níquese y publíquese.-García. 

2546-nevocando lo dispuesto en el ar
tículo 44 del Reglamento del Resguardo, 
sobre adiciones en los manifiestos de adua· 
na. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1833.-Año 24 
de la Libertad y 18 de la Independencia.-El Go
bierno ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Queda 
revocado el artículo 44 drl Reglamento del Res
guardo, dado el 18 de Julio de 1832, en la parte 
que determina que las adiciones á los manifies · 
tos, sean solo por objetos cuyo valor reunido 
no pase de cuatrocientos pesos metálico; pu
diendo en consecuencia hacerse la adicion y rec• 
tificacion del manifiesto por cualquiera cantidad, 
dentro del término de veinte y cuatro horas úti
les, que el mismo articulo determina.-(Rúbrica 
de S. E.)-Garcíq.. 
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254 7 -Bases y principios reconocidos por 
el Gobierno en materia de Patronato. 

Primeramente. El Gobierno reconoce retro
vertida á la Nacion que componemos, toda la 
Sobernnía de los pueblos que integran la Repú-

• blica, con todas las atribuciones, derechos y 
regal!:3.s que esencialmente le son anexas, y con 
que Ja ejercían los Reyes Católicos de España 
hasta la revolucion.-Segundo. Reconoce igual
mente, que en la Constitucion Federal que ha.o 
adoptado los Estados ó Provincias de la Union 
que integran la República, cada Gobierno ha 
reasumido y ejerce plenamente esta soberanía en 
el territorio respectivo de cada una, mientras 
otra cosa no se acuerde por ellos mismos en la 
Constitucion General, como le es propio y es
clusivo, salvas las delegaciones especiales, que 
interinamente tienen hecha para nuestra mejor 
inteligencia con los poderes temporales de las 
Naciones.-Tercero. ltem reconoce y sostiene, 
que entre estos derechos y regalías de la sobe
ranía, es la mas preciosa y principal el Supremo 
Patronato y proteccion de sus Iglesias, fundadas 
y edificadas en sus territorios, y dotadas y man
tenidas como lo están hasta el presente con sus 
rentas.-Cuarto. Item reconoce y sostiene, que 
bajo este respecto, y por su misma soberanía, 
corresponde á la Nacion y sus Gobiernos, el exá
minar y dar su plácito y exequatur; 9 de negarlo 
á todas las Bulas, Breves y disposiciones ponti
ficias de cualquier naturaleza que sean, y aun
que sean tan espirituales como las mismas in
dulgencias, segun que ~ su juicio no perjudiquen 
á. las regalías de la Nacion, y libertades de las 
Iglesias: sin mas escepcion que las que sean de 
Penitenciaria, relativas á las confesiones sacra
mentales de los fieles, conforme á las leyes y 
disposiciones vigentes, dadas para el ejercicio de 
este derecho en los códigos que conservamos.
Quinto. Item reconoce y sostiene que por los 
mismos principios, al Gobierno y nó á otra algu
na persona, le toca la nominacion de los Arzo
bispos, Obispos, Curas, Canónigos y demas pre
bendas y Beneficios Eclesiásticos de sus Iglesias. 
-Sexto. Item que conforme á las misma;; leyes 
y derechos esenciales é inalienables de la sobe
ranía y Patronato, al Gobierno tuca tambien y no 
á. otra persona alguna, la division de los terri
torios de sus respectivos Arzobispados, Obis
pados y Curatos, y encomendar, correjir, aña
dir ó aumentar de nuevo en las erecciones de 
l~s Iglesias, como correspondía al Rey, concur· 

riendo al Sumo Pontífice, y la Autoridad Ecle
siastica en la parte que les corresponde, como 
hasta aquí se ha practicado, y está declarado.
Séptimo. Item reconoce y sostiene, que, en con
formidad al quinto principio que va sentado, el 
Sumo Pontifice no ha podido reservarse, como 
lo ha hecho y declarando la provision de las 
Iglesias vacantes y por vacar, procediendo á 
proveerlas y despachar otras nominaciones en la 
República, con despojo de aquellos nuestros 
derechos, y que debe tal reservacion suplicarse 
oportunamente, reteniéndose entretanto toda pro
vision.-0,,tavo. Item, reconoce y sostiene, ccm
forme al sexto principio que igualmente no ha 
podido S. S. reservarse la division de nuestra 
Diócesis, para hacerh• por si, corno lo anuncia 
hab~rsela reservado, inconsulto el Patronato, y 
sin su propuesta y acuerdo; que deben tambie~ 
por esta razon retenerse y suplicarse las provi
siones que ha principiado á despachar, como 
cualquiera otras que sucesivamente hiciese en 
igual forma.-Noveno. Item, reconoce y sostiene, 
que ningun súbdito de la Nacion, manteniendo 
su cáracter de ciudadano; puede otorgar llana
mente el juramento que se exije en la consagra
cion de los Obispos, sin decl<ifar en el mismo, 
que no tienen sus cláusulas mas valor, que re
conocerle á 8. S. su primado, y serle un hijo 
obediente, como todos, en cuanto no se oponga 
á los derechos preferentes de la Nacion, é inde
pendencia d¡;i sus Iglesias, conforme á la gerar
quia establecida por Jesú-Cristo, y que el que lo 
haya prestado de otro modo, y no se sujete á 
tales modificaciones y correctivos, no puede ob
tener destino alguno en la República.-Décimo. 
Item, reconoce y sostiene, que todo Obispo, como 
todo empleado y con doble razon, sin perjuicio 
de las limitaciones y correctivos que debe poner 
al referido juramento al tiempo de otorgar1.o, 
debe prestará la Nacion por separado, como las 
leyes lo mandan, un juramento preferente de 
fidelidad y respeto á su Soberanía y á su Go
birrno, reconociéndole como una atribucion suya 
esencial é inalienable, el Patronato dé sus Igle
sias con toda la estension y regalías que dichas 
leyes le tienen declarada<:;, obligándose á cum
plirlas y hacerlas cumplir y guardar sin escep· 
cion, ni impedimento alguno.-Undlic'irno. Item, 
reconoce y sostiene en conformidad al cuarto 
principio, que todos los súbditos de la República, 
de cualquier clase y condicion que sean, están 
obligados á manifestar y presentarle, todas y 
cualesquiera Bulas y despachos que obtengan de 
la Córte de Roma, para que se les dé el ¡¡ase 'IJ 
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ea;equatur debidamente ó se les deniegue y re
tenga bajo las formas establecidas por derecho, 
si de cualquier modo las considerase opuestas á 
los derechos de la Nacion, y á la jurisdiccion, 
disciplina y libertades de sus Iglesias. con per
juicio espiritual y temporal de sus fieles.-Duo
décimo. El Gobierno reconoce este acto privativo 
de su suprema autoridad, y de la primera impor
tancia, por la responsabilidad que carga de con
servar y responder de la seguridad interior y 
esterior de los derechos primordiales de la Na
cion, y de los que competen á sus Iglesias; y re
conoce y sostiene, que á él solo le r,ompete pro
tejerlos, para tratarlos y ajustarlos, con el Su
premo Gefe y Cabeza Visible de la Iglesia, por 
sus Ministros públicos ad hoc, sin que ningun 
particular, agente, bajo las formas reconocidas 
por derechos de gentes, ni empleado, pueda re
clamarlo, ni estorbarlo.- Trece. El Gobierno 
está displ,!esto, sin embargo, á dar su placito y 
ea;equatur á todas· las disposiciones que se le 
presentien de la Santa Silla y que emanen de las 
facultades y reseryas que le tiene reconocidas la 
Iglesia Universal y disciplina generalmente reci
bida, pero para evitar abusos y que no se alegue 
en tiempo alguno consentimiento y posesio?1, 
reconoce ál mismo tiempo y sostiene, que lo debe 
negará todo lo que sea cuando menos dudoso, y 
controvertible, en su reconocimiento por parte 
de la N acion, sosteniendo con preferencia en ta
les dudas, la jurisdicdon primitiva de las Igle
sias, hasta que se ponga espedita nuestra comu
nicacion é inteligencia oficial con el Primado.
Catorce. El Gobierno reconoce como conforme 
á todo principio de derecho público y á las de
claraciones hechas en la materia, que esta inco
municacion, y falta de inteligencia . oficial, no se 
·considerará haber cesado, mientras por parte de 
S. S. no se facilite un ajuste y concordato, en 
que s'e reconozcan recíprocamente los derechos y 
regalías de la Soberanía de la Nacion en sus 
Iglesias, y las que competen y deben reservarse 
en estas distancias :'t dicho Primado.-Buenos 
AireP, Enero 15 de 1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 Lle la Inde¡;enclencia.·--VIAMONT.-Jlfanuel J. 
García. 

2548-Disposiciones sobre desembarco de 
marineros. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Enero 25 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 
19 de la Independencia.-Para cortar el escándalo 
y los vicios que la marinería desembarcada y 
sin ocupacion alguna, causa en perjuicio de la 
moral pública y de los intereses ael cabotaje, el 
Gobierno ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Todo 
marinero que se halle desembarcado sin una pa
peleta del dueño del buque que lo ocupa, será 
aprehendido y destinado á las embarcaciones 
del Estado á racion y sin sueldo y en su defecto 
á los trabajos públicos, por el término de tres 
meses.-Art. 2~ Todo pulpero ó dueño de casa 
que abrigue algun marinero sin que tenga la 
correspondiente papeleta de hallarse con ocupa
cion, seril multado en la cantidad de cien pesos, 

aplicables la mitad á la Policía y el resto al 
aprehensor ó persona que lo descubra.-Art. ;)~ 
Cualquiera dueño de buque ú otro estableci
miento que Jiese una papeleta simulada, com
probado que sea el fraude, se le aplicará la 
misma multa que espresa el artículo anterior.
Art. 4~ Las papeletas serán todas revisadas por 
la Comandancia de Matrículas, donde se llevará 
un registro de ellas, y sin este requisito serán 
nulas.-Art. 5~ Comuníquese á quienes cor· 
responde y publíquese.-VIAMONT.-Manuel J. 
García. 

2549-Ampliaciones al decreto de 20 de 
Diciembre de 1833, sobre matrimonios entre 
protestantes. 

Ministerio de Gob'ierno.-Buenos Aires, Marzo 
10 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Indep1füdencia.-Habiéndose suscitado dudas que 
se han consultado al Gobierno, acerca del mejor 
cumplimiento de lo ordenado en decreto de 20 
de Diciembre último, para la regularizacion de 
los matrimonios entre estrangeros de diversa 
creencia de la católica, y deseando no solo faci
litar el cumplimiento del dicho decreto, sino 
alejar todo cuanto pueda hacerlo embarazoso, 
:>ea por los motivos que fuese, á los interesados 
en dicho arreglo, ha acordado declarar y de
clara :-Art. 1 ~ Que los estrangeros de diversas 
creencias que pertenezcan á una congregacion 
religiosa que tenga en la ciudad ó provincia, 
cctpilla y ministros para su culto, legitima y 
debidamente autorizados por el Gobierno, y bajo 
reglas de administracion aprobadas espresa
mente por él, pueden publicar sus matrimonios 
en sus dichas capillas, en tres domingos conse
cutivos, con cuya constancia se omitirá la pu· 
blicacion por los periódicos.-Art. 2~ Que para 
la informacion de lib rtacl de los contrayentes, 
bastará la declaracion jurada de dos personas de 
su pais. Cuando esto no pueda ser, bastará el 
certificado del Cónsul ó del Ministro de su Na
cion, á no ser que los padres ó tutores de la 
contrayente no se conformen y deseen pruebas 
mas positivas.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

2550--Restablecimiento del Colegio de 
Estudios Eclesiásticos. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Mar• 
zo 18 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independencia.-Alarmado justamente el Gobier· 
n.o por la falta n~ta?le de sacerdotes que se 
siente ya en la Provmcia, y rec\llando que esta se 
aumente si no se acude desde luego á proveer 
por cuantos medios son posibles á la educacion 
de jóvenes que sean capaces de llenar cumplida
mente las funciones del sagrado ministerio, y de 
conservar la gloria del clero de Buenos Aires, 
siempre distinguido por sus costumbr<J¡.;, por su 
saber y su eminente patriotismo, ha acordado y 
decreta:-Art. ~~Pe conformidad á lo dispuestQ 
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por la ley de 21 de Diciembre de 1822, se esta
blecerá nuevamente el Colegio de Estudioc:; Ecle
siásticos.-Art. 2~ Por el Ministro Se::retario de 
Gobierno se nombrará una Comision, que á la 
posible brevedad forme el Reglamento del Cole
gio espresado, tanto en la parte de los estudios 
como en su régimen económico.-Art. 3i Luego 
que se presente el Reglamento y antes de su 
aprobacion, se pasará en consulta al Reverendo 
Obispo, Gobernador de la Diócesis.-Art. 4~ El 
Ministro Secretario de Gobierno queda encar
gado de la ejecucion de este decreto, que se co· 
municar:\ y publicará segun corresponde.-V IA
MONT .-11/anuel J. García. 

2551-Nombi·amiento de la Comision en
cargada de confeccionar el Reglamento dél 
Colegio de Estudios Eclesiásticos. . 

Ministerio de GobierntJ.-Buenos Aires, Marzo 18 
de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la Inde
pendencia.-Quedan nombrados1 para componer 
Ja Comision de que habla el articulo 2~ del de
creto anterior, los Sres. Doctor D. Domingo Vir
torio Achega, Canónigo Dr. D. José Maria Ter
rero y Presbítero Dr. D .. losé Leor>. Banegas, á 

. quienes se les pasarán Jos correspondientes nom
bramientos.-Manuel J. García. 

2552-Jntervencion de la autoridad ma
ritima, en los trabajos de carena de buques. 

Departamento de Guerra y Marina.-.:Buenos Ai
res, Marzo 19de 1834.-Año 25 dela Libartad y19 
de la Independencia.-Penetrado el Gobierno de 
los males de incalculable trascendencia que 
causan á los propietarios de buques y cargado
res, el abandono y decadencia en que se halla el 
ramo de construccion naval, y siendo ya urgente 
adoptar medidas eficaces para reprimir los resul
tados de la malicia ó la ignorancia de algunos 
individuos pertenecientes á la maestranza de ri
bera, no obstante ser claras y precisas las dis
pqsiciones establecidas por las ordenanzas de ar
senales sobre este importante ramo, el Gobierno 
ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Todo propie
tario, luego que ajuste ó contrate la carena de 
su buque con algun individuo de maestranza, 
presentará la contrata escrita á la Comandancia 
de Matrículas, para obtener su visto bueno, y las 
órdenes subsiguientes al Comand::tnte de Arse
nales, y en su defecto al del Ponton estacionado 
en la Boca del Riachuelo.-A.rt. 2~ Concluida 
la carena, el maestro encargado de ella dará 

. parte á la Comandancia de Matrículas, la que 
en el acto dispondrá un prolijo reconocimiento 
para asegurarse del buen estado de la obra.
Art. 3~ El propietario de un buque en carena 
si sospechare ó desconfiare de la mala ejecucion 
de los trabajos que se hacen en su buque, re 
presentará á la Comandancia de Matrículas á 
quien incumbe ordenar inmediatamente un re
conocimiento facultativo.-Art. 4~ Para proceder 
~ los reconocimiento¡; facultativos, lo Coman-

dancia nombrará una Comision compuesta, de 
un Dficial de la marina, un cabo de la seccion 
de carpinteros y otro de la de los calafates, y 
su fallo será inapelable.-Art. 5~ La Comision 
será pagada segun ordemmza, por el propietario 
del buque en caiena ó por el maestro encar
gado de la 9bra, si resultare, á juicio de la Co
mision, responsable del defecto de la obra 
que ha motivado el reconocimiento.-Art. 6~ 
Todo maestro de ribera, que se encargue de la. 
carena de buques, será responsable del trabajo de 
su ramo en todos sus detalles.-Art. 7~ 'l'oda 
vez que la Comision d~clare malo cualquier tra
bajo el maestro encargado de la obra y los que 
lo acompañaren están obligados á volverlo pre
cisamente á practicar á su costa, reservandose 
la Comandancia á hacer mas estensiva la· pena, 
segun la malicia del hecho, con arreglo á lo 
prescripto por la ordenanza de arsenales.-Art. 
8~ El Ministro Secretario en el Departamento de 
Guerra y Marina, queda encargado. de hacer 
cumplir el presente decreto.-VIAMONT.-7'ornás 
Guido. 

2553--0bligaciones de los patrones de 
buques destinados á las operaciónes de car
ga 3 descarga de los de ultramar. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, Marzo 
19 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
ndependencia.-A fin de evitar el escandaloso 
mude que se comete por los buques menores, 
encargados de la carga y descarga de las embar
caciones de ultramar, é interin se adoptan medi
das mas ámplias y detalladas, el Gobierno ha 
acordado y decreta:-Art. 1~ Toda embarcacion 
del cabotaje menor, que se ocupe de la carga 
ó descarga, cuando tenga carga á su bordo, iza
rán, los de dos palos, en el trinquete, y los de 
uno, en el tope, una bande~a de s~ña~ tr~an~ular 
azúl ó encarnada.-Art. 2· La senal mdicaaa en 
el artículo anterior, se pondrá en práctica desde 
el día 25 del corriente mes.-Art. 3~ Verificada 
la descarga, se arriará la señal y serán visitados 
los buques fondeados en valizas interiores por 
el Ayudante del Puerto los que estuviesen si
tuados desde la barraca llamada de Peña hasta 
el Puente, por el Comandante del Arsenal, y los 
que se hallen desde la Barraca de Peña hasta la 
Boca del Riachuelo por el comandante del Ponton 
númem 13.-Art. 4~ Al patron de cualquier em -
barcacion menor, ocupada en la carga y descarga 
que faltare á lo prevenido en el articulo 1 i se le 
despedirá inmediatamenre del buque y no podrá 
servir en esta clase en ninguna de las embarca
ciones del cabotage sin perjuicio de la pena á 
que hubiese lugar por la ley, segun la causa. q~e 
hubiese producido esta falta.-Art. 5~ El Mm1s
tro Secretario en el Departamento de Guer~a y 
Marina, queda encargado de hacer cumplir y 
ejecutar el presente decreto.-VIAMONT.-Tomas 
Guido. 
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2554-Nombramiento de una Comision 
encargada de dictaminar sobre el punto y 
forma mas convenientes para la colocacion 
de una luz en las Puntas de Piedras ó del 
Indio. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buer.os Ai
res, Marzo 19 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 
19 de la Independencia.-Dedicado el Gobierno á 
llevar adelante las medidas convenientes para 
asegurar la navegacion del Hio de la Plata, y 
siendo de gran trascendencia determinar el punto 
en que deba colocarse la luz de la costa ó flo
tante, en las Puntas de Piedras ó del Inüio, ha 
acorLlado y decreta :-,-Art. 1 ~ Se nombrará una 
Comision de siete indiv}duos nacionales y estran
geros para resolver: Primero-de las Puntas de 
Piedras y del Indio sobre la costa del Sud del 
Río de la Plata, cual de las dos sea preferible 
para la colocacion de una luz que sirva de guia 
á los buques que entrasen de ultramar; segundo
si la luz deberá colocarse en tierra ó sobre el 
viril de los Lajos salientes en ambas puntas.
Art. 2~ Quedan nombrados para integrar la Co
mision, el General D. l\fatias Irigoyen, Presiden
te, el Coronel Don Tomás Espora, Don Francisco 
Trelles, D. Domingo Navarro, Don Miguel Vi
llodas, Don Vicente Casares y Don Francisco 
Harrat.-Art. 3: El Ministro Secretario de Guer
ra y Marina es encargado de la ejecud0n del 
presente decreto.-VIAMONT.-Tomás Guido. 

2555-Autorizacion al Gobierno para po
ner á la Provincia de Corrientes en el pié 
de defensa necesario, en prevision del .caso 
de que el Dictador del Paraguay inicie las 
hostilidades. 

Honorable Sala de Representantes.-Buenos Ai
res, Marzo 23 de 1834.-Año 25 de la L bertad 
y 19 de la Independencia.-Aunque en el con
cepto de la Honorable Sala no ha lllgado el 
caso de la alianza celebrada por el tratado de 4 
de Enero de 1831, á que se refiere el Gobierno 
de Corrientes en su nota de 15 de Enero del 
presente af.o, deseando prevenir las ulteriorida
des que pueda tener la ocupacion de Candela
ria por las fuerzas del Dictador del Paraguay, 
ha resuelto en sesion de esta fecl1a, autorizar á 
V. E. para que, poniéndose de acuerdo con los 
Gobiernos de la liga, para el caso de que se 
rompan las hostilidades por el Dictador del Pa
raguay, se arbitren y convengan en los medios 
conducentes á poner la Provincia de Corrientes 
en completa seguridad, teniend0 presentes las 
hases contenidas en la ley de 30 de Noviem
bre de 1827, é instruyendo de todo á la Hono
rable Sala para la resolucion que corresponda. 
-Lo que se comunica á V. E. en contestacion á 
su nota de 31 de Enero del corriente año.-
Dios guarde á V. E. muchos años.-MANUEI, G. 
PINTO, Presidente.-Eduardo Lahitte, Secretario.
Al Poder Ejeculit'o de la Provincia. 

2556-Reconoclendo al Dr. D. Mariano 
Mcdrano, como Obispo de la Diócesis de 
Buenos Aires, no obstante ser defectuoso 
su nombramiento, y no poder ser aceptadas 
ni consentidas, varias climsulo.s contenidas 
en las bulas presentadas· por dicho prelado 
á los efectos de su reconocimiento por el 
Gobierno. 

Departamento de Relaciones Esleriures.-Buenos 
Aires, Marzo 24 de 1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 de la Independencia.-Vista la bula espe
dida por el Sumo Pontífice Gregorio XVI, da
tada en Roma, en Santa Maria la Mayor, á 2 de 
Julio de 1832, por la cual es instituido Obispo 
de esta Diócesis de Buenos Aires, el Heverendo 
Doctor D. Mariano Medrana, ciudadano de este 
Estado, y antes Obispo de Aulon y Vicario Apos
tólico; y despues de meditado detenidamente el 
tenor de dicha bula y de las demás que la acom
pañan, y que han sido así mismo presedadas 
para obtener el pase correspondiente; oido sobre 
todo cllb el Ministerio Fiscal, y los pareceres 
que sobre esta materia han prestado los teólo
gos, canonistas y juristas, consultados con arre
glo al clécreto de 20 de Diciembre del año pasado 
de 1833; y aunque en virtud del incuestionable 
derecho de patronato, cuyo ejercicio compete al 
Gobierno, deberían retenerse las dichas bulas, y 
suplicarse de ellas por falta de nombramiento y 
presentacion del Obispo instituto; con todo, aten
diendo á que la persona en quien se ha provisto 
fué ya antes designada á la Santa Sede por el 
Gobierno; y con el objeto tambien de consultar 
y conciliar intereses mas graves, y atendiendo que 
es este el primer caso de su naturaleza que 
ocurre en el Estado, despues de su separacion de 
la monarquía española; ha acordado el Gobierno 
considerar al Heverendo Dr. D. Mariano Me
drano como si hubiese sido nombrado y presen
tado en forma y otorgar el pase á las bulas refe
ridas, no obstante aquella falta: declarando sin 
embargo, como declara, que no se entienden en 
manera alguna consentidas ni pasadas las cláu
sulas siguientes :-1 •. Por tanto, que hace tiempo 
que reservamos á nuestra órden y disposicion la 
provision de las iglesias que entónces se hallaban 
t'acantes y hubieren de vacar en lo sucesivo, decre
tando desde entónces írrito y nulo todo lo que m 
oposicion sucediere, atentarse sobre tales provisior¡es, 
por cualesquiera persona y cualquiera investidura 
que fuese, ya sea por malicia ó por ignorancia: en 
cuanto ella puede perjudicar el derecho que el 
Gobierno tiene de nombrar y presentar los Obis
pos de sus Iglesias y de no consentir los de 
estraño nombramiento.-2'. En cuya provision nin
guno fuera de Nos z;udo ni puede ingerirse, impi
düindolo la reservacion y decretos sobre lliclws: por 
cuanto el Gobierno desconoce toda reserva per
judicial á sus derechos ya declarados y estable
cidos.--3'. Las cláusulas que _obligan á prestar 
juramento de fidelidad á la Santa Sede; pues la 
fórmula riel juramento, tal como se espresa en la 
bula que lo contiene, no puede consentirse sino 
en cuanto importa solamente tributar al Sumo 
Pontífice la sumision y obediencia que le son 
debidas por los verdaderos hijos de la Iglesia, 
sin perjudicar en manera alguna al juramento de 
fidelidad á la Patria, los derechos incontestables 

2\ 
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de ella, ni las preeminencias de la Soberanía 
Nacional; debiendo entenderse espresamente en 
cuanto á su ejecucion, con arreglo perfecto á lo 
que las leyes patrias· prescriben y cuanto en ade
lante prescribiesen, sin que pueda nadie apar
tarse de su tenor bajo las penas que las mismas 
leyes señalan.-4ª. La que dice: Nos, en verdad, 
desde ahora resei·vamos a Nos y á la Sede Apostólica 
por el tenor de las presentes y de la misma autori
dad apostólica, la (arnltad de designar nuevos límites 
á la muy estensa L':1foesis de Buenos Aires, y de 
dividirla segun lo juzgamos conveniente en el Seriar; 
en cuanto esta reserva perjudica el derecho in 
disputable que el Gobierno tiene para disponer 
é intervenir en las modificaciones, divisiones y 
circunscripciones de las Díócesis en el territorio 
del Estado.-Así mismo que se tengan por no 
consentidas, ni pasadas todas y cualesquiera 
cláusulas ó cspresiones, contenidas en las dichas 
bulas, que puedan entenderse en sentido con
trario á los derechos de soberanía y de patro
nazgo, ó las libertades, costumbres y derechos de 
esta Iglesia, que el Gobierno patrocina y proteje: 
de todas las cláusulas que He suplicará respe
tuosa y oportunamente á la Santa Sede, para que 
se sirva esplicarlas, enmenderlas y suprimirlas.
Devuélvanse, en consecuencia, las bulas origina
les.con el decreto correspondiente en cada una de 
ellas, al ReverBnclo Obispo, Doctor D. Mariano 
Medrano, quien prestará préviamente en manos 
del Ministro de Rstado en el Departamento de 
Relaciones Esteriores y ante el Escribano Mayor 
de Gobierno, el juramento de fidelidad á la Na
cion, de reconocirniBnto á su Soberanía y alto 
patronato, y que le guardará y cumplirá en todo 
y por todo llanamente y sin impedimento alguno, 
de no recibir ni aceptar dignidad alguna que no 
le confiera el Gobierno de la Nacion, ó sin su 
espreso consentimiento, de abstenerse en sus co
municaciones de cuanto por las leyes está pro
hibido; y ele cumplir con las obligaciones que 
ellas imponen, con respecto :l los despachos, bulas 
y comisiones que recibiere de la Córte de Roma; 
de que nada jurará que se oponga al juramento 
de iidelidacl á la Nacion.-Y sacándose testimo
nio de este acto se entregará al Reverendo Obispo 
para que lo prescntG al Senado del Clero como 
pre-requisito indispensable para quG proceda :1 
dar completa ejecucion á la bula susodicha, y 
recibide por tal Obispo Diocesano en la forma 
acostumbrada, debiendo además el Reverendo 
Obispo designar anticipadamente al Gobierno, la 
persona que haya de recibirle el juramento pres
crito Bn la bula de su referencia, á fin de cercio
rarse de que este se hace conforme á las leyes; 
con cuyas constancias, cerrado el Gspediente, se 
archivará en la Escribanía Mayor de Gobierno. 
-Comuníquese por Secretaria esta resolucion 
al HevGrendo Obispo, á la Exma. Cámara de Jus
ticia, al Senado del Clero, al Fiscal del Estado, y 
demás á quienes corresponde.-(Húbrica ele S. E.) 
-Gai·cía. 

2557 -Se autoriza al Gobierno para pro
ceder á la comprn y equipo de cuatro em
barcaciones menores de guerra, destinadas 
á protejer á la Provincia de Corrientes. 

Sala de Representantes, en Buenos Aires, Mar
zo 26 de 1834.-Año 25 de la LibGrtacl y 19 de la 
Independencia.-La Honorablo Sala de Repre
sentantGs dG la Provincia, ha acordado lo si
guiente :-Art. 1 ~ Se autoriza al Gobierno para 
hacer los gastos que ocasione la compra y Bquipo 
de cuatro embarcaciones menores dG guerra con 
la dotacion de doscientos hombres.-Art. 2i La 
fuerza dG que habla el articulo anterior, se desti
m1rá solamente á la defensa ue la Provincia de 
Corrientes, por el término ele seis mesGs.-Art. 
3~ El Gobierno esc.itará á todas las Provincias 
clG la República y muy principalmentG á las 
litorales, para que concurran con los auxilios 
que les sean posibles, costettdos por las mismas 
Provincias --Art. 4~ Queda sin efecto la resolu
cion espedida en sesion ele 23 del co1TiGnte en 
cuanto se oponga á la presente.-Art. 5~ Comu
níquesG al Poder Ejecutivo.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-MANUEL G. PINTO, Presidente.
Eduardo Lahitle, Secretario.--AZ Poder Ejecutivo 
de ta Provincia. • 

Depai·tamento de Guerra y .hiarina.-Buenos Ai-
res Marzo 27 de 1834.-Acúsese recibo y publi
quese.-·(Rúbrica de S. E.)-Guiclo. 

2558-se manda retener Ja bula institu· 
yendo Obispo de Anlon y Auxiliar del Dio
cesano de Buenos Aires, al Dr. D. Mariano 
Escalada, por no haber precedido á la expe
dicion de la misma, la correspondiente prc
sentacion del candidato por parte del Go
bierno Argentino. 

Departamento de Gobierna.-Buenos Aires, Mar
zo 2!1 ele 1834.-Afío 25 de la Libertad y 19 dG la 
Indepcmdencb.-Vista la bula presGntada por ol 
Doctor D. Mariano Escalada, clata,fa en Roma, 
en Santa María la Mayor, á 2 dG Julio ele 1832, 
por la quG Su Santidad ha provisto la auxilia
tura del Obispado dG esta ciudad en dicho Doctor 
Escalad::t, nombrándolo al mismo tiempo, é ins
tituyéndolo Obispo de Aulon, in partibus infide
liwn, sin anterior propue8ta, nominacion ni de
signacion de su persona para tal Ministerio, por 
parte rlel Gobierno Supremo del Estado, á quien 
esclu~ivamente pertenece la nominacion y pr.i
sentacion para talos dignidades, como para todos 
los demas beneficios de sus iglesias, por virtud 
del Soberano Patronato que en ella tiene y ha 
ejercido sin interrupcion antes y despues ele su 
:oeparacion de la Metrópoli española y ele la Igle
sia ele España, de que esta ha sido parte.-No 
pudiendo ademas ciudadano alguno admitir dig
nidad, ni tener beneficio, ni pensiones por derecho 
habido de lós estrange1'os, segun el tenor literal clG 
la ley vigésima quinta, título tercero ele las Re
copiladas, y debiendo el Gobierno conforinar sus 
procGclimientos en todo caso á estos derechos in
cuestionables de la Soberanía Nacional y dispo
siciones relativas, cualesquiera que sean las opi
niones privadas del ocurrente, que pudiera mani
festar en las declaraciones pedidas por el Minis-
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terio Fiscal, ó lns que hayan influido en su ánimo 
para negarse á prestarlas, y para retener sin ma
nifestar las demas bulas, contra lo dispuesto 
terminantemente por las leyes del Patronato, á 
fin de cortar en su orígen toda ulterior contes
tacion en la materia ; ha acordado sea retenida 
la bula de provision é institucion de Obispo de 
Aulon. Auxiliar del Diocesano de Buenos Aires, 
espedida en Roma, ú favor del Doctor D. Mariano 
Escalada, en 2 de Julio del año 1832, por el solo 
Sumo Pontífice, sin nominaeion ni presentacion 
de este Gobierno, y se suplique de ella op.ortuna 
y respetuosamente it Su. 8antidad, para que 
mejor informado no dé lugar ni permita se haga 
perjuicio ni novedad en nada de lo que ha 'per
tenecido y pertenece i1 los derechos y preroga
tivas nacionales del Patronato del Estado en las 
Iglesias de su territorio.-Comuníquese esta re
solucion al interesado por el Ministerio de Go
bierno y pidansele las otras bulas que conserva 
en su poder y deben recojerse, archivámlose todo 
con este espediente en la Escribanía Mayor de 
Gobierno.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

2559-Disponiendo que el Obispo Dioce
sano, de acuerdo con el decreto de '26 de 
N0viembre de 1833, conozca en la instancia 
del Dr. D. Mariano Martinez, sobre nulidad 
de votos religiosos. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Marzo 
29 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independenci.-En el espediente instruido sobre 
el breve que ha presentado el Dr. D. Mariano 
lVIartinez, por el que comete S. S. al Reverendo 
Vicario Apostólico de esta Diócesis la facultad 
de conocer sobre la nulidad de votos religiosos, 
ha recaído con esta fecha el decreto siguiente:
• Visto de nuevo este espediente, con lo espuesto 
•de comun acuerdo por el Fiscal y et Asesor, 
•guárdese y cúmplase lo resuelto, avisándose al 
«Reverendo Obispo Diocesano, para que c:1 vir
•tud de la plena autoridad y jurisdiccion que 
•hoy inviste en esta Iglesia, conozca por virtud 
•de ella, como está mandado en la instancia del 
•ocurrente Doctor D. Mariano Martinez, sobre 
•la nulidad de sus votos, emitidos en el Convento 
·Bethlernitico de esta ciudad, y restitucion in
•tentada contra el lapso del quinquenio, segun 
•el mérito que resulte y en.los términos preve
•nidos por el auto de 26 de Noviembre de 1tí33.• 
--El que trascribe el infrascrito al Reverendo 
Obispo Diócesano, á los fines que en él se espre
san, habiendo ya del mismo modo trascrito al 
Reverendo Obispo, cuando investía el carácter 
de Vicario Apostólico ele la Diócesis, el auto 
que se cita ele 26 de Noviembre de 1833.-Dios 
guarde al Reverendo Obispo Diocesano muchos 
años.·---Manuet J. UarC'ia.-Al Reverendo Oúfspo Dió
cesano. 

2560-Nombrando Comandante en Gefe 
ele la escuadrilla auxiliar de Corrientes, al 
Uapitan del Puerto de Buenos Aires, Coro
nel Don Tomás Espora. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Marzo 31 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 

19 de la Independencia.-Siendo necesario en
cargar el mando de la fuerza marítima con que 
debe auxiliar esta Provincia á la de Corrientes :1 
un Gefc de capacidad y crédito, el Gobierno ha 
acordado v decreta :--Art. l? Nómbrase coman
dante en Gefe de la escuadrilla destinada á au
xiliar la Provincia de Corrientes, al Comandante 
de matrículas y Capitan del Puerto, Coronel Don 
Tomás Espora, con retencion del destino que 
hoy desempeña.-Art, 2: Durante la ausencia 
del indicado Gefe desempeñará interinamente la 
Comandancia de Matrículas y Capitanía del 
Puerto el Sargento Mayor y ayudante del Puerto 
Don Pedro Ximeno.-V IAMONT .-Tomás Guido. 

2561-Nombrando Comisario de la escua
drilla auxiliar de Corrientes, á D. José Ma
ría Vazquez. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Marzo 31 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 
19 de la Independencia.-Debiendo proveerse la 
plaza de Comisario de la escuadrilla destinada á 
auxiliar la Provincia de Corrientes, en pElrsona 
de inteligencia y probidad, el Gobierno ha acor
dado y decreta :-Art. 1: Queda nombrado Co
misari1) de la espresada escuadrilla el ciudadano 
Don José María Vazquez, con la dotacion de mil 
y quinientos pesos anuales, que deberán abo
nársele con la correspondiente ayuda ele costas. 
-Art. 2? Comuníquese al Ministerio de Hacien
da, Comandancia de Matriculas, Comisaría del 
ramo y al interesado.--·VIAMONT.-Tomás Guido. 

2562-nando de baja del ejército de Bue
nos Aires, 9 los gefes y oficiales de línea y 
milicias, que pasaron á Santa-Fé en lago
leta «Sarandí.u 

Buenos Aires, Abril 5 de 1834.-Año 25 de la 
Libertad y 19 de la Independencia.-Couside
rando el Gobierno que ningun individuo depen
diente del ejército de esta Provincia puede residir 
fuera de ella sin licencia de autoridad compe
tente. Que varios Gefes y Oficiales que, apode
rándose de la goleta de guerra cSarandi•, pasa
ron i1 la Provincia de Santa Fé en el mes de No
viembre pa¡¡ado anterior, no han obtenido hasta 
ahora licencia para permanecer en ella. Que el 
GolJiemo, al otorgar, con fecha 21 de Noviembre 
del año pasado anterior, la garantía pedida en 
favor de los que se hallaban en aquel caso, por 
el Exmo. Sr. Gobernador de Santa Fé, esplicó cla
ramente que los Gefes y Oficiales dependientes 
de Buenos Aires, que prefiriesen qued¡¡,rse en el 
territorio de aquella Provincia, ó en otro punto 
fuera de esta, que no hubiesen obtenido su pa
saporte, debían pedirlo en el término de veinte 
dias, bajo la responsabilidad, si no lo hicieren, 
de las resoluciones ulteriores. Que por res¡:ietos 
justamente debidos al Gefe de una Provmcia 
aliada, y por otras circunstancias de gran peso 
para el Gobierno, volvió á contarse el plazo de 
los veinte días desde el 19 de Diciembre, aper
cibiendo á los que rehusasen la generosidad de 
su Gobierno, de que se les alzaria la garantia. 
Que se declaró por condicion precisa que los 
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Gefes y Oficiales solicitasen directamente sus 
licencias. Que aunque estos actos pasaron entre 
ambos Gobiernos, existen en el Ministerio de la 
Guerra comprobantes de haber llegado á noti
cias de los interesados. Qae han corrido setenta 
y cinco dias de esceso desde que espiró el plazo 
concedido, sin que hayan acudido los referidos 
gefes y oficiales por sus respectivos pasaportes: 
ha acordado y decreta :-Art. 1? Quedan dados de 
baja en el ejército de la Provincia los Gefes y 
Oficiales de línea y de milicias, que habiéndose 
ido en la goleta de guerra •Sarandi>, existiesen 
fuera del territorio de la Provincia de Buenos 
Aires, sin licencia de su Gobierno.-Art. 2? Los 
gefes y oficiales que salieron en la misma goleta, 
que se hallasen con licencia ó pasaporte parn 
residir fuera de la Provincia, solicitarán su re
frendacion en el término de un mes contado 
desde la fecha.-Art. 3? Los que, vencido este 
término, no hubieren solicitado la refrendacion 
de sus licencias, seran borrados de la lista mi
litar de la Provincia.-Art. 4? Se anotarán al 
pié de este decreto los gefes y oficiales que á 
virtud de él fueren dados de baja.-Art. 5~ La 
garantía otorgada el 21 de Noviembre, por inter
posicion del Exmo. Señor Gobernador de Santa 
Fé, en favor de los Gefes y Oficiales de mar y 
tic~rra comprendidos en la fuga de la «Sarandí., 
queda en fuerza y vigor en cuanto al hecho de 
haberse apoderado de dicho buque, para propor
ClOnarse su evasion.-Art. 6~ El Ministro de 
Estado en el Departamento de Guerra, queda 
encargado de la ejecucion del presente decreto, 
que se imprimirá en todos los periódicos de la 
capital.-VIAMONT.-Tomás Guid-0. 

2563-Reglamentando la concesion de li
cencias temporales á los militares. 

viniese hacer despues de la publicacion de este 
decreto, será el efecto de una resolucion espe
cial.-Art. 6! El Ministro de Estado en el Depar
tamento de la Guerra, queda encargado de la 
ejecucion, de este decreto que se comunicará y 
publicará como corresponde.-VIAMONT.-Tomás 
Guillo. 

2564-Reemharco de las meréaderias de
signadas en la ley de 26 de Diciembre de 
1833. 

Deparlamento de Il acienda.-Buenos Aires, Abril 
7 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de In, 
Independencia.-Habiendo consultado el Gobier
no las medidas que pueden ser rna> propias para 
llevar á debida ejecucion, sin abusos ni incon
venientes, la ley del 26 de Diciembre del año 
pasado de 1833, que permite el reembarco de las 
mercaderías allí designadas, para los rios situa
dos fuera del territorio de la Provincia, ha acor
dado 1o siguiente:--Art. 1 ~ Los reembarcas con
cedido& por la ley del 26 de Diciembre se efectua
rán única y esclusivamente por el punto de la 
Aduana, quedando prohibido hacerlo por otro 
alguno.-Art. 2~ Tanto en los reembarcas como 
en los trasbordos permitidos por la mencionada 
ley, se guardará estrictamente lo dispuesto con 
respecto á los que se hacen por ultramar.-Art. 
3? Comuníquese y publíquese.-VIAMONT.-Ma
nue! José Garc-ía. 

2565-Tramitacion en las causas del fue
ro eclesiástico. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Abril 
8 de 1834.-Año 25 de 1a Libertad y 19 de la Iu
dependencia.-En cumplimiento de lo resuelto 

Departamento lle Guerra y Marína.-Buenos Ai- por la Honorable Sala de Representantes de la 
res, Abril 5 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 Provincia, en 11 de Julio de 1832, en que deter
de la Independencia.-Para cortar el abuso que mina que las causas del fuero eclesiástico, sean 
se ha introducido de la arbitraria próroga que juzgadas y fenezcan en todas sus inst~ncias. den
se permiten algunos gefes y oficiales del ejército tro del territorio de ella, en conform1da11 a las 
á las licencias temporales que el Gobierno tiene leyes vigentes; el Gobierno, de acuerdo con el Re
á bien otorgarles, ha acordado y decreta:-Art. verendo Prelado Diocesano, decreta:-Art. 1~ 
P Las licencias temporales que se conceden á Quedando las primeras instancias, como es de 
los Gefes y oficiales pertenecientes á la Plana derecho, al conocimiento del discreto Provisor y 
Mayor activa de esta Provincia, para residir en Vicario General del Reverendo Prelado Diocesa
algun punto de la campaña ó fuera de ella, no no cr:mocerá en segunda instancia un miembro 
podrá pasar de dos meses sin causa grave.-Art. del dero, que el Gobierno nombraráá propuesta 
2? Los gefes y oficiales de línea, en servicio de del Prelado.-Art. 2? La tercera instancia queda 
mar y tierra, que obtuvieren licencia por mas reservada al Reverendo Prelado Diocesano que 
tiempo que el de dos meses, no gozarán de su forma>:á para el efecto un tribunal con dos. in~i
haber sino durante ellos contándose desde el dia viduos del Senado del Clero, nombrados as1 mis
en que se firmare la licencia.-Art. 3~ Lns Gefes mo por el Gobierno á su propuesta.-Art. 3? En 
y Oficiales qrre se hallasen en el caso del artículo todas las Instancias actuará el Notario de la 
anterior ó que hubiesen obtenido una licencia in- Curia Eclesiástica.-Art. 4~ Los Jueces de 2". y 3•. 
definida para residir fuera de la Provincia, soli- Instancia no podrán ser recusados sin ?ausa ).e
citarán su revalidacion en el término de un mes gitima y probada.-Art. 5~ La recusac10n se m
de l'.1 fecha.~Art. 4~ Los G.efes y Oficiales que terpondrá dentro de las 24 horas siguientes á la 
habiendo espirado el térmmo de sus licencias, notificacion ante el mismo juez, siendo en la 2". 
se hallaren fuera de la Provincia y no hayan so- Instancia y ante el Tribunal integro ~n la tercera 
licitado próroga, se considerarán en la clase de debiendo probarse las causas sumariamente den
los que y~luntariamente pretenden su separacion tro del tercero dia siguiente.-Art. 6? Separado el 
del serv1c10, y como tales sedaran de baja en el Juez por auto competent: se nombrará otr? bajo 
ejército.-Art. 5~ Cualquiera escepcion que con- la misma forma presenta por el art. pnmero. 
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-Art. 7~ Circúleseá quienes corresponda, publí- 2567 
queseé insértese en el Registro Oficial.-VrA- . -pNu~~~~s medidas sobre policía del 
MONT.-Manuel José Garcia. 

2566-Reglamentacton del servicio de 
lanchage. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Abril 9 de 1834.-Año 25 de la Libertad v 19 de 
la Independencia.-El Gobierno, proveyendo al 
mejor servicio, y en precaucion de los fraudes y 
abusos que suelen cometerse con daño de los in
tereses del erario y del comercio, despues de oí
do y consultado el parecer de personas inteligen
tes y bien intencionadas, lm acordado:-Art. J ~ 
LoR lancheros del puerto no podrán ejercitarse 
en la carga y descarga de los buques, sin justifi
car ante la Colecturlri. General estar enrolados en 
la matrícula del ramo, por medio de una certifi
cacion del Presidente de la Sociedad de Barque
ros, que especifique tambien el número de bu
ques que cada uno tenga á su cargo.-Art. 2~ 
Todo lanchero de los matriculados que se hu
biese ocupado en la carga de un buque, conclui
da esta presentará á Ja mesa del Registro una 
declaracion firmada de todo lo que haya condu
cido á su bordo, bajo la pena prevenida en el 
aríículo 6~ del presente decreto.-Art. 3~ El con
signatario ó corredoi· maritimo que despache un 
buque, dará en adelante la decl:lracionjurada qrnJ 
se exigía á los capitanes, quedando por consi
guiente sujetos á las mismas penas establecidas 
para estos, en caso ele fraudes. Si reincidiesen, á 
mas de las penas indicadas, no se admitirá su 
firma en el despacho ele Aduana.-Art. 4~ La 
mesa de registro no despachará ·ningun buque 
sin tener á la vista las declaraciones de los lan
cheros y la del consignatario ó corredor maríti
mo que establecen Jos artículos anteriores para 
ver si estan conformes.-Art. 5~ En las mesas de 
registro se llevará un libro en que consten las 
firmas de los lancheros de la sociedad y la de los 
barraqueros con prensas, para cotejarlas con las 
certificado~ .que presenten, sin cuyo requisito no 
serán admit1das.-Art. 6~ Todo lanchero ó apren
sador á qtúen se le justifique haber dado un cer
tificado fraudulento, se le aplicará por la primera 
vez la multa de dos mil pesos moneda corriente, 
el duplo en caso de reincidencia, y será ademas 
escluído del ~jercicio á que este dedicado.-Art. 
7~ Se prohibe á las embarcaciones menores de 
remo, designadas 0on el nombre de guadaños, la 
carga y descarga de todo artículo sujeto á dere
cho.-Art. s~ Las embarcaciones de que habla el 
artículo anterior, solo se ejefcitarán en la conduc
cion de pasageros, equipajes ó correspondencia. 
-Art. 9~ Los equipajes no podrán desembarcarse 
bajo pretesto alguno p0rotro punto que el de la 
Aduana. El que contraviniere pagará mil pesos, 
cuyo valor se aplicará por mitad al denunciante 
y aprehensor.-Art. 10. Las penas pecuniarias 
impuestas por los artículos 2~, 5i y 9~ subsisti
rán hasta que la Honorable Sala sancione la ley 
9.,ue se le propone sobre la materia.-Art. 11. 
Uomuniquese á quienes corresponde y publique-
se.-VrAMONT .-Manuel Josr3 Garcia. · 

Deparlamento de Guei-ra y lflarina.-Buenos Ai
res, Abril 9 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 
de la Independencia. - Habiendo mostrado la 
práctica la insuficiencia de las ncdidas dictadas 
hasta aquí para asegurar la policía del Puerto, 
en los objetos que se refieren, no solo á la con
servacion de la regularidad del anclaje y de la 
matricula, sino á los intereses de mas pública uti
lidad, el Gobierno ha acordado y decreta: -
Art. 1 ~ Será de la obligacion de todos los buques 
del cabotage fondeados en ambas valizas, pres
tarse mútuamente los auxilios posibles en caso 
de desamarrazon ú otro accidente y el que no lo 
hiciere quodará sujeto á las penas establecidas 
por ordenanza, segun las circunstancias y daños 
padecidos de resultas de la denegacion del auxi
Jio.-Art. 2~ Los buques del cabotage mayor y 
menor, llevarán el número de su matrícula en las 
aletas· de babor y eRtribor en la forma que de
signe la Comandancia de Matriculas, no pudiendo 
navegar en el rio mientras no lo ejecuten con 
arreglo al decreto de 10 de Junio de 1823.
Art. 3~ Los dueños de buques serán obligados, 
cuando los confiaren á sus patrones, á entregarlos 
bajo de inventario, la falta de este requisito anu
lará el derecho del dueño á reclamar del patron 
cualquier quebranto, al tiempo de la entrega.
Art. 4~ No podrá desembarcarse en ningun caso 
el patron ó marinero para dejar el buque, sin el 
conocimiento de la Comandancia de Matrículas, 
y el que lo ejecute sin este requisito, será destina
do por cuatro meses á una embarcacion de guerra 
á raúion y sin sueldo.-Art.. b~ Los dueños de 
buques no podrán demorar mas de veinte y cua
tro horas el pago de los sueldos de patronos y 
marineros que se hubiesen desembarcado con 
aneglo al artículo anteriur.-Art.. 6~ Todo patron 
de buque de cabotage está obligado á dar parte 
á la Comandancia de JYiatrlculas del marinero 
que rc,huse emplearse en los trabajoG de su pro
fesion, para que sufra la pena que designan las 
ordenanzas de matrículas.-Art. 7~ El patron de 
cualquier buque de la matrícula de Buenos Aires, 
debe dar razon á su regreso en la Capitanía del 
Puerto, de la tripulacion que ha llevado anotada 
en su licencia y cuando algun marinero le faltare 
por desercion, desembarco, ó por enfermedad en 
cualquier punto de la Provincia ó en cualquiera 
otro fuera de ella, deberá justificarlo á su llegada 
con certificacion de la Capitanía del Puerto, del 
destino en que hubíese quedado el marinero. En 
caso de contravencion será castigado el patron 
con dos meses á bordo de un buque de guerra en 
clase de grumete, y esta pena se agravará con 
todo el rigor de la ley segun las causas que con
currieren en la infraccion de lo mandado.-Art. 8~ 
El patron de buque que ocultase cualquier iiña 
sucedida á su bordo y de ella resultasen contu
siones ó heridas, no dando parte inmediatamente 
á la Capitanía del Puerto, será castigado segun 
la gravedad del crimen.-Art. 9~ Los patrones 
que estando barado su buque lo abandonasen, 
serán castigados con un año de servicio en un 
buque de guerra en clase de grumetes, mas si re
sultase probada alguna avería ó falta por su 
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abandono, serán destinados á preoiidio por el sable al pago el patron de mancomun, con el 
mismo tiempo. Igual pena sufrirán los marineros deuuor.-2ª. Si el pasagero fuere criminal, deser
que lo ab::mdonasen.-Art. 10. Todo patron que tor ó esclavo, responderá el patron segun sea do 
amenazando temporal abandone su buque, será derecho.-3•. Si el pasagero fuere deudor al Esta
destinado á una embarcacion de guerra :í, racion do, el patron sufrirá la pena que el Gobierno lo 
y sin sueldo, y la misma pena sufrirán los mari- imponga en proporcion :\ la naturaleza del caso. 
neros en igual caso siendo estensiva :\ los que -Art. 22. Están obligados los patrones á prc
abandonaren el buque estando cargado.-Art.11. sentar en la Capitanía del Puerto todos los pasa
Los patrones al tocar á la playa para cargar ó geros que se introduzcan en el país para que se::m 
descargar, tendrán especial cuidado de tender remitidos á la Policía, y no obt·. ndrán licencia 
una espía á la parte de afuera para zafarse en caso para nuevo viage hasta tanto no den cumpli
de bajar el rio ó refrescar la brisa, y el que con- miento á este artículo.-Art. 23. Si el patron 
traviniere este artículo, sufrirá la pena señalada ocultase alguna correspondencia que conduzca 
en el anterior.-Art. 12. Cuando algun buque que no sean cartas-órdenes de la carga, sufrirá la 
del cabotage, navegando, embistiese á otro fon- pena de diez pesos por cada carta, aplicables u 
deado, será responsable el patron y la tripulacion los gastos de la Capitanía del Puerto, la oculta
al pago de las averías ocasionadas, satisfaciendo cion de un pP.sagero inducirá la pena de dos 
su importe el dueño del buque á cuenta de los meses de arresto al que la hiciere.-Art. 24. Nin· 
haberes devengados y por devenga~· de estos gun patron saldrá :1 valizas sin las anclas y 
mismos; de la mitad será responsable el patron amarras necesarias ú la seguridad del buque y 
y de la otra mitad los marineros, á menos que carga, y el que á esto faltare, quedará privado 
probaren estos ante la Comandancia de Matrícu- de encargarse de buque alguno por el término d.e 
las, haber representado al patron maniobra~e un año.-Art. 25. El que arrojase en valizas ó 
para, evitar el encuentro.-Art. 13. Si el patron Riachuelo, lastre, huesos ó escombros, será cas
resultase el solo culpable de la avería causada tigado con seis meses de arresto en un buque de 
por su buque, él solo sufrirá el descuento· y no guerr~ á racion y sin sueldo, para ejecutarlo de
podrá salir del mismo buque hasta que haya berá preceder permiso del Capitan del Puerto 
pagado completamente.-Art. 14. Si el buque con designacion del punto donde deba arrojarse 
fondeado y que hubiese sufrido avería tuviese su lo mútil.-Art. 26. Ningun buque podrá hacer 
lancha ó .bote por la popa y no halase su boza lastre en las orillas del Riachuelo sino en la pla
para atracarlo y fuera esta la causa de la avería Y<1 de Puerto Piojo ó donde señalase el Capitan 
no podrá reclamarla é incurrirá en la misma del Puerto.-Art. 27. La embarcacion menor que 
pena designada en el articulo anterior para el se encuentre en la playa, despues del cañonazo 
reembolso de lo que pagare el propietario. - de retreta· hasta el de diana, será decomisada y 
Art. 15. Incurrirá en la misma pena todo buque la tripulacion castigada segun lo malicioso del 
que entre ó salga á la vela en el riacho de Barra- hecho.-Art. 28. Desde el cañonazo de retreta 
cas y embistiese á otro que se halle amarrado, hastú. el de diana, no podrá hacerse maniobra 
pues todos deben entrar y salir á la silga, espía alguna de estiva, carga ó descarga, que requiera 
ó remolquc.-Art. 16. El buque que estando uso de faroles ó lw;es, que solo podrán usarse 
amarrado en las orillas del Riacho de Barracas, con toda precaucion en alguna faena de anclas, 
no largue las amarras ele fuera luego que venga en caso de un temporal.-Art. 29. El patron que 
á pasar otro, no podrá reclamar las averías que púrdiere el buque de su cargo, avisará inmedia
sufra, y si satisfara las que causare.-Art. 17. tamente á la Comandancia de Matrículas para la 
Ningun buque fondeará ancla alguna en el canal anotacion correspondiente en su asiento,· y para 
del Riacho, sino que amarrará á cabos y no po- la formacion de un sumario que esclarezca el 
drán estar abarloados mas que dos buques de orígen y circunstancias de la pérdida, y sí resul
uno y otro lado de suerte que haya espacio sufi- tase inevitable, dará el Capitan del Puerto, al 
ciente para las embarcaciones que entren ó sal- patron un documento de resguardo, pero si se 
gan.-Art. 18. Ningun patron ó marinero de comprobase hriber sido por ignorancia, malicia ó 
buque desembarcará maderas frente á la Aduana, descuido, el patron será juzgado con arreglo á la 
sino en la playa de las Catalinas al Norte y en ordenanza.-Art. 30. El que amarrase espía ó 
la del antiguo Hospital de Belem, como está dis- cualquier otro cabo á boya, ó valizas, si la zar
puesto desde 1823.-Art. 19. Todo patron ó ma- pase ó quitase, será castigado con· la pena de 
rínero que fllere sorprendido infraganti, robanrlo repararlas it su costa, y dos meses de prísion en 
en fa carga ó descarga de buques, será destinarlo nn buque do guerra.-Art. 31. El que disparase 
por seis meses, prévio aviso al Ministro del De- un tiro sobre boya ó valiza, de que re8ultare 
partamento de Marina, para las órdenes corros- echarla it pique, á mas de ~)agarll< sufrirá tres 
pondiemes, con arreglo al suporior decreto de 3 meses de prision.-Art. 32. Cualquier individuo 
de Abril de 18·~2.-Art. 20. Todo buque de la que encontrare botes, anclas, cadenas ó cual
matrícula de Buenos Aires, debe enarbolar el pa- quiera otros efectos n:wales, debe presentarlos en 
bellon nacional en los dias Domingos y fiestas la Capitanía del Puerto, para que tasados se den 
señaladas, y el patron del buque que no lo hície- los avisos de ordenrmza, en este caso tocará al 
re, estando enarbolado en la fortaleza, será desti- que los presentare, el v:üor de l::t tercera parte de 
nado por un mes al servicio de la falúa del la tasacion y el que así no lo hiciere, perderá el 
Puerto.-Art. 21. El patron que admita á su derecho y será mult~.do en la mitad del valor á 
bordo pasageros sin la anotacion de la Capitanía favor de la Caja de la Capitanía el.el Puerto.
del Puerto, será castigado con las penas sigui en- A rt.. 33. El buque que por temporal ú otro acei
tes :-1•. Si el pasagero se halla impedido por dente se fuese á pique en el Puerto ó Riachuelo, y 
deudas que le impidan salir del país, será respon- su dueño no comenzase á trabajar para .sacarlo, 
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al mes de fa pérdida, el Capitan del Puerto, pré
vio permiso del Gobierno, procederá á ofrecerlo 
en propiedad á quien se comprometa á sacarlo á 
su costa, quedando este responsable á la condi
cion que se le imponga, sino lo ejecuta.-Art. 34. 
Todo patron de buque del cabotage está obligado 
it dar, bien por si ó .por ma~o. de algun_o de sus 
marineros si no supiere escribir, un recibo al ca
pitan ó piloto de cuyo bordo reciba carga, espre
sando en el cuerpo del recibo la clase, número y 
condicion de bultos que se le entregan, anotando 
en el márgen y en guarismos, la suma de dichos 
bultos.-Art. 35. El capitan ó piloto de ultramar 
que reciba carga, dará al patron del buque del 
cabotage que la condujere un recibo precisam~nte 
en idioma español y con las mismas formalida
des á que se sujeta el patron, y respecto á que 
algunos capitanes ó pilotos est:·a_ngeros n? po
drán cumplir lo mandado en el id10ma nac1011al 
será de la obligacion de los dueños ó consignata
rios poner á su bordo persona de su confianza 
que en representacion de los capitanes, firme y 
recoja los dichos recibos. los que obrarán en 
juicio los mismos efectos que si fueren firmado¡; 
por los capitanes: cualquiera inobsenancia de 
este artículo y del precedente perjudicará en caso 
de disputa al que liubiese faltado á lo mandado, 
con arreglo al superior decreto de 20 de Julio de 
1824.-Art. 36. El presente decreto reglamentario 
se fijará en la capitanía del Puerto, en la Boca y 
Barracas y se entregará un ejemplar á cada bu
que del c~botage con órden de fijarlo en la Cá
mara.-Art. 37. El Ministro de Estado en el De
partamento de Guerra y Marina queda. encargado 
de la ejecucion del referido decreto y mandar 
imprimirlo y publicarlo. - VIAMONT.- Tomás 
Guido. 

2568-Formacion y publicacion de un 
Registro Diplómático, bajo la .direccion del 
Ministerio de Relaciones Estenores. 

Departamento de Relacin11rs Estel'iores.-Buenos 
Aires Abril 10 de 1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 de la Independencia.-Siendo co~veniente á 
la mas fácil espedicion de las Relac10nes Este
riores, un Registro Diplomático que comprenda 
todas las negociaciones entabladas con. los Go
biernos, así del Interior como del Estenor de la 
República, el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Por el Departamento de Rel~cione~ ~s
teriores se organizará un Registro Diplomatico. 
-Art. 2i El Hegistro comprenderá todos los 
tratados, convenciones y armisticios que desde 
el 25 de Mayo de 1810 se hayan celebrado ror 
el Gobierno Nacional ó por el de Buenos Aires 
con los Gobiernos ele las .Provincias de la Repú
blica, ó con los Gobiernos estrangeros.-Art. 3~ 
Todos los tratados ó convenciones que en ade
lante se estipularen se imprimirán. con el m~smo 
tipo y forma que actualmente se diere al Re&istro 
Diplomiltico.-Art. 4~ El Ministro de Rel.ac~ones 
Esteriores queda encargado del cumplimiento 
de este decreto.-Art. 5~ Comuniquese á quien~s 
corresponde y publiquese.-VJAMONT.-Tomas 
Guido. 

2569-Destinando el terreno conliouo a 
la Catedral, para la construccion del Pala
cio Episcopal. 

Depal'tamenlo de Gobierno.-Duenos Aires, Abril 
12 ele 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independencia.-Siendo necesari~ gue. exista un 
edificio permanente para la lüLu:tac10n de los 
Reverendos Obispos Diocesanos, acuerda el Go
bierno ciestinar al efecto el soh.,r que existe can
tiga al templo de la Catedral con un edificio rui
noso y que por el Ingeniero de Provincia se le
vant~ un plano del espresado edificio denominado 
Palacio ele los señores Obispos, y tambien se haga el 
presupuesto correspondiente; reservándose el 
Gobierno recabar de la Honarable Sala de Re
presentantes la autorizacion competente para los 
gastos que deben hacerse en la obra mencionada. 
-Comuníquese segun corresponde.-(Rúbrica de 
S. E.)-García. 

2570-Reconocimiento del Canónigo Diu
nidad, Dr. Miguel García, en el carácter de 
Provisor y Vicario General. 

Departamento ele Gobíerno.-Buenos Aires, Abril 
12 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la In
dependencia.-En atencion á las actuales circ~ns
tancias en que se encuei:;tra el Reve~·endo O?is~o 
Diocesano para la ·e1ecc10n de Provisor y Vicario 
General, por las que ha elegido al Canónigo Dig
nidad de la Iglesia Catedral, D. Miguel García, 
apesar de no tener la calidad de letrado con gra
do que previene la ley; el Gobierno en atencion 
á aquellas circunstancias que ha espuesto por 
menor el Reverendo Obispo, acuerda conformar
se en admitir por tal Provisor y Vicario Episco
pal al Canónigo dignidad D. Miguel García; sin 
perjuicio de ocurrir sobre el particular á la Ho
norable Saln. de Representantes de la Provincia, 
para que dicte una resolucion permanente para 
estos casos.-Transcribase este acuerdo al Reve
rendo Obispo, en contestacion, al M.ini~terio de 
Hacienda y al Senado del Clero.-(Rubnca de S. 
E.)-García. 

2571-Nombramiento de jueces para en· 
tender en las ca.usas del fuero eclesiástico. 

Depal'tamento ele Gobierno.-Buenos Aires, Abril 
17 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independencia.--Conforme á lo resuelto por Ia 
Honorable Hepresentacion de la Provincia en 11 
de Julio de 1832, y al decreto consiguiente que 
espidió el Gobierno en 8 de Abril del presente 
año: habiendo propuesto el Reverendo Obispo 
Diocesano el individuo del Clero y los del Sena
do, que deben componer los tribunales de 2· y 3• 
Instancia en los juicios eclesiásticos; segun lo 
prevenido en los artículos 1 ~ y 2~ del citado de
creto, el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 
P Queda nombraao el Presbítero D. Leon Ba
negas, en calidad de juez que debe conocer en 2•. 
Instancia en las causas del fuero eclesiástico.
Art. 2~ Del mismo modo quedan nombrados los 
Canónigos Dignidades Dr. D. Valentin Gomez 
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y el Dr. D. Bernardo d9 la Colina, para integrar 
el tribunal que en 3'. Instancía debe fallar en las 
causas eclesíátti~as, en los términos dispuestos 
por el artículo 2~ del espresado decreto de 8 de 
Abril del presente año.--Art. 3' Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Oficial.-VIAMONT. 
-Manuel José García. 

2572-l\landando entregar al Ollbipo la 
finca conocida por •Palacio Viejo .. , conti
gua á la Catedral, :\ loil efectos· del decreto 
de 12 de Abril anterior. 

Departamento d~ Gobierno.-Buenos Aires, Abríl 
26 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independencia.-El Gobierno acuerda que se en
tregue al Reverendo Obispo Diocesano la finca 
denominada Palacio Viejo, contigua á Ja Iglesia 
Catedral, á fin de que en su solar se levante un 
edíficio destinado para la habitacion de los Seño
res Obispos, y como con concepto á la posesion 
en q c1e se hall:lba el Estado de la misma finca, y 
á sus mayores productos, aumentó en 3 de Fe
brero último hasfa el valor de 500 pesos, la can
tidad asignada anualmente para cumplir con las 
pensiones de tres capellanías del Senado del Cle
rn, de las cuales una está afecta á la esprasada 
finca; y de aquí resulta que no pueda tener efec
to la precitada resolucíon de 3 de Febrero, el Go
bierno tambien acuerda derogarla, como la dero
ga en un todo, reconociendo solamente setenta 
pesos anuales que corresponden por las dos Ca
pellanías que restan afectas á la casa en que hoy 
se encuentra la oficina del Departamento de Po
licía, y al obraje de ladrillo que poseia bl. iglesia 
Catedral; mas sin pe1juicio de que el Senado del 
Clero se entienda en lo sucesivo con los posee
dores de la finca á que dicha capellanía está afec
ta.-(Rúbrica de S. E.)-Garcia. 

2573-Honores póstumos al Brigadier Ge
neral D. Miguel de Azcuénaga. 

Deparlamento ele Guerra y Marina-Buenos Ai
res, Mayo 7 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 
de la Independencia.-Los relevantes servicios 
que hizo á la patria en todas épocas el Brigadier 
General Don Miguel de Azcuénaga, y muy parti
cularmente en los días de su gloriosa indepen
dencia, exigen una demostracion que lleve á la 
posteridad el nombre de tan ilustre patriota, 
y perpetúe la memoria de sus eminentes virtudes 
clvicas.-Cumpliendo el Gobierno con este deber 
de pública gratitud, ha acordado y decreta:-Art. 
1! En el Cementerio del Norte se colocará un 
cenotafio en honor del benemérito Brigadier Ge
neral Don :Miguel de Azcuénaga.-Art. 2: En 
este cenotafio se grabará una ínscripcion que 
contenga suscintamente los servicios del ciuda
dano distinguido á quien se dedica. Esta ins
cripcion se dará por la familia del espresado Bri
gadier.-Art. 3! Se colocará en la Biblioteca Pú
blica un manuscrito autógrafo del finado General 
con arreglo á los decretos vigentes.-Art.4~ Oo
munlquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 
V1A:N:ON'l'.-Tomds Guido. 

257 4-0bligacion de Jos estudiantes de 
medicina y cirujía, una vez recibidos, de 
servir por tres años al Estado, ó durante 
tres campañas. 

Depai·tamento de Gobierno.- Buenos Aires, Mayo 
15 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la In
dependencia.-Tocándose ya dificultades casi in
superables para proveer de facultativos de me
dicina y cirujía, los diversos puntos de la fron
tera, y otros objetos del servicío público, y no 
síendo por otra parte justo el que se carezca de 
él, cuando el erario costea la educacion profe
sional de Jos jóvenes que se dedican al estudio de 
aquellas ciencias, el Gobierno acuerda y decreta: 
-Art. l! Los jóvenes que hayan de cursar las 
aulas de medicina y cirujía á expeB.sas del era
rio, serán admitidos en lo sucesivo por el Rector 
de la Universidad con la precisa é indispensabl~ 
condicion d.e servir, despues de habilitados en 
la Facultad, por tres años á lo menos, ó en bies 
campañas.-Art. 2~ Del mismo modo los cursan
tes actuales de la mencionada Facultad en prime
ro y segundo año, no podrán continuar sus es
tudios á costa del Erario, sin aceptar y quedar 
sujetos á la condicíon 8spresada en el artículo 
anterior.-Art. 3: Los practicantes de Medicina, 
empleados en el Hospital General de hombres 
tanto de número como meritorios, á quienes no 
comprenden los artículos anteriores, serán obli
gado.:; á prestar el servicio que indica el articulo 
primero por dos años á lo ménos.-Art. 4~ Co
muniquese, publiquese y insértese en el Registro 
Oficial.-VIAMONT.-Manuel José Gar.c{a. 

2575-/\fandando pasar cerrado y sellado, 
al Colector General, el Registro establecido 
por el artículo 18 del Reglamento del Res
guardo. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Mayo 
21 de 1834. Año 25 de la Libertad y 19 de la In
dependencia.-Habiendo manifestado el Colector 
General la conveniencia que resultaría al servi
cio, de tener él un conocimiento del registro que, 
con arreglo al artículo 18 del Reglamento del 
Resguardo, debe llevar elinspector franco, y con
siderando el Gobierno que estando los indiví
duos de aquel <:uerpo inmediatamente sujetos al 
Colector General, segun lo determina el articulo 
6 del mismo Reglamento, es indispensable que 
este Gefe tenga.cuantos conocimientos sean posi
bles de las aptitudes y demas calidades de unos 
individuos que estan bajo su inmediata depen
dencia, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~El Regís
tro que establece el articulo 18 del Reglamento 
del Resguardo se pasará cerrado y sellado al Co
lector General quien lo abrirá, y estractando las 
notas que crea convenientes, ó guardándose una 
cópia integra de él, lo pasará al Ministerio de 
Hacitmda, rubricado de su mano en todas las fo- . 
jas.-Art. 2~ El Colector General, al tiempo de 
pasar el Registro, hará, en caso necesario, las 
anotaciones ú observaciones que crea convenien
tes al mejor servicio.-Art. 3' Queda derogado el 
a¡rt. 20 del pr~~itado Reglamento en la parte que 
está en opos1c10n con el presente decreto.-Art. 
4~ Comuníquese y publíquei3e segun corresponde. 
-VIAMON'l'.-llanuel J. García. 
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2576-Disponiendo que el fondo de ave
rias, de la Sociedad de Prácticos !emanes, se 
invierta en el descuento de letras de aduana. 

Departammto de Hacicnda.-Buenos Aires, Mayo 
21 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 1!) de la In
dependencia.~El G0bierno, en proteccion de la 
Sociedad de Prácticos de número de este puer
to, consultando que el fondo de avería, sin cesar 

. de rendir segura utilidad desde que sea deposita
do en la Caja de Ahorros, en conformidad al ar
tículo 12 del Reglamento de ella de 8 de Julio de 
18-33, se encuentre al mismo tiempo disponible á 
los destinos que le señalan los artículos 7 y 13 
del citado reglamento, ha dispuesto que 61 Admi
nistrador de la Caja de Ahorros ocurra á la Re
ceptoría General á invertir las cantidades que de
positen en aquella, en el descuento de las letras 
de cambio, que aceptan los comerciantes por 
adeudo de derechos al erario, procedente de in
troducciones de ultramar, y que la Receptoría 
General prefiera á la Caja de Ahorros para el des
cuento de aquellas, reiterándose con el producto 
de las cobradas, la misma operacion, con la que 
se concilia que el fondo de averías se halle siem
pre disponible y á cubierto de vicisitudes, por los 
privilejios y garantías que gozan las menciona
das letras de cambio.-Comuníquese al Colector 
General, al Administrador de la Caja de Ahorros 
y al Comandante de Matrículas para que lo haga 
saber á la Sociedad de Prácticos de número de 
este Puerto, con prevencion que cada Oficina dé 
parte al Ministerio de que depende, cada vez que 
se cumpla la anterior disposicion é igualmente 
cuando se saque alguna cantidad del fondo de 
averías para llenar los citados artículos 7 y 13 
del Reglamento.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

2577-Simplificando el procedimiento que 
deben adoptar los protestantes para acre
ditar su estado de solteros, cuando quieran 
contraer matrimonio. 

Departamento de Gobíerno.-Buenos Aires, Mayo 
23 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la In
dependencia.-Habiendo manifestad.o el Cónsul de 
S. M. B. las dificultades que ocurren á algunos 
individuos de creencias religiosas de· su nacion, 
para llenar los requisitos prevenidos en el arti
culo 5~ del decreto de 20 de Diciemb1;e del año 
pasado de 1833, sobre sus matrimonios; el Go
bierno acuerda reducir el modo de :=tcreditar .su 
soltería los contrayentes, á_solo presentar un cer
tificado del Cónsul ó Aglmte de su nacion que la 
asegure por falta de testigos, prévio el correspon
diente avenimiento de los padres, tutores ó cura
dores de la contrayente.-Comuníquese segun 
corresponde.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

2578-separacion de las Comisarias Ge
neral y de Marina-Se nombra para gefe 
interino de esta última, á D. José Maria 
Vazquez. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Junio 2 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 
de la Independencia.-Siendo conveniente para el 

mejor serv1c10 que las atenciones de Comisaría 
de Marma estén afectas esclusivamente á una 
oficina, como lo establecen las ordenanzas gene
rales del ramo, el Gobierno ha acordado y de
creta:-Art. P Queda separada é independiente 
de la Comisaría General, la del ramo de Marina 
que estaba agregada á aquella.-Art. 2! Desti
nase para desempeñar la espresada Comisaría in
terinamente al Comisario de la Escuadra; D. Jo
sé Maria Vazquez.-Art. 3! Los oficiales de Co
misaría que desempeñan los trabajos del ramo 
de Marina, se pondrán á las órdenes del Comis:L
rio interino nombrado, á quien se le entregarán 
bajo formal inventario, el archivo y almacenes de 
marina-VIAMONT.-Tomás Guido. 

2579-No se hace lugar á la reclamacion 
interpuesta por el Dr. D. Mariano Escalada, 
con motivo del decreto de 29 de Marzo an
terior, por el cual se mandó retener la bula 
que lo instituía Obispo de Aulon y Auxiliar 
del Diocesano de Buenos Aires. 

Depai·tamcnto de Gobierno.-Buenos Aires, Ju
nio 3 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independencia.-De conformidad c0n lo espuesto 
por el Fiscal del Estado, y dictaminado por el 
Asesor General en 2 del presente Junio, no ha 
lugar á la reclamacion hecha por el Dr. D. Ma
riano Escalada en 14 de Abril último, y en su 
consecuencia llévese á debido efecto en todas 
sus partes el auto de 29 de Marzo próximo pa
sado.-Comuníquese al Dr. Escalada para que 
exhiba las demas bulas que existen en su poder, 
segun se dispuso en aquell:i- resolucion, publí
quese y archívese en la Escnbania Mayor de Go
bierno.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

2580--Jubilacion del Canónigo Dignidad, 
Dr. D. Pedro Pablo VidaL 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Junio 
5 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la In
dependencia.-Habiendo representado el Canó
nigo Dignidad, Dr. D. Pedro Pablo Vidal, en soli
citud, de que se le declare el goce de la jubilacion 
ó retiro que ya disfrutaba antes del decreto de 22 
de Marzo de 1828, por el que se le nombró para 
ocupar la silla de tercer dignidad; ha acordado 
el Gobierno concederle la jubilacion que le cor
responde con arreglo á la ley, declarándose por 
consiguiente vacante la silla que ocupa en el 
Senado del Clero.-Comuníquese al Ministerio 
de Hacienda, al Senado del Clero y hágase saber 
al interesado.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

2581-Provision de vacantes en el Senado 
del Clero. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Junio 
5 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la In
dependencia.-Siendo necesario proveer las si
llas de Dignidad de Presbíteros y Canónigos que 
se hallan vacantes en el Senado del Clero, el Go
bierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
promovido á la quinta Dignidad de Presbítero el 
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Canónigo Diácono Dr. D. Saturnino Segurola. 
-Art. 2~ El Canónigo Snb:Diácono Don Fran
cisco Silveira pasará á ocupar la silla de segundo 
Diácono que resulta vacante.-Art. 3~ Quecta 
nombrado para segundo Canónigo Sub-Dh\cono 
el Prosbítero Don Domingo Gorostizu.-Art. 4~ 
Estiéndanse los títulos que correspondan, comu
níquese, publíquese y dése al Regh¡tro Oficial.
VIAl\!:ONT.-Manuel J. García. 

dente.-Eduardo Lahitte, Secretario.-Al Poder 
Ejecutivo de la Provincia. 

Buenos Ain~s, Junio 7 de 1834.-Acúsese reci
bo, transcríbase al Ministerio de la Guerra á los 
fines consiguientes y comuníquese :1, la Cámara 
de Justicia y al Departamento Topográfico en la 
parte que corresponde.-(Rúbrica de S. E.)
García. 

2~82 D 2584-Autorlzando al Gobierno á invertir 
v - eclaracion relativa á las altera-. la cantidad de cien mil pesos en la renova-

c1.ones _introducidas en la ley de Aduana en cion de billetes del Banco Nacional. 
vigencia. 

Sala de sesiones.-Buenos Aires, á 6 de Junio de 
1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de Ja Indepen
dencia.-La Honorable Sala de Representantes, 
usando de la soberanía que reviste, ha sanciona
do la siguiente ley :-Art. P Se declara que el 
artículo 10 de la ley de 25 de Noviembre de 
1822, que ordena que las alteraciones que se hi
ciesen en los derechos de Aduana para la intro
duccion marítima, no tengan efecto sino á los 
plazos que él designa, debe entenderse respecto 
de toda alteracion que aumente ó recargue los 
impuestos, y de ningun modo cuando por las 
alteraciones se i'e?ajen ó disminuyan, debiendo 
estas hacerse efectivas desde el 1? del año para 
que han sido sancionadas, ó desde la fecha que 
señale la ley.-Art. 2? La anterior declaracion 
comprende el artículo 4 de la ley de 26 de Di
ciembre último, que reduce al 5 por ciento el de
recho adicional, el 10 que pagaban los frutos y 
efectos de entrada maritíma que adeudan el trein
ta por ciento.-Art. 3~ Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dios guarde á V. E. muchos años.
MANUEL V. DE MAZA, Presidente.-Eduardo La
hitte, Secretarió.-Al Poder Ejecutivo de la Pro
vincia. 

Buenos Aires, Junio 7 de 1834.-Acúsese reci
bo, comuniquese á quienes corresponde y publí
quese.-(Rúbrica de S. E.)-García. 

2583-La Sala de Representantes de Bue
nos Aires hace donacion de la isla de Choe
lechoel al Brigadier General D. Juan Ma
nuel de Rosas, en premio de sus servicios 
en la empresa de asegurar y estender las 
fronteras. 

Sala de Representantes.-Buenos Aires, Junio 6 
de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la Inde
pcndencia.-La Honorable Sala de Hepresentan
tes. en consideracíon á los eminentes servicios 
pre'stados por el ciudadano Brigadier D. Juan 
Manuel de Rosas, que ha conducido y terminado 
gloriosamente la empresa de estender las fronte
ras, y asegurar para en adelante los campos y 
propiedades de la Provincia, de las depredaciones 
de 1015 bárbaros, ha resuelto concederle, como en 
premio de honor, la isla ele Choelechel en plena 
propiedad para él, sus hijos y sucesores, como 
asi mismo el testimonio público de reconoci
miento que le acuerdan el decreto y voto solem
ne de gratitud, que se acompañan para que le 
sean transmitidos por V. E.-Dios guarde á V. 
E. muchos años.-MANUEL V. DE MAZA, Presi-

La Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia ha tenido á bien, en sesion de esta fe
cha, sancionar lo siguiente:-Art. 1~ Queda au
torizado el Gobierno para invertir la cantidad de 
cien mil pesos, en la renovacion de billetes del 
Banco Nacional.-Art. 2~ Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. -Dios guarde á V. E. muchos años.
Sala de sesiones, Buenos Aire'>, Junio 11 de 1834. 
-Año 25 de la Libertad y 19 de la Independencia. 
-MANUEL V. DE MAZA, Presidente.-Edu,ardo La-
hitte, Secretario.-Al Poder Ejecutivo de la Pro
vincia. 

Departamento ele Hacíenda.-Buenos Aires, Ju
nio 12 de 1834.-Año 19 de la Independencia y 
25 de· la Libertad.-Acúsese recibo, publíquese y 
dése al Registro Oficial.-(Rúbrica de S. E.)
García. 

'2585-Dejando sin efecto y mandando de
volver los despachos espedidos desde el 11 
de Octubre de 1833hasta el 5 de Noviembre 
de 1834. 

La Hop.orable Junta de Representantes d; Í~ 
Provincia, usando do la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha tenido á bien en 
sesion de esta fecha, sancionar con valor y fuer
za de ley lo siguiente:-Art. 1 ~ Quedan sin efec
to ni valor alguno todos los despachos espedidos 
desde el 11 de Octubre del año anterior, hasta 5 
de Noviembre del mismo año.-Art. 2~ El Go
bierno dictará las medidas mas convenientes pa
ra recojer los despachos originales y para que se 
haga efectiva la entrega de ellos, á pesar de las 
dificultades ó escusas que puedan alegar los que 
fueran agraciados.-Art. 3~ Serán inutilizados 
todos ellos, como tambien las tomas de razon 
que existan en Ja Contaduría GeneraI.-Art. 4~ 
No son comprendidos en el artículo 1 ~ los des
pachos espedidos á virtud de vacante por ascenso 
natural, en cuya propuesta. se haynn guardado 
las prevenciones de ordenanza, á menos que la 
vacante hubiese resultado por opiniones políticas. 
-Art. 5? No se hará cargo alguno en los suel
dos devengados hasta la· fecha, á virtud de los 
empleos anulados por el artículo P-Art. 6! 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dios guarde 
á V. E. muchos años.-Sala de sesiones, Buenos 
Aires, Junio 16 de 1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 de la Independencia.-MANUEL V. DE MAZA, 
Presidente.-Eduardo Lahitte, Secretario.-Al Po
der Ejecutivo de la Provincia. 
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2586-EI Gobierno presta su conformidad 
al Obispo para que se gLrnrde como fiesta 
do ambos preceptos la de San Juan Bau
tista. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Junio 20 
de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la Inde
penJcncia.-Oonforme el Gobierno con las causas 
que espone el Reverendo Obispo Diocesano en su 
nota de esta fecha, para que se guarde como fiesta 
de ambos preceptos el dia d8 San ~uan Bau~sta; 
conviene por su parte en que as1 se considere 
desde hoy en adelante.-En consecuencia, habien
do dado '1as órdenes que corresponden al efecto, 
lo comunica el infrascripto al Reverendo Obispo 
Diocesano para su conocimiento.-Dios guarde 
al Iteverendo Obispo muchos o=tños.-Manuel José 
García.-Al Reverendo Obispo Diocesano. 

las fronteras de Cuyo hasta el tér.mino de un. año, 
y si por mas tiemp? fliese precisa su contm~a
cion, se pedirá préviamente á. la Represe?ta~10n 
de la Provincia la correspondiente autonzac1on. 
-Art. 7? El Gobierno auxiliará á la mayor bre
vedad á la Provincia de San Luis, con doscientas 
tercerolas con sus correspondientes correages y 
la dotacion competente de municiones y con tres
cientas lanzas.-Art. 8? Comuníquese al Poder 
F~ecutivo.-Dios guarde á,V. E. m~chos años.
Sala de sesiones, Buenos Aires, J uho 4 de 1834. :
Año 25 de la Libertad y 18 de la Independenr ia. 
-MANUEL V. DE MAZA, Presidente.-Eduardo La
hille, Secretario.-Al Poder Ejecutivo de la Pro
vincia. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
5de1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la Inde
pendencia.-;-C~mplase, acúse,se. recibo y publí
quese.-(Rubnca de S. E.¡-Gmdo. 

2587 -Formacion de una Brigada de l\fa- 2589-Habilitacion del Pue1•to de San 
rina, sobre la base de la Compañía de Arti- Isidro Labrador. 
lle ria de Miir. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res Julio 4 de 1834.-Año 26 de la Libertad y 19 
de la Independencia.-Teniendo el Gobierno en 
consideracion el aumento de fuerza que ha tenido 
la Compañia de Artillería de Mar, ha acordado y 
decreta :-Art. 1? Sirviendo de plantel la Compa
fiia de artilleros de mar, se formará una Brigada 
de Marina compuesta de dos compañias.-Art. 2? 
Cada compañia tendrá la dotacion de oficiales, 
organizacion y pié de fuerza que designa la ley 
de la Provincia á las compañias de los cuerpos 
de infanteria del ejército permanente.-Art. 3z Co
muníquese á quienes corresponde y publíquese. 
-VIAMONT .-Tornás Guido. 

2588-Autot>izando al Gobierno de Buenos 
Aires, para auxiliar con fuerzas y armas á 
las Provincias do Cuyo. 

La Honorable Junta de Representantes ha te
nido á. bien, en sesion de esta fecha sancionar lo 
siguiente:-Art.1 z Se autoriza al Gobierno para 
disponer de una fuerza de 200 hombres de Caba
llería del Ejército de la Provincia, en proteccion 
de las fronteras de Cuyo.-Art. 2? Dicha fuerza 
gozará del mismo sueldo en moneda corriente y 
vestuario que los demas cuerpos de su clase de 
la Provincia.-Art. 3z El Gobierno podrá invertir 
en el rancho de dicha fuerza la suma correspon
diente á catorce pesos moneda corriente mensua 
les, por hombre, en lugar de los diez que se pa
gan á los cuerpos de esta guarnicion.-Art. 4? Se 
autoriza alGobierno para que habilite esta fuerza 
con 600 caballos que sacará de esta Provincia, y 
con la caballada que existe en Mendoza pertene
ciente á este Gobierno, :lebiendo hacerse las ulte
riores remontas por las Provincias que se auxi
lian.-Art. 5? Se autoriza igualmente al Gobierno 
para que invierta la suma de cuatro mil pesos 
moneda corriente en los gastos estraordinarios 
que exija el transporte de los doscientos hombres. 
-Art. 6? Dicha fuerza auxiliar podrá existir en 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res Julio 30de1834.-Año 25 de la Libertad y 19 
de ia Independencia.-Visto el informe dado por 
el Inaeniero de Provincia, y el plano que se acom
pañ~ se declara habilitado el ~nevo p~ert~ de 
San Isidro Labrador, en les nnsmos termmos 
que lo está el puerto del Tigre.-Ayis~se al Mi
nisterio de Marina á los efectos cons1gmentes, ar
chívese este espediente y el plano en la Escriba
nía de Gobierno.-(Rúbrica de S. E.).-Guido. 

2590_'.Disponiendo que sean dados de baja 
los gefes y oficiales reformados que no. ocu
pen un puesto absolutamente necesario en 
el ejército de Buenos Aires-Son destina
dos á la inactiva los gefes y oficiales que, 
sin haber sido reformados, desempeñen car
gos innecesarios, á juicio del Gobierno-Se 
declara que los que, hallándose ausentes, 
no se presenten en el término de veinte dias, 
perderán sus goces y empleos. 

La Honorable Sala de Representantes de la 
Provincia, usando de la soberanía ordinaria y 
estraordinaria que reviste, ha tenido á bien san
cionar en sesion de esta fecha con valor y fuerza 
de ley, lo siguiente :-Art.1? Todos los Generales, 
Gefes y Oficiales anteriormente reformados, que 
se hallen á sueldo, y no desempeñen un determi
nado destinó, absolutamente necesario á juicio 
del Exmo. Gobierno, en el ejército de la Provin
cia, serán dados de baja, volviendo á su antiguo 
y verdadero de reformados, dándoseles por la 
Inspeccion General un documento que acredite la 
dnracion de los servicios rendidos desde que nue
vamente fueron llamados á practicarlos para op
tar cualquier beneficio, que en adelante pueda 
adoptarse por la Legislatura.-Art. 2? Todo Ge
neral, Gefe ú Oficial en servicio, que no hubiere 
sido reformado, y no lo considere el Gobierno ab
solutamente necesario para llenar un determinado 
destino en el ejército, será incorporado á la Plana 
Mayor inactiva á medio sueldo sencillo.-Art. 3~ 
Todo General, Gefe ú Oficial ausente fuera del 
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territorio de la Provincia, que no se presentáre 
en la Inspeccion General en el término perentorio 
de veinte días, despues de publicado este decreto, 
perderá su empleo y goces.-Art. 4? A los sesenta 
aias de publicado este decreto; el Gobierno dará 
cuenta á la Sala y publicará las bajas que hu
biere dado y los que quedasen al servicio del 
Ejercito.-Art. 5? Comuníquese al Poder Ejecu
tivo.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Sala 
de sesiones, Buenos Aires, Agosto 19 de 1834.
Año 25 de la Libertad y 19 de la Independencia. 
-MÁNUEL V. DE MAZA, Presidente-Eduardo La
hitte, Secretario.-A! Poder Ejecutivo de la Pro
vincia. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Agos
to 20 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independencia.-Acúsese recibo, comuníquese y 
publíquese.-(Rúbríca de S. E.).-García. 

2591-Restableciendo el decreto de f? de 
Febrero de 1832, reglamentario de la ley de 
3 de Mayo de 1828, sobre libertad de im
prenta. 

Sala de sesiones en Buenos Aires, Setiembre 
3 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independencia.-La Honorable Junta de Repre
sentantes de la Provincia, en sesion de esta 
fecha, ha tenido á bien acordar lo siguiente:
Art. 1 ~ Por ahora, y hasta la sancion de la ley 
permanente de la libertad de la prensa, queda 
restablecido el decreto del Gobierno de 1 ~ de Fe
brero de 1832, reglamentario de la ley de 3 de 
Mayo de 1828.-Art. 2! Lo dispuesto en los ar· 
ticulos 2~ y 4? se entenderá no solo respecto de 
los impresos periódicos, sinó de todas las publi
caciones que se hagan.-Art. 3? Comuníquese 
al Poder Ejecutivo para su cumplimiento.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-MANUEL V. DE 
MAZA, Presidente.-Eduardo Lahitte, Secretario.
Al Poder Ejecutivo de la Provincia. 

Buenos Aires, Setieinbr@ 4 de 1834.-Entera
do, acúsese recibo y publíquese.-(Rúbrica de S. 
E.)-Garcia. 

2592-se revoca el artículo 2~ del decreto 
de 3 de Setiembre anterior, sobre libertad 
de imprenta. 

Sala de sesiones de Buenos Aires, á 9 de Se
tiembre de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 
de la Independencia.-La Honorable Sala de 
Representantes de la Provincia, ha tenido á 
bien, en sesion de esta fecha, sancionar lo si
guiente :-Art. 1? Queda sin efecto el artículo 
22 de la ley de 3 del corriente.-Art. 2~ Comu
níquese al Poder Ejecutivo para su cumpli
miento.-Dios guarde á V. E. muchos años.
MANUEL V. DE MAZA, Presidente.-Eduard.o La
hitte, Secretario.-Al Poder Ejecutivo de la Pro
vi:ncia. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1834.-Entera
do, acúsese recibo y publiquese.-(Rúbrica de 
S. E.)-Garcia. 

2593-Reglamentando la recaudacion de 
los derechos de puerto. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 17 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 
19 de la Independencia.-En ejecucion de las le
yes que para la mejor administracion de la ~Ia
cienda pública se han espedido y existen viJen
tes, el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ La recaudacion de los derechos del 
Puerto tanto por lo relativo á los de alta mar 
como ~ los de cabotaje, se practicarán en la Re
ceptoría General desde el 1 ! del entrante Octu
bre.-Art. 2~ Las patentes de navegacion parn. 
el cabotaje y demas tráfico de los rios, que eran 
espedidas por la Comandancia de Matriculas, se 
espedirán por la Colecturía General.-Art. 3~ La 
Capitanía del Puerto pasará al Colector General, 
en todo el presente mes, una razon de todos los 
buques del cabotaje, la que contendrá el nombre 
ó título de la embarcacion, el del dueño de ella, 
sus toneladas\;y el número con que estuviese 
matriculada.-Art. 4? Toda variacion de dueño 
ó título de la · embarcacion se avisará á la Con
taduría principal, para que obre sus ef~ctos en 
la mesa que se entable para la segundad de 
ambos derechos.~Art. 5~ La contestacion que 
dá el Cónsul á la Capitanía del Puerto, de haber 
recibido el rol y documentos de navegacion, con 
espresion de las tonelada" del buque de su na
cion que ha entrado en el puerto, será pasada 
inmediatamente á la Receptoría General para 
que sirva de base del cargo de derechos.-Art 5i 
Los papeles que recoje la Capitanía del Puerto 
de los capitanes de buques de ultramar, que no 
tengan cónsules á quienes dirijirse, se pasarán á 
la Colecturía General y se conservarán en ella 
hasta el acto de cerrarse el registro de salidas, en 
el que se devolverán al ca pitan que los exhibió á 
su entrada.-Art. 7~ Un oficial de la Capitanía 
del Puerto pasará en comision con el s-qeldo de 
su clase, que será satisfecho en la Receptoría 
General, á prestar sus servicios en la Contadu
ría Principal, basta que esta oficina sea dotada 
con las plazas necesarias.-Art. s~ Queda espe
cialmente comisionado el Contador principal de 
la oficina General de Recaudacion, para metodi
zar y arreglar la seguridad del cobro de }os 
espresados derechos, como. de los gas!os de m~
presiones que sean necesanos.-Art. 9· Comum
quese á quienes corresponde, publíquese ~n los 
periódicos é insértese en el Registro Ofimal.
VrAMONT .-Manuel José García. 

2594-Apertura y clausura del registro 
marítimo. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Afres, Se
tiembre 27 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 
de la Independencia.-El Gobi~rno ha acorda;d? 
y decreta :-Art. F Las licenmas que se solici
ten de la superioridad para abrir registro, se 
harán al Colector General en el mismo sello de 
la sexta clase en que hoy se practica.-Art. 2i 
En la Colecturia General se procederá á cerrar 
el registro de salida, sin necesi.dad .de la :papeleta 
del comisionado de la contnbucwn duecta.-
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Art. 3~ Comuniquese al Colector General y dése 
al Rerristro Oficial.-VrAMONT.-Manuel J. Gar
ma. º 

2595-se admite la renuncia del Brigadier 
General D. Juan Manuel de Rosas, á la 
propiedad de la isla de Choelechocl, y se le 
llace donacion, en camb.io de ella, de 8escn· 
ta leguas cuadradas de terrenos de pas
toreo. 

Sala de sesiones en Buenos Aire,,, á 30 de 
Setiembre de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de 
la Independencia.-La Honorable Sala de Repre
sentantes ha tenido á bien en sesion de esta fecha, 
sancionar el siguiente decreto :-Art. 1 ~ Se ad
mite la devolucion que hace por su nota fecha 22 
de Julio ppdo., el Brigadier General D. Juan Ma
nuel de Rosas, de la isla de su nombre en el 
Rio Negro de Patagones (antes llamada Choele
choel), que se le donó por el artículo 1 ~ de la ley 
de 6 de Julio últímo.-Art. 2~ Se declara aue la 
enunciada isla no podrá darse en propiedad, en 
enfitéusis, ni de algun otro modo, reservándose 
su uso perpetuamente para el servicio público. -
Art. 3~ En cambio de la davolucion ,¡, que hace 
referencia el articulo 1 ~ de este decreto, se donan 
al Brigadier General D. Juan Manuel de Rosas, 
en plena propiedad,. para él, sus hijos y suceso
res, sesenta legua8 cuadradas, en terrenos de 
pastoreo de propiedad pública, en los puntos de 
la campaña de esta Provincia que él elija, sin 
perjuicio de los enfiteutas que los poseen, como 
lo propone en su citada nota.-Art: 4~ Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dios guarde á V. E. 
muchos años.-MANUEL V. DE MAZA, Presiden
te.-Eduardo Lahitle, Secretario.-Al Poder Eje
cutivo de la Provincia. 

Buenos Aíres, Abril 29 de 1834.-Acúsese reci
bo, comuníquese y publíquese.--(Rúbrica de S. 
E.)-·García. 

2596-Desianando al Oficial Mayor de 
Relaciones Esteriores, Dr. D. Manuel Iri
goyen, para autorizar las resoluciones del 
Gobierno. 

Deparlamcnto de Gobiemo.-Buenos Aires, Octu
bre 1 ~ de 1234.-Año 25 de la Libertad y 19 de 
la Independencía.-El Gobierno interino de la 
Provincia acuerda y decreta :-Art. 1 ~ El Oficial 
Mayor del Ministerio de Relaciones Esteriores 
Dr. D. Manuel Irigoyen, autorizari.t todas las 
resoluciones del Gobierno, hasta tanto se resuel
va lo conveniente.-Art. 2~ Comuníquese y pu
blíquese.-MAzA. 

2597 -Reducclon del número . de buques 
de bahía-Venta de los demás buques del 
Estado-Supresion de la Comandancia del 
Arsenal. 

Departamento d~ Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Octubre 7 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 
19 de la Independencia.-El Presidente de la Ho
norable Sala de Representantes, encargado inte-

rinamente del Gobierno de la Provincia, ha acor· 
dado y decreta:-Art. 1 ~ Los buques de bahía 
pertenecientes al Estado, quedan reducidos á 
dos emLarcaciones de cruz, un cúter, una falúa 
para el servicio del puerto, y un ponton en la Bo
ca del Riachuelo.-Art. 2~ Se procederá á la 
venta de todos los demas buques del Estado.
Art. 3~ Para el mando y tripulaciones de los 
buques que quedan detallados en el artículo 1 ~ 
desde la clase de comandantes hasta la de mari
neros, no podrá haber entre todos un número 
mayor al de ciento veinticinco individuos.
Art. 4~ Queda suprimida la Comandancia del ar
senal.-Art. 5~ El Capitan del Puerto, como gefe 
inmediato, hará las propuestas que considere 
convenientes para la dotacion de los buques 
espresados y servicio de las Sub-delegaciones del 
Puerto.-Art. 6~ Comuníquese á quienes corres
ponde y publíquese.-MAZA.-El Oficial Mayor 
del Ministerio de Relaciones Esteriores, Manuel 
de lrigoyen. 

2598-Refundicion de la Auditoria de Ma
rina, en la General de Guerra. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1834.-Año 25 de la 
Libertad y19 delalndependencia.-El Presidente 
de la Honorable Sala de Representantes, encar
gado interinamente del Gobierno de la Provincia, 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ En el Asesor y 
Auditor General de Guerra se refunden las aten
ciones de la Auditoría de Marina.-Art. 2~ Los 
espedientes pendientes, inclusos los del Juzgado 
de presas, se recibirán por el Auditor General 
bajo de inventario, y se pasarán al Preeidente de 
la Exma. Cámara de Justicia, para que los distri
buya entre el Tribunal de Comercio y los Jueces 
de 1· Instancia, segun su naturaleza.-Art. 3~ En 
adelante la Capitanía del Puerto solo conocerá de 
las demandas verbales de breve espedicion, ejer
ciendo funciones conciliadoras antes de resolver 
en ellas, y otorgando la apelacion que en su caso 
se interpusiere, á la que accederá entregando la 
acta firmada por las partes, dejando un asiento 
en un libro que llevará al efecto.-Art. 4~ Comu
níquese á quienes corresponde y publíquese.
MAzA.-El Oficial Mayor de Ministerio de Rela· 
ciones Esteriores, Manuel de Irigoyen. 

2599-supresion del Juzuado y Coman· . 
dancia de Matrículas. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1834.-Año 25 de la 
Libertad y 19de la Independencia.-El Presiden té 
de la Honorable Sala de Representantes, encarga
do interinament.e del Gobierno de la Provincia, 
ha acordado y decreta.-Art.1 ~ Queda suprimido 
el Juzgado y Comandancia de Matrículas, con
servándose la Capitanía del Puerto servido por 
el Gefe, Ayudante y demas empleados que al 
presente tienen, sin perjuicio de lo que á este res
pecto se decretará oportunamente.-Art. 2~ Co
muníquese á quienes corresponde y publiquese. 
-MAzA.-El Oficial Mayor del Ministerio de 
Relaciones Esteriores, Manuel de Irigoyen. 
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2600-supresion del empleo de Comisa
rio do Marina. 

' Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai-
res, Octubre 7 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 
19 de la Independencia.-El Presidente de la Ho
norable Sala de Representantes, encargado inte
rinamente del Gobierno de la Provincia, ha acor
dado y decreta :-Art. 1 ~ Queda suprimido el em
pleo de Comisario deMarina.-Art.2~ LaComisa
ría General de Guerra reasumirá la contabilidad 
del ramo, que será servida á las inmediaciones de 
la Capitanla del Puerto, pero con dependencia 
del Comisario General, por el Oficial 1 ~ Don José 
Maria Boneo, dos subalternos, un guarda-almacen 
y un maestre de víveres con las dotaciones que 
hoy tienen.-Art. s~ Comuníquese á quienes cor
responde y publ1quese.-MAzA.-Jlianuel cfo lrigo
yen, Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones 
Esteriores. 

namento del Gobierno do laProvincia:-Para lle
nar la clase de subalternos en el ramo de conta
bilidad de marina, con arreglo á fo resuelto en 7 
del corriente, á propuesta del Comisario de Guer
ra y I\Iarina, ha acordado queden nombrados, 
para la mesa de Marina en dicha clase, y con el 
carácter de auxiliares, Don José Maria Cabral y 
Don Vicente Corvalan, continuando Don Juan B. 
de la Fuente en el empleo de Guarda almacen y 
Don Antonio Ubeda en el de Maestre de víveres; 
debiendo gozar el Oficial 1 ~ Don José l\farüt 
Boneo, el sueldo de 250 pesos, del mismo modo 
el Guarda al macen Don J nan B. de la Fuente; 
los auxiliares 200 pesos cada uno, y 150 el maes
tre de víveres, cuyos sueldos llevan ya consigo 
la Ayuda de costa.-Lo que se transcribirá á 
quienes corresponda y se publicará.-MAzA.--Ma
nuel de lrigoycn, Oficial Mayor del Ministerio de 
Relaciones Esteriores. 

2604-Disponiendo que el expendio de se-
2601 · llos corra á cargo del Colector General, con 

-Sueldos Y raciones de que deben intervencion del Contador Principal. 
gozar en tierra los individuos de la Brigada 
do Marina. 

Siendo lo mas conveniente al servicio del Esta-
Departamenlo de G'Uerra y Marina.-Buenos Ai- do concentrar la administracion de la recaudacíon 

res, Octubre 8 de 1834.-Año 25 de la Libertad y de sus ingresos, en la Colecturía General, como 
19 de la Iudependencia.-El Presidente de ~a H~-· está dispuesto y lo reclama el mejor servic~o de 
nora ble Sala de Representantes, encargado mten- Haciend::., ha acordado y decreta :-Art. 1 · La 
namente del Gobierno de la,Provincia, ha acor- máquina del sello para el papel se pasara al Con
dado y decreta :-Art. 1 ~ Desde esta fecha la Bri- tador de Aduana, y la del resello al Colector Ge
gada de mar, en tierra, no gozará de mas sueldos neral.-Alt. 2~ El expendio de los sellos correrá 
ni mas raciones que las asignadas á los cuerpos desde 1 z de Enero del entrante año de 1835, á dis
del Ejército en su arma de Infanteria.-Art.2~ l'a- posicion del do lector General, con laintervencion 
ra proveer A los gastos de rancho se suministrarán del Contador Principal.-Art. 3? El Colector Ge
al habilitado, prévia liquidacion de la Contaduría, neral dará cuenta oportunatamente al Gobierno, 
las cantidades que correspondan á la fuerza que por el Ministerio de Hacienda, del cumplimiento 
en tierra pase revista mensualmente.-Art. 3: Uo- que, con la intervencion prevenida, diere á lo dis
rnuníquese á quienes corresponde y publíquese. puesto por el artículo anterior.-Art. 4z Quedan 
-MAZA.-Manuel de lrigoyen, Oficial Mayor del revocadas todas las disposiciones en contrario de 
Ministeqo de Relaciones Esteriores. la presente, que se comunicará y publicará segun 

corresponda.-El que se transcribe al Colector 
General.-,-Octubre 17 ele 1834.-Afanuel de Jr~
goyen. 2602-suspcndiendo los efectos del decre

to do 17 de Setiembre anterior, sobre cobro 
de derechos de puerto. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Oc
tubre 9 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de 
la Iudependencia.-Habiendo llamado el Gobier
no á su conocimiento el decreto de 17 de Setiem
bre próximo pasado, por el que se manda que los 
derecho~: del Puerto se cobren por la Colecturía 
General, acuerda se suspenda la ejocucion de di! 
cho decreto, hasta que, reconsiderándose, se dicte 
la resolucion que corresponda, al efecto comuní
quese y publíquese.-(Rúbrica de S. E.)-lrigoyen, 
Oficial Mayor del Ministerio de ltelaciones Es
teriores. 

2603-Personal del ramo de contabilidad 
de marina. · 

(Rec. dé LL. de Ad. pág. 189.J 

2605-Reconociendo al caballero Cárlos 
Diego H:1.milto11, en el cariwter de Ministro 
Plenipotenciario ele S. M. B. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 18 de 1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 de la Independencia.-El Presidente de. 1:1 
Honorable Sala, encargado interinamente del Go
bierno ele la Provincia, en mérito de la credencial 
que ha presentado el Caballero c,\rJos Diego 
Hamilton, ha acordado y decreta :-Art. 1 z 
Queda reconocido el Caballero Cárlos Diego 
Hamilton en el carácter de Ministro Pleni
potenciario ele S. M. el Rey de la Gran Bretaña é 
Irlanda, cerca de este Gobierno.-Art. 2~ Comu-

. níquese á quienes corresponda y publíquese.-
Departamenlo de Guerra Y li!a1 in.z.-Buenos Ai- MAZA.-Manuel de Jrigoyen, Oficial Mayor del 

res, Octubre 17 de 1834.-Auo 25 de la Libeiiad Y Ministerio de Relaciones Esteriores. 
19 de la Independencia.-El Presidente de la Ho-
norable Sala de Representantes, encargado interi-
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2606-se resuelve que no sea en adelante 
admitido Cónsul ó Agente Comercial algu
no, acreditado por Gobiernos quo no hubie
ren reconocido la independencia de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata
Se niega el respectivo exequatnr á D. Pedro 
Plomer, nombrado Agente Consular de 
Cerdeña. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 21 de 1834.-Año 25 de la Liber
tad y 19 de la Independencia.-En circunstancias 
en que el Gobierno, por razones de conveniencia, 
estaba dispuesto á tomar una providencia gene
ral para en adelante con el objeto de no admitir 
Cónsules ni Agentes de Comercio, cuya provi
sion procediese de Estados ó Naciones que aun 
no hubiesen reconocido la independencia ele las 
Provincias Unidas del Rio ele la Plata, y á no re
cibirlos ele estas sinó dentro de los límites que el 
Gobierno designase á sus Cónsules ó Agentes, 
dando al efecto el reglamento debido: ha sobre
venido que el vecino de esta capital Don Pedro 
Plomer, ha presentado el nombramiento que el 
Encargado de Negocios y Cónsul General de S. 
M. el Rey de Cerdeña, en el Imperio del Brasil, 
ha hecho por dicho Soberano para Agente Consu
lai: en Buenos Aires y sus dependencias, en la 
persona del espresado Plomer. Y siendo tal 
nombramiento, prescindiendo de que este se hace 
recaer en un súbdito de nuestro pais para el 
país mismo, sin haber previamente obtenido per
miso espreso y especial, por medio de una nota, 
ni anticipádose ningun género de relacion para 
que el Gobierno, prevenido por ella, lo estuviese 
de la autorizacion con que ba sido nombrado; 
prescindiendo pues de todo; síendo, se repite, 
tal nombramiento no oportuno por no estar aun 
reconocida ele S. l\I. el Rey Sardo la independen
cia de las Provincias Unidas del Rio ele la Plata, 
el Gobierno acuerda se lo devuelva el nombra
miento sin el pa~e ó exequatur para que ha sido 
presentado, y que se publique el decreto acorda
do antes de recibido, pasándose por secretaria ú 
Don Pedro Plomer una cópia del decreto para su 
inteligencia.-(Rúbrica de S. E.)-Irigoyen, Oficial 
Mayor del Ministerio ele Relaciones Esteriores. 

Departamento de Relaciones Estcriores.-Buenos 
Aires, Octubre 20 de 1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 ele la Independencia.-El Presidente de la 
Honorable Sala de Representantes, encargado in
terinamente del Gobierno de la Provincia, ha acor
dado y decreta :-Art. 1 ~ El presente Gobierno, 
durante su administracio11, no admitirá cónsul 
alguno general, ni particular, ni ninguna otra clase 
de Agente de Comercio, de cualquiera de los Esta
dos ó Naciones que no hayan reconocido la inde
pendencia de la República de las Provincias Uni
das del Río de la Plata.-Art. 2~ Sin f:'.mbargo de 
lo dispuesto por el artículo anterior, todo Cónsul 
ó Agente de Comercio, perteneciente á alguno de 
los Estados de que hal;>la el artículo anterior que 
este admitido en clase de tal por el Gobierno de 
esta Provincia y so halle en actual ejercicio de 
sus funciones podrá continuar en ella interin el 
Gobierno no disponga lo contrario.-Art. 3: Pu-

blíquese y registrese.-MAZA.-Manuel de lrigo
yen, Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones 
Esteriores. 

2607 -La Sala de Representantes aprueba 
el nombramiento de Provisor y Vicario Ge
neral, hecho en la persona del Canónigo 
Dignidad, Dr. Miguel García. 

La Honorable Sala de Representante ha tenido 
á bien, en sesion de esta fecha, acordar lo siguien
te:-Art. 1 i Apruébase la aceptacion que hizo el 
Poder Ejecutivo del nombramiento de Provisor 
y Vicario General en la persona del Canónigo 
Dignidad Don Miguel García.-Art. 2i Dispénse
se en el presente caso en el electo, la calíclacl de 
letrado con grado, que requiere la ley.-Art. 3i 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dios guarde 
á V. E. muchos años.-Sala de sesiones, Buenos 
Aires, Octubre 20 de 1834.-Año 25 de la Liber
tad y 19 de la Inclependencia.-MANUEL G. PIN
TO, Vice-Presidente.-Eduardo Lahitle, Secreta
rio.-Al Presidente de la Honorable Sala, encargado 
interinamente del Poder Ejecutivo de la Provincia. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Octu
bre 21 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de la 
Independencia. --Acúsese recibo, comuníquese al 
Reverendo Obispo Diocesano y publiquese.
(Rúbrica de S. E.)-Irigoyen, Oficial Mayor del 
Ministerio de Relaciones Esteriores. 

2608-suehlo del Provisor y Vicai•io Ge
neral. 

La Honorable Salad·e Representantes ha tenido 
á bien en sesion de esta f'ec;ha, sancionar lo si
guiento:-Art. 1 ~se faculta al Poder Ejecutivo pa
ra que pague al Canónigo Dignidad, Don Miguel 
G. Garcia, ademas del sueldo que por este em· 
pleo le corresponde, el medio sueldo de Provisor 
y Vicario General, mientras sirva este cargo.
Art. 2~ Comuníquese al Pocler Ejecutivo.-Dios 
guarde ú V. E. muchos años.-Sala de sesiones, 
Buenos Aires, Octubre 20 ele 1834.--Aiío 25 
de la Libertad y 19 de la Independencia.-MA
NUEL G. PINTO, Vice-Presldente.-Eduardo La
hitle, Secretario.-At Presidente de la Honorable 
Sala, encargado interinamente det Poder Ejecutivo de 
la Provincia. · 

Departamento de Gobierno.-Buenos Ail:es, Octu
bre 21 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 19 de 
la lndeponclencia.-Acúsese recibo, comuníquese 
al Ministerio de Hacienda, y publiquese.-(Rú
brica ele S. E).-lrigoyen, Oficial Mayor del Mi
nisterio ele Relaciones Esteriores. 

2609-Gefes y oficiales de marina en se1•
vicio activo :1 bordo de los buques del Es-
tado. · 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Octubre 21 de 1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 de la Independencia.-A consecuencia de lo 
decretado á 7 del corriente, sobre la recluccion de 
buques de guerra, se1·vicio de estos, como en es
tado de paz, el ele Ja Capitanía del Puerto y sus de-
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pendencias, oídas las propuestas del Gefe inme
diato, el Gobierno en acuerdo de esta fecha, re
suelve:-Que, las dos embarcaciones de cruz, el 
cúter y la falúa á que se reducen las de bahía, es· 
cluyéndose, como tambien queda escluido, el Pon
ton de la Boca del Riachuelo, por poderse llenar 
desde tierra los objetos á que era destinado, se sir
van el uno de los buques de cruz por el Teniente 
Coronel D. José :Maria Pinedo, Teniente Don Lo
renzo Mayer, Subteniente Don Enrique Meson, 
aventurero Don Plácido Castellote, y el aspirante 
Don Manuel Robles; y el otro por el Sargento 
Mayor Don Enrique S.inclair, Capitan Don Juan 
Green, aventurero Echaburo y aspirante Cordero. 
-Que, el cuter Patriota sea mandado por el Ca
pitan Don Juan Thorne, y la falúa á las inme
diatas órdenes del Ayudante del Puerto.-Que, 
el Gefe Principal de los buques del Estado que 
es el Capitan del Puerto, tenga por Ayudante de 
órdenes de las fuerzas de mar al Sargento Mayor 
graduado Don Juan Francisco Seguí.-Que, el 
Ponton del Riachuelo entre en el número de los 
buques que deben venderse, haciéndose desde 
tierra. el servicio á que estaba destinado, cuyo 
servicio será comandado por el Capitan Don An
tonio Bonifacio, á quien para encargarse de tan 
interesante puesto se le dara de baja en la bri
gada de mar y de alta en la Capitanla del Puer
to.-Que, para la Subdelegacion de la Ensenada 
se espida nombramiento al Teniente de la Briaa
da de mar, Don Evaristo Hidalgo, en la queº se 
dará de baja, y para las de las Conchas, San Fer
nando y San Isidro, se comunique á los Jueces de 
Paz de dichos puntos, que quedan á su cargo.
Que, de la Capitanía del Puerto sea Ayudante el 
que actualmente lo es, Sargento Mayor Don Pe
dro Gimeno, siendo Oficiales auxiliares para el 
despacho de la Oficina, Don Justo Argerích, con 

. dosciento pesos, Don Felipe Costa con ciento 
cincuenta y Don Rafael Goimer con ciento, in
clusa ya en estas sumas la ayuda de costa.-Que, 
por consiguiente los Gefes y Oficiales de Marina, 
que á virtud de la reduccion acordada quedan 
sin ocupacion, pasen al Estado Mayor hasta las 
resultas del arreglo de este._;.Que, en el número 
de Gefes y Oficiales de Mar que se apliquen á 
cada uno de los buques, son comprendidos los 
ciento veinte y cinco individuos, inclusos los 
que se empleen en las lanchas que están en la 
Ensenada, Martin García y Puerto del Tigre.
MAzA.-Manuel de lrigoyen, Oficial l\Iayor del Mi
nisterio de Relaciones Esteriores. 

261 Ü-supresion del empleo de Comisario 
General de Guerra y Marina. 

acuerda y decreta:-Art. 1 ~ Queda suprimido el 
empleo de Comisario General de Guerra y l\'Ia
rina.-Art. 2~ Las funciones que le eran designa
das se desemueñarán en la Contaduria General, 
por los dos contadores de esta, con el auxilio de 
oficiales muy precisos á este fin, de los que tenia 
el empleo snprimido.-Art. 3~ La Contaduría. 
instruirá al Gobierno, por el Ministerio respecti
vo, del cumplimiento que diere á lo resuelto por 
el artículo anterior.-Art. 4~ Se revocan las dis
posiciones en contrario, de la presente, que se co
muriicará y publicará.-MAZA.-llfanuel de lrigo
yen, Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones 
Esteriores. 

2611-Reunion de los almacenes de Ha
cienda, con los del Parque de Artillería. 

Departamento de Guerra y lffarina.-Buenos Ai
res, Octubre 25 de 1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 de la Independencia.-El Presidente de la 
Honorable Sala, encargado interinamente del 
Gobierno de la Provincia. Considerando: que 
los almacenes de Hacienda se hallan reducidos 
únicamente á contener las prendas del vestuario 
para la trnpa, desde que han dejado de ·ser facto
ria; no siendo conveniente multiplicar sin nece
sidad las erogaciones para el pago de empleados 
inútiles, ha acordado y decreta:-Art. 1 ! Que
dan reunidos desde la publicacion de este de
creto los Almacenes de Hacienda y los del Par
que de Artillería.-Art. 2~ Se revocan las dispo
siciones contrarias á lo que prescribe la presente 
disposicion que se comunicará y publicará.
MAzA.-Manuel de lrigoyen, Oficial Mayor del Mi
nisterio de Relaciones Esteriores. 

2612-Personal de empleados del Parque 
de Artillería. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Octubre 30de1834.-Año 25 de la· Libertad 
y 19 de la Independencia.-Debiendo tener efec
to la observancia del nuevo reglamento del Par
que de Artilleria, desde el 1 ~ del entrante No
viembre, el Gobierno ha acordado y d@creta:
Art. 1 ~ Los destinos de Comandante del Parque, 
Oficial del Detal, Ayudante y Habilitado, se
rán desempeñados por el Gefe y oficiales que 
hoy los sirven.-Art. 2! Se aprueban las pro
puestas hechas por el Comandante del estableci
miento, á favor del ex-Comisario de Guerra, D. 
José M. Zelaya para interventor; del Oficial Au
xiliar del Ministerio de Guerra D. Felipe García, 

Departamento de Guerra y 11Jarína.-Buenos Ai- para guarda-almacen; y del escribiente de la Co
res, Octubre 21 de 1834.-Año 25 de la Libertad y mandancia, Don José Maria Cisneros, para tene
rn de la Independencia.-El Presíclente de la Ho- dor de libros; debiendo disfrutar uor todo sueldo 
norable Sala de Representantes, encargado interi- 300 pesos mensuales el primero, 200 el segundo 
namente del Gobierno de la Provincia.-Para lle- y 150 el tercero.-Art. 3z El escribiente de la 
var á cabo las economías, sobre todo aquellas que, Secretaria de la Comandancia General de Cam
al paso que sirven á mejorar el sistema de Hacien- paña, Don Pablo Leon Garavíto, pasará á auxi
da, contribuyen á facilitar los medios de canse- liar en clase do' escribiente los trabajos estraor
guirlo.-Considerando, que para las atenciones 1 dinarios del Parque, teniendo 150 pesos mensua
que son del instituto de la Comisaría General de les por todo sueldo, y cesando por consiguiente 
Guerra y Marina, es muy suficiente u.na mesa en la espresada f'ecretaria de la Comandancia 
bajo la depe11dencia de la Contaduría General, General de Campaña.-Art. 4z Quedan separa-
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dos de sus destinos los empleados que resultan f Provincia, encargado interinamente del Gobierno, 
sobrantes: Don Andrés Aldao, Don Bernardo para dar cumplimiento á lo que la Honorable 
Anzoátegui, Don Juan Cárdenas, Don Francisco Junta de Representantes, ha sancionado con fe. 
del Palacio, Don Mariano Sarsa, Don Agustín cha 19 de Agosto ultimo, acuerda y decreta:
Araya y Don Apolinario Ruiz, que cesará tam- Art. 1 ~ Los Generale~, Gefes y Oficiales, que 
bien en la Colecturía General, , londe se halla espresa la adjunta lista, quedan dados de baja 
agregado.-Art. 5~ Comuníquese y publíquese en el Ejército de la Provincia y vueltos á su an
MAzA.-Manuel de lrigoyen, Oficial Mayor del Mi- tiguo verdadero estado de reformados, desde 
nisterio de Relaciones Est':lriores. esta focha.-Art. 2~ A los mism.os, y para los 

2613-Reglamentaclon de los actos reli
giosos. 

Nos, el Dr. D. Mariano Medrano y Cabrera, Obis
po de Buenos Aires, etc.-Convencidos por una 
larga esperiencia, que las funciones de Iglesia 
demasiadamente dilatadas, no menos que los 
sermones estremadamente difusos, lejos de pro
mover la devocion en los fieles, los retrae de su 
frecuencia y ponen en tormentos los mas vivos 
y puros sentimientos que la Iglesia les propone 
para su ejemplo y edificacion, hemos venido en 
acordar lo siguiente :-Art. 1 ~ Toda funcion de 
Iglesia de cualquiera clase ó celebridad que sea, 
aun la principal de cada templo, debe principiar
se á la hora precisa de las diez, sin que ningun 
motivo ni vretesto pueda dilatar la hora prefija
da. Se eximen de este nuestro decreto las fun
ciones de tabla en que a~ista el Gobierno y Tri
bunales, sobre lo cual acordaremos oportuna
mente lo conveniente con el Gobierno.-Art. 2~ 
La misa rezada que se acostumbra decir despues 
de la funcion, nunca saldrá dada que sea la una, 
debiendo retirarse á su casa el sacerdote sin cele
brarla, pero recibiendo el estipendio que le ha
bían asignado, pues que no ha estado por él la 
omision.-Art. 3~ Todo sermon de patron titu
lar ó patriarca, no pasará del término perentorio 
de una hora.-Art. 4~ Todo panegírico de festi
vidades particulares entre año (sin incluir las 
hermandades) deberá concluirse en el espacio pre
ciso de tres cuartos de hora.-Art. 5~ En todo 
discurso moral, deberá esplicarse un punto de 
doctrina cristiana; y dejamos á la prudencia del 
orador el que teniendo en consideracion las cir
cunstancias del auditorio, u otras que se le pre
senten ó puedan ocurrirle, abrevie mas ó menos 
su oracion, segun que estimare oportuno ó con
veniente.-Art. 6~ Recomendamos la observan
da de este nuestro decreto á los encargados de 
las Iglesias, que para darle mayor publicidad y 
firmeza lo fijarán por quince dias en las sacristías 
para que llegue á noticia de todos á quienes cor
responda su cumplimiento.-Dado en nuestra 
casa habitacion, á 4 de Noviembre de 1834.
t MARIANO, Obispo de Buenos Aires.-Por man
dato de su S. Ilustrisima.-Felips Elortondo y Pa
lacios. 

2614-Dando de baja del servicio á varios 
gefes y oficiales reformados. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Noviembre 24 de 1834.-Año 25 de la Liber
tad y 19 de la Independencia.-El Presidente 
de la Honorable Sala de Representantes de la 

efectos que previene el articulo 1 ~ de la sancion 
cilada, dará la Inspeccion General el documento 
que acredite los servicios que hubieren rendido 
despues de nuevamente llamados á prestarlos, 
tiempo de estos, y especificacion de las interrup
ciones que hubiesen tenido.-Art. 3: Dése cono
cimiento á la Honorable Sala con las observacio
nes acordadas, comuniquese y publíquese.
MAzA.-Manuel de lrigoyen, Oficial Mayor del 
Ministerio de Relaciones Estoriores. 

Lista de los Senores Generales, Gefes y Oficiales re
formados, comprendidos en el articulo primero de 
la sancion de la Honorable Sala, de 19 de Ago5to 
último. 

Brigadieres:-Don Juan Ramon Balcarce-D. 
Enrique Martinez. 

Guroneles Mayores :-D. Nicolás de Vedia-Don 
Benito Martinez-Don Felix Olazabal-Don Ger
vasio Espinosa-Don Tomás Iriarte-Don Elias 
Gal van. 

Goroneles:-Don José Maria Echauri-D. Juan 
J. Martinez Fontes-Don José Maria Torres
DonRafael Ortiguera-Don Eduardo Holmberg. 

Tenientes Coroneles:-Don Juan J. Olleros
Don Nicolás l\fartinez Fontes-Don Gregorio 
Manuel Mons-Don Pedro Orona-Don Antonio 
Iriarte. 

llfayo .. es:-Don Juan de Osorio-Don José Gue
salaga-Don Alejandro Danell-Don Inocencio 
Pieres-Don Guillermo Zamudío-Don Antonio 
Richiteli-Don Domingo Sosa-Don Manuel Be
nitez-Don Dionisio Gamboa. 

Capitancs:-Don Marcelo Salinas-Don Martín 
Berruti-Don Agustín Erézcano-Don Antonio 
Par0bio.-llfanuel de Jrigoyen, Oficial Mayor del 
Ministerio de Relaciones Esteriores. 

2615-Pasando á varios gefes y oficiales, 
de la Plana Mayor activa, á la inactiva. 

. Departamento de Guerra y Dfariíia.-Buenos Ai
res, Noviembre 24de1834.-Año 25 de la Liber
tad y 19 de la Independencia.-El Presidente de 
la Honorable Sala de Representantes de la Pro
vincia, encargado interinamente del Gobierno, 
para dar cumplimiento á lo dispuesto por el ar· 
tículo 2~ de la sancion de 19 de Agosto último, 
acuerda y decreta:-Ar.t 1 ~ Cesan de pertenecer 
desde hoy á la Plana Mayor activa del Ejército 
de la Provincia, los Gefes y Oficiales que espresa 
la lista adjunta.-Art. 2~ Los mismos serán ins
criptos en la inactiva, donde gozarán, durante se 
conserven en la Provincia, de medio sueldo sen
cillo.-Art. 3~ Los servicios de los individuos 
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comprendidos en la Plana Mayor inactiva, pro
cederá á clasificarlos la Inspeccion General con 
presencia de sus despachos y documentos que 
ilustren y formen su hoja de servic10.-Art. 4i 
Dése conocimiento á la Honorable Sala, comu
níquese y publíquese.-MAzA.-Manuel de Iri
goyen, Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones 
Lsteriores. 

Lista de los Seiiores Gefes y Oficiales comprendidos 
en el artículo segundo de la sancion de la Hono
rable Sala, de 19 de Agosto último. 

Coroneles:-D. Manuel Ramirez-D. Angel Sal
vadores-D. Paulino Rojas-D. Bernardo Cas
tañon-D. Roman Fernandez-D. Manuel Rojas 
-D. José Maria Aguirre-D .. Juan H. Coe-D. 
Francisco Linch-D. Bonifacio Ramos-D. Juan 
Pedro Luna. 

Tenientes Coroneles:-D. Mariano Escalada-D. 
Cárlos Warnes-D. José María Escobar-D. Vi
cente Balbastro-D. Angel Rolon-D. Victorio 
Llorenti-D. Juan Miguel del Rio-D. Pedro Al
varez Condarco-D. José Antonio Pieres-D. 
Domingo Suarez-D. Juan Mendez-D. Benito 
Nazar-D. Juan Estevan Rodriguez-D. Abra
ham Gonzalez-D. Faustino Velazco-D. Anto
nio Giles-D. Ramon Lista-D. Mariano Espi
nosa. 

Mayoi·es -D. Ramon Argüelles-D. Eujenio 
Barrios-D. Martin Olazabal-D. Alejandro Ro
mero-D. Julian Vini Milis-D. Francisco Car
bonell-D. Antonio Espinosa-D. José Rufino 
Guati-D. Eduardo Machado-D. Lorenzo Mel
gar-D. Casiano Aparicio-D. Felix Iriarte-D. 
l\1atias Larraya-D. Guillermo Wright-D. Bar
tolomé Ferna.ndez-D. Alejandro Brown-D. Ci
riacó Otero-D. Bernardo Romero-D. Estevan 
Montaño-D. Domir.go Martinez-D. Manuel 
Martinez-D. Juan de Dios Marsola-D. Pedro 
Abrego-D. Hilario Lemos-D. César Diaz-D. 
J ulian Martinez. 

Capitanes de caballería:-'-D. José Susviela-D. 
Francisco Oliver-D. José Maria Berrutti-D. 
Luis Genela-D. Felipe Echaburo-D. José Ma
ria Pinilla-D. Manuel Espinosa-O. Bruno 
Quintana-D. Braulio Bozo-D. Francisco Guer
rero-D. Márcos Rivas-D. Antonio Silva-D. 
Manuel Campos-D. Victoriano Reymond-D. 
Francisco Dañores-D. Casimiro Garmendia-D. 
Manuel Blanco-D. Juan Piroto. 

Capitanes de infantería:-D. Felix Bonfil1-
D. Francisco Feu-D. Andrés Bnrgos-D. Jose 
Antonio l\fartinez-D. Tiburcio Millan-D. Gre
gorio Blankein-D. Enrique Gwynne-D. Diego 
Wílde-D. Juan Benito Nogueira-D. Juan San
chez-D. Andrés Damstron-D. AdrLtno Diaz
D. Manuel Cayetano ~lilleres-D. Matias Rivero 
-D. Rufino Montaño-D. Ciaron Wurvanorden 
-D. Gtüllermo Valva--D. Jnan Reymond-D. 
Angel Sanchez-Agustin Romero-D. Lorenzo 
Monterola. . 

Ayudantes de Caballeria:-D. Eusebio Flores
D. Prudencío Bergara-D. Manuel Troncoso
D. Manuel Amigorena-D. ManuelLeal-D. Ma-

riano Obredo-D. José Antonio Rodriguez-D. 
Juan Heldes. 

Ayudantes de infantería:-D. Juan Alvarez-D. 
Mariano Alvarez--D. Miguel Martinez. 

Tenientes de Caballería:-D. Pascual Pelaez-
D. Melcho1· Gutierrez-D. José Maria Guzman
D. Remijio Islas-D. Juan Eujenio Obando
D. Julian Rodriguez-D. Joaquín Raya-D. 
Márcos Carmona. 

Tenientes primeros de infantería:-D. "Lorenzo 
Castro-D. José Molina-D. Tiburcio Blanco
D. Cárlos Garcia-D. Luis Ramon Silveíra-D. 
Santiago Dastan-D: Ramon Eliot-D. Domin
go Castañon-D. Francisco Quintas-D. Rosen
do Rosendi. 

Tenientes primeros de Artillería:-D. Víctor 
Latorre-D. AgustinBergeret. 

Tenientes segundos de Gaballería:-D. Cristóbal 
Lugo-D. Pedro Correa-D. José Antonio Pinto 
-D. Roque Mor~les-D. José Maria Peralta. 

Tenientes·scgundos de Infantería:-D. Juan de 
la Ro&a Sanchez-D. LuisAzopardo-D. Ildefon
so Gomez-D. Antonio Mendoza-D. Silvestre 
Reyes-D. Juan Milleres. 

Teniente segundo de Artillería de mar:-D. Fer
nando Taboada. 

Alferez de Caballería:-D. Toribio Leguisa--D. 
Antonio Gonzalez-D. Saturnino Ortega-D. An
drés Ordoñez-D. Luis Rodnguez-D. José Ga-· 
briel Castro-D. Pedro Romero-D. Pedro 
Puerto. 

Sub-teniente de Artillería,-D. Feliciano Cana
veris. 

Sub-tenientes de infantería:-D. Crispin Casta
ñares-D. Miguel Rivero-D. Indalecio Milleres 
-D. Antonio Somellera-D. Francis~o Bermu
dez.-El Oficial Mayor encargado de autorizar el 
despacho, ll!anuel de Irigoyen. 

2616-Reconociendo al caballero Gaspar 
José Lisboa, en el carácter de Encargado 
de Negocios y Cónsul General del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 25de1834.-Año 25 de la Li
bertad y 19 de la Independenc1a.-El Presidente 
de la Honorable Sala, encargado interinamente 
del Gobierno de la ProvL1cia, en merito de la 
credencial que ha prese.ntado el caballero Gas
-par José Lü;boa, ha ocordado y decreta:-Art. 
P Queda reconocido el caballero Gaspar José 
Lisbo:1, en el carácter de Encargado de Negocios, 
con cargo del Consulado General del Imperio del 
Brasil, cerca de este Gobierno.--Art. 2~ Comuni
quese á quienes corresponde y publíquese.-MA- · 
zA.-Manuel de lrigoyen. 

2617-Reconociendo á Don Eben Ritchie 
Dorr, en el carácter de Cónsul de los Esta
dos Unidos de América. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 26 de 1834.--Aiío 25 de la Li
bert«d y 19 de la Independencia.-El Presidente 
de la Honorable Sala de Representantef', encar
gado interinamente del Gobierno de la Provincia, 
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en mérito de la patente que ha presentado el Se
ñor Eben Ritchie Dorr, ha acordado y decretlt:
Art. 1 ~ Queda reconocido el Señor Eben Ritchie 
Dorr en el carácter de Cónsul de los Estados 
Unidos de América del Norte, cerca de este Go
bierno.-Art. 2~ Comuníquese á ql,liene8 corres
ponde y publíquese.·-MAZA.-Jfanuel de 171'.go
eyn, Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones 
Esteriores. 

festivos de ambos preceptos, queda comprendi· 
do el de San Juan Bautista, podemos restablecer· 
la; la restablecemos desde luego, y en los mismos 
términos que siempre se ha guardado y con su 
correspoudiente vijilia.-Que es dado en Buenos 
Aires, á27 de Noviembre de 1804-t MARIANO, 
Obí~po de Buenos Aíres.-Por mandato de Su 
Señoría Ilustrísima.-Felipe Etortondo y Palacios, 
Secretario. ' 

2618 2619-Refundiendo la Inspeccion y Co-
-Supresion de vijilias y di as festivos. mandancia General de Armas, en el De-

Nos. el Dr. D. Mariano Medrana y Cabrera, 
Obisp1 de Buenos Aires, etc.-A todas las perso
nas de uno y otro sexo eclesiásticas y seculares. 
Hacemos saber, que habiendo ocurrido al Sobe
rano Pontífice suplicándole se dignase aprobar y 
confirmar la supresion de algunas vijilias y dias 
festivos qne á peticion del 8upe1ior Gobierno de 
la Provincia habíamos practicado int1~rinamente, 
Su Santidad tuvo á bien espedirse en conformi
dad de nuestra súplica despachando un breve en 
nueve de Julio del año pasado, por el que sola
mente quedan obligados los fieles á oír misa y 
abstenerse del trabajo en los dias que á continua
cion se espresan:--Todos los Domingos del año, 
las fiestas del Nacimiento, Circunscisíon, Epifa
nia y Cuerpo de Cristo; las de la Concepcion, 
Anunciacion, Purificacion y Asuncion de Maria 
Santísima; las de los apóstoles San Pedro y San 
Pablo, la de nuestros p<ltrones San Martin y San
ta Rosa de Lima, la de todos los santos y la del 
Señor San José, aunque en esta permite trabajar; 
quedando por consiguiente dispenaada aquella 
obligacion en todas las demás fiestas qur. hasta 
entonces ce habian guardado. Tam bien dispensa 
Su ~antidad en dicho breve r,l prect'pto del ayuno, 
esceptuando lPs días siguientes:-La Santa Cua
resma, las vigilias de la Natividad de nuestro Se
fior Jesu-Cristo, la de la fiesta de Pentecostes ó 
Espíritu Santo, la ele los Apóstoles San Pedro y 
San Pablo, la de la Asuncion de María Sa;, tí si
ma, la de todos los santos y las cuatro témporas 
del año; y establece al mismo tiempo é impone 
la obligacion de ayunar en todos los Viérnes y 
Sábados de las cuatro semanas de adviento r,n 
conmutacion de los ayunos dispensados. En esta 
virtud, y habiendo obtenido dicho breve el pase y 
exequatur de la autoridad civil; por las presentes 
mandamos que él se cumpla en todas sus partes; 
;í, cuyo efec:o, despues de leerse este nuestro de· 
creto por todos los curas y encargados de las 
Iglesias, en el primer día festivo, les ordenamos 
que verbalmente instruyan al pueblo sobre su 
contenido haciéndoles una clara esplicacion que 
les aleje toda duda; especialmente las que pudie
ran ocurrirles sobre la obligacion del ayuno en 
los días indicados de adviento, en razon de ser 
nueva tal institucion, Jo que fecho, lo fijarán en 
la puerta del templo.-Y aunque en el citado 
breve no está incluida entre las fiestas de procep· 
to la de S::m Juan Bautista, no habiendo en él 
cláusula alguna que nos impida restablecerla, y 
juzgando por el contrario que estando á su tenor 
y á lo que hemos advertido en breves sobre el 
mismo objeto, despachados por Su Santidad 
para otras Diócesis, en los cuales entre los dias 

partamento de Guerra y Marina. 

Deparlamenlo de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Noviembre28de1834.-Año 25 de la Libertad 
y 19 de la Inclependencía.-El Presidente de la 
Honorable Sala de Representantes, encargado in
terinamente del Gobierno:-Con~iderando: que 
son al presente absolutamente insuficientes las 
rentas del Erario. Público para cubrfr la deuda 
pendiente y los gastos ordinarios de la Provincia: 
-No debiendo escusar en tan apurada situacion 
ningun medio dr conveniente economía que pue
da emplearse para su desahogo :-Y conduciendo 
á este objeto la regularízacion del sistema militar 
bajo un punto determinado y preciso, que al paso 
que evite los trámites y deseche las trabas que 
sirven de demora inútil á la pronta espedícion 
de los asuntos de su referencia, mejore el estable
cimiento del servicio militar, sin dejar de consul
tai· en todo las ecop.omias del tesoro; acuerda y 
decreta :-Art. 1 ~ La Inspeccion y Comandancia 
General de Armas quéda incorporada á la Secre
taría de Estado en el Departamento de Guerra y 
Marina, bajo el sistema que los artículos siguien
'tes detallan.-Art. 2? Los asuntos todos que han 
corrido hasta el presente por la Inspeccion y Co
mandancia General de Armas, pasarán en ade
lante directamente al Ministerio de Guerra y Ma
rina -.Art. 3~ El mas pronto y exacto desempeño 
de dicho Ministerio, será servido por cinco mesas, 
al cargo cada una de un gefe comandante de ella 
y un oficial ayudante.-Art. 4~ Un Coronel efec
tivo presidirá la oficina, con el titulo de Gefe de 
la misma.-Art 5~ l'or la primera mesa girará 
todo lo que corresponda á la Comandancia Ge
neral de Armas de la Provincia, y la direccion de 
caballadas y ganados destinados al servicio de 
plaza y del ejército.-Art. 6~ Por la segunda me
sa correrá todo lo concerniente al ramo en general 
de Artillería, procurando reunir, en cuanto sea 
compatible, los conocimientos del de Ingenieros. 
-Art. 7~ Por la tereera mesa será desempeñado 
el despacho de todo lo perteneciente al ramo en 
general de ln, Marina.-Art. s~ Por la cuarta mesa 
correrá todo lo tocante á infantería de. línea y 
Cuerpos de milicias de esta arma, y el conom
miento del Hospital l\1ilitar.-Art. 9~ Por la quin
ta mesa girará todo lo que corresponda á la Ca· 
ballería ele Cuerpos de línea y milicias.-Art. 10 
Los Gefes Comandantes de las mesas, serán de 
Coronel hasta Sargento l\1avor en su respectiva 
arma, y los Oficiales Ayuda.ntes de la clase de 
Capitanes.-Art. 11 Habrá un Mayor con los 
Ayudantes necesarios de Plaza, que corresponden 
á la mesa de la Comandancia de Armas, para el 
servicio de la guarnicion y de Fiscales de las cau-

22 • 
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sas ó sumarios militares.-Art. 12 Habrá un Ofi
cial archivero que ·girará todo lo relativo á las 
cinco mesas establecidas, que se hallase en esta
do de archivarse.-Art. 13 Habrá· igualmente un 
Oficial portero, que correrá con el recibo de las 
solicitudes ó espedientes que se introduzcan á Ja 
oficina, y segu'n el carácter del asunto ó peticion, 
la entregará á su respectiva mesa.-Art. 14 La 
Secretaria del Bstado en el Departamento de 
Guerra y Marina, Inspeccion y Comandancia Ge
neral de Armas, serán siempre servidas por los 
Gefes y Oficiale:> de ejército segun su honradez y 
mayores aptitudes, aun cuando pertenezcan á la 
plana mayor activa ó inactiva; pero sin mas 
sueldo que el de su clase.-Art. 15 La oficina de 
Guerra y Marina, Inspeccion y Comandancia GEJ
neral de Armas, será reglada en su método inte
rior, detallándose ácada una de las mesas las obli
gaciones que tenga que desempeñar.-Art. 16 El 
Ministro S~cretario de Estado en el espresado De
partamento queda encargado del -cumplimiento 
de este decreto, que principiará á tener su efecto 
desde que sea nombrado y recibido.-Art. 17 Co
muníquese á la Honorable Sala para su debido y 
oportuno conocimiento y <lemas á quienes cor
responda y publíquese.-MAZA.-lllanuel de Iri
goyen, Oficia Mayor del Ministerio de Relaciones 
Esteriores. 

muchos años.-Manuel de Irigoyen, Oficial Mayor 
del Ministerio de Relaciones Esteriores.--AI Ge{e 
de Policía. 

2621-Declarando á varios geles y oficia
les, comprendidos en la lista de los que de- · 
ben pasar á Ja Plana Mayor inactiva. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai
res, Diciembre 17 de 1834.-Año25 de la Libertad 
y 19 de la Independencia.-El Gobierno inteiino 
de Ja Provincia ha acordado y decreta :-Quedan 
comprendidos en la lista de los Gefes y Oficiales 
que deben pasar á la Plana Mayor inactiva, co11 
arreglo á lo dispuesto por la Honorable Sala de 
Representantes, el Teniente Coronel con grado 
de Coronel, Don Francisco Biedma, los Sargentos 
Mayores de Caballería, Don Manuel Torres y Don 
Amadeo Ibarrola, Capitan de Infantería, Don Mi
guel Rivas, y el Teniente Prímiro Don Antonio 
Suspicicchi; y que el Teniente Coronel Don Ra
mon Diaz sea dado de baja en el servicio, incor
porimdolo nuevamente á la lista de inválidos á 
que pertenecia.-Comuniquese y publíquese.
MAzA.-Manuel de Irigoyen, Ofic.al Mayor del Mi
nisterio de Relaciones Esteriores. 

2620 2622-Revocando el artículo 7 del decreto 
-Alistamiento de los Individuos sus- de 9 de Abril anterior, sobre embarcaciones 

traidos á la condicion de esclavos, durante menores. 
la guerra con el Brasil. 

Minislt1'io de Gobierno.-Buenos Aires, Diciem
bre 11 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 1~ de la 
Independencia.-Siendo justo el que los esclavos 
procedentes de las presas hechas en la época de 
la guen-a del Brasil, que fueron declarados libres 
desde que pisaron el territorio de la República, y 
hayan cumplido el tiempo de patronato que les 
designan los decretos y disposiciones vigentes so
bre la materia, rindan tambien algun servicio al 
pais que los sacó de la condicion de esclavos, para 
hacerlos hombres libres, ha resuelto el Gobierno 
que por el Departamento de Policía se tome una 
razon circunstanciada de todos los individuos que 
se hallen en este caso, á quiene& deberá intimarse 
se presenten al Gefe de dicho Departamento en 
los dias y local que les designe, para hacer el alis
tamiento que corresponda.-Dios guarde á V. S. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Buenos Aires, 
Diciembre 19 de 1834.-Año 25 de la Libertad y 
19 de la Independencia.-De conformidad con lo 
que propone el Fiscal y aconseja el Asesor, y por 
lo nuevamente informado. por el Colector Gene
ral, se declara sin efecto el artículo 7 del decreto 
de 9 de Abril de este año, con la calidad, de que 
estas embarcaciones menores deben ser baradas 
en tierra al ponerse el sol, quedando sujetos los 
infractores á las resultas de lo que el Gobierno 
determinase luego que se le dé cuenta de la in· 
fraccion. -Comuniquese al Colector General y 
al Capitan del Puerto, para que lo haga avisar y 
prevenir á quienes corresponda.-Y se le trascri
be al Capitan del Puerto para su conocimiento y 
efectos.-Dios gufü·de á V. S. muchos años.-Ma· 
nuel de Irigoyen, Oficial Mayor del Ministeio de 
Relaciones Esteriores.-Al Capitan del Puerto. 
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2623-Disponiendo que las letras y paga
rés á favor del Estado, se paguen por el 
órden de sus fechas, sin preferencias de nin-. 
guna clase. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la Independencia.-El Presiden
te de la Honorable Sala de Representantes, encar
gado interinamente del Go bierno.-Conviniendo á 
la mas exacta dispensacion de justicia en las ci!· 
cunstancias difíciles en que se encuentra el Erario 
Público el que no se haga otra distribucion para 
los pag~s de las letras y pagarés que constituyen 
la deuda flotante del Estado, sino aquella que 
indiquen los Vfmcimíentos por el órden de sus fe. 
chas. SiPndo al mismo tiempo importante cer
rar ya la puerta á solicitudes que llev:1n .P?r 
objeto una preferencia que no aprueba la Justicia 
distributiva, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~No 
tendrán desde hoy preferencia alguna, para ser 
pagadas, las letras de la Tesorería General, res
pecto de los pagarés Je Colecturia, ni estos res
pecto de aquellas.-Art. 2~ Las letras de la Te
sorería y pagarés de la Colecturia, serán pagados 
porel órden de sus vencimientos; no pudiendo 
anteponerse para el llago una ~e ~stas cla~es á la 
otra, ni el de posteriores vencnmentos, sm que 
queden pagados completamente los anteriores, 
habiendo ocurrido los 'tenedores de letras 6 pa
garés.-Art. 31 Reuniéndose en un di~ muchos 
vencimientos escedentes á la suma existente en 
caja, se pagarán por el órden en que ·ocurran los 
tenedores; y en el caso en que estos se acumulen, 
serán pagadas las letras y pagarés que se hubie
ren prese~tado por el órden de la fe~ha °:1as.an
tigua, debiendo completarse en los dias siguien
tes el pago de las letras ó pagarés que quedar~n 
pendientes y que hubiesen sido presentados, sm 
procederse entre tanto á pagar ulteriores venci
mientos.-Art. 4~ Comuníquese y publiquese.
MAzA.-El Oficial Mayor de Relaciones Esterio
res, encargado de aut0rízar el despacho, Manuel 
de Irigoyen. 

2624-Poniendo en vijencia para 1835, 
la ley de Aduana sancionada para 1834, con 
las modificaciones que se espresan. 

Sala de sesiones en Buenos Aires, Enero 14 
de 1835.-Año 26 de la Libertad y 20 de la In
dependencia.-La Honorable Junta Je Represe:r;i
tantes de la Provincia, usando de la soberanm 
ordinaria y estraordinaria que reviste, ha tenido 

á bien sancionar con valor y fuerza de ley, lo 
siguiente:-Art. 1 ~ La ley de Aduana vigente en 
el año 1834, regirá en el presente de 1835, con 
las modificaciones que se espresan en los artí~u
los siguientes :-Art. 2~ Los derechos del tngo 
procedente de puertos estrangeros, estarán sujeto¡¡ 
á la escala siguiente: 

Cuando su valor no esceda de 45 pesos : 
La fanega, se pagara por cada una. . • . 9 $ 
Cuando esceda de 45 y no esceda de 

60 ........ ,. ...................... 7 .. 
Y cuando esceda de sesenta .......... 5 • 

Art. 3~ Se prohibe la introduccion de todo 
trigo y harina, que elaborándose por si soloi!, no 
den pan sano.-Art. 4~ Son libres del derecho 
de entrada maritima á su introduccion, las pieles 
crudas ó sin manufacturar, la cerda, crin, lana 
de carnero, pluma.; de avestruz, el sebo en r~ma 
y derretido, las astas, puntas de asta¡¡, canillas 
y la carne tasajo.-Art. 5~ La leiia y el carbon 
beneficiado de ella que vengan en buque estran
gero pagarán el derecho del quince por ciento y 
el c~rrespondiente adicional.-Art. 6~ Lo dis· 
puesto en el artículo 2 de la ley de 26 de Diciem
bre de 1833, relativo á permitir el reembarco ó 
transbordo de los efectos, que en él se determina1 

en los buques menores de la carrera, y sin ne(!l
sidad de abrir registro, se hará estensivo á ,os 
puertos de cabos adentro.-Art. 7~ La. liq~ida
cion para la devolucion de los derechos p'1' l?s 
efectos que se reembarquen 6 transbordentn vir
tud del articulo anterior y del citado dci 26 de 
Diciembre de 1833, se hará al tiempo dr J?ª~arse 
el derecho de transbordo ó reembarque.tecibiendo 
los interesados un boleto de la Colecurí~ por su

1 importe que se satisfará sin otro requisito, a 
vencimiento del último plazo :fija•t> para el pa
go de los derechos correspondientJs al cargamen
to respectivo--Art. s~ La me,.-ma .acordada á 
los vinos, aguardientes y licores, sera calculada 
en adelante por el último pue~o de la proc~den
cia del buque debiendo ser iel diez por ciento 
de los puerto~ del otro ladode la línea, del seis 
de los de este lado de la lirea y del tres de los de 
cabos adentro.-Art. 9~ r.os buques del Estado 
Oriental del Uruguay, p~garán en nuestros puer
tos por tonelada el mislJiO derecho en \>.lata que 
en los puertos de dicbO Estado, se exiJa á los 
buques naturales 6 su eq.uivalente en nuestra 
moneda.-Art. 10. Comumquese al P. E.-Dios 
gua.rdeá V. E.muchos años.-~A.NUEL G. P~NTO, 
Vice-Presídente.-Eduardo Lahitte, Secretano.
Al Señor Presídenh! de la Honorable Sala, encargado 
del Poder kjecutivo di la Provineia. 
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Buenos Aires, Enero 16 de 1835.-Acúsese re
cibo, cúmplase y dése al Registro Oficial.-(Rú
brica de S. E.).-El Oficial Mayor de Relaciones 
Esteriores, Manuel de Irigoyen. 

2625-Transporte de efectos para objetos 
del servicio público. 

Buenos Aíres, Enero 22 de 1835.-Año 26 de 
la Libertad y 20 de la Independencia.-Suprimi
da la Comisaria General de Guerra, por cuya 
caja se pagaban las conducciones de artículos 
dentro de la capital, para objetos de servicio, el 
Presidente de la Honorable Sala, encargado in
terinamente dal Gobierno, ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Por la caja del Parque de Artillería se 
abonarán las conducciones en rodados que ha
gan los cuerpos cie la guamicion.-Art. 2~ Cuan
do algun cuerpo necesite conducir efectos en 
rodado, solicitará del encargado de la Mayoría 
del Detall la respectiva papeleta, en la que se 
cspresará el objeto del viage, y verificado se pon 
drá por el Gefe del cuerpo la constancia corres
pondiente, para que ocurra el interesado á b 
caja del Parque por su abono, que se hará al 
pr~cio corrie1:1te.-Art. 3~ Las armas y <lemas 
obJetos mane1ables del uso del soldado, serán 
conducidos por la tropa, siempre que la distancia 
no haga incompatible este servicio.-Art. 4~ Las 
conducciones para los cantones y cuerpos de 
la campaña, se contratarán por el Comandante 
del Parque, y serán abonadas por la caja del 
mismo establecímiento.-Art. 5~ Las conduccio
nes que se hagan de uno á otro punto de la cam
paña, ó de alguno de ellos á esta capital, serán 
a:justadas y pagadas por las autoridades que las 
díspongan.-Art. 6~ Comuníque<ie y publiquese. 
-MAzA.-El Oficial Mayor de Relaciones Este
riores, itlanuel de lrigoyen. 

~26-sup1•esion del servicio de asisten
tes militares. 

Min'u;terio de GJ,terra y Marina.-Buenos Aires, 
Febrerc, 24 de 1835.-Año 26 de la Libertad y 
20 de la 1ndependencia.-Teniendo en considera
cion la eM~s.ez de tropa que tienen los cuerpos 

·de l~ guarmc10n par:i las atenciones del servicio, 
ha dispuesto el Gobierno que por la Inspeccion 
General se ordene que se retiren todos los sol
dados que esten de ordenanzas con personas que 
no esten en servicio actívo, y aun de los que se 
hallen en este ?aso, queden solo los que á juicio 
de la Inspecc10n General sean absolutamente 
necesarios--Díos guarde á V. S. muchos años. 
-Manuel de Irigoyen.-Al Inspector y Comandante 
General de Armas. 

2627 -Nombrando Comandante de Pata
gones, al Coronel graduado D. Juan José 
Hernandez, en reemplazo del Teniente Co
ronel D. Sebastian Olivera, que renunció. 

Habiendo el Gobierno tomado en considera
cfon las varias renuncias que le ha dirigido el 
Teniente Coronel, Comandante del Punto de 

Patagones, Don Sebastian Olivera, ha acordado 
que pase otro Gefe á subrogarle; y en su virtud 
ha nombrado Comandante de Patagones, al Co
ronel graduado Don Juan José Hernandez, y dis
puesto marche á recibirse de la Comandancia en 
la barca •Esperanza• próxima á zarpar de estas 
valizas con destino á Patagones. 

(Registi·o Oficial de Febrel'O de 1835.J 

2628-Mandando trasladl)r ú la Fortaleza, 
la mesa de la Comisaria de Marina. 

· Bueno3 Aires, Marzo 13 de 1835.-Año 26 de 
la Libertad y 20 de la Independencia.-Habiendo 
suprimido por decreto de 7 de Octubre del afio 
próximo p~1sado, el empleo de Comisario de ~a
rina, y resumídose por decreto de 21 del mis
mo mes las funciones de la Comisaría de Guerra 
v Marina en la Contaduría General, la mesa de 
Comisaría, que por la primera disposicion citad~, 
se mandó ~ituar á las imnediacioner; de la Capi
tanía del Puerto, se trasladará á la Fortaleza, in
dicando los Contadores Generales la habitacion 
en que deba colocarse: al efecto líbrense las ór
denes correspondientes.-(Rúbrica de S. E.)-Iri
goyen. 

2629-Recaudacion de de1•echos de puerto. 

Buen0s Aires, Marzo 14 de 1835.-Año 26 de 
la libertad y 20 de la Independencia.-Habiéndo
se reconsiderado detenidamente por el Gobierno 
el decreto de 17 de Setiembre del año próximo 
pít8ado de 1834, por el que se ordena que los de
rechos de puerto se recauden por la Colecturla 
General, cuya ejecucíon quedó suspendida por 
acuerdo de 9 de Octubre del mismo año, ínterin 
se ocupaba de la reconsidenicion espuesta; no en
contrándose por resultado dé la detenida me
ditacion que le ha merecido el asunto, inconve
niente alguno que obste á que se lleve á debido 
efecto cuanto determina el citado decreto; el Go
bierno en su consecuencia ha venido en acordar: 
Que desde el 1 ~del entrante Abril se observe y 
cumpla el decreto de 17 de Setiembre en todos sus 
artículo8; y respecto á que por el 7~ se deja á la 
Contaduríá pdncipal el arreglo de esta mesa de 
re<:audacion, el Contador de Aduana para este 
arreglo tendrá presente que por acuerdo de 21 de 
Octubre se nombraron los oficiales auxiliares del 
despacho de la oficina de recaudacion, dejándo
les designado el sueldo que debían gozar, el que 
será el que gocen Jos quo de estos, considere pre
cisos el Contador para el dbsempeño de la mesa 
espresada.-(Rúbrica de S. E.)-El Oficial Mayor 
de Relaciones Esteriores, Manuel de Irigoyen. 

2630-Aceptando la renuncia del cargo 
de Capitan del Puerto, presentada por el 
Coronel D. Tomás Espora. 

JJJinislerio de Guerra y JJ/arina.-Buenos Aires, 
Abril 4 de 1835.-Año 26 de la Libertad y 20 de 
la Independencia.-Impuesto el Gobierno de la 
nota de V. S. fecha 31 del próximo pasado, ha. 
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acordado y decreta lo siguiente :-Contéstese, 
que el Gobierno, muy penetrado de los buenos 
sentimientos que espresa el Coronel Espora, y 
tambien convencido de la sinceridad con que 
hace dimision de la Capitanía del Puerto que se 
le había encargado, la admite, contanJ.o con las 
protestas que espresa, y c0n sus servicios conse
cuentes á las mismas, siempre que la patria y el 
Gobiei"no se los demanden, debiéndose publicar 
esta resolucion y comunicarse como corresponde. 
-Lo que se comunica á V. S. para su conoci
miento y efectos.-Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Manuel de lrigoyen.-Al Coronel Don Tomás 
Espora. 

2631-Nombrando habilitado de la Plana 
11ayor del ejército, al Coronel graduado Don 
Lorenzo Rojo en reemplazo del de igual clase 
efectivo D. José M. Aguirre. (1) 

Buenos Aires, Abril 5 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la lndependencia.-El Gobierno 
ha resuelto, en acuerdo de hoy, que desde esta 
fecha, ce~e en el desempeño de la habilitacion de 
la Plo,na Mayor del Ejército, el Coronel D. José 
Maria Aguirre, encargándose esta Comision al de 
igual clase graduado, Don Lorenzo. Rojo.-Ma
nuel de lrigoyen. 

2632-Mandando borrar de la lista mili
tar á varios oficiales del Batallon de Arti
llería, el cual tomará en adelante el nombre 
de Compañia, con la oficialidad que se es
presa, y declarando cesantes á varios oficia
les adscriptos al Ministerio de la Guerra. 

Buenos Aires, Abril 14 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la Independencia.-El ilustre 
Restaurador de las Leyes, Gobernadory Capitan 
General de la Provincia, ha tenido á bien ordenar 
lo siguiente : que los Oficiales, Comandante de 
artillería, Teniente Coronr1 Don Juan Zeballos; 
Capitanes graduados de Mayores, Don Martiniano 
Apa;ricio y Don . Luis Argüero; Ayudante Don 
Jose Reb1)l; Temente primero Don Manuel Vil
ches; Teniente segundo Don Norberto Abrego; y 
los Subtenientes, Don Manuel Castañon, Don 
Erniliano Saez y Don Benjamín Zudañes, sean 
dados de baja y borrados de la lista militar: y que 
en atencion á la poca fuerza que actualmente 
tiene presente este cuerpo, se forme una compañia 
que la mandará el Capit;-n con grado de Mayor: 
Don Fernando Abramo, mcorporándose á la mis
ma el Ayudante Don Francisco Castillo, y el 
Subteniente Don Gervacio Mariño.-La fuerza 
que actualmente tiene presente el Batallan de 
Artillería seri la efectiva de la Compañia que se 
manda formar, debiendo darse de baja toda la 
que tiene ausente, por quedar desde esta fecha 

(
1

) En casi todos los drcretos sobre destituciones y 
bajas, espedidos en esta época, se da como rftzon de 
unos y otro!;', la enemistad á la causfl, de la· federacion, 
traicion á la misma, etc.-Para evitar repeticioneo, y 
en obsequio á la concision de los títulos, se omite en 
estos últimos el hacer mencion de esas razones. 

afecta á los diferentes puntos que guarnece en la 
nueva frontera.-El Coronel Don Pedro Ramos 
debera recibirse de la caja, documentos y exis
tencias del enunciado biüallon, codorme á orde
nanza.-El Exmo. Señor Gobernador, Capítan 
General de la Provincia, ha acordado: q•1e los ofi
ciale.:; del Ministerio de la Guerra, Teniente Co
ronel Don Mariano Moreno, ciu<l<.1.Jan.) Don José 
Maria Agrelo, D. Marcos A¡;relo, D. Luis Mendez, 
D. ,Justo Balcarce, D. Mauricio Herrera, D. Pedro 
Vivar, y portero Capitan Don JOsé Antonio Sego
via, cesen en sus empleos, como así mismo el 
Teniente Coronel graduado Don Cárlos Barbará, 
y el ayudante Don Manuel de los Reyes, em
pleados en la Inspeccion General, quedando in
corporado á la dicha Inspeccion y Comandancia. 
General de Armas, el Teniente Coronel graduado, 
Don Rafael Fuentes, quien se recibirá de las lla
ves y archivos del enunciado Ministerio, hasta 
nueva órden.-Lo que se hace saber al ejército 
para su cumJ?limiento.-Pinedo. 

2633-Nombrando al General Don l.ucio 
Mansilla, para desempeñar interinamente las 
funciones que tenian á su cargo los ins
pectores del Resguardo, D. José María So
malo y D. José Echevarria. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Abril 
15 de 1835.-Año 26 de la Libertad, y 20 de la 
Independencia.-El Gobierno ha acordado que 
desde la fecha cesen en sus empleos los Inspec
tores del Resguardo Don José Maria Somalo y 
Don José Echevarria, debiendo entrará desem
peñar interinamente sus funciones el General 
Don Lucio Mansilla.-Comunlquese á quienes 
corresponde.-RosAS.-'-El Oficial Mayor de Re
laciones Esteriores, Manuel de lri11oyen. 

2634-Gefes y Oficiales dados de baja y 
borrados de la lista militar. 

Buenos A.ires, Abril 16 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad, y 20 de la Independencia.-El Exmo. 
Señor Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia, ha tenido á bien ordenar que los gefes y 
oficiales que á continuacion se espresan, sean da
dos de baja en el Ejército y borrados de la lista. 
militar: 

Coroneles:-D. ·Francisco Sayós-D. Manuel 
Olazábal-D. José María Vilela-D. Angel Sal
vadores-D. Paulino Rojas-D. Bernardo Casta
ñon-D. Bonifacio Ramos-D. Ramon Rosendo 
Fernandez-D. Manuel Rojas-D .. Juan H. Coe. 
-Don Francisco Linch. 

Tenientes Coroneles:-D. Francisco S!)gui-D. 
Ignacio fo.arra-D. Manuel Feliciano Fernandez 
-D. Juan Santiago Walcade-D. Juan Pascual 
Martinez-D. Benito Olazabal-D. Mariano Es
pinosa-D. Pedro Calderon-D. Domingo A.guir
re-D. Juan Escobar-D. José Maria Escobar-
D. Victorio Llorente-D. Juan Estevan Rodri
guez-D. Prudencio Torres-D. Miguel Miranda 
-D. Benito Nazar-D. Antonio Giles-D. José 
Antonio Pieri:is-D. Domingo Suarez-D. Rarnon 
Listas. 
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2037 -Nombrando Ministro de Relaciones 
Esteriores, al Dr. D. Felipe Arana, y de Ha
cienda, á D. José María Rojas. 

Mayores:-D. Ramon Carabajal- D. J~lian 
Martinez-D. Bartolomé Fernandez--D. Mariano 
Quintas-D. Martín Alazabal-D. Antonio Espi
nosa-D. Amadeo Ibarrolr.-D. Lorenzo Melgar 
-D. Casi.ano Aparicio--,.D. Félix Iriarte-D. Ma- Buenos Aires, Abril 30 de 1835.-Año 26 de la 
nuel Torres-D. Alejandro Romero-D. José Al- Libertad y 2o de la Independencia.-El Gober· 
varez-D . • Tosé Maria Fretes-D. Ciríaco Otero- nador y Capitan General de la Provincia, ha 
D. Esteva~ Montaño-D. Domingo Martinez- acordado y decreta:-Art. p Queda nombrado 
,Juan de D10s Marzola. :Ministro Secretario de Relaciones Esteriores, el 

f]apitanes:-D. Bart?lomé Herrera-D. Eusebio Dr. o. Felipe Arana, con retencion . del ~mpleo 
Gondora-D. Gregono Salvadores-O. Eduardo de Camarista que obtiene en el SupenorTnbunal 
Luna-D. Casi.miro Garmendia-D. Fernando de la Exma. Cámara de Apelaciones.-Art. 2! 
Uribe-D. Fel~pe Echabnro-D. ~raulio Boz?:- Queda tambien nombrado Mini~tr0 ~ecret~rio 
D. Bruno Qumtana-D. Juan Piroto-D. Fehx de Hacienda el ciudadano D. Jose Mana RoJaS. 
Bomfill~D. Francisco Fe11;-D. ~fartin Beruti- -Art. 3? Espídanse los correspondientes tít,nlos, 
O.Andres Oastron-D.AdnanoDiaz·-D. Manuel comuníquese á quienes corresponde y pubhque
Cayetano Milleres-D. Lorenzo Manterola-D. se.-RosAs.-El Oficial Mayor de Relaciones Es
Luis Manterola-D. Eladio Zufriategui-D. Ma- Esteriores Manuel de lrigoyen. 
nuel Amigorena. • ' 

Ayudantes:-D. Pablo Albornoz-D. Juan Al-
varez-D. Mariano Alvarez. 2638-Gefes y Oficiales dados de baja y 

Tenientes:-D. Nicolás Garmendia-D. Panta- borrados 11.e la lista militar. 
leon Sotelo-D. Miguel Baldovinos-D. Domingo 
Castañon-D. Rosendo Rosende-D. Víctor La
torre.:_D. Luciano Listas. 

Alferez:-D. ToribioLegufaa-D. Feliciano Ca· 
naveri-D. Felipe Galup. 

Los oficiales federales que á continuacion se 
espresan, se dan de baja por considerárseles 
muertos, en razon del mucho ti~mpo que están 
ausentes: 

Sargento Mayor:-0. Joaquín Corsa. 
Teniente Segundo:-D. Bruno Quiñones. 
Lo que se comunica al Ejército para su conoci

miento.-Pinedo. 

2635-nestitucion del Interventor del Par
que de Artill1:ría, D. José María Zelaya. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la Independencia.-No debien
do permanecer en ningun destino público per
sonas que hayan traicionado el i;istema federal, 
el Gobierno acuerda cese en el empleo de Inter
ventor que sirve en l el Parque de Artillería, D. 
José María Zelaya.-Comuníquese segun corres
ponda y publíques~.-RosAS.-El Ofi?ial Mayor 
de Relaciones Ester10res, Manuel de Irzgoyen. 

2636-nesignando al Inspector y Coman
dante General de Armas, Coronel Mayor D. 
Agustin de Pinedo, para autorizar los actos 
del ramo de Guerra y Marina. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y20 de la Independencia.-El Gober
nador y Capitan General de la Provincia, ha re· 
suelto:-Art. 112 Todos los actos del Gobierno 
relativos á los negocios de guerra y marína, que 
demanden autorizacion, serán autorizados por el 
Inspector y Comandante General de Armas, Co
ronel Mayor D. Agustín de Pinedo.-Art. 2g. Co· 
nmniquese, publiquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-El Oficial MayordeRelacione• 
Esteriores, Mantt8l de Jrigoyen. 

Buenos Aires Abril.30 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la Independencia.-El Ex~o. 
Sr. Gobernador y Capitan General de la Provm
cia ha tenido á bien ordenar que los Gefes y 
Ofi~iales que á continnacion se espresan, s~an 
dados de baja en el ejército y borrados de la hsta 
militar: 

Sargentos Mayores:-J?. Nicol_ás J~rge-D. P~
dro Rodriguez-D. Juhan Pehsmeha-D. Gm
llermo Wright. 

Capitanes :-D. Francisco Dandrey-0. Maria
no S. Bermudez-D. Hennque Gwynne-D._Die
go Wilde-D. Juan Benito Noguera-O. M1gu~l 
Rivas-D. Manuel Castro-D. Manuel Antomo 
Merlo_:D. Alejandro Zambrano-D. Man~el 
Blanco-D. Mariano Echenagucia-D. José Lm? 
Larrea-D. Manuel Antonio Córrloba-D. Gm
llermo Batieva-D. Martín Arenas-D. Antonio 
Sílva-0. Manuel Campos. 

Ayudantes :-O, Crisólogo Medina-O. Manuel 
Troncoso-D. Patricio Ochoa-D. Juan Ray
mond. 

Tenientes:-D. Cayetano Merlo-D. Remijio 
Jslas-D. Joaquín Reyna-D. José Cais-D. Ba
silio Higuera-O. Cárlos García-D. Luis R;a
mon Silveira-D. Santiago Dasson-0. Franc1.s
co Quintas-D. Dámaso Rosales-O. Antomo 
Sanchez-D. Jacinto Reyna;l-D. Pedro qorrea
D. Mateo Sierra-O. Zacanas Echevarrrnta-D. 
Juan Pedro Quiro~-D. Juan de la Rosa San
chez-D. Luis Azopardo-D.Silvestre Reyes-O. 
Juan Milleres-D. Crispin Castañares-O. Ma
nuel Uriarte-D. Roberto Elliotisi-D. Antonio 
Suspechi. 

Sub-tenientes :-D. Cárlos Ma&on-D. Gaspar 
Nogueira-D. Juan Gualberto Tigrimbi-D. Ma
riano Acosta-D. Cipriano Merlo-D. José Ole
gario Gordillo-D. Enrique Heumar-D. Indale
cio Milleres-D. Francisco Bermudez-D. Leon 
Carranza-O. Miguel Rivero. 

Alferez:-D. Lorenzo Orona-D. Luis Ramos 
-D. Miguel Maturel-D. Pedro Puerto-D. Ma· 
nuel Monsalvo. 
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Aspirantes:-D. Daniel Sichos-D. Cárlos Laen 
-D. Fermin Cabral-D. José María Fernandez
D. Atanasio Conejo. 

Pilotines:-D. Joaquin Suarez-D. Juan Cloc
tora. 
. Así mismo ha ordenado S. E. que el Cirujano 
del Rejirniento de Patricios de Infantería, doctor 
D. Cosme Argerich, sea dado de baja en el refe
rido cuerpo por no merecer la confianza que se 
requiere en un empleado de s~ clase, y por ha
ber traicionado la causa nacional de la Federa
cion.-Todo lo que se comunica al Ejército, para 
su conocimiento y efectos.-Pineda. 

2639-Reduccion del personal de em
pleados de la Administracion General de 
Correos. , 

Buenos Aires, Mayo 1~ de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la Independencia.-Exijiendo el 
estado exhausto del erario, disminuir en cuanto 
sea posible los gastos de la Provincia, y tenien
do presente que en el día existe la Administra
cion General de Correos desempeñada por un 
númoro de empleados igual al que tenia en la 
época de la Presidencia, en que las atenciones de 
esta oficina eran mayores que al presente; acuer
da que en adelante solo sea servida la Adminis
tracion Provincial de Correos por el administra
dor actual Don .Juan Mannel de Luca, el interven
tor, D. Márcos Prudent, el auxiliar, D. Sandalia 
Mansilla, el mozo de oficio, D. Antonio Latorre y 
la ordenanza Antonio Canave; cesando en con
secuencia en sus empleos, el Contador Don Ma
nuel José Albarracin, el encargado de la estafeta 
Don Bonifacio Salvadores y el escribiente Don 
Olayo Pico, en atencion á que, á mas de conside
rarse innecesarios dichos empleos, no son acree
dores los que los sirven á la confianza del Go
bierno, por haber contrariado la causa nacional 
de !la Federacion.-Comuníquese y publíquese 
segun corresponda, con prevencion al actual ad
mini.strador que pase á la; posible brevedad al 
Gobierno una relacion de los correos de número 
y supernumerarios que sirven al presente con 
las clasificaciones correspondientes, de c'uales 
sean sus opiniones políticas, respecto á unidad 
y federacion, sus servicios, conducta y fidelidad. 
-RosAS.-El Oficial Mayor de Relaciones Este
riores, Manuel de Irigoyen. 

2640-Destitucion del Médico de Sanidad 
Dr. D. Pedro Rojas, y noinbrando en su 
reemplazo al profesor de medicina D. Pablo 
Villanueva. 

RosAs.-El Oficial Mayor de Relaciones Esterio
res, Manuel de Irigoyeñ. 

2641-Dtsponiendo que la Auditoría Ge
neral de Guerra y Marina, continúe á cargo 
del Asesor General de Gobierno. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la Inclependencia.-La Auditoria 
General de Guerra y Marina continuará á cargo 
del Asesor General de Gobierno, como ha esta
do hasta la fecha.-Comuniquese á quienes cor
responda y publíquese.-RosAs.-El Oficial Ma
yor del Ministario de Gobierno, Agustin Garrigós. 

2642-Nombrando Comandante del Puerto 
en propiedad, al Coronel D. Juan Correa 
Morales, en reemplazo del Sargento Mayor 
Don Pedro Gimeno, que la servía interina• 
mente. 

Ministerio de Guerra y Mm·ina.-Buenos Aires, 
Mayo 6 de 1835.-Año 26 de la Libertad y 20 de 
la Independencia.-Hallándose servida provisio
nalrrrente la Comandancia del Puerto, por el ayu
dante de ella Sargento Mayor de ejército, Don 
Pedro Gimeno, el Gobierdo acuerdg que la de· 
sempeñe en propiedad el Coronel D. Juan Cor
rea Morales.-Comuniquese á quienes correspon
da y publíquese.-RosA~.-El Inspector y Co
mandante General de Armas, Agustín de Pined(J. 

2643-nuelo oficial por la muerte del du
que de Glocester. 

Buenos Aires, Mayo 12 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la Independencia.-El Gobierno, 
para dar un testimonio público del profundo do
lor que le ha causado la noticia del fallecimiento 
de su Alteza el Duque de Glocester, hermano po
lítico y primo de su grande y buen amigo el Rey 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
ha acordado y decreta:-Art. 1~ Los empleados 
civiles y militares, se presentarán en público de 
luto, el J.ia 13 del corriente.-Art. 2~ El luto será 
una lazada de gasa negra sin lustre, en el brazo 
izquierdo.-Art. 3~ Comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

2644-Disponiendo que por el Ministerio 
de Hacienda se adopten las medidas conve
nientes para la terminacion de la obra de 
la Catedral. 

Buenos Aires, Mayo 12 de 1835.-Año 26 de la 
• Ministerio de_ Gobierno.-Buenos Aires, Mayo Libertad y 20 de la Independencia.-Desde que 

1 · de 1835.-Año 26 de la Libertad y 20 de la la causa nacional de la Federacion ha triunfado 
Independencia.-:--Siendo notoriamente enemigo en el campo de batalla, careciendo de casi todos 
de la causa nac10nal de la Federacion, el médico los elementos de que abundaban sus enemigos, 
de Sanidad, Dr. D. Pedro Rojas,' acuerda el Go- y desde que ha vencido y vence una situacion 
bierno que cese desde esta fecha en su empleo llena de. dificultades, es preciso reconocer que la. 
n~~n.nbrando para gue lo sirva, al l?rofe~or de me~ mano bienhechora de la Providencia ha puesto 
d1c~na D. Pablo V1llanueva, en qme~ cor:icurre la el sello á la causa de la justicia y de la razon. Se 
cahdad de ser federal proba.lo, suficiencia y no- debe entonces un tributo de reconocimiento al 
toria honradez.-Comuniquese y publíquese.-,- Todo-Poderoso, que asi nos prodiga sus benefi-
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cios, y el Gobierno cree llenar en parte este de
ber, acordando la conclusion de la obra de la 
Catedral, que hace ocho años se halla suspendi
da, y por lo mismo dando una idea poco venta
josa de la piedad de este pueblo y de la dignidad 
de su Gobierno.-En su consecuencia acuerda lo 
siguiente :-Art. 1 ~ El Ministro de Hacienda que
da autorizado para tomar tonas las disposiciones 
convenientes ii la conclusion de la obrn de la 
Catedral, conforme á los planos existentes, de., 
biendo proponer al Gobierno los arbitrios para 
conseguirlo sin que salgan del T soro Público.
Art. 2~ El Canónigo Dr. D. Saturnino Segurola, 
queda nombrado Tesorero-Administrador de di
cha obra, bajo la direccion é inspeccion del Mi
nistro de Hacienda.-RosAs.-Josti María Rojas. 

2645-Nombrando Capellan Castrense del 
establecimiento de Babia Bianca, al Presbí
tero D. Juan Bautista Bigio. 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad y 20 de la lndependencia.-::Hendo ne
cesario proveer de Capellan castrense el estable
cimiento de Bahía Blanca, hemos venido en 
nombrar para que lo desempeñe al presbítero D. 
Juan Bautista Bigio, en quien se reunen las cali. 
dades de ser federal y demás necesarias para de
sempeñar su :Ministerio; para que si S. K lo tu
viese por conveniente, se sirva mandarle estender 
el título correspondiente.-Dios guarde al Señor 
Oficial Mayor muchos años.-t MARIANO, Obis
po.-Al Oficial Mayor del Ministerio de Gobierno, 
mcargado de autorizar las resoluciones del Gobierno. 

Buenos Aires, Mayo 23 de 1835.-Aprobado, 
comuníquese al muy Reverendo Obispo; espidase 
el título respectivo y remítase al espresado Ca
pellan, manifestándole que el Gobierno ha pro
cedido á aprobar la propuesta del muy Reverendo 
Obispo hecha en su persona para Capellan de 
Bahía Blanca, teniendo presente que á mas de las 
cualidades que lo recomiendan tiene la de ser 
decidido por el sistema federal, por lo que espera 
S. E .. que, c?i;no Ministro del Culto y ei;icargado 
a.el bien espmtua! de los fieles de ese partido, ha
Cl~n~o ~aler la mfluencia de su alto y sagrado 
m1msteno, cooperará eficazmente á sostener y 
afianzar la causa nacional de la Federacion, que 
ha;n procl;:i,m;:i,do todos los pue.blos de la Repú
bhca.-(Rubnca d~ S. E.)-Garngós. 

2646-Mandando otorgar el correspon-
diente •pase• á la bula pontifical por la 
cual fué instituido Obispo de Aulon inpai·
tibus infidelium, el Presbítero Dr. D. Ma
riano José de Escalada. (1) 

Buenos Aires, Mayo 23 de 1835.-Año26 de 
la Libertad, 20 de la Independen cia y 6 de la 

(
1

) Por resolucion de la Comision Revisora del Re
gistro Nacional, aprobada por el Superior Gobierno 
se suprimen en los documentos de esta época, lo~ 
lemas de •Viva la Confederacion•, •Mueran los salva
jesunitarios•, etc., etc. 

Confederacion Argentina.-En el espediente pro
movido por el presbítero Dr. D. Mariano José 
de Escalada, á virtud de la resolucion del Go
bierno por Ja que se retuvo la Bula des::;. en la que 
se Je instituía Obispo de Aulo1~, in parlibus infide
lium; se ha espedido con esta fecha el decreto del 
tenor siguiente :-De conformidad con lo espuesto 
por el Asesor General de Gobierno, otórguese el 
correspondiente pase á la Bula espedida en Roma 
á 2 de.Julio del año de 1832, por mandato de SS. el 
Sumo Pontífice Gregorio XVI, por la que el Pres
bítero .Jr. D. Mariano Escalada, natural de er;ta 
ciudad y domiciliario de esta Diócesis de Buenos 
Aires, ha sido electo é instituido Obispo de Au
lqn. in parUbus infideliurn: y devuélvase al espre
sado Presbítero Dr. Escalada, la predicha Bula 
para los efectos consiguientes.-Y habiéndose ya 
puesto en ejecucíon lo prevenido en el decreto 
que antecede, ha recibido órden el infrascripto 
del Exmo. Señor Gobernador de la Provincia, de 
transcribirlo á V. S. Ilma. para su debido conoci
miento y demás fines que correspondan.-Dios 
guarde a_l Reverendo Obispo muchos años.-El 
Oficial Mayor del Ministerio de Gobierno, Agustin 
darrigós.-Al rnuy Reverendo Obispo Diocesano. 

264 7 -Declarando en todo su vigol' el de
creto de 20 de Octubre de 1834, sobre no ad
mision de Cónsul ó Ajente alguno estranjero 
acreditado por Gobiernos que no hayan re
conocido la independencia de las Provincias 
Unidas. 

Ministerio de Relaciones Esteririres. - Buenos 
Aires, Junio 9 de 1835.-Año 26 de Ja Liber
tael, 20 de la Independencia y 6 de la Confede
racion Argentina. - Considerando el Gobierno 
justas las razones que tuvo el Presidente de la 
Honorable Sala. encargado interinamente del Go
bierno de la Provincia, para declarar en decreto 
de 20 ele Octubre de 1834, que durante su admi
nistracion no se admitiría Cónsul alguno, ge
neral ni particular, ni ninguna otra clase de 
agente de comercio de cualquiera de los ERtados 
ó Naciones que no hayan reconocido la indepen
dencia de la República de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata, ha acordado y decreta:
Art. 1 ! Queda en todo su vigor el superior de
creto de 20 de Octubre de 1834.-Art. 2~ Comu
níquese á quienes couesponde, publíquese é in·· 
sértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Feli¡ic 
Arana. , 

2648-Disponiendo que el dia 9 de Julio 
sea en adelante reputado como festivo de 
ambos preceptos. 

Buenos Aires, Juni6 11 de 1835.-Año 26 de la 
Libertad, 20 de la Independencia 'y 6' de la Con
fedcracion Argeritina.-Considerando el Gobier
no, que el dia 9 de Julio de 1816, debe ser no me
nos célebre que el 25 de Mayo de 1810; porque si 
en este el Pueblo Argentino hizo valer el grito de 
la Libertad, en ~quel se cimentó de un modo so
lemne nuestra Independencia, constituyéndose la 
República Argentina en nacion libre é itidepen
diente del dominio de los Reyes de España, y de 
toda otra dominacion estrangera, y que siendo 
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justo tributar al Ser Supremo las debidas gracias acompañar el certificado de no haberse casado la 
en el aniversario del 25 de Mayo, lo es del mismo viuda, y los recibos con la fecha y el lugar donde 
modo y con motivos igualmente poderosos, ma- resida la pensionista.-Art. 4~ Los Comisario& 
nifestarle tambien nuestro reconocimiento en el habilitados y encargados por el Gobierno para 
aniversario del g de Julio, pues que con el auxí- los pagos militares en tabla ·y dinero en mano 
lío de la Divina Providencia, se halla la Repú- propia, de que habla el articulo primero, en la 
blica en el goce de esa libertad é indepe.ndencia ciudad rendirán sus cuentas documentadas á los 
que ha conquistado á esfuerzos de grandes é in- qumce días de haber recibido el ·dinero de la Te
mensurables sacrificios.-·Por tan graves conside- sorería; y los de la Campaña á mas tardará los 
raciones, ha acordado y decreta:-Art. 1~ En lo noventa en la misma forma.-Art. 5~ La Conh
sucesivo el dia 9 de Julio será reputado como duria, despues de bien examinadas las cuen ·,as 
festivo de a.mbos preceptos, del mismo modo de que hablan los artículos anteriores, cuya o pe
que el 25 de Mayo; y se celebrará en aquel misa racion á lo mas solo podra dilatarla treinta días 
solemne con Te-Deum en ac0ion de gracias al Ser desde el recibo de cada una, las pasará al Go· 
Supremo por los favores que nos ha dispensado bíerno por el Ministerio de Hacienda, con las ob
en el sosten y defensa de nuestra independencia servadones y reparos que son de su deber, como 
política: en la que pontificará, siempre que fuese asi mismo con las que tiendan al mejor servicio 
posible, el muy Reverendo Obispo Diocesano, del Estado, cuidando la misma de recogerlas del 
pronunciándosa tambien un sermon análogo á Ministerio á los quince días de su presentacion 
este memorable dia.-Art. 2~ En la víspera y el en él.-Art. 6~ los Gefes de los cuerpos del 
mismo día 9 de Julio, se iluminará la ciudad, la Ejército de línea y milicia, los contadores, comi
Casa de Gobierno y demás edificios públicos, ha- sarios, habilitados y encargados del Gobierno, 
ciéndose tres salvas en la Fortaleza y buques del cada uno en la parte que les toca, son responsa
Estado, segun costumbre.-Art. s~ Queda sin bles del mas exacto cumplimiento de ei;te decre
ningun valor ni efecto el decreto de 6 de Julio to.-Art. 7i Comuníquese y publíquese segun 
de 1826, en la parte que estuviese en oposicion corresponde.-RosAs.-Fe!ipe A.rana.-José María 
con el presente.-Art. 4~ Comuníquese y publí- Rojas.-El Oficial Mayor del Ministerio de Go
quese s_egun corresponde. -RosAs.-El Oficial bierno, Agustin Garrigós. - El Inspector y Co
Mayor del Ministerio de Gobierno, Agustin Garri- mandante General de Armas, Agustin de Pineda. 
gós. 

2649-Reglamentacion del pago de habe
res y pensiones. 

2650-ordenando que el •Cuerpo de De
fensores• tome el nombre de ·Batallon Res
taurador,., y que sus oficiales sean dados de 
baja, borrados de la lista militar, y destina· 
dos al servicio en clase de soldados. Buenos Aires, Junio 13 de 1835.-Año 26 de 

la Libertad, 20 de la Independencia y 6 de la 
Confederacion Argentina.-Dispuesto ya el Go- !tfinislerio de Guerra y Marina.-Buenos Aires, 
bierno á pagará los empleados públicos y pen- Junio 16 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 
sionistas, los sueldos atrasados, con el objeto de la Independencia y 6 de la Confederacion 
de satisfacer la justicia, como es de su deber, Argentína.-El Exmo. Gobierno ha dispuesto 
y el de libertar á la Contaduría General del en acuerdo de hoy, que los Oficiales que se 
trabajo y confusion en que se encuentra en- relacionan á continuacion, por haber traicio.
vuelto su manejo, por los descuentos, adelan- nado la causa nacional de la Federacion los 
tos y buenas cuentas que ·se han hecho, tanto unos, y por enemigos de ella los otros, sean da
á los individuos que componen la lista civil como dos de baja en el Batallon de Defensores, borra
la militar, á término de tener cada uno de ellos dos de la lista militar, recogiéndoseles los des 
abierta una cuenta corriente con el Estado.-- pachos, y enrolados en la clase de soldados del 
Contando con los medios de llevar a efecto esta cuerpo: 
medida, en la que es preciso que ni el Estado ni Capitanes :-Don Feliciano Mauríño-D. Ber
los interesados se perjudiquen;-y siendo ade- nardo Morales-O. Julian Viaña-D. Benito Se-
más necesario adoptar reglas, así para el pago de govia. . 
lo atrasado como para el de los sueldos corrien- Tenientes primeros:-D. Vicente Navas-D. Pe· 
tes en adelante, tanto en la lista civil como en la dro Chaparro-D. Leon Cámara. 
militar, el Gobierno ha acordado y decreta:- Tenientessegundos:-D.Indalecio Sarlo-D.Cár-
Art. 1 ~ Todos los pagos que se hagan desde la M G b D v l ti 
fecha, así en las listas civil y militar, como en los Espínoi>a-D. anuel am oa- . a en n 
el ejército de línea y milicia, se harán en tabla y Tápia-D. Jacinto Ruiz. 
dinero en mano propia, por los Comisarios habí- Sub-Tenientes :-D. Rudecindo Chacon-D. Ga
litados, ó encargados al efecto por el Gobierno. vino Rodriguez-D. Fermin Osorio-D. Nicolás 
-Art. 2~ Los habilitados de la lista civil, rendí- Ruiz-D. Baltazar Arismendí-D. Domingo Gar-
1•án á la Contaduría la cuenta de distribucíon de ros-D. Leon Córdova-D. Narciso Espeleta
los caudales que se les entreguen, documentada D. Teodoro Garcia-D. Rudecindo Neto. 
con los recibos oorrespondientes, á los diez dias Abanderado.-D. Marcelino Garcla. 
de haber percibido el dinero en Tesorería. - En el mismo acuerdo, ha dispuesto el Exmo. 
Art. 3~ El habilitado de viudas y pensionistas Gobierno, que el enunciado Cuerpo de Defensores 
q~e por el carácter y crecido número de sus co- ¡se llame en adelante Batallan Restaurador, y que 
m1te_ntes necesita mas tiempo, y llenar otros re- las compañías de que se compone sean dotadas 
quisitos, la presentará á los treinta, debiendo con los oficiales siguientes: 
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Granaderos.-Capitan D. José Narbona-Te
niente tz D. Alejandro Arenales-Teniente 2z D. 
Antonio Miranda-Sub-Teniente D. Silvestre San 
Martin. 

2652-Destituyendo al Fiscal de la Curia 
Eclesiástica, Dr. D. Mateo Vida!, y nom
brando para subrogarlo al Canónigo Dr. D. 
José María Terreros. 

Primera-Capitan D. Juan Bautista Giles-Te
niente 1? D. Francisco Abregal-Teniente 2? D. 
Joaquin Herrera-Sub-Teniente D.Francisco Mo
lina. 

Segunda.-Capitan D. Romano Odosio-Te
niente 1? D. Mariano Odosio-Teniente 2i D. Teo
doro Defore-Sub-Teniente D. Lorenzo Odosio. 

Tercera.--Capitan, graduado de Sargento Ma
yor, D. Hilano Rodríguez-Teniente J? D. Ma
nuel Altaloguirre-Teniente 2z D. RebastianLar
rosa Sub-Teniente D. Juan de la Ro;:a. 

Cuarta.-Capitan D. Raimundo Acosta-Te
niente 1? D. Valentin Casado-Sub-Teniente D. 
Juan Pedro de la Rosa. 

Cazadores.-Capitan D. Saturnino Romero
Teniente P D. José Domingo Montaña-Tenien
te 2? D. Roque José Narbona-Sub·-Teniente D. 
José Antonio Arce. • 

Artillería.-Capitan D. Jusé Antonio Barbarin 
-Teniente 1? Daniel Capdevila-Teniente 2? Jo
sé Rodríguez-Sub-Teniente D. Manuel Perez. 

Abanderado.-D. Francisco Barrera. 
El uniforme de la tropa del Balallon Restaura

dor, sera chaqueta grana con vivos blancos, pan
talon azul oscuro, sombrero redondo con penacho 
Runzó. La compañía de línea perteneciente á este 
Cuerpo, podrá usar tambien pantalon blanco y 
gorra azul con vivos y manga encarnada en los 
dias de parada. La diferencia que tendrá el uni
forme de los Gefes y Oficiales, se ordenará des
pues al Comandante del cuerpo.-Lo que se co
munica al ejército para su inteligencia y demas 
fines.-Agustin de Pineda. 

2651-Reeonociendo al Marqués de Vins 
de Peysac, en el carácter de Cónsul General 
de Francia. 

Ministerio del Gobierno.-Buenos Aires, Julio 3 
de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la Inde
pendencia y 6 de la Confederacion Argentina.-El 
Gobierno acuerda, que desde esta fecha cése en 
el desempeño de la Fiscalía de la Curia Eclesiás
tica el Doctor D. Mateo Vidal; debiendo subro
garle el canónigo Doctor D. José Maria Terreros, 
á quien de los mil pesos de sueldo que corres
ponde á la Fiscalía, se le señalan quinientos de 
gratificacion por este servicio; quedando á bene
ficio del Estado los quinientos restantes.-RosAs, 
-El Oficial Mayor del Ministerio del Gobierno. 
Agustin Garrigós. 

2653-Economias en el Departamento de 
Relaciones Esteriores. · 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, Julio 12 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 
de la Independencia y 6 de la Confederacion Ar
gentina.-Constituido el Gobierno en el justo em
peño de regularizar todos los gastos de la Adrni
nistracion, arreglándolos á las exigencias que de
manda el actual estado de la Hacienda Pública, 
y habiendo tomado en consideracion el presu
puesto del Ministerio de Relaciones Esteriores, 
en que pueden hacerse varias economías, y con 
el objeto de que ellas tengan efecto desde el 1 ~ 
de Agosto próximo, en que debe presentarse el 
Presupuesto correspondiente para el resto del 
presente año, sin perjuicio de cualquiera otra re
forma que mas adelante convenga adoptar; h:t 
acordado y decreta :-Art. 1? El servicio público 
del Ministerio de Relaciones Esteriores se desem
peñará por un Oficial May >r, un Oficial primero, 
un Oficial de Ministerio, un primero y segundo 
Auxiliar, un portero y una ordenanza, todos con 
los sueldos afectos á sus empleos, declarándose al 
segundo Auxiliar mil do'1cientos pesos por todo 
sueldo.-Art. 2~ E~tandos vacantes las plazas de 
Oficial primero y de segundo Auxiliar, se nombra 
para desempeñar la primera al Oficial de Ministe
rio D. Mariano Gazcon, y para la segunda al meri
torio D. Ildefonso Isla.-Art. d~ Queda suprimido 
el empleo de encargado del archivio y razon.
Art. 4~ Se iUprime igualmente los cuatros mil 
pesos designados para gastos de periódicos estran -
geros y suscriciones.-Art. 5~ Los gastos de Ofi
cina, para los que estaban dr-signados dus mil 
pesos, quedan reducidos á ochocientos pesos 
anuales.-Art. 6? Comuníquese á quienes corres
ponda, publíquese é insértese en el Registro Ofi
cial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2654-Reglamentando el i·acionamiento 
de carne. 

Buenos Aires, Junio 19 de 1835. Año 26 de 
la Libertad, 20 de la Independencia y 6 de la 
Confederacion Argentina.-El Gobierno de Bue
nos Aires, encargado de dirigh las Relaciones 
Esteriores de la República Argentina.-En vis
ta de la Carta Patente que le ha presentado 
el señor Marqués de Vins de Peysac, en la 
cual S. M. el Rey de los Franceses lo acredita en 
el carácter de Cónsul General en Buenos Aires, y 
conforme a lo espuesto por dicho Señor, ha acor
dado y decreta :-Art. 1? Queda reconocido el 
Señor Don Cárlos Maria Losé. Marqués de Vins 
de Peysac, en el carácter de Cónsul General de 
S.M. el Rey de los Franceses, para que pueda ejer
cer sus funciones provisoriamente cerca de este 
Gobierno.-Art. 2? Registrese su carta patente en 
la Cancillería del Ministro de Relaciones Esterio
res, publíquese este decreto, comuníquese á quie
nes corresponda é insértese en el Registro Oficial. 
-RosAs.-Felipe Arana. · 

Ministerio de Guerra y Marina.··-Buenos Aires, 
.Tulio 15 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 
de la Independencia y 6 de la Confederacion 
Argent.ina.-Habiendo comparado el Gobierno 
las listas de revista presentadas de los cuerpps 
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y piquetes que guarnecen los diversos puntos 
de la frontera, y otros de la campaña, con 
las relaciones que ha tenido á la vista del nú
mero de reses que han consumido; notando 
que es estraordinariamente desproporcionado, 
en los maR de ellos, el consumo al número de los 
individuos, en razon del cómputo que dS'be ha
cerse á este respecto ; y siendo este perjudicial 
abuso, no meno,; funesto al tesoro público, que 
al buen régimen y órden severo que debe obser 
varse en la milicia; el Gobierno ha acurdado y 
decreta:-Art. P Todo gefe, oficial, sar~ento y 
cabo, que comande bajo sus inmediatas ordenes 
tropa de infantería, caballería, ó algunas personas 
que deban ser abastecidas de carne por cuenta del 
Estado, deberá ceñirse precisa é mdispensable
mente, estando en marcha, á graduar la carne de 
una res, si fuese uelgada, para cada cincuenta 
personas, y para sesenta siendo gorda. Los que 
se hallasen acantonados ó estacionados en algu
nos puntos donde puedan servirse de ollas ó cal
deros, se arreglarán á la carne de una res para 
cada setenta personas, siendo delgada, y á ochen
ta siendo gorda.-Art. 2~ Las autoridades y em
pleados civiles, que tuviesen bajo sus inmediatas 
órdenes individuos en campaña que deban igual
mente ser abastecidos de carne por cuenta del 
Estado, se sugetarán estrictamente á la misma 
escala que ~ueda establecida en el articulo ante
rior.-Art. 3· Si despues de corridos treinta días 
de la publicacion del presente decreto, se compro· 
base suficientemente contravencion á lo prescrip
to en el artículo primero, por parte de alguno ó 
algunos Gefes militares, oficiales, sargentos y 
cabos, serán depuestos de sus empleos irremisi
blemente, sin ningun género de considerncion, los 
gefes y oficiales; y á los sargentos y cabos se 
les depondrá de sus ginetas, recargandoseles en 
cuatro años de servicio en la clase de soldados. 
-Art. 4~ Las autoridades y empleado¡;:: civiles de 
que trata el artículo segundo, en el caso de con
travencion, ademas de ser depuestos de sus car
gos ó empleos, sufrirán la pena discrecional que 
el Gobierno tenga á bien imponerles, segun las 
circunstancias y el tamaño de la falta que se les 
comprobase.-Art. 5~ Comuníquese á quienes 
corresponde, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-El Inspector General, Agustin de 
Pinedo.-El Oficial Mayor del Ministerio de Go
bierno, Agustin Garrigós. 

2655-Revocando el artículo 5 de la ley 
de 7 de Abril de 1826, por el cual se asignó 
sueldo á los Cónsules en el estrangero. 

mejoras y reformas que reclama su actual esta
do, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Se declara 
revocado y sin efecto el art. 5~ de la ley del 
Congreso General Constituyente, de 7 de Ablil 
de 1826, en que se designa el sueldo que deten 
~ozar los Cónsules Generales de la República en 
Europa)! América.-Art 2~ No se abonará en 
lo sucesivo á los espresados Cónsules, por nin 
guna clase da gastos, cantidad alguna que pré
viamente no sea designada para ellos por el Go
bierno.-Art. 3~ Comuníquese á quienes corres
ponde, publíquese é insértese en el Registro Ofi
cial.-RosAs.-Felípe Arana. 

2656-Gefes y oficiales dados de baja y 
borrados de la lista militar. 

Mini'.sterio de Gucn·a y Marina.-Buenos Aires, 
Julio 23 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 
de la Independencia y 6 de la Confederacion 
Argentina.-El Exmo. Señor Gobernador y.Ca
pitan General de la Provincia , enacuerdo de 
esta fecha, ha dispuesto que sean dados de baja 
y borrados de la lista militar, los individuos 
::iiguientes, los unos por unitarios, enemigos de 
la causa nacional de· l.a federacion, y los otros 
por haberla traicionado. 

Tenientes Coroneles :-D. Julian Sosa-D. Ra
mon Ruiz Moreno. 

Mayores :-Don Bernardo Romero-D. Manuel 
Martinez-D. José Mendiolaza-Don Eduardo 
Machado. 

Capüanes :-D. Juan José Sosa-D. Mariano 
Martinez-D. Evaristo Diaz-D. Francisco Oli
veros-D. Dionisio Mansilla-D. Norberto Jones 
-:-D. ·victonano Reimond-D. Joaquín Agui
lar. 

Ayudantes :-Don Viviano Sosa-Don Anselmo 
Hernandez-D. Francisco Ramirez-D. José· de 
los Reyes Mediua-D. José Antonio Rodrí
guez. 

Tenientes :-D. Lorenzo Castro-Don Tiburcio 
Blanco-D. Manuel Peña-D. Dionisio Rojas
D. Antonio Mendoza-D. Cayetano Sosa. 

.ilferez :-D. Pedro Romero-D. Pedro Pablo 
Vazquez-D. Vicente Marino. 

Capellan:-D. Francisco Hernandez. 
Cirujo.no :-D. Cárlos Deglane. 
Lo que se hace saber al ejército á los efectos 

consiguientes.-Pimdo. 

2657 -Destituclon del encargado de la va· 
cuna en Chascomús, Profesor Don Remigio 
Diaz, y nombramiento en su reemplazo, del 
Dr. D. Pablo Villanueva. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. - Buenos 
Aires, Julio 16 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 
20 de la Independencia y 6 de la Confederacion 
Argentina.-Sin embargo de que los Cónsules de Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Julió 
de la República existentes en países estrangeros, 24 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la 
no gozan de sueldo alguno por haber los mas Independencia y 6 de la Confederacion Argen
cedidole en favor del Tesoro Público, y los otros tina. - No siendo acreedor á la confianza y 
convenidose á desempeñar el Consulado ~ratui- consideracion del Gobierno el profesor D. Re· 
tamente, y que por lo tanto de hecho se halla mijio Diaz, médico de Policía encargado de 
sin efecto el articulo 5~ de la ley del Ooncrreso la vacuna, que. actualmente sirve este destino 
G:eneral ?o~stituyente, de 7 de Abril 1826, 

0

deci- en Chascomús, el Gobierno acuerda quede sepa
dido el Gobierno á regularizar todos los ramos rado desde esta fecha, y que el Dr. D. PabloVilla
de la Hacienda Pública, haciendo en ella las nueva, que fué nombrado médico de Sanidad en 
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este Puerto, le subrogue, debiendo desempeñar el 
de médico del Puerto, el mismo profesor que 
sirve actualmente de médico de Policía, D. Fer
nando Cordero, con la mitad de la dotacion 
anexa al empleo referido de médico de Sanidad, 
quedando á beneficio del Estado la otra mitad. 
Comuníquese segun corresponde, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial-El Oficial Mayor 
del Ministerio de Gobierno, Agiistin Garrigós. 

2658:....._Asignaciones acordadas para el 
servicio del culto, á las iglesias de Santo 
Domingo y San Ignacio. 

,Ministario de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
25 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la 
Independencia y 6 de la Confederacion Argen
tina.-Habiéndose traHladado en 16 de Abril 
"!iltimo, el curato de la parroquia de la Ca
tedral al Sud, de la iglesi11. de Santo Domin
go á la de San Ignacio, el Gobierno acuerda que 
desde dicha fecha se reduzcan á dos mil pe~os 
anuales los cuatro mil que tiene asignados en el 
presupuesto esta iglesia para el · servicio del 
culto, destinándose la suma de cuatro mil pesos 
anuales para dicho servicio en la de Santo Do
mingo, en lugar de los dos mil pesos que le eran 
señalados en dicho presupuesto con aquel obje
to.-Comuníquese á quienes corresponde f1ara su 
cumplimiento.-RosAs.-El Ofidal Mayor del 
Ministerio de Gobierno, Agustín G<Jrrigós. 

2659-ceremonial pura las fiestas cívicas. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Julio 
29 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la 
lndP.pendencia y 6 de. la Confederacion Argen· 
tina - El Gobierno ha resuelto que en todas 
las funciones clásicas, se observe el ceremonial 
siguiente, ínterin nuevas circunstancias no exi
jan hacer alguna variacion en él :-Art. 1 ~ To
das las Corporaciones, 'rribunales, gefes de 
oficinas y dem,is empleados de la lista civil 
y militar, asistirán á la casa del Gobierno, 
el día y hora que se les fije por los respec
tivos Ministerios, para acompañarle al templo 
en el órden siguiente:-Art. 2~ El acompaña
miento se dividirá en dos alas ocupando la 
lista civil el lado derecl:io del Gobernador, y 
el izquierdo el cuerpo diplomático y la lista 
militar.-Art. 3~ El Gobernador irá á la cia
beza de las dos alas y en medio de ellas con 
sus Ministros, en la forma siguiente: el de Go
bierno á la derecha del Gobernador, en seguida 
el de Relaciones Esteriores y á la izquierda el de 
Hacienda y despues de este el de Guerra. Si 
faltase el Ministro de Gobierno, pasará á ocupar 
su lugar el de Ralaciones Esteriores y en defecto 
de este, el de Haciend'.l. -El mismo órden á falta 
de los Ministros que deben ocupar la izquierda 
del Gobernador, y en caso de asistir solo dos Mi
nistros, irá uno á cada lado del Gobernador, por 
el órden que queda establecitlo .--Art. 4~ Las 
personas que á falta de Ministros e1stén encargados 
de autorizar las resoluciones del Gobernador en 
cualquiera de los cuatro Departamentos espre-

sados, se colocarhn en seguida de los Ministros 
existentes á derecha é izquierda, por el órden de 
la escala fijada en el articulo anterior.-Art. 5~ 
La distribucion de las do& alas será fa siguiente: 
En fa, derecha se colocará el Tribunal de Justi
cia, el Fiscal Público, el .Asesor de Gobierno, los 
Jueces de primera Instancia, el Gefe de Policía, 
ya sea propietario ó interino, el' Tribunal de Co
mercío y el de Medicina, el Rector de la Univer
sidad, el Agente Fiscal, el Defensor de Pobres, 
los Gefes de la Contaduría y Tesorería General, 
los Gefes de la Colecturia y Resguardo, el Admi
nistrador de Correos, todos estos de trage y 
sombrero de etiqueta, escepto el Rector que lle
vará el que le corresponde por su clase. Los Ofi
ciales l\layores de los Ministerios y Gefes de los 
Departamentos Topográfico y de Arquitectos, 
y en seguida de estos, los empleados subalternos 
de las oficinas mencionadas, por el órden que se 
ha designado y segun la antigüedad y escala de 
sus empleos. La izquierda será presidida por el 
Inspector y Comandante General de Armas ó en 
su defecto· por el general ó gefe á quien corres
ponda ocupar el lugar. En ella irá el Cuerpo Di
plomático y la lista militar, con arreglo á orde
nanza. - Art. 6~ Cuando un militar se halle 
encargado qe un empleo civil, ocupará el lugar 
que le corresponda por su graduacíon y antigüe
dad en la fila de su clase.-Art. 7~ La colocacion 
del acompañamiento en el templo guardará el 
órden que sigue: Despues del Gobernador se colo
carán los Ministros de Gobierno, Relaciones Es
teriores, Hacienda y Guerra, en la misma escala 
en que va.n nombrados. Continuarán formando 
la misma ala, el Tribunal de Jústicia y domas 
corporaciones y empleados civiles, guard<tndo el 
misnio órden que se previene en el antecedente 
articulo. Al lado opuesto del Gobernador 
se colocarán los Cuerpos Diplomático y Mi
litar, presididos por el Inspector General, con 
arreglo al mismo artículo. Los encarg&cdos de 
autorizar la resolucion del Gobernador, de que 
habla el artículo 4~ tendrán su asiento á la iz
qmerda del Gobernador. Pero en el caso que 
éste se situase por disposicion superior en meaio 
del templo ó en cualquiera otro punto de él con 
frente al altar Mayor, tendrán los Ministros las 
dos alas y los encargados de autorizar las reso
lucione? gubernativas, el mismo lugar que les 
cori esponde en la marcha, segun lo•3 artí~ulos 
4 y 5. Los Edecam,s en uno y otro ca'lo, ten
drán lugar á la derecha, guardando línea con el 
respaldo de la silla del Gobernador y á la izquier
da se colocarán los dos Capellanes, guardando 
tambien línea con dicho respaldo.·-Art. s~ Con
cluida la funcion de iglesia, la comitiva acompa
ñará al Gobernador hasta la casa del Gobierno, 
observando en el regreso el mismo órden que á 
la ida; escepto los casos en que tenga á bien 
despedirla despues de la salida del templo; y 
al efecto para hacer saber la resolucion del Go
bierno á este respecto, los encargados del cere
monial haran parar la comitiva, luego que aquel 
haya salido del templo.-Art. 9~ Son obligados 
los Gefes de las Corporaciones y Oficinas; tanto 
en lo civil como en lo militar, de avisar al Go
bierno por el Ministerio correspondiente el día 
ántes de celebrarse alguna funcíon clásica, si 
ellos ó alguno de los oficiales de su dependencia, 
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no puedan asistir; espresando oficialmente por 
escrito los motivos de imposibilidad que tengan 
para VArificarlo; del mismo modo, son obligados 
á pasar el correspondiente parte de los que no 
hubiesen asistido sin prévio aviso.-Art. 10. Los 
emple::idos todos á quienes comprende· este de
creto, deberán asistir puntualmente el dia y hora 
designádos á la casa del Gobierno, y los encarga
dos del ceremonial no permitirán que se incor
poren en el tránsito personas que hayan faltado 
á la asistencia, ni ménos que tomen asiento en el 
templo.-Art. 11. Ningun empleado se retirara 
de su asiento durante la funcion, sinó por el 
preciso término para alguna urgente necesidad. 
-Art. 12. En cada funcion, se nombrarán con 
anuencia del Gobrornador, dos encargados del 
ceremonial, uno por el Departamento de Gobier
no y otro por el de Guerra, para que arreglen 
con anticipacion en órden de precedencias, y co
locacion de sillas y su número en el templo; 
cuidando de que el acompañamiento del Gobier
no, en su ida y regreso, vaya en el órden preve
nido en el presente decreto; y que se coloque 
dentro de la iglesia; guardando la misma forma 
que él establece.-Art. 13. A mas de los encar
gados del ceremonial, de que habla el artículo 
anterior, se nombrarán por el Gefe de Policía 
dos Comisarios que auxilien á aquellos en las 
órdenes y disposiciones que tuvieren que tomar 
para el lleno de sus funciones.-Art. 14. Los en
cargados del ceremonial de que habla el artículo 
12 cuidarán de que la¡, fila¡; del acompañamiento 
marchen en órden y de todo lo demas que cor
responda á la mas completa dignidad y circuns· 
peccion necesaria, indicando con la debida aten
cion toda inadvertencia que observen á este res
pecto, á cualquiera de las personas concurrentes. 
-Art. 16. Queda sin ningun valor y efecto lo 
que se halle dispue .to anteriormente sobre cere
monial, y no esté comprendido en este decreto. 
-Art. 16. Comuníquese segun corresponde, pu
blíquese é insértese en el Registro Oficial.-Ro
SAS.-El Oficial Mayor del Ministerio de Gobier
no.-Agustin Garrigós. 

2660-Jubilacion del Colector General, D. 
Manuel José de Lavalle. 

J.finisterio de Hacíenda.-Buenos Aires, Agos
to 13 de 1835.-Añc 26 de la Libertad, 20 de 
la Independencia y 6 de la Confederaciori 
Argentina.-Teniendo el Gobierno el presente 
la edad avanzada y salud achacosa del Co
lector General Don Manuel José de Lavalle, 
por cuyos motivos no puede llenar las tareas 
del empleo que ocupa, segun sus buenos deseos; 
y considerando por lo mismo que ha llegado el 
tiempo de hacer descansar á un empleado tan 
recomendable, á la sombra de sus buenos servi
cios, y bajo la proteccion de la autoridad, acuer
da: que el dicho Colector sea retirado disfrutan
do el sueldo integro durante sus .:l.ias.-Comuní
quese á quienes corresponde y publíquese.-Ro
sAs.-José Maria Rojas. 

2661-cambios accidentales en el perso
nal superior de la Aduana. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Agosto 
13 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la In
dependencia y 6 de la Confederacion Argentina. 
-El Gobierno tiene á bien acordar que el Con
tador principal de la Colecturia, Don Domingo 
Robredo sea retirado de su empleo desde esta 
fecha con las dos terceras partes de su sueldo, 
segun le corresponde por la ley; y que entre á 
subrogarle interinamente el Tesorero de la mis
ma Colecturía, Don Bernabé Escalada, debiendo 
al mismo tiempo y con la misma calidad de inte 
rino llenar los deberes del Colector, hasta nueva 
resolucion.-Igualmentc acuerda que el Contado
de moneda, Don Manuel Ventura de Lavalle, de· 
sempeñe accidentalmente las funcioneR del Te
rero de Aduana, mientras el Gobierno resuelve 
sobre todo lo que crea mas útil al servicio públi
co.-Comuniquese á quienes corresponde y pu
blíquese.-RosAs.-José María Rojas. 

2662-Destitucion de empleados del Res
guardo. 

Mnisterio de Hacienda.-Buenos Aires, Agosto 
13 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la In
dependencia y 6 de la Confederacion Argentina.
Continuando el Gobierno los arreglos y econo
mías de que se ocupa en los diferentes ramos de 
la Administracion, acuerda: Primero :-Que los 
oficiales y demas guardas dependientes del Re· 
sguardo que se relacionan a continuacion, cesen 
en sus empleos, por unitários enemigos de la 
causa Federal, los unos, y por no merecer la con
fianza del Gobierno, los otros. 

Oficiales :-Don José Guerreros-D. Juan Be· 
nito Agote-D. Bernardo Gohzalez-D. Mateo 
Morales-D. Luis Dulon. 

Gu2rdas:-Don Angel Sagasta-D. Anselmo 
erez-D. Miguel Fernandez-e D. Manuel Mon
tes de Oca-u; Bijinio Latorr-D. Ramon Aqui
no - D. Martín Quintana - D. José Espíndola 
--D.Luciano Aberastegui-D. Juan César-D. 
Cosme Pader-D. Leon Rodríguez Machado
D. Pedro Balaija-D. Rafael Santa Cruz-D. Ma
riano Ferreira-D. Vicente Insua-D. Juan Por
ras-D. Jose Luis Gimenez-D. Benito Latorre
D. Juan Sustaita-D. Eugenio Vega-D. Juan 
Vicente Alsina-D. José Maria Urtubev-D. Ma
nuel Peña-D. Ramon Falcon-D. Manuel An
tonio Pizarro-D. José Holguin-D. Pedro José 
Molina-D. Manuel Ladron de Guevara - D. 
Martín Anzuátegui-D. Martín Rivero-D. Joa
quín Gimenez Paz-D. Felipe Icasati-D. Tomás 
Tala vera. 

Segundo :-Que para ocupar las vacantes, que
den nombrados los individuos siguientes, por 
reunir á su fidelidad y servicios á la causa nacio
nal de la Federacion, las cualidades necesaria¡¡¡ 
para el mejor desempeño de los empleos á que 
son destinad0s. 

Guardas :-Don Pedro Villanueva-D. Maria
no Arascaete-D. José Maria Pintos-D. Juan 
Baleija-D. José Sosa-D. Eusebio Cabrera-D. 
Clemente Argüello-D. Juan Angel ,castro-D. 
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José Pablo Pardo-D. Pedro José Santillan-D. 
José Maria Zamorano-D. FlorentinoZamorano
D. l\fanuel Fernandez-D. Miguel Fernandez
D. Pedro Hernandez-D. Sisto Leguizamon-D. 
Claudia Acosta-D. Manuel Garay--D.Bartolomé 
de la Cruz-O. José Aldao-D. Francisco Farias. 

Tercero :-Que en atencion á .los servicios y 
fidelidad á la causa nacional de la Federacion, 
con que se han distinguido los guardas siguien
te¡¡;, queden ascendidos á oficiales. 

Don Gregario Zufriategui-D. Francisco Fa
rias-D. Pedro Cabrera-D. Calisto Larravide
Eduar<Ío Ramirez. 

Cuarto :-Comuniquese segun corresponde y 
publíquese.-R08As.-José lllaría Roja,s. -

2663-n:clarando e~ toda su fuerza y vi• 
gor el articulo 44 del Reglamento del Res
guardo. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Agosto 
25 de 1835.-Añoj26 de la Libertad, 20 de la 
Independencia y 6 de la Confederacion Argen
tina. - El Gobierno ha acordado y decreta:
Art. único. Queda restablecido en todo suvigor 
y fuerza el artículo cuarenta y cuatro del Re
glamento del Resguardo, cuyo tenor es el si
guiente:-El Capitan será tambien instruido de 
la facultad que tiene (para salvar sin reato algu
na involuntaria equivocacion) de adicionar su 
manifiesto en el término de veinte y cuatro horas 
útiles, contadas desde aquella en que lo entrega 
á bordo, tan solo por objetos cuyo valor reu.ni
do no past. de cuatrocientos pesos metálicos.
De consiguiente se deroga el decreto de treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocientos treinta y 
tres.-Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Oficial.-RosAs.-José María Rojas. 

2664-Poniendo al oro y la plata en igual
dad de condiciones con las demas mercan
cías para el despacho por la Aduana, el 
pago de derechos, y los demas efectos co
merciales. 

ll!inisterio de Hacienda.-Buenos Aires, Agosto 
26 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la 
Independencia y 6 de la Confederacion Argen
tina. - Habiendo entendido el Gobierno que 
despues de permitida la esportacion del oro y 
la plata se conservan aun las trabas que se 
imponían en algunos casos especiales, en que 
se concedía la estraccion, ha acordado que dichos 
metales á su salida, y en el pago de derechos si
gan las reglas establecidas para los <lemas efec
tos de comercio.-RosAs.-Jose Marta Rojas. 

2665-contabilidad de la administracion 
del Parque. 

Ministerio de Hacicnday Guerra.-Buenos Aires, 
Agosto 27 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 
20 de la Independencia y 6 de la Confedera
cion Argentina.-De conformidad á los arreglos 
que practica el Gobierno en los diferentes ra
mos de J..a administracion pública, ha acordado 

y decreta:-Art. 1~ El Coman.dante del Parque 
cuidará que la cuenta del dinero entrado en la 
Caja de éste, sea balanciado y rendido por el 
habilitado cajero, en fin de Setiembre entrante, 
y que en adelante lo sea segun se ordena en este 
decreto.-Art. 2z Cuidará igualmente que 1a de 
los artículos administrados por el Guarda-Alma· 
cen del mismo Parque, se rinda en fin de cad'.l 
semestre.-Art. 3z Al fin de cada trimestre pasa
rá el Comandante del Parque al Gobierno, por 
la Inspeccion General, una relacion espresando 
las órdenes reclbidas, las cumplidas y las que no 
lo estén, y ademas otra de los artículos que ha
yan entrado y salido en el referido Parque.-Art. 
4z En lo sucesivo uno de los Gefes de la Conta
duría General (y en su defecto un oficial de ella), 
del primero al quince de cada mes, pasará revista 
en el mismo Parque á todos los empleados de 
éste, civiles y militanis, como tambien á los jor
naleros que estuviesen contratados por mes, á 
cuyo efecto se presentará en él en revista su Co
mandante con todos ellos.-Art. 5~ Las listas de 
revista de los empleados del Parque serán cua
druplicadas y yisadas por el Comandante antes 
de presentarlas al Contador. Este al pasar revis
ta estenderá y firmará en cada una la nota corres
pondiente que acredite haberse verificado, agre
gando las observaciones que puedan tener lugar. 
Art. 6~ De los cuatro ejemplares prevenidos en 
el articulo anterior, quedará uno en el archivo 
del Parque, otro pasará á la Inspeccion Gent:ral, 
llevándose los otros dos el Contador, uno para 
ia Comisaría y el otro para la Contaduria.~Art. 
7~ El habilitado que reciba los haberes de los 
enunciados empleados, verificará el pago de ellos 
en tabla y dinero en mano propia, haciendo la 
rendicion de l:.,s cuentas, segun lo prevenido en el 
decreto fecha 13 de Junio último.-Art. s~ El día 
el primero de cada mes, se ordenará por el Go
bierno la e1~trada á la Caja del .J;>arque, de la su
ma que se considere necesaria, prévia propuesta 
oficial, con presupuesto aproximado del Coman
dante, segun los trabajos que tuviere entre mano 
á virtud de órden Superior, para el abono de jor
nales diarios ó semanales, y algunos gastos me
nores que no dando espera sea forzoso pagarse 
por la espresada Caja. Esta cuenta, documen
tada como corresponde, se rendirá por conducto 
del Inspector General, el último día de cada mes. 
Si antes de concluirse este tuviese necesidad de 
mas fondos 'para estos precisos objetos, los pedirá 
el Comandante del Parque por el mismo con
ducto, bajo del concepto, que si en la rendicion 
de cuentas (que mensualmente debe practicarse) 
resultase un sobrante, sobre él se dará el com
pleto de la cantidad que el Comandante propu· 
siere para atender en el mes siguiente á los índi· 
cados gastos menores que sea forzoso pagar -por 
la Caja del Parque.-Art. 9~ Toda vez que la Co· 
mandancia del Parque tuviese que hacer coro· 
pras á virtud de órdenes del Gobierno, ajustará 
condicionalmente con los ''endedores los precios 
de los artlculos y presentará en seguida al mismo 
Gobierno un presupuesto espresando los nom
bres de los vendedores, precios, calidades y can
tidades de los efectos, con los valores al márgen 
y suma total del importe, acompañando las 
muestras (en lo que pueda ser) y espresando to· 
do los demas que considere podl'á. servir al me-
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jor conocimiento de la Superioridad. El Gobier
no, con vista de este presupuesto mandará en
tregar la cantidad que fuere, ó bien prevendrá al 
Comandante del Parque que proceda á tomar los 
artículos, firmando al vendedor el correspondien
te recibo, para que ocurra con él al Ministerio de 
Hacienda· á ser pagado de su importe.-Art. 10. 
Delas cantidades que entren en la Caja del Par
que para los objetos de que habla el artículo an
terior, se llevará una cuenta por separado, que 
sera tambien rendida el último dia de cada mes. 
Art. 11. Comuníquese, publíquese é insértese en 
el Registro Oficial -RosAs-Jose María Rafas.
El Inspector General, Agustín de Pineda. 

2666-Guardianes al servicio de la Colec-
turía General. · 

Desde el dia ••.. del corriente, que se retiró la 
guardia que custodiaba esta Coleeturia, confor
me á la órden verbal de V. S., elegí de entre los 
peones de almacenes Jos de la mayor confianza 
para que cuidasen de ella durante la noche, man
teniéndose siempre en vela uno de ellos alterna
tivamente.-Estos hombres necesitan dos fusiles 
y dos sables, no solo para el servicio de la noche. 
sinó para imponer y asegurar, durante el des
pacho, al que cometa algun robo ú otro esceso, 
como lo hacia la guardia, y no habiéndolos aquí, 
es indispensable que se libren las órdene~ para 
tomarlos de la maestranza.-Tambien sería con
veuiente que en los corredores de almacenes se 
pusiesen cuatro faroles que los iluminasen para 
que los rondines desde la ventana pudiesen verlos 
con claridad.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
Agosto 25 de 1835.-Al Señor Mú1ist1 o de Hacienda. 
-Aprnébase el nombramiento de los dos indivi
duos para la custodia de la casa de la Recepto
ria .... ocurriénd.ose en consecuencia al Parque 
de artillería p_or el armamento que se pide: sien
do advertencia que dichos individuos deberan te
ner un pito para pedir auxilio con él, en el caso 
que lo necesiten: procédase igualmente á la colo
cacion de los cuatro faroles que deben alumbrar 
diariamente aquellos lugares -Agosto 30 de 
1835.-RosAs.-José M. Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 142.) 

2667-Disponiendo que en las liquidacio
nes de Aduana, se cargue á cada efecto la 
suma de todos los derechos que paga, bajo 
la denominacion de •derecho principah. 

arreglo á esto se hagan los asientos en los libros. 
-Comuníquese y publíquese y dése al Registro 
Oficial.-RosAs.-José liaría Rafas. 

2668-suspendiendo el descuento de le· 
tras de Aduana hasta nueva resolucion, á 
fin de valorizar los billetes de Receptoría. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Setiem
bre 15 de 1835.-Año 26 de la Libertad, .20 de la 
Independencia y 6 de la Confederacion Argentina. 
-El Gobierno, con el objeto de mejorar el cré
dito de los billetes de Receptoría en que van á ser 
pagados los suscritores del empréstito volunta
rio, que tan generosamente le han hecho, ha acor
dado se suspenda por la Colecturia General el 
descuento de letras de Aduana de particulares, 
hasta nueva resolucion.-Dios guarde á V. mu
chos años.-José JIJaría Rof as.-Al Colector General. 

2669-Adicion al artículo 44 del Regla
mento del Resguardo. 

Ministerio ele Hacienda.-Buenos Aires, Setiem
bre 15 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20de la 
Independencia y 6 de Ja Confederacion Argentina. 
-El Gobierno ba acordadoadicionar el artículo 
44 del Resguardo del modo siguiente :-Si des
pues de hecho el manitiesto resultase no aparecer 
todos los efectos ó bultos que en él se declararon, 
la Aduana cobrará los derechos correspondientes 
al todo, com'J si efectivamente hubi8sen sido des
pachados por ella, cuantos efectos ó bultos se pu
sieron en el manifiesto. Así mismo ba acordado 
que tanto del artículo 44comode la adicion prece· 
dente, se baga unaimpresíon especial en los cinco 
idiomas; español, inglés, francés, italiano y aleman 
para que el Resguardo al tiempo dela visita entre
gue un ejemplar al Capifan, exigiéndole recibo de 
quedar impuesto de su contenido. Igualmente el 
Gefe del Resguardo que haga la visita, debe estar 
prevenido de no apartarse del buque, hasta que 
el Ci.pitan hubiera hecho el cotejo á su satisfac
cicn entre el manifiesto que presenta y el libro 
del sobordo.-RosAs.-José María Rojas. 

2670-Declarando libres del impuesto de 
contribuciJn directa, los frutos y efectos na
cionales, introducidos por agua ó tierra, con 
escepcion de la yerba mate y el tabaco. 

Ministe,rio de llacienda.-Buenos Aires, Setiem
bre F de 1835.-Año 26 dela Libertad, 20 de la 
Independencia y 6 de la Confederacion Arjentina. 
-Con el objeto de evitar la complicacion que 
existe en la contabilidad de laAduana, por cuyo 
motivo no pueden llevarse los libros con el día: 
deseando el Gobierno establecer en ella un mé
todo espedito y claro, de modo que tambien re
sulte ahorro de tiempo y empleados; teniendo á 
la vista lo informado por el Colector, ha acorda
do: que desde la fecha, en las liquidaciones se 
cargue á cada efecto la suma de tc•dos los dere
chos que hoy paga, bajo la denominacion de De-
1·ccho Principal, sea entrada ó salida, y que con-

JJ1inisterio de Hacienda.-Buenos Aires, Setiem
bre 15 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de 
la Independencia y 6 de la Confederacion Ar
jentina.-Consíderando el Gobierno que los fru
tos de la Provincia que se introducen por 
tierra, entran libremente, y los que vienen por 
el río pagan Contribucion Directa;-Que los 
frutos que vienen de las Provincias del interior y 
de las litorales, ademas de sus c,ostosos transpor 
tes, tienen algunos que pagar derechos de trán
sito por otros territorios, ha acordado y decreta: 
-Artículo único.-Quedan libres de contribucion 
directa todos los frutos y efectos de la Repúbli
ca, que vengan por agua ó por tierra, á escep-
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cion de la yerba y del tabaco manufacturado ó 
en rama que continuarán pagando los mismos 
derechos que hasta ahora.-Rosas.-José María 
Rojas, 

2671-Fomiacion de un estado de los bi
lletes en drculacion-Intereses, renovacion 
y amortl .. ·.cion de los mismos. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 17 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 
20 de la Independencia y 6 de la Confedera
cion Arjentina.-El Gobierno ha acordado y 
decreta :-Art. 1 ~ El día primero de Octubre 

próximo, se formará un estado, que se pu-
blicará, de los billetes en circulacíon, inclusos los 
que se han de emitir por cuenta del empréstito, 
los que deben llevar el uno y medio por ciento 
de interés mensual, conforme á lo prometido por 
el Gobierno de la Provincia.-Art. 2~ Los billetes 
que la Aduana negociase hasta el último del pre
sente mes, continuarán llevando el uno y medio 
de interés mensual hasta su vencimiento.--Art. 
3~ Los individuos que quieran renovar desde pri
mero de Octubre próximo adelante sus billetes, 
<lespues de sus vencimientos, llevarán el interés 
de uno por ciento, y los que no quieran hacerlo, 
recibirán su capital ó interés correspondiente con 
la misma puntualidad que hasta el presente.
Art. 4~ Se amortizarán doscientos mil pesos men
suales de billetes de receptoria, cuya suma es la 
destinada para su estincion gradual.-Art. 5~ 
Los billetes que llevan escrito el interés de uno 
y medio por ciento, y hayan sido emitidos antes 
del primero de Octubre, se cobrarán precisamen
te por sus tenedores el dia del su vencimiento, y 
los que los retenganen su poder, tirarán como cor
responde el uno y medio hasta el día en que se 
vencieren, y el uno en a<lelante por el tiempo 
de la retencion.-Art. 6~ El dia primero de cada 
mes el Colector General debe pasar al Gobierno 
un estado de los billetes amortizados v de los 
que queden en circulacion, el que se p'íiblicará. 
-HosAs.-.lose 11faría Rojas. 

2672-Retiro del Enviado Estraordinario 
en los E8tados Unidos de América, Briga
dier General D. Cárlos ,\1-aría de Al vear, y 
nombramiento en su reemplazo del :Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. B., Dr. D. 
Manuel Moreno. 

Ministerio de Relaciones Esterioi·es.-Buenos Aires 
Setiembre 17de1835.-Año26 delaLibertad,20de 
fa Independencia y 6 de la Confederacion Arjenti
na.-El Gobernador de la Provincia de Buenos Ai
res, encargado de las Relaciones Esteríores de la 
República Argentina, dispuesto á facilitar con el 
Go biemo ele 'los Estados Unidos en la América del 
Norte el allanamiento de las dificultades consi
guientes á las diferencias ocurridas entre aquella 
y esta República, dei:;pues del asalto de las Islas 
Malvinas por Don Silas Duncan, Comandante de 
la corbeta <le guerra Lexington, en 31 de Diciem
bre de 1832, teniendo presente no hallarse aun 
del todo restablecido en su salud el Brigadier D. 
(Járlos María de Alvear, ha acordado y decreta:-

Art. 1 ~ Se declara sin efecto el decreto de 10 de 
Noviembre de 1832, por el que fné nombrado 
Enviado Estraordinario cer1.,a del Gobierno de la 
República de los Estados-Unidos de la .América 
del Norte, el Brigadier General D. Cárlos María 
de Alvear.-Art. 2~ El Dr. D. Manuel Moreno, 
Ministro Plenipotenciario de l¡j, iiepública Argen
tina en Lóndres cerca de S.M. B. queda nombra
do Ministro Plenipotenciario Estraordinario por 
parte de esta República cerca del Gobierno de los 
Estados Unidos en la Améric,t del Norte, á donde 
deberá pasar conforme á las órdene~ é instruc
ciones que se le darán al efecto.-Art. 3~ Espidan
se las credenciales, comunlquese á quienes cor
responde, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-FeZipe Arana. 

2673-Trasnbordo y reembarco del tabaco 
y la yerba. 

.Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Setiem
bre24de 1835.--Año26 delaLibertad.20de la Inde
pendencia y 6 de la Confederacion A1jentina.-El 
Gobierno ha acordado :-Art. 1 ~ Que se permita 
el transbordo y reembarco del tabaco, cigarros y 
yerba del pais, conforme al espíritu de la ley de 
26 de Diciembre de 1833, y en los mismos términos 
que se hace con los frutos estrangeros de igual 
especie.-Art. 2~ Comuníquese, publíquese é in
sért.:se en el Registro Oficial.-RosAs.-José Ma
ría Rojas. 

267 4-Nombrando Escribano sostituto de 
Registros de Aduana, á D. Francisco Ra
miro. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Setiem
bre 24 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la 
Inc!;:;pendencia y 6 de la Confederacion Argentina. 
-El Gobierno ha acordado:-Art.1 ~Queda nom
brado desde esta fecha Escribano sostituto de Re
gistros de Aduana, el Escribano público D. Fran
cisco Ramiro; quien á mas de las calidades 
necesarias que se requieren para el buen desem
peño de este destino, reune ltt de ser fiel y decidi
do por la causa nacional de la Federacion.-Art. 
2~ Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Oficial.-RosAs.-Jostl María Rojas. 

2675-Reduccion del derecho de tonelaje 
para los buques ele la navegacion de cabos 
adentro. 

Jlfinisterio de Hacienda.-Buenos Aires, Setiem
bre26 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la In
dependencia y 6 de la Confederacion Argentina. 
-S.icndo demasiado el derecho de dos reales por 
tonelada que pagan en cada viaje todos los bu
ques de cabotage de la matrícula de esta Pro
vincia, y los que pertenecen á las Provincias lito
rales, causando tambien mucho trabajo inútil á 
la Uolecturía el modo con que se cobra al pre
sente esta contrilmcion, el Gobierno ha acor
dado y decreta:-Art. V Todos los buques de 
la matricula de la Provincia que ie empleen 
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en el cabotage de cabos adentro, en lo su
cesivo pagarán una patente anual, cuyo valor 
estará en la proporcion de la siguiente escala: 

De 

• 

3 á 5 toneladas 
6 ' 10 

11 • 15 
16 > 20 
21 )) 25 
26 • 30 
31 • 35 
36 )) 40 
40 ' 50 
51 ) 60 
61 )) 70 
71 )) 80 
81 ) 90 
91 )) 100 

100 para arriba 

$ 15 
» 30 
) 45 
• 60 
• 75 
• 90 
) 105 
• 120 
• 150 
» 180 
" 200 
" 210 
• 220 
• 230 
• 240 

Art. 2Z-Los buques pertenecientes á las Pro
vincias litorales de la República pagarán un real 
por tonelada, en lugar de los dos que han pagado 
hasta el día y se les cobrará junto con la licencia 
de salida.-Art. 3z En atencion á que solo faltan 
3 meses para la conclusion del año, la Colecturía 
espedirá patentes por el término de quince meses, 
contados desde el 1 z de Octubre entrante hasta 
el último dia del año 1836 y cobrará lo que cor
responda proporcionalmente.-Art. 4~ Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Oficial.
RosAs.-José }fiaría Rojas. 

2676-:Facultando al Colector General 
para entender en las peticiones sobre estrac
cion de pólvora. 

El Gobierno ha acordado facultar al Colector 
General, para que pueda entender y conceder so
bres las peticiones para la estraccion de pólvora, 
siendo en cantidad que no esceda de tres arro
bas; debiendo dar cuenta al Gobierno, si reuni
das todas en el mes, pasan de treinta las que se 
estraigan.-Dios guarde á Vd ..•. -Setiembre 29 
de 1835.-José María Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 143.) 

2678-Haciendo estensivo á los frutos pro· 
ceden tes de la Banda Oriental el decreto de 
15 de Setiembre anterior, sobre escepcion de 
pago del impuesto de contribucion directa. 

El Gobierno ha acordado que el decreto fecha 
15 de Setiembre próximo pasado, por el que se 
esceptúan del pago de contribucion directa los 
frutos de la República, venidos á esta Provincia 
por agua ó por tierra, sea estensivo a los mismos 
frutos que se introduzcan de la Banda Oriental. 
-Lo que se comunica al Colector General á sus 
efectos.-Octubre 22 de 1835.-José .111aría Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 144.'J 

2679-Tramites que deben seguh• las le
tras por derechos de Aduana. 

lrliníslerio de Hacienda.-Buenos Aires, Octu
bre 22 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 
de la Independencia y 6 de Ja Confederacion 
Argentina.-Art. 1 ~ El Colector General, bajo 
su responsabilidad, dispondrá que por la Con
taduria y Vistas de la Aduana se liquiden y 
alisten las letras que los comerciantes firman 
por derechos, siguiendo sin interrupcion ni de
mora los tramites correspondientes.-Art. 2~ In
mediatamente despues de firmadas las letras por 
los deudores y fiadores, el Colector las remitará 
á la Tesorería General, donde serán pagadas por 
los deudores, en caso de que el Gobierno no haya 
ordenado su descuento.-Art. 3? El actual Conta
dor de moneda interino de Ja Aduana, D. Pedro 
Pereira, queda nombrllido Oficial 1 ~ de la Tesore
ria General, y encargado en ella del cobro y des
cuento <le letras, con el mismo sueld·) de dos 
mil pesos y ayuda de costas que disfruta en el 
empleo que ahora desempeña.-Art. 4~ Queda su
primida la plaza de auxiliar de la Tesorería Ge
neral, cuya clotacion era de dos mil pesos con 
ayuda de costas.-RosAs.-José María Rojas. 

2680-Restablecimiento del Convento de 
Predicadores de Santo Domiqgo. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires Octubre 

2677 -Permitiendo el embarque libre de 
derechos, de las piezas de plata de los aperos 
de caballos y las cantidades de dinern que 
no pasen de una onza. 

22 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la 
Independencia y 6 de la Confederacion Argen
tina.-Deseando el Gobierno reparar los ma
les que causó á la Religion, ú la moral, á la 
República en general y muy particularmen
te a esta Provincia, la medida innecesaria, in-

conforme á lo propuesto por el Colector Gene-_ justa y violenta, á vírtud de la cual fué supri
ral, se permitirán embarcar libres de derechos las mido el Convento de Predicadores de Santo Do. 
piezas de plata de los aperos de caballos, y las mingo de esta dudad el año pasado de 1822, y 
cantitades que no pasen de una onza de oro que proporcionará los habitantes <le la Provincia los 
puede llevar cada pasagero en el bolsillo al em- bienes espirituales de que han estado privados en 
barcarse; y con respecto á estos y á los patrones este largo período, por la falta de una Comunidad 
de los. buques, encontrándoseles dinero metálico que habia manifestado siempre un celo ardiente 
que pase de dicha cantidad, hasta cincuenta pesos, por la Religion Santa del Estado, al mismo tiem
se les hará pagar los derechos, siendo contraban- po que un entusiasmo patriótico muy laudable, 
do en escediendo de esta suma.-El que se conrn- y resultando por los documentos que ha presen
nica etc.-Octubre 22 de 1835.-José !liaría Rojas. tado el Padre Fray Domingo Inchaurregui, comi-

sionado especial por el Reverendo Padre Fray 
(Rec. de LL. de Ad. pág. 144.J Francisco de Sosa, Provincial de la Provincia de 

23' 



356 REGISTRO NACIONAL-1835 

San Augustin, de Buenos Aires, Córdoba, Tucu
man y Cuyo, del órden de Predicadores, para pro-

. mover el restablecimiento del espresado Convento 
en esta Ciudad, que el citado Riwerendo Padre 
Provincial ha hecho con fecha 29 de Mayo del 
presente año al Padre Predicador Comisionado, 
Fray Domingo Inhaurregui, la oferta de que pro
veerá del número competente de Religiosos que 
sean á propósito yura esta casa, el Gobierno ha 
acordado•y decreta:...:....Art. 1~ Se permite el resta
blecimiento del Convento de Predicadores en esta 
Ciudad, en la parte del local contiguo á dicho 
Convento, que actualmente posee el Gobierno.
Art. 2~ Los Religiosos que formen la Comunidad 
en él, guardaran el mismo órden y las mismas 
reglas á que se hallaban sujetos por sus estatutos 
antes de la reforma eclesiástica, ordenada en 21 de 
Diciembre de 1822.-Art. 3~ El Padre Predicador 
Fray Domingo Inchaurregui, invitará á nombre 
de este Gobierno al Revenmdo Padre Provincial 
Fray Francisco Sosa, á que remita al Convento 
de esta Ciudad el número de Religiosos suficiente, 
bajo del concepto que, á su virtud y moralidad, 
deben necesariamente reunir la calidad de adic
tos, fieles y pronunciados decididamente por la 
causa Nacional de la Federacion Argentina, y en 
la inteligencia que el Gobíerno protegerá del modo 
que lo permitan sus atenciones, al espresado Cou
vento .-Art. 4? Comuníquese, publiquese é in
sértese en el Registro Oficial.-RosAs.-El Oficial 
:;\llayor del Ministerio de Gobierno, Agustín Gar
ríqós. 

prevenidos en el artículo anterior, uno quedará en 
el Archivo de la Aduana, dos llevará el Contador 
que pase la revista, y el otro lo pasará el Colector 
al Mil1isterio de Hacienda.-Art. 7~ Luego que la 
Contaduría haya hecho los ajustes, los remitirá 
al l\linisterio de Hacienda para que recayendo el 
decreto superior de abono, reciba el habilitado 
la suma de su importe, quien procederá al pago 
11cn mano propia, debiendo rendir la cuenta de dis
tribucion á los diez días de haber recibido el di
nero en Tesoreria.-Art. s~ Los empleados que 
estén en la Campaña, conferirán un poder esten
dido ante el .Juez de Paz del Partido y dos veci
nos, á la persona que haya de reeibir sus sueldos 
de manos del habilitado.-Art. 9~ Por la Teso
rería General se entregarán al Tesorero de la 
Aduana, en los días primeros de cada mes, cuatro 
mil pesos para el abono de peones y <lemas gastos 
eventuales. Esta cuenta documentada como cor· 
responde, se rendirá por el Tesorero de Aduana 
y por el órgano del Ministerio de Hacienda, el úl
timo día de cada mes, bajo del concepto, que si 
en larendicion de cuentas que mensualmente debe 
practicar, resultare un sobrante, sobre él se le 
dará el completo de los cuatro mil pesos en pri
mero del mes entrante; si por el contrario antes 
de concluido el mes faltase dinero, en tal caso lo 
avisará el Colector al Ministerio á los efectos con
siguientes.-Art. 10. Los peones para el trabajo 
de la Aduana serán designados por los Vistas, 
quienes pasarán diariamente al Colector una re
laci:m firmada por ellos, que esprese los nombres 
de los trabajadores y el jornal que hubieren de
vengado, para que el Colector ordene a contmua

2681-Reglas para la contabilidad 
Aduana. .., 

, cion el pago por el Tesorero, quien deberá veri
de ficarlo el último dia hábil de la semana, á presen-

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Octul1re 
28 de 1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la Inde· 
pendencia y 6 ele la Confederacion Argentina.-El 
Gobierno ha acordado y decreta:-Art.1~Desde1 ~ 
de Noviembre próximo la cuenta general de la 
Aduana, con su estado y todos los documentos, se 
cerrará el último diadecada mes, y seráremitida 
al Gobierno por conducto del Ministerio ele Ha
cienda.-Art.2~ Los libros comprenderán la cuen
ta de todo el año, y por tanto quedarán en la Adua
na para remitirse junto con la cuenta del mes de 
Diciembre.-Art. 3~ Desde 1~ de Noviembre pró
ximo, los empleados de la Colecturía General y 
Resguardo, serán ajustados por la Contaduría Ge
neral, y pagados por el habilitado que nombren 
al efecto los mismos empleados, cuyo dinero lo 
recibirá en la Tesorería General.-Art. 4~ Desde 
el 5 al 10 de cada mes, uno de los Gefes d0 la 
Contaduría General, ó en su defecto, el que lo re
presente, pasará revista á todos los empleados 
de la Aduana y Resguardo, á cuyo efecto el Co
lector los presentará en revista en la misma 
Aduana. -Art. 5~ Las listas de revista serán cua
druplicadas, sac<1ndose al márgen el haber de 
cada empleado, y haciendo la suma del total, fir
madas por los Gefes respectivos y visadas por el 
Colector.-EI Contador que pase la revista, esten
derá y tirmar!t la nota correspondier1te en cada 
una d:e las listas, que acredítr, haber llenado este 
deber, agregando las observaciones que pueden 
tener lugar.-Art. 6~ De los cuatro ejercicios 

cia de uno de los Vistas, el que anotará al pié de 
cada relacion haberse verificado dicho pago en 
tabla y dinero en mano propia como está orde
nado.-Art. 11. Los demas gastos eventuales los 
ordenará el Colector y el Tesorero rec'ojerá al pié 
de c:1da órden el recibo correspondiente del inte
resado para documentar la cuenta, firmando por 
los que no sepan uno de los Contadores Liquida
dores.-Art. 12. Los empleados jubilados de la 
Aduana y Resguardo serán en adelante abonados 
en la lista general de su clase, á cuyo efecto el 
Colector remitirá á la Contaduría General la lista 
de sus nombres, empleos y sueldos correspon
dientes.-Art. 13. Los Gefes y demas empleados 
á quienes incumbe el cumplimiento de este de
creto, son responsables de las faltas que se nota
ren en su puntual observancia.--Art. 14. Comu
níquese á quienes corresponda, publíquese é in
sérteseen el Registro Oficial.-RosAs.-J osé María 
Rojas. 

2682-Derecho de tonelajepara los buques 
de la navegacion de los rios. 

El Gocierno ha acordado se diga al Colector, 
que la rebaja de un real por tonelada. hecha á 
los baques del cabotaje de las Provincias litora
les, debe entenderse tarnbien con respecto á los 
buques de esta matricula que hagan la navega· 
cion de los ríos, debiendo unos y otros pagar 
solamente un real por tonelada en cada viaje, 
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segun el decreto de 26 de Setiembre último.
Lo que se comunica etc.-Octubre 29 de 1835. 
-José M. Roias. 

dencia noB ponía en la dura necesidad de ser 
unos fríos espectadores, respetando aun en esto 
el bien general, que es la ley suprema que dicta 
la justicia y es conforme á la razon. Pero feliz
mente nuestra situacion ha variado, y no hay ya 
cosa alguna que nos exima de responderá Dios 
y al público de nuestro silencio, cuando vemos y 
somos testigos de la infraccion de los sagrados 
cánones, de la disciplina de la iglcsirt y de lrt cos
tumbre mas autorizada, que oculta su principio 
en la mas remota antigiiedad. Tales so11 las 
que prescriben á los sacerdotes y <lemas clérigos 
inferiores, el hábito talar y decente, que hoy se 
mira por algunos del clero con tanto desprecio, 
que parecen hacer alarde en denigrar su respeta-
ble estado y carácter sacerdotal. Para remediar 
este mal, que es núrado aun por los mismos 
libertinos con asombro y escándalo, hemos deter
minado lo siguiente, en conformidad de lo que 
ordena el santo concilio de Trento, seccion 14, 
c. p. 6ª. de ~eforrn:at~one, .que. el ~áb~to del 
clero debe ser JU:cta ipsius episcopi ordinationem et 
mandatum:-Art. 1 ~ Todo clérigo, incluso los de 
primera tonsura, que haya concluido sus estu
dios y aspire á recibir las sagradas órdenes, 
deberá vestir el hábito talar que recomiendan los 
cánones y ha autorizado la costumbre, á saber: 
sombrero conocido comunmente bajo el nombre 
de canal, sotana ó levita larga cruzada ó aboto
nada y manteo, todo negi·o.-Art. 2~ El vestido 
de que habla el artículo anterior, se usará preci
samente en toda la mañana en la ciudad, y en la 
campaña podrá usarse de sombrero chico, capa 
ó capote, pero siempre sobre levita ó sotana, se
gun la forma detallada en el espresado artículo. 
Art. 3~ Los encargados de las iglesias negarán 
los ornamentos sagrados á todo sacerdote que 
vaya á decir misa sin el vestido que prescribe el 
artículo anterior.-Art. 4~ En los días de lluvia 
se permite el uso del trage, en la ciudad por la 
mañana, que se designa por el articulo 2 para la 
campaña.-Art. 5~ El mismo podrá usarse en la 
ciudad por la tarde y en la noche, con escepcion 
del capote, y la capa precisamente habrá de ser 
nerrra y sin piel en el sobre-cuello.-Art. 6~ Que
da ºprohibido el uso del frrtc; y solo se permite 
para montar á caballo, siempre que no sea con el 
objeto de administrar algun sacramento ó ejer
cer alguna funcion eclesiástica, pues que enton
ces deberá usarse al menos de levita, cual queda 
detallada.-Art. 7~ Queda prohibido igualmente 
el uso visible de alfileres y botones en el pecho. 
Art. s~ En la esclavina, que es el principal dis
tintivo del clero secular, y que deberá traerse 
constantemente, solo se usará del color punzó, 
blanco ó morado ó matizado de los tres.-Art. 9~ 
En caso de duda sobre la inteligencia de al
guno de los anteriores articulas, se ocurrirá á 
Nos para la resolucion.-Art. 10. Este nuestro 
decreto tendrá su cumplimiento dentro de veinte 
días en la Ciudad y á los cuarenta en la cam
paña.-Art. 11. Los curas quedan encargados de 
comunicarlo al clero de su feligresía.-Art. 12. 
Nos será muy sensible hacer uso de nuestra 
autoridad, para contener á los infractores de 
este nuestro decreto, sin embargo no nos separa
remos de lo que á este respecto prescribe el conci
lio Tridentino en el lugar citado, confirmando la 
Clementina segunda, de vita et honestate cler-ico-

(Rec. de LL. de Ad, pág. 146.) 

2683-Penas para los que declarando unos 
efectos, introdujeren otros por la Aduana. 

Ministerio de llacienda.-Buenos Aires, Octubre 
29de183ó.Año-26delaLibertad,20delalndepen
dencia y 6 de la ConfederacionArgentina.-Infor
mado el Gobierno de que con frecuencia se solici
tan permisos de Colecturía para reembarcar vinos 
y otros géneros, y que con el objeto de sorprender 
la vigilancia de los Vistas se llevan á embarcar 
efectos muy diferentes y tan inferiores, que des
camisados eausan una pena insignificante á los 
que intentan cometer el fraude, ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Los individuos que solicitaren 
de la Colecturía el permiso correspondiente para 
reembarcar efectos, y se justifique no ser los 
mismos que introdujeron, sino otros de diferente 
calidad, á mas de la pérdida de los efectos 
pagarán como multa el valor de los que introdu
jeron en realidad y sean espresados en el permi
so.-Art. 2~ Comuníquese, publlquese y dése 
al Registro Ofi.cial.-RosAs.-Jos~ Maria Rojas. 

2684-Disposiciones relativas á la manera 
como deben vestir los sacerdotes. 

Curia Eclesiástica.-Buenos Aires, Octubre 30 de 
1835.-Año 26 de la Libertad, 20 de la Independen
cia y 6 de la Confederacion Argentina.-Celosos 
siempre en llenar los deberes de nuestro Ministerio 
Pastoral, hemos lamentado en silencio los abusos 
que progresivamente se iban introduciendo en el 
c1ero y que no nos era dado contener; la adversi
dad de los tiempos junto con el deseo de no provo
car pasiones que pudieran ser funestas al Esta
do, nos precisaron á mostrarnos con indiferencia 
en algunos puntos de disciplina eclesiástica, 
pero acosados constantemente de nuestra con
ciencia y temiendo aumentar para con Dios la 
estrecha cuenta que muy pronto habremos de 
darle en su Santísimo Tribunal, no podrmos ya 
menos que hacernos oír de nuestros hermanos 
los sacerdotes, aunque no con aquel lenguaje 
que acostumbramos, y que tanto nos atedia. Por 
una desgracia que sentimos acerbamente, hemos 
visto á nuestra patria envuelta en horrorosos 
torbellinos; las pasiones que habrían sofocado á 
la razon, eran los primeros agentes de estos 
violentos huracanes, y la iglesia, siempre pru
dente en sus deliberaciones, tuvo por mas arre
glado el disimular la reprension de algunos del 
clero, para no dar ocasion á los díscolos para 
que se interpretasen siniestramente sus delibe
raciones, y con esto fomentar sus estravios polí
ticos. . Mientras tanto, los abusos del clero 
crecían, y algunos puntos de la disciplina ecle
siástica se miraban con desprecio; algunos de 
nuestro clero comenzaron á variar de su antigua 
moderacion y decencia en el hábito y vestido 
que habían llevado anteriormente, y aunque 
sabedores nosotros de estos desórdenes, la pru-
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rum, de que suponemos instruido á nuestro clero 
y como que por esto no estamos inhibidos de aña
dir otras penas mas á los transgresores, lo hare
mos haciendo un sacrificio de nue&tros senti
mientos.-t MARIANO, Obispo de Buenos Aireo. 
-El Secretario del Obispado, Felipe Elortondo y 
Palacios. 

ayuda de costas.-Art. 2~ Queda nombrado Co
lector General en propiedad el Vista p1imero de 
la Aduana, D. Pedro Bernal.-Art. 3~ Comuní
quese, publíquese é insértese en el Registro Ofi
cial.-RosAs.-José llfaría Rojas. 

2685-Nómbrando al Ministro de Relacio
nes Esteriores, D. Felipe Arana, Plenipoten
ciario •ad-hoc• para ajustar con el represen
tante de S. M. B. una Convencion sobre el 
tráfico do esclavos y aclarar varios articulos 
del tratado de 2 de'Febrero de 1825. 

1lfinisterio de Relaciones Esteriores.-Buenos Aires, 
Noviembre 12 de 1835.-Año 26de la Libertad, 20 
dela Independencia y 6dela ConfederacionArgen
tina.-Habiendo manifestado el Exmo. Sr. Minis
tro Plenipotenciario de S.M. B., por nota de 22 de 
Agosto ppdo., hallarse autorizado por su Gobierno 
para celebrar con el dela Repúblíca Argentina una 
convencion sobre el tráfico de esclavos, fundada 
en el artículo 14 del tratado de amistad, comercio 
y navegacion de 2 de Febrero de 1825, existente 
entre la Gran Bretaña y la República Argentina; 
que tenga por objeto la mejor observancia de lo 
que en él se convino, y espresándole este Gobier
no su disposicion á tomar en consideracion el 
proyecto de convencion que anunciaba dicho 
Señor Ministro, relativo á este asunto, en el 
concepto que al mismo tiempo se harian las 
esplicaciones convenientes sobre varios artículos 
del dicho tratado para su verdadera intelijencia 
y alejar toda duda sobre su puntual cumpli
miento, el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Queda nombrado el Dr. D. Felipe Arana, 
actuar Ministro de Relaciones Esteriores, para 
que en clase de Plenipotenciario por parte de 
esta República, y prévio el correspondiente canje 
de poderes, arregle y concluya con el de igual 
clase de S. M. B., una convencion sobre el tráfico 
de esclavos, fundada en el artículo 14del tratado 
de S.M. B. y esta República de 2 de Febrero de 
1825, y para que al mísmo . tiempo arregle y 
concluya con el predicho Señor Ministro Pleni
potenciario de S.M. B. las esplícaciones que con
venga hacerse sobre varios artículos del dicho 
tratado.-Art. 2: Estiendasele el correspondien
te título autorizado por el Ministro Secretario de 
Hacienda, comuníquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-José María Rojas. 

2686-Jubilacion del Teso1•ero de la Adua
na y Colector interino, D. Bernabé Escalada, 
y nombramiento del Vista D. Pedro Bernal 
para Colector General. 

Ministerio de Hacienda.-BuenosAires, Noviem
bre 22 de 1835.-Año 26 de la Ubertad, 20 de la In
dependencia y 6 de laConfederacion Argentina.
El Gobierno ha acordado y decreta:-Art. P El 
Tesorero dela AduanaD.BernabéEscalada, cesa
rá desdeestafechaen su empleo de tal Tesorero, y 
en las funciones de Colectory¡Contador que desem
peña interinamente, quedando jubilado con dos 
mil quinientos pesos anuales, y la correspondiente 

2687-varios asensos en el personal de la 
Aduana. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Noviem
bre 30de1835.-Año 26de la Libertad, 20de la In
dependencia y 6 de laConfederacion Argentina.
El Gobierno ha acordado, que sin perjuicio de los 
arreglos que seproponehacerenla Aduana, el Te
sorero interino D. Manuel Ventura deLavalle ocu
pe en propiedad el empleo de Contadorprincipalln
terventor de la Receptoría General, y el Contador 
Liquidador D. Juan Antonio Albarracin, del mis
mo modo sirva en propiedad el empleo de Teso
rero de la misma; debiendo el oficial D. Pedro Blan
co ascender al empleo de Contador Liquidador 
tarn bien en propiedad. Igualmente ha acordado que 
el segundo Vista D. Santiago Calzadilla, ascienda 
al lugar de primero por hallarse vacante, y que 
el tercero D. Márcos Saubidet, ascienda al des
tino de segundo indicado.-Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Oficial.-Ro
sAs.-José María Rojas. 

2688-Firmas que deben llevar las solici
tudes de reembarco. 

Habiendo sido puesta e·n conocimiento del Go
bierno la nota que con fecha 17 de Noviembre 
último dirigió el Colector General, proponiendo 
que en adelante la persona que haga el reem
barco firme precisamente el pedimento despues 
del introductor, ha acordado se conteste estar 
conforme con lo propuesto por el Colector Ge
neral en la citada nota, y que asi se lleve á de
bido efecto cuanto en ella se espresa.-Lo que 
el infrascripto comunica al Colector General á 
sus efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años. 
-Diciembre 10 de 1835.-José María Rojas. 

{Rec. de LL. de Ad. pág. 146.) 

2689-Asignaciones para el sosten del cul
to en la Ca~edral y otras iglesias. 

Buenos Aires,Diciembrel4del835.-Año 26 de 
la Libertad, 20de laindependencia y 6 delaCon
federacion Argentina.-Continuando el Gobierno 
en los arreglos que practica en todos los ramos 
de Ja administracion pública, ha acordado y de
creta :-Art. 1 ~ Los encargados de percibir las 
sumas que se suministran del Tesoro Público 
para el sosten del Culto en la Santa Iglesia Cate
dral, y en los demas templos que tienen asigna
das en el presupuesto una cantidad anual para 
el mismo objeto, presentaran al Gobierno del 1 ~ 
al 5 de cada mes, desde Enero del año entrante 
de 1836, el pedido que mensualmente correspon
da. con arreglo á la cantidad que les fuere asig
nada en el presupuesto.-Art. 2~ La cuenta que 
antes rendían anualmente estos encargados, la 
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cerrarán en adelante desde Enero del año entran
te, el último dia hábil de cada mes, y la rendirán 
documentada en Contaduría al siguiente, siendo 
prevencion que si rnsultare algun sobrante al 
tiempo de la rendicion, lo conservarán en caja 
los administradores de estos fondos, espresán
dolo en la cuenta á fin de que puedan contar eon 
aquel sobrante en otro mes en que ocurran gastos 
que no hayan tenido lugar en el precedente.
Art. 3~ Los habilitados de la lista civíl y militar, 
los encargados de los gastos de escritorio de las 
oficinas, los de todo cuerpo y establecimiento 
público, que por el presupuesto tengan asigna.da 
una cantidad anual para dichos gastos, presen
tarán igualmente del 1 ~ al 5 de cada mes, desde 
Enero del año entrante de 1836, por el Ministerio 
respectivo, el pedido que mensualmente corres
ponda con arreglo á la suma acordada en el 
presupuesto.-Art. 4~ Cerrarán su cuenta di
ch0s habilitados de la lista civil y militar, en
cargados de gastos de oficinas, de cuerpos y de 
todo e~tablecimiento público, el dia último de 
cada mes, y la rendirán documentada al siguien
te en Contaduría, en vez de rendirla anualmente 
como hasta aquí, siendo prevencion que si tuvie
sen un sobrante al tiempo de la rendicion lo 
conservarán en caja espresándolo en la cuenta, á 
fin de que puedan con él atender en el mes si
guiente á algun gasto, que no haya ocurrido en 
el antecedente.-Art. 5~ Las cuentas del pre
sente año serán cerradas el último día del cor
riente Diciembre, y rendidas en Contaduria, del 
2 al 15 de Enero éntrante.-Art. 6~ Comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Oficial.
RosAs.-Fe!ipe Arana.-José María Rojas.-El Ins
pector y Comandante General de Armas.-Agus
tin de Pinedo.-El Oficial Mayor del Ministerio de 
Gobierno, Agustin Garrigós. 

2690-Ley de Aduana que deberá rejlr 
desde el 1º. de Enero de 1836 en adelante. 

Mini~terio de Hacienda.-Buenos Aires, Diciem
br 18 de 1835.-Año 26cle In Libertad, 20 de la 
Independencia y 6 de la Confederacion Argentina. 
-El Gobierno, en uso de las facultades estraor
dinarias que inviste ha tenido á bien promúlgar 
la siguiente ley de aduana. 

OAPlTULOI. 

DE LAS ENTRADAS MARÍTIMAS. 

Art. 1 ~ Se suprime el derecho de cuatro por 
mil, que bajo la denominacion de Contrihucion 
Directa, se exijia á los capitales á consigilacion, 
tanto nacionales como estrangeros.-Art. 2~ D.is
de l? de Enero de 1836, serán libres de derechos 
á su introduccion á la Provincia las pieles cru
das ó sin manufacturar, la cerda, crin, lana de 
carnero, pluma de avestruz, el sebo en rama y 
derretido, las astas, puntas de astas, huesos, ga1:
ras, carne tasajo y el oro y plata sellada.-Art. 
3? Pagarán un cinco por ciento los azogues, má
quinas, instrumentos de agricultura, ciencias y 
artes; los libros, grabados, pinturas, estátuas; 
imprentas; lanas y peleterias para fábricas; ta. 

las de seda, bordadas de oro ó plata, con piedras 
ó sin ellas; relojes de faltriquera, alhajas de pla
ta y oro, carbon fósil, salitre, yeso, piedra de 
construccion, ladrillo, maderas ; el bronce y ace
ro sin labrar, cobres en galápagos ó duelas, 
estaño en planchas ó barras, fierro en barras, 
planchas ó flejes, hojalatas, bejuco para sillas, 
oblon y soldadura de estaño.-Art. 41 Pagarán 
un diez por ciento, las armas, pieclras de chispa, 
pólvora, alquitran, brea, cabull01rn, rnda en rama 
ó manufacturada y anoz.-Art. 5? Pagarán un 
veinte y cuatro por ciento el azúcar, yerba mate, 
café, té, cacao, garbanzos y comestibles en gene
ral; las bordonas de plata, cordones de hilo, la
na y algodon, las obleas y el pabilo.-Art. 61 

Pagarán un treinta y cinco por ciento los mue
bles, espejos, coches, volantas, las ropas hechas, 
calzados, licores, aguardientes, vinos, vinagres 
cidra, tabaco, aceite de quemar, balijas de cuero, 
baules vacios ó con mercancías, betun para el 
calzado, estribos y espuelas de plata ó platina, 
látigos, frazadas ó mantas de lana, fuelles para 
chimeneas ó cocinas, fuentes de estaño ó peltre, y 
toda manufactura de este metal, geringas y ge
ringuillas de hueso, marfil ó estaño, guitarras y 
gui tarrillas, semilla de lino, terralla, máquinas 
para café, pasas de uva y de higo, quesos y la 
tinta negra para e.scribir.-Art. 7? Pagarán un 
cincuenta por ciento, la cerveza, los fideos y <le
mas pastas de masa, las sillas solas para montar, 
papas y sillas de estrado.-Art. 81 Pagarán un 
diez y sietti por ciento todos los frutos y manu
facturas que no sean espresados en los artículos 
anteriores.-Art. 9: Se esceptúan de esta regla:-
1 ~ Los sombreros de lana, pelo ó seda, armados 
ó sin armar, que pagarán trece pesos cada uno. 
-2? La sal estrangera que pagará ocho reales 
por fanega.-Art. 10. El derecho de eslingaje se
rá cuatro reales por bulto, en proporcion de su 
peso y tamaño.-Art. 11. La merma acordada á 
los vinos, aguardientes, licores, cerveza en caldo 
y vinagre, será calculada por el Puerto de donde 
tomó el buque la carga, debiendo ser del diez por 
ciento de los Puertos del otro lado de la línea; 
del seis de los de este lado y del tres de cabos 
adentro. 

CAPlTULO II. 

EFECTOS PROHIBIDOS. 

Art. 1? Queda prohibida la introduccion en la 
Provincia de los efectos siguientes: herrajes de 
fierro para puertas y ventanas, alfajías, almidon 
de trigo, almas de fierro para bolas de campo y 
bolas hechas, toda manufactura de lata ó la ton, 
argollas de fierro y bronce, azadores de fierro, 
arcos para calderos y baldes, frenos, espuelas 
de fierro, cabezadas, riendas, caronas, lomillos, 
cinchas, cojinillos, sobrecinchas, maneas, manea
dores, fiadotes, lazos, bozales, bozalejos, reben
ques y demás arreos para caballos; batidores ó 
peines escarmenadores de talco, box ó carey, bo
tones de aspa, hueso ó madera, y hormillas de 
uno ó cuatro ojos del mismo material; baldes de 
madera, calzadores de talco, cebada comun, cen
cerros, cola de cueros, cartillas y catones, escobas 
de paja, eslabones de fierro ó acero, espumaderas 
de fierro, estaño ó acero, ejes de fierro, ceñidores 
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de cabos adentro, de los efectos siguientes: cal
dos, tabaco y yerba, tanto estrangeros como del 
pais, arroz, fariña, harina, comestibles en gene
ral, sal, azúcar, todo articulo de guerra, alqui
tran, brea, cabullería, anclas, cadenas de buques, 
motones, cuadernales, obenques y demás de esa 
especie para proveer buques; pudiendo hacerse 
'el trasbordo y reembarco, para los espresados 
puertos y en los mencionados buques, sin nece
sidad de abrir registro. 

CAPÍTULO IV. 

de lana, algodon ó mezclados, flecos para pon
chos y jergas, porotos, lentt-ijas, alberjas y legum
bres en general, galletas, ganchos de fierro, acero 
ó metal para baldes ó calderos, herraduras para 
caballos, jaulas para pájaros, tela para jergas, 
jergas y jergones para caball~s, ligas y fajas de 
lana, algodon ó mezcladas, ma1z, manteca, mates 
que no sean de plata ú oro, mostaza en grano ó 
compuesta, panillas, peines blancos que no sean 
de marfil, tela para sobre-pellones, ponchos y 1::.. 
tela para ellos, peinetas de talco ó carey, pernos 
de fierro, rejas de arado modelo del pais, rejas 
para ventana, romanas de pilon, medas para car
ruajes, velas de sebo, honn ts para sombrereros 

DE LA ENTRADA TERRESTRE. 

Art. 1 ~ La yerba mate y el tabaco del Para
guay, Corrientes y Misiones pagarán á su intro
duccion el diez por ciento sobre valeires de plaza. 
-Art. 2z Los cigarros pagarán el veinte por cien
to.-Art. 3~ La leña y el carbon beneficiado de 
ella que venga en buque estrangero, pagarán el 
diez y siete por ciento.-·-Art. 4~ Serán libres de 
derecho todos los efectos que no se espresan en 
los articulos anteriores ; como igualmente las 
producciones del Estado de Chile que vengan 
por tierra. 

y za.pateros.-Art. 2z Queda igualmente prohibi
da la introduccion de trigo y harinas estrangeras, 
cuando el valor de aquel no llegue á cincuenta 
pesos por fanega.-Art. 3z En pasando de cin
cuenta pesos, el Gobierno concederá permiso á 
todo el que lo pida, debiendo determinarse en la 
solicitud el tiempo en que se ha de hacer la in
troduccion.--Art. 4z Sin embargo de la prohibi
cion del articulo 2z, se admitirán a depósito las 
harinas estrangeras por tiempo indefinido, para 
que puedan ser reembarcadas sin derecho algu
no.-Art. 5z En su descarga, recibo y reembarco, 
se observara el mismo órden que en los demas 
efectos que se introducen en el mercado.-Art. 6~ 
Los almacenes en que se depositen, serán de 
cuenta del interesado, y se tomarán con conoci 
miento del Colector: una de las llaves, de las dos 
que deben tener, quedará en poder del Alcaide de ' 
la Aduana, y la otra en manos del introductor ó 
consignatarios.-Art. 7z La Aduana no es res
ponsable de ninguna clase de deterioro, ni cobra
rá eslingaje, pues ningun gasto es de su cuenta.
Art. sz El Colector deberá visitar los almacenes 

CAPITULO V. 

DE LA SALIDA TERRESTRE. 

Art. único.-Los frutos y mercaderías que sa 
estraigan para las Provincias interiores serán li
bres de todo derecho, con la oblig.acion de sacar 
la guia correspondiente. 

y confrontar el número de barricas una vez al 
mes, y además siempre que lo crea convenie.ate. 

CAP1TULO fil. 

DE LA SALIDA MA.RiTIMÁ. 

Art. 1 z Los cueros de toro, novillo, vaca, be
cerro, caballo y mula, pagarán p~r único derecho 
ocho reales por pieza.-Art. 2z Los cueros de 
nonato pagarán dos reales por pieza.-Art. 3z El 
oro y la plata labrada ó en barras, pagará el uno 
por ciento sobre el valor de plaza.-Art. 4z El 
oro y plata sellada, pagará el uno por ciento en 
la misma especie.-Art. 5z Todas las produccio
nes del pais que no sean espresadas en los artí
culos anteriores, pagarán á su esportacion por 
único derecho el cuatro por ciento sobre valores 
de plaza.-Art. 6Z Son libres de derechos á su 
esportacion los granos, miniestras, galleta, hari
na, las carnes saladas que se esporten en buques 
nacionales, la lana y piel de carnero, toda piel 
curtida, los artefactos y manufacturas del país.
Art. 7~ Los efectos de entrada marítima, el ta
baco en rama ó manufacturado, y la yerba del 
Paraguay, Corrientes y Misiones, á su trasbordo, 
pagarán la quinta parte de los derechos que le 
correspondiesen introduciéndose en la Provmcia, 
y el dos fºr ciento á su reembarco.-Art. sz Se 
permite e trasbordo ó reembarco en los buques 
menores di la. carrera para los puertos situados 

CAPÍTULO VI. 

DE LA MANERA DE CALCULAR y RECAUDAR 
LOS DERECHOS. 

Art. 1z-Los derechos se calcularan sobre los 
valores de plaza por mayor.-Art. 2? En caso de 
que entre el Vista y el interesado se suscite una 
diferencia, que pase de un diez por ciento sobre 
el valor asignado, arbitrarán ante el Colector Ge
neral, tres comerciantes, con presencia de los 
precios corrientes de plaza.-Art. 3? Los comer
ciantes árbitros serán sacados á la suerte de una 
lista de doce, que se formará á prevencion en 
cada año por el Tribunal del Consulado.-A.rt. 
4? Los árbitros reunidos no se apartarán sin ha
ber pronunciado su juicio, que se ejecutará sin 
apelacion.-Art. 5z En caso de confirmarse por 
los árbitros el juicio del Vista, pagará el que ape
ló otro tanto de la düerencia litigada.-Art. 6Z 
Los comerciantes aceptarán letras pagaderas por 
iguales partes á tres y seis meses prefijos, en pa
sando de quinientos pesos el adeudo.-Art. 7~ A 
ningun deudor de plazo cumplido se le admitirá 
á despacho en la oficina de Aduana.-Art. sz 
Esta ley será revisada cada año.-A.rt. 9~ Las 
alteraciones que se hagan en los derechos de 
Aduana, si son en recargo; no tendrán efecto sinó 
á los ocho me.ses de su publicacion oficial, respec
to de las espediciones procedentes del otro lado 
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de los cabos de San Agustin y Buena Esperanza; chos correspondientes, con arreglo á la ley que 
de cuatro meses de las que procedan de las cos- existiese el día de la llegada á puerto del buque 
tas del Brasil, del Pacífico y del Este de Africa; que los conduce y segun lo prevenido en los ai;
y de treinta días respecto de las que procedan de tículos anteriores.-Art. 12. Esta ley, que deberá 
cabos adentro.-Art. 10. Las alteraciones que se rejir desde primero de Enero de 1836, será some
hagan disminuyendo los derechos, tendrán su tida al exámen v deliberacion de la Honorable 
cumplimiento desde el dia inmediato, siguíente Junta de Representantes de la Provincia.-Art. 
al de su publicacion oficial por los diarios.-Art. 13. Publiquese y comuníquese á quienes corres-
11. Todo artículo de comercio satisfará los dere- ponda.-JuAN M. DE RosAs.-José María Rojas. 



AÑO 1856 

2691-Horas de embarque de los frutos 
del país. 

El Gobierno á mérito de lo representado por 
el Colector General en nota fecha 23 del que rije, 
sobre el embarco de frutos del país, ha dispuesto 
se permita el dicho embarque una hora despues 
de amanecer y durante todo el día claro, así en 
invierno como i:in verano.-Y el infrascripto lo 
comunica al Colector General.-Enero 27 de 1836. 
-José M. Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad., pág. 151.J 

2692-Prolonuando el plazo para el trasn
bordo de la sal estrangera. 

El Gobierno á presencia de lo espuesto por el 
Colector en 25 del que rije, con relacion al tras
bordo de la sal estrangera, ha tenido á bien 
estender á 40 dias el termino de 25 que estable~ 
cen las disposiciones vigentes para el espresado 
trasbordo.-Y el infrascripto etc.--Enero 27 de 
1836.-José M. Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad., pág. 151.J 

Gobierno y comisionado ad hoc, cerca del Exmo. 
señor Presidente del Estado Oriental del Uru
guay.-Art. 2~ Comuníquese á quienes corres
ponde, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial-RosAs.-Felipe Arana. 

2695-Adicion á la ley de Aduana. 

Ministerio de Ilacienda.-Buenos Aires, Marzo 
4 de 1836.-Año 27 de la Libertad, 21 de la 
Independencia y 7 de la Confederacion Argen
tina.-El Gobierno ha acordado y decreta la 
adicion siguiente á la ley de Aduana, que 
debe someterse al exámen y deliberacion de 
la Honorable Cámara de Representantes: -
Art. 1 ~ Todos los efectos de ultramar que se 
trasbordaren ó reembarcaren de cabos adentro 
y se introdujeren en esta Provincia, pagarán una 
cuarta parte mas sobre los derechos que le co.r
responden, segun la ley de Aduana.-Art. 2~ 
Esfa disposicion no tendrá efecto hasta pasados 
los treinta días que establece la misma ley. 
-Art. 3~ Publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-José M. Rojas. 

2693-Pu~to de embarque de los equipajes 2696-0pinion de la Sala de Representan-
pa.rticulares. tes en el asunto relativo al reconocimiento 

del Encargado de Negocios de Francia. 

El Gobierno ~a acordado que por el punto del 
~u~l~e se permita embarcar los equipajes de los 
md1v~d~os qu_e se embarquen para fuera de la 
Provmcrn.-D10s guarde á vd. muchos años.
Enero ~ de 1836.-José María Rojas. 

(Rec. de LL. de Ad., pág. 151.J 

2694-Nombrando al Coronel Don Juan 
Correa Morales, Agente y Comisionado «ad
hoc» cerca del Gobierno del Estado Orien
tal del Uruguay. 

Ministerio de Relaci'.ones Esteriores. - Buenos 
Aires, Febrero 22 de 1836.-Año 27 de la Li
bertad, 21 de la Independencia y 7 de la Con
federacion Argentina.-El Gobierno encargado 
de las Relaciones Esteriores de las Provin
cias de la Confederacion Argentina, ha acor
dado y decreta :-Art. 1 ~ Queda nombrado el 
Coronel Don Juan Correa Morales, .A.gente del 

Il onorable Sala de Representantes.-Buenos Ai
res, Marzo 12 de 1836.-Año 27 de la Liber
tad, 21 de la Independencia y 7 de la Confe
deracion Argentina.-Los Representantes de la 
Provincia han examinado con toda la madu
rez que exige Ja gravedad del negocio, el que 
V. E. les ha remitido con su nota del 20 de Junio 
último á la que acompaña bajo los números de 
uno á diez, cópias legalizadas de las autorizacio
nes con que se halla investido el Gobierno de 
Buenos Aires, para entretener las Relaciones 
Esteriores de las Provincias de fa Confederacion 
Argentina, y asi mismo, y bajo los mismos nú
meros, de las comunicaciones que ha sostenido 
con los Cónsules de S. M. el Rey de los franceseg. 
Por ellas han formado juicio, de que la conducta 
de V. E. ha sido presidida de toda la prudencia 
y circunspeccion con que se hace necesario 
siempre proceder en esta clase de negocios; y en 
esta virtud, considerando que se debe librar al 
ilustrado juicio de V. E. el discernir qué delibe-
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racion sea mas conveniente sobre la solicitud 
del Cónsul General de Francia, de que se le 
reconozca por V. E. en el carácter diplomático 
de Encargado de Negocios de S .. M. el rey de los 
Franceses, solo estima oportuno indicar, que en 
el caso de inclinarse V. E. á prestarle el espresa
do reconocimiento, seria un medio de salvar 
algun gran inconveniente que esto pudiera ofre
cer, el hacerlo con la cláusula terminante de 
que no sirva de ejemplar, ni produzca consecuencia. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-El Presi
dente de la Honorable Junta., Manuel V. de Maza. 
-El Diputado Secretario, Manuel Irigoyen-Al 
Eoder Pjecutivo de la Provincia. 

2697 -Asignaciones á favor de los deudos 
de los Generales D. Pablo Latorre y D. José 
Santos Ortiz. 

del año ppdo. de 1835, con motivo de las dificul
tades que se sentian en la solicitud del Señor 
Cónsul General de Francia para ser reconocido 
en el carácter de Encargado de Negocios de la 
misma Nacion: teniendo igualmente en conside
racion que dicho Señor IJónsul General, despues 
del pronunciamiento de la Honorable Sala, que 
se le comunicó en 28 del mismo mes de Marzo, 
espresa por nota de 10 del corriente, haber cesa
do por su parte los motivos que lo indujeron á 
proponer ejercería provisoriamente las funcio
nes del Consulado General de Francia en esh 
ciudad; y examinada la credencial que La 
presentado el Señor Marqués de Vins de Pey
sac, por la que S. M. el Rey de los Franceses 
lo acredita en el carácter de Encargado de Ne
gocios cerca de este Gobierno, espresándose en 
ella que al mismo tiempo debe desempeñar las 
funciones del Cónsul General, ha acordado y 
decreta :-Art. P Queda reconocido el Señor 

Honorable Sala de Rtpresentanles.-Buenos Ai~· Marqués de Vins de Peysac en el carácter de 
83 Encargado de Negocios de S. M. P.l Rey de los 

res, Marzo 15 de 1 ' 6.-Año 27 de la Libertad, Franceses y en el ejercicio de las funciones de 
21 de. la Independencia y 7de la Confedera- Cónsul General del mismo Gobierno, sin que esto 
cion Argentina.-La Honorable Junta de Re- sirv3. de ejemplar, ni produzca consecuencia.-
presentantes de la Provincia en sesion de la A 2• R t d b'd ~ l d h 
fecha, ha sancionado lo siguiente: -Art. 1 ~ rt. . egis rese en e I a orma e espac o 

del Cónsul General de Francia, que ha vuelto á 
Se asigna á Doña. Isabel Ruiz Gallo, madre exhibirlo, quedando desde esta fecha sin efecto 
del finado General Don Pablo Latorre, la can- el decreto de 10 de Junio de 1835, por el que fué 
tidad de ciento cincuenta pesos mensuales admitido .á ejercer el espresado cargo provisoria
en moneda corriente, durante su viudez para mente.-Art. 3~ Comuníquese á quienes corres
sub-venir á las necesidades de la orfandad y ponda, publlquese é insértese en el Registro 
escasez en que han quedado ella y sus nietos F r A 
de menor edad, que se entregarán por la Tesore- Oficial.-RosAs.- e ipe rana. 

2699-Reconocimiento de D. Juan Mande
ville en el carácter de Ministro Plenipoten
ciario de S. M. B. 

ria General al apoderado que al efecto nombre, 
empezando á correr desde e] día en que falleció 
su espresado.-Art. 2~ Se asignan igualmente 
cien pesos mensuales en la misma moneda, por 
el término de cinco años al jóven D. Aniceto 
Latorre, hijo del finado General D. Pablo Lator
re, que se entregarán por Ja Tesorería de esta Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
Provincia á. su tutor ó curador, empezando á res, Mayo 20 de 1836.-Año 27 de la Liber
correr desde el dia en que fulleció.~Art. 3~ Que- ·tad, 21 de Ja Independencia y7 de la Confe
da asignada á Doña Ines Velez de Ortiz, viuda deracion Argentina.-El Gobierno de Buenos 
del finado General D. José Santos Ortiz, Ja canti- Aires, encargado de las Relaciones Esteriores 
dad de ciento cincuenta pesos mensuales moneda de las Provincias de la Confederacion Argenti
corriente, durante su viudez, que principiará á na, en virtud de la real carta credencial presen
correr desde el dia del fallecimiento de su finado tada por el Señor Don Juan Enrique Mande
esposo.-Art. 4~ Comuníquese al Poder. Ejecu- ville, ha acordado y decreta:-Art. 1: Queda 
cutivo.-Dios guarde á V. E. muchos años.-El reconocido el Sr. D. Juan Enrique Mandeville, 
Presidente de la Honorable Junta, Manuel V. de en el carácter de Ministro Plenipotenciario de 
ll!aza.-El Diputado Secretario, Manuel de Irigo- S. M. B. cerca del Gobierno encargado de las 
yen.-Al Poder Ejecutivo. Relaciones Esteriores de las Provincias de la 

2698-Reconocimiento del Marqués de 
Vins de Peysac en el carácter de Encargado 
de Negocios de Francia. 

llfinisterio de Relaciones l?steriores.-Buenos Ai
res, Abríl 23 de 1836.-Año 27 de la Libertad, 
21 de la Independencia y 7 de la Confedera
cion Argentina.-El Gobiernode Buenos Aíres, 
encargado de dirigir las Relaciones Esteriores 
de la República de la Confederacion Argenti
na.-En vista de lo acordado por la Honora
ble Sala de Repres&ntantes en sesion del2 de 
Marzo último, á consecuencia de la consulta 
que le fué elevada por nota de 22 de Junio 

Conferacion Argentina.-Art. 2z Comuníquese á 
quienes corresponde, publlquese é insértese en el 
Registro OficiaJ.-RosAs.-Felipe Arana. 

2700-Honores póstumos al Encargado de 
Negocios de Francia, Marqués de Vins de 
Peysac. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, Mayo 26 de 1836.-Año 27 de la Libertad, 21 
de la Independencia y 7 de la Confederacion Ar
gentina.-Queriendo el Gobierno dar un testimo
nio público del justo sentimiento que le ha causa
do el inesperado fallecimiento del Sr. Encargado 
deNegociosdeS.M.el Rey'delos Franceses, yCón-
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sul General de Francia, D. Cárlos Maria José, Mar
qués de Vins de Peysac, y del particular apre
cio que le ha merecido su persona, ha acordado 
y decreta :-Art. 1 ~ El día en que el Consulado 
General de Francia disponga las exéquias del 
finado En0argado de Negocios de S. M. el Rey 
de los Franceses, y Cónsul General de Francia, 
concurrirán los Ministros de Gobierno á presidir 
esta fúnebre ceremonia. - Art. 2~ Igualmente 
asistirán, en traje de etiqueta, á la hora que se 
designe y al lugar que se prevenga, los funcio
narios públicos, de la lista civil y militar, segun 
lo acordado en el ceremonial de esta fecha, para 
este solo caso.-Art. 3~ Al tiempo de la misa, 
con arreglo á ordenanza, tendrán lugar en la for~ 
taleza once cañonazos.-Art. 4~ Uno de los ca
pellanes de Gobierno será encargado de dirigir el 
duelo en las ceremonias eclesiásticas.-A.rt. 5~ 
Comuníquese á quienes corresponde, publlquese 
é insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

2701-msolucion del naneo Nacional
Creacion de una Junta encargada de su li
quídacion, de la administracion del papel 
moneda y casa de moneda metálica, y de 
llevar á cabo las operaciones mercantiles 
que se espresan. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Mayo 30 
de 1836.-Año 27 de la Libertad,21 de la Indepen
denciay7 de laConfederacion Argentina.-Consi
derando que la carta del Banco Nacional ha termi
nado: que la moneda corriente está esclusivamen
te gara,ntida por el Gobierno, quien es deudor de 
ella al público que el Banco solo ha prestado al Te
soro del Estado la estampa de sus billetes, y que el 
Gobierno es accionista del establecimiento por ca
si tres quintas partes de su capital, con otras con
sideraciones demasiado notorias, de las que el Go
bierno no puede ni debe prescindir, ha acordado 
y decreta:-Art. 1~ Queda disuelto desde esta 
fecha el Banco Nacional.-Art. 2~ Para la admi
nistracion del papel moneda, y de la casa de mo
neda metálica, se establece una ,Tunta, compuesta 
de un Presidente nombrado y dotado por el Go
bierno, con el sueldo de seis mil pesos anuales, y 
de seis vocales honorarios, tambien nombrados 
por el Gobierno.-Art. 3~ La Junta, asociada de 
seis directores del estinguido Banco, elegidos por 
los accionistas, procederá á su liquidacion con 
la debida pmdencia, y sin violentar la operacion. 
Art. 4~ Los depósitos judiciales se harán en la 
Tesorería de la nueva administracion, la que po
drá provnerlos al descuento de letras y pagarés 
entre particulares al uno por ciento al mes, bajo 
la garantía de dos firmas buenas á su juicio, 
siendo, divisible la ganancia por mitad, entre 
el establecimiento y los interesados en los depó
sitos. - Art. 5~ La Junta admitirá depósitos 
particulares de dinero pagadero á la órden de sus 
aueños, y podrá hacer descuentos con ellos en 
la forma del artículo anterior, por una cantidad 
que no pase de la mitad de su total, debiendo 
conservar siempre en caja la otra mitad.-Art. 6~ 
Así mismo recibirá á depósito documentos de 
crédito,entre :particulari¡is, y se hará cargo de su 
cobro, pero sm llevarlos á juicio.-Art. 7~ Se de-

clara al establecimiento el privilegio fiscal para 
el cobro de las deudas á su favor.-Art. 8~ El Go
bierno comprará á los accionistas del estinguido 
Banco, la casa de moneda, teniendo presente las 
debidas consideraeiones.-Art. 9~ La .Junta de 
administracion presentará al Gobierno á la ma
yor brevedad un proyecto de reglamento inte
rior, para el órden y publicidad de sus ope
raciones y para los trabajos de la casa de 
moneda metálica.-Art. 10. Quedan nombrados 
para componer la Junta administradora de la 
moneda los individuos siguientes:-Presidente, 
Don Bernabé Escalada; Vocales: Don Joaquín 
Rezaba!, D. JuanAlsina, D. Manuel Blanco Gon
zalez, Don Miguel Riglos, D. David Weller, D. 
Laureano Rufino.-Art. 11. Publiquese, comuní
quese á quienes corresponde y dése al Registro 
Oficial.-RosAs.-José María Rojas. 

2702-Nombrando correo supernumera-
rio á D. José Ignacio Rivero. -

~Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res,Julio 16de1836.-Año27 de la Libertad, 21 de 
la Independencia y 7 de la C0nfederacion Argenti
na.-El Gobierno ha acordado y decreta:-Art.1~ 
Queda nombrado el correo supernumerario D.J osé 
Ignacio Rivero, para llenar la plaza de correo de nú
mero, vacante por muerte de Don José Maria Lue
yes, que la desempeñaba.-Art. 2~ Espidasele el 
despacho correspondiente, y comuniquese á quien 
corresponda.-RosAs . .,-Felipe Arana. 

2703-Entregando el edificio del •Cole· 
gio• á los padres de la Compañia de Jesús. 

Ministerío de Gobierno.-Buenos Aires, Agosto 
26 de 1836.-Año 27 de la Libertad, 21 de la 
Independencia y 7 de la Confederacion Argen
tina.-Habiendo venido de Europa á esta ciu
dad seis religiosos de la Compañía de Jeaus, 
que acojidos por el Gobierno de un modo par
ticular, con aplauso general de los habitantes 
de este pueblo católico, se han manifestado de
seosos de ser útiles á esta Provincia, en las fun
ciones de su instituto que se crean mas necesa
rias para su felicidad, y considerando el Gobierno 
que es llegada la ocasion de propender al resta
blecimiento en esta Provincia de la espresada 
Compañia, tan respetable entre nosotros por los 
imponderables servicios que hizo en .otro tiempo 
á IR Religion y al Estado, en todos los pueblos 
que hoy forman la República Argentina: a fin de 
facilitar el logro de este importante objeto, en uso 
de la suma del poder público de que se halla in
vestido, ha.acordado y decreta;-A.rt. 1 ~ Los pre
dichos seis religiosos de la Compañia de Jesus 
serán alojados mientras permanezcan en esta 
ciudad, en el Colegio que fué de la espulsada 
Compañia de este nombre, entregándosele las 
llaves de él, correspondientes al local que hoy se 
denomina Colegir¡, para que vivan en comunidad 
conforme á su regla, se reciban en él á todos los 
demas individuos de la Compania que vengan de 
Europa á observar su instituto en esta Provin
cia, y establezcan las aulas de estudio que el Go-
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bierno tenga á bien encomendarles: en cuyo caso, 
si fuese necesario, se les aumentará el local con 
las piezas contiguas, que sean n1as á propósito, 
pertenecientes al mismo edi.ficio.-Art.2~ Comuní
quese esta resolucion al Reverendo Obispo de esta 
Diócesis, y demás á quienes corresponda, publí
quese é insértese en el Registro Oficial.-RosAs. 
-El Oficial Mayor del Ministerio de Gobierno. 
-Agustin Gar-rigós. 

2704-se prohib~n, hasta nueva resolu
cion, los funerales de cuerpo presente. 

1ll.inisterio de Gobierno. - Buenos Aires, No
viembre 2 de 1836.-Año 27 de la Libertad, 
21 de la Independencia y 7 de la Confedera
cion Arge~tina.-El infrascripto ha recibido ór
den del Exmo. Sr. Gobernador de la Provin
cia, Nuestro Ilustre Restaurador de las Leyes, 
para decir á V. S. I., que continuando en esta 
ciudad la enfermedad de la e::carlatina en al
gunas personas, y habién ~1ose observado que al 
hacer los funerales de cuerpo presente, se perci
cibe estar muchas veces corrompidos los cadáve
res, cuya circunstancia es un impedimento por 
los cánones para la celebracion de funerales en 
la forma espresada :. y ele bien do al mismo tiempo 
ser mucho mas pronto la putrefaccion de aque
llos conforme se vaa aumentando los calores de 
la estacion, el Gobierno espera que S. S. I. por 
lo que importa á la salubridad pública y al res
peto debido á los templos dispondrá que duran
te el presente verano, é ínterin se toman las pro
videncias convenientes para que no se verifiquen 
dichos funerales, estando los cadáveres corrom
pidos, los curas y prelados de las comunidades, 
y cualesquiera otros eclesiásticos encargados de 
las iglesias de la ciudad, no permitirán que en 
ellas se celebren funerales de cuerpo presente.
Dios guarde á S. S . .l. muchos años.-Agustin 
Garrigós.-4C E:cmo. Señor Obispo Diocesano Dr. D. 
Mariano Medrana. 

2705-ceremonial que deberá observa1•se 
en el acto de reapertura de la ·Santa Iglesia 
Catedral. 

Ministerio de Gobierno. -Buenos Aires, No
viembre 9 de 1836.-Año 27 de la Libertad, 21 
de la Independencia y 7 de la Confederacion 
Argentina.-En atencion á los votos y deseos 
del General en Gefe del Ejército de esta Pro
vincia, que espedicionó á los desiertos del Sud 
en los años de 1833 y 1834, y hallándose al 
presente de Gobernador y Capitan General de 
la Provincia, investido estmordinariamente con 
1a suma del poder público; ha acordado y de
creta :-Art. P La apertura de la Santa Iglesia 
Catedral, reparada de la gran ruina que le ame
nazaba se hará el diez del corriente, víspera de 
la fiesta d¡il glorioso Ran Martín, patron princi
pal de esta ciudad.-Art. 2? La salida de las 
corporaciones y empleados civiles y militares, 
presididos por el Gobernador de la Provincia y 
en su defecto por el Ministro de Relaciones Este
riores, con direccion al Templo, en el órden pre-

venido en el formulario, será á las nueve en 
punto de la mañana del clia once.-Art. 3~ Las 
tropas de la guarnicion estarán formadas á las 
siete en punto de la mañana, en dos alas desde 
la fortaleza al arco principal de la Recoba, de 
allí á las cuatro esquinas de la Catedral, y en 
seguida hasta la puerta del Templo.-Art. 4~ El 
General que desempeñó las funciones de Mayor 
General en aquel ejército, acompañado de los 
Gefes y Oficiales que hicieron la campaña y que 
actualmente se hallen en esta, llevará en sus 
manos la bandera del mismo ejército. Los dos 
Gefes de mas graduacion de aquellos, se coloca
rán á derecha é izquierda del referido General, 
llevando en sus manos el uno la medalla, y el 
otro la espada con que la Honorable Represen
tacion de la Provincia condecoró al General en 
Gefe.-Art. 5? Igualmente que los espresados 
Gefes de la derecha é izquierda, llevarán la co
raza del famoso cacique Chacori; y el arco, fle
chas y lanza del no menos afamado cacique del 
Chaco, que remitió á dicho General en Gefe su 
amigo y compañero, el Ex:mo. Sr. Brigadier 
General de la N acion, Don Estanislao Lo pez. 
-Art. 6~ Colocados en dos alas y en el es
presado órden los mencionados gefes y oficia
les y el Mayor General en el centro, al final de 
ellas, saldrán de la fortaleza á las ocho y media 
de la mañana con direccion al templo, en cu
yo acto se hará una sal va de artilleria de 21 ca
fíonazos.-Art. 7~ Al apersonarse en el templo 
ante al Santo Patron, darán frente las dos alas y 
por entre ellas marchará el Mayor General y p,m
drá á los piés del santo la bandera, la espada, la 
medalla y demas trofeos referidos. En seguida, 
dirigiendo la palabra al santo, le dirá: ·Sin du
da que las glorias militares que ha inmortaliza
do á este pueblo, tan heróico como guerrero, 
han sido conseguidas bajo el amparo de un 
patrono, como vos, que siendo á un mismo 
tiempo santo esclarecido y militar valiente, pro
básteis en las guerras contra los bárbaros de las 
fronteras romanas, que las virtudes cristianas 
pueden reunir la bravura, la piedad, la libertad, 
la, defensa de los derechos y el amor á la huma
nidad. A nosotros tambien nos ha cabido la 
fortuna de conducir á vuestros hijos los porte
ños, hasta los confines del desierto, donde se 
asilaba la ferocidad de los bárbaros para ser el 
azote con¡<tante de esta tierra. Aquí está la 
bandera que condujo de triunfo en tri.mf) á este 
virtuOS\> ejército: ella queda en vuestras ma
nos, como un testimonio de gratitud debido 
á la victoria que nos ha concedido el Ser Su· 
premo por vuestra intercecion.»-Art. 8! Acto 
continuó regresará á incorporarse con los gefes y 
oficiales, cada uno en su':! respectivos lugares, en 
la ala militar que ya, debe ir en marcha para el 
templo, formando la comitiva del Gobierno.
Art. 8! En una lámina de plata que el General 
en Gefe del mencionado ejército quiere se cons
truya á su cdsta, se grabarán los nombres de los 
mil setecientos veintidos cristianos que han sido 
salvados del bárbaro cautiverio, la que conclui
da será dedicada y entregada á la santísima 
virgen de Mercedes, redentora de cautivos, en el 
dia ele su funcion.-Art. 10. Comuníquese á 
quienes corresponde, publlquese é insértese en el 
Registro Oficial,-JuAN M. DE RosAs.-El Ofi-
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cial Mayor del Ministerio de Gobierno, Agustín 
Garrigós.-El Inspector General, Agustín de Pi
nedo. 

2706-organizacion del Cuerpo Médico 
del Puerto. 

450 pesos moneda corriente, á disposicion del in
mediato Superior de los padres jesuitas existentes 
en esta Provincia, para la subsistencia de dichos 
padres que en la actualidad son seis.-Art. 2~ 
Esta suma se abonará cada mes en planilla por 
separado, que formará la Contaduría y se apli
cará á fondos eventuales en el Departamento de 
Gobierno, en todo el año presente y el de 1837. 
-Art. 3? Comuníquese esta resolucion al Mi
nisterio de Hacienda, á la Contaduría General y 
al Superior de los padres de la compañía de Je
sus, publíquese é insértese en el Registro Ofi
cial.-RosAs.-El Oficial Mayor del Ministerio 
de Gobierno, Agustín Garrigós. 

2708-Autorizacion á los padres jesuitas 
para abrir en el «Colegio• varias aulas de 
enseñanza, y acordando algunos auxilios 
para la instalacion de las mismas. 

Ministerio de Gobierno y Guerra.--Buenos Ai
res, Noviembre 25 de 1836.-Año 27 de la Li
bertad, 21 de la Independencia y 7 de la Con
federacion A.rgentina.-Considerando el Gobier
no, que para verificar la visita de sanidad con 
toda la brevedad posible para no causar per
juicio á los buques que arriben á este puerto, y 
á quienes por los reglamentos vigentes debe ha-. 
cerse la espresada visita, es de indispensable ne
cesidad que haya un facultativo permanente en 
valizas interiores ó esteriores, segun los caws, 
para que sin pérdida de instantes llene las fun
ciones que le incumben por dichos reglamentos; 
ha acordado y decreta :-Art. 1' A mas del Mé
dico del Puerto, cuyo empleo sirve el profesor de Ministerio de Gobierno.-Buenos Aires, Diciem
medicina D. Fernando Maria Cordero, habrá dos bre 7 de 1836.-Año 27 üe la Libertad, 21 de 
médicos de valizas interiores y · esteriores que la Independencia y 7 de la Confederacion Ar
hagan el servicio sanitario en ellas, permaneciendo gentina.-Siendo uno de los primeros conatos 
alli alternativamente tres dias cada uno.-Art. 2' del Gobierno facilitar el estudio de las cien
Su dotacion será la de mil quinientos pesos anua- cías mas útiles y necesarias al país, y en con
les á cada uno, con igual cantidad por ayuda de secuencia de lo dispuesto en el artículo 1? del 
costa.-Art. 3~ Por ahora, y hasta tanto que el decreto del 26 de Agosto último, por lo cual man
Gobierno resuelva lo conveniente, tanto el Mé- dó entregará los Padres de la Compañía de Je
dico del Puerto cómo los de valízas, estarán á lo sus el edificio denominado Colegio, ha acordado 
prescripto en el reglamento para la sanidad del y decreta:-Art. 1? Se faculta á los espresados 
puerto, aprobado por el Gobierno en 18 de Se- Padres, para abrir desde ahora en dicho colegio, 
tiembre de 1829, y á las demas disposiciones gu- aulas públicas de gramática latina, y despues, 
bernativas vigentes.-Art. 4~ Quedan nombra- cuando puedan y lo indiquen las circunstancias, 
dos médicos de ya lizas, los profesares P.. Ventur.a enseñar la lengua griega y la retórica, poner es
Bosch. Y~· Alejandro Brown.-Ar.t. o· C?~nu::n- cuelas de primeras letras para var~nes l esta
quese a quienes corresponde, pubhquese e mser- blecer cátedras de filosofía, teologia, canones, 
tese en el Registro Oficial.-RosAs.-El Oficial 1 derecho natural y de gentes, derecho civil y de
Mayor del Ministerio de Gobierno, Agustin Gar- recho público eclesiástico, como tambien de ma
rigós. temáticas.-Art. 2' Para facilitar el estableci

2707 -Asignacion para el sosten de los 
padres Jesuitas instalados en el «Colegio.,, 

Ministerfo de Gobforno.-Buenos Aires, Diciem
bre 7 de 1836.-Año 27 de la Libertad, 21 de 
la Independencia y 7 de la Confederacion Ar
gentina.-Considerando el Gobierno, las difi
cultades comunes y ordinarias que al princi
pio del restablecimiento de la compañía de Je
sús en esta Provincia, deben tocar los indi
viduos de ella para proporcionarse la subsis
tencia necesaria, y que su allanamiento los de
jará mas espedito.~ para prestar importantes 
servicios á la religion y a:l Estado, en las princi
pales funciones de su instituto, ha acordado y de
creta:-A.rt. 1? Por ahora, y mientras el Gobierno 
no disponga lo contrario, se entregará mensual
mente desde el dia 1 ~ de Octubre, la cantidad de 

miento y apertura de las aulas de gramática 
latina, se prevendrá al maestro mayor de ciudad, 
arquitecto D. Santos Sartorio, que conforme á 
las instrucciones que reciba del Superior de la 
Compañia disponga la compostura y aseo de las 
piezas en que hayan de situarse dichas aulas.
Art. 3~ Igualmente se ordenara al Rector de la 
Universidad ponga á disposicion del espresado 
Superior todos los trastos, muebles y utensilios 
que haya de mas en el establecimiento de su 
cargo, y que no haciendo allí falta puedan ser 
útiles al servicio de dichas aulas, cuya entrega 
se hará bajo prolijo inventario, triplicado, firma
do por ambos, del cual un tanto retendrá el 
Rector de la Universidad, otro entregará al Su
perior de la Compañía, y el otro lo elevará al 
Gobierno.-Art. 4? Comuníquese á quienes cor
responde, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-El Oficial Mayor del Ministe
rio de Gobierno.-Agustin Garrigós. 
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2709-Reconocimiento de D. José Joaquín 
Perez l\fascayano, en el carácter de Encar
gado de Negocios de Chile. 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Buenos Ai
res, Enero 13 de 1837.-Año 28 de la Liber
tad, 22 de la Independencia y 8 de la Confe
deracion Argentina.-El Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de las Relaciones Esteriores 
de las Provincias de la Confederar.ion Argen
tina, á virtud de la credencial que ha presenta
do el Señor Don José Joaquín Perez i\fascayano, 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda reco
nocido el Sr. Don José J oaquin Perez.Mascayano, 
en el carácter de Encargado de N egócios de la 
República de Chile, cerca del Gobierno Encar
gado de las Relaciones Esteriores de las Provin
cias de la Confederacion Argentina.-Art. 2~ Co
muníquese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

2710-Nombrando Fiscal Eclesiástico al 
, Canónigo D. Manuel Pereda Saravia, en 

reemplazo del finado Dr. D. José Maria 
Terrero. 

El Obispo Diocesano-Buenos Aires, Enero 13 
de 1837.-Año ;¿8 de la Libertad, 22 de la In
dependencía y 8 de la Confederacion Argenti
na.-La prematura muerte que ha sucedido á 
anuncios fatales, que de mucho tiempo atras 
anunciaban un fatal resultado al Señor Ca
nónigo Doctor D. José María Terrero, al mis
mo tiempo que ha privado al Estado de un 
ciudadano honrado y que se hacia distinguir por 
sus cualidades civiles, ha llenado tambien de lu
to á la Iglesia, y mas particularmente á su Pre
lado, que conociendo muy de cerca su celo,. mo 
ralidad y virtudes, tenia en él depositada toda 
su confianza y descansaba tranquilo en sus sin
gulares conocimientos.-Así es que, procurando 
satisfacer nuestro dolor, al mismo tiempo que 
llenar los deberes de nuestro cargo, elijiendo per
sona que pueda desempeñar el cargo de Fiscal 
Eclesiástico, que tan dignamente desempeñaba 
aquel venerable eclesiástico, nos hemos fijado en 
el Señor Canónigo Don Manuel Pereda Saravia, 
sujeto que reune al mismo tiempo que la calidad 
de Federal, tambien las mejores aptitudes y co· 
nacimientos para satisfacer los deberes de esta 
Curia Eclesiástica, abriéndole dictámen en todos 
los graves asuntos qtleconstantemente se le pre
,sentan. Esperamos que S. E. aprobará esta nues-

tra determinacion, tanto mas urgente cuanto que 
el recargo de causas, que por la enfermedad del 
Señor Terrero han quedado pendientes, se ha 
multiplicado, y deseamos satisfacer á las partes 
que se empeñan por la nnalizacion de sus solici
tudes.-Dios guarde al Señor Oficial Mayor mu
chos años.-t MARIANO, Obispo.-Al Sefior Ofi
cial Mayor del JJfinisterio de Gobierno. 

Buenos Aires, Enero 18 de 1837.-Aprobada: 
comuníquese á quienes corresponda y publi
quese.-RosAs.-Agustin Garrioós. 

2711-Disponiendo que los curas de la 
ciudad y campaña, pasen anualmente una 
razon circunstanciada de las defunciones y 
nacimientos ocurridos durante el año en sus 
respectivas jurisdicciones. 

Ministerio de Gobierno.-Buenos ?Aires, Enero 
21 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 22 de la 
Independencia y 8 de la Confederacion Argen-
tina.=-Al Cura Vicario de ............ El infra-
scripto ha recibido órden del Exmo. Señor Go
bernador de la Provincia, Nuestro ilustre Res
taurador de las Leyes, Brigadier General Don 
.Juan Manuel de Rosas, para decir á Vd. que S .. E; 
ha dispuesto que todos los Curas de la Ciudad y 
Campaña pasen anualmente, del 1 ~ al 5 de Ene
ro, al Ministerio de Gobierno una relacion nomi
nal y circunstanciada de todos los individuos que 
hayan fallecido y nacido en sus respectivos cu
ratos, remitiendo ahora á la posible brevedad la 
perteneciente al año anterior de 1836. - Dios 
guarde á V d. much0s años.-Agustin Garrigós. 

2712-cortan.do toda comunicacion con 
el Perú y Bolivia, á consecuencia de la acti
tud asumida por el General D. Andrés Santa 
Cruz. 

Jlfinislerio de Relaciones Esterioi·es.-Buenos Ai
res, Febrero 13 de 1837.-Año 28 de la Liber
tad, ;22 de la Independencia y 8 de la Confe· 
deracion Argentina.-Siendo notorio á todo el 
mundo el modo arbitrario y violento como el 
General Don Andrés Santa Cruz ha trastorna
do 1Jas respectivas constituciones políticas del 
Perú y Bolivia, reuniendo ambas Repúblicas 
en una sola, bajo una federacion aparente y solo 
nominal, y arrogándose en ellas un poder abso
luto, para estenderlo despues sobre los demas 
Estados vecinos, como lo manifiestan las pérfidas 
agresiones que han hecho desde el Perú á Chile, 
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y desde Bolivia á esta República, gentes armadas 
al efecto, con el infame designio de introducir en 
estos dos Estados, la anarquía, confusion ydesór
den, observándose al mismo tiempo que ese mis
mo General se apresura á hacer preparativos de 
guerra y acantonamiento de tropas sobre la línea 
divisoria de esta República y la de Bolivia, des
plegando en todos sus pasos un ánimo hóstil 
contra los pueblos argentinos mas inmediatos al 
territorio boliviano, y debiendo en este caso el 
Gobiern0, Encargado de las Relaciones Esterio
res de la Uonfederacion Argentina, obrar en con
formidad al sentimiento uniforme que le han ma
nüestado los Gobiernos de las Provincias confe
deradas, tomando todas las medidas que estime 
convenientes para la seguridad y defensa de la 
República, por estas graves consideraciones, y de
masquese pondrán de manifiesto en opor~unidad, 
el espresado Gobierno ha acordado y decreta:
Art. P Queda cerrada todacomunicacion comer 
cial, epistolar y de cualquiera otra clase entre los 
habitantes de esta República y la del Perú y Bo
livia. En su consecuencia nadie podrá pasar del 
territorio argentino al boliviano ó pernano, pero 
seran bien ac0jidas en la República Argentina 
las personas que no sean sospechosas y de buena 
fé, que emigren de aquellas dos Repl'lblicas.-Art. 
2~ El qne infrinjiese el artículo anterior en la 
parte que cierra toda comunicacion con. los habi 
tantes de Bolivia y Perú, é impide á los de la Re
pública Argentina pasar al territorio de aquellas, 
:oerá castipdo como reo de traicion al Estado.
Art. 3: Comuníquese á quienes corresponda, pu
blíqueseé insértese en el Registro Oficial.-,-RosAs. 
-Felipe Arana. 

2713-neclarando sin tuerza ni valor al
guno las bulas, breves, rescriptos pontifi
cio~, y documentos en general emanados de 
la silla apostólica ó la Curia Romana, que 
de 1810 en adelante no hubieren recibido el 
correspondiente pase ó •exequatur .. del Go
bierno. 

Ministerio de Relaciones Est~riores.-Buenos Ai
res, Febrero 27 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 
22 de la Independencia y 8 de la Confedera
cion Argentina.-Considerando el Gobierno que 
hace tiempo han empezado á sentirse entre al· 
gunos pueblos de la Repú.1Jlica y sus habitantes, 
discordias y divisiones que amagan estenderse 
con rapidez, á consecuencia 'de haberse puesto 
en ejecucion varias bulas, breves y rescriptos 
pontificios, sin el pr~vio preciso requisito del 
pase ó exequatur de la autoridad encargada de 
las relaciones esteriores de laR.epública, sin em
bargo de ser una de ::;ns principales y mas 
importantes atribuciones otorgarlo ó negarlo, 
segun convenga á los intereses genera1es de la· 
Nacion y bienestar de sus babitantes, y debien
do todos los Gobiernos de la Confederacion 
concurrir cada uno por su parte á cortar inme
diatamente de raiz un abuso tan perjudicial al 
órden público y á la dignidad de la República, 
cuyas funestas consecuencias no será despues 
posible reparar, el Gobierno ha acodado y de
creta :-Art. 1 i Ninguna persona, ni autoridad 
civil, ni eclesiástica de esta Provincia, podrá re
conocer con valor alguno legal ó canónico, ni 

menos prestar obediencia, ni cumplimiento, ó 
hacer valer en manera alguna ninguna bula, bre
ve ó rescripto pontificio, ninguna otra clase de 
documento que se haya recibido en esta Provin
cia ó en cualquiera otra parte dél territorio de la 
República despues del 25~de ~ayo de 1810, y que 
aparezca emanada mediata ó inmediatamente 
de Su Santidad el Romano Pontífice, ó de la 
Curia Romana, ó de algun otro cuerpo ó per
sona que se crea autorizada por Su Santi
dad para espedirlo, sin que tenga el pase ó 
exequatur de la autoridad encargada de las 
relaciones esteriores de la Repú.blica. - Art. 2? 
Consiguiente á lo que se ordt.na en el artículo 
anterior, ninguna persona, ni autoridad civil ó 
eclesiástica de esta Provincia podrá reconocer, 
ni hacer valer como verdadera y lt>gitima, ningu
na clase de nombramiento, creacion, ereccion 
ó institucion que se haya hecho ó que se preten
da hacer en esta Provincia ó en cualquiera parte 
del territorio de la Repú.blica ó en algunos de sus 
habita11tes á virtud ó en consecuencia de algu
na bula, breve ó' rescripto pontificio, ó de algun 
otro documento recibido en alguna parte de la 
República despues del espresado dia 25 de Ma
yo de 1810 y que apatezca emanada mediataóin
mediatamente de Su Santidad el Rorr.ano Pontí
fice ó de 1 a Curia Romana, ó de algun cuerpo ó per
sona que se crea autorizada por Su Santidad para 
espedirlo, mientras la espresada bula, breve, res
cripto ó documento no tenga el pase ó exequatur 
de la autoridad encargada de las relaciones este 
riores de la República, )' en caso de habérsele re
conocido antes de ahora, se le suspenderá el re
conocimiento hasta que se llene dicho requisito. 
Debiendo tenerse entendido que esta prohibicion 
se estiende á las instituciones de Obispo in par
tibus infidelium, que no se· hallen consagrados y 
pretendan serlo en esta Provincia.-Art. 3? Se 
esceptúan de los dos artículos anteriores las 
bulas, breves, rescriptos pontificios y demas do
cumentos emanados mediata ó inmediatamen
te de Su Santidad el Romano Pontifice ó de la Cu
ria Romana, cuyo contenido toque solamente al 
fuero sacramental de la penitencia ó interno de 
la conciencia, los cuales documentos podrán ser 
obedecidos y ejecutados sin el espresado pase ó 
exequatur.-Art. 4~ El que infringiere cualquie
ra de los dos artículos primero y segundo de este 
decreto, será castigado como perturbador del 
órden público, y atentador contra la soberanla é 
independencia de la República.-Art. 5~ Trans
cribase por el Ministerio de Relaciones Esterio
res al de Gobierno, para que por este se comuni
que al Reverendo Obispo Diocesano, al Senado 
Eclesiástico y á la Exma. Cámara de Apelaciones, 
publiquese é insértese en el Registro Oficial.
RosAs.-El Ministro Secretario de Relaciones 
Esteriores, Felipe Arana. 

2714-Nombrando Cónsul General en el 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
al Vice-Cónsul en Liverpool D. Jorge Fede-
rico Dickson. · 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, Marzo 2 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 
~2 de la Independencia y 8 de la Confederacion 

1 
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Argentina. - El Gobierno de Buenos Aires, en
cárgado de dirigir las Relaciones Esteriores de 
la República, ha acordado y decreta:-Art. 1~ 
Queda nombrado el vice-Cónsul de la Repú
blica en Livemool D. Jorge Federico Dickson, 
Cónsul Generaf de ella en el Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda.-Art. 2~ Estiéndasele 
la patente correspondiente, comuníquese, publi
quese y dése al Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

2715-Adeudos á la Aduana y Registros de 
buques. 

El Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General 
de la Provincia, etc., me ha ordenado prevenga 
á vd. que deseando el Gobierno tener un conoci
miento positivo del estado del despacho de los 
efectoi¡; que adeudan derechos en la Aduana, de 
modo que periódicamente pueda tener una noti
cia detallada que esplique la situacion de esta 
parte de las rentas públicas, el Colector propon
ga al Gobierno las medidas que crea convenien
tes, al logro de tan importante objeto. Asi mis
mo me ha ordenado prevenga á vd., que al remi
tir el estado y cuenta mensual de la Aduana, se 
acompañen cópias üe los registros de los bu
ques correspondientes, debiendo proponer uno 
ó mas empleados para sacarlos y espresando el 
sueldo que crea deban tener, si 10s que hoy 
existen no pueden bastar á deo.empeñar este tra
bajo.-Abril 1 ~ de 1837.-Al Colector General. 

(Rec. de LL. de Ad., pág. 151.) 

2716-Prohibiendo dar duplicados de los 
documentos de crédito contra el Estado. 

Ministerio de llacienda.-Buenos Aires, Abril 
18 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 22 de la 
Independencia y 8 de la Confederacion Argen
tina.--.,.- Siendo perjudicial al órden establecido 
en la contabilidad, á la exactitud en el abono 
de los créditos contra el Tesoro, por los que 
se entregan á los interesados letras ó docu
mentos de pago, la duplicacion de estos, ya 
sea á solicitud de aquellos, ya por avisos ofi
ciales con que suelen ser acompañadas las letras 
ó recibos, de- que resultan demora~, y á las veces 
perjuicios recíprocos, el Gobierno ha acordado y 
decreta :-Art. 1 z Queda prohibido á todo fun
cionario público, tanto civil como militar, dar 
documentos duplicados de créditos, que deban 
satisfacerse con Jos fondo1; del Tesoro Público.
Art. 2~ Los Gefes Políticos ó Militares que á 
virtud de autorizacion del Gobierno, dieren 
alguna letra ó libramiento que deba abonarse por 
Tesorería, entregarán al interesado un solo y 
único documento, espresando en él detallada
mente el origen de la deuda, y por lo tanto no 
acompañarán ni remitirán por separado el oficio 
de aviso que ha sido de ~ostumhre.-Art. 3~ En 
caso que los acr10edores prestamistas, ó cual
quiera otra persona soliciten documentos dupli
cados por haberse estraviado los originales, no 
podrán darse estos sin espresa órdrn del Gobierno 
al efecto.-Art, 4~ Comuníquese á quienes corrss-

pande, publiquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-José M. Rojas. 

2717 -Otorgando el correspondiente pase 
á la bula de 11 de Julio de 1836, por la cual 
fué instituido Obispo de Camaco el Presbí
tero, Vicario Apostólico de la Diócesis de 
Salta, Dr. D. José Agustin Molina, asi como 
al Breve del 12 del mismo mes y año, sobre 
uso del solideo, espedido á favor de dicho 
prelado. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, Abril 25 dé 1837.-Año 28 de la Libertad, 22 
de la Independencia y 8 de la Confederacion 
Argentina.-De conformidad á lo dictaminado 
por el Fiscal y Asesor General, se otorga el 
correspondiente pase á la Bula datadaen Ro
ma, en Santa María la Mayor, á once de Julio 
del año de mil ochocientos treinta y seis, del 
Sumo Pontífice el Señor Gregario XVI, por la 
que el Presbítero Doctor Don José Agustín Mo
lina, natural de la ciudad de San Miguel de 
Tucuman, y Vicario Apostólico de la Diócesis de 
Salta, es instituido Obispo de Camaco, inpartibus 
infidelium; como tambien el Breve espedido 
en su favor que se acompaña sobre el uso del 
solideo, datado igualmente en Roma, en Santa 
María la Mayor en 12 de Julio del mismo año: 
y constando del espediente haber prestado en 
el Tucuman por disposicion de aquel Gobierno, 
el juramento de fidelidad á· la N acion, y de su
mision y obediencia á las leyes y autoridades, 
prestará á presencia del Ministro de Relaciones 
Esteriores, y por ante el· Escribano Mayor del 
Gobierno, el prevenido en el artículo 1 ~ del su
premo decreto de 20 de Junio de 1835, de ser 
constantemente adicto y fiel á la causa nacional 
de la Federacion, y de no dejar de sostenerla y 
defenderla en todos tiempos y circunstancias por 
cuan.tos medios estén á su alcance, verificado, 
comuníquese este decreto al Reverendo Obispo 
de esta Diócesis, y á todos los Gobiernos de la 
Confederacion: transcríbase igualmente al es
presado Dr. Molina, devolviendosele el espe
diente original que ha presentado, encabezado 
con la Bula y Breve precitados, y sacándose có
pia autorizadrt de él, para agregarla a las diligen
cias obradas ante este GobiPrno, archivese en el 
Mi.nisterio de Relaciones Esteriores, publíquese 
é insértese en el Registro Oficial.-RosAs.- Fe
lipe Arana. 

2718-Proceso y sentencia en el caso del 
bergantin •Eloisa., sospechado de estarse 
alistando para salir :1 practicar el tráfico de 
esclavos. 

Ministerio d~ Relaciones Este1·iores.-Exmo.Señor: 
-El Agente Fisc1tl que hace de Fiscal en este 
asunto, nuevamente impuesto de estos autos, 
dice: que con el nuevo reconocimiento que se 
ha practicado (f. 84), y de la declaracion del 
marinero Eustaquio Acosta, (f. 87), ya no pnede 
dudarse que el bergantín brasilero Eioisa, surto 
en este Puerto, está preparado, é iba á dar fa 
vela para las costas de Africa á hacer el re~ 
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vrobado trátlco dtJ negros. Si se examina, Exmo. ros, que el entre-puente ó falsa cubierta cons
Señor, este sumMio con la atencion que de- trnida en el bergantín, con las dimensiones que 
manda la naturaleza del asunto que lo moti- contiene, no puede servir de ningun modo para 
va, se observará muy luego, que mm las de- cargar mulas sinó solo para acomodar gente so
claraciones menos importantes al parecer, ar- bre ella y para su ventilacion los enrejados he
rojan mérito bastante para sacar deducciones chos en las bocas de escotillas c0mo se acostum
poco favorables al buque detenido. Con efecto, bra.ba y es preciso para la conduccion de esclavos, 
los marineros incluso el Piloto que declaran á al paso que las dos dlclspensas solo pueden servir 
f. 4, 6 vuelta, 8, 11, 12 vuelta, 14, 16 vuelta y para poner víveres. Dicho entre-puente, como 
19, ignoran ó aparentan ignorar el Puerto á aparece de los reconocimientos y del último es
donde debía dirigirse el buque desde Montevi- pecialmente, solo tiene de altura cuatro piés es
::leo donde iba á hacer escala. Mientras tanto, pañoles y ya se deja ver que no es un local apa
sus soldados han sido aumentados y tambien rente para colocar mulas. Su consistencia, por 
lo ha sido la tripulacion con tres plazas mas so- otra parte, tampoco admite semejante carga, 
bre las doce que antes tenia, como lo declara el puesto que el espesor de las tablas de pino que 
capitan á f. 2 vuelta. Declaran aquellos mari- forma la falsa cubierta solo tiene una pulgada; 
neros haberse contratado para ir á Montevideo y tres los baos de la misma madera, bastante 
y de allí seguir viaje en el bergantín á donde lo desunidos que la sostienen, cuando para cargar 
mande el propietario. Por consiguiente sin con- mulas, la tablazon debe ser lo menos de dos 
fesar estos individuos que el Eloisa fuese á las pulgadas, mas unidos los baos y mucho roas 
costas de Africa, tampoco niegan que iba á din- gruesos. Para esta clase de cargamento, no se 
girse allí. Pero¿ que viaje era el que este buque ven abordo los preparativos que son indispensa
foa á emprender desde Montevideo, que lo igno- bles, y si se encuentran los que son precisos pa
raba su tripulacion y aun el Piloto mismo ? ¿Por- ra conducir una grande emigracion ó partida de 
que tanta reserva ó sigilo, si se dirigía á un negros. Con efecto, los que á f. 42 aparecen 
puerto inocente, ó mas bien á donde pudiera ir como carga, no son otra cosa en cpinion de los 
sin dificultad? ¿Porque, pues si iba al Cabo de peritos, que víveres para la tripulacion y la emi
Buena Esperanza, como se dice á llevar mulas gracion ó partidas <le negros que iba á cargar el 
de;;de Montevideo y á ret11rnar vinos, los marí- "buque, y los justifica por cierto Don Pedro Au
neros, han sido contratados de un modo gene- gusto Viera. Este inaividuo que á fojas 42 cita
ra!, es decir, para ir a donde quiera mandados el da aparece como uno de los cargadores, declara á 
dueño del buque? Sei:á acaso porque tambien fojas 31 que si alguna carga aparece bajo su nom
el capitan ignorase el Puerto á donde se dirigía? bre será la que introdujo del Rio Janeiro, que se 
No: porque lo mismo que el propietario y con- la compró Ramos y la trasbordó á bordo del E!oi
signatarios, Acevedo Ramos, ha declarado que sa, que nada tiene en la espedicon, ni en el buque 
el bergantín daba la vela para el Cabo de Buena detenido, agregando que si algo aparece bajo gu 
:Esperanza. Pero basta de refl,exiones cuando nombre, será quizás porque Acevedo Ramos, por 
hay comprobantes en los autos, que convencen sus ocupaciones le ha encargado algunas comi
sobradamente que el citado buque iba á las cos- sione~. Justifican tambien, que el Bergantín 
tas de Africa á hacer el tráfico de esclavos. Las • Eloisa • iba á hacer el comercio de negros, la 
deposiciones de f. 12 vuelta, 21 vuelta, 25 vuelta, multitud de pipas de agua, que en número de 80 
27 y 32 así lo persuaden, y lo acreditan con toda ó 90 tiene á su bordo, la porcion tan considerable 
la plenitud legal los dos reconocimientos que de platos de madera, medicinas, pólvora, caño
han tenido lugai· por ocho personas, todas in te- nes, grillos y demá<;; de que hacen mérito los pe
ligentes, segun aparece á f. 56 vuelta y 84. Los ritos, y lo'> últimos especialmente, como tambien 
tres primeros reconocedores han sido de opinion, el Fiscal Militar que lo ha presenciado. En esta 
que el entre-puente ó falsa cubierta construida virtud, y reproduciendo el esponente por via.de 
en el buque, ni las dos despensas hechas en el instruccion, cuanto espone el antedicho Fiscal, 
mismo, puedan servir á otro objeto que el ele es de opinion, como este, que del proceso resulta 
llevar en la primera hombres sentados ó acosta- probado plenamente, que el bergantín brasilero 
dos, pues los barcos negreros todos tienen una • Eloisa. surto en estas valiza3, se preparaba á 
entre-puente igual, y que las dos segundas (las dar la vela á las costas de Afáca al tráfico de 
despensas) no puedtJn flervir sinó para guardar negros, y que con este objeto se hicieron en él 
en ellas viveres en vez de pasto, en caso de con- las dos despensas, el entre-puente ó falsa cubier
ducirse una grande emigracíon. Concluyendo ta, y demás obra de carpintería. _Por tanto
los reconocedores que la obra de carpintería he- Este buqu0 está, ájuicio del Fiscal'particular, en 
cha en el buque, no es como se quiere hacer el caso del articulo 1 i de la ley patrh de 15 de 
creer, con el fin de cg_rgar mulas. En iguales Noviembre de 1824. Pero, su propietario, el Ca
término;;: se espresan Jos cinco individuos que pitan y demás individuos de la tripulacion, en 
han practicado el. segundo reconocimiento, ase- su calidad de estrangeros, ¿estarán en el artícu
gurando, como lo hacen de un rnod0 afirmativo, lo 2z? Sobre este punto es que podría haber lu
q1ie el buque en cuestion no sirve para car¡:\m· gar t't alguna duda. Pero el esponente, sin vio
mulas, y que por la nueva obra de c:Lrpinteria lentar la ley, cree que los comprende diche> 
que se ha hecho en él, estaba destinado par:i. ir artículo, por el hechó de haberse preparaJo el 
á buscar negros á ]a-s cm;tas de Africa. Esta opi- buque en nuestro puerto; y en este caso se ha
nion la corrobora el Fiscal Militar, tambien per- llan en el de la ley 2•, título 13, libros~, R. I. 
sona inteligente, en sus dos dictamenes de fojas 45 Sin embargo, como medie alguna distancia entre 
y 88. Esplanando sus opiniones los peritos nom- la preparacion del buque, y la cornision del deli
brados últimamente, aseguran como los prime- to; siendo por otra parte el cuerpo de éste, la 
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carga de negros en la costa ele Africa, mientras 
que aquí no se ha hecho ma~ que preparar el 
buque para i! 3 buscarlos, cree tambien el Fiscal 
particular, que se cumple cor. lo dispuesto en el 
articulo 14 del tratado de 2 de Febrero de 1825 
y se castiga suficientemente el crimen intentado, 
que sirve de asunto en este espediente, confis
cando el buque y su carga, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 3? del superior decreto de 
15 de Mayo de 1812, cuya confiscacion cree el 
Fiscal particular, que está en el número de las 
parciales ó particulares que se escepcionan en 
el articulo 2? del Supremo decreto de 20 de Mayo 
de 1836. Esta es la opinion del Fiscal particu
lar: ella no obstante, V. E. con mejor acierto, 
determinará lo que considere mas justo y conve
niente. - Buenos Aires, Agosto 16 de 1836. -
Litcas G. Pelia. 

Exmo. Señor: - Despur.s de haber leido el 
Asesor detenidamente estos autos, cree que no 
debe limitarse á solo proponer la resolucion que 
en su juicio corresponda al mérito de ellos, sino 
que llevando mas adelante su contraccion, está 
en el caso de analizar en lo posible el contesto 
de las diligencias actuadas, y deducir de este 
análisis ó sea, fundar sobre él, el concepto legal 
de una causa, en la que no solo se versan dere
chos é intereses privados, sinó la ob;;ervancia y 
cumplimiento de las leyes. Al efecto reducirá á 
pocas palabras, la historia de este asunto, consi
derará el mérito legal de las actuaciones obradas 
y concluirá proponiendo la resolucion que segun 
las leyes sea mas conforme al caso presente. El 
bergantín brasilero e Eloisa • hab1a cerrado 're
jistro, y pedido visita para zarpar de nuestro 
puerto, cuando fué detenido por órden superior, 
por noticias que habían llegado á la superioridad, 
las cuales hacian sospechar que dicho bergantín 
se dirijia á las costas de Africa para hacer el trá
fico de negros, que nuestras leyes han prohibido 
bajo penas severas. En estas circunstancias, y 
habiéndose mandado levantar el correspondiente 
sumario, resulta de él:-1 ! Que el capitan del 
buque, (fojas 2), el piloto (fojas 4), el contramaes
tre (fojas 5), están sustancialmente conformes en 
que el destino del bergantín • Eloisa" era ir in. 
mediatamente á Montevideo; pues, aunque el 
segundo de,los espresados no determina el pun
to á que primeramente debía arribar el buque, 
su declaracion sin embargo no contradice en esta 
parte las anteriores, con las cuales, además, es
tán conformes las de los marineros declarantes á 
fojas 6 vuelta, 8, 9, 10, 11, y 12 vuelta, 14 y 15 
vuelta, 17, y 18 vuelta, 19, y 20.-2~ Que segun 
declaracion del ca pitan, en la foja citada, el ber
gantín saldria de Montevideo con carga ó sin 
ella, en 11ireccion al Cabo de Buena Esperanza, 
para cargar vinos, si los encontraba ó con direc
cion á algun otro pu~rto, si encontraba flete en 
Montevideo. Agrega que, durante la estadía del 
buque en el puerto de Buenos Aires, se habían 
hecho en aquel algunas obras de carpintería, ne
cesarias para el viage á que estaba destinado. 
El piloto nada sabe sobre el ulterior destino del 
buque, despues del arribo de este a l\font.evideo. 
El contramaestre asevera que de Montevideo 
partirá al Cabo de Buena Esperanza. Los mari
neros ignoran esta circunstancia, con escepcion 

del declarante á fojas ü, que dice haber oido lo 
que declara el contramaestre y con escepcion 
tambien del que prestó su declaracion á fojas 13 
vuelta, quien asegura que al llegará Montevideo 
vá á desembarcarse, porque no quiere seguir viaje 
á ningun punto de la Costa de A{rica, pues ha oido 
que el buque vá á hacer el tráfico de negros.-3~ Que 
segun las declaraciones de fojas 21 vuelta, 25 
vuelta, 27, 32, y 87, aparece por la primera (del 
Sargento Mayor D. Juan Francisco Seguí) que 
todos los preparativos hechos en el bergantín 
• Eloisa ., indican que su destino es á la costa 
de Africa. Por la segunda ( del carpintero que 
hizo la obra en el buque) que ignora cual sea el 
destino de dicha obra, aunque ha oido asegurar 
que es para una empresa sobre la costa de Afri
ca, que las tablas numeradas que hay en la bo
dega son para formar un entrepuente á cuatro y 
medio ó cinco piés, bajo la cubierta, el cual entre
puente no puede servir para la conduccion de 
mulas por ser muy bajo, y tener además las ta
blas solo una pulgada de grueso. Por la tercera 
(de Jorge Goodwin) que en conversaciones ha
bidas entre el declarante y el carpintero que 
hizo la obra del buque, han hablado sobre el 
viaje de este á la Costa de Africa, lo cual tambien 
ha oido á los marineros de las balleneras. Por 
la cuarta ( tle José Acosta, marinero) que en 
igual conversacion del declarante con los mari
neros del buque, les ha oído aseverar, que el 
destino de este era á la Costa de Africa con el 
fin de hacer el tráfico de negros, que además ha , 
embarcado el declarante abordo del ' Eloisa ,, de 
diez á once talegos, y una barra con ~mee ó doce 
grillos. Por la quinta que el declarante (Eusta
quio Acosta, marinero que fué del bergantín <Eloi
sa•) sehabia desembarcado de dicho buque, luego 
que supo iba á la costa de Africa en busca de ne
gros, segun se lo dijo otro marinero que con él dejó 
el buque por la misma razon, yéndose para el Rio 
Janeiro, que además un tercer .marinero aban
donó por igual motivo el buque y se fué á Norte
América.-4! Que segun los reconocimientos 
que se han practicado por diferentes peritos en 
la obra de carpintería hecha en el buque, fojas 
57 y 84, aparece que la falsa cubierta ó tablas del 
entre-puente, no puede servir para cargar mulas, 
ni otra carga pesada, que es construida como 
para llevar hombres sentados ó acostados, y que 
el todo de aquella obra no puede tener otro ob
jeto que conducir esclavos de la Costa de Africa 
ó una gr~nde emigracion, pues es conforme á la 
que se hace en los buques que tienen este des
tino.-Entre tanto, interrogado el propietario 
del bergantín • Eloisa • (D. Manuel Acevedo Ra
mos) sobre los diferentes puntos que prestaban 
materia á la indagacion, declaró á fojas 82 vuel
ta-!! Que el destino del buque era irá Monte
video para recibir mulas con direccion al Cabo 
de Buena Esperanza.-2! Que para este obje-
to llevaba el din11ro que había abordo, y que 
su consignatario en Montevideo era Don Ma
nuel G. da Costa.-3~ Que los demás efectos 
existentes en el lugar, era carga que debía ven
derse en Montevideo ó en el Cabo, si alli no se 
vendia.-4? Que la despensa hecha en el buque, 
era para llevar el pasto d.9 las mulas, el cual se-
ria cargado en Montevideo, y que las tablas que 
habia por separado, servirían para coffiedero de 
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las mulas.-Tall:!s,Exmo. Señor, sustancialmente drándose á una espedicion particular, á cuyo 
el resúmen de este :i,sunto y supuesto él, pasará efecto se hacian en él obras de carpinteria que 
el Asesor á considerar el mérito legal de las ac- solo podrian servir para determinado objc:to. 
tuaciones obradas, para descender en seguida it Concluida la obra, puesta á bordo del buque la 
dictaminar sobre la resolucion que corresponda carga que debía llevar, cerrado el rejistro, pedida 
espedirse. Ante de todas cosas es necesario tener la visita y en los momentos de hacerse el buque 
presente, que este asunto es de aquellos que por á la vela, ¿puede algun hombre de mediano cri
las dificultades que ofrece naturalmente su escla- terio persuadirse, que el capitan, piloto, contra
recimiento, puede y debe considerarse como de maestre y marineros del buque ignornsen el des
dificil prueba. No se trata, Exmo. Señor, de un tino de éste? Si el buque llevaba un destino ino
hecho ejecutado publicamente, de modo que ha- c;ente, es decir, si la empresa á que era destinado 
ya en cada uno de sus act03 y circunstancias una era lícita, como lo es la carga de mulas, ¿es si
nueva prueba de su realidad y de b intencion quiera presumible que en aquellos últimos mo
que le ha determinado, no se trata tampoco de mentos lo ignorasen los citados individuos y se
un suceso, que habiendo corrido toda la escala ñaladamente los tres primeros? ¿Es siquiera 
ó série de procedimientos que hay entre el mo- presumible que ni el capitan ni los demas supie
mento en que se intentó y en el que se consumó, sen el destino que tenia esa grande y costosa obra 
baya dejado vestijios ciertos é inequívocos de su de carpinteria hecha para conducir mulas, segun 
existencia. No señor, se trata de un hecho cuyas dice Acevedo Ramos, y que habiéndolo ignorado 
circunstancias deben haber traído necesariarneri- no lo preguntasen al menos al propietario, con 
te aparejada toda esa reserva que exijia su crí- quien debían tener un trato frecuente y confiden
minalidad, y toda esa simulacion sin la cual no cial, sin que este tuviese embara:w en comuni
seria posible llevarle á efecto, á la presencia de cárselo, porque, como se ha indicado, la empresa 
un Gobierno celoso en la observancía de las le- era lícita? No señor, esto no es presumible, esto 
yee y en prevenir y castigar los delitos. Se trata es inverosímil, esto es, si se quiere, imposible de 
de un hecho, que aunque intentado y puesto en suceder, porque pugna con el órden natural de 
ejecucion, no ha llegado á consumarse de modo las cosas, con la buena razon y las presuncio
que sea posible verle y señalarle, sin que quede nes, segun derecho, deben acomodarse á lo que 
la menor duda sobre su realidad. Así considera- ordinariamente sucede y á lo que es natural que 
do este negocio, el Asesor repite, que parn juz- suceda. Acevedo Ramos contesta, que no es es
gar racionalmente sobre la verdad de las cosas estraño se ignorase por aquel1os mdividuos el 
para formar un concepto acabado sobre su rea- destino del buque, pues todavía no habia dado 
lidad y mas propiamente 3obre la realidad de la la carta órden al capítan. Pero cuando este últi
intencíon animada por el dueño del buque y di- mo hecho fuera cierto, subsisten los argumentos 
reccion de la espedícion, no solo es innecesario propuestos, pues á nadie puede ocurrirsele, racio
sinó que seria una verdadera indiscrecion buscar nalmente que se esperase recibir tal carta y que 
esa plenitud de pruebas que dan la notoriedad el buque se hiciese á la vela, para saberse su 
de los hechos y su palpable existencia. El mérito destino, como si este fuera un negocio de Estado 
de las pruebas se mide no solo por lo que ellas y negocio de grande reserva. Entre tanto, el 
son en sí mismas, sinó por la relacion que tienen capitan no solo ignora el negocio de mulas, sinó 
@on su objeto, y por la mas óménos facili~ad de que asevera que el destino dill buque era cargar 
probar este segun sea mas ó menos accesible el vinos en el Cabo, lo mismo aseveran otros indí
evidente conocimiento de él. Las inducciones na- viduos del mismo buque, segun se ha visto, ase
turales, mucho mas las inducciones forzosas, res- gurando además el primero que 'el bergantín to
pecto de un hecho que apenas ha salido de la in- maria carga en Montevideo, sí Ja hallaba, y sino 
tencion de su perpetrador, á quien por otra parte ó si se encontraba flete pam otro punto que el 
esnecesariosuponerleinteresado en'su ocultacion, Cabo, la tomaría variando de rumbo. Esto dice 
llegan á producir una prueba tan cierta, tan cum- el capitan, y esto está en contradicion con el di
plida, y tan exenta de error como talvez no la cho del propietario, que despachaba el buque á 
produce en muchos casos la prueba de testigos, negocio cierto, para lo cual había hecho deter
que sin embargo ed recibida en el derecho, como minada obra en el buque. El capitan agrega que 
una prueba plena, porque mientras esta se halla esta obra tenia por objeto servir á los fines de 
sujeta á la falsedad y á la falibilidad de los ins- la espedicion. Y bien ¿cuales eran estos fines 't 
trumentos que sirven á formarla, las primeras no No la carga que debía recibir en Montevideo, 
son susceptibles de las pasiones que conducen porque esta era incierta, mientras la obra era es
frel!uentemente al error, mucho menos si con pecial para determinada carga. No la de vinos 
ellas concurren otras circunstancias adminicula· en el Cabo, porque ademirn tambien de ser in
tivas, que determinen el criterio del hombre y le cierta esta carga, se2:un el capitan, pues el buque 
presten datos suficientes para formarle. Estable- podía llevar otro rumbo desde Montevideo, si 
cidos estos antecedentes, el Asesor no teme ase- hallaba flete, se ha visto por los reconocimien
verar que el objeto de Ja espedicion á que estaba tos hechos, y se viene á los ojos de cualquiera, 
destinado el bergantín Eloísa, es precisamentR el que para cargar vinos no se hacen entre-pe.entes 
<]_Ue determinó al Gobierno á ordenar la detell<': m con tablas de pino de una pulgada de grueso, 
del buque y la formacion del sumario, que eúJC· pues las pipas y barriles, se conducen en la 
tivamente se ha formado~ Hará algunas observa- bodega, y las tablas por otrfl parte no resistirían 
ciones á est() respecto tomadas del mismo mérito su peso. Lo que hay de cierto, Exmo. Señor, es 
de los autos. que el capitan y los demas del buque fueron 

Primera obserwcion.-El bergantín Eloisa ha sorprendidos, y no supieron que contestar. Mas 
estado largo tiempo en nuestro puerto prepa- . despucs Ramos consiguió el efujio de que se ha 
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valtdo, para salvar por este medio el argumen
to que se le ha hecho á vista de la obra de 
carpinteria ejecutada en el buque. 

Segunda observacion.-Los diferentes peritos que 
hanreconocido la obra, y aun el mismo carpintero 
que la ejecutó, aseveran que el de.stino de ella, no 
pueden ser éargar mulas :-1 ~ Porque unas ta
blas de pino de una pulgada de grueso, no pue
den soportar el peso de las mu;as :-2~ Por
que la altura del entre-puente no dá lugar 
para la colocacion de las mulas:-3~ Porque 
es distinta la obra que se hace en un buque, 
cuando lleva el destino que supone Ramos. Así 
es que convienen los mismos en que la obra 
no puede tener otro destino que el que se ha 
indicado, es decir la conduccion de negros de la 
costa de Africa. 

Tercera observacion.-El último concepto sobre 
el destino del buque, lo comprueban además: 
-1~ El dicho de los testigos que de ponen so
bre él: dicho que no es contestado por los 
asertos contrarios del proprietario, capitan, pi
loto, y demas interesados en el buque, porque 
siendo aquel un cargo contra estos, necesitaban 
los últimos de pruebas estrañas sobre lo mismo 
que aseveran en descargo de su responsabilidad; 
-2~ Los efectos encontrados dentro del buque: 
y á la verdad ¿que otro destino podían tener 
lo:;; grillos embarcados, segun la declaracion de 
fojas 32, las ochenta ó noventa pipas vacías 
para aguada, la porcion considerable de platos, 
de madera, las medicinas, la pólvora, la fariña, 
las piezas de bayeta, el dinero, el arroz, porotos 
y otras menestras en gran cantidad? Imaginese 
disponer un buque para espedicion3r sobre la 
costa de Africa á la trata de esclavos y segura
mente no se hará mas que lo que ba hecho Ramos 
en el bergantín Eloisa; mientras que para una e::;
pedicion al cabo, con el objeto de llevar mulas, 
no sirven ni los grillos, ni las medicinas, ni las 
bayetas, ni los entre-puentes, ni otros efectos de 
los que se llevan. Es verdad que se ha dicho que 
tales efectos no van por cuenta del buque, sinó 
como carga, pero esta contestacion ha venido á 
corroborar mas el concepto de falsedad, respecto 
á Ramos y demas complicados en la espedicion. 
En efecto D. Pedro Augusto Viera, á quien se 
babia presentado á fojas 42 como cargador de al
gunos de los efectos ha declarado á fojas 31, que 
no es tal cargador y que si alguna carga aparece 
bajo su nombre, será lo que introdujo del Janeiro 
y vendió i.t Acevedo Ramos, quien la trasbordó 
al bergantín Eloisa.-El Asesor omite hacer otras 
observaciones por no fastidiar á V. E. reprodu
ciendo lo que estensa y demostrativamente se ha 
dicho á fojas 45 y á fojas 97: allí verá V. E. nue
vos y no menos vigorosos argumentos que pueden 
y deben considerarse como otras tantas induc
ciones forzosas, que conducen á hacer formar y á 
formar con una plena seguridad el concepto que 
el Asesor ha formado sobre el destino del bergan
tín Eloisa. Agregará solamente, que si el Gefe 
encargado de levantar el sumario hubiera inter
rogado al propietario del buque en eu primera 
declaracion, sobre su correspondencia con el con
signatario de l\Iontevideo en órden á la compra 
de mulas, es casi cierto que entónces no habría 
dado la respuesta que ha dado Rn la segunda de
claracion, la cual sin eludir el argumento, que 

entónces había cabido hacerle; pues subsiste la 
pregunta de ¿porque no presentó entónces las 
cartas que hoy presenta, cuando ellas eran una 
prueba concluyente? nada influye hoy en su favor, 
porque ha tenido sobrado tiempo para proveerse 
de dichas cartas despues que supo, como es na
tural, supiese, haberlas pedido el Asesor dos 
meses antes que se le exigiesen. Ahora pasará el 
Asesor á ocuparse de la resolucion que, en su 
conciencia cabe espedirse sobre este asunto, para 
lo cual es indispensable hacer antes algunas ob
servaciones.-Los delitos pueden considerarse de 
tres modos, á sabRr: ó meramente intentados ó 
intentados y puestos en ejecucion pero no con
sumados; ó llevados á efecto hasta consumarse. 
Asi lo distingue la ley 2', título 31, p. 7. El Asesor 
subdividirá, porque cree que deben subdividirse 
las dos primeras clasificaciones; 1 ~ en intenta
dos meramente y no puestos en ejecucion, contra 
la voluntad del que los inlenta á virtud de cstraña· 
voluntad; y en intentados y no puestos en ejecu
cion, por t'oluntad ó relmimiento de aquel que ha
bia abrigado la intencion; en intentados y meti
dos á ejecucion, pero no consumados por propia 
voluntad del que inició el delito, retraycindose en 
seguida de consumarles y en intentados y meti
dos a ejecncion, pero no consumados por volun
tad estraña que impidió la consumacion del delito 
contra la voluntad del delincuente. Esta diferencia 
es muy esencial, y aunque no está prevenida por 
la ley, el Asesor piensa que no solo no contraria 
la mente de esta, sino que es conforme á su 
espíritu. Bajo este antecedente entraré á discur
rir.-1 ~ Delitos meramente intentados y no metidos 
en obra, por voluntad del que animó la intencion y 
se retrajo en seguida ele ella. Tales delitos, segun 
la· ley de partida antes citada, no deben ser 
castigados. «Pensamientos malos (dice la ley) 
vienen muchas vega.das en los corazones de los 
hombres, de manera que se afirman en aquello 
que piensan!para cumplirlo por fecho; et despues 
de eso asman que si lcis compliesen, que facien 
mal et repentiense. Et por ende decimos que 
cualquier home que se repintiese del mal pensa
miento antes que comenzare á obrar por él, que 
non merece por ende pena ninguna, porque los 
primeros movimientos de las voluntades no son 
en poder de los homes.•-2~ Delitos meramente 
intentados y no pueslos en ejecucion, contra la vo
luntad del que los intenta, á virtud de estraña volun
tad. Estos delitos á juicio del Asesor, no se 
hallan en el caso de los anteriores, aunque unos 
y otros hayan sido meramente intentados. Ni 
es de ellos que habla la ley, es decir, de esos pri
meros movimi8ntos de la voluntad que non son en 
poder de los homes; porque se trata de intencio
nes en que no ha habido ese arrepentimiento 
posterior, y que sino se han llevado á ejecucion, 
es porque una fuerza superior lo ha impedido 
contra la voluntad del que, intentaba y queria 
ejecutarlas. Y así como tales intenciones en el 
órden moral y en el fuero de la conciencia se 
juzgan ilícitas y criminol'as, no pueden menos de 
ser y reputarse tales en el órden civil, porque 
aunque la autoridad civil solo juzgue de los actos 
y no de las meras intenciones, esta limitacion 
estriba sobre la moral imposibilidad que hay, 
generalmente hablando, de conocer las intencio
nes y de juzgar por lo tanto acertadamente de 
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ellas, pero de aquí no se sigue que constando de en dicho órden y en el órden civil; cuando solo 
estas y de que no sa han llevado á efecto á pesar hubo intencion de que el hombre se retrajo por 
de la voluntad del que las abrigaba, en virtud propia voluntad, y cuando se retrajo porque fué 
del impedimento que se opuso por estraña perso- impedido de ejecutar sus designios, parece que la 
na, no se sometan á juicio y castiguen. Un hom- identidad de diferencias concurre á fijar igual di
bre, v. gr., que concibe la intencion de cometer ferencia en el de que se habla. Esto por otra par
un homicidio, que manifiesta á dos amigos su te, no es contrario, y ántes es conforme á la co
decision, que no cede á los consejos de estos, nocida voluntad del Legislador: asi es que este, 
que designa día, ocasion y medios de que se dando la razon porque el que intentó matar á 
valdrá para ejecutar su firme designio y que no otro, y h'lbiendo comenzado á meter en obra el 
logró meterlo en obra contra sus deseos, porque pensamiento, no lo cumplió; merete ser escar
antes de verificarlo, aquellos mismos dos amigos, mentado bien así como si lo hubiese cumplido, 
que no han podido conseguir deii;echase su inten- dice que esto liabrá de hacerse, porque non fin 
cion y conatos, le encierran y dan parte á la auto- có por el de lo cumplir si pudiera. Luego si fincó 
ridad del motivo que los ha inducido á obrar en por él, es decir, si por su propia voluntad, dejó 
tal manera, un hombre tal, dice el Asesor, será un de cometer el crimen, falta la razon de Ja ley, y 
verdadero crimmal, y deberá ser castigado por la en su defecto debe faltar tambien la disposicion 
autoridad, al menos con una pena prnporciona- de ella, atenúandose segun las circunstancias de 
da y que concilie al mismo tiempo la imposibili- Jos casos. El Asesor cree, que cuando es llegado 
dad de que aquel hombre pueda alguna vez el caso de aplicar b,s leyes, el encargado de esté 
cometer el crimen intentado.-3~ Delitos intenta- ministerio augusto no debe olvidar que aquellas 
dos y metidos en ejecucion, pero no consumados por y las penas que establecen, han sido dictadas si
propia voluntad.del que inició el delito, retrayéndose guiéndose la proporcion de los delitos, y que si 
en seguida de consumarle. Esta clase de delitos y seria imposible que el legislador tuviese presente 
los que abraza el otro estremo de la segunda las proporciones, todas las circunstancias de es
clasificacion, es decir tos metidos en ejccucion pero tas, Jo seria tambien, que fijase p¡mas especiales 
no consumados contra la voluntad del que inició el para cada paso determinado, pues segun dicha 
delito, porque una voluntad estraña le impidió ley de Partida «non se deben facer las leyes sino 
consumarlos, esta clase de delitos, repite el Ase- sobre las cosas que suelen sucederá menudo, et 
sor, sobre la cual no establece una especial dife- por ende non hobieron cuidado los antiguos de 
rencia Ja ley citada, parece que deberían ser las facer sobre las cosas que avinieron pocas ve
castigados con la misma pena, y precisamente ces, porque tuvieron que se podrían juzgar por 
con aquella que las leyes asignan al delito per- otro caso de ley semejante.. Teniendo presente, 
petrado hasta su consuma.cien. Si despues que repite el Asesor, el principio de aquella propor
lo hubiese pensado (dice la ley) se trabajasen de cion, que es la medida de la ley, es de sentir que 
lo cumplir, comenzándolo á meter en Gbra, roa- toca pesar el Magistrado en la balanza de la justi
güer no lo compliesen del todo, entonces serian cia, y con el auxilio de la prudencia, las circuns
cn culpa. Et merecieren pena de escarmiento tancias de los casos, la mas ó mónor influencia 
segun el yerro que fiziesen, porque erraron en de Ja voluntad del delincuente sobre lo hecho y 
aquello que era en su poder de se guardar de lo lo que dejó de facer; y en fin, la mas ó ménos 
facer si quisiera. Et esto seria como si algun importancia, gravedad y trascendencia de lo que 
home hobiese pensado de facer alguna traicion hubiere ejecutado, buscando así la proporcion de 
contra la persona del rey, et despues comenzase la pena, segun'l"' mas ó menos distancia que ha
en alguna manera á meterlo en obra, así como fa- ya entre Ja intencíon de cometer el delito y su 
blando con otras para meterlos en aquella trai- consumacion, entre esta y los medios puestos 
cion que babia pensado ó faciendo juro ó para cometerlo. El Asesor ha hablado ya del 
escripto con ellos, comenzándolo á meter en último estremo de la segunda clasificacion: así es 
obra ó en otra manera alguna semejante de que llevará adelante su primer propósito, sin 
estas, magüer non viniese al fecho acabadamiente ocuparse especialmente de él. En cuanto á la 
Et esto mismo seria si viniese en volunt.ld de al- tercera clase de delitos, delitos consumados, pa
gun home de matar, ó sí tal pensamiento malo rece que no hay necesidad de considerarlos parti
como este, comenzase a lo meter en obra; te- cularmente, desde que es sabido lo que importa 
niendo alguna ponzoña aparejada para dársela á la consumacion de un delito, ó su perpetracion, 
beber, ó tomando cuchillo ú otra arma desnuda, hasta dejar cumplida y satisfecha la dañosa in
y yendo contra él para matarlo ó estando armado tencion del que la ejecuta. Hechas las observa
azechándolo en algun lugar, para darle muerte, ciones que preceden es llegada la oportunidad de 
ó trab.ajandose de lo matar en alguna otra ma- qu¡¡ el Asesor dictamine sobre la resolucion que 
nera semejante de esta, ó metiéndolo en obra, corresponde espedirse en el caso, es decir, sobre 
ca maguer no lo cumpliese, merece ser escarmen- la pena que debe imponer V. E. á aquel con
tado, bien así como si lo lloviese. complido, por- tra quien se ha. justificado un delito que nues
que non fincó por él de lo cumplir si pudiera.• tras leyes castigan severamente; y para ello 
-Sin embargo el Asesor sostiene, y cree sostener será indispensable considerar dicho delito en 
tambien el espíritu de la ley, estableciendo una su respectiva y propia clasificacion segun el 
diferencia en tales casos entre el que deja de con- órden de las que se han apuntado ántes, co
sumar el delito por propia voluntad, del que in- menzando por sentar dos antecedentes; á saber: 
sistiendo en ella, no lo consuma, porque se Je im- 1 ~ Que el tráfico y trata de negros en las costas 
pide consumarlo. Nadie desconocerá que en el de Africa es un delito, puesto que es un hecho 
órden moral no hay igual intensidad entre uno y que las leyes del país reprueban, prohiben Y 
otro caso, y así como no hay igual criminalidad castigan. - 2z Que el bergantín Eloisa estaba 
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destinado á espedicionar sobre aouellas costas celebrado entre el Gobierno de Buenos Aires en
con el objeto indicado, segun elmérito de las cargado de dirigir las Relaciones Esteriores de la 
actuaciones obradas, que el Asesor ha conside- República y S.M. B. establece la obligacion de 
rado ya. El delito de que se trata no es un cooperar ambas partes contratantes á la abolicion 
delito meramente intentado. No sefior: es algo total del comercio de esclavos prohibiendo del 
mas, porque la intencion se había metido en modo mas eficaz á todas las personas residentes 
obra. V. E. ha visto por las pruebas que exis- en el territorio Nacional, ó sujetos á esta juris
ten en autos, que el designio ilícito se había lle- diccion, tomar parte alguna en este tráfico. El 
vado á efecto, ya ejecutándose en el buque dife- Asesor no puede considerar como materia de 
rentes obras de carpinteria que facilitasen la se- cuestion, que lo dispuesto por la Jey de 15de No
gura, y comóda conduccion de los esclavos ú viembre de 1834, aunque referente á los ciuda
hombres comprados enAfrica, ya metiéndose en él danos de la República, es aplicable á los que no 
los víveres necesarios parala subsistencia y man- teniendo esta calidad, residen sin embargo en 
tenimiento de dichos hombres, y el dinero indis- ella, y están sujetos á las leyes y obligaciones 
pensable para su compra, ya en fin aumentándo- que afectan á los mismos ciudadanos, ya que 
se lu tripulacion del bergantin y los soldados de participan de los goces generales que estos dis
esta tripulacion por medio de contratos que ga- frutan. El primer deber de un estrangero que 
rantiesen el resultado de la empresa. Todos es- pisa en cualquier pals, muy principalmente si se 
tos hechos, sin los cuales no habría podido arri- domicilia en él, y por tal domicilio se convierte 
barse á la consumacion del delito, son otros tan- en súbdito del Gobierno, como debe ser consi
tos pasos dados al logro de este fin, que sacan derado Acevedo Ramos, segun derecho, es el de 
aquel delito de la esfera de mera intencional, con- respetar y cumplir las leyes del país, en que se 
virtiéndole en una íntencion puesta en obra; bien halla, bajo la inteligencia ·de que su infraccion 
así (segun se espresala ley) •como sí algun.ho- le hace reo de las penas que tales leyes estable
me oviese pensado de facer alguna trahicion et cen, y le sujetan á sufrirlas como las sufriría 
despaes comenzase en alguna manera á meterla cualquin natural ó ciudadano. En el caso pre
en obra, así como fablando con otros para me- sente, Exmo. Señor, hay un delito intentado, me
terlos en aquella trahicion que habia pensado ó tido en obra como se ha visto; pero no hay un 
faciendo jura ó escripto con ellos, comenz'ln- delito consumado. Y aunque la ley castiga con 
dolo á meter en obra, ó en otra manera alguna igual pena al que se halle en este caso y no 
semejante destas, magüer no viniesen al fecho consumó el crimen, sino fincó por él de lo cumplir 
acabadamiento.. Es pues un delito intencional si pudiera, como está visto ha sucedido: pero ha 
metido en obra el de que se trata. Pero aun hay observado tambien el Asesor que es conforme á 
ftlgo mas: es un delito que ha dejado de consu- las leyes y al espíritu de la jurisprudencia, asi 
marse no por voluntad del que lo intentó, sino como es conforme á la razon y á la justicia, que 
contra su voluntad; y á virtud del celo de V. E. en la escala de las penas se guarde la proporcion 
de sus acertadas y prontas disposiciones. En de los delitos, y esa graduacion de procedimiento 
efecto, se ha demostrado que puesto el buque en que hay desde que se forma el intento de come
aptitud de zarpar de nuestro puerto con to1fos los ter le hasta que llega á consumarse, ¿habría una 
preparativos necesarios para la empresa, y en sustancial diferencia entre la empresa de Aceve
los momentos de hacerse a la vela, pues ha- do Ramos considerado en el estado que tenia 
bia ya pedido visita, faé detenido y embargado al tiempo de embargarse la salida del bu
por la autoridad; de modo que no puede decirse que, y el que habria tenido despues de be
que en la no consumacion del delito haya tenido cha la trata de ni::gros, dispuestos á bordo del 
parte el repentimiento del criminal, sinó que, por Eloisa, y de sorprendida en la navegacion? Sin 
el contrarío, a pesar de la voluntad de este, duda que si la habría; porque en este último ca
comprobada por los hechos hasta el último mo- so, el mal se habría consumado, el delito era cier
mento, fué impedido de ejecutarla en toda su es- to en toda su intensidad, mientras en el primero, 
tension, así como se impide de ejecutar un homi- no solo no había tal consumacion, sino que aun 
cidio contra la voluntad del que lo intenta, cuan- era.posible que hubiese ese repentimíento espon
do se le detiene y desarma en los momentos que táneo que segun el espíritu de la ley y la buena 
corria tras aquel que debía ser la victima. Este razon, atenúa la gravedad del crimen. Es verdad 
es, Exmo. Señor, el preciso caso de que se trata: que tal repentimiento es de considerarse remo
y el Asesor teniendo presente las leyes de la ma- to, atentas las circunstancias del caso, y esto 
teria, aconsejaría segun es su deber, la pena que agrava la responsabilidad de Acevedo, pero no 
corresponde aplicarse al criminal ó criminales.- era imposible que tuviese lugar, y sobre todo el 
El decreto de 15 de Mayo de 1812, prohibió la in mal no se habia llevado hasta el último grado; 
troduccion deespediciones de esclavatura en el y esto templa el rigor de las leyes. Estas con
terrítorio nacional desde un año despues de su fe- sideraciones inducen el Asesor á aconsejará V. 
cha y mandó que, cumplido este plazo, fuesen E., que siendo servido, y conforme á las leyes 
confiscadas las espediciones que arribasen á nues- citadas, puede declarar: 1 ~ confiscando el ber
tras costas, y puestos en libertad los hombres es- gantin Eloisa, y su cargamento, consistente en 
clavizados. La ley de 15 de Noviembre de 1824o dinero y especies como destinado uno y otras 
declaró acto de piratería la trata de negros en la al tráfico reprobado de esclavos: 2~ Que en 
costa de Africa, y dispuso que los ciudadanos de atencion á no haberse consumado el delito, ape-. 
esta Provincia, que despues de la publicacion de sar de la conocida, libre y decidida voluntad del 
esta ley, se ocupasen de la trata de negros serian empresario, y á la pena que importa aquella 
castigados como piratas. Ultimamente el articulo confiscacion se deja de considerar y tratar al 
14 del tratado de amistad, comercioynavegacion, mencionado Ramos y domas cómplices en el 
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crimen, como incursos en la totalidad de las 
penas de la ley que suponen perpetrado y con
sumado el mal del delito: 3~ Que por el Escri
bano Mayor de Gobierno se aperciba al dicho 
Acevedo Ramos de un modo formal por su re
probada y criminal conducta, haciéndole enten
der que el Gobierno será inexorable en aplicarle 
todo el rigor de las leyes, en caso de reinciden
cia: 4~ Que igual apercibimiento y prevencion 
se haga al capitan y piloto del buque, como 
cómplices en el mismo delito : 5~ Que en justo 
castigo de esta cómplicidad, y del mal uso que 
han hecho de su profesion científica, se prohiban 
:'t dichos ca pitan y piloto ejercer en adelante nin
gun cargo en los buques que v~n y vienen á 
nuestro puerto, ni en los que hacen dentro de él 
su servicio, avisándose de esta inhibicion á la 
Capitanía del Puerto: 6~ Que sea Ramos con
denado árepo•ier el sello del papel correspon
diente á los autos formados en papel comun, 
cuya reposicion ~e agregará á dichos autos, pré
via la inutilizacion del papel: 7~ Que en satis
faccion de la vindicta pública, para reprimir la 
perpetracion de iguales delitos y para que sea 
notoria la fidelidad con que el Gobierno cumple 
y hace cumplir no solo las leyes, sino sus com
promisos de cualquiera órden, se publique la 
superior resolucion de V. E. y se comunique 
ademas al Exmo. Señor l\linistro Plenipotencia
rio de S.M. B. en atencion al tratado recordado, 
val Señor Encargado de Negocios de S. M. el 
Emperador del Brasil, cuyo pabellon enarbola 
el bergantín Eloisa. Tal es, Exmo. Señor, el 
dictámen del Asesor: V. E. resol verá E.in embar
go lo que fuere .mas conforme á su superior 
juicio.-Buenos Alres, Marzo 15 de 1837.-La
hitte. 

Buenos Aires, Abril 25 de 1837. - Visto el pro· 
ceso, con lo espuesto sobre su mérito por el 
Agente Fiscal y Asesor General de Gobierno: 
resultando de él suficientemente probado, que el 
bergantín Eloisa, salia da este puerto á hacer el 
tráfico de esclavos. bajo la direccion de su dueño 
Don ManuelAcevedo Ramos, de su capitan Juan 
Cardoso de Souza, y de su piloto José Alvez 
da Silva; y teniendo presente que habiéndose 
iniciado el delito y puesto en obra, no ha llega
do á consumarse por cuya consideracion puede 
el Gobierno usar de equidad con el autor y sus 
cómplices, se declara confiscado el bergantín 
Brasilero Eloisa, con todo el dinero, cargamento 
y demas bienes y artículos que había en él, y 
parecian destinados á aquel criminal objeto, 
apercibiéndose seriamente, como se apercibe por 
medio del Escribano Mayor de Gobierno, á Don 
Manuel Acevedo Ramos, que el Gobierno será 
inexorable en aplicarle todo el rigor de las leyes 
en caso de reincidencia, y haciendo igual aper
cibimiento á Juan Cardoso de Sonsa, al piloto 
José Alvez da Silva, á quienes en castigo de su 
complicidad, se les prohibe ejercer cargo alguno 
en los buques que van y vienen á este Puerto de 
Buenos Aires, ní en los que hacen el servicio de 
cabotaje dentro de cabos, y en los rios interiores 
de la República, debiendo Don Manuel Acevedo 
Ramos reponer el papel sellado correspondiente 

al proceso formado en papel comun, bajo la res
ponsabilidad del Escribano en su entero cum
plimiento. Y por cuanto el Exmo. SeñorMinis
tro Pleni_potenciario de S. M. B. fué el primero 
en noticiar al Gobierno las sospechas que le 
asistían, que el apresto del citado buque tenia 
por objeto el delito espresado, cuya noticia fué 
segundada por el Señor Encargado de Negocios 
y Cónsul General del Brasil, transcríbase esta 
resolucion á ambos señores; con insercion del 
pedimento fiscal y del dictámen del Asesor de 
Gobierno.-Comuniquese igualmente al Capitan 
del Puerto para los efectos que corresponden pu
blicándose todo por los diarios de esta ciudad, 
é insertándosé en el Registro Oficial; y pase el 
proceso original al Ministerio de Hacienda para 
que, cumplido lo que se ordena en el presente 
decreto, y puesto en él la debida constancia de 
todo lo que se practicare á tal objeto, lo devuelva 
para archivarse en el Ministerio de Relaciones 
Esteriores.-RosAs.-Felipe Arana. 

2719-Reconocimiento de la independen
cia de la República Argentina, por S. M. 
el Rey de Cerdeña. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, Mayo 12 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 
22 de la. Inpendencia y 8 de la Confedaracion 
Argentina.-Presentes en el Ministerio de Re
laciones Esteriores, el Exmo. Señor Ministro 
de Negocios Estranjeros, Doctor Don Felipe 
de Arana, y el Señor Baron Don Enrique Pico
let de Hermillon, nombrado Cónsul de S. M. 
el Rey de Cerdeña en la República Argentina, 
y autorizado por su Soberano para reconocer 
oficialmente y de la manera mas esplícita, la in
dependencia de la Confederacion Argentina, des
pues de haber hecho conocer las justas y amiga
bles intenciones de su Gobierno, y solicitado de 
S. E. el Señor Ministro saber las del Exmo. Se
ñor Gobernador y Capitan General de esta Pro
vincia, encargado de las Relaciones Esteriores 
de las Provincias Confederadas, en cuanto á la 
autorizacion de que se halla investido para el 
espresado reconocimiento, prestó á presencia de 
S. E. la siguiente declaracion formal, por la que 
en el real nombre de S. M. el Rey de Cerdeña, re· 
conoce á la República de la Confederacion Ar
gentina como Nacion, soberana, libre é indepenA 
diente. ·El Baron Enrique Picolet de Hermillon, 
autorizado solemnemente por 11otas del Exmo. 
Señor Ministro deRelaciones Esteriores del Rey
no de Cerdeña, de 23 y 25 de Noviembre último, 
para reconocer en el real nombre de S.M. el Rey 
de Cerdeña la Independencia de la República de 
la Confederacion Argentina, que he presentado 
originales en nota de 30 de Marzo último: de
claro que S. M. el Rey de Cerdeña, Chipre, Je
rusalem, etc. etc. etc., reconoce como Nacion 
soberana, libre é independiente, á la República 
de h:s Provincias de la Confederacion Argentina, 
con toda la estension .de territorio que le perte
nezca, y consiguientemente declaro, que en los 
puertos y territorio de S. M. el Rey de Cerdeña, 
el pabellon, ministros, autoridades, ajentes y súb-
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ditos argentinos, gozarán en sus personas y pro
piedades las inmunidades, consideraciones y 
derechos que conforme á la ley comun de las 
naciones dispensa á cualquiera otra Nacion sobe
rana é independiente, y que respetará las leyes 
y disposiciones particulares de la fü,pública Ar
gentina, como lo hace el Rey mi amo coo las 
de cualquiera otro Estado. Y por cuanto la au
sencia accidental de S. M. en Génova, no ha per
mitido una comunic¡,,cion directa al Gobierno de 
la República sobre este asunto, á los ocho meses 
de la fecha presentaré la espresa ratificacion 
hecha por S. M. el Rey de Cerdeña, de la decla
racion del reconocimiento que por su real y so
lemne autorizacion hago de La soberanía é inde
pendencia de la República Argentina.-En fé de 
lo cual firmo y sello el presente en Buenos Aires 
á 12 de Mayo 1837.-(L. S.)-Baron Picolet de 
Hermillon. 

Admitida por S. E. el Señor Ministro; autori
zado por el Exmo. Señor Gobernador y Capitan 
General de la Provincia, la precedente declara
cion, con la calidad que ella espresa de ser ra
tificada espresamente por S.M. el Rey de Cerdeña, 
habiendo acordado á nombre de su Gobierno en
cargado de las Relaciones Esteriores de las Pro
vincias de la Confederacion, las misinas inmu
nidades, consideraciones y derechos al pabellon, 
autoridades, ministros, ajentes y súbditos de S. 
M. el Rey de Cerdeña, y el debido respeto á 
las leyes y disposiciones particulares de la Na
cion Sarda, del mismo modo que lo hace con las 
de los demas Estados, dieron fin á la presente 
conferencia que firmaron.-Felipe Arana.-Baron 
Picolet de Hermíllon. 

2720-Reconocimiento del Baron Enri
que Picolet de Hermillon, en el carácter de 
Cónsul General de Cerdeña. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, Mayo 15 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 
22 de la Independencia, y 8 de la Confedera
cion Argentina.-Habiendo S. M. el Rey de 
Cerdeña reconocido á la República Argentina 
como Nacion soberana é independiente, el Go
bierno de Buenos Aires, encargado de las Re
laciones E'!teriores de la Confederacion, ha acor
dado y decreta:-Art. 1~ En virtud de la pa
tente que ha presentado el Señor Baron D. En
rique Picolet de Hermillon, queda reconocido 
en el carácter de Cónsul General de Cerdeña, que 
por ella se le acuerda.-Art. 2~ Espídasele el 
exequatur correspondiente, devolviéndosele la 
patente, despues de registrada en el Ministerio de 
Relaciones Esteriores.-Art. 3~ Comuníquese á 
quienes corresponde, publiquese, é insértese en 
el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2721-Declaracion de guerra al Gobierno 
del General D. Andrés de Santa-Cruz, titu
lado Protector de la Confederacion Perú
Boliviana. 

Jlfinisterio de Relacinnes Esteriores.-Buenos Ai
res, Mayo 19 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 
22 de la Independencia y 8 de ía Confederacion 
Argentina.-El Gobierno encargado de las Re
laciones Esteriores de la República, e:1 nombre 
y con sufragio de la Confederacion Argentina.
Considerando :-Que el General Don Andrés de 
Santa-Cruz, titulado Protector de la Confede
racion Perú-Boliviana ha promovido la anar
quía en la Confederacion Argentina, consin
tiendo y auxiliando las espediciones militares, 
que armadas en el territorio de Bulivia, han 
invadido á .la República.-Que ha violado la 
inmunidad del territorio de la Confederacion, 
permitiendo penetrar en él partidas de ·tropa 
de Boliv.ia, al mando de Gefes bolivianos, des
tinados á despojar por la fuerza á ciudadanos 
argentinos, de cantidades de dinero, corµo lo han 
ejecutado.-Que á las reclamaciones por estos des
pojos, no ha contestado.-Que despreciando las 
interpelaciones del Gobierno encargado de las 
Relaciones Esteriores de la Confederacion Argen
tina, ha mantenido en las fronteras de la Repú
blica á los emigrados unitarios, dando lugar á 
que fraguasen repetidas conjuraciones, cuya 
destruccion ha costado á la Confederacion sacri
fici~s de todo género. -Que fomentando distur
bios continuos en las Provincias de Tucuman y 
Salta, ha impedido el restablecimiento de la 
confianza y buena inteligencia, necesarias para 
obtener por medio de una negociacion pacífica 
la devolucion de la Provincia de Tarija, incorpo
rada á Bolivia por un acto de insurreccion.-Que 
ha promovido por medio de la seduccion la des
membracion de otras Provincias de la mis10a 
Confed~racion, escitándolas á erigirse en un nue· 
vo estado bajo de su ominosa proteccion:-Con
siderando :-Que la ocupacion del Perú por el 
ejército Boliviano no se funda en otro derecho 
que el que le dá un tratado ilegal, nulo y atenta
torio, estipulado y firmado por un General Pe
ruano sin mision y sin facultad para entregar su 
patria al estrangero.-Que el General Santa Cruz 
con la fuerza de ·su mando, ha despedazado el 
Perú, alzándose con un poder absoluto, ~ancio
nado por asambleas diminutas é incompetentes 
-Que este procedimiento escandaloso ataca el 
principio de la soberanía popular, que reco
nocen por base de sus instituciones todas las 
Repúblicas de la América Meridional.-Que la in
tervencion del General Santa-Cruz para cambiar 
el órden político del Perú, es un a buso criminal 
contra la libertad é independencia de los Estados 
Americanos, y una infraccion clásica del derecho 
de gentes.-Que la concentracion en su persona 
de una autoridad vitalicia, despótica é ilimitada 
sobre el Perú y Bolivia, con la facultad de nom
brar sucesor, conculca los derechos de ambos 
Estados é instituye un feudo personal que so
lemnemente proscriben las aetas de independen
cia de una y otra República.-Que el ensanche 
de tal poder, por el usn de la fuerza, invierte el 
equilibrio conservador de la paz de las,Repúbli-

.. 
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cas limítrofes al Perú y Bolivia.-Considerando: 
-Que el acantonamiento de tropas del ejército 
del General Santa-Cruz sobre la fronteradel Nor
te de la Confederacíon, lR espedicion anárquica 
enviada á las costas de Chile desde los puertos 
del Perú, bajo b notoria proteccion de los agen
tes de aquel caudillo, y sus simultáneos, cons
tantes y pérfidos amaños para insurreccionar á 
la República Argentina, confirman la existencia 
de un plan polítíco, para subordinar á los üitere
ses del usurpador la independencia y el honor 
de los Estados limítrofes al Perú y Bolívia.-Que 
el estado permanente de inquietud y de incer
tidumbre en que se halla la Repúblíca Argentina 
por las acechanzas del Gobierno del General 
Santa-Cruz, causa todos los males de la guerra 
sín ninguna de sus ventajas.-Y ultimamente :
Que la política doble y falaz del General Santa
Cruz ha inutilizado toda garantía que dependa 
del fiel cumplimiento de sus promesas.-beclara: 
-A.rt. l? Que en atencion á los multiplicados 
actos de hostilidad, designados y comprobados, 
la Confederacion Argentina está en guerra con el 
Gobierno del General Santa-Cruz, y sus sostene
dores.-Art. 2? Que la Confederacion Argentina 
rehusará la paz y toda transaccion con el General 
Santa-Cruz, mientras no quede bien garantida de 
la ambicion que ha desplegado, y no evacúe la 
República Peruana, dejándola completamente li
bre para dio.poner de su destino.-Art. 3? Que la 
Confederacion Argentina reconoce el derecho de 
los pueblos peruanos para conservar su primiti
va organízacion política, ó para sancionar, en uso 
de su soberanía, su actual division de Estados, 
cuando libre de la fuerza estranjera, se ocupe sin 
coaccion en su propia suerte.-Art. 4? Que la 
Confederacion Argentina, en la lid á que ha sido 
provocada, no abriga pretension alguna terri
torial, fuera de ms limites naturales, y protesta 
en presencia del Universo, y ante la posteridad, 
que ~toma las armas para poner á salvo la inte
gridad, la independencia y el honor de la Con
federacion Argentina.-Art. i)? Publiquese, circú
lese á quienes corresponde é insértese en el Re
gistro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2722-Manifiesto del Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de las Relaciones Esierio
res de la República, sobre las causas que 
lo obligan á declarar la guerra al Gobierno 
del General Santa-Cruz. 

Buenos Aires, Mayo 19 de 1837.-Año 28 de 
la Libertad, 22 de la Independencia y 8 de 18. 
Confederacion Argentina.-Al romper la paz que 
los pueblos de la "Confederacion Argentina han 
conquistado y conservado costosamente, el Go
bierno encargado de las Relaciones Esteriores 
debe á su propio honor, al de la Confederacion, 
y al respeto de todas las naciones, el mani
festar las causas que legitiman el uso de las 
armas á que, a su pesar, tiene que ocurrir 
para defender la seguridad é independencia de 
la República. Por fortuna la Confederacion está 
exenta de que se le impute con razon algunos 
de los motivos innobles que tan frecuentemente 
arrastran los pueblos á servir de instrumentos 

de ambicion ó venganza; pues que si bien es 
cierto que no ha podido precaverse de Ja calum
nia de sus enemigos, suponiéndole un espíritu 
habitual de inquietud, le sobran titulas para 
honrarse de haber mostrado constantemente 
igu¡¡l solicitud por la paz esterior, que firmeza 
contra sus enemigo'l. Las glorias adquiridas le 
bastan para reposar contenta sobre sus laureles, 
y la historia ya es dueña de actos clásicos de 
su desprendimiento, cuando no puede registrarse 
uno solo de su ambicion. La Confederacion am
biciona, es verdad; pero solamente el que la 
opinion pública, soberana del mundo, reconozca 
y sancione ante un juicio inexorable la justicia 
de sus pretensiones. La Confederacion anhela 
por la conviccion universal, de que la conserva
cion de sus caros derechos y de su existencia 
política, mas si posible fuere, que la vindicacion 
de sus agravios, la han conducido á la inevita
ble necesidad de interponer la fuerza entre la 
tiranía y la libertad, entre la conquista y la 
patria. Si la causa que impele a la Confederacion 
Argent~na á ocurrir á las armas por su propia 
seguridad, fuese menos imponente y conspicua, 
no por eso se consideraría desobligada á. dar 
cuenta pública del tránsito de la paz á la guerra; 
no tanto por pagar un tributo á las fórmulas 
establecidas por la civilizacion, como por buscar 
en el severo criterio de las naciones ese poder 
inmenso, que asociándose siempre á la justicia, 
encadena tarde ó temprano á la fortuna para 
postrada ante el imperio de la razon. Pero 
cuando el caudillo que hostiliza á la Confe
deracion se ha colocado á la cabeza de tres 
Repúblicas populares: cuando escritores asala
riados se han ocupado muchos años há, en alu
cinar la América. y la Europa, con ficciones 
exajeradas de su administracion ilustrada y be
néfica: cuando acaba de consagrarse como un 
acto de magnanimidad, la violacion escandalosa 
de los derechos de una nacion libre: cuando la 
crueldad refinada se presenta á los ojos del 
mundo con la máscara de la beneficencia: y 
cuando, en fin, ese mismo caudillo, prevalido de 
su categoría, se afana en captarse la voluntad de 
las naciones con pomposas protestas de protec
cion y garantías ¿confiará solamente la Confede
racion en la j11sticia de su causa? ¿Se avendrá 
con la sospecha de haber sido agresora, cuando 
solo ha pensado en defeni.!erse?-No, el Gobier
no encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confederacion demostrará con hechos, que no ha 
sido el autor de la guerra. Con ellos, la Confe
deracíon se presenta ante el augusto tribunal de 
los pueblos sin otra pretension que hacer ver, 
abandona la paz, cuando la guerra era su único 
medio de salvacion. Despues que la espléndida 
batalln. de la Ciudadela, desbarató en 1831 las 
ú.ltimrLS reliquias del ejército del bando unitario, 
los pueblós sintieron la necesidad de una paz 
durable, para convalecer á su sombra de -los 
estragos ele la guerra civil. Ni el estímulo de la 
venganza, provocado por las violencias y depre
daciones de que habían sido víctimas, ni el pre
sentimiento de nuevas tentativas de parte de sus 
enemigos, ni el instinto de su propia seguridad, 
al verse amenazados por los restos dispersos 
sobre las fronteras de la República, prevalecie
ron al conato uniforme de una tranquilidad 

l 
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permanente, con que reparar los estragos del minal tolerancia de las autoridades bolivianas; en 
insano furor de los amotinados. Los Gobiernos las tentativas de los conspiradores unitarios. 
de las Provincias confe1leradas, constituidos en Los periódicos ·redadados bajo la influencia 
el perentorio deber de sec.;undar los sentimientos compulsiva del Ministerio boliviano; descubrían 
populares, y de corn'sponder á la confianza de- por entre la sútira y la crítica el espíritu do
posítada en ellos, comprendieron cumplidamente rilÍnante de su Gobierno contra la Confede
sn rnísion, y sin adormecerse en una funesta racion, y en cada acto del General Santa Cruz, 
inaccion, se contrajeron esclusivamente á nen- Pre~ide11te de aquel Estado, se notaba una coinci
tralizar el encono ele l~s pasiones, y á franquear dencia perfecta con el plan iniciado en Salta por 
los 'Veneros d0 la prosperidad comun mientras la Legacioil Boliviana antes de la lmtalla de 'ru
que la accion nacional en el Gefe Supremo cuman, para alentar la faccion desorganizadora, 
de Buenos Aires, pam dirijir y conservar las bajo el tinjido pretesto de mediacion, rechazadio 
Relaciones Esteriores, velase incesantemente por oportunamente por el ilustre General Quiroga. 
su seguridad y su reposo, haciendo justicía á los Sin embargo no bastaba para que el Gobierno 
amigos de la Republica y demandándola en reci- encargado de las Relaciones Esteríores ele la Re
procidad; cultivando la paz y la :ünistad wn pública, cediese i~ las impresiones producidas por 
las naciones, y rechazando los actos hostiles, e::;tos hechos. Se afanaba el Gobierno de Buenos 
con la dignidad de un Estado soperano é inde- Aires en encontrar en ellos un sentimiento exa
oendiente. La gravedad. de esta confianza y su jrerad,J de compasion al infortunio, mas bien, que 
inmensa responsabilidad r.nte la opinion de la en ,;onvencerse de la perfidia de uri gabinete 
República y ante el solemne juicio de la historia, !\ quien no habia ofendido. y cuya existencia re
colocaban al Gobierno de Buenos Aires en e;:a presentaba un monnm.·nto de la generosidad y 
pos1.cion delicada en que una política franca, dcsprendirni1mto de la B.0pública Argentina. Lle
sistemada y len!, debiera desplegarse, sin apar- n<: de la eonfianza qnP inspira la justicia y per
tarse de los intereses prácticos de la Confedera- suadido el Gobierno, encargado de las Relaciones 
cion. MengnR seria pudiese citar,;e un ejemplo (!;steriores, de que la opinion pronunciada de 
de defeccion ó ele debilidad en el Gobierno uno al otro esLremo de la República Argentina 
encargarlo de las Relaciones Esteriores, desde por el sistema federal, serviría de consejo al Ge-· 
aquella época: pues si alguna vez los amaños de neral Santa Cruz para volver sobre sus pasos y 
la discordia lleg"ron á triunfar sobre la debilidad detenerse al borde del !tbismo que cavaba por sus 
de los depositarios de la autoridad, la accion propias manoR, dirijió á él en 8 de Junio de 1832 
popular restai,iró las leyes y la autoridad á su por medio del Miniwerio de Relaciones Esteriores 
sólio, repeliendo á los enenügo3 que empezaban declarándole •que ,;i los emigrados Argentinos 
de nuevo á incendiar la República. No podia se sometieron a su suerte y gozasen en paz dé Ja . 
ocultarse al Gobierno encargado de las Relacio- hospitalidad que les franqueaba la liberalidad de 
nes Esteriores, que los que derribaron al Gobir,r- las leyes de Boliyia, no se permitiría el Gobierno 
no y las sagradas instituciones de s<1 pais; los la menor indicacion que los inquietase; pero que, 
que habian conculcado las leyes bajo el irrisorio cuando era evidente que hacían servir b Íliviol¡.¡,
y pretendido derecho de imponer con la espada bilidad de aquel territorio á sus mitas anárqui
un sistema político aborrecido por la República, cas, y se disponían á nuevas agresiones contra 
aprovecharían poco del escarmiento y atiza- las Provincias limítrofes, no poiia prescindir de 
rían la discordia desde cualquier punto en reclamar del Gefo de B01ivia ordenase ri. los emi
que se guarecían. Los .hechos ma1; ruido- grados Arg~ntinos, existentes en Mojos y Tupizn, 
sos se acumularon para corroborar este triste ó en cualquier otro pueblo cercano á la frontera, 
pr0sentimiento; y en la Banda Oriental del Rio se retirasen al interior, situándoseles en un pun
de la Plata y on el territodo boliviano, se vie1 on to de donde no les fuese dado turbar la trnnqui
amontonarse los primeros combustibles contra lidad de su patria, ni• comprometer ht armonía de 
la Confederacion Argentina. La benevolencia dos Naciones llamadas it ser fieles y leales ami
con que habían sido tratadas ambas Repúblicas, gas .. No necesitaba el Gobierno de Buenos Aires 
los sacrificios consagrados á· su emo,ncipacíon y invocar en su favor otros intereses que los de am
las pruebas inequívocas de adhesion y lealtad bos paises, ni esplanar una demanda que, ten
de la Conf'ederaci:on, debieron prometer las ga- diendo á robustecer la paz de~ República, con
ra.ntias mas sólidas de redprocidad: menos que ciliaba el mejor estar de su enemigos. Sin em
fuera de preverse la existencia de un Gobierno bargo, recordil.base al General Soota Cruz, que 

•ciego absolutamente á sus intereses e insensible :Ü las conductas de las Naciones de'flrirner órden, 
á las conveniencias nacionales.-¿Quien no pre~ como la Inglaterra y hl Franc.;ia, simpatizaba en 
sumiría que el gefe de Bolh'ia, enseñado por los igual caso con la exigencia de Ja República, el 
males que causara en su patria la rliscordia, no Gob;erno de Chile no menos inteligent'e y c"loso 
antepondría. las simpatías de veflindady los res- rle los derechos internacionales habia retira
petos de un Gobierno amigo, á una descarada do de la frontefll á los Ullitari<is peligrosos 
p1'oteccion á los instíg1idores de revueltas?- por su categori1t é Íi1flujn. Dijosei, t<tmliie 11 
?Qnien dudaría de que las reclamaciones del que: «dispensando il los ernigmdos tdi(a la con~i
Gobierno Argentino. fundadas en la práctica de deracion quo estimase justa, ahorr 1su i1 la~Repú· 
naciones celosas de los derechos de la humani- blic>1, 1'1 nec ·sid.1d de cerrarles para siempre sus 
dad, merecieran menos respecto del gefe bolivia- puertas si continuasen en sus criminales te11tn.
ne, que los proyectos incendiarios de los asilados tivas y anundóse una 'legacion .c0mo tPstimonio 
en aquella República? Pero por todas partes especial del empeño de la CnnfedPradon en 
llegaban al Gobierno encargado rle las Relaciones nrnntener la paz con Bolivia .. Apelamos al sen
Esteriores, multiplica<los comprobantes de la cri- tido comnn de los hombres de todas las Nadones 
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y la conciencia dt.J todos los Argentinos, parn que Cruz la próxima salida d,) un Ministro y lejof:I 
fallen sobre la conducta del Gobierno v clasifi- ele manifestar entónces la menor duda sobre las 
quen sus Rentimientos. ¿Que pr.ueba menos eq ,¡j- garantías de la Confederadon, en sus transaccio
voca pm1de darse de la templanza de 1•ri11cípios nes diplomáticas, había dado á entender con su 
y del anhelo por la conservacion de la paz? Qui- silencio la perfecta adquiese11cia al recibimiento 
zás los pueblos desvastados por el hierro y el de la mision. Inutilizáronse la miras pacílicas 
fuego de una faccion odiosa, tendrían derecho de riel Gobierno de Buenos Aires, y proponiendo los 
reprochar Al Gobierno Encargarlo de las Relac,io- fundamentos de una queja por este ine>:perado 
nes Esteriores tanta generosidatl á tamañas proceder, se limitó á decir al General Santa Cruz 
ofensas. Quiz:J. sobrai ia razon para exijirle un en 30 de Mayo del mismo año,• que ya se mani
rompimieuto decisivo con el Gefe de nn Es- festaba decidido por ~us últimas comunicaciones 
tado que abroquelando cautelosamente ú los ene· y conservar las relaciones establecidas por el de
migos de la Confederacion Argentina, mantenía recho de gentes y emanadas de afeccion mútua 
en alarma á la República y la obligaba á inmr.n- entre pueblos amigo8, esperaba se renovase el 
sos sacrificios. Pero la paz habia venido á ser tráfico comercial, interrumpido durante la guerra 
para la Nacion como el arca de alianza, cuya sal- civil, y la comunicacion necesaria para el resta
vacion se había confiado al Gobierno de Bue- blecimíento de la mútua confianza.' Fuera de los 
nos Aires y era menester acreditar ~mte el género límites trazado• por el honor en las relaciones 
humano que la Confederacion Argentina no des- sociales seria fácil hallar la inmoralidad y mala 
colgaba sus armas sinó despues de haber apurado fé pero si un ciudadano elevado al poder ca
los medios de ahuyent<ir la guerra. 8in hacer reciese de probidad y de decencia, 110 seria 
alarde de depr.wacion ó dfl indolencia, no podía impertinente suponer respeta&e el decoro y 
el General Santa Cruz, ensordecerá las exijencias dignidad de su patria. Esta observacion, ro
del Gobierno de Buenos Aires, y por medio de bustecida por el ejemplo de la historia, sus
urra nota ministerial de 13 de Setiembre del mis- pendió el juicio del Gobierno de Buenos Ai
mo año, afectó prestarse á retirar á las fronteras res respecto al General Santa Cruz; cuando en 
del Sud los emigrados peligrosos al sociego de la medio de su votos apócrifos de amistad y buena 
Confederacion, señalando lus que espatriados de inteligencia afluían de Bolivia los avisos de su 
Bolivia y asilados en Salta convenía fuese.u tras- complicidad vergonzosa en las íncursior~es de los 
ladados á Tucuman. El General Santa Cruz con- emigrados, y en sus clandestinas maniobras para 
fesaba ser •de estricta y rig11roc;a justicia, satisfa- incendiar la República Argentina en todas direc
cer á la reclamacion, como medida útil á ambos ciones. Si desnudo de pundonor el General Santa 
paises,• y en este documento, redactado perfida- Cruz tuviera en menos faltar f> sus protestas: si 
mente no se leia una sola cláusula que no fuese el decoro y dignidad de su elevada clase desme
medida para adormecer la desconfianza de la reciesen ante el sentimiento privado de aquel 
ConfederacionArgentina. ElGobiemoEncarg,1do caudillo, ¿no volvería en si á la voz de su patria 
de la Relaciones Esteriores satisfizo por su par- para mantener dignamente el puesto avenbjacio 
te los deseos del Gefe de Bolivia, retirando de que en las íamiiias de las nuevas Repúblicas le 
Salta las personas que le eran sospecbosas y se pertenece? ¿Tendrá en menos que el dar ensan
prometió desde luego una corresponde"cia lectl. che á siniestras pasiones, la re->ponsabilidad de 
Bajo los artificios de amistosas protestas del Ge- sus juramentos, la nombradía de su país, y la 
neral Santa Cruz y prévia la notificacion de la tranquilidad de sus conciudadanos? Pretenderá 
salida de la Legacion Argentina marchó el En- el General Santa Cruz sofocar Ja opinion de la 
cargado de Negocios cerca del Gobierno de Boli- América, y encubrir ra falacia de su administra
via con instrucciones de estrechar los vínculos cion con Jos mismos actos que la revelan y que 
de amistad entre ambas Repúblicas, facilitar el amancillan la8 primeras páginas de la historia 
tráfico y mútua comunicacion, reclamar la resti- de Bolivia? Estas cuestiones, que favorablemen
tucion de Tarifa y arreglar un tratada de límites, te resolvía el Gobierno encargado de las Relacio
de amistad y comercio, sobre base de perfecta nes Esteriores, le daban lugar á esperar del curso 
reciprocldad. Cuanto contribuyese á afirmar la de los sucesos, que el General Santa-Cruz exa
paz y la prospe;-idad de uno y otro pais, se com- minará con detenimiento las conveniencias de su 
prendía en la responsabilidad del encargado de patria, y brorase con circunspeccion los vesti
esta legacion. No bien hubo llegado á Salta el gios de su innoble política. Ni podía dejar de 
Agenté Argentino. lo comunicó al General Santa esperarse, cuando á la par de sus reprobados 
Cruz, sin presumir que por motivo alguno se le amaños, llegaban frecue11tes y luminosas prue
detuviese en su marcha, ni se frustasen los bené- bas del sentimiento fraternal de los Bolivianos. 
ficos votos de su Gobierno; pero e.;taba sin duda Reservádose ilabia el señor Géneral Santa-Cruz 
decretado en los tenebrosos consejos del Gefe el lauro de eludir el concepto de su probidas, y 
Boliviano, conservarse á torio trance desligado de empañar el brillo de una autoridac.l que ejercie-

. compromisos públicos para con la Confeaerncion ron varones ilustres: pero se alzará el velo ii sus 
Argentina; é impe<lir el descubrimiento de sus intrigas y se le verá fomentando los ataques á 
insidias, hasta que el tiempo allanase el camino las provincias de Tucuman, Salta y Catamarca, 
al desemvolvimiento de su plan. Con frívolas con las mismas personas que por medio de su 
escusas, con estnwagantes observaciones1 fué miuísterio prometió retirar de las fronteras del 
negado á la Legaciori Argentina, eu Febrero de norte. La coincidencia de los sucesos en distintos 
1833, el pase par~ entrar en Bolivia. Ni la organi- frentes de la República, por la identidad d•i los 
zaciorí interior de Ja Repúblicu, ni las relaciones riedios empleados para prepararlos, servirit á 
esteriores habían cambiado desde mediados del persuadir al mas iluso, de que el General Santa
año antPrior, en que se notició al General Santa Cruz no ha cesado de suscitar disturbios para 
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frustar la sólida organizacion de la Confedera
cion Argentina. La revolucion proyectada contra 
el Gobierno de Salta en 1833, de que participó el 
General Santa-Cruz, }e precipitó en el camino 
que ha recorricl o hasta ahora. De acuerdo con 
los enemigos d..t finado General La Torre, remi
tió Santa-Cruz :\Mojos al Teniente Coronel Cam
pero en Octubre de aquel año, con cuatrocientas 
armas de chispa y blancas, y las respectivas mu
niciones, con órden de que se trasportase ú Yaví 
por el Capitan D. Mrmuel Malina, de los guar
dias nacionales de Tarija, destinadas á armar 
600 hombres en auxilio á Jujuy contra Salta. El 
Comandante Ontiveros y el Juez territorial Pa
redes, reunieron su gente para obedecerá Cam
pero, á quien acompañaban el Comandante de 
Dragones de Tarija y D. Mariano Vasquez, los 
tenientes Valladares y Carretero, D .. José Güemes 
con otros facciosos y diez y seis hombres de 
tropa, y los Bolivianos no se retiraron á su ter
ritorio hasta que fué derrotado y preso el Gene
ral Latorre. En 1834 al tiempo que el Gobierno 
encargado de las Relaciones Esteriores, firme en 
el principio de procurar la paz de la República, 
autorizaba á un ciudadano argentino en el carác
ter de Cónsul General en Bolivia, con el designio 
de ostentar en este paso su constante propension 
á la mejor inteligencia entre ambas Repúblicas, 
se desprendía de la Banda Oriental del Rio de la 
Plata un enviado, con la fatal mision de organi
zar un plan co.n el General Santa-Cruz para des
quiciar la Confederacio::i. El proyecto lo h:-..bia 
coru;ebido un Ministro Oriental siempre ominoso 
á la República por la conciencia perfecta de la 
analogía de política de la administracion á que 
pertenecía con la del General Santa-Cauz: ad
roinistracion de funesto recuerdo á la Confedera
cion Argentina. Para colorir el plan anarquiza
dor, pretestábase por el Ministerio Oriental la 
urgencia de un tratado de limites entre el Impe
rio del Brasil y los Estados circunvecinoc;, apro
vechándose para ello del periodG de la Regencia 
del Brasil en la minoría del Emperador D. Pe
dro U, antes que la cuestion fuese discutida y 
sancionad.a aisladamente entre el Gobierno Im
perial, y la Confederacion Argentina. Invitarse 
debía al Presidente del Perú, y se invitó en efecto 
á asociarse á la negociacion, ocultándole el ver
dadero espíritu de esta convencion, que por sí 
sola muestra el precio de los sacrificios heróicos 
de la Confederacion ante un Gobierno d'lsleal y 
revoltoso. El encargado de la ejecucion del pen
samiento del finado Ministro le avisaba desde 
Chuquisaca, el 9 de Diciembre del mi~mo año, 
que el General Santa-Cruz se había penetrado de 
la importancia y latitud de su mision, y que se
gun su palabra, lo abrazaba de todo corazon. 
Se celebró un tratado y se estipuló en él la mi
sion de un comisionado del General Santa-Cruz 
al Estado Oriental, con acuerdo de cuyo Gobier
no se exigirla de la República Argentina una 11ue
va organizacion por medio de un Congreso Ge
neral, para particip:Lr entónces del tratado de 
limites con el vecino Imperio. Si el convenio hu
biera de limitarse á privar á la Confederacion 
Argentina de su intervencion en el tratado de lí
mites del Estado Oriental con el del Brasil, 
ó á escluirla de la primacía que le compete en 
esta cuestion, ¿qué Gobierno. americano, celoso 

de su dign~dad, se habría sin razon asociado á 
un agravio gratuito á los derechos pollticos de 
una Nacion amiga? ¿Quién no se ofendería de 
un proyecto calculado para despertar antipatias 
entre pueblos hermanos y V'lcinos? Pero la ne
gociacion envolvía un objeto mas criminal. Tra
tábase de escitar con la invitacion á un r:ongreso 
en la Confederacion, la susceptibilidad de los 
unos y la ambicion de los otros: tratábase de 
dividir la República, invocando nombres sagra
dos y teorias seductoras, para dar paso a la de
testable faccion unitaria; y habríanse renovado 
los días de duelo, si esta trama insidiosa no hu
biese sido deshecha por el Gobi~rno patriótico, 
sucesor del de D. Fructuoso Rivera. ¡Y la abraza 
de todo corazon el General Santa-Cruz! Des
miéntanse estos hechos apurando el sofisma: el 
Gobierno contestará, que con documentos au
ténticos á la mano se redacta este vergonzoso 
episodio. Ya se había adelantado demasiado el 
General Santa Cruz para retroceder. Era preciso 
que consumase la oora maleficiosa que había 
emprendido, y buscar iristrumentos adecuados 
para conmover á la República. En efecto á fin 
de 1834 y á principios de 1835 redobló Santa
Cruz su actividad en la correspondencia episto
.lar con los corifeos de Ja faccíon unitaria guare
cida en la Banda Oriental. El Gobierno de Bue
nos Aires, apercibido de la multiplicacion de sus 
clubs, de la estension de sus trabajos y de la ra
mificacíon de sus relaciones, no cesaba de adver
tirá los pueblos velasen por su seguridad: pero 
se detuvo mil veces á investigar el fundamento 
razonable de las esperanzas de los perturbadores, 
hasta que se puso en evidencia la cooperacion 
eficaz del General Santa-Cruz. Un acontecimien
to feliz proporcionó al Gobierno encargado de 
las Relaciones Esteriores el documento que 
derramaba una inmensa luz sobre esos mane
jos; y sus autores aparecieron cubiertos de 
la ignominia, compañera de la traicion~ La 
carta escrita al General Santa-Cruz desde la 
República Oriental por un caudillo unitario 
acusándole recibo de sus comunicaciones incen
diarias, revelabta no solamente una conjuracion 
iniciada con conocimiento del Gefe Supremo 
de Bolivia; sinó los medios empleados para su 
progreso y ejecucion. El estracto de esta carta 
fué publicado en las prensas de esta Capital, si
lenciándose los detalles con que se escarnecía á 
la República. Los conjurados olvidáronse de si 
mismos, olvidaron su patria por la sed insacia
ble de venganza. Adulaban las miras del caudi
llo é incensaban su orgullo, bien seguros de que 
nuevos sacudimientos en la República Argentina, 
satisfarían su cornzon, cualquiera que fuere el 
pretesto de suscitarlos. Los escritores vendidos 
al poder del General Santa .Cruz han declarado 
apócrifa la carta, acudiendo á este vulgar recur
so para entretener la incertidumbre y libertar 
al caudillo de la terrible sentencia de la opinion 
pública. Llegará un día en que el Gobierno la 
presentará íntegra á sus compatriotas para con
fusion de sus cómplices. Sepan entre tanto los 
amigos del General Santa Cruz, que la carta fué 
conducida en la goleta Yanacocha por un emi
sario destinado al Perú, presa del Capitan Maria
tegui de la escuadra Peruana, y que antes que 
el Gobierno Encargado de las Relaciones Este-
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riores tuviese 11 primera noticia de la interce;:ita- ella á que el General Lopez pidiese munidones 
cion, el original corrió de mano en mano de dis- y armas que recibió rl el Coronel O'Connor, pro
tinguidos persúllajes, hasta la del Señor :!.Y.Iulac, veyéndole por el Gobernrtdor de Chichas de un 
Comodoro de Li, Estacion francesa sobre las aguas· pasaporte falso para Chile, que sirviese á ocul
del Callao. Ir.utilizándose de esta manera los tar su destino. Por mas que los agentes del G-e
arbitrios empLoados para encubrir la evidencia neral Santa Cruz procuraban disfrazar sus mane
de un hecho, que en vano se ha intentado desfi- jos, no faltaban americanos leales igualmente 
gurar. La primera tentativa del ex-General D. empeñados en revelarlos. El Gobernador de Po
Javier Lo pez para subvertir el órden de la Pro- tos1 creyó poder ocultar el origen del auxilio 
vincia de T'1cuman, frustrada por la vigilancia prestado á Lopez con encajonar fuera del Par
de los Gobiernos fronterizos, indicaba suficien- que el armamento y pertrechos de guerra que le 
temente la tolerancia de las autoridri.des de Boli- estaban señalados, mas muy luego fué informa
via, cuando no fuera su connivencia: pues que do el Gobierno de Tucuman, de que en la casa 
los conjurado:¡ no podrán atravesar el territorio del Coronel Vera, en fa Villa de Potosí se había 
boliviano con fuerza armada, sin ser sentidos en acomodado el armamento ymuniciones que oon
su marcha: pero por la prision de varios cóm- dujo á Tucuman Don José Frias para entregarse 
plices vínose r.dquirir evidencia perfecta de una á Lopez. Las declaraciones juradas de Don Vi
combinacion insidiosa, que, á no estar comproba- cente Gomez y de Gregorio Perez, tomadas en la 
da por la série de documentos auténticos que el ciudad de Tucuman el 3 y 8 de Agosto de 1835, 
Gobiern.o conserva en su poder, rayarla en lo confirman el hecho con la notable circunstancia 
posible tanta superchería en el Gefe de una Na- de haber sido el mismo Perez quien ayudó á en= 
cion. Los Coroneles Balmaceda y Roca acompa- cajonar el material para la espedicion contra 
ñaban al ex-General Lopez desde Bolivia en la el Tucuman. Ninguno de los incidentes necesa
espedicion que contra. Tucuman emprendió por ríos para formar una conciencia perfecta de esta 
segunda vez desde aquella República. · Su E>m- insidiosa trama, dejó de cuncurTir á ratificar el 
presa pereció en Monte Grande y la ley desear- juicio del Gobierno encargado de las Relaciones 
gó sobre su cabeza la cuchilla levantada contra Esteriores de la República, pero contribuyó á 
las traidores. Prisioneros aquellos Gefesy herí: corroborarlo la esposicion de Don Clemente Ga
do mortalmente el primero declaró Balmaceda ray, el 8 de Febrero de 1836, quien gozando de 
el 8 de Febrero de 1836 que el General Alvarado, la mas íntima confianza del finado ex-General 
erigido desde su emigracíon en órgano de las Lopez, une á la confirmacion de lo ya referido 
ideas subversivas del Gefe boliviano, había ::m- el franco aserto de que la invasion fué concerta
xiliado á Lopez parn acometer á Tucuman por da con el Presidente de Bolivia. Tambien el Co
órden espresa del General Santa Cruz, cuyas co- ronel retirado del ejército real, Don Fernando 
municaciones á Alvarado el mismo oyó leer, que Aramburu, reconvenido ante la ley, se propone 
el armamento y municiones de la fuerza de Lo- disculpar su conmvencia con el invasor Lo pez con 
pez en su primera invasion lo recibió en Tarija una carta del Coronel Don Gerónimo Villagran 
del General O'Connor por órden del Prefecto de de la escolta del General Santa Cruz, que inter
Potosí; esplanando con este motivo loe-medios pone ante Aramburú su antigua amistad para 
seductores que empleaba Santa Cruz en las Pro· que identificase sus ideas con el caudillo Lopez. 
vincias de Salta para ganar prosélitos. Entre Al mes de haberse enunciado por el Coronel Bal
las instrucciones de Santa Cruz al Prefecto de maceda una J:Jlleva incursion á Catamarca en la 
Potosí; se comprendía la de solicitar al famoso declaracion de que se ha hablado, ya se dejó ver 
Felipe Figueroa, arrojado de Catamarca y auxi- en Antofagasta, el ex-Comandante General Fi
líarle para que se apoderase ae aquella Provin- gueroa, á quien se habían unido en el territorio 
cía. Tres agentes fueron despachados por el de Bolivia, con la caballada en la marcha, otros 
Gobierno de Potosi á la Cruz del Eje, á Copiapó individuos decididos á sublevar aquella Provin
y Llanos de la Rioja, en solicitud de aquel vil cía. Los agentes del Gobernador de Potosí na
instrumento de tumultos. Mendeville, Gober- da omitieron para llenar su comision, ydébese á 
nador de Chich11,s, tenia la especial comision de su eficacia que Figueroa no fuese el único com
auxiliar á Quintana para apoderarse de la fuerza prometido á trastornar el órden de aquella Pro
del Gobierno de Jujuy, del que fué espulsado y vincia: y dé bese tambien á la influencia maléfi
recibir órdenes del General delegado de Santa ca del Prefecto de Potosí que el Gobernador de 
Cruz para las operaciones hostiles contra la Tucuman hubiese de salir á campaña para sofo
Confederacion Argentina, sobre la que caeria car la insurreccion con sacrificios de sangre y de 
luego que concluyese en el Bajo Perú. La es- fortunas. El que intentare hallar en la dignidad 
posicion del Coronel Roca, ratiticando la deBal- de la magistratura suprema, y en el honor del 
maceda, se remonta á la época en que el General magistrado, una segura prenda de respeto á las 
Santa Cruz en 1832 hizo á Alvarado la pri::::aera leyes de moral y decencia, no podrá menos que 
abertura de su plan, proponiéndole se encargase reconocer una escepcion odiosa en la conducta 
con los emigrados argentinos de una reaccion en del General Santa Cruz y de sus mandatarios pa
la República, contando con auxilio de armas y ra con laConferacionArgentina. Dificilserásiem
siete mil pe;;os mensuales. El célebre unitario pre acertar con la línea en que pueden tocar las 
Don Miguel Diaz crRzó la realizacion de esta aberraciones del gefe de un Estado, cuando vaci
propuesta con calificaciones deshonrosas, Rl Ge- lando entre su ambicion y su conciencia, entre 
neral Alvarado y presentó en su reemplazo al el crimen y su reputacion, se vé obligado á con
General Lamadrid. Estadivergencia que tras- densar un velo para sustraerse á la animadver
cendia á los emigrados, inutilizó por entonces la sion y al anatema público. Tal era el conflicto 
agresion prometida en masa y se dió lugar con á que redujo al General Santa Cruz la invas10n á 
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Tucuman por Lopez, patrocinada por él y sus culo inaccesible á la ambician del caudillo boli
tenientes. El triunfo de este malhadado caudi- víano, ha tratado solo de la guerra civil porque, 
llo habria servido para diferir los cargos de la la destruccicn era su objeto. La aplicacion de 
República contra su protector; pero escarmenta- igual consejo se ha visto renovada en la espedi
do Lopez, hubo Santa Cruz de apelar á estrava- cion anárquica contra Chile; y despues que ya 
gantes ficciones para impedir los reclamos y no es á nadie permitido dudar del origen ele 
engañar á los pueblos con las apariencias de una aquel atentado, y de los medios empleados para 
falsa neutralidad. Apenas llegó á Potosí la no- consumarlos os forzoso reconocer en él el mismo 
ticia del desastroso fin da la tentativa de Lopez, espíritu que animó al General Santa Cruz en las 
se apresuró el Prefecto D. Hilarion Fernandez á incursiones á la República y dar la evidencia 
ordenar al Gobierno de Chichas en Febrero de de los sucesos por úmca respuesta, á sus men-
1836, que si por algun acontecimientc• regresase guados apologistas. No bien se frustraron las 
Lopez y sus compañeros, los aprehendiese y los esperanzas del General Santa Cruz en las fron
remitiese presos á disposicion de la Prefectura, teras del Norte, cuando empezó á sasonar el 
pues que - se habia sorprendido al saber que fruto de sus insidias al Este de la República 
hubies'1 abusado de la generosa hospitalidad. Argentina. La influencia del General Santa
El Vice-Presidente de Bolivia confirmó esta reso- Cruz no podia ser práctica en el Estado Orien
lucion el 19 del mismo mes, y aparentando un tal del Uruguay, sin que al orden legal de 
profundo sentimiento por ver comprometido el que gozaba, le sostituyese un corifeo anár
decoro de aquel Gobierno, mandó al Prefecto quico con quien había estrechado relaciones, 
acreditase satisfactoriamqnte la inalterable neu- que favoreciesen descaradamente sus desi~nios. 
tralidad del gabinete boliviano en las cuestiones La conjuracion de 1836 prepara este cambio y 
domésticas de la República Argentina. Este cuando aqUtJlla República medraba á la sombra 
ardid, cuya calificacion se confundiera con la de de sus instituciones, viéronse de repente atro
la mas insulsa y vulgar intriga, no quedaba pelladas, y en campaña el gefe de la rebelion, 
bien disimulada al juicio del Vice-Presidente de rodeado de los unitarios, principales colabora
Bolivia, sino se acompañase el insulto y despre- dores del Heneral Santa Cruz. Entonces creyó 
cio ir; las primeras autoridades de la Confedera- el Gobierno encargado de las Relaciones Esterio
cion Argentina, para que apartasen la vista de la res, ser de su deber colocar la espada de la 
mano y recursos de Bolivia, en la última incur- Confederacion en la balanza del Gobierno legal 
sion de Lopez. El pllriódico ministerial del 27 y la providencia, protejiendo á los defensores de 
de Marzo del citado año se encargó de esta tarea las leyes, permitió un nuevo terrible desengaño 
y amontonando en una cruel diatriba contra los á los anarquistas. Merced á la prevísion y sacri
gobiernos de la Confoderacion, gratuitas ofensas ficios del Gobierno Argentino, disipóse la tem
y reflexiones acres, les zahiere yies mofa, pre- pestad que tronaba ya sobre el cielo de la Repú
tendiendo engañar el buen sentido de los pueblos blica, y el General Santa Cruz hubo de ver otra 
con las arterias de la mas refinada hipocresía. vez encallada su funesta empresa. A las cons
No es esta la oportunidad de comentar la política piraciones promovidas y protejidas por el Gene
del gabinete bolivíano, que los pueblos sabrán ral Santa Cruz, no se limitan los agravios ínferi
definir: pero, ¿no había de requirirse del gefe dos á la República, Tambíen las propiedades 
de Bolivia, si ante<> de la incursion á Tucuman, argentinas fronterizas á Bolivía han sido acome
ignoraba que los Lopez, Balmaceda y otros tidas y robadas. Tambien las leyes de la Pro
tenaces unitarios, estaban comprendidos entre vincia de Salta han sido anuladas por la interpo
los emigrados que el Gobierno bolivíano pro- sicion de fuerza boliviana, que traspasando la 
metió retirar de la frontera? ¿Habría podido línea divisoria, ha penetrado sin disfraz al terri
olvidar el General Santa Cruz y su pro-cónsul, torio de la República. Citará el Gobierno hechos 
que satisfecha puntualmente por la Confedera- gue no podrán ser desmentidos y á la imparcia
cion Argentina la exigencia de Bolivia, sobre la helad incumbirá el trabajo de señalarles el lugar 
traslacion de los emigrados peligro~os al sosiego que les toca entre los clásicos abusos del poder 
de aquel Estado, le urgía el deber de una corres- y entre las escandalosas violaciones del derecho 
pondencia leal? ¿Las aspiraciones del ex-Ge- de gentes. El marquesado de Yaví, situado en el 
neral Lopez, su geniJ turbulento y su ambician territorio de la República, fué invadido en 1834 
no serian conocidas del Gobierno de Bolivia? por tropa boliviana, y el 8 de Julio del mismo 
¡Y se le conserva en l::l frontera, rodeado de su año consumóse el ultraje con la prision del 
clientela revolucionaria; y se le tolera despues Comandante de la Puna, y con el saqueo de 
de las protestas solemnes y repetidas del Go- cantidad de dinero, de que por decreto de 4 de 
bíerno Argentino! ¿Dónde está la neutrali- Mayo de 1834 de la Legislatura de Salta, se cons: 
da'.l? ¿Dónde la justicia y el honor? El cor- titu~ó depositario al Sub-delegado de la misma 
to número de los invasores y sus escasos ma- secc10n. El Sargento Mayor, Comandante de un 
teriales de guerra, sirven de único refujio á los escuadran de Tarija, acompañado de otros ofi
órganos del Gobierno boliviano, para destruir ciales de la misma Provincia y de unitRrios emi
la idea dci su complicidad en tan criminales grados de Salta, se encargaron da la ejeaucion 
maniobras: pero el tiempo ha venido á consig- del pillaje, que por sorpresa en medía de la paz 
nar por principio de la política de aquel gabine- realizaron impunemente. Litigábase ante los 
te la acumulacion de combustible, suficiente tribunales de Salta, entre D. Fernando Campero 
para introducir la anarquía en las Repúblicas residente en Bolivia y D. Pedro Nolasco Uriondo, 
limítrofes, con el fin de prolongar la division y sobre la posesion interina del marquesado de 
la incertidumbre. Como si la victoria completa Yavi ó Valle de Tojo, cuyos arr:endos debían 
<la un partido que las organizase, fuera un obstá- depositarse hasta que se declarase el derecho de 
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posesion en favor de alguno de los litigantes. adelantó otra vez á demandar del General Santa 
El marquesado existe dentre de los límites ele Cruz la reparacion de este agravio, sin obtener 
aquella Provincia, sin que pueda cuestionarse por él ninguna esplicacion. A juzgar por la po
este punto, y con tal conviccion la Legislatura lítica del caudillo boliviano desde 1831 con res
de Salta urgida por la exigencia de un grave pecto á la Confederacion Argentina, no era de es
comprombo, tuvo á bien disponer por ley ele 3 perar abandonase la indiferencia desdeñosa con 
de Mayo de 1834, que el producto de los arrien- que escuchaba sus mas justificadas demandas 
dos del ex-marque:saclo de Yavi se situase por ór- pero apenas le convino mostrarse celoso de la 
den y cuenta del Gobierno en las arcas públicas protecc10n de algunos hombres que asilados en 
en clase de depósito para devolverse á quien del Bolivia aumentaban el número de los enemigos 
litis pendiente resultasen pertenecer en propie- de la República, hizo una tregua con su conducta 
dad las tierras. Al subdelegado do Ja Puna en y en 19 de Noviembre de 1835 su digno teniente, 
aquella época, don Cirilo de Al varado, se come- el pretendido Vice-Presidente de Bolivia, eco 
tió el encargo de dar cumplimiento á la ley, pero constante de aquel caudillo, diríjióse al Gobierno 
cuando reposaba seguro de la inmunidad de la de Tucurnan, reclamando las personas de José 
República y del sagrado de su asilo doméstico, Antonio Reynafé y Cornelio Moyano, por haber 
fué asaltado en alta noche el 8 de Julio del ante- sido aprehendidos en la jurisdiccion de Antofa
dicho año, por una partida de tropa boliviana, gasta. El Gobierno de Tucuman llenó dignamente 
mandada por Don "Manuel Ansoategui, hermano su deber, combatiendo en su contestacion algu
político de Campero, y por el Sargento Mayor nos incidentes y refiriéndose en lo principal á la 
Vasquez, Comandante de un escuadran de Ta- autoridad encargada de las Relaciones Esteriores. 
rija, la íJ.Ue acompañaban el Capitan de esta mis- Si la tradicion de los sucesos bajo la funesta ad
ma Provincia Don Manuel Molina, tres emigra- ministracion del General Santa Cruz no hubiese 
dos, Don Dionisio !barra, D. Francisco Pedroso revelado ámpliamente su perseverante maquia
y Don Enrique Salazar. Antes de llegar la par- velismo contra la Federacion, la reclamacion de 
tida á la casa de Alvarado había sorprendido al Reinafé merecería enumerarse entre las pruebas 
Comandante Militar de la Puna, Don ,José Ga- de un desmedido celo por la inmunidad territo
briel Ontiveros y al Juez territorial Don Luis Pa- rial ó de la ignorancia de los límites señalados por 
redes y ambos amarrados y ultrajados tuvieron el consentimiento de las Naciones á las leyes de 
que seguir á los invasores y presenciar el des- asilo. Pero la proteccion de uno de los autores 
pojo de cinco mil y mas pesos que por la fianza acusados de la sangrienta y horrorosa escena de 
obligaron á Alvarado á entregar, parte produc- Barranca-Yaca, del instigador de una trajedia 
to de los arriendos recolectados, y parte de su de que la humanidad se avergüenza, la protec
propio peculio. Hecha la presa fugaron á Boli- cion de ese famoso criminal por el Gobierno Boli
via los invasores, encern.ndo á Alvarado y viano es por des~racia la consecuencia luminosa 
amarrando á los otros dos. No obstante fueron de fahostilidad sistemada del General Santa Cruz 
perseguidos hasta aquella República por ei Co- al actual órden político de la República. Tan 
mandante luego que estuvo libre, y debieron su fecundo Santa Cruz en los medios de conflagra
salvacion al respeto con que miró este G.efe la cion, como desgraciado en sus tenebrosas manio
linea divisoria entre ambos Estados. La violen- bras,presentabaácada paso ála República los tes
cia y el ultraje fueron tan públicos por su natura- timonios menos equívocos de su doblez y per
leza que el malogrado General La Torre, Gober- fidia. Se reclama á Reinafé por haber sido apre
nador de Salta, creyo no deber aguardar la re- hendido en Antofagasta, en el mismo recinto en 
clamacion del Gobierno encargado de ·las Rela- que la espedicion de Figueroa y sus cómplices se 
ciones Esteriores, y se anticipó á instruir al Gene- organizaba contra Catamarca y despucs que se 
ral Santa Cruz de la ofensa recibida y á exijirle ostenta la filantropía de los principios y se 
la restitucion de la suma estraida á viva fuerza pretende la inmunidad de aquel can ton, reaparece 
en el territorio de Salta. pero en vez de la satis- en él una nueva conspiracion de los Figueroa, 
faccion que jamás obtuvo, vió confirmada por la los Plaza, Córdoba, Santos y otros unitarios que 
voz pública de Bolivia que aquel caudillo repetía á presencia delas autoridade8 Bolivianas ame
sin embozo, su decision á negarse á toda relacion nazan armados la Provincia de Oatamarca, y obli
con las Provincias Argentinas por causasaltamen- gan á ponerse en campaña á los habitantes de 
te humillantes á la Oonfederacion. No hubia corrí- Calchaqui. ¿Y todavía se invoca por el Gobierno 
do un largo intérvn.lo cuando el General O'Connor Boliviano la inmunidad de .:;u territorio? ¿Toda
enviado por el General Santa Cruz n.l Norte de vía se pretende patrocinar en él al criminal que 
Oran, despojaba de la,;; tierras que el Gobierno persiguen las leyes y la maldicion de toda la Re
de Salta hn.bia dado en merced años antes, á al- pública? Muy distante el Gobierno encargado 
gunos individuos para poner en posesion de las de las Relaciones Esteriores de reconocer aun ha
mismas á otros vecinos de Bolivia. Apropiase berse apreheHdido á los prófugos en territorio bo
tambien O Connor las que en pagos de sueldos le liviano, pues que los informes recibidos husta 
asignió el Gobierno Boliviano, quedando en po- ahora se contradicen, declara solamente que si 
sesion desde la abm de Cañas del Cerro Niguara bien usi fuera, la Hepública Argentina babia to
hasta el Rio Bermejo. Inútiles fueron las repre- cado en la línea donde cesando toda esperanza 
sentaciones de los dueños, que con sus títulos de de respeto hácia sus derechos y hácia las leyes 
merced reclamn.ban de aquel Gefe su propiedad, conservadoras de la paz entre Naciones limítro
se les dedaró nulos y los habitantes de llaú y de fes, empieza la necesidad de acudir á las armas 
Carapara perdieron por la interposicion de la para hacerse justicia. En vano habíase recla
autoridad boliviana fuera de sus fronteras, el pa- mado con instancia el que Bolivia dejase de ser 
trimonio de sus hijos. El Gobierno de Salta se el foco de maquinaciones tumultuQ.rias contra la 
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República consintiendo á los unitarios trabajar 
contra ellos impunemente. Al través de falaces 
protestas de amistad y de paz del Gefe Bolivia
no se lanzaban folletos incendiarios, se concer
taban invasiones y se alentaba una conjuracion 
permanente para turbar la ¡;iaz de la Repúblic~,. 
El derecho, pues, de su propia conservac10n ex1-
jia perentoriamente otra política contra un Go
bierno desleal, instigador y cómplice de la guer
ra civil en el Estado. Y ese mismo derecho le 
autorizaba para estraer por las armas al traidor 
que al abrigo· que le diera Bolivia estaba seguro 
de continuar sus asechanzas contra la República. 
La constancia del General Santa Cruz en favore· 
cer cuanto dividiese la Confederacion, no ha re
saltado menos en inspirar á los Bolivianos el 
odio y el desprecio á los Argentinos. Ninguno 
de ellos que no perteneciese al círculo de los 
confabulados con el caudillo, halló jamás justicia 
en su administracion. Inferiores en Bolivia á los 
estranjeros europeos, fueron frecuentemente atro
pelLtdos y vilipendiados por las autoridades su
balternas. Sus propiedades á merced de gravosas 
imposiciones, su hogar sin garantía y sus perso
nas espuestas frecuentemente á los insultos 
de un populacho seducido, descubren y com
prueban el ánimo dañado de un Gobierno injus
to, ingrato y procaz, de un Gobierno que no ha
llanil o títulos honestos para desatender el clamor 
de los agraviados, escusa su indolencia con la 
falta de tratado& con la Confederacion Argentirn¡, 
como si las bases de la justicia universal estu
viesen sujetas á convenciones, como si fuese lí
cito colocar sin razon á los súbditos de una 
nacion amiga bajo restricciones esclusivas y 
odiosas. Los arancele~ fiscales adoptados para 
las introducciones de la República, equivalen á 
formar prohibicion y a un rompimiento espreso 
del tráfico de tres siglos. La desigualdad de los 
impuestos envuelve casi siempre principios de 
injusticía, pero cuando s.e llega al grado en que 
se aplican á la Confederacion, importa eviden
temente la idea de rechazar la comunicacion y 
el comercio. No pondrá en cuestione! Gobierno 
de Buenos Aires, encargado de las Relaciones 
Esteriores, el derecho del Gefe de Bolivia para 
inclinar por medidas orgánicas la balanza co
mercial en favor del acrecentamiento de la in
dustria y de los ingresos de su tesoro, pero tam
poco se podrá negar á los argentinos el dereeho 
de ser nivelados en Bolivia con los súbditos rle 
la Nacion mas favorecida. Despues de un cú
mulo de tantos, y tan prolongados agravios el 
Gobierno encargado de las Relaciones Esteriores 
conocía sobradamente las razones para tomar 
las armas y combatir un. poder fatal á la Confe
deracion Argentina, sin concitar la animadver
sion ni la cenrnra d9 las demás Naciones. Las 
reclam'lciones usitadas, las eBplicaciones comu
nes aun entre los Gobiernos menos cultos ha
bían venido á ser fórmulas inútiles, arbitrios 
negatorios desde que faltaban lealtad y buena 
fé en el Gobierno de Bolivia. Seis años de dolo
sas protestas habian estin~uido la confianza que 
inspiran las palabras del üefe de un Estado, por 
poco sofüito que fuera á.e su dignidad y de su 
honor. Conducido el Gobierno á esta penosa 
posicion contra sus deseos, se resolvió á oponer 
un silencio paciente, con sacrificio de su propio 

decoro, antes que denunciará sus compatriotas 
la política hostil del General Santa Cruz: pre
firió la responsabilidad de una indolencia peli
grosa, antes que despertar la venganza de la Re
pública y sacarla del estado de paz de que habia 
menester y prefirió, por fin, dejar al tiempo la 
vindicacion de sus derecho, y la reparacion de 
sus agravios, á la precocidad d8 una guerra, que 
si bien provocada por un caudillo ambicioso y 
audaz, llegaría ciertamente á no ser necesaria 
desde que por la ley espirase su autoridad. El 
sentimiento fraternal de los bolivianos hácia la 
Confederacion Argentina, tampoco daba lugar á 
dudar de sus simpatias, con nuestros principios; 
porque una Nacion oprimida ·y sin libertad ja
más se hace cómplice de los crímenes de su Go
bierno. Encorbados los bolivianos bajo el yugo 
de un despotismo militar, veían con pesar desa
tarse los lazos que, estrechamente los unieron 
con esta República, y su fiel adhesion prometía 
al Gobierno Encargado de las Relaciones Este
riores las garantías de un cambio saludable á 
ambos Estados, luego que la Presidencia de 
aquella República pasase á manos patrióticas y 
justas. El General Santa Cruz, en su carácter 
de Gefe de Bolivia, era por otra parte sobrado 
débil para ensayar de frente su poder sobre la 
Confederacion, sin el riesgo de recibir una lec
cion terrible. El nombre argentino no podía 
sonar en sus oídos, sin renovarse en él la me
moria de Paseo y Tueuman, donde atado por 
dos veces al carro de triunfo de huestes argen
tinas, y mezclad~ entre los enemigos de la inde
pendencia de América, humilló su cabeza á vista 
de los estandartes de la República. El Gobierno 
encargado de las Relaciones Esteriores había 
medido con detenimiento los recursos materia
les de aquel caudillo, y estaba seguro de que un 
prudente consejo le impediría salir fuera del cir
culo de la hipocresía y de la intriga. Luego que 
el Gobierno encargado de las Relaciones Este
riores se apercibió de la impotencia del influjo 
del tiempo y de los desengaños, para que el Ge
neral Santa Cruz volviese sobre sus pasos y 
n.bandonase su plan hostil, se preparaba á hacer 
las últimas notificaciones para. contenerle en 
RUS desafueros, cuando el mismo General Santa 
Cruz cortó de hecho las vías pacíficas por la cri
minal agresion contra un Estado amigo, decre
tada en sus conciliábulos y organizada en uno 
de lus puertos del Perú. Este hecho escandaloso 
no le dejaba mas arbitrio que el de las armas pa
ra derrocar un poder que se alzaba empuñando 
la espada de la conquista y amagando la inde
pendencia de los pueblos. La voz enérgica del 
Gobierno de Chile, y la noble actitud que ha to
rnado en esta conti<:Jnda, han despertado las sim
patias de los argentinos, que nunca oyero;i con 
indiferencia el grito de libertad contra los opreso
res. No ignoraba, es verdad, el Gobierno que mien
tras Santa-Cruz empleaba sus amaños contra la 
ConfederacionArgent!na para conmover la. se ocu
paba seriamente en soplar la discordia del Perú 
para penetrar en él con el titulo de Pacificador, 
y realizar el anticuado plan de dividir en dos 
estados aquella República, sabiase que estaba 
destinada á servir de base á un plan político, por 
el que se sometiese á su influjo el destino de la 
Confederacion, el del Ecuador y el de Chile., Sa-
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biase tambien que pretendiendo seguir las hue
llas del afamado Ca.pitan de Colombia, intenta
b<l. Santa Cruz, en los delirios de su ipsensato 
orgullo, resucitar el pensamiento atrevido de la 
Confetler;icion Sud-Americana... Y como si los 
derechos rl.elgénio pudieran usurparse, corno si 
la elevacion y magnanimidad del héroe le per
teneciesen, sabia.se que osaba el caudillo acome
ter la elllpresa que el inmortal y malogrado Ge
neral Bolívar, vió fracasar ante la opinion de la 
Améric;t. Pero no sospechaba que la traicion ó 
la. debilidad del Presidente del Perú ofreciese un 
gran teatro :1 la desmesurada ambician de Santa 
Cruz. No contaba con que existiese un solo pe
ruano revestido del poder público, q ueinsensible 
á su honor, pre~entase. su patria al e.strangerp 
como una ofrenda hunulde, y le ayudase á aher
rojar á sus conciudadanos asombrados y sobre
cojidos de tamaña perfidia. Un a.huso semejan
te, un crimen tan inesperado, es uno de aqui;llos 
acontecimientos que, encadenados con escepcio
neii ignominiosas, sirven S')lamente para legar á la 
historia un ejemplo de portentosa depravacion. 
Entregado eLPerú á discrecion del General San
ta Cruz por el tratado de la Paz, y desembarazado 
por una caprichosa lortuna de la oposicion que 
le hicieron deno1lados peruanos en los campos 
de Socalaya y Yanacocha, la América le vió ar
rojar la m<\scarn y alzarqe en arbitrio de aquella 
R0públicrl. La América le vió invertir su órden 
político, trastornar sus leyes fundamentales, di
solver su pacto social, y consumir en los fuegos 
de la Victoria el Código Constitucional de los 
peruanos. La América le vi? poner ft si:: prove
cho los derechos de una Nac10n, y ensenorearse 
con un poder autocratico sobre la libertad pe
ruana. La América le ha visto, por fin, arrebatar 
á su misma patria _su independen?i~ y sacrificar 
las glorias y el destmo de los bolivianos al fan
tas;ma de un sistema político, que no es otra 
cosa que simulacro de pueblos degradados y 
esclavos. ¿La Confederac10n Argentina deberia 
mantenerse fria espectadora de tanto ~esman, 
y del encrrandecimiento del soldado feliz, que 
estrechado en Bolivia causára á la Repúbli
ca males inmensurables? ¿Callará en presen
cia de tantos desafueros y aguardará la suerte 
<J.UC en los primeros dias de su. triunfo d9s
tmó Santa-Cruz al Estado de Chile, lanzándo· 
le con buques y pertrechos peruanos, una es
pedicion anárquica, encargada de allanarle el 
campo á su dominacion ? ¿E~ ensanche ~e su 
poder no amagará de cerca la mdependenc1a de 
la Confederacion, y se verá sin zozobra lo que la 
historia registra como origen justificado de que
jM y de guerras entre la:; ?aciones m~s cultas? 
Largo tiempo la Confederac10n ha .sacrificado su 
resentimiento por la malevolencia y deslealtad 
del Gefe de Bolivia, al deseo de co11sei:v<1r amis
tad y paz con los bolivianos; mas antes de com
partir con e\100> su infortunio, la Confederacion 
les darii la ffi(·jor prueba de su adhesion: c_om
pilrtiendo con ellos el esfuerzo para rest,t·;:rlr>s 
su independencia. La paz _con Santa-Cruz. Y3: JJO 
es conciliable con la secrundad de la Repubhca. 
Desde que Ja Confeder~cion no puede te;·n1ii;iar 
con él sus diferencias por las reglas ordmar,as 
de la justicia, la guerra es el medio que autoriza 
al derecho de gentes. Vecino y fronterizo, ha 

puesto en peligro, por el abuso del poder, la li
bertad, los bienes, la vida y el honor de los ar
gentinos; y el Gobiemo no podría salvar su res
ponsabilidad si no le reprimiese por las armas. 
El sofocar la anarquía militar del Perú, y poner 
á salvo á Bolivia de los amago,- de una Repúbli
ca poderosa, fueron los motivos que iuvocó 
Santa Crnz para pasar el Desaguadero. Y ¿olvidó 
este caudillo haber siclo el corifeo de la primera 
insurreccion militi¡,r del Perú, arrebatando el 
mando á un General arg,,ntino, cuyos servicios á. 
la América ofrecerán algun día una brillante pá
jina en la historia de la indepemlencia? ¿Olvidó 
el General Santa-Cruz, que en 1823 hizo servir el 
mismo ejército, cuyo mando usurpó rebelde, para 
derrocar el Gobierno legal? ¿No tuvo pre8ente 
que había forzado al primer Congreso peruano, 
llevando las bayonetas á sus puertas, á elegir 
para la Presidencia del Estado al candidato de 
los amotinados? ¿Y estos ejemplos de insuhor
dinacion y de orgullo no dieron la norma á los 
anarquistas que afectaban querer reprimir? Si 
la prepotencia del Perú, si su poblacion y sus 
.r1ocursos valiesen, como lo ha pretendido el Ge
neral Santa-Cruz, para justificar su política, el 
Gobierno encargado de las Relaciones Esteriores 
se apodera.ria de esta razon para corroborar las 
que legitiman contra el usurpador la guerra d" la 
Confederacion. Bo1ivia no veria sin inquietud 
la República Peruana por su poder y su influjo. 
¿Y la Confederacion presenciará impasible la 
fusion de ambos Estados bajo la espada de un 
conquistador? No existia equilibrio en las fuer
zas del Perú y Bolivia; ¿y existirá entre ambas 
y la Confederacion Argentina? La propeusion 
del Perú á su engrandecimiento no prometía 
para Bolivia ni seguridad ni reposo; y la a'1lbi
cion entronizada por la victoria sobre uno y otro 
Estado, ¿no inspirará recelos á la Confederacion? 
A pelamos á la conciencia del mismo tirano, 
porque ni ella dejará de reconocer nuestra justi
cia. Pero ¿qué otros títulos ha invocado el Ge
neral Santa Cruz para penetrar al Perú, para in
tervenir á viva fuerza en el arreglo de sus disen
ciones domésticas, y para aniquilar su ser 
político? El tratado de la Paz, apenas mereciera 
registrarse ea el catálogo de las traiciones. Para 
que fuese válido y subsistente, faltó la facult(!d 
en el mandatario del Perü para despojarle de su 
soberanía é independencia; y nadie blasonará 
de sostener tan irrisorio absurdo. El General 
Santa-Cruz no pudo ignorar la monstruosa ile
galidad de las estipulaciones del ex-Presidente 
Peruano, y sin embargo, acogiéndolas como la 
abdicacion de un derecho peifecto, las reserva 
para cohonestar su conquista; y- negándose á 
un estricto deber, elude la notificacion del tra
tado, á las Repúblicas limítrofes, cuyos intereses 
amenazaba la negociacion clandestina. Cierto 
es que, reconocido por los pueblos peruanos el 
principio de la soberanía popular por única 
fuente de autoridad legítima, revestía este carác
ter la que Ja convencían peruana depositó en el 
General Orbegoso : pero luego que los pueblos 
de la República del Perú se pronunciaron enér
gicamente contra él, desde que se asociaron al 
esforzado gefe que, ll!ªS previsor o mas intrépi
do, se lanzó contra un Gobierno envilecido y 
traidor, y desde que todas las Provincias, co• 
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~scepcion de una sol:l., se sustrajeron de su 
obediencia, reduciéndole á la necesidad de aco
jerse á la fuerza estrangera para avasallarlas, 
babia espirado su autoridad, y todo acto juris
diccional, tuda tentativa para prolongar su exis
tencia pública, comprende el crimlllal empeño de 
arrostrar el pronunciamiento de su patria y de 
encadenarla it su voluntad. En vano el General 
Orbegoso quisiera hacer valer la omnipotencia 
de su poder legal, para fundM derecho de entre
garse á los brazos del estrangero: pues que las 
facultades estraordinarias, cualquiera que sea el 
t1onflicto de que se deriven, jalllás importan, bajo 
ningun sistema político, lá abdic,wion dél dere
cho que toda Nacion tiene de arreglar por sí 
misma sus contiendas dorné:>ticas, jamás impor
ta la renuncia de nacionalidad, de independencia: 
jamás el inaudito dislate de entregarse á discre
cion de un ejército e.,traño, para que se declare 
-árbitro irrecusable de su destino. DesgracJ.ada 
nacion que así se envileciese. For el hecho mismo 
perdería el derecho de pertenecerá la gran fami
lia de los pueblos cultos; y el Perú no es digno 
de que se le agravie, negándole su acrisolado 
entusiasmo por la libertad. El General Ranta
Cruz conocía sobradamente que, cualquiera que 
fuese el orígen de su 11.amamiento, carecía el Ge
neral Orbegoso de la far.ultad de contratar l¡,, 
esclavitud de su patifa, que la traicionaba vil
mente, abusando de una autoridad que, aun ad
mitida como legal, era incompetente para disol
ver el pacto fundamflntal del Perú, y dilacerarl0 
en dos Estados. El astuto conquistador, h·jocl 
.de repeler el insulto de una invitacion pérfida, 
lejos de cor.siderar que la América contemplaría 
su intervencion sobre la.s bases del tratado de 
la Paz, como un ataque directo á la independen
cia del Perú, escuchó solamtr1te que había llega
do la hora de recojer el fruto de sus intrigas y 
deponer á su provecho la imbecilidad del manda
tario peruano y decidiéndose á entrar por las 
put>rtas que abrió la traicion, marchó por los 
rastros del crimen á ensangrentar· el Perú, á 

, levantar cadalsos, á segar en ell0s las ca
bezas de sus guerreros mas ilustres, v á nive
lar la condicion de los que tuviesen la desgracia 
de obedecerle. El tratado de la !paz vino á for
mar el nudo del drama político que el General 
Santa-Cruz preparaba desde trece años ántes, 
plan <1ue se había anticipado á la existencia mis
ma de Bolivia, si la derrota de Moquegua no le 
huLiera vuelto t\ sumir en la nulidad y en el 
descrédtto. Burlábase el usurpador ele la volun
tad de los pueblos, porque la fuerza estaba des
tinada en sus consejos para fijar lo presente 
y asegurar su porvenir individual. El Gobierno 
encargado de las Relaciones füteriores no habia 
perdido rle vista al General Santa Cruz en sus 
maniobras con el Perú, preveía con sobrados 
motivos que la premeditada confederacion Perú
Boliviana, comprometeria sériamente los mas 
vitales intereses de la República Argentina, des
de que para su ejecucion se tuviese en menos ei 
:sentimiento de aquellos pueblos, y se entronizase 
el despotismo del gefe boliviano. ¿Y cómo ad
mitirs~ habría por la espresion de la soberanía 
del Perú el éco de asambleas diminutas de los 
verdaderos representantes del gefo victorioso? 
Reconocer como actos espontáneos de los perna-

nos, los decretos de los conciliábulos de Huanr1, 
y Sicuar:i, sería el hacer alarde de fraternizar el 
ridículo con la ignorancia de los mas triv•ale11 
elementos del sisteina representativo. La ley 
fu1.damental del Perú ha sido despedazada por 
individuos sin mision popular, que á penas pu
dieron desempeñar el papel de un cons1~jo aúlico 
escojido para autorizar la conquista, y para 
apellidar con el nombre de voto público lavo
luntad del usurpador. Ni de otra manera podría 
el General Santa Cruz convertit' al Perú en patri
monio suvo. Ni de otra manera sometier¡j, & 
Bolivia u igual humillacion, arrebatandole insi
diosa1nente su independencia. Oespnes que el 
General Santa Cruz ha dado tan relevauteg 
pruebas de su· ambicion ; despues que sobre los 
escombros de tres Repúblicas se alza con altivez 
á rstablecer su dominacion, y que al mismo 
tiempo se le ve acP.rcar tropas á la frontera de la 
República, riadie se a·i.reverá á contestr:.r á le. 
Confederacion Argentina el derecho de anticipar· 
se á rontener con las armas las d<'rnasiai:; de un 
poder ocupado desde su nacimiento en anarqui· 
zar la República, que se ensancha por medio de 
la r.onquista, y que a~aba de trastornar el equi
librio polítíco de la América del '\ud. El Gene
ral Santa Cruz se ha situado por sí, fuera del 
alcance de toda combinadon conc;ilia<lora. Ha
biendo convertido por bistema los intereses pú
blicos en favor de su engrandecimiento per~ona.l, 
no puede ofrecerá los pueblos limítrofes prenda1 
segur,ts de una paz permanente: porque ningun 
principio puede ser durable sino tiene por fin la 
felicidad de los pueblos, y no se afianza en Sil 
voluntad soberana. El General Santa Cruz, ar.a
riciando lo que le ensalza, y r.;pehendo lo que 
contradice á su ambicion, proclama sin querer, 
la guerra contra la libertad constitucional del 
contmente, y erijiendo en dogma el dl~Spotismo 
mas abominable, advierte á los pneblos de b. 
necesidad de resguardnrS•'. Si la República de 
Bolivia no hubiese sido atada al carro del con
quistador, y perdiendo su independencia no for· 
mase el primer escalon del trono de su tirano, 
la Confederación Argentina resguardada por la 
interposir-ion de aquel Est:ido, si aun quisiere 
hacer gala del sufrimiento, podría escojer entre 
los estremos de la neutralitlad ó de la gnérra.
Mas, constitmdo en ella un Pro-cón8ul del Pro
tectorado, ha convertid ose en la vanguardia del 
General Santa Cruz, y la pulitica ~iniestrn de> ~u 
administracion contribuye á que la Repúl11iea se 
decida desde luego á librar su defensa y su segu
ridad á la fuerza. ¿Qué podn\ esperarse d~ un 
Gobierno como el de Bolivia, q1rn en los prime
ros días de Febrero del año corrhnt« dt->sp:1cha 
un comisario provisto de dir1ero y de medios de 
S6duccion para sublevar á Tucuman, y en ~l mes 
siguiente envía nuevos diplomas á su Agente 
Público para protestar al Gobierno Argentino su 
benevolencia y su amistad? Cegados asi, por 
el dohlez y mala, fé del General S:1nta Cruz y sug 
clientes, todos los caminos para una inteligencia, 
franca y decorosa, la Confedentcion Ar"entina 
está resuelta á no dejar las armas, mier~tras el 
Perú y Bolivia no recobren . su independe1tci1t 
insolentemente usurpada. La prwlencia con que 
la Confederacion ha evitado la gu11rra, cuando se 
trataba. de las ofensas hechas a la República, 
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tina, ha acordado y decreta: - Art. 1 ~ Queda 
nombrado Enviarlo Estraordinario cerca del Go
bierno de la República de los Estados Unidos 
de América del Norte, el Brigadier General D. 
Cilrlos María de Al vear, con el sueldo y a;;ig
nacion que determina el presupuesto del presente 
año, aprobado por la Honorable Junta de Re
presentantes.-Art. 2~ Espídansele las credencia
les, comuniqueso, publíquese é insértese en el 
Registro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2724-Nombrando M.inistro Plenipoten
ciario en el Brasil, al ciudadano D. Manuel 
Sarratea. 

Minisie1'io de llelaciones Esteriores.-Bnenos Ai
res, .Junio 28 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 
22 de la Independencia y 8 ele la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno, encargado de las Re
laciones Esteriore¡;¡ de la Confederacion Argen
tina, ha acordado y·decreta:-Art. 1 ~Queda nom
brado Minbtro Plenipotenciario de la Confedera
cíon Argentina, cerca del Imperio del Brasil, el 
ciudadano Don Manuel Sarratea, con la asig
nacion que determina el presupuesto del pre
sente año, aprobado por la Honorable Junta tl.e 
Represent::i.ntes.-Art. 2~ Espidansele las creden
ciales correspondientes, comuníquese, publíquese 
é insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

2725-Nombrando Ministro Plenipoten
ciario cerca ele los Gobiernos de Chile y 
Ecuador, al General D. Tomás Guido. 

mereceria pasar por una debilidad desdorosa á 
la vista del golpe funesto que acaba de dar el 
usurpador á los sacrosantos derecho$ del Perú y 
Bolivia. El Gobierno encargado de la,; Relacio
nes Esteriores de la Confederacion Argentina, 
dista mucho de compfüar :'t los bolivianos en los 
avances hostiles de su Gobierno .. La patria de 
los Lanza y de los Camargo, contemplará con 
indignacion la osadía de un caudíllo que, educa 
do en las filas de los enemigos de la libertad, se 
ha burlado del sentimíento patriótico de sus 
hijos, sentimiento que denodadamente mostra
ron desde los primeros días de la emancipacion 
americana. Y ¿qué amigo de la América mirnrá 
sin asombro al autócrata de la Confederacion 
Perú-Boliviana, sepultar en los calabozos á los 
mas esforzados patriotas, y llamar en derredor 
suyo á los renombrados y tenaces rivales de 
nuestra emancipacion política? ¿Qué america
no no se escandecerá vienda erijidos en órganos 
del protectorado á los que no se saciaron con la 
sangre de sus compatriotas, hasta que el ~añon 
tle Ayacucho acabó con la dominacion rle la 
España? Y estos mismos se pasean en triunfo 
sobre las cenizas de los mártires de la indepen
dencia! La Confederacion Argentina toleró los 
agravios, cuando su paciencia dejaba á salvo su 
renombre y su honor: pero e8to mismo le prohí
be asociarse al cortejo del despotismo, cuando su 
tolerancia fomentaría su ambicion y su arrojo. 
El General Santa Cruz responderá á la América 
de las calamidades de esta contienda. El ha 
ofendido á la Confederacíon cuando la consideró 
sin Gobierno, porque faltaba el Gobierno nnita· 
rio: él la creyó débil porque la supuso dividida, 
y contando con haberse estinguido el valor ar
gentino en sus pasadas agitaciones, se atreve 
últimamente á insultar la Nacion preparándole 
la suerte del Perú. Nu es, pthoS, la Confedera
cion la que ha empezado la guerra. El General 
Santa Cruz es el primero que la lrn atacado, b 
Confederacion se defiende para. poner á raya su 
ambicion. Los peruanos y bolivianos no tarda
rán en conocer, ·que el que sostituye por sí el 
poder absoluto al ejercicio moderado de los 
derechos nacionales, es indigno de presidir una 
República; conocerán por fin, que para no car
gar con el remordimiento y la infamia de consen
tir en la conquista, deben resolverse á restaurar 
el imperio de la r:izon y de la ley. Y si fuese 
preciso que la sangre dP los argentinos se mezele 
con la de ambas Repúblicas, h nadie cederán 
la gloria de esta cooperacion. Los mercenarios 
del usurpaíl.or tendrán entonces que proclamar 
con las arma~ en tierra, que los Ana.es no sirven 
de barrera sino para los esclavos ele la tiranía. 
,-JUAN MANUEL DE RosAs.-Fe/ipe Arana. 

lrHnislerio lle Relaciones Esleriores.-Buenos Ai
res, Junio 28 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 
22 de Ja Independencia y 8 de la Oonfederacíon 
Argentina.-El Gobierno, encargado de las Re
laciones Esteriores de Ja Contederacion Argen
tina ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Queda 
nom braelo el General D. Tomás G!.iido, Minis
tro Plenipotenciario de la Confederacion Argen
tina, cerca de los Gobiernos ele los Estados de 
Chile y Ecuador, con la asignacion que deter
mirn1 el presupuesto del :Presente año, aprobado 
por la Honorable Junta de Representantes.
Art. 2~ E$pidansele las credenciale,s correspon
dientes, comuníquese, publíquese é insértese en 
el Registro Oficial.--RosAs.-Felipe Arana. 

2 723-Nombramlo Enviado Estraordina-
. rio en los EstaJos Unidos de Américn, nl 

Brigadier General D. Cárlos María de Al
ve.ar. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, Junio 28 rle 1837.-Año 28 de la Libert:id, 
22 de la fnclependencia y 8 de h Confederacion 
Argentína.-El Gobierno encargado rle lns lle
laciones Esteriores de la Confecl2racion Argen-

2726-Disponiendo que los miembros del 
8enat.!o del Clero desempeñen por tnrnos 
las funciones que teni:i, á su cargo el finndo 
(1anónigo Dignidad, Dr. D. Bcrn::i.bó de la 
Colina. 

1lfinisfe1'io de Gobierno.--Bucnos Aire~, Agosto 
14 de 1837.-Año 28 de h Li.berta(l, 22 de l::t In
dependencia y 8 de la Confoderacíon Argentina. 
-Habiendo tomado en consideracion el Gobier
no la sollcitud que ha elev::ido el Presidente 
interino del Sonado Eclesiástico, de conformi
dad con lo propuesto por el mismo, y espuestu 
por el Ministerio Fiscal, sobre el modo de su
plir interinamente el servicio ele Ja silb va-
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cante por fallecimiento del Canónigo Dignidad, 
Doctor Don Bernardo de la Colina, ha acordado 
y decreta:-Art. 1~ lnterin se provean las va
cantes que han quedado en el Senado Eclesiás
tico, por fallecimiento de varios de sus miem
bros, el servicio que correspornlia hacerse en 
la Iglesia Cattidral por el espresado finado, Dr. 
Colina, lo desempeñaráII todos los miembros 
ael Senado, alternando por días, segun su anti
güedad, y disfrutando cada uno, además de su 
sueldo, del emolurll'mto de diez pesos pvr cada 
dia del servicio con que es recargado.-Art. 2~ 
Comuníquese al Mini,:terio de Hacienda, al Pre
sidente del Senado Eclesiástico y publíquese.
RosAs.-El Oficial Mayor del Ministerio de Go
bierno, Agusiin Gm•rigós. 

2727 -Aumento en los derechos de im-
. portacion, para atender á los gastos de la 

guerra contra el General Santa Cruz. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Agosto 
31 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 22 de la In
dependencia y 8 de la Confederacion Argentina. 
-Decidido el Gobierno de la Provincia á poner 
en accion todos los recursos que ella tiene, para 
sostener la guerra en que se halla comprome
tida la Confederacion Argentina contra el tirano 
Santa Cruz, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ To
dos los frutos y efectos de entrada marítima, 
que por Ja ley vijente de Aduana, pagan un 
derecho desde diez á diez y siete por ciento, 
pagarán un dos por ciento adicional, y los que 
pagan desde veinte y cuatro para arriba, paga
rán el cuatro adicional.-Art. 2~ Dichos dere
chos adicionales se adeudarán en la forma esta
blecida por el artículo nueve del capitulo sexto 
de la ley ,¡e 18 de Diciembre de 1835.-Art. 3~ 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Oficial.-RosAs.-ilfanue! Jnsiarte. 

2728-Prohibiendo la estra<;~ion de oro 
y plata, tanto en piezas labradas, como en 
polvo, pastas y moneda sellada. 

cada persona.-Art. 3~ Los contraventores á es
te decreto, además de la confi.scacion del contra
bando, sufrirán la pena de igual valor á favor 
del Tesoro Público, y en su defecto serán con
denados á presidio por cuatro años.-Art. 4~ No 
se comprende en los dos primeros articulos la 
plata ú oro en pasta ó sellada de introduccion 
marltima, que se podrá estraer libre de derecho 
dentro do los seis meses de su introduccion.
Art. 5~ Tampoco se comprenden en los dos es
presados artlculos los relojes y. alhajas .preciosas 
de oro y plata, que para el uso, decencia y ador
no de la persona, llevase cualquiera individuo, 
conforme al uso actual del país.-Art. 6~ A cada 
buque de Ultramar se le permitirá llevar libre 
ele derechos cincuenta pesos para gastos de viaje, 
veinticinco á los de cabos adentro y diez y siete á 
todo pasagero.-Art. 7~ Comuníquese, publíque
se é insértese en el Registro Oficial.-llosAs.
Manuel Insiarte. 

2729-Disponiendo que ningun Habilitado 
ó Comisario, pueda aceptar poder !?ara el co
bro d8 haberes correspondientes a personas 
comprendidas en las listas de sus respecti
vas habilitaciones ó comisarias. 

Ministerio de Gobierno. - Buenos Aires, Octu
bre 2 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 2.2 de 
la Jn:iependencia y 8 de la Confederacion Ar
gentínn.-Considerando el Gobierno los incon
verüentes que resultan de que los Habilitados 
y Comisarios de Ja lista civil ó militar sean 
al mismo tiempo, apoderados de algunos indi
viduos comprendidos en Ja lista ·.de la habili
tacion, ó comisaria respectiva, ha acordado y de
c~eta:-Art. 1 ~ Desde 1 ~ de Enero del año en
trante de 1838, ningun Habilitado ó Comisario 
podrá ser apoderado para recibir los haberes de 
personas comprendidas en la lista de su habilita
cíon ó comisaria.-Art. 2~ Los Jueces de Paz no 
autorizarán poder alguno que se diesen á dichos 
hauilitados, ó Comisarios, toda vez que sea para 
percibir á nombre de los interesados los haberes 
que le corresponda en los casos enunciados en el 
presente decreto. - Art. 3i Comuníquese á la 
Contaduría General, y demas que corresponda, 
publíquese é insértese en el Registro Oficial.
RosAs.-El Oficial Mayor del Ministerio, Agustin 
Gorrigós. 

2730-Dnelo oficial por el fallecimiento 
de Guillermo IV, Rey del Reino Unido de1a. 
Gran Bretaña. é Irlanda. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Agosto 
31 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 22 de la In
dependencia y 8 de Ja Confederacion Argentina. 
-S10ndo absolutamente incomp:itible por ahora 
la libertad de estraer oro y plata de esta Pro
vincia para países estrangeros, con los medios 
de hostilidad y defensa que es necesario adoptar 
contra el usurpador y tintno· del Perú y Boli
via, el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 
P Desde el dia siguiente á la publicacion de 
este decreto, queda prohibida en todo el ter
ritorio de la Provincia, la estmccion por agua 
de oro y plata, sea en piezas laLradas, en polvo 
ó pasta ó moneda sellada.-Art. 2~ Toda can
tidad ó alhaja de oro ó plata, que se aprehen
diese á menas distancia de cien varas del agua 
de cualquier" costa ó río por donde pueda es
traerse, por solo esta circunstancia será con
siderada de contrabando, confiscada y aplicada 
integramente á los denunciantes y aprehensores, 
entre quienes se repartirá, dando igual parte á 

Victoria, por la gracia de Dios, Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, Defensora de 
la Fe, etc. etc. etc.-A las Provincias Unidas del 
Río de la Plata, salud!-Nuestros buenos amigos: 
-Con la mayor afiíccion os anunciamos el falle· 
cimiento de nuestro muy venerado y amado 
Tio, S. M. el Rey Guillermo IV, de gloriosn. me
moriP1, á quien Dios fué servido llamar de este 
mundo en la mañana .del 20 riel corriente, á. 
las 12 y 12 minutos, · á los 72 años <le edad 
y 7 2 de su reinado.-Al comunicaros fa pronta 
no1ácia de este melancólico acontecimiento, nos 
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acompaña el convencimiento que participareis 
iel dolor nuestro y del público, por la perdida 
de un Sol>erano cu' a memoria es justamente 
cara á su famifüt y á toda la clase de sus sub
dito,.;. Al participaros al mismo tiempo nues
tro ascendimiento al trono de este Rei110, no po
demos omitir aseguraros que será nuestro prin
cipal de:<eo, cultivar 1· mantener las relaciones de 
amistad y bneua intelijeucia que tan felizmente 
suu~isten entre ambos pafaes y .que· sh·mpre nos 
complarerá hallar nuevas oportunidades de pro
bar Ja sinceridad del interés que tomamos Pn la 
feliddad y prosperidad de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata.-Y así os recomendamos á 
la protecciondel Todo-Poderoso.-Dado en nues
tra Córte de Kensington, el dia 23 de Junio del 
año de Nuestro Reñor1837, y el primero de nues
tro R.einado.-Vuestra buena amiga.-VICTORIA 
R.-Palmerston. 

Quiera la divina Providencia dispemaros sus 
consuelos y daros un reinado próspero y feliz, 
prolongando la importante •ida de S. M. por 
much0s años.-Tales son los votos de la Oonfe
deracion Argentina, que, como E11c~1rgado de sua 
Relaciones Esteriores, tenemos el honor de tras
mitiros.-Dada en Buenos Aires :'t H de Octubrit 
de 1837.-Año 28 de la Libertad, 22 de la Inde
pendencia y 8 de la Conferleracion Argentina -
Vuestro bue11 amigo, Señora,-JUAN MANUEL DE 
RosAs.-Felipe Arana. 

,lfinisterio de Relariones Esteriores.~Buenos Ai
res, Octubre 6 de 1837.-Año 28 de la Libertad, 
22 de la Indepenilencia y 8 de la Confederado11 
Argentina.-El GobiPrno, encargado de las Re-· 
lacío11es Esteriores de la Confederacion Argen
tina, deseando dar un testimonio del profundo 
pesar qne le ha causado la muerte de nuestro 
gnwde y buen amigo f'. M. Guillermo IV, acae
cid t en Wir1dsor el dia 20 de Junio último, y 
notificada por su aug11sta sucPsora, S. M. Victo
ria I., por carta de 23 de aquel mes, ha acordado 
y decreta:-Art. 1' Todos los . empleados pú
blkos, civiles y militares de esta Provincia, se 
pres~ntarán de lnto en los dias 7, 8 y 9 del 
cornente.-Art. 2~ En todas las demas Provincias 
de la Confeileracion Argentina sus respectivos 
Gol>íernos designarán los tres días en que debe 
tener 11.tgar el luto prevenido en el articulo ante
rior.-Art. 3' El luto consistirá en una la~ada 
de gar.a negra sin lustre en el brazo izquíPrdo.
Art. 4~ Comuníquese a quiAnes corresponde, pu
bliquese é insértese en el Registro Oiicial.-Ro-
2As.-Felipe Arana. 

El Gobernador y Capitan General de la Provin
cia.de Buenos Aires, E·1cargado de dirijir las Re
laciones Esteriores de la Confederacion Argen
gentina.-A f), M. Victoria J. por la gracia de 
Dits, l/eina del Reino Unirlo de la Gran Bretar1a é 
Irlanda, Defensora de la 1'é, etc. etc.-Salud.-f'eñora. 
-Por 1~ carta que no,.; habeis diriji lo con fecha 
23 de Junio último, no-< hemosmstruido con pro
fundo pesar del faliecimiento de vuestro Tio, 
nuestro grande y buen ·amigo Guillermo IV de 
gloriosa memoria, aca 'ida el 20 del mismo mes. 
Ln impresion dolorosa que ha causado en no
iotros este lamentabl · acontecimiento, solo ha 
podido ser algun tanto mHigada al instruirnos 
que V.M. Señora, ha >;,do llamada á ocupar el 
trono de vuestro Angu to Tio y antecesor; lison
jeándose la Confedera ·'.on Argentina, en consi 
deracion á los principhil y virtudes que realzan 
le persona de V. M. con la esperanza de poder 
eonservar y estrechar las relaciones amistosas 
que felizmente nos unen á la· Gran Bretaña. 

2731-Et Primer Secretario de Estado 
para los Negocios Estranjeros de Cerd.,ña, 
ratifica, en nombre de su Soberano, el reco· 
nocimiento de la independencia de la He· 
pública Argentina, hecho por el Cónsul Ge
neral de dicha nacionalidad en Buenos Ai· 
res, Baron Picolet d'Hermillon. 

Turin, Julio 26 de 1837.-Exmo. Señor:-El 
Rey, mi augusto amo, al nombrar al Señor 
Baron Picolet d'Hermillon, Cónsul General en 
Buenos Aires, haoia manifestado su inten
cion de reconocer '.;] Gobierno de la República 
Argentina, y encargó despues al Baron de Pico· 
let hiciese en su nombre la formal declaracion de 
este reconocimiento.--Habiendo cumplido este 
Ajente cerca de V. E. las órdenes que habia re
cibido, ratifico ahora por la presente y confirmo 
de parte de S. M. la declaracion dd Señor Baron 
Picolet, del mismo modo la seguridad de la bue
na acojida que los ciudadanos de la R.·pública 
Ar¡;¡entina i::ncontrarán siempre en los Estados 
de Cerdeña. No dudando el Rey que V. E. sa 
halla animado de los mismos sentimientos, se 
complace en creer que sus súbditos, al dirijirse á, 
los paises sometidos á ese Gobiemo, serán reci
bidos y tratados en ellos como súbditos de la!!\ 
demás nadones amigas mas favorecidas'.-Os su
plico, Señor Gobernador, quera.is recibir las mte
vas seguridades de la alta consideracion con que 
tengo ol honor de ser de V. E.-M11y humilde y 
muy obediente servidor.-EI Conde Solar de l« 
Marguerite, Primer Secretario de Est,1do para log 
N•·gocios Estranjeros.-A S. E. el :ie•íor {,oberna
dor y Capitan General de la RepúhUca de las Pro
vincias de la Con{ederacion Argentina. 

rRegistro Oficial.-4de Octubre de 1837.) 

2732-Aprobando la cuenta de recauda
cion de la Contaduría General, correspon
diente á 11:'34, y estableciend,, algunas reglas 
para el mejor arreglo de la contabilidad de 
Aduana. 

Se aprueba la cuenta de recauda<;ion de la Con
taduría General corre~pondiente al año de 1834, 
por resultar de este espediente se uido sobre su. 
juicio, absueltos los reparos deducidos desde foja111 
4 á 8, con la contestacion de fojas 13 á 21, y certifi
cados de foj<Ls 22 á 23 y el docum ·nto N. 1 ~. por 
los que se acredita haherse entera•lo en la Teso
rería de la Receptoria, por los respectivos deudo
res, los trece mil ciento noventa y :-;iete pAsos sie
te reales, que por equivocaciones padecidas en. 
las liquidaciones se habían recaudado de menos, 
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en razon de derechos adeudados, y que por ello 1 ramos que forman el libro mayor, se pondran en 
fueron declarados de alcance liquido á favor del estracto las disposiciones ú órdenes por la que se 
erario; y por c•rnnto algunas de las observacíones) hace la creacion de cualquier impuesto y de los 
que se han hecho en la continuacion del juicio de que produjP-sen alteracion.-Art. ·.F El dia 31 de 
la cuenta, por el Contador espt;cial reconncedor, lJidernbre de cada año pasará la Colectnria un 
tíeuden á evitar perjuicios, y al mejor órden en la estado de lo que se está adeudando á cada uno 
contabilidad, el Gobierno acuerda:-Art. 1 ~ Des- de los ramos de rentas, debiendo en el año siguien
de Enero del año entrante evitarán los vista8 ha- te anotar estas partidas en los estados mensua
eer enmendrrturas en los aforos de los manifies- les y espresar el año á que pertenecen.-Art. 5! 
tos de despacho, los que no podrán ser alterados Todas las refaccione.-; y reparaciones que deman
una vez que hayan sído puestos con tinta, tal den las fincas del Estado, se harán prévia auto
eual y ·en los términos que lo hubieran acorda1lo ri:rncion del Gobierno, presentando antes para la. 
oon los veeclores, quienes deberán firmar co11 los aprobacion el presupuesto de su costo que debe
TI.stas al pié de los espresados manifiestos, y no rá fi~marlo el ingeniero arquitecto de la Provin
en los encabezamientos corno lo han hecho hasta cia y rindiéndose cuenta documentad::i. de la su
el present1i. Art. 2~ Si por equivocaciones padeci- ma invertida como esbt mandado por punto ge
clas al sentar los aforos, fuese necesario hacer al neral.-Art. 6~ Publíquese é insértese en el Re
guna alteracion sobre los manifiestos aforados, en gistro Oficial, comuniquese á la Coiecturia yCon
este caso se hará con el conocimiento del Colector taduría General, y vuelvaá esta el presente espe
General representándola por una nota puesta al diente para que obre en la cuenta de su referen
pié de los respectivos manifiestos, que firmaran cia.-El que se comunica al Culector General á 
el Vista, los veedores y el espresado Colector, los efectos consiguientes.-Diciembre 15 de 1837. 
como prueba de haberse ejecutado ·con su npr0-
bacion.-Art. 3~ En 101; encabezamientos de. los (Rec. de Ll. de Ad. pág. 152.J 
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2733-Documentos relativos al reconoci- pendencia y 9 de la Confederacion Argentina.
miento de la independencia argentina por (L. S.)-JuAN MANUEL DE RosAs.-Felipe Arana. 
S. M. el Rey de Cerdeña. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Nos, ha
biendo visto el precede11te Protocolo y aprobado 
plenamente la declaracion hecha eu él por el pre
citado Cón~pl General, la hemos aceptado, con
firmado y ratificado, como por la presente, firma
da de nuestra mano, refrendada por nuestro pri
mer Secretario de Estado para los Negocios Es
trangeros, y sellada con nuestro sello, la acepta
mos? confirmamos, y ratificamos, prometiendo 
en .fe. y palabra del Rey de observarla y hacerla 
rellg10samente observar.-Dada 'en nuestro real 
Palacio, en Turin á 18 del mes de Setiembre del 
año del Señor de 1837 y 7~ de nuestro reinado.
(L. S.)-C. A.LBERTO.-El Conde Solar de la Mar
guerite. 

.Nos, el Gobtrnador y Capilan· General de Buenos 
A.ir·es, Encargadu de dirigir las Relaciones Este
riores de la Confederacion Argenti:na.-Habiendo el 
Ministro de Relaciones Estn'iores del Gobierno 
de Buenos Aires, encargado de las que corres
ponden á la Coufederacíon Araentína firmado 
junto co~ el Sr: Cónsul 0e~eral de S. 'M. el Rey 
de 9er~ena en dicha Republ!ca, por· especial au
tonzac10n que éste recibió de su Soberano, el 
protocolo de que resulta haber reconocido espre
sa y solemnemente la independencia de la < on
federacion, y la mutua declaracion concerniente 
al ~ratamiento de que han de gozar el pabellon 
y ciudadanos de ~a. Confederacion y su~ propie
dades en los domrn10s de S. 1\1., y vice-versa el 
P3:bellon, subditos y propiedades sardas en la 
mJSrn.a qonfederacion, cuyo protocolo es del te
nor siguiente: 

(Aquí el protocolo) 

Nos? vist? e~ precedente protocolo, y aprobado 
lo en el est.Jputado, hemos venido en aceptarlo 
confirmarlo y ratificarlo, como por la presente' 
fir!n:1da por nuestra mano, refrendada por r-l 
Mrnistro Secretario de Estado en el Departa
mento de Relaciones Esteriores, y sellada segun 
corresponde, lo aceptamos, confirmamos y ratifi
camos, prometiendo observarlo y hacerlo observar 
y cumplir en todas las Provincias de la Confe
deracion.-Dado en Buenos Aires á 20 de Enero 
de 1838.-Año 29 de la Libertad, 23 de la Inde-

Protocolo de la conferencia tenida en et Miníste
rio de Relaciones Esterio1·es de Buenos Aires con el 
Sr. Cónsul General de Cerdeiia, Baron D. Enrique 
Picolet de Hermillon, et dia 23 de Enero de 1838.-

A iio 29 de la Libertad, 23 de la Independencia y 9 
de la Con{ederacion Argentina.-Habiendo manifes
tado el· Sr. Cónsul General de S. M. el Rey de 
C~rdeña ?n est~ Republica, Baron D .. Enrique 
Picolet d Herrmllon, por nota de 8 del corriente 
haber recibido Ja ratificacion hecha por su So~ 
berano de la declaracion contenida en el proto
col? firmado en el Ministerio de Helaciones EiJA 
tenores á 12 de Mayo de 1837, y periido desi<Yn::l'!' 
cion de dia y hora para canjearla con laº del 
Exmo. Gobierno, encargado de los Negocios Es
tranjeros de la Confederacion Argentina, se pre
sentó en e0 te día con dicho objeto, v saludó á S. 
E. el ~eñor Ministr.o pronunci~ndci. la siguiente 
alocuci0n.-• Si·. Ministro-Despues de haber si
do inve:>tido de la confianza de mi Augusto So
uerano para reconocer en su real nombre la in
dl;pendencia de las Provincias Confederadas del 
Ria de la Plata, me cabe la :,atisfaccion de poner 
e11 manos de V. E. la solemne ratifica.cion de 
aquel acto, en que se fundarán en adelante las 
~·elaci0nes amistosas de dos Estados, ig-ualmente 
mteresados en estrecharlas.-S. M., cuyos pater
nales cuidados ,se estienden á todos sus sub di tos 
se complace en verlos bajo la doble proteccion d~ 
las leyes de la Republica Argentina, y de las pro
rne.sas esplícita.s de una franca y generosa hospi
talidad. •-Recibida por S. E. el Señor Ministro 
la ratificacion ele S. M. el ~ey de Cerdeña, y al 
poner en manos del Sr. Consul General la del 
Exmo. Gobierno Argentino, contestó :-:-•Sr. Cón
sul General:-Tengo la satisfaccion de poner en 
manos de Su Señoría la carta autógrafa del 
Exmo. Señor Gobernador y Capitan General de 
la Provincia, encargado de las Helaciones Este
r.iores de la Confederaci?n Argentina, en q ne rati
ilca l~ so~emne dec!arac10n que, con su especial 
autonzacwn, pret-te el 12 de Mavo de mil ocho
cientos treinta y siete.-S. E. es1i.era que, cuando 
el Sr. Cónsul General la eleve á Su Soberano, la 
presente como un testimonio inequívoco del res
peto que tributa ~ste Gobierno á ~as leyes y so
berama de la Nac10n Sarda, en reciprocidad del 
que ofrece prestará las de la República Argenti
na, de su sincera benevolencia hácia S. M. el Rey 
de Cerdeña, de los sentimientos de justicia de que 
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se halla animado en favor de las personas y pro 
piedades de los súbditos ·de aquel Estado amigo, 
y de la franca y generosa hospitalidad que enrnn
trarán en todos los pueblos de la Confederacion 
Argentma. ·-Concluido lo cual, verificaron el 
cange en la forma de estilo firmando ambos el 
presente para la debida con.stancia.- Felipe 
Arana.-Baron Picolet d'Hermillon. 

2734-Man,dando poner á los Jesuitas, en 
posesion de la Iglesia ele San Ignacio de Lo
yola. 

servicio del Curato, y todo lo demás necesario 
ii su traslacion en el término designado, se co
misiona al ciudadano Don Laureano Rufino.
Art. 6~ Comuníquese á quienes corresponde, pu
blíquese éinsértese en el Registro Oficial.-RosAs. 
-El Oficial Mayor del Ministerio de Gobierno, 
Agustin Garrigós. 

2735-Me\lidas de represion contra cinco 
religio~os ele la órden de San Frnncisco, acu
sados de insuborelinacion y mala conducta. 

Depai·tamento de Gobierno.-Buenos Aires, Enero ·Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Fe-
29 de 1838.-Año 29 de la Libertad, 23 de la In- brero 12 de 1838.-Año 29 de la Libertad, 23 
dependencia y 9 de la Confederacion Argentina. de h• Independencia y 9 d(l la Confederacion 
-8iendo ya urgente poner á los padres (le la Argentina.-Habiendo represent:=i.do al Gobierno, 
Compañia de Jesus en posesion de la Iglesia el Padre Guardian del Convento de San Frau
de San Ignacio de Loyola, en la que es servido cisco de esta cina.acl, el esceso de insubordina
el curato de la Catedral al Sud, y habiendo cion y relajada conducta de los cinco relijio
prestado el Reverei1do Oliispo Diocesano, en sos de lu Orden, que estan bajo su obedienda, 
nota de 11 de Agosto próximo pasado, su alla- Fray Rarnon Sabtüé, Fray Ramon rrraveria, 
nam~ento para que sea trasladado á la Santa Fray Domingo Cobos, Fray José Sevilla y Fray 
Iglesia Catedral, acompañando igualmente otra José Maria Fernandez, de cuya mejora no hay 
de la misma fecha del cura de la Merced, en espernrna alguna, desde que no se ha podido 
que se presta gustoso á que se desmembre de conseguir ni por medio de los oficios pater
su parroquia la manzana en que está situada nales que ha ejercido el Gobierno, y que siendo 
dicha S.mta Iglesia Catedral, el Gobierno ha los males que causan en el Convento, por su 
acordado y decreta:-Art. 1 i En el término de conduct;i, notoriamente inmoral y escánJalosa, 
15 días contados desde la fecha de este deereto, el tra<Jcendentales á todo el puel:ilo, y cuyo,: fu
servicio del curato de la Catedral al Sud se tras- nestos resultados no pueden calcularse, solo el 
ladará :'t la Santa Iglesia Catedral, quedando por Gobierno puede poner remedio á ellos pues 
ahora fa manzana en que esta se halla, inclu,;a permitirlr.s trasladarse á los pueblos y provin
en dicho curato y separada del de la Merrl•d.- cías del interior de la República, ó á algunos de 
Art. 2~ Se destinan para el uso rlel curato las ha- los E~ta::los límitrofos, seria infestar aquellos 
hitaciones que están al Norte de la entrada de lugares con rinoP. hombres que por su 8b,;oluta 
dicha Iglesiu, trasladándose el servicio que en corrupcion ni aun saben re,;pctur las buenas y 
ellas se presta, al Sena,-!o del clero, ó bien á la loables costumbres del pais que los ha acojído, 
sala llamada contra-sacristia, ó á algunas otras por lo que parece n" haber otro remedio que 
viviendas que le fuesen mas cómodas, y elijiere obligarlos á que regre~en á Enropa de donde 
fm·rn da las espresadas.-Art. 3i El cura de la vinieron, mucho mas cuando los tres últimos 
Catedral al Norte, dentro de los 15 dias ordena- que con anuencia del Gobierno se habian incor
dos, entregara al superior de los Padres de la porado á la Comunidad, h:rn pedido ya su des· 
Compañia de Jesus, bajo inventario y recibo en memliracion, v separádo~e de ella, creyendo de 
forma, que abajo se espres:.m't, la Iglesia de San este modo vivir á su antojo, con una total inde
Ignacio, vasos sagrados, ornamentos, y todo lo pendencia y licenciosa libertad, desentendiéndo
dernits que corre~ponda al servicio de dicha Igle- se de todos los deberes rülijiosos;y los otros dos 
sía, á escepdon de aquello que crea necesario han intentado varias veces fugar del pu,ís, para 
para el del Cllrato, cuya designacion y separacion cuyo tln y realizarlo con mas facilidad, habían 
la hará con prévia aprobacion del Gobierno.- tratado de comprar un lnnehon, en consorcio con 
Art. 4~ De todo Jo qite reciba el Superior de los aquellos, encargandose del proyecto, como apa
Padres de la Compañía de Jesús, correspondiente rente para estu clase de maniobra, el Relijioso de 
al servicio de Ja lglesia que se le entrega, se for- la órdt>n tercera de San Frnncisco, Fray Francisco 
mará inventario en un cuerpo, con el de Jo que se So lis, que á la sazon vivia en el Convento, elGo
separa para el servieio del curato en la Santa bierno para remedio de tantos y tan graves ma
Igle~ia, Catedral, pero poniendo en el mismo in- les, ha acordado y decreta:-Art. 1~ El Gefe de 
ventario con espresa distincion, claridad y sepa- Policía pasara al Convento de San Frandsco y 
radam1'nte lo uno de lo otro. De este inventario pedirá ni Padre Guardian lu entrega de los cinco 
se sacaran en limpio cin('o ejemplares, firmados relijiosos, Fray Ramon Sabaté, Fray Rarnon 
por el Cura y espre~ado Superior, y tomando de Trnveria, Frav Domingo Cobos, Fray José Se
ellos cada uno el suyo para su re·,guardo, elevu- villa y Fray José María Fernamlez, y los condu
r~n coa oficio firmado por ambos los otro~ tres eirá presos á la casa central de Policía, donde 
eJemplares rest:-J.ntes, al Ministerio de Gobierno; serán completamente asegurados lo mismo que 
para que queda!1do allí archivado un ejemplar, se el Padre Fray Francisco Solis.-Art. 2~ Estan
pase otro por dicho Ministnio al Il1rno. Señor\ do, a bien ase[furatlos en fa cárcel Central los 
Obispo Diocesano y otro it, la Contaduría Gene- seis Relijiosos ~spresados, les intimará ele ó~·den 
r'.11.-Art. ?~ Para la preparacion de las habita I del Gobierno que no saldrán de la prision en 
ciones destmadas en la Santa Iglesia Catedral al · que están, sino Cl~and') quieran y puedan embar-
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carse y trasportarse ú su costa, bajo partidadn re
gistro, it un punto de Europa dando fianza ::.l 
Gobierno el Ca pitan del buque que los trnsporte, 
de cu111plil exactamente esta obligacior..-Art. 
3~ Comuníquese:\ quienes correi:;ponde, p11blí
quese é in~ertese en el Registro Oticüd.-:11>SAS. 
-El Oficial Mayor del Ministerio, Agustin Cur
rigós. 

2736-neclar;mdo en viuencia para 1.838, 
la ley de Aduana sancionada para 1836 y 
1837, así como los decretos complementa
rios do dicha ley, de 4 de Marzo y 31 de 
Agosto de 1836. 

q ne ha sostenido con los Sres. Cónsul y Contra 
Almir:inte francés. Nadie mas que el Gobierno, 
cuu,;tituido "omo i::stá en el debt'r de vel<Jr por el 
hient>stnr del pueblo que preside, dPplora las 
desgradas tiue pueden agoviarle; pero nadie con 
ma.~ razou que s11s dig1ws Rvpr ·se•ntantl:'S pue
den avalorar la magnitud y trascendencb .Jel 
~acrificio que con las annas al P'"cho se le exije 
sin viso alguno de justida. De~pues que las pu
bliuwiones oticialt:s ban puesto de manifiesto 
la rPalidad de los ht->chos, y que no solo son su
puestos los motivos de agravio que pueda abri
gar contra la Rep1íblica Argentina una Nacion 
cuyos hijos han ;;ido y son consideratlos en este 
suelo hospitalario con una generosidad sin ejem
plo, sino tarnbien los gratuitos é inmereci1los . 

Departamento de llacienda.-Buenos Aires, Mar- cargos que se han hecho al GobiPrnO Argentino, 
zo 15 de 1838.-Año 29 de la LílJertad, 23 de la de haber en distintas ocasiones atacado los dere
lndependencia y 9 de la Co11fe<lPracion Argen- chos de la Francia, la seguridad de los franceses 
tina.-El Gobierno, en conformidaJ á lo dida- t•stablecidos en nuestro territorio, y la de sus 
minado por el Honorable Cons1,jo 'de Haciend:t, propiéd<J1les, no es de es~erarse se desconozca 
ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ La ley d1> adua- la su111a razon con que e' Gobierno ha persistido 
na para los años de 1~36 y 1837, lo mismo qne e11 negarge á las íi1ju,;tas pretensiones de los 
el d1•creto de 4 de l\larzo de 1K36 sobre el a.u- Sre,,, Consul y Contra-Almirante: muy al con
mento de una cu9rta parte en los derechos á trario se Vhloraril, qne bajando· de la posicion 
todos los efectos de ultramar que se trasborda- de ofendido, y confiado en el espiritu de justicia 
ren ó reemrarcarPn de cabos adentro, y se in- que cttrPcteriza rd Gobierno •le 8. M. el l:{ey de 
trodujr"ren en esta Provincia, y el de 31 de Agosto los Frauceses, haya entrado en esplicaciones 
del año último, que e;;tahleee los derechos :1di- confidenciales con el Exmo. Sr. Contra-Almiran
cionales, regirftn en. el presente año de 1838. -- te, sin en1 bargo de que lo veía surcar nuestra 
Art. 2~ Comuníquese, publiquese. é insérteRe e11 rada con la singular solit;itud de hacer ea.llar, 
el Registro O~cial.--RosAs.-Manuel Insiarte. re;;pec·to de los franreses, las leyes de un pals in-

de¡J1'11lliente, é imponer, al frente· de una e,;cua

2737 -Prohibiendo la ei:;traccion de trigo 
y harinas durante el bloqueo estableciJo 
por la e;;cuadra francesa. 

[)epartame1,to de Hacienda.-Buenos Aires, Mayo 
1 ~ de 1838.-Año 2 1 de la Libertad, 23 de la In
dependencia y 9 de la Co11federacion Argentina. 
-Hal.Jil'ndo pasado de cincuenta pesos el precio 
drl trigo, y no pudiendo hacer~e Le introdn~cion 
que para c•ste caso permite la ley de Aduana de 
18 de Diciembre de 1830, á causa dt'l injusto hlo 
queu que hoy sutre el país, el Gobierno ha acür
dado y decreta:-Art. 1~ Queda prohibida la 
espurtacion de trigo, y harinas durante el blo
qneo.--Art. 2~ Publiquese, comuníquese é in
sértese en el Registro .Oficial.-RosAs.-Manuel 
lnsiarte. 

2738-comunicacion del Gobierno de Bue
nos Aires, encargado de las R~.laciones Es
tedores de la República, acomp:1ñando ,¡ la 
Legislatura la correspondencia 1Jficial y pa1·
ticular sostenida con el Cónsul y el Almi
rante francés. 

El Poder Ejecutivo. - Buenos Aires, 25 del 
mes de América de 1838.-Año 29 de la Liber
tad, 23 de la Independencia y 9 de la Con
federacion Arg ntina.-Honorable~ R<·prcsentan
tes :-~:¡ Gobierno de la Provincia encargado 
de las Relaciones Esteriores de la Confednacion 
Argentina, cumplo con Pl deber de dáros c11enta 
y someter á vuestro ilustracl,J exinrien y delílie
racion, l¡i, correspondencia oficial y particular 

dra, condiciones que solo pueden ser objeto de 
un tratado espontáneo entre el Gobierno de S. 
il. el Rey de los Francesc'S ~y el encargado de las 
Relaciones E;;teriores dela Contederacion Argen
tina, por meJio do Agentes debidamente autori
zndos, y t-:iernpre libre c11alquiefa de ellos para 
ac•·pt .. rlo ó no, segun co11Vl'nga it sus intereses. 
El lTohiPrno trai<üonaria la honorable confianza 
que le han hecho los Sres. Representantes, y el 
especial .encargo de los Exmos. Gobiernos de 
1,os pueblos de la ConfederHcion, de dirigir las 
Relacionr)S E~teriores de la R<)pública, si hiciese 
callnr las leyes, cuyo fiel cumplimiento le está 
cometido, solo porque lo pida un Gefe militar, 
aunque de alta categoría y distincion. Lo resis
ten tambien la dignidad del. país. que á tod(\ 
costa deb«) salvar, los interesrs públicos que no 
puede desatender, su crédito esterior que no de
be olvidar, el rE'sp1to y consideraciones que lo 
unen con loR Soberanos y Estados amigos y la 
mgente necesidad d1: prevenir las funesta.'> con
secnencias de la admhdon del nuevo y estraño 
derecho internacional que ha puesto en ejPrcicio 
por primera vez el Exmo. Señor Contra-Almiran
te, Comandante en Gefe de las fuerzfls navales 
de S. :VI. el Rey de los Franceses en estacion eu 
el Prasil y en los mares del Sud. Despues de 
haber agotarlo el Gobierno todos los arbitrios 
que le han sugerido sus benévolos sentimientos 
y el deseo de mantener ilesa·s las relaciones amis
tos:1s con la Nacion Francesa, roneiliánrlolos en 
Ju pobible con lo que de'lrnnda la dignidad é 
independencia de la República, no pudiendo las 
personas que lo componen sacrificará tamañas 
exigencias el honor personal y buen nombre 
que hau sabido conservar en medio de las vici-
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11itudes interiores del pals, ni menos suscribir á 
la ignominiosa, y humillante degradacion en que 
se prdende hundirá la República, cuya sobera
nía é independencfa solemnemente han jurado 
110,tener, as llegada fa oportunidn,d de que la 
Honorable Representacion de la Provincia, to
mando en consideracion este delicado asunto, y 
Talorando todas sus circunstancias con la tra~
cendeneia que él tiene, no solo á 13. Confedera
cion Argentina, sino á todas las Naciones de 
ambos muri.dos, y con especialidad á las del Con
tinente Americano, se pronuncie con la libertad 
y circunspecta detencion que merece, sobre la 
conducta del Gobierno, sujeta corno todas las 
cosas humanas á error, y sobre si ha dti soste
ner ó no á costa de todo sacrificio, sin dispensar 
el de nuestras vidas y haciendas, el sagrado ju
ramento que hicimos ante Dios y los hombres 
todos del Universo, de defender á toda cm;ta la 
dignidad, soberania é independencia del paí,:, 
hoy atacadas injustamente por las avanzadas 
pretensiones de los señores Cónsul y Contra
Almirante francés. Las personas del Gobierno, 
Honorables Representantefl, despues de vuestro 
pronunciamiento, cumplirán con lo que deben á 
la l'.ltria, á los Argentino;;, al munrlo y á su pro
pio honor.-Dios guard J á V. H. muchos años.
JUAN MANUEL DE RosAs.-Velipe Atana._.:_Manuel 
Insiarte.-A la Honorable Lejislatura de la Provincia. 

2739-suspendiendo los efectos del de
creto· de 4 de Marzo de 1836, sobre aumento 
de los derechos ue importacion abonables 
por las mercaderlas de ultramar, trasborda
das de cabos adentro. 

Departamento de l!acienda.-Buenos Aires, 28 
del mes rle América de 1838.-Año 29 de la Li
bertad, 23 de la Independencia y 9 de la Uon
federacion Argentina.-Teniendo el Gobierno en 
consideracion las actuales circunstancias, ha acor
dado y decreta:-Art. P Por ahora, y hasta tres 
meses tiespues de levantado el bloqueo, qneda 
en suspenso el decreto de 4 de Marzo de 1836. 
que determina que todos los efectos de ultrc1mar 
que se trasbordaren ó reembarcaren <le cabos 
adentro y se introdujE:ren en esta Provincia, 
paguen una cuarta parte mas sobre los dere
chos que le correspor.tden segun la ley de Adua
na.-Art. 2! Comuníquese, publíquese é insér
tese en el Registro Qficial.-RosAs.-Manue! /n
aiarte. 

27 40-Disponiendo que los efectos ilitro
dllcidos durante el bloqueo, paguen una 
tercera parte menos de los derechos esta
blecidos. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, 28 del 
mes de América de 1838.-Año ~9 de la Liber
tad, 23 de la Independencia y 9 de la Confe
deracion Argentina. - En consideracion a las 
circunstancias presentes, el Gobierno ha acor
da.lo y decreta:-Art. P Todos los efectos de 
introduccion marítima qne durante el bloqueo 
entraren por agua ó tierra á la Provincia, p;¡,
¡arán la tercera parte menos de los derechos 

que les correspondan segun la ley de Aduana.-
Al't .. 2~ Comuníquese, publíquese é insértese ell 
el Registro üficial.-RosAs.-Manue! Jnsiarte. 

27 41-A.probando la conducta del Gobier
no, w lo relativo á las dificultades con el 
Cunsul y el Almirante francés. 

Junla de Repre.1entantes.- Buenos Aires, Ju
nio 8 de 1838.-Año 29 de la Libertad, 23 
de la Inrlrpendencia y 9 de la Coufederacion 
Argentina.-La Honora lile Junta de Representan
tes ha tenidb á bien sancionar con fecha de 
hoy lo siguiellte :-Art. 1' Se aprueba en todas 
sus partes la conducta oficial y privada del Go
bierno, en el asudo que ha sometido á la re
soludon de la Sala por su nota de 25 de Mayo 
próximo pasado.-Art. 2! El Gobierno conti
nuará espidiéndose en este grave asunto segun 
lo exigen el honor é independencia nacional, 
conforme al juramento prestado ante Dios y el 
Universo.-Art. 3~ Queda encargado de reclamar 
oportunameilte. antLi 8. M. el Rey de los France
ses la reparadon de los agravios inft>ridos al ho
nor de la Cvnfederncion, y los perjuicil)J irroga
dos al país por el injusto bloqueo que hoy sufre. 
-Art. 4! Pasese al Gobierno la nota acordada.
Art. 5~ Comuníquese al P. E. -Dios guarde á 
V. E. .muchos años.-El Presidente de la Hono
rable Junta, MANUEL V. DE MAzA.-El Diputado 
ReC1etario, Juan A. Argerich.-Al Poder Ejecutivt 
de la Provincia. 

Buenos Aires, Junio 8 de 1838.-Cúmplase, 
avísese el correspondiente recibo, publiquese é 
insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Fe!ipt 
Arana. 

Junta de Representantes.-Buerios Aires, Ju
nio 8 de 1838.-Año 29 de la Libertad, 2S 
de la Inrlependtincia y 9 de fa Confedera
cion Argeutina.-Los Repr•isentantes de la Pro
vincia han considPrado atentamente la nota de 
V. E. fecha 25 del mes de América próximo 
anterio.r, y los documentos que fueron adjun
tados a dicha nota, todos ellos comprensivos 
de la correspondencia oficial y privada que V. 
E. ha sostenido con el Vice-Cónsul fra11cés y 
Contra-Almirante de la misma nacion, con moti
vo de las pretensiones dicduddas por estofl últi
mos; y dtespues de una detenida deliberacion 
sobre la materia, han resuelto se conteste á V. E.: 
-Que la conduc•.a ob::;ervada por V. E. en este 
grave negocio ha correspondido dignamente á la 
augusta mision dA que está V. E. encargado.
Que la independencia dr,l país, su solwranía y 
dignidad nacional, son para los Ar¡:(entinos, no 
solo el <Ion mas precioso de que disfrutan en el 
órden social. sino el voto que esplicitamente y 
á Ja faz de las naciones hán pronunciado, com
prometiéndose á Hostenerle aun á costa de sus 
vid s, haberE:s y fama; en cuya virtud V. E., sos
tenienflo tan sagrado como inviolable compro
miso en los casos ocurrentes, no hará mas que 
agr~gar un nuevo título á los que la p<ttria le re
conoce, al 'distinguirle con el esclarecido nombre 
de Restaurador de las Leyes.-Que en medio de 
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esto es sensib1e á los Representantes, que se haya Aires, y costeado por su tesoro, se colocará u11 
pw~sto al Gobierno y al país, en el caso de soste- monumento de mármol. prévio el asentimiento 
ner pr!ncipios y der~chos qur_ jamás dBbierai:i s~r del Gobierno de Santa-Fé, sobre el sepulcro en 
matHria de contestacwnes y repulsas, rntre md1- que descansan los restos mortales del esclarecido 
viduc;is empleados de una nacion á la cual la Re- General Lopez.-Art. 5~ Lainscripcion de la urna 
púbhc~ Argentma ha dad_o repetidos testimonios · funeral que el Gobierno designará oportunamen
de amistad y benevolencia.-Que los Represen- te, llevará ante la posteridad ta gratitud de esta 
tantes esperan que V. E., haciendo valer ante el Provincia.-Art. <:F El nombre del General D. 
Gobierno de S. M. <>l R~y de los franceses, los Estanislao Lopez se inscribirá en la pirámide de 
derechos de la Confederac.ion y los agravios y la Plaza Victoria en cada una de las fie tas civi
perjuicios que se le han inf.,rido recabará de los cas de Buenos Aires.-Art. 7~ El dia de los fu
~entimientos liberales y jns~os que caracterh::an neraleis se anunciará por decreto separado. -
a S. M., no solo el niconocumento de los Jerechos Art. 8~ Uomuniquese á quienes corresponda, pu
que se Je han negado, sino una digna reparacion bliquese é in~értese en el Registro Oficial. -
de aquellos agravi0s y perjuicios.-Que entre RosAs.-Felipe Arana. 
tanto, los Representantes, confiados en el cdo 
patriótico de Y. E., en su prudencia, saber y pre
vision, dAjan á los ilustrados consejos de V. E., 
la eleccion de los me, líos que estime convenientes 
para mant»ner ilesa la soberania nacional y re· 
parar los agravios que se han hecho á la Repú 
blica.-Dios guarne á V. E. muchos años.-El 
Presidente de la Honorable Junta, MANUEL V. DE 
MAzA.-El Diputado Secretario, J'Uan A. Arge
t'ich.-Al Poder Ejewtivo de la Provincia. 

Buenos Aires, Junio 8 de 1838.-Cúmplase, 
avlsese el correspondiente recibo, publíquese é 
insértese en el Registro Oficiul.-RosAs.-Feti:pe 
Arana. 

27 42-nonores póstumos al Brigadier Ge
neral D. Estanislao Lopez. 

Deparlamentn de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Junio 30 de 1838.-Año 29 de la Liber
tad, 23 de la Independencia y 9 de la Confede
racioii Argentina.-La muerte dd ilustre Bri
gadier Genernl de la Nacion, Restaurador de 
las Leyes, el Exmo. Sr. Gobernador de la Pro
Yincia de 8anta-Fé, D. Estanislao Lopez, es un 
acoi;itecimiento d!gno del sentimiento público; 
y s1 la amarga unpresion que ha causado en 
el porazon de los federales fuese un homenaje 
suficiente á la buena memoria del finado G'e
neral, su doloriti.a familia podría mitigar su afüc
cion, dividiéndola con el pueblo Porteño que 
tanta parte ha tomarlo en ella. Pero el Gobier
no deseando p1 esentar una prueba señalada 
de sus sentimientos de gratitud y de respeto 
h8cia el esclarecido ciudadano á quien la Re
pública y su Santa Causa Ferleral deben tan 
eminentes y distinguidos servicios, ha acordado 
y decreta:-Art. P Se celebraran exequias re
ligiosas en la Iglesia Catedral por el finado Ge
neral, el Exmo. Sr. D. Esta:::iislao Lopez, con 
asistencia del 'J-obierno, de las corporaciones ci
viles y militares, y la de los ciudadanos invita
dos por la autoridad.-A rt. 2~ Por tres días 
consecutivos, inclus0 el de la ceremonia fúne
bre, llevarán luto los empleados civiles y mili
tares.-Art. 3! Las tropas de la guarnicion man
dadas por el Inspector y Co1nandante General 
de Armas, harán en dicho dia los honores se
ñalados :1 los Capitanes Generales de Ejército en 
pla7.a, con mando en gefe, decretado;., en el trata
do 3~, titulo 5! de las Oi.1J.enanzas Generales.
Art. 5~ A nombre de la Provincia de Buenos 

I 

27 43-suspension del derecho de tránsito 
establecido por la ley de Aduana. 

El Gobierno, en vista de la consulta que Vd. 
elevó con fecha 11 del corriente, sobre si á los 
artículo;; que vienen de tránsito a los puertos de 
la Provincia debera exigirselPs el derecho que la 
Ley de Aduana les asigna, ó_ los considera libres 
por las razones que espone, ínterin duren las ac
tuales circunstancias, ha resuelto que durante 
el bloqueo, quede suspenso el cobro del derecho 
de tránsito que la Ley de Aduana asigna.-Al 
Colector Genera/.-Agosto 24 de 1838. 

( Rec. de LL. de Ad. pág. 154.) 

27 44-neconociendo á D. Alfredo M. Sla· 
de, en el carácter de Cónsul de los Estados 
Unidos de América. 

Departamento de Relaciones 4'sleriores.-Bnenos 
Aires, Agosto 31 de 1838.-Año 29 de la Liber
tad, 23 de la Independencia y 9 de la Confede
racion Argentina.-El Gobir·rno de Buenos Ai
res., encargado de las Relaciones Esteriores de 
la Confederacion Argentina -En vista de la carti'!. 
patente que le ha pres1mtado el Señor Don Al
fredo M. Slade, en la que es acreditado por el 
Exmo. 8eñor Presidente de los Estados-Unidos 
de la América del Norte, en el caráder de Cón
s11l de dichos Estados para el puerto de Bue
nos Aires en la República Argentina, ha acor
dado y d~creta :-Art. 1 ~ Queda reconocido el 
Señor Don Alfredo M. 8lade, en el carncter de 
Cónsul de los E~tados-UNidos de Norte Amé
rica.-Art. 2~ Rflgístrese su carta patente en la 
cancillería del Ministerio de Relac!ones Este
ri01 es, publíquese este decreto, comuníquese a 
quienes corresponda é insértese en el Registro 
Oficia!.-RosAs.-Felipe Arana. , 

27 45-se concede permiso al Briuadier 
General D. GnillPrmo Brown para prestar 
sus servicios en la República Oriental. 

El, Inspector y Comandante General de Armas. 
-Buenos Aires. Setiembre 26 de 1838.-Año 29 
de la Libertad,· 23 de la Independencia y 9 de 
Confederacion Argentina.-En vista de la nota la 
de V. S. de 19 del corriente, datada en Monte-
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video, al Exmo. Señor Gobernador y Capitan 
Get:eral de Ja Provincia, nuestro Ilustre Res
taurador de las leyes, en que solicita permiso 
Superior para prestar sus servicios en esa Re
pública contra una f•ierza marítima de pirn
tas, que se ha levantado bajo las órdenes del 
cabecilla Rivera, por habérselos pedido el Ex.mo. 
Señor Presidente y ser muy conforme á los sen -
timientos do V. S. cooperar al sostenimier1to de 
los Gobiernos legales, S. E. el Señor Goberna
dor, muy complacido de la noble disposicíon que 
V. S. m[mifiesta contra esos piratas que, unidos á 
los escecrablos unitarios, son el azote de los ha
bitantes del Estado Oriental, na resuelto conce
derá V. S. esta licencia, segun y en los términos 
que la solicita, hasta nueva resolucion.-Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Aqustin de Pineda. 
-At Brigadier General D. Guillermo Brown. 

27 46-Espedicion de pasaportes para el 
esterior. 

' 
Departamento de Relaciones Esterioi·es.-Bueno~ 

Aires, Diciembre 21 ele 1838.-Año 29 de la Li
bertad, 23 de la Indep3ndencía y 9 de la Con
federacion Argentina.-Con el objeto de regula
rizar el mr,jor despacho de los pasaport'3S que 
se espidan para la República Orfental del Uru
guay y Ultramar y evitar el fraude que se co
mete coh notorio perjuicio del Estado, el Go
bierno, ha acordado: - Art. 1 ~ En los nuevos 
pasaportes establecidos para la República Orien
tal del Uruguay y Ultramar, se suprimirá, con hi
jos menores, de modo que en el Departamento de 
Policía se ponga solamente el nombre y apellido 
de la persona, y a1 márjflfi la filiacion de costum
bre, segun el reglamento vigente.-Art. 2~ Los 
hombres y mujeres de diez años para arriba, in
clusos los hijos, los esclavos, los sirvientes y de
más, cada uno de estos sacarán su pasaporte 
aparte.-Art. 3z Los de diez años para abajo se 
anofarim solamente por la Polícia manuscritos 
al reverso del pasaporte del padre, madreó cabe
za de familia; no debiendo pagar cosa alguna por 
esta diligencia.-Art. 4z Comuníquese á quienes 
corresponde, publíquese éinsértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-b'elipe Arana. 

27 4 7 -Honores póstumos ul Brigadier Ge
neral D. Alejandro Heredia. 

Dtpa1'lamenlo de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Diciembre 21 de 1838.-Año 29 de la Li
bertad, 23 de la Independencia y 9 de la Con
fedcracion Argentina. - El horrendo asesinato 
perpetrado on los Lules, jurisdiccion de San Mi
guel do Tucuman, en la Ilustre persona del 
Exmo. Seíior D. Alejandro Hernclia, GobRrna
dor y Capitan General de aquella. Provincia y 
Gencrnl en Gefe del ejército Confederado de ope
raciones, a1 paso que os un crimen espantoso que 
marca fo. ferocidad de los alevosos asesinos uni
tarios, es un rnceso digno del sentimiento de 
los argentinos; y d Gobierno, en el deber en que 
se halla el» dar una prueba inequívoca de su pro
fundo pesar y clcl aprecio distinguido que le me-

rece aquel argentino esc;arocido á quien la in
dependencia de la RepúbHc;1 y la causa Nacional 
de la Federacion so'n deudores de particulares 
servicios, ha acordado y decreta :-Art. 1: En el 
día que designará el Gobierno por decreto sepa
rado, se cel,,brar;\n en la Iglesia Ccttedral oxéq uias 
religiosas por el finado Brigadier General, el 
'Exmo. Señur Gobernador y Capitan GeJJeral de 
la Provincia de Tucunmn y General en Gefe del 
ejército Confederado de Operaciones, D. Alejan
dro Heredia, con asistencia del Gobierno, de las 
corporaciones civiles y militares y de los <'iuda
danos invitados por la autoridad.-Art. 2: La vís
peray el dia que se designepliralafuncionfúnelJre 
llevarán luto los empleados civiles y militares; 
las tropas de la guarnicion, mandadas por el Ge
neral que se nombrará, harán los honores nres
criptos para los Capitanes Generales de Ejército -
en plaza con mando. en Gefe, en el tratado 3\ tí
tulo 5~ de las Ordenanzas· Generales.-Art. 3: 
Sobre el sepulcro en que descansen los restos 
mortales del benemérito General Heredia, prévio 
el arnntimiento del H3xmo. Gobierno de Tucuman 
se colocará, á nombre de la Provincia de Buenos 
Aires y costeado por su tesoro, un monumento 
de mármol, y en él una urna funeraria, en la que 
el Gobierno designará oportunamente la inscrip
cion que lleve ante la posteridad el justo aprecio 
de esta Provincia hacia sus distinguidos servi
cios.-Art. 4~ El nombre del Brigadier D. Ale
jandro Heredia se inscribirá en la pirámide de la 
plaza de la Victoria, en cada una de las fiestas 
cívicas de Buenos Aires.-Art. 5z Comuniqu.-,se 
á quienes corresponde, publíquese é insértese en 
el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

27 48-Prohibiendo la estraccion de la 
moneda de cobre, y adoptando otras medi
das tendentes á valorizar esta última. 

Departamento de Gobierno.-Buenos Aires, Di
ciembre 24 de 1838.-Afio 29 de la Libertad, 
23 de la Independencia y 9 de la Confederacion 
Argentina. - Debiendo considerarse un crímen 
público, digno del mas severo castigo, el abarco 
y estraccion para fuera de la Provincia, de la 
moneda de cobre, con el perverso designio de 
embarazar las transacciones menores sobre ar
ticulas de necesaria subsistencia para cada dia 
y de llenar de afliccion y angustias á los habi
tante;; de esta Provincia, el Gobierno ha acor
dado y decreta:-Art. P Queda prohibida toda 
estraccion de monerla de cobre para fuera de 
l:t Provincia en cualquiera cantidad, por pe
queña que sea.-Art. 2~ Queda igualmente prohi
bida á toda persona tener acopiada ó acopiar 
por sí ó por medio de otro, mas cantidad en mo
neda de cobre que la de quinientos pesos.-Art. 
3~ Todo el que actualmente tuviera en Sll poder 
cualquiera cantidad de moneda de cobre que es
ceda á la de quinientos pesos espresada en el ar
tículo anterior, deberá ~ambiar el esceso en el 
Banco por pRpel moneda dentro del preciso tér
mino de cinco días desde la fecha de este decreto. 
-Art.' 4~ Nadio podrá dar ni recibir por mas, ni 
por menos de ocho reales de cobre, un peso de 
papel monec!a.-Art. 5~ Nadie podrá comprar ni 
vender cosa alguna, por mas ó menos precio en 
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papel moneda que en moneda de cobre.-Art. 6! 
El qHe infringiere el artículo primero de este de
creto, incurrirá en la pena de perder la suma que 
haya estraido ó intente estt·,1er, pagando ademas 
el quíntuplo de ella, y sufriendo un mes de pri
sion en la Cárcel Pública.-Art. 7~ Los infrado
res del artículo segundo y tt>rcero, ademas de 
per1ler el esceso de acopio que por ellos queda 
pr'Jhibído, pagarán el quíntuplo de su valor y su
frirán igual tiempo y clase de prision -Art. si 
Los que infringiesen los articulas cuarto y quin
to pagarán cincuenta pesos de multa, si la mate-
1iade contrato no escediese el valor de cinco 
pesos, pero escediendo este valor y no pasando 
de diez pesos pagarán cien pesos de multa y bajo 
de esta misma proporcion en los que subieren á 
mayor cantidad.-Art. 9! La denuncia de toda 
infraccion contra los articulas 2, 3, 4 y 5 de este 
decreto, podrá dirigirse indistintamente al Gefe 

de Policía, 6 á cualquiera de los Jueces de Paz 
ó de Primera Instancia, quienes la elevarán in
mediatamente al conocimiento del Gobierno, pa
ra que hnciendo averiguar breve y sumariamen
te la verdad del delito, sus autores y cómplices 
se les imponga la pena, sin la menor demora. 
-Art. 10. Tambien podrán hacerse iguales de
nuncias á los Comisarios y Alcaldes de barrio, 
quienes las pondrán inmediatamente en noticia 
del Gefe de Policía, para que las eleve al cono
cimiento del Gobierno á los efectos espresados 
en el artículo anterior.-Art. 11. Las penas pe
cuniarias impuef>tas por este decreto, serán divi
didas por mitad, aplicando la una al denunciante 
ó denunciantes del delito y la otra al aprehensor 
ó aprehensores de los delicuentes.-Art. 12. Co
muníquese á quienes corresponde, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Agustin 
Garrigós. 
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2,..,,49 e ¡ d 1. f . 1 cretario de Gobierno, Relaciones Esteriores y Ha- .onvenc on e a 1anza o ens1va y ,·, , . · cr V . . 1 E - · G _ 
defensirn contra D. Juan ;\fanuel de Ro,;>is ~'.end<t, D., 8.i:it1aºo azquez, y e xm~.. .° 
y 811 Gobierno, celebrada entre los Gubier- 01erno de Uornentes, al Sr. qoronel de EJerc1to 
nos de la Repúblicn Ortental del Uru- D. Man~el OlazabaL acreditado, con este y 
guay y la Provincia de Corriontes. otros objetos eercá de la persona de S. E. el Sr. 

General en Gefe. en virtud de la comunicacion 
Convencidos por una dolorosa esperiencia, de oticial de 13 del corriente, que ha presentado:

que la existencia de Don Juan Manuel de Rosas cuyos comisarios, despnes de examina1·y aprobar 
en el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, sus respectiYas crede11ciales, han c,anvenido en , 
ha comprometido la Confederacion Argentina celebrar la Convencion que espresan los artlcu
en dos guerras estrangeras, hft desuni<lo las Pro· los Riguiente~:-P Se establece alianza ofensiva 
vinci'!-s todas que la componen, ha fomenta- ~,defensiva entre la República Oriental del Uru
do los odios civiles, y establecido una ti- guay, y la Provincia de Corrientes, contra ::>on 
rania degradante y espantosa; cuya política, al Juan Manuel de Ro~as y su Gobierno.-2~ En 
paso que mantiene en perpétua inquidnd y des- ningun cas¡¡ se entenderá formada esta alianza 
confianza á los Estados limítrofes, impide J;i, or- contra la Confederacion A.tgentina, ni contra nin
ganizacíon y tranquilidad <lefi11itiva de la R··pú- ~un,t de sus Provincias. Por el contrario. las 
blica Argentina; Persuadidos ele la urgente nece- partes contrntantes promoverán por cuantos 
sidad de contener las miras ambiciosas y despó- m<0dios estén á su alcance, él traer á las demás 
ticas con que aquel gobernante se ha abrogado Provincias á tomar parte en esta alianza, y soli 
una jurisdic:)ion suprema en tódas las Provin- citMim ta cooperacion y ayuda de t.)dos los ar
cia~ de la Confeder,wion, é intenta tambien ejer- gentinos.-3~ El Exmo. Sr. General en Gefe del 
cerla en los demás Estadof( Soberanos, señalada- Ej'·rcito constitucional, pondrá en campaña un 
mente en la República Oriental; - Obrando, á ejército Oriental de dos mil hombres, á sus inme
mas de estas considemciones generales, la muy dintas órdenes, armado, equipado y sostenido 
especial para el ~xmo. 8r. GenP.ral en Ge;fe de por el Tpsoro de la República, y el Exmo. Go
de haber ej, reído D. Juan l\lannol de Rosas re- bernador de la Provincia de Corrientes pondrá 
peLidos actos de hostilidad contra él. sus furrzas, igualmente en campaña una fuerza correntina de 
y fa 1-tepública qu~ s· ·:as confió, y para el Ex1no. cuatro mi 1 hombres armados, sostenidos y equi
Gobierno de Cornentes, la de haber empleado pados por el Tesoro ele Corrientes á las órdenes del 
contra el órcien é indPpendencia de la Provincia Ex.mo. Sr. Gobernador D. Gen aro Beron de Astra. 
de su mando, el mismo sbtema ·cie alevosía y trai- da-4~ De este ejército correntino, una Division de 
cion, con que derrocó clos gobiernos legales en la observarían, compuesta de mil hombres, quedará 
Provinciade Santa Fé;-Escudrnndo los votns al mando inmediato dedichoExmo.Sr .. Goberna
de la Nacion Argentina, Sl)lem11e .1· repetídamen- dor, Robre la frontera de Corrientes, y el resto sera 
te pronunciados contra semejante :;istema d•' dostina•loá ourar en combinacion con el Ejército 
tirania y de oprobio, y l:ts exigencias de las luces Oriental, á las órdenes del Exmo. Sr. Gtmernl en 
y de la civiiizacion d··l Continente, que l'(<Claman Gefo de este.-5~ Siendo el objeto de esta alianza, 
la definitiva abolieion de una politie,t tan c.:on- el que queda antes espresado, las partes contra
traria á su felicidad, como á las miras y objetos t:intcs convienen expresa y solemneltlente, en no 
de la revolucion americana;-Movidos por e~tas disolverla ni hacer la paz con Don Juan Manuel 
y otras razones. que oport:mament.e se desenvol- ,\e Rosas, por motivo ni pretesto alguno, bien 
verán, han resuelto remuve:· del mando dda Pro- sea reunidas, bien cad::i.una de por sí, hasbt ha
vincia de Buenos Aires, y ele toda influencia en ber logrado .en un todo, el descenso del mando 
los negocios políticos ele laC011fo<lerncio11 Argen- ,le aquel, y su completa desaparicion delos nego
tina, la persona de D. ,Juan Manuel <le Ro:;a~, y cios politicos.-6~ Logrado que sea este objeto, 
para ello determinaron formar una alia'lza ofen- las fuprzas Orientales y Correntinas, se retirarán 
siva y defensiva contra él y i:;u Gobierno, a:;í inmetlbtamente á BUS respectivos territorios, eva
como contra los que están bajo su inmP.diata in- cuando las primera todo el de la República Ar
fluencia y no adhieran it rsb alianza, como sin gr•nti11a, y las segundas el de las Provincias que 
duda adherirán casi todos los de la fü;pública hubiesen pisado, circunscribiendose á la de Cor
Argentina.-En consecuenr.ia, procediewn ambas ric•ntes.-7? S.E. el Sr. General en Gefe que<la, de 
partes contratantes á nombrar sus respectivos comun acuerdo, autorizado para negociar con S. 
Comisarios al efecto. á sal-ier:-S. E. el Sr. Gene- M. el Rey de los Franceses, la cesacion del blo
ral en Gefe del Ejército constitucional, á su Se- queo parn la Provincia de Corrientes, y el libre 
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paso de su bandera. como no toque en otros 
puertos bloque(l.dos.-8? EstaConvencion perma
necerá secreta hast.a que se publique el Manifies
to de declaracion de guerra, que hará S. E. el Sr. 
General en Gefe: en cuya ocasion hará simultá
neamente el suyo el Extuo. Gobierno d0 Cor
Jientes, y en ambos se hará manifiesta esta 
alianza.-9? La presente Convencion será ratifi
cada por el Exmo. Sr. Gen•;ral en Gefe, en la 
capital de Montevideo, inmediatamente despues 
de firmada; y por el Exmo. Gobierno de Corrien
tes, en el lugar de su residencia, á la mayor bre
vedad posible; y no permitiendo los sucesos el 
tiempo necesario para canjear las ratificaciones, 
empezará á tener efecto con la sir 11ple noticia ofi
cial, di;i haber recibido la del Gobierno de Cor
rientes.-En fé de lo cual, Nos los abajas fir
mados, Comisarios de S. E. el Sr. General en Ge
fe del Ejército y del Exmo. Gobierno de Corrien
tes, firmamos la presente con nuestros puños, y 
le hicimos poner el sello de que usamos, en la 
ciudad de Montevideo, capital de la República 
Oriental del Uruguay, á los treinta y un días del 
mes de Diciembre, de mil ocho cientos treinta y 
ocho.-(L. S.)-SA"'.'<TIAGO VAZQUEz.-Manuel Ola
zábal. 

Fructuoso Rivera, Brigadier General del 1Estado, y 
General en Gefe del Ejército constitucional.-Vista y 
examinada detenidamente la Convencion que an
tecede, y en uso del Supremo Poder que ejerce, 
la acepta, confirma y ratifica, prometiéndose y 
obligándose, á nombre de la República Oriental 
del Uruguay, á observar y cumplir fiel é inviola
blemente todo lo contenido y estipulado en todos 
y cada uno de los artículos de la mencionada 
Convencion, sin permítir que en manera alguna 
se contravenga á lo estipulado en ella.-En fé de 
lo cu,¡], fir.ma con su mano el presente instru
mento de ratificacion, autorizado segun corres
pondt', y con el gran sello de la República.-En 
la Casa de Gobierno de la capital de · MORtevi
deo, á los dos dias del mes de Enero de mil ocho 
cientos treinta y nueve.-(L. S.)-FnucTuoso RI
VERa.-Enrique Martinez. 

Genaro Beton·de Aslrada, Gobernador y Capitan 
General de la Provincia de Corrientes, y en Gefe de 
su Ejercito de Operaciones, plenamente a·utorizado 
por el Honorable Congreso General de ella:-Vista y 
reconocida detenidamentAla Convencion que an
tecede, y en uso de las facultades que me dá el 
Honorable Congreso, la acepto, confirmo y rati
fico, comprometiéndome á nombre de la Provin
cia que presido, ú todo lo contenido y estípulado 
en todos y cada uno de los artículos de la men
cionada Convencion, con el pequeño aditamento 
observado al art. 4~ que ee espresa en la nota 
que se acompaña á la presente ratificacion, 
sin permitir que en manera alguna se contraven
ga ú lo estipulado en ella.-En fé de lo cual firmo 
con mi mano el presente documento de ratifica
cion, autorizado por mi Secretario General en 
campaiía, y refrendado con el sello de la Provin
cia, en el Cuartel Gene~·al de Abalas, á dos de Fe-

brero de mil ollhocientos treinta y nueve.-(L. 
S.)-GENARO BERON DE AsTRADA.-Juen M. Ar
riola. 

Año 30 de la Libertad y 24 de la Indepen
dencia.- Genaro Beron de As frada, Gobernador 
y Capitan General de. la Pro.vincia de Corrien
tes, y en Gefe del Ejércilo de operaciones, ple
namente autorizado por el Honorabfo Congreso 
General de ella: - Habiendo sido necesaria la 
variacion del art. 4~ de la Convencion de 31 
de Diciembre último, y convenido á su redac
cion del modo siguiente:-cArt. 4~. De este ejér
cito correntino, una division de observacion 
compuesta ele un mil hombr0s, quedará al man
do inmediato de dicho Exmo. Señor Gober
nador sobre la frontera de Corrientes, ó de 
quien él determinare, si encuentra por convenien
te marchará la cabeza del mencionado Ejército, 
el cual será destinado á obrar en combinacion 
con el Ejército Oriental á los órdenes del Exmo. 
Sr. General en Gefe de este•; Lo acepto, confir
mo y ratifico, con toda la fuerza que lo está la 
citada Convencion.-En fé de lo cual lo firmo con 
mi mano, autorizado por mi Secretario General 
en campaña, y refrendado con el sello de la Pro
vincia en el Cuartel General de Abalas, á 2 de Fe
brero de 1839.-(L. S.)-GENARO BERON DE As-
TRADA.-Juan M Arr'iola. · 

Fructuoso Rivera, General en Gefe del Ejército 
Constitucional de la República Oriental del Uruguay. 
-Habiéndose hecho una variacion por el Exrno. 
Sr. Gobernador y Capitan General de la Provin
cia de Corrientes, Don Gen.aro Beron de Astra
da, al art. 4~ de la Convencion de 31 de Diciflm
bre del año pmo. pdo., en .la forma siguiente:
•Art. 4? De este ejército correntino, una division 
de observacíon compuesta de un mil hombres, 
quedará al mando inmediato de dicho Exmo. Sr. 
Gobernador sobre la fronter>1 de Corrientes, ó de 
quien él determinare, si encuentra por conve
niente marchar a la cabeza del mencionado Ejér
cito, el cual será destinado á obrar en combina
cion con el Ejército Oríental á las órdenes del 
Exmo. Sr. General en Gefe de este•;-El General 
en· Gefe del Ejército Constitucional, la acepta y 
ratifica con la misma fuerza y valor que lo está 
la precitada Convencion. En fé de Jo cual, lo 
firmo de mi puño y letra, autorizado por mi Se
cret3rio General en campaña, y refrendado con el 
sello del Ejército, en el Cuartel General del Du
razno, á 24 de Febrero de 1839-(L. S.)-FRuc
Tuoso RIVERA.-Enrique Martinez. 

(Publicado en folleto con el Manifiesto ;oespectivo. Co
leccion del Dr. D. Andrés Lamas.) 

2750-Declarandoestensivas al Banco Na
cional las obligaciones impuestas por la ley 
de 30 de Abril de 1828. 

La Honorable Junta de Representantes.-Buenos 
Aires, Marzo 1 ~ de 1830 --'Año 30 de la Liber
tad, 24 de la Independencia y 10 de la Confe-

1 
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deracion Argentina.~ La Honorable Junta de· Uruguay, en Jos últimos desgraciados sucesos de 
Repr.::sentantes de Ja Provin<:ia, ha tenid@ á dicho Estado, en las injustas hostilidades de Jos 
bien, en sesion de la fecha, declarar lo siguiente: Agentes franceses, ni cooperado con el tira11o 
...:.....Art. 1? Se declara que las obligaciones que unitario Santa Cruz á su injusta guerra y alevo
impone la ley de 30 de Abril de 1828, son es- sas agresiones, preden volver libremente á ella 
tensivas al estinguido Banco Nacional.-Art. 2~ bajo la garantía que el Gobierno les acuer<ja.~ 
Comuníquese al P. E.-Dios guarde á V. E. mu- Art. 2~ Comuníquese, publíquese é insértese en 
chos años.-MANUEL V. DE MAZA, Presidente de el Registro OficiaJ.-RosAs.-Felipe Arana. 
la Honorable Junta.-Lúcas G. Peña, Diputado 
Secretario.-Al Poder Ejecutivo de la Província. 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1839.-A vísese el re
cibo, comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Oficial.-RosAs.-Manuel lnsiarle. 

2751-Declarando que los· emigrados po
liticos pueden volver al país bajo la garan
tía del Gobierno. 

Departamento de Relaciones Este"riores.-Buenos 
Aires, Marzo 19 de 1839.-Año 30 de la Líber, 
tad, 24 de Ja Independencia y 10 de la Confe
deracion Argentina. - El Gobierno de Buenos 
Aíres, encargado de las Relaciones Esteriores 
de la Confederacion Argentina;-Considerando: 
-P Que los disturbios políticos que ha espe
rimentado la República á consecuer,cia de la 
horrorosa guerra sostenida contra el tirano de 
América, y las alevosas agresiones ejecutadas 
por los execrables unitarios, acaudillados por 
el bandido Rivera, han estrañado deella á va
rios de sus hijos que, ó se ausentaron por sus 
compromisos en aquellos disturbios, ó fueron 
mandados salir del territorio del Estado, por 
espresa órden del Gobierno;-2~ Que algunos 
de estos, durantci su ausencia, han observado 
una conducta arreglada, acreditado el respeto 
que tributan, no solo á los principios politicos 
establecidos por la opinion pública en el ter
ritorio de la Confederacion Argentina, sino á 
los de legalidad que han regido en el Estado 
Oriental del Uruguay, sin tomar parte en el es·· 
candaloso motín encabezado por el cabecilla Ri 
vera, ni en la injusta guerra que el tirano Santa 
Cruz ha sostenido, ni en los últimos ominosos 
acontecimientos de la República Oriental del 
Uruguay, y mucho ménos en las injustificables 
hostilidades de los Agentes franceses;-3? Que 
este ónlen de proceder lo.> hace acreedores á las 
consideraciones y clemencia del Gobierno;-4~ 
Que la cesacion de la guerra contra Santa Cruz, 
la conclusion de este tirano, la restitúcion de la 
paz y buenas relaciones con el Gobierno de Boli
via, y la decision cordial y uniforme de los Fede
rales á sostener y defender, á costa de cualquier 
sacrificio, la dignidad é independencia nacional, 
ya contra las avanzadas pretensiones de los agen
tes franceses, ya contra los agonizantes esfuerzos 
del bandido Rivera, y de los execrables unitarios 
que forman sus hordas, ofrecen al Gobierno las 
garantías suficientes para la. conservacion de la 
paz interior de la República, y honrosa defensa de 
los Argentinos, decret:i:-Art.1~ Los emigrados, 
argentinos álas Repúblicasvecinns por causas po
líticas, que no hubiesen tomado parte en los dis
turbios que ha sufrido la República en las diversas 
invasiones con que la ha amagado los corifeos del 
bandb unitario, en larebelion del caudillo Rivera 
contra el Gobierno legal del Estado OrieIJtal del 

2752-Disponiendo que cese en sus efec
tos el decreto de 13 de Febrero de 1837, por . 
el cual se prohibió toda comunicacion en 
Bolivia y el Perú. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Marzo 23 de 1839.-Año 30 de la Liber
tad, 24 de la Independencia y 10 de la Confe
deracion Argentina.-Habiendo cesado de hecho 
la guerra que esta República tan dicrnamente 
ha sostenido contra el tirano unifari~ Santa
Cruz, y estando restablecida la paz, el comer
cio y las buenas relaciones que antes la liga 
ban con la de Bolivia, segun lo ha comunicado 
el Exmo. Sr. General boliviano, 'D. José Miguel 
Velazco, en nota al Exmo. Sr. Gobernador y Ca
pitan General de la Provincia de Jujm·, datada 
desde su Cu:!rtel General de Mojo, su fecha 14 de 
Febrero último, el Gobierno ha acord,tdo v de
creta:-Art. P Cesan desde esta feclta los "efec
tos del ~~creto de 13 de J!eb1:ero de 1837, en que 
se proh1b16 toda .eomumcac10n comercial, epis
tolar y de cualqmera otra clase, entre los habi
t~ntes de esta . Repú?lica y los del Perú y Boli. 
via, y que nadie pudiese pasar del territorio ar
gentino al boliviano ó peruano.-Art. 2~ Comu
~liq~ese á quienes. corres~o'.lda, publíquese é 
msertese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

2753-El Plenipotenciario Argentino en 
Chile, General D. Tomás Guido, es acredi
tado en igual carácter cerca del Gobierno de 
Bolivia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Marzo 23 de 1839.--Año 30 de la Liber
tad, 24 de la Independencia y 10 de la Confe
deracion Argentina. - El Gobierno encargado 
de las Relaciones Esteriores, ha aco~dado y de
creta :-Art. 1: El General Don Tomás Guido 
Ministro Plenipotenciatjo cerca del Exelantisim¿ 
Gobierno de Chile, queda nombrado Enviado 
Estraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca 
del Exmo. Gobierno de la República de Bolivia. 
-Art. 2? Espidansele las credenciales comuni
quese, publíquese é insértese en el Re~istro Ofi-
cial.-RosAs.-Felii1e Arana. . º 

2754-Prémlo á los vencedores en Pago 
Largo. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Abril 26 de 1839.-Año 30 de la Liber
tad, 24 de la Independencia y 10 de Ja Confe
deracion Argentina.-El Gobierno de Buenos Ai-
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res, encargado de las Relaciones Esteriores de armas de la Patria.-Jlfarzo 31 de 1839.-El Go
la Confederacion Argentina, y de los negocios bierno de la Con(ederacion Argentina al patriotismo 
generales de paz y guerra;-Considerando:- y alvalor.-Art. 5~ Las enunciad<ts medallas serán 
Que la batalla del Pago Largo es uno de. los mandadas hacer por la Inspeccion General, espi
sucesos de armas de mayor trascendencia y diéndose por la misma los diplomas correspon
brillantez en la historia de la Oonfederacion;- dientes.-Art. 6? El tiempo de la campaña, desde 
Que la conducta bizarra del ejército Entre-riano el dia de la marcha hasta el de la cesacion de la 
de operaciones de la Confederacion y Division guerra que ha declarado á la República el cabe
aliada del Estado Oriental, en la campaña contra cilla Rivera, se reputará doble, tanto para la an
los unitarios traidores y enemigos de nuestra li- tigüedad de Generales, Gefes y Oficiales, como 
bertad, es diana de especial recompensa de parte para la tropa.-Art. 7? Los que resultasen inúti
de la Ccnfederacion Argentina;-Que la victoria les por heridas recibidas en la batalla del Pago 
obtenida por aquel valiente ejército, al mando del Largo, disfrutarán por toda su vida el sueldo de 
Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de la su respectiva clase.-Art. S? Las viudas de los 
Provincia de Entre-Ríos, ilustre Restaurador del Gefes, Oficiales y tropa, muertos en la batalla de 
sosiego público, Brigadier D. Pascual Echagüe, Pago Largo, optarán por viudedad, desde el dia 
sobre el que mandaba el traidor Beron de Astra- del fallecimiento de sus maridos, al sueldo ó 
da ha restablecido en la Provincia de Corrientes pré íntegro de que gozaban.-Art. 9? Sin per-

. la hbertad usurpada por la mas absurda trafoion,. juicio de las gradas acordadas, el Gobierno las 
la ha restituido á la Confederacion Argentina, de ampliará 6 estenclerá en favor de las personas 
que habia sido desmembrada violentamente, y ha que, por informes sucesivos del General en Gefü, 
trastornado fundamentalmente los planes de con- resultasen acreedoras á su consideracion.-Art. 
quista de agresion y anarquía, combinados con 10. El presente decreto se leerá por una vez en 
el fun~sto caudillo de la República Oriental, en rueda de órden, y por tres dias en rueda de com
vergonzosa y criminal alianza con los agentes pañí(of.S en el ejército.-Art. 11. Comuníquese, pu
franceses;-Que el escarmiento de los autores y blíquese é insértese en el Registro Oficial.-Ro
cómplices de l'.1 escandalosa de!eccion de l'.1 ?ro- sAs.-Felipe Arana. 
vincia de Corrientes, se ha debido á la actividad 

2755-Nombrando al Ministro de Relacio
nes Esteríores, Dr. D. Felipe Arana, Pleni
potenciario ad-hoc para celebrar con el Re
presentante de S. M. B. una Oonvencion ten· 
dente á asegurar la abolicion del tráfico de 
esclavos. 

y denuedo de las fuei:zas enca~ga~as de su ej.:icu
cion y que una lecc10n tan mevitable como fe
cumia en resultados benéficos á la libertad, dig
nidad, paz, órden y tranquilidad deh República, 
es el fruto de las virtudes cívicas y guerreras de 
los ínclitos defensores del honor y de la integri
dad territorial de la Confederacion Argentina, 
bajo el mando de dicho General, ha acordado y 
decreta:-Art. P El Ex¡no. Señor General en Ministei-io de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
Gefe del ejército argentmo, vencedor en Pa~o res, Mayo 1~ de 1839.-Año 30 de la Libertad, 
Largo, gozará en lo sucesivo de una medalla e 2,1 de la lnd'lpendencia y 10 de la Confedera
oro, guarnecida de brillantes, pendie~te d~ ~na cion Argentina.-Habíendo manifestado el Exmo. 
cinta punzó, colgada al cuello, con la mscn~cwn Señor Ministro Plenipotenciario de S. M. B., por 
sicruiente en el anverso, entre palmas: 1 ustre nota de 4 de Octubre último, el deseo cons
D;'rensor de la Libertad Y Honor d~ la Con(e~era- tante de su Gobierno para celebrar con el de 
cion Argentina Y de la Independencia del Continen- la República de la Confederacion Argentina, 
te Americano. Y en el reverso, las armas de la una Convencion sobre la abolicion del tráfico 
Patria orladas: Pago Largo.-Marzo 31 de 1839·- de esclavos, fundada en el articulo 14 del tra
El Gobierno de la Con(ederacion Argenti.na at patrio- tado de amistad, comercio y navegacion de 2 
tisrno y al valor.-Art. 2? Se acuerda igualmente de Febrero de 1825, existente entre la Gran Bre
á los Generales de division una medalla de oro, taña y esta República, y espresádole este Go
pendiente al cuello de una cinta punzó, C?1!- la bierno su disposicion á tomar en consideracion 
sicruiente inscripcion en el anverso :-Acredito en el proyecto de Convencion que anunciaba dicho 
lo; campos del Pago Largo la dignidad Y ~onor de los Señor Ministro, relativo á este asunto, ha acorda
Argentinos, Y sostuvo con ardor marcial la lnde- do y decreta:-Art. P Queda nombrado el Dr. 
pendencia Americana.-En el reverso la~ armas de D. Felipe Arana, Ministro de Relaciones Esterio
la patria.-Marzo 31. de 1839.-:li! Gobierno de la res, para que en el carácter de Plenipotenciario 
Con(ederacion Argentina al palnotismo Y al valor. por parte de esta. República, y prévio el corres
-Art. 3~ Los Gefes Y Oficiales usarán una me- pondiente canje de poderes, arregle y concluya 
dalla de plata, pend~ente al pecho en. el c<;>st~do con el de igual clase de S.M. B. una Convencion 
izquierdo, con una Cinta punzó Y la mscnpcwn sobre la abolicion del tri1fico de esclavos, funda
si(Tuiente: Valienle Defensor en los campos de Pago da en el artículo 14 del tratado de 2 de Febrero 
úlrgo de la Libertad de la Con(ederácion Ar(:mtina de 1825.-Art. 2~ Estien<l.asele el correspondiente 
y de /a Independencia Amcricana.-En el L ··erso, título autorizado por el Ministro Secretario de 
hs armas de la Patria.-Marzo 31 de 1339.-Et Hacienda, comuniquese é insértese en el Registro 
Gobierno de la Con(cdsracion Argentina al patriotis- Oficial.-RosAs.-/?eZipe .Arana. 
mo y al valor.-Art. 4~ Todos los indivi~uos .de 
tropa usarán una medalla de lat??• cuya u~scnp-
cion será en el anverso:-Combatio por la Libertad 
y Honor Americano en 6l valiente ejército, vencedor 
en los campos del Pago Largo.-En el reverso las 
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2756-Fijando plazo para que los que hu
biesen recibido perjuicios á manos de los 
franceses, en el puerto de la Atalaya, presen· 
ten sus respectivos reclamos. 

lJepartam~nto de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aíres, Mayo 16 de 1839.-Año 30 de la Liber
tad, 24 de la Independencia y 10 de la Confe
deracion Argentina. - El Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de las Relaciones Esteriores 
de la Confederacion Argentina, para los fines 
que se reserva, ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ 
Los comerciantes y propietarios de buques, asi 
nacionales como estrangeros, cuyas propieda
des han sido incendiadas, inutilizadas ó depre
dadas por los soldados de la marina francesa, 
en el puerto de la Atalaya, el día 9 del corrien· 
te, presentarán en la Colecturia General, dentro 
de treinta dias, una relacion legalmente compro
bada y jurada de los intereses que han perdido 
con motivo de aquella feroz agresion, y sus va
lores segun el corriente de plaza.-Art. 2~ El Co
lector General, vencidos los treinta d_ias, las ele
vará al Gobierno.-Art. 3~ Comuniquese, publí
quese é insértese en el Registro Oficial.-RosAS. 
-Felipe Arana. 

2757-Dtsposicionesaplicables á los casos 
de herencias, legados ó donaciones hechas 
por españoles. 

2758-sobre iuterpretacion de la ley de 
30 de Abril de 1828, en lo referente al pago 
de las pensioues de los censos. 

Junta de Representantes.-Buenos Aires, Julio 
11 de 1839.-Año 30 de la Libertad, 24 de la In
dependencia y 10 de la Confederacion Argen
tina.- ·La Honorable Sala ha tenido en consi
deracion la consulta elevada por el Poder Eje
cutiyo sobre la inteligencia de la ley de 30 de 
Abril de 1828, respecto al pago de las pensio
nes de los censos, y ha acordado que s·e sus
penda la resolucion de aquella consulta de
clarando que, por ahora, se consideren deflniti
vamente pagadas dichas pensiones, mitad plata, 
mitad moneda corriente, sin perjuicio de que en 
mejor oportunidad volverá á ocuparse de este 
negocio.-Dios guarde á V. E. muchos años.
El Presidente de la Honorable Junta, MIGUEL 
GARcfA.-El Diputado Secretario, Lúcas G. Peña. 
-Al Poder Ejecutivo de la Provincia. 

Buenos Aires, Julio 13 de 183~.-Cúmplase 
comuníquese, publíquese é insértese en el Re: 
gistro Oficial.-RosAs.-.Agustin Garrigós. 

2759-Nombrando Minist1·0 Plenipoten
ciario en el Perú al Brigadier General Don 
José de San Martín. 

Departamento dt Relacionts Esteriores.-Buenos 
Aires, Julio 17 de 1839.-Año 30 de la Liber
tad, 24 de la Independencia y 10 de la Confe-

Junta de Representantes.-Buenos Aires, Junio deracion Argentina.-El Gobierno encargado de 
19 de 1839.-Año 30 de la Libertad, 24 de la las Relaciones Esteriores de la Confederacion 
Independencia y 10 de la Confederacion Argen- Argentina, ha acordado y decreta: -Art. 1 ~ Que
tina. - La Honorable Junta de Representante~ ·da nombrado Ministro Plenipotenciario de la 
ha tenido á bien sancionar con fecha de hoy Confederacion Argentin_a, cerca del Exmo. Go
lo siguiente:-Art. P El decreto del Soberano bierno de la República del Perú, el Brigadier 
Congreso de 8 de Abril de 1819, será ejecutado General D. José de San Martín, con la asignacion 
en los casos de herencias, legados ó donacio- que determina el presupuesto del presente año, 
nes establecidas por españoles europeos, á fa- aprobado por la Honorable Junta de Represen
vor de individuos que no sean americanos.- tantes.-Art. 2~ Espídansele las credenciales cor
Art. 2~ Será igualmente ejecutado en los ca- respondientes, comuníquese, publiquese é insér
sos de institucion hecha por los mismos espa- tese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 
ñoles europeos, directa ó espresamente á be-
neficio de su alma.-Art. 3~ No son comprendi
das en las precedentes disposiciones las heren
cias, legados ó donaciones en favor de españoles 
que hayan residido en el territorio de la Repú
blica, antes ó al tiempo de la institucion, debien
do estos solo contribuir al Fisco en la proporcion 
que establece el decreto de 30 de Setiembre de 
1812.-Art. 4~ Tampoco son comprendidas las 
testamentarias concluidas, sino las que estan aún 
pendientes.-Art. 5~ En lo sucei;ivo las institu
ciones hereditarias, cualquiera que sea el orígen 
del instituyente é instituido, solo quedarán suje
tas al citado decreto de 30 de Setiembre de 1812. 
~Art. 6~ Comuníquese al P. E.-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-El Presidente de la Hono
rable Junta, MANUEL V. DE MAzA.-EI Diputado 
Secretario, Lúcas G. Peña.-Al Poder Ejecutivo de 

. la Provincia. 

Buenos Aires, 'Junio 20 de 1839.-Cúmplase, 
comuníquese á quienes corresponde y publlque
se.-RosAs.-Agustin Garrigós. 

2760-Gratificaciones á los deudos del 
Brigadier General D. Alejandro Heredia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Julio 17 de 1839.-Año 30 de la Liber
tad, 24 de la Independencia y JO de la Confe
deracion Argentina.-El Gobierno encargado de 
las Relaciones Esteriores de la Confederacion 
Argentina;- Considerando : Que el Exmo. Se
ñor Don Alejandro Heredia, prestó servicios 
importantes á la República, no solo en su ele
vada clase de Gobernador y Capitan General 
de la Provincia de Tucuman, sino en la de Ge
neral en Gefe del Ejército Confederado de ope
raciones contra el tirano unitario Santa-Cruz·
que aún privada la patria de aquel benemérito 
cmdadano, por el golpe alevoso de asesinos trai
dores salvages unita~i??• no han podido privar¡e 
del derecho que adqumo honrosamente á la gra
titud de la patria.-Que su familia huérfana es 
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acreedora ó. las consideraciones debidas á la gra~ .Juan de Cuyo, con todas '1as demás Bulas, Breves
ta memoria del es presa do General; ha acordado y Rescriptos relativos á la persona del dicho fray 
y decreta:-Art. F Se asignan á la viuda del fina- Justo Santa :!\faria de Oro (hoy finado) y al ejer
do Brigadier D. Alejandro Heredia, Señora Da. cició de las funciones eclesiásticas que le fueron 
Juana Cornejo de Heredia, dos mil pesos anuales encomendadas por la Santa Sede, se archiven en 
de pension, que disfrutará sobre el Tesoro de el Ministerio de Relaciones Esteriores, por la fal
esta Provincia, trasmisibles, de¡;pues de sus dias, ta de formalidad con que fueron obtenidas y 
á su hija Da. Carolina Heredia.-Art. 2: Se con- puestas en ejecucion, y para tenerlas rresentesal 
cede la clase dé Capitan efectivo de caballería de tiempo de la súplíca que oportunamente se re
línea al hijo de dicho finado General, D. Máximo servará hacer el Gobierno a Su Santidad, cuan
Heredia, y como tal será incorporado á la Plana do se trate de arreglar el modo de proceder en 
Mayor activa del Ejército de esta Provincia.- esta clase de negocios.-Art. 2? Se otorga elpa
Art. 3? Comuníquese, publtquese é insértese en se ó exequ.atur á la Bula ereccional del nuevo 
el Registro OJicial.-RosAs.-Pelipe Arana. obispado de San Juan de Cuyo, solo en la parle 

2761-Reconociendo al Comendador D. 
Luis do Souza Diaz, en el carácter de En
viado Estraordinario y l\finistro Plenipoten· 
ciario del Bmsil. 

Minislei·io de Relaciones Esteriores.-Buenos Ai
res, Julio 20 de 1839.-Año ·so de la Libertad, 
24 de la Independencia y 10 de Ja Confedera
cion Argentina.-El Gobierno de Buenos Ai
res, encargado de las Relaciones Esteriores de 
las Provincias de la Confederacion Argentina, 
en vista de la carta credencial presentada por 
el Exmo. Señor Comendador D. Luis de Souza 
Diaz, ha acordado y decreta:-Art F Queda 
reconocido el Exmo. Señor Comendador Don 
Luis de Sorn>:a Diaz, en el carácter de Enviado 
Estraorclinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Emperador del Brasil, cerca de este Go
bierno.-Art. 2! Comunlquese, publíquese é in
sértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Ft!ipe 
Arana. 

2762-Resolucion recaida ~n la presenta
cion hecha por el Gobierno de San Juan, de 
las Bulas y Breves relativa¡; á la ereccion 
del Ob1sp1tdo de Cuyo, y nombramiento del 
prelado que debe ponerse á su frente. 

Departamento de Relaciones Est~riores.-Buenos 
Aires, Octubre 18 de 1839.-Año 30 de la Libertad, 
24 de la Independencia y 10 de la Confederacion 
A.rgentina.-El Gobie:mo encargado de las Rela
ciones Esteriores de la Confederaeion Argentina, 
vista!!. las letras pontificias presentadas por el Go
bierno de la ProYincia de San Juan, en virtud 
del decreto de 27 de Febrero de 1837, y las que 
igualmente ha presentado, en virtud del mismo 
decreto, el Doctor Don Manuel Eufrasia de Qui
roga Sarmiento, electo Obispo dela Iglesia de San 
Juan de Cuyo; oído además el Ministerio Fiscal, 
y valoradas detenidamente las importantisimas 
consideraciones que ofrece un asunto en que se 
interesa la dignidad do la República, la quietud 
y paz interior de los pueblos, su concordia y 
union fraternal, y el mejor servicio de la Santa 
Helijion del Estado; decreta:-Art. 1: Las letras 
pontiticias presentadas por el Gobierno de San 
Juan, referentes á la nominacion del Reverendo 
:ü:ay Justo Santa Maria de Oro, en el carácter de 
Vicario Apóstolico en la Provincia de Cuyo, pos
teriormenta en el de O"uispo de Taumaco, y úl
timamente en el de Obispo de la Iglesia de San 

que establece la ereccion de un nuevo obispado en el 
territ.orio de Cuyo; reteniéndose en todo lo demá& 
que la bula contiene, á cuyo respecto se dejan 
salvos los derechos ·que tenga la Diócesis de 
Córdoba, relativamente á la desmembracion que 
se hace de la estension territorial de su jurísdic
cion, y los 'que competan á las provincias de 
Mendoza y San Luis para que, segun su concien
cia, continuen bajo la antigua obediencia del 
Obispado de Córdoba, ó se sometan al nuevo 
nbispado electo en el territorio de Cuyo, hasta 
que, en mejor oportunidad, pueda el Gobierno 
wonunciarse convenientemente, de acuerdo con 
::lu Santidad, y con los mencionados Gobiernos 
de Mendoza y de San Luis.-Art. 3: Se otorga 
plenamente el pase ó e.'l!aquatur á las letras pon
tificias designativas de los dias festivos y semi
festivos en el territorio de las Provincias de Cu
yo. -Art. 4? Se otorga igualmente el pase ó exa
qualur álaBula pontificia que provee el Obispado 
vacante de San Juan de Cuyo, por la muerte del 
Reverendo fray Justo Santa Maria de Oro, en el 
Doctor Don Manuel Eufrasia de Quiroga. y Sar
miento, solo en la parte relativa á la institncion 
de Obispo de la nueva Diócesis; pero se retiene 
en todo lo demás, hasta que tenga lugar lo que 
se deja dicho sobre la Bula ereccional: y enten
diéndose que el pase, asi de esta como de aquella, 
no habrá de servir de ejt·mplar ni producir con
secuencia alguna para lo sucesivo; y que todo lo 
que sea consiguiente á él deberá entenderse en el 
preciso concepto de por ahora y provisionalmente, 
sin perjuicio de cualquier derecho en contrario1 
y de lo que concilie mejor los derechos é .intere
ses de la Iglesia y del Estado.-Art. 5~ Se retiene 
el Breve dirigido al muy Reverendo Arzobispo 
de la Plata, mediante la independencia en que es
tá la República Arjentina de la de Bolivia, en 
cuyo territorio existe la silla archipiscopal de la 
Plata, hasta tanto que el Gobierno concuerde lo 
conveniente con Su Santidad sobre el órden ge
rárquico del fuero eclesiástico dentro de las Pro
vincias de la Confederacion Argentina; debiendo 
en consecuencia archivar'!e el dicho Breve en el 
Ministerio de Relaciones Esteriores.-Art. 6: Se 
otorga el pase ó exequalur al Breve dirigido á los 
fieles de la Provincia de Cuyo, aunque con limi
tacion á la Provincia de San Juan, reteniéndose 
en la parte relativa á las Provincias de Mendoza 
y San Luis.-Art. 7~ Se otorga igualmente el 
pa.~e ó exequatur al Breve designativo del jura
mento que debe prestar el mismo Obispo insti
tuido; pero con la calidad que éste habrá de 
prestar ante el E~mo. Señor Gobernador de la 
Provincia de San Juan, ó ante quien le represente 



REG!b'TRO NAOIONAL-1889 405 

por especial comision de S. E. el dicho Sr. Go
bernador, el juramento segun la fórmula si
guiente:-• En la ciudad de San Juan de Cuyo, 
á tantos de tal mes y año, hallándose á presencia 
del Exmo. Señor Gobernador de la Provincia D. 
N. (ó del Sr. Ministro de Gobierno D. N.) y de 
mi el escribano público de esta ciudad, el Reve
rendo Obispo de ella, nuevamente¡ instituido por 
Su Santidad, Dr. D. N., ciudadano argentino, y 
teniendo puesta la mano derecha sobre un libro 
de los Santo Evangelios, S. E. (ó el espresado 
Sr. Ministro) á virtud del decreto de tantos de 
tal mes y año, espedido en Buenos Aires por el 
Exmo. Señor Gobernador de aquella Provincia, 
como Encargado de las Relaciones Esteriores de 
la República, le recibió el r,iguiente juramento:
¿ Jurais á Dios Nuestro Señor y estos Santos 
Evangelios que sereis fiel á la República, y que 
en cuanto esté de vuestra parte, defendereis y 
sostendreis y hareis que se defienda y se sosten
ga 'su libertad é independencia, bajo el régimen 
federal que han proclamado todos los pueblos 
que la componen?-¿ Que prestareis obediencia, 
sumisíon y respeto á sus leyes; defendereis y 
sostendreis, en cuanto esté de vuestra parte, y 
hareis que se defiendan y sostengan los derechos 
que son consiguientes á su Soberanía é Inde
pendencia, y que, en conformidad con esta leal
tad y fidelidad que prometeis, no tendreis nin
guna comunicacion, ni intervendreis en ningun 
proyecto, ni conservareis union. ni relacion al
guna sospechosa, dentro ni fuera de la Repúbli
ca que perjudique sus derechos ó tranquilidad 
pública; y si supieseis que se trata de alguna 
cosa en daño de la República, ó de su régimen fede
ral, bien sea dentro de vuestra Diócesis, bien fuera 
de ella, lo manifestareis al Gobierno encargado 
de las Relaciones Esteriores-¿Que cooperareis 
porlos sermones, pláticas, confesiones, doctrinas, 
conversaciones y consejos, á que los hombres 'y 
la¡¡ señoras de todas clases y condiciones, sean 
las que fueren, y hasta en los esclavos de ambos 
sexos, y los niños de todas clases, á que usen la 
divisa punzó federal de Nuestra Confederacion, 
los hombres al lado izquierdo del pecho, frente 
al corazon, y las señors.s y demás mujeres de 
todas clases, chicas y grandes, en la cabeza, al 
lado izquierdo? ;,Que sin el prévio, espreso con
sentimiento del Gobierno General de la Repú
blica, ó del que haga sus veces en toda ella, no 
aceptareis dignidad ni cond11coracion alguna que 

él no os confiera?-¿Que no dareis cumplimiento 
ni curso, ni dejareis que se cumpla, ni se dé cur
so á: ninguna Bula, Breve ó Rescripto pontificio 
que no pertenezca al fuero interno de la concien
cia, sin el prévio pase ó e:cequatur del Gobierno 
encargado de las Relaciones Esteriores de la 
República, y que recojereis ó hareis recoger y 
remitireis al Ministro de Relaciones Esteriores 
las Bulas, Breves y Rescriptos pontificios que no 
sean de penitenpiaria y corran sin aquel espres0 
requisito? Finalmente que no recurrireis ni 
permitireis que ningun otro de vuestra Diócesis 
recurra á H.oma, en solicitud de dispensaciones 
ó gracias que no sean de penitenciaria, sin ha
ber obtenido prévio espreso permiso del Gobier
no Encargado de las Relaciones Esteriores ?-Si 
juro. Si asi lo hiciereis, Dios os ayude, y si nó, 
él y la Patria os lo demanden. Amen.-Con lo 
que se concluyó este acto, que firman los espre
sados señores, de que doy fé.>-Siguen las· fir
mas y sigue la del escribano.-Art. s~ Se otorga 
el pase ó e:c,quatur á las deniás letras pontificias, 
en virtud de las cuales se concedc11 diversas in
dulgencias y gracias espirituales, y se designan 
al Reverendo Obispo instituido las facultades 
de que está investido: entendiéndose estas con 
las reservas indicadas á los derechos de la Pro
vincia de Mendoza y San Luis.-En virtud de 
todo lo ordenado por el presente decreto, del 
que se pondrá cópia autorizada en la solicitud 
del Doctor Don Manuel Eufrasio de Quiroga Sar
miento, trascribase á los Gobiernos de Córdoba, 
SanJuan, Mendoza y San Luis, con insercion de 
la respuesta fiscal, previniéndose al segundo lo 
haga saber al precitado Doctor Quiroga Sar
miento; y luego que se haya recibido testimonio 
auténtico del juramento que debe prestar el es
presado Reverendo Obi'lpo, ante el Exmo. Señor 
Gobernador de San Juan, ó ante la persona que 
S. E. comisione al efecto, devuélvanse con el 
corr11spondiente decreto, arreglado al tenor del 
presente, al Exmo. Sr. Gobernador de la Pro
vincia de San Juan, las letras Apostólicas que 
presentó, y que han obtenido el paseó e:cequatur. 
Devuélvanse igualmente, y en la misma forma, 
al Doctor Quiroga Sarmiento, las Bulas, Breves y 
demás letras Apostólicas que ha presentado, y 
que han obtenido el pase del Gobierno en los 
términos espresados, y archivese este espediente 
en el Ministerio de H.elaciones Esteriores.-Ro
SAs.-Felipe Arana. 

.;, 
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2763-Provision de vacantes en el Senado 
Eclesiástico. · 

relacion á cada país, se previene á Vd., que en' 
las importaciones se designe el lugar del oríjen los 
productos, y en las esportaciones el destino para 

·donde se llevan ó esportan lo~ productos del 
Departamento d• Gobierno.-Buenos Aires, Mar- país.-Mayo 1~ de 1840.-Manuel Jnsiarte.-Al 

zo 26 de 1840.-Año 31 de la Libertad, 25 Colector General. 
de la Independencia y 11 de la Confedera- d • 
. cion Argentina.-Debiendo proveerse las .~a- (Rec. de LL. de A • pag. 155.J 
cantes que existen en el Senado Ecles1as
tico, por fallecimiento de l<;>s Dignidades de Pres
biteros Dres. Don Valentin J. Gomez, Don Ber
nardo 'cte la Colina, y D. José Maria Ter~ero, 
y del 2~ Canónigo Subdiácono Dr. D. Dommgo 
Gonzalez Gorosiizú, el Gobierno ha acordado 
y decreta:-Art. 1: Las cinco sillas de Digni
dades de Presbíteros serán servidas, la 1·. por 
el Dean Dr. D. Diego Estanislao Zavaleta, la 2•. 
por el Dignidad Dr. D. Miguel García, la 3'. 
por el Dignidad Dr. D. Saturnino Segurola, la 4•. 
por el Canónigo D. Frartcisco Silveyra, y ~a 5ª. por 
el Canónigo Dr. D. Manuel Pereda Saravia.-Art. 
2: Para las dos sillas de Canónigos Diáconos, 
nómbranse, para la 1·. al Cura de la Parroquia 
de la Catedral al Sud, D. Felipe Elórtondo y Pa
lacio; para la 2·. al Cura de la Parroquia de la 
Catedral al Norte, D. Juan Antonio Argerich, con 
retencion de sus curatos.-Art. 3~ Las dos sillas 
de Canónigos Subdiáconos serán desempeñadas, 
Ja 1 ª· por el Cura de la Parroquia de San Miguel, 
Dr. D. Mariano Somellera, conretencion de su cu
rato, y la 2ª. por el Presbítero Dr. D. Domi?g? 
Caviedes.-Art. 4~ Quedan nombrados Canom
gos Honorarios el Dr. D. José Reyna, y D. Ven
tura Lara, Capellan del Gobierno, (los dos con 
asiento en el coro del Senado, el primero despues 
de las sillas de los Dignidades de Presbíteros, y 
el :;egundo despues del último Canónigo Diáco
no), los Dres. D. Paulino Garí y D. José Leon 
Banegas, los Curas D. Feliciono Antonio Marti
nez, D. Andrés Leonardo de los Ríos, D. Martín 
Boneo, D. José Tomas Gaete y D. Cirilo Garay, y 
losPresbíterosDr. D.Ramonülavarrieta,D.Fran
ciscode Paula Robles D. Tomas Javier Gomenso
ro, y el Cura D. Cárlos Torres.-A~t. 5~ qoi;nu?í
quese á quienes corresponde, pubhquese e mser
tese en el ReisistroOficial.-RosAs.-Agustin Gar
rigós. 

2764-Estados demostrativos del movi
miento de esportacion é importacion. 

Para que el estado que se lleva de todos los 
productos espartados é importados, facilite en lo 
posible el conocimiento de la circulacion con 

2765-Tratado con la Gran Bt•etaña para 
la absoluta abolicion del tráfico de escla
vos. 

Estando S.M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, y la República Argenti
na, igualmente anim~da~ por un deseo ~íncero 
de cooperar á la estmc1on completa del mfame 
y pirático tráfico de esclavos, han resuelto con
cluir un tratado con el fin especial de obtener 
este objeto en cuanto tenga relacion á la total 
y absoluta' abolicion del ~ráfico de esclavos. en 
la Confederacion Argentma; y han respect~va
mente nombrado para este fin, ?omo sus Plernpo
tenciarios-por .parte ?-el Gobierno de S.M..: B •. 
la Reina del Remo Umdo de la Gran Bretaua é 
Irla.nda al Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario, 
caballe~o Juan Enrique Mendeville, y por el de 
la República Ar$entina, al E~mo. Sr Ministro. de 
Relaciones Estenores, Camansta Dr. Don Fehpe 
Arana- quienes, habiendo cangeado debidas re
ciproc~mente sus res~ectivos plenos poderes1 y 
encontrándolos en debida forma, han convemdo 
y concluido los siguientes artículos:-Art. 1' 
Habiendo sido abolido legalmente el tráfico de 
esclavos en todo el territorio de la República 
Argentina, se declara desae luego hallarse des
de ahora y para siempre totalmente prohibido 
á todos los ciudadanos de dicha República en 
todas partes del mu_ndo.-Art .. 2~ La. Con~ede
cion Argentina se obliga por este a que, mmediata
mente despues del canje de las ratificaciones del 
presente tratado, y en lo sucesivo, de tiempo en 
tiempo como sea necesario, adoptará las medidas 
mas efibaces para impedir que los ciudadanos de 
dicha República se mezclen en este tráfico y que 
el pabellon de aquella República sea usado para 
ejercer en manera alguna el tráfico de esclavos; 
y la dicha Confederacion se obliga especialmen
te á que dentro de dos meses, despues del arriba 
espresado canje de ratifi~ací?nes, renov~rá .la pu
blicacion en todo el terntono de la Republica, de 
la ley penal, por la que el tráfico de esclavos ha 
sido declarado acto de piratería; y que las penas 
establecidas á la pirateria serán imp1;1e&tas á to~os 
aquellos ciudadanos. (le la Confederac10nArgentina 
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ciones; siendo entendido que esta indemniza
cion serit sufridainvariablementeporel Gobierno, 
cuyo crucero fuese culpable de semejante arbitra-
riaó ilegal detencion. Se conviene ademas que la 
visita y detencion de buques, especificadas en el 
artículo tercero ele este tratado, serán efectuadas 
solamente p0r aquellos buques brítanicos y ar
gentinos, que constituyen respectivamente parte 
de las marinas (Real y Nacional) de las dos altas 
partes contratantes de este tratado, y solo por los 
buques determinados de aquellas marinas que 
estuvieren provistos con las instruci'ones especia
les adicionales al presente tratado. La compensa
cion de perjuicios mencionada, se hará den
tro del término de un año, contado desde el 
dia en que el Tribunal mixto de Justicia pro
nuncie sentencia sobre el buque, por cuya deten
cion se reclama aquella compensacion.-Art. u: 

que bajo cualquier pretesto tomaron part'3 alguna 
en el tráfico de esclavos.-Art. 3~ Para asegurar 
mas c:ompletamente el objeto del presente tra
tado, las dos altas partes contratantes convie
nen mútuamente que aquellos buques de su ma
rina respectiva que serán provistos de instruc
ciones especiales para aquel objeto, segun se 
designará mas adelante aqui, puedan visitar 
aquellas embarcaciones mercantes de las dos na
ciones, que con fundados motivos se sospeche 
hallarse ocupadas en el tráfico de esclavos, ó 
haber :;;ido equipadas para objetos de él, ó haber 
durante el viage en que son contratadas por los 
espresados cruceros, estado ocupadas en el trá
fico de esclavos, en contrariedad á las pro
visiones de este tratado; y que semejantes 
cruceros puedan detener, remitir ó conducir ta
les buques á efecto de que ellos sean juzgados 
en la forma aquí mas adelante convenida.-Art. 
4z Para arreglar el modo de llevar á ejecucion 
las provisiones del articulo anterior, se conviene 
primero, que todo buque de las dos naciones, 
que sea en lo sucesivo empleado para impedí~ 
el tráfico ele esclavos, será provisto por sus go
biernos respectivos con una copia del presente 
tratado en los idiomas inglés y español; de las 
instrucciones para los cruceros adicionales á él, 
letra A., y de los reglamentos para Jos Tribuna
les mixtos de Justicia, adicionales á él, letra B. 
cuyos adicionales serán considerados como par
tes integrantes de este tratado.-Segnndo: Que 
cada una de las altas partes contratantes, de 
tiempo en tiempo, comunicará á la otra los 
nombre5 de los diversos buques que han sido 
provistos con aquellas instrucciones, la fuerza de 
cada buque, y los nombres de sus diferentes Ge
fes.-Tercero: Que sí alguna vez existiese justa 
causa para sospechar que alguna embarcacion 
mercante, navegando bajo el pabellon ele cual
quiera de las dos naciones, y procediendo bajo 
e1 convoy de algun buque, ó buques de guerra, 
de cualquiera de las partes contratantes, se halle 
ocupada ó intente ocuparse en el tráfico de es 
clavos, ó se halla ocupada para objetos de él, 
ó de estar durante el viaje en que fuese en
contrada ocupada en tráfico de esclavos se
rá permitido al Comandante ó de cualquier 
buque de la Marina Real de la Gran Bre
taña, ó de la Marina de la Confederacion Argen
tina, provisto de las predichas instrucciones, 
participar sus sospechas al comandante del con
voy, quien acompañado por el Comandante del 
crucero, procederán al exámen del buque sospe
chado; y en caso de aparecer bien fundadas las 
sospechas, segun el tenor de este tratado, e11tón
ces el dicho buque será conducido ó enviado á 
uno de los puntos donde están establecidos los 
Tribunales mixtos de Justicia, para que sufra la 
sentencia aplicable al caso.-Cuarto: Se conviene 
ademas mútuamente que los comandantes de los 
buques de las dos marinas que sean respectiva
mente empleados en este servicio, se adherirán 
estrictamente al tenor exacto de las predichas 
irn:,trucciones.-Art. 5~ Como los dos articulas 
anteriores son enteramente reciprocos, las dos 
altas partes contratantPs se obligan mútuamen
te á ii;idemD;iza~ cu:;Iquiera pérdida que sus 
respectivos subditos o cmdadanos puedan sufrir 
por la detencion arbitraria é ilegal de sus embar-

Para proceder á la adjudicacion con la menor 
demora é inconveniencia posibles de los buques 
que sean detenidos segun el tenor del tercer ar
ticulo de este tratado, se establecerán dentro del 
término de un afio cuando mas, desde el canje de 
las ratificaciones del presente tratado, dos Tri
bunales mixtos de Justicia, compuestos de un 
número igual de individuos de las dos naciones, 
nombrados para este .objeto respectivamente 
por las dos altas partes contratantes. Estos Tri
bunales residirán, el uno en alguna pose&ion 
perteneciente á S. M. B. el otro dentro del terri
torio de la Confederacion Argentina, y los dos 
Gobiernos al tiempo del cange de las ratificacio
nes del presente tratado, declararán cada uno 
respecto de su territorio, en que destinos residi
rán dichos Tribunales respectiYamente; reser
vándose cada una de las dos altas partes con
tratantes el derecho de variar, segun sea su agra
do, el punto de residencia del Tribunal estable
cido dentro de su propio territorio; con la condi
cion, no obstante, que uno de los dos tribunales 
será siempre instituido en la costa de Africa, y el 
otro en el territorio de la República Argentina. 
Estos Tribunales juzgarán de las causas que les 
sean sometidas segun las provisiones del pre
sente tratado, sin apelacion, y en confo1midad 
con los reglamentos é instrucciones que son adi
cionales al presente tratado, y que son conside
radas como que, forman una parte integrante de 
él.-Art. 7~ Si el Oficial Comandante de algunos 
de los buques de la marina ele la Gran Bretaña y 
Confederacion Argentina respectivamente, que 
sea debi~~m8nte provis~o de in.strucciones segun 
las prov1s10nes del articulo 3· ele este tratado, 
se desvía~e en modo alguno de las estipulaciones 
del dicho tratado, ó de las estipulaciones adicio
nales á él, el Gobierno que se considere agra
via.do por aquel desvío tendrá derecho de pedir 
reparacion: y en tal caso, el Gobierno á que d!
cho Oficial Comandante corresponda queda obli
gado á hacer indagaciones sobre el asunto mate
ria de la queja y á imponer al dicho Oficial una 
pena proporcional a cualquiera transgresion 
intencional que hubie:;e cometido.-Art. s~ Se 
conviene ademas por este artículo mutuamente 
que todo buque mercante Británico ó Argentino 
que fuese visitado en vtrtud del presente tratado 
pueda ser legalmente detenido y ser enviado ó 
conducido ante los Tribunalts mixtos de Justi
cia establecidos en cumplimiento de las provi-
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siones de él, si PU su equipo se encontrase alguna 
.de las cosas aq lÍ adelante mencionada, á saber: 
-Primero: Escütillas con enrejados abiertos, en 
lugar de l::ts escotillas cerradas que se acostum
bran en buques mercautes.-Segundo: Divisio
nes ó mamparas en la bodega ó sobre cubierta, 
en mayor número del que es necesario para bu
ques ocupados en tráfico legal.-Tercero: Tabla
zon de repuesto preparado, como para construir 
una segunda cubierta, ó cubierta para esclavos. 
-Cuarto: Grillos y esposas para las piernas y 
manos.-Quintv: Mayor cantidad de agua en pi
pas y cisternas que la necesaria para el consu
mo de la tiipu:acion del buque, como bu1ue 
mercante.-Sexto: Un número estraordinario de 
pipas de agua ó de otros receptáculos para con
tener liquido, escepto que el Capitan exhibiese 
un certificado de la Aduana del destino de que 
zarpó. que manifieste que suficiente seguridad 
ha sido dada por los dueños de tales · buques 
mercantes, de que aquella extraordinaria canti
dad de pipas ó do otros receptáculos, solo, seria 
empleada para contener aceite de palma, ó pa
ra otros objetos de comercio legal.-Septimo: Una 
cantidad mayor de tinas de comer ó canecas, 
que la necesaria para el uso de la tripulacion 
del buque, como buque mercante.-Octaro: Un 
caldero ú o1ros instrumentos de cocina, de un 
tamaño no comun y mas grandes, ó preparados 
de modo que pue1lan hacerse mayores que lo ne
cesario para el URO del buque, como buque rner 
cante, ó mas de nn caldero, ó de otros instru
mentos de cocina del tamaño ordinario.-Noveno: 
Una cantidad estraordinaria de arroz, de harina 
del Brasil, tapiocaócasave, comunemente llamada 
fariña, de maiz, ó de algun otro artículo cualquiera 
de alimento, masde lo que probablemente pudiera 
necesitarse para el uso de la tripulacion; no es
tando comprendidos en el manifiesto aquel arroz. 
harina, maiz, ú otros articulas de alimentos, 
como parte del cargamento para tráfico.-Décimo: 
Una cantidad de frazadones ó gergones, mayor 
que la necesaria para el usü de la tripulacion de 
un buque, como buque mercante. Si se probase 
haberse encontracl0 á bordo una ó mas de estas 
varias cosas, será considerado como evidencia 
prima facie del actual empleo del buque en el 
tráfico de e~clavos; y desde luego el buque será 
condenado y declarado presa legal, escepto que 
se produzca á safüfaccion del Tribunal, claros é 
incontestables testimonios por parte del Capi
tan ó dueños, de que semejante embarcacion se 
hallaba empleada en algun giro legal al tiempo 
de su detencion ó captura; v que aquellos ar
ticulos de las cosas arriba" enumeradas, que 
fueron encontradas á su bordo al tiempo ele su 
detencion, ó que habían sido puestos á su bordo 
durante el viage q110 seguía cuando fué captura
do, se necesitaban para objetos legales en aquel 
viage especial.-Art. 9~ Si se encontrase alguna 
de las cosas especificadas en el precedente artí
culo en algun buque mercante, no se concederá 
en ca.so alguno indemnizacion por pérdidas, per
juicio.; ó gastos consiguientes á la detencion de 
semejante buque, ya sea al capitan ó á sus due
ños, ó á cualquiera otra persona interesada en 
su equipo ó carga, aun en el caso de L!Ue el Tri
bunal mixto de Justicia no pronunciase senten
cia alguna de condena á consecuencia de su de-

tencion.-Art. 10. Re conviene por este artículo 
entre las dos altas partes contratantes, que en 
todos los casos en que un buque sea detenido, 
eon arreglo á este tratado, por sus respectivos 
cruceros, por haber estado ocupado en el tráfico 
de esclavos, ó por haber sido ocupado para ob
jr.tos de él; y haya de ser consiguientemente ad
judicado y condenado por los Tribunales mix
tos de Justicia que hayan de establecerse segun 
queda dicho, aquel buque será inmed¡atamente 
despues de la condena deshecho enteramente, y 
será vendidos en lotes separados, despues de ha
ber sido así deshecho.-Art. 11. Los negros 
que se hallen á bordo de UÍ1 buque que haya sido 
detenido por un crucero, y haya sido condenado 
por los Tríbunales mixtos de Justicia, en con
formidad con las estipulaciones de este tratado, 
serán puestos á la disposicion del Gobierno cu
yo crucero hizo la captura; bajo 1a precisa inteli
gencia que serán inmediatamente puestos en li
bertad, y serán de allí adelante considerados 
libres. Las dos altas partes contratantes respec
tivamente garnnten la libertad completa y per
manente de tales negros; y con la mira de ase
gurar la debida ejecucion del tratado en este par
ticular, cada. uno se oblif(a á proporcionar de 
tiempo en tiemp9, y si8mpre que asi lo exija la 
otra alta parte contratante, los informes mas 
comp1etos respecto del estado y condicion de ta
les negros. El reglamento letrn C. adicional i es
te tratado, relativo al tratamiento de los negros 
libertados por sentencia de los Tribunales mixtos 
de Justicia, se deClara formar una parte integran
te de este. tratado. Las dos altas partes contra
tantes se reservan el derecho de alterar ó snspen· 
der por mútuo consentimiento, pero no de otro 
modo, los términos de aquel Reglamento.-Art. 
12. Las adiciones á este tratado, que se conviene 
mutuamente, constituirán una parte integrante 
de él, y son las signientes:-A. Instrucciones para 
los buques de las marinas de ambas naciones, 
empleados en impedir el tráfico de esclavos.-B. 
Reglamento para los Tribunales mixtos de Jus
ticia, que deben tener sus asientos en la costa da 
Africa, y en una de las posesiones de la Repúbli
ca Argentina.-0 .. Reglamento para el tratamien
to de los negros libertados.-Art. 13. El presente 
tratado compuesto de trece artículos, será ratifi
C8,cla y sus ratificaciones serán· cangeadas en 
Buenos Aires, tan pronto como sea posible, den
tro del término de ocho meses de la fecha.-En 
testimonio de lo que, los respectivos Plenipo
tenciarios han firmado originales duplicados en 
inglés y español del presente tratado, y han 
impreso en él el sollo de sus armas.-Concluido 
en Buenos Aires, hoy veinte y cuatro de Mayo 
del año de Nuestro Señor de mil ochocientos 
treinta y nueve.-IL. S.) Felipe Arana.-/. H. 
Mandeville. · 

ADICIONAL A. 

Instrucciones para los buques de las Marinas Bri
tánica y Argentina, ~mpleados para impedir el 
tráfico de esclavos. 

Art. 1 ~ El Comandante de todo buque perte
neciente a la Marina de S. M. B., 6 de la Con-
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federacion Argentina, que se halle provisto con 
estas instrncciones, tendrá derecho de visitar, 
examinar y detener cualquiera embarcacion mer
cante Británica y Argentina, que se halle ac
tualmente ocupada, ó que se sospeche de ha
llarse ocupada en el tráfico de esclavos, ó de 
ser equipada para objetos de él, ó de haber esta
do ocupada en el tráfico durante el viage en que 
fuese encontrada por el predicho 1mque de la Ma
rina Británica ó Argentina; y dicho Comandante 
desde luego conducirá ó enviará aquellas embar
caciones mercantes, tan pronto como sea posible, 
para queseaujBzgadas por el Tribunal mixto de 
Justicia establecido en virtud del artículo 7' del 
dicho tratado, que se halle situado mas cerca al 
paraje de la detencion, ó al que dicho Coman
dante bajo su propia responsabilidad, crea pueda 
llegarse mas pronto desde dicho paraje.-Art. 2' 
Siempre que algun buque de cualquiera de las 
dos Naciones, como queda dicho, debidamente 
autorizado, encontrase alguna embarcacion mer
cante sujeta á ser visitada segun las previsiones 
del dicho tratado, el exámen será conducido del 
modo mas suave y con toda la atencion que debe 
observarse entre naciones aliadas y amigas, y el 
registro en todo caso será ejecutado por un ofi
cial dQ no menos graduacion que la de Teniente 
en la Marina de la Gran Bretaña, ó en la de la 
República Argentina respectivamente, (escepto 
que por razon de muerte ú otras causas, aque
lla graduacion recaiga sobre un oficial de gra
duacion inferior) ó por el oficial que á la sazon 
fuese el segundo en mando del buque por el 
que se hace el exámen.-art. 3~ El Coman
dante de todo buque de las dos Marinas, de
bidamente autorizado, como queda dicho, que 
detenga embarcacion mercante alguna, en cum
plimiento de las presentes instrucciones, dejará 
abordo del buqu& asi detenido, al Maestre ó 
Contra-Maestre, y dos ó tres al menos de su tri
pulacion, todos los esclavos si algunos hubiere, 
y toda la carga. El captor, al tiempo de la deten 
cion, estenderá por escrito una declaracion au
téntica, que manifieste el estado en que encontró 
al buque detenido; y dicha declaracion será fir
mada por él, y será entregada, ó enviada junta
mente con el buque capturarlo, al Tribunal mix
to de Justicia, ante el que dicho buque sea con
ducido ó enviado para ser juzgado. El captor 
entregará al Maestre del buque detenido, una 
lista certificada de los papeles tomados á bordo 
del mismo, así como un estado del número de 
esclavos hallados á bordo al tiempo de la deten
cion. En la declaracion auténtica, que el captor 
está por este artículo obligado á hacer, como 
tambien en la lista certificada de los papeles to
mados, deberá insertar su propio nombre, el 
nombre del buque capturante, la latitud y longi
tud del punto donde la detencion hubiese tenido 
lugar y el número de esclavos encontrados 
á bordo del buque al tiempo de la detencion. El 
Oficial á cargo del buque detenido, al tiempo de 
entregar los papeles del buque al Tribunal mix
to de Justicia, entregará tambien un papel, al 
Tribunal, firmado por él, y justificado bajo jura
mento, manifestando todo cambio que pueda 
haber tenido lugar respecto al buque, su tnpula
cion, los esclavos, (si los hubiere) y su carga, 
entre el periodo de su detencion y el tiempo de 

la entrega de semejante papel.-Art. 4~ Los 
esclavos no serán desembarcados sino despues 
que el buque que los contiene haya arribado 
al destino donde deben ser juzgados; y aun 
despues de haber llegado el buque á dicho 
destino, no serán desembarcados sin el permiso 
del Tribunal mixto de Justicia. Pero si urgeLJ.
tes razones, deducidas de la estension del viaje, 
del estado de salud de los esclavos, ó de otras 
causas; requiriesen que ya el todo ó una parte 
de los negros se desembarque ó se trasborde, 
antes que el buque llegue al destino en que uno 
de los dichos Tribunales se halle establecido, ó 
que despues de su arribo allí, y antes de ser juz
gado, el Comandante del buque capturante pue
de tomar sobre sí la responsabilidad de de
sembarcar ó trnsbordar los negros, con la con
dicion de que tal necesidad y las causas de ella 
sean manifestadas en su certificado en debida 
forma, y que este certificado se registre en el acto 
en el libre ele diario del buque detenido. Los 
abajo firmados Plenipotenciarios han convenido, 
en conformidad con el artículo doce del tratado 
firmado por ellos hoy veinte y cuatro de 1\1\l.yo de 
mil ochocientos treinta y nueve, que las prece
dentes instrucciones consistentes de cuatro artí
culos, sean adicionales al dicho tratado, y sean 
consideradas como parte integrante del tratado. 
Cconcluido el día veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochocientos treinta y nueve.-(L. S.) Felipe 
Arana.-J. ll .. Mandeville. 

ADICIONAL B. 

Reglamento para los Tribunales mixtos de Justicia 
que deben residir en la Costa de A{rica y en las 
posesiones de la·República Argentina. 

Art. 1' Los Tribunales mixtos de Justicia, que 
han de estable.::erse con arreglo á las provisio
nes del Tratado de que esote Reglamento se 
declara ser una parte integrante, se compon
drán del modo siguiente: - Cada una de las 
dos a.Itas partes contratantes nombrará un juez 
y un arbitrador, que serán autorizados para oir 
y decidir sin apela.cion, cuantos casos de cap
tura. ó detencion de buques, que, en cumplimien
to de las estipulaciones del predicho tratado, 
fuerbn presentados ante ellos. Los jueces y ar
bitradores, antes de entrar en los deberes de su 
oficio, prestarán respectivamente juramento ante 
los magistrados principales de los destinos en 
que semejantes tribunales respectivamente hayan 
de residir, de que juzgarán justa y fielmente, que 
no ahrigarán preferencia alguna, ya en favor de 
los demandantes ó de los captores, y que en todas 
sus decisiones obrarán en cumplimiento de las 
estipulaciones del predicho tratado. Se agregará 
á cada uno de tales Tribunales un secretario ó 
registrador, que será nombrado por el Gobierno 
del país dentro de cuyos territorios dicho Tri
bunal haya de residir, aquel secretario ó regis
trador, registrará todos los actos de dicho Tri
bunal; y antes de entrar en sus fun~iones pres
tará juramento ante el tribunal para él que es 
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nombrado, que se conducirá con el respeto \;lebi- les serán escritas en un acta en el idioma del pais 
do á su autoridaJ, y que obrará con fidelidad é en que residan respectivamente los Tribunales. 
imparcialidad en todas las materias relativas á -Art. 4~ La forma del proceso será como si
su oficio. El sueldo del secretario ó registrador gue :-Los Jueces; nombrados por los dos Go
del Tribunal que ha de establecerse en la costa biernos respectivamente, en primer lugar pro
de Africa será pagado por S. M. B.; y el del se- cederán á examinar los papeles del buque de
cretario ó registrador del Tribunal que ha de esta- tenido, y á tomar las deposiciones del Ca pitan 
blecerse en las posesiones de la Confederacion Ar- ó Comandante, y de dos ó tres al menos de los 
gen tina, será abonado por el Gobierno de esta Re- principales individuos á bordo de dicho buque; 
pública. Cada uno de los Gobiernos costeará la así como la declaracion bajo juramento del cap
mitad de la suma agregada de gastos inciden- tor, caso que aparezca ser necesaria semejante 
tates de semejantes tribunales.-Art. 22 Los gas- declaracion, para que puedan juzgar y declarar 
tos incurridos por el oficial encargado del re- si el buque ha sido justamente detenido ó no se
cíbo, manutencion y cuidado del buque de- gun las estipulaciones de dicho tratado. En caso 
tenido, esclavos y cargamento, y de la ejecu- que los dos Jueces no se conformen resp.ecto de 
cion de la sentencia, . y todos los desembol- la sentencia que deben emitir con respecto á la 
sos ocasionados para conducir el buque á ser legalidad de fa detencion de cualquiera embar
juzgado, en caso de condena, serán pagados de los cacion, asi como acerca de la factibilidad de la 
fondos resultantes de la venta de los materiales condena del buque, como respecto á li:i. indemní
del buque deshecho, de las provisiones del buque zacion que ha de concederse b. los dueños, ó tam
y de aquella parte de la carga que consista en bien acerca de cualquiera otra cuestion, que 
mercancías; y en caso que los productos resul- provenga de cua4].uiera captura, ó si alguna 
tantes de esta venta no fuesen suficientes para diferencia de opinion se suscitase entre ellos 
costear estos gastos, entónces la deficiencia será respecto al modo de proceder en el dicho Tribu
subsanada por el Gobierno del país dentro de nal, en cualquier caso de estos, elegirán á la sner
cuyo territorio el juicio haya tenido lugar. Si te el nombre de uno de los dos arbitradores 
el buque detenido fuese declarado libre, los gas- nombrados segun queda dicho en el artículo pri · 
tos ocasionados para conducirlo á ser juzgado se- mero de este reglamento adicional; y el arbitra
rán subsanados por el captor escepto en los dor cuyo nombre quede asi elejido, despues de 
casos especificados, y de otro modo provistos por haber considerado los procedimient0s que hán 
el artículo noveno del tratado á que es adicional tenido lugar, se asociará con los dos arriba 
este reglamento, y por el articulo séptimo de mencionados Jueces, y la sentencia,definitiva ó 
este reglamento.-Art. 32 Los Tribunales mix- decision será pronunciada en conformidad con la 
tos de Justicia han de decidir sobre la lega- opinion de la mayoría de los tres.-Art. 52 Si 
lidad de la detencion de aquellos buques que el buque detenido l1a de devolverse por la sen
los cruceros de ambas nacionP.s detengan en tencia del Tribunal, se entregarán inmediata
cumplimiento del dicho tratado. Estos Tribuna- mente al Maestre ó á la persona que lo repre
les sentenciarán definitivamente, y sin apelacion, sente, el buque y cargamento en el estado 
todas las cuestiones que emanen de la captura y en que entonces se encuentren, y dicho Maestre 
detencion de tales buques. Los procedimientos ú otra persona podrán reclamar ante el mismo 
de estos tribunales se efectuarán con la menor Tribunal que se haga un avaluo, á fin de deter
demora posible; y con este fin se exige de los minar el monto de perjuicios á que pueda tener 
Tribunales que decidan cada caso, en tanto que derecho. El mismo captor, y en su defecto su 
fuere practicable, dentro del término de veinte Gobierno, quedarán responsables por los pe1jui
dias, que han de datarse desde el dia en que el cios que detinitivamente se declaren deberse al 
buque detenido haya sido traído al puerto donde Maestre de dicho buque, ó á los dueños de él, ó 
el Tribunal que ha de decidir resid,;t. Si á canse- de su cargamento.-Las dos altas partes contra
cuencia de aquellos procedimientos se descubrie· tantes se obligan á pagar dentro del término de 
se que el buque, cuyo caso se presenta ante el un año, deEde la fecha de la sentencia, los cvs
Tribunal, había estado empleado en el tráfico de tos y perjuicios que sean declarados por el pre
esclavos, ó babia sido equipado para objetos de dicho Tribunal; estando mútuamente reconocido 
él, dicho buque, su carga de mercancías y su y convenido, que tales costos deberán subsanar
equipo, serán condenados por el Tribunal, y se- se por el Gobierno del país de que el captor sea 
rán declarados presa legal; y todo esclavo que súbdito ó ciudadano.-Art. 6' Si algun buque 
haya sido puesto á bordo de semejante buque pa- detenido fuese condenado, será declarado presa 
ra objetos de trafico, será emancipado. La sen- legal juntamente con su cargamento, cualquie
tencia dflfinitiva no será en caso alguno demora· ra que él sea, con la escepcion de los esclavos 
da más allá de dos meses, ya sea á causa de la que fuesen encontrados á bordo; y dicho buque, 
ausencia de testigos, ó por cualesquiera otra ra- en conformidad con el reglamento en el artl
zon, escepto á peticion de alguna de las partes in- culo décimo del tratado de esta fecha, será ena.
teresadas, en cuyo caso, si dicha parte ó partes genado, como tambien su cargamento, en venta 
dieren seguridad satisfactoria, que tomarían so- pública, en beneficio de los dos Gobiernos; pero 
bre si los gastos y riesgos de la demora, el Tri- sujeto el producto de esta venta al pago de 
bunal á su discrecion, podrá conceder una demo- los gastos aquí mas adelante referidos. Los 
ra adicional, que no esceda de cuatro meses. esclavos recibirán cada uno del Tribunal, un 
Será permitido á cada parte emplear el defensor certificado de emancipacion, y serán entrega
que considere conv9niente para que la asista en dos al Gobierno á que corresponda el crucero que 
l~ direccion de su causa. Todas las partes esen- hizo la captura, .Pªra ser tratados segun el regla
ciales de los. procedimientos de dichos Tribuna- , m.mto y condic10nes contenidas en la letra C., 



f'-' 

li.EGISTRO NACIONAL-1840 411 

adicional á este tratado.-Art. 7: El maestre 
y la tripulacion de un buque detenido con ar
reglo á este tratado, y todas las personas en
contradas á bordo que .hubiesen sido cómpli
ces en una empresa de tráfico de esclavos, luego 
de condenado el buque, serán enviados corno 
presos al establecimiento mas próximo del pals 
de que son súbdito!! ó ciudadanos, y serán alll 
entregados á las autoridades del lugar para ser 
juzgados segun las leyes de su país por las ofen
sas que han r,ometido contra aquellas leyes. El 
comandante del crucero que hizo la captura del 
buque, tan luego como se lo prescriban los 
miembros de los Tribunales mixtos de Justicia, 
tomará á su cargo al Maestre, tripulacion y 
cómplices á bordo del buque capturado, y los 
conducirá y entregará como queda dicho. Los 
gastos causados por la mantencion y viaje de 
retorno del Capitan, tripulacion y cómplices asi 
remitidos como presos, serán satisfechos por el 
Gobierno de ~ne son súbditos ó ciudadanos.
Art. s~ Los fribunales mixtos de Justicia to
marán tambien conocimiento y decidirán de
finitivamente y sin apelacion todo reclamo por 
indemnizacion con motivo de pérdidas ocasio
n:tdas á buques y cargamentos que hubiesen 
sido detenidos bajo las provisiones de este tra
tado; pero que no hubiesen sido condenados 
como presa legal por los dichos Tribunales; y 
en todos los casos en que se decrete restitucion 
de tales buques y cargamentos escepto como 
queda mencionado en una parte subsiguiente de 
este Reglamento, y en el artículo noveno del tra
tado á que este Reglamento es adicional) el Tri
bunal adjudicará al reclamante ó reclamantes, ó 
á su procurador ó procuradores legales, para su, 
ó sus usos, una justa y completa indemnizacion 
de los costos del pleito, y por todas pérdidas ó 
perjuicios que el dueño ó dueños hayan realmente 
esperimentado por aquella captura y detencion, á 
saber: Primero. En caso de total pérdida, el re
clamante ó reclamantes serán indemnízados:-A. 
Por el buque, su aparejo, equipo y provisiones.
E. Por todos los fletes debidos y abonables.-C. 
Por el valor dela cargademercanciassi la hubiere 
deduciendo todos los cargos y gasto's abonables 
sobre la venta de semejante cargamento, in
cluyendo comision de ventas.-D. Por todo otro 
cargo justo en tal caso de total pérdida.-Segun
po.-En todos los demás casos no de total pér
dida, que se refieren aquí mas adelante,. el recla
mante ó reclamantes serán indemnizados:-A. 
Por todo perjuicio y gastos especiales ocasiona
dos al buque y por su detencion, por pérdida de 
flete, si debida y pagadera.-B. Por i.stadias se
gun la lista adicional al presente artículo.-C. 
Por cualquier deterioro en la carga. - D. Por 
todo premio de aseguradores sobre riesgos adi
cionales. Además, el reclamante ó reclamantes 
tendrán derecho al interés á razon de cinco por 
ciento por año, sobre el capital adjudicado, hasta 
que dicho capital sea pagado por el Gobierno á 
que el buque capturan te corresponde; el monto 
total de semejante índemnizacion será calculado 
en la moneda del pais á que corresponde el bu
que detenido, y será abonado a razon del cam
bio corriente al tiempo de la adjudicacíon. Las 
dos altas partes contratantes, sin embargo, han 
convenido, que si se comprobare,á la satísfaccion 

de los jueces de las dos naciones, y sin recurso á. 
la decision de un arbitrador, que .el captor ha 
sido inducido á error por culp9. del Maestre Go
mandante del buque detenido, el buque detenido 
en tal caso no recibirá por el tiempo de su de
tencion las estadías estipuladas por el presente 
artkulo, ni otra alguna indemnizacion por pér
didas, perjuicios ó gastos consiguientes á seme-
jante detencíon. · 

Lista de estadías ó concesiones diarias para un 
buque de: 

100 toneladas á 120 inclusive i, 5 
121 e 150 6 
151 . • • 170 8 
171 .. • 200 10 
201 .. 220 11 
221 e 250 12 
251 • 270 14 
271 • 300 15 

'ti 
o 
"$ 

a. 
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Y asi en pfoporcion.-Art. 9~ Ni los Juecee, 
ni los Arbitradores, ni los Secretarios de los 
Tribunales mixtos de Justicia, reclamarán ó 
recibíran de parte alguna interesada, en los ca
sos que sean deducidos ante dichos Tribunales, 
emolumento ó gratificacion alguna, bajo ningun 
pretesto, por el cumplimiento de los deberes que 
tales Jueces Arbitradores y Secretarios tengan 
que ejecutar.-Art. 10. Las dos altas partes con
tratantes han convenido que en los casos de 
muerte, enfermedad, ó ausencia con permiso, 
ú otro impedimento legal, de uno ó.mas de los 
Jueces ó Arbitradores que componen el ya re~ 
ferido Tribunal, el cargo de dicho Juez ó de 
tal Arbitrador será suplido del interino en la for
ma siguiente :-Primero. Por parte de S. M. B. y 
en el Tribunal que resida en una de las posesio
nes de la dicha S. M. B., si la vacante fuese la 
del Juez Británico, su puesto será desempeñado 
por el Arbitrador británico y ya en aquel caso, ó 
siempre que la vacante fuese originariamente la 
del Arbitrador Británico, el destino de tal Arbi
trador será desempeñado sucesivamente por el 
Gobernador ó Teniente Gobernador residentes en 
aquella posesion, por el magistrado principal de 
la misma y por el Secretario del Gobierno; y el 
dicho Tribunal así constituido, como queda di
cho, se reunirá y procederá á juzgar todos los 
casos que le sean sometidos para ser juzgados, y 
emitirá sentencia segun el caso.-Seyundo. Por 
parte de la Gran Bretaña, y en el Tribunal que 
resida en algun destino dentro del territorio de la 
Confederacion Argentina, si la vacante fuese la 
del Juez británico, su encargo será desempeñado 
por el Arbitrador Británico; y ya en aquel caso, ó 
si la vacante fuese originariamente la del Arbi
trador Británico, el destino del Arbitrador Britá
nico será desempeñado sucesivamente por el 
Cónsul Británico, ó Vice-Cónsul Británico, si hu
biese un Cónsul Británico, ó Vice-Cónsul Britá
nico nombrados alli, y residentes en aquel pun
to; y si la vacante fuese de ambos, el Juez Britá
nico y el Arbitrador Británico, entónces la 
vacante del Juez Británico será desempeñada por 
el Cónsul Británico, y la del Arbitrador Británico 
por e\ Vice-Cónsul Británico, si hubiese algun 
Cónsul Británico ó Vice-Cónsul Británico nom-
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brados para el dicho lugar y residentes en él, y 
iiii no hubiese allí C'.msulBritánico ó Vice-Cónsul 
Británico para destmpeñar el destino de Arbitra
dor Británico, entonces el Arbitrador Argentino 
será llamado en aquellos casos en que habria 
sido llamado un Arbitrador Británico, si lo hu
biere; y en caso que la vacante fuese de ambos, 
el Juez Británico y Arbitrador Británico, y sino 
existiese Cónsul Británico. ni Vice-Cónsul Britá
nico para desempeñar ad íÍiteri'.n las vacantes, en
tonces el Juez Argentino y t\..rbitrador Argentino 
se reunirán y procederán á juz~ai· todos los casos 
promovidos ante ellos ·para ser juzgados, y emi
tirán sentencia segun el caso.-Tercero. Por par
te de la República Argentina, y en aquel tribunal 
que resida dentro del territorio d¡i esta Repúbli
ca, si la vacante fuese la del Juez Argentino, su 
destino será llenado por el Arbitrador Argentino; 
y ya en aquel caso, ó si la vacante fuese origi
nariamente la del Arbitrador Argentino, el lugar 
de tal Arbitrador será llenado sucesivamente por 
la autoridad civil mas alta residente en dicho 
territorio, por el principal magistrado de la mis
ma, y por el Secretario del Gobierno; que cuando 
residiese en Buenos Aires será desempeñado por 
el Presidente del Tribunal de Apelacion, por el 
Décano de este Tribunal, y por el Fiscal General 
de la Provincia; y el dicho Tribunal asi constitui
do, como queda dicho, se reunirá y procederá á 
juzgar todos los casos presentados ante él para 
sentencia, la que emitirá segun corresponda.
Cuarto. Por parte de la Confecieracion Argenti
na, y en aquel Tribunal que resida dentro de las 
:posesiones ~e S. M. B., si la vacante {uese la del 
Juez Argentmo, su encargo será desempeñado 
por el Arbitrador Argentino, y ya en aquel caso, 
ó como si la vacante fuese originariamente la del 
Arbitrador Argentino, el empleo de Arbitrador 
Argentino será desempeñado sucesivamente por 
el Cónsul Argentino y Vice-CónsulArgentino, si 
hubiere Cónsul Argentino ó Vice-Cónsul Argenti
no nombrados, para aquella posesion y residen
tes en ella; y si la vacante fuere de ambos, el 
Juez Argentino y Arbitrador Argentino, entonces 
la vacante del Juez Argentino será desempeñada 
por el Cónsul Argentino y la del Arbitrador Ar
gentino por el Vice-Cónsul Argentino, si hubiere 
un Cónsul Argentino y un Vice-Cónsul Argentino 
nombrados para aquella posesion y residentes 
en ella; y si no hubiere Cónsul Argentino ó 
Vice-Cónsul Argentino para desempeñar el pues
to de Arbitrador Argentino, entonces el Arbitra
dor Británico será llamado en aquellos casos 
que seria llamado un Arbitrador Argentino ; y 
en caso que la vacante sea de ambos, el Juez 
Argentino y el Arbitrador Argentino, y sino hu
biese Cónsul Argentino, ni Vice-Cónsul Argentino 
para desempeñar ad ínterin las vacantes, enton
ces el Juez Británico y Arbitrador Británico se 
reunirán y procederán á juzgar todos los casos 
producidos ante ellos para ser juzgados, y emi
tirán sentencia segun el caso. La mas elevada 
autoridad civil del establecimiento, en que se 
reuna cualquiera de los Tribunales mixtos de 
Justicia, en el caso de una vacante, resultante ya 
del Juez ó del Arbitrador de la otra alta parte 
contratante, lo manifestará inmediatamente á la 
autoridad civil mas alta del establecimiento mas 
próximo de semejantG1 otra alta parte contratan-

te, á fin de que tal vacante sea provista á la ma
yor brevedad posible, y cada una de las altas 
partes contratantes conviene proveer definitiva
mente, tan luego como sea posible, las vacantes 
que provengan en los ya referidos Tribunales, 
por muerte, ó por cualesquiera otras causas.-Los 
Plenipotenciarios abajo firmados han convenido, 
~n conformidad con el artículo, duodécimo del 
tratado firmado por ellos hoy veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos treinta y nueve, que el 
presente reglamento, consistente de diez artícu
los, será adicional al dicho tratado, y considera
do como una parte integrante del tratado firmado. 
-Hoy Yeinte y cuatro de Mayo de mil ochociE-n
tos treinta ynueye.-(L. S.) Felipe Arana.-!. H. 
M andeville. 

.ADICIONAL C. 

Reglamento para el buen tratamiento de los negros 
libertadfJs. 

Art. 1 ~ El objeto de este reglamento, es ase
gurar á los negros líbertados en vi.rtud de las es
tipulaciones del tratado á que este regla
mento (designado bajo la letra O.) es una adi
cion, un buen trato permanente, y entera y 
completa libertad de conformidad con las inten
ciones humanas de las altas partes contratantes. 
-Art. 2~ Inmediatamente despues que la sen
tencia de condena hubiese sido dada por algun 
Tribunal mixto de Justicia establecido con ar
reglo al tratado, de que este re~lamento es adi
cional, ·sobre algun buque acusado de estar ocu
pado en el tráfiao de esclavos, todos los negros 
que se hallasen abordo de dicho buque, y que 
fueran puestos á bordo para objetos de tráfico, 
serán entregados al Gobiernoá que pertenezca el 
crucero que hizo la captura.-:-f\.~t. 3: Si el cr~cero 
que hizo la captura fuese bntamco, el Gobierno 
británico se obliga á que los negros serán t:ata
dos en conformidad exacta con las leyes vigen
tes en las Colonias británicas, aplicables á los 
negros libres de nacimiento· ó emancipados.
Art. 4~ Si el crucero que hizo la captura fuera 
argentino, entónces los negros serán entrega
dos á las autoridades argentinas del lugar en 
los dominios de la Confederacion Argentina, en 
que el Tribunal mixto de Justicia se halle es
tablecido: el Gobierno Argentino se obliga so
lemnemente á que tales negros serán allí e~
trictamente tratados segun los reglamentos vi
gentes á la sazonen la Confederacion Argenti~a, 
con respecto á negros libres.-La Corrfederac10n 
Argentma ademas se obliga á que aquellos re
glamentos sean siempre trazados con la mira 
de aseaurar honrosa y fielmente á los negros 
emancipados, libertad tranquila, buen tratamie~
to, un conocimiento de los dogmas de la .r~l~
gion cristiana, adelanto en moraldad y c1vili
zacion, é instruccion suficiente en las art~s me
cánicas para que los dichos negros emancipados 
puedan ganar su propia subsistencia como arte
sanos, mecánicos y sirvientes.-Art. 5~ Para el 
objeto que se esplica en el siguiente articulo 
se llevará en el Departamento del Gobernador 
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de aquel punto de las posesior>es de la Confe
deracion Argentina, donde el Tribunal mixto 
de Justicht resida, un Registro de todos los ne
gros emancipados, y en tal registro se insertará 
con escrupulosa exactitud, los nombres dados 
á los negros, lo¡; nombres de los buques en 
que fueron capturados, los nombres de las per
son::i.s á cuyo cuidado hubiesen 6ido encomen
dados, y cualesquiera otras circunstancias que 
puedan contribuir á la completa y perma
nente libertad y bienestar de semejantes negros 
emancipados.-.t\rt. 6~-El registro á que se re
fiere el anterior articulo servirá para formar 
una lista general que el Gobernador de aquel 
punto de las posesiones de la Confederacion 
Argentina, en que el Tribunal mixto de Jus 
ticia resida, estará obligado á entregar cada 
semestre á la ya dicha Comision mixta, para 
comprobar la continuacion de libertad de los 
negros emancipados con arrnglo á este tratado, la 
mejora efectuada en condicion, y el proyecto he
cho en su instruccion religiosa y moral, y en su 
adquisicíon de las artes de la vida. La predicha 
lista tambien cspecifica::á los nombres y descrip
ciones de aquellos negros emancipados que hu
biesen finado despues del periodo de la última 
lista.-Art. 7~ Las altas partes contratantes con
vienen que si en lo sucesivo pareciere necesario 
adoptar nuevas medidas á consecuencia de que 
las establecidas en este adicional resultaren inefi
caces, las dichas altas partes contratantes con
sultarán juntas, y convendrán sobre los me
dios mejor adaptados para el completo logro de 
los objetos que tienen en vista.-Art. s: Los 
Plenipotenciarios infrascriptos han convenido, 
en conformidad con el articulo décimotercio del 
tratado firmado por ellos hoy veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocientos treinta y nueve, que 
este adicional consif;tente de ocho articulos, 
será unido al dicho tratado, y será considerado 
como parte integrante del tratado firmado.-Hoy 
veinte y cuatro de Mayo de mil ochocientos 
treinta y nueve.-(L. S.) Felipe Arana.-J. H. Man
deville. 

ARTICULOS ADICIONALES. 

Art. 1: Está convenido y entendido, que si me
diase alguna demora en nombrar el Juez y el 
Arbitrador que debe elegirse por parte de la Con
federacion Argentina, para emplearse en tal ca
rácter en cada uno de los Tribunales mixtos de 
Justicia que deb~n establecerse segun el tratado ó 
si alguna -vez despues di:i ser nombrados, aquellos 
oficí:ües se ausentasen, entonces y en cuales
quiera casos semejantes, el Juez y Arbitrador 
que hayan sido nombrados por parte de S. 
M. B. y que se encuentren presentes en el dicho 
Tribunal, procederán en ausencia del Juez y Ar
bitrador Argentino, á hacer la apertura de dichos 
Tribunales, y á adjudicar en aquellos casos que 
.sean producidos ante ellos segun el tratado; y la 
sentencia pronunciada sobre tales casos por el 
dicho Juez y Arbitrador británicos, tendrá la 

misma fuerza y validez, como si el Juez y Arbi
trador por parte de la Confederacion Argentina 
hubiesen sido nombrados y hubiesen estado pre
sentes y ejerciendo su encargo en los Tribuna
les mixtos, en los casos en cuestion. - Art. 2~ 
Tambien se conviene; no obstante las provisiones 
del primer artículo del adic~onal B. que mientras 
que no hubiesen sido nombrndos Juez y Arbi
trador será innecesario que la Confederacion Ar
gentina nombre el Secretario ó Actuado designa
do en dicho artículo que en el interin el Secreta
rio ó actuario del Tribunal qm' exista dentro del 
territorio de la Confederacion Argentina será 
nombrado y pagado por el Gobierno de 8. M. 
B. y que todos los costos de ambos Tribunales, 
que deben establecerse segun el tratado, serán 
sufridos por el Gobierno de S. M. Británica.
Art. 3~ Si al vertirse este tratado al idioma espa
iiol se incidiese en algun error involuntario en 
la traduccíon, el texto inglés deberá ser seguido. 
Los presentes artículos adicionales formarán 
una parte integrante del tratado para la supre
sion del tráfico de esclavos firmado hoy, y ten
drán la misma fuerza y validez como si estuvie
sen lnsertos palabra por palabra en aquel trata
do, y serán ratificados tan pronto como sea po
sible dentro del término de ocho meses de la fecha 
del presente tratado.-Hecho en Buenos Aires 
noy veinte y cuatro de Mayo de mil ochocientos 
treinta y nueve.-(L. S.)-Felipe Arana-J. H. 
Mandeville. 

RATIFICACION DEL GOBIERNO ARGENTINO. (t) 

Nos, Juan M11.nuel de Rosas, Gobernador y Ca
pitan General de la Provincia de Buenos Aires, 
Encargado fle las Relaciones Esteriores de las Pro
vincias de la Confederacion Argentina, habiendo, 
en cumplimiento de la ley fundamental de 23 
de Enero de 1825, comunicado el referido trat.a
tado á la Honorable Sala de Representantes de 
esta Provincia para su consentimiento; y obte
nido su pleno poder y aprobacion para ratificar 
y confirmar dicho tratado, por el presente acto 
lo ratificamos, y confirmamos en toda forma, 
comprometiéndonos y obligándonos en nombre 
de las dichas Provincias Confederadas del Río de 
la Plata, á que todas las estipulaciones hechas, y 
obligaciones contraidas en él, serán fiel é inviola
blemente cumplidas. En fé de lo cual firmamos 
de nuestra mano el presente instrumento de ra
tificacion, y hécholo refrendar por nuestro Mi
nistro Secretario de E1Stado en el Dep:utamento 
de fü¡laciones Esteriores, sellándolo solemnemen
te con el sello de la Nacion en Buenos Aires hoy 
quince dGl mes de Mayo del año de nuestro Señor 
mil ochocientos cuarenta.-JuA.N M. DE RosAS.
Felipe Arana. 

( 1) Este tratudo fué ratificado por el Gobierno de 
S. M. B., el 29 de Febrero de 1840. 
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2766-Et General Rosas delega el mando 
en el Ministro de Relaciones Esteriores, y 
en su defecto, en el de Hacienda, por tener 
que ocuparse preferentemente de los asun
tos de la campaña y del ejército.-Se desig
na al General D. Lucio Mansilla para ejer
cer las funciones de Inspector General de 
Armas, en caso de ausencia ó enfermedad 
del General D. Agustin de Pinedo. 

Departamento de Gobi~rno.-Buenos Aires, A~s
to 16 de 1840.-Año 31 de la Libertad, 25 de 
la Independencia, y 11 de la Confederacion Ar
gentina.-Debiendo el Gobernador de la Pro
vincia ocuparse por ahora preferentemente de 
los asuntos de la campaña y del Ejército ; en 
uso de la suma del poder público con que se 
halla investido; ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Queda delegado el Gobierno de la Provincia en 
el Ministro de Relaciones Esteriores, y en su 
defecto en el de Hacienda.-Art. 2~ El Gober
nador propietario se reserva espedirse en lo 
concerniente á la cuestion pendiente con el Go
bierno de Francia.-Art. 3! El Oficial Mayor 
del Minii::terio de Relac10nes Esteríores autoriza
rá las resoluciones que se espidan por este De
partamento, y en el de Hacienda, las de este ra
mo, cuando el Ministro de Hacienda desempeñe 
las funciones de Gobernador Delegado, por au
sencia ó enfermedad del ele Relaciones Esterio
res.-Art. 4! En lo¡i.casos de ausencia ó enferme
dad del General D. Agustín de Pinedo, desem
peñará l¡:ts funciones de Inspector, el General D. 
Lucio Mansilla.-Art. 5! Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores es sin perjuicio de la facultad 
que se reserva el Gobernador Propietario de es
pedir por si solo cualquiera providencia y dispo
sicion, cuando lo crea conveniente, sobre cual
quiera asunto de los comprendidos en los diver
sos ramos de la Administracion.-Art. 6! Comu
níquese, publíquese, é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAS.-Agusli» Garrigós. 

2767 -Aforo y despacho de los efectos 
procedentes de ultramar. 

Habiendo el Gobierno ordenado que los efec
tos que llegan de ultramar á nuestros puertos 
y costas vengan precisamente á los almacenes 
de Aduana, segun está dispuesto en el Regla
mento vigente, para ser aforados y despachados 
por los Vistas, el que firma lo comunica á Vd. 
para su cumplimiento.-Setiembre 22 de 1840.
Al Colector General. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 155.J 

2768-com'encion celebrada por el Go
bierno de Buenos Aires, encargado de las 
Relaciones Esteriores de la República Ar
gentina, y el Vice-Almirante francés, Baron 
de Mackau, para el arreglo de las diferen
cias existentes entre sus respectivos países. 

S. M. el Rey de los Franceses, y S. E. el Go
bernador v Capitan General de la Provincia de 
Buenos Aires, Encargado de las Relaciones Este-

riores de la Confederacion Argentina, con la mi
ra de arreglar y terminar las diferencias acaecidas 
def:graciadamente entre la Franci.a y el dicho 
Gobierno, han nombrado a este efecto por sus 
Plenipotenciarios, á saber; S. M. el Rey de los 
Franceses, á l\fr. Angel René Armand de Mac
kau, Baron de l\faclrnu, Gran Oficial de la Or
den Real de la Legion de Honor, Vice-Almirante 
Comandante en Gefe de las fuerzas navales de 
Francia empleadas en los mares de la América 
del Sud:-Y S. E. el Gobernador y Capitan Ge
neral, á S. E. el Ministro de Relaciones Esteriores 
del dicho Gobierno, Camarista Doctor Don Fe
lipe Arana; quienes despues de haberse comuni
cado sus respectivos plenos poderes que han 
e.ncontrado en buena y debida forma, han con
venido lo que sigue:--Art. 1 ~ Quedan reconoci
das por el Gobierno de Buenos Aires las indem
nizaciones debidas á los franceses que han espe
rimentado pérdidas ó sufrido perjuicios en la 
República Argentina; y la suma de estas indem
nizaciones, que solamente queda para determi
narse, será arreglada en el término de seis meses, 
frOrmed.io de seis árbitros nombrados de comun 
acuerdo, y tres por cada parte, entre los dos 
Plenipotenciarios. En caso de disenso, el arreglo 
de dichas indemnizaciones será deferido al arbi
tramento de una tercera Potencia, que será de
signada por el Gobierno Francés.-Art. 2º El 
bloqueo de los Puertos Argentinos será levanta
do, y la Isla de Martín García evacuada por las 
fuerzas francesas en los ocho días siguientes á la 
ratificacion de la presente Convencion por el Go
bierno de Buenos Aires. El material del arma
mento de dicha Isla será repuesto tal como esta
ba el 10 de Octubre de 1838. Los dos buques de 
guerra argentinos capturados durante el bloqueo 
11 otros dos de la misma fuerza y valor, serán 
puestos en el mismo término, con su material de 
armamento completo, á la disposicion del dicho 
Gobierno.-Art. 3! Si en el término de un mes, 
que ha de contarse de desde la dicha ratificacion: 
los Argentinos que han sido proscriptos de su 
país natal en diversas épocas despues del 1 Q de 
Diciembre de 1828, abandonan todos, ó una par
te de entre ellos, la aclñtud hostil en que se ha
llan actualmente contra el Gobierno de Bue
nos Aires, Encargado de las Relaciones Esterio
res de la Confederacion Argentina, el referido 
Gobierno, admitiendo desde ahora, para este ca
so, la amistosa interposicion de la Francia, rela
tivamente á las personas de estos individuos, 
ofrece conceder permiso de volver á entrar en el 
territorio de su Patria á todos aquellos cuya pre
sencia sobre este territorio no sea incompatible 
con el órden y seguridad pública, bajo el concep
to de que las personas á quienes este permiso 
se acordárr., no serán molestadas ni perseguidas 
por su conducta anterior. En cuanto á los que 
se hallan con las armas en la mano dentro del 
territorio de la Confederaeion Argentina, tendrá 
lugar el pmsente artículo solo en favor de aque
llos que lo~ hayan depuesto en él término de 
ocho días, contados desde la oficial comunica
cion que á sus Gefes se hará de la presente con
vencion, por medio de un Ajente Francés y otro 
Argentino especialmente encargados de esta mi
sion. No son comprendidos en el presente artícc.
lo los Generales y !os G':lfes Comandantes de 
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cuerpos, escepto aquellos! que por sus hechos ul
teriores se hagan dignos de la clemencia y consi· 
deracion del Gobierno de Buenos Aires.-'-Art. 4' 
Queda enten1lido que el Gobierno de Buenos Ai
res seguirá cr rnsiderando en estado de perfecta y 
absoluta ind,;pendencia la República Oriental 
del Uruguay, en los mismos términos que lo esti
puló en la Convencion preliminar de paz ajusta
da en 27 de Agosto de 1828 con el Imperio del 
Brasil, sin perjuicio de sus d~rechos naturales, 
toda vez que lo reclamen la justicia, el honor y 
seguridad de la Confederacion Argentina.-Art. 
5: Aunque los derechos y goces que en el territo
rio de la Confederacion Argentina disfrutan ac
tualmente los estrangeros en sus personas y pro
piedades, sean comunes entre los súbditos y ciu
dadanos de todas y cada una de las . naciones 
amigas y neutrales, el Gobierno de S. M. el Rey 
de los France;;es, y el de la Provincia de Buenos 
Aires, Encargado de las Relaciones Esteriores de 
la Confederacion Argentina, declaran, que ín
terin media la conclusion de un traU.do de 
comercio y navegacion entre la Francia y la Con
federacion Argentj¡1a, los ciudadanos France
:;;es en el territorio Argentino, y los ciudadanos 
Argentinos en el de Francia, serán considera
dos en ambos territorios, en sus personas y 
propiedades, como l<A.sün ó lo podrán ser los 
súbditos y ciudadan'W's '°'.de todas y cada una 
de las demás naciones, aun las mas favorecidas. 
Art. 6 z Sin embargode l~ estipulado en el 1•receden
te artículo, si el Gobierno de la ConfederacionAr· 
gen tina acordase á los ciudadanos ó naturales de 
algunos, ó de todos los Estados Sud-Americanos, 
especiales goces civiles ó po~· · cos, mas estensos 
que los que disfrutan actu ente los súbditos 
de todas y cada una de la naciones amigas y 
neutrales, aun la mas favorecida, tales goces no 
podrán ser estensivos á los ciudadanos France
ses residentes en el territorio de laConfederacion 
Argentina, ni reclamarse por ellos.-Art. 7: La 
presente Convencion sera ratifica y las ratifi-
caciones de ellas serán cangeadas París en el 
término de ocho meses, ó mas pron i se pudie-
re verificar, por el intermedio de un nistro Ple
nipotenciario del Gobierno de la Rep ica, que á 
este efecto será acreditado cerca del G ierno de 
S. M. el Rey de los Franceses. En timonio 
de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 
han firmado y sellado con sus sellos.-Hecho á 
bordo del bergantín parlamentario francés Bou
Zo1maise, el día 29 de Octubre de 1840. '-~e 
Amna.-Baron de Mackau. "'-. 

Sr. Vice-Almirante Mr. Angel René Armand de 
Mackau, Baron de Mackau, Gran Oficial de la Or
den Real de la Legion de Honor, y Comandant" 
en Gefe de las fuerzas navales de Francia em
pleadas en los mares de la América del Sud.
Dios guarde á V. E. muchos años.-El Presiden
te de la Honorable Junta, MmuEi. GARCIA.-El 
Diputado Secretario, Manuel de Irlgoyen.-Al Ex
mo. Sr. Gobernador y Cavitan General de la Pro
vincia, Brigadier General D. Juan Manuel de Rosas, 
Ilustre Restaurador de las Leyes. 

Nos, Juan Manuel de Rosas, Gobernador y 
Capitan Gener:;tl de la Provincia de Buenos 
Aires, Encargado de las Relaciones Esteriores 
de las Provincias de la Confederacion Argen
tina; habiendo en cumplimiento de la ley 
fundamental de 23 de Enero de 1825 dado cuen
ta de la precedente Convencion, á la Hono
rable Junta de Representantes de esta Provincia 
para su conocimiento, y obtenido su pleno poder 
y aprobacion para ratificar y confirmar dicha 
Convencion, por el presente acto la ratificamos 
y confirmamos en toda forma, prometiéndonos 
y obligándonos, en nombre de las dichas Pro
vincias Confederadas del Río de la Plata, á que 
todas las estipulacioneshechas y obligaciones 
contraídas en ella, serán fiel é inviolablemente 
cumplidas.-En fé de lo cual firmamos de nuestra 
mano el presente instrumento de ratificacion, 
haciéndolo refrendar por nuestro Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Ha
cienda.-En los Santos Lugares de Rosag á treinta 
y uno de Octubre del año de Nuestro Señor de 
mil ochocientos cuarenta.-JUAN MANUEL DE 
RosAs.-Manue! lnsiarte. 

2769-Reconociendo á D. Cárlos J,efevre 
de Bécourt, en el carácter de Encargado de 
Negocios interino y Cónsul General de 
Francia. 

Depai·tamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 6 de 1840.-Año 31 de la Li
bertad, 25 de la Independencia y 11 de la Con 
federacion Argentina.-Habiendo participado al 
Gobierno, el Exmo. Sr. Vice Almirante Pleni
potenciario de S. M. el Rey· de los Franceses, 
Baron de Mackau, que en virtud de las órde
nes é instrucciones de que es portador, es lla
mado á desempeñar las funciones de Encar-
gado de Negocios interino, y Cónsul General 
de la Francia en esta República, y Secretario de 

Junta de Repres1mta111ts.-Buenos Aires, Octu- la Legacion, Don Cárlos Lefevre de Bécourt, el 
bre 31 de 1840.-Año 31 de la Libertad, 25 de Gobierno Encargado de las Relaciones Esteriores 
la Independencia y 11 de la Confederacion Ar- de la Confederacion Argentina, ha acordado y 
gentina.-La Honorable Junta de Representan- decreta:-Art. 1~ Queda reconocido en el carác
tesha tenido á bien en sesion de la fecha decre- ter de Encargado de Negocios interino, y Cónsul 
tar lo siguiente:-Artículo único.-Se autoriza al General d.e Ftancia, el Secretario de la Legacion 
Gobierno para ratificar la Convencion celebra-' Don Cárlos Lefevre de Bécourt.-Art. 2' Comuni
da en 29 del corriente á bordo del bergantín quese á quienes corresponde, publíquese é insér
francés parlaméntario Boulonnaise, entre el Minis- te¡,e en el Registro Oficial.-RosAs.-Felive A.rana. 
tro Plenipotenciario de la República Argentina, 
Camarista Dr. D. Felipe Arana, y el de igual cla-
se 'de S. M. el Rey de los Franceses, el Exmo. 

\ __ 
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2770 da al Gobierno acredite del modo que lo tuviere 
-Duelo oficial por el fallecimiento á b. ¡ t't d d b.d á t ·· · · · 

de S. A. R. la Princesa Augusta Sofia, hija ien, a gra 1 u e 1 ª es os serv1c10s, Y a 
mayor del finado Rey Jorge III. los igualmente recomendables que en sus res

pectivas clases han prestado, el Secretario de la 
Legacion, Camarist;;i, Dr. D. Eduardo Lahitte, y 
demas ciudadanos que hayan pertenecido á la Le
gacion encargada de arreglar las diferencias re
cordadas en el artículo anterior.-Art. 3i Conrn
niqucse. al .Exmo: Sr. Gober?ador propietari~ de 
la Provmcia.-D10s guarde a V. E. muchos anos. 
-El Presidente de la Honorable Junta, MIGUEL 
GARCIA.-El Diputado Secretario, Manuel de Iri _ 
goyen.-Al Ea:mo. Sr. Gobernador y Capilan Gene
ral de la Provincia, Nue1lro Ilustre Restaurador 
de las Leyes, Gran Mariscal ·D. Juan Manuel de 
Rosas. 

Departamento de Relaciones Esteriores.--Buenos 
Air8S, Diciembre 12 de 1840.-Año 31 de la Li
bertad, 20 de la Independencia y 11 de la Con
fede,.acion A:rgentina.-El Gobierno, en testimo
nio del dolor que le ha causado la noticia del 
fallecimiento de S. A. R. la Princesa Augusta 
Sofia, hija mayor de su finada l\fagestad el Rey 
Jorge III, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Los 
empleados civiles y militares llevarán el luto 
de costumbre el día 14 del presente mes.-Art. 
2~ Comuníquese, publlquese é insértese en el 
Registro Ofi.cial.-RosAs -Felipe Arana. 

2771-La Junta de Representantes decla
ra que son dignos de la gratitud pública los 
servicios prestados al país por el Dr. D. Fe
lipe Arana, y recomienda al Gobierno que 
acredite de la manera que juzgue mas con
veniente el reconocimiento á esos servicios, 
asi como los prestados por el Secretario 
Dr. D. Eduardo Lahitte, y demás ciudada
nos pertenecientes á la Legacion encargada 
de allanar las dificultades pendientes con la 
Francia. 

Junta de Representantes. - Buenos Aires, Di
ciembre 14 de 1840.- Año 31 de la Libertad, 
25 de la ¡Independencia y 11 de la. Confode
racion Argentina. - La Honorable Junta de 
Representantes en sesion de la fecha a tenido á 
bien decretar lo siguiente:-Art .. 1 ~ La Honorable 
Sala declara, que son dignos de estimacion y de 
la gratitud pública los servicios que ha pres
tado el Exmo. Señor Ministro Plenipotenciario 
del Gobierno de fa. Confederacion Argentina, Ca
marista Dr. D Felipe Arana, así en el ajusta
miento de la Convencion celebrada entre el refe
rido Gobierno y S.M. el Rey de los Franceses, 
como en la parte que ha tenido en calidad de Mi
nistro de Relaciones Esteriores del Gobierno 
de Buenos Aires en el tratamiento de las di
ferencias desgraciadamente suscitada' entre la 
República de la Confederacion Argentina y la 
Francia.-Art. 2! La Honorable Sala recomien-

2772-Autorizando al Sr. Amory Edward1 
para desempeñar interinamente las funcio
nes anexas al Consulado de los Estados
Unidos de Amérir.a, vacante por falleci
miento de D. Alfredo M. Slade. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Diciembre 21 de 1840.-Año 31 de la Li
bertad, 25 de la Independenda y 11 de la Confe
racion Argentina.-En ·~- de la recomenda
cion del Sr. Comodoro D. C.irlos G. Ridgely, Co
mandante en Gefe de las fuerzas navales de 101 
Estados Unidos en las cos~s del Brasil en favor 
de Mr. Amory Edwards, para que sea admitido 
á ejercer las funciones de Cónsul de los Es
tados Unidos en esta ciudad, hasta que sea 
conocida á esté resr.!to la disposicion de su Go
bierno, á consecuen de haber quedado vacante 
dicho ConsuladG, po el fallecimiento de Mr. Al· 
fredo M. Slade, y sin que. dicha admision pueda 
invocarse en lo sucesivo como antecedente para 
casos de igual naturaleza, el Gobierno delegado 
ha acordado y décreta:-Art. 1 ! ·Se admite a :'.\fr. 
Am01yEdwarr'' para que pueda desempeñar en 
esta ciudad,+ poralmente y hasta que sea cono
cida la disp ion del Exmo Gobierno de los 
Estados U os de la América del Norte, las fun
ciones an .as al Consulado de dichos Estados. 
-Art. 2! Jomuniquese á quienes corresponde, 
publíqul? ,e é insértese en el Registro Oficial.
ARANA.-Manuel de Irigoyen. 

' 
\ 



2773-Reconocimiento de la independen· 
cia argentina por el representante de S. M. 
el Rey de Dinamarca. 

Buenos Aires, Enero 23 de 1841.-Año 32 de 
la Libertad, 26 de la Independencia. y i2 de la 
Confederacion Argentina.-Hallándose presente 
en el Ministerio de Negocios Estrangeros, el 
Exmo. Señor Ministro de Relaciones Esteriores, 
Camarista Dr. D. Felipe Arana, y el Señor Co
mendador de la órden de Danebrog, Capitan 
de navío y Comandante de la fragata dinamar
quese Belona, D. CtJ,:.&tiano Wulff, autorizado 
espresamente por ~1 r.d. Christian o VIII, Rey de 
Dinamarca, para viiitar el Gobierno, encargado 
de las Relaciones ~teriores de la Confederacion 
Argentina, tratar ~n él·· de los medios para 
estender y favorecer las relaciones de amistad, y 
de buena correspondencia entre ambas naciones, 
segun resulta del diploma qi~,e presentó en nota 
de 24 de Diciembre próxiu_"'' pasado, de que se 
ha dejado cópia aut01izada, y devuelto el origi
nal por serle necesario para hacer igual uso cerca 
de los Gobiernos de las Repúblicasií.'l.el Uruguay, 
Chile, Bolivia, Perú y Ecuador: despues de ha
ber espresado las justas intenciones de su Go
bierno, y el deseo que lo anima.1,1a de cultivar 
las mas cordiales relacion&s de ,jm i stad con el 
de esta República, y de haber,·~to.:ita<}o de S. 
E. el Sr. Ministro presente, saber l(J)ljsentimien
tos del Exmo. Sr. Gobernador y CaphlJ.n G .neral 
de la Provincia, Encargado de las ll',el:{:1 nes 
Esteriores de las Provincias Confederad'-.<l;;, <-e ca 
de la autorizacion tle que se hallab.a inve~•.i 
dicho Sr. Comendador Wulff, para el reconoc». 
miento de la Independencia; luego de haber .sidc 
suficientemente instruido de las mismas irn i"(a
bles disposiciones ele S. E. el Sr. Gobernadt y 
de haber hallado bastante la ante dicha aut\ ' · 
zacion para el espreso reconocimiento de la 111-
dependencia de la Confederacion Argentina; 
prestó á presencia de S. E. el Señor Ministro la 
11iguiente cleclaracion formal, por la que en el 
real nombre de S. M. Christiano VIII, por la 
gracia ele Dios, Rey de Dinamarca, y á virtuil. de 
su plena autorizacion conferida el 18 de Agosto 
del año de 1840; • reconoce á la República de la 
Confecleracion Argentina, como Nacion soberana, 
libre é independiente. •-• Yo Jl Comendador 
Christiano vVuW decorado con la cruz ele plata 
de la Orden Da-,¿brog, Capitan ele navio ele la 
Real Armada lfoamarquesa, y Comandante de 
la fragata «Bc/<Jna., autorizado solemnemente 

por plenos poderes espedidos en 18 de Agosto 
del año de 1840, por el Exmo. Sr. Ministro de 
Estado y de Relaciones Esteriores de aquel 
Reino, para visitar el Gobierno, Encargado de 
las Relaciones Esteriores ele la Confederacion 
Argentina, tratar con él de los medios de esten
der y favorecer las relaciones de amistad y bue
na correspondencia entre ambas naciones, de
claro: Que S. M. Christiano VIII, rey de Dina
marca, de los Vándalos y ele los Godos, Duque 
de Slewick, Holstein, Stormara, de los Ditmar
sos, de Lanembourg v de Oldembourg, reconoce 
como Nacion soberana, libre é independiente á 
la República de la Confederacion Argentina con 
toda la estension de territorio que le pertenece· 
y consiguientemente declaro, que en los puerto; 
y territorios ele S. M. el Rey de Dinamarca, 
el pabellon, Ministros, autoridades, agentes y 
súbditos Argentinos, gozarán en sus personas 
y propiedades ele las inmunidades, considera
ciones y derechos, que conforme á la ley comen 
de las ,naciones, dispensa á cualquiera ctra na
cían igualmente soberana é independiente, y 
que respetará las leyes y disposiciones particu
lares ele la República Argentina, como lo hace el 
Rey mi soberano con las ele cualquier otro 
Estado. Y por cuanto S. :M. ha manifestado su 
disposicion de estender y favorecer las relacio
nes de amistad y ele buena correspondencia con 
el Exmo. Gobierno de esta República, tan luego 
como queden expéditas dichas relaciones ele 
amistad, por medio de esta franca y esplicita 
declaracion.-Yo, Christiano Wulff, prometo con 
la misma solemnidad, que á los ocho meses de 
la fecha ~erá dirijida por S. M. el Rey ele Dina
marca, m1 augusto Soberano, á este Exmo. Go
bierno, la ratificacion hecha por S. M. de esta 
&claracion, y espreso solemne reconocimiento 
qu.,e por su Real y Soberana autorizacion hago 
de · 1a soberama é independencia dt> la Repú
blica Argentina.-En fé de lo cual firmo y sello 
la •presente en Buenos Aires á 20 del mes de 
Enero de 1841.-C. Wul(f. _ 

Admitida po_r S. E. el Señor .Ministro la prece
dente cleclaracwn, con la calidad que ella con
tiene, de ser ratificada espresamente por S. M. el 
Rey de Dinamarca, habiendo acordado á nom
bre ·ele su Gobierno, encargado ele los Relacio
nes Esteriores de las Provincias Confederadas 
las mismas inmunidades, consideraciones y ele~ 
rechós al pabellon, autoridades, ministros acren
tes y súbditos de S. M. el Rey de Dinam~rc~ y 
debido re~peto á las leyes y disposiciones pa;ti
culares de S. M., del mismo modo que lo hace 
con los demás Estados, dieron fin á la presentl} 
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conferencia, que firmaron el mismo dia de la 
fecha.-Felipe Arana.-Christiano Wulff. 

277 4-Reconocimiento de D. J. J. Klick, 
en el carilcter de Cónsul interino de Dina
marca. 

Departamento de Relaciones E~leriores.-Buenos 
Aires, Enero 21 de 1841.-Año 32 de la Liber
tad, 26 de la ·Independencia y 12 de la Confe
deracion Argentina.-A consecuencia del solem
ne reconocimiento que ha hecho de la Sobera~ 
nia é Independencia de la República de la Con
federacion Argentina, a nombre de S. l\L el Rey 
de Dinamarca, el Señor Comendador de la Or
den de Danebrog, de aquel Reyno, Capitan de 
navío y Comandante de la fragata ·Belona., D. 
Christiano Wulff, de quedar por tal acto esta
blecidas relaciones de amistad y buena corres
pondencia entre aquel Soberano y el Gobierno 
de esta República; y en vista de ser recomen
dado en nota de esta fecha D. J .. J. Klick para 
que pueda ejercer interinamente las funciones de 
Cónsul de aquel mismo Estado en esta ciudad, 
mientras S. M. el Rey de Dinamarca hace cono
cer sus disposiciones ó deseos á este respecto; el 
Gobierno encargado de las Relaciones Esteriores 
de la Confederacion Argentina, ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Se admite á D. J .. J. Klick pa· 
ra que pueda desempeñar en esta ciudad las 
funciones de Cónsul de Dinamarca, temporal
mente y hasta que S. M. el Rey de aquel Es
tado haga conocer su disposicion á este respecto 
al Gobierno encargado de las Relaciones Esterio
res de la Confederacion Argentina.-Art. 2~ Co
munlquese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.-ARANA.-El 
Oficinl Mayor del Ministerio de Relaciones Este
riores, Manuel de lrigoven. 

277'5-Declai·ando cerrados los rlos Uru
guay y Paraná, para la navegacion de los 
buques que no sean patentados por el Go
bierno Argentino, bajo el pabellon nacional. 

Departamento de Guerra y Marina.-Buenos Ai 
res, Enero 22 de 1841.-Año 32 de la Libertf!,{1, 
26 de la Independencia y 12 de la Confederao.,fon 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, en
cargado de las Relaciones Esteriores de la Con
federacion Argentina, y de los Negocios Gene
rales de paz y guerra; usando del derecho que 
le dá la injusta guerra que el usurpador del po
der público del Estado Oriental del Uruguay de
claró á la Confederacion, ha acordado y decreta: 
-Art. 1~ Quedan cerrados los ríos, Uruguay y 
Paraná hasta nueva órden, á la navegacion de 
todo buque que no sea patentado por el Gobier
no de la Confederacion Argentina bajo el pabe· 
llon Nacional.-Art. 2! Los buques procedentes 
de cualquiern de los puertos de la Repúhlica 
Oriental que, pasados quince días desde el de la 
publicacion del presente decreto, fuesen encon
trados en las aguas ele dichos rios, ellos y sus 

• 

cargamentos, serán declarados buena presa.
Art. 3~ Los que durante el término de treinta 
dias, contados desde la publicacion de este decre
to, se encontrasen en dichos rios navegando 
aguas abajo, con procedencia de puertos enemi
gos, serán detBnidos y sometidos á registro, pu
diendo seguir á su destino sinó resultase causa 
legal para su apresamiento. Pasado este término 
quedan los buques y sus cargamentos en el caso 
designado en el articulo primero.-Art. 4~ No 
gozarán de escepcion ni término alguno los bu
ques de ida ó vuelta, que conduzcan artículos de 
contrabando de guerra.-Art. 5~ A los buques 
orientales, procedentes de alta mar, que inten
tasen subir los rios Uruguay ó Paraná, se les 
notificará la presente declaracion por la estacion 
de Martin García, ó por cualquiera de los Coman
tes de los buques de guerra nacionales destina
dos á mantener en fuerza esta resolucion, tomán
dose constancia de la respectiva notificacion. Si 
despues de ella fuesen hallados en cualquiera de 
dichos rios, quedan los buques y sus cargamen
tos en el caso del artículo primero.-Art. 5z Co
muníquese á quienes corrresponda, publiquese é 
insértese en el Registro Oficial.-ARANA.-Lu
do Mansilla. 

2776-Autorizando :1 lqi;· buques que con 
pabello.n argentino, ll!avegau en el rio Uru
guay, ~resistir po~· ll. ~uerz;:i la imposicion 
de arribará las H1gnf.1tas u otro cualquier 
punto de la costa oriental. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Enero 22 de 1841.-Año 32 de la Libertad, 
26 de la Independencia y 12 de la Confederacion 
Argentina.-Teniendo los argentinos un perfecto 
derecho á la navegacion del Uruguay, l\uya már
gen derecha está ocupada por pueblos de la 
Repúbliqt. No pudiendo tolerarse, ni en paz ni 
en guerra,; la menor traba de parte de las auto
ridade~4.del Jj;~do Oriental á los buques bajo 
pabello~ ar~tino naveguen en dicho rio, 
á escepcion de las medidas indispensables para 
aseg ctr las ordenanzas fiscales sobre los que 
abo daren á costa Oriental . Considerándose ve
ja orio y ofensivo el decreto del Gobierno Orien· 

al, que oli..iga á 1os enunciados buques á en· 
trar en el puerto de fas Higueritas para so-
1neterse á las disposiciones espresadas en P,1. El 
Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 1 ! Ningun 
buque patentado con pabellon argentino, que 
suba ó baje el rio Uruguay, se considerará obli
gado á abordar á las Higuerítas, ni á ninrrun 
otro puerto del mismo Estado en la orillaº iz
quierda de dicho rio.-Art. 2z Todo patron ó ca
pitan de buque. en las circunstancias especifica
das en el artículo anterior, queda facultado á re
chazar por la fuerza la que se emplease para 
obligarlo á tocar en la costa Oriental, y si se 
viese forzado á ceder á la violencia, protestará de 
ella y de los daños y perjuicios que se le causa
ren.-Art. 3z Las embarcaciones de guerra na
cionales que cruzaren el río Uruguay, darán 
proteccion á los buques mercantes que estuvie
ren en el caso del artículo anteríor.-Art. 4z Co
muníque~e á quienes corresponda, publíquese é 
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insértese en el Registro Oficial.-ARANA.-El Ofi
cial Mayor del Ministerio de Relaciones Esterio
res, ilfanuel de lrigoyen. 

2777 -Nombrando Comandante en Gefe 
de la Escuadra Nacional, al General Don 
Guillermo Brown. 

El Gobernador de Buenos Aires, encargado de las 
Relaciones Esteriores, General en G9fe del Ejército 
imido de la Confederacion Argentina.-Buenos Ai
res, Febrero 2 de J 841.-Año 32 de la Libertad, 
26 de la Independencia, y 12 de la Confederacion 
Argentina.-Queda nombrado Comandante Ge
neral en Gefe de la Escuadra de la República, el 
Brigadier General D. Guillermo Brown.-RosAs. 
-El I~spector y Comandante General de Armas 
Interinó¡ Lucio Mansilla. 

2778-Nombrando Ministro· Plenipoten
ciario en Francia, á D. Manuel Sarratea. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Abril 24de1841.-Año 32 de la Libertad, 
26 de la Independencia y 12 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos .4.ires, encarga
do de las Relaciones Esteriores de la· Confederacion 
Argenl'ina.-De conformidad á lo dísp11esto en el 
artículo 7~ de la Convencían entre Ta Francia y 
el Gobierno de Buenos Aires, Encargado de las 
Relaciones Esteriores dela Confederacion Argen
tina, en 29 de Octubre del año de 1840, ha acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado Mi
nistro Plenipotenciario Estraordinario de la Con
federacion Argentina cerca d3l Gobierno de S. 
M. el Rey de los Franceses, el Ministro Plenipo
tenciario de la Confedera.don cerca del Gobierno 
de .:). M. el Emperador del Brasil, ciudadano D. 
Manuel Sarratea.-Art. 2~ Espídase la creden
cial, comuníguese y publíquese, é insértese en el 
Registro Oficial.-RosA.s.-Felipe Arana. 

2779-Reconociendo al Señor Don Amory 
Edwards, en el carácter de Cónsul de los 
Estados Unidos de América. 

IJepartamenlo de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Junio J 2 de 1841.-Año 32 de la Libertad, 
26 de la Independencia y 12 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, enca1·ga
do de las !Relaciones l!.steriores de la Confederacion 
Argentina.-En vista de la carta patente que le 
ha presentado el Sr. D. Amory Edwards, en la 
que es nombrado por el Exmo. Señor Presidente 
de los Estados-Unidos de la América del Norte 
en el carácter de Cónsul de dichos Estados, para 
el puerto de Buenos Aires en la República Ar
gentina, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
reconocido el Sr. D. Amory Edwards en el carác
ter de Cónsul de los Estados-Unidos de Norte 
América.-Art. 2! Regístrese su carta pa.tente en 
la Cancílleria del. Ministerio de Relaciones Es
teríores, publíquese este decreto comuníquese á 
quienes corresponda, é insértese en el Registro 
Oficial.-ARANA.-El Oficial Mayor del Ministe
rio de Relaciones Esteriores, Manuel de Jrigoyen. 

2780-Nombrando al General D. Tomás 
Guido para que, en el carácter de Ministro 
PlenipotenCiario y Enviado Estraordinario, 
represente á la República en la coronacion 
de S.M. D. Pedro II, Emperadordel Brasil. 

Departamento de Relaeiones Esteriores.-Buenos 
Aires, Junio 27 de 1841.-Año 32 de la Libertad, 
26 de la Independencia y 12 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno encargado de las Re
laciones Esteriores de la Confederacion Argenti
na, ha acordado y decret.a:-Art. !! Queda nom
brado Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
potenciario para representar á ia Confederacion 
Argentina en la eoronacion solemne de S. M. D. 
Pedro II, Emperador del Brasil, el Ministro Ple
nipotenciario de la Confederacion cerca de los 
Exmos. Gobiernos de Chile y el Ecuador, Gene
ral D. Tomás Guído.-Art. 2: Espldasele la cor
respondiente credencial, comuníquese, publíque
se é insértese en el R.egistro Oficial.-RosAs.
Felipo Arana. 

2781-Tratados de amistad, comercio y 
navegacion, y provisorio de límites, cele
brados entre el Paraguay y la Provincia de 
Corrientes. 

El ciudadano Pedro Fer1·er, Brigadier Gober
nador y Capitan General de la Provincia de Corrien
tes.-Habiendo nuestros Enviados Estraordina.
rios, conciudadanos D. Gregario Valdez y D. 
Juan Mateo Arríola, á virtud de los poderes que 
al efecto les conferimos, ajustado y concluido con 
los Exmos. Señores Cónsules de la República 
del Paraguay, D. Cárlos Antonio Lopez y D. Ma
riano Roque Alanzo, un tratado de amistad, co
mercio y navegacion en la capital de la Asnncion 
el 31 de Junio próximo pasado, cuyo tenor á la 
letra, es como sigue: 

Los infrascriptos Cónsules de la Repúbli
ca del Paraguay habiendo examinado r ha
llado en debida forma los poderes de D. 
Gregario Valdez y D. Juan Mateo Arríola, En
viados Estraordinaríos del Exmo. Gobierno de 
Corrientes cerca de este, para acordar un tratado 
de ai11istad, comercio y navegacion han conferen
ciado y convenido en los artículos siguientes.
Art. 1 ~ Queda establecida la amistad y reciproca. 
libertad de comercio entre los súbditos de am
bos Gobiernos, y en esta conformidad los buques 
comerciantes venidos legalniente de Corrientes 
llegarán con toda seguridad y libertad hasta la 
Villa del Pílar.-Art. 2~ Las transacciones mer
cantiles serán libres entre los contratantes.-Art. 
3~ El comerciante podrá pedir, si le conviniere, 
el depósito en los almacenes del Estado del to
do ó parte de su factura con calidad de pagar el 
dos por ciento, y de reembarcar libre de otro de
recho todo lo que no vendiere al tiempo de su 
regreso.-Art. 4~ Los hijos de ambos E5tados se
rán considerados como naturales de uno v otro 
pais para el uso libre de sus derechos.-Árt. 5! 
Los pasos de la Patria, Yabebiri, é Itapuá se han 
señalado para el comercio terrestre-Art. 6~ El 
mismo paso de la Patria de esta banda y de la. 
otra el de Garayo se destinan para la correspon-

21· 
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dencia oficial de ambos Gobiernos, que acorda- ¡segundos como representantes s0lo de una parte 
rán las providencia convenientes á este objeto y 1 integrante de la República Argentina, no pueden 
el de la comunicacion particular.-Art. 7: Cori- establecer una demarcacion fija, y desermdo afir
tinuarán los derechos de introduccion y estrac- mar con mayores vínculos el tratado de amistad, 
cion conforme á las respectivas planíllas que se comercio y navegacion, que han concluido este 
han manifestado por ambas partes contratantes día, convinieron provisionalmente entre tanto 
á escepcion de los relativos á la yerba, tabaco en que ambas partes invistan plenos poderes para 
rama y manufacturado en cigarros, miel, dulce y un acuerdo definitivo, en ios artículos siguientes: 
caña, que ajustarán por notas oficiales los mis- -Art. 1: Queda reconocido por pertenencia de 
mos Gobiernos contratantes.-Art.s: Queda salvo la República á esta banda del Paraná el territo
el derecho de los Cónsules á las comunicaciones río que corresponde á la jurisdiccion de .la Villa 
oficiales de otros Gobiernos en cuanto no se opon- del Pilar, hasta Yabebirí.-Art. 2: Sin perjuicio 
ga á este tratado.-Art. 9: El presente tratado de los derechos de la República del Paraguay y 
será ratificado por el Exmo. Gobierno de Cor- de la Argentina, se reco::iocen como pertenecien
rientes dentro del término de un mes de su fe- tes á la primera las tierras del Campamento Ha
cha. Y en testimonio de todo lo cual lo firman mado San José de la Rmconada, y de los pne
por duplicado, á los fines consiguientes, los Cón- blos estinguidos Candelaria, Santa Ana, /Voreto, 
sules con su Secretario, y los Enviados Estraor- San Ignacio, Mini, Corpus y San José _)'/asta la 
dinarios, sellándolos con sus sellos respectivos. tranquera de Loreto; y por el de la segunda 
-Hecho en la Asuncíon del Paraguay á treinta San Uárlos, Apóstoles Mártires, y los demás que 
y uno de Julio de mil ochocientos warenta y uno. están en la costa del Uruguay.-Art. 37 Los emi
- ÜÁRLOS ANTO:N"IO LoPEz.-)1ARIANO ROQUE grados que se hallen en los territorios contenidos 
ALo:Nso.-Vicente Roa, Secretario.-Gregorio Val- en el artículo antecedente, no serán molestados 
dez.-Juanlr!ateo Arriola. por las partes contratantes, i:;iempre que guarden 

las leyes respectivamente establecidas.-Art. 4: 

Visto y examinado con detencion el preceden
te tratado, y encontrándolo digno de nuestra 
aprobacion; en u;,o de las facultades que investi
mos por la soberana sancion de 12 del corriente 
mes de Agosto, lo aceptamos, confirmamos y ra
tificamos, en todas sus partes prometiendo y 
obligándonos en nombre de la Provincia que 
presidimos, y bajo nuestra palabra de 11onor á 
observar y cumplir fielmente lo estipulado y con 
tenido en todos y cada uno de sus artículos, sin 
permitir que Qlll manera alguna se contravenga 
i\ ellos. En fé de lo cual firmamos de nuestra 
propia mano este instrumento de ratíficacion se
llándolo con el sello de nuestro despacho y auto
rizándolo nuestro Secretario en el Departamento 
de Relaciones Esteriores.-Dado en la Ciudad 
de Corrientes á los 23 dias del mes de Agosto 
año del Sellor de 1841.-PEDRO FERRER.-.Manue 
Leiva. 

Ei ciudadano P~dro Fei·rer, Brigadier, Gobernador 
?! Caz¡iton General de la Provincia de C1Jrrientes.
Habiendo nuestros Enviados Estraordinarios, 
conciudadanos D. Gregorio Valdez y Juan lVIateo 
Arriola, á virtud de los poderes que al efecto les 
eonforimos, ajustado y concluido con los Exmos. 
Sres. Cónsules d6 la República del Paraguay, D. 
Cárlos Antonio Lopez y D. lVIariano Roque 
Alonso, un tratado J>rcwisoric sobre límites de 
ambos Estados, en Ja Capital de la Asuncion, el 
31 de Julio próximo pasado, cuyo tenor á la le
tra es como sigue:-

Los infrascriptos Cónsules de h Rep:"i~ .• Hcrt 
del Pn.raguay, habiendo examinado los po
deres de D. Gregorio Valtlez y D. Juan l\fa
teo Arriola, Enviados Estr&ordinarios uel Exmo. 
Gobierno de Corrientes cerca de este, sobre 
Jos derechos territoriales de ambos países tu
vieron pr0sente que los primeros, sin cspeci::Ll 
<lelegacion del So l>erano Congreso General, y los 

Las Islas de Apipé, Borda, y las que se hallen 
mas cercanas al territorio de Corriente" en el Rio 
Paraná quedan á su favor, y al de la República 
las que estén en igual caso.-Art. 51 El presente 
tratado será ratificado por el Exmo. Gobierno 
de Corrientes dentro del término de un mes des
de la fecha.-Y en testimonio de todo lo cual lo 
firman por duplicado á los fines consiguientes, 
los Cónsules con su Secretario v los Enviados 
Estraordinarios, sellándolo con su sello respec
tivo~-Hecho en la Asuncion del Paraguay, á 
treinta v uno de Julio de mil ochocientos cua
renta yÜno.-CÁRLOS AKTONIO LOPEZ.-MARIAKO 
RoQm; ALONzo.-Vicente Roa, Secret:-irio.-Gre
gorio Valdez.-J'Uan .Jfaleo Arriola. 

El C. P., habiendo examinado detenidamente 
Jos tratados celebrados por la Legacion ad hoc 
con el Exmo. Gobierno de la República del Pa
raguay, á treinta y uno de Julio de mil ochocien
tos cuarent:J. y uno, ha acordado y decreta:
Art. 1: Se autoriza al P. E. para ratificar el tra
tado de amistad, comercio y navegacion celebra
do con el Gobierno de la República del Paraguay, 
el 31 de Julio de 1841 v el ele límites territoriales 
celebrado con el espresado Gobierno el mismo 
dia.-Art. 2~ Comuníquese al P. E. para su in
teligencia y fines consiguientes.-S;i,la de sesio
nes en Corrientes, Agosto 12 de 1841.--Josi~ J. 
DE GOYTIA, Presidente.-Antonio Benites, Diputa-
do Secretario. ' 

Vi"to v examinado con detencion el preceden
ie tratado provisorio, y rncontrándolo digno de 
nuestra aprobacion, en uso de lo,, altos poderes, 
que investirnos por la Honor:fble sancion de 12 
del corriente mes de Agosto, lo aceptamos, con
firmarnos y ratiíicamos; prometiendo y obligim
donos, á nombre de l::t Provincia que presidimos 
y bajo nuestr,i. pahtbra de honor á observar y 
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cumpiir fielmente lo estipulado y contenido en 
todos y cada, uno de sus articulos, sin permitir 
que en manera alguna se contravenga á ellos. En 
fé de lo cual, firmamos de nuestra propia mano 
este instrumento de ratificacion, sellándolo con 
el sello de nuestro despacho, y autorizándolo 
nuestro Secretario en el Departamento ele Rela
ciones Esteriores.-Dado en la ciudad de Cor
rientes, á los 23 dias del mes de Agosto, año del 
Señor de 1841.-PEDRO FERRÉ.-1l1anuel Leiva. 

(El Nacional Correntino, núm. 18. Coleccion del Sr. 
D. Antonio Zinny.) 

2782-Reconociendo al Exmo. Sr. D. Luis 
' Moutthino de Lima Alvarez y Silva, en el 

carácter de :i\linistro Plenipotenciario y En
viado Estraordinario del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Setiembre 12 de 1841.-Año 32 de la Li
bertad, 26 de la Independencia y 12 de la Confe
deracion Argentina.-El Gobierno de Buenos 
Aires, Encargado de las Relaciones Esteriores de 
la Confederacion Argentina, en vista de Ja carta 
imperial presentada por el Exmo. Sr. Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, D. 
Luis ::.\louttinho de Lima Alvarez y Silva, del 
Consejo de S. J\I. Imperial y de Hacienda, Caba
llero d0 las Ordenes de Cristo y de Malta, Oficial 
de las Ordenes Imperiales del Cruceiro y de.la 
Legion de Honor de Francia, y Comenda1lor de 
la. Orden de la Torre y Espada de Portugal, ha 
acordado y decreta :-Art. 1 ~ Queda reconocido 
el Exmo. :;ir. D. Luis l\'foutthino de Lima Alvarez 
y Silva, del Consejo de S. M. Imperial y de Ha
cienda, Caballero de las Ordenes de Cristo y de 
Malta, Oficial de las Ordenes Imperiales del Cru
ceiro y de la Legion ele Honor de Francia, y Co
mendador. ele Ja Orden de la Torre y Espada de 
Portugal, en el cari1cter de Enviado Estraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de S. '.\L el Em
perador del Brasil cerca de este Gobierno. -
Art. 2~ Comuniquese, publíquese é insértese en 
el Registro Oficial .. -RosAs.-Felipe Arana. 

2783-c~nvencion de alianza ofensiva y 
defensiva, contra el Gobierno de Don .Juan 
:\fanuel de Rosas, celebraúa entre los Gobier
nos de Santa Fé y Corrientes. 

El Coronel D. José Ramon Ruiz :Moreno. En
viado estraordinario del Exrno. GobiílrnO ele la 
Provincia de Santa Fé, y el Dr. D. Santiago Der
qui, Comisionado especial c1'il de esta Provin
cia de Corrientes, para ajustar una conven
cion entre ambos Gobiernos, al objeto de 
derrocar al sangriento tirano de Buenos Ai
res y sus sostenedores, restituyendo, por es
te medio, Ja paz y libertad de la Repúbli
ca, bajo cuyos rtuspicios pueda constituirse, 
segun el libre sufragio de los pueblos; en vir
tud de nuestros plenos poderes, que hrtllamos 
en buena y debida f0rma, hemos convenido en 
los artículos siguientes :-Art. 11 Queda estable
cida entre los Gobiernos de Santa-Fé y Corrien
tes una alianza ofensiva y defensiva, cuya base 

es la union contra el tirano usurpador D. Juan 
M. Rosas; y su objeto la paz, libertad, y organi
zacion de la República por el libre voto de los 
pueblos.-Art. 2~ En consecuencia, el Gobierno 
de Santa-Fé, retira al de Buenos Aires, de hecho 
y de derecho, la autorizacion que por su parte le 
habia conferido parn dirijir las Relaciones Este
riores de la República, declarando que D. Juan 
Manuel Rosas ha traicionado la confianza que 
de él.hicieron los pueblos, á quienes hoy preten
de aniquilar empleando contra ellos todo género 
de atrocidades, para fundar sobre sus ruinas el 
bárbaro sistema de tiranía que defiende.-Art. 3~ 
El modo de obrar ofensiva y defensivamente, en 
virtud de esta alianza, será el que acordaren los 
Gobiernos contratantes, segun lo indiquen las 
circunstancias.-Art. 4~ La presente convencion 
será ratificada por el Gobierno de Corrientes á 
los tres días de su fecha; y á los treinta por el de 
Santa-Fé, debiendo cangearse las ratificaciones 
en el pueblo de Bel1a-Vista.-En fé de lo cual, 
firmamos la presente convencion en. dos ejem
pl:ues de un tenor, sellándola con nuestros sellos 
respectivos, en esta Villa de Saladas, á cinco de 
Noviembre de mil ochocientos cuarenta y uno.
José /lamon Rui;:; 111oreno.-Santiago Derqiii. 

(El Nacional Corren lino, niím. 35. Coleccion del Sr. 
D. Antonio Zinny.) 

2784-El Gobierno dfl Dinamarca ratifica 
' el reconocimiento de la independencia ar

gentina, hecho por su representante en Bue
nos Aires. 

Habiendo comunicado el Sr. D. Juan Jacobo 
Klick, encargado de desempeñar temporalmente 
las funciones de Cónsul de Dinamarca en esta 
República, por nota rle 5 de Agosto ppdo., ha
ber recibido las ratificitciones de S. M. el Rev de 
Dinamarca, del contenido del protocolo firmado 
en el Ministerio de Relaciones Esteriores de este 
Gobierno, el 20 del mes de Enero del corriente 
aíio, y pedido designacion de dia y hora en <;ue 
pudiera presentarse con dicha ratificacion, á efec
to de Citngearla debidamente con la del Exmo. 
Gobierno Encargado de los Negocios Estrangeros 
do la Confederacion Argentina; al poner en este 
día en manos de S. E. el Sr. Ministro la ratifica
cion de su Soberano, lo saludó pronunciando la 
siguiente alocucion :-« Seiior Ministro: 1\Ie es su
mamente satisfactorio haber merecido de mi au
gusto Soberano, el alto honor de poner en manos 
de V. E. el instrumento de la rntificacion por 
parte de S. M. del protocolo de la conferencia 
tenida en este Departamento el dia 20 de Enero 
último, en cuyo acto el Sr. Comendador D. 
Christiano Wulff, á nombre de su Escelso Sobe
rano, reconoció solemnemente la Independencia 
y Soberanía ele la Confoderacion Argentina. Al 
dejm· cumplida esta parte de b rnision honrosa 
que S. ::.\L se ha dignado confiarme, me complaz
co tambien en espresar á V. E. los vehementes 
deseos que animan á S. M. de que este acto 
afiance cada dia mas y mas las relaciones de 
amistad entre ambos Estados, igua1mente intere
sados en estrecharlas .. -Recibida por S. E. el Sr. 
l\1inistro, la ratificacion de S. :vr. el Rey de Dina-
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marca, y al entreg:u al Sr. D. Juan Jacobo Klick, 
Encargado de desempeñar temporalmente las 
funciones del Cónsul de aquel reino en esta Re
pública, la del Exmo. Gobierno Argentino, con
testó S. E. :-Seiior Cónsul: Con grata satisfaccion 
pongo á mi vez en manos de S. S. la ratificacion 
del Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, encargado de las Relaciones Es
teriores de la Confederacion Argentina, el pro
tocolo de la conferencia que me cupo el honor 
de tener en este Ministerio el 20 de Enero del 
corriente año, con el Sr. Comendador de la Orden 
de Danebrog, del reino de Dinamarca, Capitan 
de navío y Comandante de la fragata aBelona• 
D. Christiano Wulff, por el que este señor, á 
nombre de su augusto Soberano, reconoció del 
modo mas solemne la independencia y sol:ierania 
de esta República. S. E. espera confiadamente 
que al elevar S. S. á su Soberano aquel instru
mento, lo presente como un testimonio inequí
voco de la sincera benevolencia de este Gobierno 
hácia S. M. el Rey de Dinamarca y de los senti
mientos de justicia de que se halla animado en 
favor de las personas y propiedades de los súb
ditos de aquel Estado amigo, quiene:; encontra
rán en todos los pueblos de la Confederacion 
Argentina, la mm; franca, cordial y generosa 
hospita1idad.-Conc1uido lo cual verificaron el 
cange en la forma de estilo, firmando ambos el 
presente para la constancia debida.-Felípe Ara
na.-Juan Jacobo KUck. 

2785-Permitiendo la introduccion y tras· 
bordo, con destino al litoral, de seis mil 
ciento ochenta v tres barricas de harina 
estrangera, depositada en los Almacenes de 
Aduana. 

En precaucion de que la cosecha de trigo pue
da no ser suficiente, por hallarse una gran parte 
de los labradores en los ejércitos en campaña, y 
por la seca q~1e se advierte, el Gobierno ha re
suelto que el Colector General ordene el despa
cho por Jos vistas y veedores, para la introduc
cion en esta plaza, de las harinas estrangeras, en 
cantidad de seis mil ciento ochenta y tres barri
cas, que segun la relaGion de dicho Colector, fecha 
15 de Noviembre del presente año, que se le de
vuelve en cópia autorizada, elevó al Gobierno, y 
que existían en dicha fecha en depósito en los 
Almacenes de Aduana, hasta la fecha de la pre
sente órden; y el trasbordo de las demás que 
existan actualmente en este puerto, cuyo tras
bordo y reembarco será en los buques argenti
nos de la carrera del cabotage, que navegan con 
destino únicamente á los puertos de Entre-Ríos y 

Santa-Fé, bajo la correspondiente fianza á satis
faccion del Colector, pagando las de trasbordo 
la quiRta parte del derecho mencionado del vein
te por ciento, y las del reembarco el dos por cien
to.-Dios guarde á Vd. muchos años.-Diciembre 
21de1841.-Manuel lnsiarte.-Al Colector General. 

r Recop. de LL. de Ad. pág. 156.J 

2786-Disponiendo que hasta nueva reso
lucion, quede sin efecto la prohibicion de in
troducir al país los articulos de comercio 
que se espresan. 

Desde que las erogaciones del Tesoro' se han 
aumentado considerablemente para sostener la 
justa guerra, etc .... , es indispensable y urgente 
levantar la prohibicion de introducirse algunos 
efectos para que con el producto de los derechos 
no solamente se aumenten los ingresos, sinó 
tambien se provea el ejército y la poblacion de 
unos artículos que han escaseado enteramente; 
en esta virtud el Gobierno ha i·esuelto que el 
Colector General, por ahora y hasta nueva de
terminacion, permita la introduccion de los efec
tos que siguen relacionados, pagando los dere
chos ordinarios y adicionales y establecidos:
Todo herraje de fierro para puertas y ventanas, 
toda obra de l~ta ó laton, todo arreo para caba
llos, alfajías, almidon de trigo, almas de fierro 
para bolas, y bolas hechas, argollas de fierro y 
bronce, asadores de fierro, arcos para calderos y 
baldes, arcos para cascos, peines escarmenadores 
de talco, box ó carey, botones de asta hutiso ó 
madera, hormillas de uno ó dos ojos de lo mis
mo, baldes de madera, calzadores de talco, cen
cerros, cola de cuero, cartillas, catones, escobas 
de paja, eslabones de fierro y acero, espumade
ras de fierro, estaño ó acero, ejes de fierro ó ace
ro, ceñidores de lana, algodon ó mezclados, fleco 
para ponchos y jergas, ganchos de fierro, metal ó 
acero para baldes ó calderos, jaulas para pájaros, 
tela para jergas, ligas de lana, algodon ó mez
cladas, fajas de lo mismo, parrillas, mostaza en 
salsa, quedando siempre prohibida la introduc
cion de la en grano v en polvo, peines blancos, 
no siendo de marfil~ tela para sobrepellones, 
ponchos, tela para ponchos, peinetas de talco ó 
carey, pernos de fierro, rejas de arado, para uso del . 
país, rejas para ventanas, romanas de pilon, rue
das para carruajes, velas de ·sebo, hormas para 
sombrereros y zapateros.- Dios guarde á Vd. 
muchos años.-Diciembre 31 de 1841.-Manuel 
lnsiarte.-Al Colector General. 

( Recop. de LL. de Ad. pág. 155.) 



2787 -Decla1•ando cortada toda comuni
cacion con las costas orientales de los rios 
Uruguay y Negro. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Enero 5 de 1842.-Año 33 de la Libertad, 
27 de la Independencia y 13 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno encargado de las Rela
ciones Esteriores, y de los asuntos de paz y guer
re de la Confederacion Argentina, ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Queda cerrada desde esta fecb a 
toda comunicacion comercial, epistolar y de 
cualquiera otra clase, entre los habitantes de esta 
República y los pueblos, puertos y costas de la 
República Oriental sobre los ríos Uruguay y Ne
gro.-Art. 2~ Nadie podrá pasar del territorio Ar
gentino á los dichos pueblos, puertos ó costas; 
pero serán bien acogidas en la Confederacion 
Argentina las personas que de buena fé emigren 
de ellos para esta República.-Art. 3~ Los infrac
tores serán castigados como reos de traicion al 
Estado, y los buques que despues de cuarenta 
dias de la publicacion del presente decreto fue
sen encontrados en algunos de los puertos de la 
República Oriental, ó costa de los rios Uruguay 
y Negro, ellos y suR cargamentos serán declara· 
dos buena presa.-Art. 41 Comuníquese á quie
nes corresponda, publiquese é insértese en el Re
gistro Oficial.-ARANA.-Manuet lnsiarte. 

2788-Nombrando Ministro Plenipoten
ciario y Enviado Estraordinarío cerca del 
Gobierno de S.M. el Rey de los Franceses, 
al ciudadano D. Manuel de Sarratea. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Febrero 24 de 1842.-Año 33 de la Libertad 
27 de la Independencia y 13 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, En
cargado de las Relaciones Esteriores de la Con
federacion Argentina, ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Queda nombrado Enviado Estraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de la Confe
deracion Argentina cerca del Gobierno de S. 
M. el Rey de los Franceses, el ciudadano Don 
Manuel de Sarratea, que fué especialmente auto
rizado en el carácter de Ministro Plenipotencia
r~o Estraordinario para el cange de la Conven
c10n de Paz celebrada en 29 de Octubre del año 
de 1840, entre la Francia y esta República.
Art. 2~ Consecuente á lo dispuesto en d articulo 
anterior, cesa en sus funciones de Ministr0 Pleni
potenciario de la Confederacion cerca de S M. 

. el Emperador del Brasil, el ciudadano D. Ma-

nuel de Sarratea.-Art. 3~ Espidanse las creden
ciales, comuníquese á quienes corresponde, pu
blíquese é insértese en el Registro Oficial.-Ro
SAs.-Felipe Arana. 

2789-Reconociendo á Don Juan Jacobo 
Klick, en el carácter de Cónsul de Dina
marca. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Marzo 31 de 1842.-Año 33 de la Liber
tad, 27 de la Independencia y 13 de la Confede
racion Argentina.-En vista de la carta patente 
que le ha presentado el Sr. D. Juan Jacobo Klick 
encargado de desempeñar temporalmente las fun
ciones de Cónsul de Dinamarca en esta Repú
blica en la que es nombrado por su Gobierno 
en el carácter de Cónsul ele aquella Nacion para 
el puerto de Buenos Aires en la Confederacion 
Argentina, el Gobierno ha acordado y decreta: 
-Art.1~ Queda reconocido el Sr. D. Juan Jaco
bo Klick en el carácter de Cónsul de Dinamarca. 
Art. 2~ Regístrese su carta patente en la canci · 
Heria del Ministerio de Relaciones Esteriores, 
publíquese este decreto, comuníquese á quienes 
corresponda, é insértese en el Registro Ofic1al.
ARANA.-Manuel de Irigoyen. · 

2790-Reconociendo á D. Clemente José 
de Moura, en el carácter de Cónsul General 
del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Marzo 31 de 1842.-Año 33 de la Liber
tad, 27 de la Independencia y 13 de la Confede
racion Argentina.-En vista de la carta patente 
que en nota de 22 del corriente le ha presentado 
S. E. el Sr. Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Emperador del 
Brasil, Caballero D. Luis Mouttinho de Lima 
Alvarez y Silva, del Consejo de S. M. l. y de Ha
cienda, Caballero de· las órdenes de Cristo y 
Malta, Oficial de las Ordenes Imperiales del Cru
ceiro y de la Legion de Honor de Franda, y Co
mendador de la Orden de la Torre y Espada de 
Portugal, por la que el Sr. Don Clemente José 
de Moura es nombrado por S. M. Imperial en el 
carácter de Cónsul General del Brasil para el 
puerto de Buenos Aíres en la Confederacion Ar
gentina, el Gobierno ha acordado y decreta:
Art. 1 v Queda reconocido el Sr. D. Clemente Jo
sé de Moura en el carácter de Cónsul General 
del Brasil.-Art. 2~ Regístrese su carta patente en 
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la Cancillería del Ministerio de Relaciones Este
riores, publíquese este decreto, comuníquese á 
quienes corresponda é insértese en el Registro 
Oficial.-ARANA.-Manuel de lrigoyen. 

2791-Reconociendo al Comendador Doar
te da Ponte Riveiro, en el carácter de Minis
tro Residente del Brasil. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Julio 12 de 1842.-Año 33 de la Libertad, 
27 de la Independencia y 13 de la Confedera
cion Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, 
Encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confederacion Argentina, á mérito de la carta 
credencial presentada por el Señor Comendador 
Doarte da Ponte Riveiro, ha acordado y decre
ta:-Art. 1 ~ Queda reconocido el Sr. Comendador 
Doarte da Ponte Riveiro en el carácter de Mi
nistro Residente de S.M. el Emperador del Brasil 
cerca del Gobierno Encargado de las Relaciones 
J!:steriores de la Confederacion Argentina.-Art. 2~ 
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Eegistro Oficial.-RosAs.-FeZ1:0e 
Arana. 

9i"'?92 ,.. l -Disponiendo que los corredores de 
número pasen á la Contaduría un estado 
mensual de los precios corrientes de las 
mercaderías. 

El Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 1i 
Los corredores de número se reunirán los tres úl
timos di as hábiles de cada mes, y presididos por 
el mas antiguo, pasarán á la Contaduría una re
lacion firmada de los precios corrientes de todos 
los artículos de importacion y esportacion y de 
otros que les previniese aquella, espresando en 
letra los valores, y sacándolos ademas al mar
gen en letra.-Art. 2i La Contaduría remitira co
pías legalizadas de aquella al Colector General, al 
Comandante del Parque y á la prensa, cuidando 
que sea publicada en los perióuicos de esta ciu
dad -Art. 3i Comuníquese etc.-Rl que se trans
cribe etc ...•. -Agosto 13 de 1842.-Manucl Jn
siarte. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 156.J 

2793-Reconociendo al Conde Alejandro 
de Lurde, en el carácter de Ministro Plenipo
tenciario de Francia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Agosto 20 de 1842.-Año 33 de la Liber
tacl, 27 de la Independencia y 13 de la Confedera
ci on Argen tina.-El Gobierno de Buenos Aires, 
Encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confederacion Argentina, en virtud de la Real 
Carta Credencial presentada por el Exmo. Sr. 
Conde, Alejandro de Lurde, Comendador de la 
Real Orden de la Legion de Honor de Francia, y 
de la Orden de Torre y Espada de Portugal, con
decorado con la Imperial Orden de Nichan-Iftihar 
en diamantes, etc. etc. ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Queda reconocido el Exmo. Sr. Conde 

Alejandro de L urde, Comendador de la Real Orden 
de ia Legion de Honor de Francia, y de la Orden 
de Torre y Espada de Portugal, condecorado con 
la Imperial Orden de Nichan-Iftihar en diaman
tes, etc. etc. en el carácter de Ministro Plenipo
tenciario de S. M. el Rey de los Franceses cerca 
del Gobierno Encargado de las Relaciones Este
riores de la Confederacion Argentina.-Art. 2~ 
Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
é insértese en el Registro Oflcial.-RosAs-Fe
'lipe Arana. 

2794-Mandando que se sobresea en las 
causas iniciadas á los infractores del de
creto de 5 de Enero de 1842, pPohibitivo del 
tráfico con las costas orientales, así como 
en las seguidas á los contraventores del 
de igual clase de 22 de Enero de 1841. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1842.-Año 33 de 
la Libertad, 27 de la Independencia y 13 de 
la Confederacion Argentina.-El Gobernador de 
la Provincia : Considerando.-Primero. Que las 
inmensas atenciones que gravitaron sobr\Ol el dis
tinguido ciudadano que desempeñaba el Go
bierno Delegado le impidieron refrenar el trá
fico que empezó á hacerse con los puertos y 
costas de la República Oriental sobre el Uru
guay, prohibido bajo la mas grave pena por el 
decreto de 5 de Enero último; que la impuni
dad que lograron los primeros infractores ani
mó hasta el estremo que el infrascripto, des
pues de reasumir el mando, se ha sorprendido 
con el mas alto desagrado al conocer de cierto las 
pruebas claras del crimen, larepeticion con que 
se ha perpetrado, y las personas complicadas; 
que si las respectivas causas se llevasen á su tér
mino, habria que aplicar á no pocos individuos 
el riguroso, pero justo castigo, que impone dicho 
decreto, cuando es reconocido que el progreso 
del mal deriva de la enunciada causa.-Segundo. 
Que colocado el Gefe Supremo á la cabeza de 
todos los negocios del Estado, contraerá una 
parte de su atencíon á impedir ese odioso cri
minal tráfico, y hará caer irremisiblemente con 
celeridad la pena de los traidores sobre la cabeza 
de los que intentaren proseguir en él, ó empren
derlo de nuevo, y sobre los de sus cómplices-Y 
queriendo el Gobierno contribuil' con un gran
de acto de clemencia al regocijo que tras
porta hoy :1 los Federales por las distinguidas 
victorias de los heróicos guerreros de tierra y 
marina de las henémeritas Provincias de la Con
federacion, contra los asquerosos, inmundos, sal
vajes unitarios,-Por tales consideraciones, como 
p0r otros poderosos motivos; y haciendo esten
sivo este acto de clemencia á los infractores del 
decreto del 22 de Enero de 1841 acuerda:-Art. 
1 ~ Sobreséase en las causas que se siguen por 
infraccion del decreto de 5 de Enero último, y en 
las que se versan sobre contravencion del de 22 
de Enero de 1841, con indulto á los criminales 
que de ellas result~n. - Art. 2~ Comuniquese 
por la Inspeccion General á quienes corresponde 
publíquese é insértese en el Registro Oficial, y 
archivense en ella todas las causas y espedien
tes relativos.-JUAN MANUEL DE RosAs; 
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2795-La Junta de Representantes aprue
ba la conducta del Gobernador Rosas, en lo 
relativo á la mediacion ofrecida por los Mi
nistros de Francia é Inglaterra, para poner 
termino á la guerra con el Estado Oriental. 

Junta de Representantes.-Buenos Aires, No
viembre 16 de 1842.-Año 33 de la Libertad, 27 
de la Independencia y 13 de la Corifederacion 
Argentina.-Con esta fecha ha sancionado la Ho
norable Junta de Representantes por aclamacion 
el siguiente decreto:-Art. 1 ~ Se aprueba en todas 
sus partes la resolucion adoptada por el Exmo. 
Sr. GobernadoryCapitan General de la Provin
cia, Brigadier General Don Juan Manuel de Ro
sas, acerca de la mediacion propuesta por los 
Exmos. Señores Ministros de Francia é Ingla
terra, para terminar la guerra de la República 
Argentina contra el caudillo que tiene usurpado 
el poder en el Estado Oriental.-Art 2~ Se decla
ra que la contestacion dada por V. E. á los Ex
mos Ministros mediadores, es la enérgica espre
sion de la voluntad unánime de los Argentinos. 
-Art. 3~ Se acuerda un voto de gracias de la Re
presentacion de la Provincia al Supremo Gefe 
del Estado, Nuestro Ilustre Restaurador de las Le
yes, Brigadier General D. Juan Manuel de Rosas, 
por el celo, sabiduría y patriotismo, con que ha 
sostenido los derechos sagrados de la Confedera
cionArgentina.-Art. 4~ Una Oomision de la Hono
rable Sala trasmitirá este voto á viva voz al Gefe 
Ilustre del Estado, el día y hora que él designáre, 
la cual será compuesta de cinco Representantes 

presididos por el Sr. Presidente, quien elejirá los 
cuatro restantes que han de integrar la comision. 
-Art. 5? Comuníqueseal P. E.-Y en su conse
cuencia tiene el honor de comunicarlo el infras
cripto á V. E. á los fines consiguientes.-Díos 
guarde la importante vida de V. E. muchos años. 
-El Presidente de la Honorable Junta, MIGUEL 
GARCIA.-El Diputado Secretario, Manuel de lri
goyen.-Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitan Gene
ral de la Provincia, Encargado de las Relaciones 
Esteriores, Nuestro Ilustre Restaurador de las Leyes, 
Héroe del Desierto, Defensor lleróico de la lrulepen
dencia y Libertad Americana, Brigadier Don Juan. 
Manuel de Rosas. 

279H-Reconociendo á Don José Pereira 
Carneiro, en el carácter de Vice-Cónsul del 
Brasil. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 22 de 1842.-Año 33 de la Li
bertad, 27 de la Independencia y 13 de la Con
federacion Arger:tina.-El Gobierno Encargado de 
las Relaciones Esteriores de la Confederacion Ar
gentina, en vista 1le la c:nta patente Lpe ha pre
sentado la Legacion del Imperio del Brasil, ha 
acordado y decreta:-Art. 1? Queda reconocido 
Vice-Cónsul del Imperio del Brasil en esta ciu
dad, el Sr. José Pereíra Oarneirn.-Art. 2? Comu
níquese á quienes corresponda, publlquese é in
sértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana . 

.. 
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2797 -~ratado de paz y amistad y provi
sorio de limítes, celebrado entre las Provin
cias de Entre Ríos y Corrientes. 

Los Exmos. Gobiernos de las Provincias de 
Entre-Rios y Corrientes, deseando restablecer los 
lazos de confraternidad y armonía que siempre 
han ligado á ambas, desgraciadamente interrum
pidos por la maléfica influencia de los salvajes 
unitarios, siendo además menester arreglar asun
tos que se hallan pendientes, y de absoluta nece
sidad para afianzar los derechos y garantías y 
propender á la felicidad de los respectivos ciu
dadanos: han venido en nombrar Comisionados 
al efecto, siendo por parte del Exmo. Gobierno 
de la Provincia de Entre-Rios, los Sres. Capitan 
D. Manuel Basavilbaso y el ciudadano D. Mar
tin Ramos, y por la del Exmo. Gqbierno de 
Corrientes, los Sres. Dr. Teodoro Gauna y D. Do
mingo Latorre, quienes, reunidos, habiendo can
geado sus respectivos poderes, y hallándolos en 
debida forma, han acordado lo siguiente:
Art. 1 ~ Los limites de las Provincias de Entre
Rios y Corrientes, por ahora y hasta que haya 
un arreglo general, serán los ríos Güayquiraró y 
Mocoretá, tirando una lín~a recta desde las pun
tas del primero á las del segundo, amojonandose 
para mejor inteligencia .de sus respectivos limi
tes.-Art. 2~ El Gobierno de Corrientes, para re
munerar los importantes servicios y sacrificios 
que ha hecho el valiente ejército Entre-Riano, se 
compromete á entregar al Gobierno de Entre-Ríos 
la cantidad de trescientas veinte mil cabezas 
ganado de marca, y veinte mil yeguarizas, tan 
luego como quiera recibirlas el espresado Go
bierno.-Art. 3~ El Gobierno de Entre-Ríos re
nuncia los derechos que tiene á los veinticinco 
mil pesos plata, ochenta mil reses vacunas, y 
cincuenta mil yeguarizas, que por el tratado de 
Abril de 1839 se comprometió á entregar la Pro
vincia de Corrientes á la de Entre-Rios.-Art. 4~ 
Los Gobiernos de Entre-Ríos y Corrientes para 
estrechar los lazos de union y amistad entre 
ambas Provincias, permiten el libre comercio 
por sus fronteras á los ciudadanos de la Repú
blica del Plata, sin pagar mas derechos que los 
que se pagan por los puertos.-Art. 5~ Se decla
ra igualmente libre la estraccion é introduccion 
de toda clase de animales en pié de una Provin
cia. á la otra sin pagar á su estraccion mas dere
chos que los que pagan sus pieles. De cuyo de
recho se esceptúan las crías pequeñas que no 
estén en estado de marca.-Art. 6~ Los artículos 
de comercio que por vía dé tránsito pasen de 

una Provincia á la otra, serán libres de todo 
derecho.-Art. 7~ En el Territorio Misionero per
manecerá una fuerza de la Provineia de Entre
Rios, al mando del Gefe que nombrase el Go
bierno de ella, hasta la reunion de la Represen
tacion Nacional de la Confederacion, ante la 
cual se discutirán los derechos que tengan los 
misioneros á su existencia como Provincia.
Art. s~ Entretanto llega el término señalado en 
el artículo anterior, el territorio de Misiones 
tendrá en el Congreso de Corrientes dos Diputa
dos.-Art. 9~ Lo administrativo del territorio 
de Misiones, seguirá como hasta aqui, al cargo 
del Gobierno de Corrientes hasta el término se
ñalado en el art. 7~ ó antes si tuviese la pobla
cion suficiente para su existencia como Provin
cia.-La fuerza entre-riana que hasta esa época 
la guarnezca, será paga por el Tesoro de la de 
Corrientes.-Concluido y firmado en dos ejem
plares de un tenor, en Villanueva el 9 de Febre
ro del año de Nuestro Señor mil ochocientos 
cuarenta y tres y á los treinta y cuatro de nues
tra Libertad, veinte y ocho de la Independencia 
y catorce de la Confederacion Argentina.-Ma
nuel Basavilbaso.-Martin Ramos.-Teodoro Gauna. 
-Domingo Latorre. 

Nos el Gobernador y Oapitan General de la 
Provincia de Corrientes, en uso de las facultades 
estraordinarias que investimos, admitimos y ra
tificamos en todas sus partes el anterior Trata
do con la Provincia de Entre-Ríos, obligando a 
la de nuestro mando á su exacto cumplimiento; 
en fé de lo cual lo firmamos, en Villanueva á diez 
de Febrero de mil ochociento~ cuarenta y tres, á 
los treinta y cuatro de la Libertad, veinte y 
ocho de la Independencia y catorce de la Confe
deracion Argentina.-PEDRO D. ÜABRAL.-Juslo 
D. de Vivar. 

Nos el Gobernador y Capitan General de la 
Provincia de Entre-Ríos, en uso de las faculta
des estraordinarias que investimos, admitimos y 
ratificamos en todas SUR partes el anterior Trata
do con la Provincia de Corrientes, obligando á la 
de nuestro mando á su exacto cumplimiento; 
en fé de lo cual lo firmamos, en Villanueva á diez 
de Febrero de mil ochocientos cuarenta y tres, 
año treinta y cuatro de la Libertad, veinte y 
ocho de la Independencia y catorce de la Confe-
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deracion Ar~entina.-JusTo J. DEURQUIZA.-De 
órden de S. E.-Martín Ramos, Secretario en Cam
paña. 

(El Republicano, periódico ele Corrientes, núm. 8. 
Coleccion ele D. Antonio Zinny.J 

2798-Et Cónsul de Hamburgo, debida
mente autorizsdo al efecto por el Senado de 
la Libre Ciudad Anseática y República de 
Bremen, reconoce, en nombre del mismo, la 
independencia de la República Argentina. 

Protocolo de la conferencia celebrada en el 
Ministerio de Relaciones Esteriores con D. Juan 
Christiano Zimmermann, el día 11 de Abril de 
1843.-Año 34 de la Libertad, 28 de la Indepen
dencia y 14 de la Confederacion Argentina.
Presentes en el Ministerio de Relaciones Este
riores, el Exmo. Sr. Ministro de Negocios Estran
geros, Camarista Dr. D. Felipe Arana, y el Señor 
Cónsul de Hamburgo, D. Juan Christiano Zim
mermann, nombrado Cónsul por el Senado de la 
Ciudad Anseática y República de Bremen en la 
de la Confedgracion Argentiua, y autorizado 
tambien er,presamente por aquella Honorable 
Representacion, para reconocer oficialmente y 
del modo mas esplicito la soberanía é indepen
dencia de la dicha Confederacion Argentina, se
gun todo resulta de los diplomas que presr.ntó 
en nota de 5 de Marzo de 1840, despues de haber 
manifestado las justas intenciones y deseos que 
animan á su Gobierno, de cultivar las mas cor
diales relaciones de amistad cm1 el de esta Repú
blíca, y habiendo solicitado de S. E. el Sr. Mi
nistro saber los sentimientos del Exmo. Sr. Go
bernador y üapitan General de la Provincia, En
cargado de las Relaciones Esteriores de las Pro
vincias de la Confederacion Argentina, acerca de 

·la autorizacion de que se hallaba investido para 
reconocerá nombre del Senado de la Ciudad An
séatica y República de Bremen. la indepen
dencia de la Confederacion Argentina; luego 
que fué instruido por S. E. el Sr. Ministro, de las 
mismas amigables disposiciones por parte del 
Exmo. Sr. Gobernarlor, y de haberse' considerado 
suficiente la referida autorizacion para el reco
nocimiento espreso de la independencia de esta 
República, prestó en seguida, á presencia de S.E. 
el Sr. Ministro, la ~iguiente declaracion formal, 
por la que, en nombre del Senado de la Libre Ciu
dad Anseática y República de Bremen, y á virtud 
de la plena autorizacion de que está investido, 
reconoce a la República de la Confederacion Ar
gentina como estado soberano, libre é indepen
diente:-

• Yo, Juan Christiano Zimmermann, Cónsul 
de Hamburgo, autorizado solemnemente por ple
nos poderes espedidos á mi favor en 24 de Ju
lio del año 1839, por el Sr. Presidente del Senado 
de la libre Ciudad Anseática y República de Bre
men, declaro-en nombre de aquella Honorable 
Representacion:-que reconozco como N acion so
berana, libre é independiente á la República de la 
Confederacion Argentina con toda la estension 
del territorio que le corresponde; y asi mismo de
claro ;-que en los puertos y territorios de la Re
pública de Bremen, el pabellon, Ministros, auto-

ridades, agentes y súbditos argentinos gozarán 
respecto de sus personas y propiedades las mis
mas consideraciones, inmunidades y derechos, 
que, conforme á la ley comun de las Naciones, se 
dispensa por el Gobierno de aquella República, a 
cualquiera otra Nacion s0berana é independien
te. Y que respetará las leyes y disposiciones par
ticulares de la República Argentina como lo hace 
el Exmo. Gobierno de la de Bremen con. las de 
cualquiera otro Estado. Y por cuanto el Senado 
de la Libre Ciudad Anseática y República de Bre
men ha acreditado su disposicion á estender y 
favorecer las relaciones de amistad y buena rn
teligencia con el Exmo. Gobierno de esta Repú
blica, tan luego como queden espeditas dichas 
relaciones por medio de esta franca y esplicita 
declaracion; yo, Juan Christiano Zimmermann, 
prometo con la misma solemnidad, que á los 
ocho meses de la fecha será dirijida por el Go
bierno de la República de Bremen la ratificacion 
de esta declaracion y espreso solemne reconoci
miento, que en nombre de aquel Gobierno hago 
de la soberanía é independencia de la República 
Argentina.-En testimonio de lo cual firmo y se
llo la presente en Buenos Aires, el día, mes y 
año de la fecha arriba espresftda.-Juan Christia
no Z.irnmermann. • 

Admitida por S. E. el Sr. Ministro la preceden
te declaracion, con la calidad que contiene de ser 
ratificad::1 espresarnente por el Exm0. Gobierno de 
la libre Ciudad Anseática y República de Bre
men, habiendo acordado á nombre del suyo el en
cargado de las Relaciones Esteriores de la Con
federacion Arg~ntina las mismas inmunidades, 
consideraciones y derechos al pabellon, autori
dades, ministros, agentes y súbditos de la libre 
Ciudad Anseática y República de Bremen, y el 
debido respeto á las leyes y disposiciones parti
culares de dicha República, del mi8mo modo 
que lo hace con respecto á las de los demás Es
tados; dieron fin á la presente conferencia, que 
firmaron en el mismo día de la fecha.-Felipe 
Arana.-Juan Cliristiano Zimmcrmann. 

Buenos Aires, Abril 11 de 1843.-Por cuanto: 
El Señor Cónsul de Hamburgo, nombrado Cónsul 
de la Libre Ciudad Anseática y República de 
Bremen en la República de. la Confederacion Ar
gentina, D. Juan ChristianoZimmermann, con fe
cha 11 de Abril de lt\43, ha dado á protocolo, en 
nombre y por encargo del Senado de Ja citada 
Ciudad Anseática de Bremen, la siguiente decla
racion:-

( Aqutla eleclaracion arriba inserta). 

Por tanto: Se ratifica solemnemente en todas 
sus partes, por parte del Senado de la Libre Ciu
dad Anseática y República de Bremen esta decla
racion de su nombrado Cónsul, y se reconoce. 
solemnemente por ella la Soberanía é Indepen
dependencía de la República Argentina.-Hecho 
en Bremen el día 9 de Agosto de 1843.-El Sena
do de la Libre Ciudad Anséatica y República de 
Bremen: El Presidente del Senado.-SMrnT.-1. 
Breuts, Secretario. 

., 
'.,. 
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2799-neconociendo al Cónsul de Ham
burgo, D. Juan Christiano Zimmermann, en 
igual carácter por parte de la Libre Ciudad 
Anseática y República de Bremen. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Abril 12 de 1843.-Año 34 de la Libertad, 
28 de la Inctependeneia y 14 de la Confederacion 
Argentina.-A consecuencia del solemne recono
cimiento que ha hecho de la Soberanía é Indepen
cia de la República de la Confederacion Argenti
na, á nombre de la Ciudad Libre Anseática y Re
pública de Bremen, el Sr. Cónsul de Hamburgo, 
D. Juan Christiano Zimmermann; de quedar por 
tal acto establecidas relaciones de amistad y bue
na correspondencia entre aquel Senado y el Go
bierno de esta R.epública, y-en vista de la carta 
patente que ha presentado el dicho Sr. D. Juan 
Ohristiano Zimmermann, por la que es nombrado 
por dicho Senado, Consúl Je la Ciudad Libre An
seática y República de· Bremen para Buenos Ai
res en la República Argentina, el Gobierno En
cargado de las R.elaciones Esteriores de ella, ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda reconocido 
D. Juan Cristiano Zimmermann, Cónsul dela 
Ciudad Libre Anseática y República de Bremen 
en Buenos Aires en la Repúbliea Argentina.
Art. 2~ Hegístrese su carta ]Jatente en la Canci
llería del Ministerio de Relaciones Esteriores, 
publíquese este decreto, comuníquese á quienes 
corresponde, é insértese en el Registro Oficial.
RosAs.-Felipe Arana. 

2800-Duelo oficial por el fallecimiento 
del Duque de Sussex. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Agosto 11 de 1843.--Año 34 de la Li
bertad, 28 de la Independencia y 14 de la Conf'e
deracion Argentina.-El Gobierno, en testimonio 
del dolor que le ha causado la noticia del falleci
miento de su Alteza Real el Duque de Sussex, 
hijo de S. M. el finado Rey Jorge III, y tia de 
S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, Victoria I, ha acordado y decreta: 
-Art. 1? Los empleados civiles y militares lle
varán el luto de costumbre, el dia 14 del presen
te.-Art. 2? Comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Oficial.-RosAs.-F6lipe Arana. 

2801-Duelo oficial por el fallecimiento 
del Duque de Orleans. 

Depa,,..tamento de Relaciones Esteriores.-Brrenos 
Aires, Setit)mbre 20 de 1843.-Año 34 de la Liber
tad, 28 de la Independencia y 14 de la Confede
racion Argentina.-Deseanclo dar el Gobierno, 
Encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confecleracion Argentina, testimonio público del 
profundo pesar que siente por el desgraciado 
fallecimiento de S. A. R. el Duque de Orleans, 
Ilustre Príncipe, hijo de S. l\!I. Luis Felipe, Rey 
de los Franceses, ha acordado y decreta:-Art. 1? 
Todos los empleados públicos, civiles y militares 
de esta Provincia, se presentarán con el luto de 
costumbre en los días 21 y 22 del corriente.
Art. ;!? En todas las demás Provincias de la 

Confederacion Argentina sus respectivos Gobier
nos designarán los dos dias en que deba tener 
lugar el luto prevenido en el articulo anterior. 
-Art. 3? Comuníquese á quienes corresponde, 
publíquese é insértese en el Registro Oficial.
RosAs.-Felípe Arana. 

2802-La Junta de Representantes aprue
ba la conducta del Gobernador Rosas, en 
lo relati VO a los actos 4ostiles llevados á 
cabo por los Ministros del Brasil, acreditados 
en la República Argentina y el Estado 
Oriental, y lo autoriza para recabar del Go
bierno Imperial la satisfaccion y reparacio
nes correspondientes. 

Junta de Representantes.-Buenos Aires, Octu
bre 30 de 1843.-Año 34 de la Libertad 28 de 
la Independencia y 14 de la Confederacion, Ar
gentina.-La Honorable Sala de Representan
tes, en sesion de la fecha, ha acordado y decreta: 
-Art. 1~ Apruébf\se en todas sus partes la con
ducta que ha observado el Gobernador y Capitan 
General de fa Provincia, Brigadier General D. 
Juan Manuel de Rosas, encargado por la Repú
blica Argentina de las Relacionf'.S Esteriores, y 
de los negocios de paz y guerra-, en los inciden
tes de que instruyen sus notas de 22 de Setiem
bre último y 13 del presente mes, dando cuenta 
de los actos hostiles de los Ministros del Imperio 
del Brasil cerca de esta República y el Estado 
Oriental, Señores Duart.e da Ponte Riveiro y Ca
sanyao do Sinimbú.-Art. 2~ Queda ampliamente 
autorizado el Gobernador y (_·apitan General de 
la Provincia, Brigadier General D. Juan Manuel 
de Rosa~ .. , para recabar de la Corte del Brasil 
una condigna s¡¡,tisfaccion; y la reparacion de
bida á los agravios que han inferido á los dere
rechos é intereses de la Confederacion Argenti
na los Ministros del Imperio del Brasil espresa
dos en el artículo anterior.--Art. 3~ Comuníque
se en la forma acordada.-El Presidente de la 
Honorable Sal~, MIGUEL GARCÍA.-El Diputado 
Secretario, Lorenzo Torres.-Al Exmo. Sr. Gober-. 
nadar y Capitan General de la Provincia, Brigadier 
D. Juan Jllanuel de Rosas. 

Noviembre 18 de 1843.-Avísese el recibo y 
pub~iquese.-(Rúbrica de S. E.)-Garrigós. 

2803-Reconociendo al Coronel D. Manuel 
Rodriguez, en el caráüter de Encargado de 
Negocios de BoliYia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Octubre 31 de 1843.-Año 34 de la Liber
tad, 28 de la fndependencia y 14 de la Confede
racion Argentina.-El Gobierno de Buenos Ai
res, Encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confederacion Argentina, en virtud de la carta 
credencial que ha presentado el Señor Coronel D. 
Manuel Rodríguez, ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Queda reconocido el Señor Coronel D. Manuel 
Rodríguez, en el carácter de Encargado de Ne
gocios del Gobierno de la República Boliviana, 
cerca del Encargado de las Relaciones Esteriores 
de la Confederacion Argentina.-Art. 2~ Comuní
quese á quienes corresponde, publíquese é insér
tese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 
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2804-Mandando que los consignatarios y 
cargadores de buques, presenten una fianza 
mancomunada, en garantía de que estos 
últi •1os no tocarán en puerto al~uno orien
tal.'.:., los que niegan obediencia a D. Manuel 
Orh:e. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires. Noviembre 9 de 1843.-Año 34 de la Li
bertad, 28 de la Independencia y 14 de la Confe
deracion Argentina.-El Gobierno, por justas con
sideraciones, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Los 
consignatarios y cargadores de buques que es
portaren carne saladas ó frescas, sean de la clase 
que fueren, aves de cualquiera especie, y todo ar
ticulo de comestible, como tambien sebo, velas, 
jabon y grasa, prestarán fianza mancomunada 
por un valor igual al duplo del artículo que se 
esportare, de que los buques no tocarún por 
motivo alguno en el puerto de Montevideo, ni en 
ninguno otro punto del Estado Oriental del 
Uruguay, que no esté bajo la obediencia del 
Exmo. Sr. Presidente legal de aquel, Brirradier 
D. Manuel Oribe, ni serán conducidos en ° otros 
buques á dichos puertos.-Art. 2~ Dicho valor, 
de que habrá constancia en la escritura que se 
otorgue será exigible por el Colector, en la mis
ma forma que se practica en las letras de Recep
toria, sin admitir escepcion, escusa ni pretesto 
alguno.-Art. 3~ No serán admitidas en la Colec
turia las firmas del fiador, cargador y consigna· 
tario, que contravenga al presente decreto.-Art. 
4~ No se admitirá tlanza ::tlguna que no sea otor
gada por casas establecidas en el pals, y de co
nocida responsabilidad, á la entera satisfaccion 
del Colector GeneraL-Art. 5~ Comuníquese á 
quienes corresponde, publíqnese é insértese en el 
Hegistro Oficial.-RosAs.-.tJanuet lnsiarte. 

2805-NombrandoCónsul en Nueva York. 
á D. Schuyler Livingston. · 

Depar/arnento de Relaciones Esterioi·es.-Buenos 
Aires, Diciembre 13 de 1843.-Año 34 de la Liber-

tad, 28 de la Independencia y 14 de la Confede
racion Argentina.-El Gobierno de Buen-Os Aires 
Encargat'lo de las Relaciones Esteriores de L 
Confederacion Argentina, ha acordado y decreta: 
-Art. 1? Queda nombrado Cónsul de la Repúbli
ca, en Nueva York, en la América del Norte, D. 
Schuyler Livingston.-Art. 2? Espídasele la pa
tente correspondiente, comnniquese · publiquese 
é insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Fe!i· 
pe Arana. 

2806-La Junta de Representantes aprue
ba la conducta observada por el Ejecutivo, 
en lo relativo á los actos hostiles llevados á 
cabo por el Comodoro inglés Purvis, y lo 
autoriza para recabar del Gobierno de S. 
M. B. la satisfaccion y reparaciones corres
pondientes. 

Junta de Representantes.-·-Buenos Aires, Diciem
bre 15 de 1843.-Año 34 de la Libertad, 28 de 
la Independencia y 14 de la Confederacion Ar
gentina.-La Honorable Sala de Representan
tes, con esta fecha ha sancionado el siguiente 
decreto:-Art. 1? Se aprueba la conducta del 
Gobierno, observada con motivo de los actos ve
jatorios y hostiles perpetrados por el Comodoro 
inglés Purvis contra la Confederacion Argen
tina, y en todos los demás incidentes de que 
instruyen las piezas oficiales que el mismo Go
bierno acompaña con nota de 21 de Noviembre 
último.-Art. 2~ El Gobierno interpondrá ante 
el de S. lVI. B. las convenientes reclamaciones 
contra los procedimientos desleales y refractarios 
de dicho Comodoro, hasta obtener una satisfac
cion y reparacion condigna al tamaño del ultra
ge, y á la enormidad de sus consecuencias.-Art. 
3? Com.uniquese al Poder Ejecutivo.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-El Presidente de la Ho
norable Sala, l\iIGUEL GARCIA.-El Diputado Se
cretario, Lorenzo Torres.-Al Exmo. Sr. Goberna
dor y Capitan General de la Provincia, encargado de 
la direccion suprenu;, de los negocios generales de la 
Con(ederacion Argentina. 
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2807-Reconociendo al Comendador Don 2809-Reconociendo al Caballero Harvey 
Leonardo de Souzá Leittc Acevedo, en el M. "\Vatterson, en el carácter de Agente Es-
carácter de Cónsul General de Portugal. pecial de los Estados Unidos de Ameríca. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Enero 24 de 1844.-Año 35 de la Libertad, 
29 de la Independencia y 15 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, en
cargado de las Relacione!l Esteriores de la Con
federacion Argentina, en vista de la carta patente 
que le ha presentado el Sr. Comendador D. Leo
nardo de SouzaLeitteAcevedo, Cónsul General de 
la Nacion Portuguesa en la República Oriental 
del Uruguay, en la que es nombrado por su M. 
M. F. la reina Doña Maria Segunda, en el mismo 
carácter de Cónsul General de Portugal en la 
Confederacion Argentina, ha acordado y decreta: 
-Art.1 ~ Queda reconocido el Sr. Comendador 
D. Leonardo ele SouzaLeitte Acevedo en el carác
ter de Cónsul General de la Nacion Portuguesa. 
-Art. 2~ Regístrese su carta patente en la Canci
llería del Ministerio de Relaciones Esteriores, 
publiquese este decreto, comuniquese é insértese 
en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2808-Recono~iendo al Comendador Don 
Leonardo de Souza Leitte Acevedo, en el 
carácter de Encargado de Negocios de Por
tugal. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Febrero 9 de 1844.-Año 35 de la Libertad 
29 de la Independenciu. y 15 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, en
cargado de las Relaciones de la Confederacion 
Argentina, en vista de la carta credencial que 
le ha presentado el Seíior Comendador D. Leo
na.rdo de Sonza Leitte Acevedo, Cónsul Gene
ral de la Nacion Portuguesa en esfa Repú
blica, en la que es nombrado por S. M. F. la 
Rema Doña Maria II, Encargado de Negocios, 
dejándole anexo el Consulado General, cerca de 
la Confederacion Argentina, ha acordado y de
crern:-Art. 1 ~ Queda reconocido el Sr. Comen
dador D. Leonardo de Souza Leitte Acevedo. en el 
carácter de Encar;i;ado de' Negocios de la Nacion 
Portnguesa.-A rt. 2i Regístrese sn carta creden
cial en la Cancillería del Ministerio de Relaciones 
Esteriores, publí11uese este decreto, comuníquese 
é insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

/Jeparlamenlo de Relar:iones J.Esler~res.-Bu~nos 
Aires, Febrero 10 de 1844.-Ano 35 de la Liber
tad, 29 de la Independencia y 15 de la Confed~ra
cion Argentina.-El Gobierno de Buenos Alfes, 
Encargado de las Relaciones Esteriores de la Con
federacion Argentina, en vista de la carta creden
cial que le ha presentado el Caballero Harvey M. 
Watterson, en la que es nombrado Agente espe
cial de ·los Estados U nidos para residir en Bue
nos Aires, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
reconocido el Caballero Harvey M. Watterson 
en el carácter de Agente especial de Jos Estados 
Unidos.-Art. 2~Regístrese su carta credencial en 
la Cancill~ria del Ministerio de Relaciones Este
riores, publiquese e~te decret~, comuníquese é i_n
sértese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

2810-Nombrando Ministro Plenipoten
ciario en Chile al Dr. D. Baldomero Garcia. 

Departamento de Relaciones Estel'iores.-Buenós 
Aires, Marzo 4 de 1~.-Año 35 de la Libertad, 
29 de la Independencia y 15 de la Confederacion 
Arcrentina.-El Gobierno encargado de las Re
laciones Esteriores de la Confederacion Argenti
na, ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Queda nom
brado el Asesor General de Gobierno, Camarista 
Dr. D. Baldomero García, Ministro Plenipoten
cialio de la Conf ·deracion Argentina, cerca de la 
República. de Chile, con la asignacion que deter
mina el Presupuesto del presente año, aprobado 
por la Honorable Junta de Representantes.
Art. 2z Espidansele las credenciales correspon
dientes, comuníquese, publiquese é insértese en 
el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2811-Nombrand,., Ministro Plenlpoten· 
cíario en Bolivia, al Dr. D. Eduardo Lahitte. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Marzo 4 de 1844.-'-Año 35 de la Libertad, 
29 de la Independencia y 15 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno Encargado de las Rela
ciones Esteriores de la Confederacion Argentina, 
ha acordado v decreta :-A rt. 1 z Queda nombra
do el Fiscal General del Estado, Camarista Dr. 
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D. Eduardo Lahitte, Ministro Plenipotenciario de 
la Confederacion Argentina, cerca de la Repúbli
ca de Bolivia, con la asignacion que determina el 
Presupuesto del presente año, aprobado por la 
Honorable Junta de Representantes.-Art. 2~ Es
pídansele las credenciales correspondientes, co
muníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs-Felipe Arana. 

la nota que ha elevado /1 este Gobierno con fecha 
13 de Diciembre último, despues de haber ma
nifestado las justas intenciones y deseos que ani
man á su Gobierno de cultivar las mas cordiales 
relaciones de amistad con el de esta República y 
habiendo solicitado de S .. E. el Señor Ministro 
saber los sentimientos del Exmo. Sr. Gobernador 
y Capitan General de la Provincia, Encargado de 

2812-Reconociendo á D. Alfonso Bour
boulon, en el carácter de Encargado de Ne
gocíos de Francia ad inte1·in. 

las Relaciones Esteriores de los demas pue
blos de la Confederacion Argentina, acerca de 
la autorizacion de que se encuentra investido 
para reconocerá nombre de su Gobierno la In
dependencia y soberanía de la República de la 
Confederacion Argentina, luego que S. E. le 
instrnya de las mismas amistosa,; disposicio
nes por parte del Exmo. Señor Gobernador, y 
de considerarse suficiente la autorizacion que te
nia del Gobierno de Hamburgo para el reconoci
miento espreso de la Independencia de la Repú-

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Abril 23 de 1844.-Año 35 de la Libertad, 
29 de la Independencia y 15 de la Confederacion 
Argentina.-Habiendo presentado al Gobierno el 
Exmo. Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey 
de los Franceses, Conde de Lurde, en virtud de 
órdenes é instrucciones de su Gobierno, al ausen
tarse temporalmente para Francia, al Secretario 
de la Legacion de Francia, D. Alfonso Bourbou
lon, para desempeñar las funciones :le Encargado 
de Negocios ad ínterin en esta República, ha 
acordado y decreta:-Art. P Queda reconoci
do en el carácter de Encargado de Negocios. ad 
ínterin de S. l\I. el Rey de los Franceses, el 
Secretario de la Legacion de Francia, D. Al
fonso Bourboulon. - Art. 2~ Comunlquese á 
quienes corresponde, publiquese é·insértese en el 
Registro Oficial.-RosAs.-Fe!ipe Arana. 

blica, prestó en seguida á presencia de S. E.,· el 
Sr. Ministro la siguiente declaracion formal, por 
la que á nombre de la libre ciudad Anseática y 
República de Hamburgo, y á virtud de la plena 
autorizacion de que se halla investido, reconoce 
á la de la Confederacion Argentina como Estado 
Soberano, Libre é Independiente.-• Yo, Cárlos 
Rodewald, Pro-Cónsul de Hamburgo y Bremen 
en esta ciudad, autorizado plenamente y solem
nemente por el Gobierno de la libre ciudad An
séatica y República de Hamburgo, declaro á 
nombre de aquel Gobierno, que reconozco como 
Nacion Soberana, Libreé Independiente á la Re
pública de la Confederacion Argentina con toda 
la estension del territorio que le corresponde; y 
así mismo declaro: que en los puertos y territorio 
de la República de Hamburgo, el pabellon, mi
nistros; autoridades, agentes y súbdítos argen
tinos, gozarán respecto de sus personas y propie
dades, las mismas consideraciones, inmunidades 
y derechos, que conforme á la ley comun de las 
naciones, se dispensa por el Gobierno de aquella 
Repúblic<t á cualquiera otra nacion soberana é 
independiente, y que respetará las leyes y dispo
siciones particulares de la Repúbli::a Argentina, 
como lo hace el Exmo. Gobierno de la de Ham
burgo con las de cualquier otro Estado. Y por 
cuanto el Gobierno de la Libre Ciudad Anseática 
y República de Hamburgo, ha acredil'ldo su dis
posicion á estender y favorecer las relaciones de 
amistad y buena inteligencia con el Ex.roo. GQ
bierno de esta República, tan luego que queden 
espeditas tales relaciones, mediante esta franca y 
esplicita declaracion, yo Cárlos Rodewald pro
meto con la misma solemnidad, que á los ocho 
meses de la fecha, salvo algun acontecimiento 
imprevisto y casual, será dirigi<la por el Gobier
no de la República de Hamburgo la ratificacion 
de la decfaracion, y espreso solemne recon9ci
miento, que á nombre de aquel Gobierno hago de 
la Soberanía é Independencia ele la Confeclera
cion Argentina... En testimonio de lo cual firmo 
y sello la presente en Buenos Aires, el dia, mes y 
año de la fecha del presente instrumento.-(L. S.) 
-Cárlos Bodewald.-Admitida la precedente de
claracion por S. E. el Sr. Ministro, con la cali
dad que contiene de ser ratificada espresamente 
por el Exmo. Gobierno ele la Libre Ciudad 
Anseática y República de Hamburgo, habien
do acordado á nombre del suyo el encargado 

2813-El Gobierno de la Libre Ciudad An
seática y República de Hamburgo, ratifica 

·el reconocimiento de la independencia ar
gentina, hecho por su representante en Bue
nos Aires. 

Nos, el Senado de la Ciudad Libre y Anseática 
de Hamburgo, certificamos y damos fé parla pre
sente, que hemos tomado en madura considera
cion y aprobado en todas y en cada una de sus 
partes, Ql protocolo de la conferencia, formalizado 
en Buenos Aires, fecha 1 ~de Marzo del año presente 
de 1844, por órden y á nombre de nuestra Repú
blica por una parte, y por órden y á nombre de 
la Repúblicá Argentina, por otra, por medio dela 
persona autorizada por Nos, el Sr. D. Cárlos Ro
dewald, Encargado del Consulado Hamburgués; 
y S. E". el Sr. D. Felipe Arana, con respecto 
al reconocimiento por nuestra parte de la · Repú
blica Argentina, que es como sigue:-

¡ Viva la Confederacion Argentina!-Protocolo 
de la Conferencia tenida en el l\Iinísterio de Rela
ciones Esteriores ele Buenos Aires con D. Cárlos 
Rodewald el dia 1 ~ de Ma.rzo de 1844, año 35 de la 
Libertad, 29 de la Independencia y 15 de la Confe
deracion Argentina.-Presentes en el Ministerio 
de Relaciones Esteriores el Exmo. Sr. Ministro de 
Negocios Estrangeros, Camarista Sr. D. Felipe 
Arana yel Sr. Pro-CónsuldeHamburgo y Bremen, 
D. Cárlos Rocl':lwald, autorizado plenamente por 
el Gobierno de la Libre Ciudad Anséatica y Repú
blica de Hamburgo, para reconocer solemnemen· 
te á s-u nombre la Soberania é Inclependencía de 
la Confederacion Argentina, segun asi ani:ncia en 
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de las Relacione;; Esteriores de la Confederacion 
Argentina, las mismas inmunidades, considera
c10n y derechos al pabellon, autoridades, mi
nistros, agentes y súbditos de la Libre Ciudad 
anseátioo y Repüblíca de Hamburgo, y el debido 
respeto á las leyes y disposiciones particulares 
de dicha República del mismo modo que lo 
hace con respecto á los de los demas Estados, 
dieron fin á la presente conferencia que firm&ron 
el mismo dia de la fecha.-Fe/ipe Arana.-Cárlos 
Rodewald. 

Consiguientemente, declaramos del modo mas 
solemne por Nos y nuestros sucesores, que por la 
presente, aprobamos, aceptamos y ratificamos 
este protocolo en cuanto toca álaLibreCiudad An
seática y República de Hamburgo, prometemos 
tambien cumplirlo y hacerlo cumplir fielmente, y 
de nmgun modo contrariarlo, como tampoco per
mitir que sea contrariado de ninguna manera y 
bajo ningun pretesto. En testimonio de lo cual, el 
presente documento de ratificacion está firmado 
por nuestro Burgomaestre Presidente y sellado 
con nuestro sello de Estado.-Fecho en Hambur
go el diez y siete de Junio de mil ochocientos cua
renta y cuatro.-El Burgomaestre Presidente del 
Senado de la Libre Ciudad Anseática y República 
de Hamburgo.-(Sello)-J. H. BARTELS, DR.
E. Schúler, Secretario. 

2814-Disponiendo que no se permita la 
salida de buques para Portugal, sill'previa 
intervencion del Consulado respectivo. (1) 

por lo q11e ruega al infrascripto,ordene 
al Colee tor General y a.l Capitan del Puerto que 
no permita la salida de las embarcaciones es 
trangeras para los puertos del reino de Portugal 
y sus dominios, sin que antes se presenten en 
esa Legacion y Consulado General lo;; Capitanes 
de ellas, para ser munidos de los documentos á 
que el despacho se refiere .... -Julio P de 1844. 
-Felipe Arana. 

(Recop. de LL. de Ad. pág. 158.) 

2815-Nombrando Cónsul enBoston al Sr. 
Fitz Henry Homer. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Setiembre 28 de 1844.-Año 35 de la Li
bertad, 29 de la Independencía y 15 de la Confe
deracion Argentina.-El Gobierno de Buenos Ai
res, encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confec1eracion Argentina, ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Queda nombrado Cónsul de la Repú
blica en Boston, en la América del Norte, el Sr. 
Fitz Henry Homer.-Art. 2~ Espidasele la pa
tente correspondiente, comuníquese, publíquese 
é insértese en el Registro Oficial.-RosAs.-J?elipe 
Arana. 

( 1) Este documento figura tal cual aquí sr nserta, en 
la coleccion de qne ha siclo estraiclo. 

2816-Reconociendo á D. Guillermo Brent, 
en el carácter de Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos de América. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 15 de 1844.-Año 35 de la Li
bertad, 29 de la Independencia y 15 de la Confe
deracion Argentina. -El Gobierno de Buenos 
Aires, Encargado de las Relaciones Esteriores de 
la Confederacion Argentina.-En vista de la car
ta credencial que ha presentado el Sr. Guillermo 
B.rent, en la que es nombrado por el Exmo. Go
brnrno de los Estados-Unidos de la América del 
Norte, Encargado de Negocios en la Confedera
cion Argentina, ha acordado y decreta :-Art. 1 ! 
Queda reconocído el Sr. Guillermo Brent en el 
cará?ter de Encargado de Negocios del Exmo. 
Gobierno de los Estados-Unidos de la América 
del Norte.-Art. 2~ Regístrese su carta creden
cial en la Cancillería del Ministerio de Relacio
nes Esteriores, publíquese este decreto, comuní
quese é insértese en el Registro Oficial.-RosAs. 
-Felipe Arana. 

2817-convencion celebrada por el Go• 
bierno ~el Paraguay y el de la Provincia 
d~ Corrientes, con el objeto de poner tér
n:mo, sobre la base de las reglas y princi
p10s que se establecen, á la incomunicacion 
existente entre ambos territorios. 

El Presidente de la República del Paraguay.
Hago saber á todos que entre este Gobierno y el 
de la Provincia de Corrientes se ha celebrado el 
dia 2 de este mes la Convencion contenida en los 
artículos siguientes :-•Art. 1 ~El derecho de visi
ta en los casos en que tenga lugar segun el dere
cho de gentes, se verificará recímocamente en 
las embarcaciones correntinas y paraguayas con 
las modificaciones siguientes :-1 ~ El nunca se 
estenderá á las embarcaciones de guerra de cual
quiera de los dos Gobiernos.-2~ No se estencle
r:l. tampoco á las embarcaciones mercantes, que 
fueren convoyadas por barcos de guerra, desde 
que los Comandantes de ellos aseguren que ellas 
no trasportan contrabando de guerra. Los Co~ 
mandantes serán responsables v castiaados por 
sus Gobiernos en caso de falsedad.-3? Cuando 
las embarcaciones mercantes no fueren en con
v.oy, las visitas, ó sean hechas por embarcacio
nes de guerra, ó por parte de fortalezas ó bate
rías, .se limitarán al exámen de l_os despachos y 
demas papeles d.e bordo_, que tu".rnren fé pú.bl!ca, 
y cuando mas a una mformac10H sumaria de 
equipages y pasageros, sin que sea permitido de
tener l~s embarcacione~ por mas tiempo que el 
necesario par:i tales examenes, y mucho meno>: 
forzar las escotillas y volú.rnenes.-Art.2~ Cuan
do uno de los dos Go_biern.os pusiere en práctica 
el derecho de detenc10n o embarao avisará in
mediatamente al otro.-Art. 3~ El' derecho de 
apresamie_nto de la;s e'.11b3;rcariones ó propieda
des enen11gas, sera ejercido relativamente á los 
dos Gobiernos con las siguientes restricciones: 
-:-P La bandera enemiga, cuando fuere aprehen
did~ por uno 1e los dos Gobiernos, no pmjudi
cara las propiedades de los sú.bclitos del otro, 
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que navegaren debajo de ella.-2~ La bandera de 
uno de los dos Gobiernos, en caso de visita ó pa
sage por las üguas, puertos ó fortiilcaciones del 
otro, cubre y salva la propiedad del beligerante, 
una vez que no sea contrabando de guerra.-El 
presente convenio se observará sin limitacion de 
tiempo, pero, si uno de los dos Gobiernos qui
siera hacerlo cesar para celebrar otras estipula
ciones, ó seguir otros principios, intimará su 
pretension al otro, y solo despues de tres meses 
contados desde el día de la intimacion, dejarán 
de tener fuerza las presentes convenciones. •-Por 
tanto declaro revocado el decreto de 14 de Octu
bre de este año, y restablecidas y libres todas las 
comunicaciones y relaciones de comercio entre 
los dos países, como estaban antes del decreto 
citado.-Y para que el presente llegue á noticia 
de todos, y se cumpla y guarde dicha conven
cion, fiel y enteramente, como en ella se contiene, 
publíquese en la forma de estilo, y dése al Re
pertorio Nacional.-Dado en la Asuncion, á 7 de 
Diciembre de 1844.-CÁRLOS ANTONIO LOPEZ.
Andrés Gill, Secretario del Supremo Gobierno. 

(El Pamguayo Independiente, 2' edicion, tomo !, pá-1 
gina 101.J 

2818-Proporcion en que debe cobrarse el 
derecho de tonelaje á los buques de la na
vegacion de ultramar. . 

Departamento de llacienda.-Buenos Aires, Di, 
ciembre 26 de 1844.-Año 35 de la Libertad, 29 
de la Independencia y 15 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno ha acordado y decreta: 
-Art. 1 v Desde el 1 ~ de Enero del año entrante 
1845, los buques nacionales que naveguen para 
ultramar pagan'\n tres pesos por tonelada.
Art. 2v Los buques estrangeros pagarán cuatro 
pesos por tonelada, esceptuándose aquellos que 
en virtud de tratados existentes, sean asimilados 
á los nacionales.-Art. 3~ Los buques estrange
ros pagarán por la visita de sanidad veinte y 
cinco pesos, y por el boleto que se les dé igual 
cantidad.-Art. 4v Los buques estrangeros que 
no tengan Cónsul, y que la Capitanía del Puerto 
les forme el rol, pagarán cuarenta pesos.-Art. 5~ 

Los derechos que se fijan en los artículos ante
riores, se pagarán mitad á la entrada y mitad á 
la salida.-Art. 6V Las embarcaciones nacionales 
y estrangeras, que no dejen ni reciban carga, pa
garán la mitad de lo~ derechos establecidos.
Art. 7i Comuniquese, publíquese é insértese en 
el Registro Oficial.-RosAs.-Manuel lnsiarte. 

2819-Proporcion en que debe hacerse el 
cobro del derecho de patente, á los baques 
de cabotaje. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Ail'es, Di
ciembre 26 de 1844.-Año 35 de la Libertad, 29 
de la Independencia y 15 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno ha acordado y decreta: 
-Art. P Los propietarios de buques de lama
tricula de la Provincia, que se emplean en el 
cabotage de cabos adentro, quedan sujetos desde 
1 v de Enero del año entrante 1845, al derecho de 
patente anual segun la escala siguiente: 

De 3 á 5 toneladas 35 
6 • 10 70 

11 • 15 105 
16 (( 20 140 
21 (( 25 175 
26 « 30 210 

" 31 • 35 245 
«36·40 (( 280 

41 • 50 350 
51 • 60 365 
61 • 70 380 
71 ·80 (( 395 
81 (( 90 415 
91 • 100 435 

• 100 para arriba 455 
Art. 2v Los propietarios de buques de la matrícu
la de la Provincia, que viajen á los ríos interio
res, y no saquen la patente anual, obtendrán li
cencia para cada viage pagando cuatro reales 
por tonelada. -Art. 3v Los buques del cabota
ge de las Provincias litorales pagarán igual de
recho que los de esta matricula, y se les cobrará 
junto con la licencia de salida.-Art. 4~ Comu
níquese, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-Manuel lnsiarte. 



2820-Prohibiendo toda comunicacion 
marítima con Corrientes y el Paraguay~ 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Enero 8 de 1845.-Año 36 de la Libertad, 
30 de la Independencia y 1G de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno encargado de las Rela
ciones Esteriores de la Confederadon Argentina. 
-Constituido en el indispens¡¡,ble deber de sal
var la dignidad y seguridad de la República, de 
las feroces agresiones de los salvages unitarios, 
de inutilizar los alevosos y atentatorios medios 
que ponen en ejecucion para proporciouarse re· 
cursos con que prolongan la guerra desoladora 
que desesperadu.mente sostienen, depredando 
los intereses y fortunas de los habitantes de los 
pueblos confederados, de proveer de un modo 
eficaz á las imperiosas exigencias que demandan, 
así la mejor din)ccion de la guerra y aproxima
cion de la, paz pública, como de los primordiales 
derechos y conveniencias vitales de la Confede.ra
cion, rncrificados por aquellos espúreos y degra
dados argentinos con abyeta villanía, y de alejar 
todo motivo que pudiera turbar las amistosas 
relaciones con el Exmo. Gobierno del Paraguay, 
á lo que tienden los incesantes malévolos esfuer
zos de los salvages unitarios; interin la Provin
cia de Corrientes permanece humillada bajo su 
ominoso poder, ha acordado y decreta:-Art. P 
Desde la fecha del presente decreto no se dará 
salida en este puerto, ni en algun otro de los de la 
República, á cualquiera buque que bien pretenda 
irá Corrientes ó <11 Paraguay .-Art. 2~ Tampoco 
se le dará entrad::t á los buques que procedan de 
puertos de aquellas Provincias, sin permitirles 
descargar cosa alguna, haciéndolos regresar in
mediatamente al puerto de donde hayan salido. 
-Art. 3~ A los patrones de dichos buques que 
regresaren, se les hará firmar una obligacion en 
que se constituyan especialmente obligados sus 
buques y aparejos por los perjuicios que causa
iien á Jos propietarios de los cargamentos que 
abandonasen, 6 <lejasen sobre las costas del ter
ritorio de La República. - Art. 4~ En ningun 
tiempo serán reconocidas por válidas y subsis
tentes las enagenaciones de los buques y propie
dades argentinas, verificadas en Corrientes o en 
el Paraguay despues del feroz decreto de 7 de 
Octubr..i último, espedido por los salvage·s unita
rios Cl)ntra las propiedades 3rgentinas.-Art. 5~ 
Queda reconocido el derecho de los propietarios 
argentinos para repetir contra quienes corres
ponda las indemnizaciones debidas, y que se les 
acuerda por el anterior artículo.-Art. 6~ Por 

esta. Colecturía General, y por la de los pueblos 
de la Confederacion, no se espedirá despacho al
guno para las carreras de Corrientes y del Para
guay, y á los que la solicitaren para las provin
cias de Santa-Fé y Entre-Ríos, se les hará dar 
una fianza llana y abonada, de igual valor al de 
las facturas que esporten, ele presentar en el tér
mino de dos meses una tornaguía ó certificado 
de haberse cumplido la descarg<J en el punto á 
que fuera destinado.-Art. 7~ Los patrones y 
tripulacion de los buques que quebrantaren el 
presente decreto, y siguiesen viage para los puer
tos de Corrientes ó del Paraguay, serán castiga
dos como traidores á la causa nacional que dirr
namente sostienen los p:ieblos de la Confeder~
cion.-Art. 8~ Comuníquese á quienes courespon-. 
de, publíquese (i insértese en el Registro Oficial. 
-ROSAS.-b'elipe Mana. 

2821-cerrando toda comunicacion con 
:Montevideo. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Febrero 13 de 1845.-Año 36 de la Liber
tad, 30 ele la Independencia y 16 de la Confcde
racion Argentina.-El Gobierno de Buenos Ai
res, encargado de las Relaciones Esteriores, y de 
los asuntos de paz y guerra de la Confederacion 
Argentina, ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Que
dfl. cerrada desde el día 1 ~ del próximu mes de 
Marzo, toda comunicacion con la ciudad de Mon
tevideo.-Art. 2~ Por la Capitanía del Puerto no 
se dará entrada á buque alguno que proceda del 
puerto de Montevideo, bien directamente, ó que 
haya arribado ó tocado en él, por cualquier inci
dente.-Art. 3~ Tampoco se les dará á los que, 
para eludir lo dispuesto en el artículo anterior 
se trasladaren del puerto de Montevideo á cual
quiera otro punto al sud de la linea, para refor
mar sus papeles y volver simuladamente á los 
puertos Argentinos.-Art. 4~ Se esceptuan sola
mente los paquetes Ingleses de Europa, y los 
buques de guerra de las naciones amigas. -
Art. 5~ El presente decreto tendrá efecto y cum
plimiento ínterin la· ciudad de Montevideo sea 
dominada por los salvages unitarioll, debiendo 
cesar á la ~ntrada en dicha ciudad del Ejército 
de operaciones á las órdenes del Exmo. Sr. 
Presidente legal de la República Oriental del 
Uruguay, Brigadier D. Manuel Oribe.-Art. tp 
Comuníquese á quienes corresponda, publiques~ 
é irn;értese en el Registro Oficial.-RosAR.-Felip¿ 
Aro~ \ 



REGISTRO NACJIONAL-1845 

8 2 publíquese é insértese en el Registro Oficial.-2 2 -Reconocimiento del Baron de Ma- RosAs.-Felipe Arana. 
reiul, en el carácter de Encargado de Ne-
gocios de Francia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires Febrero 28 de 1845.-Año 36 de la Liber
tad, 3o de la Independenci~ y 16 de la Conf~de
racion Argentina.-El Gobierno de Buenos All'es, 
encargado de las Re!aciones E~teriores de la 
Confederacion .Argentma-En vista de la carta 
credencial presentada por el Sr. Baron J. de Ma· 
reiul, en la que es acreditado por el Gobierno 
de S. M. el Rey de los Franceses, Encargado de 
Negocios en la ConfedfJracion Argentina, ha 
acordado y decreta:-Art. 1~ Queda reconocido 
el Sr. Baron J. ,le Mareiul en el caráter de En
cargado de Negocios del Gobierno de S. l\1. el 
Rey de los Franceses, en la Confederacion Ar
gentina.-Art. 2~ Regístrese su carta credencial 
en la Cancillería del Ministerio de Relaciones 
Esteriores, publlquese este decreto, comuníquese 
á quienes corresponde, é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

28.23-Prohibiendo la introduccion de 
efectos procedentes del Paraguay, por cual
quiera via que se traigan. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires Abril 16 de 1845.-Año 36 de la Libertad, 
30 de

1

la Independencia y 16 de la Confederncion 
Argentina.-Siendo una positiva infraccion del 
decreto del 8 del pasado Enero, la introduccion 
á la República de frutos del Paraguay, teniéndo
se noticias de que por la vía del Rio Grande se 
pretenden introdudr varios cargamentos de yer
ba y tabaco del Paraguay, ha acordado y decreta: 
-Art.1 ~Queda prohibida hasta nueva resolucion, 
la intruduccion de efectos y artículos del Para
guay, por cualquiera via que vengan.-Art. 2~ 
La Capitanía del Puerto no dará. entrada á los 
buques, que traigan á su bordo los referidos ar
tículos, y los har!t salir con el todo de sus car
gamentos, sin permitirles desembarcar cosa al
guna.-Art. ;)~ Por la Cole0turía General no se 
despacharán frutos algunos del Paraguay, que 
con aquella procedencia se pretenda introducir 
en la plaza, ni algunos otros frutos que vengan 
en los buques que pretendieren importar aque
llos. - Art. 4~ Comuníquese á quienes corres
ponda, publíquese é insértese en el Registro Ofi
cial.-RosAs.-Fclipe Arana. 

2824-Nombrando Cóusul en Génova á D. 
Miguel Picasso. 

Departamento de Re/,aciones Esteriores .-Buenos 
Aires, Mayo 3 de 1845.-Año 36 de la Libertad, 
30 de la Independencia y 16 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, En
cargado de las Relaciones Esteriores de la Con
federacion Argentina, ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Queda nombrado Cónsul de la Repúbli
~a en Génova, D. Miguel Picasso.-Art. 27 Es
pldasele la patente correspondiente, comuníquese, 

2825-Duelo oficial por el fallecimiento 
de la Princesa María Sofía Matilde, de In
glaterra. 

Departamento de Rel;:cione! Esteriores.·-.Buenos 
Aires, Mayo 7 de 1845.-Ano 36 de la L1bert~d, 
30 de la Independen?ía y 16 de la. Con_federac10n 
Argentina.-El Gobierno, en testimonio del do
lor que le ha causado la noticia del fallecimiento 
de Su Alteza Real la Princesa Sofia Matilde, hija 
de Su finada Alteza Real Guillermo Enrique, du
que de Glowcest.er, comunicada por~ JI+ la Rei
na del Reino Umdo de la Gran Bretana e Irlanda 
Victoria 1·. ha acordado y decreta:-Art.1~ Los 
empleados civiles y militares, llevarán el luto de 
costumbre, el dia quince del presente.-Art. 2~ 
Comuniquese, é insértese en el Registro Oficial. 
RosAs.-Felipe Arana. 

2826-Reconociendo al Caballero Don 
Guillermo Gore Ouselev, en el carácter de 
Ministro Plenipotenciario do S. M. B. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires Mayo 8 de 1845.-Año 36 de la Libertad, 
30 de'la Independencia y 16 de la Confederncion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, En
cargado ele las Relaciones Esteriores de la Confe
deracion Argentina. En vista de la carta cre
dencial que ha presentado el Caballero D. Gui
llermo Gore Ouseley, en la que es acreditado 
por S.M. B. la Reyna Victoria 1·. su Ministro 
Plenipotenciario en la Confederacion Argentina, 
ha acordado y decreta:-Art. PQueda reconocido 
el Caballero D. Guillermo Gore Ouseley en el 
carácter de Ministro Plenipotencfario de S. M. B. 
cerca del Gobierno Encargado de las Relaciones 
Esteriores de la Confederac.ion Argentina.-Art. 
2~ Comuníquese á quienes corresponde, pnbli
quese é insértese en el Registro Oticial.-RosAs. 
-Felipe Arana. 

2827 -Reconociendo al Baron Deffaudis, 
en el carácter de Mínistro Plenipotencíario 
y Enviado Estraordinario de Francia. 

Departamento de Relaciones E.1teriores.-Buenos 
Aires, Junio 6 de 1845.-Año 36 de la Libertad, 
30 de la Independencia y 16 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, En
cargado de las Relaciones Esteriores de la Confe
deracion Argentína. En vista de la carta creden
cial que ha presentado el Sr. Baron Deffaudis 
Oficial de la Orden Real de la Legion de Honor 
etc, en lll. que es acreditado por S. M. el Rey de 
los Franceses su Enviado Estraordinario y M:i
ninistro Plenipotenciario en la Confeder:tcion Ar
gentina, ha acordado y decreta:-Art. 1~ Quada 
reconocido el Señor Baron Deffaudis, Oficial de 
la Orden Real de la Legion de Honor, etc. en el 
carácter de Enviado Estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de los France-

28' 
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se$, cerca del G·Jbierno Encargado de las Rela
ciones Esterion·s de la Confederacion Argentina. 
-Ar~. 2~ C_oi;iur;íquese á quienes corresponde, 
pubhquese e msertese en el Registro Oficial.
RosAs.-Felipe Arana. 

2828-Reconociendo á Don Francisco J. 
Mohr, en el carácter de Cónsul de S. M. el 
Rey de Prusia. 

nida en sesion de la fecha, ha tenido á bien 
sancionar el siguiente decreto:-Art. 1? Aprué
base en todas sus partes la conducta del Exmo. 
Señor Gobernador de la Provincia y Capitan 
Geneml, Brigadier Don Juan 1\fanuel de Ro
sas, Encargado de las Relaciones Esteriores de 
l~ Confe~eracion Argentina, en la corresponden
cia segmda con los Exmos. Sre.s. Ministros de 
Francia é Inglaterra, que ha remitido á la Hono
rable Sala con su nota de 16 del presente mes.
Art. 2? Se dedara, que las contestaciones dadas 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos por el Exmo. Gobierno á los Sres. Ministros e~ 
Aires, Agosto 4 de 1845.-Año 36 de .la Libertad, la correspondencia que ha o;ometido á la conside-
30 de la Independencia v 16 de la Confederacion racion de la Honorable Junta <le Representan
Argentina.-El Gobiernó de Buenos Aires En- tes, es la espresion enérgica de la voluntad de 
cargado de las Relaciones Esteriores de la 'Con- los argentinos.-Art. 3? El Gobierno continuará 
federacion Argentina, en vista de la carta pa- espidiéndose, en este grave asunto, con la firme
tente que ha presentado el Sr. D. Francisco J. za Y dignidad con que ha procedido en sosten 
Mohr. en la que es nombrado por s. M. el Rey de del honoré independencia de la Confederacion. 
Prusia, Cónsul en esta ciudad, ha acordado y de- -Art. 4? Se encarga al Gobierno reclame de S. 
creta:-Art. 1 ~ Queda reconocido el Sr. Don Fran- M. !3· Y de S. M. el ~eY: d~ l?s Franceses la repa
cisco J. Mohr en el carácter de Cónsul de s. M. rac~on de los agrav10s ~nfendos al honor y sobe
el Rey de Prusia, en esta ciudad.-Art. 2? Regís- rama de la Confederac10n, y de los peijuicios ir
trese su carta patente en la Cancilleria del Minis- rogados al país, por los procedimientos atentato· 
terio de Relaciones Esteriores, publíquese este ríos de las fuerzas navales de Francia é Ingla
decreto, comuníquese, é insértese en el Registro terra, autorizados por los Sres. Ministros de 
Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. ·ambas naciones.-Art. 5? Se acuerda un voto de 

g~ac~as, á nombre de la Representacion de la Pro
vmcia, al Supremo Gefe del Estado, por la diani

2829-Reconociendo á D. José Graham, en 
el carácter de Cónsul de los Estados Unidos 
de Améripa. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Agost0. 4 de 1845.-Año 36 de la Liber
tad, ?O de la IndependEmcia y 16 de la Oorife
derac10n Argentina.-El Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de las Relaciones Esteríores 
de la Oonfederacion Argentina, en vista de la 
carta patente que ha presentado el Señor En
cargado de Negocios de los Estados Unidos de 
la América del Norte, en la que es nombrado 
e~ Señor Don José Graham por el Gobierno. de 
dichos Estados, Cónsul en la Confederacion Ar
gentina, ha acordado y decreta:-Art. 1? Queda 
reconocido el Sr. Don José Graham en el carácter 
de Uónsul de los Estados Unidos de la América 
del Norte.-Art. 2? Regístrese su carta patente 
en la Cancillería del Ministerio de Relaciones 
~~te~iores, publJque~e este decreto, comuníquese 
e msertese en el Registro Oficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

2830-La Junta de Representantes aprue
ba la e<~nducta del Gobernador Rosas, en lo 
relativo á las reclamaciones iniciadas :para 
conseguir de los Gobiernos de Francia e In
glaterra, las ·reparaciones á que hubiere lu
gar por los agravios y perjuicios rc•cibidos 
con motivo de los actos llevados á c::.'co por 
l~s fuerzas n!>vales de las espresadas na
ciones. 

Sala de Representanles.-Buenos Aires, Agosto 
22 de 1845.-Año 36 de la Libertad, 30 de la In
dependencia y 16 de la Confederacion Argentina. 
-La Honorable Sala de Representantes reu-

dad, energía é ilustracion con que ha sostertldo 
los derechos sacrosantos de la Confederacion.
Art. 6? Una Oomision de la Honorable Junta de 
Representantes, compuesta de cuatro individuos 
que designará y presidirá el Presidente, trasrni: 
tirá este voto á viva voz al Exmo. Sr. Gobernador 
y Capitan General de la Provincia, Brigadier Don 
Juan Manuel de Rosas, espresándDle que los Re
presentantes y todos sus representados, están 
di<>plifistos á perecer mil veces, antes que sufriren 
su patria el predominio estrangero.-Art. 7~ Lo• 
Representantes que han concurrido á la presente 
sesion firmarán individualmente este decreto, yla 
minuta de comunicacion que lo acompaña.-Art. 
s~ Comuníquese en la forma aeordada.-MIGUEL 
GARCIA.-Agustin Garrigós.-Francisco Casiano de 
Be'lliuslegui.-Mariano Benito Rolon. - Romualdo 
Gaete.-Jacinto Cárdenas. - Justo Víllegas. - José 
Puentes Arguibel.-Pablo Hernandez.- Pedro Lczi
ca.-Bernardo Pereda.-José de Oromú.-Felipe de 
Escurra -'Roque Saenz Peiia.-lnocencio José de 
Escatada.-Sa/.urnino Unzué.-Pedro José Vela.
Cayetr.Lno Campana. - Bernabé Escalada. - Felipe 
Elortondo y Palacios.-Nicolás Anchorena.-Juan · 
Antonio Argerich. - Felipe Senillosa. - Eustaquio 
Gímenez.-Míguel Estanislao Soler.-Juan N. Ter
rero.-Paulino Gari.-Angel Pacheco. - Eustaquio 
J. Torres.-José de Escurra Arguibel.-Tiburcio 
de la Cárcoi1a.-faan Manuel de Luca.-Julian 
J. Viron -Miguel de Riglos.-Eusebio :Medrano.
Simon Pereira.-Manuel Corbalan. - José .Maria 
Rojas.-llfonuel Arrotea.-Francisco Pifieiro.-Ce
lestino Vidal.-Martin Boneo.-Juan Alsina.-Ma
nnel de lrigoyen, Diputado Secretario.-Lorenzo 
Torres, Diputado Secretario.-AI Ea:mo. Seiior Go
bernado1· y Capitan General de la Provincia encar
gado de las Relaciones Esteriores de la Conf ederacion 
Argentina, B1'igadier General Don Juan Manuel de 
Rosas. 
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2831-Prohibiendo toda comuuicacion con 
los buques de guerra ingleses y franceses. 

iJepartamcnto de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Agosto 27 de 1845.-Año 36 de la Libertad 
30 de la Independencia y 16 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, en
cargado de las Relaciones Esteriores y de los 
asuntos de paz y guerra de la Confederacion Ar
gentina.-En consecuencia de los atentatorios y 
hostiles procedimientos de las fuerzas navales de 
S. M. B. y de S. M. el Rey de los Franceses, con
tra las ele la Confederacion Argentina, y sucesi
vas agresiones de aquellas contra la Repúblíca, y 
en prevencion de las consecuencias que puedan 
sobrevenir, que el Gobierno desea, since.ramente 
alejar, ha acordado y decreta:-Art. 1~ Queda 
prohibido por ahora, y hasta nueva resolucion, 
en el puerto de esta cíudad, en los de las Provin
cias, sus costas, y puertos y costas de la Repú
blica, toda clarn de comunicacíon directa ó indi
recta, con los buques de guerra de S. 1\1. B. y de 
S. M. el Rey de lo" Franceses.-Art. 2~ Los con
traventores· á la precedente resolucion seran cas
tigados con la pena que el Gobierno juzgare con
veniente imponer, segun la circunstancias del ca
so.-Art. 3~ Comuníquese á quienes correspon
de, publíquese á insértese en el Registro Oficial. 
-ROSAS.-Felipe Arana. 

2832-Disposiciones relativas al depósito 
de mercaderías procedentes de ultramar. 

Departamento de Il1cienda.-Buenos Aires, Se
tiembre 3 de 1845.-Año 36 de la Libertad, 30 de 
la Independencia y 16 ae la Confederacion Argen
tina. - Considerando el actual estado de guer
ra, el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 
1 ~ Por ahora, y hasta nueva resolucion, los bu
ques procedentes de ultramar, y que no estuvie
sen comprendidos en el decreto de 13 de Febrero 
último, podrán depositar sus m¡rgamentos.-Art. 
2~ No son comprendidos en el depósito los líqui
dos.-Art. 3! El depósito será permitido por el 
término de un año, dentro del cual podrán los 
dueños, ó consignatarios de dichos cargamentos 
despachar el todo, ó parte de ellos, conforme á 
Ja ley, decretos y reglamentos de Aduana.-Art. 
4~ Los cargamentos depositados en el caso de no 
ser despachados para la plaza, pagarán un dos 
por ciento de depósito, aun cuando no hubiesen 
estado depositados el año.-Art. 5~ Dentro del 
año del depósito podrán ser reesportados en el 
todo ó parte, para el esterior, pagando el derecho 
de depósito.-Art. 6~ Vencido el año del depósito, 
los dueños ó consignatarios serán obligados á des
pacharlos para la plaza, pagando los derechos 
conforme á las leyes de Aduana, sin ninguno por 
depósito.-Art. 7~ Cuando fuere revocado este 
decreto, los cargamentos depositados conforme 
á él, continuarán gozando el depósito, segun lo 
dispuesto por los artículos anteriores.-Art. s~ 
Comuní<¡_uese, publiquese é insértese en el Regis
tro Oficial.-RosAs.-Manuel Insiarte. 

2833-Disponiendo que sean admitidos á 
despacho los buques procedentes del Para
guay que, por causas ajenas á la voluntad de 
sus dueños ó consignatarios, no hubiesen 
podido cumplir con la órden de regresar á 
los puntos de su respectiva procedencia. 

Departamento de Relaciones Esteriorcs.-Buenos 
Aires, Setiembrn 27 dr, 1845.-Año 36 de la Li
bertad, 30 de la Independencia y 16 de la Con
federacion Argentina.-El Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de las Relaciones Esteriores de 
la Confederacion Argentina. ha acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Por la Colecturia General se 
dará entrada, y despacharán en la forma acos
tumbrada, pagando los correspondientes dere
chos, los cargamentos de los buques que, con 
procedencia del Paraguay, y en conformidad 
al decreto de 8 de Enero último, fueron manda
dos regresar á los puertos de su procedencia, y 
que por causas involuntarias é inevitables se 
hallan detenidos, no habiendo podido efectuarlo. 
-Art. 2~ Quedan en vigor el cítado decreto de 
8 de Enero último, y el de 16 de Abril posterior, 
siendo solamente, á virtud del presente, permi
tida por ahora la introduccion de efectos y artí
culos del Paraguay, que forman los cargamen
tos de los espresados buques á que se refiere el 
artículo 1~.-Art. 3~ Comuníquese á quienes cor
responde, publíquese é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2834-Disponiendo que se permita la in
troduccion por las vías fiu vial y terrestre, 
con arreglo á las prescripciones de la ley de 
Aquana, de los efectos procedentes de ultra
mar, trasbordados en Montevideo. 

El Gobierno ha resuelto que durante el blo
queo quede insubsistente el decreto de 13 de Fe
brero del corriente año, y se permita la introduc
cion por agua ó tierra, á la Provincia, de todos 
los efectos de introduccion marítima, que se 
trasbordaren en el puerto de Montevideo, de
biendo los emoresarios de estas introducciones 
prestar fianza ·á satisfaccion del Colector, por el 
duplo del valor de los cargamentos, en que serán 
multados, siempre que se justificase que los efec
tos conducidos del puerto de Montevideo, como 
trasbórdo, resulten ser de reembarco ó removi
dos de aquella plaza: pagando los dichos efectos 
transbordados y todos Jos de entrada marítima 
que se introdujeren durante el bloqueo, la ter
cera parte menos de los derechos ordinarios y 
adicionales que les corresponden segun la ley 
de Aduana y decretos vigentes, y en caso de de
positarse aquellos efectos que son admitidos á 
depósito pvr el decreto de 3 de Setiembre del 
presente año, no tendrán la rebaja de la 3'. parte. 
-Dios guarde á Vd. muchos años.-Noviembre 
21 de 1845.-Manuel Insiarle.-AI Colector General. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 158.) 
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2835-neclarando buena presa los buques 
que se hubiesen internado al Paraná, bajo 
la protcccion de los de guerra ingleses ó 
franceses, y fuesen capturados. 

Depal'iamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 27 de 1845.-Aüo 36 de la Li
bertad, 30 de la Independencia y 16 de la Confe
deracion Argentina.-El Gobierno de Buenos Ai
res Bncargado de las Relaciones Esteriores, y 
de los asuntos de paz y guerra de la Confedera
cion Argentina.-Siendo de su e~tricto deber re
peler por todos medios posibles el nuevo inau
dito atentado de las fuerzas navales de S. M. 
B. y de S. M. el Rey de los Franceses, que se 
han internado á mano armada en los rios interio
res de la República, por órdenes de los Exmos. 
Señores Ministros Plenipotenciarios de Francia 
é Inglaterra, violando escandalosamente los tra
tados existentes, la inmunidad y derechos per
fectos de la Confederacion Argentina, perturban
do su paz y se::;uridad, é innundando en sangre 
la República, :por tan hostil é inhumano proce
der, entrando por él en una injusta guerra, sin 
que haya procedido declaratoria alguna, ni del 
Gobierno de S. ~T. el Rey de los Franceses, ni 
del de S. M. B., asociándose á su sangrienta agre
sion buques mercantes de otras naciones neutra
les amigas, con el de.pravado fin de formar sérias 
complicaciones con los Gobiernos á que estos 
corresponden, constituirlos en beligerantes, y 
responsables it tollos los resultados que puednn 
sobrevenir en la justa defensa que ol Gobierno hs
ga panv reechazarlos com'J verdaderos enemigos 
de la República, y habiendo los Seüores Ajen tes 
diplomáticos y consulares residentes en esta 
República, á cuyas naciones pertenecen dichos 
buques, reprobado esplícitarnente la conducta 
de sus Capitanes, declarándola desconforme con 
la neutralidad, atentatoria contra el derecho de 
gentes, y ofensiva de los derechos soberanos de 
la Confederucioci, por cuyas grnvísimas circuns
tancias quedan fuera de la proteccion de sas di
chos Gobiernos, obran por si solos v bajo su res
ponsabilidad, los que los presenta· como unos 
verdaderos piratas, enemigos declarados de esta 
República, ha acordado y decreta:-Art. 1? Los 
buques y cargamentos, de cualquiera nacion que 
sean, que se han internado al Paraná bajo la 
proteccion de lvs buques de guerra de S. ivI. B. 
y S. M. el Rey de los Franceses, á cualquier 
punto de la costa de esta Provincia, ó de las 
Provincias Confederadas del litoral de este rio 
que lleguen, serán capturados y declarados bue
na presa. Si la captura ó apresamiento fuese he
cha por pitrticulares, se adjudicará á estos ínte
gramente, en un juicio sumario, así el buque, co
mo el cargamento apresado.-Art. 2? Los Capi
tanes y tripulaciones de los buques que fueren 
apresados, serán juzgados sumariamente y casti
gados como piratas, por las autoridades de la 
Provincia, en cuya costa ó puertos, fuesen apre
sados, y remitirán á este Gobierno testimonio <le 
la causa.-Art. 3~ ComuniquesP. este decreto á 
los Exmos. Gobiernos de las Provincias litorales 
y <lemas á quienes corresponda para su cumpli
miento, publiquese, é insértese en el Registro 
Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2836-Tratailo de alianza ofensiva y defen
siva contra Rosas, celebrado por los Gobier
nos del Paraguay y Corrientes, en union del 
General en Gefe del Ejiírcito de Operaciones, 
Brigadier General D. José María Paz. 

El Presidente de la Repúblíca del Paraguay.
Habiendo ajustado y concluido en esta ciudad de 
la Asuncion, el dia 11 de Noviembre próximo pa
sado, con los Sres. General D. Juan Madariaga, y 
D. José Inocencio Marquez, Enviados Estraor
dinarios del Exmo. Sr. Gobernador y Capitan 
General del Estado de Corrientes. D. Joaquín l\fa
d<triaga, y de S. E. el Sr. Brigadier D. José Maria 
Paz, Director de la Guerra y General en Gefe del 
Ejc'lrcito, un tratado de alianza ofensiva y defen
siva contra el Gobernador de Buenos Aires, D. 
Juai;i Manuel Rosas, cuyo tenor á la letra es co· 
mo sigue: 

El Supremo Gobierno de la República del 
Paraguay, y el Exmo. Gobierno del Estado de 
Corrientes, juntamente con S. E. el Señor Bri
gadier Don José Maria Paz, Director de la 
Guerra y General en Gefe del Ejército de opera
ciones; compuesto de argentinos de diferentes Pro
vincias del Rio de la Plata, convencidos de que la 
ambicion y prepotencia del General D. Juan l\fa
nnel Rosas, Gobernador, ó antes, tirano de Bue
nos Aires, ha mantenido un estado de guerra con
ti11ua, fatal y cruel, que ha atacado los derechos 
mas sagrados de los pueblos, que ha abierto hos
tilidades contra la Independencia, comercio y 
navegacion de la República del Paraguay, que 
todas las pruebas demuestran que solamente es
pera la oportunidad de movimientos de su Ejér
cito para trner los horrores de la guerra á los ter
ritorios de estos Estados, y en tales circunstan
cias, convencidos del deber, y necesidad urgente 
de prevenir sus miras y complemento do sus hos
tilidades, concordaron en celebrar un tratado de 
alianza que se destine á obtener una paz sólida, 
leal y duradera, y para este fin los Exmos. Sres. 
D. Joaquin :\íadaríaga, Gobernad01 y Capitan Ge
neral del Estado de Corrientes, y D .. José Maria 
Paz, Director de la Guerra, y General on Gefe, 
han nombrado Enviados Estraordinarios cerca 
del Supremo Gobierno de la República, á los 
:3res. General D. Juan Madariaga, y D. José 
Inocencia Marquez, los cuales despues de pre
sentados sus plenos poderes, y hallados en debi
da forma han convenido con el Exmo. Sr. Presi
dente de la República del Paraguay, ciudadano 
Cárlos Antonio Lopez, en los articul9s siguien
tes:-Art. 1' Ha11rá alianza ofensiva y defensiva 
entre el Supremo Gobierno de la República del 
Para.guay de una parte, y el Exm?· Gobierno del 
Estado de Corrientes de la otra, Juntamente con 
el Exmo. Sr. Bri.r;;adier D. José María Paz, Di
rector de la Guerra y General en Gefe del Ejér
cito de Operaciones, compuesto de argentinos de 
diferentes Provincias del Rio de la Plata: ella 
comprende á los súbditos respectivos.-Art. 2~ 
La alianza tiene por ob.ieto y fin, obstar que el 
General D. Juan Manuel Rosas, continúe en el 
uso del Poder despótico, ilegítimo y tiránico que 
se abrogó ú obtener garantías completas y va
liosas á bien de las altas partes contratantes.-
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A.rt. 3~ Tales garantías deben asegurar, por lo 
que resp~cta á l~ R~pública del Paraguay, ~l re
conocimiento publico, y absoluto de su _nde
pendencia y soberanía nacional, como Esta.do 
enteramente separado y distinto de la República 
Argentina, de la integridad de su terr~tori.o, y del 
derecho y comunidad de la navegac1on libre por 
los ríos Paraná y Plata; y por lo que respecta al 
Estado de Corrientes, deben asegurar la obser
vancia y exacto cumplimiento. de los derec~os 
políticos {¡ individuales que tienen las. Provm
cias del Rio de la Plata, como Estados mdepen
dientes que son, aun cuando unidos con víncu
los de federacion ó alianza.-Art. 4~ La guerra 
no se considera por tanto hecha á los Pueblo.s de 
las Provincias confederadas, antes se aceptara su 
amistad y cooperacion: ella es personal al dicho 
General D. Juan Manuel Rosas, y fuerzas que 
sirven de instrumento á su ambicion y tiranía.
Art. 5~ Las fuerzas, auxilios, equipos y material 
de guerra con que cada uno de los aliados debe 
concurrir para obtener el objeto y fin de la ~re
sente alianza, se regularán por una conyenc10!1 
adicional al presente tratado, y que sera consi
derada como parte de él.-Art. 6~ Cada una de 
las altas partes contratantes, se obliga á no lar
gar las armas, en cuanto no se hubiesen conse
guido plenamente los objetos y fi~es .de la pre
sente alianza y á no entrar en negociac10n alguna 
con el enemigo, sin conocimiento de la otra; y 
mucho menos concluir tregua, ó cualquiera tran
saccion sino de mútuo acuerdo, é incluyendo á 
su aliado.-Art. 7~ En ningun caso s~ pod~·á 
ajustar la paz, y mucho ~e~os co::ic~mrla ~m 
.que se obtenga con;o eondic10n. p~·evia, y sine 
qua non, las garantias y u~o l?ractico de los de
rechos respectivos á la. Repubhca del Paraguay, 
ya mencionados en el articulo 3~ y los que son 
relativos á Corrientes.-Verificados que sean ta
les hechos, podrá el Estado ~e Corrientes r~no
var ó celebrar los pactos que Juzgare convemen
tes 'con la República Argentina, separándose de 
la presente alianza.-A.rt. s~ La presente alianza 
durará por tanto, hasta que las altas partes con
tratantes, obtengan plena y efectivamente el en 
tero fin y ejercicio práctico de los derechos que 
quedan' referidos.-Art. 9~ El presente tratado, 
será ratificado dentro de treinta dias por las altas 
partes contratantes, cangeándose las ratificacio
nes en esta Capital, y d.esde entonces será dado á 
ejecucion.-En testimonio de lo cual :firmamos y 
sellamos dos de un tenor, con los sellos de los 
respectivos Estados, en la Asuncion, Cap~tal de 
la República del Paraguay, á once de Noviembre 
de mil ochocientos cuarenta y cinco.-(L. S.) 
CARLOS ANTONIO LOPEZ.-(L. S.) JUAN MADA
BIA.GA.-JosÉ lNOCENCIO MARQUEz-A.ndrés Gill, 
Secretario de Gobierno y encargado provisoria
mente de Relaciones Esteriores.-Manuel Leyva, 
Secretario. 

Y siendo por el P :esidente de la República, 
considerado y examinado nuevamente el dicho 
tratado, y todo cuanto en él se contiene, oído 
mi Consejo de Estado, y usando de las facultades 
estraordinarias que me concede la ley fundamen
tal de la República, para proveer á la defensa y 
seguridad interior y esterior de la República: lo 
confirmo y ratifico en todas sus partes, quedan-

do obligado á recaba~ la aprobac~on del .co~gre
so Nacional en su primera reumon ordmana, y 
prometiendo entre tanto bajo la fé pública obser
var y cumplir fielmente lo estipulado y conveni
do en cada uno de sus artículos. En fé de lo 
cual mandé espedir el presente instrumento de 
ratificacion, firmado de mi mano, sellado con el 
sello dela Nacion, y autorizado por el Secretario 
de Gobierno encargado provisoriamente de Re
laciones Esteriores.-Dado en la Asuncion, Ca
pital de la Repúbl~c.a del Par~guay, a _los cuatr? 
dias del mes de Diciembre, ano del Senor de mil 
ochocientos cuarenta y cinco, el trigésimo quin
to de la Independencia.-(L. S.) CARLOS ANTO
NIO LOPEZ.-A.ndrés Gil!. 

El Honorable Congreso General de la Provin
cia, habiendo tomado en consideracion la nota 
del P. E. fecha 15 del corriente, relativa á recabar 
la facultad necesaria para ratificar el Tratado 
solemne de alianza ofensiva y defensiva contra 
el tirano Gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires, General D. Juan Manuel Rosas y las fuer
zas armadas que le obedecen, celebrado en la 
Capital de la República del Paraguay con el 
Exmo. Sr. Presidente de ella, que igualmente fué 
sometido á su conocimiento y deliberacion; y 
despues de haberlo meditado y discutido co~ la 
circunspeccion y detenida madurez, que reqmere 
un asunto de inmensa trascendencia y vitalidad, 
hallando en él, que las altas partes contratantes 
han consultado salvar el honor, la dignidad y las 
libertades de ambos Estados hasta establecer en 
ellos una paz sólida y duradera, ha tenido á bien 
acordar y sancionar en sosion estraordinaria l.o 
siguiente:-Art. 1~ Quedan plenamente auton
zados los Exmos. Señores, el Gobernador y Ca
pitan General de la Provincia, D. Joaquín Ma
dariaga y el Director de la Guerra, General en 
Gefe del Ejército de Operaciones, Brigadier D. 
José María Paz, para ratificar en todas sus par
tes el tratado solemne de alianza ofensiva y de
fensiva contra el tirano Gobernador de Buenos 
Aires General D. Juan Manuel Rosas y las fuer
zas a;madas que le obedecen, celebrado el dia 
once de Noviembre en la ciudad de la Asuncion, 
Capital de la República del Paraguay, por los 
enviados especiales ad hoc d~ dichos Exmos. ~e
ñores con el Exmo. Sr. Presidente de la enuncia
da República, ciudJldano Cárlos Antonio Lop~z, 
haciéndose estensrva esta facultad á lo menc10-
nado en el artículo 5~ del tratado.-Art. 2~ Co
muníquese al Poder Ejecutivo para su inteligen
cia y efectos consiguientes.-Sala de Sesiones en 
Corrientes, Noviembre 18de1845.-JuAN BALTA
ZAR AcosTA, Presidente.-JosrJ T. de los Santos, 
Diputado Secretario.-Pedro Diaz Colodrero, Di
putado. Secretario. 

Corrientes, Noviembre 21 ~e 1845.-C~mplas~ 
la presente honorable sanc10n.-Tmscnbase a 
quienes corresponda y publíquese oportunamen
te.-MADARIAGA.-Gregorio Valdes. 
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Visto y examinado con detencion el presente 
Tratado de alianza, ofensiva y defensiva y en
contrándolo digno de nuestra aprobacion: en uso 
de las facultades <¡ue investimos por la soberana 
sancion de 18 del corriente mes de Noviembre, lo 
aceptamos, confirmamos y ratificamos en todas 
sus partes, prometiendo y empeñando· la fé y 
lealtad del Gobierno de cumplir y hacer cumplir 
cuanto en él se ha estipulado y convenido. En 
f8 de lo cual mandamos espedir este documento 
firmado de nuestra propia mano, sellado con el 
sello de nuestro despacho y autorizado por 

nuestro Secretario encargado de todos los ramos 
de nuestra administracion.-Dado en la Ciudad 
de Corrientes, Capital de la Provincia, á los 24 
días del mes de Noviembre, año del Señor de 
1845.-J OAQUIN MADARIAGA.-Gregorio Valdes. 

(La Revolucion, periódico de Corrientes, núm. 84. 
Coleccion del Sr. Zinny.J 

Nota.-Este tratado no se registra en la reim
presion del •Paraguayo Independiente• 1859. 



2837-Nombrando Cónsul en Lisboa a Don 
Fermin Herculano Barbosa de Vasconse
llos. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Febrero 13 de 1846.-Año 37 de la Liber
tad, 31 de la Independencia y 17 de la Confede
racion Argentina.-El Gobiei-no de Buenos Aires 
encargado de Ja¡; Relaciones Esteriores de l~ 
Conf~deracion Argentina, ha acordado y decreta: 
-;\.rt. 1~ 9ueda nombrad? Cónsul de la Repú
blica en Lisboa, D. Fermrn Herculano Barbo:ca 
de Vascon~ellos.-Art. ~~ Espidasele la patente 
C?rrespondiente, co!11uníquese, publíquese é in
sertese en el Registro Oficial.-RosAs.-Fe!ipe 
Arana. · 

2838-Nombrando Ministro Plenipoten
rio en Chile á D. Miguel Otero en reemplazo 
del Dr. D. Baldomero García. ' 

peparlamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Abril 14 de 18~6.-Año 37 de la Libertad, 
31 de la Independencia y 17 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, en
cargado de las Relaciones Esteriores de la Con
f~deracion Argentína.-Habíendo juzgado conve
mente mandar retirar al Camarista Dr. D. Baldo· 
m~r? Garcia, _que de~ell!-peñaba las funciones de 
Mm1stro Plempotenciano de este Gobierno cerca 
del Exmo. de la República de Chile, ha acordado 
Y decreta:-Art. P Queda nombrado Ministro 
P_lenipotenc~arío del Gobierno de la Confedera
CIOn ~rgentii;ia cerca del Exmo. de la República 
de. Ch1l~, el cmdadano D. Miguel Otero, con la 
as1gnac10n que determina el presupuesto del 
presente año, aprobado por la Honorable Junta 
ae Repr~sentantes.-Art. 2~ Espidansele las cor
respon.d~en~es credenciales, comuníquese., publi
ques~ a msertese en el Registro Oficial.-RosAs. 
-Felipe Arana. 

2839-ordenando que tlildo tripulante de 
los buques de guerra ingleses ó franceses 
ª! cual se ~e encontrare en tierra con propó2 
s~to~ hostiles, sea castigado como incen
diario. 

fuerzas navales bloqueadoras de Inglaterra y 
Francia, forzando el puerto de la Ensenada que
mando denti:o de él algunos buques· neutrales que 
se hallaban a la carga, eon la que habla ya en 
ellos, s_aqueando en otros las propiedades que 
C?nteman,"y perpetrando otras indignas violen
Cias, reqmere de parte del Gobierno medidas 
adecuadas que prevengan para lo futuro otras de 
igual naturaleza. El es una flagrante escandalosa 
violacion del derecho de gentes, contrario á los 
principios sobre que se halla establecido el dere
cho de bloqueo, aun en los casos de gue;-ra d ecla
rada,y tiende á consignar un precedente sobre que 
apoyar en lo futuro, en esta República, y en 
otros estados, iguales abusos de las fuerzas 
destructoras de las reglas admitidas, para ser re
conocido solamente á la presencia de fuerza bas
tante que lo haga efectivo. El Gobierno no puede 
ser impasible. Y constituido en el deber de poner 
á.salvo esta sociedad, no menos que á las pro
piedades neutrales y argentinas de tales inc0n
d~os y depredacv:mes proscriptas por la civiliza
c1on, á la vez que protejer el tráfico legal, obs
truido con Ja mayor injusticia por ese mismo blo
queo, sin perjuicio de adoptar para lo futmo otras 
medidas en caso que se repitan iguales escanda
losas agresiones por las fuerzas navales de Ingla
terra y Francia ha acordado y decreta:--Art. V 
Los Comandantes, oficiales é individuos de las 
tripulaciones de los buques ó embarcaciones 
de guerra de Inglaterra ó Francia, que fuesen 
aprehendidos en cualquiera de los puertos ó 
nachos de esta Provincia, bien para sacar vio
lentamente los buques nacionales ó estrangeros 
en ellos existentes, bien para incendiarlos ó sa
quearlos, serán castigados como incendiarios con 
la pena prescripta para estos en las leyes genera
les.-Art. 2? Los Comandautes, Gefes militares, 
e!lcargados de los puertos y costa de PstaProvin
cia, ó las demás autoridades establecidas en 
ellas, que aprehendieren ó capturasen alguna em
barcacion francesa ó inglesa de Guerra com
prendida en el artículo anterior, procedei;án sin 
demora al castigo de los que fueren apr,..hendidos, 
y darán cuenta.-Art. 3~ Comuníquese á quienes 
corresponde, publíquese é insértese en el Regis
tro Offcial.-RusAs.-Fe!ipe Arana. 

2840-Ésportacion de frutos del país con 
destino á Montevideo . _Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 

.Aire.s, Mayal? (mes de América) 1846.-Año37 de 
la L1be::tad, 31 del.a Indepe!ldencia y 17 de la Con- El que firma, por disposicion del Exmo. Sr. 
r~gerac10n Argentma.-El mfame atentado come-¡ Gobernador y Capitan General de la Provincia 
l o en la madrugada del 21 del pasado por las previene á V d. que permita la esportacion d~ 
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frutos del pai~, á escepcion de la carne tasajo,¡ Argi:mtina.-El Gobierno de Buenos Aires, en· 
velas, grasa, lenguas saladas, y otros comesti- cargado de las Relaciones Esteriores de la ·oon
bles, para el puerto de Mont&Video, y solamen- federacion Argentina.-En vista de las cartas 
te á los buques que del mismo puerto hayan in· credenciales que le ha presentado, el Sr. D. Gui
troducido mercaderías y géneros á 'los puertos y llermo A. Harris en las que es nombrado por el 
puntos de la costa de esta Provincia, forzando Exmo. Señor Presidente de los Estados-Unido;;, 
el bloqueo; sin poderlo hacer los buques que su Encargado de Negocios cerca de laConfedera
de esa misma procedencia vengan en lastre.- cion Argentina, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Dios guarde á Vd.-Al Colector Genernl.-Mayo 21 Queda reconocido el Señor D. Guillermo A. Har-
de 1846.-Manuel Jnsiarte. rís en el carácter de Encargado de Negocios de 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 159.J los Estados-Unidos de América.-Art. 2~ Regis-
tren se sus cartas credenciales en la Cancillería 

2841-Disponiendo que toda cantidad de 
oro y plata sellada, que no sea desembar
cada á los tres dias de arribado al puerto el 
buque que la conduzca, pierda e derecho 
de reembarco, establecido por el decreto de 
31 de Agosto de 1837. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Ma
yo 22 (mes de América) 1846.-Año 37 de la Li
bertad, 31 de la Independencia y 17 de laConfede
racion Argentina.-El Gobierno ha acordado y 
decreta:-Art.1~ Por ahora, y hasta nueva reso
lucion, toda cantidad de oro y plata sellada 
conducida en los buques de guerra neutrales y 
paquetes, que no se desembarque por el muelle, 
con el correspondiente permiso de la Colectu
rla, sacado por el propietario dentro de tres días 
de haber fondeado el buque conductor, perderá 
el derecho de reembarco concedido por el artícu
lo 4~ del decreto de 31 de Agosto de 1837.-Art. 
2~ Comuníquese, publíquese, é insértese en el 
Registro Oficial.-RosAs.-.Manuel Jnsiarte. 

2842-Reconociendo al Daron Picolet 
d'Hermillon, en el carácter de Encargado 
de Negocios de Cerdeña. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Bueno¡¡ 
Aires, Mayo 22 (mes de América) 1846.-Año 37 
de la Libertad, 31 de la Independencia y 17 de la 
Confederacion Argentina.-El Gobierno de Bue
nos Aires, encargado de las Relaciones Este
riores de la Confeíleracion Argentina.-En vista 
de las cartas credenciales que le ha presentado 
el Sr. Baron de Picolét de Hermillon, Cónsul 
General de la Nacion Sarda, en las que es nom
brado por S. lVI. el Rey de Cerdeña, Encargado 
de Negocios cerca de la Confederacion Argenti
na, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda reco
nocido el Sr. Baron Picolet de Hermillon en el 
carácter de Encargado de Negocios de la Nacion 
Sarda.-Art. 2~ Regístrense sw.; cartas creden
ciales en la Cancillería del :óiinh;terio de Relacio· 
nes Esteriores, publíquese este decreto, comuni
quese, é insértese en Registro Oficial.-RosAs. 
-Felipe Arana. 

2843-Reconociendo á Don Guil'lermo A. 
Harris, en el carácter de Encargado de Ne
gocios de los Estados Unidos de América. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Julio 7 de 1846.-Año 37 de la Libertad, 
31 de la Independencia y 17 de la Confederacion 

del Ministerio de Relaciones Esteriores, publí
quese este decreto, comuníquese é insértese en 
el Rejistro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2844-Tratado de amistad y buena armo
nía, celebrado entre los Gobiernos de Entre 
Rios y Corrientes-Tratado secreto com
plementario del mismo. 

Habiendo ajustado y concluido nuestro Secre
tario General D. Gregorio Valdez, á virtud de 
los poderes que le conferimos, con el comisiona· 
do del Exmo. Gobierno de Entre-Ríos, Coronel 
D. José Miguel Galan, munido de suficientes po
deres, un tratado de paz, amistad y buena inte
lígencia, en el distrito de Alcaraz, á quince de 
Agosto último, cuyo tenor es como sigue: 

Convencidos los Gobiernos de Entre-Ríos y Cor
rientes de la necesidad de restablecer la paz, que 
desgraciadamente se hallaba alterada entre las 
Provincias de la Confederacio:a Argentina y la 
de Corrientes, y que un arreglo equitativo y fra
ternal, es lo que puede poner término á los ma
les que han ocasionado las funestas consecuen
cias de ese desacuerdo, han comisionado por 
parte del Exmo. Gobierno de la Provincia de 
Entre-Ríos al Coronel D. José Miguel Galan, 
y por la del Exmo. de Corrientes al Secreta
rio General D. Gregorio Valdés: quienes des
pues de haber cangeado sus r, spectivos po~ 
deres, y hallándolos en debida forma, han con
venido lo siguiente:-Art. 1 i Queda establecida 
la paz, amistad y buena inteligencia, no sola
mente entre ambas Provincias, sino tambíen res
pecto á toda!:: las demás que componen la Confe
deracion Argentina -Art. 2~ Habrá un olvido 
absoluto de todos los acontecimientos políticos 
que hayan tenido lugar durante la desidencia de 
la Provincia de Corrientes, sobre cuyos aconte
cimientos no se hará cargo, ni á los Gobiernos, ni 
á ningun funcionario público por los actos de su 
Administrncion.-Art. 3~ El Gobierno de la Pro· 
vincia de Corrientes ofrece continuar observando 
el tratado de 4 de Enero del año de 1831.-Art.4' 
Ofrece igualmente autorizar nuevamente al Ex
mo. Sr. Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia de Buenos Aires, para la direccion de las 
Relaciones Esteriores.-Art. 5~ El presente trata
do será ratificado por los respectivos Gobiernos de 
las Provincias de Corrientes y Entre-Ríos, dentro 
del término de sesenta días contados desde esta 
fecha.-Y en fé de que han acordado firman el 
presente, sellándolo con sus respectivos lilellos, 
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en el distrito de Alcaraz, á los quince dias del 
mes de Agosto, año del Señor de mil ochocientos 
cuarenta y seis.-(L. S.)-José Miguel Galan.
(L. S.)-Gregorio l'aldes. 

Visto y examinado con detencion el presente 
tratado, y encontrándolo digno de nuestra apro
bacion, en uso de la plena autorizacion que por 
la honorable sancion de esta fecha nos confie
re el Honorable Congreso General Constituyen
te, lo aceptamos, confirmamos y ratificamos, 
obligándonos á nombre de la Provincia y bajo la 
la fé y lealtad del Gobierno, á observar y cum
plir fielmente lo estipulado y contenido en todos 
y cada uno de sus artículos, sin permitir que en 
manera alguna se contravenga a ellos. En fé de 
cual manáamos estender el presente instrumen
to de ratificacion, firmado de nuestra mano, se
llado con el sello de nuestro despacho y refren
dado por nuestro Secretario encargado de todos 
los ramos de nuestra administracion.-Dado en 
la Ciudad de Corrientes á trece dias del mes de 
Octubre :,lñO del Señor de mil ochocientos cua
renta y seis.-JOAQUIN MADARIAGA.-Gregorio 
Valdes. 

Habiendo ajustado y concluido nuestro Secre
tario General, D. Gregorio Valdés, á virtud de 
los poderes que le conferimos, con el comisiona
do del Exmo. Gobierno de Entre-Ríos, Coronel 
D. José Miguel Galan, munido de suficientes po
deres, un tratado secreto, como adicional y com
plemento al de paz, amistad y buena inteligencia, 
celebrado en el distrito de Alcaraz, á quince de 
Agosto último, cuyo tenor á la letra es como sigue: 

Los Comisionados de los Exmos. Gobiernos 
de Entre-Ríos y Corrientes, deseando allanar 
todo obstáculo que pueda obstar á la consoli
dacion y cumplimiento del tratado público ce
lebrado en esta fecha, han <.mnvenido y acorda
do los siguientes artículos secretos:-Art. 1 ~ La 
Provincia de Corrientes ofrece continuar obser· 
vando el tratado de cuatro de Enero de mil ocho-

• 

cientos treinta y uno, con las modificaciones si
guientes:-P Que las obligaciones que impone 
el art. 2~ no se le exigirán en la presente guerra 
con el Estado Oriental del Uruguay, ni. en las 
diferencias actuales con los Gobiernos de Ingla
terra y de Francia.-2•. Que la exigencia del artí
culo 7~ tendrá lugar con los que cometieren crí
menes despues de la ratificacion del presente tra· 
tado.-3•. Que el tratado de amistad y comercio 
acordado entre los Gobiernos del Paraguay y 
Corrientes, así como las relaciones de esta clase 
que tiene establecidas con los Estados vednos, 
continuarán en el estado que hoy se hallan, 
hasta que llegue el caso de los artículos 15 y 16 
del referido tratado, ó que los altos intereses de 
la Confederacion Argentina exijan otros arre· 
glos al respecto.-Art. 2~ El presente tratado 
secreto será considerado como adicional y com
plemento del público celebrado en esta fecha, el 
que será igualmente ratificado dentro del térmi· 
no señalado en aquel; á cuyo efecto firman el 
presente, sellándolo con su.s.respetivos, sellos en 
el distrito de Alcaraz, á los qhincedias del mes de 
Agosto, aiío del Señor de mil'ochocientos cuaren
ta y seis.-(L. S.)-José Miguel Galan.-(L. S.)
Gregorio Valdes. 

Visto y examinado con det1>ncion el presente 
tratado secreto, y encontrándolo digno de nues
tra aprobacion, en uso de la plena autorizacfon 
que por la honorable sancion de esta fecha nos 
confiere el Honorable Congl'eso General Consti
tuyente, lo aceptamos, confirmamos y ratifica
mos, obligándonos O, nombre de la Frovincia, y 
bajo la fé y lealtad del Gobierno, ó observar y 
cumplir fielmente lo estipulado y. contenido en 
tod<JS y cada uno de sus artículos, sin permitir 
que en manera alguna se contravenga á ellos. 
En fe de lo cual mandamos estender el presen
te instrumento de ratificacion, firmado de nues
tra mano, sellado con el sello de nuestro des-pa
cho, y refrendado por nuestro Secretario encar!;a
do de todos los ramos de nuestra administracion. 
-Dado en la Ciudad de Corrientes á trece días 
del mes de Octubre, año del Señor de mil ocho
cientos cuarenta y seis.-JOAQUIN MADARIAGA. 
-Gregario l'aldés. 

(Folleto publicado por el General Madariaga.) 
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2845-Reconocimiento de la independen
cia argentina, por S. :\!. el Rey de Suecia y 
Noruega. 

Sea notorio que, habiendo nuestro Ministro de 
Relaciones Esteriores, Camarista Dr. D. Felipe 
Arana, concluido y firmado en nuestro nombre, 
el 3 de Enero del año de 1846, con d Ca pitan de 
la :\larina Real de Suecia, Caballero de la Orden 
de la Espada, Comandante de la Corbeta Car/s. 
crona, D. Erico Gustavo de Klint, un protocolo 
de conferencia, cuyo tenor literal es como sigue: 

Yo, Erico Gustf~vo de Klint, Capitan de la Ma
rina Real de Suecia, Caballero de la Orden de la 
Espada, Comandante de la Corbeta• Carlscrona., 
autorizado solemnemente por plenos poderes es
pedidos en 15 de Julio de 1845 por S. lYI. el Rey 
de Suecia y de Noruega, para convenir con el 
Gobierno Encargado de las Relaciones Esterio
res de la Confederacion Argentina, los mejores 
medios de estender y favorecer las relaciones de 
amistad y buena conespondencia entre ambas 
naciones, declaro:-Que S. M. Osear I, Rey de 
Suecia yde Noruega, de los Godos y de losV:'mda
los, reconoce. como nacion soberana, libreé in
dependiente á Ja Re¡:rública de la Confederacion 
Argentina, con toda la estension de territorio 
que le pertenece; y consiguientemente declaro 

Hallándose presentes en el Ministerio de Re- que en los puertos y territorios de S. M. el Rey 
laciones Esteriores, el Señor Ministro de Rela- de Suecia y de Noruega, el pabellon, ministros, 
ciones Esteriores, Camarista Dr. D. Fdipe A.ra- autoridades, agentes y súbditos Argentinos, go
na, y el Sr. D. Eiico Gustavo de Klint, Capitan zarán en sus personas y propiedades de las in
de la Marina Real de Suecia, Caballero de la Or- munidades, consideraciones y derechos, que con
den de la Espada, Comandante de la Corbeta formes á la ley comun de las Naciones, dispensa 
.carlscrona., autorizado espresamente por S.M. ·á cualquiera otra Kacion igualmente soberana é 
el Rey de Suecia y Noruega, para tratar con el independiente, y que respetará las leyes y dispo
Gobierno encargado de las Relaciones Esteli0res siciones particulares de la República Argentina, 
de la Confederadon Argentina, de los medios de como lo hace el Rey mi Soberano con las de 
estender y favorecer las relaciones de amistad y cualquiera otro Estado. Y por cuanto S. lYI. ha 
de buena correspondencia entre ambas naciones, manifestado su disposicion de estender y favo
segun resulta del díploma que presentó en 6 de recer las relaciones de amistad y de buena cor
Diciembre del año próximo pasado, despues de respondencia con el Exmo. Gobierno de esta Re
haber espresado las justas intenciones de su Go- pública, tan luego como queden espeditas dichas 
bierno, y el deseo quti lo animabft de cultivar las relaciones de amistad por medio de esta franca y 
mas cordiales relaciones de amistad con el de esplic1ta declaracion, y sus deseos de que sea 
esta República, y d,.e hri ber solicitado de S. F. el admitido y reconocido en esta República el Cón
Sr. Ministro presente, saber los sentimientos del sul ó AgenttJ público que nombre á tan impor
Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de la tantes objetos, yo Erico Gustavo de Klint pro
Provincia, encargado de las Relaciones Esterio- meto con la misma solemnidad que, á los doce 
res de las Provincias de la Confederacion Ar- meses de la fecha será dirijida por S. M. el Rey 
gentina, acerca de la autorizacion de que se ha- de Suecia y de Noruega, mí Augusto Soberano, 
Haba imestido dicho Sr. Ca pitan de la Marina á este Exmo. Gobierno, la ratificacion hecha por 
Real de Suecia, D. Erico Gustavo de Klint, para S. M. de esta declaracion y espreso solemne re
el reconocimiento de la Independencia, lue50 de conocimiento. que por su Real y Soberana auto
haber sido suficientemente instruido de las mis- rizacion hago de la Soberania é Independencia de 
mas amigables disposiciones de S. E. el Sr. Go- la República Argentina.-En fé de lo cual, firmo 
bernador, y de haber hallado bastante la ante- y sello la presente en Buenos Aires, á tres del 
dicha autorizacion para el espreso reconocimien- mes de Enero de 1846.-(Hay un sello.)-E. G. de 
to de la independencia de la Confecleracion Klint. • 
Argentina, prestó á pr<:!sencia de S. E. el Señor 
Ministro la siguiente declaracion formal, por la 
que en el real nombre de S. M. Osear I, por la 
gracia de Dios, Rey de Suecia y Noruega, y á 
virtud de sus plenos poderes conferidos el 15 de 
Julio del año próximo pasado 1845, reconoce á 
la República de la Confederacion Argentina, co
mo nacion soberana, libre é independiente: 

Admitida por S. E. el Sr. Ministro la prece
dente declaracion, con la calidad que ella contie
ne de ser ratificada espresamente por el Rey de 
Suecia y de Noruecra, habiendo acordado á nom
bre de su Gobiern"b, encargado de las Relacio-
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nes Esteriores de las Provincias Confederadas, 
las mismas inmunidades, consideraciones y de
rechos al pabellon, autoridades, ministros, agen
tes y súbrlii ,.:; de S.M. el Rey de Suecia y de No
ruega, y ol <~. :bido respeto á las leyes y disposi 
ciones parbmlares de· S. l\rl., del mismo modo 
que lo hace con todos los demás Estados, y 
convenido en reconocer en su caráct.'r el Cón
sul ó Agente público que S. M. eL Rey de 
Suecia y de Noruega acredite cerca de la Confe
deracion Argentina, despues de la ratificacion de 
esta declaracion, dieron fin á la presente confe· 
rencia que firmaron el mismo dia de la fecha.
Felipe Arana.-E. G. de Klint. 

Nos-Osear, por la gracia de Dios, Rey de 
Suecia y de Noruega, de los Godos y de los 
Vándalos.-Ha?e,mos saber que, habiendo juz
gado bueno y util estender y estrechar las amis
tosas relaciones que existen entre nuestros Es
tados y la República de la Confederacion ·Ar
gentina, hemos querido declarar por un acto ofi
cial, que reconocemos esta República como na
cion independiente, libre y soberana, v hemos 
comisionado para presentar nuestra dec1aracion 
á nuestro fiel servidor, el noble caballero de 
nuestra Real Orden de la Espada, Erico Gustavo 
de Klint, Capitan de nuestra l\iarina Real, orde
nándole que lo haga del modo mas conveniente; 
el cual despues de haber presentado sus creden
ciales en Buenos Aires, el 3 de Enero del año de 
1846, ha hecho, firmado y sellado la siguiente 
textual declaracion. 

(Aquí de la declai·acion arriba insei·ta.J 

A consecuencia de la textual declaracion que 
antecede, la hemos querido ratificar, aceptar y 
aprobar, como la aprobamos, aceptamos y ratifi
camos por el presente acto del modo mas solem
ne, comprometiéndonos á cumplir fiel y lealmen
te todas sus estipulaciones.-En fé de lo cual la 
hemos firmado de nuestras propias manos y he
cho sellar con nuestro Sello Real en nuestro pa
lacio de Stokolmo, el dia duodécimo del mes de 
Junio del año de Nuestro Salvador Jesucristo 
1846.-(L. S.) OscAR. 

Nos-Juan Manuel de Rosas, Gobernador y 
Capitan General de la Provincia de Buenos Ai
res, encargado de las Relaciones Esteriores de 
las Provincias de la Confederacion Argentina, 
hemos aprobado, confirmado y ratificado el di
cho protocolo de conferencia, como por el pre
sente acto lo aprobamos, confirmamos y ratifi. 
camos en toda forma.-En fé de lo cual firmamos 
de nuestra mano el presente instrumento de rati
ficacion, sellado con el sello de la Confederacion 
Argentina, y héchole refrendar por nuestro Mi
nistro Secretario de Estado en el Departamento 
de Relaciones Esteriores, en Buenos Aires á seis 
de Enero del año de Nuestro Señor mil ochocien
tos cuarenta y siete.-Año 38 de la Libertad, 32 
dela Independencia y 17 de la Confederacion Ar
gentina.-(L. S.) JUAN MANUEL DE RosAs.-Felipe 
Arana. 

2846-Honores fúnebt•es tributados al Dr. 
D. Tomás Manuel de Anchorena. 

Departamento de Gobierno.--Palermo de San 
Benito, Abril 29 de 1847.-Año 38 de la Libertad 
32 de 1!1 Independencia y 17 de la Confederaciod 
Argentma.-En testimonio del profmido pesar 
que ha causado al Gobierno la infortunad<t pér
dida del digno ciudadano Federal Dr. D. Tomás 
Manuel de Anchorena, pérdida que ha privado á 
la; Confederacion Argentina de uno de los mas 
virtuos?s . defensores de Ja Independencia de 
la Republ!ca, en cuy>i declaracion figuró en un 
punto eminente ~n el memorable Congreso de 
Tucuman,, en el ano de 1816, y por la que el sis
tema nac10nal de la Confederacion Argentina ha 
per~í~o uno de sus mas ilustres fundadores y 
dec1d1dos sostenedores, y el país los servicios de 
tan benemérito ciudadano, siendo el último de 
los distinguidos patriotas que había quedado 
de los que firmaron la acta de nuestra ¡:;loriosa 
independencia, y justo perpetuar su memoria y 
sus esclarecidas virtudes públicas y privadas, ha 
acordado y deca·eta:-Art. 1 ~ El Ministro tle Re
lacion~s Esteriores, representando al Gobernador 
y CaJ?1t:in General ~e la Provincia, acompañado 
del M1mstro de Hacienda, y del Inspector v Co
mandante General de Armas, General D. Agnstin 
de Pinedo, asistirá al depósito de los r~stos morta
les del Dr. Don 'romás Manuel de Anchorena al 
cementerio público, á la hora que los deudos del 
finado dispongan trasladarlo.-Art. 2~ En el 
acto para el depósito y acompañamiento del due
lo,, d~s.de la casa; mortuaria hasta el cementerio, 
as1stiran el Presidente de la Camara de Justicia 
el Presidente interino del Senado del Clero, y el 
General Don Angel Pacheco.-Art. 3~ Los restos 
del finado Dr. D. Tomás Manuel de Anchorena 
serán depositados en el Cementerio del Norte en 
el local que elijieren sus deudos, de los sepuldros 
del Estado; y por cuenta del Gobierno se levan
t~ra en él un monumento que perpetúe su apre
cio ~ los irnportant~s ~ervicios del finado, y la 
g~·atitud de la Republ!ca por ellos.-Art. 4~ El 
dia que ~e celebrar~n sus exequias, el Ministro 
de Relaciones Esterwres acompañado del Minis
.tro de Hacienda, y del Inspector y Comandante 
General de Armas, representará al Gobernador 
y Capitan Ge?e1:a1 de la Provincia, presidiendo 
el duelo, y as1st1endo al templo en que se hicie
ren y designaren los deudos del finado.-Art. 5! 
El Ministro de Relaciones Esteriores queda en· 
cargado de la ejecucion y cumplimiento del pre· 
se~te decreto, que se comunicará por el mismo á 
qwenes corresponde, publicará é insertará en el 
Registro Oficial.-RosAs.-Por ór<len de S. E. 
el Oficial 1 ~ del Ministerio de Gobierno Bene~ 
dicto Maciel, ' 

Junta de Represenlantes.-Buenos Aires, Abril 
30 de 1847.-;-Año 38 de la Libertad, 32 de la 
Independencia y 17 de la Confederacion Ar
gentma.-~a Hono.rabl.e Junta de Representan
t~s, en ses10n. ordmana de esta fecha, ha san
Cionado, á causa del fallecimiento del Sr. Dr. 
Do~ T~más Ma1!uel de Anchorena, el siguiente 
dec1eto.-Art. 1 · Se declara que es un justo 

., 
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motivo de duelo para la Provincia de Bue
nos Aires, la muerte del Dr. D. Tomás Manuel de 
.Anchorena, único que sobrevivía de entre los "im
pertérritos Diputados que dignamente la repre
~entarmt en el Congreso de San Miguel de Tucu
man, cuando este Augusto Cuerpo declaró la in·· 
dependencia de la Patria en medio de sus mas 
gloriosos confiictos.-Art. 2! Una Comision com
puesta de tres Representantes que nombrará el 
Presidente, asistirá al funeral del Sr. Anchorena. 
-Art. 3' En el indicado dia los Representantes 
vestirán luto.-Art. 4' El Presidente de la Hono
rable Sala transcribirá este decreto á la Señora 
viuda en una carta de pésame.-Art. 5' Comuní
al Poder Ejecufüo.-El Presidente de la Honora
ble Junta, MIGUEL GARCIA.-El Diputado Se
cretario, Lorenr.o Torres. 

de Córdoba, se apersone al Exmo. Sr. Goberna
dor y Capitan General de aquella Provincia, 
Brigadier D. Manuel Lopez, y le manifieste, á 
nombre de S. E. el Sr. Gobernador, el reconoci
miento de este Gobierno por la beneYolencia que 
le ha dispensado durante el largo tíempo que alli 
ha permanecido V. S., y que alargándose la opor
tunidad del desempeño de su Inisíon cerca del 
Gobierno de Bolivia, á causa de la situacion, 
desgraciadamente cada diq, mas agitada de aque
lla Hepública, S. E. ha creído mas acertado ha
cerlo regresar á esta y que cése en su carácter de 
Ministro Plenipotenciario, nombrado cerca del 
Gobierno de Bolivia.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Felipe Arana.-Al Ministro Plenipo
tenciario de la Con{ederacion Arg~nttna, acreditado 
cerca del Gobierno de Bolivia, Camarista Dr. Don 
Eduardo Lahitte. 

284 7 -Se declara sin efecto la munon 
diplom,'\bca, encomendada al Dr. D. Eduar- 2848-Reconociendo al Conde Erico Fro
do Lahitte, cerca del Gobierno de Bolivia. lich, en el carácter de Cónsul provisorio de 

S.M. el R_ey de Suecia y Noruega. 

Mini~terio da Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Julio 12 de 1847.-Año 38 de la Libertad, 
32 de la Independencia y 18 de la Confederacion 
Argentina.-El estado de agítacion progresiva 
en que desgraciadamente se halla la Repúblic¡t 
de Bolivia, cerca de la cual ~. S. estaba acre
ditado de Ministro Plenipotenciario de la Con
federacion Argentina, y el estar ya en guerra 
con la del Perú, hacen al presente inopcrtuno 
é inconveniente el que V. S. siga á aquel des
tino, á desempeñar la mision á que era desti
nado. El Exmo. Sr. Gobernador ha ordenado en 
su consecuencia al infrascripto, ponga en su co
nocimiento la necesidad de que V. S. regrese á 
esta ciudad, cesando en su carácter de Ministro 
Plenipotenciario nombrado cerca del Gobierno 
de Bolivia. Al llenar el infrascripto esta órden 
debe tambien prevenirle, que antes de su salida 

jJinisterio de Relaciones Esteriores. - Buenos 
Aires, Noviembre 20 de 1847.-Año 38 de Ja Li
bertad, 3~ dela Independencia y 18 de la Confe
raci.on Argentina.-El Gobierno de Buenos Ai
res Encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confederacion Argentina, en vista de la carta 
pafonte que ha presentado el Sr. Conde Erico 
Frolich, en la que es nombrado por S. M. el Rey 
de Suecia y de Noruega, Cónsul Provisorio en esta 
ciudad, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
reconocido el Sr. Con.le Erico Frolich en el ca
rácter de Cónsul Provisorio de S. M. el Rey de 
Suecia y de Noruega, en esta ciudad.-Art. 2~ Re
gistrese su carta ,Patente en la Cancillería del Mi
nisterio de Relac10nes Esteriores, publíquese este 
decreto, comuníquese é insérte8e en el Registro 
Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 
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2849-Personas habilitadas para dilijen
ciar los despachos de Aduana. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, Mar
zo 7 de 18"18.-Año 30 de la Libertad, 33 de hi 
Independencia y .19 de la Confederacio!1 Argen
tina.-Con el objeto de cortar el permc10so abu
so de h1 intervencion de corredores, ó agentes 
intrusos en ht8 diligencias de Aduana, para el 
despacho de los cargamentos y licencias de bu
ques, el Gobierno ha acordado y decreta:-Art. 
F No se admitirá en las oficinas de Aduana a 
solicítar el despacho de ninguna clase de carga
mento, y sacar lícencias para los buques nacio
nales, sino á los propietarios de buques, intro
ductores, consignatarios, corredores de número, 
y á los dependientes conocidos de las casas de 
comercio, ó de los propietarios de buques.
Art. 2~ Cualquier otro individuo que se presente 
á intervenir en las diligencias, tanto de la descar
ga, corno carga de buques nacionales ó estrangeros, 
y sacar licencias, sera considerado como corredor 
intruso; y el Colector lo pondrá á disposicion 
del Oficial 1 ~ en comision, del Departamento de 
Policia, para la prision en el Depósito, hasta la 
determinacion del Gobierno.-Art. 3~ Comuní
quese, 'publíquese é insértese en el Registro Ofi
cial.-HosAs.-JJanuet Insiarle. 

2850-Reconociendo á D. Francisco Hal
bach, en el carácter de Cónsul de la Libre 
Ciudad Anseática y República de Bremen. 

,. ; . ; ' 

2851-Disponiendo que sean admitidos á 
despacho los buques de ultramar que hu
biesen tocado en Montevideo, al solo efecto 
de tomar práctico ó recibir órdenes de sus 
consignatarios. (1) 

Vuelva al Capitan interino del Puerto, á quien 
se previene que los buques procedentes de ul
tramar, c>irgados de 120 toneladas arriba, que 
viniesen á este puerto ó al de la Ensenada, i1 que 
se refiere su consulta y los de cien toneladas fam
bien cargados, y procedentes asimismo de ultra
mar, que pueden entrar en los puertos de la 
Atalaya adelante, y que tocasen tanto aquellos 
como estos en el puerto de Montevideo, á los 
objetos únicamente de tomar práctico, ó recibir 
órdenes de sus consignatarios, se admitirán en 
los puertos mencionados, por ahora y hasta nue
va resolucion, y diríjase cópia autorizada de este 
espediente al <Jolector General, y déjese otrn en 
el Ministerio de Hacienda•.-Mayo 16 de 1848.
Rúbrica de S. E.-Insiarle. 

(Rec. de LL. de Ad. pág. 160.J 

2852-Devolucion, por el Comandante en 
Gcfe de las fuerzas de S. M. B., en nombre 
de su Gobierno, de cinco cañones pertene
cientes á la República Argentina. 

Montevideo, Junio 5de1848.-Exmo. Señor:
Con referencia á ¡:ni carta á V. E. del 11 de Julio 
último, tengo ahora el placentero deber de en
viar á Buenos Aires, por el vapor de S. M. 
Alecto, los cinco cañones de bronce pertenecien
tes á la Confederacion Argentina, á que en ella 

. . 1 se aludía, que han sido enviados por mi Go-
Dtparlame_nto de Relaeiones Exteriores.:-Palermo bierno desde Inglater~a.-Ruego os digneis hacer 

de San Bemto,Marzo 25 de 1848.-Año 39 de la saber á S. E. el Senor Gobernador la satisfao
Libert~d, 33 de la !ndependenci~ Y 19 de la Con- cionque siento al estar asi en la posibilidad 
fe?-erac10n Argentma.-El G?b1erno de _Buenos de corresponder á los buenos sentimientos ma
Aires Encarg~do de las ~elac10nes _Estenores de nüestados, como me fueron trasmitidos en vues
la Confederac10n Argentma.-En VISta ~e la pa- trn nota de 7 de Julio.-Aprovecho esta oport
tente que ha presentado el Sr. D. Francisco Hal- unidad para renovar á V. E. las seguridades de 
bac~, en ~a que es .no.mbrado ~or. el Senado de mi alta consideracion y estima, y tengo el honor 
la hbre ciudad ~ns1áhca y Republica de Bremen, de ser, Señor, su muy obediente humilde ser
Cónsul0 en esta cmdad, ~a acordado y decret~:- vidor.-T. Herbert.-Comodoro y Comandante en 
Art. 1 · Queda r~conoc1do .el ~r. D. F.ranc1~co Gefe.-J S. E. D. Felipe Arana, Ministro de Negocios 
Halbach en el caracter de Consu. de la Libre Cm- Estrangeros en Buenos Aires. 
dad Anseática y República de Bremen en esta 
eiudad.-Art. 2? Regístrese su patente en la 
Cancillería del Ministerio de Relaciones Este-
riores, publíquese, hágase saber á quienes cor
responde, y dése al R~gistro Oficial.-RosAs.
Felipe Arana. 

(
1
) Decreto recaitlo en consulta elevada. por el Oapi

tan del Puerto, y mandada transcribir al Colector de 
Aduana. 
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Ministerio de Relaciones Esteriores del Go~ierno 1terra1m 18 de Setiembre de 1843, ha sido, y es, 
de fluenos Aires, cncargallo de las que correspondm tan ofensivo á los derechos, soherania, é intere
á la Conf'ederacion Argeniina.-Bt:enos Aires Ju- ,;es de las dos Repúblicas Oriental y Argentina, 
nio 7 de 1848.-Aüo 39 de la Libertad, 33 de la como alarmante para los Estados Americanos;
IndPpendencía y 19 de ia Confederacion Argen- Qud la forma en que el Honorable Lord Howden 
tina.-El infrnscripto ha puesto en conocimiento lev;intó el británico en 15 de Julio de 1847, y la 
del Exrno. Sr. Gobernador la apreciable nota en que ha cesado el de la Francia, no satisfacen 
de V. S. fecha [í del corriente cuyo tenor es como ni dan reparacion por aquellas graves ofen::;as y 
sigue: perjuicios;-Que la continuacion de este bloqueo, 

!Aquí !a nota arriba inserta). 

En vista de dicha nota, el Exmo. Sr. Gobernador 
ha ordenado al infrascripto, que al avisar á V. S. 
su recibo, corno ul de los cinco cañones de bron
ce me11cionados, le manifieste e.nanto ha aprecia
do el Gobierno Argentino esta tan benévola de
mostracion ~el de S. M. B. para con la Conferle
racion, y el vivo interés de V. S. en retribuirle 
los sinceros sed.imientos de aprecio que en su 
nombre el infra;;cripto tuvo el g1 ato placer de 
espresarle en nota 7 de Julio último, los que en 
la presente ocasion, de órden de S. E. tiene el 
honor y el grato placer de reproducirle.-Dios 
guarde á V. S. muchos años.-Feli¡Je Arana.
Al Sr. Comodoro Sir Thomas Herbert, Comandante 
en Gefe de las Fuerzas Natales de S.M. B. en el Ria 
de la Plata. 

2853-Reglas para la admision de carga
mentos procedentes de puertos brasileros. 

Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, Julio 
14 de 1848.-Aüo 39 de la Libertad, 33 de la In
dep•mdencia ylH de la Confederacion Argentina. 
-El Gobierno ha resuelto que durante el blo 
queo y la ocupacion de Montevideo por los sal
vajes unitarios y fuerzas interventoras, no permí
ta vd. que los buques procedentes del Rio 
Grande ó de los otros puertos del Brasil, cuyos 
cargamentos no sean productos brasileros, y que 
la carga se componga en el todo ó en parte de 
otras mercaderías estrangeras, verifiquen su des
carrra en los puertos de la Provincia, sin que 
ant~s el Capitan justifique que las mercaderías 
las ha recibido de la plaza del pu~rto de su pro
cedencia.-Y en caso de producir justificacion 
bastante, dará vd. el permiso, para la descarga, 
y si no se justificase, dará cuenta al Gobierno 
con lo actuado y el correspondiente informe.
Dios auarde á vd. muchos años.-Manucl In
siarte,::_Al Colector General. 

2854-Declarando en \'ijencia el decreto 
de 27 de Agosto de 1845, relativo á las pe
nas en que incurrían los tripulantes de los 
buques de guerra ingleses ó franceses, que 
fuesen tomados en territorio argentino. 

en nombre de la Francia, al Buceo yá los pm)rtos 
ocupados por el Exn10. Sr. Presidente legal del 
Estado Oriental, Brigadier D. Manuel Oribe, ata
ca la independencia de ese Estado, solemnemente 
garantida por la Confeder::tcion Argentina, y los 
derechos beligerantes de esta Repúblka, prolon
gando la intervencion europea en el Hio de la 
Plata;-Que aun cuando se ha levantado el blo
queo de las costas argentinas, subsh:ten sin re
paraciones, ni satisfaccion, por parte de los Go
biernos de Inglaterra y de Francia, las graves 
ofensas y perjuicios que han hecho á las Repú
blims del Plata, y que dieron lugar al decreto 
de 27 de Agosto de 1845;-Y que por todo en tal 
estado, hallándose tambien altamente ofendido 
el honor nacional, es inconciliable la presencia 
de los oficiales y tripulaciones de· los buques de 
guerra de Francia é Inglaterra en el territorio 
argentino, con el ardiente clamor nac.onal, 
decreta:-Art. 1~ Sin perjuicio de la protesta y 
reclamacion que solemnemente hace el Gobier
no á los Plenipotenciarios de Inglaterra y Fran
cia, y al Contra-Almirante F. Le Prédour, que
da en todo su vigor, en cuanto á Jog buques de 
guerra Franceses y sus tripulaciones, el decreto 
de 27 de Agosto de 1845.-Art. 2~ Este mismo 
decreto queda en su fuerza respecto de los bu

,ques de guerra ingleses, con la modificacion de 
continuar vigentes las órdenes}\ la Capitanía del 
Puerto, por la que se permite el embarque de ví
veres para el Comodoro Sir Tomas Herbert, 
Comandante en Gefe de la estacion naval de 
S. M. B. y para sus tripulaciones.-Art. 3~ Há
gase saber á quienes corresponde, publíquese y 
dése al Registro Oficial.-RosAs.-Felive Arana. 

2855-1\'landando estender su pasaporte al 
Encargado de Negocios de S. M. el Rey de 
Cerdeña, Baron Picolet d'Hermillon, para 
que en el término de treinta días salga del 
territorio argentino. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Palermo de 
San Benito, Setiembre 2 de 1848.-Año 39 de la 
Libertad, 33 de la Independencia y 19 de la Con
federacion Argentina.-El Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de las Relaciones Esteriores de 
la Confederacion Argentina.-Considerando, que 
la conducta constantemente inamistosa hácia la 
Confederacion y su Gobierno, del Encargado de 
Negocios de S.M. el Rey de Cerdeiía, Baron 

Ministerio de Relaciones k·steríores.-Palermo de Picolet d'Hermillon, acaba de ser reagravada por 
San Benito, Jujio 15 de 1848.-Aiío 39 de la Li- este diplomático hasta el grado de hacer incom
bertad, 33 de la Independencia y 19 de la Con- patible su presencia en este país con el honor de 
federacion Argentina.-El Gobierno encargado la Confederacion y del Gobierno, y con la con
de la,; Relaciones Esteriores, y de los asuntos de servacion de las buenas relaciones de amistad 
paz y guerra de la Confederacion Argentina.- que felizmente existen entre este Gobierno y el 
Considerando: que el bloqueo establecido por¡ de S.M. Sarda, y que tanto interesa á entrambos 
Jaq fnrr7.'!S nnv·1i 0 s rfo Jn Frnncifl y <le la lngla- 1 preservar ilesas, clecreta:-Art.1 ~ Espídase pasa-
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porte al Encargado de Negocios de S.M. S., Ba
ron Picolet d'Hermillon, para que salga de la 
Confederacion en el término de treinta dias.
Art. 2~ Diríjase al Gobierno de S. M. el Rey de 
Cerdeña, una esposicion detallada de los justos 
y urgentes motivos que obligan al Gobierno á 
adoptar esta resolucion.-Art. 3~ Hágase saber 
á quienes corresponde, publíquese y dése al Re
gistro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2856-NombPando Cónsul en Charleston 
al Sr. Motte Alliston Pringle. 

dores del arte en divergencia de opiniones como 
considerarlo y como se comunica, ha juzgado 
que debe concentrarse á lo principal, y desviarse 
de toda dis0usion impertinente en el caso pre
sente, sobre si es contagioso ó no y al modo co
mo se comunica, y si marcha de los límites de 
un lugar á otro, y vá á lo que la prudencia y 
sana razon aconseja, y es lo que se exige del 
Tribunal de Medicina por S. E. Y se reduce á 
dos puntos primordiales:-1~ A poner en vigor 
todo lo mandado observar en el articulo si del 
Reglamento de Medicina y demás disposiciones 
vigentes sobre el puerto, con el agregado, que si 
por fatalidad, despues de la gran distancia, y por 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Buenos tantos grados de temperatura atmosférica que 
Aires, Setiembre 8de1848.-Año 39de la Libertad, tiene que hacer su rumbo el buque mercantil que 
33 de la Independencia y 19 de la Confederacion salga de un punto infeccionado, llegase á nuestro 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, en- rio con enfermos, la cuarentena de este buque 
cargado de las Relaciones Estr.riores de la Con- cerca de nosotros no nos pondria fuera de sus 
federacion Argentina, ha acordado y decreta:- tiros; y es entonces, que dándole brevemente to
Art. 1 ~ Queda nombrado Cónsul de la Confede- do lo necesario, debería por el mismo principio 
racion Argentina en Charleston, Estado de la de humanidad, obligársele á tomar el largo, no 
Carolina del Sud, de la República del Norte de habiendo hoy á nuestro conocimiento una isla. 
América, el ciudadano l\fotte Alliston Pringle.- , lejos de nosotros, y de la costa, donde pudiera 
Art. 2~ Espldasele la patente correspondiente, establecerse un lazareto.-Si hay solo sospechas 
comuniquese, publíquese y dése al Registro Ofi- por haber salido de punto atacado por la epide
cial.-RosAs.-Fe!ipe Arana. mia colérica, se pondrá en cuarentena á gran dis-

tancia sin comunicacion, ni por tierra ni por 

2857 -Medidas de precauclon contra el 
cólera morbus. 

Tribunal de Medicina.-Buenos Aires, Diciem
bre 12 de 1848.-Año 39 de Ja Libertad, 33 de 
la Independencia y 19 de la Confederacion Ar
gentina.-Por la nota de Vd., fecha 27 de No
viembre, cuyo tenor es el siguiente:-• El in
frascripto ha recibido órden del Exmo. Señor 
Gobernador, Brigadier Don Juan Manuel de 
Rosas, para dirijir á Vd. la adjunta nota del Ex
mo. Sr. Minístlo Argentino en Río Janeiro, y 
traduccion de las publicaciones que se registran 
en el lJiario do Jlio de Janeiro del 28 de Oct11bre 
último, sobre el cólern-mórbus epid.émico, para 
que, con vista de ellas, Vd. con los demás miem
bros del Tribunal de Medicina, considere sí ha 
llegado el caso de someter á la aprobacion del 
Gobierno algunas medidas precaucionales, 'ó si 
aun no fuesen ellas necesarias, se lo manifieste, 
en la inteligencia que el Gobierno seguirá comuni
cando á Vd. todas las ulteriores noticias que ob
tenga sobre la propagacion del cólera-mórbus.• 
-El Tribunal de Medicina tiene el honor de de 
cir á Vd. para que se sirva ponerlo en el conoci
miento de S. E. el Exmo. Señor Gobernador v 
Capitan General de la Provincia, Brigadier D. 
Juan Manuel de Rosas, que, <lesde que hay co
municacion con la Europa, ó con los puntos sos
pechosos é infeccionados por el mortífero viage
ro, el cólera-morbus, que desde el año de 1817, 
que arrancó de las orillas del Ganges, aterrori
zando con la muerte '1 toda la. Europa, llegarn;lo 
hasta los Estados-Unidos y Méjico, va por des· 
gracia de la humanidad á visitar por segunda vez 
la Europa, es lle¡;ado el caso de tomar medidas 
precaucionales generales. Sin historia propia fe
lizmente en su .tierra, y entregado al análisis de 
cuacto se ha dicho y escrito por tantos observa-

agua, hasta nueva visita por ocho días, y dán
doles los alimentos frescos con las precauciones 
generales y sabl.das, é impidiéndole con el rigor 
de la ley, violar la cuarentena. En medio de la 
preponderancia aun contagionista, y de los que 
han seguido la ruta que ha trazado esta epide
mia para probar su contagio, resulta hoy como 
hechos sancionados por instruidos observadores, 
que á mas de la cuarentena que siempre la acon
sejan, es necesario para oponerse fll cólera qui
tar de antemano eficazmente por la policía rné
dicra, todos los focos de infeccion ó inmundicia, 
como una causa principal predisponente y auxi
liar que favorece singularmente su invasion, é 
influye tan poderosainifüte sobre su propagacion, 
su gravedad, su tratamiento y su terminacion. 
Es sobre estas bases, que este Tribunal estaba al 
concluir este su segundo punto del dictámen, 
cuando le llegó á sus manos el de la Academia 
dCJBélgica de este año, que solo ha venido á corro
borar el juicio de este Tribunal, como tambien 
con gusto sabe, que las medidas estrictas sanita
rias que han tomado los Gobiernos de Inglaterra 
y Francia, están basadas sobre la limpieza pú
blica y privada, quitando aun de las casas toda 
humedad, y separando todo lo que pueda im
pregnar de miasmas el aire puro. Convencido de 
este cierto principio de la policía médica, el Tri
bunal aconseja alejar del centro todos los esta
blecimientos que entretienen diariamente focos 
de infeccion del aire, ya por los residuos de los 
animales que fermentan, como de vegetales que 
pudren, ya por sustancias animales corrompidas 
de que otros hacen uso, como panaderías, ataho
nas, caballerizas, fábricas de velas, jabon, almi
don, curticmbres, etc., etc. Quitando tambien 
ciertos zanjones, estanques con aguas corrompi
dns y pantanos en los que se estancan las aguas 
y siguen corrompiéndose, ó hasta que u:ia nueva 
lluvia las renueve, ó se desequen por la evapora
cion; cuidando que los pantanos que pidan dias 
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para taparse, no conserven, si es posible, agua 
mas que muy pocas horas, esmerándose en la 
observancia de lo mandado en Policía sobre ali
mentos, bebidas y demás de higiene, no permi
tiendo que arrojen basuras, ni caballos muertos 
en el bajo; y que aquellas que se recojen de las 
casas, y se llevan al paseo de Julio, estén sin 
cubrirlas de tierra mas que corto tiempo; que los 
restos de los corrales de abasto se entierren ó 
quemen, que se haga lo mil:;mo en los saladeros, 
no permitiendo en estos estanques de aguas cor~ 
rompidas; el aseo de las calles, vigilándose el de 
las fondas, cuarteles, establecimientos públicos y 
prosecucion del empedrado de las calles, como 
con tanto acierto y oportunidad S. E. lo ha de
terminado. Todo esto hará tambien alejar el 
tiempo de la ínvasion, ó desaparecer ciertas en
fermedades epidémicas casi no conoódas, sino 
de algunos años acá, la toz convulsiva, vicio in
fático, escarlatina y demás contagios epidémicos. 
Este consejo de ]a ciencia médica sobre la policla 
es de 1:;.n principio incuestionable, mantiene sa• 
nos, libres de fiebres perniciosas, y sin hacer 
cambiar ó modificar la constitucion de sus habi
tantes, siempre que segun marche en aumento la 
poblacion se reparen los· focos que impurifiaan 
el aire puro que se necesita para la salud, no 

dando tampoco nuevo pábulo á cualquier epi
demia que nos vinifise de fuera, ni la produciría. 
de suyo, mas cuando la naturaleza nos ha dado 
un builn clima, cuya atmósfera es sacudida fre
cuentemente con saludables vientos, gran esten
sion, ricos y abundantes alimentos y agua. El 
Tribunal de Medicina al cerrar su dictámen, de
sea vivamente que haya llenado los deseos de 
S. E. y le ruega permita á este Tribunal demos
trar con la emocion mas profunda á S. E. su 
agradecimiento y respeto por sú celo infatigable, 
y que con tanto acierto quiere proporcionar la 
quietud y salud de sus compatriotas. - Dios 
guarde á Vd. muchos años.-Francisco P. Almey
m.-Al Sr. Oficial 1? del Ministerio de Gobierno, D. 
Benedicto Maciel. 

Diciembre 15 de 1848.-Aprobado, y á los 
efectos consiguientes dirijase en cópia legalizada 
este espediente al Capitan interino del Puerto, y 
al Gefe interino de Policía, para que, en la parte 
que le corresponde, procedan a dar el mas exac
to cumplimiento á las rriedidas propuestas por 
el Tribunal de Medicina en la presente nota, y 
transcribase en contestacion al Presidente del 
espresado Tribunal.-(Rúbrica de S. E.)-Por 
órden de S. E., el Oficial 1 ~ del Ministerio de 
Gobierno, Benedicto Maciel. 
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2858-supresionde festividades relijiosas. 

Buenos Aires, Enero 2 de 1849.-Año 40 de 
la Libertad, 34 de la Independencia y 20 d& la 
Confederacion Argentina.-Nos el Dr. Don Ma
riano Medrano, Obispo de la Diócesis de Bue· 
nos Aires.-Oonsiderando los fuertes y altos mo 
tivos con que el Supremo Gobierno ha escitado 
nuestro celo pastoral, y nuestra solicitud pa
triótica par& la reduccion de los dias de am
bos preceptos entre semana; Que los .males que 
la multitud de los espresados días ocasiona á la 
religion, á la moral pública, al órden de las fami
lias, y á la industria del pals, han sido espuestos 
por el Supremo Gobierno á nuestra vista con da
tos de indudable exactitud; Que nosotros mis
mos tocamos de cerca la verdad lamentable de 
tales desórdenes, y los efectos del ensanche cri
minal que en los días festivos toman en algunas 
personas las malas pasiones reprimidas en los de 
labor; Que desde que es notorio que los dias 
de ambos preceptos no se dedican á los piadosos 
objetos á que los consagró la Iglesia, sin que sea 
dado restablecer la antigua disciplina á este res
pecto, ha sido universalmente reconocida la ne· 
eesidad de disminuirlos, y en muchos Estados 
Católicos, notables por su piedad, se ha procedido 
en este sentido; Que esa necesidad en ninguna 
parte urge con mas fuerza que en nuestro pais, 
en donde á consecuencia de la injusta, larga in
tervencion armada de la Inglaterra y Francia; 
hay grandes perdidas que reparar, y en donde, 
armados los ciudadanos en defensa de la Inde
pendencia de la Patria, tienen que compartir su 
tiempo entre fas atenciones del servicio militar, 
y sus propias ocupaciones; Que otras cir
cunstancias tomadas de la posicion litoral de 
esta Provincia, y de los objétos de su industria, 
reclaman con igual vigor la reduccion de los días 
inhábiles para el trabajo, siendo tantos aquellos 
en que la naturaleza impide las operaciones del 
cabotage, y siendo tan dispendiosa¡, por lo alto 
de ros jornales y escasez de brazos, cualquiera 
interrupcion en las faenas rurales, y en el bene
ficio de sus frutos; Que sobre tantas y tan altas 
razones, religiosas, morales, politicas é industria
les, la Honorable Junta de Representantes de la 
Provincia ha unido su augusta voz á la muy res
petable del Gefe Supremo del Estado, haciendo 
sentir un bien pronunciado voto por la. disminu
cion de los días festivos entre semana; Que la 
opinion de nuestros muy amados compatriotas 
nos circunda y estrecha, á efecto de que reduz
camos los días vedados para el trabajo¡ Que 

nada mas digno de la Igle11ia de Buenos Aires, 
ni mas conforme con los preceptos evangélicos, 
que contribuir ella tambien por su parte á el!te 
movimiento progresivo de la sociedad, allanando 
los obstáculos que retarden su marcha, y que 
puedan ser suprimidos por su mano; Que Nos, 
en nuestra calidad ordinaria de Obispo, y en la 
estraordinariade Obispo de Ultramar, por sancion 
de los sagrados cánone¡¡, y por .di~posiciones 
pontificias, tenemos la autoridad suficiente para 
el piadoso y social objeto que nos proponemos, 
atenta la urgenciade los males que Tamentamos, 
puesto que el socurso á la Santa Sede, no pro
veería, del pronto remedio que ellos reclaman; 
y puesto tambien que con fundamento espera
mos que Su Santidad el Supremo Gefe de la Igle
sia, á quien, daremos cuenfa de lo que aquí pro
veeremos, la mirará con ojos de grat1t aproba
cion, asi como acoge siempre con paternal ter
nura todo lo que le interese, al bien de los fieles, 
y así como'lle dignó aprobar nuestra ordenanza 
espedida sobre esta mismR materia, i diez y seis 
días del mes de Noviembre del año del Señor de 
mil ochocientos treinta y dos, y dada á escitacion 
del Exmo. Sr. General D. J mm Manuel de Rosas, 
que rejia entónces, como ahora, los destinos de 
la Patria, con brillante gloria para ella, y distin
guido mérito ante nuestra Santa Religion. Y 
que lo~ saludables efectos de nuestra citada or
denanza han sido justamente reconocidos, pero 
que, habiéndose hecho necesaria con el tiempo 
una mayor reduccion de los días festivos, en 
fuerza de algunos de los acontecimientos y11, 
mencionados, y en virtud de las mayores ex:i
gencias del órden social de nuestra República, 
reproduciendo en este momento las considera
ciones que entónces espusimos, vigorizadas hoy 
con la accion respetabfe del tiempo y de los su
cesos, y elevadas á la altura que les confiere la 
adquiescencia del Soberano Pontlfice, oído á 
nuestro venerable Senado, y de conformidad con 
su dictámen, hemos acordado y decretamos con 
madura refiexion lo que sigue:-Art. 1' Quedan 
suprimidos todos los días de fiesta de ambos pre
ceptos entre semana, á escepcion de los cuatro 
siguientes : el de la Encarnacion de Nuestro Se
ñor, el de la Oircunsicion, el de la Festividad de 
todos lo~ Santos, Y. el de ~uestro glorioso patron 
SanMartm.-Art. 2'· Los dias de fiesta, suprimidos 
por el artículo anterior, quedan semifestivos con 
obligacion de oir misa en la capital y en los pue
blos de campaña, y con facultad de trabajar.
Art. 3~ La supresion introducida por el art. 1' 
no producir~ e:fecto alguno respecto de las per: 
sonas ecles1ast1cas de ambos sexos, quienes con-
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tmuarán celebrando los días suprimidos, con el 12860 . 
mismo rito y con la solemnidad que le es anexa -Reconocien~o á D. ~arUn Tupper 
como hasta aquí.-Art. 4~ A los efectos del art. Hoad, en el caracter de Consul de S. M. B. 
2~, en los días semi-festivos los templos perma · 
necerán abiertos hasta las doce del día, ó hasta Departamento de Relaciones Esteriores .-Buenos 
despues de las doce ó despues de la una, en Aires, Mayo 26 (mes de América) 1849.-Año 40 
donde hubiere c1)stumbre de celebrar misa de de la Libertad, 34 de la Independencia, y 20 dfl la 
12 ó de una, en los días festivos y semifestivos, Confoderacion Argentina.-El Gobierno de Bue
y continuando tambien los curas en aplicar en nos Aires, Encargado de las Relaciones Esterio· 
tales días la misa para que el pro populo, se- res de la Confederacion Argentina.-En vista de 
gun lo manda el Santo Concilio de Trento como la patente, que el Exmo. Sr. Caballero D. Enri
hasta aqui.-Art. 5~ Este nuestro edicto epis- que Southern, nombrado Ministro Plenipoten
copal será elevado á la solucion de Su San- ciario de S. M. B, cerca de la Confederacion Ar
tidad el Sumo Pontifice.-Art. 6! Comuníquese gentina, ha presentado, en la que el Sr. D. Mar
al Supremo Gobierno para que, si fuere de su be- tin Tupper Hoad es nombrado Cónsul de S. M. 
neplácito, sedi~ne mandarlo publicar y obedecer: B. en esta ciudad, ha acordado y decreta:-Art. 
-t MARIA.NO, ubispo. · P En conformidad á lo declarado por el Gobier-

no Argentino, en nota de 16 del corriente, al es

2859-Declarando en suspenso los decre
tos de 27 de Agosto de 1845 y 15 de Julio ele 
1848, prohibitivos de toda comunicacion con 
los b~ques de guerra ingleses y franceses. 

Departamento. de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, Mayo 15 (mes de América) 1849.-Año 40 
de la Libertad, 34 de la Independencia y 20 de 
la Confederacion Argentina.-El Gobierno de 
Buenos Aires, encargado de las Relaciones Es
teriores y de los asuntos de paz y guerra de la 
Confederacion Argentina.-Considerando que el 
estado en que actualmente se hallan los negocios 
de la intervencion unida de la Inglaterra y de 
la Francia en las Repúblicas del Plata,.,presenta 
una fundada esperanza de que tendrán una solu
cion justa y honorable, tanto para las Repúbli
cas aliadas, como para las potencias intervento· 
ras;-Que los amigables procedimientos que han 
empleado, para aproximar esa solucion, el Exmo 
Señor Caballero Don Enrique Southern, Minis
tro Plenipotenciario de S.M. B., nombrado cerca 
de la Confederacion Argentina, y el Exmo. Sr. 
Contra-Almirante F. Le Predour, Comandante en 
Gefe de las fuerzas navales francesas estaciona
das en el Brasil y el Plata, autorizado por el Go
bierno de la República Francesa; son dignos del 
aprecio del Gobierno de la Confederacion;-Y 
que en tal situacion es <;onveniente promoverse, 
en cuanto sea posible, todo lo que tienda á conci
liar los ánimos, y á remover aquellas medidas 
que, aun que dictadas por un perfecto derecho, lo 
han sido como una justa represalia de actos evi
dentemente hóstiles de parte de las fuerzas nava
les interventoras, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Queda, por ahora, en suspenso la ejecucion del 
decreto de 27 de Agosto de 1845, que prohibe 
toda clase de comunicacion, directa ó indirecta, 
con los buques de guerra Ingleses y .Franceses; 
asi como el del 15 de Julio de 1848 que lo declaró 
nuevamente en 'igor.-Art. 2~ Los buques de 
guerra de ambas naciones podrán comu·1icarse 
con la tierra, en la misma forma que lo hacen los 
de lns naciones neutrales amigas.-Art. 3i Hága
se saber á quienes correspoude, publíquese y dé
se al Registro Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

presado Exmo. Sr. Caballero D. Enrique Sou· 
thern, de haber determinado suspender por aho
ra, el aplazamiento que hizo al exequatur de la 
patente de Cónsul de S. M. B. espedida á favor 
de D. Martin Tupper Hoad, queda reconocido 
el Sr. D. Martín Tupper Hoad en el carácter de 
Cónsul de S. M. B. en esta. ciudad.-Art. 2i Re· 
gístrese su patente en la Cáncillería del Ministe
rio de Relaciones Esteriores, publiquese, hágase 
saber á quienes corresponde y dése al Regi:;;tro 
Oficial.-RosAs.-Felipe Arana. 

2861-Necesidad del •exequatur• del Go
bierno para qua tengan fuerza legal las Bu· 
las, Breves, Rescriptos, y demas documen· 
tos pontificios-Dictámenes del Fiscal y el 
Asesor del Estado, con motivo de la cues· 
tion suscitada en San Juan, a causa de al· 
guuos réscriptos de secularizacion. 

DICTÁMEN DEL FISCAL.-Exmo. Señor:-El Fis· 
cal del Estado ha leido con lá necesaria aten· 
cion este espediente, y antes de pedir lo que 
en su humilde opinion corresponde, bosque
jará rápidamente el cuadro de los hechos.-El· 
Presbítero domiciliario de la Diócesis de Cuyo, 
Cura de la Concepcion en. la Provincia de San 
Juan, D. José Manuel Videla Lima, pretendió 
ante el Reverendo Obispo de la dicha Dióce
sis, desconocer la autoridad del Discreto Pro
visor y Vicario General de la misma, D. Vi
cen1;e Atienso, acusándole de perturbador del 
órden público, y atentador contra la soberania 
é independencia de la República, por haber 
solicitado y obtenido el cumplimiento del res
cripto de secularizacion, desligándose de los 
votos á que le sugetaba su precedente estado 
de regular, y entrado en los goces de cJérigo es
claustrado, ó secular, sin haber solicitado é in¡
petrado el exequatur de dicho rescripto, presen
tándolo al efecto ante el Supremo Gobierno En
cargado de las Relaciones Esteriores de la Con
federacion Argentina, segun est:'t mandado por 
decreto de 27 de Febrero de 1837.-Sabedor de 
este hecho el enunciado Discreto Provisor, ocur
rió ante el mismo Reverendo Obispo, asociándose 
á los presbíteros i.;ecularizados, D. José Miguel 
Mallea, D. José Maria Dávila, y en represen
tacion de los tambien secularizados, D. Juan 
Bautista Lopez, Don Vicente Cano y Don José 
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Olmos, todos ellos curas de diferentes feligresías consiguiente no han incurrido en la pena que 
en la Provincia de San Juan, á escepcion de los señala el artículo 3~ del decreto de 27 de Fe
presbiteros Dávila y Olmos. En este ocurso brero de 1837, espedido por el Exmo. Gobierno 
pretendieron los referidos Discretos Provisor y encargado de las Relacio11es Esteriores de la 
Presbíteros, despues de acusar la conducta de Confederacion Argentina. El Reverendo Obispo 
Videla Lima, sincerarse del cargo que se les for- Diocesano, acompañando á V. E. el dictámen del 
maba, observando:-P Que cuando en el año de Senado, evacuó el informe que se lehabia pedido, 
1824 obtuvieron el rescripto, nadie les exigió su diciendo, que los boletos de secularizacion, como 
presentacion, ni aún la Curia eclesiástica de Cór- pertenecientes al fuero dela conciencia, no i;ecom
doba, que en vista y en el cumplimiento de él prenden en el citado decreto de 27 Febrero de 
los secularizó, habiendo desde entónces sido con- 1837. En este estado del espediente, V. E. lo ha 
siderados como tales clérigos seculares, y obteni- pasado envista al Ministerio Fiscal. El Fiscal del 
do beneficios eclesiásticos, sin contradiccion, ta- Estado comenzará por decir, que si asi como este 
cha, ni censura alguna.-2~ Que el supremo de- espediente se ha promovido ante el Reverendo 
creto citado escluye de la presentacion y de la Obispo de Cuyo, se hubiere iniciado ante V. E. y 
necesiJad, del exequatur, para ser cumplidas, fuere V. E. el juez competente de las diferencias 
las Bulas, Breves, Rescriptos Pontificios y de- y quejas suscitadas ante los presbíteros antes 
más documentos emanados mediata ó inmediata- nombrados, y no solamente, como lo es sin duda, 
mente de la Curia Romana, cuyo contemdotoque en el punto de la consulta., pediría que los escri
solamente al fuero sacramental de la penitencia, tos presentados por las partes contendentes se 
é interno de las conciencias, entre los cuales de- inutilizasen, apercibiéndose á estas muy séria
ben computarse los rescriptos de secularizacion, mente por los términos inciviles, irrespetuosos, 
reducidos á absolver de los votos de pobreza y avanzados, subversivos de la bu&na moral, en 
obediencia.-3~ Que aunque el Sr. Muzi, titulado que aparecen redactados; términos tanto mas 
Nuncio Apostólico, (de quien parece que ema- impropios, reprobables y dignos de la mas se
rian los dichos rescriptos de secularizacion) no vera censura, cuanto que son empleados por 
fué reconocido bajo este carácter en la Re- eclesiásticos y contra eclesiásticos, a quienes 
pública, ni acreditó en ella su mision, nadie pu- además de los deberes generales que ligan á 
so en duda sus facultades. A virtud de estas todo hombre en sociedad, obligan muy especial
razones pidieron los ocurrentes que no se hicie · mente los de su estado y las disposiciones ca
se lugar á la acusacion deducida por el Presbí- nónicas, que irnperándoles moderacion, manse
tero Videla Lima, condenándosele á las penas dumbre, edificacion y caridad cristiana, en todas 
que contrá él solicitaron. En ocurso posterior, pi- sus acciones, palabras y aun pensamientos, les 
dieron los mismos Discreto Provisor y Clérigos prohiben emplear, ni aun por via de correccion y 
secularizados, que el Reverendo Obispo de Cuyo, castigo, en los superiores respecto de los inferio
si alguna duda tenia sobre si los rescriptosdebian res, esos medios estrepitosos, que solo en casos 
presentarse al Supremo Gobierno, encar¡:;ado de estremos y cuando ha habido reincidencia, es 
las Relaciones Esteriores, consultase al mismo indispensable adoptar, para reprimir Lt mcorrec
Gobierno sobre el particular. El Reverendo Obi&- cion. Pero los presbíteros contendentes, olvidan
po aceptó estaindicacion, SE: dirijió á V. E. acoro- do sus deberes, en vez de limitarse al solo punto 
pañando los dos escritos del Discreto Provisor y de derecho promovido ante el Reverendo Obispo 
Clérigos secularizados, y circunscribió su con- de Cuyo; punto con el cual nada tienen que ña
sulta á preguntar: Si los documentos credencia- cer las pasiones, las miserias humanas, las debi
les de los Regulares que han secularizado, se lidades de cada uno, parece hicieran de estas el 
comprenden en el exequatur que establecen los asunto principal de su recurso, parece que hubie
artículos 1 ~ y 2~ del decreto de 27 de Febrero de sen tornado solo por pretesto el artículo que 
1837, sin embargo de haber sido ejecutoriados, viene á V. ,E. en consulta, para prodigarse los 
ó si deb,..n reputarse como puramente pertene- mas torpes dicterios, y dar publicidad á lo que 
cientes al fuero interno de la conciencia, que es- ni en el carácter de Prelados les seria permitido, 
ceptúa. de ay_uel requisito el artículo 3~ del mis- siguiendo el órden canónico de los procedimien
mo superior decreto. Agregó el Reyprendo O bis- tos adrninistrativ0s, respecto de un súbdito con
po, que habiendo producido este incidente gran- vencido de culpa. Sensible le es al Fiscal haber 
des alarmas en el clero y en el comun de los fieles, iniciado su vista con este reproche; pero, es tan 
el Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia había notable el estravío que lo motiva, y va siendo 
tom:i.do el temperamento de suspender en el por desgracia tan general, dar parte á las pasio
ejercicio de sus funciones á los secularizados, in- nes en el tratamiento de las materias mas inde
cluso el Discreto Provisor. Recibida por V. E. pendientes de ellas, sin respeto á la autoridad 
esta consulta, se sirvió pasarla á informe del ante la cual se habla, ni á la moral pública inte
Reverendo Obispo Diócesano; quien para espe- resada en reprimir tales escesos, que pareee in
dirse, lo pidió al Senado del Clero. Esta Venera- dispensable alzar la voz, alzarla con fuerza y 
ble Corporacion, despues de considerar el con frecuencia, hasta contener. semejantes abu
asunto en sus diversas relaciones, fué de dictá- sos. Despues de esta indicacion, el Fiscal del Es
men que debía declararse, que no ha sido del tado pasará á ocuparse del asunto, y primera
resorte del Presbítero D. Vicente Atienzo, y de- mente, como es natural, del recurso en consulta, 
más secularizados de que trata el espediente, la atenta la vía que se ha adoptado para promo
presentacion á la autoridad Civil de sus rescriptos verlo. Siente decir el Fiscal que, en su humilde 
de secularizacion, para el exequatur de ley, me- opm10n, el Obispo de Cuyo no ha debido hacer 
<liante no haberlo hecho (segun se deduce) las directamente por si la propuesta consulta al 
autoridades que conocieron en ellos, que por Exmo. Gobierno encargado de las Relacion~ 
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Bsteriores, sino precisamente por conducto del 
de la Provincia, donde tiene establecida su sede. 
No es del presente caso considerar, la altura que 
en el órden gerárquico de la sociedad y de la 
Iglesia tiene la dignidad episcopal del Prelado 
Eclesiástico de Cuyo. Tampoco examinar la in
dependencia recíproca de ambas potestades, esa 
independencia que el imperio ha sido mas gene
roso en confesar que el sacerdocio, en todos 
tiempos, y principalmente en aquellos que, como 
observa el Abad Fleuri, la alegoría de las dos 
espadas, esplicándose contra el sentido de las 
Sagradas Escrituras, quiso convertirse en princi
pio, para reprimir el poder y la autoridad de los 
Gobiernos. Tratándose de la estension de las 
funciones anexas al patronato nacional, que 
aunque ligado con las personas y cosas eclesiás
ticas, es puramente civil, porque está fundado en 
la naturaleza de las cosas, en el derecho y en la 
costumbre, los re:>pectivos Prelados de la Iglesia 
tienen sin duda competencia para representar en 
sus territorios los fueros de aquella, y para pedir 
sean respetados; como tienen el deber de respe
tar los que conciernen á la autoridad tempcral 
de los Gobiernos. Pero en el modo y forma de 
ejercitar aquella mision, deben atemperar sus ac
tos al régimen administrativo de la sociedad, á 
las leyes de ella, á sus constituciones ó pactos 
nacionales, porque la Iglesia y su poder, sus ac
tos y su autoridad, están en el Estado. Estable
cido el pacto nacional, que sirve de fundamento 
á la Confederacion Argentina, las .Provincias go 
zan de una independendencia reciproca en su 
régimen interior. Esta independencia, que dá su
premacía. á la autoridad temporal de cada Pro
vincia, en lo concerniente á su administracion, 
subordina á la dicha autoridad todas las rela
ciones que están circunscriptas al discrito de su 
jurisdiccion. Prescindir de esta dependencia, lle
var aquellas relaciones á e¡¡traña autoridad, cual
quiera que ella sea, sin tomar por órgano, en 
los casos necesarios, al Gefe ó Gobierno de la 
respectiva Provincia, es desconocer el principio 
de la asociacion nacional, es, cuando menos, vio
lar las formas establecidas sobre la naturaleza 
del principio mismo. Este órden de proceder es 
tan arreglado que sin haber leyes especiales que 
lo determinen, se vé adoptado por una práctica 
plausible. Entre otros casos que podrían citarse, 
está el reciente del Prelado eclesiástico de la 
Diócesis de Córdoba, en si::de vacante, quien, se
gun está informado el Fiscal del Estado, si ha 
ocurrido al Exmo. Sr. Gobernador encargado de 
las Relacione5 Esteriores, escitándole á poner en 
ejercicio el patronato nacional sobre varios des
pachos que ha recibido de la Curia Romana, ha 
sido poniéndolos en manos del Exmo. Gobierno 
de Córdoba, y solicitando sean elevados por su 
oonducto al Supremo Gobierno del Estado. Este 
mismo, cree el Fiscal, ha debido ser el procedi
miento del Reverendo Obispo de Cuyo, y no 
prescindir de la autoridad del pais en' que resi
de, y venir directamente al Gefe encargado de 
fas Relaciones Esteriores. Tan arreglado seria 
est¡¡ procedimiento, que además de corresponder 
á los principios de nuestra asociacion nacional, 
lo imperan soberana.mente las mismas conve
niencias públicas, y lo ¡¡xigen, por otra parte, los 
d1rechos y rigalías dsl Gobierno local ó de Pro· 

vinc:ia. Aunque el ejercicio del patronato nacio
nal reside en el Exmo. Gobierno encargado de 
las Relaciones Esteriores, en todo lo que está li
gado con dichas Relaciones, los Exmos. Gobier
nos de l[J.s Provincias retienen y ejercitan, en 
sus respectivos territorios, el mismo patronato, 
fuera de los casos esceptuados que acaban de 
notarse; es decir, de aquellos que afectan las 
Relaciones Esteriores del Estado. Desde que es
to es así, ¿cómo podría promoverse ante otr& 
cualquier autoridad punto alguno concerniente 
al régimen interior de la Diócesis, sin que de 
ello tenga, cuando menos, conocimiento el Go
bierno de la Provincia en que se halla aquella 
cornitituida, cuando incumbe á dicho Gobierno 
velar é intervenir en todo lo que puede afectar el 
buen órden de la sociedad que le está sometida? 
El Fiscal ha i.,reido de ter llamar la atencion de 
V. E. s0bre·este punto, porque siendo la obser
vancia del régimen nacional una ley fundamen
tal del Estado, acaso convendría dictar alguna 
medida general que, haciendo sentir de un modo 
espreso y terminante aquel órden de procedi
mientos en las autoiidades así civiles como ecle
siásticas comprendidas dentro del distrito de ca
da una de las Provincias Confederadas, fijase en 
lo sucesivo el verdadero concepto á que deben 
arreglarse tales procedimientos. Sin embargo de 
lo espuesto, pasará el Fiscal á ocuparse del pun
to consultado, arreglándose en su vista á los 
términos de la consulta elevada á V. E. por el 
Reverendo Obispo de Cuyo. Al objeto, estable
cerá y considerará sucesivamente con la posible 
bnwedad, las proposiciones siguientes: 

Primera vroposicfon.-• Los rescriptos Pontifi
cios, que conceden á los Regulares la dispensa 
de sus votos, permitiéndoles secularizar, no 
pertenecen á los casos esceptuados por el ar
tículo 3~ del supremo decreto de 27 de Febrero 
de 1837; es decir, no deben considerarse como 
solo referentes al fuero sacramental de la peni· 
tenciaria é interno de las conciencias. Ellos están 
por consiguiente comprendidos en los artículos 
1 ~ y 2~ de dicho supremo decreto, que ordena la 
presentacion ele aquellos documentos al Supre
mo Gobierno encargado de las Relaciones Este
riores, para que sean visados y puedan despa
charse segun convenga al interés del Estado y 
de la Iglesia.» Al establecer el Fiscal esta pro
posicion, siente contradecir la ilustrada opinion 
del Reverendo Obispo Diócesano. Pormayor que 
sea el respeto que tributa á las luces de aquel 
distinguido Prelado, está pl'.eferentemente en el 
deber de sostener los fueros del patronato na
cional, que por otra parte son apoyados por le
yes terminantes, por doctrinas recibidas, por 
práctica.s establecidas. La ley 37, título 3~, li
bro 1 ~ de la Recopilacion Castellana, despues ¡l.11 
ordenar la presentacion de todas fas bulas, bre
ves, rescriptos y despachos de la Curia Roman:t. 
que contuviesen ley, regla ú observacion gene
ral, prescribe entre otras cosas. • l ~ Que tam
bien se presenten cualesquiera bulas, breves ó 
rescriptos, aunque se:m de particulares, que con
tuviesen der~gacion directa ó indirecta del Santo 
Concilio de Trento, disciplina recibida en el reino, 
y por concordatos de mi corte con la de Roma, 
los notariatos, grados, títulos de honor, á los que 
pudieren oponerse á los privilegios ó regalías dil 
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especie' de pacto recíproco entre ambas autorida
des, asi como se formó para convertir en ley civil 
la.que era meramente eclesiástica, aparece en to
da su fuerza esa concordancia que asegura fa 
paz de la Iglesia y de la Sociedad. Las obliga
ciones se disuelven por los mismos modos y me
dios que se contraen. Y si para establecer la ob
servancia de las Casas Regulares fué necesario 
la concurrencia de ambas potestades; la una san
cionando, y la otra en ejercicio del patronato, 
concediendo el exequatur de lo que la Iglesia había 
resuelto, para que fuese admitido como ley en el 
Estado, no puede procederse de otro modo al 
obrarse en un sentido contrario, sea que la dis-
posicion pontificia se contraiga á una medida ge
neral ó particular respecto de un individuo. E,ste 
concepto aparece todavía mas ajustado, si se 
atiende al tenor literal de la 2~ disposicion de la 
ley. Ella manda espresamente presentarse las 
bulas y rescriptos que alteren muden ó dispensen 
los institutos regufares, aunque sea á benfi.cio de 
un particular. Y ¿que otra cosa es un rescripto 
de secularizacion que la dispensacion del insti
tuto regular en favor de un individuo que había 
vivido sujeto á él? Por lo demás, el Fiscal no 
alcanzar á discernir en que sentido haya podido 
calificar aquellos rescriptos el Reverendo Obispo 
Diócesano, entre los que son solamente pert~
necientes al fuero de la conciencia. Sin (luda, el 
desligarse del claustro, del hábito regular, de los 
votos de ob.3diencia y pobreza, es un asunto que 
afecta la conciencia de aquel en cuyo favor se ha. 
otorgado el rescripto; pero, no es solamente, como 
dice el supremo decreto de 27 de Febrero, que 
puede así considerarse este asunto. Tiene otras 
relaciones con la observancia de la disciplina re
gular, con la moral y buen órden de la sociedad 
á que tanto propenden las leyes civiles en este 
mismo punto, como se ha visto, que dan al nego
ció un carácter muy diverso, hasta interesar, co
mo interesan, el celo y atencion del Gobierno. Es 
precisamente en este sentido, que la ley recopi
lada llama al conocimiento del patronato tales 
rescriptos, sin embargo de respetar, como respe
ta, la escepcion de los caso puramente espiri
tuales y del fuero sacramental de la penitencia. 
Este modo de ver no introduce en manera algu
na la menor novedad en el órden establecido 
por la costumbre. Al contrario, está dentro del 
mismo órden, pues es constante, que los dichos 
boletos ó rescriptos de secularizacion se han 
presentado á la autoridad civil para obtener el 
exequatur, sin que á nadie le haya ocurrido hasta 
hoy privar al patronato de esta regalia que le 
compete. Fueron presentados los rescriptos que 
obtuvieron de Su Santidad los religiosos Alva
rez y Ferreira de la Cruz, Dávila, y otros varios, 
entre los cuales hay algunos en que ha interve
venido el actual Fiscal del Estado, como Asesor 
General del Exmo. Gobierno. 

mi Corona, patronatos de legos-y domas puntos 
contenidos en la ley 25 de este título;-2~ Que 
se presenten del mismo modo en el Consejo, todos 
los breves y rescriptos que alteren, muden y dis
pensen los institutos y constituciones de los re
gulares, aunque sea á beneficio ó graduacion, de 
algun particular por evitar el perjuicio de que se 
relaje la disciplina monástica, ó contravengan á 
los fines y pactos con que se han establecido 
en el reino las Ordenes Religiosas bajo del Real 
permiso.. La primera disposicion de esta ley 
(en el órden que acaba de proponerse) bastaría 
para decidir el punto consultado; por que estan
do ella de acuerdo con el supremo decreto de 27 
de Febrero, en esceptuar de la presentacion de 
las bulas, rescriptos etc., que son concernientes 
al fuero sacramental de la penitencia, segun 
disposicion siguiente de la misma ley, compren
de sin embargo, bajo una acepcion general, el ca
so propuesto, entre los que queilan sugetos á pre
sentacion. Y en efecto, siendo una ley del esta
do, y debiendo considerarse como tales las dis
posiciones del Santo Concilio de Trento, despues 
que se mandaron guardar y observar por la 
Pragmática de 12 de Julio de 1564, en todo lo 
que no era contrario á las regalías, costumbres y 
leyes de la Nacion, el Gobierno de esta, en su 
calidad de protector, debe velar sobre su obser
vancia, como positivamente lo ordenan, entre 
otras disposiciones, la ley 62, título 4~, libro 2~, 
y la 82, título 5~ del mismo libro de la Recopila
cion. De modo es, que prescribiéndose por di
cho Concilio de Tren to en el capítulo 1 ~ y si
guiente, sesion 25, título de Regularibus et Moníali
bus los deberes y obligaciones correspondientes á 
los Regulares, segun sus institutos, forma· esta 
una de las atenciones de la autoridad. Tan 
exacta es esta observancia, que despues de las 
leyes citadas, por las cuales se mandaron guar
dar y observar las disposiciones del Santo Con
cilio, se encuentran varias disposiciones posterio
res que, consecuentes á aquel principio, se contraen 
á prescribir la observancia Je los institutos Regu
lares, no solo en lo relativo al cuerpo ó comuni
dad de ellos, sino en lo que concierne á sus 
miembros Entre otras, recordará el Fiscal la 
Cedúla de 22 de Octubre de 1772, que manda 
cumplir las antes espedidas, para que los Reli
giosos no vivan fuera de clausura, y que así es
tos, como sus superiores, observen las reglas que 
se prescriben cuando tengan necesidad de per
noctar fuera de los claustros. las de 25 de No
viembre y 11 de Setiembre de 1764, y la circ<Jlar 
de 14 de Diciembre de 1762. A estas disposido
nes deben agregarse varias otras nacionales, es
pedidas por nuestros Gobiernos después del 25 
de Mayo de 1810, tendentes al mismo fin. El 
Fiscal dista mucho de poner en duda la potes
tad del Sumo Pontífice, Vicario de Dios en la 
tierra, para relajar, para dispensar los votos con
traídos por los Regulares, segun los casos y cir
cunstancias. Pero desde que la observancia de 
estos votos es una ley del Estado; ¿quien puede 
disputar á la autoridad civil el derecho de cono
cer en aquellas dispensaciones, sean e&tas dirirri
das á particulares ó á una comunidad ente~a, 
aun cuando no fuese mas que para darles el 
ex.equatur, y autoríz~r su cumplimiento en el 
ffilsmo Eiltado? Formandose por este medio una 

Segunda proposicio11.-• Los rescriptos Pontifi
cios ó boletos de secularizacion, en virtud de los 
cuales algunos regulares se han adscripto al clero 
secular, sin embargo de halJerse cumplido y 
t\iecutado por los interesados con autonzacion 
del eclesiástico, están comprendidos en Jos artí
culos 1 ~ y 2~ del supremo decreto de 27 de Fe
brero de 1837, y deben por consiguiente presen
tarse al Exmo. Gobierno encargado de las 
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Relaciones Esteriores si es que son posteriores 
en su otorgamiento al 25 de Mayo de 1810.•
Establecidoel principio, de que las bulas, breves, 
ó rescriptos, emanados mediataó inmediatamen
te de la Curia Romana, deben presentarse al 
Exmo. Gobierno, encargado de las Relaciones 
Esteriores, antes da dárseles cumplimiento, es 
forzosa consecuencia deducir, que en tal deber se 
han hallado log rescriptos de secularizacion que 
dán materia á la consulta.-Pero, es un hecho, 
que alguno de estos rescriptos, ó por descono
cerse aquella obligacion que preexistía segura
mimte al decreto de 27 de Febrero, porque pre
existía el patronato, del cual es una regalía 
conocer y dar el pase, ó rehusarlo á dichos docu
mento~, ó por otras razones, no se han presen
tado cuino debieron; dandoseles cumplimiento 
por el ede,iástico, hasta poner en posesion al 
agraciauo ó c'.ispensado, del beneficio ó concesion 
apostólica.-I\fos estos hechos, con cuyo conoci
miento fq,é dictad) el supremo decreto de 27 de 
Febrero, no eximen meramente. por haber tenido 
lugar, á los beneficiados, de la obligacion civil 
en que están de hacer la presentacion. De otro 
modo, quedaría á la voluntad de los particulares 
y del h.clesiástico, despoj;.r al patronato nacio
nal de sus prcrogativas, eon solo desentenderse 
de ellas y dar cumplimiento á las decisiones 
apostólicas ó pontificias en virtud de su propia 
autoridacl. Tttl m,)llo de proceder, sobre ser in
ductivo ele los mas grand1es desórdenes en la so
cicclall, seria espcliatorio ele las regalías anexas 
al patronato, y depresivo del respeto debido á 
los principios sobre que est:J. basado el supremo 
cle<'re~o ya citado.-Fué en virtud de esto, que al 
espe11'rse tal decreto, se estableció terminante
mente 1¡ue, en cas0 ele haberse reconocido antes 
de ahora las bulas, rescriptos posteriores al 25 
ele Mayo de 1810, sin la debida presentacion, se 
su> pendiesen en sas efectos, hasta haberse llena
do d requisito establecido. Así espresamente lo 
di:cpone el artículo 2~ del citado decreto.-Esta 
clbposicion, dictada por el Supremo Gobierno 
Encargado de las Relaciones Esteriores de la 
C0nf~cleracion Argentina, y en el ejercicio de tal 
autoridad, debe obrar sus efectos en toda la Re
pi'tblica, como espresamente lo dice el preámbulo 
del enunciado decreto, á la pagina 1461 de la 
Recopilacion de leyes y decretos, pues, que, ha
biendo siclo dictada para toda ella por quien 
tenia y tiene facultad de hacerlo, en toda la 
República debe ser cumplida y ejecutada.-Rea
sumiendo el Fiscal lo que acaba de es poner, pide 
que V. E., siendo servido, tenga á bien declarar, 
en contestacion á la consulta del Reverendo 
Obispo de San Juan: que no solamente están com
prendidos en los artículos 1 ~ y 2~ del supremo 
decreto de 27 de Febrero de 1837, los rescriptos 
pontificios, ó documentos credenciales de secula
rizacíon á que se refiere aquel Prelado en su 
consulta, si110 todos los demás que espresa el 
enunciado decreto, hayan sido ejecutados ó nó, 
con autorizacion ó sin ella, del Eclesiástico: de
biendo por lo tanto dichos documentos, que no 
hubiesen sido presentados hasta hoy al encarga
do de las Relaciones Esteriores, presentarse ne
cesariamente, suspendiéndose, entretanto tengan 
el exequatur, los efectos de ellos, en la parte que 
sea compatible con el hecho existente; es decir: 

sin que por ello se entienda que los individuos 
exclaustrados, en virtud de boletos emanados 
mediata ó inmediatamente de la Curia Romana, 
y no presentados al Supremo Gobierno encarga
do de las Relaciones Esteriores, deban volver a 
sus antiguos Conventos, lo cual ofrecería difi
cultades, y en algunos casos, obstáculos insupe
rables; pero al menos considerárseles regulares, 
en todo lo que fuere de derecho en el órden ci
vil y social.-En cuanto á la disposicion del 
artículo 4~ del Supremo decreto de 27 de Febrero, 
que castiga á sus infractores como pertubaclores 
del órden público, y atentadores contra la sobe
ranía é independencia de la República, si bien 
esta pena deberá ser aplicable en los casos ocur
rentes despues del citado supremo decreto, pues 
que ya nadie podrá alegar ignorancia, es disimula
ble respecto de los casos anteriores, entrelos cua·· 
les están los consultados; por que aun cuando la 
obligacion de presentarse tales documentos 
prexistia, como prexistia el patronato, del cual 
son inseparables sus regalías, es creíble que, ó 
no se hubiese tenido presente, en el concurso de 
los trastornos políticos que ha sufrido el país, ó 
se hubiese ignorado; por todo lo cual conviene 
no hacer estensiva la ]Jena á dichos casos, como 
deberá aplicarse severamente á los que ocurrie
sen clespues de publicado aquel decreto, asi con
tra los individuos que recibiesen documentos 
pontificios, y los ejecutaren y aceptasen sin pre
sentarlos y obtener el exequatur de la Suprema 
Autoridad, como contra las autoridades ó fun
cionarios públicos, civiles ó éclesiástico~, que 
los autorizasen, ó procediesen en virtud de ellos. 
-Por lo demás, no debiend.> la falta civil en que 
han incurrido los exclaustrados de que habla la 
consulta, afectar la validez de los actos que han 
ejercido en sus respectivos Ministerios, conven
dria que V. E. si es servido, lo ihsínue así al 
Reverendo Obispo, exhortándole á que, si no 
hubiesen dichos individuos incurrido, por otras 
causas, en alguna censura eclesiástica, se esfuer
ze en calmar las inquietudes y alarmas suscita
das de que hace mérito en la dicha consulta, 
procurando interponer su pastoral celo, hasta 
calmar las conciencias, y restituir la paz del 
espíritu, tan c<¡nforme al buen régimen de la 
Iglesia, como al órden de la sociedad.-Buenos 
Aires, Enero 26 de 1848.-Lahitte. 

DICTÁMEN DEL AsESOR.-Exmo. Se1ior:-Inte
grado como está hoy este espediente con la nota 
del Exmo. Señor Gobernador y Capitan Gene
ral ele la Provincia de San Juan, y los docu
mentos que le son adjuntos, se siente el Ase
sor en estado de dar clictámen á V. E. sin tre
pidacion alguna. - El Asesor se espedirá sos
teniendo las tres proposiciones siguientes: -
Primera. En general, los breves de seculariza
cion necesitan el exequatur del Supremo Gobier
no.-Segunda. En especial, tambien lo necesitan 
los l)reves que han motivado la consulta.-Tcr-' 
·cera. Los agraciados con la secularizacion, tanto 
en los casos generales de la primera proposicion, 
como en los especiales á que se contrae la segun
da, están en el deber de pedir el exequatur de sus 
respectivos breves, bajo la responsabilidad del 
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artículo 4~ del supremo decreto de Febrero 27 
de 1837. El Asesor se propone este órden para 
tratar la materia, porque abraza é impugna tres 
distintas opiniones que por varios funcionarios 
eclesiá,;ticos se han sostenido en este espediente. 
Unos desgraciadamente han afirmado que los 
boletos de secularizacion, en general, no ne
cesitan el pase de la autoridad civil, otros han 
dicho que tales documentos en general lo re
quieren, pero no los que han motivado la con
sulta. En fin, estos mismos señores han agrega
do que, aun suponiendo que los boletos de la 
consulta demandasen tambien el pase ó exequatur 
no son los agraciados ·quienes debían haberlo 
impetrado. 

Primera proposicion.-• En general, los breves 
de secularizacion necesitan el exequatur del Go
bierno supremo." No podía jamas haber creído 
el Asesor verse algun día necesitado á demos
trar ante V. E. esta proposicion, ella es un axio
ma de política y de d0recho, aplicado al caso de 
la secularizacion; y sin embargo ha sufrido la 
desgracia de ser negada en este singular espe
pediente por personages de la gerarquía ecle
siástica, dignos de respeto. Desde que esto ha 
sucediclo, forzoso es vindícarla. Todas las Bulas, 
Breves y Rescriptos pontificios, todas absoluta
mente las letras emanadas, mediata ó inmedia
tamente, de Su Santidad el Soberano Pontífice, 
necesitan el paseó exaquatur dtl V. :K, á quien 
está encargado, por sancion espresa de las Pro
vincias todas de la Confederacion Argentina, de 
conformidad al pacto constitucional, el Gobierno 
Supremo de la Nacion en varios ramos, entre 
ellos el de Relaciones Esteriores. Todos loH des
pachos emanados directa ó indirectamente del 
Sumo Pontífice, ó de la Curia Romana, requie
ren el beneplácito de V. E., no solo para su vá
lida ejecucion, sinó tamtien para su lejítima re
tencion en poder ele las personas ó corporaciones 
que los hayan obten'ido, esceptuando aquellos 
cuyo contenido toque solamente al fuero interno 
de la conciencia. Apenas hay una verdad legal, 
mas conocida que esta, porque apenas hay una 
disposicion ni mas repetida en nuestros códigos, 
ni mds escrupulosamente observada en la prácti
ca. No solo la ley 37, título 3~, libro 1 ~ R. C. 
citada por el Señor Fiscal, sino tambien otras 
muchas contienen esa disposicion. De entre ellas 
elejirá el Asesor, para citar las leyes 55, título 7~ 
2 y 3,'título 9~ libro 1 ~de R. de Indias, y el su
premo decreto recordado de 27 de Febrero de 
1837.Jamáslos legisladores han manifestado una 
solicitud mas activa y mas ansiosa por el cum
plimiento de sus determinaciones, que cuando 
han sancionado la que hoy nos ocupa; las voces 
y frases encarecidas y reduplicadas de que han 
usado, las penas tremendas que han fulminado 
contra los transgresores, lo están manifestando. 
Su celo á este respecto no podia á la verdad ser 
demasiado; el Pontífice Romano tiene jurisclic
cion sobre los ciudadanos de un Estado Católico; 
pero como los objetos de esta jurisdiccion son 
limitados; como al ejercerla, podía Su Santidad, 
sin pensarlo, interrumpir el ejercicio de la a11to
ridad civil, ó ponerse de algun modo en conflicto 
con las distintas legislaciones de los diversos pai
ses que preside en lo espiritual; como ese Gefe 
Supremo en lo espiritual, es además en lo tem-

poral un Soberano estrangero; y como en nil).
gun otro caso podría temerse ese peligro por que, 
la voz del Sumo Pontífice es la única voz impe
rativa que de afuera puede introducirse en el 
Estado, por eso el legislador se muestra tan ce
loso, y hasta alarmado, cuando trata de preca
ver todo abuso en esta materia, y cuando al efec
to prescribe la presentacion de todas las letras 
que del Soberano de Roma, sumo Pontífice uni
versal, directa ó indirectamente llegasen á manos 
de los súbditos ó habitantes del país. Y no es 
inútil dejar aquí establecido que quien las hayiJ. 
recibido, no solo no debe atreverse á ponerlas 
en ejercicio sin presentarlas antes á V. E., pero 
ni tampoco guardarlas puede, sin este requi
sito. Las autoridades todas estan estrechamente 
encargadas de recojerlas de cualesquiera personas 
ó corporaciones que las retengan, asi lo manda 
una de las leyes de Indias ya citada. Pero no es 
80lo el celo por su pl'opia autoridad, y por la in
dependencia del .h;stado, el único que ha movido 
al legislador cuando ha sido tan exigente á este 
respecto; es tambien el celo por la autoridad de 
la Iglesia, el celo santo por la casa del Señor el 
que lo ha estimuhdo. El Supremo Gefe del Es
tado debe á la IglesLI proteccion eficaz, y á los 
mandatos de su cabeza visible en la tierra, coo
peracion rendida y filial; pero mal podría cum
plir estos deberes sagrados en los casos en que 
ellos urgen, si los despachos pontificios no le 
fuesen presentados. Ni es únicamente en los 
paises regidos por la legislacion que nos gobier
na, donde las letras pontificias necesitan el pase 
del Gobierno Nacional; él es requerido en tudas 
las Naciones, y se ha elevado á la clase de un 
derecho público ó universal en todas partes re
cibido, como que es conforme con fa razon y la 
naturaleza de las cosas. No hay pues duda de 
que todas las letras pontificias necesitan el exe
quatur del Supremo Gobierno, con esclusion de 
las que toquen al fuero sacramental de la peni
tencia, y de aquellas que sin corresponder 
precisamente al sacramento de la penitencia, 
se clirijen nada mas que al fuero interno 
de la conciencia. Segun esta acepcion, que es la de 
la. ley y del decreto supremo de V. E., hay dos 
clases de documentos pontificios esceptuados, 
sacramentales los unos, no sacramentales los 
otros. Muy fácilmente se comprende cuales son 
los primeros. El Papa se ha reservado la absolu
cion sacramental de ciertos pecados gravísirnos, 
y cuando la dá por escrito y en su nombre el 
Cardenal Gran Penitenciario, el penitente absuel
to no está obligado á mostrar su breve sacra
mental á persona, ni á autoridad alguna sobre la 
tierra, porque estas son cosas entre Dios y él, 
¿Pero cuales son esos despachos pontificios que 
sin pertenecer al sacramento de la penitencia, se 
dirigen nada mas que al fuero interno de la con
ciencia, y tambien estan esceptuados de la pre
sentacion? Ved aquí, Señor, una pregunta muy 
digna de atencion, y cuya respuesta comprenderá 
la que deba darse ó, la presente consulta. El Ase
sor califica de importante á la cuestion que se 
acaba de prop.oner, no ciertamente porque él en
tienda que, aplicada a los breves de seculariza
cion, pueda ofrecer duda alguna, pues en su con
cepto estos visiblemente son de los no esceptua
dos, segun despues lo hará patente. No es por el 
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caso actual que el infrascripto reputa muy aten- nos otros eclesiásticos de gerarqu!a, entre ellos 
dible el propue&to teorema; es por que en otros dos Venerables Obispos, son de la misma opi
casos y concret..tdo á otros objetos, él seria sus- nion, y aprueban por tanto aquel proceder, que 
eeptible de muy sérias dificultades, si no hubiese otros funcionarios de alto carácter, como el Fis
una regla cierta que lo dirniriese, regla que, ájui- cal del Estado, son de diverso sentir. Y si esto 
cío del Asesor, importa que sea declarada por la sucede con respecto á los boletos de seculariza
respetable autoridad de V. E. Todas las dis- cion, en los que es tan visible el contacto con el 
posiciones pontificias, sean Bulas, Breves, fuero esterno ¿qué será cuando la duda reapa
Rescriptos, cualquiera que sea la clase del do- rezca ante otros despachos de Roma, cuya atin
cumento en que [estén espresadas, todas to- g•mcia con lo material, no sea tan visible? En 
can y ligan al fuero interno de la conciencia, to- negocios tan abstractos, como son estos las mas 
das necesaria y e¡,encialmente. La autoridad de las veces, una vista vulgar no alcanzaá distin
concedida á San Pedro y sus sucesores es es- guir los sútíles hilos que ligan á un caso, al pa
piritual, es para regir y gobernar las almas; á recer puramente de conciencia, con resultados 
las almas, al fuero interno de la conciencia, se de gran bulto en el fuero esterno. No puede ser 
dirige primariamente esa potestad conferida por pues la opinion individual la que decida, por el 
Nuestro Señor Jesu-Cristo. Verdad es que, sien- solo contesto de las letras pontificias no sacra
do la Iglesia, cuya cabeza es el Papa, una con- mentales, si ellas han de ser ó no presentadas 
gregacion material y visible, necesita leyes y al exequatur del Gefe supremo del Estado. Si 
providencias que la arreglen y gobiernen en su así. fuere, quedarían eludidas las leyes y decre
materialidad; pero, por mas que estas leyes y to¡; que tan empeñosamente lo demandan, ó al 
providencias tengan efectos y produzcan deberes menos su sancion dejaría de ser penal; porque 
estemos, ninguna de ellas deja de alcanz'1r al no es digno de pena el que se equivoque, aun
fuero interno, ninguna deja de ligar principal- que sea crasamente, sobre lu naturaleza de una 
mente á la conciencia, porque ninguna deja de bula ó breve dado, guiándose nada mas que por 
tener por objeto final el mayor bien de las al- su contesto. Necesariamente debe haber una re
mas. De aquí es que, quien creyere que un des- gla estema que designe cuáles son los despa
pacho pontificio no necesita el exequatur, por la chos pontificios no sacramentales, esceptuados 
sola razon de que toca al fuero interno, se aquí- de la presentaoion a la autoridad civil; que lo 
vocaria inmensamente. Parece que no puede designe con independencia de la letra del docu
haber cosa mas espiritual, ni mas directamente mento; y la hay. Para señalarla, considera el 
destinada al fuero interno, al alma, que la in- Asesor oportuno transcribir aqui las resolucio
dulgencia, sea plenaria ó parcial; esta remision nes vigentes que establecen la escepcion del exe
de penas espirituales, este beneficio, este per- quatur. Con permiso de V. E., son las siguientes: 
don concedido al espíritu. Sin embargo, los bre- La pragmática de 18 de Enero de 1762, que es 
ves, ó bulas pontificias, concediendo i¡idulgen- la ya citada ley 37, T. 3i, libro 1 ~,R. C., despues de 
cías, necesitan del exequatur, segun terminante- haber establecido detalladamente, por sus ocho 
te lo dispone la ley 12, título P, libro 1 ~, R. C. primeros artículos, la necesidad del exequatur, 
y con razon, porque, como en la misma ley se sanciona la escepcíon con estas palabras: -
indica, á esas indulgencias puede estar afecta la • 9. Los breves de Penitenciaria, como dirijidos 
calidad condicional de algunas cuestas ó limos- al fuero interno, quedan exentos de presenta
nas, ó porque los tales jubileos pueden, aunque cion. •-El Supremo Gobierno, encargado di;i 
remotamente, ocasionar inconvenientes estemos; la direccion suprema de los asuntos nacionales 
pueden por ejemplo en9rdecer demasiado el sen- de la Confederacion Argentina, despues de ba
timiento religioso, especialmente en las personas ber ord1-mado la presentacion de las letras apos
del devoto sexo, y hacerlas con frecuencia dejar tólicas por medio de los dos primeros artículos 
sus casas, alejarse de sus familias, con peligro del decreto de 27 de Febrero de 1837, establece 
de la moral y lesion del órclen doméstico. Si el siguiente en estos términos :-3i Se esceptúan 
hasta los despachos pontificios, concediendo in- de los dos artículos anteriores las bulas, breves, 
dulgencias, necesitan el exequatur ¿cuáles son rescriptos pontificios, y demás documentos ema
los que sin pertenecer al sacramento de la peni- nados mediata ó inmediatamente de Su Santidad 
tencia, no lo necesitan? ¿Quedará esto ·á la ele- el Homano Pontífice, ó de la Curia Romana 
cision del arbitrio privado? Pero el arbitrio pri· cuyo contenido toque solamente al fuero sa
vado es reconoc~do como el peor de los intér- cramental de la penitencia, ó interno de la con
pretes de las ley ~s, y la Iglesia Católica justa- ciencia, los cuales documentos podran ser o bede
mente lo proscribe y lo aborrece en materias re- cidosy ejecutados sin el espresadopase ó exequatur. 
ligiosas. Si la op~nion de cada uno habia de de- -Estas sanciones indican suficientemente cual es 
cidir, cada corporacion ó individuo que recibiere la regla cierta para discernir los documentos 
letras apostólicas, podría ó presentarlas al exe- que no requieren presentacion. Son únicamente 
quatur de V. E. ó retenerlas, y aun usar de ellas aquellas letras apostólicas que pertenecen al 
sin este requisito, segun le pareciere que en ellas fuero sacramental de la peuitencia, ó que sin 
predominaba el elemento interno ó el esterno, pertenecerle, son sin embargo espedidas por el 
segun opinase que los efectos de la disposicion Tribunal de la Penitenciaria, las cuales vienen 
pontificia se rozaban ó no con la materia. Prác- en forma de breve con el sello especial de dicho 
ticamente, Exmo. Señor, este espediente nos ins- Tribunal, á diferencia del comun de las breves, 
truye que algunos Padres i'egulares han recibido que tienen el sello del Pescador. Sabido es que 
breves de secularizacion, y que sin presentarlos en la Curia Romana, asi como hay un Tribunal 
á V. E. los han llevado á ejecucion, por reputar- denominado Dataria, por medio del cual el So
los esclusivamente del fuero interno, que algu- berano Pontífice espide sus gracias, privilegios, 
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eoncesione~ y demás dispensas de un órden co
mun, que han de tener efecto y valor en el fuero 
interno y en el estemo, as\ tambien hay otro de
partamento llamado de Penitenciaria, y presidi
do por el Cardenal Gran Penitenciario. A la dis
tancia de la Córte de Roma, hay peligro ae que 
se comprenda11 limitadamente las funciones de 
esta alta dignidad, y de que se piense que ellas 
están reducidas al sacramento de la penitencia; 
y aunque es verdad que el Gran Penitenciario, 
y un determinado número de confesores que de 
él dependen, tienen facultad de absqlver sacra· 
mentalmente todos los pecados reservados al 
Papa, tambien tiene otras atribuciones que no 
son precisamente las del confesionario. Pre;,;ide 
el Tribunal de Penitenciaria establecido para 
ocurrir á cie:ittas necesidades de los fieles, cuyo 
remedio no potlria impetrarse sin vergonzoso es
cándalo por la Dataría, y que debiendo tener un 
efecto temporal, aunque solo interno ó en la 
conciencia, no encontraría tampoco alivio con
veniente en la confesion, por mas que la virtud 
y gracia de este sacramento sea inmensa para 
la salud eterna .. Las personas que hayan come
tido adulterio, bajo promesa de casarse cuan
do enviuden los dos cómplices, si el adul
terio es doble, ó uno de ellos, si el adulte
rio es simple, tienen impedimento diariamente 
para unirse en matrimonio. Los casados que 
despues de contraer encuentran, entre si un impe
dimento dirimente, aunque sea inocente, como 
el de consanguinidad, no pneden válidamente 
continuar en el matrimonio.-El sacerdote que 
haya derramado sangre humana, no puede líci
tamente celebrar.-El comerciante que se haya 
enriquecido á fuerza de fraudes, no puede acer
carse á la sagr2.da mesa, ni debe tener esperanza 
de salvacion mientras no restituya á los damni
ficados lo defraudado.-Si los hechos dirimentes 
ó impedientes que se acaban de mencionar, per
manecen ocultos, pueden esos adúlteros válida
mente casarse en el fuero esterno; pueden esos 
parientes casados permanecer en el matrimonio; 
puede ese sacerdote continuar elevando en el 
altar sus ensangrentadas manos; puede ese de
fraudador profanar los sacramentos.-Lo pueden 
válida y lícitamente en el fuero esterno, porque 
sus inhabilidades son ocultas, y la Iglesia, y 
mucho ménos el Esfado, no juzgan de las cosas 
ocultas.-Pero en el fuero interno, allá en donde 
la conciencia está sola ante Dios, allá donde solo 
Dios es el .Juez, allá no pueden.-Ellos saben 
que su aparente matrimonio, en uno de esos 
casos, no es sino un contubernio; que los actos 
de estema piedad en los otros, no son menos que 
destestables sacrilegios.-Pero ¿qué harán esos 
desgraciados, si el amor, si la necesidad de la 
inocente familia que los rodea, si el respeto pú
blico, si la piedad misma fuertemente los empuja 
hácía. el punto de donde su conciencia con igual 
fuerza. los repele?-¿ Ocurrirán al Supremo Pa
dre de los fieles por la Dataría ?-Pero, por allí 
no se espide el Sumo Pontífice sino de un modo 
público, y los breves con el anillo del Pescador 
son precisamente para el fuero esterno; tendrían 
entonces que publicar, ó sus crímenes, ó su son
rojosa, aunque inmerecida posicion.-Acudirán 
a~ ¡¡acrarnento de la penitencia ?-Pero ese impe
dimento oculto no siempre proviene de pecado, 

y además el sacramento de la penitencia no está 
instituido para dispensar en los impedimentos 
canónicos que invalidan, ó hacen ilicitos los ac
tos de la vida temporal.-Mas la Iglesia Católica 
Romana, esta madre tierna y piadosa, esta ma
dre siempre atenta y solícita en remediar todas 
las necesidades de sus hijos, en enjugar todas 
las lágrimas, en calmar. todas las tribulaciones, 
se ha mostrado mas diligente, si es posible, mas 
ansiosa, por acudirá las congojas de aquellos 
que padecen por efecto de sus debilidades, de sus 
miserias, de sus crímenes tambien.-Asi se ha 
hecho digna imitadora de aquel Buen Pastor que 
tan especial y tan fatigoso afan manifestó por la 
oveja decarriada.-Para esos fieles que, aunque 
hábiles en el fuero esterno, se sienten trabados 
y afligidos por impedimentos que los ligan y 
reatan on el interno, para esos se estableció hace 
muchos siglos el tribunal de la Apostólica Peni
tenciaria, á efecto de que por este medio pudiesen 
obtener las dispensas reclamadas por la tranqui
lidad de sus conciencias.-Y para que el rubor 
no obstruyese ese camino á la misericordia de la 
Santa Sede, permitió que los suplicantes pudie
sen ocurrirá la Penitenciaria, ó personalmente ó 
por escrito, y hasta por memoriales anónimos: 
sive per se, sive per arcanas litteras, propii etiam 
supressis nominibus, to to con( ugere possent, corno 
se espresa la bula Pastor Bonus, espedida por 
Benedicto XIV, á 13 de Abril de 1744, reglamen
tando de nuevo el Tribunal Apo~tólico de Peni· 
tenciaria.-El que ocurra por escrito anónimo, 
debe nombrar un eclesiástico de su propio do
micilio, á quien la Curia Romana puede remitir 
cerrado ·el rescripto, y á quíen el interesado lo 
prevendrá, para que cerrado se le entregue.-Es
tos breves pedidos por causas ocult::ts, prove-· 
nientes del Tribunal. de Penitenciaria, y dadoi 
para que solo tengan efecto en el fuero interno, 
estos son los únicos que la ley de Castilla, y 
que el artículo 3~ del supremo decreto de V. E. 
esceptuan de la presentacion.-Recordada así la 
regla, es imposible reincidir en la escítacion que 
varias veces se ha notado, aun entre personas 
bien distinguidas, para determinar cuales despa
chos pontificios deban entenderse como del 
fuero interno, y por tanto son escluidos de la 
presentacion al exequatur.-Aplicada esta regla 
segura, fisica, visible y palpable, al caso que 
nos ocupa, á los boletos de secularizacion, nos 
dá con matemática certidumbre el resultado de 
que ellos deben ser presentados al exequatur de 
V. E.-Los breves de secularizacion emanan de 
la Dataría, y no de la Penitenciaria, mientras 
qrn¡ los de esta son los únicos escluidos de la 
presentacion á v_ E. por las leyes y decretos vi
gentes. La razon es porque los despachos de 
Penitenciaria, cuando este Tribunal procede en 
el órden comun de sus funciones, solo pueden 
tener efecto en el fuero interno, y entretanto ape
nas hay cosa que produzca mas efectos legales 
en el fuero esterno, apenas hay cosa en el órden 
esterno, en el órden bOcial, mas visible, mas no
table, mas espectable, que la transicion de un 
fraile á secular.-Un individuo que profesa votos 
solemnes, está especialmente obligado, por las 
leyes y los cánones, á muchas cosas del fuero 
esterno, é inhibido de otras muchas.- Un boleto 
de secularizacion, como que relaja esos votos~ 
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desobliga de las unas y habilita para las otras ticos regulares que firman las desacordadas pre
en el fuero esterno. Cabalmente por esto el tri- sentaciones al Reverendo Obispo de San Juan, 
bunal de Penitenciaria, en cuanto á votos, solo que corren en el espediente, y sin detenerse tam
está autorizado para dispensar los que sean poco ni por el dictámen abiertamente pronun
simple~. como lo previene la espresada bula ciado de los Reverendos Obispos de Buenos Ai
Pastor Bonus.-¡, Qué diferencia entre un regular re8 y de San Juan á favor de las presentaciones 
y un secular? En el fuero esterno, en el órden de los peticionarios, ni por la tendencia que 
civil, en el canónico, y hasta en el litúrgico, to- el venenable Senado del Clero de esta misma 
dos estamos viendo la diferencia enorme que Diócesis de Buenos Aires manifiesta en pro de 
existe entre un regular y un secular aunque esas mismas insoportables exigencias. Ninguna 
ambos sean presbiteros. El regular viste el há- espresion de vituperio seria demasiado dura, 
bito de su instituto, vive en clausura, tiene den- aplicadas á las representaciones de los indi
tro del claustro sus propios jueces, deberes aus- caclos regulares de S. Juan; va V. E. á notar
teros, y tambien ciertos derechos ó goces; no lo. El mencionado cura Videla Lima babia 
puede obtener dignidad alguna eclesiástica, ni elevado al Sr. Obispo de San Juan una nota, 
jurisdiccion fuera del claustro, del cbispado ex- tambien i;ecordada ya, su fecha 20 de Febrero 
clusive abajo, y está .sobre todo estrechamente del año último, en que espresa que, aunque 
ligado por los tres principales y esenciales votos respeta y venera las letras apo;;tólicas, y es 
iOlemnes, de obediencia, castidad y pobreza, en celoso defensor de la integridad é independen
virtud de este ú:timo no puede conservar para cía de la Iglesia, lo ligan al mismo tiempo 
si el patrimonio que tenia al profesar, no puede otros deberes no menos santos hácia el Gobierno 
adquirir para su individuo propiedad alguna, no Nacional y la independencia de laPatria: que en 
puede por tanto testar, queda inhábil en fuerza virtud de estos no podría prestar obediencia al 
de éste y ele los demás votos solemnes, que la R. P. Fray Vicente Atienzo del órden de Agusti
ley admite y tambien sanciona, para casi todos nos, quien, contra las leyes y cánones, ejercía 
los actos de la vida civil. Nada de esto tiene lu- las funciones de Provisor y Vicalio General, no 
gar en el clérigo secular ó secularizado; la trans- obstante de hallarse incurso en las penas del 
formacion que se opera es completa en el fuero artículo 4~ del decreto supremo de 27 de Febrero, 
estema, nada queda del hombre viejo. Y como dé 1837, espedido por el Exmo. Sr. Gobernador y 
pai;a que nadie deje de entender que la seculariza- Uapitan General de la Provincia de Buenos Aires 
cion se dirige muy principalmente al fuero ester- Brigadier General Don Juan Manuel de Rosas, 
no, si se clei11n al secularizado algunas obligacio- encargado de la diteceíon de las Relaciones Este
nes en reverencia de la profesion á que perteneció, riores de Ja Confederacion Argentina, y vigentes 
ellas son solamente de conciencia. Se acostum- en la Provincia de S. Juan, por haber aquel ecle
bra en los breves de secularizacicin prevenir que siástico obtenido su boleto de secularizacion, des
el agraciado lleve interiormente alguna señal de pues del 25 de Mayo de 1810, y puéstolo en ejeeu
su instituto, y que procure observar en lo subs- cion, sin haberlo jam:is presentado al exequatur 
tancial sus votos, en cuanto sean compatibles de S. E. Con motivo de esta patriótica y juiciosa 
con su nuevo estado.-Dirigiéndose, pues, los esposicion, el espresado Padra Atienzo, y los Pa
boletos de secularizacion principalmente al fuero dres Fray Miguel l\Iallea y Fray José Maria Dá
esterno, se espiden por la Dataría, y no por la vilu, dirigieron al Reverendo Obispo de San Juan 
Penitenciaria, y necesitan por tanto el exequatur. dos representaciones concebidas en un lenguaje 
Por supuesto que cuando las funciones de uno abom·cible; dos representaciones, en que hierven 
ú otro departamento, se ejercen, no directamente con lmpetulasmas iracundas pasiones;dosrepre
por el Soberano Pontífice sino por algun delega- sentaciones en que descargan sobre el cura Vi
da suyo, no por esto cambian de naturaleza. dela Lima mil improperios, en que lo tratan tam
Las gracias hechas en virtud de delegacion de bien de herege, porque quiere sujetar al capricho 
la Penitenciaria Apostólica, son nada mas de :a autoridad teuiporal, dicen ellos, la voluntad 
que para el fuero interno, y no necesitan del Soberano Pontífice, en que increpan atrevida
presentacion, todas las demás, sí.- La con- mente al Reverendo Obispo, porque no colma de 
ducta de los que antes de ahora, han obteni- maldiciones y agobia de penas al cura, eu que 
do boletos de secularizacion y del Gobierno Su- calificRn de odioso al supremo decreto de V. E. 
premo, ha estado siempre de acuerdo con los si tiene la genuina y legal interpretacion que le 
enunciados principios. Todos los que, siendo dú, Videla Lima, yen que estampan proposicio
regulares han obtenido de Roma, en épocas an- nes atentatorias contra laindepe11dencianacional. 
teriores, boletos de secularizacion, los han pre- El Asesor ha creído conveniente dejar bien rnar
!~ntado al Gobierno antes de su ejecucion; el Go- cadas estas representaciones, Cüalquiera que sea 
bierno les ha dado su pase. ¿Pero que mas'? la decision de los peticionarios por la Santa cau
ahora mismo marchando ya este espediente, V. sa Nacional de la Federacion, no puede aprobar 
E. acaba de otorgar su exequatur á dos rescrip- sus avances en materia tan delicada, provengan 
tos presentados por dos religiosos de la Provin- ó no de error. Y aunque aprecia debidamente los 
cía de San Juan, hoy Don José Olmos y Don Vi- servicios y el patriotismo federal que recomien
cente Cano. Estos boletos estaban entre los que dan á uno de los principafos peticionarios, al 
habían motivado la presente consulta; por ma- presbítero Atienzo, no puede aprobar su<> errores 
nera que esta se halla ya decidida de hecho por en asunto tan grave, ni sus escesos. Aquí, aquí 
V- E. Al otorgarles V. E. su exequatur supremo está la oscura mano de esos incansables agita
ha procr"dido con la dignidad que correspondía, dores de trastornos y desórdenes, de los titula
con la eleva<üon que es propia de V. E. sin hacer dos Jesuitas; no lo dice el infrascripto sin positi
easo de la avanzada locuacidad de los eclesiás- vos datos y graves antecedentes que, aunque no 
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constan del espediente, no por esto son menos 
ciertos. El Asesor lamenta que ilustres perso
nages, beneméritos de la Iglesia y del Estado, se 
hayan estr:1viado, apoyando los avances del pres
bítero D. Vi::ente Atienzo y demás peticionarios, 
yendo uiia de aquellas categorlas hasta el estre
mo de admitir un voto de reprobacion contra el 
proceder justo, franc<? y patriótico del Cura .Vi.
dela Lima, contra qmen, propone penas. ¡Ojala 
no fuera tan débil y pálida la tinta del infras
cripto que alcanzase á borrar aquella incalculada 
conformidad, este inmerecido vituperio! A bien 
que el pronunciamiento de V. E. fuerte de razon 
y de autoridad, lo hará tocto. Muy diferente ha 
sido la marcha del Exmo. Sr. Gobernador y Ca
pitan General de la Provincia de San .Juan. Des
pues de haber exhortado inútilmente á los reli
giosos petícionaiiosá que retirasen sus desacor
dados escritos, los mandó deponer á ellos, y á 
cuantos se hallaban en su caso, de los empleos 
eclesiásticos que indebidamente obtenían. Así 
S. E. ha sostenido con su sancion la acertada 
opinion que con tan sólidas y lucidas razones ha 
defendido por escrito en este espediente, á saber, 
que los breves de secularizacion, en general, nece
sitan el exequatur de V. E. 

Segunda proposicion.-En especial los boletos 
de secularizacion que motivan esta consulta, ne
cesitan el exequalur de V. E. El Reverendo Obis
po de esta Diócesis, para espedirse con acierto 
en el dictámen, que V. E. le había encargado. 
pidió préviamente el suyo al Venerable Senado 
del Clero, y el que esta Corporacion ha eleva
do, y que corre en el espediente, hace necesa
ria la segunda proposicion que acaba de sen
tar el Asesor. El Venerable Senado del Clero 
dice que «de propósito se abstendrá de exa
minar si los rescriptos de secularizacio11 per
tenecen esclusivamente al fuero de la conciencia, 
aunque confiesa que sus convicciones no le per
miten deferir al juicio de los acusados en este 
punto, con toda la estension y absolutismo 
que resulta de los alegatos.• Esto es lo único 
que dice el Venerable Senado respecto delos bre
ves de secularizacion en general, y pasa á exa
minar con especiadad los que han motivado la 
consulta. Con la palabra acusados, alude al 
presbítero Atienzo y demas peticionarios, con la 
de alegatos á sus representaciones ya notadas. 
Las doctrinas del Venerable Senado acerca de los 
boletos que motiv(ln la consulta, se pueden rea
sm;uir asi; ó ellos fueron obtenidos por los agra
ciados despues de secularizados de hecho por el 
Gobierno de San Juan, y entónces no hubo, ni 
hay necesidad de .presentarlos al exequatur del 
Gobierdo encargado de las Relaciones, Esterio
res ó fueron impetrados estando aun en el 
claustro los solicitantes, y entóuces no son ellos 
quienes debieron, ó deben presentarlos, siuó que 
fuélaCuriaEclesiásticade Córdoba,á 9.uieu fueron 
cometidos, la que debió remitirlos ó disponer que 
se remitiesen al Gobierno Nacional; y es de su
poner, mientras no se apruebe lo contrario, que 
lo hizo y que por tanto los boletos de que se trata 
han obtenido ya el debido exequatur. Es preciso 
ante todo ocurrir á la duda de hecho que suscita 
el Venerable Senado, porque si ese hecho hubiese 
alguna vez, tenido lugar, como lo supone el Se
nado, si los boletos de la consulta hubiesen al-

guna vez sido presentados al exequatur del Go 
bierno, como dicha corporacion lo cree, seria inú 
til toda discusion de derecho sobre si deben hr>y 
ser presentados. Pero, cuando el Venerable Se
nado asienta, que es ,fo suponer que los·boletos 
en cuestiou fueron á tiempo presentados al exe
quatur del Gobierno Nacional, mientras no se 
pruebe lo contrario, no advierte sin duda que 
este contrario está probado, y tambien confesa
do. Probado, porque el exequatur del Supremo 
Gobierno se estiende siempre al pié del bole
to ó breve, y los que motivan la consulta 
no lo tienen, pues precisamente porque no lo 
tienen, la consulta se ha hecho. Si lo tuviesen, 
cuando el cura Videla Lima en su respetuosa 
nota al Reverendo Obispo de San Juan, protestó 
contra el Provisor Atienzo por haber seculariza
do sin aquel esencial requisito, Atienzo lo habría 
desmentido enérgica y perentoriamente con solo 
mostrar su boleto de secularizacion con el com
petente exequatur al pié; asi se habrían evitado 
desde el principio esas ruidosas controversias 
que, despues de haber escandalizado á la Pro
vincia de Sa\1 Juan, han ocasionado la presenté 
consulta. Pero Atienzo no solo vió que Videla 
Lima le negaba la obediencia y lo suponía in
curso en las gravísimas penas del supremo de
creto de 1837, por continuar en el uso de subo
leto de secularizacion sin el debido exequatur, 
sino que se vió despues, por la misma falta, 
justamente depuesto del Provisorato, como lo 
fueron tambien de los empleos que obtenían los 
demás regulares que se hallaban en su caso, sin 
que alguno de ellos alargase la mano para mos
trar el pase del Gobierno Nacional; prueba con
cluyente de que no lo tenían. Y no solo está 
probado por esos prominentes hechos lo contra
rio de lo que admite el Venerable Senado del 
Clero, sino que tambien está confesado por los 
mismos refractarios. ¿Qué objeto tienen sus. 
largos escritos? ¿Es acaso otro que el de in
crepar al patriota cura Videla Lima, porque sos
tiene que los boletos de secularizacion deben 
ser presentados al exequatur de V. E.? ¿No di
cen ellos que sostener esto es predicar una here
gia odiosa, es pretender sujetar la voluntad del 
Soberano Pontífice al capricho de la autoridad 
temporal? ¿No están esos escritos destinados á 
fundar, por una larga série de equivocados con
ceptos, que los boletos de secularizacion, en ge
neral, están exentos de la presentacion al exe
q uatur? El Venerable Senado no se ha fijado 
en todo esto cuando dice que debe suponerse, 
mientras no se pruebe lo contrario, que los bo
letos de que se trata fueron en tiempo presen
tados al pase del Gobierno Nacional, suponien
do tambien que lo contrario no está probado. 
Si todavía faltase algo para completar la de
mostracíon del hecho contrarío al que supone el 
Venerable Senado del Clero, podría agregarse el 
incidente ya recordado, de que dos de los peti
cionarios, que aun que no firman á causa de au
sencia, pero están invocados por uno de los sus
criptos, prestando voz y caucion, á saber, los an
teriormente mencionados presbíteros Olmos y 
Cano, dejando tan errado camino, si es verdad 
que lo emprendieron, han venido á V. E. con sus 
boletos de secularizacion, solicitando el exequa
tur supremo que V. E. benignamente les ha otor-
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gado, como se vé en la Gaceta Mercantil de 23 y el Asesor ser verdad que muchos de los secula-
26 de Ju ni o último. Es por tanto indudable, en rizados sin pontificia intervencion, estaban in
el espediente y fuera de él, que los boletos de quietos acerca de la validez de su nuevo estado, 
que se trata, jamás habían recibido el correspon- y se siente profundamente convencido de que 
diente exequatur, y que los mas de ellos carecen era imposible que sus conciencias re¡,iosasen 
todavía de ese esencial requisito para su valí- sobre la competencia de los Diocesanos para. 
dez. Restablecido este hecho, tiempo es ya de haberlos secularizado. Pero desde que los ex· 
ocuparse del dilema del Venerable Senado.-•Ü claustrados creian, con mucbisima razon, que 
esos boletos fueron impetrados despues de estar no estaban bien secularizados, y desde que para 
los agraciados en posesion de la secularizacion secularizar válidamente impetraron boletos del 
de hecho, y entonces no hubo, ni hay necesidad Delegado que tenia facultades pontificias, ¿qué 
de que sean presPntados al exequatur; ó fueron se infiere de aqui? preguntará á su vez el Ase
obtenidos permaneciendo todavía los suplicantes sor. Se infiere que esos coletos no son pura
en el claustro, y entonces no fueron elloo, sino mente de conciencia, sino de fuero esterno, por
la Curia Eclesiástica de Córdoba, quien debió que siendo Ja legítima y canónica secularizacion, 
elevarlos al exequatur, y es de suponer que lo la válida secularizacion, cual la confería el De
hizo, mientras no se pruebe lo contrario• .-Rec- legado Apostólico, una cosa no solo de concien
tificada ya la suposicion que envuelve este se- cia sino tambien del fuero esterno, como queda 
gundo estremo J.el argumento, el considerarlo notado y es evidente, los boletos que la confie
directamente corresponde á la tercera proposi- ren no contienen un~ concesion puramente de 
cion que se ho, trazado el Asesor; el primer es- conciencia, sino que pertenecen plenamente al 
tremo pertenece á la segunda proposicion de que fuero estemo. Por tanto, aun en la hipótesis que 
actualmente se ocupa, y pasa ya á examinarlo. establece el Venerable Senado, y que es muy 
El Senado espone que tiene motivos para creer verosímil, los boletos de que se trata han nece
que los peticionarios obtuvieron los boletos sitado y necesitan del exequatur supremo. -
despnes de estar secularizados de hecho, cuando Secularizados estaban antes de obtener el boleto, dice 
el Gobierno de San Juan, en pos de la marcha el Venerable Senado del Clero, refiriéndose á los 
que entonces seguía el de Buenos Aires, ordenó peticionarios, al mismo tiempo que admite la 
la supresion de las casas de regulares de aquella invalidez de tal secularizacion. Nadie los peturba
Provincia, y la agregacion de sus individuos al ba en su nuevo estado. Pero sea lícito al Asesor 
clero secular. Dice que no era posible que los decir con respeto á tan alta autoridad, s¡¿cu!ari
asi secularizados se creyesen en conciencia se- zados no cstabán. Habían, es verdad, abandonado 
guros de su secularizacion, cuando todos cono- el hábito de regular, y vestído la levita del cléri
cian la falta de competencia en la autoridad de go secular, pero como habítus non fecit mona
que emanaba, y por esto ocurrieron á quien en chum, segun lo declara el derecho canónico, cap. 
su concepto tenia facultad para secularizarlos, 13 de Regularis; como el hábito 110 hace al monde 
é impetraron del Vicario Apostólico residente ellos er,an todavia monjes, aunqne sin hábitos. 
en Chile, los boletos de que se trata, sobre tal Los que estaban en ese caso eran monjes, y mon
hipótesis arguye el Venerable Senado así. Aho- jes apóstatas. Nadie los peturbaba en su nuevc
rabien, de esta relacion, ¿qué se infiere? Que estado; pero esto, lo único que significa es que 
los acusados acudieron al Vicario Apostólico, nadie los peturbaba en su apostasia. Apóstatas 
no para secularizar, sino para revalidar su secu- consentidos eran, pero no forzados, porque los 
larizacion. Secularizados estaban antes de obte- que de entre ellos, no quisieron quitarse el hábi: 
ner el boleto de aquel Delegado de la Santa Se- to, emigraron á las provincias circúnvecinas en 
de. Na.die los peturba.ba en su nuevo estado; donde permanecían abiertas las casas de su ór
por manera que tal boleto debe considerarse co- den, como de aqui se fueron muchos á la de Santa 
mo de conciencia, y por lo mismo no compren- Fé; y á la verdad que el conservar con su pro
dido, sinó esceptuado en el decreto de 27 de Fe- fi:isi.on religiosa Ja fé jurada, merecía bien em
brero de 1837. El Asesor admite la hipótesis de prender este corto viage.-Los boletos, pues, 
que parte el Venerable Senado; pero, séale per- que muchos de ellos impetraron, entre los cua
mitido decirlo, su raciocinio le parece muy les están, segun la hipótesis, los que motivan la 
distante de aer satisfactorio; muy débil para consulta; los boletos que los libraban del luc
sostener una consecuencia fan grave y tan séria, tuoso estado de monjes apóstatas, que los absol
cual es la de que los boletos en cuestion no vian de sus votos solemnes, que los habilitaban 
necesitan del exequatur requerido por el supre- pam obtener y gozar en el fuero esterno los 
mo decreto de 27 de Febrero de 1837. Conviene derechos que las leyes civiles y los sagrados cá
el Asesor con el V cnerable Senado en que no es nones conceden á los clérigos seculares, esos 
de este momento el examinar la justicia ó injus- boletos no eran solo de conciimcia, segun opina 
ticia de aquella disposkion, de la clausura de el Venerable Senado, esos boletos eran, y son 
ciertas casas regulares en las Provincias de Bue- del fuero esterno, y por tanto no escluidos, sino 
nos Aires y San Juan. Con el Sena.do se absten- incluid9s en el exequatur requerido por las leyes 
drá tambien ele demostrar, no que los Gobier- generales y supremo decreto de 27 de Febrero 
nos, segun formula el Senado la cuestion de que de 1837.-Permita V. E., todavía puede el Asesor 
prescinde, sino lo que es mas, que los Prelados aducir otra prueba de que los boletos de la con
Diocesanos no tuvieron facultad para otorgar sulta no son puramente de conciencia. Uno de 
boletos de secularizacion; pues todo el mundo los peticionarios, el principal de ellos, el pres
sabe que tal facultad, la de relajar votos solem- bit<3ro Atienzo, refiere en el segundo memorial, 

. nes, está reservada al Sumo Pontífice por las que él presentó su rescripto al Gobierno de 
leyes y cánones vigentes. Fácilmente reconoce Mendoza, quien le dió su pase en 10 de Febrero 
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de 1825; que le presentó igualmente á la Curia 
Eclesiástica de Córdoba, la que le otorgó el pase 
en 15 de Noviembre de 1826. Si lo presentó, y el 
Gobierno de Mendoza y la Curia de Córdoba le 
acordaron el pase, luego ni él, ni dichas autori
dades reputaron tal rescript0 como purameute 
de conciencia, segun él ahora con abierta contra
diccion lo pretende. Dice que el Gobierno de 
Mendoza le dió el exequatur, porque en 10 de 
Febrero de 1825 no existía autoridad alguna 
nacional; probable es en efecto que á esa fecha 
no hubiese llegado á Mendoza Ja ley del Con
greso General de 23 de Enero del mismo año, la 
que por el articulo 7~, establecía una autoridad 
nacional para las Relaciones Esteriores, ó quizá 
esa autoridad no fué reconocida en dicha Pro
vincia, pues sabido es que las disposiciones y 
leyes del Congreso fueron constantemente pro
testadas ya por uRt.s, y·i por otras de las Provin
cias. Suponiendo esto, que es el caso mas favo
rable para el presbítero Atienzo, resulta que sin 
culpa suya su rescripto no obtuvo entónces el 
pase de autoridad alguna nacional. Pero V. E. 
penetraba sin dula que ha bia algunos rescriptos 
antiguos que estaban en el caso del de Atienzo, 
pues precisamente para ellos dictó el artículo 2~ 
de su decreto supremo tantas veces citado. Y 
cual si estuviese viendo V. E. que álguien había 
de salir rehusando elevar su rescripto al exeqna
tur del Supremo Gobiernü encargado de la 
direccion de las RelacioneR Esteriores, bajó el 
pretesto de que ya había sido reconocido por 
otras autoridades, agregó en el mismo artículo 
2!, •Y en caso de habérsele reconocido antes de 
ahora, se le suspenden\ el reconocimiento hasta 
que se llene dicho requisito •. ¿Porqué, pues, 
en vista de tan claro texto, los peticionarios re
husan porfiadamente presentar sus rescript9s 
ante la Suprema Autoridad Nacional de V. E. 
que está no solo reconocida por la Confederacion 
Ar(\entina entera, y por todas las potencias que 
con ella tienen relaciones, sinó que ha emanado 
individual y ardorosamente de cada una de las 
Provincias que la componen ?-De cualquier 
modo señor, y bajo cualquier hipótesis que se 
mire este asunto, es evidente que los boletos de 
secularizacion que han motivado la consulta, 
necesitan el exequatur de V. E. 

Tercera proposicion.-Los agraciados con la 
secularizacion, tanto en los casos generales de 
la primera proposicion, como en los especiales á 
que se contrae la segunda, están en el deber de 
pedir el exequatur de sus respectivos breves, 
bajo Ja responsabilidad del articulo 4~ del Su
premo decreto de 27 de Febrero de 1837.-El 
Venerable Senado de1 Clero ha dicho, como se 
ha notado, que si los peticionarios obtuvieron 
sus rescriptos estando aun en el claustro, y en 
virtud de ellos secularizaron, no son los agra
ciados mismos. quienes debieron, ni deben pre
sentarlos al exequatur de Ja Suprema Autoridad 
Nacional, sino la Curia de Córdoba ante quien 
los exhibieron para su ejecucion, y que por tanto 
aquellos no han incurrido en Ja3 penas del Supre
mo decreto de 1837. Asi se ha hecho necesaria 
esta presente proposicion para demostrar que es 
un gravísimo y trascendental error sostener que 
los que, directa ó indirectamente, obtienen bulas, 
breves, rescriptos y cualesquiera documentos de 

la Corte de Roma, no están obligados apresen
tarlos ellos mismos ante la autoridad Suprema 
de la Nacion, sino que cumplen con exhibirlos á 
las autoridades subalternas, á quienes pueden 
venir cometidos para su ejecucion, y que de es
tas únicamente e3 el deber de llevarlos al ex.e
quatur supremo.-Pero no señor, V. E. sabe bien 
que no es as!, y el Asesor sin embargo se cree en 
el deber de demostrarlo en guarda de los supre
mos derechos de la República. Muy fácil y muy 
corta será esta demostracion.-Todos los parti
culares ó corporaciones que hubiesen recibido 
algun documento emanado directa ó indirecta
mente del Soberano Pontífice, deben presentarlo 
ante todas cosas al Supremo Gobierno de la 
Nacion, rogándole se digne otorgarle su pase 6 
ex.equatur, pero si. omitiesen esta diligencia, y 
presentasen aquel documento ante cualquier otra 
autoridad civil ó eclesiástica, esta debe suplir el 
defecto del interesado, elevando el documento 
pontificio al Supremo Gobierno, y lo mismo de
ben hacer todas y cualesquiera autoridades, aun
que no les haya sido pre~entado el documento 
sin el correspondiente pase, desde que ele cual
quier modo sepan su oixistencia. Mas si las auto
ridades civiles ó eclesiásticas incurriesen tambien 
en tan esencial defecto, si alguna ó muchas de 
ellas llevasen su culpabilidad hasta concurrir á 
la ejecucion de la disposicion pontificia sin el 
exequatur del Gobierno Nacional, no por eso el 
·principal interesado queda relevado del deber de 
presentarlo, ni puedo usar válidamente, ni licita
mente del documento sin tal requisito. La obli
gacion primitiva es del interesado, la de las 
autoridades sub¡i,lternas es supletoria, y la falta 
de este deber supletorio no hace en manera al
guna estinguir aquel deber primitivo. Esta es, 
Exmo. Señor, la verdadera doctrina, la doctrina, 
legal, ó por mejor decir, la disposicion terminan
te de las leyes y decretos de la materia.-La ley 
37, tit. 3~, lib.}! R. C. manda que sean presenta
das ante la autoridad suprema todas las bulas, 
breves etc., antes de todo uso, y fulmina contra los 
que las usen sin su pase,las terribles penas de la 
ley 25 del mismo titulo; estas penas se estienden 
á veces hasta la de muerte, siendo la mas leve 
la de confiscacion total, y otras mas al arbitrio 
del Gobierno Supremo, con especificacion de que 
en ellas incurren no solo los Prelados, y otras 
personas eclesiásticas y seculares constituidas 
en autoridad, que hubiesen contribuido á la eje
cucion de las dispo~iciones pontificias, sino tam
bien los que las hayan ganado, es decir, los 
primitivos interesados en cuyo favor han sido 
espedidas. Esto prueba que, no por que las auto
ridades subalternas, que han tomado parte en la. 
ejecucion del diploma pontificio, hayan incurrido 
en esa criminal omision, no por eso se libra el 
agraciado, ni del deber, ni de la pena.-Las le~'es 
2•. y 3', tit. 8!, lib. 1 ! R. I., solo imponen á las 
autoridades el deber <le elevar al exequatur 
supremo los despachos pontificios, •Si no cons
tase que han sido pasados, si estos despa
chos no están ya pasados por la autoridad 
suprema; lo que prueba que el deber primi .. 
tivo de presentarlos al pase incumbe al agracia
do, al interesado. El supremo decreto de 27 de 
Febrero de 1837, prohibe que persona alguna dé 
cumplimiento, ni haga valer como verdadero y 
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legítimo, cualquier documento emanado des
pues dd 25 de Mayo de 1810, de Su Santidad ó 
de cualquier cuerpo ó persom. que se crea con 
delegacion pam esp~dirlo, sin que sea presenta
do al Supremo Gobierno, encargado de las Re
laciones Esteriores, con calidad, de que si antes 
hubiese sido reconocido, se suspenda el recono
cimiento hasta que se llene dicho requisito; y 
dispone que el que lo contrario hiciere, sea 
castigado como perturbador del órden público y 
a tentador eontra la Soberanía é Independencia de 
la República. En vista de todo esto, y de que los 
preRbiteros, Atienzo, Mallea y Dávila, los cua 
les despues de el 25 de Mayo de 1810 obtuvieron 
de un Delegado Apostólico boletos de seculari
zacion y les dieron cumplimiento, y están en 
posesion de ella, no ha debido sostenerse que 
sin embargo de tanto, ellos no han estado, ni 
aún es.tán hoy en el deber de elevar sus 0oletos 
al exequatur de V. E., ni incurren en las penas 
de dicho decreto bupremo, solo porque ya los 
presentaron ante la curia eclesiástica de Córdo
ba, á quien vinieron cometidos para su ejecu
cion, constando, como consta, y está cor.fosado 
por los mismos renitentes, que esta autoridad 
eclesiástica no diligenció ese esencial requisito. 
El Asesor se ha esplicado estensamente, porque 
ha considerado que este asunto es de grave tras
cendencia, y encontró comprometidos en el espe
diente los fueros de la Independencia Nacional, 
los derechos y respetos de la autoridad suprema 
que V. E. inviste. Oree que con tranquila seguridad 
puede tener el honor de someterá V. E. el conteni
do de las tres proposiciones que le han servido para 
metodizar su dictámen, á saber que en general, 
los boletos de secularizacion necesitan el exe
quatur del Gobierno Supremo; que en especial, 
tambien lo necesitan los boletos que han moti
vado la consulta; que los agraciados con la se
cularizacion, tanto en los casos generales de la 
primera proposicion. cuanto en los especiales á 
que se contrae la .segunda, han estado, y están 
en el deber de pedir el exequatur de sus respec
tivos breves, bajo la responsabilidad del articulo 
4~ del Supremo decreto de 27 de Febrero de 1837. 
El Asesor propone se digne V. E., declararlo asi 
y disponer que vuelva el espediente en cr'ipia le
galizada, con oficio del Sr. Ministro de Relacio
nes Esteriores, al Exmo. Sr. Gobernador y Oa
pitan General de la Provincia de San .Juan á los 
efectos consiguientes, quedando en el Ministerio 
el original. Habiendo sido oidos en este espe
diente los Reverendos Obispos de Buenos Aires 
y de San Juan; y el venerable Senado del Clero, 
el Asesor es de parecer se digne V. E. acordar 
que por el mismo Ministerio se les comunique 
la suprema resolucion para que les sirva de nor
ma en lo sucesivo. Siente el Asesor observar 
que el oficio del Ilustrisimo Sr. Obispo de esta 
Diócesis al Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, 
su fecha 10 de Diciembre último, carece de suma, 
se ve por tanto en el deber de aconsejar se dig
ne V. E. acordar se encargue :í S. S. I. la obser
vancia del articulo 1 ~ del supremo decreto 1 ~ de 
Ma 'º de 1837.-Buenos Aires, 19 de Setiembre de 
1848.-Garcia. 

Buenos Aires, Junio 28 de 1849.-De confor
midad con lo espuesto por el Fiscal del Esta
do, y por el Asesor del Gobierno, se declara 
por punto general.-P Que los boletos de secula
riz,don, para que tengan fuerza legal, necesitan el 
exequatur del Gobierno encargado de la Direc
cion suprema de los asuntos nacionales de ia Oon
federacion, Argentina.-2~ Que en especial tam
bien lo necesitan los boletos que hanlmotivado la 
consulta del Rev rendo Obispo de San Juan, en 
nota de diez de Abril de mil ochocientos cuaren
ta y siete, que corre en este espediente.-32 Que 
los agraciados con la secularizacion tanto en los 
casos generales de la primera proposicion soste· 
ni(fa por el Asesor en su dictámen, cuanto en los 
especiales áquese contrae la segunda, han estado 
y estan en el deber de pedir el exequatur ele sus 
respectivos breves, bajo la Ibsponsa.bilidad del ar
tículo cuarto del decreto de veinte y siete de Fe
brero de 1837.-4~ Que los breves, resciiptos y 
demas documentos pontificios, esceptuados del 
exequatur en el articulo tercero del citado decre
to, solamente son los espedidos por el Tribunal 
de la Penitenciaría, con su particular sello, cuan· 
do emanan directamente de la Curia de Roma, y 
cuando provienen de algun Delegado de S. S. son 
aquellos breves y rescriptos que, si viniesen di
rectamente de Roma, habrían sido espedidos por 
el espresado Tribunal, y gue tienen por obJeto 
tranquilizar la conciencia mdividual sobre algun 
crimen ó impedimento oculto del que ha ilnpe
trado el documento, sin que este surta, ni deba, 
ni pueda surtir efecto alguno en el fuero esterno. 
-5~ Que todas las demás Bulas, Breves, Rescrip
tos y cualesquiera otros documentos emanados 
directa ó indirectamente de la Curia Romana, 
requieren el exequatur del Gobiérno Nacional 
para su válida ejecucion, y tambien para su li
cita retencion en poder de los interesados. Y sien
do esta una declaracion auténtica del enunciado 
decreto, fecha 27 de Febrero de 1837, teniendo 
ella por tanto el carácter y fuerza de una resolu
cion general, dése al Registro Oficial, precedida 
de la vista fiscal, y del dictámen del Asesor.
Comuníquese íntegro este espediente, por el Mi
nisterio de Relaciones Esteriores, al Gobierno de 
San Juan, y á todos los demás Gobiernos de las 
Provincias de Ja Oonfederacion, ya por el carác
ter nacional que el citado decreto y la presente 
declaracion, con fuerza de decreto general, invis
ten, ya por la alta importancia de la materia 
sobre que recaen, ligada esencialmente con la 
soberanía de la República y los fueros de la in
dependencia nacional. 'Jomuniquese tambien á 
los Reverendos Obispos de las diócesis de Bue
nos Aires y de San .Juan, lo mismo que al Ve
nerable Senado del Clero, quedando archivado el 
original en el Ministerio, por el que se recomen
dará al Reverendo Obispo de Buenos Aires la ob · 
servancia del decreto de primero de Mayo de 
l&l7, que ordena la suma en las notas oficiales 
dirijidas al Gofüerno.-RosAs.-Felipe Arana. 

2862-Nombrando Cónsul en Cabo Verde 
á D. Aniceto Antonio Ferreira Martins. 

Depar·tamento de Relaciones Esleri1Jres.-Buenos 
Aires, Setiembre 28 de 1849.-Año 40 de la Líber-
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tad, 34 de la Independencia y 20 de la Confede
racion Argentina.-El Gobierno de Buenos Ai
res, encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Coníederacion Argentina, ha acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ Queda nombrado Cónsul de la Confe
deracion Argentina en el Archipiélago de Cabo 
Verde, perteneciente á la corona de S.M. F. la 
Reyna de Portugal, Don Aniceto Antonio Fer
reira Martins.-Art. 2~ Espidasele la patente, pu
blíquese, hágase saber á quienes corresponde, y 
dése al Registro Oficial.-RosAs.·-Felipe A"rana. 

2863.:_Reconociendo á D. Antonl.o Duno
yer, en el carácter de Cónsul General pro
visorio de Cerdeña. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Noviembre 22 de 1849.-Año 40 de la Li-

bertad, 34 de la Independencia y 20 de la Confe
deracion Argentina.-El Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de las Relaciones Esteriores 
de la Confederacion Argentina.-En vista de la. 
patente que ha presentado D. Antonio Dunoyer, 
en la que es nombrado Cónsul General de S. 
M. el Rey de Cerdeña en la Confederacion Ar
gentina, con residencia en Buenos Aires, y en 
conformidad á las razones que el Gobierno le ha. 
presentado en nota de esta fecha, sobre los mo
tivos que obstan á su recibimiento definitivo 
en tal carácter, ha acordado y decreta:-Art. 1~ 
Queda reconocido D. Antonio Dunoyer en el ca
rácter de Cónsul General provisorio de S. M. el 
Rey de Cerdeña, en la Confederacion Argentina. 
-Art. 2~ Regístrese su carta patente en la Can
cillería del Ministerio '1e Relaciones Esteriore11, 
publíquese este decreto, hágase saber á quienes 
corresponde y dése al Registro Oficial.-RosAs.
Fdipe ..4.rana. 



AÑO ~850 

2864-Reconociendo al Caballero D. En
rique Southern, en el carácter de :.\iinistro 
de S.J\I. B. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
:Aires Enero 25 de 1850.-Año 41 de la Libertad, 
35 de'ia Independencia y 21 de la Confederacion 
Argentina.-El Gobierno de Buenos Aires, en
cargado de las Relaciones Esteriores de la Con
federacion Argentina. - En vista de la Carta 
Régia que ha presentado el Caballero D. Enrique 
Southern, en la que es acreditado por S. M. la 
Reyna Victoria I, su Ministro Plenipotenciario 
cerca del Gobierno de la. Confederacion Argen
tina ha acordado y decreta :-Art. 1 ~ Queda re
con~cido el Honorable Caballero D. Enrique 
Southern en el carácter de Ministro Plenipoten
ciario de S. M. B., cerca del Gob~erno encargado 
de las Relaciones Esteriores de la Confederacion 
Argentina.-Art. 2~ Pub.líquese, M¡sa,,;e sabe.r á 
quienes corresponde y dese al Registro Oficial. 
-RosAs.-Felipe Arana. 

2865-Reconociendo á D. Huuo Bunge, en 
el caracter de Cónsul de S. M. el Rey de 
los Paises Bajos. 

Departamento de Relaciones Este!iores.:-Pa1ermo 
de San Benito, Febrero 7 de 18o0.-Ano 41 de la 
Libertad 35 de la lndependenci~ y 21 de la Con
federacio~ Argentina.-El G~bierno de ~uenos 
Aires encarcrado de las Relac10ne:; Ester10res de 
la Co~federa~ion Argentina.-En vista de la pa
tente que ha presentado D. Hugo Bunge, en .la 
que es nombrado por S. ~J. el Rey de los Paise~ 
Bajos Cónsul en esta Cmdad, ha acordado J' 
decreta :-Art.. 1 ~ Queda reconocido D. Hu'!o 
Bungioi, Cónsul de S. :M. el Rey ~e los Paises Ba
jos en esta Ciudad.-Art. 2i Reg1strese su paten
te en la Cancillería del Ministerio de Relaciones 
Esteriores, pnblíquese este Jecr~to, hágas~ sa
ber á quienes corre~ponde, y dese al Registro 
Oficial.-HosAs.-Fehpe Arana. 

2866-Reconoclendo á D. David Krutisch 
en el caracter de Cónsul de la Ciudad Li
bre y Anseática <le Hamburgo. 

Departamento de Rela.ciones Esleriores.---::Palermo 
de San Benito, Febrero 7 dP 1800.-Ano 41 de 
la Libertad, 35 de la Independenci~ y 21 de la 
Confedcracion Argentina.-El Gol>lerno de Bue-

nos Aires, encargado de las Relaciones 'Esterio
res de la Confederacion Argentina; en vista de 
la patente que ha presentado D. David Krutisch. 
en la que es nombrado por el Senado de la ciu · 
dad Libre y Anseática de Hamburgo, Cónsul en 
Buenos Aifes, ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Queda reconocido D. David Krutisch, Cónsul de 
la ciudad Libre y Anseática de Hamburgo en 
Buenos Aires.-Art. i~ Regístrese su patente en 
la Cancillería del Ministerio de Relaciones Este
riores, publíquese este decreto, hágase saber á 
quienes corresponde )' dése al Registro Oficial. 
-RosA.s.-Felipe Arana. 

2867 -Duelo oficial por el fallecimiento 
de S. J\L la Reina Adelaida, tia ele S. l\L la 
Reina de la Gran Bretaña. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Palermo 
de San Benito, Abril 5 de 1850.-Año 41 de la 
Libertad, 35 de la Independencia y 21 de la Con
feüeracion Argentina.-El Gobierno, en testimo
nio del profundo dolor que le ha causado la muy 
sensible noticia del fallecimiento de Su Mages
tad la Reina Adelaida, viuda del finado Su Ma
gestad el Rey Guillermo Cuarto, tia de Su Ma
gestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, Victoria Primera, ha acordado y 
decreta:-Art. 1 ~ Los empleados civiles y milita
res llevarán el luto de costumbre el día once del 
presente.-Art. 2: Publíquese, hágase saber á 
quienes corresponde, y dése al Registro Oficial. 
-RosAs.-Felipe Arana. 

2868-convencion de paz y amistad cele
brada con la Gran Bretaña. 

El Exmo. Sr. Gobernitdor y Capitan GenEYral 
de la. Provincia de Buenos Aires, encargado de 
las Relaciones Esteriores de la Confederacion 
Argentina, y Su Magestad la Reyna de la Gran 
Bretaña, deseando concluir las diferencias exis
tentes, y establecer las perfectas relaciones de 
amistad, en conformidad á los deseos manifesta
dos por ambos Gobiernos; y habiendo declara
do el de S M. B. no· tener objetos algunos sepa
rados ó egoístas en vista, ni ningun otro deseo, 
que ver establecidas con seguridad la paz é in
dependencia de los Estados del Rio de la Plata, 
tal como son reconocidas por tratados, han 
nombrado al efecto por sus Plenipotenciarios, á 
saber :-S. E. el Sr. Gobernador y Capitan Ge
neral ele la Provincia de Buenos Aires, rJ Minis-



;.,. '"r> "'?-'( r 
1 

REGISTRO NACIONAL-1350 467 

tro de Relaciones Esteriores, Camarista Dr. D. 
Felipe Arana; y S. M. la Reyna de la Gran Bre
taña al Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario 
nombrado por S.M. cerca del Gobierno de la 
Confederacion, Caballero D. Enrique Southern; 
quienes despues de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, y halládolos en bue
na y debida forma, han convenido lo que sigue: 
-Art. 1~ Habiendo el Gobierno de S.M. B., ani
mado del deseo de poner fin á las diferencias 
que han interrumpido las relaciones políticas y 
comerciales entre los <ios paises, levantado el dia 
15 de Julio de 1847, el bloqueo que babia esta
blecido en los puertos de las dos Repúblicas del 
Plata, dando así una prueba de sus sentimientos 
conciliatorios, al presente se obliga con el mis
mo espíritu amistoso, á eyacuar definitivaµiente 
la isla de Martin García, á devolver los buques 
de guerra argentinos que están en su posesion, 
tanto como sea posible, en el mismo estado en 
que fueron tomados, y á saludar al pabellon de 
la Oonfederacion Argentina con veinte y un tiro 
de cañon.-Art. 2~ Por las dos partes contra
tantes serán entregados á sus respectivos due
ños, todos los buques mercantes con sus carga
mentos, tomados durante el bloqueo.-Art. 3~ 
Las Divisiones Auxiliares Argentinas, existentes 
en el Estado Oriental repasarán el Uruguay 
cuando el Gobierno Francés desarme á la Le
gion estrangera, y á todos los demás estrange
ros que se hallan con las armas, y forman la 
guarnicion de la Ciudad de Montevideo, evacúe 
el tertitorio de las dos Repúblicas del Plata, 
abandone su posicion hóstil y celebre un tratado 
de paz. El Gobierno de S.M. B. en caso necesa
rio, se ofrece á emplear sus buenos oficios para 
conseguir estos objetos con su aliada la Repú
blica Francesa.-Art. 4~ El Gobierno de S. M. B. 
reconoce ser la navegacion del Rio Paraná una 
navegacion interior de la Confederacion Argen
tina, y sujeta solamente á sus leyes y reglamen· 
tos; lo mismo que la del Rio Uruguay en comun 
con el Estado Oriental.-Art. 5~ Habiendo de
clarado el Gobierno de S.M. B. quedar libre
mente reconocido y admitido que la República 
Argentina se halla en el goce y ejercicio incues
tionable de todo derecho, ora de paz ó guerra, 
poseido por cualquiera nacicn independiente; y 
que si el curso de los sucesos en 1a República 
Oriental ha hecho necesario que las Potencias 
Aliadas interrumpan por cierto tiempo el ejerci
cio de los derechos beligerantes de la República 
Argentina, queda plenamente admitido que los 
principios bajo los cuales han obrado, en igua
les circunstancias, habrían sido aplicables: ya á 
la Gran Bretaña, 6 á la Francia. queda conve
nido que el Gobierno Argentino, en cuanto á es
ta declaracion, reserva su derecho para discu
tirlo oportunamente con el de la Gran Bretaña, 
en la parte relativa á la aplicacion del principio. 
-Art. 6~ A virtud de haber declarado el Go
bierno Argentino que celebrarla esta Convencion, 
siempre que su alüttlo el Exmo. Sr. Presidente 
de la República del Uruguay, Brigadier D. Ma
nuel Oribe, estuviese préviamente conforme con 
ella, siendo esto para el Gobierno Argentino una 
condicion indispensable en todo arreglo de las 
diferencias existentes, procedió á solicitar el 
avenimiento de su referido ali.a.do, y habiéndolo 

obtenido, se ajusta y concluye la presente. -
Art. 7~ Mediante esta Convencían, queda resta
blecida la perfecta amistad entre el Gobierno de 
la Oonfederacion y el de S. M. B. á su anterior 
estado de buena inteligencia y cordialidad.
Art. s~ La presente Convencion será ratificada 
por el Gobierno Argentino á los quince dia11 
despues de presentada la ratificacion del dé 
S. M. B., y ambas se cangearán.-Art. 9~ En 
testimonio de lo cual los Plenipotenciarios fir
man y sellan esta Convencion.-En Buenos Ai
res, á veinte y cuatro de Noviembre del año del 
Señor mil ochocientos cuarenta y nueve.-(L. S.) 
Felipe Arana.-(L. S.) Enrique Southern. 

Junta de Representantes.-Buenos Aires, Ene
ro 24 de 1850.-Año 41 de la Libertad, 35 
de la Independencia y 21 de la Ovnfederaeion 
Argentina.-La Honorable Junta de Represen
tantes, en sesion de esta fecha, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente :-Art. 1 ~ Se autoriza al 
Exmo. Señor Gobernador y Oapitan General de 
la Provincia, encargado de la direccion suprema 
ele los asuntos nacionales de la Oonfederac10n 
Argentina, Brigadier D. Juan Manuel de Rosas, 
para ratificar la Convencion de Paz entre la 
Confederacion Argentina y el Reyno Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, firmada en esta Ciu
dad á Vvinticuatro de Noviembre del año del' 
Señor de mil ochocientos cuarenta y nueve, por 
el Plenipotenciario Argentino, Ministro de Rela
ciones Esteriores, Camarista Dr. D . .Felipe Ara
na, y el Ministro Plenipotenciario de S. M. B., 
Honorable Caballero D. Enrique Southern. -
Art. 2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo, con la 
nota acordada.-El Presidente de la Honorable 
Junta, MIGUEL GAROiA.-El Diputado Secretario, 
Eustaquio J. Torres. 

Victoria, por la gracia de Dios, Reina del Rei
no Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Defenso
ra de la Fé, etc. etc. etc.-A todos cuantos las 
presentes llegaren: Salud!-Por cuanto una Con
vencion entre Nos, y la Oonfederacion Argentina, 
ha sido concluida y firmada en Buenos Aires el 
día veinte y cuatro de Noviembre, en el año de 
N11estro Señor mil ochocientos cuarenta y nue
ve, por Nuestro Plenipotenciario y el de la cita
da Confederacion debida y respectivamente auto
rizados para aquel objeto; cuya Convencion es, 
palabra por palabra, como sigue: 

(A qui la Convencion.) 

Nos, habiendo- tenido á la vista y consi
derado la presente Convencían, la hemos 
aprobado, aceptado y confirmado en todos y ca
da uno de sus articulo¡¡ y cláusulas, como por 
las presentes la aprobamos, aceptamos, confir
mamos y ratificamos por Nos, nuestros herede
ros y sucesores: comprometiéndonos y prome
tiendo, bajo nuestra rea~ palabra, que cumpli
remos y observaremos smcera ytieimente todas 
y cada una de las cosas que se hallan contenidas 
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y espresadas en la predicha Convenciun, y que 1 efect~ el art. 1~ del decreto de.~2 de No:viembre 
jamás permitiremo~ sea ella viol?-da por pen.;ona· a~tenor, en qu_e se le recon~c10 en, el .caracter de 
alguna, ó transgredida en mnguna forma, Consul prov1s1onal.-Art. 2'. Reg1sttese. ~uev'.-l
en cuanto se haLe en nuestro poder. Para mente s~1 patent,, e:i l::t Canc1~leria del M1msteno 
mayor testimonio y validez de todo lo cual, de He1.ac10nes Estenores, publlquese este d~creto, 
hemos hecho se fij•l el Grnn Sello de Nues- hágas•;J saber, á quienes corre.sponde y dese al 
tro Reino Unido ·de la Gran Bretaña é Ir- Registro Ofic1al.-RosAs.-Felipe Arnna. 
landa á las presente letras, que hemos firn,mdo 
con nuestra real mc:no. Dado en nuestra Uorte 
en el Palacio de Buckinaham, el dia catorce de 
Febrero, en el año de Nu~stro Señor mil ochocien
tos cincuent,t y en el decimo-tercio de nue:;tro 
reinado.- VICTORIA. R. 

Por cuanto· habiendo sido concluida una Cón
vencion, el dla 24 de Noviembre del año de Nues
tro Señor mil ochocientos cuarenta y nueve, por 
el Ministro de Relaciones Esteriores, Camarista 
Dr. D. Felipe Arana, Plenipotenciario do parte del 
Gobierno de la Confederacion Argentina, y S.E. el 
Honorable Caballero D. Enrique Southern,Pleni
potenciario por parte de Su Magostad .Británica, 
cuya Convencion es literalmente como sigue: 

r Aquí la Convencion.J 

Por tanto, el General .Juan Manuel de Ro
sas Gobernador y Capitan General, de la 
Pr~vincia de Buenos Aires, encargado de las 
Relaciones Esteriores de la Confecleracion Ar
gentina, habiendo dado cuenta de la precedente 
Convencion á la Honorable Junta de Represen
tantt:s, y obtenido su aprobacion y rleno poder 
para ratificarla; por el prt)sente la ratifica en toda 
forma. oblirrándose el Gobierno de fa Confedera
cion Arrrentina á cumplir fiel é inviolablemente, 
todas la~ estipulaciones contenidas en ella.-En 
fé de lo cual el General Juan Manuel de Rosas, 
Gobernador 'y Capítan General ele l::tProvir'.cia de 
Buenos Air8s, firma la presente ratificacíon, se
llándola con el sello del Gobierno encargado de 
las Relaciones Esteriores de la Confederacion 
Argentina, en Buenos Ai!es, á di~z de )\1ayo del 
año de Nuestro Señor, nnl ochocientos cmcuenta. 
-JUAN lVIANUEL DE ROSAS. 

2869-Reconociendo definitivamente á D. 
Antonio Dunoyer, en el carácter de Cónsul 
General de S. l\I. el Rey de Cerdeña. 

Departamento de Relacionl!! Esteriores.-'!3uenos 
Aires Junio 10 de 1850.-Ano 41 de la Libertad, 
35 de' la Independ.encía y 21 de la Confedera?ion 
Argentina.-El Gobe~nador de . Buenos Aires, 
encargado de la~ Relac10:ies Estenores.de la Con
deracion Argentrna; en vISta de las annstosas es
plicaciones que el Gobierno de S. M. el Rey :le 
Cerdeña ha dado en nota fecha 27 de Agosto ul
timo con motivo de la hostil conducta d" su ex
Enc;rgado de Negoci_o,s, Baron P.icolet u\Iormi
llon, y en la que rnamhesta su vivo an!1elo por 
constJrvnr inalterables las buenas relac10nes de 

2870-Reconociendo á )). Francisco Hal
bach, en el carúcter. de Cónsul de S. M. el 
Rey de Prusia. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Palermo 
de San Benito, Junio 10 de 1850.-Año 41 de la 
Libertad, 35 de la Independencia y 21 de la Con
federacion Argentina.--El Gobern!ldor de B~e
nos Aires, encarcrado de las Relac10nes Esteno
res de la Confede~acion Argentina, en vista de la 
patente que ha presentado D. Francisco Halbach, 
en la que es nombrado por S. :'..\1. el Rey de Pru
sia, Cónsul en Buenos Aires, ha acordado y de
creta:--Art. 1 ~ Queda reconocido D. Francisco 
Halbach, Cónsul de S. lVI. el Rey de Prusia en 
Buenos Aires.-Art. 2~ Regístrese su patente en 
la Cancillería del Ministerio de Relaciones Este
riores, publíquese este decreto, hágase sabor á 
quienes cvrresponde y dése alRegh,tro Oficial.
RosAs.-Felipe Arana. 

2871-convencion de vaz y amistad cele
brada con el Representante del Gobierno 
Francés. {1) 

Buenos Aires, Agosto 31 de 1850.-El Exmo. 
Sr. Gobernador y Capitan General de la Prov~n
cia de Buenos Aires, encargado de las RelaCio
nes Esteriores de la Confederacion Argentina, y 
el Exmo. Sr. Presidente de la llepública France
sa deseando concluir las diferencias existentes, 
y ~establecer las perfectas relacion~s de amistad, 
en conformidad á los deseos mamfestados por 
ambos Gobiernos, y habiendo declarado el de 
Francia 110 tener ninguna mira separada . .ni in
tere<Jada, ni otro deseo que ver restablecida la 
paz y la independencia de los Estados del Plata, 
tal como son reconocidos por tratados, han nom
brado al efecto por sus Plenipotenciarios, á saber: 
-El Ex"ll.o. Sr. Gobernador y Capitan General 
de la Provincia de Buenos Aires, al Ministro de 
Relaciones Esteriores, Camarista Dr. D. Felij}Q 
Arana: y S. E. el Sr. Presidente de la Repúbli
ca Francesa, al Exmo. Sr. Contra-Almirante ~· 
Le Predour, quienes despues de haberse comum
cado sus resp.ectivos plenos poderes, y hallándo
los en buena y debida forma, han convenido lo 
que sigue: 

Art. l. El Gobierno Argentino con la confor
midad de su aliado, adherirá á una inmed~ata. 
suspensi.on de hostilidades entre las fuerzas orien
tales en la ciudad de Montevidtiü, y las en la 

• 

amistad que lo ligan co.n la Confederaci_on Ar- (') En la Coleccion de Tratados celebrados por la Re
gentina, decrcta:-Art. ~ · Queda reconoc1d~ do- pzíblica Argentina con las naciones estrnngeras-(Pu
finitivamente D. Antomo Dunoyer en el caracter 

1 

blicacion Oficial-1863)-figura este documento co1,1 
de Cónsul General de 8. M. el Rey de Cerdeña la siguiente anotacion al pié:-• Este tratado esta 
en la C0nfederacion Argentina; y se declara sin pendiente • . 
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campaña, luego que dicha suspensf m de hosti- cicio del derecho de guerra de parte de la Repú
lid:1des haya sido firmada por su refJrido aliado blica Argentin:i,, es plenamente admitido que los 
en 1'1. oportunidatl correspondiente. principios bajo los que ellas hun obrado, hubie-

Art. II. Convenida la suspension de hostílida- sen sido en circnnstancias análogas, aplicables 
des, segun lo e::;tablecido en el articulo anterior, it la Francia y á la Gran Bretaña, queda conve
queda acordado que el Plenipotenciario de la nido que el G0bierno Argentino, en cuanto á esta 
República Francesa, reclamará de la autorídad declaracion, reserva su <lerecho para discutirlo 
en Montevideo, el inmediato desarme de la Le- oportunamente con el de Francia, en fa, parte re
jion li;strangern, y de todos los <lemas estrnnjeros la ti va á la aplkacion del prim:ipio, sin que esta 
que se hallan con las armas, y formen la guar- discusion pueda dar lugar á reclamos ulteriores 
nicion de la ciudad de :\Iontevideo, ó que esten de mdemnizaciones por los hechos terminados. 
en armas en cualquiera otra.parte de la Repúbli- Art. \IIII. Si la autoridad en J\fontevideo re
ca Oriental, y que el acto y término& de la ejecu- husase licenciar las tropas estran¡¡eras, y parti
cion del espre::;ado desarme se arreglarán por el cularmente desarmar á las que hacen parte de la 
aliado del Gobierno Argentino, de acuerdo con guarnicion de ,Montevideo, ó retardase sin nece
el Negociador Francés, en la Convencion que le siclad la ejecucion de esta medida, el Plenipoten
concierne. ciario de la República Francesa, declarará que 

Art. III. Cuando el desarme estipulado en el ha recibido la órden de cesar toda intervencion 
precedente artículo, con la conformidad del alía- ulterior, y se retirará en consecuencia, en el caso 
do de la Oonfederacion, empiece á efectuarse, el que sus recomendaciones y sus representaciones 
ejército argentino que existe en el territorio quedasen sin efecto. 
oriental, menos una division igual en número á Art. IX.A virtud cl0 haber declarado el Gobier
la totalidad de las tropas francesas y á una cuar- no Argentino que celebraría rn;ta convencían 
ta parte de los marineros de la escuadra trance- siempre que su aliado el Exmo. Sr. Presidente 
sa, se retirara sobre el Uruguay, dJnde perma- de la República Oriental del Uruguay, Brigadier 
necerá h.:tsta que completamente efectm.do el D. Manuel Oribe, estuviese préviamente confor
desarme, el Plenipotenciario Francés lo comu- me con ella, siendo esta para el Gobierno -de la 
nique al aliado de la Oonfe,Ieracion. Fl riérci- Oonfederacion, una condicion indispensable en 
to argentino entónces pasará 8. la márjen dere- todo arreglo de las diferencias existentes, pro
cha del Uruguay, La division esccptuada con- cedió á solicitar su avenimiento, y el Gobierno 
tinuará de auxiliar.del n,liado de la Confedera- de la República Francesa á arreglar con dicho 
cion hasta que regresen á Europa las tropas aliado de la Oonfederacion la convencion que le 
francesas, lo que sera á mas tardar dos meses concierne. Y habiéndolo así obtenido el Gobier
despues del retiro del ejército argentino ála már- no Argeutino, y vorificndo el de Francia aquel 
jen derecha dPJ Uruguay. arreglo, se ajusta y concluye Ja presente. 

Art. IV. Habiendo el Gobierno de Francia le- Art. X. Habiendo declarado el Gobierno de la 
vantado en diez y seis de Junio de mil ochocien- Oonfederacion, espontáneamente, y de c()nformi
tos cuarenta r oc:,ho el bloqu1jb que había esta- dad á sus constantes principios, que no son de la 
blecido en lo~ Puertos de Buenos Aires, se ol>li- competencia del Gobierno Argentino, y si del de 
ga á levantar tambien simultáneamente con la la República Oriental del Uruguay, los puntos 
suspension de hostilidades, el de los de la Repú-

1 

relativos á los asuntos domésticos de ella, que
blica Oriental, á evacuar la Isla de Martín Gar- clan, estos á la decision del Exu10, Señor Presi
cía, á devolver los buques de guerra argentinos, 

1 
dente de dicha República, Brigmlier D. Manuel 

que estan en su posesion, tanto como sea posible Oribe, en la convencion que celebre con el Go
en el mismo estado en que fueron tomados, y á bierno de Francia. 
saludar al pabellon de la Oonfederacion Argenti- Art. XI. Queda entendido que los titulas y de-
na con veinte y un tiros de cañon. nominaciones dadas, en cada uno de los testos 

Art. V. Por la0 dos partes contratantes serún de los dos ejemplares de esta convencion, á las 
entregados á sus respectivos dueños, todos los autoridades en la República Oriental, no impo
buri ues mercantes con sus cargamentos tomados nen obligacion alguna á las dos p8Ttes contra
durante el bloqueo. Y respecto de los buques y tantes, pues que el Gobierno Argentino reconoce 
cargamento::; que hayan sido vendidos, se entre- por Presidente del Estado Oriental del Uruguay 
garán á sus lejítimos dueños las sumas importe al E:i::mo. Sr. Brigadier D. Manuel Oribe, y mira 
de las ventas. solame,nte una autoridad de hecho en la que man-

Art. VI. El Gobierno de la República France- da en Montevideo; y el Gobierno de la Repúbli
sa reconoce ser la navegacion del rio Paran:í. una ca Francesa reconoce por Gobierno en Montevi
navegacion interior de la Oonfecleracion Argen- deo á la autoridad que allí manda, y mira en el 
tina y sujeta solamente á sus leyes y reglamentos, Exmo. Señor Presidente D. Manuel Oribe sola
lo;mismo que la del rio Uruguay, en comun con mente el carácter de Brigadier. 
el Estado OrientaL Art. XII. Mediante esta convencion queda res-

Art. VII. Habiendo;declarado el Gobierno de tablecida la perfecta amistad entre el Gobierno 
Franci~,s~rplename~te!adm.itido y recoi:iocido que de la Oo::ifederacion Argentin~ y ~l de !rancia á 
~a Hepubhca Argentma esta en poses10n y goce su anterior estado de buena mtehgencia y cor
mcontestable de todos los derechos, sea de paz, dialida<l. 
~ea de guerra, que pertenecen á un Estado inde- Art. XIII. La presente convencían será ratifi
pendiente; J'. qnesi el curso de los acontecimientos cada por el Gobierno Argentino á los quince días 
quehan temdo lugar en la República Oriental, ha despues de presentada la ratificacion del de la 
puesto á la~ potenci~s aliadas en la necesidad de República Francesa, y ambas se cangearán,-En 
hacer una rnterrupc10n momentánea en el ejer· testimonio de lo cuallos Plenipotenciarios firman 

/, 

'' 
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y sellan esta convencion.-En Buenos Aires á 
treinta y uno de Agosto del año del Señor, mil 
ochocientos cincuenta.-Fe!ipe Arana.-F. Le Pre
dour. 

2872-Duelo oficial por el fallecimiento 
del Presidente de los Estados Unidos de 
América, General D. Zacarias Taylor. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Palermo 
de San Benito, Noviembre 8 de 1850.-Año 41 de 
la Libertad, 35 de la Independencia y 21 de la 
Confederacion Argentina. -A consecuencia del 
muy sensible fallecimiento del esclarecido Gene
ral D. Zacarias Taylor, Presidente de la Repú
blica de los Estados-Unidos de Norte-Aménca, 
suceso lamentable que ha sido comunicado ofi
cialmente al Gobierno con fecha 29 de Octubre 
último, por el Encargado de Negocios de aque
lla República, Honorable Caballero D. Guiller
mo A. Harris; y participando el Gobierno pro
fundamente del sentimiento y duelo del Gobier
no y Pueblo de los Estados-Unidos, así como del 
de los deudos del ilustre General Taylor, á cuyas 
virtudes, méritos, y ~abiduria, dedica la mas sin
cera estimacion y respeto, decreta:-Art. P Los 

empleados civiles y militares llevarán el luto de 
costumbre, el dia veinticuatro del corriente, en 
señal de duelo por la muerte, y de respeto á la 
memoria del ilustre General D. Zacarias Taylor, 
Presidente de los Estados-Unidos de Norte Amé
rica.-A.rt. 2~ Publíquese, hágase saber á quie
nes corresponde, y dése al Registro Oficial.
RosAs.-Felipe Arana. 

2873-Duelo oficial por el fallecimiento 
de S. A. R. el Duque de Cambridge. 

Departamento de Relaciones Esttiriores.-Palermo 
de San Benito, Noviembre 17 de 1850.-Año 41 
de la Libertad, 35 de la Independencia y 21 de la 
Confederacion Argentina.-El Gobierno, en tes
timonio del profundo dolor que le ha causado 
la muy sensible noticia del fallecimiento de Su 
Alteza'Real el Duque de Cambridge, hijo menor 
del finado Su Magestad el Rey Jorge Tercero, y 
tío de :m Magestad Victoria Primera, Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, de
creta :--Art. 1 ~ Los empleados civiles y milita
res llevarán el luto de costumbre el día veinte y 
tres del corriente.-Art. 2~ Publiquese, hágase 
saber á quienes corresponde, y dése al Registro 
OficiaL-RosAs.-Fe!ipe Arana. 
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287 4-La Provincia de Entre-Rios decla
ra que es su voluntad reasumir las facul
tades d~legadas en el Ge_neral Rosas, para 
el cultivo de las Relaciones Esteriores y 
la direccion de los negocios generales de paz 
y guerra. 

Cuartel General en San José, Mayo P de 1851. 
-Año 42 de la Libertad, 37 de la Federacion 
Entre-Riana, 36 de la Independencia, y 22 de la 
C_onfederacion Argentina.:-~l Gobernador y üa
pitan General de la Provmcrn de Entre-Ríos.
Considerando-Primero: Que la actual situacion 
:tlsica en que se halla el Exmo. Sr. Gobernador 
y Capitan General de Buenos Aires, Bricradier 
J?· Juan Ma:r:uel de Rosas, no le permite po~· mas 
tiemp~ ~~ntmuar al frent: de los negocios públi
cos, dmJiendo las Relac10nes Esteríores, y los 
asuptos gener~les de paz y guerra de la Confede
!ac10n ~rgentma ¡-Segundo : Que con repetidas 
mstancias ha pedido á la Honorable Legislatura 
de aquella Provincia, se le exonere del mando 
supremo de ella, comunicando á los Gobiernos 
Confederados su invariable resolucion de llevar 
a cabo la formal renuncia de los altos poderes 
delegados e:r: s_u person::i por todas y cada una 
de las Provmc1:;is que mtegran la República;
Tercero: Que reiterar al General Rosas las ante
riores insinuaciones, para que permanezca en el 
l~gar que ocupa, es faltar á la consideracion de
bida á su salud, y cooperar tambien á la ruina 
total de lo¡;i intereses nacionales, que él mismo 
confiesa no poder atender con la actividad que 
ellos demandan;-Cuarto: Que es tener una tris
te ide:;i de la ilu~trnda, heróica y .célebre Confe
derac10n Argentma, el suponerla mcapaz, sin el 
~e:r:eral Ros'.-ls á su cabeza, de sostener sus prin
c1p10s orgámcos, crear y fomentar instituciones 
tutelares, mejor~ndo ~u actualidad, y aproxi
mando el ~orvemr glorioso reservado en premio 
á las acreditadas virtudes de sus hijos.-En vista 
de estas, y otras no menos graves consideracio
nes, Y. en. uso de las facultades ordinarias y es
traordmarias con que ha sido investido por la 
H. Sala de Representantes de la Provincia decla
ra s9l,emnemente á la faz de la República, de la 
Amenca y del mundo:-1~ Que er, la voluntad 
del Pueblo ~ntre-Riano reasumir el ejercicio de las 
facultades mherentes á su territorial so berania 
delegadas _en Ja persona del Exmo. Sr. Goberna
dor y Capitan Gener:i-1 de Ruenos Aire1;, para el 
cultivo de las Relac10nes Esteriores y direccion 
de los nego~ios genera:les de paz y guerra de la 
Confe~~racwn Argentma, en virtud del tratado 
cuadnlatero de las Provincias litorales, fecha 

4 de Enero de 1831.-2~ Que una vez manüesta· 
da así la libre voluntad de la Provincia de Entre· 
Rios, queda esta en aptitud de entenderse direc
tamente con los demás Gobiernos del mundo, 
hasta tanto que congregáda la Asamblea Nacio
nal de las, demás Provincias hermanas, sea defi· 
nitivamente constituida la República.-Comuní
quese á quienes corresponde, publíquese en to
dos los periódicos de la Provincia é insértese en 
el Registro Ofi.cial.-JusTO J. DE URQUIZA.-luan 
F. Seguí. 

(Archivo Americano, núm. 25, pág. 195. J 

2875-El Gobierno de Corrientes acepta 
la renuncia presentada por el General Rc
sas, de la direccion de las relaciones este
riores y negocios generales de paz y guerra, 
y declara, en consecuencia, sin valor ni 
efecto alguno las facultades que se le confi
lieron con tales objetos a dicho funcionario. 

Corrientes, Ma.yo 21 de 1851.-Año 42 de la 
Libertad, 36 de la Independencia y 22 de la Con
federacion Argentina.-El Gobernador y Ca pitan 
General de la Provincia, á virtud de la reitera
da encarecida súplica del Exmo. Sr. Gobernador 
y Capitan General de la Provincia de Buenos Ai
res, Brigadier D. Juan Manuel de Rosas, mani
festada á este Gobierno en nota de 26 de Di· 
ciembre último, pidiendo se le exima de la di
reccion de los: asuntos generales de la Repú· 
blica, espresando entre otros poderosos funda
mentos que motivos de órden superior le obligan 
á declinar del voto de esta Provincia y demás 
de la Confederacion, en la alta mision que ellas 
le confiaron; atento á estas consideraciones, y 
en

1
uso de las facultades de que se halla investido 

por la Honorable Reprelilentacion General, de
creta :-Art. 1 ~ Por admitida la renuncia del 
Exmo. Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia de Buenos Aires, Brigadier D. Juan Ma
nuel de Rosas, de la direccion de las Relaciones 
Esteriores y asuntos de paz y guerra de Ja Re
pública.-Art. 2~ Quedan sin valor ni efecto las 
facultades que se le confiaron en representacion 
de esta Provincia: por consecuencia ella las rea
sume nuevamente como inherentes á lo¡:; Estados 
que forman la Confedera.don Argentina.-Art. 3~ 
Transcribase á la Honorable Representacion Ge
neral con la nota dirigida al Exmo. Gobierno de 
Buenos Aires: publíquese y circúlese.-BENJA-
1\fiN VIRASORO. 

{Iris Argentino, núm. 1. J 
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2876-Tratado de alianza ofensiva y .de
fen~iva < ontra el G(neral D. Manuel Oribe 
y las fu<0rzas argentinas :í, su mando, cele
brado er.tre el Bra~il, la República Orien
tal del l ruguay y el Estado de Eutre-Rios. 

rompimiento de su accion respectiva, hacer al 
General Oribe las intimaciones que juzgaren con
venientes, sin otra restriccion que darse conoci
miento reciproco de esas intimaciones antes de 
verificarlas, á fin de que concuerden en el senti
do, y haya en tales intimaciones unidad y cohe-

Nos, el Emperador Constitucionál y Defensor rencia. 
Perpétuo del Brasil, etc., hac~mos saber á todos Art. IV. Luego que eso; se juzgue conveniente, 
los que la presente carta de contirmacion vieren, el ejército brasilero marchará para las fronteras, 
que á los 19 dias ilel mes de Mayo de 1851 se con- á fin de entrar en accion sobre el territorio de la 
cluyó y firmó en '.\fontevideo, Capital de la Re- República'. cuando sea necesario, y la escuadra 
pública Oriental del Uruguay, entre este Imperio, de S.M. el Emperador del Brasil, se pondrá en 
aquella República y el Estado de Entre-Rios, estado de hostilizar inmediatamente el territorio 
rlebidamente representados, un convenio para los 

1 

dominado por el General Oribe. 
1il1· ·~ que abajo se declaran, cuyo tenor y forma Art. V. Pero tomándose igualmente en consi-
es cuu10 sigue: deracion que el Gobierno del Brasil debe prote-

B .• \l. nl Emperador del Brasil, el Gobierno de ger á los súbditos brasileros que han sufrido y 
la Repú!J~'."·1 Oriental del Uruguay y el Estado todavía sufren, la opresion impuesta por las fuer
de Entre í-ti< 1s, en virtud de los derechos de Inde · zas y determinacion del General D. l\Ianuel Ori
pemloncia N<.cional, reconocido por el tratado be, queda ajustado, que dado el caso de los artí-
14 ele Enero 1831. y habiendo reasumido este úl- culos anteriores, las fuerzas del Imperio, ademas 
timo Estado por su parte, la facultad concedida de las que se destinan á las operaciones de la 
al Gobernador ele Du"nos Aires para representar guerra, podrán hacer efectiva aquella proteccion, 
:1 la Confederacío'l A1-g<mtina por lo que respecta encargándose (ele acuerdo con el General en Gefe 
á las H.elaciones Esteriore~. interesados en afian- del Estado Oriental) <le la seguridad ele las per
zar la independencia y p.•cificacion de aquella sonas y propiedades, ~ctnto de brasileros co1i;o de 
Repúblicfl. y en cooperar para que su réjimen cn<ilesquiera otros individuos, que residan ó es
politi~o vuelva al circulo trazado por la Consti- tén establecidos sobre las fronteras, hasta una 
t'.cion dul Estad.J, colocúndose de este modo en distancia ele 20 leguas dentro del Estado Orien· 
sitLtacion de establecer un órden regular de co- tal, y esto se hará contra los robos, asesinatos, 
sac, prnpio de su naturaleza, para asegurar la tropelías practicadas por cualquier grupo de 
e:;tc1biliLLlll de la.; institucioni~s, los intereses pe- gente armada, sea cual fuere la clenominacion 
culiares ele ht Reµública, y las relaciones ele bue- que tenga. 
na inteligencia y :trniqtad entre el Gobierno de di- Art. VI. Desde que las fuerzas de los aliados 
..:ha República y ~os Gobiernos de las Naciones entren en el territorio de la República Oriental 
vecl:rn:s, resolvieron ajustar y firmar un convenio del Uruguay, estarán baio el mando y clireccion 
para did10 fin; y en virtud de esta deliberacion, del General en Gefe del ejército oriental, escepto 
los Sres. Rodrigc, de Souza de Silva Pontes, del el caso de qne el total ele las fuerzas ele cada 
Consejo ele S. :\í. el Emperador, Comendador ele uno de los Estados aliados, esceda al total de las 
ht órdtm lle Crist0, Desem1Jargaclor de la relacion fuerzas orientales, ó dado el caso de que el 
del Uarati.ao, Encargado de Negocios del Brasil ejército del Brasil ó de Entre-Ríos, pase todo al 
cerca de la República Oriental del Uruguay, BÓ- territorio de la Hepública. En el .Primer caso las 
cio efectivo del Instituto histórico geográfico fuerzas brasileras ó aliadas serán mandadas por 
Brasilero, el Dr. Don Manuel Herrera y Obes, un Gefe ele su respectiva Nacion, y en el segundo 
Ministro y Secretario de Estado en las reparti- por sus respectivos Generales en Gefe; pero en 
ciones ele Gobierno y R.ilaciones Esteriores de la cualquiera de esas hipótesis, el Gefe aliado debe
Hepública Oriental del Uruguay y el ciudadano rá ponerse de acuerdo con el General del Ejér
D. Antonio Cuyas y Sampere; suficientemente ·cito Oriental, por lo que respecta á la direccion 
autorizados, estipularon y convinieron en los ar- de las operaciones de guerra, para todo cuanto 
ticulos siguientes, sujetosá la ratitlcacio11 de sus pueda contribuirá su buen éxito. 
respectivos Gobiernos, dentro del plazo de tres Art. VII. Abiertas las operaciones de guerra, 
meses, á contar desde la presente fecha. los Gobiernos de los Estados aliados, coopera-

Art. I. S. l\I. el Emperador del Brasil, la He- rán activa y eficazmente para que todos los emí
pública Oriental del Uruguay y el Estado de En- grados Orientales que existan en sus respectivos 
tre-Rios, se unen en alianza ofensiva y defensiva territorios, y sean aptos para el servicio de las 
para el fin de mantener la ¡Independencia y paci- armas, se pongan á las órdenes inmediatas del 
ficar el territorio de la misma República, hacien- General en Gefe del Ejército Oriental, auxilián
do salir clei territorio de esta al General Don Ma- dolos, (por cuenta de la República) con los re
nuel Oribe, y las fuerzas argentinas que manda; cursos que necesitaren para su transporte. 
y cooperando para que, restituidas las cosas á Art. VIII. Los contingentes con que deben 
su estado normal, se proceda á la eleccion libre concurrir los ejércitos aliados, serán suministra
del Presidente de la República, segun la Consti- dos por simple requisicion del General en Gefe 
tucion del Estado Oriental. del Ejército Oriental, cuando y como lo requier3., 

Art. U. Para llenar el objeto á que se dirigen, previniendo con anticipacion y poniéndose de 
los Gobiernos aEados,' concunirán con todos los acuerdo con los Generales raspectivos, siempre 
medios de guerra de que puedan disponer en que sea posible. 
tierra ó en mar, ú proporcion que las necesidades Art. IX. El artículo anterior y el artículo 5~. 
lo exijnn. no se deben entender de modo, que perjudique 

Art. III. Los Estados aliados podrán, antes del la libertad ele accion ele las fuerzas imperiale~, 

'"f''.1"-
' 1 
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y cuando el acuerdo y prévia inteligencia con el la parte que aquellog Gobiernos son ribereños; y 
Gefe de las fuerzas Orientales no sea posible, ó sin perjuicio de log derechos y estipulaciones 
para las operaciones de guerra ó para la protec- provenientes ele la convencion preliminar de paz 
cion á que se refiere el citado artículo 5~. de27 de Agosto de 18:!8, ó de cualquier otro de-

Art. X. El Gobierno Oriental declarará roto el recho proveniente de cualquier otro principio. 
armisticio, de acuerdo con los aliados, y desde Art. XIX. El Gobierno Oriental nombrará al 
ese momento la mantencion de la isla Martin General D. Eugenio Garzon, General en Gefe del 
Garcia, en poder de las fuezas y autoridades O- ejército de la Rrpúblirn, así que dicho general 
Tientales, incumbirá á cada uno ele los aliados haya reconocido en el Gobierno de Montevideo 
(segun los medios ele que pueda disponer) de al Gobierno de b República. 
acuerdo con el GobiernOi de la República Orien- Art. XX. Siendo interesados los Estados alia
tal del Uruguay, siendo principalmente del de- doit, en que fa nueva autoridad gubernativrt de 
ber del comandante en Gefe de la esouadra brasi- la República Oriental, tenga todo el vigor y esta
lera, protejer dicha isla, su puerto y fondeadero, bilidad que requiere la conservacion de la paz 
así como la navegacion libre de las embarcacio- interior, tan conmovida por la larga lucha que se 
nes pertenecientes á cualquiera de los Estados ha sostenido, se comprometen solemnemente á 
aliados. mantener, apoyar y auxiliar aquella autoridad, 

Art. XI. Llegado el momento de la evacuacion con todos los medios al alcance de cada uno de 
del territorio por las tropas Argentinas, tendrá los dichos Estados, contra todo acto de insurrec
lugar este acto en la forma que se combine con cion ó sublevacion armada, desde el dia en que 
el Gobierno actual de Entre-Rios. la eleccion del Presidente haya tenido lugar, y 

Art. XII. Los gastos como sueldos, mantencion por el tiempo solamente de .;;u respectiva admi
de boca y guerra y vestuarios de las tropas nistracion, conforme á la Constitucion del Es
aliadas, serán hecho por cuenta de los Estados tado. 
respedivos. , Art. XXI. Y para que esta paz sea proficua á 

Art. XIlI. En el caso de que tengan que pres- toqos consolidando "l mismo tiempo las relacio
tarse algunos socorros estraordinaríos, el valor nes internacionnles en la cordialidad y• armonia 
de estos, su :iaturaleza, empleo y pago, será ma- que debe existir, y tanto interesa á los Estados 
teria deconvencion especial entre las partes inte- vecinos; será tambien obligacion del Pre~idente 
Tesadas. electo, luego que su Gobierno se halle consti-

Art. XIV. Obtenida la pacificacion de la Repú- tuido, el dar seguridad por medio de disposicio
blica y restablecida la autoridad del Gobierno nes de justicia y de equidad, á las personas, de
Oriental en todo el Estado, las fuerzas aliadas de rechos y propiedades de los súbditos brasilero<:; y 
tierra, volverán á pasará sus respectivas fronte- de los súbditos de los otros Estados aliados; que 
ras, y permanecerán alli estacionadas hasta que residan en el territorio de la República y celebrar 
haya tenido lugar la eleccion del Presidente de con el Gobierno imperial así como con los otros 
la República. aliados, todos !os ajustes y convenciones exigidas 

Art. XV. Aun cuando esta alianza tenga por por 1a necesidad é interés de mantener las buenas 
único fin, la independencia real y efectiva de la relaciones internacionales, si tales ajustes y con
República Oriental del Uruguay, si por causa venciones no hubieran sido celebrados antes por 
de esta misma alianza el Gobierno de Buenos el Gobierno prrcedente. 
Aires declarase la guerraá los aliados, individual Art. XXII. Ninguno de los Estados aliados po
ó colectivamente, la alianza actual se tornará en drá separarse de esta alianza, mientras no se ha
alianza comun contra el dicho Gobierno, aun ya obtenido el fin que tiene por objeto. 
cuando sus actuales objetos se hayan llenado, y Art. XXIII. El Gobierno del Paraguay será in
desde ese momento la paz y la guerra tomarán vitado á entrar en alianza, enviándosele un ejem
el mismo aspecto. Pero si el Gobierno de Buenos plar del presente convenio; y si así lo hiciera, 
Aires se limita á hostilidades parciales contra conviniendo en las disposiciones aquí insertas 
cualquiera de los Estados aliados, los otros coo- tomará la parte que le corresponda en la coope
perarán con todos los medios á su alcance para racion; á fin de que pueda gozar tambien de las 
repeler y acabar con tales hostilidades. ventajas mútuamente concedidas á los Gobiernos 

Art. XVI. Dado el caso previsto en el artículo aliados. 
anterior, la guarda y seguridad de los rios Para- Art. X:&._ 'l. Este convenio se conservará secre
ná y Uruguay, será uno de los principales obje- to hasta que se consiga el fin á. que se dirige.
tos en que se deba emplear la escuadra ele S. M. Hecho en Montevideo el 29 de Mayo de 1851.
el Emperador del Brasil, auxiliada por la fuerza Rodrigo de Souza da Silva Pontes.-Manud Herrera 
de los Estados aliados. y Obes.-An!onio Cuyas y Sarnpere. 

Art. XVII. Como consecuencia natural de este Y teniendo presente el mismo convenio, cuyo 
pacto, y deseosos de no dar pretesto á la mínima tenor queda pre-inserto, y bien visto; considerado 
duda acerca del espíritu de cordialidad, buena y examinado por Nos todo lo que en él se con
fé y desinterés que le sirve de base, los Estados tiene, lo aprobamo~,, ratificamos, así en el todo 
aliados se afianzan mútuamente su respectiva como en cada uno de sus artículos y estipula
independencia y soberanía, y la integridad de ciones; y por la presente lo damos por firme y 
11us territorios, sin perjuicio de los derechos ad- válida para que haya de producir su debido 
quiridos. efecto. En testimonio de l0 cual hacemos pasar 

Art. XVIII. Los Gobiernos de Entre-Ríos y la presente carta por Nos firmada y sellada con 
Corrientes (si este consintiese en el prese;ite con- el gran sello de armas del Imperio, y refrendada 
venia) consentirán á las embarcaciones de los Es- por nuestro Ministro de Estado abajo firmado. 
tados aliados, la libri navegacion del Paraná, en Dado en el Palacio del Río Janeiro á los ocho 

1 
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días del mes de .Julio del año de nuestro Señor 
Jesucristo 18.51.-PEDR.O, Emperador.-Paulino 
J. Soares de Souza. (1) 

2877 -Reconociendo á D. Benito Chain, 
en el carácter de Cónsul General de la Re
p~blica Oriental del Uruguay en Entre
R1os. 

Departamento de Gobierno.-Paraná, Agosto 6 
de 18.51.-Año 42 de la Libertad, 37 de la Fede
racion Entre Riana, 36 de la Independencia y 22 
de la Confederacion Argentina.-El Gobernador 
Delegado del Estado de Entre-Rios, en vista 
de la patente que ha presentado D. Benito Chaín, 
en la que es nombrado por S. E. el Sr. Presiden
te de la República Oriental del Uru~uay, Cónsul 
General en Entre Ríos, ha acordauo y decreta: 
-Art. P Queda reconocido Don Benito Chain, 
Cónsul General de la República Oriental del 
Uruguay en este Estado.-Art. 2~ Reglstrese su 
patente en el Ministerio General de Gobierno, 
publlquese e<ite decreto y dése al Registro O.fi
cial.-CREsPo.-José M. Galan. 

2878-Reconociendo á Don Adolfo ' 1an 
Praet, en el carácter de Cónsul de S. M. el 
Rey de los Belgas. 

Ministerio de Relaciones Esleriores.-Palermo de 

dos Unidos de la América del Norte.-Art. 2' 
Registrese su carta credencial en la Cancilleria 
del Ministerio de Relaciones Esteriorei;;, publi
quese este decreto, hágase saber á quienes cor
re11ponde y dése al Registro O.ficial.-RosAs.
Felip1: Arana. 

2880-Reconociendo á D. Juan de la Cruz 
Benavente, en el carácter de Encargado de 
Negocios de Bolivia. 

Departamento de Relacione.~ Esteriores.-Palermo 
de San Benito, Setiembre 19 de 18.51.-Año 42 
de la Libertad, 36 de la Independencia y 22 de la 
Confederacion Argentina.-El Gobernador de 
Buenos Aires, encargado de las Relaciones Es
teriores de la Confederacion Argentina, en vista 
de la carta presentada por el Sr. D. Juan de la 
Cruz Benavente, en la que es nombrado por el 
Exmo. Gobierno de la República Boliviana su 
Encargado de Negocios en la Confederacion Ar
gentina, decreta:-Art. 1 ~ Queda reconocido el 
Sr. D .• luan de la Cruz Benavente, Encargado de 
Negocios de la Republica Boliviaria.-Art. 2~ Re· 
gístrese su carta credencial en la Cancillería del 
Ministerio de Relaciones Esteriores, publíquese 
este decreto, hágase saber á quienes correspon
de y dése al Registro O.ficial.-RosAs.-Felipe 
Arana. 

San Benito, Agosto 24de18.51.-Año 42 de la Li- 2881 . . 
bertad, 36 de la Independencia y 22 de la Confe- -Cap1tulac10n del General D. Manuel 
deracion Argentina.-El Gobernador de Buenos; . Oribe y las fuerzas a su mando. 
Aires, encargado de las Relaciones Esteriores de 
la Confederacion Argentina, en vista de la patente 
que presentó D. Adolfo Van Praet, en la que es 
nombrado por S. M. el Rey delos Belgas, Córnml 
en Buenos Aires, decreta:-Art. 1 ~Quedareconoci
do D. Adolfo Van Praet, Cónsul de Su Magestad 
el Rey de los Belgas en Buenos Aires.-Art. 2~ 
Registrese su patente en la Cancillería del Minis
terio de Relaciones Esteriores, publíquese este 
decreto, hágase saber á quienes éorresponde, y 
dése al Registro Oficial.-RosAs.-Fe!ipe Arana. 

2879-Reconociendo á.D. JuanPendleton, 
en el carácter de Encargado de Negocios 
de los Estados Unidos de América. 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Palermo de 
San Benito, Setiembre 15 de 18.51.-Año 42 de 
la Libertad, 36 de fa Independencia y 22 de m 

Confederacion Argentina.-El Gobernador de 
Buenos Aires, encargado dé las Relaciones Este
riores de la Confederacion Argentina, en vista de 
la carta presentada por el Sr. Don Juan Pendle
ton, en la que es nombrado por el Exmo. Señor 
Presidente de los Estados Unidos su Encargado 
de Negocios en la Confederacion Argentina, de
creta:-Art. 1~ Queda reconocido el Sr. D. Juan 
Pendleton Encargado ~e Negocios de los Esta-

(
1
) Este convenio fué ratificado por el Gobierno de 

Entre Ríos en ~3 de Julio de 1851. 

Cuartel General, 8 de Octubre de 1851.-EI Go
bernador y Capitan General de la ~~o".incia de 
Entre-Ríos, General en Gefe de su e¡ercito, y Ge
neral de vanguardia de los ejércitos aliados de 
operaciones de la República "Oriental del Uru
guay, Brigadier General, Justo José de Urquiza, 
despues de reconocer al Teniente Coronel de ca
ballería D. Lucas Moreno, como representante 
de los gefes orientales que estan á la cabeza de 
las fuerzas que obedecen las órdenes del General 
D. Manuel Oribe, y con el deseo de poner térmi
no á la larga y desastrosa guerra que ha conmo
vido todas las instituciones de la República, 
Oriental del Uruguay, é interrumpido el ejer
cicio de sus formas constitucionales, y deseando 
tambien uniformar todas las opiniones, conciliar 
todos los intereses, y apagar los rencores q~e ha 
dejado tras si una tan larga como encarmzada 
lucha; y de acuerdo con el Exmo. Señor Gene
ral en Gefe del ejército oriental, General D. Eu
genio Gar!.On, ha convenido en las conc~siones 
siguientes:-P Se reconoce que los serv1c10s que 
han prestado los militares y;ciudadanos que ha!-1 
servido á las órdenes del General D. Manuel On
be, son hechos á la Nacion Oriental del Uruguay. 
-2~ Se reconoce que la resistencia que han he
cho los militares y ciudadanos á la· intervencion 
Anglo .. Francesa, ha sido con la idea de defender 
la independencia de la República Oriental.-;--3' 
Se declaran legales todos los actos gubernativoa 
V judiciales, que en conformidad a las leyes de l;t 
República y á su constitucion, se han ejercido en 
el territorio que han ocupado las armas del Ge-
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neral D. Manuel Oríbe.-4~ Se reconoce en todos 
los ciudadanos orientales, de las diferentes opi
niones en que ha estado dividida la Repú.blica, 
iguales derechos, iguales servicios y méritos, y 
opcion á los empleos políticos en conformidad á 
la Constitucion.-Art. 5~ Se reconoce por la Na
cion Oriental las cantidades que ha quedado adeu
dando el Gobierno del General D. Manuel Oribe, 
cuya deuda provenga de desembolsos hechos por 
particulares, y para objetos determinados.-6~ 
El Gobernador y Capitan General de la Provin
oia de Entre-Ríos, Brigadier General, D. Justo 
José de Urquiza, ofrece hacer uso de sus buenos 
oficios, para que el Gobierno del Brasil no pre
sente ninguna reclamacion al Gobierno Oriental 
(en caso de tenerlas que hacer) hasta seis meses 
despues de establecido el Gobierno Constitucio
nal.-7~ El ejército Oriental que obedece las ór
denes del General D. Manuel Oribe, quedará in
terinamente al mando de un jefe del mismo, que 
reconocerá y obedecerá las órdenes del General 
en Gefe del ejército Oriental, General D. Euge
nio Garzon, hasta la eleccion constitucional del 
Presidente de la Repú.blica.-8~ Igualmente re
conocerán y obedecerán las órdenes del general 
en Gefe del ~jército Oriental, todos los departa
mentos que hoy obedecen al General D. Manm;l 
Oribe.-9~ Se procederá oportunamente y en 
conformidad á la constitucion, á reeleccion de 
Senadores y Representantes en todos los depar
tamentos, los cuales nombrarán el Presidente 
de la Repú.blica.-10. Se declara que entre las 
diferentes opiniones en que han estado divididos 
los orientales, no habrá vencidos, ni vencedores; 
pues todos deben reunirse bajo el estandarte na
cional, para el bien de la patria, y para defender 
sus leyes y su independencia.-11. El General D. 
Manuel Oribe podrá disponer libremente de su 
persona.-JusTO JOSÉ DE URQUIZA. (') 

2882-convencion deslindadora de los 
deberes impuestos recíprocamente por la 
alianza contra Rosas, a las Provincias de 
Entre-Ríos y Corrientes, la República 
Oriental del Uruguay y el Imperio del Bra
sil. 

Noviembre 21 de 1851.-Nos, el ciudadano Jus
to José de Urquiza, Gobernador y Capitan Gene
ral de la Provincia de Entre-Rios hacemos saber: 
que el Encargado de Negocios de esta Provincia 
y de la de Corrientes, cerca de la Repú.blica 
Oriental del Uruguay ha celebrado, ajustado, 
concluido y firmado en la ciudad de Montevideo 
á veinte y uno de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y uno, con E'l Plenipotenciario de S. 
M. el Emperador del Brasil y con el de la Repú
blica Oriental del Uruguay, una convencion, cu
yo tenor es como sigue: 

En nombre de la Santísima indivisible Trinidad.-

(
1
) Esta capitulacion fué ratificada por el General 

en Gefe del Ejército Oriental y por el Gobierno de 
Montevideo. 

Los Gobiernos de los Estados de Entre-Rios y 
Corrientes, Su Magestad el Emperador del Bra
sil, y el Gobierno de la Repú.blica Oriental del 
Uruguay, reconociendo que las declaraciones 
oficiales del Gobernador de Buenos Aire¡; y el 
carácter de los preparativos bélicos que está 
haciendo, los coloca en el caso de' la alianza 
comun estipulada en el articulo quince del con
venio de veinte. y nueve de Mayo de este año, 
contra aquel Gobierno, cuya existencia se ha 
hecho incompatible con la paz, la seguridad 
y el bien estar de los Estados aliados, acordaron 
establecer en una convencion especial, el modo 
y los medios de satisfacer á los deberes de esa 
alianza, malogrando las intenciones y disposi
ciones hostiles de dicho Gobernador y para este 
fin nombraron sus Plenipotenciarios; á saber: 
sus Excelencias los Señores Gobernadores de los 
Estados de Entre-Rios y Corrientes al. Seíior Dr. 
D. Diógenes José de Urquiza, Encargado de Ne
gocios de los Estados de Entre-Rios y de Cor
rientes cerca del Gobierno de la República Orien
tal del Uruguay, Su Magestad el Emperador del 
Brasil el Ilustrísimo y Excelentísimo Señor Ho
norio Hermeto Carneiro Leáo, de su Consejo y 
del Estado, Senador del Imperio, gran Cruz de 
la órden de Cristo, y Oíl.sial de la Imperial del 
Cruzero. Ministro Plenipotenciario del Brasil, 
encargado de una mision especial cerca del Go
bierno de la Repú.blica Oriental del Uruguay, 
Su Escelencia el 8eñor Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, al Excelentísimo Señor Dr. 
D. Manuel Herrera y O bes, su Minil;tro Secreta
rio de Estado en el Departamento de H.elaciones 
Esteriores, los cuale:o despues de haber cangea
do sus respectivos poderes, que fueron hallados 
en buena y do bida forma convinieron en declarar 
y ajustar lo siguiente: 

Art. I. Los Estados aliados declaran solemne
mente que no pretenden hacer la guerra á la 
Confederacion Argentina, ni coartar de cualquier 
modo que sea, la plena libertad de sus pueblos, 
en el ejercicio de los derechos soberanos que de
riven de sus leyes y pactos, ó de la independen
cia perfecta de su Nacion. Por el contrario, el 
objeto único, á que los Estados aliados se dirigen 
es libertar al Pueblo Argentino de la opresion 
que sufre bajo el dominio tiránico del Goberna
dor D. Juitn Manuel de Rosas, y auxiliarlos pa
ra que, organizado en la forma regular que juzge 
mas conveniente á sus intereses, á su paz y amis
tad, con los Estados vecinos, pueda constituirse 
sólidamente, estableciendo con ellos las relacio
nes políticas y de buena vecindad de que tanto 
necesitan, para su progreso y engrandecimiento 
recíproco.-Art. II. En virtud de la declaracíon 
precedente, los Estados de Entre-Ríos y Corrien
tes tomarán la iniciativa de las operaciones de la 
guerra, constituyéndose parte plincipal en ella y 
ellmperio delBrasil y la República Oriental obra
rán en cuanto lo permita el breve y mejor éxito del 
fin, á que todos se dirijen como meros auxiliare¡;. 
-Art. III. Como consecuencia de la estipulacion 
presente, su Excelencia el Sr. General Urquizii., 
Gobernador de Entre-Ríos, en su calidad de Ge
neral en Gefe del ejército Entre-Riano-Correntino 
se obliga á pasar el Paraná lo mas antes que po
sible fuere, á fin de operar contra el Gobernador 
D. Juan Manuel de Rosas, con todas las fuerza& 



476 REGISTRO NACIONAL-1851 

de que pndien disponer ¡.· los contingentes de con su Excelencia el Sr. General lJrquiza, tanto 
los Estados ;11 ados que s,, ponen á su disposi- f.n lo que respecta {{la nrnrcha (le hts operacio
cion.-An. !V. Estos conth1gentL·S serán: por parte nes de la guerra, como sobre to•lo cuanto pueda 
d<J S. :'11. el Ernperador dd Brasil una division contribuirá su buen éxito.-Art. IX. La escua
compi• ·~fa de tres mil hombres de infantería, un dr:t Imperial se colocará en los puntos mas 
rPgirni.·rito de cabaliería y dos baterías df! arti- convenientes, á juicio de su gefe, con quien se 
Hería bien pre vi~tas de guarnidon, animales y entenderá su Ecxelenria el General Urquiza, á 
todo el materül necesario. Por parte de Su Exce- fin de que él pueda prestarle todo el apoyo de 
lenci<1 el Señor Presidente de fa República Orien- que fuere posible, ya sea para el pas;;g(J del Pa
ta] del "Cruguay: una fuerza do dos mil hombres raná, ya para la seguri,lad de sus krrítoríos y 
ele infantería, c:ahallería y artillería, con una ba- costas, ó para cualquier otra operacion que 
tería de seis p' ozas, provista abundantemente de tienda á llenar los fines de la alianza.-Art. X.. 
todo lo que pn~cisaren.-Art. V. La division del A mss de los mendonhdos auxilios, el Go
ejéreito lrnperitl ele que trata el artículo anterior, bierno Imperial entregará al ejército Entre-Riano. 
jamás podrá su· fraccionada, de modo que deje Correntino, dos mil espadas· de cal.1allería, y pos
de estar bajo el inmediato corrnrnclQ do su res- teriormente, el General en Gefe del ejército de 
pectivo Gefe. Sin embargo, ditho gefe, obrará ele S. M. el Emperador se prestará á hacer los su
conformidad c•m las disposiciones y ón;enes su· plementos de armas y municiones de guerra 
periores de su Excelencia el Seiíor General Urqui- que le fueren requeridas y tuviese disponibles. 
za, escepto en el caso en que sea imposible la El importe de estos suplementoR será considera
prévia inteligrncia y acuerdo.-Art. VI. Para do como adicional al empréstito de dinero y pa
poner á los E~tailos do Entre-füos y Corrientes gable del mismo modo.-Art. XI. Su Excelencia 
en situacion de sufragar los gastos estraorcli- el Señor General Urquiza ~uministrnrá los caba
narios, que tendrán que hacer con el movimiento llos que fueren necesarios al cuerpo ó cuerpos 
de su ejército, S. :\I. el Emperador del Brasil de caballería de la division Imperial, de que trata 
les proveerá en calidad de préstamo, la suma el artículo 4~, y de cualesquiera otros contingen
mensual de cirn mil patacones por el término tes que sp,an requeridos por él, cargándose su 
de cuatro meses, contados de,.;cle la fecha en que importe en pago de la deuda que hubit~re contrai
dichos Estado$ ratificaren el presente convenio, do con el Gobierno ImpPriul.-Art. XII. Su Exce
ó dnrantn el tiempo qu8 transcurriese hasta la lencia el Señor Presiden:.e de la República Orien
desaparicion del Gobierno del General Rosas, si tal del Uruguay contribuirú, por su parte, con 
este suceso tuviese lugar antes del vencimiento todos los recursos de que pudiere disponer, á mas 
de aquel plazo. Esta suma se realizará por me· de la fuerza mencionada en el articulo 4·:, v su
dio de letras libradas sobre el Tesorero Nacional ministrará de su parque de artillería, todas las 
á ocho dias vista, y entregadas mensualmente pnr municiones de guerra que le fueren pedidas por 
el Ministro Ple".lipotenciario del Brasil, al agente S. E. el Señor General Urquiza. -Art. XIII. 
ele su Excdeneia el Señor Gobernador de Entre- --Los gastos de sueldos, subsistencia y artículos 
Rios.-Art. VU. Su Excelencia el Señor G-oberna- de guerra de las tropas con que contribuyeren 
dor de Entre-Ros se obliga, á obtener del Gobier- los Estados aliados, serán hechos por cuenta de 
no que suceda inmediatamente al del General Ro- los mismos Estados.-Art. XIV. La estipulaeion 
sat;, el reconocimiento de aquel empréstito como contenida en el artículo 18 del convenio de 29 de 
deuda ele la Confederacíon Argentina, y q,ue efec· Mayo contir:uai·á en vigor. Y á mas do eso los 
túe su pronto pago con el interés del seis por Gobiernos de Entre-Rios y Corrientes, se com
ciento al año. En el caso, no probable, de que prometen á emplear toda su influencia cerc:: del 
esto no pueda obtenerse, la deuda quedará á Gobierno que se organice en Ja Confederacion 
cargo de los Estados ele Entre-Hios y Corrientes, Argentina, para que este acuercle, y consienta 
y para garantí 1 ele su pngo, con los intereses en la libre navegacion del Paran:\ ;; de los de
estipulados, sus Excelencias los señores Goberna- más afluentes del Ria de la Plata, no solo para 
dores de Entre·Rios y Corrientes, hipotecan los buques pertenecientes á los Estados aliados, 
desde ya, las rentas y los terrenos ele propiedad sino tambien para los de todos otros ribereños 

: pública de los referidos Estados.-Art. VIII. El que se presten ó, la misma libertad ele la nave
ejh·cito Imperial, estacionado actualmente en gacion, en aquella parte de los mepcionaclos 
el Estado Oriental, permanecerá en él ocupando rios que · les perteneciere. Queda entendido, 
los puntos ele la"costa del Río de la Plata ó del que, si el Gobierno de la Confecleracion y los 
Urnguay que mas convinieren; y su General en ele los otros Estados ribereños no quisieren acl
Gefe suministrará los auxilios que le fueren mitir esa libre navegacion, en la parte que 
requeridos por su Excelencia el Señor Goberna- les corresponda, ni convenir en los ajustes ne
dor de Entre-Rios, ya sea para la defensa do cesa.ríos para ese fin, los Estados ele Entre-Ríos 
este Estado y el de Corrientes, ya para las ope- y Corrientes. la mantendrán en favor de los 
raciones de la banda occidental del Paraná. Estados aliados, y con ellos solamente tratarán 
Queda sin embargo entendido, que independien- de establecer los reglamentos precisos para la 
temente de aquella requisicion, el General en policía y seguridad de la dicha navegacion.
Gefe del ejército imperial, podrá trasladars& con Art. XV. Si las fuerzas aliadas, por cualquier 
todas las fuerzas que estén bajo su mando al vicisitud ele la guerra, tuviesen que abandonar 
teatro de las operaciones, si así lo exijieren los todo el territorio que ocuparen en las márgenes 
sucesos ele la guerra. En este caso dicho Ge- derechas del Paran:\ y del Plata, la escuadra 
neral conservar:\ el mando de todas las fuerzas Imperial proporcionará y protegerá esa retirada. 
de S.M. el Emperador, poniéndose siempre que -Art. XVI. En el caso arribn, supuesto, las 
fuere posible, de prévio acuerdo é inteligencia, fuerzas Orientales y las de S. M. el Emperador 
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se reunirán. siendo posible, en un solo cuerpo, y 
quedarán bajo el comando del gefe de mayor 
graduacion. y siendo esfa igual, bajo el ele aquel 
que cornllt;i' lre mayor fuerza.-Art. XVII. Las 
dichas ¡·uer .cts .así reunidas, cleberil.n guardar y 
defender lu~ Estados cle Entre-Ríos y Corrientes, 
si ese auxilio le fuese pedido por les gefes ele los 
ejércitos ó por los Gobernadores de ;os dichos 
:b:stados.-Art. XVIII. Las condiciones de la paz 
serán ajusbtlas entre los gefos de las fuerzas alia
das, solicitimdose para su ejecucion la aprobacion 
de los Gobiernos respectivos, ó de sus repre
sentantes debidamente autorizados.-Art. XIX. 
El ejército tle S. M. el Emperaclor, mientras 
se conserva esta.Jionado en la República Orien
tal, prestará todo el auxilio posible, y que le 
fuere requerido por el Gobierno :respectivo, para 
la conservacion del órden públiw y del régimen 
legal, si durante ese tiempo, y antes de la elcc
cíon presidencial, ocurriese cualesquiera de los 
casos especificados en el artículo 6~ del tratado de 
alianza existente entre el Imperio y la República. 
-Art. XX. El Gobierno de Ja República del Pa
raguay será invít~do á entrar en alíamm, envian
dosele un ejemplar del presente convenio, y si 
así lo hiciere, conviniendo en las disposiciones 
arriba enumeradas, deberá tomar la parte que le 
corresponda de cooperacion, pára el fin de ln di
cha alianza.-Art. XXI. Este convenio se conser
vará secreto hasta que se consiga su objeto: su 
ra.tificacion será canjeada en la Córte de Rio de 
Jam·iro en el plazo de treinta dias, si no pudiere 
ser antes. En t:istimonio de lo que, nos, los abajo 
firmados, Plenipotenciarios de los Estados de En
tre-Rios y Corrientes, ele S. M. el Emperador del 
Brasil, y de S. E. .el Señor Presidente de la Repú
blica Oriental del Uruguay, en virtud de nuestros 
plenos poderes, iirrnamos el presente convenio 
con nuestras manos, y le hicimos poner el sello 
de nuestras anna~.-Ft"cho en la ciudad de Mon
tevideo, á los vein~iun días de Noviembre, del 
año del nacimiento de Nue,tro Señor .Jesu-Cristo, 
mil od10cientos cincmmta y uno.-Diógenes J. de 
Urquíza.-Honorio Hermeto arnefro Leáo.-Ma
nuel Herrera y Obes. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Se ha convmido en que, atendiendo á la bre
vedad del tiempo y á la urgente necesidad de 
comnnzar las operaciones el'" la guerra, ·el Ple
nipotenciario de S. '.\I. el Emperador del Bra
~il realizar<\ la primera enlre17a menmal de cien 
mil patacones del empr6stito estipulado en el arlí
i;ulo 6~ del m11ncionmlo convenio entregando las 
resprdivas letras inmediatamente despues de 
la ratificacion por parte del Gobi~rno de la Re
púlilica Oriental del Uruguay; quedando asi 
alterado en esta cláusula dicho articulo v subsis
tente en todas las otras. El preserite artí
culo adicional tendrá la misma fuerza y valor, 
como si fuPse ingerido en el convenio de veinti
uno do Nuviemure coniente.-Fecho en la ciudad 
de ::\font:wideo, á :os veinticinco din.s del mes de 
Noviembre, del 11fio del n<tcimiento de Nuestro 
Señor Jesu Cristo, de rnil ochocientos cincuenta 
y unu.-Diógenes J. de Urqui:rn.-Honorio Hermeto 
Carnciro Leáo.-lffanucl Herrera y Obcs. 

NUEVOS ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Art. I. Si el Gobierno de la República del L
raguay adhiere á la invitacion ele que trata el 
artículo veinte del mencionado convenio, queda 
desde ya estipulado, que á mas ele cualquier otro 
auxilio que quiera pre,.;tar, deberá contribuir con 
el contingente de tres á cuatro mil hombres de 
infanteria, pudiendo ampliar este contingente de 
fuerza si así lo quisiere. 

Art. U. La division paraguaya marchará, sin 
pérdida de tiempo, á reunirse al ejercito ele re
serva. de las fuerzas aliadas en operaciones sobre 
la márgen derecha del Paraná; y será puesta á la 
disposicion del Señor General en Gefe, para ser 
empleada como conviniere á los fines de la 
alianza. 

Art. III. La disposicion del artículo trece del 
convenio de veintiuno de Noviembre corriente, 
relativo á los gastos de sueldo, subsistencia y 
provisiones de guerra ele las fuerzas aliadas, es 
literalmente aplicada al contingente que, segun 
queda dispuesto en el artículo primero, diere el 
Gobierno ele la República del Paraguay; y en 
esta conformidad srrá ajustado entre el Encarga
do ele Negocios de la República del Paraguay; y 
su Excelencia el Señor General en Gefe, el suple
mento de las provisiones de boca y de movili
dad para el dicho contingente. 

Art. IV. Anuyendo el Gobierno de la Repúbli
ca del Paraguay al convenio del veinte y uno del 
corriente, y concordando en lo presentes articu
culos, á mas de las ventr..jas que como aliado le 
co-:-.apeten en conformidad ele las estipulaciones 
de dicho convenio; los Gobiernos de Entre-Rios 
y Corrientes se comprometen á emplear toda su 
influencia cerca del Gobierno que se organizare 
en la Confederacion Argentina, para que este re
conozca Ja independencia de dicha República, y 
en todo caso los Gobiernos de Entrc-Rios y Cor·
rientes, se obligan á defenderla contra cualquier 
agresion ele mano armada, y cooperar para ese 
fin con el Imperio del Brasil y la República Orien
tal del Uruguay, que por tratados ya sé hallan 
ligados á ese compromiso. 

Art. V. Los presentes artículos adicionales 
tendr:i.n la misma fuerza y vigor, como si fuesen 
insertos palabra por palabra, en el convenio de 
veinte y uno de Noviembre corriente.-Hecho en 
la ciudad de Gualeguaychú, á los treinta días del 
mesde Noviembre, del año del nacimiento de 
nue1mo Señor Jesu-Cristo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.-Diógenes J. de Urquiza-Honorio 
llarmeto Carneir:J Lr.áo. 

Por tanto, vista y examinada la convencion 
aquí literalmente copiada, con la competente au
torízacion, y en uso ele la so benmía que inviste 
la Provincia ele nuestro mando, por el tratado 
de cuatro de Enero de mil ochocientos treinta J 
uno, lo hemos aceptado, confirmado y ratificado, 
~orno lo hacemos saber por la presente, prome
tiendo y oblig~ndonos á nombre de la Provincia. 
ele Entre Ríos; y en virtud de la autorizMion y 
facultades que tenemos por parte de la de Cor
rientes, nuestra aliada, nos adherimos á tocl~ 
ella, y prometemos observar y cumplir inviola-

,, 
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blemente todo lo contenido y esti-pulado en todos 
y ci:.da uno de sus artículos.-En fé de lo cual, 
firmamos con nuestra m:mo el presente instru
mento de ratificacion, autorizado en debida for
ma, y con el gran sello de la Provincia.-En la 
ciudad de San José de Gualeguaychú, á primero 
de Diciembre del año de mil ochocientos cincuen
ta y uno.-JusTO J. DE URQUIZA.-A11gel Elias, 
Secretario. 

2883-Reconociendoal caballero Roberto 
Gore, en el carácter de Encargado de Nego
cios y 06nsul General de S. M. B. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Paler1no 
de San Benito, Diciembre 1 ~ de 1851.-Año 42 de 
la Libertad, 36 de la Independencia y 22 de la 
Confederacion Argentina. - El Gobernador de 
Buenos Aires, Gefe Supremo de la Confederacion 
Argentina, encargado de sus Relacione¡; Este
riores, en vista de la carta presentada por el ca
ballero D. Roberto Gore, en la que es nombrado 
por Su Majestad la Reina de la Gran Bretaña é 
Irlanda, su Encargado de Negocios y Cónsul Ge
neral en la Confederacion Argentina, decreta:
Art. 1 ! Queda reconocido el caballero D. Roberto • 

Gore, Encargado de Negocios y Cónsul General 
de Su Majestad Britámca.-Art. 2' Registre¡;e 
su carta credencial y la patente en la Cancilleria. 
del Ministerio de Relac10nes Esteriores, pubU
quese este decreto, hágase saber á quienes corres
ponde, y dése al Registro Oficial.-RosAs.-Fe!ip~ 
Arana. 

2884-Nombrando auditor de Guerra al 
Dr. D. Juan Francisco Segui. 

El Gobernador y Capitan General de, la Pro
vincia de Entre Ríos, General en Gefe del ejercito 
aliado de vanguardia de Operaciones.-Conside
rando :-Que debe proveerse el empleo de Audi
tor Géneral de Guerra del ejército aliado de van
guardia de operaciones, en una persona idónea 
que lo desempeñe, ha acordado y decreta:-Art. 
F Queda nombrado Auditor General de Guerra 
el Dr. D. Juan Francisco SegnL-Art. 2~ Comu
níquese, publíquese y dése al Registro Oficfal.
Cuartel General en el ,Diamante, Diciembre 20 de 
1851.-URQUIZA.-Jose Miguel Galan. 

(Iris Argentino, núm. 29.J 
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2885-La Junta de Representantes manda 
entregar al Gobierno la suma de diez millo
nes, trescientos mil pesos moneda corriente 
del capital dt•stinado á la amortizacion del 
Crédito Público. 

Junta de Representttntes.-Buenos Aires Ene
TO 16 de J852.-Año 43 de la Libertad, '34 de 
la Independencia y 23 de la Confederacion Ar
gentina. - M;ediante á que, á pesar de existir 
fc'1dos en caJa de la Administracion del Crédito 
Público para fü amortizacion, y de estarse invi
tando mensualmente hace años á los tenedores 
~e f~ndos" no ha podido realizarse dicha amor
tizac10n smo de un modo muy parcial, por la 
falta de concurrencia de los tenedores de fondos 
público::., cuya falta fué acumulando en la caja 
de administracion un capital inactivo, que por 
la ley de 20 de Marzo de 1848, se envió á la casa 
de moneda, para que dicho capital, y el que fuese 
acumulándose por la escasez de fondos públi
cos en venta, lo emplease dicha casa de moneda 
en el descuento.-Y consecuentes además los 
Representantes de la Provincia con las leves de 
2~ de Setiembre y 9 de Diciembre del año ante
rior, en que ofrecen al Exmo. Sr. Gobernador y 
Capitan General ~e fa Provincia, Gefe Supremo 
de la Confederac10n Argentina, Brigadier Don 
Juan Manuel de Rosas, no solo los fondos todos de 
la Pr?vincia, .sino la mns activa. y ardiente coo
per'.1c10n, sanc10na, usando de la sob2ranla ordi
nar:a Y est!·aordinar:a que i:iviste,. la siguiente 
ley :-Art. 1 ~ J?e.l cap~tal. destmado a la amo.rti
zac10n del Credito Publico, y que por la espre
sada Ley de 20 de Marzo de 1848 pasó á la casa 
d~ mo'.1eda, entréguese al Gobierno la suma de 
~iez millones, trescientos mil pesos moneda cor
riente, que reembolsará de aquel capital emplea
do en el descuento, á razon de trescientos mil 
pesos mensuales.-Art. 2~ La casa de moneda 
entregará, sin perjuicio de lo dispuesto en esta 

Ley, á la Caja de Crédito Público, las cantidades 
que esta le exigiese para la amortizacion.-Art. 
3i Comuníquese al Poder Ejecutivo con la nota 
acorctada.-MIGUEL GARCÍA, Presidente de la Ho
norable Junta.-El Diputado Secretario Eusta-
quio J. Torres. ' 

(Gaceta Jllercantil, Enero de 1852.J 

2886....:..El Gobernador Rosas delega .JI Go
bierno en sus Ministros, para ocuparse pre· 
ferentemente de los asuntos de la guerra. 

Devarlamento de Gobierno. - Palermo de San 
Benito, Enero 26 de 1852.-Año 43 de la Libertad 
37 de l'.l' Indepen?encia y 23 de la Confederacio~ 
A.rgentma.-Debiendo el Gobernador de la Pro
vincia ocup;irse preferentemente en las actuales 
circunstancias, de los asuntos referentes á la 
ju~ta guerra en que se halla empeñada la Repú
b!1?ª? contra el alevoso. Gobierno Brasilero, que 
puat1camente la hostiliza, y contra el loco trai
dor, salvaje unitario Urquiza, decreta :-Art. 1 ~ 
Queda delegado el Gobierno de la Provincia en 
13: forma sie-uiente:-Los Departamentos de Go
b~erno, Hacienda y Guerra en el Ministro de Ha
cienda, Camarista Dr. D. Manuel Insiarte · y el 
D~p::trtamento de Relaciones Esteriorés, ~n el 
M1m~tro de Relaciones Esteriores, Camarista Dr. 
D. Felipe Arana.-Art. 2~ Lo dispuesto en el ar
tículo anterior, es sin perjuicio de Ja facultad 
que ~e reser_va el Go_bernador Propietario, de 
espedir por s1 solo y directamente, las providen
cias y disposiciones que crea convenientes sobre 
C1;1alesquiera asuntos de los comprendidos en los 
diversos ramos de la administracion.-Art. 3~ 
Pablíquese, hágase saber á quienes corresponde, 
y dése al Registro Oficial.-RosAs.-Por· órden 
de S. E., Benedicto Jffaciel. 

(Gaceta Mercantil, Enero de 1852.J 





" 

r 
i 
1 

APÉNDICE 

GR.ADOS MILI'fARES, EMPLEOS CIVILES 

CÉDULAS DE RETIRO 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS 

1822 A 1852 

(1) Con poslerioridnd á ]a apMicion de1 JJrimer tomo de estu publicncion, se hn cncontrndo en divcrsoi;; HhroR oficiules y e~pcdientei:; sueltos, nn· 
nierosos dntos re1atiYos á grados militnrcs1 cmp1cos ciYiJes, cédulns de retiro, jubilaciones, liccncins absolutas, gracias especiales, etc., concedidos du· 
runte el período .ulministrativo que aquol nbra?.a, (1810 ti. 1821 incluslrn). 

En vista. de la importancia que revi5ten esos dntos, como complemvntorios do los ya publicados, se les lm vgrcgado a.1 presente Ar•Ét-."DICE, en Jos 
sitios que les corre¡:ponde, segun el órden eJfabético observado dci;de el principio de la obra. 

Esto et;pJicn porque, en ei;:tt' ''olúmcn, dc!itinarlo á contener documentos y rcforcncias correi::110ndientes i1l período clo treinta afios, comprendido 
entre el 3 de Enero de 18~2 y el 3 de }~cbrcro tle 1852. se encuentran muchos tic esos do.tos, relatfros á los once 1tfü1s anteriores. 
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GRADOS MILITARES, EMPtEOS CIVILES, 
CÉDULAS DE RBTIRO, 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS. 

Nül.IDRE 

110 Argcrich, . Cosme,, •• • ••• 
126 Al varez, Ignacio ••.••••. 
160 Aguilar, Manuel ...... .. 
224 Almagro, José Maria •.•. 

611 Asopardo, J ua:n Bauti~tu¡ 
122 Argcrich, Cosme .•.••••. 
263 Alvarez, Ignacio ..•. , ••• 

1ü2¡Albarii1o, José l\L ...... 1 

2¡ Alfonso, .Juan de la Cruz. 
1? Arana, Ricardo ..•..•••• 
1D Acosta, Mateo .... , ••. , • 
lG Agi:tero, .Jnlian Segundo .• 

G2 Allrogo, 'Pedro ...•.••.•. 
52 Aparicio, i\fartíniano ..•. 
5i Al ve ar, Cltrlos ••••.•..•• 

li8 Almagro, .Tosé Maria., .. 
G5 Artayota, Mariano .••.•• 
G:J Amigorena, Hufino ....• 
65 Arauz, Benedicto •••• , ... 
G:'i Amigorena, Manuel. .... 
6.) Anzoútegui, CárlcS' ....•• 
Gi Allemle, Manuel .•.•.... 
8:2 Alvarcz, Melchor ........ 
e;¿ Arem•.H, :\fartin .....•... 
fl.) Aquino, Fernando ....... 

101 Aicarcli, G1·egorio ....... 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

1,1nno Número t (') 

Cirujano 1\fa.yor 
Coronel l\fayor 

Alferez 
Teniente Segundo 

del Ejercito Permanente 
Inspector de Armas interino 

Húsares ele Buenos Aires 
Batallon Artilleria 

J,IBRO,Nú1nero ~ 

FECHA 

~-
Dic. :21 1R:~2 
Enero Ul 1823 
Fob. 12 " 
Abril 17 • 

Cdrúllel Grauuado 
Cirujano Mayor 
Coronel Mayor 1 

al servicío de la :i\farina 1 Mayo l 7118:U 
del Ejército .Julio 2 " 

:Jiinistro Plenipotenc. en el Perú Oct. 27 " 

LIBRO l\iiitttero 3 

SJrgento Mayor 13atallon Fusileros 1 Mayo J1ºllt!23 

L1Bll0 Ntímero 4 

Teniente Primero Regimiento núm. 2 de Mil ,ie\as Enero rn 18:!6 
« Segundo Milicias de San Nicolás Fob. G " 
:capitan Regimiento núm. 1 de Mili ic\as " . « 

Ministro de Gobierno Encargado interinamente del 
11 M.inistorio ele llacioncl .a " . 

Capitan Datallon Artillería Abril 15 " 
Sub-teniente de b:imlera " . « " . 

Brigadier General So recibe del Ministerio ele 1 Guertn 
y Marina . 18 « 

Teniente Primero RP.gimiento núm. 3 ele L iinrti. " ;¿ t " 
Ca pitan Hcgimionto núm. 4 do " Mayo 8 « 

Teniente Primero . . « . " « " 
" , Segundo " " " • " " « 

Alferez " . " . " « " 
" . . " . " « " 

Tonicnto Primero . . " " " 11 « 

caritan ]htallon Cazacl .oras ("'º ,;'.'.\ 
" 

Al erez Ilegimionto .i\rtifü .ria lijem " . 
Teniente Primero " ele Mi Jicias " , ... d " 

CJpitau Ttogilnic11to J3 (1 ,o Linett :Tulio 7, " 

\ 
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o f;l NOMBRE 
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102 A bramo, Fernando •..•.• 
102 Aparicio, Martiniano .••. 
115 Alvarez, Romualdo ..... 
llG Araoz de la Madrid, Gregº 
117 Argerich, Luis ........ .. 
124 Aguirre, .José Maria ...•• 
128 Argl'lelles, Ramon ........ . 
184 Argerichy EliaIIermójens 
13'! Arroyo, Agustin ..•...••• 
13'! Allende, .fosé .........•. 
135 Alcorta, .Juan Francisco. 
137 Aguilar, Juli:m ........ . 
1±0 Aramburú, .Juan Pablo .. 
141 Albarillo, Satnrnino .•.•. 
14U Arriola, Pedro •••.•••.•. 
14\l Angulo, :\fanuel. ....... . 
lií7 Antepara, Daniel. ...••.. 
liJ3 Aguilar, José :.\fanuel. .•. 
lGO Acosta, Sinforoso •....••. 
1G3 Azcuénaga, Miguel ..... . 
lGG Alvare7., José ....•.•.... 
lfiG Albariño, José Maria ..•. 
167. A brego, Nicol:is .•....••. 

18 Alurralde, Agustín .•••.•• 
2G Acovedo, Francisco ••..•• 
2G Alzagn., Francisco ...•••. 
il\l Argerich, Juan Antonio. 

GG Antopara, Daniel. ....... 
H:l Aclta, l\fariano .•..•..••. 
!JO Alllonclin, Juan ....... .. 
!JO Arce, Juan ............. . 

100 Argerich y E!irt, Javier .. 
110 Aguirre, J osó Maria ...•. 
12S Alvear, Cúrlos .••.•.•••. 

13G Al varado, Undocinclo .... 

188 Aguilar, l\fal'i::mo .......• 
144 Agliero, Placido ......••• 
l:íl Argerich, .fa vier ......•.. 
1G8 Aguirre, Domingo .....•. 
181 Artayeta, Mariano ...... . 
101 Argerich, Hermójones .. . 
18U Arroyo, Agustin ....... . 
l\JO Aula, Antonio .......... . 
l!JO Arria, Patricio ......... . 
lDO Aquino, Fernando .•...•. 
20 i Anzoategui, Luc 1ano .... 
20± Arrieta, Domingo •....... 
204 Aguirre, iVIartin ......••. , 
:l04 Al varado, Estanüllao .... 
204 A.guiar, Félix ....•...••. 
20J Alonso, Celestino .•.••.•. 
2M A.guiar, José Maria •..... 
222 Arellanos, .J nan H.:~mon •. 
223 Alegre, Ventura ....... .. 
221 Alvin, ::\fartin ........... . 
224 Alvarez, Molchor ..•.•••. 
224 Arongren, .Tnan ......... ·, 
224 ,\.icardí, Gregorio .....•. 
2;30 A~ha, ::\fari;1no ......... . 
200 A"' uilur, ::\Ianuol ...... , .. 
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FECHA 
~ GRADO ó E:JIPLEO CUERPO ó DESTINO 

Mes 1~ 1 Afio 
1 

Teniente Primero 
• Segundo 

Julio 10 182G 1 Batallon Artilleria 

(( (( Regimiento 13 de Línea Agost. 3 " 
Coronel 

Comandante 
Teniente Coronel 

Capitan 
Porta Estandarte 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sub-Teniente 

Gefe del Regimiento 15 de • • 1° • 
1" Edcuacl. Regimiento Artillería • 5 • 

de Infanteria de Línea • 12 • 
Caballeria de • " 21 • 

Regimiento 5 " • Set. 1º • 
" 2 " Milicias • 2 • 

Porta 

Teniente Primero 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Sargento Mayor 

Sub-Teniente 

. .. . 
Escuadran Colorados 

Regimiento 2 ele Caballeria 
Milicias de Infantería 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 3 de Milicias 

" . " . 
" 12 " Línea 
o 5 " . . 5 . Milicias 

de Milicias 
E<lecan del Presidente 

Cédula de Retiro 
Regimiento 17 de Caballería 

J,IBRO Número r. 

" . 
« 4 
« 6 . 12 . 14 

Oct. 3 . . 
" 5 . 9 . 20 

" 5 . 31 
« 30 

Nov. 3 

Snb-Tenionto 
Ayudante Segundo 
Teniente Primero 
Teniente Coronel 

Regimiento de Milicias Activas Dic. 9 1826 

" « Artilleria " 16 " 
Milicias de Infanteria " 19 " Secretario del Consejo Militar crea-

do por decreto de 18 de Dic. 1826 Enero 2 1827 
Ayudante mayor 
Sargento • 
Teniente Primero 

Regimiento núm. 17 de Línea « 27 . 5 • « Feb. 13 . 6 . « " 16 
" Segunde « (( (( (( {( 

Porta Estandarte 
Coronel . · 

Brigadier general 

5 " • Marzo 5 
de Ejército • • 

Escndo de oro por la batalla de 
Ituzaíngó el 20 de Fob. lf.'27 

Que se reciba del cargo de Inspec
tor y Comand. Gral. de Armas 

16 
Coronel:Jlayor 

24 
Capitan Regimiento 1º de Milicias 

27 Sub-Teniente de bandera Batallon 4 de Cazadores 
Alferez Regimiento 5 Caballeria de Línea Abril 3 

Sargento .Mayor de Ejército • 20 
• • Regimiento 4 Caballería de Linea " 28 

Teniente Segundo . • 5 " • • " 3 
" Primero Regimiento 2 ele Milicias Mayo 5 
" " Compañ. ele Inf. Capilla del Señor 

Capit::m " " S. Antonio do Areco 
Ayudante Th'Iayor Batallon 4 ele Milicias 

Porta Estandarte Regimiento 8 de Caballeria 
Alferez " 8 • 

(( u g (i 

Teniente Segundo • 9 " 
" Primero • !J • 

Alferez • 9 • 
(( « 9 (( 

Sargento Mayor • 3 • 
Coronel Datallon 2 de Cazadores 

Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

S:ll'gento Mayor Gradº. 

Comandan to 
Ca pitan 

. . . 
Bfttallon 1º de Cazadores 

de Artillería 
Regimiento 8 de Caballería 

3" Escuad. Reg. 5 de Cabal).eria 
Regimiento 5 de Caballer1a 

. 
« .. . 

Junio . 
1 

91 
16 

21 

. . 
" 
« 

8 

" 

« 

" 
" . 
" 
" 
.. 

" 
« 

" 
" . 
" 
" 
« 

« 

" 
" 
" . . 
" 
" 
" 
" 
" . . . . . 
• . 

1 

1 

' 



NOMBRE 

2 Argerich, Hermójenes .•• 
20 Alvear, Cárlos .......... 

213 Alzaga, Baldomero .••••. 
27 Alvarado, Rudecindo .... 

65 

68 Alvarez, José .......... . 
85 Alarcon, Juan ........ .. 

105 Anzoátegui, Cárlos ...•.. 
109 Albarillo, Saturnino ..•. 
109 Agüero, Placido ....•... 
117 Anzoátegui, Bernardo .. . 
127 Alzaga,.Félix .......... . 
136 Arenas, Martín ....•.•.•. 
144 Aramburú, Faustino ..... 
144 Argüero, Basilio •...••.. 
145 Alvarez. José Zacarias .. . 
158 Azcona,· Manuel.. ....... . 
158 Alzaga, Francisco ...... . 
105 Amigorena, Rnfino ..... . 
144 Amigorena, Rufino .... .. 
159 Acuña, l\fannel. ........ . 
161 Alvarez, Julian ........ .. 
1813 Argerich, .fovier ....... .. 
186 Albin, Martin .......... . 
190 Acevedo, Francisco ....•• 
198 Argerich, Juan Antonio .. 

199 Agüero, Lnis .......... . 
212 Agüero, Pedro José .••. 
212 Artacho, Juan ..........• 
228 Amaríño, ~fartin ....... . 
231 Almeyda, Franc. de Paula 
2-12 Al vaiez, Manuel ......•. 
242 Aguirre, Domingo ......• 
212 Arellanos, Juan Ramon .. 
246 Arauz, Benedicto ....•.•• 
2'17 Albendin, Juan ..•..•••. 
24'/ Arce, Juan ............. . 
253 Arriola, Pedro ...... , •.. 
253 Aguilar, Olegario ...... .. 
235 Aparicio, .Martiniano ••.. 
253 Arévalo, Mariano ...... . 
286 Arzac, Manuel ......... . 
295 Aparicio, José M .• : .... . 
298 Artayeta, Cayetano ..... . 
310 A.costa, Benigno ........ . 
3113 Aguirre, Salvador ...... . 
3'28 Antuñn, Pascual. ....... . 
328 Aria~. Domingo .•....••. 
328 Albistur, Felipe .....•..• 
328 Albornoz, Pablo ....... . 
329 Arias, Pedro Pablo ..•..• 
332 Aramburú, Faustino ... . 
337 A.guiar, José de ........ . 
34.3 Arenas, l\lartin .•........ 

41Aicar<li, Gregorio ...... . 
,1 ArtaagR, Mariano ...... . 
4 Arge1:fo1t, ~fon uel .Tosé .. . 
7 Anwa1·rgm, Fortunato .. . 

11 I Arce, p,,,Jro ............ . 
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FECHA 

GRADO ó EMPLEO - Cl:ERPO ó DESTINO 

~ 
LIBRO l\lúmero G 

Teniente 1•. 
Brigadier General 

Alferez 
General 

General 

Sargento Mayor 
Alferez 

Teniente l". 
" 2". 

Subteniente 1". 
Saraento Mayor 

d'omandante 
Teniente lº 

Alferez 

A vndante Mavor 
Capellan Castrense 

Ca pitan 

Tenien.te Segundo 
Subteniente 

Sargento Mayor Grudº. 
Teniente Segundo 
Teniente Coronel 
Ayudante l\favor 
Teniente Coro"nel 

Subteniente de bandera 
Teniente Primero 

Subteniente Primero 
Teniente Primero 
Cirujano Mayor 

Capitrm 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

Alferez 
Sarcteúto :\favor 

Teniente Coronel Grad" 
Alferez 

Comandante 
TeniQnte Primero 

· Alferez 
Porta Estandarte 

Alferez 
Subteniente 

Ayudante Mayor 

Regimiento 5 de Oaballeria Junio 8 1827 
Se lo releva del mando de Gral. en 

Gofe del Ejército en operaciones 
en el Brasil. Julio rn " 
Regimiento 5 de Caballería • 14 " 

Inspector General do Armas-Se 
le da un mes de licencia par[I 
reparar su salud quebrantada " 19 " 

Se le flcepta su renuncia del cargo 
de Inspector General de Armas Agost. 22 " 

Edecan de Gobierno " 24 " 
Regimiento 17 deCaballeria Set. 1° " 

"' 4 {( (( 21 (! 

Batallon 4 Cazadores " 27 " 

Agregado al Batallon Artilleria 
Batallon 4 de Milicias 

Regimiento Artilloria Lijera 
Batallan 4 Cazadores 

de Caballeria de Línea 
Batallon de Artilleria 
Milicias de 'Infanteria 

Regimiento 4 de Caballería 
Bntnllon 4 de Cazadores 
Milicias de Infanteria 

de Artilloria 
Regimiento 5 de Caballería 

Licencia absoluta 
Retiro á Inválidos 

Oficial Mayor del Ministerio de 
Guerra y l\forimt 

Bat<tllon de Artilloria 
Batallon 1" de Cazadores 

Milicias de Cnhalleria ' 
del Ejército Nacional 
:VIilicias de Patagones 

Escnadron de Colorados 
Licencia absoluta 

Ea.ja absoluta 
Regimiento 6 de Caballería 

Hegimiento 3 de Milicias 
(( 3 (( ({ 

Batallon de Artillería 
Baja absoluta 

Escnadron Escolta 
Batallon 5 de Cazadores 

Edocan ·le Gobierno 
Regimiento 7 do Caballería 

Licencia absoluta 
Regimiento 10 Caballería 

Piquete del Regimiento núm. 2 

Regimiento 3 de Caballeria 
Piquete del Regimiento 3 

Licencia absoluta 
Caballería de Linea 

Regimiento Artillería Lijera 

" . 
Oct. 5 

' 13 
" 24 
" ::n 

. " 
Nov. 10 

Set. 21 
Oct. 31 
Nov. 10 

Dic. 
13 

1 
¿¡ 

1 1~ 18 
1\) 

21.l 

Enero 12 1828 
{{ 17 {( 
(( 23 (( 

28 
2G 
28 

" 31 

Fob. 1º 
(( ü 

:i\farzo 1° 
" rn 
" 22 
" 30 

Abril 10 

l
ii 
17 
23 

" 1 

::' 1 

I,IBRO Número 'l 

S:Jrgento l\fo.yo1· 
Touien lo Primero 

« Segundo 
Subteniente 

Ca pilan nr,ulnfülo 

Regimiento 8 de Cahallerhl 

Infanterin rlc Lín<'n. 
::\Iilicias <le Infantm·ia 

::\foyo 1° 18:231 
" 
" ' 
" 1 
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1 
NOMBRE . ·I GRADO ó E:IIPLEO 

H Arzac, l\fannel Antonio •• 1 
<l:J Aguilar, Julian ..•....... 
3:J Allende, Fructuo~o ..•... 
51 Abramo, Fernando .....• 
51 Argüero, Luis .......... . 
5() Acosta, Mariano ......•.. 
85 Angulo, l.\fanne!.;; .•.... 
85 Alr!fada, Luis ......... .. 
92 Araoz de la Mad1icl, Grog" 

13G Alvarez, Mariano ....... 
138 Alvarez, Juan .......•... 
138 Alcaraz, Miguel ....•..•. 
142 A.güero, Pedro José ..... . 
142 Artacho, Juan .•.......•. 
148 Alcaraz, .Justo ..••....••. 
162 Artayeta, Cayetano ..•... 
162 Alvarez, J osó Maria ..... 
16fi Argerich, .Juan Antonio •• ' 
169 Arias, Domingo ........ . 
L97 Acevedo, Fr:mcisco •..... 
rnn Anwátegni,Luciano ..•.. 
204 Agüero]: Plúcido .•••.•..• 
215 Araoz, _,eon ••.••..•.... 
240 Agüero, Pedro.José ..... . 
252 (( "' f( •••••• 

261 Argorich, Luis •• , •••.... 

27G Antepara, Daniel ......•. 
280 Albariño, 8atnrnino ..••. 
300 Amígorena, Rufino ....•. 
301 Araoz ele la Madrid, Gregº 

307 Antuiía, .Tosé Pascual .•.. 
307 Al varez, l.\farian o ......•. 
310 Ar¡1i gorena. Manuel. .... 
313 Arrasen.eta, Pedro .....•. 
313 Albarracin, Santiago ..•. 
3í3 Amela, Domingo .....•.. 
324 Alsina. Juan ........... . 
321 Alv'u"z Vicente .... : .•• 
32-i Alvaroz, Lnis .......... . 
324 Alvarez, Gárlos ........ . 
824 Arrotea, l\fannc!. •...... 
:·l28 Angel, Francisco •....... 
831 Albariiio, José M .••..•.. 

331 Ateizo, Francisco ......• 
338 Alvarcz, Ignacio ........ . 
834 Amenger, Ensebio ..•..•. 
331 Aqnino, Andrós ........ . 
33-i Amigo, Rarno11 ......... . 
33·1 Alberasfogni, :Vlartiu ... . 
3% Ar1naro, Frnndsco ..... . 
38D Ag1tari, ~a.nti<tgo •......• 
:)±:; An<lelins, Emique ..... . 
:l-fa .Agnirro, J osó ::iI. ....... . 
3-HJ Arroyo y Pincelo, l.\Ianuel 
35G Arcco, .Tnan Antonio .... 
:,;5fi Albariiío, Pedro ....•.... 
357 do Andrés, Juan ..•..••. 
35tl Alvarcz, Luis .......... . 
3r>e Acovetlo, Agustin ...... . 
i:lGo Albttriiio, J o8é :\Iaria .•. 
854 Arcllano, (:fregorio ..... . 
(') Argüello, Angel ..•...... 

Alferez 
Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Primero 
Ayrnlante Segmido 

Subteniente 

Ca pitan 
Porta Estan<lrwtc 

Coronel 

AlfNez 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Teniente Segun~lo 
Alferez 

Teniente Coronel 

Coronel 
Teniente Primero 

• Segundo 
Alferez 

Teniente Segundo 
Sargento 1\fayor 

Capit;J,n Graduado 
Ca pitan 

Coronel Graduado , 
Ca pitan 

Teniente Segundó 
Sargento.Mayor Gradº. 

Coronel 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
Sargento ::'lfayor 

Alferez Primero 
Capitan 

Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

· • Segundo 
Sargento :.'lfayor 

Teniente Segundo 
Coronel ]',favor 

Teniente Segilndo 
Stibtenionte Primero 

Alferez 

Alferez Segnndo 
'¡'enieute Hegundo 

• Primero 
Coronel 

Comandante 
Teniente Primero 
Ayrnbnte l\favor 

Subteniente Segundo 
Teniente Primero 
Porta Estandarte 
Teniente Coronel 

Ca pitan 
i:ioldaclo 

FECHA 
CCERPO ú DESTINO ~ 

, Q 1 Mes I ·'-" 1 Afio 

._ l 

CMula de retiro 
Regimiento ele Colorados 

Batallon de ArtHleria 
(( 1( ... 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 3 de ?.J;i[icias 

(( (( (( 1( 

ele Cahalleria incorporado á la 
Plana ilfa vor del E~ército 

Hegimiento G ele Caballei'ia 
Hegimiento ele Artillería Lijera 

Milicias de crunpaña 
Baiallon 1 º ele C~z~\Io"re~ 

(( (( (( (1 

Escnadron de Coraceros 
Calmlleria de Liqe~ 

de Ejército 
Milicias de Caballei·ia 

Regimiento 4 de ·" · 
Caballeria de Línea 

Batallon 2 de Cazadores 

)!Javo 2:11828 
.TmÍio 1 º • 

• 21 
" . 
" 27 

Julio :2fi 
" « 

Agost. 2 
Set. 1G 

" 17 

« 19 

(( ~¿:j 

Oct. 11 
~ 1 

" lG • 

(( 1[> u . . 
Nov. 22 

u 5 (( 
« 1 o « 

> 1i • 
Dic. 27 , ! 

Enero 9 1829 
ler. Ayudante y Com. del Estado 

illayor General • UJ " 
Hegimicnto 17 ele Cabafüi·ja • 2H • 

Batallonf> ele Cazadores Feh. G • 
Regimiento 4 de Caballeda Enero 20 • 

Se le autoriza para que levai1te 
un Escuad. de Caballeda lijcra Feb. ~'i " 
Ucgimiento 1° de C;J,balloria, Marzo 1~ " 

)) . (( 

EsG. de Voluntarios Argentinos 
Cahalleria do Línea 

Com. del 3er. Ese, ele! i~egim. 2 
Regimiento 2 ele 0aballel'ia 

Regimiento ele Infanteria Pasiva 

Regimiento de Patrícios . 
Batallon de Changadores, auxi-

liares ele Policia 
Col!lpaiíia Infanteria ele Navarro 
Gefe del cuerpo de reservaP:;L1:ricio 

1Esc. de Caballeria' Republicana 
(( fl, e( 

Uaballeria dePolicia 
Compañia do abastecedores 

« « 
8 « 
"/ « 

10 « . " 
22 (( 

• 2í\ 

• 2íl . . 
« 3D 

Abril lº 

. 
lt (1 (( lil 

n 
2 
(i 2º Escuacl. Auxiliares de ,Po licia • 

12 Babllon «Amigos del órdtmº • 
Qu0pas<~ (1 las órd. del Gral. l')olel' • • 

Milicias de infanteria " 1!1 
Bat. :\lilicias Auxi~iares de Polic. Mayo 22 

" 28 " 
Junio 1º • 

Compaiiia !i'l'ftnca de ~nfanteria 
Batallon 2 de Patricios 

Ese. Escta. antigüedad, 25 do M:ayo 
Infanterirt de Líneri 

Regim. de Jnfnnteria ele Patricios 
Rogim. 1º Cal.Jalleria de LJnea 

' : in : ) 
Mayo 12 " 
Dic. 18 1828 : 

! 

il) J.as u110t.•oionc~ •fue no lle\'itn r,·>lio 1tl m5.rjen, ha.n sido c3trnitb:t •le 1focumcntos sueltos, tall!C' eemCI cJrcdieu.to.~ 11oliro de1HlnS de ln ind('pi:-ndericin, peaJione~, 
fojt•~ 1\u ~cni•iiv, ctv., vxi,tontc:i ~n ltivcnm~ ~'liein1a do Ja A•.lmioi~tracion. 



Argüello, Angel .•••••••. . . .. ... .. . . .... .. 
« . . ... .. .. . . .. .. . . .. 

Anzoútegui, Silverio .•••. 
« . . ... 
« « .... . . .... . . . ... . . .... 

Alvarez, José ••• , •. , ••.. 
(( (( .......... .. 

Azopardo, Juan Bautista. 
Al varado, Rudecindo. , • 

.... 

" (( ... . 
Alvarez, Lorenzo ...... . 
Arias, José Estevan .••• , 
Alvarez Prado, Manuel.. 

Aleman, Pablo .••....... 
Arrieta, Casimiro .•..••. 
Arriola, José Nicolás .•• 

Arias, Ramon .......... , 
Avíles, José Maria .... .. 
Aguírre, José Maria ..•.. 
Acevedo, Francisco., •.•. .... 
AguilTe, Domingo ••••••• 

• C( ••••••• 

Aparicio, Hipólito ...... , 
(( (( ' 

Alsina, Fermin ••••.•• , • 

Aldao, José ............ . 
Agüero, Clemente ..... .. 
Agüero, Pedro José .... . . . « . ... 
Arias, Apolinario •.••••. 

« . ........ 
« « ........ 
« . ........ 
« . ........ 
« « ........ 
« " • •, • • T ". ~ 

Almiron, Ramoµ •••• • ••• 
« ........ . ········ . ········ . . ....... 

Arzac, Gervasio •••••••• 
Aldao, Toribio ......... . 

« « •••••••••• 

Arenas, Martín .••••• , •• , 
(( « ••••••••• 

Acosta, José .......... .. 
' .. . .......... . 

1 
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Cabo Primero 
\Sargento Segundo 
Sargento Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 

" Primero 
Distinguido 

Porta Estandarte 
Teniente Segundo 

• Primero 
Capitan 

Sarcrento l\iiavor 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Grad". 
Coronel Graduado 

Coronel 
Coronel l\ifavor 
General en Gefc 

Inspector de Armas 
Teniente Primero 

• Segundo 
Comandante General 

Coronel Graduado 
Coronel 

Comandante 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº. 
" • efectivo 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
• Primeró 

Ayudante Segundo 
Sargento Mayor Gradº. 

· Teniente Coronel 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Porta Estandarte 
Sargento l\favor 

Coronel Graduado 
Capitan Graduado 
Teniente Coronel 

Coronel 
Soldado 

Sargento 
Alferez 

Teniente Graduado 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Cabo Primero , 

Sargento Segundo 
• Primero 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Teniente Segundo 
Ayudante Jliiayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

• « 

Teniente Coronel 
Soldado 

Cabo Segundo 

Regim. Voluntarios Argentinos 

de Caballeda 

al servicio de la Jlifariná 
Granaderos á cab·ano 

del Ejército Libertadoi· del Perú 
con 10,000 $anuales 

del Ejército de lós. Andes 

Milicias de Salta 
de Vanguardia en Húh'láhuaca 

Milicias de s·altá · · . · 
)\Jilicias de Hmimhüaca 

Cívicos de Salta 
Milicias de Salta 

Ejército de los Andes 
K « (¡ 

Milicias de Salta 
« (( (( 

• • Tarija 
Artilleria 

« 

Escuadron de Colorados 

Milicias de Salta 
" . 

Compañia de Húsares 
de Línea 

Ejército de los Andes 
Milicias de Salta 

Regim. 3 Milicias de Campaña 

de Línea 

Batallon Cazadores 

481 

FECHA 

-----------
Mes 1~ 1 Año 

Mayo lº 1829 
Junio • • 
Julio • • 

Agost. 16 1841 
Oct. 14 1846 

Abril 1° 1848 
Oct. • 1829 

Marzo 2 1830 
Dic. • 1831 
Feb. 17 1840 

Agost. 13 • 
Set. 12 1841 

Enero lº 1826 
Oct. 11 1828 

Mayo 7 1824 
Abril 15 1820 
Julio 12 1821 

Dic. 22 • 
Set. 18 1822 

Marzo 24 1827 
Dic. • 1823 

Abril 1 º 1824 
Enero 8 1822 
Feb. 3 1823 
Set. 21 1831 
Feb. 41822 

Mayo 19 1824 
Enero 5 1822 
Mayo 6 1823 
Abril 24 1824 
Julio 22 • 
Set. 9 1825 
Oct. 16 1823 
Dic. • 1826 

Junio 13 1821 
Enero 25 1828 
Mayo 12 1824 
Nov. 3 1826 
Julio 15 1840 
Junio 17 1851 
Abril 7 1823 

• • 1824 
Dic. 311837 
Oct. 1° 1839 

Marzo 16 1830 
Nov. 8 1836 
Set. 28 1837 

« 4 1838 
Dic. 311840 

Enero 1 º 1851 
Feb. 3 1852 
Julio 21822 

Agost. 3 1828 
• • 1829 

Oct. 9 1840 
Julio 10 1843 
Abri1 14 1821 
Abril 23 1838 
Agost. • 1839 

« 1° 1845 
Enero • 1852 
Nov. • • 
Julio 18 1840 
Set. 20 1843 
Feb. 1° 1821 
Feb. 26 1826 



REGISTRO NACIONAL 

FECHA 
NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO ~ 

)les 1 ¡g l .\ño 

=-c='=-=·===============''======c==---~-===-,=='==::-=======~-===========:t====~~===ll . . ..... ' ..... . 
.. .. ........... . 
« 11 •••••••••••• . .. ........... . 

Aberasturé, Manuel •..•. 

Aberastain, Remigio ...•• .. 
Abella, José ........... . 

» •••• •••• ..... 

• » •••••••••••• 

» • • ••••••••••• 
)J » •••••••••••• 

Aguilar, Victorino ...... 
2G ,, ·• , ....• 
2G " ,, •...• , 
2G " .. • ••••• 
26 » 1) •••••• 

26 • • .... .. 
26 • • ..... . 
26 Almandos, Lino ...•....• 
46 • .. ..•...... 
4G )) 1) ••••••••• 

4íi • ' ........ . 
46 ,. . • ......... . 
4{) )) ..... •••••• 
46 » ........ .. 

46 » ......... . 

46 Alvarez, Pedro No!asco. 
58 » J,I 1) • 

58 » )) )) 

58 ,, )1 » 

58 J) • • 

58 • • • 
58 • • • 
58 » )J • 

58 Arriola, ):!icoláR ........ . 
6?' )) » •••••••• 

G7 » " •••••••• 

67 • • ..•..•.• 
67 » » •••••••• 

G?. • 1.1 •••••••• 

67 » ~ •••••••• 

67 • • .••..... 
67 • • ...... .. 
67 Alvarez, Homualuo .... . 
\.J4 » » .... . 

94 }, )) .... . 
94 • » .... . 
94 Aparicio Juan Manuel .. . 

764 Aliaga, Baldumero ..... . 
840 A brego Nicolás ....•.... 
845 • • ........ 
845 » • • ••••••• 

845 Azopardo, Federico Leal. 
9!)1 • • » • 

991 • • • 
991 • » • 

991 Altolaguirre, :Manuel ... . 
1030" ... .. 
,1080 ' " ... . 
1080 .\sti!!arrarn, Srlmsti:m .. 

r!Ol : . . •. 

• Primero 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente 

Soldado 
Ca,bo Primero 

Sargento Segundo 
Soldado 

Cabo 
Sargento 
Soldado 

Subtenieuto 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ca pitan 
Teniente 

Tenieute Primero 
na pitan 

Sargento :Vfoyor Grallº 
o • 

Teniente Coronel 
Coronel Graduado 
Teniente Sognndo 

• Primero 
Ayudante 

Capit.:m 
Sargento Mayor Gra~lº 

• • efectivo 
Teniente Coronel Grad" 

SubteniGnte 
Teniente Segundo 

• Primero 
Capit::m 

Sargento :VIayor Gr~cl" . . 
Teniente Coronel Gradº 

St1btcniente 

Teniente Primero 

Ca pitan 
Sargento :M:ayor Grad" . . 
Teniente Coronel Grarlº 

Cabo Primaro 
Sargento Segundo 

" Primero 
Subteniente 

Capellan 
Alferez 

Sargento 
Alferez Gradnado 

Alferez 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

• . Primero 
Cabo Segnnrlo 

• Prímero 
Sargrnto Primero 

Sol1lftclo 
Cabo S1:gnndo 

« Prilnero 
Snrgentn SPf~u1Hl0 

- Enero 12 1829 
- Feb. 1 º 1885 
- Marzo 18 1842 
- Oct. 11 1851 

Regimiento 3 Marzo 16 1836 
- Abril 30 1847 
- Oct. 7 1850 

Caballería de Líne~ Nov. 3 1834 
- Dic. l' 1848 
- Enero 2 1849 
- Abril 15 1842 
- Mayo 3 1843 
- Díc. 15 1844 
- Enero 11 1R47 
- Agost. 31 18-19 

Granaderos de Fernando 'VII Oct. 31 1810 
• • • • Feb. 5 1812 
" • •. • Dic. 31 1813 
• • Infanteria Mayo 6 1817 
• • , Set. 17 1818 
• , • Abril 19 1852 
• n u Dic. ü « 

Escolta del General Brizuela Nov. 20 l88Ci 
- !Enero 10 183G 

• • • La ?ifadrid • 21 • 
- Marzo 11 1838 
- Dic. 20 , 
- Nov. 8 18±0 
- Enero 11 18-11 
- Julio 30 • 

Artillería de los Andes Set. 13 1815 
• • • Mayo 15 1817 

- Feb. 14 1820 
- .Tulio 1º 1821 
- Mavo 18 1823 
- Enero 1 º 1829 
- Feb. 21831 
- Jnnio 27 1832 

de Infantrria Fcb. 28 1811 
Regimiento núm. 8 • • 1814 

• • • Marzo 13 1815 
• • 11 Nov. 2 • 
• • • Abril 27 181G 
• • • « 24 1820 
" {( ~ Dic. 17 u 

" • • " ~18fil 
• • • '!\![ayo G\18;~3 

- Enero 1 º 1810 
- « • 1812 
- Marzo 2 1815 
- Abril 11 

Batallon Cazadores Marzo 18 1823 
Regimiento 5 Caballeria de Línea Junio 8 1827 

- Nov. • 1811 
·- Agost. 6 1814 

Regimiento núm. 17 . Nov. 3 18215 
Regimiento Dragones de la· Patria Enero 20 1816 

- Oct. l º 1826 
- Junio 6 1832 
- · · .Julio lº " 

flor. Tercio Cívica Nov. • 1817 
- Set. • 1820 
- Nov. 20 • 

2 de Infantcriu A"OAt. 1° 1810 
u (( ª · · Nov. '( 1811 
" • • 8ot. l:'i 1812 
" " • Enero 10 1814 



NOMBRE 

Astigarraya, Sebastian •• . 

Abrámo, Fernando ••••.. 

Alb~rracin, S¡ntiag~ '. '. '. '. 

. . 
Agüero, Pedro José ..... . 

« •••••• . . ..... 
ti. •••••• 

« •••••• 

« •••••• 
(( 1( (( 

94 Al varez, Romualdo ..... . 
H4 • • •••••• 
94 • • ...... 
94 « • .. •••• 

94 • • .... .. 
106 Aparicio,Casiano ....... . 
106 « • • ••••••• 

lOG • • •••••••• 
lOG • • •••••••• 
lOG • • •• , ••••• 
106 • • ...•.... 
108 Arongren, Juan .....•... 
108 (( (( ........ . 
111 Argüero, .ruan ......... . 
111 • • ......... . 
111 « .......... . 

111 " •.......... 
111 • • .......... . 
111 • • ......... . 
111 • • ......... . 
111 " •.•........ 
111 " lt •••••••••• 

129 Agrelo, l\Iartin A velino •• 
129 w: « « •• 

1;¿6 41. " (t •• 

129 « (( « •• 

129 « « ti •• 

144 Arriaga, Ramon ....••.. 
144 • • ....... . 
144 • • •....... 

\ 144 • • ......•. 
144 " • .. ..... . 
1-14 • • ....... . 
144 • « •••••••• 
ló3 Arenales, .Tosé ......... , 
153 « ......... .. 
153 11 fl. •••••••••• 

- ! 
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GRADO 0 EMPLEO 

Solrlado 
Cabo Primero 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Teniente Primero 

• Segundo 
. • Primero 

Ayudante Mayor 2º 
• • 1 o 

Capitan Graduado 
Capitan · 

Sargento Mayor Gradº 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Sargento Mayor 
Tenienta Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 

Subteniente Segundo 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº 

« • 

Teniente Coronel Gradº 
Cadete 

Subteniente de bandera 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº 
Capitan 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Capitan Graduado 
Ayudante Tercero 
Capitan Segundo 

Sargento Mayor Gradº 

Soldado Distinguido 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
Soldado 

Sargento 
Ayudante 

Alferez 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Sargento l\favor 

Subteniente 

Teniente Segundo 

CGERPO 0 DESTINO 

Compañia de Plaza 

Batallon Buenos Aires 

FECHA 

* Feb. 3 1817 
Junio 23 • 
Agost. 31 • 
Set. lº 1819 

Agost. :• 1821 
1Nov. 1º 1822 
Abril 11 1826 
Julio 10 • 
Junio 21 1828 
Oct. 221829 
Feb. 271830 
Mayo 8 • 
Oct. 17 1833 
Dic. 5 1838 

Dragones de Caballería de Linea Feb. 15 1822 

Cazadores de Infantería 
de Caballería de Línea 

Batallon 1° de Cazadores 

de Infantería 

Regimiento Amerí-uúm. 3 

Batallon Cazadores de Salta 
Regimiento Pichincha 

Batallon Callao 
Defensores de Buenos Aires 

Regimiento Artillería Lijera 

Regimiento 2 de Patricios 

Cazadores 
Fusileros núm. 8 

Estado Mayor 

Infanteria de Línea 

G. N. de Caballería 
de Caballería 

Caballeria de Línea 

. . . 
de· Ingenieros 
• Artillería 

Oct. 8 • 
Enero 418$ 
Nov. 15 • 
Feb. 26 1827 

Marzo 10 • 
Julio 20 1829 
.Junio G 1831 
Oct. 5 1825 

Enero 9 1827 
Dic. 29 • 
Set. 19 1828 
Dic. 27 • 
Oct. 211829 

• 211837 
Nov. 4 1819 
Mayo 2 1827 
Nov. 4 1828 

Enero 1° 1831 
Julio 10 • 
Junio 13 1814 
Abril 1º 1815 
Feb. 7 1821 
Mayo 24 1825 
Junio 24 1828 
Julio 1° 1832 
Junio 2 1826 
Feb. 23 1827 

Agost. 30 1810 
Agost. 10 1811 
Enero 16 1812 
Feb. 19 1814 
Feb. 4 1815 
Junio 19 1820 
Abril 6 1821 
Dic. 231822 

Marzo 15 1823 
Enero 16 1843 
Marzo 21844 
Abril 15 • 

Agosto 27 • 
Mayo 3 1845 
Oct. 11 1833 

Agost. 2 1840 
Oct. 1° • 

Junio 22 1841 
Julio 20 1844 

Marzo 26 1847 
Oct. 9 1851 

Mayo 12 1817 
Set. 1° 1818 
Feb. 14 1820 
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• Primero - \Julio 1 o 18~ 
Capitan - Agost. 2G .: 

Sargento Mayor - Oct. 24 1822 
Teniente Coronel Gradº - Julio 3 1829 

Hi3 Ate¡1alos, José, ...••.••. 
liíB • • •.• , ••.. , . 
153 ({ « •••••••••• 
153 • • •......... 

Cadete Regimien~ dn Patricios Feb. 23 1810 
Subteniente - Julio 12 1815 . 

Teniente Segundo - Nov. 25 18lü 1 
Capitan - Nov. 9 1820 

• Guardia Nacional de CabaUeria Feb. 5 1814 
Sargento Segundo Regimiento Artillería Set. 1º 1810 

• Primero • ~ Agost. 23 1811 
Subteniente· • • Feb. 27 1815 

Teniente Graduado • " Mayo 18 " 
Teniente Segundo • • :Abril 2 1816 

• Primero • • Mayo 23 1818' 
Ayudante l\layor • . • Al~ost. lº 1825 

Oapitan • • A'bril 11 1826 
Soldaclo Distinguido Dragones San Juan Dic. 1º 1819 

Subteniente • • • Nov. 24 1820 
Teniente Dragones del Perú Dic. 24- 1822 

•Teniente Primero Regimiento núm, F caballería Oct. 5 1826 
Ayudante ::\;fayor • • • Enero 27 1827 

Capitan • • • Enero 29 1829 
Cadete Regimiento Dragones de Córdoba Oct. 15 1825 
Alferez - Abril 1º 1826 

Teniente Segundo - Marzo • 1827 
• Primero - Mayo • 1828 

Capitan - Agost. 12 1829 
Sat·gento Mayor GracJ•.: Regimiento Artillería Feb. 27 1830 

Cirujano J3atallon CazadoreR Nov. 13 1824 
Alferez Regim. núm. 2 Caball. de Milicias Agost. 16 1841 

Teniente Segunclo · - Oct. 14 1846 
Capitan - Feb. 3 1852 
Cadete Batallon Fusileros Feb. 111822 
Alferez - Nov. 22 1825 

17H Alvarcz, .José .•.......•• 
170 • « .......... . 
17(l • • .......... . 
1¡-9 • • ••••.•••••• 
182 Almada, Fernando ...... . 
223 Abrogo, Pedro ......... . 
223 -. • ........ .. 
22t'3 • » •••••••••• 

22H 11 )) •••••••••• 

223 )) )) ••......•• 
223 • . ¡) •••••••••• 

2~3 11 )) •••••• •••• 

2-2:·3 • » •••••••• 1. 

22fi Antepara, Daniel ....••.. 
225 )) » •••••••• 

225 » » •••••••• 
225 )) • . ...... . 
22.) ,. » •••• 1 ••• 

22'i • • ..••.... 
~B Arteaga, M;'tximo ......•. 
,.,,,.gg 1) 1) •••••••• 

28B • • ....... . 
288 " ' ....... . 
2BB • • ...... .. 
298 Abrogo, Pe¡lro ......... . 
i1~,7 AllI)eida, .Jnlian F ...... . 
351 Argüello, Angel ......•.. 
:13-1 )) » ••••••••• 

3.í! • • ....... .. 
356 Arenas, Martin ......... . 
356 • . • : ••• .-.. ; .. 

Teniente Segundo - Agost. 7 1826 
• Primero - Oct. 22 1827 

Ayudante Mayor - Abril 23 1828 
Ca pitan ~ Agost. 1° 1R29 

Subteniente 3er. Batallon de Artillería Dic. 30 1820 
Teniente Segundo • Abril 11 1826 

• Primero • Julio 10 • 
Ayudante Mayor 2° • Junio 21 1828 

• • 1° - Oct. 22 1829 
Capitan graduado - F eb. 27 1830 

Alferez Artillería lijem A ~ost. 7 1826 
Teniente Segundo - Set. 17 1828 

" Primero - Agost. 1° 1829 
Soldado Granaderos de á caballo Dic. 6 1819 
Cabo • • • Enero 1° 1821 

356 • • .......... 
306 • )J •• • j •• ~ •• ! 
356 • • ......... . 
3ü6 )f )) •••••••••• 

383 Abramo, Fernanclo .. · .... 
383 )1 )) ••••••• 

38B • • ...... . 
asa • • ...... . 
402 • )) •..... 
402 • • .... .. 
4-60 Alvarez, Juan ..... :~ ... : 
4fi0 ' ......... .. 
460 • • ......... . 
463 Alarcon, .Juan •......... 
463 • . .......... . 

Sargento Segundo " • • " • 1822 
• Primero llegimiento núm. 17 Nov. • 1826 

Alferez -- Set. " 1827 

468 • • ........ .. 
4íi3 • • ......... . 
463 • • ........ .. 

Teniente Segundo - Agost. 6 1829 
Aspirante de lVIn¡rina Enero 25 1826 

Subteniente - Abril 11 • 
Teniente Segundo - Julio 10 • 

• Primero - Feb. 1º 1828 

·1G3 • • ........ .. 
Q05 Aparicio, Yictoriano .... . 
¡i05 • • .. .. 
505 • • ... . 
!505 )) )) •••• 

Subteniente de bandera Bófallon de Artilleúa Dbre. 19 1827 
- - Junio 211828 

508 Argüei-o, Luis .....•• , • , • 
508 ,. ,, .......... . 
508 • )) ......••.. 
·5oH 11 • ••••• , •••• 

Teniente Segundo - Agto. 1 1829 
• Primero - Feb. 27 1830 

562 A.pµ,ricio, Martiniano .. .. 
562 • • ... : 

Aspirante Marina Nacional Enero 25 18'26 
Subteniente ~ Abril 11 1826 

Teniente Segunclo - ~eb. 10 1826 
• Primero - • 1° 1826 

5fül • • .. .. 
562 1) • • ••• 

612 Alonso, Benito ..•• , •.••• 
612 • • ........•• 

Sargento Primero - Enero 1º 1841 
Teniente Primero - Oct. 11 1851 

G;¿!J Agüero, Pedro Antonio .. Soldado de Caballería ele Milicias Dure. 13 1836 



r 
' 

(l2;J 1 Agüero, P~dro Anto~io .. 
G%9 )) » )) •• 

()2f) " " " .. 
G2D » . » .. 
64ü Amigo, Féfo: ...........• 
(jHJ » . ············ 
()4() » . ············ 
6'1() . ' ············ 
65'1 A~m~gro, ~osé 1\~arhi. .... 
~ A1zpurna, Za carias., ... , 
37 Atlrnell, Guillermo ...•.. 

11 

34 Aparicio, Martiniano .... 
371.Araitos. Guillermo .....• 
39 Allen, Jaime ...... ; ..... 
.15 « . . ........... 
47 Athucll, Jose.. ...•.. , •... 

1 
63 « . .. , .... , .... 
:í4 Atlmell, Jaime ..•.... ,,. 
54 Arnlerson, Roberto ...... 
56 Agüero, Benito .......... 
m Argorich, Justo .......... 
\)\) Alkinson, Dayid. , ....... 

110 Andersou, Federico .... ,. 

1 9s¡ncrutti, ::\fartin ........... 1 
224 Borges, fütltazar. , ....• , •. 

l 
lií21Burgos, Andrés .......... , 
152 Berutti, 1\larti_n .. , ...... . 

.1 272 Bald1zan, Jose .• , •• , .... . 

162 IBalcarce, Francisco ...• , .1 

2 Bru~cl, Francisco Javier. 
2 Basado. Silverio ....... .. 
2 Benitei, .lnan ..••. · · · ·,. 

11 Berutti, ::\lartin .. , ..... , • 
rn Bas(lldua, Francisco .... . 
15 Barreiro, Cayetano ..... . 
52 Borges, Balta~ar •.....•. 
62 Beltran, üüisto., ...... . 
7 4 Baez, :Niaria,no ......... . 
¡4 Bíedma, Nicasio ..... , .. . 
:.6 Borrfo~ Ilde~o.n_so ...... , . · I 
16,Bonfil10, Fehx .... , . •.,. 1 
88 Balcarce, Frnncisco ...... 1 

88 B;tlbristro, Etigenio ... , .. 
91 Biedma, Tomás ....... , . 
95 Briznela, Félix ......... . 

¡ 95 Br::i.vo, Apolinario.,., .• , 
90 Berutti, José ·Maria ..•... 
95 Botet, Felipe ......... , .. 

101 Balmriceda, Juan ..••. , , , 
101 Baldeon, Santiago ...... . 
ll!:í Balbastro, Vicente .... , . 
120 Balmaceda, .T uan ....... , 
120 Balbastro, Eugenio ....•. 
131 Bnrgueiio, .ruan .•.... , .. 
131 Blanco, Zacarias , , •.•... 
148 Biaud, Domingo ..... , .. . 
149 Basnaldo, Enrique ..... . 
lüG l3enitez, Dionisio, .••..•. 
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GRADO ó E:..VIPLEO 
r- CUEilP: O DESTINO -~1 --F-E_,C.._H_A_ 

l\les 1 ¡g Afio 

« do Línea 
Cabo Segundo . 

Sargento Segundo -
« Primero -
Soldado de Línea 

,, 

Cabo « 

Sargento « 

Subteniente « 

Teníepte Segundo Batallon Artillería 
Subteniente :i\farina 

« « 

Aspirante « 

Pilotin « 

Subteniente '« 

Teniente Graduado « 

Aspirante « 

Oficial Aventurero « 

A-s1Jlmnte « 

Pilotin « 

Aspir;:mte « 

Aventurero . 
Piloto « 

Teniente. « 

LIBRO Número 1 

Subteniente 
Teniel)te.Pdmero 

Batallon l.° de Infantería 
• de Artillería 

LIBR~ Niunero :! 

Aync1ante :Mayor 
Teniente Segundo 

« « 

Batallan Fusileros 
• « 

Cornceros de Buenos Aires. 

LIBUO Ni1mero 3 

Subteniente Batallan Fusileros 

f,IBRO Número 4 

Nov. 2 1839 
Enero 4 1840 
Set. 24 1840 
Oct. 13 1851 
Enero 2 o 1831 
Feb. 15 1832 
Oct. 10 1834 

« 111851 
Abril 16 1823 
Oct. 8 1825 

.Feb. 18 18;~6 
Enero 25 « 

Feb. 1 o • 
Marz o, 28 . 
Junio 13 « 

.Julio 7 « 

No\•. 22 1827 
1\Iarz o 14 « 

« 16 . 
Junio 20 « 

.Tulio 811828 
Mayo 10 « 

Agto. \29, . 

1 
Nov. ,29,1822 
Abril 17 1823 

1Dbre. 1 111825 

Sargento Mayor 
Ten}e11te Primero 
Porta Estandarte 
Avudante ~favor 

TÓiüe¡ite Prin1ero 

Regimiento núm. 2 de Milicias Enero 13jl826 

" Segundo 
Ayudante 1\fayor 
To11tente ¡>rimero 

Alferez 

Ayud:111te Primero 
T1miente Primero 

Subteniente 
Alferez 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 
S:wgento Mayor 
Teniente Primero 

• Segundo 
Alferez 

Teniente Segundo 
Capitan 
Alferez 

Sargento i\fay©i' Gradº. 

({ ~ (( (( (( (( « 

(( « 1º .. 
Milicias de San Nicolas 

Regiíniento núm. 1 de Milicias 
Batal]on Artilletiti 

Regimiento 3 de Línea 
(( ·! (( « 

(( (( (l (( 

Batallon Cazadores 
« " 

B¡¡.tallon núm. 1 de :Fusileros 
Batallon 1 º de Fusile1'Ós 

Regimiento Artillería Lijera 
" de Milicias ,. 
• 13 de Línea 
B(ltallon Fusileros 

Regimiento 16 de Linea 
(( 13 (( « 
« 16 (( (( 
" 10 • Milicias 

3 " 
(( (( « (1 

Que cese en sus fnnciones de Ede
can ele Gotierno 

« " . 
Feb. 5 . 

« 6 • 
" (] « 

Abril 15 . 
Marzo « « 

« 20 " 
« « . 
« 26 . 
« . . 

.Tunio 10 • 
Junio • 1826 

" 10 • 
1( 20 (( 
(( 23 (1 

« « . 
« « • 

Julio « . 
« 7 • 

Agost. 8 • 
« 1° . . « « . 8 . . 28 • 

Oct. ' . 
" ? . 

l; 

• 131 • 
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NOMBRE 

14 Britos, _José ••••..••••••• • 1 
14 Baldovmos, Jose ..••••.• 
26 Borges, Baltazar ••••..•• 
23 Bournes, Carlos ••••.•.•• 

31 Balcarce, Marcos •••••.•• 

37 Berrales, Miguel .••••••• 
83 Barbosa, Rufino .••.••..• 
90 Belgrano, Carlos ...••.•. 

102 Bro,vn, Guíllermo .•••••• 

110 Brown, Guillermo ....... 

133 Brandzen, Federic'.l .••••• 

133 Besaros, ilfanuel. •.••.... 
152 Barrales, Jl.Iariano ..•.... 

152 Borda, Vicente ..•.••.••. 
168 Bancalá, Lorenzo ••..... 

181 Beruttí, José Maria •••... 
189 Becerro, Miguel. •.....•. 
190 Bravo, Apolinario •.•...• 
190 Blanco, Eulogio ...••.... 
198 Balcarce, Francisco .... . 
199 Bergara, Prudencio ..... . 
204 Baez Escobar, .José Maria 
204 Baldo, Benito José ••..•. 
204 Blanco, Juan ........... . 
212 Bustos, José Maria ..... . 
224 Brayer, Luciano .•••.... 
224 Boedo, Félix ........... . 
230 Bralio, Domingo •••. , ••.. 

1 Balcarce, Francisco •.•.•. 
18 Balcarce, Marcos •.....•. 
54 Boz, Franci8CO ......... . 
59 Balcarce, Juan Ramon •. 
90 Baltleon, Santiago ....••. 
90 Bracier, Juan •....•.•... 
98 Benítez, Dionisio ....•... 

116 Bucharlo, Pastor .•.••... 
127 Berutti, .José Tomás .•... 
127 Blanco, Eulogio ........ . 
142 Barbarin, 1VIa1wel. .... .. 
145 Balberdi, Celestino .... .. 
163 Barnechea, Jnan ....... . 
163 Basavilbaso, Juan José .. 
171 Botet, Felipe ........... . 
171 Baltar, José .......... .. 
177 Bournes, Cárlos ••••.•... 
189 Boedo, Félix .......... .. 
212 Bonfilio, Félix •.••..•.•• 
222 Bosch, Juan José ....... . 
231 Balcarce, Francisco •• , .. 
238 Banda, Manuel. .•.•...•• 
242 Baez, José ............ .. 
253 Bejarano, Alejo ..•...••. 
.262 Bosch, Cristóbal. •....•.. 
26g Basaldina, Dionísio ..•••• 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ~ 

Mes 1~ 1 Afio 

LIBRO Numero 5 

Alferez 

íJapitan 
Sargento Mayor 

Coronel " 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 
T1>niente Segundo 

Coronel Mayor 

Ge fe 

Coronel 

Comandante 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Teniente Primero 

" Segundo 

" Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 
Porta Estandarte 

Alferez 

Sargento Mayor Gradº. 
Capitan 

Sargento :Mayor 

Regimiento 7 de Línea 

" ele artillería 
de Caballería de Línea 

Miembro:clel Consejo Militar crea
do por clec. ele 18 Dic. de 1826 

Re&!miento 4 de Milicias 
.ttegimiento núm. 7 

acorclanclole un escudo ele oro por 
el triunfo contra la 3ra. Divi-

1 

Dic.11º 11826 
(1, <t (( 

• 16 " 
" 18. • 

Dic.• 23 18261 
• 29 • 

Feb. 131827 
• 16 ' 

sion del Imperio el 9 Feb.1827 • 21 " 
de la Escuadra 20,000 $en fondos 

públicos como premio ásus serv. Marzo 2 " 
de Escuadron-Muerto en, Itu-

zaingó. Se ordena pase revista 
de presente en su cuerpo • 23 " 

De una compailia de Infanteria 
situada en la Guarcl. de Navarro Abril 3 " . . . 

de Ejército, con antigüedad de 24 
de Julio de 1824 

Batallon 1 º de Cazadores 
Compaü. de Infantería di; Moreno 

Batallon 4 de Milicias 

Reg. Defensores del Honor Nac. 
Regimiento 5 de Milicias 

· Regimiento 8 Caballeria de Linea 
" <t (( (,( " 

t( 9 CI. ((f 8 
(( 3 « (( (¡ 

Escuad.ron Colorados 
Regimiento 2 ele Caballería 

de Caballería de Linea 

" 20 
• 28 

Mayo 5 
• 9 

" 19 

" 16 . ' 
(( 21 
" 31 
« « 

Junio 9 "· . 
LIBRO Número 6 

Ayudante Mayor 
General 
Alferez 
General 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor Graclº. 

Alferez 
Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Primero 
Ca pitan 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente Primero 
• Segundo 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente 

Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

Subteniente de bandera 
Subteniente 

Reg. Defensores del Honor Nac. Junio 25 1827 
Ministro de Guerra y Marina Julio 11 " 

Escuadron Ituzaingó Agost. 10 " 
Ministro de Guerra y Marina " 14 " 

Batallon 4 de Cazadores S(Jt. 12 " 
Compañia de Artilleria de Marina • " " 
Ayudante de la Comandancia Ge- " 

neral de Armas • 17 " 
agregado al Reg. 7 ele Caballería Oct. 4 " 

ele Ejército " 13 • 
Batallon 4 de Milicias 1 " 24 1827 

(( (1 (( « 1( 29 « 

agregado ai Reg. 17 ele Caballería • 31 • 
ele Milicias Nov. lií " 
• « « 6 (( 

Milicias de Infantería 

Regimiento 1º de· Milicias 
Cédula de retiro 

Batallon 1° ele Cazadores 
MiliciaR ele Infantería 

Cahalleria de Línea 
Baja absoluta 

Infanteria de Linm 
Reg'imiP1it0 3cle Milicias 

1 º de Artillería 
MiliciaR de San Nicolas 

Dic. 

Enero 

Feb. 

22 " 
• « 

27 • 
7 " 

29¡ (,( 

711828 17 (( 
2-~ • 
25¡ • 

3~1 : 
13 " 



NOMBRE 

276 Blanco, Felipe ••...•..•. 
279 Barzola, Juan de Dios .... 
297 Balmaceda, Celestino ••.. 
210 Barboza, Rufino •••••...• 
310 Baldovino, Miguel .... , .. 
311 Baudriz, Francisco •••••• 
311 Blanco, Raymundo •••••• 
317 Banffi, Pedro ......... .. 
328 Bravo, Gregorio. , •••• ¡ •• 
328 Barroso, Francisco •••••• 
336 Blanco, José •••.•••••••• 
343 Benjamin, Ventura .••••• 
348 Benitez, Manuel .•.••••.• 
355 Brayer, Luciano ••••••.•• 
360 Banda, Manuel.. ..•••.•• 
361 Burgos, Andrés .. , ••• , • , , 

3 Berutti, José Maria ...... 
4 Ballesteros, Domingo •.• , 
4 Balmaceda, Juan ....... . 
5 Balmaceda, Celestino .••. 
[i Balmaceda, Joaquín ..... 

14 Benitez, Dionisio .•• ,., .• 
14 Barbará, Cárlos Federico 
15 Bcrutti, :i\1artin .••••.... 
29 Brunier, Nicolás, ••.• , , . 
29 Belgrano, Cárlos ...... .. 
25 Burgueño, Juan ........ . 
3G Burgos, Desiderio .•••••• 
49 Bazan, Pedro ...•....•.. 
55 Beascochea, Cayetano ••• 
59 Brid, Manuel. ......... .. 
61 Balcarce, Márcos ..• , ••.. 
63 Berutti, José Tomás ••••. 
70 Buzan, Pedro ... , .• , •.... 
73 Bietlma, Nicasio ••••.... 
73 Borda, Juan ..•..•...... 
73 Bejarano, Estanislao ..•. 
88 Bacz, Federico Guillermo 
95 Biedma, Francisco ....•• 

108 Banffi, Antonio ......... . 
109 Barroso, Vicente ...... .. 
123 Berois, Juan ..•.•.•••••• 
142 Borda, lldefon10 .•••..•. 
143 Barros, Pedro ......... .. 
lGO Balcarce, Juan Ramon .. , 
156 Biedma, Nicasio ....••.•. 
169 Basade, Sil verio •..••.•.• 
169 Burgos, Pascual. ...• , ••. 
180 Berrutti, José Maria .•.• 
204 Basso, Juan ..•••••....•. 
204 Ballesterns, Domingo •.•• 
213 Biedma, Nicasio •.•...•. 
215 Brown, Guillermo .•••••• 

240 Borda, Ildefonso .. , ••. , • 
240 Berutti, José Maria •.••• , 
246 Berutti, Martín ......... . 
251 Borda, Ildefonso ...•.••. 
251 Bcrutti, José Maria .... .. 
252 Burgos, Andrés ........ .. 
25¡3 Ballesteros,:Domingo •••• 
280 Bermudes, Mariano ...... 
280 Balmaceda, Celestino •• ,. 

11.EGISTRO NACÍONAL 493 

GRADO 0 EMPLEO 

Alferez Regimiento 6 de Caballería " 21 
Capitan Batallan 3 de Cazadores " 24 

Subteniente " 5 " " Marzo 13 
Capitan Regimiento 7 de Caballería • 22 

Teniente Segundo " • • • • " 
Capitan • 4 " Milicias • 24 

Teniente Primero " " « " • • 
Capitan Inspeccion General de Armas • 31 

Teniente SegunJo Piquete del Regimiento núm. 2 Abril 10 
Alferez u << (1 (1 " • (( 

Capitan Caballería de Línea • 16 
Teniente Primero Regimiento Artillería Líjera " 23 

Capitan Caballería de Linea • 28 
Teniente Coronel Gradº. Milic. deCaballeriadela Colonia Mayo 2 

Teniente Primero Caballeria de Línea • 6 
Sargento Mayor Gradº. Batallon 4 de Cazadores " 7 

LIBRO Námero i; 

Teniente Segun fo 
Subteniente de bandera 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Batallon 2 Cazadores Mayo 1º 1828 

Capitan 
Teniente Coronel 
Teniente Primero 

Alferez 
Ca pitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Coronel Mayor 
, Sargento Mayor 

Sargento Mayor Gradº. 
Teniente Primero 

• Segundo 
Alferez 

Director 

Alferez 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
General 

Capítan g1'aduado 

Alferez 
Teniente Segundo . " 

Subteniente 
Teniente Primero 

Brigadier General 

Sargento Mayor Gradº. 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Alferez 
Subteniente Segundo 

Teniente Primero 

Regimiento 8 Caballería 
Batallon 5 Cazadores 

Infantería de Línea 

Regimiento 6 de Caballería 

de Colorados 

Batallan 4 Cazadores 
Batallan Artillería 

Cedula de retifo • 
Inspector General de Armas 

Infantería de Línea 
Con destino al Ejercito del Norte 

Batall.::.n 4 de Cazadores 
Caballería de Linea 

Regimiento 1 º de Milicias 
Caballeria de Línea 

de la Academia teórico-práctica 
de artillería, creada por decreto 

. . 
" « 

14 « . . 
«· 23 « 

• 24 « 

.J 1mio 6 " 

« • 

24 
21 
28 

Julio 1 o 
4 

10 
15 

29 

« 

de5 de Agoste de 1828. Agost. 5 
Caballería de Línea • 19 

licencia absoluta • • 
Milicias de Caballería Set. 3 

Batallon 1° de Cazadores • 19 
Escuadran de coraseros • 23 

Ministro de Guerra y Marina Oct. 1° 
de Ejército • 6 

Milicias de Caballería " 16 

licencia absoluta 
Batallan 2 de Cazadores 

Separado del bat. 4 de Cazadores 
Se le a visa que se le ha delegado 

el mando de la Provincia 
Batallan lº de Cazadores 

4 • . . 
2 fl 

5 • 

Oct. 30 1828 
Nov. 22 • 

Dic. 3 

• 6 
• 27 

Enero 3 1829 
• 9 • 

Feb. 6 



404 HELl!STRo NACIONAL 

FECHA 

NO:.\!BR:IJ; GRADO (J EMPLEO CtJERPO Ó DESTINO -----------
lf===:=======::::::========~================~==============="--~-~-~---==~-~-~J[e~t~I A~ 

i\fai'zo 1 º l rn20 307 Brandzen, Juan .•• , •••• , Ayudante Mayor 
307 Belgrano, Cárlos.... . • • . • • 
316 Bttldrun, Santiago....... Cttpitan 
316 Ballesteros, Domingo.... Teniente Ségundo 
316 Baez Escobar, José.Maria • Primero 
822 Baltlovíno1 Miguel. .. ;o;, • • 

32-1 Beláustegui, Julian. H... • Segundo 
324 Bueno, Cárlos., .. , • .. . .. • • 
328 Botet, Felipe ...... , .. " . • • 
328 Bclúustegui, Melchor... . Subteniente 
828 Beláustegui, Julian .. ;;.. Ca pitan 
833 Blanco, Antonio ...... , •. • Teniente :::lagundo 
884 Baltar, Jos( Joaquín .. '.. • " 
334 Bustamante, Marceli:ho.. Teniente 
334 Ballejos, Tomás..... • . • . Teniente Primero 
336 Bazan, Juan ... , .... '.... Ca pitan 
339 Bustamante, Marcelino.. • 
8·10 Basabilbaso, José Maria Subteniente Segundo 
3-15 Bufoit, Juan Bautista.... Ca pitan 
345 Bernaldos, .ruan ........ · ¡ Teniente Primero 
3~{' Beiwano.;_ f r~n~· Eíüogio Su.bteniente Segnpdo 

0 3o2 Bemtez, u1oms10.. • . • . . . Ternonte Coronel Grad . 
35! Ballesteros, Santiago.... Subteniente Segundo 
335 Bazan, Pedro............ Sargento Mayor 
35'i Botot, Felipe............ Teniente Priméro 
800 Bernal, Braulio......... Subteniente 
33S Ballesteros, .Juan..... . . . Teniente Segumlo 

358 Bccloya, Elias .•••.•••••. 
358 Belgrano, Eulogio ...••.. 
33S Bavio, Rosendo ........ .. 
358 Botet, ,José ............. . 
339 Ballesteros, Juan ...... .. 

2R() Beclriiiana, José ........ . 
3ol Botet, José ............ .. 
33G Bazan, Juan ..•....•••.. 

!J Balcarcc, Juan Ramon .. 
f) (( (( ({ 
!) (( (( ({ 

lG Dogado, José Félix .... :: 
l[) « (( (\ •••••• 

lG « (! « •••••• 

13 f( (( (( •••••• 

10 (t (( (( ••• ' •• 

lG « (\ 11 •••••• 

15 (( (( (\ ••.... 
15¡ (1 (! « •• (, •• 

15 (( (l t! ...... . 

lG (! (( ci •••••• 

15 (t (( « •••••• 

31> Boudo, Domingo S •••••• 
3() (( .. <1, ••••• 

3G Dortdo, Domingo S ...... · 
:m • • .... . 
BG a c1 « •••• 
3ü (( (1 (( •••• 

41 Bowncss, Cárlos •..••••• 
41 • • 
41 " • 
41 • • 
41 • ' 
·11 • • 
41 • • 
41 (( (( 

: 41 « • 
41 • ,, 
41 • • 

Ayudante Mayor 
Subteniente Primero 

" Segundo 

Teniente PrimeTo 

Subteniente Primero 

Teniente Coronel 
Coronel 

Soldado 
Cabo 

8:1rgento 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Cnpitan 
Sargento :\layor Gradº. 

Sargcríto i\Iavor 
Teniente Coronel 

Gnronel 
I\Iiliciano 

Teniente Primero 
Capitan 

Capitan Ayutlantc 
Sargento Mayor 

Teniente ·Co1·011el 
Soldado distingnido 

Cadete 
Alferez 

Tcnienb~ Primero 
llsudante Marnr 

Capitan GrnditaLlo 
Ca pitan 

Sargento l\fayor Gratlº 
Sargento é\fa>·nr 

Teniente Corono] Gradº 
Teniente Coronel 

de Ejército 

Batallon 4 de Cazaclo'rcs 

Regimiento 7 de Ca:ballctia 
• de infanteria Pasiva 

Hegirniento de Patrici'os 
.. ({ (t 

Gnardia Patricia 
Ese. de Caballeri:l' Republicana 

Caballería de Policia 

10 " 

« « 

17 • 
22 (( 

. . 
« 30 

Abril 1° 

Compañia de abastecedores · 
1' f'omp. 1" E"cnadron ele Policía 
2º Escuadronauxiliares de Policía 

Regimiento de Patricios 
Batallon •Amigos del órden• 

. . 
• 2 . () 

Reg'to de reserva de Patricios 
de Caballetiá 

Hegimiento de Patriclos 
Infanteria do· Lincn 

Ucgimiento do Patricio::; 

Batallan de milici:i.s, anxi!iarcs 
de Policia 

13ataTlon ~~ de Patricios 

Batallen de rnilicifis, auxiliareB 
de Policía 

(( (( « 

Batallon 2 de P::itriciue 

• 12 

" 14 
Mayo 5 

• 12 
" lt 
(( JG 

« 22 
.Junio 1" 

4 

Qcfe do vangua~üi en el Perú Agost. 3 1Rl0 
de .li;jército Fob. • 181,! 

Granaderos ~L caballo 

« • • 
Regimiento núm. ;¡ 

Cuerpo de Bl:.mtlengnés 
· ,\. bastecodorcs 

Escuaclron Eséolta 

nranaderos á caballo 
". 

Húsares do Dn01iós Aires 
Caballetfa 

Bafallon Ü" do Campaña 

Regimiento (iº de Cm11paña 

« fj 1813 
Abril 1º • 
Mayo • • 
lJ~ncro lfi 181(; 
'.\farzo 1º 1817 
Junio « mm 

• 8 1820 
Julio 26 18'22 

1 
Abril 1º 1823 
Dic. () " 
.Junio !l ]823 
Enero !í ]8·¿;) 
Feb. 10 rn·U 
Fob. lü IR"2íi 

Marzo 10 1H42 
Nov. l:i lHi'>i') 

E11Pro 7 l8!íl 
• 1° lSl:J 

Marzo • • 
Dic. 4 " 
Oct. 15 lHl:J 

• 14 1817 
Abril 5 rnrn 
Sut. 1º 1H~1 
Dic. 18 rn-w 
Nov. '27 18''.l7 
JJi''· fj 1828' 

J LUJÍO 12 1830 

' 



~Ol\113RE 

70 Balbastro, l\fatias .•. , . , • 

70 <t {{ '······ 100 Benitez, Dionisia , ...... . 
JOO " " ...... .. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

......... 

100 • . ..... .. 
74 Balbastro, Vicente ..... . 
7.f. •• ,, •• 
74 """' 
7·1 ,,, .. ' 
74 1 ... , •. ,. 

74 
74 
74 
74 (( " ....... ,. 
\JO Bicdma, Nicasio ...•. •. , .. 
uo ........... 
no 
00 ......... 
\JO 
\JO 
90 • « ........ 
91 Baldean, Sant. Tibm·cio. 
~.n ª ... ,, 
()1 • " •. 
91 ••.• " 
01 ..... ' 
01 • ,.,., 
\Jl • ,, " 
()1 • • .... 
IJ7.Beltr::m, Luis ••• , •• , .••• 
fJ7 .......... ,,. 
97 •""' .. '" 
g7 •••••••. , .. 
()7 ........ .. 
!Ji 

llll Bon orino, Estéb~1; '. '. '. ~: '. 
111) « ...... ' 
11U ..... . 
123 Bclgrano¡ Cúrlos .• , •.•• , 
123 • • 'ª""' 
161,Burgos, Andrés 
161 « 

lül. «· 

161' 
161 
1G1 
1(\1 
161 
161 
161 · 
1G1 

····•i"•• 

161 ....... . 
181 Dernttí, l\fartin... ,.,.,. .... . 
181 (( (\ '.-;-,¡ •'••. 

181 
lkl 
li<il: 
l"ll 

· li<J.. « ........ . 

mu 1 Blanco, l\lmnwl .... ' ...... . 
rso. • " ....... · I 

• 1 

itEGÜl'fRO NAOÍO~Aí.. 4lJ5 

GRADO ó E1IPLEO 

Cotm.1e1 Graduado 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Mayor Graduado 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Cadete 
Sttbteniente de bandera 

de compañia 
Teniente Primero 

Teniente 
Capitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Alferez 

Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

Pril'flero 
Capitan Graduado 
1\1.avor Graduado 
Sargento Mayor 

Subteniente de bandera 
~enie-hte Seg:undo 

Licenciado 
Teni'ente Segundo 

Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Teniente 
Capitan Graduado · 

Ca pitan 
Sargento l\Iayor Grad0, 

Sargento Mayor 
teniente Coronel Gradº 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento Mayor 

Teniente Coronel Grad0
• 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Primero 

Subteniente 
Tonicnte Segundo 
Teniente Primero 

Teniente Primnro 
Ayüdante Mayor 

Ca.pitan 
Sargento Mayor 

Snbteniento 

" Teniente Segundo 
Primero 

Ayudan~c Mayor 
Capitan 

Sargento ::'lf ayor Graclº. 
Teniente 

Teniente Primero 

1 

CUERPO :J FECHA 1 Ó DESTIN __,..,_._.._ 

_ i\!cs 1~1 Afio 

Patricios 
Regimiento núm. 8 

Agost. 15 1813 I 
" 10 1814 

18 
Marzo 10 1815 
J nlio 18 1818 

Agregado al Batallon núm. 8 Nov. 22 
efectivo del Junio • 18rn 

10 1820 
Agost. lº • 
Fcb. 23 1822 
1Iayo 24 1827 

" 4 182() 
Uegimiento núm. 2 .de- lnfanteria Enero 1° 1813 

Agost. • 
Enero • 1814 

Cazadores á. GabaUo 

De Caballsiria de Línea 
Infantería 

Abril 
Enero 14 181() 
Nov. 1ú 
Feb. 3 1822 

Agost. 4 1826 
Mario 6 1827 
Mayo 2 18't0 
Set. 13 
Nov. • 

Enero 9 1827 
Oct. 61828 

Junio 24 182[) 
Set. 28 18fül 

-1ri~~ .. 1~ m~ 
2 1816 

Oct. 9 1818 
Feb. 27 1821 
Julio 8 1826 
Set. 10 1827 

Enero 19 1830 
Marzo 1º 18Uí 
Mayo 3 1816 

" 1() 1817 
Oct. 221821 
Set. 20 18:22 

Agost. 18 1823 
Set. 10 1810 
Fcb. 24 1813 

10 181'1 
Agost. 3 1810 
Mayo 24 1811 

Reg. Granaderos de Infa1ltcria Junio 11 1810 
Nov. 22 

ülituvo licencia 
de Granaderos 

de. Ejército 
Bi.ttallon níun. 1 (!p. F nsileros 

.• 
de Cabnlfo1fa. 
de Infante ria 

Set. 10 1811 
Fcb. 1° 1814 
Set. 26 

Mayo 29 lRHi 
Nov. 311Rl7 

Agost. 28 18'20 
Feb. 23 1822 
.Tnlio 26 1824 
Set. lº 182;i 

Mnvo 7 1828 
Maho 2818ZO 
Nov. 2[) 1822 
Julio 6 1824 ' 
Set. 1 º 18'.2ií 
Feh. 5 1820 

l\Ia yo 24 1828 
EJH'J'fl 3 lR'2!) 1 

Ago~t. • 1810 , 
l Abril 12() 1~12 f 



496 

NOMBRE 

219 Blanco, Manuel .••••••• 
289 Brown, Pedro ••••••.••• 
229 • • ....... . 
229 « 41 • •••••••• 229 • 41 •••••••• 

229 )) « •••••••• 
247 Borges, Baltazar •••••••• 
247 • • 
247 • • 
247 • • 
247 • • 
24? 41 

24-
247 : • • ....... 
31¡:; • • ••••••• 

D Barltell, Estevan .••••••• 
31~ · 320 • • ........ 

Boso, Braulio .•..•••.••. 
~27 Begue, Eduardo ........ . 

27 • • ...... .. 
321 Buen-Orden, Baron ..... . 
321 ft .. • ••• 

343 Baso, Juan ............. . 
343 • • ••••.••••••• 
343 (( «. •••••••••••• 

343 41 • • ••••••••••• 

365 Brioues, Félix ..••••••••. 
365 41 «' •••••••••• 

365 (( • • •.•••••• •, 
365 • « •••••••••• 

3135 « • • ••••••••• 

365 • (( •••••••••• 
365 .. • • •...•..... 
36;:) « • • ••••••••• 
365 • .. •...•.•••. 
369 Baró Ramon .......... .. 
369 « .. • ••••• •••••• 
369 • « •••••••••••• 

416 Barroso, Vicente ...•••.. 
416 • • ...... .. 
416 • • ....... . 
416 • ce ,,,, ,,,, 

441 Borda, lldefonso ••••••.• 
441 « • • ••••••• 
441 Borda, Ildefonso ••.•• , •. 
441 • « ........ . 

441 • • ....... . 
543 Berutti, José Maria .... .. 
543 • .. ...•... ·' 
543 • • ...... .. 
584 Borda, Ildefonso ••.•• , •• 
584 • • ....... . 
584 • • ....... . 
584 (( lt •••••••• 

631 Baez, José ............ .. 
631! e. ft •••••••••••••• 

631 ({ • 1 ••••••••••••• 

639 Belmonte, José ........ . 
639 • • ....... .. 
639 • • ....... .. 
645 Brizuela, José Maria ... . 
645 • « 41 •••• 

645' (( • (( •••• 
645 « « (( •••• 

648 Barrios. Florentino ..... 
648 « ' .. • ••••• 

648 " • .. .. .. 
6J8 • • ..... . 
648 • " ..... . 
630 Beascochea, Cayetano.,, 

RF!GISTRO NAClONAL 

GRADO 6 EMPLEO 

Ca pitan 
Cadete 
Alferez 

T~niente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primer-0 

Ayudante Mayor Grad. 
Ca pitan 

Sargento Mayor Grad" 
Teniente 
Capitan . 

Subteniente 
Capitan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Ca pitan 

Soldado 
Cabo Seffundo 

Sargento §egundo 
• Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

. . 
Ayudante 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Porta Estandarte 

Ayudante 
Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 2" 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Subteniente Primero 
Teniente Primero Gradº . ' . 

Sargento Primero 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Subteniente Primero 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
Subteniente Primero [ 

_Subteniente 

FECHA 

:CUERPO 6 DESTINO ---------
Mes 1~ 1 Afio 

de infantería Enero 12 1814 
Dragones de F. Rivero Oct. 20 1825 

• " Dbre. 31 1827 
• • Set. 23 1828 
• • Junio l° 1829 

Coraceros Agost. 12 • 
Regimiento Artilleria de la Patria Feb. 11 1812 

Mayo 15 1815 
- " 23 1818 
- Set. 16 1821 
- Abril • 1823 
- • 111826 
_ Dbre. 16 • 

Regimiento núm. 10 Feb. 27 1830 
•Bergantín Neger» Julio 14 1828 
•!Estrella del Sud" Marzo 9 1831 

Fué llamado al servicio Feb. 6 1832 
- Junio 28 1828 
- Agost. 16 1829 
- Junio 1" 1828 

Bergantín ·Republicano" Agost. 16 1829 
de Caballeria Julio 14 1828 
• Cazadores Nov. 22 • 

- Marzo • 1830 
Fué licenc'do y volvió al servicio Set. 29 1832 
Regimiento Granaderos á caballo Nov. 1" 18Hí 

• • • Julio • 1819 
• • • . Nov. 11 • 
• • • Marzo 2 1820 

Dragones Nacionales Agost. 1" • 
Division del Orden Feb. 10 1829 

Regimiento Patricios • 9 1831 
agregado á la Plana M. activa Mayo 17 1832 

Inspeccion General Dbre. 10 1833 
Regimiento Lanceros Argentinos Feb. 2 1829 

- Julio 5 • 
- Enero 12 1830 

Artillería Ligera Agost. 9 1826 
Parque del ejército de Ituzaingó Feb. 18 1827 

Artilleria • 24 1830 
_ Marzo 1" 1839 

de la Union Oct. 18 1817 
• Cazadores Nov. 24 1820 

de Cazadores 1 Marzo 5 1822 
_ Enero 16 1824 
_ Dic. 22 1825 

Batallon Cazadores • 20 1822 
• • Enero 16 1824 
• • Agost. 10 1825 

Cazadores de la Union Oct.: 18 1817 
Batallon Cazadores Nov. 24 1820 

• • Mar:io 5 1822 
• " Enero 16 1824 

- • 211828 
_ Feb. 27 1830 
_ Dic. 9 • 

Regimiento de:Patricios Set. 6 1825 
- Marzo 12 1830 
- Abril 9 1832 

Batallon 1º de Voluntarios Agost. l" 1840 
Batallon 1º de Voluntarios Set. • 1840 

_ Marzo • 1841 
- Oct. 11 1851 

Batallon Independencia Set. 17 1839 
- • l" 1821 
_ Abril • 1842 
- Enero • 1843 
_ Oct. \11 1851 

Batallon Artilleria Junio 21 1828 



NO:VIBRE 

650 Beascochea, Cayctano ... 
668 Bonfilio, Pedro Félix ...• 

(J •••••• 

747 Borgorge, Claudia ..... . 

. " 
755 Biaux, Pablo •.......... 
7,35 • " ......•... 
757 Biedma, Joaquín de ... . 
759 Belmonto, José ........ . 
776 Beascochea, Gaye ta no .• 
800 Belmonto, José ........ . 
818 Baldoviuo, Miguel ..... . 
861 Blanco, Tiburcio ....... . 

867
1 
Buchardo, Pastor ...... . 

I 8U3¡Burgois, .fr'.idencio .•... 
lOH¡ Belloso, l< ehpc ........ . 

: 1 : : : : : : : : : : 

: jna:ü~, M;n°uel':::::::::: 

" Beron, Gecilio ......... . . . . 
" . . . . . 
• . . . 
" . 
" . 
" . . . 
" . 

Beltran, Calisto ....... . 
Borges, Francisco F ... . 

Benitez, Florencia ..... . 

. " 
Busto, Eugenio del. , , .•• 

(( ..... . ....... . ······ 
Bedoya, Al~jandr; : : : : : : 
. . 

Benitez, Desiderio '.:::: '. 
Bucero, Antonio ..••...• . . 
Benitez, Mariano:::: : : : : 

: 1 : : : : : : : : : : l 
• Illasco, José ..•........• 

: Bu~tama~te, 
0

E;1~lq~~·::: 1 

: Buroia, Alejandro ... ::'.'. 

: Blan~o, Antoni~ .. : : : : : : 
« • • • • • • • • I . . . 

• Burcla, Nicasio.:::::::: 
1 Brown; Guillermo ..... . 

lOG • • 
3 Bathuell, Guillermo ..•.• 
6 Balhmetk, Guillermo ..•• 

29 Berruti, Juan Manuel .. . 
351Bissct Baittio, Tomás ... . 
36 Bowden, G'"º Jullaston,. 
40 Brown, Alejandro •..••• 
60 .. .. •••••• 
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GRADO ó EMPLEO 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Soldado 

Cabo Segundo 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente Primero 

Distinguido 
Aspirante 

Subteniente Primero 
Sargento Primero 
. Subteniente 

Subteniente Primero 
Alferez 

Aspirante 
Abanderado 

Alferez 
Subteniente 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Prímero 
Sargento Segundo 

• Primero 
Soldado 
Alferez 
Soldado 

Sargento Primero 
Alferez 

Teniente 1º 
Aspirante 

Subteniente Serrundo 
Soldado 

0 

Cabo Primero 
Sargento Primero 
Alferez Primero 

Soldado 
Capitan Graduado 

Sargento Mayor Uradº 

Teniente Coronel 
Soldado 

Cabo 
Sargento 

Soldado Distinguido 
Soldado 

Cabo Primero 
Soldado · 

Cabo Primero 
Sargento Segu11J.o 

• Primero 

Teniente Graduado 
Alferez 

Gapitan Graduado 
Ca pitan 

Teniente Coronel y Cte. 
Ca pitan 

Comandante 
Teniente Coronel 

Ca pitan 
Coronel Mayor 

Brigadier 
Capitan 

Teniente 
Oficial 1º 
Cirujano 
Pilotin 
Cirujano 
Ca pitan 

CUERPO 0 DESTINO 
FECHA ~ 

~w.~ 
Batallon Artillería Feb. 27 1830 
Batallon Cazadores Set. 12 1823 

• " Agost. 10 1825 
- Junio 18 1812 
- . . Oct. 16 1827 
-;- Nov. 1° 1829 
- • • 1830 
- Abril 9 1832 

Caballería de.Linea Mayo 28 1851 
de Infantería . Nov. 14 • 

Batallon 2 de Cazadores Enero 12 1830 
Regimiento de Patricios Set. 6 1825 

Batallon Artillería. . Junio 21 1828 
- Marzo 12 1830 

Reg. 7 de Caballeria. de Llnea Dic. 1° 1826 
Batallon 1º de Cazador.es En&ro 2'3 182\J 

• • • 29 1830 
agregarlo al Regimiento 7 de Línea Oct. 4 1827 

Batallon 1 º ele Cazadores Feb. 10 1830 
Batallen .Artillería do .B. Aires Dic. 11 iB28 

" • , Marzo 1° 1829 
, " • Abril • • 
• • , Agost. 16 , 
, , • Enero 1' 1830 

Comp. de Infantería de L. del Azul Mayo • 1849 
• de artillería Nov. 3 1851 

Regimiento Cab'ria de · Paysandú Set. 7 1836 
Cuerpo de Estramuros Feb. 18 1840 
Escolta del General Paz Abril 9 1842 

- Enero l° 1822 
Artillería Ligera Julio • 1850 

- Nov. 24 1851 
-- Mayo 18 1839 
- Abril 15 1843 
- Feb. 20 1845 
- Set. 18 1851 

Regimiento Húsares Enero· 10 1827 
- Julio 26 1829 
- Feb. 4 1833 
- Agost. 11 1838 
- Mayo 9 1851 

Batallan de linea correntíno Enero 1" 1843 
- Abril 30 • 
- • 15 1848 

Regimiento 3 Caballería de Línea Marzo 12 1846 
Legion Italiana de Montevideo Agost. 19 1843 

- Oct. 8 1851 
Regimiento Dragones de Policia Enero 10 1846 

- Marzo 15 1849 
- Set. 25 1851 
- Dic. 22 • 

Escuadron de Gauchos Nov. 1º 1818 
• Agost. 21 1820 

Regimiento de Infernales Nov. lº 18181 
• Agost. 16 1820 

Escuadron Gauchos de Salt::r. • 27 1819 
• Marzo 9 1824 

Regimiento voluntarios de S. Ju.an Enero 20 1815 
Milicias de San .Juan • 12 1816 

• Julio 21 1817 
Milicias de Salta Abril 12 1824. 

de Marina Enero • 1826 
1 - Oct. 15 1828 

Marina Mayo 19 1826 
• Feb. 21 • 

Comisa.ria " · · Agost. 24 182.'J 
, Enero 21 1826 
• • 17 • 
• Marzo 29 • 
• Oct. 8 1827 

· . .-•!' 
\' \' 
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NOMBRE 

1 41 Brown, Juan ......... .. 
! 43 Bautenson, Guillermo .. . 

44 Batterman, Juan ....... . 
49 Bianqui, José 11'• ¡·ia •••• 
59 • « « •••• 

96 .. « • • ••• 

50 Bonifacio, Antonio ...... 
67 • .. •••••• 
51 Bernard, Joaquín ...... 
56 (( (( .•..•• 
59 (( « •••••• 

55 Boneo, José Maria ...... 
58 Brasain, Juan .••••...••• 
66 Billamard, Alfredo G .... 
74 Barus, Jo8é ........ ,,,. .. 
74 Bayel, Jaime .......... .. 
75 Bríson, .Juan ........... . 
76 Balcarce, Ramon ••...••• 
85 Barttell, Estéban ..•...•• 
85 Beneset, A. J ........... . 
87 Banton, Guillermo .••••• 

107 Binnon, Santiago Jorge .. 

79 Cuba, Juan Elías ...... , 
191 Correa, J\fanuel ...• , , .•• 

80 Correa, Manuel. .. , .... . 
1130 Castaiíer, Martin José .. , 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Subteniente 
Cirujano 

Subteniente 
Pilotin 

Subteniente 
Teniente 
Pilotín 

Oficial aventurero 
Pilotín 

Aventurero 
Subteniente 
· Oficial 3º 

Teniente Segundo 
Contador 

Subteniente 
Contador 
Pilotín 

Aspirante 
Teniente 

Teniente Primero 
Subteniente 

Coronel graduado 

CUERPO Ó DESTINO 

Marina . . 

Comisaria • 
Artilleria de Mar 

:.\farim 

LIBRO Núme1•0 1 

Comandante interino 1 
Porta Estandarte 

Comandante efectivo 
Sargento Mayor 1 

Batallon Cazadores 
Regimiento Blandengues 
• B1ttallon Cazadores 

Húsares de Buenos Aires 

LIBRO Núme1•e ~ 

FECHA 
~ 

Mes IE 1 Año 

Abril 25 1826 
Mayo 30 " 
Junio 6 • 

Set. ;lº « 

« 19 1827 
• 9 1828 

Nov. !1º 1826 
Enero 30 1828 
Dic. 1" 1826 

Junio 20 1827 
Set. 18 • 

Abril 12 " 
Set. 10 • 
Dic. 27 " 

Marzo 31 1828 

Mavo 4 
JUIÍio • 
Julio 14 

(( 24 • 
, Dic. 11 • 

1 

Set.11911822 Nov. 12 • 
• 1·1 • 

Feb. 12 1823 

57 Castañon,. Bernardo. , , •• • Sargento Mayor Gradº Subdelegado de Marina en las 
Conchas ¡Mayo 

1821 
5 " 

116 Cruz, Francisco de Ja .•.. 
152 Corza!, Angel. ......... . 
152 Córdoba, Manuel Antº .. 
277 Casanova, Sixto ....... . 
272 Contnrion, Santos .....•. 

lOICorrea, .losé ••. ,., .••••• i 

2 Carrasco, Pablo ......... 
2 Casco, Jus:to Antonio .... 
~ Cabeza, Enrique Dionisio 

11 Carbonoll, Francisco ..•. 
14 Cruz, Fra11 cisco de la .... 

15 Casanova, Rafael. ....•• 
16 Cruz, Fran· cisco de la ...• 
19 Carbajal, R; -imon ......•• 
21 Castañon, Et:ernardo ..... 
36 Coas, Fran• cisco ..•...••• 
28 Correa, José ............ 
53 Calderon, l>edro ....••.• 
58 Córdova, A.ntonio ........ 
68 Caviedes, Julian ......... 
82 Chilavert,. \\Iartiniano ... 
&~ Cay, José ................ 
6u Caballero., .Manuel ..... , . 
9~ Cordero, ·Di.ego .......•. 
9u Chavarúa, Felipe ....... 
97 Correa, ~fosé Félix. ....•. 
97 Cuadra. J nan Antonio .. 
97 Castalli, Jacinto ........ 

rn1 Chenaut, Indalecio ..••.. 
101 Cabeza, Dionisfo ... ,., •• 
102 Castro, Bernabt\. , .• , , , , 

Coronel Mayor 
Teniente Primero 

• Segundo 

Porta Estandarte 

Ministro de Guerra y Marina 
Batallon Fusileros 

Coraceros de Bueno¡¡ Aires 

LIBRO Número 3 

1 

1 

Junio 27 " 
Agost. 1° . . . . 
Oct. 28 . . . . 

Ayudante ¡de la Comandancia G. de Armas¡ Nov. 12911824 

LIBRO Número 4 

Ca pitan Regimiento núm. 2 dB Milicias Eneroll3 1826 
Alferez . " . . . . 

Ca pitan Regimiento de Infantería • 25 . " 
" Batallon Artillería de la Provincia Feb. 5 " 

Coronel Mayor Comandante en Gefe de todas las 
fuerzas de Buenos Air<:is . 8 . 

Subtonir,nte Regimiento núm. 1 de Miliciai " 6 " 
Coronel Mayor Ministro de Guerra y M. interino . 11 . 
Sargento Mayor de Artilleria . 16 ' 

Sargento l\fayóilr Gradº Edccan del Presidente . 21 . 
Alferez Regimiento núm. 3 de Línea Marzo 18 " 

Ayudante Mayor . . . . 21 " 
Sargento Mayor . " de Milicias Abril 28 . 

Teniente·Primero . " de Línea . 24 . 
Alferez . . « « . . 
Ca pitan . Artilleria Lijera Junio 3 " 

Su btcniente Batallon núm. 1 de Fusileros " 10 . 
Ca pitan Regimiento núm. 4 de Línea Mayo 8 « . « de Milicias Junio 23 " 

'Teniente Primero . . . . . . 
Ca pitan . l3deLínea Julio lº " 

Teniente Primero '· . . " . . 
Alferez . " . . . " 

Ayudante Mayor . . . " 7 . 
Ca pitan . 14 . . . ' 

Subteniente Batallon Artillería " 10 . 
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107-1 Castro, Francisco .... : • Alferez Regimiento 14 de Línea Julio 20 1823 
116 Correa, I~_n_acio • .. .. .. .. Ca pitan • 16 " " Agost. 1° " 
120 Correa. F ehx .. .. .. .. . .. Sargento Mayor • 13 • • • 8 • 
120 Chcnaút, Indalecio...... Ca pitan 
120 Cuadra, Juan Antonio . • Ayudante Mayor 
12-! Castelli, Francisco...... Alferez 
128 Cardoso, Adrian........ Ca pitan 
183 Castaüon, Gabriel Maria. Subteniente Segundo 
133 Oalderon, Calixto....... Ca pitan 
135 Cuevas, Juan l\fanuel.... Alferez 
136 Cais, José . . . . • • . . . . • • . . Teniente Segundo 
137 Cofré, Francisco . . . . . . . . Alferez 
141 Castaüon, Gabriel Maria. Subteniente 
141 Conde, RL1finó .....••... 
148 Cuitiüo, Ciriaco ....... . 
148 Oapdevila, Pedro Andrés 
149 Cascallares, Antonio ..•• 
149 Campana, Angel ....... . 
151 Cruz, Luciano do la ... . 
156 Chirife, Pablo ......... . 
160 Cela ya, Cornelio ......•. 

163 Corvalan, José ......... . 
163 Cazon, Laurcano •.....•. 

Ca pitan 

Teniente Segundo 

Teniente Coronel 
Teniente Primero 

Coronel 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

« « « (\ 

(( ti 4( 1( 

• 16 • " . 
Caballeria de • 
Batallon 4 de Cazadores 

Caballeria de Linea 
EHcuadron Colorados 

Batallon 4 do Cazadores. 
H.egimiento 2 de Caballería 
Batallon 4 do Cazadores 

" . 
Regimiento 3 de Milicias 

Comandancia General de Armas 
Milicias de Quilmes 

Vocal del Consejo de Guerra man
dado formar al Gral. E.1\fartinez 

l\1ilicias de Caballeria 

.. 11. (( 

« (( (( 

• 14. • 
• 21 « 

" 31 • 
' 16 • 

Set. 4 • 
(( 5 ({ . . . 
" 14 " . . ' 
fl 3 (¡ . . . 
" . . 
« • • 
(( 5 (( 
" 11 • 

" 21 • 
• 23 • 
u 5 « 

LIBRO Número ii 

u¡castalion, Gabriel: ...... , 
11 Campos, Juan Jose .... .. 
14 Cuelli, Juan Agustín .. .. 
14 Cornet, Severo ••........ 
18 Casales, Andrés •....... 
18 Córdova, José Lcon ..... 
26 Castro, Bernabé ....•••.. 
23 Castañon, Bernardo ..... 
26 Cazam, Vicente ....•.... 
26 Chumert, Mariano •••••. 
37 Castro, Saturnino •.•.... 
41 Castro, Manuel. ....... . 
43 Cruz, Francisco de la .. . 
49 Correa, Benito ........•• 

71 Carranza, Marcelino .... 
90 Castro, Manuel ........• 
90 Casas, Gerónimo ....... . 

134 Cerro, José Eusebio del. 
144 Cuelli, Agustín ........ .. 
171 Cuevas, Manuel ••....•• 
189 Colman, Pedro ..... '. ... 
189 Cierra, Tomás .....•.... 
198 Coronel, Severo •.•..... 
204 Costa, José ............ . 
~04 Correa, Ignacio ........ . 
204 f:astaño, Eusebio •••••... 
207 Cab, José ............. . 
207 Conde, Rufino .......•.. 
212 Corroa . .José ......••.••. 
223 Crespo, Francisco ..... . 
224 Correa, José Félix ..... . 
224 ChilaYert, Martiniano .. . 
224 Casacuberta, Juan Antº. 
224 Caldoron, Valentin .••..• 
230 Castro, José Manuel 1 ••• 

1 Campos, Juan José ...... 
1 Cruz, Felipe de la .••.••• 
1 Corvalan, José .. , ....... 

2 Cienfuegos, Manuel ••• , • 

Teniente Segtu1do 
Subteniente Segundo 

Alferez 
Porta Estandarte 
Teniente Segundo . " 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
• Segundo 

Sargento JY!H .•or 
Brigadier General 

Ca pitan 

Comandante 
Teniente Primero 

Alferez 
Capit:-in 

Teniente Segundo 

Alferez 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Primero 
Sargento Mayor 
Teniente Primorn 

Subteniente 
Ca pitan 

Coronel Graduado 
Teniente Coronel Gra.dº 
Sargento Mayor Gradº. 

(( {\ ~\ 

T'lniente Segundo 

Batallon 4 de Cazadores 

Regimiento 7{de Línea . . . 
1 º • Milicias 

" de Artilleria 
de Caballería de Linea 
Milicias de Infimlerb 

1 

Regimiento 4 de jl,!Ii]icias 
fl 5 • 11. 

de los Ejércitos Nacionales 
H.cgimiento deféusores del honor 

nacional 
Batallon 1 ºde Milicias 

Regimiento 6 Caballería de línea 

! N?v. ¡2,3¡rn7a 

Dic. 1° ' 
(( « (( 
« 9 (( 

16 " 
18 " 
19 " 

« 29 (( 
Enero 2 1827 

o: 6 (( 
• 12 « 

(( 27 (( 
Feb. 16 " 

<Ja balleria de líne¡L • 23 • 
H.egimie!lto 17 C(lballeria de línea Marzo 27 • 

Escnaclron Coloraclos Abril 2i • 
Compañia de infantería d.e Lujan Mayo 5 • 

• • • del Pilar • • • 
H.egimionto 2 de Caballería • 19 • 

(( 8 (! « (1 16 « 

(1 16 (( (l. (( ({ (t 

Batallon 4 do Cazadores 

Regimiento ,3 de Caballeria 
de infantería de Linea 
Escuadren Colorados 

Artilleria Lijera 
Batallon 1" de Cazadores 

Regimiento 8 de Caballería 
« 5 • " 

23 " 

• 21 
' 31 

Junio 8 

f,IRRO Núme1•0 G 

Subteniente Primero 
" Segundo 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Batallon 4 de Cazadoros 

H.cgimiento defensores del honor 
nacional 

Regimiento 5 de Caballioria 

Junio 23 1827 . " . 
• ~ « 

(1 8 • 
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5 Castañon, Bernardo , • , . 
9 Cabot, Francisco Javier. 

43 Ceballos, Cipriano ..••.. 
43 Castro, Julian ......... . 
50 Correa, Rafael l\iaria .•• 
61 Correa, José •••••••..... 

68 Corvalan, Manuel .••• , •. 
68 Casta.ñon, Bernardo.,,,. 
70 Correa, Rafael Maria .•• 

109 Corral, Angel •• , ••• , ••• 
137 Cámara, Lucas ••. , .•••• 
137 Chaparro, Pedro ...... .. 
137 Cámara, Leon ........ .. 
142 Carril, Mariano ••••• , ..• 
144 Correa Morales, Luis .•. 
144 Cruz, José Félíx de la ••• 
144 Casta.ñon, Domingo •.••• 
1~8 Chavarría, Felipe .••.... 
lo8 Cazon, Vicente ...•••..•• 
120 Castaños, Gabino .••..•• 
159 Casal, José Maria ..•.• ,. 
159 Carranza, Angel .••....• 
163 Correa, Benito .•••..•... 
163 Cortés, Juan Manuel .... 
163 Cabian, Miguel ...•••... 
161 Castillo. Alejandro ..... . 
169 Campaña, Pedro ••.••.•. 
171 Correa, Pablo .••••..... 
178 Cabrera, Nicolás ....••.. 
186 Castro, Manuel José ..... 
190 Chanteiro, Pedro ....••. 
191 Correa Morales, Luis ... 
191 Castañon, Domingo •.... 
201 Corbera, Jnlian ........ . 
201 " • .. ..... .. 
201 Cruz, Juan ............ . 
210 Cornet, Salvador ••••.•.. 
208 Carranza, Lorenzo .....• 
208 Calle, Buenaventma ..... 
212 Casacuberta, Juan Antº .. 
217 Carpintero, Jnan ..•.••• 
228 Casas, Luis ............ . 
233 Calderon, Manuel Antº .• 
235 Conchas, Ruperto .•..... 
238 Castilla, Ja.cinto ...•..... 
240 Castro, Juan ......•..... 
~2 Crespo, :José ......•..... 
242 Crespo,· Raimundo •..... 
245 Cruz, Felipe de la •..... 
247 Cepeda, Roque ...••..... 
247 Cha varo, Felipe ........ . 
248 Coquet, Luis ........... . 
~i? Calcleron, Francisco .... . 
~<K> Castro, Bernabé .••....•• 
255 Car bailo, Vicente .••.• , , 
209 Correa, Benito ..•••...•. 
2GO Campos, José .......... . 
262 Casal, Ba,.ilio .•.•....... 
262 Clmnel, Mariano .•...... 
28U Chilavert, Martiniano ... 

1 8n2 Clrirife, Pedro •......... 
1 32U Córdova, Manuel Antº ... 

327 Carbone]], Luis ••.•..... 
328 Calderon, Julian ••.•.... 
328 Calderon, Miguel.. ...... . 
328 Castro, Nieomedus .•..•. 
328 Camperos, Franci~co ..•. 
328 Conget, M.rnuel. ...... .. 
328 Carril, Mai: iano •• ~ .... .. 

REGlSTRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Subteniente 

Ca pitan 

Teniente Coronel 
(( « ¡ 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Alferez 

Teniente Primero 

Subteniente de Bandera 
Ca pitan 

Teniente Primero 
" Segundo 

Subteniente 
Sargento Mayor Gradº. 

Alferez 
Subteniente 

Alferez 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Coronel 
Teniente Primero 

Subteniente 
Ayndanto Mayor 

Subteniente 
Capitan 

Sargento Mayor Grndº. 
Subteniente 

Capitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Teniente 

Tenie1~te Segundo 
1( {( 

" Primero . " 
Alforcz 

Subteniente 
Ayudante Mavor 
T8nieete Primero 

Subteniente Segundo 
Coronel 

Teniente Primero 
Alferez 

Sargento ::\Iayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Sargento Mayor Gradº. 
Porta Estandarte 

Canitan 
Ayudante Mayor 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

• Segundo 
Alferez 

CUERPO ó DESTINO 

de Caballeria 
Regimiento 3 de Milicias 

CE:dula de retiro 

Batallen 2 de Cazadores 
Regimiento 3 do Caballería. Retiro 

á invr\lidos 
Edecan de Gobierno 

do Caballcria de Linea 
Batallon 4 de Cazadores 

de Artilleria · 
Batallen 4 de Milicias 

Caballería de Línea 
Batallan 4 Cazadores 

Milicias de Infanteria 

Licencia absoluta 
Milicias de Infantería 

(( <i " 

Caballoria de Línea 

ele Milicias 
Regimiento 6 de Caballeria 

• Caballeria de Linea 
Milicias ele Infanteria 

agregado á 1:1 P. M .. del Eje_rcito 
Regimiento 5 de Cahallerm 

Milicias do Infantería 
Batallen 4 de Milicias 

• " Cazadores 
ele Artilleria 

de Ejercito 
de Milicias 
de Caballcria 
de Milicias 

Batallon 1 º de Cazadores 
de Infantería de Línea 
Milicias de Caballería 

Baja absolllta 

Regimiento 4 de Milicias 
Milicias de Patagones 

Artilleria de Marina 
Regimiento 6 de Caballeria 

(, « u 

Batallen 1 º de Cazadores 
Licencia absoluta 

Batallon de Artilleria 
Milicias de Caballeria 

Reg. 4 ·i\lilicias de Caballeria 
Batallon 4 de Cazadores 

l\lilicias ele Infantería 
Artillería 

Cédula de retiro 
Regimiento 5 de Caballería 

do Ejército . 
Regimiento 10 do Caballeria · 

2 

Piquete del Regimiento núm. 2 

FECHA -----------
~les 1a

1 

A t1o 

\Junio 28 1827 
·Julio 2 " 
Agost. 4 " 

9 
17 

24 
; 1 

« 25 « 

Set. 27 " 
Oct. 24 " 

« « . " 
29 " 
31 " 
« ' 

Nov. 10 • 

Oct. 9 " 
Nov. 10 (( 

Dic. 

15 

17 
21 
22 
29 
3 

10 
12 

21 

28 

• 29 " 
Enero 4 " 

" 12 1828 
' 18 " 21 (( 

23 ' 
25 " 
" " . . 

26 " 
29 ' 
' " 

. " 
Feb. 1º " 

" ' 
6 • 
7 " 
" ' 

ti « n 

Marzo lº " 
(1 17 « 

Abril 8 ' 
(C to (( 

" 
" 1 . 



H 

~g 
0 ¡:¡ NOMBRE 
::1 ,.:¡ 
•o 

'"' 1 

328 Cabot, José Maria •••••• 
328 Cuesta, Nicolás de la .... 
328 Cuadra, Antonio •.••.••• 
329 Coriu, Francisco .....••. 
329 Caviecles, Julian ...•...• 
330 Castellanos, Mariano •••. 
340 Correa, Benito ......... . 
368 Cortinas, José :Maria .... . 
368 Corclclnes, Juan de Dios .• 

3 Con:ea Morales, Luis ... . 
4 Correa, Ilclefonso ....... . 
4 Carriego, Pedro •.••••..• 
4 Correa, Rafa61 Maria ... . 
4 Castro, Francisco ...... . 
4 Cabra!, Carlos ......... . 
7 Cañas, Antoflio ..•.....• 

21 Correa, Pablo .......... . 
21 Canaveri, Rmnigio ..... .. 
2\J Castro, Manuel. .....••. 
35 Correa, RemigiO ••...•.. 
35 Cruz, Lino ............ .. 
35 Cañas, Angel ......... .. 
38 Calderon, Pedro .......• 
42 Correa Morales, Joaquín 
48 Cardoso, José .......... . 
51 Campos, Manuel ....••. 
51 Castillo, Alejandro .•• , , , 
56 Castañon, Domingo ..... 
74 Casullo, Francisco ...••• 
85 Cascallares, l\faríano .••. 
85 Cabanillas, NAzario ...•. 
80 Correa, Rafael. ........ . 
88 Castro, José .......... .. 

138 Cano, Pedro ........... . 
138 Cusado, Pedro .• , .••.... 
142 Correa Morales, Luis ... 
143 Costa, José Antonio ..•• 
143 Calderon, Mariano .... .. 
148 Carranza, Nazario ..... . 
152 Casco, Donato ....... , .. 
llíü Col!, Eusebio ......... .. 
169 Cufré, Juan Francisco .. . 
169 Carnero, Julian ........ . 
174 Cordon, Vicente ........ . 

I 199 Castro, Nicomedes •.. , , . 
239 Córdova, Manuel ....•... 
230 Cuadra, Juan Antonio ..• 
239 Correa, Ignacio .....•.•• 
247 Cermeño, Nicolás .....•• 

, 247 Correa, Remigio ...... , • 
1 

251 Casacuberta, Andrés .•.. 
i 25;J Castilla, Jacinto ....... . 
1255 Cortina, José María . , .. 

277 Camperos, F. Ramon .... -

277 Calderon, Pedro ••...•• , 

280 Cortés; Manuel. ... , , ... . 
300 Col!, José .............. . 

, 305 Calcleron, Valentin .•..•. 
313 Camperos, Ramon ...... 
316 Cascañon, Domingo ...• · 1 
319 Castañon, Bernardo ..... 
324 Castro, .Félix ...•....•.• 
324 Campos, Sebastian ...... 
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GRADO ó EMPLEO 

Alferez 
Porta Estandarte 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
" Primen> 

Sl1rgento Mayor 
Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO --------
1\les 1~ 1 Año 

1 
Piquete del Regimiento núm. ?.I Abril 10 1828 

Regimiento 3 ele Caballerifl 

Piquete del Regimiento 3 
Retiro á Inválidos 

Hegimiento 4 de Milicias 
Reg. 4 Milícias de Caballeria 

(t 3 « (( « 

• !) 

• 18 
Mayo 13 

LIBRO ~úmero , 

Ayudante Mayor · 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Alferez 
Porta 

Alferez 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Ca pitan 
Alferez 

Alferez Graduado 
.Teniente Coronel Gradº 

Comisario 
Ca pitan 

Subteniente de Bandera 
(( (( 

Subteniente' 
Teniente Segundo 

" Primero 
" Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 

Alferez 

Capitan 

Teniente Segundo 
Alferez 

" Subteniente 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº. . . " 
Teniente Coronel Graclº 

Alferez 
Ayudante Mayor 
Teniente Coronel 
Teniente Primero 
Teniente Coronel 

Teniente Primero 

Teniente Coronel 

Subteniente Primero 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

" Segundo 
Teniente Coronel 

Capitan , 
Teniente Segundo 

Batallon 1 º ele. Cazadores 
« 3 (( « 

Regimiento 17 ele Caballeria. . 
Regimiento 17 de Caballeria 

" 1° • Mili cías 
Batallon 4 • • 

" « " 
Regimiento 6 de Caballeria 
Regimiento de Colorados 

. . . 
" 3 de Milicias 

del Parque ele Artillería 
Milicias ele Infanteria 

Batallon Artilleria 
Cédula de retiro 

Batallon 4 ele Caz-adores 
Regimiento 16 de Caballeria 

Regimiento 3 de Milicias 
Milicias de Lobos 

Ma;yo l' 1828 

20 ¡ 

30 • . . 
Junio 6 

" l° 

• 12 
• 14 
• 19 

Junio 21 

" 27 
Julio 12 

• 26 

ele Artilleria, con destino al Ejér· • 29 , 
cito del Norte 

Regimiento Attilleria Lijera Set. 17 " 

13atallon 1" de Cazadores 
Escuadron de coraceros 

Regimiento 1° de Milicias 
« 5 (( « 

Caballería de Linea 
Milicias de Caballería 

• del Pergamino 
Regimiento 2 de Caballería 

de Ejército 

Licencia absoluta 
Regimiento 1º de Milicias 
Batallon lº de Cazadores 

• 4 de • 

19 
23 

• 27 
Oct. 3 

• 16 

• 24 
Nov. 15 
Dic. 29 

Enero 5 1829 
• 6 " 
• 9 " 

12 
que se reciba del mando én co

mision del Regimiento 2 
Ayudante del General en'Geffl del 

!Ejército de la Capital Feb. 4 
Caballeria de Linea con antigüe-

dad de 20 de Agosto 1828 • " 
Batallon 5 de Cazadores • 6 

de Artilleria Enero 29 
ele Caballería Marzo 1° 

(( « « 7 
Batallon 4 de Cazadores " 13 

Ayudante de la Inspeccion Gral. • 16 
Regimiento de Infanteria Pasiva Mayo 22 
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FECHA 1 
NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

~ 
ll==~==========i====··--·--·-·---=--""---''- -·-· .. ·-··· ... - . ... . ·-· -1 

324,Cano, Juan Manuel. ... • I Ca pitan IRegimi:to de Infanteria Pasiva }farzo 22 1829¡ 
3\?4 Cancvas, Antonio . . . . . . . Teniente Primero • • • , , • • 
32-!ICarril, José .!\'1aria· .... ·· 1 " Segundo 
32'! Carranza, l\fanuel....... Ca pitan 
324 Castro, Laur.eano .... · ·. 1 " 
32± Ca:aI, José l\~a~uel. ..... 

1 

Teniente Primero 
324 Clnclana, Fehc1ano...... • · Segundo 
328 ();Í~~n, Vice:ite .•...••... ¡ ' Primero 
334 C011ea, .Tose............ Capitan 
334 Cuevas, Rafael.......... Teniente Segundo 
334 Capdevila, .José Antonio. Snbteniento Primero 
334 Cejas, .José .. .. .. . .. • .. • • Segundo 
334 Cuevas, Romuall.o,.. . . . . Ca pitan 
336 Cuestas, .Juan . . . . . . . . . . Teniente Primen 
336 Cuestas, Fermin . . . . . . . . , Sccrnndo 
340 Chas, .José Maria........ Capita1~ 
340 Casal, José Maria . . . . . . . Ayudante Mayor 
340 Castellanos, .José Maria.. Teniente Priniero 
340 Concha, Ruperto........ Subteniente Primero 
340 Cazon, Ca y etano .....••• 
340 Castro, .José .......... .. 
340 Corvalan, Valcntin .... .. 
340 Cabrera, Eusebio ...... . 
345 Curel, Francisco de ....• 
345 Callafico, Camilo .......• 
845 Chamujo .Juan ......... . 
351 Cáceres, Castro ...•...... 
352 Calderon, J ulian ....... . 
358 Canil, .José ~faria .... .. 
358 Cordero, Diego ......•.•• 
35\l Qalle, .José ............ .. 
360 Carril, José Maria., .•.. 
360 Calle, José ............. . 
364 Carbonell, Luis ......•.. 
364 Córdova,.Manuel Antonio 
364 Cuadra,·;Juan Antonio .. , 
364 Casanova, Justo ..... , .. . 
365 Correa, Inocencio ...... , 
365 Castelli, Francisco, ••... 
12 Crespo, Francisco ..... . 
12 « « 
12 • • 
12 " • 
12 (( « 

12 " • 
12 • ' 
12 " « 
12 • " 
14 Cortina, Jose Maria .... 
14 • • • . ••• 
14 (( « {{ •••• 

14 • • • . .•. 
14 " « \( •••• 

14 (( (1 « •••• 

14 • « • • ••• 

14 «. (( « •••• 

14 I({ « « •••• 

14 CI • (1 •• •• 

14 • • • . .. . 
24 Chenaut, Indalecio ..... . 
24 Ct • •••••• 

24 • (( ·•···· 
24 • • ...... 
21 • (( ....•. 
24 (l (( •••••• 

24 • (( ······ 24 11 • 

2'4 • ' 
24 • • 

. ' 
• Segundo 

Ca pitan 
Tenieúte Segundo 

· Subteniente 
Teniede Coronel 
Teniente Primero . . 

• Secrnndo 
Subteniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

' " 
« " 

Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sar¡.cento Mayor Gradº. 

Sargento ·Mayor 
Teniente Coronei Gradº 

Teniente Coronel 
Coronel Gracluacl0 

Coronel 
Cadete 

Porta Guion 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Capitan Graduado 
Capitan efectivo 
Sargento Mayor 

Comandte. de Esc1mclron 
Teniente Coronel v 'Co

mandante efectivo 
Coronel Graduado 

• efectivo -
Porta Estandarte 

Alferez 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Capitan Graduado 
Capitan 

Sargento Mayor Gracl• 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Grad 
Teniente Coronel 

Regimien1o ele Patricios ' 26 ' 
Ese. de Caball"ria Republicana Abril 1 º • 

niilicias de QLli lU1eS 
Compañia de abastecC'dores 

Regimiento de Patricio~ 

Bat~llon ·Amigos del Orden" 

. " 
2 « 

6 

12 

ler. Ayudante del Estado Mayor • 25 • 
Baja absoluta Mayo 2 ' 

Batallon 2ºde Patricios Junio 1 º • 
• 1º (( (1 .. • (( 

2º (( 
« • 

Regimiento 1º de Infantoria 

Regimiento 3 de Infantería 
• 4 • Linea 
" 16 de Infantería 

Batallon núm. 6 
(l. « (( 

Regimiento núm. 8 

Batallon núm. 7 . (( (( 

Regimiento Río de la Plata 

. ,, 
Regimiento Dragones 

Regimiento núm. 2 
Húsares de la Guardia 

Húsares ele la Union 
Regimiento núm. 1 

Regimiento núm. 1 
Primer tercio Cívico 

Granaderos á caballo 
(( (t • 

Regimiento núm. 13 
« " 16 
« « 2 

Coraceros de San .Juan 

5 

15 " 
12 " 

(( « (1 

Abril 6 1810 
¡Mayo 5 1811 
, Dic. 21 1816 
Mayo 218201 
Nov. 5 1821 
Dic. 22 ' 
Mayo 15 1823 
Feb. 23 1827 

Mayo 6 1830 
Feb. 20 1811 . 
Abril 21 1813 
Feb. 11 1814 

Agost. • • 
Marzo 8 1816 
.Tulio 22 1818 
Feb. 23 1826 
Julio 3 " 

Mayo 13 1828 
Enero 12 1830 1 

' 21 1831 
Fcb. 20 1819 · 

Junio 5 1820 1 

Set. 19 1821 ' 
Julio 10 182'4 : 
Dic. 8 1825 i 

Agost. • 1826 ' 
Abril 12 1827 

• 25 1829 
.Junio 2± " 
Oct. 23 1830 



NOMBRE 

24 Chenaut, Indalecio ..... . 
27 Correa, Manuel .•... , .. 
27 « « •••••••• 
27 « « •••••••• 
27 (( .. • •...... 
27 • « ....... . 

27 ' • .. .... .. 
27 ~( « •••••••• 
27 ((. • ••...... 
27 CI « o• to o••, 

57 Cramer, Ambrosio .•.... 
57 • • ...... 
57 « • • ••••• 
57 « « ••••• , 

57 « • • ••••• 

Conde, Pedro ........ .. 
« 11 ··········1 
« « •••••••••• 

813 Cardoso, Adrian ....... . 
86 • « •••• '' •• 
86 « « •••••••• 

86 « « •••• ' ••• 
86 • • ...... .. 
86 • « ...... .. 
86 • • ....... . 
86 « (( •••••••• 
86 « a. •••••••• 
86 (1 (l •••••••• 

167 Corral, Angel ......... . 
167 .. 11 •••••••••• 

167 • • ••···· ..•• 
16í • • .......... 
167 • « •••••••••• 

167 • « •••••••••• 

167 • ' •......... 
167 « u •••••••••• 

171 Correa, Rafael M ..... , 
171 • « ..... .. 

172 Coco, Marce lino ........ . 
172 • « ........ . 

172 • • ........ . 
1721 • • ........ . 
172 ' • .. ...... . 
172 • « ••••••••• 

177 Carbonen, Constantino. , 
178 Gueto, Manuel ......... . 
178 • • ......... .. 
178 « « •••••••••• 

188 Colodrero, Agustin Diaz 
188 ' • • 
183 • • • 
183 • • " 
192 Castañer, Martin ....... . 
192 • • ....... . 
192 « • • ••••••• 
208 Cabrera, Pedro ........ 
203 • • 
218 Cardoso, ·aregorio ...•. , 
293 Castro, ~fanuel ....... . 
298 « « •••••••• 

293 • • ...... .. 
293 • • ...... .. 
293 • « ...... .. 
293 • • ....... . 
293 • • ...... .. 
293 • • ...... .. 
345 Carbonell, Francisco .. . 
345 « ' .. . 

345 • • .. . 
351 Castiglioni, José Antonio 
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GRADO Ó E1fPLEO 

Coronel 
Teniente 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Comandante 

Coronel 
Sargento Mayor 

Comandante 
Licenciado 

- - Teniente Coronel 
Teniente Coronel retirado 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Comandante 
Soldado 

Cabo 
Sargento Primero 

Porta 
Teniente 
Teniente 

Ayudante 
Capitan Graduado 

· Capitan 
Sargento Mayor 

Sargento Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Capitan Graduado 
- Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº, 

Alferez 
Ca pitan 

Sargento Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

« 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Capitan 

« 

Alferez 
Teniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ca pitan . 

Soldado Distinguido 
Sargento Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Ayudante Mayor 
O apitan 

Sargento Mayor Gradº, 
Cadete 

1 

CUERPO 0 DESTINO 

Escuadron •Mayo» 1 Set. 6 1840 
Granaiieros de Infantería Agost. 3 1810 

" • • ' Feb. • 1811 
« • • Mayo 26 1815 
• • • Enero 15 1819 

Amigos del órden Feb. 24 1821 
3" Batallon Legion Patricia Marzo 11 1822 
2º • • • l'l'Iayo !J « 

Batallon1 Cazadores Nov.· 14 • 
" • Dic. 23 1827 

Batallon Cazadores de los Andes Julio 30 1816 
del 2º Batallan núm. 8 Dic. 20 • 

Departamento de Ingenieros Julio 15 1818 
Gefe del Detall Dic. 4 1820 

- Enero 25 1825 
Regimiento núm. 2 Agost 3 18lú 

• • Enero 12 1814 
• • Agost. 26 • 

Granaderos á caballo Set. 1° 1813 
« • • Dic. .. " 
" • • Agost. • 1814 
• • • Marzo • 1817 
• • • Enero • 1818 
licenciado Marzo 12 1819 

Regimiento núm. 2 Agost. 1 º 1825 
• • • Oct. 27 • 
• • • Agost. 21 1826 

Sllb Inspector de, Campaña Junio 24 1829 
- Set. 17 1814 
- Oct. 15 lt!l9 
- Marzo 19 1820 
- Nov. 16 1822 
- Dic. 15 • 
- Agost. 13 1827 
- Oct. 15 1829 
- Set. 28 1832 

Regimiento ~ de Infantería Agost. 9 182'/ 
• 17 de Caballería • 25 • 

- Set. 1 º 1810 
- Enero • 1812 
- Nov. 16 1814 
- Abril 2 1816 
._ Mayo 23 1818 
- Agost. 1 º 1829 

Voluntarios de Cab'ria dc.B. A. Enero 11 1813 
1" Tercio Civico Agost. 4 • 

- Marzo 111814 
- Julio • • 

Milicias de Inf'ria de Corrientes Dic. 12 1810 
Reg. Voluntarios de Caballería Feb. 1!J 1812 

de Ejército Abril 1 º 1814 
de Compañia Agost. 26 • 

Batallan 10 de Infanteria • 21 1813 
- • 111814 
- Dic. 7 • 
- Marzo 1° 1812 
- Julio • 1813 

Voluntarios de la Frontera Agost. • 1811 
• de Córdoba Marzo 3 • 

- Oct. 1° 1812 
- Mayo 6 1815 
- Nov. 15 • 
- Abril 20 1818 
- Oct. 16 1819 

Feb. 1º 1820 
Dic. 10 1822 
Oct. 1º 1821 
Feb. • 1826 
Junio 26 1829 
Enero 1° 1833 



504 

,. 

o: •••••••••• 
« •••••••••• . . ........ . 
Cil •••••••••• . . ........ . . 

401 Congctt, Mam1~Í: : : : : : : : 
401 • . ..••••• 
401 • 
401 • 
401 • • 
4121 Correa, Benito,,:::'.'.::: 
412 ........... . 
412\ ' •• " " " " 
412 " ...•....•. 
4121 • " ........ .. 
4:36 Cal de ron, Mariano, , •.. , 
436\ " ...... 
43() il " " " " 

436 • • •..•. 
436 " •••••• 
tJB6 • 
4D9 Corral, Angel, , ••. : : '. '.:: 
522 Cabeza E., Dionisio ...... 
522 fl f( •••••• 

522 .. .. ..... . 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA. 

GRADO ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

Cadete 
1 

- Feb. • 1840 
Teniente , - Abril 2 1848 

, ¡ ' - Junio 22 18.!0 
Subteniente ¡ Regimieato 4 ele Cazadores Set. 14 1820 

Subteniente Primero ¡ - Mayo 28 1827 
Teniente Se_gundo - Die. 11) " 
Ayudante l\'layor i - Agost. 1° 1839 , 

Capitan ¡ - Enero ¡, 1813 1 

Soltlado Batallon 1° de Fusileros Feb. 20 1824 
Cabo Segundo ! ·- Julio io 1825 

Sargento Segundo 1 ~ Marzo 16 1827 
Sargento Primero 1 - Agost. 23 1823 
Teniente Segundo - Junio 24 1829 
Teniente Primero I - Enero 12 1830 
Ayudante Mayor - AlJril H 1832 
Porta Estandarte !Regimiento núm. 2 lle Caballería Dic. 1º 1825 
Alferez Segundo 1 _- Nov. 13 1826 
Alferez Primero Feb. 28 1827 
Teniente Seguudo - Marzo 31 1828 
Aguclante Mayor - Agost. 12 1829 

Subteniente Patricios Mayo 30 1811 
Teniente Segundo " Julio 3 1815 

º º - Dic. 16 " 
Teniente Primero 1 - Oct. 7 1818 
Aynllanto Mayor - Julio 5 1821 

Soldado - Dic. 10 1823 
Cabo - " 1º 1824 

Sargento - , Enero • 1826 
Alferez - Feb. 23 1827 1 

Teniente Segundo - Set. " 1828 
Teniente Primero - Mayo 28 1829 
Capitan Graduado ~ Julio 26 1824 
.Sargento Primero Regimiento 3 de América 1 Marzo 1º 1813 

Subteniente de Bandera - Dic. 20 1814 
Alferez Dragones dil la Patria • 22 1815 

5'!2 • " , , .. , , Teniente Segundo Batallon núm. 11 • 31 1821 
522 " " , , . , , , Capitan Graduado " " " • D 1822 
522 " • • , , , , , Teniente Primero " " • Abril 23 1823 
527 Campos, Juan José., .• ,, Subteniente i Batallon 4 de Cazadores ~ov. º 1826 
527 • • , ..• , , Teniente Segundo 1 -- Feb. 7 Ul28 
527 • " , , . . . . Teniente Primero - " 27 1830 
527 " • • , . . . • . Ayudante lVlayor - ' Oct. :3 1838 
54\J Castro,J.Manuel........ - Soldado 1º de Cazad0rcs Fcb. lº 1816 
549 • • • • • • . . .. Cabo Segundo " Agost. " 1818 
549 • • • , • • • • • • Cabo Primero • Marzo " Ul19 
519 " • , , , , , •. , Sargento Segundo Batallon niun. 10 Set. ' 1821 
549 , • , , , , , • • • " , Drhgones de los AJJ.cles· Agost. 

1 

" 1822 
f:i-19 • • • , • • • • .. Soldado Cazadores de Caballeria Marzo 15 1823 
549 • • .. .. .. .. Sargento Segundo - Oct. 14 182·1 
549 • • • • • • • . . . Sargento Primero - Enero 5 1825 
549 • • • • . . . . • . Alferez Regimiento núm 18 • l' 182G 
549 • • .••.• , • • Teniente Segundo • Feb. • , 
549 • • ••.•. , . . º • Regimiento 5° de Cab. ele Línea Junio 8 1827 
549 • • • Teniente Primero • • • • Dic. 3 • 
553 Cano, Pedro .... : : : : : : : : Alferez Artilleria Ligera Set. 17 1828 
553 • . .. .. • .. .. .. Teniente • • Agost. 1" IR29 ' 
563 Calderon, Valentin...... Sargento Primero Batallon Nº 5 Infanteria de Chile Junio 2 1820 
563 • ..• , • , Subteniente de Bandrffa - Dic. 26 
563 • . , • • . . • de Compañia - Set. 18 1821 
563 • ... , • , Teniente Segundo - Feb. 14 1822 
563 • • , , , . . Teniente Dragones de Chile Abril 27 1823 
5G3 • ...... " GranarlerositcnballoclclosAndes Julio 25 " 
fi70 Castro, Bernabé •.•• ,.,, Soldado Reg. Artillcria de la Patria Enero 15 1815 
570 • , • , , , , . • Cabo Primero - Marzo 1° • 1· 

570 1 • ••• , • , • , Sargento Segundo - Oct. • , 
570 • ••••••. , Sargento Primero - Díc. • 1821 
570 • • • , • .. .. Subteniente - Julío 10 18261 
570 " •..• , •• , Teniente Segundo - Dic. 16 • 
570 • Teniente Primero - Feb. ;1 º 1828 
613 Córdoba, Manuei::::::: Oficial Aventurero ele Marina Nov. ' • 1850 
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FECHA 

GRADO Ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 
...----__...... ______ , 

MP-s ¡a 1 Afio 

-.ce~~ =-======::::::::==========='==='==::!::==li - -~--

613 Córdoba, Manuel. ..... . 
613 " • . ..... . 
637 Callado, Manuel ....... . 
G37 u (( •••••••• 

687 ce (( •• • • • • •• 

637 • • .......• 
(}37 (( (( ....... . 
637 " " ....... . 
G~37 <1 « •••••••• 

G34 Campo~, Manuel. •...... 
63± • ' ....... . 
6ií7 Curado, José .......... . 
6.37 « (( ••••••••••• 
637 ........... .. 
ü37 • ' .......... . 
Gi.J7 • " .....•..... 
637 • • .......... . 
657 • " .......... . 
688 Cicnfuegos, Manuel. ... . 
688 • • .... . 
688 ' • . .. .. 
688 " ' .... . 

717 Cierra, Mateo .... , .... . 
717 " • . ........ . 
717 « • .. ...... .. 

717 • « •••••••••• 

717 " • . ....... .. 
7-14 Castro, Estérnn ........ . 
7!4 " " 
825 Castillo, Francisco ..... . 
t\23 « « •••••• 
8"15 « ' •••••• 

825 (( ' ..... . 
825 (( 4" •••••• 

871 Cornel, Severo ......... . 
871 ' ' ......... . 
879 Correa, Morales Luís .. . 
\J30 Castro, Francisco ..... . 
\J00 • • ..... .. 
952 Costa, Gerónimo ....... . 
005 Castro, José Gmbiol. .. . 
965 {( • (( .. .. 
965 (( « « •••• 

994 Castelo, Mariano ....... . 
\JD4 , , ••••.• , • 
\)94., ....... .. 
994, " ....... . 
994 ......... . 
9\)4 • • ....... . 
959 Chavos. Patricio ...... .. 
969 • ' • 
959 ' ' 
959 • • 
959 • " 
\J:í9 " ' 

1162 Cais, José ...... ::::'.'.:: 
1162 • ' ........••.... 
'¡!162 • 
¡11G·;J : « ::: : •• ::::: :: : : 

11112 (( u •••••••••••••• 
11(',•) • • 

irn:i Cru,·, Sim¿1; · d~· i~:::::: 

n~~ : : : : : : : : : 
1192 • • " ..... . 
1192 " ' • 

Co:tina, Adolfo.,,:::::: 

Subteniente 
Teniente Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargenio Segundo 
Sargento Primero 

Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

Subteniente do BanJera 
Teniente Segundo 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Sargento Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 

Cadete 
Porta 

Teniente 

Soldado 

Sargento Segundo 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 
Sargento Segundo 

Subteniente de Bandera 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
" Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo Gradº. 

Porta Estandarte 
Alferez 

Stlbteniente Primero 
Alferez 

Subteniente Primero 
Sargento Segundo 

' Primero 
Alferez 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento SeS!undo 
Sargento Prime~o Gradº. 

Sargento Primero 
Soldado 

Cabo Segundo 
" Primero 

Sargento Segundo 
" Primero 

Subteniente Graduado 
Soldado 

Cabo Segundo 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

" Primero 
Soldado 

Cabo Segundo 
" Primero 

Sargento Segundo 
" Primero 

Soldado Distinguido 
Alferez 

Teniente Segundo 

Infanteria de Línea Enero • 1831 
Caballeria do Línea Feb. " 1852 

Batallen 8 de Infanteria Enero 2 1824 
- Dic. 1º 1827 
- Marzo 20 1 l28 
- ~,!ayo " • 
- Marzo 1 º 1830 
~ " 11 1832 
- Abril 9 • 

Batallon Artillería Junio 21 1828 
- Feb. 27 1830 

Artilleria de Ja Patria Julio l° 1814 
- Ocl. « « 

- Julio " 1815 
- Abril • 1821 
- Nov. 16 182G 
- Set. 17 1828 
- Agost. 1 º 1829 
- Abril 11 1822 
- Agost. 31 " 

retirado del servicio Set. 1 º 1823 
Vuelve al servicio en el Regi-

miento 5 Caballería de Linea Junio 8 1827 
Batallen de aguerridos Agost. 29 1818 

Licenciado Nov. 19 " 
- Oct. 111820 
- Junio 21 1829 
- Enero 12 1830 

Batallon Guardia Argentina Feb. :1º 1831 
- Abril 9 1832 

Batallon Artilleria de la Patria Julio lº 1814 
-- Feb. 17 1821 
- Oct. 1º 1827 
- Marzo • 1829 
- Feb. 27 1830 J 

Regimiento 7 de Caballería Dbre. 1º 1826 , 
• Mayo 17 1827 , 

Batallon Cazadores Agost. 10 1825 · 
Hegimiento 14 de Caballcria Julio 19 1826 

• 1'7 • Feb. 14 1828 i 
- Agost. 10 1825 
- Julio 1° 1821 1 

- Junio 4 18:49 1 

- Agost. 6 " , 
- Feb. 1° 1812 [ 
- Dbre. 16 " 
- Enero 1 o 18131 
- Abril 8 1815 
- Mayo 9 1816 1 

- Enero 16 1830 : 
Bat. Artillería de Buenos Aires Dic. " 1825 

• Mayo 1º 1826 
(( Julio « (( 

« Set u u (( 

• • " 1829 
" Feb. 27 1830 

Regto. Granaderos de Infantería Marzo 13 1814 
- Dic. 16 1S17 
- Agost. 3 1819 
- Abril 1° 1820 
- Enero 4 1821 
- " 15 1822 

Regimiento 5 Caballería do Línea Feb. 12 1824 
- Mayo lº 1826 
- Agost. • ' 
- Set. • • 
- Mavo , 1827 

Escuadron «Mayo• Marzo 8 1839 
- Mavo 16 1840 
- Oct. 5 • 

.. 
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NOMBRE 

Cortina, Adolfo .....•.• , 

(( ........ . 
Capdevila, Francisco ... . 
Córdoba, Manuel A •... 

« •••• 

« •••• 

" .... 
« ~ ••• 

« •••• 

(( .... 
(( .... 

GRADO ó El\IPLEO f 

1 

~--=-_ _.,j 
Teniente Primero 
Ayudante Mavor 2• 

Capitañ 

Cadete 
Subteniente 

· Teniente Segundo 
Primero 

Capitan. 

• . . . . Sarg;mto Jlifayor Grad'. 
Sargento "Mayor 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Sargento Mavor Grad". 

« •••• 

Caceres, Pedro Angel. . 

Ca viedes, Julian ........ 

(1 •••••••• Correa de Saá, José Félix 

Casacuberta, Juan Antº. 

Sargento "Mayor 
Teniente Coronel Gradº. 

Teniente Coronel j 
Coronel Graduado 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Sargento Mayor Grad• ! 

Sargento Mayor 
Teniente Corónel 

Coronel Graduado 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sa1·gento Mayor Gradº. 

Sargento l\iavor 
Teniente Coronel 

. " Coronel Efectivo 
Castillo, Francisco...... Sargento Segundo 

Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo Grad•. 
Castillo, José ...... :::::: Soldado · 

Porta Estandarte 
Alferez Segundo 

Teniente Segundo 
Primero 

............ 
Castañon, Máximo ..... . 

Ayudante Mayor 
Capitan · 
Soldado 

Cabo 
Sargento Segundo 

Primero 
Calveti, Benjamin .'.'. '. '.:: Aspirante 

Subteniente Graduado 
Subteniente 

Teniente Segundo 

Conde, Alfredo ...•....•. 
Carreras, Gregorio ..... 

Cabot, José Maria ..... . 

Primero 
Aspirante 

Ayudante Mayor 

Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

Soldado Distinguido 
Alferez 

Teniente Primero 
Cadete 
Alferez 

Teniente Segundo 
Primero 

CUERPO ó DESTINO 

de Infantería 
Bandera 
Compañia 

lle Caballeria 
Infantería 
Carabineros 

Batallon 4 do ratricio8 

Regimiento 3 de Caballería 

Escuadron de Milicias 

Batallon 1' de Cazadores 

Ese. Lanceros de Buenos Aires 

de Infantería 

Division N. Gllardias Nacionales 

FECHA 
~ 

Mes 1 g / Año i 

A~ost: 1~ ~8~~ / 
Nov. 6 

!Mayo 10 1844 
Mayo 15 1839 
Enero ~4 1820 
¡Julio 17 1822 
Dbre. 8 1823 
Julio 26 1824 
Set. 1° 1825 

Abril 24 1826 1 
Nov. 13 " 
Enero 9 1827 

Oct. 111833 
Feb. 1° 1852 

Mayo 10 1845 
Dic. 6 1846 

Mayo 20 1847 
Abril 24 1826 
Marzo 31 1828 
Nov. 10 1832 
Oct. 11 1837 

Marzo 9 1839 
Enero 3 1840 
Junio • " 
Feb. " 1852 

Nov. 10 1820 
Abril 25 1821 
Set. 22 1823 

Agost. 8 1826 
Oct. 10 " 

Mayo 1° 1831 
Abril 18 1820 
Marzo 5 1822 
.Junio 20 1823 
Feb. 211828 

Marzo 1° 
Enero 9 1829 
Oct. • 1836 
Feb. 17 1821 
Oct. 1º 1826 

l\farzo • 1829 
Feb. 27 1830 
Dic. 20 1828 

Abril 17 1830 
Feb. 10 183~ 

Agost. 2 1834 
Oct. 1' 1840 

Abril 6 1841 
Nov. 1º 1851 
Dic. 4 1839 
Mayo 11 1840 

1° 1841 
Ago~t. 18 " 
Marzo 3 1R47 
Set. 10 1819 

21 1850 
Marzo 5 1851 
Nov. 26 
Enero 4 1850 

de Córdoba Mayo 13 I8il9 
Oct. 22 ltl!O 

• Feb. 1º 1841 
de Línea Julio ¡1~ 1850 

Caballería de Línea • I " • 
• Set. 30 • 

Regimiento 2 Caballeria de Línea Set. 1" 1826 
- Marzo 31 1828 

Agost.124 1829 · 
Julio 31 1830 1 



~· t ''1 r~ .·•,. l 

REGISTRO NACIONAL 507 

~ ~ NOMBR< l GRADO 0 EMPLEO 

Cabot, José Maria ...... 1 ~apitan Gra~uado --
• • • ...... 1 Capitan 
" • • . . . . . • Sargento Mayor Grad0

• 

• • • Sargento l\ia yor 
Calle, Jacinto .... :::·::: Soldado 

" • .. .. .. .... Cabo 
• " .. , •. , • . • . Sargento Segundo 
(( • . . . . . . . . . . (( Prilnero 
" • Porta Estandarte 

Castañares, Cr'i~pi~::::: SubtQniente 

Cuell~, l'\!Iarcelin'~ .. : : : : : 
Cañete, Juan .......... . 

11. ·····••I••• 
Caba;m, Luis ....•.•.... 

" . 
Corvalan, Eug~~¡¿ '. '. '. '. '. '. 
Castellanos, Manuel .... 

. . 
Carabajal, Ramon ..•... . . 
CorvalQn, Manuel::'.::: 

. . 
Corvalan, José ..•. ·.:'.'.'.·. 

' . . 
" . .. . " . . 

Cabrera, A,11~0;1¡.¿: '. '.:::: 
Cacerez, 1 rans1to ..... . 
Cordoba, Lorenzo F ... . 
Cordoba, Jose ....• .-.... . 
Clmves, Jose Manuel .. .. 
Oarol, Hilario ..•....... 
Correa, Ignacio ....... . . . 

" « . " .. . . . . 
Caso, J osi'i Clem~;1¡¿:: : : 
Casta ñon, Bernardo ... . 
Castañon, Bernardo ... . 

Oh; ves, Ramo~1 .... : '.:: 
Córdoba, Fernando ... . 
Craig, Tomás ......... . 
Caceres, .Juan .•... , ...• 

(l ........... . 

Campos, Mariano., ... . . . 
Cósta, Gerónimo •. : : : : : : 

. . 
Correa, Angel..'.:::'.:'.: 

2 Cerutti, Bartolomé .....• 
3 Clark, Guillermo ....... . 
5 • (( . ' ..... . 

10 « • • ••••• 11 

Teniente Segundo 
Soldado 
Soldado 

Cabo 
Sargento Primero 
Porta Estandarte 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Ca pitan 
Coronel Graduado 
Sargento Primero 

Subteniente 
« 

Teniente Segundo 
" Primero 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradº. 

Coronel Graduado 
Coronel 

Coronel Mayor 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Sargento_ Mayor 

Cápitan 

Teniente Segundo 

" Segundo 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Meyor 

· Capitan 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 
Tenionte;Coronel 

Coronel 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Comandante 

Teniente 
Capitan Graduado 
Teniente Primero 

Teniente 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Teniente 
Subtenhmte 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO 

* - Oct. 25 1833 
- Die. 30 1839 
- • 29 1841 
- +viayo 1º 1843 
- Marzo 16 1929 
- Feb. 1º 1831 
- Abril 8 1832 
- Die. 20 1833 
- Marzo 1° 1849 
- Nov. 14 1832 
-· Set. 1º 1834 

Batallon 3 de línea Marzo 10 1841 
Regimiento 4 Caballería de Camp. Junio 12 1835 

- Enero 1° 1836 
- Mayo " • 
- Set. 21 • 
- Feb. 18 1838 
- Enero 1° 1848 
- Nov. • 1851 

lle Marina Oct. 13 1842 
• " Marzo 28 1846 

- Dbre. 8 18~2 
de Infanteria 

1 

Feb. 1811831 
• Milicias Oct. 3 1832 
• Línea Feb. 26 1839 

• Oct. 9 • 
• Junio 2 1840 

- • 15 18'26 
- l\Iarw 14 1829 
- Enero 20 1822 

Infantería Marzo 26 1830 
- Enero 1º 1837 
- Set. G 1821 

Regimiento núm. 5 Oct. 23 1826 
Regimiento Defensores del honor 

nacional 
Infanteria 
Caballeria 

-
Milicias de Salta . . . . . . . . . 

" . . 
" . . 

Granaderos a caballo . ' Caballeria de Linea 
Regimiento núm. 

Milicias 
Caballeria 
Caballería 

16 

Cívicos d~l Orden 
Milicias de Salta 

de Marina 
Escuadron Boltíferos 

• Gauchos 
Húsares del órden 

Regimiento de Blandengues 
Batallon Cazadores 

Batallon Pardos de Mendoza 
Arsenal de Barracas 

~farina 

Junio 25 1827 
Oct. 27 1829 

Marzo 5 1831 
Junio 1º 1835 1 

Oct. 7 18261 
Feb. 9 1824 
Nov. 10 • 
Junio 30 • 
Abril . 6 " 

En~ro ¡ s 18;2 
Abril 12 " 

• 19 1826 
Agost. 4 • 
Marzo 16 1827 
Dbre. 27 1828 
Set. 9 1825 
Dic. 18 1826 i 

Junio 28 1827 · 
Mayo 24 1832 

1824 
Oct. 13 • 
Agto. 31 1841 

• 28 1832 
Nov. 1º 1818 
Junio 19 1821 
Set. 26 • 
Oct. 1826 
Fob. 1827 
Oct. 1838 

Marzo 4 1816 
Set. l° 1825 

Abril 22 1826 
Feb. 18 • 1 

Enero 23 • 
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NOMBRE GRADO ó El\IPLEO CUERPO ó DESTINO 

-- -·· - -

8 Campbell, Hugo.... . . . . Subteniente 
9 Carey, Guillermo...... • 

Marina 
« 

10 Cristian, Enrique. . • . . . . • 
3Q Castro, Jo.se\ Maria ...... 

1 

Oficial lº. 
3o Cordero, Francisco..... Cirujano Sf. 100 m'les 
86 Coll, Jorge............. Pilotín 

« 

Comisaria Marir,a . . 
« 

« 

40 Costello, Ed:mmido ...... '¡ Cont',\dor 
55 • • . . . . . . Oficial Segundo 

1 

41 Collins, Cárlos........ Subteniente 
42 Clark, Jorge S........... Pilotín 

¡ '17 • • • ... · · . • .. · Piloto Práctico 

« . 

! 

. 
42 Chanor, Malean........ Teniente 
43 Clements, Juan. . . . . . . . Subteniente 
43 Culley, C:írlos.... . . . . . . Aspirante 
46 Coc, Juan H.. . . . . . . . . . . Teniente 
52 " • • .....•..•.. · Capitan 
GO • • • • • • • • • • • . • • • Sargento Mayor 
78 " • • ............ Teniente Coronel Gradº. 
3i;¡ • • • ............ J ' Teniente Coronel 
1G Castañon, Bernardo.. . . A venturero 
57 • " . ·.. Subteniente 

. . 
« 

« . . . . 
« . 

91 • • • . . . Teniente « 
48 Castina, Guillermo . . . . Contador . 
48 Clark, Juan............ Pilotín « 

49 Cross, Ricardo...... . . . . " « 

52 Castelly, Luciano...... Snbteniente « 

61 • • .. .. .. Teniente . 
55 Cabral, Josó Maria...... Oficial cuarto ' 56 Cordilo, Marce lino. . . . . • Aspirante 
58 Cordello, Manuel.. . . . . Capitan 
64 Chalmey, Andres E. . . . Teniente 

« . . 
96 • • • • . . . Capitan . 

103 • • • . . . . Sargento Mayor Gradº. 
66 Cruz, Fellpe de la...... Subteniente 
77 Cordoba, Pedro........ Pilotín 

' 
# 

« 

« 

77 Costa, Domingo. . • . . . . . Aspirante 
86 Cunningharn Juan C.... Ca pitan 

104 Costa, Felipe.......... Pilotín 

' 
« . 

111 Cordilo, l\farcelino. . . . . Aventurero . 
!LIBRO Número 2 

57 Dlaz, Mamwl.. . . . . . . . . Sargento Mayor Gradº. Ayudante de lrt Comandancia 
General de Armas 

65 

152 Danstrons, Andrés .... .. 
272 Diaz, Martin .......... .. 

52\Dávila, Adolfo .....•.... ¡ 
82 Diaz Velez, <;iriaco ..... . 

121 Danell, Ale.iandro •..... 

15 Diaz, Santiago .•..••.... 
ü5 Dan el!, Alejandro .•.... 
82 Dávila, Adolfo ....•..... 
82 Dandelany, Ola udio .... 
!JO Diaz, Pedro José ........ 
97 Dávila, Santiago ........ 

101 Danstrons, Andres ..... 
120 Diaz, Pedro .José ........ 

Ayudante 

Teniente Primero 
Alferez ' 

<le la Com<'\ndancirt General 
de Armas 

Batallan Fusileros 
Coraceros de Buenos Aires 

LIBRO Número S • 

Subteniente 
Teniente Primero 

Ayudante 

Brttallon Cazadores 
Regimiento de Húsares 

" • Coraceros 

f,IBRO Número 4 

Subteniente Regimiento núm 1 de Milicías 
Ayudante Mayor « « 4 . Línea 
Teniente Segundo . Artilleria Lijera 

" . « 4 ele Lino¡¡, 
Ca pitan . 10 . . 
Alferez « 13 . . 

Capitan Batallan Fusileros 
« Regimiento 16 de Línea 

Subteniente Batallan 4 de Cazadores 

FECIIA -------
Mes / iS/ A 110 

Enero 16 1826 
« • • 

ft 23 • 
Abril 12 1827 
Enero 14 1826 

• 27 • 
Marzo 28 • 
Abril 18 1827 

« 1° 1826 
« 15 • 

!Julio l" • 
Mayo 12 • 

• 30 « 

• 12 • 
Julio 4 " 

Marzo 23 1827 
Ort. 8 • 
Junio 19 1828 
Julio 16 • 

• 10 1826 
• 5 1827 

Agost. 16 1828 
« 4 1826 

Set. 1º • 
f( (( (( 

Feb. 24 1827 
Nov. 2 • 
Abril 12 " 
Mayo 8 , 
Agost. 27 " 
Nov. 111826 
l\fo vo 2:) 1828 
Oct. 3 • 

Enero 26 " 
Mayo 22 • 
Junio 16 • 
Julio 14 • 
Set. ,1° • 
Feu. 18 1829 

Mayo 51824 

. 11 . 
1\§ost. 1º « 

et. 28 " 

r 

Dic. ¡22 1824 
Enero 1° 1825 
"Fob .. 8 " 

Fob. 6 1826 
Mavo 8 . 
Junio 3 . . . " 

« 11 « 

Julio l" « . 8 " Agost. 7 . 
Set. 14 " 141 Dominguez, Antonio .... 

145 Dupuy, Vicente .•.•.•••• Coronel Comandancia General de Armas_ . 23 " 
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NOMBRE 

146 Diaz, Pablo ......•..... 
131 Dnarte, Benito ........•• 
149 Diaz, Mariano ......... . 
lGl Diaz, Manuel. •........ 
151 ' ' .........• 
15:) Dupuy, Vicente ........ . 
15u Danstrons, Andrés ..... . 

GRADO Ó EMPLEO 

Subteniente 
Capitan 

Teniente Prirnero 
Ca pitan 
Alferez 

Coronel 
Ca pitan 

CUElWO ó DESTINO 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 10 de Milicías 

~ 3 (( « 

" 12 • Línea 

Inspector G. de Armas interino 
Se le reconoce su antigüedad de 3 

de Febrero de 1822 

LIBRO Numero ~ 

4 Danstrons, Andrés ...... Ca pitan Bitallon 4 de Cazadores 
l1 D:wea, Agustin .......... Teniente Segundo Regimiento 7 de Linea 
18 Da vac11, Climaco ........ Subteniente de Milicias 
26 Diaz, Pahlo ............ . Batallon 4 de Cain,dorés 
37 Dúvila, Raimundo •..... Ca pitan Regimiento 4 de Milieias 
37 Diaz, Ramon .......... Alferez ' . . 
U5 Dominguez, Pedro Jose .. Ca pitan Se le reconoce su antigüedad de 

15 de Abril de 1822 
120 Dominguez, Teodoro .... Subteniente Batallon 4 de Cazadores 
124 Delgado, Juan .......... Comandante Batallon 5 de Cazadores. Se le 

concede su retiro á in válidos 
181 Dormoy, Francisco ...... Capitan Batallon 1º de Cazaclorés 
189 Diaz, Juan Gil. ...••.... Teniente Segundo Regimiento 2 de Milicias 
204 Dorninguez, Manuel. ••. Porta Estandarte • 9 de Caballeria 
207 Diaz, .Pablo ............ Subteniente Batallon 4 de Cazadores 

1 Dominguez, Teodoro.... Teniente Segundo 1 

27 Diaz, Jl..fonuel.......... Sargento Mayor Gradº. 
Batallon 4º de Cazadores 

Cédula de retiro · 
27 Dupuy, Vicente........ Coronel 

43 Donato, Doroteo .....•.. 
48 ' • . ...... . 
43 Dormoy, Francisco ..... . 
50 Delgado, Manuel. ...... . 
54 Dorrego, Manuel., ..... . 

Sargento Mayor Gr adº. 

Sargento Mayor 
Coronel 

65 Dupuy, Vicente........ • 
109 Diaz, Cesar. . . . . . . . . . . . Alferez 
110 Diaz, Manuel.......... Teniente 
136 Dávila, Adolfo.......... Ayudante Mayor 
137 Diaz, Mariano ..... , . . • . Teníente Segundo 
159 Davach. Clímaco........ • • 
l:S9 Diuz, Francisco........ • • 
159 Dupuy, Jose i'.íaria...... Subteniente 
1()¿¡ , • " • • • . • • Teniente Primero 
165 Danstrons, Andres ...... , Sargento Mayor Gradº. 
17~1Diaz, Pedro _Pablo ...... 1

1 

Teniente Segundo 
21~ 1 Di1v1la,_ San~iago........ •. • 
2L Dosand1, Miguel........ Subtemente Segundo 
23. 81Dominguez, Teodoro .... 

1 

Teniente Segunclo 
212 Diago, Jose............. Ayudante 
2t91Diaz, Antonio.......... Teniente Coronel 

1 2~0 Di.az,, Pablo;........... Teniente Sognndo 
310 Dure, Agustm.......... • Pnmero 
311 Delgado, Antonio........ Alferez 
328 Dehesa, Juan Jose...... Teniente Segundo 
328 Dacal, Angel. ..... ,..... Ayudante Mayor 
328 Diaz, Manuel.......... Teniente Segundo 
340 Dormoy, Francisco...... Sargento Myor 
343 Dávila, Adolfo.. . . . . • . . . _ Ca pitan 

Se encargue del despayho de Ja 
Inspeccion General de Armas, 
mientras c1ure Ja ausencia del 
General Al varado. · 

Batallon 2 de Cazadores 
(( 1 (( ((. 

Infantería de Linea 
Se avisa que ha tomado posesion 

del puesto de Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Inspector Gral. de Armas interino 
Regimiento 10 de Caballeria 

(fa balleria de Línea 
Regimiento Artilleria Lijera 

Batallon 4 de Milicias 
Milicias de Infanteria 

Batallon 4 de Cazadores 
Batallon H de Cazadores 

• 1º « 

Milicias de Patagones 
Licencia absoluta 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 7 de Caballería 

• 4 de Milicias 
" 10 de Caballería 

l
l • 2 de • 

• 3 de • 
de Infanteria de Línea 

Regimiento Artilleria Lijera 

509 

FECHA ----------
Mes 1~1 Aiio 

• 29 1826 
Agost. 28 • 

Oct. 3 • 
{! 5 « 
• • « 
• 11 • 

Nov. 14 1826 
Dic. 1° . 

" 9 . 
" 19 . 
' 29 « 

' ' . 
Feb. 23 1827 

Marzo 13 . 
" 15 ' 

Abril 28 . 
Mayo 5 ' . 16 « . 23 . 

Junio 23 1827 
Julio 1!l ' 

' . . . . . . . . 
Agost. 4 ' . . . . 9 .. 
. 14 . . 22 . 

Set. 27 . . 28 . 
Oct. 24 . . " . 
Nov. 10 . . • . . . . 

« 15 . . 17 . 
Set. 30 1827 
Dic. 29 . . . . 

Enero 22 1828 . 25 . . 30 . 
Feb. 7 . 

Marzo 22 « . 24 . 
Abril 10 . . 

/1~ 
. . . . . . 23 . 
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NOMBRE 

5 Diaz, Manuel. .......... . 
7 • • ........... . 

12 Dupuy, Jase Maria .... .. 
51 Diaz V elez, Domingo •... 
90 Donado, Doroteo ....... . 
99 Dehesa, Ramon .......• 

101 Diaz, Cesar .........•.. 
142 Domingucz, Teodoro ..•. 
143 Diaz, César ........... . 
143 Diaz, Adriano ••.•••.••. 
166 Diaz, Ramon ...••....... 
167 Dalmazo, Lorenzo .... .. 
169 Diaz, Ciriaco .......... .. 
171 Diana, Ramon Gil ..... . 
182 Diaz, Pablo .......•..•. 
189 Duarte, Pedro ......... . 
189 Diaz, Juan ltamon .... .. 
213 Danstrons, Andrés ..... . 
239 Diaz, Pedro Jase ..•...•. 
252 Diaz, Pablo .......... .. 
252 Diaz, Ramon ........... . 
270 Dominguez, Pedro Jase .. 
280 Díaz, Manuel ........... . 
280 Diaz, César .......... .. 
280 Diaz, Adriano ••......... 
307 Diaz, Luis ............ .. 
310 Diaz Velez, Domin1'1;o .. .. 
316 Diaz, Pedro .. · • ...... .. 

, 328 Dazari, Climato ....... . 
' 328 Diaz, Francisco .....•.. 
328 Dantas, José Maria .•..•. 
334 Diaz, Benito .......... .. 
33.! Deubas, Jase ).faria .. .. 
339 Diaz, Antonio Blás ..... . 
345 Duser, .Juan ...•........ 
315 Duportail, Teófilo .... .. 
345 Dunrais, Francisco ... . 
3J5 Destalen, Pedro .•..•... 
354 Dorma, Francisco .••••. 

35'1 Dormay, Francisco ..... . 
358 Dominguez, Santos ..... . 
364 Dominguez, Pedro H ..•• 
10 Dupuy, Vicente ........ . 
10 • • ••••...•. 
10 • • ..•..•••• 
10 • • ••••..••• 
10 • • •.••.•••. 
10 • • ......... 
10 • • •.•...••. 
10 • • .....•••. 
37 Dominguez, Pedro José. 
37 • • • • 
37 • • • 
37 • • • 
37 (t • " 

37 • • • 
37 11 • • 

99 Diaz Veloz, Ciriaco .... 
91:1 • • • .. .. 
99 a 11 t' •••• 

99 • • • .. .. 
99 • • • • ... 

165 Danstrons, Andrés ... .. 
165 • • .. .. 
165 • • •... 
165 • • .... 
165 • • •••. 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO ----------
~les 1g1 Aiío _ 

LIBRO Número ,-

Teniente Primero 
• Segundo 
Ca pitan 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Coronel de Infantería 
Subteniente Segundo 

Teniente Primero 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Segunuo 

. Capitan 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Coronel 

Ayudante Mayor 
Alferez 

:sargento Mayor 
Ayudante Segundo 
Teniente Segundo 

Subteniente Primero 
Sargento Mayor 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Grad0 • 

Subteniente Primero 
Comandante 

Ca pitan 

':Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 
Cadete 

Teniente Segundo 
Teniente P1'imero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Capitan 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Batallan 5 de Cazadores 
Regimiento 1° de Milicias 

Milicias de Infanteria 
Batallan de Artilleria 

Caballeria de Línea 
antigüedad (22 Diciembre 1821) 

Batallan 4 de Cazadores , 
• 1º « 

• 4 • 
1( 5 1( 

Caballería de Linea 
Regimiento 1° de Milicias 
Milicias de Caballeri::t 

Cédula de retiro 
Regimiento 4 de Milicias 

" 2 o: 
retiro á in válidos 

separado del batallan 4 d6 Cazad. 
Batallan 4 de Cazadores 

licencia absoluta 
Re_simiento 17 de Caballeria 

J::Satallon 5 de Cazadores 

iliayo 14 1828 
• 20 • 
41 22 (( 

Junio 21 • 
Agost. lº • 

(( 8 1( 

• 12 • 
Set. 19 • 

• 23 • 1 

Oct. 16 <1 

Set. 10 • 
Oct. 31 " 
Nov. b • 

Dic. 3 • 
(( 29 (( 

Enero 9 1829 

• 26 • 
Feb. 6 • 

Ese. núm. 6 de Voluntarios Marzo 1º • 
• de Voluntarios Argentinos • 8 • 
Batallan 4 de Cazadores • 13 • 
Hegimiento de Patricios • 26 • 

Escuad. de Caballería Republi'na 
Compañia de Abastecedores 

2.0 Escuad. auxiliares de Policía 
Batallan •Amigos del Orden• 

Comandante accidental de las 

Abril lº 

• 6 
• 12 

fuerzas enganchadas. Mayo 10 • 
Infanteria ele Linea • 14 • 

Batallan 2 de Patricios Junio 1• • 
Z' Escuadran del Regimiento 4º •. 12 • 

Recrimiento América Jnmo 27 1810 
º " núm. 3 Enero 1° 1812 

• • • Nov. 22 1814. 
- Oct. 10 1815 
- Agost. 2 1816 
- Enero lº 1818 
- Feb. 26 1819 
- Dic. 22 1821 

Batallan núm. 11 de los Andes • 13 1818 
, " • Nov. 19 1819 
, • • Dic. 29 1821 
• • , :M:arzo 20 1822 

- Abrí! 15 " 
Regimiento Callao Marzo 21 1828 

• núm. 4 Junio 12 1829 
Regimiento Granad. de Infantería Enero 18 1813 

- Oct. 111820 
- Nov. 16 1821 

de Caballería • 1° 1827 
- Julio 27 1829 

Batallen núm. 7 • 5 1820 
- Feb. 31822 
- Set. 1º 1825 
- Jtmio 8 1826 
- Nov. 15 1827 
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f¡.;¡ 
FECHA ¡~o 

il~ § NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO ó DESTINO ~

1 1 
:::¡ :::¡ Mes ~ Año 

¡'~ -
li===~======•~~-----~-c-=--=i:==:::===:::=:::===:::===:::=::::::i~:::::::::::::::::::::;::=::::::::=========::::::;=:::::==:j==i====il 

313 Dormoy, F. Gregario .. 
813 • • (( .. 
349 Diaz, Pablo ........... . 

« . ... ... . . . .. 
« . ... .. . . . ... 
« . .. 
« . .. 

419 Dobouquer, Cárlos ••.••• 

683 Duré, Agustín ...•.•..•. 

i '847 Di~z, l\'.Ia~uel:::::::::: 
1070 Dische, Pedro Manuel. .. 
! (( • « ,·· 

! 1 : : : : : 
1100 Diaz de Olivera, Francº. 

Diaz, Eulogio ......... . 

Diaz, Pedro C ........ .. 
« « .. •••••••••• 

Danell, Alejandro .... '. .. 

Dillon, Luís ........... . 
Diaz, Pedro J ......... . 

(( ......... . ........... 
(( (( (! •••••••••• 

Diaz. Pedro N ......... . 
« •••••••••• 

. . 
Diaz. Antoni¿:::::::::: 

« • 

Diaz, Pedro j;~é:::::: 
Delgado, Manuel .......• 

• « 

4 Dr;ndrey, VÍctorl~~·o· °F: 
5 Dunlop, Juan ........ .. 

44 • • ......... . 
51 Drumont, Francisco ... . 
52' {{ (( 
53 Drury, Patricio .•...... , 
57 Diaz, Remijio .......... , 
76 Douglas, Juan ... , .....• 
97 Dinila, Norberto ..... .. 

117 Diaz Velez, Ciriaco .... . 

211Elizalde, Juan Jase ..• • 1 
27 Escalada, Manuel .••.. , 
33 Escalada, Oeledonio ..•. 
95 Escalada, Victoriano .... 

Ayudante l\Iayor 
Ca pitan 

Subteniente 

• Primero 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

« « 

Ca pitan 
Sargento Segundo 

• Primero 
Teniente Primero 

Soldado 
Cabo 

Sargento Primero 
·Alferez 

Teniente. Segundo 
Alferez 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

.S«rgento Segundo 
• Primero 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Soldado 
Guardia Marina 
Oficial aventurero 

Subteniente 
Soldado 

Subteniente 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Coronel 
Teniente Primero 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Subteniente 
· Teniente Segundo 

Capitan 
Ayudante 
ICapitan 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Coronel Gradº. 
·Coronel Graduado 

Teniente 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Contador 
Cirujano 

Subteni~nte 
Cirujano 

Sargento Mayor 

Batallan Cazadores Marzo 5 1822 
, • Mayo 21 1825 
de Bandera Nov. 29 1826 
• Compañia Dic. 12 • 

- Mayo 23 1827 
- Nov. 20 • 

Caballería Dic. 31 1828 
Infantería Enero 9 1829 

• i\Iarzo 13 • 
Compañia de Patagones Die. 21 1828 

- Feb. 1° 1829 
- Dic. 29 • 

Regimiento Dragones de E. Rios Enero 1° 1814 
- Oct. 15 1819 
- Dic. lº 1820 
- Set. • 1821 
- Nov. 24 1826 
- Oct. 5 , 

Batallan 1° de Fusileros Nov. 26 1824 
- Mayo 1° 1825 
- Julio • • 
- Oct. • • 
- Nov. 16 1826 

Regimiento Artillería Lijera Dic. 10 1823 
- Set. 1 º 1826 
- Nov. <t (( 

- Enero 9 1844 
- Marzo 14 1845 
- Enero 5 1849 
- Agto. í6 1851 
- Marzo 4 1845 
- Agost. • • 
- • • 1825 
- • • 1828 
- • • 1833 
- • • 1842 
- Agost. 20 2851 

Caballería de Línea Junio • 1821 
• Mayo 21 1828 

de Infantería Oct. 13 1840 
- • 111851 

Legion Argentina Enero 20 1840 
de la Division del Gral. Pacheco Nov. lº 1842 

Estado Mayor Enero • 1843 
- Enero 1° • 
- Feb. • • 
- Mayo • • 

Caballería de Línea Agost. 12 1826 
- Nov. 14 • 

Regimiento Rio de la Plata 1824 
Caballeria de Línea Agost. 9 1827 

• • Nov. 5 1830 
• • Agost. 2 1834 
Marina Oct. 8 1825 

• Enero 24 1826 
• Junio 27 • 
• Enero 24 1827 
" Marzo 23 • 
• • 14 • 
• Agost. 31 • 
, Mayo 12 1828 
• Set. 23 • 
• Julio 27 1829 

LIBRO Número 4 

Teniente Coronel 
Coronel 
Ca pitan 

Subteniente 1 

Edecan del Presidente 
Caballería de Línea 

Regimiento número 3 de Línea 
Regimiento de Milicias 1 

Feb. ,2111826 Marzo 1º • 
• 9 • 

Junio 23 • 
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512 REGISTRO NACIONAL 

FECHA 
NOMBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO -------------

l\les lg 1 Afio 

- - - -~ 

9-IE ' d ·1 · 1 D <sea.a a, ~nocenc10 •.... · Subteniente 
Alferez 

Regimiento de l'viílicü13 Junio 2311826 
97 Espinoza, Manuel •.....• 

101 Escobar, Jose Maria .... 
101 Echaburry, Felipe •...•. 
123 E!orga, Jose Ramon .... 
'124· ·• ' •••. 
134 Espinoza, Andrés •..•... 
135 Encina, Juan •..• , •.•.•. 
149 Echavarria, Pablo ....•. 
160 Ezcurra, Felipe ........ . 
166 Elizalde, Juan Jose .... . 

18 Escalada, Victoriano ..•. 
90 Espinoza, Mariano ...••. 

104 Estomba, Ramon ....... . 

181 Echanagucia, Mariano .. 
190 Espinoza, Cipriano •.... 
204 Estrada, Pedro •........ 
224 Enestrosa, Bernardo .... 

3 Escribano, Bernardino .. 
42 Escalada, Celedonio .... 

10;) Escobar, Mariano .•...•. 
103 Egúren, Rafa d ........ . 
133 Echabur, Felipe ....... . 
144 Espinoza,delosMonteros 
158 Escalada, Inocencio .... 
171 Escalada, Victoriano.,. 
205 Echauri, José Maria ... . 
249 Echagüo, Pedro ....... . 
268 Escobar, Mariano ••• , .• 
328 Escobar, Lorenzo .•.•... 
351 Espinoza, Gervacio ..... 

4 Estrada, Pedro .•.•..•.• 
29 Espinoza, Mariano ...... 
38 Espejo, Gerónimo ...... 
70 Escalada, Manuel. ....•. 

85 Espinoza, Pedro •......• 
138 Escola, Eduardo ...•••.. 
142 Echanagucia, Mariano .. 
143 Escobar, Gavino ........ 
151 Echaurri, José Maria ... 
151 Echagüe, Pedro ..•...•. 
152 Escalada, Jose Maria .. 

156 Escobar, Juan ...•....•. 
211 Elias, Juan ......... : ... 
239 Escribano, Bernardino .. 
240 Echanagucia, l\fariano .. 
2!6 Elias, Juan ............ 
252 Echanagucia, Mariano .• 
316 Espinoza, Manuel ...... 
321- Erescano, Jose ..•....... 
324 Elias, Jose ............. 
331 Echegaray, Miguel ••..•• 
340 Esperon, Luis .......... 
345 Echegaray, Juan ........ 

Teniente Cc.roncl 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 
Alferez 

Comisario 
Teniente Coronel 

" 13 de Línea 

' . . . 
" . . . 

de Artilleria 
Gefe del Parque Nacional 
Regimiento 2 de Milicias 

Escuadron Colorados 
Regimiento 3 de Milicias 
del Parque de Artilleria 

Que cese en sus funciones de Ede-
can de Gobierno 

¡Julio 1º " 
Agost. 71 " 

' e " . 12 " 
e . " Set. 2 " 
' 4 . 

Oct. 3 ' 
" 17 " . 31 ' 

l,iJllJU) Número 5 

Teniente Segundo 
Ca pitan 
Coronel 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
Sargento Mayor Gradº. 

Regimiento de :U-Iilicias Dbre. 9'18:W 
Regimiento 6 Caballeria de Iiínea Feb. 16 1827 
de Infanteria de la disuelta Divi-

sion de los Andes. Se le i·evali-
dan sus despachos :Marzo 2 " 

Batallon Primero de' Cazadores Abril 28 " 
Batallon 4 de Milicias Mayo 9 " 

Regimiento 8 do Cabal!oria • 16 " 
Batallon 2 de Cazadores • 31 • 

LIBRO Número 6 

Teníente Coronel 
Sargento Mayor 

Alferez 
Ca pitan 

Teniente Primero 
• Segundo 
• Primero . . 

Teniente Coronel Gradº. 
Sargento Mayor Grad•. 

Teniente Segundo . " 
Teniente Coronel 

Regimiento 5 Caballeria de Línea 
de Caballería de Línea 

Regimiento 4 de Caballería 
de Caballería de Linea 

Regimiento 6 de Caballcrü1 
Batallon 4 de Cazadores 
Milicias de Infantería 

Infanteria de Línea 
de Infantería 

Milicias de Son Nicolás 
Piquete del Regimiento núm. 2. 

de Caballeria de Linea y Coman
dante del Regimiento 3 de Cam
paña. 

lLIBRO Número 7 

Ca pitan Regimiento 8 de Caballeria 
Sargento Mayor Gradº. . 6 . 

Sargento Mayor Caballería de Línea 
c.ironel de Caballeria destinado al Ejér-

cito d8l N orto 
Teniente Segundo Regimiento 3 de Milicias 

' . Regimiento Artilleria Lijera 
AyudLl.nte Mayor Batallon 1 • de Cttzadores . " Escmidron de coraceros 

Teniente Coronel Gradº. Baja por haber cesado Ja guerra 
Ca pitan 11 • • • 

Coronel Graduado 2º Batallon del Regimiento de Mi-
licias de Infante ria 

Teniente Coronel Caballería de Linea 
Sargento Mayor Ayudante 2º de Gobierno 

Coronel Regimiento 5 de Caballería 
Capitan Graduado Batallon 1° de Cazadores 

Teniente Coronel Gradº. de Ejercito 
Ca pitan Batallon 1 º de Cazadores 

r: Teniente Primero . 4 . . Segundo Regimiento de Infantería pasiva . Primero . . . 

Junio 27118~7 
Sot. 211827 

(( " {\ 

Oct. 22 u 

• 31 " 
Nov. 10 " 

" 22 • 
Dic. 24 " 

Enero 30 1828 
Feb. 13 " 

Abril 10 • 

• 291 f{ 

\Mayo 1º 1828 
Junio 6 ' . 12 ' 

Jlllio 10 " . 26 ' 
Set. 17 . . 19 . . 23 " Oct. r . . . " . 3 . . 4 . 
Dic. 1º " . 29 . . 27 . 

Enero 3 1829 
' 9 . 

Marzo 13 . . 22 . . . . . 29 ' Ca pitan Milicias de Campaña 
Teniente Primero Regimiento Patricios 

1 A~ril 6 « 

' Segundo Batallon •Amigos del Ordon• 12 . 
1 

1 



li 

347 Ecl1egaray, Tristan ..... 
354 Elias, Jacobo .•..•..... 
356 Elordi, José .......... .. 
358 Esnaola, Jnan Pedro .. . 
358 Echegaray, Tristan .... . 
360 • • •...• 
365 Elias, ·Juan .......... .. 
19 Erescano, Francisco ..•. 
19 (( (( ... . 
19 • " ... . 
19 • " ... . 
19 • (( ..•• 
19 • • .... 
19 " • . ..• 
19 " " •... 
19 • • .... 
19 • " .•.. 
19 " • .. .. 
19 • • ... . 
59 Escobar, Juan ........ .. 
59 « • • ••••••••• 
59 (( • • •.•••.... 
59 " " ......... . 
59 • • ........ .. 
59 ·- " ......... . 
59 • • ........ .. 
65 Echauri, José Maria ..•. 
65 I( « « •••• 

65 (( (( « •••• 

65 • (( « •••• 

65 (( « u •••• 

Escribano, Bernardino .. 

. " 
114 Espejo, Gerónimo .... : : 

162 Erescano, Agustín:::::: 

318 Echaburo, Felipe:::::: 

329 Estado, Pedro PabÍ¿ 
0

cl~ 

. . 
423 Escola, Eduardo .. " .•.. .'. 

" . 
777 Escobar, Raimn;;d~:::: 

t. -f·~r ., 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Subteniente Segundo 
• Primero 

Teniente Primero 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Soldado voluntario 
Subteniente Abanderado 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Capitan Graduado 

Capit::m 
Sargento Mayor Grad• 
Teniente Coronel Gradº 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Coronel Graduado 

Coronel 
Subteniente 

Teniente 
Capitan 

Teniente Coronel Graclº. 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradº 

Teniente Coronel 
Coronel 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Cadete 
Subteniente 

Teniente Segundo Gradº 
Teniente 

Tercer Avudantc 
Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Sargento Mayor Grad• 
Ayudante Mayor 

Ayudante 
Subteniente 

Teniente Graduado 
Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Capitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Subteniente 
Teniente Primero 
Cctpitan efectivo 

Sargento Prinrnro 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Cadete 

Subteniente 
Teniente Se~undo 

• Primero 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 

CUERPO ó DESTINO 

Regimiento reserva de Patricios 
" Infant. de " 

Bat. Milicias Anxil'res de Policia 
Batallon 1" de Patricios 

• 2 de " 

de Caballeria 
de Patricios 

Regimiento Artillería 

"' de Marina 

Batallon Num. 3 
Dragones ele la 1 Patria 

Batallon Cazadores 

Baja 
Volvió al servicio 

Regimiento núm. G 

Húsares de Pueyrredon 
Granaderos á caballo 

Húsares de Marte 
Dragones de la libertad 
5º Caballeria de Linea 

Departamento de Ingenieros 
Batallan 3 de Artillería 

" . 
de E. i\L General 

del Puerto 

Batallon de Artilleria 

Artilleria de la Patria 

513 

FECHA 

-:¡¡¡:: 
J 

Abril 14 1829 
i\fayo 12 • 

• 22 • 
Junio 1º • 

(( 5 (( 
" 12 ({ 

Nov. 19 1811 
Enero 26 1813 
Abril 1° 18i6 
D~. 13 • 
Set. 24 1810 

Junio 1° 1820 
Julio 20 ' 1 

Oct. 22 1821 
Mayo 15 1822 
Nov. 6 182:3 
Dic. 13 1831 

Mayo 2-11832 
Feh. 5 1810 

Enero 1º 1811 
Abril 3 1813 
Mayo 25 " 
Juiio 20 " 

Marzo J.j 1820 
Oct. 4 1828 

Enero 1 ° 1811 
Agost. 26 1816 

Dic. 24 1827 
Julio • 1829 
Mayo • 1832 
Junio 10 1812 
Set. 14 1813 
Dic. 4 • 
Nov. 20 lSlG 

Marzo 24 1817 
Nov. 22 1820 
Feb. 17 1824 

Junio 27 1827 
Nov. 1° 1816 
Dic. rn 1817 

Abril 15 1818 
Junio 14 1820 

(( 19 (( 
Julio 1º 1821 
Oct. 2ii • 

Marzo 15 1823 
Julio 2.3 • 
Feb. 3 1816 

Marzo 21 • 
Agost. 29 1818 
Abril 21 1820 

Marzo 2 1823 
Agost. 31 1827 
Marzo G 1830 , 
Julio 7 182G ' 
Oct. 22 1827 i 

i\favo 24 1882 i 
Fel.J. 1 o 182:.l · 
Nov. 14 1823 / 

" 2~) " 
Marzo 12 1827 1 

}íavo 18 1828 ¡ 
Feb. 10 1823 1 

Agost. 21. 1826 · 
Set. 17 1823 
Fe\.). 2711830 

Junio 11º 181± 
Mavo • lfll5 
Junio • 1816 

cJ 



~r·~<"' ,,...,.~.. -:.-. ~ 
¡~ 

,.;¡ 
fil 
>=!O 
o fZ NOMBRE 
~~ 
'º I'< 

Escobar, Raymundo ...•. 

949 Echanagucia, Mariano .. 
934 Escobar, Raymundo .... 

Eehanagucia, Mariano .. . . " . . .. . " " . " " . . " . " .. . . .. 
Espejo, Gerónimo .• .... . . . ..... . . . ..... 

" . ...... 
" . .... .. . . . ..... 
(( . . .... . 

Echevarria, Federico ... . 
E;calada, Daniel. ...... . 

. " 
Espinoza, Antoni;:::::: 

. " 
Elias, Juan ...... :::::: . (( ........... . 

({ (( ........... . 
(( (( ············ 
(( (( ........... . 
u ({ •••••••••••• 

Encina, Anas1 acio •. , ..•. ....... 
Estopiñan, Pascual. ..•.. 
Elexander, Jorge .• , •..•. 
Espejo, Valentin .• , .•••.. 

4
¡ Es~ora, To~ás ••••••••.. 

48 .l (( :::::::::: 

59 • • " ....... . 
104 ........... . 
114 • " ......... . 

6 Erescano, Agustin .•.... 
57 • • 

113 • • 
6 Echevarria, Felipe ....•• 

49 Evans, TomaR L . ...... . 
54 Elordi, Celedonio ..••.. 

110 " • . ..... 
76 Echanes, José Manuel .. 

117 Estiboa, Jacinto ...•.••. 

121Fernandez Dr. Juan Antº/ 

79,Fontana, Alejandro •.. · 1 
8~ Faramiñan, .Jnlian ..... . 

106 Fernandez, J,rnn ....... . 
162 Fretes, J ose ::\faria ..... . 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO O E~IPLEO 

Sargento Segundo 
" Primero 

Subteniente 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo Gr~dº 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Ayudante Segundo 
Ca pitan 

Ayudante Primero 
Teniente Coronel Gradº. 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Coronel Graduado 

Soldado 
Aspirante 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Ayudante Mayor 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento i\Iayor 

Teniente Coronel Gradº 
Teniente Coronel 

Coronel 
Capibn 

Sargento Mayor 

Teniente SegunJo 
• Primero 

Sargento Mayor Gradº. 
Teniente Coronel Gradº 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 
Teniente 
Capitan 

Sargento i\fayor Gradº. 
Subteniente 

Aspirante 
Subteniente 

Contador 
Aspirante 

FECHA 

CUERPO Ó DESTINO --------
}les 1 ¿j / Afio_ 

Artilleria de la Patria Set. 16 1816 
• • • ~lavo • 1826 
• • • ~Iarzo 1º 1827 

Batallan Cazadores Agost. 10 1825 
Artilleria de la Patria Feb. 27 1830 

- Enero 9 1827 
- • 23,1828' 
- Set. 191 " ! 
- Dic. 27 • ' 
- Enero 9 [1829 
- Julio 14 • 
- Junio 15 1842 
- " 26 1844 

Estado M. General .Julio 9 1825 
- Agost. 12 " 

Estado M. General Oct. 26 1826 
- Fe!). 20 1827 
- Junio 12 1828 ' 
- Agost· 26 1829 
- Mayo 1° 1881 

Batallan Estramuros Marzo 13 1848 
Batallon Artillería de Plaza Enero 1° 1833 

- Oct. 17 18331 
- Agost. 23 1839 
- Nov. 1º 1846 
-- Oct. 15 1851 1 

Ejercito de los Andes Nov. 11 1822 
Caballería de Línea Oct. 5 1829 
Regimiento núm. 2 Junio 13 1832 

de Húsares Set. 12 1823 
• Oct. 28 1825 

- Nov. :29 18.26 
- Enero 3 1829 
- Junio 12 • 

Ejercito Libertador Marzo 22 1840 
Batallan 11 Ejercito de los Andes Abril 21 1823 

• 2 de Cazadores Marzo 6 1827 
Milicias de Salta Nov. 10 1824 1 

de Artillería Dlc. 30 18SO 1 

de Marina • 21 1825 
• Mayo 30 1826 
• Agost. 8 • 
• Set. 18 1327 
• , Oct. 10 1828 

, • 1 Abril 20 1829 
• Marzo 2 1826 
• Agost. 31 1827 
" Marzo 4 1829 
• Oct. 18 1825 
• " 20 182Ci 
• Marzo 27 1827 , 
" Enero 17 1821! 

1

: 

• 11ayo • 1828 
• Junio 12 1829 

LIBRO Número ~ 

Prefecto 

!
del Departamento de Medicina.! 1 1 

Nombrado Cirujano Mayor de 
Ejercito, en comision. Marzo 26 182'! 

LIBRO Número S 

Teniente Primero 
Capellan 
Alferez 

Ayudante Mayor 

Regimiento de Húsares 
" Blandengues 
« • 

Batallon Fusiléros !

Enero\ S\1823 (( 1º (( 
(\ 28 {( 

~Iarzo 1° " 



NOMBRE 

2 Farias, Eulalio ....•... • I 
13 Fernandez, Manuel ....•• 
58 Flores, Jose Maria .....• 
58 Fernandez, Alejandro .. 
88 Fretes, J ose Maria ..... . 

101 Funes, Norberto._. ....•• 
107 Frias, Eustaquio ..•..... 
115 Frias, Eustaquio ......•. 
120 Ferrer, Ramon •...•.•• 
133

1 

Fernandez, Hilarío ...••• 
135.Florinda, Santiago ...... 
137 Farias, Hílario ..•...•• 
141 Fernandez, Hilarío ..•. 
153 Fishcr, Gcnaro ..•...... 
15() Fuentes Dionisio .•.•.•.. 
163 Ferreira, Rufino ......•• 

18 Fazio, Benito ........... 
23 Fontuzo, Mateo ...•..•• 
26 Ferreyra, Bernabil .•.••• 
27 Ferreyra, Francisco .••• 
90 Fema ndez, Juan .•.•.••• 
90 Fillol, Guillerm0 .•.....• ¡ 
93 French, Patricio .•..•••• 

189 Fuero, Filogenia ..••.••• 
Hlü Frutos, Tomas ........•. 
20-i Fraga, 2\!Ianuel ..•..•.... 
204 Fcrrer, Ramon .••••••• 
207 Fernandez, Hilario •...•• 

85 Ferreyra, Manuel. ...•• 
115 Fernandez, Bartolo ....•• 
160 Farias, Pascual. ...••.• 
171 Ferreira, Silvestre .... ;. 
217 Fornaguera, Santiago .•• 
217 Fernandez, Bartolo .•..•• 
248 Fernandez, Hilario ..•••• 
268 Figueroa, Eleuterio .... 
274 Fitz Ger:JJd, Ricardo .••. 
274 Fitz Gerald, Carlos ...• 
274 Fitz Ge raid, Guillermo .• 
276 Fronch, Patricio ..•..... 
295 Feyjoó, Nicanor ......•. 
298 Foctrman, Federico ...• 
298 Farias, Juan .....•.•... · 
328 Fcyjoó, José ............ 

3 Ferreyra, Joaquín ...... 
3 Fcrnandez, Rafael. .•.•.. 
5 Farias, Juan .......•.••• 
5 Ferreyra, Manuel. ....• 

14 Fernandez, Manuel. •.. 
15 Fernandez, Antonio .•.. 
15 Fonclevila, Manuel ....•• 
21 Ferreyra. Silvestre ...•. 
55 Freyrc, José Antonio ..•• 

62 Funes, Norberto ........ 
85 Ferrer, JoRé Maria ..••. 

113 Freytes, José Maria ••.. 
12! Fitz Gerald, Carlos ..•• 
14,2 Fernandez, Hilario •••••• 

REGISTRO NACidNAL 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO 

t.IBRO Número 4 

Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Segundo . . 
Subteniente Segundo 

Porta 
'Ca pitan 

Subteniente 
Alferez 

Teniente Primero 

R_eJ?imiento 2 de Milicias 
lVlilicias de San Nicolás 
Regimiento 8 de Línea. 

Milicias de San Fernando 
Batallon num. 1 de Fusileros 

• Fusileros 
Regimiento 13 de Linea 

• 16 " 
Batallon 4 de Cazadores 

Escuadron Colora.dos 
Regimiento 2 de Caballería 

Bat::tllon 4 de Cazadores 
Caballería de Línea 
Milicias de Lobos 

Regimiento 1º de Milicias 

LIBRO Número 5 

Porta Estandarte Regimiento 1 º de Milicias 
Sargento Mayor Caballería de Línea 

Teniente Segundo Regimiento de Milicias . 7 de Linea 

-

Capellan 
Teniente Segundo Regimiento 6 Caballería de Linea 

Alferez « . . . . . . . " Ca pitan . 2 de Milicias 
Subteniente Batallon 4 Cazadores 

Tenienté Primero Regimiento 9 de Caballería 
Ayudante Mayor . 16 . 
Teniente Segundo Batallon 4 de Cazadores 

LIBRO Número 6 

Alferez Regimiento 17 Caballería de Línea 
Porta Estandarte Reg. Defensores del honor nac. 

Alferez Caballería de Línea 
Subteniente Milicias de Infantería 

Alferez de Infantería de Línea . . " . 
Teniente Segundo Batallon 1° de Cazadores 

Ca pitan Milicias de San Nicolas 
Teniente Segundo Caballería de Línea 

" . . . . . . . . . Regimiento 6 de Caballería 
Alferez . " . 

Subteniente Batallon 5 Cazadores . . . " Alferez Piquete del Regimiento núm.2 

LIBRO Número " 

Teniente Primero Batallon 2 de Cazadores . Segundo . . . . 
Subteniente . 5 . . . " . . . 

Sargento Mayor Gradº. Milicias de Caballería 
Subteniente de Ejército , 

Teniente Primero Regimiento 3 de Milicias 
Teniente Segundo Batallon 4 de Milicias 
Sargento Mayor de Caballería, con antigüedad de 

15 de Junio 1825 
Sargento Mayor Gradº. de Ejército 

Alferez Regimiento núm. 3 de Milicias 
Sargento Mayor Grad•. Batallón 4 de Cazadores 

Teniente Segundo Con destino al ejercito del Norte . Primero Batallon 1 º de Cazadores 

515 

FECHA 1 '" 

-=l·;r: ) 

\ 
.. ,-=r 

Enero •13 1826 
Feb. 6 . 
Abril 24 . . 24 " Junio 10 " Julio 8 . . 22 . ,_:1 

Agost. 3 . . 7 . . 31 . 
Set. 4 . . 6 . . 14 " Oct. 9 . . 11 « . 23 . 
Dic. 9 1826 . 18 . 

" 19 . 
" 20 . 

Febr. 16 1827 . . . . 17 . 
.Mayo 5 o . 9 " 

1 . 16 . 
1 

« « . . 23 . 
Set. 1º 1827 
Oct. 2 ' 
Nov. 13 ' 

" 22 ,, 
Enero 4 1828 . . . . 30 . 
Feb. 13 . . 19 . . . . . . . 

" 21 " Marzo 11 . . 13 . . . . 
Abril 10 . 
Mayo 1º 1828 

" . < . 14 . . « . . 2B . . 24 . . . . . 30 . 
Junio 25 . . 3 . 
Julio 2fj . 

Agost. 23 . 
Set. 4 . . 19 « 
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~~~~~·-~~~~~~""-'=~~~~~""""""'~""""""'~~~~~~ 

1 GRADO ó E>IPLEO NOMBRE 

142 Fornaguera, Santíago ... 
143 Ferrer,Luis ........... . 
145 Fernandez, Antonio ....• 
169 Frias, Andrés ......•.•• 
174 Fuentes, Mariano .....•• 
199 Feijoó Isaac .......... .. 
204 Fernandez, Rafael. .•••• 
239 Flores, José j\faria ...... 
239 Frias, Eustaquio ......•• 
252 Fornaguera, Santiago •• 
280 Ferreyrn, Manuel ..••• , 

11 307 Ferror, Ramon ...... .. 
307 French, Patricio ...... .. 
313 Feíjoó, Isaac ......... .. 
313 Feijoó, Nicanor .. , •..•. 
316 Fretes, José Maria .••••• 
322 Figueredo, M:triano .... 
322 Fernandez, JuiJto .....•• 

l 

32l Frias, Felix Ignacio ... , 
8'24 Fernandez, Pedro .... .. 
333 Fernandez, Tiburcio ..• , 
340 Farias, Antonio .•• , ... , 

~ 342 Ferrat, Francisco ..... . 
i 345 Felieu, José Maria .... .. 

345 Fabier, Angusto ....... . 
343 Fajardo Pablo ......... . 
345 Ferrares, Cárlos ..••..•. 
3i5 Freyre, Antonio ...•.... 

11 35G Flores, Mariano ...•.••• 
36-1 Flores, José Yraria .. .. 

: 3GG Fonteno, Mateo ...... .. 
Florindo, Santiago .....• 

Frias, Eustaquio ......•. 

Funes, José del Cúrmen 

(\ u f( 

Ferreyra, Avelino ...... 
11 ••••••• 

Furque, Manuel. ...... . 

Ferreyra, Domingo ...• 
Frutis, Luis A ........ . 

({ ........ . 

Subteniente 
Teniente Primero 

Subteniente 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
" Primero 

Sargento Mayor 
Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Segundo 

Capitan 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 
Alferez Primero 
Sargento l\Iayor 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

• Segundo 
Subteniente Segundo 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 

• Segundo 

Ca pitan 
Comandante 

Teniente Coronel 
Porta Estandarte 

Subteniente 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Sargento Segundo 

" Primero 
Porta Estandarte 

Alferez 
Teniente Segundo 

" Primero 
Ayudante Mayor 
Capiian graduado 

• Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº 

Sargento Mayor 
Tenientll Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Soldado 
Alferez 

Teniente Prime·ro 
Ayudante Mayor 

Soldado 

44 Fontuzo, Mateo........ Teniente Segundo 
44 • • . • . . . • . . • n,.ilnero 

¡ 4J • • .. .. .... Ca¡.1<.un 
1 44 " • . . . . . • • . Sargento Mayor Gradº 
1 

4-1 • • . .. .. .. . Capitan 

l
'.¡:

1 

44 • • ••..•. ,. Teniente Coronel Gradº 
. 44 • • •••••••• Sargento Mayor efectiVo 

4! • • ........ Teniente Coronel • 
5GjFontes Inan J. Martinez Subteniente 
5G • • • · • Teniente 

CUERPO ó DESTINO 

Batallon 1º de Cazadores 
Escuadron de Coraceros 

Batallon Artillería 
Milicias de Caballería 

• del Pergamino 
Regimiento núm. 2 de Milicias 

Batallon 2 de Cazadores 
de Ejército · 

Batallon 1 º de Cazadores 
ti. 5 <e " 

Escuad. núm. 16 de Caballería 
de J!;jército . 

Regimiento 2 de Caballel'ia 

Batallon 4 Cazadores 
Regimiento 7 de Caballería 

" de infantería Pasiva 

Guardia Patricia 
Regimiento de Patricios 

Batallon •Amigos del órden» 

Regimiento Infant. de Patricios 
Bat. de Milicias Auxil. de Policia 

Regimiento 3 de fofanteria 
de Caballeria 

Regimiento 1 º Colorados 

de Caballeria 
de lnfan te ria 

Escuadron Artillería 
Guardia Nacional de S. Juan 

de Guardia Nacional 
Reformado 

Vuelve al servido 
de Campalia 

Blandengues de Santa-Fé 

de Compaliia . 

.FECHA 

sat. rn rn:.is I 
• 28 « 1 

« 2J. • 
Oct. 16 • I 

• 24 « 1 

Nov. 15 " : 
(( '. • 22 

Dic. 29 

Enero 9 1829 
Feb. 6 " 

Marzo ro " 

" 10 

" 13 .. 
• 17 
" . 
1( 22 
« • 

• 30 
Abril 6 

« « 
: 1 

: 1 

• 12 . " . . . . 
Mayo 12 • 

« 22 (( 
Junio 12 " 

• 16 • 
Marzo 15 1825 

Set. lº • 
Oct. 5 1826 
Set. 1G 1840 
Oct. 13 lS'íl 
Dic. 15 1821 

• 1G 1822 
Junio 11 1823 
Julio 12 1826 

A_¡¡:ost. 4 " 
l'lov. 3 • 
Abril • 1828 
Mayo 23 • 

Agost. 11 " 
Dic. 20 • 

Junio 23 1840 
Dic. " • 

" 13 1845 
Feb. • 1851 
Julio 17 1837 

Agost. 4 1838 
Oct. 11 1831 

Marzo 12 1847 
Nov. 8 1848 

Agost. 5 1841 

1 

Oct. 11 1851 1 
Feb. 2 1889 
Abril 1° 1822 

Agost.12 1845 
.Tulio 30 1810 ' 
Enero 1 º 1812 
Mayo 25 1813 
Oct. 2:3 " 

" 27 1815 
Nov. 1º " '¡ 

Dic. 18 1826 
'Junio 16 182911 
,Julio 30 1810 
:Mayo 30 1811 
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NmIBRE 1 GRADO Ó EMPLEO 

56 Fon tes, Juan J. Martinez ll 

56 (( ({ (( « • 

56 • • • • . ¡ 

56 « fl (( (( 

56 (( (( (( (( 
56 « (( « « 

\12 Farias, Eulalio .•..•••. 

ji¡ 

1
1 " " :::::::: 

!! Sl Fr;tes, Jose ~ari~:::::: 
1 

1 

Segundo Comandante 
Capitan 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradº 

Teniente Cl1ronel 
Coronel Graduado 
Sargento Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 2º 
(( « 1º 1 

1 • • • .. •. . • Capitaníl 
" • • ...... 

1 

Sargento Mayor Gradº 
[ " " • . . . . • . Sargento Mayor 
, • • • . • . . . . Teniente Coronel Gradº 
' 107 Fleytas, Justo Rufino.. Teniente 
; 107 • • • .. Ayudante Mavor 
' 107 • • • .. Capitan · 

¡:. 107 • • • . • • Capitan de aguerridos 
107 • • • • • Sargento Mayor 

!
~ 333 Funes, Norberto........ Sargento Primero 
! • • • • . . . . . . Subteniente 
, " • • . . . • • . . Teniente Segundo 

« « 11 Primero 
• • • . . . • . • . Ca pitan Graduado 

45S Figu~redo, l\far¡;.no .••. : : 
45S • • ..... . 
45S • • .... .. 
45S ...... .. 
606 Figueroa, Domingo ..•.. 

Cl « •••• 

·/35 Fornaguera, Santiago ... 

778 Figueroa, Rafael. ...... . 
SOS Fernandez, Antonio .... .. 

1 : : : : : : 
1 932 Ferreyra, Manuel. ..... . 
1092 Flores, Gregorio .•....•. 
1 

({ . . ...... . 
Florville, Francisco •.... 

" " Faramiñan, Francisco .. . . 
Falcon, Manuel., •••. :: 

" . 
Falcon Manuel.'.::::::: 

. " 
Solrlado 

Cabo Primero 
Subteniente Segundo 

• Primero 
Cabo 

Sargento 
Alferez 

Teniente Primero 
Soldado 

Cabo 
Sargento 
Alferez 

Teniente Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Sargento Segundo 
• Primero 

Subteniente Graduado 
Subteniente 

Porta EstandaHe 
Cabo Primero 

Tambor Mayor 
Voluntario 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Soldado 
Sargento Primero 

Soldado 
Distinguido 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

FECHA 

CUERPO Ó DESTINO 

1 
de Fronteras Abril 118 1812 
de Infanteria :\layo i 3 • 
de Caballeria Enero j15 1817 
• • Feb. 123 1827 
" • Dic. ¡22 1829 
• • Mavo 15 1831 

Regimiento de Patricios ,: 1810 
Caballería de Milicias Enero S 1821 

• • • Set. 24 " 
" " • Enero 13 1S26 
de Ejército Set. 16 ' 

Regimiento Núm. 2 de Campaña Marzo 6 182'/ 
Batallon Artilleria 1 Dic. 1U lSl 4 

Granaderos de Infanteria Feb. 4 1815 
" • • Agost. 8 181S 

Batallon Cazadores Marzo 1 º 1825 
« « Nov. 11 <e 

" " Junio 10 1826 
" • Agost. 2

1

1828 
" " Marzo .3 1829 
• " Agost. 17 " 

- Julio 3 1810 
- Set. 10 1811 
- Agost. 21 1813 
·- Julio :26 1816 
- Dic. 31 • 
- llfay<i 21 1S21 
- Set. 29 1822 
- Abril 15 1823 
- Julio 8 1826 
- • 31828¡ 

del Batallon Num. 4 ' 
2
1n

1
- 18,291 

de Boleadores Oct. 
Batallon 1° de Voluntartos " 30 1888 

, • , Enero 1° 1839 
, , " Oct. 12 • 

de Ejército Junio • 1840 
Dragones de la Patria • 18 lSll 
Blandengues orientales Feb. 12 1813 
Dragones de Entre-Rios Nov. 11 1819 

Regimiento Caballeria num. 7 Set. 1º 1821 
" de Patricios • • 1810 

- Enero 15 1812 
- Feb. 1° 1815 
- Marzo 15 1818 
- Set. 1 º 1821 

Reg. Defen~ores del honor riac. Euero 3 1828 
de Cazadores Set. 19 • 

Reg. Defensores del honor nac. Enero 9 1829 
Brttallon 1 º de Cazadores • 29 1830 

- • 25 1812 
- Julío lº 1814 
- Mayo 24 1S28 
- Set. <e {( 

Legion Patricia 

Ejercito Libertador 

de Marina . " 
Batallon 4 de Patricioe 

" l° 1827 
Nov. 16 1820 
Abrll lº 1821 
Set. 9 1839 

Agost. 20 1840 
Mayo 15 1841 
Enero 12 1843 

Dic. r 1846 
• " 1850 

Nov. 29 1829 
Oct. 14 1839 
Díc. 30 1840 
Nov. 27 1841 
Mayo 7 1844 
}TÓv. 21847 
Dic. 15 1851 
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NOMBRE 

Ferragut, B.lsilio .•.•.•. 

Ferreyra, Daniel. ......• 

Figueroa, Pío .••..••.•.• 
Frias, Tomás ........... . 
Figueroa, Fran'co Javier 
Figueroa, Santiago •..... 
Flores, Antonio .... , ..•. 
Frias, Pascual,. ...•..... 
Fonseca, Pedro Nolasco . " . 

3 Fisher, José .......... .. 
11 • • ..••..••... 
38 • • .......... .. 
42 « « ........... . 

7 Fonrrouge, Juan ...... . 
32 Frazier, Enrique ...... . 
33 Fisher, Gerardo ...•.... 
74 • • .•••..•• 
34 Furner, Guillermo ..... . 
11 Fisher, Juan ........... . 
43 Fonshtan, Junio ....... . 
51 Fonrrouge, .Juan Fran'co 
52 l<'ournier, Cesar ....... . 
64 • « ...... .. 

53 Ford, Roberto H ...... . 
42 ~'erreyra, José ..•...... 
62 • « ....... .. 
72 « « ....... .. 

62 Fauner, Adrian ....... . 
63 Foster, Guillermo ..••.. 
65 Fernandez, Vicente ..... 
77 Fernandez, Juan Manuel 
91 Fernandez, Bartola ..... 
91 Frazier, Juan ..••.. ···· 

791 Ga rcia, i\fariano ...•.... 1 

12,Garcia Valdoz, Dr. Justo] 

1 Gundin, Fulgerto, •.••. 

10 

79 G1raldes, Juan José .... 

2 Gutierrez, l\Iam¡.el. ...•. 
2 Gimenez, Santos ••..•.•. 
2 Gonzalez, Clemente .••..• 

25 Gonzalez, Nicolas ..•... 
52 Gutierrez, José Maria ... . 
88 Grimau, Cayetano .... .. 
88 Gomez, Miguel. ••..•...• 
82 Gutierrez, José Maria .. 

,.··:v -

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 
Teniente 

Comandante 
Ca pitan 
Coronel 
Ca pitan 
Alferez 

Subteniente 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente 
Ca pitan 

Subteniente 

Teniente 
Subteniente 

Teniente 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
· Teniente 

Subteniente Graduado 
Subteniente 

Teniente 

Subteniente 
Contador 
Pilotin 

Teniente Segundo 
• Primero 

CCERPO ó DESTINO 

Batallan Libertad 

Batallan Cazadores de Salta 
Regimiento núm. 2 

de Ejercito 
Milicias de Salta . . . . 

de Ejercito 
Milicias de Salta 

Caballeria de Linea 
Batallon 4 . 

Marina 
l 

. 
« . . 
« 
« . 
« . . 
« . 
« . 
« 
« 

« 
« 

« . 
« 

Artillería de Marina 

LIBRO Número 1 

Sargento Mayor Regimiento Blandengues 

J.IBRO N1í.mero 2 

FECHA 

------------
~fes lgl Año 

--¡ 
Set. 14 1839 \ 

Agost. 7 18~3 i Set. · 21 
Junio 10 1824: 
Oct. 3 18281 

Mayo 1' 1831 . 11 1822' 
Oct. 1° 18;4 \ Feb. 24 . 9 • ! 

Abril 8 " 1 1 

Nov. 12 1827: 
Oct. 16 1821 ~ 
Feb. 3 1822' 
Mayo 19 1826 

Marzo 4 « 

« 9 « 

Mayo 19 « 

Oct. 18 1825 
Enero,13 1826 

« 24 « 

l'viarzo ,31 1828 
Enero'.25 1626 
Marzo! 9 « 

Mayo j12 « 

Enero 120 1827 
Feb. 3 . 
Dic. 10 « 

Marzo.23 « 

Abril 25 1826 
Nov. 5 1827 

Marzo 12 1828 
Nov. 21 1827 
Junio 22 . 
Dio. I~' , Junio 1º 1828 

Agost. 14 • 
« « « 1 

1 Nov. 112.1822 

!
Exonerado del puesto de Cirujano¡ 1 ¡ 

Mayor del Ejército que desem-
peñaba en conü8ion. Marzo 12 1824 : 

1 

LIBRO Número 3 

Ca pitan 

Subteniente 

Plana l\fayor del Ejército Perma
nente 

Pase á la Comandancia General 
de Armas 

Regimiento de Húsares 

LIBRO Nú1nero 4 

Teniente Segundo Regimiento núm. 2 de Milicias . « . « . . . 
Alferez . " « . . 

Teniente Primero Batallan de Artillería 
« . . . . 
Ca pitan . núm. l° de Fusileros 

Subteniente . . . . 
Teniente Primero Regimiento Artillería Lijera 

Nov. 23 1824 

« 29 « 
Enero 8 1825 

Enero 13 18261 
« . « . . . 

Feb. 25 . 
Abril 15 . 

Junio 10 . . 
3l 

. . . 

~ 
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FECHA 

NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO -=r:r: 11=::::;::::==========================~-==========-=--=-=---==··=-~-·~·~-= 
' 

\J7 Gomcz ele Alderete, J. M. ¡ 
102 Gornez, Nicolas .•..... · 1 
103 Goyena, Pablo ........•• 
115 Gomez, Miguel. ......•.. 
120 Gil, 1\lígud ••....•..... 
127 Gabean, Elias ......... . 
128 Garreton, .Jose ......... . 
128 Garcia, Manuel Carmen 
131 Gimenez, Pedro ....... . 
1B3 Garcia, Franciscolgnacío 
141 García, Ignacio ....... . 
14K Gonzalez, .Jose ......... . 
149 Garay, Francisco ....... . 
149 García, Benjamin ...... • .. 
14B Garcia, José Leon ..... . 
160 Gala, Luis ............ .. 
lüO García, Pedro Andrés ... . 

169 Giraldes, Víctor ..•..... 

llGrimau, Cayetano ..... . 
4 Gundin, Jnlian ......... . 

18 Gomez, Tomas ..•....... 
18 Guido, Tomás ..•....... 

24 

26 Gomez, Nicolas ........ . 
26 Guido, Pedro .......... . 
26 Garcia, Agustín .....•.. 
32 Gonzalez, Anselmo ••.... 
37 Guardíola, Felipe ..•... 
72 Gomez, Doroieo .....•.• 

102 Gomez, Anselmo ....... . 
110 Granada, Gregorio .....• 
144 Godoy, Carlos ......... . 
186 Guerra, Hilarion .....•.. 
189 Guerríco, Manuel. ...•. 
189 Gomez, Vicente .....•.•.. 
190 Gomez, Rafael. •..•...•. 

190 Guerra, ;\-fati a~ .•...•.... 
207 García. Ignacio ...••..•.. 
223 Garzon, Eugenio ....... . 
223 Gomez, SorYando ....•... 
224,Garreton, Antonio ..•..•. 
230 Granada, N1colas ..... . 
230 Granado, Gregorio ..• , .• 

54 Garreton, .Juan Antonio .. 
61 Gallardo, Gregario •..•.. 
85 Gala, Luis ............ .. 
85 Gutierrez, José Maria .. 

110 Gundín, Fulgencio •.••.. 
118 Guerrero, Francisco .•.. 
120 García, Mariano ....... . 

136 Gazcon,Juan ..........•• 
136 Goyena, Pablo ......... . 
137 García, Felipe ........ .. 
159 García, Juan Angel. ... .. 
160 Gomez, Francisco .... .. 
162 Godoy, Carlos ..... -.... . 
186 Granado, Gregorio •• , , •• 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Porta Estandarte 

Alferez• 
Teniente Primero 

Coronel 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Primero 

Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Porta Estandarte 
Ayudante Mayor 

Coronel 

Alfe_rez 

Regimiento núm. 13 do Línea 
. Batallan Artillería 

Regimiento Artílleria Lijera 
' núm. 13 Línea 

Habilitado General de asig'ciones 
de Artillería 

Caballeria de Linea 
Regimiento 10 de Milicias 
Batallon :' 4 de Cawdores 

(( « (( 

• 3 • Milicias 

Regimiento • • • 

• 17 • Línea 
V-oc.al del Consejo de Guerra que 

ha de juzgar al General E. 1\lar
tinez. 

Regimiento núm. 17 de Caballería 

Julio 1º 182() . 10 . . 14 . 
Agost. 3 « . 8 . 

« 19 . . 21 . . . . . 28 . 
' 31 . 

Set. 14 . 
Oct. 3 « . « . . « ' . . . . 19 . 
. 21 . 

Nov. 6 . 
LIBRO Número 5 

Ca pitan 

Alferez 
Coronel Mayor 

Ayudant<3 Primero 
Ayudante Mayor 

Subteniente de bandera 
Teniente Segundo 

Ayudante Mayor 
Teniente 
Alferez 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Capit:m 
Alferez 

Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Coronel 
Cownel Graduado 

Sargento Thfuyor Grad0• 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Baja absoluta 
Batallon 4 de Cazadores 

Regimiento 1 º do Milicias 
Con antigüedad de 12 de Julio 

de 1821 
1 Comandante General ele Armas 

interino 
Regimiento Artilleria 
Milicias de Infantería 

Regimiento 17 de Linea 
' 4 • i\Iilicias 

Regimiento 4 do Campaña 
Baja absoluta 

Regimiento 5 Caballería de Línea 
• 17 • • 

• 2 de Milicias 

Comp~fiia' de Inf~nteria San An-
tonio de Areco 

1 

Batallon 4 de Milicias 
Batallon 4 de Ca7.adores 

ti 3 41 « 

Caballería de Linea 
de Artilleria 

Regimiento 5 de C.,balleria 

Nov. 811826 . 14 • 
Dic. lº • . 9 . 

« 18 « 

. 16 . . 19 ' . . . 
« 2;3 . 
« 29 « 

Feb. 1º 1827 
" 29 . 

Marzo 5 . . 27 . 
Mayo 1º « 

" 5 . . ' . 
« ' . . . 9 « . 23 . . 31 . 
' . . 

1 Ju~io J s . « . . . 
LIBRO Número 6 

Sargento Mayor Gradº. 
_ Sub-Teniente 
··· Capitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Capitan Graduado 
Teniente Coronel 

Teniente Segundo 

Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Primero 

• Segundo 

I
Comancl. del Escuadron Ituzaingó\Agost. 10 1827 

Cédula de Retiro , 16 ' 
Regimiento 17 Caballería de Líneal1 Set. 1º • 

Ba.tallon de Artilleria , • • 
de Ejército • 23 • 

agregado al Reg. 4 de 'Caballería Oct. 2 • 
que se reciba del mando del Regi-

miento 6 de Caballería • !J ' 
Regimiento Artillería Lijera • 2! • 

Batallon · 4 de Milicias 
Milicias de lnfanteria 

• • Caballería 
de Infanteria 

Batallon 5 de Línea 

. ' 
« 24 

Nov. ( (( 13 
« • 

Dic. :i 

' . . 
' . 
« 

1 

/ 



520 

NOMBRE 

192 Gutierrez, José ......... . 
217 Guesalaga, José ......•. 
231 García, Manuel Carmen 
240 Guevara, J\Ianuel ..... . 

¡ 240 Garreton, Juan Antonio 

~¡ 

24'2 Gallegos, Pantaleon .. ,. 
242 1 Garcia, José Maria ....•• 
242/ ~arcia, Nicolas •••.• , •. 
212¡b-tlerreros, Rufino ••••.. 
2531 Garn.y, Francisco ••• ,., .. 
.2{);3 Garcirt. ,Bonjamin •.•• , ••. 
253 Garay, l:iü110n .••••••• , . 
2i'i3:Godoy, Julün ..•••••• ,, 
2?31 gomez, Fr~ncisco •• , ••. 
~~~llTonmlez, N,icolas .•••.•. 
~o" Guille, .Jose ........•..• 
2691 Guerra, Matias ......... . 
2G9~ narcia, .Toaq nin ....... . 
281 García, José ).L ........ . 
297 Gama, Franci~co ....... . 
310 Gonzalez, Fabian ...... . 
31C n-uillet, José ........... . 

' 316 GurgAl, Juan Pio ...... . 
327 Guil Diana, Ramon ..... . 
328 Gomez, Joaqnin ....... . 
328 Gonzalez, Ignacio ..... . 
329 Garcia, Manuel ........ . 

, 332 Gímenrz, Tiburcio ..... . 
i 335 Goinola, José Antonio .. 
¡ 337 García, José l\fari~ .... / 
: 343 Gonzaloz, F. Antomo .. . 

3 Gornez, ~Ii¡¡u~l .......... , 
3 Galan, Anarrs ......... . 
4 Gomoz Andrés ......... . 
4 Gar~ia, Enrique ....... . 

1 6 Garcia, Apoliuario ..... . 
35 Garcia, Lorenzo ....... . 
38 Giraldes, Juan José .. :. 
60 Garmendia, Casimir, .. . 
83 Guesi, Jnan José ....... . 

110 Galup, Felipo ......... . 
138 Gazcon, Juan •......... 
138 Govena, Peri ro ......... . 
148 Giraldes. Victor ....... . 
146 Giles, Miguel .......... . 
156 García, Mariano ....... . 
163 Gomez, José Joaquín ... . 
166'¡Guido, Tomás ......... . 
169 Gomez, Casimiro ....... . 
169¡Gutierrez, Manuel ..... . 
lR~cl Gonzalez, Clemente .... . 
169 Ga!iano, Lorenzo ...... . 
172 Gtwrrcros, Franciscci .. . 
18\1 Gallardo, Felipe ....... . 
204 Galan, Andrés ......... . 
204 ¡ Gomez, lVIi~uel. ....... . 
204/}uzman, Carlos ....... . 
23H ¡ Go mez, Ma nricio ... _ .... . 
247·Gara:v, Lorenzo ..• , ... . 
252 Gordíllo, José Olcgario. 
2>2 Gomez, l\Iignel ......... . 
270 Guerreros, Hilarion ... . 
278 Gonsilla, Juan ........•. 

1 80 Godoy, Cúrlos ....•..... 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Comandante 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
Alferez 

Ca pitan 

Alferez 

Porta Estandarte 
Ca pitan 
Alferez 

Sub-Teniente 
Ayudante Mayor 

Subteniente de bandera 
Teniente Coronel 

Alferez 
Porta Estandarte 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Primero 
Porta Estandarte 
Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Alferez 
Subteniente 

Ca pitan 

CUERPO 0 DESTINO 

Cédula de Retiro 
de Ejército 

Caballeria de Línea 
Regimiento 4 de Mil~cias 

del Escuadran Ituzairgo. Se le 
concede su separacion absoluta 
del servicio. 

Caballería de Linea 
Milicias de Patagones 

Regimient9 3 de Mi!icías 

(( (1 « 

Batallan de Artillería 
de Caballería 

Cédula de retiro 
Retiro á Inválidos 

Batallan 4 de Cazadores 
" 5 .. ({ 

Regimiento 7 de Caballeria . . . 
!Licencia absoluta 

Regimiento 10 de Caballería 
(t u (( 

Regimiento 10 Caballería 
• 16 • 

Retiro á inválidos 
Escuadran Escolta 

Batallan 4 de Cazadores 
Retiro á inválidos 

LIBRO Número 7 

Teníente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Subteni&nte 

Teniente Primero 
" Segundo 

- Alferez 
Teniente Primero 

(( (( 

" Segundo 
Ca pitan 

Coronel Graduado 
Teniente Primero 

General 
Capítan 

Teniente Primero 
" Segundo 
(\ (( 

Ca pitan 
Teniente Primero 

" . 
Subteniente Primero 

S::trgento Illayor Gradº, 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Ayudante l\Iayor 
Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

Teniente Primero 

Batallan 2 Cazadores 

• 3 • 
Regimiento 8 Caballería 

Infantería de Línea 
Regimiento de Colorados 

Caballería de Línea 

Licencia absoluta 
Batallan 4 de Cazadores • 
Regimiento de Artilleria 

Escuadran de Coraceros 
Batallan 3 de Cazadores 

de Ejercito 
Cédula de retiro 

Ministro de Gob. y deRel"" Ester. 
Milicias de Caballería 

Cédula de retiro 
Regimiento 2 de Milicias 
Batallan 2 de Cazadores 

de Ejercito 
Regimiento l º de Milicias 
Batallan 1" de Cazadores 

)) 4 « « 

Regimiento 17 de Caballería 
de Caballería de Línea, c1in ante
rioridad de 27 de Agosto de 1828 

Batallan .J de Cazadores 

FECHA 

~I 
. 

Dic. 10 1827 
Enero 4 1828 

• 17 • 
• 25 • 

• 24 • 
• 25 ' 

. ' . 
1( « (( 

• 31 • . . " . . . 
Feb. 1° • 

t( (C « 

• 14 ' 
(( (( « 

(( 26 (( 
Marzo 13 • 

• 22 • 

• 30 " 
Abril 10 • 

(( (( « 

({ 11 (( 
• 15 " 
• 17 " 
• 24 " 

I!\lªYº lº 1828 

• 17 • 
Junio 1º ' 

• 12 • 
Julio 1º • 

• 24 • 
AgosL 22 • 

Set. 17 " 

23 

Oct. 

.. . 
6 

11 
8 

16 " ! 
: 1 

Nov. 
21 
8 

22 

. " . 
Dic. 2H " 

Enero 6 1829 
(( 9 « 

Feb. 4 
6 

' 



NOMBRE 

280 Garcia, Apolinario ..... . 
280 Gardon, José María .. .. 
280 Garmendia, Nicolás .•... 
294 Gun~ín, Ful¡sencío: .•.•. 
316 Garcia, Jose Maria .. .. 

1 322 Goi:zaloz, Fa?ian ....... . 

1

322 Gmraldcs, V1ctor ...... . 
324 Garmendia, José Ignacio 
324 Gauna, Mariano ....... . 
324 Godoy, Ruperto ....... . 
324 Godoy, Hilario .....•.... 
32.! Gimenez, Anacleto ..... . 
328 Gallardo, José Maria ... . 
328 Gonzaloz, José Maria .. . 
331 Giles, Mariano ...••..•. 
334 Gallardo, Miguel Bon'cio 
334 Galíliano, Gavina ..•.••. 
334 Gomez, Pedro Miguel .•. 
334 Guzman, Manuel. .•.•.•• 
339 G~ri, Miguel. •.....•.... 
3'10 GulJa, Luis ............ .. 
3401Gutierrez, Juan M• ..... . 
340 Galíliana, Geronimo ... , 
345 Guersin, Juan Francisco 
347 Godoy, Agustin ......... . 
347 Gary, Gervacio ......... • 
354 Garrido, José ........... . 
355 Gonzalez, Rafael ....... . 
356 Gil, Juan, ............ .. 
356 Gil, Vicente ........... .. 
358 Gainza, Pedro •......... 
358 Gonzalez, Juan José .... . 
358 Gowland, Tomás ...... . 
359 Gomez, Peralta Juan ... . 
364 Gomez, Manuel Ciriaco .. 
36,1 » » • 

364 Guerreros, Hilarion ....• 
50 Guaty Justo, Rufino .. .. 
50 • • « .. .. 

50 • ce «1 0 ,. 0 

50 .. (! 11. •••• 

50 • • • .. .. 
50 • • • . ... 
50 (( 41 (( •••• 

50 » « « •••• 

50 • • • .. .. 
50 • « • • .. . 

50 • • • • .. . 
50 • • « .. .. 

50 • • • . .. . 
102 Gamboa, Domingo .....• 

((' . 
138 Gros Perrin, F. Ceie~ti~~ 
138 • • • • . 
198 Galicia, Juan Bautísta ..• 

« « « •••• 

228 Gonzalez, Nícolas ••••••. 
228 {( « ••••••• 
228 fl (1 ••••••• 

228 « • .. ..... 

228 • • •...... 
228 • « ....... 

249 Gonzalez, Juan Antonio. 
249 • • « 
249 « • • • 
249 • • • • 

... y . . 'Y. 

REGISTRO NACIOXAL 521 

GRADO 0 EMPLEO 

Subteniente Segundo 
Subteniente de bandera 

Mayor graduado 
Teniente Segundo 

Teniente Segundo 
" Primero 

Ca pitan 
Teniente Primero 

,0apitan 

Subteniente • 
0apitan 

Ayudante Mayor 
Subteniente Primero 

Comandante 
Alferez 

Subteniente Primero 
« "· 
" Segundo 

Teniente Primero 
Subteniente Primero 

• Segundo 

Teniente Primero 
• Segundo 

Subteniente Segundo 

Subteniente de bandera 
Sargento Mayor 

« " 
Teniente Coronel 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
" Primero 

Subteniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
• • efectivo 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº 
Capitan reemplazado 

Retirado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Segundo 

• Primero 
Alferez 

FECHA 
GL'ERPO 0 DESTINO -------------

)le~~ 1 g 1 Año 

Batallan 2 <le Cazadores Feb. 6 1829 
" 5 • (< * « 

Ayud'tedelGob'dordela fortaleza • 20 " 
Batallan 4 de Cazadores Marzo 13 • 

Regimiento 7 de Caballeria • 17 ' 
Cédula de retiro • • • 

Regimiento de Infanteria Pasiva " 22 • 

de Patricios 

Compañia infantería de Navarro 
Ese. de Caballería Republicana 

Caballería de Policía 

2º Escuadran Auxiliares de Policía 
Regimiento de p,~tricios 

Batallan •Amigos del Orden» 
Regimiento de Patricios 

1\ <( ' CI 

" « \\ 
(( (( (1 

Bat. Milicias Auxil. de Policía 

Batallon 2 de Patrícios 

(( 2 « 

Regimiento 1º de Caballeria 
Com. del2' Ese. del Regimümto 1° 

Regimiento 4 de Línea 
Batallon 8 de lnfanteria 

Granaderos de Infantería 
de Artillería 
de Caballería 

de Caballería 

Voluntarios 
Regimiento núm. 6 

Reformado 
Volvió al servicio 

Defensores de Buenos Aires 

como agregado á la Plaza 

Batallon de Patricios 

Milicias de Caballería 
ele Línea 

26 « 

(\ 29 
Abril 1º 

« « 

" " 6 « 

,?1 : 

12 
14 
14 

Mayo 12 
15 

« 22 
(1 (( 

Junio 1º • 
« • 

" " 
15 • 
12 « 

(( « • 

Feb. 1º 1814 
Abril ' " 
Dic. " 1816 

Enero " 1822 
Set. 2\J • 
Dic. 1º 1825 

Agost. 111826 
Dic. 12 • 

Marzo 6 1827 
Mayo 28 1829 
Dic. 22¡1832 
Set. 1 º 1834 1 

Nov. • 11851 , 
Junio 21 1811 1 

Agost. 10 1813 
Dic. 8 1822 
Junio 1º 1829 

« 24 " 
Mayo 2 1831 
Oct. 11 1851 
Feb. 3 1852 
Set. 1º 1812 
Dic. 3 1814 
Feb. 1° 1812 

Marzo • • 
Abril • • 
Junio fil 1815 
Julio 10 1826 
Feb. l° 1828 
Abril • 1830 
Julio 8 1831 

Agost. 8 • 
Set. 16 • 

•, 

. 
' 
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NOMBRE 

249 Gonzalcz Juan, Antonio. 
2!9 « • • 
249 • • • 
309 Gala, Luis ............. . 

(( ({ ·············· 
• (t •••••••••••••• 

« « •••••••••••••• 

(( 1( •••••••••••••• 

(( (( ·············· 
.. (( ·············· 330 Góngora, Eusebio .... : .• 

359 Gutierrcz, Francisco .... 

1 • . 
366 Gordillo, Jos!Í Olegario .. 

379 Goyena, Pablo .....•.... ......... , 
: : ::::::t:~: 

418 García, Pedro .......... . 
418 • < • • • • •• • • • • • 
418 • • ••..•...•.. 
418 • « ••••••••••• 
421 Godoy, Cárlos ......... . 

507 Gazcon, Juan .......... . 
(( 1( •••••••••••• 

' « ••••••••••• 

517 Granado, Gregorio ..... . 

. . 
528 Garcia, Francisco ...... . 

······· 633 Garcia, José ....•.•..••. 
« « •••••••••••• 
« « •••••••••••• 

643 Gorctillo, Nicasio ..••.... 

675 Gar~enda, •Nícol~~:::::: 
731 Garci;, Pedro' ..... : : : : : : 
731 • « ••••••••••• 
731 • • .•...•..•.. 
738 Garcia, Josó Maria ..... . 

750 Gad,~a, Pedro . .' ... '. : : : : : 

• « 

763 Godoy, Cárlo~:::::::::: 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Teniente Graduado 
Teniente Segundo 

« Primero 
Cabo 

Sargento 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Mayor Graduado 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

• Primero 
Subteniente Segundo 

• Primijro 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 
Asrirante 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Subtenient& 
Alferez 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Porta Estandarte 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Subteniente Segundo 
• Primero 

Teniente Segundo 
• Primero 
Aspirante 

Subteniente de bandera 
Teniente Segundo 

Soldado 
Sargento Primero 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Aspirante 

Subteniente de bandera 
Teniente Segundo 

Sub-Teniente de bandera 
Subteniente Segundo 

• Primero 
Teniente Segundo 

Tambor 
Tambor de órdenes 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Soldado 

CCERPO 0 DESTIN"O 

de Caballeria 

Húsares de Buenos Aires 

Caballeria 

Batallon Patricios 

. . 
Batallon 1' de Cazadores 

d~ Caballeria 

Artilleria Ligera 

Batallon núm. 4 de Cazadores 

Batallon núm. 2 de Cazadores 

Batallon de Infanteria núm. 11 

Caballeria de línea núm. 7 

Compañia de infanteria 
Regimiento de Artilleria 

Reg. 5 Caballeria de Línea 

Batallon 2 de Cazadores 

Batallon Guanlia Argentina 

Bat. Defensores de la Indep'cia 

Batallon 5 de Cazadores 

Batallon 4 de Cazadores 

Batallon de Fusileros 

Re~imiento Cazadores 

Batallon 11 de Infanteria 

FECHA 

~I 
Dic. ~4 1-1834 [ 
Feb. \J 1835 
Julio 17 1837 

Agost. io 181:! 
Marzo 20 1816 
Abril 3 Hl22 
Junio 1• 11824 

Oct. 13 1825 . 
" 19 1826 '¡· 

Set. 1 º ¡ 1827 
Nov. 6 1821 

Agost. 2911828 ; 
Mayo 14 1831 

Set. 16 • 
Oct. 13 1840 

Enero 28 1842 
Oct. 111851 

Enero 22 1828 
• 9 1829 

Nov. 111833 
Oct. 15 ltj39 

Enero 13 1852 
Julio 11 1826 
Oct. 22 1827 
Set. 17 1828 

Agost. 1 º 1829 
Dic. 13 1820 
Julio 15 1829 

Enero 12 1830 
Abril 9 1832 
Agost. 4 1815 
Feb. 4 1816 
Abril 6 1817 

• 16 1818 
Dic. 1• 1821 
Oct. • 1823 

Marzo 26 1827 
Nov. 14 " 
Junio 3il826 
Oct. 221827 
Set. 1711828 
Dic. 28 1826 

Marzo 3 1827 
Junio 8 • 
Dic. 3 • 

Agost. 31 1826 
Set. 14 • 

Marzo 23 1827 
Julio 15 1829 
Nov. 16 1830 
Feb. 5 1335 

Abril 9 1832 I 
Nov. 28 1839 
Junio 20 1840 
Oct. 111851 
Feb. 6 1829 

Enero 12 1830 
Dic. 13 1828 
Julio 1.5 18291 

Enero 12 1830 
Feb. 26 18~8 
Abril 17 " 
Nov. 5 • 

Marzo 13 1829 
Feb. 28 1818 
Abril 3 1821 
Nov. 5 1827 

Marzo 10j1828 
Agost. 4 1815 
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REGISTRO NACIONAL 523 

FECHA 
GRADO 0 DMPLEO CUERPO 0 DESTINO ------

Mes 1~1 Aiio 

--=======-=====-='--==-.;-=;;=-=============='i======================'c===="=====::I 

11763Gory, Ct'::::::::~ 
1 ([ (( •••••••••• 

772 Gutierrez, José Maria ... 
\ 814 Go!11ez, Ma~uel: '.::::::: 

1 

········· 990 Godoy, Matias .....•••.. 

992 Gelle, Francisco ..••.•.• 

1ÓOO García, Francisco .•.•.•. 

11033 Goizalez, P~dro. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
1109 García, José Manuel .. .. 

Gimeni:,z, Juan M ...... , 

García, Pedro .•..••••... 
Granada, Nicolás •.••... 

. . 
Gordillo, Olegario: : : : : : : 

. ' 
Goyena, Francisc~ '.::: '.: 

. . 
Gonzalez, Martín. , : : : : : '. 

. . 
Goviña, Andrés.:::::::: 

« • 

Gonzalez, FrancÍ~~¿::: '. '. 

' . 
Guido, Rufino. , , . , , •••• 

' . 
Guido, Tomás'.'.::'.'.:::: 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 
Subteniente 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente Graduado 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Segundo 

• Primero 
• Segundo 
• Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Primero 

Soldado 
Cabo Se~undo 

• Primero 
Sargento Segundo 

• Primero . . 
Cadete 

Ca pitan 

Coronel 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Coronel Graduado 

Coronel 
Subteniente 

Teníente Primero 
Ayudante Mayor 

· Ca pitan 
Soldado 
AlfeJ:ez 

Teniente Primero 
Ayudante mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Subteniente Segundo 
Teniente Segundo 
Ayudante Mavor 

Capitan • 

Sub-teniente de bandera 
Subteniente Primero 

Capitan 
Comand. de Escuadren 

Teniente Coronel 
Coronel 

Coronel Mayor 

Batallan 11 de Infanteria 

Batallen Artillería 
Regimiento Granaderos de Infant. 

Batallon Guardia Argentina 

Legion Patricia 

Feb. 411816 
Abril 6; 1817 

• 16' 1818 
Dic. 1º 1821 
Abril 23 1823 
Nov. G • 
Junio 15 1810 
Mayo 20 1813 
Feb. 1º 18H 
junio 10 1818 
l\Iavo 1º 1820 
Oct. 14 • 

Agost. 1 º 182611 
Oct· , 1830 
Feb. • 1831 

Enero • 1832 
Mayo • • 
Marzo 13 • 

Set. 16 • 
Julio 1º 1821 

ce et. <t « « 

• • Oct. 8 1822 
• • Dic. 4 1823 

Regimiento 5 Caballería de Linea Set. lií 1825 
• • • • Agost. 1 º 1826 
• • • • Oct. 6 •· 
• • • • Mayo 1° 1827 
• • • • Feh. " 182-l 

Legion Patricia Set. • 1824 
Batallan Artilleria de Buenos 

Aires 
Dado de baja 

Licenciado 
Vuelve al servicio 

Húsares de Buenos Aires 

Regimiento núm. 5 

Caballería de Línea 
Batallon lº de Cazadores 

Escuadren Maza 

Batallen 1º Voluntarios 

Granaderos á Caballo 

De los Ejércitos Nacionales 

Mayo • 1819 
Oct. • 1821 

Marzo 17 1823 
Nov. 28 1828 

• 8 1830 
Julio 3 1828 

Enero 25 1823 
Set. 12 • 

Enero 11 1821 
Oct. 20 1820 

.Junio 8 1827 
Dic. 20 1828 

Agost. 2 1834 
Junio lº 1889 
Enero 28 1828 
Nov. 9 1833 

Agost. 3 1840 
• 10 1846 

Junio 20 1':310 
Enero 31 • 
Julio 13 1842 
Junio 4 18!3 
Junio 21 1843 
Mayo 311846 

• 26 1843 
• 1º 1846 

Julio , • 
Agost. « " 

Oct. " 18!7 
Nov. • 1851 

Agost. 1' 1822 
Mayo 20 1823 
Marzo 17 1837 
Oct. 9 1839 

.Junio 2 1840 
Enero 12 1852 
Abril 18 1820 
Set. l° 1821 

Agost. 29 1822 
Dic. 9 1826 

-/ 

;{' 

' 
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NOl\íBRE 

Goda, Juan Bautista .... . « . .... . " . .... 
« « " .... 
" . . . ... . « . .... . " . .... . " . .... . « . .... 
(( (( (( .... 

Gorostiaga, Celestino .•. 
Garzon, Felix ........•.. 
Garzon, Eusebio ..•••... 

« . . . .. 
" . 

¡Guti;rrez, Jo~é Y~~~~~¡~ 
Gonzalez, Vicente ...... . 
Guenico, Gregorio ..... . 

(( (( ······· 
46 Granville, Guillermo E .. 
56 (( (( ((. 
60 • « " • 
61 « (( {¡ • 

110 (( (( « • 

29 Goyena, Benito J .• , , ••. 
29 (( « « ••••••• 

47 García, Salvador •..•••.. 
63 Gran, Ricardo .......... . 
63 García, Míguel. ..•.•..•. 
95 « • .. ........ 
64 Grant, Enrique .••...... 
67 Gonzalez, José Mercedes. 
72 Gomez, Manuel .......•. 
77 Gonzalez José, Maria .... 

152¡Heras, Juan Gregº. de las¡ 

63/Heras, .Juan Gregº. de las¡ 

2S Hernandez, Anselmo .. .. 
107 Hidalgo, José Maria .. .. 
133 Hidalgo, Evaristo ....• ,. 
135 Hidalgo,.Julian Estanislao 
141 Hidalgo. Evaristo ....... 
151 Hernandez, Eustaquio .•. 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente de compañia 

• Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Ayudante l\Iayor 
Coronel 

Sargento Mayor Gradº 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Coronel Graduado 

Coronel 
Alferez 

Coronel Graduado 
Ca pitan 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradº 

Comisario 
Comisario General 

Escribiente 
Pilotin 

Aspirante 
A venturero 

Pilotín 
Subteniente 

Pilotin 
Subteniente 

CUERPO Ú DESTINO 

l\Iilicias de Salta 
CaballeriD de Línea 
Ejército de los Andes 

({ (( « 

Batallon 3 de Cazadores 
Milicias de Salta 

de :Milicias 
Legion Argentina. 

Oaballeria de Línea 
Marina 

« 

Retiro á Im·ruidos 
de l\Iarina 

J,IDRO Número t 

FECHA 

Feb. lº 1822 
Nov. • 1823 
Dic. • 1825 

" 16 1826 
Set. 1° 1827 
Jun. 24 1829 
Nov. 13 • 

1 

Enero 12 1830 1 

Junio 9 " 
Set. 29 1832 
Oct. 13 1824 

Marzo 1 ° 1829 
Junio 18 1822 
Set. 14 • 

Marzo 6 1823 
Dic. 21 1820 
Feb. 23 1G27 

Abril 13 18.2± 
Agost. 2 " 
Mayo 30!1825 
Agost. ¡ 2 1831 
Junio 1º 1823 
:Mayo ¡' 23 1827 
Set. 25 " ¡ 
Nov. 1 3 • , 

Enero '28 1829 i 
Abril. 11' 1825 1 

" 1211827 ' 
Julio 14 1826 ! 
Nov. 28 1827 1 

Dic. 61 • '¡ 

Set. 1° J 1828 
Dic. 1111827 i 

Enero 30 1828 ¡' 

Marzo 1º • 
Junio/ 2, • / 

. 1 

1 

Coronel 
1 
Se le incorpom al Ejército perma-¡ / 1 11 

nente de la Provincia Feb. 5,1823 ¡j 

LIBRO Número 2 

General 

'

Toma posesion del mando supre-¡ / 1 
mo de la Provincia Mayo 10 1821 

LIBRO ~úmero '1 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Subteniente Segundo 
Subteniente Segundo 

Subteniente 
Ca pitan 

Regimiento núm. 3 de Linea 
• « 14 « 

Bat. 4 ele Cazadores 
Escuadron Colorados 
Bat. 4 de Cazadores 

Regimiento 12 de Línea 

LIBRO Número á 

Marzo 21,1826 
Julio 20 " 

Agost. 31 • 
Set. 4 • 

" 1141 ' Oct. 5 " 

271Holmberg, Eduardo ...• • 1 Coronel 1 
120 Hernandez, Sebastian.. . Subteniente Segundo 

Comand. Gen. del Parque 
Batallon 4 de Cazadores 1 

Dic. ¡22\1826 
Marzo 13 1827 

47\Haedo Gregorio ....... " l 
10~ Hernandez, Sebastian ...• 
23J Haedo, Manuel ....• , .•. 

LIBRO Número 6 

Teniente Primero 
Subteníente Primero 

Temente Segundo 

Licencia absoluta 
Batallon 4 de Cazadores· 

BaJa absoluta 

1 Agost. l 611827 
1 :.set. 27 " 

21 1828 



''f . ...,ff''/' '-~ 

... 
~o 
A °' o"' NOMBRE 
~~ 
·o 
::-. 

- iguera, as1 io ... .... . 9601H. - . B ·1· 1 

328 Herbas, Pedro .•........ 
3291Hernandez, Anselmo ..•• 

4\Hidoyoga, Joaquin ...••. · 
4 Hernandez, Sebas~ian ••• 

29 Hernandez, Eugemo ..... 
42 Herrera, Domingo ....•. 
55 Herrera, Eulogio ...••.• 
97 Hernandez, Roque ...•.. ¡ 

110 Holemberg, Eduardo .••. ¡ 

150 Holemberg, Eduardo •.•. 
336 Hidalgo, Martin .•...... 
336 Hornos, José .•••....... 
35\J Herrero, Floro •..•..... 
361 Heredia, José .......... . 
36'3 Hernandez, Anselmo ..•. 
28 Hernandez, Sebastian ... 
28 " " ... 
28 • • .. . 
28 • • .. . 
28 • • .. . 
28 « (( ....... . 

28 • • ... 
28 • « ••• 

M Hernandez, Juan José ..• 
54 « « ({ ••• 

54 • • .... 
54 CI (( (( ••• 

54 « (( (( ••• 

5-í • (( (( ... 
54 o. o. (( ••• 

115 Hermelo, José de ....•... 
115 • • ...... .. 
115 • • ....... . 
115 • • ....... . 
115 • • ...... .. 
113 • • ...... .. 
17 4 Heredia, Felipe ........ . 
174 • • ........ ' 
174 • " ........ . 
174 • " ....... .. 
174 • • ........ . 
174 " • .. ..... .. 
174 (( « ••••••••• 

174 " " ......... 
194 /lierrera, Antonio ..•.... 
194 • • 
217 I Ifornandez, Euge~i~ 'i1'.: 
217

1 
• • " • 

217 (( (( « • 

217 • " " . 
217 • " •. 
217 • • " . 
217 • " ". 
242 Herrera, Eulojio ....... . 
242 • • 
212 • • 

1 

242 • • 
242 « o. 

;1J2 • (( 

1

242 <t tt 

443 Higuera, Basilio ........ 
44:3 • • 
443 e et 

REGISTRO NACIONAL 525 

GRADO Ó EMPLEO 

Subtenientil 
Ayudante Mayor 

CUERPO ó DESTINO 

Batallan 4 de Cazadores 
Regimiento 2 de Caballeria 

(( ij (t 

FECHA ----------~les l g i Año \ 

1 

Feb.1711828 l 
« « {( 

;Abril 10 • 1 

LIBRO Número "J 1 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Sargento Mayor Grad. 
Porta 

Ca pitan 

Coronel 

. 
Ca pitan 

Alferez Primero 
Subteniente Primero 

Ayudante :Mayor 
Subteniente de bandera 

de Compañia 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Grad. 

" " Efect. 
Teniente Sr,gundo 

. . 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Alferez 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Cflpitan 
Sargento Mayor 

Cadete 
Porta 

Teniente Gradnado 
Alferez 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Ayudante Mayor 

Capitan 
Sargento Primero 

Subteniente Graduado 
Teniente 

Capitan graduado 
Ayudante Mayur 

Ca pitan 
Capitan de compañia 

Soldado 
Cabo Primaro 

Sargento Segundo 

Regimiento 8 de Caballeria Mayo 1º 1828 
Batallon 4 de Cazadores • • • 

Escuadron Escolta Junio 6 " 
Milicias de Campaña • 14 • 

Retiro á inválidos • 25 " 
P. M. del Ejercito Agost. 8 • 

que se encargue por unos pocos 
dias del despacho de la Coman

dancia General de Armas 
Baja por haber cesado la guerra 

Compañia de abastecedores 

Bat. de Milicias, auxil. de Policia 
Batallon núm. 2 de Patricios 

Inspector General 
Batallon 4 de Cazadores 

Núm· 1 de Cazadores 

Regimiento Guardia Nacionales 

de ejercito 
1 de Cazadores 

de Húsares 
Defensores del honor nacional 

Regimiento de Patricios 

Regimiento de Dragones 

(agregado) Regim. de Patricios 
(en prop.) • • • 

Batallan Cazadores 

Húsares de Buenos Aires 

Cédula ele retiro 
del Puerto de Buenos Aires 

Regimiento num. 17 
Batallon Artillería 

Batallon 4 Cazadores 

• 22 " 
Oct. 1° " 

Abril 2 1829 

Junio 4 
(( 5 « 

• 15 " 
Dic. 19 1826 

Marzo 10 1827 
Mayo 16 1828 

Oct. 211829 
Dic. 18 • 

Enero 29 18:30 
Oct. 11 1838 

Mavo 5 1840 
Set. 7 1820 

Abril 11 1821 
Julio 3 • 
Oct. 3 1825 

• 9 1826 
Enero 7 1828 
.Junio 24 1829 
Nov. 1° 1812 

Agost. • 1813 
::;et. 6 1815 

Enero 4 1820 
Set. 23 1828 

Agost. 12 1829 
Set. 10 1810 

Enero 13 1813 
Mavo 29 " 
Set. 26 • 

Abril 2\J 1814 
Oct. 16 1815 
Nov. 26 1816 

Junio 20[1817 
Julio 11 1810 
Enero l:í l 181i 
.folio 14 1820 

Marzo 5 1822 
Junio 20 182:3 

" 1° 1824 
Julio 21 1825 
Oct. 8 " 

• 5 1826 
Abril 4 1813 

Enero 25 1815 
1\'[arzo 1fí • 
Enero 1 º 1821 
Jlifarzo 8 • 
l\fa>'O 5 1833 1 

Julio 261 " j 
Enero 24 1822 
Nov. lºJl823 1 

Julio " 1826 : 



. , . 

526 

NOMBRE 

443 Higuera Basilio ........ 
443 . . ........ 
443 . . ........ 
443 . . ········ 443 " . ........ 
626 Hidalgo, Julitin ......... 
626 . . ......... 
626 " . ········· 626 « " ......... 
796 Herrera, Saturnino •...•• 

1188 Herrera, Casimiro ...•.• 
1188 . . ...... 

11
88 . " ······ 1188 . " ...... 

1188 . . ...... 
2Ü3 Hernandcz, Roque ..•.•• 

1203 . . ...... 
1203 . . ...... 

1 Handel, Juan •.•••••••.. 
28 Hernandez, Eugenio ..•. 
32 Hford, Roberto ......••. 
32 Huton, Enriqne ...•••••. 
33 Harres, Jaime .....•••.. 
30 Halliburton, l\Iartin ..... 
35 HoameJuan ..••...•.... 
35 Hallenf Tomás .•..••••.. 
39 Helmshols, Francisco ... 
53 . . ... 
40 Holdridge, Cárlos ....••. 
41 Henrrins, Juan •••.••••. 
42 Hadson, Walter ......••• 
47 Hagmann,, Gregario •..•. 
78 « " ••••• 

48 Hadson, Tomás ....••.•. 
59 " « ••••••••• 

79 . . ········· 48 Hallibnrton José, Gregº .. 
49 Haiman, Gregorio ..•.••. 
50 Hall, Guillermo ....••••. 
87 « . .......... 
52 Henderson, Tomás .•..•• 
58 Hidalgo, Joaquin ....••.• 
59 . . . ....... 
71 « . ········ 54- Harrison, Guillermo .•.. 
54 Hodyes, Juan ...•..••... 
84 Huttle, Juan ....••.••... 
67 Hill, Juan ......••.....• 
tl5 Hanlas, Jorge .....•..•• 

, 131\Ja?ques, ?iri~~º· ..••••• ·¡ 
128 Janne, Gregono •.••• , •.. 
149 Jllrado, Segundo ...•••.. 

226 Jaime, Gregorio •.••• , .• 
351 Junilla, Julian ......•••. 
357 Jacques, Juan .•....•..• 
358 Jombert, José Leon ..... 
27 Jorge, Nicolas ..•••..... 
59 • • •..•.....• 

1 117 • • .•.••..... 
32 Jhonson, Diego ......•.•• 
4'.'i • " ••••••••••• 
35 Jones, Guillermo •.••...• 

\· 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 
GRADO ó EMPLEO CC'ERPO 0 DESTI.l'\O 

1 1 1 
Sargento Primero - Mayo 1° 1827 

1 

Subteniente Segundo - Oct. 30 . . Primero - Feb. 71828 
Teniente Segundo - Marzo 13 1829 . Primero - Oct. 21 . 

Alferez - Marzo 1" 1818 
Teniente Segun lo - Set. 6 1819 

1 • Primero - Feb. lº 1828 
Capitan Graduado - Marzo 22 1830 

Subteniente Batallon Artilleria Oct. 16 1823 
Soldado Reg. Artilleria de la Patria Agost. lº 1812 

Cabo Segundo - Enero . 1814 . Primero - . 15 1816 
Sargento Segundo - Agost, . " . Primero - Enero 1" 1825 
Teniente Primero - " . 1811 

Ca pitan - Agost . 5 1813 
Sargento Mayor - Dic . 17 1831 

" « Marina Feb. . 1826 
Ayudante Capitanía Oct. 8 1825 

Subten. grad. de Teniente Marina Enero 16 1226 
Subteniente . . 17 . . . " 23 . 
Intérprete " Oct. 8 1825 

Practicante . Enero 13 1826 
Piloto . . 25 . 

Subteniente . Marzo 10 . 
Teniente . . 23 1827 . « Abril 1° 1826 

Practicante . . 4 « 
Pilotín . . 3 « . . Julio 10 . 
Ca pitan . Junio 19 1828 
Pilotin . Agost . 1º 1826 

Subteniente . Set. 18 1827 
Teniente . Junio 19 1828 

Escribiente . Agost. 8 1826 
Subteniente . Oct. 25 . 

Pilotin . « 26 . 
Subteniente « Julio 24 1828 . « Feb. 9 1827 

Teniente " Marzo . . 
Capitan . Set. 19 . 

Sargento ~fayor " Manrn 7 1828 
Subteniente " . 24 1827 

Contador . " 14 . 
Pílotin . Julio . 1828 . . Feb. ¡ 1° . . . Julio 14 . 

LIBRO Número 4 

Alferez 
Ca pitan 
Alferez 1 

Regimiento núm. 2 de Milicias ¡Agost.,2811826 
Caballeria de Línea • 21 " 

Regimiento 3 de Mílicia.s Oct. 3 • 

LIBRO Número 6 

Capita.n Licencia absoluta Enero 10 1828 
Alferez Retiro á Inválidos Abril 25 1829 
Capitan Compañia Franca de Infant. JWayo 28 . 

Subteniente Primero Batallan 2 de Patricios Junio 1º . 
Teniente de Marina Oct. 8 1825 
tJapitan . Set. 19 1827 

Sargento Mayor . Julio 14 1829 
Subteniente . Enero 12 1826 

Teniente grad. . Junio 13 . 
Piloto . Enero 25 . 

1 

1 



NOMBRE 

35 J ohnson, Calíjo M., •.••• 
35 Johnston, Junio ........ , 
47 Jainsford, J ............ . 
48 .Johnson, Juan.,., ....•. 
50 Julien, Luis .......... .. 
82 • • ........... . 
51 Jauner, Adrian ....•.••. 
M J unston, José .......... . 
56 Joulla1;;ton, Bowden Gmº. 
58 Jirneno, Pedro ..•...•••. 
67 • • ......... . 
gr-¡ (( ft ••••••• ·'·. 

7() .Jolmson, Cárlos ...•....• 
90 Jaunge, Guillermo ...••• 

44.1 Jordan, José, Maria ..... 

Jorge, Constantino ....•• 
1Jonlan de San V., Jacobo 

« . « 
« . . . « . . . . . . . 

Jimenez, Domingo .••..• 

151 Konson, Cárlos ..•..•... 
36 Kiardige, Jaime ....... .. 
32 King, Juan ........... .. 
43 • • ........... .. 
75 " • . ..........•. 
36 King, Guillermo .•.•••.• 
39 Kheldon, Juan J .......•. 
77 Kay Jorge C. de ...... .. 
U3 • • • ....... . 

113 " • « •••••••• 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Cirujano 
Piloto 

Pilotín 
Oficial A venturero 

Subteniente 

Pilotín 
Subteniente 

Oficial !Aventurero 
Subteniente 

Tenietne 
Cirujano 
Pilotín 

Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

• Primero 
G. Marina 

Soldado 
Sargento Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ca pitan 

« 

CUERPO O DESTINO 

de Marina 

de Infantería 

Batallon Volunt. en l\fontevideo 

Batallon l° de Línea 
" Libertadores 

Milicias de Salta 

LIBRO Núme1•0 ¡¡ 

Cirujano 
Capitan graduado 

Subteniente 
Teniente 
Capitan 
Pilotín 

Subteniente 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Grad. 
Licencia por 2 años 

Reg. 5 Caballería de Línea 
Marina 

LIBRO Número 1 

527 

FECHA 
~ 

Mes \ ¡5 \ AI1o 

Enero 13 1826 
(( 28 (( 

Julio 10 • 
Agost. io • 
Nov. 23 " 

.T unio 28 1828 
Enero 31 1827 
Marzo 16 « 

Mayo 5 " 
Set. 14 • 

Enero 28 1828 
Set. 24 " 

Junio 28 • 
Agost. 7 " 
Feb. 6 182(] 
Dic. 18 • 

Enero 2U 1830 
1850 

Agost. 27 1838 
Nov. 18 " 
Dic. 20 • 
Feb. 27 1839 

\

Agost. 8 1810 
Oct. 20 " 
Dic. • 1823 

Abril 3 1827 
Feb. 18 1826 

Enero 16 • 
Mayo 12 " 
Abril 22 1828 
Enero 13 1826 
Marzo 29 • 
Junio 28 1828 
Agost. 12 • 
Nov. 27 • 

150:J~ara, Manuel. ..•...• ,· [ Capellan 1 
166~Linch, Francisco ...• ,,.. Sargento Mayor grad. 

Húsares de Buenos Aires 
Edecan de Gobierno 

152\Lopez, Pedro ......... ,., 
272 La valle, Juan .•••••.•.. 

12l¡Lavalle, Virgilio ........ , 
121 Lemus, IIilarion ....... . 
142 La valle, Juan .......... . 

2 Lucero, Pedro .......... 
11 Llanos, Mariano ...••••. 
15 Leiva Manuel. ......•.. 
28 Llorenti, Victoriano ..•.. 
ó6 Lista, Ramon ....•••..•. 
76 Lopez, Casiano, •..• , ••. , 

LIBRO Número 2 

Ca pitan 
Coronel Graduado 

1 

Batallon Fusileros . 1Agost.11°118.24 
Gefc del Regimiento 3 de Lmea 

que rccien se forma Oct. 28 • 

LIBRO Número 3 

Teniente Segundo 
Alferez 
Coronel 

Regimiento de Coraceros 
• Blandengues 
• Coraceros 

LIBRO Númer0t -1 

Alferez Reg. núm. 2 de Milicias 
Subteniente de bandera Bat. Artillcrht de la Provincia . Regimiento núm. 1 de Milicias 

Sargento Mayor . « 2 de Línea 
Ca pitan Batallon de Cazadores 

Ayudante Segundo . . • 

Enero 13 1826 
Feb. 5 . . 6 . 

Mn.rzo 4_ . 
Abril 17 . 
Mayo 26 " 

;.J 

"-• . 



"' 

i. 

328 REGISTRO NACIONAL 

110~ ª -¡ N0~1Bl~E FECHA 
H ·' • • GRADO Ó EMPLEO CCERPO Ó DESTINO ---------.. 

J~ ~ L_. _____ ·:e-e-.,.,_ =:-=.==--:--~l~=-==c---=======--'--==---=========-==='=~=Je:::s=:O/=¡g:--...'.:I =A=fo::1o='i 
11 z~/L!ames, ·~on::'ts......... Subteniente Batallon de Cazadores Jifa.yo 2.olrn2.3 

11

, 1ü,L1rn,Lucrn~10........... " , • 
8~3 Larraga, Isidro. . . . . . . . . Sargento 11a vor • • • Junio 3 , 

¡, GO La1•alle, Juan........... Coronel · Regimiento núm. 4 de Linea Ahril 27 • 

1 

U7 Lucero, Cecilio.......... Capitan • • 13 • Julio 1 º • 
101 Leirn, Manuel.......... Subteniente Batallan Fusileros • 8 • 

1

101 J ,:mas, Juan Antonio .... 
120 Linieres, Francisco····. 
120 La valle, Ignacio ....... . 

1 

1?4 Larralí'lg~, Manuel .... . 
134 Lagos, H1lano ........ . 

¡ 106 Larrea, .Jose .......... .. 
¡ rn~ Lei ni, Jlilan uel. .. : ..... . 

¡, 106 Lara, .Juan Antomo .... . 
118 Lopez,Pedro ............ . 
153 Lugos, Hilurio .........• 
156 Lopez, Gavino ......... . 

14 Lopez, Javier .......... ·¡ 
14 Lovarnlo, Juan ...•...... 
14 Lozamh, Manuel. ...... . 
18 Lopez, Gabriel. ........ . 
18 Larrea, :'.\Iariano ....... . 

1 <37 Luengo, Girilo ........ .. 

11 

87 Legnizamon, -~arciso 0 •• 

a7 Lopez, José ............ . 
\JO Loiza, Felicia110 ....... . 

1 U± Lucero, Cecili•l ......... . 
!! l~l Lozano1 Felíx.: ........ . 
j: 111 Larra vide, Cahsto ...... . 

'

¡ 18G Lima, Antonio ......... . 
: lHD Lopez, Hafael .......... . 
'f 180 Lopez, Lorenzo ....••..• 

rno Linch, Benito .......... . 
¡I IDO Leiva, Pedro ........... . 
· 1204 Linesas, Apoli.1ario .... . 

2:J4 Lasala, Fn1pcisco ...... . 
20-1 • Lasala, Ra!ael ......... . 

1 207f'Leiva, ::\Ianuel. ........ . 
: 180 Lopcz, Lorenzo ........ . 

1 

1 

2 Lagos, Hilario ......... . 
10 Linch, Francisco .•••.•.. 
13 Lo pez, Vicente ......... . 
1;3 • • •.••..•••• 

20 Lavalleja, Juan Antonio. 

110 Lemus, Hilarion ....... . 
11\J Lopcz, .Javier ......... .. 
1371 Leini, Alej>111dro ....... . 
l:l71Lacomba, Viceme ...... . 
137 Lac<lmba, Pas~ual. .... . 
13'( Laco1;1?a, Nic?.lús ...... . 
1~9 1 La Rct)a, Matrns ....... . 
foD/Larrea, Dommp:o ...... . 
15\J Leones, .rosó l\Iária · · · · . 
1G0 1Lrgnisamon, N'arci~o ... . 

lj

: 1~7 ¡Loiza, Fclici3;nO ....... . 
110 La fütya, l\fatrns ....... . 

171 Leones, Antonio ....... . 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Teniente Segundo 
« • 

Sargento 1foyor Grad. 
Teniente Segundo . . 

Regimiento 16 de Línea 

. . . 
• 5 de Caballería 

Batallan 4 ele Cazadores 

Cédula de retiro 
Regimiento 5 de Linea 

Milicias de Quilmes 

Agost. 7 • 

Set. 

Oct. 

L!IDRO Número :; 

Coronel 
Alferez 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
" Segundo 

Alferez 

Sargento :'.\fayor grad. 
Alferez 

Teniente Segundo 

,Capi(an 
Teniente Primero 

" Segnndo 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

• Segundo 

Regimiento 7 de Línett Dic. 

de Milicias 
1° " 
4 « 

• 6 Cab. de Línea Feb. 
Ayud. del Gen. D. Benito Martinez • 

Reg. 5 de Caballería de Línea !Abril 
Escuadran <le Colorados • 

Regimiento 4 de Milicia.s Mayo 
Comp. de Infantería de Moreno • 

• • • del Pilar • 
• • • Capilla del Señor " 

Batallon 4 <le Milicias • • 
Regimiento 8 de Caballería • 

« 9 ~ ~ 

Batallan 4 de Cazadores 
Comp. de Infantería de Lujan 

lº 1826 

9 " 

29 " 

16 1827 
21 • 
3 " 

24 " 
lº " 
5 " 

• « 

0 " 
16 " . " 
" . 

23 (( 
5 " 

LlllHtO Número 6 

Capitan 1 Reg. 5 de Caballeria de Linea 
Teniente Coronel de Ejer. Al servicio de la Marina 

Presidente provisorio Toma posesion del mando 
- Nombrado Presidente Provisorio 

General 

Cpitan Graduado 
Coronel 

Teniente Primero 
Capitan 

Subteniente 

Sargento Mayor Grad. 
Subteniente 

Teniente Primero 
" Segundo 

Sargento Mayor Grad. 

Teniente Segundo 

de la República 
l'\ombrado para sustituir al Gene-

1 ral Al vear en el mando en Gefe 

\ 

<lel Ejército de operaciones en el 
Brasil. 

Caballeria rle Línea 
Cédula de retiro 

Batallan 4 ele l\filicias 

Phrna Mayor clcl Ejército 
Milicias de Infantería 

• • Caballeria 
R.egimiento 6 de Caballeria 

Ayudante de la Comandancia GG-, 
neral de Armas 

Milicias de lnfanteri:i 

Junio 
Julio 

8 1827 
4 • 

-;: 7 « 

(1 5 41 

({ 13 (( 
Set. 28 • 
Oct. 6 • 

(( 24- « . . . 
« (( (( . . . 
• 31 • 

Nov. 10 " 

13 • 
17 • 

23 • 
22 • 

l 
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NOMBRE GRADO ó EMPLEO 

171 Laballos, Jacinto ••••... 1 Subteniente de bandera 
178 Lopez, Alberto.,,,..... Sargento Mayor Grad. 

199 Lara, Juan Antonio ... .. 
184 Lanu, Casimiro ....... . 
212 Llanes, Tomas .. , •...•.. 
212 Lira, L uciano ...•. , ...•• 
235 Lopez, Felipe ... , ...... . 
242 Lence, Enrique ...•. , • , . 
242 Lamas Antonio ...... ,,. 
242 Lasaga, Juan ......... .. 
247 Loiza, Feliciano .••..• ,. 
253 Lopez, Gavino ....•• ,, .. 
~53 Lara, Ignacio ...••...... 
253 Loza, Enrique .•••.....• 
262 Larooa, Domingo ...... . 
262 Llavallol, Jaime ...... .. 
286 Lozardi, Juan ..•....... 
311 Linares, Antonio ...... . 
311 Lima, Antonio ....• ,, ••• 
328 Luna, Ed•iardo ....... .. 
328 Loiza, Pedro ..• ,_, ...... . 
329 L arrea, José •.• :. , • , . , . , 

• Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Alferez 
Porta Estandartli 
Teniente Primero . . 

• Segundo . . 
Subteniente de bandera 

Capitan Graduado 
Teniente Segundo 

Alferez 
Sargento Mayor Grad. 

Porta Estandarte 
Capitan 

CUERPO ó DESTINO 

Milicias de Infanteria 
Caballería, anterioridad 23 de 

Febrero 
Bat. 4 Cazadores 
Cédula de retiro 

Batallon 1° de Cazadores 

Retiro á Inválidos 
Infantería de Linea 

Milicias de Patagones 

Regimiento 6 de Caballeria 
Regimiento 3 de Milicias 

de Artillería 

de Ejército 
Regimiento 4 de Milicias 

FECHA --- -----
Mes 1 ~ l __ ~Iio 

Nov. 22 1827 

• 2!J " 
Dic. Hl • 

" 5 • 
• 2!J • 

Enero 21 1828 
• 25 • 

• 29 • 
" 31 • 

Feb. 7 • 

Marzo 1° • 
• 24 • 

Piquete del Regimiento núm. 2 Abril 10 • 
Regimiento 3 de Caballeria • • • 

de l!;jército • • • 

LIBRO Número 7 

4 La torre, Fernando •••... 
4 Larra ya, Indalecio ..... . 
4 Linera, Apolinario ..... . 
4 Leguiza, Antonio ... , .. . 

38 Lopez, Alberto .....•.... 
74 Larrañaga, Manuel ..... 

134 Lopez Miranda, Andrés .. 
134 Linares, Julian ...... , .. 
136 Lugones, Benigno ..••... 
142 Lopez, Caciano ........ . 
166 Lo pez, Vicente ......... . 
167 Lima, Manuel Antonio .. . 
169 Leguizamon, Nazario .. . 
169 Leguizamon, Martín ... . 
169 Lacarte, Mariano, ..... . 
172 Lista, Ramon .....••.... 
199 Lopez Camelo, Manuel.. 
240 Lita, Luciano ...•....... 
210 Llames, Tomás ... , ••... 
252 Llames, Tomás ....... .. 
314 Lopez, Caciano ........ . 
322 Lopez, Juan José .... , .. 
324 Luzuriaga, Manuel, .•.. • 
324 Lezica, Paulino .. ,. , .... 
324 Linch, Patricio •.• , •. , .. 
324 Linch, Antonio ...... , , . 
324 Lara, Pedro José .••• , , . 
324 Linch, Benito.,,,,,,,,,. 
324 La$tra, José •..... ,., ... 
328 Lozano, Francisco,,,, , . 
328 Llavallol, Jaime ...... .. 

1

328 Laurent, Domingo ..... . 
333 La valle, Matias ..•..••.. 
334 La valle, José ....•... , •. 
334 Lopez, Miguel •. , ... , .• , 
337 Lopez, Vicente, ..... , .. . 

340 Lara, Pedro Manuel. .. . 
340 Llavalol, Felipe .... , •... 
340 Llorente, Ventura •.....• 
340 Larrea, Feliz •••••• ,,, .. 
340 Lopez, Cayetano •• ,.,,,. 
340 Levia, Bartolo,, , , , , , • , • 

Teniente Primero 
• Segundo . . 
Alferez 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Alferez 

Porta 
Ca pitan 
Ministro 

Teniente Primero 
Capitan 

Teniente Primero 
• Segundo 

Teniente Coronel Grad. 
Ayudante 'Mayor 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Sargento Mayor Grad. 

· Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Segundo . . 
Capltan 

Teniente Primero 
Subteniente 
Subteniente 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
• Primero . . 
• Segundo 

Subteniente Primero . " . . 
• Segundo 

Batallon 3 de Cazadores 

Regimiento 8 de Caballería 
• 17 • 

Caballería de Linea 
Regimiento 16 de Caballería 

Caballería de Línea 

Hegimiento 6 de Caballería 
Batallon 1 º de Cazadores 

de Hacienda 
Regimiento 1º de Milicias 

Milicias de Caballería 

• Infantería 
Regimiento 2 de Milicias 
Batallon 1º de Cazadores 

Mayo l° 1828 

Junio 12 
Julio • 
Set. 13 

Oct. 

16 
19 
8 

16 

• 21 • 
Nov. 15 • 
Dic. 27 (( 

... .. (1 « ... (1 

• • • Enero !J 182!) 
1c • '" Marzo 3 « 

Regimiento 7 de Caballería • 17 • 
Regimiento de Infantería Pasiva • 22 • 

« cr: (( 

Regimiento de Patricios 

Regimiento de Patricios 
Guardia Patricia 

, Escuadron de Cab. Republicana 
Compañia de abastecedores 

1" Compañia 1" Escuadron de 
Policía 

Regimiento de Patricios 

26 • 

26 
30 

Abril 1º 
• 4 

• 6 
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~~~~-~~ .. ~~~~~~~~'!"""'.'!'!~~~~~!~~~~~!"!""'!~~~. 

l..:i 
FECHA \ ~ o 

,i::i ~ 

l
. o "" NOMBRE GRADO Ó EMPLEO CCERPO 0 DESTINO ___________ __.. 

~ ~ l "'I ¡=~=:;==========--=;-===========-;=====·-=-=::.=:===------ ~l-cs -~- __ Aa~ 
3fü Lopez, Manuel. ....... . 
345 Lero, Ulaudio .......... . 
316 Larrea, Ramon ......... . 
350 Lopez, Felipe .......... . 
355 Lopez, Nicolás .......•.. 
355 Losendi, José Maria .... . 

364 Lagos, Hilario .. , ...... . 
365 Lagos, Cristobal. ..... .. 

367 Llavallol, l<elipe ......•. 

61 Laserna,· José Manuel. .. 
C( .. G. ••• 

87 Lista, Ramon .......•.. · . . . . 
" " . . 
" . 
" . ··········· 166 Leivia, Manuel. ...... · .. 

166 • • ........ . 
166 " • . ....... . 
166 • • •.......• 
166 • • .....•... 
166 • " ........ . 
166 • " ........ . 
166 • • ........ . 
166 • " ........ . 
166 • • ........ . 
166 • • ........ . 
197 Liniera, Apolinario .... ,. 

" . 
200 Lopez, Pedrv ..... : : : : : '. . . 

" . . . 
" . 

f( • • •••••••••• 

236 Larra ya; I:sidoro ....... . 
23G • • ....... . 
236 o: .. • ••••••• 

23G , , ........ 
~'36 « (t •••••• ,. 

236 " • • ....... 
243 Lagos, I-Iilario .••......• 
~18 " • . ........ . 
243 • • 
213 • " 

............ 
2-13 (l « 

213 • • 
2-!3 • • 
331 Lopez, <:acian¿::::::::: . " ·-. . -. . . ... . . . .. 

" . 
358 Leonetti, Floro..::: : : : : : : 

« u, •••••••••• 

501 Leyte, José M.:arfa .•.. , .. . . . ..... .. . . . ........ . . . ........ 

Teniente Segundo 

Comandante 
Sargento Mayor 

Ca pilan 

Sargento Mayor Gmd. 
Alferez 

Teniente Primero 

Ca pitan 
Comand. de Escuadron 

Cadete 
Subteniente 

Teniente Segnndo 
• Primero 

An1dante Mayor 
· Capitan 

Sargento ~fayor Gradº. 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Prímcro 

Sargento Segundo 
" Primero 

Subteniente de Bandern 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 
• Primero 

.Ayudante Ilfa yor 
CH pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
" Primero 

Ca pitan 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
" Primero 

Ayudante Mayor 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Su\Jteniente 
Teniente Segundo 

" Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Sargento Segundo 
Porta Esfandarte 

Porta,con grado de Ten'te 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 
Cadete 

Subteniente de Bandera 
Teniente Segundo 

• Primero 

Batallon d.mígos clol Orden·•¡' Abril 12 1829 
lil « (( (1 « 

:\Iilicias de Infantería • 13 
de Caballería • :2:3 

Cornpaiiia Infantería de Barracas Mayo 1G 
Batallon de Milicias Auxiliares de 

Po licia 2~2 
Rerrimiento 3 de Infantería Junio 12 

Escuadron Escolta, con antigüc
¡lad <le 2) de Mavo 

Compaiiia Artillería del "Batallan 
1º 

de Patricios 16 
Caballería de Frontera, 

1 
Oct. 12 1810 

• ¡Enero 15 1814 
Granaderos de Infantetia Oct. 10 1813 ' 

" 1 Nov. 1º 1814 
Batallan núm. 11 Oct. 3 lt:Wí 

, Abril 127 1816 
• ·~rnw 
• Dic. 1º 

Regimiento •Hio de In Plata,, Set. 19 1822 
Regimiento Granad. de Infantería Marzo 12 1814 1 

- Nov. 14 1816 i 
- Agost.,1' 1817 1 

- Abril 20 1819 
-

1 

Agost. 16 1821 
- Feb. 61826 
- Julio 8 • 
- Set. 5 " 
- Marzo 23 1827 
- Nov. 13 1829 
- Junio 9 1830 

Regimiento núm. 13 de Caballería Julio 7 1826 
Abril 16 1827 
Mayo 1º 1828 
Agost. 12 1829 
Marzo 16 1811 ¡' Dragones de Buenos Aires 

Granaderos de Infantería 

de Cazadores 
Húsares ele Buenos· Aires 

de Compañia 

Batallan 1º de Voluntarios 
Iufanteria de Línea 
Batallon Cazadores 

Feb. 20 1813 , 
Julio 15 " 1 
Abril 26 1816 

1

. 

Dic. 20 • 
Abril 15 1818 . 
Marzo 6 1819 

• 1822 
Feb. 5 1812 
Dic. 31 1813 
Set. 26 1814 

Enero 4 1816 
Dic. 11 

Julio 14 18'20 
Set. 16 lRM 
Oct. rn 1825 

27 
Set. 10 1826 
Oct. 3 
NoY. 28 

Junio 8 1827 
Set. 16 1821 
Junio 20 1823 

Mayo 21 18'25 
,¿5 1826 

Set. 19 1828 
Dic. 27 
Oct. 13 1840 

" 111851 
Enero • 1821 
.Feb. 13 1822 

Junio 20 1823 
Agost. 10 1825 

( 
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NOMBRE GRADO 0 EMPLEO 
es e¡ Auo 

FECHA 

CUERPO o DESTI ~I "'1 -
I'.=::::::!::=================:::::;:========·· -- --- · -'·: =:=±:=='===ii 

515 Lafuente, Raymundo .... . . .... . . .. ... . . .... . . .. .. . . .... 
• . .... . . .... 

524 Luna: Eduardo". .... :::: 

(t • • •••••••• 

572 Lemos,Hilarion ... , .•... 

616 Lop~z, PrudencÍ¿::::::: 
729 Lozano, Feliz .......... . 

746 Lop~z, Pa~stl~¿: : : : : : : : 
868 Lu~1bardo, 'Juan::: : : : : : 
978 Lugos, Cristobal .• , ..... . . .. ..... . . .. ..... . . ······· . . .. ..... 
989 LuJan, And;és .. ,::::::: 

996 Lo~ez, Bo~ifaci¿ '.:: : : : '.: 

1032 Latorre, A~tonio '. '.:: : : : : 

1

1113 Lo~ez, Mar:ano:::: : : : : : 

1

1121 Le~va, Man~el: ~ ~ ~ -~ ~ ~ ~ ~ ~ 
« • • ••••••••• 

1132 ~ • • ..•••...• 

1 

Lorza, Pedro , •• , • , .... 
(( f( •••••••••• 

111 9 ' • • .••...••. 

11
§

1 
tf rrea, JTosé ?e ...... , .. 

ames, ornas ........ . 

. . 
Loiza, Pedro 

. . ......... . 
Lopez, Saturnino .•..... 

Lo~ez, Satu~nino:::::: : 
Landa, Clemente ...• , .. , 

t: (( •••••••• 

Ludueña, Juan ......... , . . ·········· 
" . ·········· . . '"""""! . . ·········· 

Soldado 
Cabo Segundo . Primero 

Sargento Segundo . Primero, 
Subteniente Graduado 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Subteniente 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
Aspirante 

Subteniente Primero 
Alferez 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
" Primero 

Alferez 
Soldado 

\ Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento Segundo . Primero 
" " 

Cabo Segunuo 
Sargento Segundo 
Sargento Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento!Segundó 
Sargento Primero 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Prinwro 
Subteniente Graduado 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Sargento Primero . . 

Alferez 
Teniente Primero 
Soldado voluntario 
Porta Estandnrte 
Teniente Segm1uo 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Primero 
Alferez 

Teniente 

de Infanteria Enero 21 1813 
- Junio 1° 1815 
- . 13 ' 
- . lº 1817 
- Enero 15 1819 

do Cazadores Oct. 14 1820 
- Marzo 15 18'22 
- Junio 20 1823 
- Agost. 10 1825 

Granaderos de Infanteria Enero 18 1819 
de Cazadores Junio 7 1820 

- Marzo • 1821 
- Junio 20 1823 

Regimiento G Caballeria de Línea Feb. 718~ . núm. 17 Nov. 30 1826 
Infantería de Línea Abril 17 1843 

Reg. 5 Caballería de Línea . 3 1827 . Oct. . ' 
Bat. Guardia Argentina Abril 7 1830 . . !y832 

Reg. 7 Caballeria de Línea Dic. 1º 1826 
Regimiento Húsares Enero 20 1821 · 

- Feb. 1º 1823 
- Marzo . 1821 

- Set. • 1825 
- Mayo . 1829 

- Junio 12 " 
Batallan 4 de Cazadores Oct. 1º 1821 . Agost. 14 1822 . Mayo 1º 1823 

• • 16 1825 

" " 1 o 1832 
Arti!leria de Marina Marzo 7 1816 

- Junio 1º 1817 
- Agost. " 1818 
- . 8 . 
- Dic. 1" 1827 

Bat. Artillería de Buenos Aíres Feb. . 1822 
Regimiento num. 6 Julio . 1810 

- Mayo . 1815 
- Julio . 1821 
- Marzo 12 1814 

- Nov. 14 1816 

- Agost. 1º 1817 
- Abril 20 1819 
- Agost. 1° 1821 

Reg. Granaderos ele Infanteria Mayo 12 1817 
- Dic. 4 1823 
- Marzo 15 1821 
- Set. 1 o . 

Batallan Cazadores Enero 15 1823 

" 
. 18 . . Feb. 16 . . Junio 1" . . Dic. 8 1825 

Escuadron Victoria Agost. 21 1831 
- Oct. 10 1839 
- Agost. !!2 ¡840 

Legion Argentina Junio 1º 1839 
- Marzo . 1840 
- Set. 29 . 
- Set. 10 1841 

Ejercito Libertador . 1 o . 
" -:\fa yo . 1851 
- Abrí! . 1839 
- Feb. . 1840 
- Marzo . . 
- Mayo 30 . 
- Noy, 12 1851 
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1 
1..;i 

¡¡~~ ........ 
..;i "1 

'O 
;.. 

NO:.iBRE 

Ludueña Juan ..••..•. ,. 
Llanos, José A ..... , .•. 

Lo~a, Joa~ui;,.:::::::: ... , ..... . 

·········· Lugones, Baldonero .... 

« .. : •••• 
Lambert, Juan •.• , . , .... 

Lope~ Cam~lo,'M~~~~i:: 

GRADO ó EMPLEO 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
Soldado 

Cabo Primero ' 
Distinguido 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

Sargento Primero 
Alferez 

Subteniente 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Primero 
• Segundo 

Ayudante Mayor 
Canitan 

. , Sargento Mayor Gradº. 
• • • Sargento 11/Iayor 

Lara, Juan Antonio ... :: Subteniente 

. . . 
La torre, Victor ..•.. : '. '.:: 

. . 
Lista, Ramon: : : : : : : : : : 

. . 
Lenguas, Pea;;:::: : : : : 

. . 
Lopez, Teodoro.:::::::: . . 
Lopez, Juan .Jo~é::::::: 
Lopez, Gerónimo ....... . 
Lozano, Mariano ....•... 
Larrea, José Lino •..... 

(( ...... . 
(( ..... . 
.... ······ 
Cl ••••• , ....... 

« « e • • • • • • 
Lugones, Lorenzo .....•• 
Lumpiny, Fernando .... 
Linch, Francisco .•.....• 

Lopez, Gaspar ••.••..... . . 
Linch, Franci~~;::::::: 

57 • • ..... , • 
35 Loyd, Hayremes .•...... 
36 Lasley, Andrés ...••..... 
38 Love, Jorge Luís ...... .. 
41 Levingston, Alejandro .. . 
41 Levis, Jorge Juan ••...•. 
44 • • « ••••••• 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
Ca.pitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Mayor efectivo 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel 
Coronel 

Coronel Mayor 
Comisario de Guerra 
Coronel Graduado 

Sargento Mayor Gradº. 
c.ironel 
Teniente 

Subteniente graduado 
Subteniente de Bandera 

Subteniente 
Teniente Segu1ido 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Coronel 

Teniente Primero 
Sargento l\favor 
Teniente Coronel 

Coronel 
.Sargento Mayor 

Coronel 
·sargento Mayor 
'Teniente Coronel 

Pilotín 

'Teniente Primero 
Conhdor 

Pilotin 
.Subteniente 

CUERPO ó DESTINO 

de Artilleria 

Escuadran Extramuros 

Bat. 1º de Voluntarios 

de Marina 

Reg. de Caballería Patricia 
• 1º de Milicias 
2º Caballeria dé Línea 

Bat. FusilÚos 
• 4 de Cazadores .. 

Pasiva 
Infanteria de Linea 

de Artilleria 

Espeuicion al Perú 
Milicias de Salta . . . . . . 
B~tallon Fusileros 

" . . . 
" . . . 
" . 
do Marina 

Escuadron Gauchos 
de Milicias 
de Marina 

Marina 

FECHA ------------
:.1 es 1¡51 Afro 

• . 1 

jDbre. 1º 1851 
:1Iayo • 13.tO 
Enero • 1843 
Nov. 16 1842 

Marzo 1° 1843 
Feb. 10 1847 

Agost.. 31 1819 
Enero lº 1852 
Julio 16 1842 1 

Agost. 1º • 
Set. " • 
Oct. 5 • 
Set. 8 1851 
Feb. 8 1838 
Oct. 5 1839 

Mayo 4 1844 
Aaost. 31 1822 
:Marzo 28 1825 

• 10 1827 
« 15 1828 

Julio 25 1829 
Abril 28 1831 
Set. 8 • 

Junio 8 1826 
Set. 5 • 
Dic. 1~ 1827 

• 11185;'.) 
Enero 10 1840 
Oct. 15 1829 
Dic. 17 1831 
Nov. 1º 1883 
Dic. • 183U 
Nov. 6 1840 
Feb. l 1827 
Oct. 22 1828 

• 25 1834 
EnHo 41852 
Mayo 10 1825 
Oct. 12 • 
Nov. 24 1828 
Feb. 27 183ií 

• 18 1823 
Agost. 2 1824 
Set, 1° 1823 
Nov. 21 • 

• 10 182.J. 
Agost. 1º • 
Enero 7 1825 
Feb. • • 
Dic. 22 • 

• 5 1826 
Feb. lº 1827 

Abril , 1828 
Julio 16 1830 

Junio 7 1841 
Oct. 18 1825 

.Julio 2 1827 
Enero 18 1830 
Agost. 27 1819 
¡Mayo 18 1832 

Oct. • 1825 
Julio 2 1827 

Enero 16 1826 
• 13 • 

Marzo 29 • 
Abril io " 

• 3 • 
Junio 13 • 
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FECHA 
NOMBRE GRADO Ú EMPLEO CUERPO Ú DESTINO ~ 

ll!es 1g1 Afio 

i~=-o:===============-~-=====--~-'-'=--~---'-~===-__:_:-~-=---~-==-=::==~-==============11 

48 Little, Tomás •..••...•. 
58 Luce, Silvanio ......... . 
51 Linch, Francisco .••••••• 
56 Listas, Luciano ........ . 

115 (( (( .......•. 
60 Larrosa, J uanMartin .••• 
62 (( « '1 •••• 

114 • • • .. .. 
65 Lorenzo, Pedro .....•••. 
76 Landey, Guillermo ..... . 
86 Levis, Guillermo •....... 
93 Lerroy, Exequiel. ...••.. 

106 Lorenzo, Antonio ....•... 

79 Miller, Mariano •.•• , •• ,. 
79 Mendez, Waldo ........ 
79 Mendez, Juan Antonio .• 
80 Mendez, Juan .......... 

150 Martinez, Juan Francisco 
224 Muñoz, Guillermo ...... 
224 Manterola, Luis ........ 

52 l\fanterola, Lorenzo .• , • , . 
62 Montoso, Jaime ••••..•. 

152 Mendoza, Valeriano .... 
272 Montoso, Jaime •.•••••. 
272 Morel, Ambrosio ........ 
29-i Martinez, Juan Apóstol .. 

79 M:msilla, Juan .•.•••. , . • ¡ 
79 Mosqueira, Francisco .•.. 

121 Martinez, Juan P ...... . 
162 Mendoza, Valeriano .... 

1 179 Mendez, Juan ...•• , ...• 

2 Molina, José l\faria ...... 
4 l\Iolina, Ignacio .......•.. 

15 Mosqueira, José Luciano 
33 Martinez, Benito .....•.. 
35 Mendez, Juan .....•..••. 

52 Manterola, Luis ..• , ..•. 
52 Marmol, .Tosé Maria .. .. 
58 Merlo, Pedro ........... . 
58 Malabés, Manuel .....•.. 
65 Montazé, Jaime .•.•.•.. 
65 Maciel, Patricio ..••.•... 
65 Murillo, Ramon ... , .•.• 
67 Muñiz, Tomás ........•. 
70 Medina, Nicolás .. ~· .... 

7'1 Miró, Cipriano .....•.•.. 
80 Michelena, Juan .•.•.• ,. 
82 Muñoz, Guillermo ..... . 
82/Mante~ola, Luis •.. , ..•.. 
82 Mala v1a, Pedro ••.•. , . , . 

Pilotin 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Aspirante 

Oficial A venturero 
Teniente 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Subteniente 

Teniente Segundo 
Cirujano 

Práctico de número 

Capitanía de Puerto 
de Marina 

de Puerto 

Agost. 1 º 1826 
;\larzo 24 1827 
Enero 20 • 
Junio 2 • 
Feb. 18 1829 
00t. 17 1827 
Nov. 19 • 

Mayo 14 1829 
Dic. 11 1827 

Mayo 12 1828 . 
Junio 13 1827 
Agost. 16 1828 

Oct. 18 • 

LIBRO Núme1•0 1 

Comandante Segundo 
1 Alferez 

Ca pitan 
1 Sargento Mayor 

Capellan 

1 
Teniente Primero 

Subteniente 

Escuadron Reg. Blandengues 
' . . . . . 

Legion Patricía 
Batallon Cazadores 

« Artilleria . . 

Nov. 1211822 . . . 
(t • « • 

• 15¡ • 
Feb. 4°1823 
Abril 171 • . . . 

LIBRO Número 2 

Subteniente 
Ca pitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente 
Coronel Graduado 

Batallon Fusileros Mayo 1° 1824 
incorporado á la Plana Mayor del 

Ejército • 8 • 
Batallon Fusileros Agost. 1º • 

Coraceros de Buenos Aires Dct. 28 • 

.Regimiento de Húsares Nov. 11 • 

LIBRO Número 3 

Porta Estandarte 
Subteniente 

,Ca pitan 
Teniente Segundo 

Ca pitan 

Regimiento de Húsares 

Batallon Fusileros 
Regimiento de Húsares 

Enero 8 1825 . . . 
Feb. , , 

Marzo 1 • 
• 17 • 

LIBRO l\'úmero 4 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Coronel Mayor 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Subteniente 
Sargento Mayor 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Teniente Primero 

Comandante 

Capitan Graduado 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Regimiento núm. 2 de Milicias Enero 13 1826 
Reg. Húsares de Buenos Aires • 2D • 
Regimiento núm. 1 ·de Milicias Feb. 6 • 

de Ejército . Marzo 11 • 
Gefo accidental del Regimiento de 

Milicias activas 
Batallon Artilleria 
Cédula ele retiro 

Milicias de San Fernando 

15 
Abril • 

11 
24 

Regimiento núm. 4 dé Línea Mayo 8 • 

. . .. . 
del 2º Escuadron del Hegimiento 

4 de Línea 
Batallon Cazadores 

Regimiento núm. 4 de Linea 
• Artilleria Lijera 

Regimiento Artilleria Lij_era 

11 • 
13 • 

20 • 
Junio 1° • 

1 :

3

1 : 
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0 
~ NOMBRE 

~~ •o 
r-. 

~2 Martinez, Julian ....... . 
82 Mendez, Benjamin ••.... 
88 Manterolg,, Lorenzo ...•• 
95 Marrada, Juan .•...•••.. 
95 Malter, Juan .•...•••.... 
95 Medrano, Laureano •... 

101 Merlo, Saturnino ..•..•.. 
101 Macias, José .....•.....• 
10'7 Monsalvo,JuandelaCruz 
116 Magan, EKcolástico ..... 
120 Moneal vo,Juande la Cruz 
120 Manterola, Lorenzo .•.• 
120 Monfaime, Asencio .....• 
124 Mansilla, Lucio ..•.••.. 
128 Molina, Prudencio .•...• 
131 Muñoz, Julian .•.......• 
134 Melian, Pedro .•.•...... 
134 Manrrique, Luís .... _ ..• 
136 Medra no, Celestino .•..•• 
137 Martinez, Vicente., •.•. 
141 Medrano, Celestino •.•.. 
146 Martinez, José Antonio 
156 Míralles, Pascual. ...• , 
156 Moron, Juan .....•....•• 
156 Monje, Luis .....•••.... 
160 Martinez, Ciriaco ......•• 
16[í Martinez, ·Enrique ..... . 

167 Merlo, Manuel Antonio .• 
168 Medina, Salvador ••••... 
149 Martinez, Nicolás .....•. 
151 Matunel, Juan ...•••.•.. 
151 Medina, Crisólogo .••.... 
151 Mujíca, Manuel ••• ,,., •. 

llJMendoza, Valeriano .... 
14 Morel, Francisco .......• 
18 Mendiburu, Mariano .. , • 
26 Molino Torres, Ambrosio 
(9 Melian, Luis .......... .. 
90 Martinez, Teodoro .•••.. 
93 Martinez, Domingo .•...• 

110 Melian, Pedro ......... . 
110 Merites, Domingo ••••.. 
151 Meli:m, Manuel. , •• ., ... 
152 Moreno, Francisco •... , . 
152 Medina, Anacleto ...• , • , , 
152 Miranda, Romualdo.;., 
158 Mendan, Antonio ..••.... 
181 Medina, Nicolás ..••• ,., 
181 Montoso, Jaime ....... . 
181 Monfilio, Jaime ....... . 
186 Medina, Lean<lro .....• 
186 Medina, Angel ...•••... , 
189 Moreno, José Maria .... 
189 Migo~'ª• Miguel., ••••.• 
190 Mo8s, Pedro ........... . 
190 Mauriño, Feliciano ..•... 
190 Morales, Bernardo ..... . 
190 Martinez, Luis .....•. ,., 
l\l8 Medina, Crisólogo., •.•• 
204 Montero, Dionisio .••. ,. 
204 Maciel, Manuel,,,, •.•.. 
204 Muñoz, Martín ..••• , .• , , 

Alferez 

Teniente Primero . . 
Subteniente 

Porta Estandarte 
Teniente Segnndo 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Alferez 
Coronel Mayor 

Ayudante Mayor 
Alferez 

Teniente Primero 
Porta 

Subteniente 
Teniente Coronel 

Subteniente 

Alferez 
Subteniente 

Porta Estandarte 
Coronel Mayor 

Teniente Primero 
Alferez 

Porta Estandarte 
Alferez 

Batallon núm. 1 de Fusileros 
Regimiento de Milicias 

• 13 de Linea 
• 14 • • 
• 13 • • 
« 14 « (! 

• 13 " • 
• 16 • • 
(( (( 11 (( 

de los Ejercitos Nacionales 
Escuadron Colorados 

de Ejército 
Regimiento 5 de Linea 

• 2 de Milicias 
Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 13 de Linea 
Batallon 4 de Cazadores 

$> (( • 

Milicias de Quilmes 
• de Lobos 
• de Chascomus 

Reg. 17 de Linea 
Se aprueba la sentencia del con

sejo de Guerra, que lo declara 
libre de todo cargo. 

Reg. 17 de Caballeria . . . 
• 3 de Milicias 

Reg. 12 de Caballería 

LIBRO Número li 

Agudante Mayor 
Alferez 

Subteniente 

Alferez 
Porta Estandarte 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Alferez 

Ca pitan 
Subteniente 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

Comand. de Escuadron 
Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Alferez 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Alferez 

Capitan 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Alferez 
Ayudante Mayor 
Porta Estandarte 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 7 de Línea 

• de Milicias 
Milicias de Infantería 

Reg. Defensores del Honor Nac. 
• 6 de Caballeria de Línea 

Licencia absoluta 
Reg. 5 Caballeria de Línea . . 

• 2 de Milicias 
de Infantería 

Licencia absoluta 
Reg. 4 Caballeria de Linea 

Batallon 1° de Cazadores 
Regimiento 2 de Milicias 

• 4 • 
Comp. de Infantería de Moreno 

• • de Lujan 
• • Cap.• del S.' 

Batallon 4 Je Milicias 

Reg. Defensores del Honor Nac. 
Regimiento 8 de Caballeria 

• 9 • 

Junio 3 1826 

• 10 
• 25 . . 

Julio 7 

• 22 
Agost. l° 

• 8 
« 7 « . . . 
• 12 • ' 
• 21 • 
• 29 • 

Set. l° 
• 2 
• 5 
• 7 
• 14 
• 27 

Oct. 11 . . 
19 • 

. 
Nov. 

Oct. 

1 Nov. 23 1826 
Dbre. 1º • 

• 9 • 
• rn • 

Enero 12 1827 
Feb. !16 • 

• 17 • 
Marzo 5 • 

Abril 3 

9 
28 

28 
Mayo 1" 

5 . 
9 

.« {( 1 11 

f( « (( 



REGISTRO NACIONAL 

N0:\1BRE GRADO O E:i\IPLEO CUERPO ó DESTINO --------~ 

1 

FECIIA 

Mes 1,$1 AITu 

:=-==!-=============~=========-===;=-c================='c====-~~-o=:=I 

! 223 ,\fodina, Nicolás ..... ,.. • Coronel Graduauo Regimiento 4 do Cabalieria 1Mayoi31 1827 
223 ;\fodina, Anacleto ... ·.... • • Escnadron Colorados , 1 • • 

224 l\Iartinez Fontes, Juan J. Tenienta Coronel Gradº. de Caballería de Línea j • 
224 Martinaz. Domingo.... . . Sargento. Mayor Batallon 1" de Cazadores : 1 ; • 
230 l\Iclian, Pedro.......... Cap1tan Regimiento 5 de Caballería Jun. io 

0

8 •• 
230 Mosqueira, Francisco. . Teniente Primero • , • 

3 Mantcrola, Norberto ... · ¡ 
8 Mans.illa, Juan ..... : .•.. 

47 Martmez, Bartolome .... 
85 Merlo, Manuel ........•• , 
8? Ma!~rcl, .Juan ......... . 
80 MnJica, l\fonnel ...•..•.. 
85'l\1aza,l\iariano .......•.. 
85 · Mujica, Eleuterio .....• 
83 Martinez, Ciriaco ..••.. 
85 Marino, Vicente ......•.• 
85 Muñoz, Manuel ... , .•.• 
90 Mendoza, Valeriano ... . 

100 Martinez, Enrique ..... . 

105 Manzanares, Silverio .... 
13.1 JVIartinez, Este van ....•• 
13ü Manterola, Luis ....... . 
136 Martinez, Francisco ... . 
136 Mendez, Ramon .... , .. . 
137 Medrano, Laureano •.. , 
137 Marquez, Matias ...•••.. 
140 Mercado, .Tose •••••.•••• 
145 ]\fachado, Eduardo ..... . 
1521 Martinez, José Antonio .. 
152 Melgar, Lorenzo ....... . 
1581' Martinez, Vicente ..... . 
137 Marradas, Juan ....••.. 
lUO¡M?-r!n, Domingo ...•..••. 
159 M1t<1, Fortunato ...... .. 
1591 Mariñana, Pedro ...... .. 
lU:.lll\foldes, Juan Bautista .. 
168 Manzanero, Pedro ...• , . 
171 Molina, Juan .......... . 
174 Monsalvo, Manuel. ... .. 
182 Marquez, José Maria ... . 
182 Magariños, Beruabé .... . 
186· Mosqueira, Francísco .. 
186 Molían, iVIanuel. .....•.. 
186 Melian, Luis .......... .. 
171 Miró, Fortnnato ......•. 
190 Mnruzeta, Mateo ...•.... 
190 Medrnno, Estanislao .•.. 
198 ;\1ansilla, Juan José .•.. 
198 Montoro, Jaime ...•.... 
200 :\fandorres, Pedro ... , .. 
208 :vrendoz, José Maria ..•• 
212 Man silla, Dionisio ...•. ; 
217 Machndo, José ........ .. 
217 Maza, Mariano ........ .. 
226 jl,fadrid, Juan ......... .. 
236 Manzanero, Pedro ••..•. 
238 Milleres, Juan .•..••.... 
238 :.\Iolino, Ambrosio del .. 
240 :.\lagallan, Saturnino .•.. 
2'í3 :.\fouoz, Pablo ......... . 
253 Moyano, Guillermo .•• , .. 
253 Míen, Franci~co .... , •.. 
255 Monrroy, José Santos .• 

i,JBRO Número G 

Teniente Coronel 
Ayndante l\Iayor 

Teniente Segundo 

Alferez 

Ayudante Mayor . . 
General 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Teniente Primero 
Teniente Segundo 

Sargento Mayor Gradº. 

Capitan Graduado 

Teniente Primero 
Capitan 

Subteniente 

Sargento Mayor Gradº. 
Teniente Primero 

AHerez 
Ca pitan 

Ayudante Mayor 
" « 

Teniente Segundo 

• « 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Coman el ante 
Subteniente 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

' Capitan 
Subteniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo 
Segundo Cirujano 
Teniente Segundo 

de Infantcrfa de Línea 1 Junio ';¿7,1827 
Regimiento 10 de Milicia activa Julio 2 • 

de Milicias Agto. G • 
Regimiento 17 Caballería de Linea Set. 1 º ' 

• 4 de Milicias 
de Ejército 

Gcfe de las :Milicias activa.> de In· 
fanteria. Se le destina al Ejér
cito de operac10nes. 
Regimiento 4 de Caballeria 

Parque de Artilleria 
Regimiento Artilleria Ll.gera 

• « • 

Batallon 4 de Milicias 
• « • 

de Ejército 
Regimiento 3 de Caballcria 

Batallon 5 de. Cazadores 
ele Ejército 

Milicias de Infanteria 
Batallon 4 de Milicias 
Milicias de Infantería 

Batallon 5 de Cazadores 
Milicias de Infantería 
Caballería de Línea . . 

Regimiento 5 Caballeria de Línea 

. . 
Milicias de Infantería 

Cedula de retiro 

de Infantería 

Batallon 1° de Cazadores 
Infantería de Linea . . 

Milicias de Oaballeria 
Baja absoluta 

Batallon 1 º de Cazadores 
Baj3 ab&oluta 

Regimiento 4 de Milicias 
• 3 • 

de Ejército 
Milicias de Caballeria 

: ¡12 

. lrn 
• ¡21 

Oct. 22 
• 21 

Nov. 

27 
31 
6 

• 10 
Oct. 24 
Nov. 10 

Dbre. 

15 
20 
22 
24 
3 

• « 

Nov. 22 
Dic. 10 

18 « 

« 19 
• !!8 
• 29 

Enero 4 

10 
18 
22 
23 
25 
31 

. . . 
Feb. 1º ' 



536 REGISTRO NACIONAL 

NOMBRE 

262 Maldes, Juan Bautista .• 
262 Maldonado, José Maria 
270 Machado, José •......... 
282 Montaño, Estevan ...••. 
284 Macedo Ferreyra, D' Raf. 
297 :.\fartinez, José Antonio .• 
303 Maza, Mariano Fausto .. 
310 Morel, Francisco .• , •.... 
310 Molina, Marcos .......• 
314 l\fartinez, Felipe ...•..•. 
327 Martinez, Pascual. , ... , . 

!.. GRA.DO ó EMPLEO 

T€niente Segundo 
Subteniente de Bandera 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Teniente Primero 
Teniente Segundo 

« • 

Alferez 
Sargento Segundo 
Sargento Mayor 

327 Mendez, Juan., .•..... , " • 
828 Morales, José .. ,........ . Teniente Segundo 
328 Medina, Baltazar ...•.... · • • 
337 Marchan, Francisco .•.... Subteniente de Bandera 
340 Molina, José Maria...... Capitan 
:=J43 Martinez, Julian ...... ,. Ayudante Mayor 
354 Morell, Andrés......... Coronel Graduado 
358 Mendoza, Valeriano ... , Capitan Graduado 

CUERPO ó DESTINO 

de Artillería 

Escuadron Defensores 
Batallon 4 de Milicias 

Auditor de Guerra y Matína 
Batallon 5 de Cazadares 

Escuadron Escolta 
Regimiento 7 de Caballería 

Retir.:; á Inválidos 

l
. Comandante de EscuaJron del 

Regimiento 10 de Caballería 
Regimiento 10 de Caballería . . . 

Batallon 4 de Cazadores 
Cédula de retiro 

Regimiento Artillería Ligera 
Regimiento 7 Caballeria de Línea 

Batallon 4 de Cazadores 

LIBRO Número ')' 

3 Mazarriaga, Luis, .• , . , 1 
3 Mansilla, Sandalio .....• 
3 Monfaine, Asencio ••.... 
4 Mendez, Manuel ....•... 
4 Miranda, Juan Antonio 
4 Maturel, Juan .......... 
4 Mujica, Manuel. •.•.. , .. 
4 Martinez, Ciriaco ... , , , 
4 Mariño, Vicente ...... .. 
4 Marchan, Francisco ... ,, 
5 Martinez, Cristobal. ... . 
7 Madrid, Manuel dela .. .. 

11 Molina, Prudencio., ...• 
12 Martinez, José .. ,.,.,,,, 
14 Mvntaño, Estevan., ..• , 
li) Montes, José ........ , .. , 
16 Miyeres, Pascual., , ... , 
16 Moreno, Rafael ......... , 
17 Magariños, Bernabé ... . 
21 Millan, Tiburcio,, ... , . , 
35 Manrique, Luis ...... .. 
35 Molina, Camilo .. ,, .. , •. 
36 Machado, José ........ .. 
38 Martinez, Tomás.,,, ... . 
38 Mantero la, Lorenzo ... . 
38 Malavia, Pedro.,,,,, .. 
38 Mendaña, l\ntonio ...... 
3b Maon, Ignacio .... , .. ,., 
38 Masculino, Manuel, •• ,,, 
42 Maciel, Juan José ..... .. 
43 Millan, Benito ...... ., .. 
4\J Muñoz, Guillermo .••. ,, 
53 Martinez, Francisco •.. , . 
56 Marañá, José ........••. 
99 Merlo, Cayetano.,,.,.,, 

113 Martinez, Diego.,, ••. , •. 
113 Medina, Lorenzo Antonio 
136 Muñoz, José .... ,,, ... .. 
138 Martinez, Julian ... , .. .. 
143 Martinez, Francisco .... . 
143 Martinez, Tiburcio.,.,,. 
145 Marquez, José Maria .... 
146 Medeyros, .Juan.,.,,,,,. 
150 Martinez, Enrique., ..... 
167 Medina, Anjel. , , , , , , , •.. 
172 Messa, Manuel,, ...... .. 
173 Melo, Blas,, ........... . 

Teniente Segundo 
Ayudante ;}Iayor 

Teniente Segundo 
• Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

« " 
• Segundo 

Alferez 
Subteniente Segundo 

Ca pitan 

Ayudante 
Subteniente de Bandera 

Capitan Graduado 
Teniente Primero 

• Segundo 
Subteniente 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Alferez 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Capitan Graduado 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Capit:m 
Teniente Segundo 

Subteniente rlc Bandera 
Teniente Segundo 

Subteniente de Bandera 
Teniente Primero 

Alferez 
Ca pitan 

Capitan Graduado 
Porta Estandarte 

Ca pitan 
Ayudante Primero 

General 
Teniente Segundo 
Sargento l\1ayor 

Subteniente 

Batallon lº de Cazadores 
« 2 M 

• 3 • 
Regim. 8 de Caballería 

• 17 « 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 1º Caballeria 

• • de Mili cías 
Licencia absoluta 

Milicias de Infanteria 
" « 
• de Quilmes 
« • . . 

Caballería de Linea 
Cédula de retiro 

Regimiento de Colorados 

• 4 de Milicias 
Caballeria de Línea 

Infan teria • 
Artillería Ligera 

Cabalieria de Linea 
Batallon 3 de Milicias 

• " « 
Milicias de Campaña 

Cédula de i•etiro 
Regimiento 5 ele Caballería 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 16 de Caballeria 

Milicias de Infantería 
• de Caballería 

Regimiento 6 • . 
• de Artilleria Ligera 

de Ejército 
F.scuadron de Coraceros 

Licencia absoluta 
Batallon 3 de Cazadores 

Inspector. Gen. de Armas 
Regimiento 1° de Milicias 

• 3 • 
• :i• • 

FECHA 
~ 

Mes \ g 1 AI1o 

Feb. 7 1828 

• lí « 
(( 27 (( 
• « • 

Marzo 13 " 
• 18 • 
• 22 • 

• 29 « 

Abril 10 • 

• 17 • 
« 18 • 
u 23 • 

Mayo 2 • 
Abril 29 • 

\Mayo 1º 1828 
« • • 

. (( (( 

• 14 • 
• 20 • 
« 22 • 
(( (( (\ 

« 23 • 
• 24 • . . . 
« • • 

« 27 • 
• 30 « 

Junio 1° • 

• 10 • 
« 12 • . . . 
« ((' (\ 

" K (1 . . . 
« 14 
• 16 
« 20 
• 23 
• 27 

Agost. 6 
« 23 

Set. 3 
" 16 
• 17 
• 23 

, Oct. 

24 
26 
1° 
16 
21 
22 



NOMBRE 

176 Mendiburu, Nicolás •.... 
176 Maturana, Felipe •.•.••. 
186 Melo, Cipriano ...••.••.. 
189 Molina, Lázaro •..••..•. 
1()9 Monge, Vicente •• , •••••. 
204 Monjaime, Asencio •..•.. 
209 Mansilla, José ••••••.•.• 
211 Manterola, Lorenzo ..•.. 
239 Martinez, Juan Apóstol .. 
239 Mendez, Juan Antonio .. 
239 Mendoza, Osvaldo ••..... 
239 Maza, Cristóbal. .•....•. 
239 Maciel, Patricio .••.•.•.. 
.239 Medina, Anacleto ••••.... 
240 Mansilla, Dionisio ..... . 
246 Monto ro, Jaime .. ~ ..... ·. 
246 Mendez, Faustino ••••... 
246 Merea, Tiburcio Antonio. 
252 Mazariego, Luis •••••.•.. 
252 Mendoza, Valerio .••.... 
252 Manterola, Lor.:inzo •.•.. 
252 Miranda, Juan Antonio .. 
300 Mexias, Pedro ••••••••.. 
300 Medina, Crisólogo ••..... 
305 Malavia, Pedro ••.•..... 
305 Maza, Mariano ......•... 
322 Martinez, Miguel. ...... 
322 Morel, Francisco ••••... 
322 Montero, .Juan de Dios .. 
322 Motuia, Antonio •••..•.• 
322 Meltien, Francisco A •... 
324 Martinez, Mariano V .... 
324 Mariturriaga, José_ ••.... 
324 Mendez Caldeira, Antonio 
324 Montalvo, Bartolomé •.. 
328 Molino, Anjel!del. .••••.. 
328 Molina, José .......... .. 
328 Maldonado, José Maria .. 
328 Masculino, Manuel. .... . 
331 Miranda, Romualdo ... . 
333 Martinez, Benito ..•.•... 
334 Muñoz, Mariano •....... 
334 Mi;iñoz, Alfonso ..•.•.... 
304 Martinez, Manuel. .•.... 
334 Miyeres, Juan Pascual .• 
340 Martinez, Mariano Víctor 
340 Moreno, Domingo ••••••. 
340 Madariaga, Cosme .•.... 
340 Mendez, Santiago ....... 
34.0 Martinez, Diego •........ 
845 Marttel, Juan .......... . 
345 Mirbret, Francisco •••... 
345 Mazzini, Miguel ••••••••. 
345 Montero, Miguel. •.•...• 
345 Merchais, Agustín ..... . 
345 1'lartinez, Francisco .... . 
345 Minsen, Adrian •....•... 
345 Mistiel, Juan Bautista .. . 
345 Magliana, Francisco ... . 
347 Martinez, Antonio •••... 
348 Moreno, José ....••• , •... 
353 Mendez, Ubaldo .....•.•. 
354 Mendez, Juán José •.•..• 
354 Mariño N ............. .. 
354 Miguel, Santiago ......•• 
354 Miró, Pedro .......... .. 
354 Muñoz, Guillermo ••••••. 
355 Maldonado, José Maria .. 
356 Maldonado, José ••.•• , •• 
356 Mendez, Miguel, ••.•••.• 

'. •, 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Teniente Graduado 
Capitan 

Subtenienb 
Porta Estandirte 
Teniente Segmdo 

• Prirrero 
Sargento Mayor }radº. 

Capitan Gradrado 
Coronel 

Teniente Coro1el 
Sargento Mayor 

Sargento Mayor Gradº. 

Coronel 
Sargento Mayor lrad0 • 

Teniente Coro!el 
Ayudante Mayr 

Porta 
Subteniente 

Ca pitan 

Alferez 
Sargento Mayt 

Ayudante 
Ca pitan 

Ayudante May~ 
Ca pitan 

Teniente Prime) 
Sargento Maye 

Ca pitan• 
Teniente Primel 

" Segun e 
Ca pitan 

Teniente Primer 
Ca pitan 

Teniente Primerc 
Subteniente 

Teniente Segund 
Coronel Mayor 

Comandante 
Teniente 
Alferez 

Capitan 

Teniente Primero 
Subteniente Primen 

• Segund 
Ca pitan 

Teniente Primero 

• Segundo 
Subteniente 

Subteniente Primero 
Alferez Primero 

Sargent.o ~ayor 
Teniente Primero 

• Segundo . . 
Subteniente Segundo 

Capitan 
Teniente Segundo 

• Primero 
• Segundo 

CUERPO 0 DESTINO 

de Ejército 
Licmcia absoluta 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimie:ito 3 de Milicias 

(( 2 .. 
I)atallon 2 Cazadores . . . 

de Ejército 
de Cabulleria de Linea 

de ,Ejército 

. 
Reg. 4 de Cal-Jalleria 

Escuadran de Coraceros 
Batallon 1' de. Cazadores 

Caballeiia ae Linea 
Licencia absoluta . . 

Batallon l º Cazadores 
• 4 (( . . . 

Licencia Absoluta· 
Com. del 2 E~c. del 5 de Cabal!. 

Milicias di Campaña 
de Anilleria 

de Cr.tballeria 
Regimiento 7 de Caballería 

• • « 

Caballería de Línea . . 
agregado al Reg. 7 de Caballeria 

Reg. de Infameria Pasiva 

• « 

Regimiento de Patricios 

« • • 

Milicias de Campaña 
Gobernador de la Fortaleza 

Caballeria de Policía 

Cl (( (( 

Milicias de Caballeria 
, Regimiento de Patricios 

(( « .. 

Bat~llon ·A~igos del o;den» 

1 (( (( « 

(( « (( 

1 Rei. de rese1'.'va de Pat~:cios 
" Auxiliares de Policía 

Edecan ele Gobierno 
egimiento Infanteria Patricia 

de Artillería 

1 

l 

Edecan de Gobierno 1 
Regimento ele Patricios 

Bf{le Milicias Auxl"'. de Po licia 
• • 41 (( 

537 

FECHA ~ 

*11 
Oct. 25 1828 . . . 
Nov. 5 • 

• 8 « 
• 15 • 
• 22 • 
• 29 « 

Dic. 1º • 
• 29 " . . . 
• • « 
.. « • 

• 27 • 
Enero 5 1829 

• 2 • 
• (( « 

• 9 • 
• 6 « 
• • « 
• 9 (( 
• 29 • . . . 

Marzo 1º • 

17 • 
• « 

. . 
22 • 

26 • . . 
29 • 

Abril lº • 

Mayo 

6 

6 

12 

11~ 
11 
7 

12 

15 
22 
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Á § NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO _____, ____ 111~ FECHA 

~~·=======~-~-~.o========::::o'~=-cc.----.-·--.·---.~--~-~-~--~~~.-.. -_.-.~~~-===='--.,.~l7cs~.~1-~~1--~7fl=ol 
358 Martinez, Antonio ••• , ••. 
359 Medrano, Manuel. .••••. 
360 Martinez, Benito ........ 

363 Morales, J •......•...... 
364 Mendez, Juan Antonio ... 
365 Maciel, Patricio •.••••••. 
366 Manterola, Norberto .... 
367 :Jiadariaga, Cosme .••••. 
34 Martinez, Juan Pascual.. 
34 " (( « .. 
34 Q (1 « .. 

TeniP.:1te Segundo 
Subteniente Primero 

General 

Toniente Primero 
Teniente Coronel 

CJronel Grad~ado 
Teniente Segundo 
Sargento Segundo 

' Primero 
St1bteniente 

Teniente Primero 
3± • • • • • Ca pitan 
34 • • • • • Ca pitan refnrmado 

34 (t • « •• 

34 • " • • • (:lama do al servicio) 
3·1 • • • • • Sargento ]\!favor 
34 • • • TeJ. Cor. Com. deEscuad. 
4\l Manterola, Lorenzo..... Cadete 
4¡¡ • • .. .. • Subteniente 
49 • • • • • • . Teniente Segundo 
49 • " • . • . • • Primero 
49 41 • •• • • • • « 
49 • • • • • . . óapWm Graduado 
49 • • . . . • . Capitan efectivo 
4\l • • .. • • . Sargento Mayor Grad•. 
49 " • . . • • • Sargento l\fayor 
60 Medina, Clemente Diez.. Comandante 
60 • • • . • Edeca.m 
60 • • • . • Intend. dtJ Policia 
60 • • • , . Teniente Coronel 
60 • • • .• Comandte. de Escuadror 

1º 182() 
4 " 

Batallon 2 de Patricios Junio 
Bat. de Milicias Auxil. de Policía ' 
Que se le reconozc« por Gefe in

terino del E. Mayor 
Reg. 1º de Caballeria 

• • de Infantcria 
Com. del Ese. Esc0lta 

de Ejército 
Comp. Art. del Bat. de Patricios 

Patricios 
Regimiento núm. 6 

Batallan de Cazadores 

Artillería 
Infanteria 

. 
de Caballería 

Regimiento núm. 8 
de Puyrredon 

Artilleria Santa Fé 

7 
15 
12 

16 
(( « (( 

Oct. lº 1810 
Julio • 1811 
Feb. • 1813 

Junio 14 1814 
Oct. 26 1813 
Mayo 1º 18:22 
Feb. 7 1825 
Julio 3 1826 
Marzo 31 1828 
Enero 10 1822 
Mayo 1° 1821 
Set. • 1825 

Mayo 4 1826 
Julio 20 , 
Mayo 30 1828 
Enero 9 182() 
Oct. 24 1833 

Agost. 1º 1842 'j 
Oct. 21 1811 I 
Dic. 28 " 
Feb. 5 1813' 
Nov. 2\l • 1 

Mate!, Andrés.,, ••• ,.... Cabo 
Sargento 
Alferez 
Ca pitan 

' Rog. Caballeria • 

Enero 8 1814 
Feb. 1º 1810 / 
Julio 15 " 1 

Set. 1° 1815 
Oct. 15 1818 
Abril 1 º 1821 

........... 
. . 

103 Melgar, Lo re~~;: : '.: '. : : : 
103 • 
103 • 
103 • 
108 • 
103 • 
103 • • ••.•.••• 
104 Moreno, Mariano ....•.. 
104 • 
104 • 
1041 
104 • • 
104 • • 
104 • • 
104 • " 

\ 

113 Martinez, José Antonio .• 
113 • • • • . 
113 • • " .. 
113 " • • .. 
113 • • • • . 
113 • • " 
116 Mármol, Manuel del.. : : 
116 • • ... . 
116 • • .. .. 
116 • ' •.•. 
116 • • .. .. 
116 • • .. .. 
116 • • •.•• 
116 • • 
122 Moron, 3runo .••••..••• 
122 • • ••..••.... 
122 • • .......... 

Comandante 
Teniente Coronel 
Sargento Primero 

1 

Alfere7. 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Grnc 

Sargento ]',favor 
Ayudante" 

Oficial Segundo 
Oficial Auxiliar 

Oficial 
Oficial !". 

Sargento MayQ 
Oficial Ma.vo1 

Sargento May< 
Subtenienté 

Teniente Seguv 
Ten. con Grad. de Oifan 

Teniente Primo 
Ca pitan 

Sargento Mayor 1ad 0• 

Cadete 
Abanderad 
Subteninnt 

Teniente Sepdo 
• Pri:r11 

Ca pitar 
Licenciar 

Sar¡,.ento Mayc}radº. 
Tenien: 

Teniente P1ero 
Ayudante :¡yor 

uúm. 7 

Biblioteca Pública 
Comision Topográfica 
Ministerio de Guerra 

. . 
do Infantería 

Ministerio d11 Guerra 
de Artilleria 
de Infanteria 

Reg. núm. 2 do Infantería 

de Compañia 
de Granaderos 

Set. • • 
Dic. • 1810 
Abril • 18H 
Nov. 18 1816 

Enero 1° 1817 
Dic. 4 1819 

Agost. 15 1821 
Dic. 31 1830 

Abril 3 1822 
Enero 1° 1826 
Mayo 12 • 

Set. 1° 1827 
Nov. • 182() 
Enero 18 1830 
Il'faYO 19 1832 
Julio 17 • 
Set. 27 1826 

Marzo 6 1827 
Oct. 29 " 
Mayo 13 1828 
Jun.io 24 182() 
Marzo 22 1830 ; 
Julio 1° Hlll 
Marzo 16 1813 
Agost. 12 • 
Nov. • • 
Fcb. 15 1814 

Agost. 26 • 
.Tulio 1° 1815 

Agost. 13 1817 
Set. 10 1810 

Enero 1º 1812 
Agto. 21 1813 
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NOMBRE 

122 Moron, Bruno ......... . 
122 " • . ........ . 
134 Medina, Crisólogo ..... . 
13-i • • ••.... 
134 • • •••... 
134 • " ..... . 
134 • • .....• 
134 • • ••.... 
134 • • ...... 
134 • • •....• 
131 • • ••••.• 
136 Maldonado, Segundo ... . 
136 • • ... . 
136 • • ... . 
136 • • ... . 
136 • • ... . 
136 • • ... . 
136 • « ... . 

136 • • .. .. 
136 • • ... . 
136 • • .. .. 
154 l\furtine11, Julian ..... , .. 

• « •••••••• 158 Macia, José Rafael., .... 

• : • "',"'i 
fl « •••••• 

169 Millan, Anacleto. ~ , . , , . · 1 
« « •••••••• 
ft • • ••••••• 

« « •••••••• ........ ¡ 

GRADO Ó EMPLEO 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Sar~ento Mayor Gradº. 
:sargento Mayor 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Segµndo 

• Primero 
Alferez 

Teniente Graduado 
Teniente Primero 
Ayµdante Mayor 

Ca pitan 
Cadete 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Subteniente 

Teniente Segundo . . 
• Primero 

Ca pitan 
(( « « 

185 Mármol, Manuel...... . . Cadete 
• • . . . . . . . . Abanderado 
• • •....... Subteniente de Compaüia 
• • ...•.•.. ' Teniente Segundo 
a. « • • • • • • • • « Primero 
• " ... , . . .. Ca pitan 

190 l\fartinez, Beltran .... ,. Subtenientfl de Bandera 
190 • • • , ... , " Compaüia 
190 • • . . . . . . Teniente Primero 
190 " • ..... , Capitan 
195 Martinez, Francisco M.. . • 
199 Marquez, Mariano... . . . " 
202 Martinez, Mariano. • . . . . Sargento Primero 

• • . . . . . . Teniente Primero 
• • • Ca pitan 

207 Martinez, Manuel. • .'.'.': : Teniente Primero 

(1 « • 

271 Merlo, Lorenzo., .•. ,.:: 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Capitan Graduado 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sargento Mayor Grau•. 
Subteniente Segundo 

CUERPO Ó DESTINO 

Batallon fijo Buenos Aires 
• « • " 

Batallon de '.Artilleria 

. " . 
Regimiento núm. 8 

Batallon 2 Cazadores 
Licenciado 

Volvió al servicio 
Licenciado 

Regimiento núm. 14 
E. Mayor 

Batallon de Montañeses 
Regimiento núm. 2 

de Cazadores 

de Cazadores 
Regimiento 3 de Infanteria 

. 
Reg. Gs. de Infanteria 

Infanteria de Línea 
Cazadores núm. 11° . . . . 

• núm. 4 

" núm.5 
Cuerpo de Ingenieros 

Regimiento núm. 8 

¡' 

539 

FECHA 

~--¡Año , Iº 

Nov. J12 1813 
Agost. \26 1814 

• 9 1815 
Marzo 13 1816 
Mayo 8 " 
Enero 21 1821 
Oct. 5 1826 

Mayo 10 1827 
Feb. 24 1829 
Oct. 20 1333 

Enero 1° 1041 
Abril 23 1826 

Mayo 15 " 
Enero 1° 1827 
Agost. 10 1828 
Marzo 12'1829 
Oct. 16 1830 

Enero 1° 1832 
Dic. 16 1834 

Ensro 15 1836 
Nov. 27 1838 

Agost. 10 182! 
• • 182L> 
• 7 1826 

Feb. 23 1827 
Abril • 182tl 
Set. 17 " 

Junio 30 1829 
Feb. 18 1815 
.Julio 3 • 
Oct. 19 1816 

Dbre. 31 • 
Feb. 18 1817 
.folio 1 º · 1826 
Dbre. 7 • 
Nov. 12 1829 

Agost. 10 1811 
Enero 1° 1812 
Feb. 2! 1813 

Nov. 12 • 
• 29 • 

Feb, 18 1815 
Dic. 31 1816 
Julio 1°¡1811 

Marzo 16¡1813 
Agost. 12· • 
Nov. • « 

Feb. 15 1814 
Agost. 26 • 
Oct. 311810 
Feb. 14 1811 

• 5 1812 
Marzo 15 1814 
Enero • • 

Ma~zo io 18l2 
Enero 12 1813 
Dic. l° 1814 
Junio 24 1829 
Oct. 21 • 
Feb. 111830 

Marzo 19 " 
Set. 27 1826 

Marzo 6 1827 
Oct. 29 " 

Marzo 13 1828 
Junio 24 1829 
Marzo 22 1830 

• 311815 
Julio 28 • 

,, 
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NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

li==-~==========,-=c=======::-=======r~-=--c--::~-~-~--::-C:-- ----~-----====-=:::::-:--~--~~~----_-_-_ 

271 Merlo, Lorenzo ........ . 
271 • • ....... .. 
271 • • ..••.•..• 
271 • • .•.••.... 
271 • • ....... .. 
278 Melian, Pedro •••••••... 
278 • • ......... . 
278 • • ......... . 
278 .. C< ....... •••\ 

278 • • ........ .. 
278 • • •••.•.•.•• 
310 Merlo, Manuel. •••••..•. 
310 • • ••••••••.• 
310 • • •..••••.•• 
32ii Mansilla, Dionisio •••... 
325 • • ..... . 
3'25 • • .... .. 
325 • • .... .. 
325 • • .... .. 
360 Mansilla, Felipe .••••••• 
360 • • ....... . 
360 • • ...... .. 
376 Marenco, Facundo •••••. 
376 • • •••••• 
376 1( (( •••••• 

376 • • ..... . 
376 • • .... .. 
376 • • ..... . 
376 • • • 
381 Mendez, Benjamin • : : : : '. 
381 • • .... .. 
381 • • .... .. 
381 • • ..... . 
394 Miyeres,Manuel Cayetan" 
394 • • • 
394 • • • 
394 • • • 
394 • " • 
394 • • • 
394 • • • 
394 • • • 
394 • • • 
394 • • " 
420 Moranchel, Simon ••••••. 
420 • • ...... .. 
420 • • ....... . 
420 • • ....... . 
440 Miró, Cipriano •••••••••• 
440 • • ......... . 
440 • • ........ .. 
440 • • ••..••.... 
445 Merlo, Cayetano ....... . 
445 • • ....... . 
445 • • 
448 Muñoz, Guillermo ...•.. 
448 • • ...... 
446 Mayer, Lorenzo ••....... 
496 Montalba,Juande Ia Cruz¡ 
496 • • • . 
496 • • • . 
496 • • • 
496 • • • 
534 Maturel, Juan ........ .. 
534 " ........... 1 
534 • • ......... . 
559 Meriles, Domingo ...... . 
559 • • ..... .. 
559 • • ....... 1 

559 • • ....... ¡ 
559 « 11. ••••••• 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Ayudante Mayor Segundo 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
Capitan Graduado 
Teniente Primero 
Ayudanté Mayor 

Ca pitan 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
" Primero 

Ca pitan 
Sargento Mayor Grad". 

Soldado 
Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

S11rgento Segundo 
• Primero 

Subteniente 
Ayudante Segundo 

:Alferez 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Soldado Distinguido 
Porta Estandarte . " 

Abanderado 

Subteniente 
Teniente Segundo 
Teniente Primero 
AyudanteMayor2" 

Soldado 
Soldado distinguido 

Teniente Segundo 
• Primero 
" Segundo 
" Primero 

Capitan Graduado . " 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero' 
• Segundo 
, Primero 
Teniente 
Soldado 

Cabo 
Sargento 
Alferez 
Teniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Soldado 
Sargento 

Soldado 
Cabo Segundo 

de 0azadores 

Regimiento 5 de Línea 

Regimiento 17 

Batallon 1 º de Voluntarios 

Batallon de Patricios núm 3. 

Artillería Ligera 

Dragones Orientales 

P. M.,del Ejército Nacional 
Reg. 16 Caballería de Línea 

Batallon 1~ de Uazadores 
" 5 • 

4• Compañia del Bat. 5 

<le Fusileros 

de Línea 

de Marina 
Curn<lores <Í Caballo 

Granaderos á Caballo 

Regimiento núm. 17 

Reg. Granaderos ú caballo 
• 7 de Infantcria 
• Granaderos de Infantería 

Húsares de Buenos Aires 

FECHA 
----------. 

~les i 251 Afio 

Mayo 22 1817 
Juni_o 4 1818 
Abril 11 1821 
Mayo 21 18:25

1 

Agost. lO , 
Enero 11 1829 
Oct. 13 1825 

" '.D " 
Set. l" 1826 

Mar:r.o 3 1827 
Junio 8 , ! 
Kov. 3 1826 • 
Set. 1° 1827 

Agost. 6 182¡) 
• 10 1825 

Dic. 22 • 
Enero 9 1827 
Dic. 29 " 

• 27 1828 
Oct. 3 1838 

• 12 1839 
• 13 1840 

Agost. 20 , 
óct. • " 
Dic. 1° , 

Enero • 1841 
" • 1842 

Oct. 16 1845 
Enero 1" 1852 
Junio 3 1826 
Oct. 22 1827 
Set. 17 1828 

Agost. 1° J829 
Enero 17 1826 
Junio lº • 
Agost. • _. 
Nov. 2,'í • 

Enero 7 1828 
Feb. 4 , 

Marzo 15 , 
Mavu 14 , 
Feb. G 1829 
Enero/ 29 1830 
Feb. 1" 1828 

Marzo 17 1829 
Junio 24 , 
Enero 12 1830 

• 1º 1822 
Marzo 30 • 
Dic. J10 " 

• 18 " 
Agost. 10 1826 

• 61828· 
Mayo 28 182!) 
Set. ,16 1821 

Abril • 1823 
Agost. • 1829 
l\1arzo 4 1819 
N"ov. 15 1820 
Abril 1" 1821 
Ago$t. 5 1822 
Marzo 17 1823 
Oct. 5 1826 
Set. 1º 1827 
~layo • 1828 
Enero • 1813 
Julio 15 " 
Junio 20 1814 
Set. 211825 

Feb. 1º 1826 
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: ~ NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO. Ó DESTINO -----------

1 
1 ¡'i ..i ~les . g \ Ai'lo 
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FECHA 

fí59 I'lleriles, Domingo ....••. 
559 • • ..... .. 
559 • • ...... . 
559 " « ••••••• 

. 559 • • ....... 
575 ifolian, Luis •....•..... 
575 • • .•...•...•• 
592 Martinez, Cüfaco ••..... 
592 • • ....... 
592 á et ••••••• 

592 • • ....... 
592 • • ••••... 
592 • • ....... 
595 Mujica, Manuel. •.•..•.. 
595 • • ........ . 
595 • • ....... .. 
619 Mota, Juan ........... .. 
619 • • .•.•••••..•.. 
619 • • •.•.•••....•• 
619 • • .•..•.•••.... 
619 • • .••••••••.•.. 
635 Martinez, Félix ...•••.•.. 
635 • • ......... . 
635 • • ........ .. 
635 • • ........ .. 
636 Montaña, Rufino .....•.. 
636 • • ...... .. 
636 • • ....... . 
653 :\falavia, Pedro ..••..... 
653 • • ....... .. 
656 l'tfelian, Manuel. ....... . 
656 • • ....... .. 
682 Mansilla, Dionisio ..... . 
682 • • .... .. 
682 • • ..... . 
682 • • .... .. 
682 • • .... .. 
682 • • ..... . 
682 • • .... .. 
68'2 • " 
690 Marcos, Juan José .... .. 
690 • • ..... .. 
690 • • ..... .. 
690 • • ..... .. 
748 Millan, Cltmaco ...... .. 
748 • • ..•.• ' .. 
74.8 • • ....... . 

li 748 • • ....... . 
756 Mendez, Manuel. ...... . 
756 • • ....... . 
756 • • ..... .. 
7513 • • ....... . 
756 • • 
801 Morel, Francisco ....... . 
817 Molina, José Ignacio ... . 
817 • • • .. .. 
817 • • • . .. . 
817 • • • . .. . 
817 • • • .. .. 
827 Mansilla, Juan .•.•••.... 
827 • • .......... 
841 Moreno, Fernando .....• 
844 :Ma>a, Mariano Fausto .. 

1 

8?3 Martinez, Cristobal. ... . 
853 • • .. .. 
853 • • ... . 
853 • • .. .. 
880 Melo, Lorenzo ••••••.... 
880 • • ........ .. 
880 e « •• ,, , , , , • , 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

Alferez 
Teniente Segundo 
Teniente PdnkrO 

Alferez 
Teniente Segundo 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Porta Estandarte 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Primero 
Alferez 

Teniente Primero 
Aspirante 

Subteniente de Bandera 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 
Subteniente de Bandera 
Subteniente Primero 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Alferez 

Teniente Segu¡ido 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Seg1mdo 
Sargento Primero . . 

Subteniente Graduado 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Sargento Primero 

Alferez 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Soldado 

Cabo Primero 
Saraento Primero 
Subt~niente Primero 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
Alferez Graduado 

Subteniente Primero 
Alferez 
Soldado 

Cabo 
Sargento 

Alferez Graduado 
Alferez 

Abanderado 
Subteniente 

Alferez 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Primero 
Alferez 

Porta Estandarte 
Subteniente Segundo . . 

Húsares de Buenos Aires Agost. 1º 1826 
• « • Nov. • f( 

, • • Marzo 3 1827 
• • • Junio 8 • 
• • • Dic. 3 • 

Defensores del Honor Nuc. Enero 12 • 
Regimiento 5 Caballeria de Línea Dic. 3 • 

Milicias de Buenos Aires Junio 25 1815 
• Mar~o 10 1816 

_ Abril 7 1819 
Regimiento núm. 17 Dic. 19 18213 

, Set. 1° 1827 
- Marzo • 1R28 
- Oct. 5 1826 
- Set. 10 1827 
- Marzo • 1828 

Bat. Defensores de Buenos Aires Nov. 8 18;¿9 
- Oct. 12 1833 
- Junio 13 1835 
- Set. 28 1838 
- Oct. 11 1851 

• - Mayo 13 1830 
_ Set. 10 • 
- Feb. 5 1831 
- Abril 9 1832 

Brtallon núm. 2 de Línea Marzo 11 18~0 
, Julio H • 
• Abril • • 

Batallon Artilleriil Marzo 24 1821 
, Oct. 16 1823 

Regimiento :S Caballería de Línea Abril 3 1827 
· - Dic. 3 • 

Batallon de Aguerridos Mayo 7 1818 
• Oct. 10 • 

• Marzo 20 1819 
• • 9 182:) 

de Cazadores Abril 213 • 
- Oct. 14 • 

de Compañia Agost. 10 • 
- Dic. 22 1825 

Regimiento de Patricios Enero 26 182\J 
- Junio 24 • 
- Enero 12 1830 
- Marzo 11 • 

Reg. Defensores del HonorNac. Enero 18 1827 
- Marzo 1G • 
- Nov. 1° • 
- Abril 9 1832 

Rr.gimiento de Húsares Dic. 12 1823 
- Julio 1° 1826 
- Junio 16 1829 
- « 24 1827 
-- Enero 12 1830 

Regimiento 7 de Caballería Dic. 1 º 1826 
• Cazadcres Julio 20 1819 

- Abril 1° 1821 
- Marzo • 1823 
- Mayo 31824 
- Oct. l° • 

Batallon 1° de Cazadores " 29 1829 
• Dic. 18 • 

Regimiento 5 Caballería de Línea Abril '3 1827 
Reg. número 17 Set. l° • 

• de Granaderos Abril • 1811 
• Junio • 1815 
• Dic. • 1816 
• Set, 11 1822 

Cuerpo de Ingenieros ¡Marzo 311815 
« • .. )) 

Regimiento núm. 8 1 Julio 28 • 
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NOMBRE 

880 Melo, Lorenzo ....••.... 
926 Manterola, Lorenzo .... . 
928 Mendoza, Valeriano .... . 
928 • • .... . 
928 • • ... .. 
928 • • .... . 
9281! . . .... . 
931 ~IonJlon, ~eníto •••..... 
963,Marmo, Vicente .•••.•.. 
963 • • ........ 
979 Merlo, Cipriano •........ 
976 • • •.••..... 
979 • • ...•..... 
979 • • ....... .. 
979 • • ....... .. 
979 • • ........ . 
998 ]\fonje, Bernardo ....... . 
998 • • ..•••..• 
998 • • ....... . 

11026 Moreno, Ciríaco ....••... 
¡1026 • • ........ . 
¡1026 • • ....... .. 

1

1&26 • • .•••.••.. 
1053 Montaño, Estévan ...... . 
,1053 • • ...... . 
\1053 • • ..... .. 
1053 • • ••..... 
:1053 • • •••..•• 
il053 • • ••....• 
!1053 • • ...... . 
1099 Molina, Juan Cárlos .... . 
:1130 Molina, José ........... . 

············ 
« « •••••••••••• Medina, JoseR .•••••.••. 

GRADO 0 EMPLEO 

Subteniente Segundo 
Subteniente 

Cabo Segundo 
" Primero 

Sargento Primero 
Subteniente de Bandera 

Subteniente 
Alferez 

Porta Estandarte 
Alferez 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
Sargento Primero 

Subteniente Primero 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Segundo 
Sargento Primero 

Subteniente Graduado 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Primero 
Subtenir.nte · 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
• • .......... Teniente Coronel Gradº. 

~far0to, Jacinto.. . . . . . . • Ca pitan 
Sargento Mayor 

Teniente Segundo Mede~ros, Ju~n::::::::: 

« (( ••••••••• 
Mitre, Federico. , ••••••. 

e. (( ••••••••• 

Mansilla, Juan. , ••••.... 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Distinguido 

Alferez 
Teniente Segundo 

• Primero 
• Segundo 
• Primero 

Ayudante Mavor 
Capitan • 

M1tr;, Emiiio.:::::::::: Distinguido 
• • . , •• •• • .. • . Alferez 
• • • .. • • • .. . . . Teniente Primero 
• • • . . . . . . . . . . Cupitan 

Medina. Eustaquio...... Soldado 
• • . . . . . . Sargento Primero 
, , . . . . . . Alferez 
. . ...... 

1 

Teniente Primero 
• • • . . . . . Ayudante Mayor 
• • • . . . . . Ca pitan 

Michelena, Juan A ...... Sargento 1º Distinguido 
• • • . . . • • Subte ni ente 
• • . . . . . • Teniente Segu.ndo 
• • • . • . • . • Primero 
• • • , •• , . Ayudante Mayor I 
~ • • • • . • • Capitan Graduado 

CUERPO 0 DESTINO 

de Cazadores 

2º Tercio Civico 

de Compañia 
Regimiento núm. 17 

Batallon 4 de Cazadores 

Regimiento de Patricios 

Batallon Cazadores 

Primer Tercio Oivico 

Regimiento Caballeria Nacional 
Batallon Cazadores de la Union 

Batallen Cazadores 
Legion Patricia 

Batallen 4 de Cazadores 

de Artillería 

Artille ria Lijera . 
Regimiento 4 de Caballería 

Batallon Río de la Plata 

FECHA -----
osl 

1 

' 
Mes e¡¡ A!lo 

Mayo ~2 1827 
• 1º 1824 

Set. 11 1819 
Nov. 5 • 
Dic. 1° 1821 

• 18 1823 
Julio 26 1824 
Dic. 27 1826 
Set. 1° 1827 

Mayo • 1828 
Julio • 1825 
Oct. • • 
Abril • 1826 
Mavo • • 
Agost. 16 • 
Nov. 5 1828 

Agost. 16 1825 
Nov. 8 1827 

Enero 16 1830 
Marzo 14 1817 
Abril 1° 1818 
Oct. 13 1821 

Julio 1° 1823 
Marzo 2 1816 
Agost. 15 • 

Oct. 1° 1818 
Enero 10 1819 
Abril 10 • 

Enero 20 1820 
Set. 1° 1821 

Marzo 8 1824 
Julio 1° 1821 

Agost. • • 
Enero • 1823 
Abril 11 • 
Oct. • 1826 

Junio 23 1829 
Oct. 3 1833 
Nov. • 18H 
Abril 7 1844. 
Oct. 25 1833 

Enero 14 1840 
Marzo 6 1827 

• 17 1828 
Set. 26 • 
Julio 15 1829 

:Marzo 5 1843 
Enero • 1845 
Oct. " 1849 
Set. 12 1851 
Abril 13 1839 
Mayo 26 1831 
Marzo 8 1832 
Agost. 19 1839 
Marzo 27 1840 
Dic. 8 • 
Nov. 12 1842 
Enero 5 1845 

Set. 24 1837 
Enero 15 1838 
Agost. 10 1843 
Junio 6 1845 
Enero 3 1846 
Junio 27 1847 
Set. 1º 1821 

• 29 1822 
Dic. 9 • 

• 12 1826 
Set. 4 1829 

Marzo 24 1830 
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REGISTRO NACIONAL 

NOMBRE 

Míchelena, Juan A •....• 

" . 
Mansilla, Lucio,,.:::::: 

« • • •••••••• 

Medina, José de los R .... 

. . . 
Montandon, Matias.:: '. '. 

. . 
Maklonado, Juan de

0

!'a: o'. 

. . . 
Morales, Juan ......... . 

. . 
Moron, Justo.:::::::::: 

" . 
Martinez, Enrique ...... . 

GRA.00 Ó EMPLEO 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Coronel Gradº. 
Coronel 

Coronel Mayor 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradº. 

Alferez 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Soldado 
Cabo Primero 

SargentG Segundo 
• Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Ségundo 

• Primero 
Alferez 

Porta Estandarte 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
Soldado 

Cabo 
Sargento 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Pnmero 

Ca pitan 
Coronel 

Coronel Mayor 
Gefe de E>tado Mayor 

General Gefe 

....••• Insp.yjCom.Gen.deAnnas 
• • . . . Brigadier General 

Martinez, Díonisi¿ .. : : : . Soldado 

I
Marq'uez, Ra~on .. '. : : : : : 

« • • ••••••• 

.. (t •••••••• 

1 

Musl~ra, Lib~rio:::::::: 
.. « •••••••• 

.. .. ....... . 
Mich~lena, J~an A;;j~i:: '. 

Cabo 
Sargento Segundo 

" Primero 
Alferez 

Teniente Primero 
Ca pitan 
Soldado 

Subteniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
Soldado 

Sargento Primero 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Subteniente 

• • • . · Teniente Segundo 
et • " • • " Primero 
" • • . . Ayudante Mayor 
• • • · · Ca pitan Graduado 
• " • · · Ca pitan 
• • • · · Sargento Mayor Grad•. 
• • " • · Sargento Mayor 

M d'" N' • • • • Teniente Coronel Gradº. 
Me 1~ª· icolá~. · · ·.... Teniente Coronel 

artmez, Estan1slao.... Ayudante Mayor 
• • .... · Capitan 
• • .... Gobernador del Chancay 

CUERPO O DESTINO 

Batallon 4 de Infanteria 

Caballeria de Linea 

Batallon rebajado de Infantería 

Legion Fidelidad 

Regimiento 17 de Línea 

Regimíento 3 de Caballeria 

Escuad. Carabineros de Linea 

del Ejército de los Andes 

Deja el mando del Ejército 

Reg. 2 Caballería de Línea 

Batallon Independencia . 
Division Coronel Camocho 

Batallon Cazadores del Perú 

FECHA 

*\ 1 

Marzo 24 1830 
Enero 1º 133;¿ 

Oct. Ul 1851 
Dic. 29 1821 
Oct.· 21 1823 

• 11 1826 
Junio W 1829 
Oct. 3 1833 

Nov. • 1841 
Abrí! 7 1844 
Junio 2 1840 
Oct. 12 1851 
Set. 10 " 

Nov. • 1837 
Junio ~O 1839 
Dic. 2 1841 

Agost. 4 1842 
Dic. lº 1825 

• " 1828 
Enero • 182!:l 

• • 1833 
Feb. • 1839 
Oct. 11 1851 
Dic. 31 1829 

Agost. 19 1831 
Set. 18 1832 

Agost. 8 1834 
Nov. 17 1838 
Julio 10 1829 
Dic. 18 • 
Abril 19 1831 
Oct. 1° 1838 

Agost. 29 1840 
Enero 9 1845 
Dic. 10 1851 
Abril 15 1820 
Julio 12 1821 
Set. 30 1822 

Marzo 1° ltl23 
Feb. 13 1824 
Dic. 8 1829 

• 13 1831 
Marzo 1º 1841 
Julio 7 • 
Dic. 8 1842 

Marzo l" 1843 
Mayo 7 • 
Dic. 19 1845 

A.gost. 9 1847 
Enero 1" 1832 

• " 1835 
Mayo io 1839 
Agost. 30 1840 
Enero 1° 1837 

• 27 1839 
Mayo 1º 1842 
Enero 31 1844 

Set. 29 1822 
Dic. 9 « 

• 12 • 
Set. 4 1829 

Marzo 24 1830 
Enero 1' 1832 

Oct. 13 1851 

1823 
Feb. 6 1822 
Abril 30 • 

Marzo 4 1823 
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NO:MBRE GRADO Ó EMPLEO CUERPO ----------

-

1 ==-i FECHA 

. _ Mes 1 g 1 Año 

li=~==============================='.================ 

Martínez, Estanislao •... 
Martinez, de Mollinedo E. 
Martinez, de Mollinedo L. 
Medina, Hipólito ...... . 
Molina, Martiniano .... . 

1( • • ..... 

Medran o, Cornelio ••.... 
Michel, Miguel. ..•...... 
Muñoz, Nazario •••.•..•. 
Montoro, Jaime ...•.•... 
Montes, Juan .•••••• , ... 

a. • • •••••••••• 

Maure, José Antonio .... 

Moyana, Francisco, Borja . . . 
2 Mason,GuillermoRoberto 

55 • • ..... .. 
6 Monti, José ............ . 
8 Meteage, JI.ligue! ....... . 

27 Martinez, José ......... . 
57 « « •••••••••• 
66 • • ........ .. 

103 • • ...•••.... 
68 • • ......... . 

117 • • ........ .. 
34 Martinez, Mariano •••... 
44 • • ...... 
63 • • 
34 Maximin, Juan ....•.... 
50 • • ....... .. 
68 • • ........ . 

102 • • ...••.... 
40 Maldy, Carmelo ........ . 
42 Murguiondo, Prudencia. 
51 • • 
99 • • 
45 Mason, Guillermo .••.... 

114 • • •••..•. 
49 Mendez, Alejandro ..... . 
60 • • ....... . 
49 Mason, Enrique B ...... . 
52 Mendez, Guillermo ••.... 
62 • • ...... ¡ 
68 • • .... .. 
54 Masan, Cárlos .. , •.•.... 

112 • • ........ .. 
55 Muyños, Juan •..•....... 
67 • • ......... .. 
56 Millot, Emilio ••••• , ... . 
60 Marañ:a, Juan Bautista .• 
64 Mantilla, Manuel. ••..•. 
65 Martin, Guillermo ...•. ' I 
65 Martinez, Pedro Tomás .. 
75 • • • . . 

101 • • • . . 
117 • • • • • 
66 Milleres, Juan .•.•••.... 
72 Medrano, Celestino •..•. 
75 Mosqueira, Alejo ...... . 
76 Moris, Juan Jorge ..... . 
88 Melon, Juan M., •••••... 

107 Meu, Cárlos ........... . 
107 Markevol, Jorge ....... . 
108 Mayer, Cárlos Federico. 

Sargento Mayor 
Coronel 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Alferez . 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Ayudante Mayor 

Capitan Grad. 
Ca pitan . 

S:;,rgento Ma,yor 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Subteniente 

Meritorio 
A venturero 
Subteniente 

Teniente 
Subt. al 1" guardian 

Teniente 
Aventurero 

Subteniente 
Teniente 

Aventurero 
Subteniente 

Teniente 
Ca.pitan 
Aspirante 
Pilotín 

Subteniente 
Teniente 

Aspirante 
Subteniente 

Pilotín 
Subteniente 
Aspirante 

Pilotín 
Aventurero 
Subteniente 

Aspirante 
Aventurero 

Pilotín 
Subteniente 

Pilotin 
Aspirante 

Pilotín 
Aspirante . 
Subteniente 

Teniente 
Ca.pitan 

Sargento l\fayor Gradº 
Pilotín 

Aspirante 

Subteniente 

Practico da número 
Pilotín 

Cirujano 

de Ejército . . . . 
Milicias de Salta . . . . . . . . . . . . . . . 

Regimiento núm. 4 
Caballería . . 

Bat. núm. 8 de los Andes 
Legíon Peruana . . 

Dragones del Perú . de Caballería 
de Caballeria 

Marina . . . . 
" . 
" . . 
' . . . . . . . . . . . . . . . 
' 
" . 
' 
" . . . . . 
" . . . 
" . . . 
" . 

de este puerto 
de Marina . 

Agost. 14 1823 
Marzo 41828 
Mayo 10 . . 12 1824 
Set. 1º . 
Feb. 10 1829 

Abril 24 1824 
Nov. 10 . 
Abril 24 ' Mayo 3 1826 
Junio 24 1829 
Julio 21 1831 
Enero 8 1834 . 1" 1822 
Dic. 22 . 

Marzo 13 1823 
Abril 5 . 
Set .. 14 1822 
Abril 7 1827 

Enero 1G 1826 
Abril 25 1827 
Oct. 8 1825 

Enero 10 1826 
Oct. 3 1825 
Julio 20 1827 
Enero 4 1828 
Oct. 3 . 
Feb. 14 . 
Julio . 1829 

Enero 12 1826 
Junio 13 . 
Nov. 3 1827 

Enero 12 1820 
Nov. 6 . 
Feb. 9 1828 
Set. 26 . 

Marzo 29 1826 
Abril 18 . 
Marzo 27 1827. 

Set. 29 18281 
Junio 21 1826 

Agost. 16 1828 
Set. 1" 1826 
Oct. 17 1827 . 2 1826 

Marzo 1" 1827 
Nov. 21 . 
Feb. 7 1828' 

Marzo 14 1827 1 

Feb. 18 1829. 
Mayo 1º 1827 ' 
E neto 28 18'28 
Mayo 16 1827. 
Set. 27 . 
Dic. 1º . . 11 . . . . 

Mayo 3 1823 
Set. 26 . 

Julio 14 1829 
Dic. 1° 1827 

Marzo 11 1828 
Abril 16 . 
Mayo 12 . 
Julio 28 . 
Oct. 18 . 

Agost.129 . 
Enero 9 1829 
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I~ o 1 FECHA 

l.~?-· .~ .. r====N=O==M=B=R==E===o':.=G=R=A=D=O=ó=E:::l\=IP=L=E=< O=.:_:;:;:=C=D='E=< R=P-=O=Ó=D=E=S=T=IN=O===~===== :-' _ _ _ Mes / ;51 Ailo l 

160¡Navarro, Jose ......•.•• 1 

82 Nazar, Benito.,.,,,.,.,. 
HS:Navas, José, Leon .... ,,. 

101 l N :warro, 8aturnino, ... . 
1071Nnñnz, Manuel. ... , .. ,. 

l 120,Navarro,Dernardo ..... . 
: 136:Navas, .José Zenon ..... . 

158iNoalles, Pedro N ....... . 

18 Nieto, Mateo .......... .. 
24 Necochea, Mariano.,,.,, 

37 Navarro, Nazario.,, .. ~· 
70 N ecochoa, Mariano. , ...• 

71 

201 Nabajas, José Maria .. ,. 
204 N a·rnrro, Bernardo .• , , •• 

43 Nav::urete, Bartolomé .. , ¡ 
136 N azar, Benitó ........... ¡ 
137 N. avarro, .fnlian .... , •.•.• 

1 

137 Navarro, Hemigio .... .. 
171 Navas, Vicente ........ . 
1D2 N::.varrete, Bartolorné .. . 
328 ..Nuñez, Anjel. .......... . 
3~\5 Nuñez, Manuel. ........ 1 

_ 4 Nacimiento, .Joaquin del 
iJO Navarro, .Juan ....... , .. 
79 Koalles, Pedro Nolasco. 

100 Nantune, Cárlos ..... ,., 
HJ3 Nuñez,Manuel ......... . 
217 Nazar, Benito .......... . 
23\l Navrtrro, Bernardo .. ,.,, 
307 N ll varro, .T uan ....•...• , 
316 Niguera, Basilio ..•...... 
321 Nuüez, Ignacio •.... , .... , 
3-10 " " ......... . 
34º ~~uñez, .Enrique .....•.. · 1 

3y> Noelobrnca,Juan~autista¡ 
3oG Nadal, Junn i\fana ..... . 
3~9¡~a~al, Jos_<'' Manuel. ... . 
3.,3 Nunez, An1el. .......•... 
rnl Nnúez, Simon .........• 
131 • ' ......... . 
131 " " ......•••• 
un , • . ........ . 
131 " • . ........ . 
131 " " .....•.••• 
131 • ' .•...•.... 
131 • " .......•.. 
lBl (( .. . ........ . 
131 " " .•.•.•.... 
15\l Nero, l\iigunl del,, ..•• ,. 

LIHRO Nl1mero 1 

Cu pitan Húsares ele Buenos Aires i Feb. 12 ;1823 

LIBRO Número 4 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

" Primero 
" Segundo 
• Primero 

Sargento l\Iayor 

Regimiento Artilleria Lijera 
Batallon núm. 1 de Fusileros 
Regimiento núm. 13 Jo Línea 

• " 14 • 
(( (( 16 {( 

Batallon 4 ele Cazadores 
Regimiento 5 ele Milicias 

.Junio 

" Julio . 
Agost. 
Set. 
Oct. 

3 1826 
10 " 
7 " 

20 " 
7 " 
5 " 16 " 

LIBRO Número 5 

Teniente Primero 
General 

Teniente Segundo 
• General 

Coronel Mayor 

Teniente Segundo 
CapitaH 

Hegimionto 1° de Milicias 
Gefe del Regimiento defensores 

del honor nacional,que se manda 
formar en la fecha. 

Regimiento 4 de Milicias 
Se le nombra General de la Ca

balleria de Línea de la Capital 

Dic. • 9 lS':JG 

18 
29 

y territorio de la Provincia ele _ 
Buenos Aires. Enero • 1821 

ele ejército, con antigüedad de 12 • 27 " 
de Julio de 1821. 

Regimiento 9 de Caballeria 
" 16 " 

LIBRO N1í.mero 6 

Sargento Mayor 
Comrmdante 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 
Ayudante i\fayor 

de Caballería de Línea 
del l'" Escuad. Reg. Art. Lijera. 

Batallon 4 ele Milicias 

Milicias de Infanteria 
Cédula ele retiro 

Regimiento 10 de Caballer.ia.. 
Escuadron Escolta 

! Agost. 4 1827 
Oct. 24 • 

Nov. 
Dic. 

Abril 

22 " 
10 " 
• 1828 

15 • 

LIBRO Nú1nero 7 

Teniente Segundo 
Alferez 

Sargento Mayor Gradº 
Segundo Cirujano 
Ayudante Mayor 
Teniente Coronel 

Sargento Mayor Graclº. 
Alferez Pri11'º!'0 

Teniente Segundo 
" Primero 

Ca pitan 
Subteniente Primero 

Ca pitan. 

Subteniente ¡Primero 
Teniente Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 

" Primero 
Sargento Sc0 undo 

• Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Capitan 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 

Batallon 3 de Cazadores ¡Mayo 
1º 182S 

Rerrimiento 6 de Caballeria. Junio 6 .. 
" do Ejército .1 ulio l9 

· Agost. 11 " del Ejército de operaciones 
licencia absoluta . Nov. 8 " 

Eclocan del Gobernador Delr~gado1 Dic. 7 " . 29 " Regimiento 1G de Caballm'ia 
• 6 • : Marzo 1" 1829 

Batallon 4 de Caz.adores 
Regimiento de Infanteria Pasi ya 

Regimiento de Patricios 
" " 

Batallan "Amigos del Orden• 
Batallon de Milic. A ux, de Polic 5a 

« (< cr ff 

R0gimiento 1 º de Oaballeria 

do Milicia~ 

" 13 " 
" 22 " 

Abril 6 " 
(( 1( (( 

(1 12 (1 

~rayo 22 " 
Junio 4 • 

a 15 « 

Abril 27 1818 
.Junio 1º • 
Enero • 18Hl 

" • 1821 
Mayo 19 IP.:2G 
Dic. 12 " 

Agost. 4 1829 
Julio • 18!1:3 
.Junio 1º li:i40 
Oct. 111851 
Nov. 7 18::\H 

1 



¡. 

: 

'· ,. 
~ ' 

546 

NOMBRE 

159 Nero, Miguel'.del. ..• ,,., 
180 Nazar, Joaquín ... ,,, .•. 
180 . . ......... 
180 . . 
697 Navas, José Ze~~1;'. '.::: '. 
697 . . . ······ 697 . . . ······ 697 . . . ...... 
697 . . . ...... 
697 . . . ...... 
697 . . . 

il146 Núñez, Pedro Fra~~i~(;~ 
:1146 « . . 
¡1146 . . « 
1146 . . . 
1146 . . . 

Novoa, José Miguel .. .,. 
Nuñez, Elias .....•.. , .. 

29 Natal, Pedro Antonio ... 
33 . . . ... 
66 . . . ... 

102 . « « ••• 
37 Nelson, Andrés .... , ..•. 
41 Nogueyra, Juan Benitr .• 
5G . « . .. 
67 . . « .. 

104 . . . 
46 Nelson, David ... , .... :: 
53 . . ........... 
50 Niblett, Guillermo ..... , 
50 N~u, Víctor ..... ,, .. ,,,. 

219¡01ivera, Sebastian ...•.. 1 

181 ¡Otero, Ciriaco .... , , .•. , ¡ 

22 Olazabal, Feliz ... , , , ... 
65 Olavarria, Rafael ....... 
95 Odcio, Mariano .. , •... , . 
95 Ortiz Ba..<iualdo, Valentin 
95 Oromi, Candido ..••..... 
97 Olazabal, Juan Manuel.. 

116 Olavarria,.José .......•.• 

120 Olazabal, Gerónimo ..... 
120 Olawbal, Benito .....•.. 
116 Olmos, Francisco ..... , . 
134,0tero, Ciriaco ....• .,, ..• 
140 Oromi, José ....... , .... 
149 Oiíedcrna, ~ebastían ...•. 
149J Ortig~sa, ,.Ba~it1sta ...•... 
1G3 Oronu, Cand;ido .....••.. 

37 Olmos, Lorenzo ....... ,. 
147 Ovicdo, Francisco .....•. 
159 Olivera, Sebastian ..... . 
190 Odcio, "Yfariano .... ,, .. . 
204 Oribe, Francisco ....... . 
204,0lmos, Francisco .....•. 
207 Ochoa, Patrfoio .......•. 
223 01'!-varria, .fosé ..... , . , • 
223 Oribe, Ignacio ... , , , . , , , 

liEG!S'l'RO NACIONAL 

FECHA 

GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

~ 
Ca pitan de Milicias Enero 31 1844 
Teniente Regimiento de Granaderos . 1· 1811 

Ayudante Mayor Depósito de reclutas Marzo 20 1813 
Ca pitan - Feb. 11 1814 

Cabo Primero Batallon 3 de Infantería . 1a . 
Sargento Segundo - Marzo • 1815 

• Primero - Dic. . . 
Subteniente Graduado - . 18 1819 

Subteniente de bandera -- Abril 15 1820 
Subteniente de Compañia . 8 1821 

Teniente Segundo - Marzo . 1822 
Soldado Reg. 5 de Caballería de Linea Julio . 1820 

Cabo Segundo - Abril l' 
18:1 ¡ Agost. 
. . Primero - . 

Sargento Segundo - Dic. . 
Alferez Graduad o 

1 

- 1 Oct. 27 1825 
Alferez Regimiento 1° de Mayo Nov. 18 1851 

Teaiente Primero Milicias de Salta Marzo 12 1824 
Subteniente Marina Nov. 3 1825 . . Enero 24 1826 

Teniente « Dic. 17 1827 
Capitan Graduado . Oct. 3 1828 

Subteniente . Feb. 18 1826 
Aventurero . Abril 25 . 
Subteniente . Mayo 5 1827 

Teniente . Feb. 7 1828 
Capitan Graduado . Oct. 3 . 

Subteniente . .Julio 27 1826 
Teniente . Marzo 123, 1827 
Pilotin 1 . Oct. 20 1826 

Aventurero 1 . Nov. 23 • 

LIBRO l\lúmero 1 

Subteniente ¡de Ejérc. con destino á Patagonest~Abril 11111823 

LIBRO Número 2 

Alferez Regimiento de Húsares 1Marzo¡1711825 

LIBRO Número 4 

Coronel Batallo¡:¡ Infanteria de Línea Feb. 21¡1826 
Capitan Regimiento 4 de Línea """ "I . Subteni&nte . • Milicias ¡Junio 23 • . . . . . . . . . . . . . . . 
Alferez . 13 ' Línea Julio 1: • 

Coronel Graduado Se le nombra para el mando y or-
ganizacion del Regimiento 16 

Agost. 4 de Linéa. . 
Ca pitan Regimiento 16 de Línea . 7 . 
Alferez . . . . . . 
Ca pitan 

1 

. . . . u . 
Teniente Primero • núm. 2 ·de Milicias Set. 2 " Subteniente 

¡ 
Milicias de Infanteria . 12 . 

Teniente Segundo Regimiento 3 de Milicias Oct. 3 . 
Alferez . . . . . . 

Subteniente . de :Milicias . 5 . 
LIBRO Número & 

Ca pitan 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Teniente Primero 
Capítan 

Comandante 
Subteniente 

Coronel 
Coron,~l Graduado 

Regimiento 4 de M:ílicias Dic. !29¡1826 
•lcEjérc. antig.1°deMayodel826 Marzo 311B27 

de Ejército . Abril 11 • 
Batallan 4 de Milicias Mayo 9 • 

Regimiento 9 de Caballeria • 10 • 
del2ºEscuad.,Reg.16de Caballeria • • • 

Batallan 4 de Cazadores • 23 • 
Re~imiento 16 de Caballería • 31 • 

ae Caballeria de Linea • • • 



¡• ... '" . ') .... 
( 

~ ! ~ NOMBRE 
~~ 

•o 

"' -------~ -- --·-

42 Olazabal, Munuel. ...... , 
68 Olazabal, Gerónimo ..... . 

10 .. ) O la.za bal, l':l_ra1:tin ...... . 
117 Ortiz Francisco ........ . 
122 Olaguer, Fefü José .... . 
122 Otero, Ciriaco .... ,, ... . 
144 Ordoñcs, Andrés ..... , •• 
199 Ocl10a, P,ltricio ........• 
222 Orona, Lorenzo ..... , .•. 
222 Obligado, Juan .fosé .... . 
23tl Och<ia, Patricio .....•... 
242 Olivera, Sebastian ..... . 
2~2 Ortiz, Francisco ....••... 
242 Oreüa, Bias ... , ... , ... ,. 
253 Ojeda, Domingo., ••••• ,. 
~5B¡Ortigoza, .Tnan Bautista. 
327 Olazabal, Manuel. .•.••. 
328 Ordoñes, .fosé Maria ... . 
329 Olazabal, Benito •... , .. . 

3 Ortiz, Feliz ............ . 
3 O' Gorman, Cárlos ....•. 
4 Organ, Juan ........... . 
4 Olivera, Luis ........... . 
4 Qrdoües, Andrés ... , .•.• 
5 Oviedo, Francisco ...... . 
5 Olazabal, Benito, ......• 

21 Obrcgon, Francisco ..... 
5 Ortiz Alcalde, Celestino. 

71 Orrego, Luis .....•. ,, .. . 
77 Otero, Cirineo ......... . 

143 Outcs, Pedro Pablo .... . 
14G Organ, .Tnan., ......... . 
152 ülaguer, .fosé ..... , .. , .. 
186 Orzaba!, '.\Inri ano ...... . 
204 ürtiz Alcalde, Feliz., .. . 
252 Ochoa, Jacinto ... , .•.... 
324 Oyuela, Fernando ...... . 
328 Oéantos, José ........•.. 
338 ürma, Mariano ........ 
352 Orma, Francisco .......• 
354 Ortiz, Inocencio ....... . 
365 Olmos, Fnmcisco .•. , ... . 
340 ülivorn, Domingo ....••. 
340 Ocampos, Sebastian ..... 
340 Ortega, Vicente ...•..... g Ol:zabal, M~nuel ....... · 

17 (( " : : : ::: : : 
17 • • ........ 
17 I<, « •••••••• 

17 • • ........ 
17 « * •••••••• 
17 • • .......• 
17 • • ....... . 
17, '. ' ...... .. 
43 ¡ Ort1z Alcalde, Feliz ... , . 

!~t : : : ... .. 
43 1 • • ..... . 

431 " " • : : : : : 
43· • • ...... 
431 • " • 
38 J Orquera. Olegario, • : : : : : 
881 u " •••••• , 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 E:.VIPLEO CUERPO ó DESTINO 

f,IHRO Númm·o 6 

Teniente Coronel 
Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente Cornnel 
Ayudante l\layor 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alferez 
Ca pi tau 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Subteniente Primero 
Alferez 

Teniente Primero 

Teniente Coronel 
Teniente Primero 

Caballeriti do Línea 

Regimiento 4 de Caballeria 
do Ejército · 

Batallon 4 do Cazadores 

Caballeria do Línen 
:Milicias de Infan to ria 

Datallon 1 º de Cazado reo 
lnfanteria do Linea 

::vJ:ilicias de Patagones 
Regimiento 3 de Milicias 

de Ejorcjto 
Piquete del Heg. núm. 2 

Reg. num. 16 de Caballería. 

LIBRO Número ':J 

Subteniente Primero 
" Segundo 

Ayudante i\:Jayor 
S11hteniente de ba 1(lera 
Subteniente Prilllero 

Ca pitan 
Ayudante l\Iayor 

Subteniente 

Alferez 
Capitan 

Sargento :\ftwor 
Capitan" 

Coronel Graduado 
Subteniente 

Teniente Segm1,:o 
• Primero 
• Segundo 

Teniente Coronel 

Subteniente Segundo 
Coronel 

Teniente Primero 
" . 
({ (! 

Cadete 
Porta Estandarte 

Teniente 
Ayudante Mayor 
Capitan graduado 

Ca pitan 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 
Alferez 

Teniente Segun:o 
" Primero 
'Ja pitan 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Soldado 
Sargento Segundo 

Batallon 2 de Cazadorc~ 

3 

fl L_l U 

(( 5 (( 
Heg- 1° Caballeria 

Batallon 4 do Milici11s 
" de Ar1illeria 

Reg. 1G de Caballerie1 
Milicias de Infantori11 
Caballería ele Lín~a 

Batallon 3 de Cazadores 
Bat. 3 del Rug. de Milicias. 

" 4 do Cazadores 
« 2 (( lt 

u; ll (( (1 

Reg.·'dc Infantería Pasivrt 
Regimiento de Patricios 

de Caballería 
Vuelvo á su clase ele licenciado 

Regimiento do Patricios 
Reg. 16 do Infanteria 

" de Patricios 

Granaderos á caballo 

Reg. Caballería. núm l. 

Caballería 
Infanteria de Linea 

. . . 
do Ejército 
de Cívicos 

54?' 

FECHA 

-:-¡;¡: 
Agost. 4 1827 

" 24 " 
Set. 21 • 
Oct. f¡ • 

10 " 

" 31 • 
Dic. 19 " 

Enero 7 1828 
" 7 • 
(l 22 « 
(( 25 \( 

{( 81. (( 

:\layo 1º•1828 

!JO 
Junio m 
Julio 12 

18 
2:3 
2ü 

Set. 

Oct. 
Nov. 

22 
Enero 1º 1829 
Marzo 22 " 

(( 26 '.< 

{( 30 (( 
Mayo 5 

• 12 
Jnnio " 
Allril G 

" . 
(( (( « 

Enero 7 181:-J 
Dic. 4 • 
Abril 14 1815 
Feb. 27 1817 
Abril 15 1818 
,Junio 1G " 
Set. 6 1821 

Julio 22 1824 
Jnnio 24 182H 
Enero 21 1881 
Agost. 1 182B 
Feb. 30 1827 

Marzo 20 1829 
Julio 2G 1830 
Dic. lº " 

Marzo • 1831 
.Jnlio 20 18}1 

1827 
1828 

.; ) 



548 

NOMBRE 

38 Orquera, Olegario ..... . 
38 (( (l • •••••• 

38 ce e ••••• , • 

38 « « ••••••• 
28 • « ••••••• 

38 • • ...... . 
38 • • ...... . 
38 u • • •••••• 

38 (( (\ .•••••• 
75 Olmos, Francisco ..•.••. 
75 • • ...... . 
75 • • 
75 • " 
75 • • 
75 • • 
75 • • 
75 • • 
75 • " 
75 • • 
75 41. " ••••••• 

98 Oliver, Sebastian ...... . 
\)8 • " ..... .. 
98 • • ..... .. 
98 " • . .... .. 
98 • • ..... .. 
98 • • ...... . 
98 " • • .... .. 
ll8 " " ..... .. 
us 11 ll • •••••• 

557 Orzabal, Mariano ...... . 
557 • • ....••• 
557 • (( ...... . 
988 Ortega, Plácido.,,, .. ,,. 
988 • • ........ . 
il88 • • ........ . 
988 • • ....... .. 

Orma, Adolfo., ..... ,, .. 
• « ••••••••••• 

Ortiz AlcalU.e, Lázaro ... 

... u 11 ••• 

Ochoa, Patricio ... , , .... 
" . . .. . . 
" . 

1 • 
. . . ~ 

Orona, Pet.lro ... : : '. '. '. '.: '. 

(l f( ••••••••••• 

Ontivero, José Gabriel.. 
30 O' Donen Santiago ..... . 
48 Otto, Jacobo .......... ,. 
58 Ordoñe7., Andrés .... ,, .• 
61 Oanlache, Jaime ....... . 
94 Okly, Tomás H. ........ . 

147/PlaneR, Saturni'no Dr.,.·¡ 
334 Paso, Juan Francisco ... 

161\Pico, BlasJosé .. ,., •... ·[ 
308 Perdriel, Mariano ... , ... 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Alferez 
Teniente 

Capitan graduado 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Soldado 

Cabo Primaro 
Sargento Primero 
Alferez Graduado 

Alferez 
Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº 

Comandante 
Teniente Coronel 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
" Primrro 
Subteniente 

Ayudante l'lfayor 
í;apitan 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradº 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Soldado' 

Cabo Segundo 
:Sargento Segundo 

• Primero 
Aspirante 
Subteniente 

Soldado 
Teniente Primero 

Soldado 
Subteniente Segundo 

" Primero 
Teniente Segundo 

• Primero 
Cpitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

Comandante 

Aspirante 
Pilotin 

Ten'iente Primero 
Subteniente 
ílontador 

FECHA 
CUERPO ó DESTINO 

-~:= 
- -- . 1 

de Milicias 1 1829 
Caballería de Línea 1832 

" • 1834 
• • 1837 
• " 1838 

- 184.41 
- 1846 
- 18::íl 
- Feb. 3 18521' 

Reg. Granaderos á Caballo Oct. 20 1812 
" , • Julio lº 1813 · 
• • • Oct. • 1814 1 
• Cazadores " Abril 18 1820 
• , , Agost. 3 1821 
• Granaderos • Enero 18 1822 
" , • Nov. 19 • 
" " • • 25 1823 
• núm. 1G de Cab. de Linea Marzo 6 1827 : 

2º Escuadron Mayo 16 " 
" • Junio 12 1829 

Reg. núm. 3 de Infantería Julio 1º 1810 
• • , Agost. 16 • 
• " " Abril 15 1814 
• • " " 1° 1816 
" • " " 21823 
Plaza de Patagones • 11 1827 

1' Comp. de Inf. de Línea de Patag. Enero 25 1828 
. - Feb. 26 1830 

- Mayo 3 1832 
Batallon 4 de Cazadores Nov. 5 1828 

- Oct. • 18291 
- Nov. 13 • 

Batallan Fusileros Oct. 7 1820 
- Marzo 16 1827 
- Set. 1° 1830 
- Oct. 15 1831 

Ese. Artillería Ligera 

Reg. 1º de Milicias 
de Caball8ria 
de Infantería 

Reg. 3 de Milicias 
Milicias de Salta 

Marina 

Artillería de Marina 

Julio 1º 1850 
Nov. 24 lS::íl 

Enero 8 1837 
Abril 2 18:J9 
Agost. 10 1810 

1 Set. 29 1826 
Mayo 23 1827 
Oct. 19 • 

Enero 9 1829 
Dic. 14 " 

Enero 25 1833 
Oct. 17 • 

• 25 • 
Agost. 5 1817 
Oct. 1829 
Dic. 31 • 

Marzo 22 1823 
Nov. 5 1825 
.Set. 1 ° 1826 

• 10 1827 
Nov. 6 " 

Agost. 16 1828 

LIBRO Núme'l'o t 

Capellan 1 del Batallon Fusileros ¡ Feb.11 º118231 
restituido al empleo de asesor de gobierno y auditor 

1 

de guerra Agost. 11 • 

LIBRO Número 2 

Coronel jlnsp. General de Armas interino¡Agost. \11\1824 
Dapitan Batallon Fusileros Nov. 18 • 

\ 
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1~ 

11:~ ~,.,i-
~ 1 ~~ 6:Mo 
li===============-==-~-================-==-=====================-~~~--·~~---'---'-----

N01\1BRE GRAI;>O Ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 
FECHA 

52¡Pueyrredon, Manuel. ... ·\ 
162 Pieres, :Inocencia •.•••••• 

2 Piñero, :Mateo ......... . 
2 Palavecino, Toribio .•... 
2 Paloncyra, Benito ...... . 
2 Pardo, Victoriano ...... . 
6 Perez, Santiago ........ . 

15 Pevva, Manuel ••.•••••.. 
38 Paeheco, Anjel. •...•.... 
52 Pirán, José Maria ..... . 
74 Palacios, Ignacio ....... . 
74 Pereyrn, Joaquin Antonio 
82 Pirán, _Jose Maria .••.••. 
82 Pico, Feliz ............. . 
82 Pirán, Pascual. ......•.• 
\15 Padilla, Anjel. ..•..•.•.. 
!J;j Pimienta, Bruno ....... . 

101 Ponce, Felipe .......... . 
107 Pelaez, Pascual. ......•. 
1201Perez, José ...... • •. • .• · 
124 Pringles, Pfl;scual. .....•. 
128,Perdril, Juhan ......... . 
1291 Perey_Ea, Mfl;rtín ..••.•.. 
lcl4, Pestana, AleJandro ..... . 
1351Paredes, Luis ......... . 
110 1 Pintos, .José Cándido ... . 
U5 · Pringles, Pascual •.••... 
14() i Peüa., Antonio: ...••...• 
~~~IP~rnra, Eus.eb10.: ..... . 
ú)u P1zarro, ,Tose Mana .... . 
160 \Pico, Bias José .....•.... 

¡ 
160

1

; Pineda, Ag1~~tin ........ . 
163 Pana, Andres .......... . 
163, Pereira, Simon ...•...... ! 

11 r Ponce, Feliz .........•••• 
141Palan, Juan Francisco .. 
14 r Palau, Francisco Anton.io 
31!Pueyrredo!l, Juan Martín 

!JO!Peña, Pedro de la ...... . 
104 Pedernera, Juan E ..... . 

1 

104: Plaza, J !i huion •........ 
110 Pestaña, Alejandro .•••.. 
H4 Palau, .Tnan Francisco •.. 
83 Pierez, José Antonio. - .. 

lRJ. Paez, Juan ........... .. 
186: Pacheco, Angel. ....... . 
mu Palacios. ~fo rian~ ....... 

1 189 Pedraza, Bomfac10 .....• 1 

1!10 Perez de la Rosa, J mm •• 
190 Pimienta, Bnwo •....... 
198 Pita, José ............. . 
1D8 Patas, Francisco Antonio 
198 Pita José ............. . 

LIBRO Número 3 

Ca pitan . Regimiento Blandenguas 
Batallan Fusileros 

LIBRO Número 4 

1 
Dic. ¡22¡1324 

Marzo 1º 1825 

Ca pitan 1 Regimiento núm. 2 de Milicias Enero 13 1826 

Teniente Primero 
• Segundo 
Subteniente 

Subteniente de bandera 
Teniente Coronel 
Teniente Segundo 

Alferez 

Ayudante :11'1ayor 
Teniente Primero 

Alferez 
Subteniente 

Teniente Segundo 
" Primero 
• Segundo 

Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Teniente Primero 

Comandante 
Teniente Primero • 

Alferez 
Ayudante Mayor 

Coronel 

Coronel Graduado 
Ca pitan 

Subteniente 

1 
1 

1 

Batallan Fusilero.s 

Regimiento núm. 3 de Línea 
Batallan Artilleria 

Regimiento 4 de Linea 
« « • . Artilleria Lijera . . 
" " 
" de Milicias 
" " Batallan Fusileros 

Regimiento 13 de Línea 
• 16 • 

Caballeria de • 

. . 

Se manda borrar de la lista milit. 
Regimiento 5 de Linea 
Escuadran Colorados 
Milicias de Infauteria 

Reg. núm. 17 de Cab. de Linea 
Regimiento 3 r1e Milicias 

" 5 de Linea 
Vocal del consejo de Girnrra que 

ha de:juzgar al General Enrique 
Martinez 

El mismo puesto que el anterior 
Regimiento 1' de l\filicias 

de Milicias 

LIBRO Número ¡¡ 

Teniente Primero 
Alferez 

Porta Estandarte 
Brigadier General 

Ca pitan 
Coronel Gradunclo 

Batallan 4 de Cazadores 
Regimiento 7 de Línea 

Miembro del Consejo Militar crea-
do por decreto de 18 de Dicit¡m
bre de 182li. 

Regimiento 7 de Linea 
de Caballeria, de la disuelta Divi

sion de los Andes y en la fecha 
se le mandan revalidar sus des-

21 
Feb. 6 

Marzo 21 
Abril 15 
Mayo 20 

Junio 3 

23 

Julio 8 
22 

Agost. 7 
16 
21 
28 

Set. 1º 
4 

12 
25 

Oct. 3 

\) 

21 

23 
5 

NoY. 23 1826 
Dic. lº 

23 
Feb. 17 1827 

pachos. Marzo 2 
Teniente Coronel Gradº 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

O apitan 
Teniente Segundo 

Coronel 
Teniente Primero 

Porta Estandarte 
Alferez 

Porta Estandarte 

Reg. 5 ele Caballería de Línea 
« 17 '1 '1 

RegimientJ 1° de Cazadores 
Batallan 1 º do Cazadores 

Reg. 3 de Oaballeria de Línea 
Compañia de Infantería de Luj;m 

• • " del Pilar 
Batallan 4 de Milicias . . . 

Defensores del honor nacional 
Regimiento 2 de Caballeria 

5 
27 

Feb. 13 
Abril 28 
Mayo lº 

Ci 

9 

19 

-



f. 

k 
¡ 
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530 REGISTRO NACIONAL 

~ \ FECHA 
o g NOMBRE GRADO o EMPLEO CCERPO o DESTrno ---------

§ ~ \ l "'I ·~ ~ Jles 1 ¡5 AJ1o 

0--~~~--------.~,,==-=~---cc._:==========--:-:~-~-=--~-~-=====c::-==::::====-===-:=-::~-c-~.~-=--~-======c=:c=':=======-==~--~----== 

LIBRO Númel'o 6 

3 PiL:arro, José l\Ltria ..... 
5 Paz, José Marb .....•.• 

20 Paz, José Maria •.... , •• 

2G Pon ce, Pastor ......•...• 
,18 Plaza, Manuel. ......• ,. 
85 Paz, C~trlos ........ , •••. 
90 Pita, José .............. . 

ll!J Piedra, Juan Znnon •.•.. 
lBG Pimn, Pa,scual. .... , ... . 
137 Pichel, Luis ........... . 
14·1 Pioros, Juan Antonio •... 
15!J Poroyra, Servando .....• 
15\l Pcreyra, Ramon ....•... 
15\l Pm'm, José Maria ....... . 
15!J Pereyra, Vv enceslao ... . 
171 Peralta, Pedro ......... . 
171 Peita, José Maria .....•. 
182 Peroz, Juan José ..•..... 
18G Paws, Gregorio .....•... 
191 Peña, i\fannel. ...• , .... , 
205 Pernz, Luis .......•..... 
222 Pizarro, Severo, •••.•... 
238 Paéz, Juan ............. . 
238 Pita, Gregorio ........ .. 
24i'i Perez Britos, M.rnuel ...• 
250 Pintos, Cal'sto ........• , 
253 Pacheco, Eulogio •...... 
258 Perez, Casimiro .......• 
25.) Paz, Cárlos ............ . 
257 Pastor, Fernan:lo ...... . 
25!J Pala vecino, Lu'.s ...•••. , 
2GO Peüa, Manuel. ......... . 
2fi9 Píorez, Saturnino ...... . 
270 Pita, Eustaquio ..... , ••. 
2!J7 Pimrro, Antonio •...•.•. 
310 Palau, Francisco •..•..•• 
310 Pita, José ............. . 
314 Pcrez, Pascual. ..•• , •... 
328 Peralta, Eusebio .. , ••... 
329 Pinilla, José Maria ..... . 
331 Palau, Francisco Antonio 

331 Pita, Jase Eustaquio ..•. 
333 Palma, José ........... . 

317 Pineda, Agustín ...•• , .• 

Sargento Mayor 
Coronel Mayor 

General 

Alferez 
Ayudante Mayor 

Subteniente 
Alferez 

Capellan 
Teniente Primero 

:capitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente ~egundo 
Subtemente 

Teniente Primero 
" Segundo 

Subteniente de bandera 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Primero 

Subteniente Primero 
Teniente Coronel 

Ayudante 
Porta Estandarte 

Teniente Segundo 
" Primero 

Ca pitan 
Subteniente de bandera 

Teniente Segundo 

Ayudante Segundo 
Teniente Pl'imerJ 

Alferez 
Soldado 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

• Primero 
Soldado 

Teniente Coronel 

352 Pimienta, Brnno. . • • • • • • Teniente Primero 
352 Perez de la Rosa, Juan. " 
367 Pi eres, Inocencio. . . • • . . Sargento Mayor Gradº. 

Caballeria de Linea 
Gefe del Estado Mayor del Ejér

cito de operaciones contra el 
Brasil. 

Gcfe del Estado Mayor del Eji\rci
to. Que se haga cargo del man
do en Gefe del Ejército hasta el 

.Junio 27 1827 

arribo del General Lavallqja. Julio 13 
Regimiento 5 de Caballerill • 4 

Infantcria de Línea Agost. 8 
Regimiento 2 ele Caballeria Set. 1° 

Regimiento "Defensores del honor 
nacional• 

Cédula ele retiro 
Regimiento Artilleria Lijera 

Batallan 4 de Milicias 
• • " " Cazadores 

Milicias de Infanteria 

Licencia absoluta 
Regimiento 5 de Caballería 
Batallon 4 de üazadores 

Regimiento 2 de Caballeria 
Milicias d8 Infantería 

Batallon;r de Cazadores 

Regimiento 10 de Caballería 
Baja absoluta 

Regimiento 3 de Milicias 

Batallon de Artillería 
Baja absoluta 

Caballeria de Linea 
Batallon 4 de Cazadores 

Cédula de retiro 
Escnadron Defensores 

Batallan 5 de Cazadores 
Regimiento 7 de Caballería 

Retiro á Inválidos 
Piquete del Regimiento núm. 2 

Regimiento 3 de Caballeria 
Compañia 7de Infantería Nueva 

Creacion 
(agregado al Reg. 7 de Caballería) 
retiro á Inválidos con antigüedad 

de 1º de Enero de 1826 
de Caballeria de Linea y Coman· 

dante del Regimiento núm. 1 de 
Milicias de la misma arma. 

Cédula de retiro 

Batallon~4 de Cazadores 

Oct. 
12 
6 

24 

" 31 
Nov. 10 

22 • 

Dic. 3 • 
• • « 

({ 12 • 
• 2-1 • 

Enero 7 1828 
• 22 (\ 

" . 
26 
31 

Feb .. 1° 
" 6 
« • 

" 7 
" 14 
" . 

Marzo 13 
• 22 

• 2~J 
Abril 10 

. .. 

11 

12 

26 
30 . . 

Mayo 7 • 

LIBRO Número ' 

4 Perliñes, Camilio .•..... 
15 Pacheco, José Eugenio •• 
38 Pinilla, Florencia ••.•••. 
42 Pestaña, Mariano •..• , •. 
48 Piñero, Juan Bautista .•. 
60 Peña, Pedro de la .••• , •. 
63 Pereyra, José Maria .••• 
63 Pastor, Fernando ....... 

Porta Estandarte 
Alferez 

Teniente Segundo 
Teniente C0ronel 

Sargento Mayor Gradº 

Teniénte Primero 

Regimiento 17 de Caballeria 
• 3 • Milicias 
Caballería de Línea 

retiro á In válidos 
Milicias de Infanteria 

Caballeria de Linea 
Milicias de Infantería 

de Línea_ 

¡Mayo 1 º 1828 
" 24 • 
• 12 • 

Junio 14 • 
• 19 • 

Julio 1' • 
• 4 • 
• 7 • 

' 



NOMBRE 

76 Ponce, Felipe .......... . 
92 Pueyrredon, Manuel. .•. 

101 Peña, Manuel. ...••..••• 
101 Perez Britos, Manuel .... 
101 Pereyra, vVenceslao ..•.. 
138 Peron, Pascual. .....•..• 
144 Pestaña, Pedro ......... . 
145 Puebla, Juan .••.••.••.. 
152 Peralta, Enrique •••.•• ,. 
152 Pueyrredon, Mariano .... 
169 Pardo, i\Ianuel Cipriano 
169 Pardo, Victoriano: ..•.. 
169 Palomeque, Juan D .....• 
114 Perez, Vicente ....... ~ .. 
211 Pedernera, Juan Estevan 

213 Pieres, José Antonio .... 
240 Paez, Cecilio ....•....... 
243 Paz, José :Maria ...••. , •. 

252 Pita, Gregorio ...••• , •.• 
252 Perez, Juan José ......•. 
252 Pestaña, Pedro ...•••••.. 

l
. 252 Paunero, Wenccslao ...• 

277 Plaza, Hilarion .....•••. 

280 Pizarro, Antonio ......•• 
300 Pestaña, Alejandro .•..•• 
312 Plaza, Hilarion ..••••.•. 
316 Peña, ::\Ianuel ..••...•.•. 
317 Pico, Blas José ........ .. 

1319 . " .......... . 

319 Pita, Eustaquio ........ . 

322 Pala vecino, José Luis ... , 
322 Pita, José ..•............ 
321 Paez, José ............. . 
321 Pintos, Manuel .....•... 
32·1 Piedracueva, Gerardo F. 
324 Pornati, Anacleto .......• 
324 Palacios, Uosme ..•...... 
328 Pine0lo, Manuel ........ . 
328 Pereyra, Fernando ...••• 
328 Pereyra, Simon ....••... 
331 Palma, Indalecio .....•.. 
333 Pico, Diario .......... .. 
331 Pinílla, Basilio ....•. , .. . 
331 Pizarro, José Maria ... .. 
334 Passo,!Enrique .....•.... 
331 Paez, Manuel. ......... . 
334 Pequeño, Antonio •••.••. 
340 Pcrez, .Tosé ............ . 
340 Ponce, Pascual. ......•.. 
340 Ponce, José Maria .•.•.• 
340 Pereyra, Rafael. , • , , , . , . 
3i\! Pizarro, Severo ......••. 
345 Pierrey, Carmelo ......•• 
345 Pneyrredon, Martin., ... 

347 Piñeyro, Francisco .....• 
347 Pizarro, José Maria., .•. 
352 Pintos, Manuel Antonio. 
351 Pico, Ola yo ............ . 
354 Piñert, Justo .. ,,,, ...•. 
357 Peigueno, .Jorge Patricio 
357 Puerchi, Cárlos ......••. 
358 Pereyra, Rafael ...... , , ~ 
358 Pizarro, José Maria .... . 
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GRADO ó EMPLEO 

Ca pitan 

Subteniente 
Teniente Primero 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Alferez 

Coronel 

Ca pitan 
Capitan Graduado 
General en Gefe 

Teniente SegunJo 
Capitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Coronel Gradº. 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

'reniente Coronel 
Teniente Segundo 

Coronel 

Teniente Segundo 

Capitan 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ca pitan 

Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

CUERPO ó DESTINO 

Batallon 4 de Cazadores 
Caballería de Linea 

Batallon 4 de Cazadores 
Caballeria de Línea 
licencia absoluta 

Regimiento de Artilleria Lijera 
Caballería de Línea 

Batallon de Artilleria 
Regimiento 5 de Milicias 

l\Iilícías de Caballería 

FECHA 
~ 

Mes 1~1 Afio 

Julio 17 1828 
Agost. 2 • 

• 12 • 
' 19 • 

Set. 17 • 
" 24 • 

Regimiento 1" de Milicias • . ' 
Milicias del Pergamino " 

que se le reconozca por 1" Ayu-
24 • 

dante de Gobierno Dic. 1º • 
3 • 

27 • 
separado del Bat. 4 de Cazadores • 

Batallon 1 º de Cazadores • 
del Ejército, y encargado del ues-

pacho del Ministerio de Guerra Enero 
Bat. 1" Cazadores • 

2 1829 
u (( 

• 4 • " ' " 
Agregado al Reg. 2 de Caballería 
Ayudante del señor General en 

Gefe del Ejército de la Capital 
Bat. núm. 5 de Cazadores 

2º Escuadron del Regimiento 5 
Caballera de Línea 

Batallon 4. Cazadores -
Inspector General 

que al mismo tiempo desempeñe 
las funciones de Gcfe de Estado 
Mayor. 

Ayudante de Campo del señor Co
mandante General de Armas 

Reg. 7 de Caballeria 
« (t (( 

Reg. de Infantería Pasiva 

Reg. de Patricios 

• 9 
• 13 

Feb. 4 
' 6 

Enero 29 
Marzo 7 

• 13 
• 15 

• 16 

• 16 
• 17 

22 " . . . . . ' 
26 " . " 
« • " Segundo 

" Primero OOmpañia Infantería de Navarro • 29 • 
'. Segundo • Guardia Patricia • 30 • 

Capitan Ese. de Caballeria Republicana Abril. l° " 
Subteniente Segundo 

Ca pitan 

Teniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Subteniente Primero 

• Segundo 
Subteniente 

Brigadier General 

Subteniente Primero 
• Segundo 
Ayudante 

Teniente Primero 
" Segundo 
" Primero 

Subteniente Primero 
Teniente Primero 

• Segundo 

Caballeria de Policía 

Regimiento de Patricios 

Bat. •Amigos del Orden• 
Gefe de las fuerzas situadas en la 

Residencia 
Reg. Reserva de Patricios . (( (( 

V u el ve á su clase de licenciado 
Reg. Infantería de Patricios 

Compañia Franca de Infanteria 

Batallon 1° de Patricios 
• 2 • 

. " . . . . 
• « 

6 • 
• « . . . . 
' « 

12 • 

. . 
14 " . . 

Mayo 5 
• 12 

" " 
28 " 
' . 

Junio 1º 

.¡ 
,~, 
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j 
NOMBRE 1 GRADO O E:\IPLEO 

360 Pizarro, José Maria .... · 1 
3fü P?sse,Mateo ........•.... 
362 Pico,Blas Jose ......... . 

362 Padilla, Anjcl .•......... 

365 Pedraza, Blas .........•. 

367 Pizarro, Ildefonso ...... . 

~ Per~yra, Fe~ipe::::::::: 
8 • " ......... 
8 (t " ••••••••• 

8 « (1 ••••••••• 

8 (( ~· ........ . 
8 « " ......... . 

:13 Pierez, Josú Antonio ... . 
3:1 1( • « •••• 

33 « « • .. .. 

33 \( « • • ••• 

33 C( U « • 0 •O 

38 « (( (l •••• 

33 " « 1( •••• 

33 • « • .. .. 

71 Pon ce de Leon, Bruno .. 
71 « • • •• 

71 " " « •• 
71 (( « « •• 
71 (( (( (( .. 

Ponce, Feliz ..... , .... ,. 

107 Pierez, Inoccncio ....... . 
107 • • .....•. 
107 • • ....... 
107 • • •...... 
107 " « ••••••• 
107 • • ....... 
107 • • 
1071 • • ....... 
156 Peña, Pedro de la .....•. 
156 « • • ••••••• 

156 • • ........ 
136 (( « -'•···· •• 156 • • •..•...• 
156 • • ...... .. 
156 • • ...... .. 
156 • • ...... .. 
156 • « ' ••••••• 
156 • • ...... .. 
164 Pons, José ............. , 
164 • • ............ .. 
164 • " .•••...•••.... 

U! : : ::::::::::::::1 
164 " • : : : : : : : : : : : : : :¡ 
164 " " ......•••.•••• 
164 • " ............•. 
191 Perea, Juan Florencia ... 
191 • • • 
191 « " • • • 

193 Peralta, Mateo ..... ,,,:: 
221 Piran, Pascual. , , , , , , , , , 

Teniente Primero 
• Segundo 
Coronel 

Ca pitan 

Alferez 

Subteniente Primero 

Teniente 
Ca pitan 

Sar~ento ::.\fayor 
Temente Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 
Teniente 

Subteniente 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Gapitan 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Graclº 
Teniente Coronel 
Sargento Primero 
Ayudante Mavor 

Capitan · 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Cadete 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ca pitan 

Sargento l\fayt)l' Gradº. 
Sargento Mayor 

Cadete 
Sub-Teniente 

Teniente Segundo 
Ayudante J\lfavor 

Ayudante Segtindo 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Soldado Distinguido 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 

Cabo 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 
Subteniente 

Teníente Primero 
Capitan Graduado 

Ca pitan 
Sargento Mayor Gradº, 

Alferez 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Alferez 

\._,.-
CUERPO O DESTINO 

Batallan 2 de Patricios 

Habiendo regresado de Campaña, 
que se haga cargo de la Inspec
cion General. 

Compañia Infantería de Milicias 
Gr banas 

Escuadran Escolta, antigüedad de 
25 de Mayo 

Compañia Artilleria del Batallan 
de Patricios 

Cívicos de Buenos Aíres 
« ' • 

Batallon núm. 8 ele los Andes 

Reg. Rio de la Plata 

Reg. Dragones ele Salta 

Batallon núm. 8 
E. M. L. del Perú 

« " (l « 
Reg. Río de la Plata 

Cazadores núm. 2 

Milicias 

Reg. Infantería núm. 8 
Batallon núm. 4 

Estado Mayor del Ejército 

. . 
Batallan núm. ~ 

Reg. Infantería núm. 3 . 

FECHA 

Ju~i~ 5. 182~1 
11. « « ! 

1 
12 " 1 

5 • 1 
1 

1º 

• 16 « 

• 1º 1812 
Enero • 1814 
Oct. • 1816 
Abril 19 1820 
Set. 3 18;!1 

« 20 1822 
Feb. 9 1830 
Junio 12 1811 

Agost. 12 • 
Nov. 25 1820 

Marzo 2 1821 
Set. 3 • 

Marzo 15 1823 
Junio 24 1829 
Marzo 1° 1831 

Set. 26 1825 
«. • 1826 

Abril 15 1827 
Enero 6 1880 
Nov. 4 1831 

Agost. 15 1815 
Set. lº 1825 

.Julio 8 1826 
Nov. 23 • 
Julio 17 1828 

Junio 24 1829 
Set. 28 1832 

« 10 1810 

Granaderos de Infanteria 
Caballería 
Infantería 

Regimiento 2 ele Caballería 
• 3 « 

Guardia Argentina 

Marzo 4 1814 
Enero 30 1815 
Nov. 23 1820 

' Marzo 12 1822 
Julio 26 1824 

Marzo 1º 1825 
Mayo 7 1828 

Agost. lº HHO 

Regimiento Artilleria 

Regimiento núm. 1 
Batallon G. Argentina 

« • • 

Regimiento Artillería 

Partida agregada 
Artillería Lijera 

Oct. • " 
Enero " 1812 
Marzo 4 1814 
Enero 30 1815 

Set. 20 • 
Nov. 15 1820 
Feb. 17 1827 
.Julío 1 º 1828 
Mayo 15 1831 
Set. 1º 1810 

Marzo 16 1811 
Enero • 1812 
Feb. 1º • 

Marzo 17 1813 
Feb. 8 1814 
Oct. 28 18~9 
Set. • 1831 
Julio 11 1832 
Oct. • 1811 

Agost. 12 1814 
Nov. • • 
Mayo 30 • 
Junio 2 1826 

/ 
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Aº , 
§ ~ NOMBRE ¡· GRADO 0 EMPLEO CUERPO O DESTINO ¡ ----:e FECHA 

¡·~ Mes 1 g j A.tia 

=~====-=·-=={======'--'==='°=====-==--=-co=-----=-:-=-=~---·--c---=c' 

l 221 Piran, Pascual. .......•. 
221 « ... • ••••••••• 
221 • ' ......... . 
2¿1 • " ......... . 
284 Pestaña, Alejandro ..... . 
2S4 • , .... .. 
284 C( (( •••••• 

284 « « •••• 1. 
284 • " ..... . 
284 • • .... .. 
284 • ' .... .. 
284 • • .... .. 
3UJ Pinilla, José Maria ..... . 
319 • ' ' •...•• 
319 " " • .. .... 
319 • • • • •.... 
322 Planes, Miguel ....•...•. 
3:22 • • ......... . 
3~¿2 " « •••••••••• 
322 .......... .. 
328 Pizarra, .rosé :'.liaría .... . 
328 • " ..... . 
328 "" ..... . 
328 " • " ...•• 
328 ' • ' ..... 
328 .. « « ••••• 

328 « « « • 1 ••• 

328 (( « CI ,, 
0 0

, 

328 • (( lt ••••• 

3401Pereyra, Juan Pedro .... 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

• Cadete 
Porta Estandarte 

Alferez 
Teniente Segundo 

" Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Alferez 
Cadete 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Soldado 

Artillería Lijera 

de Caballería 

Caballería núm. 3 
' • 1 

do Milicias 
de L. Nacional 

Húsares 

de Linea 

Agost. 28 1826 
Oct. 22 1827 
Set. 17 18 :8 

Agost. 1" ¡:.;¿9 
Feb. • F\17 
Oct. 7 1818 

Junio 28 18:.Jl 
Agost. 31 1822 
Junio 20 1823 
Dic. • 1824 
Set. 1º 1826 

Marzo 3 1827 
Abril 24 1820 
Dic. 16 " 

Marzo 31 1828 
Mayo 16 1830 
Set. 12 1827 
Oct. 30 1829 

Mayo 10 1830 
Oct. \l • 

Junio 28 1821 
Agost. 9 • 

Set. 21 • 
Enero 11 1824 
Oct. 9 1825 

• 28 • 
• !) 1826 

Junio 27 1827 
Dic. 19 1831 

.Batallan l' de Guardias Naciona-
les de Buenos Aires Abrll lº 1843 

31i0 " " " . . . . Soldado clistinguirl.o 'Escuadran Artillería Nov. 21 1848 
340 • • " . . • . Subteniente - Dic. 16 1850 
340 • • • . . . • Teniente Segundo - Oct. 20 1851 
310 • • • . . . . " Primero - Dic. 17 • 
340 • " " . . . • Capitan Graduado - Feb. 3 1842 
417 Pereyra, Carmelo....... Soldado Batallan 4 de Cazadores Marzo 1° 1826 

4
4
1
17
7 

• • . . . . . • . Cabo Segundo - Julio 15 • 
' " . . . . • . . • Primero - Nov. 1º 1827 

417 • • . . . . • • . Sargento Segundo - Oct. • 1828 
417 • • ..... , . • Primero - Dic. 16 1829 
'117 • • . . . . . . . Capitan - Enero 12 1830 
417 • • . . . . . . . Teniente Segundo , - Feb. 5 1831 
417 • • , Primero - Abril 9 1832 
431 Palau, Juan Fran~i~~~::: Cadete Regimiento Dragones de la Patria Junio 15 1815 
431 • • • Porta Estandarte Dragones de Linea Abril 22 1819 
431 • • • : : : Alferez ~ • 23 1820 
431 • • , , . . , Reformado Enero 1 º 1822 
1131 • , , , - Dic. • 1826 
431 • " • · · · Teniente Segundo Caballería núm. 7 Marzo 26 1827 
447 Pclayes, Pascual. ... .'.·.: Soldado Cazadores de Infanteria Mayo 1º 1811 
-H7 • • Cabo Segundo • • Set. 15 1815 
447 • " : : : : : : : : Sargento Primero Cazadores de los Andes Nov. 17 1820 
4.!7 " • . . . . . . . . Alferez Granaderos • • 25 1823 
447 • Teniente • " Marzo 14 " 
632 Puebla, Francisc~.D~~;i~i Soldado Regimiento Húsares de Caballeria Julio 13 1824 
632 • • • Cabo Segundo - Oct. 15 • 
632 • • • , Primero - Feb. 1º 1825 
632 • • • Sargento Segundo - Junio 16 1826 
632 • " , • Primero - Enero • 1830 
632 • • " Teniente Segundo - Abril 9 1832 
795 Pico, Feliz............. Cadete - Agost. 1º 1821 
795 " • ....•........ · Subteniente - Feb. 16 1822 
837 Ponce, Pastor.,......... Alferez Regimiento 5 de Caballería !Junio 8 1827 
858 Piran, José'Maria .•...•• Sub-teniente de bandera¡ Batallan Artillería Enero 2 1824 
858 • • , . . . . • . . Subteniente • " Agost. 1° 1825 
869 Palau, Francisco Antonio Cadete Regimiento Dragones de la Patria Junio 19 1815 
869 • • · , - Licenciado Abril 17 1820 
809 • • • Porta Estandarte vuelve al servicio Dic. 1° 1826 
869 • • • Alferez - Mayo 17 1827 

- ll' 

I 

( 

" 

l. 
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REGISTitO NACIONAL 

FECHA 
GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO ~ 

t~ ~les 1 ~ / Afio 

--
1 

-==================='c==i====ll 
Piran, José Maria .....•. 

• o: •••• 1 •• 

885 Perez, Leon ........... . 
885 • • ........... . 
885 • . .......... . 
88[J • • ......... .. 
885 • . .......... . 
885 • .. ......... . 
\Jl2 Puebla, Juan .......... . 
912 .......... .. 
912 " .......... . 
912 •.•......... 
912 •........... 
964 Perlines, Camilo .•...... 
964 • . ...... . 
964 • .. .... .. 
964 • . ...... . 
\J64 • . ...... . 
964 • • ...... . 

1

1024 Perez, Juan José •....... ; 
1024 " • • •......• 
1024 • • " ....... . 

1

1024 " • • •.....•. 
1024 « " " •••••••• 
1031 Perez, Tomás .......... . 
1031 •........... 
1031 •........... 
1031 •.....•..... 
1031 ••.......... 
1031 •........... 
1031 " .......... . 
¡109¡ Parri, Juan Pascual. ... . 
1091 • " • . ... . 
'1091 " • « ••••• 

1 Pa~er, Ber:mbé::::::::: 

1 Pacheco, Anjel ......... . 

1 . 

Palacios, Gerardó •...... 

. . 
Pita, Eustaquio •.•...... 

{( (\ ········ 
Perez, Leon •........... 

. . .......... . 
Prado, Martín ......... . 

• 1 ••••••••• 

Pestaña, Pedro ......... . 

o: •••••••••• Pinedo, José Maria ..... 

Capitan 
Sargento Mayor Gradº. 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

• Primero . . . " 

Regimiento de Artilleria Agost. 28 182G 
• • " 13 1829 

Segundo Tercio Cívico Feb. 1º 18l5 
• • • Enero • 1817 
• " " • " 1818 

•Cuerpo del Orden» Oct. L6 1820 
Batallon 1° de Cazadores Nov. 10 rn¿1 

Subteniente • Enero 29 1830 
Sargento Segundo Batallan Milicias de Buenos Aires • 1 º 1811 

Sargento Primero Gradº. -· Agost. " 1814 
Sargento Primero - Mayo 4 1820 

Subteniente Graduado 
Subteniente 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Porta Estandarte 
Alferez 
Soldado 

Cabo Primero 
• Segundo 
• Primero 

Sargento Primero 
Soldado 

Cabo Primero 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

• Primero 
Alferez Graduado 

SolclAdo 
Cabo "Primero 

Sargento Primero 
Subteniente 

Teniente Segnndo 
• Primero 

Teniente Coronel 
Coronel Graduado 

Coronel 
Coronel Mayor 

Brigailier General 
Soldado 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Porta Estandarte 

Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento l\favor Grad0• 

Sargento 'Mayor 
Teniente Coronei Gradº. 

Teniente Segundo 
• Primero . . 
Soldado 

Cabo 
Sargento Primero 

Alferez 
Snbtenientc 

Teniente Segundo 
• Primero . . 
Ca pitan 

- Set. 24 1828 
Regimiento núm. 17 Oct. 4 1826 

- Nov. lº " 
- Marzo • 18.27 
- Dic. « « 

- Mayo • 1828 
- Agost. 6 1828 

Regimiento núm. 6 Oct. 1° 1811 
- Enero U 1812 
- Junio 14 1820 
- Feb. 1 º 1821 
- Enero 19 1822 

Regimiento Union Agost. 1º 1814 
- Set. " 1817 
- Oct. u « 

Blandengues de Buenos Aires Mayo 26 1820 
" • " Junio 4 • 

- Feb. 14 18:24 
- Oct. 27 1825 
- Dic. l 0 1815 
- Julio • 1821 
- Enero " 1824 

Bat. Voluntarios do Buenos Aires Oct. 12 183\l 
• • • • • 13 1840 
• • • • Enero 28 1842 

- Marzo 20 1826 
- Feh. " 1827 
- Mayo lrº " 
- Dic. 13 1831 

por la Provincia dG San Juan lSil ¡ 
Guardias Nacionales Agost. 15 • ! 

- Dic. 26 18461 
- Nov. 10 1851 
- Dic. 29 " 

Regimiento Defensores del honor 
nacional 

Bat. núm. 1 de Cazadores 

Batallon 2 de Policía 
Regimiento Húsares 

de Caballería 
de Infantería 

Mavo 10 1827 
Agost. 21 " 
Feb. 14 1828 
Junio ;¿tJ 1829 

Enero 27 1831 
Junio 17 183! 
Oct. 1° 1888 

Enero 28 1840 
Nov. 1° 1851 
Abril 13 1830 
Dic. 10 ' 

Agost. 20 184i5 
Oct. 14 lSW 

« (l 1822 
Oct. 1711823 
Set. 22 1828 

Agost. 7 1837 
Oct. 15 1838 

Junio 20 1841) 
Oct. 14 1825 

Agost. 4 1827 



NOMBRE 

Pinedo, José }1aria ..... 

Pico, Blas José., •.•..... 
6'. « " •••••••••• Palacios Pablo ••...•.... . . . . . . . . .. 

" . . " Palma, Eusebio ........ . 

" . 
Pita, Miguel ... ::::::::: 
Paz, Marcos •.•......... 
Pringles, Pascual Juan •. 
Palacios, .Pablo T ...••.. 

« "' « ••••••• 

« (1 •••••••• 

« (! (f ••••••• 

(( (1 « ••••••• 

Plaza, Hilarion ........ . 

" " Pereda, José l\1anuel. •.. 
Plaza, Felipe .......... . 
Perez, .Juan Bttuti,ta ... . 
Paz, Leon ......•........ 
Peñalba, Anselmo ..•.... 
Pirola, Le.tndro .••...... 
Pastor, Juan Francisco .. 
Plaza, Remijio ......... . 

Peralta, Pedro .....•.... 
31 Parker, Enriguc Guill'm•. 
4 Perichon, Luis ...•...... 

58 
5 Pinedo, JosÓ M~~.¡~:::::: 

10 Pronding, Felipe •....... i5 . . ....... . 
·5~ Po:ter, J~an .......... .. 

64 • • :: : : :: :::: :: 
~~ ·. . ........... .. 
· Penck, Gmllermo .....•. 
45 Parz, Federico .. , ...... . 
Q~· Pauli, Mateo .... ,.,, .•.• 
~g Pesoa, Juan Bautista .... 

Planet, Lnciano •....• , .. 
60 Prat, José Maria .... , ... 
60 Ponce, Antonio. , .... , , . 
~~ Pepparé, Jaime •..•.•... 

" Pinean, Francisco .....•. 
~~ Pita, Mig~el. .......... . 
4 

Page, Gmllermo ••...... 
8 Pita, Anjel. ........... . 

111 Prado, José Maria ..... .. 

1621Quesada, Sisto, •.•••• ,., 1 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO ó EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

Sargento Mayor -
Teniente Coronel Gradº -

Teniente Coronel -
Coronel -. reformado . Inspeccion General 
Cadete Reg- Húsares de Tucuman - Se retiró del servicio 

Porta Estandarte Reg. 4 Caballeria de Línea 
Teniente S~undo -
Ayudante ayor -

Ca pitan -
Sargent0 Mayor ~ 

Subteniente Infanteria de Línea 
Teniente Primero . Batallon 5 de Línea 

Ca pitan . 
Teniente Primero Batallon Guardia Argentina 
Teniente Coronel 1 

de Húsares 
" Division de los Andes 

Porta Estandarte -
Teniente S~undo -
Ayudante ayor -Ca pitan -
Sargento Mayor -

Capitan Graduado Bat. Legion Peruana . Efectivo -
Sargento Mayor -

Ca pitan Milicias de Salta 
Teniente Primero " " Teniente Coronel . . 
Ayudante Mayor " " Ca pitan . « 

Teniente Segundo . . 
· Coronel " . 

Teniente Escuadron Gauchos 
Capitan Graduado . 

Alferez . 
Ca pitan Marina 

Teniente . 
Ca pitan ' 
Tenfente . 

Subteniente . 
Teniente " Subteniente . 
Teniente " - Licencia absoluta 
Ca pitan Marina 
Pilotín . . . 

Subteniente . 
Pilotin . . . 

Aspirante . 
Pilotin " Subteniente ; . . . 

Aspirante . 
Subteniente " Maestro Mayor -
Aventurero Marina 

LIBRO Número 3 

Ca pitan Batallon Fusilero$ 

555 

FECHA 

Mes 1~1: 
Oct. 27 1829 

Marzo 5 ]831 . 19 0832 
Set. w 1838 

Marzo 3 1827 
Abril . 1829 
Enero 14 1819 !, 
Abril 3 1821 
Mayo 20 1826 
Dic. 12 . 

Junio • 1830 
Dic. 21 1836 
Nov. 1• 1851 

Enero 18 1843 
Junio 6 1844 
Nov. 13 . 
Oct. 15 1838 

Mayo 1 o 1836 
Enero 31 1826 
Mayo 20 " Dic. 12 ' 
Junio . . 
Dic. 31 1836 
Nov. lº 1851 
Dic. 2 1822 
Nov. 5 1823 . 25 1824 
Set. 18 . 

Nov. 1· " Agost. 31 . 
Oct. 13 " Nov. 10 « . . . 

Marzo 12 1823 
Agost. 27 1819 

Dic. 30 1820 
Agost. 27 1819 
Enero 30 1826 
Oct. 8 1825 
Set. 13 1827 
Oct. 14 1825 

Enero 24 1826 
Junio 13 . 
Marzo 4 . 
Mayo 5 1827 
Dic. 6 . . 28 . 

Marzo 1º 1826 
Junio . . 
Feb. 9 1827 

4 Marzo 21 . 
Set. 1º . 
" 27 . 

Agost. 1° " Nov. 23 . 
Enero 10 1828 
Mayo . . . 20 . 
Julio 3 . 
Feb. 18 1829 

1Marzol1° 11825 
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~ FECHA 
Aº 
0 f;i NOMBRE GRADO O EMPLEO CCERPO ó DESTINO --.-

11·=~=~:=::::=:::-:::··==:.:-============-:c .. c.=.====~:-::-. --------------------~~~l~t~~: 
31 Quesada, Sisto ......... . 
28 Quintana, )/[artin ..••... 
95 Quirno, GLLillermo ..... . 

116 Quintas, Mariano ...... . 
125 Quesada, Juan Isidro ••.. 

140 Quintana, Hilarion ..•... 
141 Quintana, Floro de la ... 
153 Quintana, Bruno F. de la 
167 Quevedo, Hamon ....... . 

LIBRO Número 4 

Sargento Mayor Regimiento núm. 3 de Línea 
Porta Estandarte . . « " Subteniente . de Milicias 
Sargento Mayor « 14 de Línea 

« . Antigüedad 3 de Diciembre del 
año 1821 

Subteniente Milicias ele Infantcria 
' Batallan 4 de Cazadores 

Alferez Regimiento 5 de Línea 
Sargento Mayor R1 tallan 4 de Cazadores 

l,IJiiRO Número 5 

Marzo 7 1826 . 21 . 
Jun . 23 . 

Agost. 1º ' 
« l\l ' Set. 12 . . 14 « 

Oct. 5 . 
Nov. 3 « 

1981Quintana, Floro de la.··· 1 
198 Quintana, Martin de la •. 
212 Quesada, Sisto •..•...... 

Teniente Segundo 
• Primero 

Comandante I
Reg Defensores ~l honor nacional 1 M~yo 11,? 118:7 

del 2º Escuadron Regimiento 3 de 
Caballería • 21 • 

LIBRO Número 6 

2 Quintana, Bruno de la .• 
159 Quirno, Guillermo ••.... 
163 Quirno, Miguel. ......•. 
186 Quintana, Bruno de la ... 
190 Quirno, Guillermo .....• 
217 Quintana, Floro de la ... . 
228 Quevedo, Ramon ....... . 
270 Quintana, Martin de la .. 
298 Quiroga, Feliciano ..... . 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segundo 
• Primero 

Teniente Coronel Gradº 
Ayudante Mayor 
Porta Estandarte 

Regimiento 5 de Caballeria 
Milicias de Infantería 

Regimiento 5 de Caballeria 
n1.ilicias de Infanteria 

de Infanteria de Línea 
Batallan 4 de Cazadores 
Escuadran Defensores 
Despedido del servicio 

l.IBRO Número 1' 

239 Quesada, Sisto ... , ...•.. 
239 Quevedo, R1mon ...•••.• 
334 .• « ........ 

346 Quesada, .Tnan Isidro ..•. 
35~ Quirno, Miguel. ....••.•. 

64 Quesada, Juan Isidro .... 
« . .... . ' . . ... 
« . « .... 
« <• . .... . . . .... . . « .... 
« . . .... . . « . ... 

244 Quesada, Vicente ........ 

Coronel ¡ 
Teniente Coronel 

Capibn 
Teniente Coronel 
Ayudante Mayor 

Cadete 
Sllbteniente 

Teniente Segundo 
Capitan Graduado 

Sargento Mayor Gradº. 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel 1 
Cadete • j 

Subteniente abanderado • 
• (( •••••••• 4t 

, • . . . . . • . . Teniente Segundo 
« « • • • • • • • • " Prin1aro 
• • •••••••• 1 Ayudante ?vfayor Segundo 
<t « • • • • • • • • « « Primero 
• • . . . • . . . . Capitan 

422 Quesada, Sisto.......... Teniente Segundo 
• · • . . . . . . . . . • • Primero 

461 Quadro, Antonio .....•.. . . . . 
« . . . 

719 Quintas, Francisco •... , • 

" . 
Capitan Graduado 

Ca pitan 

Soldado Distinguido 
Cadete 

Sllbteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Cadete 
Alferez· 

Regimiento 3 de Caballería 
Batallan 4 ele Cazadores 

Cahalleria de Policía 
Ayudante del General en Gefe 

Regimiento de Patricios 
Regimiento 2 

• 9 
Batallan núm. 8 de los Andes 

de Caballerirt 

Regimiento ·3 
Reg. Granaderos de Infanteria 

de Compañia 

Regimiento núm. 9 

• ·Aguerridos 

de Dragones 
de Linea 
Artilleria 

Batallon núm. 7 

Milicias de Caballe¡:ia 
Caballeria de Línea 

Junio 8 1827 
Nov. 10 • 

Dic. 3 • 
" 10 " 

Enero 4 1828 
o. 12 (( 

Feb. 14 " 
Marzo 13 ' 

Dic. 29 182S 

Abril 1° 1829 
« 13 " 

Mayo 15 " 
Marzo 8 1813 
Julio 28 1814 

Junio 18 lt)llí 
Dic. 9 1820 , 

« ;-¡ 1821 i 
Marzo 12 1823 i 

Dic. 14 • 
Agost. 16 1826 

1 
Feb. 23 1827 
Abril \J 1814 

! Julio W ' · 
'¡ Set. 126 " Mayo 2111815 

Nov. 8 1317 

1 

Enero 18 181\J 
Marzo 18 1821 

({ 0 18~¿2 
Julio 20 1814 
Feb. 14 1815 

1 
Nov. 16 1816 
Set. 24 ltll 7 ¡ 

Mavo 6 1818 
1 Junio 3 1820 

Agost. 2 1821 
Oct. 7 1818 
Dic. l" 1819 
Oct. 20 1820 
Nov. 5 1821 
Sat. 

1

19 1822 
:'.\Iarzo 3 113'29 í 

:J)ic. 5 ' 
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FECHA 

NOMBRE GRADO Ú DNlPLEO CUERPO Ú DESTINO ~ 

Mes 1 ¡51 Año 

--------------==--~---. --------~----- ---·==.~==========~==='==!! 

\
Enero 29 1830 719 Quintas, Francisco .....• 

715 Qlliroga, Francisco .....• 
715 11 11 •••••• 

715 • " .... .. 
715 • • ..... . 
997 Quiroga, Fortunato .••.. 
997 • " ... .. 
997 • • ... .. 
997 • • ... .. 
997 • • ... .. 

Quevedo, Francisco .... . 
Quirós, Juan Manuel. .. . 

Quintana, Bruno ..•....• .. 

80 Rodriguez, Ramon .....• 
147 Reyes, José María .... , .. 
150 Ramos de Castro, Greg._ 
300 Rondeau, José ....••..... 

272jRodriguez, Estóvan .... · j 
294 Rauch, Federico ....... . 

Teniente Segundo 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 
Sargento 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
" Primero 

Coronel Graduado 
Teniente Coronel 

Coronel 
Porta Estandarte 

Alferez 
Teniente Segundo 

" Primero 
Ca pitan 

Batallon 1º de Cazadores 
Regimiento ~ de Caballeria 

Batallon '! de Cazadores 

. " . 
Infanter1a 

Milicias de Salta 
Caballeria de Linea 
Regimiento núm. 5 

. . . 
• • 3 

LIBRO Número 1 

Coronel 
Capitan 
Capellan 

Brigadier General 

Incorp'do á la P. Mayor del Ejér. 
de Artillería 

Regimiento Blandengues 
Vuelve como Inspector general de 

' Armas 

LIBRO Número ~ 

Ca pitan· 
Teniente Coronel 

Coraceros de Buenos Aires 
Hegimiento de Húsares 

l.IBRO Número 3 

52/Romero, Agustín ....••• ·¡ Subteniente de bandera 1 
121 Robles, Vicente......... Porta Estandarte 
162 Rodriguez, Pedro. . • • . . . Teniente Primero 

Batallon Cazadores 
Regimiento Husares 
Batallon Fusileros 

2 Reynos, Marcelino ••.... 
2 Rodriguez, Gregorio .... 
2 Rocha, Cornelio .......•• 
4 Ramiro, Joaquin Maria .. 
4 Robles, Vicente .......•• 

13 Rivadavia, Bernardino .. 

15 Romero, Benito .•....••. 
58 Rodríguez, Ramon ..... . 
58 Ramirez de Arrellano, J. 
581 Rodrigllez, Celedonio ...• 
58 Rubio, Marcos ......... . 
61 Rivero, FrancicoclePaula 
65 Heynul, Luciauo Nicacio 
65 H.,ynal, Manuel Celestino 
73 Rivas, José ............ . 
76 Hui val, Pedro ......... . 
88 Reyna, Juan ele Dios ... . 
88 Roclriguez, José ........ . 
95 Romero, .José Maria ... . 

LIBRO 1\lúmero 4 

Teniente Segundo 
Alferez 

Ca pitan 
Subteniente 

Subteniente 
Coror:el 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Alferez 

Cirujano Mayor 
Teniente Segundo 

Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Reg. núm. 2 de milicias 

Húsares de Buenos Aires 

Nombrado Presidente de la Repú
blica por el Honorable Congreso 
Constituyente de las Provincias 
Unidas ciel Hio de la Plata. 

Reg. núm. 1 de Milicias 
Comandante del Reg. 3 de Línea 

de los Ejcrcitos Nacionales 
Reg. núm. 4 de Línea 

• Blandengues 
Batullon Cazadores 

• 1° de Fusileros 
Batullon 1° de Fusileros 
Regimiento de Milicias 

1 
Dic. l° 1840 
Nov. • 1851 
Dic. (( « 

Feb. • 1852 
Enero 17 1820 
Julio 1º 1821 
Set. 10 1827 
Dic. 4 1828 

1 
Set. 20 1829 
Oct. 11 1838 

Marzo 29 1822 
Julio 20 " ¡ 
Oct. 8 1826 1 

Dic. 281 • 1 Junio 8 1827 
Dic. 3 • 

Agost. 1 º 1831 

Nov. 15 1822 
Feb. 1° 1823 

" 14 " 

Julio 18 • 

1 
Oct. 12811824 
Nov. 11 • 

' 

Dic. ¡ 22¡ 1824 
Feb. 8 18'.!5 

Marzo 1º • 

Enero 13 1826 

20 « 

Feb. 7 
• G 

Abril 24 

• 28 • 
Mayo 8 • 

• 13 
" 26 

Junio 10 

• 23 
95 Romero, Juan ....••••.• 

101 Rivero, Bariolomé ...•••• 
120 Rodriguez, J ose Simeon. 

Subteniente 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Alfere~ 
núi;, 13 de Línea Ag~st, f 7 

(( 16 (( « 1 (t 
120 Rivas, José ............ . 
123 Reyna, Juan de Dios ...• 
123 Rodríguez, Manuel C .... 
126 Rodríguez, Felipe ....•. 
¡31 Rodriguez, Bartolomé ... 

• 

Ayudunte Mayor 
Porta 

Teniente 
Teniente Segundo 

" . . . 
a « a a 

Caballeria de Línea 
Regimiento 10 de Milicias 

' . 
11 • 
• « 

21 . « 

28 

~I 
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.,::¡ 

~o 
o~ NOMBRE 
~ :3 
•o 
l'I 

131 Romero, Benito •.•• , , ••. 
131 Ruiz, Felipe ... , ..••.. ,, 
134 Ramirez, Francisco ...•. 
136 Hefojo, Tomás ......•.•• 
137 Rocha, Cornelio ..••.•..• 
140 Romero, Lino .•...•.•... 
141 Raymond,.Juan Clemente 
144 Ramos, P('dro •....•••.• 
147 Romero, Manuel •.••. , . , 
149 Rocha, José ........... . 
14\l Rosas, Vicente .......••• 
14\J Rivera, Miguel. •......•. 
156 Ramba, Romualdo .•...• 
163 Romero, .José Maria ..•• 
163 Rezaba], Valentin •..•... 
163 Reyes, Anto)ÜO de los .•. 
163 Rubio, Manuel •......... 
167 Reta, Francisco ••...•••. 

7 Rosas, Manuel. •• , • , ••.. 

11 Raymond,Juan Clemente 
26 Romero, José Maria •... 
2G Realdeasua, Gregor¡o ... . 
26 Reyes, Antonio de los .. . 
27 Ramirez, Mar.ne!. ....•. 
31 Rondcau José •......••. 

32 Rivera, Miguel. .•.••.•.. 
32 Rojas, Pedro ........... . 
37 Reynols, Francisco ...•.. 
37 Reyna, Manuel. •••.•••. 
71 Rauch, Federico ....... . 
90 Romero, Juan, ..•..•.... 
90 Reyes, Martín de los •... 
90 Refojo, .José .......... .. 
90 Ramos, José Luis ...... . 
90 Ramirez, Vicente ....••. 

129 Raymond, Vicente ..... . 
134 Rivero, Vicente .•.•.••.. 
151 Rivas, Miguel. ..•.••.•.. 
152 Rodríguez, Pedro ...... . 
153 Rio, Juan Miguel del. .. . 
167 Ro,ias, Paulino., ..•.••. , 
83 Ramos, Pedro ....•..... 

186 Rodriguez, Gregorio .... 
189 Ramirez, Pedro ~olasco 
190 Rosa, Joaquin ele la •.•.. 
190 Rivero, Manuel. •..•• ,,. 
190 Rodriguez, Francfaco ..•. 
190 Romero, Luis ........••• 
191 Reynal, Jacinto ..•..•.•• 
199 Rivas, José ............ . 
204 Rivero, Pedro .....•••.. 
207 Raymond, Juan Clemente 
224 Ramos, Bonifacio •••.... 

• 224 Roca, Segundo ......•..• 
224 Reyes, José Maria ...... 
224 Rivero, 8antiago •••••••. 
224 Robles, Vicente ......••. 
227 Ramiro, Joaquín •••••• • 
230 Rodriguez, Juan ...•.... 
.233 Refojo, Tomás •..•.•.... 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO 

Teniente Primero 
Porta 
Alferez 

Teníente Segundo . ' 
Subteniente 

Sargento Mayor 
' . 

Teniente Primero 
' Segundo 

Cirnjano Mayor 
Ca pitan 

Ayudante mayor 
Teniente Segun fo 

Subteniente 

CUERPO 0 DESTINO 

Regimiento 10 de Milicias 

(( 2 (1 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 2 de Caballería 

Milicias de Infantería 
Batallon 4 de Cazadores 

Reg. 5 de Linea 
• 17 ' 
• 3 de Milicias 
• 3 • 

Interino de Ejército 
Milicias de Quilmcs 

de Mílicias 

Reg. 17 de Caballería 

FECHA 
~ 

Me8 1¡g1 Afio 

Agost · 28l18261 
" • 1 Set. 2 • 

Oct. 

5 
6 

12 
14 
22 
30 
3 

• 2 • 
" 11 ' 
(( 5 o: . 
' 

Nov. 3 1 • 

LIBRO Número li 

Coronel 

Subteniente 1° 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Subteniente 

Coronel 
Brigadier General 

Cirujano Mayor Interino 
Médico de Policía 

Capitan 
Alferez 
Coronel 
Alferez 

Porta Estandarte 
Comandante 

Subteniente de bandera 
Ayudante Mayor 

Alferez 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Coronel 
Comand. de Escuadron 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
Capit:tn 

Teniente Segundo . . 
Subtrniente 

Porta Esfaudarte 
Alferez 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Teniente Coronel Grad" 
Sargento Mayor Gradº. 

Ca pitan 

Porta Estandarte 
Teniente Segundo 

Habilitado General de Asignacio· 
nes al Ejército 

Bat. 4 de Cazadores 
Miliciás de Infanteria 

. . . 
Comandante General de Artillería 
Miembro del Consejo Militar crea
do por decreto 18 Diciembre 1826 

Se le aceptó su renuncia 
Nomb'do Cirujano Mayor interino 

Regimiento 4 de Milicias 

Nov. 20 1826 
• 23 " 

Dic. 19 " 

. . " 
• 22 • 

• 23 • 
,, 28 « 

(( « f( 

• 19 • 
• « (( « o: (( 

Regimiento 5 Caballería de Línea Enero 27 1827 

' I 
fl. " • « . " e « 

1" Esc'dron del Reg. 7 deLinea • 17 • 
Regimiento Artillería Marzo 19 • 

Reg. 7 de Caballería de Línea • • • 
, 5 , • Abril 3 • 
• 2 de Milicias • • • 

Reg. defensores del honor nacional • 6 • 
de Cab&lleria de Linea • 8 • 

Reg. 5 de Línea Feb. 13 • 
Regimiento lº de Milicias Mayo 1º • 

Compmiia de Infanteria de Lujan • 5 • 
Comp. de Infant. Capilla del Señor • • • 

Batallon 4 ele Milicias • 9 • 

Regimiento 2 ele Caballería 
(( 9 " 

Batallon 4 de Cazadores 
ele Artillería 

de Caballería de Línea 
de Ingenieros 

Batallon 5 de Cazadores 
Escuadron de Colorados 

Licencia absoluta 
Regimiento 5 de Caballeria 

Cédula de retiro 

10 
19 
16 
23 
31 

Junio 5 
" 8 
• 9 

. ' 
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FECHA 
NOMBRE {GRADO 0 EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

;. 

LIBRO l\Jómel'o 6 -;~. 

2 Reynal, Jacinto ....•..• • I Alferez Regimiento 5 de Caballería ¡Junio 8 1427 
9 Reynal, Luciano .......• Teniente Segllndo Cédula de retiro Julio 2 

23 Rosas, Juan Manuel. .... Coronel Comandante General de las Mili-
cias de la Provincia de BLienos i 
Aires. • 14 

42 Rodriguez, CHsimiro .... Sargento Mayor Grad• Regimiento 2 de Caballeria Agost. 4 
42 Regalia, Cayetano., •••.• Ca pitan Caballería de Línea 
85 Reta, Francisco ...••. ,,. Teniente Segundo Regimiento 17 de Caballería Set. 1 o 

90 Rívero, Mariano ........ Porta Estandarte Hegímiento «Defensores del honor 
nacionah 12 

>¡'. 

90 Raymond, Juan Clemente Tenient.; Primero Compañia de Artillería de Marina 
92 Rondeau, José .......... Brigadier General Inspector y Comandante General 

de Armas 
115 Ramiro, Joaquín Maria .• Ca pitan agregado á la Plana Mayor Oct. 2 
115 Rivera, Mariano ......•. Alferez Regimiento «Defensores del honor 

Nacional• 
122 Riglos, Miguel ...••• , ••. Teniente Coronel se acepta la renuncia que hizo del 

mando de su cuerpo 10 
123 Rodríguez, Juan Valentin Subteniente Batallon 4 de Cazadores 11 
127 Robles, Vicente ......... Ayudante Mayor Milicias ¡:i 128 Reynal, Gualberto ...... Alferez Regimiento 6 de Caballeria 
133 Rolo u, Mariano Benito .. Coronel Graduado Que se encargue del mando del rn\ Batallon 4 de Cazadores 
134 Rivera, l\fan~el. .....••. , Ca pitan Batallon 4 de Cazadores 22 r/ 

137 Romero, Julian ......... Teniente Primero " Milicias 24 
139 Rojo, Francisco ......... Ca pitan Regimiento 6 de Caballería 25 
144 Rodríguez, Juan Valentin Alferez Batallon 4 de Cazatiores 31 
152 Romero, Bernardo ...... Capitan Graduado 5 Nov. 6 
158 Higlos, José lVJaria ...... Teniente Primero .Milicias de Infantería 10 
158 Rodriguez, Juan de laCrnz 
159 Reyes, Antonio de los •.. Segundo 
160 Reyna, Manuel ...•..... Caballería 13 
169 Refojo, Tomás .......... Batallon 4 de Cazadores 21 
171 Rosales, Antonio .......• Capitan Milicias de Infanteria 22 
171 Reldeazua, Exeqniel. ... 
171 Resabal, Valentin ...•.•. Teniente Primero 
171 Ríos, Luis .............. Subteniente 
183 Robles, Vicente .....••. , Ayudante ]\favor Regimiento 1 º de Milicias Dic. 3 
186 Rodríguez, .Juan .......• Teniente Segundo • 5 • Caballería 
190 Reyes, Antonio do los ... Primero Milicias de Infanteria 10 
199 Raymond, Victoriano;, .. Subteniente Batallan de Artillería 19 
199 Rivas, Miguel. ....•..... BHtallon 4 de Cazadores 
200 Reyes Medina, José de los de Infantería 
212 Ruibal, Pedro .......•... Ayudante Segundo Batallan 1º de Cazadores . 29 
22:¿ Rio, Juan .:.\Iiguel del ... , Teniente Coronel de Ejército Enero 7 1828 
228 Rodríguez, Pedro .•..... Capitan graduado Milicias de Infanteria 12 
228 Reta, Pedro No lasco ....• Alferez . Caballería 
238 Romero, Antonío ........ Subteniente Segundo Batallan 1 º de Cazadores 22 
238 Rebollo, Pablo ......... , Subteniente de bandera 
242 Real, Alejo ............. Teniente Segundo Milicias de Patagones 25 
253 Reyes, Bonifacio ...•...• Regimiento 3 de Milicias 31 
253 Rayo, Antonio .......... 
253 Rodríguez, Antonio ..... Alferez 
255 Raymond, Victoriano ...• Teniente Segundo Batallan de Artillería Feb. 1° 
260 Rodríguez, Valentin.; ... Subteniente Bat. 4 de Cazadores 7 
270 Ramos, Manuel .......•. Porta Estand8rte Escuadran Defensores H 
293 Rojo, Francisco .... , , ... Ca pitan Cédula de retiro . 19 
295 Reynal, Gabriel. ........ Alferez Escuadran Escolta Marzo 10 
297 Rodríguez, Agustín ..... Ca pitan Batallan 5 de Cazadores 13 
2W/ Rodríguez, José ......... Teniente Primero • 310 Rodríguez, Martiniano .• Sargento Mayor Reg. 7 de Caballería 22 
310 Rivera, Vicente ......... Ca pitan 
310 Rodríguez, J ulian ....... Alferez; 
311 Romero, Gregorio ....... Teniente Primero 4 ele 1"Iilicias 24 
329 Rubio, Mariano ......... Segundo Piquete del Regimtento 3 Abril 10 
329 Robles, Pedro ...•••.... Alferez Reg. 16 Caballería 

i3j 
329/Rosales, Damacio .... ,. · ¡ 
943 Romero, Manuel ••• ,,,., Teniente Segundo Reg. Artillería Ligera 
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1 FECHA 
NOMBRE 1 GRADO ó EMPLEO CCERPO ó DESTINO -------------. 

j j!es l '51 Afio 

ll=c:o-··:=-'========:::::!====:::..;:.;====-::::'..c:=cc:.;··=-======-.:-:_:--0--~-==i= --- - --- --1 
1 1 

344 Rosa, Victoriano de la. . . ·: 
345 Rolon, Mariano Benito .. 

351 Rivero, Manuel. ...•.•.. 
354 Rivero, Manuel. .••••••. 
358 Hodriguez, Felipe .....•. 
366 Ramos, José Luis ...•.•. 
3G81Rodriguez, Nazario •..•. 1 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Sargento Mayor Gradº 
Ca pitan 

Alferez 
()apitan 

Retiro á Invalidos 
Comandante del Batallon 4 de Ca

zadores 
Batallon 4 de Cazadores 

Licencia absoluta 
Caballería de Línea 

Retiro á Invalidos 
LIBRO Número ' 

3 Ruibal, Pedro .....•.... 
3 Romero, Agnstin ..•• ,, .• 
3 Romero, Alejandro ••.••• 
3 Ravelo, Eufracio ..••••.• 

Capitan Batallon 1° de Cazadores 
« « 2 (( 

4 Rodríguez, José ........ . 
4 Rincon, Marcos •..•••. , • 
4 Rivera, Bartolomé ...••• 
4 Rivas, José ............ . 
4 Reta, Francisco ....... .. 
4 Romero, Pedro ...••.... 
4 Ramos, Aniceto ......••. 
5 Huvira, Federico •.. , ••.• 
5 Reyna, Francisco ...... . 

12 Rubio, l\fanu('] .•...• , .. . 
lu Rebol, José ............ . 
15 H.incon, Andrés ...•...... 
21 Romero, Satarnino ...••• 
29 Reyes, Manuel de los ... . 
30 Refojo, José ........... . 
35 Rodríguez, Bartolomé .. 
35 Rocha, Cornelio •.•.••... 
füí Huiz, Felipe ........... . 
4'l Reyes, Alejo de los .....• 
48 Rosales, Antonio .•..... 
01 Rocha, Agustin .....••.. 
61 Rondean, José ....••.... 

62 Reyes, Augusto ........ . 
74 Robles, Pedro ......•..•. 
81 Refojo, Tomás ........•• 
81 Romero, _Bernardo ..... . 
81 Ruiz, José Maria .•..... 
85 ReyeR, Luis ............ . 

100 Revilla, Juan ..........• 
100 Rombo, Simon •......... 
109 Reynal, Lucümo ....... . 
123 Rivas, José Faustino .. .. 
12\J Romero, Domingo ..... . 
130'. Rodriguez Vi!a, Hilario. 
148 Romero, Jose .•...•..... 
150 Rondeau, José ......... . 

151 Rojo, Francisco .•....•.. 
152 Ramirez, Mariano ...... . 
158 Rodríguez, Y1lentin .•... 
162 Rolon, Mariano Benito ..• 
166 Rojas, Josó Maria ...... . 

169 Reyna, Manuel ......... . 
169 Rodrignez, Gregorio .... . 
174 Romero, José .......... . 
179 Rivas, Miguel ......... .. 
186 Rojas, Dionisio ........ . 
18\1 Romero, Pedro ........ . 
213 Ramirez, Manuel. .•.•.•• 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

" Primero 
" Segundo 

·• Primero 
Alferez 

Teniente Primero 
• Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Alferez 

Teniente Segundo 

Ca pitan 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Sargento :ifayor Gradº. 
Ca pitan 

Brigadier General 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

• Primero 
• Segundo 
Aiferez 

Porta Estandarte 
1" Ayud. de Farmacia 
• • • Cirujía 

Ayudante Mayor 
Porta 

Teniente Primero 
Subteniente 

Porta Estandarte 
Brigadier General 

Ca pitan 
Alferez 

Snbteniento 
Coronel 

Teninnte Primero 
• Segundo 

Alferez 
Subteniente 

Porta Estandarte 
Coronel 

215 Rodriguez, Agustín ...•• • 1 Sargenb Mayor 
220 Rosa, Juan Martín de la. Clnpitan 
239,Reyna, .J.uan de Dios.... Sargepto Mayor Gradº 

3 

Regimiento 8 de Caballería 

17 

Milicias de Infantería 
Bat. 5 de Cazadores 

Milicias de Infantería 
de Ejército 

Reg. 3 de Milicias 
Bat. 4 de " 

Reg. 6 de Caballeria 

de Colorados 

Escuadron de Colorados 
Infantería de Línea 

;\filicias de Infantería 
Infantería de Línea 

Inspector General de Armas. Pasa 
á desempeñar el Ministerio de 
Gu8rra y Marina.' 

Iufanteria de Línea 
Reg. 16 de Caballería 

Bat. 4 Cazadores 

Caballería de Línea 
Reg. 3 de Milicias 

del Ejércitc de operaciones 

Reg. l° de J\iilicias 
Licencia absoluta 
Cédula de retiro 

Infantería de Linea 
Reg. l° de Milicias 

Aceptada su renuncia de Ministro 
de Guerra y Marina 

Baja por haber cesado la guerra 
Reg. 5 de Milicias · 
Cédula de retiro 

Bat. 4 de· Cazadores 
Se le acepta la renuncia del cargo 
de Ministro de Gob'no y Hacienda 

Milicias de Caballería 

Milicias del Pergamino 
Bat. Cazadores,-licencia absoluta 

Batallon 4 de Cazadores 
Reg. 2 de Milicias 

Restituido á su destino de Coman
dante General de Artillería 

Batallon 5 de Cazadores 
Ayudante del Gob'dor delegado 

Reg. 16 de Caballería 

Abril 23 182R 

'.25 
28 

l\Iayo 1° 
Abril 2\J 

1 Mayo 131 

Mayo l' 18:28 

Junio 

Julio 

14 

22 
24 

30 
6 

1º 

19 

2 

1° 
3 

12 
22 

• 26 
Agost. 11 

Set. 
19 
3 
4 

10 
27 

Oct. 1º 

. 
Nov. 

Dic. 

3 
8 

1 o 

1 8 
'16 

21 
29 
5 
8 

3 
ti 

11 
2'J 

: 1 
1 

. 
• 1 

" 1 

: 1 



NOMBRE 

1

240 Ruibal, Pedro ........... 
1 

241 Rauch, Federico •....•.. 

252 Romero, Antonio ....... . 
256 Ri vero, Francº de Paula. 
277 Rodriguez, Casimiro ..... 

280 Rodriguez, ~íiguel. .••.• 
280 Rodriguez, Hilario ..... . 
280 Rcyna, Francisco ..•... ; 
294 Rojas, Manuel ....•..... 
294 Romero, Alejandro ..... . 
300 Rodriguez, Juan Estevan. 
312 Rodriguez, Casimiro .... . 
313 Rivas, José ............ . 
316 Rojas, Dionisio ........•. 
322 Rodriguez, Julian ...... . 
324 Rudriguez, José A ..... . 
324 Riera, José Maria ..... ,, 
328 Rabago, Manuel ........ . 
328 Rodriguez. J. de la Cruz. 
328 Rezaba!, Valentin ....... 
328 Riera, Sebastian .......• 
333 Rodriguez, Martín ..... . 

333 Romero, José M' ....•.. 

334 Ruiz, Antonio .......... . 
834 Rojas, Fernando ....... . 
335 Reyes, Alejandro de los .. 
337 Robledo, Jose ......... .. 
337 Reyes, José M' ......... . 

339 Reyes, Santos .......... . 
330 Realdoazúrr, Exequiel. •. 
340 Ruano, Rafael. .•• , ••••.. 
340 Ruano, Agustin ......•. 
340 Rezaba!, Ignacio ....••.. 
342 Reyna, José M' ........• 
345 Ro man, Fortunato .•... , 
347 Romero, JoséM" ...... .. 
34 7 Rosales, B8rnardino .... . 

: 348 Rojas, Paulino ........ .. 
i 348 Rodríguez, Antonio ..... . 
· 350 Rodriguez, Martin ...... . 

353 Rojas, Benito •....••..•• 
354 Rodrigucz, .Justiniano .•. 
355 Romero, Mateo .•....... 
256 Rosendi, Roque .......•. 

357 Romero, Ramon ....••.. 
358 Romero, José l\P .•••.... 
358 Rezab<tl, Ignacio .... , • , . 
363 Rezaba!, Benito ........ . 
363 Reaño, :Máximo ....... , . 
365 Rcyna, Juan de Dios ... . 
36i Roca, José Segundo .... . 
367 Ramos, Fernando., .. ,,. 
339 Ramos, Narciso ....•..•. 

1 Rolon, Mariano Bº ••..• , 
1 (1 fl • • •••••• 

1 C( • • ••••••• 

1 (( « « ••••••• 

1 (1 (( •••••••• 

1 (l. « • • •••••• 

1 111 « (l ••••••• 

1 a. « • • •••••• 

1 (( • • ...... . 
11 Ramirez, Manuel •• , , • , , 
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GRADO ó EMPLEO 

Sargento Mayor .Gradº. 
Coronel 

Subteniente 
Cirujano Mayor 

.Sargento Mayor Gradº. 

Ayudante Primero 
Subteniente Primero 

Coronel 
Capitan Graduado 
Sargento Mayor 
Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

' Segundo 
Brigadier 

Teniente Segundo 

Teniente 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Sargento Mayor Grad0
• 

de Ingenieros 
Alferez 

Subteniente Segundo 

Teniente Segundo 
• Primero 

Subteniente Pri11:cro 

Coronel 
Alferez Primero 

Brigadier General 

Subteniente de bandera 
Subteniente Segundo 

Teniente Segundo . " 

" . 
Subteniente • 

Capitan 
Teniente Segundo 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Teniente Coronel 

Comandante 
Coronel Graduado 

(1 « 

Coronel Mayor 
Teniente Coronel Grad. 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO -=i;:r:, 
Batallon 1° de Cazadores Dic. 

Comandante Gen. de la Campaña 
del Norte • 

Batallon 1º de Cazadores Enero 
Ejército de la Capital • 

~Ayudante del General en Gefe 
del Ejército de la Capital Feb. 
Batallon 5 de Cazadores • 

2711828 

301 " 
9 1829 

13 " 

4 
6 

« 20 
• 19 

Milicias activas de Infanteria 
Batallon 2 de Cazadores 

de Ejército 
Oaballeria de Línea 
Reg. 2 de Caballeria 

Batallon 4 de Cazadores 
Reg. '1 de Línea 

Heg. lnfanteria Pasiva 

Enero 29 
Marzo 7 

• 10 
• 13 
• 17 
« 22 

~ l 
Regimiento de Patricios 

- ,, 
General en Gefe del Ejército de la 

Provincia 

26 " 

" 30 
de Caballería de la Guardia Pa

tricia . . 
" 1 

Caballería de Policía 

i.\fayoria del Detall 
1' Compañia 1" Escuad. de Policía 

Cédula de retiro 
2° Escuadron Auxiliares de Policía 

Regimíenr.o de Patricios 

Bat. •Amigos del ordeno 
Reg. de reserva de Patricios 

Abril lº 

2 
4 

2 
6 

12 u 

14 " 

Regimiento Abastecedores • 16 
Regimiento Auxiliares de Policia • 111 
Que se encargue del despacho de 20 

Guerra y Marina • 
Reg. Infanteria de Patricios Mayo 6 

·' • • • 12 
Comp. Infantería de Barracas " 16 

Batallon de Milicias, auxiliares 
de Policía 

Compañia franca de Infantería 
Bat. 2 do Patricios 

)) 1º « 

Reg. 1° de Caballería 

" 22 
• 28 

Junio 1º 

15 

12 

« 19 • 

1 

• 16 de Infanteria 
de Caballeria de Línea 

Compañia Urbana 
2° Ese. Auxiliares de Policia; 

de Plaza 
Estado Mayor do Plaza 

Cabal!eria 

Cuerpo de Aguerridos 

Abril 6 , 
NO\'. 15 1810 

Mayo 3 1811 
Marzo 11 1814 
Junio 27 , 1 

Marzo 13 1815 
Julio • 1816 ' 
Dic. 11 1818 ' 

Reformado 
de Ejercito 

Reg. de Artillería 

Enero 1 º 1823 I 
Junio • 1829 

• 15 1810 

i;'.' e 

'~ 
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NOMBRE GRADO 0 EMPLEO 

11 Ramirez, Manuel........ Sargento Mayor 
11 Temeute Coronel 
11 Coronel Graduado 
11 Coronel 
18 Rojas, Paulino... . . . • . . . Soldado 
18 ......... , Cabo Primero 
18 ......... , Sargento Primero 
18 .. . . . . . . . . Alferez 
18 • . • • • . • • • • Teniente 
18 •.. , . . . • • . Ayudante Mayor 
18 ........ ., Capitan 
18 ......... . 
18 • , • . • . • . • • Sargento Mayor Gradº. 
18 ••......• , Sargento Mayor 
18 .•••..•.•• Comand'te de Escuaclron 
18 • . . . . . . . . . Teniente Coronel 
18 • . . . . . . • . . . Coronel 
20 Rodriguez, Ramon...... Ayudante Mayor 

Teniente Primero 

Ramircz, Anto~üo . : : : : : : 
Rico, Pedro .fosó::::::: 

2'2 Hojas, i\Ianuei ... ::: '.::: 

3G Ri~, .Juan ~ligue! del'. .. : 
35 . 
35 
35 
3:) « f( " •••• 

51 Hojo, Lorenzo ... , ..... . 
51 « • • ' •• '''' •• 1 

51 ' 51 ..... " ... ¡ 

Ayudante Mayór 
Ca pitan 

Sar~ento Mayor Grad0
• 

Sargento Mayor 

Comandante 

Coronel Graduado 
Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Subteniente de Bandera 

Subteniente 
Teniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gr?-dº. 
Sargento Mayo1 

Teniente Coronel Gradº. 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 

Sargento Segando 
Primero 

Subteniente 
Teniente Graduado 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

Coronel Graduado 
Coronel 
Aiferez 

Teniente 
Ca pitan 

Siirgonto Mayor 
Teniente Coronel 

Snbtenientt1 
Avnclante l\favor 

Capitan Grad1Úi.do 
Sargento l\IJ.ayor 

51 : : : : : : : : : : l 
51 ·······•••" -
til •...•••.•. f Terifente Coronel Gradº, 

OC:EHPO 0 DESTINO 

Rcg. de Artilleria 

Granaderos á caballo 

Cazadores á caballo 

. 
Granaderos á caballo 

Regimiento ni'.1m. 1º 

::.\Iilicias 
Batallon núm. 7 

Granaderos ú caballo 

Batallon Cazadores 

Reformado 
Volvió al servicio 

Regimiento núm. 3 
1° 
" ü 

Regimiento Artillcria 

Caballería de Linea 

Patricios núm. 1y2 

Reg. ni:tm. 6 del Perú 

Batallon Cazadores 

Regimiento núm. 4 
Estauo Mayor de los Andes 

Patricios de Salta 
"Batallan núm. 6 

Baja 
Alta 

~Iilicias de Salta 

Regimiento Infernales 

Regimiento num. 1° 

Reg. de Infantería 
de Auxiliares 

Reg. Granaderos á caballo 
Defensores del honor nacional 

Reformado 
Fué llamado al servicio 

FECHA 

------------
~les 1'51 Ai10 

. . ·~ 1 

1 

Set. ¡¡ 1813 : 
Nov. 18 1814 i 
Mayo 5 1818 ,. 
Abril \J 1821 ! 

Marzo '! 1814 
Abt·il lº 
.Julio • 1815 , 
Feb. 27 1817 1 

Dic. 13 
Agost. 8 1818 
.Junio 5 lb20 J 
Set. 1° 1tl21 . 1 

Mayo <12 1.822 
Nov. 25 1823 1 

Feb. 23 182G 
Julio 31 • l 
Abril 18

1

1827 
Feb. 15 1812 

.Junio 3 1813 · 
Dic. 1° 

16 
Feb. 26 1814 . 

Enero 1° 1815 ' 
Marzo 20 1817 • 
Nov. 10 1819 • 

Enero 1º 1823 'I 

Marzo • 1825 
Abril 24 1826 j 

Marzo 4 1827 ; 
.Junio 24 1829 

Oct. 5 
Dic. 17 1831 
Abril 21 1821 : 
Marzo 10 1830 · 
.Julio 30 1810 
Set. 1º 

Enero • 1811 
Mayo • 
Agost. • 1812 , 

Oct. 23 181H 
Agost. 4 181G 
Mavo 15 1820 
Oct. 2 
Dic. 22 1821 1 
Set. 30 18~2 

15 1811 
Nov. 1º • 
Feb. • 1813 i 
.Junio • 
Mayo 20 1814 ! 
Marzo 1° 1815 ' 

Nov. • 
Marzo • 1816 
Enero • 1819 
Agost. 15 1820 
.Julio 12 1826 
EnffO 4 1811 
Dbre. 3 

• 13 1812 
Agost. 6 1827 
Enero • 1828 
Mayo 30 1811 
.Julio 1" 181::l 

!Mayo 22 1819 
Feb. 28 1821 

lº 1824 
18 1831 

Dic. 17 



51 Rojo, Lorenzo .......... . 
51 • • ......•... 
68 Roa, Jose .........•..... 
68 • • ............. .. 
68 • " .............. . 
68 " ............... . 
68 • • .............. . 

101 Romero, Alejandro •..... 
101 « ' •••••• 

101 • • ..... . 
101 • • •..... 

Rojo, Lorenzo ......... , 
101 J;lornero, Alejandro ..... . 
101 • ' •..... 
101 • • ..... . 
101 • • •..... 
135 Robles, Vicente ........ . 

1 rng : : ::::::::: 
135 « « ••••••••• 

135 • " •........ 
135 • " ......... 
135 u « ••••••••• 

135 « • • •••••••• 

135 • • .......•• 
135 " • . •....... 
146 Rodríguez, Pedro R •.... 
146 • • • . .. . 
147 Rosa, Sebastian de la ... . 
147 • « • • .. . 

147 • « • .. .. 

147 " • • .... 
147 • • ' ...• 
155 Ramos, Pedro ....•...... 

•'•••······ 

...... -.... 
370 Ro~a, Juan.de i¡;::: :: : : : 

« •••••••• 
« •••••••• 

(t •••••••• 

(( ....... . 
fl •••••••• .......... 

389 Ra~irez, 'Fra~ci~~¿::::: 

. 
456 Raymond, Vict~ria~¿::: 

" . 
558 Reta, Francisco ..... : : : 

601 R;mero, Ma~mel: : : : : : : : 
601 Romero, Manuel. ...... . 

617 Rey~oso, Pablo.:::::::: 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO O EMPLEO 

Teniente Coronel 
.Coronel Gracluad9 

Teniente 
Ca pitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº. 
Cadete 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Cüronel 

Ayudante Mayor 
Capitan Grad. 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Porta 
Alferez 

Teniente Segundo 

• Primero 
Capitan Graduado 

Avudante 
Ca.pitan 

' Sargento Mayor 
Teniente Prime1;0 
Capitan Graduado 

Soldado 
Cabo 

Sargento Segundo 
Teniente Segundo 

• Primero 
. Cadete 

Porta Estandarte 
Alferez 
Teniente 

Ayudante Mayor 
• " 2º 

Ca pitan 
Sargento i\fayOl" 

Comandante 
Soldado 

Cabo Segundo 
" Primero 

Sargento Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Capitan Graduado 

Subteniente de Bandera 

Teniente Segundo 
• Primero 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 
Subteniente 

Alferez 
Teniente Segundo 

• Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 
Soldado 

CUERPO O DESTINO 

Batallo u 1 º de Cazadores 

Uaballeria de Linea 

Escolta del General en Gefe 
«Coraceros» 

Retiro á Inválidos 
«Escuadron Cullen" 
Caballeria de Linea 

Milicias de Infanteria 

Batallan de Restauradores 

Granaderos á caballo 

" . 
Caballeria ele la Patria 

Húsares de Buenos Aires 

Batallon Cazadores 

Licenciado 

Batallon Artilleria 
de Compañia 

Batallon núm. 7 

Regimiento 17 de Caballeria 

Artilleria Ligera 

563 

FECHA ----------· 
I nles 1~ 1 Año 

--~!0.~~>~ rn~ 1 

Set. 1° 1810 
Enero • 1813 
Marzo 20 " 
Nov. 25 1820 
Dic. 22 1821 

u lº u. 

Mavo 21 1825 
Agost. 10 • 
Mavo 26 182G 
.T111iio 10 1839 
Mayo 1º 1828 
Feb. 17 182!J 
Julio 10 " 
Oct. 25 1833 
Feb. 7 1825 

Enero • 1826 
Junio 15 " 
Enero 2 1827 
Mayo 15 " 

• 31 " 
Oct. 12 • 

Marzo 1' 1829 
Julio 17 1834 
Oct. 1° 1839 

Enero • 1838 
Nov. 17 • 
Mayo 20 1831 
Set. 8 • 
Oct. 16 1833 

Junio 1° 1885 
Set. 28 1838 
Dic. 13 1813 
Mayo 111815 
Enero 29 181G 
Nov. 20 " 

Junio 1ll 1818 
Marzo 25 1822 
Enero 11 18:2'1 

Set. 22 1826 
Feb. 18 1827 

• 1º 1818 

Set. 28 1838 

Oct. 11 1851 
Feb. 3 1811 
Junio 7 1820 
Enero 12 18'30 
Marzo 11 • 
l\farzo 12 1827 
Dic. 19 " 
Feb. 1° 1828 

Agost. • 1829 
Junio • 181G 
Julio 30 " 

• H 1820 
NoY. l" 1821 
Abril 15 1823 

3 1826 
Nov. 1º 1S27 Set. 
MaYo • 1828 
Agcist. 7 1826 
Abril 23 J828 
Agost. 1° 182\:l 
Mayo • 1836 



,, 
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~ 

l~g _FE~H.A _ 1 

,
0 

~ NOMBRE GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO · - - -
I~ ~ \ "'. 1 ¡-¡;:: }les i5 ¡ AJio , 

--- __ e-ce - ---====~======~=·-==-====-===:=====::::; 

617 Reynoso, Pablo ........ . 

(( « ••••••••• 

627 Rosales, Ditmaso ...•••.. 
¡ (( .. . .•••••• 
1 ! u « •••••••• 

1 : : : : : : : : : : 

1 634 Riveras, Matias .••.•.•.. 

• • ......... 1 
658 Rebol, José., ••••••.••.• . . . . .. . " .. . " 

" " .. . . 
" " 6GG Romero, Ag;{~ti1;:::: : : : : 

G70 Hiv;~s, ,Tosé." .... :::::::: 
·~ (( . . . . . . . . . . . . . 
u 6( ••••••••••••• 

I
;!!,· 7D Ro~1ero, 'ciri~~· i;~ci.~¿:: 

ti5 Hornero, Bernardo ..... . 
ce c1 ••••••• 

Reyes Medina, José de .. 
u f( •• 

! 1 : : : : : : 
HlG Roclriguez, Na~ario ..... 

C( 41. ••••• 

" . 
, 2:37 Uotlrigttcz, l\Iartini~1;¿:: 

1, : : : : 
f: " . " .. t • • .. 
1' 2tl6 Hodrigncz, Joar¡nin :!\L. 

I' \ : : : : 
i 97') ") -u • « •• 

:). ~ hu:tuo, Do1nJngo, ...... . 
1 ,.,../....,1 (( • • ••••••• : ~~~1 : : : : : : : : : : 
1 :~-,' ~ !~ ft •••••••• 

1 ..... ~ • .. 

321 fü1ymoncl, .T. Cle;;t~~t~ '.: 

708 
. 

" . .. 
I~oclrigncz, Cdedonio ... 

" . . .. . . ... 
' " ... 

" ... 
1 " " ... 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Alferez 
Soldado 

Cabo 
Sargento 
Alferez 

Teniente Segundo 
Aspirante 

Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

Granadero 
Cabo Segundo 

" Primero 
Sargento Segundo 

" Primero 
Subteniente Graduado 

Subtenirmtc 
Teniente Segundo 

Subteniente de Bandera 
Sabteniente 

Teniente Segundo 
Cadete 

Alferez 
Teniente Segundo 

Comandante 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Capitan Grnduado 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Capit:m 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº 
Soldado 

Cabo 
Sargento 
Alferez 

Teniente 
Ca pitan 
Soldado 

Cabo 
Sargento 
Alferez 

Teniente 
Ca.pitan 

Teniente Segunrlo 
• Primero 

A vudante Mayor 
• Capitan 
Subteniente 

Teniente Segundo 
" Primero 

Ayudante Mayor 
Capitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Subteniente Segnndo 

• Primero 
Teniente Segundo 

" Primero 
Ca pitan 

Cabo 
Sargento Segundo 

• Primero 

Subteniente de bandera 
Subteniente 

-- :\farzo 25 18061 
- Abril 30 • ' 
- Oct. :11 lS:Sl 

Regimiento Granaderos á cab;1::0 Agost.: 15 1tll2 
" " • Oct. • 1817 
• " " Marzo 1 º 1818 
• « " • 31 1828 

- Mayo 28 1829 
Batallon de la G. Argentina Oct. 7 1830 

- Feb. 5 1831 
- A.bril \J 1832 

Regim. Gr::maderos de Infanteria • 23 1814 
- 1 Nov. 18 ° ! 

- Enero 3 181G : 
- Jtmio 1º " ; 
- • 8 1818: 
- Mayo 2c! 1828 : 
- Feb. 21 1829. 
- " "17¡1830 

Batallon Cazadores Dic. 20 11824 
de Compañia 1fayo 21 1825 

·- Agost. 10 . " 
Artilleria de los Andes· Abril 7 1823 

Regimiento Granaderos {t caballo Marzo 1º 1824 · 
Hegimiento de Blandengues Mayo 19 1826 ' 

Regimiento núm. 17 Nov. 29 " 
Voluntarios de Caballería Agost. '30 1811 · 

Batallon 5 de Cazadores Enero 2'í 18:26 i 
• " " Nov. 13 " 1 

" ' " Oct. 29 1827 ' 
• 4 " Junio 24 1829 
" 2 " Set. 28 1832 
Batrillon núm. 4 Oct. 11 1826 

" • Junio 29 1829 
Caballería de Línea · Oct. 3 1833 

• • Nov. • 1841 
• • Abril 7 1814 

Bat. do Infantería de Entre Ríos Enero 1° 1811 
- Mano 15 181G 
- Enero 1° 1817 
- Abril 19 1818 · 
- Agost. 1° 1820 ' 
- set. " rn21 j 

Dragones de Entre Rios " 1º 1810 . 
- NoY. 8 " 
- Junio 15 1811 '¡· 

- « " 1812 
- Enero 1° 1820 1 

- Set. , 1821 ¡ 
Batallon 1° de Cazadores Junio 19 1838 . 

" " • Mavo 4 1~43 ' 
• " , .Tulio 12 18H 
• , " Jnnio 4 1845 
Batallan núm. 11 Dic. 20 1816 

" Abril 11 1818 
, Feb. 4 1820 
" Agost. • • 
" Dic. 31 1821 
' « 9 1822 

- Set. 14 182li 
- Oct. 23 " 
- , Mayo • 1827 
- ' Set. 16 • 
- Enero 8 1828 
- Nov. 16 1816 

Segundo Tercio Cívico Marzo 28 1818 
BataUon Aguerridos Oct. 11º • 

de Cazadores 1 Nov. 29 1820 
- Junio 19 1823 

de Compañia Enero 16 1824 

•' 
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~ º =--FFECHA A P1 § ~ NOMBRE GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTI ------------

1

,, 

1 

_ 

·~ es 0 Ano 

i:',===R=o=d=r=ig=u=e=z=, =C=cl=e=d=on=i=o=.= .. =.==T=e=n=i=en=t=e=S=e=g=un=d=o=========_=======--'--'.. l\~~y~l 21J18; 1¡! 

• " • • • « Primero - .. \gost. 1 º ti 

Aspirante Batallon 1 º de U11zadores Marzo 18 1829 717 Rosen di, Rosendo ...... . 

721 Romero, Raymundo ..... 

. . 
736 Reynal, Jacinto ......... 

(\ .......... . 
749 Ricardo, Guillermo .... . 

758 Rivero, :.uguel. •....•... 

823 Rivas, José ............ . 
838 Rodriguez, M .......... . 

1 838 • • ......... .. 
878 Ruybal, Pedro ......... . 

925 Reyna, Juan de Dios ... . 
961 Reta, Francisco ........ ·¡ 

(( . « ••••••••• 
« (( ••••••••• 

......... 
977 Ramos, José .. , ........ . 

« « •••••••••••• 

ci a •••••••••••• 

(! a •••••••••••• 

« « •••••••••••• 981 Romero, Pedro ......... . 

* « 1 •••• 1. 1 •• 

983 Ridel, Pablo ........... . 

* * •..•••• 1 1 ••• 

995 Hondan, Pablo .••....... 

(( « « •••••• 

{( « « •••••• 

1069 Ranz~n, Carl~s Fed~~i~~ 
1105 Recalde, Francisco ..... . 
1156 Robles, Vicente •........ 

; 

Subteniente • Oct. 29 • 
Teniente Segundo • Dic. 18 • 

Soldado Batallon de Fusileros Nov. 8 1823 
Cabo Segundo - Enero 1" 1827 

• Primero - Junio • • 
Sargento Segundo - Oct. • 1828 

• Primero - .Junio • 1829 
Subteniente Primero - Nov. 13 • 

Teniente Segundo - Enero 12 1830 
Soldado - • 4 1824 

Subteniente Bat. 4 de Milicias activas Marzo 11 1827 
Alferez - Junio 8 • 

Teniente Segundo - Agost. lº 1829 
Sargento Segundo Bat. Guardia Arjentina Feb. 4 1830 

• Primero • Junio 10 • 
Subteniente Primero • Abril 9 1832 

Soldado Batallon Artilleria Oct. 1º 1824 
Sargento Primero - Abril • 1829 

Subteniente Segundo - Enero 12 1830 
• Primero - Marzo • • 

Porta Estandarte Reg. 7 de Caballería ¡Mayo 17 1827 
• • 5 • . Junio 8 • 

Alferez 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente Primero 

Subteniente 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Subteniente 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Porta 
Alferez 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

• Primero 
Alferez 
Pilotin 

Pilotin 

Oficial A venturero 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Soldado 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Tambor Mayor 
Sargento Primero 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Segundo Tercio Cívico 
Batallori Cazadores 

de Carabineros 

Batallan núm. 7 

de Cazadores 
Reg. 6 de Caballeria 

Bat. 4 de Cazadores 

Reg. Gra~aderos á caballo 

Dado de baja 
Vuelve al servicio 

Dado de baja 
Vuelve al servicio 

Bat. Guardia Argentina 

Batallon Cazadores 

Segundo Tercio Cívico 
Bat. l° de Cazadores 

1

1 Dic. 3 • 
• 1º 1816 

Oct. 7 1820 

1 

Enero 1° 1821 
Julio • • 

: Enero • 1823 
i Agost. 10 1825 

1 

Dic. 22 • 
Julio 17 1822 

1 Oct. 8 l8W 
1 Dic. 1° • 
1 Junio 30 1820 

1 

Nov. 1º 1821 
Abril 15 1823 
Enero 1° 1825 

1 

• 25 • 
Abril 11º 1826 i Feb. 16 1827 

'

Mayo 10 1828 
A b.ril 1° 1817 
Junio • 1820 

1 Oct. ª ({ 
Dic. • 1822 

Mayo " 1828 
.Julio 30 • 
Enero 1º 1829 

(( 8 (\ 
Agost. 29 • 

Dic. 15 1830 
Enero 1" 1822 
Feb. 16 • 
Abril 1° • 
Set. 12 • 

Mayo 16 1829 
• 28 1830 

Julio 16 • 
Feb. 1° 1831 
Nov. • 1832 
Nov. 16 18U 

Marzo 13 1821 
Oct. 1º 1815 

• 12 18~ 
Agost. 16 1821 
Enero 1° 1830 
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OMBRE 

1
120t I Rod<:g•rn z, Juan Estévan. . . . . 

l\ 

11 

1 

« « 

" . 
,, . . . " . " . . . " 
" 

. 
e, Pedro ....... Rodríguez 

" ....... . ....... . ....... . ....... 
« ....... . ....... . ....... 

Rodrigue z, .José .••••.•.• . ......... 
" ········· . ......... 
" ········· He villa, Eduardo ....... . ······· 
" ······· Hodriguez ,Nicasio ...... . ...... . ······ Hocha, M artin .. .•.....• 

Rodriguez 
Rivero, V 

. .......... 
« ·········· , Manuel. ..••• 

icen te ......... . ········· Ramos, P edro .......... . .......... 
" ·········· Hamos, B onifacio .••••.. 

" ....... . ....... 
Rojas, Pa ulino .......... . ·········· . ·········· . ·········· . 

, Hil~
0

ri; '. : '. ·. '. '. Rodríguez 
Rabajo, V alentin ....... , 

Rojo, Nor 
Rodrigue 

. 
Recuero, 

. ········ berto ....••• , •• 
z, José Maria .• . " .. . « .. . . .. . . .. . . .. . " .. . . .. . • .. 

" « 

Casimiro .•• , :: . ······ . ······ . ······ . ······ 
" ...... 

GRADO ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

... ---- .- -· -- .. 

Soldado Voluntario Reg. Granaderos á caballo 
Cabo Primero -

Sargento -
Alferez -
Teniente -

Ayudante Mayor -
Ca pitan -

Sargento Mayor -
Teniente Coronel Gradº. -

Teniente Coronel -
Coronel Graduado -
Teniente Segundo Bat. 1º de Línea 

« Primero -
Ayudante Mayor -

Capitan Graduado -
Ca pitan -

Sargento l\fayor Gradº. -
Sargento Mayor -

Teniente Coronel Gradº. -
Subteniente Primero -

Teniente.Primero -
Capitan Graduado -

Ca pitan -
Sargento l\fayor -

Subteniente Bat. 1 º de;Voluntarios 
Ca pitan -

Sargento Mayor -
Soldado -

Cabo Primero -
Sargento Primero -

Soldado Reg. 4 de Guardia :tJacional . . de Línea 
Cabo Primero -

Subteniente Segundo de Infanteria 
Canitan Reg. núm. 7 

Sargento Mayor de Infanteria 
Ca pitan Húsares de Buenos Aires 

Sargento Mayor . . . 
Comandante de Escuadron 

Teniente Coronel -
Coronel Graduado -

Coronel -
Mayor Graduado -
Mayor Efectivo -

Comandte. de Escuadron Regimiento núm. 1 
Teniente Coronel . " . 

Coronel de Ca balleria 
Teniente Coronel -

Teniente -
Ayudante Mavor ~ 

Teniente Segu~ndo Milicias de Salta 
so:dado Infantería 

Cabo Segundo " Cabo Primero " Sargento Segundo .. 
Sargento Primero . 

Subteniente . 
Teniente Primero . 
Capitan Graduado . 

Ca pitan . 
Sargento Mayor . 

Capitan Gradliado Ejército de los Andes 
Ayudante Mayor " . " Sargento Mayor Granaderos de Mendoza 

Teniente Coronel· Gradº. " . 
- Comandante General de Armas 

de Mendoza 
Coronel Graduado de Ejército 

J 

FECHA 
~ 

.. 1Ie~ j ~ l~ño 
Oct. 20 1812 

Enero lº 181:3 
Feb. 14 « 

Dic. 1º 1816 
Marzo 14 1817 
Abril 20 1819 
Julio 24 1821 

Enero 1 o 1829 
Junio 11 1830 
Mayo 3 1831 
Nov. 1º 1851 
Abril 14 1821 
Junio 1º 1825 

Set. 9 . 
Enero 12 182d 

Oct . 15 1829 
Marzo 3 1830 
Nov. 12 . 

Junio 2 1840 
Enero 29 1833 
Nov . 19 " 
Oct. 11 1838 
Jnnio 1º 1840 
Oct. 11 1851 
Junio 20 1840 
Oct . 13 " 

« 11 1851 
Agost. 5 18;0 f 
Set . 20 
Dic . 11 1841 

A§ost. 18 1839 
et . 15 1841 

Feb. 18 1848 
Set. 25118.)l . 

Marzo 22 1828 1 

Dic • 3 1844 i 
Enero 11¡1824 
Set . 2211836 
Feb. 13 1827 
Feb. 23 1827 

Mayo 15jl831 . 911832 . 22 1822 
'Nov . 25'1823 ' 
Feb • 2~;18~ 

1 

Julio 
Abril 18 1827 
.Julio 22 1822 

« 

1827 
Nov. lú 1824 

Agost. 17 ' 
Enero lº 1827 
Julio 16 1830 
Feb . 1º 1831 
Nov . . 1832 

Enero 29 1833 
Nov . 19 . 
Oct . 11 1838 

Junio 1º 1840 
Oct .. 11 1851 
Set. 19 1822 

Marzo 14 1823 
Julio 2411824 
Feb . 10¡1827 

Abril 2,1831 
Set. 23)1840 
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[FECHA 

1 /~G'~I ---------- ~- ------------=====""===========--:-::='========= 

GRADO ó EMPLEO NOMBRE CUERPO Ó DESTINO 

Rívas, Miguel. ..•.....• I Subteniente Butallon 4 de Cazadon!.; 1 Dic. 1fJ, 18:27 ! 
, « • • • • • • • • • • Capitan Graduado de Ejercito ',farzo 11 1830 

Capitan • Oct. 2.5 1833 
Ayudante Mayor Batallon Cazadores de Sal!a Junio 

1

10 1824 
Oapit(Ln « « " Nov. 26 1823 

" " • . . • " Regimiento núm. 2 de Línea • 1:3 1s:¿7 
" , . . . . Sargento Mayor Gradº. « « " Junio 130 " 
, • . . . . Sargento i\Iayor Caballería Marzo 7 1829 

Racero, Pedro Pablo .... 
1 

Sargento J\fayor Gradº. Escuudron de Gauchos Agost. 16 18'20 

« (t •••••••••• 

Rodriguez, Casimiro .... 

Hodrigucz, Cayetano.... Subteniente Regimiento Dmgones de la Patria Feb. 

1 

8 rn_ 1,1 
H Rosales, Loo nardo ...... 1 Ca pitan efectivo de Marina Julio 1° 18'2G 

5/' « " ••••• • J Sargento Mayor • .Junio ,23 lt'-27 I~ 
71 • « •••••• Teniente Coronel Gradº. " Marzo 

1

1 7 1828 
7-l- " " • • • • • • Teniente Coronel " Abril 11 • 

tO\J " "· • . • • • • Coronel Graduado • Enero 1 5 1829 
1rn • " . . . • • • Coronel " .Junio 11 • 

4 Robinson, Cúrlos........ Teniente • Oct. 8 1825 
G Ridute, Antonio. . . . . . . . . Subteniente . ' " ' ¡ 

28 Richitolli, Antonio...... • 
4G • • • • • • • • Teniente 

101 • • .. .. .. Ca pitan 

" ' ' 
182G ¡ ' .Julio 4 . Set . 2G 1828 

2\J Rubio, José Maria...... Oficial Primero 
., 37 Robes, Joaquin ........ ., Practicante 

'10 Raitt, Guillermo •...... · i Contador 
~2 Rabelo, Pedro .José ...... , Pilotín 
tJH " . • • ••••• • i Subteniente 
4\J Rolls, Carlos ............ 

1 

Piloto Práctico 
51 « " .. .. • .. • .. • Subteniente 

, ~O Rindes, Rugo........... Pilotin 
1G " • ••••••••• • 1 Subteniente 
~~ Róbers, Juan........... Pilotín 
'" ' • . . . . . . . . . . . Subteniente 

: 54 Reed, Tomás ........... ¡ Pilotin 
54 Roack, Eduardo ... ,.... " 
81 " " . . . . . . . . Subteniente 
5:i Rampsay, ::vialcon.. . . . . . Oficial Cuarto 
05 • • .. • .. .. Contador 
5f> Hosend e, C:'trlos. . . . . . . . Aspirante 
~H Raymond, Juan Clemente. Teniente Primero 
1:2, • " " • 1 Ca pitan 
H;;l Rodrigucz, Manuel...... Aventurero 
(í.) Roach, Pedro ........ ,.. Contador 
"/!1 Hosa, Juan :Martin do lit. i Capitan 

. '/() Romero, Ramon ........ i Aspirante 
! 98 Raudal, Roberto ........ i Teniente 
: ltz Ridel, Pablo ............ 1, Pilotin 

Comisaria Abril 12 1827 
H. de Marina Feb. 18 1826 

« Marzo 2H ' . Abril 18 . 
" Marzo 1"1 1827 

" Oct. 26 182G 
« Dic. . « . Oct. ~l1s2s " Mayo 

" . 1° 1827 
,, Abril 11 1828 

" Marzo 15 1827 

" . 14 ' 
" Junio 2::l 18:!8 

Comisaria de Marina Abril 12 18271 
« Set. ·l 1828 

" Abril 2 1827 

" Set. 10 " . Marzo 8 1828 . Nov . 21 1827 
« Dic. 11 ' 

Licencia por 4 meses Marzo ·- 1828 '1 

Marina ~favo 12 « . Juiio 20 . Enero 8 18W 
i 

LIBRO Número 1 

81J; Sanchez de Zélis, Francº. ! Sargento Mayor Batallon Cazadora:; 1 Nov. 11411822 

LIBRO NúmN•o 2 

1241 Soler, Miguel E .....•••• ' Brigadier General 1 Inspector General de Armas 1 Julio 1 3118:!4 

1211 Soliz, Francisco .......•. 1 

168 Segovia, Manuel •.....•. 1 

LIBRO Número 3 

Alferez 
Ca pitan 

Regimiento de Húsares ! Feb. ; 811825 
" Bl_undengues lMarzo,10 • 



568 

NOMBRE 

2 Sosa, J ulian ........... • 1 
2 Salinas, Marce lo ....... . 
2 Samudio, Eusebio .•••... 

15 Salas, Mariano .....•..•• 
15 Sil va, Antonio ....•...•• , 
15 Soler, Miguel E .•.•••••. 

33 Smith, Guíllermo ...... . 
3°1 Santa valle, Benito .....•. 
37 Salinas, Marcelo ....... . 
52 Sil Ya, Antonio ......••.. 
ü5 Saenz, Nicolús ......... . 
62 Susviela, Juan ..••.•.••. 
82 Sanchez de Zélis, Franc. 
82 Salvañac, Cristóbal. ..•. 
88 Salas, Mariano ........ . 
\15 Sanchez, Miguel. ...... . 
95 Saubiclct, Manuel. ...•.. 

101 Sernello, Manuel. ..•.... 
102 Silva, Antonio ...•••.... 
123 Salaf, Mariano ......... . 
123 Su,,viela, José .......... . 
128 Sanch••z <1e Acevedo, M. 
l31 Serra.iu. Juan Andrés.,, 
131 Sotelo, Ramon •• , .. , ..•. 
181 Sr.mdesa, Josrí ..•......•. 
1841Solá, Mariano .......•.•• 
131 Saavedra, Santiago ...••. 
135 SendeRa, Juan .....••. ,, 
14H Sosa, Laurean o ....•••.. 
149 Serrano, Bonifacio ...•.•• 
150 Salvadores, Angel ••••••. 
153 Soria, Pedro .......... .. 
160 Sanchez de Zelis, Francº. 

163 Santander, Lorenzo •••• , 
163 Saubidet, Manuel. ••••.. 

41Sernello, Manuel. ••...•• 
7 Saez, Francisc? ........ . 

14 Sanchez, Martm ...... .. 
26 Saez, Luciano ..•••.•• ,,, 
47 Suarez, Isidoro ...••.••• , 
G6 Sambrano, Alejandro ... . 
71 Saubidct, Antonio ...... . 

71 Suarez, Isidoro ••• ,. , , , • 

\JO Saavedra, .José Maria ... 
\13 Sanchcz, Angel. , ••••• , . 

110 Solá, Mariano ...••••• , •. 
110 Saavedra, Santiago •. , .. , 
110 Schafon, Enrique .••. ,.,. 
110 Santos, Antonio ...... , , • 
152 Sanchez, Dionisia .•••.•. 
158 Sllarez ele Melo, Jacinto. 
189 Seyan, Cristóbal. ... ,, .. 
190 Smith, Manuel ... , .•• , •• 
l!l5 j Sonsa, .Tose ...•...• , •••• 

REGISTRO NACIONAL 

FECHA 

GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO ------------
Mes 1~1 Año 

LIBRO Número '1 

Teniente Primero 

" « 
Subteniente 

Brigadier General 

Ca pitan 
Alferez 

Ayudante ·Mayor 
Teniente Segundo 

Capitnn 
Subteniente 
Comandante 

Alferez 
Subteniente 

Ca pitan 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

• . Segundo 
Alferez 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Teniente Coronel Gradº. 
Alferez 

Teniente Primero 
« Segundo 
Alferez 

Teniente Primero 
Alferez 

Cotonel Graduado 
Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Alferez 
Subteniente 

¡ Regimiento núm. 2 de Mílicias Enero 13 1826 
({ (( « « (( (( 

Batallon Fusileros Feb. 6 
" Artilleria • • 

Inspector y General en Gefe de 
todas las fuerzas de Buenos Aires " 10 

Regimiento núm. 3 de Linea Marzo 9 
(( (\ (( lt( 11 

Regimiento núm. 2 de Milicias • 19 
Batallon Artilleria Abril 15 

Regimiento 4 de Línea :Mayo 8 
« 3 " ({ 4 

Batallon Fusileros Junio 3 
Regimiento Artill6ria • " 

Batallon 1 º de Fusileros • 10 
Regimiento de JHilicias • 23 

Batallon Fusileros 
" Artilleria 

Regimiento 16 de Linea 

Batallon 4 de Milicias 
Regimiento 10 de Milicias 

de Ejército 

Regimiento 5 de Línea 

Escuadron Colorados 
Regimiento 3 de Milicias 

« 5 " 
« 17 de Línea 

Vocal del Consejo de Guerra que 
ha de juzgar al General E. Mar
tinez. 

Regimiento 1º de Milicias 

Julio 8 
• 10 

Agost. 11 
" . 
. 211 Agost •. 28 
" 29 
" " Set. 1º 

Oct. 
4 
3 

5 
9 

21 
23 
5 

LIBRO Nti.mero 5 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Alferez 
Ca pitan 
Coronel 
Ca pitan 
Coronel 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 

• Segundo 
Alferez 

Teniente 
Alferez 
Ca pitan . 

Batallon 4 de Cazadores 
Regimiento 4 de Milicias 

« 7 ' Línea 
Milicias de Infanteria 

Regimiento núm. 17 de Línea 
« « . « 

Se le incorpora á la Plana Mayor 
del Ejército 

de Caballería, antigüedad 12 de 
Diciembre de 1824 

Reg. 6 de Caballeria de Linea 
de Ejército 

Regimiento 5 de Caballeria 
« " . 
" « « 

" ' « 

" 2 Milicia activa . Licencia absoluta 
Compañia de Infanteria del Pilar 

Batallon 4 de Milicias 
Infantería de Línea 

Nov. 14 . 
" 20 . 

Dic. 1 o « 

" 19 ' 
Enero 11 1827 . 27 . 

« . . . 
« 

" " " Feb. 16 . 
« 19 ' 

Marzo 5 « 

Marzo 5 « . « " 
" " « 

Abril 3 . 
" 9 « 

Mayo 5 . . 9 " . 12 , . 

1 



NOMBRE 

204 Sparmant, Juan .....•.•• 
204 Susviela, José ........ .. 
212 Susviela, Juan ........ .. 
212 Susviela, Leonardo ..... . 
230 Soto, Bernardo ......... . 

2 Schafen, Enrique ......•. 
3 Suarez, Domingo •••••••• 
5 San Juan, Nicolás ...... . 

10 Segovia, Mfmuel. ....... . 
42 Saavedra, Santiago .... .. 
42 Soria, Manuel. ......... . 

43 Smith, Guillermo ....... . 
54 Saavedra, Manuel. .... .. 
78 Sernello, Manuel. ...... . 

105 Saa vedra, Agustin ..... . 
124 Segura, José .......... .. 
138 Sanchez de Zelis, Francº 
137 Smith, Lázaro ...... , •.. 
137 Segovia, Benito ••.•••••. 
137 Sosa, Eustaquio ........ . 
H4 Salas, Juan ......•....•. 
158 Sanchez, Benito ........ . 
159 Sosa, Francisco, ... , •. , . 
160 Sarratea, Mariano ...... . 
161 Sanchez, Benito ........ . 
171 Sssa, Anastacio ......•. , 
191 San Juan, Nicolás ....... ' 
200 Sendesa, José •.•..•. , .. . 
242 Sanchez, .Juan .... , .... . 
247 Soria, Anacleto ... ,.,, .. 
2ül SufratcgLli, Pablo ...... . 
253 Suarez, José ........... . 
258 Sohmo, Dionisia ....... . 
253 Silva, Antonio ........•• 
2..'57 Sabor ido, Sebastian., ••. 
260 Sancho, Santiago ....•• ,. 
262 Sosa, Facundo.,,.,,,,,, 
2G7 Sotelo, Baldomero •. ,, •• 
270 Sosa, Felipe ••••.•••..•. 
276 Segura, ,fosé .......... .. 
276 Sagasta, Dionisio ....... , · 
286 Santa ya, Benito., , •.•••• 1 
297 Salvañac, Cristóbal •. , .. . 
298 Silva, Claudio ........ .. 
310 Sanchez, MRrtin .•.. , .. , 
327 Santos, Antonio .... , ... . 
328 Salvadores, Toribio ..... . 
328 Sanchez, Domingo, .• ,, .. 
328 San Martín, Santos .. , .. 
328 Smith, Guillermo. , ... , . 
328 Susviela, Juan ...... ,.,, 
329\Susviela, Leonardo .... . 
329 Saraví, I-Iermenegildo ..• 
329 Salon, Hilarion ...... ,,,. 
334 Saez, Francisco .••.• , •.• 
335 Susviela, Francisco ..... 
352 Smit.h, Manuel. ....•.. , . 
367 Sotelo, Pantaleon .. ,,,,. 

' 
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GRADO ó EMPLEO 

Teniente Segundo 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 

Alferez 

CUERPO ó DESTINO 

Regimiento 9 de Caballería 
• 16 • 
(( 3 (( 

5 

FECHA 

------------
Mes lg\ Año 

. :6¡ . . . . 21 . . si . 
Junio . 

1{.IBRO Número 6 

Ayudante Mayor 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Sargento Mayor 
Ayudante 'Mayor 

Comandante 

Sargento Mayor Gradº. 
Capitan 

Subteniente 
Capitan agregado 

Comandante 
Teniente Primero 

• Segundo 

Alferez 
Teniente Primero 

" Segundo 
Alferez 

Teniente Primero 
' Segundo 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Capitan 

Coronel 
Teniente Primero 

" Segundo 
Ayudante Segundo 

Cirujano Mayor 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ca pitan 
Alferez 
Capitan 

Porta Estandarte 
Alferez 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Teniente Primero 
• Segundo 

Sargento Mayor Gradº 

Capitan 
Teniente Primero 

Alferez 
Sargento Mayor 

Alferez 
Capitan 

Teniente Segundo 

Reg. 5 de Caballería Junio 8 1827 
Infanterb de Linea • 27 • 
Bat. 4 de Cazadores • 28 • 
Caballería de Linea Julio 4 " 

Reg. 5 de Caballeria Agost.

1

. • 
Primer Escuadran del Regimiento 

9 Caballería , • • 
Reg. 3 de Caballeria • 1 • • 
Escuadran Ituzaingó • 10 • 
Artillería de Marina Set. • • 
Bat. 4 de Cazadore~ • 21 • 

Reg. 6 ele Caballería· Oct. 12 • 
Batallon 2 de Cazadores • 19 • 

• 4 de Milicias • 24 • 

• • de Cazadore~ 
Milicias de Infantería 

• de Caballería 1 
Agregado al Bat. 4 de Cazadores 

Milicias de Infanteria 
Bat. 4 de Cazadores 
Cabafüria de Línea 
lnfanteria de Línea 
Reg. 6 de Caballería 
Licencia absoluta 

Reg. 3 de Milicias 
(t CI « 

Batallon de Artillería 
Ejército de operaciones 

Bat. 4 de Cazadores 
de Artillería 

Batallon Defensores 
Caballería de Linea 
Reg. 6 de Caballeiia 

Escuadron Escolta 
Batallon 5 de Cazadores 

• 4 • 
Reg. 7 de Caballería 

• 10 • 

Piquete del Reg. núm. 2 

Reg. 3 de Caballeria 

Piquete del Regimiento núm. 3 

Cédula de retiro 
Escuaclron Escolta 
Cédula de retiro 

Escuadron Escolta 

• 31 
Nov. 10 

Dic. 

Enero 

13 

22 • 
12, • 
19 " 
~5 1828 
29 • 
30 • 
31 • 
• 1 " 

Feb. 1º 
• 6 ,., , 

13 
15 
21 

Marzo 1º 
• 13 

• 22 
Abril 10 

• 14 
• 15 
• 30 

Mayo 12 
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¡i ~ ... - ~OMBRE - . GRADO ó EM:·EO CUERPO Ú DESTINO ti 
f,IBRO Número ':r 

3 Sosa, Leonardo .....•... 
4 Sanchez, Antonio ........ . 
4 Sol, Rafael del. ........ . 
5 Sal vañac, Cristóbal .... . 
7 Santos, Pedro <le los .... . 

H Sacarelo, Estévan ...... . 
15 Susa,Laureano .......•.. 
21 Sosa, Anastacio ........ . 
35 Sanchez, Julian ........ . 
38 Sagastegui, Florenciu .. . 
3R Stmchez, Gregorio ...... . 
::il Silrn, Antorüo ......... . 
741 Saavedra, Agastin ......• 
8::i San Martín, Eugenio .... 
951San .Juan, Kicolás ...•... 
98 SuRviela, ~osé •......... 
99

1

' Salas, Mariano ..•.•..... 
100 Sen el esa, .To8e .......... . 
167 Sandaluce, Manuel .. , .. . 
169 Sosa, Juan José ........ . 
186¡Santavalle, Benito •..... 
186 ¡Sancho, San1 iago .•...... 
1891Sosa, Julian ....•....... 
204' Salas, .Tuan ............ . 
217 Seguí, Francisco ......• , 
239 Smith, Guillermo ...... . 
272 Somellera, Pedro ...... . 
321 Somoza, Felipe ......... . 
324 Salas, Ramou .......... . 
324 Sandoval, Juan ,José .... . 
32± Suarez, Eusebio ........ . 
328 Suarez, Gregurio ....... . 
328 Somo za, Mariano ...... . 
331 Sayós, Franc,sco ....... . 
333 ·Soler, }[iguel E .•....... 
333/Serna, Cruz ele la •...•... 

3341 Sanchez, Mignel ........ . 
340. Serantes, Pedro ........ . 
3401 Suarez, ~iguel Esté van. 
345¡ Soler, Miguel E ........ . 

34-1, J . o 1 :suarez, ose ........... . 
3451Segura, Ramon ......... . 
?45 Santos, Jacobo ......... . 
348

1

Salvadores, Angel ....•.. 
348 Silva, Pedro Pablo ..... . 
H52 Sayós, Franci~co ......•. 
363; Santos, Anto1110 ........ . 
363 Salvadores, Toribio .... . 
365 Sotelo, Baldomero ...... . 
367!Sanche;;:, Manuel ....... . 

367\Sota, Juan Manuel de la. 
4¡' Suarm~, Domingo ....... . 
4 • " •...... · 1 
4¡ (( 11. •••••••• 

41 ....... . 
4, •••••••• 1 
41 • ' •..••.•. ·1 

4 . (( .. ~ ..... 
4 « (( •••••••• 
5 Salvadores, Angel. ..•.. ·¡ 
g • • :::: ::1 
5 ...... l 

1 

Subteniente Primero 
Alfel'ez 

Subteniente de Bandera 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Sargrmto Mayor 

Capit::m 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

Sargento ~fay9r Gr;cd. 
Ayudante Primero 

Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Primero 
Seguncl0 

Subteniente 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Auditor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Teniente Primero 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Coronel Graduado 
Brigadier General 

Teniente Primero 
Subteniente Primero 

General 

Subteniente 

Coronel 
Teniente Segundo 

Coronel 
. Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Sargento Mayor Gmdº 
Subteniente Segundo 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
Primero 

Ayudante Segundo 
·Primero 

Capit<m 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Teniente 

Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Bat. 1° Cazadores 
Heg. 17 de Caballerfa 
Bat. 1 do Cazadores 

[) 

Reg. 1° de "Ylilicias 
:\filicias lle Caball0ria 

Hegimiento 3 de l\lilicias 
Bat. · 4 ele i\'lilicias 
Reg. ele Colorados 

de Infanteria 
Caballeria do Linea 

Hat. de Artillería 
Reg. 16 de Caballería 

Reg. 3 lle l\filicias 
Licencia absoluta 

Reg. 16 de Cnballeria . 
Caballería de Linea 
Reg. 1 o de Milicias. 

Milicias de Caballena 
Bat. i do Cazadores 

IMayo 1· ¡rn23 . . 
14 
20 
2::3 
24 
30 

.Junio 1 º 
12 

21 
Julio 12 

2G 
Agost· 6 

" 
11¡ ' 
16 

o: J (( 

Nov. 5 

Reg. 2 de Milicias 8 
Batallan 2 de Cazadores 22 

• de Ejército " 29 " 
Edecan del Gobernador Delegado Dic. 71 " 

1 

de Guerra y Marina Enero • 1829 
Regimiento de In'fanteria Pasiva Marzo :22 " 

ft « fl (( (( « 

1 

1 
Regimiento de Patricio8 2G 

' " 

1 

Milicias de Campaña 29 
Gefe ele la Caballería de la Capital 30 
Que se le reconozca por Gefe de 

una Brigada 

\
Es(?.'dron de Cab'ria Republicana Abril lº 

Regimiento de Patricios 6 

Encargado de organizar el 4º Es-
cuaclron do Patricios 

Batall•Jn 'Amigos del Orden" 

Regimiento Anxiliarcs de Polic°b 

de Caballeria 
Regimiento Iº de Caballería 

Escnadron Escolta 
Comp,aüia Artillería del Ba1allon 

de Patricios 
Compañia Urbana 
Dragones del Perú 

Granaderos de Infantería 

9 
12 

l6 
11 

Mayo 5 
Junio 15 

10 

16 
19 

Enero 1 º 1811 
Feb. 26 1814 

Enero 4 1816 
Feb. 25 1818 

AgoBt. 27 1819 
Set. 7 1820 

26 1825 
Junio 27 1827 

1 o 1810 

1 

11 
11. 
1 

Ilegimiento América 
¡ .Tulio 8 • 1 
r Oct. 3 1811 
1 Mayo 19 1813 
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5 • • . • • • . . .Ca pitan Batallon 2 de Cazadores 
5 • • . • . . . . Sargento Mayor Grad.° Batallon Cazadorgs de los Andes 

Abril 1º 1814 
Set, 19 • 
Nov. 2:) 1820 
Oct. :.:J 1821 5 " " . . • . . • Teniente Coronel Gradº Ejército Libertador del Perú 

5 • • •....• Sargento Mayor Efectivo • • • 
5 
5 
5 (( 4l •••••• 

7 Saubidet, Antonio ••....• 
7 CI. CI. ••••••• 

7 • • 
7 • • 
7 • • 
7 (j (( 

7 .. (1 

7 (( • 
7 • • 
7 • • 
7 " o; ••••••• 

21 Saraví, Bartolome .....• 

Teniente Coronel • • • 
Coronel Graduado ' • • 

Coronel • " • 
Cadete Húsares de la Patria 

• Dragones de la Patria 
Porta 
Alferez 
Teniente 

Ayudante Gradº. Capitan 
Ayudante 

Sargento Mayor . 
Comandante 

Coronel 
Teniente 

Ayudante de Línea 

Artilleria 
Regimiento Dragones 

Húsares de Buenos Aires 

Milicias 

. .•. •• Capitan 
Comandante de Frontera 

...... 
126 Sanchez de Zefü, Franc. ... . . . ... 

Coronel Graduado 
Coronel Efectivo 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ca pitan 

• • . Sargento Mayor Gradº. 
• . • Sargento Mayor . 

130 Sosa, Domingo .........• 

.......... 

. . 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 
Sargento Primero 

Alferez 
'1 eniente 

Capitan Graduado 
Ca pitan 

Graúaderos de Infanteria 

Legion Patricia 
Batallon Cazadores 

Bat. Pardos y Morenos 

Reformado 
Vol7ió al Servicio 

Feb. 6 1822 
Abril 3 • 

Agost. 24 1823 
Nov. 8 1828 
Set. 20 1810 
Dic. 1° 18ll 

Agost. 12 1812 
Abril 211813 
Nov. 22 1814 
Mayo 18 1815 
Enero 8 1819 
Junio 3 1820 
Oct. • • 
Feb. 12 1823 

Enero 11 1824 
1813 
1819 
1820 
1821 
1841 
1852 

Oct. 311810 
Feb. 5 1812 
Dic. 311813 
Set. 26 1814 

Mayo 8 1819 
Nov. • 1820 

• 14 1822 
Set. 3 1810 

Agost. 6 1811 
Dic. 10 • 

Enero 20 1812 
« 15 1813 

Feb. 24 1819 
Oct. 6 • 
Abril 1° 1822 
Junio 21 1828 
Oct. 5 182~ . ' 

• • : : : : : : : : : : 1 
201 Serante;,, Pedro ........ . . . 
216 So 1, Rafael del. : : : : : : : : : 

Sargento Mayor Grad'. 
Sargento Mayor 

Ca pitan 

Soldado 
Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento Segundo 

Aires Mayo 2 1831 
Marzo 20 1812 
Dic. 10 1814 
Set. 30 1823 

Bat. Defensores de Buenos 
Fusileros 
Cazadores 

Batallan Fusileros núm. 1 
........... . . ........ . 
fl; •••••••••• « •••••••••• . ·········· 
(( ·········· . . ........ . 

218 s:nche;, Pedro::: : '. : : : : : 

246 San~hez, Gr~gorl~· : : : : : : 

. . 
308 Sierra, Marcos •.• : : : : : : 
316 Solvo, Mariano,, •• ,,.,. 

• Primero 
Subteniente de Bandera 

Subteniente 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Cadete 

Abanderado 
Subteniente 

Teniente Segundo 
, Primero 

Ayudante Mayor 
Capitan 
Cadete 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero 
Teniente 
Ca pitan 
Alferez 

Sargento Segundo 

Cazadores núm. 2 
Reg.núm. 4 

« • 
Granaderos de Infanteria 

Reg. de Patricios 
Reg. Dragones de la Patria 

Batallon núm. 2 

Regimiento núm. 9 
Húsares de Tucuman 

Batallon núm. 7 
Escolta de Gobierno 

Bueitos Aíres 

Enero 1º 1824 
Marzo 15 • 
Mayo 10 • 
Agost. 15 • 
Mayo 16 1828 
Junio 27 • 

• 24 1829 
Enero 12 1830 

Oct. 20 1810 
Agost. 10 1811 
Feb. 5 1812 
Dic. 311813 
Julio 29 1814 
Marzo • 1815 
Enero 4 1816 
:Junio 26 1811 
Marzo 15 1812 
Mayo 9 1814 
Agost. 26 1814 
Enero 1º 1815 
Nov. 8 1816 

• • 1819 
Dic. 2 1837 
Abril 1° 1821 
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NOMBRE 

316 Solvo, Mariano ......... . 

326 So;a, Má~imo.;::::: '.::: 
. . 

332 Surlin, Manuei'Ág~·sti~:: 

. . . 
331 Schefer, Enrique ....... : : 

l « ({ •••• •••••• 

j (1 « •.•········ ¡ Segovia, José Antonio ... 

1 : : : : : : : 
« • ({ 

344 Seguí, Juan Francisco·.'.:: 

GRADO ó EMPLEO 

Sargento Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 
Ca pitan 
Soldado 

Cabo Primero 
Ca pitan 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

• Primero 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Voluntario 

• • • . . . . Oficial aventurero 

1

346 Silva, Antonio.......... Sargento Se13"undo 
• • . . . . . • . . . . • Primero 
• • ........•• Subteniente de Bandera 
• • . . . . . . . . . . • de compañia 
• • . . . . . . . . . . Teniente Segundo 
" • • • • • • • • • • • ce Primero 
• • .......... Ayudante Mayor Segundo 
• (( • • • • • • • • • • « « Primero 
• • . . . . . . . . . . Capitan 

íl57 Santa Cruz, Joaquín.... Soldado 

. . " 
371 Segovia, Escolástico ..... 

477 Silva, Modesto ........ .. 

. " 
497 Salas, Juan ... :::::::::: 

" (( ................ . 
(1 ({ ••••••••••••• 

• « ••••••••••••• 

• fl ••••••••••••• 
f( « ••••••••••••• 

(( . . ........... . 
574 Sa~chez, Ant;~¡;::: : : : : : 

589 Sernello, Manuel ....... . 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Soldado 

Cabo Segundo 
• Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 
Alferez 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Segundo 

• Primero 
Subteniente 

Teniente Segundo 
• Primero 

Sargento Primero 
Subteniente de Bandera 

• de Compañia 
Teniente Graduado 

Subteniente 
Teniente Segundo 

• Primero . . 
Soldado 

Cabo Primero 
Sargento Primero 

Alferez 

Teniente Segundo 

Subteniente 

CUERPO ó DESTINO 

Buenos Aires 

Fuó reformado 
Volvió al servicio 

de Caballeria 

Fné reformado 
Volvió al servicio 

Obtuvo su baja 
Vuelve al servicio 

Artillería de la Patria 

de Compañia 

FECHA 
~ 

llesJ~ 1 Aüo 

Oct. 1° 1823 1 
Enero 11 182! 
Dic. 13 182;) 1 
Set. lº 1826 

Marzo 3 1827 1 

Marzo 5 " · 
Oct. 15 1828 1 
Dic. 1º 182\J 

Enero • 1821 
Julio 29 1828 1 
Oct. 1 º 1829 ! 

Marzo " 1826 f 

• 3 1827 
Junio 8 " 1 
Agost. 1 º 182!.l 
Enero 29 18~1 1 

• 1º 1822 1 

" . 
Marzo 30 1830 
Mayo 27 HJH 
Dic. 1° 1819 

Marzo 2 1821 
Set. 29 1810 

Mayo 24. 1816 . 
Agost. 1° 1825 ¡1 

Feb. " 1826 
Abril 11 
Julio 10 
Feb. 1' 1828 

.Junio 21 
Feb. 27 1830 

Escuadron de Caballería num 3 de 
Milicias Abril 17 1833 

- Julio 19 1840 = s:t. 23 : 1 

Oct. 11 1851 1 
Feb. 3 1852 

Enero 11 1838 
Abril • 1847 
Mayo • 

Batallon Correntino 

Batallon l° de Cazadores 

Batallon nítm. 9 

Batallon de Cazadores 

Ejército de Jos Andes 
Regimiento núm. 17 

Infenteria de Marina 
Batallon núm· 11 

Set. 12 
Agost. 10 1848 · 
l\favo 25 1851 
Enero 20 1821 
Mayo 14 1822 
Agost. 28 1827 
Oct. 1° 1828 
.Tulio 24 18:l9 
Nov. 13 

¡Enero 12 1830 
Junio 2ií 1814 
Feb. 1º 1810 

Mayo 30 J8Hl 
Nov. 25 1820 
Dic. 4 
Oct. 1° 1821 
Feb. 6 !822 

¡Mayo 2 1823 
. Oct. 12 1826 

1

1 Nov. 8 
Feb. 15 1827 

Mayo l° 1828 

Se ignora 
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589 Sernello, Manuel. ...... . 

611 Sus taita, Manuel ......•• 

I' 
1 ""1 (l .. • ••••••• 

¡ 64 7 Sanchez, F ern::indo ••.... 

; 737 Soteio, P::intal~on. : : : : : : 

754 Suarez, J oac¡uin ....... . 

743 Saavedra, Alejantlro .... 

« « •••• 

S.34 Sernello, Manuel ....... . 
« 'l •••••••• 

870 Sanchez, Martín ........ . 
980 Soler, Manuel José ..... . 

u. 1( (( •••••• 

li \J8! Sam~orain, Inoc
0

encio::: 

1129 Sendesa, Ju::in .......... . 
1195 Suero, EstévrJll ........ . 
\ « ({ ••••••••• . . . . -" . . . 

" . 
......... 

Sosa, ~esiderio ........ . 
« \ « ••••••••• 
« « ••••••••• 

Sanchez, José .......... . 
« (1 ••••••••••• 

(t ol ........... . 

« (( ••••••••••• 

Sosa, J nli<in C ......... . 
" . . . . . . . . .. . . " . « . . . . 
({ {( « 

Salvadores, .Ju~;:::::::: 
(\ ········ 
« •••••••• 
« •••••••• 

S:clas~ Mariano" .. :::::::: . . . « 

" . .. . . .. . . . " . . 
1 

Saez, Emili::ino: : : : : : : : : : 
(1 (t •••••••••• 

" « •••••••••• 
« (1 •••••••••• 

Tenien;: Segm~do ~-¡-'-'- -B~tallon de Cazadores Ago~t.- 10 ;82."i ¡· 

• Pnmmero • • Dic. 22 • 
Soldado ¡ Milicias de Navarro Enero 15 1829 

Cabo - Febr. • 1839 
Sargento Primero - • 3 • 

Alferez - Mayo 20 1840 
Teniente Segundo - Julio 19 185:) 
Sargento Primero Escuadron 4 de Caballería Agost. 15 1829 

Alferez , , • Oct. 11 1851 
Sargento Segundo Regimiento 5 de Caballcri¡¡ Enero 1° 1826 

Alferez - Junio 8 1827 
Teniente Segunclo - Mayo 12 1828 
Capitan Graduado - Enero • 1830 

Soldado Batallon Libres de Buenos Aíres Dic. 15 1840 
Cabo Segundo - • 30 • 

• Primero 
Sargento Seguntlo 

Subteniente 
Soldado 

Cabo Segundo 
S::irgento Segundo 

Subteniente Primero ¡' 

Subteniente 

Alferez 
Cadete 
Porta 

Subteniente 
Alferez 

Sargento Primero 
Cabo Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
:sold::ido 

Cabo Segundo 
, Primero 

Sargento Primero 
Porta Estandarte 

Subteniente de Bandera 
Teniente Primero 

Soldado 
Cabo 

Sargento Primero 
Alferez 
Soldado 

Cabo 
Sargento 

Sargento Brigada 
Alferez · 

Capitan 
Teniente Coronel 

Coronel 
Soldado 

Cabo Segundo 
Sargento Segundo 

Subteniente 
Capitan 

Subteniente de Bandera 
Subteniente Primero 
Teniente Segundo 

" Primero 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

·- Feb. 1º 18.Jl 
- Oct. 11 1851 

Regimiento de Húsares Mayo 8 1822 
- Junio 16 1825 
- Enero 1º 1829 
- Abrí! 9 1832 

Infantería de Marina Enero 21 1822 
Granaderos de Buenos Aires Dic. 24 • 
Regimiento 7 de Caballería • 1º 1826 

Regimiento núm. 1 Julio 3 1811 
Granaderos á Caballo Junio 4 1812 

Bat::illon 1º de Cazadores Enero 1º 1828 
- ~unio • 1829 

Legion Patricia Enero • 1824 
Primer Tercio Cívico Oct. • 1815 

- Marzo • 1821 
- Junio • • 
- Julio • • 
- Mayo • 1822 
- Enero 15 1823 
- Abril 9 • 
- Enero 1° 1824 
- Feb. 27 1849 
- Abril 18 1850 
- Feb. 3 1852 

Regimiento de Húsares Mayo 2 1821 
" Enero • 1824 

- Agost. 6 1829 
- Feb. 26 1839 

de Guardüts Nacionales Nov. 5 1818 
• • Marzo 11 1822 
, • Nov. 20 • 
• • Julio 15 1823 
• • Agost. 20 1825 
" • Oct. 18 1826 

lle Línea • 28 1829 
• • 8 1851 

- Agost. 15 1842 
- Enero 7 1843 
- Mayo 20 1845 
- Feb. 11 1847 
- Oct. 6 , 

Batallon 1º de Fusileros Nov. 22 1825 
- Feb. 6 1826 
- Agost. 11 " 
- Dic. 8 • 
- Agost. 6 1828 
- Mayo 28 1829 
- Set. • 1840 
- Mayo 15 18.41 

Batallon Artillería Set. 24 1234 
Regimiento Caballeria de Línea Agost. 19 1636 

- Mayo 8 1837 
- Set. 41838 
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~OMBRE 

---~aez, E1~1iano .......... 1 Ayudante Mayor 
• • . . . . . . . . . . Capitan 

Sosa, Domingo .......... Teniente Coronel Gradº. 
Salas, Francisco........ Teniente 
Senra, Bias............. Subteniente 

• ' .. .. .. .. .. . .. Teniente Segundo 
Sado, Rntino...... . . . . . . Coronel 
Saravia, Pedro José..... Coronel Mayor 
Sej,is, José.. . . . . • . . . . . . . Teniente Primero 
Sevilla, Manuel......... Coronel Gr:.dº. 
Subicueta, Teodoro...... Capitan 
Salguer·J, Juan Manuel.. Ayudante Mayor 
Saravia, Mariano....... Teniente 
Susvicla, Juan.......... Sargento Mayor 
Soloarra, Manuel Antonio • • 
Saez, 'Francisco. . . . . . . . . • 

31 Smith, Juan............. Teniente 
54 • • Pilotin 
7 Seguí, Juan ':F~~;;¿i~c;:: : Subtenifmte 

46 , , " • • • Teniente 
fí2 • • • • .. Capitan 
59 • • , . • • Sargento Ma vor Gradº. 
66 , • • . . • Sargento "Mayor 
92 , • • . . . Teniente Coronel Gradº 

108 • • • • . . Teniente Coronel 
117 • • • • •• fCorDnel 

7 Scaillet, Felipe. . . . . • • . . . Subteniente 
84 • _ ' . . . . . . . . . . Capitan 
7 Subiere, Próspero.. . . . . • Subteniente 
9 Shanon, Marcon.. . . . . . . . • 

47 • • ....... , Capitan 
31 Subiere, Próspero....... Subteniente 

¡ 34 Silva, Julian Antonio.... Aspirante 
57 • , ' . . . . A venturero 
36 Smith, Cárlos.. ... . . . . . • . Practico 
39 Soriano, Santiago....... Oficial A venturero 
43 Suynne, Enrique........ Subteniente 
671 Snspisiche, Antonio..... Teniente 
44 Sarcl, Juan.............. Subteniente 

109 " • . . . . . . . . . . . . Teniente 
49 Smith, Archibal... . . . . . . Subteniente 
53 • • Teniente 
51 Sincler, Enrique........ Pílotin 
62 • " . . . . . . . . Aventurero 
82 • • Teniente Segundo 
57 Silva,Calisto............ Capitan 
62 • • . . . . . . . . . . . . Sargento :\fayor Gradº. 
61 Smith, Federico... . . . . . . Cirujano 
65 Sheley, Daniel.......... Pilotin 
74 Stevenson, Juan......... Subteniente 
75 Sagarsa, Scbastian...... • 

100 • • . . . . . . Teniente 
117 • • . . . . . . Capitan 
80 Smith, Sidney. . . . . . . . . . . Cirujano 
89 Smith, .ruan . . . . . . . . . . . . Subteniente 
821Somellera, Antonio . . . . . Aspirante 

117 • • . . . . . Subteniente 
90 Stell, Rob~rto.... . . . . . . . Teniente 

105 Suarez, Miguel. . , , . . . . . • Práctico 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO .___,..____ 

Mes 1~ 1 Año 
- .. . . 1 

- Junio 28118401 
- Nov. 1° 1841 

Nov. 2 18i:l3 
Regimiento Dragones dela Naeion Abril 20

111817 
Regimiento de Infanteria núm. 3 Enero 30 1815 

• , , Set. 2 • 1 

- Dic. 9 184.0 . 
de Ejército Agost. 1511820 i. 

Milicias de Salta Nov. 10¡1824 '1 

Teniente Gobernador de Orán Dic. 23 1823 , 
Milicias de Salta Enero 4 1825 1 

• • Mayo 2 1824 ; 
• " Abril 6 • 1 

• de Caballt:ria de Línea Nov. 5 1829 ¡ 
Húsares de la Guardia Abril 15 1822 f 

Regimiento núm. -i Nov. 20 1826 ¡ 
Marina Enero 24 • 

• Marzo 14 1827 
• Agost. 24 1825 
• Julio 7 1826 
• Marzo 23 1827 
• Set. 18 • 
• Enero 28 1828 
• Agost. 16 • 
" Enero 2 1829 
• Julio 27 • 
• Di.e. 31 1825 
• Julio 13 1828 
• Set. l° 1825 
' Enero 17 1826 
• Agost. 8 • 
• Di c. 31 1825 
• Enero 21)1826 
• Julio 17 1827 
' Enero 1 º 1826 
' Marzo 28 • ' 
• Mavo 30 • 1 
" Feb. 7 1828 
" J~') 12 1826. 
• E· ·o 5 1829 
• ~t 20 1826 
• Murzo 23 1827 
• Enero 1° • 
• Nov. 21 • 
• Junio 28 1828 
' Agost. 9 1827 
• Nov. 21 • 
• Oct. 31 • 
" Dic. 13 • 
• Marzo 31 1828 
• Ma.vo 3 • 
" Set. 26 • 
• Julio 27 1829 
• • 1º 1828 
' • 30 ' 
• Agost. 5 • 
• Oct. 24 • 
• JAgost. 4 • 
• Oct. 18 • 

LJIBRO Número 4 

34/Tarragona, Gerón_imo ... · ¡ 
65 Tarragona, Andres .••.•. 
47 Thorn, Juan ........... . 

Alferez 

Piloto 

Reg. 3 de Línea 
• 4 • 

de Marina ¡Marzo\1111826 
Mayo 8 • 
Junio l° " 

1 



18\'~en:ar'.a, ?tirlos: ........ ¡ 
144 Tones, P1mlenc10 .....•• 
1\JO¡'foscano, :\lariano ....••• 

8 Torres, José :Maria .•..•• 
M Tejera, Manuel. ..• , •.... 
98 Torrada, Eusebio ....... . 

169 Torres, Prudencio ...... . 
217 Tejera, Pablo .........•. 
240 Tapia, Zrtcarías ........ . 
253 Torres, Antonio .•....... 
270 Tejern, Pablo ...•.••.... 
323 Tejedor, Dionisio ....... . 
32S Tobal, José Maria ......• 
329 Tarragona, Genaro ...•.. 
334 Tarragona, Andrés ..•••• 
352 Toscano, Mariano ...... . 

77 \ Trolé, Eduardo ........ . 

/91Tarragona, Andrés ..... . 
18() Todd, José 1\J.aria ....... . 
220 Thompson, Isaac ....... . 

2!0 ~· " .......• 
247 Teje! a 'Hipólilo ........ . 
252 Tho1.o1pson, .Juan José .. . 
277 Tejedor, Dionisio ....... . 

280 Tosterman, Federico ... . 
294 Tl10mpson, Isl1ac ... , ••.. 
300 Torres, Prudencio .....•• 

313 Tejedor, Dionisio ....... . 
316 Tejerina, Lázaro ....... . 
324 Terrada, Jorgt), ......•.. 
824 Tollo, Eduardo ...•...... 
328 Telechea, Pedro ........ . 
331 Thompson, Isaac .....•.• 

331 Trejo, Pedro .......... .. 
333 Thompson, José Rafael.. 
345 Trejo, Juan ............ . 
356 Torran, Juan Francisco. 

13 Trolé, Eduardo ....•...• 
13 ........ . 
13 
63 Torres, José Maria ....• 
63 
63 
63 
63 
63 

LIBUO Número 5i 

Teniente Segundo 
• 

Ca pitan 

Reg. de Milicias 
Rcg. 17 Caballería de Línea 

Batallan 4 de ~lilicias 

1 Dic.1911826 
\:'.lfarzo 27 1827 
1 Mayo 9 • 

LIBRO Número ti 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Capitan 
Capitan Graduado 

Subteniente 
Alferez 

Porta Estandarte 
Teniente Primero 
Teniente Segundo 

Teniente 
Ca pitan 

de Artilleria 
Escuadron Ituzaingó 
Caballeria de Linea 

de EJército 
Infanteria de Línea 
Reg. ,1 de Milicias 

3 
Escuadron Defensores 

Piquete del Reg. núm. 2 

núm. 3 
Cedula de retiro 

Julio 2 1827 
Agost. 10 

Set. 17 
Nov. 21 

Enero 4 1828 

Feb. 
Abril 

25 
31 
14 
10 

14 
30 

LIBRO Número" 

Coronel Graduado 

T1tniente Segundo 
Primero 

Coronel Graduado 

Coronel 
Alferez 

Teniente Primero 

Coronel 
Ca pitan 

Teniente Primero 

Ca pitan 
Coronel 

Subteniente 
Capítan 

Teniente Primero 
Ca pitan 

Teniente Coronel 
Coronel graduarlo 

Coronel 
Teniente 

Capitan graduado 
Capitan 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº. 

de Ingenieros. Llamado para el 
puesto de Ingeniero en Gefe y 
Comandante General interino de 
Artillería del Ejército del Norte 

de Caballoria de Línea 

r 
Reg. 2 de Milicias 

Gefe accidental del Regimiento 4 

1 

de Milicias 

.Julio 18 1828 
19 

Nov. lG 

Dic. 11 • 

1 

• 27 • 
Enero 5 1829 

« 9 • 

Infanteria de Línea 
Licencia.absoluta 

Batallon 1 º Cazadores 
Ayudante del señor General en 

Gcfe <le! Ejército de la Oapítal Feb. 
Bat. 5 de Cazadores 

Gobernador de la Fortaleza 
agregado al Regimiento 4 de Ca-

4 
6 

20 

ballería Enero 29 
de Caballería Marzo 7 

Batallon 4 de nazadores 13 
Reg. de Infanteria Pasiva 22 

de Patricios 
Comandante delBatallon deChan

gadores 
Compañía lnfanteria de Navarro 

Guardia Patricia 
Bat. «Amigos del Ordeno 

Batallon de Milicias Auxiliares de 

26 

26 

30 
Abril 12 

Policia Mayo 22 
Cuerpo de Ingenieros Oct. 12 1826 ¡ 

de Artilleria 

Junio 18 1828 
Julio • 1829 ' 
Junio 5 1811 
Mayo118 1815 

• ¡2s 1818 
Marzo 5 1819 
.Junio¡28 1827 
Enero 12 1828 



•, 
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NOMBRE 

63 Torres, hsé Maria ..... . 
95 Torres, Manuel:, .••.... 
9::> ........ . 
95 ....... .. 
95 .••..•..• 

204 Torres, José Bernardo ... 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Teniente 
Capitan· 

Sargento Mayor Grad. 
Teniente Graduado 

Ayudante 

• Ca pitan 
312 Terrazas, Fernando. . . . . Sargento Mayor Grad. 
373 Troncoso, l.Yfunuel José.. Sub-Teniente 

610 Tarragona, P;dro .. '. .. : : 

620 Torrens, Pedro''. .. : : : : : : : 

.......... 
987 Tejedor, Jose ......•.... 

(1 •••••••••• 

1201 Torres, Prudencio .....• 

Torre, Victor" la ... : : : : : : 
« ••••••••• 

« ••••••••• 

ft ••••••••• 

«. ••••••••• 

11 ••••••••• 
a: ••••••••• .......... 

Tarragona, E;eqirl~"r::: '. 
Toledo, José .. '. ..•.. :::: 
Torres, Juan Bautista .. . 
Torino, José Manuel. ... . 
Toranzo,;Blas .......... . 
Torrúis, José Antonio ... . 
Toranzo, Bernardo .... ,. 

30 Torres, Ciriaco ........ . 
37 Thomas, Juan ....•. , ... . 
39 Terrisano, Domingo ...•. 
39 Tevenet, Adolfo ........ . 
43 • • ....... .. 
Mi Torres, Francisco Javier 
67 Troucoso, Luis •..... ,, •.• 
94 Tobet, Juan ........... . 

116 Thompson, Diego ...... . 
Toll, Antonio ........... . 

• 

38 
47 
59 

Teniente Graduado 
Segundo 
Primero 

Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Soldado 
SargBnto Primero 

Subteniente Primero 
Soldado 

Cabo Segundo 
Primero 

Sargento Segundo 
Subteniente Primero 

Tambor 
Cabo Primero 

Sargento Primero 
Tambor Mayor 

Soldado 
.Cabo 

Sargento 
Alferez 

Teniente Segundo 
Teniente Primero y Capi-

tan graduado 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Coronel Graduado 

Soldado 
Cabo 

Alferez 
Contador 

Teniente Segundo 
Capitan Graduado 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Soldado 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Subf eniente 
Alferez 

Teniente Primero 
Oficial 3º. 

Pilotin 
Oficial A venturero 

Aspirante 
Subteniente 
Aventurero 

Pilotin 
Teniente 
Práctico 

Oficial A venturero 
Subteniente 

Teniente 
Cnpihn Oraduado 

Ca pitan 

Comandante de Batallon 
de Caballeria de Línea 

de Cívicos 
de Veteranos 

Regimiento de Milicias del Pon ton 
de Ejército 

Batallon lº de Voluntarios 

Batallon Libertad 

Feb. 8 1830 
Set. 25 1818 

Marzo 20 1820 
Set. 26 1827 

Marzo 10 1828 
Mayo 1º 1810 
Marzo 20 1812 

8 181'1 
Dic. 22 
Abril 21 1823 
Julio 5 1811 
Abril 20 1812 
Nov. • 1820 

Marzo 2 1821 
Set. 3 

19 1822 
Feb. 10 1823 
Nov. 129 1839 ! 
Abril 14 1840 
Oct. 111851 

Dic. 
Set. 
Oct. 

Junio 23 1837 
lº 1839 
" 1840 
" 1842 

11 1851 
16 1816 
1º 1825 
20 1828 

Reg'to Infanteria de Infernales Junio 
Enero 
Dic. 

Mayo 
Regimiento Granaderos á Caballo Enero 

_ Abril 

8 1829 
lº 1814 
• 1816 

Regimiento de Milicias 

Legion Argentina 
Batallon 4 de Cazadores 

Milicias de Salta 

de Marina 

• 1819 
15 1823 

Dic. • 1826 

Nov. 19 1827 
Enero 1 º 1830 
Marzo 11 1831 
Nov. 4 
Junio· 1° 1825 
Sot. • 
Oct. 15 1829 

2 1830 
Dic. 17 1831 
Nov. l° 1833 
Dic. • 1839 
Nov. 6 1840 

Marzo 1º 1841 
Julio 5 1842 

13 1844 
12 1824 
29 1823 
18 1824 

Mavo 
Nov. 
Mayo 
Abril 6 1 

24 
8 • 

Abril 12 1827 
Feb. 24 1826 

Marzo 28 
29 

Mayo 16 
Julio 4 
Feb. l° 1828 

Agost. 23 
Dic. 1B 

Marzo 22 1821 
Oct. 16 1823 

Marzo 21 1826 
Agost. 8 • 

Set. 18 1827 
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FECHA 

NOMDRE GRADO i:J EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

-:-ig¡:,~ 
-- -------- -- -- -==-=---=-====--=-=--=-=;:=:-::=========='===-===-""--'-== ·~--------

! 63 Toll, Antonio ........... . 
1 74 " • 
i 109 • " 

¡¡ 116 • " - .....••••••• 

1711 Urquiza, Isidoro ....... ,. 
11 208 Ogarte, José ........ , ... . 
, ;2531Urguiola, Dio!1isio .... .. 

297, Ubiedo, Francisco .....•. 
298¡' Ulloa1 Francis_co ..•.• , .• 
310 Urqmza, Andres ........ . 

36 Urquiaga, Gorónimo .... : 
20± Urquiza, Gregorio ...... . 
361 Ugarto, Juan Francisco .• 
62 Urien, -losé Domingo ...• 

Uríarte, Pascual ..•••... 
« « . " .. 
« . .. .. . " . " 
« " 

Uriarte, Doming~:: '.:::: 
Urquiza, Justo .José ..... 

« ••••• . ..... 
(C ••••• 

(\ ..... 
{\ ····· ...... 
« ••••• 

Umiliones Fermi~ .. ::: : : 
Uvierna, Norberto ..•.•• 

245¡Uv~;rna, Jua~ Man~~1:::¡ 
Uv1erna, Roberto ....... 

80,Vidal, Cele~tino .•..•. , •• ! 
' 1 

122JViamont, Juan José ... ,·¡ 

71 ., V elasco, Luis. , , . , , , .••. , 
174 Vi.co, Mariano; ......... . 

21Videla, Felipe.,., •.. , •• , 
2 Vintel, Domingo .••....•. 
2 Vnlasquez, Diego ..... , .. 

15 Vejara no, Agustín •• ,. , , • 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel Gradº. 

Teniente Coronel 

Licencia absoluta 
de Marina 

f,JBRO Número 6 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

" Primero 

Subteniente 
Ayndante ~.Iayor 

::\íilicias de Infantería 
de Infantería de Linea 

Reg. 3 de :Milicias 
Batallon 5 de Cazadores 

Regimiento 7 de Caballería 

1.IBRO Ni1mero " 

Alferez Caballería de Linea 
" Bat . .,2 de Cazadores 

Subteniente Segundo • " Patricios 
Comandante 2" Tercio Cívico 

Cabo Primero Heg. de Patricios 
Sargento Segundo " 

" Primero " Subteniente -
Teniente Segundo -

" Primero -
Ca pitan -

" -
Alferez Milicias de Entre Rios 
Capifa.n " Sargento Mavor " Comandanfe " Teniente Coronel de Linea. 

Coronel Graduado 
1 

" Coronel " Coronel Mayor " Br·igadier General . 
Capitan ele Mili<'ias de Salta 
Alferez Escuadron Gauchos 

" de Línea 
Sargento Mayor de Milicias 

Teniente Primero Regimiento 2 de Caballería 
Sargento Mayor Milicias de Salta 

LIBRO Número 1 

Dic. G " 
:\farzo 2:~ 1828 
Enero 2 1829 
Julio 27 • 

1 Nov. 22 1827 

1 
Dic. 28 " 

Enero 31 1828 

1 

M~~·zo 1'~ :: 
" ~¿-~ ¡, 

1 .Junio¡ 10 1828 
Nov. :22 (( 
.Junio 5 1829 
Ago~t. G 1814 
Feh. 3 182;) . 20 18;n 
Oct. 30 rn::is 

Enero 10 18J9 
Abril 30 ' 
Oct. 2 " 

" ll 1851 
Dic. 31 1828 

Nov. 25 1823 
!Junio 3 1826 

Nov. 7 " Mayo l'.:J 1832 
.Junio 15 " Marzo 30 1834 
1fayo 21 1835 

" 31 1837 
Dic. 30 1841 

1823 
1 Nov. 1° 1818 

M~yo 1911s24 
¡Enero 1311821.l 

:.\fa y o 11.l 1824 

Coronel j Incorporado á la Plana Mayor ¡ i J 

del Ejército 1 NoY. !15 1822 

LIBRO Número ;! 

Coronel Mayor 

'

Se lo exonera á su pedido del man-¡ ¡ 1 
do de la Legion Patrici;i 1 Julio , 211824 

1.IBRO Númoa•o 3 

Teniente Primero 
Cirujano Ma.·or 

' LIBRO Númei•o <l 

Reg. de Húsares 
del Ejército 

Ca pitan 
Teniente Primero' 

Reg. núm. 2 de :.VIilicias 

Alferez ' 
Teniente Seaunclo • 1 

!Enero\ 1 º11825 
'.\farzo 1fl " 

1
Enoroll13¡'l826 

11 " (( 

~ 11. « (\ 

Feb. 6 " 
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FECHA l¡a l 
~o 

o ~ NOMBRE ',GRADO Ó EMPLEO ----------

·~ ~ 1 Mes 1 g 1 Aüo 

CUERPO Ó DESTINO 

ll===='?==============================c:=--'.-==========--==-============~~~~~~---·~-----'---'-~-

/ 
20 Vasquez, Santiago .•...•• 9

1
1826 

68 Videla, José ........... .. 

1 

82 Vasquez, Juan Antonio •• 
82 Vedia, Juan ............ . 
90 Villalta, Ant01'i•1 ....•..• 

1 

95 Villanueva, ~Luiano .•.•• 
?7 Viscaya, l\lariano ..•••••• 

1.'!4 Vasquez, Bernardo ..•••. 
¡ 135 Villarruel, José ......... 
, 14\J Villegas, Laureano .••.• , 
· 151 Vera, Maths ...•......•. 

160 Villegas, Doctor Angel.. 

IR Vnga, Manuel. ....•••.•. 
31 Viamont, Juan José •.•.. 

i ;37 Verga¡¡a, iRarnon ....••.• 
49 Vcdia, José Jo~quín ..... 

110 Vas~uez, Fernando ..•... 
152 vm gas, Jos<i ........... 
152 Ville"as Ferreira Pedro 
157 Viclefu, .José .... : ...... : 
18\l Valle, Victormno ........ 
lH\1 Vi llegas, Serapio ...•.... 
1901 Villanuern, Tomás .••.. , 
223 Vega, Aniceto .....••.... 
22;3 Videla, José -v.larüi ..•.•. 

Oficial Mayor 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Alferez 

Coronel Graduado 
Subteniente 

Alferez 
Porta Estandarte 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Segundo 

del Ministerio de Guerra y Marina 
Regimiento 3 de Línea 
Reg. Artilleira Lijera 
" . . 
" núm. 13 de Línea . de Milicias . núm.13 de Linea . " 5 " Escuadron Colorados 

Reg. 3 de Milicias . 12de Línea 
Nombrado para que sirva de Au-

ditor en el Consejo de Guerra 
formado al General E. l\fartinez 

LlllRO Número li 

Subteniente Regimiento de Milicias 
Coronel Mayor Miembro del Consefo Militar crea-

do por decreto de 18 Dic'bre 1826 
Alferez Regimiento 4 de Milicias . Regimiento defensores del honor 

nacional 
Teniente Segundo Regimiento 5 de Caballeria 
Porta Estandarte " " . 

" . " . 
Coronel de Infanteri:i antigüedad 3 do Mayo de-1823 

Teniente Segllndó Regimiento 2 de Milicias 
Sllbteniente Companiadelnfanteria de Moreno 

Teniente Primero 

1 

Batallon 4 de Milicias 
Coronel Graduado Regimiento 16 de Caballería 

Coronel Regimiento de Colorados 

LIBRO Número fJ 

Feb. 
Abril 24 " Junio 3 « . . . . 16 " . 23 " Julio 1º " 
Set. " " 
" 4 " 

Oct. 3 " 
" 5 " 

" 

21J 
" . " 

1 

Dic. 9 1826 
« . 23 . . 29 " 
" Enero 12 1827 

Marzo 5 " 
Abril 3 " . . " 

« 9 " J\IIayo 5 . 
" . " .. 9 " .. 31 " Mayo 31 " l 

1 

i 

i 
1 

~IVid~la, Hipólito ....•..• · I Coronel 
Teniente 

Caballeria de Línea 
Artillería 

Batallan 1° de Cazadores 
Licencia absoluta 

Julio 12 Agost. 10 
182'i1 

53 Vcdm, Juan ........•..•. 
1, Hfí Vivak, Matias ......... • 1 
I• 90 Vareta Gundm, .Julian ... 
ii !J8 Vida!, Agnstm .......... 

1 i 100 Vida!, Celestino .•.....•. 
' 1 

! 

105 Videla, .José .....•.•..•. 
15\l •Viera, Fernando ....•••. 
lW Vida!, Anton;o ....• , •... 

! 
2i;¿ Vallti, .Tuan ..........• 
212 Vii•jobncno, .foaquin ...•. 

~ ?:d7 Vico, 1\Iariano .......•... 
,1 238 Viejobneno, Joaquin ... . 
i• 242 Vas, ¡ncz, Benito ........ . 
¡, 253 Villolrln, Manuel ....•.•• 
f: ~5:~ \Tt·f!a, .losé ............. . 

2'. 2q¡~:[aSl.[UPZ, •!U.Sto.•·:,••, 
216 \ 1·lola Castillo, .TosH ..... 
297 v,,¡,¡~1,, .Juan de Dios .••• 
2n7 Vivanco, Martín ....••..• 
310 Valle, Narciso del ...... . 

311 Vasquez, Mamerto .....• 
' 32cl Vida!, S,ilvaoor ..•..•.•. 
! 32R Velazco, Fauc>tino •••.... 
'. y2() Vasquez, Cel0stino •••••• 

1 

B31 'V nga, J ulian .......... .. 
. 343 Vedia, Joaqnin .•••.•••• 

Ca pitan 
Sargento Mayor grad." 

Coronel 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

SLtbteniente 
Teniente Segundo 

Subteniente Segundo 
Cirujano :\fayor 

Subteniente Primero 
Teniente Primero 

Ca pitan 
Alferez 

Porta Estandarte 
Coronel 

Ayudante Primero 
Tenientn Segundo 
Sargento Mayor 

Alferez 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Coronel 
Teniente Primero 

de Ejército 
Nombrado para sustituir al Gene

ral Enrique Martinez en el man
do del Regimiento de Milicias 
activtts. 
Hegimiento 4 de Caballeria 

:Milicias de Infanteria 

Batallon 1º de Cazadores 

del Ejercito de la Provincia 
Batallan 1° de Cazadores 
Milicias de Patagones 

Regimiento núm. 3 de 1\füícias 

Batrillon 2 ,¡,, Cazadores 
• 5 • . " " 

Comandante del 2º Escuadron del 
Reg'to 7 de Caballería de Línea 

Reaimiento 4 de Milicias 
Regi~iento 10 de Caballería 

a. 2 « 
• 16 • 

Oaballeria de Línea 
Regimiento Artilleria Lígera 

Set. 1º 
" 12 
• 17 

• 19 
• 21 

Nov. 10 
« (( (( 

Dic. 29 • 

Enero 23 1828 
• 22 • 
" 25 " 
• 31 • 

Feb. 21 • 
l'lfarzo 13 • 

• 22 
• 21 

Abril 10 

11 
23 



NOMBRE 

~ 1 Villa~ruel, ~regorio .•... 
1 V<üdez, Manano ...•.... 

12 Vida!, Antonio •••.••..•• 
12 Viana, J ulian ........... . 
12 Viera, Fernando •.••..•• 
14 Vidal, Agustín •.......•• 
35 Villar, Lorenzo ••••..... 
35 Villalva, Cármen ...... .. 
53 Villegas, José ....••..... 
56 Vasqucz, Silvestre ...... . 
74 Vedia, NicoLis .....•.... 

83 Vanorden, Burthon .•• , •. 
30 Valdovino, Gabriel .••••• 
85 Villasante, José Maria ••. 

100 Vieytes, Benjamín ... , ••• 
113 Villanueva, Pedro .•..••• 
137 Vasquez, Fernando ...••. 
142 Viejobueno, Joaquin ..••. 
143 Vedia, Joaquín de ...... . 
152 Valdéz, Francisco ...... . 
169 Villamayor, Juan José ... 
169 Vega, Mariano ......... . 
189 Vasquez, Silvestre .••••• , 
213 vasquez, Juan Antonio .• 
215 Valdéz, Juan de Dios •.. , 
239 Vega, Aniceto ....•. , •••. 
270 vera, Matías .•..••••••.• 
280 Vivanco, Martín ..•. , .... 
300 Vuldéz, José Benito •..••. 
324lVarela, Jacobo ...•.. , ••• 
324iVarelu, Juan Cruz ....••. 
324 I' Vero~a, Eli.as .. : .••. , ••• 
324 Volanos, Victoriano ••••. 

, 324 Vaya, Juan Manuel.. ...• , 
328 Villanueva, Pedro •.••••. 
328 Viera, Francisco .•..•••• 
331 Viuela, Zenon ..••••... , . 

340 Villanueva, José Antonio. 
340 Vareta, Florentino ...•• , 
345 Vian, .Juan José •• ,,., •.. 
347 Villanueva, Ramon .... , . 
34t' Videla, Zenon .•..• , ••.•. 

354 Villar, Basilio .•••• , ••• ;, 
355 Valerga, Mariano ••.•••. 
355 Velazco, Salvador .•..••• 
360 " « ....... . 

36:! Vida!, Salvador. , ...... . 
365 \Taldéz, Carmelo ....... . 
365 Videla, José ............ . 
55 Vasquez, Juan Antonio •• 
55 « ' ' •• 
55 
55 
55 
53 
55 
55 
67 Vidal, 
67 
67 
67 
67 
67 

Agustín •. , .•••• :: 

·········· 

REGISTRO NACIONAL 

GRADO Ó EMPLEO CUERPO Ó DESTINO 

LIBRO Número 'I 

Teniente Segundo 
Primero 

Teniente 
Subteniente 

Teniente Primero 
Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alferez 
Coronel Mayor 

TeniRnte 
Oficial Segundo 

Alferez 
Cirujano Mayor 
Teniente Primero 

Segundo 

Alferez 

Comandante 
Sargento l\1ayor 

Coronel 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

Segundo 
Primero 

Segundo 
Primero 

Regimiento lº de Oaballeria 
Milicias 

Milicias de Infanteria 

Infantería de Línea 
Regimiento de Colorados 
Escuadron de Colorados 

Regimiento 5 de Caballería 
Batallon 4 de Cazadores 

(reformado) Llamado nuevamente 
al servicio,con destino al puesto 
de Subuelegad0 y Comandante 
Militar del Salado. 

de Marina 

Regimiento 16 de Caball!'lria 
Del Ejército de operaciones 

Milicias de lnfanteria 
Cédula de retiro 

Batallon 1° de Cazadores 
Batallon de Artillería 

Regimiento 5 de Milicias 
Milicias de Caballería 

Licencia absoluta 
Regimiento Artillería Ligera 

Batallon 5 de Cazadores 
Regimiento 1º de Caballeria 

• 17 • 
Batallon 5 de Cazadores 

Caballeria de Línea 
Regimiento de Infantería Pasiva 

Regimiento de Patricios 
« 

Escuadron de Húsares de la Guar-

579-

FECHA -------
Mes 1~1 Año 

:Mayo ¡14 1828 
• 20 « 

1~2 
" .23 

Junio 11º 
' . 
• 23 

. i: 
Julio 1º 
Abril 12 1827 
Julio 26 1828 

Agost. 11 
23 

Set. 17 

Oct. 
191 2¿ 
16 

Nov. 8 
Dic. 3 

6 
29 

Enero 26 1829 
Feb. 6 

Enero 29 
Marzo 22 

26 
« 1 

Comandante 
dia Republicana Marzo 29 
Reg. de Patricios Abril G 

1 
" 1 

Teniente Primero 
' Segundo 

Subteniente 
Subteniente Segundo 

Coronel 

Subteniente Segundo 
Teniente Primero 

Subteniente 
Teniente Segundo 

Ayudante Mayor 
Sargento Mayor 

Cadete 
Subteniente 

Teniente Segundo 
Primero 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 

Sargento )ifayor 
Teniente Coronel 

Teniente 
Capitan Graduado 

Cnpitan 
Sargento Mayor Gradº, 

Sargento "Mayor 
Teniente Coronel 

Bat. ·Amigos del Orden• 
Reg. de Patricios 

Reg. de Milicias de la Guadia Re
publicana 

Regimiento de Patricios 
Compañia Infanteria de Barracas 

Bat. Auxil. de Policía 
Reg. lº Caballería 

• 16 de Infanteria 
de Caballeria de Linea 

Reg. de Artillería de la Patria 
• núm. 1 • 

2 
de Artillería ligera 

Plana Mayor 

de Patricios 

E. M. Ejército de los Andes 

Inspeccion de Armas 

12 
14 

15 
Mayo 12 

16 

Junio 4 
15 
12 . ' 

Oct. lº 1813 
Junio 11 1814 
Nov. 2 1815 
lHayo 23 1818 

• lº 1819 
Nov. 16 1821 

Agost. 28 1826 
Feb. 23 1827 

Enero 1 º 1812 
Oct. 23 ll:l13 
Nov. 25,1820 

• 1711827 
Mayo 24,1828 
Junio 27 1829 

'f,' 

~'.\ 

-:} 
·: 



5eo REGISTRO NACIONAL 

NOMBRE GRADO 0 EMPLEO 

--; Vi~ela Hipólito ...•..... 1 Capitan 
• ' • . ....... , Teniente Coronel Gradº. 
• " ........ , Sargento Mayor 

88 Vega, Auiceto..... •• ... . Cadete 
88 " " . . . . . • • • . . • . Subtenientr. de Bandera 
88 • " Subtoiüente 
SS • • : : : : : : : : : : : : j Teniente Segundo 
88 " « • • • • • • • • • • • • " Prirnero 
88 • • ....... , .. . • Capitan Gradu~do 
SS • " ...• , , • • . • • • Ayudante Mayor 
88 • • ............ Capitan 
88 • (\ . . . . •• . . . . . . « 
88 • • ....... , .. .. Sargento l.VIayor 
88 • " ..... , . , .... Teniente Coronel Gradº. 

102 Vergara, Adl'iuno. . . • . • . Cadete 
102 • • ....• , . Subteniente de Bundera 
102 " • ....•. , Subteniente 
102 • • . . • . . . . Teniente Segr..ndo 
102 " " . . . . . . . • Primero 
102 • " .. . .. .. Cupitun 
102 " • . . . . . • . Sargento _\Iayor 
120 Viola, Julian de......... Subteniente 
12() • • " . , ..... , Teniente Segundo 
120 " • " . . . . . . . • " Primero 
120 • • . • . . . . . • Ayudante Mayor 
120 • " .. . .. .. . Cu pitan 
1;¿0 , • • , •....• , Sargento Mayor Gradº. 
120 " " • . . . . . . . . Sargento Mayor 
121 Valle, Narciso del....... Soldado 
121 • " • ....... Cabo 
121 • " • .....• , Sargento 
121 " • • . . .. . .. Alferez 
121 • " " .. .. .. . Teniente 
121 • • " .. .. • . . Capitan 
121 • • " ... , . , . Sargento :\fayor 
184 Vazquez, Pascua.! ...... , Subteniente 
184 " " ..... , Teniente Segundo 
184 " • ...• , , " Primero 
184 " " ... , , , Capitan 
205 Veláustegui. Diego .... , , Ayudante Mayor 
205 •· " . . . . • • Teniente 
205 " ' .. , , , , Ayudante Mayor 
205 ' •· . . . • . • Ca pitan 
200 Vera, l\fatias............ Cadete 
226 • " . . . . . . • • . . • • Porta Estandarte 
226 " " ..• , ..• , .•• , Teniente Segundo 
~26 " " • . . • .. .. • .. • • Primero 
226 " " ...•..••..• , Ayudante Mayor i 226 " ........... , Ca pitan 
641 Videla, Benito ......... , Soldado 
641 " " . .. • •• .. .. Cabo Segundo 
641 " " . . • • . • . . . • Sargento Segundo 
641 " " .. . .. • . .. • • Primero 
782 Vilches, l\ianuel........ Cabo Primero 
782 " . . • • . . • • Sargento Segundo 
782 • • .. .. .. .. • Primero 
782 " " . . • • . . • • Subteniente 
839 Villegas, .José........... Porta Estandarte 

1028 Valle, Juan............. Cabo Segundo 
1~8 • " ...... , • . . . .. " Primero 
~~02828 " " • • • • • • • • • • • • • Sargento Segundo 
;J.~ 11 ce ••••• , • • • • • • • « Primero 

~ \ Vidal, Antonio .. , •• , ..•• 

~ \ :' : :::::::::: 
ti.~ 1 ' " ........ .. 
tl.1481Velis, Antonio ...•.•..•• 

1-18 (( (\ ..••.•.••• 
1148 " « •••••• •••• 

Soldado 
Cabo Segundo 

• Primero 
Sargento Primero 

Soldado 
Cabo Segundo 

" Primero 

FECHA 
CUERPO ó DESTINO --------

Mes /g 1 Aüo 

Dragones del Perú Agost. 22 18121 
• • Mayo 23 1813 I 

Bat. Fusileros núm. 1 Oct. 13 1820 
1 Bat. núm. 8 Feb. 8 1814 ' 

• " Dic. 7 • 
1 • " Feb. 4 1815

1 " • Julio 3 • 
• • Dic. 27 1816 
" " Abril 15 1818 
• • Mayo 22 • 
" " Abril 19 1820 

Granaderos á caballo Feb. 1º 1821 
Caballería ele los Andes Nov. 12 182'2 

' " • Marzo 15 1823 
de Infantería Mayo 1º 1817 , 

- Nov. 3 • 1 

ele Compaliia Agost. 8 1818 
1

. 

- " 27 1819 
- Nov. 1º 1820 1 

de Caballeria Enero 21 1830 
" " Mayo 27 1834 

Granaderos de Infanterla • 11 1813 
" • Nov. 5 • 
• • Enero 12 1814

1 

• • Feb. 11 • 
• • Abril 23 • 
• • Julio 9 • j 

Batallon núm. 8 " 20 • 
1 Bat. Infantería de Entre Rios Enero lº 1812 1 

• • • • Abril 22 1813 ! 
• • " • Agost. 1° 1814 ¡ 

Húsares ele la muerte Feb. " 1818 1 

• • • Abril • 1820 i 
Dragones de Entre Rios Dic. 22 • 

1 

Heg. Caballería núm. 7 Set. 1 º 1821 : 
de Compañia Agost. 10 1811 [ 

- Abril 29 1812
1 

- Agost. 12 1813 
- Abril 23 1814 

Milicia Voluntaria de Corrientes Feb. 15 1810 ! 

Dragones de la Patria Dic. 23 1811 I 
• • " Set. 12 1814 , 
• • • Nov. 22 • 1 

Granaderos á Caballo Enero 30 1822 1 

• • Nov. 25 1823 j 
Regimiento núm. 17 Oct. 5 1826 

• • Nov. 29 • , 
• • Enero 27 1829 ¡ 
" • Agost. 6 " I 

Batallon Restauradores Enero 15 1828 
• Oct. 30 • J 

- Nov. lº 1830 
- Julio 25 1842 1 

Reg. Artillería de la Patria • 1 º 1814 1 
- • • 1815 1 

- Nov. • 1822 · 
~ Feb. 27 1830 1 

Reg. 5 Caballería de Linea Abril 3 182'7 
2º Tercio Civico Dic. lº 1815 

Batallon Cazadores Oct. 14 1820 1 

- Enero 20 1821 ! 
- Abril. l° 1824 1 

Legion Patricia Nov. 14 1822 
- Dic. 9 • 

Reg. 5 Caballería do Línea 

Enero 15 1823 
Julio 8 1824 

Marzo 1° 1825 
Agost. • • 

Set. " 1826 



NOMBRE 

Velis, Antonio ........ .. 

Viejo bueno, Joaquin .... 

Vazqucz, Fernando ..... , 
« « ...... 
" « ...... 
" " ...... 
" . ...... 
' " ······ 
" " ...... 
" " ······ « " ...... 

Victorica, Hufino .....••• 
" " ........ . " ········ 
" " ........ 
" " ........ 

Vergara, Prudencio ..... 

" " ..... . ' . .... 
" " ..... 
" " ..... 

Vidal, Salvador .... ., ... 
" " .. 
" . 
" " 
" " .. 

Villamayor, Santiago ... . 
Velarde, Francisco ..... . 
Villagran, Pascual. .... . 
Villareal, Hilario ....... . 
Villagran, Juan Eusebio. 
Vega, José ............ .. 
Valdéz, José ........... . 
Vedia, Mariano ........ . 
Velazco, Faustino .•..... 

Vega, Aniceto .......... . 

(( (( C( 

Villalba, Mariano .....• , 
Velarde, Tomás ........ . 
Vasquez, Celestino .... ,, 

76\Wach, Matías, ..... , ... · j 
148 Wright, Manuel .•. , ... . 

136JvVlost, Eduardo ......•.. , 
159 Wright, José ........... . 

il Wach, Matías .......... , 
5 vVilde, Diego ........... . 

i 213 Warcaldr, Juan ........ . 
' 240 Wach, J\fatías .......... . 

¡j 51 Wrigbt, Juan H ....... .. 
1 55 Williams, Roberto ••••••. 

REGISTRO NACIONAL 581 

,¡ 
GRADO o EMPLEO 

Sargento Segundo 
• Primero 

Subteniente Segundo 
• Primero 

TeniAnte Segundo 
Soldado voluntario 

Cabo Primero 
Sargento 

Porta Estandarte 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Aspirante 

Subteniente 
Teniente Seaundo 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 

Ayudante Mayor 
Capitan Graduado 

Cadete 
Porta Estandarte 

Alferez 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
Coronel Graduado 

Coronel 
Comandante 

Ca pitan 
Teniente Primero 
Capitan Graduado 

Teniente 
Teniente Segundo 
Ayudante Mayor 

Capitan 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Teniente Coronel Gradº 
Sargento Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 

" Primero 
Ayudante Mayor 

Ayudante 
Sar¡,,ento Mayor Gradº. 

FECHA 
CUERPO ú DESTINO ~ 

Mes 1a1 Año 

---- - --~- --------·1\farzo-1º18271 

- Julio 15 " 1 
Bat. 1 º Cazadores de Buenos Aires Dic. 29 " 1 

- Enero 22 18281 
- Set. 17 • 

Regimiento Húsares de la Union Abril 1º 1824 
- Julio • " \ 
- Dic. " ({ : 
- Set. • 1826 1 

- o~. 9 " 
- Marzo 3 1827 
- Junio • • 
- Dic. l° 1838 
- Oct. 11 1851 

Batallen Guardia Argentina Junio 29 1832 
- Dic. 16 " 
- Abril 19 1833 
- Nov. • « 

- Agost. 7 1837 
Reg'to Húsares de Buenos Aires Mayo 15 1821 

" • • " Agost. 31 1822 
Retiro á inváUdos Enero 111824 

- Mayo 16 1827 
- Feb. 3 1829 

Caballeria de Línea " l° 1826 

Caballeria de Línea 
Milicias de Salta . . 

Caballeria 
Ejercito de los Andes 

Dragones 
de Plaza 
de Línea 

Julio , " 
Marzo 31 1827 
Mayo 28 1829 
Enero 1º 1830 
Junio 13 1839 
Dic. 11 1823 
Feb. 9 1824 

Abril 8 • 
Marzo 12 • 

• 20 lR'>?. 
, NoT. 1ü ltí24 
Mayo 12 " 
Feb. 10 1827 

Marzo 31 1828 
Nov. 7 1829 

Enero 4 1822 
Nov. 12 • 

Marzo 1 º 1823 
• • 1824 

Enero 15 1829 
Oct. .l° " 1 

Agost. " 1830 
Mayo 20 1821 
Marzo 7 1823 
Agost. );j !8:34 

LIBRO Número 4 

Subteniente 
~Capitan 

Batallen Cazadores 
Regimiento 3 de Milicias 

LIBI\(). Número 6 

Ayudante Mriyor 
Teniente Segundo 1 

Regi~1~e!lto Artilleria Ligera 
Milicias de Infanteria 

LIBRO Número ,, 

·Teniente Primero 
" " Comandante 

Capitan graduado 
Subteniente 

Pilotin 

Batallen lº de Cazadores 
(( 5 (( 

Batallen Artilleria de la Capital 
Batallon 1 º de Cazadores 

Marina 

1
Mayo1261182&-
0ct. 3 • 

1 
Oct. ¡24¡1827 
Nov. 10 " 

1 
1 
1 

1 
Mayo 1º 18281 

• '14 ' 1 

Dic. 3 " 1 

En~ro i~ 1S27 
1

\

1

1 
Marzo 27 • 

.. 



.¡ 
582 REGISTRO NACIONAL 

1 FECHA 

GRADO Ú EMPLEO 1 CUERPO 0 DESTINO -------

¡ Mes 1~ 1 Año 
------ ----·-=------.. -... -.·.-. -'-. --==cc-----c--,_-,-_ -·--_-__ ----'----------------------'------. -'----'----1 

75 Wifoon .Jorge .......... . 
81 Walker, S. Gilberto ••••. 

1 W arnes, Martin ...•••... 
4 Wi;Jey, Robertu Guiller0 

5 Willioghby Guillermo ..• 
8 Welder .Jaíme .......•••• 
8 • • .......... . 
9 Wilbood, Enrique ......• 

53 <t 'l •••••• 

113 • • ••••.. 
40 Werble, Tomás ......•••• 
45 vVilliams, Carlos ....••.. 
41 Wisley, José ........... . 
45 W::mleyeck, Jaime .....• , 
46 Wallace, Juan Cárlos.,., 
73 Warcalde, Juan Santiago 

;¡ * ({ 
175 Widt, !l!;nrique .•.• , ••• ,, 
175 • • ........ .. 
175 ' • .. ...... .. 
886 W ach, l\fatias ...... ,. ... 

Wincler, Cárlos ...••..•. 

1521Yampú, Teodoro del. •.• 1 

2 Yglesias, Ramon ••.•••.. ; 
34 Ybañez, .José Maria .•.••. 
79 Yriarte, Tomás ....•.••. 
88 Yrigoyen, Ignacio ..•••.. 
97 Yriarte, Feliz ...•..•.• , . 

120 • • ......... .. 
126 Yrigoyen, Ignacio ••••••. 
184 Yalfer, Federico ......... 
:t!l7 Yglesias, Ramon ..••..•• , 
·,üO Yrigoycn, Matias .....•.• 

14 Yrigoyen, Domingo ...... ' 
31 Yligoyen, Matias •..•.•• , 

190 Ysla, Patricio ..•....• , •• 

199 Ysla, Francisco ••....... 
212 Ybáñez, Jose Marfa .••.•. 

95 Yrigoyen, Matias ....... , 

120 Ybarrola, Mariano, , • , , • 

137 Yedros, José Maria.,.,., 
190 Yncháurregm Manuel.., 
217 Yedmundn,J uan Gregorio 
309 Yrhtrte, Tornas ... , •••.•• 

310 Yrigoyen, Domingo ...... 

Pilotin 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente 

Subteniente 
Teniente graduado 

Subteniente 
Teniente 
Capitan 

Contador 
Subteniente 

Pilotín 
Práctico 

Subteniente 
Teniente 

Capitan graduado 
Ca ni tan 

Sargento Mayor Gradº. 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

Ca pitan 

Subteniente de Bandera 
Soldado 

Marina 

Regimiento Artillería 

de Caballeria 
de Ejército 

Dragones de la Nacion 
Batallon Cazadores 

Abril 20 1828 
Julio 1º • 
Oct. 8 1825 

¡Enero 16 lt\26 
• 24 • 
• 16 • 

• 17 • 
Marzo 23 1827 
Feb. 4 1829 
Marzo 28 1826 
Junio 13 • 
Abril a • 
Junio 15 " 
Julio 7 • J 

Mayo 1810 ¡ 
Julio 1 º 1811 ' 

Marzo 28 1815 j 

Agost. 16 1818 i 
Marzo 12 1821 1 

Dic. 18 1826 1 

Marzo 24 1817 1 
Junio 4 • 

(t 20 (t i 

Agost. 10 1825 : 

LIBRO Número 2 

Mayo 13 1851 1 

1 

Subteniente Batallon Fusilero~ !Agost.l 1º¡1824
1 

LIBRO Número 4 
1 

i 
Enero 13 1826 · 
Marzo 11 • 

Teniente Segundo 
Alferez 

Comandante 
Subteniente 

Ayudante Mayor 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Coronel Mayor 

¡ Regimiento núm. 2 de .Milicias 
" 3 de Línea 
" Artillería Lijera 

Batallon 1° de Fusileros 
Regimiento núm. 13 de Línea 

Caballería de Línea 
Regimiento núm. 5 d<' Línea 

• 2 de Milicias 
Presidente del Consejo de Guerra 

formado al General Enrique 
Martinez. 

Mayo 24 " 
Junio 10 " 
Julio lº " 

Agost. 8 " 
• 21 " 

Set. 1° " ' 
(t 6 u 

: 

! 
Oct. 21 . 

1 
i 

1 

LIBRO Número li 

Teniente Primero 
Coronel Mayor 

Alferez 

Teniente Primero 

Regimiento 7 de Linea 
Miembro del Consejo Militar crea

do por decreto de 18 de Di
ciembre de 1826. 

Compañia de Infanteria de San 
Antonio de Areco 

Regimiento 1° de Caballería 
• 3 • 

Dic. 1º\1826 '• 
¡ . 23 . 

Mayó 5 1827 
" 19 • 
" 121 • i 

J,JBRO Número 8 

Coronel Mayor 

Coronel 

Teniente Segundo 
Sllbteniente 

Teniente Segundo 
,Coronel 

Ayudante Mayor 

Comandante General de ~farina 
interino Set. 

del Regimiento6 de Caballería de 
Línea. Se lo concede su separa-
ciun absoluta del servicio. Oct. 

Batallon 4 de Milicias • 241 • 
Milicias de Infantería Dic. 10, " 
Infantería de Línea Enero 4

1

:1828 
Comandante General de Artillería 

interíno Marzo 25 j • 

Regimiento 7 de Caballeria • 22 • 



328,Yañes, Manuel. ...••.••• ¡ 
33i Yedmundo, Gregorio •••. 

4 Yrigoyen, Ignacio ...... . 
35 Yaca, Ciriaco .......... . 
43 Yndarte, Fermin •.•••••• 

92 Yglesias, Hamon •.••..•• 
100 Ybarguren, Juan •.•.•... 

166 Yzquierdo, .Juan .•.•.. ,. 
199 Ybañez, Manuel. ....... . 
252 Y garzabal, Pedro .••..•• 
270 Ygarzabal, .ruan ........ . 
316 Yrigoyen, Ignacio .•••••. 
342 Yrigoyen, Fermin ..•..•• 
34fí Yohucont, .losé ........ . 
348 Ybarrola, Mariano ••...• 
354 Y riarte, .losé Maria ....•. 

29 Ybañes, Pedro .•....•.•• 
29 u (\ •••••••••• 

29 • • .•...•.•.• 
\13 Ybarrola, Amadeo ..••••• 

" . . ..... . . ...... . ' ...... . " ...... 
' . . ..... 

¡ 

REGISTRO NACIONAL 583, 

GRADO O EMPLEO 

Teniente Segundo 
Teniente 

CUERPO 0 DESTINO 

1 Piquete del Regimiento núm. 2 
, Cildula de retiro 

FECHA 
~ 

Mes \ ¡g \ Año 

1 
A.bril ¡10¡1828 

• .14 " 

LIBRO Número 7 

Teniente Primero 
• Segundo 

Teniente 

Ayudante Mayor 
Comisario 

Batallon 3 de Cazadores :Mayo 1° 1828 
Regimiento de Colorados Junio • • 

Que pase al Hospital á reparar sus 
dolencias • 16 • 

Regimiento de Colorados Agost. 2 • 
del Hospital del Ejército de ope-

raciones • 11 • 
Coronel Caballería de Línea Oct. 16 " 

Teniente Primero Regimiento 2 de Milicias 'Nov. 15 • 
Subteniente Batallon l" de Cazadores Enero 9 1829 

Subteniente Segundo " 2 • Feb. 6 • 
Ayudante Segundo • 4 " Marzo 13 • 
Teniente Primero Regimiento de Patricios Abril 6 • 

Capitan Batallon •Amigos del Orden• • 12 • 
Coronel Batallon 4 de Patricios • 16 • 

Subteniente Segundo Regimiento Infantería de Patricios Mayo 12 • 
Sar"ento Mayor de Plaza Buenos Aires A?:ost. 8 1812 

Tenient~ Coronel Gradº. • • vct. 5 • 
Comandante Guardia Nacional Enero • 1814 

Subteniente de bandera Regimiento América núm. 3 Junio 10 1810 
Subteniente • • • Mayo 25 1811 

Teniente Segundo • • • Enere 1º 1812 
• Primero • " • Marzo 9 1814 

Capitan • • • Enero 30 1815 
• Licenciado Agost. 4 1821 
• Volvió al servicio Dic. 20 1828 

• " ...• , , Sargento Mayor Caballería de Línea Mayo 26 1829 
" • Teniente Coronei Gradº Regimiento núm. G Abril 1º 1832 

. . .. .... 
109 Yriarte, Feliz ..... :::::: Ayudante Mayor - .Julio • 18~6 
109 • • .....• , • . . . Capitan - Agost. • • 
109 • " ...••• , ••• , Sargento Mayor Gradº. - Julio 15 1829 
109 • • . . . . • • • • • • . Sargento Mayor - Feb. 11 1830 
173 Yrigoye11, Domingo..... Teniente Primero Regimiento de Coraceros Dic. 1º 1826 
173 • " • .... Ayudante Mayor - Marzo 22 1828 
1'13 • • . . . • • Ca.pitan Graduado - Dic. 28 1829 

Ygarzabal Angel. ......• Sub-Teniente de bandera Batallon 2 de Infantería de Línea Feb. lº • 
• • .. , . .. .. Alferez " 10 1832 
" • ..•••••• Teniente Segundo Gradº. - Agost. 2 1834 
• • . . • • . . . • Teniente Segundo - Dic. 16 • 
• • . . . . . . . • • Primero - Enero 15 1836 
• • Ca.pitan graduado - Nov. 27 1838 

Ynvierno, DionisÍ;::: '. '. '. Oficial aventurero de Marina Mayo 8 1841 
• • Subfoniente , Julio 20 1842 

Yriarte, José Eustaq~¡~'.'. Teniente Coronel Milicias de Salta Marzo 29 1824 
" • • . • :coronel • • Junio 10 • 

Yslas, José Ramon...... Teniente Coronel Caballería de Línea Set. 14 1839 
Yturrea, Francisco...... Teniente " • 1 Oct. 5 1831 

• • • . . . • • Sargento Mayor " " Nov. 2·1 1838 

131Zeballos, Antonio ..... " I 
1~13 Za~ora, Mig1~el. , ..••••• 
160 Zap1ola, Matias .......•• 

49\Zamudio, .fosé Guillermo\ 

95/Zapiola, Matias ....•••• • j 

' 

LIBRO Número '1 

' Subtenie>.to 
Teniente Segundo 

Coronel J.\:layor 
• de Chascomus 

1 Milicias de San Nicolás 1 

!Vocal del Consejo de Guerra for
mado al General E. Martinez 

LIBRO NúmeI'O á 

Ayudante Mayor Reg. 2 de Milicias 

LIBRO Número 6 

Feb.11011826 Oct. 11 • 

• 21 • 

1 Enero\1111827 

Coronel Mayor 
1 

Comandante General de Marina.¡ 1 j 
Se le concede licencia por 3 meses Set. H 1827 

) 
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NOMBRE 

171 Zelaya, Eustaquio ..•.... 
238 Zamborain, Inocencio •.. 
303 ' ........ .. 
343 Zaldarriaga, Antonio ... . 

143 Zeballos, Juan ..•....••• 
166 Zeballos, Antonio ...... . 
850 Zamudío, Jnan ......... . 
350 Zambo rain, Ignacio ..... . 
36:1 Zambor:lin, Inocencio .•. 
14D Zufrategui, Eladio ....•. 
149 
149 
149 
149 
149 ..... . 
280 Zeballos, Juan ........ .. 
280 ' ' .......... . 
280 ........ .. 
280 
280 
:!80 •••••••••• 

Zamudio, .J ,1an .•.••••.. 

Zeballos, Jos~ .. :::;:.:::: 

REGISTRO úACIONAL 

GRADO() EMPLEO 

·-----· 

Subteni0nto 
Subteniente Segundo 

Primero 
Segundo 

FECHA 

CUERPO ó DESTINO ------------

. __ -_-___ e_-·-=:~ =~-~['.'s_l:l _M~-
Milicias de Infanteria 1 Nov, 122 18271 
Bat. 1º de Oazadores Enero • 1828 
Escuadron Escolta !Marzo 18 " 

Rog. Artillería Ligera Abril 23 ' 

LIBRO Número '2' 

Sargento Mayor Gradº. 
Alferez 

Tenirnte Primero 
Subteniente Primero 

Alferez 
Teniente 

Ayudante 

Ca pitan 
Sargento Mayor Grad0• 

Sargento i\Iayor 
Sargento Segundo 

Subteniente Primero 
Teniente Primero 
Capibn Graduado 
Ayudante Mayor 

Capitan · 
Alferez 

Teniente Segundo 
Primero 

Ayudante Mayor 
Capitan . 

Ayudante Mayor 
Ca.pitan Gradilado 

Teniente 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Bat. do Artillería 
Caballería de Línea 

Ayudan to de la Inspeccion General 
Cédula de retiro 

Rcg. 1° de Infantería 
Artillería 

Baja 
Liberto de Infanter.ia 

Reg. 6 Caballeria do Línea 

Reg. Patricios 
do Línea 

:\Iilicías de Salta 
Húsares de Junin 

Regimiento 17 de Caballeria 

Set. 23 1828 
Oct. 16 • 1 

A bríl 24 18.'29 : 

Junio 15 
Agost. 23 1810 
Julio 8 1811 

Dbre. 31 1813 
« 23 1830 

Nov. ;~ 1833 

1 

Abril 6 1843 
Julio 1° 1810 

Enero " 1812 
Marzo • 1815 
Enero 21 1818 
Mayo 23 
Set. 16 1821 
Feb. 17 1827 
Enero 29 1828 
:Vfayo 18 
Dic. 311829 
.Julio • 1R30 
:Nov. 10 1837 
Oct. 3 1838 
.Julio lii 1846 
Marzo 9 1824 
Dic. 30 1825 

Enero 24 1827 

• 
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